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§ 1

NOTA DE LOS AUTORES

Última modificación: 31 de mayo de 2024
El Código del Registro Civil es una recopilación dinámica de las principales 

disposiciones que rigen el funcionamiento de este registro de Derecho privado, que versa 
sobre la persona y los hechos y actos jurídicos que afectan a la condición humana en lo más 
nuclear. El Registro Civil proporciona el retrato jurídico de cada persona, máxime después de 
la promulgación de la vigente Ley de 2011 y la instauración de un nuevo sistema de registro 
civil único, completamente informatizado.

Este Código incluye las disposiciones sustantivas más importantes que regulan la 
capacidad de obrar de la persona humana y sus posibilidades de actuación en el tráfico 
jurídico, normativa que ha de aplicar el encargado del Registro Civil cuando realice la 
importante función calificadora de los documentos que se le presenten, y de los hechos y 
actos relativos al estado civil contenidos en estos. Por ello se contienen disposiciones del 
Código civil y otras leyes estatales, y normas de las comunidades autónomas con derecho 
civil propio en la materia. Para quien quiera ampliar todo ello la colección de códigos 
electrónicos publicada por la Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado cuenta con 
recopilaciones específicas sobre menores de edad, personas con discapacidad, nacionalidad 
o matrimonio, que ofrecen un conocimiento más exhaustivo sobre las diferentes 
circunstancias que configuran (limitan, en terminología clásica) la capacidad de obrar de las 
personas.

La normativa específica del Registro Civil se caracteriza por un peculiar sistema de 
fuentes, puesto que, junto con la Ley y el Reglamento, poseen gran importancia práctica las 
órdenes, instrucciones, circulares y resoluciones del Ministerio de Justicia y la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (antes, Dirección General de los Registros y del 
Notariado), si bien en la presente obra solo se incluyen las publicadas en el Boletín Oficial 
del Estado, no las insertadas tan solo en el Boletín del Ministerio de Justicia o dadas a 
conocer a los encargados de los registros civiles por otros medios.

Para no recargar en exceso el contenido del Código no se ha incluido en las 
disposiciones consolidadas el régimen de competencias del Estado y las comunidades 
autónomas en materia de Registro Civil, con arreglo al cual se atribuyen competencias 
ejecutivas en materia de Registro Civil a determinadas comunidades autónomas:

1.º Constitución Española (BOE). Artículo 149.1.8.ª
2.º Ley Orgánica 6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Autonomía de 

Cataluña (BOE). Artículos 147.3 y 33.3.
3.º Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía 

para Andalucía (BOE). Artículo 77.2.º
4.º Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de 

Aragón (BOE). Artículo 77.14.ª
5.º Ley Orgánica 1/2018, de 5 de noviembre, de reforma del Estatuto de 

Autonomía de Canarias (BOE). Artículo 111.2 y 3.
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6.º Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE). Artículo 11.1.2.

El Registro Civil atraviesa un periodo de transición del formato en papel al formato 
electrónico. La disposición transitoria cuarta de la Ley de 2011 supedita la plena efectividad 
de esta Ley al hecho de que entre en servicio la aplicación informática que ha de dar soporte 
al Registro Civil telemático, único para toda España, lo cual está sucediendo paulatinamente 
en los distintos partidos judiciales. En razón de esta situación de cambio de modelo se ha 
optado por incluir en este Código las disposiciones que vertebran el Registro Civil clásico en 
formato papel. Pero aun cuando se implante completamente el nuevo sistema del Registro 
Civil electrónico o telemático, determinados preceptos de la Ley de 1957 van a continuar 
siendo de aplicación por expreso mandato de la nueva Ley (cfr. disp. trans. 3.ª LRC 2011, 
respecto de los arts. 8 y 75 LRC 1957; y disp. trans. 5.ª LRC 2011, respecto de los datos no 
incorporados a libros no digitalizados).

Esta situación transitoria, y la dificultad que presenta en cuanto a la determinación del 
derecho efectivamente aplicable, no ha impedido la recopilación de las disposiciones 
vigentes en la materia, o no vigentes pero aplicables en virtud del derecho transitorio. No 
obstante, se ha optado por circunscribir la recopilación de circulares, instrucciones, etc., a las 
promulgadas con posterioridad a la entrada en vigor de la Constitución de 1978, época en la 
que se han producido importantes reformas en el Código Civil en materia de actos y hechos 
inscribibles (filiación, nombre y apellidos, nacionalidad, matrimonio y régimen económico 
matrimonial, incapacitación y personas con discapacidad, etc.) y en la Ley del Registro Civil 
de 1957 y su reglamento de 1958 (ej., reforma operada por el Real Decreto 1917/1986, de 
29 de agosto, con más de ciento setenta artículos modificados).

Decíamos al principio que este Código es una recopilación dinámica porque, si toda 
tarea de ordenación y clarificación normativa ha de estar abierta a las reformas que en el 
futuro se vayan a producir, con más razón esto debe suceder en materia de Registro Civil, 
donde estamos a la espera, no solo de la paulatina implantación del nuevo modelo 
telemático sino también de la aprobación de un nuevo reglamento, que deberá incorporar 
disposiciones tales que desplacen por innecesarias y superadas, buen número –o todas- de 
las circulares, instrucciones, etc., vigentes hasta el momento. Esperamos, no obstante, que 
esta obra, abierta a todo tipo de sugerencias, pueda ser de utilidad para los profesionales 
que se relacionan tanto con los diferentes aspectos del estado civil de las personas como 
con la propia la institución del Registro Civil.

ANEXO I

TRATADOS INTERNACIONALES
Principales tratados internacionales que afectan al Registro Civil y los hechos y actos 

que en él tienen asiento, los cuales en su mayoría no son objeto de consolidación por la 
Agencia Estatal del Boletín Oficial del Estado y, por tanto, no gozan de la garantía de 
actualización que ofrece el sistema de consolidación. No obstante, el tratamiento digital de 
estos tratados hecho por la Agencia permite conocer las modificaciones y demás vicisitudes 
que les afectan.

Buena parte de estos tratados tienen su antecedente en actos emanados de la Comisión 
Internacional de Estado Civil, a la que pertenece España, la cual tiene la delicada tarea de 
coordinar la legislación de los estados miembros a fin de facilitar la integración de las 
personas en el espacio europeo.

DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA
Reglamento (UE) 2016/1191 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 

2016, por el que se facilita la libre circulación de los ciudadanos simplificando los requisitos 
de presentación de determinados documentos públicos en la Unión Europea y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.° 1024/2012 (BOE).
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CONVENIOS INTERNACIONALES
Protocolo relativo a la Comisión Internacional del Estado Civil, hecho en Berna el 25 de 

septiembre de 1950, y Protocolo Adicional al mismo, hecho en Luxemburgo el 25 de 
septiembre de 1952 (BOE).

1. Filiación
Instrumento de adhesión de España al convenio sobre la extensión de la competencia de 

los funcionarios cualificados para autorizar reconocimiento de hijos no matrimoniales, hecho 
en Roma el 14 de septiembre de 1961 (BOE).

Instrumento de Adhesión de 27 de enero de 1984 de España al Convenio número 5 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil (CIEC), relativo a la determinación de la filiación 
materna de hijos no matrimoniales, hecho en Bruselas el 12 de septiembre de 1962 (BOE).

2. Adopción
Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la protección del niño y a la 

cooperación en materia de adopción internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993 
(BOE).

Resolución de 27 de marzo de 2012, de la Secretaría General Técnica, sobre la 
ratificación de Viet Nam al Convenio sobre la Protección de los Menores y la Cooperación en 
materia de Adopción Internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993 (BOE).

Aplicación Provisional del Protocolo sobre adopción internacional entre el Reino de 
España y la República de Filipinas, hecho en Manila el 12 de noviembre de 2002 (BOE).

3. Nombres y apellidos
Instrumento de Adhesión de España al Convenio relativo a los cambios de apellidos y de 

nombres, hecho en Estambul el 4 de septiembre de 1958 (BOE).
Instrumento de ratificación del Convenio número 19, de la Comisión Internacional del 

Estado Civil (CIEC), relativo a la Ley aplicable a los nombres y los apellidos, hecho en 
Munich el 5 de septiembre de 1980 (BOE).

Instrumento de ratificación del Convenio relativo a la expedición de un Certificado de 
diversidad de apellidos, hecho en La Haya el 8 de septiembre de 1982 (BOE).

4. Sexo
Instrumento de Ratificación del Convenio relativo al reconocimiento de las resoluciones 

por las que se constata un cambio de sexo, hecho en Viena el 12 de septiembre de 2000 
(BOE).

5. Nacionalidad
Instrumento de Adhesión de España a la Convención sobre el Estatuto de los 

Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951, y al Protocolo sobre el Estatuto de los 
Refugiados, hecho en Nueva York el 31 de enero de 1967 (BOE). Artículos 1, 12 y 34.

Instrumento de Ratificación del Convenio relativo a la expedición de certificados de 
nacionalidad, hecho en Lisboa el 14 de septiembre de 1999 (BOE). Modificación de los 
anexos I y II del Convenio relativo a la expedición de certificados de nacionalidad, adoptada 
en Estrasburgo el 16 de septiembre de 2015 mediante Resolución 4/2015 (BOE).

6. Menores de edad
Instrumento de Ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por 

la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 (BOE). Artículo 7.
7. Matrimonio

Instrumento de adhesión de España al Convenio tendente a facilitar la celebración de los 
matrimonios en el extranjero, hecho en París el 10 de septiembre de 1964 (BOE).
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Instrumento de Ratificación del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede sobre 
asuntos jurídicos, firmado el 3 de enero de 1979 en la Ciudad del Vaticano (BOE). Artículo VI 
y Protocolo final.

Instrumento de Ratificación del Convenio relativo a la expedición de un certificado de 
capacidad matrimonial, hecho en Munich el 5 de septiembre de 1980 (BOE).

8. Personas con discapacidad
Instrumento de Ratificación de la Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad, hecho en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 (BOE).
9. Defunción

Convenio número 10 de la CIEC relativo a la constatación de ciertas defunciones, 
concluido en Atenas el 14 de septiembre de 1966 (BOE).

10. Legalización de documentos públicos extranjeros

10.1. Convenio de La Haya, 5-X-1961
Instrumento de Ratificación de España del Convenio suprimiendo la exigencia de la 

legalización de los documentos públicos extranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre de 
1961 (BOE).

Convenio por el que se suprime la exigencia de la legalización de los documentos 
públicos extranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre de 1961. Relación complementaria 
de autoridades competentes para expedir la Apostilla (BOE).

Resolución de 9 de julio de 1999, de la Secretaría General Técnica, sobre la firma y 
ratificación por el Gobierno de Suecia del Convenio suprimiendo la exigencia de la 
legalización de los documentos públicos extranjeros, hecho en La Haya el día 5 de octubre 
de 1961 (publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 229, de 25 de septiembre de 
1978) (BOE).

Resolución de 21 de febrero de 2001, de la Secretaría General Técnica, sobre el 
Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de los documentos públicos extranjeros, 
hecho en La Haya el 5 de octubre de 1961 (publicado en el "Boletín Oficial del Estado" de 25 
de septiembre de 1978, 17 de octubre de 1979, 19 de enero de 1979, 20 de septiembre de 
1984) (BOE).

Resolución de 26 de diciembre de 2001, de la Secretaría General Técnica, sobre el 
Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de los documentos públicos extranjeros, 
hecho en La Haya el 5 de octubre de 1961 (publicado en el "Boletín Oficial del Estado" de 25 
de septiembre de 1978, 17 de octubre de 1978, 19 de enero de 1979 y 20 de septiembre de 
1984) (BOE).

Resolución de 7 de enero de 2004, de la Secretaría General Técnica, sobre la Adhesión 
de Ucrania al Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de los documentos públicos 
extranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre de 1961 (publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" de 25 de septiembre de 1978, 17 de octubre de 1978, 19 de enero de 1979 y 20 de 
septiembre de 1984) (BOE).

Resolución de 1 de abril de 2005, de la Secretaría General Técnica, sobre la entrada en 
vigor de la adhesión de Ecuador al Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de los 
documentos públicos extranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre de 1961 (publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» núm. 229, de 25 de septiembre de 1978) (BOE).

Resolución de 27 de abril de 2005, de la Secretaría General Técnica, relativa a la 
adhesión de Azerbaiyán al Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de los 
documentos públicos extranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre de 1961 (BOE).

Resolución de 19 de julio de 2007, de la Secretaría General Técnica, relativa a la 
adhesión de la República de Corea al Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de 
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los documentos públicos extranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre de 1961 (publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 229, de 25 de septiembre de 1978) (BOE).

Resolución de 2 de abril de 2008, de la Secretaría General Técnica, relativa al Convenio 
suprimiendo la exigencia de legalización de los documentos públicos extranjeros, hecho en 
La Haya el 5 de octubre de 1961. (Publicado en el «Boletín Oficial del Estado» n.º 229, de 25 
de septiembre de 1978.) (BOE).

Resolución de 1 de septiembre de 2009, de la Secretaría General Técnica, sobre la 
adhesión de la República Dominicana al Convenio suprimiendo la exigencia de legalización 
de los documentos públicos extranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre de 1961 
(publicado en el "Boletín Oficial del Estado" núm. 229, de 25 de septiembre de 1978) (BOE).

Resolución de 14 de septiembre de 2010, de la Secretaría General Técnica, sobre la 
adhesión de Perú al Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de los documentos 
públicos extranjeros, hecho en La Haya el 5 de octubre de 1961 (publicado en el "Boletín 
Oficial del Estado" n.º 229, de 25 de septiembre de 1978) (BOE).

Resolución de 20 de febrero de 2017, de la Secretaría General Técnica, relativa a la 
retirada de la objeción de España a la adhesión de la República de Albania al Convenio 
suprimiendo la exigencia de legalización de los documentos públicos extranjeros, hecho en 
La Haya el 5 de octubre de 1961 (BOE).

10.2. Otros
Instrumento de Ratificación de 27 de enero de 1981 del Convenio número 17 de la 

Comisión Internacional del Estado Civil, sobre dispensa de legalización de ciertos 
documentos, hecho en Atenas el 15 de septiembre de 1977 (BOE). Corrección de errores del 
Instrumento de Ratificación de 27 de enero de 1981 del Convenio número 17 de la Comisión 
Internacional del Estado Civil, sobre dispensa de legalización de ciertos documentos, hecho 
en Atenas el 15 de septiembre de 1977 (BOE). Corrección de errores en el texto de la 
fórmula plurilingüe anejo al Convenio número 17 de la Comisión Internacional del Estado 
Civil, sobre dispensa de la legalización de ciertos documentos (BOE).

Instrumento de ratificación del Convenio entre España y la República Italiana sobre 
intercambio de documentación en materia de Registro Civil y dispensa de legalización de 
ciertos documentos, hecho en Madrid el 10 de octubre de 1983 (BOE).

Aplicación provisional del Convenio de Cooperación Judicial en Materia Civil, Mercantil y 
Administrativa entre el Reino de España y el Reino de Marruecos, firmado en Madrid el 30 
de mayo de 1997 (BOE). Artículo 40, dispensa de legalización.

11. Varios
Instrumento de adhesión al convenio relativo al intercambio internacional de 

informaciones en materia de estado civil, hecho en Estambul el 4 de septiembre de 1958 
(BOE).

Instrumento de adhesión al protocolo adicional al Convenio relativo al intercambio 
internacional de informaciones en materia de estado civil, hecho en Patrás el 6 de 
septiembre de 1989 (BOE).

Instrumento de Ratificación del Convenio relativo a la expedición de un certificado de 
vida (número 27 de la CIEC), hecho en París el 10 de septiembre de 1998 (BOE).

Instrumento de ratificación de 30 de enero de 1980 del Convenio número 16 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil sobre expedición de certificaciones plurilingües de 
las actas del Registro Civil, hecho en Viena el 8 de septiembre de 1976 (BOE). Corrección 
de errores en el texto del Convenio número 16 de la Comisión Internacional del Estado Civil 
sobre expedición de certificaciones plurilingües de las actas del Registro Civil, hecho en 
Viena el 8 de septiembre de 1976 (BOE).

Instrumento de ratificación del Convenio sobre reconocimiento y actualización de los 
libros de estado civil, hecho en Madrid el 5 de septiembre de 1990 (BOE). Corrección de 
errores del Instrumento de Ratificación del Convenio sobre reconocimiento y actualización de 
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los libros de estado civil, hecho en Madrid el 5 de septiembre de 1990 (publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 127, de fecha 27 de mayo de 1992) (página 18014) 
(BOE).

Acuerdo entre la República Portuguesa y el Reino de España sobre el BOE a 
información en materia de Registro Civil y Mercantil, hecho "ad referendum" en Zamora el 22 
de enero de 2009 (BOE).

Instrumento de adhesión de España al Convenio relativo a las disposiciones rectificativas 
de actas de Estado Civil, de fecha 10 de septiembre de 1964 (BOE). Corrección de errores 
del Instrumento de adhesión de España al Convenio relativo a las disposiciones rectificativas 
de actas de Estado Civil de fecha 10 de septiembre de 1964, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 14, de 17 de enero de 1977 (BOE).

Instrumento de Ratificación del Convenio Europeo sobre las Funciones Consulares, 
hecho en París el 11 de diciembre de 1967 (BOE). Corrección de errores del Instrumento de 
Ratificación del Convenio Europeo sobre las Funciones Consulares, hecho en París el 11 de 
diciembre de 1967 (BOE).

CONVENIOS DE DOBLE NACIONALIDAD CELEBRADOS POR ESPAÑA

Ordenados alfabéticamente por naciones
Instrumento de ratificación del Convenio entre el Gobierno Español y el Gobierno de la 

República Argentina sobre nacionalidad, firmado en Madrid el 14 de abril de 1969 (BOE).
Instrumento de ratificación del Convenio de doble nacionalidad entre el Estado español y 

la República de Bolivia (BOE).
Instrumento de ratificación del Convenio sobre doble nacionalidad entre España y Chile 

(BOE).
Instrumento de 7 de mayo de 1980 de Ratificación del Convenio de Nacionalidad entre 

España y Colombia, hecho en Madrid el 27 de junio de 1979 (BOE).
Instrumento de ratificación del Convenio de doble nacionalidad entre España y Costa 

Rica (BOE).
Instrumento de ratificación del Convenio de doble nacionalidad entre el Estado español y 

la República del Ecuador, firmado en Quito el 4 de marzo de 1964 (BOE).
Convenio de nacionalidad entre el Reino de España y la República Francesa, hecho en 

Montauban el 15 de marzo de 2021 (BOE).
Instrumento de ratificación del Convenio de Nacionalidad entre España y Guatemala 

(BOE).
Instrumento de ratificación del Tratado de Doble Nacionalidad entre el Estado Español y 

la República de Honduras (BOE).
Instrumento de ratificación del Convenio sobre doble nacionalidad entre España y 

Nicaragua (BOE).
Instrumento de Ratificación del Convenio sobre Doble Nacionalidad entre España y 

Paraguay (BOE).
Instrumento de Ratificación del Convenio sobre Doble Nacionalidad entre España y Perú 

(BOE).
Instrumento de Ratificación del Convenio de doble nacionalidad entre España y la 

República Dominicana (BOE).
ANEXO II

IMPLANTACIÓN DEL REGISTRO CIVIL ELECTRÓNICO

Partidos judiciales
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1. COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO

Provincia de Araba/Álava
Resolución de 29 de marzo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Vitoria-Gasteiz, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 31 de mayo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Amurrio, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Bizkaia
Resolución de 4 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del partido judicial de Bilbao, para su 
funcionamiento conforme a la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 29 de marzo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Barakaldo, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 31 de mayo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Durango, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 12 de junio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Gernika-Lumo, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 12 de junio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Balmaseda, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 31 de mayo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Getxo, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Gipuzkoa
Resolución de 29 de marzo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Donostia/San Sebastián, 
para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de mayo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
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Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Eibar, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de mayo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Irun, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de mayo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Azpeitia, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de mayo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Bergara, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 17 de mayo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Tolosa, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

2. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

Provincia de Barcelona
Resolución de 18 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 

y Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación 
informática Dicireg en la Oficina General de Barcelona, para el funcionamiento de la misma 
conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil 
(BOE).

Resolución de 10 de febrero de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Sant Boi de Llobregat, para 
el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 10 de febrero de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en la Oficina General de Cornellà de Llobregat, para el funcionamiento de la misma 
conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil 
(BOE).

Resolución de 10 de febrero de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en la Oficina General de El Prat de Llobregat, para el funcionamiento de la misma 
conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil 
(BOE).

Resolución de 10 de febrero de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en la Oficina General de Santa Coloma de Gramenet, para el funcionamiento de la 
misma conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil (BOE).
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Resolución de 2 de marzo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Esplugues de Llobregat, 
para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 2 de marzo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Badalona, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 9 de marzo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Rubí, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 9 de marzo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Gavà, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Cerdanyola del Vallès, para 
el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Terrassa, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 27 de marzo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Mollet del Vallès, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 24 de abril de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Vilanova i la Geltrú, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 24 de abril de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Sabadell, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 24 de abril de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Martorell, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de mayo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Sant Feliu de Llobregat, 
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para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de junio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Arenys de Mar, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en la Oficina General de L'Hospitalet de Llobregat, para el funcionamiento de la 
misma conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil (BOE).

Resolución de 6 de febrero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Vic, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 15 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Mataró, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 22 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Manresa, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Girona
Resolución de 8 de junio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Blanes, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 10 de agosto de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Puigcerdà, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 19 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación 
informática Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Girona, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 4 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Figueres, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Lleida
Resolución de 8 de junio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Vielha e Mijaran, para el 
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funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Lleida, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Tarragona
Resolución de 19 de septiembre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 

y Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación 
informática DICIREG en las Oficinas del Registro Civil del partido judicial de Tarragona, para 
el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 10 de agosto de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Tortosa, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 10 de agosto de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Amposta, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Gandesa, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 15 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Reus, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 22 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de El Vendrell, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

3. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA

Provincia de A Coruña
Resolución de 19 de enero de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del partido judicial de A Coruña, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 20 de junio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Santiago de Compostela, 
para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).
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Resolución de 13 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Ferrol, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Betanzos, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Carballo, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 6 de febrero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Ribeira, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Lugo
Resolución de 13 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Lugo, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 11 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Viveiro, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Becerreá, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

 
Provincia de Ourense

Resolución de 20 de junio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Ourense, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 16 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de A Pobra de Trives, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Bande, para el 
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funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Pontevedra
Resolución de 22 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del partido judicial de Vigo, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 13 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Marín, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 20 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Pontevedra, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Cambados, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 11 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Lalín, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 26 de febrero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Ponteareas, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Vilagarcía de Arousa, para 
el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Cangas, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil(BOE).

4. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Provincia de Almería

Provincia de Cádiz

Provincia de Córdoba

Provincia de Granada
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Provincia de Huelva

Provincia de Jaén

Provincia de Málaga
Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Málaga, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

 
Provincia de Sevilla

5. COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Provincia de Asturias
Resolución de 1 de febrero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en la Oficina General de Langreo, para el funcionamiento de la misma conforme a 
las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 1 de febrero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Laviana, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 1 de febrero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Mieres, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Siero, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Villaviciosa, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Gijón, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Oviedo, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
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Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Piloña, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Valdés, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Cangas del Narcea, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

 
6. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA

Provincia de Cantabria

7. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Provincia de La Rioja
 

8. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Provincia de Murcia
Resolución de 13 de junio de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del partido judicial de Murcia, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del partido judicial de Cartagena, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 25 de noviembre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación 
informática Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del partido judicial de Molina de 
Segura, para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de San Javier, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Lorca, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 15 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
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Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Cieza, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 15 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Mula, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 11 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Caravaca de la Cruz, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 11 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en la Oficina General de Jumilla, para el funcionamiento de la misma conforme a las 
previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 11 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Totana, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 11 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en la Oficina General de Yecla, para el funcionamiento de la misma conforme a las 
previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

 
9. COMUNIDAD VALENCIANA

Provincia de Alicante/Alacant
Resolución de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Alicante/Alacant, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Orihuela, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 30 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Dénia, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Castellón/ Castelló

Provincia de Valencia/Valéncia
Resolución de 14 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Valencia, para el 
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funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Torrent, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

 
10. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Provincia de Huesca

Provincia de Teruel

Provincia de Zaragoza
Resolución de 22 de febrero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Calatayud, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 22 de febrero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Ejea de los Caballeros, para 
el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 22 de febrero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Tarazona, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 15 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Caspe, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 15 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Daroca, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 15 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de La Almunia de Doña 
Godina, para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 15 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Zaragoza, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

11. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA
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Provincia de Albacete
Resolución de 1 de junio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de La Roda, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 14 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación 
informática Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Albacete, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 11 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Casas-Ibáñez, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 15 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Hellín, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Alcaraz, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Ciudad Real
Resolución de 12 de mayo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Tomelloso, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 14 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación 
informática Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Ciudad Real, 
para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Daimiel, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 11 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Almagro, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 4 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Villanueva de los Infantes, 
para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).
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Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Puertollano, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Almadén, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Cuenca

Provincia de Guadalajara

Provincia de Toledo
Resolución de 28 de agosto de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Illescas, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Orgaz, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 14 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Torrijos, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

 
12. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS

Provincia de Las Palmas
Resolución de 9 de febrero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Las Palmas de Gran 
Canaria, para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Resolución de 18 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Santa Cruz de Tenerife, 
para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 30 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Arona, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 16 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
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Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de San Cristóbal de La 
Laguna, para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

13. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

Provincia de Navarra
Resolución de 20 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Tudela, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 20 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Pamplona/Iruña, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 6 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Tafalla, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 6 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Aoiz/Agoitz, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 6 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Estella/Lizarra, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

14. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Provincia de Badajoz
Resolución de 9 de junio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Olivenza, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 2 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Montijo, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 11 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Villafranca de los Barros, 
para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 11 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Llerena, para el 
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funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 8 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Castuera, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 20 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Herrera del Duque, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 20 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Jerez de los Caballeros, 
para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Cáceres
Resolución de 19 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Cáceres, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 2 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Trujillo, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 20 de mayo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Coria, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

15. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS

Provincia de Illes Balears
Resolución de 12 de mayo de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Eivissa, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 28 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Palma, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

16. COMUNIDAD DE MADRID

Provincia de Madrid
Resolución de 29 de julio de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
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Dicireg en la Oficina General de Madrid, para el funcionamiento de la misma conforme a las 
previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 17 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación 
informática Dicireg en la Oficina General de Pozuelo de Alarcón, para el funcionamiento de 
la misma conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 17 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación 
informática Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Majadahonda, 
para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 17 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación 
informática Dicireg en la Oficina General de Alcorcón, para el funcionamiento de la misma 
conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil 
(BOE).

Resolución de 17 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 
y Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación 
informática Dicireg en la Oficina General de Leganés, para el funcionamiento de la misma 
conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil 
(BOE).

Resolución de 18 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Fuenlabrada, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 18 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en la Oficina General de Getafe, para el funcionamiento de la misma conforme a las 
previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 18 de enero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Parla, para el funcionamiento 
de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil (BOE).

Resolución de 18 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Collado Villalba, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 18 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Coslada, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 18 de abril de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Móstoles, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

17. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
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Provincia de Ávila

Provincia de Burgos
Resolución de 26 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Villarcayo de Merindad de 
Castilla la Vieja, para el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones 
contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 6 de febrero de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Miranda de Ebro, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de León
Resolución de 18 de septiembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica 

y Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación 
informática Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Ponferrada, para 
el funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 11 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Astorga, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Resolución de 11 de marzo de 2024, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de La Bañeza, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

 
Provincia de Palencia

Provincia de Salamanca

Provincia de Segovia
Resolución de 26 de diciembre de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Segovia, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Soria

Provincia de Valladolid
Resolución de 21 de julio de 2023, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en las Oficinas del Registro Civil del Partido Judicial de Valladolid, para el 
funcionamiento de las mismas conforme a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil (BOE).

Provincia de Zamora

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 1  NOTA DE LOS AUTORES

– 23 –

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-1535
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-3182
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-20602
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-5809
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-5810
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-1069
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-17757


18. CIUDAD DE CEUTA
Resolución de 16 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en la Oficina General de Ceuta, para el funcionamiento de la misma conforme a las 
previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).

19. CIUDAD DE MELILLA
Resolución de 16 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 

Fe Pública, por la que se acuerda la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática 
Dicireg en la Oficina General de Melilla, para el funcionamiento de la misma conforme a las 
previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE).
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§ 2

Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 175, de 22 de julio de 2011

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2011-12628

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I
La importancia del Registro Civil demanda la adopción de un nuevo modelo que se 

ajuste tanto a los valores consagrados en la Constitución de 1978 como a la realidad actual 
de la sociedad española.

Aunque la vigente Ley del Registro Civil, de 8 de junio de 1957, ha dado muestras de su 
calidad técnica y de su capacidad de adaptación a lo largo de estos años, es innegable que 
la relevancia de las transformaciones habidas en nuestro país exige un cambio normativo en 
profundidad que, recogiendo los aspectos más valiosos de la institución registral, la acomode 
plenamente a la España de hoy, cuya realidad política, social y tecnológica es 
completamente distinta a la de entonces.

La Constitución de 1978 sitúa a las personas y a sus derechos en el centro de la acción 
pública. Y ese inequívoco reconocimiento de la dignidad y la igualdad ha supuesto el 
progresivo abandono de construcciones jurídicas de épocas pasadas que configuraban el 
estado civil a partir del estado social, la religión, el sexo, la filiación o el matrimonio.

Un Registro Civil coherente con la Constitución ha de asumir que las personas –iguales 
en dignidad y derechos- son su única razón de ser, no sólo desde una perspectiva individual 
y subjetiva sino también en su dimensión objetiva, como miembros de una comunidad 
políticamente organizada.

Por este motivo, la Ley abandona la vieja preocupación por la constatación territorial de 
los hechos concernientes a las personas, sustituyéndola por un modelo radicalmente distinto 
que prioriza el historial de cada individuo, liberándolo de cargas administrativas y 
equilibrando la necesaria protección de su derecho fundamental a la intimidad con el 
carácter público del Registro Civil.
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En este sentido, la Ley suprime el tradicional sistema de división del Registro Civil en 
Secciones -nacimientos, matrimonios, defunciones, tutelas y representaciones legales- y 
crea un registro individual para cada persona a la que desde la primera inscripción que se 
practique se le asigna un código personal.

Asimismo, en la presente Ley se incorpora tanto la Convención de los derechos del niño 
de 20 de noviembre de 1989, ratificada por España el 30 de noviembre de 1990, como la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, de 13 de diciembre de 
2006, ratificada por España el 23 de noviembre de 2007.

II
La modernización del Registro Civil también hace pertinente que su llevanza sea 

asumida por funcionarios públicos distintos de aquellos que integran el poder judicial del 
Estado, cuyo cometido constitucional es juzgar y ejecutar lo juzgado.

En efecto, la aplicación al Registro Civil de técnicas organizativas y de gestión de 
naturaleza administrativa permitirá una mayor uniformidad de criterios y una tramitación más 
ágil y eficiente de los distintos expedientes, sin merma alguna del derecho de los ciudadanos 
a una tutela judicial efectiva, pues todos los actos del Registro Civil quedan sujetos a control 
judicial.

Esta Ley deslinda con claridad las tradicionales funciones gubernativas y judiciales que 
por inercia histórica todavía aparecen entremezcladas en el sistema de la Ley de 1957, y 
aproxima nuestro modelo de Registro Civil al existente en otros países de nuestro entorno, 
en los que también se ha optado por un órgano o entidad de naturaleza administrativa con el 
fin de prestar un servicio público de mayor calidad, sin perjuicio de la garantía judicial de los 
derechos de los ciudadanos.

Puesto que la materia a la que el funcionamiento del Registro Civil se refiere es el estado 
civil de las personas y en ciertos aspectos, el derecho de familia, la jurisdicción competente 
es la civil. No obstante, se exceptúa la nacionalidad por residencia, respecto de la que 
persisten las razones que aconsejaron trasladar esta materia a la jurisdicción contencioso-
administrativa con la entrada en vigor de la Ley 18/1990, de 17 de diciembre, de reforma del 
Código Civil.

III
Esa misma vocación modernizadora hace que en la Ley se diseñe un Registro Civil único 

para toda España, informatizado y accesible electrónicamente.
El Registro Civil se configura como una base de datos única que permite compaginar la 

unidad de la información con la gestión territorializada y la universalidad en el acceso. Este 
salto conceptual, que implica la superación del Registro físicamente articulado en libros 
custodiados en oficinas distribuidas por toda España, obliga a un replanteamiento de toda su 
estructura organizativa, que ahora ha de tener por objetivo principal eximir al ciudadano de la 
carga de tener que acudir presencialmente a las oficinas del Registro.

Un Registro Civil electrónico exige una estructura organizativa bien distinta de la actual. 
Estructura que, además, ha de tener presente a las Comunidades Autónomas.

A todo ello se dedica el título III de esta Ley, en el que se contempla una organización del 
Registro Civil mucho más sencilla que la anterior, diferenciándose entre Oficinas Generales, 
Oficina Central y Oficinas Consulares, dotadas de funciones y competencias propias, aunque 
dependiendo de la Dirección General de los Registros y del Notariado en tanto que centro 
superior directivo, consultivo y responsable último del Registro Civil.

Existirá una Oficina General por cada Comunidad o Ciudad Autónoma y otra más por 
cada 500.000 habitantes, al frente de la cual se encontrará un Encargado al que se le 
asignan las funciones de recepción de declaraciones y solicitudes, la tramitación y resolución 
de expedientes, la práctica de inscripciones y, en su caso, la expedición de certificaciones. A 
la Oficina Central le corresponde, entre otras funciones, practicar las inscripciones derivadas 
de resoluciones dictadas por la Dirección General de los Registros y del Notariado en los 
expedientes que son de su competencia. En cuanto a las Oficinas Consulares, su régimen 
jurídico no difiere sustancialmente del vigente.
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La unidad de actuación queda garantizada mediante el carácter vinculante de las 
instrucciones, resoluciones y circulares de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, así como por el establecimiento de un sistema de recursos que sigue las reglas 
generales de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con la previsión 
expresa de un recurso ante la mencionada Dirección General.

IV
La Ley concibe el Registro Civil como un registro electrónico, en el que se practican 

asientos informáticos, que organiza la publicidad y da fe de los hechos y actos del estado 
civil. Desde esta concepción se incorpora el uso de las nuevas tecnologías y de la firma 
electrónica.

El régimen de la publicidad del Registro Civil se articula a partir de dos instrumentos: la 
certificación electrónica y el acceso de la Administración, en el ejercicio de sus funciones 
públicas, a la información registral. Este último se concibe como el instrumento preferente de 
publicidad, de tal forma que sólo en casos excepcionales el ciudadano deberá presentar 
certificaciones de datos del Registro Civil.

El carácter electrónico del Registro Civil no significa alterar la garantía de privacidad de 
los datos contenidos en el mismo. Aunque el Registro Civil está excluido del ámbito de 
aplicación de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se presta una especial protección a los datos, en tanto contengan 
información que afecta a la esfera de la intimidad de la persona. Lo relevante es que los 
datos protegidos sólo pertenecen a su titular y a él corresponde autorizar que sean 
facilitados a terceros.

V
En relación con los aspectos sustantivos de la Ley, merece una mención especial el título 

VI, relativo a hechos y actos inscribibles. Respecto de la inscripción de nacimiento, se 
mantienen los criterios generales y se prevé la remisión de los datos del nacido a través de 
un documento oficial por los responsables de los centros sanitarios. A cada nacido se le 
abrirá un registro individual y le será asignado un código personal.

El nombre y apellidos se configura como un elemento de identidad del nacido derivado 
del derecho de la personalidad y como tal se incorpora a la inscripción de nacimiento. Con el 
fin de avanzar en la igualdad de género se prescinde de la histórica prevalencia del apellido 
paterno frente al materno permitiendo que ambos progenitores sean los que decidan el 
orden de los apellidos. Igualmente se sistematiza y agiliza el procedimiento de cambio de 
nombres y apellidos y se somete, como regla general, a la competencia del Encargado del 
Registro Civil. En cuanto a la filiación, se elimina toda referencia a la no matrimonial, con 
plena equiparación a la matrimonial.

La instrucción del expediente matrimonial y la celebración del matrimonio compete a los 
Ayuntamientos, los cuales deberán remitir de oficio la documentación preceptiva al Registro 
Civil. Los Cónsules autorizarán, celebrarán e inscribirán los matrimonios de españoles en el 
extranjero. No se modifica la comunicación al Registro Civil de los matrimonios celebrados 
en forma religiosa.

De modo similar a la del nacimiento se regula la inscripción de la defunción mediante la 
remisión del documento oficial, acompañado de parte médico, por los centros sanitarios. Se 
mantiene el requisito de la práctica previa de la inscripción de fallecimiento para proceder a 
la inhumación o incineración.

La descentralización introducida por la Constitución de 1978 está presente, no sólo 
desde el punto de vista territorial, sino también desde la perspectiva de la distribución de 
competencias. Así, se contempla el acceso al Registro Civil de actos regulados en algunos 
Derechos civiles especiales como, por ejemplo, las autotutelas, apoderamientos preventivos 
o especialidades en materia de régimen económico del matrimonio. Igualmente, se prevé la 
utilización de las lenguas cooficiales, tanto en la inscripción como en la expedición de 
certificaciones. Además, la Ley garantiza la adecuada coexistencia de la competencia estatal 
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sobre Registro Civil y las de carácter ejecutivo que corresponden a las Comunidades 
Autónomas.

VI
La normativa de Derecho internacional privado se contiene en el título X de la Ley con 

una actualización de las soluciones jurídicas influidas por el avance de la legislación europea 
y la creciente importancia del elemento extranjero con acceso al Registro Civil. La 
coherencia del modelo exige a este respecto mantener la unidad, dentro de las 
particularidades inherentes a cada sector.

Una de las mayores novedades se centra en la inscripción de documentos judiciales 
extranjeros. De este modo, se permite no sólo la inscripción previo exequátur sino también la 
posibilidad de que el Encargado del Registro Civil realice la inscripción tras proceder a un 
reconocimiento incidental.

La complejidad inherente a las situaciones internacionales justifica que la inscripción de 
documentos extranjeros judiciales y no judiciales, así como de certificaciones extranjeras, 
corresponda con carácter exclusivo a la Oficina Central del Registro. La Oficina Central se 
configura además como la autoridad encargada en materia de cooperación internacional en 
todas aquellas materias sometidas a la Ley.

VII
El articulado se completa con disposiciones adicionales, transitorias y finales, así como 

con una disposición derogatoria.
Se deroga la Ley de Registro Civil de 8 de junio de 1957 que, no obstante, seguirá 

siendo aplicada en tanto quede extinguido el complejo régimen transitorio previsto en la Ley. 
De este modo se prevé un régimen de incorporación progresiva de los registros individuales 
y se mantienen temporalmente los efectos que el ordenamiento vigente atribuye al Libro de 
Familia. Igualmente se derogan expresamente los preceptos del Código civil que resultan 
incompatibles con las previsiones de la presente Ley.

En efecto, puesto que se prescindirá del Libro de Familia –que pierde sentido dentro del 
modelo moderno que se ha configurado en la presente Ley– se ha previsto que en cada 
registro individual conste una hoja o extracto en la que figuren los datos personales de la 
vida del individuo. Consecuentemente con este diseño de la hoja individual, y en la 
búsqueda de una mayor simplicidad y eficiencia del sistema, la Ley distingue entre las 
inscripciones, las anotaciones registrales y, por último, el asiento de cancelación.

Se modifica la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, a fin de determinar el 
órgano judicial y el procedimiento para conocer de los recursos frente a las resoluciones de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado en materia de estado civil. Dichas 
previsiones no serán de aplicación a los recursos frente a resoluciones relativas a la 
adquisición de nacionalidad por residencia, cuya regulación y competencia judicial no se 
modifica.

La desjudicialización del Registro Civil impone la derogación del artículo 86 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial –que se lleva a cabo a través de Ley 
Orgánica complementaria–, y de lo previsto en la Ley 38/1998, de 28 de diciembre, de Planta 
y Demarcación Judicial, respecto a los Registros Civiles.

La complejidad de la Ley y el cambio radical respecto al modelo anterior aconsejan un 
extenso plazo de vacatio legis, que se ha fijado en tres años, para permitir la progresiva 
puesta en marcha del nuevo modelo, evitando disfunciones en el tratamiento de la 
información registral y la implementación de la nueva estructura organizativa.
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TÍTULO I
El Registro Civil. Disposiciones generales

CAPÍTULO PRIMERO
Naturaleza, contenido y competencias del Registro Civil

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto la ordenación jurídica del Registro Civil.
En particular, tiene como finalidad regular la organización, dirección y funcionamiento del 

Registro Civil, el acceso de los hechos y actos que se hacen constar en el mismo y la 
publicidad y los efectos que se otorgan a su contenido.

Artículo 2.  Naturaleza y contenido del Registro Civil.
1. El Registro Civil es un registro público dependiente del Ministerio de Justicia. Todos 

los asuntos referentes al Registro Civil están encomendados a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Los Encargados del Registro Civil deben cumplir las órdenes, instrucciones, resoluciones 
y circulares del Ministerio de Justicia y de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

2. El Registro Civil tiene por objeto hacer constar oficialmente los hechos y actos que se 
refieren al estado civil de las personas y aquellos otros que determine la presente Ley.

3. El contenido del Registro Civil está integrado por el conjunto de registros individuales 
de las personas físicas y por el resto de las inscripciones que se practiquen en el mismo 
conforme a lo previsto en la presente Ley.

Artículo 3.  Elementos definitorios del Registro Civil.
1. El Registro Civil es único para toda España.
2. El Registro Civil es electrónico. Los datos serán objeto de tratamiento automatizado y 

se integrarán en una base de datos única cuya estructura, organización y funcionamiento es 
competencia del Ministerio de Justicia conforme a la presente Ley y a sus normas de 
desarrollo.

3. Serán de aplicación al Registro Civil las medidas de seguridad establecidas en la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 4.  Hechos y actos inscribibles.
Tienen acceso al Registro Civil los hechos y actos que se refieren a la identidad, estado 

civil y demás circunstancias de la persona. Son, por tanto, inscribibles:
1.º El nacimiento.
2.º La filiación.
3.º El nombre y los apellidos y sus cambios.
4.º El sexo y el cambio de sexo.
5.º La nacionalidad y la vecindad civil.
6.º La emancipación y el beneficio de la mayor edad.
7.º El matrimonio. La separación, nulidad y divorcio.
8.º El régimen económico matrimonial legal o pactado.
9.º Las relaciones paterno-filiales y sus modificaciones.
10.º Los poderes y mandatos preventivos, la propuesta de nombramiento de curador y 

las medidas de apoyo previstas por una persona respecto de sí misma o de sus bienes.
11.º Las resoluciones judiciales dictadas en procedimientos de provisión de medidas 

judiciales de apoyo a personas con discapacidad.
12.º Los actos relativos a la constitución y régimen del patrimonio protegido de las 

personas con discapacidad.
13.º La tutela del menor y la defensa judicial del menor emancipado.
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14.º Las declaraciones de concurso de las personas físicas y la intervención o 
suspensión de sus facultades.

15.º Las declaraciones de ausencia y fallecimiento.
16.º La defunción.

Artículo 5.  Registro individual.
1. Cada persona tendrá un registro individual en el que constarán los hechos y actos 

relativos a la identidad, estado civil y demás circunstancias en los términos de la presente 
Ley.

2. El registro individual se abrirá con la inscripción de nacimiento o con el primer asiento 
que se practique.

3. En dicho registro se inscribirán o anotarán, continuada, sucesiva y cronológicamente, 
todos los hechos y actos que tengan acceso al Registro Civil.

Artículo 6.  Código personal.
A cada registro individual abierto con el primer asiento que se practique se le asignará un 

código personal constituido por la secuencia alfanumérica generada por el Registro Civil, que 
será única e invariable en el tiempo.

Artículo 7.  Firma electrónica.
1. Los Encargados del Registro Civil dispondrán de certificados electrónicos cualificados. 

Mediante dichos certificados electrónicos se firmarán los asientos del Registro Civil con firma 
electrónica avanzada. Las certificaciones de las inscripciones electrónicas, o las que se 
expidan por medios electrónicos, serán selladas directamente por el sistema, con sello 
electrónico avanzado basado en un certificado de sello electrónico cualificado, salvo en los 
supuestos en que esta opción no sea posible, en cuyo caso serán firmadas por el Encargado 
con firma electrónica avanzada mediante su certificado electrónico cualificado.

Así mismo, el personal del Registro Civil que se determine reglamentariamente podrá 
disponer de certificado electrónico cualificado con firma electrónica avanzada.

2. Se garantizará la verificabilidad de las firmas y sellos electrónicos de dichos asientos, 
incluso una vez haya caducado o se haya revocado el certificado con el cual se practicó el 
asiento, mediante la utilización de formatos o servicios que preserven la longevidad de 
firmas y sellos electrónicos durante el tiempo exigido por la legislación vigente.

3. Las personas podrán identificarse electrónicamente ante el Registro Civil a través de 
cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 9 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en la 
normativa vigente en materia de identificación y firma electrónica.

Artículo 8.  Comunicación entre las Oficinas del Registro Civil y con las Administraciones 
Públicas.

1. Las Oficinas del Registro Civil se comunicarán entre sí a través de medios 
electrónicos.

2. Todas las Administraciones y funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
competencias y bajo su responsabilidad, tendrán acceso a los datos que consten en el 
Registro Civil único con las excepciones relativas a los datos especialmente protegidos 
previstas en esta Ley. Dicho acceso se efectuará igualmente mediante procedimientos 
electrónicos con los requisitos y prescripciones técnicas que sean establecidas dentro del 
Esquema Nacional de Interoperabilidad y del Esquema Nacional de Seguridad.

Artículo 9.  Competencias generales del Registro Civil.
En el Registro Civil constarán los hechos y actos inscribibles que afectan a los españoles 

y los referidos a extranjeros, acaecidos en territorio español.
Igualmente, se inscribirán los hechos y actos que hayan tenido lugar fuera de España, 

cuando las correspondientes inscripciones sean exigidas por el Derecho español.
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Artículo 10.  Reglas de competencia.
1. La solicitud de inscripción y la práctica de la misma se podrán efectuar en cualquiera 

de las Oficinas Generales del Registro Civil con independencia del lugar en el que se 
produzcan los hechos o actos inscribibles. Si se producen en el extranjero, la inscripción se 
solicitará y, en su caso, se practicará en la Oficina Consular de la circunscripción 
correspondiente. En este último caso, la inscripción también se podrá solicitar y practicar en 
cualquiera de las Oficinas Generales.

2. Los ciudadanos podrán solicitar en cualquiera de las Oficinas del Registro Civil o por 
medios electrónicos el acceso a la información contenida en el mismo a través de los medios 
de publicidad previstos en esta Ley.

CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y deberes ante el Registro Civil

Artículo 11.  Derechos ante el Registro Civil.
Son derechos de las personas ante el Registro Civil:
a) El derecho a un nombre y a ser inscrito mediante la apertura de un registro individual y 

la asignación de un código personal.
b) El derecho a la inscripción de los hechos y actos que se refieren a su identidad, 

estado civil y demás circunstancias personales que la Ley prevea.
c) El derecho a acceder a la información que solicite sobre el contenido del Registro, con 

las limitaciones previstas en la presente Ley.
d) El derecho a obtener certificaciones.
e) El derecho a la intimidad en relación con datos especialmente protegidos sometidos a 

régimen de publicidad restringida.
f) El derecho a acceder a los servicios del Registro Civil en cualquiera de las Oficinas 

Generales o Consulares del Registro Civil.
g) El derecho a utilizar ante el Registro Civil cualquiera de las lenguas oficiales en el 

lugar donde radique la Oficina.
h) El derecho a la igualdad de género y al pleno reconocimiento del principio de igualdad, 

en todas sus manifestaciones, en materia de Derecho del Registro Civil.
i) El derecho a promover la inscripción de determinados hechos y actos dirigidos a la 

protección de los menores, las personas mayores y otras personas respecto de las cuales la 
inscripción registral supone una particular garantía de sus derechos.

j) El derecho a promover la rectificación o modificación de los asientos registrales en los 
casos legal o reglamentariamente previstos.

k) El derecho a interponer recursos en los términos previstos en la presente Ley.
l) El derecho a acceder a los servicios del Registro Civil con garantía de los principios de 

accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

Artículo 12.  Deberes ante el Registro Civil.
Son deberes de las personas ante el Registro Civil:
a) El deber de promover la práctica de los asientos registrales en los casos previstos en 

la presente Ley.
b) El deber de instar la inscripción cuando ésta tenga carácter constitutivo en los casos 

legalmente previstos.
c) El deber de comunicar los hechos y actos inscribibles conforme a lo previsto en la 

presente Ley.
d) El deber de presentar la documentación necesaria cuando los datos correspondientes 

no obren en poder de las Administraciones Públicas.
e) El deber de suministrar datos veraces y exactos en las solicitudes de inscripción o en 

cumplimiento de los deberes a los que se refieren los números anteriores.
f) El deber de cooperar en el buen funcionamiento del Registro Civil como servicio 

público.
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TÍTULO II
Principios de funcionamiento del Registro Civil

Artículo 13.  Principio de legalidad.
Los Encargados del Registro Civil comprobarán de oficio la realidad y legalidad de los 

hechos y actos cuya inscripción se pretende, según resulte de los documentos que los 
acrediten y certifiquen, examinando en todo caso la legalidad y exactitud de dichos 
documentos.

Artículo 14.  Principio de oficialidad.
Los Encargados del Registro Civil deberán practicar la inscripción oportuna cuando 

tengan en su poder los títulos necesarios.
Las personas físicas y jurídicas y los organismos e instituciones públicas que estén 

obligados a promover las inscripciones facilitarán a los Encargados del Registro Civil los 
datos e información necesarios para la práctica de aquéllas.

Artículo 15.  Principio de publicidad.
1. Los ciudadanos tendrán libre acceso a los datos que figuren en su registro individual.
2. El Registro Civil es público. Las Administraciones y funcionarios públicos, para el 

desempeño de sus funciones y bajo su responsabilidad, podrán acceder a los datos 
contenidos en el Registro Civil.

3. También podrá obtenerse información registral, por los medios de publicidad previstos 
en los artículos 80 y siguientes de la presente Ley, cuando se refieran a persona distinta del 
solicitante, siempre que conste la identidad del solicitante y exista un interés legítimo.

4. Quedan exceptuados del régimen general de publicidad los datos especialmente 
protegidos, que estarán sometidos al sistema de acceso restringido al que se refieren los 
artículos 83 y 84 de la presente Ley.

Artículo 16.  Presunción de exactitud.
1. Los Encargados del Registro Civil están obligados a velar por la concordancia entre 

los datos inscritos y la realidad extrarregistral.
2. Se presume que los hechos inscritos existen y los actos son válidos y exactos 

mientras el asiento correspondiente no sea rectificado o cancelado en la forma prevista por 
la ley.

3. Cuando se impugnen judicialmente los actos y hechos inscritos en el Registro Civil, 
deberá instarse la rectificación del asiento correspondiente.

Artículo 17.  Eficacia probatoria de la inscripción.
1. La inscripción en el Registro Civil constituye prueba plena de los hechos inscritos.
2. Sólo en los casos de falta de inscripción o en los que no fuera posible certificar del 

asiento, se admitirán otros medios de prueba.
En el primer caso, será requisito indispensable para su admisión la acreditación de que 

previa o simultáneamente se ha instado la inscripción omitida o la reconstrucción del asiento, 
y no su mera solicitud.

Artículo 18.  Eficacia constitutiva de la inscripción en el Registro Civil.
La inscripción en el Registro Civil sólo tendrá eficacia constitutiva en los casos previstos 

por la Ley.

Artículo 19.  Presunción de integridad. Principio de inoponibilidad.
1. El contenido del Registro Civil se presume íntegro respecto de los hechos y actos 

inscritos.
2. En los casos legalmente previstos, los hechos y actos inscribibles conforme a las 

prescripciones de esta Ley serán oponibles a terceros desde que accedan al Registro Civil.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 2  Ley del Registro Civil

– 32 –



TÍTULO III
Estructura y dependencia del Registro Civil

CAPÍTULO PRIMERO
Oficinas del Registro Civil

Artículo 20.  Estructura del Registro Civil.
1. El Registro Civil depende del Ministerio de Justicia y se organiza en:
1.º Oficina Central.
2.º Oficinas Generales.
3.º Oficinas Consulares.
2. Las inscripciones y demás asientos registrales serán practicados por los Encargados 

de las Oficinas del Registro Civil.
Bajo su responsabilidad y en los términos y con los límites que reglamentariamente se 

determinen, el Encargado podrá delegar funciones en el personal al servicio de la Oficina del 
Registro Civil.

3. Los ciudadanos podrán presentar la solicitud y la documentación requerida ante 
cualquier Oficina del Registro Civil o remitirla electrónicamente. Igualmente, podrán 
presentar en las Oficinas Colaboradoras la solicitud y la documentación necesaria para las 
actuaciones ante el Registro Civil.

Artículo 21.  Oficina Central del Registro Civil.
1. El Ministerio de Justicia designará a los Encargados de la Oficina Central del Registro 

Civil.
2. La Oficina Central del Registro Civil desempeña las siguientes funciones:
1.ª Practicar las inscripciones que se deriven de resoluciones dictadas por la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, referidas a hechos o actos susceptibles de 
inscripción en el Registro Civil.

2.ª Practicar la inscripción de los documentos auténticos extranjeros judiciales y 
extrajudiciales y certificaciones de asientos extendidos en Registros extranjeros, salvo 
aquellos cuya competencia pueda corresponder a las Oficinas Consulares del Registro Civil.

3.ª Practicar la inscripción de fallecimiento de las personas de nacionalidad extranjera al 
servicio de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre que 
dicho fallecimiento hubiera ocurrido durante una misión u operación fuera de España y que 
el sistema registral del Estado donde se produjo el hecho no practicare la pertinente 
inscripción. Lo anterior será sin perjuicio de trasladar la inscripción realizada al Registro del 
Estado del cual fuere nacional la persona fallecida.

4.ª También desempeñará todas aquellas funciones que le sean atribuidas por las leyes.
3. La Oficina Central es la autoridad encargada en materia de cooperación internacional 

sobre Registro Civil en los términos previstos por los instrumentos internacionales aplicables 
en España y la presente Ley.

Artículo 22.  Oficinas Generales del Registro Civil.
1. Existirá una Oficina General del Registro Civil en todas las poblaciones que sean sede 

de la capital de un partido judicial.
2. Al frente de cada Oficina General del Registro Civil estará un Encargado del Registro 

Civil, que ejercerá sus cometidos bajo la dependencia funcional de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública. Por necesidades del servicio se podrá designar más de un 
Encargado en una Oficina, en cuyo caso se incluirá en la correspondiente relación de 
puestos de trabajo la consideración de uno de los puestos de encargado como Encargado 
coordinador sin relevación de funciones, a efectos de organización interna y distribución de 
tareas conforme a las instrucciones o protocolos que apruebe la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública.
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3. Son funciones de las Oficinas Generales del Registro Civil:
a) Recibir y documentar declaraciones de conocimiento y de voluntad en materias 

propias de su competencia, así como expedir certificaciones.
b) Recibir por vía electrónica o presencial solicitudes o formularios, así como otros 

documentos que sirvan de título para practicar un asiento en el Registro Civil.
c) Tramitar y resolver los expedientes de Registro Civil que les atribuya el ordenamiento 

jurídico.
d) Practicar las inscripciones y demás asientos de su competencia.
e) Expedir certificaciones de los asientos registrales.
f) Cualesquiera otras funciones que les atribuya la Dirección General de Seguridad 

Jurídica y Fe Pública.

Artículo 23.  Oficinas Consulares del Registro Civil.
Las Oficinas Consulares del Registro Civil estarán a cargo de los Cónsules de España o, 

en su caso, de los funcionarios diplomáticos encargados de las Secciones consulares de la 
Misión Diplomática.

Artículo 24.  Funciones de las Oficinas Consulares del Registro Civil.
Son funciones de los Registros Consulares:
1.ª Inscribir los hechos y actos relativos a españoles acaecidos en su circunscripción 

consular, así como los documentos extranjeros judiciales y no judiciales y certificaciones de 
Registros Civiles extranjeros que sirvan de título para practicar la inscripción.

2.ª Expedir certificaciones de los asientos registrales.
3.ª Recibir y documentar declaraciones de conocimiento y de voluntad en materias 

propias de su competencia.
4.ª Instruir el expediente previo de matrimonio, así como expedir los certificados de 

capacidad necesarios para su celebración en el extranjero.
5.ª Comunicar a la Dirección General de los Registros y del Notariado la legislación 

extranjera vigente en materia vinculada al estado civil de las personas.

CAPÍTULO SEGUNDO
La Dirección General de los Registros y del Notariado

Artículo 25.  La Dirección General de los Registros y del Notariado.
La Dirección General de los Registros y del Notariado es el centro directivo y consultivo 

del Registro Civil de España.

Artículo 26.  Funciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado en el 
Registro Civil.

En materia de Registro Civil, son funciones de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado las siguientes:

1.ª Promover la elaboración de disposiciones de carácter general.
2.ª Dictar las instrucciones, resoluciones y circulares que estime procedentes en los 

asuntos de su competencia, que tendrán carácter vinculante.
3.ª Supervisar y coordinar el cumplimiento de las normas registrales por el Encargado y 

demás personal al servicio de las Oficinas del Registro Civil.
4.ª Resolver los recursos legalmente previstos y atender las consultas que se planteen 

acerca de la interpretación y ejecución de la legislación en materia de Registro Civil.
5.ª Resolver los expedientes de su competencia en materia de Registro Civil.
6.ª Ordenar la planificación estratégica, y coordinar las actuaciones en esta materia con 

otras Administraciones e instituciones públicas o privadas.
7.ª Implantar y elaborar programas de calidad del servicio público que presta el Registro 

Civil.
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8.ª Cualesquiera otras que le atribuyan las leyes.

TÍTULO IV
Títulos que acceden al Registro Civil. Control de legalidad

CAPÍTULO PRIMERO
Títulos que acceden al Registro Civil

Artículo 27.  Documentos auténticos para practicar inscripciones.
1. El documento auténtico, sea original o testimonio, sea judicial, administrativo, notarial 

o registral, es título suficiente para inscribir el hecho o acto que accede al Registro Civil.
También es título suficiente para practicar la inscripción el documento extranjero que 

cumpla los requisitos establecidos en los artículos 96 y 97 de la presente Ley.
2. Las resoluciones judiciales firmes son títulos suficientes para inscribir el hecho o acto 

que constituyen o declaran. Si contradicen hechos inscritos, debe practicarse la rectificación 
correspondiente.

3. Los documentos a los que se refieren los dos apartados anteriores podrán presentarse 
en cualquier soporte, incluido el electrónico, siempre que cumplan los requisitos, formato y 
eficacia previstos en sus respectivas normas reguladoras.

4. Los documentos presentados en las Oficinas del Registro Civil y en las Oficinas 
Colaboradoras se custodiarán y conservarán en los términos establecidos por la normativa 
reguladora de esta materia para las Administraciones Públicas.

Artículo 28.  Certificaciones de Registros extranjeros.
Para practicar inscripciones sin expediente, en virtud de certificación de Registro 

extranjero, será necesario el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
aplicable para que tenga eficacia en España.

Artículo 29.  Declaraciones de las personas obligadas.
1. Las declaraciones en virtud de las cuales hayan de practicarse los asientos se 

consignarán en acta firmada por el funcionario competente de la Oficina General o Consular 
y por los declarantes, o bien mediante la cumplimentación del formulario oficialmente 
aprobado.

2. La verificación de las declaraciones comprenderá la capacidad e identidad del 
declarante.

CAPÍTULO SEGUNDO
Control de legalidad

Artículo 30.  Control de legalidad de los documentos.
1. Los obligados a promover la inscripción sólo tendrán que aportar los documentos 

exigidos por la ley cuando los datos incorporados a los mismos no constaren en el Registro 
Civil o no pudieran ser facilitados por otras Administraciones o funcionarios públicos.

2. El Encargado de la Oficina del Registro Civil ante el que se solicita la inscripción 
deberá controlar la legalidad de las formas extrínsecas del documento, la validez de los 
actos y la realidad de los hechos contenidos en éste.

La calificación de las sentencias y resoluciones judiciales recaerá sobre la competencia y 
clase del procedimiento seguido, formalidades extrínsecas de los documentos presentados y 
asientos del propio Registro.

3. Si el Encargado de la Oficina del Registro Civil tuviere fundadas dudas sobre la 
legalidad de los documentos, sobre la veracidad de los hechos o sobre la exactitud de las 
declaraciones, realizará antes de extender la inscripción, y en el plazo de diez días, las 
comprobaciones oportunas.
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Si de la verificación de los documentos y declaraciones efectuadas se dedujera una 
contradicción esencial entre el Registro y la realidad, el Encargado del Registro Civil lo 
pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal y lo advertirá a los interesados.

Artículo 31.  Examen de las solicitudes de inscripción y de las declaraciones.
En el examen de las solicitudes y de las declaraciones que se formulen, la Oficina 

Consular o General del Registro Civil verificará la identidad y capacidad de los solicitantes o 
declarantes y, en su caso, comprobará la autenticidad de la firma.

Artículo 32.  Constancia de solicitudes y declaraciones efectuadas en las Oficinas del 
Registro Civil.

1. Las solicitudes y declaraciones que formulen los ciudadanos a través de cualquiera de 
los medios previstos en esta Ley ante las Oficinas del Registro Civil quedarán debidamente 
registradas en la forma que reglamentariamente se determine.

En todo caso, deberá quedar constancia de la identidad y domicilio del solicitante o 
declarante, del Documento nacional de identidad o Número de identificación del extranjero, 
de la fecha en la que se ha formulado la solicitud o declaración, del contenido de ésta y de la 
actuación del funcionario de la oficina a la que se haya dirigido.

2. A esta información deberán acceder todas las Oficinas del Registro Civil, que 
denegarán al interesado la inscripción solicitada o la recepción de la declaración sobre la 
que el funcionario o funcionarios competentes de una oficina ya se hubiera pronunciado o 
hubiese sido requerida para hacerlo.

TÍTULO V
Los asientos registrales

CAPÍTULO PRIMERO
Competencia para efectuar los asientos

Artículo 33.  Regla general para la práctica de los asientos.
1. El Encargado de la Oficina del Registro Civil ante el que se presente el título o se 

formule la declaración practicará los asientos correspondientes de oficio o dictará resolución 
denegándolos en el plazo de cinco días. La inscripción de la defunción, no existiendo 
obstáculo legal, se practicará en el mismo día de la presentación de la documentación. En 
las Oficinas Consulares del Registro Civil, para las inscripciones referentes a nacionalidad y 
matrimonio, los asientos se practicarán en el plazo más breve posible.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Encargado de la Oficina Central 
practicará los asientos a los que den lugar las resoluciones dictadas en los expedientes para 
cuya tramitación y resolución sea competente el Ministerio de Justicia.

Artículo 34.  Asientos de resoluciones judiciales.
El letrado de la Administración de Justicia del órgano judicial que haya dictado una 

resolución cuyo contenido deba causar asiento en el Registro Civil por afectar al estado civil 
de las personas, deberá remitir por medios electrónicos a la Oficina del Registro Civil 
testimonio o copia electrónica de la resolución judicial referida.

Artículo 35.  Inscripción de documentos notariales.
Los Notarios, dentro de su ámbito de competencias, remitirán por medios electrónicos a 

la Oficina General del Registro Civil los documentos públicos que den lugar a asiento en el 
Registro Civil.
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CAPÍTULO SEGUNDO
Reglas generales para la práctica de asientos

Artículo 36.  Asientos electrónicos.
1. En el Registro Civil todos los asientos se extenderán en soporte y formato electrónico. 

Dichos asientos deberán ajustarse a los modelos aprobados por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

2. En circunstancias excepcionales y cuando no sea posible practicar asientos 
electrónicos, el asiento podrá efectuarse en soporte papel. En este caso, se trasladará al 
formato electrónico con la mayor celeridad posible.

3. Los asientos en el Registro Civil deben archivarse después de su cierre en un registro 
electrónico de seguridad.

Artículo 37.  Lenguas oficiales.
Los ciudadanos que insten la inscripción de un hecho o acto en el Registro Civil, podrán 

solicitar que la misma se practique en cualquiera de las lenguas oficiales del lugar donde 
radique la Oficina General del Registro Civil.

CAPÍTULO TERCERO
Clases de asientos

Artículo 38.  Clases de asientos.
Los asientos del Registro Civil son las inscripciones, las anotaciones y las cancelaciones.

Artículo 39.  Inscripciones.
1. La inscripción es la modalidad de asiento a través de la cual acceden al Registro Civil 

los hechos y actos relativos al estado civil de las personas y aquellos otros determinados por 
esta Ley.

2. Los efectos de la inscripción son los previstos en los artículos 17 y 18 de la presente 
Ley.

Artículo 40.  Anotaciones registrales.
1. Las anotaciones registrales son la modalidad de asiento que en ningún caso tendrá el 

valor probatorio que proporciona la inscripción. Tendrán un valor meramente informativo, 
salvo los casos en que la Ley les atribuya valor de presunción.

2. Las anotaciones registrales se extenderán a petición del Ministerio Fiscal o de 
cualquier interesado.

3. Pueden ser objeto de anotación los siguientes hechos y actos:
1.º El procedimiento judicial, administrativo o registral en trámite que pueda afectar al 

contenido del Registro Civil.
2.º El hecho cuya inscripción no pueda extenderse por no resultar, en alguno de sus 

extremos, legalmente acreditado.
3.º Las declaraciones con valor de presunción.
4.º El hecho o acto relativo a españoles o acaecido en España que afecte a su estado 

civil, según la ley extranjera.
5.º La sentencia o resolución extranjera que afecte al estado civil, en tanto no se obtenga 

el exequátur o el reconocimiento incidental en España.
6.º La sentencia o resolución canónica cuya ejecución en cuanto a efectos civiles no 

haya sido decretada aún por el Tribunal correspondiente.
7.º La desaparición.
8.º Las actuaciones tutelares y de otras figuras tuitivas previstas en la Ley, en los casos 

que reglamentariamente se determinen.
9.º El acogimiento, la guarda administrativa y la guarda de hecho.
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10.º Aquellos otros hechos o actos cuya anotación se prevea en esta u otra ley.

Artículo 41.  Cancelaciones.
Los asientos de cancelación privan de eficacia, total o parcial, al asiento registral de 

cualquier clase por nulidad del propio asiento, por ineficacia o inexistencia del hecho o del 
acto o por cualquier otra causa establecida por la ley.

La cancelación se practicará en virtud de título adecuado, ya sea de oficio o a solicitud 
del interesado.

CAPÍTULO CUARTO
Promoción de la inscripción y de otros asientos

Artículo 42.  Personas obligadas a promover la inscripción.
1. Están obligados a promover sin demora la inscripción:
1.º Los designados en cada caso por la ley.
2.º Aquellos a quienes se refiere el hecho inscribible, sus herederos o representantes 

legales.
3.º El Ministerio Fiscal en el ejercicio de sus funciones con arreglo a las previsiones de 

esta Ley.
2. Las autoridades y funcionarios no comprendidos en el número anterior, a quienes 

consten por razón de sus cargos los hechos no inscritos, están obligados a comunicarlos al 
Ministerio Fiscal.

Artículo 43.  Comunicación de hechos y actos al Registro Civil.
Las personas obligadas a promover la inscripción deberán comunicar los hechos y actos 

inscribibles, bien mediante la presentación de los formularios oficiales debidamente 
cumplimentados, bien mediante su remisión por medios electrónicos en la forma que 
reglamentariamente se determine, acompañando los documentos acreditativos que en cada 
caso se establezca.

También procederá la inscripción a instancia de cualquier persona que presente título 
suficiente.

TÍTULO VI
Hechos y actos inscribibles

CAPÍTULO PRIMERO
Inscripción de nacimiento

Sección 1.ª Hecho inscribible y personas obligadas a promover la inscripción

Artículo 44.  Inscripción de nacimiento y filiación.
1. Son inscribibles los nacimientos de las personas, conforme a lo previsto en el artículo 

30 del Código Civil.
2. La inscripción hace fe del hecho, fecha, hora y lugar del nacimiento, identidad, sexo y, 

en su caso, filiación del inscrito.
3. La inscripción de nacimiento se practicará en virtud de declaración formulada en 

documento oficial debidamente firmado por el o los declarantes, acompañada del parte 
facultativo. A tal fin, el médico, el enfermero especialista en enfermería obstétrico-
ginecológica o el enfermero que asista al nacimiento, dentro o fuera del establecimiento 
sanitario, comprobará, por cualquiera de los medios admitidos en derecho, la identidad de la 
madre del recién nacido a los efectos de su inclusión en el parte facultativo. Los progenitores 
realizarán su declaración mediante la cumplimentación del correspondiente formulario oficial, 
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en el que se contendrán las oportunas advertencias sobre el valor de tal declaración 
conforme a las normas sobre determinación legal de la filiación.

En defecto del parte facultativo, deberá aportarse la documentación acreditativa en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

El Encargado del Registro Civil, una vez recibida y examinada la documentación, 
practicará inmediatamente la inscripción de nacimiento. Tal inscripción determinará la 
apertura de un nuevo registro individual, al que se asignará un código personal en los 
términos previstos en el artículo 6.

4. La filiación se determinará, a los efectos de la inscripción de nacimiento, de 
conformidad con lo establecido en las leyes civiles y en la Ley 14/2006, de 26 de mayo, 
sobre técnicas de reproducción humana asistida.

Salvo en los casos a que se refiere el artículo 48, en toda inscripción de nacimiento 
ocurrida en España se hará constar necesariamente la filiación materna, aunque el acceso a 
la misma será restringido en los supuestos en que la madre por motivos fundados así lo 
solicite y siempre que renuncie a ejercer los derechos derivados de dicha filiación. En caso 
de discordancia entre la declaración y el parte facultativo o comprobación reglamentaria, 
prevalecerá este último.

La filiación del padre o de la madre no gestante en el momento de la inscripción del hijo, 
se hará constar:

a) Cuando conste debidamente acreditado el matrimonio con la madre gestante y resulte 
conforme con las presunciones de paternidad del marido establecidas en la legislación civil 
o, aun faltando aquellas y también si la madre estuviere casada con otra mujer, en caso de 
que concurra el consentimiento de ambos cónyuges, aunque existiera separación legal o de 
hecho.

b) Cuando el padre o la madre no gestante manifieste su conformidad a la determinación 
de tal filiación, siempre que la misma no resulte contraria a las presunciones establecidas en 
la legislación civil y no existiere controversia. Deberán cumplirse, además, las condiciones 
previstas en la legislación civil para su validez y eficacia.

En los supuestos en los que se constate que la madre tiene vínculo matrimonial con 
persona distinta de la que figura en la declaración o sea de aplicación la presunción prevista 
en el artículo 116 del Código Civil se practicará la inscripción de nacimiento de forma 
inmediata solo con la filiación materna y se procederá a la apertura de un expediente 
registral para la determinación de la filiación paterna.

5. En los casos de filiación adoptiva se hará constar, conforme a la legislación aplicable, 
la resolución judicial o administrativa que constituya la adopción, quedando sometida al 
régimen de publicidad restringida previsto en la presente ley.

6. El reconocimiento de la filiación no matrimonial con posterioridad a la inscripción de 
nacimiento podrá hacerse en cualquier tiempo con arreglo a las formas establecidas en la 
legislación civil aplicable. Si se realizare mediante declaración del padre o madre no 
gestante ante el encargado del Registro Civil, se requerirá el consentimiento expreso de la 
madre o persona trans gestante y del representante legal si fuera menor de edad o de la 
persona a la que se reconoce si fuera mayor. Si se tratare de personas con discapacidad 
respecto de las cuales se hubiesen establecido medidas de apoyo, se estará a lo que resulte 
de la resolución judicial que las haya establecido o del documento notarial en el que se 
hayan previsto o acordado. Para que sea posible la inscripción deberán concurrir, además, 
los requisitos para la validez o eficacia del reconocimiento exigidos por la legislación civil.

Podrá inscribirse la filiación mediante expediente aprobado por el Encargado del 
Registro Civil, siempre que no haya oposición del Ministerio Fiscal o de parte interesada 
notificada personal y obligatoriamente, si concurre alguna de las siguientes circunstancias:

1.ª Cuando exista escrito indubitado del padre o de la madre en que expresamente 
reconozca la filiación.

2.ª Cuando el hijo se halle en la posesión continua del estado de hijo del padre o de la 
madre, justificada por actos directos del mismo padre o de su familia.

3.ª Respecto de la madre o persona trans gestante, siempre que se pruebe 
cumplidamente el hecho del parto y la identidad del hijo.
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Formulada oposición, la inscripción de la filiación solo podrá obtenerse por el 
procedimiento regulado en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

7. En los supuestos de controversia y en aquellos otros que la ley determine, para hacer 
constar la filiación paterna se requerirá previa resolución judicial dictada conforme a las 
disposiciones previstas en la legislación procesal.

8. Una vez practicada la inscripción, el Encargado expedirá certificación literal electrónica 
de la inscripción de nacimiento y la pondrá a disposición del declarante o declarantes.

Artículo 45.  Obligados a promover la inscripción de nacimiento.
Están obligados a promover la inscripción de nacimiento:
1. La dirección de hospitales, clínicas y establecimientos sanitarios.
2. El personal médico o sanitario que haya atendido el parto, cuando éste haya tenido 

lugar fuera de establecimiento sanitario.
3. Los progenitores. No obstante, en caso de renuncia al hijo en el momento del parto, la 

madre no tendrá esta obligación, que será asumida por la Entidad Pública correspondiente.
4. El pariente más próximo o, en su defecto, cualquier persona mayor de edad presente 

en el lugar del alumbramiento al tiempo de producirse.

Artículo 46.  Comunicación del nacimiento por los centros sanitarios.
La dirección de hospitales, clínicas y establecimientos sanitarios comunicará en el plazo 

de setenta y dos horas a la Oficina del Registro Civil que corresponda cada uno de los 
nacimientos que hayan tenido lugar en el centro sanitario, excepto aquellos casos que exijan 
personarse ante el Encargado del Registro Civil. El personal sanitario que asista al 
nacimiento deberá adoptar, bajo su responsabilidad, las cautelas necesarias para asegurar 
la identificación del recién nacido y efectuará las comprobaciones que establezcan de forma 
indubitada la relación de filiación materna, incluyendo, en su caso, las pruebas biométricas, 
médicas y analíticas que resulten necesarias para ello conforme a la legislación reguladora 
de las historias clínicas. En todo caso se tomarán las dos huellas plantares del recién nacido 
junto a las huellas dactilares de la madre para que figuren en el mismo documento. En la 
inscripción que del nacimiento se practique en el Registro Civil se hará constar la realización 
de dichas pruebas y el centro sanitario que inicialmente conserve la información relacionada 
con las mismas, sin perjuicio del traslado de esta información a los archivos definitivos de la 
administración correspondiente cuando proceda.

Cumplidos los requisitos, la comunicación se realizará mediante la remisión electrónica 
del formulario oficial de declaración debidamente cumplimentado por el centro sanitario y 
firmado por la persona o personas que tengan la obligación de comunicar el nacimiento, que 
comprenderá la identificación y nacionalidad de los declarantes, y sus declaraciones 
relativas al nombre elegido para el recién nacido, el orden de sus apellidos y su filiación 
paterna. A este formulario se incorporará el parte acreditativo del nacimiento firmado por el 
facultativo que hubiese asistido al parto. Dicha remisión será realizada por personal del 
centro sanitario, que usará para ello mecanismos seguros de identificación y firma 
electrónicos.

Simultáneamente a la presentación de los citados formularios oficiales, se remitirán al 
Instituto Nacional de Estadística los datos requeridos a efectos de las competencias 
asignadas por la Ley a dicho Instituto.

Los firmantes estarán obligados a acreditar su identidad ante el personal sanitario que 
hubiere asistido al nacimiento, bajo la responsabilidad del mismo, por los medios admitidos 
en Derecho.

Artículo 47.  Inscripción de nacimiento por declaración de otras personas obligadas.
1. Respecto de los nacimientos que se hayan producido fuera de establecimiento 

sanitario, o cuando por cualquier causa no se haya remitido el documento en el plazo y 
condiciones previstos en el artículo anterior, los obligados a promover la inscripción 
dispondrán de un plazo de diez días para declarar el nacimiento ante la Oficina del Registro 
Civil o las Oficinas Consulares de Registro Civil.
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2. La declaración se efectuará presentando el documento oficial debidamente 
cumplimentado acompañado del certificado médico preceptivo firmado electrónicamente por 
el facultativo o, en su defecto, del documento acreditativo en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

3. Para inscribir la declaración, cuando haya transcurrido desde el nacimiento el plazo 
previsto, se precisará resolución dictada en expediente registral.

Artículo 48.  Menores abandonados y menores no inscritos.
1. Las entidades públicas de las Comunidades Autónomas competentes en materia de 

protección de menores deberán promover sin demora la inscripción de menores en situación 
de desamparo por abandono, sea o no conocida su filiación, así como la inscripción de la 
tutela administrativa que, en su caso, asuman, sin perjuicio de la anotación de la guarda que 
deban asumir.

2. El Ministerio Fiscal promoverá igualmente la inscripción de menores no inscritos.

Sección 2.ª Contenido de la inscripción de nacimiento

Artículo 49.  Contenido de la inscripción de nacimiento y atribución de apellidos.
1. En la inscripción de nacimiento constarán los datos de identidad del nacido 

consistentes en el nombre que se le impone y los apellidos que le correspondan según su 
filiación. Constarán asimismo el lugar, fecha y hora del nacimiento y el sexo del nacido.

2. La filiación determina los apellidos.
Si la filiación está determinada por ambas líneas, los progenitores acordarán el orden de 

transmisión de su respectivo primer apellido, antes de la inscripción registral.
En caso de desacuerdo o cuando no se hayan hecho constar los apellidos en la solicitud 

de inscripción, el Encargado del Registro Civil requerirá a los progenitores, o a quienes 
ostenten la representación legal del menor, para que en el plazo máximo de tres días 
comuniquen el orden de apellidos. Transcurrido dicho plazo sin comunicación expresa, el 
Encargado acordará el orden de los apellidos atendiendo al interés superior del menor.

En los supuestos de nacimiento con una sola filiación reconocida, ésta determina los 
apellidos. El progenitor podrá determinar el orden de los apellidos.

El orden de los apellidos establecido para la primera inscripción de nacimiento determina 
el orden para la inscripción de los posteriores nacimientos con idéntica filiación. En esta 
primera inscripción, cuando así se solicite, podrán constar la preposición «de» y las 
conjunciones «y» o «i»entre los apellidos, en los términos previstos en el artículo 53 de la 
presente Ley.

3. También se incorporará a la inscripción el código personal asignado.
4. Constarán, además, y siempre que fuera posible, las siguientes circunstancias de los 

progenitores: nombre y apellidos, Documento Nacional de Identidad o Número de 
identificación y pasaporte del extranjero, en su caso, lugar y fecha de nacimiento, estado 
civil, domicilio y nacionalidad, así como cualquier otro dato necesario para el cumplimiento 
del objeto del Registro Civil al que se refiere el artículo 2 que se haya incluido en los 
modelos oficialmente aprobados. Si la madre hubiera renunciado a su hijo en el momento del 
parto el domicilio de la misma estará sujeto al régimen de publicidad restringida, y no figurará 
a efectos estadísticos.

5. En el caso de que el parte facultativo indicara la condición intersexual del nacido, los 
progenitores, de común acuerdo, podrán solicitar que la mención del sexo figure en blanco 
por el plazo máximo de un año. Transcurrido dicho plazo, la mención al sexo será obligatoria 
y su inscripción habrá de ser solicitada por los progenitores.

Artículo 50.  Derecho al nombre.
1. Toda persona tiene derecho a un nombre desde su nacimiento.
2. Las personas son identificadas por su nombre y apellidos.
3. El Encargado impondrá un nombre y unos apellidos de uso corriente al nacido cuya 

filiación sea desconocida. Igualmente impondrá, tras haberles apercibido y transcurrido un 
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plazo de tres días, un nombre de uso corriente cuando los obligados a su fijación no lo 
señalaren.

4. A petición del interesado o de su representante legal, el encargado del Registro 
sustituirá el nombre propio de aquél por su equivalente en cualquiera de las lenguas 
españolas.

Artículo 51.  Principio de libre elección del nombre propio.
El nombre propio será elegido libremente y solo quedará sujeto a las siguientes 

limitaciones, que se interpretarán restrictivamente:
1.º No podrán consignarse más de dos nombres simples o uno compuesto.
2.º No podrán imponerse nombres que sean contrarios a la dignidad de la persona, ni los 

que hagan confusa la identificación. A efectos de determinar si la identificación resulta 
confusa no se otorgará relevancia a la correspondencia del nombre con el sexo o la 
identidad sexual de la persona.

3.º No podrá imponerse al nacido nombre que ostente uno de sus hermanos o hermanas 
con idénticos apellidos, a no ser que hubiera fallecido.

Artículo 52.  Cambio de nombre.
El Encargado del Registro Civil, mediante procedimiento registral, podrá autorizar el 

cambio de nombre previa declaración del interesado, que deberá probar el uso habitual del 
nuevo nombre, y siempre que concurran las demás circunstancias exigidas en la legislación 
del Registro Civil.

Artículo 53.  Cambio de apellidos mediante declaración de voluntad.
El Encargado puede, mediante declaración de voluntad del interesado, autorizar el 

cambio de apellidos en los casos siguientes:
1.º La inversión del orden de apellidos.
2.º La anteposición de la preposición «de» al primer apellido que fuera usualmente 

nombre propio o empezare por tal, así como las conjunciones «y» o «i» entre los apellidos.
3.º La acomodación de los apellidos de los hijos mayores de edad o emancipados al 

cambio de apellidos de los progenitores cuando aquellos expresamente lo consientan.
4.º La regularización ortográfica de los apellidos a cualquiera de las lenguas oficiales 

correspondiente al origen o domicilio del interesado y la adecuación gráfica a dichas lenguas 
de la fonética de apellidos también extranjeros.

5.º  Cuando sobre la base de una filiación rectificada con posterioridad, el hijo o sus 
descendientes pretendieran conservar los apellidos que vinieren usando antes de la 
rectificación. Dicha conservación de apellidos deberá instarse dentro de los dos meses 
siguientes a la inscripción de la nueva filiación o, en su caso, a la mayoría de edad.

Artículo 54.  Cambio de apellidos o de identidad mediante expediente.
1. El Encargado del Registro puede autorizar el cambio de apellidos, previo expediente 

instruido en forma reglamentaria.
2. Son requisitos necesarios de la petición de cambio de apellidos:
a) Que el apellido en la forma propuesta constituya una situación de hecho, siendo 

utilizado habitualmente por el interesado.
b) Que el apellido o apellidos que se tratan de unir o modificar pertenezcan 

legítimamente al peticionario.
c) Que los apellidos que resulten del cambio no provengan de la misma línea.
Podrá formularse oposición fundada únicamente en el incumplimiento de los requisitos 

exigidos.
3. Bastará que concurra el requisito del uso habitual del apellido propuesto, sin que se 

cumplan los requisitos b) y c) del apartado 2, si el apellido o apellidos solicitados 
correspondieran a quien tuviere acogido al interesado, siempre que aquél o, por haber 
fallecido, sus herederos den su consentimiento al cambio. En todo caso se requiere que, por 
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sí o sus representantes legales, asientan al cambio el cónyuge y descendientes del titular del 
apellido.

4. No será necesario que concurra el uso habitual del apellido propuesto, bastando que 
se cumplan los requisitos b) y c) previstos en el apartado 2, para cambiar o modificar un 
apellido contrario a la dignidad o que ocasione graves inconvenientes.

5. Cuando se trate de víctimas de violencia de género o de sus descendientes que estén 
o hayan estado integrados en el núcleo familiar de convivencia, podrá autorizarse el cambio 
de apellidos sin necesidad de cumplir con los requisitos previstos en el apartado 2, de 
acuerdo con el procedimiento que se determine reglamentariamente.

En estos casos, podrá autorizarse por razones de urgencia o seguridad el cambio total 
de identidad sin necesidad de cumplir con los requisitos previstos en el apartado 2, de 
acuerdo con el procedimiento que se determine reglamentariamente.

Artículo 55.  Autorización del cambio de apellidos o identidad en circunstancias 
excepcionales.

Cuando razones de urgencia o seguridad no contempladas en el artículo 54.5 u otras 
circunstancias excepcionales lo requieran, podrá autorizarse el cambio de apellidos o el 
cambio total de identidad, por Orden del Ministerio de Justicia, en los términos fijados 
reglamentariamente.

Artículo 56.  Apellidos con elemento extranjero.
El que adquiere la nacionalidad española conservará los apellidos que ostente en forma 

distinta de la legal, siempre que así lo declare en el acto de adquirirla o dentro de los dos 
meses siguientes a la adquisición o a la mayoría de edad, y que los apellidos que se 
pretenden conservar no resulten contrarios al orden público internacional.

En caso de ciudadanos españoles que tengan igualmente la nacionalidad de otro Estado 
miembro de la Unión Europea, los cambios de apellidos voluntarios realizados de 
conformidad con las reglas relativas a la determinación de apellidos aplicables en este último 
Estado serán reconocidos en España, salvo cuando dicho cambio sea contrario al orden 
público español, o bien cuando habiendo sido dicho cambio resultado de una resolución 
judicial ésta no haya sido reconocida en España.

Artículo 57.  Reglas comunes al cambio de nombre y apellidos.
1. El cambio de apellidos alcanza a todas las personas sujetas a la patria potestad y 

también a los demás descendientes que expresamente lo consientan.
2. El cambio de nombre y apellidos se inscribirá en el registro individual del interesado. 

Dicha inscripción tiene carácter constitutivo.
3. Los cambios señalados en los párrafos anteriores podrán ser solicitados por el propio 

interesado si es mayor de dieciséis años.

CAPÍTULO SEGUNDO
Inscripciones relativas al matrimonio

Artículo 58.  Procedimiento de autorización matrimonial.
1. El matrimonio en forma civil se celebrará ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en 

quien éste delegue, Secretario judicial, Notario, o funcionario diplomático o consular 
Encargado del Registro Civil.

2. La celebración del matrimonio requerirá la previa tramitación o instrucción de un acta o 
expediente a instancia de los contrayentes para acreditar el cumplimiento de los requisitos 
de capacidad y la inexistencia de impedimentos o su dispensa, o cualquier otro obstáculo, de 
acuerdo con lo previsto en el Código Civil. La tramitación del acta competerá al Notario del 
lugar del domicilio de cualquiera de los contrayentes. La instrucción del expediente 
corresponderá al Secretario judicial o Encargado del Registro Civil del domicilio de uno de 
los contrayentes.
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3. El procedimiento finalizará con una resolución en la que se autorice o deniegue la 
celebración del matrimonio. La denegación deberá ser motivada y expresar, en su caso, con 
claridad la falta de capacidad o el impedimento en el que se funda la denegación.

4. Contra esta resolución cabe recurso ante el Encargado del Registro Civil, cuya 
resolución se someterá al régimen de recursos ante la Dirección General de los Registros y 
del Notariado previsto por esta Ley.

5. El Letrado de la Administración de Justicia, Notario o Encargado del Registro Civil oirá 
a ambos contrayentes reservadamente y por separado para cerciorarse de su capacidad y 
de la inexistencia de cualquier impedimento. Asimismo, se podrán solicitar los informes y 
practicar las diligencias pertinentes, sean o no propuestas por los requirentes, para acreditar 
el estado, capacidad o domicilio de los contrayentes o cualesquiera otros extremos 
necesarios para apreciar la validez de su consentimiento y la veracidad del matrimonio.

El Letrado de la Administración de Justicia, Notario, Encargado del Registro Civil o 
funcionario que tramite el acta o expediente, cuando sea necesario, podrá recabar de las 
Administraciones o entidades de iniciativa social de promoción y protección de los derechos 
de las personas con discapacidad, la provisión de apoyos humanos, técnicos y materiales 
que faciliten la emisión, interpretación y recepción del consentimiento del o los contrayentes. 
Solo en el caso excepcional de que alguno de los contrayentes presentare una condición de 
salud que, de modo evidente, categórico y sustancial, pueda impedirle prestar el 
consentimiento matrimonial pese a las medidas de apoyo, se recabará dictamen médico 
sobre su aptitud para prestar el consentimiento.

De la realización de todas estas actuaciones se dejará constancia en el acta o 
expediente, archivándose junto con los documentos previos a la inscripción de matrimonio.

Pasado un año desde la publicación de los anuncios o de las diligencias sustitutorias sin 
que se haya contraído el matrimonio, no podrá celebrarse este sin nueva publicación o 
diligencias.

6. Realizadas las anteriores diligencias, el Secretario judicial, Notario o Encargado del 
Registro Civil que haya intervenido finalizará el acta o dictará resolución haciendo constar la 
concurrencia o no en los contrayentes de los requisitos necesarios para contraer matrimonio, 
así como la determinación del régimen económico matrimonial que resulte aplicable y, en su 
caso, la vecindad civil de los contrayentes, entregando copia a éstos. La actuación o 
resolución deberá ser motivada y expresar, en su caso, con claridad la falta de capacidad o 
el impedimento que concurra.

7. Si el juicio del Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil fuera 
desfavorable se procederá al cierre del acta o expediente y los interesados podrán recurrir 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado, sometiéndose al régimen de 
recursos previsto por esta Ley.

8. Resuelto favorablemente el expediente por el Secretario judicial, el matrimonio se 
podrá celebrar ante el mismo u otro Secretario judicial, Juez de Paz, Alcalde o Concejal en 
quien éste delegue, a elección de los contrayentes. Si se hubiere tramitado por el Encargado 
del Registro Civil, el matrimonio deberá celebrarse ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal 
en quien éste delegue, que designen los contrayentes. Finalmente, si fuera el Notario quien 
hubiera extendido el acta matrimonial, los contrayentes podrán otorgar el consentimiento, a 
su elección, ante el mismo Notario u otro distinto del que hubiera tramitado el acta previa, el 
Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue. La prestación del consentimiento 
deberá realizarse en la forma prevista en el Código Civil.

El matrimonio celebrado ante Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien este delegue o 
ante el Secretario judicial se hará constar en acta; el que se celebre ante Notario constará en 
escritura pública. En ambos casos deberá ser firmada, además de por aquel ante el que se 
celebra, por los contrayentes y dos testigos.

Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se entregará a cada uno de los 
contrayentes copia acreditativa de la celebración del matrimonio y se remitirá por el 
autorizante, en el mismo día y por medios telemáticos, testimonio o copia autorizada 
electrónica del documento al Registro Civil para su inscripción, previa calificación del 
Encargado del Registro Civil.

9. La celebración del matrimonio fuera de España corresponderá al funcionario consular 
o diplomático Encargado del Registro Civil en el extranjero. Si uno o los dos contrayentes 
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residieran en el extranjero, la tramitación del expediente previo podrá corresponder al 
funcionario diplomático o consular Encargado del registro civil competente en la demarcación 
consular donde residan. El matrimonio así tramitado podrá celebrarse ante el mismo 
funcionario u otro distinto, o ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien éste delegue, 
a elección de los contrayentes.

10. Cuando el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el correspondiente 
expediente o acta previa, si éste fuera necesario, el Secretario judicial, Notario, o el 
funcionario Encargado del Registro Civil que lo haya celebrado, antes de realizar las 
actuaciones que procedan para su inscripción, deberá comprobar si concurren los requisitos 
legales para su validez, mediante la tramitación del acta o expediente al que se refiere este 
artículo.

Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o persona 
competente distinta de las indicadas en el párrafo anterior, el acta de aquélla se remitirá al 
Encargado del Registro Civil del lugar de celebración para que proceda a la comprobación 
de los requisitos de validez, mediante el expediente correspondiente. Efectuada esa 
comprobación, el Encargado del Registro Civil procederá a su inscripción.

12 [sic]. Si los contrayentes hubieran manifestado su propósito de contraer matrimonio 
en el extranjero, con arreglo a la forma establecida por la ley del lugar de celebración o en 
forma religiosa y se exigiera la presentación de un certificado de capacidad matrimonial, lo 
expedirá el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario consular o 
diplomático del lugar del domicilio de cualquiera de los contrayentes, previo expediente 
instruido o acta que contenga el juicio del autorizante acreditativo de la capacidad 
matrimonial de los contrayentes.

Artículo 58 bis.  Matrimonio celebrado en forma religiosa.
1. Para la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista en el Acuerdo entre el 

Estado español y la Santa Sede sobre Asuntos Jurídicos y en los Acuerdos de cooperación 
del Estado con las confesiones religiosas se estará a lo dispuesto en los mismos.

2. En los supuestos de celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista por las 
iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en 
el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en 
España, requerirán la tramitación de un acta o expediente previo de capacidad matrimonial 
conforme al artículo anterior. Cumplido este trámite, el Secretario judicial, Notario, Encargado 
del Registro Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil que haya 
intervenido expedirá dos copias del acta o resolución, que incluirá, en su caso, el juicio 
acreditativo de la capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán entregar al 
ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio.

El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos mayores de 
edad. En estos casos, el consentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido 
seis meses desde la fecha del acta o resolución que contenga el juicio de capacidad 
matrimonial. A estos efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas 
dedicadas, con carácter estable, a las funciones de culto o asistencia religiosa y que 
acrediten el cumplimiento de estos requisitos mediante certificación expedida por la iglesia, 
confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en 
España, con la conformidad de la federación que en su caso hubiera solicitado dicho 
reconocimiento.

Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de la 
celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de 
identidad de los testigos y de las circunstancias del expediente o acta previa que 
necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Secretario judicial, Notario, Encargado 
del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera extendido, la fecha y 
número de protocolo en su caso. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la 
forma que reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 
condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil 
competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias del acta o 
resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del 
matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la 
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celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como 
ministro de culto.

Artículo 59.  Inscripción del matrimonio.
1. El matrimonio cuyos requisitos se hayan constatado y celebrado según el 

procedimiento previsto en el artículo 58 se inscribirá en los registros individuales de los 
contrayentes.

2. El matrimonio celebrado ante autoridad extranjera accederá al Registro Civil español 
mediante la inscripción de la certificación correspondiente, siempre que tenga eficacia con 
arreglo a lo previsto en la presente Ley.

3. El matrimonio celebrado en España en forma religiosa accederá al Registro Civil 
mediante la inscripción de la certificación emitida por el ministro de culto, conforme a lo 
previsto en el artículo 63 del Código Civil.

4. Practicada la inscripción, el Encargado del Registro Civil pondrá a disposición de cada 
uno de los contrayentes certificación de la inscripción del matrimonio.

5. La inscripción hace fe del matrimonio y de la fecha y lugar en que se contrae y 
produce el pleno reconocimiento de los efectos civiles del mismo frente a terceros de buena 
fe.

Artículo 60.  Inscripción del régimen económico del matrimonio.
1. Junto a la inscripción de matrimonio se inscribirá el régimen económico matrimonial 

legal o pactado que rija el matrimonio y los pactos, resoluciones judiciales o demás hechos 
que puedan afectar al mismo.

2. Cuando no se presenten escrituras de capitulaciones se inscribirá como régimen 
económico matrimonial legal el que fuera supletorio de conformidad con la legislación 
aplicable. Para hacer constar en el Registro Civil expresamente el régimen económico legal 
aplicable a un matrimonio ya inscrito cuando aquél no constase con anterioridad y no se 
aporten escrituras de capitulaciones será necesaria la tramitación de un acta de notoriedad.

Otorgada ante Notario escritura de capitulaciones matrimoniales, deberá éste remitir en 
el mismo día copia autorizada electrónica de la escritura pública al Encargado del Registro 
Civil correspondiente para su constancia en la inscripción de matrimonio. Si el matrimonio no 
se hubiera celebrado a la fecha de recepción de la escritura de capitulaciones matrimoniales, 
el Encargado del Registro procederá a su anotación en el registro individual de cada 
contrayente.

3. En las inscripciones que en cualquier otro Registro produzcan las capitulaciones y 
demás hechos que afecten al régimen económico matrimonial, se expresarán los datos de 
su inscripción en el Registro Civil.

4. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 1333 del Código Civil, en ningún caso el 
tercero de buena fe resultará perjudicado sino desde la fecha de la inscripción del régimen 
económico matrimonial o de sus modificaciones.

Artículo 61.  Inscripción de la separación, nulidad y divorcio.
El letrado de la Administración de Justicia del juzgado o tribunal que hubiera dictado la 

resolución judicial firme de separación, nulidad o divorcio deberá remitir en el mismo día o al 
siguiente hábil y por medios electrónicos testimonio o copia electrónica de la misma a la 
Oficina General del Registro Civil, la cual practicará de forma inmediata la correspondiente 
inscripción. Las resoluciones judiciales que resuelvan sobre la nulidad, separación y divorcio 
podrán ser objeto de anotación hasta que adquieran firmeza.

La misma obligación tendrá el notario que hubiera autorizado la escritura pública 
formalizando un convenio regulador de separación o divorcio.

Las resoluciones judiciales o las escrituras públicas que modifiquen las inicialmente 
adoptadas o convenidas también deberán ser inscritas en el Registro Civil.

Las resoluciones sobre disolución de matrimonio canónico, dictadas por autoridad 
eclesiástica reconocida, se inscribirán si cumplen los requisitos que prevé el ordenamiento 
jurídico.
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CAPÍTULO TERCERO
Inscripción de la defunción

Artículo 62.  Inscripción de la defunción.
1. La inscripción en el Registro Civil de la defunción es obligatoria. La inscripción hace fe 

de la muerte de una persona y de la fecha, hora y lugar en que se produce. En la inscripción 
debe figurar asimismo la identidad del fallecido.

2. La inscripción de la defunción se practicará en virtud de declaración documentada en 
el formulario oficial, acompañado del certificado médico de la defunción. En defecto de 
certificado, cuando éste sea incompleto o si, a juicio del Encargado, debe complementarse la 
documentación acreditativa del fallecimiento, se requerirá dictamen médico del facultativo.

3. El funcionario competente, una vez recibida y examinada la documentación, practicará 
inmediatamente la inscripción y expedirá el certificado de la defunción.

El Encargado, una vez practicada la inscripción, expedirá la licencia para el entierro o 
incineración en el plazo que reglamentariamente se establezca.

4. La inscripción de la defunción cerrará el registro individual. En ningún caso, el código 
personal podrá volver a ser asignado.

Artículo 63.  Obligados a promover la inscripción de fallecimiento.
Están obligados a promover la inscripción de fallecimiento:
1.º La dirección de hospitales, clínicas y establecimientos sanitarios donde se produzca 

el fallecimiento.
2.º El personal médico que certifica el fallecimiento, cuando éste haya tenido lugar fuera 

del establecimiento sanitario.
3.º Los parientes del difunto o persona a quien éstos autoricen.
4.º El director del establecimiento, cualquier habitante de la casa donde se hubiera 

producido el fallecimiento o, en su caso, la autoridad que corresponda.
5.º Cualquier persona que tenga conocimiento de un fallecimiento lo comunicará a la 

autoridad competente, que vendrá obligada a promover la inscripción de la defunción.

Artículo 64.  Comunicación de la defunción por los centros sanitarios.
La dirección de hospitales, clínicas y establecimientos sanitarios comunicará a la Oficina 

del Registro Civil competente y al Instituto Nacional de Estadística cada uno de los 
fallecimientos que hayan tenido lugar en su centro sanitario. La comunicación se remitirá por 
medios electrónicos en el plazo que se establezca reglamentariamente mediante el envío del 
formulario oficial debidamente cumplimentado, acompañado del certificado médico firmado 
por el facultativo. Dicha remisión será realizada por personal del centro sanitario, que usará 
para ello mecanismos seguros de identificación y firma electrónicos.

Artículo 65.  Inscripción de la defunción por declaración de los obligados.
Respecto de los fallecimientos que se hayan producido fuera de establecimiento 

sanitario, los obligados a promover la inscripción informarán de la defunción a la mayor 
brevedad posible a la autoridad pública, que la comunicará inmediatamente a la Oficina del 
Registro Civil.

Artículo 66.  Certificado médico de defunción.
En ningún caso podrá efectuarse la inscripción de defunción sin que se haya presentado 

ante el Registro Civil el certificado médico de defunción. En el certificado, además de las 
circunstancias necesarias para la práctica de la inscripción, deberán recogerse aquellas que 
se precisen a los fines del Instituto Nacional de Estadística y, en todo caso, la existencia o no 
de indicios de muerte violenta y, en su caso, la incoación o no de diligencias judiciales por el 
fallecimiento si le fueran conocidas o cualquier motivo por el que, a juicio del facultativo, no 
deba expedirse la licencia de enterramiento.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 2  Ley del Registro Civil

– 47 –



Las circunstancias mencionadas en el segundo inciso del párrafo anterior no serán 
incorporadas a la inscripción de defunción ni serán objeto del régimen de publicidad 
establecido en esta Ley, siendo su única finalidad la establecida en este artículo.

Artículo 67.  Supuestos especiales de inscripción de la defunción.
1. Cuando el cadáver hubiera desaparecido o se hubiera inhumado antes de la 

inscripción, será necesaria resolución del Secretario judicial declarando el fallecimiento u 
orden de la autoridad judicial en la que se acredite legalmente el fallecimiento.

2. Si hubiera indicios de muerte violenta o en cualquier caso en que deban incoarse 
diligencias judiciales, la inscripción de la defunción no supondrá por sí misma la concesión 
de licencia de enterramiento o incineración. Dicha licencia se expedirá cuando se autorice 
por el órgano judicial competente.

3. Cuando el fallecimiento hubiere ocurrido con posterioridad a los seis primeros meses 
de gestación, antes del nacimiento, y siempre que el recién nacido hubiera fallecido antes de 
recibir el alta médica, después del parto, el certificado médico deberá ser firmado, al menos, 
por dos facultativos, quienes afirmarán, bajo su responsabilidad que, del parto y, en su caso, 
de las pruebas realizadas con el material genético de la madre y el hijo, no se desprenden 
dudas razonables sobre la relación materno filial; haciéndose constar en la inscripción, o en 
el archivo a que se refiere la disposición adicional cuarta en su caso, la realización de dichas 
pruebas y el centro sanitario que inicialmente conserve la información relacionada con las 
mismas, sin perjuicio del traslado de esta información a los archivos definitivos de la 
Administración correspondiente cuando proceda.

CAPÍTULO CUARTO
Otras inscripciones

Artículo 68.  Inscripción de la nacionalidad y de la vecindad civil.
1. La adquisición de la nacionalidad española por residencia, carta de naturaleza y 

opción, así como su recuperación y las declaraciones de voluntad relativas a la vecindad, se 
inscribirán en el registro individual. Estas inscripciones tendrán carácter constitutivo.

No podrá inscribirse la nacionalidad española adquirida por cualquiera de las vías que 
reconoce el ordenamiento jurídico si no se ha efectuado la inscripción previa de nacimiento.

La inscripción de la pérdida de la nacionalidad tendrá carácter meramente declarativo.
2. Para efectuar las inscripciones relativas a la nacionalidad y a la vecindad civil será 

título suficiente aquél a través del cual se haya reconocido la nacionalidad española o la 
vecindad civil que corresponda.

3. Las declaraciones de voluntad relativas a la adquisición de la nacionalidad española 
por residencia, carta de naturaleza y opción, así como su recuperación, conservación o 
pérdida, y las declaraciones de voluntad relativas a la vecindad, podrán realizarse ante el 
Encargado del Registro Civil, notario, o funcionario diplomático o consular encargado del 
Registro Civil.

Artículo 69.  Presunción de nacionalidad española.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Civil y en tanto no conste la extranjería de los 

progenitores, se presumen españoles los nacidos en territorio español de progenitores 
también nacidos en España.

La misma presunción rige para la vecindad.

Artículo 70.  Emancipación y beneficio de la mayor edad.
1. En el registro individual se inscribirán la emancipación y el beneficio de la mayor edad.
2. La emancipación por concesión de los que ejercen la patria potestad se inscribe en 

virtud de escritura pública o por comparecencia ante el Encargado.
3. La emancipación por concesión judicial y el beneficio de la mayor edad se inscriben en 

virtud de resolución judicial.
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4. La emancipación tácita o por vida independiente podrá inscribirse mediante la 
acreditación documental de la situación de independencia y el consentimiento de quienes 
ejercen la patria potestad.

La concesión de emancipación y la emancipación por vida independiente, así como el 
beneficio de la mayor edad, no producirán efectos frente a terceros mientras no se inscriban 
en el Registro Civil.

Artículo 71.  Inscripción de la patria potestad y sus modificaciones.
1. Los hechos que afecten a las relaciones paterno-filiales se inscribirán en el registro 

individual de la persona sujeta a patria potestad y en el de su progenitor o en los de sus 
progenitores.

Son inscribibles las resoluciones judiciales que afecten a la titularidad, al ejercicio y a las 
modificaciones de la patria potestad. En particular, las que se produzcan como consecuencia 
de la nulidad, separación y divorcio de los progenitores.

2. También se inscribirá la extinción, privación, suspensión y recuperación de la patria 
potestad.

3. En idénticos términos se inscribirá todo lo relativo a las figuras similares o asimilables 
a la patria potestad, que sean de Derecho civil propio de las Comunidades Autónomas.

Artículo 72.  Resolución judicial de provisión de apoyos y declaración del concurso de 
persona física.

1. La resolución judicial dictada en un procedimiento de provisión de apoyos, así como la 
que la deje sin efecto o la modifique, se inscribirán en el registro individual de la persona con 
discapacidad. La inscripción expresará la extensión y límites de las medidas judiciales de 
apoyo.

Asimismo, se inscribirá cualquier otra resolución judicial sobre las medidas de apoyo a 
personas con discapacidad.

2. Se inscribirán en el Registro Civil la declaración de concurso, la intervención o, en su 
caso, la suspensión de las facultades de administración y disposición, así como el 
nombramiento de los administradores concursales.

Artículo 73.  Oponibilidad de las resoluciones.
Las resoluciones a que se refiere el artículo anterior solo serán oponibles frente a 

terceros cuando se hayan practicado las oportunas inscripciones.

Artículo 74.  Inscripción de determinadas representaciones legales.
1. Tienen acceso al registro individual la representación del ausente y la designación de 

defensor judicial en el caso previsto en el artículo 299 bis del Código Civil.
2. Igualmente, podrá tener acceso al Registro Civil cualquier representación que se 

otorgue mediante nombramiento especial y comprenda la administración y guarda de un 
patrimonio.

Artículo 75.  Inscripción de tutela automática o administrativa.
Se inscribirá en el registro individual del menor en situación de desamparo la sujeción a 

la tutela por la entidad pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la 
protección de los menores por la legislación que resulte aplicable.

Artículo 76.  Inscripción de actos relativos al patrimonio protegido de las personas con 
discapacidad.

Es inscribible en el registro individual de la persona con discapacidad el documento 
público o resolución judicial relativos a la constitución y demás circunstancias relativas al 
patrimonio protegido y a la designación y modificación de administradores de dicho 
patrimonio.
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Artículo 77.  Inscripción de medidas de apoyo voluntarias.
Es inscribible en el registro individual del interesado el documento público que contenga 

las medidas de apoyo previstas por una persona respecto de sí misma o de sus bienes.

Artículo 78.  Inscripciones de declaración de ausencia y fallecimiento.
1. Las declaraciones judiciales de ausencia y fallecimiento se inscribirán en el registro 

individual del declarado ausente o fallecido.
2. En la inscripción de la declaración de fallecimiento se expresará la fecha a partir de la 

cual se entiende ocurrida la muerte.
3. En las inscripciones de la declaración de ausencia y fallecimiento se hará constar 

cuanto se previene en el artículo 198 del Código Civil.

CAPÍTULO QUINTO
Inscripciones en circunstancias excepcionales

Artículo 79.  Inscripciones en circunstancias excepcionales.
Cuando por circunstancias excepcionales imputables al funcionamiento del Registro Civil 

no sea posible practicar la inscripción, se levantará acta de nacimiento, matrimonio o 
defunción con los requisitos del asiento correspondiente por las autoridades o funcionarios 
que señale el Reglamento.

Dicha acta será título suficiente para proceder a la inscripción del hecho o acto a que se 
refiere el párrafo anterior con independencia del tiempo transcurrido desde el hecho y sin 
necesidad de incoar un expediente de inscripción fuera de plazo.

TÍTULO VII
Publicidad del Registro Civil

CAPÍTULO PRIMERO
Instrumentos de publicidad registral

Artículo 80.  Medios de publicidad del Registro Civil.
1. La publicidad de los datos que constan en el Registro Civil se realizará de las 

siguientes formas:
1.ª Mediante el acceso de las Administraciones y funcionarios públicos, en el ejercicio de 

sus funciones y bajo su responsabilidad, a los datos que consten en el Registro Civil.
También se podrá tener conocimiento de los datos que constan en el Registro Civil 

mediante los procedimientos especiales que se acuerden por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, cuando la información deba ser suministrada de forma periódica y 
automatizada para el cumplimiento de fines públicos, o cuando sea precisa para comprobar 
por las entidades de certificación reguladas en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica, que no se ha producido la extinción de los certificados electrónicos por las 
causas contempladas en el artículo 8, apartado 1, letra e), de dicha Ley.

2.ª Mediante certificación.
2. Las Administraciones y funcionarios públicos en el ejercicio de sus competencias sólo 

podrán exigir a los ciudadanos la presentación de certificados del Registro Civil cuando los 
datos objeto del certificado no obren en poder de aquéllas, o cuando fuere imposible su 
obtención directamente por medios electrónicos.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del régimen de publicidad 
restringida al que se refieren los artículos 83 y 84 de la presente Ley.

4. Con carácter excepcional y con fines de investigación familiar, histórica o científica, se 
podrá autorizar el acceso a la información registral en los términos que reglamentariamente 
se establezcan.
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Artículo 81.  Expedición de certificaciones.
1. Son competentes para expedir certificaciones de los datos que consten en los 

asientos del Registro Civil los Encargados de las Oficinas del Registro Civil.
2. Las certificaciones se expedirán por medios electrónicos. Excepcionalmente, también 

se podrán expedir por medios no electrónicos. A petición del interesado, las certificaciones 
podrán ser bilingües.

3. Las certificaciones previstas en el apartado anterior se presumen exactas y 
constituyen prueba plena de los hechos y actos inscritos en el Registro Civil.

4. Cuando por circunstancias excepcionales la certificación no fuese conforme con los 
datos que consten en el Registro Civil, se estará a lo que de éste resulte, sin perjuicio de la 
responsabilidad que proceda.

Artículo 82.  Clases de certificaciones.
1. Las certificaciones podrán ser literales o en extracto. Salvo solicitud expresa en 

sentido contrario, se expedirá certificación en extracto. Si no constara ningún asiento, la 
certificación será negativa.

2. Las certificaciones literales comprenderán la totalidad del contenido del asiento o 
asientos a que se refieran.

3. Las certificaciones en extracto contendrán los datos que se determinen 
reglamentariamente.

CAPÍTULO SEGUNDO
Datos sometidos a régimen de protección especial

Artículo 83.  Datos con publicidad restringida.
1. A los efectos de la presente Ley, se considerarán datos especialmente protegidos:
a) La filiación adoptiva y la desconocida.
b) La discapacidad y las medidas de apoyo.
c) Los cambios de apellido autorizados por ser víctima de violencia de género o su 

descendiente, así como otros cambios de identidad legalmente autorizados.
d) La rectificación del sexo.
e) Las causas de privación o suspensión de la patria potestad.
f) El matrimonio secreto.
2. Estarán sometidos al mismo régimen de protección los documentos archivados por 

contener los extremos citados en el apartado anterior o que estén incorporados a 
expedientes que tengan carácter reservado.

3. Los asientos que contengan información relativa a los datos relacionados en el 
apartado anterior serán efectuados del modo que reglamentariamente se determine con el 
fin de que, salvo el propio inscrito, solo se pueda acceder a ellos con la autorización 
expresada en el artículo siguiente.

Artículo 84.  Acceso a los asientos que contengan datos especialmente protegidos.
Sólo el inscrito o sus representantes legales, quien ejerza el apoyo y que esté 

expresamente autorizado, el apoderado preventivo general o el curador en el caso de una 
persona con discapacidad podrán acceder o autorizar a terceras personas la publicidad de 
los asientos que contengan datos especialmente protegidos en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. Las Administraciones Públicas y los funcionarios 
públicos podrán acceder a los datos especialmente protegidos del apartado 1.b) del artículo 
83 cuando en el ejercicio de sus funciones deban verificar la existencia o el contenido de 
medidas de apoyo.

Si el inscrito ha fallecido, la autorización para acceder a los datos especialmente 
protegidos sólo podrá efectuarla el Juez de Primera Instancia del domicilio del solicitante, 
siempre que justifique interés legítimo y razón fundada para pedirlo.
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En el supuesto del párrafo anterior, se presume que ostenta interés legítimo el cónyuge 
del fallecido, pareja de hecho, ascendientes y descendientes hasta el segundo grado.

TÍTULO VIII
Régimen de recursos

Artículo 85.  Recursos contra las decisiones adoptadas por los Encargados de las Oficinas 
del Registro Civil.

1. Contra las decisiones adoptadas por los Encargados de las Oficinas Central, 
Generales y Consulares del Registro Civil en el ámbito de las competencias atribuidas por 
esta Ley, los interesados sólo podrán interponer recurso ante la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en el plazo de un mes.

2. En el caso de denegación de inscripción de sentencias y otras resoluciones judiciales 
extranjeras cuya competencia corresponde a la Oficina Central del Registro Civil, el 
interesado sólo podrá instar procedimiento judicial de exequátur.

Artículo 86.  Presentación del recurso y plazo de resolución.
1. El recurso se dirigirá a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y se 

formulará en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El interesado podrá presentar el recurso en cualquiera de los lugares previstos para la 
presentación de escritos y solicitudes haciendo uso de los medios que prevé el 
ordenamiento jurídico.

2. La Dirección General resolverá el recurso en el plazo de seis meses siguientes a la 
recepción del escrito de interposición.

Transcurrido este plazo sin que la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
haya dictado y notificado resolución expresa, se entenderá desestimada la pretensión, 
quedando expedita la vía jurisdiccional correspondiente.

Artículo 87.  Órgano jurisdiccional competente.
1. Las resoluciones y actos de la Dirección General de los Registros y del Notariado 

podrán ser impugnados ante el Juzgado de Primera Instancia de la capital de provincia del 
domicilio del recurrente, de conformidad con lo previsto en el artículo 781 bis de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. En estos procesos será emplazada la citada 
Dirección General a través de su representación procesal.

2. Quedan exceptuados del número anterior las resoluciones y actos de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado relativos a la solicitud de nacionalidad por 
residencia que en aplicación del artículo 22.5 del Código civil se someten a la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

3. La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá impugnar ante el Juzgado 
de Primera Instancia competente las decisiones adoptadas por los Encargados de las 
Oficinas por ser las mismas contrarias a la doctrina establecida por el Centro Directivo. En 
estos procesos serán emplazados los interesados.
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TÍTULO IX
Los procedimientos registrales

CAPÍTULO PRIMERO
Reglas generales de los procedimientos registrales

Artículo 88.  Tramitación de los procedimientos registrales.
1. Los procedimientos registrales serán tramitados y resueltos por el Encargado del 

Registro Civil de la Oficina donde se pretendiera efectuar el asiento. Los procedimientos de 
rectificación de asientos se tramitarán por el Encargado de la Oficina que los hubiese 
practicado.

2. La tramitación del procedimiento se ajustará a las reglas previstas en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
en los términos que reglamentariamente se dispongan. El silencio administrativo en los 
procedimientos registrales será negativo.

Artículo 89.  Legitimación para promover los procedimientos registrales.
Además del Ministerio Fiscal, pueden promover los procedimientos registrales quienes 

estuvieran obligados a promover la inscripción y cualquier persona que tenga interés en los 
asientos.

CAPÍTULO SEGUNDO
Rectificación de los asientos del Registro Civil

Artículo 90.  Rectificación judicial de los asientos.
Los asientos están bajo la salvaguarda de los Tribunales y su rectificación se efectuará 

en virtud de resolución judicial firme de conformidad con lo previsto en el artículo 781 bis de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 91.  Rectificación de los asientos por procedimiento registral.
1. No obstante lo previsto en el artículo anterior, pueden rectificarse a través de un 

procedimiento registral:
a) Las menciones erróneas de los datos que deban constar en la inscripción.
b) Los errores que proceden de documento público o eclesiástico ulteriormente 

rectificado.
c) Las divergencias que se aprecien entre la inscripción y los documentos en cuya virtud 

se haya practicado.
2. Las menciones registrales relativas al nombre y sexo de las personas cuando se 

cumplan los requisitos de la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para 
la garantía de los derechos de las personas LGTBI, se rectificarán mediante el procedimiento 
registral previsto en dicha norma. En tales casos, la inscripción tendrá eficacia constitutiva.

CAPÍTULO TERCERO
Declaraciones con valor de simple presunción

Artículo 92.  Declaraciones con valor de simple presunción.
1. Previo procedimiento registral, puede declararse con valor de simple presunción:
a) Que no ha ocurrido hecho determinado que pudiera afectar al estado civil.
b) La nacionalidad, vecindad civil o cualquier estado, si no consta en el Registro Civil.
c) El domicilio de los apátridas.
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d) La existencia de los hechos mientras por fuerza mayor sea imposible el acceso a la 
información contenida en el Registro Civil.

e) El matrimonio cuya celebración conste y que no pueda ser inscrito por no haberse 
acreditado debidamente los requisitos exigidos para su validez por el Código Civil.

2. La acreditación de las circunstancias referidas en el apartado anterior se efectuará en 
los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 93.  Carácter, anotación y publicidad de las declaraciones con valor de simple 
presunción.

1. Las declaraciones con valor de simple presunción tienen la consideración de una 
presunción legal iuris tantum.

2. La anotación de las declaraciones es obligatoria y precisará la fecha a que éstas se 
refieren.

3. El testimonio, literal o en extracto, de las declaraciones expresará siempre su valor de 
simple presunción.

La publicidad de las anotaciones y declaraciones queda sujeta a las mismas 
restricciones que la presente Ley prevé para las inscripciones.

TÍTULO X
Normas de Derecho internacional privado

Artículo 94.  Primacía del Derecho convencional y de la Unión Europea.
Las normas del presente Título se aplicarán sin perjuicio de lo que dispongan la 

normativa de la Unión Europea y los tratados e instrumentos internacionales vigentes en 
España.

Artículo 95.  Traducción y legalización.
1. Los documentos no redactados en una de las lenguas oficiales españolas o escritos 

en letra antigua o poco inteligible, deberán acompañarse de traducción efectuada por órgano 
o funcionario competentes. No obstante, si al Encargado del Registro le constare el 
contenido del documento podrá prescindir de la traducción.

2. Todo documento expedido por funcionario o autoridad extranjera se presentará con la 
correspondiente legalización. No obstante, quedan eximidos de legalización los documentos 
cuya autenticidad le constare al Encargado del Registro y aquéllos que llegaren por vía 
oficial o por diligencia bastante.

3. El Encargado que dude de la autenticidad de un documento, realizará las 
comprobaciones oportunas en el menor tiempo posible.

Artículo 96.  Resoluciones judiciales extranjeras.
1. Sólo procederá la inscripción en el Registro Civil español de las sentencias y demás 

resoluciones judiciales extranjeras que hayan adquirido firmeza. Tratándose de resoluciones 
de jurisdicción voluntaria, éstas deberán ser definitivas. En el caso de que la resolución 
carezca de firmeza o de carácter definitivo, únicamente procederá su anotación registral en 
los términos previstos en el ordinal 5.º del apartado 3 del artículo 40 de la presente Ley.

2. La inscripción de las resoluciones judiciales extranjeras se podrá instar:
1.º Previa superación del trámite del exequátur contemplado en la Ley de Enjuiciamiento 

Civil de 1881. Hasta entonces sólo podrán ser objeto de anotación en los términos previstos 
en el ordinal 5º del apartado 3 del artículo 40 de la presente Ley.

2.º Ante el Encargado del Registro Civil, quien procederá a realizarla siempre que 
verifique:

a) La regularidad y autenticidad formal de los documentos presentados.
b) Que el Tribunal de origen hubiera basado su competencia judicial internacional en 

criterios equivalentes a los contemplados en la legislación española.
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c) Que todas las partes fueron debidamente notificadas y con tiempo suficiente para 
preparar el procedimiento.

d) Que la inscripción de la resolución no resulta manifiestamente incompatible con el 
orden público español.

El Encargado del Registro Civil deberá notificar su resolución a todos los interesados y 
afectados por la misma. Contra la resolución del Encargado del Registro Civil los interesados 
y los afectados podrán solicitar exequátur de la resolución judicial o bien interponer recurso 
ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en los términos previstos en la 
presente Ley. En ambos casos se procederá a la anotación de la resolución en los términos 
previstos en el ordinal 5º del apartado 3 del artículo 40, si así se solicita expresamente.

3. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones 
judiciales extranjeras será aplicable a las resoluciones pronunciadas por autoridades no 
judiciales extranjeras en materias cuya competencia corresponda, según el Derecho 
español, al conocimiento de Jueces y Tribunales.

Artículo 97.  Documento extranjero extrajudicial.
Un documento público extranjero no judicial es título para inscribir el hecho o acto de que 

da fe siempre que cumpla los siguientes requisitos:
1.º Que el documento ha sido otorgado por autoridad extranjera competente conforme a 

la legislación de su Estado.
2.º Que la autoridad extranjera haya intervenido en la confección del documento 

desarrollando funciones equivalentes a las que desempeñan las autoridades españolas en la 
materia de que se trate.

3.º Que el hecho o acto contenido en el documento sea válido conforme al ordenamiento 
designado por las normas españolas de Derecho internacional privado.

4.º Que la inscripción del documento extranjero no resulte manifiestamente incompatible 
con el orden público español.

Artículo 98.  Certificación de asientos extendidos en Registros extranjeros.
1. La certificación de asientos extendidos en Registros extranjeros es título para la 

inscripción en el Registro Civil español siempre que se verifiquen los siguientes requisitos:
a) Que la certificación ha sido expedida por autoridad extranjera competente conforme a 

la legislación de su Estado.
b) Que el Registro extranjero de procedencia tenga, en cuanto a los hechos de que da 

fe, análogas garantías a las exigidas para la inscripción por la ley española.
c) Que el hecho o acto contenido en la certificación registral extranjera sea válido 

conforme al ordenamiento designado por las normas españolas de Derecho internacional 
privado.

d) Que la inscripción de la certificación registral extranjera no resulta manifiestamente 
incompatible con el orden público español.

2. En el caso de que la certificación constituya mero reflejo registral de una resolución 
judicial previa, será ésta el título que tenga acceso al Registro. Con tal fin, deberá 
reconocerse la resolución judicial de acuerdo a alguno de los procedimientos contemplados 
en el artículo 96 de la presente Ley.

3. Se completarán por los medios legales o convencionales oportunos los datos y 
circunstancias que no puedan obtenerse directamente de la certificación extranjera, por no 
contenerlos o por defectos formales que afecten a la autenticidad o a la realidad de los 
hechos que incorporan.

Artículo 99.  Declaración de conocimiento o voluntad.
1. Los hechos y actos que afecten al estado civil de las personas y cuyo acceso al 

Registro Civil se realice mediante declaración de conocimiento o voluntad, deberán ajustarse 
a su correspondiente ordenamiento aplicable, determinado conforme a las normas españolas 
de Derecho internacional privado.
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2. Sin perjuicio de lo contenido en el número anterior, el acceso al Registro de hechos y 
actos relativos al estado de las personas a través de declaración de conocimiento o voluntad 
se llevará a cabo en los casos, formas, procedimientos y modalidades establecidos en esta 
Ley.

Artículo 100.  Acreditación del contenido y vigencia de la ley aplicable a los hechos y actos 
relativos al estado civil.

1. El contenido y vigencia del Derecho extranjero en relación con la adecuación a éste de 
un hecho o acto, la observancia de las formas y solemnidades extranjeras y la aptitud y 
capacidad legal necesarias para el acto, se podrán acreditar, entre otros medios, mediante la 
aseveración o informe de un Notario o Cónsul español, o de un Diplomático, Cónsul o 
autoridad competente del país cuya legislación resulte aplicable.

El Encargado del Registro podrá prescindir de dichos medios cuando conociere 
suficientemente la legislación extranjera de que se trate.

2. La falta de acreditación del contenido y vigencia del ordenamiento extranjero supondrá 
la denegación de la inscripción.

Disposición adicional primera.  Ubicación y dotación de las Oficinas del Registro Civil.
1. Las Oficinas Generales del Registro Civil se ubicarán en las mismas localidades que 

correspondan a las sedes de los actuales Registros Civiles Municipales Principales, 
existentes a la entrada en vigor de esta Ley en las sedes de la capital de un partido judicial.

El Ministerio de Justicia, de oficio, previo informe de la Comunidad Autónoma afectada, o 
a iniciativa de la Comunidad Autónoma afectada, podrá modificar el número de Oficinas 
Generales del Registro Civil.

2. Los puestos de trabajo de las Oficinas del Registro Civil solo podrán ser cubiertos por 
personal de la Administración de Justicia, y se ordenarán de acuerdo con lo establecido en 
las correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

3. Mediante el procedimiento previsto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, para la ordenación e integración de las unidades que conforman las oficinas 
judiciales se determinarán las correspondientes relaciones de puestos de trabajo y las 
dotaciones del personal de la Administración de Justicia necesario para las Oficinas del 
Registro Civil. Las relaciones de puestos de trabajo podrán disponer la compatibilidad con 
funciones en oficina judicial en los casos en que así se prevea reglamentariamente.

Disposición adicional segunda.  Régimen jurídico de los Encargados del Registro Civil.
1. En la forma y con los requisitos que reglamentariamente se determinen, las plazas de 

Encargados del Registro Civil se proveerán entre letrados de la Administración de Justicia. 
La convocatoria y resolución de los concursos para proveer las plazas corresponderá al 
Ministerio de Justicia. No obstante, las plazas de Encargados de la Oficina Central y de 
Encargados de aquellas Oficinas Generales que se ubiquen en las localidades donde se 
encontraban Registros Civiles Exclusivos se proveerán por el Ministerio de Justicia por el 
sistema de libre designación. El nombramiento y cese de las plazas provistas por el sistema 
de libre designación será a propuesta de las Comunidades Autónomas con competencias 
ejecutivas en Registro Civil o asumidas en materia de Justicia cuando dicha Oficina General 
esté situada en su ámbito territorial. El Encargado del Registro Civil recibirá la formación 
específica que determine el Ministerio de Justicia.

2. El ejercicio de esta función por los miembros del Cuerpo de letrados de la 
Administración de Justicia se considerará como situación de servicio activo en dicho Cuerpo 
y podrá ser compatible con funciones en oficina judicial en los casos en que así se prevea 
reglamentariamente y en la correspondiente Relación de Puestos de Trabajo.

3. El régimen de sustitución de los Encargados del Registro Civil se regulará 
reglamentariamente.

4. El incumplimiento o la inobservancia de las instrucciones, resoluciones y circulares de 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública que derivasen de las facultades de 
supervisión e inspección de los registros civiles que corresponden a ese Centro Directivo o 
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se pusieren de manifiesto por otra vía, se considerarán falta disciplinaria conforme a lo 
tipificado reglamentariamente.

Disposición adicional tercera.  Expedientes de nacionalidad por residencia.
Las solicitudes de adquisición de nacionalidad española por residencia se iniciarán y 

tramitarán por los órganos de la Administración General del Estado que determine el 
Gobierno mediante Real Decreto.

Disposición adicional cuarta.  Constancia en el Registro Civil de los fallecimientos con 
posterioridad a los seis meses de gestación.

Figurarán en un archivo del Registro Civil, sin efectos jurídicos, los fallecimientos que se 
produzcan con posterioridad a los seis meses de gestación y no cumplieran las condiciones 
previstas en el artículo 30 del Código Civil, pudiendo los progenitores otorgar un nombre.

Este archivo quedará sometido al régimen de publicidad restringida.

Disposición adicional quinta.  Oficinas colaboradoras del Registro Civil y punto de acceso 
en Ayuntamientos.

Todas las secretarías de juzgados de paz o las unidades procesales de apoyo directo a 
juzgados de paz, o bien las oficinas de justicia en el municipio u otras del mismo tipo que se 
implanten en sustitución de las anteriores o como complemento de las mismas en virtud de 
ulteriores reformas legislativas, colaborarán con el Registro Civil desempeñando, en la forma 
que se desarrolle reglamentariamente, las funciones siguientes:

a) Recibirán por vía presencial y registrarán electrónicamente solicitudes, declaraciones 
o formularios, así como otros documentos necesarios para la tramitación de los 
procedimientos del Registro Civil.

b) Informarán a los ciudadanos en materias relacionadas con los procedimientos del 
Registro Civil.

c) Expedirán certificaciones de los asientos registrales obrantes en los libros físicos de 
Registro Civil que estén a su cargo y no puedan certificarse por medios electrónicos.

d) Expedirán certificaciones electrónicas de los asientos registrales, que se soliciten 
presencialmente en ellos.

e) Expedirán certificados de fe de vida.
f) Practicarán las actuaciones auxiliares no resolutivas que reglamentariamente se 

determinen.
g) Cualesquiera otras que determine la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe 

Pública.
En los municipios donde no se ubique una Oficina General, además de existir las 

Oficinas Colaboradoras con las funciones descritas anteriormente, los Ayuntamientos podrán 
solicitar al Ministerio de Justicia que les habilite las conexiones necesarias, conforme se 
regule reglamentariamente, para que los ciudadanos puedan presentar en dichos 
Ayuntamientos solicitudes y la documentación necesaria para las actuaciones ante el 
Registro Civil.

Las oficinas colaboradoras del Registro Civil no dispondrán de Encargado propio y para 
el desempeño de sus funciones se relacionarán con la Oficina General y el Encargado de su 
ámbito territorial. El Encargado de la Oficina General del ámbito territorial del que dependa 
una oficina colaboradora puede delegar funciones en el funcionario de los Cuerpos 
Generales de la Administración de Justicia de superior categoría que preste servicio en las 
oficinas colaboradoras o bien en el funcionario de la Administración local que sea 
expresamente designado por cada Ayuntamiento para atender dicha oficina de la localidad 
que no esté servida por funcionarios de la Administración de Justicia.

Disposición adicional sexta.  Uniformidad y dotación de los sistemas y aplicaciones 
informáticas en las Oficinas del Registro Civil.

Todas las Oficinas del Registro Civil utilizarán los mismos sistemas y aplicaciones 
informáticas. El Ministerio de Justicia proveerá, tanto en su desarrollo como en su 
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explotación, el conjunto de aplicaciones que soportan la actividad de los procesos operativos 
que se tramitan en el Registro Civil.

El Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas con competencias ejecutivas en 
la materia o transferidas en medios materiales de Administración de Justicia, establecerán 
los mecanismos de coordinación necesarios para proporcionar los servicios de acceso a los 
sistemas del Registro Civil, soporte microinformático, formación y atención a usuarios.

Disposición adicional séptima.  Puesta a disposición de los datos de identificación 
personal de nacionales y extranjeros.

Para la adecuada elaboración del código personal al que hace mención el artículo 6 de la 
presente Ley, así como para su uso en las aplicaciones informáticas en que sea preciso, el 
Ministerio del Interior pondrá a disposición del Ministerio de Justicia las respectivas 
secuencias alfanuméricas que atribuya el sistema informático vigente para el documento 
nacional de identidad y el número de identificación de extranjeros, así como los demás datos 
personales identificativos que consten en las bases de datos de ambos documentos.

De igual manera, el Ministerio de Justicia pondrá a disposición del Ministerio del Interior 
los datos personales identificativos inscritos en el Registro Civil que deban constar en el 
documento nacional de identidad o número de identificación de extranjeros.

Disposición adicional octava.  Inscripción de defunción de desaparecidos durante la 
guerra civil y la dictadura.

El expediente registral, resuelto favorablemente, será título suficiente para practicar la 
inscripción de la defunción de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil y la 
represión política inmediatamente posterior, siempre que, de las pruebas aportadas, pueda 
inferirse razonablemente su fallecimiento, aunque no sean inmediatas a éste. En la 
valoración de las pruebas se considerará especialmente el tiempo transcurrido, las 
circunstancias de peligro y la existencia de indicios de persecución o violencia.

Disposición adicional novena.  Obtención de datos del Instituto Nacional de Estadística.
Para facilitar la tramitación telemática a los Registros Civiles, el Instituto Nacional de 

Estadística dará acceso telemático a los datos de domicilio relativos al Padrón municipal que 
guarden relación con los hechos inscribibles, así como, si fuera necesario para la correcta 
identificación de los citados hechos, a los datos de identificación que figuren en las 
inscripciones padronales, sin precisar para todo ello del consentimiento del interesado.

También se utilizarán los datos padronales para la actualización de la información 
obrante en las bases de datos de los Registros Civiles, en idénticas condiciones que en el 
párrafo anterior.

Disposición adicional décima.  Terminología.
En las parejas del mismo sexo registral, las referencias hechas a la madre se entenderán 

hechas a la madre o progenitor gestante y las referencias hechas al padre se entenderán 
referidas al padre o progenitor no gestante.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en tramitación a la entrada en vigor de la 
presente Ley.

A los procedimientos y expedientes iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente Ley les será aplicable la Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil, y las 
disposiciones dictadas en su desarrollo.

Disposición transitoria segunda.  Registros individuales.
El Ministerio de Justicia adoptará las disposiciones necesarias para la progresiva 

incorporación de los datos digitalizados que consten en la base de datos del Registro Civil a 
registros individuales.

A tal efecto, se incorporarán a los registros individuales todas las inscripciones de 
nacimiento practicadas en los Registros Civiles municipales, tanto principales como 
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delegados, Consulares y Central, desde 1920, y todas las inscripciones de matrimonio, 
defunciones y tutelas y demás representaciones legales practicadas en los Registros Civiles 
municipales, tanto principales como delegados, Consulares y Central, desde 1950.

El Ministerio de Justicia procederá a la recuperación informática de los asientos relativos 
a inscripciones anteriores a dichos años progresivamente, en función de las posibilidades 
presupuestarias.

Disposición transitoria tercera.  Libros de familia.
A partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley no se expedirán Libros de 

Familia.
Los Libros de Familia expedidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

Ley seguirán teniendo los efectos previstos en los artículos 8 y 75 de la Ley del Registro Civil 
de 8 de junio de 1957.

Disposición transitoria cuarta.  Extensión y práctica de asientos.
Hasta que el Ministerio de Justicia apruebe, mediante resolución de la Dirección General 

de Seguridad Jurídica y Fe Pública, la entrada en servicio efectiva de las aplicaciones 
informáticas que permitan el funcionamiento del Registro Civil de forma íntegramente 
electrónica conforme a las previsiones contenidas en esta Ley, los Encargados de las 
Oficinas del Registro Civil practicarán en los libros y secciones correspondientes regulados 
por la Ley de 8 de junio de 1957 los asientos relativos a nacimientos, matrimonios, 
defunciones, tutelas y representaciones legales. No resultará de aplicación, en tales casos, 
lo previsto en esta Ley respecto del código personal.

A dichos fines, mantendrán sus tareas y funciones de registro civil según lo previsto en el 
artículo 2.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en relación con los 
artículos 10 a 22 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, los que hasta el 
momento de la completa entrada en vigor de esta Ley hubiesen venido ejerciendo en los 
Registros Civiles como encargados, encargados por delegación, letrados de la 
Administración de Justicia y personal funcionario de los Cuerpos Generales de la 
Administración de Justicia y continuará aplicándose el artículo 27 de la Ley 38/1988, de 28 
de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial.

Para la tramitación de procedimientos, expedición de publicidad y práctica de asientos en 
los términos del párrafo anterior, en tanto no se produzca la referida entrada en servicio de 
las aplicaciones informáticas, serán competentes las Oficinas del Registro Civil que lo 
vinieran siendo conforme a las reglas previstas en los artículos 15, 16, 17, 18 y 19 de la Ley 
del Registro Civil de 8 de junio de 1957, que seguirán aplicándose transitoriamente a estos 
solos efectos.

A fin de facilitar y agilizar la entrada en servicio efectivo de las aplicaciones informáticas, 
así como para agilizar la incorporación de datos digitalizados a los registros individuales, 
conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de esta Ley, el Ministerio de 
Justicia, en colaboración con las Comunidades Autónomas con competencias en materia de 
Justicia, desarrollarán y presentarán proyectos adecuados en el marco del Plan de 
Transformación, Recuperación y Resiliencia.

El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, informará periódicamente a las Cortes 
Generales sobre el proceso de implantación del nuevo modelo de Registro Civil.

Disposición transitoria quinta.  Publicidad formal del Registro Civil no digitalizado.
1. La publicidad formal de los datos incorporados a libros no digitalizados continuará 

rigiéndose por lo previsto en la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957.
2. Se adecuarán los formatos y modelos de certificaciones al fin de posibilitar el uso de 

las lenguas oficiales.

Disposición transitoria sexta.  Valor histórico de los libros y documentos que obran en los 
archivos del Registro Civil.

Los libros y documentos que a la fecha de la entrada en vigor de esta Ley obren en los 
archivos del Registro Civil se considerarán patrimonio documental con valor histórico en los 
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términos previstos por la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y por 
consiguiente no podrán ser destruidos.

Disposición transitoria séptima.  Oficinas Consulares de Registro Civil.
Lo dispuesto en esta Ley se aplicará a las Oficinas Consulares de Registro Civil 

atendiendo a los medios y sistemas informáticos, los canales electrónicos y las condiciones 
de funcionamiento disponibles.

Disposición transitoria octava.  Creación de Oficinas del Registro Civil. Encargados y 
régimen transitorio de los letrados de la Administración de Justicia. Continuidad del personal 
al servicio de la Administración de Justicia destinado en el Registro Civil.

1. A la entrada en servicio efectiva de las aplicaciones informáticas que permitan el 
funcionamiento del Registro Civil de forma íntegramente electrónica cuando así lo establezca 
la resolución o resoluciones que se dicten al amparo de la disposición transitoria cuarta, 
quedarán suprimidos los juzgados que, de forma exclusiva, hayan venido ejerciendo 
funciones de Registro Civil Exclusivo y de Registro Civil Central y, en su lugar, se crearán las 
Oficinas Generales de Registro Civil y la Oficina Central de Registro Civil.

En las demás poblaciones sedes de la capital de un partido judicial, a la entrada en 
servicio efectiva de las aplicaciones informáticas según lo indicado en el párrafo anterior, los 
Juzgados de Primera Instancia o de Primera Instancia e Instrucción que han venido 
realizando las funciones de Registro Civil continuarán realizándolas, igualmente en calidad 
de Oficinas Generales de Registro Civil.

2. Los letrados de la Administración de Justicia que, en el momento de la entrada en 
servicio efectiva de las aplicaciones informáticas que permitan el funcionamiento del Registro 
Civil de forma íntegramente electrónica conforme a las previsiones contenidas en esta Ley, 
estén prestando servicios con destino definitivo en el Registro Civil Central o en los Registros 
Civiles Exclusivos allá donde los hubiere, así como los que tengan asignadas funciones de 
Registro Civil en los Juzgados de Primera Instancia o de Primera Instancia e Instrucción, 
pasarán a desempeñar las funciones de Encargados del Registro Civil, compatibilizándolas 
con las propias del cargo de letrado de la Administración de Justicia de la oficina judicial a la 
que hubiere estado adscrito el Registro Civil a la entrada en vigor de esta Ley. Las 
retribuciones serán las que se determinen en las relaciones de puestos de trabajo 
correspondientes, en atención a las funciones desarrolladas.

3. El personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia que, en el momento 
de la entrada en servicio efectiva de las aplicaciones informáticas que permitan el 
funcionamiento del Registro Civil de forma íntegramente electrónica conforme a las 
previsiones contenidas en esta Ley, esté prestando servicios con destino definitivo en el 
Registro Civil Central y los Registros Civiles Exclusivos allá donde los hubiere o tenga 
asignadas funciones de registro en las oficinas judiciales con adscripción de Registro Civil, 
continuará desarrollando sus funciones respectivas de Registro Civil, compatibilizándolas, en 
su caso, con las que ejerza dentro de la Administración de Justicia en la oficina judicial a la 
que estuviera adscrito el Registro Civil, con abono de la totalidad de las retribuciones que 
viniese percibiendo.

4. En tanto no se implanten las estructuras y relaciones de puestos de trabajo oportunas 
en el ámbito del Registro Civil, se mantendrán los actuales centros de destino según lo 
previsto en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. Las nuevas Oficinas del 
Registro Civil que se implanten conforme a esta Ley se considerarán centro de destino para 
los funcionarios de la Administración de Justicia.

Las menciones que se realizan en el artículo 521 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, al Registro Civil han de entenderse hechas a las Oficinas Generales, 
Central y colaboradoras del Registro Civil que se establezcan en el territorio del Estado en 
virtud de lo previsto en esta Ley.

5. Tanto la elaboración de las relaciones de puestos de trabajo, como los procesos de 
acoplamiento del personal funcionario que se acometan para la creación de oficinas del 
Registro Civil, se regirán por las normas que sobre implantación de oficina judicial se 
contienen en la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, así como en la 
normativa de desarrollo.
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Disposición transitoria novena.  Aplicación de la disposición adicional cuarta.
Lo dispuesto en la disposición adicional cuarta resultará de aplicación a todas aquellas 

defunciones acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor, siempre que así lo soliciten 
los progenitores en el plazo de dos años desde su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Disposición transitoria décima.  Destino de los Jueces Encargados de los Registros 
Civiles Exclusivos y de los Encargados del Registro Civil Central.

1. Los jueces y magistrados que al momento de la entrada en servicio efectiva de las 
aplicaciones informáticas que permitan el funcionamiento del Registro Civil de forma 
íntegramente electrónica conforme a las previsiones de esta Ley, se encuentren prestando 
servicios con destino definitivo como Encargados de los Registros Civiles Exclusivos y del 
Registro Civil Central, podrán optar por mantenerse ejerciendo dichas funciones en situación 
de servicios especiales en la Carrera Judicial, siempre que hubieran accedido a dicha plaza 
antes del 22 de julio de 2011, fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta 
Ley. Estas plazas se declararán a extinguir, pero mantendrán transitoriamente las mismas 
retribuciones que se estuvieran percibiendo antes de cambiar a la situación de servicios 
especiales y se amortizarán cuando cesen los titulares que las ocupasen. Aquellos jueces 
que no desearan o no pudieran permanecer en esas funciones, quedarán en la situación que 
se prevé en los apartados finales de esta disposición.

2. Los asuntos jurisdiccionales pendientes de resolver se repartirán entre los juzgados de 
primera instancia o de primera instancia e instrucción según corresponda.

3. Las competencias jurisdiccionales atribuidas a jueces y magistrados por ostentar la 
condición de Encargados del Registro Civil, pasarán a corresponder a los juzgados de 
primera instancia o de primera instancia e instrucción conforme a las normas de 
competencia establecidas en las leyes procesales.

4. Los Jueces Encargados de los Registros Civiles exclusivos que con arreglo a lo 
dispuesto en esta Ley dejen de ostentar tal condición, quedarán provisionalmente a 
disposición del Presidente del Tribunal Superior de Justicia correspondiente, sin merma de 
las retribuciones que vinieren percibiendo. Mientras permanezcan en esta situación 
prestarán sus servicios en los puestos que determinen las respectivas Salas de Gobierno, 
devengando las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio cuando éstos se 
prestaren en lugar distinto al del Registro Civil en el que estaban destinados, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial. Estos Jueces serán 
destinados a los juzgados o tribunales del lugar y orden jurisdiccional de su elección, en la 
primera vacante que se produzca en el órgano elegido, a no ser que se trate de plazas de 
Presidente, de nombramiento discrecional o legalmente reservadas a magistrados 
procedentes de pruebas selectivas, salvo que éstos tuvieran esa condición, siempre y 
cuando reúnan el resto de condiciones objetivas previstas en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial para poder acceder a dichas plazas.

5. Los Encargados de los Registros Civiles Centrales que por virtud de esta Ley dejen de 
ostentar tal condición quedarán adscritos a disposición del Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid. Mientras permanezcan en esta situación prestarán sus servicios en 
los puestos que determine la Sala de Gobierno y serán destinados a la primera vacante que 
se produzca en cualesquiera secciones civiles de la Audiencia Provincial de Madrid, a 
determinar por el Presidente, a no ser que se trate de las plazas de Presidente o legalmente 
reservadas a magistrados procedentes de pruebas selectivas, y para las que no se 
reconozca especial preferencia o reserva a especialista.

6. No obstante lo anterior, el tiempo durante el cual los jueces y magistrados afectados 
pueden permanecer en situación de adscripción provisional a las Presidencias de los 
Tribunales Superiores de Justicia podrá extenderse, a petición del propio interesado, a dos 
años a contar del momento en que perdieron la condición de Encargados del Registro Civil.
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Disposición transitoria décima bis.  Implantación de la Oficina Central y Oficinas 
Consulares.

Dictada la resolución de puesta en marcha de la Oficina Central, al amparo de la 
disposición transitoria cuarta, y hasta la total implantación efectiva de las Oficinas 
Consulares, la extensión y practica de asientos que se deban realizar conforme a la Ley de 8 
de junio de 1957 respecto a los duplicados de las inscripciones consulares, las referencias a 
Jueces o Magistrados encargados del Registro Civil Central se entenderán hechas a los 
Letrados de la Administración de Justicia que desempeñen sus funciones como encargados 
del Registro Civil Central, de conformidad con lo previsto en esta Ley.

Disposición transitoria undécima.  Referencias a resoluciones judiciales en los 
expedientes en tramitación.

Las menciones existentes en otras normas a autos y providencias que pudieran dictarse 
en los expedientes que se hallaren en tramitación en los Registros Civiles con arreglo a lo 
dispuesto en la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil, y en el Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del Registro Civil, se 
entenderán referidas a resoluciones del Encargado del Registro Civil.

Disposición derogatoria.  Ley de 8 de junio de 1957 del Registro Civil, Ley 38/1988, de 28 
de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, y Código Civil.

Quedan derogadas cuantas normas se opongan a lo previsto en la presente Ley y, en 
particular, las siguientes:

1.ª Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil, salvo en lo dispuesto en las 
disposiciones transitorias tercera, cuarta y quinta de esta Ley.

2.ª Los números 1 y 2 del artículo 27 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 
Demarcación y de Planta Judicial, salvo en lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta 
de esta Ley.

3.ª Los artículos 325 a 332 del Código Civil.

Disposición final primera.  Derecho supletorio.
En todo lo no previsto en relación con la tramitación administrativa de los procedimientos 

regulados en la presente Ley se aplicará la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Disposición final segunda.  Referencias a los Encargados del Registro Civil y a los 
Alcaldes.

1. Las referencias que se encuentren en cualquier norma referidas a Jueces o 
Magistrados encargados del Registro Civil se entenderán hechas al Encargado del Registro 
Civil, de conformidad con lo previsto en esta Ley.

2. Las referencias que se encuentren en cualquier norma al juez, alcalde o funcionario 
que haga sus veces competentes para autorizar el matrimonio civil, deben entenderse 
referidas al notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular 
encargado del Registro Civil, para acreditar el cumplimiento de los requisitos de capacidad y 
la inexistencia de impedimentos o su dispensa; y al juez de paz, alcalde o concejal en quien 
éste delegue, Encargado del Registro Civil, notario, o funcionario diplomático o consular 
encargado del Registro Civil, para la celebración ante ellos del matrimonio en forma civil.

Disposición final tercera.  Reforma del Código Civil.
Se modifica el artículo 30 del Código Civil, que queda redactado en los siguientes 

términos:

«Artículo 30.  
La personalidad se adquiere en el momento del nacimiento con vida, una vez 

producido el entero desprendimiento del seno materno.»
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Disposición final cuarta.  Reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.
Se añade un nuevo párrafo 17.º al apartado 1 del artículo 52, se modifica la rúbrica del 

capítulo V del título I del libro IV y se añade un nuevo artículo 781 bis a la Ley 1/2000, de 7 
de enero, de Enjuiciamiento Civil, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo párrafo 17.º al apartado 1 del artículo 52 con la siguiente 
redacción:

«17.º En los procesos contra las resoluciones y actos que dicte la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil, a excepción de 
las solicitudes de nacionalidad por residencia, será competente el Juzgado de 
Primera Instancia de la capital de provincia del domicilio del recurrente.»

Dos. Se modifica la rúbrica del capítulo V del título I del libro IV, que pasa a tener la 
siguiente redacción:

«De la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, del procedimiento para determinar la necesidad de asentimiento en la 
adopción y de la oposición a determinadas resoluciones y actos de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil.»

Tres. Se añade un nuevo artículo 781 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 781 bis.  Oposición a las resoluciones y actos de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil.

1. La oposición a las resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en materia de Registro Civil, a excepción de las dictadas en materia de 
nacionalidad por residencia, podrá formularse en el plazo de dos meses desde su 
notificación, sin que sea necesaria la formulación de reclamación administrativa 
previa.

2. Quien pretenda oponerse a las resoluciones presentará un escrito inicial en el 
que sucintamente expresará su pretensión y la resolución a que se opone.

3. El secretario judicial reclamará a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado un testimonio completo del expediente, que deberá ser aportado en el 
plazo de veinte días.

4. Recibido el testimonio del expediente administrativo, el secretario judicial 
emplazará al actor por veinte días para que presente la demanda, que se tramitará 
con arreglo a lo previsto en el artículo 753.»

Disposición final quinta.  Tasas municipales.
Se añade un apartado 5 al artículo 20 del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, con la 
siguiente redacción:

«5. Los Ayuntamientos podrán establecer una tasa para la celebración de los 
matrimonios en forma civil.»

Disposición final quinta bis.  Aranceles notariales.
El Gobierno aprobará los aranceles correspondientes a la intervención de los Notarios en 

la tramitación de las actas matrimoniales previas y por la celebración de matrimonios en 
forma civil con la autorización de las escrituras públicas correspondientes.

Disposición final sexta.  Adquisición de la nacionalidad española por los nietos de exiliados 
durante la guerra civil y la dictadura.

El derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 
26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en 
favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, 
podrán también ejercerlo los nietos de las exiliadas españolas que conservaron la 
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nacionalidad española tras haber contraído matrimonio con un extranjero con posterioridad 
al 5 de agosto de 1954, fecha de entrada en vigor de la Ley de 15 julio de 1954, siempre que 
no transmitiesen la nacionalidad española a sus hijos, por seguir éstos la del padre, y 
formalicen su declaración en tal sentido en el plazo de un año desde la entrada en vigor de 
la presente disposición.

Disposición final séptima.  Competencias de las Comunidades Autónomas en materia de 
Registro Civil.

Las Comunidades Autónomas tendrán participación en este ámbito ejerciendo las 
competencias ejecutivas en materia de Registro Civil o las que se deriven de competencias 
asumidas en materia de medios materiales y personales de la Administración de Justicia; de 
acuerdo con sus Estatutos de Autonomía, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y esta Ley, así como las demás disposiciones normativas.

Disposición final octava.  Título competencial.
La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.5.ª y 8.ª de la Constitución 

Española, con excepción de la disposición final cuarta, que lo hace con base en el artículo 
149.1.6.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado competencia exclusiva para 
dictar la legislación procesal.

Disposición final novena.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo de la 

presente Ley sean necesarias.

Disposición final décima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 30 de abril de 2021, excepto las disposiciones 

adicionales séptima y octava y las disposiciones finales tercera y sexta, que entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, y excepto los 
artículos 49.2 y 53 del mismo texto legal, que entrarán en vigor el día 30 de junio de 2017.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la entrada en vigor el 15 
de octubre de 2015 de los artículos 44, 45, 46, 47, 49.1 y 4, 64, 66 y 67.3, y la disposición 
adicional novena, en la redacción dada por el artículo 2 de la Ley 19/2015, de 13 de julio, de 
medidas de reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del 
Registro Civil.

Asimismo, esta Ley entrará en vigor para las oficinas consulares del Registro Civil el día 
1 de octubre de 2020, aplicándose de forma progresiva de conformidad con lo previsto en la 
disposición transitoria séptima y las disposiciones reglamentarias que se dicten al efecto.

Hasta la completa entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno adoptará las medidas y los 
cambios normativos necesarios que afecten a la organización y funcionamiento de los 
Registros Civiles.
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§ 3

Ley de 8 de junio de 1957 sobre el Registro Civil

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 151, de 10 de junio de 1957
Última modificación: 22 de julio de 2011

Referencia: BOE-A-1957-7537

Disposición derogada, con efectos de 30 de abril de 2021, una vez quede extinguido el régimen transitorio, por 
la disposición derogatoria.1 de la Ley 20/2011, de 21 de julio. Ref. BOE-A-2011-12628.

I. La Ley del Registro Civil hasta ahora vigente publicada como provisional, sigue 
teniendo, después de más de ochenta años, méritos suficientes para figurar dignamente 
entre otras más modernas, a las que quizá supere por su buena técnica legislativa y la 
solidez y equilibrio de sus principios cardinales, que continúan siendo base inconmovible de 
todo buen sistema de registro de estado de las personas. Hay en ella, sin embargo, 
preceptos legales que, como el que establece la inalterabilidad de las inscripciones salvo en 
virtud, de ejecutoria dictada en largo proceso contencioso, resultan de un rigor incompatible 
con la vida práctica. La inscripción fuera de plazo, la reconstitución de Registros y la 
rectificación gubernativa, constituían lagunas que fueron llenándose con disposiciones sin 
rango adecuado. Asimismo, la publicación del Código Civil, y, particularmente, la regulación 
de la vecindad civil; los efectos civiles del matrimonio canónico y la nueva ordenación de la 
nacionalidad imponían una alteración importante del texto legal. De otra parte, debía 
eliminarse cuanto significara casuismo y repetición, propio sólo de una Ley experimental, 
pero no aconsejable en el estado actual de la institución, Todo ello determinó el estudio y la 
redacción de un proyecto de Ley en el que se mantuviesen los principios fundamentales del 
sistema vigente y en el que se acogieran sólo aquellas novedades aconsejadas por su 
evidente conveniencia y encaminada a conseguir un registro más completo y flexible, sin 
perjuicio de conservar e incluso aumentar las garantías actuales. Se ha procurado así seguir 
un criterio sistemático y simplificador, reservando, como es tradicional en la ordenación de 
los Registros, aquellas normas de carácter casuístico, complementario e interpretativo al 
Reglamento, disposición que, por su rango, siempre será más adaptable a las exigencias y 
enseñanzas de la práctica. La sustitución, finalmente, por una Ley y un Reglamento de la 
multitud de disposiciones, de diferentes rango y época, carentes de las mínimas condiciones 
de certeza, simplicidad y unidad orgánica, tan necesarias a todo sistema normativo, justifica 
de por sí la reforma aunque no se hubieran alcanzado otras metas.

II. La presente Ley respeta el punto de vista clásico sobre la misión del Registro civil, 
concebido como instrumento para la constancia oficial de la existencia, estado civil y 
condición de las personas. En relación a la Ley que se deroga, el nuevo sistema dará al 
Registro un carácter más amplio al recoger el contenido de los Registros de Tutelas y el de 
Ausentes, que carecían de razón suficiente para su existencia dispersa, y al llevar a su seno 
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determinadas representaciones legales, pues es de interés general que de ellas haya una 
constancia pública. En orden a la eficacia de la inscripción, la presente Ley se basa en los 
principios hoy vigentes; por consiguiente, la inscripción sigue constituyendo la prueba de los 
hechos inscritos, con todo su intrínseco valor —no meramente procesal— que encierra la 
expresión; pero la eficacia del Registro queda fortalecida al establecer que aquella prueba 
sólo puede discutirse en los procedimientos establecidos en la Ley. Las consecuencias de 
tan poderosa revalorización se atenúan con la admisión de cuestiones prejudiciales de tal 
modo reguladas que es de esperar no constituyan motivo de demora o de abusos 
procesales.

III. Se conservan los tres tipos de Registro: municipal, consular y central. Pero, en 
cambio, ha parecido oportuno suprimir los antiguos Registros ocasionales, que, de hecho, no 
siempre funcionaban con arreglo a las prescripciones legales y eran extraños a la técnica de 
los funcionarios encargados de ellos; basta con facilitar medios especiales, con garantías 
suficientes para que se inscriban en el Registro ordinario los hechos que constituían el 
contenido de aquellos Registros excepcionales. Se ha estudiado con detenimiento el 
problema del personal encargado de los Registros municipales, tratando de remediar, en la 
medida posible, uno de los defectos del sistema anterior, que entregaba, en los medios 
rurales el Registro a manos legas, en contraste con la delicadeza y trascendencia de la 
función. Se ofrece, al efecto, una fórmula en la que, intensificando la intervención de 
funcionarios técnicos, sin embargo, se mantiene la conveniente inmediación del Registro con 
los particulares. Ha prevalecido también la idea de no imponer un único Registro a todos los 
términos municipales, con lo cual se salva el posible obstáculo para la adecuada 
organización reglamentaria del Registro civil en las grandes poblaciones.

IV. En el modo de extender los asientos se ha seguido, en beneficio de la claridad, un 
criterio simplificador. En el nuevo texto se sigue y desarrolla una idea fundamental en el 
sistema en curso: hacer del folio de nacimiento un cierto Registro particular de la persona, 
que tanto ha de facilitar la publicidad registral, ya que bastará saber el lugar de su 
nacimiento para poder conocer los asientos del Registro que a ella se refieren. Tal finalidad 
se conseguirá no sólo por medio de las notas de referencia, sino, también, por practicarse al 
margen de la inscripción de nacimiento, la propia inscripción de los hechos relativos a la 
nacionalidad y vecindad, a la declaración de ausencia y fallecimiento, y otros. Sin embargo, 
razones evidentes de índole práctica o de claridad formal y competencia técnica han 
aconsejado que el folio de nacimiento no sea un perfecto Registro particular, admitiendo la 
existencia de folios separados, sólo conexos con el de nacimiento por las oportunas 
referencias. La admisión de un nuevo tipo de asiento, la anotación, que tiene un cierto 
precedente en el sistema vigente y responde a un interés general en el conocimientos de 
ciertos hechos, no se ha llevado a efecto sin vencer ciertos escrúpulos, por cuanto puede 
hacer confuso el contenido registral. Es de esperar, sin embargo, que la estricta regulación 
legal, las cautelas reglamentarias y, sobre todo, el valor simplemente informativo de tal 
asiento, evitarán que éste venga en detrimento de la seguridad del Registro.

V. La novedad quizá más importante de la Sección primera la constituye la forma de 
inscribir la filiación natural. En este último aspecto, con referencia a la maternidad, la 
legislación hasta ahora vigente encerraba cierta contradicción, pues permitiendo, por una 
parte, la investigación de la maternidad natural, sin embargo, se ponían a su constancia en 
la inscripción de nacimiento obstáculos difícilmente superables en la realidad, con lo cual el 
hijo frecuentemente era inscrito como de madre desconocida. De otra parte, ignoraban 
muchas madres que sus hijos —inscritos, en práctica viciosa, por la simple declaración de 
terceros—, no constaban legalmente como tales hijos suyos, con las graves e injustas 
consecuencias que ello traía, sobre todo cuando, por obstáculos sobrevenidos, el 
reconocimiento voluntario se hacía imposible. El nuevo texto, teniendo en cuenta que la 
mayor parte de las madres naturales desean que se inscriba en el Registro la filiación de la 
prole habida fuera del matrimonio, y considerando además que, estadísticamente, las 
declaraciones de terceros, en virtud de las cuales se extiende la inscripción de nacimiento, 
son exactas en la generalidad de los casos, da plenos efectos a la fijación de la maternidad 
en el Registro sin necesidad de declaración de la madre, si bien reconociendo a la 
interesada una situación ventajosa contra las falsas atribuciones de filiación. En la misma 
línea de facilitar la constancia en el Registro de la filiación natural, la nueva Ley permite el 
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reconocimiento por la simple declaración, en cualquier tiempo, ante el encargado del 
Registro, siempre que concurra, según el caso, el consentimiento del hijo o la aprobación 
judicial.

De otra parte, se ha tratado de obviar las dificultades que en supuestos frecuentísimos 
suscitaba el llamado reconocimiento forzoso; bastará expediente gubernativo —simple, pero 
con suficientes garantías— para la inscripción de la filiación natural en los casos que 
taxativamente se establecen. La Ley también ha afrontado el difícil problema de la publicidad 
de la filiación cuando ésta no es conocida o no es legítima, y ha tratado de resolverlo 
restringiendo la manifestación del folio de nacimiento y haciendo posibles las certificaciones 
sin constancia de filiación, a la vez que da desarrollo legal, en el punto concreto de la 
filiación, al principio de igualdad ante la Ley del artículo tercero del Fuero de los Españoles.

VI. En principio, también se ha seguido, en orden a los nombres y apellidos, el sistema 
tradicional. Las novedades en cuanto al nombre propio están encaminadas a lograr que 
realmente sea un signo distintivo, procurando a la vez la concordancia entre el nombre civil y 
el que se imponga en el bautismo. Otras novedades, como la de apellidos del hijo natural o 
del adoptivo, responden a intereses sentimentales muy atendibles. La competencia 
administrativa en los cambios tiene una regulación formalmente más flexible a la vez que 
más automática en su aspecto material.

VII. La regulación de la nacionalidad y vecindad en orden al Registro ha quedado 
notablemente aligerada. La trascendencia de la nacionalidad en la vida jurídica y la 
especialización de funciones ha determinado la centralización en el Ministerio de Justicia de 
todo tipo de intervención administrativa en la nacionalidad, lo que no puede significar que se 
prescinda de los informes de las autoridades gubernativas dependientes de otros Ministerios 
sobre la existencia de razones para conceder o denegar una nacionalidad. Otras novedades 
responden a la necesidad de completar algún precepto sustantivo, terminando con algunas 
dudas incompatibles con la certeza que debe tener el estado civil, y facilitando la prueba de 
la nacionalidad.

VIII. En la regulación de la inscripción del matrimonio canónico se ha procurado la 
adaptación al régimen concordatario y al Código Civil; se ha entendido además que, aunque 
se trata de dos clases distintas de matrimonio, no había razones suficientes para distinguir, 
en cuanto a la eficacia de la inscripción, entre matrimonio canónico y civil, criterio de 
asimilación que también se sigue en orden al matrimonio secreto. Conforme al nuevo texto, 
los hechos que modifican al régimen de la sociedad conyugal no perjudican a terceros de 
buena fe, sino desde la indicación de su existencia al margen de la inscripción del 
matrimonio. Se introduce así un sistema de publicidad de los regímenes de bienes, con el 
que se alcanzarán los altos fines pretendidos. La regulación de la eficacia de la publicidad de 
este dato, aunque con algún precedente en el Derecho comparado está inspirada 
claramente en el artículo mil trescientos veintidós del Código Civil.

IX. La novedad más importante en la Sección tercera, «Defunciones», viene constituida 
por la posibilidad de la inscripción aunque el cadáver hubiere desaparecido o se hubiere 
inhumado. No se pretende desvirtuar los preceptos del Código sobre la declaración de 
fallecimiento, puesto que en los supuestos contemplados en la nueva Ley se sabe, sin duda 
alguna, que la persona ha fallecido.

X. La Sección cuarta, «Tutelas y representaciones legales», absorbe el contenido del 
Registro de Tutelas y la parte del Registro central de Ausentes, que no comprende la 
Sección primera. No todos los hechos que constituían el contenido de aquellos Registros 
producen inscripción: hay hechos que, por su naturaleza, no se compadecen con los efectos 
de estos asientos y que, por tanto, son simplemente objeto de anotación. La determinación 
de los supuestos concretos de representaciones legales se confía al Reglamento.

XI. En orden a los expedientes gubernativos, se ha acogido y, conforme a la experiencia, 
mejorado el sistema introducido por numerosas y dispersas disposiciones que desarrollaron, 
completaron y suavizaron la Ley provisional. Pudiera, a primera vista parecer extraño que en 
cierto tipo de rectificaciones se requiera, no sólo audiencia, sino dictamen favorable del 
Ministerio Fiscal. Se trata de casos en que una aplicación rigurosa de los principios más 
puros exigiría para la rectificación el juicio ordinario. Necesidades prácticas obligan a admitir 
un procedimiento más fácil, pero en el que, en compensación, se han reforzado las garantías 
con esta especial intervención del representante y defensor del interés público. El Registro 
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Civil no goza de la presunción de integridad y, por tanto, no constituye prueba de los hechos 
negativos. Sin embargo, en la vida jurídica se necesita una prueba de estos hechos. A 
proporcionarla, con el alcance reducido que es posible, y también a constituir la prueba 
misma de los hechos inscribibles, cuando en Registro no puede proporcionarla, está 
encaminado un especial expediente que termina con una declaración de valor simplemente 
presuntivo. En este expediente también puede declararse el domicilio de los apátridas, 
dando así alguna seguridad a su estatuto personal.

XII. De acuerdo con los principios del Código Civil, la Ley no tiene efecto restrictivo 
respecto de los hechos inscritos, aunque regula la inscripción de los no inscritos antes de su 
vigencia. Una Ley que aspira a regular todos los aspectos del Registro agotando con el 
Reglamento la totalidad de la materia registral, había de derogar en conjunto, y así lo hace 
ésta, todas las demás disposiciones relativas al mismo. De esta regla se exceptúan las 
disposiciones del Código Civil, que continúan en vigor en cuanto no estén modificadas por lo 
establecido en esta Ley.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo primero.  
En el Registro Civil se inscribirán los hechos concernientes al estado civil de las 

personas y aquellos otros que determina la Ley.
Constituyen, por tanto, su objeto:
Primero. El nacimiento.
Segundo. La filiación.
Tercero. El nombre y apellidos.
Cuarto. La emancipación y habilitación de edad.
Quinto. Las modificaciones judiciales de la capacidad de las personas o que éstas han 

sido declaradas en concurso, quiebra o suspensión de pagos.
Sexto. Las declaraciones de ausencia o fallecimiento.
Séptimo. La nacionalidad y vecindad.
Octavo. La patria potestad, tutela y demás representaciones que señala la Ley.
Noveno. El matrimonio; y
Décimo. La defunción.

Artículo segundo.  
El Registro Civil constituye la prueba de los hechos inscritos. Sólo en los casos de falta 

de inscripción o en los que no fuere posible certificar el asiento, se admitirán otros medios de 
prueba; pero en el primer supuesto será requisito indispensable para su admisión que, previa 
o simultáneamente, se haya instado la inscripción omitida o la reconstitución del asiento.

Artículo tercero.  
No podrán impugnarse en juicio los hechos inscritos en el Registro sin que a la vez se 

inste la rectificación del asiento correspondiente.

Artículo cuarto.  
La inexactitud de un asiento en el Registro Civil se podrá plantear como cuestión 

prejudicial a la vista de la certificación admitida en cualquier juicio.
El Juez, oídos la parte contraria y el Ministerio Fiscal, sólo admitirá la cuestión prejudicial 

cuando, a su criterio, pueda tener influencia decisiva en el pleito entablado y se aporte un 
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principio de prueba de la inexactitud alegada. La admisión no interrumpirá el procedimiento, 
pero suspenderá el fallo hasta que recaiga sentencia o resolución firme sobre la inexactitud.

Dicha suspensión quedará sin efecto si al mes siguiente de ser notificada no se acredita 
que se ha promovido el procedimiento adecuado para resolver la inexactitud alegada.

Cuando la naturaleza y estado del proceso lo consientan, se ventilará la cuestión 
prejudicial en el mismo.

Para el procedimiento criminal rige lo dispuesto en sus leyes especiales.

Artículo quinto.  
Las inscripciones relativas a la ausencia, declaración de fallecimiento y tutelas producen 

los efectos establecidos en esta Ley y los que el Código Civil señala para la toma de razón 
en el Registro de Tutelas y en el Central de Ausentes.

Artículo sexto.  
El Registro es público para quienes tengan interés en conocer los asientos, con las 

excepciones que prevean ésta u otras leyes.
La publicidad se realiza por manifestación y examen de los libros, previa autorización, 

tratándose de Registros Municipales, del Juez de Primera Instancia, y por certificación de 
alguno o de todos los asientos del mismo folio, literal o en extracto, o negativa si no los 
hubiere.

Si la certificación no se refiere a todo el folio, se hará constar, bajo la responsabilidad del 
encargado del Registro, que en lo omitido no hay nada que amplíe, restrinja o modifique lo 
inserto, y si lo hay se hará necesariamente relación de ello en la certificación.

Las inscripciones registrales podrán ser objeto de tratamiento automatizado.

Artículo séptimo.  
Las certificaciones son documentos públicos.
Cuando la certificación no fuese conforme con el asiento a que se refiere, se estará a lo 

que de éste resulte, sin perjuicio de la responsabilidad que proceda.

Artículo octavo.  
En el Libro de Familia se certificará, a todos los efectos, gratuitamente, de los hechos y 

circunstancias que determine el Reglamento, inmediatamente de la inscripción de los 
mismos.

TÍTULO II
De los órganos del Registro

Artículo noveno.  
El Registro Civil depende del Ministerio de Justicia. Todos los asuntos a él referentes 

están encomendados a la Dirección General de los Registros y del Notariado.
Los encargados del Registro, cualesquiera que sean los cargos o empleos que 

desempeñen, deben cumplir, para todo cuanto se refiere al Registro Civil, las órdenes e 
instrucciones del Ministerio de Justicia y de la Dirección General del ramo, aun cuando les 
fueren comunicadas directamente.

Artículo diez.  
El Registro Civil está integrado:
Primero. Por los Registros Municipales, a cargo del Juez municipal o comarcal, asistido 

del Secretario, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente.
Segundo. Por los Registros Consulares, a cargo de los Cónsules de España en el 

extranjero.
Tercero. Por el Registro Central, a cargo de un funcionario de la Dirección General.
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Artículo once.  
Existirá, cuando menos, un Registro para cada término municipal, salvo la Sección 

cuarta, que será única para toda la circunscripción del Juzgado Municipal o Comarcal 
correspondiente.

En las poblaciones en que haya más de un Juzgado Municipal, los Registros seguirán a 
cargo de los Jueces municipales, asistidos por Secretarios de la Justicia Municipal, en la 
forma que establezca el Reglamento.

Los Jueces de Paz, en los Registros Municipales respectivos, actuarán asistidos de los 
Secretarios, por delegación del Juez municipal o comarcal correspondiente.

Artículo doce.  
Los Cónsules extenderán por duplicado las inscripciones que abren folio en el Registro a 

su cargo, uno de cuyos ejemplares será remitido al Registro Central para su debida 
incorporación. En uno y otro Registro se extenderán en virtud de parte, enviado por conducto 
reglamentario, todas las inscripciones marginales que se practiquen en cualquiera de ellos.

Artículo trece.  
La inspección superior del Registro Civil corresponde exclusivamente al Ministerio de 

Justicia, ejerciéndola bajo su inmediata dependencia la Dirección General en la forma que en 
el Reglamento se disponga.

La inspección ordinaria de los Registros Municipales se ejerce por el correspondiente 
Juez de Primera Instancia.

Artículo catorce.  
Las infracciones relativas al Registro que no constituyan delito o falta serán corregidas, 

según su importancia, con multa que no exceda de dos mil pesetas, sin perjuicio, en su caso, 
de las correcciones administrativas a que hubiere lugar.

El Ministro puede imponer multas en la máxima cuantía; las que impongan la Dirección, 
el Juez de Primera Instancia o el encargado del Registro no podrán exceder, 
respectivamente, de mil quinientas, mil o quinientas pesetas.

TÍTULO III
Reglas generales de competencia

Artículo quince.  
En el Registro constarán los hechos inscribibles que afectan a los españoles y los 

acaecidos en territorio español, aunque afecten a extranjeros.
En todo caso se inscribirán los hechos ocurridos fuera de España, cuando las 

correspondientes inscripciones deban servir de base a inscripciones exigidas por el derecho 
español.

Artículo dieciséis.  
1. Los nacimientos, matrimonios y defunciones se inscribirán en el Registro Municipal o 

Consular del lugar en que acaecen.
Si se desconoce dicho lugar, la inscripción de nacimiento o defunción se hará en el 

Registro correspondiente a aquél en que se encuentre el niño abandonado o el cadáver.
Será Registro competente para la inscripción de los ocurridos en el curso de un viaje, el 

del lugar en que se dé término al mismo. Si se tratare de fallecimiento, el del lugar donde 
haya de efectuarse el enterramiento o, en su defecto, el de primera arribada.

En caso de naufragio, el Registro competente será el del lugar donde se instruyan las 
primeras diligencias.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los nacimientos acaecidos en 
territorio español, cuando su inscripción se solicite dentro del plazo, podrán inscribirse en el 
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Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio del progenitor o progenitores legalmente 
conocidos.

La solicitud se formulará, de común acuerdo, por los representantes legales del nacido o, 
en su caso, por el único representante legal de éste, acompañándose a la petición la 
documentación que reglamentariamente se establezca para justificar el domicilio común de 
los padres o del solo progenitor conocido.

En las inscripciones de nacimiento extendidas como consecuencia de lo establecido en 
este apartado, se considerará a todos los efectos legales que el lugar del nacimiento del 
inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento. Las certificaciones en 
extracto sólo harán mención de este término municipal.

3. En los casos de adopción internacional, el adoptante o los adoptantes de común 
acuerdo, pueden solicitar directamente en el Registro Civil de su domicilio que se extienda la 
inscripción principal de nacimiento y la marginal de adopción, así como la extensión en el 
folio que entonces corresponda, de una nueva inscripción de nacimiento en la que constarán 
solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, las circunstancias personales 
de los padres adoptivos, la oportuna referencia al matrimonio de éstos y la constancia de su 
domicilio como lugar de nacimiento del adoptado.

4. Igualmente, en las inscripciones de nacimiento que sean consecuencia de la 
adquisición de la nacionalidad española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea un 
país extranjero, los interesados podrán solicitar, en el momento de levantarse el acta de 
juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, que se 
extienda la inscripción de nacimiento en el Registro Civil Municipal correspondiente al 
domicilio en el que se haya instruido el oportuno expediente registral.

5. El Registro Civil en el que se practique la inscripción de nacimiento acaecido en el 
extranjero conforme a lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de este artículo, comunicará dicha 
inscripción al Registro Civil Central, que seguirá siendo competente para todos los demás 
actos de estado civil que afecten al inscrito.

Artículo diecisiete.  
El Juez encargado del Registro que tenga competencia para la inscripción la tiene 

también para los actos previos gubernativos o de jurisdicción voluntaria atribuidos a la 
Justicia Municipal.

Artículo dieciocho.  
En el Registro Central se inscribirán los hechos para cuya inscripción no resulte 

competente ningún otro Registro y aquellos que no puedan inscribirse por concurrir 
circunstancias excepcionales de guerra u otras cualesquiera que impidan el funcionamiento 
del Registro correspondiente.

Igualmente se llevarán en el Registro Central los libros formados con los duplicados de 
las inscripciones consulares y de las inscripciones de nacimiento practicadas en los 
Registros Municipales del domicilio conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 16.

También se inscribirá en el Registro Civil Central el fallecimiento de las personas de 
nacionalidad extranjera al servicio de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas de Seguridad 
españolas, siempre que dicho fallecimiento hubiera ocurrido durante una misión u operación 
fuera de España y que el sistema registral del Estado donde hubiera ocurrido el hecho no 
practicare la pertinente inscripción, sin perjuicio de trasladar la inscripción realizada al 
Registro del Estado del cual fuere nacional la persona fallecida.

Asimismo se llevarán en el Registro Central los libros formados con los duplicados de las 
inscripciones sobre modificaciones judiciales de la capacidad de obrar, constitución y 
modificación de cargos tutelares, prórroga o rehabilitación de la patria potestad, medidas 
judiciales sobre guarda o administración de presuntos incapaces o menores no sujetos a 
patria potestad, vigilancia o control de tales cargos, y constitución de patrimonios protegidos 
y designación y modificación de administradores de patrimonios protegidos practicadas en 
los distintos Registros Municipales, bajo la denominación de "Libro de Incapacitaciones, 
cargos tutelares y administradores de Patrimonios Protegidos".

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 3  Ley de 8 de junio de 1957 sobre el Registro Civil

– 71 –



Artículo diecinueve.  
La inscripción de nacimiento, matrimonio o defunción ocurridos en el curso de un viaje 

marítimo o aéreo, en campaña o en las circunstancias excepcionales a que se refiere el 
párrafo primero del artículo anterior; en lazareto, cárcel, cuartel, hospital u otro 
establecimiento público análogo, en lugar incomunicado o en determinados núcleos de 
población distantes de la Oficina del Registro, podrá practicarse, cualquiera que sea el 
tiempo transcurrido, en virtud de acta levantada, con los requisitos del asiento 
correspondiente, por las autoridades o funcionarios que señale el Reglamento.

Los reconocimientos hechos en dichas actas de nacimiento tienen el mismo valor que los 
hechos en la inscripción.

En caso de viaje o de circunstancias que impidieran la demora, el acta de nacimiento 
puede levantarse antes de las veinticuatro horas del hecho, pero entonces será necesario 
demostrar, para practicar la inscripción, la supervivencia del nacido a dicho plazo.

Artículo veinte.  
Las inscripciones principales con sus asientos marginales serán trasladadas, a petición 

de las personas que tengan interés cualificado en ello, en los casos siguientes:
Primero. Las de nacimiento, al Registro del domicilio del nacido o de sus representantes 

legales. En caso de adopción internacional, el adoptante o adoptantes de común acuerdo 
podrán solicitar que en la nueva inscripción conste su domicilio en España como lugar de 
nacimiento del adoptado. A las inscripciones así practicadas les será de aplicación lo 
dispuesto en el párrafo final del artículo 16.

Segundo. Las de matrimonio, al Registro del domicilio de los cónyuges.
Tercero. Las referentes a defunciones acaecidas en el curso de un viaje, al Registro del 

último domicilio conocido del difunto.
Cuarto. Las practicadas en el Registro Central por imposibilidad del Registro 

competente, a este último Registro, una vez desaparecida la imposibilidad.
En todo caso, realizado el traslado, quedarán sin vigencia los asientos de procedencia, 

que serán cancelados haciendo referencia a los nuevos asientos.

Artículo veintiuno.  
Los funcionarios del Registro Civil no podrán extender asientos, expedir certificaciones ni 

intervenir con tal carácter en ningún acto, diligencia o expediente que se refiera a su persona 
o a la de su cónyuge, parientes o afines en línea recta o en la colateral hasta el segundo 
grado.

Artículo veintidós.  
La invalidez de las actuaciones realizadas por quien sin estar legítimamente encargado 

del Registro hubiere públicamente ejercido sus funciones, sólo perjudica a quienes obraron 
de mala fe.

TÍTULO IV
De los asientos en general y modos de practicarlos

Artículo veintitrés.  
Las inscripciones se practican en virtud de documento auténtico o, en los casos 

señalados en la Ley, por declaración en la forma que ella prescribe.
También podrán practicarse, sin necesidad de previo expediente, por certificación de 

asientos extendidos en Registros extranjeros, siempre que no haya duda de la realidad del 
hecho inscrito y de su legalidad conforme a la Ley española.

Los asientos se realizarán en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la 
Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil, según la lengua en que esté 
redactado el documento o en que se realice la manifestación. Si el documento es bilingüe, se 
realizarán en la lengua indicada por quien lo presente al Registro. Todo ello, siempre que la 
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legislación lingüística de la Comunidad Autónoma prevea la posibilidad de redacción de los 
asientos de los registros públicos en idioma cooficial distinto del castellano.

Artículo veinticuatro.  
Están obligados a promover sin demora la inscripción:
Primero. Los designados en cada caso por la Ley.
Segundo. Aquellos a quienes se refiere el hecho inscribible, o sus herederos.
Tercero. El Ministerio Fiscal.
Las autoridades y funcionarios no comprendidos en los números anteriores a quienes 

consten por razón de sus cargos los hechos no inscritos, están obligados a comunicarlos al 
Ministerio Fiscal.

Artículo veinticinco.  
El Juez competente para la ejecución de las sentencias y resoluciones firmes, civiles o 

canónicas, sujetas a inscripción, deberá promover ésta, y a tal efecto, remitirá testimonio 
bastante al encargado del Registro.

Artículo veintiséis.  
El encargado del Registro velará por la concordancia del Registro y la realidad, excitando 

al Ministerio Fiscal, advirtiendo a los interesados y comunicándose con los demás órganos 
del Registro Civil.

Artículo veintisiete.  
El encargado del Registro competente calificará los hechos cuya inscripción se solicite 

por lo que resulte de las declaraciones y documentos presentados o del mismo Registro.
En cuanto a las declaraciones, la calificación comprenderá la capacidad e identidad del 

declarante. La de las sentencias y resoluciones se limitará a la competencia y clase de 
procedimiento seguido, formalidades extrínsecas de los documentos presentados y asientos 
del propio Registro.

Artículo veintiocho.  
Inmediatamente de formularse las declaraciones o de ser presentados los documentos 

necesarios, el encargado del Registro extenderá los asientos o dictará resolución razonada 
denegándolos. Si tuviere dudas fundadas sobre la exactitud de aquellas declaraciones, 
realizará antes de extenderlas, y en el plazo de diez días, las comprobaciones oportunas.

Artículo veintinueve.  
Las decisiones del encargado del Registro son recurribles durante treinta días en vía 

gubernativa ante el Juez de Primera Instancia correspondiente, con apelación en igual 
tiempo ante la Dirección General, sin que quepa ulterior recurso, a salvo, cuando 
corresponda, la vía judicial ordinaria.

Entablado el recurso, quedan en suspenso los plazos establecidos para la inscripción 
correspondiente y la practicada pende de la resolución definitiva.

Artículo treinta.  
La inscripción se llevará a efecto en unidad de acto. En caso de interrupción se 

extenderá, en cuanto sea posible, nuevo asiento, en el que, ante todo, se expresará la 
interrupción sufrida y su causa. La inscripción interrumpida se cancelará haciendo referencia 
al nuevo asiento.

Artículo treinta y uno.  
La Oficina del Registro debe hallarse instalada dentro de la circunscripción del mismo. 

Los libros no pueden sacarse de ella a pretexto alguno, salvo peligro de destrucción.
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Artículo treinta y dos.  
A efectos del Registro Civil son hábiles todos los días y horas del año.

Artículo treinta y tres.  
El Registro Civil se divide en cuatro Secciones, denominadas: la primera, «Nacimientos y 

general»; la segunda, «Matrimonios»; la tercera, «Defunciones», y, la cuarta, «Tutelas y 
representaciones legales».

Cada una de las Secciones se llevará en libros distintos, formados con las cautelas y el 
visado reglamentarios.

Artículo treinta y cuatro.  
Los asientos se extenderán sin dejar folios o espacios en blanco, ni usar otras 

abreviaturas o guarismos que los reglamentariamente permitidos. Serán nulas las adiciones, 
apostillas, interlineados, raspaduras, testados o enmiendas que no se salven al pie del 
asiento antes de firmarlo.

Artículo treinta y cinco.  
En las inscripciones constarán exclusivamente:
Primero. Los hechos de que hacen fe según su clase, con indicación, si fueren 

conocidas, de las circunstancias de la fecha, hora y lugar en que acaecen, y las demás 
exigidas en cada caso por la Ley o el Reglamento.

Segundo. La declaración o documento auténtico en virtud del cual se practican.
Tercero. La fecha de las mismas y los nombres de los funcionarios que las autoricen.

Artículo treinta y seis.  
El asiento practicado en virtud de declaración será suscrito por el declarante, y si no 

sabe o no puede, por dos testigos a su ruego, expresándose el nombre y apellidos de uno y 
otros.

El practicado en virtud de documento auténtico expresará su fecha y funcionario 
autorizante; si se trata de resolución judicial o administrativa, la fecha y autoridad que la 
dicta.

Artículo treinta y siete.  
Los asientos se cerrarán con las firmas del encargado del Registro Civil y del Secretario, 

y una vez firmados no se podrá hacer en ellos rectificación, adición ni alteración de ninguna 
clase, sino en virtud de resolución firme obtenida en el procedimiento que corresponda, 
conforme a esta Ley.

Artículo treinta y ocho.  
A petición del Ministerio Fiscal o de cualquier interesado, se anotará, con valor 

simplemente informativo y con expresión de sus circunstancias:
1.° El procedimiento judicial o gubernativo entablado que pueda afectar al contenido del 

Registro, incluidas las demandas relativas a procedimientos de modificación de la capacidad.
2.° El hecho cuya inscripción no pueda extenderse por no resultar en alguno de sus 

extremos legalmente acreditado.
3.° El hecho relativo a españoles o acaecido en España que afecte al estado civil según 

la ley extranjera.
4.° La sentencia o resolución extranjera que afecte también al estado civil, en tanto no se 

obtenga el exequátur.
5.° La sentencia o resolución canónica cuya ejecución en cuanto a efectos civiles no 

haya sido decretada aún por el Tribunal correspondiente.
6.° La existencia de un guardador de hecho y de las medidas judiciales de control y 

vigilancia adoptadas respecto del menor o presunto incapaz.
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7.° Y aquellos otros hechos cuya anotación permitan la Ley o el Reglamento.
En ningún caso las anotaciones constituirán la prueba que proporciona la inscripción.

Artículo treinta y nueve.  
Al margen de la inscripción de nacimiento se pondrá nota de referencia a las de 

matrimonio, tutela, representación y defunción del nacido. En estas inscripciones se hará 
constar, a su vez, referencia a la de nacimiento. Iguales notas de referencia se harán constar 
respecto de las inscripciones de la Sección IV a que se refiere el artículo 46 bis de esta Ley.

TÍTULO V
De las Secciones del Registro

Sección 1.ª. De nacimientos y general

CAPÍTULO I
De la inscripción de nacimientos

Artículo cuarenta.  
Son inscribibles los nacimientos en que concurran las condiciones establecidas en el 

artículo 30 del Código Civil.

Artículo cuarenta y uno.  
La inscripción hace fe del hecho, fecha, hora y lugar del nacimiento, del sexo y, en su 

caso, de la filiación del inscrito.

Artículo cuarenta y dos.  
La inscripción se practica en virtud de declaración de quien tenga conocimiento cierto del 

nacimiento. Esta declaración se formulará entre las veinticuatro horas y los ocho días 
siguientes al nacimiento, salvo los casos en que el Reglamento señale un plazo superior.

Artículo cuarenta y tres.  
Están obligados a promover la inscripción por la declaración correspondiente:
Primero. El padre.
Segundo. La madre.
Tercero. El pariente más próximo o, en su defecto, cualquier persona mayor de edad 

presente en el lugar del alumbramiento al tiempo de verificarse.
Cuarto. El Jefe del establecimiento o el cabeza de familia de la casa en que el 

nacimiento haya tenido lugar.
Quinto. Respecto a los recién nacidos abandonados, la persona que los haya recogido.

Artículo cuarenta y cuatro.  
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, en todo caso el médico, comadrona 

o ayudante técnico sanitario que asista al nacimiento estará obligado a dar inmediatamente 
parte escrito del mismo al encargado del Registro. En defecto del parte, el encargado, antes 
de inscribir, deberá comprobar el hecho por medio del médico del Registro Civil o por 
cualquier otro procedimiento reglamentario.

Artículo cuarenta y cinco.  
Las personas obligadas a declarar o dar el parte de nacimiento están también obligadas 

a comunicar en la misma forma el alumbramiento de las criaturas abortivas de más de ciento 
ochenta días de vida fetal, aproximadamente. En el Registro Civil se llevará un legajo con las 
declaraciones y partes de estos abortos.
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Artículo cuarenta y seis.  
La adopción, las modificaciones judiciales de capacidad, las declaraciones de concurso, 

ausencia o fallecimiento, los hechos relativos a la nacionalidad o vecindad y, en general, los 
demás inscribibles para los que no se establece especialmente que la inscripción se haga en 
otra Sección del Registro, se inscribirán al margen de la correspondiente inscripción de 
nacimiento.

Cuantos hechos afectan a la patria potestad, salvo la muerte de los progenitores, se 
inscribirán al margen de la inscripción de nacimiento de los hijos.

Artículo cuarenta y seis bis.  
Los encargados de los Registros Civiles Municipales extenderán por duplicado las 

inscripciones marginales de la Sección I sobre las modificaciones judiciales de capacidad, 
así como las inscripciones de la Sección IV sobre constitución y modificación de organismos 
tutelares, prórroga o rehabilitación de la patria potestad, medidas judiciales sobre guarda o 
administración de presuntos incapaces o menores no sujetos a patria potestad, vigilancia o 
control de tales cargos, documentos públicos de autotutela, y las de constitución de 
patrimonio protegido y de designación y modificación de administradores de patrimonios 
protegidos, uno de cuyos ejemplares será remitido al Registro Civil Central para su extensión 
en el "Libro de Incapacitaciones, cargos tutelares y administradores de Patrimonios 
Protegidos".

Las inscripciones a que se refiere el párrafo precedente se practicarán en virtud de 
comunicación remitida de oficio, junto con testimonio bastante de la resolución recaída, por 
el Juez competente, de conformidad con lo previsto por la Ley de Enjuiciamiento Civil, o bien 
mediante testimonio bastante de la escritura de constitución del patrimonio protegido o de 
designación y modificación de administradores de patrimonios protegidos que el juez o el 
notario autorizante deberá remitir en el plazo máximo de tres días al Encargado del Registro 
Civil competente, que lo será, respecto de las inscripciones que se hayan de practicar en la 
Sección IV, el del domicilio del incapacitado o beneficiario del patrimonio protegido.

Artículo cuarenta y seis ter.  
En todo caso el notario autorizante notificará al Registro Civil donde constare inscrito el 

nacimiento del poderdante las escrituras de mandato o de otra relación o situación jurídica 
de la que se derivara la atribución de apoderamiento a favor de cualquier persona para el 
caso de incapacidad del poderdante.

CAPÍTULO II
De la filiación

Artículo cuarenta y siete.  
En la inscripción de nacimiento constará la filiación materna siempre que en ella 

coincidan la declaración y el parte o comprobación reglamentaria.
No constando el matrimonio de la madre ni el reconocimiento por ésta de la filiación, el 

encargado del Registro, sin demora, notificará el asiento personalmente a la interesada o a 
sus herederos.

La mención de esta filiación podrá suprimirse en virtud de sentencia o por 
desconocimiento de la persona que figura como madre, formalizado ante el encargado del 
Registro, el cual lo inscribirá marginalmente. Este desconocimiento no podrá efectuarse 
transcurridos quince días de aquella notificación. La supresión de la mención será notificada 
del mismo modo al inscrito o, si hubiere fallecido, a sus herederos; en su caso, si el 
representante legal del inscrito no fuere conocido, esta notificación se hará al Ministerio 
Fiscal.
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Artículo cuarenta y ocho.  
La filiación paterna o materna constará en la inscripción de nacimiento a su margen, por 

referencia a la inscripción de matrimonio de los padres o por inscripción del reconocimiento.

Artículo cuarenta y nueve.  
El reconocimiento puede hacerse con arreglo a las formas establecidas en el Código 

Civil o mediante declaración del padre o de la madre, en cualquier tiempo, ante el encargado 
del Registro, inscrita al margen y firmada por aquéllos. En este último supuesto deberá 
concurrir también el consentimiento del hijo o la aprobación judicial, según dispone dicho 
Código.

Podrá inscribirse la filiación natural mediante expediente gubernativo aprobado por el 
Juez de Primera Instancia, siempre que no hubiera oposición del Ministerio Fiscal o de parte 
interesada notificada personal y obligatoriamente, si concurre alguna de las siguientes 
circunstancias:

Primera. Cuando exista escrito indubitado del padre o de la madre en que expresamente 
reconozca la filiación.

Segunda. Cuando el hijo se halle en la posesión continua del estado de hijo natural del 
padre o de la madre, justificada por actos directos del mismo padre o de su familia.

Tercera. Respecto de la madre, siempre que se pruebe cumplidamente el hecho del 
parto y la identidad del hijo.

Formulada oposición, la inscripción de la filiación sólo puede obtenerse por el 
procedimiento ordinario.

Artículo cincuenta.  
No podrá extenderse asiento alguno contradictorio con el estado de filiación que prueba 

el Registro mientras no se disponga otra cosa por sentencia firme dictada en juicio 
declarativo con audiencia del Ministerio Fiscal.

Artículo cincuenta y uno.  
No podrán manifestarse los asientos ni librarse certificación que contenga el dato de una 

filiación ilegítima o desconocida, sino a las personas a quienes directamente afecte o, con 
autorización del Juez de Primera Instancia, a quienes justifiquen interés especial.

Artículo cincuenta y dos.  
Fuera de la familia no podrá hacerse distinción de españoles por la clase de filiación.

CAPÍTULO III
Del nombre y apellidos

Artículo cincuenta y tres.  
Las personas son designadas por su nombre y apellidos, correspondientes a ambos 

progenitores, que la Ley ampara frente a todos.

Artículo cincuenta y cuatro.  
En la inscripción se expresará el nombre que se da al nacido, si bien no podrá 

consignarse más de un nombre compuesto, ni más de dos simples.
Quedan prohibidos los nombres que objetivamente perjudiquen a la persona, los que 

hagan confusa la identificación y los que induzcan a error en cuanto al sexo.
No puede imponerse al nacido nombre que ostente uno de sus hermanos, a no ser que 

hubiera fallecido, así como tampoco su traducción usual a otra lengua.
A petición del interesado o de su representante legal, el encargado del Registro sustituirá 

el nombre propio de aquél por su equivalente onomástico en cualquiera de las lenguas 
españolas.
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Artículo cincuenta y cinco.  
La filiación determina los apellidos.
En los supuestos de nacimiento con una sola filiación reconocida, ésta determina los 

apellidos, pudiendo el progenitor que reconozca su condición de tal determinar, al tiempo de 
la inscripción, el orden de los apellidos.

El orden de los apellidos establecido para la primera inscripción de nacimiento determina 
el orden para la inscripción de los posteriores nacimientos con idéntica filiación.

Alcanzada la mayoría de edad, se podrá solicitar la alteración del orden de los apellidos.
El encargado del Registro impondrá un nombre y unos apellidos de uso corriente al 

nacido cuya filiación no pueda determinarlos.
El encargado del Registro, a petición del interesado o de su representante legal, 

procederá a regularizar ortográficamente los apellidos cuando la forma inscrita en el Registro 
no se adecue a la gramática y fonética de la lengua española correspondiente.

Artículo cincuenta y seis.  
En la escritura de adopción se puede convenir que el primer apellido del adoptante o 

adoptantes se anteponga a los de la familia natural del adoptado. Los apellidos no naturales 
pueden ser sustituidos por los de los adoptantes.

Artículo cincuenta y siete.  
El Ministerio de Justicia puede autorizar cambios de nombre y apellidos, previo 

expediente instruido en forma reglamentaria.
Son requisitos necesarios de la petición de cambio de apellidos:
Primero. Que el apellido en la forma propuesta constituya una situación de hecho no 

creada por el interesado.
Segundo. Que el apellido o apellidos que se tratan de unir o modificar pertenezcan 

legítimamente al peticionario.
Tercero. Que provenga de la línea correspondiente al apellido que se trata de alterar.
Podrá formularse oposición fundada únicamente en el incumplimiento de los requisitos 

exigidos.

Artículo cincuenta y ocho.  
No será necesario que concurra el primer requisito del artículo anterior para cambiar o 

modificar un apellido contrario al decoro o que ocasione graves inconvenientes, o para evitar 
la desaparición de un apellido español.

Cuando se den circunstancias excepcionales, y a pesar de faltar los requisitos que 
señala dicho artículo, podrá accederse al cambio por Real Decreto a propuesta del Ministerio 
de Justicia, con audiencia del Consejo de Estado. En caso de que el solicitante de la 
autorización del cambio de sus apellidos sea objeto de violencia de género y en cualquier 
otro supuesto en que la urgencia de la situación así lo requiriera podrá accederse al cambio 
por Orden del Ministerio de Justicia, en los términos fijados por el Reglamento.

En todos estos casos, la oposición puede fundarse en cualquier motivo razonable.

Artículo cincuenta y nueve.  
El Juez de Primera Instancia puede autorizar, previo expediente:
Primero. El cambio del apellido Expósito u otros análogos, indicadores de origen 

desconocido, por otro que pertenezca al peticionario o, en su defecto, por un apellido de uso 
corriente.

Segundo. El de nombre y apellidos impuestos con infracción de las normas establecidas.
Tercero. La conservación por el hijo natural o sus descendientes de los apellidos que 

vinieron usando, siempre que insten el procedimiento dentro de los dos meses siguientes a 
la inscripción del reconocimiento o, en su caso, a la mayoría de edad.

Cuarto. El cambio del nombre por el impuesto canónicamente, cuando éste fuere el 
usado habitualmente.
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Quinto. La traducción de nombre extranjero o adecuación gráfica al español de la 
fonética de apellidos también extranjeros.

Artículo sesenta.  
Para el cambio de nombre y apellidos a que se refiere el artículo anterior se requiere, en 

todo caso, justa causa y que no haya perjuicio de tercero.

Artículo sesenta y uno.  
El cambio gubernativo de apellidos alcanza a los sujetos a la patria potestad y también a 

los demás descendientes que expresamente lo consientan.

Artículo sesenta y dos.  
Las autorizaciones de cambios de nombre o apellidos no surten efecto mientras no se 

inscriban al margen de la correspondiente inscripción de nacimiento.

CAPÍTULO IV
De la nacionalidad y vecindad civil

Artículo sesenta y tres.  
La concesión de nacionalidad por residencia se hará, previo expediente, por el Ministerio 

de Justicia.
Las autoridades competentes para la tramitación y resolución de las solicitudes de 

adquisición de la nacionalidad por residencia, para la exclusiva finalidad de resolver la 
solicitud presentada por el interesado, recabarán de oficio de las Administraciones Públicas 
competentes cuantos informes sean necesarios para comprobar si los solicitantes reúnen los 
requisitos exigidos en el artículo 22 del Código Civil, sin que sea preciso el consentimiento 
de los interesados.

En cualquier caso, el interesado podrá aportar un informe emitido por la Comunidad 
Autónoma a efectos de acreditar su integración en la sociedad española.

Artículo sesenta y cuatro.  
A falta de disposición especial, es funcionario competente para recibir las declaraciones 

de conservación o modificación de nacionalidad o vecindad, el mismo que determinan las 
reglas sobre opción de nacionalidad.

Cuando dicho funcionario no sea el encargado del mismo Registro donde conste inscrito 
el nacimiento, levantará acta con las circunstancias exigidas para la inscripción, y la remitirá 
al Registro competente para la práctica de la inscripción marginal correspondiente.

Se considera fecha de la inscripción, a partir de la cual surten sus efectos tales 
declaraciones, la del acta que constará en dicho asiento.

Artículo sesenta y cinco.  
La declaración a que se refiere el artículo 26 del Código Civil sólo puede hacerse dentro 

de un año, a contar de la fecha en que la Ley del país de residencia atribuya la nacionalidad 
extranjera o desde la mayor edad o emancipación del declarante, si la Ley extranjera la 
hubiere atribuido antes.

Una vez prestada la declaración de querer conservar la nacionalidad o vecindad civil, no 
es necesario reiterarla, cualesquiera que sean el tiempo transcurrido o los cambios de 
residencia.

Tampoco necesita prestar declaración de conservarla quien haya declarado su voluntad 
de adquirir la misma nacionalidad o vecindad.

Artículo sesenta y seis.  
Se inscribirán en el Registro Civil español las declaraciones y demás hechos que afecten 

a la condición jurídica de español o de nacional de país iberoamericano o de Filipinas de 
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que, respectivamente, gocen, conforme a los Convenios, los nacionales de estos países o 
los españoles.

El encargado del Registro está obligado a comunicar estas inscripciones a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

Artículo sesenta y siete.  
La pérdida de la nacionalidad se produce siempre de pleno derecho, pero debe ser 

objeto de inscripción. Caso de no promover ésta el propio interesado, el encargado del 
Registro, previa su citación, practicará el asiento que proceda.

Artículo sesenta y ocho.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el título primero, libro primero, del Código Civil y en tanto 

no conste la extranjería de los padres, se presumen españoles los nacidos en territorio 
español de padres también nacidos en España.

La misma presunción rige para la vecindad.

Sección 2.ª. De matrimonios

Artículo sesenta y nueve.  
La inscripción hace fe del acto del matrimonio y de la fecha, hora y lugar en que se 

contrae.

Artículo setenta.  
Los efectos civiles del matrimonio canónico o civil se producirán desde la celebración. 

Para que los efectos sean reconocidos bastará la inscripción del matrimonio. Sin embargo, 
cuando la inscripción sea solicitada transcurridos cinco días, no perjudicará los derechos 
legítimamente adquiridos por terceras personas.

Para los efectos civiles del matrimonio secreto o de conciencia, basta su inscripción en el 
Libro Especial de Matrimonios Secretos, pero no perjudicará los derechos legítimamente 
adquiridos por terceras personas, sino desde su publicación en el Registro Civil.

Artículo setenta y uno.  
Están obligados a promover la inscripción del matrimonio canónico los propios 

contrayentes. A este fin pondrán por escrito en conocimiento del encargado del Registro 
competente, con veinticuatro horas de anticipación, por lo menos, el día, hora y lugar del 
acto. El encargado dará recibo de dicho aviso y asistirá, por sí o por delegado, a la 
celebración, al solo efecto de verificar la inmediata inscripción.

En todo caso, la inscripción podrá hacerse en cualquier momento, aun fallecidos los 
contrayentes, a petición de cualquier interesado, mediante la simple presentación de copia 
auténtica del acta sacramental o de certificación eclesiástica acreditativa del matrimonio. La 
inscripción deberá ser comunicada al párroco.

Artículo setenta y dos.  
Los que contrajeren matrimonio canónico, «in articulo mortis» podrán dar aviso al 

encargado del Registro en cualquier instante anterior a la celebración, y acreditar de 
cualquier manera que cumplieron este deber.

El matrimonio secreto de conciencia celebrado ante la Iglesia no está sometido a lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Artículo setenta y tres.  
El funcionario que autoriza el matrimonio civil extenderá el acta, al mismo tiempo que se 

celebra, con los requisitos y circunstancias que determina esta Ley y con la firma de los 
contrayentes y testigos. Cuando el matrimonio se contrajera en país extranjero con arreglo a 
la forma del país o en cualquier otro supuesto en que no se hubiere levantado aquel acta, la 
inscripción sólo procederá en virtud de expediente.
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Artículo setenta y cuatro.  
Corresponden al Ministro de Justicia, a propuesta de la Dirección General, las dispensas 

para el matrimonio previstas en el Código Civil.

Artículo setenta y cinco.  
El mismo funcionario que autorice el acto de matrimonio entregará a los contrayentes, 

inmediatamente, un ejemplar del Libro de Familia en el que conste con valor de certificación 
la realidad del matrimonio.

Artículo setenta y seis.  
Las sentencias y resoluciones sobre validez, nulidad o separación del matrimonio y 

cuantos actos pongan término a éste se inscribirán al margen de la inscripción de 
matrimonio.

Artículo setenta y siete.  
Al margen también de la inscripción del matrimonio podrá hacerse indicación de la 

existencia de los pactos, resoluciones judiciales y demás hechos que modifiquen el régimen 
económico de la sociedad conyugal.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.322 del Código Civil, en ningún caso el 
tercero de buena fe resultará perjudicado, sino desde la fecha de dicha indicación.

Artículo setenta y ocho.  
En el Libro Especial de Matrimonios secretos del Registro Central se inscribirán:
Primero. Los matrimonios de conciencia celebrados ante la Iglesia, si lo solicitan ambos 

contrayentes.
Segundo. Los matrimonios civiles celebrados en secreto por dispensa.

Artículo setenta y nueve.  
Sólo podrán solicitar la publicación del matrimonio secreto, la cual se hará mediante el 

traslado de la inscripción al Registro Civil correspondiente:
Primero. Ambos contrayentes de común acuerdo.
Segundo. El cónyuge sobreviviente.
Tercero. Tratándose de matrimonio canónico, el ordinario en los casos en que cesa para 

él la obligación canónica del secreto.
Cuarto. Tratándose de matrimonio civil, cuando lo ordenare el Director general, con 

citación de los cónyuges, si uno o ambos se amparan en el secreto para infringir gravemente 
los deberes fundamentales del matrimonio o los que tienen respecto a la prole.

Artículo ochenta.  
A petición del interesado o del Ministerio Fiscal se anotarán:
Primero. El matrimonio canónico contraído, «in articulo mortis», o sólo ante testigos, en 

tanto no se certifique canónicamente su existencia.
Segundo. El civil mientras no se acredite debidamente que ambos contrayentes no 

profesan la religión católica o la libertad de los mismos por inexistencia de impedimentos.

Sección 3.ª De las defunciones

Artículo ochenta y uno.  
La inscripción hace fe de la muerte de una persona y de la fecha, hora y lugar en que 

acontece.
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Artículo ochenta y dos.  
La inscripción se practica en virtud de declaración de quien tenga conocimiento de la 

muerte. Esta declaración se prestará antes del enterramiento.

Artículo ochenta y tres.  
En tanto no se practique la inscripción no se expedirá la licencia para el entierro, que 

tendrá lugar transcurridas al menos veinticuatro horas desde el momento de la muerte.
Si hubiere indicios de muerte violenta se suspenderá la licencia hasta que, según el 

criterio de la autoridad judicial correspondiente, lo permita el estado de las diligencias.

Artículo ochenta y cuatro.  
Deberán promover la inscripción por la declaración correspondiente los parientes del 

difunto o habitantes de su misma casa, o, en su defecto, los vecinos. Si el fallecimiento 
ocurre fuera de casa, están obligados los parientes, el jefe del establecimiento o cabeza de 
familia de la casa en que hubiere ocurrido o la autoridad gubernativa.

Artículo ochenta y cinco.  
Será necesaria certificación médica de la existencia de señales inequívocas de muerte 

para proceder a la inscripción de defunción.
En los casos de que falte certificado médico o éste sea incompleto o contradictorio, o el 

encargado lo estime necesario, el médico forense adscrito al Registro Civil, o su sustituto, 
emitirá dictamen sobre la causa de la muerte, incluso mediante examen del cadáver por sí 
mismo.

Artículo ochenta y seis.  
Será necesaria sentencia firme, expediente gubernativo u orden de la autoridad judicial 

que instruya las diligencias seguidas por muerte violenta, que afirmen sin duda alguna el 
fallecimiento, para inscribir éste cuando el cadáver hubiere desaparecido o se hubiere 
inhumado antes de la inscripción.

Artículo ochenta y siete.  
En tiempo de epidemia, si existe temor fundado de contagio o cuando concurran otras 

circunstancias extraordinarias, se tendrán en cuenta las excepciones a los preceptos 
anteriores prescritas por Leyes y Reglamentos de Sanidad o las que ordene la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

Sección 4.ª. De tutelas y representaciones legales

Artículo ochenta y ocho.  
En la Sección 4.ª se inscriben el Organismo tutelar y las demás representaciones legales 

que no sean de personas jurídicas y sus modificaciones.
En esta sección también se harán constar por anotación los hechos y circunstancias que 

conforme al Código Civil constituyen el contenido del Registro de Tutelas y el Central de 
Ausentes cuando con arreglo a esta Ley no sean objeto de inscripción.

Artículo ochenta y nueve.  
Las inscripciones relativas al Organismo tutelar se practicarán en el Registro del 

domicilio de las personas sujetas a la tutela en el momento de constituirse ésta.
La representación del ausente se inscribirá en el Registro del lugar en que se haya 

declarado la ausencia. La del defensor del desaparecido, en el lugar en que se constituye la 
defensa.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 3  Ley de 8 de junio de 1957 sobre el Registro Civil

– 82 –



Artículo noventa.  
Las demás representaciones legales mencionadas se inscribirán en el Registro del lugar 

en que se constituyan. La inscripción de la administración del caudal relicto establecida por 
el causante se practicará en el Registro de su último domicilio en España, o, en su defecto, 
en el lugar donde estuvieren la mayor parte de los bienes.

Artículo noventa y uno.  
El encargado examinará anualmente los asientos vigentes de la Sección 4.ª y dará 

cuenta al Ministerio Fiscal de lo que juzgue conveniente a la mejor defensa de los intereses 
de la tutela o representación.

TÍTULO VI
De la rectificación y otros procedimientos

Artículo noventa y dos.  
Las inscripciones sólo pueden rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario.
La demanda se dirigirá contra el Ministerio Fiscal y aquellos a quienes se refiere el 

asiento que no fueren demandantes.
En este juicio no tiene lugar la restricción de pruebas que establece el artículo segundo.

Artículo noventa y tres.  
No obstante el artículo anterior, pueden rectificarse previo expediente gubernativo:
Primero. Las menciones erróneas de identidad, siempre que ésta quede indudablemente 

establecida por las demás circunstancias de la inscripción.
Segundo. La indicación equivocada del sexo cuando igualmente no haya duda sobre la 

identidad del nacido por las demás circunstancias, así como la mención registral relativa al 
sexo de las personas en los casos de disforia de género.

Tercero. Cualquier otro error cuya evidencia resulte de la confrontación con otra u otras 
inscripciones que hagan fe del hecho correspondiente.

Artículo noventa y cuatro.  
También pueden rectificarse por expediente gubernativo, con dictamen favorable del 

Ministerio Fiscal:
Primero. Aquellos errores cuya evidencia resulte de la confrontación con los documentos 

en cuya sola virtud se ha practicado la inscripción.
Segundo. Los que proceden de documento público o eclesiástico ulteriormente 

rectificado.

Artículo noventa y cinco.  
Basta expediente gubernativo para:
Primero. Completar inscripciones firmadas con circunstancias no conocidas en la fecha 

de aquéllas.
Segundo. Suprimir las circunstancias o asientos no permitidos o cuya práctica se haya 

basado de modo evidente, según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal.
Tercero. Corregir en los asientos los defectos meramente formales, siempre que se 

acrediten debidamente los hechos de que dan fe.
Cuarto. Corregir faltas en el modo de llevar los libros que no afecten directamente a 

inscripciones firmadas.
Quinto. Practicar la inscripción fuera de plazo.
Sexto. Reconstruir las inscripciones destruidas.
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Artículo noventa y seis.  
En virtud de expediente gubernativo puede declararse con valor de simple presunción:
Primero. Que no ha ocurrido hecho determinado que pudiera afectar al estado civil.
Segundo. La nacionalidad, vecindad o cualquier estado, si no consta en el Registro.
Tercero. El domicilio de los apátridas.
Cuarto. La existencia de los hechos mientras por fuerza mayor sea imposible el acceso 

al Registro donde deben constar inscritos.
Estas declaraciones pueden ser objeto de anotación conforme a lo dispuesto en la Ley.

Artículo noventa y siete.  
Los expedientes gubernativos a que se refiere esta Ley se sujetarán a las reglas 

siguientes:
Primera. Puede promoverlos o constituirse en parte cualquier persona que tenga interés 

legítimo en los mismos. Están obligados a ello los que, en su caso, deben promover la 
inscripción.

Segunda. Siempre será oído el Ministerio Fiscal.
Tercera. La incoación del expediente se comunicará a los interesados, los cuales podrán 

hacer las manifestaciones que estimen oportunas.
Cuarta. En última instancia, cabe apelación contra las resoluciones ante la Dirección 

General.
No obstante, los expedientes de fe de vida, soltería o viudez se ajustarán a especiales 

normas reglamentarias.

TÍTULO VII
Régimen económico

Artículo noventa y ocho.  
Son enteramente gratuitos los asientos del Registro Civil, las licencias de enterramiento 

y los expedientes relativos al Registro Civil no expresamente exceptuados.

Artículo noventa y nueve.  
(Derogado)

Artículo ciento.  
Por excepción rigen, a los efectos económicos, las reglas de la jurisdicción voluntaria:
Primero. En los expedientes de cambio de nombre o de apellidos distintos del apellido 

Expósito y análogos.
Segundo. En los motivados por infracción de las obligaciones que impone esta Ley. En 

estos casos se impondrán las costas al infractor, que, a este efecto, será previamente citado.
Tercero. En los expedientes para declaraciones con valor de simple presunción.

Artículo ciento uno.  
(Derogado)

Artículo ciento dos.  
(Derogado)

Disposición adicional primera.  
A los efectos establecidos en el artículo 6 de la presente Ley, las referencias que en la 

misma se realizan a los libros y asientos registrales, podrán entenderse referidas a los 
ficheros automatizados de datos registrales y al tratamiento de éstos.
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Disposición adicional segunda.  
En todas las peticiones y expedientes relativos a la nacionalidad y al nombre y a los 

apellidos, las solicitudes de los interesados no podrán entenderse estimadas por silencio 
administrativo.

Disposición transitoria.  
La presente Ley regirá, respecto de los hechos acaecidos a partir de su vigencia, y en 

cuanto a los anteriores, sujetos a inscripción, aun no inscritos.
En todo caso, los procedimientos establecidos en el título VI son aplicables a las 

inscripciones anteriores; si al regir esta Ley hubiese procedimientos empezados bajo la 
legislación anterior y éstos fueren diferentes de los establecidos por aquélla, podrán optar los 
interesados por unos o por otros.

Disposición final primera.  
Continúan en vigor las disposiciones del Código Civil relativas al Registro en cuanto no 

estén modificadas por lo establecido en esta Ley. Quedan incorporados, conforme a la Ley y 
al Reglamento, al Registro Civil el de Tutelas y el de Ausentes.

Disposición final segunda.  
Esta Ley comenzará a regir el primero de enero de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Dentro del plazo indicado se aprobará el nuevo Reglamento del Registro Civil.
A partir de la fecha de entrada en vigor de la Ley quedarán derogadas las demás 

disposiciones relativas al Registro Civil.

Disposición final tercera.  
Reglamentariamente se establecerán los requisitos, la forma de practicar los asientos y 

expedir certificaciones y las demás condiciones que afecten al establecimiento y gestión de 
los ficheros automatizados de datos registrales.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 3  Ley de 8 de junio de 1957 sobre el Registro Civil

– 85 –



§ 4

Decreto de 14 de noviembre de 1958 por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley del Registro Civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 296, de 11 de diciembre de 1958
Última modificación: 7 de noviembre de 2015

Referencia: BOE-A-1958-18486

La segunda de las disposiciones adicionales de la Ley del Registro Civil de ocho de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete ordena que antes de comenzar a regir habrá de 
aprobarse el Reglamento para su ejecución.

En cumplimiento de tal mandato legal, se dicta el presente Reglamento, una vez 
implantada la sustancial reforma del Código Civil por la Ley de veintiocho de abril del año en 
curso, que, ineludiblemente, había de tener en cuenta. Puesto que el primer Cuerpo Legal 
constituye las «sedes materiae» de la regulación sustantiva de la persona y de su estado 
civil, cuya constancia oficial es misión del Registro; por lo que cualquier alteración de la 
norma civil sustantiva puede tener reflejo en la propia de aquel órgano, como lo han causado 
las recientes modificaciones relativas al matrimonio y a la adopción.

Diversas han sido las fuentes y elementos que han inspirado el nuevo Reglamento. En 
primer lugar, se han tenido en cuenta cuantos preceptos de la primitiva Ley del Registro Civil 
coordinaban con el nuevo sistema, no recogidos en la Ley, próxima a entrar en vigor, por su 
carácter casuístico o interpretativo.

También se ha tenido a la vista el Reglamento para la ejecución de la Ley anterior que, 
elaborado sin conocimiento de lo que fuera el Registro Civil como institución viva, resultaba 
manifiestamente insuficiente.

Y, por último, las disposiciones administrativas de diferente rango y época, y las 
resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado, han sido medios 
excepcionales para saber lo que ha sido un Registro Civil casi secular y para resolver la 
prolija problemática registral a través de las más diversas situaciones.

En la actual tarea legislativa se ha intentado dar certeza, simplicidad y unidad orgánica a 
multitud de normas anteriores, casuísticas, complementarias o interpretativas, a veces poco 
concordes entre sí o manifiestamente insuficientes para resolver las necesidades planteadas 
en el antiguo sistema.

La nueva Ley, además, ha organizado el Registro Civil en toda su complejidad y ha dado 
más tecnicismo a la institución, a la vez que la ha hecho más práctica, simple y flexible y, 
también, más completa, veraz y justa, lo que ha obligado a introducir en las antiguas normas 
reglamentarias congruentes alteraciones y a establecer otras para las materias en que la Ley 
partía de nuevas bases.

Los primeros artículos del Reglamento comprenden las disposiciones generales que, si 
por una parte han de dar al Registro la agilidad que exige el interés público y el de los 
particulares, de otra, afrontan ciertas cuestiones, cuya solución ha de ser la misma para todo 
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tipo de actuación, bien se trate de asientos, expedientes o certificaciones. Entre dichas 
disposiciones destaca la que tiende a facilitar el servicio a los particulares que podrán 
acceder a cualquier Registro a través de la oficina de su domicilio.

Especial mención merece la disposición relativa a la capacidad, en orden al Registro, 
que se decide conforme a criterios impuestos por las necesidades prácticas, avalados por la 
solución que da a problema análogo la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa y, 
más recientemente, la Ley sobre Procedimiento Administrativo.

Las normas de jurisdicción voluntaria son de aplicación supletoria, en las actuaciones del 
Registro para aquellas cuestiones que el propósito de huir de un casuísmo exagerado o la 
imprevisión hayan dejado sin solución reglamentaria. Esta aplicación está en armonía con la 
especial naturaleza de la actividad pública registral, tan distinta de la típica administración 
del Estado, regulada por el Derecho administrativo y sujeta a la jurisdicción contencioso-
administrativa. La actividad pública registral, en íntimo contacto con el Derecho común, tiene 
por fin crear títulos de legitimación sobre el estado civil, constituir, a veces, con otros 
requisitos, el propio estado y, siempre, proporcionar a los particulares una información sobre 
la condición civil de las personas en que por sus garantías jurídicas puedan confiar. 
Estamos, pues, ante cuestiones civiles típicas de la tradicionalmente llamada Administración 
de Justicia, y por ello, desde su origen, encomendadas a los órganos de la jurisdicción 
ordinaria. Si en determinado escalón interviene en los expedientes del Registro Civil un 
órgano formalmente administrativo, la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
sus funciones, en este orden, como en otros determinados de su competencia, no se 
diferencian esencialmente de los que corresponden, en los otros escalones, a los órganos 
judiciales y sus resoluciones, contra las que no cabe recurso alguno, dejan siempre abierta 
la vía Judicial ordinaria.

– La Ley establece que el Registro es público para quien tenga interés en conocer los 
asientos. Según la legislación anterior, se debían facilitar certificaciones del Registro a 
cualquier persona que las solicitara. Aun cuando no se ha producido un cambio radical de 
criterio, ahora se puntualiza el principio, con objeto de evitar abusos y exigir, en los casos 
señalados en el Reglamento, una cualificación especial del interés. Se han reglamentado 
concretamente las restricciones de publicidad impuestas por el artículo 51 de la Ley y, al 
efecto, se regula la expedición de certificaciones en extracto de nacimiento, de modo tal que, 
sin perjuicio de la identificación del nacido, resulte efectivo el principio que, «fuera de la 
familia, no podrá hacerse distinción de españoles por clase de filiación». El Libro de Familia 
se completa con el Libro de Filiación, que ahora se crea con igual finalidad que aquél, dentro 
y fuera del ámbito laboral, respecto de los hijos que no nacen de familia legítimamente 
constituida.

– Conforme a las directrices que marca la Ley, se desarrolla la organización y 
funcionamiento del Registro, se da simplicidad al mecanismo de los asientos y se tiende a 
alcanzar el máximo de eficacia mediante la acción de oficio y las sanciones a los particulares 
que olviden sus obligaciones.

En los Registros llevados por Jueces de Paz, como delegados del Encargado, se ha 
intensificado, de acuerdo con los criterios legales, intervención de éste, que es obligada en 
las cuestiones que salen de la fácil solución que proporcionarán los formularios. Se han 
sentado también las bases para que el Registro Civil en las grandes poblaciones se organice 
de acuerdo con su densidad demográfica y las necesidades del servicio público.

El sistema de libros duplicados, uno de cuyos ejemplares había de conservarse en la 
Secretaría del Juzgado del partido, no tuvo realidad en la práctica. Sin duda alguna, con ello, 
se hubiera garantizado la conservación de los asientos a costa de una complicación formal y 
burocrática: en el Reglamento actual tiene la misma finalidad la creación de un archivo 
provincial, en el que se integrarán los legajos de los Registros; de esta forma, en caso de 
destrucción, se asegura y facilita notablemente la reconstrucción de los asientos 
desaparecidos.

El Libro Diario dará garantía de la certeza de la fecha, de los asientos marginales, en los 
que, por definición, no es posible contar siempre con la que se deriva de la exigencia de que 
se extiendan por un orden sucesivo o sin dejar huecos o claros intermedios.

El Libro del Personal y Oficina proporcionará la historia de las modificaciones de cada 
demarcación y se facilitará así la busca de asientos del Registro, cuya competencia está 
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determinada por el lugar en que ocurrió un hecho. El sisterna de ficheros y el de notas 
marginales de coordinación dará agilidad a la función informativa del Registro, que no sólo 
debe servir para que los que ya conocen los datos obtengan las certificaciones que 
necesiten, sino también para que los interesados que no los conozcan puedan llegar a 
determinarlos por el propio Registro.

Se regulan las anotaciones con las cautelas convenientes para evitar su confusión con 
las inscripciones y para que se basen en títulos suficientes a su finalidad informativa. 
Supletoriamente se les aplica el régimen de las inscripciones, las cuales siempre tendrán un 
valor prevalente.

– Respecto de las inscripciones marginales en los folios de nacimiento, merece 
explicación el criterio adoptado en cuanto a los hechos que afecten a la patria potestad. La 
Ley prescribe la inscripción marginal de tales hechos, salvo el de fallecimiento de los padres, 
disposición que se cumple, pero evitando que haya inscripciones repetidas sobre un mismo 
hecho en distintas Secciones del Registro. Los hechos, pues, que son inscribibles 
separadamente y que producen, como consecuencia, una alteración de la patria potestad, 
sólo darán lugar a la nota marginal de referencia. De acuerdo con el criterio legal, la muerte 
de los padres no constará marginalmente en el folio de nacimiento.

– La filiación natural materna no solo llegará al Registro en virtud del acto de 
reconocimiento, sino que, conforme a las disposiciones de la nueva Ley se considerará 
acreditada por el parte técnico del alumbramiento y por la declaración de quien tenga 
conocimiento cierto del hecho, si bien es el padre la persona a quien la Ley cita en primer 
lugar entre los obligados a formular la declaración.

El Reglamento considera que, en consecuencia de lo establecido en la nueva Ley, el 
artículo 132 del Código Civil ha sido modificado de tal modo, que ya no se tachará de oficio 
toda revelación que sobre la madre natural se haga en los asientos en base a la declaración 
del padre. De esta manera adquirirán seguridad las inscripciones, no infrecuentes, de 
filiación materna natural practicadas en virtud de declaración formulada por padre 
concubinario. No se olvida la defensa que la Ley concede a la víctima de falsas atribuciones 
de filiación, y con esa finalidad bastará, según el Reglamento, que conste al Encargado la 
oposición de la interesada, para omitir toda mención de la maternidad en la inscripción. Así 
se evitarán asientos afrentosos, que habrían de quedar inmediatamente sin el efecto propio, 
en virtud del ulterior asiento de desconocimiento.

En cuanto a la filiación legítima, se han seguido rigurosamente las prescripciones del 
Código Civil, teniendo en cuenta que por dicho Cuerpo legal la presunción de legitimidad se 
asienta en un doble tipo de circunstancias, inscribibles unas en el folio de nacimiento y otras 
en la Sección II del Registro.

Sobre documentos públicos aptos para el reconocimiento de la filiación natural, se ha 
seguido la doctrina consagrada en la práctica.

En congruencia, por último, con la especial eficacia que tiene la inscripción, no se ha 
permitido la de reconocimiento alguno sin que se acredite, con un mínimo de garantías, la 
adecuación al ordenamiento jurídico.

A fin de facilitar la identificación de la persona y, a la vez, con el propósito de velar la 
situación enojosa del que carece de padres conocidos, los Encargados consignarán en la 
descripción de nacimiento o por nota marginal nombres de frecuente uso como si fueran de 
padre o madre del inscrito, que constará preceptivamente entre las menciones de identidad.

– Se completa y desarrolla lo que la Ley dispone sobre una serie de cuestiones, como 
son la de imposición de nombre propio, quién la hace y cómo; apellidos, en general; 
determinación de los de legitimado por concesión soberana y de los que adquieren la 
nacionalidad española: reglas para la inversión de los apellidos del hijo natural reconocido 
sólo por la madre; apellidos adoptivos y expedientes sobre nombres y apellidos. En cuanto a 
apellidos de los hijos adoptivos, se sigue lo que el Código Civil dispone después de su última 
reforma, y se completan, conforme a su espíritu, las normas sustantivas, procurando la 
mayor protección de los intereses del adoptado.

– Se regula especialmente el expediente sobre nacionalidad y se dan normas 
complementarias de las sustantivas, en las que, naturalmente, se inspiran; así las relativas a 
opción y a la nacionalidad de la mujer casada.
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En general, no es posible que el Registro proporcione una prueba directa de la 
nacionalidad de la persona: pero para facilitar su determinación se pretende llevar al 
Registro, por vía de inscripción o anotación, según proceda, un gran número de los hechos 
influyentes en la misma.

La facilidad para inscribir ciertas declaraciones sobre nacionalidad se atenúa con el 
limitado alcance que se concede a la fe del Registro.

– En cuanto a matrimonio, se adapta el Reglamento al vigente Concordato del Estado 
español con la Santa Sede, cuyas doctrinas están sustancialmente reflejadas en el Código y 
en la Ley del Registro Civil. La inscripción del matrimonio canónico, por lo demás, es objeto 
de mero desarrollo reglamentario. Las normas sobre matrimonio civil siguen la línea 
impuesta por el Código, recientemente reformado; por la nueva Ley del Registro, por el 
Decreto de veintiséis de octubre de mil novecientos cincuenta y seis y por la Circular de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, de dos de abril de mil novecientos 
cincuenta y siete. Se concreta el régimen de consultas, recursos gubernativos e 
impugnaciones judiciales, perfilando las funciones del Juez de Paz en tan delicado acto 
jurídico.

– En cuanto a inscripciones de defunción, destacan las normas sobre fallecimiento en 
circunstancias excepcionales, las cuales implican un régimen de carácter más común y 
ordinario, que suple con ventaja a las numerosas y casuísticas disposiciones dictadas para 
situaciones de emergencia. También es de notar la flexible regulación de la licencia de 
inhumación para eliminar las dificultades suscitadas para la ordenación anterior.

– Respecto a la Sección IV, se han tenido en cuenta las disposiciones sobre Registro de 
Tutelas y Central de Ausentes. Por lo que hace a las representaciones legales distintas de la 
tutela o de la del ausente, el Reglamento es somero y restrictivo, porque la Ley, en esta 
parte, tiene un indudable carácter de ensayo: la prudencia aconseja recoger los datos de la 
experiencia antes de acometer una ordenación más amplia, detallada y precisa. No se han 
excluido, sin embargo, las representaciones que constan en documentes judiciales por la 
necesidad de adaptación al tenor de la Ley; su publicidad formal será más fácil por el 
Registro Civil que la que podían proporcionar los archivos judiciales.

– Se reciben los supuestos en que es necesario expediente gubernativo; se completa la 
concisión del texto legal y se dan reglas especiales para ciertos expedientes y para la 
inscripción de las resoluciones.

Especial atención se ha dedicado a los expedientes de inscripción de nacimiento fuera 
de plazo, a fin de disipar el confusionismo que existía hasta ahora sobro el modo de fijar la 
filiación dentro de este expediente.

La reconstrucción del Registro es objeto de un detallado ordenamiento, en el que se 
recogen las enseñanzas de la práctica y se prevén fórmulas flexibles, sin mengua de las 
debidas garantías.

Las declaraciones con valor de simple presunción podrán utilizarze, entre otros fines, 
para conseguir verdaderos certificados de nacionalidad, similares a los que se difunden en la 
legislación comparada, y cuya falta se acusaba en la nuestra.

La tramitación de los expedientes está presidida por los criterios de economía, celeridad 
y eficacia que el Estado trata de imponer en todas sus actuaciones. Por la que afecta a la 
competencia se parte del principio de atribuirla al Juez de Primera Instancia, dada la 
importancia que tiene cuanto afecte el estado civil, sin perjuicio de confiar la instrucción e, 
incluso en las casos que lo permita la naturaleza o menor entidad de la cuestión planteada –
la decisión– a los propios Encargados, en aras a la rapidez y a fin de minar la excesiva 
acumulación de asuntos en los Juzgados de Primera Instancia.

La realidad exige una fácil prueba de la vida y de la soltería o viudez, y a este efecto se 
brindan a la Administración y a los particulares los más sencillos medios probatorios, la 
comparecencia del sujeto y la declaración jurada, respectivamente, con lo que, además, de 
acuerdo con las nuevas tendencias, se simplificará la mecánica burocrática. Se dispone, sin 
embargo, que se sigan expidiendo fes de vida, soltería o viudez, a cuyo efecto se ha 
establecido un procedimiento, con un mínimo de garantías, adecuado al fin pretendido.

– Sin perjuicio del principio de gratuidad respecto a los asientos u otros conceptos 
determinados, el Reglamento respeta el tradicional régimen arancelario y al propio tiempo 
regula el beneficio registral de pobreza con gran generosidad, facilitando 
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extraordinariamente la prueba, de acuerdo con las exigencias de la práctica. Se prevén 
también otros supuestos de gratuidad en la expedición de certificaciones y se elimina el 
confusionismo actual en tales casos.

– La integración en el Reglamento de la ordenación orgánica del Cuerpo de Médicos del 
Registro Civil contribuirá a la simplificación de los textos legales, actualmente vigentes, sin 
mengua de lo que exige una adecuada sistematización legislativa, ya que dichos 
funcionarios están afectos al exclusivo servicio del Registro. Se ha procurado que, sin 
perjuicio de los derechos adquiridos, la reglamentación responda a los criterios que 
inspiraron la ordenación general de los funcionarios en cuanto no exija otra cosa la 
especialidad de la función. Se incorpora, simplificado, el ordenamiento de su Mutualidad 
Benéfica, creada por Orden de diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno, y, para 
representación del Cuerpo, se crea una Junta especial. El régimen económico de dichos 
funcionarios sigue siendo el de la percepción directa de derechos arancelarios. Teniendo en 
cuenta las necesidades del servicio y la posibilidad de una congrua dotación de los 
funcionarios, se limita dicho servicio a las capitales de provincia y poblaciones de más de 
cincuenta mil habitantes.

– La complejidad y el carácter innovador de la nueva legislación plantea una prolija serie 
de cuestiones de Derecho intertemporal, entre otras, las de cierre de la antigua Sección IV, 
incorporación al Registro Civil del Registro de Tutelas, publicidad formal, nuevos libros e 
impresos, nombre y apellidos y cartas de naturaleza. A resolverlas tienden las disposiciones 
transitorias, con las que se pretende también liquidar la compleja problemática suscitada a 
raíz de la guerra de Liberación por los asientos practicados en territorio no sujeto a las 
Autoridades legítimas, que ya fue abordada en disposiciones anteriores; a este efecto, y con 
el fin de mantener, hasta donde sea posible, la virtualidad de los asientos, se extiende, en 
principio, a los practicados en dichos territorios, el régimen ordinario sobre defectos y 
procedimientos de corrección.

– En las disposiciones finales se determina el régimen jurídico del Registro en las 
provincias africanas, que no puede ser otro que el general, salvo las excepciones que 
impongan las especialidades existentes en materia de órganos y de hechos inscribibles 
relativos a indígenas. La última disposición deja vigente el sistema actual de Aranceles, 
pues, aun reconociendo que la nueva legislación exige determinadas adaptaciones, éstas 
tendrán cabida en las disposiciones que les sean específicas.

En en virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba, con el carácter de definitivo, el adjunto Reglamento del Registro Civil, que 

comenzará a regir el primero de enero de mil novecientos cincuenta y nueve.

REGLAMENTO DEL REGISTRO CIVIL

TÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

CAPÍTULO PRIMERO
Reglas comunes y complementarias

Artículo 1.  
Los órganos del Registro Civil se comunicarán directamente entre sí de oficio. Por el 

mismo procedimiento se realizará la comunicación entre los Registros Consulares y los 
situados en España.
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Artículo 2.  
Las Autoridades, funcionarios o particulares podrán formular peticiones ante el Registro 

Civil de su residencia o domicilio, cuando la oficina competente, a la que se dará inmediato 
traslado, radique en otro término o demarcación.

Las notificaciones y, en general, toda comunicación al peticionario o parte se hará de 
oficio a través de la oficina de presentación en el domicilio que hubieren señalado en la 
misma población.

El Encargado, asistido, en su caso, por el Secretario, deberá trasladarse al lugar en que 
haya de formularse una declaración inscribible por persona que, por enfermedad u otra 
causa, no pueda acudir al Registro.

Artículo 3.  
Quienes tienen capacidad para realizar un acto de estado civil, la poseen para todas las 

actuaciones registrales relativas al mismo.

Artículo 4.  
La muerte del interesado no impide la inscripción pretendida ni la tramitación de un 

expediente en cualquier tiempo incoado.

Artículo 5.  
Salvo justificadas razones de urgencia, el despacho de asuntos se llevará a efecto a las 

horas de servicio, que se anunciarán en lugar visible al público.
La inscripción de defunción se considera siempre de urgencia.

Artículo 6.  
Para las obligaciones impuestas en esta legislación que no tengan señalado 

cumplimiento inmediato o plazo especial, éste será de tres días.
No se computará el día en que acaezca el hecho inicial del plazo.

Artículo 7.  
En las peticiones que promuevan expediente o que exijan una legitimación especial, 

deberá hacerse constar por diligencia del Encargado, Secretario u Oficial la identidad del 
peticionario, a no ser que la firma de éste hubiera sido autenticada o se comparezca por 
Procurador de los Tribunales.

Deberá constar la identidad de los testigos en todo caso.
Los particulares o los testigos que no fueren conocidos podrán ser identificados por dos 

testigos de conocimiento o mediante documento oficial de identificación.
Cuando para la inscripción sea necesaria la identificación, se expresará por diligencia en 

acta separada o en el propio cuerpo del asiento.

Artículo 8.  
La Oficina de presentación dará al peticionario, si éste lo pidiera, justificante de haberse 

formulado, verbal o por escrito, petición o declaración, o de la recepción de documentos, en 
su caso.

Se admitirá como recibo la fotocopia o copia simple del escrito o documento de que se 
trate, fechada, firmada y sellada por el funcionario a quien se entregue.

Artículo 9.  
En todas las oficinas del Registro habrá, a disposición del público, un ejemplar de la Ley 

y del Reglamento y de los formularios oficiales.
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Artículo 10.  
En el Registro se utilizarán los libros e impresos oficiales, y, en su defecto, se seguirán 

los modelos oficiales, haciéndose constar la causa por la que se prescinde del impreso 
oficial.

El blanco del impreso destinado a la circunstancia que no pueda acreditarse se llenará 
con la frase «no consta».

Artículo 11.  
Los asientos, certificaciones y diligencias expresarán, en su caso, el carácter de sustituto 

del autorizante. Tratándose de Juez de Paz, no se hará mención de su calidad de delegado 
ni de circunstancia alguna del Juez Encargado.

Artículo 12.  
Las menciones de identidad consisten, a ser posible, en los nombres y apellidos, nombre 

de los padres, número del documento nacional de identidad, naturaleza, edad, estado, 
domicilio y nacionalidad.

Artículo 13.  
Firmarán dos testigos a ruego de quien debe y no sabe o no puede hacerlo.
Los mismos testigos no podrán sustituir en el asiento o diligencia a más de una persona.

Artículo 14.  
Rubricará los asientos y certificaciones el empleado que materialmente los extienda.

Artículo 15.  
Las diligencias serán fechadas y firmadas por el Encargado y por el Secretario, donde 

existiere.

Artículo 16.  
En las actuaciones y expedientes son de aplicación supletoria las normas de jurisdicción 

voluntaria.

CAPÍTULO II
De la publicidad del Registro

Sección Primera. De las certificaciones

Artículo 17.  
El Encargado y, por su delegación, el Secretario son los únicos funcionarios que pueden 

certificar de los asientos del Registro. Están, además, obligados a informar a los interesados 
para facilitarles la publicidad registral.

El interés en conocer los asientos se presume en quien solicita la certificación.

Artículo 18.  
La manifestación y examen de los libros tendrá lugar a la hora más conveniente para el 

servicio y bajo la vigilancia del Encargado.

Artículo 19.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 21, las Autoridades y funcionarios, cuando lo 

exijan los asuntos de su respectiva función, y con indicación de los mismos, pueden conocer, 
por examen directo, certificación o nota simple informativa, el contenido de cualquier asiento 
o documento del Registro, salvo los correspondientes al libro de Matrimonios Secretos.
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Interesada de oficio, certificación o nota simple, sobre más de un folio registrar, el 
Encargado puede optar por la manifestación de Libros, excepto que otra cosa se imponga 
por Ley o Decreto o por la Dirección General. En estos últimos casos, podrá comprenderse 
en una sola certificación el contenido de diferentes folios.

Artículo 20.  
Los Encargados comunicarán a los órganos oficiales, sin necesidad de petición especial, 

los datos exigidos por Ley, Real Decreto o por la Dirección General.
Igualmente remitirán al Instituto Nacional de estadística, a través de sus Delegaciones, y 

a los servicios de Estadística Municipal los boletines sobre nacimientos, abortos, 
matrimonios, defunciones u otros hechos inscribibles.

Los órganos competentes suministrarán, antes de que los hechos se hagan constar en el 
Registro, los impresos de boletines redactados de acuerdo con la Dirección General. Serán 
extendidas por el promotor o titular del asiento, Médico, Sanitario o Encargado, según 
prescriba el modelo y el Encargado consignará en ellos con el sello del Registro el tomo, 
página y fecha de la inscripción, y en los de abortos, los números del legajo correspondiente. 
No se consignarán en los boletines datos de identidad de los particulares afectados por los 
hechos, para cuya publicidad se requiere autorización especial.

Artículo 21.  
No se dará publicidad sin autorización especial:
1.º  De la filiación adoptiva o desconocida o de circunstancias que descubran tal carácter 

y del cambio del apellido Expósito u otros análogos o inconvenientes.
2.º De la rectificación del sexo.
3.º De las causas de privación o suspensión de la patria potestad.
4.º De los documentos archivados, en cuanto a los extremos citados en los números 

anteriores o a circunstancias deshonrosas o que estén incorporados en expediente que 
tenga carácter reservado.

5.º Del legajo de abortos.
6.º De los cambios de apellido autorizados conforme a lo previsto en el párrafo tercero 

del artículo 208 de este Reglamento.
La autorización se concederá por el Juez Encargado y sólo a quienes justifiquen interés 

legítimo y razón fundada para pedirla. La certificación expresará el nombre del solicitante, los 
solos efectos para que se libra y la autorización expresa del Encargado. Este, en el registro 
directamente a su cargo, expedirá por sí mismo la certificación.

Artículo 22.  
No obstante, no requieren autorización especial para obtener certificación:
1.º Respecto de los extremos a que se refiere el número primero del artículo anterior, el 

propio inscrito o sus ascendientes, descendientes o herederos. Respecto de la adopción 
plena, el adoptante o el adoptado mayor de edad, y respecto de la simple, además, los 
herederos, ascendientes y descendientes de uno y otro.

2.º Respecto de la rectificación del sexo, el propio inscrito.
3.º Respecto de las causas de privación o suspensión de la patria potestad, el sujeto a 

ésta o sus ascendientes o descendientes o herederos.
4.º Respecto de los documentos archivados, las personas antes referidas en los distintos 

supuestos, y cuando se trate de resolución notificada, el destinatario de la notificación.
5.º Respecto del legajo de abortos, los padres.
6.º Respecto de los cambios de apellido autorizados conforme a lo previsto en el párrafo 

tercero del artículo 208, únicamente la persona inscrita.
Tampoco requieren autorización los que tienen bajo su guarda las personas antes 

referidas y los apoderados especialmente por aquéllos o estas. Aunque el apoderamientos 
escrito o la guarda no consten fehacientemente, el Encargado discrecionalmente podrá 
estimarlos acreditados.

En la certificación se expresará, en todos los supuestos de este articulo, el nombre del 
solicitante.
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Artículo 23.  
Para obtener certificaciones no es necesaria solicitud por escrito, excepto:
1.º Si la busca ha de exceder de dos años.
2.º Para las que requieran autorización previa.
3.º Para las negativas, que necesariamente se referirán al tiempo expresamente indicado 

por el solicitante.
4.º Cuando se pretenda que, en su caso, se formalice resolución denegatoria.
5.º Cuando le presente en oficina distinta de la que ha de librar la certificación.
La solicitud contendrá los datos necesarios para la busca.

Artículo 24.  
Las certificaciones que se soliciten con urgencia se expedirán o denegarán en 

veinticuatro horas.

Artículo 25.  
Denegada la certificación, se expedirá nota simple o, si se hubiere solicitado, se 

formalizará resolución denegatoria, con referencia en una y otra a la solicitud, indicando su 
fecha y peticionario. La nota o resolución será motivada en tanto no revele dato alguno de 
que no pueda certificarse y, en su caso, expresará, en fórmula general, que sólo pueden 
solicitar certificación las personas señaladas por las disposiciones vigentes. Entablado 
recurso contra la resolución, el Encargado elevará informe reservado sobre los motivos de la 
denegación.

Artículo 26.  
Las certificaciones se extenderán sin dejar espacio para transcripciones marginales. Los 

asientos marginales se transcribirán a continuación del texto, antes de la fecha y firma.
Cabe certificar sobre copias de los asientos, obtenidas por fotografía o procedimientos 

análogos del modo que autorice la Dirección General.

Artículo 27.  
En las certificaciones constarán:
1.º El Registro, con indicación en los Municipales, del término y provincia, y en los 

Consulares, de la población y Estado.
2.º Las menciones de identidad del inscrito que aparezcan en la inscripción principal.
3.º La página y tomo del asiento, o al folio y legajo correspondiente.
4.º Las demás circunstancias exigidas.
5.º La fecha, el nombre y firma del Encargado o del Secretario que certifique, y sello de 

la oficina.
Los defectos o lagunas del asiento se harán constar en caracteres destacados por el 

subrayado o diverso color o tipo de letra.

Artículo 28.  
Las certificaciones pueden ser positivas o negativas, y de asientos o de documentos 

archivados.
Las positivas de asientos pueden ser literales o en extracto.
Las literales comprenden íntegramente los asientos a que se refieren, con indicación de 

las firmas.
Las certificaciones en extracto u ordinarias, contienen los datos de que especialmente 

hace fe la inscripción correspondiente, según resulte de las inscripciones ulteriores 
modificativas, sin expresión de éstas, y, también, las notas marginales de referencia a las 
inscripciones o anotaciones de matrimonio, tutela, representación o defunción del nacido o a 
la de nacimiento.
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Artículo 29.  
La certificación en extracto de nacimiento ordinaria no da fe de la filiación: expresará la 

fecha y lugar de nacimiento, sin precisar hora y sitio, y entre las menciones de identidad 
referirá los nombres propios de los padres, reales o figurados, que aparezcan en la 
inscripción. Tratándose de adoptados, mencionará únicamente el nombre del padre y madre 
cuyos apellidos ostentan en primer lugar.

Esta certificación declarará que sólo da fe del hecho, fecha y lugar del nacimiento y del 
sexo del inscrito.

Artículo 30.  
En la certificación literal de nacimiento se hará constar que se expide para los asuntos 

en los que sea necesario probar la filiación, sin que sea admisible a otros efectos.

Artículo 31.  
Las certificaciones no requieren legalización para surtir sus efectos ante cualquier 

órgano, sin perjuicio de las diligencias de comprobación que éste estime oportuno realizar en 
caso de duda fundada.

Artículo 32.  
Las certificaciones referirán, literalmente o en extracto, según su clase, las anotaciones 

del mismo folio, en cuanto se relacionan con el hecho de que se certifica.

Artículo 33.  
Las certificaciones positivas de documentos podrán ser totales o de particulares y, unas y 

otras, literales, en relación o mixtas. En la de particulares se hará constar que «en lo omitido 
no hay nada que amplíe, restrinja o modifique lo inserto», y si lo hay, se hará, 
necesariamente, relación de ello en la certificación.

Las certificaciones de documentos podrán hacer referencia a extremos concretos 
contenidos en un expediente terminado o en tramitación.

Artículo 34.  
Las negativas de asientos o documentos archivados harán referencia, según lo 

solicitado, a un tiempo determinado o al transcurrido desde el establecimiento del Registro 
respectivo.

Artículo 35.  
De lo mismo que puede certificarse se dará, sin garantía, nota simple informativa a quien 

la solicite.

Sección Segunda. Del Libro de Familia

Artículo 36.  
El Libro de Familia se abre con la certificación del matrimonio no secreto y contiene 

sucesivas hojas destinadas a certificar las indicaciones registrales sobre el régimen 
económico de la sociedad conyugal, el nacimiento de los hijos comunes y de los adoptados 
conjuntamente por ambos contrayentes, el fallecimiento de los cónyuges y la nulidad, 
divorcio o separación del matrimonio.

También se entregará Libro de Familia al progenitor o progenitores de un hijo no 
matrimonial y a la persona o personas que adopten a un menor. Se hará constar, en su caso, 
el matrimonio que posteriormente contraigan entre sí los titulares del Libro.

En el Libro se asentará con valor de certificaciones cualquier hecho que afecte a la patria 
potestad y la defunción de los hijos, si ocurre antes de la emancipación.
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Los asientos-certificaciones son en extracto, sin transcripción de notas y en los de 
nacimientos no se expresará la clase de filiación. Pueden rectificarse en virtud de ulterior 
asiento-certificación.

Artículo 37.  
El Libro de Familia se entregará a sus titulares, o a personas autorizadas por éstos, 

inmediatamente después de la inscripción del matrimonio en el Registro ordinario o, salvo 
que ya lo tuvieren, cuando se inscriba una filiación no matrimonial o una adopción.

Cuando la entrega del Libro tenga lugar por consecuencia de la inscripción de una 
adopción, habrá de cancelarse el asiento de nacimiento que figure en el anterior Libro de 
Familia expedido, en su caso, al progenitor a progenitores por naturaleza. Si en este Libro 
anterior consta únicamente ese asiento de nacimiento, dicho Libro será anulado.

Artículo 38.  
La entrega del Libro, cualquiera que sea el tiempo en que tenga lugar, se hará constar 

siempre al margen de la correspondiente inscripción de matrimonio o, en defecto de éste, en 
cada una de las inscripciones de nacimiento.

Los cónyuges o el titular o titulares de la patria potestad tendrán siempre el Libro 
correspondiente. En caso de pérdida o deterioro, obtendrán del mismo Registro un 
duplicado, en el que se extenderán las certificaciones oportunas. En el duplicado se 
expresará que sustituye al primitivo y de su expedición se tomará nota en las inscripciones 
correspondientes del Registro.

Artículo 39.  
El titular del Libro exigirá que en él se extiendan todas las certificaciones pertinentes 

inmediatamente de la inscripción. El Encargado del Registro velará, especialmente por el 
cumplimiento de esta obligación.

Artículo 40.  
El Encargado facilitará gratuitamente, a los titulares del Libro, las hojas supletorias de los 

impresos necesarios del mismo tamaño y de papel común. Las hojas supletorias serán 
rubricadas por el Encargado y selladas con el de la oficina, y su número se expresará por 
diligencia al final de la última.

TÍTULO II
De los órganos del Registro

CAPÍTULO PRIMERO
De la Dirección General de los Registros y del Notariado

Artículo 41.  
Dentro del Ministerio de Justicia, compete a la Dirección General de los Registros y del 

Notariado la dirección e inspección de los servicios del Registro Civil. En general, le 
corresponde cumplir y hacer cumplir la Ley, el Reglamento, preparar las propuestas de 
cuantas disposiciones en la materia hayan de revestir forma de Orden o Real Decreto e 
informar sobre las cuestiones propias del Registro Civil.

Será oído el Ministerio de Asuntos Exteriores sobre las peculiaridades del servicio de 
libros e impresos en cuanto a los Registros Civiles en el extranjero.

Artículo 42.  
La Dirección General comunicará a los órganos del Registro las resoluciones o 

instrucciones directamente o por conducto de los Presidentes de los Tribunales Superiores 
de Justicia o del Ministerio de Asuntos Exteriores.
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Los Encargados o Inspectores del Registro Civil no quedan obligados por órdenes o 
instrucciones emanadas de Organismos distintos de aquellos a quienes la Ley encomienda 
este servicio. En consecuencia, toda orden dirigida a esos funcionarios por otros superiores 
jerárquicos indicará su carácter de traslado.

Artículo 43.  
Los Encargados del Registro pueden elevar a la Dirección, previo informe del Ministerio 

Fiscal, propuestas para mejorar el servicio o resolver cuestiones de carácter general.

CAPÍTULO II
De los Registros

Sección primera. De los Registros Municipales

Artículo 44.  
En las poblaciones en que haya más de un Juzgado de Primera Instancia, el servicio del 

Registro Civil queda sujeto a las siguientes reglas:
1.ª Existirán uno o más Registros, siempre a cargo de Jueces de Primera Instancia, 

asistidos por los correspondientes Secretarios judiciales.
2.ª El Ministerio de Justicia, atendiendo a las circunstancias de cada población, adoptará 

o promoverá las medidas convenientes y en particular:
a) Si en el término municipal ha de existir un único Registro o varios, señalándose en 

este caso la competencia de cada uno.
b) El Juez o Jueces de Primera Instancia a quienes incumbe el Registro Civil y, en su 

caso, las funciones que a cada uno corresponden.
c) Si el Juez o Jueces han de dedicarse exclusivamente al servicio del Registro.
En todo caso, la decisión sobre estos extremos y la provisión de vacantes de Juez, 

Secretario y personal auxiliar se ajustarán a las disposiciones orgánicas de la Administración 
de Justicia.

Corresponde al Ministerio de Justicia, a propuesta de la Dirección General, la 
determinación del número de Médicos del Registro Civil y la distribución entre ellos de los 
servicios.

3.ª El Secretario, por delegación del Encargado, podrá desempeñar por si solo: la función 
de certificar; todas las funciones registrales a que se refiere el párrafo segundo del artículo 
46, y las relativas a las fes de vida o estado. Las mismas atribuciones tendrá el Oficial 
habilitado de la Administración de Justicia en quien el Secretario, a su vez, delegue, previa 
autorización del Encargado.

4.ª En el ámbito de funciones referido en el párrafo segundo del artículo 46, las 
inscripciones que pueden practicarse en virtud de declaración pueden igualmente practicarse 
en virtud de acta que de tal declaración levante dicho Oficial o Secretario, siempre que se 
extienda el asiento antes de los veinte días de ocurrir el hecho inscribible.

Para que el Juez pueda expedir la licencia de entierro se requiere que se haya levantado 
el acta y que conste el parte y comprobación de la muerte en los términos exigidos para la 
inscripción.

Artículo 45.  
La Dirección General podrá autorizar, cuando el servicio lo requiera, la apertura de varios 

tomos del Libro Diario, así como los tomos que en cada una de las Secciones de un Registro 
pueden estar simultáneamente abiertos.

Artículo 46.  
En los Registros Municipales, el Juez de Paz actúa por delegación del Encargado y con 

iguales facultades, salvo en los expedientes.
En su virtud, extenderá las inscripciones dentro del plazo de nacimiento de hijos habidos 

en matrimonio, las ordinarias de defunción, las de matrimonio en forma religiosa mediante la 
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certificación respectiva, las de matrimonio en forma civil cuyo previo expediente haya 
instruido, y las notas marginales que no sean de rectificación o cancelación.

No deberá, sin embargo, extender ningún otro asiento, salvo en casos de urgente 
necesidad, sin recibir instrucción particular y por escrito del Encargado, solicitada y 
despachada inmediatamente, la cual será archivada con los demás antecedentes relativos al 
asiento, reservándose minuta el Encargado.

En todo caso, cumplirá cuantos cometidos reciba del Encargado del Registro.
Las certificaciones, siempre, se expedirán y firmarán conjuntamente por el Juez y el 

Secretario.

Artículo 47.  
Corresponde a los Jueces de Primera Instancia ilustrar y dirigir a los Jueces de Paz, 

aclarando sus dudas, corrigiendo sus errores, dándoles las instrucciones necesarias para el 
desempeño de su cometido y encareciéndoles la máxima diligencia y la consulta en los 
casos dudosos.

Siempre que lo imponga el servicio y, al menos, una vez al año visitarán los Registros a 
su cargo para examinar minuciosamente todos los asientos, documentos archivados y 
diligencias posteriores a la última visita y proveer a lo necesario en orden a su buen 
funcionamiento. Si en el año o años anteriores no se hubieren efectuado estas visitas, darán 
cuenta de ello al Presidente del Tribunal Superior de Justicia.

Del resultado levantarán por duplicado acta minuciosa, uno de cuyos ejemplares 
entregarán al Juez de Paz; la visita se diligenciará en el Libro de Personal y Oficina y en 
cada uno de los de inscripciones abiertos.

Artículo 48.  
Los Jueces de Primera Instancia, en cuanto Encargados del Registro, serán sustituidos 

de acuerdo con lo prescrito para aquellos cargos.

Artículo 49.  
Juez y Secretario responden solidariamente de cuantos actos autoricen conjuntamente 

relativos al Registro.
El Secretario se atendrá a lo ordenado por el Juez; pero si estimare que hay infracción, 

salvará su responsabilidad dando seguidamente cuenta al órgano inmediato superior.

Sección segunda. De los Registros Consulares y Central

Artículo 50.  
Habrá un Registro para cada demarcación consular; el Ministerio de Asuntos Exteriores 

comunicará al de Justicia los Consulados de España en el extranjero y su demarcación 
territorial.

Artículo 51.  
Los Registros Consulares estarán a cargo de los Cónsules de España o, en su caso, de 

los funcionarios diplomáticos encargados de las Secciones consulares de la Misión 
Diplomática.

Serán sustituidos por el funcionario de carrera que corresponda y, en su defecto, por el 
Canciller o persona que le sustituya, según su Reglamento.

A falta del sustituto reglamentario, los hechos se inscribirán en el Registro Central.

Artículo 52.  
El Registro Civil Central estará a cargo de dos Magistrados, asistidos de otros tantos 

Secretarios Judiciales. Los Magistrados se sustituirán entre sí y, en su defecto, serán 
sustituidos por los encargados del Registro Civil de Madrid. La Dirección General de los 
Registros y del Notariado determinará las funciones que correspondan a cada Encargado.
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Artículo 53.  
Los Registros Consulares carecen de Secretario; los asientos, certificaciones y 

diligencias se autorizarán solo por el Encargado.

Artículo 54.  
Asumirá las funciones que, en orden a cada Registro se asignan al Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia correspondiente, respecto del Central, el Presidente del de 
Madrid, y respecto de los Consulares, el propio Encargado o el sustituto legal de carrera.

El Ministerio Fiscal estará representado en los expedientes relativos al Registro Central 
por quien corresponda, según el Registro ante quien se ventilen, y en todo lo demás relativo 
al Registro por el Fiscal que se le asigne entre los de Madrid. Respecto de los Consulares, 
por el Canciller del Consulado, y en defecto de sustituto reglamentario, por dos españoles 
capaces e instruidos, nombrados por el Jefe de la Oficina Consular o de la Misión 
Diplomática. El representante se atendrá a las normas que rigen el Ministerio Fiscal y 
actuará en este cometido con independencia de los Cónsules.

No se puede actuar en el mismo asunto como Encargado y representante del Ministerio 
Fiscal.

Sección tercera. De la segregación, extinción y división de los Registros

Artículo 55.  
Para cerrar un Registro en día señalado, el Encargado, a las cero horas, extenderá nota, 

con mención de la disposición, en el primer folio en blanco de cada libro. Los folios en blanco 
restantes serán inutilizados, trazando en toda su extensión un aspa e indicando al pie de 
cada uno su carácter de «Inutilizado», con la rúbrica del Secretario o Encargado, y sello de 
la oficina. En el último folio se pondrá nota de referencia a la de cierre.

Al ordenarse la segregación, división o extinción de un Registro se indicará el que 
conservará su archivo.

CAPÍTULO III
De la Inspección y sanciones

Artículo 56.  
La Dirección General ejerce la inspección superior por sus funcionarios del grupo A, 

Licenciados en Derecho, con la categoría de Subdirectores o Jefes de Servicio, que tienen 
carácter y atribuciones de Inspectores centrales, sin perjuicio de la superior facultad del 
Director General.

Artículo 57.  
Los Inspectores se atendrán a las instrucciones que reciban de la Dirección General para 

corregir las deficiencias que perturben el servicio.

Artículo 58.  
La inspección ordinaria de los Registros Municipales se ejerce por el Presidente del 

Tribunal Superior de Justicia respectivo o por el Magistrado en quien delegue para cada 
provincia.

La inspección se hará personalmente y una vez al año, sin perjuicio de las visitas 
extraordinarias que él o la Dirección estimen convenientes; dará cuenta a la Dirección 
General de la falta de inspección en el año o años anteriores.

La inspección recaerá:
1.º Sobre el Registro directamente a cargo del Juez de Primera Instancia, examinando 

las actas de las visitas que el Encargado hubiere efectuado en los Registros a su cargo, así 
como instrucciones particulares que hubiere dado a los Jueces de Paz.
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2.º Sobre uno, al menos, por cada Juez de Primera Instancia de los Registros en que 
actúe por delegación el Juez de Paz, comprobando el cumplimiento de los deberes del 
respectivo Encargado.

Artículo 59.  
La inspección ordinaria de los Registros Consulares se ejercerá, sin sujeción a periodos, 

por el Jefe de la Misión Diplomática. Puede delegar en otros funcionarios diplomáticos o 
consulares destinados en la misma, previa autorización del Ministerio de Asuntos Exteriores.

La del Registro a cargo del propio Jefe de Misión se efectuará por funcionario designado 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

Artículo 60.  
La inspección se referirá al tiempo posterior a la ultima según el Libro de Personal y 

Oficina.
El Inspector examinará los libros, legajos y expedientes, y, de modo especial, los 

expedientes de matrimonio civil y la documentación de cuentas arancelarias. En los libros de 
inscripciones abiertos y en el de Personal y Oficinas se extenderá diligencia de inspección.

Del resultado levantará, por duplicado, acta minuciosa, uno de cuyos ejemplares 
entregará al Encargado.

Artículo 61.  
Los Inspectores ordinarios, en el mes de enero, darán a la Dirección General parte 

circunstanciado de las inspecciones designando nominalmente los Encargados en cuyos 
Registros no hubieran advertidos faltas y los que se encuentren en otro caso, con expresión 
de las observadas, medidas tomadas para corregirlas, si se ha procedido a la subsanación y 
las sanciones impuestas.

Artículo 62.  
En los años terminados en cero o cinco, los Inspectores ordinarios enviarán, con el parte 

remitido a la Dirección General, una Memoria de las medidas aconsejables para el servicio, 
de cuya redacción encargarán, con un año de anticipación, a un Encargado de Registro, el 
cual utilizará los informes y propuestas de los demás, sujetos al mismo Inspector.

La Dirección podrá señalar, con la debida antelación, el tema o temas a que debe 
ceñirse la Memoria.

Un resumen de las Memorias, aprobado por la Dirección General, se incorporará al 
Anuario de este Centro.

Artículo 63.  
Los particulares, así como el Ministerio Fiscal o cualquier funcionario, pueden denunciar 

cualquier infracción, morosidad o negligencia en orden al Registro al Inspector ordinario o a 
la Dirección General.

Artículo 64.  
Los Inspectores que conozcan cualquier infracción en relación con el Registro están 

obligados:
1.º A su comprobación.
2.º A promover los remedios o expedientes para subsanarla.
3.º A imponer o proponer las multas.
4.º A dar cuenta a los órganos a quienes corresponda, en su caso, imponer corrección 

administrativa o exigir responsabilidades de otro orden.
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Artículo 65.  
Lor órganos del registro comunicarán a sus superiores las infracciones a las que 

corresponda sanción mayor que a que ellos puedan imponer o cometidas por funcionarios no 
sujetos a su autoridad.

Los Jueces de Paz impondrán, como Delegados del Registro, multas hasta 250 pesetas.
En ningún caso las multas serán inferiores de 50 pesetas; podrán imponerse, aunque los 

infractores hubieren cesado en sus cargos, siempre que no hayan transcurrido cinco años de 
la infracción.

Se impondrán previa citación del infractor, examinando las causas que excusen, atenúen 
o agraven la infracción y teniendo en cuenta su situación económica. Se harán efectivas en 
papel del Estado y, en su defecto, por la vía de apremio.

TÍTULO III
Reglas generales de competencia

Sección primera. De la competencia de los Registros

Artículo 66.  
En el Registro constarán los hechos que afecten a españoles, aunque determinen la 

pérdida de su condición de tales o hayan acaecido antes de adquirirla. También se 
inscribirán los que afecten mediatamente a su estado civil.

La duda sobre la nacionalidad del sujeto no es obstáculo para la inscripción de hecho. 
Tampoco lo es el no estar matriculado en el Consulado.

También constarán los acaecidos en el curso de un viaje a bordo de naves o aeronaves 
españolas.

En las inscripciones de nacimiento que hayan de practicarse en los Registros Consulares 
o Central, sin que esté acreditada conforme a Ley la nacionalidad española del nacido, se 
hará constar expresamente esta circunstancia.

Artículo 67.  
La competencia del Registro de La Línea se extiende a Gibraltar en cuanto a los súbditos 

españoles. Se llevarán, respecto de dicho territorio, libros legajos y ficheros separados.
(Suprimido)

Artículo 68.  
Los nacimientos, matrimonios y defunciones se inscribirán en el Registro Municipal o 

Consular del sitio en que acaecen, cualquiera que sea el domicilio de los afectados, la 
incardinación de la parroquia o el lugar de enterramiento.

Cuando sea competente un Registro Consular, si el promotor está domiciliado en 
España, deberá practicarse antes la inscripción en el Registro Central, y después, por 
traslado, en el Consular correspondiente.

A los efectos de la inscripción dentro de plazo de nacimiento en el Registro Civil del 
domicilio del progenitor o progenitores legalmente conocidos, habrán de conrurrir las 
condiciones establecidas por el artículo 16.2 de la Ley y la justificación del domicilio se 
realizará por exhibición de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su 
defecto, por certificación del padrón municipal.

El solicitante o solicitantes de tal inscripción deberán manifestar, bajo su responsabilidad, 
que no han promovido la inscripción en el Registro Civil correspondiente al lugar del 
nacimiento y acompañarán una certificación acreditativa de que tampoco se ha promovido la 
inscripción por la Dirección del Centro hospitalario en el que tuvo lugar el alumbramiento.

En estas inscripciones se hará constar expresamente, en la casilla destinada a 
observaciones, que se considera a todos los efectos legales que el lugar del nacimiento del 
inscrito es el municipio en que se ha practicado el asiento.
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Artículo 69.  
La inscripción de nacimiento o matrimonio ocurrido en el curso de un viaje se practica en 

el Registro del lugar en que se abandona el vehículo. Si el nacido o uno de los contrayentes 
falleciera antes de abandonarlo, dicha inscripción se practicará en el Registro en que se 
inscriba la defunción, y si fallecen ambos cónyuges, en aquel en que se inscriba el primer 
fallecimiento.

Artículo 70.  
En caso de naufragio, en defecto de diligencias instruidas por autoridades españolas, se 

decidirá la competencia para la inscripción por razón del lugar del siniestro.
En la catástrofe aérea rigen las reglas del naufragio.

Sección segunda. De los nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridos en 
circunstancias especiales

Artículo 71.  
El acta en cuya virtud puede practicarse la inscripción de nacimiento, matrimonio o 

defunción, cualquiera que sea el tiempo transcurrido, será autorizada:
1.º Si los hechos ocurren en el curso de un viaje marítimo o aéreo, por el Contador del 

buque de guerra, o, en las otras naves, por el Comandante, Capitán o Patrón.
2.º Ocurridos en campaña, por el Comandante de la unidad o por cualquier Oficial 

encargado.
3.º En cualesquiera circunstancias que impidan el funcionamiento del Registro 

correspondiente, por el Encargado del mismo, por el Delegado especial nombrado por la 
Dirección General y, en defecto de todos, por la autoridad gubernativa local.

4.º En lazareto, cárcel, cuartel, hospicio, hospital u otro establecimiento público análogo, 
ya ocurra el hecho en los inmuebles, ya en las ambulancias u otros móviles accesorios, por 
el funcionario a cuyo cargo esté la dirección o jefatura u otro formalmente encargado por 
éste.

5.º En los lugares desde los que no fuere posible durante más de un día el traslado a la 
oficina del Registro, por la autoridad gubernativa local.

6.º En los núcleos de población distantes de la oficina del Registro y determinados por la 
Dirección General, por el Delegado del Registro Civil, nombrado por el Juez de Primera 
Instancia.

7.º En los lugares en que sólo haya Agentes consulares honorarios de España, por 
éstos, aunque no sean de nacionalidad española.

Artículo 72.  
Las autoridades o funcionarios referidos en el artículo anterior tienen los mismos deberes 

y facultades del Encargado del Registro respecto a la comprobación de nacimiento, filiación 
defunción o aborto, y, salvo en los supuestos de los números cuarto séptimo, para la licencia 
de entierro, que sólo expedirán si hubiera inconveniente para conseguir la ordinaria antes de 
las veinticuatro horas.

Artículo 73.  
Los obligados a hacer la declaración lo están también a promover el acta y la inscripción.
Levantada el acta, será transcrita en el Diario de Navegación u otro libro de naturaleza 

análoga que reglamentariamente lleve quien la autorice: a falta de tal libro, el autorizante 
llevará uno especial para estas actas con las precauciones establecidas para el Diario de la 
oficina del Registro. En todo caso el asiento de transcripción será firmado por la persona que 
lo autorice.

El acta, con los documentos, en su caso, se remitirá por el medio más rápido y seguro al 
Registro competente, cuyo Encargado comunicará al remitente la práctica del asiento, con 
mención del tomo y página, o la resolución recaída. En el Iibro Diario constará por diligencia 
el envío al Registro y la comunicación de éste con sus particularidades.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 4  Reglamento de la Ley del Registro Civil

– 102 –



Pasados treinta días del hecho, la inscripción, en virtud del acta, sólo puede practicarse 
previo expediente.

En campaña pueden constar diferentes defunciones en una sola acta.

Artículo 74.  
En el acta de nacimiento que se levanta antes de las veinticuatro horas del hecho, 

porque el viaje durante el cual ocurre ha de terminar antes o porque concurren 
circunstancias que impiden la demora, se harán constar las horas del nacido y las 
circunstancias de urgencia que concurren.

La supervivencia a dicho plazo se demostrará, a efectos de inscripción, por acta 
separada de identificación del nacido, diligenciada, a presencia del Ministerio Fiscal, por el 
Encargado del Registro competente o por el del domicilio y, en defecto de acta, por 
expediente gubernativo.

El fallecimiento, antes de las veinticuatro horas del nacimiento, constará, igualmente, en 
el acta, que será incorporada, con los documentos complementarios, al legajo de abortos; si 
ocurre en circunstancias distintas del nacimiento, se acreditará con la declaración y parte 
pertinentes que, con el acta de nacimiento, se llevarán a dicho legajo.

Artículo 75.  
Las actas levantadas en los supuestos especiales referidos en el artículo 71 por las 

correspondientes autoridades o funcionarios de país extranjero, no excluyen la necesidad del 
previo expediente; si bastan para la inscripción en Registro extranjero, tendrán la misma 
consideración que las certificaciones de este Registro.

Sección tercera. De los traslados de inscripciones

Artículo 76.  
Pueden pedir el traslado de la inscripción de nacimiento, el nacido o sus representantes 

legales; de la de matrimonio, ambos cónyuges de común acuerdo, y de la de defunción, los 
herederos del difunto.

Trasladada una inscripción de nacimiento o de matrimonio al Registro del domicilio, 
habrán de transcurrir veinticinco años para que pueda admitirse un posterior traslado al 
Registro del nuevo domicilio.

Artículo 77.  
La inscripción se traslada por medio de certificación literal remitida por vía oficial, sin 

desglose de documentos archivados; del tomo y página de la nueva inscripción se hará 
referencia en el índice del tomo abierto en la fecha del hecho inscrito; y en el asiento 
cancelatorio, además de estos datos, se consignará el del registro donde aquella se 
practique mediante la comunicación de haberse realizado el traslado.

En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, en la nueva inscripción 
de nacimiento constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, las 
circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, la oportuna referencia al 
matrimonio de estos.

En las nuevas inscripciones a las que refiere este artículo se hará referencia a la antigua.

Artículo 78.  
Las inscripciones practicadas en los Registros Consulares y en el Central podrán ser 

trasladadas desde cualquiera de ellos al Registro del domicilio. En éste, si es municipal, se 
extenderán exclusivamente los posteriores asientos marginales.
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Sección cuarta. De las incompatibilidades

Artículo 79.  
Los funcionarios del Registro pueden actuar con tal carácter respecto de los hechos en 

que hayan intervenido como Juez o Fedatario. Pero no intervendrán en los asuntos en que 
los funcionarios o los parientes con los que son incompatibles hayan actuado como Abogado 
ni tampoco en las actuaciones motivadas por infracciones cometidas por unos o por otros.

TÍTULO IV
De los asientos en general y modo de practicarlos

CAPÍTULO PRIMERO
De los títulos de inscripción

Sección primera. De las clases de títulos y sus requisitos

Artículo 80.  
La inscripción se practicará en cuanto resulten legalmente acreditado cualquier hecho de 

que hace fe, según su clase, aun cuando no puedan constar todos los datos exigidos, sin 
perjuicio de las diligencias para completarla.

Artículo 81.  
El documento auténtico, sea original o testimonio, sea judicial, administrativo o notarial, 

es título para inscribir el hecho de que da fe. También lo es el documento auténtico 
extranjero, con fuerza en España con arreglo a las leyes o a los Tratados internacionales.

Artículo 82.  
Las sentencias y resoluciones firmes son títulos suficientes para inscribir el hecho que 

constituyen o declaran; si contradicen hechos inscritos, deben ordenar para ser inscribibles, 
la rectificación correspondiente.

Artículo 83.  
No podrá practicarse inscripción en virtud de sentencia o resolución extranjera que no 

tenga fuerza en España; si para tenerla requiere «exequátur», deberá ser previamente 
obtenido.

Las sentencias o resoluciones canónicas, para ser inscritas, requieren que su ejecución, 
en cuanto a efectos civiles, haya sido decretada por el Juez o Tribunal correspondiente.

Artículo 84.  
No es necesario que tengan fuerza directa en España, excepto cuando lo impida el 

orden público.
1.º Las sentencias o resoluciones extranjeras que determinen o completen la capacidad 

para el acto inscribible.
2.º Las autorizaciones, aprobaciones o comprobaciones de autoridad extranjera en 

cuanto impliquen formas o solemnidades del acto en el país en que éste se otorga.

Artículo 85.  
Para practicar inscripciones sin expediente en virtud de certificación de Registro 

extranjero, se requiere que éste sea regular y auténtico, de modo que el asiento de que se 
certifica, en cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para 
la inscripción por la Ley española.
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Se completarán por los medios legales los datos y circunstancias que no puedan 
obtenerse de la certificación o parte extranjero, por no contenerlos, por no merecer, en 
cuanto a ellos autenticidad o por ofrecer, por cualquier otro motivo, dudas sobre su realidad.

La falta de inscripción en el Registro extranjero no impide practicarla en el español 
mediante título suficiente.

Sección segunda. De los requisitos complementarios de los documentos

Artículo 86.  
Con los documentos no redactados en castellano ni en ninguna de las demás lenguas 

oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas, o escritos en letra antigua o poco 
inteligible, se acompañará traducción o copia suficiente hecha por Notario, Cónsul, Traductor 
u otro órgano o funcionario competentes.

No será necesaria la traducción si al Encargado le consta su contenido.

Artículo 87.  
Los documentos auténticos expedidos por autoridad o funcionario español competente 

no requieren legalización para surtir efectos en los Registros Civiles españoles.

Artículo 88.  
A salvo lo dispuesto en los Tratados internacionales, requieren legalización los 

documentos expedidos por funcionario extranjero y los expedidos en campaña o en el curso 
de un viaje marítimo o aéreo.

Artículo 89.  
Aun siendo preceptiva la legalización, no se exigirá si consta al Encargado la 

autenticidad, directamente, o bien por haberle llegado el documento por vía oficial o por 
diligencia bastante. No se exigirá legalización ulterior si consta la autenticidad de la 
precedente.

El Encargado que dude fundadamente de la autenticidad de un documento, realizará las 
comprobaciones oportunas, sin dilatar el plazo o tiempo señalado para su actuación.

Artículo 90.  
La legalización, a efectos del Registro, se hará, tratándose de documentos extranjeros, 

por el Cónsul español del lugar en que se expidan o por el Cónsul del país en España.
Si se trata de documentos expedidos en campaña o en el curso de un viaje marítimo o 

aéreo, la legalización se practicará, a estos efectos, por el Subsecretario del Ministerio 
correspondiente, sin perjuicio de la competencia atribuida al Cuerpo Militar de Intervención 
de la Defensa.

Artículo 91.  
La adecuación de un hecho o documento al Derecho extranjero no conocido por el 

Encargado se justificará por testimonio del Cónsul en España del Cónsul de España en el 
país o de Notario español que conozca tal Derecho.

CAPÍTULO II
De quienes promueven la inscripción y del auxilio para conseguirla

Artículo 92.  
Puede promover la inscripción quien presente título suficiente.
La obligación de promoverla se refiere a todos sus datos y circunstancias.
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Artículo 93.  
Están especialmente obligados a promoverla sin demora los representantes legales de 

los legalmente obligados, cuando éstos sean incapaces.

Artículo 94.  
El Encargado deberá de oficio:
1.º Practicar la inscripción cuando tenga en su poder los títulos suficientes. Si ha de 

devolverlos o remitirlos a otro órgano, librará gratuitamente testimonio en relación, que 
archivará en el legajo.

2.º Comunicar al Ministerio fiscal las denuncias de hechos o datos no inscritos o sobre 
errores del Registro y la insuficiencia de títulos determinantes de asientos, con su remisión y, 
si hubiera de devolverlos, de testimonio bastante igualmente librado por él.

3.º Instruir a los interesados y excitar o exigir su actuación cuando proceda.

Artículo 95.  
Las Autoridades, funcionarios y particulares prestarán el auxilio necesario para la 

concordancia del Registro y la realidad.
A este efecto, las Autoridades y funcionarios comunicarán los hechos no inscritos, con 

todas las circunstancias posibles, al Ministerio Fiscal, con remisión de los documentos que 
puedan servir de título. Será preferente el Registro Central al Consular, si ambos fueren 
competentes.

En los duplicados, autos, expedientes o matrices, se consignará esta comunicación, y 
extendido el asiento, la que debe enviar el Encargado, con indicación de tomo y página o de 
la resolución recaída.

Artículo 96.  
Los órganos del Registro prestarán auxilio a los Registros extranjeros, en régimen de 

reciprocidad.

Artículo 97.  
Los Cónsules recabarán los partes de las inscripciones que afecten a españoles 

practicadas en el Registro del país.

CAPÍTULO III
De los Libros del Registro y de su archivo

Sección Primera. Disposiciones generales

Artículo 98.  
En cada Registro se llevarán:
1.º Los libros correspondientes a las Secciones que comprende: el Diario, que en los 

Registros Consulares puede ser sustituido por el Libro Registro General, y el de Personal y 
Oficina.

2.º Un orden de legajo por Sección: otro indistinto de Inscripciones, indicaciones, 
cancelaciones y anotaciones marginales el de Notas Marginales, el de Personal y Oficina, el 
de Expedientes, el de Otros Documentas y el de Abortos.

3.º Y además un fichero por cada Sección, otro de fes de vida o estado, y los cuadernos 
auxiliares y ficheros que juzgue conveniente el Encargado o prescriba la Dirección General.

Artículo 99.  
Los Libros de Inscripciones del Registro Central serán:
1.º Los libros formados por Secciones, con los duplicados de las inscripciones 

consulares.
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2.º Los ordinarios destinados a las demás inscripciones para las que es competente.
3.º El Libro Especial de Matrimonios Secretos.

Artículo 100.  
Los libros, objetos y documentos estarán en condiciones de seguridad, bajo la custodia 

del Encargado, que dará cuenta a la superioridad del especial peligro de incendio, 
inundación o cualquier otro que no pueda prevenir con sus medios.

Los legajos no remitidos al Archivo Provincial se custodiarán, a ser posible, en distinta 
habitación que los libros de inscripciones.

Artículo 101.  
Las diligencias judiciales que exijan el examen directo de los libros se practicarán en la 

oficina del Registro.
Por mandato judicial, se hará desglose temporal de los demás documentos, que se 

entregarán contra recibo.

Artículo 102.  
Los Registros Municipales remitirán cada año al Archivo Provincial, en el mes señalado 

por el Encargado de éste:
1.º Los legajos correspondientes a las inscripciones, una vez transcurridos cinco años de 

éstas.
2.º Los Libros de Inscripciones si han transcurrido, a partir de la inscripción principal, 

cincuenta años en el de defunciones y ciento veinticinco en los demás.
En iguales condiciones remitirá el Registro Central al Archivo de Madrid los legajos de 

inscripciones en libros ordinarios, estos mismos libros y los de inscripciones duplicadas.
El Encargado del Archivo velará por el cumplimiento del servicio.

Artículo 103.  
El Encargado del Registro Municipal, designado por la Dirección General, lo será 

también del Archivo Provincial, incluso a efectos de asientos y certificaciones.
El Archivo se instalará en un edificio distinto al del Registro Civil. La ordenación se hará 

por partidos judiciales, comarcas, términos municipales, Registros, clases de libro o legajo y, 
finalmente, dentro de cada clase, por orden cronológico.

Artículo 104.  
Los Libros de Inscripciones y el de Personal y Oficina se conservarán siempre.
Serán vendidos e inutilizados en forma que se evite la publicidad de su contenido; los 

legajos y Libros Diarios de fecha superior a cincuenta años; las fichas de defunciones y de 
fes de vida o estado de más de cien; las de matrimonio de más de ciento cincuenta, y las 
demás de fecha superior a doscientos.

Sección segunda. De los libros en especial

Artículo 105.  
Los libros estarán formados por hojas fijas o por hojas móviles, foliadas y selladas y en 

las que se expresará la Sección y tomo del Registro. Se encabezarán con diligencia de 
apertura, en la que se indicará el Registro, la Sección o clase de libro, el número correlativo 
que le corresponde entre los de su Sección o clase, y el de páginas destinadas a asientos.

Extendida la inscripción principal en el último folio registral útil, se pondrá diligencia de 
cierre expresiva del motivo de clausura, número total de inscripciones principales y el de 
páginas utilizadas.

Las diligencias de apertura y cierre se autorizarán por el Encargado y Secretario, en su 
caso.
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El carácter especial del libro que, siempre por Secciones separadas, se abra por causa 
de corrección, reconstitución o rectificación, constará en las diligencias de apertura y cierre.

El Ministerio de Justicia podrá establecer que los libros se formen por encuadernación 
posterior de las declaraciones, formuladas en impreso oficial, que abran folio registral. En 
este caso, las declaraciones, numeradas y selladas, se conservarán por orden cronológico y 
se encuadernarán cuando el tomo abarque trescientos folios, incorporándose al libro las 
oportunas diligencias de apertura y cierre, así como los índices.

El Ministerio de Justicia podrá igualmente decidir, sin perjuicio de la conservación de los 
libros, la informatización de los Registros y la expedición de certificaciones por ordenador.

Artículo 106.  
No habiendo disponible libros editados oficialmente, el Encargado, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que pudiere haber incurrido, habilitará otros, formados como aquellos o 
conforme a los modelos establecidos.

El Encargado numerará las páginas destinadas a asientos y estampará el sello de su 
oficina en cada hoja, debiendo, además, rubricarlas en su parte superior. En la diligencia de 
apertura se hará mención de estos extremos.

Artículo 107.  
Los Libros de Inscripciones tendrán un índice de folios registrales, ordenado por 

apellidos de los inscritos, y los de Matrimonios, por apellidos de ambos cónyuges, y en él se 
expresará también el nombre propio y la página.

El índice de la Sección Cuarta se llevará por tutelados o titulares del patrimonio sujeto a 
la representación, antes de producirse ésta.

Las inscripciones principales practicadas en tomo distinto de aquel al que 
corresponderían de haberse extendido en el tiempo ordenado se reflejarán también en el 
índice de este último, con indicación de tomo y página.

Consumidas las hojas relativas a una letra, se indicará en la última línea el lugar en que 
continúa el índice; en general, se harán las indicaciones para facilitar la busca y evitar 
erorres, permitiéndose adiciones e interlineados.

Sección tercera. De los libros auxiliares

Artículo 108.  
En el Libro Diario se consignará:
1.º La fecha de entrada de todo documento, con indicación de procedencia y legajo en 

que se archiva. Se exceptúan los antecedentes de inscripciones de nacimiento, matrimonio y 
defunción practicadas en tiempo oportuno y, salvo petición del presentante, los relativos a la 
expedición de fes de vida o estado, entregados a mano.

2.º Las declaraciones que no provoquen inmediatamente la inscripción a que van 
destinadas, aunque de ellas se levante acta; se hará referencia al contenido y declarante, 
que firmará el asiento, si no lo ha hecho en acta o documento que quede en el Registro.

3.º La fecha, tomo y página de las inscripciones y anotaciones marginales, expresando 
los nombres y apellidos del inscrito.

4.º La salida de cualquier documento, con expresión del asunto, pero no la entrega a 
mano de certificaciones.

Artículo 109.  
En el Libro Diario se abrirá un asiento para cada asunto bajo el número de orden 

correlativo, y en él se expresarán, sin claros intermedios, las entradas y salidas que ocurran 
con relación al mismo.

A este efecto, se dedicará, a cada asiento el espacio necesario, y cuando se agote, se 
abrirá otro suplementario con recíprocas referencias.
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Los asientos no requieren firmas ni sellos. Las adiciones, apostillas, interlineados, 
raspaduras, tachados o enmiendas se salvarán, en la primera línea útil, dentro del asiento o 
en el suplementario, empleando paréntesis y haciendo referencias mutuas.

El libro estará provisto de un índice alfabético.

Artículo 110.  
Podrá exigirse que en el recibo de títulos, o aparte, se certifique gratuitamente el asiento 

de presentación.
El sello de entrada y salida, con la fecha correspondiente, será estampado en los 

documentos que produzcan asiento en el Libro Diario; no se dará salida a ninguna resolución 
o comunicación sin estamparlo en su minuta y en todos sus traslados.

Artículo 111.  
El Libro de Personal y Oficina tendrá las siguientes partes; primera, Inventario; segunda, 

Personal; tercera, Inspecciones, y cuarta, ámbito territorial y sus modificaciones.

Artículo 112.  
El inventario detallará los libros, legajos, el sello oficial y demás objetos archivados.
Se pondrá diligencia inmediata de las entradas y salidas, indicando la procedencia o 

destino; de las salidas se exigirá recibo.
En caso de destrucción se pondrá diligencia de su alcance en cada tomo y, en su día, el 

de la cancelación por traslado o reconstitución.
En las diligencias de toma de posesión, sustitución o reincorporación, el entrante 

expresará su conformidad con el inventario o las faltas que notare. En la propia diligencia o 
en otra complementaria explicará el sustituido, que también firmará, las faltas advertidas.

Artículo 113.  
En la parte de personal se dedicarán folios separados a cada cargo de la plantilla para 

expresar por diligencia:
1.º La fecha de posesión, con la firma y rúbrica del funcionario o empleado.
2.º En los folios de Encargado y Secretario, el cuadro respectivo de sustituciones y las 

que ocurran, incluso por incompatibilidad, expresando causa y duración.
3.º Fecha del cese.
4.º Las resoluciones declaratorias de que se han realizado actuaciones por quien no 

estaba legítimamente encargado.
Sólo se reflejarán los cambios de Juez encargado en el libro del Registro que está 

directamente a su cargo.

Artículo 114.  
La diligencia de inspección expresará el carácter, hora y fecha, inspector y entrega del 

duplicado del acta.
La de visita del Encargado a Registro en que actúa Juez de Paz contendrá análogas 

circunstancias.

Artículo 115.  
En la parte de «Ámbito Territorial» se consignará por diligencia:
1.º El del Registro, y en el de la sede del Juez Encargado, términos a su cargo.
2.º Las agregaciones o segregaciones.
3.º La procedencia del territorio, según la demarcación anterior a la creación o 

modificación y destino del segregado. Se expresarán los Registros afectados, con precisión 
de los que conservan el archivo, fecha de entrada en vigor de las modificaciones y 
disposiciones que las ordenen.

4.º Tiempo que haya dejado de funcionar el Registro por concurrir circunstancias 
excepcionales.
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Sección cuarta. De los legajos y ficheros

Artículo 116.  
Los legajos se formarán por orden cronológico, dando un número correlativo a cada 

documento, cualquiera que sea el de sus folios.
En los relativos a asientos se incorporarán todos los antecedentes, tras de hacer, en 

cada documento, indicación rubricada por el Secretario o Encargado, del tomo y página: 
aunque el expediente esté archivado en el Registro, el testimonio de la resolución que causa 
un asiento se incorporará al legajo correspondiente.

Las actas de nacionalidad, vecindad u otras que no producen asiento en el mismo 
Registro y cualquier otro documento no exceptuado, se llevarán al legajo especial de «Otros 
documentos».

Los legajos de expedientes, de otros documentos y de abortos tendrán un índice de los 
archivados.

Podrá obtener el desglose de un documento público, su presentante, terminadas las 
actuaciones correspondientes quedando en el legajo el recibo y testimonio bastante librado 
de oficio.

Artículo 117.  
Los ficheros se ordenarán alfabéticamente por apellidos de los inscritos, y el de 

Matrimonios por los de ambos cónyuges, cada ficha tendrá las indicaciones del índice 
alfabético, fecha del hecho y referencia el tomo.

Las fichas de los duplicados del Registro Central indicarán, además, el Consulado.

Sección quinta. De los libros especiales del Registro Central

Artículo 118.  
Los Registros Consulares y el Central se remitirán en la primera decena de cada mes, 

los duplicados del mes anterior y los partes literales de los asientos marginales extendidos 
en este tiempo, acusando recibo de las recepciones.

Cualesquiera que fueren los defectos de los asientos, los duplicados serán incorporados 
y los marginales transcritos siempre que no haya dudas fundadas de su coincidencia con los 
del Registro remitente.

Los duplicados podrán ser extendidos por medio de fotografía o procedimiento análogo, 
debiendo cuidar el remitente que la impresión sea indeleble y de letra claramente legible, y 
que su tamaño coincida con el de los folios de los libros de inscripciones. En todo caso, las 
firmas exigidas en las inscripciones deberán ser originales en los duplicados y, de 
comprender éstos más de un folio, estampará en cada uno de ellos su firma el Encargado.

Artículo 119.  
La incorporación de los duplicados a su Sección se hará por diligencia, asignándoles un 

numero correlativo. Reunido el número de hojas convenientes y numeradas las páginas, 
serán encuadernadas con sus hojas complementarias e índices.

Cada tomo tendrá diligencia de apertura, sin expresión del número de páginas, y cierre, 
con esta expresión, autorizadas ambas por el Encargado; previamente a la de cierre, sellará 
y rubricará las hojas complementarias en el centro de su parte superior, numerando tambien 
sus páginas, y así constará en la diligencia.

Artículo 120.  
Los duplicados de una inscripción se anulan en aquello en que se contradicen.

Artículo 121.  
El Libro Especial de Matrimonios Secretos se formará como el ordinario y se llevará con 

el sigilo necesario, correspondiéndole dos clases de legajos: el de antecedentes de 
inscripciones, que se llevará con precauciones iguales, y el de los relativos a publicaciones.
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CAPÍTULO IV
De la calificación

Artículo 122.  
El Encargado del Registro no puede consultar cuestiones sujetas a calificación.
Los Jueces de Paz suspenderán, por el tiempo estrictamente necesario, la extensión o 

denegación del asiento, cuando fuere obligatoria u oportuna la consulta al Encargado.
Formulada consulta, quedan en suspenso los plazos establecidos.

Artículo 123.  
No procede la inscripción incompatible con otra anterior sin antes remover legalmente el 

obstáculo.

Artículo 124.  
El acuerdo denegatorio o suspensivo se formulará con indicación ordenada y precisa de 

todos los defectos, formas de subsanarlos, si es posible, y cita concreta de las disposiciones 
aplicables.

Denegada o suspendida una inscripción, quien la promoviera en virtud de declaración 
tiene derecho a que se levante acta de ésta y del acuerdo recaído.

La denegación o suspensión se notificará a los que promuevan el asiento y, en su caso, 
al Ministerio fiscal. Esto se entiende sin perjuicio de la comunicación que proceda a la 
Autoridad o funcionario que expidió el documento, quien, a su vez, en caso de denegación o 
suspensión, lo notificará a las partes del procedimiento o acto o promotores del documento, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a su recepción.

Artículo 125.  
Sin perjuicio de los derechos de los interesados, tiene personalidad para entablar 

recurso el Notario autorizante del título y, en todo caso, el Ministerio Fiscal.

Artículo 126.  
Aunque se practique la inscripción, cabe el recurso si sus términos no concuerdan con 

los títulos.
En el mismo folio se inscribirá marginalmente la inscripción del recurso con indicación de 

su alcance y advirtiendo que la practicada pende de la resolución definitiva, la que se 
inscribirá, haciendo constar la confirmación o cancelación de la inscripción o los extremos 
que varíe.

Artículo 127.  
El plazo para el recurso se cuenta desde la inscripción, y, no practicándose ésta, desde 

la notificación.
Al escrito de interposición se acompañarán los documentos calificados y, en su caso, el 

acta de Ia declaración y acuerdo recaído.

Artículo 128.  
Antes de la inscripción, aun acordada en recurso gubernativo, es posible señalar 

defectos que la impidan, no observados en calificaciones anteriores, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurra el Encargado que, por negligencia inexcusable, no los 
hubiere advertido.

Artículo 129.  
El procedimiento judicial entablado durante el plazo para recurrir gubernativamente no 

impide la inscripción y los recursos gubernativos.
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Practicado el asiento, se inscribirá al margen aquel procedimiento con indicación de su 
alcance y advirtiendo que la inscripción pende de la sentencia, la que se inscribirá haciendo 
constar la confirmación o cancelación de la inscripción o los extremos que varíe.

Denegado aquél por los órganos del Registro, quedan en suspenso, en virtud del 
procedimiento entablado oportunamente, los plazos para practicar el ordenado en la 
sentencia.

CAPÍTULO V
De la extensión de los asientos

Artículo 130.  
Las inscripciones de nacimiento, matrimonio, defunción y la primera de cada tutela o 

representación legal, son principales; las demás, marginales.

Artículo 131.  
Las inscripciones principales o que abren folio registral se practicarán sucesivamente, en 

los espacios a ellas destinados. Por folio registral se entiende la parte del libro dedicada a 
una inscripción principal y sus asientos marginales, cualquiera que sea el número de sus 
páginas.

La inscripción principal que no quepa en el espacio correspondiente continuará en el 
dedicado a asientos marginales, con las oportunas referencias; la línea siguiente a la última 
escrita de la continuación y la parte de ésta línea que hubiera quedado sin escribir serán 
cubiertas con una raya de tinta; quienes deban firmar la inscripción principal firmarán 
también la continuación.

Artículo 132.  
Los asientos marginales empezarán en la cabeza del espacio correspondiente, y, sin 

dejar huecos intermedios, seguirán por orden cronológico; continuarán en las hojas 
complementarias del tomo, tras hacer constar, con caracteres destacados, la página y 
columna asignada en que continúan, donde se hará referencia, a su vez, al folio registral.

Artículo 133.  
Las páginas indebidamente en blanco se inutilizarán en cuanto se observe la falta con 

dos rayas de tinta cruzadas en forma de aspa, indicándose por nota la causa.
De igual modo se inutilizarán los espacios en blanco existentes entre asientos 

marginales.
Las líneas o partes de líneas que no fueran escritas por entero se inutilizarán con una 

raya de tinta.

Artículo 134.  
Se interrumpirá el asiento en cuanto el Encargado observe error en el libro o folio en que 

aquel se extienda.
Interrumpido por cualquier causa un asiento, se cubrirá con una raya de tinta la línea o 

parte de línea por escribir y la siguiente a la última total o parcialmente escrita.
Si no fuera posible practicar el nuevo asiento o se requiriera expediente previo, el 

interrumpido se cancelará; sin perjuicio de que, cuando se practique el procedente, se hagan 
mutuas referencias.

Artículo 135.  
Los asientos se escribirán en letra clara y con tinta indeleble; en los marginales se 

utilizarán caracteres diminutos y sólo contendrán las expresiones indispensables.
Las cantidades se consignarán en guarismos, salvo las que expresan la hora y fecha del 

hecho y de la inscripción.
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En los asientos se expresarán los títulos nobiliarios o dignidades cuya posesión legal 
conste o se justifique debidamente en el acto.

Artículo 136.  
Se numerarán correlativamente las inscripciones y anotaciones principales extendidas en 

los libros no editados oficialmente y siempre contendrán las menciones de identidad del 
inscrito.

Los asientos marginales se señalarán en todo caso por letras, según orden alfabético, y 
en ellos se designará al sujeto por su nombre y apellidos.

Artículo 137.  
Las menciones de identidad se ajustarán a las siguientes reglas:
1.ª Junto al nombre y apellidos constarán, cuando fueren distintos, los usados 

habitualmente.
2.ª La mujer casada se designará con sus propios apellidos, aunque usare el de su 

marido. La extranjera que, con arreglo a su ley personal, ostente el apellido de su marido, 
será designada con éste, pero se hará referencia, además, al apellido de nacimiento.

3.ª La edad se indicará si en la inscripción no consta el día de su nacimiento, y se 
contará por años cumplidos.

4.ª La naturaleza hará referencia al término municipal de nacimiento y, no siendo éste 
cabeza de partido, a la provincia, y si es país extranjero, a la nación.

5.ª El domicilio se precisará como la naturaleza, con indicación de calle y número o 
entidad de población, cuando no sea capital del municipio.

Cuando la inscripción se practique en virtud de declaración, el Encargado procurará 
comprobar los datos con los de su propio Registro o mediante la exhibición de certificación 
de nacimiento, Libro de Familia o cualquier otro documento oficial.

Artículo 138.  
Las horas se expresan contando el día desde la cero a las veinticuatro.
El lugar en que los hechos acaecen se indicará en las inscripciones de nacimiento, 

matrimonio y defunción con los datos exigidos para expresar el domicilio, agregando en sus 
caso, el carácter del establecimiento o advocación del templo; no se expresarán las 
circunstancias en el aspecto en que sean deshonrosas. En las demás inscripciones basta, 
para expresar el lugar, su referencia en la mención del funcionario autorizante del título u 
otra genérica.

Artículo 139.  
La declaración en virtud de la cual se practica un asiento se expresará indicando el 

nombre apellidos, domicilio y carácter del declarante.
El asiento firmado por testigos contendrá su nombre, apellidos, domicilio y calidad de su 

intervención.

Artículo 140.  
La fecha y funcionario autorizante del documento auténtico que deben constar en el 

asiento son los del original o matriz.
El funcionario autorizante se designa por su nombre y apellidos, carácter y lugar en que 

ejerce el cargo.
Las autoridades se designan sólo por su carácter, y si no son de ámbito nacional, por el 

lugar.
La inscripción en virtud de testamento expresará, en su caso, además de su fecha, la de 

la protocolización y Notario que la autoriza.

Artículo 141.  
Los funcionarios que autoricen las inscripciones se designan por su nombre, apellidos y 

carácter.
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Artículo 142.  
No se empleará en los asientos y certificaciones adiciones, apostillas, interlineados, 

raspaduras, testados enmiendas. Se pondrá, sin embargo, una raya sobre las palabras 
equivocadas o innecesarias de modo que no impida su lectura.

Estas tachaduras y las omisiones se salvarán al final, antes de la fecha y firma, por la 
persona que extienda el asiento o certificación; en tal caso, se cubrirá con una raya de tinta 
el encasillado de la data y se pondrá data a mano; tras las tachaduras u omisiones, con 
números correlativos entre paréntesis, se harán las oportunas llamadas al lugar en que se 
salvan.

Los encasillados, cuando sean innecesarias, serán cubiertos con una raya de tinta, sin 
necesidad de salvarlos.

Artículo 143.  
No se cerrará un asiento sin que se entere de su contenido quien debe suscribirlo; si no 

puede leer, le dará lectura el Encargado.

Artículo 144.  
En los asientos y diligencias de los libros del Registro no se pondrá el sello de la oficina.

CAPÍTULO VI
De las anotaciones

Artículo 145.  
En la anotación constará el hecho de que informa, y de modo destacado, tanto en el 

asiento como en la certificación, el carácter de tal, su valor simplemente informativo y que en 
ningún caso constituye la prueba que proporciona la inscripción.

Artículo 146.  
Anotado un hecho, su inscripción podrá practicarse marginalmente por simple referencia 

al contenido de la anotación.
Inscrito el hecho, se cancelará su anotación con referencia a la inscripción.

Artículo 147.  
Las anotaciones pueden ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente 

gubernativo en que se acredite la inexactitud o por título suficiente para rectificar o cancelar 
la correspondiente inscripción.

Artículo 148.  
Las personas que han pedido la anotación están obligadas a pedir su cancelación 

cuando proceda.

Artículo 149.  
Se aplicarán a las anotaciones supletoriamente las reglas de las inscripciones.

Artículo 150.  
La anotación de procedimiento referirá la pretensión deducida en cuanto afecta al 

contenido del Registro. Se extenderá al margen del folio afectado, pero si en el 
procedimiento se pretende una inscripción principal, la anotación abrirá folio registral.

El título para practicarla es el mandamiento judicial, librado de oficio o a instancia de 
parte, en virtud de un principio de prueba bastante.

La anotación caducará y será cancelada de oficio a los cuatro años de su fecha. Son 
posibles prórrogas sucesivas por igual plazo, obtenidas como la anotación, y se harán 
constar, como esta, en el Registro.
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También será cancelada si se justifica la extinción del procedimiento.

Artículo 151.  
El hecho cuya inscripción no puede practicarse por no resultar, en alguno de sus 

requisitos, legalmente acreditado puede anotarse en cuanto a los extremos debidamente 
justificados. Pero no procede la anotación si resulta evidente su ineficacia absoluta e 
insubsanable: la verificada será cancelada al acreditarse la ineficacia.

Artículo 152.  
Para anotar el estado civil según la Ley extranjera o la existencia o inexistencia de hecho 

o resolución que le afecte, es suficiente:
1.º El título público correspondiente.
2.º La certificación o parte oficial del Registro extranjero regular y auténtico.
3.º Si el hecho o situación no puede acreditarse mediante este Registro, la declaración 

oficial extranjera.

Artículo 153.  
Son objeto de anotación las sentencias o resoluciones extranjeras sobre hechos 

inscribibles, aunque no puedan tener fuerza en España.

Artículo 154.  
Cabrá también la anotación:
1.º En sustitución de Inscripción principal que no pueda practicarse inmediatamente a 

cuyo Registro sea imposible el acceso y al solo efecto de servir de soporte a asientos 
marginales; en la anotación se indicará este carácter especial, y puede extenderse en virtud 
de declaración del interesado: desaparecida la situación que la motivó, será cancelada y los 
asientos marginales, trasladados, en su caso.

2.º De la resolución judicial española denegatoria de la ejecución de una sentencia 
anotable.

3.º Del prohijamiento o acogimiento, en virtud de certificación de la Junta Provincial de 
Beneficencia.

4.º De la desaparición de hecho en virtud de sentencia firme, expediente gubernativo o 
declaración de la autoridad judicial que instruya las diligencias seguidas por causa de 
siniestro o de violencia contra la vida, en que el desaparecido hubiera encontrado con riesgo 
inminente de muerte, o en virtud del auto por el que se constituye la defensa. En la anotación 
se indicará la fecha del siniestro o violencia y cuantas circunstancias puedan influir, en su 
día, en la declaración de fallecimiento. A falta de reglas especiales se aplican las de las 
inscripciones de declaración de ausencia y fallecimiento.

CAPÍTULO VII
De las notas marginales

Artículo 155.  
Los hechos que, como el matrimonio posterior de los padres, afecten mediatamente a 

una persona constarán por nota marginal de referencia a la inscripción practicada.

Artículo 156.  
Al margen de la inscripción de nacimiento de los sujetos a tutela o curatela, o titulares del 

patrimonio sometido a representación, se pondrá nota de referencia a la de tutela, curatela o 
representación.
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Artículo 157.  
Las anotaciones producen la nota o mención de referencia que provocarían las 

correspondientes inscripciones.

Artículo 158.  
La Dirección General podrá ordenar notas de referencia a asientos de expedición de 

determinadas certificaciones y de cumplimiento o advertencia de obligaciones impuestas a 
los Encargados.

Artículo 159.  
El Encargado que inscriba un hecho que produce nota marginal la consignará 

inmediatamente o enviará al competente parte duplicado con las circunstancias necesarias. 
Puesta la nota, se devolverá un ejemplar indicando el cumplimiento; pasados treinta días sin 
haberse recibido, se reiterará su envío, y pasados otros treinta, se dará cuenta a la 
superioridad.

Cuando en una población haya varios Registros y se ignore el competente, se hará la 
remisión al Encargado del Archivo Provincial para que promueva la nota.

Artículo 160.  
En las notas marginales constará:
1.º Su carácter.
2.º El asiento o hecho a que se refieren.
3.º Y fecha y firma del funcionario o funcionarios autorizantes.
La referencia a un asiento o folio registral indicará la página, tomo y Registro y titular o 

titulares por su nombre y apellidos; la referencia que no se practique en el folio en que no 
encuentra el asiento expresará, además, la fecha y lugar de hecho. La referencia a un hecho 
también expresará el nombre y apellidos de los sujetos.

Artículo 161.  
Los datos que proporciona el título que produce una inscripción serán suficientes para la 

referencia que debe hacerse en ella a otra, o a un hecho inscribible separadamente; pero el 
Encargado procurará comprobar los obtenidos en virtud de declaración con los de su propio 
Registro o mediante exhibición de certificación o documento oficial.

Igualmente se tomarán los necesarios para enviar los partes a los Registros que deben 
extender notas relativas al hecho.

Artículo 162.  
Las referencias en nota o en el cuerpo de la inscripción serán agregadas, completadas o 

rectificadas en virtud de examen del propio Registro o de certificación o parte de la 
correspondiente inscripción y, en su caso, suprimidas, en virtud de expediente acreditativo 
de la inexactitud.

Al expresar la modificación o supresión se indicará el título que la produce.

CAPÍTULO VIII
De las cancelaciones

Artículo 163.  
La cancelación total o parcial de un asiento por ineficacia del acto, inexactitud del 

contenido u otra causa se practicará marginalmente en virtud de título adecuado con 
sujeción a las formalidades del asiento cancelado y con indicación especial de la causa y 
alcance de la cancelación.

En su caso, será comprendida en la inscripción del hecho que la produce; en el folio en 
que procede la cancelación, si fuere distinto, se pondrá nota de referencia.
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Artículo 164.  
El asiento totalmente cancelado será cruzado con tinta de distinto color; si se cancela 

parcialmente, se subrayará la parte cancelada cerrándose entre paréntesis con llamada 
marginal al asiento cancelatorio.

TÍTULO V
De las Secciones del Registro

CAPÍTULO PRIMERO
De la Sección de Nacimientos y general

Sección primera. De la inscripción de nacimiento

Artículo 165.  
La inscripción en virtud de declaración formulada antes de que el feto viviera veinticuatro 

horas enteramente desprendido del seno materno se convalidará acreditando, en 
expediente, la supervivencia a dicho plazo.

Artículo 166.  
EI plazo de declaración será de treinta días cuando se acredite justa causa, que constará 

en la inscripción.
La obligación de declarar afecta a los consanguíneos hasta el cuarto grado y a los afines 

hasta el segundo.

Artículo 167.  
En el parte de nacimiento, además del nombre, apellidos, carácter y número de 

colegiación de quien lo suscribe, constará con la precisión que la inscripción requiere la 
fecha, hora y lugar del alumbramiento, sexo del nacido y menciones de identidad de la 
madre, indicando si es conocida de ciencia, propia o acreditada, y en este supuesto, 
documentos oficiales examinados o menciones de identidad de persona que afirme los 
datos, la cual, con la madre, firmará el parte, salvo si esta no puede o se opone, 
circunstancia que también se hará contar.

El parte o declaración de los profesionales y personal de establecimientos sanitarios que 
tengan obligación de guardar secreto no se referirá a la madre contra su voluntad.

Artículo 168.  
El Encargado antes de inscribir, exigirá el parte adecuado. Y no obteniéndolo o siendo 

contradictorio a la información del declarante, comprobará el hecho por medio del Médico del 
Registro Civil o su sustituto, que ratificará o suplirá el parte exigido.

El Médico del Registro Civil o sustituto más cercano que resida en población situada a 
más de dos kilómetros podrá excusar su asistencia, y la comprobación se diligenciará en 
acta separada en virtud de la información de dos personas capaces que hayan asistido al 
parto o tengan noticia cierta de él.

En los Registros consulares, en defecto de parte adecuado del Médico de cabecera, se 
acudirá a la información supletoria a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 169.  
La inscripción, cuando se ignore el término municipal y fecha de nacimiento, sólo 

procede en virtud de expediente que, necesariamente, en defecto de otras pruebas, 
establecerá el día, mes y año del alumbramiento, de acuerdo con la edad aparente, según 
informe médico, y el término, por el primero conocido de estancia del nacido. Tratándose de 
acogidos en casas de expósitos, basta como prueba la información que proporcionará su 
Jefe, al que, en su día, será comunicada la inscripción, con indicación del tomo y página.
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En la resolución, tratándose de menores expósitos o abandonados, además de las 
circunstancias inscribibles, se mencionarán:

1.º La hora, fecha y sitio del hallazgo y menciones de identidad de la persona que los 
haya recogido.

2.º Señas particulares de conformación.
3.º Relación de documentos, ropas y demás objetos encontrados.
4.º Cuantas circunstancias sean útiles para la futura identificación.
Con la resolución se archivarán los documentos referidos; los demás objetos, siendo de 

fácil conservación, serán marcados para, en todo tiempo, poder ser reconocidos, y los que 
no estén bajo custodia de la casa de expósitos, serán convenientemente depositados.

No se expresará en los asientos ninguna indicación de la exposición o abandono.

Artículo 170.  
 En la inscripción de nacimiento constará especialmente:
1.º La hora, fecha y lugar de nacimiento. En los partos múltiples, de no conocerse la hora 

exacta de cada uno, constará la prioridad entre ellos o que no ha podido determinarse.
2.º Si el nacido es varón o mujer y el nombre impuesto
3.º Los padres, cuando legalmente conste la filiación.
4.º El número que se asigne en el legajo al parte o comprobación.
5.º La hora de inscripción.

Sección segunda. De las declaraciones de abortos

Artículo 171.  
Se entiende por criaturas abortivas las que no reúnen las circunstancias exigidas para 

que un feto se repute nacido, a los efectos civiles.

Artículo 172.  
La competencia del Registro se determina, si la criatura nace muerta, como en los 

nacimientos y, en otro caso, como en las defunciones.

Artículo 173.  
La declaración y parte expresarán al aborto o, en su caso, el alumbramiento y muerte; 

contendrán, en cuanto sea posible, las circunstancias exigidas para la inscripción de 
nacimiento y defunción y, particularmente, el tiempo aproximado de vida fetal y si la muerte 
de la criatura se produjo antes, al tiempo o después del alumbramiento, indicando en este 
último caso, con toda exactitud, las horas del alumbramiento y muerte.

Artículo 174.  
El Encargado, con los requisitos de inscripción, pero en folio suelto, levantará acta de la 

declaración con referencia precisa al parte o a la información supletoria. Inmediatamente 
incorporará al legajo de abortos con el acta, los documentos relativos al declarado, cuya 
entrada debe constar, con la propia declaración, en el Libro Diario. Hecha la incorporación, 
expedirá la licencia de sepultura.

Sección tercera. De las inscripciones marginales de la Sección primera

Artículo 175.  
En las inscripciones de filiación constarán las menciones de identidad del padre o madre, 

consignándose en la adopción, si es plena o simple.

Artículo 176.  
La emancipación por concesión de quienes ejercen la patria potestad se inscribe en 

virtud de escritura o de comparecencia ante el Encargado del Registro.
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La emancipación por concesión judicial y el beneficio de la mayor edad se inscriben en 
virtud del testimonio correspondiente.

Artículo 177.  
La inscripción de la incapacitación expresará la extensión y límites de ésta, así como si 

el incapacitado queda sujeto a tutela o curatela, según la resolución judicial.
En la inscripción de la declaración de prodigalidad se expresarán los actos que el 

pródigo no puede realizar sin consentimiento del curador.

Artículo 178.  
Es inscribible la providencia por la que se tiene por solicitada la declaración del estado 

de suspensión de pagos y el auto declarando este estado.
La inscripción de la declaración precisará si la insolvencia es provisional o definitiva, y 

los límites que el Juez fije a la capacidad del suspenso.
También es inscribible el hecho de haberse aprobado judicialmente el convenio en la 

suspensión de pagos y la rehabilitación del concursado o quebrado, expresando, respecto 
de éste, si es general o limitada.

Artículo 179.  
En la inscripción de declaración de fallecimiento se expresará la fecha a partir de la cual 

se entiende ocurrida la muerte, salvo prueba en contrario.
Son inscribibles las resoluciones judiciales que dejan sin efecto las declaraciones de 

ausencia o fallecimiento.
Cualquier funcionario o particular que conozca la existencia de persona declarada 

ausente o fallecida o cuya desaparición esté anotada, lo comunicará al Ministerio Fiscal o al 
Encargado del Registro.

Artículo 180.  
En la inscripción de hecho que afecte a la patria potestad se consignará:
1.º El hecho, con precisión de las circunstancias que influyan en la patria potestad.
2.º Si se produce adquisición plena o limitada, extinción, recuperación, restricción, 

prórroga o rehabilitación de la patria potestad, si el menor queda sujeto a tutela, facultades 
que pasan al otro progenitor y si hay administrador.

Cuando la alteración de la patria potestad es consecuencia de un hecho inscribible 
separadamente, se extenderá al margen de la inscripción de nacimiento, simplemente, nota 
de referencia a la inscripción del hecho, en la que se consignarán las circunstancias antes 
expresadas.

No se consignará nota de referencia a la inscripción de defunción del padre o madre.

Sección cuarta. De la filiación

Subsección primera. De la filiación materna

Artículo 181.  
El padre que promueve dentro del plazo la inscripción de nacimiento, en virtud de 

declaración, puede expresar, a efectos de hacer constar en el Registro la filiación materna, la 
persona con quien hubiere tenido el hijo, siempre que la identidad de la madre resulte del 
parte o comprobación exigidos para la inscripción.

Artículo 182.  
Las notificaciones .en materia de dilación se harán al destinatario en persona y por el 

Encargado, directamente o cometiendo su cumplimiento al del domicilio, y guardándose, en 
cuanto sean compatibles con la conveniente reserva, las reglas de las notificaciones 
judiciales.
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A la que figura como madre se lo advertirá expresamente, al ser notificada, que 
transcurridos quince días sin que formalice el desconocimiento ante el Encargado, la 
mención de filiación sólo podrá cancelarse en virtud de sentencia. Si la notificada no pudiere 
firmar, sin perjuicio de que lo haga a su ruego un testigo, pondrá en la notificación las huellas 
de los dedos pulgar, índice y medio de la mano derecha.

La notificación del asiento de filiación materna se hará constar por inscripción marginal, 
con indicación de su carácter personal, hora, fecha y lugar de la notificación y destinatario.

La del asiento de desconocimiento producirá nota marginal con las mismas indicaciones.

Subsección segunda. De la filiación paterna matrimonial

Artículo 183.  
Cuando, por lo que resulta de la declaración o título de la inscripción, se presume que el 

hijo lo es del marido, conforme a lo dispuesto en el Código Civil, en la inscripción de 
nacimiento, y en su defecto, por nota al margen, se hará referencia a la inscripción de 
matrimonio de los padres, y si no fueren conocidos todos los datos de la referencia, constará 
la fecha del matrimonio, y cuando menos, que éste tuvo lugar.

En este supuesto constarán en la inscripción las menciones de identidad del padre.

Artículo 184.  
Nacido el hijo dentro de los ciento ochenta días siguientes a la celebración del 

matrimonio, se inscribirá la paternidad del marido, salvo que conste la declaración auténtica 
en contrario de este a que se refiere el artículo 117 del Código Civil.

Inscrita la paternidad, podrá ser cancelada por expediente gubernativo si la declaración 
auténtica del marido, para desvirtuar la presunción, se ha formulado en el tiempo y 
condiciones exigidos por el Código Civil.

Subsección tercera. De la inscripción de la filiación no matrimonial

Artículo 185.  
Sólo se podrá inscribir, en virtud de declaración formulada dentro del plazo, la filiación no 

matrimonial de hijo de casada, así como el reconocimiento de la filiación paterna de 
progenitor distinto del marido si se comprueba antes de la inscripción que no rige la 
presunción legal de paternidad de éste.

Artículo 186.  
Son documentos públicos aptos para el reconocimiento la escritura pública, el acta civil 

de la celebración del matrimonio de los padres, el expediente de inscripción de nacimiento 
fuera de plazo, las capitulaciones matrimoniales y el acto de conciliación.

La declaración de reconocimiento ante el Encargado cuando no pueda inscribirse 
inmediatamente, se diligenciará con las circunstancias del asiento, las de identidad del hijo y 
la firma del declarante, en acta por duplicado, uno de cuyos ejemplares se remitirá primero, 
en su caso, con la solicitud correspondiente, a la aprobación judicial, y después, con el 
testimonio de la aprobación, tras de diligenciar ésta en el duplicado, al Registro competente 
para, en su virtud, practicar la inscripción.

Artículo 187.  
No se puede Inscribir el reconocimiento de un hijo mayor de edad sin su consentimiento 

expreso o tácito. La existencia de este último podrá comprobarse en expediente gubernativo.

Artículo 188.  
El reconocimiento de un menor o incapaz es inscribible, sin necesidad del 

consentimiento del representante legal ni de la aprobación judicial, cuando conste en 
testamento y se acredite la defunción del autor del reconocimiento. También es inscribible, 
sin necesidad de dicho consentimiento o aprobación, el reconocimiento de menores o 
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incapaces otorgado en otro documento público dentro del plazo establecido para practicar la 
inscripción de nacimiento; en este caso la inscripción de paternidad podrá ser suspendida o 
confirmada de acuerdo con lo establecido en el Código Civil.

Los reconocimientos inscritos conforme al párrafo anterior se notificarán al otro 
progenitor y, en su caso, al representante legal del nacido, y si este representante no fuera 
conocido, al Ministerio Fiscal. De haber fallecido el interesado, serán notificados sus 
herederos. Tales notificaciones se practicarán con arreglo a lo dispuesto por los párrafos 
primero y tercero del artículo 182.

Artículo 189.  
Cualquiera que sea el tiempo transcurrido y aunque hayan muerto padre e hijo, el 

expediente para inscribir la filiación no matrimonial puede iniciarse a petición de quien tenga 
interés legítimo o de su representante legal.

La incoación será notificada en persona a los interesados, quienes en todo caso podrán 
constituirse en parte y formular oposición.

Para que la oposición de los constituidos en parte o del Ministerio Fiscal se entienda 
debidamente formulada a efectos de impedir la aprobación del expediente, debe presentarse 
en tiempo oportuno y expresar las razones por las que se estima que faltan los concretos 
fundamentos de fondo que en la solicitud se invoquen.

Artículo 190.  
Es inscribible la sentencia penal firme que, en su fallo, determine una filiación.

Subsección cuarta. De la filiación desconocida

Artículo 191.  
No constando su filiación, el Encargado consignará en la inscripción de nacimiento o en 

otra marginal, en lugar de los nombres de padre o madre, otros de uso corriente, con la 
declaración de que se consignan a efectos de identificar a la persona. Tales nombres serán 
los usados en las menciones de identidad.

A petición del interesado mayor de edad o de quien tenga la representación legal del 
menor, se suprimirán en el registro los nombres de la madre o padre que se hubieran inscrito 
a los efectos identificadores. Del mismo modo, quien tenga la representación legal del menor 
de edad podrá decidir en cualquier momento que no lleguen a consignarse tales nombres 
propios de la madre o padre a los efectos de identificar a la persona.

Las normas relativas a la imposición y modificación de apellidos que no corresponden 
por filiación, contenidas en la sección 5., capítulo I, del presente Título, regirán también, con 
las variaciones pertinentes, respecto de la imposición y modificación de los nombres de 
padre o madre a efectos identificadores.

Sección quinta. Del nombre y apellidos

Subsección primera. Del nombre propio

Artículo 192.  
No se podrán imponer más de dos nombres simples o de uno compuesto. Cuando se 

impongan dos nombres simples, éstos se unirán por un guión y ambos se escribirán con 
mayúscula inicial.

Se considera que perjudican objetivamente a la persona los nombres propios que, por sí 
o en combinación con los apellidos, resultan contrarios al decoro.

La sustitución del nombre propio por su equivalente onomástico en cualquiera de las 
lenguas españolas requerirá, si no fuese notorio, que se acredite por los medios oportunos 
esta equivalencia y la grafía correcta del nombre solicitado.
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Artículo 193.  
El Encargado hará constar en la inscripción de nacimiento el nombre impuesto por los 

padres o guardadores, según lo manifestado por el declarante.
No expresándose nombre o siendo éste inadmisible, el Encargado requerirá a las 

personas mencionadas en el párrafo anterior para que den nombre al nacido, con 
apercibimiento de que,  pasados tres días sin haberlo hecho, se procederá a la inscripción 
de nacimiento imponiéndose el nombre por el Encargado.

Subsección segunda. De los apellidos en general

Artículo 194.  
Si la filiación está determinada por ambas líneas y a salvo la opción prevista en el 

artículo 109 del Código Civil, primer apellido de un español es el primero del padre y 
segundo apellido el primero de los personales de la madre, aunque sea extranjera.

Artículo 195.  
A petición del propio interesado, ante el Encargado, se antepondrá la preposición «de» al 

apellido paterno que fuere usualmente nombre propio o empezare por tal.

Artículo 196.  
No puede imponerse de oficio como apellido el de Expósito u otro indicador de origen 

desconocido, ni nombre propio.
Establecida la filiación paterna, materna o en ambas líneas, perderán su vigencia los 

apellidos impuestos por no ser aquélla conocida.

Artículo 197.  
En las inscripciones de reconocimiento, adopción, adquisición de nacionalidad española, 

resoluciones que afecten a estos hechos o cualquier otro que determine cambio de apellidos, 
se expresará con claridad el orden resultante.

Artículo 198.  
La inversión de apellidos de los mayores de edad podrá formalizarse mediante simple 

declaración ante el encargado del Registro Civil del domicilio y no surte efecto mientras no 
se inscriba.

El mismo régimen rige para la regularización ortográfica de los apellidos para adecuarlos 
a la gramática y fonética de la lengua española correspondiente. Cuando no fuere un hecho 
notorio, deberá acreditarse por los medios oportunos que el apellido pertenece a una lengua 
vernácula y su grafía exacta en este idioma.

Artículo 199.  
El que adquiere la nacionalidad española conservará los apellidos que ostente en forma 

distinta de la legal siempre que así lo declare en el acto de adquirirla, o dentro de los dos 
meses siguientes a la adquisición o a la mayoría de edad.

La declaración se ajustará a las reglas del artículo anterior.

Artículo 200.  
En la inscripción de nacimiento constará la forma masculina o femenina del apellido de 

origen extranjero cuando en el país de procedencia se admite la variante, acreditándose 
ésta, si no es conocida por el Encargado, en virtud de testimonio del Cónsul en España, del 
Cónsul de España en el país o de Notario español que la conozca. Los hijos de españoles 
fijarán tales apellidos en la forma que en el uso haya prevalecido.

Al margen se podrán anotar las versiones de apellidos extranjeros cuando se acredite 
igualmente que son usuales.
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Subsección tercera. De los apellidos de los hijos adoptivos

Artículo 201.  
El adoptado en forma plena por una sola persona tendrá por su orden los apellidos del 

adoptante. Se exceptúan el caso en que uno de los cónyuges adopte al hijo de su consorte, 
aunque haya fallecido, y aquél en que la única adoptante sea mujer. En este último supuesto 
podrá invertirse el orden con el consentimiento de la adoptante y del adoptado si es mayor 
de edad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 207.

Artículo 202.  
Constituida e inscrita una adopción simple, podrá convenirse después en cualquier 

momento, por escritura pública y en vida del adoptante o adoptantes, la sustitución de los 
apellidos del adoptado por los de aquél o éstos, o el uso de un apellido de cada procedencia, 
caso en que se fijará el orden de los mismos.

Artículo 203.  
Fallecido el adoptante o los adoptantes simples, concesión de sus apellidos al adoptado 

requiere autorización del Ministerio de Justicia, a solicitud del adoptado, y con el 
consentimiento de los herederos, descendientes y cónyuge del adoptante o de sus 
representantes legales.

Artículo 204.  
El adoptado transmite el primer apellido a los descendientes.
El cambio de apellidos por adopción alcanza a los sujetos a la patria potestad y también 

a los demás descendientes que expresamente lo consientan en la propia escritura o dentro 
de los dos meses siguientes. La declaración se ajustará a las reglas del artículo 198.

Subsección cuarta. De los expedientes sobre nombres y apellidos de la competencia 
del Ministerio o del Gobierno

Artículo 205.  
El Ministerio de Justicia puede autorizar cambios de nombre y apellidos, previo 

expediente instruido en forma reglamentaria:
Son requisitos necesarios de la petición de cambio de apellidos:
1.º Que el apellido en la forma propuesta constituya una situación de hecho no creada 

por el interesado.
2.º Que el apellido o apellidos que se traten de unir o modificar pertenezcan 

legítimamente al peticionario.
3.º Que los dos apellidos que resulten después del cambio no provengan de la misma 

línea.
Podrá formularse oposición fundada únicamente en el incumplimiento de los requisitos 

exigidos.

Artículo 206.  
Los cambios pueden consistir en segregación de palabras, agregación, trasposición o 

supresión de letras o acentos, supresión de artículos o partículas, traducción o adaptación 
gráfica o fonética a las lenguas españolas, y en sustitución, anteposición o agregación de 
otros nombres o apellidos o parte de apellidos u otros análogos, dentro de los límites legales.

Las uniones no podrán exceder de dos palabras, sin contar artículos ni partículas.
El cambio de nombre propio requiere justa causa y que no perjudique a tercero.

Artículo 207.  
Bastará que se cumpla el requisito del número primero del artículo 206, para que pueda 

autorizarse el cambio de apellidos en los siguientes casos:
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a) Si se tratare de apellido a apellidos que no correspondan por naturaleza y el 
propuesto sea usual o perteneciente a la línea de apellidos conocida.

b) Si el apellido o apellidos solicitados correspondieren a quien tuviere adoptado, 
prohijado o acogido de hecho al interesado, siempre que aquél, o por haber fallecido, sus 
herederos, den su consentimiento al cambio. En todo caso se requiere que, por si a sus 
representantes legales, asientan al cambio el cónyuge y descendientes del titular del 
apellido.

Artículo 208.  
No será necesario que concurra el primer requisito del artículo 205 para cambiar o 

modificar un apellido contrario al decoro o que ocasiones graves inconvenientes o para evitar 
la desaparición de un apellido español. Se entiende que un apellido ocasiona graves 
inconvenientes cuando, por cualquier razón, lleve consigo deshonra.

Cuando se den circunstancias excepcionales, y a pesar de faltar los requisitos que 
señala dicho artículo, podrá accederse al cambio por Real Decreto a propuesta del Ministerio 
de Justicia, con audiencia del Consejo de Estado.

En caso de que el solicitante de la autorización del cambio de sus apellidos sea objeto 
de violencia de género, podrá accederse al cambio por Orden del Ministro de Justicia. Para 
ello deberá acreditarse que quien alegue ser objeto de violencia de género ha obtenido 
alguna medida cautelar de protección judicial en el citado ámbito. También se podrá acceder 
al cambio de apellidos en la misma forma en cualquier supuesto en que la urgencia de la 
situación así lo requiera.

La Orden ministerial a que se refiere el párrafo anterior no será objeto de publicación en 
el ''Boletín Oficial del Estado'' ni en cualquier otro medio.

En todos estos casos la oposición puede fundarse en cualquier motivo razonable.
Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio del ejercicio de las acciones que 

puedan proceder una vez concedida la autorización del cambio y, en particular, en caso de 
que se apreciare con posteridad a la autorización del cambio la existencia de simulación o 
fraude por parte del solicitante.

Subsección quinta. De otros casos de cambio o conservación de nombres y apellidos

Artículo 209.  
El Juez de Primera Instancia, Encargado del Registro, puede autorizar, previo 

expediente:
1.º El cambio de apellido Expósito u otros análogos, indicadores de origen desconocido, 

por otro que pertenezca al peticionario o, en su defecto, por un apellido de uso corriente.
2.º El de nombres y apellidos impuestos con infracción de las normas establecidas.
3.º La conservación por el hijo o sus descendientes de los apellidos que vinieran usando, 

siempre que insten el procedimiento dentro de los dos meses siguientes a la inscripción de la 
filiación o, en su caso, a la mayoría de edad.

4.º El cambio de nombre propio por el usado habitualmente.
5.º La traducción de nombre extranjero o adecuación gráfica a las lenguas españolas de 

la fonética de apellido también extranjero.
El Ministerio de Justicia puede, en todos estos casos, autorizar directamente y sin 

limitación de plazo el cambio o conservación de nombres y apellidos.

Artículo 210.  
Para el cambio de nombre y apellidos a que se refiere el artículo anterior se requiere, en 

todo caso, justa causa y que no haya perjuicio de tercero.

Artículo 211.  
El apellido Expósito o análogo será sustituido:
1.º Por aquel en que concurra la situación de hecho, pertenencia legítima y proveniencia 

de línea exigidas para el cambio ordinario.
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2.º En su defecto, por el siguiente, en la misma línea, al que ha de sustituirse.
3.º Si no hay apellidos de la línea, por el elegido por el peticionario o representante legal 

entre los de la otra, exceptuado el que ya se ostenta como paterno o materno, o entre los de 
uso corriente.

Artículo 212.  
El nombre impuesto con infracción de las normas establecidas será, en su caso, 

traducido y, en los demás, sustituido por otro ajustado, que usare habitualmente el 
peticionario; en su defecto, por el elegido por él o su representante legal, y, en último 
término, por una impuesta de oficio.

El apellido impuesto con infracción de las normas será sustituido por el que éstas 
determinen; en su defecto, por el llevado habitualmente por el peticionario; después, por el 
de uso corriente que él o su representante legal elija y, en último término, por uno impuesto 
de oficio.

Artículo 213.  
Para el que adquiera la nacionalidad, el nacido no inscrito en plazo o el inscrito sin 

nombre o apellidos, rigen las siguientes reglas:
1.ª Se mantendrá el nombre y, cuando la filiación no determine otros, los apellidos que 

viniera usando, aunque no fueren, uno u otros, de uso corriente.
2.ª Serán completados o cambiados en cuanto infrinjan las demás normas establecidas.
El cambio o imposición se efectuará conforme a las reglas del artículo anterior, y 

tratándose de abandonados o expósitos, en cuanto éstas lo consientan, se respetarán los 
nombres y apellidos de uso corriente indicados en escrito hallado con ellos.

Artículo 214.  
Estas modificaciones o imposiciones de nombres y apellidos se efectuarán en los 

trámites previos a la inscripción de nacimiento o complementarios de sus circunstancias, o 
en el propio expediente de nacionalidad.

Artículo 215.  
Lo dispuesto en los tres artículos anteriores se entiende sin perjuicio de que los 

interesados puedan solicitar, cuando proceda, el cambio de nombre y apellidos que no son 
de uso corriente.

No estando inscritos el nombre y apellidos antiguos, se harán constar, en todo caso, con 
el cambio producido.

Subsección sexta. Reglas comunes de los expedientes de cambio

Artículo 216.  
La solicitud para el cambio expresará con claridad la genealogía, en cuanto sea 

necesario justificar la procedencia de algún apellido. El solicitante acreditará los requisitos 
exigidos para el cambio.

Artículo 217.  
Todo cambio de apellidos alcanza a los sujetos a la patria potestad y también a los 

demás descendientes que expresamente lo consientan.
Para que alcance a estos descendientes, se requiere la inscripción de su consentimiento, 

formulado bien en el expediente, bien dentro de los dos meses siguientes a la inscripción del 
cambio y con sujeción a las reglas formales de reconocimiento ante el Encargado.

El Encargado competente para la inscripción de cualquier acto que implique cambio de 
nombre o apellidos lo comunicará, en cuanto afecte a mayores de dieciséis años, a la 
Dirección general de la Policía del Ministerio del Interior y al Registro Central de Penados y 
Rebeldes. También podrá comunicarlo, en su caso, a las autoridades de Policía del país 
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extranjero en que residan los alcanzados por el cambio. La Dirección General de los 
Registros y del Notariado puede ordenar otras comunicaciones.

Artículo 218.  
En las autorizaciones de cambios de nombre o apellidos se expresará que no surten 

efectos mientras no sean inscritos al margen de la inscripción de nacimiento del peticionario.
La inscripción sólo puede practicarse si se solicita antes de ciento ochenta días desde la 

notificación.
Inscrito el cambio, se pondrá de oficio nota marginal con referencia en todos los folios 

registrales en que consten los antiguos, incluso en los de nacimiento de los hijos, para lo 
cual el interesado proporcionará los datos no conocidos.

Subsección séptima. Nombre y apellidos de extranjeros

Artículo 219.  
El nombre y apellidos de un extranjero se rigen por su ley personal.

Sección sexta. De la nacionalidad y vecindad civil

Subsección primera. Reglas especiales de los expedientes de nacionalidad

Téngase en cuenta que prevalecerá el Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia sobre lo dispuesto en los artículos 220 a 224 del presente 
Reglamento de la Ley del Registro Civil, que mantendrán sin embargo su vigencia en la medida 
en que resulten aplicables a otros procedimientos, según establece la disposición final 2 del 
citado Real Decreto. Ref. BOE-A-2015-12047.

Artículo 220.  
En la solicitud de carta de naturaleza, de habilitación del Gobierno para recuperar la 

nacionalidad española o de concesión de la nacionalidad por residencia, se indicará 
especialmente:

1.º Menciones de identidad, lugar y fecha de nacimiento del solicitante, si tiene la 
capacidad exigida al efecto por la Ley española, y nacionalidad actual y anteriores de él y de 
sus padres.

2.º Su estado civil; menciones de identidad y lugar y fecha de nacimiento del cónyuge y 
de los hijos sujetos a la patria potestad. Si hubiere contraído ulteriores nupcias se hará 
referencia a los matrimonios anteriores.

3.º Si está procesado o tiene antecedentes penales. Si ha cumplido el servicio militar o 
prestación equivalente, exigidos por las leyes de su país, o situación al respecto.

4.º La residencia en territorio español, con precisión de fechas y lugares y las 
circunstancias excepcionales que invoca para la obtención de la carta o de la habilitación.

5.º Las circunstancias que reducen el tiempo exigido; si habla castellano u otra lengua 
española; cualquier circunstancia de adaptación a la cultura y estilo de vida españoles, como 
estudios, actividades benéficas o sociales, y las demás que estime conveniente.

6.º Si se propone residir permanentemente en España y medios de vida con que cuenta.
7.º En su caso, el compromiso de renunciar a la nacionalidad anterior y de prestar 

juramento o promesa de fidelidad al Rey y de obediencia a la Constitución y a las Leyes.

Artículo 221.  
El peticionario probará los hechos a que se refieren los cinco primeros números del 

artículo anterior.
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Los referidos en los números primero y segundo se acreditarán por certificación del 
Registro español, en su defecto, por la expedida por Cónsul o funcionaria competente de su 
país, y de no ser esto posible, por cualquier otro medio.

La certificación consular, si es posible, hará referencia también a las circunstancias del 
número 3 y a la conducta, que se acreditará, además, por certificado de la autoridad 
gubernativa local y por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

Para la concesión de la nacionalidad por residencia, ésta se acreditará, de ser posible, 
por información del Gobierno Civil o de la Dirección General de la Policía del Ministerio del 
Interior.

Las demás hechos y circunstancias se acreditarán por cualquier medio de prueba 
adecuado admitido en derecho.

El Encargado, en el expediente de concesión de nacionalidad por residencia, oirá 
personalmente al peticionario, especialmente para comprobar el grado de adaptación a la 
cultura y estilo de vida españoles, y procurará oír también el cónyuge por separado y 
reservadamente sobre el cambio de nacionalidad y circunstancias que en ello concurren.

Artículo 222.  
La Dirección recabará los informes oficiales que estime precisos y siempre el del 

Ministerio del Interior.
El informe de este Departamento comprenderá el juicio sobre la conducta y situación del 

extranjero respecto de las obligaciones que impone su entrada y residencia en España.

Artículo 223.  
La concesión de carta de naturaleza revestirá la forma de Real Decreto, dictado a 

propuesta del Ministro de Justicia. La de habilitación para recuperar la nacionalidad española 
se formalizará, con la misma propuesta, por acuerdo del Consejo de Ministros.

En el «Boletín Oficial del Estado» se insertará, a efectos informativos, relación semestral 
de las concesiones de nacionalidad por residencia.

Podrán no motivarse las resoluciones denegatorias por razones de orden público o 
interés nacional.

Artículo 224.  
En los ciento ochenta días siguientes a la notificación, pasados los cuales caducará la 

concesión, el solicitante comparecerá ante el funcionario competente para, en su caso, 
renunciar a la nacionalidad anterior, prestar la promesa o juramento exigidos e inscribirse 
como español en el Registro.

El Encargado que recibe las declaraciones velará por la práctica de toda clase de 
asientos que procedan por el cambio.

Subsección segunda. De las modificaciones de nacionalidad y vecindad

Artículo 225.  
El cambio de vecindad civil se produce “ipso iure” por la residencia habitual durante diez 

años seguidos, en provincia o territorio de diferente legislación civil, a no ser que antes de 
terminar este plazo el interesado formule la declaración en contrario.

En el plazo de los diez años no se computa el tiempo en que el interesado no pueda 
legalmente regir su persona.

El extranjero que adquiera la nacionalidad española por naturaleza u opción y desee 
también optar por la vecindad civil correspondiente al territorio de Derecho especial o foral 
en que lleve al menos dos años de residencia, formulará esta segunda opción ante el 
Encargado del Registro Civil al mismo tiempo que las declaraciones previstas en el segundo 
párrafo del artículo 20 del Código Civil. Queda a salvo lo dispuesto, en su caso, por los 
Estatutos de Autonomía.
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Artículo 226.  
Las declaraciones de voluntad relativas a la nacionalidad o a la vecindad y la renuncia y 

el juramento o promesa exigidos serán admitidos por el Encargado del Registro aunque no 
se presente documento alguno, siempre que resulte de la declaración la concurrencia de los 
requisitos exigidos, pero sólo podrá practicarse la inscripción si se justifican previamente los 
requisitos para la adquisición, modificación o conservación.

Artículo 227.  
Si al prestarse las declaraciones a que se refiere el artículo anterior no apareciesen 

acreditados los requisitos exigidos, el declarante, sin perjuicio de los recursos oportunos, 
estará obligado a completar la prueba en el plazo prudencial que le señale Encargado. Este 
se limitará por el momento a levantar acta de la declaración y en su día, cuando por 
acreditarse los requisitos se practique la inscripción, se considerarán hora y fecha de ésta, a 
partir de la cual surtirá efecto la declaración, las del acta, que se harán constar en el asiento.

Artículo 228.  
En las inscripciones de nacionalidad o vecindad practicadas en virtud de declaración 

constará especialmente el carácter de ésta y la hora en que se formula y, en los casos 
exigidos, la renuncia a la nacionalidad anterior y el juramento o promesa de fidelidad y 
obediencia.

Las inscripciones de adquisición de nacionalidad por concesión o de recuperación previa 
habilitación del Gobierno se practicarán en virtud del Real Decreto u Orden correspondientes 
y de la declaración del interesado.

Artículo 229.  
Cuando por estar en otro término el Registro competente, o por cualquier obstáculo de 

hecho no se practicare inmediatamente la inscripción, el Encargado ante el que se formule 
debidamente declaración de conservación o modificación de nacionalidad o vecindad, 
levantará acta por duplicado con las circunstancias de la inscripción y las de identidad del 
sujeto; uno de los ejemplares, con los títulos en su caso, se remitirá al Registro competente 
para, en su virtud, practicarla.

Artículo 230.  
En los países extranjeros en que no exista Agente Diplomático o Consular español, la 

declaración de opción podrá formularse en documento debidamente autenticado dirigido al 
Ministerio español de Asuntos Exteriores, quien, con informe sobre la fecha de remisión a 
dicho Ministerio, dará traslado, a través del Ministerio de Justicia, al Registro competente 
para la inscripción.

Se considerará fecha de la inscripción, a partir de la cual surte sus efectos la opción, la 
de remisión al Ministerio de Asuntos Exteriores, que constará en dicho asiento.

Artículo 231.  
El mismo régimen establecido en el artículo anterior será aplicable a cualquier otra 

declaración de voluntad relativa a la nacionalidad o vecindad civil.

Artículo 232.  
La pérdida de la nacionalidad sólo se inscribirá en virtud de documentos auténticos que 

la acrediten plenamente, previa citación del interesado o su representante legal y, en su 
caso, de sus herederos.

En defecto de documentos auténticos, será necesario expediente gubernativo, con la 
citación predicha.
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Artículo 233.  
Para inscribir la pérdida de la nacionalidad española por el que ostente desde su menor 

edad, además, una nacionalidad extranjera, se acreditará debidamente, conforme a lo 
dispuesto en el artículo precedente, la nacionalidad extranjera que le venga atribuida al 
interesado desde su minoría y su renuncia expresa a la nacionalidad española.

Artículo 234.  
En los países extranjeros en que no existan funcionarios consulares o diplomáticos 

españoles, las peticiones de dispensa o habilitación podrán hacerse en documento 
debidamente autenticado dirigido al Ministerio de Justicia.

Artículo 235.  
En los traslados de la concesión de nacionalidad por residencia o por carta de 

naturaleza, o cuando se inscriba la opción o la recuperación, se advertirá expresamente que 
los hijos del interesado sometidos a la patria potestad tienen derecho a optar a la 
nacionalidad española conforme a los artículos 19 y 20 del Código Civil.

Artículo 236.  
En las inscripciones de vecindad se hará referencia en su texto o en nota marginal 

complementaria al nacimiento de los demás afectados por la modificación de la vecindad 
civil, con indicación de nombres y apellidos.

Artículo 237.  
En las inscripciones de nacimiento de estas personas afectadas se pondrá nota de 

referencia a la de la vecindad, con indicación del hecho inscrito y del carácter del titular.

CAPÍTULO II
De la Sección de Matrimonios

Sección primera. De la celebración del matrimonio ante Juez o funcionario que 
haga sus veces

Artículo 238.  
Es competente para la instrucción del expediente previo a la celebración del matrimonio 

el Juez encargado o de Paz, o el Encargado del Registro Civil consular, correspondiente al 
domicilio de cualquiera de los contrayentes.

Artículo 239.  
El Juez de Paz es competente, bajo la dirección del Encargado y por delegación de éste, 

para instruir el expediente previo al matrimonio y para autorizar o denegar su celebración.
Firme el auto favorable dictado por el Juez de Paz y si los interesados hubiesen 

solicitado que el Alcalde autorice el matrimonio, se celebrará el casamiento ante él, quien 
levantará acta con todos los requisitos exigidos en el Código Civil y en esta legislación y la 
remitirá inmediatamente al Registro de la localidad para su inscripción.

Artículo 240.  
El expediente se inicia con la presentación de un escrito, que contendrá:
1.º Las menciones de identidad, incluso la profesión, de los contrayentes.
2.º En su caso, el nombre y apellidos del cónyuge o cónyuges anteriores y fecha de la 

disolución del matrimonio.
3.º La declaración de que no existe impedimento para el matrimonio.
4.º El Juez o funcionario elegido, en su caso, para la celebración.
5.º Pueblos en que hubiesen residido o estado domiciliados en los dos últimos años.
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El escrito será firmado por un testigo a ruego del contrayente que no pueda hacerlo.

Artículo 241.  
Con el escrito se presentará la prueba del nacimiento y, en su caso, la prueba de la 

disolución de los anteriores vínculos, la emancipación o la dispensa; ésta no prejuzga la 
inexistencia de otros impedimentos u obstáculos.

Artículo 242.  
En el momento de la ratificación o cuando se adviertan se indicarán a los contrayentes 

los defectos de alegación y prueba que deban subsanarse. La ratificación del contrayente 
que no esté domiciliado en la demarcación del Registro donde se instruya el expediente 
podrá realizarse por comparecencia ante otro Registro Civil español o por medio de poder 
especial.

Artículo 243.  
Se publicarán edictos o proclamas por espacio de quince días exclusivamente en las 

poblaciones en cuya demarcación hubiesen residido o estado domiciliados los interesados 
en los dos últimos años y que tengan menos de 25.000 habitantes de derecho, según el 
último censo oficial, o bien que correspondan a la circunscripción de un Consulado español 
con menos de 25.000 personas en el Registro de Matrícula.

Los edictos anunciarán el casamiento con todas las indicaciones contenidas en el 
artículo 240 y con el requerimiento a los que tuviesen noticia de algún impedimento para que 
lo denuncien. Los Encargados que reciban la comunicación del instructor devolverán a éste 
los edictos, una vez fijados en el tablón de anuncios durante el plazo expresado, con 
certificación de haberse cumplido dicho requisito y de haberse o no denunciado algún 
impedimento.

Artículo 244.  
Si los interesados hubieran residido en los dos últimos años en poblaciones que no 

reúnan las condiciones expresadas en el artículo anterior, el trámite de edictos o proclamas 
se sustituirá por la audiencia, al menos, de un pariente, amigo a allegado de uno u otro 
contrayente, elegido por el instructor y que deberá manifestar, so pena de falsedad, su 
convencimiento de que el matrimonio proyectado no incurre en prohibición legal alguna.

Artículo 245.  
Mientras se tramitan los edictos o diligencias sustitutorias, se practicarán las pruebas 

propuestas o acordada de oficio encaminadas a acreditar el estado, capacidad o domicilio de 
los contrayentes o cualesquiera otros extremos necesarios.

Si el instructor estima que alguno de los contrayentes está afectado por deficiencias o 
anomalías psíquicas, recabará del Médico del Registro Civil o de su sustituto el dictamen 
facultativo oportuno.

Artículo 246.  
El instructor, asistido del Secretario, oirá a ambos contrayentes reservadamente y por 

separado para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro 
obstáculo legal para la celebración. La audiencia del contrayente no domiciliado en la 
demarcación del instructor podrá practicarse ante el Registro Civil del domicilio de aquél.

Artículo 247.  
El Ministerio Fiscal y los particulares a cuyo conocimiento llegue la pretensión del 

matrimonio están obligados a denunciar cualquier impedimento u obstáculo que les conste. 
Si el instructor conociese la existencia de obstáculo legal, denegará la celebración.

Contra el auto de aprobación o de denegación de la celebración del matrimonio cabe 
recurso en vía gubernativa, según las reglas establecidas para los expedientes en general.
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Artículo 248.  
Pasado un año desde la publicación de los edictos, de su dispensa o de las diligencias 

sustitutorias, sin que se efectúe el elemento, no podrá celebrarse éste sin nuevas 
publicación, dispensa o diligencias.

Artículo 249.  
Firme el auto favorable a la celebración, se llevará a cabo ésta, en cuanto lo permitan las 

necesidades del servido, en el día y hora elegidos por los contrayentes, que se les señalará, 
al menos, con un mes de antelación. Si los contrayentes lo solicitan, el casamiento se 
celebrará dentro de los tres días siguientes a la conclusión del expediente y en el día y hora 
que fije el Encargado.

Artículo 250.  
Cuando los contrayentes, en el escrito inicial o durante la tramitación del expediente, 

hayan solicitado que la prestación del consentimiento se realice, por delegación del 
instructor, ante otro Encargado de un Registro Civil, el expediente, una vez concluido por el 
instructor, se remitirá al Encargado elegido para la celebración, el cual se limitará a autorizar 
el matrimonio y a extender la inscripción en su Registro.

Artículo 251.  
En las poblaciones con más de un Juez de Primera instancia cualquiera de ellos, 

designado por el Juez Decano, podrá sustituir al instructor, una vez firme el auto favorable de 
éste, en la prestación del consentimiento y en la extensión del asiento en el Registro.

Artículo 252.  
Si los contrayentes han manifestado su propósito de contraer matrimonio en el extranjero 

con arreglo a la forma establecida por la Ley del lugar de celebración y esta Ley exige la 
presentación de un certificado de capacidad matrimonial, una vez concluido el expediente 
con auto firme favorable, el instructor entregará a aquéllos tal certificado. La validez de éste 
estará limitada a los seis meses de su fecha.

Artículo 253.  
La autoridad o funcionario competente, para autorizar el matrimonio del que se halle en 

peligro de muerte, extenderá el acta oportuna, que deberá contener las circunstancias 
necesarias para practicar la inscripción.

El Delegado del Registro Civil, designado conforme a lo previsto en el número 6.º del 
artículo 71 de este Reglamento, tiene competencia para autorizar este matrimonio y para 
levantar el acta.

El Juez de Paz está dispensado de pedir instrucciones al Encargado cuando lo impida la 
urgencia del caso, pero le dará cuenta inmediata del matrimonio autorizado.

Artículo 254.  
Si en el acta civil de celebración los contrayentes reconocen hijos habidos por ellos antes 

del matrimonio, deberán manifestar los datos de las inscripciones de nacimiento para 
promover las correspondientes notas marginales.

Sección segunda. De la inscripción del matrimonio en el Registro Civil

Artículo 255.  
Si el matrimonio se ha celebrado en las oficinas del propio Registro, como resultado del 

expediente previo, el acta del matrimonio será la propia inscripción, que se extenderá 
haciendo constar todas las circunstancias establecidas en la Ley del Registro Civil y su 
Reglamento, y sin mención del cumplimiento de las diligencias prevenidas para la 
celebración.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 4  Reglamento de la Ley del Registro Civil

– 131 –



Artículo 256.  
A salvo lo dispuesto en el artículo 63 del Código Civil y en los artículos 239, 252 y 255 de 

este Reglamento, se inscribirán, siempre que no haya dudas de la realidad del hecho y de su 
legalidad conforme a la española, los matrimonios que consten por cualquiera de los 
documentos siguientes:

1.º Acta levantada por Encargado o funcionario competente para autorizar el matrimonio 
del que se halle en peligro de muerte.

2.º Certificación expedida por la Iglesia o confesión, cuya forma de celebración esté 
legalmente prevista como suficiente por la Ley española.

3.º Certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración.
4.º Certificación expedida por funcionario competente, acreditativa del matrimonio 

celebrado en España por dos extranjeros, cumpliendo la forma establecida por la Ley 
personal de cualquiera de ellos.

El título para practicar la inscripción será, en todos estos casos, el documento expresado 
y las declaraciones complementarias oportunas.

Artículo 257.  
En cualquier otro supuesto el matrimonio sólo puede inscribirse en virtud de expediente, 

en el que se acreditará debidamente la celebración en forma del matrimonio y la inexistencia 
de impedimentos.

Artículo 258.  
En la inscripción de matrimonio constarán la hora, fecha y sitio en que se celebre, las 

menciones de identidad de los contrayentes, nombre, apellidos y cualidad del autorizante y, 
en su caso, la certificación religiosa o el acta civil de celebración.

En la inscripción de matrimonio por poder se expresará quién es el poderdante, 
menciones de identidad del apoderado y fecha y autorizante del poder; en la del contraído 
con intérprete, sus menciones de identidad, idioma en que se celebra y contrayente a quien 
se traduce.

Artículo 259.  
Todas las actuaciones y documentos previos a la inscripción de matrimonio se archivarán 

en el legajo de la Sección correspondiente.

Sección tercera. De las dispensas matrimoniales

Artículo 260.  
Podrá solicitarse dispensa de impedimentos, así como de publicación de edictos o 

proclamas, si en ambos casos existe justa causa suficientemente comprobada.
Quien la solicite acreditará los motivos de índole particular, familiar o social que invoque, 

y aportará, en su caso, un principio de prueba de impedimento.

Artículo 261.  
En el expediente se practicarán, en su caso, las audiencias legalmente exigidas. Su 

tramitación será reservada y nunca se exigirá diligencia desproporcionada a la urgencia de 
aquélla.

En la solicitud de dispensa de impedimento de grado tercero de parentesco entre 
colaterales se expresará con claridad el árbol genealógico de los esposos.

Artículo 262.  
El expediente de dispensa de edictos será resuelto por el mismo Encargado bajo cuya 

autoridad se ha de instruir el previo al matrimonio.

Sección cuarta. De las sentencias y resoluciones
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Artículo 263.  
Las inscripciones de las resoluciones judiciales precisarán su alcance y las 

determinaciones sobre patria potestad y cuidado de los hijos.
En la inscripción de la sentencia de nulidad se expresará la cancelación de la de 

matrimonio.

Artículo 264.  
Las inscripciones se practican en virtud del testimonio de la resolución judicial remitido 

de oficio al Registro Civil donde conste inscrito el matrimonio. El Encargado, también de 
oficio, promoverá la extensión en su Registro o en otros de las notas de referencia sobre 
alteración de la patria potestad a que se refiere el artículo 180.

Artículo 265.  
La inscripción de las resoluciones sobre nulidad de matrimonio canónico o de las 

decisiones pontificias sobre matrimonio rato requieren que previamente su ejecución haya 
sido acordada por Juez civil competente.

La de las sentencias extranjeras sobre nulidad, separación o divorcie requiere su 
reconocimiento en España conforme a la dispuesto en las leyes procesales.

Sección quinta. De las menciones o indicaciones sobre régimen de bienes

Artículo 266.  
Las indicaciones registrales sobre régimen económico de la sociedad conyugal se rigen, 

a falta de reglas especiales, por las de las inscripciones.
Sólo se extenderán a petición de interesado.
No cabe indicación sobre hecho ya inscrito: la practicada se cancelará de oficio con 

referencia a la inscripción que tendrá, además del propio, el valor de indicación registral.
En la indicación constará la naturaleza del hecho, la denominación, en su caso del nuevo 

régimen matrimonial, el documento auténtico o resolución en cuya virtud se extiende el 
asiento y, en forma destacada, su carácter de indicación.

El título será devuelto al presentante, con nota firmada en la que se consignará el 
Registro, tomo y folio en que consta la indicación.

En las inscripciones que, en cualquier otro Registro, produzcan las capitulaciones y 
demás hechos que afecten al régimen económico se expresará el Registro Civil, tomo y folio 
en que consta inscrito o indicado el hecho. Se acreditarán los datos exigidos por 
certificación, por el Libro de Familia o por la nota a que se refiere el párrafo anterior, y de no 
acreditarse se suspenderá la inscripción por defecto subsanable.

En las capitulaciones se consignará siempre el Registro Civil, tomo y folio en que consta 
inscrito el matrimonio celebrado. Si el matrimonio no se hubiere celebrado aún, los 
otorgantes están obligados a acreditar, en su caso, esos datos al Notario por medio de 
certificación del matrimonio o de exhibición del Libro de Familia, y el Notario los consignará 
por nota al pie o al margen de la escritura matriz; el Notario hará a los otorgantes 
advertencia de esta obligación.

Los Notarios expedirán copias de las estipulaciones que afecten al régimen económico 
matrimonial en los casos permitidos por la legislación notarial y, en particular, a cualquier 
solicitante que presente un principio de prueba que le acredite como titular de algún derecho 
patrimonial frente a cualquiera de los cónyuges.

Sección sexta. De los matrimonias secretos

Artículo 267.  
El matrimonio secreto, cualquiera que sea la forma legal en que se celebre, se inscribirá 

en el Libro Especial.
La autorización a que se refiere el artículo 54 del Código Civil se concederá a propuesta 

de la Dirección General.
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El acta, sin producir asiento alguno en los libros de inscripciones será remitida original, 
inmediata y reservadamente al Central.

Artículo 268.  
La inscripción es secreta pero cualquiera de los cónyuges puede comprobarla mediante 

manifestación y examen, por sí o por mandatario con poder especial.
La obligación de guardar secreto se extiende a los cónyuges, mientras ambos no 

consientan la divulgación, y a los que intervienen en las diligencias para la celebración o 
inscripción.

No se hará mención de los cónyuges en las comunicaciones de cumplimiento dirigidas a 
la Autoridad eclesiástica o Encargado remitente, ni en los Libros Diarios.

Artículo 269.  
La solicitud de publicación podrá presentarse ante cualquier Registro. En su caso, 

deberá acompañarse la prueba del fallecimiento del cónyuge premuerto.

Artículo 270.  
El matrimonio secreto puede inscribirse directamente en Registro ordinario a petición de 

quienes pueden pedir su publicación, siempre que en la solicitud el Encargado del Central 
exprese por diligencia, a la vista de la certificación o acta en cuya virtud se ha de inscribir, 
que no consta inscrito en el Libro Especial.

Sección séptima. De las anotaciones de matrimonio

Artículo 271.  
Deberá ser anotado el matrimonio que conste por expediente o por cualquiera de los 

documentos a que se refiere el artículo 256 y que no pueda ser inscrito, por no reunir los 
requisitos exigidos para su validez por el Código Civil o por no haber sido éstos acreditados 
debidamente.

Artículo 272.  
Cualquiera de las partes puede solicitar la anotación de la demanda de nulidad, 

separación o divorcio mediante la presentación del testimonio de su admisión.

CAPÍTULO III
De la Sección de Defunciones

Artículo 273.  
La declaración se formulará inmediatamente de la muerte.
La obligación de declarar afecta a los consanguíneos hasta el cuarto grado y a los afines 

hasta el segundo.

Artículo 274.  
El facultativo que haya asistido al difunto en su última enfermedad o cualquier otro que 

reconozca el cadáver enviará inmediatamente al Registro parte de defunción en el que, 
además del nombre, apellidos, carácter y número de colegiación del que lo suscriba, 
constará que existen señales inequívocas de muerte, su causa y, con la precisión que la 
inscripción requiere, fecha, hora y lugar del fallecimiento y menciones de identidad del 
difunto, indicando si es conocido de ciencia propia o acreditada y, en este supuesto, 
documentos oficiales examinados o menciones de identidad de persona que afirme los 
datos, la cual también firmará el parte.

Si hubiere indicios de muerte violenta se comunicará urgente y especialmente al 
Encargado.
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Artículo 275.  
En los Registros que tuvieran adscrito Médico del Registro Civil comprobará éste, por 

reconocimiento del cadáver, los términos del parte y suplirá sus omisiones, para lo cual se le 
dará, como mínimo, cuatro horas.

En los que no lo tuvieren, el Encargado, antes de inscribir, exigirá al Médico obligado el 
parte adecuado, en cuanto lo permita la urgencia de la inscripción y, no obteniéndola, o 
siendo contradictorio con la información del declarante, comprobará el hecho por medio del 
sustituto del Médico del Registro Civil, que ratificará o suplirá el parte exigido.

El Médico del Registro Civil o sustituto más cercano que resida en población situada a 
más de dos kilómetros podrá excusar su asistencia. La comprobación se hará entonces a 
elección del Encargado o Juez de Paz, por él mismo, por quien tiene a este respecto los 
mismos deberes y facultades o delegando, bajo su responsabilidad, en dos personas 
capaces; el resultado se diligenciará en acta separada.

En los Registros Consulares, en defecto de parte adecuado, se acudirá a la 
comprobación supletoria a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando las informaciones fueren defectuosas u ofrecieren dudas fundadas, el 
Encargado, por sí solo o asistido de perito, practicará las comprobaciones oportunas antes 
de proceder a la inscripción.

Artículo 276.  
Las comprobaciones y demás diligencias para la inscripción y la expedición de la licencia 

de entierro se realizarán dentro de las veinticuatro horas siguientes a la defunción.

Artículo 277.  
La inscripción puede practicarse, en todo caso, y sin perjuicio de lo que dispone el 

artículo siguiente, por sentencia u orden de la autoridad judicial que afirme, sin duda alguna, 
el fallecimiento.

Artículo 278.  
Cuando el cadáver hubiera desaparecido o se hubiera inhumado, no basta para la 

inscripción la fama de muerte, sino que se requiere certeza que excluya cualquier duda 
racional.

En su caso, a la orden de la autoridad judicial que instruye las diligencias seguidas por la 
muerte, debe haber precedido informa favorable del Ministerio Fiscal, y si se trata de 
autoridad judicial militar, el del Auditor; si la autoridad es extranjera, se instruirá, para poder 
inscribir, el oportuno expediente.

Para precisar las circunstancias en el expediente o diligencias, se tendrán en cuenta las 
pruebas previstas para el de reconstitución.

Artículo 279.  
El fallecimiento en las condiciones a que se refiere el artículo anterior, ocurrido en 

campaña o en cautividad, se inscribirá en virtud de expediente instruido y resuelto conforme 
a esta legislación, sin ulterior recurso en vía gubernativa, por la Autoridad Judicial militar de 
la Región, Zona o Departamento correspondiente y, en su defecto, por la de la Primera o la 
Central, y siempre previo Informe favorable del Auditor.

Artículo 280.  
En la inscripción de defunción constarán especialmente:
1.º Las menciones de identidad del fallecido.
2.º Hora, fecha y lugar del fallecimiento.
3.º Número que se asigna en el legajo al parte o comprobación.
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Artículo 281.  
Las menciones de identidad desconocidas se suplicarán por los nombres o apodos, 

señales o defectos de conformación, edad aparente o cualquier otro dato identificante; los 
vestidos, papeles u otros objetos encontrados con el difunto serán reseñados por diligencia 
en folio suelto.

De no poderse expresar la hora, fecha y lugar del fallecimiento se indicarán los límites 
máximo y mínimo del tiempo en que ocurrió y el primer lugar conocido de situación del 
cadáver.

La inscripción será completada y, en su caso, conocido el lugar de defunción, trasladada 
al Registro competente, en virtud de sentencia, expediente gubernativo u orden de la 
Autoridad Judicial. Los antecedentes se pasarán al Ministerio Fiscal para que promueva el 
expediente oportuno, sino hay en curso procedimiento o diligencias suficiente a este fin.

Artículo 282.  
La inhumación se ajustará a las Leyes y Reglamentos respecto al tiempo, lugar y demás 

formalidades.
La licencia se extenderá inmediatamente de la inscripción por el Encargado o por la 

Autoridad Judicial que instruya las diligencias oportunas y servirá para la inhumación en 
cualquier lugar, al que no hará mención.

Justificado el fallecimiento, la licencia también podrá expedirse por el Encargado del 
lugar en que ha de llevarse a efecto la inhumación, si es distinto de aquel en que haya de 
extender la inscripción y antes o después de extendida.

En la inscripción o por nota marginal se hará referencia al lugar de enterramiento, si 
consta en la declaración de defunción o en certificación de Autoridad o funcionario a cuyo 
cargo está el cementerio; esta certificación es título suficiente para modificar o rectificar la 
referencia.

CAPÍTULO IV
De la Sección de Tutelas y Representaciones legales

Sección Primera. De las inscripciones

Artículo 283.  
Son objeto de inscripción los cargos tutelares o de la curatela, sus modificaciones y las 

medidas judiciales sobre guarda o administración, o sobre vigilancia o control de aquellos 
cargos.

También son inscribibles los cargos de Albacea, Depositario, Administrador e Interventor 
judiciales, Síndico o cualesquiera otros representantes que tengan nombramiento especial y 
asuman la administración y guarda de un patrimonio.

Artículo 284.  
No estarán sujetos a inscripción:
1.º La patria potestad y sus modificaciones, sin perjuicio de lo dispuesto para la Sección 

Primera del Registro Civil y de la inscripción de Administradores nombrados para los 
menores.

2.º Las representaciones de personas jurídicas o de su patrimonio en liquidación.
3.º Los apoderamientos voluntarios.

Artículo 285.  
Tanto el domicilio como el lugar donde estuvieren dentro o fuera de España, la mayor 

parte de los bienes se acredita a efectos de decidir el Registro competente. por declaración 
del gestor o representante legal o por cualquier otro medio.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 4  Reglamento de la Ley del Registro Civil

– 136 –



Artículo 286.  
Los cargos se inscriben por testimonio judicial u otro documento público suficiente que 

acredite la toma de posesión.
La inscripción del administrador del caudal relicto requiere acreditar la aceptación del 

cargo, en virtud de documento con firma autenticada; no se requiere acreditarla si el mismo 
nombrado promueve el asiento, lo cual se hará constar entonces en él con su firma.

Artículo 287.  
El folio registral de cada tutela, curatela o representación legal se abrirá con la 

inscripción primeramente obligatoria relativa a la misma; respeto de las posteriores se 
aplicará lo establecido sobre inscripciones marginales.

El Encargado del Registro, inmediatamente de practicada la inscripción principal, 
determinará el número de páginas que ha de comprender el folio, haciéndolo así constar al 
pie de la última asignada por diligencia en la que se referirá a la inscripción principal.

El organismo tutelar para varios hermanos será objeto de inscripciones únicas.
La inscripción de representación legal del ausente se practicará en el folio abierto para el 

defensor, si hubiera precedido la de este cargo.

Artículo 288.  
En la primera inscripción se expresarán las menciones de identidad del pupilo o de los 

que, con anterioridad a la constitución de la representación, eran titulares de los patrimonios 
a ella sujetos. En los asientos marginales se expresarán sólo los nombres y apellidos.

En la primera o a su margen se hará referencia a la de su nacimiento y a la de 
incapacitación, declaración de ausencia, muerte u otro hecho que motivó la representación 
legal.

También, por nota marginal se hará referencia, en su día, a la inscripción del hecho que 
implique la extinción de la tutela, curatela o representación, cuando se practique en distinto 
folio registral.

Artículo 289.  
En la inscripción se expresará especialmente:
1.º La naturaleza de los cargos, y si la representación incumbe a varias personas y en 

qué medida.
2.º Parentesco con el tutelado o representado, cuando sea la razón del nombramiento.
3.º Facultades de representación conferidas en el título de nombramiento y las 

limitaciones, igualmente impuestas, si no constan en la inscripción del hecho que motiva la 
representación legal.

4.º Fecha de toma de posesión.
En la inscripción de modificación se expresará el alcance de ésta.

Sección Segunda. De las anotaciones

Artículo 290.  
Se hará constar por anotación:
1.º La existencia del inventario o descripciones de bienes formados por el tutor o 

defensor del desaparecido y la de inventarios, descripción de bienes, escrituras de 
transmisiones y gravámenes o de partición o adjudicación y actas de protocolización a que 
se refiere el artículo 198 del Código Civil.

2.º La presentación o modificación de la garantía o fianza exigida al tutor.
3.º La declaración, en su caso, de que se han compensado frutos por alimentos.
4.º La rendición de cuentas por el tutor.
Las cuentas serán depositadas en la oficina del Registro y con ellas se formarán legajos 

especiales ordenados por organismos tutelares, que se conservarán durante ciento 
cincuenta años.
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Artículo 291.  
Están obligados a promoverlas sin demora:
1.º El Juez.
2.º El tutor o curador.
3.º El defensor del desaparecido o representante legal del ausente.
4.º El Ministerio fiscal.
Las autoridades y funcionarios a quienes consten, por razón de sus cargos, los hechos 

no anotados, están obligados o comunicarlos al Ministerio Fiscal.

Artículo 292.  
Estas anotaciones pueden practicarse en virtud de testimonio de la resolución judicial 

oportuna o de parte enviado oficialmente por el funcionario autorizante.
En ellas constarán especialmente:
1.º En sus casos, las menciones de identidad de los comparecientes y de los otorgantes 

y lugar, fecha y funcionario autorizante.
2.º En las de inventarios y particiones, el valor total que en el título se asigne a los 

bienes.
3.º En las de transmisiones y gravámenes, el auto de concesión de la licencia judicial, y
4.º En la de prestación de fianza, la clase de bienes en que se haya constituido y, si es 

personal, las menciones de identidad de los fiadores.

TÍTULO VI
De la rectificación y otros procedimientos

CAPÍTULO PRIMERO
De la rectificación

Sección Primera. Reglas especiales

Artículo 293.  
Las inscripciones no pueden rectificarse en virtud de sentencia recaída en proceso 

penal; no obstante, en cuanto sean contradictorias con los hechos que la sentencia declara 
probados, serán rectificadas mediante expediente gubernativo.

Artículo 294.  
Para rectificar en la inscripción de nacimiento la indicación del sexo se investigará:
1.º Si la identidad queda establecida por las demás circunstancias de la inscripción.
2.° Si no existe o ha existido otra persona con tales circunstancias y del sexo indicado.
3.º Si la persona a que afecta la rectificación no está correctamente inscrita en otro 

asiento; y
4.º El sexo del inscrito por dictamen del Médico del Registro Civil o su sustituto.

Artículo 295.  
Procede la rectificación de errores provenientes de documento público nacional o 

extranjero, o eclesiástico, cuando el original o matriz haya sido, a su vez, rectificado por el 
procedimiento legal correspondiente.

Las actas simples o duplicadas establecidas en la legislación del Registro, para en su 
virtud, practicar inscripciones, se rectificarán por los procedimientos fijados para los 
correspondientes asientos.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 4  Reglamento de la Ley del Registro Civil

– 138 –



Sección Segunda. De los expedientes para completar o suprimir circunstancias 
y asientos

Artículo 296.  
Basta expediente gubernativo para completar los datos y circunstancias de inscripciones 

firmadas:
1.º Cuando la inscripción del hecho es posible en virtud de expediente.
2.º Cuando se trata de omisiones de menciones o indicaciones que, de estar 

equivocadas, podrían rectificarse por expediente gubernativo.
Las reglas de uno u otro expediente rigen también en el que tiene por fin completar las 

inscripciones.
No se requiere expediente si la inscripción complementaria puede practicarse en virtud 

de declaración en los casos, tiempo y forma señalados en la Ley o por documento auténtico.

Artículo 297.  
Por expediente gubernativo sólo pueden suprimirse:
1.º Las circunstancias cuya constancia no está prevista legal o reglamentariamente.
2.º Los asientos sobre hechos que no constituyen el objeto del Registro.
3.º Los asientos o circunstancias cuya práctica se haya basado, de modo evidente, 

según el propio asiento, en título manifiestamente ilegal.
4.º Las adiciones, apostillas, interlineados, raspaduras y enmiendas nulos; el asiento se 

considera parcialmente destruido en cuantos datos y circunstancias resulten ilegibles en el 
expediente.

Sección Tercera. De los defectos y faltas formales y de su corrección

Artículo 298.  
Son defectos formales de los asientos:
1.º Su extensión en Registro, libro o folio distinto del que corresponde. La competencia 

para el expediente viene determinada por el Registro en que se practicaron y la resolución 
ordenará el traslado del asiento o asientos, los cuales deben ser cancelados,

2.º La actuación en los asientos o en las diligencias previas, de funcionario incompatible 
o de quien, sin estar legítimamente encargado de funciones en el Registro las ejerce 
públicamente.

3.º El practicarlos fuera del libro correspondiente o formado sin las cautelas o el visado 
reglamentario; o el no extenderlos por orden sucesivo o en Ios espacios oportunos.

4.º La omisión a expresión inexacta de la declaración, declarante y testigos, o del 
documento en virtud del cual se practican.

5.º La omisión de la fecha de las inscripciones, de los nombres de quienes las autorizan 
o de las firmas legalmente exigidas.

6.º El uso de abreviaturas o guarismo no permitidos, el empleo de idioma distinto del 
castellano, la difícil legibilidad de caracteres, así como la defectuosa expresión de conceptos 
cuando por el contexto de la inscripción o de otras no hay duda sobre su contenido. Estas 
asientos se entenderán destruidos en la medida en que resulten ilegibles.

Artículo 299.  
Para acreditar debidamente los hechos de que los asientos dan fe se requiere presentar 

títulos suficientes para la inscripción o justificar cumplidamente, mediante los propios 
asientos defectuosos, los documentos archivados, u otros medios que se practicaron en 
virtud de título adecuado.

Se presumen acreditados:
1.º Los extendidos en libros o registros que no corresponda.
2.º En caso de intervención de funcionario ilegitimo, si se acredita que ejerció la función 

con diligencia y pericia ordinarias.
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3.º En las demás faltas, siempre que, al menos, se trate de inscripción firmada, extendida 
en libro, por orden sucesivo, con la debida constancia de la declaración o documento 
auténtico, en virtud del cual se practica.

El anuncio a interesados en los tres casos anteriores puede ser general.

Artículo 300.  
La Dirección General puede dispensar de la traducción al castellano, que, sin embargo. 

deberá hacerse si hay petición de interesado; las certificaciones se expedirán siempre 
traducidas. En estos casos, la traducción se realizará sin expediente, por el encargado o 
persona con título facultativo idóneo, dando vista al Ministerio Fiscal.

La dispensa será objeto de inscripción, como las resoluciones de estos expedientes.

Artículo 301.  
Basta expediente gubernativo para cancelar la inscripción practicada sobre hecho ya 

inscrito con las mismas circunstancias; en la cancelación se hará referencia al antiguo 
asiento al que serán trasladados los asientos marginales del cancelado,

Si una inscripción contradice a otras en los hechos de que ambas dan fe, la rectificación 
sólo puede obtenerse en juicio ordinario, cuya anotación en ambos folios será solicitada por 
el Ministerio Fiscal.

Artículo 302.  
Las resoluciones de los expedientes se limitarán a declarar los defectos formales de los 

asientos o las faltas en el modo de llevar los libros y a corregirlos, en su caso, sin determinar 
el alcance de la infracción en orden a la eficacia de los asientos.

Artículo 303.  
Son faltas en el modo de llevar los libros que no afectan directamente a inscripciones:
1.º Los defectos de formato de los libros.
2.º Las cometidas en la numeración o en la indicación alfabética de asientos o páginas. 

Si los defectos son numerosos se acodará numerar nuevamente en sentido inverso, con 
distinta tinta y sin borrar la numeración anterior; la numeración inversa de inscripciones no se 
practicará hasta que se extienda la diligencia de cierre.

En los expedientes promovidos para corregirlas basta el anuncio general a interesados.

Artículo 304.  
No se requiere expediente para corregir:
1.º Cualquier infracción en el modo de llevar los libros, incluso en la diligencia de 

apertura, cuando no se han practicado en ellos inscripciones.
2.º La omisión de la diligencia de cierre o índices o cualquier infracción cometida en una 

u otros.

Sección Cuarta. De la inscripción de resoluciones

Artículo 305.  
Las resoluciones denegatorias no serán objeto de inscripción, pero sí las que declaren la 

existencia de defectos formales de los asientos o de faltas en el modo de llevar los libros que 
afectan directamente a inscripciones firmadas, las de rectificación y corrección y las que 
completan una inscripción.

Artículo 306.  
La inscripción se practicará en el folio registral a que se refiere la resolución, y 

determinará las expresiones o conceptos que se cancelan y las que las sustituyen, el defecto 
o falta, a que afectan o las circunstancias que se agregan, con referencia a la inscripción 
rectificada, corregida, completada o afectada.
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Artículo 307.  
En la resolución puede ordenarse, para mayor claridad del asiento y mayor seguridad de 

los correspondientes datos reservados, la cancelación del antiguo asiento con referencia a 
otro nuevo que, con las circunstancias a que se refiere el artículo anterior, lo comprenda y 
sustituya; tratándose de inscripciones principales, se trasladará todo el folio registral. Igual 
traslado total se realizará, a petición del interesado mayor de edad o de quien tenga la 
representación legal del menor, en los casos de rectificación o modificación de sexo o de 
filiación. En el caso de adopción, el traslado no requerirá expediente, y se estará, en cuanto 
a los datos de la nueva inscripción de nacimiento, a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 77. De la nueva inscripción se podrán expedir certificaciones literales a favor de 
cualquier persona con interés en conocer el asiento.

Se ordenará igualmente el traslado de los asientos practicados sin garantías de 
conservación y las difícilmente legibles o en peligro de destrucción o ilegibilidad.

Si el traslado se refiere a numerosos asientos, podrá ordenarse la apertura de libros 
especiales; la cancelación se hará al margen da la diligencia de apertura del libro que pierda 
vigencia o, en su caso, al margen del primer folio afectado; se cruzarán las hojas con tinta de 
distinto color y se pondrá nota de referencia a la cancelación y a la nueva inscripción al 
margen de cada folio registral.

Toda, inscripción principal trasladada hará referencia a la antigua.

Artículo 308.  
Se ordenará el cierre de los libros con defectos insubsanables; si contuvieren asientos 

vigentes se tomarán las medidas oportunas a su conservación, encuadernándolos, si fuere 
conveniente.

Artículo 309.  
Cuando un mismo defecto afecte a varios asientos de un folio registral, basta uno solo de 

corrección o declaración con referencia a todos ellos.
Si afecta a varios folios, el órgano que dictó la resolución puede ordenar la inscripción de 

corrección o declaración con referencia a todos las asientos afectados, al margen de la 
diligencia de apertura, y si ésta faltare o se abrieren nuevos libros, al margen de la que se 
ordene extender, poniendo referencia en los folios afectados o en aquellos en que se 
extendieron los trasladados. Igualmente se procederá con las faltas en el modo de llevar los 
libros que no afecten directamente a inscripciones; pero si el asiento se extendiere al margen 
de la diligencia de apertura no se pondrá nota en cada folio.

Artículo 310.  
Rectificada una inscripción, se rectificarán también, por nota, los demás asientos que, 

fundados en la misma, estuviesen igualmente equivocados o fueren incompletos.

CAPÍTULO II
Del expediente para la inscripción de nacimiento fuera de plazo

Artículo 311.  
En la solicitud para la inscripción fuera de plazo se expresará que, realizada la 

investigación oportuna, no se ha encontrado inscripción de nacimiento o se presentará la 
correspondiente certificación negativa.

Artículo 312.  
En el expediente se investigará por las pruebas presentadas o de oficio:
1.º Que no hay previa inscripción de nacimiento.
2.º La existencia e identidad del nacido.
3.º Cuantas circunstancias deban constar en la inscripción.
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Artículo 313.  
En caso de duda sobre el sexo o edad del nacido, emitirá dictamen el Médico del 

Registro Civil o su sustituto.
Para determinar el año y población de nacimiento basta la información de dos personas 

a quienes les conste de ciencia propia o por notoriedad; pero para precisar más el tiempo y 
lugar acreditados por notoriedad se procurará que concurran otras pruebas.

Artículo 314.  
En cuanto a la filiación se estará a lo legalmente dispuesto.

Artículo 315.  
Siempre que no produzca dilación superior a treinta días, deberán incorporarse al 

expediente:
1.º El parte de alumbramiento, suscrito por Médico, Comadrona o Ayudante Técnico 

Sanitario o, en su defecto, la partida de bautismo o análoga de la religión correspondiente.
2.º Certificado del matrimonio de los padres y, no siendo posible, la partida eclesiástica.
3.º En su caso, certificación o parte oficial de la inscripción de nulidad, disolución o 

separación legal del matrimonio, aun la provisional, o de la muerte o declaración de ausencia 
o fallecimiento del marido.

Esto se entiende sin perjuicio de las diligencias para mejor proveer, como la unión al 
expediente del certificado de empadronamiento, la práctica o ampliación de prueba testifical 
u otras.

Artículo 316.  
Comprobada la existencia o identidad del no inscrito y realizadas las diligencias 

oportunas, se ordenará practicar la inscripción con cuantas circunstancias hayan quedado 
acreditadas.

Caso de incompetencia, se remitirán las actuaciones, sin resolver, al órgano correspon-
diente.

CAPÍTULO III
De la reconstitución de inscripciones destruidas

Sección Primera. De las medidas para caso de destrucción o deterioro

Artículo 317.  
El Encargado, en caso de siniestro, hará cuanto esté a su alcance para salvar los 

asientos y documentos, y a este efecto podrá requerir la ayuda de la autoridad gubernativa. 
Dará cuenta urgentemente de la destrucción o deterioro al Presidente del Tribunal Superior 
de Justicia.

Si resultan afectadas Inscripciones de más de un folio registral, dará cuenta también a la 
Dirección General, y el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, o el Magistrado en quien 
delegue, girará inmediatamente una visita extraordinaria de inspección, para la que podrá 
también delegar, tratándose de Registros en los que actúe el Juez de Paz, en el de Primera 
Instancia correspondiente. Siempre que resultare dudosa la culpabilidad del Encargado, será 
inmediatamente sustituido en las diligencias de salvamento y reconstitución.

Artículo 318.  
El propio Encargado levantará urgentemente acta en la que consten clara y 

ordenadamente las circunstancias del siniestro y tomos y legajos siniestrados, con 
especificación detallada, por orden de páginas, asientos o documentos, de su estado, del de 
las tintas y de su legibilidad y copia literal de los asientos y documentos en peligro de 
destrucción o ilegibilidad que no pudieran ser inmediatamente trasladados.
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Cuando los folios y libros no tengan garantías para la conservación o resulten 
difícilmente legibles o en peligro de destrucción o ilegibilidad, eI citado Encargado trasladará 
los asientos, conforme a lo dispuesto sobre traslados por rectificación o corrección, en 
cuanto sea aplicable. El traslado será intervenido por el Ministerio Fiscal, que firmará 
también los asientos.

Si la urgencia del salvamento no permite el traslado ni las transcripciones literales en el 
acta, se procurarán reproducciones foto o fonográficas tomadas y custodiadas oficialmente, 
las que serán apreciadas discrecionalmente en el procedimiento.

Artículo 319.  
Los libros salvados deberán encuadernarse interpolándose una hoja en sustitución de 

cada grupo de folios correlativos intermedios que falten, en la que se hará constar que 
desaparecieron o se inutilizaron, con referencia al acta en que se acredite, y en su día, a la 
reconstitución con indicación del tomo y página.

Al margen de la diligencia de apertura se diligenciará el alcance del siniestro en el libro 
deteriorado.

Los folios no susceptibles de encuadernación y los documentos archivados salvados se 
conservarán en carpetas ordenadas por tomos, libros y legajos.

Artículo 320.  
Los asientos, incluso los del Libro de Personal y Oficina, se reconstituirán en virtud de 

expediente.
Se reconstituirán sin necesidad de expediente:
1.º Los índices, ficheros y legajos, salvo el de notas marginales, por lo que resulte de los 

folios salvados. En los legajos constarán las circunstancias del hecho de que especialmente 
dé fe cada inscripción.

2.º Las notas marginales.

Sección Segunda. Del expediente de reconstitución

Artículo 321.  
El expediente se iniciará de oficio en cuanto lo permitan las circunstancias excepcionales 

que impidan o perturben el funcionamiento del Registro. El plazo para su tramitación se fijará 
por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia dentro de los quince días siguientes a la 
apertura, y lo comunicará seguidamente a la. Dirección General; su duración será de 
ochenta días, que podrá ampliase en diez más por cada cuatrocientas páginas o fracción de 
ellas que hayan sido destruidas o deterioradas.

La Dirección General puede prorrogar discrecionalmente el plazo por el tiempo 
necesario, a petición fundada del Encargado o de quien ostente interés especial; la prórroga 
tendrá también la conveniente publicidad.

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia velará porque la reconstitución termine 
dentro del plazo, exigiendo, a este efecto, las informaciones que estime oportunas sobre el 
curso del expediente.

Artículo 322.  
Podrá también promoverse reconstitución de asientos fuera de plaza hábil. Si el 

expediente seguido en tiempo oportuno hubiere sido anunciado a los interesados, los hechos 
que sólo producen efecto contra tercero desde su inscripción dejarán de producirlo mientras 
no se verifique la reinscripción.

Aun cuando la nueva inscripción no exprese el carácter de reinscripción, se pueden 
emplear otros medios de prueba para demostrar la previa inscripción.

Respecto de todo o parte de una inscripción practicada o no en plazo de reconstitución, 
puede hacerse constar, si llega a acreditarse, su carácter de reinscripción.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 4  Reglamento de la Ley del Registro Civil

– 143 –



Artículo 323.  
En este expediente basta el anuncio general a interesados, que se hará inmediatamente 

a la fijación del plazo, con mención de éste y concediéndoles treinta días para que puedan 
formular alegaciones y constituirse en parte.

Artículo 324.  
Para acreditar la inscripción destruída se admite cualquier medio de prueba y se tendrán 

preferentemente en cuenta:
1.º Las certificaciones de ella o de inscripciones duplicadas y los Libros de Familia y 

Filiación.
2.º Las inscripciones canceladas por traslado.
3.º Los restos salvados de la parcialmente destruída.
4.º Las referencias a la destruída en otros asientos, notas marginales, legajos, índices y 

ficheros.
5.º Las copias, testimonios, certificaciones o duplicados que sirvieron de título a la 

inscripción, o los originales, matrices o libros diarios de los funcionarios a que se refiere el 
artículo 19 de la Ley o de otros en que conste consignada.

6.º Las copias o testimonios de certificaciones o partes y cualquier documento en que 
conste la mención auténtica de la inscripción o de su certificación.

7.º Las certificaciones de los libros de cementerios.
8.º Los documentos mencionados expedidos por autoridades o funcionarios ilegítimos.
Se dará preferencia a los documentos existentes al tiempo de la destrucción en el 

Archivo Provincial del Registro Civil, Juzgado, Registros, Notarías u otras oficinas públicas 
que, originales o por traslado, lleguen al expediente por vía oficial. A este efecto serán 
reclamados de oficio.

Artículo 325.  
Para precisar las circunstancias de los hechos que se reinscriban se requerirá, en cuanto 

sea posible:
1.º Los documentos auténticos en cuya virtud puede practicarse la inscripción.
2.º Las partidas canónicas y certificaciones de Registros extranjeros, libros de 

cementerios y de empadronamiento, los documentos extranjeros o de autoridades o 
funcionarios llegítimos y los demás medios convenientes o exigidos en expediente destinado 
a practicar la correspondiente inscripción.

Artículo 326.  
Los asientos serán reconstituidos con todos los datos y circunstancias que tuvieren, 

aunque fueren irregulares o defectuosos. Cuando procedan rectificaciones u otras 
alteraciones en virtud de expediente, se hará constar en las reinscripciones las que se 
produzcan.

La acumulación de otros expedientes al de reconstitución se entiende sin perjuicio del 
régimen especial de cada uno y, en su caso, de la necesaria aprobación judicial de éstos.

Sección tercera. De las reinscripciones

Artículo 327.  
A medida que vayan resultando acreditadas las antiguas inscripciones se acordarán las 

reinscripciones con las circunstancias y asientos marginales probados, incluso con 
indicación del tomo y página; el acuerdo se reflejará sucintamente con fecha y firma en el 
documento principal que vaya al legajo o en uno especial.

El acuerdo será notificado oralmente a quien proceda; quien pretenda recurrir exigirá que 
se formule el auto y se notifique en forma.
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Las reinscripciones se practicarán seguidamente observando, en lo posible, un orden 
cronológico, según los hechos de que den fe, y sin dejar huecos para las recurridas, que se 
extenderán cuando la resolución sea firme.

Artículo 328.  
La resolución puede ordenar según convenga, para la claridad y conservación:
a) El traslado de todos los asientos de un folio registral a otro de los libros corrientes, con 

sujeción a las reglas referidas en el artículo 318.
b) La extensión del asiento reconstruído en el folio antiguo o en aquel a que, en su caso, 

hubieren sido trasladados los demás asientos de él.
Si la reconstitución afecta a numerosos asientos podrá ordenarse la apertura de libros 

especiales, circunstancia que expresarán las diligencias, de apertura y cierre.

Artículo 329.  
En cada asiento o folio reconstituido constará:
1.º La reproducción de los asientos en los términos acordados.
2.º La resolución en cuya virtud se practica la reconstitución.
3.º La fecha de los nuevos asientos y los nombres de los funcionarios que los autoricen.

Artículo 330.  
Los antiguos asientos parcialmente destruídos, serán cancelados, haciendo referencia a 

los nuevos.
La cancelación que afectare a numerosos asientos se hará al margen de la diligencia de 

apertura o, en su defecto, en el primer folio afectado; se cruzarán todos los folios con tinta de 
distinto color y se pondrá nota de referencia a la cancelación y a la nueva inscripción, al 
margen de cada incripción principal.

Artículo 331.  
Las inscripciones principales reconstruídas en tomo distinto de aquel al cual 

corresponden las originarias, según el tiempo del hecho, se reflejarán también en el índice 
del antiguo, con indicación de la página y tomo, salvo si estuvieren cancelados los asientos 
primitivos correspondientes.

Las practicadas en tomo distinto del destinado a contener las reconstituciones por la 
fecha del hecho se reflejarán en el índice del último, con indicación del tomo y página en que 
se encuentra.

Artículo 332.  
Los documentos utilizados para la reconstitución, menos los libros, índice y los que 

hayan de devolverse se archivarán nuevamente como título de cada nuevo asiento.
El que haya servido a más de un asiento se archivará según cualquiera de ellos, 

haciéndose en el legajo, en el lugar respectivo de los demás asientos, las referencias 
oportunas.

Del que haya de devolverse quedará, referencia suficiente en el legajo.

Artículo 333.  
A los hechos o circunstancias cuya inscripción no resulte y que estén acreditados por 

título suficiente para practicarla se aplicarán las reglas de reconstitución, en cuanto al folio 
registral en que ha de extenderse y referencia en índices; en lo demás se aplicarán las 
normas ordinarias.

Es objeto de anotación el resultado de las investigaciones que, por falta de prueba, no 
pueda serlo de inscripción.
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Artículo 334.  
Terminado el expediente se dará cuenta a la Dirección General, a través del Presidente 

del Tribunal Superior de Justicia, del número y clase de asientos reconstituidos, de los 
practicados sin este carácter y de la medida en que no pudo realizarse la reconstitución 
ordenada.

CAPÍTULO IV
De los expedientes para declaraciones con valor de simple presunción

Artículo 335.  
Respecto de los expedientes para declaraciones con valor de simple presunción, es 

competente el Encargado del Registro del domicilio del solicitante.
Para el expediente a que se refiere el artículo 339 es competente, a elección del 

solicitante, el Encargado del Registro correspondiente al lugar de celebración del matrimonio 
o el del domicilio del promotor.

Artículo 336.  
Los hechos y la imposibilidad de acceso al Registro, cuando no sean notorios, se 

acreditarán por los peticionarios:
1.º Con los medios establecidos para la reconstitución de la inscripción.
2.º Con los documentos auténticos en cuya virtud puede practicarse o por las pruebas 

establecidas para el expediente previo a la inscripción.
3.º En último término, por los demás medios de prueba, teniendo en cuenta, en su caso, 

la posesión de estado. Cuando la Ley establece especiales medios de prueba se estad a lo 
en ella dispuesto.

El domicilio de los apátridas se acreditará por certificación municipal o información 
testifical; se recabará informe oficial al Ministerio del Interior sobre su entrada en territorio 
español y sobre su condición de apátrida.

Artículo 337.  
También pueden ser declarados con valor de simple presunción los hechos relativos al 

estado civil de un extranjero, residente o domiciliado en España, en tanto que por su 
condición de refugiado o asilado o por cualquier razón de fuerza mayor no pueda conseguir 
las certificaciones o pruebas normalmente acreditativas de tales hechos.

Salvo petición del interesado, la anotación que en su virtud haya de extenderse en el 
Registro Civil Central no será objeto de asiento duplicado en el Registro Consular español 
del país del refugiado o asilado.

Artículo 338.  
Las declaraciones sobre nacionalidad o vecindad civil podrán referirse a determinada 

edad del sujeto. En el expediente se probará la adquisición y la posesión de estado, y si 
puede accederse al Registro, la inexistencia, en el folio registral de nacimiento de asiento 
que contradiga la declaración que se pretende.

Artículo 339.  
Puede declararse con valor de simple presunción el matrimonio, cuya celebración 

conste, y que, sin embargo, no pueda ser inscrito por no haberse acreditado debidamente 
los requisitos exigidos para su validez por el Código Civil.

Artículo 340.  
El testimonio, literal o en extracto, de las declaraciones, expresará siempre su valor de 

simple presunción y su expedición quede sujeta a las restricciones de publicidad 
establecidas para las certificaciones registrales.
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La anotación de las declaraciones es obligatoria, y precisará la fecha a que éstas se 
refieren; la anotación de fes de vida o estado es facultativa.

CAPÍTULO V
De las reglas de los expedientes en general

Téngase en cuenta que prevalecerá el Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia sobre lo dispuesto en los artículos 341 a 362 del presente 
Reglamento de la Ley del Registro Civil, que mantendrán sin embargo su vigencia en la medida 
en que resulten aplicables a otros procedimientos, según establece la disposición final 2 del 
citado Real Decreto. Ref. BOE-A-2015-12047.

Sección Primera. De sus presupuestos y tramitación

Artículo 341.  
Los expedientes gubernativos, a que se refiere esta legislación, se sujetarán, a falta de 

reglas especiales, a lo establecido en este capítulo.

Artículo 342.  
Es competente el Juez Encargado a que correspondiere el Registro donde deba 

inscribirse la resolución pretendida. Si la inscripción hubiera de practicarse en los Registros 
Consular y Central la competencia será del primero si el promotor está domiciliado en el 
extranjero, y del segundo, en otro caso.

Artículo 343.  
El expediente será instruido por el propio Encargado, quien, oído el Ministerio fiscal, 

dictará en forma de auto la resolución que proceda.

Artículo 344.  
El Ministerio fiscal conocerá los expedientes y recursos desde su iniciación para velar 

por la instrucción y tramitación adecuada, y emitirá informe como último trámite previo a la 
resolución del Juez correspondiente.

El Ministerio fiscal, antes de su informe definitivo, puede proponer las diligencias o 
pruebas oportunas. Igualmente puede ampliar, modificar u oponerse a la pretensión 
deducida, sobre lo cual se oirá a los interesados. Aunque a su juicio haya alguna razón 
procesal bastante para la oposición, ésta deberá incluir, a la vez, todas aquellas, 
procedimentales o de fondo, que impidan acceder a lo solicitado.

Los Fiscales de Paz sólo pueden actuar en las diligencias encomendadas a los Jueces 
de Paz.

Artículo 345.  
Los expedientes de la competencia de órganos judiciales y del Registro Civil Central se 

tramitan con la intervención del Secretario respectivo.

Artículo 346.  
Tienen interés legítimo en un expediente los que por él pueden resultar afectados 

directamente en su estado bienes o derechos o sus herederos. Para promover un 
expediente, basta el interés en confirmar un asiento vigente o el estado que ya tiene.
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Artículo 347.  
Los expedientes para los que es competente un mismo órgano pueden ser acumulados 

de oficio, si así se estima conveniente, o a petición fundada de parte.
La parte que no la haya pedido puede solicitar la tramitación separada. si la acumulación 

no está fundada en causa legal.

Artículo 348.  
La solicitud para iniciar el expediente se dirigirá al órgano que ha de resolver, contendrá 

las menciones conocidas de identidad del promotor y de quienes tengan interés legítimo, 
expondrá sucinta y numeradamente los hechos, las pruebas y diligencias que acompañe y 
proponga y Ios fundamentos de derecho y fijará con claridad y precisión lo que se pida.

Las solicitudes que tiendan a concordar el Registro con la realidad, aunque sean 
defectuosas, deberán admitirse y se informará a los interesados sobre el modo de subsanar 
los defectos.

Formulada solicitud ante el Registro del domicilio del promotor, el Encargado instruirá las 
diligencias oportunas con intervención del Ministerio Fiscal, quien emitirá informe, y en unión 
del suyo propio, dará al expediente el curso reglamentario.

Para la recepción de la solicitud y práctica de las diligencias de auxilio, son competentes 
los Jueces de Paz.

Tanto los Procuradores como los Abogados podrán asistir con el carácter de apoderados 
o con el de auxiliares de los interesados, cuando éstos quieran valerse espontáneamente de 
ellos.

Artículo 349.  
La incoación se notificará a quienes tengan interés legítimo. Se investigará de oficio si 

hay más interesados que los mencionados en la solicitud y el paradero de todos ellos.
En lo no previsto en esta legislación, toda notificación se ajustará a lo establecido en las 

leyes procesales. Sin embargo y salvo cuando se exija notificación personal, las 
notificaciones podrán hacerse también mediante carta certificada, telegrama o cualquier otro 
medio que permita tener constancia de la recepción, de la fecha y de la identidad del acto 
notificado, y se dirigirán al domicilio del interesado o al lugar señalado por éste para las 
notificaciones. En su caso, la cédula de notificación será fechada y sellada por el funcionario 
de Correos antes de ser certificada y se unirá al expediente el resguardo del certificado.

Cuando no conste el paradero de algún interesado, se hará la notificación por anuncio 
general de la incoación mediante edictos fijados en el tablón de anuncios del Registro y en el 
de las oficinas que se juzgue oportuno. En expediente relativo a numerosos asientos, basta 
que el anuncio determine la Sección y fecha de los hechos de que dan fe las inscripciones 
principales afectadas.

Si se estima conveniente por la índole de la cuestión cabe que, además de las 
notificaciones, se haga también anuncio general de la incoación por edictos o cualquier otro 
medio de publicidad; la inserción en periódicos oficiales u otros medios de información 
general sólo cabe si la causa es grave y lo ordena la autoridad que haya de resolver el 
expediente. No obstante, a petición y costa del interesado, se ordenará la publicidad que 
proponga, si no hubiera en ello afrenta a personas u otro inconveniente.

Artículo 350.  
La citación a los infractores de disposiciones sobre Registro Civil en los expedientes 

motivados por la infracción se rige por las reglas del artículo anterior; las diligencias sobre 
imposición de costas no suspenden el curso y resolución del expediente.

Artículo 351.  
La certeza de los hechos será investigada de oficio sin perjuicio de la carga de la prueba 

que incumba a los particulares; los infractores tienen esta carga en el expediente motivado 
por la infracción.
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La prueba se practicará con intervención libre y directa del órgano competente, y si 
comparecieran, del Ministerio Fiscal y de las partes. Antes de tomar declaración se advertirá 
al declarante la especial responsabilidad en que puede incurrir.

Artículo 352.  
Hay tres días hábiles:
1.º Para que los notificados en domicilio situado en la población donde se sigue el 

expediente se personen o, sin constituirse en parte, hagan sus alegaciones. Para los demás 
interesados residentes en la población, el plazo será de diez días, a partir del último de la 
publicación del anuncio.

2.º Para que los constituídos en parte, visto el expediente, hagan sus alegaciones.
3.º Para citar después al Ministerio Fiscal y también a las partes para la práctica de la 

prueba, y a fin de que éstas en el mismo acto conozcan lo instruído y expongan cuanto a su 
derecho conduzca. A esta comparecencia podrá concurrir, para hablar en su nombre, la 
persona que cada parte elija.

4.º Para cualquier diligencia dentro de la población.
5.º Para que el Ministerio Fiscal evacue sus informes.
6.º Para dictar, tras el último informe, auto resolviendo el expediente y para la ulterior 

notificación de éste al Ministerio Fiscal y a las partes.
En los casos primero, segundo y cuarto el plazo podrá ampliarse hasta diez días hábiles 

si lo exigen la gravedad o las circunstancias de la causa. También podrá disponerse que, 
practicada la prueba, se concedan hasta diez días hábiles a cada parte para que, 
sucesivamente, puedan conocer lo instruido y exponer cuanto a su derecho conduzca.

Para personarse los no residentes en la población y para hacer sus alegaciones o para 
las diligencias fuera de aquélla se señalarán plazos adecuados.

Artículo 353.  
Mientras no recaiga resolución definitiva de un expediente o recurso, los promotores o 

partes pueden desistir de sus pretensiones por escrito u oralmente mediante comparecencia 
debidamente diligenciada.

El desistimiento de una parte será comunicado a las demás y al Ministerio Fiscal, 
quienes podrán instar la continuación del expediente dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la notificación.

Artículo 354.  
La práctica de una diligencia no paralizará las demás que sean compatibles.
Se evitará toda dilación o trámite superfluo o desproporcionado con la causa. En otro 

caso, las partes podrán recurrir en queja ante el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, 
y, si éste no lo corrige, ante la Dirección General. Igualmente cabrán quejas por omisión de 
trámites que puedan subsanarse antes de la resolución definitiva.

El Ministerio fiscal o el órgano de oficio suplirá la pasividad de las partes en el 
cumplimiento de sus deberes, sin perjuicio de las multas que procedan conforme a la Ley. 
Transcurridos tres meses desde que un expediente o recurso se paralice por culpa del 
promotor o promotores, el Ministerio fiscal y las demás partes, unánimemente, podrán pedir 
que se declare su caducidad, previa citación al promotor o promotores.

En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso de incoación en 
asuntos de homogénea naturaleza, salvo que se dé orden motivada y escrita en contrario 
por el inmediato superior.

Los interesados tendrán derecho a ser informados en cualquier momento del estado de 
la tramitación.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 4  Reglamento de la Ley del Registro Civil

– 149 –



Sección Segunda. De los recursos

Artículo 355.  
Las resoluciones del Encargado no admitiendo el escrito inicial o poniendo término al 

expediente son recurribles ante la Dirección General durante quince días hábiles, a partir de 
la notificación.

No cabe recurso, remedio o queja ante otros órganos.
La notificación de las resoluciones expresará si son definitivas o el recurso que proceda, 

órgano ante quien haya de interponerse y plazo para entablarlo. La notificación defectuosa 
será eficaz respecto de la parte que consienta expresamente la resolución o interponga el 
recurso pertinente; asimismo surtirá efectos por el transcurso de seis meses la practicada 
personalmente a la parte si contuviera el texto íntegro de la resolución, salvo que se hubiere 
hecho protesta formal dentro de este plazo en solicitud de rectificación de la deficiencia.

Artículo 356.  
El Encargado del Registro resolverá en el plazo de tres días naturales toda solicitud que 

no dé lugar a expediente.
Contra toda decisión, sea o no de oficio, no comprendida en el artículo anterior, cabe 

recurso de reposición y, posteriormente, el recurso a que se refiere el mismo artículo.
Estas normas no modifican las establecidas sobre recursos contra la calificación 

registral.

Artículo 357.  
Cuando se formule cualquier solicitud o recurso y no se notificare resolución en el plazo 

de noventa días naturales, el interesado podrá denunciar la mora, y transcurridos otros 
noventa días desde la denuncia podrá considerar desestimada su petición al efecto de 
deducir, frente a esta denegación presunta, el correspondiente recurso o esperar la 
resolución expresa de su petición.

La denegación presunta no excluirá el deber de dictar una resolución expresa, y si 
recayera ésta, el plazo para formular el recurso que proceda se contará desde la notificación 
de la misma.

Artículo 358.  
El escrito de recurso se ajustará a las formas de la solicitud y determinará con claridad y 

precisión los extremos objeto de la reclamación.
Sólo podrán ser discutidas las cuestiones relacionadas directa e inmediatamente con la 

decisión recurrida. Podrán rechazarse los documentos a pruebas que pudieron presentarse 
oportunamente, salvo que sea de interés público su admisión.

En los recursos contra la calificación registral, no podrán fundarse peticiones en títulos 
no presentados en tiempo y forma.

El recurso puede presentarse ante cualquier órgano del Registro Civil. Se dará inmediato 
traslado al órgano cuya decisión se recurra, quien lo notificará en su caso, a la otra parte, y 
siempre al Ministerio Fiscal, y con las alegaciones de los notificados e informe del propio 
órgano, se elevará al competente. Esto podrá ordenar diligencias para mejor proveer, con 
citación y audiencia de las partes y del Ministerio Fiscal.

Si el fallo recorrido se hubiera limitado a declarar la falta de presupuestos del 
procedimiento y tal falta no fuera apreciada, el órgano decisor podrá resolver por sí la 
cuestión de fondo o devolver las actuaciones. De apreciarse falta de presupuestos o la 
omisión de un trámite esencial, el órgano decisor podrá, bien reponer las actuaciones, bien, 
una vez subsanado aquel defecto dentro de la tramitación misma del recurso, resolver ya 
sobre el fondo.

Artículo 359.  
La Dirección General resolverá el recurso dentro de los treinta días hábiles siguientes a 

su recepción o, en su caso, a la terminación de todas las diligencias.
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Artículo 360.  
El Director resolverá sobre la propuesta formulada por el Subdirector.
La resolución se dictará en forma análoga al auto, y se publicará en el «Boletín de 

Información del Ministerio de Justicia», en el anuario del Centro directivo y, cuando sea 
conveniente, en el «Boletín Oficial del Estado».

Si se alegasen o discutieren hechos que afecten a cuestiones matrimoniales, al honor 
privado o sobre las cuales no se pueda certificar libremente, la Dirección General adoptará 
medidas para que no trascienda la identidad de los interesados. Si al resolver se hiciera 
alguna advertencia a funcionarios, se omitirá su expresión empleando la frase «y lo demás 
acordado».

Artículo 361.  
La resolución del recurso será notificada al Ministerio Fiscal y partes a través del órgano 

cuya decisión se recurrió en primera instancia.
Firme la resolución, se remitirá a este último el expediente a su archivo.

Artículo 362.  
Contra las resoluciones de la Dirección no cabe recurso alguno, salvo cuando 

corresponda la vía judicial ordinaria y sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo VII.

CAPÍTULO VI
De la fe de vida o estado

Artículo 363.  
La vida, estado de soltero, viudo o divorciado se acreditan por la correspondiente fe del 

Encargado.
La vida se acredita también por comparecencia del sujetó o por acta notarial de 

presencia, y el estado de soltero, viudo o divorciado, por declaración jurada o afirmación 
solemne del propio sujeto o por acta de notoriedad.

Ningún órgano oficial, ante quien la vida se acredite por comparecencia del sujeto o el 
estado de soltero, viudo o divorciado por aquella manifestación podrá exigir otros medios de 
prueba, sin perjuicio de la investigación de oficio que proceda en caso de duda fundada. Por 
los órganos oficiales se advertid previamente al declarante la responsabilidad penal en que 
puede incurrir.

Artículo 364.  
El expediente de fe de vida o estado se ajustará a las siguientes normas:
1.ª Es competente el Encargado y, por delegación, el Juez de Paz del domicilio del sujeto 

a que se refiere.
2.ª No se requiere audiencia del Ministerio fiscal ni comunicación a interesados, pero 

aquél o éstos pueden constituirse en parte o hacer las manifestaciones que estimen 
oportunas.

3.ª Siempre que sea posible se pedirá declaración al propio sujeto sobre su identidad o 
estado.

4.ª Para la fe de vida, basta la identificación del sujeto.
5.ª Cuando se trate de declarar el estado, se abrirá a cada persona una ficha en la que 

se indicará el lugar y fecha de nacimiento. La apertura se comunicará al Registro de 
nacimiento, a fin de que la consigne por nota al margen de la inscripción y comunique, para 
su constancia en la ficha y efectos en los expedientes las notas marginales de matrimonio y 
defunción ya practicadas o según se vayan produciendo. La declaración, que se reseñará en 
la ficha, no puede demorarse por falta de inscripción de nacimiento o del obligado acuse de 
recibo con la indicación de haberse practicado la nota marginal.
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6.ª Para el estado de soltero, viudo o divorciado se acreditará suficientemente su 
posesión, salvo que al Encargado le conste, y basta para acreditarlo la declaración jurada de 
una persona, preferentemente familiar.

7.ª Se tramitará con urgencia, y siempre dentro del plazo máximo de cinco días hábiles.

CAPÍTULO VII
De los expedientes de la competencia del Ministerio o Autoridad superior y de 

nombres y apellidos.

Téngase en cuenta que prevalecerá el Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la 
nacionalidad española por residencia sobre lo dispuesto en los artículos 365 a 369 del presente 
Reglamento de la Ley del Registro Civil, que mantendrán sin embargo su vigencia en la medida 
en que resulten aplicables a otros procedimientos, según establece la disposición final 2 del 
citado Real Decreto. Ref. BOE-A-2015-12047.

Artículo 365.  
Los expedientes de nacionalidad que sean de la competencia del Ministerio, los de 

cambio o conservación de nombre y apellidos y los de dispensa para matrimonio serán 
instruidos, conforme a las reglas generales, por el Encargado del Registro Municipal del 
domicilio de cualquiera de los promotores. Si todos los peticionarios estuvieran domiciliados 
en país extranjero se instruirán por el Cónsul del domicilio de cualquiera de ellos o, en su 
defecto, por el Encargado del Central.

Resueltos por el Encargado los de su competencia, los demás se elevarán directamente 
a la Dirección, que podrá ordenar su ampliación con nuevas diligencias y, en este caso, se 
oirá nuevamente al Ministerio fiscal.

Los de nacionalidad, cuya resolución corresponda al Gobierno, serán instruidos por la 
Dirección General, que podrá comisionar al efecto al Encargado del Registro del domicilio, 
sin que, en ningún caso, se requiera anuncios generales ni audiencia del Ministerio fiscal.

Artículo 366.  
Cuando la concesión sea otorgable discrecionalmente o cuando dependa de 

circunstancias excepcionales o de motivos de orden público o interés nacional, los 
Encargados instructores y el Subdirector en sus propuestas se limitarán a enjuiciar los 
requisitos de fondo y forma, y a destacar los hechos probados o notorios que puedan ilustrar 
para la decisión.

La resolución denegatoria se comunicará en estos casos a la Dirección General para que 
ordene las notificaciones que procedan.

No es imperativa la resolución de peticiones de gracia. Se librará recibo de su 
presentación.

Artículo 367.  
El Ministro de Justicia resuelve en forma de Orden, a propuesta de la Dirección General, 

previo informe de la Subdirección respectiva.

Artículo 368.  
Las concesiones y demás resoluciones serán notificadas a las partes a través del 

Encargado competente para la instrucción del expediente.
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Artículo 369.  
El cambio de nombre y apellidos aprobado por el Ministro al conceder la nacionalidad no 

podrá inscribirse, y así se advertirá en la resolución, mientras que el sujeto afectado no se 
inscriba como español.

TÍTULO VII
Régimen económico

Artículo 370.  
Son gratuitas:
1.º Las declaraciones de nacimiento y defunción.
2.º Los expedientes de fe de vida, o de vida y estado.
3.º Las diligencias y certificaciones de los Libros de Familia, por los que sólo podrá 

cobrarse el precio del impreso fijado por el Ministerio de Justicia.
4.º Las actuaciones señaladas por la Ley con tal carácter y, en general, todas las que no 

devenguen derechos especialmente señalados en arancel legalmente aprobado.

Artículo 371.  
En los expedientes no gratuitos los recursos serán gratuitos cuando la resolución sea 

total o parcialmente estimatoria. En los gratuitos, los recursos también lo serán, salvo que 
sea vencido en todas las instancias el particular recurrente, quien, en tal supuesto, satisfará 
las costas, si en la última resolución se aprecia temeridad.

Las costas del expediente de cambio de nombre y apellidos a que se refiere el número 
2.º del artículo 209 se impondrán al infractor, que, a este efecto, será previamente citado.

Artículo 372.  
Los que tengan ingresos no superiores al doble del salario mínimo interprofesional 

gozarán de exención de toda clase de derechos en las actuaciones del Registro Civil, incluso 
los de urgencia y auxilio registral, debiendo expedirse por correo oficial la correspondencia 
relativa a sus solicitudes.

Aquella circunstancia se acreditará por escrito del Alcalde o de la Tenencia de Alcaldía 
no anterior en un año a su presentación.

Artículo 373.  
Al pie de toda certificación o fe de vida o estado, que devenguen derechos, se hará 

constar su importe total, con expresión de las diversas partidas que lo integran y de los 
preceptos concretos que autorizan la percepción.

En la resolución que pone término a un expediente se expresará si devenga derechos y 
la persona obligada a su pago.

En toda certificación o fe de vida o estado gratuita constará este carácter, precepto que 
autoriza la exención y su ineficacia para casos o fines no exentos.

Incurrirán en especial responsabilidad los funcionarios que infrinjan lo dispuesto en este 
artículo.

Artículo 374.  
No devengan derechos las certificaciones y fes de vida o estado solicitadas:
1.º Por las personas mencionadas en el artículo 372.
2.º Para surtir efectos en expedientes de familia numerosa.
3.º Por los asegurados y derechohabientes para la Seguridad Social obligatoria y 

percepción de sus beneficios.
4.º Por Misiones Diplomáticas o Consulados extranjeros, en régimen de reciprocidad.
5.º Por cualquier Organismo oficial o eclesiástico.
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6.º Por los que aporten el impreso oficial para extenderlas, con cita de la disposición de 
exención, aprobado por la Dirección y sellado por la oficina pública en que aquellas hayan de 
surtir efecto.

Artículo 375.  
El peticionario de certificaciones anticipará su total importe y el de los gastos de correo, 

giro y auxilio registral, en su caso, contra entrega de recibo, en el que constará 
inexcusablemente la cantidad anticipada.

Serán cumplimentadas las peticiones de certificaciones que se reciban directamente por 
correo, siempre que se gire cantidad bastante para cubrir los gastos totales de expedición.

Artículo 376.  
Las multas y costas causadas por infracciones serán condonadas cuando el responsable 

haya instado, de modo espontáneo, lo procedente para repararlas.
No podrán imponerse costas a los funcionarios del Registro sin especial expediente de 

responsabilidad, pero en ningún caso se impondrán a los particulares las motivadas por 
infracciones cometidas por aquéllos.

El particular que culposamente provoque desplazamientos u otros gastos innecesarios 
de los funcionarios del Registro será condenado a su resarcimiento en papel de pagos al 
Estado, sin perjuicio de la multa que corresponda.

Artículo 377.  
Las tasas y exacciones que se devenguen en compensación de servicios o que, en su 

caso, correspondan a organismos y funcionarios del Registro Civil se administrarán y 
distribuirán conforme legalmente se establezca.

TÍTULO VIII
De los Médicos del Registro

Artículo 378.  
Las funciones que la Ley sobre el Registro Civil atribuye a los médicos del Registro Civil 

serán desempañadas por funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses. Por regla general 
estas funciones se desempeñarán conjuntamente con las demás propias de este Cuerpo, 
pero, excepcionalmente, podrá haber puestos de trabajo adscritos exclusivamente a 
funciones del Registro Civil.

Los médicos forenses en el ejercicio de sus funciones en el Registro Civil están también 
sometidos a la inspección y control de los órganos encargados del Registro Civil.

Artículo 379.  
Respecto a las defunciones ocurridas en Centros sanitarios militares, en playas, mar, 

cuarteles, aeródromos y, en general, todas aquellas en que por disposición especial 
corresponde a Médicos castrenses el reconocimiento de cadáveres, dichos facultativos 
asumirán las funciones de Médicos del Registro Civil.

Artículo 380.  
El médico forense adscrito al Registro Civil, en los registros en que exista, o el médico 

forense al que correspondan las funciones relativas al Registro Civil, será sustituido en los 
casos en que legítimamente proceda por otro que sirva en el mismo Registro, si lo hubiera, 
por otro médico forense o, en su defecto, por el médico correspondiente de atención primaria 
de salud o el equivalente en la organización sanitaria.
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Artículo 381.  
En los dictámenes sobre la causa de la muerte a que se refiere el artículo 85 de la Ley 

del Registro Civil, no podrá actuar el médico que hubiera emitido el certificado de defunción 
o prestado asistencia al finado en su última enfermedad.

Artículo 382.  
(Derogado)
El Juez encargado es el superior jerárquico inmediato de los Médicos que estén 

adscritos al Registro. La Inspección velará por el buen funcionamiento del servicio.

Artículo 383.  
(Derogado)

Artículo 384.  
(Derogado)

Artículo 385.  
(Derogado)

Artículo 386.  
(Derogado)

Artículo 387.  
(Derogado)

Artículo 388.  
(Derogado)

Artículo 389.  
(Derogado)

Artículo 390.  
(Derogado)

Artículo 391.  
(Derogado)

Artículo 392.  
(Derogado)

Artículo 393.  
(Derogado)

Artículo 394.  
(Derogado)

Artículo 395.  
(Derogado)

Artículo 396.  
(Derogado)
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Artículo 397.  
(Derogado)

Artículo 398.  
(Derogado)

Artículo 399.  
(Derogado)

Artículo 400.  
(Derogado)

Artículo 401.  
(Derogado)

Artículo 402.  
(Derogado)

Artículo 403.  
(Derogado)

Artículo 404.  
(Derogado)

Artículo 405.  
(Derogado)

Artículo 406.  
(Derogado)

Artículo 407.  
(Derogado)

Artículo 408.  
(Derogado)

Disposición transitoria primera.  
Se inscribirán o anotarán los hechos que hayan de servir de base a asientos marginales, 

aun cuando no estuvieren sujetos al Registro conforme a la Ley que se deroga.

Disposición transitoria segunda.  
Las reglas sobre manifestación de libros y certificaciones se aplican, aunque éstas se 

refieran a asientos anteriores a su vigencia.
Conservarán su eficacia las certificaciones expedidas bajo la antigua Ley, sin perjuicio de 

las restricciones que para su admisibilidad impone la nueva legislación.

Disposición transitoria tercera.  
Podrá utilizarse, sujetándose a la legislación que entra en vigor, los impresos oficiales de 

certificaciones u otros en tanto no se suministren los nuevos y, en todo caso, los libros de 
familia que estuvieren abiertos; sin embargo, los de certificaciones en extracto de actas de 
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nacimiento no se utilizarán en lo sucesivo, pero queda a salvo lo establecido en la 
disposición anterior.

Disposición transitoria cuarta.  
El Ministerio de Justicia determinará el comienzo del funcionamiento del Archivo 

provincial. Las funciones del Encargado de éste, a efectos de lo dispuesto en el artículo 159, 
serán asumidas por el que lo tolera del Registro de la capital y, habiendo varios, por el Juez 
decano.

Los ficheros se completarán con los datos de asientos anteriores a la Ley, a razón de dos 
años, al menos, por cada uno que transcurra, empezando por los de 1957 y 1958.

Disposición transitoria quinta.  
A las cero horas del día 1 de enero de 1959 se cerrarán los libros de la antigua Sección 

IV por diligencia extendida en la página siguiente a la última de las utilizadas en la que se 
hará referencia a esta disposición.

En igual fecha se iniciará la formación de legajos con arreglo a la nueva legislación.
Seguirán utilizándose los libros abiertos de las restantes secciones, y mientras no se 

suministren nuevos libros oficiales podrán abrirse los confeccionados conforme a la 
legislación que se deroga; pero, en todo caso, la práctica de asientos se adaptará a las 
nuevas normas.

Disposición transitoria sexta.  
Sólo a petición del interesado y en cuanto a las inscripciones de nacimiento practicadas 

bajo la legislación anterior a la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, el encargado 
dará cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 191.

Los nombres extravagantes, impropios de personas, irreverentes o subversivos se 
consideran en todo caso impuestos con infracción de las normas establecidas.

Las declaraciones sobre apellidos a que se refieren los artículos 198 y 199 podrán 
realizarse, en todo caso, dentro del año siguiente a la vigencia de la Ley.

Cuando en la escritura de adopción se hubiera permitido al adoptado usar con el apellido 
de su familia el del adoptante sin establecer el orden, se atribuirá prioridad a los apellidos 
paterno y materno por naturaleza; Ios apellidos de adopción precederán a los impuestos de 
oficio, y el del adoptante varón, al de la madre; si la filiación es natural.

En las inscripciones ya practicadas a que se refiere el párrafo segundo del artículo 197, 
el Encargado, previamente a la expedición de la certificación de la inscripción de nacimiento 
o a petición del interesado, expresará marginalmente, con claridad, el orden resultante.

Disposición transitoria séptima.  
Las inscripciones de desaparición que se practicaron con arreglo al Decreto de 8 de 

noviembre de 1936 causarán, a petición del interesado y con valor de declaración de 
fallecimiento, inscripciones marginales en el folio de nacimiento, y se cancelarán los asientos 
originarios.

Disposición transitoria octava.  
A las cero horas del día 1 de enero de 1959 se procederá por diligencia al cierre de los 

libros de tutelas de los Juzgados de Primera Instancia.
Los asientos posteriores relativos a tutelas inscritas en dichos libros se practicarán en el 

Registro Civil, previa apertura del correspondiente folio registral, por traslado de los asientos 
originarios, que serán cancelados.

Disposición transitoria novena.  
No requieren expediente de corrección los defectos meramente formales y las faltas en 

el modo de llevar los libros cuando unos u otras no se consideren tales en la nueva 
legislación.
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Son eficaces los asientos basados en título suficiente, conforme a la nueva legislación, 
aunque no lo fuere según la antigua.

Disposición transitoria décima.  
Si al regir la Ley del Registro Civil hubiera procedimientos empezados bajo la legislación 

anterior, y éstos fueren diferentes en sus requisitos o tramitación de los establecidos por 
aquélla, podrán los interesados constituidos en parte unánimemente optar por el nuevo 
procedimiento antes de que se dicte resolución sobre la cuestión ventilada.

En defecto de opción se aplicarán las reglas de la legislación anterior.

Disposición transitoria undécima.  
Quedan anuladas, debiendo cancelarse de oficio, las notas marginales de nulidad, y en 

cuanto afecten a hechos y circunstancias objeto del Registro, las tachaduras ordenadas por 
las Órdenes de 12 de agosto y 22 de septiembre de 1938 y 8 de marzo de 1939 sobre 
asientos en zona roja, los que estarán sujetos a las restantes Leyes, Decretos u Órdenes, 
sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria novena y de la posible aplicación 
de los procedimientos de la nueva legislación.

Quedan a salvo las convalidaciones efectuadas con arreglo a lo dispuesto en las citadas 
Órdenes ministeriales.

Se dispensa la traducción de los asientos referidos que no estén en castellano, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 300 sobre las traducciones que 
procedan a solicitud de interesado o en certificación.

Disposición transitoria duodécima.  
(Suprimida)

Disposición transitoria décimotercera.  
(Derogada)

Disposición final primera.  
Las inscripciones previstas en el Decreto-ley de 29 de diciembre de 1948, sobre 

condición de súbdito español de determinados sefardíes, podrán practicarse sin limitación de 
plazo.

Las disposiciones del Decreto de 2 de abril de 1955, sobre nacionalidad, quedan 
sustituidas por las de este Reglamento.

Disposición final segunda.  
En las provincias africanas rige la legislación general, sin perjuicio de las disposiciones 

especiales sobre órganos del Registro y hechos inscribibles relativos a indígenas.

Disposición final tercera.  
(Derogada)

Tabla de los derechos a percibir en metálico por los Médicos del Registro Civil
Los Médicos del Registro Civil percibirán los siguientes honorarios:
1.º Por la comprobación de nacimientos, cincuenta pesetas.
2.º Por su dictamen en expedientes no gratuitos, doscientas pesetas.
3.º Por reconocimiento de cadáveres:

a) Cincuenta pesetas si el importe del sepelio no excede de mil pesetas.
b) Ciento cincuenta pesetas en los superiores a dicha cantidad e inferiores a tres 

mil pesetas.
c) Doscientas cincuenta pesetas en los superiores a esta cantidad e inferiores a 

seis mil pesetas.
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d) Cuatrocientas pesetas en las que excedan de esta cantidad y sean inferiores a 
doce mil pesetas.

e) Seiscientas pesetas en los superiores a dicha cantidad e inferiores a 
veinticuatro mil pesetas.

f) Setecientas cincuenta pesetas en los superiores a dicha cantidad e inferiores a 
cincuenta mil pesetas.

g) Mil pesetas en los que excedan de la expresada cifra de cincuenta mil 
pesetas.

A estos efectos se tendrán exclusivamente en cuenta los gastos de entierro, sin 
computar los de funeral ni sepultura.

DISPOSICION ESPECIAL
(Derogada)
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§ 5

Decreto-ley 17/1975, de 20 de noviembre, sobre restablecimiento del 
Registro del Estado Civil de la Familia Real de España

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 279, de 20 de noviembre de 1975

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1975-23877

El Real Decreto de veintidós de enero de mil ochocientos setenta y tres, completado por 
diversas disposiciones posteriores, estableció el Registro del Estado Civil de la Familia Real 
de España, el cual subsistió hasta el año mil novecientos treinta y uno.

Razones obvías aconsejan el restablecimiento inmediato y urgente de esta institución 
tradicional de la Monarquía española.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su reunión del día veinte de 
noviembre de mil novecientos setenta y cinco, en uso de la autorización conferida por el 
artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, texto refundido aprobado por Decreto de 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la Comisión a que se refiere el 
apartado primero del artículo doce de la citada Ley, este Consejo de Regencia,

DISPONE:

Artículo primero.  
Se restablece el Registro del Estado Civil de la Familia Real de España.

Artículo segundo.  
Se autoriza al Gobierno para dictar, a propuesta del Ministerio de Justicia, un texto 

refundido de las disposiciones promulgadas para regular dicho Registro, las cuales serán 
armonizadas con la vigente legislación del Registro Civil.

Disposición adicional primera.  
Los libros y documentos del Registro del Estado Civil de la Familia Real de España, 

actualmente bajo la custodia del Juez municipal encargado del Registro Civil del Distrito de 
Palacio de Madrid, serán devueltos al Ministerio de Justicia.

Disposición adicional segunda.  
El presente Decreto-ley, del que se dará cuenta inmediata a las Cortes, entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 6

Real Decreto 2917/1981, de 27 de noviembre, sobre Registro Civil de 
la Familia Real

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 297, de 12 de diciembre de 1981

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1981-28756

El Registro del Estado Civil de la Familia Real de España requiere para su 
restablecimiento y regulación armonizar las antiguas disposiciones especiales con los 
preceptos constitucionales sobre la Corona y con la terminología y la técnica actuales de la 
vigente legislación sobre el Registro Civil General, en uso de la autorización contenida en el 
artículo segundo del Decreto-ley diecisiete/mil novecientos setenta y cinco, de veinte de 
noviembre.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de noviembre 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.  
En el Registro Civil de la Familia Real se inscribirán los nacimientos, matrimonios y 

defunciones, así como cualquier otro hecho o acto inscribible con arreglo a la legislación 
sobre Registro Civil, que afecten al Rey de España, su Augusta Consorte, sus ascendentes 
de primer grado, sus descendientes y al Príncipe heredero de la Corona.

Artículo segundo.  
Este Registro estará a cargo del Ministro de Justicia, asistido como Secretario por el 

Director general de los Registros y del Notariado.
Las funciones que la legislación general atribuye a los órganos del Registro Civil 

quedarán encomendadas, en cuanto se refiere al de la Familia Real, exclusivamente al 
Ministro de Justicia.

Artículo tercero.  
El Registro se llevará en un solo Libro Especial, confeccionado al efecto y con todas sus 

hojas en blanco.
Los asientos se practicarán sucesivamente, sin distinción de secciones. El índice del 

Libro se llevará por orden de asientos.
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Artículo cuarto.  
Las certificaciones sólo podrán expedirse a petición del Rey o Regente, de los miembros 

de la Familia Real con interés legítimo, del Presidente del Gobierno o del Presidente del 
Congreso de los Diputados. Se extenderán de oficio y en papel especial.

Artículo quinto.  
Las circunstancias de los asientos, los titulos para practicarlos y, en general, cualquiera 

otra materia no prevista en los artículos anteriores, se regularán por la legislación general 
sobre Registro Civil.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
El Ministro de Justicia procederá a abrir inmediatamente el libro del Registro Civil de la 

Familia Real, que se encabezará con la inscripción de nacimiento de Su Majestad el Rey.
Este asiento se practicará en virtud de traslado, por certificación literal expedida de 

oficio, de la inscripción actualmente existente en el Registro Civil Central. Cuando su 
Encargado reciba la oportuna comunicación del Ministerio de Justicia de haberse verificado 
el traslado, cancelará el asiento obrante en su Registro, con sujeción a las reglas formales 
contenidas en el artículo ciento sesenta y cuatro del Reglamento del Registro Civil.

El mismo sistema se seguirá para las inscripciones que hayan de practicarse en el 
Registro Civil de la Familia Real y que existan ya previamente extendidas en cualquier 
Registro Civil español.

Segunda.  
Quedan derogados los Reales Decretos de veintidós de enero de mil ochocientos 

setenta y tres, de diecinueve de agosto de mil ochocientos ochenta, de veintiocho de enero 
de mil novecientos uno y de veintinueve de mayo de mil novecientos veintidós.
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§ 7

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 2015
Última modificación: 19 de octubre de 2022

Referencia: BOE-A-2015-10565

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

I
La esfera jurídica de derechos de los ciudadanos frente a la actuación de las 

Administraciones Públicas se encuentra protegida a través de una serie de instrumentos 
tanto de carácter reactivo, entre los que destaca el sistema de recursos administrativos o el 
control realizado por jueces y tribunales, como preventivo, a través del procedimiento 
administrativo, que es la expresión clara de que la Administración Pública actúa con 
sometimiento pleno a la Ley y al Derecho, como reza el artículo 103 de la Constitución.

El informe elaborado por la Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas 
en junio de 2013 parte del convencimiento de que una economía competitiva exige unas 
Administraciones Públicas eficientes, transparentes y ágiles.

En esta misma línea, el Programa nacional de reformas de España para 2014 recoge 
expresamente la aprobación de nuevas leyes administrativas como una de las medidas a 
impulsar para racionalizar la actuación de las instituciones y entidades del poder ejecutivo, 
mejorar la eficiencia en el uso de los recursos públicos y aumentar su productividad.

Los defectos que tradicionalmente se han venido atribuyendo a las Administraciones 
españolas obedecen a varias causas, pero el ordenamiento vigente no es ajeno a ellas, 
puesto que el marco normativo en el que se ha desenvuelto la actuación pública ha 
propiciado la aparición de duplicidades e ineficiencias, con procedimientos administrativos 
demasiado complejos que, en ocasiones, han generado problemas de inseguridad jurídica. 
Para superar estas deficiencias es necesaria una reforma integral y estructural que permita 
ordenar y clarificar cómo se organizan y relacionan las Administraciones tanto externamente, 
con los ciudadanos y empresas, como internamente con el resto de Administraciones e 
instituciones del Estado.

En coherencia con este contexto, se propone una reforma del ordenamiento jurídico 
público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad extra» y «ad intra» de las 
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Administraciones Públicas. Para ello se impulsan simultáneamente dos nuevas leyes que 
constituirán los pilares sobre los que se asentará el Derecho administrativo español: la Ley 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Esta Ley constituye el primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y 
sistemática de las relaciones «ad extra» entre las Administraciones y los administrados, 
tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela y en cuya virtud se dictan actos 
administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los interesados, como en lo 
relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así reunido 
en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones 
con los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con 
todo lo previsto en la normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las 
Administraciones Públicas, destacando especialmente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado.

II
La Constitución recoge en su título IV, bajo la rúbrica «Del Gobierno y la Administración», 

los rasgos propios que diferencian al Gobierno de la Nación de la Administración, definiendo 
al primero como un órgano eminentemente político al que se reserva la función de gobernar, 
el ejercicio de la potestad reglamentaria y la dirección de la Administración y estableciendo la 
subordinación de ésta a la dirección de aquel.

En el mencionado título constitucional el artículo 103 establece los principios que deben 
regir la actuación de las Administraciones Públicas, entre los que destacan el de eficacia y el 
de legalidad, al imponer el sometimiento pleno de la actividad administrativa a la Ley y al 
Derecho. La materialización de estos principios se produce en el procedimiento, constituido 
por una serie de cauces formales que han de garantizar el adecuado equilibrio entre la 
eficacia de la actuación administrativa y la imprescindible salvaguarda de los derechos de los 
ciudadanos y las empresas, que deben ejercerse en condiciones básicas de igualdad en 
cualquier parte del territorio, con independencia de la Administración con la que se 
relacionen sus titulares.

Estas actuaciones «ad extra» de las Administraciones cuentan con mención expresa en 
el artículo 105 del texto constitucional, que establece que la Ley regulará la audiencia de los 
ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por la 
Ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que les afecten, 
así como el procedimiento a través del cual deben producirse los actos administrativos, 
garantizando, cuando proceda, la audiencia a los interesados.

A ello cabe añadir que el artículo 149.1.18.ª de la Constitución Española atribuye al 
Estado, entre otros aspectos, la competencia para regular el procedimiento administrativo 
común, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de las 
Comunidades Autónomas, así como el sistema de responsabilidad de todas las 
Administraciones Públicas.

De acuerdo con el marco constitucional descrito, la presente Ley regula los derechos y 
garantías mínimas que corresponden a todos los ciudadanos respecto de la actividad 
administrativa, tanto en su vertiente del ejercicio de la potestad de autotutela, como de la 
potestad reglamentaria e iniciativa legislativa.

Por lo que se refiere al procedimiento administrativo, entendido como el conjunto 
ordenado de trámites y actuaciones formalmente realizadas, según el cauce legalmente 
previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad de la Administración, con 
esta nueva regulación no se agotan las competencias estatales y autonómicas para 
establecer especialidades «ratione materiae» o para concretar ciertos extremos, como el 
órgano competente para resolver, sino que su carácter de común resulta de su aplicación a 
todas las Administraciones Públicas y respecto a todas sus actuaciones. Así lo ha venido 
reconociendo el Tribunal Constitucional en su jurisprudencia, al considerar que la regulación 
del procedimiento administrativo común por el Estado no obsta a que las Comunidades 
Autónomas dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su Derecho 
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sustantivo, siempre que se respeten las reglas que, por ser competencia exclusiva del 
Estado, integran el concepto de Procedimiento Administrativo Común con carácter básico.

III
Son varios los antecedentes legislativos relevantes en esta materia. El legislador ha 

hecho evolucionar el concepto de procedimiento administrativo y adaptando la forma de 
actuación de las Administraciones al contexto histórico y la realidad social de cada momento. 
Al margen de la conocida como Ley de Azcárate, de 19 de octubre de 1889, la primera 
regulación completa del procedimiento administrativo en nuestro ordenamiento jurídico es la 
contenida en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

La Constitución de 1978 alumbra un nuevo concepto de Administración, expresa y 
plenamente sometida a la Ley y al Derecho, como expresión democrática de la voluntad 
popular, y consagra su carácter instrumental, al ponerla al servicio objetivo de los intereses 
generales bajo la dirección del Gobierno, que responde políticamente por su gestión. En este 
sentido, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, supuso un hito clave de la evolución del 
Derecho administrativo en el nuevo marco constitucional. Para ello, incorporó avances 
significativos en las relaciones de las Administraciones con los administrados mediante la 
mejora del funcionamiento de aquellas y, sobre todo, a través de una mayor garantía de los 
derechos de los ciudadanos frente a la potestad de autotutela de la Administración, cuyo 
elemento de cierre se encuentra en la revisión judicial de su actuación por ministerio del 
artículo 106 del texto fundamental.

La Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, reformuló varios aspectos sustanciales del procedimiento administrativo, como el 
silencio administrativo, el sistema de revisión de actos administrativos o el régimen de 
responsabilidad patrimonial de las Administraciones, lo que permitió incrementar la 
seguridad jurídica de los interesados.

El desarrollo de las tecnologías de la información y comunicación también ha venido 
afectando profundamente a la forma y al contenido de las relaciones de la Administración 
con los ciudadanos y las empresas.

Si bien la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya fue consciente del impacto de las nuevas 
tecnologías en las relaciones administrativas, fue la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, la que les dio carta de naturaleza 
legal, al establecer el derecho de los ciudadanos a relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones Públicas, así como la obligación de éstas de dotarse de los medios y 
sistemas necesarios para que ese derecho pudiera ejercerse. Sin embargo, en el entorno 
actual, la tramitación electrónica no puede ser todavía una forma especial de gestión de los 
procedimientos sino que debe constituir la actuación habitual de las Administraciones. 
Porque una Administración sin papel basada en un funcionamiento íntegramente electrónico 
no sólo sirve mejor a los principios de eficacia y eficiencia, al ahorrar costes a ciudadanos y 
empresas, sino que también refuerza las garantías de los interesados. En efecto, la 
constancia de documentos y actuaciones en un archivo electrónico facilita el cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia, pues permite ofrecer información puntual, ágil y 
actualizada a los interesados.

Por otra parte, la regulación de esta materia venía adoleciendo de un problema de 
dispersión normativa y superposición de distintos regímenes jurídicos no siempre coherentes 
entre sí, de lo que es muestra la sucesiva aprobación de normas con incidencia en la 
materia, entre las que cabe citar: la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio; la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible; la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, o la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de 
mercado.

Ante este escenario legislativo, resulta clave contar con una nueva Ley que sistematice 
toda la regulación relativa al procedimiento administrativo, que clarifique e integre el 
contenido de las citadas Ley 30/1992, de 26 de noviembre y Ley 11/2007, de 22 de junio, y 
profundice en la agilización de los procedimientos con un pleno funcionamiento electrónico. 
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Todo ello revertirá en un mejor cumplimiento de los principios constitucionales de eficacia y 
seguridad jurídica que deben regir la actuación de las Administraciones Públicas.

IV
Durante los más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 

el seno de la Comisión Europea y de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos se ha ido avanzando en la mejora de la producción normativa («Better 
regulation» y «Smart regulation»). Los diversos informes internacionales sobre la materia 
definen la regulación inteligente como un marco jurídico de calidad, que permite el 
cumplimiento de un objetivo regulatorio a la vez que ofrece los incentivos adecuados para 
dinamizar la actividad económica, permite simplificar procesos y reducir cargas 
administrativas. Para ello, resulta esencial un adecuado análisis de impacto de las normas 
de forma continua, tanto ex ante como ex post, así como la participación de los ciudadanos y 
empresas en los procesos de elaboración normativa, pues sobre ellos recae el cumplimiento 
de las leyes.

En la última década, la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, y la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, supusieron un avance en la implantación de los principios de buena regulación, 
especialmente en lo referido al ejercicio de las actividades económicas. Ya en esta 
legislatura, la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, ha dado importantes pasos adicionales, al 
poner a disposición de los ciudadanos la información con relevancia jurídica propia del 
procedimiento de elaboración de normas.

Sin embargo, es necesario contar con una nueva regulación que, terminando con la 
dispersión normativa existente, refuerce la participación ciudadana, la seguridad jurídica y la 
revisión del ordenamiento. Con estos objetivos, se establecen por primera vez en una ley las 
bases con arreglo a las cuales se ha de desenvolver la iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria de las Administraciones Públicas con el objeto de asegurar su ejercicio de 
acuerdo con los principios de buena regulación, garantizar de modo adecuado la audiencia y 
participación de los ciudadanos en la elaboración de las normas y lograr la predictibilidad y 
evaluación pública del ordenamiento, como corolario imprescindible del derecho 
constitucional a la seguridad jurídica. Esta novedad deviene crucial especialmente en un 
Estado territorialmente descentralizado en el que coexisten tres niveles de Administración 
territorial que proyectan su actividad normativa sobre espacios subjetivos y geográficos en 
muchas ocasiones coincidentes. Con esta regulación se siguen las recomendaciones que en 
esta materia ha formulado la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) en su informe emitido en 2014 «Spain: From Administrative Reform to Continous 
Improvement».

V
La Ley se estructura en 133 artículos, distribuidos en siete títulos, cinco disposiciones 

adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete 
disposiciones finales.

El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo de 
la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con 
carácter básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la 
potestad reglamentaria de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta 
Ley a todos los sujetos comprendidos en el concepto de Sector Público, si bien las 
Corporaciones de Derecho Público se regirán por su normativa específica en el ejercicio de 
las funciones públicas que les hayan sido atribuidas y supletoriamente por la presente Ley.

Asimismo, destaca la previsión de que sólo mediante Ley puedan establecerse trámites 
adicionales o distintos a los contemplados en esta norma, pudiéndose concretar 
reglamentariamente ciertas especialidades del procedimiento referidas a la identificación de 
los órganos competentes, plazos, formas de iniciación y terminación, publicación e informes 
a recabar. Esta previsión no afecta a los trámites adicionales o distintos ya recogidos en las 
leyes especiales vigentes, ni a la concreción que, en normas reglamentarias, se haya 
producido de los órganos competentes, los plazos propios del concreto procedimiento por 
razón de la materia, las formas de iniciación y terminación, la publicación de los actos o los 
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informes a recabar, que mantendrán sus efectos. Así, entre otros casos, cabe señalar la 
vigencia del anexo 2 al que se refiere la disposición adicional vigésima novena de la 
Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
que establece una serie de procedimientos que quedan excepcionados de la regla general 
del silencio administrativo positivo.

El título I, de los interesados en el procedimiento, regula entre otras cuestiones, las 
especialidades de la capacidad de obrar en el ámbito del Derecho administrativo, haciéndola 
extensiva por primera vez a los grupos de afectados, las uniones y entidades sin 
personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos cuando la Ley así lo 
declare expresamente. En materia de representación, se incluyen nuevos medios para 
acreditarla en el ámbito exclusivo de las Administraciones Públicas, como son el 
apoderamiento «apud acta», presencial o electrónico, o la acreditación de su inscripción en 
el registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública u Organismo 
competente. Igualmente, se dispone la obligación de cada Administración Pública de contar 
con un registro electrónico de apoderamientos, pudiendo las Administraciones territoriales 
adherirse al del Estado, en aplicación del principio de eficiencia, reconocido en el artículo 7 
de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Por otro lado, este título dedica parte de su articulado a una de las novedades más 
importantes de la Ley: la separación entre identificación y firma electrónica y la simplificación 
de los medios para acreditar una u otra, de modo que, con carácter general, sólo será 
necesaria la primera, y se exigirá la segunda cuando deba acreditarse la voluntad y 
consentimiento del interesado. Se establece, con carácter básico, un conjunto mínimo de 
categorías de medios de identificación y firma a utilizar por todas las Administraciones. En 
particular, se admitirán como sistemas de firma: los sistemas de firma electrónica reconocida 
o cualificada y avanzada basados en certificados electrónicos cualificados de firma 
electrónica, que comprenden tanto los certificados electrónicos de persona jurídica como los 
de entidad sin personalidad jurídica; los sistemas de sello electrónico reconocido o 
cualificado y de sello electrónico avanzado basados en certificados cualificados de sello 
electrónico; así como cualquier otro sistema que las Administraciones Públicas consideren 
válido, en los términos y condiciones que se establezcan. Se admitirán como sistemas de 
identificación cualquiera de los sistemas de firma admitidos, así como sistemas de clave 
concertada y cualquier otro que establezcan las Administraciones Públicas.

Tanto los sistemas de identificación como los de firma previstos en esta Ley son 
plenamente coherentes con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que 
se deroga la Directiva 1999/93/CE. Debe recordarse la obligación de los Estados miembros 
de admitir los sistemas de identificación electrónica notificados a la Comisión Europea por el 
resto de Estados miembros, así como los sistemas de firma y sello electrónicos basados en 
certificados electrónicos cualificados emitidos por prestadores de servicios que figuren en las 
listas de confianza de otros Estados miembros de la Unión Europea, en los términos que 
prevea dicha norma comunitaria.

El título II, de la actividad de las Administraciones Públicas, se estructura en dos 
capítulos. El capítulo I sobre normas generales de actuación identifica como novedad, los 
sujetos obligados a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.

Asimismo, en el citado Capítulo se dispone la obligación de todas las Administraciones 
Públicas de contar con un registro electrónico general, o, en su caso, adherirse al de la 
Administración General del Estado. Estos registros estarán asistidos a su vez por la actual 
red de oficinas en materia de registros, que pasarán a denominarse oficinas de asistencia en 
materia de registros, y que permitirán a los interesados, en el caso que así lo deseen, 
presentar sus solicitudes en papel, las cuales se convertirán a formato electrónico.

En materia de archivos se introduce como novedad la obligación de cada Administración 
Pública de mantener un archivo electrónico único de los documentos que correspondan a 
procedimientos finalizados, así como la obligación de que estos expedientes sean 
conservados en un formato que permita garantizar la autenticidad, integridad y conservación 
del documento.
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A este respecto, cabe señalar que la creación de este archivo electrónico único resultará 
compatible con los diversos sistemas y redes de archivos en los términos previstos en la 
legislación vigente, y respetará el reparto de responsabilidades sobre la custodia o traspaso 
correspondiente. Asimismo, el archivo electrónico único resultará compatible con la 
continuidad del Archivo Histórico Nacional de acuerdo con lo previsto en la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español y su normativa de desarrollo.

Igualmente, en el capítulo I se regula el régimen de validez y eficacia de las copias, en 
donde se aclara y simplifica el actual régimen y se definen los requisitos necesarios para que 
una copia sea auténtica, las características que deben reunir los documentos emitidos por 
las Administraciones Públicas para ser considerados válidos, así como los que deben 
aportar los interesados al procedimiento, estableciendo con carácter general la obligación de 
las Administraciones Públicas de no requerir documentos ya aportados por los interesados, 
elaborados por las Administraciones Públicas o documentos originales, salvo las 
excepciones contempladas en la Ley. Por tanto, el interesado podrá presentar con carácter 
general copias de documentos, ya sean digitalizadas por el propio interesado o presentadas 
en soporte papel.

Destaca asimismo, la obligación de las Administraciones Públicas de contar con un 
registro u otro sistema equivalente que permita dejar constancia de los funcionarios 
habilitados para la realización de copias auténticas, de forma que se garantice que las 
mismas han sido expedidas adecuadamente, y en el que, si así decide organizarlo cada 
Administración, podrán constar también conjuntamente los funcionarios dedicados a asistir a 
los interesados en el uso de medios electrónicos, no existiendo impedimento a que un 
mismo funcionario tenga reconocida ambas funciones o sólo una de ellas.

El capítulo II, de términos y plazos, establece las reglas para su cómputo, ampliación o la 
tramitación de urgencia. Como principal novedad destaca la introducción del cómputo de 
plazos por horas y la declaración de los sábados como días inhábiles, unificando de este 
modo el cómputo de plazos en el ámbito judicial y el administrativo.

El título III, de los actos administrativos, se estructura en tres capítulos y se centra en la 
regulación de los requisitos de los actos administrativos, su eficacia y las reglas sobre 
nulidad y anulabilidad, manteniendo en su gran mayoría las reglas generales ya establecidas 
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Merecen una mención especial las novedades introducidas en materia de notificaciones 
electrónicas, que serán preferentes y se realizarán en la sede electrónica o en la dirección 
electrónica habilitada única, según corresponda. Asimismo, se incrementa la seguridad 
jurídica de los interesados estableciendo nuevas medidas que garanticen el conocimiento de 
la puesta a disposición de las notificaciones como: el envío de avisos de notificación, 
siempre que esto sea posible, a los dispositivos electrónicos y/o a la dirección de correo 
electrónico que el interesado haya comunicado, así como el acceso a sus notificaciones a 
través del Punto de Acceso General Electrónico de la Administración que funcionará como 
un portal de entrada.

El título IV, de disposiciones sobre el procedimiento administrativo común, se estructura 
en siete capítulos y entre sus principales novedades destaca que los anteriores 
procedimientos especiales sobre potestad sancionadora y responsabilidad patrimonial que la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, regulaba en títulos separados, ahora se han integrado 
como especialidades del procedimiento administrativo común. Este planteamiento responde 
a uno de los objetivos que persigue esta Ley, la simplificación de los procedimientos 
administrativos y su integración como especialidades en el procedimiento administrativo 
común, contribuyendo así a aumentar la seguridad jurídica. De acuerdo con la sistemática 
seguida, los principios generales de la potestad sancionadora y de la responsabilidad 
patrimonial de las Administraciones Públicas, en cuanto que atañen a aspectos más 
orgánicos que procedimentales, se regulan en la Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Asimismo, este título incorpora a las fases de iniciación, ordenación, instrucción y 
finalización del procedimiento el uso generalizado y obligatorio de medios electrónicos. 
Igualmente, se incorpora la regulación del expediente administrativo estableciendo su 
formato electrónico y los documentos que deben integrarlo.
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Como novedad dentro de este título, se incorpora un nuevo Capítulo relativo a la 
tramitación simplificada del procedimiento administrativo común, donde se establece su 
ámbito objetivo de aplicación, el plazo máximo de resolución que será de treinta días y los 
trámites de que constará. Si en un procedimiento fuera necesario realizar cualquier otro 
trámite adicional, deberá seguirse entonces la tramitación ordinaria. Asimismo, cuando en un 
procedimiento tramitado de manera simplificada fuera preceptiva la emisión del Dictamen del 
Consejo de Estado, u órgano consultivo equivalente, y éste manifestara un criterio contrario 
al fondo de la propuesta de resolución, para mayor garantía de los interesados se deberá 
continuar el procedimiento pero siguiendo la tramitación ordinaria, no ya la abreviada, 
pudiéndose en este caso realizar otros trámites no previstos en el caso de la tramitación 
simplificada, como la realización de pruebas a solicitud de los interesados. Todo ello, sin 
perjuicio de la posibilidad de acordar la tramitación de urgencia del procedimiento en los 
mismos términos que ya contemplaba la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El título V, de la revisión de los actos en vía administrativa, mantiene las mismas vías 
previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, permaneciendo por tanto la revisión de 
oficio y la tipología de recursos administrativos existentes hasta la fecha (alzada, potestativo 
de reposición y extraordinario de revisión). No obstante, cabe destacar como novedad la 
posibilidad de que cuando una Administración deba resolver una pluralidad de recursos 
administrativos que traigan causa de un mismo acto administrativo y se hubiera interpuesto 
un recurso judicial contra una resolución administrativa o contra el correspondiente acto 
presunto desestimatorio, el órgano administrativo podrá acordar la suspensión del plazo para 
resolver hasta que recaiga pronunciamiento judicial.

De acuerdo con la voluntad de suprimir trámites que, lejos de constituir una ventaja para 
los administrados, suponían una carga que dificultaba el ejercicio de sus derechos, la Ley no 
contempla ya las reclamaciones previas en vía civil y laboral, debido a la escasa utilidad 
práctica que han demostrado hasta la fecha y que, de este modo, quedan suprimidas.

El título VI, sobre la iniciativa legislativa y potestad normativa de las Administraciones 
Públicas, recoge los principios a los que ha de ajustar su ejercicio la Administración titular, 
haciendo efectivos los derechos constitucionales en este ámbito.

Junto con algunas mejoras en la regulación vigente sobre jerarquía, publicidad de las 
normas y principios de buena regulación, se incluyen varias novedades para incrementar la 
participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas, entre las que 
destaca, la necesidad de recabar, con carácter previo a la elaboración de la norma, la 
opinión de ciudadanos y empresas acerca de los problemas que se pretenden solucionar 
con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su aprobación, los objetivos de la norma y las 
posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Por otra parte, en aras de una mayor seguridad jurídica, y la predictibilidad del 
ordenamiento, se apuesta por mejorar la planificación normativa ex ante. Para ello, todas las 
Administraciones divulgarán un Plan Anual Normativo en el que se recogerán todas las 
propuestas con rango de ley o de reglamento que vayan a ser elevadas para su aprobación 
el año siguiente. Al mismo tiempo, se fortalece la evaluación ex post, puesto que junto con el 
deber de revisar de forma continua la adaptación de la normativa a los principios de buena 
regulación, se impone la obligación de evaluar periódicamente la aplicación de las normas 
en vigor, con el objeto de comprobar si han cumplido los objetivos perseguidos y si el coste y 
cargas derivados de ellas estaba justificado y adecuadamente valorado.

Por lo que respecta a las disposiciones adicionales, transitorias, derogatorias y finales, 
cabe aludir a la relativa a la adhesión por parte de las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales a los registros y sistemas establecidos por la Administración General del Estado en 
aplicación del principio de eficiencia reconocido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.

Destaca igualmente, la disposición sobre las especialidades por razón de la materia 
donde se establece una serie de actuaciones y procedimientos que se regirán por su 
normativa específica y supletoriamente por lo previsto en esta Ley, entre las que cabe 
destacar las de aplicación de los tributos y revisión en materia tributaria y aduanera, las de 
gestión, inspección, liquidación, recaudación, impugnación y revisión en materia de 
Seguridad Social y Desempleo, en donde se entienden comprendidos, entre otros, los actos 
de encuadramiento y afiliación de la Seguridad Social y las aportaciones económicas por 
despidos que afecten a trabajadores de cincuenta o más años en empresas con beneficios, 
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así como las actuaciones y procedimientos sancionadores en materia tributaria y aduanera, 
en el orden social, en materia de tráfico y seguridad vial y en materia de extranjería.

Por último, la Ley contiene las disposiciones de derecho transitorio aplicables a los 
procedimientos en curso, a su entrada en vigor, a archivos y registros y al Punto de Acceso 
General electrónico, así como las que habilitan para el desarrollo de lo previsto en la Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos de validez y eficacia de los 

actos administrativos, el procedimiento administrativo común a todas las Administraciones 
Públicas, incluyendo el sancionador y el de reclamación de responsabilidad de las 
Administraciones Públicas, así como los principios a los que se ha de ajustar el ejercicio de 
la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria.

2. Solo mediante ley, cuando resulte eficaz, proporcionado y necesario para la 
consecución de los fines propios del procedimiento, y de manera motivada, podrán incluirse 
trámites adicionales o distintos a los contemplados en esta Ley. Reglamentariamente podrán 
establecerse especialidades del procedimiento referidas a los órganos competentes, plazos 
propios del concreto procedimiento por razón de la materia, formas de iniciación y 
terminación, publicación e informes a recabar.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. La presente Ley se aplica al sector público, que comprende:
a) La Administración General del Estado.
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
c) Las Entidades que integran la Administración Local.
d) El sector público institucional.
2. El sector público institucional se integra por:
a) Cualesquiera organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de las Administraciones Públicas.
b) Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de las Administraciones 

Públicas, que quedarán sujetas a lo dispuesto en las normas de esta Ley que 
específicamente se refieran a las mismas, y en todo caso, cuando ejerzan potestades 
administrativas.

c) Las Universidades públicas, que se regirán por su normativa específica y 
supletoriamente por las previsiones de esta Ley.

3. Tienen la consideración de Administraciones Públicas la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho público 
previstos en la letra a) del apartado 2 anterior.

4. Las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su normativa específica en el 
ejercicio de las funciones públicas que les hayan sido atribuidas por Ley o delegadas por una 
Administración Pública, y supletoriamente por la presente Ley.
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TÍTULO I
De los interesados en el procedimiento

CAPÍTULO I
La capacidad de obrar y el concepto de interesado

Artículo 3.  Capacidad de obrar.
A los efectos previstos en esta Ley, tendrán capacidad de obrar ante las 

Administraciones Públicas:
a) Las personas físicas o jurídicas que ostenten capacidad de obrar con arreglo a las 

normas civiles.
b) Los menores de edad para el ejercicio y defensa de aquellos de sus derechos e 

intereses cuya actuación esté permitida por el ordenamiento jurídico sin la asistencia de la 
persona que ejerza la patria potestad, tutela o curatela. Se exceptúa el supuesto de los 
menores incapacitados, cuando la extensión de la incapacitación afecte al ejercicio y 
defensa de los derechos o intereses de que se trate.

c) Cuando la Ley así lo declare expresamente, los grupos de afectados, las uniones y 
entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos.

Artículo 4.  Concepto de interesado.
1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo:
a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 

colectivos.
b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 

afectados por la decisión que en el mismo se adopte.
c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar 

afectados por la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído 
resolución definitiva.

2. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y 
sociales serán titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley 
reconozca.

3. Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el 
derecho-habiente sucederá en tal condición cualquiera que sea el estado del procedimiento.

Artículo 5.  Representación.
1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, 

entendiéndose con éste las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en 
contra del interesado.

2. Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que ello 
esté previsto en sus Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las 
Administraciones Públicas.

3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 
interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra persona, 
deberá acreditarse la representación. Para los actos y gestiones de mero trámite se 
presumirá aquella representación.

4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que 
deje constancia fidedigna de su existencia.

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada mediante 
apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal o comparecencia 
electrónica en la correspondiente sede electrónica, o a través de la acreditación de su 
inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública 
competente.
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5. El órgano competente para la tramitación del procedimiento deberá incorporar al 
expediente administrativo acreditación de la condición de representante y de los poderes que 
tiene reconocidos en dicho momento. El documento electrónico que acredite el resultado de 
la consulta al registro electrónico de apoderamientos correspondiente tendrá la condición de 
acreditación a estos efectos.

6. La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga por 
realizado el acto de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto 
dentro del plazo de diez días que deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o de un 
plazo superior cuando las circunstancias del caso así lo requieran.

7. Las Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico a 
personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas transacciones 
electrónicas en representación de los interesados. Dicha habilitación deberá especificar las 
condiciones y obligaciones a las que se comprometen los que así adquieran la condición de 
representantes, y determinará la presunción de validez de la representación salvo que la 
normativa de aplicación prevea otra cosa. Las Administraciones Públicas podrán requerir, en 
cualquier momento, la acreditación de dicha representación. No obstante, siempre podrá 
comparecer el interesado por sí mismo en el procedimiento.

Artículo 6.  Registros electrónicos de apoderamientos.
1. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales dispondrán de un registro electrónico general de apoderamientos, en el que deberán 
inscribirse, al menos, los de carácter general otorgados apud acta, presencial o 
electrónicamente, por quien ostente la condición de interesado en un procedimiento 
administrativo a favor de representante, para actuar en su nombre ante las Administraciones 
Públicas. También deberá constar el bastanteo realizado del poder.

En el ámbito estatal, este registro será el Registro Electrónico de Apoderamientos de la 
Administración General del Estado.

Los registros generales de apoderamientos no impedirán la existencia de registros 
particulares en cada Organismo donde se inscriban los poderes otorgados para la 
realización de trámites específicos en el mismo. Cada Organismo podrá disponer de su 
propio registro electrónico de apoderamientos.

2. Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos pertenecientes 
a todas y cada una de las Administraciones, deberán ser plenamente interoperables entre sí, 
de modo que se garantice su interconexión, compatibilidad informática, así como la 
transmisión telemática de las solicitudes, escritos y comunicaciones que se incorporen a los 
mismos.

Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos permitirán 
comprobar válidamente la representación de quienes actúen ante las Administraciones 
Públicas en nombre de un tercero, mediante la consulta a otros registros administrativos 
similares, al registro mercantil, de la propiedad, y a los protocolos notariales.

Los registros mercantiles, de la propiedad, y de los protocolos notariales serán 
interoperables con los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos.

3. Los asientos que se realicen en los registros electrónicos generales y particulares de 
apoderamientos deberán contener, al menos, la siguiente información:

a) Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de 
identidad, número de identificación fiscal o documento equivalente del poderdante.

b) Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de 
identidad, número de identificación fiscal o documento equivalente del apoderado.

c) Fecha de inscripción.
d) Período de tiempo por el cual se otorga el poder.
e) Tipo de poder según las facultades que otorgue.
4. Los poderes que se inscriban en los registros electrónicos generales y particulares de 

apoderamientos deberán corresponder a alguna de las siguientes tipologías:
a) Un poder general para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en 

cualquier actuación administrativa y ante cualquier Administración.
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b) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en cualquier 
actuación administrativa ante una Administración u Organismo concreto.

c) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante únicamente 
para la realización de determinados trámites especificados en el poder.

(Párrafo anulado)
Cada Comunidad Autónoma aprobará los modelos de poderes inscribibles en el registro 

cuando se circunscriba a actuaciones ante su respectiva Administración.
5. El apoderamiento «apud acta» se otorgará mediante comparecencia electrónica en la 

correspondiente sede electrónica haciendo uso de los sistemas de firma electrónica 
previstos en esta Ley, o bien mediante comparecencia personal en las oficinas de asistencia 
en materia de registros.

6. Los poderes inscritos en el registro tendrán una validez determinada máxima de cinco 
años a contar desde la fecha de inscripción. En todo caso, en cualquier momento antes de la 
finalización de dicho plazo el poderdante podrá revocar o prorrogar el poder. Las prórrogas 
otorgadas por el poderdante al registro tendrán una validez determinada máxima de cinco 
años a contar desde la fecha de inscripción.

7. Las solicitudes de inscripción del poder, de revocación, de prórroga o de denuncia del 
mismo podrán dirigirse a cualquier registro, debiendo quedar inscrita esta circunstancia en el 
registro de la Administración u Organismo ante la que tenga efectos el poder y surtiendo 
efectos desde la fecha en la que se produzca dicha inscripción.

Artículo 7.  Pluralidad de interesados.
Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, las 

actuaciones a que den lugar se efectuarán con el representante o el interesado que 
expresamente hayan señalado, y, en su defecto, con el que figure en primer término.

Artículo 8.  Nuevos interesados en el procedimiento.
Si durante la instrucción de un procedimiento que no haya tenido publicidad, se advierte 

la existencia de personas que sean titulares de derechos o intereses legítimos y directos 
cuya identificación resulte del expediente y que puedan resultar afectados por la resolución 
que se dicte, se comunicará a dichas personas la tramitación del procedimiento.

CAPÍTULO II
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo

Artículo 9.  Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento.
1. Las Administraciones Públicas están obligadas a verificar la identidad de los 

interesados en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre y 
apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el Documento 
Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

2. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones 
Públicas a través de los sistemas siguientes:

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica 
expedidos por prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación’’.

b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico 
expedidos por prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación’’.

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los 
términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como 
usuario que permita garantizar su identidad y previa comunicación a la Secretaría General 
de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
Esta comunicación vendrá acompañada de una declaración responsable de que se cumple 
con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa a la eficacia 
jurídica del sistema, habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los 
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cuales el órgano estatal competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía 
jurisdiccional, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá 
emitir en el plazo de diez días desde su solicitud.

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los 
sistemas previstos en las letras a) y b) sea posible para todo procedimiento, aun cuando se 
admita para ese mismo procedimiento alguno de los previstos en la letra c).

3. En relación con los sistemas de identificación previstos en la letra c) del apartado 
anterior, se establece la obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la 
recogida, almacenamiento, tratamiento y gestión de dichos sistemas se encuentren situados 
en territorio de la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías especiales de datos a 
los que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE, en territorio español. En cualquier caso, los datos se 
encontrarán disponibles para su acceso por parte de las autoridades judiciales y 
administrativas competentes.

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 
tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una 
decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España.

4. En todo caso, la aceptación de alguno de estos sistemas por la Administración 
General del Estado servirá para acreditar frente a todas las Administraciones Públicas, salvo 
prueba en contrario, la identificación electrónica de los interesados en el procedimiento 
administrativo.

Artículo 10.  Sistemas de firma admitidos por las Administraciones Públicas.
1. Los interesados podrán firmar a través de cualquier medio que permita acreditar la 

autenticidad de la expresión de su voluntad y consentimiento, así como la integridad e 
inalterabilidad del documento.

2. En el caso de que los interesados optaran por relacionarse con las Administraciones 
Públicas a través de medios electrónicos, se considerarán válidos a efectos de firma:

a) Sistemas de firma electrónica cualificada y avanzada basados en certificados 
electrónicos cualificados de firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la 
‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’.

b) Sistemas de sello electrónico cualificado y de sello electrónico avanzado basados en 
certificados electrónicos cualificados de sello electrónico expedidos por prestador incluido en 
la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’.

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los 
términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo como 
usuario que permita garantizar su identidad y previa comunicación a la Secretaría General 
de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. 
Esta comunicación vendrá acompañada de una declaración responsable de que se cumple 
con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente. De forma previa a la eficacia 
jurídica del sistema, habrán de transcurrir dos meses desde dicha comunicación, durante los 
cuales el órgano estatal competente por motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía 
jurisdiccional, previo informe vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá 
emitir en el plazo de diez días desde su solicitud.

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los 
sistemas previstos en las letras a) y b) sea posible para todos los procedimientos en todos 
sus trámites, aun cuando adicionalmente se permita alguno de los previstos al amparo de lo 
dispuesto en la letra c).

3. En relación con los sistemas de firma previstos en la letra c) del apartado anterior, se 
establece la obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la recogida, 
almacenamiento, tratamiento y gestión de dichos sistemas se encuentren situados en 
territorio de la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías especiales de datos a los 
que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 7  Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas [parcial]

– 174 –



Consejo, de 27 de abril de 2016, en territorio español. En cualquier caso, los datos se 
encontrarán disponibles para su acceso por parte de las autoridades judiciales y 
administrativas competentes.

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 
tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de una 
decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España.

4. Cuando así lo disponga expresamente la normativa reguladora aplicable, las 
Administraciones Públicas podrán admitir los sistemas de identificación contemplados en 
esta Ley como sistema de firma cuando permitan acreditar la autenticidad de la expresión de 
la voluntad y consentimiento de los interesados.

5. Cuando los interesados utilicen un sistema de firma de los previstos en este artículo, 
su identidad se entenderá ya acreditada mediante el propio acto de la firma.

Artículo 11.  Uso de medios de identificación y firma en el procedimiento administrativo.
1. Con carácter general, para realizar cualquier actuación prevista en el procedimiento 

administrativo, será suficiente con que los interesados acrediten previamente su identidad a 
través de cualquiera de los medios de identificación previstos en esta Ley.

2. Las Administraciones Públicas sólo requerirán a los interesados el uso obligatorio de 
firma para:

a) Formular solicitudes.
b) Presentar declaraciones responsables o comunicaciones.
c) Interponer recursos.
d) Desistir de acciones.
e) Renunciar a derechos.

Artículo 12.  Asistencia en el uso de medios electrónicos a los interesados.
1. Las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 

relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos, para lo que pondrán a su 
disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los sistemas y aplicaciones 
que en cada caso se determinen.

2. Las Administraciones Públicas asistirán en el uso de medios electrónicos a los 
interesados no incluidos en los apartados 2 y 3 del artículo 14 que así lo soliciten, 
especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, presentación de 
solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de copias auténticas.

Asimismo, si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos 
necesarios, su identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá ser 
válidamente realizada por un funcionario público mediante el uso del sistema de firma 
electrónica del que esté dotado para ello. En este caso, será necesario que el interesado que 
carezca de los medios electrónicos necesarios se identifique ante el funcionario y preste su 
consentimiento expreso para esta actuación, de lo que deberá quedar constancia para los 
casos de discrepancia o litigio.

3. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales mantendrán actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde constarán los 
funcionarios habilitados para la identificación o firma regulada en este artículo. Estos 
registros o sistemas deberán ser plenamente interoperables y estar interconectados con los 
de las restantes Administraciones Públicas, a los efectos de comprobar la validez de las 
citadas habilitaciones.

En este registro o sistema equivalente, al menos, constarán los funcionarios que presten 
servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros.

[ . . . ]
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TÍTULO IV
De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo común

CAPÍTULO I
Garantías del procedimiento

Artículo 53.  Derechos del interesado en el procedimiento administrativo.
1. Además del resto de derechos previstos en esta Ley, los interesados en un 

procedimiento administrativo, tienen los siguientes derechos:
a) A conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos 

en los que tengan la condición de interesados; el sentido del silencio administrativo que 
corresponda, en caso de que la Administración no dicte ni notifique resolución expresa en 
plazo; el órgano competente para su instrucción, en su caso, y resolución; y los actos de 
trámite dictados. Asimismo, también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los 
documentos contenidos en los citados procedimientos.

Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios 
electrónicos, tendrán derecho a consultar la información a la que se refiere el párrafo 
anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración que funcionará 
como un portal de acceso. Se entenderá cumplida la obligación de la Administración de 
facilitar copias de los documentos contenidos en los procedimientos mediante la puesta a 
disposición de las mismas en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración 
competente o en las sedes electrónicas que correspondan.

b) A identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones 
Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) A no presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la normativa 
reguladora aplicable establezca lo contrario. En caso de que, excepcionalmente, deban 
presentar un documento original, tendrán derecho a obtener una copia autenticada de éste.

d) A no presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al 
procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las Administraciones 
Públicas o que hayan sido elaborados por éstas.

e) A formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el Ordenamiento 
Jurídico, y a aportar documentos en cualquier fase del procedimiento anterior al trámite de 
audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 
propuesta de resolución.

f) A obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que 
las disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar.

g) A actuar asistidos de asesor cuando lo consideren conveniente en defensa de sus 
intereses.

h) A cumplir las obligaciones de pago a través de los medios electrónicos previstos en el 
artículo 98.2.

i) Cualesquiera otros que les reconozcan la Constitución y las leyes.
2. Además de los derechos previstos en el apartado anterior, en el caso de 

procedimientos administrativos de naturaleza sancionadora, los presuntos responsables 
tendrán los siguientes derechos:

a) A ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se les pudieran imponer, así como de 
la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma 
que atribuya tal competencia.

b) A la presunción de no existencia de responsabilidad administrativa mientras no se 
demuestre lo contrario.
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CAPÍTULO II
Iniciación del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 54.  Clases de iniciación.
Los procedimientos podrán iniciarse de oficio o a solicitud del interesado.

Artículo 55.  Información y actuaciones previas.
1. Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano competente podrá abrir un 

período de información o actuaciones previas con el fin de conocer las circunstancias del 
caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

2. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora las actuaciones previas se 
orientarán a determinar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar 
la incoación del procedimiento, la identificación de la persona o personas que pudieran 
resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas 
funciones de investigación, averiguación e inspección en la materia y, en defecto de éstos, 
por la persona u órgano administrativo que se determine por el órgano competente para la 
iniciación o resolución del procedimiento.

Artículo 56.  Medidas provisionales.
1. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver, podrá 

adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que 
estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen 
elementos de juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, 
efectividad y menor onerosidad.

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para 
iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia 
inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de 
forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Las 
medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de 
iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su 
adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en 
dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

3. De acuerdo con lo previsto en los dos apartados anteriores, podrán acordarse las 
siguientes medidas provisionales, en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil:

a) Suspensión temporal de actividades.
b) Prestación de fianzas.
c) Retirada o intervención de bienes productivos o suspensión temporal de servicios por 

razones de sanidad, higiene o seguridad, el cierre temporal del establecimiento por estas u 
otras causas previstas en la normativa reguladora aplicable.

d) Embargo preventivo de bienes, rentas y cosas fungibles computables en metálico por 
aplicación de precios ciertos.

e) El depósito, retención o inmovilización de cosa mueble.
f) La intervención y depósito de ingresos obtenidos mediante una actividad que se 

considere ilícita y cuya prohibición o cesación se pretenda.
g) Consignación o constitución de depósito de las cantidades que se reclamen.
h) La retención de ingresos a cuenta que deban abonar las Administraciones Públicas.
i) Aquellas otras medidas que, para la protección de los derechos de los interesados, 

prevean expresamente las leyes, o que se estimen necesarias para asegurar la efectividad 
de la resolución.
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4. No se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio de difícil o 
imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos amparados por 
las leyes.

5. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.

En todo caso, se extinguirán cuando surta efectos la resolución administrativa que ponga 
fin al procedimiento correspondiente.

Artículo 57.  Acumulación.
El órgano administrativo que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido 

la forma de su iniciación, podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a 
otros con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo 
órgano quien deba tramitar y resolver el procedimiento.

Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno.

Sección 2.ª Iniciación del procedimiento de oficio por la administración

Artículo 58.  Iniciación de oficio.
Los procedimientos se iniciarán de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por 

propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros 
órganos o por denuncia.

Artículo 59.  Inicio del procedimiento a propia iniciativa.
Se entiende por propia iniciativa, la actuación derivada del conocimiento directo o 

indirecto de las circunstancias, conductas o hechos objeto del procedimiento por el órgano 
que tiene atribuida la competencia de iniciación.

Artículo 60.  Inicio del procedimiento como consecuencia de orden superior.
1. Se entiende por orden superior, la emitida por un órgano administrativo superior 

jerárquico del competente para la iniciación del procedimiento.
2. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, la orden expresará, en la medida 

de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las conductas o hechos 
que pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; así como el lugar, la fecha, 
fechas o período de tiempo continuado en que los hechos se produjeron.

Artículo 61.  Inicio del procedimiento por petición razonada de otros órganos.
1. Se entiende por petición razonada, la propuesta de iniciación del procedimiento 

formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciar el 
mismo y que ha tenido conocimiento de las circunstancias, conductas o hechos objeto del 
procedimiento, bien ocasionalmente o bien por tener atribuidas funciones de inspección, 
averiguación o investigación.

2. La petición no vincula al órgano competente para iniciar el procedimiento, si bien 
deberá comunicar al órgano que la hubiera formulado los motivos por los que, en su caso, no 
procede la iniciación.

3. En los procedimientos de naturaleza sancionadora, las peticiones deberán especificar, 
en la medida de lo posible, la persona o personas presuntamente responsables; las 
conductas o hechos que pudieran constituir infracción administrativa y su tipificación; así 
como el lugar, la fecha, fechas o período de tiempo continuado en que los hechos se 
produjeron.

4. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial, la petición deberá individualizar 
la lesión producida en una persona o grupo de personas, su relación de causalidad con el 
funcionamiento del servicio público, su evaluación económica si fuera posible, y el momento 
en que la lesión efectivamente se produjo.
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Artículo 62.  Inicio del procedimiento por denuncia.
1. Se entiende por denuncia, el acto por el que cualquier persona, en cumplimiento o no 

de una obligación legal, pone en conocimiento de un órgano administrativo la existencia de 
un determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un procedimiento 
administrativo.

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las 
presentan y el relato de los hechos que se ponen en conocimiento de la Administración. 
Cuando dichos hechos pudieran constituir una infracción administrativa, recogerán la fecha 
de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de los presuntos responsables.

3. Cuando la denuncia invocara un perjuicio en el patrimonio de las Administraciones 
Públicas la no iniciación del procedimiento deberá ser motivada y se notificará a los 
denunciantes la decisión de si se ha iniciado o no el procedimiento.

4. Cuando el denunciante haya participado en la comisión de una infracción de esta 
naturaleza y existan otros infractores, el órgano competente para resolver el procedimiento 
deberá eximir al denunciante del pago de la multa que le correspondería u otro tipo de 
sanción de carácter no pecuniario, cuando sea el primero en aportar elementos de prueba 
que permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción, siempre y cuando en el 
momento de aportarse aquellos no se disponga de elementos suficientes para ordenar la 
misma y se repare el perjuicio causado.

Asimismo, el órgano competente para resolver deberá reducir el importe del pago de la 
multa que le correspondería o, en su caso, la sanción de carácter no pecuniario, cuando no 
cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, el denunciante facilite elementos de 
prueba que aporten un valor añadido significativo respecto de aquellos de los que se 
disponga.

En ambos casos será necesario que el denunciante cese en la participación de la 
infracción y no haya destruido elementos de prueba relacionados con el objeto de la 
denuncia.

5. La presentación de una denuncia no confiere, por sí sola, la condición de interesado 
en el procedimiento.

Artículo 63.  Especialidades en el inicio de los procedimientos de naturaleza sancionadora.
1. Los procedimientos de naturaleza sancionadora se iniciarán siempre de oficio por 

acuerdo del órgano competente y establecerán la debida separación entre la fase instructora 
y la sancionadora, que se encomendará a órganos distintos.

Se considerará que un órgano es competente para iniciar el procedimiento cuando así lo 
determinen las normas reguladoras del mismo.

2. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el oportuno 
procedimiento.

3. No se podrán iniciar nuevos procedimientos de carácter sancionador por hechos o 
conductas tipificadas como infracciones en cuya comisión el infractor persista de forma 
continuada, en tanto no haya recaído una primera resolución sancionadora, con carácter 
ejecutivo.

Artículo 64.  Acuerdo de iniciación en los procedimientos de naturaleza sancionadora.
1. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor del procedimiento, con traslado de 

cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a los interesados, entendiendo en 
todo caso por tal al inculpado.

Asimismo, la incoación se comunicará al denunciante cuando las normas reguladoras del 
procedimiento así lo prevean.

2. El acuerdo de iniciación deberá contener al menos:
a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las 

sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.
c) Identificación del instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento, con expresa 

indicación del régimen de recusación de los mismos.
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d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuya tal 
competencia, indicando la posibilidad de que el presunto responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 85.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar el procedimiento sancionador, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante 
el mismo de conformidad con el artículo 56.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá ser 
considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca 
de la responsabilidad imputada.

3. Excepcionalmente, cuando en el momento de dictar el acuerdo de iniciación no 
existan elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que motivan la 
incoación del procedimiento, la citada calificación podrá realizarse en una fase posterior 
mediante la elaboración de un Pliego de cargos, que deberá ser notificado a los interesados.

Artículo 65.  Especialidades en el inicio de oficio de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

1. Cuando las Administraciones Públicas decidan iniciar de oficio un procedimiento de 
responsabilidad patrimonial será necesario que no haya prescrito el derecho a la 
reclamación del interesado al que se refiere el artículo 67.

2. El acuerdo de iniciación del procedimiento se notificará a los particulares 
presuntamente lesionados, concediéndoles un plazo de diez días para que aporten cuantas 
alegaciones, documentos o información estimen conveniente a su derecho y propongan 
cuantas pruebas sean pertinentes para el reconocimiento del mismo. El procedimiento 
iniciado se instruirá aunque los particulares presuntamente lesionados no se personen en el 
plazo establecido.

Sección 3.ª Inicio del procedimiento a solicitud del interesado

Artículo 66.  Solicitudes de iniciación.
1. Las solicitudes que se formulen deberán contener:
a) Nombre y apellidos del interesado y, en su caso, de la persona que lo represente.
b) Identificación del medio electrónico, o en su defecto, lugar físico en que desea que se 

practique la notificación. Adicionalmente, los interesados podrán aportar su dirección de 
correo electrónico y/o dispositivo electrónico con el fin de que las Administraciones Públicas 
les avisen del envío o puesta a disposición de la notificación.

c) Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda claridad, la solicitud.
d) Lugar y fecha.
e) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su voluntad expresada por 

cualquier medio.
f) Órgano, centro o unidad administrativa a la que se dirige y su correspondiente código 

de identificación.
Las oficinas de asistencia en materia de registros estarán obligadas a facilitar a los 

interesados el código de identificación si el interesado lo desconoce. Asimismo, las 
Administraciones Públicas deberán mantener y actualizar en la sede electrónica 
correspondiente un listado con los códigos de identificación vigentes.

2. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de personas tengan un 
contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, podrán ser formuladas en una 
única solicitud, salvo que las normas reguladoras de los procedimientos específicos 
dispongan otra cosa.

3. De las solicitudes, comunicaciones y escritos que presenten los interesados 
electrónicamente o en las oficinas de asistencia en materia de registros de la Administración, 
podrán éstos exigir el correspondiente recibo que acredite la fecha y hora de presentación.
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4. Las Administraciones Públicas deberán establecer modelos y sistemas de 
presentación masiva que permitan a los interesados presentar simultáneamente varias 
solicitudes. Estos modelos, de uso voluntario, estarán a disposición de los interesados en las 
correspondientes sedes electrónicas y en las oficinas de asistencia en materia de registros 
de las Administraciones Públicas.

Los solicitantes podrán acompañar los elementos que estimen convenientes para 
precisar o completar los datos del modelo, los cuales deberán ser admitidos y tenidos en 
cuenta por el órgano al que se dirijan.

5. Los sistemas normalizados de solicitud podrán incluir comprobaciones automáticas de 
la información aportada respecto de datos almacenados en sistemas propios o 
pertenecientes a otras Administraciones u ofrecer el formulario cumplimentado, en todo o en 
parte, con objeto de que el interesado verifique la información y, en su caso, la modifique y 
complete.

6. Cuando la Administración en un procedimiento concreto establezca expresamente 
modelos específicos de presentación de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por los 
interesados.

Artículo 67.  Solicitudes de iniciación en los procedimientos de responsabilidad patrimonial.
1. Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad 

patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar 
prescribirá al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se 
manifieste su efecto lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el 
plazo empezará a computarse desde la curación o la determinación del alcance de las 
secuelas.

En los casos en que proceda reconocer derecho a indemnización por anulación en vía 
administrativa o contencioso-administrativa de un acto o disposición de carácter general, el 
derecho a reclamar prescribirá al año de haberse notificado la resolución administrativa o la 
sentencia definitiva.

En los casos de responsabilidad patrimonial a que se refiere el artículo 32, apartados 4 
y 5, de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, el derecho a reclamar prescribirá al 
año de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de la Unión 
Europea», según el caso, de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma o 
su carácter contrario al Derecho de la Unión Europea.

2. Además de lo previsto en el artículo 66, en la solicitud que realicen los interesados se 
deberán especificar las lesiones producidas, la presunta relación de causalidad entre éstas y 
el funcionamiento del servicio público, la evaluación económica de la responsabilidad 
patrimonial, si fuera posible, y el momento en que la lesión efectivamente se produjo, e irá 
acompañada de cuantas alegaciones, documentos e informaciones se estimen oportunos y 
de la proposición de prueba, concretando los medios de que pretenda valerse el reclamante.

Artículo 68.  Subsanación y mejora de la solicitud.
1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su 

caso, los que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se 
requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido 
de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 21.

2. Siempre que no se trate de procedimientos selectivos o de concurrencia competitiva, 
este plazo podrá ser ampliado prudencialmente, hasta cinco días, a petición del interesado o 
a iniciativa del órgano, cuando la aportación de los documentos requeridos presente 
dificultades especiales.

3. En los procedimientos iniciados a solicitud de los interesados, el órgano competente 
podrá recabar del solicitante la modificación o mejora voluntarias de los términos de aquélla. 
De ello se levantará acta sucinta, que se incorporará al procedimiento.

4. Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el artículo 14.2 y 14.3 presenta su 
solicitud presencialmente, las Administraciones Públicas requerirán al interesado para que la 
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subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación.

Artículo 69.  Declaración responsable y comunicación.
1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por declaración responsable el documento 

suscrito por un interesado en el que éste manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un 
derecho o facultad o para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, 
que la pondrá a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período 
de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio.

Los requisitos a los que se refiere el párrafo anterior deberán estar recogidos de manera 
expresa, clara y precisa en la correspondiente declaración responsable. Las 
Administraciones podrán requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que 
acredite el cumplimiento de los mencionados requisitos y el interesado deberá aportarla.

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por comunicación aquel documento mediante 
el que los interesados ponen en conocimiento de la Administración Pública competente sus 
datos identificativos o cualquier otro dato relevante para el inicio de una actividad o el 
ejercicio de un derecho.

3. Las declaraciones responsables y las comunicaciones permitirán, el reconocimiento o 
ejercicio de un derecho o bien el inicio de una actividad, desde el día de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las 
Administraciones Públicas.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la comunicación podrá presentarse 
dentro de un plazo posterior al inicio de la actividad cuando la legislación correspondiente lo 
prevea expresamente.

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no 
presentación ante la Administración competente de la declaración responsable, la 
documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o 
actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias 
podrá determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento 
previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, 
así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
período de tiempo determinado por la ley, todo ello conforme a los términos establecidos en 
las normas sectoriales de aplicación.

5. Las Administraciones Públicas tendrán permanentemente publicados y actualizados 
modelos de declaración responsable y de comunicación, fácilmente accesibles a los 
interesados.

6. Únicamente será exigible, bien una declaración responsable, bien una comunicación 
para iniciar una misma actividad u obtener el reconocimiento de un mismo derecho o 
facultad para su ejercicio, sin que sea posible la exigencia de ambas acumulativamente.

CAPÍTULO III
Ordenación del procedimiento

Artículo 70.  Expediente Administrativo.
1. Se entiende por expediente administrativo el conjunto ordenado de documentos y 

actuaciones que sirven de antecedente y fundamento a la resolución administrativa, así 
como las diligencias encaminadas a ejecutarla.

2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación 
ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, notificaciones 
y demás diligencias deban integrarlos, así como un índice numerado de todos los 
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documentos que contenga cuando se remita. Asimismo, deberá constar en el expediente 
copia electrónica certificada de la resolución adoptada.

3. Cuando en virtud de una norma sea preciso remitir el expediente electrónico, se hará 
de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y en las 
correspondientes Normas Técnicas de Interoperabilidad, y se enviará completo, foliado, 
autentificado y acompañado de un índice, asimismo autentificado, de los documentos que 
contenga. La autenticación del citado índice garantizará la integridad e inmutabilidad del 
expediente electrónico generado desde el momento de su firma y permitirá su recuperación 
siempre que sea preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte de 
distintos expedientes electrónicos.

4. No formará parte del expediente administrativo la información que tenga carácter 
auxiliar o de apoyo, como la contenida en aplicaciones, ficheros y bases de datos 
informáticas, notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos 
o entre órganos o entidades administrativas, así como los juicios de valor emitidos por las 
Administraciones Públicas, salvo que se trate de informes, preceptivos y facultativos, 
solicitados antes de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento.

Artículo 71.  Impulso.
1. El procedimiento, sometido al principio de celeridad, se impulsará de oficio en todos 

sus trámites y a través de medios electrónicos, respetando los principios de transparencia y 
publicidad.

2. En el despacho de los expedientes se guardará el orden riguroso de incoación en 
asuntos de homogénea naturaleza, salvo que por el titular de la unidad administrativa se dé 
orden motivada en contrario, de la que quede constancia.

El incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior dará lugar a la exigencia de 
responsabilidad disciplinaria del infractor y, en su caso, será causa de remoción del puesto 
de trabajo.

3. Las personas designadas como órgano instructor o, en su caso, los titulares de las 
unidades administrativas que tengan atribuida tal función serán responsables directos de la 
tramitación del procedimiento y, en especial, del cumplimiento de los plazos establecidos.

Artículo 72.  Concentración de trámites.
1. De acuerdo con el principio de simplificación administrativa, se acordarán en un solo 

acto todos los trámites que, por su naturaleza, admitan un impulso simultáneo y no sea 
obligado su cumplimiento sucesivo.

2. Al solicitar los trámites que deban ser cumplidos por otros órganos, deberá 
consignarse en la comunicación cursada el plazo legal establecido al efecto.

Artículo 73.  Cumplimiento de trámites.
1. Los trámites que deban ser cumplimentados por los interesados deberán realizarse en 

el plazo de diez días a partir del siguiente al de la notificación del correspondiente acto, salvo 
en el caso de que en la norma correspondiente se fije plazo distinto.

2. En cualquier momento del procedimiento, cuando la Administración considere que 
alguno de los actos de los interesados no reúne los requisitos necesarios, lo pondrá en 
conocimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo.

3. A los interesados que no cumplan lo dispuesto en los apartados anteriores, se les 
podrá declarar decaídos en su derecho al trámite correspondiente. No obstante, se admitirá 
la actuación del interesado y producirá sus efectos legales, si se produjera antes o dentro del 
día que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido el plazo.

Artículo 74.  Cuestiones incidentales.
Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento, incluso las que se 

refieran a la nulidad de actuaciones, no suspenderán la tramitación del mismo, salvo la 
recusación.
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CAPÍTULO IV
Instrucción del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 75.  Actos de instrucción.
1. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución, se 
realizarán de oficio y a través de medios electrónicos, por el órgano que tramite el 
procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer aquellas actuaciones 
que requieran su intervención o constituyan trámites legal o reglamentariamente 
establecidos.

2. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción de los 
procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la identificación de los 
órganos responsables y la tramitación ordenada de los expedientes, así como facilitar la 
simplificación y la publicidad de los procedimientos.

3. Los actos de instrucción que requieran la intervención de los interesados habrán de 
practicarse en la forma que resulte más conveniente para ellos y sea compatible, en la 
medida de lo posible, con sus obligaciones laborales o profesionales.

4. En cualquier caso, el órgano instructor adoptará las medidas necesarias para lograr el 
pleno respeto a los principios de contradicción y de igualdad de los interesados en el 
procedimiento.

Artículo 76.  Alegaciones.
1. Los interesados podrán, en cualquier momento del procedimiento anterior al trámite de 

audiencia, aducir alegaciones y aportar documentos u otros elementos de juicio.
Unos y otros serán tenidos en cuenta por el órgano competente al redactar la 

correspondiente propuesta de resolución.
2. En todo momento podrán los interesados alegar los defectos de tramitación y, en 

especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos preceptivamente señalados 
o la omisión de trámites que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva del 
asunto. Dichas alegaciones podrán dar lugar, si hubiere razones para ello, a la exigencia de 
la correspondiente responsabilidad disciplinaria.

Sección 2.ª Prueba

Artículo 77.  Medios y período de prueba.
1. Los hechos relevantes para la decisión de un procedimiento podrán acreditarse por 

cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya valoración se realizará de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

2. Cuando la Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los 
interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor del mismo acordará la 
apertura de un período de prueba por un plazo no superior a treinta días ni inferior a diez, a 
fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. Asimismo, cuando lo considere 
necesario, el instructor, a petición de los interesados, podrá decidir la apertura de un período 
extraordinario de prueba por un plazo no superior a diez días.

3. El instructor del procedimiento sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los 
interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o innecesarias, mediante 
resolución motivada.

3 bis. Cuando el interesado alegue discriminación y aporte indicios fundados sobre su 
existencia, corresponderá a la persona a quien se impute la situación discriminatoria la 
aportación de una justificación objetiva y razonable, suficientemente probada, de las 
medidas adoptadas y de su proporcionalidad.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el órgano administrativo podrá 
recabar informe de los organismos públicos competentes en materia de igualdad.
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4. En los procedimientos de carácter sancionador, los hechos declarados probados por 
resoluciones judiciales penales firmes vincularán a las Administraciones Públicas respecto 
de los procedimientos sancionadores que substancien.

5. Los documentos formalizados por los funcionarios a los que se reconoce la condición 
de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales correspondientes se recojan 
los hechos constatados por aquéllos harán prueba de éstos salvo que se acredite lo 
contrario.

6. Cuando la prueba consista en la emisión de un informe de un órgano administrativo, 
organismo público o Entidad de derecho público, se entenderá que éste tiene carácter 
preceptivo.

7. Cuando la valoración de las pruebas practicadas pueda constituir el fundamento 
básico de la decisión que se adopte en el procedimiento, por ser pieza imprescindible para la 
correcta evaluación de los hechos, deberá incluirse en la propuesta de resolución.

Artículo 78.  Práctica de prueba.
1. La Administración comunicará a los interesados, con antelación suficiente, el inicio de 

las actuaciones necesarias para la realización de las pruebas que hayan sido admitidas.
2. En la notificación se consignará el lugar, fecha y hora en que se practicará la prueba, 

con la advertencia, en su caso, de que el interesado puede nombrar técnicos para que le 
asistan.

3. En los casos en que, a petición del interesado, deban efectuarse pruebas cuya 
realización implique gastos que no deba soportar la Administración, ésta podrá exigir el 
anticipo de los mismos, a reserva de la liquidación definitiva, una vez practicada la prueba. 
La liquidación de los gastos se practicará uniendo los comprobantes que acrediten la 
realidad y cuantía de los mismos.

Sección 3.ª Informes

Artículo 79.  Petición.
1. A efectos de la resolución del procedimiento, se solicitarán aquellos informes que sean 

preceptivos por las disposiciones legales, y los que se juzguen necesarios para resolver, 
citándose el precepto que los exija o fundamentando, en su caso, la conveniencia de 
reclamarlos.

2. En la petición de informe se concretará el extremo o extremos acerca de los que se 
solicita.

Artículo 80.  Emisión de informes.
1. Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no 

vinculantes.
2. Los informes serán emitidos a través de medios electrónicos y de acuerdo con los 

requisitos que señala el artículo 26 en el plazo de diez días, salvo que una disposición o el 
cumplimiento del resto de los plazos del procedimiento permita o exija otro plazo mayor o 
menor.

3. De no emitirse el informe en el plazo señalado, y sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurra el responsable de la demora, se podrán proseguir las actuaciones salvo cuando 
se trate de un informe preceptivo, en cuyo caso se podrá suspender el transcurso del plazo 
máximo legal para resolver el procedimiento en los términos establecidos en la letra d) del 
apartado 1 del artículo 22.

4. Si el informe debiera ser emitido por una Administración Pública distinta de la que 
tramita el procedimiento en orden a expresar el punto de vista correspondiente a sus 
competencias respectivas, y transcurriera el plazo sin que aquél se hubiera emitido, se 
podrán proseguir las actuaciones.

El informe emitido fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al adoptar la 
correspondiente resolución.
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Artículo 81.  Solicitud de informes y dictámenes en los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

1. En el caso de los procedimientos de responsabilidad patrimonial será preceptivo 
solicitar informe al servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión 
indemnizable, no pudiendo exceder de diez días el plazo de su emisión.

2. Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 
euros o a la que se establezca en la correspondiente legislación autonómica, así como en 
aquellos casos que disponga la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, 
será preceptivo solicitar dictamen del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma.

A estos efectos, el órgano instructor, en el plazo de diez días a contar desde la 
finalización del trámite de audiencia, remitirá al órgano competente para solicitar el dictamen 
una propuesta de resolución, que se ajustará a lo previsto en el artículo 91, o, en su caso, la 
propuesta de acuerdo por el que se podría terminar convencionalmente el procedimiento.

El dictamen se emitirá en el plazo de dos meses y deberá pronunciarse sobre la 
existencia o no de relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la 
lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado y la cuantía y modo de 
la indemnización de acuerdo con los criterios establecidos en esta Ley.

3. En el caso de reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial del Estado por 
el funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, será preceptivo el informe del 
Consejo General del Poder Judicial que será evacuado en el plazo máximo de dos meses. El 
plazo para dictar resolución quedará suspendido por el tiempo que medie entre la solicitud 
del informe y su recepción, no pudiendo exceder dicho plazo de los citados dos meses.

Sección 4.ª Participación de los interesados

Artículo 82.  Trámite de audiencia.
1. Instruidos los procedimientos, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, se pondrán de manifiesto a los interesados o, en su caso, a sus representantes, 
para lo que se tendrán en cuenta las limitaciones previstas en su caso en la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre.

La audiencia a los interesados será anterior a la solicitud del informe del órgano 
competente para el asesoramiento jurídico o a la solicitud del Dictamen del Consejo de 
Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, en el caso que éstos 
formaran parte del procedimiento.

2. Los interesados, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, podrán alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

3. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no 
efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado 
el trámite.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado.

5. En los procedimientos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere el 
artículo 32.9 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, será necesario en todo caso 
dar audiencia al contratista, notificándole cuantas actuaciones se realicen en el 
procedimiento, al efecto de que se persone en el mismo, exponga lo que a su derecho 
convenga y proponga cuantos medios de prueba estime necesarios.

Artículo 83.  Información pública.
1. El órgano al que corresponda la resolución del procedimiento, cuando la naturaleza de 

éste lo requiera, podrá acordar un período de información pública.
2. A tal efecto, se publicará un anuncio en el Diario oficial correspondiente a fin de que 

cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente, o la parte del mismo que 
se acuerde.
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El anuncio señalará el lugar de exhibición, debiendo estar en todo caso a disposición de 
las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos en la sede electrónica 
correspondiente, y determinará el plazo para formular alegaciones, que en ningún caso 
podrá ser inferior a veinte días.

3. La incomparecencia en este trámite no impedirá a los interesados interponer los 
recursos procedentes contra la resolución definitiva del procedimiento.

La comparecencia en el trámite de información pública no otorga, por sí misma, la 
condición de interesado. No obstante, quienes presenten alegaciones u observaciones en 
este trámite tienen derecho a obtener de la Administración una respuesta razonada, que 
podrá ser común para todas aquellas alegaciones que planteen cuestiones sustancialmente 
iguales.

4. Conforme a lo dispuesto en las leyes, las Administraciones Públicas podrán establecer 
otras formas, medios y cauces de participación de las personas, directamente o a través de 
las organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley en el procedimiento en el que se 
dictan los actos administrativos.

CAPÍTULO V
Finalización del procedimiento

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 84.  Terminación.
1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en 

que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, 
y la declaración de caducidad.

2. También producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material de 
continuarlo por causas sobrevenidas. La resolución que se dicte deberá ser motivada en 
todo caso.

Artículo 85.  Terminación en los procedimientos sancionadores.
1. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 

podrá resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que proceda.
2. Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer una 

sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario pero se ha justificado la improcedencia 
de la segunda, el pago voluntario por el presunto responsable, en cualquier momento 
anterior a la resolución, implicará la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados por la comisión de la infracción.

3. En ambos casos, cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano 
competente para resolver el procedimiento aplicará reducciones de, al menos, el 20 % sobre 
el importe de la sanción propuesta, siendo éstos acumulables entre sí. Las citadas 
reducciones, deberán estar determinadas en la notificación de iniciación del procedimiento y 
su efectividad estará condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso 
en vía administrativa contra la sanción.

El porcentaje de reducción previsto en este apartado podrá ser incrementado 
reglamentariamente.

Artículo 86.  Terminación convencional.
1. Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o 

contratos con personas tanto de Derecho público como privado, siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y 
tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado, con el alcance, 
efectos y régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, 
pudiendo tales actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos 
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administrativos o insertarse en los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la 
resolución que les ponga fin.

2. Los citados instrumentos deberán establecer como contenido mínimo la identificación 
de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el plazo de vigencia, 
debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que estuvieran 
destinados.

3. Requerirán en todo caso la aprobación expresa del Consejo de Ministros u órgano 
equivalente de las Comunidades Autónomas, los acuerdos que versen sobre materias de la 
competencia directa de dicho órgano.

4. Los acuerdos que se suscriban no supondrán alteración de las competencias 
atribuidas a los órganos administrativos, ni de las responsabilidades que correspondan a las 
autoridades y funcionarios, relativas al funcionamiento de los servicios públicos.

5. En los casos de procedimientos de responsabilidad patrimonial, el acuerdo alcanzado 
entre las partes deberá fijar la cuantía y modo de indemnización de acuerdo con los criterios 
que para calcularla y abonarla establece el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Sección 2.ª Resolución

Artículo 87.  Actuaciones complementarias.
Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante 

acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias indispensables para 
resolver el procedimiento. No tendrán la consideración de actuaciones complementarias los 
informes que preceden inmediatamente a la resolución final del procedimiento.

El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a los 
interesados, concediéndoseles un plazo de siete días para formular las alegaciones que 
tengan por pertinentes tras la finalización de las mismas. Las actuaciones complementarias 
deberán practicarse en un plazo no superior a quince días. El plazo para resolver el 
procedimiento quedará suspendido hasta la terminación de las actuaciones 
complementarias.

Artículo 88.  Contenido.
1. La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas 

por los interesados y aquellas otras derivadas del mismo.
Cuando se trate de cuestiones conexas que no hubieran sido planteadas por los 

interesados, el órgano competente podrá pronunciarse sobre las mismas, poniéndolo antes 
de manifiesto a aquéllos por un plazo no superior a quince días, para que formulen las 
alegaciones que estimen pertinentes y aporten, en su caso, los medios de prueba.

2. En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado, la resolución será 
congruente con las peticiones formuladas por éste, sin que en ningún caso pueda agravar su 
situación inicial y sin perjuicio de la potestad de la Administración de incoar de oficio un 
nuevo procedimiento, si procede.

3. Las resoluciones contendrán la decisión, que será motivada en los casos a que se 
refiere el artículo 35. Expresarán, además, los recursos que contra la misma procedan, 
órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presentarse y plazo para 
interponerlos, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno.

4. Sin perjuicio de la forma y lugar señalados por el interesado para la práctica de las 
notificaciones, la resolución del procedimiento se dictará electrónicamente y garantizará la 
identidad del órgano competente, así como la autenticidad e integridad del documento que 
se formalice mediante el empleo de alguno de los instrumentos previstos en esta Ley.

5. En ningún caso podrá la Administración abstenerse de resolver so pretexto de 
silencio, oscuridad o insuficiencia de los preceptos legales aplicables al caso, aunque podrá 
acordarse la inadmisión de las solicitudes de reconocimiento de derechos no previstos en el 
ordenamiento jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, sin perjuicio del derecho 
de petición previsto por el artículo 29 de la Constitución.
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6. La aceptación de informes o dictámenes servirá de motivación a la resolución cuando 
se incorporen al texto de la misma.

7. Cuando la competencia para instruir y resolver un procedimiento no recaiga en un 
mismo órgano, será necesario que el instructor eleve al órgano competente para resolver 
una propuesta de resolución.

En los procedimientos de carácter sancionador, la propuesta de resolución deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el artículo siguiente.

Artículo 89.  Propuesta de resolución en los procedimientos de carácter sancionador.
1. El órgano instructor resolverá la finalización del procedimiento, con archivo de las 

actuaciones, sin que sea necesaria la formulación de la propuesta de resolución, cuando en 
la instrucción procedimiento se ponga de manifiesto que concurre alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) La inexistencia de los hechos que pudieran constituir la infracción.
b) Cuando los hechos no resulten acreditados.
c) Cuando los hechos probados no constituyan, de modo manifiesto, infracción 

administrativa.
d) Cuando no exista o no se haya podido identificar a la persona o personas 

responsables o bien aparezcan exentos de responsabilidad.
e) Cuando se concluyera, en cualquier momento, que ha prescrito la infracción.
2. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, una vez concluida la 

instrucción del procedimiento, el órgano instructor formulará una propuesta de resolución 
que deberá ser notificada a los interesados. La propuesta de resolución deberá indicar la 
puesta de manifiesto del procedimiento y el plazo para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que se estimen pertinentes.

3. En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos que se 
consideren probados y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción que, en su 
caso, aquéllos constituyan, la persona o personas responsables y la sanción que se 
proponga, la valoración de las pruebas practicadas, en especial aquellas que constituyan los 
fundamentos básicos de la decisión, así como las medidas provisionales que, en su caso, se 
hubieran adoptado. Cuando la instrucción concluya la inexistencia de infracción o 
responsabilidad y no se haga uso de la facultad prevista en el apartado primero, la propuesta 
declarará esa circunstancia.

Artículo 90.  Especialidades de la resolución en los procedimientos sancionadores.
1. En el caso de procedimientos de carácter sancionador, además del contenido previsto 

en los dos artículos anteriores, la resolución incluirá la valoración de las pruebas practicadas, 
en especial aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la decisión, fijarán los 
hechos y, en su caso, la persona o personas responsables, la infracción o infracciones 
cometidas y la sanción o sanciones que se imponen, o bien la declaración de no existencia 
de infracción o responsabilidad.

2. En la resolución no se podrán aceptar hechos distintos de los determinados en el 
curso del procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica. No obstante, 
cuando el órgano competente para resolver considere que la infracción o la sanción revisten 
mayor gravedad que la determinada en la propuesta de resolución, se notificará al inculpado 
para que aporte cuantas alegaciones estime convenientes en el plazo de quince días.

3. La resolución que ponga fin al procedimiento será ejecutiva cuando no quepa contra 
ella ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que 
podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se 
hubieran adoptado.

Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente, si el interesado 
manifiesta a la Administración su intención de interponer recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución firme en vía administrativa. Dicha suspensión cautelar finalizará cuando:
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a) Haya transcurrido el plazo legalmente previsto sin que el interesado haya interpuesto 
recurso contencioso-administrativo.

b) Habiendo el interesado interpuesto recurso contencioso-administrativo:
1.º No se haya solicitado en el mismo trámite la suspensión cautelar de la resolución 

impugnada.
2.º El órgano judicial se pronuncie sobre la suspensión cautelar solicitada, en los 

términos previstos en ella.
4. Cuando las conductas sancionadas hubieran causado daños o perjuicios a las 

Administraciones y la cuantía destinada a indemnizar estos daños no hubiera quedado 
determinada en el expediente, se fijará mediante un procedimiento complementario, cuya 
resolución será inmediatamente ejecutiva. Este procedimiento será susceptible de 
terminación convencional, pero ni ésta ni la aceptación por el infractor de la resolución que 
pudiera recaer implicarán el reconocimiento voluntario de su responsabilidad. La resolución 
del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa.

Artículo 91.  Especialidades de la resolución en los procedimientos en materia de 
responsabilidad patrimonial.

1. Una vez recibido, en su caso, el dictamen al que se refiere el artículo 81.2 o, cuando 
éste no sea preceptivo, una vez finalizado el trámite de audiencia, el órgano competente 
resolverá o someterá la propuesta de acuerdo para su formalización por el interesado y por 
el órgano administrativo competente para suscribirlo. Cuando no se estimase procedente 
formalizar la propuesta de terminación convencional, el órgano competente resolverá en los 
términos previstos en el apartado siguiente.

2. Además de lo previsto en el artículo 88, en los casos de procedimientos de 
responsabilidad patrimonial, será necesario que la resolución se pronuncie sobre la 
existencia o no de la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la 
lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado, la cuantía y el modo 
de la indemnización, cuando proceda, de acuerdo con los criterios que para calcularla y 
abonarla se establecen en el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. Transcurridos seis meses desde que se inició el procedimiento sin que haya recaído y 
se notifique resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado el acuerdo, podrá 
entenderse que la resolución es contraria a la indemnización del particular.

Artículo 92.  Competencia para la resolución de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

En el ámbito de la Administración General del Estado, los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial se resolverán por el Ministro respectivo o por el Consejo de 
Ministros en los casos del artículo 32.3 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público o 
cuando una ley así lo disponga.

En el ámbito autonómico y local, los procedimientos de responsabilidad patrimonial se 
resolverán por los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades que integran la Administración Local.

En el caso de las Entidades de Derecho Público, las normas que determinen su régimen 
jurídico podrán establecer los órganos a quien corresponde la resolución de los 
procedimientos de responsabilidad patrimonial. En su defecto, se aplicarán las normas 
previstas en este artículo.

Sección 3.ª Desistimiento y renuncia

Artículo 93.  Desistimiento por la Administración.
En los procedimientos iniciados de oficio, la Administración podrá desistir, 

motivadamente, en los supuestos y con los requisitos previstos en las Leyes.
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Artículo 94.  Desistimiento y renuncia por los interesados.
1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el 

ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos.
2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el 

desistimiento o la renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado.
3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que 

permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable.

4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará 
concluso el procedimiento salvo que, habiéndose personado en el mismo terceros 
interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron 
notificados del desistimiento o renuncia.

5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o 
fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá 
limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al interesado y seguirá el procedimiento.

Sección 4.ª Caducidad

Artículo 95.  Requisitos y efectos.
1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, cuando se produzca su 

paralización por causa imputable al mismo, la Administración le advertirá que, transcurridos 
tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este plazo sin que el 
particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la tramitación, la 
Administración acordará el archivo de las actuaciones, notificándoselo al interesado. Contra 
la resolución que declare la caducidad procederán los recursos pertinentes.

2. No podrá acordarse la caducidad por la simple inactividad del interesado en la 
cumplimentación de trámites, siempre que no sean indispensables para dictar resolución. 
Dicha inactividad no tendrá otro efecto que la pérdida de su derecho al referido trámite.

3. La caducidad no producirá por sí sola la prescripción de las acciones del particular o 
de la Administración, pero los procedimientos caducados no interrumpirán el plazo de 
prescripción.

En los casos en los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no 
haberse producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. En todo caso, 
en el nuevo procedimiento deberán cumplimentarse los trámites de alegaciones, proposición 
de prueba y audiencia al interesado.

4. Podrá no ser aplicable la caducidad en el supuesto de que la cuestión suscitada afecte 
al interés general, o fuera conveniente sustanciarla para su definición y esclarecimiento.

CAPÍTULO VI
De la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común

Artículo 96.  Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.
1. Cuando razones de interés público o la falta de complejidad del procedimiento así lo 

aconsejen, las Administraciones Públicas podrán acordar, de oficio o a solicitud del 
interesado, la tramitación simplificada del procedimiento.

En cualquier momento del procedimiento anterior a su resolución, el órgano competente 
para su tramitación podrá acordar continuar con arreglo a la tramitación ordinaria.

2. Cuando la Administración acuerde de oficio la tramitación simplificada del 
procedimiento deberá notificarlo a los interesados. Si alguno de ellos manifestara su 
oposición expresa, la Administración deberá seguir la tramitación ordinaria.

3. Los interesados podrán solicitar la tramitación simplificada del procedimiento. Si el 
órgano competente para la tramitación aprecia que no concurre alguna de las razones 
previstas en el apartado 1, podrá desestimar dicha solicitud, en el plazo de cinco días desde 
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su presentación, sin que exista posibilidad de recurso por parte del interesado. Transcurrido 
el mencionado plazo de cinco días se entenderá desestimada la solicitud.

4. En el caso de procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas, si una vez iniciado el procedimiento administrativo el órgano 
competente para su tramitación considera inequívoca la relación de causalidad entre el 
funcionamiento del servicio público y la lesión, así como la valoración del daño y el cálculo 
de la cuantía de la indemnización, podrá acordar de oficio la suspensión del procedimiento 
general y la iniciación de un procedimiento simplificado.

5. En el caso de procedimientos de naturaleza sancionadora, se podrá adoptar la 
tramitación simplificada del procedimiento cuando el órgano competente para iniciar el 
procedimiento considere que, de acuerdo con lo previsto en su normativa reguladora, existen 
elementos de juicio suficientes para calificar la infracción como leve, sin que quepa la 
oposición expresa por parte del interesado prevista en el apartado 2.

6. Salvo que reste menos para su tramitación ordinaria, los procedimientos 
administrativos tramitados de manera simplificada deberán ser resueltos en treinta días, a 
contar desde el siguiente al que se notifique al interesado el acuerdo de tramitación 
simplificada del procedimiento, y constarán únicamente de los siguientes trámites:

a) Inicio del procedimiento de oficio o a solicitud del interesado.
b) Subsanación de la solicitud presentada, en su caso.
c) Alegaciones formuladas al inicio del procedimiento durante el plazo de cinco días.
d) Trámite de audiencia, únicamente cuando la resolución vaya a ser desfavorable para 

el interesado.
e) Informe del servicio jurídico, cuando éste sea preceptivo.
f) Informe del Consejo General del Poder Judicial, cuando éste sea preceptivo.
g) Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad 

Autónoma en los casos en que sea preceptivo. Desde que se solicite el Dictamen al Consejo 
de Estado, u órgano equivalente, hasta que éste sea emitido, se producirá la suspensión 
automática del plazo para resolver.

El órgano competente solicitará la emisión del Dictamen en un plazo tal que permita 
cumplir el plazo de resolución del procedimiento. El Dictamen podrá ser emitido en el plazo 
de quince días si así lo solicita el órgano competente.

En todo caso, en el expediente que se remita al Consejo de Estado u órgano consultivo 
equivalente, se incluirá una propuesta de resolución. Cuando el Dictamen sea contrario al 
fondo de la propuesta de resolución, con independencia de que se atienda o no este criterio, 
el órgano competente para resolver acordará continuar el procedimiento con arreglo a la 
tramitación ordinaria, lo que se notificará a los interesados. En este caso, se entenderán 
convalidadas todas las actuaciones que se hubieran realizado durante la tramitación 
simplificada del procedimiento, a excepción del Dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente.

h) Resolución.
7. En el caso que un procedimiento exigiera la realización de un trámite no previsto en el 

apartado anterior, deberá ser tramitado de manera ordinaria.

CAPÍTULO VII
Ejecución

Artículo 97.  Título.
1. Las Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación material de ejecución de 

resoluciones que limite derechos de los particulares sin que previamente haya sido adoptada 
la resolución que le sirva de fundamento jurídico.

2. El órgano que ordene un acto de ejecución material de resoluciones estará obligado a 
notificar al particular interesado la resolución que autorice la actuación administrativa.
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Artículo 98.  Ejecutoriedad.
1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho Administrativo serán 

inmediatamente ejecutivos, salvo que:
a) Se produzca la suspensión de la ejecución del acto.
b) Se trate de una resolución de un procedimiento de naturaleza sancionadora contra la 

que quepa algún recurso en vía administrativa, incluido el potestativo de reposición.
c) Una disposición establezca lo contrario.
d) Se necesite aprobación o autorización superior.
2. Cuando de una resolución administrativa, o de cualquier otra forma de finalización del 

procedimiento administrativo prevista en esta ley, nazca una obligación de pago derivada de 
una sanción pecuniaria, multa o cualquier otro derecho que haya de abonarse a la Hacienda 
pública, éste se efectuará preferentemente, salvo que se justifique la imposibilidad de 
hacerlo, utilizando alguno de los medios electrónicos siguientes:

a) Tarjeta de crédito y débito.
b) Transferencia bancaria.
c) Domiciliación bancaria.
d) Cualesquiera otros que se autoricen por el órgano competente en materia de 

Hacienda Pública.

Artículo 99.  Ejecución forzosa.
Las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes en cada caso, 

podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa de los actos administrativos, 
salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la 
Constitución o la Ley exijan la intervención de un órgano judicial.

Artículo 100.  Medios de ejecución forzosa.
1. La ejecución forzosa por las Administraciones Públicas se efectuará, respetando 

siempre el principio de proporcionalidad, por los siguientes medios:
a) Apremio sobre el patrimonio.
b) Ejecución subsidiaria.
c) Multa coercitiva.
d) Compulsión sobre las personas.
2. Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el menos restrictivo de 

la libertad individual.
3. Si fuese necesario entrar en el domicilio del afectado o en los restantes lugares que 

requieran la autorización de su titular, las Administraciones Públicas deberán obtener el 
consentimiento del mismo o, en su defecto, la oportuna autorización judicial.

Artículo 101.  Apremio sobre el patrimonio.
1. Si en virtud de acto administrativo hubiera de satisfacerse cantidad líquida se seguirá 

el procedimiento previsto en las normas reguladoras del procedimiento de apremio.
2. En cualquier caso no podrá imponerse a los administrados una obligación pecuniaria 

que no estuviese establecida con arreglo a una norma de rango legal.

Artículo 102.  Ejecución subsidiaria.
1. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se trate de actos que por no ser 

personalísimos puedan ser realizados por sujeto distinto del obligado.
2. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, por sí o a través de las 

personas que determinen, a costa del obligado.
3. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá conforme a lo dispuesto en el 

artículo anterior.
4. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la ejecución, 

a reserva de la liquidación definitiva.
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Artículo 103.  Multa coercitiva.
1. Cuando así lo autoricen las Leyes, y en la forma y cuantía que éstas determinen, las 

Administraciones Públicas pueden, para la ejecución de determinados actos, imponer multas 
coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, 
en los siguientes supuestos:

a) Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre la persona del 
obligado.

b) Actos en que, procediendo la compulsión, la Administración no la estimara 
conveniente.

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona.
2. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal 

carácter y compatible con ellas.

Artículo 104.  Compulsión sobre las personas.
1. Los actos administrativos que impongan una obligación personalísima de no hacer o 

soportar podrán ser ejecutados por compulsión directa sobre las personas en los casos en 
que la ley expresamente lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su dignidad y a 
los derechos reconocidos en la Constitución.

2. Si, tratándose de obligaciones personalísimas de hacer, no se realizase la prestación, 
el obligado deberá resarcir los daños y perjuicios, a cuya liquidación y cobro se procederá en 
vía administrativa.

Artículo 105.  Prohibición de acciones posesorias.
No se admitirán a trámite acciones posesorias contra las actuaciones de los órganos 

administrativos realizadas en materia de su competencia y de acuerdo con el procedimiento 
legalmente establecido.

TÍTULO V
De la revisión de los actos en vía administrativa

CAPÍTULO I
Revisión de oficio

Artículo 106.  Revisión de disposiciones y actos nulos.
1. Las Administraciones Públicas, en cualquier momento, por iniciativa propia o a 

solicitud de interesado, y previo dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano 
consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma, si lo hubiere, declararán de oficio la 
nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía administrativa o que no 
hayan sido recurridos en plazo, en los supuestos previstos en el artículo 47.1.

2. Asimismo, en cualquier momento, las Administraciones Públicas de oficio, y previo 
dictamen favorable del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad 
Autónoma si lo hubiere, podrán declarar la nulidad de las disposiciones administrativas en 
los supuestos previstos en el artículo 47.2.

3. El órgano competente para la revisión de oficio podrá acordar motivadamente la 
inadmisión a trámite de las solicitudes formuladas por los interesados, sin necesidad de 
recabar Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, 
cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de nulidad del artículo 47.1 o 
carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de que se hubieran 
desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.

4. Las Administraciones Públicas, al declarar la nulidad de una disposición o acto, 
podrán establecer, en la misma resolución, las indemnizaciones que proceda reconocer a los 
interesados, si se dan las circunstancias previstas en los artículos 32.2 y 34.1 de la Ley de 
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Régimen Jurídico del Sector Público sin perjuicio de que, tratándose de una disposición, 
subsistan los actos firmes dictados en aplicación de la misma.

5. Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis 
meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el 
procedimiento se hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la misma 
desestimada por silencio administrativo.

Artículo 107.  Declaración de lesividad de actos anulables.
1. Las Administraciones Públicas podrán impugnar ante el orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo los actos favorables para los interesados que sean anulables 
conforme a lo dispuesto en el artículo 48, previa su declaración de lesividad para el interés 
público.

2. La declaración de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurridos cuatro años 
desde que se dictó el acto administrativo y exigirá la previa audiencia de cuantos aparezcan 
como interesados en el mismo, en los términos establecidos por el artículo 82.

Sin perjuicio de su examen como presupuesto procesal de admisibilidad de la acción en 
el proceso judicial correspondiente, la declaración de lesividad no será susceptible de 
recurso, si bien podrá notificarse a los interesados a los meros efectos informativos.

3. Transcurrido el plazo de seis meses desde la iniciación del procedimiento sin que se 
hubiera declarado la lesividad, se producirá la caducidad del mismo.

4. Si el acto proviniera de la Administración General del Estado o de las Comunidades 
Autónomas, la declaración de lesividad se adoptará por el órgano de cada Administración 
competente en la materia.

5. Si el acto proviniera de las entidades que integran la Administración Local, la 
declaración de lesividad se adoptará por el Pleno de la Corporación o, en defecto de éste, 
por el órgano colegiado superior de la entidad.

Artículo 108.  Suspensión.
Iniciado el procedimiento de revisión de oficio al que se refieren los artículos 106 y 107, 

el órgano competente para declarar la nulidad o lesividad, podrá suspender la ejecución del 
acto, cuando ésta pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.

Artículo 109.  Revocación de actos y rectificación de errores.
1. Las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras no haya transcurrido el plazo 

de prescripción, sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revocación no 
constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea contraria al principio de 
igualdad, al interés público o al ordenamiento jurídico.

2. Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos.

Artículo 110.  Límites de la revisión.
Las facultades de revisión establecidas en este Capítulo, no podrán ser ejercidas cuando 

por prescripción de acciones, por el tiempo transcurrido o por otras circunstancias, su 
ejercicio resulte contrario a la equidad, a la buena fe, al derecho de los particulares o a las 
leyes.

Artículo 111.  Competencia para la revisión de oficio de las disposiciones y de actos nulos y 
anulables en la Administración General del Estado.

En el ámbito estatal, serán competentes para la revisión de oficio de las disposiciones y 
los actos administrativos nulos y anulables:

a) El Consejo de Ministros, respecto de sus propios actos y disposiciones y de los actos 
y disposiciones dictados por los Ministros.

b) En la Administración General del Estado:
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1.º Los Ministros, respecto de los actos y disposiciones de los Secretarios de Estado y de 
los dictados por órganos directivos de su Departamento no dependientes de una Secretaría 
de Estado.

2.º Los Secretarios de Estado, respecto de los actos y disposiciones dictados por los 
órganos directivos de ellos dependientes.

c) En los Organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes de la Administración General del Estado:

1.º Los órganos a los que estén adscritos los Organismos públicos y entidades de 
derecho público, respecto de los actos y disposiciones dictados por el máximo órgano rector 
de éstos.

2.º Los máximos órganos rectores de los Organismos públicos y entidades de derecho 
público, respecto de los actos y disposiciones dictados por los órganos de ellos 
dependientes.

CAPÍTULO II
Recursos administrativos

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 112.  Objeto y clases.
1. Contra las resoluciones y los actos de trámite, si estos últimos deciden directa o 

indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, 
podrán interponerse por los interesados los recursos de alzada y potestativo de reposición, 
que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
artículos 47 y 48 de esta Ley.

La oposición a los restantes actos de trámite podrá alegarse por los interesados para su 
consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento.

2. Las leyes podrán sustituir el recurso de alzada, en supuestos o ámbitos sectoriales 
determinados, y cuando la especificidad de la materia así lo justifique, por otros 
procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, mediación y arbitraje, ante 
órganos colegiados o Comisiones específicas no sometidas a instrucciones jerárquicas, con 
respeto a los principios, garantías y plazos que la presente Ley reconoce a las personas y a 
los interesados en todo procedimiento administrativo.

En las mismas condiciones, el recurso de reposición podrá ser sustituido por los 
procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, respetando su carácter potestativo para el 
interesado.

La aplicación de estos procedimientos en el ámbito de la Administración Local no podrá 
suponer el desconocimiento de las facultades resolutorias reconocidas a los órganos 
representativos electos establecidos por la Ley.

3. Contra las disposiciones administrativas de carácter general no cabrá recurso en vía 
administrativa.

Los recursos contra un acto administrativo que se funden únicamente en la nulidad de 
alguna disposición administrativa de carácter general podrán interponerse directamente ante 
el órgano que dictó dicha disposición.

4. Las reclamaciones económico-administrativas se ajustarán a los procedimientos 
establecidos por su legislación específica.

Artículo 113.  Recurso extraordinario de revisión.
Contra los actos firmes en vía administrativa, sólo procederá el recurso extraordinario de 

revisión cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 125.1.

Artículo 114.  Fin de la vía administrativa.
1. Ponen fin a la vía administrativa:
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a) Las resoluciones de los recursos de alzada.
b) Las resoluciones de los procedimientos a que se refiere el artículo 112.2.
c) Las resoluciones de los órganos administrativos que carezcan de superior jerárquico, 

salvo que una Ley establezca lo contrario.
d) Los acuerdos, pactos, convenios o contratos que tengan la consideración de 

finalizadores del procedimiento.
e) La resolución administrativa de los procedimientos de responsabilidad patrimonial, 

cualquiera que fuese el tipo de relación, pública o privada, de que derive.
f) La resolución de los procedimientos complementarios en materia sancionadora a los 

que se refiere el artículo 90.4.
g) Las demás resoluciones de órganos administrativos cuando una disposición legal o 

reglamentaria así lo establezca.
2. Además de lo previsto en el apartado anterior, en el ámbito estatal ponen fin a la vía 

administrativa los actos y resoluciones siguientes:
a) Los actos administrativos de los miembros y órganos del Gobierno.
b) Los emanados de los Ministros y los Secretarios de Estado en el ejercicio de las 

competencias que tienen atribuidas los órganos de los que son titulares.
c) Los emanados de los órganos directivos con nivel de Director general o superior, en 

relación con las competencias que tengan atribuidas en materia de personal.
d) En los Organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 

dependientes de la Administración General del Estado, los emanados de los máximos 
órganos de dirección unipersonales o colegiados, de acuerdo con lo que establezcan sus 
estatutos, salvo que por ley se establezca otra cosa.

Artículo 115.  Interposición de recurso.
1. La interposición del recurso deberá expresar:
a) El nombre y apellidos del recurrente, así como la identificación personal del mismo.
b) El acto que se recurre y la razón de su impugnación.
c) Lugar, fecha, firma del recurrente, identificación del medio y, en su caso, del lugar que 

se señale a efectos de notificaciones.
d) Órgano, centro o unidad administrativa al que se dirige y su correspondiente código de 

identificación.
e) Las demás particularidades exigidas, en su caso, por las disposiciones específicas.
2. El error o la ausencia de la calificación del recurso por parte del recurrente no será 

obstáculo para su tramitación, siempre que se deduzca su verdadero carácter.
3. Los vicios y defectos que hagan anulable un acto no podrán ser alegados por quienes 

los hubieren causado.

Artículo 116.  Causas de inadmisión.
Serán causas de inadmisión las siguientes:
a) Ser incompetente el órgano administrativo, cuando el competente perteneciera a otra 

Administración Pública. El recurso deberá remitirse al órgano competente, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 14.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

b) Carecer de legitimación el recurrente.
c) Tratarse de un acto no susceptible de recurso.
d) Haber transcurrido el plazo para la interposición del recurso.
e) Carecer el recurso manifiestamente de fundamento.

Artículo 117.  Suspensión de la ejecución.
1. La interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en que una disposición 

establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el órgano a quien competa resolver 

el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que causaría al 
interés público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia 
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de la eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del 
recurrente, la ejecución del acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación.
b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno 

derecho previstas en el artículo 47.1 de esta Ley.
3. La ejecución del acto impugnado se entenderá suspendida si transcurrido un mes 

desde que la solicitud de suspensión haya tenido entrada en el registro electrónico de la 
Administración u Organismo competente para decidir sobre la misma, el órgano a quien 
competa resolver el recurso no ha dictado y notificado resolución expresa al respecto. En 
estos casos, no será de aplicación lo establecido en el artículo 21.4 segundo párrafo, de esta 
Ley.

4. Al dictar el acuerdo de suspensión podrán adoptarse las medidas cautelares que sean 
necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la 
resolución o el acto impugnado.

Cuando de la suspensión puedan derivarse perjuicios de cualquier naturaleza, aquélla 
sólo producirá efectos previa prestación de caución o garantía suficiente para responder de 
ellos, en los términos establecidos reglamentariamente.

La suspensión se prolongará después de agotada la vía administrativa cuando, 
habiéndolo solicitado previamente el interesado, exista medida cautelar y los efectos de ésta 
se extiendan a la vía contencioso-administrativa. Si el interesado interpusiera recurso 
contencioso-administrativo, solicitando la suspensión del acto objeto del proceso, se 
mantendrá la suspensión hasta que se produzca el correspondiente pronunciamiento judicial 
sobre la solicitud.

5. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de un acto administrativo que 
afecte a una pluralidad indeterminada de personas, la suspensión de su eficacia habrá de 
ser publicada en el periódico oficial en que aquél se insertó.

Artículo 118.  Audiencia de los interesados.
1. Cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos no recogidos en el 

expediente originario, se pondrán de manifiesto a los interesados para que, en un plazo no 
inferior a diez días ni superior a quince, formulen las alegaciones y presenten los 
documentos y justificantes que estimen procedentes.

No se tendrán en cuenta en la resolución de los recursos, hechos, documentos o 
alegaciones del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos en el trámite de alegaciones 
no lo haya hecho. Tampoco podrá solicitarse la práctica de pruebas cuando su falta de 
realización en el procedimiento en el que se dictó la resolución recurrida fuera imputable al 
interesado.

2. Si hubiera otros interesados se les dará, en todo caso, traslado del recurso para que 
en el plazo antes citado, aleguen cuanto estimen procedente.

3. El recurso, los informes y las propuestas no tienen el carácter de documentos nuevos 
a los efectos de este artículo. Tampoco lo tendrán los que los interesados hayan aportado al 
expediente antes de recaer la resolución impugnada.

Artículo 119.  Resolución.
1. La resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones 

formuladas en el mismo o declarará su inadmisión.
2. Cuando existiendo vicio de forma no se estime procedente resolver sobre el fondo se 

ordenará la retroacción del procedimiento al momento en el que el vicio fue cometido, sin 
perjuicio de que eventualmente pueda acordarse la convalidación de actuaciones por el 
órgano competente para ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.

3. El órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como 
de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados. En este 
último caso se les oirá previamente. No obstante, la resolución será congruente con las 
peticiones formuladas por el recurrente, sin que en ningún caso pueda agravarse su 
situación inicial.
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Artículo 120.  Pluralidad de recursos administrativos.
1. Cuando deban resolverse una pluralidad de recursos administrativos que traigan 

causa de un mismo acto administrativo y se hubiera interpuesto un recurso judicial contra 
una resolución administrativa o bien contra el correspondiente acto presunto desestimatorio, 
el órgano administrativo podrá acordar la suspensión del plazo para resolver hasta que 
recaiga pronunciamiento judicial.

2. El acuerdo de suspensión deberá ser notificado a los interesados, quienes podrán 
recurrirlo.

La interposición del correspondiente recurso por un interesado, no afectará a los 
restantes procedimientos de recurso que se encuentren suspendidos por traer causa del 
mismo acto administrativo.

3. Recaído el pronunciamiento judicial, será comunicado a los interesados y el órgano 
administrativo competente para resolver podrá dictar resolución sin necesidad de realizar 
ningún trámite adicional, salvo el de audiencia, cuando proceda.

Sección 2.ª Recurso de alzada

Artículo 121.  Objeto.
1. Las resoluciones y actos a que se refiere el artículo 112.1, cuando no pongan fin a la 

vía administrativa, podrán ser recurridos en alzada ante el órgano superior jerárquico del que 
los dictó. A estos efectos, los Tribunales y órganos de selección del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas y cualesquiera otros que, en el seno de éstas, actúen con 
autonomía funcional, se considerarán dependientes del órgano al que estén adscritos o, en 
su defecto, del que haya nombrado al presidente de los mismos.

2. El recurso podrá interponerse ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante 
el competente para resolverlo.

Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano que dictó el acto impugnado, éste 
deberá remitirlo al competente en el plazo de diez días, con su informe y con una copia 
completa y ordenada del expediente.

El titular del órgano que dictó el acto recurrido será responsable directo del cumplimiento 
de lo previsto en el párrafo anterior.

Artículo 122.  Plazos.
1. El plazo para la interposición del recurso de alzada será de un mes, si el acto fuera 

expreso. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme 
a todos los efectos.

Si el acto no fuera expreso el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer 
recurso de alzada en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido 
este plazo sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso, salvo en el 
supuesto previsto en el artículo 24.1, tercer párrafo.

3. Contra la resolución de un recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso 
administrativo, salvo el recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el 
artículo 125.1.

Sección 3.ª Recurso potestativo de reposición

Artículo 123.  Objeto y naturaleza.
1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos 

potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser 
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.
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Artículo 124.  Plazos.
1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera 

expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de 
revisión.

Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán interponer 
recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de 
acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.
3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo 

dicho recurso.

Sección 4.ª Recurso extraordinario de revisión

Artículo 125.  Objeto y plazos.
1. Contra los actos firmes en vía administrativa podrá interponerse el recurso 

extraordinario de revisión ante el órgano administrativo que los dictó, que también será el 
competente para su resolución, cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que al dictarlos se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios 
documentos incorporados al expediente.

b) Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, 
aunque sean posteriores, evidencien el error de la resolución recurrida.

c) Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios 
declarados falsos por sentencia judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución.

d) Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, 
violencia, maquinación fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud 
de sentencia judicial firme.

2. El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa a) del 
apartado anterior, dentro del plazo de cuatro años siguientes a la fecha de la notificación de 
la resolución impugnada. En los demás casos, el plazo será de tres meses a contar desde el 
conocimiento de los documentos o desde que la sentencia judicial quedó firme.

3. Lo establecido en el presente artículo no perjudica el derecho de los interesados a 
formular la solicitud y la instancia a que se refieren los artículos 106 y 109.2 de la presente 
Ley ni su derecho a que las mismas se sustancien y resuelvan.

Artículo 126.  Resolución.
1. El órgano competente para la resolución del recurso podrá acordar motivadamente la 

inadmisión a trámite, sin necesidad de recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando el mismo no se funde en alguna de las 
causas previstas en el apartado 1 del artículo anterior o en el supuesto de que se hubiesen 
desestimado en cuanto al fondo otros recursos sustancialmente iguales.

2. El órgano al que corresponde conocer del recurso extraordinario de revisión debe 
pronunciarse no sólo sobre la procedencia del recurso, sino también, en su caso, sobre el 
fondo de la cuestión resuelta por el acto recurrido.

3. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso extraordinario 
de revisión sin haberse dictado y notificado la resolución, se entenderá desestimado, 
quedando expedita la vía jurisdiccional contencioso-administrativa.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Especialidades por razón de materia.

1. Los procedimientos administrativos regulados en leyes especiales por razón de la 
materia que no exijan alguno de los trámites previstos en esta Ley o regulen trámites 
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adicionales o distintos se regirán, respecto a éstos, por lo dispuesto en dichas leyes 
especiales.

2. Las siguientes actuaciones y procedimientos se regirán por su normativa específica y 
supletoriamente por lo dispuesto en esta Ley:

a) Las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos en materia tributaria y 
aduanera, así como su revisión en vía administrativa.

b) Las actuaciones y procedimientos de gestión, inspección, liquidación, recaudación, 
impugnación y revisión en materia de Seguridad Social y Desempleo.

c) Las actuaciones y procedimientos sancionadores en materia tributaria y aduanera, en 
el orden social, en materia de tráfico y seguridad vial y en materia de extranjería.

d) Las actuaciones y procedimientos en materia de extranjería y asilo.

Disposición adicional segunda.  Adhesión de las Comunidades Autónomas y Entidades 
Locales a las plataformas y registros de la Administración General del Estado.

Para cumplir con lo previsto en materia de registro electrónico de apoderamientos, 
registro electrónico, archivo electrónico único, plataforma de intermediación de datos y punto 
de acceso general electrónico de la Administración, las Comunidades Autónomas y las 
Entidades Locales podrán adherirse voluntariamente y a través de medios electrónicos a las 
plataformas y registros establecidos al efecto por la Administración General del Estado. Su 
no adhesión, deberá justificarse en términos de eficiencia conforme al artículo 7 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En el caso que una Comunidad Autónoma o una Entidad Local justifique ante el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas que puede prestar el servicio de un 
modo más eficiente, de acuerdo con los criterios previstos en el párrafo anterior, y opte por 
mantener su propio registro o plataforma, las citadas Administraciones deberán garantizar 
que éste cumple con los requisitos del Esquema Nacional de Interoperabilidad, el Esquema 
Nacional de Seguridad, y sus normas técnicas de desarrollo, de modo que se garantice su 
compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática de las 
solicitudes, escritos y comunicaciones que se realicen en sus correspondientes registros y 
plataformas.

Téngase en cuenta que se declara que el párrafo segundo no es inconstitucional 
interpretado en los términos del fundamento jurídico 11 f) por Sentencia del TC 55/2018, de 24 
de mayo. Ref. BOE-A-2018-8574

Disposición adicional tercera.  Notificación por medio de anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado».

1. El «Boletín Oficial del Estado» pondrá a disposición de las diversas Administraciones 
Públicas, un sistema automatizado de remisión y gestión telemática para la publicación de 
los anuncios de notificación en el mismo previstos en el artículo 44 de esta Ley y en esta 
disposición adicional. Dicho sistema, que cumplirá con lo establecido en esta Ley, y su 
normativa de desarrollo, garantizará la celeridad de la publicación, su correcta y fiel 
inserción, así como la identificación del órgano remitente.

2. En aquellos procedimientos administrativos que cuenten con normativa específica, de 
concurrir los supuestos previstos en el artículo 44 de esta Ley, la práctica de la notificación 
se hará, en todo caso, mediante un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado», sin 
perjuicio de que previamente y con carácter facultativo pueda realizarse en la forma prevista 
por dicha normativa específica.

3. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los anuncios a que se refieren los 
dos párrafos anteriores se efectuará sin contraprestación económica alguna por parte de 
quienes la hayan solicitado.
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Disposición adicional cuarta.  Oficinas de asistencia en materia de registros.
Las Administraciones Públicas deberán mantener permanentemente actualizado en la 

correspondiente sede electrónica un directorio geográfico que permita al interesado 
identificar la oficina de asistencia en materia de registros más próxima a su domicilio.

Disposición adicional quinta.  Actuación administrativa de los órganos constitucionales del 
Estado y de los órganos legislativos y de control autonómicos.

La actuación administrativa de los órganos competentes del Congreso de los Diputados, 
del Senado, del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, del Tribunal 
de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor 
del Pueblo, se regirá por lo previsto en su normativa específica, en el marco de los principios 
que inspiran la actuación administrativa de acuerdo con esta Ley.

Disposición adicional sexta.  Sistemas de identificación y firma previstos en los artículos 
9.2 c) y 10.2 c).

1. No obstante lo dispuesto en los artículos 9.2 c) y 10.2 c) de la presente Ley, en las 
relaciones de los interesados con los sujetos sometidos al ámbito de aplicación de esta Ley, 
no serán admisibles en ningún caso y, por lo tanto, no podrán ser autorizados, los sistemas 
de identificación basados en tecnologías de registro distribuido y los sistemas de firma 
basados en los anteriores, en tanto que no sean objeto de regulación específica por el 
Estado en el marco del Derecho de la Unión Europea.

2. En todo caso, cualquier sistema de identificación basado en tecnología de registro 
distribuido que prevea la legislación estatal a que hace referencia el apartado anterior deberá 
contemplar asimismo que la Administración General del Estado actuará como autoridad 
intermedia que ejercerá las funciones que corresponda para garantizar la seguridad pública.

[ . . . ]
Disposición adicional octava.  Resoluciones de Secretaría General de Administración 
Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital que establezcan las 
condiciones de uso de sistemas de identificación y/o firma no criptográfica.

Cuando se trate de sistemas establecidos por medio de Resolución de la Secretaría 
General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital para su ámbito competencial con objeto de determinar las circunstancias en las que 
un sistema de firma electrónica no basado en certificados electrónicos será considerado 
como válido en las relaciones de los interesados con los órganos administrativos de la 
Administración General del Estado, sus organismos públicos y entidades de Derecho Público 
vinculados o dependientes, no será preciso el transcurso del plazo de dos meses para la 
eficacia jurídica del sistema a que se refiere el artículo 10.2.c) de la presente ley, adquiriendo 
eficacia jurídica al día siguiente de la publicación de la Resolución, salvo que esta disponga 
otra cosa.

Disposición transitoria primera.  Archivo de documentos.
1. El archivo de los documentos correspondientes a procedimientos administrativos ya 

iniciados antes de la entrada en vigor de la presente Ley, se regirán por lo dispuesto en la 
normativa anterior.

2. Siempre que sea posible, los documentos en papel asociados a procedimientos 
administrativos finalizados antes de la entrada en vigor de esta Ley, deberán digitalizarse de 
acuerdo con los requisitos establecidos en la normativa reguladora aplicable.

Disposición transitoria segunda.  Registro electrónico y archivo electrónico único.
Mientras no entren en vigor las previsiones relativas al registro electrónico y el archivo 

electrónico único, en el ámbito de la Administración General del Estado se aplicarán las 
siguientes reglas:
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a) Durante el primer año, tras la entrada en vigor de la Ley, podrán mantenerse los 
registros y archivos existentes en el momento de la entrada en vigor de esta ley.

b) Durante el segundo año, tras la entrada en vigor de la Ley, se dispondrá como 
máximo, de un registro electrónico y un archivo electrónico por cada Ministerio, así como de 
un registro electrónico por cada Organismo público.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
a) A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley no les será de 

aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior.
b) Los procedimientos de revisión de oficio iniciados después de la entrada en vigor de la 

presente Ley se sustanciarán por las normas establecidas en ésta.
c) Los actos y resoluciones dictados con posterioridad a la entrada en vigor de esta Ley 

se regirán, en cuanto al régimen de recursos, por las disposiciones de la misma.
d) Los actos y resoluciones pendientes de ejecución a la entrada en vigor de esta Ley se 

regirán para su ejecución por la normativa vigente cuando se dictaron.
e) A falta de previsiones expresas establecidas en las correspondientes disposiciones 

legales y reglamentarias, las cuestiones de Derecho transitorio que se susciten en materia 
de procedimiento administrativo se resolverán de acuerdo con los principios establecidos en 
los apartados anteriores.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de los archivos, registros y punto de 
acceso general.

Mientras no entren en vigor las previsiones relativas al registro electrónico de 
apoderamientos, registro electrónico, punto de acceso general electrónico de la 
Administración y archivo único electrónico, las Administraciones Públicas mantendrán los 
mismos canales, medios o sistemas electrónicos vigentes relativos a dichas materias, que 
permitan garantizar el derecho de las personas a relacionarse electrónicamente con las 
Administraciones.

[ . . . ]
Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
b) Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos.
c) Los artículos 4 a 7 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
d) Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de los 

procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial.
e) Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 

Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.
f) Real Decreto 772/1999, de 7 de mayo, por el que se regula la presentación de 

solicitudes, escritos y comunicaciones ante la Administración General del Estado, la 
expedición de copias de documentos y devolución de originales y el régimen de las oficinas 
de registro.

g) Los artículos 2.3, 10, 13, 14, 15, 16, 26, 27, 28, 29.1.a), 29.1.d), 31, 32, 33, 35, 36, 39, 
48, 50, los apartados 1, 2 y 4 de la disposición adicional primera, la disposición adicional 
tercera, la disposición transitoria primera, la disposición transitoria segunda, la disposición 
transitoria tercera y la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
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Hasta que, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición final séptima, produzcan 
efectos las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro 
electrónico, punto de acceso general electrónico de la Administración y archivo único 
electrónico, se mantendrán en vigor los artículos de las normas previstas en las letras a), b) 
y g) relativos a las materias mencionadas.

3. Las referencias contenidas en normas vigentes a las disposiciones que se derogan 
expresamente deberán entenderse efectuadas a las disposiciones de esta Ley que regulan 
la misma materia que aquéllas.

Disposición final primera.  Título competencial.
1. Esta Ley se aprueba al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.18.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia para dictar las bases del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas y competencia en materia de 
procedimiento administrativo común y sistema de responsabilidad de todas las 
Administraciones Públicas.

2. (Anulado)
3. Lo previsto en los artículos 92 primer párrafo, 111, 114.2 y disposición transitoria 

segunda, serán de aplicación únicamente a la Administración General del Estado, así como 
el resto de apartados de los distintos preceptos que prevén su aplicación exclusiva en el 
ámbito de la Administración General del Estado.

[ . . . ]
Disposición final cuarta.  Referencias normativas.

Las referencias hechas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se entenderán 
hechas a la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o 
a la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, según corresponda.

Disposición final quinta.  Adaptación normativa.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Ley, se deberán adecuar a la 

misma las normas reguladoras estatales, autonómicas y locales de los distintos 
procedimientos normativos que sean incompatibles con lo previsto en esta Ley.

Disposición final sexta.  Desarrollo normativo de la Ley.
Se faculta al Consejo de Ministros y al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, 

en el ámbito de sus competencias, para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 
necesarias para el desarrollo de la presente Ley, así como para acordar las medidas 
necesarias para garantizar la efectiva ejecución e implantación de las previsiones de esta 
Ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor al año de su publicación en el “Boletín Oficial del 

Estado”.
No obstante, las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro 

electrónico, registro de empleados públicos habilitados, punto de acceso general electrónico 
de la Administración y archivo único electrónico producirán efectos a partir del día 2 de abril 
de 2021.

[ . . . ]
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§ 8

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 294, de 6 de diciembre de 2018

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2018-16673

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica.

PREÁMBULO

I
La protección de las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales 

es un derecho fundamental protegido por el artículo 18.4 de la Constitución española. De 
esta manera, nuestra Constitución fue pionera en el reconocimiento del derecho fundamental 
a la protección de datos personales cuando dispuso que «la ley limitará el uso de la 
informática para garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de los ciudadanos y el 
pleno ejercicio de sus derechos». Se hacía así eco de los trabajos desarrollados desde 
finales de la década de 1960 en el Consejo de Europa y de las pocas disposiciones legales 
adoptadas en países de nuestro entorno.

El Tribunal Constitucional señaló en su Sentencia 94/1998, de 4 de mayo, que nos 
encontramos ante un derecho fundamental a la protección de datos por el que se garantiza a 
la persona el control sobre sus datos, cualesquiera datos personales, y sobre su uso y 
destino, para evitar el tráfico ilícito de los mismos o lesivo para la dignidad y los derechos de 
los afectados; de esta forma, el derecho a la protección de datos se configura como una 
facultad del ciudadano para oponerse a que determinados datos personales sean usados 
para fines distintos a aquel que justificó su obtención. Por su parte, en la Sentencia 
292/2000, de 30 de noviembre, lo considera como un derecho autónomo e independiente 
que consiste en un poder de disposición y de control sobre los datos personales que faculta 
a la persona para decidir cuáles de esos datos proporcionar a un tercero, sea el Estado o un 
particular, o cuáles puede este tercero recabar, y que también permite al individuo saber 
quién posee esos datos personales y para qué, pudiendo oponerse a esa posesión o uso.

A nivel legislativo, la concreción y desarrollo del derecho fundamental de protección de 
las personas físicas en relación con el tratamiento de datos personales tuvo lugar en sus 
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orígenes mediante la aprobación de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, reguladora 
del tratamiento automatizado de datos personales, conocida como LORTAD. La Ley 
Orgánica 5/1992 fue reemplazada por la Ley Orgánica 15/1999, de 5 de diciembre, de 
protección de datos personales, a fin de trasponer a nuestro derecho a la Directiva 95/46/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos. Esta ley orgánica supuso un segundo hito en la evolución de la 
regulación del derecho fundamental a la protección de datos en España y se complementó 
con una cada vez más abundante jurisprudencia procedente de los órganos de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Por otra parte, también se recoge en el artículo 8 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y en el artículo 16.1 del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea. Anteriormente, a nivel europeo, se había adoptado la Directiva 95/46/CE 
citada, cuyo objeto era procurar que la garantía del derecho a la protección de datos 
personales no supusiese un obstáculo a la libre circulación de los datos en el seno de la 
Unión, estableciendo así un espacio común de garantía del derecho que, al propio tiempo, 
asegurase que en caso de transferencia internacional de los datos, su tratamiento en el país 
de destino estuviese protegido por salvaguardas adecuadas a las previstas en la propia 
directiva.

II
En los últimos años de la pasada década se intensificaron los impulsos tendentes a 

lograr una regulación más uniforme del derecho fundamental a la protección de datos en el 
marco de una sociedad cada vez más globalizada. Así, se fueron adoptando en distintas 
instancias internacionales propuestas para la reforma del marco vigente. Y en este marco la 
Comisión lanzó el 4 de noviembre de 2010 su Comunicación titulada «Un enfoque global de 
la protección de los datos personales en la Unión Europea», que constituye el germen de la 
posterior reforma del marco de la Unión Europea. Al propio tiempo, el Tribunal de Justicia de 
la Unión ha venido adoptando a lo largo de los últimos años una jurisprudencia que resulta 
fundamental en su interpretación.

El último hito en esta evolución tuvo lugar con la adopción del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos), así como de la Directiva (UE) 2016/680 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las 
autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento 
de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de 
dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo.

III
El Reglamento general de protección de datos pretende con su eficacia directa superar 

los obstáculos que impidieron la finalidad armonizadora de la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de esos datos. La transposición de la directiva por los Estados miembros se ha plasmado en 
un mosaico normativo con perfiles irregulares en el conjunto de la Unión Europea lo que, en 
último extremo, ha conducido a que existan diferencias apreciables en la protección de los 
derechos de los ciudadanos.

Asimismo, se atiende a nuevas circunstancias, principalmente el aumento de los flujos 
transfronterizos de datos personales como consecuencia del funcionamiento del mercado 
interior, los retos planteados por la rápida evolución tecnológica y la globalización, que ha 
hecho que los datos personales sean el recurso fundamental de la sociedad de la 
información. El carácter central de la información personal tiene aspectos positivos, porque 
permite nuevos y mejores servicios, productos o hallazgos científicos. Pero tiene también 
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riesgos, pues las informaciones sobre los individuos se multiplican exponencialmente, son 
más accesibles, por más actores, y cada vez son más fáciles de procesar mientras que es 
más difícil el control de su destino y uso.

El Reglamento general de protección de datos supone la revisión de las bases legales 
del modelo europeo de protección de datos más allá de una mera actualización de la vigente 
normativa. Procede a reforzar la seguridad jurídica y transparencia a la vez que permite que 
sus normas sean especificadas o restringidas por el Derecho de los Estados miembros en la 
medida en que sea necesario por razones de coherencia y para que las disposiciones 
nacionales sean comprensibles para sus destinatarios. Así, el Reglamento general de 
protección de datos contiene un buen número de habilitaciones, cuando no imposiciones, a 
los Estados miembros, a fin de regular determinadas materias, permitiendo incluso en su 
considerando 8, y a diferencia de lo que constituye principio general del Derecho de la Unión 
Europea que, cuando sus normas deban ser especificadas, interpretadas o, 
excepcionalmente, restringidas por el Derecho de los Estados miembros, estos tengan la 
posibilidad de incorporar al derecho nacional previsiones contenidas específicamente en el 
reglamento, en la medida en que sea necesario por razones de coherencia y comprensión.

En este punto hay que subrayar que no se excluye toda intervención del Derecho interno 
en los ámbitos concernidos por los reglamentos europeos. Al contrario, tal intervención 
puede ser procedente, incluso necesaria, tanto para la depuración del ordenamiento nacional 
como para el desarrollo o complemento del reglamento de que se trate. Así, el principio de 
seguridad jurídica, en su vertiente positiva, obliga a los Estados miembros a integrar el 
ordenamiento europeo en el interno de una manera lo suficientemente clara y pública como 
para permitir su pleno conocimiento tanto por los operadores jurídicos como por los propios 
ciudadanos, en tanto que, en su vertiente negativa, implica la obligación para tales Estados 
de eliminar situaciones de incertidumbre derivadas de la existencia de normas en el Derecho 
nacional incompatibles con el europeo. De esta segunda vertiente se colige la consiguiente 
obligación de depurar el ordenamiento jurídico. En definitiva, el principio de seguridad 
jurídica obliga a que la normativa interna que resulte incompatible con el Derecho de la 
Unión Europea quede definitivamente eliminada «mediante disposiciones internas de 
carácter obligatorio que tengan el mismo valor jurídico que las disposiciones internas que 
deban modificarse» (Sentencias del Tribunal de Justicia de 23 de febrero de 2006, asunto 
Comisión vs. España; de 13 de julio de 2000, asunto Comisión vs. Francia; y de 15 de 
octubre de 1986, asunto Comisión vs. Italia). Por último, los reglamentos, pese a su 
característica de aplicabilidad directa, en la práctica pueden exigir otras normas internas 
complementarias para hacer plenamente efectiva su aplicación. En este sentido, más que de 
incorporación cabría hablar de «desarrollo» o complemento del Derecho de la Unión 
Europea.

La adaptación al Reglamento general de protección de datos, que será aplicable a partir 
del 25 de mayo de 2018, según establece su artículo 99, requiere, en suma, la elaboración 
de una nueva ley orgánica que sustituya a la actual. En esta labor se han preservado los 
principios de buena regulación, al tratarse de una norma necesaria para la adaptación del 
ordenamiento español a la citada disposición europea y proporcional a este objetivo, siendo 
su razón última procurar seguridad jurídica.

IV
Internet, por otra parte, se ha convertido en una realidad omnipresente tanto en nuestra 

vida personal como colectiva. Una gran parte de nuestra actividad profesional, económica y 
privada se desarrolla en la Red y adquiere una importancia fundamental tanto para la 
comunicación humana como para el desarrollo de nuestra vida en sociedad. Ya en los años 
noventa, y conscientes del impacto que iba a producir Internet en nuestras vidas, los 
pioneros de la Red propusieron elaborar una Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano en Internet.

Hoy identificamos con bastante claridad los riesgos y oportunidades que el mundo de las 
redes ofrece a la ciudadanía. Corresponde a los poderes públicos impulsar políticas que 
hagan efectivos los derechos de la ciudadanía en Internet promoviendo la igualdad de los 
ciudadanos y de los grupos en los que se integran para hacer posible el pleno ejercicio de 
los derechos fundamentales en la realidad digital. La transformación digital de nuestra 
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sociedad es ya una realidad en nuestro desarrollo presente y futuro tanto a nivel social como 
económico. En este contexto, países de nuestro entorno ya han aprobado normativa que 
refuerza los derechos digitales de la ciudadanía.

Los constituyentes de 1978 ya intuyeron el enorme impacto que los avances 
tecnológicos provocarían en nuestra sociedad y, en particular, en el disfrute de los derechos 
fundamentales. Una deseable futura reforma de la Constitución debería incluir entre sus 
prioridades la actualización de la Constitución a la era digital y, específicamente, elevar a 
rango constitucional una nueva generación de derechos digitales. Pero, en tanto no se 
acometa este reto, el legislador debe abordar el reconocimiento de un sistema de garantía 
de los derechos digitales que, inequívocamente, encuentra su anclaje en el mandato 
impuesto por el apartado cuarto del artículo 18 de la Constitución Española y que, en 
algunos casos, ya han sido perfilados por la jurisprudencia ordinaria, constitucional y 
europea.

V
Esta ley orgánica consta de noventa y siete artículos estructurados en diez títulos, 

veintidós disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y dieciséis disposiciones finales.

El Título I, relativo a las disposiciones generales, comienza regulando el objeto de la ley 
orgánica, que es, conforme a lo que se ha indicado, doble. Así, en primer lugar, se pretende 
lograr la adaptación del ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, Reglamento general de protección 
de datos, y completar sus disposiciones. A su vez, establece que el derecho fundamental de 
las personas físicas a la protección de datos personales, amparado por el artículo 18.4 de la 
Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en 
esta ley orgánica. Las comunidades autónomas ostentan competencias de desarrollo 
normativo y ejecución del derecho fundamental a la protección de datos personales en su 
ámbito de actividad y a las autoridades autonómicas de protección de datos que se creen les 
corresponde contribuir a garantizar este derecho fundamental de la ciudadanía. En segundo 
lugar, es también objeto de la ley garantizar los derechos digitales de la ciudadanía, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 18.4 de la Constitución.

Destaca la novedosa regulación de los datos referidos a las personas fallecidas, pues, 
tras excluir del ámbito de aplicación de la ley su tratamiento, se permite que las personas 
vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho o sus herederos puedan solicitar el 
acceso a los mismos, así como su rectificación o supresión, en su caso con sujeción a las 
instrucciones del fallecido. También excluye del ámbito de aplicación los tratamientos que se 
rijan por disposiciones específicas, en referencia, entre otras, a la normativa que transponga 
la citada Directiva (UE) 2016/680, previéndose en la disposición transitoria cuarta la 
aplicación a estos tratamientos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, hasta que 
se apruebe la citada normativa.

En el Título II, «Principios de protección de datos», se establece que a efectos del 
Reglamento (UE) 2016/679 no serán imputables al responsable del tratamiento, siempre que 
este haya adoptado todas las medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin 
dilación, la inexactitud de los datos obtenidos directamente del afectado, cuando hubiera 
recibido los datos de otro responsable en virtud del ejercicio por el afectado del derecho a la 
portabilidad, o cuando el responsable los obtuviese del mediador o intermediario cuando las 
normas aplicables al sector de actividad al que pertenezca el responsable del tratamiento 
establezcan la posibilidad de intervención de un intermediario o mediador o cuando los datos 
hubiesen sido obtenidos de un registro público. También se recoge expresamente el deber 
de confidencialidad, el tratamiento de datos amparado por la ley, las categorías especiales 
de datos y el tratamiento de datos de naturaleza penal, se alude específicamente al 
consentimiento, que ha de proceder de una declaración o de una clara acción afirmativa del 
afectado, excluyendo lo que se conocía como «consentimiento tácito», se indica que el 
consentimiento del afectado para una pluralidad de finalidades será preciso que conste de 
manera específica e inequívoca que se otorga para todas ellas, y se mantiene en catorce 
años la edad a partir de la cual el menor puede prestar su consentimiento.
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Se regulan asimismo las posibles habilitaciones legales para el tratamiento fundadas en 
el cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en 
el Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 
Europea o una ley, que podrá determinar las condiciones generales del tratamiento y los 
tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que procedan como consecuencia del 
cumplimiento de la obligación legal, Este es el caso, por ejemplo, de las bases de datos 
reguladas por ley y gestionadas por autoridades públicas que responden a objetivos 
específicos de control de riesgos y solvencia, supervisión e inspección del tipo de la Central 
de Información de Riesgos del Banco de España regulada por la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, o de los datos, documentos e 
informaciones de carácter reservado que obren en poder de la Dirección General de Seguros 
y Fondos de Pensiones de conformidad con lo previsto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Se podrán igualmente imponer condiciones especiales al tratamiento, tales como la 
adopción de medidas adicionales de seguridad u otras, cuando ello derive del ejercicio de 
potestades públicas o del cumplimiento de una obligación legal y solo podrá considerarse 
fundado en el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable, en los términos previstos en el reglamento 
europeo, cuando derive de una competencia atribuida por la ley. Y se mantiene la prohibición 
de consentir tratamientos con la finalidad principal de almacenar información identificativa de 
determinadas categorías de datos especialmente protegidos, lo que no impide que los 
mismos puedan ser objeto de tratamiento en los demás supuestos previstos en el 
Reglamento (UE) 2016/679. Así, por ejemplo, la prestación del consentimiento no dará 
cobertura a la creación de «listas negras» de sindicalistas, si bien los datos de afiliación 
sindical podrán ser tratados por el empresario para hacer posible el ejercicio de los derechos 
de los trabajadores al amparo del artículo 9.2.b) del Reglamento (UE) 2016/679 o por los 
propios sindicatos en los términos del artículo 9.2.d) de la misma norma europea.

También en relación con el tratamiento de categorías especiales de datos, el artículo 9.2 
consagra el principio de reserva de ley para su habilitación en los supuestos previstos en el 
Reglamento (UE) 2016/679. Dicha previsión no sólo alcanza a las disposiciones que 
pudieran adoptarse en el futuro, sino que permite dejar a salvo las distintas habilitaciones 
legales actualmente existentes, tal y como se indica específicamente, respecto de la 
legislación sanitaria y aseguradora, en la disposición adicional decimoséptima. El 
Reglamento general de protección de datos no afecta a dichas habilitaciones, que siguen 
plenamente vigentes, permitiendo incluso llevar a cabo una interpretación extensiva de las 
mismas, como sucede, en particular, en cuanto al alcance del consentimiento del afectado o 
el uso de sus datos sin consentimiento en el ámbito de la investigación biomédica. A tal 
efecto, el apartado 2 de la Disposición adicional decimoséptima introduce una serie de 
previsiones encaminadas a garantizar el adecuado desarrollo de la investigación en materia 
de salud, y en particular la biomédica, ponderando los indudables beneficios que la misma 
aporta a la sociedad con las debidas garantías del derecho fundamental a la protección de 
datos.

El Título III, dedicado a los derechos de las personas, adapta al Derecho español el 
principio de transparencia en el tratamiento del reglamento europeo, que regula el derecho 
de los afectados a ser informados acerca del tratamiento y recoge la denominada 
«información por capas» ya generalmente aceptada en ámbitos como el de la videovigilancia 
o la instalación de dispositivos de almacenamiento masivo de datos (tales como las 
«cookies»), facilitando al afectado la información básica, si bien, indicándole una dirección 
electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e inmediata a la restante 
información.

Se hace uso en este Título de la habilitación permitida por el considerando 8 del 
Reglamento (UE) 2016/679 para complementar su régimen, garantizando la adecuada 
estructura sistemática del texto. A continuación, la ley orgánica contempla los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, oposición, derecho a la limitación del tratamiento y derecho 
a la portabilidad.

En el Título IV se recogen «Disposiciones aplicables a tratamientos concretos», 
incorporando una serie de supuestos que en ningún caso debe considerarse exhaustiva de 
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todos los tratamientos lícitos. Dentro de ellos cabe apreciar, en primer lugar, aquellos 
respecto de los que el legislador establece una presunción «iuris tantum» de prevalencia del 
interés legítimo del responsable cuando se lleven a cabo con una serie de requisitos, lo que 
no excluye la licitud de este tipo de tratamientos cuando no se cumplen estrictamente las 
condiciones previstas en el texto, si bien en este caso el responsable deberá llevar a cabo la 
ponderación legalmente exigible, al no presumirse la prevalencia de su interés legítimo. 
Junto a estos supuestos se recogen otros, tales como la videovigilancia, los ficheros de 
exclusión publicitaria o los sistemas de denuncias internas en que la licitud del tratamiento 
proviene de la existencia de un interés público, en los términos establecidos en el artículo 
6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679. Finalmente, se hace referencia en este Título a la 
licitud de otros tratamientos regulados en el Capítulo IX del reglamento, como los 
relacionados con la función estadística o con fines de archivo de interés general. En todo 
caso, el hecho de que el legislador se refiera a la licitud de los tratamientos no enerva la 
obligación de los responsables de adoptar todas las medidas de responsabilidad activa 
establecidas en el Capítulo IV del reglamento europeo y en el Título V de esta ley orgánica.

El Título V se refiere al responsable y al encargado del tratamiento. Es preciso tener en 
cuenta que la mayor novedad que presenta el Reglamento (UE) 2016/679 es la evolución de 
un modelo basado, fundamentalmente, en el control del cumplimiento a otro que descansa 
en el principio de responsabilidad activa, lo que exige una previa valoración por el 
responsable o por el encargado del tratamiento del riesgo que pudiera generar el tratamiento 
de los datos personales para, a partir de dicha valoración, adoptar las medidas que 
procedan. Con el fin de aclarar estas novedades, la ley orgánica mantiene la misma 
denominación del Capítulo IV del Reglamento, dividiendo el articulado en cuatro capítulos 
dedicados, respectivamente, a las medidas generales de responsabilidad activa, al régimen 
del encargado del tratamiento, a la figura del delegado de protección de datos y a los 
mecanismos de autorregulación y certificación. La figura del delegado de protección de datos 
adquiere una destacada importancia en el Reglamento (UE) 2016/679 y así lo recoge la ley 
orgánica, que parte del principio de que puede tener un carácter obligatorio o voluntario, 
estar o no integrado en la organización del responsable o encargado y ser tanto una persona 
física como una persona jurídica. La designación del delegado de protección de datos ha de 
comunicarse a la autoridad de protección de datos competente. La Agencia Española de 
Protección de Datos mantendrá una relación pública y actualizada de los delegados de 
protección de datos, accesible por cualquier persona. Los conocimientos en la materia se 
podrán acreditar mediante esquemas de certificación. Asimismo, no podrá ser removido, 
salvo en los supuestos de dolo o negligencia grave. Es de destacar que el delegado de 
protección de datos permite configurar un medio para la resolución amistosa de 
reclamaciones, pues el interesado podrá reproducir ante él la reclamación que no sea 
atendida por el responsable o encargado del tratamiento.

El Título VI, relativo a las transferencias internacionales de datos, procede a la 
adaptación de lo previsto en el Reglamento (UE) 2016/679 y se refiere a las especialidades 
relacionadas con los procedimientos a través de los cuales las autoridades de protección de 
datos pueden aprobar modelos contractuales o normas corporativas vinculantes, supuestos 
de autorización de una determinada transferencia, o información previa.

El Título VII se dedica a las autoridades de protección de datos, que siguiendo el 
mandato del Reglamento (UE) 2016/679 se han de establecer por ley nacional. Manteniendo 
el esquema que se venía recogiendo en sus antecedentes normativos, la ley orgánica regula 
el régimen de la Agencia Española de Protección de Datos y refleja la existencia de las 
autoridades autonómicas de protección de datos y la necesaria cooperación entre las 
autoridades de control. La Agencia Española de Protección de Datos se configura como una 
autoridad administrativa independiente con arreglo a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, que se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio 
de Justicia.

El Título VIII regula el «Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa 
de protección de datos». El Reglamento (UE) 2016/679 establece un sistema novedoso y 
complejo, evolucionando hacia un modelo de «ventanilla única» en el que existe una 
autoridad de control principal y otras autoridades interesadas. También se establece un 
procedimiento de cooperación entre autoridades de los Estados miembros y, en caso de 
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discrepancia, se prevé la decisión vinculante del Comité Europeo de Protección de Datos. En 
consecuencia, con carácter previo a la tramitación de cualquier procedimiento, será preciso 
determinar si el tratamiento tiene o no carácter transfronterizo y, en caso de tenerlo, qué 
autoridad de protección de datos ha de considerarse principal.

La regulación se limita a delimitar el régimen jurídico; la iniciación de los procedimientos, 
siendo posible que la Agencia Española de Protección de Datos remita la reclamación al 
delegado de protección de datos o a los órganos o entidades que tengan a su cargo la 
resolución extrajudicial de conflictos conforme a lo establecido en un código de conducta; la 
inadmisión de las reclamaciones; las actuaciones previas de investigación; las medidas 
provisionales, entre las que destaca la orden de bloqueo de los datos; y el plazo de 
tramitación de los procedimientos y, en su caso, su suspensión. Las especialidades del 
procedimiento se remiten al desarrollo reglamentario.

El Título IX, que contempla el régimen sancionador, parte de que el Reglamento (UE) 
2016/679 establece un sistema de sanciones o actuaciones correctivas que permite un 
amplio margen de apreciación. En este marco, la ley orgánica procede a describir las 
conductas típicas, estableciendo la distinción entre infracciones muy graves, graves y leves, 
tomando en consideración la diferenciación que el Reglamento general de protección de 
datos establece al fijar la cuantía de las sanciones. La categorización de las infracciones se 
introduce a los solos efectos de determinar los plazos de prescripción, teniendo la 
descripción de las conductas típicas como único objeto la enumeración de manera 
ejemplificativa de algunos de los actos sancionables que deben entenderse incluidos dentro 
de los tipos generales establecidos en la norma europea. La ley orgánica regula los 
supuestos de interrupción de la prescripción partiendo de la exigencia constitucional del 
conocimiento de los hechos que se imputan a la persona, pero teniendo en cuenta la 
problemática derivada de los procedimientos establecidos en el reglamento europeo, en 
función de si el procedimiento se tramita exclusivamente por la Agencia Española de 
Protección de Datos o si se acude al procedimiento coordinado del artículo 60 del 
Reglamento general de protección de datos.

El Reglamento (UE) 2016/679 establece amplios márgenes para la determinación de la 
cuantía de las sanciones. La ley orgánica aprovecha la cláusula residual del artículo 83.2 de 
la norma europea, referida a los factores agravantes o atenuantes, para aclarar que entre los 
elementos a tener en cuenta podrán incluirse los que ya aparecían en el artículo 45.4 y 5 de 
la Ley Orgánica 15/1999, y que son conocidos por los operadores jurídicos.

Finalmente, el Título X de esta ley acomete la tarea de reconocer y garantizar un elenco 
de derechos digitales de los ciudadanos conforme al mandato establecido en la Constitución. 
En particular, son objeto de regulación los derechos y libertades predicables al entorno de 
Internet como la neutralidad de la Red y el acceso universal o los derechos a la seguridad y 
educación digital así como los derechos al olvido, a la portabilidad y al testamento digital. 
Ocupa un lugar relevante el reconocimiento del derecho a la desconexión digital en el marco 
del derecho a la intimidad en el uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral y la 
protección de los menores en Internet. Finalmente, resulta destacable la garantía de la 
libertad de expresión y el derecho a la aclaración de informaciones en medios de 
comunicación digitales.

Las disposiciones adicionales se refieren a cuestiones como las medidas de seguridad 
en el ámbito del sector público, protección de datos y transparencia y acceso a la 
información pública, cómputo de plazos, autorización judicial en materia de transferencias 
internacionales de datos, la protección frente a prácticas abusivas que pudieran desarrollar 
ciertos operadores, o los tratamientos de datos de salud, entre otras.

De conformidad con la disposición adicional decimocuarta, la normativa relativa a las 
excepciones y limitaciones en el ejercicio de los derechos que hubiese entrado en vigor con 
anterioridad a la fecha de aplicación del reglamento europeo y en particular los artículos 23 y 
24 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, seguirá vigente en tanto no sea expresamente modificada, sustituida o derogada. 
La pervivencia de esta normativa supone la continuidad de las excepciones y limitaciones 
que en ella se contienen hasta que se produzca su reforma o abrogación, si bien referida a 
los derechos tal y como se regulan en el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica. 
Así, por ejemplo, en virtud de la referida disposición adicional, las Administraciones 
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tributarias responsables de los ficheros de datos con trascendencia tributaria a que se refiere 
el artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, podrán, en relación 
con dichos datos, denegar el ejercicio de los derechos a que se refieren los artículos 15 a 22 
del Reglamento (UE) 2016/679, cuando el mismo obstaculice las actuaciones administrativas 
tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y, en todo caso, cuando 
el afectado esté siendo objeto de actuaciones inspectoras.

Las disposiciones transitorias están dedicadas, entre otras cuestiones, al estatuto de la 
Agencia Española de Protección de Datos, el régimen transitorio de los procedimientos o los 
tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680. Se recoge una disposición derogatoria 
y, a continuación, figuran las disposiciones finales sobre los preceptos con carácter de ley 
ordinaria, el título competencial y la entrada en vigor.

Asimismo, se introducen las modificaciones necesarias de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, la Ley Orgánica, 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Finalmente, y en relación con la garantía de los derechos digitales, también se 
introducen modificaciones en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como en el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley orgánica tiene por objeto:
a) Adaptar el ordenamiento jurídico español al Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, y completar sus disposiciones.

El derecho fundamental de las personas físicas a la protección de datos personales, 
amparado por el artículo 18.4 de la Constitución, se ejercerá con arreglo a lo establecido en 
el Reglamento (UE) 2016/679 y en esta ley orgánica.

b) Garantizar los derechos digitales de la ciudadanía conforme al mandato establecido 
en el artículo 18.4 de la Constitución.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación de los Títulos I a IX y de los artículos 89 a 94.
1. Lo dispuesto en los Títulos I a IX y en los artículos 89 a 94 de la presente ley orgánica 

se aplica a cualquier tratamiento total o parcialmente automatizado de datos personales, así 
como al tratamiento no automatizado de datos personales contenidos o destinados a ser 
incluidos en un fichero.

2. Esta ley orgánica no será de aplicación:
a) A los tratamientos excluidos del ámbito de aplicación del Reglamento general de 

protección de datos por su artículo 2.2, sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de 
este artículo.

b) A los tratamientos de datos de personas fallecidas, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 3.

c) A los tratamientos sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.
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3. Los tratamientos a los que no sea directamente aplicable el Reglamento (UE) 
2016/679 por afectar a actividades no comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho 
de la Unión Europea, se regirán por lo dispuesto en su legislación específica si la hubiere y 
supletoriamente por lo establecido en el citado reglamento y en la presente ley orgánica. Se 
encuentran en esta situación, entre otros, los tratamientos realizados al amparo de la 
legislación orgánica del régimen electoral general, los tratamientos realizados en el ámbito 
de instituciones penitenciarias y los tratamientos derivados del Registro Civil, los Registros 
de la Propiedad y Mercantiles.

4. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por los órganos 
judiciales de los procesos de los que sean competentes, así como el realizado dentro de la 
gestión de la Oficina Judicial, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y 
la presente ley orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
julio, del Poder Judicial, que le sean aplicables.

5. El tratamiento de datos llevado a cabo con ocasión de la tramitación por el Ministerio 
Fiscal de los procesos de los que sea competente, así como el realizado con esos fines 
dentro de la gestión de la Oficina Fiscal, se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y la presente Ley Orgánica, sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 50/1981, de 
30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y de las normas procesales que le sean aplicables.

Artículo 3.  Datos de las personas fallecidas.
1. Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho así como sus 

herederos podrán dirigirse al responsable o encargado del tratamiento al objeto de solicitar el 
acceso a los datos personales de aquella y, en su caso, su rectificación o supresión.

Como excepción, las personas a las que se refiere el párrafo anterior no podrán acceder 
a los datos del causante, ni solicitar su rectificación o supresión, cuando la persona fallecida 
lo hubiese prohibido expresamente o así lo establezca una ley. Dicha prohibición no afectará 
al derecho de los herederos a acceder a los datos de carácter patrimonial del causante.

2. Las personas o instituciones a las que el fallecido hubiese designado expresamente 
para ello podrán también solicitar, con arreglo a las instrucciones recibidas, el acceso a los 
datos personales de este y, en su caso su rectificación o supresión.

Mediante real decreto se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar la 
validez y vigencia de estos mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro de los 
mismos.

3. En caso de fallecimiento de menores, estas facultades podrán ejercerse también por 
sus representantes legales o, en el marco de sus competencias, por el Ministerio Fiscal, que 
podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o jurídica interesada.

En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades también podrán 
ejercerse, además de por quienes señala el párrafo anterior, por quienes hubiesen sido 
designados para el ejercicio de funciones de apoyo, si tales facultades se entendieran 
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

TÍTULO II
Principios de protección de datos

Artículo 4.  Exactitud de los datos.
1. Conforme al artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679 los datos serán exactos y, 

si fuere necesario, actualizados.
2. A los efectos previstos en el artículo 5.1.d) del Reglamento (UE) 2016/679, no será 

imputable al responsable del tratamiento, siempre que este haya adoptado todas las 
medidas razonables para que se supriman o rectifiquen sin dilación, la inexactitud de los 
datos personales, con respecto a los fines para los que se tratan, cuando los datos 
inexactos:

a) Hubiesen sido obtenidos por el responsable directamente del afectado.
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b) Hubiesen sido obtenidos por el responsable de un mediador o intermediario en caso 
de que las normas aplicables al sector de actividad al que pertenezca el responsable del 
tratamiento establecieran la posibilidad de intervención de un intermediario o mediador que 
recoja en nombre propio los datos de los afectados para su transmisión al responsable. El 
mediador o intermediario asumirá las responsabilidades que pudieran derivarse en el 
supuesto de comunicación al responsable de datos que no se correspondan con los 
facilitados por el afectado.

c) Fuesen sometidos a tratamiento por el responsable por haberlos recibido de otro 
responsable en virtud del ejercicio por el afectado del derecho a la portabilidad conforme al 
artículo 20 del Reglamento (UE) 2016/679 y lo previsto en esta ley orgánica.

d) Fuesen obtenidos de un registro público por el responsable.

Artículo 5.  Deber de confidencialidad.
1. Los responsables y encargados del tratamiento de datos así como todas las personas 

que intervengan en cualquier fase de este estarán sujetas al deber de confidencialidad al 
que se refiere el artículo 5.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. La obligación general señalada en el apartado anterior será complementaria de los 
deberes de secreto profesional de conformidad con su normativa aplicable.

3. Las obligaciones establecidas en los apartados anteriores se mantendrán aun cuando 
hubiese finalizado la relación del obligado con el responsable o encargado del tratamiento.

Artículo 6.  Tratamiento basado en el consentimiento del afectado.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.11 del Reglamento (UE) 2016/679, se 

entiende por consentimiento del afectado toda manifestación de voluntad libre, específica, 
informada e inequívoca por la que este acepta, ya sea mediante una declaración o una clara 
acción afirmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen.

2. Cuando se pretenda fundar el tratamiento de los datos en el consentimiento del 
afectado para una pluralidad de finalidades será preciso que conste de manera específica e 
inequívoca que dicho consentimiento se otorga para todas ellas.

3. No podrá supeditarse la ejecución del contrato a que el afectado consienta el 
tratamiento de los datos personales para finalidades que no guarden relación con el 
mantenimiento, desarrollo o control de la relación contractual.

Artículo 7.  Consentimiento de los menores de edad.
1. El tratamiento de los datos personales de un menor de edad únicamente podrá 

fundarse en su consentimiento cuando sea mayor de catorce años.
Se exceptúan los supuestos en que la ley exija la asistencia de los titulares de la patria 

potestad o tutela para la celebración del acto o negocio jurídico en cuyo contexto se recaba 
el consentimiento para el tratamiento.

2. El tratamiento de los datos de los menores de catorce años, fundado en el 
consentimiento, solo será lícito si consta el del titular de la patria potestad o tutela, con el 
alcance que determinen los titulares de la patria potestad o tutela.

Artículo 8.  Tratamiento de datos por obligación legal, interés público o ejercicio de poderes 
públicos.

1. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una obligación legal exigible al responsable, en los términos previstos en el 
artículo 6.1.c) del Reglamento (UE) 2016/679, cuando así lo prevea una norma de Derecho 
de la Unión Europea o una norma con rango de ley, que podrá determinar las condiciones 
generales del tratamiento y los tipos de datos objeto del mismo así como las cesiones que 
procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. Dicha norma podrá 
igualmente imponer condiciones especiales al tratamiento, tales como la adopción de 
medidas adicionales de seguridad u otras establecidas en el capítulo IV del Reglamento (UE) 
2016/679.

2. El tratamiento de datos personales solo podrá considerarse fundado en el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
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conferidos al responsable, en los términos previstos en el artículo 6.1 e) del Reglamento 
(UE) 2016/679, cuando derive de una competencia atribuida por una norma con rango de 
ley.

Artículo 9.  Categorías especiales de datos.
1. A los efectos del artículo 9.2.a) del Reglamento (UE) 2016/679, a fin de evitar 

situaciones discriminatorias, el solo consentimiento del afectado no bastará para levantar la 
prohibición del tratamiento de datos cuya finalidad principal sea identificar su ideología, 
afiliación sindical, religión, orientación sexual, creencias u origen racial o étnico.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impedirá el tratamiento de dichos datos al amparo 
de los restantes supuestos contemplados en el artículo 9.2 del Reglamento (UE) 2016/679, 
cuando así proceda.

2. Los tratamientos de datos contemplados en las letras g), h) e i) del artículo 9.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679 fundados en el Derecho español deberán estar amparados en 
una norma con rango de ley, que podrá establecer requisitos adicionales relativos a su 
seguridad y confidencialidad.

En particular, dicha norma podrá amparar el tratamiento de datos en el ámbito de la 
salud cuando así lo exija la gestión de los sistemas y servicios de asistencia sanitaria y 
social, pública y privada, o la ejecución de un contrato de seguro del que el afectado sea 
parte.

Artículo 10.  Tratamiento de datos de naturaleza penal.
1. El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales, así 

como a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas, para fines distintos de 
los de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, solo podrá llevarse a cabo cuando se encuentre amparado 
en una norma de Derecho de la Unión, en esta ley orgánica o en otras normas de rango 
legal.

2. El registro completo de los datos referidos a condenas e infracciones penales, así 
como a procedimientos y medidas cautelares y de seguridad conexas a que se refiere el 
artículo 10 del Reglamento (UE) 2016/679, podrá realizarse conforme con lo establecido en 
la regulación del Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de 
Justicia.

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los tratamientos de 
datos referidos a condenas e infracciones penales, así como a procedimientos y medidas 
cautelares y de seguridad conexas solo serán posibles cuando sean llevados a cabo por 
abogados y procuradores y tengan por objeto recoger la información facilitada por sus 
clientes para el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO III
Derechos de las personas

CAPÍTULO I
Transparencia e información

Artículo 11.  Transparencia e información al afectado.
1. Cuando los datos personales sean obtenidos del afectado el responsable del 

tratamiento podrá dar cumplimiento al deber de información establecido en el artículo 13 del 
Reglamento (UE) 2016/679 facilitando al afectado la información básica a la que se refiere el 
apartado siguiente e indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder 
de forma sencilla e inmediata a la restante información.

2. La información básica a la que se refiere el apartado anterior deberá contener, al 
menos:
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a) La identidad del responsable del tratamiento y de su representante, en su caso.
b) La finalidad del tratamiento.
c) La posibilidad de ejercer los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del 

Reglamento (UE) 2016/679.
Si los datos obtenidos del afectado fueran a ser tratados para la elaboración de perfiles, 

la información básica comprenderá asimismo esta circunstancia. En este caso, el afectado 
deberá ser informado de su derecho a oponerse a la adopción de decisiones individuales 
automatizadas que produzcan efectos jurídicos sobre él o le afecten significativamente de 
modo similar, cuando concurra este derecho de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

3. Cuando los datos personales no hubieran sido obtenidos del afectado, el responsable 
podrá dar cumplimiento al deber de información establecido en el artículo 14 del Reglamento 
(UE) 2016/679 facilitando a aquel la información básica señalada en el apartado anterior, 
indicándole una dirección electrónica u otro medio que permita acceder de forma sencilla e 
inmediata a la restante información.

En estos supuestos, la información básica incluirá también:
a) Las categorías de datos objeto de tratamiento.
b) Las fuentes de las que procedieran los datos.

CAPÍTULO II
Ejercicio de los derechos

Artículo 12.  Disposiciones generales sobre ejercicio de los derechos.
1. Los derechos reconocidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, 

podrán ejercerse directamente o por medio de representante legal o voluntario.
2. El responsable del tratamiento estará obligado a informar al afectado sobre los medios 

a su disposición para ejercer los derechos que le corresponden. Los medios deberán ser 
fácilmente accesibles para el afectado. El ejercicio del derecho no podrá ser denegado por el 
solo motivo de optar el afectado por otro medio.

3. El encargado podrá tramitar, por cuenta del responsable, las solicitudes de ejercicio 
formuladas por los afectados de sus derechos si así se estableciere en el contrato o acto 
jurídico que les vincule.

4. La prueba del cumplimiento del deber de responder a la solicitud de ejercicio de sus 
derechos formulado por el afectado recaerá sobre el responsable.

5. Cuando las leyes aplicables a determinados tratamientos establezcan un régimen 
especial que afecte al ejercicio de los derechos previstos en el Capítulo III del Reglamento 
(UE) 2016/679, se estará a lo dispuesto en aquellas.

6. En cualquier caso, los titulares de la patria potestad podrán ejercitar en nombre y 
representación de los menores de catorce años los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, oposición o cualesquiera otros que pudieran corresponderles en el contexto de 
la presente ley orgánica.

7. Serán gratuitas las actuaciones llevadas a cabo por el responsable del tratamiento 
para atender las solicitudes de ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
los artículos 12.5 y 15.3 del Reglamento (UE) 2016/679 y en los apartados 3 y 4 del artículo 
13 de esta ley orgánica.

Artículo 13.  Derecho de acceso.
1. El derecho de acceso del afectado se ejercitará de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 15 del Reglamento (UE) 2016/679.
Cuando el responsable trate una gran cantidad de datos relativos al afectado y este 

ejercite su derecho de acceso sin especificar si se refiere a todos o a una parte de los datos, 
el responsable podrá solicitarle, antes de facilitar la información, que el afectado especifique 
los datos o actividades de tratamiento a los que se refiere la solicitud.

2. El derecho de acceso se entenderá otorgado si el responsable del tratamiento 
facilitara al afectado un sistema de acceso remoto, directo y seguro a los datos personales 
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que garantice, de modo permanente, el acceso a su totalidad. A tales efectos, la 
comunicación por el responsable al afectado del modo en que este podrá acceder a dicho 
sistema bastará para tener por atendida la solicitud de ejercicio del derecho.

No obstante, el interesado podrá solicitar del responsable la información referida a los 
extremos previstos en el artículo 15.1 del Reglamento (UE) 2016/679 que no se incluyese en 
el sistema de acceso remoto.

3. A los efectos establecidos en el artículo 12.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se podrá 
considerar repetitivo el ejercicio del derecho de acceso en más de una ocasión durante el 
plazo de seis meses, a menos que exista causa legítima para ello.

4. Cuando el afectado elija un medio distinto al que se le ofrece que suponga un coste 
desproporcionado, la solicitud será considerada excesiva, por lo que dicho afectado asumirá 
el exceso de costes que su elección comporte. En este caso, solo será exigible al 
responsable del tratamiento la satisfacción del derecho de acceso sin dilaciones indebidas.

Artículo 14.  Derecho de rectificación.
Al ejercer el derecho de rectificación reconocido en el artículo 16 del Reglamento (UE) 

2016/679, el afectado deberá indicar en su solicitud a qué datos se refiere y la corrección 
que haya de realizarse. Deberá acompañar, cuando sea preciso, la documentación 
justificativa de la inexactitud o carácter incompleto de los datos objeto de tratamiento.

Artículo 15.  Derecho de supresión.
1. El derecho de supresión se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 17 

del Reglamento (UE) 2016/679.
2. Cuando la supresión derive del ejercicio del derecho de oposición con arreglo al 

artículo 21.2 del Reglamento (UE) 2016/679, el responsable podrá conservar los datos 
identificativos del afectado necesarios con el fin de impedir tratamientos futuros para fines de 
mercadotecnia directa.

Artículo 16.  Derecho a la limitación del tratamiento.
1. El derecho a la limitación del tratamiento se ejercerá de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 18 del Reglamento (UE) 2016/679.
2. El hecho de que el tratamiento de los datos personales esté limitado debe constar 

claramente en los sistemas de información del responsable.

Artículo 17.  Derecho a la portabilidad.
El derecho a la portabilidad se ejercerá de acuerdo con lo establecido en el artículo 20 

del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 18.  Derecho de oposición.
El derecho de oposición, así como los derechos relacionados con las decisiones 

individuales automatizadas, incluida la realización de perfiles, se ejercerán de acuerdo con lo 
establecido, respectivamente, en los artículos 21 y 22 del Reglamento (UE) 2016/679.

TÍTULO IV
Disposiciones aplicables a tratamientos concretos

Artículo 19.  Tratamiento de datos de contacto, de empresarios individuales y de 
profesionales liberales.

1. Salvo prueba en contrario, se presumirá amparado en lo dispuesto en el artículo 6.1.f) 
del Reglamento (UE) 2016/679 el tratamiento de los datos de contacto y en su caso los 
relativos a la función o puesto desempeñado de las personas físicas que presten servicios 
en una persona jurídica siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que el tratamiento se refiera únicamente a los datos necesarios para su localización 
profesional.

b) Que la finalidad del tratamiento sea únicamente mantener relaciones de cualquier 
índole con la persona jurídica en la que el afectado preste sus servicios.

2. La misma presunción operará para el tratamiento de los datos relativos a los 
empresarios individuales y a los profesionales liberales, cuando se refieran a ellos 
únicamente en dicha condición y no se traten para entablar una relación con los mismos 
como personas físicas.

3. Los responsables o encargados del tratamiento a los que se refiere el artículo 77.1 de 
esta ley orgánica podrán también tratar los datos mencionados en los dos apartados 
anteriores cuando ello se derive de una obligación legal o sea necesario para el ejercicio de 
sus competencias.

Artículo 20.  Sistemas de información crediticia.
1. Salvo prueba en contrario, se presumirá lícito el tratamiento de datos personales 

relativos al incumplimiento de obligaciones dinerarias, financieras o de crédito por sistemas 
comunes de información crediticia cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que los datos hayan sido facilitados por el acreedor o por quien actúe por su cuenta o 
interés.

b) Que los datos se refieran a deudas ciertas, vencidas y exigibles, cuya existencia o 
cuantía no hubiese sido objeto de reclamación administrativa o judicial por el deudor o 
mediante un procedimiento alternativo de resolución de disputas vinculante entre las partes.

c) Que el acreedor haya informado al afectado en el contrato o en el momento de 
requerir el pago acerca de la posibilidad de inclusión en dichos sistemas, con indicación de 
aquéllos en los que participe.

La entidad que mantenga el sistema de información crediticia con datos relativos al 
incumplimiento de obligaciones dinerarias, financieras o de crédito deberá notificar al 
afectado la inclusión de tales datos y le informará sobre la posibilidad de ejercitar los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 dentro de los 
treinta días siguientes a la notificación de la deuda al sistema, permaneciendo bloqueados 
los datos durante ese plazo.

d) Que los datos únicamente se mantengan en el sistema mientras persista el 
incumplimiento, con el límite máximo de cinco años desde la fecha de vencimiento de la 
obligación dineraria, financiera o de crédito.

e) Que los datos referidos a un deudor determinado solamente puedan ser consultados 
cuando quien consulte el sistema mantuviese una relación contractual con el afectado que 
implique el abono de una cuantía pecuniaria o este le hubiera solicitado la celebración de un 
contrato que suponga financiación, pago aplazado o facturación periódica, como sucede, 
entre otros supuestos, en los previstos en la legislación de contratos de crédito al consumo y 
de contratos de crédito inmobiliario.

Cuando se hubiera ejercitado ante el sistema el derecho a la limitación del tratamiento de 
los datos impugnando su exactitud conforme a lo previsto en el artículo 18.1.a) del 
Reglamento (UE) 2016/679, el sistema informará a quienes pudieran consultarlo con arreglo 
al párrafo anterior acerca de la mera existencia de dicha circunstancia, sin facilitar los datos 
concretos respecto de los que se hubiera ejercitado el derecho, en tanto se resuelve sobre la 
solicitud del afectado.

f) Que, en el caso de que se denegase la solicitud de celebración del contrato, o éste no 
llegara a celebrarse, como consecuencia de la consulta efectuada, quien haya consultado el 
sistema informe al afectado del resultado de dicha consulta.

2. Las entidades que mantengan el sistema y las acreedoras, respecto del tratamiento de 
los datos referidos a sus deudores, tendrán la condición de corresponsables del tratamiento 
de los datos, siendo de aplicación lo establecido por el artículo 26 del Reglamento (UE) 
2016/679.

Corresponderá al acreedor garantizar que concurren los requisitos exigidos para la 
inclusión en el sistema de la deuda, respondiendo de su inexistencia o inexactitud.
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3. La presunción a la que se refiere el apartado 1 de este artículo no ampara los 
supuestos en que la información crediticia fuese asociada por la entidad que mantuviera el 
sistema a informaciones adicionales a las contempladas en dicho apartado, relacionadas con 
el deudor y obtenidas de otras fuentes, a fin de llevar a cabo un perfilado del mismo, en 
particular mediante la aplicación de técnicas de calificación crediticia.

Artículo 21.  Tratamientos relacionados con la realización de determinadas operaciones 
mercantiles.

1. Salvo prueba en contrario, se presumirán lícitos los tratamientos de datos, incluida su 
comunicación con carácter previo, que pudieran derivarse del desarrollo de cualquier 
operación de modificación estructural de sociedades o la aportación o transmisión de 
negocio o de rama de actividad empresarial, siempre que los tratamientos fueran necesarios 
para el buen fin de la operación y garanticen, cuando proceda, la continuidad en la 
prestación de los servicios.

2. En el caso de que la operación no llegara a concluirse, la entidad cesionaria deberá 
proceder con carácter inmediato a la supresión de los datos, sin que sea de aplicación la 
obligación de bloqueo prevista en esta ley orgánica.

Artículo 22.  Tratamientos con fines de videovigilancia.
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, podrán llevar a cabo el 

tratamiento de imágenes a través de sistemas de cámaras o videocámaras con la finalidad 
de preservar la seguridad de las personas y bienes, así como de sus instalaciones.

2. Solo podrán captarse imágenes de la vía pública en la medida en que resulte 
imprescindible para la finalidad mencionada en el apartado anterior.

No obstante, será posible la captación de la vía pública en una extensión superior 
cuando fuese necesario para garantizar la seguridad de bienes o instalaciones estratégicos o 
de infraestructuras vinculadas al transporte, sin que en ningún caso pueda suponer la 
captación de imágenes del interior de un domicilio privado.

3. Los datos serán suprimidos en el plazo máximo de un mes desde su captación, salvo 
cuando hubieran de ser conservados para acreditar la comisión de actos que atenten contra 
la integridad de personas, bienes o instalaciones. En tal caso, las imágenes deberán ser 
puestas a disposición de la autoridad competente en un plazo máximo de setenta y dos 
horas desde que se tuviera conocimiento de la existencia de la grabación.

No será de aplicación a estos tratamientos la obligación de bloqueo prevista en el 
artículo 32 de esta ley orgánica.

4. El deber de información previsto en el artículo 12 del Reglamento (UE) 2016/679 se 
entenderá cumplido mediante la colocación de un dispositivo informativo en lugar 
suficientemente visible identificando, al menos, la existencia del tratamiento, la identidad del 
responsable y la posibilidad de ejercitar los derechos previstos en los artículos 15 a 22 del 
Reglamento (UE) 2016/679. También podrá incluirse en el dispositivo informativo un código 
de conexión o dirección de internet a esta información.

En todo caso, el responsable del tratamiento deberá mantener a disposición de los 
afectados la información a la que se refiere el citado reglamento.

5. Al amparo del artículo 2.2.c) del Reglamento (UE) 2016/679, se considera excluido de 
su ámbito de aplicación el tratamiento por una persona física de imágenes que solamente 
capten el interior de su propio domicilio.

Esta exclusión no abarca el tratamiento realizado por una entidad de seguridad privada 
que hubiera sido contratada para la vigilancia de un domicilio y tuviese acceso a las 
imágenes.

6. El tratamiento de los datos personales procedentes de las imágenes y sonidos 
obtenidos mediante la utilización de cámaras y videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y por los órganos competentes para la vigilancia y control en los centros 
penitenciarios y para el control, regulación, vigilancia y disciplina del tráfico, se regirá por la 
legislación de transposición de la Directiva (UE) 2016/680, cuando el tratamiento tenga fines 
de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, incluidas la protección y la prevención frente a las 
amenazas contra la seguridad pública. Fuera de estos supuestos, dicho tratamiento se regirá 
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por su legislación específica y supletoriamente por el Reglamento (UE) 2016/679 y la 
presente ley orgánica.

7. Lo regulado en el presente artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en la Ley 
5/2014, de 4 de abril, de Seguridad Privada y sus disposiciones de desarrollo.

8. El tratamiento por el empleador de datos obtenidos a través de sistemas de cámaras o 
videocámaras se somete a lo dispuesto en el artículo 89 de esta ley orgánica.

Artículo 23.  Sistemas de exclusión publicitaria.
1. Será lícito el tratamiento de datos personales que tenga por objeto evitar el envío de 

comunicaciones comerciales a quienes hubiesen manifestado su negativa u oposición a 
recibirlas.

A tal efecto, podrán crearse sistemas de información, generales o sectoriales, en los que 
solo se incluirán los datos imprescindibles para identificar a los afectados. Estos sistemas 
también podrán incluir servicios de preferencia, mediante los cuales los afectados limiten la 
recepción de comunicaciones comerciales a las procedentes de determinadas empresas.

2. Las entidades responsables de los sistemas de exclusión publicitaria comunicarán a la 
autoridad de control competente su creación, su carácter general o sectorial, así como el 
modo en que los afectados pueden incorporarse a los mismos y, en su caso, hacer valer sus 
preferencias.

La autoridad de control competente hará pública en su sede electrónica una relación de 
los sistemas de esta naturaleza que le fueran comunicados, incorporando la información 
mencionada en el párrafo anterior. A tal efecto, la autoridad de control competente a la que 
se haya comunicado la creación del sistema lo pondrá en conocimiento de las restantes 
autoridades de control para su publicación por todas ellas.

3. Cuando un afectado manifieste a un responsable su deseo de que sus datos no sean 
tratados para la remisión de comunicaciones comerciales, este deberá informarle de los 
sistemas de exclusión publicitaria existentes, pudiendo remitirse a la información publicada 
por la autoridad de control competente.

4. Quienes pretendan realizar comunicaciones de mercadotecnia directa, deberán 
previamente consultar los sistemas de exclusión publicitaria que pudieran afectar a su 
actuación, excluyendo del tratamiento los datos de los afectados que hubieran manifestado 
su oposición o negativa al mismo. A estos efectos, para considerar cumplida la obligación 
anterior será suficiente la consulta de los sistemas de exclusión incluidos en la relación 
publicada por la autoridad de control competente.

No será necesario realizar la consulta a la que se refiere el párrafo anterior cuando el 
afectado hubiera prestado, conforme a lo dispuesto en esta ley orgánica, su consentimiento 
para recibir la comunicación a quien pretenda realizarla.

Artículo 24.  Tratamiento de datos para la protección de las personas que informen sobre 
infracciones normativas.

Serán lícitos los tratamientos de datos personales necesarios para garantizar la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas.

Dichos tratamientos se regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, en esta ley orgánica y en la Ley 
reguladora de la protección de las personas que informen sobre infracciones normativas y de 
lucha contra la corrupción.

Artículo 25.  Tratamiento de datos en el ámbito de la función estadística pública.
1. El tratamiento de datos personales llevado a cabo por los organismos que tengan 

atribuidas las competencias relacionadas con el ejercicio de la función estadística pública se 
someterá a lo dispuesto en su legislación específica, así como en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la presente ley orgánica.

2. La comunicación de los datos a los órganos competentes en materia estadística solo 
se entenderá amparada en el artículo 6.1 e) del Reglamento (UE) 2016/679 en los casos en 
que la estadística para la que se requiera la información venga exigida por una norma de 
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Derecho de la Unión Europea o se encuentre incluida en los instrumentos de programación 
estadística legalmente previstos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de 
la Función Estadística Pública, serán de aportación estrictamente voluntaria y, en 
consecuencia, solo podrán recogerse previo consentimiento expreso de los afectados los 
datos a los que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 2016/679.

3. Los organismos competentes para el ejercicio de la función estadística pública podrán 
denegar las solicitudes de ejercicio por los afectados de los derechos establecidos en los 
artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 cuando los datos se encuentren amparados 
por las garantías del secreto estadístico previstas en la legislación estatal o autonómica.

Artículo 26.  Tratamiento de datos con fines de archivo en interés público por parte de las 
Administraciones Públicas.

Será lícito el tratamiento por las Administraciones Públicas de datos con fines de archivo 
en interés público, que se someterá a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la 
presente ley orgánica con las especialidades que se derivan de lo previsto en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en el Real Decreto 1708/2011, de 
18 de noviembre, por el que se establece el Sistema Español de Archivos y se regula el 
Sistema de Archivos de la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos 
y su régimen de acceso, así como la legislación autonómica que resulte de aplicación.

Artículo 27.  Tratamiento de datos relativos a infracciones y sanciones administrativas.
1. A los efectos del artículo 86 del Reglamento (UE) 2016/679, el tratamiento de datos 

relativos a infracciones y sanciones administrativas, incluido el mantenimiento de registros 
relacionados con las mismas, exigirá:

a) Que los responsables de dichos tratamientos sean los órganos competentes para la 
instrucción del procedimiento sancionador, para la declaración de las infracciones o la 
imposición de las sanciones.

b) Que el tratamiento se limite a los datos estrictamente necesarios para la finalidad 
perseguida por aquel.

2. Cuando no se cumpla alguna de las condiciones previstas en el apartado anterior, los 
tratamientos de datos referidos a infracciones y sanciones administrativas habrán de contar 
con el consentimiento del interesado o estar autorizados por una norma con rango de ley, en 
la que se regularán, en su caso, garantías adicionales para los derechos y libertades de los 
afectados.

3. Fuera de los supuestos señalados en los apartados anteriores, los tratamientos de 
datos referidos a infracciones y sanciones administrativas solo serán posibles cuando sean 
llevados a cabo por abogados y procuradores y tengan por objeto recoger la información 
facilitada por sus clientes para el ejercicio de sus funciones.

TÍTULO V
Responsable y encargado del tratamiento

CAPÍTULO I
Disposiciones generales. Medidas de responsabilidad activa

Artículo 28.  Obligaciones generales del responsable y encargado del tratamiento.
1. Los responsables y encargados, teniendo en cuenta los elementos enumerados en los 

artículos 24 y 25 del Reglamento (UE) 2016/679, determinarán las medidas técnicas y 
organizativas apropiadas que deben aplicar a fin de garantizar y acreditar que el tratamiento 
es conforme con el citado reglamento, con la presente ley orgánica, sus normas de 
desarrollo y la legislación sectorial aplicable. En particular valorarán si procede la realización 
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de la evaluación de impacto en la protección de datos y la consulta previa a que se refiere la 
Sección 3 del Capítulo IV del citado reglamento.

2. Para la adopción de las medidas a que se refiere el apartado anterior los responsables 
y encargados del tratamiento tendrán en cuenta, en particular, los mayores riesgos que 
podrían producirse en los siguientes supuestos:

a) Cuando el tratamiento pudiera generar situaciones de discriminación, usurpación de 
identidad o fraude, pérdidas financieras, daño para la reputación, pérdida de confidencialidad 
de datos sujetos al secreto profesional, reversión no autorizada de la seudonimización o 
cualquier otro perjuicio económico, moral o social significativo para los afectados.

b) Cuando el tratamiento pudiese privar a los afectados de sus derechos y libertades o 
pudiera impedirles el ejercicio del control sobre sus datos personales.

c) Cuando se produjese el tratamiento no meramente incidental o accesorio de las 
categorías especiales de datos a las que se refieren los artículos 9 y 10 del Reglamento (UE) 
2016/679 y 9 y 10 de esta ley orgánica o de los datos relacionados con la comisión de 
infracciones administrativas.

d) Cuando el tratamiento implicase una evaluación de aspectos personales de los 
afectados con el fin de crear o utilizar perfiles personales de los mismos, en particular 
mediante el análisis o la predicción de aspectos referidos a su rendimiento en el trabajo, su 
situación económica, su salud, sus preferencias o intereses personales, su fiabilidad o 
comportamiento, su solvencia financiera, su localización o sus movimientos.

e) Cuando se lleve a cabo el tratamiento de datos de grupos de afectados en situación 
de especial vulnerabilidad y, en particular, de menores de edad y personas con 
discapacidad.

f) Cuando se produzca un tratamiento masivo que implique a un gran número de 
afectados o conlleve la recogida de una gran cantidad de datos personales.

g) Cuando los datos personales fuesen a ser objeto de transferencia, con carácter 
habitual, a terceros Estados u organizaciones internacionales respecto de los que no se 
hubiese declarado un nivel adecuado de protección.

h) Cualesquiera otros que a juicio del responsable o del encargado pudieran tener 
relevancia y en particular aquellos previstos en códigos de conducta y estándares definidos 
por esquemas de certificación.

Artículo 29.  Supuestos de corresponsabilidad en el tratamiento.
La determinación de las responsabilidades a las que se refiere el artículo 26.1 del 

Reglamento (UE) 2016/679 se realizará atendiendo a las actividades que efectivamente 
desarrolle cada uno de los corresponsables del tratamiento.

Artículo 30.  Representantes de los responsables o encargados del tratamiento no 
establecidos en la Unión Europea.

1. En los supuestos en que el Reglamento (UE) 2016/679 sea aplicable a un responsable 
o encargado del tratamiento no establecido en la Unión Europea en virtud de lo dispuesto en 
su artículo 3.2 y el tratamiento se refiera a afectados que se hallen en España, la Agencia 
Española de Protección de Datos o, en su caso, las autoridades autonómicas de protección 
de datos podrán imponer al representante, solidariamente con el responsable o encargado 
del tratamiento, las medidas establecidas en el Reglamento (UE) 2016/679.

Dicha exigencia se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera en su caso 
corresponder al responsable o al encargado del tratamiento y del ejercicio por el 
representante de la acción de repetición frente a quien proceda.

2. Asimismo, en caso de exigencia de responsabilidad en los términos previstos en el 
artículo 82 del Reglamento (UE) 2016/679, los responsables, encargados y representantes 
responderán solidariamente de los daños y perjuicios causados.

Artículo 31.  Registro de las actividades de tratamiento.
1. Los responsables y encargados del tratamiento o, en su caso, sus representantes 

deberán mantener el registro de actividades de tratamiento al que se refiere el artículo 30 del 
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Reglamento (UE) 2016/679, salvo que sea de aplicación la excepción prevista en su 
apartado 5.

El registro, que podrá organizarse en torno a conjuntos estructurados de datos, deberá 
especificar, según sus finalidades, las actividades de tratamiento llevadas a cabo y las 
demás circunstancias establecidas en el citado reglamento.

Cuando el responsable o el encargado del tratamiento hubieran designado un delegado 
de protección de datos deberán comunicarle cualquier adición, modificación o exclusión en el 
contenido del registro.

2. Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica harán público un 
inventario de sus actividades de tratamiento accesible por medios electrónicos en el que 
constará la información establecida en el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679 y su 
base legal.

Artículo 32.  Bloqueo de los datos.
1. El responsable del tratamiento estará obligado a bloquear los datos cuando proceda a 

su rectificación o supresión.
2. El bloqueo de los datos consiste en la identificación y reserva de los mismos, 

adoptando medidas técnicas y organizativas, para impedir su tratamiento, incluyendo su 
visualización, excepto para la puesta a disposición de los datos a los jueces y tribunales, el 
Ministerio Fiscal o las Administraciones Públicas competentes, en particular de las 
autoridades de protección de datos, para la exigencia de posibles responsabilidades 
derivadas del tratamiento y solo por el plazo de prescripción de las mismas.

Transcurrido ese plazo deberá procederse a la destrucción de los datos.
3. Los datos bloqueados no podrán ser tratados para ninguna finalidad distinta de la 

señalada en el apartado anterior.
4. Cuando para el cumplimiento de esta obligación, la configuración del sistema de 

información no permita el bloqueo o se requiera una adaptación que implique un esfuerzo 
desproporcionado, se procederá a un copiado seguro de la información de modo que conste 
evidencia digital, o de otra naturaleza, que permita acreditar la autenticidad de la misma, la 
fecha del bloqueo y la no manipulación de los datos durante el mismo.

5. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, podrán fijar 
excepciones a la obligación de bloqueo establecida en este artículo, en los supuestos en 
que, atendida la naturaleza de los datos o el hecho de que se refieran a un número 
particularmente elevado de afectados, su mera conservación, incluso bloqueados, pudiera 
generar un riesgo elevado para los derechos de los afectados, así como en aquellos casos 
en los que la conservación de los datos bloqueados pudiera implicar un coste 
desproporcionado para el responsable del tratamiento.

CAPÍTULO II
Encargado del tratamiento

Artículo 33.  Encargado del tratamiento.
1. El acceso por parte de un encargado de tratamiento a los datos personales que 

resulten necesarios para la prestación de un servicio al responsable no se considerará 
comunicación de datos siempre que se cumpla lo establecido en el Reglamento (UE) 
2016/679, en la presente ley orgánica y en sus normas de desarrollo.

2. Tendrá la consideración de responsable del tratamiento y no la de encargado quien en 
su propio nombre y sin que conste que actúa por cuenta de otro, establezca relaciones con 
los afectados aun cuando exista un contrato o acto jurídico con el contenido fijado en el 
artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679. Esta previsión no será aplicable a los encargos 
de tratamiento efectuados en el marco de la legislación de contratación del sector público.

Tendrá asimismo la consideración de responsable del tratamiento quien figurando como 
encargado utilizase los datos para sus propias finalidades.
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3. El responsable del tratamiento determinará si, cuando finalice la prestación de los 
servicios del encargado, los datos personales deben ser destruidos, devueltos al 
responsable o entregados, en su caso, a un nuevo encargado.

No procederá la destrucción de los datos cuando exista una previsión legal que obligue a 
su conservación, en cuyo caso deberán ser devueltos al responsable, que garantizará su 
conservación mientras tal obligación persista.

4. El encargado del tratamiento podrá conservar, debidamente bloqueados, los datos en 
tanto pudieran derivarse responsabilidades de su relación con el responsable del 
tratamiento.

5. En el ámbito del sector público podrán atribuirse las competencias propias de un 
encargado del tratamiento a un determinado órgano de la Administración General del 
Estado, la Administración de las comunidades autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local o a los Organismos vinculados o dependientes de las mismas mediante 
la adopción de una norma reguladora de dichas competencias, que deberá incorporar el 
contenido exigido por el artículo 28.3 del Reglamento (UE) 2016/679.

CAPÍTULO III
Delegado de protección de datos

Artículo 34.  Designación de un delegado de protección de datos.
1. Los responsables y encargados del tratamiento deberán designar un delegado de 

protección de datos en los supuestos previstos en el artículo 37.1 del Reglamento (UE) 
2016/679 y, en todo caso, cuando se trate de las siguientes entidades:

a) Los colegios profesionales y sus consejos generales.
b) Los centros docentes que ofrezcan enseñanzas en cualquiera de los niveles 

establecidos en la legislación reguladora del derecho a la educación, así como las 
Universidades públicas y privadas.

c) Las entidades que exploten redes y presten servicios de comunicaciones electrónicas 
conforme a lo dispuesto en su legislación específica, cuando traten habitual y 
sistemáticamente datos personales a gran escala.

d) Los prestadores de servicios de la sociedad de la información cuando elaboren a gran 
escala perfiles de los usuarios del servicio.

e) Las entidades incluidas en el artículo 1 de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de 
ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito.

f) Los establecimientos financieros de crédito.
g) Las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
h) Las empresas de servicios de inversión, reguladas por la legislación del Mercado de 

Valores.
i) Los distribuidores y comercializadores de energía eléctrica y los distribuidores y 

comercializadores de gas natural.
j) Las entidades responsables de ficheros comunes para la evaluación de la solvencia 

patrimonial y crédito o de los ficheros comunes para la gestión y prevención del fraude, 
incluyendo a los responsables de los ficheros regulados por la legislación de prevención del 
blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

k) Las entidades que desarrollen actividades de publicidad y prospección comercial, 
incluyendo las de investigación comercial y de mercados, cuando lleven a cabo tratamientos 
basados en las preferencias de los afectados o realicen actividades que impliquen la 
elaboración de perfiles de los mismos.

l) Los centros sanitarios legalmente obligados al mantenimiento de las historias clínicas 
de los pacientes.

Se exceptúan los profesionales de la salud que, aun estando legalmente obligados al 
mantenimiento de las historias clínicas de los pacientes, ejerzan su actividad a título 
individual.

m) Las entidades que tengan como uno de sus objetos la emisión de informes 
comerciales que puedan referirse a personas físicas.
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n) Los operadores que desarrollen la actividad de juego a través de canales electrónicos, 
informáticos, telemáticos e interactivos, conforme a la normativa de regulación del juego.

ñ) Las empresas de seguridad privada.
o) Las federaciones deportivas cuando traten datos de menores de edad.
2. Los responsables o encargados del tratamiento no incluidos en el párrafo anterior 

podrán designar de manera voluntaria un delegado de protección de datos, que quedará 
sometido al régimen establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley 
orgánica.

3. Los responsables y encargados del tratamiento comunicarán en el plazo de diez días 
a la Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, a las autoridades autonómicas 
de protección de datos, las designaciones, nombramientos y ceses de los delegados de 
protección de datos tanto en los supuestos en que se encuentren obligadas a su designación 
como en el caso en que sea voluntaria.

4. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos mantendrán, en el ámbito de sus respectivas competencias, una lista 
actualizada de delegados de protección de datos que será accesible por medios 
electrónicos.

5. En el cumplimiento de las obligaciones de este artículo los responsables y encargados 
del tratamiento podrán establecer la dedicación completa o a tiempo parcial del delegado, 
entre otros criterios, en función del volumen de los tratamientos, la categoría especial de los 
datos tratados o de los riesgos para los derechos o libertades de los interesados.

Artículo 35.  Cualificación del delegado de protección de datos.
El cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 37.5 del Reglamento (UE) 

2016/679 para la designación del delegado de protección de datos, sea persona física o 
jurídica, podrá demostrarse, entre otros medios, a través de mecanismos voluntarios de 
certificación que tendrán particularmente en cuenta la obtención de una titulación 
universitaria que acredite conocimientos especializados en el derecho y la práctica en 
materia de protección de datos.

Artículo 36.  Posición del delegado de protección de datos.
1. El delegado de protección de datos actuará como interlocutor del responsable o 

encargado del tratamiento ante la Agencia Española de Protección de Datos y las 
autoridades autonómicas de protección de datos. El delegado podrá inspeccionar los 
procedimientos relacionados con el objeto de la presente ley orgánica y emitir 
recomendaciones en el ámbito de sus competencias.

2. Cuando se trate de una persona física integrada en la organización del responsable o 
encargado del tratamiento, el delegado de protección de datos no podrá ser removido ni 
sancionado por el responsable o el encargado por desempeñar sus funciones salvo que 
incurriera en dolo o negligencia grave en su ejercicio. Se garantizará la independencia del 
delegado de protección de datos dentro de la organización, debiendo evitarse cualquier 
conflicto de intereses.

3. En el ejercicio de sus funciones el delegado de protección de datos tendrá acceso a 
los datos personales y procesos de tratamiento, no pudiendo oponer a este acceso el 
responsable o el encargado del tratamiento la existencia de cualquier deber de 
confidencialidad o secreto, incluyendo el previsto en el artículo 5 de esta ley orgánica.

4. Cuando el delegado de protección de datos aprecie la existencia de una vulneración 
relevante en materia de protección de datos lo documentará y lo comunicará inmediatamente 
a los órganos de administración y dirección del responsable o el encargado del tratamiento.

Artículo 37.  Intervención del delegado de protección de datos en caso de reclamación ante 
las autoridades de protección de datos.

1. Cuando el responsable o el encargado del tratamiento hubieran designado un 
delegado de protección de datos el afectado podrá, con carácter previo a la presentación de 
una reclamación contra aquéllos ante la Agencia Española de Protección de Datos o, en su 
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caso, ante las autoridades autonómicas de protección de datos, dirigirse al delegado de 
protección de datos de la entidad contra la que se reclame.

En este caso, el delegado de protección de datos comunicará al afectado la decisión que 
se hubiera adoptado en el plazo máximo de dos meses a contar desde la recepción de la 
reclamación.

2. Cuando el afectado presente una reclamación ante la Agencia Española de Protección 
de Datos o, en su caso, ante las autoridades autonómicas de protección de datos, aquellas 
podrán remitir la reclamación al delegado de protección de datos a fin de que este responda 
en el plazo de un mes.

Si transcurrido dicho plazo el delegado de protección de datos no hubiera comunicado a 
la autoridad de protección de datos competente la respuesta dada a la reclamación, dicha 
autoridad continuará el procedimiento con arreglo a lo establecido en el Título VIII de esta ley 
orgánica y en sus normas de desarrollo.

3. El procedimiento ante la Agencia Española de Protección de Datos será el establecido 
en el Título VIII de esta ley orgánica y en sus normas de desarrollo. Asimismo, las 
comunidades autónomas regularán el procedimiento correspondiente ante sus autoridades 
autonómicas de protección de datos.

CAPÍTULO IV
Códigos de conducta y certificación

Artículo 38.  Códigos de conducta.
1. Los códigos de conducta regulados por la sección 5.ª del Capítulo IV del Reglamento 

(UE) 2016/679 serán vinculantes para quienes se adhieran a los mismos.
Dichos códigos podrán dotarse de mecanismos de resolución extrajudicial de conflictos.
2. Dichos códigos podrán promoverse, además de por las asociaciones y organismos a 

los que se refiere el artículo 40.2 del Reglamento (UE) 2016/679, por empresas o grupos de 
empresas así como por los responsables o encargados a los que se refiere el artículo 77.1 
de esta ley orgánica.

Asimismo, podrán ser promovidos por los organismos o entidades que asuman las 
funciones de supervisión y resolución extrajudicial de conflictos a los que se refiere el 
artículo 41 del Reglamento (UE) 2016/679.

Los responsables o encargados del tratamiento que se adhieran al código de conducta 
se obligan a someter al organismo o entidad de supervisión las reclamaciones que les fueran 
formuladas por los afectados en relación con los tratamientos de datos incluidos en su 
ámbito de aplicación en caso de considerar que no procede atender a lo solicitado en la 
reclamación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 37 de esta ley orgánica. Además, sin 
menoscabo de las competencias atribuidas por el Reglamento (UE) 2016/679 a las 
autoridades de protección de datos, podrán voluntariamente y antes de llevar a cabo el 
tratamiento, someter al citado organismo o entidad de supervisión la verificación de la 
conformidad del mismo con las materias sujetas al código de conducta.

En caso de que el organismo o entidad de supervisión rechace o desestime la 
reclamación, o si el responsable o encargado del tratamiento no somete la reclamación a su 
decisión, el afectado podrá formularla ante la Agencia Española de Protección de Datos o, 
en su caso, las autoridades autonómicas de protección de datos.

La autoridad de protección de datos competente verificará que los organismos o 
entidades que promuevan los códigos de conducta han dotado a estos códigos de 
organismos de supervisión que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 41.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

3. Los códigos de conducta serán aprobados por la Agencia Española de Protección de 
Datos o, en su caso, por la autoridad autonómica de protección de datos competente.

4. La Agencia Española de Protección de Datos o, en su caso, las autoridades 
autonómicas de protección de datos someterán los proyectos de código al mecanismo de 
coherencia mencionado en el artículo 63 de Reglamento (UE) 2016/679 en los supuestos en 
que ello proceda según su artículo 40.7. El procedimiento quedará suspendido en tanto el 
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Comité Europeo de Protección de Datos no emita el dictamen al que se refieren los artículos 
64.1.b) y 65.1.c) del citado reglamento.

Cuando sea una autoridad autonómica de protección de datos la que someta el proyecto 
de código al mecanismo de coherencia, se estará a lo dispuesto en el artículo 60 de esta ley 
orgánica.

5. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos mantendrán registros de los códigos de conducta aprobados por las 
mismas, que estarán interconectados entre sí y coordinados con el registro gestionado por el 
Comité Europeo de Protección de Datos conforme al artículo 40.11 del citado reglamento.

El registro será accesible a través de medios electrónicos.
6. Mediante real decreto se establecerán el contenido del registro y las especialidades 

del procedimiento de aprobación de los códigos de conducta.

Artículo 39.  Acreditación de instituciones de certificación.
Sin perjuicio de las funciones y poderes de acreditación de la autoridad de control 

competente en virtud de los artículos 57 y 58 del Reglamento (UE) 2016/679, la acreditación 
de las instituciones de certificación a las que se refiere el artículo 43.1 del citado reglamento 
podrá ser llevada a cabo por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), que comunicará a 
la Agencia Española de Protección de Datos y a las autoridades de protección de datos de 
las comunidades autónomas las concesiones, denegaciones o revocaciones de las 
acreditaciones, así como su motivación.

TÍTULO VI
Transferencias internacionales de datos

Artículo 40.  Régimen de las transferencias internacionales de datos.
Las transferencias internacionales de datos se regirán por lo dispuesto en el Reglamento 

(UE) 2016/679, en la presente ley orgánica y sus normas de desarrollo aprobadas por el 
Gobierno, y en las circulares de la Agencia Española de Protección de Datos y de las 
autoridades autonómicas de protección de datos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

En todo caso se aplicarán a los tratamientos en que consista la propia transferencia las 
disposiciones contenidas en dichas normas, en particular las que regulan los principios de 
protección de datos.

Artículo 41.  Supuestos de adopción por la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 

protección de datos podrán adoptar, conforme a lo dispuesto en el artículo 46.2.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679, cláusulas contractuales tipo para la realización de transferencias 
internacionales de datos, que se someterán previamente al dictamen del Comité Europeo de 
Protección de Datos previsto en el artículo 64 del citado reglamento.

2. La Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades autonómicas de 
protección de datos podrán aprobar normas corporativas vinculantes de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 47 del Reglamento (UE) 2016/679.

El procedimiento se iniciará a instancia de una entidad situada en España y tendrá una 
duración máxima de nueve meses. Quedará suspendido como consecuencia de la remisión 
del expediente al Comité Europeo de Protección de Datos para que emita el dictamen al que 
se refiere el artículo 64.1.f) del Reglamento (UE) 2016/679, y continuará tras su notificación a 
la Agencia Española de Protección de Datos o a la autoridad autonómica de protección de 
datos competente.
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Artículo 42.  Supuestos sometidos a autorización previa de las autoridades de protección de 
datos.

1. Las transferencias internacionales de datos a países u organizaciones internacionales 
que no cuenten con decisión de adecuación aprobada por la Comisión o que no se amparen 
en alguna de las garantías previstas en el artículo anterior y en el artículo 46.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679, requerirán una previa autorización de la Agencia Española de 
Protección de Datos o, en su caso, autoridades autonómicas de protección de datos, que 
podrá otorgarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando la transferencia pretenda fundamentarse en la aportación de garantías 
adecuadas con fundamento en cláusulas contractuales que no correspondan a las cláusulas 
tipo previstas en el artículo 46.2, letras c) y d), del Reglamento (UE) 2016/679.

b) Cuando la transferencia se lleve a cabo por alguno de los responsables o encargados 
a los que se refiere el artículo 77.1 de esta ley orgánica y se funde en disposiciones 
incorporadas a acuerdos internacionales no normativos con otras autoridades u organismos 
públicos de terceros Estados, que incorporen derechos efectivos y exigibles para los 
afectados, incluidos los memorandos de entendimiento.

El procedimiento tendrá una duración máxima de seis meses.
2. La autorización quedará sometida a la emisión por el Comité Europeo de Protección 

de Datos del dictamen al que se refieren los artículos 64.1.e), 64.1.f) y 65.1.c) del 
Reglamento (UE) 2016/679. La remisión del expediente al citado comité implicará la 
suspensión del procedimiento hasta que el dictamen sea notificado a la Agencia Española de 
Protección de Datos o, por conducto de la misma, a la autoridad de control competente, en 
su caso.

Artículo 43.  Supuestos sometidos a información previa a la autoridad de protección de 
datos competente.

Los responsables del tratamiento deberán informar a la Agencia Española de Protección 
de Datos o, en su caso, a las autoridades autonómicas de protección de datos, de cualquier 
transferencia internacional de datos que pretendan llevar a cabo sobre la base de su 
necesidad para fines relacionados con intereses legítimos imperiosos perseguidos por 
aquéllos y la concurrencia del resto de los requisitos previstos en el último párrafo del 
artículo 49.1 del Reglamento (UE) 2016/679. Asimismo, informarán a los afectados de la 
transferencia y de los intereses legítimos imperiosos perseguidos.

Esta información deberá facilitarse con carácter previo a la realización de la 
transferencia.

Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a las actividades llevadas a cabo por 
las autoridades públicas en el ejercicio de sus poderes públicos, de acuerdo con el artículo 
49.3 del Reglamento (UE) 2016/679.

TÍTULO VII
Autoridades de protección de datos

CAPÍTULO I
La Agencia Española de Protección de Datos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 44.  Disposiciones generales.
1. La Agencia Española de Protección de Datos es una autoridad administrativa 

independiente de ámbito estatal, de las previstas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, con personalidad jurídica y plena capacidad pública y 
privada, que actúa con plena independencia de los poderes públicos en el ejercicio de sus 
funciones.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 8  Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

– 228 –



Su denominación oficial, de conformidad con lo establecido en el artículo 109.3 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, será «Agencia Española 
de Protección de Datos, Autoridad Administrativa Independiente».

Se relaciona con el Gobierno a través del Ministerio de Justicia.
2. La Agencia Española de Protección de Datos tendrá la condición de representante 

común de las autoridades de protección de datos del Reino de España en el Comité Europeo 
de Protección de Datos.

3. La Agencia Española de Protección de Datos, el Consejo General del Poder Judicial y 
en su caso, la Fiscalía General del Estado, colaborarán en aras del adecuado ejercicio de las 
respectivas competencias que la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, les 
atribuye en materia de protección de datos personales en el ámbito de la Administración de 
Justicia.

Artículo 45.  Régimen jurídico.
1. La Agencia Española de Protección de Datos se rige por lo dispuesto en el 

Reglamento (UE) 2016/679, la presente ley orgánica y sus disposiciones de desarrollo.
Supletoriamente, en cuanto sea compatible con su plena independencia y sin perjuicio 

de lo previsto en el artículo 63.2 de esta ley orgánica, se regirá por las normas citadas en el 
artículo 110.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. El Gobierno, a propuesta de la Agencia Española de Protección de Datos, aprobará su 
Estatuto mediante real decreto.

Artículo 46.  Régimen económico presupuestario y de personal.
1. La Agencia Española de Protección de Datos elaborará y aprobará su presupuesto y 

lo remitirá al Gobierno para que sea integrado, con independencia, en los Presupuestos 
Generales del Estado.

2. El régimen de modificaciones y de vinculación de los créditos de su presupuesto será 
el establecido en el Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.

Corresponde a la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos autorizar 
las modificaciones presupuestarias que impliquen hasta un tres por ciento de la cifra inicial 
de su presupuesto total de gastos, siempre que no se incrementen los créditos para gastos 
de personal. Las restantes modificaciones que no excedan de un cinco por ciento del 
presupuesto serán autorizadas por el Ministerio de Hacienda y, en los demás casos, por el 
Gobierno.

3. La Agencia Española de Protección de Datos contará para el cumplimiento de sus 
fines con las asignaciones que se establezcan con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, los bienes y valores que constituyan su patrimonio y los ingresos, ordinarios y 
extraordinarios derivados del ejercicio de sus actividades, incluidos los derivados del 
ejercicio de las potestades establecidos en el artículo 58 del Reglamento (UE) 2016/679.

4. El resultado positivo de sus ingresos se destinará por la Agencia Española de 
Protección de Datos a la dotación de sus reservas con el fin de garantizar su plena 
independencia.

5. El personal al servicio de la Agencia Española de Protección de Datos será 
funcionario o laboral y se regirá por lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, y demás normativa reguladora de los funcionarios públicos y, en su caso, por la 
normativa laboral.

6. La Agencia Española de Protección Datos elaborará y aprobará su relación de 
puestos de trabajo, en el marco de los criterios establecidos por el Ministerio de Hacienda, 
respetando el límite de gasto de personal establecido en el presupuesto. En dicha relación 
de puestos de trabajo constarán, en todo caso, aquellos puestos que deban ser 
desempeñados en exclusiva por funcionarios públicos, por consistir en el ejercicio de las 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades 
públicas y la salvaguarda de los intereses generales del Estado y de las Administraciones 
Públicas.

7. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Tribunal de Cuentas, la gestión 
económico-financiera de la Agencia Española de Protección de Datos estará sometida al 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 8  Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

– 229 –



control de la Intervención General de la Administración del Estado en los términos que 
establece la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 47.  Funciones y potestades de la Agencia Española de Protección de Datos.
Corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos supervisar la aplicación de 

esta ley orgánica y del Reglamento (UE) 2016/679 y, en particular, ejercer las funciones 
establecidas en el artículo 57 y las potestades previstas en el artículo 58 del mismo 
reglamento, en la presente ley orgánica y en sus disposiciones de desarrollo.

Asimismo, corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos el desempeño de 
las funciones y potestades que le atribuyan otras leyes o normas de Derecho de la Unión 
Europea.

Artículo 48.  La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos la dirige, ostenta su 

representación y dicta sus resoluciones, circulares y directrices.
2. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará auxiliada por un 

Adjunto en el que podrá delegar sus funciones, a excepción de las relacionadas con los 
procedimientos regulados por el título VIII de esta ley orgánica, y que la sustituirá en el 
ejercicio de las mismas en los términos previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia 
Española de Protección de Datos.

Ambos ejercerán sus funciones con plena independencia y objetividad y no estarán 
sujetos a instrucción alguna en su desempeño. Les será aplicable la legislación reguladora 
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

En los supuestos de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la 
Presidencia o cuando concurran en ella alguno de los motivos de abstención o recusación 
previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el ejercicio de las competencias relacionadas con los procedimientos 
regulados por el título VIII de esta ley orgánica serán asumidas por la persona titular del 
órgano directivo que desarrolle las funciones de inspección. En el supuesto de que 
cualquiera de las circunstancias mencionadas concurriera igualmente en dicha persona, el 
ejercicio de las competencias afectadas será asumido por las personas titulares de los 
órganos directivos con nivel de subdirección general, por el orden establecido en el Estatuto.

El ejercicio del resto de competencias será asumido por el Adjunto en los términos 
previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia Española de Protección de Datos y, en su 
defecto, por las personas titulares de los órganos directivos con nivel de subdirección 
general, por el orden establecido en el Estatuto.

3. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos y su Adjunto serán 
nombrados por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, entre personas de 
reconocida competencia profesional, en particular en materia de protección de datos.

Dos meses antes de producirse la expiración del mandato o, en el resto de las causas de 
cese, cuando se haya producido éste, el Ministerio de Justicia ordenará la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado de la convocatoria pública de candidatos.

Previa evaluación del mérito, capacidad, competencia e idoneidad de los candidatos, el 
Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados una propuesta de Presidencia y Adjunto 
acompañada de un informe justificativo que, tras la celebración de la preceptiva audiencia de 
los candidatos, deberá ser ratificada por la Comisión de Justicia en votación pública por 
mayoría de tres quintos de sus miembros en primera votación o, de no alcanzarse ésta, por 
mayoría absoluta en segunda votación, que se realizará inmediatamente después de la 
primera. En este último supuesto, los votos favorables deberán proceder de Diputados 
pertenecientes, al menos, a dos grupos parlamentarios diferentes.

4. La Presidencia y el Adjunto de la Agencia Española de Protección de Datos serán 
nombrados por el Consejo de Ministros mediante real decreto.

5. El mandato de la Presidencia y del Adjunto de la Agencia Española de Protección de 
Datos tiene una duración de cinco años y puede ser renovado para otro período de igual 
duración.

La Presidencia y el Adjunto solo cesarán antes de la expiración de su mandato, a 
petición propia o por separación acordada por el Consejo de Ministros, por:
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a) Incumplimiento grave de sus obligaciones,
b) incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función,
c) incompatibilidad, o
d) condena firme por delito doloso.
En los supuestos previstos en las letras a), b) y c) será necesaria la ratificación de la 

separación por las mayorías parlamentarias previstas en el apartado 3 de este artículo.
6. Los actos y disposiciones dictados por la Presidencia de la Agencia Española de 

Protección de Datos ponen fin a la vía administrativa, siendo recurribles, directamente, ante 
la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional.

Artículo 49.  Consejo Consultivo de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará asesorada por 

un Consejo Consultivo compuesto por los siguientes miembros:
a) Un Diputado, propuesto por el Congreso de los Diputados.
b) Un Senador, propuesto por el Senado.
c) Un representante designado por el Consejo General del Poder Judicial.
d) Un representante de la Administración General del Estado con experiencia en la 

materia, propuesto por el Ministro de Justicia.
e) Un representante de cada Comunidad Autónoma que haya creado una Autoridad de 

protección de datos en su ámbito territorial, propuesto de acuerdo con lo que establezca la 
respectiva Comunidad Autónoma.

f) Un experto propuesto por la Federación Española de Municipios y Provincias.
g) Un experto propuesto por el Consejo de Consumidores y Usuarios.
h) Dos expertos propuestos por las Organizaciones Empresariales.
i) Un representante de los profesionales de la protección de datos y de la privacidad, 

propuesto por la asociación de ámbito estatal con mayor número de asociados.
j) Un representante de los organismos o entidades de supervisión y resolución 

extrajudicial de conflictos previstos en el Capítulo IV del Título V, propuesto por el Ministro de 
Justicia.

k) Un experto, propuesto por la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas.

l) Un representante de las organizaciones que agrupan a los Consejos Generales, 
Superiores y Colegios Profesionales de ámbito estatal de las diferentes profesiones 
colegiadas, propuesto por el Ministro de Justicia.

m) Un representante de los profesionales de la seguridad de la información, propuesto 
por la asociación de ámbito estatal con mayor número de asociados.

n) Un experto en transparencia y acceso a la información pública propuesto por el 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno.

ñ) Dos expertos propuestos por las organizaciones sindicales más representativas.
2. A los efectos del apartado anterior, la condición de experto requerirá acreditar 

conocimientos especializados en el Derecho y la práctica en materia de protección de datos 
mediante el ejercicio profesional o académico.

3. Los miembros del Consejo Consultivo serán nombrados por orden del Ministro de 
Justicia, publicada en el Boletín Oficial del Estado.

4. El Consejo Consultivo se reunirá cuando así lo disponga la Presidencia de la Agencia 
Española de Protección de Datos y, en todo caso, una vez al semestre.

5. Las decisiones tomadas por el Consejo Consultivo no tendrán en ningún caso carácter 
vinculante.

6. En todo lo no previsto por esta ley orgánica, el régimen, competencias y 
funcionamiento del Consejo Consultivo serán los establecidos en el Estatuto Orgánico de la 
Agencia Española de Protección de Datos.

Artículo 50.  Publicidad.
La Agencia Española de Protección de Datos publicará las resoluciones de su 

Presidencia que declaren haber lugar o no a la atención de los derechos reconocidos en los 
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artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, las que pongan fin a los procedimientos 
sancionadores y a los procedimientos de apercibimiento, las que archiven las actuaciones 
previas de investigación, las dictadas respecto de las entidades a que se refiere el artículo 
77.1 de esta ley orgánica, las que impongan medidas cautelares y las demás que disponga 
su Estatuto.

Sección 2.ª Potestades de investigación y planes de auditoría preventiva

Artículo 51.  Ámbito y personal competente.
1. La Agencia Española de Protección de Datos desarrollará su actividad de 

investigación a través de las actuaciones previstas en el Título VIII y de los planes de 
auditoría preventivas.

2. La actividad de investigación se llevará a cabo por los funcionarios de la Agencia 
Española de Protección de Datos o por funcionarios ajenos a ella habilitados expresamente 
por su Presidencia.

3. En los casos de actuaciones conjuntas de investigación conforme a lo dispuesto en el 
artículo 62 del Reglamento (UE) 2016/679, el personal de las autoridades de control de otros 
Estados Miembros de Unión Europea que colabore con la Agencia Española de Protección 
de Datos ejercerá sus facultades con arreglo a lo previsto en la presente ley orgánica y bajo 
la orientación y en presencia del personal de esta.

4. Los funcionarios que desarrollen actividades de investigación tendrán la consideración 
de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones, y estarán obligados a guardar 
secreto sobre las informaciones que conozcan con ocasión de dicho ejercicio, incluso 
después de haber cesado en él.

Artículo 52.  Deber de colaboración.
1. Las Administraciones Públicas, incluidas las tributarias y de la Seguridad Social, y los 

particulares estarán obligados a proporcionar a la Agencia Española de Protección de Datos 
los datos, informes, antecedentes y justificantes necesarios para llevar a cabo su actividad 
de investigación.

Cuando la información contenga datos personales la comunicación de dichos datos 
estará amparada por lo dispuesto en el artículo 6.1 c) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. En el marco de las actuaciones previas de investigación, cuando no haya podido 
realizar la identificación por otros medios, la Agencia Española de Protección de Datos podrá 
recabar de las Administraciones Públicas, incluidas las tributarias y de la Seguridad Social, 
las informaciones y datos que resulten imprescindibles con la exclusiva finalidad de lograr la 
identificación de los responsables de las conductas que pudieran ser constitutivas de 
infracción del Reglamento (UE) 2016/679 y de la presente ley orgánica.

En el supuesto de las Administraciones tributarias y de la Seguridad Social, la 
información se limitará a la que resulte necesaria para poder identificar inequívocamente 
contra quién debe dirigirse la actuación de la Agencia Española de Protección de Datos en 
los supuestos de creación de entramados societarios que dificultasen el conocimiento directo 
del presunto responsable de la conducta contraria al Reglamento (UE) 2016/679 y a la 
presente ley orgánica.

3. Cuando no haya podido realizar la identificación por otros medios, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá recabar de los operadores que presten servicios de 
comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la 
sociedad de la información los datos que obren en su poder y que resulten imprescindibles 
para la identificación del presunto responsable de la conducta contraria al Reglamento (UE) 
2016/679 y a la presente ley orgánica cuando se hubiere llevado a cabo mediante la 
utilización de un servicio de la sociedad de la información o la realización de una 
comunicación electrónica. A tales efectos, los datos que la Agencia Española de Protección 
de Datos podrá recabar al amparo de este apartado son los siguientes:

a) Cuando la conducta se hubiera realizado mediante la utilización de un servicio de 
telefonía fija o móvil:
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1.º El número de teléfono de origen de la llamada en caso de que el mismo se hubiese 
ocultado.

2.º El nombre, número de documento identificativo y dirección del abonado o usuario 
registrado al que corresponda ese número de teléfono.

3.º La mera confirmación de que se ha realizado una llamada específica entre dos 
números en una determinada fecha y hora.

b) Cuando la conducta se hubiera realizado mediante la utilización de un servicio de la 
sociedad de la información:

1.º La identificación de la dirección de protocolo de Internet desde la que se hubiera 
llevado a cabo la conducta y la fecha y hora de su realización.

2.º Si la conducta se hubiese llevado a cabo mediante correo electrónico, la identificación 
de la dirección de protocolo de Internet desde la que se creó la cuenta de correo y la fecha y 
hora en que la misma fue creada.

3.º El nombre, número de documento identificativo y dirección del abonado o del usuario 
registrado al que se le hubiera asignado la dirección de Protocolo de Internet a la que se 
refieren los dos párrafos anteriores.

Estos datos deberán ser cedidos, previo requerimiento motivado de la Agencia Española 
de Protección de Datos, exclusivamente en el marco de actuaciones de investigación 
iniciadas como consecuencia de una denuncia presentada por un afectado respecto de una 
conducta de una persona jurídica o respecto a la utilización de sistemas que permitan la 
divulgación sin restricciones de datos personales. En el resto de los supuestos la cesión de 
estos datos requerirá la previa obtención de autorización judicial otorgada conforme a las 
normas procesales cuando resultara exigible.

Quedan excluidos de lo previsto en este apartado los datos de tráfico que los operadores 
estuviesen tratando con la exclusiva finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones 
previstas en la Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos relativos a las 
comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de comunicaciones, cuya cesión 
solamente podrá tener lugar de acuerdo con lo dispuesto en ella, previa autorización judicial 
solicitada por alguno de los agentes facultados a los que se refiere el artículo 6 de dicha ley.

Artículo 53.  Alcance de la actividad de investigación.
1. Quienes desarrollen la actividad de investigación podrán recabar las informaciones 

precisas para el cumplimiento de sus funciones, realizar inspecciones, requerir la exhibición 
o el envío de los documentos y datos necesarios, examinarlos en el lugar en que se 
encuentren depositados o en donde se lleven a cabo los tratamientos, obtener copia de 
ellos, inspeccionar los equipos físicos y lógicos y requerir la ejecución de tratamientos y 
programas o procedimientos de gestión y soporte del tratamiento sujetos a investigación.

2. Cuando fuese necesario el acceso por el personal que desarrolla la actividad de 
investigación al domicilio constitucionalmente protegido del inspeccionado, será preciso 
contar con su consentimiento o haber obtenido la correspondiente autorización judicial.

3. Cuando se trate de órganos judiciales u oficinas judiciales el ejercicio de las facultades 
de inspección se efectuará a través y por mediación del Consejo General del Poder Judicial.

Artículo 53 bis.  Actuaciones de investigación a través de sistemas digitales.
Las actuaciones de investigación podrán realizarse a través de sistemas digitales que, 

mediante la videoconferencia u otro sistema similar, permitan la comunicación bidireccional y 
simultánea de imagen y sonido, la interacción visual, auditiva y verbal entre la Agencia 
Española de Protección de Datos y el inspeccionado. Además, deben garantizar la 
transmisión y recepción seguras de los documentos e información que se intercambien, y, en 
su caso, recoger las evidencias necesarias y el resultado de las actuaciones realizadas 
asegurando su autoría, autenticidad e integridad.

La utilización de estos sistemas se producirá cuando lo determine la Agencia y requerirá 
la conformidad del inspeccionado en relación con su uso y con la fecha y hora de su 
desarrollo.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 8  Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

– 233 –



Artículo 54.  Planes de auditoría.
1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos podrá acordar la 

realización de planes de auditoría preventiva, referidos a los tratamientos de un sector 
concreto de actividad. Tendrán por objeto el análisis del cumplimiento de las disposiciones 
del Reglamento (UE) 2016/679 y de la presente ley orgánica, a partir de la realización de 
actividades de investigación sobre entidades pertenecientes al sector inspeccionado o sobre 
los responsables objeto de la auditoría.

2. A resultas de los planes de auditoría, la Presidencia de la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá dictar las directrices generales o específicas para un concreto 
responsable o encargado de los tratamientos precisas para asegurar la plena adaptación del 
sector o responsable al Reglamento (UE) 2016/679 y a la presente ley orgánica.

En la elaboración de dichas directrices la Presidencia de la Agencia Española de 
Protección de Datos podrá solicitar la colaboración de los organismos de supervisión de los 
códigos de conducta y de resolución extrajudicial de conflictos, si los hubiere.

3. Las directrices serán de obligado cumplimiento para el sector o responsable al que se 
refiera el plan de auditoría.

Sección 3.ª Otras potestades de la Agencia Española de Protección de Datos

Artículo 55.  Potestades de regulación. Circulares de la Agencia Española de Protección de 
Datos.

1. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos podrá dictar 
disposiciones que fijen los criterios a que responderá la actuación de esta autoridad en la 
aplicación de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente ley orgánica, 
que se denominarán «Circulares de la Agencia Española de Protección de Datos».

2. Su elaboración se sujetará al procedimiento establecido en el Estatuto de la Agencia 
Española de Protección de Datos, que deberá prever los informes técnicos y jurídicos que 
fueran necesarios y la audiencia a los interesados.

3. Las circulares serán obligatorias una vez publicadas en el Boletín Oficial del Estado.

Artículo 56.  Acción exterior.
1. Corresponde a la Agencia Española de Protección de Datos la titularidad y el ejercicio 

de las funciones relacionadas con la acción exterior del Estado en materia de protección de 
datos.

Asimismo a las comunidades autónomas, a través de las autoridades autonómicas de 
protección de datos, les compete ejercitar las funciones como sujetos de la acción exterior 
en el marco de sus competencias de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2014, de 25 
de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del Estado, así como celebrar acuerdos 
internacionales administrativos en ejecución y concreción de un tratado internacional y 
acuerdos no normativos con los órganos análogos de otros sujetos de derecho internacional, 
no vinculantes jurídicamente para quienes los suscriben, sobre materias de su competencia 
en el marco de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, de Tratados y otros Acuerdos 
Internacionales.

2. La Agencia Española de Protección de Datos es el organismo competente para la 
protección de las personas físicas en lo relativo al tratamiento de datos personales derivado 
de la aplicación de cualquier Convenio Internacional en el que sea parte el Reino de España 
que atribuya a una autoridad nacional de control esa competencia y la representante común 
de las autoridades de Protección de Datos en el Comité Europeo de Protección de Datos, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 68.4 del Reglamento (UE) 2016/679.

La Agencia Española de Protección de Datos informará a las autoridades autonómicas 
de protección de datos acerca de las decisiones adoptadas en el Comité Europeo de 
Protección de Datos y recabará su parecer cuando se trate de materias de su competencia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la Agencia Española de Protección de 
Datos:
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a) Participará en reuniones y foros internacionales de ámbito distinto al de la Unión 
Europea establecidos de común acuerdo por las autoridades de control independientes en 
materia de protección de datos.

b) Participará, como autoridad española, en las organizaciones internacionales 
competentes en materia de protección de datos, en los comités o grupos de trabajo, de 
estudio y de colaboración de organizaciones internacionales que traten materias que afecten 
al derecho fundamental a la protección de datos personales y en otros foros o grupos de 
trabajo internacionales, en el marco de la acción exterior del Estado.

c) Colaborará con autoridades, instituciones, organismos y Administraciones de otros 
Estados a fin de impulsar, promover y desarrollar el derecho fundamental a la protección de 
datos, en particular en el ámbito iberoamericano, pudiendo suscribir acuerdos 
internacionales administrativos y no normativos en la materia.

CAPÍTULO II
Autoridades autonómicas de protección de datos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 57.  Autoridades autonómicas de protección de datos.
1. Las autoridades autonómicas de protección de datos personales podrán ejercer, las 

funciones y potestades establecidas en los artículos 57 y 58 del Reglamento (UE) 2016/679, 
de acuerdo con la normativa autonómica, cuando se refieran a:

a) Tratamientos de los que sean responsables las entidades integrantes del sector 
público de la correspondiente Comunidad Autónoma o de las Entidades Locales incluidas en 
su ámbito territorial o quienes presten servicios a través de cualquier forma de gestión 
directa o indirecta.

b) Tratamientos llevados a cabo por personas físicas o jurídicas para el ejercicio de las 
funciones públicas en materias que sean competencia de la correspondiente Administración 
Autonómica o Local.

c) Tratamientos que se encuentren expresamente previstos, en su caso, en los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

2. Las autoridades autonómicas de protección de datos podrán dictar, en relación con los 
tratamientos sometidos a su competencia, circulares con el alcance y los efectos 
establecidos para la Agencia Española de Protección de Datos en el artículo 55 de esta ley 
orgánica.

Artículo 58.  Cooperación institucional.
La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos convocará, por iniciativa 

propia o cuando lo solicite otra autoridad, a las autoridades autonómicas de protección de 
datos para contribuir a la aplicación coherente del Reglamento (UE) 2016/679 y de la 
presente ley orgánica. En todo caso, se celebrarán reuniones semestrales de cooperación.

La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos podrán solicitar y deberán intercambiarse mutuamente 
la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones y, en particular, la relativa a 
la actividad del Comité Europeo de Protección de Datos. Asimismo, podrán constituir grupos 
de trabajo para tratar asuntos específicos de interés común.

Artículo 59.  Tratamientos contrarios al Reglamento (UE) 2016/679.
Cuando la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos considere que un 

tratamiento llevado a cabo en materias que fueran competencia de las autoridades 
autonómicas de protección de datos vulnera el Reglamento (UE) 2016/679 podrá requerirlas 
a que adopten, en el plazo de un mes, las medidas necesarias para su cesación.

Si la autoridad autonómica no atendiere en plazo el requerimiento o las medidas 
adoptadas no supusiesen la cesación en el tratamiento ilícito, la Agencia Española de 
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Protección de Datos podrá ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Sección 2.ª Coordinación en el marco de los procedimientos establecidos en el 
Reglamento (UE) 2016/679

Artículo 60.  Coordinación en caso de emisión de dictamen por el Comité Europeo de 
Protección de Datos.

Se practicarán por conducto de la Agencia Española de Protección de Datos todas las 
comunicaciones entre el Comité Europeo de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos cuando éstas, como autoridades competentes, deban 
someter su proyecto de decisión al citado comité o le soliciten el examen de un asunto en 
virtud de lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 64 del Reglamento (UE) 2016/679.

En estos casos, la Agencia Española de Protección de Datos será asistida por un 
representante de la Autoridad autonómica en su intervención ante el Comité.

Artículo 61.  Intervención en caso de tratamientos transfronterizos.
1. Las autoridades autonómicas de protección de datos ostentarán la condición de 

autoridad de control principal o interesada en el procedimiento establecido por el artículo 60 
del Reglamento (UE) 2016/679 cuando se refiera a un tratamiento previsto en el artículo 57 
de esta ley orgánica que se llevara a cabo por un responsable o encargado del tratamiento 
de los previstos en el artículo 56 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que desarrollase 
significativamente tratamientos de la misma naturaleza en el resto del territorio español.

2. Corresponderá en estos casos a las autoridades autonómicas intervenir en los 
procedimientos establecidos en el artículo 60 del Reglamento (UE) 2016/679, informando a 
la Agencia Española de Protección de Datos sobre su desarrollo en los supuestos en que 
deba aplicarse el mecanismo de coherencia.

Artículo 62.  Coordinación en caso de resolución de conflictos por el Comité Europeo de 
Protección de Datos.

1. Se practicarán por conducto de la Agencia Española de Protección de Datos todas las 
comunicaciones entre el Comité Europeo de Protección de Datos y las autoridades 
autonómicas de protección de datos cuando estas, como autoridades principales, deban 
solicitar del citado Comité la emisión de una decisión vinculante según lo previsto en el 
artículo 65 del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Las autoridades autonómicas de protección de datos que tengan la condición de 
autoridad interesada no principal en un procedimiento de los previstos en el artículo 65 del 
Reglamento (UE) 2016/679 informarán a la Agencia Española de Protección de Datos 
cuando el asunto sea remitido al Comité Europeo de Protección de Datos, facilitándole la 
documentación e información necesarias para su tramitación.

La Agencia Española de Protección de Datos será asistida por un representante de la 
autoridad autonómica interesada en su intervención ante el mencionado comité.

TÍTULO VIII
Procedimientos en caso de posible vulneración de la normativa de protección 

de datos

Artículo 63.  Régimen jurídico.
1. Las disposiciones de este Título serán de aplicación a los procedimientos tramitados 

por la Agencia Española de Protección de Datos en los supuestos en los que un afectado 
reclame que no ha sido atendida su solicitud de ejercicio de los derechos reconocidos en los 
artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, así como en los que aquella investigue la 
existencia de una posible infracción de lo dispuesto en el mencionado reglamento y en la 
presente ley orgánica.
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2. Los procedimientos tramitados por la Agencia Española de Protección de Datos se 
regirán por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, en la presente ley orgánica, por 
las disposiciones reglamentarias dictadas en su desarrollo y, en cuanto no las contradigan, 
con carácter subsidiario, por las normas generales sobre los procedimientos administrativos.

3. El Gobierno regulará por real decreto los procedimientos que tramite la Agencia 
Española de Protección de Datos al amparo de este Título, asegurando en todo caso los 
derechos de defensa y audiencia de los interesados.

Artículo 64.  Forma de iniciación del procedimiento y duración.
1. Cuando el procedimiento se refiera exclusivamente a la falta de atención de una 

solicitud de ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se iniciará por 
acuerdo de admisión a trámite, que se adoptará conforme a lo establecido en el artículo 65 
de esta ley orgánica.

En este caso el plazo para resolver el procedimiento será de seis meses a contar desde 
la fecha en que hubiera sido notificado al reclamante el acuerdo de admisión a trámite. 
Transcurrido ese plazo, el interesado podrá considerar estimada su reclamación.

2. Cuando el procedimiento tenga por objeto la determinación de la posible existencia de 
una infracción de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la presente ley orgánica, se iniciará mediante 
acuerdo de inicio, adoptado por propia iniciativa o como consecuencia de reclamación, que 
le será notificado al interesado.

Si el procedimiento se fundase en una reclamación formulada ante la Agencia Española 
de Protección de Datos, con carácter previo, esta decidirá sobre su admisión a trámite, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de esta ley orgánica.

Admitida a trámite la reclamación, así como en los supuestos en que la Agencia 
Española de Protección de Datos actúe por propia iniciativa, con carácter previo al acuerdo 
de inicio podrá existir una fase de actuaciones previas de investigación, que se regirá por lo 
previsto en el artículo 67 de esta ley orgánica.

El procedimiento tendrá una duración máxima de doce meses a contar desde la fecha 
del acuerdo de inicio. Transcurrido ese plazo se producirá su caducidad y, en consecuencia, 
el archivo de actuaciones.

3. Cuando así proceda en atención a la naturaleza de los hechos y teniendo 
debidamente en cuenta los criterios establecidos en el artículo 83.2 del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, la Agencia 
Española de Protección de Datos, previa audiencia al responsable o encargado del 
tratamiento, podrá dirigir un apercibimiento, así como ordenar al responsable o encargado 
del tratamiento que adopten las medidas correctivas encaminadas a poner fin al posible 
incumplimiento de la legislación de protección de datos de una determinada manera y dentro 
del plazo especificado.

El procedimiento tendrá una duración máxima de seis meses a contar desde la fecha del 
acuerdo de inicio. Transcurrido ese plazo se producirá su caducidad y, en consecuencia, el 
archivo de actuaciones.

Será de aplicación en este caso lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 
apartado 2 de este artículo.

4. El procedimiento podrá también tramitarse como consecuencia de la comunicación a 
la Agencia Española de Protección de Datos por parte de la autoridad de control de otro 
Estado miembro de la Unión Europea de la reclamación formulada ante la misma, cuando la 
Agencia Española de Protección de Datos tuviese la condición de autoridad de control 
principal para la tramitación de un procedimiento conforme a lo dispuesto en los artículos 56 
y 60 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016. Será en este caso de aplicación lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo.

5. Los plazos de tramitación establecidos en este artículo así como los de admisión a 
trámite regulados por el artículo 65.5 y de duración de las actuaciones previas de 
investigación previstos en el artículo 67.2, quedarán automáticamente suspendidos cuando 
deba recabarse información, consulta, solicitud de asistencia o pronunciamiento preceptivo 
de un órgano u organismo de la Unión Europea o de una o varias autoridades de control de 
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los Estados miembros conforme con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, por el tiempo que medie entre la 
solicitud y la notificación del pronunciamiento a la Agencia Española de Protección de Datos.

6. El transcurso de los plazos de tramitación a los que se refiere el apartado anterior se 
podrá suspender, mediante resolución motivada, cuando resulte indispensable recabar 
información de un órgano jurisdiccional.

Artículo 65.  Admisión a trámite de las reclamaciones.
1. Cuando se presentase ante la Agencia Española de Protección de Datos una 

reclamación, esta deberá evaluar su admisibilidad a trámite, de conformidad con las 
previsiones de este artículo.

2. La Agencia Española de Protección de Datos inadmitirá las reclamaciones 
presentadas cuando no versen sobre cuestiones de protección de datos personales, 
carezcan manifiestamente de fundamento, sean abusivas o no aporten indicios racionales de 
la existencia de una infracción.

3. Igualmente, la Agencia Española de Protección de Datos podrá inadmitir la 
reclamación cuando el responsable o encargado del tratamiento, previa advertencia 
formulada por la Agencia Española de Protección de Datos, hubiera adoptado las medidas 
correctivas encaminadas a poner fin al posible incumplimiento de la legislación de protección 
de datos y concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que no se haya causado perjuicio al afectado en el caso de las infracciones previstas 
en el artículo 74 de esta ley orgánica.

b) Que el derecho del afectado quede plenamente garantizado mediante la aplicación de 
las medidas.

4. Antes de resolver sobre la admisión a trámite de la reclamación, la Agencia Española 
de Protección de Datos podrá remitir la misma al delegado de protección de datos que 
hubiera, en su caso, designado el responsable o encargado del tratamiento, al organismo de 
supervisión establecido para la aplicación de los códigos de conducta o al organismo que 
asuma las funciones de resolución extrajudicial de conflictos a los efectos previstos en los 
artículos 37 y 38.2 de esta ley orgánica.

La Agencia Española de Protección de Datos podrá igualmente remitir la reclamación al 
responsable o encargado del tratamiento cuando no se hubiera designado un delegado de 
protección de datos ni estuviera adherido a mecanismos de resolución extrajudicial de 
conflictos, en cuyo caso el responsable o encargado deberá dar respuesta a la reclamación 
en el plazo de un mes.

Si como consecuencia de dichas actuaciones de remisión, el responsable o encargado 
del tratamiento demuestra haber adoptado medidas para el cumplimiento de la normativa 
aplicable, la Agencia Española de Protección de Datos podrá inadmitir a trámite la 
reclamación.

5. La decisión sobre la admisión o inadmisión a trámite, así como la que determine, en 
su caso, la remisión de la reclamación a la autoridad de control principal que se estime 
competente, deberá notificarse al reclamante en el plazo de tres meses. Si transcurrido este 
plazo no se produjera dicha notificación, se entenderá que prosigue la tramitación de la 
reclamación con arreglo a lo dispuesto en este título a partir de la fecha en que se 
cumpliesen tres meses desde que la reclamación tuvo entrada en la Agencia Española de 
Protección de Datos, sin perjuicio de la facultad de la Agencia de archivar posteriormente y 
de forma expresa la reclamación.

En el supuesto de que la Agencia Española de Protección de Datos actúe como 
consecuencia de la comunicación que le hubiera sido remitida por la autoridad de control de 
otro Estado miembro de la Unión Europea, conforme al artículo 64.4 de esta ley orgánica, el 
cómputo del plazo señalado en el párrafo anterior se iniciará una vez que se reciba en la 
Agencia toda la documentación necesaria para su tramitación.

Cuando los hechos de una reclamación relativa a la posible existencia en el ámbito 
competencial de la Agencia, guarden identidad sustancial con los que sean objeto de unas 
actuaciones previas de investigación o de un procedimiento sancionador ya iniciado, en la 
notificación de la decisión de admisión a trámite se podrá indicar el número de expediente 
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correspondiente a las actuaciones previas o al procedimiento correspondiente, así como de 
la dirección web en la que se publicará la resolución que ponga fin al mismo, a efectos de 
que el reclamante pueda conocer el curso y resultado de la investigación.

6. Tras la admisión a trámite, si el responsable o encargado del tratamiento demuestran 
haber adoptado medidas para el cumplimiento de la normativa aplicable, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá resolver el archivo de la reclamación, cuando en el 
caso concreto concurran circunstancias que aconsejen la adopción de otras soluciones más 
moderadas o alternativas a la acción correctiva, siempre que no se hayan iniciado 
actuaciones previas de investigación o alguno de los procedimientos regulados en esta ley 
orgánica.

Artículo 66.  Determinación del alcance territorial.
1. Salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 64.4 de esta ley orgánica, la 

Agencia Española de Protección de Datos deberá, con carácter previo a la realización de 
cualquier otra actuación, incluida la admisión a trámite de una reclamación o el comienzo de 
actuaciones previas de investigación, examinar su competencia y determinar el carácter 
nacional o transfronterizo, en cualquiera de sus modalidades, del procedimiento a seguir.

2. Si la Agencia Española de Protección de Datos considera que no tiene la condición de 
autoridad de control principal para la tramitación del procedimiento remitirá, sin más trámite, 
la reclamación formulada a la autoridad de control principal que considere competente, a fin 
de que por la misma se le dé el curso oportuno. La Agencia Española de Protección de 
Datos notificará esta circunstancia a quien, en su caso, hubiera formulado la reclamación.

El acuerdo por el que se resuelva la remisión a la que se refiere el párrafo anterior 
implicará el archivo provisional del procedimiento, sin perjuicio de que por la Agencia 
Española de Protección de Datos se dicte, en caso de que así proceda, la resolución a la 
que se refiere el apartado 8 del artículo 60 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 67.  Actuaciones previas de investigación.
1. Antes de la adopción del acuerdo de inicio de procedimiento, y una vez admitida a 

trámite la reclamación si la hubiese, la Agencia Española de Protección de Datos podrá 
llevar a cabo actuaciones previas de investigación a fin de lograr una mejor determinación de 
los hechos y las circunstancias que justifican la tramitación del procedimiento.

La Agencia Española de Protección de Datos actuará en todo caso cuando sea precisa 
la investigación de tratamientos que implique un tráfico masivo de datos personales.

2. Las actuaciones previas de investigación se someterán a lo dispuesto en la sección 2.ª 
del capítulo I del título VII de esta ley orgánica y no podrán tener una duración superior a 
dieciocho meses a contar desde la fecha del acuerdo de admisión a trámite o de la fecha del 
acuerdo por el que se decida su iniciación cuando la Agencia Española de Protección de 
Datos actúe por propia iniciativa.

Artículo 68.  Acuerdo de inicio del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora.

1. Concluidas, en su caso, las actuaciones a las que se refiere el artículo anterior, 
corresponderá a la Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos, cuando así 
proceda, dictar acuerdo de inicio de procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, en que se concretarán los hechos, la identificación de la persona o entidad 
contra la que se dirija el procedimiento, la infracción que hubiera podido cometerse y su 
posible sanción.

2. Cuando la Agencia Española de Protección de Datos ostente la condición de autoridad 
de control principal y deba seguirse el procedimiento previsto en el artículo 60 del 
Reglamento (UE) 2016/679, el proyecto de acuerdo de inicio de procedimiento sancionador 
se someterá a lo dispuesto en el mismo.

Artículo 69.  Medidas provisionales y de garantía de los derechos.
1. Durante la realización de las actuaciones previas de investigación o iniciado un 

procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, la Agencia Española de 
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Protección de Datos podrá acordar motivadamente las medidas provisionales necesarias y 
proporcionadas para salvaguardar el derecho fundamental a la protección de datos y, en 
especial, las previstas en el artículo 66.1 del Reglamento (UE) 2016/679, el bloqueo cautelar 
de los datos y la obligación inmediata de atender el derecho solicitado.

2. En los casos en que la Agencia Española de Protección de Datos considere que la 
continuación del tratamiento de los datos personales, su comunicación o transferencia 
internacional comportara un menoscabo grave del derecho a la protección de datos 
personales, podrá ordenar a los responsables o encargados de los tratamientos el bloqueo 
de los datos y la cesación de su tratamiento y, en caso de incumplirse por estos dichos 
mandatos, proceder a su inmovilización.

3. Cuando se hubiese presentado ante la Agencia Española de Protección de Datos una 
reclamación que se refiriese, entre otras cuestiones, a la falta de atención en plazo de los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá acordar en cualquier momento, incluso con 
anterioridad a la iniciación del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
mediante resolución motivada y previa audiencia del responsable del tratamiento, la 
obligación de atender el derecho solicitado, prosiguiéndose el procedimiento en cuanto al 
resto de las cuestiones objeto de la reclamación.

TÍTULO IX
Régimen sancionador

Artículo 70.  Sujetos responsables.
1. Están sujetos al régimen sancionador establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 y 

en la presente ley orgánica:
a) Los responsables de los tratamientos.
b) Los encargados de los tratamientos.
c) Los representantes de los responsables o encargados de los tratamientos no 

establecidos en el territorio de la Unión Europea.
d) Las entidades de certificación.
e) Las entidades acreditadas de supervisión de los códigos de conducta.
2. No será de aplicación al delegado de protección de datos el régimen sancionador 

establecido en este Título.

Artículo 71.  Infracciones.
Constituyen infracciones los actos y conductas a las que se refieren los apartados 4, 5 y 

6 del artículo 83 del Reglamento (UE) 2016/679, así como las que resulten contrarias a la 
presente ley orgánica.

Artículo 72.  Infracciones consideradas muy graves.
1. En función de lo que establece el artículo 83.5 del Reglamento (UE) 2016/679 se 

consideran muy graves y prescribirán a los tres años las infracciones que supongan una 
vulneración sustancial de los artículos mencionados en aquel y, en particular, las siguientes:

a) El tratamiento de datos personales vulnerando los principios y garantías establecidos 
en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2016/679.

b) El tratamiento de datos personales sin que concurra alguna de las condiciones de 
licitud del tratamiento establecidas en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2016/679.

c) El incumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 7 del Reglamento (UE) 
2016/679 para la validez del consentimiento.

d) La utilización de los datos para una finalidad que no sea compatible con la finalidad 
para la cual fueron recogidos, sin contar con el consentimiento del afectado o con una base 
legal para ello.
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e) El tratamiento de datos personales de las categorías a las que se refiere el artículo 9 
del Reglamento (UE) 2016/679, sin que concurra alguna de las circunstancias previstas en 
dicho precepto y en el artículo 9 de esta ley orgánica.

f) El tratamiento de datos personales relativos a condenas e infracciones penales o 
medidas de seguridad conexas fuera de los supuestos permitidos por el artículo 10 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y en el artículo 10 de esta ley orgánica.

g) El tratamiento de datos personales relacionados con infracciones y sanciones 
administrativas fuera de los supuestos permitidos por el artículo 27 de esta ley orgánica.

h) La omisión del deber de informar al afectado acerca del tratamiento de sus datos 
personales conforme a lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 y 
12 de esta ley orgánica.

i) La vulneración del deber de confidencialidad establecido en el artículo 5 de esta ley 
orgánica.

j) La exigencia del pago de un canon para facilitar al afectado la información a la que se 
refieren los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 o por atender las solicitudes de 
ejercicio de derechos de los afectados previstos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679, fuera de los supuestos establecidos en su artículo 12.5.

k) El impedimento o la obstaculización o la no atención reiterada del ejercicio de los 
derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679.

l) La transferencia internacional de datos personales a un destinatario que se encuentre 
en un tercer país o a una organización internacional, cuando no concurran las garantías, 
requisitos o excepciones establecidos en los artículos 44 a 49 del Reglamento (UE) 
2016/679.

m) El incumplimiento de las resoluciones dictadas por la autoridad de protección de 
datos competente en ejercicio de los poderes que le confiere el artículo 58.2 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

n) El incumplimiento de la obligación de bloqueo de los datos establecida en el artículo 
32 de esta ley orgánica cuando la misma sea exigible.

ñ) No facilitar el acceso del personal de la autoridad de protección de datos competente 
a los datos personales, información, locales, equipos y medios de tratamiento que sean 
requeridos por la autoridad de protección de datos para el ejercicio de sus poderes de 
investigación.

o) La resistencia u obstrucción del ejercicio de la función inspectora por la autoridad de 
protección de datos competente.

p) La reversión deliberada de un procedimiento de anonimización a fin de permitir la 
reidentificación de los afectados.

2. Tendrán la misma consideración y también prescribirán a los tres años las infracciones 
a las que se refiere el artículo 83.6 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 73.  Infracciones consideradas graves.
En función de lo que establece el artículo 83.4 del Reglamento (UE) 2016/679 se 

consideran graves y prescribirán a los dos años las infracciones que supongan una 
vulneración sustancial de los artículos mencionados en aquel y, en particular, las siguientes:

a) El tratamiento de datos personales de un menor de edad sin recabar su 
consentimiento, cuando tenga capacidad para ello, o el del titular de su patria potestad o 
tutela, conforme al artículo 8 del Reglamento (UE) 2016/679.

b) No acreditar la realización de esfuerzos razonables para verificar la validez del 
consentimiento prestado por un menor de edad o por el titular de su patria potestad o tutela 
sobre el mismo, conforme a lo requerido por el artículo 8.2 del Reglamento (UE) 2016/679.

c) El impedimento o la obstaculización o la no atención reiterada de los derechos de 
acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento o a la portabilidad de los datos en 
tratamientos en los que no se requiere la identificación del afectado, cuando este, para el 
ejercicio de esos derechos, haya facilitado información adicional que permita su 
identificación.

d) La falta de adopción de aquellas medidas técnicas y organizativas que resulten 
apropiadas para aplicar de forma efectiva los principios de protección de datos desde el 
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diseño, así como la no integración de las garantías necesarias en el tratamiento, en los 
términos exigidos por el artículo 25 del Reglamento (UE) 2016/679.

e) La falta de adopción de las medidas técnicas y organizativas apropiadas para 
garantizar que, por defecto, solo se tratarán los datos personales necesarios para cada uno 
de los fines específicos del tratamiento, conforme a lo exigido por el artículo 25.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

f) La falta de adopción de aquellas medidas técnicas y organizativas que resulten 
apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo del tratamiento, en los 
términos exigidos por el artículo 32.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

g) El quebrantamiento, como consecuencia de la falta de la debida diligencia, de las 
medidas técnicas y organizativas que se hubiesen implantado conforme a lo exigido por el 
artículo 32.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

h) El incumplimiento de la obligación de designar un representante del responsable o 
encargado del tratamiento no establecido en el territorio de la Unión Europea, conforme a lo 
previsto en el artículo 27 del Reglamento (UE) 2016/679.

i) La falta de atención por el representante en la Unión del responsable o del encargado 
del tratamiento de las solicitudes efectuadas por la autoridad de protección de datos o por 
los afectados.

j) La contratación por el responsable del tratamiento de un encargado de tratamiento que 
no ofrezca las garantías suficientes para aplicar las medidas técnicas y organizativas 
apropiadas conforme a lo establecido en el Capítulo IV del Reglamento (UE) 2016/679.

k) Encargar el tratamiento de datos a un tercero sin la previa formalización de un 
contrato u otro acto jurídico escrito con el contenido exigido por el artículo 28.3 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

l) La contratación por un encargado del tratamiento de otros encargados sin contar con la 
autorización previa del responsable, o sin haberle informado sobre los cambios producidos 
en la subcontratación cuando fueran legalmente exigibles.

m) La infracción por un encargado del tratamiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la presente ley orgánica, al determinar los fines y los medios del tratamiento, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 28.10 del citado reglamento.

n) No disponer del registro de actividades de tratamiento establecido en el artículo 30 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

ñ) No poner a disposición de la autoridad de protección de datos que lo haya solicitado, 
el registro de actividades de tratamiento, conforme al apartado 4 del artículo 30 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

o) No cooperar con las autoridades de control en el desempeño de sus funciones en los 
supuestos no previstos en el artículo 72 de esta ley orgánica.

p) El tratamiento de datos personales sin llevar a cabo una previa valoración de los 
elementos mencionados en el artículo 28 de esta ley orgánica.

q) El incumplimiento del deber del encargado del tratamiento de notificar al responsable 
del tratamiento las violaciones de seguridad de las que tuviera conocimiento.

r) El incumplimiento del deber de notificación a la autoridad de protección de datos de 
una violación de seguridad de los datos personales de conformidad con lo previsto en el 
artículo 33 del Reglamento (UE) 2016/679.

s) El incumplimiento del deber de comunicación al afectado de una violación de la 
seguridad de los datos de conformidad con lo previsto en el artículo 34 del Reglamento (UE) 
2016/679 si el responsable del tratamiento hubiera sido requerido por la autoridad de 
protección de datos para llevar a cabo dicha notificación.

t) El tratamiento de datos personales sin haber llevado a cabo la evaluación del impacto 
de las operaciones de tratamiento en la protección de datos personales en los supuestos en 
que la misma sea exigible.

u) El tratamiento de datos personales sin haber consultado previamente a la autoridad de 
protección de datos en los casos en que dicha consulta resulta preceptiva conforme al 
artículo 36 del Reglamento (UE) 2016/679 o cuando la ley establezca la obligación de llevar 
a cabo esa consulta.
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v) El incumplimiento de la obligación de designar un delegado de protección de datos 
cuando sea exigible su nombramiento de acuerdo con el artículo 37 del Reglamento (UE) 
2016/679 y el artículo 34 de esta ley orgánica.

w) No posibilitar la efectiva participación del delegado de protección de datos en todas 
las cuestiones relativas a la protección de datos personales, no respaldarlo o interferir en el 
desempeño de sus funciones.

x) La utilización de un sello o certificación en materia de protección de datos que no haya 
sido otorgado por una entidad de certificación debidamente acreditada o en caso de que la 
vigencia del mismo hubiera expirado.

y) Obtener la acreditación como organismo de certificación presentando información 
inexacta sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 43 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

z) El desempeño de funciones que el Reglamento (UE) 2016/679 reserva a los 
organismos de certificación, sin haber sido debidamente acreditado conforme a lo 
establecido en el artículo 39 de esta ley orgánica.

aa) El incumplimiento por parte de un organismo de certificación de los principios y 
deberes a los que está sometido según lo previsto en los artículos 42 y 43 de Reglamento 
(UE) 2016/679.

ab) El desempeño de funciones que el artículo 41 del Reglamento (UE) 2016/679 
reserva a los organismos de supervisión de códigos de conducta sin haber sido previamente 
acreditado por la autoridad de protección de datos competente.

ac) La falta de adopción por parte de los organismos acreditados de supervisión de un 
código de conducta de las medidas que resulten oportunas en caso que se hubiera 
producido una infracción del código, conforme exige el artículo 41.4 del Reglamento (UE) 
2016/679.

Artículo 74.  Infracciones consideradas leves.
Se consideran leves y prescribirán al año las restantes infracciones de carácter 

meramente formal de los artículos mencionados en los apartados 4 y 5 del artículo 83 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y, en particular, las siguientes:

a) El incumplimiento del principio de transparencia de la información o el derecho de 
información del afectado por no facilitar toda la información exigida por los artículos 13 y 14 
del Reglamento (UE) 2016/679.

b) La exigencia del pago de un canon para facilitar al afectado la información exigida por 
los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 o por atender las solicitudes de ejercicio 
de derechos de los afectados previstos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 
2016/679, cuando así lo permita su artículo 12.5, si su cuantía excediese el importe de los 
costes afrontados para facilitar la información o realizar la actuación solicitada.

c) No atender las solicitudes de ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 
a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que resultase de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 72.1.k) de esta ley orgánica.

d) No atender los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento 
o a la portabilidad de los datos en tratamientos en los que no se requiere la identificación del 
afectado, cuando este, para el ejercicio de esos derechos, haya facilitado información 
adicional que permita su identificación, salvo que resultase de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 73 c) de esta ley orgánica.

e) El incumplimiento de la obligación de notificación relativa a la rectificación o supresión 
de datos personales o la limitación del tratamiento exigida por el artículo 19 del Reglamento 
(UE) 2016/679.

f) El incumplimiento de la obligación de informar al afectado, cuando así lo haya 
solicitado, de los destinatarios a los que se hayan comunicado los datos personales 
rectificados, suprimidos o respecto de los que se ha limitado el tratamiento.

g) El incumplimiento de la obligación de suprimir los datos referidos a una persona 
fallecida cuando ello fuera exigible conforme al artículo 3 de esta ley orgánica.

h) La falta de formalización por los corresponsables del tratamiento del acuerdo que 
determine las obligaciones, funciones y responsabilidades respectivas con respecto al 
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tratamiento de datos personales y sus relaciones con los afectados al que se refiere el 
artículo 26 del Reglamento (UE) 2016/679 o la inexactitud en la determinación de las 
mismas.

i) No poner a disposición de los afectados los aspectos esenciales del acuerdo 
formalizado entre los corresponsables del tratamiento, conforme exige el artículo 26.2 del 
Reglamento (UE) 2016/679.

j) La falta del cumplimiento de la obligación del encargado del tratamiento de informar al 
responsable del tratamiento acerca de la posible infracción por una instrucción recibida de 
este de las disposiciones del Reglamento (UE) 2016/679 o de esta ley orgánica, conforme a 
lo exigido por el artículo 28.3 del citado reglamento.

k) El incumplimiento por el encargado de las estipulaciones impuestas en el contrato o 
acto jurídico que regula el tratamiento o las instrucciones del responsable del tratamiento, 
salvo que esté legalmente obligado a ello conforme al Reglamento (UE) 2016/679 y a la 
presente ley orgánica o en los supuestos en que fuese necesario para evitar la infracción de 
la legislación en materia de protección de datos y se hubiese advertido de ello al 
responsable o al encargado del tratamiento.

l) Disponer de un Registro de actividades de tratamiento que no incorpore toda la 
información exigida por el artículo 30 del Reglamento (UE) 2016/679.

m) La notificación incompleta, tardía o defectuosa a la autoridad de protección de datos 
de la información relacionada con una violación de seguridad de los datos personales de 
conformidad con lo previsto en el artículo 33 del Reglamento (UE) 2016/679.

n) El incumplimiento de la obligación de documentar cualquier violación de seguridad, 
exigida por el artículo 33.5 del Reglamento (UE) 2016/679.

ñ) El incumplimiento del deber de comunicación al afectado de una violación de la 
seguridad de los datos que entrañe un alto riesgo para los derechos y libertades de los 
afectados, conforme a lo exigido por el artículo 34 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que 
resulte de aplicación lo previsto en el artículo 73 s) de esta ley orgánica.

o) Facilitar información inexacta a la Autoridad de protección de datos, en los supuestos 
en los que el responsable del tratamiento deba elevarle una consulta previa, conforme al 
artículo 36 del Reglamento (UE) 2016/679.

p) No publicar los datos de contacto del delegado de protección de datos, o no 
comunicarlos a la autoridad de protección de datos, cuando su nombramiento sea exigible 
de acuerdo con el artículo 37 del Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 34 de esta ley 
orgánica.

q) El incumplimiento por los organismos de certificación de la obligación de informar a la 
autoridad de protección de datos de la expedición, renovación o retirada de una certificación, 
conforme a lo exigido por los apartados 1 y 5 del artículo 43 del Reglamento (UE) 2016/679.

r) El incumplimiento por parte de los organismos acreditados de supervisión de un código 
de conducta de la obligación de informar a las autoridades de protección de datos acerca de 
las medidas que resulten oportunas en caso de infracción del código, conforme exige el 
artículo 41.4 del Reglamento (UE) 2016/679.

Artículo 75.  Interrupción de la prescripción de la infracción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento sancionador, reiniciándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviere paralizado durante más de seis meses por causas no imputables al 
presunto infractor.

Cuando la Agencia Española de Protección de Datos ostente la condición de autoridad 
de control principal y deba seguirse el procedimiento previsto en el artículo 60 del 
Reglamento (UE) 2016/679 interrumpirá la prescripción el conocimiento formal por el 
interesado del acuerdo de inicio.

Artículo 76.  Sanciones y medidas correctivas.
1. Las sanciones previstas en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 83 del Reglamento (UE) 

2016/679 se aplicarán teniendo en cuenta los criterios de graduación establecidos en el 
apartado 2 del citado artículo.
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2. De acuerdo a lo previsto en el artículo 83.2.k) del Reglamento (UE) 2016/679 también 
podrán tenerse en cuenta:

a) El carácter continuado de la infracción.
b) La vinculación de la actividad del infractor con la realización de tratamientos de datos 

personales.
c) Los beneficios obtenidos como consecuencia de la comisión de la infracción.
d) La posibilidad de que la conducta del afectado hubiera podido inducir a la comisión de 

la infracción.
e) La existencia de un proceso de fusión por absorción posterior a la comisión de la 

infracción, que no puede imputarse a la entidad absorbente.
f) La afectación a los derechos de los menores.
g) Disponer, cuando no fuere obligatorio, de un delegado de protección de datos.
h) El sometimiento por parte del responsable o encargado, con carácter voluntario, a 

mecanismos de resolución alternativa de conflictos, en aquellos supuestos en los que 
existan controversias entre aquellos y cualquier interesado.

3. Será posible, complementaria o alternativamente, la adopción, cuando proceda, de las 
restantes medidas correctivas a las que se refiere el artículo 83.2 del Reglamento (UE) 
2016/679.

4. Será objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado la información que 
identifique al infractor, la infracción cometida y el importe de la sanción impuesta cuando la 
autoridad competente sea la Agencia Española de Protección de Datos, la sanción fuese 
superior a un millón de euros y el infractor sea una persona jurídica.

Cuando la autoridad competente para imponer la sanción sea una autoridad autonómica 
de protección de datos, se estará a su normativa de aplicación.

Artículo 77.  Régimen aplicable a determinadas categorías de responsables o encargados 
del tratamiento.

1. El régimen establecido en este artículo será de aplicación a los tratamientos de los 
que sean responsables o encargados:

a) Los órganos constitucionales o con relevancia constitucional y las instituciones de las 
comunidades autónomas análogas a los mismos.

b) Los órganos jurisdiccionales.
c) La Administración General del Estado, las Administraciones de las comunidades 

autónomas y las entidades que integran la Administración Local.
d) Los organismos públicos y entidades de Derecho público vinculadas o dependientes 

de las Administraciones Públicas.
e) Las autoridades administrativas independientes.
f) El Banco de España.
g) Las corporaciones de Derecho público cuando las finalidades del tratamiento se 

relacionen con el ejercicio de potestades de derecho público.
h) Las fundaciones del sector público.
i) Las Universidades Públicas.
j) Los consorcios.
k) Los grupos parlamentarios de las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas 

autonómicas, así como los grupos políticos de las Corporaciones Locales.
2. Cuando los responsables o encargados enumerados en el apartado 1 cometiesen 

alguna de las infracciones a las que se refieren los artículos 72 a 74 de esta ley orgánica, la 
autoridad de protección de datos que resulte competente dictará resolución declarando la 
infracción y estableciendo, en su caso, las medidas que proceda adoptar para que cese la 
conducta o se corrijan los efectos de la infracción que se hubiese cometido, con excepción 
de la prevista en el artículo 58.2.i del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016.

La resolución se notificará al responsable o encargado del tratamiento, al órgano del que 
dependa jerárquicamente, en su caso, y a los afectados que tuvieran la condición de 
interesado, en su caso.
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3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, la autoridad de protección de 
datos propondrá también la iniciación de actuaciones disciplinarias cuando existan indicios 
suficientes para ello. En este caso, el procedimiento y las sanciones a aplicar serán las 
establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario o sancionador que resulte de 
aplicación.

Asimismo, cuando las infracciones sean imputables a autoridades y directivos, y se 
acredite la existencia de informes técnicos o recomendaciones para el tratamiento que no 
hubieran sido debidamente atendidos, en la resolución en la que se imponga la sanción se 
incluirá una amonestación con denominación del cargo responsable y se ordenará la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado o autonómico que corresponda.

4. Se deberán comunicar a la autoridad de protección de datos las resoluciones que 
recaigan en relación con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados 
anteriores.

5. Se comunicarán al Defensor del Pueblo o, en su caso, a las instituciones análogas de 
las comunidades autónomas las actuaciones realizadas y las resoluciones dictadas al 
amparo de este artículo.

6. Cuando la autoridad competente sea la Agencia Española de Protección de Datos, 
esta publicará en su página web con la debida separación las resoluciones referidas a las 
entidades del apartado 1 de este artículo, con expresa indicación de la identidad del 
responsable o encargado del tratamiento que hubiera cometido la infracción.

Cuando la competencia corresponda a una autoridad autonómica de protección de datos 
se estará, en cuanto a la publicidad de estas resoluciones, a lo que disponga su normativa 
específica.

Artículo 78.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas en aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 y de esta ley 

orgánica prescriben en los siguientes plazos:
a) Las sanciones por importe igual o inferior a 40.000 euros, prescriben en el plazo de un 

año.
b) Las sanciones por importe comprendido entre 40.001 y 300.000 euros prescriben a los 

dos años.
c) Las sanciones por un importe superior a 300.000 euros prescriben a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el mismo está paralizado 
durante más de seis meses por causa no imputable al infractor.

TÍTULO X
Garantía de los derechos digitales

Artículo 79.  Los derechos en la Era digital.
Los derechos y libertades consagrados en la Constitución y en los Tratados y Convenios 

Internacionales en que España sea parte son plenamente aplicables en Internet. Los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información y los proveedores de servicios de 
Internet contribuirán a garantizar su aplicación.

Artículo 80.  Derecho a la neutralidad de Internet.
Los usuarios tienen derecho a la neutralidad de Internet. Los proveedores de servicios 

de Internet proporcionarán una oferta transparente de servicios sin discriminación por 
motivos técnicos o económicos.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 8  Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

– 246 –



Artículo 81.  Derecho de acceso universal a Internet.
1. Todos tienen derecho a acceder a Internet independientemente de su condición 

personal, social, económica o geográfica.
2. Se garantizará un acceso universal, asequible, de calidad y no discriminatorio para 

toda la población.
3. El acceso a Internet de hombres y mujeres procurará la superación de la brecha de 

género tanto en el ámbito personal como laboral.
4. El acceso a Internet procurará la superación de la brecha generacional mediante 

acciones dirigidas a la formación y el acceso a las personas mayores.
5. La garantía efectiva del derecho de acceso a Internet atenderá la realidad específica 

de los entornos rurales.
6. El acceso a Internet deberá garantizar condiciones de igualdad para las personas que 

cuenten con necesidades especiales.

Artículo 82.  Derecho a la seguridad digital.
Los usuarios tienen derecho a la seguridad de las comunicaciones que transmitan y 

reciban a través de Internet. Los proveedores de servicios de Internet informarán a los 
usuarios de sus derechos.

Artículo 83.  Derecho a la educación digital.
1. El sistema educativo garantizará la plena inserción del alumnado en la sociedad digital 

y el aprendizaje de un consumo responsable y un uso crítico y seguro de los medios digitales 
y respetuoso con la dignidad humana, la justicia social y la sostenibilidad medioambiental, 
los valores constitucionales, los derechos fundamentales y, particularmente con el respeto y 
la garantía de la intimidad personal y familiar y la protección de datos personales. Las 
actuaciones realizadas en este ámbito tendrán carácter inclusivo, en particular en lo que 
respecta al alumnado con necesidades educativas especiales.

Las Administraciones educativas deberán incluir en el desarrollo del currículo la 
competencia digital a la que se refiere el apartado anterior, así como los elementos 
relacionados con las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las TIC, 
con especial atención a las situaciones de violencia en la red.

2. El profesorado recibirá las competencias digitales y la formación necesaria para la 
enseñanza y transmisión de los valores y derechos referidos en el apartado anterior.

3. Los planes de estudio de los títulos universitarios, en especial, aquellos que habiliten 
para el desempeño profesional en la formación del alumnado, garantizarán la formación en 
el uso y seguridad de los medios digitales y en la garantía de los derechos fundamentales en 
Internet.

4. Las Administraciones Públicas incorporarán a los temarios de las pruebas de acceso a 
los cuerpos superiores y a aquéllos en que habitualmente se desempeñen funciones que 
impliquen el acceso a datos personales materias relacionadas con la garantía de los 
derechos digitales y en particular el de protección de datos.

Artículo 84.  Protección de los menores en Internet.
1. Los padres, madres, tutores, curadores o representantes legales procurarán que los 

menores de edad hagan un uso equilibrado y responsable de los dispositivos digitales y de 
los servicios de la sociedad de la información a fin de garantizar el adecuado desarrollo de 
su personalidad y preservar su dignidad y sus derechos fundamentales.

2. La utilización o difusión de imágenes o información personal de menores en las redes 
sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes que puedan implicar una 
intromisión ilegítima en sus derechos fundamentales determinará la intervención del 
Ministerio Fiscal, que instará las medidas cautelares y de protección previstas en la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Artículo 85.  Derecho de rectificación en Internet.
1. Todos tienen derecho a la libertad de expresión en Internet.
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2. Los responsables de redes sociales y servicios equivalentes adoptarán protocolos 
adecuados para posibilitar el ejercicio del derecho de rectificación ante los usuarios que 
difundan contenidos que atenten contra el derecho al honor, la intimidad personal y familiar 
en Internet y el derecho a comunicar o recibir libremente información veraz, atendiendo a los 
requisitos y procedimientos previstos en la Ley Orgánica 2/1984, de 26 de marzo, reguladora 
del derecho de rectificación.

Cuando los medios de comunicación digitales deban atender la solicitud de rectificación 
formulada contra ellos deberán proceder a la publicación en sus archivos digitales de un 
aviso aclaratorio que ponga de manifiesto que la noticia original no refleja la situación actual 
del individuo. Dicho aviso deberá aparecer en lugar visible junto con la información original.

Artículo 86.  Derecho a la actualización de informaciones en medios de comunicación 
digitales.

Toda persona tiene derecho a solicitar motivadamente de los medios de comunicación 
digitales la inclusión de un aviso de actualización suficientemente visible junto a las noticias 
que le conciernan cuando la información contenida en la noticia original no refleje su 
situación actual como consecuencia de circunstancias que hubieran tenido lugar después de 
la publicación, causándole un perjuicio.

En particular, procederá la inclusión de dicho aviso cuando las informaciones originales 
se refieran a actuaciones policiales o judiciales que se hayan visto afectadas en beneficio del 
interesado como consecuencia de decisiones judiciales posteriores. En este caso, el aviso 
hará referencia a la decisión posterior.

Artículo 87.  Derecho a la intimidad y uso de dispositivos digitales en el ámbito laboral.
1. Los trabajadores y los empleados públicos tendrán derecho a la protección de su 

intimidad en el uso de los dispositivos digitales puestos a su disposición por su empleador.
2. El empleador podrá acceder a los contenidos derivados del uso de medios digitales 

facilitados a los trabajadores a los solos efectos de controlar el cumplimiento de las 
obligaciones laborales o estatutarias y de garantizar la integridad de dichos dispositivos.

3. Los empleadores deberán establecer criterios de utilización de los dispositivos 
digitales respetando en todo caso los estándares mínimos de protección de su intimidad de 
acuerdo con los usos sociales y los derechos reconocidos constitucional y legalmente. En su 
elaboración deberán participar los representantes de los trabajadores.

El acceso por el empleador al contenido de dispositivos digitales respecto de los que 
haya admitido su uso con fines privados requerirá que se especifiquen de modo preciso los 
usos autorizados y se establezcan garantías para preservar la intimidad de los trabajadores, 
tales como, en su caso, la determinación de los períodos en que los dispositivos podrán 
utilizarse para fines privados.

Los trabajadores deberán ser informados de los criterios de utilización a los que se 
refiere este apartado.

Artículo 88.  Derecho a la desconexión digital en el ámbito laboral.
1. Los trabajadores y los empleados públicos tendrán derecho a la desconexión digital a 

fin de garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o convencionalmente establecido, el 
respeto de su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así como de su intimidad 
personal y familiar.

2. Las modalidades de ejercicio de este derecho atenderán a la naturaleza y objeto de la 
relación laboral, potenciarán el derecho a la conciliación de la actividad laboral y la vida 
personal y familiar y se sujetarán a lo establecido en la negociación colectiva o, en su 
defecto, a lo acordado entre la empresa y los representantes de los trabajadores.

3. El empleador, previa audiencia de los representantes de los trabajadores, elaborará 
una política interna dirigida a trabajadores, incluidos los que ocupen puestos directivos, en la 
que definirán las modalidades de ejercicio del derecho a la desconexión y las acciones de 
formación y de sensibilización del personal sobre un uso razonable de las herramientas 
tecnológicas que evite el riesgo de fatiga informática. En particular, se preservará el derecho 
a la desconexión digital en los supuestos de realización total o parcial del trabajo a distancia 
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así como en el domicilio del empleado vinculado al uso con fines laborales de herramientas 
tecnológicas.

Artículo 89.  Derecho a la intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y de 
grabación de sonidos en el lugar de trabajo.

1. Los empleadores podrán tratar las imágenes obtenidas a través de sistemas de 
cámaras o videocámaras para el ejercicio de las funciones de control de los trabajadores o 
los empleados públicos previstas, respectivamente, en el artículo 20.3 del Estatuto de los 
Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan 
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo. Los empleadores habrán de 
informar con carácter previo, y de forma expresa, clara y concisa, a los trabajadores o los 
empleados públicos y, en su caso, a sus representantes, acerca de esta medida.

En el supuesto de que se haya captado la comisión flagrante de un acto ilícito por los 
trabajadores o los empleados públicos se entenderá cumplido el deber de informar cuando 
existiese al menos el dispositivo al que se refiere el artículo 22.4 de esta ley orgánica.

2. En ningún caso se admitirá la instalación de sistemas de grabación de sonidos ni de 
videovigilancia en lugares destinados al descanso o esparcimiento de los trabajadores o los 
empleados públicos, tales como vestuarios, aseos, comedores y análogos.

3. La utilización de sistemas similares a los referidos en los apartados anteriores para la 
grabación de sonidos en el lugar de trabajo se admitirá únicamente cuando resulten 
relevantes los riesgos para la seguridad de las instalaciones, bienes y personas derivados de 
la actividad que se desarrolle en el centro de trabajo y siempre respetando el principio de 
proporcionalidad, el de intervención mínima y las garantías previstas en los apartados 
anteriores. La supresión de los sonidos conservados por estos sistemas de grabación se 
realizará atendiendo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 22 de esta ley.

Artículo 90.  Derecho a la intimidad ante la utilización de sistemas de geolocalización en el 
ámbito laboral.

1. Los empleadores podrán tratar los datos obtenidos a través de sistemas de 
geolocalización para el ejercicio de las funciones de control de los trabajadores o los 
empleados públicos previstas, respectivamente, en el artículo 20.3 del Estatuto de los 
Trabajadores y en la legislación de función pública, siempre que estas funciones se ejerzan 
dentro de su marco legal y con los límites inherentes al mismo.

2. Con carácter previo, los empleadores habrán de informar de forma expresa, clara e 
inequívoca a los trabajadores o los empleados públicos y, en su caso, a sus representantes, 
acerca de la existencia y características de estos dispositivos. Igualmente deberán 
informarles acerca del posible ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, limitación 
del tratamiento y supresión.

Artículo 91.  Derechos digitales en la negociación colectiva.
Los convenios colectivos podrán establecer garantías adicionales de los derechos y 

libertades relacionados con el tratamiento de los datos personales de los trabajadores y la 
salvaguarda de derechos digitales en el ámbito laboral.

Artículo 92.  Protección de datos de los menores en Internet.
Los centros educativos y cualesquiera personas físicas o jurídicas que desarrollen 

actividades en las que participen menores de edad garantizarán la protección del interés 
superior del menor y sus derechos fundamentales, especialmente el derecho a la protección 
de datos personales, en la publicación o difusión de sus datos personales a través de 
servicios de la sociedad de la información.

Cuando dicha publicación o difusión fuera a tener lugar a través de servicios de redes 
sociales o servicios equivalentes deberán contar con el consentimiento del menor o sus 
representantes legales, conforme a lo prescrito en el artículo 7 de esta ley orgánica.
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Artículo 93.  Derecho al olvido en búsquedas de Internet.
1. Toda persona tiene derecho a que los motores de búsqueda en Internet eliminen de 

las listas de resultados que se obtuvieran tras una búsqueda efectuada a partir de su nombre 
los enlaces publicados que contuvieran información relativa a esa persona cuando fuesen 
inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o excesivos o hubieren devenido 
como tales por el transcurso del tiempo, teniendo en cuenta los fines para los que se 
recogieron o trataron, el tiempo transcurrido y la naturaleza e interés público de la 
información.

Del mismo modo deberá procederse cuando las circunstancias personales que en su 
caso invocase el afectado evidenciasen la prevalencia de sus derechos sobre el 
mantenimiento de los enlaces por el servicio de búsqueda en Internet.

Este derecho subsistirá aun cuando fuera lícita la conservación de la información 
publicada en el sitio web al que se dirigiera el enlace y no se procediese por la misma a su 
borrado previo o simultáneo.

2. El ejercicio del derecho al que se refiere este artículo no impedirá el acceso a la 
información publicada en el sitio web a través de la utilización de otros criterios de búsqueda 
distintos del nombre de quien ejerciera el derecho.

Artículo 94.  Derecho al olvido en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.
1. Toda persona tiene derecho a que sean suprimidos, a su simple solicitud, los datos 

personales que hubiese facilitado para su publicación por servicios de redes sociales y 
servicios de la sociedad de la información equivalentes.

2. Toda persona tiene derecho a que sean suprimidos los datos personales que le 
conciernan y que hubiesen sido facilitados por terceros para su publicación por los servicios 
de redes sociales y servicios de la sociedad de la información equivalentes cuando fuesen 
inadecuados, inexactos, no pertinentes, no actualizados o excesivos o hubieren devenido 
como tales por el transcurso del tiempo, teniendo en cuenta los fines para los que se 
recogieron o trataron, el tiempo transcurrido y la naturaleza e interés público de la 
información.

Del mismo modo deberá procederse a la supresión de dichos datos cuando las 
circunstancias personales que en su caso invocase el afectado evidenciasen la prevalencia 
de sus derechos sobre el mantenimiento de los datos por el servicio.

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado los datos que hubiesen sido facilitados 
por personas físicas en el ejercicio de actividades personales o domésticas.

3. En caso de que el derecho se ejercitase por un afectado respecto de datos que 
hubiesen sido facilitados al servicio, por él o por terceros, durante su minoría de edad, el 
prestador deberá proceder sin dilación a su supresión por su simple solicitud, sin necesidad 
de que concurran las circunstancias mencionadas en el apartado 2.

Artículo 95.  Derecho de portabilidad en servicios de redes sociales y servicios equivalentes.
Los usuarios de servicios de redes sociales y servicios de la sociedad de la información 

equivalentes tendrán derecho a recibir y transmitir los contenidos que hubieran facilitado a 
los prestadores de dichos servicios, así como a que los prestadores los transmitan 
directamente a otro prestador designado por el usuario, siempre que sea técnicamente 
posible.

Los prestadores podrán conservar, sin difundirla a través de Internet, copia de los 
contenidos cuando dicha conservación sea necesaria para el cumplimiento de una obligación 
legal.

Artículo 96.  Derecho al testamento digital.
1. El acceso a contenidos gestionados por prestadores de servicios de la sociedad de la 

información sobre personas fallecidas se regirá por las siguientes reglas:
a) Las personas vinculadas al fallecido por razones familiares o de hecho, así como sus 

herederos podrán dirigirse a los prestadores de servicios de la sociedad de la información al 
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objeto de acceder a dichos contenidos e impartirles las instrucciones que estimen oportunas 
sobre su utilización, destino o supresión.

Como excepción, las personas mencionadas no podrán acceder a los contenidos del 
causante, ni solicitar su modificación o eliminación, cuando la persona fallecida lo hubiese 
prohibido expresamente o así lo establezca una ley. Dicha prohibición no afectará al derecho 
de los herederos a acceder a los contenidos que pudiesen formar parte del caudal relicto.

b) El albacea testamentario así como aquella persona o institución a la que el fallecido 
hubiese designado expresamente para ello también podrá solicitar, con arreglo a las 
instrucciones recibidas, el acceso a los contenidos con vistas a dar cumplimiento a tales 
instrucciones.

c) En caso de personas fallecidas menores de edad, estas facultades podrán ejercerse 
también por sus representantes legales o, en el marco de sus competencias, por el 
Ministerio Fiscal, que podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o 
jurídica interesada.

d) En caso de fallecimiento de personas con discapacidad, estas facultades podrán 
ejercerse también, además de por quienes señala la letra anterior, por quienes hubiesen sido 
designados para el ejercicio de funciones de apoyo si tales facultades se entendieran 
comprendidas en las medidas de apoyo prestadas por el designado.

2. Las personas legitimadas en el apartado anterior podrán decidir acerca del 
mantenimiento o eliminación de los perfiles personales de personas fallecidas en redes 
sociales o servicios equivalentes, a menos que el fallecido hubiera decidido acerca de esta 
circunstancia, en cuyo caso se estará a sus instrucciones.

El responsable del servicio al que se le comunique, con arreglo al párrafo anterior, la 
solicitud de eliminación del perfil, deberá proceder sin dilación a la misma.

3. Mediante real decreto se establecerán los requisitos y condiciones para acreditar la 
validez y vigencia de los mandatos e instrucciones y, en su caso, el registro de los mismos, 
que podrá coincidir con el previsto en el artículo 3 de esta ley orgánica.

4. Lo establecido en este artículo en relación con las personas fallecidas en las 
comunidades autónomas con derecho civil, foral o especial, propio se regirá por lo 
establecido por estas dentro de su ámbito de aplicación.

Artículo 97.  Políticas de impulso de los derechos digitales.
1. El Gobierno, en colaboración con las comunidades autónomas, elaborará un Plan de 

Acceso a Internet con los siguientes objetivos:
a) superar las brechas digitales y garantizar el acceso a Internet de colectivos 

vulnerables o con necesidades especiales y de entornos familiares y sociales 
económicamente desfavorecidos mediante, entre otras medidas, un bono social de acceso a 
Internet;

b) impulsar la existencia de espacios de conexión de acceso público; y
c) fomentar medidas educativas que promuevan la formación en competencias y 

habilidades digitales básicas a personas y colectivos en riesgo de exclusión digital y la 
capacidad de todas las personas para realizar un uso autónomo y responsable de Internet y 
de las tecnologías digitales.

2. Asimismo se aprobará un Plan de Actuación dirigido a promover las acciones de 
formación, difusión y concienciación necesarias para lograr que los menores de edad hagan 
un uso equilibrado y responsable de los dispositivos digitales y de las redes sociales y de los 
servicios de la sociedad de la información equivalentes de Internet con la finalidad de 
garantizar su adecuado desarrollo de la personalidad y de preservar su dignidad y derechos 
fundamentales.

3. El Gobierno presentará un informe anual ante la comisión parlamentaria 
correspondiente del Congreso de los Diputados en el que se dará cuenta de la evolución de 
los derechos, garantías y mandatos contemplados en el presente Título y de las medidas 
necesarias para promover su impulso y efectividad.
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Disposición adicional primera.  Medidas de seguridad en el ámbito del sector público.
1. El Esquema Nacional de Seguridad incluirá las medidas que deban implantarse en 

caso de tratamiento de datos personales para evitar su pérdida, alteración o acceso no 
autorizado, adaptando los criterios de determinación del riesgo en el tratamiento de los datos 
a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Los responsables enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica deberán aplicar 
a los tratamientos de datos personales las medidas de seguridad que correspondan de las 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad, así como impulsar un grado de 
implementación de medidas equivalentes en las empresas o fundaciones vinculadas a los 
mismos sujetas al Derecho privado.

En los casos en los que un tercero preste un servicio en régimen de concesión, 
encomienda de gestión o contrato, las medidas de seguridad se corresponderán con las de 
la Administración pública de origen y se ajustarán al Esquema Nacional de Seguridad.

Disposición adicional segunda.  Protección de datos y transparencia y acceso a la 
información pública.

La publicidad activa y el acceso a la información pública regulados por el Título I de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, así como las obligaciones de publicidad activa establecidas por la legislación 
autonómica, se someterán, cuando la información contenga datos personales, a lo dispuesto 
en los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, en el Reglamento (UE) 2016/679 y en la presente 
ley orgánica.

Disposición adicional tercera.  Cómputo de plazos.
Los plazos establecidos en el Reglamento (UE) 2016/679 o en esta ley orgánica, con 

independencia de que se refieran a relaciones entre particulares o con entidades del sector 
público, se regirán por las siguientes reglas:

a) Cuando los plazos se señalen por días, se entiende que estos son hábiles, 
excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados festivos.

b) Si el plazo se fija en semanas, concluirá el mismo día de la semana en que se produjo 
el hecho que determina su iniciación en la semana de vencimiento.

c) Si el plazo se fija en meses o años, concluirá el mismo día en que se produjo el hecho 
que determina su iniciación en el mes o el año de vencimiento. Si en el mes de vencimiento 
no hubiera día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se entenderá que el plazo 
expira el último día del mes.

d) Cuando el último día del plazo sea inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

Disposición adicional cuarta.  Procedimiento en relación con las competencias atribuidas a 
la Agencia Española de Protección de Datos por otras leyes.

Lo dispuesto en el Título VIII y en sus normas de desarrollo será de aplicación a los 
procedimientos que la Agencia Española de Protección de Datos hubiera de tramitar en 
ejercicio de las competencias que le fueran atribuidas por otras leyes.

Disposición adicional quinta.  Autorización judicial en relación con decisiones de la 
Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos.

1. Cuando una autoridad de protección de datos considerase que una decisión de la 
Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos, de cuya validez 
dependiese la resolución de un procedimiento concreto, infringiese lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, menoscabando el derecho fundamental a la protección de 
datos, acordará inmediatamente la suspensión del procedimiento, a fin de solicitar del 
órgano judicial autorización para declararlo así en el seno del procedimiento del que esté 
conociendo. Dicha suspensión deberá ser confirmada, modificada o levantada en el acuerdo 
de admisión o inadmisión a trámite de la solicitud de la autoridad de protección de datos 
dirigida al tribunal competente.
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Las decisiones de la Comisión Europea a las que puede resultar de aplicación este 
cauce son:

a) aquellas que declaren el nivel adecuado de protección de un tercer país u 
organización internacional, en virtud del artículo 45 del Reglamento (UE) 2016/679;

b) aquellas por las que se aprueben cláusulas tipo de protección de datos para la 
realización de transferencias internacionales de datos, o

c) aquellas que declaren la validez de los códigos de conducta a tal efecto.
2. La autorización a la que se refiere esta disposición solamente podrá ser concedida si, 

previo planteamiento de cuestión prejudicial de validez en los términos del artículo 267 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, la decisión de la Comisión Europea 
cuestionada fuera declarada inválida por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Disposición adicional sexta.  Incorporación de deudas a sistemas de información crediticia.
No se incorporarán a los sistemas de información crediticia a los que se refiere el artículo 

20.1 de esta ley orgánica deudas en que la cuantía del principal sea inferior a cincuenta 
euros.

El Gobierno, mediante real decreto, podrá actualizar esta cuantía.

Disposición adicional séptima.  Identificación de los interesados en las notificaciones por 
medio de anuncios y publicaciones de actos administrativos.

1. Cuando sea necesaria la publicación de un acto administrativo que contuviese datos 
personales del afectado, se identificará al mismo mediante su nombre y apellidos, añadiendo 
cuatro cifras numéricas aleatorias del documento nacional de identidad, número de identidad 
de extranjero, pasaporte o documento equivalente. Cuando la publicación se refiera a una 
pluralidad de afectados estas cifras aleatorias deberán alternarse.

Cuando se trate de la notificación por medio de anuncios, particularmente en los 
supuestos a los que se refiere el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se identificará al 
afectado exclusivamente mediante el número completo de su documento nacional de 
identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente.

Cuando el afectado careciera de cualquiera de los documentos mencionados en los dos 
párrafos anteriores, se identificará al afectado únicamente mediante su nombre y apellidos. 
En ningún caso debe publicarse el nombre y apellidos de manera conjunta con el número 
completo del documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, 
pasaporte o documento equivalente.

2. A fin de prevenir riesgos para víctimas de violencia de género, el Gobierno impulsará 
la elaboración de un protocolo de colaboración que defina procedimientos seguros de 
publicación y notificación de actos administrativos, con la participación de los órganos con 
competencia en la materia.

Disposición adicional octava.  Potestad de verificación de las Administraciones Públicas.
Cuando se formulen solicitudes por cualquier medio en las que el interesado declare 

datos personales que obren en poder de las Administraciones Públicas, el órgano 
destinatario de la solicitud podrá efectuar en el ejercicio de sus competencias las 
verificaciones necesarias para comprobar la exactitud de los datos.

Disposición adicional novena.  Tratamiento de datos personales en relación con la 
notificación de incidentes de seguridad.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en la legislación nacional que resulte de 
aplicación, deban notificarse incidentes de seguridad, las autoridades públicas competentes, 
equipos de respuesta a emergencias informáticas (CERT), equipos de respuesta a 
incidentes de seguridad informática (CSIRT), proveedores de redes y servicios de 
comunicaciones electrónicas y proveedores de tecnologías y servicios de seguridad, podrán 
tratar los datos personales contenidos en tales notificaciones, exclusivamente durante el 
tiempo y alcance necesarios para su análisis, detección, protección y respuesta ante 
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incidentes y adoptando las medidas de seguridad adecuadas y proporcionadas al nivel de 
riesgo determinado.

Disposición adicional décima.  Comunicaciones de datos por los sujetos enumerados en el 
artículo 77.1.

Los responsables enumerados en el artículo 77.1 de esta ley orgánica podrán comunicar 
los datos personales que les sean solicitados por sujetos de derecho privado cuando 
cuenten con el consentimiento de los afectados o aprecien que concurre en los solicitantes 
un interés legítimo que prevalezca sobre los derechos e intereses de los afectados conforme 
a lo establecido en el artículo 6.1 f) del Reglamento (UE) 2016/679.

Disposición adicional undécima.  Privacidad en las comunicaciones electrónicas.
Lo dispuesto en la presente ley orgánica se entenderá sin perjuicio de la aplicación de 

las normas de Derecho interno y de la Unión Europea reguladoras de la privacidad en el 
sector de las comunicaciones electrónicas, sin imponer obligaciones adicionales a las 
personas físicas o jurídicas en materia de tratamiento en el marco de la prestación de 
servicios públicos de comunicaciones electrónicas en redes públicas de comunicación en 
ámbitos en los que estén sujetas a obligaciones específicas establecidas en dichas normas.

Disposición adicional duodécima.  Disposiciones específicas aplicables a los tratamientos 
de los registros de personal del sector público.

1. Los tratamientos de los registros de personal del sector público se entenderán 
realizados en el ejercicio de poderes públicos conferidos a sus responsables, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 6.1.e) del Reglamento (UE) 2016/679.

2. Los registros de personal del sector público podrán tratar datos personales relativos a 
infracciones y condenas penales e infracciones y sanciones administrativas, limitándose a 
los datos estrictamente necesarios para el cumplimiento de sus fines.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 18.2 del Reglamento (UE) 2016/679, y por 
considerarlo una razón de interés público importante, los datos cuyo tratamiento se haya 
limitado en virtud del artículo 18.1 del citado reglamento, podrán ser objeto de tratamiento 
cuando sea necesario para el desarrollo de los procedimientos de personal.

Disposición adicional decimotercera.  Transferencias internacionales de datos tributarios.
Las transferencias de datos tributarios entre el Reino de España y otros Estados o 

entidades internacionales o supranacionales, se regularán por los términos y con los límites 
establecidos en la normativa sobre asistencia mutua entre los Estados de la Unión Europea, 
o en el marco de los convenios para evitar la doble imposición o de otros convenios 
internacionales, así como por las normas sobre la asistencia mutua establecidas en el 
Capítulo VI del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición adicional decimocuarta.  Normas dictadas en desarrollo del artículo 13 de la 
Directiva 95/46/CE.

Las normas dictadas en aplicación del artículo 13 de la Directiva 95/46/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, que hubiesen entrado en vigor con anterioridad a 25 de mayo de 2018, y en 
particular los artículos 23 y 24 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, siguen vigentes en tanto no sean expresamente 
modificadas, sustituidas o derogadas.

Disposición adicional decimoquinta.  Requerimiento de información por parte de la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Cuando no haya podido obtener por otros medios la información necesaria para realizar 
sus labores de supervisión e inspección relacionadas con la detección de delitos graves, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá recabar de los operadores que presten 
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servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los prestadores de 
servicios de la sociedad de la información, los datos que obren en su poder relativos a la 
comunicación electrónica o servicio de la sociedad de la información proporcionados por 
dichos prestadores que sean distintos a su contenido y resulten imprescindibles para el 
ejercicio de dichas labores.

La cesión de estos datos requerirá la previa obtención de autorización judicial otorgada 
conforme a las normas procesales.

Disposición adicional decimosexta.  Prácticas agresivas en materia de protección de 
datos.

A los efectos previstos en el artículo 8 de la Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal, se consideran prácticas agresivas las siguientes:

a) Actuar con intención de suplantar la identidad de la Agencia Española de Protección 
de Datos o de una autoridad autonómica de protección de datos en la realización de 
cualquier comunicación a los responsables y encargados de los tratamientos o a los 
interesados.

b) Generar la apariencia de que se está actuando en nombre, por cuenta o en 
colaboración con la Agencia Española de Protección de Datos o una autoridad autonómica 
de protección de datos en la realización de cualquier comunicación a los responsables y 
encargados de los tratamientos en que la remitente ofrezca sus productos o servicios.

c) Realizar prácticas comerciales en las que se coarte el poder de decisión de los 
destinatarios mediante la referencia a la posible imposición de sanciones por incumplimiento 
de la normativa de protección de datos personales.

d) Ofrecer cualquier tipo de documento por el que se pretenda crear una apariencia de 
cumplimiento de las disposiciones de protección de datos de forma complementaria a la 
realización de acciones formativas sin haber llevado a cabo las actuaciones necesarias para 
verificar que dicho cumplimiento se produce efectivamente.

e) Asumir, sin designación expresa del responsable o el encargado del tratamiento, la 
función de delegado de protección de datos y comunicarse en tal condición con la Agencia 
Española de Protección de Datos o las autoridades autonómicas de protección de datos.

Disposición adicional decimoséptima.  Tratamientos de datos de salud.
1. Se encuentran amparados en las letras g), h), i) y j) del artículo 9.2 del Reglamento 

(UE) 2016/679 los tratamientos de datos relacionados con la salud y de datos genéticos que 
estén regulados en las siguientes leyes y sus disposiciones de desarrollo:

a) La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.
b) La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
c) La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente 

y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.
d) La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud.
e) La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.
f) La Ley 14/2007, de 3 de julio, de Investigación biomédica.
g) La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.
h) La Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 

entidades aseguradoras y reaseguradoras.
i) El texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los 105 medicamentos y 

productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio.
j) El texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 

de su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013 de 29 de noviembre.
2. El tratamiento de datos en la investigación en salud se regirá por los siguientes 

criterios:
a) El interesado o, en su caso, su representante legal podrá otorgar el consentimiento 

para el uso de sus datos con fines de investigación en salud y, en particular, la biomédica. 
Tales finalidades podrán abarcar categorías relacionadas con áreas generales vinculadas a 
una especialidad médica o investigadora.
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b) Las autoridades sanitarias e instituciones públicas con competencias en vigilancia de 
la salud pública podrán llevar a cabo estudios científicos sin el consentimiento de los 
afectados en situaciones de excepcional relevancia y gravedad para la salud pública.

c) Se considerará lícita y compatible la reutilización de datos personales con fines de 
investigación en materia de salud y biomédica cuando, habiéndose obtenido el 
consentimiento para una finalidad concreta, se utilicen los datos para finalidades o áreas de 
investigación relacionadas con el área en la que se integrase científicamente el estudio 
inicial.

En tales casos, los responsables deberán publicar la información establecida por el 
artículo 13 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos, en un lugar 
fácilmente accesible de la página web corporativa del centro donde se realice la 
investigación o estudio clínico, y, en su caso, en la del promotor, y notificar la existencia de 
esta información por medios electrónicos a los afectados. Cuando estos carezcan de medios 
para acceder a tal información, podrán solicitar su remisión en otro formato.

Para los tratamientos previstos en esta letra, se requerirá informe previo favorable del 
comité de ética de la investigación.

d) Se considera lícito el uso de datos personales seudonimizados con fines de 
investigación en salud y, en particular, biomédica.

El uso de datos personales seudonimizados con fines de investigación en salud pública y 
biomédica requerirá:

1.º Una separación técnica y funcional entre el equipo investigador y quienes realicen la 
seudonimización y conserven la información que posibilite la reidentificación.

2.º Que los datos seudonimizados únicamente sean accesibles al equipo de 
investigación cuando:

i) Exista un compromiso expreso de confidencialidad y de no realizar ninguna actividad 
de reidentificación.

ii) Se adopten medidas de seguridad específicas para evitar la reidentificación y el 
acceso de terceros no autorizados.

Podrá procederse a la reidentificación de los datos en su origen, cuando con motivo de 
una investigación que utilice datos seudonimizados, se aprecie la existencia de un peligro 
real y concreto para la seguridad o salud de una persona o grupo de personas, o una 
amenaza grave para sus derechos o sea necesaria para garantizar una adecuada asistencia 
sanitaria.

e) Cuando se traten datos personales con fines de investigación en salud, y en particular 
la biomédica, a los efectos del artículo 89.2 del Reglamento (UE) 2016/679, podrán 
excepcionarse los derechos de los afectados previstos en los artículos 15, 16, 18 y 21 del 
Reglamento (EU) 2016/679 cuando:

1.º Los citados derechos se ejerzan directamente ante los investigadores o centros de 
investigación que utilicen datos anonimizados o seudonimizados.

2.º El ejercicio de tales derechos se refiera a los resultados de la investigación.
3.º La investigación tenga por objeto un interés público esencial relacionado con la 

seguridad del Estado, la defensa, la seguridad pública u otros objetivos importantes de 
interés público general, siempre que en este último caso la excepción esté expresamente 
recogida por una norma con rango de Ley.

f) Cuando conforme a lo previsto por el artículo 89 del Reglamento (UE) 2016/679, se 
lleve a cabo un tratamiento con fines de investigación en salud pública y, en particular, 
biomédica se procederá a:

1.º Realizar una evaluación de impacto que determine los riesgos derivados del 
tratamiento en los supuestos previstos en el artículo 35 del Reglamento (UE) 2016/679 o en 
los establecidos por la autoridad de control. Esta evaluación incluirá de modo específico los 
riesgos de reidentificación vinculados a la anonimización o seudonimización de los datos.

2.º Someter la investigación científica a las normas de calidad y, en su caso, a las 
directrices internacionales sobre buena práctica clínica.
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3.º Adoptar, en su caso, medidas dirigidas a garantizar que los investigadores no 
acceden a datos de identificación de los interesados.

4.º Designar un representante legal establecido en la Unión Europea, conforme al 
artículo 74 del Reglamento (UE) 536/2014, si el promotor de un ensayo clínico no está 
establecido en la Unión Europea. Dicho representante legal podrá coincidir con el previsto en 
el artículo 27.1 del Reglamento (UE) 2016/679.

g) El uso de datos personales seudonimizados con fines de investigación en salud 
pública y, en particular, biomédica deberá ser sometido al informe previo del comité de ética 
de la investigación previsto en la normativa sectorial.

En defecto de la existencia del mencionado Comité, la entidad responsable de la 
investigación requerirá informe previo del delegado de protección de datos o, en su defecto, 
de un experto con los conocimientos previos en el artículo 37.5 del Reglamento (UE) 
2016/679.

h) En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, los comités de 
ética de la investigación, en el ámbito de la salud, biomédico o del medicamento, deberán 
integrar entre sus miembros un delegado de protección de datos o, en su defecto, un experto 
con conocimientos suficientes del Reglamento (UE) 2016/679 cuando se ocupen de 
actividades de investigación que comporten el tratamiento de datos personales o de datos 
seudonimizados o anonimizados.

Disposición adicional decimoctava.  Criterios de seguridad.
La Agencia Española de Protección de Datos desarrollará, con la colaboración, cuando 

sea precisa, de todos los actores implicados, las herramientas, guías, directrices y 
orientaciones que resulten precisas para dotar a los profesionales, microempresas y 
pequeñas y medianas empresas de pautas adecuadas para el cumplimiento de las 
obligaciones de responsabilidad activa establecidas en el Título IV del Reglamento (UE) 
2016/679 y en el Título V de esta ley orgánica.

Disposición adicional decimonovena.  Derechos de los menores ante Internet.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica, el Gobierno 

remitirá al Congreso de los Diputados un proyecto de ley dirigido específicamente a 
garantizar los derechos de los menores ante el impacto de Internet, con el fin de garantizar 
su seguridad y luchar contra la discriminación y la violencia que sobre los mismos es ejercida 
mediante las nuevas tecnologías.

Disposición adicional vigésima.  Especialidades del régimen jurídico de la Agencia 
Española de Protección de Datos.

1. No será de aplicación a la Agencia Española de Protección de Datos el artículo 50.2.c) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Agencia Española de Protección de Datos podrá adherirse a los sistemas de 
contratación centralizada establecidos por las Administraciones Públicas y participar en la 
gestión compartida de servicios comunes prevista en el artículo 85 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Disposición adicional vigésima primera.  Educación digital.
Las Administraciones educativas darán cumplimiento al mandato contenido en el párrafo 

segundo del apartado 1 del artículo 83 de esta ley orgánica en el plazo de un año a contar 
desde la entrada en vigor de la misma.

Disposición adicional vigésima segunda.  Acceso a los archivos públicos y eclesiásticos.
Las autoridades públicas competentes facilitarán el acceso a los archivos públicos y 

eclesiásticos en relación con los datos que se soliciten con ocasión de investigaciones 
policiales o judiciales de personas desaparecidas, debiendo atender las solicitudes con 
prontitud y diligencia las instituciones o congregaciones religiosas a las que se realicen las 
peticiones de acceso.
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Disposición adicional vigésima tercera.  Modelos de presentación de reclamaciones.
La Agencia Española de Protección de Datos podrá establecer modelos de presentación 

de reclamaciones ante la misma en todos los ámbitos en los que ésta tenga competencia, 
que serán de uso obligatorio para los interesados independientemente de que estén 
obligados o no a relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas.

Los modelos serán publicados en el ''Boletín Oficial del Estado'' y en la Sede Electrónica 
de la Agencia Española de Protección de Datos y serán de obligado cumplimiento al mes de 
su publicación en el ''Boletín Oficial del Estado''.»

Disposición transitoria primera.  Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.
1. El Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos, aprobado por Real 

Decreto 428/1993, de 26 de marzo, continuará vigente en lo que no se oponga a lo 
establecido en el Título VIII de esta ley orgánica.

2. Lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 5 del artículo 48 y en el artículo 49 de esta ley 
orgánica se aplicará una vez expire el mandato de quien ostente la condición de Director de 
la Agencia Española de Protección de Datos a la entrada en vigor de la misma.

Disposición transitoria segunda.  Códigos tipo inscritos en las autoridades de protección 
de datos conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.

Los promotores de los códigos tipo inscritos en el registro de la Agencia Española de 
Protección de Datos o en las autoridades autonómicas de protección de datos deberán 
adaptar su contenido a lo dispuesto en el artículo 40 del Reglamento (UE) 2016/679 en el 
plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley orgánica.

Si, transcurrido dicho plazo, no se hubiera solicitado la aprobación prevista en el artículo 
38.4 de esta ley orgánica, se cancelará la inscripción y se comunicará a sus promotores.

Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. Los procedimientos ya iniciados a la entrada en vigor de esta ley orgánica se regirán 

por la normativa anterior, salvo que esta ley orgánica contenga disposiciones más favorables 
para el interesado.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será asimismo de aplicación a los procedimientos 
respecto de los cuales ya se hubieren iniciado las actuaciones previas a las que se refiere la 
Sección 2.ª del Capítulo III del Título IX del Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, aprobado por 
Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Disposición transitoria cuarta.  Tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680.
Los tratamientos sometidos a la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para 
fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de 
ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se 
deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, continuarán rigiéndose por la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en particular el artículo 22, y sus disposiciones de 
desarrollo, en tanto no entre en vigor la norma que trasponga al Derecho español lo 
dispuesto en la citada directiva.
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Téngase en cuenta que la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, ha sido transpuesta por la Ley Orgánica 7/2021, de 26 de mayo. Ref. 
BOE-A-2021-8806

Disposición transitoria quinta.  Contratos de encargado del tratamiento.
Los contratos de encargado del tratamiento suscritos con anterioridad al 25 de mayo de 

2018 al amparo de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal mantendrán su vigencia hasta la 
fecha de vencimiento señalada en los mismos y en caso de haberse pactado de forma 
indefinida, hasta el 25 de mayo de 2022.

Durante dichos plazos cualquiera de las partes podrá exigir a la otra la modificación del 
contrato a fin de que el mismo resulte conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y en el Capítulo II del Título V de esta ley orgánica.

Disposición transitoria sexta.  Reutilización con fines de investigación en materia de salud 
y biomédica de datos personales recogidos con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 
orgánica.

Se considerará lícita y compatible la reutilización con fines de investigación en salud y 
biomédica de datos personales recogidos lícitamente con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley orgánica cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que dichos datos personales se utilicen para la finalidad concreta para la que se 
hubiera prestado consentimiento.

b) Que, habiéndose obtenido el consentimiento para una finalidad concreta, se utilicen 
tales datos para finalidades o áreas de investigación relacionadas con la especialidad 
médica o investigadora en la que se integrase científicamente el estudio inicial.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la disposición adicional decimocuarta y en la disposición 

transitoria cuarta, queda derogada la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Queda derogado el Real Decreto-ley 5/2018, de 27 de julio, de medidas urgentes para 
la adaptación del Derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia de 
protección de datos.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
contradigan, se opongan, o resulten incompatibles con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la presente ley orgánica.

Disposición final primera.  Naturaleza de la presente ley.
La presente ley tiene el carácter de ley orgánica.
No obstante, tienen carácter de ley ordinaria:
– El Título IV,
– el Título VII, salvo los artículos 52 y 53, que tienen carácter orgánico,
– el Título VIII,
– el Título IX,
– los artículos 79, 80, 81, 82, 88, 95, 96 y 97 del Título X,
– las disposiciones adicionales, salvo la disposición adicional segunda y la disposición 

adicional decimoséptima, que tienen carácter orgánico,
– las disposiciones transitorias,
– y las disposiciones finales, salvo las disposiciones finales primera, segunda, tercera, 

cuarta, octava, décima y decimosexta, que tienen carácter orgánico.
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Disposición final segunda.  Título competencial.
1. Esta ley orgánica se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª de la Constitución, que 

atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones básicas 
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales.

2. El Capítulo I del Título VII, el Título VIII, la disposición adicional cuarta y la disposición 
transitoria primera sólo serán de aplicación a la Administración General del Estado y a sus 
organismos públicos.

3. Los artículos 87 a 90 se dictan al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 
149.1.7.ª y 18.ª de la Constitución reserva al Estado en materia de legislación laboral y 
bases del régimen estatutario de los funcionarios públicos respectivamente.

4. La disposición adicional quinta y las disposiciones finales séptima y sexta se dictan al 
amparo de la competencia que el artículo 149.1.6.ª de la Constitución atribuye al Estado en 
materia de legislación procesal.

5. La disposición adicional tercera se dicta al amparo del artículo 149.1.18.ª de la 
Constitución.

6. El artículo 96 se dicta al amparo del artículo 149.1.8.ª de la Constitución.

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General.

Se modifica la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General que 
queda redactada como sigue:

Uno. El apartado 3 del artículo treinta y nueve queda redactado como sigue:
«3. Dentro del plazo anterior, cualquier persona podrá formular reclamación 

dirigida a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo Electoral sobre sus datos 
censales, si bien solo podrán ser tenidas en cuenta las que se refieran a la 
rectificación de errores en los datos personales, a los cambios de domicilio dentro de 
una misma circunscripción o a la no inclusión del reclamante en ninguna Sección del 
Censo de la circunscripción pese a tener derecho a ello. También serán atendidas las 
solicitudes de los electores que se opongan a su inclusión en las copias del censo 
electoral que se faciliten a los representantes de las candidaturas para realizar 
envíos postales de propaganda electoral. No serán tenidas en cuenta para la 
elección convocada las que reflejen un cambio de residencia de una circunscripción 
a otra, realizado con posterioridad a la fecha de cierre del censo para cada elección, 
debiendo ejercer su derecho en la sección correspondiente a su domicilio anterior.»

Dos. Se añade un nuevo artículo cincuenta y ocho bis, con el contenido siguiente:

«Artículo cincuenta y ocho bis.  Utilización de medios tecnológicos y datos 
personales en las actividades electorales.

1. (Anulado)
2. Los partidos políticos, coaliciones y agrupaciones electorales podrán utilizar 

datos personales obtenidos en páginas web y otras fuentes de acceso público para la 
realización de actividades políticas durante el periodo electoral.

3. El envío de propaganda electoral por medios electrónicos o sistemas de 
mensajería y la contratación de propaganda electoral en redes sociales o medios 
equivalentes no tendrán la consideración de actividad o comunicación comercial.

4. Las actividades divulgativas anteriormente referidas identificarán de modo 
destacado su naturaleza electoral.

5. Se facilitará al destinatario un modo sencillo y gratuito de ejercicio del derecho 
de oposición.»
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Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial.

Se modifica la Ley Orgánica, 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en los siguientes 
términos:

Uno. Se añade un apartado tercero al artículo 58, con la siguiente redacción:

«Artículo 58.  
Tercero. De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la 

disposición adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por el Consejo 
General del Poder Judicial.»

Dos. Se añade una letra f) al artículo 66, con la siguiente redacción:

«Artículo 66.  
f) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición 

adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por la Agencia Española 
de Protección de Datos.»

Tres. Se añaden una letra k) al apartado 1 y un nuevo apartado 7 al artículo 74, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 74.  
1. […]
k) De la solicitud de autorización para la declaración prevista en la disposición 

adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de 
los Derechos Digitales, cuando tal solicitud sea formulada por la autoridad de 
protección de datos de la Comunidad Autónoma respectiva.

[…]
7. Corresponde a las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales 

Superiores de Justicia autorizar, mediante auto, el requerimiento de información por 
parte de autoridades autonómicas de protección de datos a los operadores que 
presten servicios de comunicaciones electrónicas disponibles al público y de los 
prestadores de servicios de la sociedad de la información, cuando ello sea necesario 
de acuerdo con la legislación específica.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 90:
«7. Corresponde a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo 

autorizar, mediante auto, el requerimiento de información por parte de la Agencia 
Española de Protección de Datos y otras autoridades administrativas independientes 
de ámbito estatal a los operadores que presten servicios de comunicaciones 
electrónicas disponibles al público y de los prestadores de servicios de la sociedad 
de la información, cuando ello sea necesario de acuerdo con la legislación 
específica.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

Se añade un nuevo Capítulo II al Título VI de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad con el siguiente contenido:
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«CAPÍTULO II
Tratamiento de datos de la investigación en salud

Artículo 105 bis.  
El tratamiento de datos personales en la investigación en salud se regirá por lo 

dispuesto en la Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.»

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
se modifica en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 10:
«7. Conocerán de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 

cuando sea formulada por la autoridad de protección de datos de la Comunidad 
Autónoma respectiva.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 11:
«5. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 

cuando sea formulada por la Agencia Española de Protección de Datos.»
Tres. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 12:

«4. Conocerá de la solicitud de autorización al amparo del artículo 122 ter, 
cuando sea formulada por el Consejo General del Poder Judicial.»

Cuatro. Se introduce un nuevo artículo 122 ter, con el siguiente tenor:

«Artículo 122 ter.  Procedimiento de autorización judicial de conformidad de una 
decisión de la Comisión Europea en materia de transferencia internacional de datos.

1. El procedimiento para obtener la autorización judicial a que se refiere la 
disposición adicional quinta de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, se iniciará con la solicitud de la autoridad de 
protección de datos dirigida al Tribunal competente para que se pronuncie acerca de 
la conformidad de una decisión de la Comisión Europea en materia de transferencia 
internacional de datos con el Derecho de la Unión Europea. La solicitud irá 
acompañada de copia del expediente que se encontrase pendiente de resolución 
ante la autoridad de protección de datos.

2. Serán partes en el procedimiento, además de la autoridad de protección de 
datos, quienes lo fueran en el procedimiento tramitado ante ella y, en todo caso, la 
Comisión Europea.

3. El acuerdo de admisión o inadmisión a trámite del procedimiento confirmará, 
modificará o levantará la suspensión del procedimiento por posible vulneración de la 
normativa de protección de datos tramitado ante la autoridad de protección de datos, 
del que trae causa este procedimiento de autorización judicial.

4. Admitida a trámite la solicitud, el Tribunal competente lo notificará a la 
autoridad de protección de datos a fin de que dé traslado a quienes interviniesen en 
el procedimiento tramitado ante la misma para que se personen en el plazo de tres 
días. Igualmente, se dará traslado a la Comisión Europea a los mismos efectos.

5. Concluido el plazo mencionado en la letra anterior, se dará traslado de la 
solicitud de autorización a las partes personadas a fin de que en el plazo de diez días 
aleguen lo que estimen procedente, pudiendo solicitar en ese momento la práctica de 
las pruebas que estimen necesarias.

6. Transcurrido el período de prueba, si alguna de las partes lo hubiese solicitado 
y el órgano jurisdiccional lo estimase pertinente, se celebrará una vista. El Tribunal 
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podrá decidir el alcance de las cuestiones sobre las que las partes deberán centrar 
sus alegaciones en dicha vista.

7. Finalizados los trámites mencionados en los tres apartados anteriores, el 
Tribunal competente adoptará en el plazo de diez días una de estas decisiones:

a) Si considerase que la decisión de la Comisión Europea es conforme al 
Derecho de la Unión Europea, dictará sentencia declarándolo así y denegando la 
autorización solicitada.

b) En caso de considerar que la decisión es contraria al Derecho de la Unión 
Europea, dictará auto de planteamiento de cuestión prejudicial de validez de la citada 
decisión ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en los términos del artículo 
267 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

La autorización solamente podrá ser concedida si la decisión de la Comisión 
Europea cuestionada fuera declarada inválida por el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.

8. El régimen de recursos será el previsto en esta ley.»

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Se modifica el artículo 15 bis de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
que queda redactado como sigue:

«Artículo 15 bis.  Intervención en procesos de defensa de la competencia y de 
protección de datos.

1. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y los órganos competentes de las comunidades autónomas en el 
ámbito de sus competencias podrán intervenir en los procesos de defensa de la 
competencia y de protección de datos, sin tener la condición de parte, por propia 
iniciativa o a instancia del órgano judicial, mediante la aportación de información o 
presentación de observaciones escritas sobre cuestiones relativas a la aplicación de 
los artículos 101 y 102 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea o los 
artículos 1 y 2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Competencia. Con 
la venia del correspondiente órgano judicial, podrán presentar también observaciones 
verbales. A estos efectos, podrán solicitar al órgano jurisdiccional competente que les 
remita o haga remitir todos los documentos necesarios para realizar una valoración 
del asunto de que se trate.

La aportación de información no alcanzará a los datos o documentos obtenidos 
en el ámbito de las circunstancias de aplicación de la exención o reducción del 
importe de las multas previstas en los artículos 65 y 66 de la Ley 15/2007, de 3 de 
julio, de Defensa de la Competencia.

2. La Comisión Europea, la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia y los órganos competentes de las comunidades autónomas aportarán 
la información o presentarán las observaciones previstas en el número anterior diez 
días antes de la celebración del acto del juicio a que se refiere el artículo 433 o 
dentro del plazo de oposición o impugnación del recurso interpuesto.

3. Lo dispuesto en los anteriores apartados en materia de procedimiento será 
asimismo de aplicación cuando la Comisión Europea, la Agencia Española de 
Protección de Datos y las autoridades autonómicas de protección de datos, en el 
ámbito de sus competencias, consideren precisa su intervención en un proceso que 
afecte a cuestiones relativas a la aplicación del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.»

Disposición final octava.  Modificación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Se incluye una nueva letra l) en el apartado 2 del artículo 46 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, con el contenido siguiente:
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«l) La formación en el uso y seguridad de los medios digitales y en la garantía de 
los derechos fundamentales en Internet.»

Disposición final novena.  Modificación de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica.

Se modifica el apartado 3 del artículo 16 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica, que pasa a tener el siguiente tenor:

«Artículo 16.  […]
3. El acceso a la historia clínica con fines judiciales, epidemiológicos, de salud 

pública, de investigación o de docencia, se rige por lo dispuesto en la legislación 
vigente en materia de protección de datos personales, y en la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad, y demás normas de aplicación en cada caso. El acceso a 
la historia clínica con estos fines obliga a preservar los datos de identificación 
personal del paciente, separados de los de carácter clinicoasistencial, de manera 
que, como regla general, quede asegurado el anonimato, salvo que el propio 
paciente haya dado su consentimiento para no separarlos.

Se exceptúan los supuestos de investigación previstos en el apartado 2 de la 
Disposición adicional decimoséptima de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Asimismo se exceptúan los supuestos de investigación de la autoridad judicial en 
los que se considere imprescindible la unificación de los datos identificativos con los 
clinicoasistenciales, en los cuales se estará a lo que dispongan los jueces y 
tribunales en el proceso correspondiente. El acceso a los datos y documentos de la 
historia clínica queda limitado estrictamente a los fines específicos de cada caso.

Cuando ello sea necesario para la prevención de un riesgo o peligro grave para 
la salud de la población, las Administraciones sanitarias a las que se refiere la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, podrán acceder a los datos 
identificativos de los pacientes por razones epidemiológicas o de protección de la 
salud pública. El acceso habrá de realizarse, en todo caso, por un profesional 
sanitario sujeto al secreto profesional o por otra persona sujeta, asimismo, a una 
obligación equivalente de secreto, previa motivación por parte de la Administración 
que solicitase el acceso a los datos.»

Disposición final décima.  Modificación de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación.

Se incluye una nueva letra l) en el apartado 1 del artículo 2 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, que queda redactado como sigue:

«l) La capacitación para garantizar la plena inserción del alumnado en la 
sociedad digital y el aprendizaje de un uso seguro de los medios digitales y 
respetuoso con la dignidad humana, los valores constitucionales, los derechos 
fundamentales y, particularmente, con el respeto y la garantía de la intimidad 
individual y colectiva.»

Disposición final undécima.  Modificación de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Se modifica la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno, en los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo artículo 6 bis, con la siguiente redacción:
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«Artículo 6 bis.  Registro de actividades de tratamiento.
Los sujetos enumerados en el artículo 77.1 de la Ley Orgánica de Protección de 

Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, publicarán su inventario de 
actividades de tratamiento en aplicación del artículo 31 de la citada Ley Orgánica.»

Dos. El apartado 1 del artículo 15 queda redactado como sigue:
«1. Si la información solicitada contuviera datos personales que revelen la 

ideología, afiliación sindical, religión o creencias, el acceso únicamente se podrá 
autorizar en caso de que se contase con el consentimiento expreso y por escrito del 
afectado, a menos que dicho afectado hubiese hecho manifiestamente públicos los 
datos con anterioridad a que se solicitase el acceso.

Si la información incluyese datos personales que hagan referencia al origen 
racial, a la salud o a la vida sexual, incluyese datos genéticos o biométricos o 
contuviera datos relativos a la comisión de infracciones penales o administrativas que 
no conllevasen la amonestación pública al infractor, el acceso solo se podrá autorizar 
en caso de que se cuente con el consentimiento expreso del afectado o si aquel 
estuviera amparado por una norma con rango de ley.»

Disposición final duodécima.  Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que pasan a tener la 
siguiente redacción:

«Artículo 28.  […]
2. Los interesados tienen derecho a no aportar documentos que ya se 

encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración. La administración actuante podrá consultar o recabar 
dichos documentos salvo que el interesado se opusiera a ello. No cabrá la oposición 
cuando la aportación del documento se exigiera en el marco del ejercicio de 
potestades sancionadoras o de inspección.

Las Administraciones Públicas deberán recabar los documentos 
electrónicamente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto.

Cuando se trate de informes preceptivos ya elaborados por un órgano 
administrativo distinto al que tramita el procedimiento, estos deberán ser remitidos en 
el plazo de diez días a contar desde su solicitud. Cumplido este plazo, se informará 
al interesado de que puede aportar este informe o esperar a su remisión por el 
órgano competente.

3. Las Administraciones no exigirán a los interesados la presentación de 
documentos originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora 
aplicable establezca lo contrario.

Asimismo, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados datos o 
documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido 
aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración. A estos 
efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, debiendo las Administraciones 
Públicas recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una 
consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado o la ley especial aplicable requiera su consentimiento expreso. 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados 
documentos, podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación.»
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Disposición final decimotercera.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores.

Se añade un nuevo artículo 20 bis al texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con el 
siguiente contenido:

«Artículo 20 bis.  Derechos de los trabajadores a la intimidad en relación con el 
entorno digital y a la desconexión.

Los trabajadores tienen derecho a la intimidad en el uso de los dispositivos 
digitales puestos a su disposición por el empleador, a la desconexión digital y a la 
intimidad frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización en los 
términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.»

Disposición final decimocuarta.  Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

Se añade una nueva letra j bis) en el artículo 14 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, que quedará redactada como sigue:

«j bis) A la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su disposición y 
frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la 
desconexión digital en los términos establecidos en la legislación vigente en materia 
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.»

Disposición final decimoquinta.  Desarrollo normativo.
Se habilita al Gobierno para desarrollar lo dispuesto en los artículos 3.2, 38.6, 45.2, 63.3, 

96.3 y disposición adicional sexta, en los términos establecidos en ellos.

Disposición final decimosexta.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado.
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§ 9

Constitución Española. [Inclusión parcial]

Cortes Generales
«BOE» núm. 311, de 29 de diciembre de 1978

Última modificación: 17 de febrero de 2024
Referencia: BOE-A-1978-31229

[ . . . ]
TÍTULO I

De los derechos y deberes fundamentales

[ . . . ]
CAPÍTULO PRIMERO

De los españoles y los extranjeros

Artículo 11.  
1. La nacionalidad española se adquiere, se conserva y se pierde de acuerdo con lo 

establecido por la ley.
2. Ningún español de origen podrá ser privado de su nacionalidad.
3. El Estado podrá concertar tratados de doble nacionalidad con los países 

iberoamericanos o con aquellos que hayan tenido o tengan una particular vinculación con 
España. En estos mismos países, aun cuando no reconozcan a sus ciudadanos un derecho 
recíproco, podrán naturalizarse los españoles sin perder su nacionalidad de origen.

Artículo 12.  
Los españoles son mayores de edad a los dieciocho años.

[ . . . ]
CAPÍTULO SEGUNDO
Derechos y libertades

[ . . . ]
Sección 1.ª De los derechos fundamentales y de las libertades públicas

Artículo 15.  
Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, 

puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

– 267 –



la pena de muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de 
guerra.

[ . . . ]
Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos

[ . . . ]
Artículo 32.  

1. El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica.
2. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los 

derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos.

[ . . . ]
CAPÍTULO TERCERO

De los principios rectores de la política social y económica

Artículo 39.  
1. Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia.
2. Los poderes públicos aseguran, asimismo, la protección integral de los hijos, iguales 

éstos ante la ley con independencia de su filiación, y de las madres, cualquiera que sea su 
estado civil. La ley posibilitará la investigación de la paternidad.

3. Los padres deben prestar asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera 
del matrimonio, durante su minoría de edad y en los demás casos en que legalmente 
proceda.

4. Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan 
por sus derechos.

[ . . . ]
Artículo 49.  

1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en 
condiciones de libertad e igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección 
especial que sea necesaria para dicho ejercicio.

2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía 
personal y la inclusión social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente 
accesibles. Asimismo, fomentarán la participación de sus organizaciones, en los términos 
que la ley establezca. Se atenderán particularmente las necesidades específicas de las 
mujeres y los menores con discapacidad.

[ . . . ]
TÍTULO II

De la Corona

[ . . . ]
Artículo 60.  

1. Será tutor del Rey menor la persona que en su testamento hubiese nombrado el Rey 
difunto, siempre que sea mayor de edad y español de nacimiento; si no lo hubiese 
nombrado, será tutor el padre o la madre mientras permanezcan viudos. En su defecto, lo 
nombrarán las Cortes Generales, pero no podrán acumularse los cargos de Regente y de 
tutor sino en el padre, madre o ascendientes directos del Rey.
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2. El ejercicio de la tutela es también incompatible con el de todo cargo o representación 
política.

[ . . . ]
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§ 10

Real Decreto de 24 de julio de 1889 por el que se publica el Código 
Civil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 206, de 25 de julio de 1889

Última modificación: 1 de marzo de 2023
Referencia: BOE-A-1889-4763

[ . . . ]
CÓDIGO CIVIL

TÍTULO PRELIMINAR
De las normas jurídicas, su aplicación y eficacia

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Normas de derecho internacional privado

[ . . . ]
Artículo 9.  

1. La ley personal correspondiente a las personas físicas es la determinada por su 
nacionalidad. Dicha ley regirá la capacidad y el estado civil, los derechos y deberes de 
familia y la sucesión por causa de muerte.

El cambio de ley personal no afectará a la mayoría de edad adquirida de conformidad 
con la ley personal anterior.

2. Los efectos del matrimonio se regirán por la ley personal común de los cónyuges al 
tiempo de contraerlo; en defecto de esta ley, por la ley personal o de la residencia habitual 
de cualquiera de ellos, elegida por ambos en documento auténtico otorgado antes de la 
celebración del matrimonio; a falta de esta elección, por la ley de la residencia habitual 
común inmediatamente posterior a la celebración, y, a falta de dicha residencia, por la del 
lugar de celebración del matrimonio.

La nulidad, la separación y el divorcio se regirán por la ley que determina el artículo 107.
3. Los pactos o capitulaciones por los que se estipule, modifique o sustituya el régimen 

económico del matrimonio serán válidos cuando sean conformes bien a la ley que rija los 
efectos del matrimonio, bien a la ley de la nacionalidad o de la residencia habitual de 
cualquiera de las partes al tiempo del otorgamiento.
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4. La determinación y el carácter de la filiación por naturaleza se regirán por la ley de la 
residencia habitual del hijo en el momento del establecimiento de la filiación. A falta de 
residencia habitual del hijo, o si esta ley no permitiere el establecimiento de la filiación, se 
aplicará la ley nacional del hijo en ese momento. Si esta ley no permitiere el establecimiento 
de la filiación o si el hijo careciere de residencia habitual y de nacionalidad, se aplicará la ley 
sustantiva española. En lo relativo al establecimiento de la filiación por adopción, se estará a 
lo dispuesto en el apartado 5.

La ley aplicable al contenido de la filiación, por naturaleza o por adopción, y al ejercicio 
de la responsabilidad parental, se determinará con arreglo al Convenio de La Haya, de 19 de 
octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y 
la cooperación en materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los 
niños.

5. La adopción internacional se regirá por las normas contenidas en la Ley de Adopción 
Internacional. Igualmente, las adopciones constituidas por autoridades extranjeras surtirán 
efectos en España con arreglo a las disposiciones de la citada Ley de Adopción 
Internacional.

6. La ley aplicable a la protección de menores se determinará de acuerdo con el 
Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, a que se hace referencia en el apartado 4 
de este artículo.

La ley aplicable a las medidas de apoyo para personas con discapacidad será la de su 
residencia habitual. En el caso de cambio de residencia a otro Estado, se aplicará la ley de la 
nueva residencia habitual, sin perjuicio del reconocimiento en España de las medidas de 
apoyo acordadas en otros Estados. Será de aplicación, sin embargo, la ley española para la 
adopción de medidas de apoyo provisionales o urgentes.

7. La ley aplicable a las obligaciones de alimentos entre parientes se determinará de 
acuerdo con el Protocolo de La Haya, de 23 de noviembre de 2007, sobre la ley aplicable a 
las obligaciones alimenticias o texto legal que lo sustituya.

8. La sucesión por causa de muerte se regirá por la Ley nacional del causante en el 
momento de su fallecimiento, cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el país 
donde se encuentren. Sin embargo, las disposiciones hechas en testamento y los pactos 
sucesorios ordenados conforme a la Ley nacional del testador o del disponente en el 
momento de su otorgamiento conservarán su validez, aunque sea otra la ley que rija la 
sucesión, si bien las legítimas se ajustarán, en su caso, a esta última. Los derechos que por 
ministerio de la ley se atribuyan al cónyuge supérstite se regirán por la misma ley que regule 
los efectos del matrimonio, a salvo siempre las legítimas de los descendientes.

9. A los efectos de este capítulo, respecto de las situaciones de doble nacionalidad 
previstas en las leyes españolas se estará a lo que determinen los tratados internacionales, 
y, si nada estableciesen, será preferida la nacionalidad coincidente con la última residencia 
habitual y, en su defecto, la última adquirida.

Prevalecerá en todo caso la nacionalidad española del que ostente además otra no 
prevista en nuestras leyes o en los tratados internacionales. Si ostentare dos o más 
nacionalidades y ninguna de ellas fuera la española, se estará a lo que establece el apartado 
siguiente.

10. Se considerará como ley personal de los que carecieren de nacionalidad o la tuvieren 
indeterminada, la ley del lugar de su residencia habitual.

11. La ley personal correspondiente a las personas jurídicas es la determinada por su 
nacionalidad, y regirá en todo lo relativo a capacidad, constitución, representación, 
funcionamiento, transformación, disolución y extinción.

En la fusión de sociedades de distinta nacionalidad se tendrán en cuenta las respectivas 
leyes personales.

[ . . . ]
Artículo 12.  

1. La calificación para determinar la norma de conflicto aplicable se hará siempre con 
arreglo a la ley española.
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2. La remisión al derecho extranjero se entenderá hecha a su ley material, sin tener en 
cuenta el reenvío que sus normas de conflicto puedan hacer a otra ley que no sea la 
española.

3. En ningún caso tendrá aplicación la ley extranjera cuando resulte contraria al orden 
público.

4. Se considerará como fraude de ley la utilización de una norma de conflicto con el fin 
de eludir una ley imperativa española.

5. Cuando una norma de conflicto remita a la legislación de un Estado en el que 
coexistan diferentes sistemas legislativos, la determinación del que sea aplicable entre ellos 
se hará conforme a la legislación de dicho Estado.

6. Los Tribunales y autoridades aplicarán de oficio las normas de conflicto del derecho 
español.

CAPÍTULO V
Ámbito de aplicación de los regímenes jurídicos civiles coexistentes en el 

territorio nacional

Artículo 13.  
1. Las disposiciones de este título preliminar, en cuanto determinan los efectos de las 

leyes y las reglas generales para su aplicación, así como las del título IV del libro I, con 
excepción de las normas de este último relativas al régimen económico matrimonial, tendrán 
aplicación general y directa en toda España.

2. En lo demás, y con pleno respeto a los derechos especiales o forales de las provincias 
o territorios en que están vigentes, regirá el Código Civil como derecho supletorio, en defecto 
del que lo sea en cada una de aquéllas según sus normas especiales.

Artículo 14.  
1. La sujeción al derecho civil común o al especial o foral se determina por la vecindad 

civil.
2. Tienen vecindad civil en territorio de derecho común, o en uno de los de derecho 

especial o foral, los nacidos de padres que tengan tal vecindad.
Por la adopción, el adoptado no emancipado adquiere la vecindad civil de los 

adoptantes.
3. Si al nacer el hijo, o al ser adoptado, los padres tuvieren distinta vecindad civil, el hijo 

tendrá la que corresponda a aquél de los dos respecto del cual la filiación haya sido 
determinada antes; en su defecto, tendrá la del lugar del nacimiento y, en último término, la 
vecindad de derecho común.

Sin embargo, los padres, o el que de ellos ejerza o le haya sido atribuida la patria 
potestad, podrán atribuir al hijo la vecindad civil de cualquiera de ellos en tanto no 
transcurran los seis meses siguientes al nacimiento o a la adopción.

La privación o suspensión en el ejercicio de la patria potestad, o el cambio de vecindad 
de los padres, no afectarán a la vecindad civil de los hijos.

En todo caso el hijo desde que cumpla catorce años y hasta que transcurra un año 
después de su emancipación podrá optar bien por la vecindad civil del lugar de su 
nacimiento, bien por la última vecindad de cualquiera de sus padres. Si no estuviera 
emancipado, habrá de ser asistido en la opción por el representante legal.

4. El matrimonio no altera la vecindad civil. No obstante, cualquiera de los cónyuges no 
separados, ya sea legalmente o de hecho, podrá, en todo momento, optar por la vecindad 
civil del otro.

5. La vecindad civil se adquiere:
1.° Por residencia continuada durante dos años, siempre que el interesado manifieste ser 

esa su voluntad.
2.° Por residencia continuada de diez años, sin declaración en contrario durante este 

plazo.
Ambas declaraciones se harán constar en el Registro Civil y no necesitan ser reiteradas.
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6. En caso de duda prevalecerá la vecindad civil que corresponda al lugar de nacimiento.

Artículo 15.  
1. El extranjero que adquiera la nacionalidad española deberá optar, al inscribir la 

adquisición de la nacionalidad, por cualquiera de las vecindades siguientes:
a) La correspondiente al lugar de residencia.
b) La del lugar del nacimiento.
c) La última vecindad de cualquiera de sus progenitores o adoptantes.
d) La del cónyuge.
Esta declaración de opción se formulará, según los casos, por el propio optante, solo o 

con los apoyos que la persona con discapacidad, en su caso, precise, o por su representante 
legal. Cuando la adquisición de la nacionalidad se haga por declaración o a petición del 
representante legal, la autorización necesaria deberá determinar la vecindad civil por la que 
se ha de optar.

2. El extranjero que adquiera la nacionalidad por carta de naturaleza tendrá la vecindad 
civil que el Real Decreto de concesión determine, teniendo en cuenta la opción de aquél, de 
acuerdo con lo que dispone el apartado anterior u otras circunstancias que concurran en el 
peticionario.

3. La recuperación de la nacionalidad española lleva consigo la de aquella vecindad civil 
que ostentara el interesado al tiempo de su pérdida.

4. La dependencia personal respecto a una comarca o localidad con especialidad civil 
propia o distinta, dentro de la legislación especial o foral del territorio correspondiente, se 
regirá por las disposiciones de este artículo y las del anterior.

Artículo 16.  
1. Los conflictos de leyes que puedan surgir por la coexistencia de distintas legislaciones 

civiles en el territorio nacional se resolverán según las normas contenidas en el capítulo IV 
con las siguientes particularidades:

1.a Será ley personal la determinada por la vecindad civil.
2.a No será aplicable lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 12 sobre 

calificación, remisión y orden público.
2. El derecho de viudedad regulado en la Compilación aragonesa corresponde a los 

cónyuges sometidos al régimen económico matrimonial de dicha Compilación, aunque 
después cambie su vecindad civil, con exclusión en este caso de la legítima que establezca 
la ley sucesoria.

El derecho expectante de viudedad no podrá oponerse al adquirente a título oneroso y 
de buena fe de los bienes que no radiquen en territorio donde se reconozca tal derecho, si el 
contrato se hubiera celebrado fuera de dicho territorio, sin haber hecho constar el régimen 
económico matrimonial del transmitente.

El usufructo viudal corresponde también al cónyuge supérstite cuando el premuerto 
tuviese vecindad civil aragonesa en el momento de su muerte.

3. Los efectos del matrimonio entre españoles se regularán por la ley española que 
resulte aplicable según los criterios del artículo 9 y, en su defecto, por el Código Civil.

En este último caso se aplicará el régimen de separación de bienes del Código Civil si 
conforme a una y otra ley personal de los contrayentes hubiera de regir un sistema de 
separación.
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LIBRO PRIMERO
De las personas

TÍTULO I
De los españoles y extranjeros

Artículo 17.  
1. Son españoles de origen:
a) Los nacidos de padre o madre españoles.
b) Los nacidos en España de padres extranjeros si, al menos, uno de ellos hubiera 

nacido también en España. Se exceptúan los hijos de funcionario diplomático o consular 
acreditado en España.

c) Los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o 
si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad.

d) Los nacidos en España cuya filiación no resulte determinada. A estos efectos, se 
presumen nacidos en territorio español los menores de edad cuyo primer lugar conocido de 
estancia sea territorio español.

2. La filiación o el nacimiento en España, cuya determinación se produzca después de 
los dieciocho años de edad, no son por sí solos causa de adquisición de la nacionalidad 
española. El interesado tiene entonces derecho a optar por la nacionalidad española de 
origen en el plazo de dos años a contar desde aquella determinación.

Artículo 18.  
La posesión y utilización continuada de la nacionalidad española durante diez años, con 

buena fe y basada en un título inscrito en el Registro Civil, es causa de consolidación de la 
nacionalidad, aunque se anule el título que la originó.

Artículo 19.  
1. El extranjero menor de dieciocho años adoptado por un español adquiere, desde la 

adopción, la nacionalidad española de origen.
2. Si el adoptado es mayor de dieciocho años, podrá optar por la nacionalidad española 

de origen en el plazo de dos años a partir de la constitución de la adopción.
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, si de acuerdo con el sistema jurídico del 

país de origen el menor adoptado mantiene su nacionalidad, ésta será reconocida también 
en España.

Artículo 20.  
1. Tienen derecho a optar por la nacionalidad española:
a) Las personas que estén o hayan estado sujetas a la patria potestad de un español.
b) Aquellas cuyo padre o madre hubiera sido originariamente español y nacido en 

España.
c) Las que se hallen comprendidas en el segundo apartado de los artículos 17 y 19.
2. La declaración de opción se formulará:
a) Por el representante legal del optante menor de catorce años. En caso de 

discrepancia entre los representantes legales del menor de catorce años sobre la tramitación 
de la declaración de opción, se tramitará el expediente de jurisdicción voluntaria previsto al 
efecto.

b) Por el propio interesado, asistido por su representante legal, cuando aquél sea mayor 
de catorce años.

c) Por el interesado, por sí solo, si está emancipado o es mayor de dieciocho años. La 
opción caducará a los veinte años de edad, pero si el optante no estuviera emancipado 
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según su ley personal al llegar a los dieciocho años, el plazo para optar se prolongará hasta 
que transcurran dos años desde la emancipación.

d) Por el interesado con discapacidad con los apoyos y ajustes de procedimiento que, en 
su caso, precise.

e) Por el interesado, por sí solo, dentro de los dos años siguientes a la extinción de las 
medidas de apoyo que le hubieran impedido ejercitarla con anterioridad.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el ejercicio del derecho de opción 
previsto en el apartado 1.b) de este artículo no estará sujeto a límite alguno de edad.

Artículo 21.  
1. La nacionalidad española se adquiere por carta de naturaleza, otorgada 

discrecionalmente mediante Real Decreto, cuando en el interesado concurran circunstancias 
excepcionales.

2. La nacionalidad española también se adquiere por residencia en España, en las 
condiciones que señala el artículo siguiente y mediante la concesión otorgada por el Ministro 
de Justicia, que podrá denegarla por motivos razonados de orden público o interés nacional.

3. En uno y otro caso la solicitud podrá formularla:
a) El interesado emancipado o mayor de dieciocho años.
b) El mayor de catorce años asistido por su representante legal.
c) El representante legal del menor de catorce años. En caso de discrepancia entre los 

representantes legales sobre la solicitud de nacionalidad por residencia, se tramitará el 
expediente de jurisdicción voluntaria previsto al efecto.

d) El interesado con discapacidad con los apoyos y ajustes de procedimiento que, en su 
caso, precise.

En este caso y en el anterior, el representante legal sólo podrá formular la solicitud si 
previamente ha obtenido autorización conforme a lo previsto en la letra a) del apartado 2 del 
artículo anterior.

4. Las concesiones por carta de naturaleza o por residencia caducan a los ciento 
ochenta días siguientes a su notificación, si en este plazo no comparece el interesado ante 
funcionario competente para cumplir los requisitos del artículo 23.

Artículo 22.  
1. Para la concesión de la nacionalidad por residencia se requiere que ésta haya durado 

diez años. Serán suficientes cinco años para los que hayan obtenido la condición de 
refugiado y dos años cuando se trate de nacionales de origen de países iberoamericanos, 
Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal o de sefardíes.

2. Bastará el tiempo de residencia de un año para:
a) El que haya nacido en territorio español.
b) El que no haya ejercitado oportunamente la facultad de optar.
c) El que haya estado sujeto legalmente a la tutela, curatela con facultades de 

representación plena, guarda o acogimiento de un ciudadano o institución españoles durante 
dos años consecutivos, incluso si continuare en esta situación en el momento de la solicitud.

d) El que al tiempo de la solicitud llevare un año casado con español o española y no 
estuviere separado legalmente o de hecho.

e) El viudo o viuda de española o español, si a la muerte del cónyuge no existiera 
separación legal o de hecho.

f) El nacido fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles.

3. En todos los casos, la residencia habrá de ser legal, continuada e inmediatamente 
anterior a la petición.

A los efectos de lo previsto en el párrafo d) del apartado anterior, se entenderá que tiene 
residencia legal en España el cónyuge que conviva con funcionario diplomático o consular 
español acreditado en el extranjero.
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4. El interesado deberá justificar, en el expediente regulado por la legislación del Registro 
Civil, buena conducta cívica y suficiente grado de integración en la sociedad española.

5. La concesión o denegación de la nacionalidad por residencia deja a salvo la vía 
judicial contencioso-administrativa.

Artículo 23.  
Son requisitos comunes para la validez de la adquisición de la nacionalidad española por 

opción, carta de naturaleza o residencia:
a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o 

prometa fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes.
b) Que la misma persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. Quedan a 

salvo de este requisito los naturales de países mencionados en el apartado 1 del artículo 24 
y los sefardíes originarios de España.

c) Que la adquisición se inscriba en el Registro Civil español.

Artículo 24.  
1. Pierden la nacionalidad española los emancipados que, residiendo habitualmente en 

el extranjero, adquieran voluntariamente otra nacionalidad o utilicen exclusivamente la 
nacionalidad extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación. La pérdida se 
producirá una vez que transcurran tres años, a contar, respectivamente, desde la adquisición 
de la nacionalidad extranjera o desde la emancipación. No obstante, los interesados podrán 
evitar la pérdida si dentro del plazo indicado declaran su voluntad de conservar la 
nacionalidad española al encargado del Registro Civil.

La adquisición de la nacionalidad de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea 
Ecuatorial o Portugal no es bastante para producir, conforme a este apartado, la pérdida de 
la nacionalidad española de origen.

2. En todo caso, pierden la nacionalidad española los españoles emancipados que 
renuncien expresamente a ella, si tienen otra nacionalidad y residen habitualmente en el 
extranjero.

3. Los que habiendo nacido y residiendo en el extranjero ostenten la nacionalidad 
española por ser hijos de padre o madre españoles, también nacidos en el extranjero, 
cuando las leyes del país donde residan les atribuyan la nacionalidad del mismo, perderán, 
en todo caso, la nacionalidad española si no declaran su voluntad de conservarla ante el 
encargado del Registro Civil en el plazo de tres años, a contar desde su mayoría de edad o 
emancipación.

4. No se pierde la nacionalidad española, en virtud de lo dispuesto en este precepto, si 
España se hallare en guerra.

Artículo 25.  
1. Los españoles que no lo sean de origen perderán la nacionalidad:
a) Cuando durante un período de tres años utilicen exclusivamente la nacionalidad a la 

que hubieran declarado renunciar al adquirir la nacionalidad española.
b) Cuando entren voluntariamente al servicio de las armas o ejerzan cargo político en un 

Estado extranjero contra la prohibición expresa del Gobierno.
2. La sentencia firme que declare que el interesado ha incurrido en falsedad, ocultación o 

fraude en la adquisición de la nacionalidad española produce la nulidad de tal adquisición, si 
bien no se derivarán de ella efectos perjudiciales para terceros de buena fe. La acción de 
nulidad deberá ejercitarse por el Ministerio Fiscal de oficio o en virtud de denuncia, dentro 
del plazo de quince años.

Artículo 26.  
1. Quien haya perdido la nacionalidad española podrá recuperarla cumpliendo los 

siguientes requisitos:
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a) Ser residente legal en España. Este requisito no será de aplicación a los emigrantes ni 
a los hijos de emigrantes. En los demás casos podrá ser dispensado por el Ministro de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales.

b) Declarar ante el encargado del Registro Civil su voluntad de recuperar la nacionalidad 
española.

c) Inscribir la recuperación en el Registro Civil.
2. No podrán recuperar o adquirir, en su caso, la nacionalidad española sin previa 

habilitación concedida discrecionalmente por el Gobierno, los que se encuentren incursos en 
cualquiera de los supuestos previstos en el artículo anterior.

[ . . . ]
TÍTULO II

Del nacimiento y de la extinción de la personalidad civil

CAPÍTULO I
De las personas naturales

Artículo 29.  
El nacimiento determina la personalidad; pero el concebido se tiene por nacido para 

todos los efectos que le sean favorables, siempre que nazca con las condiciones que 
expresa el artículo siguiente.

Artículo 30.  
La personalidad se adquiere en el momento del nacimiento con vida, una vez producido 

el entero desprendimiento del seno materno.

Artículo 31.  
La prioridad del nacimiento, en el caso de partos dobles, da al primer nacido los 

derechos que la ley reconozca al primogénito.

Artículo 32.  
La personalidad civil se extingue por la muerte de las personas.

Artículo 33.  
Si se duda, entre dos o más personas llamadas a sucederse, quién de ellas ha muerto 

primero, el que sostenga la muerte anterior de una o de otra, debe probarla; a falta de 
prueba, se presumen muertas al mismo tiempo y no tiene lugar la transmisión de derechos 
de uno a otro.

Artículo 34.  
Respecto a la presunción de muerte del ausente y sus efectos se estará a lo dispuesto 

en el título VIII de este libro.

[ . . . ]
TÍTULO IV

Del matrimonio

CAPÍTULO I
De la promesa de matrimonio
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Artículo 42.  
La promesa de matrimonio no produce obligación de contraerlo ni de cumplir lo que se 

hubiere estipulado para el supuesto de su no celebración.
No se admitirá a trámite la demanda en que se pretenda su cumplimiento.

Artículo 43.  
El incumplimiento sin causa de la promesa cierta de matrimonio hecha por persona 

mayor de edad o por menor emancipado sólo producirá la obligación de resarcir a la otra 
parte de los gastos hechos y las obligaciones contraídas en consideración al matrimonio 
prometido.

Esta acción caducará al año contado desde el día de la negativa a la celebración del 
matrimonio.

CAPÍTULO II
De los requisitos del matrimonio

Artículo 44.  
Toda persona tiene derecho a contraer matrimonio conforme a las disposiciones de este 

Código.
El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos cuando ambos contrayentes sean 

del mismo o de diferente sexo.

Artículo 45.  
No hay matrimonio sin consentimiento matrimonial.
La condición, término o modo del consentimiento se tendrá por no puesta.

Artículo 46.  
No pueden contraer matrimonio:
1.° Los menores de edad no emancipados.
2.° Los que estén ligados con vínculo matrimonial.

Artículo 47.  
Tampoco pueden contraer matrimonio entre sí:
1. Los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
2. Los colaterales por consanguinidad hasta el tercer grado.
3. Los condenados por haber tenido participación en la muerte dolosa del cónyuge o 

persona con la que hubiera estado unida por análoga relación de afectividad a la conyugal.

Artículo 48.  
El Juez podrá dispensar, con justa causa y a instancia de parte, mediante resolución 

previa dictada en expediente de jurisdicción voluntaria, los impedimentos de muerte dolosa 
del cónyuge o persona con la que hubiera estado unida por análoga relación de afectividad a 
la conyugal y de parentesco de grado tercero entre colaterales. La dispensa ulterior 
convalida, desde su celebración, el matrimonio cuya nulidad no haya sido instada 
judicialmente por alguna de las partes.

CAPÍTULO III
De la forma de celebración del matrimonio

Sección 1.ª Disposiciones generales
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Artículo 49.  
Cualquier español podrá contraer matrimonio dentro o fuera de España:
1.º En la forma regulada en este Código.
2.º En la forma religiosa legalmente prevista.
También podrá contraer matrimonio fuera de España con arreglo a la forma establecida 

por la ley del lugar de celebración.

Artículo 50.  
Si ambos contrayentes son extranjeros, podrá celebrarse el matrimonio en España con 

arreglo a la forma prescrita para los españoles o cumpliendo la establecida por la ley 
personal de cualquiera de ellos.

Sección 2.ª De la celebración del matrimonio

Artículo 51.  
1. La competencia para constatar mediante acta o expediente el cumplimiento de los 

requisitos de capacidad de ambos contrayentes y la inexistencia de impedimentos o su 
dispensa, o cualquier género de obstáculos para contraer matrimonio corresponderá al 
Secretario judicial, Notario o Encargado del Registro Civil del lugar del domicilio de uno de 
los contrayentes o al funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil si 
residiesen en el extranjero.

2. Será competente para celebrar el matrimonio:
1.º El Juez de Paz o Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en 

quien éste delegue.
2.º El Secretario judicial o Notario libremente elegido por ambos contrayentes que sea 

competente en el lugar de celebración.
3.º El funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el extranjero.

Artículo 52.  
Podrán celebrar el matrimonio del que se halle en peligro de muerte:
1.º El Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien delegue, Secretario judicial, Notario o 

funcionario a que se refiere el artículo 51.
2.º El Oficial o Jefe superior inmediato respecto de los militares en campaña.
3.º El Capitán o Comandante respecto de los matrimonios que se celebren a bordo de 

nave o aeronave.
El matrimonio en peligro de muerte no requerirá para su celebración la previa tramitación 

del acta o expediente matrimonial, pero sí la presencia, en su celebración, de dos testigos 
mayores de edad y, cuando el peligro de muerte derive de enfermedad o estado físico de 
alguno de los contrayentes, dictamen médico sobre su capacidad para la prestación del 
consentimiento y la gravedad de la situación, salvo imposibilidad acreditada, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 65.

Artículo 53.  
La validez del matrimonio no quedará afectada por la incompetencia o falta de 

nombramiento del Juez de Paz, Alcalde, Concejal, Secretario judicial, Notario o funcionario 
ante quien se celebre, siempre que al menos uno de los cónyuges hubiera procedido de 
buena fe y aquellos ejercieran sus funciones públicamente.

Artículo 54.  
Cuando concurra causa grave suficientemente probada, el Ministro de Justicia podrá 

autorizar el matrimonio secreto. En este caso, el expediente se tramitará reservadamente, 
sin la publicación de edictos o proclamas.
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Artículo 55.  
Uno de los contrayentes podrá contraer matrimonio por apoderado, a quien tendrá que 

haber concedido poder especial en forma auténtica, siendo siempre necesaria la asistencia 
personal del otro contrayente.

En el poder se determinará la persona con quien ha de celebrarse el matrimonio, con 
expresión de las circunstancias personales precisas para establecer su identidad, debiendo 
apreciar su validez el Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario 
que tramite el acta o expediente matrimonial previo al matrimonio.

El poder se extinguirá por la revocación del poderdante, por la renuncia del apoderado o 
por la muerte de cualquiera de ellos. En caso de revocación por el poderdante bastará su 
manifestación en forma auténtica antes de la celebración del matrimonio. La revocación se 
notificará de inmediato al Secretario judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o 
funcionario que tramite el acta o expediente previo al matrimonio, y si ya estuviera finalizado 
a quien vaya a celebrarlo.

Artículo 56.  
Quienes deseen contraer matrimonio acreditarán previamente en acta o expediente 

tramitado conforme a la legislación del Registro Civil, que reúnen los requisitos de capacidad 
o la inexistencia de impedimentos o su dispensa, de acuerdo con lo previsto en este Código.

El Letrado de la Administración de Justicia, Notario, Encargado del Registro Civil o 
funcionario que tramite el acta o expediente, cuando sea necesario, podrá recabar de las 
Administraciones o entidades de iniciativa social de promoción y protección de los derechos 
de las personas con discapacidad, la provisión de apoyos humanos, técnicos y materiales 
que faciliten la emisión, interpretación y recepción del consentimiento del o los contrayentes. 
Solo en el caso excepcional de que alguno de los contrayentes presentare una condición de 
salud que, de modo evidente, categórico y sustancial, pueda impedirle prestar el 
consentimiento matrimonial pese a las medidas de apoyo, se recabará dictamen médico 
sobre su aptitud para prestar el consentimiento.

Artículo 57.  
El matrimonio tramitado por el Secretario judicial o por funcionario consular o diplomático 

podrá celebrarse ante el mismo u otro distinto, o ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en 
quien éste delegue, a elección de los contrayentes. Si se hubiere tramitado por el Encargado 
del Registro Civil, el matrimonio deberá celebrarse ante el Juez de Paz, Alcalde o Concejal 
en quien éste delegue, que designen los contrayentes.

Finalmente, si fuera el Notario quien hubiera extendido el acta matrimonial, los 
contrayentes podrán otorgar el consentimiento, a su elección, ante el mismo Notario u otro 
distinto del que hubiera tramitado el acta previa, el Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien 
éste delegue.

Artículo 58.  
El Juez de Paz, Alcalde, Concejal, Secretario judicial, Notario o funcionario, después de 

leídos los artículos 66, 67 y 68, preguntará a cada uno de los contrayentes si consiente en 
contraer matrimonio con el otro y si efectivamente lo contrae en dicho acto y, respondiendo 
ambos afirmativamente, declarará que los mismos quedan unidos en matrimonio y extenderá 
el acta o autorizará la escritura correspondiente.

Sección 3.ª De la celebración en forma religiosa

Artículo 59.  
El consentimiento matrimonial podrá prestarse en la forma prevista por una confesión 

religiosa inscrita, en los términos acordados con el Estado o, en su defecto, autorizados por 
la legislación de éste.
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Artículo 60.  
1. El matrimonio celebrado según las normas del Derecho canónico o en cualquiera de 

otras formas religiosas previstas en los acuerdos de cooperación entre el Estado y las 
confesiones religiosas produce efectos civiles.

2. Igualmente, se reconocen efectos civiles al matrimonio celebrado en la forma religiosa 
prevista por las iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas 
que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de 
notorio arraigo en España.

En este supuesto, el reconocimiento de efectos civiles requerirá el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) La tramitación de un acta o expediente previo de capacidad matrimonial con arreglo a 
la normativa del Registro Civil.

b) La libre manifestación del consentimiento ante un ministro de culto debidamente 
acreditado y dos testigos mayores de edad.

La condición de ministro de culto será acreditada mediante certificación expedida por la 
iglesia, confesión o comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio 
arraigo en España, con la conformidad de la federación que, en su caso, hubiere solicitado 
dicho reconocimiento.

3. Para el pleno reconocimiento de los efectos civiles del matrimonio celebrado en forma 
religiosa se estará a lo dispuesto en el Capítulo siguiente.

CAPÍTULO IV
De la inscripción del matrimonio en el Registro Civil

Artículo 61.  
El matrimonio produce efectos civiles desde su celebración.
Para el pleno reconocimiento de los mismos será necesaria su inscripción en el Registro 

Civil.
El matrimonio no inscrito no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por terceras 

personas.

Artículo 62.  
La celebración del matrimonio se hará constar mediante acta o escritura pública que será 

firmada por aquél ante quien se celebre, los contrayentes y dos testigos.
Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se remitirá por el autorizante copia 

acreditativa de la celebración del matrimonio al Registro Civil competente, para su 
inscripción, previa calificación por el Encargado del mismo.

Artículo 63.  
La inscripción del matrimonio celebrado en España en forma religiosa se practicará con 

la simple presentación de la certificación de la iglesia, o confesión, comunidad religiosa o 
federación respectiva, que habrá de expresar las circunstancias exigidas por la legislación 
del Registro Civil.

Se denegará la práctica del asiento cuando de los documentos presentados o de los 
asientos del Registro conste que el matrimonio no reúne los requisitos que para su validez 
se exigen en este Título.

Artículo 64.  
Para el reconocimiento del matrimonio secreto basta su inscripción en el libro especial 

del Registro Civil Central, pero no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por 
terceras personas sino desde su publicación en el Registro Civil ordinario.
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Artículo 65.  
En los casos en que el matrimonio se hubiere celebrado sin haberse tramitado el 

correspondiente expediente o acta previa, si éste fuera necesario, el Secretario judicial, 
Notario, o el funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil que lo haya 
celebrado, antes de realizar las actuaciones que procedan para su inscripción, deberá 
comprobar si concurren los requisitos legales para su validez, mediante la tramitación del 
acta o expediente al que se refiere este artículo.

Si la celebración del matrimonio hubiera sido realizada ante autoridad o persona 
competente distinta de las indicadas en el párrafo anterior, el acta de aquélla se remitirá al 
Encargado del Registro Civil del lugar de celebración para que proceda a la comprobación 
de los requisitos de validez, mediante el expediente correspondiente. Efectuada esa 
comprobación, el Encargado del Registro Civil procederá a su inscripción.

CAPÍTULO V
De los derechos y deberes de los cónyuges

Artículo 66.  
Los cónyuges son iguales en derechos y deberes.

Artículo 67.  
Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente y actuar en interés de la familia.

Artículo 68.  
Los cónyuges están obligados a vivir juntos, guardarse fidelidad y socorrerse 

mutuamente. Deberán, además, compartir las responsabilidades domésticas y el cuidado y 
atención de ascendientes y descendientes y otras personas dependientes a su cargo.

Artículo 69.  
Se presume, salvo prueba en contrario, que los cónyuges viven juntos.

Artículo 70.  
Los cónyuges fijarán de común acuerdo el domicilio conyugal y, en caso de discrepancia, 

resolverá el Juez, teniendo en cuenta el interés de la familia.

Artículo 71.  
Ninguno de los cónyuges puede atribuirse la representación del otro sin que le hubiere 

sido conferida.

Artículo 72.  
(Suprimido)

CAPÍTULO VI
De la nulidad del matrimonio

Artículo 73.  
Es nulo cualquiera que sea la forma de su celebración:
1.º El matrimonio celebrado sin consentimiento matrimonial.
2.º El matrimonio celebrado entre las personas a que se refieren los artículos 46 y 47, 

salvo los casos de dispensa conforme al artículo 48.
3.º El que se contraiga sin la intervención del Juez de Paz, Alcalde o Concejal, Secretario 

judicial, Notario o funcionario ante quien deba celebrarse, o sin la de los testigos.
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4.º El celebrado por error en la identidad de la persona del otro contrayente o en aquellas 
cualidades personales que, por su entidad, hubieren sido determinantes de la prestación del 
consentimiento.

5.º El contraído por coacción o miedo grave.

Artículo 74.  
La acción para pedir la nulidad del matrimonio corresponde a los cónyuges, al Ministerio 

Fiscal y a cualquier persona que tenga interés directo y legítimo en ella, salvo lo dispuesto 
en los artículos siguientes.

Artículo 75.  
Si la causa de nulidad fuere la falta de edad, mientras el contrayente sea menor sólo 

podrá ejercitar la acción cualquiera de sus padres, tutores o guardadores y, en todo caso, el 
Ministerio Fiscal.

Al llegar a la mayoría de edad sólo podrá ejercitar la acción el contrayente menor, salvo 
que los cónyuges hubieren vivido juntos durante un año después de alcanzada aquélla.

Artículo 76.  
En los casos de error, coacción o miedo grave solamente podrá ejercitar la acción de 

nulidad el cónyuge que hubiera sufrido el vicio.
Caduca la acción y se convalida el matrimonio si los cónyuges hubieran vivido juntos 

durante un año después de desvanecido el error o de haber cesado la fuerza o la causa del 
miedo.

Artículo 77.  
(Suprimido)

Artículo 78.  
El Juez no acordará la nulidad de un matrimonio por defecto de forma, si al menos uno 

de los cónyuges lo contrajo de buena fe, salvo lo dispuesto en el número 3 del artículo 73.

Artículo 79.  
La declaración de nulidad del matrimonio no invalidará los efectos ya producidos 

respecto de los hijos y del contrayente o contrayentes de buena fe.
La buena fe se presume.

Artículo 80.  
Las resoluciones dictadas por los Tribunales eclesiásticos sobre nulidad de matrimonio 

canónico o las decisiones pontificias sobre matrimonio rato y no consumado tendrán eficacia 
en el orden civil, a solicitud de cualquiera de las partes, si se declaran ajustados al Derecho 
del Estado en resolución dictada por el Juez civil competente conforme a las condiciones a 
las que se refiere el artículo 954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

CAPÍTULO VII
De la separación

Artículo 81.  
Se decretará judicialmente la separación cuando existan hijos menores no emancipados 

o hijos mayores respecto de los que se hayan establecido judicialmente medidas de apoyo 
atribuidas a sus progenitores, cualquiera que sea la forma de celebración del matrimonio:
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1.º A petición de ambos cónyuges o de uno con el consentimiento del otro, una vez 
transcurridos tres meses desde la celebración del matrimonio. A la demanda se acompañará 
una propuesta de convenio regulador redactada conforme al artículo 90 de este Código.

2.º A petición de uno solo de los cónyuges, una vez transcurridos tres meses desde la 
celebración del matrimonio. No será preciso el transcurso de este plazo para la interposición 
de la demanda cuando se acredite la existencia de un riesgo para la vida, la integridad física, 
la libertad, la integridad moral o libertad e indemnidad sexual del cónyuge demandante o de 
los hijos de ambos o de cualquiera de los miembros del matrimonio.

A la demanda se acompañará propuesta fundada de las medidas que hayan de regular 
los efectos derivados de la separación.

Artículo 82.  
1. Los cónyuges podrán acordar su separación de mutuo acuerdo transcurridos tres 

meses desde la celebración del matrimonio mediante la formulación de un convenio 
regulador ante el letrado de la Administración de Justicia o en escritura pública ante Notario, 
en el que, junto a la voluntad inequívoca de separarse, determinarán las medidas que hayan 
de regular los efectos derivados de la separación en los términos establecidos en el artículo 
90. Los funcionarios diplomáticos o consulares, en ejercicio de las funciones notariales que 
tienen atribuidas, no podrán autorizar la escritura pública de separación.

Los cónyuges deberán intervenir en el otorgamiento de modo personal, sin perjuicio de 
que deban estar asistidos por letrado en ejercicio, prestando su consentimiento ante el 
letrado de la Administración de Justicia o notario. Igualmente los hijos mayores o menores 
emancipados deberán otorgar el consentimiento ante el letrado de la Administración de 
Justicia o Notario respecto de las medidas que les afecten por carecer de ingresos propios y 
convivir en el domicilio familiar.

2. No será de aplicación lo dispuesto en este artículo cuando existan hijos en la situación 
a la que se refiere el artículo anterior.

Artículo 83.  
La sentencia o decreto de separación o el otorgamiento de la escritura pública del 

convenio regulador que la determine producen la suspensión de la vida común de los 
casados y cesa la posibilidad de vincular bienes del otro cónyuge en el ejercicio de la 
potestad doméstica.

Los efectos de la separación matrimonial se producirán desde la firmeza de la sentencia 
o decreto que así la declare o desde la manifestación del consentimiento de ambos 
cónyuges otorgado en escritura pública conforme a lo dispuesto en el artículo 82. Se remitirá 
testimonio de la sentencia o decreto, o copia de la escritura pública al Registro Civil para su 
inscripción, sin que, hasta que esta tenga lugar, se produzcan plenos efectos frente a 
terceros de buena fe.

Artículo 84.  
La reconciliación pone término al procedimiento de separación y deja sin efecto ulterior lo 

resuelto en él, pero ambos cónyuges separadamente deberán ponerlo en conocimiento del 
Juez que entienda o haya entendido en el litigio. Ello no obstante, mediante resolución 
judicial, serán mantenidas o modificadas las medidas adoptadas en relación a los hijos, 
cuando exista causa que lo justifique.

Cuando la separación hubiere tenido lugar sin intervención judicial, en la forma prevista 
en el artículo 82, la reconciliación deberá formalizase en escritura pública o acta de 
manifestaciones.

La reconciliación deberá inscribirse, para su eficacia frente a terceros, en el Registro Civil 
correspondiente.

CAPÍTULO VIII
De la disolución del matrimonio
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Artículo 85.  
El matrimonio se disuelve, sea cual fuere la forma y el tiempo de su celebración, por la 

muerte o la declaración de fallecimiento de uno de los cónyuges y por el divorcio.

Artículo 86.  
Se decretará judicialmente el divorcio, cualquiera que sea la forma de celebración del 

matrimonio, a petición de uno solo de los cónyuges, de ambos o de uno con el 
consentimiento del otro, cuando concurran los requisitos y circunstancias exigidos en el 
artículo 81.

Artículo 87.  
Los cónyuges también podrán acordar su divorcio de mutuo acuerdo mediante la 

formulación de un convenio regulador ante el Secretario judicial o en escritura pública ante 
Notario, en la forma y con el contenido regulado en el artículo 82, debiendo concurrir los 
mismos requisitos y circunstancias exigidas en él. Los funcionarios diplomáticos o 
consulares, en ejercicio de las funciones notariales que tienen atribuidas, no podrán autorizar 
la escritura pública de divorcio.

Artículo 88.  
La acción de divorcio se extingue por la muerte de cualquiera de los cónyuges y por su 

reconciliación, que deberá ser expresa cuando se produzca después de interpuesta la 
demanda.

La reconciliación posterior al divorcio no produce efectos legales, si bien los divorciados 
podrán contraer entre sí nuevo matrimonio.

Artículo 89.  
Los efectos de la disolución del matrimonio por divorcio se producirán desde la firmeza 

de la sentencia o decreto que así lo declare o desde la manifestación del consentimiento de 
ambos cónyuges otorgado en escritura pública conforme a lo dispuesto en el artículo 87. No 
perjudicará a terceros de buena fe sino a partir de su respectiva inscripción en el Registro 
Civil.

CAPÍTULO IX
De los efectos comunes a la nulidad, separación y divorcio

Artículo 90.  
1. El convenio regulador a que se refieren los artículos 81, 82, 83, 86 y 87 deberá 

contener, al menos y siempre que fueran aplicables, los siguientes extremos:
a) El cuidado de los hijos sujetos a la patria potestad de ambos, el ejercicio de ésta y, en 

su caso, el régimen de comunicación y estancia de los hijos con el progenitor que no viva 
habitualmente con ellos.

b) Si se considera necesario, el régimen de visitas y comunicación de los nietos con sus 
abuelos, teniendo en cuenta, siempre, el interés de aquéllos.

b) bis El destino de los animales de compañía, en caso de que existan, teniendo en 
cuenta el interés de los miembros de la familia y el bienestar del animal; el reparto de los 
tiempos de convivencia y cuidado si fuere necesario, así como las cargas asociadas al 
cuidado del animal.

c) La atribución del uso de la vivienda y ajuar familiar.
d) La contribución a las cargas del matrimonio y alimentos, así como sus bases de 

actualización y garantías en su caso.
e) La liquidación, cuando proceda, del régimen económico del matrimonio.
f) La pensión que conforme al artículo 97 correspondiere satisfacer, en su caso, a uno de 

los cónyuges.
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2. Los acuerdos de los cónyuges adoptados para regular las consecuencias de la 
nulidad, separación y divorcio presentados ante el órgano judicial serán aprobados por el 
juez salvo si son dañosos para los hijos o gravemente perjudiciales para uno de los 
cónyuges.

Si fueran gravemente perjudiciales para el bienestar de los animales de compañía, la 
autoridad judicial ordenará las medidas a adoptar, sin perjuicio del convenio aprobado.

Si las partes proponen un régimen de visitas y comunicación de los nietos con los 
abuelos, el juez podrá aprobarlo previa audiencia de los abuelos en la que estos presten su 
consentimiento. La denegación de los acuerdos habrá de hacerse mediante resolución 
motivada y en este caso los cónyuges deberán someter, a la consideración del juez, nueva 
propuesta para su aprobación, si procede.

Cuando los cónyuges formalizasen los acuerdos ante el letrado de la Administración de 
Justicia o notario y éstos considerasen que, a su juicio, alguno de ellos pudiera ser dañoso o 
gravemente perjudicial para uno de los cónyuges o para los hijos mayores o menores 
emancipados afectados, o gravemente perjudiciales para el bienestar de los animales de 
compañía, lo advertirán a los otorgantes y darán por terminado el expediente. En este caso, 
los cónyuges sólo podrán acudir ante el juez para la aprobación de la propuesta de convenio 
regulador.

Desde la aprobación del convenio regulador o el otorgamiento de la escritura pública, 
podrán hacerse efectivos los acuerdos por la vía de apremio.

3. Las medidas que el juez adopte en defecto de acuerdo o las convenidas por los 
cónyuges judicialmente, podrán ser modificadas judicialmente o por nuevo convenio 
aprobado por el juez, cuando así lo aconsejen las nuevas necesidades de los hijos o el 
cambio de las circunstancias de los cónyuges.

Asimismo, podrá modificarse el convenio o solicitarse modificación de las medidas sobre 
los animales de compañía si se hubieran alterado gravemente sus circunstancias.

Las medidas que hubieran sido convenidas ante el letrado de la Administración de 
Justicia o en escritura pública podrán ser modificadas por un nuevo acuerdo, sujeto a los 
mismos requisitos exigidos en este Código.

4. El juez o las partes podrán establecer las garantías reales o personales que requiera 
el cumplimiento del convenio.

Artículo 91.  
En las sentencias de nulidad, separación o divorcio, o en ejecución de las mismas, la 

autoridad judicial, en defecto de acuerdo de los cónyuges o en caso de no aprobación del 
mismo, determinará conforme a lo establecido en los artículos siguientes las medidas que 
hayan de sustituir a las ya adoptadas con anterioridad en relación con los hijos, la vivienda 
familiar, el destino de los animales de compañía, las cargas del matrimonio, liquidación del 
régimen económico y las cautelas o garantías respectivas, estableciendo las que procedan si 
para alguno de estos conceptos no se hubiera adoptado ninguna. Estas medidas podrán ser 
modificadas cuando se alteren sustancialmente las circunstancias.

Cuando al tiempo de la nulidad, separación o divorcio existieran hijos comunes mayores 
de dieciséis años que se hallasen en situación de necesitar medidas de apoyo por razón de 
su discapacidad, la sentencia correspondiente, previa audiencia del menor, resolverá 
también sobre el establecimiento y modo de ejercicio de éstas, las cuáles, en su caso, 
entrarán en vigor cuando el hijo alcance los dieciocho años de edad. En estos casos la 
legitimación para instarlas, las especialidades de prueba y el contenido de la sentencia se 
regirán por lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil acerca de la provisión judicial de 
medidas de apoyo a las personas con discapacidad.

Artículo 92.  
1. La separación, la nulidad y el divorcio no eximen a los padres de sus obligaciones 

para con los hijos.
2. El Juez, cuando deba adoptar cualquier medida sobre la custodia, el cuidado y la 

educación de los hijos menores, velará por el cumplimiento de su derecho a ser oídos y 
emitirá una resolución motivada en el interés superior del menor sobre esta cuestión.
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3. En la sentencia se acordará la privación de la patria potestad cuando en el proceso se 
revele causa para ello.

4. Los padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez podrá decidir, en 
beneficio de los hijos, que la patria potestad sea ejercida total o parcialmente por uno de los 
cónyuges.

5. Se acordará el ejercicio compartido de la guarda y custodia de los hijos cuando así lo 
soliciten los padres en la propuesta de convenio regulador o cuando ambos lleguen a este 
acuerdo en el transcurso del procedimiento.

6. En todo caso, antes de acordar el régimen de guarda y custodia, el Juez deberá 
recabar informe del Ministerio Fiscal, oír a los menores que tengan suficiente juicio cuando 
se estime necesario de oficio o a petición del Fiscal, las partes o miembros del Equipo 
Técnico Judicial, o del propio menor, y valorar las alegaciones de las partes, la prueba 
practicada, y la relación que los padres mantengan entre sí y con sus hijos para determinar 
su idoneidad con el régimen de guarda.

7. No procederá la guarda conjunta cuando cualquiera de los progenitores esté incurso 
en un proceso penal iniciado por intentar atentar contra la vida, la integridad física, la 
libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro cónyuge o de los hijos 
que convivan con ambos. Tampoco procederá cuando el juez advierta, de las alegaciones de 
las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados de violencia 
doméstica o de género. Se apreciará también a estos efectos la existencia de malos tratos a 
animales, o la amenaza de causarlos, como medio para controlar o victimizar a cualquiera de 
estas personas.

8. Excepcionalmente, aun cuando no se den los supuestos del apartado cinco de este 
artículo, el Juez, a instancia de una de las partes, con informe del Ministerio Fiscal, podrá 
acordar la guarda y custodia compartida fundamentándola en que solo de esta forma se 
protege adecuadamente el interés superior del menor.

9. El Juez, antes de adoptar alguna de las decisiones a que se refieren los apartados 
anteriores, de oficio o a instancia de parte, del Fiscal o miembros del Equipo Técnico 
Judicial, o del propio menor, podrá recabar dictamen de especialistas debidamente 
cualificados, relativo a la idoneidad del modo de ejercicio de la patria potestad y del régimen 
de custodia de las personas menores de edad para asegurar su interés superior.

10. El Juez adoptará, al acordar fundadamente el régimen de guarda y custodia, así 
como el de estancia, relación y comunicación, las cautelas necesarias, procedentes y 
adecuadas para el eficaz cumplimiento de los regímenes establecidos, procurando no 
separar a los hermanos.

Artículo 93.  
El Juez, en todo caso, determinará la contribución de cada progenitor para satisfacer los 

alimentos y adoptará las medidas convenientes para asegurar la efectividad y acomodación 
de las prestaciones a las circunstancias económicas y necesidades de los hijos en cada 
momento.

Si convivieran en el domicilio familiar hijos mayores de edad o emancipados que 
carecieran de ingresos propios, el Juez, en la misma resolución, fijará los alimentos que 
sean debidos conforme a los artículos 142 y siguientes de este Código.

Artículo 94.  
La autoridad judicial determinará el tiempo, modo y lugar en que el progenitor que no 

tenga consigo a los hijos menores podrá ejercitar el derecho de visitarlos, comunicar con 
ellos y tenerlos en su compañía.

Respecto de los hijos con discapacidad mayores de edad o emancipados que precisen 
apoyo para tomar la decisión, el progenitor que no los tenga en su compañía podrá solicitar, 
en el mismo procedimiento de nulidad, separación o divorcio, que se establezca el modo en 
que se ejercitará el derecho previsto en el párrafo anterior.

La autoridad judicial adoptará la resolución prevista en los párrafos anteriores, previa 
audiencia del hijo y del Ministerio Fiscal. Así mismo, la autoridad judicial podrá limitar o 
suspender los derechos previstos en los párrafos anteriores si se dieran circunstancias 
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relevantes que así lo aconsejen o se incumplieran grave o reiteradamente los deberes 
impuestos por la resolución judicial.

No procederá el establecimiento de un régimen de visita o estancia, y si existiera se 
suspenderá, respecto del progenitor que esté incurso en un proceso penal iniciado por 
atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e 
indemnidad sexual del otro cónyuge o sus hijos. Tampoco procederá cuando la autoridad 
judicial advierta, de las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de 
indicios fundados de violencia doméstica o de género. No obstante, la autoridad judicial 
podrá establecer un régimen de visita, comunicación o estancia en resolución motivada en el 
interés superior del menor o en la voluntad, deseos y preferencias del mayor con 
discapacidad necesitado de apoyos y previa evaluación de la situación de la relación 
paternofilial.

No procederá en ningún caso el establecimiento de un régimen de visitas respecto del 
progenitor en situación de prisión, provisional o por sentencia firme, acordada en 
procedimiento penal por los delitos previstos en el párrafo anterior.

Igualmente, la autoridad judicial podrá reconocer el derecho de comunicación y visita 
previsto en el apartado segundo del artículo 160, previa audiencia de los progenitores y de 
quien lo hubiera solicitado por su condición de hermano, abuelo, pariente o allegado del 
menor o del mayor con discapacidad que precise apoyo para tomar la decisión, que deberán 
prestar su consentimiento. La autoridad judicial resolverá teniendo siempre presente el 
interés del menor o la voluntad, deseos y preferencias del mayor con discapacidad.

Artículo 94 bis.  
La autoridad judicial confiará para su cuidado a los animales de compañía a uno o 

ambos cónyuges, y determinará, en su caso, la forma en la que el cónyuge al que no se le 
hayan confiado podrá tenerlos en su compañía, así como el reparto de las cargas asociadas 
al cuidado del animal, todo ello atendiendo al interés de los miembros de la familia y al 
bienestar del animal, con independencia de la titularidad dominical de este y de a quién le 
haya sido confiado para su cuidado. Esta circunstancia se hará constar en el 
correspondiente registro de identificación de animales.

Artículo 95.  
La sentencia firme, el decreto firme o la escritura pública que formalicen el convenio 

regulador, en su caso, producirán, respecto de los bienes del matrimonio, la disolución o 
extinción del régimen económico matrimonial y aprobará su liquidación si hubiera mutuo 
acuerdo entre los cónyuges al respecto.

Si la sentencia de nulidad declarara la mala fe de uno solo de los cónyuges, el que 
hubiere obrado de buena fe podrá optar por aplicar en la liquidación del régimen económico 
matrimonial las disposiciones relativas al régimen de participación y el de mala fe no tendrá 
derecho a participar en las ganancias obtenidas por su consorte.

Artículo 96.  
1. En defecto de acuerdo de los cónyuges aprobado por la autoridad judicial, el uso de la 

vivienda familiar y de los objetos de uso ordinario de ella corresponderá a los hijos comunes 
menores de edad y al cónyuge en cuya compañía queden, hasta que todos aquellos 
alcancen la mayoría de edad. Si entre los hijos menores hubiera alguno en una situación de 
discapacidad que hiciera conveniente la continuación en el uso de la vivienda familiar 
después de su mayoría de edad, la autoridad judicial determinará el plazo de duración de 
ese derecho, en función de las circunstancias concurrentes.

 
A los efectos del párrafo anterior, los hijos comunes mayores de edad que al tiempo de la 

nulidad, separación o divorcio estuvieran en una situación de discapacidad que hiciera 
conveniente la continuación en el uso de la vivienda familiar, se equiparan a los hijos 
menores que se hallen en similar situación.
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Extinguido el uso previsto en el párrafo primero, las necesidades de vivienda de los que 
carezcan de independencia económica se atenderán según lo previsto en el Título VI de este 
Libro, relativo a los alimentos entre parientes.

Cuando algunos de los hijos queden en la compañía de uno de los cónyuges y los 
restantes en la del otro, la autoridad judicial resolverá lo procedente.

2. No habiendo hijos, podrá acordarse que el uso de tales bienes corresponda al 
cónyuge no titular por el tiempo que prudencialmente se fije siempre que, atendidas las 
circunstancias, lo hicieran aconsejable y su interés fuera el más necesitado de protección.

3. Para disponer de todo o parte de la vivienda y bienes indicados cuyo uso haya sido 
atribuido conforme a los párrafos anteriores, se requerirá el consentimiento de ambos 
cónyuges o, en su defecto, autorización judicial. Esta restricción en la facultad dispositiva 
sobre la vivienda familiar se hará constar en el Registro de la Propiedad. La manifestación 
errónea o falsa del disponente sobre el uso de la vivienda no perjudicará al adquirente de 
buena fe.

Artículo 97.  
El cónyuge al que la separación o el divorcio produzca un desequilibrio económico en 

relación con la posición del otro, que implique un empeoramiento en su situación anterior en 
el matrimonio, tendrá derecho a una compensación que podrá consistir en una pensión 
temporal o por tiempo indefinido, o en una prestación única, según se determine en el 
convenio regulador o en la sentencia.

A falta de acuerdo de los cónyuges, el Juez, en sentencia, determinará su importe 
teniendo en cuenta las siguientes circunstancias:

1.ª Los acuerdos a que hubieran llegado los cónyuges.
2.ª La edad y el estado de salud.
3.ª La cualificación profesional y las probabilidades de acceso a un empleo.
4.ª La dedicación pasada y futura a la familia.
5.ª La colaboración con su trabajo en las actividades mercantiles, industriales o 

profesionales del otro cónyuge.
6.ª La duración del matrimonio y de la convivencia conyugal.
7.ª La pérdida eventual de un derecho de pensión.
8.ª El caudal y los medios económicos y las necesidades de uno y otro cónyuge.
9.ª Cualquier otra circunstancia relevante.
En la resolución judicial o en el convenio regulador formalizado ante el Secretario judicial 

o el Notario se fijarán la periodicidad, la forma de pago, las bases para actualizar la pensión, 
la duración o el momento de cese y las garantías para su efectividad.

Artículo 98.  
El cónyuge de buena fe cuyo matrimonio haya sido declarado nulo tendrá derecho a una 

indemnización si ha existido convivencia conyugal, atendidas las circunstancias previstas en 
el artículo 97.

Artículo 99.  
En cualquier momento podrá convenirse la sustitución de la pensión fijada judicialmente 

o por convenio regulador formalizado conforme al artículo 97 por la constitución de una renta 
vitalicia, el usufructo de determinados bienes o la entrega de un capital en bienes o en 
dinero.

Artículo 100.  
Fijada la pensión y las bases de su actualización en la sentencia de separación o de 

divorcio, sólo podrá ser modificada por alteraciones en la fortuna de uno u otro cónyuge que 
así lo aconsejen.

La pensión y las bases de actualización fijadas en el convenio regulador formalizado 
ante el Secretario judicial o Notario podrán modificarse mediante nuevo convenio, sujeto a 
los mismos requisitos exigidos en este Código.
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Artículo 101.  
El derecho a la pensión se extingue por el cese de la causa que lo motivó, por contraer el 

acreedor nuevo matrimonio o por vivir maritalmente con otra persona.
El derecho a la pensión no se extingue por el solo hecho de la muerte del deudor. No 

obstante, los herederos de éste podrán solicitar del Juez la reducción o supresión de aquélla, 
si el caudal hereditario no pudiera satisfacer las necesidades de la deuda o afectara a sus 
derechos en la legítima.

CAPÍTULO X
De las medidas provisionales por demanda de nulidad, separación y divorcio

Artículo 102.  
Admitida la demanda de nulidad, separación o divorcio, se producen, por ministerio de la 

Ley, los efectos siguientes:
1.° Los cónyuges podrán vivir separados y cesa la presunción de convivencia conyugal.
2.° Quedan revocados los consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges 

hubiera otorgado al otro.
Asimismo, salvo pacto en contrario, cesa la posibilidad de vincular los bienes privativos 

del otro cónyuge en el ejercicio de la potestad doméstica.
A estos efectos, cualquiera de las partes podrá instar la oportuna anotación en el 

Registro Civil y, en su caso, en los de la Propiedad y Mercantil.

Artículo 103.  
Admitida la demanda, el Juez, a falta de acuerdo de ambos cónyuges aprobado 

judicialmente, adoptará, con audiencia de éstos, las medidas siguientes:
1.ª Determinar, en interés de los hijos, con cuál de los cónyuges han de quedar los 

sujetos a la patria potestad de ambos y tomar las disposiciones apropiadas de acuerdo con 
lo establecido en este Código y, en particular, la forma en que el cónyuge que no ejerza la 
guarda y custodia de los hijos podrá cumplir el deber de velar por éstos y el tiempo, modo y 
lugar en que podrá comunicar con ellos y tenerlos en su compañía.

Excepcionalmente, los hijos podrán ser encomendados a los abuelos, parientes u otras 
personas que así lo consintieren y, de no haberlos, a una institución idónea, confiriéndoseles 
las funciones tutelares que ejercerán bajo la autoridad del juez.

Cuando exista riesgo de sustracción del menor por alguno de los cónyuges o por 
terceras personas podrán adoptarse las medidas necesarias y, en particular, las siguientes:

a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial previa.
b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se 

hubiere expedido.
c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del 

menor.
1.ª bis Determinar, atendiendo al interés de los miembros de la familia y al bienestar del 

animal, si los animales de compañía se confían a uno o a ambos cónyuges, la forma en que 
el cónyuge al que no se hayan confiado podrá tenerlos en su compañía, así como también 
las medidas cautelares convenientes para conservar el derecho de cada uno.

2.ª Determinar, teniendo en cuenta el interés familiar más necesitado de protección, cuál 
de los cónyuges ha de continuar en el uso de la vivienda familiar y asimismo, previo 
inventario, los bienes y objetos del ajuar que continúan en ésta y los que se ha de llevar el 
otro cónyuge, así como también las medidas cautelares convenientes para conservar el 
derecho de cada uno.

3.ª Fijar, la contribución de cada cónyuge a las cargas del matrimonio, incluidas si 
procede las «litis expensas», establecer las bases para la actualización de cantidades y 
disponer las garantías, depósitos, retenciones u otras medidas cautelares convenientes, a fin 
de asegurar la efectividad de lo que por estos conceptos un cónyuge haya de abonar al otro.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 10  Código Civil [parcial]

– 290 –



Se considerará contribución a dichas cargas el trabajo que uno de los cónyuges dedicará 
a la atención de los hijos comunes sujetos a patria potestad.

4.ª Señalar, atendidas las circunstancias, los bienes gananciales o comunes que, previo 
inventario, se hayan de entregar a uno u otro cónyuge y las reglas que deban observar en la 
administración y disposición, así como en la obligatoria rendición de cuentas sobre los 
bienes comunes o parte de ellos que reciban y los que adquieran en lo sucesivo.

5.ª Determinar, en su caso, el régimen de administración y disposición de aquellos 
bienes privativos que por capitulaciones o escritura pública estuvieran especialmente 
afectados a las cargas del matrimonio.

Artículo 104.  
El cónyuge que se proponga demandar la nulidad, separación o divorcio de su 

matrimonio puede solicitar los efectos y medidas a que se refieren los dos artículos 
anteriores.

Estos efectos y medidas sólo subsistirán si, dentro de los treinta días siguientes a contar 
desde que fueron inicialmente adoptados, se presenta la demanda ante el Juez o Tribunal 
competente.

Artículo 105.  
No incumple el deber de convivencia el cónyuge que sale del domicilio conyugal por una 

causa razonable y en el plazo de treinta días presenta la demanda o solicitud a que se 
refieren los artículos anteriores.

Artículo 106.  
Los efectos y medidas previstos en este capítulo terminan, en todo caso, cuando sean 

sustituidos por los de la sentencia estimatoria o se ponga fin al procedimiento de otro modo.
La revocación de consentimientos y poderes se entiende definitiva.

CAPÍTULO XI
Ley aplicable a la nulidad, la separación y el divorcio.

Artículo 107.  
1. La nulidad del matrimonio y sus efectos se determinarán de conformidad con la ley 

aplicable a su celebración.
2. La separación y el divorcio legal se regirán por las normas de la Unión Europea o 

españolas de Derecho internacional privado.

TÍTULO V
De la paternidad y filiación

CAPÍTULO I
De la filiación y sus efectos

Artículo 108.  
La filiación puede tener lugar por naturaleza y por adopción. La filiación por naturaleza 

puede ser matrimonial y no matrimonial. Es matrimonial cuando los progenitores están 
casados entre sí.

La filiación matrimonial y la no matrimonial, así como la adoptiva, surten los mismos 
efectos, conforme a las disposiciones de este Código.

Artículo 109.  
La filiación determina los apellidos con arreglo a lo dispuesto en la ley.
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Si la filiación está determinada por ambas líneas, los progenitores de común acuerdo 
podrán decidir el orden de transmisión de su respectivo primer apellido, antes de la 
inscripción registral. Si no se ejercita esta opción, regirá lo dispuesto en la ley.

El orden de apellidos inscrito para el mayor de los hijos regirá en las inscripciones de 
nacimiento posteriores de sus hermanos del mismo vínculo.

El hijo, al alcanzar la mayoría de edad, podrá solicitar que se altere el orden de los 
apellidos.

Artículo 110.  
Aunque no ostenten la patria potestad, ambos progenitores están obligados a velar por 

los hijos menores y a prestarles alimentos.

Artículo 111.  
Quedará excluido de la patria potestad y demás funciones tuitivas y no ostentará 

derechos por ministerio de la Ley respecto del hijo o de sus descendientes, o en sus 
herencias, el progenitor:

1.° Cuando haya sido condenado a causa de las relaciones a que obedezca la 
generación, según sentencia penal firme.

2.° Cuando la filiación haya sido judicialmente determinada contra su oposición.
En ambos supuestos el hijo no ostentará el apellido del progenitor en cuestión más que 

si lo solicita él mismo o su representante legal.
Dejarán de producir efecto estas restricciones por determinación del representante legal 

del hijo aprobada judicialmente, o por voluntad del propio hijo una vez alcanzada la plena 
capacidad.

Quedarán siempre a salvo las obligaciones de velar por los hijos y prestarles alimentos.

CAPÍTULO II
De la determinación y prueba de la filiación

Sección 1.ª Disposiciones generales.

Artículo 112.  
La filiación produce sus efectos desde que tiene lugar. Su determinación legal tiene 

efectos retroactivos siempre que la retroactividad sea compatible con la naturaleza de 
aquéllos y la Ley no dispusiere lo contrario.

En todo caso conservarán su validez los actos otorgados en nombre del hijo menor por 
su representante legal o, en el caso de los mayores con discapacidad que tuvieran previstas 
medidas de apoyo, los realizados conforme a estas, antes de que la filiación hubiera sido 
determinada.

Artículo 113.  
La filiación se acredita por la inscripción en el Registro Civil, por el documento o 

sentencia que la determina legalmente, por la presunción de paternidad matrimonial y, a falta 
de los medios anteriores, por la posesión de estado. Para la admisión de pruebas distintas a 
la inscripción se estará a lo dispuesto en la Ley de Registro Civil.

No será eficaz la determinación de una filiación en tanto resulte acreditada otra 
contradictoria.

Artículo 114.  
Los asientos de filiación podrán ser rectificados conforme a la Ley de Registro Civil, sin 

perjuicio de lo especialmente dispuesto en el presente título sobre acciones de impugnación.
Podrán también rectificarse en cualquier momento los asientos que resulten 

contradictorios con los hechos que una sentencia penal declare probados.
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Sección 2.ª De la determinación de la filiación matrimonial

Artículo 115.  
La filiación matrimonial materna y paterna quedará determinada legalmente:
1.° Por la inscripción del nacimiento junto con la del matrimonio de los padres.
2.° Por sentencia firme.

Artículo 116.  
Se presumen hijos del marido los nacidos después de la celebración del matrimonio y 

antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de 
los cónyuges.

Artículo 117.  
Nacido el hijo dentro de los ciento ochenta días siguientes a la celebración del 

matrimonio, podrá el marido destruir la presunción mediante declaración auténtica en 
contrario formalizada dentro de los seis meses siguientes al conocimiento del parto. Se 
exceptúan los casos en que hubiere reconocido la paternidad expresa o tácitamente o 
hubiese conocido el embarazo de la mujer con anterioridad a la celebración del matrimonio, 
salvo que, en este último supuesto, la declaración auténtica se hubiera formalizado con el 
consentimiento de ambos, antes del matrimonio o después del mismo, dentro de los seis 
meses siguientes al nacimiento del hijo.

Artículo 118.  
Aun faltando la presunción de paternidad del marido por causa de la separación legal o 

de hecho de los cónyuges, podrá inscribirse la filiación como matrimonial si concurre el 
consentimiento de ambos.

Artículo 119.  
La filiación adquiere el carácter de matrimonial desde la fecha del matrimonio de los 

progenitores cuando éste tenga lugar con posterioridad al nacimiento del hijo siempre que el 
hecho de la filiación quede determinado legalmente conforme a lo dispuesto en la sección 
siguiente.

Lo establecido en el párrafo anterior aprovechará, en su caso, a los descendientes del 
hijo fallecido.

Sección 3.ª De la determinación de la filiación no matrimonial

Artículo 120.  
La filiación no matrimonial quedará determinada legalmente:
1.º En el momento de la inscripción del nacimiento, por la declaración conforme realizada 

por el padre o progenitor no gestante en el correspondiente formulario oficial a que se refiere 
la legislación del Registro Civil.

2.º Por el reconocimiento ante el Encargado del Registro Civil, en testamento o en otro 
documento público.

3.º Por resolución recaída en expediente tramitado con arreglo a la legislación del 
Registro Civil.

4.º Por sentencia firme.
5.º Respecto de la madre o progenitor gestante, cuando se haga constar su filiación en la 

inscripción de nacimiento practicada dentro de plazo, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
del Registro Civil.
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Artículo 121.  
El reconocimiento otorgado por menores no emancipados necesitará para su validez 

aprobación judicial con audiencia del Ministerio Fiscal.
Para la validez del reconocimiento otorgado por personas mayores de edad respecto de 

las que hayan establecido medidas de apoyo se estará a lo que resulte de la resolución 
judicial o escritura pública que las haya establecido. Si nada se hubiese dispuesto y no 
hubiera medidas voluntarias de apoyo, se instruirá la correspondiente revisión de las 
medidas de apoyo judicialmente adoptadas para completarlas a este fin.

Artículo 122.  
Cuando un progenitor hiciere el reconocimiento separadamente, no podrá manifestar en 

él la identidad del otro a no ser que esté ya determinada legalmente.

Artículo 123.  
El reconocimiento de un hijo mayor de edad no producirá efectos sin su consentimiento 

expreso o tácito.
El consentimiento para la eficacia del reconocimiento de la persona mayor de edad con 

discapacidad se prestará por esta, de manera expresa o tácita, con los apoyos que requiera 
para ello. En caso de que exista resolución judicial o escritura pública que haya establecido 
medidas de apoyo, se estará a lo allí dispuesto.

Artículo 124.  
La eficacia del reconocimiento de la persona menor de edad requerirá el consentimiento 

expreso de su representante legal o la aprobación judicial con audiencia del Ministerio Fiscal 
y del progenitor legalmente conocido.

No será necesario el consentimiento o la aprobación si el reconocimiento se hubiere 
efectuado en testamento o dentro del plazo establecido para practicar la inscripción del 
nacimiento. La inscripción de la filiación del padre o progenitor no gestante así practicada 
podrá suspenderse a simple petición de la madre o progenitor gestante durante el año 
siguiente al nacimiento. Si el padre o progenitor no gestante solicitara la confirmación de la 
inscripción, será necesaria la aprobación judicial con audiencia del Ministerio Fiscal.

Artículo 125.  
Cuando los progenitores del menor fueren hermanos o consanguíneos en línea recta, 

legalmente determinada la filiación respecto de uno, solo podrá quedar determinada 
legalmente respecto del otro previa autorización judicial, que se otorgará con audiencia del 
Ministerio Fiscal, cuando convenga al interés del menor.

El menor podrá, alcanzada la mayoría de edad, invalidar mediante declaración auténtica 
esta última determinación si no la hubiere consentido.

Artículo 126.  
El reconocimiento del ya fallecido sólo surtirá efecto si lo consintieren sus descendientes 

por sí o por sus representantes legales.

CAPÍTULO III
De las acciones de filiación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículos 127 a 130.  
(Derogados)

Sección 2.ª De la reclamación
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Artículo 131.  
Cualquier persona con interés legítimo tiene acción para que se declare la filiación 

manifestada por la constante posesión de estado.
Se exceptúa el supuesto en que la filiación que se reclame contradiga otra legalmente 

determinada.

Artículo 132.  
A falta de la correspondiente posesión de estado, la acción de reclamación de la filiación 

matrimonial, que es imprescriptible, corresponde a cualquiera de los dos progenitores o al 
hijo.

Si el hijo falleciere antes de transcurrir cuatro años desde que alcanzase plena 
capacidad, o durante el año siguiente al descubrimiento de las pruebas en que se haya de 
fundar la demanda, su acción corresponde a sus herederos por el tiempo que faltare para 
completar dichos plazos.

Artículo 133.  
1. La acción de reclamación de filiación no matrimonial, cuando falte la respectiva 

posesión de estado, corresponderá al hijo durante toda su vida.
Si el hijo falleciere antes de transcurrir cuatro años desde que alcanzare la mayoría de 

edad o desde que se eliminaren las medidas de apoyo que tuviera previstas a tales efectos, 
o durante el año siguiente al descubrimiento de las pruebas en que se funde la demanda, su 
acción corresponderá a sus herederos por el tiempo que faltare para completar dichos 
plazos.

2. Igualmente podrán ejercitar la presente acción de filiación los progenitores en el plazo 
de un año contado desde que hubieran tenido conocimiento de los hechos en que hayan de 
basar su reclamación.

Esta acción no será transmisible a los herederos quienes solo podrán continuar la acción 
que el progenitor hubiere iniciado en vida.

Artículo 134.  
El ejercicio de la acción de reclamación, conforme a los artículos anteriores, por el hijo o 

el progenitor, permitirá en todo caso la impugnación de la filiación contradictoria.

Artículo 135.  
(Derogado)

Sección 3.ª De la impugnación

Artículo 136.  
1. El marido podrá ejercitar la acción de impugnación de la paternidad en el plazo de un 

año contado desde la inscripción de la filiación en el Registro Civil. Sin embargo, el plazo no 
correrá mientras el marido ignore el nacimiento. Fallecido el marido sin conocer el 
nacimiento, el año se contará desde que lo conozca el heredero.

2. Si el marido, pese a conocer el hecho del nacimiento de quien ha sido inscrito como 
hijo suyo, desconociera su falta de paternidad biológica, el cómputo del plazo de un año 
comenzará a contar desde que tuviera tal conocimiento.

3. Si el marido falleciere antes de transcurrir el plazo señalado en los párrafos anteriores, 
la acción corresponderá a cada heredero por el tiempo que faltare para completar dicho 
plazo.

Artículo 137.  
1. La filiación del padre o progenitor no gestante podrá ser impugnada por el hijo durante 

el año siguiente a la inscripción de la filiación. Si fuere menor o persona con discapacidad 
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con medidas de apoyo, para impugnarla, el plazo del año se contará desde la mayoría de 
edad o desde la extinción de las medidas de apoyo.

El ejercicio de la acción, en interés del hijo que sea menor, corresponderá, asimismo, 
durante el año siguiente a la inscripción de la filiación, a la madre o progenitor gestante que 
ostente la patria potestad, a su representante legal o al Ministerio Fiscal.

Si se tratare de persona con discapacidad con medidas de apoyo, esta, quien preste el 
apoyo y se encuentre expresamente facultado para ello o, en su defecto, el Ministerio Fiscal, 
podrán, asimismo, ejercitar la acción de impugnación durante el año siguiente a la 
inscripción de la filiación.

2. Si el hijo, pese a haber transcurrido más de un año desde la inscripción en el registro, 
desde su mayoría de edad o desde la extinción de la medida de apoyo, desconociera la falta 
de paternidad biológica de quien aparece inscrito como su padre o progenitor no gestante, el 
cómputo del plazo de un año comenzará a contar desde que tuviera tal conocimiento.

3. Cuando el hijo falleciere antes de transcurrir los plazos establecidos en los párrafos 
anteriores, su acción corresponderá a sus herederos por el tiempo que faltare para 
completar dichos plazos.

4. Si falta en las relaciones familiares la posesión de estado de filiación matrimonial, la 
demanda podrá ser interpuesta en cualquier tiempo por el hijo o sus herederos.

Artículo 138.  
El reconocimiento y demás actos jurídicos que determinen conforme a la ley una filiación 

matrimonial o no matrimonial podrán ser impugnados por vicio de consentimiento según lo 
dispuesto en el artículo 141. La impugnación de la paternidad por otras causas se atendrá a 
las normas contenidas en esta sección.

Artículo 139.  
La madre o progenitor que conste como gestante podrá ejercitar la acción de 

impugnación de la filiación justificando la suposición del parto o no ser cierta la identidad del 
hijo.

Artículo 140.  
Cuando falte en las relaciones familiares la posesión de estado, la filiación paterna o 

materna no matrimonial podrá ser impugnada por aquellos a quienes perjudique.
Cuando exista posesión de estado, la acción de impugnación corresponderá a quien 

aparece como hijo o progenitor y a quienes por la filiación puedan resultar afectados en su 
calidad de herederos forzosos. La acción caducará pasados cuatro años desde que el hijo, 
una vez inscrita la filiación, goce de la posesión de estado correspondiente.

Los hijos tendrán en todo caso acción durante un año después de alcanzar la mayoría de 
edad o de recobrar capacidad suficiente a tales efectos.

Artículo 141.  
La acción de impugnación del reconocimiento realizado mediante error, violencia o 

intimidación corresponde a quien lo hubiere otorgado. La acción caducará al año del 
reconocimiento o desde que cesó el vicio de consentimiento, y podrá ser ejercitada o 
continuada por los herederos de aquél, si hubiere fallecido antes de transcurrir el año.

[ . . . ]
TÍTULO VII

De las relaciones paterno-filiales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales
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Artículo 154.  
Los hijos e hijas no emancipados están bajo la patria potestad de los progenitores.
La patria potestad, como responsabilidad parental, se ejercerá siempre en interés de los 

hijos e hijas, de acuerdo con su personalidad, y con respeto a sus derechos, su integridad 
física y mental.

Esta función comprende los siguientes deberes y facultades:
1.º Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles una 

formación integral.
2.º Representarlos y administrar sus bienes.
3.º Decidir el lugar de residencia habitual de la persona menor de edad, que solo podrá 

ser modificado con el consentimiento de ambos progenitores o, en su defecto, por 
autorización judicial.

Si los hijos o hijas tuvieren suficiente madurez deberán ser oídos siempre antes de 
adoptar decisiones que les afecten sea en procedimiento contencioso o de mutuo acuerdo. 
En todo caso, se garantizará que puedan ser oídas en condiciones idóneas, en términos que 
les sean accesibles, comprensibles y adaptados a su edad, madurez y circunstancias, 
recabando el auxilio de especialistas cuando ello fuera necesario.

Los progenitores podrán, en el ejercicio de su función, recabar el auxilio de la autoridad.

Artículo 155.  
Los hijos deben:
1.° Obedecer a sus padres mientras permanezcan bajo su potestad, y respetarles 

siempre.
2.° Contribuir equitativamente, según sus posibilidades, al levantamiento de las cargas 

de la familia mientras convivan con ella.

Artículo 156.  
La patria potestad se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores o por uno solo con 

el consentimiento expreso o tácito del otro. Serán válidos los actos que realice uno de ellos 
conforme al uso social y a las circunstancias o en situaciones de urgente necesidad.

Dictada una sentencia condenatoria y mientras no se extinga la responsabilidad penal o 
iniciado un procedimiento penal contra uno de los progenitores por atentar contra la vida, la 
integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual de los hijos 
o hijas comunes menores de edad, o por atentar contra el otro progenitor, bastará el 
consentimiento de este para la atención y asistencia psicológica de los hijos e hijas menores 
de edad, debiendo el primero ser informado previamente. Lo anterior será igualmente 
aplicable, aunque no se haya interpuesto denuncia previa, cuando la mujer esté recibiendo 
asistencia en un servicio especializado de violencia de género, siempre que medie informe 
emitido por dicho servicio que acredite dicha situación. Si la asistencia hubiera de prestarse 
a los hijos e hijas mayores de dieciséis años se precisará en todo caso el consentimiento 
expreso de estos.

En caso de desacuerdo en el ejercicio de la patria potestad, cualquiera de los dos podrá 
acudir a la autoridad judicial, quien, después de oír a ambos y al hijo si tuviera suficiente 
madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años, atribuirá la facultad de decidir a uno 
de los dos progenitores. Si los desacuerdos fueran reiterados o concurriera cualquier otra 
causa que entorpezca gravemente el ejercicio de la patria potestad, podrá atribuirla total o 
parcialmente a uno de los progenitores o distribuir entre ellos sus funciones. Esta medida 
tendrá vigencia durante el plazo que se fije, que no podrá nunca exceder de dos años. En los 
supuestos de los párrafos anteriores, respecto de terceros de buena fe, se presumirá que 
cada uno de los progenitores actúa en el ejercicio ordinario de la patria potestad con el 
consentimiento del otro.

En defecto o por ausencia o imposibilidad de uno de los progenitores, la patria potestad 
será ejercida exclusivamente por el otro.
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Si los progenitores viven separados, la patria potestad se ejercerá por aquel con quien el 
hijo conviva. Sin embargo, la autoridad judicial, a solicitud fundada del otro progenitor, podrá, 
en interés del hijo, atribuir al solicitante la patria potestad para que la ejerza conjuntamente 
con el otro progenitor o distribuir entre ambos las funciones inherentes a su ejercicio.

Artículo 157.  
El menor no emancipado ejercerá la patria potestad sobre sus hijos con la asistencia de 

sus padres y, a falta de ambos, de su tutor; en casos de desacuerdo o imposibilidad, con la 
del Juez.

Artículo 158.  
El Juez, de oficio o a instancia del propio hijo, de cualquier pariente o del Ministerio 

Fiscal, dictará:
1.º Las medidas convenientes para asegurar la prestación de alimentos y proveer a las 

futuras necesidades del hijo, en caso de incumplimiento de este deber, por sus padres.
2.º Las disposiciones apropiadas a fin de evitar a los hijos perturbaciones dañosas en los 

caso de cambio de titular de la potestad de guarda.
3.º Las medidas necesarias para evitar la sustracción de los hijos menores por alguno de 

los progenitores o por terceras personas y, en particular, las siguientes:
a) Prohibición de salida del territorio nacional, salvo autorización judicial previa.
b) Prohibición de expedición del pasaporte al menor o retirada del mismo si ya se 

hubiere expedido.
c) Sometimiento a autorización judicial previa de cualquier cambio de domicilio del 

menor.
4.º La medida de prohibición a los progenitores, tutores, a otros parientes o a terceras 

personas de aproximarse al menor y acercarse a su domicilio o centro educativo y a otros 
lugares que frecuente, con respecto al principio de proporcionalidad.

5.º La medida de prohibición de comunicación con el menor, que impedirá a los 
progenitores, tutores, a otros parientes o a terceras personas establecer contacto escrito, 
verbal o visual por cualquier medio de comunicación o medio informático o telemático, con 
respeto al principio de proporcionalidad.

6.º La suspensión cautelar en el ejercicio de la patria potestad y/o en el ejercicio de la 
guarda y custodia, la suspensión cautelar del régimen de visitas y comunicaciones 
establecidos en resolución judicial o convenio judicialmente aprobado y, en general, las 
demás disposiciones que considere oportunas, a fin de apartar al menor de un peligro o de 
evitarle perjuicios en su entorno familiar o frente a terceras personas.

En caso de posible desamparo del menor, el Juzgado comunicará las medidas a la 
Entidad Pública. Todas estas medidas podrán adoptarse dentro de cualquier proceso judicial 
o penal o bien en un expediente de jurisdicción voluntaria, en que la autoridad judicial habrá 
de garantizar la audiencia de la persona menor de edad, pudiendo el Tribunal ser auxiliado 
por personas externas para garantizar que pueda ejercitarse este derecho por sí misma.

Artículo 159.  
Si los padres viven separados y no decidieren de común acuerdo, el Juez decidirá, 

siempre en beneficio de los hijos, al cuidado de qué progenitor quedarán los hijos menores 
de edad. El Juez oirá, antes de tomar esta medida, a los hijos que tuvieran suficiente juicio y, 
en todo caso, a los que fueran mayores de doce años.

Artículo 160.  
1. Los hijos menores tienen derecho a relacionarse con sus progenitores aunque éstos 

no ejerzan la patria potestad, salvo que se disponga otra cosa por resolución judicial o por la 
Entidad Pública en los casos establecidos en el artículo 161. En caso de privación de libertad 
de los progenitores, y siempre que el interés superior del menor recomiende visitas a 
aquellos, la Administración deberá facilitar el traslado acompañado del menor al centro 
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penitenciario, ya sea por un familiar designado por la administración competente o por un 
profesional que velarán por la preparación del menor a dicha visita. Asimismo la visita a un 
centro penitenciario se deberá realizar fuera de horario escolar y en un entorno adecuado 
para el menor.

Los menores adoptados por otra persona, solo podrán relacionarse con su familia de 
origen en los términos previstos en el artículo 178.4.

2. No podrán impedirse sin justa causa las relaciones personales del menor con sus 
hermanos, abuelos y otros parientes y allegados.

En caso de oposición, el Juez, a petición del menor, hermanos, abuelos, parientes o 
allegados, resolverá atendidas las circunstancias. Especialmente deberá asegurar que las 
medidas que se puedan fijar para favorecer las relaciones entre hermanos, y entre abuelos y 
nietos, no faculten la infracción de las resoluciones judiciales que restrinjan o suspendan las 
relaciones de los menores con alguno de sus progenitores.

Artículo 161.  
La Entidad Pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la protección 

de menores regulará las visitas y comunicaciones que correspondan a los progenitores, 
abuelos, hermanos y demás parientes y allegados respecto a los menores en situación de 
desamparo, pudiendo acordar motivadamente, en interés del menor, la suspensión temporal 
de las mismas previa audiencia de los afectados y del menor si tuviere suficiente madurez y, 
en todo caso, si fuera mayor de doce años, con inmediata notificación al Ministerio Fiscal. A 
tal efecto, el Director del centro de acogimiento residencial o la familia acogedora u otros 
agentes o profesionales implicados informarán a la Entidad Pública de cualquier indicio de 
los efectos nocivos de estas visitas sobre el menor.

El menor, los afectados y el Ministerio Fiscal podrán oponerse a dichas resoluciones 
administrativas conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil.

CAPÍTULO II
De la representación legal de los hijos

Artículo 162.  
Los padres que ostenten la patria potestad tienen la representación legal de sus hijos 

menores no emancipados.
Se exceptúan:
1.º Los actos relativos a los derechos de la personalidad que el hijo, de acuerdo con su 

madurez, pueda ejercitar por sí mismo.
No obstante, los responsables parentales intervendrán en estos casos en virtud de sus 

deberes de cuidado y asistencia.
2.º Aquellos en que exista conflicto de intereses entre los padres y el hijo.
3.º Los relativos a bienes que estén excluidos de la administración de los padres.
Para celebrar contratos que obliguen al hijo a realizar prestaciones personales se 

requiere el previo consentimiento de éste si tuviere suficiente juicio, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 158.

Artículo 163.  
Siempre que en algún asunto los progenitores tengan un interés opuesto al de sus hijos 

no emancipados, se nombrará a éstos un defensor que los represente en juicio y fuera de él. 
Se procederá también a este nombramiento cuando los progenitores tengan un interés 
opuesto al del hijo menor emancipado cuya capacidad deban completar.

Si el conflicto de intereses existiera solo con uno de los progenitores, corresponde al otro 
por Ley y sin necesidad de especial nombramiento representar al menor o completar su 
capacidad.
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CAPÍTULO III
De los bienes de los hijos y de su administración

Artículo 164.  
Los padres administrarán los bienes de los hijos con la misma diligencia que los suyos 

propios, cumpliendo las obligaciones generales de todo administrador y las especiales 
establecidas en la Ley Hipotecaria.

Se exceptúan de la administración paterna:
1. Los bienes adquiridos por título gratuito cuando el disponente lo hubiere ordenado de 

manera expresa. Se cumplirá estrictamente la voluntad de éste sobre la administración de 
estos bienes y destino de sus frutos.

2. Los adquiridos por sucesión en que uno o ambos de los que ejerzan la patria potestad 
hubieran sido justamente desheredados o no hubieran podido heredar por causa de 
indignidad, que serán administrados por la persona designada por el causante y, en su 
defecto y sucesivamente, por el otro progenitor o por un administrador judicial especialmente 
nombrado.

3. Los que el hijo mayor de dieciséis años hubiera adquirido con su trabajo o industria. 
Los actos de administración ordinaria serán realizados por el hijo, que necesitará el 
consentimiento de los padres para los que excedan de ella.

Artículo 165.  
Pertenecen siempre al hijo no emancipado los frutos de sus bienes, así como todo lo que 

adquiera con su trabajo o industria.
No obstante, los padres podrán destinar los del menor que viva con ambos o con uno 

sólo de ellos, en la parte que le corresponda, al levantamiento de las cargas familiares, y no 
estarán obligados a rendir cuentas de lo que hubiesen consumido en tales atenciones.

Con este fin se entregarán a los padres, en la medida adecuada, los frutos de los bienes 
que ellos no administren. Se exceptúan los frutos de los bienes a que se refieren los 
números 1 y 2 del artículo anterior y los de aquellos donados o dejados a los hijos 
especialmente para su educación o carrera, pero si los padres carecieren de medios podrán 
pedir al Juez que se les entregue la parte que en equidad proceda.

Artículo 166.  
Los padres no podrán renunciar a los derechos de que los hijos sean titulares ni enajenar 

o gravar sus bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, objetos 
preciosos y valores mobiliarios, salvo el derecho de suscripción preferente de acciones, sino 
por causas justificadas de utilidad o necesidad y previa la autorización del Juez del domicilio, 
con audiencia del Ministerio Fiscal.

Los padres deberán recabar autorización judicial para repudiar la herencia o legado 
deferidos al hijo. Si el Juez denegase la autorización, la herencia sólo podrá ser aceptada a 
beneficio de inventario.

No será necesaria autorización judicial si el menor hubiese cumplido dieciséis años y 
consintiere en documento público, ni para la enajenación de valores mobiliarios siempre que 
su importe se reinvierta en bienes o valores seguros.

Artículo 167.  
Cuando la administración de los progenitores ponga en peligro el patrimonio del hijo, el 

Juez, a petición del propio hijo, del Ministerio Fiscal o de cualquier pariente del menor, podrá 
adoptar las medidas que estime necesarias para la seguridad y recaudo de los bienes, exigir 
caución o fianza para la continuación en la administración o incluso nombrar un 
Administrador.
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Artículo 168.  
Al término de la patria potestad podrán los hijos exigir a los padres la rendición de 

cuentas de la administración que ejercieron sobre sus bienes hasta entonces. La acción para 
exigir el cumplimiento de esta obligación prescribirá a los tres años.

En caso de pérdida o deterioro de los bienes por dolo o culpa grave, responderán los 
padres de los daños y perjuicios sufridos.

CAPÍTULO IV
De la extinción de la patria potestad

Artículo 169.  
La patria potestad se acaba:
1.° Por la muerte o la declaración de fallecimiento de los padres o del hijo.
2.° Por la emancipación.
3.° Por la adopción del hijo.

Artículo 170.  
Cualquiera de los progenitores podrá ser privado total o parcialmente de su potestad por 

sentencia fundada en el incumplimiento de los deberes inherentes a la misma o dictada en 
causa criminal o matrimonial.

Los Tribunales podrán, en beneficio e interés del hijo, acordar la recuperación de la 
patria potestad cuando hubiere cesado la causa que motivó la privación.

Artículo 171.  
(Suprimido)

CAPÍTULO V
De la adopción y otras formas de protección de menores

Téngase en cuenta que en el texto del Código Civil y demás disposiciones legales, la 
llamada «adopción plena» se entiende sustituida por la adopción que regula la Ley 21/1987, de 
11 de noviembre, según establece el artículo 3 de la misma. Ref. BOE-A-1987-25627.

Sección 1.ª De la guarda y acogimiento de menores

Artículo 172.  
1. Cuando la Entidad Pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la 

protección de los menores constate que un menor se encuentra en situación de desamparo, 
tiene por ministerio de la ley la tutela del mismo y deberá adoptar las medidas de protección 
necesarias para su guarda, poniéndolo en conocimiento del Ministerio Fiscal y, en su caso, 
del Juez que acordó la tutela ordinaria. La resolución administrativa que declare la situación 
de desamparo y las medidas adoptadas se notificará en legal forma a los progenitores, 
tutores o guardadores y al menor afectado si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si 
fuere mayor de doce años, de forma inmediata sin que sobrepase el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas. La información será clara, comprensible y en formato accesible, 
incluyendo las causas que dieron lugar a la intervención de la Administración y los efectos de 
la decisión adoptada, y en el caso del menor, adaptada a su grado de madurez. Siempre que 
sea posible, y especialmente en el caso del menor, esta información se facilitará de forma 
presencial.
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Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del 
incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección 
establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando éstos queden privados de 
la necesaria asistencia moral o material.

La asunción de la tutela atribuida a la Entidad Pública lleva consigo la suspensión de la 
patria potestad o de la tutela ordinaria. No obstante, serán válidos los actos de contenido 
patrimonial que realicen los progenitores o tutores en representación del menor y que sean 
en interés de éste.

La Entidad Pública y el Ministerio Fiscal podrán promover, si procediere, la privación de 
la patria potestad y la remoción de la tutela.

2. Durante el plazo de dos años desde la notificación de la resolución administrativa por 
la que se declare la situación de desamparo, los progenitores que continúen ostentando la 
patria potestad pero la tengan suspendida conforme a lo previsto en el apartado 1, o los 
tutores que, conforme al mismo apartado, tengan suspendida la tutela, podrán solicitar a la 
Entidad Pública que cese la suspensión y quede revocada la declaración de situación de 
desamparo del menor, si, por cambio de las circunstancias que la motivaron, entienden que 
se encuentran en condiciones de asumir nuevamente la patria potestad o la tutela.

Igualmente, durante el mismo plazo podrán oponerse a las decisiones que se adopten 
respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá el derecho de los progenitores o tutores a solicitar u 
oponerse a las decisiones o medidas que se adopten para la protección del menor. No 
obstante, podrán facilitar información a la Entidad Pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la declaración de situación de 
desamparo.

En todo caso, transcurridos los dos años, únicamente el Ministerio Fiscal estará 
legitimado para oponerse a la resolución de la Entidad Pública.

Durante ese plazo de dos años, la Entidad Pública, ponderando la situación y poniéndola 
en conocimiento del Ministerio Fiscal, podrá adoptar cualquier medida de protección, incluida 
la propuesta de adopción, cuando exista un pronóstico fundado de imposibilidad definitiva de 
retorno a la familia de origen.

3. La Entidad Pública, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal o de persona o entidad 
interesada, podrá revocar la declaración de situación de desamparo y decidir el retorno del 
menor con su familia, siempre que se entienda que es lo más adecuado para su interés. 
Dicha decisión se notificará al Ministerio Fiscal.

4. En cumplimiento de la obligación de prestar la atención inmediata, la Entidad Pública 
podrá asumir la guarda provisional de un menor mediante resolución administrativa, y lo 
comunicará al Ministerio Fiscal, procediendo simultáneamente a practicar las diligencias 
precisas para identificar al menor, investigar sus circunstancias y constatar, en su caso, la 
situación real de desamparo.

Tales diligencias se realizarán en el plazo más breve posible, durante el cual deberá 
procederse, en su caso, a la declaración de la situación de desamparo y consecuente 
asunción de la tutela o a la promoción de la medida de protección procedente. Si existieran 
personas que, por sus relaciones con el menor o por otras circunstancias, pudieran asumir la 
tutela en interés de éste, se promoverá el nombramiento de tutor conforme a las reglas 
ordinarias.

Cuando hubiera transcurrido el plazo señalado y no se hubiera formalizado la tutela o 
adoptado otra resolución, el Ministerio Fiscal promoverá las acciones procedentes para 
asegurar la adopción de la medida de protección más adecuada del menor por parte de la 
Entidad Pública.

5. La Entidad Pública cesará en la tutela que ostente sobre los menores declarados en 
situación de desamparo cuando constate, mediante los correspondientes informes, la 
desaparición de las causas que motivaron su asunción, por alguno de los supuestos 
previstos en los artículos 276 y 277.1, y cuando compruebe fehacientemente alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que el menor se ha trasladado voluntariamente a otro país.
b) Que el menor se encuentra en el territorio de otra comunidad autónoma, en cuyo caso 

se procederá al traslado del expediente de protección y cuya Entidad Pública hubiere dictado 
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resolución sobre declaración de situación de desamparo y asumido su tutela o medida de 
protección correspondiente, o entendiere que ya no es necesario adoptar medidas de 
protección a tenor de la situación del menor.

c) Que hayan transcurrido doce meses desde que el menor abandonó voluntariamente el 
centro de protección, encontrándose en paradero desconocido.

La guarda provisional cesará por las mismas causas que la tutela.

Artículo 172 bis.  
1. Cuando los progenitores o tutores, por circunstancias graves y transitorias 

debidamente acreditadas, no puedan cuidar al menor, podrán solicitar de la Entidad Pública 
que ésta asuma su guarda durante el tiempo necesario, que no podrá sobrepasar dos años 
como plazo máximo de cuidado temporal del menor, salvo que el interés superior del menor 
aconseje, excepcionalmente, la prórroga de las medidas. Transcurrido el plazo o la prórroga, 
en su caso, el menor deberá regresar con sus progenitores o tutores o, si no se dan las 
circunstancias adecuadas para ello, ser declarado en situación legal de desamparo.

La entrega voluntaria de la guarda se hará por escrito dejando constancia de que los 
progenitores o tutores han sido informados de las responsabilidades que siguen 
manteniendo respecto del menor, así como de la forma en que dicha guarda va a ejercerse 
por la Entidad Pública garantizándose, en particular a los menores con discapacidad, la 
continuidad de los apoyos especializados que vinieran recibiendo o la adopción de otros más 
adecuados a sus necesidades.

La resolución administrativa sobre las asunción de la guarda por la Entidad Pública, así 
como sobre cualquier variación posterior de su forma de ejercicio, será fundamentada y 
comunicada a los progenitores o tutores y al Ministerio Fiscal.

2. Asimismo, la Entidad Pública asumirá la guarda cuando así lo acuerde el Juez en los 
casos en que legalmente proceda, adoptando la medida de protección correspondiente.

Artículo 172 ter.  
1. La guarda se realizará mediante el acogimiento familiar y, no siendo éste posible o 

conveniente para el interés del menor, mediante el acogimiento residencial. El acogimiento 
familiar se realizará por la persona o personas que determine la Entidad Pública. El 
acogimiento residencial se ejercerá por el Director o responsable del centro donde esté 
acogido el menor, conforme a los términos establecidos en la legislación de protección de 
menores.

No podrán ser acogedores los que no puedan ser tutores de acuerdo con lo previsto en 
la ley.

La resolución de la Entidad Pública en la que se formalice por escrito la medida de 
guarda se notificará a los progenitores o tutores que no estuvieran privados de la patria 
potestad o tutela, así como al Ministerio Fiscal.

2. Se buscará siempre el interés del menor y se priorizará, cuando no sea contrario a ese 
interés, su reintegración en la propia familia y que la guarda de los hermanos se confíe a una 
misma institución o persona para que permanezcan unidos. La situación del menor en 
relación con su familia de origen, tanto en lo que se refiere a su guarda como al régimen de 
visitas y otras formas de comunicación, será revisada, al menos cada seis meses.

3. La Entidad Pública podrá acordar, en relación con el menor en acogida familiar o 
residencial, cuando sea conveniente a su interés, estancias, salidas de fines de semana o de 
vacaciones con familias o con instituciones dedicadas a estas funciones. A tal efecto sólo se 
seleccionará a personas o instituciones adecuadas a las necesidades del menor. Dichas 
medidas deberán ser acordadas una vez haya sido oído el menor si tuviere suficiente 
madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años.

La delegación de guarda para estancias, salidas de fin de semana o vacaciones 
contendrá los términos de la misma y la información que fuera necesaria para asegurar el 
bienestar del menor, en especial de todas las medidas restrictivas que haya establecido la 
Entidad Pública o el Juez. Dicha medida será comunicada a los progenitores o tutores, 
siempre que no hayan sido privados del ejercicio de la patria potestad o removidos del 
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ejercicio de la tutela, así como a los acogedores. Se preservarán los datos de estos 
guardadores cuando resulte conveniente para el interés del menor o concurra justa causa.

4. En los casos de declaración de situación de desamparo o de asunción de la guarda 
por resolución administrativa o judicial, podrá establecerse por la Entidad Pública la cantidad 
que deben abonar los progenitores o tutores para contribuir, en concepto de alimentos y en 
función de sus posibilidades, a los gastos derivados del cuidado y atención del menor, así 
como los derivados de la responsabilidad civil que pudiera imputarse a los menores por 
actos realizados por los mismos.

Artículo 173.  
1. El acogimiento familiar produce la plena participación del menor en la vida de familia e 

impone a quien lo recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía, 
alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral en un entorno afectivo. En el caso 
de menor con discapacidad, deberá continuar con los apoyos especializados que viniera 
recibiendo o adoptar otros más adecuados a sus necesidades.

2. El acogimiento requerirá el consentimiento de los acogedores y del menor acogido si 
tuviera suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años.

3. Si surgieren problemas graves de convivencia entre el menor y la persona o personas 
a quien hubiere sido confiado la guarda en acogimiento familiar, aquél, el acogedor, el 
Ministerio Fiscal, los progenitores o tutor que no estuvieran privados de la patria potestad o 
de la tutela o cualquier persona interesada podrán solicitar a la Entidad Pública la remoción 
de la guarda.

4. El acogimiento familiar del menor cesará:
a) Por resolución judicial.
b) Por resolución de la Entidad Pública, de oficio o a propuesta del Ministerio Fiscal, de 

los progenitores, tutores, acogedores o del propio menor si tuviera suficiente madurez, 
cuando se considere necesario para salvaguardar el interés del mismo, oídos los 
acogedores, el menor, sus progenitores o tutor.

c) Por la muerte o declaración de fallecimiento del acogedor o acogedores del menor.
d) Por la mayoría de edad del menor.
5. Todas las actuaciones de formalización y cesación del acogimiento se practicarán con 

la obligada reserva.

Artículo 173 bis.  
1. El acogimiento familiar podrá tener lugar en la propia familia extensa del menor o en 

familia ajena, pudiendo en este último caso ser especializado.
2. El acogimiento familiar podrá adoptar las siguientes modalidades atendiendo a su 

duración y objetivos:
a) Acogimiento familiar de urgencia, principalmente para menores de seis años, que 

tendrá una duración no superior a seis meses, en tanto se decide la medida de protección 
familiar que corresponda.

b) Acogimiento familiar temporal, que tendrá carácter transitorio, bien porque de la 
situación del menor se prevea la reintegración de éste en su propia familia, o bien en tanto 
se adopte una medida de protección que revista un carácter más estable como el 
acogimiento familiar permanente o la adopción. Este acogimiento tendrá una duración 
máxima de dos años, salvo que el interés superior del menor aconseje la prórroga de la 
medida por la previsible e inmediata reintegración familiar, o la adopción de otra medida de 
protección definitiva.

c) Acogimiento familiar permanente, que se constituirá bien al finalizar el plazo de dos 
años de acogimiento temporal por no ser posible la reintegración familiar, o bien 
directamente en casos de menores con necesidades especiales o cuando las circunstancias 
del menor y su familia así lo aconsejen. La Entidad Pública podrá solicitar del Juez que 
atribuya a los acogedores permanentes aquellas facultades de la tutela que faciliten el 
desempeño de sus responsabilidades, atendiendo, en todo caso, al interés superior del 
menor.
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Artículo 174.  
1. Incumbe al Ministerio Fiscal la superior vigilancia de la tutela, acogimiento o guarda de 

los menores a que se refiere esta sección.
2. A tal fin, la Entidad Pública le dará noticia inmediata de los nuevos ingresos de 

menores y le remitirá copia de las resoluciones administrativas de formalización de la 
constitución, variación y cesación de las tutelas, guardas y acogimientos. Igualmente le dará 
cuenta de cualquier novedad de interés en las circunstancias del menor.

El Ministerio Fiscal habrá de comprobar, al menos semestralmente, la situación del 
menor y promoverá ante la Entidad Pública o el Juez, según proceda, las medidas de 
protección que estime necesarias.

3. La vigilancia del Ministerio Fiscal no eximirá a la Entidad Pública de su 
responsabilidad para con el menor y de su obligación de poner en conocimiento del 
Ministerio Fiscal las anomalías que observe.

4. Para el cumplimiento de la función de la superior vigilancia de la tutela, acogimiento o 
guarda de los menores, cuando sea necesario, podrá el Ministerio Fiscal recabar la 
elaboración de informes por parte de los servicios correspondientes de las Administraciones 
Públicas competentes.

A estos efectos, los servicios correspondientes de las Administraciones Públicas 
competentes atenderán las solicitudes de información remitidas por el Ministerio Fiscal en el 
curso de las investigaciones tendentes a determinar la situación de riesgo o desamparo en la 
que pudiera encontrarse un menor.

Sección 2.ª De la adopción

Artículo 175.  
1. La adopción requiere que el adoptante sea mayor de veinticinco años. Si son dos los 

adoptantes bastará con que uno de ellos haya alcanzado dicha edad. En todo caso, la 
diferencia de edad entre adoptante y adoptando será de, al menos, dieciséis años y no podrá 
ser superior a cuarenta y cinco años, salvo en los casos previstos en el artículo 176.2. 
Cuando fueran dos los adoptantes, será suficiente con que uno de ellos no tenga esa 
diferencia máxima de edad con el adoptando. Si los futuros adoptantes están en disposición 
de adoptar grupos de hermanos o menores con necesidades especiales, la diferencia 
máxima de edad podrá ser superior.

No pueden ser adoptantes los que no puedan ser tutores de acuerdo con lo previsto en 
este código.

2. Únicamente podrán ser adoptados los menores no emancipados. Por excepción, será 
posible la adopción de un mayor de edad o de un menor emancipado cuando, 
inmediatamente antes de la emancipación, hubiere existido una situación de acogimiento 
con los futuros adoptantes o de convivencia estable con ellos de, al menos, un año.

3. No puede adoptarse:
1.º A un descendiente.
2.º A un pariente en segundo grado de la línea colateral por consanguinidad o afinidad.
3.º A un pupilo por su tutor hasta que haya sido aprobada definitivamente la cuenta 

general justificada de la tutela.
4. Nadie podrá ser adoptado por más de una persona, salvo que la adopción se realice 

conjunta o sucesivamente por ambos cónyuges o por una pareja unida por análoga relación 
de afectividad a la conyugal. El matrimonio celebrado con posterioridad a la adopción 
permitirá al cónyuge la adopción de los hijos de su consorte. Esta previsión será también de 
aplicación a las parejas que se constituyan con posterioridad. En caso de muerte del 
adoptante, o cuando el adoptante sufra la exclusión prevista en el artículo 179, será posible 
una nueva adopción del adoptado.

5. En caso de que el adoptando se encontrara en acogimiento permanente o guarda con 
fines de adopción de dos cónyuges o de una pareja unida por análoga relación de 
afectividad a la conyugal, la separación o divorcio legal o ruptura de la relación de los 
mismos que conste fehacientemente con anterioridad a la propuesta de adopción no 
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impedirá que pueda promoverse la adopción conjunta siempre y cuando se acredite la 
convivencia efectiva del adoptando con ambos cónyuges o con la pareja unida por análoga 
relación de naturaleza análoga a la conyugal durante al menos dos años anteriores a la 
propuesta de adopción.

Artículo 176.  
1. La adopción se constituirá por resolución judicial, que tendrá en cuenta siempre el 

interés del adoptando y la idoneidad del adoptante o adoptantes para el ejercicio de la patria 
potestad.

2. Para iniciar el expediente de adopción será necesaria la propuesta previa de la 
Entidad Pública a favor del adoptante o adoptantes que dicha Entidad Pública haya 
declarado idóneos para el ejercicio de la patria potestad. La declaración de idoneidad deberá 
ser previa a la propuesta.

No obstante, no se requerirá tal propuesta cuando en el adoptando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes:

1.ª Ser huérfano y pariente del adoptante en tercer grado por consanguinidad o afinidad.
2.ª Ser hijo del cónyuge o de la persona unida al adoptante por análoga relación de 

afectividad a la conyugal.
3.ª Llevar más de un año en guarda con fines de adopción o haber estado bajo tutela del 

adoptante por el mismo tiempo.
4.ª Ser mayor de edad o menor emancipado.
3. Se entiende por idoneidad la capacidad, aptitud y motivación adecuadas para ejercer 

la responsabilidad parental, atendiendo a las necesidades de los menores a adoptar, y para 
asumir las peculiaridades, consecuencias y responsabilidades que conlleva la adopción.

La declaración de idoneidad por la Entidad Pública requerirá una valoración psicosocial 
sobre la situación personal, familiar, relacional y social de los adoptantes, así como su 
capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus habilidades educativas y su 
aptitud para atender a un menor en función de sus singulares circunstancias. Dicha 
declaración de idoneidad se formalizará mediante la correspondiente resolución.

No podrán ser declarados idóneos para la adopción quienes se encuentren privados de 
la patria potestad o tengan suspendido su ejercicio, ni quienes tengan confiada la guarda de 
su hijo a la Entidad Pública.

Las personas que se ofrezcan para la adopción deberán asistir a las sesiones 
informativas y de preparación organizadas por la Entidad Pública o por Entidad colaboradora 
autorizada.

4. Cuando concurra alguna de las circunstancias 1.ª, 2.ª o 3.ª previstas en el apartado 2 
podrá constituirse la adopción, aunque el adoptante hubiere fallecido, si éste hubiese 
prestado ya ante el Juez su consentimiento o el mismo hubiera sido otorgado mediante 
documento público o en testamento. Los efectos de la resolución judicial en este caso se 
retrotraerán a la fecha de prestación de tal consentimiento.

Artículo 176 bis.  
1. La Entidad Pública podrá delegar la guarda de un menor declarado en situación de 

desamparo en las personas que, reuniendo los requisitos de capacidad para adoptar 
previstos en el artículo 175 y habiendo prestado su consentimiento, hayan sido preparadas, 
declaradas idóneas y asignadas para su adopción. A tal efecto, la Entidad Pública, con 
anterioridad a la presentación de la propuesta de adopción, delegará la guarda con fines de 
adopción hasta que se dicte la resolución judicial de adopción, mediante resolución 
administrativa debidamente motivada, previa audiencia de los afectados y del menor si 
tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuere mayor de doce años, que se notificará a 
los progenitores o tutores no privados de la patria potestad o tutela.

Los guardadores con fines de adopción tendrán los mismos derechos y obligaciones que 
los acogedores familiares.

2. Salvo que convenga otra cosa al interés del menor, la Entidad Pública procederá a 
suspender el régimen de visitas y relaciones con la familia de origen cuando se inicie el 
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período de convivencia preadoptiva a que se refiere el apartado anterior, excepto en los 
casos previstos en el artículo 178.4.

3. La propuesta de adopción al Juez tendrá que realizarse en el plazo más breve posible 
y, en todo caso, antes de transcurridos tres meses desde el día en el que se hubiera 
acordado la delegación de guarda con fines de adopción. No obstante, cuando la Entidad 
Pública considere necesario, en función de la edad y circunstancias del menor, establecer un 
período de adaptación del menor a la familia, dicho plazo de tres meses podrá prorrogarse 
hasta un máximo de un año.

En el supuesto de que el Juez no considerase procedente esa adopción, la Entidad 
Pública deberá determinar la medida protectora más adecuada para el menor.

Artículo 177.  
1. Habrán de consentir la adopción, en presencia del Juez, el adoptante o adoptantes y 

el adoptando mayor de doce años.
2. Deberán asentir a la adopción:
1.º El cónyuge o persona unida al adoptante por análoga relación de afectividad a la 

conyugal salvo que medie separación o divorcio legal o ruptura de la pareja que conste 
fehacientemente, excepto en los supuestos en los que la adopción se vaya a formalizar de 
forma conjunta.

2.º Los progenitores del adoptando que no se hallare emancipado, a menos que 
estuvieran privados de la patria potestad por sentencia firme o incursos en causa legal para 
tal privación. Esta situación solo podrá apreciarse en el procedimiento judicial contradictorio 
que se tramitará conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil.

No será necesario el asentimiento cuando los que deban prestarlo se encuentren 
imposibilitados para ello, imposibilidad que se apreciará motivadamente en la resolución 
judicial que constituya la adopción.

Tampoco será necesario el asentimiento de los progenitores que tuvieren suspendida la 
patria potestad cuando hubieran transcurrido dos años desde la notificación de la 
declaración de situación de desamparo, en los términos previstos en el artículo 172.2, sin 
oposición a la misma o cuando, interpuesta en plazo, hubiera sido desestimada.

El asentimiento de la madre no podrá prestarse hasta que hayan transcurrido seis 
semanas desde el parto.

En las adopciones que exijan propuesta previa no se admitirá que el asentimiento de los 
progenitores se refiera a adoptantes determinados.

3. Deberán ser oídos por el Juez:
1.º Los progenitores que no hayan sido privados de la patria potestad, cuando su 

asentimiento no fuera necesario para la adopción.
2.º El tutor y, en su caso, la familia acogedora, y el guardador o guardadores.
3.º El adoptando menor de doce años de acuerdo con su edad y madurez.
4. Los consentimientos y asentimientos deberán otorgarse libremente, en la forma legal 

requerida y por escrito, previa información de sus consecuencias.

Artículo 178.  
1. La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre el adoptado y su 

familia de origen.
2. Por excepción subsistirán los vínculos jurídicos con la familia del progenitor que, 

según el caso, corresponda:
a) Cuando el adoptado sea hijo del cónyuge o de la persona unida al adoptante por 

análoga relación de afectividad a la conyugal, aunque el consorte o la pareja hubiera 
fallecido.

b) Cuando sólo uno de los progenitores haya sido legalmente determinado, siempre que 
tal efecto hubiera sido solicitado por el adoptante, el adoptado mayor de doce años y el 
progenitor cuyo vínculo haya de persistir.
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3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo dispuesto 
sobre impedimentos matrimoniales.

4. Cuando el interés del menor así lo aconseje, en razón de su situación familiar, edad o 
cualquier otra circunstancia significativa valorada por la Entidad Pública, podrá acordarse el 
mantenimiento de alguna forma de relación o contacto a través de visitas o comunicaciones 
entre el menor, los miembros de la familia de origen que se considere y la adoptiva, 
favoreciéndose especialmente, cuando ello sea posible, la relación entre los hermanos 
biológicos.

En estos casos el Juez, al constituir la adopción, podrá acordar el mantenimiento de 
dicha relación, determinando su periodicidad, duración y condiciones, a propuesta de la 
Entidad Pública o del Ministerio Fiscal y con el consentimiento de la familia adoptiva y del 
adoptando si tuviera suficiente madurez y siempre si fuere mayor de doce años. En todo 
caso, será oído el adoptando menor de doce años de acuerdo a su edad y madurez. Si fuere 
necesario, dicha relación se llevará a cabo con la intermediación de la Entidad Pública o 
entidades acreditadas a tal fin. El Juez podrá acordar, también, su modificación o finalización 
en atención al interés superior del menor. La Entidad Pública remitirá al Juez informes 
periódicos sobre el desarrollo de las visitas y comunicaciones, así como propuestas de 
mantenimiento o modificación de las mismas durante los dos primeros años, y, transcurridos 
estos a petición del Juez.

Están legitimados para solicitar la suspensión o supresión de dichas visitas o 
comunicaciones la Entidad Pública, la familia adoptiva, la familia de origen y el menor si 
tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuere mayor de doce años.

En la declaración de idoneidad deberá hacerse constar si las personas que se ofrecen a 
la adopción aceptarían adoptar a un menor que fuese a mantener la relación con la familia 
de origen.

Artículo 179.  
1. El Juez, a petición del Ministerio Fiscal, del adoptado o de su representante legal, 

acordará que el adoptante que hubiere incurrido en causa de privación de la patria potestad, 
quede excluido de las funciones tuitivas y de los derechos que por Ley le correspondan 
respecto del adoptado o sus descendientes, o en sus herencias.

2. Una vez alcanzada la plena capacidad, la exclusión sólo podrá ser pedida por el 
adoptado, dentro de los dos años siguientes.

3. Dejarán de producir efecto estas restricciones por determinación del propio hijo una 
vez alcanzada la plena capacidad.

Artículo 180.  
1. La adopción es irrevocable.
2. El Juez acordará la extinción de la adopción a petición de cualquiera de los 

progenitores que, sin culpa suya, no hubieren intervenido en el expediente en los términos 
expresados en el artículo 177. Será también necesario que la demanda se interponga dentro 
de los dos años siguientes a la adopción y que la extinción solicitada no perjudique 
gravemente al menor.

Si el adoptado fuere mayor de edad, la extinción de la adopción requerirá su 
consentimiento expreso.

3. La extinción de la adopción no es causa de pérdida de la nacionalidad ni de la 
vecindad civil adquiridas, ni alcanza a los efectos patrimoniales anteriormente producidos.

4. La determinación de la filiación que por naturaleza corresponda al adoptado no afecta 
a la adopción.

5. Las Entidades Públicas asegurarán la conservación de la información de que 
dispongan relativa a los orígenes del menor, en particular la información respecto a la 
identidad de sus progenitores, así como la historia médica del menor y de su familia, y se 
conservarán durante al menos cincuenta años con posterioridad al momento en que la 
adopción se haya hecho definitiva. La conservación se llevará a cabo a los solos efectos de 
que la persona adoptada pueda ejercitar el derecho al que se refiere el apartado siguiente.

6. Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad 
a través de sus representantes legales, tendrán derecho a conocer los datos sobre sus 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 10  Código Civil [parcial]

– 308 –



orígenes biológicos. Las Entidades Públicas, previa notificación a las personas afectadas, 
prestarán a través de sus servicios especializados el asesoramiento y la ayuda que precisen 
para hacer efectivo este derecho.

A estos efectos, cualquier entidad privada o pública tendrá obligación de facilitar a las 
Entidades Públicas y al Ministerio Fiscal, cuando les sean requeridos, los informes y 
antecedentes necesarios sobre el menor y su familia de origen.

TÍTULO VIII
De la ausencia

CAPÍTULO I
Declaración de la ausencia y sus efectos.

Artículo 181.  
En todo caso, desaparecida una persona de su domicilio o del lugar de su última 

residencia, sin haberse tenido en ella más noticias, podrá el Secretario judicial, a instancia 
de parte interesada o del Ministerio Fiscal, nombrar un defensor que ampare y represente al 
desaparecido en juicio o en los negocios que no admitan demora sin perjuicio grave. Se 
exceptúan los casos en que aquél estuviese legítimamente representado voluntariamente 
conforme al artículo 183.

El cónyuge presente mayor de edad no separado legalmente será el representante y 
defensor nato del desaparecido; y por su falta, el pariente más próximo hasta el cuarto 
grado, también mayor de edad. En defecto de parientes, no presencia de los mismos o 
urgencia notoria, el Secretario judicial nombrará persona solvente y de buenos 
antecedentes, previa audiencia del Ministerio Fiscal.

También podrá adoptar, según su prudente arbitrio, las medidas necesarias a la 
conservación del patrimonio.

Artículo 182.  
Tiene la obligación de promover e instar la declaración de ausencia legal, sin orden de 

preferencia:
Primero. El cónyuge del ausente no separado legalmente.
Segundo. Los parientes consanguíneos hasta el cuarto grado.
Tercero. El Ministerio fiscal de oficio o a virtud de denuncia.
Podrá, también, pedir dicha declaración cualquier persona que racionalmente estime 

tener sobre los bienes del desaparecido algún derecho ejercitable en vida del mismo o 
dependiente de su muerte.

Artículo 183.  
Se considerará en situación de ausencia legal al desaparecido de su domicilio o de su 

última residencia:
Primero. Pasado un año desde las últimas noticias o a falta de éstas desde su 

desaparición, si no hubiese dejado apoderado con facultades de administración de todos sus 
bienes.

Segundo. Pasados tres años, si hubiese dejado encomendada por apoderamiento la 
administración de todos sus bienes.

La muerte o renuncia justificada del mandatario, o la caducidad del mandato, determina 
la ausencia legal, si al producirse aquéllas se ignorase el paradero del desaparecido y 
hubiere transcurrido un año desde que se tuvieron las últimas noticias, y, en su defecto, 
desde su desaparición. Inscrita en el Registro Civil la declaración de ausencia, quedan 
extinguidos de derecho todos los mandatos generales o especiales otorgados por el 
ausente.
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Artículo 184.  
Salvo motivo grave apreciado por el Secretario judicial, corresponde la representación 

del declarado ausente, la pesquisa de su persona, la protección y administración de sus 
bienes y el cumplimiento de sus obligaciones:

1.º Al cónyuge presente mayor de edad no separado legalmente o de hecho.
2.º Al hijo mayor de edad; si hubiese varios, serán preferidos los que convivían con el 

ausente y el mayor al menor.
3.º Al ascendiente más próximo de menos edad de una u otra línea.
4.º A los hermanos mayores de edad que hayan convivido familiarmente con el ausente, 

con preferencia del mayor sobre el menor.
En defecto de las personas expresadas, corresponde en toda su extensión a la persona 

solvente de buenos antecedentes que el Secretario judicial, oído el Ministerio fiscal, designe 
a su prudente arbitrio.

Artículo 185.  
El representante del declarado ausente quedará atenido a las obligaciones siguientes:
1.ª Inventariar los bienes muebles y describir los inmuebles de su representado.
2.ª Prestar la garantía que el Secretario judicial prudencialmente fije. Quedan 

exceptuados los comprendidos en los números 1.º, 2.º y 3.º del artículo precedente.
3.ª Conservar y defender el patrimonio del ausente y obtener de sus bienes los 

rendimientos normales de que fueren susceptibles.
4.ª Ajustarse a las normas que en orden a la posesión y administración de los bienes del 

ausente se establecen en la Ley Procesal Civil.
Serán aplicables a los representantes dativos del ausente, en cuanto se adapten a su 

especial representación, los preceptos que regulan el ejercicio de la tutela y las causas de 
inhabilidad, remoción y excusa de los tutores.

Artículo 186.  
Los representantes legítimos del declarado ausente comprendidos en los números 1.º, 

2.º y 3.º del artículo 184 disfrutarán de la posesión temporal del patrimonio del ausente y 
harán suyos los productos líquidos en la cuantía que el Secretario judicial señale, habida 
consideración al importe de los frutos, rentas y aprovechamientos, número de hijos del 
ausente y obligaciones alimenticias para con los mismos, cuidados y actuaciones que la 
representación requiera, afecciones que graven al patrimonio y demás circunstancias de la 
propia índole.

Los representantes legítimos comprendidos en el número 4.º del expresado artículo 
disfrutarán, también, de la posesión temporal y harán suyos los frutos, rentas y 
aprovechamientos en la cuantía que el Secretario judicial señale, sin que en ningún caso 
puedan retener más de los dos tercios de los productos líquidos, reservándose el tercio 
restante para el ausente, o, en su caso, para sus herederos o causahabientes.

Los poseedores temporales de los bienes del ausente no podrán venderlos, gravarlos, 
hipotecarlos o darlos en prenda, sino en caso de necesidad o utilidad evidente, reconocida y 
declarada por el Secretario judicial, quien, al autorizar dichos actos, determinará el empleo 
de la cantidad obtenida.

Artículo 187.  
Si durante el disfrute de la posesión temporal o del ejercicio de la representación dativa 

alguno probase su derecho preferente a dicha posesión, será excluido el poseedor actual, 
pero aquél no tendrá derecho a los productos sino a partir del día de la presentación de la 
demanda.

Si apareciese el ausente, deberá restituírsele su patrimonio, pero no los productos 
percibidos, salvo mala fe interviniente, en cuyo caso la restitución comprenderá también los 
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frutos percibidos y los debidos percibir a contar del día en que aquélla se produjo, según la 
declaración del Secretario judicial.

Artículo 188.  
Si en el transcurso de la posesión temporal o del ejercicio de la representación dativa se 

probase la muerte del declarado ausente, se abrirá la sucesión en beneficio de los que en el 
momento del fallecimiento fuesen sus sucesores voluntarios o legítimos, debiendo el 
poseedor temporal hacerles entrega del patrimonio del difunto, pero reteniendo, como suyos, 
los productos recibidos en la cuantía señalada.

Si se presentase un tercero acreditando por documento fehaciente haber adquirido, por 
compra u otro título, bienes del ausente, cesará la representación respecto de dichos bienes, 
que quedarán a disposición de sus legítimos titulares.

Artículo 189.  
El cónyuge del ausente tendrá derecho a la separación de bienes.

Artículo 190.  
Para reclamar un derecho en nombre de la persona constituida en ausencia, es preciso 

probar que esta persona existía en el tiempo en que era necesaria su existencia para 
adquirirlo.

Artículo 191.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, abierta una sucesión a la que 

estuviere llamado un ausente, acrecerá la parte de éste a sus coherederos, al no haber 
persona con derecho propio para reclamarla. Los unos y los otros, en su caso, deberán 
hacer, con intervención del Ministerio fiscal, inventario de dichos bienes, los cuales 
reservarán hasta la declaración del fallecimiento.

Artículo 192.  
Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende sin perjuicio de las acciones de petición 

de herencia u otros derechos que competan al ausente, sus representantes o 
causahabientes. Estos derechos no se extinguirán sino por el transcurso del tiempo fijado 
para la prescripción. En la inscripción que se haga en el Registro de los bienes inmuebles 
que acrezcan a los coherederos, se expresará la circunstancia de quedar sujetos a lo que 
dispone este artículo y el anterior.

CAPÍTULO II
De la declaración de fallecimiento

Artículo 193.  
Procede la declaración de fallecimiento:
1º. Transcurridos diez años desde las últimas noticias habidas del ausente, o, a falta de 

éstas, desde su desaparición.
2º. Pasados cinco años desde las ultimas noticias o, en defecto de éstas, desde su 

desaparición, si al expirar dicho plazo hubiere cumplido el ausente setenta y cinco años.
Los plazos expresados se computarán desde la expiración del año natural en que se 

tuvieron las últimas noticias, o, en su defecto, del en que ocurrió la desaparición.
3º. Cumplido un año, contado de fecha a fecha, de un riesgo inminente de muerte por 

causa de violencia contra la vida, en que una persona se hubiese encontrado sin haberse 
tenido, con posterioridad a la violencia, noticias suyas. En caso de siniestro este plazo será 
de tres meses.
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Se presume la violencia si en una subversión de orden político o social hubiese 
desaparecido una persona sin volverse a tener noticias suyas durante el tiempo expresado, 
siempre que hayan pasado seis meses desde la cesación de la subversión.

Artículo 194.  
Procede también la declaración de fallecimiento:
1º. De los que perteneciendo a un contingente armado o unidos a él en calidad de 

funcionarios auxiliares voluntarios, o en funciones informativas, hayan tomado parte en 
operaciones de campaña y desaparecido en ellas luego que hayan transcurrido dos años, 
contados desde la fecha del tratado de paz, y en caso de no haberse concertado, desde la 
declaración oficial de fin de la guerra.

2.º De los que resulte acreditado que se encontraban a bordo de una nave cuyo 
naufragio o desaparición por inmersión en el mar se haya comprobado, o a bordo de una 
aeronave cuyo siniestro se haya verificado y haya evidencias racionales de ausencia de 
supervivientes.

3.º De los que no se tuvieren noticias después de que resulte acreditado que se 
encontraban a bordo de una nave cuyo naufragio o desaparición por inmersión en el mar se 
haya comprobado o a bordo de una aeronave cuyo siniestro se haya verificado, o, en caso 
de haberse encontrado restos humanos en tales supuestos, y no hubieren podido ser 
identificados, luego que hayan transcurrido ocho días.

4.º De los que se encuentren a bordo de una nave que se presuma naufragada o 
desaparecida por inmersión en el mar, por no llegar a su destino, o si careciendo de punto 
fijo de arribo, no retornase y haya evidencias racionales de ausencia de supervivientes, 
luego que en cualquiera de los casos haya transcurrido un mes contado desde las últimas 
noticias recibidas o, por falta de éstas, desde la fecha de salida de la nave del puerto inicial 
del viaje.

5.º De los que se encuentren a bordo de una aeronave que se presuma siniestrada al 
realizar el viaje sobre mares, zonas desérticas o inhabitadas, por no llegar a su destino, o si 
careciendo de punto fijo de arribo, no retornase, y haya evidencias racionales de ausencia 
de supervivientes, luego que en cualquiera de los casos haya transcurrido un mes contado 
desde las últimas noticias de las personas o de la aeronave y, en su defecto, desde la fecha 
de inicio del viaje. Si éste se hiciere por etapas, el plazo indicado se computará desde el 
punto de despegue del que se recibieron las últimas noticias.

Artículo 195.  
Por la declaración de fallecimiento cesa la situación de ausencia legal, pero mientras 

dicha declaración no se produzca, se presume que el ausente ha vivido hasta el momento en 
que deba reputársele fallecido, salvo investigaciones en contrario.

Toda declaración de fallecimiento expresará la fecha a partir de la cual se entienda 
sucedida la muerte, con arreglo a lo preceptuado en los artículos precedentes, salvo prueba 
en contrario.

Artículo 196.  
Firme la declaración de fallecimiento del ausente, se abrirá la sucesión en los bienes del 

mismo, procediéndose a su adjudicación conforme a lo dispuesto legalmente.
Los herederos no podrán disponer a título gratuito hasta cinco años después de la 

declaración del fallecimiento.
Hasta que transcurra este mismo plazo no serán entregados los legados, si los hubiese, 

ni tendrán derecho a exigirlos los legatarios, salvo las mandas piadosas en sufragio del alma 
del testador o los legados en favor de Instituciones de beneficencia.

Será obligación ineludible de los sucesores, aunque por tratarse de uno solo no fuese 
necesaria partición, la de formar notarialmente un inventario detallado de los bienes muebles 
y una descripción de los inmuebles.
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Artículo 197.  
Si después de la declaración de fallecimiento se presentase el ausente o se probase su 

existencia, recobrará sus bienes en el estado en que se encuentren y tendrá derecho al 
precio de los que se hubieran vendido, o a los bienes que con este precio se hayan 
adquirido, pero no podrá reclamar de sus sucesores rentas, frutos ni productos obtenidos 
con los bienes de su sucesión, sino desde el día de su presencia o de la declaración de no 
haber muerto.

CAPÍTULO III
De la inscripción en el Registro Civil

Artículo 198.  
En el Registro Civil se harán constar las declaraciones de desaparición, ausencia legal y 

de fallecimiento, así como las representaciones legítimas y dativas acordadas, y su 
extinción.

Asimismo se anotarán los inventarios de bienes muebles y descripción de inmuebles que 
en este Título se ordenan; los decretos de concesión y las escrituras de transmisiones y 
gravámenes que efectúen los representantes legítimos o dativos de los ausentes; y la 
escritura de descripción o inventario de los bienes, así como de las escrituras de partición y 
adjudicación realizadas a virtud de la declaración de fallecimiento o de las actas de 
protocolización de los cuadernos particionales en sus respectivos casos.

TÍTULO IX
De la tutela y de la guarda de los menores

CAPÍTULO I
De la tutela

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 199.  
Quedan sujetos a tutela:
1.º Los menores no emancipados en situación de desamparo.
2.º Los menores no emancipados no sujetos a patria potestad.

Artículo 200.  
Las funciones tutelares constituyen un deber, se ejercerán en beneficio del tutelado y 

estarán bajo la salvaguarda de la autoridad judicial.
Las medidas y disposiciones previstas en el artículo 158 podrán ser acordadas también 

por la autoridad judicial en todos los supuestos de tutela de menores, en cuanto lo requiera 
el interés de estos.

Si se tratara de menores que estén bajo la tutela de una entidad pública, estas medidas 
solo podrán ser acordadas por la autoridad judicial de oficio o a instancia de dicha entidad, 
del Ministerio Fiscal o del propio menor. La entidad pública será parte en el procedimiento y 
las medidas acordadas serán comunicadas a esta, que dará traslado de dicha comunicación 
al director del centro residencial o a la familia acogedora.

Artículo 201.  
Los progenitores podrán en testamento o documento público notarial designar tutor, 

establecer órganos de fiscalización de la tutela, así como designar las personas que hayan 
de integrarlos u ordenar cualquier otra disposición sobre la persona o bienes de sus hijos 
menores.
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Artículo 202.  
Las designaciones a que se refiere el artículo anterior vincularán a la autoridad judicial al 

constituir la tutela, salvo que el interés superior del menor exija otra cosa, en cuyo caso 
dictará resolución motivada.

Artículo 203.  
Cuando existieren disposiciones de los progenitores hechas en testamento o documento 

público notarial de los progenitores, se aplicarán unas y otras conjuntamente, en cuanto 
fueran compatibles. De no serlo, se adoptarán por la autoridad judicial, en decisión motivada, 
las que considere más convenientes para el interés superior del menor.

Artículo 204.  
Serán ineficaces las disposiciones hechas en testamento o documento público notarial 

sobre la tutela si, en el momento de adoptarlas, el disponente hubiese sido privado de la 
patria potestad.

Artículo 205.  
El que disponga de bienes a título gratuito en favor de un menor podrá establecer las 

reglas de administración y disposición de los mismos y designar la persona o personas que 
hayan de ejercitarlas. Las funciones no conferidas al administrador corresponden al tutor.

Artículo 206.  
Estarán obligados a promover la constitución de la tutela, desde el momento en que 

conocieran el hecho que la motivare, los parientes llamados a ella y la persona física o 
jurídica bajo cuya guarda se encuentre el menor y, si no lo hicieren, serán responsables 
solidarios de la indemnización de los daños y perjuicios causados.

Artículo 207.  
Cualquier persona podrá poner en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la autoridad 

judicial el hecho determinante de la tutela, a fin de que se dé inicio al expediente a que se 
refiere el artículo siguiente.

Artículo 208.  
La autoridad judicial constituirá la tutela mediante un expediente de jurisdicción 

voluntaria, siguiendo los trámites previstos legalmente.

Artículo 209.  
La tutela se ejercerá bajo la vigilancia del Ministerio Fiscal, que actuará de oficio o a 

instancia de la persona menor de edad o de cualquier interesado.
En cualquier momento podrá exigir del tutor que le informe sobre la situación del menor y 

del estado de la administración de la tutela.

Artículo 210.  
La autoridad judicial podrá establecer, en la resolución por la que se constituya la tutela o 

en otra posterior, las medidas de vigilancia y control que estime adecuadas, en beneficio del 
tutelado. Asimismo, en cualquier momento podrá exigir del tutor que informe sobre la 
situación del menor y del estado de la administración.

Sección 2.ª De la delación de la tutela y del nombramiento del tutor
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Artículo 211.  
Podrán ser tutores todas las personas físicas que, a juicio de la autoridad judicial, 

cumplan las condiciones de aptitud suficientes para el adecuado desempeño de su función y 
en ellas no concurra alguna de las causas de inhabilidad establecidas en los artículos 
siguientes.

Artículo 212.  
Podrán ser tutores las fundaciones y demás personas jurídicas sin ánimo de lucro, 

públicas o privadas, entre cuyos fines figure la protección y asistencia de menores.

Artículo 213.  
Para el nombramiento de tutor se preferirá:
1.º A la persona o personas designadas por los progenitores en testamento o documento 

público notarial.
2.º Al ascendiente o hermano que designe la autoridad judicial.
Excepcionalmente, en resolución motivada, se podrá alterar el orden del párrafo anterior 

o prescindir de todas las personas en él mencionadas, si el interés superior del menor así lo 
exigiere. Se considera beneficiosa para el menor la integración en la vida de familia del tutor.

Artículo 214.  
En defecto de las personas mencionadas en el artículo anterior, la autoridad judicial 

designará tutor a quien, por sus relaciones con el tutelado y en el interés superior de este, 
considere más idóneo.

Artículo 215.  
Si hubiere que designar tutor para varios hermanos, se procurará que el nombramiento 

recaiga en una misma persona.

Artículo 216.  
No podrán ser tutores:
1.º Los que por resolución judicial estuvieran privados o suspendidos en el ejercicio de la 

patria potestad o, total o parcialmente, de los derechos de guarda y protección.
2.º Los que hubieren sido legalmente removidos de una tutela, curatela o guarda anterior.

Artículo 217.  
La autoridad judicial no podrá nombrar a las personas siguientes:
1.º A quien haya sido excluido por los progenitores del tutelado.
2.º A quien haya sido condenado en sentencia firme por cualquier delito que haga 

suponer fundadamente que no desempeñará bien la tutela.
3.º Al administrador que hubiese sido sustituido en sus facultades de administración 

durante la tramitación del procedimiento concursal.
4.º A quien le sea imputable la declaración como culpable de un concurso, salvo que la 

tutela lo sea solo de la persona.
5.º A quien tenga conflicto de intereses con la persona sujeta a tutela.

Artículo 218.  
La tutela se ejercerá por un solo tutor salvo:
1.º Cuando, por concurrir circunstancias especiales en la persona del tutelado o en su 

patrimonio, convenga separar como cargos distintos el de tutor de la persona y el de los 
bienes, cada uno de los cuales actuará independientemente en el ámbito de su competencia, 
si bien las decisiones que conciernan a ambos deberán tomarlas conjuntamente.
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2.º Si se designa a alguna persona tutor de los hijos de su hermano y se considera 
conveniente que ejerza también la tutela el cónyuge del tutor o la persona que se halle en 
análoga relación de afectividad.

3.º Cuando los progenitores del tutelado hayan designado en testamento o documento 
público notarial más de un tutor para que ejerzan la tutela conjuntamente.

Artículo 219.  
En el caso del numeral 3.º del artículo anterior, si los progenitores lo hubieren dispuesto 

de modo expreso, se podrá resolver, al efectuar el nombramiento de tutores, que estos 
puedan ejercitar las facultades de la tutela con carácter solidario.

De no mediar tal clase de nombramiento y, sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 1.º 
del artículo anterior, las facultades de la tutela encomendadas a varios tutores habrán de ser 
ejercitadas por estos conjuntamente, pero valdrá lo que se haga con el acuerdo del mayor 
número. A falta de tal acuerdo, la autoridad judicial, después de oír a los tutores y al tutelado 
si tuviere suficiente madurez, resolverá sin ulterior recurso lo que estime conveniente. Para 
el caso de que los desacuerdos fueran reiterados y entorpeciesen gravemente el ejercicio de 
la tutela, podrá la autoridad judicial reorganizar su funcionamiento e incluso nombrar nuevo 
tutor.

Artículo 220.  
Si los tutores tuvieren sus facultades atribuidas conjuntamente y hubiere incompatibilidad 

u oposición de intereses en alguno de ellos para un acto o contrato, podrá este ser realizado 
por el otro tutor o, de ser varios, por los demás en forma conjunta.

Artículo 221.  
En los casos de que por cualquier causa cese alguno de los tutores, la tutela subsistirá 

con los restantes a no ser que al hacer el nombramiento se hubiera dispuesto otra cosa de 
modo expreso.

Artículo 222.  
La tutela de los menores que se encuentren en situación de desamparo corresponderá 

por ministerio de la ley a la entidad pública a la que en el respectivo territorio esté 
encomendada la protección de menores.

No obstante, se procederá al nombramiento de tutor conforme a las reglas ordinarias 
cuando existan personas físicas que, por sus relaciones con el menor o por otras 
circunstancias, puedan asumir la tutela en interés de este.

En el supuesto del párrafo anterior, previamente a la designación judicial de tutor, o en la 
misma resolución, deberá acordarse la suspensión o la privación de la patria potestad o la 
remoción del tutor, en su caso.

Estarán legitimados para ejercer las acciones de privación de patria potestad, promover 
la remoción del tutor y solicitar el nombramiento de tutor de los menores en situación de 
desamparo, el Ministerio Fiscal, la entidad pública y los llamados al ejercicio de la tutela.

Artículo 223.  
Las causas y procedimientos de remoción y excusa de la tutela serán los mismos que los 

establecidos para la curatela.
La autoridad judicial podrá decretar la remoción a solicitud de la persona menor de edad 

si tuviere suficiente madurez. En todo caso será tenida en cuenta su opinión y se le dará 
audiencia si fuere mayor de doce años.

Declarada la remoción, se procederá al nombramiento de nuevo tutor en la forma 
establecida en este Código.

Sección 3.ª Del ejercicio de la tutela
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Artículo 224.  
Serán aplicables a la tutela, con carácter supletorio, las normas de la curatela.

Artículo 225.  
El tutor es el representante del menor, salvo para aquellos actos que este pueda realizar 

por si solo o para los que únicamente precise asistencia.

Artículo 226.  
Se prohíbe al tutor:
1.º Recibir liberalidades del tutelado o de sus causahabientes, mientras no se haya 

aprobado definitivamente su gestión.
2.º Representar al tutelado cuando en el mismo acto intervenga en nombre propio o de 

un tercero y existiera conflicto de intereses.
3.º Adquirir por título oneroso bienes del tutelado o transmitirle por su parte bienes por 

igual título.

Artículo 227.  
Los tutores ejercerán su cargo en interés del menor, de acuerdo con su personalidad y 

con respeto a sus derechos.
Cuando sea necesario para el ejercicio de la tutela podrán recabar el auxilio de la 

autoridad.

Artículo 228.  
El tutor está obligado a velar por el tutelado y, en particular:
1.º A velar por él y a procurarle alimentos.
2.º A educar al menor y procurarle una formación integral.
3.º A promover su mejor inserción en la sociedad.
4.º A administrar el patrimonio del menor con la diligencia debida.
5.º A informar a la autoridad judicial anualmente sobre la situación del menor y a rendirle 

cuenta anual de su administración.
6.º A oír al menor antes de adoptar decisiones que le afecten.

Artículo 229.  
El tutor tiene derecho a una retribución, siempre que el patrimonio del menor lo permita, 

así como al reembolso de los gastos justificados, cantidades que serán satisfechas con 
cargo a dicho patrimonio.

Salvo que los progenitores hubieran establecido otra cosa, y sin perjuicio de que dichas 
previsiones puedan modificarse por la autoridad judicial si lo estimase conveniente para el 
interés del menor, corresponde a la autoridad judicial fijar su importe y el modo de percibirla, 
para lo cual tendrá en cuenta el trabajo a realizar y el valor y la rentabilidad de los bienes.

Podrá también establecerse que el tutor haga suyos los frutos de los bienes del tutelado 
a cambio de prestarle los alimentos, si así lo hubieren dispuesto los progenitores. La 
autoridad judicial podrá dejar sin efecto esta previsión o establecerla aun cuando nada 
hubiesen dispuesto los progenitores, si lo estimase conveniente para el interés del menor.

Artículo 230.  
La persona que en el ejercicio de una función tutelar sufra daños y perjuicios, sin culpa 

por su parte, tendrá derecho a la indemnización de estos con cargo a los bienes del tutelado, 
de no poder obtener por otro medio su resarcimiento.

Sección 4.ª De la extinción de la tutela y de la rendición final de cuentas
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Artículo 231.  
La tutela se extingue:
1.º Por la mayoría de edad, emancipación o concesión del beneficio de la mayoría de 

edad al menor.
2.º Por la adopción del menor.
3.º Por muerte o declaración de fallecimiento del menor.
4.º Cuando, habiéndose originado por privación o suspensión de la patria potestad, el 

titular de esta la recupere, o cuando desaparezca la causa que impedía al titular de la patria 
potestad ejercitarla de hecho.

Artículo 232.  
El tutor, sin perjuicio de la obligación de rendición anual de cuentas, al cesar en sus 

funciones deberá rendir ante la autoridad judicial la cuenta general justificada de su 
administración en el plazo de tres meses, prorrogables por el tiempo que fuere necesario si 
concurre justa causa.

La acción para exigir la rendición de esta cuenta prescribe a los cinco años, contados 
desde la terminación del plazo establecido para efectuarla.

Antes de resolver sobre la aprobación de la cuenta, la autoridad judicial oirá también, en 
su caso, al nuevo tutor y a la persona que hubiera estado sometida a tutela o a sus 
herederos.

La aprobación judicial de las cuentas no impedirá el ejercicio de las acciones que 
recíprocamente puedan asistir al tutor y al menor o a sus causahabientes por razón de la 
tutela.

Artículo 233.  
Los gastos necesarios de la rendición de cuentas serán a cargo del patrimonio de quien 

estuvo sometido a tutela.
El saldo de la cuenta general devengará el interés legal, a favor o en contra del tutor. Si 

el saldo es a favor del tutor, el interés legal se devengará desde el requerimiento para el 
pago, previa restitución de los bienes a su titular. Si es en contra del tutor, devengará el 
interés legal una vez transcurridos los tres meses siguientes a la aprobación de la cuenta.

Artículo 234.  
El tutor responderá de los daños que hubiese causado al menor por su culpa o 

negligencia.
La acción para reclamar esta responsabilidad prescribe a los tres años contados desde 

la rendición final de cuentas.

CAPÍTULO II
Del defensor judicial del menor

Artículo 235.  
Se nombrará un defensor judicial del menor en los casos siguientes:
1.º Cuando en algún asunto exista conflicto de intereses entre los menores y sus 

representantes legales, salvo en los casos en que la ley prevea otra forma de salvarlo.
2.º Cuando, por cualquier causa, el tutor no desempeñare sus funciones, hasta que cese 

la causa determinante o se designe otra persona.
3.º Cuando el menor emancipado requiera el complemento de capacidad previsto en los 

artículos 247 y 248 y a quienes corresponda prestarlo no puedan hacerlo o exista con ellos 
conflicto de intereses.
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Artículo 236.  
Serán aplicables al defensor judicial del menor las normas del defensor judicial de las 

personas con discapacidad. El defensor judicial del menor ejercerá su cargo en interés del 
menor, de acuerdo con su personalidad y con respeto a sus derechos.

CAPÍTULO III
De la guarda de hecho del menor

Artículo 237.  
1. Cuando la autoridad judicial tenga conocimiento de la existencia de un guardador de 

hecho podrá requerirle para que informe de la situación de la persona y los bienes del menor 
y de su actuación en relación con los mismos, pudiendo establecer las medidas de control y 
vigilancia que considere oportunas.

Cautelarmente, mientras se mantenga la situación de guarda de hecho y hasta que se 
constituya la medida de protección adecuada, si procediera, se podrán otorgar judicialmente 
facultades tutelares a los guardadores. Igualmente se podrá constituir un acogimiento 
temporal, siendo acogedores los guardadores.

2. Procederá la declaración de situación de desamparo de los menores cuando, además 
de esta circunstancia, se den los presupuestos objetivos de falta de asistencia contemplados 
en el artículo 172.

En los demás casos, el guardador de hecho podrá promover la privación o suspensión 
de la patria potestad, remoción de la tutela o el nombramiento de tutor.

Artículo 238.  
Serán aplicables a la guarda de hecho del menor, con carácter supletorio, las normas de 

la guarda de hecho de las personas con discapacidad.

TÍTULO X
De la mayor edad y de la emancipación

Artículo 239.  
La emancipación tiene lugar:
1.º Por la mayor edad.
2.º Por concesión de los que ejerzan la patria potestad.
3.º Por concesión judicial.

Artículo 240.  
La mayor edad empieza a los dieciocho años cumplidos.
Para el cómputo de los años de la mayoría de edad se incluirá completo el día del 

nacimiento.

Artículo 241.  
Para que tenga lugar la emancipación por concesión de quienes ejerzan la patria 

potestad, se requiere que el menor tenga dieciséis años cumplidos y que la consienta. Esta 
emancipación se otorgará por escritura pública o por comparecencia ante el encargado del 
Registro Civil.

Artículo 242.  
La concesión de la emancipación habrá de inscribirse en el Registro Civil, no 

produciendo entre tanto efectos contra terceros.
Concedida la emancipación no podrá ser revocada.
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Artículo 243.  
Se reputará para todos los efectos como emancipado al hijo mayor de dieciséis años 

que, con el consentimiento de los progenitores, viviere independientemente de estos. Los 
progenitores podrán revocar este consentimiento.

Artículo 244.  
La autoridad judicial podrá conceder la emancipación de los hijos mayores de dieciséis 

años si estos la pidieren y previa audiencia de los progenitores:
1.º Cuando quien ejerce la patria potestad contrajere nupcias o conviviere maritalmente 

con persona distinta del otro progenitor.
2.º Cuando los progenitores vivieren separados.
3.º Cuando concurra cualquier causa que entorpezca gravemente el ejercicio de la patria 

potestad.

Artículo 245.  
También podrá la autoridad judicial, previo informe del Ministerio Fiscal, conceder el 

beneficio de la mayor edad al sujeto a tutela mayor de dieciséis años que lo solicitare.

Artículo 246.  
El mayor de edad puede realizar todos los actos de la vida civil, salvo las excepciones 

establecidas en casos especiales por este Código.

Artículo 247.  
La emancipación habilita al menor para regir su persona y bienes como si fuera mayor; 

pero hasta que llegue a la mayor edad no podrá el emancipado tomar dinero a préstamo, 
gravar o enajenar bienes inmuebles y establecimientos mercantiles o industriales u objetos 
de extraordinario valor sin consentimiento de sus progenitores y, a falta de ambos, sin el de 
su defensor judicial.

El menor emancipado podrá por sí solo comparecer en juicio.
Lo dispuesto en este artículo es aplicable también al menor que hubiere obtenido 

judicialmente el beneficio de la mayor edad.

Artículo 248.  
Para que el casado menor de edad pueda enajenar o gravar bienes inmuebles, 

establecimientos mercantiles u objetos de extraordinario valor que sean comunes, basta, si 
es mayor el otro cónyuge, el consentimiento de los dos; si también es menor, se necesitará 
además el de los progenitores o defensor judicial de uno y otro.

TÍTULO XI
De las medidas de apoyo a las personas con discapacidad para el ejercicio de 

su capacidad jurídica

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 249.  
Las medidas de apoyo a las personas mayores de edad o menores emancipadas que las 

precisen para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica tendrán por finalidad permitir el 
desarrollo pleno de su personalidad y su desenvolvimiento jurídico en condiciones de 
igualdad. Estas medidas de apoyo deberán estar inspiradas en el respeto a la dignidad de la 
persona y en la tutela de sus derechos fundamentales. Las de origen legal o judicial solo 
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procederán en defecto o insuficiencia de la voluntad de la persona de que se trate. Todas 
ellas deberán ajustarse a los principios de necesidad y proporcionalidad.

Las personas que presten apoyo deberán actuar atendiendo a la voluntad, deseos y 
preferencias de quien lo requiera. Igualmente procurarán que la persona con discapacidad 
pueda desarrollar su propio proceso de toma de decisiones, informándola, ayudándola en su 
comprensión y razonamiento y facilitando que pueda expresar sus preferencias. Asimismo, 
fomentarán que la persona con discapacidad pueda ejercer su capacidad jurídica con menos 
apoyo en el futuro.

En casos excepcionales, cuando, pese a haberse hecho un esfuerzo considerable, no 
sea posible determinar la voluntad, deseos y preferencias de la persona, las medidas de 
apoyo podrán incluir funciones representativas. En este caso, en el ejercicio de esas 
funciones se deberá tener en cuenta la trayectoria vital de la persona con discapacidad, sus 
creencias y valores, así como los factores que ella hubiera tomado en consideración, con el 
fin de tomar la decisión que habría adoptado la persona en caso de no requerir 
representación.

La autoridad judicial podrá dictar las salvaguardas que considere oportunas a fin de 
asegurar que el ejercicio de las medidas de apoyo se ajuste a los criterios resultantes de 
este precepto y, en particular, atienda a la voluntad, deseos y preferencias de la persona que 
las requiera.

Artículo 250.  
Las medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas que lo 

precisen son, además de las de naturaleza voluntaria, la guarda de hecho, la curatela y el 
defensor judicial.

La función de las medidas de apoyo consistirá en asistir a la persona con discapacidad 
en el ejercicio de su capacidad jurídica en los ámbitos en los que sea preciso, respetando su 
voluntad, deseos y preferencias.

Las medidas de apoyo de naturaleza voluntaria son las establecidas por la persona con 
discapacidad, en las que designa quién debe prestarle apoyo y con qué alcance. Cualquier 
medida de apoyo voluntaria podrá ir acompañada de las salvaguardas necesarias para 
garantizar en todo momento y ante cualquier circunstancia el respeto a la voluntad, deseos y 
preferencias de la persona.

La guarda de hecho es una medida informal de apoyo que puede existir cuando no haya 
medidas voluntarias o judiciales que se estén aplicando eficazmente.

La curatela es una medida formal de apoyo que se aplicará a quienes precisen el apoyo 
de modo continuado. Su extensión vendrá determinada en la correspondiente resolución 
judicial en armonía con la situación y circunstancias de la persona con discapacidad y con 
sus necesidades de apoyo.

El nombramiento de defensor judicial como medida formal de apoyo procederá cuando la 
necesidad de apoyo se precise de forma ocasional, aunque sea recurrente.

Al determinar las medidas de apoyo se procurará evitar situaciones en las que se 
puedan producir conflictos de intereses o influencia indebida.

No podrán ejercer ninguna de las medidas de apoyo quienes, en virtud de una relación 
contractual, presten servicios asistenciales, residenciales o de naturaleza análoga a la 
persona que precisa el apoyo.

Artículo 251.  
Se prohíbe a quien desempeñe alguna medida de apoyo:
1.º Recibir liberalidades de la persona que precisa el apoyo o de sus causahabientes, 

mientras que no se haya aprobado definitivamente su gestión, salvo que se trate de regalos 
de costumbre o bienes de escaso valor.

2.º Prestar medidas de apoyo cuando en el mismo acto intervenga en nombre propio o 
de un tercero y existiera conflicto de intereses.

3.º Adquirir por título oneroso bienes de la persona que precisa el apoyo o transmitirle 
por su parte bienes por igual título.
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En las medidas de apoyo voluntarias estas prohibiciones no resultarán de aplicación 
cuando el otorgante las haya excluido expresamente en el documento de constitución de 
dichas medidas.

Artículo 252.  
El que disponga de bienes a título gratuito en favor de una persona necesitada de apoyo 

podrá establecer las reglas de administración y disposición de aquellos, así como designar la 
persona o personas a las que se encomienden dichas facultades. Las facultades no 
conferidas al administrador corresponderán al favorecido por la disposición de los bienes, 
que las ejercitará, en su caso, con el apoyo que proceda.

Igualmente podrán establecer los órganos de control o supervisión que se estimen 
convenientes para el ejercicio de las facultades conferidas.

Artículo 253.  
Cuando una persona se encuentre en una situación que exija apoyo para el ejercicio de 

su capacidad jurídica de modo urgente y carezca de un guardador de hecho, el apoyo se 
prestará de modo provisional por la entidad pública que en el respectivo territorio tenga 
encomendada esta función. La entidad dará conocimiento de la situación al Ministerio Fiscal 
en el plazo de veinticuatro horas.

CAPÍTULO II
De las medidas voluntarias de apoyo

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 254.  
Cuando se prevea razonablemente en los dos años anteriores a la mayoría de edad que 

un menor sujeto a patria potestad o a tutela pueda, después de alcanzada aquella, precisar 
de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica, la autoridad judicial podrá acordar, a 
petición del menor, de los progenitores, del tutor o del Ministerio Fiscal, si lo estima 
necesario, la procedencia de la adopción de la medida de apoyo que corresponda para 
cuando concluya la minoría de edad. Estas medidas se adoptarán si el mayor de dieciséis 
años no ha hecho sus propias previsiones para cuando alcance la mayoría de edad. En otro 
caso se dará participación al menor en el proceso, atendiendo a su voluntad, deseos y 
preferencias.

Artículo 255.  
Cualquier persona mayor de edad o menor emancipada en previsión o apreciación de la 

concurrencia de circunstancias que puedan dificultarle el ejercicio de su capacidad jurídica 
en igualdad de condiciones con las demás, podrá prever o acordar en escritura pública 
medidas de apoyo relativas a su persona o bienes.

Podrá también establecer el régimen de actuación, el alcance de las facultades de la 
persona o personas que le hayan de prestar apoyo, o la forma de ejercicio del apoyo, el cual 
se prestará conforme a lo dispuesto en el artículo 249.

Asimismo, podrá prever las medidas u órganos de control que estime oportuno, las 
salvaguardas necesarias para evitar abusos, conflicto de intereses o influencia indebida y los 
mecanismos y plazos de revisión de las medidas de apoyo, con el fin de garantizar el 
respeto de su voluntad, deseos y preferencias.

El Notario autorizante comunicará de oficio y sin dilación el documento público que 
contenga las medidas de apoyo al Registro Civil para su constancia en el registro individual 
del otorgante.

Solo en defecto o por insuficiencia de estas medidas de naturaleza voluntaria, y a falta 
de guarda de hecho que suponga apoyo suficiente, podrá la autoridad judicial adoptar otras 
supletorias o complementarias.
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Sección 2.ª De los poderes y mandatos preventivos

Artículo 256.  
El poderdante podrá incluir una cláusula que estipule que el poder subsista si en el futuro 

precisa apoyo en el ejercicio de su capacidad.

Artículo 257.  
El poderdante podrá otorgar poder solo para el supuesto de que en el futuro precise 

apoyo en el ejercicio de su capacidad. En este caso, para acreditar que se ha producido la 
situación de necesidad de apoyo se estará a las previsiones del poderdante. Para garantizar 
el cumplimiento de estas previsiones se otorgará, si fuera preciso, acta notarial que, además 
del juicio del Notario, incorpore un informe pericial en el mismo sentido.

Artículo 258.  
Los poderes a que se refieren los artículos anteriores mantendrán su vigencia pese a la 

constitución de otras medidas de apoyo en favor del poderdante, tanto si estas han sido 
establecidas judicialmente como si han sido previstas por el propio interesado.

Cuando se hubieren otorgado a favor del cónyuge o de la pareja de hecho del 
poderdante, el cese de la convivencia producirá su extinción automática, salvo que medie 
voluntad contraria del otorgante o que el cese venga determinado por el internamiento de 
este.

El poderdante podrá establecer, además de las facultades que otorgue, las medidas u 
órganos de control que estime oportuno, condiciones e instrucciones para el ejercicio de las 
facultades, salvaguardas para evitar abusos, conflicto de intereses o influencia indebida y los 
mecanismos y plazos de revisión de las medidas de apoyo, con el fin de garantizar el 
respeto de su voluntad, deseos y preferencias. Podrá también prever formas específicas de 
extinción del poder.

Cualquier persona legitimada para instar el procedimiento de provisión de apoyos y el 
curador, si lo hubiere, podrán solicitar judicialmente la extinción de los poderes preventivos, 
si en el apoderado concurre alguna de las causas previstas para la remoción del curador, 
salvo que el poderdante hubiera previsto otra cosa.

Artículo 259.  
Cuando el poder contenga cláusula de subsistencia para el caso de que el poderdante 

precise apoyo en el ejercicio de su capacidad o se conceda solo para ese supuesto y, en 
ambos casos, comprenda todos los negocios del otorgante, el apoderado, sobrevenida la 
situación de necesidad de apoyo, quedará sujeto a las reglas aplicables a la curatela en todo 
aquello no previsto en el poder, salvo que el poderdante haya determinado otra cosa.

Artículo 260.  
Los poderes preventivos a que se refieren los artículos anteriores habrán de otorgarse 

en escritura pública.
El Notario autorizante los comunicará de oficio y sin dilación al Registro Civil para su 

constancia en el registro individual del poderdante.

Artículo 261.  
El ejercicio de las facultades representativas será personal, sin perjuicio de la posibilidad 

de encomendar la realización de uno o varios actos concretos a terceras personas. Aquellas 
facultades que tengan por objeto la protección de la persona no serán delegables.

Artículo 262.  
Lo dispuesto en este capítulo se aplicará igualmente al caso de mandato sin poder.
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CAPÍTULO III
De la guarda de hecho de las personas con discapacidad

Artículo 263.  
Quien viniere ejerciendo adecuadamente la guarda de hecho de una persona con 

discapacidad continuará en el desempeño de su función incluso si existen medidas de apoyo 
de naturaleza voluntaria o judicial, siempre que estas no se estén aplicando eficazmente.

Artículo 264.  
Cuando, excepcionalmente, se requiera la actuación representativa del guardador de 

hecho, este habrá de obtener la autorización para realizarla a través del correspondiente 
expediente de jurisdicción voluntaria, en el que se oirá a la persona con discapacidad. La 
autorización judicial para actuar como representante se podrá conceder, previa 
comprobación de su necesidad, en los términos y con los requisitos adecuados a las 
circunstancias del caso. La autorización podrá comprender uno o varios actos necesarios 
para el desarrollo de la función de apoyo y deberá ser ejercitada de conformidad con la 
voluntad, deseos y preferencias de la persona con discapacidad.

En todo caso, quien ejerza la guarda de hecho deberá recabar autorización judicial 
conforme a lo indicado en el párrafo anterior para prestar consentimiento en los actos 
enumerados en el artículo 287.

No será necesaria autorización judicial cuando el guardador solicite una prestación 
económica a favor de la persona con discapacidad, siempre que esta no suponga un cambio 
significativo en la forma de vida de la persona, o realice actos jurídicos sobre bienes de esta 
que tengan escasa relevancia económica y carezcan de especial significado personal o 
familiar.

La autoridad judicial podrá acordar el nombramiento de un defensor judicial para 
aquellos asuntos que por su naturaleza lo exijan.

Artículo 265.  
A través de un expediente de jurisdicción voluntaria, la autoridad judicial podrá requerir al 

guardador en cualquier momento, de oficio, a solicitud del Ministerio Fiscal o a instancia de 
cualquier interesado, para que informe de su actuación, y establecer las salvaguardias que 
estime necesarias.

Asimismo, podrá exigir que el guardador rinda cuentas de su actuación en cualquier 
momento.

Artículo 266.  
El guardador tiene derecho al reembolso de los gastos justificados y a la indemnización 

por los daños derivados de la guarda, a cargo de los bienes de la persona a la que presta 
apoyo.

Artículo 267.  
La guarda de hecho se extingue:
1.º Cuando la persona a quien se preste apoyo solicite que este se organice de otro 

modo.
2.º Cuando desaparezcan las causas que la motivaron.
3.º Cuando el guardador desista de su actuación, en cuyo caso deberá ponerlo 

previamente en conocimiento de la entidad pública que en el respectivo territorio tenga 
encomendada las funciones de promoción de la autonomía y asistencia a las personas con 
discapacidad.

4.º Cuando, a solicitud del Ministerio Fiscal o de quien se interese por ejercer el apoyo de 
la persona bajo guarda, la autoridad judicial lo considere conveniente.
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CAPÍTULO IV
De la curatela

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 268.  
Las medidas tomadas por la autoridad judicial en el procedimiento de provisión de 

apoyos serán proporcionadas a las necesidades de la persona que las precise, respetarán 
siempre la máxima autonomía de esta en el ejercicio de su capacidad jurídica y atenderán en 
todo caso a su voluntad, deseos y preferencias.

Las medidas de apoyo adoptadas judicialmente serán revisadas periódicamente en un 
plazo máximo de tres años. No obstante, la autoridad judicial podrá, de manera excepcional 
y motivada, en el procedimiento de provisión o, en su caso, de modificación de apoyos, 
establecer un plazo de revisión superior que no podrá exceder de seis años.

Sin perjuicio de lo anterior, las medidas de apoyo adoptadas judicialmente se revisarán, 
en todo caso, ante cualquier cambio en la situación de la persona que pueda requerir una 
modificación de dichas medidas.

Artículo 269.  
La autoridad judicial constituirá la curatela mediante resolución motivada cuando no 

exista otra medida de apoyo suficiente para la persona con discapacidad.
La autoridad judicial determinará los actos para los que la persona requiere asistencia 

del curador en el ejercicio de su capacidad jurídica atendiendo a sus concretas necesidades 
de apoyo.

Sólo en los casos excepcionales en los que resulte imprescindible por las circunstancias 
de la persona con discapacidad, la autoridad judicial determinará en resolución motivada los 
actos concretos en los que el curador habrá de asumir la representación de la persona con 
discapacidad.

Los actos en los que el curador deba prestar el apoyo deberán fijarse de manera precisa, 
indicando, en su caso, cuáles son aquellos donde debe ejercer la representación. El curador 
actuará bajo los criterios fijados en el artículo 249.

En ningún caso podrá incluir la resolución judicial la mera privación de derechos.

Artículo 270.  
La autoridad judicial establecerá en la resolución que constituya la curatela o en otra 

posterior las medidas de control que estime oportunas para garantizar el respeto de los 
derechos, la voluntad y las preferencias de la persona que precisa el apoyo, así como para 
evitar los abusos, los conflictos de intereses y la influencia indebida. También podrá exigir en 
cualquier momento al curador que, en el ámbito de sus funciones, informe sobre la situación 
personal o patrimonial de aquella.

Sin perjuicio de las revisiones periódicas de estas resoluciones, el Ministerio Fiscal podrá 
recabar en cualquier momento la información que considere necesaria a fin de garantizar el 
buen funcionamiento de la curatela.

Sección 2.ª De la autocuratela y del nombramiento del curador

 Subsección 1.ª De la autocuratela

Artículo 271.  
Cualquier persona mayor de edad o menor emancipada, en previsión de la concurrencia 

de circunstancias que puedan dificultarle el ejercicio de su capacidad jurídica en igualdad de 
condiciones con las demás, podrá proponer en escritura pública el nombramiento o la 
exclusión de una o varias personas determinadas para el ejercicio de la función de curador.

Podrá igualmente establecer disposiciones sobre el funcionamiento y contenido de la 
curatela y, en especial, sobre el cuidado de su persona, reglas de administración y 
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disposición de sus bienes, retribución del curador, obligación de hacer inventario o su 
dispensa y medidas de vigilancia y control, así como proponer a las personas que hayan de 
llevarlas a cabo.

Artículo 272.  
La propuesta de nombramiento y demás disposiciones voluntarias a que se refiere el 

artículo anterior vincularán a la autoridad judicial al constituir la curatela.
No obstante, la autoridad judicial podrá prescindir total o parcialmente de esas 

disposiciones voluntarias, de oficio o a instancia de las personas llamadas por ley a ejercer 
la curatela o del Ministerio Fiscal y, siempre mediante resolución motivada, si existen 
circunstancias graves desconocidas por la persona que las estableció o alteración de las 
causas expresadas por ella o que presumiblemente tuvo en cuenta en sus disposiciones.

Artículo 273.  
Si al establecer la autocuratela se propone el nombramiento de sustitutos al curador y no 

se concreta el orden de la sustitución, será preferido el propuesto en el documento posterior. 
Si se proponen varios en el mismo documento, será preferido el propuesto en primer lugar.

Artículo 274.  
Se podrá delegar en el cónyuge o en otra persona la elección del curador de entre los 

relacionados en escritura pública por la persona interesada.

Subsección 2.ª Del nombramiento del curador

Artículo 275.  
1. Podrán ser curadores las personas mayores de edad que, a juicio de la autoridad 

judicial, sean aptas para el adecuado desempeño de su función.
Asimismo, podrán ser curadores las fundaciones y demás personas jurídicas sin ánimo 

de lucro, públicas o privadas, entre cuyos fines figure la promoción de la autonomía y 
asistencia a las personas con discapacidad.

2. No podrán ser curadores:
1.º Quienes hayan sido excluidos por la persona que precise apoyo.
2.º Quienes por resolución judicial estuvieran privados o suspendidos en el ejercicio de la 

patria potestad o, total o parcialmente, de los derechos de guarda y protección.
3.º Quienes hubieren sido legalmente removidos de una tutela, curatela o guarda 

anterior.
3. La autoridad judicial no podrá nombrar curador, salvo circunstancias excepcionales 

debidamente motivadas, a las personas siguientes:
1.º A quien haya sido condenado por cualquier delito que haga suponer fundadamente 

que no desempeñará bien la curatela.
2.º A quien tenga conflicto de intereses con la persona que precise apoyo.
3.º Al administrador que hubiese sido sustituido en sus facultades de administración 

durante la tramitación del procedimiento concursal.
4.º A quien le sea imputable la declaración como culpable de un concurso, salvo que la 

curatela lo sea solamente de la persona.

Artículo 276.  
La autoridad judicial nombrará curador a quien haya sido propuesto para su 

nombramiento por la persona que precise apoyo o por la persona en quien esta hubiera 
delegado, salvo que concurra alguna de las circunstancias previstas en el párrafo segundo 
del artículo 272. La autoridad judicial estará también a lo dispuesto en el artículo 275.

En defecto de tal propuesta, la autoridad judicial nombrará curador:
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1.º Al cónyuge, o a quien se encuentre en una situación de hecho asimilable, siempre 
que convivan con la persona que precisa el apoyo.

2.º Al hijo o descendiente. Si fueran varios, será preferido el que de ellos conviva con la 
persona que precisa el apoyo.

3.º Al progenitor o, en su defecto, ascendiente. Si fueren varios, será preferido el que de 
ellos conviva con la persona que precisa el apoyo.

4.º A la persona o personas que el cónyuge o la pareja conviviente o los progenitores 
hubieran dispuesto en testamento o documento público.

5.º A quien estuviera actuando como guardador de hecho.
6.º Al hermano, pariente o allegado que conviva con la persona que precisa la curatela.
7.º A una persona jurídica en la que concurran las condiciones indicadas en el párrafo 

segundo del apartado 1 del artículo anterior.
La autoridad judicial podrá alterar el orden del apartado anterior, una vez oída la persona 

que precise apoyo.
Cuando, una vez oída, no resultare clara su voluntad, la autoridad judicial podrá alterar el 

orden legal, nombrando a la persona más idónea para comprender e interpretar su voluntad, 
deseos y preferencias.

Artículo 277.  
Se puede proponer el nombramiento de más de un curador si la voluntad y necesidades 

de la persona que precisa el apoyo lo justifican. En particular, podrán separarse como cargos 
distintos los de curador de la persona y curador de los bienes.

Cuando la curatela sea confiada a varias personas, la autoridad judicial establecerá el 
modo de funcionamiento, respetando la voluntad de la persona que precisa el apoyo.

Artículo 278.  
Serán removidos de la curatela los que, después del nombramiento, incurran en una 

causa legal de inhabilidad, o se conduzcan mal en su desempeño por incumplimiento de los 
deberes propios del cargo, por notoria ineptitud de su ejercicio o cuando, en su caso, 
surgieran problemas de convivencia graves y continuados con la persona a la que prestan 
apoyo.

La autoridad judicial, de oficio o a solicitud de la persona a cuyo favor se estableció el 
apoyo o del Ministerio Fiscal, cuando conociere por sí o a través de cualquier interesado 
circunstancias que comprometan el desempeño correcto de la curatela, podrá decretar la 
remoción del curador mediante expediente de jurisdicción voluntaria.

Durante la tramitación del expediente de remoción la autoridad judicial podrá suspender 
al curador en sus funciones y, de considerarlo necesario, acordará el nombramiento de un 
defensor judicial.

Declarada judicialmente la remoción, se procederá al nombramiento de nuevo curador 
en la forma establecida en este Código, salvo que fuera pertinente otra medida de apoyo.

Artículo 279.  
Será excusable el desempeño de la curatela si resulta excesivamente gravoso o entraña 

grave dificultad para la persona nombrada para el ejercicio del cargo. También podrá 
excusarse el curador de continuar ejerciendo la curatela cuando durante su desempeño le 
sobrevengan los motivos de excusa.

Las personas jurídicas privadas podrán excusarse cuando carezcan de medios 
suficientes para el adecuado desempeño de la curatela o las condiciones de ejercicio de la 
curatela no sean acordes con sus fines estatutarios.

El interesado que alegue causa de excusa deberá hacerlo dentro del plazo de quince 
días a contar desde que tuviera conocimiento del nombramiento. Si la causa fuera 
sobrevenida podrá hacerlo en cualquier momento.

Mientras la autoridad judicial resuelva acerca de la excusa, el nombrado estará obligado 
a ejercer su función. Si no lo hiciera y fuera necesaria una actuación de apoyo, se procederá 
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a nombrar un defensor judicial que sustituya al curador, quedando el sustituido responsable 
de los gastos ocasionados por la excusa, si esta fuera rechazada.

Admitida la excusa, se procederá al nombramiento de nuevo curador.

Artículo 280.  
El curador nombrado en atención a una disposición testamentaria que se excuse de la 

curatela por cualquier causa, perderá lo que en consideración al nombramiento le hubiere 
dejado el testador.

Artículo 281.  
El curador tiene derecho a una retribución, siempre que el patrimonio de la persona con 

discapacidad lo permita, así como al reembolso de los gastos justificados y a la 
indemnización de los daños sufridos sin culpa por su parte en el ejercicio de su función, 
cantidades que serán satisfechas con cargo a dicho patrimonio.

Corresponde a la autoridad judicial fijar su importe y el modo de percibirlo, para lo cual 
tendrá en cuenta el trabajo a realizar y el valor y la rentabilidad de los bienes.

En ningún caso, la admisión de causa de excusa o la decisión de remoción de las 
personas físicas o jurídicas designadas para el desempeño de los apoyos podrá generar 
desprotección o indefensión a la persona que precisa dichos apoyos, debiendo la autoridad 
judicial actuar de oficio, mediante la colaboración necesaria de los llamados a ello, o bien, de 
no poder contar con estos, con la inexcusable colaboración de los organismos o entidades 
públicas competentes y del Ministerio Fiscal.

No concurrirá causa de excusa cuando el desempeño de los apoyos haya sido 
encomendado a entidad pública.

Sección 3.ª Del ejercicio de la curatela

Artículo 282.  
El curador tomará posesión de su cargo ante el letrado de la Administración de Justicia.
Una vez en el ejercicio de la curatela, estará obligado a mantener contacto personal con 

la persona a la que va a prestar apoyo y a desempeñar las funciones encomendadas con la 
diligencia debida.

El curador asistirá a la persona a la que preste apoyo en el ejercicio de su capacidad 
jurídica respetando su voluntad, deseos y preferencias.

El curador procurará que la persona con discapacidad pueda desarrollar su propio 
proceso de toma de decisiones.

El curador procurará fomentar las aptitudes de la persona a la que preste apoyo, de 
modo que pueda ejercer su capacidad con menos apoyo en el futuro.

Artículo 283.  
Cuando quien desempeñe la curatela esté impedido de modo transitorio para actuar en 

un caso concreto, o cuando exista un conflicto de intereses ocasional entre él y la persona a 
quien preste apoyo, el letrado de la Administración de Justicia nombrará un defensor judicial 
que lo sustituya. Para este nombramiento se oirá a la persona que precise el apoyo y se 
respetará su voluntad, deseos y preferencias.

Si, en el caso previsto en el párrafo anterior, fueran varios los curadores con funciones 
homogéneas, estas serán asumidas por quien de entre ellos no esté afectado por el 
impedimento o el conflicto de intereses.

Si la situación de impedimento o conflicto fuera prolongada o reiterada, la autoridad 
judicial de oficio, a instancia del Ministerio Fiscal, de cualquier persona legitimada para instar 
el procedimiento de provisión de apoyos o de cualquier persona que esté desempeñando la 
curatela y previa audiencia a la persona con discapacidad y al Ministerio Fiscal, podrá 
reorganizar el funcionamiento de la curatela, e incluso proceder al nombramiento de un 
nuevo curador.
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Artículo 284.  
Cuando la autoridad judicial lo considere necesario por concurrir razones excepcionales, 

podrá exigir al curador la constitución de fianza que asegure el cumplimiento de sus 
obligaciones y determinará la modalidad y cuantía de la misma. Una vez constituida, la 
fianza será objeto de aprobación judicial.

En cualquier momento la autoridad judicial podrá modificar o dejar sin efecto la garantía 
que se hubiese prestado.

Artículo 285.  
El curador con facultades representativas estará obligado a hacer inventario del 

patrimonio de la persona en cuyo favor se ha establecido el apoyo dentro del plazo de 
sesenta días, a contar desde aquel en que hubiese tomado posesión de su cargo.

El inventario se formará ante el letrado de la Administración de Justicia, con citación de 
las personas que estime conveniente.

El letrado de la Administración de Justicia podrá prorrogar el plazo previsto en el párrafo 
primero si concurriere causa para ello.

El dinero, alhajas, objetos preciosos y valores mobiliarios o documentos que, a juicio del 
letrado de la Administración de Justicia, no deban quedar en poder del curador serán 
depositados en un establecimiento destinado a este efecto.

Los gastos que las anteriores medidas ocasionen correrán a cargo de los bienes de la 
persona en cuyo apoyo se haya establecido la curatela.

Artículo 286.  
En el caso de que el curador no incluya en el inventario los créditos que tenga contra la 

persona a la que presta apoyo, se entenderá que renuncia a ellos.

Artículo 287.  
El curador que ejerza funciones de representación de la persona que precisa el apoyo 

necesita autorización judicial para los actos que determine la resolución y, en todo caso, para 
los siguientes:

1.º Realizar actos de transcendencia personal o familiar cuando la persona afectada no 
pueda hacerlo por sí misma, todo ello a salvo lo dispuesto legalmente en materia de 
internamiento, consentimiento informado en el ámbito de la salud o en otras leyes 
especiales.

2.º Enajenar o gravar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, 
bienes o derechos de especial significado personal o familiar, bienes muebles de 
extraordinario valor, objetos preciosos y valores mobiliarios no cotizados en mercados 
oficiales de la persona con medidas de apoyo, dar inmuebles en arrendamiento por término 
inicial que exceda de seis años, o celebrar contratos o realizar actos que tengan carácter 
dispositivo y sean susceptibles de inscripción. Se exceptúa la venta del derecho de 
suscripción preferente de acciones. La enajenación de los bienes mencionados en este 
párrafo se realizará mediante venta directa salvo que el Tribunal considere que es necesaria 
la enajenación en subasta judicial para mejor y plena garantía de los derechos e intereses de 
su titular.

3.º Disponer a título gratuito de bienes o derechos de la persona con medidas de apoyo, 
salvo los que tengan escasa relevancia económica y carezcan de especial significado 
personal o familiar.

4.º Renunciar derechos, así como transigir o someter a arbitraje cuestiones relativas a 
los intereses de la persona cuya curatela ostenta, salvo que sean de escasa relevancia 
económica. No se precisará la autorización judicial para el arbitraje de consumo.

5.º Aceptar sin beneficio de inventario cualquier herencia o repudiar esta o las 
liberalidades.

6.º Hacer gastos extraordinarios en los bienes de la persona a la que presta apoyo.
7.º Interponer demanda en nombre de la persona a la que presta apoyo, salvo en los 

asuntos urgentes o de escasa cuantía. No será precisa la autorización judicial cuando la 
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persona con discapacidad inste la revisión de la resolución judicial en que previamente se le 
hubiesen determinado los apoyos.

8.º Dar y tomar dinero a préstamo y prestar aval o fianza.
9.º Celebrar contratos de seguro de vida, renta vitalicia y otros análogos, cuando estos 

requieran de inversiones o aportaciones de cuantía extraordinaria.

Artículo 288.  
La autoridad judicial, cuando lo considere adecuado para garantizar la voluntad, deseos 

y preferencias de la persona con discapacidad, podrá autorizar al curador la realización de 
una pluralidad de actos de la misma naturaleza o referidos a la misma actividad económica, 
especificando las circunstancias y características fundamentales de dichos actos.

Artículo 289.  
No necesitarán autorización judicial la partición de herencia o la división de cosa común 

realizada por el curador representativo, pero una vez practicadas requerirán aprobación 
judicial. Si hubiese sido nombrado un defensor judicial para la partición deberá obtener 
también la aprobación judicial, salvo que se hubiera dispuesto otra cosa al hacer el 
nombramiento.

Artículo 290.  
Antes de autorizar o aprobar cualquiera de los actos comprendidos en los artículos 

anteriores, la autoridad judicial oirá al Ministerio Fiscal y a la persona con medidas de apoyo 
y recabará los informes que le sean solicitados o estime pertinentes.

Sección 4.ª De la extinción de la curatela

Artículo 291.  
La curatela se extingue de pleno derecho por la muerte o declaración de fallecimiento de 

la persona con medidas de apoyo.
Asimismo, la curatela se extingue por resolución judicial cuando ya no sea precisa esta 

medida de apoyo o cuando se adopte una forma de apoyo más adecuada para la persona 
sometida a curatela.

Artículo 292.  
El curador, sin perjuicio de la obligación de rendición periódica de cuentas que en su 

caso le haya impuesto la autoridad judicial, al cesar en sus funciones deberá rendir ante ella 
la cuenta general justificada de su administración en el plazo de tres meses, prorrogables 
por el tiempo que fuere necesario si concurre justa causa.

La acción para exigir la rendición de esta cuenta prescribe a los cinco años, contados 
desde la terminación del plazo establecido para efectuarla.

Antes de resolver sobre la aprobación de la cuenta, la autoridad judicial oirá también en 
su caso al nuevo curador, a la persona a la que se prestó apoyo, o a sus herederos.

La aprobación judicial de las cuentas no impedirá el ejercicio de las acciones que 
recíprocamente puedan asistir al curador y a la persona con discapacidad que recibe el 
apoyo o a sus causahabientes por razón de la curatela.

Artículo 293.  
Los gastos necesarios de la rendición de cuentas serán a cargo del patrimonio de la 

persona a la que se prestó apoyo.
El saldo de la cuenta general devengará el interés legal, a favor o en contra del curador. 

Si el saldo es a favor del curador, el interés legal se devengará desde el requerimiento para 
el pago, previa restitución de los bienes a su titular. Si es en contra del curador, devengará el 
interés legal una vez transcurridos los tres meses siguientes a la aprobación de la cuenta.
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Artículo 294.  
El curador responderá de los daños que hubiese causado por su culpa o negligencia a la 

persona a la que preste apoyo.
La acción para reclamar esta responsabilidad prescribe a los tres años contados desde 

la rendición final de cuentas.

CAPÍTULO V
Del defensor judicial de la persona con discapacidad

Artículo 295.  
Se nombrará un defensor judicial de las personas con discapacidad en los casos 

siguientes:
1.º Cuando, por cualquier causa, quien haya de prestar apoyo no pueda hacerlo, hasta 

que cese la causa determinante o se designe a otra persona.
2.º Cuando exista conflicto de intereses entre la persona con discapacidad y la que haya 

de prestarle apoyo.
3.º Cuando, durante la tramitación de la excusa alegada por el curador, la autoridad 

judicial lo considere necesario.
4.º Cuando se hubiere promovido la provisión de medidas judiciales de apoyo a la 

persona con discapacidad y la autoridad judicial considere necesario proveer a la 
administración de los bienes hasta que recaiga resolución judicial.

5.º Cuando la persona con discapacidad requiera el establecimiento de medidas de 
apoyo de carácter ocasional, aunque sea recurrente.

Una vez oída la persona con discapacidad, la autoridad judicial nombrará defensor 
judicial a quien sea más idóneo para respetar, comprender e interpretar la voluntad, deseos y 
preferencias de aquella.

Artículo 296.  
No se nombrará defensor judicial si el apoyo se ha encomendado a más de una persona, 

salvo que ninguna pueda actuar o la autoridad judicial motivadamente considere necesario el 
nombramiento.

Artículo 297.  
Serán aplicables al defensor judicial las causas de inhabilidad, excusa y remoción del 

curador, así como las obligaciones que a este se atribuyen de conocer y respetar la voluntad, 
deseos y preferencias de la persona a la que se preste apoyo.

Artículo 298.  
En el nombramiento se podrá dispensar al defensor judicial de la venta en subasta 

pública, fijando un precio mínimo, y de la aprobación judicial posterior de los actos.
El defensor judicial, una vez realizada su gestión, deberá rendir cuentas de ella.

CAPÍTULO VI
Responsabilidad por daños causados a otros

Artículo 299.  
La persona con discapacidad responderá por los daños causados a otros, de acuerdo 

con el Capítulo II del Título XVI del Libro Cuarto, sin perjuicio de lo establecido en materia de 
responsabilidad extracontractual respecto a otros posibles responsables.

Artículo 299 bis.  
(Derogado)
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TÍTULO XII
Disposiciones comunes

Artículo 300.  
Las resoluciones judiciales y los documentos públicos notariales sobre los cargos 

tutelares y medidas de apoyo a personas con discapacidad habrán de inscribirse en el 
Registro Civil.

[ . . . ]
Disposiciones preliminares

[ . . . ]
Artículo 333 bis.  

1. Los animales son seres vivos dotados de sensibilidad. Solo les será aplicable el 
régimen jurídico de los bienes y de las cosas en la medida en que sea compatible con su 
naturaleza o con las disposiciones destinadas a su protección.

2. El propietario, poseedor o titular de cualquier otro derecho sobre un animal debe 
ejercer sus derechos sobre él y sus deberes de cuidado respetando su cualidad de ser 
sintiente, asegurando su bienestar conforme a las características de cada especie y 
respetando las limitaciones establecidas en ésta y las demás normas vigentes.

3. Los gastos destinados a la curación y al cuidado de un animal herido o abandonado 
son recuperables por quien los haya pagado mediante el ejercicio de acción de repetición 
contra el propietario del animal o, en su caso, contra la persona a la que se le hubiera 
atribuido su cuidado en la medida en que hayan sido proporcionados y aun cuando hayan 
sido superiores al valor económico de éste.

4. En el caso de que la lesión a un animal de compañía haya provocado su muerte o un 
menoscabo grave de su salud física o psíquica, tanto su propietario como quienes convivan 
con el animal tienen derecho a que la indemnización comprenda la reparación del daño 
moral causado.

[ . . . ]
Artículo 914 bis.  

A falta de disposición testamentaria relativa a los animales de compañía propiedad del 
causante, estos se entregarán a los herederos o legatarios que los reclamen de acuerdo con 
las leyes.

Si no fuera posible hacerlo de inmediato, para garantizar el cuidado del animal de 
compañía y solo cuando sea necesario por falta de previsiones sobre su atención, se 
entregará al órgano administrativo o centro que tenga encomendada la recogida de animales 
abandonados hasta que se resuelvan los correspondientes trámites por razón de sucesión.

Si ninguno de los sucesores quiere hacerse cargo del animal de compañía, el órgano 
administrativo competente podrá cederlo a un tercero para su cuidado y protección.

Si más de un heredero reclama el animal de compañía y no hay acuerdo unánime sobre 
el destino del mismo, la autoridad judicial decidirá su destino teniendo en cuenta el bienestar 
del animal.

[ . . . ]
Artículo 958 bis.  

Todas las referencias realizadas a la viuda en esta sección, se entenderán hechas a la 
viuda o al cónyuge supérstite gestante.

[ . . . ]
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LIBRO CUARTO
De las obligaciones y contratos

[ . . . ]
TÍTULO III

Del régimen económico matrimonial

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1315.  
El régimen económico del matrimonio será el que los cónyuges estipulen en 

capitulaciones matrimoniales, sin otras limitaciones que las establecidas en este Código.

Artículo 1316.  
A falta de capitulaciones o cuando éstas sean ineficaces, el régimen será el de la 

sociedad de gananciales.

Artículo 1317.  
La modificación del régimen económico matrimonial realizada durante el matrimonio no 

perjudicará en ningún caso los derechos ya adquiridos por terceros.

Artículo 1318.  
Los bienes de los cónyuges están sujetos al levantamiento de las cargas del matrimonio.
Cuando uno de los cónyuges incumpliere su deber de contribuir al levantamiento de 

estas cargas, el Juez, a instancia del otro, dictará las medidas cautelares que estime 
conveniente a fin de asegurar su cumplimiento y los anticipos necesarios o proveer a las 
necesidades futuras.

Cuando un cónyuge carezca de bienes propios suficientes, los gastos necesarios 
causados en litigios que sostenga contra el otro cónyuge sin mediar mala fe o temeridad, o 
contra tercero si redundan en provecho de la familia, serán a cargo del caudal común y, 
faltando éste, se sufragarán a costa de los bienes propios del otro cónyuge cuando la 
posición económica de éste impida al primero, por imperativo de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, la obtención del beneficio de justicia gratuita.

Artículo 1319.  
Cualquiera de los cónyuges podrá realizar los actos encaminados a atender las 

necesidades ordinarias de la familia, encomendadas a su cuidado, conforme al uso del lugar 
y a las circunstancias de la misma.

De las deudas contraídas en el ejercicio de esta potestad responderán solidariamente los 
bienes comunes y los del cónyuge que contraiga la deuda y, subsidiariamente, los del otro 
cónyuge.

El que hubiere aportado caudales propios para satisfacción de tales necesidades tendrá 
derecho a ser reintegrado de conformidad con su régimen matrimonial.

Artículo 1320.  
Para disponer de los derechos sobre la vivienda habitual y los muebles de uso ordinario 

de la familia, aunque tales derechos pertenezcan a uno solo de los cónyuges, se requerirá el 
consentimiento de ambos o, en su caso, autorización judicial.

La manifestación errónea o falsa del disponente sobre el carácter de la vivienda no 
perjudicará al adquirente de buena fe.
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Artículo 1321.  
Fallecido uno de los cónyuges, las ropas, el mobiliario y enseres que constituyan el ajuar 

de la vivienda habitual común de los esposos se entregarán al que sobreviva, sin 
computárselo en su haber.

No se entenderán comprendidos en el ajuar las alhajas, objetos artísticos, históricos y 
otros de extraordinario valor.

Artículo 1322.  
Cuando la Ley requiera para un acto de administración o disposición que uno de los 

cónyuges actúe con el consentimiento del otro, los realizados sin él y que no hayan sido 
expresa o tácitamente confirmados podrán ser anulados a instancia del cónyuge cuyo 
consentimiento se haya omitido o de sus herederos.

No obstante, serán nulos los actos a título gratuito sobre bienes comunes si falta, en 
tales casos, el consentimiento del otro cónyuge.

Artículo 1323.  
Los cónyuges podrán transmitirse por cualquier título bienes y derechos y celebrar entre 

sí toda clase de contratos.

Artículo 1324.  
Para probar entre cónyuges que determinados bienes son propios de uno de ellos, será 

bastante la confesión del otro, pero tal confesión por sí sola no perjudicará a los herederos 
forzosos del confesante, ni a los acreedores, sean de la comunidad o de cada uno de los 
cónyuges.

CAPÍTULO II
De las capitulaciones matrimoniales

Artículo 1325.  
En capitulaciones matrimoniales podrán los otorgantes estipular, modificar o sustituir el 

régimen económico de su matrimonio o cualesquiera otras disposiciones por razón del 
mismo.

Artículo 1326.  
Las capitulaciones matrimoniales podrán otorgarse antes o después de celebrado el 

matrimonio.

Artículo 1327.  
Para su validez, las capitulaciones habrán de constar en escritura pública.

Artículo 1328.  
Será nula cualquier estipulación contraria a las Leyes o a las buenas costumbres o 

limitativa de la igualdad de derechos que corresponda a cada cónyuge.

Artículo 1329.  
El menor no emancipado que con arreglo a la Ley pueda casarse podrá otorgar 

capitulaciones, pero necesitará el concurso y consentimiento de sus padres o tutor, salvo 
que se limite a pactar el régimen de separación o el de participación.

Artículo 1330.  
(Suprimido)
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Artículo 1331.  
Para que sea válida la modificación de las capitulaciones matrimoniales deberá 

realizarse con la asistencia y concurso de las personas que en éstas intervinieron como 
otorgantes si vivieren y la modificación afectare a derechos concedidos por tales personas.

Artículo 1332.  
La existencia de pactos modificativos de anteriores capitulaciones se indicará mediante 

nota en la escritura que contenga la anterior estipulación y el Notario lo hará constar en las 
copias que expida.

Artículo 1333.  
En toda inscripción de matrimonio en el Registro Civil se hará mención, en su caso, de 

las capitulaciones matrimoniales que se hubieren otorgado, así como de los pactos, 
resoluciones judiciales y demás hechos que modifiquen el régimen económico del 
matrimonio. Si aquéllas o éstos afectaren a inmuebles, se tomará razón en el Registro de la 
Propiedad, en la forma y a los efectos previstos en la Ley Hipotecaria.

Artículo 1334.  
Todo lo que se estipule en capitulaciones bajo el supuesto de futuro matrimonio quedará 

sin efecto en el caso de no contraerse en el plazo de un año.

Artículo 1335.  
La invalidez de las capitulaciones matrimoniales se regirá por las reglas generales de los 

contratos. Las consecuencias de la anulación no perjudicarán a terceros de buena fe.

CAPÍTULO III
De las donaciones por razón de matrimonio

Artículo 1336.  
Son donaciones por razón de matrimonio las que cualquier persona hace, antes de 

celebrarse, en consideración al mismo y en favor de uno o de los dos esposos.

Artículo 1337.  
Estas donaciones se rigen por las reglas ordinarias en cuanto no se modifiquen por los 

artículos siguientes.

Artículo 1338.  
El menor no emancipado que con arreglo a la Ley pueda casarse, también puede en 

capitulaciones matrimoniales o fuera de ellas hacer donaciones por razón de su matrimonio, 
con la autorización de sus padres o del tutor. Para aceptarlas, se estará a lo dispuesto en el 
título II del libro III de este Código.

Artículo 1339.  
Los bienes donados conjuntamente a los esposos pertenecerán a ambos en pro indiviso 

ordinario y por partes iguales, salvo que el donante haya dispuesto otra cosa.

Artículo 1340.  
El que diere o prometiere por razón de matrimonio sólo estará obligado a saneamiento 

por evicción o vicios ocultos si hubiere actuado con mala fe.

Artículo 1341.  
Por razón de matrimonio los futuros esposos podrán donarse bienes presentes.
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Igualmente podrán donarse antes del matrimonio en capitulaciones bienes futuros, sólo 
para el caso de muerte, y en la medida marcada por las disposiciones referentes a la 
sucesión testada.

Artículo 1342.  
Quedarán sin efecto las donaciones por razón de matrimonio si no llegara a contraerse 

en el plazo de un año.

Artículo 1343.  
Estas donaciones serán revocables por las causas comunes, excepto la supervivencia o 

superveniencia de hijos.
En las otorgadas por terceros, se reputará incumplimiento de cargas, además de 

cualesquiera otras específicas a que pudiera haberse subordinado la donación, la anulación 
del matrimonio por cualquier causa, la separación y el divorcio si al cónyuge donatario le 
fueren imputables, según la sentencia, los hechos que los causaron.

En las otorgadas por los contrayentes, se reputará incumplimiento de cargas, además de 
las específicas, la anulación del matrimonio si el donatario hubiere obrado de mala fe. Se 
estimará ingratitud además de los supuestos legales, el que el donatario incurra en causa de 
desheredación del artículo 855 o le sea imputable, según la sentencia, la causa de 
separación o divorcio.

CAPÍTULO IV
De la sociedad de gananciales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 1344.  
Mediante la sociedad de gananciales se hacen comunes para los cónyuges las 

ganancias o beneficios obtenidos indistintamente por cualquiera de ellos, que les serán 
atribuidos por mitad al disolverse aquella.

Artículo 1345.  
La sociedad de gananciales empezará en el momento de la celebración del matrimonio 

o, posteriormente, al tiempo de pactarse en capitulaciones.

Sección 2.ª De los bienes privativos y comunes

Artículo 1346.  
Son privativos de cada uno de los cónyuges:
1.° Los bienes, animales y derechos que le pertenecieran al comenzar la sociedad.
2.° Los que adquiera después por título gratuito.
3.° Los adquiridos a costa o en sustitución de bienes privativos.
4.° Los adquiridos por derecho de retracto perteneciente a uno solo de los cónyuges.
5.° Los bienes y derechos patrimoniales inherentes a la persona y los no transmisibles 

ínter vivos.
6.° El resarcimiento por daños inferidos a la persona de uno de los cónyuges o a sus 

bienes privativos.
7.° Las ropas y objetos de uso personal que no sean de extraordinario valor.
8.° Los instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión u oficio, salvo cuando 

éstos sean parte integrante o pertenencias de un establecimiento o explotación de carácter 
común.

Los bienes mencionados en los apartados 4.° y 8.° no perderán su carácter de privativos 
por el hecho de que su adquisición se haya realizado con fondos comunes; pero, en este 
caso, la sociedad será acreedora del cónyuge propietario por el valor satisfecho.
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Artículo 1347.  
Son bienes gananciales:
1.° Los obtenidos por el trabajo o la industria de cualquiera de los cónyuges.
2.° Los frutos, rentas o intereses que produzcan tanto los bienes privativos como los 

gananciales.
3.° Los adquiridos a título oneroso a costa del caudal común, bien se haga la adquisición 

para la comunidad, bien para uno solo de los esposos.
4.° Los adquiridos por derecho de retracto de carácter ganancial, aun cuando lo fueran 

con fondos privativos, en cuyo caso la sociedad será deudora del cónyuge por el valor 
satisfecho.

5.° Las Empresas y establecimientos fundados durante la vigencia de la sociedad por 
uno cualquiera de los cónyuges a expensas de los bienes comunes. Si a la formación de la 
Empresa o establecimiento concurren capital privativo y capital común, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 1.354.

Artículo 1348.  
Siempre que pertenezca privativamente a uno de los cónyuges una cantidad o crédito 

pagadero en cierto número de años, no serán gananciales las sumas que se cobren en los 
plazos vencidos durante el matrimonio, sino que se estimarán capital de uno u otro cónyuge, 
según a quien pertenezca el crédito.

Artículo 1349.  
El derecho de usufructo o de pensión, perteneciente a uno de los cónyuges, formará 

parte de sus bienes propios; pero los frutos, pensiones o intereses devengados durante el 
matrimonio serán gananciales.

Artículo 1350.  
Se reputarán gananciales las cabezas de ganado que al disolverse la sociedad excedan 

del número aportado por cada uno de los cónyuges con carácter privativo.

Artículo 1351.  
Las ganancias obtenidas por cualquiera de los cónyuges en el juego o las procedentes 

de otras causas que eximan de la restitución pertenecerán a la sociedad de gananciales.

Artículo 1352.  
Las nuevas acciones u otros títulos o participaciones sociales suscritos como 

consecuencia de la titularidad de otros privativos serán también privativos. Asimismo lo 
serán las cantidades obtenidas por la enajenación del derecho a suscribir.

Si para el pago de la suscripción se utilizaren fondos comunes o se emitieran las 
acciones con cargo a los beneficios, se reembolsará el valor satisfecho.

Artículo 1353.  
Los bienes donados o dejados en testamento a los cónyuges conjuntamente y sin 

especial designación de partes, constante la sociedad, se entenderán gananciales, siempre 
que la liberalidad fuera aceptada por ambos y el donante o testador no hubiere dispuesto lo 
contrario.

Artículo 1354.  
Los bienes adquiridos mediante precio o contraprestación, en parte ganancial y en parte 

privativo, corresponderán pro indiviso a la sociedad de gananciales y al cónyuge o cónyuges 
en proporción al valor de las aportaciones respectivas.
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Artículo 1355.  
Podrán los cónyuges, de común acuerdo, atribuir la condición de gananciales a los 

bienes que adquieran a título oneroso durante el matrimonio, cualquiera que sea la 
procedencia del precio o contraprestación y la forma y plazos en que se satisfaga.

Si la adquisición se hiciere en forma conjunta y sin atribución de cuotas, se presumirá su 
voluntad favorable al carácter ganancial de tales bienes.

Artículo 1356.  
Los bienes adquiridos por uno de los cónyuges, constante la sociedad por precio 

aplazado, tendrán naturaleza ganancial si el primer desembolso tuviera tal carácter, aunque 
los plazos restantes se satisfagan con dinero privativo. Si el primer desembolso tuviere 
carácter privativo, el bien será de esta naturaleza.

Artículo 1357.  
Los bienes comprados a plazos por uno de los cónyuges antes de comenzar la sociedad 

tendrán siempre carácter privativo, aun cuando la totalidad o parte del precio aplazado se 
satisfaga con dinero ganancial.

Se exceptúan la vivienda y ajuar familiares, respecto de los cuales se aplicará el artículo 
1.354.

Artículo 1358.  
Cuando conforme a este Código los bienes sean privativos o gananciales, con 

independencia de la procedencia del caudal con que la adquisición se realice, habrá de 
reembolsarse el valor satisfecho a costa, respectivamente, del caudal común o del propio, 
mediante el reintegro de su importe actualizado al tiempo de la liquidación.

Artículo 1359.  
Las edificaciones, plantaciones y cualesquiera otras mejoras que se realicen en los 

bienes gananciales y en los privativos tendrán el carácter correspondiente a los bienes a que 
afecten, sin perjuicio del reembolso del valor satisfecho.

No obstante, si la mejora hecha en bienes privativos fuese debida a la inversión de 
fondos comunes o a la actividad de cualquiera de los cónyuges, la sociedad será acreedora 
del aumento del valor que los bienes tengan como consecuencia de la mejora, al tiempo de 
la disolución de la sociedad o de la enajenación del bien mejorado.

Artículo 1360.  
Las mismas reglas del artículo anterior se aplicarán a los incrementos patrimoniales 

incorporados a una explotación, establecimiento mercantil u otro género de empresa.

Artículo 1361.  
Se presumen gananciales los bienes existentes en el matrimonio mientras no se pruebe 

que pertenecen privativamente a uno de los dos cónyuges.

Sección 3.ª De las cargas y obligaciones de la sociedad de gananciales

Artículo 1362.  
Serán de cargo de la sociedad de gananciales los gastos que se originen por alguna de 

las siguientes causas:
1.ª El sostenimiento de la familia, la alimentación y educación de los hijos comunes y las 

atenciones de previsión acomodadas a los usos y a las circunstancias de la familia.
La alimentación y educación de los hijos de uno solo de los cónyuges correrá a cargo de 

la sociedad de gananciales cuando convivan en el hogar familiar. En caso contrario, los 
gastos derivados de estos conceptos serán sufragados por la sociedad de gananciales, pero 
darán lugar a reintegro en el momento de la liquidación.
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2.ª La adquisición, tenencia y disfrute de los bienes comunes.
3.ª La administración ordinaria de los bienes privativos de cualquiera de los cónyuges.
4.ª La explotación regular de los negocios o el desempeño de la profesión, arte u oficio 

de cada cónyuge.

Artículo 1363.  
Serán también de cargo de la sociedad las cantidades donadas o prometidas por ambos 

cónyuges de común acuerdo, cuando no hubiesen pactado que hayan de satisfacerse con 
los bienes privativos de uno de ellos en todo o en parte.

Artículo 1364.  
El cónyuge que hubiere aportado bienes privativos para los gastos o pagos que sean de 

cargo de la sociedad tendrá derecho a ser reintegrado del valor a costa del patrimonio 
común.

Artículo 1365.  
Los bienes gananciales responderán directamente frente al acreedor de las deudas 

contraídas por un cónyuge:
1.° En el ejercicio de la potestad doméstica o de la gestión o disposición de gananciales, 

que por ley o por capítulos le corresponda.
2.º En el ejercicio de la profesión, arte u oficio o en la administración ordinaria de los 

propios bienes.

Artículo 1366.  
Las obligaciones extracontractuales de un cónyuge, consecuencia de su actuación en 

beneficio de la sociedad conyugal o en el ámbito de la administración de los bienes, serán de 
la responsabilidad y cargo de aquélla, salvo si fuesen debidas a dolo o culpa grave del 
cónyuge deudor.

Artículo 1367.  
Los bienes gananciales responderán en todo caso de las obligaciones contraídas por los 

dos cónyuges conjuntamente o por uno de ellos con el consentimiento expreso del otro.

Artículo 1368.  
También responderán los bienes gananciales de las obligaciones contraídas por uno solo 

de los cónyuges en caso de separación de hecho para atender a los gastos de 
sostenimiento, previsión y educación de los hijos que estén a cargo de la sociedad de 
gananciales.

Artículo 1369.  
De las deudas de un cónyuge que sean, además, deudas de la sociedad responderán 

también solidariamente los bienes de ésta.

Artículo 1370.  
Por el precio aplazado del bien ganancial adquirido por un cónyuge sin el consentimiento 

del otro responderá siempre el bien adquirido, sin perjuicio de la responsabilidad de otros 
bienes según las reglas de este Código.

Artículo 1371.  
Lo perdido y pagado durante el matrimonio por alguno de los cónyuges en cualquier 

clase de juego no disminuirá su parte respectiva de los gananciales siempre que el importe 
de aquella pérdida pudiere considerarse moderada con arreglo al uso y circunstancias de la 
familia.
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Artículo 1372.  
De lo perdido y no pagado por alguno de los cónyuges en los juegos en que la ley 

concede acción para reclamar lo que se gane responden exclusivamente los bienes 
privativos del deudor.

Artículo 1373.  
Cada cónyuge responde con su patrimonio personal de las deudas propias y, si sus 

bienes privativos no fueran suficientes para hacerlas efectivas, el acreedor podrá pedir el 
embargo de bienes gananciales, que será inmediatamente notificado al otro cónyuge y éste 
podrá exigir que en la traba se sustituyan los bienes comunes por la parte que ostenta el 
cónyuge deudor en la sociedad conyugal, en cuyo caso el embargo llevará consigo la 
disolución de aquélla.

Si se realizase la ejecución sobre bienes comunes, se reputará que el cónyuge deudor 
tiene recibido a cuenta de su participación el valor de aquéllos al tiempo en que los abone 
con otros caudales propios o al tiempo de liquidación de la sociedad conyugal.

Artículo 1374.  
Tras la disolución a que se refiere el artículo anterior se aplicará el régimen de 

separación de bienes, salvo que, en el plazo de tres meses, el cónyuge del deudor opte en 
documento público por el comienzo de una nueva sociedad de gananciales.

Sección 4.ª De la administración de la sociedad de gananciales

Artículo 1375.  
En defecto de pacto en capitulaciones, la gestión y disposiciones de los bienes 

gananciales corresponde conjuntamente a los cónyuges, sin perjuicio de lo que se determina 
en los artículos siguientes.

Artículo 1376.  
Cuando en la realización de actos de administración fuere necesario el consentimiento 

de ambos cónyuges y uno se hallare impedido para prestarlo, o se negare injustificadamente 
a ello, podrá el Juez suplirlo si encontrare fundada la petición.

Artículo 1377.  
Para realizar actos de disposición a título oneroso sobre bienes gananciales se requerirá 

el consentimiento de ambos cónyuges.
Si uno lo negare o estuviere impedido para prestarlo, podrá el Juez autorizar uno o 

varios actos dispositivos cuando lo considere de interés para la familia. Excepcionalmente 
acordará las limitaciones o cautelas que estime convenientes.

Artículo 1378.  
Serán nulos los actos a título gratuito si no concurre el consentimiento de ambos 

cónyuges. Sin embargo, podrá cada uno de ellos realizar con los bienes gananciales 
liberalidades de uso.

Artículo 1379.  
Cada uno de los cónyuges podrá disponer por testamento de la mitad de los bienes 

gananciales.

Artículo 1380.  
La disposición testamentaria de un bien ganancial producirá todos sus efectos si fuere 

adjudicado a la herencia del testador. En caso contrario se entenderá legado el valor que 
tuviera al tiempo del fallecimiento.
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Artículo 1381.  
Los frutos y ganancias de los patrimonios privativos y las ganancias de cualquiera de los 

cónyuges forman parte del haber de la sociedad y están sujetos a las cargas y 
responsabilidades de la sociedad de gananciales. Sin embargo, cada cónyuge, como 
administrador de su patrimonio privativo, podrá a este solo efecto disponer de los frutos y 
productos de sus bienes.

Artículo 1382.  
Cada cónyuge podrá, sin el consentimiento del otro, pero siempre con su conocimiento, 

tomar como anticipo el numerario ganancial que le sea necesario, de acuerdo con los usos y 
circunstancias de la familia, para el ejercicio de su profesión o la administración ordinaria de 
sus bienes.

Artículo 1383.  
Deben los cónyuges informarse recíproca y periódicamente sobre la situación y 

rendimientos de cualquier actividad económica suya.

Artículo 1384.  
Serán válidos los actos de administración de bienes y los de disposición de dinero o 

títulos valores realizados por el cónyuge a cuyo nombre figuren o en cuyo poder se 
encuentren.

Artículo 1385.  
Los derechos de crédito, cualquiera que sea su naturaleza, serán ejercitados por aquel 

de los cónyuges a cuyo nombre aparezcan constituidos.
Cualquiera de los cónyuges podrá ejercitar la defensa de los bienes y derechos comunes 

por vía de acción o de excepción.

Artículo 1386.  
Para realizar gastos urgentes de carácter necesario, aun cuando sean extraordinarios, 

bastará el consentimiento de uno sólo de los cónyuges.

Artículo 1387.  
La administración y disposición de los bienes de la sociedad de gananciales se 

transferirá por ministerio de la ley al cónyuge nombrado curador de su consorte con 
discapacidad, cuando le hayan sido atribuidas facultades de representación plena.

Artículo 1388.  
Los Tribunales podrán conferir la administración a uno solo de los cónyuges cuando el 

otro se encontrare en imposibilidad de prestar consentimiento o hubiere abandonado la 
familia o existiere separación de hecho.

Artículo 1389.  
El cónyuge en quien recaiga la administración en virtud de lo dispuesto en los dos 

artículos anteriores tendrá para ello plenas facultades, salvo que el Juez, cuando lo 
considere de interés para la familia, establezca cautelas o limitaciones.

En todo caso, para realizar actos de disposición sobre inmuebles, establecimientos 
mercantiles, objetos preciosos o valores mobiliarios, salvo el derecho de suscripción 
preferente, necesitará autorización judicial.

Artículo 1390.  
Si como consecuencia de un acto de administración o de disposición llevado a cabo por 

uno solo de los cónyuges hubiere éste obtenido un beneficio o lucro exclusivo para él u 
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ocasionado dolosamente un daño a la sociedad, será deudor a la misma por su importe, 
aunque el otro cónyuge no impugne cuando proceda la eficacia del acto.

Artículo 1391.  
Cuándo el cónyuge hubiere realizado un acto en fraude de los derechos de su consorte 

será, en todo caso, de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior y, además, si el 
adquirente hubiere procedido de mala fe, el acto será rescindible.

Sección 5.ª De la disolución y liquidación de la sociedad de gananciales

Artículo 1392.  
La sociedad de gananciales concluirá de pleno derecho:
1.º Cuando se disuelva el matrimonio.
2.º Cuando sea declarado nulo.
3.º Cuando se acuerde la separación legal de los cónyuges.
4.º Cuando los cónyuges convengan un régimen económico distinto en la forma 

prevenida en este Código.

Artículo 1393.  
También concluirá por decisión judicial la sociedad de gananciales, a petición de uno de 

los cónyuges, en alguno de los casos siguientes:
1.° Si respecto del otro cónyuge se hubieren dispuesto judicialmente medidas de apoyo 

que impliquen facultades de representación plena en la esfera patrimonial, si hubiere sido 
declarado ausente o en concurso, o condenado por abandono de familia. Para que la 
autoridad judicial acuerde la disolución bastará que el cónyuge que la pidiere presente la 
correspondiente resolución judicial.

2.° Venir el otro cónyuge realizando por sí solo actos dispositivos o de gestión 
patrimonial que entrañen fraude, daño o peligro para los derechos del otro en la sociedad.

3.° Llevar separado de hecho más de un año por acuerdo mutuo o por abandono del 
hogar.

4.° Incumplir grave y reiteradamente el deber de informar sobre la marcha y rendimientos 
de sus actividades económicas.

En cuanto a la disolución de la sociedad por el embargo de la parte de uno de los 
cónyuges por deudas propias, se estará a lo especialmente dispuesto en este Código.

Artículo 1394.  
Los efectos de la disolución prevista en el artículo anterior se producirán desde la fecha 

en que se acuerde. De seguirse pleito sobre la concurrencia de la causa de disolución, 
iniciada la tramitación del mismo, se practicará el inventario, y el Juez adoptará las medidas 
necesarias para la administración del caudal, requiriéndose, licencia judicial para todos los 
actos que excedan de la administración ordinaria.

Artículo 1395.  
Cuando la sociedad de gananciales se disuelva por nulidad del matrimonio y uno de los 

cónyuges hubiera sido declarado de mala fe, podrá el otro optar por la liquidación del 
régimen matrimonial según las normas de esta Sección o por las disposiciones relativas al 
régimen de participación, y el contrayente de mala fe no tendrá derecho a participar en las 
ganancias obtenidas por su consorte.

Artículo 1396.  
Disuelta la sociedad se procederá a su liquidación, que comenzará por un inventario del 

activo y pasivo de la sociedad.
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Artículo 1397.  
Habrán de comprenderse en el activo:
1.° Los bienes gananciales existentes en el momento de la disolución.
2.° El importe actualizado del valor que tenían los bienes al ser enajenados por negocio 

ilegal o fraudulento si no hubieran sido recuperados.
3.° El importe actualizado de las cantidades pagadas por la sociedad que fueran de 

cargo sólo de un cónyuge y en general las que constituyen créditos de la sociedad contra 
éste.

Artículo 1398.  
El pasivo de la sociedad estará integrado por las siguientes partidas:
1.ª Las deudas pendientes a cargo de la sociedad.
2.ª El importe actualizado del valor de los bienes privativos cuando su restitución deba 

hacerse en metálico por haber sido gastados en interés de la sociedad.
Igual regla se aplicará a los deterioros producidos en dichos bienes por su uso en 

beneficio de la sociedad.
3.ª El importe actualizado de las cantidades que, habiendo sido pagadas por uno solo de 

los cónyuges, fueran de cargo de la sociedad y, en general, las que constituyan créditos de 
los cónyuges contra la sociedad.

Artículo 1399.  
Terminado el inventario se pagarán en primer lugar las deudas de la sociedad, 

comenzando por las alimenticias que, en cualquier caso, tendrán preferencia.
Respecto de las demás, si el caudal inventariado no alcanzase para ello, se observará lo 

dispuesto para la concurrencia y prelación de créditos.

Artículo 1400.  
Cuando no hubiera metálico suficiente para el pago de las deudas podrán ofrecerse con 

tal fin adjudicaciones de bienes gananciales, pero si cualquier partícipe o acreedor lo pide se 
procederá a enajenarlos y pagar con su importe.

Artículo 1401.  
Mientras no se hayan pagado por entero las deudas de la sociedad, los acreedores 

conservarán sus créditos contra el cónyuge deudor. El cónyuge no deudor responderá con 
los bienes que le hayan sido adjudicados, si se hubiere formulado debidamente, inventario 
judicial o extrajudicial.

Si como consecuencia de ello resultare haber pagado uno de los cónyuges mayor 
cantidad de la que le fuere imputable, podrá repetir contra el otro.

Artículo 1402.  
Los acreedores de la sociedad de gananciales tendrán en su liquidación los mismos 

derechos que le reconocen las Leyes en la partición y liquidación de las herencias.

Artículo 1403.  
Pagadas las deudas y cargas de la sociedad se abonarán las indemnizaciones y 

reintegros debidos a cada cónyuge hasta donde alcance el caudal inventariado, haciendo las 
compensaciones que correspondan cuando el cónyuge sea deudor de la sociedad.

Artículo 1404.  
Hechas las deducciones en el caudal inventariado que prefijan los artículos anteriores, el 

remanente constituirá el haber de la sociedad de gananciales, que se dividirá por mitad entre 
los cónyuges o sus respectivos herederos.
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Artículo 1405.  
Si uno de los cónyuges resultare en el momento de la liquidación acreedor personal del 

otro, podrá exigir que se le satisfaga su crédito adjudicándole bienes comunes, salvo que el 
deudor pague voluntariamente.

Artículo 1406.  
Cada cónyuge tendrá derecho a que se incluyan con preferencia en su haber, hasta 

donde éste alcance:
1.° Los bienes de uso personal no incluidos en el número 7 del artículo 1.346.
2.° La explotación económica que gestione efectivamente.
3.° El local donde hubiese venido ejerciendo su profesión.
4.° En caso de muerte del otro cónyuge, la vivienda donde tuviese la residencia habitual.

Artículo 1407.  
En los casos de los números 3 y 4 del artículo anterior podrá el cónyuge pedir, a su 

elección, que se le atribuyan los bienes en propiedad o que se constituya sobre ellos a su 
favor un derecho de uso o habitación. Si el valor de los bienes o el derecho superara al del 
haber del cónyuge adjudicatario, deberá éste abonar la diferencia en dinero.

Artículo 1408.  
De la masa común de bienes se darán alimentos a los cónyuges o, en su caso, al 

sobreviviente y a los hijos mientras se haga la liquidación del caudal inventariado y hasta 
que se les entregue su haber; pero se les rebajarán de éste en la parte que excedan de los 
que les hubiese correspondido en razón de frutos y rentas.

Artículo 1409.  
Siempre que haya de ejecutarse simultáneamente la liquidación de gananciales de dos o 

más matrimonios contraídos por una misma persona para determinar el capital de cada 
sociedad se admitirá toda clase de pruebas en defecto de inventarios. En caso de duda se 
atribuirán los gananciales a las diferentes sociedades proporcionalmente, atendiendo al 
tiempo de su duración y a los bienes e ingresos de los respectivos cónyuges.

Artículo 1410.  
En todo lo no previsto en este capítulo sobre formación de inventario, reglas sobre 

tasación y ventas de bienes, división del caudal, adjudicaciones a los partícipes y demás que 
no se halle expresamente determinado, se observará lo establecido para la partición y 
liquidación de la herencia.

CAPÍTULO V
Del régimen de participación

Artículo 1411.  
En el régimen de participación cada uno de los cónyuges adquiere derecho a participar 

en las ganancias obtenidas por su consorte durante el tiempo en que dicho régimen haya 
estado vigente.

Artículo 1412.  
A cada cónyuge le corresponde la administración, el disfrute y la libre disposición tanto 

de los bienes que le pertenecían en el momento de contraer matrimonio como de los que 
pueda adquirir después por cualquier título.
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Artículo 1413.  
En todo lo no previsto en este capítulo se aplicarán, durante la vigencia del régimen de 

participación, las normas relativas al de separación de bienes.

Artículo 1414.  
Si los casados en régimen de participación adquirieran conjuntamente algún bien o 

derecho, les pertenece en pro indiviso ordinario.

Artículo 1415.  
El régimen de participación se extingue en los casos prevenidos para la sociedad de 

gananciales, aplicándose lo dispuesto en los artículos 1.394 y 1.395.

Artículo 1416.  
Podrá pedir un cónyuge la terminación del régimen de participación cuando la irregular 

administración del otro comprometa gravemente sus intereses.

Artículo 1417.  
Producida la extinción se determinaran las ganancias por las diferencias entre los 

patrimonios inicial y final de cada cónyuge.

Artículo 1418.  
Se estimará constituido el patrimonio inicial de cada cónyuge:
1.° Por los bienes y derechos que le pertenecieran al empezar el régimen.
2.° Por los adquiridos después a título de herencia, donación o legado.

Artículo 1419.  
Se deducirán las obligaciones del cónyuge al empezar el régimen y, en su caso, las 

sucesorias o las cargas inherentes a la donación o legado, en cuanto no excedan de los 
bienes heredados o donados.

Artículo 1420.  
Si el pasivo fuese superior al activo no habrá patrimonio inicial.

Artículo 1421.  
Los bienes constitutivos del patrimonio inicial se estimarán según el estado y valor que 

tuvieran al empezar el régimen o, en su caso, al tiempo en que fueron adquiridos.
El importe de la estimación deberá actualizarse el día en que el régimen haya cesado.

Artículo 1422.  
El patrimonio final de cada cónyuge estará formado por los bienes y derechos de que 

sea titular en el momento de la terminación del régimen, con deducción de las obligaciones 
todavía no satisfechas.

Artículo 1423.  
Se incluirá en el patrimonio final el valor de los bienes de que uno de los cónyuges 

hubiese dispuesto a título gratuito sin el consentimiento de su consorte, salvo si se tratase de 
liberalidades de uso.

Artículo 1424.  
La misma regla se aplicará respecto de los actos realizados por uno de los cónyuges en 

fraude de los derechos del otro.
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Artículo 1425.  
Los bienes constitutivos del patrimonio final se estimarán según el estado y valor que 

tuvieren en el momento de la terminación del régimen y los enajenados gratuita o 
fraudulentamente, conforme al estado que tenían el día de la enajenación y por el valor que 
hubieran tenido si se hubiesen conservado hasta el día de la terminación.

Artículo 1426.  
Los créditos que uno de los cónyuges tenga frente al otro, por cualquier título, incluso por 

haber atendido o cumplido obligaciones de aquél, se computarán también en el patrimonio 
final del cónyuge acreedor y se deducirán del patrimonio del cónyuge deudor.

Artículo 1427.  
Cuando la diferencia entre los patrimonios final e inicial de uno y otro cónyuge arroje 

resultado positivo, el cónyuge cuyo patrimonio haya experimentado menor incremento 
percibirá la mitad de la diferencia entre su propio incremento y el del otro cónyuge.

Artículo 1428.  
Cuando únicamente uno de los patrimonios arroje resultado positivo, el derecho de la 

participación consistirá, para el cónyuge no titular de dicho patrimonio, en la mitad de aquel 
incremento.

Artículo 1429.  
Al constituirse el régimen podrá pactarse una participación distinta de la que establecen 

los dos artículos anteriores, pero deberá regir por igual y en la misma proporción respecto de 
ambos patrimonios y en favor de ambos cónyuges.

Artículo 1430.  
No podrá convenirse una participación que no sea por mitad si existen descendientes no 

comunes.

Artículo 1431.  
El crédito de participación deberá ser satisfecho en dinero. Si mediaren dificultades 

graves para el pago inmediato, el Juez podrá conceder aplazamiento, siempre que no 
exceda de tres años y que la deuda y sus intereses legales queden suficientemente 
garantizados.

Artículo 1432.  
El crédito de participación podrá pagarse mediante la adjudicación de bienes concretos, 

por acuerdo de los interesados o si lo concediese el Juez a petición fundada del deudor.

Artículo 1433.  
Si no hubiese bienes en el patrimonio deudor para hacer efectivo el derecho de 

participación en ganancias, el cónyuge acreedor podrá impugnar las enajenaciones que 
hubieren sido hechas a título gratuito sin su consentimiento y aquellas que hubieren sido 
realizadas en fraude de sus derechos.

Artículo 1434.  
Las acciones de impugnación a que se refiere el artículo anterior caducarán a los dos 

años de extinguido el régimen de participación y no se darán contra los adquirentes a título 
oneroso y de buena fe.
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CAPÍTULO VI
Del régimen de separación de bienes

Artículo 1435.  
Existirá entre los cónyuges separación de bienes.
1.° Cuando así lo hubiesen convenido.
2.° Cuando los cónyuges hubieren pactado en capitulaciones matrimoniales que no 

regirá entre ellos la sociedad de gananciales, sin expresar las reglas por que hayan de 
regirse sus bienes.

3.° Cuando se extinga, constante matrimonio, la sociedad de gananciales o el régimen 
de participación, salvo que por voluntad de los interesados fuesen sustituidos por otro 
régimen distinto.

Artículo 1436.  
La demanda de separación de bienes y la sentencia firme en que se declare se deberán 

anotar e inscribir, respectivamente, en el Registro de la Propiedad que corresponda, si 
recayere sobre bienes inmuebles. La sentencia firme se anotará también en el Registro Civil.

Artículo 1437.  
En el régimen de separación pertenecerán a cada cónyuge los bienes que tuviese en el 

momento inicial del mismo y, los que después adquiera por cualquier título. Asimismo 
corresponderá a cada uno la administración, goce y libre disposición de tales bienes.

Artículo 1438.  
Los cónyuges contribuirán al sostenimiento de las cargas del matrimonio. A falta de 

convenio lo harán proporcionalmente a sus respectivos recursos económicos. El trabajo para 
la casa será computado como contribución a las cargas y dará derecho a obtener una 
compensación que el Juez señalará, a falta de acuerdo, a la extinción del régimen de 
separación.

 

Artículo 1439.  
Si uno de los cónyuges hubiese administrado o gestionado bienes o intereses del otro, 

tendrá las mismas obligaciones y responsabilidades que un mandatario, pero no tendrá 
obligación de rendir cuentas de los frutos percibidos y consumidos, salvo cuando se 
demuestre que los invirtió en atenciones distintas del levantamiento de las cargas del 
matrimonio.

Artículo 1440.  
Las obligaciones contraídas por cada cónyuge serán de su exclusiva responsabilidad.
En cuanto a las obligaciones contraídas en el ejercicio de la potestad doméstica ordinaria 

responderán ambos cónyuges en la forma determinada por los artículos 1.319 y 1.438 de 
este Código.

Artículo 1441.  
Cuando no sea posible acreditar a cuál de los cónyuges pertenece algún bien o derecho, 

corresponderá a ambos por mitad.

Artículo 1442.  
Declarado un cónyuge en concurso, serán de aplicación las disposiciones de la 

legislación concursal.
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Artículo 1443.  
La separación de bienes decretada no se alterará por la reconciliación de los cónyuges 

en caso de separación personal o por la desaparición de cualquiera de las demás causas 
que la hubiesen motivado.

 

Artículo 1444.  
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los cónyuges pueden acordar en 

capitulaciones que vuelvan a regir las mismas reglas que antes de la separación de bienes.
Harán constar en las capitulaciones los bienes que cada uno aporte de nuevo y se 

considerarán éstos privativos, aunque, en todo o en parte, hubieren tenido carácter 
ganancial antes de la liquidación practicada por causa de la separación.

[ . . . ]
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§ 11

Ley 14/2006, de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción 
humana asistida. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 126, de 27 de mayo de 2006
Última modificación: 14 de julio de 2015

Referencia: BOE-A-2006-9292

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Participantes en las técnicas de reproducción asistida

Artículo 5.  Donantes y contratos de donación.
1. La donación de gametos y preembriones para las finalidades autorizadas por esta Ley 

es un contrato gratuito, formal y confidencial concertado entre el donante y el centro 
autorizado.

2. La donación sólo será revocable cuando el donante precisase para sí los gametos 
donados, siempre que en la fecha de la revocación aquéllos estén disponibles. A la 
revocación procederá la devolución por el donante de los gastos de todo tipo originados al 
centro receptor.

3. La donación nunca tendrá carácter lucrativo o comercial. La compensación económica 
resarcitoria que se pueda fijar sólo podrá compensar estrictamente las molestias físicas y los 
gastos de desplazamiento y laborales que se puedan derivar de la donación y no podrá 
suponer incentivo económico para ésta.

Cualquier actividad de publicidad o promoción por parte de centros autorizados que 
incentive la donación de células y tejidos humanos deberá respetar el carácter altruista de 
aquélla, no pudiendo, en ningún caso, alentar la donación mediante la oferta de 
compensaciones o beneficios económicos.

El Ministerio de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión Nacional de 
Reproducción Humana Asistida, fijará periódicamente las condiciones básicas que 
garanticen el respeto al carácter gratuito de la donación.

4. El contrato se formalizará por escrito entre los donantes y el centro autorizado. Antes 
de la formalización, los donantes habrán de ser informados de los fines y consecuencias del 
acto. La información y el consentimiento deberán efectuarse en formatos adecuados, 
siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño para todos, de manera que resulten 
accesibles y comprensibles a las personas con discapacidad.

5. La donación será anónima y deberá garantizarse la confidencialidad de los datos de 
identidad de los donantes por los bancos de gametos, así como, en su caso, por los registros 
de donantes y de actividad de los centros que se constituyan.
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Los hijos nacidos tienen derecho por sí o por sus representantes legales a obtener 
información general de los donantes que no incluya su identidad. Igual derecho corresponde 
a las receptoras de los gametos y de los preembriones.

Sólo excepcionalmente, en circunstancias extraordinarias que comporten un peligro 
cierto para la vida o la salud del hijo o cuando proceda con arreglo a las Leyes procesales 
penales, podrá revelarse la identidad de los donantes, siempre que dicha revelación sea 
indispensable para evitar el peligro o para conseguir el fin legal propuesto. Dicha revelación 
tendrá carácter restringido y no implicará en ningún caso publicidad de la identidad de los 
donantes.

6. Los donantes deberán tener más de 18 años, buen estado de salud psicofísica y plena 
capacidad de obrar. Su estado psicofísico deberá cumplir las exigencias de un protocolo 
obligatorio de estudio de los donantes que incluirá sus características fenotípicas y 
psicológicas, así como las condiciones clínicas y determinaciones analíticas necesarias para 
demostrar, según el estado de los conocimientos de la ciencia y de la técnica existentes en 
el momento de su realización, que los donantes no padecen enfermedades genéticas, 
hereditarias o infecciosas transmisibles a la descendencia. Estas mismas condiciones serán 
aplicables a las muestras de donantes procedentes de otros países; en este caso, los 
responsables del centro remisor correspondiente deberán acreditar el cumplimiento de todas 
aquellas condiciones y pruebas cuya determinación no se pueda practicar en las muestras 
enviadas a su recepción. En todo caso, los centros autorizados podrán rechazar la donación 
cuando las condiciones psicofísicas del donante no sean las adecuadas.

7. El número máximo autorizado de hijos nacidos en España que hubieran sido 
generados con gametos de un mismo donante no deberá ser superior a seis. A los efectos 
del mantenimiento efectivo de ese límite, los donantes deberán declarar en cada donación si 
han realizado otras previas, así como las condiciones de éstas, e indicar el momento y el 
centro en el que se hubieran realizado dichas donaciones.

Será responsabilidad de cada centro o servicio que utilice gametos de donantes 
comprobar de manera fehaciente la identidad de los donantes, así como, en su caso, las 
consecuencias de las donaciones anteriores realizadas en cuanto a la generación de hijos 
nacidos previamente. Si se acreditase que el número de éstos superaba el límite 
establecido, se procederá a la destrucción de las muestras procedentes de ese donante.

A partir de la entrada en funcionamiento del Registro nacional de donantes a que se 
refiere el artículo 21, la comprobación de dichos datos podrá hacerse mediante consulta al 
registro correspondiente.

8. Las disposiciones de este artículo serán de aplicación a los supuestos de donación de 
gametos sobrantes no utilizados en la reproducción de la propia pareja para la reproducción 
de personas ajenas a ella.

Artículo 6.  Usuarios de las técnicas.
1. Toda mujer mayor de 18 años y con plena capacidad de obrar podrá ser receptora o 

usuaria de las técnicas reguladas en esta Ley, siempre que haya prestado su consentimiento 
escrito a su utilización de manera libre, consciente y expresa.

La mujer podrá ser usuaria o receptora de las técnicas reguladas en esta Ley con 
independencia de su estado civil y orientación sexual.

2. Entre la información proporcionada a la mujer, de manera previa a la firma de su 
consentimiento, para la aplicación de estas técnicas se incluirá, en todo caso, la de los 
posibles riesgos, para ella misma durante el tratamiento y el embarazo y para la 
descendencia, que se puedan derivar de la maternidad a una edad clínicamente inadecuada.

3. Si la mujer estuviera casada, se precisará, además, el consentimiento de su marido, a 
menos que estuvieran separados legalmente o de hecho y así conste de manera fehaciente. 
El consentimiento del cónyuge, prestado antes de la utilización de las técnicas, deberá reunir 
idénticos requisitos de expresión libre, consciente y formal.

4. La información y el consentimiento a que se refieren los apartados anteriores deberán 
realizarse en formatos adecuados, siguiendo las reglas marcadas por el principio del diseño 
para todos, de manera que resulten accesibles y comprensibles a las personas con 
discapacidad.
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5. En la aplicación de las técnicas de reproducción asistida, la elección del donante de 
semen sólo podrá realizarse por el equipo médico que aplica la técnica, que deberá 
preservar las condiciones de anonimato de la donación. En ningún caso podrá seleccionarse 
personalmente el donante a petición de la receptora. En todo caso, el equipo médico 
correspondiente deberá procurar garantizar la mayor similitud fenotípica e inmunológica 
posible de las muestras disponibles con la mujer receptora.

Artículo 7.  Filiación de los hijos nacidos mediante técnicas de reproducción asistida.
1. La filiación de los nacidos con las técnicas de reproducción asistida se regulará por las 

Leyes civiles, a salvo de las especificaciones establecidas en los tres siguientes artículos.
2. En ningún caso, la inscripción en el Registro Civil reflejará datos de los que se pueda 

inferir el carácter de la generación.
3. Cuando la mujer estuviere casada, y no separada legalmente o de hecho, con otra 

mujer, esta última podrá manifestar conforme a lo dispuesto en la Ley del Registro Civil que 
consiente en que se determine a su favor la filiación respecto al hijo nacido de su cónyuge.

Artículo 8.  Determinación legal de la filiación.
1. Ni la mujer progenitora ni el marido, cuando hayan prestado su consentimiento formal, 

previo y expreso a determinada fecundación con contribución de donante o donantes, 
podrán impugnar la filiación matrimonial del hijo nacido como consecuencia de tal 
fecundación.

2. Se considera escrito indubitado a los efectos previstos en el apartado 8 del artículo 44 
de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil el documento extendido ante el centro o 
servicio autorizado en el que se refleje el consentimiento a la fecundación con contribución 
de donante prestado por varón no casado con anterioridad a la utilización de las técnicas. 
Queda a salvo la reclamación judicial de paternidad.

3. La revelación de la identidad del donante en los supuestos en que proceda conforme 
al artículo 5.5 de esta Ley no implica en ningún caso determinación legal de la filiación.

Artículo 9.  Premoriencia del marido.
1. No podrá determinarse legalmente la filiación ni reconocerse efecto o relación jurídica 

alguna entre el hijo nacido por la aplicación de las técnicas reguladas en esta Ley y el marido 
fallecido cuando el material reproductor de éste no se halle en el útero de la mujer en la 
fecha de la muerte del varón.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el marido podrá prestar su 
consentimiento, en el documento a que se hace referencia en el artículo 6.3, en escritura 
pública, en testamento o documento de instrucciones previas, para que su material 
reproductor pueda ser utilizado en los 12 meses siguientes a su fallecimiento para fecundar 
a su mujer. Tal generación producirá los efectos legales que se derivan de la filiación 
matrimonial. El consentimiento para la aplicación de las técnicas en dichas circunstancias 
podrá ser revocado en cualquier momento anterior a la realización de aquéllas.

Se presume otorgado el consentimiento a que se refiere el párrafo anterior cuando el 
cónyuge supérstite hubiera estado sometido a un proceso de reproducción asistida ya 
iniciado para la transferencia de preembriones constituidos con anterioridad al fallecimiento 
del marido.

3. El varón no unido por vínculo matrimonial podrá hacer uso de la posibilidad prevista en 
el apartado anterior; dicho consentimiento servirá como título para iniciar el expediente del 
apartado 8 del artículo 44 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, sin perjuicio de 
la acción judicial de reclamación de paternidad.

Artículo 10.  Gestación por sustitución.
1. Será nulo de pleno derecho el contrato por el que se convenga la gestación, con o sin 

precio, a cargo de una mujer que renuncia a la filiación materna a favor del contratante o de 
un tercero.

2. La filiación de los hijos nacidos por gestación de sustitución será determinada por el 
parto.
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3. Queda a salvo la posible acción de reclamación de la paternidad respecto del padre 
biológico, conforme a las reglas generales.

[ . . . ]
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§ 12

Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2007

Última modificación: 22 de marzo de 2021
Referencia: BOE-A-2007-22438

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presenten vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Las circunstancias económicas y demográficas de determinados países, en los que 

muchos niños no han podido encontrar un ambiente propicio para su desarrollo, unido al 
descenso de la natalidad en España, han originado que en los últimos años el número de 
menores extranjeros adoptados por españoles o residentes en España se haya 
incrementado notablemente. En dicha situación surgen nuevas necesidades y demandas 
sociales de las que se han hecho eco numerosas instituciones tanto públicas como privadas, 
que han trasladado al Gobierno la necesidad de adecuar el ordenamiento jurídico a la 
realidad social actual.

El aumento de adopciones constituidas en el extranjero supone, a su vez, un desafío 
jurídico de grandes proporciones para el legislador, que debe facilitar los instrumentos 
normativos precisos para que la adopción tenga lugar con las máximas garantías y respeto a 
los intereses de los menores a adoptar, posibilitando el desarrollo armónico de la 
personalidad del niño en el contexto de un medio familiar propicio. Todo ello en el marco de 
la más escrupulosa seguridad jurídica que redunda siempre en beneficio de todos los 
participantes en la adopción internacional, especialmente y en primer lugar, en beneficio del 
menor adoptado. El transcurso de los años ha proporcionado perspectiva suficiente para 
apreciar la oportunidad de una Ley que pusiera fin a la dispersión normativa característica de 
la legislación anterior y reuniera una regulación completa de las cuestiones de derecho 
internacional privado necesariamente presentes en todo proceso de adopción internacional.

II
La presente Ley conjuga los principios y valores de nuestra Constitución con las 

disposiciones de los instrumentos internacionales en materia de adopción que son parte de 
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nuestro ordenamiento jurídico. En especial, es preciso poner de manifiesto la trascendencia 
que tienen en esta nueva ordenación los principios contenidos en el Convenio de las 
Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989, en la 
Declaración de Naciones Unidas sobre los principios sociales y jurídicos aplicables a la 
protección y al bienestar de los niños, considerados sobre todo desde el ángulo de las 
prácticas en materia de adopción y de colocación familiar en los planos nacional e 
internacional (Resolución de la Asamblea General 41/1985, de 3 de diciembre de 1986), en 
el Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción 
internacional, hecho en La Haya el 29 de mayo de 1993, ratificado por España mediante 
Instrumento de 30 de junio de 1995.

Un referente de gran importancia en España ha sido el trabajo llevado a cabo en la 
Comisión del Senado sobre adopción internacional, cuyas conclusiones, elaboradas con las 
aportaciones de autoridades y expertos en la materia, han marcado una línea y camino a 
seguir en el enfoque de este fenómeno social.

En aplicación de la Constitución y de los instrumentos legales internacionales en vigor 
para España, esta nueva norma concibe la adopción internacional como una medida de 
protección de los menores que no pueden encontrar una familia en sus países de origen y 
establece las garantías necesarias y adecuadas para asegurar que las adopciones 
internacionales se realicen, ante todo, en interés superior del niño y con respeto a sus 
derechos. Asimismo, se pretende evitar y prevenir la sustracción, la venta o el tráfico de 
niños, asegurando al mismo tiempo la no discriminación del menor por razón de nacimiento, 
nacionalidad, raza, sexo, deficiencia o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o 
cualquier otra circunstancia personal, familiar o social.

Cabe añadir que la presente Ley debe ser siempre interpretada con arreglo al principio 
del interés superior de los menores, que prevalecerá sobre cualquier otro interés legítimo 
que pudiera concurrir en los procesos de adopción internacional.

III
La Ley tiene por objeto una regulación normativa sistemática, coherente y actualizada 

que permite dar respuesta al fenómeno de la adopción internacional en España.
El articulado se divide en tres Títulos. Bajo la rúbrica «Disposiciones generales», el Título 

I establece el ámbito de aplicación y la intervención de las Entidades Públicas competentes 
en materia de protección de menores, con especial detenimiento en la especificación de las 
funciones que desarrollan las Entidades Colaboradoras en la adopción internacional.

Así, en el Capítulo I se establece el ámbito de aplicación de la norma, el objetivo 
pretendido por esta Ley de establecimiento de garantías de las adopciones tomando siempre 
como guía el interés superior de los menores, y se señala cuáles son los principios que 
informan la adopción internacional en consonancia con la Convención de los Derechos del 
Niño de 20 de noviembre de 1989 y el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 sobre 
la protección de los derechos del niño y cooperación en materia de adopción internacional. 
Cierra este Capítulo la determinación de las circunstancias que impiden la adopción, en esa 
línea de procurar que las adopciones tengan lugar únicamente cuando existen las garantías 
mínimas suficientes.

En el Capítulo II se recoge la intervención de las Entidades Públicas de Protección de 
Menores en el procedimiento de adopción y las funciones de intermediación que únicamente 
podrán llevarse a cabo por Entidades Colaboradoras previamente acreditadas por la Entidad 
Pública española competente y por la autoridad correspondiente del país de origen de los 
menores.

La función intermediadora que se atribuye en exclusiva a estas Entidades Colaboradoras 
ha impuesto al legislador la tarea de configurar un marco jurídico que conjugue la prestación 
integral del servicio que tienen encomendado con unos mecanismos básicos para su 
acreditación y control, que deberá ser ejercido por las Entidades Públicas competentes.

En este marco relativo a la acreditación, seguimiento y control de las Entidades 
Colaboradoras, se aborda otra serie de cuestiones como la posibilidad de formalizar 
acuerdos de cooperación entre estas entidades ante situaciones especiales, la posibilidad de 
establecer la coordinación entre las Entidades Públicas de Protección de Menores 
competentes, la decisión sobre el número de Entidades Colaboradoras de Adopción 
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Internacional en países concretos, los supuestos de suspensión o retirada de la acreditación 
a Entidades Colaboradoras acreditadas en varias Comunidades Autónomas, la concreción 
del carácter de la relación de las Entidades Colaboradoras con sus representantes en el país 
de origen de los menores y la responsabilidad de aquéllas por los actos que éstos realicen 
en las funciones de intermediación.

Por otra parte, el Capítulo III regula la idoneidad de los adoptantes partiendo de la 
definición de su concepto, de la determinación de las cuestiones y aspectos a que debe 
referirse y del establecimiento de su plazo máximo de vigencia.

También en este Capítulo se impone a los adoptantes una serie de obligaciones 
postadoptivas y se reconoce el derecho de los adoptados a conocer sus orígenes biológicos. 
Consciente el legislador de la trascendencia de esta cuestión desde la perspectiva del libre 
desarrollo de la personalidad de las personas adoptadas, se ha conjugado el ejercicio de 
este derecho con las necesarias cautelas para proteger la intimidad de las personas 
afectadas. De esta forma se establecen dos limitaciones fundamentales: por una parte, la 
legitimación restringida a la persona del adoptado una vez alcanzada la mayoría de edad o 
bien con anterioridad si está representada por sus padres y, por otra parte, el asesoramiento 
e intervención necesaria de las Entidades Públicas competentes para facilitar el acceso a los 
datos requeridos.

Concluye el Capítulo con un precepto específicamente destinado a la protección de los 
datos de carácter personal, de conformidad con el informe de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

La segunda parte de la Ley se destina a regular las normas de Derecho Internacional 
Privado relativas a la adopción internacional. Así, el Título II consta de tres partes bien 
diferenciadas.

En primer lugar, ofrece una regulación completa de la competencia de las autoridades 
españolas para la constitución, modificación, conversión y declaración de nulidad de la 
adopción internacional. Inspirada en el principio de «conexión mínima», una autoridad 
española no debe proceder a la constitución, modificación o declaración de nulidad de una 
adopción internacional si el supuesto no aparece mínimamente conectado con España. De 
ese modo, se evita la penetración de foros exorbitantes en la legislación española, foros que 
pueden provocar la constitución de adopciones válidas en España pero ineficaces o 
inexistentes en otros países, especialmente en el país de origen del menor.

En segundo lugar, la Ley regula la legislación aplicable a la constitución de la adopción 
internacional por autoridades españolas, así como a la conversión, modificación y 
declaración de nulidad de la misma. Con el fin de lograr una mejor sistemática, el Capítulo 
relativo a la «Ley aplicable a la adopción» distingue dos supuestos. Cuando el adoptando 
posea su residencia habitual en España o la vaya a adquirir próximamente, se opta por 
disponer la aplicación de la ley española a la constitución de la adopción. Sin embargo, 
cuando el adoptando no resida habitualmente en España, ni vaya a ser trasladado a España 
para establecer en España su centro social de vida, se ha preferido que la adopción se rija 
por la ley del país en cuya sociedad va a quedar integrado. En ambos casos, la Ley 
incorpora las necesarias cautelas y se otorga en el segundo un margen de discrecionalidad 
judicial más amplio para dar entrada puntual a otras leyes estatales diferentes y procurar la 
mayor validez internacional de la adopción constituida en España.

En tercer lugar, contiene una regulación exhaustiva de los efectos jurídicos que pueden 
surtir en España las adopciones constituidas ante autoridades extranjeras competentes. 
Estas disposiciones revisten una importancia particular, visto que el número de adopciones 
constituidas en el extranjero por ciudadanos residentes en España es, en la actualidad, 
manifiestamente superior al número de adopciones constituidas en España. En este punto, 
la Ley arranca del necesario respeto al entramado legal, compuesto por los Tratados y 
Convenios internacionales y otras normas internacionales de aplicación para España, que 
resultan aplicables para concretar los efectos legales que surten en España las adopciones 
constituidas en el extranjero.

Con base en lo anterior, la Ley establece un régimen para el reconocimiento en España 
de las adopciones constituidas por autoridades extranjeras en defecto de normativa 
internacional aplicable. Dicho régimen gira en torno a una idea elemental: la adopción sólo 
será reconocida en España si se ha constituido válidamente en el Estado de origen y si, 
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además, satisface determinadas exigencias de regularidad jurídica o que giren en torno al 
interés del adoptando. De ese modo, se evita que una adopción que no haya sido 
regularmente constituida en un país extranjero, pueda desplegar efectos legales en España 
y que las adopciones constituidas sin un respeto suficiente a los mínimos niveles de justicia, 
con especial atención al interés del menor, surtan efectos en España.

A tal efecto, las autoridades españolas y en especial, los Encargados del Registro Civil, 
deberán controlar, en todo caso, que la adopción haya sido constituida por autoridad 
extranjera competente, que dicha autoridad respetó sus propias normas de Derecho 
Internacional Privado y constituyó, por tanto, una adopción válida en dicho país. Deberá 
constatar asimismo que la adopción constituida en país extranjero surte, según la ley 
aplicada a su constitución, los mismos efectos sustanciales que la adopción regulada en la 
legislación española, que los adoptantes han sido declarados idóneos para adoptar, y que, 
en el caso de adoptando español, se haya emitido el consentimiento de la Entidad Pública 
correspondiente a la última residencia del adoptando en España y, finalmente, que el 
documento presentado en España y que contiene el acto de adopción constituida ante 
autoridad extranjera, reúna las suficientes garantías formales de autenticidad.

La Ley incorpora igualmente, una regulación, hasta ahora inexistente en nuestro 
Derecho positivo, relativa a los efectos en España de la adopción simple o menos plena 
legalmente constituida por autoridad extranjera, así como la posibilidad de conversión en una 
adopción con plenitud de efectos, estableciendo los factores que deben concurrir en cada 
caso para que la autoridad española competente acuerde la transformación.

Concluye el articulado de la Ley con un Título III en el que se regula el régimen jurídico-
privado de los casos internacionales de acogimiento familiar y otras medidas de protección 
de menores.

IV
Se completa la Ley con la modificación de determinados artículos del Código Civil. En 

primer lugar, la que impone el contenido del Título II de la Ley en el artículo 9.5 del Código 
Civil, que pasa a cumplir una mera función de remisión a la Ley de adopción internacional.

Por otro lado se aprovecha el evidente vínculo que une la adopción con la protección de 
los menores para abordar la reforma de los artículos 154, 172, 180 y 268 del Código Civil. 
Además de mejorarse la redacción de estos preceptos, se da respuesta de este modo a los 
requerimientos del Comité de Derechos del Niño, que ha mostrado su preocupación por la 
posibilidad de que la facultad de corrección moderada que hasta ahora se reconoce a los 
padres y tutores pueda contravenir el artículo 19 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño de 20 de noviembre de 1989.

Estas reformas serán de aplicación supletoria respecto del derecho propio de aquellas 
Comunidades Autónomas que lo posean.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
1. La presente ley regula la intervención de la Administración General del Estado, de las 

Entidades Públicas y de los organismos acreditados para la adopción internacional, la 
capacidad y requisitos que deben reunir las personas que se ofrecen para adoptar, así como 
las normas de Derecho internacional privado relativas a la adopción y otras medidas de 
protección internacional de menores en los supuestos en que exista algún elemento 
extranjero.

2. A los efectos del título I de esta ley se entiende por adopción internacional aquella en 
la que un menor considerado adoptable por la autoridad extranjera competente y con 
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residencia habitual en el extranjero, es o va a ser desplazado a España por adoptantes con 
residencia habitual en España, bien después de su adopción en el Estado de origen, bien 
con la finalidad de constituir tal adopción en España.

Artículo 2.  Objeto y finalidad de la Ley.
1. La presente Ley establece el marco jurídico y los instrumentos básicos para garantizar 

que todas las adopciones internacionales tengan lugar en consideración al interés superior 
del menor.

2. La finalidad de esta ley es proteger los derechos de los menores que van a ser 
adoptados, considerando también los de las personas que se ofrecen para la adopción y 
demás personas implicadas en el proceso de adopción internacional.

Artículo 3.  Principios informadores.
La regulación contenida en esta ley, así como en el resto de normas del ordenamiento 

jurídico español relativas a la adopción y otras medidas de protección internacional de 
menores, respetarán los principios inspiradores de la Convención de Derechos del Niño, de 
20 de noviembre de 1989, del Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección de derechos del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, del 
Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, relativo a la competencia, la ley aplicable, 
el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de responsabilidad parental y de 
medidas de protección de los niños, del Convenio del Consejo de Europa en materia de 
adopción de menores hecho en Estrasburgo el 27 de noviembre de 2008, y del Reglamento 
(CE) n.º 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
responsabilidad parental.

El Estado, en la medida de lo posible, incluirá los estándares y salvaguardas previstos en 
dichos instrumentos en los acuerdos o Convenios bilaterales relativos a la adopción y 
protección internacional de menores que suscriba con Estados no contratantes u obligados 
por los mismos.

Artículo 4.  Política Exterior.
1. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, 

determinará la iniciación de la tramitación de adopciones con cada país de origen de los 
menores, así como la suspensión o paralización de la misma.

2. No se tramitarán ofrecimientos para la adopción de menores nacionales de otro país o 
con residencia habitual en otro Estado en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el país en que el menor adoptando tenga su residencia habitual se encuentre 
en conflicto bélico o inmerso en un desastre natural.

b) Si no existe en el país una autoridad específica que controle y garantice la adopción y 
que remita a las autoridades españolas la propuesta de asignación con información sobre la 
adoptabilidad del menor y el resto de la información recogida en el párrafo e) del artículo 5.1.

c) Cuando en el país no se den las garantías adecuadas para la adopción y las prácticas 
y trámites de la misma no respeten el interés del menor o no cumplan los principios éticos y 
jurídicos internacionales referidos en el artículo 3.

3. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, 
determinará en cada momento qué países están incursos en alguna de las circunstancias 
previstas en el apartado anterior a efectos de decidir si procede iniciar o suspender la 
tramitación de adopciones en ellos.

4. La tramitación de ofrecimientos para la adopción de aquellos menores extranjeros que 
hayan sido desplazados a España en programas humanitarios de estancia temporal por 
motivo de vacaciones, estudios o tratamiento médico, requerirá que tales estancias hayan 
finalizado y que en su país de origen hayan sido declarados adoptables.

5. La Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades Públicas, 
establecerá el número de expedientes de adopción internacional que remitirá anualmente a 
cada país de origen de los menores, teniendo en cuenta la media de adopciones constituidas 
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en los últimos dos años y el número de expedientes que se encuentran pendientes de 
asignación de un menor.

A tal efecto, no podrá tramitarse con cada país un número de expedientes superior a tres 
veces la media de adopciones constituidas en dicho periodo, salvo que los cambios de 
legislación, prácticas y políticas sobre adopción internacional de los países de origen lo 
justifiquen.

En el supuesto de inicio de la tramitación con un nuevo país, se fijará este número en 
función de la información disponible sobre expectativas de adopción con ese país.

La distribución de este número máximo entre comunidades autónomas y organismos 
acreditados se fijará por acuerdo con las Entidades Públicas.

No se establecerá cupo alguno para la tramitación de adopciones de menores con 
necesidades especiales, salvo que existan circunstancias que lo justifiquen.

Lo dispuesto en el presente apartado se realizará con los criterios y con el procedimiento 
que reglamentariamente se determinen.

6. La Administración General del Estado, antes de determinar la iniciación, suspensión o 
paralización de la tramitación de adopciones con cada país de origen de los menores, 
recabará información de los organismos acreditados, si los hubiera. También podrá recabar 
información de aquellos terceros países que hayan iniciado, suspendido o paralizado la 
tramitación de adopciones con el citado país de origen, así como con la Oficina Permanente 
de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.

CAPÍTULO II
Entidades Públicas y organismos acreditados

Artículo 5.  Intervención de las Entidades Públicas.
1. En materia de adopción internacional corresponde a las Entidades Públicas:
a) Organizar y facilitar la información sobre legislación, requisitos y trámites necesarios 

en España y en los países de origen de los menores, velando para que esa información sea 
lo más completa, veraz y actualizada posible y de libre acceso para las familias interesadas y 
por los organismos acreditados.

b) Facilitar a las familias la formación necesaria a lo largo de todo el proceso que les 
permita comprender y afrontar las implicaciones de la adopción internacional, preparándolas 
para el adecuado ejercicio de sus responsabilidades parentales una vez constituida aquélla. 
Podrán delegar esta función en organismos acreditados o en instituciones o entidades 
debidamente autorizadas.

c) Recibir los ofrecimientos para la adopción en todo caso, y su tramitación, ya sea 
directamente o a través de organismos acreditados.

d) Expedir, en todo caso, los certificados de idoneidad, previa elaboración, bien 
directamente o a través de instituciones o entidades debidamente autorizadas, del informe 
psicosocial de las personas que se ofrecen para la adopción, y, cuando lo exija el país de 
origen del adoptando, el compromiso de seguimiento.

e) Recibir la asignación del menor de las autoridades competentes del país de origen en 
la que figure información sobre su identidad, su adoptabilidad, su medio social y familiar, su 
historia médica y necesidades particulares; así como la información relativa al otorgamiento 
de los consentimientos de personas, instituciones y autoridades requeridas por la legislación 
del país de origen.

f) Dar la conformidad respecto a la adecuación de las características del menor asignado 
por el organismo competente del país de origen con las que figuren en el informe psicosocial 
que acompaña al certificado de idoneidad.

g) Ofrecer a lo largo del proceso de adopción internacional apoyo técnico dirigido a los 
menores y a las personas que se ofrecen para la adopción, prestándose particular atención a 
las personas que vayan a adoptar o hayan adoptado menores con características o 
necesidades especiales. Durante la estancia de los adoptantes en el extranjero podrán 
contar con la colaboración del Servicio Exterior.

h) Realizar los informes de los seguimientos requeridos por el país de origen del menor, 
que podrán encomendarse a los organismos acreditados o a otras entidades autorizadas.
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i) Establecer recursos cualificados de apoyo postadoptivo y de mediación para la 
búsqueda de orígenes, para la adecuada atención de adoptados y adoptantes, que podrán 
encomendarse a organismos acreditados o a entidades autorizadas.

j) Informar preceptivamente a la Administración General del Estado sobre la acreditación 
de los organismos, así como controlar, inspeccionar y elaborar las directrices de seguimiento 
de los organismos que tengan su sede en su ámbito territorial para aquellas actividades de 
intermediación que se lleven a cabo en su territorio.

2. En sus actuaciones en materia de adopción internacional, las Entidades Públicas 
promoverán medidas para lograr la máxima coordinación y colaboración entre ellas. En 
particular, procurarán la homogeneización de procedimientos, plazos y costes.

3. Las Entidades Públicas facilitarán a la Administración General del Estado información 
estadística sobre la tramitación de expedientes de adopción internacional.

Artículo 6.  La actividad de intermediación en la adopción internacional.
1. Se entiende por intermediación en adopción internacional toda actividad que tenga por 

objeto intervenir poniendo en contacto o en relación a las personas que se ofrecen para la 
adopción con las autoridades, organizaciones e instituciones del país de origen o residencia 
del menor susceptible de ser adoptado y prestar la asistencia suficiente para que la adopción 
se pueda llevar a cabo.

2. La función de intermediación en la adopción internacional podrá efectuarse por las 
entidades Públicas directamente con las autoridades centrales en los países de origen de los 
menores que hayan ratificado el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, siempre que en 
la fase de tramitación administrativa en el país de origen no intervenga persona física o 
jurídica u organismo que no haya sido debidamente acreditado.

La función de intermediación en la adopción internacional podrá efectuarse por los 
organismos debidamente acreditados.

Ninguna otra persona o entidad podrá intervenir en funciones de intermediación para 
adopciones internacionales.

No obstante, la Administración General del Estado, en colaboración con las Entidades 
Públicas, podrá establecer que, con respecto a un determinado Estado, únicamente se 
tramiten ofrecimientos de adopción internacional a través de organismos acreditados o 
autorizados por las autoridades de ambos Estados.

3. Las funciones que deben realizar los organismos acreditados para la intermediación 
serán las siguientes:

a) Información a los interesados en materia de adopción internacional.
b) Asesoramiento, formación y apoyo a las personas que se ofrecen para la adopción en 

el significado e implicaciones de la adopción, en los aspectos culturales relevantes y en los 
trámites que necesariamente deben realizar en España y en los países de origen de los 
menores.

c) Intervención en la tramitación de expedientes de adopción ante las autoridades 
competentes, tanto españolas como extranjeras.

d) Intervención en la tramitación y realización de las gestiones correspondientes para el 
cumplimiento de las obligaciones postadoptivas establecidas para los adoptantes en la 
legislación del país de origen del menor adoptado, que les serán encomendadas en los 
términos fijados por la Entidad Pública española donde resida la familia que se ofrece para la 
adopción.

4. Los organismos acreditados intervendrán en los términos y con las condiciones 
establecidas en esta ley y en las normas de las comunidades autónomas.

5. Los organismos acreditados podrán establecer entre ellos acuerdos de cooperación 
para solventar situaciones sobrevenidas o para un mejor cumplimiento de sus fines.

6. En las adopciones internacionales nunca podrán producirse beneficios financieros 
distintos de aquellos que fueran precisos para cubrir estrictamente los gastos necesarios de 
la intermediación y aprobados por la Administración General del Estado y por las Entidades 
Públicas.
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Artículo 7.  Acreditación, seguimiento y control de los organismos acreditados.
1. Sólo podrán ser acreditadas para la adopción internacional las entidades sin ánimo de 

lucro inscritas en el registro correspondiente, que tengan como finalidad en sus estatutos la 
protección de menores, dispongan en territorio nacional de los medios materiales y equipos 
pluridisciplinares necesarios para el desarrollo de las funciones encomendadas y estén 
dirigidas y administradas por personas cualificadas por su integridad moral, por su formación 
y por su experiencia en el ámbito de la adopción internacional.

2. (Párrafo primero anulado)

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad, con los efectos establecidos en el fundamento 
jurídico 16, del párrafo primero del apartado 2, por Sentencia del TC 36/2021, de 18 de febrero. 
Ref. BOE-A-2021-4511

Téngase en cuenta que, según el fundamento jurídico 16, no afectará a las situaciones 
jurídicas consolidadas y se difieren los efectos de la nulidad por el plazo de un año a partir de la 
publicación de esta Sentencia.

Redacción anulada:
"Competerá a la Administración General del Estado, en los términos y con el procedimiento 

que reglamentariamente se establezca, la acreditación de los organismos anteriormente 
referenciados, previo informe de la Entidad Pública en cuyo territorio tengan su sede, así como 
su control y seguimiento respecto a las actividades de intermediación que vayan a desarrollar 
en el país de origen de los menores."

En la Administración General del Estado existirá un registro público nacional específico 
de organismos acreditados, cuyo funcionamiento será objeto de desarrollo reglamentario.

3. El control, inspección y seguimiento de estos organismos con respecto a las 
actividades que se vayan a desarrollar en el territorio de cada comunidad autónoma 
corresponderá a la Entidad Pública competente en cada una de ellas, de acuerdo con la 
normativa autonómica aplicable.

Las Entidades Públicas competentes procurarán la mayor homogeneidad posible en los 
requisitos básicos para la realización de esa actividad de control, inspección y seguimiento.

4. Los organismos acreditados designarán a la persona que actuará como su 
representante y de las familias ante la autoridad del país de origen del menor. Los 
profesionales empleados por los organismos acreditados en los países de origen de los 
menores se considerarán personal adscrito al organismo, que será responsable de los actos 
de dichos profesionales en el ejercicio de sus funciones de intermediación. Estos 
profesionales deberán ser evaluados por la Administración General del Estado, previa 
información de las Entidades Públicas.

5. En el supuesto de que el país extranjero para el que se prevé la autorización fije un 
número limitado de organismos acreditados, la Administración General del Estado, en 
colaboración con las Entidades Públicas y con las autoridades de dicho país, determinará 
cuáles son los organismos que deben ser acreditados para actuar en el mismo.

Si algún país de origen de menores susceptibles de adopción estableciera un límite en el 
número de expedientes a tramitar por cada organismo acreditado y resultase que alguno de 
ellos con cupo asignado no tuviera expedientes que tramitar en dicho país, los mismos 
podrán tramitar, previa autorización de la Administración General del Estado en colaboración 
con las Entidades Públicas y con el consentimiento de las personas que se ofrecen para la 
adopción, expedientes que estuvieran tramitándose por otros organismos acreditados.

6. La Administración General del Estado, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas, podrá establecer un número máximo de organismos acreditados para 
intermediación en un país concreto, en función de las necesidades de adopción internacional 
en ese país, las adopciones constituidas u otras cuestiones sobre la previsión de 
posibilidades de adopción internacional en el mismo.

7. La Administración General de Estado, a iniciativa propia o a propuesta de las 
Entidades Públicas en su ámbito territorial, podrá suspender o retirar, mediante 
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expediente contradictorio, la acreditación concedida a aquellos organismos que dejen de 
cumplir las condiciones que motivaron su concesión o que infrinjan en su actuación el 
ordenamiento jurídico. Esta suspensión o retirada de la acreditación podrá tener lugar con 
carácter general para todos los países autorizados o sólo para algún país concreto. En estos 
casos se podrá determinar, si procede, la necesaria finalización de los expedientes 
pendientes por parte del organismo acreditado objeto de pérdida de habilitación.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 7, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 16, por Sentencia del TC 
36/2021, de 18 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4511

8. Para el seguimiento y control de los organismos acreditados se establecerá la 
correspondiente coordinación de la Administración General del Estado con las Entidades 
Públicas.

9. Los organismos acreditados facilitarán a la Administración General del Estado 
información estadística sobre la tramitación de expedientes de adopción internacional.

10. La Administración General del Estado ejercerá las competencias previstas en los 
apartados 2, 4, 5, 6, 7 y 8 del presente artículo, en los términos y con el procedimiento que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 8.  Relación de las personas que se ofrecen para la adopción y los organismos 
acreditados.

1. Las personas que se ofrecen para la adopción podrán contratar los servicios de 
intermediación de cualquier organismo que se encuentre acreditado por la 
Administración General del Estado.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1, con los efectos establecidos en el fundamento jurídico 16, por Sentencia del TC 
36/2021, de 18 de febrero. Ref. BOE-A-2021-4511

2. El organismo y las personas que se ofrecen para la adopción formalizarán un contrato 
referido exclusivamente a las funciones de intermediación que aquélla asume con respecto a 
la tramitación del ofrecimiento de adopción.

El modelo básico de contrato ha de ser previamente homologado por la Administración 
General del Estado y las Entidades Públicas, en la forma en que se determine 
reglamentariamente.

3. Para el exclusivo cumplimiento de las competencias establecidas en los artículos 5.1.j) 
y 7.2, la Administración General del Estado y las Entidades Públicas llevarán un registro de 
las reclamaciones y de incidencias sobre procesos de adopción internacional, cuyo 
funcionamiento será objeto de desarrollo reglamentario.

4. Los organismos acreditados deberán llevar un registro único de procedimientos de 
adopción en el que figuren todas aquellas personas que se ofrecen para la adopción para 
cuya tramitación tengan firmado un contrato, independientemente de cual sea la comunidad 
autónoma de residencia.

Artículo 9.  Comunicación entre autoridades competentes españolas y autoridades 
competentes de otros Estados.

La comunicación entre las autoridades centrales españolas competentes y las 
autoridades competentes de otros Estados se coordinará de acuerdo con lo previsto en el 
Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional, aunque no sean parte del mismo.
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CAPÍTULO III
Capacidad y requisitos para la adopción internacional

Artículo 10.  Idoneidad de los adoptantes.
1. Se entiende por idoneidad la capacidad, aptitud y motivación adecuadas para ejercer 

la responsabilidad parental, atendiendo a las necesidades de los menores a adoptar, y para 
asumir las peculiaridades, consecuencias y responsabilidades que conlleva la adopción.

2. A tal efecto, la declaración de idoneidad requerirá una valoración psicosocial sobre la 
situación personal, familiar y relacional de las personas que se ofrecen para la adopción, su 
capacidad para establecer vínculos estables y seguros, sus habilidades educativas y su 
aptitud para atender a un menor en función de sus particulares circunstancias, así como 
cualquier otro elemento útil relacionado con la singularidad de la adopción internacional. 
Asimismo, en dicha valoración psicosocial se deberá escuchar a los hijos de quienes se 
ofrecen para la adopción, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial 
del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Las Entidades Públicas procurarán la necesaria coordinación con el fin de homogeneizar 
los criterios de valoración de la idoneidad.

3. La declaración de idoneidad y los informes psicosociales referentes a la misma 
tendrán una vigencia máxima de tres años desde la fecha de su emisión por la Entidad 
Pública, siempre que no se produzcan modificaciones sustanciales en la situación personal y 
familiar de las personas que se ofrecen para la adopción que dieron lugar a dicha 
declaración, sujeta a las condiciones y a las limitaciones establecidas, en su caso, en la 
legislación autonómica aplicable en cada supuesto.

4. Corresponde a las Entidades Públicas la declaración de idoneidad de las personas 
que se ofrecen para la adopción a partir de la valoración psicosocial a la que se refiere el 
apartado 2, que estará sujeta a las condiciones, requisitos y limitaciones establecidos en la 
legislación correspondiente.

5. Las personas que se ofrecen para la adopción podrán ser valoradas y, si corresponde, 
ser declaradas idóneas simultáneamente para la adopción nacional y la adopción 
internacional, siendo compatible la tramitación de su ofrecimiento para los dos ámbitos.

Artículo 11.  Obligaciones preadoptivas y postadoptivas de los adoptantes.
1. Las personas que se ofrecen para la adopción deben asistir a las sesiones 

informativas y de preparación organizadas por la Entidad Pública o por el organismo 
acreditado con carácter previo y obligatorio a la solicitud de la declaración de idoneidad.

2. Los adoptantes deberán facilitar, en el tiempo previsto, la información, documentación 
y entrevistas que la Entidad Pública, organismo acreditado o entidad autorizada precisen 
para la elaboración de los informes de seguimiento postadoptivo exigidos por la Entidad 
Pública o por la autoridad competente del país de origen. La no colaboración de los 
adoptantes en esta fase podrá dar lugar a sanciones administrativas previstas en la 
legislación autonómica y podrá ser considerada causa de no idoneidad en un proceso 
posterior de adopción.

3. Los adoptantes deberán cumplir en el tiempo previsto los trámites postadoptivos 
establecidos por la legislación del país de origen del menor adoptado, recibiendo para ello la 
ayuda y asesoramiento preciso por parte de las Entidades Públicas y los organismos 
acreditados.

Artículo 12.  Derecho a conocer los orígenes biológicos.
Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su minoría de edad a 

través de sus representantes legales, tendrán derecho a conocer los datos que sobre sus 
orígenes obren en poder de las Entidades Públicas, sin perjuicio de las limitaciones que 
pudieran derivarse de la legislación de los países de procedencia de los menores. Este 
derecho se hará efectivo con el asesoramiento, la ayuda y mediación de los servicios 
especializados de la Entidad Pública, los organismos acreditados o entidades autorizadas 
para tal fin.
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Las Entidades Públicas competentes asegurarán la conservación de la información de 
que dispongan relativa a los orígenes del niño, en particular la información respecto a la 
identidad de sus progenitores, así como la historia médica del niño y de su familia.

Los organismos acreditados que hubieran intermediado en la adopción deberán informar 
a las Entidades Públicas de los datos de los que dispongan sobre los orígenes del menor.

Artículo 13.  Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento y la cesión de datos derivados del cumplimiento de las previsiones de la 

presente ley se encontrarán sometidos a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

2. Los datos obtenidos por las Entidades Públicas o por los organismos acreditados 
únicamente podrán ser tratados para las finalidades relacionadas con el desarrollo, en cada 
caso, de las funciones descritas para cada una de ellas en los artículos 5 y 6.3 de la 
presente ley.

3. La transferencia internacional de los datos a autoridades extranjeras de adopción 
únicamente se efectuará en los supuestos expresamente previstos en esta ley y en el 
Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional y demás legislación internacional.

TÍTULO II
Normas de Derecho Internacional Privado relativas a la adopción internacional

CAPITULO I
Competencia para la constitución de la adopción internacional

Artículo 14.  Competencia judicial internacional para la constitución de adopción en 
supuestos internacionales.

1. Con carácter general, los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la 
constitución de la adopción en los siguientes casos:

a) Cuando el adoptando sea español o tenga su residencia habitual en España.
b) Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habitual en España.
2. La nacionalidad española y la residencia habitual en España se apreciarán, en todo 

caso, en el momento de la presentación del ofrecimiento para la adopción a la Entidad 
Pública.

Artículo 15.  Competencia judicial internacional para la declaración de nulidad o conversión 
en adopción plena de una adopción no plena en supuestos internacionales.

1. Los Juzgados y Tribunales españoles serán competentes para la declaración de 
nulidad de una adopción en los siguientes casos:

a) Cuando el adoptado sea español o tenga su residencia habitual en España en el 
momento de presentación de la solicitud.

b) Cuando el adoptante sea español o tenga su residencia habitual en España en el 
momento de presentación de la solicitud.

c) Cuando la adopción haya sido constituida por autoridad española.
2. Si la ley aplicada a la adopción prevé la posibilidad de adopción simple, los Juzgados 

y Tribunales españoles serán competentes para la conversión de adopción simple en 
adopción plena en los casos señalados en el apartado anterior.

3. A efectos de lo establecido en esta ley, se entenderá por adopción simple o no plena 
aquella constituida por autoridad extranjera competente cuyos efectos no se correspondan 
sustancialmente con los previstos para la adopción en la legislación española.
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Artículo 16.  Competencia objetiva y territorial del órgano jurisdiccional.
1. La determinación del concreto órgano jurisdiccional competente objetiva y 

territorialmente para la constitución de la adopción internacional se llevará a cabo con 
arreglo a las normas de la jurisdicción voluntaria.

2. En el caso de no poder determinarse la competencia territorial con arreglo al párrafo 
anterior, ésta corresponderá al órgano judicial que los adoptantes elijan.

Artículo 17.  Competencia de los cónsules en la constitución de adopciones internacionales.
1. Siempre que el Estado local no se oponga a ello ni lo prohíba su legislación, de 

conformidad con los Tratados internacionales y otras normas internacionales de aplicación, 
los Cónsules podrán constituir adopciones en el caso de que el adoptante sea español, el 
adoptando tenga su residencia habitual en la demarcación consular correspondiente y no 
sea necesaria la propuesta previa de la Entidad Pública de acuerdo con lo establecido en las 
circunstancias 1.ª, 2.ª y 4.ª del artículo 176.2 del Código Civil. La nacionalidad del adoptante 
y la residencia habitual del adoptando se determinarán en el momento de inicio del 
expediente de adopción.

2. En la tramitación y resolución de este expediente de adopción será de aplicación la 
legislación sobre jurisdicción voluntaria.

CAPÍTULO II
Ley aplicable a la adopción

Artículo 18.  Ley aplicable a la constitución de la adopción.
La constitución de la adopción por la autoridad competente española se regirá por lo 

dispuesto en la ley material española en los siguientes casos:
a) Cuando el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento de 

constitución de la adopción.
b) Cuando el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la finalidad de 

establecer su residencia habitual en España.

Artículo 19.  Capacidad del adoptando y consentimientos necesarios.
1. La capacidad del adoptando y los consentimientos necesarios de todos los sujetos 

intervinientes en la adopción, se regirán por la ley nacional del adoptando y no por la ley 
sustantiva española, en los siguientes casos:

a) Si el adoptando tuviera su residencia habitual fuera de España en el momento de la 
constitución de la adopción.

b) Si el adoptando no adquiere, en virtud de la adopción, la nacionalidad española, 
aunque resida en España.

2. La aplicación de la ley nacional del adoptando prevista en el párrafo primero de este 
artículo procederá, únicamente, cuando la autoridad española competente estime que con 
ello se facilita la validez de la adopción en el país correspondiente a la nacionalidad del 
adoptando.

3. No procederá la aplicación de la ley nacional del adoptando prevista en el párrafo 
primero de este artículo cuando se trate de adoptandos apátridas o con nacionalidad 
indeterminada.

4. En el caso de menores cuya ley nacional prohíba o no contemple la adopción se 
denegará la constitución de la adopción, excepto cuando el menor se encuentre en situación 
de desamparo y tutelado por la Entidad Pública.

Artículo 20.  Consentimientos, audiencias y autorizaciones.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 18, la autoridad española competente para la 

constitución de la adopción podrá exigir, además, los consentimientos, audiencias o 
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autorizaciones requeridas por la ley nacional o por la ley de la residencia habitual del 
adoptante o del adoptando, siempre que concurran estas circunstancias:

a) Que la exigencia de tales consentimientos, audiencias o autorizaciones repercuta en 
interés del adoptando. Se entenderá que concurre «interés del adoptando», particularmente, 
si la toma en consideración de las leyes extranjeras facilita, según criterio judicial, la validez 
de la adopción en otros países conectados con el supuesto y sólo en la medida en que ello 
sea así.

b) Que la exigencia de tales consentimientos, audiencias o autorizaciones sea solicitada 
por el adoptante o por el Ministerio Fiscal.

Artículo 21.  Ley aplicable a la constitución de la adopción.
(Suprimido)

Artículo 22.  Ley aplicable a la conversión y nulidad de la adopción.
La ley aplicable a la conversión de la adopción no plena en plena y a la nulidad de la 

adopción será la aplicada para su constitución.

Artículo 23.  Orden público internacional español.
En ningún caso procederá la aplicación de una ley extranjera cuando resulte 

manifiestamente contraria al orden público internacional español. A tal efecto se tendrá en 
cuenta el interés superior del menor y los vínculos sustanciales del supuesto con España. 
Los aspectos de la adopción que no puedan regirse por un Derecho extranjero al resultar 
éste contrario al orden público internacional español, se regirán por el Derecho sustantivo 
español.

Artículo 24.  Cooperación internacional de autoridades.
Cuando la autoridad extranjera que va a constituir la adopción, siendo el adoptante 

español y residente en dicho país, solicite información sobre él a las autoridades españolas, 
el Cónsul podrá recabarla de las autoridades del último lugar de residencia en España, o 
facilitar la información que obre en poder del Consulado o pueda obtener por otros medios.

CAPÍTULO III
Efectos en España de la adopción constituida por autoridades extranjeras

Artículo 25.  Normas internacionales.
La adopción constituida por autoridades extranjeras será reconocida en España con 

arreglo a lo establecido en los Tratados y Convenios internacionales y otras normas de 
origen internacional en vigor para España, y, en especial, con arreglo al Convenio de La 
Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia 
de adopción internacional. Tales normas prevalecerán, en todo caso, sobre las reglas 
contenidas en esta Ley.

Artículo 26.  Requisitos para la validez en España de adopciones constituidas por 
autoridades extranjeras en defecto de normas internacionales.

1. En defecto de Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen 
internacional en vigor para España que resulten aplicables, la adopción constituida por 
autoridades extranjeras será reconocida en España como adopción si se cumplen los 
siguientes requisitos:

1.º Que haya sido constituida por autoridad extranjera competente. Se considerará que la 
autoridad extranjera es competente si el supuesto presenta vínculos razonables con el 
Estado extranjero cuyas autoridades la han constituido. Se presumirá, en todo caso, que son 
competentes aplicando de forma recíproca las normas de competencia previstas en el 
artículo 14 de esta Ley.
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2.º Que la adopción no vulnere el orden público.
A estos efectos se considerará que vulneran el orden público español aquellas 

adopciones en cuya constitución no se ha respetado el interés superior del menor, en 
particular cuando se ha prescindido de los consentimientos y audiencias necesarios, o 
cuando se constate que no fueron informados y libres o se obtuvieron mediante pago o 
compensación.

2. Cuando el adoptante o el adoptado sea español, la adopción constituida por autoridad 
extranjera debe surtir los efectos jurídicos que se corresponden, de modo sustancial, con los 
efectos de la adopción regulada en Derecho español.

Será irrelevante el nombre legal de la institución en el Derecho extranjero.
En particular, las autoridades españolas controlarán que la adopción constituida por 

autoridad extranjera produzca la extinción de vínculos jurídicos sustanciales entre el 
adoptado y su familia anterior, que haga surgir los mismos vínculos de filiación que los de la 
filiación por naturaleza y que sea irrevocable por los adoptantes.

Cuando la ley extranjera admita que la adopción constituida a su amparo pueda ser 
revocada por el adoptante, será requisito indispensable que éste, antes del traslado del 
menor a España, renuncie al ejercicio de la facultad de revocarla. La renuncia deberá 
formalizarse en documento público o mediante comparecencia ante el Encargado del 
Registro Civil.

3. Cuando el adoptante sea español y residente en España, la Entidad Pública española 
competente deberá declarar su idoneidad previamente a la constitución de la adopción por el 
órgano competente extranjero. No se exigirá dicha declaración de idoneidad en los casos en 
los que de haberse constituido la adopción en España no se hubiera requerido la misma.

4. Si el adoptando fuera español en el momento de constitución de la adopción ante la 
autoridad extranjera competente, será necesario el consentimiento de la Entidad Pública 
correspondiente a la última residencia del adoptando en España.

5. El documento en el que conste la adopción constituida ante autoridad extranjera 
deberá reunir los requisitos formales de autenticidad consistentes en la legalización o 
apostilla y en la traducción a idioma oficial español. Se exceptúan los documentos eximidos 
de legalización o traducción en virtud de otras normas vigentes.

Artículo 27.  Control de la validez de la adopción constituida por autoridad extranjera.
La autoridad pública española ante la que se suscite la validez de una adopción 

constituida por autoridad extranjera y, en especial, el Encargado del Registro Civil en el que 
se inste la inscripción de la adopción constituida en el extranjero para su reconocimiento en 
España, controlará, incidentalmente, la validez de dicha adopción en España con arreglo a 
las normas contenidas en el Convenio de La Haya, de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, a través de la 
presentación del certificado de conformidad con lo previsto en su artículo 23 y de que no se 
ha incurrido en la causa de no reconocimiento prevista en el artículo 24 de dicho Convenio.

En los casos de menores que provengan de países no signatarios del mismo, el 
Encargado del Registro Civil realizará dicho control incidental verificando si la adopción 
reúne las condiciones de reconocimiento previstas en los artículos 5.1.e), 5.1.f) y 26.

Artículo 28.  Requisitos para la validez en España de decisiones extranjeras de conversión 
o nulidad de una adopción.

Las decisiones de la autoridad pública extranjera en cuya virtud se establezca la 
conversión o nulidad de una adopción surtirán efectos legales en España con arreglo a las 
exigencias recogidas en el artículo 26.

Artículo 29.  Inscripción de la adopción en el Registro Civil.
Cuando la adopción internacional se haya constituido en el extranjero y los adoptantes 

tengan su residencia habitual en España deberán solicitar la inscripción de nacimiento del 
menor y de adopción conforme a las normas contenidas en la Ley de Registro Civil para que 
la adopción se reconozca en España.
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Artículo 30.  Adopción simple o no plena legalmente constituida por autoridad extranjera.
1. La adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera surtirá efectos en 

España, como adopción simple o no plena, si se ajusta a la ley designada por el artículo 9.4 
del Código Civil.

2. La ley designada por el artículo 9.4 del Código Civil determinará la existencia, validez 
y efectos de tales adopciones, así como la atribución de la patria potestad.

3. La adopción simple o no plena no será objeto de inscripción en el Registro Civil 
español como adopción ni comportará la adquisición de la nacionalidad española con arreglo 
al artículo 19 del Código Civil.

4. La adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera competente podrá 
ser convertida en la adopción regulada por el Derecho español cuando se den los requisitos 
previstos para ello, a través de un expediente de jurisdicción voluntaria. La conversión se 
regirá por la ley determinada con arreglo a la ley de su constitución.

Para instar el correspondiente expediente judicial no será necesaria la propuesta previa 
de la Entidad Pública competente.

En todo caso, para la conversión de una adopción simple o no plena en una adopción 
plena el Juez competente deberá examinar la concurrencia de los siguientes extremos:

a) Que las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera para la 
adopción hayan sido convenientemente asesoradas e informadas sobre las consecuencias 
de su consentimiento, sobre los efectos de la adopción y, en concreto, sobre la extinción de 
los vínculos jurídicos entre el menor y su familia de origen.

b) Que tales personas hayan manifestado su consentimiento libremente, en la forma 
legalmente prevista y que este consentimiento haya sido prestado por escrito.

c) Que los consentimientos no se hayan obtenido mediante pago o compensación de 
clase alguna y que tales consentimientos no hayan sido revocados.

d) Que el consentimiento de la madre, cuando se exija, se haya prestado tras el 
nacimiento del menor.

e) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del menor, éste haya sido 
convenientemente asesorado e informado sobre los efectos de la adopción y, cuando se 
exija, de su consentimiento a la misma.

f) Que, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del menor, éste haya sido 
oído.

g) Que, cuando haya de recabarse el consentimiento del menor en la adopción, se 
examine que éste lo manifestó libremente, en la forma y con las formalidades legalmente 
previstas, y sin que haya mediado precio o compensación de ninguna clase.

Artículo 31.  Orden público internacional.
En ningún caso procederá el reconocimiento de una decisión extranjera de adopción 

simple o no plena si produce efectos manifiestamente contrarios al orden público 
internacional español. A tal efecto, se tendrá en cuenta el interés superior del menor.

TÍTULO III
Otras medidas de protección de menores

CAPÍTULO I
Competencia y ley aplicable

Artículo 32.  Competencia para la constitución de otras medidas de protección de menores.
La competencia para la constitución de las demás medidas de protección de menores se 

regirá por los criterios recogidos en los Tratados y Convenios internacionales y otras normas 
de origen internacional en vigor para España, en particular por el Reglamento (CE) n.º 
2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, relativo a la competencia, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia matrimonial y de 
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responsabilidad parental, y por el Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, relativo a 
la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia 
de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños.

Artículo 33.  Ley aplicable a otras medidas de protección de menores.
La ley aplicable a las demás medidas de protección de los menores se determinará con 

arreglo a los Tratados y Convenios internacionales y otras normas de origen internacional en 
vigor para España, en particular por el Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, 
relativo a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en 
materia de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños.

CAPÍTULO II
Efectos de las decisiones extranjeras en materia de protección de menores.

Artículo 34.  Efectos legales en España de las decisiones relativas a instituciones de 
protección de menores que no produzcan vínculos de filiación acordadas por autoridades 
extranjeras.

1. Las instituciones de protección de menores constituidas por autoridad extranjera y 
que, según la ley de su constitución, no determinen ningún vínculo de filiación se 
equipararán al acogimiento familiar o, en su caso, a una tutela, regulados en el derecho 
español, si concurren los requisitos siguientes:

1.º Que los efectos sustanciales de la institución extranjera sean equivalentes a los del 
acogimiento familiar o, en su caso, a los de una tutela, previstos por la ley española.

2.º Que las instituciones de protección hayan sido acordadas por autoridad extranjera 
competente, sea judicial o administrativa. Se considerará que la autoridad extranjera que 
constituyó la medida de protección era internacionalmente competente si el supuesto 
presenta vínculos razonables con el Estado extranjero cuyas autoridades la han constituido.

No obstante lo establecido en la regla anterior, en el caso de que la institución de 
protección no presentare conexiones razonables de origen, de antecedentes familiares o de 
otros órdenes similares con el país cuya autoridad ha constituido esa institución se estimará 
que la autoridad extranjera carecía de competencia internacional.

3.º Que los efectos de la institución de protección extranjera no vulneren el orden público 
español atendiendo al interés superior del menor.

4.º Que el documento en el que consta la institución constituida ante autoridad extranjera 
reúna los requisitos formales de autenticidad consistentes en la legalización o apostilla y en 
la traducción al idioma español oficial. Se exceptúan los documentos eximidos de 
legalización o traducción en virtud de otras normas vigentes.

2. La autoridad pública española ante la que se suscite la cuestión de la validez de una 
medida de protección constituida por autoridad extranjera y, en especial, el Encargado del 
Registro Civil en el que se inste la anotación de la medida de protección constituida en el 
extranjero para su reconocimiento en España, controlará, incidentalmente, la validez de 
dicha medida en España con arreglo a este artículo.

Disposición adicional única.  Entidades Públicas de Protección de Menores.
(Derogada)

Disposición derogatoria única.  Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor.
Queda derogado el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 

Jurídica del Menor y de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Disposición final primera.  Modificación de determinados artículos del Código Civil.
Uno. El apartado 5 del artículo 9 queda redactado en los siguientes términos:
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«La adopción internacional se regirá por las normas contenidas en la Ley de 
Adopción Internacional. Igualmente, las adopciones constituidas por autoridades 
extranjeras surtirán efectos en España con arreglo a las disposiciones de la citada 
Ley de Adopción Internacional.»

Dos. El artículo 154 queda redactado en los siguientes términos:
«Los hijos no emancipados están bajo la potestad de los padres.
La patria potestad se ejercerá siempre en beneficio de los hijos, de acuerdo con 

su personalidad, y con respeto a su integridad física y psicológica.
Esta potestad comprende los siguientes deberes y facultades:
1.º Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y procurarles 

una formación integral.
2.º Representarlos y administrar sus bienes.
Si los hijos tuvieren suficiente juicio deberán ser oídos siempre antes de adoptar 

decisiones que les afecten.
Los padres podrán, en el ejercicio de su potestad, recabar el auxilio de la 

autoridad.»
Tres. Se modifican los apartados 3 y 6 y se adicionan dos nuevos apartados séptimo y 

octavo al artículo 172, que pasan a tener la siguiente redacción:
«3. La guarda asumida a solicitud de los padres o tutores o como función de la 

tutela por ministerio de la ley, se realizará mediante el acogimiento familiar o el 
acogimiento residencial. El acogimiento familiar se realizará por la persona o 
personas que determine la Entidad Pública. El acogimiento residencial se ejercerá 
por el Director del centro donde se ha acogido al menor.

Los padres o tutores del menor podrán oponerse en el plazo de dos meses a la 
resolución administrativa que disponga el acogimiento cuando consideren que la 
modalidad acordada no es la más conveniente para el menor o si existieran dentro 
del círculo familiar otras personas más idóneas a las designadas.

6. Las resoluciones que aprecien el desamparo y declaren la asunción de la 
tutela por ministerio de la ley serán recurribles ante la jurisdicción civil en el plazo y 
condiciones determinados en la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin necesidad de 
reclamación administrativa previa.

7. Durante el plazo de dos años desde la notificación de la resolución 
administrativa por la que se declare el desamparo, los padres que continúen 
ostentando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme a lo previsto en el 
número 1 de este artículo, están legitimados para solicitar que cese la suspensión y 
quede revocada la declaración de desamparo del menor, si por cambio de las 
circunstancias que la motivaron entienden que se encuentran en condiciones de 
asumir nuevamente la patria potestad.

Igualmente están legitimados durante el mismo plazo para oponerse a las 
decisiones que se adopten respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud u oposición a las decisiones 
o medidas que se adopten para la protección del menor. No obstante, podrán facilitar 
información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre cualquier cambio de las 
circunstancias que dieron lugar a la declaración de desamparo.

8. La entidad pública, de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal o de persona o 
entidad interesada, podrá en todo momento revocar la declaración de desamparo y 
decidir la vuelta del menor con su familia si no se encuentra integrado de forma 
estable en otra familia o si entiende que es lo más adecuado en interés del menor. 
Dicha decisión se notificará al Ministerio Fiscal.»

Cuatro. Se adiciona un nuevo número al artículo 180 que queda redactado en los 
siguientes términos:

«5.º Las personas adoptadas, alcanzada la mayoría de edad o durante su 
minoría de edad representadas por sus padres, tendrán derecho a conocer los datos 
sobre sus orígenes biológicos. Las Entidades Públicas españolas de protección de 
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menores, previa notificación a las personas afectadas, prestarán a través de sus 
servicios especializados el asesoramiento y la ayuda que precisen los solicitantes 
para hacer efectivo este derecho.»

Cinco. El artículo 268 queda redactado en los siguientes términos:
«Los tutores ejercerán su cargo de acuerdo con la personalidad de sus pupilos, 

respetando su integridad física y psicológica.
Cuando sea necesario para el ejercicio de la tutela podrán recabar el auxilio de la 

autoridad.»

Disposición final segunda.  Se modifican determinados artículos de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil.

Uno. Se añade un nuevo artículo 141 bis a la Ley de Enjuiciamiento Civil con el siguiente 
texto:

«141 bis.  
En los casos previstos en los dos artículos anteriores, en las copias simples, 

testimonios y certificaciones que expidan los Secretarios Judiciales, cualquiera que 
sea el soporte que se utilice para ello, cuando sea necesario para proteger el 
superior interés de los menores y para preservar su intimidad, deberán omitirse los 
datos personales, imágenes, nombres y apellidos, domicilio, o cualquier otro dato o 
circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su identificación.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo final al artículo 164 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
con el siguiente texto:

«Artículo 164.  
En todo caso en la comunicación o publicación a que se refieren los párrafos 

anteriores, en atención al superior interés de los menores y para preservar su 
intimidad, deberán omitirse los datos personales, nombres y apellidos, domicilio, o 
cualquier otro dato o circunstancia que directa o indirectamente pudiera permitir su 
identificación.»

Tres. El artículo 779 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 779.  Carácter preferente del procedimiento. Competencia.
Los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 

administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente.
Será competente para conocer de los mismos el Juzgado de Primera Instancia 

del domicilio de la entidad protectora y, en su defecto, o en los supuestos de los 
artículos 179 y 180 del Código Civil, la competencia corresponderá al tribunal del 
domicilio del adoptante.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 780 queda redactado en los siguientes términos:
«1. No será necesaria la reclamación previa en vía administrativa para formular 

oposición, ante los tribunales civiles, a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores.

La oposición a la resolución administrativa por la que se declare el desamparo de 
un menor podrá formularse en el plazo de tres meses desde su notificación, y en el 
plazo de dos meses la oposición a las restantes resoluciones administrativas que se 
dicten en materia de protección de menores.»

Cinco. El apartado primero del artículo 781 queda redactado en los siguientes términos:
«1.º Los padres que pretendan que se reconozca la necesidad de su 

asentimiento para la adopción podrán comparecer ante el tribunal que esté 
conociendo del correspondiente expediente y manifestarlo así. El tribunal, con 
suspensión del expediente, señalará el plazo que estime necesario para la 
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presentación de la demanda, que no podrá ser superior a veinte días. Presentada la 
demanda, se tramitará con arreglo a lo previsto en el artículo 753 de esta Ley.»

Disposición final tercera.  Ley de Demarcación y de Planta Judicial.
El primer inciso del artículo 25 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y 

de Planta Judicial queda redactado de la forma siguiente:
«En el Ministerio de Justicia, con la adscripción que determine su Reglamento 

Orgánico, podrán existir hasta diez plazas servidas por jueces o magistrados, diez 
por fiscales, diez por secretarios judiciales y dos por médicos forenses.»

Disposición final cuarta.  Ley del Registro Civil.
Se modifica el apartado 2 del artículo 63 de la Ley de 8 de junio de 1957, del Registro 

Civil, que tendrá la siguiente redacción:
«2. Las autoridades competentes para la tramitación y resolución de las 

solicitudes de adquisición de la nacionalidad por residencia, para la exclusiva 
finalidad de resolver la solicitud presentada por el interesado, recabarán de oficio de 
las Administraciones Públicas competentes cuantos informes sean necesarios para 
comprobar si los solicitantes reúnen los requisitos exigidos en el artículo 22 del 
Código Civil, sin que sea preciso el consentimiento de los interesados.»

Disposición final quinta.  Título competencial.
1. Los artículos 5, 6, 7, 8, 10, 11 y la disposición final primera se dictan al amparo de la 

competencia exclusiva del Estado en materia de legislación civil reconocida por el artículo 
149.1.8.ª de la CE, sin perjuicio de la conservación, modificación y desarrollo por las 
Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan y 
de las normas aprobadas por éstas en ejercicio de sus competencias en esta materia.

2. El artículo 12 se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª de la 
Constitución española. Los restantes artículos de esta Ley se dictan al amparo de las 
competencias exclusivas del Estado en materia de relaciones internacionales, administración 
de justicia y legislación civil reconocidas por el artículo 149.1.3.ª, 5.ª y 8.ª de la Constitución 
Española.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
1. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.
2. Se habilita al Gobierno para la aprobación de las normas reglamentarias necesarias 

para su aplicación.
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§ 13

Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regula el procedimiento para la 

adquisición de la nacionalidad española por residencia

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 267, de 7 de noviembre de 2015
Última modificación: 2 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2015-12047

El procedimiento para la tramitación de los expedientes de concesión de nacionalidad 
por residencia ha participado de un carácter mixto entre el ámbito judicial, determinado por la 
atribución de una primera fase del procedimiento a los Registros Civiles, llevados 
actualmente por los Jueces-Encargados, y el ámbito administrativo, derivado de la esencia 
del procedimiento y de su resolución por un órgano de la Administración.

Este carácter mixto del procedimiento provoca que la media de tramitación de un 
expediente de nacionalidad por residencia sea excesivamente larga para dar respuesta a la 
legítima expectativa del extranjero, residente legal, que pretende la integración definitiva en 
la sociedad española a través de la obtención de la nacionalidad.

A la vista del elevado número de solicitudes de nacionalidad por residencia que se han 
presentado en los últimos años y de las previsiones para los próximos, se ha hecho 
necesario establecer un procedimiento más ágil que el empleado hasta ahora, con objeto de 
poner fin a los retrasos que se vienen generando y que solo han podido ser mitigados a 
través de actuaciones específicas sin carácter estable.

Por ello, la disposición final séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de 
reforma administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil, 
establece, y el presente real decreto desarrolla, un procedimiento de carácter netamente 
administrativo, basado en la tramitación electrónica en todas sus fases, que permita acortar 
sensiblemente los plazos de resolución.

El procedimiento, iniciado a solicitud del interesado, se instruye por la Dirección General 
de los Registros y del Notariado y finaliza con la resolución del Ministro de Justicia. Cuando 
la solicitud se presente en formato electrónico, se acompañará de la documentación 
preceptiva, debidamente digitalizada, en los términos previstos por la normativa de 
procedimiento administrativo común.

En la búsqueda de un procedimiento más ágil que el actual se ha considerado esencial 
la colaboración de aquellos colectivos y entidades que, debidamente habilitados mediante un 
convenio de habilitación para la presentación electrónica de documentos en representación 
de los interesados, apliquen los sistemas electrónicos de tramitación y sistemas de 
comunicación de los que ya disponen. En ese marco, se pretende facilitar al solicitante, sea 
interesado o representante, la tarea de recoger y digitalizar, convirtiendo a formato 
electrónico la documentación necesaria a efectos de su remisión al órgano competente, así 
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como garantizar la conservación de los documentos y su puesta a disposición de la 
Administración cuando la misma lo requiera.

Entre los trámites del procedimiento, se mantiene la obtención de oficio de cuantos 
informes se considere necesario recabar de las Administraciones Públicas competentes y, en 
todo caso, el del Ministerio del Interior, conforme exige la norma vigente. Asimismo se 
requiere el informe que el Centro Nacional de Inteligencia emita en el ejercicio de las 
funciones que tiene legalmente encomendadas.

El presente real decreto incluye, asimismo, previsiones relativas a la regulación de las 
pruebas objetivas tanto de diplomas de español como lengua extranjera (DELE), como de 
conocimientos constitucionales y socioculturales de España (CCSE), diseñadas y 
administradas, de conformidad con el penúltimo párrafo del apartado 3 de la disposición final 
séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio, por el Instituto Cervantes, de acuerdo con su 
normativa específica, que incluye actuaciones especiales en caso de discapacidad transitoria 
o permanente, y conforme al Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regulan los diplomas de español como lengua extranjera (DELE). La prueba de validación 
del dominio de dicho idioma corresponde a los exámenes para la obtención de los diplomas 
de español como lengua extranjera (DELE), como mínimo en su nivel A2; estos diplomas 
son expedidos por el Ministro de Educación, Cultura y Deporte, y en su nombre por el 
Director del Instituto Cervantes. Queda garantizado de este modo que las pruebas estén 
basadas en criterios objetivos de manera que se pueda superar cualquier posible diferencia 
de interpretación, así como su plena adaptación a la política lingüística del Consejo de 
Europa, fijada en el «Marco común europeo de referencia para las lenguas: aprendizaje, 
enseñanza, evaluación» y aplicada y desarrollada en el «Plan Curricular del Instituto 
Cervantes. Niveles de referencia para el español». Así pues, la prueba de examen DELE 
permitirá hacer efectivo lo exigido por el artículo 3.1 de la Constitución.

Se ha considerado que dicha prueba de examen no sea necesaria cuando se trate de 
interesados con nacionalidad de un país o territorio de habla hispana o cuando los 
interesados hayan obtenido con anterioridad un DELE como mínimo del nivel A2. También 
se ha previsto la forma de abordar esta materia cuando se trate de solicitudes que afectan a 
menores o personas con la capacidad modificada judicialmente.

La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá comprobar de oficio el 
resultado de las pruebas de examen DELE de nivel A2 como mínimo y de conocimientos 
constitucionales y socioculturales de España, mediante consulta telemática al Instituto 
Cervantes, comprobación con valor probatorio, que hace innecesaria la aportación por los 
interesados de los certificados correspondientes.

Mediante la disposición final primera se modifica el Real Decreto 1137/2002, de 31 de 
octubre, por el que se regulan los «diplomas de español como lengua extranjera (DELE)». 
En este sentido, la experiencia acumulada en estos años por el Instituto Cervantes hace 
aconsejable la adopción de medidas que permitan obtener los diplomas a todos aquellos que 
superen las pruebas de examen correspondientes, sin establecer diferencias, por lo que se 
amplía universalmente el ámbito subjetivo de los diplomas. Por otro lado, de acuerdo con lo 
recomendado por el Tribunal de Cuentas, se atribuyen las funciones de propuesta de 
aprobación de precios de los diplomas al Secretario General, en la línea de lo previsto en el 
Reglamento del Instituto Cervantes, aprobado por Real Decreto 1526/1999, de 1 de octubre. 
Además, se asigna al Secretario General del Instituto Cervantes la gestión económica de los 
diplomas y la adopción de las decisiones y procedimientos que requiera el desarrollo de las 
pruebas, lo que implica igualmente la adecuación del presente real decreto al Reglamento 
del Instituto Cervantes citado.

En el caso de los extranjeros que son personal al servicio de las Fuerzas Armadas, la 
dilación en la adquisición de su condición de españoles puede tener consecuencias 
perjudiciales no sólo desde el punto de vista de su situación profesional sino también para la 
Defensa Nacional. Para paliar esta situación, se establecen normas específicas para este 
personal, no necesitando reiterar el juramento o promesa solemne ante la bandera, de 
fidelidad al Rey y de obediencia a la Constitución realizado con anterioridad.

Este real decreto se dicta en virtud de lo previsto en la disposición final octava de la Ley 
19/2015, de 13 de julio, en la que se establece que mediante real decreto, a propuesta del 
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Ministro de Justicia, se aprobará el reglamento por el que se regule el procedimiento 
electrónico para la obtención de la nacionalidad española por residencia.

El presente real decreto ha sido sometido al trámite de audiencia de las entidades 
afectadas y ha sido informado por los Departamentos Ministeriales afectados, así como por 
el Consejo General de Poder Judicial, por el Consejo Fiscal y por la Agencia Española de 
Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, con la aprobación previa del Ministro 
de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de noviembre de 2015,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del reglamento.
Se aprueba el Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición de 

la nacionalidad española por residencia.

Disposición adicional primera.  Pago de tasas.
El pago de la tasa por la iniciación del procedimiento para obtener la nacionalidad 

española por residencia, prevista en el apartado 4 de la disposición final séptima de la Ley 
19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Registro Civil, se efectuará por el interesado o por su 
representante, previa cumplimentación del correspondiente formulario de pago, en la forma 
que determine el Ministerio de Justicia. El modelo normalizado de pago de la tasa se 
encontrará disponible en la página web del Ministerio de Justicia.

Dicha tasa no incluye los precios de las pruebas de examen DELE ni de conocimientos 
constitucionales y socioculturales de España (CCSE), diseñadas y administradas por el 
Instituto Cervantes de conformidad con el penúltimo párrafo del apartado 3 de la disposición 
final séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio. Los precios de tales pruebas se regirán por lo 
establecido en la normativa específica de dicho organismo público.

Disposición adicional segunda.  Celebración de convenios con departamentos y 
organismos públicos de la Administración General del Estado.

En el caso de que se celebren convenios con otros departamentos y organismos 
públicos de la Administración General del Estado orientados a permitir la reutilización de 
aplicaciones informáticas de titularidad de otros departamentos u organismos para la 
tramitación de expedientes, se estará a lo establecido en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, a la normativa 
sectorial vigente y, en su caso, a lo dispuesto en el Real Decreto 806/2014, de 19 de 
septiembre, sobre organización de instrumentos operativos de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en la Administración General del Estado y sus Organismos 
Públicos, y en especial, a lo previsto en el artículo 10 del citado real decreto respecto a los 
medios y servicios declarados como compartidos por la Comisión de Estrategia TIC.

Disposición adicional tercera.  Actuaciones del Instituto Cervantes.
Se habilita al Secretario General del Instituto Cervantes para la adopción de las 

decisiones y procedimientos que requiera el desarrollo de las pruebas a que se refiere el 
artículo 6 de este reglamento.

Disposición adicional cuarta.  Acreditación del conocimiento básico de la lengua española 
mediante certificados académicos oficiales.

Los solicitantes de nacionalidad española por residencia podrán acreditar el 
conocimiento básico de la lengua española mediante la aportación al Instituto Cervantes de 
los certificados oficiales de los niveles básico (A2), intermedio y avanzado de las 
enseñanzas de español como lengua extranjera, expedidos por la correspondiente 
Administración educativa al amparo del Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el 
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que se fijan los aspectos básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen 
especial reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

En estos casos, los interesados quedarán exentos de las pruebas de validación del 
dominio del español previstas en el artículo 6 del Reglamento por el que se regula el 
procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia.

Disposición transitoria primera.  Expedientes en curso y periodo transitorio.
Los expedientes de nacionalidad por residencia se tramitarán y resolverán de 

conformidad con las normas de procedimiento vigentes en el momento de la solicitud.

Disposición transitoria segunda.  Presentación de solicitudes ante Registros Civiles, 
órganos administrativos y por vía electrónica.

1. Durante el periodo transitorio que media desde la entrada en vigor del presente real 
decreto hasta el 30 de junio de 2017, los interesados podrán seguir presentando sus 
solicitudes ante el Registro Civil correspondiente al domicilio del interesado. Dichas 
solicitudes se presentarán en soporte papel. En tales casos, el Registro civil realizará al 
interesado los requerimientos necesarios para completar las solicitudes incompletas y, una 
vez contengan toda la documentación exigida por el presente real decreto, las remitirá a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

2. A efectos de lo previsto en esta disposición transitoria, la remisión de documentos 
desde los Registros Civiles a la Dirección General de los Registros y del Notariado se llevará 
a cabo, siempre que sea posible, de modo telemático, previa digitalización de los 
documentos, en las condiciones que determine la referida Dirección General. Cuando no 
pueda llevarse a cabo dicha conversión a formato electrónico, será responsable de la misma 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3. Una vez finalizado el periodo transitorio a que se refiere esta disposición, las 
solicitudes solo podrán presentarse a través de la correspondiente aplicación electrónica, o 
bien conforme a las reglas generales sobre presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones de los ciudadanos ante los órganos de las Administraciones Públicas. 
Ambas modalidades son asimismo posibles durante el periodo transitorio que finaliza el 30 
de junio de 2017.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por 
el que se regulan los «diplomas de español como lengua extranjera (DELE)».

El Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan los «diplomas de 
español como lengua extranjera (DELE)», queda modificado como sigue:

Uno. El artículo 2 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 2.  Ámbito subjetivo.
Los diplomas de español como lengua extranjera (DELE) podrán ser obtenidos 

por aquellos candidatos que hayan superado las pruebas de examen establecidas.»
Dos. Los apartados 3 y 4 del artículo 6 quedan redactados en los siguientes términos:

«3. Corresponderá al Consejo de Administración del Instituto Cervantes 
establecer, a propuesta del Secretario General, los precios a que se refiere el párrafo 
c) anterior, así como fijar los criterios básicos, para la firma por el Director, de los 
acuerdos previstos en el párrafo e). Asimismo, le corresponderá la función descrita 
en el párrafo b).

4. Corresponderán al Director del Instituto Cervantes las funciones descritas en 
los párrafos a) y e) del apartado 2.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 5 al artículo 6 con la siguiente redacción:
«5. Corresponderá al Secretario General del Instituto Cervantes proponer al 

Consejo de Administración los precios a que se refiere el párrafo c) del apartado 2. 
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Asimismo, le corresponderán las funciones previstas en los párrafos d) y f) del 
apartado 2.»

Cuatro. La disposición adicional cuarta queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional cuarta.  Reconocimiento de los diplomas, certificados o 
títulos acreditativos del conocimiento del español como lengua extranjera integrados 
en el Sistema Internacional de Certificación del español como lengua extranjera 
(SICELE).

Los diplomas, certificados o títulos acreditativos del conocimiento del español 
como lengua extranjera que hayan sido integrados en el Sistema Internacional de 
Certificación del español como lengua extranjera (SICELE) equivaldrán a los 
diplomas previstos en el presente real decreto excepto en lo relativo al procedimiento 
de adquisición de la nacionalidad española.

Los diplomas, certificados o títulos integrados en el Sistema Internacional de 
Certificación del español como lengua extranjera (SICELE) equivaldrán, en lo 
referente a cada uno de sus seis niveles, respectivamente, a los diplomas de español 
en su correspondiente nivel A1, A2, B1, B2, C1 y C2.»

Disposición final segunda.  Normativa aplicable.
En los procedimientos en que resulte aplicable, el presente real decreto se considerará 

regulación específica y preferente respecto de otras normas reglamentarias. En particular, 
prevalecerá este real decreto sobre lo dispuesto en los artículos 220 a 224, 341 a 362, y 365 
a 369 del Reglamento de la Ley del Registro Civil, aprobado por Decreto de 14 de noviembre 
de 1958, que mantendrán sin embargo su vigencia en la medida en que resulten aplicables a 
otros procedimientos.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
1. Se faculta al Ministro de Justicia para el desarrollo del presente real decreto entre 

otras cuestiones y en particular, para el desarrollo de las previsiones relativas a las pruebas 
de validación de conocimientos constitucionales y socioculturales de España que, en todo 
caso, respetarán la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Estas 
pruebas las diseñará y administrará el Instituto Cervantes.

2. Se faculta al Ministro de Defensa para que, en coordinación con el Ministerio de 
Justicia, regule aquellos aspectos de su competencia que se refieran al procedimiento 
previsto en el presente real decreto.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo establecido por los artículos 149.1.2.ª y 

149.1.30.ª de la Constitución, que atribuyen al Estado, respectivamente, las competencias 
exclusivas en materia de nacionalidad y para dictar la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final quinta.  No incremento del gasto público.
La aplicación de este real decreto no generará incremento del gasto público.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 13  Procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia

– 376 –



REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA 
ADQUISICIÓN DE LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA POR RESIDENCIA

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y competencia.
1. El objeto del presente reglamento es regular el procedimiento de adquisición de la 

nacionalidad española por residencia.
2. Será competente para la instrucción de dicho procedimiento la Dirección General de 

los Registros y del Notariado.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo.
El Ministro de Justicia concederá la nacionalidad española por residencia a aquellos 

extranjeros que, a través del procedimiento regulado en el presente reglamento, acrediten 
haber residido legalmente en España durante los plazos y con los requisitos establecidos en 
el Código Civil.

Artículo 3.  Naturaleza electrónica del procedimiento.
1. La tramitación del procedimiento tendrá carácter electrónico en todas sus fases, sin 

perjuicio de lo previsto en el apartado 2 de este mismo artículo y de la posible presentación 
de la documentación en cualquiera de las formas legalmente previstas. En todo caso, están 
obligados a relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos quienes, 
siendo representantes del interesado, ejerzan una actividad profesional para la que se 
requiera colegiación obligatoria. En tales casos, y en todos aquellos otros en los que exista 
representación legal o voluntaria, las notificaciones administrativas se dirigirán a dichos 
representantes, surtiendo idénticos efectos que si se hubieran realizado al propio interesado.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición final séptima de la Ley 
19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Registro Civil, las comunicaciones telemáticas con los 
interesados o sus representantes habrán de ser solicitadas o consentidas de modo expreso. 
En caso contrario, las notificaciones se realizarán en soporte papel.

3. En caso de que la documentación se presente en soporte papel, el Registro Civil o el 
organismo administrativo ante el que se presente la documentación, procurarán, siempre 
que sea posible, y en todo caso cuando sea legalmente preceptivo, la conversión de los 
documentos a formato electrónico de acuerdo con las Normas Técnicas de Interoperabilidad 
sobre documento electrónico, de tal manera que el procedimiento pueda desarrollarse 
íntegramente con este carácter a través de la aplicación informática habilitada al efecto. 
Cuando no pueda llevarse a cabo dicha conversión a formato electrónico en los términos 
expresados, será responsable de la misma la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Sección 1.ª Iniciación del procedimiento

Artículo 4.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará por el interesado mediante la presentación de la 

correspondiente solicitud en modelo normalizado, bien a través de la correspondiente 
aplicación electrónica, o bien, si se trata de solicitudes presentadas en fecha igual o anterior 
al 30 de junio de 2017, mediante presentación de la solicitud ante el Registro Civil 
correspondiente al domicilio de interesado, sin perjuicio en todo caso de las reglas generales 
sobre presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones de los ciudadanos ante los 
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órganos de las Administraciones Públicas. El modelo normalizado de solicitud se encontrará 
disponible en la página web del Ministerio de Justicia. Se facilitará al interesado constancia 
de la fecha y hora del registro de entrada de la solicitud presentada telemáticamente.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se facilitará el acceso a la referida 
aplicación electrónica poniendo a disposición de quien lo requiera, en las oficinas públicas 
correspondientes, los medios electrónicos necesarios para ello.

3. Los representantes legales de los menores de edad o de las personas con la 
capacidad modificada judicialmente, formularán las solicitudes conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21 del Código Civil, previa acreditación de tal representación y de la autorización a 
que se refieren los artículos 21.3 y 20.2.a) del Código Civil.

En el caso de menores de catorce años o personas con la capacidad modificada 
judicialmente, la solicitud de nacionalidad española será formulada por los representantes 
legales del interesado. Se requerirá para ello autorización del encargado del Registro Civil 
del domicilio del menor o persona con la capacidad modificada judicialmente previo dictamen 
del Ministerio Fiscal, especialmente siempre que concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) En los casos de guarda, tutela o acogimiento por persona distinta de los padres y, en 
general, en todos los casos de representación legal distinta de la patria potestad.

b) Cuando la adquisición de la nacionalidad española requiera la renuncia a la de origen.

Artículo 5.  Requisitos y documentación.
1. La solicitud de nacionalidad española por residencia requerirá la presentación de los 

siguientes documentos, que se incorporarán a un expediente electrónico a través de la 
correspondiente aplicación informática:

a) Modelo normalizado de solicitud y, en su caso, mandato o poder del representante 
voluntario. En el caso de presentación de la solicitud a través de profesionales cuya actividad 
requiera colegiación obligatoria, se acompañará en todo caso documento justificativo de la 
representación.

El modelo de solicitud incluirá las autorizaciones en favor de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado que resulten necesarias para la resolución del procedimiento. No 
obstante, las autorizaciones de consulta de los datos del interesado relativos al domicilio y 
de los datos obrantes en el Registro Central de Penados y en la aplicación de extranjería 
gestionada por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y por la Secretaría 
General de Inmigración y Emigración, podrán sustituirse, respectivamente, por la aportación 
del Certificado de Empadronamiento, el Certificado del Registro Central de Penados, y la 
Tarjeta de Identidad de extranjero, Tarjeta de Residencia de familiar de ciudadano de la 
Unión, o Certificado de Registro de ciudadano de la Unión.

b) Certificado de nacimiento del país de origen debidamente legalizado y traducido en su 
caso, salvo que el interesado acredite su condición de refugiado o apátrida, en los términos 
que determine el Ministerio de Justicia.

c) Pasaporte, salvo que el interesado acredite su condición de refugiado o apátrida, en 
los términos que determine el Ministerio de Justicia.

d) La documentación relativa al grado de integración en la sociedad española, en los 
términos a que se refiere el artículo 6 del presente reglamento. No obstante, no será 
necesario aportar la justificación de las pruebas superadas ante el Instituto Cervantes 
cuando en el modelo de solicitud se autorice expresamente la consulta.

e) Justificante del pago de la tasa.
f) En su caso, la documentación que acredite cuando proceda, en los términos que 

determine el Ministerio de Justicia, la concurrencia en el interesado de alguna o varias de las 
circunstancias siguientes: falta de ejercicio de la facultad de optar a la nacionalidad 
española; condición de refugiado o apátrida; nacimiento en territorio español; condición de 
sefardí; matrimonio con español; condición de viudo de español; descendiente de español; o 
minoría de edad en régimen de tutela, guarda o acogimiento no provisional por ciudadano o 
institución española.
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2. En el caso de que el interesado sea menor de dieciocho años no emancipado o 
persona con la capacidad modificada judicialmente y sujeta a un régimen de representación 
legal, deberá aportarse además la siguiente documentación específica:

a) Si es menor de catorce años o persona con la capacidad modificada judicialmente y 
sujeta a un régimen de representación legal, la solicitud deberán firmarla sus representantes 
legales y habrá de aportarse además la siguiente documentación:

1.ª Autorización del encargado del Registro Civil del domicilio del menor o persona con la 
capacidad modificada judicialmente, en los términos establecidos en el apartado 3 del 
artículo 4 del presente reglamento. Cuando no proceda dicha autorización deberá 
acreditarse la representación legal.

2.ª Certificado de centro de formación, residencia, acogida, atención o educación 
especial que acredite el suficiente grado de integración, obligatorio en el caso de niños en 
edad escolar. En el caso de menores en edad pre-escolar, la presentación de dicho 
certificado será voluntaria. En el caso de personas con capacidad modificada judicialmente, 
se estará a lo dispuesto en el artículo 6.6.

b) Si es mayor de catorce años pero menor de dieciocho y no tiene la capacidad 
judicialmente modificada, la solicitud deberán firmarla tanto el interesado como su 
representante legal, debiendo aportarse además la siguiente documentación:

1.ª Certificado de centro de formación, residencia o acogida que acredite el suficiente 
grado de integración.

2.ª Documento identificativo de quien ostente la representación cuando esta concurra en 
quien tenga la patria potestad. En el caso de representación distinta a la patria potestad, 
deberá aportarse auto judicial donde se designe la representación legal.

3. En el caso de emancipados o mayores de dieciocho años que no tengan la capacidad 
judicialmente modificada y sujeta a un régimen de representación legal o que no sean 
refugiados o apátridas, deberá aportarse, además de la documentación general, certificado 
de antecedentes penales del país de origen debidamente legalizado y traducido. Si el 
interesado es nacional de algún Estado de la Unión Europea, dicho certificado se puede 
sustituir por el Certificado del Registro Central de Penados español donde conste 
expresamente que se han consultado los antecedentes con el país de origen.

4. Podrán acompañarse, en su caso, cuantos documentos e informes se consideren 
oportunos. Todos los documentos presentados en formato electrónico que precisen firma del 
solicitante serán suscritos mediante certificado electrónico reconocido del interesado, de su 
representante o, en su caso, del correspondiente profesional habilitado. En los casos de 
presentación telemática de la solicitud, cuando sean obligatorias varias firmas de un mismo 
documento, una de ellas será electrónica y las demás serán manuscritas y escaneadas en el 
propio documento.

Artículo 6.  Pruebas relativas al grado de integración en la sociedad española.
1. Los interesados deberán superar tanto los exámenes para la obtención del diploma de 

español como lengua extranjera (DELE) como mínimo de nivel A2, como la prueba que 
acredite el conocimiento de los valores históricos, constitucionales y socioculturales de 
España (CCSE), derivados de la configuración de España como un Estado social y 
democrático de Derecho, que propugna como valores superiores de su ordenamiento 
jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político, y del conocimiento y respeto 
de los principios de conforman la convivencia en la sociedad española.

2. Ambas pruebas serán diseñadas y administradas por el Instituto Cervantes, de 
acuerdo con el penúltimo párrafo del número 3 de la disposición final séptima de la Ley 
19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la 
Administración de Justicia y del Registro Civil, y con lo establecido en la normativa específica 
del Instituto Cervantes y en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se 
regulan los diplomas de español como lengua extranjera (DELE).

Las pruebas serán presenciales, si bien podrán ser también administradas a distancia 
utilizando medios electrónicos que permitan comprobar la identidad de los interesados y el 
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correcto desarrollo de las pruebas, en los supuestos y con los requisitos que determine el 
Instituto Cervantes.

3. En todo caso, la prueba de conocimientos constitucionales y socioculturales de 
España estará formada por un sesenta por ciento de preguntas relativas a conocimientos 
sobre la Constitución y la organización administrativa y territorial de España y por un 
cuarenta por ciento de cuestiones sobre la cultura, la historia y la sociedad españolas. Todas 
las preguntas de esta prueba serán de respuesta cerrada y tendrán el mismo valor dentro del 
conjunto de la prueba, la cual se llevará a cabo, sin perjuicio de su realización a distancia en 
los términos establecidos en el apartado anterior, con carácter periódico en los centros de 
examen reconocidos por el Instituto Cervantes para realizarlas, debiendo estar aprobados y 
publicados, con carácter previo a las pruebas, los procedimientos y plazos para solicitud de 
revisión de calificaciones o reclamaciones.

4. En caso de no aportar el interesado al procedimiento los certificados que acrediten la 
superación de las pruebas ante el Instituto Cervantes, se deberá autorizar, en el formulario 
de solicitud de nacionalidad, el acceso directo a dicha información obrante en las bases de 
datos del Instituto Cervantes.

5. Estarán dispensados de la prueba de examen DELE los interesados que hayan 
obtenido con anterioridad un diploma de español como lengua extranjera (DELE) como 
mínimo del nivel A2, así como los nacionales de:

Argentina.
Bolivia.
Chile.
Colombia.
Costa Rica.
Cuba.
Ecuador.
El Salvador.
Guatemala.
Guinea Ecuatorial.
Honduras.
México.
Nicaragua.
Panamá.
Paraguay.
Perú.
Puerto Rico.
República Dominicana.
Uruguay.
Venezuela.
6. A efectos de acreditar el suficiente grado de integración en la sociedad española 

requerido por el apartado 4 del artículo 22 del Código Civil, los representantes legales de los 
menores de dieciocho años y las personas con capacidad modificada judicialmente deberán 
aportar los certificados de centros de formación, residencia, acogida, atención o educación 
especial en los que, en su caso, haya estado inscrito el interesado. Dichos certificados se 
aportarán junto con el resto de documentos justificativos, sin perjuicio de que se pueda 
recabar de oficio la presentación de nuevos documentos o informes oficiales, teniendo en 
cuenta la edad y circunstancias del menor o de la persona con la capacidad modificada 
judicialmente.

7. De acuerdo con su normativa específica, el Instituto Cervantes ofrecerá actuaciones 
especiales en la administración de las pruebas DELE y CCSE para las personas con 
discapacidad, de modo que dispongan de los apoyos y de los ajustes razonables que les 
permitan concurrir en condiciones de igualdad efectiva.

8. Además de la superación de las pruebas a que se refiere el presente artículo, para 
que resulte acreditado el suficiente grado de integración en la sociedad española se deberá 
valorar conjuntamente la documentación indicada en este artículo con los informes 
señalados en los apartados 1 y 2 del artículo 8 de este Reglamento.
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Artículo 7.  Convenios de habilitación para la presentación electrónica de documentos en 
representación de los interesados.

1. El Ministerio de Justicia, de conformidad con las normas generales de derecho 
administrativo común, podrá suscribir con el Consejo General de la Abogacía Española, el 
Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos de España, el Consejo General 
de Procuradores de España, el Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados 
Sociales de España y otros colegios profesionales, asociaciones y colectivos, convenios de 
habilitación para la presentación electrónica de documentos en representación de los 
interesados, que regulen los procedimientos y requisitos para la remisión telemática de la 
documentación, debidamente indexada y metadatada.

2. Tales convenios deberán especificar los procedimientos y trámites objeto de 
habilitación, las condiciones y responsabilidades derivadas de los mismos, y las obligaciones 
aplicables tanto a la persona jurídica o entidad firmante del convenio, como a las personas 
físicas o jurídicas habilitadas.

3. En todo caso, en los referidos convenios deberá constar expresamente que la 
intervención de los profesionales habilitados, que suscribirán los documentos aportados con 
certificado reconocido de firma electrónica, quedará supeditada a la decisión del solicitante, 
sea este último el interesado o su representante legal, no siendo necesaria por tanto la 
intervención del profesional para la tramitación del expediente ni actuando dicho profesional 
por cuenta del órgano competente sino únicamente por cuenta del solicitante, por lo que la 
función del profesional no será la del encargado del tratamiento sino la de representante y 
mandatario del solicitante del expediente, conservando la documentación y realizando las 
actividades reseñadas por cuenta de este y no de la Administración Pública.

4. Asimismo, deberá tenerse en cuenta que, en los casos de presentación de 
documentos por medio de las aplicaciones telemáticas de los citados colegios profesionales, 
asociaciones y colectivos, tales colegios, asociaciones y colectivos se limitarán a poner a 
disposición de la Administración Pública las herramientas electrónicas que posibiliten la 
realización de la solicitud, sin que en ningún caso puedan constituirse tales asociaciones y 
sus medios electrónicos en registros administrativos.

5. Mediante orden del Ministro de Justicia se determinarán los requisitos y condiciones 
para suscribir los convenios a que se refiere este artículo. La referida orden deberá 
garantizar en todo caso el respeto a los principios de objetividad, proporcionalidad y no 
discriminación en la definición de las condiciones para la habilitación.

Sección 2.ª Instrucción del procedimiento

Artículo 8.  Informes.
1. Sin perjuicio de que corresponda al interesado la carga de la prueba de los requisitos 

para adquirir la nacionalidad, con motivo de la tramitación del expediente se recabarán de 
oficio de las Administraciones Públicas competentes cuantos informes resulten necesarios y 
se llevarán a cabo las comprobaciones oportunas por parte de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. En particular, se solicitará informe, cuando se considere 
necesario, a la Delegación o Subdelegación del Gobierno que en cada caso corresponda, en 
los términos que se derivan de la normativa anterior.

2. En cualquier caso, deberá constar el informe preceptivo del Ministerio del Interior, al 
objeto de comprobar si el solicitante reúne los requisitos exigidos en el artículo 22 del Código 
Civil. El informe de este Departamento comprenderá el juicio sobre la conducta y situación 
del extranjero respecto de las obligaciones que impone su entrada y residencia en España.

3. Asimismo, se podrá comprobar el resultado de las pruebas de examen DELE de nivel 
A2 o superior y de conocimientos constitucionales y socioculturales de España (CCSE). 
Dicha comprobación podrá realizarse mediante consulta telemática al Instituto Cervantes, en 
tales casos, el resultado de la comprobación telemática tendrá el mismo valor probatorio que 
la aportación por los interesados de los certificados correspondientes.
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Artículo 9.  Especialidades del procedimiento para el personal al servicio de las Fuerzas 
Armadas.

1. Cuando se trate de interesados que formen parte del personal al servicio de las 
Fuerzas Armadas, deberá constar en la solicitud el Mando o Jefatura de Personal del ejército 
al que pertenece el interesado, o la Dirección General de Personal en caso de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas. Una vez que dicho Mando, Jefatura de Personal o 
Dirección General tenga conocimiento formal de la solicitud, remitirá telemáticamente al 
Ministerio de Justicia y en un plazo de quince días, los documentos precisos junto con un 
informe motivado en que se proponga la concesión o denegación de la nacionalidad 
española por residencia.

2. En dicho informe se hará constar expresamente la realización del juramento o 
promesa a que se refiere el artículo 13 del presente reglamento. Los interesados que formen 
parte del personal al servicio de las Fuerzas Armadas deberán acreditar igualmente sus 
conocimientos socioculturales de España, equivalentes a lo dispuesto en el artículo 6 del 
presente reglamento, mediante certificado expedido por el Ministerio de Defensa.

3. Las solicitudes de los militares profesionales de tropa y marinería, que estén 
pendientes de suscribir el compromiso de larga duración, tendrán en los distintos trámites 
administrativos un impulso preferente y urgente. Esta circunstancia se hará constar en el 
expediente.

Artículo 10.  Subsanación y mejora de la solicitud.
1. Si la solicitud o documentos presentados no reúnen los requisitos necesarios para la 

obtención de la nacionalidad española por residencia, se requerirá al interesado o su 
representante o, en su caso, se comunicará telemáticamente al presentante o al Mando o 
Jefatura de Personal del Ejército o Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa 
a la que el interesado pertenezca, al objeto de su notificación al mismo, para que subsane la 
falta o acompañe, telemática o físicamente, para su cotejo los documentos que procedan. En 
caso de que la subsanación o complemento se aporte físicamente se realizarán las 
oportunas actuaciones para su inclusión en formato electrónico al expediente, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 3 del presente reglamento.

2. En dicha notificación, se indicará que, en caso de que no se produzca la subsanación 
por el interesado en el plazo de tres meses desde que se le notificó el requerimiento, se le 
tendrá por desistido en su petición, lo que se acordará mediante la correspondiente 
resolución.

Sección 3.ª Finalización del procedimiento

Artículo 11.  Propuesta y resolución.
1. La Dirección General de los Registros y del Notariado, a la vista del expediente, 

elaborará la correspondiente propuesta de resolución de concesión o denegación de la 
solicitud de nacionalidad para su elevación al Ministro de Justicia.

2. El Ministro de Justicia resolverá a la vista de la mencionada propuesta y, en los 
supuestos de personal al servicio de las Fuerzas Armadas, del informe regulado en el 
artículo 9 del presente reglamento. En todo caso, se entenderá suficientemente motivada la 
resolución del expediente basada en el informe del Centro Nacional de Inteligencia.

3. El procedimiento deberá ser resuelto y notificado en el plazo máximo de un año desde 
de que la solicitud haya tenido entrada en la Dirección General de los Registros y del 
Notariado. Transcurrido el plazo aludido sin que haya recaído resolución expresa, se 
entenderán desestimadas las solicitudes formuladas por los interesados.

4. Las resoluciones, incluidas las comprendidas en el apartado 2 del artículo 10, se 
comunicarán al interesado o su representante, preferentemente mediante notificación en 
sede electrónica o cualquier otra modalidad de notificación telemática fehaciente o, en su 
caso, se comunicarán telemáticamente al Mando o Jefatura de Personal del Ejército o 
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa a la que el interesado pertenezca, 
al objeto de su notificación al mismo.
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La notificación se realizará con expresión, en su caso, de los recursos que sean 
procedentes, plazo y órgano para su interposición, así como de las condiciones a que se 
refiere el artículo siguiente, incluida la circunstancia de que la resolución quedará 
condicionada a que el interesado no incumpla el requisito de buena conducta cívica hasta el 
momento de la inscripción, advirtiendo de que, en caso de incumplimiento de este requisito, 
la resolución perderá su eficacia.

Artículo 12.  Eficacia de la resolución.
1. La eficacia de la resolución de concesión quedará supeditada a que, en el plazo de 

ciento ochenta días contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución al 
interesado o a su representante, se realicen ante el Encargado del Registro Civil las 
manifestaciones a que se refiere el artículo 23 del Código Civil, relativas al juramento o 
promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes, la renuncia a la 
nacionalidad anterior, cuando proceda, y la solicitud de las inscripciones correspondientes en 
el Registro Civil, sin que hasta ese momento haya cometido el interesado actos 
incompatibles con el requisito de la buena conducta cívica.

A tal efecto, la Dirección General de los Registros y del Notariado deberá remitir al 
Registro Civil toda evidencia de la que tenga conocimiento acerca del incumplimiento del 
requisito de buena conducta cívica posterior a la resolución de concesión de la nacionalidad, 
evidencia que, una vez concedido plazo de alegaciones al interesado y declarada por el 
órgano decisor competente la ineficacia del acto de concesión fundada en razones de orden 
público, y en la que constarán expresamente los hechos en los que se basa la denegación, 
impedirá la inscripción registral de la nacionalidad.

2. Cuando no conste que se haya acreditado anteriormente la autenticidad de los 
documentos aportados por el interesado al expediente electrónico, el Encargado del Registro 
Civil los cotejará con sus respectivos originales, que deberá exhibir el interesado antes de 
que el Encargado proceda a la inscripción registral.

Artículo 13.  Juramento o promesa.
1. En el plazo de cinco días desde las manifestaciones a que se refiere el apartado 1 del 

artículo 12 de este reglamento, el Encargado del Registro Civil competente por razón del 
domicilio del interesado en España procederá a la inscripción de la adquisición de la 
nacionalidad española, poniéndose con ello fin al procedimiento.

2. Queda excluido de la obligación de prestar nuevo juramento o promesa de fidelidad al 
Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes, el personal al servicio de las Fuerzas 
Armadas que lo haya acreditado en los términos del artículo 9 de este reglamento.

Sección 4.ª Recursos

Artículo 14.  Recurso de reposición.
1. En caso de denegación de la solicitud de nacionalidad, podrá interponerse recurso de 

reposición en los términos y plazos previstos en las normas generales de procedimiento 
administrativo común.

En los supuestos de personal al servicio de las Fuerzas Armadas, desde el Ministerio de 
Justicia se solicitará, a la mayor brevedad y por vía telemática, informe al órgano del 
Ministerio de Defensa que hubiera instruido el expediente, el cual lo remitirá por la misma vía 
en el plazo de cinco días.

2. A la vista del expediente y del informe establecido en el apartado anterior, se dictará la 
resolución que proceda en relación con el recurso de reposición interpuesto.
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§ 14

Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 252, de 20 de octubre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-17099

[ . . . ]
TÍTULO II

Políticas integrales de memoria democrática

[ . . . ]
CAPÍTULO III

De la reparación

[ . . . ]
Artículo 33.  Concesión de la nacionalidad española a los voluntarios integrantes de las 
Brigadas Internacionales.

1. A los efectos del artículo 21.1 del Código Civil se entiende que concurren 
circunstancias excepcionales en los voluntarios integrantes de las Brigadas Internacionales 
que participaron en la Guerra de 1936 a 1939 para la adquisición de la nacionalidad 
española por carta de naturaleza, no siéndoles de aplicación la exigencia de renuncia a su 
anterior nacionalidad requerida en el artículo 23.b) del Código Civil. Asimismo se entenderá 
que concurren las mismas circunstancias en los descendientes de los brigadistas que 
acrediten una labor continuada de difusión de la memoria de sus ascendientes y la defensa 
de la democracia en España.

2. Los requisitos y el procedimiento a seguir para la adquisición de la nacionalidad 
española por parte de las personas mencionadas en el apartado anterior serán los 
establecidos reglamentariamente.

[ . . . ]
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Disposición adicional cuarta.  Acceso a la consulta de los libros de actas de defunciones 
de los Registros Civiles.

El Gobierno, a través del Ministerio de Justicia, en cuanto sea preciso para dar 
cumplimiento a las previsiones de esta ley, dictará las disposiciones necesarias para facilitar 
el acceso a la consulta de los libros de las actas de defunciones de los Registros Civiles.

[ . . . ]
Disposición adicional octava.  Adquisición de la nacionalidad española.

1. Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 
hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o 
renunciado a la nacionalidad española, podrán optar a la nacionalidad española, a los 
efectos del artículo 20 del Código Civil. Igualmente, podrán adquirir la nacionalidad española 
las personas que se encuentren en los siguientes supuestos:

a) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de mujeres españolas que perdieron su 
nacionalidad por casarse con extranjeros antes de la entrada en vigor de la Constitución de 
1978.

b) Los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la 
presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

2. En todos los supuestos, esta declaración deberá formalizarse en el plazo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente ley. Al terminar este plazo, el Consejo de Ministros 
podrá acordar su prórroga por un año.

[ . . . ]
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§ 15

Real Decreto 1792/2008, de 3 de noviembre, sobre concesión de la 
nacionalidad española a los voluntarios integrantes de las Brigadas 

Internacionales

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 277, de 17 de noviembre de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-18495

El Real Decreto 39/1996, de 19 de enero, sobre concesión de la nacionalidad española a 
los combatientes de las Brigadas Internacionales en la Guerra Civil española, pretendió 
reconocer en aquella fecha la labor de defensa de la libertad y de los principios democráticos 
que llevaron a cabo los voluntarios integrantes de las Brigadas Internacionales en la Guerra 
Civil Española.

Se arbitró la concesión de la nacionalidad española a través de la carta de naturaleza 
prevista en el apartado primero del artículo 21 del Código civil, y se consideró que concurrían 
circunstancias excepcionales «en los voluntarios integrantes de las de las Brigadas 
Internacionales que hayan participado en la contienda en territorio español durante la guerra 
civil de 1936 a 1939».

Sin embargo, el acceso a la nacionalidad española por carta de naturaleza está sujeto –
por mandato expreso del artículo 23 b) del Código– a la declaración de renuncia del 
interesado a su anterior nacionalidad. Esta renuncia debe formalizarse, de acuerdo con el 
artículo 224 del Reglamento del Registro Civil, mediante comparecencia ante el funcionario 
competente en el plazo de ciento ochenta días posteriores a la notificación de la concesión 
de la nacionalidad.

Esta exigencia llevó a un buen número de brigadistas a no hacer efectiva la adquisición 
de la nacionalidad española y a que, por lo tanto, un buen número de solicitudes fueran 
archivadas por haber transcurrido el plazo previsto en el Real Decreto 39/1996, de 19 de 
enero.

Consciente el legislador actual del rigor de la exigencia de renunciar a la anterior 
nacionalidad, el artículo 18 de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían derechos y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o 
violencia durante la guerra civil y la dictadura, exime del requisito de la renuncia a la anterior 
nacionalidad al colectivo integrado por las Brigadas Internacionales.

El propio artículo 18 establece asimismo que, mediante Real Decreto aprobado por el 
Consejo de Ministros, se determinarán los requisitos y el procedimiento a seguir para la 
adquisición de la nacionalidad española por parte de estas personas.

Con el presente real decreto se da ejecución a lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
52/2007, de 26 de diciembre.

El presente real decreto ha sido sometido a consulta de la Asociación de Amigos de las 
Brigadas Internacionales.
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En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de octubre de 2008,.

DISPONGO:

Artículo 1.  Derechos de los Brigadistas Internacionales.
Se entiende que concurren en los voluntarios integrantes de las Brigadas Internacionales 

que participaron en la Guerra Civil las circunstancias excepcionales que exige el artículo 
21.1 del Código Civil para adquirir la nacionalidad española por carta de naturaleza.

Artículo 2.  Plazo para ejercitar el derecho.
El derecho a solicitar el acceso a la nacionalidad española por carta de naturaleza 

contenido en este Real Decreto se podrá ejercer sin límite de plazo.

Artículo 3.  Solicitud.
1. La solicitud podrá presentarse en el Ministerio de Justicia, en cualquiera de los lugares 

indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en el 
Registro Civil Municipal o Consular del domicilio del interesado.

2. La petición se realizará por escrito, utilizando el modelo normalizado que figura en el 
anexo de este real decreto, que estará disponible también en la página web del Ministerio de 
Justicia (www.mjusticia.es).

3. Junto con la solicitud, el interesado podrá aportar aquellas pruebas que estime 
oportunas para acreditar las circunstancias exigidas en el artículo 1.

Artículo 4.  Procedimiento general.
1. La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá recabar informe de los 

organismos que puedan atestiguar sobre la realidad de las condiciones requeridas al 
solicitante.

2. A la vista de lo instruido, la Dirección General de los Registros y del Notariado 
calificará y, en su caso, declarará el derecho del peticionario a acogerse a los beneficios de 
este Real Decreto.

3. La resolución dictada servirá de título suficiente para la práctica de la inscripción en el 
Registro Civil, previo cumplimiento del requisito de jura o promesa de fidelidad al Rey y 
obediencia a la Constitución y a las leyes exigido en el apartado a) del artículo 23 de Código 
Civil. Sin embargo, los interesados estarán exentos de la exigencia de renunciar a su 
anterior nacionalidad dispuesta en el apartado b) de ese mismo artículo.

Artículo 5.  Procedimiento especial.
1. Aquellas personas a las que en aplicación del Real Decreto 39/1996 de 19 de enero 

les fue concedida la nacionalidad española y que, por tener que renunciar a su nacionalidad 
no la hicieron efectiva, produciéndose en consecuencia la caducidad de la concesión por el 
transcurso del plazo de ciento ochenta días establecido en el artículo 224 del Reglamento 
del Registro Civil, podrán reproducir su petición sin necesidad de aportar documentación 
alguna.

2. En estos casos, la Dirección General de los Registros y del Notariado no procederá a 
la petición de nuevos informes, limitándose a comprobar la correspondencia de la identidad 
del solicitante con la de aquél al que le fue concedida anteriormente la nacionalidad 
española por carta de naturaleza por su condición de brigadista.

3. Comprobada dicha correspondencia y dictada nueva resolución se procederá a hacer 
efectiva la misma con arreglo a lo dispuesto en el artículo 4.

Disposición adicional única.  Modelo de solicitud e instrucciones de cumplimentación.
Se aprueba el modelo de solicitud así como las instrucciones para su cumplimentación 

que figuran en el anexo que acompaña a este real decreto.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 39/1996, de 19 de enero, sobre concesión de la 

nacionalidad española a los combatientes de las Brigadas Internacionales en la guerra civil 
española.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO
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§ 16

Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la 
nacionalidad española a los sefardíes originarios de España

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 151, de 25 de junio de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-7045

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
Se denomina sefardíes a los judíos que vivieron en la Península Ibérica y, en particular, a 

sus descendientes, aquéllos que tras los Edictos de 1492 que compelían a la conversión 
forzosa o a la expulsión tomaron esta drástica vía. Tal denominación procede de la voz 
«Sefarad», palabra con la que se conoce a España en lengua hebrea, tanto clásica como 
contemporánea. En verdad, la presencia judía en tierras ibéricas era firme y milenaria, 
palpable aún hoy en vestigios de verbo y de piedra. Sin embargo, y por imperativo de la 
historia, los judíos volvieron a emprender los caminos de la diáspora, agregándose o 
fundando comunidades nuevas sobre todo en el norte de África, en los Balcanes y en el 
Imperio Otomano.

Los hijos de Sefarad mantuvieron un caudal de nostalgia inmune al devenir de las 
lenguas y de las generaciones. Como soporte conservaron el ladino o la haketía, español 
primigenio enriquecido con los préstamos de los idiomas de acogida. En el lenguaje de sus 
ancestros remedaban los rezos y las recetas, los juegos y los romances. Mantuvieron los 
usos, respetaron los nombres que tantas veces invocaban la horma de su origen, y 
aceptaron sin rencor el silencio de la España mecida en el olvido.

La memoria y la fidelidad han permanecido a lo largo de los tiempos en una numerosa 
comunidad que mereció el honor de recibir su reconocimiento con el Premio Príncipe de 
Asturias de la Concordia en 1990. Fue una decisión animada por el deseo de contribuir, 
después de casi cinco siglos de alejamiento, a un proceso de concordia que convoca a las 
comunidades sefardíes al reencuentro con sus orígenes, abriéndoles para siempre las 
puertas de su antigua patria. El otorgamiento de este premio había sido precedido, poco 
antes por un acontecimiento histórico: la primera visita de un Rey de España a una 
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sinagoga. Fue el 1 de octubre de 1987 en el templo sefardí Tifereth Israel de Los Ángeles, 
California.

En los albores del siglo XXI, las comunidades sefardíes del mundo se enfrentan a 
nuevos desafíos: algunas quedaron maltrechas bajo la furia de los totalitarismos, otras 
optaron por los caminos de retorno a su añorada Jerusalén; todas ellas vislumbran una 
identidad pragmática y global en las generaciones emergentes. Palpita en todo caso el amor 
hacia una España consciente al fin del bagaje histórico y sentimental de los sefardíes. Se 
antoja justo que semejante reconocimiento se nutra de los oportunos recursos jurídicos para 
facilitar la condición de españoles a quienes se resistieron, celosa y prodigiosamente, a dejar 
de serlo a pesar de las persecuciones y padecimientos que inicuamente sufrieron sus 
antepasados hasta su expulsión en 1492 de Castilla y Aragón y, poco tiempo después, en 
1498, del reino de Navarra. La España de hoy, con la presente Ley, quiere dar un paso firme 
para lograr el reencuentro de la definitiva reconciliación con las comunidades sefardíes.

II
La formación en España de una corriente de opinión favorable a los sefardíes proviene 

de tiempos de Isabel II, cuando las comunidades judías obtuvieron licencias para poseer 
cementerios propios, por ejemplo, en Sevilla y, más tarde, la autorización para abrir algunas 
sinagogas.

Siendo Ministro de Estado Fernando de los Ríos se estudió por la Presidencia del 
Gobierno la posibilidad de conceder, de manera generalizada, la nacionalidad española a los 
judíos sefardíes de Marruecos, pero se abandonó la idea por la oposición que se encontró 
en algunos medios magrebíes. También es de justicia reconocer que en 1886, a impulsos de 
Práxedes Mateo Sagasta, y en 1900 bajo la promoción del senador Ángel Pulido, se inició un 
acercamiento hacia los sefardíes, fruto del cual el Gobierno autorizó la apertura de 
sinagogas en España, la fundación de la Alianza Hispano-Hebrea en Madrid en 1910 y la 
constitución de la Casa Universal de los Sefardíes en 1920. Todo ello reforzó los vínculos 
entre los sefardíes y España.

Históricamente, la nacionalidad española también la adquirieron los sefardíes en 
circunstancias excepcionales. Ejemplo de ello fue el Real Decreto de 20 de diciembre 
de 1924, en cuya exposición de motivos se alude a los «antiguos protegidos españoles o 
descendientes de éstos y, en general, a los individuos pertenecientes a familias de origen 
español que en alguna ocasión han sido inscritas en registros españoles y estos elementos 
hispanos, con sentimientos arraigados de amor a España, por desconocimiento de la ley y 
por otras causas ajenas a su voluntad de ser españoles, no han logrado obtener nuestra 
nacionalidad». Se abría así un proceso de naturalización que permitía a los sefardíes 
obtener la nacionalidad española dentro de un plazo que se prolongó hasta 1930. Apenas 
tres mil sefardíes ejercitaron ese derecho. Sin embargo, después de finalizado el plazo, 
muchos recibieron la protección de los Cónsules de España incluso sin haber obtenido 
propiamente la nacionalidad española.

El transcurso de la II Guerra Mundial situó bajo administración alemana a 
aproximadamente doscientos mil sefardíes. Florecientes comunidades de Europa Occidental 
y, sobre todo, de los Balcanes y Grecia padecieron la barbarie nazi con cifras 
sobrecogedoras como los más de cincuenta mil muertos de Salónica, una ciudad de 
profunda raíz sefardí. El sacrificio brutal de miles de sefardíes es el vínculo imperecedero 
que une a España con la memoria del Holocausto.

El Real Decreto de 20 de diciembre de 1924 tuvo una utilidad inesperada en la que 
probablemente no pensaron sus redactores: fue el marco jurídico que permitió a las 
legaciones diplomáticas españolas, durante la Segunda Guerra Mundial, dar protección 
consular a aquellos sefardíes que habían obtenido la nacionalidad española al amparo de 
ese Decreto. El espíritu humanitario de estos diplomáticos amplió la protección consular a 
los sefardíes no naturalizados y, en último término, a muchos otros judíos. Es el caso, entre 
otros, de Ángel Sanz Briz en Budapest, de Sebastián de Romero Radigales en Atenas, de 
Bernardo Rolland de Miotta en París, de Julio Palencia en Sofía, de José de Rojas y Moreno 
en Bucarest, de Javier Martínez de Bedoya en Lisboa, o de Eduardo Propper de Callejón en 
Burdeos. Miles de judíos escaparon así del Holocausto y pudieron rehacer sus vidas.
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III
En la actualidad existen dos cauces para que los sefardíes puedan obtener la 

nacionalidad española. Primero, probando su residencia legal en España durante al menos 
dos años, asimilándose ya en estos casos a los nacionales de otros países con una especial 
vinculación con España, como las naciones iberoamericanas. Y, en segundo lugar, por carta 
de naturaleza, otorgada discrecionalmente, cuando en el interesado concurran 
circunstancias excepcionales. Como corolario, la Ley concreta ahora que concurren aquellas 
circunstancias excepcionales a que se refiere el artículo 21 del Código Civil, en los sefardíes 
originarios de España, que prueben dicha condición y su especial vinculación con España. 
Asimismo determina los requisitos y condiciones a tener en cuenta para la justificación de 
aquella condición. Con ello se satisface una legítima pretensión de las comunidades de la 
diáspora sefardí cuyos antepasados se vieron forzados al exilio. Entre la documentación 
solicitada adquiere singular relevancia el certificado expedido por la Federación de 
Comunidades Judías de España, en coherencia con el contenido del Acuerdo de 
Cooperación con el Estado aprobado por la Ley 25/1992, de 10 de noviembre.

Asimismo, es necesario proceder también, como complemento de lo anterior, a la 
reforma del artículo 23 del Código Civil para evitar que al adquirir la nacionalidad española 
deban renunciar a la previamente ostentada. Hasta el momento, los sefardíes son los únicos 
a quienes, concediéndoseles la nacionalidad con dos años de residencia se les obliga a esta 
renuncia.

En definitiva, la presente Ley pretende ser el punto de encuentro entre los españoles de 
hoy y los descendientes de quienes fueron injustamente expulsados a partir de 1492, y se 
justifica en la común determinación de construir juntos, frente a la intolerancia de tiempos 
pasados, un nuevo espacio de convivencia y concordia, que reabra para siempre a las 
comunidades expulsadas de España las puertas de su antiguo país.

IV
La norma se estructura en dos artículos, cuatro disposiciones adicionales, una 

disposición transitoria y seis disposiciones finales.

Artículo 1.  Concesión de la nacionalidad española por carta de naturaleza a los sefardíes 
originarios de España.

1. A los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 21 del Código Civil, en cuanto a 
las circunstancias excepcionales que se exigen para adquirir la nacionalidad española por 
carta de naturaleza, se entiende que tales circunstancias concurren en los sefardíes 
originarios de España que prueben dicha condición y una especial vinculación con España, 
aun cuando no tengan residencia legal en nuestro país.

2. La condición de sefardí originario de España se acreditará por los siguientes medios 
probatorios, valorados en su conjunto:

a) Certificado expedido por el Presidente de la Comisión Permanente de la Federación 
de Comunidades Judías de España.

b) Certificado expedido por el presidente o cargo análogo de la comunidad judía de la 
zona de residencia o ciudad natal del interesado.

c) Certificado de la autoridad rabínica competente, reconocida legalmente en el país de 
la residencia habitual del solicitante.

El interesado podrá acompañar un certificado expedido por el Presidente de la Comisión 
Permanente de la Federación de Comunidades Judías de España que avale la condición de 
autoridad de quien lo expide. Alternativamente, para acreditar la idoneidad de los 
documentos mencionados en las letras b) y c) el solicitante deberá aportar:

1.º Copia de los Estatutos originales de la entidad religiosa extranjera.
2.º Certificado de la entidad extranjera que contenga los nombres de quienes hayan sido 

designados representantes legales.
3.º Certificado o documento que acredite que la entidad extranjera está legalmente 

reconocida en su país de origen.
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4.º Certificado emitido por el representante legal de la entidad que acredite que el Rabino 
firmante ostenta, efectiva y actualmente, tal condición conforme a los requisitos establecidos 
en sus normas estatutarias.

Además, los documentos a que hacen referencia los párrafos anteriores, excepción 
hecha del certificado expedido por el Presidente de la Comisión Permanente de la 
Federación de Comunidades Judías de España, se encontrarán, en su caso, debidamente 
autorizados, traducidos al castellano por traductor jurado y en los mismos deberá figurar la 
Apostilla de La Haya o el sello de la legalización correspondiente.

d) Acreditación del uso como idioma familiar del ladino o «haketía», o por otros indicios 
que demuestren la tradición de pertenencia a tal comunidad.

e) Partida de nacimiento o la «ketubah» o certificado matrimonial en el que conste su 
celebración según las tradiciones de Castilla.

f) Informe motivado, emitido por entidad de competencia suficiente, que acredite la 
pertenencia de los apellidos del solicitante al linaje sefardí de origen español.

g) Cualquier otra circunstancia que demuestre fehacientemente su condición de sefardí 
originario de España.

3. La especial vinculación con España se acreditará por los siguientes medios 
probatorios, valorados en su conjunto:

a) Certificados de estudios de historia y cultura españolas expedidos por instituciones 
oficiales o privadas con reconocimiento oficial.

b) Acreditación del conocimiento del idioma ladino o «haketía».
c) Inclusión del peticionario o de su ascendencia directa en las listas de familias 

sefardíes protegidas por España, a que, en relación con Egipto y Grecia, hace referencia el 
Decreto-ley de 29 de diciembre de 1948, o de aquellos otros que obtuvieron su 
naturalización por la vía especial del Real Decreto de 20 de diciembre de 1924.

d) Parentesco de consanguinidad del solicitante con una persona de las mencionadas en 
la letra c) anterior.

e) Realización de actividades benéficas, culturales o económicas a favor de personas o 
instituciones españolas o en territorio español, así como aquellas que se desarrollen en 
apoyo de instituciones orientadas al estudio, conservación y difusión de la cultura sefardí.

f) Cualquier otra circunstancia que demuestre fehacientemente su especial vinculación 
con España.

4. En todo caso, se deberá aportar un certificado de nacimiento debidamente legalizado 
o apostillado y, en su caso, traducido.

5. Asimismo, la acreditación de la especial vinculación con España exigirá la superación 
de dos pruebas.

La primera prueba acreditará un conocimiento básico de la lengua española, nivel A2, o 
superior, del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas del Consejo de Europa, 
mediante la superación de un examen para la obtención de un diploma español como lengua 
extranjera DELE de nivel A2 o superior.

En la segunda prueba se evaluará el conocimiento de la Constitución Española y de la 
realidad social y cultural españolas.

Estas pruebas serán diseñadas y administradas por el Instituto Cervantes en las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Los solicitantes nacionales de países o territorios en los que el español sea idioma oficial 
estarán exentos de la prueba de dominio del español pero no de la de conocimientos 
constitucionales y socioculturales.

Solo deberán realizar el examen DELE y la prueba de conocimiento de la Constitución 
Española y la realidad social y cultural españolas, los mayores de dieciocho años y personas 
que no tuvieran capacidad modificada judicialmente. Los menores y personas con capacidad 
modificada judicialmente quedan exentos y deberán aportar certificados de sus centros de 
formación, residencia, acogida, atención o educación especial en los que, en su caso, 
hubieran estado inscritos.
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Artículo 2.  Procedimiento.
1. El procedimiento de concesión de nacionalidad regulado en esta Ley será electrónico. 

La solicitud se formulará en castellano e irá dirigida a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado. En el acto se facilitará al solicitante un número identificador de su solicitud.

2. La solicitud se remitirá telemáticamente al Consejo General del Notariado. Este 
Consejo, a través de los cauces que establezca, le dará curso teniendo en cuenta las 
preferencias manifestadas por el interesado, y determinará el notario competente para 
valorar la documentación aportada.

3. Examinados los documentos, cuando se estime inicialmente justificada la condición de 
sefardí originario de España así como la especial vinculación con España del solicitante, el 
notario concertará con este su comparecencia de la que se levantará acta. A esta se 
incorporarán los documentos originales probatorios aportados por el interesado a los que se 
refiere el artículo anterior, debidamente traducidos en su caso, y, para los solicitantes 
mayores de edad, el certificado o certificados de antecedentes penales correspondientes a 
su país de origen y de aquellos donde hubiera residido en los últimos cinco años 
inmediatamente anteriores a la solicitud. Todos estos documentos deberán presentarse 
debidamente autorizados y apostillados o legalizados y, en su caso, traducidos, debiendo ser 
la traducción jurada. En la comparecencia personal o a través de su representante legal el 
requirente deberá aseverar bajo su responsabilidad ante el notario autorizante la certeza de 
los hechos en que se funda su solicitud de nacionalización.

Realizada la comparecencia del interesado, y examinados todos los documentos 
probatorios aportados, el notario considerará si estima o no justificada la condición de sefardí 
originario de España y la especial vinculación con España del solicitante, expresando su 
juicio acerca del cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 1 y lo expresará 
mediante acta.

Dicha acta estará sujeta a lo dispuesto en el Reglamento Notarial con las siguientes 
particularidades:

a) El requerimiento para la instrucción del acta y la declaración por el notario acerca del 
cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 1 se realizarán en un mismo 
instrumento, que se incorporará al protocolo en la fecha y bajo el número correspondientes 
al requerimiento inicial.

b) El notario valorará las pruebas documentales pertinentes de entre las previstas en el 
artículo 1 y, a la vista de los documentos aportados y de la declaración del requirente, hará 
constar si se cumplen o no, a su juicio, los requisitos legales.

c) Una vez autorizada, el notario remitirá copia electrónica del acta, en el formato 
uniforme que determinará mediante resolución la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, que será remitida telemáticamente a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

4. Recibida el acta de notoriedad, que dará fe de los hechos acreditados, la Dirección 
General de los Registros y del Notariado solicitará preceptivamente informes de los órganos 
correspondientes del Ministerio del Interior y del Ministerio de la Presidencia, resolviendo de 
manera motivada y declarando, en su caso, la estimación de la solicitud.

5. La resolución dictada será título suficiente para la práctica de la correspondiente 
inscripción en el Registro Civil, previo cumplimiento del requisito del juramento o promesa de 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes exigido en la letra a) del artículo 
23 del Código Civil, junto con los demás que se establecen en el apartado siguiente. La 
Dirección General de los Registros y del Notariado remitirá de oficio una copia de la 
resolución al Encargado del Registro Civil competente para la inscripción del nacimiento.

6. La eficacia de la resolución de concesión quedará supeditada a que, en el plazo de un 
año contado a partir del día siguiente a la notificación de la resolución al interesado, este 
cumpla con las siguientes condiciones ante el Registro Civil competente por razón de su 
domicilio:

a) Solicitar la inscripción.
b) Aportar un nuevo certificado vigente acreditativo de la ausencia de antecedentes 

penales, legalizado o apostillado y, en su caso traducido.
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c) Realizar ante el Encargado del Registro Civil las manifestaciones legalmente 
procedentes, relativas al juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la 
Constitución y a las leyes.

El incumplimiento por el interesado de las anteriores condiciones en el plazo establecido 
producirá la caducidad del procedimiento.

Disposición adicional primera.  Plazos.
1. Los interesados deben formalizar su solicitud en el plazo de tres años desde la 

entrada en vigor de la presente Ley. Dicho plazo podrá ser prorrogado por acuerdo del 
Consejo de Ministros un año más.

2. Las solicitudes de adquisición de la nacionalidad española reguladas en la presente 
Ley habrán de ser resueltas en el plazo máximo de doce meses desde que hubiera tenido 
entrada en la Dirección General de los Registros y del Notariado el expediente junto con los 
informes previstos en el apartado 4 del artículo 2.

3. Transcurrido el plazo anterior sin que hubiera recaído resolución expresa, las 
solicitudes habrán de entenderse desestimadas por silencio administrativo.

Disposición adicional segunda.  Procedimiento electrónico y tasa por tramitación de 
expedientes.

1. El Ministerio de Justicia regulará el procedimiento electrónico para la tramitación de 
los procedimientos de obtención de la nacionalidad española por residencia, carta de 
naturaleza o dispensa.

2. El procedimiento para la concesión de la nacionalidad española por carta de 
naturaleza a que se refiere la presente Ley devengará una tasa de 100 euros por la 
tramitación administrativa de cada solicitud. Constituye el hecho imponible de la tasa la 
solicitud de iniciación del procedimiento para obtener la nacionalidad española y estará 
sujeto a ella quien la solicite, con independencia del resultado del procedimiento.

La gestión de la tasa corresponderá al Ministerio de Justicia, que regulará cómo ha de 
efectuarse el pago de la misma.

Disposición adicional tercera.  Circunstancias excepcionales y razones humanitarias.
Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional primera, 

cuando se acrediten circunstancias excepcionales o razones humanitarias, los sefardíes que 
cumplan con los requisitos de la presente Ley y acogiéndose a su procedimiento, podrán 
solicitar la obtención de la nacionalidad española, cuyo otorgamiento corresponderá al 
Consejo de Ministros a propuesta del Ministerio de Justicia.

Disposición adicional cuarta.  Inscripciones en el Registro Civil.
Para las inscripciones que deban practicarse en el Registro Civil como consecuencia de 

la concesión de la nacionalidad española por carta de naturaleza a los sefardíes de origen 
español que acrediten especial vinculación con España, conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley, será competente el Encargado del Registro Civil que lo fuera para la 
inscripción del nacimiento.

Disposición transitoria única.  Concurrencia de procedimientos.
1. Quienes por cumplir los requisitos previstos en la presente Ley estén incluidos en su 

ámbito subjetivo de aplicación y, con anterioridad a su entrada en vigor, hayan solicitado la 
concesión de la nacionalidad española por carta de naturaleza a través del procedimiento 
ordinario e individualizado sin haber recibido notificación de la correspondiente resolución, 
podrán optar por la continuación de la tramitación de su expediente de acuerdo con el 
procedimiento que se regula mediante esta Ley y a tal fin lo solicitarán expresamente y 
aportarán la documentación que se requiera conforme a lo previsto en el artículo 2 que no 
hubieran ya aportado.

2. El ejercicio de la opción deberá realizarse a través de la plataforma electrónica 
establecida en la disposición adicional segunda durante el plazo señalado en el apartado 1 
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de la disposición adicional primera. Realizada la opción, la tramitación del correspondiente 
expediente de nacionalidad por carta de naturaleza, ya incoado, continuará su tramitación 
con arreglo a las previsiones sustantivas y procedimentales contenidas en esta Ley, si bien 
el interesado, personalmente o por medio de persona autorizada, podrá solicitar de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado el desglose de los documentos aportados 
en su momento al expediente para incorporarlos ahora al acta de notoriedad y podrá 
también, personalmente o por medio de persona autorizada, completar el expediente con la 
documentación que se requiera conforme a lo previsto en el artículo 2 que no haya sido 
aportada previamente u otorgar nueva acta notarial si fuera necesario. Todas las solicitudes, 
incluidas las de opción, serán tramitadas por el orden de recepción de los documentos e 
informes exigidos.

Disposición final primera.  Modificación del Código Civil.
El artículo 23 del Código Civil queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 23.  
Son requisitos comunes para la validez de la adquisición de la nacionalidad 

española por opción, carta de naturaleza o residencia:
a) Que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure 

o prometa fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes.
b) Que la misma persona declare que renuncia a su anterior nacionalidad. 

Quedan a salvo de este requisito los naturales de países mencionados en el 
apartado 1 del artículo 24 y los sefardíes originarios de España.

c) Que la adquisición se inscriba en el Registro Civil español.»

Disposición final segunda.  Modificación del texto refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

Se añade una nueva disposición adicional duodécima al Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional duodécima.  Acceso a la nacionalidad española en 
condiciones de igualdad.

Las personas con discapacidad accederán en condiciones de igualdad a la 
nacionalidad española. Será nula cualquier norma que provoque la discriminación, 
directa o indirecta, en el acceso de las personas a la nacionalidad por residencia por 
razón de su discapacidad. En los procedimientos de adquisición de la nacionalidad 
española, las personas con discapacidad que lo precisen dispondrán de los apoyos y 
de los ajustes razonables que permitan el ejercicio efectivo de esta garantía de 
igualdad.»

Disposición final tercera.  Supletoriedad.
En todo lo no previsto en la presente Ley será de aplicación con carácter supletorio lo 

dispuesto en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y, en su defecto, en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Disposición final cuarta.  Habilitación.
Se habilita al Ministro de Justicia para dictar las disposiciones que sean necesarias para 

la ejecución de lo establecido en esta Ley.
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Disposición final quinta.  Título competencial.
La presente Ley se dicta al amparo del artículo 149.1.2.ª de la Constitución Española en 

lo relativo a nacionalidad.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el 1 de octubre de 2015.
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§ 17

Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección patrimonial de las 
personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta 

finalidad

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 277, de 19 de noviembre de 2003

Última modificación: 25 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-2003-21053

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
Son múltiples los mecanismos que, en cumplimiento del mandato que a los poderes 

públicos da el artículo 49 de la Constitución, tratan de responder a la especial situación de 
las personas con discapacidad, ordenando los medios necesarios para que la minusvalía 
que padecen no les impida el disfrute de los derechos que a todos los ciudadanos reconocen 
la Constitución y las leyes, logrando así que la igualdad entre tales personas y el resto de los 
ciudadanos sea real y efectiva, tal y como exige el artículo 9.2 de la Constitución.

Hoy constituye una realidad la supervivencia de muchos discapacitados a sus 
progenitores, debido a la mejora de asistencia sanitaria y a otros factores, y nuevas formas 
de discapacidad como las lesiones cerebrales y medulares por accidentes de tráfico, 
enfermedad de Alzheimer y otras, que hacen aconsejable que la asistencia económica al 
discapacitado no se haga sólo con cargo al Estado o a la familia, sino con cargo al propio 
patrimonio que permita garantizar el futuro del minusválido en previsión de otras fuentes 
para costear los gastos que deben afrontarse.

Esta ley tiene por objeto regular nuevos mecanismos de protección de la personas con 
discapacidad, centrados en un aspecto esencial de esta protección, cual es el patrimonial.

Efectivamente, uno de los elementos que más repercuten en el bienestar de las 
personas con discapacidad es la existencia de medios económicos a su disposición, 
suficientes para atender las específicas necesidades vitales de los mismos.
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En gran parte, tales medios son proporcionados por los poderes públicos, sea 
directamente, a través de servicios públicos dirigidos a estas personas, sea indirectamente, 
a través de distintos instrumentos como beneficios fiscales o subvenciones específicas.

Sin embargo, otra parte importante de estos medios procede de la propia persona con 
discapacidad o de su familia, y es a esta parte a la que trata de atender esta ley.

II
De esta forma, el objeto inmediato de esta ley es la regulación de una masa patrimonial, 

el patrimonio especialmente protegido de las personas con discapacidad, la cual queda 
inmediata y directamente vinculada a la satisfacción de las necesidades vitales de una 
persona con discapacidad, favoreciendo la constitución de este patrimonio y la aportación a 
título gratuito de bienes y derechos a la misma.

Los bienes y derechos que forman este patrimonio, que no tiene personalidad jurídica 
propia, se aíslan del resto del patrimonio personal de su titular-beneficiario, sometiéndolos a 
un régimen de administración y supervisión específico.

Se trata de un patrimonio de destino, en cuanto que las distintas aportaciones tienen 
como finalidad la satisfacción de las necesidades vitales de sus titulares.

Beneficiarios de este patrimonio pueden ser, exclusivamente, las personas con 
discapacidad afectadas por unos determinados grados de minusvalía, y ello con 
independencia de que concurran o no en ellas las causas de incapacitación judicial 
contempladas en el artículo 200 del Código Civil y de que, concurriendo, tales personas 
hayan sido o no judicialmente incapacitadas.

La regulación contenida en esta ley se entiende sin perjuicio de las disposiciones que 
pudieran haberse aprobado en las comunidades autónomas con derecho civil propio, las 
cuales tienen aplicación preferente de acuerdo con el artículo 149.1.8.a de la Constitución 
española y los diferentes estatutos de autonomía, siéndoles de aplicación esta ley con 
carácter supletorio, conforme a la regla general contenida en el artículo 13.2 del Código Civil.

III
Esta constitución del patrimonio corresponde a la propia persona con discapacidad que 

vaya a ser beneficiaria del mismo o, en caso de que ésta no tenga capacidad de obrar 
suficiente, a sus padres, tutores o curadores de acuerdo con los mecanismos generales de 
sustitución de la capacidad de obrar regulados por nuestro ordenamiento jurídico, o bien a su 
guardador de hecho, en el caso de personas con discapacidad psíquica.

La constitución requiere, inexcusablemente, de una aportación originaria de bienes y 
derechos, si bien una vez constituido el patrimonio cualquier persona con interés legítimo 
puede realizar aportaciones a dicho patrimonio, previéndose incluso la posibilidad de que 
tanto las aportaciones simultáneas a la constitución del patrimonio protegido como las 
posteriores puedan hacerse a pesar de la oposición de los padres, tutores o curadores, 
cuando así lo estime el juez por convenir al beneficiario del patrimonio. En todo caso, las 
aportaciones de terceros deberán realizarse siempre a título gratuito.

Sin embargo, cuando la persona con discapacidad tenga capacidad de obrar suficiente, y 
de acuerdo con el principio general de autonomía personal y libre desarrollo de la 
personalidad que informa nuestro ordenamiento jurídico (artículo 10.1 de la Constitución), no 
se podrá constituir un patrimonio protegido en su beneficio o hacer aportaciones al mismo en 
contra de su voluntad.

Asimismo, cuando la aportación es realizada por un tercero, y por tercero se entiende 
cualquier persona distinta del beneficiario del patrimonio, incluidos los padres, tutores o 
curadores, constituyentes del mismo, el aportante podrá establecer el destino que a los 
bienes o derechos aportados deba darse una vez extinguido el patrimonio protegido, 
determinando que tales bienes o derechos reviertan en el aportante o sus herederos o 
dándoles cualquier otro destino lícito que estime oportuno. Sin embargo, esta facultad del 
aportante tiene un límite, ya que la salida del bien o derecho aportado del patrimonio 
protegido tan sólo podrá producirse por extinción de éste, lo que elimina la posibilidad de 
afecciones de bienes y derechos a término.
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Por otro lado, la existencia de este patrimonio, y el especial régimen de administración al 
que se somete el mismo, en nada modifican las reglas generales del Código Civil o, en su 
caso, de los derechos civiles autonómicos, relativas a los distintos actos y negocios jurídicos, 
lo cual implica que, por ejemplo, cuando un tercero haga una aportación a un patrimonio 
protegido mediante donación, dicha donación podrá rescindirse por haber sido realizada en 
fraude de acreedores, revocarse por superveniencia o supervivencia de hijos del donante o 
podrá reducirse por inoficiosa, si concurren los requisitos que para ello exige la legislación 
vigente.

IV
En cuanto a la administración del patrimonio, y el término administración se emplea aquí 

en el sentido más amplio, comprensivo también de los actos de disposición, se parte de la 
regla general de que todos los bienes y derechos, cualquiera que sea su procedencia, se 
sujetan al régimen de administración establecido por el constituyente del patrimonio, el cual 
tiene plenas facultades para establecer las reglas de administración que considere 
oportunas, favoreciéndose de esta forma que la administración pueda corresponder a 
entidades sin ánimo de lucro especializadas en la atención a las personas con discapacidad, 
si bien ello con una distinción, ya que:

Cuando el constituyente del patrimonio protegido sea el beneficiario del mismo, y a la 
vez tenga capacidad de obrar suficiente, se aplica sin más la regla general expresada.

En todos los demás casos, las reglas de administración deberán prever que se requiera 
autorización judicial en los mismos supuestos que el tutor la requiere respecto de los bienes 
del tutelado, si bien se permite que el juez pueda flexibilizar este régimen de la forma que se 
estime oportuna cuando las circunstancias concurrentes en el caso concreto así lo hicieran 
conveniente y en todo caso sin que sea preciso acudir al procedimiento de subasta pública 
contemplado en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado el especial régimen de administración al que se sujeta el patrimonio protegido, es 
perfectamente posible que, a pesar de que su beneficiario tenga capacidad de obrar 
suficiente, la administración del patrimonio no le corresponda a él, sino a una persona 
distinta, sea porque así lo ha querido la propia persona con discapacidad, cuando ella misma 
haya constituido el patrimonio, sea porque lo haya dispuesto así el constituyente del 
patrimonio y lo haya aceptado el beneficiario, cuando el constituyente sea un tercero.

En cambio, cuando el beneficiario del patrimonio protegido no tenga capacidad de obrar 
suficiente, el o los administradores del patrimonio protegido pueden no ser los padres, 
tutores o curadores a los que legalmente corresponde la administración del resto del 
patrimonio de la persona con discapacidad, lo cual hace conveniente

que la ley prevea expresamente que la representación legal de la persona con 
discapacidad para todos los actos relativos al patrimonio protegido corresponda, no a los 
padres, tutores o curadores, sino a los administradores del mismo, si bien la representación 
legal está referida exclusivamente a los actos de administración.

Asimismo, la ley regula la extinción del patrimonio protegido, la cual, dejando al margen 
el caso especial de que el juez pueda acordar la extinción del mismo cuando así convenga al 
interés de la persona con discapacidad, sólo se produce por muerte o declaración de 
fallecimiento de su beneficiario o al dejar éste de padecer una minusvalía en los grados 
establecidos por la ley.

En estos casos, se presta especial atención a los bienes y derechos aportados por 
terceros, los cuales se aplicarán a la finalidad prevista por el aportante al realizar la 
aportación, si bien cuando fuera material o jurídicamente imposible cumplir esta finalidad se 
les dará otra, lo más análoga y conforme posible a la voluntad del aportante, en técnica 
similar a la conmutación modal regulada por el artículo 798 del Código Civil y atendiendo, si 
procede a la naturaleza de los bienes y derechos que integran el patrimonio protegido en el 
momento de su extinción y en proporción a las diferentes aportaciones.

V
Aspecto fundamental del contenido de la ley es el de la supervisión de la administración 

del patrimonio protegido de las personas con discapacidad.
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El primer aspecto que destaca de esta supervisión es que el constituyente puede 
establecer las reglas de supervisión y fiscalización de la administración del patrimonio que 
considere oportunas.

En segundo lugar, la supervisión institucional del patrimonio protegido corresponde al 
Ministerio Fiscal, respecto del cual se prevén dos tipos de actuaciones, a saber:

a) Una supervisión permanente y general de la administración del patrimonio protegido, a 
través de la información que, periódicamente, el administrador debe remitirle.

b) Una supervisión esporádica y concreta, ya que cuando las circunstancias 
concurrentes en un momento determinado lo hicieran preciso, el Ministerio Fiscal puede 
solicitar del juez la adopción de cualquier medida que se estime pertinente en beneficio de la 
persona con discapacidad. A estos efectos, el Ministerio Fiscal puede actuar tanto de oficio 
como a solicitud de cualquier persona, y será oído en todas las actuaciones judiciales que 
afecten al patrimonio protegido, aunque no sean instadas por él.

Por otro lado, la ley crea la Comisión de Protección Patrimonial de las Personas con 
Discapacidad, cuya función básica es ser un órgano externo de apoyo, auxilio y 
asesoramiento del Ministerio Fiscal en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las 
demás que reglamentariamente pudieran atribuírsele.

Dada la importancia de esta Comisión, y la especialización que sus funciones pueden 
requerir, se prevé que en ella participen, en todo caso, representantes de la asociación de 
utilidad pública, más representativa en el ámbito estatal, de los diferentes tipos de 
discapacidad.

Por último, se adoptan dos medidas de publicidad registral importantes, ya que:
De un lado, cuando la administración del patrimonio protegido no corresponde ni al 

propio beneficiario ni a sus padres, tutores o curadores, la representación legal que el 
administrador ostenta sobre el beneficiario del patrimonio para todos los actos relativos a 
éste debe de hacerse constar en el Registro Civil.

De otro, se prevé que en el Registro de la Propiedad conste la condición de un bien o 
derecho real inscrito como integrante de un patrimonio protegido.

VI
Sin embargo, el contenido de la ley no acaba en la regulación del patrimonio protegido 

de las personas con discapacidad, sino que además se incorporan distintas modificaciones 
de la legislación vigente que tratan de mejorar la protección patrimonial de estas personas, 
aumentando las posibilidades jurídicas de afectar medios económicos a la satisfacción de las 
necesidades de estas personas o que, en general, mejoran el tratamiento jurídico de las 
personas con discapacidad. Estas modificaciones se realizan siguiendo las pautas 
aconsejadas por la Comisión General de Codificación.

De ellas, destaca en primer lugar la regulación de la autotutela, es decir, la posibilidad 
que tiene una persona capaz de obrar de adoptar las disposiciones que estime convenientes 
en previsión de su propia futura incapacitación, lo cual puede ser especialmente importante 
en el caso de enfermedades degenerativas.

Efectivamente, si ya los padres pueden adoptar las medidas que consideren oportunas 
respecto de la persona y bienes de sus hijos menores o incapacitados, no se ven obstáculos 
para que esta misma posibilidad corresponda a una persona con capacidad de obrar 
suficiente respecto de sí mismo, para el caso de ser incapacitado.

Esta autotutela se regula introduciendo unos cambios mínimos en el Código Civil, 
consistentes en habilitar a las personas capaces para adoptar las disposiciones que 
considere oportunas en previsión de su propia incapacitación, y ello en el mismo precepto 
que regula las facultades parentales respecto de la tutela, y en alterar el orden de delación 
de la tutela, prefiriendo como tutor en primer lugar al designado por el propio tutelado, si bien 
sin modificar la facultad genérica que corresponde al juez de alterar el orden de delación 
cuando así convenga al interés del incapacitado pero siempre que hayan sobrevenido 
circunstancias que no fueron tenidas en cuenta al efectuar la designación.
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Además, se garantiza, mediante los mecanismos oportunos que el juez que estuviera 
conociendo de la constitución de la tutela pueda conocer la eventual existencia de 
disposiciones relativas a la misma, sean de los padres, sean del propio incapaz.

Complemento de esta regulación de la autotutela es la reforma del artículo 1732 del 
Código Civil, con objeto de establecer que la incapacitación judicial del mandante, 
sobrevenida al otorgamiento del mandato, no sea causa de extinción de éste cuando el 
mandante haya dispuesto su continuación a pesar de la incapacitación, y ello sin perjuicio de 
que dicha extinción pueda ser acordada por el juez en el momento de constitución de la 
tutela sobre el mandante o, en un momento posterior, a instancia del tutor.

Por último, se legitima al presunto incapaz a promover su propia incapacidad, 
modificándose, por tanto, el artículo 757.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

VII
En segundo lugar, se introducen distintas modificaciones del derecho de sucesiones. De 

esta forma:
a) Se configura como causa de indignidad generadora de incapacidad para suceder 

abintestato el no haber prestado al causante las atenciones debidas durante su vida, 
entendiendo por tales los alimentos regulados por el título VI del libro I del Código Civil, y ello 
aunque el causahabiente no fuera una de las personas obligadas a prestarlos.

b) Se permite que el testador pueda gravar con una sustitución fideicomisaria la legítima 
estricta, pero sólo cuando ello beneficiare a un hijo o descendiente judicialmente 
incapacitado. En este caso, a diferencia de otros regulados en la ley, como se aclara a través 
de una nueva disposición adicional del Código Civil, se exige que concurra la incapacitación 
judicial del beneficiado, y no la minusvalía de éste en el grado establecido en el artículo 2.2 
de la ley.

c) Se reforma el artículo 822 del Código Civil, dando una protección patrimonial directa a 
las personas con discapacidad mediante un trato favorable a las donaciones o legados de un 
derecho de habitación realizados a favor de las personas con discapacidad que sean 
legitimarias y convivan con el donante o testador en la vivienda habitual objeto del derecho 
de habitación, si bien con la cautela de que el derecho de habitación legado o donado será 
intransmisible.

Además, este mismo precepto concede al legitimario con discapacidad que lo necesite 
un legado legal del derecho de habitación sobre la vivienda habitual en la que conviviera con 
el causante, si bien a salvo de cualquier disposición testamentaria de éste sobre el derecho 
de habitación.

d) Se reforma el artículo 831 del Código Civil, con objeto de introducir una nueva figura 
de protección patrimonial indirecta de las personas con discapacidad. De esta forma, se 
concede al testador amplias facultades para que en su testamento pueda conferir al cónyuge 
supérstite amplias facultades para mejorar y distribuir la herencia del premuerto entre los 
hijos o descendientes comunes, lo que permitirá no precipitar la partición de la herencia 
cuando uno de los descendientes tenga una discapacidad, y aplazar dicha distribución a un 
momento posterior en el que podrán tenerse en cuenta la variación de las circunstancias y la 
situación actual y necesidades de la persona con discapacidad. Además, estas facultades 
pueden concedérselas los progenitores con descendencia común, aunque no estén casados 
entre sí.

e) Se introduce un nuevo párrafo al artículo 1041 del Código Civil a fin de evitar traer a 
colación los gastos realizados por los padres y ascendientes, entendiendo por éstos 
cualquier disposición patrimonial, para cubrir las necesidades especiales de sus hijos o 
descendientes con discapacidad.

VIII
En tercer término, se introduce dentro del título XII del libro IV del Código Civil, dedicado 

a los contratos aleatorios, una regulación sucinta pero suficiente de los alimentos 
convencionales, es decir, de la obligación alimenticia surgida del pacto y no de la ley, a 
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diferencia de los alimentos entre parientes regulados por los artículos 142 y siguientes de 
dicho cuerpo legal.

La regulación de este contrato, frecuentemente celebrado en la práctica y examinado en 
ocasiones por la jurisprudencia del Tribunal Supremo, amplía las posibilidades que 
actualmente ofrece el contrato de renta vitalicia para atender a las necesidades económicas 
de las personas con discapacidad y, en general, de las personas con dependencia, como los 
ancianos, y permite a las partes que celebren el contrato cuantificar la obligación del 
alimentante en función de las necesidades vitales del alimentista.

Su utilidad resulta especialmente patente en el caso de que sean los padres de una 
persona con discapacidad quienes transmitan al alimentante el capital en bienes muebles o 
inmuebles en beneficio de su hijo con discapacidad, a través de una estipulación a favor de 
tercero del artículo 1257 del Código Civil.

IX
El capítulo III de la Ley está dedicado a las modificaciones de la normativa tributaria, 

mediante las que se adoptan una serie de medidas para favorecer las aportaciones a título 
gratuito a los patrimonios protegidos, reforzando de esta manera los importantes beneficios 
fiscales que, a favor de las personas con discapacidad, ha introducido la Ley 46/2002, de 18 
de diciembre, de reforma parcial del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y por 
la que se modifican las Leyes del Impuesto sobre Sociedades y sobre la Renta de no 
Residentes.

De este modo, la ley procede a modificar la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, la Ley 43/1995, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 
24 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, al objeto de regular el 
régimen tributario aplicable al discapacitado titular del patrimonio protegido por las 
aportaciones que se integren en éste y a los aportantes a dicho patrimonio por las 
aportaciones que realicen.

En cuanto al régimen tributario aplicable al discapacitado titular del patrimonio protegido 
por las aportaciones que se reciban en dicho patrimonio, la ley establece que tales 
aportaciones tendrán la consideración de rendimiento de trabajo hasta el importe de 8.000 
euros anuales por cada aportante y 24.250 euros anuales en conjunto cuando el aportante 
sea contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o que haya sido 
gasto deducible en el Impuesto sobre Sociedades de los aportantes con el límite de 8.000 
euros anuales, cuando el aportante sea sujeto pasivo de ese Impuesto. No obstante, sólo se 
integrarán en la base imponible del titular del patrimonio protegido por el importe en que la 
suma de tales rendimientos de trabajo y las prestaciones recibidas en forma de renta a que 
se refiere el apartado 3 del artículo 17 de la Ley 40/1998, exceda del doble del salario 
mínimo interprofesional.

Lógicamente, cuando la aportación se realice por sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades a favor de los patrimonios protegidos de los parientes, cónyuges o personas a 
cargo de los trabajadores del aportante, únicamente tendrán la consideración de rendimiento 
del trabajo para el titular del patrimonio protegido.

En cualquier caso, estos rendimientos de trabajo no quedan sujetos a retención o 
ingreso a cuenta.

Tratándose de aportaciones no dinerarias, el discapacitado titular del patrimonio 
protegido quedará subrogado en la posición del aportante respecto de la fechas y el valor de 
adquisición del bien o derecho aportado, exceptuándose la posibilidad de aplicar la 
disposición transitoria novena de la Ley 40/1998 cuando el bien o derecho se transmita con 
posterioridad a la aportación al patrimonio protegido.

El régimen tributario aplicable al titular del patrimonio protegido se completa con una 
norma de no sujeción al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones por la parte de las 
aportaciones que tengan para el perceptor la consideración de rendimientos del trabajo.

En lo que se refiere al régimen aplicable al aportante al patrimonio protegido de la 
persona discapacitada, se distinguen dos supuestos según que el aportante sea 
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contribuyente por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o sujeto pasivo del 
Impuesto sobre Sociedades.

De este modo, en el primer supuesto, se prevé que las aportaciones realizadas por los 
parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado, el cónyuge y los tutores o 
acogedores, den derecho a practicar una reducción de la base imponible del aportante que 
podrá alcanzar, para estas aportaciones, un importe máximo de 8.000 euros anuales.

Las reducciones practicadas en la base imponible de los aportantes tendrán, asimismo, 
un límite conjunto, de manera que el total de las reducciones practicadas por todas las 
personas que efectúen aportaciones a favor de un mismo patrimonio protegido no podrá 
exceder de 24.250 euros anuales. A estos efectos, se introduce una cláusula de disminución 
proporcional de la reducción aplicable en caso de que la concurrencia de varios aportantes 
supere el límite conjunto establecido.

En cualquier caso, se establece que las aportaciones que excedan de los límites 
anteriores puedan dar derecho a reducir la base imponible del aportante en los cuatro 
períodos impositivos siguientes, regla ésta que resulta de aplicación tanto a las aportaciones 
dinerarias como a las no dinerarias.

En el segundo de los supuestos, esto es, cuando las aportaciones han sido realizadas 
por sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades a los patrimonios protegidos de sus 
trabajadores o de los parientes o cónyuges de los trabajadores, o de las personas acogidas 
por los trabajadores en régimen de tutela o acogimiento, se prevé que tales aportaciones 
dan derecho a la deducción del 10 por ciento de la cuota íntegra prevista en el artículo 36 
quáter de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. La aportación 
anual deberá respetar, además de los requisitos generales establecidos en el citado artículo 
36 quáter, el límite de 8.000 euros anuales por cada trabajador o persona discapacitada, 
estando previsto que si excede de este límite, la deducción que corresponda podrá aplicarse 
en los cuatro períodos impositivos siguientes.

En cuanto a la valoración de las aportaciones no dinerarias al patrimonio protegido, la 
norma remite a las reglas previstas en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, 
de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al 
mecenazgo, que se ocupa de regular la base de las deducciones por donativos, donaciones 
y aportaciones realizadas a las entidades beneficiarias del mecenazgo.

En los casos de aportaciones no dinerarias, y en concordancia con la finalidad 
perseguida en la constitución de los patrimonios protegidos, la ley declara exentas del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, 
respectivamente, las ganancias patrimoniales y las rentas positivas generadas con ocasión 
de la realización de dichas aportaciones.

Por otro lado, la ley se ocupa de las consecuencias fiscales derivadas de la realización 
de actos de disposición de los bienes o derechos integrantes del patrimonio protegido 
cuando tales actos de disposición se realicen en el plazo comprendido entre el período 
impositivo de la aportación y los cuatro siguientes, distinguiendo en función de la naturaleza 
jurídica del aportante.

De este modo, si quien realizó las aportaciones al patrimonio protegido del discapacitado 
fue un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, dicho 
contribuyente vendrá obligado a integrar en la base imponible del período impositivo en que 
se produzca el acto de disposición, las cantidades reducidas en la base imponible 
correspondientes a las disposiciones realizadas más los intereses de demora que procedan.

Si las aportaciones al patrimonio protegido fueron realizadas por un sujeto pasivo del 
Impuesto sobre Sociedades, éste habrá de ingresar en el período impositivo en que se 
produce la disposición, la cantidad deducida en la cuota en el período impositivo en que se 
realizó la aportación.

En ambos casos, el titular del patrimonio habrá de integrar en su base imponible 
correspondiente al período impositivo en que se produce la disposición, la cantidad que 
hubiera dejado de integrar en el período impositivo en que recibió la aportación. Esta 
obligación se traslada al trabajador cuando la aportación la hubiera realizado un sujeto 
pasivo del Impuesto sobre Sociedades al patrimonio protegido de un pariente de aquél.

Finalmente, al objeto de asegurar un adecuado control de los patrimonios protegidos de 
las personas discapacitadas, se establece la obligación para el contribuyente titular de un 
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patrimonio protegido de presentar una declaración en la que se indique la composición del 
patrimonio, las aportaciones recibidas y las disposiciones realizadas durante el período 
impositivo, remitiéndose en este punto a un posterior desarrollo reglamentario.

El conjunto de modificaciones en la normativa tributaria se completa con un nuevo 
supuesto de exención en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados que será aplicable a las aportaciones a los patrimonios protegidos de las 
personas con discapacidad.

CAPÍTULO I
Patrimonio protegido de las personas con discapacidad

Artículo 1.  Objeto y régimen jurídico.
1. El objeto de esta ley es favorecer la aportación a título gratuito de bienes y derechos al 

patrimonio de las personas con discapacidad y establecer mecanismos adecuados para 
garantizar la afección de tales bienes y derechos, así como de los frutos, productos y 
rendimientos de éstos, a la satisfacción de las necesidades vitales de sus titulares.

Tales bienes y derechos constituirán el patrimonio especialmente protegido de las 
personas con discapacidad.

2. El patrimonio protegido de las personas con discapacidad se regirá por lo establecido 
en esta Ley y en sus disposiciones de desarrollo, cuya aplicación tendrá carácter preferente 
sobre lo dispuesto en el Título XI del Libro I del Código Civil.

Artículo 2.  Beneficiarios.
1. El patrimonio protegido de las personas con discapacidad tendrá como beneficiario, 

exclusivamente, a la persona en cuyo interés se constituya, que será su titular.
2. A los efectos de esta Ley únicamente tendrán la consideración de personas con 

discapacidad:
a) Las que presenten una discapacidad psíquica igual o superior al 33 por ciento.
b) Las que presenten una discapacidad física o sensorial igual o superior al 65 por 

ciento.
3. El grado de discapacidad se acreditará mediante certificado expedido conforme a lo 

establecido reglamentariamente o por resolución judicial firme.

Artículo 3.  Constitución.
1. Podrán constituir un patrimonio protegido:
a) La propia persona con discapacidad beneficiaria.
b) Quienes presten apoyo a las personas con discapacidad.
c) La persona comisaria o titular de la fiducia sucesoria, cuando esté prevista en la 

legislación civil, autorizada al respecto por el constituyente de la misma.
2. Cualquier persona con interés legítimo podrá solicitar de la persona con discapacidad, 

con el apoyo que requiera, la constitución de un patrimonio protegido, ofreciendo al mismo 
tiempo una aportación de bienes y derechos adecuados, suficiente para ese fin.

En caso de negativa injustificada de la persona encargada de prestar aquel apoyo, el 
solicitante podrá acudir al Ministerio Fiscal, quien instará de la autoridad judicial lo que 
proceda atendiendo a la voluntad, deseos y preferencias de la persona con discapacidad. Si 
la autoridad judicial autorizara la constitución del patrimonio protegido, la resolución judicial 
determinará el contenido a que se refiere el apartado siguiente. El cargo de administrador no 
podrá recaer, salvo justa causa, en la persona encargada de prestar el apoyo que se hubiera 
negado injustificadamente a la constitución del patrimonio protegido.

3. El patrimonio protegido se constituirá en documento público, o por resolución judicial 
en el supuesto contemplado en el apartado anterior.

Dicho documento público o resolución judicial tendrá, como mínimo, el siguiente 
contenido:
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a) El inventario de los bienes y derechos que inicialmente constituyan el patrimonio 
protegido.

b) La determinación de las reglas de administración y, en su caso, de fiscalización, 
incluyendo los procedimientos de designación de las personas que hayan de integrar los 
órganos de administración o, en su caso, de fiscalización. Dicha determinación se realizará 
conforme a lo establecido en el artículo 5 de esta Ley.

c) Cualquier otra disposición que se considere oportuna respecto a la administración o 
conservación del patrimonio protegido.

Asimismo, el documento público o resolución judicial podrá establecer las medidas u 
órganos de control que estime oportunos para garantizar el respeto de los derechos, deseos, 
voluntad y preferencias del beneficiario, así como las salvaguardas necesarias para evitar 
abusos, conflicto de intereses e influencia indebida.

Los Notarios comunicarán inmediatamente la constitución y contenido de un patrimonio 
protegido por ellos autorizado al fiscal de la circunscripción correspondiente al domicilio de la 
persona con discapacidad, mediante firma electrónica avanzada. Igual remisión efectuarán 
de las escrituras relativas a las aportaciones de toda clase, que se realicen con posterioridad 
a su constitución.

El fiscal que reciba la comunicación de la constitución de un patrimonio protegido y no se 
considere competente para su fiscalización lo remitirá al fiscal que designe el Fiscal General 
del Estado, de acuerdo con su Estatuto Orgánico.

Artículo 4.  Aportaciones al patrimonio protegido.
1. Las aportaciones de bienes y derechos posteriores a la constitución del patrimonio 

protegido estarán sujetas a las mismas formalidades establecidas en el artículo anterior para 
su constitución.

2. Cualquier persona con interés legítimo, con el consentimiento de la persona con 
discapacidad con el apoyo que requiera, podrá aportar bienes o derechos al patrimonio 
protegido. Estas aportaciones de bienes o derechos deberán realizarse siempre a título 
gratuito, incluso a través de pacto sucesorio en aquellas legislaciones civiles vigentes que la 
permitan, y no estarán sujetas a término. Las aportaciones podrán efectuarse por la persona 
comisaria o titular de una fiducia sucesoria en nombre del comitente ya fallecido, en los 
supuestos regulados en las legislaciones civiles vigentes que lo permitan.

3. Al hacer la aportación de un bien o derecho al patrimonio protegido, los aportantes 
podrán establecer el destino que deba darse a tales bienes o derechos o, en su caso, a su 
equivalente, una vez extinguido el patrimonio protegido conforme al artículo 6, siempre que 
hubieran quedado bienes y derechos suficientes y sin más limitaciones que las establecidas 
en el Código Civil o en las normas de derecho civil, foral o especial, que, en su caso, fueran 
aplicables.

Artículo 5.  Administración.
1. Cuando el constituyente del patrimonio protegido sea el propio beneficiario del mismo, 

su administración, cualquiera que sea la procedencia de los bienes y derechos que lo 
integren, se sujetará a las reglas establecidas en el documento público de constitución.

2. En los demás casos, las reglas de administración quedarán sujetas a lo dispuesto en 
el documento público de constitución o aportación, pudiendo establecerse los apoyos o 
salvaguardas que se consideren convenientes, ya sea por el propio constituyente o 
aportante o por la autoridad judicial, de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal o de aquellas 
personas legitimadas para promover la adopción de medidas de apoyo respecto del titular 
del patrimonio protegido.

En ningún caso será necesaria la subasta pública para la enajenación de los bienes o 
derechos que integran el patrimonio protegido.

En todo caso, y en consonancia con la finalidad propia de los patrimonios protegidos de 
satisfacción de las necesidades vitales de sus titulares, con los mismos bienes y derechos 
en él integrados, así como con sus frutos, productos y rendimientos, no se considerarán 
actos de disposición el gasto de dinero y el consumo de bienes fungibles integrados en el 
patrimonio protegido, cuando se hagan para atender las necesidades vitales de la persona 
beneficiaria.
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3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los constituyentes o el administrador 
podrán instar al Ministerio Fiscal que solicite de la autoridad judicial competente la excepción 
de la autorización judicial en determinados supuestos, en atención a la composición del 
patrimonio, las circunstancias personales de su beneficiario, las necesidades derivadas de 
su discapacidad, la solvencia del administrador o cualquier otra circunstancia de análoga 
naturaleza.

4. Todos los bienes y derechos que integren el patrimonio protegido, así como sus frutos, 
rendimientos o productos, deberán destinarse a la satisfacción de las necesidades vitales de 
su beneficiario o al mantenimiento de la productividad del patrimonio protegido.

5. En ningún caso podrán ser administradores las personas o entidades que no puedan 
ser curadores, conforme a lo establecido en el Código Civil o en las normas de derecho civil, 
foral o especial que, en su caso, fueran aplicables.

6. Cuando no se pudiera designar administrador conforme a las reglas establecidas en el 
documento público o resolución judicial de constitución, la autoridad judicial competente 
proveerá lo que corresponda, a solicitud del Ministerio Fiscal, teniendo en cuenta los deseos, 
voluntad y preferencias del beneficiario.

Artículo 6.  Extinción.
1. El patrimonio protegido se extingue por la muerte o declaración de fallecimiento de su 

beneficiario o por dejar éste de tener la condición de persona con discapacidad de acuerdo 
con el artículo 2.2 de esta ley.

2. Si el patrimonio protegido se hubiera extinguido por muerte o declaración de 
fallecimiento de su beneficiario, se entenderá comprendido en su herencia.

Si el patrimonio protegido se hubiera extinguido por dejar su beneficiario de cumplir las 
condiciones establecidas en el artículo 2.2 de esta ley éste seguirá siendo titular de los 
bienes y derechos que lo integran, sujetándose a las normas generales del Código Civil o de 
derecho civil, foral o especial, que, en su caso, fueran aplicables.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de la finalidad que, en su 
caso, debiera de darse a determinados bienes y derechos, conforme a lo establecido en el 
artículo 4.3 de esta ley.

En el caso de que no pudiera darse a tales bienes y derechos la finalidad prevista por 
sus aportantes, se les dará otra, lo más análoga y conforme a la prevista por éstos, 
atendiendo, cuando proceda, a la naturaleza y valor de los bienes y derechos que integren el 
patrimonio protegido y en proporción, en su caso, al valor de las diferentes aportaciones.

Artículo 7.  Supervisión.
1. La supervisión de la administración del patrimonio protegido corresponde al Ministerio 

Fiscal, quien instará del juez lo que proceda respetando la voluntad, deseos y preferencias 
de la persona con discapacidad, incluso la sustitución del administrador, el cambio de las 
reglas de administración, el establecimiento de medidas especiales de fiscalización, la 
adopción de cautelas, la extinción del patrimonio protegido o cualquier otra medida de 
análoga naturaleza.

El Ministerio Fiscal actuará de oficio o a solicitud de cualquier persona y será oído en 
todas las actuaciones judiciales relativas al patrimonio protegido.

2. Cuando no sea la propia persona con discapacidad beneficiaria del patrimonio, el 
administrador del patrimonio protegido deberá rendir cuentas de su gestión al Ministerio 
Fiscal cuando lo determine este y, en todo caso, anualmente, mediante la remisión de una 
relación de su gestión y un inventario de los bienes y derechos que lo formen, todo ello 
justificado documentalmente.

El Ministerio Fiscal podrá requerir documentación adicional y solicitar cuantas 
aclaraciones estime pertinentes.

3. Como órgano externo de apoyo, auxilio y asesoramiento del Ministerio Fiscal en el 
ejercicio de las funciones previstas en este artículo, se crea la Comisión de Protección 
Patrimonial de las Personas con Discapacidad, adscrita al Ministerio competente en materia 
de servicios sociales y en la que participarán, en todo caso, el Ministerio Fiscal y 
representantes de la asociación de utilidad pública más representativa en el ámbito estatal 
de los diferentes tipos de discapacidad.
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La composición, funcionamiento y funciones de esta Comisión se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 8.  Constancia registral.
1. La representación legal a la que se refiere el artículo 5.7 de esta Ley se hará constar 

en el Registro Civil, en la forma determinada por su Ley reguladora.
2. Cuando el dominio de un bien inmueble o derecho real sobre el mismo se integre en 

un patrimonio protegido, se hará constar esta cualidad en la inscripción que se practique a 
favor de la persona con discapacidad en el Registro de la Propiedad correspondiente, 
conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria. Si el bien o derecho ya figurase inscrito 
con anterioridad a favor de la persona con discapacidad se hará constar su adscripción o 
incorporación al patrimonio protegido por medio de nota marginal.

La misma constancia registral se practicará en los respectivos Registros respecto de los 
restantes bienes que tengan el carácter de registrables. Si se trata de participaciones en 
fondos de inversión o instituciones de inversión colectiva, acciones o participaciones en 
sociedades mercantiles que se integren en un patrimonio protegido, se notificará por el 
notario autorizante o por el juez, a la gestora de los mismos o a la sociedad, su nueva 
cualidad.

3. Cuando un bien o derecho deje de formar parte de un patrimonio protegido se podrá 
exigir por quien resulte ser su titular o tenga un interés legítimo la cancelación de las 
menciones o notas marginales a que se refiere el apartado anterior.

4. La publicidad registral de los asientos a que se refiere este precepto se deberá 
realizar, en los términos que reglamentariamente se determinen, con pleno respeto a los 
derechos de la intimidad personal y familiar y a la normativa sobre protección de datos de 
carácter personal.

CAPÍTULO II
Modificaciones del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Artículo 9.  Modificaciones del Código Civil en materia de autotutela.
Uno. El artículo 223 del Código Civil quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 223.  
Los padres podrán en testamento o documento público notarial nombrar tutor, 

establecer órganos de fiscalización de la tutela, así como designar las personas que 
hayan de integrarlos u ordenar cualquier disposición sobre la persona o bienes de 
sus hijos menores o incapacitados.

Asimismo, cualquier persona con la capacidad de obrar suficiente, en previsión 
de ser incapacitada judicialmente en el futuro, podrá en documento público notarial 
adoptar cualquier disposición relativa a su propia persona o bienes, incluida la 
designación de tutor.

Los documentos públicos a los que se refiere el presente artículo se comunicarán 
de oficio por el notario autorizante al Registro Civil, para su indicación en la 
inscripción de nacimiento del interesado.

En los procedimientos de incapacitación, el juez recabará certificación del 
Registro Civil y, en su caso, del registro de actos de última voluntad, a efectos de 
comprobar la existencia de las disposiciones a las que se refiere este artículo.»

Dos. El párrafo primero del artículo 234 del Código Civil pasa a tener la siguiente 
redacción:

«Para el nombramiento de tutor se preferirá:
1.º Al designado por el propio tutelado, conforme al párrafo segundo del artículo 

223.
2.º Al cónyuge que conviva con el tutelado.
3.º A los padres.
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4.º A la persona o personas designadas por éstos en sus disposiciones de última 
voluntad.

5.º Al descendiente, ascendiente o hermano que designe el juez.»
Tres. Se añade un nuevo párrafo al artículo 239 con el contenido siguiente:

«La entidad pública a la que, en el respectivo territorio, esté encomendada la 
tutela de los incapaces cuando ninguna de las personas recogidas en el artículo 234 
sea nombrado tutor, asumirá por ministerio de la ley la tutela del incapaz o cuando 
éste se encuentre en situación de desamparo.

Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a causa 
del incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes que le 
incumben de conformidad a las leyes, cuando éstos queden privados de la necesaria 
asistencia moral o material.»

Artículo 10.  Modificación del Código Civil en materia de régimen sucesorio.
Uno. Se añade un apartado 7.º al artículo 756 del Código Civil con la siguiente redacción:

«7.º Tratándose de la sucesión de una persona con discapacidad, las personas 
con derecho a la herencia que no le hubieren prestado las atenciones debidas, 
entendiendo por tales las reguladas en los artículos 142 y 146 del Código Civil.»

Dos. Se modifica el artículo 782 del Código Civil que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 782.  
Las sustituciones fideicomisarias nunca podrán gravar la legítima, salvo que 

graven la legítima estricta en beneficio de un hijo o descendiente judicialmente 
incapacitado en los términos establecidos en el artículo 808. Si recayeren sobre el 
tercio destinado a la mejora, sólo podrán hacerse en favor de los descendientes.»

Tres. Se añade un tercer párrafo al artículo 808 del Código Civil con la siguiente 
redacción, pasando a ser cuarto el actual párrafo tercero:

«Cuando alguno de los hijos o descendientes haya sido judicialmente 
incapacitado, el testador podrá establecer una sustitución fideicomisaria sobre el 
tercio de legítima estricta, siendo fiduciarios los hijos o descendientes judicialmente 
incapacitados y fideicomisarios los coherederos forzosos.»

Cuatro. Se modifica el artículo 813 del Código Civil, quedando redactado su segundo 
párrafo del siguiente modo:

«Tampoco podrá imponer sobre ella gravamen, ni condición, ni sustitución de 
ninguna especie, salvo lo dispuesto en cuanto al usufructo de viudo y lo establecido 
en el artículo 808 respecto de los hijos o descendientes judicialmente incapacitados.»

Cinco. Los artículos 821 y 822 del Código Civil quedarán redactados en los siguientes 
términos:

«Artículo 821.  
Cuando el legado sujeto a reducción consista en una finca que no admita 

cómoda división, quedará ésta para el legatario si la reducción no absorbe la mitad 
de su valor, y en caso contrario para los herederos forzosos ; pero aquél y éstos 
deberán abonarse su respectivo haber en dinero.

El legatario que tenga derecho a legítima podrá retener toda la finca, con tal que 
su valor no supere, el importe de la porción disponible y de la cuota que le 
corresponda por legítima.

Si los herederos o legatarios no quieren usar del derecho que se les concede en 
este artículo se venderá la finca en pública subasta, a instancia de cualquiera de los 
interesados.
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Artículo 822.  
La donación o legado de un derecho de habitación sobre la vivienda habitual que 

su titular haga a favor de un legitimario persona con discapacidad, no se computará 
para el cálculo de las legítimas si en el momento del fallecimiento ambos estuvieren 
conviviendo en ella.

Este derecho de habitación se atribuirá por ministerio de la ley en las mismas 
condiciones al legitimario discapacitado que lo necesite y que estuviera conviviendo 
con el fallecido, a menos que el testador hubiera dispuesto otra cosa o lo hubiera 
excluido expresamente, pero su titular no podrá impedir que continúen conviviendo 
los demás legitimarios mientras lo necesiten.

El derecho a que se refieren los dos párrafos anteriores será intransmisible.
Lo dispuesto en los dos primeros párrafos no impedirá la atribución al cónyuge 

de los derechos regulados en los artículos 1406 y 1407 de este Código, que 
coexistirán con el de habitación.»

Seis. El artículo 831 del Código Civil quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 831.  
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, podrán conferirse facultades al 

cónyuge en testamento para que, fallecido el testador, pueda realizar a favor de los 
hijos o descendientes comunes mejoras incluso con cargo al tercio de libre 
disposición y, en general, adjudicaciones o atribuciones de bienes concretos por 
cualquier título o concepto sucesorio o particiones, incluidas las que tengan por 
objeto bienes de la sociedad conyugal disuelta que esté sin liquidar.

Estas mejoras, adjudicaciones o atribuciones podrán realizarse por el cónyuge en 
uno o varios actos, simultáneos o sucesivos. Si no se le hubiere conferido la facultad 
de hacerlo en su propio testamento o no se le hubiere señalado plazo, tendrá el de 
dos años contados desde la apertura de la sucesión o, en su caso, desde la 
emancipación del último de los hijos comunes.

Las disposiciones del cónyuge que tengan por objeto bienes específicos y 
determinados, además de conferir la propiedad al hijo o descendiente favorecido, le 
conferirán también la posesión por el hecho de su aceptación, salvo que en ellas se 
establezca otra cosa.

2. Corresponderá al cónyuge sobreviviente la administración de los bienes sobre 
los que pendan las facultades a que se refiere el párrafo anterior.

3. El cónyuge, al ejercitar las facultades encomendadas, deberá respetar las 
legítimas estrictas de los descendientes comunes y las mejoras y demás 
disposiciones del causante en favor de ésos.

De no respetarse la legítima estricta de algún descendiente común o la cuota de 
participación en los bienes relictos que en su favor hubiere ordenado el causante, el 
perjudicado podrá pedir que se rescindan los actos del cónyuge en cuanto sea 
necesario para dar satisfacción al interés lesionado.

Se entenderán respetadas las disposiciones del causante a favor de los hijos o 
descendientes comunes y las legítimas cuando unas u otras resulten suficientemente 
satisfechas aunque en todo o en parte lo hayan sido con bienes pertenecientes sólo 
al cónyuge que ejercite las facultades.

4. La concesión al cónyuge de las facultades expresadas no alterará el régimen 
de las legítimas ni el de las disposiciones del causante, cuando el favorecido por 
unas u otras no sea descendiente común. En tal caso, el cónyuge que no sea 
pariente en línea recta del favorecido tendrá poderes, en cuanto a los bienes afectos 
a esas facultades, para actuar por cuenta de los descendientes comunes en los 
actos de ejecución o de adjudicación relativos a tales legítimas o disposiciones.

Cuando algún descendiente que no lo sea del cónyuge supérstite hubiera sufrido 
preterición no intencional en la herencia del premuerto, el ejercicio de las facultades 
encomendadas al cónyuge no podrá menoscabar la parte del preterido.
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5. Las facultades conferidas al cónyuge cesarán desde que hubiere pasado a 
ulterior matrimonio o a relación de hecho análoga o tenido algún hijo no común, salvo 
que el testador hubiera dispuesto otra cosa.

6. Las disposiciones de los párrafos anteriores también serán de aplicación 
cuando las personas con descendencia común no estén casadas entre sí.»

Siete. Se añade un segundo párrafo al artículo 1041 del Código Civil con la siguiente 
redacción:

«Tampoco estarán sujetos a colación los gastos realizados por los padres y 
ascendientes para cubrir las necesidades especiales de sus hijos o descendientes 
con discapacidad.»

Artículo 11.  Modificación del Código Civil en materia del mandato.
El artículo 1732 del Código Civil quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 1732.  
El mandato se acaba:
1.º Por su revocación.
2.º Por renuncia o incapacitación del mandatario.
3.º Por muerte, declaración de prodigalidad o por concurso o insolvencia del 

mandante o del mandatario.
El mandato se extinguirá, también, por la incapacitación sobrevenida del 

mandante a no ser que en el mismo se hubiera dispuesto su continuación o el 
mandato se hubiera dado para el caso de incapacidad del mandante apreciada 
conforme a lo dispuesto por éste. En estos casos, el mandato podrá terminar por 
resolución judicial dictada al constituirse el organismo tutelar o posteriormente a 
instancia del tutor.»

Artículo 12.  Modificación del Código Civil en materia del contrato de alimentos.
Uno. Se crea un nuevo capítulo II dentro del título XII del libro IV del Código Civil, bajo la 

rúbrica «Del contrato de alimentos», que engloba los artículos 1791 a 1797.
Dos. Los artículos 1791 a 1797 del Código Civil quedarán redactados en los siguientes 

términos:

«Artículo 1791.  
Por el contrato de alimentos una de las partes se obliga a proporcionar vivienda, 

manutención y asistencia de todo tipo a una persona durante su vida, a cambio de la 
transmisión de un capital en cualquier clase de bienes y derechos.

Artículo 1792.  
De producirse la muerte del obligado a prestar los alimentos o de concurrir 

cualquier circunstancia grave que impida la pacífica convivencia de las partes, 
cualquiera de ellas podrá pedir que la prestación de alimentos convenida se pague 
mediante la pensión actualizable a satisfacer por plazos anticipados que para esos 
eventos hubiere sido prevista en el contrato o, de no haber sido prevista, mediante la 
que se fije judicialmente.

Artículo 1793.  
La extensión y calidad de la prestación de alimentos serán las que resulten del 

contrato y, a falta de pacto en contrario, no dependerá de las vicisitudes del caudal y 
necesidades del obligado ni de las del caudal de quien los recibe.
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Artículo 1794.  
La obligación de dar alimentos no cesará por las causas a que se refiere el 

artículo 152, salvo la prevista en su apartado primero.

Artículo 1795.  
El incumplimiento de la obligación de alimentos dará derecho al alimentista sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1792, para optar entre exigir el cumplimiento, 
incluyendo el abono de los devengados con anterioridad a la demanda, o la 
resolución del contrato, con aplicación, en ambos casos, de las reglas generales de 
las obligaciones recíprocas.

En caso de que el alimentista opte por la resolución, el deudor de los alimentos 
deberá restituir inmediatamente los bienes que recibió por el contrato, y, en cambio, 
el juez podrá, en atención a las circunstancias, acordar que la restitución que, con 
respeto de lo que dispone el artículo siguiente, corresponda al alimentista quede total 
o parcialmente aplazada, en su beneficio, por el tiempo y con las garantías que se 
determinen.

Artículo 1796.  
De las consecuencias de la resolución del contrato, habrá de resultar para el 

alimentista, cuando menos, un superávit suficiente para constituir, de nuevo, una 
pensión análoga por el tiempo que le quede de vida.

Artículo 1797.  
Cuando los bienes o derechos que se transmitan a cambio de los alimentos sean 

registrables, podrá garantizarse frente a terceros el derecho del alimentista con el 
pacto inscrito en el que se dé a la falta de pago el carácter de condición resolutoria 
explícita, además de mediante el derecho de hipoteca regulado en el artículo 157 de 
la Ley Hipotecaria.»

Artículo 13.  Incorporación de una disposición adicional en el Código Civil.
Se añade una disposición adicional cuarta en el Código Civil.

«Disposición adicional cuarta.  
La referencia que a personas con discapacidad se realiza en los artículos 756, 

822 y 1041, se entenderá hecha al concepto definido en la Ley de protección 
patrimonial de las personas con discapacidad y de Modificación del Código Civil, de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con esta finalidad.»

Artículo 14.  Modificación de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en 
materia de procesos sobre la capacidad de las personas.

El apartado 1 del artículo 757 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, 
tendrá la siguiente redacción:

«Artículo 757.  
1. La declaración de incapacidad puede promoverla el presunto incapaz, el 

cónyuge o quien se encuentre en una situación de hecho asimilable, los 
descendientes, los ascendientes, o los hermanos del presunto incapaz.»
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CAPÍTULO III
Modificación de la normativa tributaria

Artículo 15.  Modificación de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias.

Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2004, 
se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias:

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 15, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«4. La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible, en los 
términos previstos en esta ley, las reducciones por rendimientos del trabajo, 
prolongación de la actividad laboral, movilidad geográfica, cuidado de hijos, edad, 
asistencia, discapacidad, aportaciones a patrimonios protegidos de las personas 
discapacitadas, aportaciones y contribuciones a los sistemas de previsión social y 
pensiones compensatorias, lo cual dará lugar a las bases liquidables general y 
especial.»

Dos. Se añade un apartado 4 al artículo 16, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«4. Las aportaciones realizadas al patrimonio protegido de las personas con 
discapacidad, regulado en la Ley de Protección Patrimonial de las Personas con 
Discapacidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
de la Normativa Tributaria con esta finalidad, tendrán el siguiente tratamiento fiscal 
para el contribuyente discapacitado:

a) Cuando los aportantes sean contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, tendrán la consideración de rendimientos del trabajo hasta el 
importe de 8.000 euros anuales por cada aportante y 24.250 euros anuales en 
conjunto.

Asimismo, y con independencia de los límites indicados en el párrafo anterior, 
cuando los aportantes sean sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, tendrán 
la consideración de rendimientos del trabajo siempre que hayan sido gasto deducible 
en el Impuesto sobre Sociedades con el límite de 8.000 euros anuales.

Estos rendimientos se integrarán en la base imponible del contribuyente 
discapacitado titular del patrimonio protegido por el importe en que la suma de tales 
rendimientos y las prestaciones recibidas en forma de renta a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 17 de esta ley exceda de dos veces al salario mínimo 
interprofesional.

Cuando las aportaciones se realicen por sujetos pasivos del Impuesto sobre 
Sociedades a favor de los patrimonios protegidos de los parientes, cónyuges o 
personas a cargo de los empleados del aportante, únicamente tendrán la 
consideración de rendimiento del trabajo para el titular del patrimonio protegido.

Los rendimientos a que se refiere este párrafo a) no estarán sujetos a retención o 
ingreso a cuenta.

b) En el caso de aportaciones no dinerarias, el contribuyente discapacitado titular 
del patrimonio protegido se subrogará en la posición del aportante respecto de la 
fecha y el valor de adquisición de los bienes y derechos aportados, pero sin que, a 
efectos de ulteriores transmisiones, le resulte de aplicación lo previsto en la 
disposición transitoria novena de esta ley.

A la parte de la aportación no dineraria sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones se aplicará, a efectos de calcular el valor y la fecha de adquisición, lo 
establecido en el artículo 34 de esta ley.

c) No estará sujeta al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones la parte de las 
aportaciones que tenga para el perceptor la consideración de rendimientos del 
trabajo.»
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Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 46, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«1. La base liquidable general estará constituida por el resultado de practicar en 
la parte general de la base imponible, exclusivamente y por este orden, las 
reducciones a que se refieren los artículos 46 bis, 46 ter, 46 quáter, 47, 47 bis, 47 ter, 
47 quinquies, 47 sexies, 48, 48 bis y 48 ter de esta ley, sin que pueda resultar 
negativa como consecuencia de dichas disminuciones.

La base liquidable especial será el resultado de disminuir la parte especial de la 
base imponible en el remanente, si lo hubiere, de las reducciones previstas en el 
párrafo anterior sin que pueda resultar negativa como consecuencia de tal 
disminución.»

Cuatro. Se añade un artículo 47 sexies que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 47 sexies.  Reducciones por aportaciones a patrimonios protegidos de las 
personas discapacitadas.

1. Las aportaciones al patrimonio protegido del contribuyente discapacitado 
efectuadas por las personas que tengan con el discapacitado una relación de 
parentesco en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, así como por el 
cónyuge del discapacitado o por aquellos que lo tuviesen a su cargo en régimen de 
tutela o acogimiento, darán derecho a reducir la base imponible del aportante, con el 
límite máximo de 8.000 euros anuales.

El conjunto de las reducciones practicadas por todas las personas que efectúen 
aportaciones a favor de un mismo patrimonio protegido no podrá exceder de 24.250 
euros anuales.

A estos efectos, cuando concurran varias aportaciones a favor de un mismo 
patrimonio protegido, las reducciones correspondientes a dichas aportaciones habrán 
de ser minoradas de forma proporcional sin que, en ningún caso, el conjunto de las 
reducciones practicadas por todas las personas físicas que realicen aportaciones a 
favor de un mismo patrimonio protegido pueda exceder de 24.250 euros anuales.

2. Las aportaciones que excedan de los límites previstos en el apartado anterior 
darán derecho a reducir la base imponible de los cuatro períodos impositivos 
siguientes, hasta agotar, en su caso, en cada uno de ellos los importes máximos de 
reducción.

Lo dispuesto en el párrafo anterior también resultará aplicable en los supuestos 
en que no proceda la reducción por insuficiencia de base imponible.

Cuando concurran en un mismo período impositivo reducciones de la base 
imponible por aportaciones efectuadas en el ejercicio con reducciones de ejercicios 
anteriores pendientes de aplicar, se practicarán en primer lugar las reducciones 
procedentes de los ejercicios anteriores, hasta agotar los importes máximos de 
reducción.

3. Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la 
aportación el que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Estarán exentas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas las 
ganancias patrimoniales que se pongan de manifiesto en el aportante con ocasión de 
las aportaciones a los patrimonios protegidos.

4. No generarán el derecho a reducción las aportaciones de elementos afectos a 
la actividad que realicen los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas que realicen actividades económicas.

En ningún caso darán derecho a reducción las aportaciones efectuadas por el 
propio contribuyente discapacitado titular del patrimonio protegido.

5. La disposición en el período impositivo en que se realiza la aportación o en los 
cuatro siguientes de cualquier bien o derecho aportado al patrimonio protegido de la 
persona con discapacidad determinará las siguientes obligaciones fiscales:
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a) Si el aportante fue un contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, dicho aportante deberá integrar en la base imponible del período 
impositivo en que se produzca el acto de disposición, las cantidades reducidas de la 
base imponible correspondientes a las disposiciones realizadas más los intereses de 
demora que procedan.

b) Cualquiera que haya sido el aportante el titular del patrimonio protegido que 
recibió la aportación deberá integrar en la base imponible del período impositivo en 
que se produzca el acto de disposición, la cantidad que hubiera dejado de integrar en 
el período impositivo en que recibió la aportación como consecuencia de la 
aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 16 de esta ley, más los 
intereses de demora que procedan.

En los casos en que la aportación se hubiera realizado al patrimonio protegido de 
los parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en régimen de tutela 
o acogimiento, a que se refiere el apartado 1 de este artículo, por un sujeto pasivo 
del Impuesto de Sociedades, la obligación descrita en el párrafo anterior deberá ser 
cumplida por dicho trabajador.

c) A los efectos de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 36 quáter de la Ley 
43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, el trabajador titular del 
patrimonio protegido deberá comunicar al empleador que efectuó las aportaciones, 
las disposiciones que se hayan realizado en el período impositivo.

En los casos en que la disposición se hubiera efectuado en el patrimonio 
protegido de los parientes, cónyuges o personas a cargo de los trabajadores en 
régimen de tutela o acogimiento, la comunicación a que se refiere el párrafo anterior 
también deberá efectuarla dicho trabajador.

La falta de comunicación constituirá infracción tributaria simple, sancionable con 
multa de 100 a 800 euros.

A los efectos previstos en este apartado, tratándose de bienes o derechos 
homogéneos se entenderá que fueron dispuestos los aportados en primer lugar.

No se aplicará lo dispuesto en este apartado en caso de fallecimiento del titular 
del patrimonio protegido, del aportante o de los trabajadores a los que se refiere el 
apartado 2 del artículo 36 quáter de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

Cinco. Se añade un apartado 5 al artículo 86 que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«5. Los contribuyentes de este impuesto que sean titulares del patrimonio 
protegido regulado en la Ley de Protección Patrimonial de las Personas con 
Discapacidad y de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
de la Normativa Tributaria con esta finalidad, deberán presentar una declaración en 
la que se indique la composición del patrimonio, las aportaciones recibidas y las 
disposiciones realizadas durante el periodo impositivo, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.»

Seis. Se añade un nuevo apartado 5 a la disposición adicional decimocuarta, que 
quedará redactado en los siguientes términos:

«5. Las personas que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3 y 4 de la 
Ley de Protección Patrimonial de las Personas con Discapacidad y de Modificación 
del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria con 
esta finalidad, intervengan en la formalización de las aportaciones a los patrimonios 
protegidos, deberán presentar una declaración sobre las citadas aportaciones en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. La declaración se efectuará en el 
lugar, forma y plazo que establezca el Ministro de Hacienda.»

Artículo 16.  Modificación de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

Con efectos para los periodos impositivos que se inicien a partir del 1 de enero de 2004, 
se modifican el título y el contenido del artículo 36 quáter de la Ley 43/1995, de 27 de 
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diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

«Artículo 36 quáter.  Deducción por contribuciones empresariales a planes de 
pensiones de empleo, a mutualidades de previsión social que actúen como 
instrumento de previsión social empresarial o por aportaciones a patrimonios 
protegidos de las personas con discapacidad.

1. El sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra del 10 por 
ciento de las contribuciones empresariales imputadas a favor de los trabajadores con 
retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, siempre que tales 
contribuciones se realicen a planes de pensiones de empleo o a mutualidades de 
previsión social que actúen como instrumento de previsión social de los que sea 
promotor el sujeto pasivo.

2. Asimismo, el sujeto pasivo podrá practicar una deducción en la cuota íntegra 
del 10 por ciento de las aportaciones realizadas a favor de patrimonios protegidos de 
los trabajadores con retribuciones brutas anuales inferiores a 27.000 euros, o de sus 
parientes en línea directa o colateral hasta el tercer grado inclusive, de sus cónyuges 
o de las personas a cargo de dichos trabajadores en régimen de tutela o acogimiento 
regulados en la Ley de Protección Patrimonial de las Personas con Discapacidad y 
de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa 
Tributaria con esta finalidad, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Las aportaciones que generen el derecho a practicar la deducción prevista en 
este apartado no podrán exceder de 8.000 euros anuales por cada trabajador o 
persona discapacitada.

b) Las aportaciones que excedan del límite previsto en la letra anterior darán 
derecho a practicar la deducción en los cuatro períodos impositivos siguientes, hasta 
agotar, en su caso, en cada uno de ellos el importe máximo que genera el derecho a 
deducción.

Cuando concurran en un mismo período impositivo deducciones en la cuota por 
aportaciones efectuadas en el ejercicio, con deducciones pendientes de practicar de 
ejercicios anteriores se practicarán, en primer lugar, las deducciones procedentes de 
las aportaciones de los ejercicios anteriores, hasta agotar el importe máximo que 
genera el derecho a deducción.

c) Tratándose de aportaciones no dinerarias se tomará como importe de la 
aportación el que resulte de lo previsto en el artículo 18 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades las rentas positivas que se 
pongan de manifiesto con ocasión de las contribuciones empresariales a patrimonios 
protegidos.

3. Cuando se trate de trabajadores con retribuciones brutas anuales iguales o 
superiores a 27.000 euros, la deducción prevista en los apartados 1 y 2 anteriores se 
aplicará sobre la parte proporcional de las contribuciones empresariales y 
aportaciones que correspondan al importe de la retribución bruta anual reseñado en 
dichos apartados.

4. Esta deducción no se podrá aplicar respecto de las contribuciones realizadas 
al amparo del régimen transitorio establecido en las disposiciones transitorias 
decimocuarta, decimoquinta y decimosexta de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. Asimismo, no será aplicable en 
el caso de compromisos específicos asumidos con los trabajadores como 
consecuencia de un expediente de regulación de empleo.

5. Cuando se efectúen disposiciones de bienes o derechos aportados al 
patrimonio protegido de los trabajadores, de sus parientes, cónyuges o personas a 
cargo de los trabajadores en régimen de tutela o acogimiento, en los términos 
previstos en los párrafos b) y c) del apartado 5 del artículo 47 sexies de la Ley 
40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el 
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sujeto pasivo que efectuó la aportación, en el período en que se hayan incumplido 
los requisitos, conjuntamente con la cuota correspondiente a su período impositivo, 
ingresará la cantidad deducida conforme a lo previsto en este artículo, además de los 
intereses de demora.»

Artículo 17.  Modificación del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados.

Con efectos a partir del 1 de enero de 2004, se añade un nuevo apartado 20 a la letra B) 
del artículo 45.I texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, que quedará redactado en los siguientes términos:

«20. Las aportaciones a los patrimonios protegidos de las personas con 
discapacidad regulados en la Ley de protección patrimonial de las personas con 
discapacidad, de Modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de 
la Normativa Tributaria con esta finalidad.»

Disposición adicional primera.  Actos de jurisdicción voluntaria.
Las actuaciones judiciales previstas en el capítulo I de esta ley se tramitarán como actos 

de jurisdicción voluntaria sin que la oposición que pudiera hacerse a la solicitud promovida 
transforme en contencioso el expediente.

Disposición adicional segunda.  Exención en el Impuesto sobre el Patrimonio.
Las comunidades autónomas podrán declarar la exención en el Impuesto sobre el 

Patrimonio, de los bienes y derechos referidos en la Ley de protección patrimonial de las 
personas con discapacidad, de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y de la normativa tributaria con esta finalidad.

Disposición adicional tercera.  Beneficios fiscales aplicables a los patrimonios protegidos 
de las personas con discapacidad constituidos con arreglo al derecho civil propio 
autonómico.

Todos los beneficios fiscales establecidos en esta ley, o en cualquier otra norma tributaria 
estatal, relativos a los patrimonios protegidos de las personas con discapacidad constituidos 
con arreglo a la misma, serán aplicables, en los mismos términos y condiciones, a los 
formalizados de acuerdo con las respectivas leyes que regulen esta figura con la misma 
finalidad en las distintas Comunidades Autónomas con competencias constitucionales para 
regular su propio derecho civil, foral o especial, en esta materia.

A los exclusivos efectos correspondientes a los beneficios fiscales establecidos en esta 
Ley o a los efectos fiscales correspondientes a cualquier norma tributaria estatal, se 
considerará que la persona con discapacidad a cuyo beneficio se constituye el patrimonio 
protegido es el titular de los bienes y derechos que integran dicho patrimonio y que las 
aportaciones realizadas al mismo por personas distintas a dicho titular constituyen 
transmisiones a éste a título lucrativo.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 8.ª y 14.ª de la 

Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno aprobará las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo de 

esta ley en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 17  Ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad

– 420 –



Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».
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§ 18

Ley 24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo 
de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades 

Religiosas Evangélicas de España. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 12 de noviembre de 1992

Última modificación: 3 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-1992-24853

[ . . . ]
Artículo 7.  

1. Se reconocen los efectos civiles del matrimonio celebrado ante los ministros de culto 
de las Iglesias pertenecientes a la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España. Para el pleno reconocimiento de tales efectos, será necesaria la inscripción del 
matrimonio en el Registro Civil.

2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista en el párrafo 
anterior promoverán acta o expediente previo al matrimonio ante el Secretario judicial, 
Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del 
Registro Civil correspondiente conforme a la Ley del Registro Civil.

3. Cumplido este trámite, el encargado del Registro Civil, expedirá, por duplicado, 
certificación acreditativa de la capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán 
entregar al ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio.

4. Para la validez civil del matrimonio, el consentimiento habrá de prestarse ante el 
ministro de culto oficiante de la ceremonia y, al menos, dos testigos mayores de edad, antes 
de que hayan transcurrido seis meses desde la expedición de la certificación de capacidad 
matrimonial.

5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá certificación 
expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las 
menciones de identidad de los testigos y de las circunstancias del acta o expediente previo 
que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Secretario judicial, Notario, 
Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera extendido, 
la fecha y número de protocolo en su caso. Esta certificación se remitirá por medios 
electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, junto con la certificación 
acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado 
del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias 
del acta o resolución diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando una a 
los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante 
o de la entidad religiosa a la que representa como ministro de culto.
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6. Sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar y de los derechos adquiridos 
de buena fe por terceras personas, la inscripción podrá ser promovida en cualquier tiempo, 
mediante presentación de la certificación diligenciada a que se refiere el número anterior.

7. Las normas de este artículo relativas al procedimiento para hacer efectivo el derecho 
que en el mismo se establece, se ajustarán a las modificaciones que en el futuro se 
produzcan en la legislación del Registro Civil, previa audiencia de la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España.

Téngase en cuenta que esta última actualización de los apartados 2 y 5, establecida por la 
disposición final 5 de la Ley 15/2015, de 2 de julio, entra en vigor en la fecha de la completa 
entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil Ref. BOE-A-2011-12628, 
según establece la disposición final 21.4 de la Ley 15/2015, en la redacción dada por la Ley 
4/2017, de 28 de junio Ref. BOE-A-2017-7483 , siendo aplicable hasta entonces la redacción 
anterior, conforme establece la disposición transitoria 5.1 de la Ley 15/2015, de 2 de julio. Ref. 
BOE-A-2015-7391.

Redacción anterior.
"2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista en el párrafo anterior 

promoverán el expediente previo al matrimonio, ante el encargado del Registro Civil 
correspondiente."

"5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá certificación 
expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las 
menciones de identidad de los testigos y de las circunstancias del expediente previo que 
necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario 
diplomático o consular que la hubiera extendido. Esta certificación se remitirá por medios 
electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, junto con la certificación 
acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del 
Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias de la 
resolución diligencia expresiva de la celebración del matrimonio entregando una a los 
contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la 
entidad religiosa a la que representa como ministro de culto."

[ . . . ]
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§ 19

Ley 25/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo 
de Cooperación del Estado con la Federación de Comunidades 

Israelitas de España. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 12 de noviembre de 1992

Última modificación: 3 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-1992-24854

[ . . . ]
Artículo 7.  

1. Se reconocen los efectos civiles del matrimonio celebrado según la propia normativa 
formal israelita ante los ministros de culto de las Comunidades pertenecientes a la 
Federación de Comunidades Israelitas de España. Para el pleno reconocimiento de tales 
efectos, será necesaria la inscripción del matrimonio en el Registro Civil.

2. Las personas que deseen contraer matrimonio en la forma prevista en el párrafo 
anterior promoverán acta o expediente previo al matrimonio ante el Secretario judicial, 
Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del 
Registro Civil correspondiente conforme a la Ley del Registro Civil.

3. Cumplido este trámite, el encargado del Registro Civil expedirá, por duplicado, 
certificación acreditativa de la capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán 
entregar al ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio.

4. Para la validez civil del matrimonio, el consentimiento habrá de prestarse ante el 
ministro de culto oficiante de la ceremonia y, al menos, dos testigos mayores de edad antes 
de que hayan transcurrido seis meses desde la expedición de la certificación de capacidad 
matrimonial.

5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá certificación 
expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las 
menciones de identidad de los testigos y de las circunstancias del expediente acta previa 
que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Secretario judicial, Notario, 
Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera extendido, 
la fecha y número de protocolo en su caso. Esta certificación se remitirá por medios 
electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, junto con la certificación 
acreditativa de la condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado 
del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias 
del acta o resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración 
del matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la 
celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa que representa como ministro 
de culto.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

– 424 –



6. Sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar y de los derechos adquiridos 
de buena fe por terceras personas, la inscripción podrá ser promovida en cualquier tiempo, 
mediante presentación de la certificación diligenciada a que se refiere el número anterior.

7. Las normas de este artículo relativas al procedimiento para hacer efectivo el derecho 
que en el mismo se establece, se ajustarán a las modificaciones que en el futuro se 
produzcan en la legislación del Registro Civil, previa audiencia de la Federación de 
Comunidades Israelitas de España.

[ . . . ]
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§ 20

Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo 
de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de España. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 272, de 12 de noviembre de 1992

Última modificación: 3 de julio de 2015
Referencia: BOE-A-1992-24855

[ . . . ]
Artículo 7.  

1. Se atribuye efectos civiles al matrimonio celebrado según la forma religiosa 
establecida en la Ley Islámica, desde el momento de su celebración, si los contrayentes 
reúnen los requisitos de capacidad exigidos por el Código Civil.

Los contrayentes expresarán el consentimiento ante alguna de las personas expresadas 
en el número 1 del artículo 3 y, al menos, dos testigos mayores de edad.

Para el pleno reconocimiento de tales efectos, será necesaria la inscripción del 
matrimonio en el Registro Civil.

2. Las personas que deseen inscribir el matrimonio celebrado en la forma prevista en el 
número anterior, deberán acreditar previamente su capacidad matrimonial, mediante copia 
del acta o resolución previa expedida por el Secretario judicial, Notario, Encargado del 
Registro Civil o funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil conforme a la 
Ley del Registro Civil y que deberá contener, en su caso, juicio acreditativo de la capacidad 
matrimonial. No podrá practicarse la inscripción si se hubiera celebrado el matrimonio 
transcurridos más de seis meses desde la fecha de dicho acta o desde la fecha de la 
resolución correspondiente.

3. Una vez celebrado el matrimonio, el representante de la Comunidad Islámica en que 
se hubiera contraído aquel extenderá certificación expresiva de la celebración del mismo, 
con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de las circunstancias del 
expediente o acta previa que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del Secretario 
judicial, Notario, Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la 
hubiera extendido, la fecha y número de protocolo en su caso. Esta certificación se remitirá 
por medios electrónicos, en la forma que reglamentariamente se determine, junto con la 
certificación acreditativa de la capacidad representante de la Comunidad Islámica para 
celebrar matrimonios, de conformidad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 3, dentro 
del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. 
Igualmente extenderá en las dos copias del acta o resolución previa de capacidad 
matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio, entregando una a los 
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contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo de la 
Comunidad.

4. Sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar y de los derechos adquiridos 
de buena fe por terceras personas, la inscripción del matrimonio celebrado conforme al 
presente Acuerdo podrá ser promovida también en cualquier tiempo, mediante presentación 
de la certificación diligenciada a que se refiere el número anterior.

5. Las normas de este artículo relativas al procedimiento para hacer efectivo el derecho 
que en el mismo se establece, se ajustarán a las modificaciones que en el futuro se 
produzcan en la legislación del Registro Civil, previa audiencia de la Comisión Islámica de 
España.

[ . . . ]
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§ 21

Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Concursal. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 127, de 7 de mayo de 2020
Última modificación: 29 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-2020-4859

[ . . . ]
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

LIBRO PRIMERO
Del concurso de acreedores

TÍTULO I
De la declaración de concurso

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Del auto de declaración de concurso

[ . . . ]
Sección 2.ª De la notificación del auto de declaración de concurso

[ . . . ]
Artículo 36.  Anotación e inscripción en los registros públicos de personas.

1. Si el concursado fuera persona natural, se anotarán y, una vez el auto devenga firme, 
se inscribirán en el Registro civil la declaración de concurso, con indicación del órgano 
judicial que la hubiera dictado, del carácter de la resolución y de la fecha en que se hubiera 
producido; la intervención o, en su caso, la suspensión de las facultades de administración y 
disposición del concursado sobre los bienes y derechos que integren la masa activa, así 
como la identidad del administrador o de los administradores concursales.

2. Si el concursado, persona natural o jurídica, fuera sujeto inscribible en el Registro 
mercantil, se anotarán y, una vez el auto devenga firme, se inscribirán en la hoja que esa 
persona tuviera abierta la declaración de concurso, con indicación del órgano judicial que la 
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hubiera dictado, del carácter de la resolución y de la fecha en que se hubiera producido; la 
intervención o, en su caso, la suspensión de las facultades de administración y disposición 
del concursado sobre los bienes y derechos que integren la masa activa, así como la 
identidad del administrador o de los administradores concursales. Cuando no constase hoja 
abierta al concursado, se practicará previamente la inscripción de este en el Registro 
mercantil.

Si la concursada fuera persona jurídica no inscribible en el Registro mercantil pero que 
constara o debiera constar inscrita en otro registro público, se inscribirán en este las mismas 
circunstancias señaladas en el párrafo anterior.

[ . . . ]
TÍTULO III

De los efectos de la declaración de concurso

CAPÍTULO I
De los efectos sobre el deudor

Sección 1.ª De los efectos sobre el concursado en general

[ . . . ]
Artículo 106.  Efectos sobre las facultades patrimoniales del concursado.

1. En caso de concurso voluntario, el concursado conservará las facultades de 
administración y disposición sobre la masa activa, pero el ejercicio de estas facultades 
estará sometido a la intervención de la administración concursal, que podrá autorizar o 
denegar la autorización según tenga por conveniente.

2. En caso de concurso necesario, el concursado tendrá suspendido el ejercicio de las 
facultades de administración y disposición sobre la masa activa. La administración concursal 
sustituirá al deudor en el ejercicio de esas facultades.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el juez podrá acordar la 
suspensión en caso de concurso voluntario o la mera intervención cuando se trate de 
concurso necesario. En ambos casos, deberá motivarse el acuerdo señalando los riesgos 
que se pretendan evitar y las ventajas que se quieran obtener.

Artículo 107.  Ámbito objetivo de la limitación o de la suspensión de facultades.
1. El ámbito de la intervención y de la suspensión estará limitado a los bienes y derechos 

integrados o que se integren en la masa activa, a la asunción, modificación o extinción de 
obligaciones de carácter patrimonial relacionadas con esos bienes o derechos y, en su caso, 
al ejercicio de las facultades que correspondan al deudor en la sociedad o comunidad 
conyugal.

2. El concursado conservará la facultad de testar.

Artículo 108.  Modificación de las facultades patrimoniales del concursado.
1. A solicitud de la administración concursal, el juez, oído el concursado, podrá acordar 

en cualquier momento, mediante auto, el cambio de las situaciones de intervención o de 
suspensión de las facultades del concursado sobre la masa activa.

2. Al cambio de las situaciones de intervención o de suspensión y la consiguiente 
modificación de las facultades de la administración concursal se le dará la misma publicidad 
que la acordada para la declaración de concurso.

Artículo 109.  Infracción del régimen de limitación o suspensión de facultades.
1. Los actos del concursado que infrinjan la limitación o la suspensión de las facultades 

patrimoniales acordada por el juez del concurso solo podrán ser anulados a instancia de la 
administración concursal, salvo que esta los hubiese convalidado o confirmado.
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2. Cualquier acreedor y quien haya sido parte en la relación contractual afectada por la 
infracción podrá requerir de la administración concursal que se pronuncie acerca del ejercicio 
de la correspondiente acción o de la convalidación o confirmación del acto.

3. La acción de anulación se tramitará por los cauces del incidente concursal. De 
haberse formulado el requerimiento, la acción caducará al cumplirse un mes desde la fecha 
de este. En otro caso, caducará con el cumplimiento del convenio por el deudor o, en el 
supuesto de liquidación, con la finalización de esta.

4. Los actos realizados por el concursado con infracción de la limitación o de la 
suspensión de facultades patrimoniales no podrán ser inscritos en registros públicos 
mientras no sean confirmados o convalidados, alcance firmeza la resolución judicial por la 
que se desestime la pretensión de anulación o se acredite la caducidad de la acción.

Artículo 110.  Pagos al concursado.
El pago realizado al concursado solo liberará a quien lo hiciere si, al tiempo de efectuar 

la prestación, desconocía la declaración de concurso. Se presume el conocimiento desde la 
publicación de la declaración de concurso en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 111.  Continuación del ejercicio de la actividad profesional o empresarial.
1. La declaración de concurso no interrumpirá la continuación de la actividad profesional 

o empresarial que viniera ejerciendo el deudor.
2. Hasta la aceptación de la administración concursal el concursado podrá realizar los 

actos que sean imprescindibles para la continuación de su actividad, siempre que se ajusten 
a las condiciones normales del mercado, sin perjuicio de las medidas cautelares que hubiera 
adoptado al respecto el juez al declarar el concurso.

Artículo 112.  Autorización general de determinados actos u operaciones en caso de 
intervención.

Con el fin de facilitar la continuación de la actividad profesional o empresarial del 
concursado, la administración concursal, en caso de intervención, podrá autorizar, con 
carácter general, aquellos actos u operaciones propios del giro o tráfico de aquella actividad 
que, por razón de su naturaleza o cuantía, puedan ser realizados por el concursado o por su 
director o directores generales.

Artículo 113.  Continuidad del ejercicio de la actividad profesional o empresarial en caso de 
suspensión.

En caso de suspensión de las facultades de administración y disposición del concursado, 
la administración concursal adoptará las medidas que sean necesarias para la continuación 
de la actividad profesional o empresarial.

[ . . . ]
Sección 3.ª De los efectos específicos sobre la persona natural

[ . . . ]
Artículo 125.  Derecho a solicitar la disolución de la sociedad conyugal.

1. El cónyuge del concursado tendrá derecho a solicitar del juez del concurso la 
disolución de la sociedad o comunidad conyugal cuando se hubieran incluido en el inventario 
de la masa activa bienes gananciales o comunes que deban responder de las obligaciones 
del concursado.

2. Presentada la solicitud de disolución, el juez acordará la liquidación de la sociedad o 
comunidad conyugal, el pago a los acreedores y la división del remanente entre los 
cónyuges. Estas operaciones se llevarán a cabo de forma coordinada, sea con el convenio, 
sea con la liquidación de la masa activa.

3. El cónyuge del concursado tendrá derecho a que la vivienda habitual del matrimonio 
que tuviere carácter ganancial o común se le incluya con preferencia en su haber hasta 
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donde este alcance. Si excediera solo procederá la adjudicación si abonara al contado el 
exceso.

[ . . . ]
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§ 22

Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 76, de 30 de marzo de 2022

Última modificación: 28 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2022-4972

[ . . . ]
TÍTULO IV

Otras medidas de apoyo a trabajadores y colectivos vulnerables

[ . . . ]
Artículo 48.  Asimilación de las personas solicitantes de nacionalidad española de origen 
ucraniano a las personas apátridas y refugiadas.

En consideración a las dificultades que por causa de la guerra experimentarán las 
personas solicitantes de origen ucraniano para procurarse los certificados de nacimiento y 
antecedentes penales de su país de origen para incorporarlos a sus solicitudes en curso o 
que presenten mientras dure el conflicto; dichas personas solicitantes estarán exentas de 
aportar dicha documentación, asimilándose así a las personas refugiadas y apátridas 
reconocidas como tales por el Ministerio del Interior.

Estarán igualmente exentas de aportar esta documentación en los procedimientos que 
se tramiten en los registros civiles mientras dure el conflicto, sin perjuicio de la obligación de 
su aportación en el futuro.

En ambos casos, se aportará una declaración responsable por la persona interesada en 
relación con los datos que acreditarían los certificados correspondientes.

[ . . . ]

Información relacionada

• El Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, ha sido convalidado por Acuerdo del Congreso 
de los Diputados, publicado por Resolución de 28 de abril de 2022. Ref. BOE-A-2022-7312
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§ 23

Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 
personas trans y para la garantía de los derechos de las personas 

LGTBI. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 51, de 1 de marzo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-5366

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley:

PREÁMBULO

I
El objetivo de la presente ley es desarrollar y garantizar los derechos de las personas 

lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales (en adelante, LGTBI) erradicando las 
situaciones de discriminación, para asegurar que en España se pueda vivir la orientación 
sexual, la identidad sexual, la expresión de género, las características sexuales y la 
diversidad familiar con plena libertad.

Esta ley define las políticas públicas que garantizarán los derechos de las personas 
LGTBI y remueve los obstáculos que les impiden ejercer plenamente su ciudadanía. Recoge 
una demanda histórica de las asociaciones LGTBI, que durante décadas han liderado e 
impulsado la reivindicación de los derechos de estos colectivos.

Esta Ley supone un importante avance en el camino recorrido hacia la igualdad y la 
justicia social que permite consolidar el cambio de concepción social sobre las personas 
LGTBI. Ello pasa por crear referentes positivos, por entender la diversidad como un valor, 
por asegurar la cohesión social promoviendo los valores de igualdad y respeto y por 
extender la cultura de la no discriminación frente a la del odio y el prejuicio.

La igualdad y no discriminación es un principio jurídico universal proclamado en 
diferentes textos internacionales sobre derechos humanos, reconocido además como un 
derecho fundamental en nuestro ordenamiento jurídico. El artículo 2 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos declara que toda persona tiene los derechos y libertades 
proclamados en ella, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición.
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En el ámbito de la Organización de Naciones Unidas, se han adoptado diferentes 
documentos y recomendaciones que han contribuido a elevar los estándares internacionales 
de respeto y protección del derecho a la integridad y a la no discriminación de las personas 
LGTBI. A este respecto, pueden mencionarse varias resoluciones del Consejo de Derechos 
Humanos, como la Resolución adoptada el 17 de junio de 2011 (A/HRC/RES/17/19) 
«Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género»; la Resolución adoptada el 
26 de septiembre de 2014 (A/HRC/RES/27/32) «Derechos humanos, orientación sexual e 
identidad de género»; o la Resolución adoptada el 30 de junio de 2016 (A/HRC/RES/32/2) 
«Protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual e 
identidad de género». También el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos se ha pronunciado en repetidas ocasiones sobre la cuestión de la discriminación y 
la violencia que sufre este colectivo, como en su informe A/HRC/29/23, de 4 de mayo de 
2015, y ha establecido una serie de recomendaciones para la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas LGTBI que han inspirado a muchos Estados en sus 
respectivas políticas y legislaciones.

En lo relativo a las personas transexuales (en adelante, personas trans), la Clasificación 
Internacional de Enfermedades de la Organización Mundial de la Salud, en su undécima 
revisión (CIE-11), de 2018, eliminó la transexualidad del capítulo sobre trastornos mentales y 
del comportamiento, trasladándola al de «condiciones relativas a la salud sexual», lo que 
supone el aval a la despatologización de las personas trans.

En el ámbito de la Unión Europea, el Tratado de la Unión Europea establece en sus 
artículos 2 y 3 la no discriminación como uno de los principales valores comunitarios. 
Asimismo, el artículo 19 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea habilita al 
Consejo a adoptar acciones adecuadas para luchar contra la discriminación por motivos de 
sexo, origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. 
Por último, el artículo 21 de la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
prohíbe la discriminación por razón de orientación sexual.

Por su parte, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha señalado que la prohibición 
de discriminación contemplada en el artículo 14 del Convenio Europeo de Derechos 
Humanos comprende cuestiones relacionadas con la identidad de género y ha instado a que 
se garantice el cambio registral del sexo sin el requisito previo de sufrir procedimientos 
médicos tales como una operación de reasignación sexual o una terapia hormonal.

En el ámbito nacional, el artículo 14 de la Constitución Española proclama el derecho a 
la igualdad de trato y a la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 
opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Y tal reconocimiento se 
vincula al artículo 10 de la misma, que establece la dignidad de la persona y el libre 
desarrollo de la personalidad como fundamentos del orden político y de la paz social. 
Además, la Constitución establece en su artículo 9.2 la obligación de los poderes públicos de 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas, y también de remover los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud.

El derecho al cambio registral de la mención al sexo se basa en el principio de libre 
desarrollo de la personalidad (artículo 10.1 de la Constitución) y constituye igualmente una 
proyección del derecho fundamental a la intimidad personal consagrado en artículo 18.1 de 
la Constitución. A este respecto, el Tribunal Constitucional, en su STC 99/2019, de 18 de 
julio, estableció que «con ello está permitiendo a la persona adoptar decisiones con eficacia 
jurídica sobre su identidad. La propia identidad, dentro de la cual se inscriben aspectos como 
el nombre y el sexo, es una cualidad principal de la persona humana. Establecer la propia 
identidad no es un acto más de la persona, sino una decisión vital, en el sentido que coloca 
al sujeto en posición de poder desenvolver su propia personalidad».

Asimismo, el fallo de dicha sentencia declara inconstitucional el artículo 1.1 de la Ley 
3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo 
de las personas, en la medida en que no incluye entre los legitimados a las personas 
menores de edad con «suficiente madurez» y que se encuentren en una «situación estable 
de transexualidad».

Por su parte, también en nuestro país, el Tribunal Supremo, en su sentencia número 
685/2019, de 17 de diciembre de 2019, se ha pronunciado en el mismo sentido.
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La inclusión de la igualdad y la prohibición de discriminación en la Constitución propició 
una serie de avances legales que han tenido lugar también gracias al esfuerzo del 
movimiento LGTBI y su relevante labor histórica para hacer avanzar tanto la legislación 
como las costumbres, hábitos y principios éticos de la sociedad española hacia una sociedad 
más libre, igualitaria y fraternal.

Dentro de este recorrido legal, con la aprobación del Código Penal por la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, se incluyó por primera vez en el mismo como circunstancia 
agravante la discriminación por la orientación sexual de la víctima. Posteriormente, la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, al 
transponer la Directiva 2000/78/CE del Consejo, de 27 de noviembre de 2000, relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación, 
hizo igualmente mención expresa a la discriminación realizada por razón de orientación 
sexual.

Hito fundamental de este recorrido fue la aprobación de la Ley 13/2005, de 1 de julio, por 
la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a contraer matrimonio, que permitió 
el matrimonio entre personas del mismo sexo, equiparándolo al matrimonio entre personas 
de diferente sexo.

Posteriormente, la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de 
la mención relativa al sexo de las personas, reconoció a las personas trans mayores de edad 
y de nacionalidad española la posibilidad de modificar la asignación registral de su sexo, sin 
necesidad de someterse a un procedimiento quirúrgico de reasignación de sexo y sin 
procedimiento judicial previo, aunque manteniendo la necesidad de disponer de un 
diagnóstico de disforia de género. A través de esta misma ley, se modificó la Ley 14/2006, de 
26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida, reconociendo por vez primera 
la doble maternidad en el seno de matrimonios de mujeres.

Del mismo modo, cabe señalar que en los ámbitos de las Fuerzas Armadas, de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de las Instituciones Penitenciarias se han 
producido avances normativos encaminados a actuar con pleno respeto y no discriminación 
al colectivo LGTBI, especialmente en el caso de las personas trans en situación de privación 
de libertad, en virtud de la Instrucción 7/2006 de la Dirección General de Instituciones 
Penitenciarias, sobre integración penitenciaria de personas transexuales.

Asimismo, los tratamientos hormonales y quirúrgicos para las personas trans se han 
incorporado a la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y a la cartera 
de servicios complementaria de algunas comunidades autónomas. El principio de igualdad 
de trato y no discriminación de las personas LGTBI y el respeto a la diversidad en materia de 
orientación sexual, identidad sexual, expresión de género y características sexuales y a la 
diversidad familiar son aspectos básicos del currículo de las distintas etapas educativas en la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Por su parte, varias comunidades autónomas, en sus respectivos ámbitos 
competenciales, han aprobado leyes para la igualdad y no discriminación de las personas 
LGTBI.

La aprobación de este marco normativo supone dar un salto cualitativo en la 
consecución de la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI y en la lucha contra las 
discriminaciones que sufren y siguen siendo notables.

Según datos de 2020 de la Agencia Europea de Derechos Fundamentales (FRA), en 
España, el 42 % de las personas LGTBI se han sentido discriminadas en el último año. A 
menudo, la discriminación se convierte en agresión: el 8 % de las personas LGTBI en 
España han sido atacadas en los últimos 5 años. Y, a menudo, esa discriminación se 
traslada a las aulas, dado que más de la mitad de las personas menores LGTBI sufre acoso 
escolar, según datos aportados por la Federación Estatal de Lesbianas, Gais, Trans, 
Bisexuales, Intersexuales y más (FELGTBI+).

Los datos también son preocupantes en lo que respecta a la situación en nuestro país de 
las personas trans: El 63 % de las personas trans encuestadas en España manifiesta 
haberse sentido discriminadas en los últimos doce meses. En algunos ámbitos, como el 
laboral, la discriminación es especialmente elevada: El 34 % asegura haber sido 
discriminadas en este ámbito. También preocupa la discriminación en ámbitos como el 
acceso a la salud y los servicios sociales (el 39 % explica que han sido discriminadas por el 
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personal sanitario o de los servicios sociales) o el educativo (el 37 % afirma que ha sufrido 
discriminación en el ámbito escolar).

Las personas trans también presentan mayores dificultades para acceder al empleo (un 
42 % de las personas trans encuestadas afirma haber sufrido discriminación estando en 
búsqueda activa de empleo) y mayores tasas de desempleo: a falta de datos oficiales, la 
Universidad de Málaga publicó en 2012 un estudio que apuntaba que la tasa de paro de las 
personas trans era de más del 37 % –frente al 26  nacional en ese año–, aunque el mismo 
informe advertía de que la situación podría ser más grave. Una de cada tres personas 
encuestadas vivía con menos de 600 euros al mes y casi la mitad (un 48 %) había ejercido la 
prostitución. Y, en ocasiones, la discriminación se manifiesta de la manera más cruel: el 15 % 
de las personas trans encuestadas ha sufrido ataques físicos o sexuales en los últimos años.

II
Esta Ley se estructura en un título preliminar, cuatro títulos, cuatro disposiciones 

adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y veinte 
disposiciones finales.

El Título preliminar establece unas disposiciones generales, que precisan el objeto, el 
ámbito de aplicación de la ley y algunas definiciones básicas.

El Título I se refiere a la actuación de los poderes públicos. El Capítulo I establece los 
criterios y líneas generales de actuación de los mismos, y prevé el deber de adecuación de 
los servicios públicos para reconocer y garantizar la igualdad de trato de las personas 
LGTBI, el reconocimiento y apoyo institucional de la diversidad en materia de orientación e 
identidad sexual, expresión de género y características sexuales y de la diversidad familiar, 
la divulgación y sensibilización para fomentar el respeto a la diversidad, la introducción de 
indicadores y procedimientos que permitan conocer las causas y evolución de la 
discriminación en la elaboración de los estudios, memorias o estadísticas, el principio de 
colaboración entre Administraciones públicas y el órgano de participación ciudadana, es 
decir, el Consejo de Participación de las Personas LGTBI.

El Capítulo II establece un conjunto de políticas públicas para promover la igualdad 
efectiva de las personas LGTBI. Se prevé la elaboración de una Estrategia estatal para la 
igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, como instrumento principal de 
colaboración territorial para el impulso, desarrollo y coordinación de las políticas y los 
objetivos establecidos en la ley. Se establecen, además, diversas medidas que afectan a 
distintos ámbitos: administrativo; laboral; de la salud; de la educación; de la cultura, el ocio y 
el deporte; de la publicidad, los medios de comunicación social e internet; de la familia, la 
infancia y la juventud; y de la acción exterior y la protección internacional.

El Título II incluye un conjunto de medidas para promover la igualdad real y efectiva de 
las personas trans. El Capítulo I regula la rectificación registral de la mención relativa al sexo 
de las personas y la adecuación documental, reconociendo la voluntad libremente 
manifestada, despatologizando el procedimiento y eliminando la mayoría de edad para 
solicitar la rectificación. El Capítulo II, además de establecer unas líneas generales de 
actuación de los poderes públicos, regula una serie de medidas para promover la igualdad 
efectiva de las personas trans en diferentes ámbitos: laboral, de la salud y educativo.

El Título III regula los mecanismos para la protección efectiva y la reparación frente a la 
discriminación y la violencia. El Capítulo I establece las medidas generales de protección y 
reparación frente a la discriminación por razón de orientación e identidad sexual, expresión 
de género o características sexuales. El Capítulo II regula las medidas específicas de 
asistencia y protección frente a la violencia basada en LGTBIfobia. El Capítulo III regula las 
medidas específicas de protección de los derechos de determinadas personas LGTBI en 
situaciones especiales, como son las personas LGTBI menores de edad, las personas 
LGTBI con discapacidad o en situación de dependencia, las personas migrantes LGTBI, las 
personas mayores LGTBI, las personas LGTBI en el ámbito rural y las personas 
intersexuales.

Por último, el Título IV se ocupa del régimen de infracciones y sanciones en materia de 
igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI.

La disposición adicional primera se refiere a la actualización de la cuantía de las 
sanciones.
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La disposición adicional segunda se refiere a la igualdad de trato y no discriminación en 
el acceso a la vivienda.

La disposición adicional tercera introduce el concepto del sexilio.
La disposición adicional cuarta recoge la aplicación supletoria de la Ley 15/2022, de 12 

de julio, integral para la igualdad de trato y la no discriminación.
La disposición transitoria primera establece el régimen aplicable a los procedimientos 

administrativos y judiciales iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley, que será 
el dispuesto en la normativa anterior, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda.

La disposición transitoria segunda prevé que lo establecido en esta norma sea de 
aplicación a todos los procedimientos registrales de rectificación de la mención relativa al 
sexo en tramitación a la entrada en vigor de esta ley, si la persona interesada así lo solicita.

Mediante la disposición derogatoria única se deroga la Ley 3/2007, de 15 de marzo, 
reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas.

Las disposiciones finales recogen las diversas modificaciones de preceptos de leyes 
vigentes necesarias para su acomodación a las exigencias y previsiones derivadas de esta 
ley.

La disposición final primera modifica el Código Civil, procediendo a la implementación del 
lenguaje inclusivo. Lejos de consistir en una modificación meramente formal, la sustitución 
del término «padre» en el artículo 120.1.º por la expresión «padre o progenitor no gestante» 
supone la posibilidad, para las parejas de mujeres, y parejas de hombres cuando uno de los 
miembros sea un hombre trans con capacidad de gestar, de proceder a la filiación no 
matrimonial por declaración conforme en los mismos términos que en el caso de parejas 
heterosexuales, en coherencia con las modificaciones operadas sobre la Ley 20/2011, de 21 
de julio, del Registro Civil por la disposición final undécima.

La disposición final segunda modifica la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, por la que se 
modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil en 
materia de adopción con el fin de especificar que las disposiciones sobre la capacidad de los 
cónyuges para adoptar simultáneamente a una persona menor de edad serán también 
aplicables a los integrantes de una pareja unida de forma permanente por relación de 
afectividad análoga a la conyugal, incluyendo también, por ende, a las parejas 
homosexuales, pues hasta ahora se contemplaba únicamente a las parejas formadas por un 
hombre y una mujer.

La disposición final tercera modifica la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan 
las empresas de trabajo temporal, incorporándose la cláusula de no discriminación por razón 
de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género y características sexuales.

La disposición final cuarta modifica la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa con el fin de legitimar, en los procesos para la 
defensa de los derechos e intereses de las personas víctimas de discriminación por razones 
de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género o características sexuales, 
además de las personas afectadas, a los partidos políticos, las organizaciones sindicales, las 
organizaciones empresariales, las asociaciones profesionales de personas trabajadoras 
autónomas, las asociaciones de personas consumidoras y usuarias y las asociaciones y 
organizaciones legalmente constituidas que tengan entre sus fines la defensa y promoción 
de los derechos de las personas LGTBI.

La disposición final quinta modifica la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
Además de proceder, como en el caso del orden contencioso administrativo, a ampliar la 
legitimación en los procesos para la defensa de los derechos LGTBI, se añade un nuevo 
artículo 15 quater sobre publicidad e intervención en procesos para la defensa del derecho a 
la igualdad de trato y no discriminación por razón de orientación e identidad sexual, 
expresión de género o características sexuales.

La disposición final sexta modifica el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, procediendo a sancionar conductas discriminatorias y el acoso por razón de 
orientación sexual, identidad sexual, expresión de género y características sexuales, así 
como la solicitud, en el marco de procesos de selección, de datos personales al respecto.
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La disposición final séptima modifica la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, introduciendo la cláusula de no 
discriminación por razón de orientación sexual, identidad sexual, expresión de género y 
características sexuales.

La disposición final octava modifica la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el 
racismo, la xenofobia y la intolerancia en el deporte. Se introduce un nuevo párrafo f) en el 
artículo 1.1 con el fin de introducir entre los objetivos de la norma eliminar la LGTBIfobia, la 
discriminación por razón de orientación e identidad sexual, expresión de género o 
características sexuales, así como garantizar el principio de igualdad de trato de las 
personas lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales en el deporte. En consecuencia, 
se operan diversos cambios sobre la norma para asegurar el cumplimiento de dicho objetivo.

Con el mismo fin, la disposición final novena modifica la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajo Autónomo.

La disposición final décima modifica la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del 
derecho de asilo y de la protección subsidiaria, para añadir, entre los motivos que recoge el 
artículo 3 para el reconocimiento de la condición de refugiado, la persecución por motivos de 
identidad sexual.

La disposición final undécima modifica la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 
En coherencia con los cambios operados por la disposición final primera, las principales 
novedades se introducen sobre el artículo 44, con el fin de permitir la filiación no matrimonial 
en parejas de mujeres lesbianas, puesto que, hasta ahora, solo se preveía la matrimonial. 
Asimismo, se modifica el artículo 49 para prever que, en el caso de que el parte facultativo 
indicara la condición intersexual de la persona nacida, los progenitores, de común acuerdo, 
podrán solicitar que la mención del sexo figure en blanco por el plazo máximo de un año.

La disposición final duodécima modifica la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de 
la jurisdicción social. Como en los dos casos anteriores, se amplía la legitimación en los 
procesos para la defensa de los derechos LGTBI.

La disposición final decimotercera modifica la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la 
Jurisdicción Voluntaria. Se introduce un nuevo Capítulo I bis en el Título II, «De la aprobación 
judicial de la modificación de la mención registral del sexo de personas mayores de doce 
años y menores de catorce», para adaptar la citada ley a los cambios operados por esta 
norma en el caso de las personas menores de edad mayores de doce y menores de catorce 
años, disponiéndose que podrán promover el expediente de modificación de la mención 
registral del sexo asistidas por sus representantes legales. En el supuesto de desacuerdo de 
los progenitores o representante legal, entre sí o con la persona menor de edad, se 
procederá al nombramiento de un defensor judicial.

Se introduce asimismo un nuevo Capítulo I ter a dicho Título, «De la aprobación judicial 
de la modificación de la mención registral relativa al sexo con posterioridad a la tramitación 
de un procedimiento registral de rectificación de dicha mención inicial», con el fin de permitir 
revertir la rectificación registral anteriormente producida, en coherencia con lo previsto en 
esta ley.

La disposición final decimocuarta modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para 
introducir la cláusula de no discriminación por razón de orientación sexual, identidad sexual y 
características sexuales. Asimismo, se especifica que el término de madre biológica incluye 
también a las personas trans gestantes.

Con el mismo fin, la disposición final decimoquinta modifica el texto refundido de la Ley 
de Empleo, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.

La disposición final decimosexta opera una modificación equivalente sobre el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

La disposición final decimoséptima modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, para prohibir contratar con la Administración pública a las 
entidades que hayan sido sancionadas con carácter firme por infracción grave o muy grave 
en materia de igualdad de trato y no discriminación por razón de orientación e identidad 
sexual, expresión de género o características sexuales.
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La disposición final decimoctava recoge los títulos competenciales a cuyo amparo se 
dicta la Ley.

La disposición final decimonovena faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones 
resulten necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley, lo que habrá de realizar en el 
plazo de un año desde su entrada en vigor. Asimismo, en el plazo de un año desde la 
entrada en vigor, el Gobierno habilitará por vía reglamentaria los procedimientos para la 
adecuación de documentos expedidos a personas extranjeras.

Y la disposición final vigésima establece la fórmula de su entrada en vigor, el día 
siguiente al de la publicación de la norma.

III
Esta Ley se adecua a los principios de necesidad, eficacia, eficiencia, transparencia, 

seguridad jurídica y proporcionalidad recogidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.

En lo que se refiere a los principios de necesidad y eficacia, la ley se justifica en la 
conveniencia para el interés general de garantizar el derecho a la igualdad real y efectiva de 
las personas trans, y los derechos de las personas LGTBI. Los fines perseguidos se han 
identificado convenientemente. Asimismo, la ley desarrolla el contenido del artículo 14 de la 
Constitución, por lo que, en coherencia con el artículo 53.1 de la misma, ha de tener rango 
de ley. Además, pretende modificar diversas normas con dicho rango, resultando, por tanto, 
necesaria la aprobación de una norma de rango legal, de conformidad con el principio de 
jerarquía normativa del artículo 9.3 de la Constitución.

Respecto al principio de proporcionalidad, la ley contiene la regulación indispensable 
para atender las necesidades descritas.

Por otro lado, la iniciativa normativa se ejerce de manera coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional, autonómico, de la Unión Europea e internacional, para 
generar un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que 
facilite su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de 
decisiones por parte de las personas físicas y jurídicas destinatarias. Se garantiza de este 
modo el principio de seguridad jurídica.

En aplicación del principio de transparencia, se han puesto a disposición de la 
ciudadanía los documentos propios del proceso de elaboración de la norma y se ha 
posibilitado que las personas destinatarias tengan una participación activa en la elaboración 
de la ley, mediante los trámites de consulta pública previa y audiencia e información pública.

Para cumplir con el principio de eficiencia, se ha evitado que la ley introduzca nuevas 
cargas administrativas, y se ha velado en todo momento por la racionalización en la gestión 
de los recursos públicos.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta Ley tiene por finalidad garantizar y promover el derecho a la igualdad real y 

efectiva de las personas lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales (en adelante, 
LGTBI), así como de sus familias.

2. A estos efectos, la Ley establece los principios de actuación de los poderes públicos, 
regula derechos y deberes de las personas físicas y jurídicas, tanto públicas como privadas, 
y prevé medidas específicas destinadas a la prevención, corrección y eliminación, en los 
ámbitos público y privado, de toda forma de discriminación; así como al fomento de la 
participación de las personas LGTBI en todos los ámbitos de la vida social y a la superación 
de los estereotipos que afectan negativamente a la percepción social de estas personas.

3. Asimismo, la Ley regula el procedimiento y requisitos para la rectificación registral 
relativa al sexo y, en su caso, nombre de las personas, así como sus efectos, y prevé 
medidas específicas derivadas de dicha rectificación en los ámbitos público y privado.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta Ley será de aplicación a toda persona física o jurídica, de carácter público o 

privado, que resida, se encuentre o actúe en territorio español, cualquiera que fuera su 
nacionalidad, origen racial o étnico, religión, domicilio, residencia, edad, estado civil o 
situación administrativa, en los términos y con el alcance que se contemplan en esta ley y en 
el resto del ordenamiento jurídico.

[ . . . ]
TÍTULO II

Medidas para la igualdad real y efectiva de las personas trans

CAPÍTULO I
Rectificación registral de la mención relativa al sexo de las personas y 

adecuación documental

Artículo 43.  Legitimación.
1. Toda persona de nacionalidad española mayor de dieciséis años podrá solicitar por sí 

misma ante el Registro Civil la rectificación de la mención registral relativa al sexo.
2. Las personas menores de dieciséis años y mayores de catorce podrán presentar la 

solicitud por sí mismas, asistidas en el procedimiento por sus representantes legales.
En el supuesto de desacuerdo de las personas progenitoras o representantes legales, 

entre sí o con la persona menor de edad, se procederá al nombramiento de un defensor 
judicial de conformidad con lo previsto en los artículos 235 y 236 del Código Civil.

3. Las personas con discapacidad podrán solicitar, con las medidas de apoyo que en su 
caso precisen, la rectificación registral de la mención relativa al sexo.

4. Las personas menores de catorce años y mayores de doce podrán solicitar la 
autorización judicial para la modificación de la mención registral del sexo en los términos del 
capítulo I bis del título II de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de Jurisdicción Voluntaria.

Artículo 44.  Procedimiento para la rectificación registral de la mención relativa al sexo.
1. La rectificación de la mención registral del sexo se tramitará y acordará con sujeción a 

las disposiciones de esta ley y de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora 
del Registro Civil para los procedimientos registrales.

2. La solicitud de iniciación de procedimiento para la rectificación registral de la mención 
relativa al sexo podrá presentarse por la persona legitimada ante la persona encargada de 
cualquier Oficina del Registro Civil.

3. El ejercicio del derecho a la rectificación registral de la mención relativa al sexo en 
ningún caso podrá estar condicionado a la previa exhibición de informe médico o psicológico 
relativo a la disconformidad con el sexo mencionado en la inscripción de nacimiento, ni a la 
previa modificación de la apariencia o función corporal de la persona a través de 
procedimientos médicos, quirúrgicos o de otra índole.

4. Recibida la solicitud se citará a la persona legitimada para que comparezca, asistida 
por sus representantes legales en el supuesto del artículo 43.2 de esta ley. En dicha 
comparecencia, la persona encargada del Registro Civil recogerá su manifestación de 
disconformidad con el sexo mencionado en su inscripción de nacimiento y su solicitud de 
que, en consecuencia, se proceda a la correspondiente rectificación.

En la comparecencia se deberá incluir la elección de un nuevo nombre propio, salvo 
cuando la persona quiera conservar el que ostente y ello sea conforme a los principios de 
libre elección del nombre propio previstos en la normativa reguladora del Registro Civil.

En esta comparecencia, también podrá incluir la petición de traslado total del folio 
registral cuando a su inscripción de nacimiento le sea aplicable la Ley de 8 de junio de 1957, 
sobre el Registro Civil.

5. En esta comparecencia inicial, la persona encargada del Registro Civil informará a la 
persona solicitante de las consecuencias jurídicas de la rectificación pretendida, incluido el 
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régimen de reversión, así como de las medidas de asistencia e información que estén a 
disposición de la persona solicitante a lo largo del procedimiento de rectificación registral en 
los ámbitos sanitario, social, laboral, educativo y administrativo, incluyendo medidas de 
protección contra la discriminación, promoción del respeto y fomento de la igualdad de trato. 
Igualmente, pondrá en conocimiento de la persona legitimada la existencia de asociaciones y 
otras organizaciones de protección de los derechos en este ámbito a las que puede acudir.

6. De tratarse de personas menores de dieciocho años y mayores de catorce, todos los 
intervinientes en el procedimiento tendrán en consideración en todo momento el interés 
superior de la persona menor, a quien se dará audiencia en los casos del artículo 43.2 de 
esta ley. La persona encargada del Registro Civil le facilitará la información sobre las 
consecuencias jurídicas de la rectificación solicitada y toda la información complementaria 
que proceda en un lenguaje claro, accesible y adaptado a sus necesidades.

7. Tras la información facilitada por la persona encargada del Registro Civil, la persona 
legitimada suscribirá, de estar conforme, la comparecencia inicial reiterando su petición de 
rectificación registral del sexo mencionado en su inscripción de nacimiento.

8. En el plazo máximo de tres meses desde la comparecencia inicial reiterando la 
solicitud de rectificación inicial, la persona encargada del Registro Civil deberá citar a la 
persona legitimada para que comparezca de nuevo y ratifique su solicitud, aseverando la 
persistencia de su decisión.

9. Reiterada y ratificada nuevamente la solicitud, la persona encargada del Registro Civil, 
previa comprobación de la documentación obrante en el expediente, dictará resolución sobre 
la rectificación registral solicitada dentro del plazo máximo de un mes a contar desde la 
fecha de la segunda comparecencia.

10. La resolución será recurrible en los términos previstos en la normativa reguladora del 
Registro Civil, mediante la interposición de recurso de alzada ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública.

11. Cuando se trate de personas con discapacidad, en el procedimiento de rectificación 
registral de la mención relativa al sexo, se garantizarán los medios y recursos de apoyo, 
materiales y humanos, incluidas las medidas de accesibilidad y diseño universales, que 
resulten precisas para que reciban la información, formen y expresen su voluntad, otorguen 
su consentimiento y se comuniquen e interactúen con el entorno de modo libre.

Artículo 45.  Autoridad competente.
La competencia para la tramitación del procedimiento de rectificación registral de la 

mención del sexo corresponderá a la persona encargada de la Oficina del Registro Civil en la 
que se hubiera presentado la solicitud.

Artículo 46.  Efectos.
1. La resolución que acuerde la rectificación de la mención registral del sexo tendrá 

efectos constitutivos a partir de su inscripción en el Registro Civil.
2. La rectificación registral permitirá a la persona ejercer todos los derechos inherentes a 

su nueva condición.
3. La rectificación de la mención registral relativa al sexo y, en su caso, el cambio de 

nombre, no alterarán el régimen jurídico que, con anterioridad a la inscripción del cambio 
registral, fuera aplicable a la persona a los efectos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

4. La persona que rectifique la mención registral del sexo pasando del sexo masculino al 
femenino podrá ser beneficiaria de medidas de acción positiva adoptadas específicamente 
en favor de las mujeres en virtud del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, para aquellas situaciones generadas a 
partir de que se haga efectivo el cambio registral, pero no respecto de las situaciones 
jurídicas anteriores a la rectificación registral. No obstante, la persona que rectifique la 
mención registral pasando del sexo femenino al masculino conservará los derechos 
patrimoniales consolidados que se hayan derivado de estas medidas de acción positiva, sin 
que haya lugar a su reintegro o devolución.
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5. Respecto de las situaciones jurídicas que traigan causa del sexo registral en el 
momento del nacimiento, la persona conservará, en su caso, los derechos inherentes al 
mismo en los términos establecidos en la legislación sectorial.

Artículo 47.  Reversibilidad de la rectificación de la mención registral relativa al sexo de las 
personas.

Transcurridos seis meses desde la inscripción en el Registro Civil de la rectificación de la 
mención registral relativa al sexo, las personas que hubieran promovido dicha rectificación 
podrán recuperar la mención registral del sexo que figuraba previamente a dicha rectificación 
en el Registro Civil, siguiendo el mismo procedimiento establecido en este Capítulo para la 
rectificación registral.

En el caso de que, tras haberse rectificado la modificación inicial, se quisiese proceder a 
una nueva rectificación, habrá de seguirse el procedimiento establecido en el capítulo I ter 
del título II de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria.

Artículo 48.  Cambio de nombre en el Registro Civil de personas menores de edad.
Las personas trans menores de edad, hayan iniciado o no el procedimiento de 

rectificación de la mención relativa al sexo, tienen derecho a obtener la inscripción registral 
del cambio de nombre por razones de identidad sexual, cumpliendo con los requisitos 
establecidos en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

Artículo 49.  Adecuación de documentos a la mención registral relativa al sexo.
1. En los documentos oficiales de identificación, la determinación del sexo se 

corresponderá con la registral.
Tras la rectificación o anotación registral, las autoridades procederán a la expedición de 

un nuevo documento nacional de identidad, y, en su caso, un nuevo pasaporte a petición de 
la persona interesada o de su representante voluntario o legal, ajustado a la inscripción 
registral rectificada. En todo caso, se conservará el mismo número del documento nacional 
de identidad.

2. La persona interesada o su representante voluntario o legal podrán solicitar la 
reexpedición de cualquier documento, título, diploma o certificado ajustado a la inscripción 
registral rectificada, a cualquier autoridad, organismo o institución pública o privada, 
cualquiera que sea su naturaleza. En la nueva expedición de dichos documentos se 
garantizará, en todo caso, por las autoridades, organismos e instituciones que los expidieron 
en su momento, la adecuada identificación de la persona a cuyo favor se expidan los 
referidos documentos, en su caso, mediante la oportuna impresión en el duplicado del 
documento del mismo número de documento nacional de identidad o la misma clave registral 
que figurare en el original.

3. Las tasas que graven los trámites para la adecuación a la mención registral relativa al 
sexo de los documentos previstos en este artículo se adecuarán al principio de capacidad 
económica previsto en el artículo 8 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos.

4. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, establecerán 
procedimientos accesibles, ágiles y que garanticen la protección de los datos de carácter 
personal para la adecuación de documentos a la nueva mención relativa al sexo y, en su 
caso, al nombre.

Artículo 50.  Adecuación de los documentos expedidos a personas extranjeras.
1. Las personas extranjeras que acrediten la imposibilidad legal o de hecho de llevar a 

efecto la rectificación registral relativa al sexo y, en su caso, al nombre en su país de origen, 
siempre que cumplan los requisitos de legitimación previstos en esta ley, excepto el de estar 
en posesión de la nacionalidad española, podrán interesar la rectificación de la mención del 
sexo y el cambio del nombre en los documentos que se les expidan, ante la autoridad 
competente para ello. A estos efectos, la autoridad competente instará al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación a que recabe la información disponible en 
la representación exterior de España que corresponda sobre si en el país de origen existen 
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impedimentos legales o de hecho para llevar a cabo dicha rectificación registral. Dicho 
Ministerio comunicará la información disponible a la autoridad solicitante en el plazo máximo 
de un mes.

2. Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, habrán 
de habilitar procedimientos de adecuación de los documentos expedidos a los extranjeros 
que se encuentren en situación administrativa regular en España, que hayan procedido a 
realizar la rectificación registral correspondiente en su país de origen.

Artículo 51.  Adecuación de documentos al cambio de nombre en el Registro Civil de 
personas menores de edad y principio de no discriminación.

1. En virtud del principio de respeto a la dignidad de la persona y al libre desarrollo de la 
personalidad y del derecho a la intimidad, las personas menores de edad que hayan 
obtenido la inscripción registral del cambio de nombre por razones de identidad sexual sin 
modificar dicha mención relativa al sexo en su inscripción de nacimiento, tienen derecho a 
que las Administraciones públicas, las entidades privadas y cualquier persona natural o 
jurídica con la que se relacionen expidan todos los documentos de la persona menor de 
edad con constancia de su nombre tal como aparezca inscrito por la rectificación operada en 
el Registro Civil.

2. Las mismas Administraciones públicas, entidades y personas estarán obligadas a 
dispensar a la persona menor de edad que haya cambiado su nombre en el Registro Civil el 
trato que corresponda a las personas del sexo con el que se identifica, sin que pueda 
producirse discriminación alguna por tal motivo y debiendo prevalecer siempre el principio de 
igualdad de trato.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el cambio de nombre en el 
Registro previsto en este artículo no afectará a los derechos que puedan corresponder a las 
personas de acuerdo con su sexo registral.

CAPÍTULO II
Políticas públicas para promover la igualdad real y efectiva de las personas 

trans

[ . . . ]
Sección 4.ª Medidas en el ámbito educativo para promover la igualdad real y 

efectiva de las personas trans

Artículo 60.  Tratamiento del alumnado menor de edad conforme al nombre registral.
El alumnado menor de edad que haya obtenido el cambio de nombre en el Registro, de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 48 y 51 de esta ley, tiene derecho a obtener un 
trato conforme a su identidad en todas las actividades que se desarrollen en el ámbito 
educativo.

[ . . . ]
Disposición transitoria segunda.  Solicitudes de rectificación registral de la mención 
relativa al sexo en tramitación.

Las previsiones del Capítulo I del Título II de esta ley serán de aplicación a todos los 
procedimientos registrales de rectificación de la mención relativa al sexo que se encuentren 
en tramitación a la entrada en vigor de esta ley si la persona interesada solicita del 
encargado del Registro Civil la reconducción del procedimiento a esta nueva normativa, que 
se llevará a cabo según las instrucciones que a tal fin imparta la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral 

de la mención relativa al sexo de las personas.

[ . . . ]
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§ 24

Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil Vasco. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma del País Vasco
«BOPV» núm. 124, de 3 de julio de 2015
«BOE» núm. 176, de 24 de julio de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-8273

TÍTULO PRELIMINAR

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Del ámbito de aplicación de la Ley Civil Vasca

Artículo 8.  Ámbito de aplicación territorial.
La presente ley se aplicará en todo el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma del 

País Vasco, salvo aquellos preceptos en que expresamente se declare su vigencia en un 
territorio concreto.

Artículo 9.  Normas de conflicto.
1. Corresponde al Parlamento Vasco la delimitación del ámbito territorial de vigencia de 

la ley civil vasca y, en su caso, las normas de resolución de conflictos internos de leyes, en 
cuanto subsista dentro del territorio de la Comunidad Autónoma del País Vasco la pluralidad 
legislativa.

2. A falta de normas especiales, los conflictos de leyes a los que dé lugar la coexistencia 
de varios ordenamientos jurídicos se resolverán de acuerdo con las normas de carácter 
general dictadas por el Estado, atendiendo a la naturaleza de las respectivas instituciones.

3. Los conflictos locales entre normas vigentes en algunos territorios, o entre dichas 
normas y las generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se resolverán también 
por las disposiciones del Código Civil, sin perjuicio del principio de territorialidad en materia 
de bienes troncales.

Artículo 10.  Ámbito de aplicación personal.
1. El Derecho civil de la Comunidad Autónoma del País Vasco se aplica a todas aquellas 

personas que tengan vecindad civil vasca.
2. La vecindad civil vasca o la vecindad civil local cuando sea preciso aplicarla, se 

adquieren, se conservan y se pierden conforme a las normas contenidas en el Código Civil, 
sin perjuicio del principio de territorialidad en materia de bienes troncales.
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3. Las normas de Derecho civil de esta ley que rigen con carácter especial en el territorio 
histórico de Bizkaia y en los términos municipales alaveses de Aramaio y Llodio se aplicarán 
a quienes tengan vecindad civil local, aforada o no, en dichos territorios.

Artículo 11.  Constancia de la vecindad civil.
En los instrumentos públicos que se otorguen en la Comunidad Autónoma del País 

Vasco se hará constar la vecindad civil vasca y la vecindad civil local del otorgante y cuando 
pueda afectar a las disposiciones que se otorguen o sus efectos, también el régimen de 
bienes que rija su matrimonio o pareja de hecho. En caso de duda, se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que la vecindad civil es la que corresponda al lugar del nacimiento, y el 
régimen de bienes, el que se considere legal en el último domicilio común, y, a falta de 
domicilio común, el del lugar de celebración del matrimonio o el de separación de bienes si 
se trata de parejas de hecho.

[ . . . ]
TÍTULO III

Del régimen de bienes en el matrimonio

CAPÍTULO I
Del régimen legal

Artículo 125.  Régimen económico matrimonial.
El régimen de bienes en el matrimonio será el que los cónyuges establezcan en 

capitulaciones matrimoniales, bien estipulando expresamente sus condiciones o bien 
haciendo referencia a cualquier sistema económico establecido en ésta u otras leyes.

Artículo 126.  Modificación del régimen económico matrimonial.
El régimen económico de un matrimonio, tanto el pactado como el legal, podrá ser 

modificado mediante el otorgamiento de nuevas capitulaciones matrimoniales.

Artículo 127.  Régimen económico matrimonial en ausencia de capitulaciones.
1. A falta de capitulaciones o cuando resulten insuficientes o nulas, el matrimonio se 

regirá por las normas de la sociedad de gananciales establecidas en el Código Civil.
2. Cuando ambos contrayentes sean vecinos de la tierra llana de Bizkaia, de Aramaio o 

Llodio, el matrimonio se regirá, a falta de pacto, por el régimen que se regula en el capítulo 
segundo de este título III.

3. Cuando sólo uno de los cónyuges tenga vecindad civil en la tierra llana de Bizkaia, en 
Aramaio o en Llodio, regirá, a falta de pacto, el régimen de bienes correspondiente a la 
primera residencia habitual común de los cónyuges, y a falta de ésta, la que corresponda al 
lugar de celebración del matrimonio.

Artículo 128.  Inscripción del régimen económico matrimonial.
Las modificaciones en el régimen de bienes en el matrimonio no surtirán efectos contra 

terceros sino a partir de la fecha en que fueren inscritas en el Registro Civil y, en su caso, en 
el Registro de la Propiedad o en el Registro Mercantil.
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CAPÍTULO II
Del régimen de comunicación foral de bienes

Sección primera. De la comunicación foral de bienes

Artículo 129.  La comunicación foral de bienes.
En virtud de la comunicación foral se harán comunes, por mitad entre los cónyuges todos 

los bienes, derechos y acciones, de la procedencia que sean, pertenecientes a uno u otro, 
por cualquier título, tanto los aportados como los adquiridos en constante matrimonio y sea 
cual fuere el lugar en que radiquen.

Artículo 130.  Alcance y cese de la comunicación foral de bienes.
La comunicación foral, constante matrimonio, tiene el alcance y las limitaciones previstas 

en esta ley, y cesará automáticamente por sentencia de separación conyugal, nulidad de 
matrimonio o divorcio, así como por el otorgamiento de capitulaciones matrimoniales, cuando 
los cónyuges se acojan a un régimen económico matrimonial de distinta naturaleza.

Artículo 131.  Otras causas de cese de la comunicación foral de bienes y sus efectos.
También cesará la comunicación foral por decisión judicial y a petición de uno de los 

cónyuges en los siguientes casos:
1. Haber sido el otro cónyuge judicialmente incapacitado, declarado ausente o en 

concurso de acreedores.
2. Venir realizando el otro cónyuge actos de disposición o de gestión en daño o fraude de 

los derechos del solicitante.
3. Llevar separado de hecho durante más de un año, aunque fuese de mutuo acuerdo.
Si no se extingue el matrimonio tras la disolución del régimen de comunicación, los 

cónyuges, salvo pacto en contrario, quedarán sometidos al régimen de separación de bienes 
previsto en el Código Civil.

Artículo 132.  La consolidación de la comunicación foral de bienes.
1. La comunicación foral, que nace con el matrimonio, se consolida en el momento de su 

disolución por fallecimiento de uno de los cónyuges dejando hijos o descendientes comunes.
2. Se entenderán comunicados todos los bienes, derechos y acciones que cualquiera de 

los cónyuges obtenga hasta el momento de la disolución del matrimonio; pero no los 
derechos inherentes a la persona ni los adquiridos después de la muerte de uno de los 
cónyuges. Tampoco se comunicarán los bienes y derechos intransmisibles o los de uso 
personal.

Artículo 133.  Bienes ganados y bienes procedentes de uno de los cónyuges.
Durante la vigencia de la comunicación foral, la distinción entre bienes ganados y bienes 

procedentes de uno de los cónyuges se ajustará a las normas de la legislación civil general 
sobre bienes gananciales y privativos.

Artículo 134.  Cargas del matrimonio.
1. Se entenderá que son cargas del matrimonio las necesarias para el sostenimiento de 

la familia, la alimentación y educación de los hijos comunes o de los que aun siendo de uno 
de los cónyuges convivan en el hogar familiar. Cualquier otro gasto que fuera sufragado con 
los bienes comunes pero se refiera a intereses o bienes de uno de los cónyuges, dará 
derecho a exigir el reintegro al tiempo de la liquidación de la comunicación.

2. Las cargas del matrimonio serán sufragadas en primer lugar con los bienes ganados, 
y sólo a falta o por insuficiencia de ellos responderán los bienes procedentes de cada 
cónyuge, en proporción a su valor.

3. Lo satisfecho con estos últimos será compensado con las ganancias futuras.
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Artículo 135.  Actos de disposición de bienes.
1. En la comunicación foral, los actos de disposición de bienes requerirán el 

consentimiento de ambos cónyuges. Si uno de los cónyuges se negara a otorgarlo, podrá el 
juez autorizar la disposición si lo considera de interés para la familia.

2. No obstante, cualquiera de los cónyuges podrá, por sí solo, disponer del dinero, 
cuotas, aportaciones cooperativas o partes representativas de la participación en 
sociedades, activos financieros o de los valores mobiliarios de los que sea titular.

3. De igual forma, el cónyuge a cuyo favor se hubiese hecho la confesión de privatividad 
por el otro cónyuge, conforme a lo establecido en la legislación civil general, una vez inscrita 
dicha confesión en el Registro de la Propiedad, podrá disponer del citado bien en los 
términos establecidos en la legislación hipotecaria vigente en el momento de realizar el acto 
de disposición.

Artículo 136.  Derechos de crédito.
Los derechos de crédito, cualquiera que sea su naturaleza, serán ejercitados por el 

cónyuge a cuyo nombre aparezcan constituidos.

Artículo 137.  Gestión y administración de bienes.
1. Corresponderá en exclusiva a cada cónyuge la gestión y administración de los bienes 

de su procedencia, sin perjuicio de lo establecido en el Código de Comercio.
2. Asimismo, podrá cada cónyuge disponer de los frutos y productos de sus bienes 

propios, debiendo informar periódicamente al otro de la situación de dichos bienes.

Artículo 138.  Deudas y obligaciones.
1. Las deudas y obligaciones contraídas por cualquiera de los cónyuges sin 

consentimiento del otro, únicamente serán de cargo de la respectiva mitad del obligado, con 
las limitaciones siguientes:

a) Quedarán siempre libres de responsabilidad los bienes procedentes del cónyuge no 
deudor.

b) La responsabilidad de los bienes ganados y de los procedentes del deudor en los 
procesos judiciales o de ejecución, estará sujeta a las siguientes reglas:

El embargo deberá ser notificado al cónyuge no deudor, quien tendrá derecho a 
oponerse a cualquier embargo que recaiga sobre bienes ganados, en cuanto exceda de su 
mitad. Podrá asimismo pedir, en el plazo de quince días naturales, la disolución de la 
comunicación foral por las reglas del artículo 145, en cuyo caso sólo quedarán sujetos a 
responsabilidad los bienes adjudicados al obligado y el matrimonio pasará a regirse por el 
régimen de separación de bienes. Este derecho no tendrá lugar si el acreedor probare que la 
deuda ha repercutido en beneficio de la familia.

La adjudicación de bienes por disolución de la comunicación foral se llevará a cabo, en 
pieza separada, en el mismo procedimiento de ejecución, por las normas establecidas para 
la partición de las herencias.

c) Si la mitad comunicada del obligado fuere vendida, el cónyuge responsable no tendrá, 
constante matrimonio, parte alguna en la mitad restante, que quedará bajo la administración 
del otro cónyuge. No podrá éste enajenarla sin autorización judicial, y deberá destinar sus 
frutos a los gastos ordinarios de la familia.

d) La responsabilidad de los bienes gananciales es subsidiaria, y el cónyuge no deudor 
podrá evitar su embargo señalando bienes propios del deudor en cuantía suficiente.

2. En todo caso, los bienes sobre los que se haya hecho efectiva la ejecución se 
imputarán como recibidos por el cónyuge deudor a cuenta de su participación en la 
comunicación, por el valor de aquellos al liquidarse la sociedad conyugal.
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Artículo 139.  Repudiación y aceptación de herencias.
Durante la vigencia de la comunicación foral, el cónyuge llamado a una herencia no 

podrá repudiarla sin el consentimiento del otro. A falta de acuerdo, se entenderá aceptada a 
beneficio de inventario.

Sección segunda. De la disolución del régimen de comunicación de bienes

Artículo 140.  Disolución por muerte de uno de los cónyuges, dejando hijos y descendientes 
comunes.

Cuando el matrimonio se disuelva por la muerte de uno de los cónyuges, dejando hijos o 
descendientes comunes, se consolida la comunicación foral y se transforma en comunidad 
de bienes entre el cónyuge viudo de una parte, y los hijos o descendientes que sean 
sucesores del premuerto, de otra, hasta la división y adjudicación de los bienes.

Artículo 141.  Disolución por muerte de uno de los cónyuges habiéndose designado 
comisario.

1. Si el causante hubiera designado comisario, los bienes permanecerán en comunidad 
hasta que haga la designación de sucesor.

2. Mientras los bienes continúen en este estado, el cónyuge viudo, salvo disposición en 
contrario del testador, será el único representante de la herencia y administrador de todo el 
caudal, en tanto no medie aceptación de la herencia por los sucesores designados.

3. Salvo disposición en contrario del testador, el cónyuge viudo designado comisario 
único o con otras personas, mientras no haga uso del poder testatorio, tendrá además el 
usufructo del caudal del que no haya dispuesto, sin obligación de prestar fianza.

Artículo 142.  Autoadjudicación de bienes por el cónyuge viudo comisario.
1. Por excepción a lo dispuesto en el artículo 140, el cónyuge viudo nombrado comisario, 

podrá adjudicarse la mitad de todos y cada uno de los bienes, dejando la otra mitad para la 
sucesión del premuerto, sin perjuicio de las reservas sucesorias.

2. En el caso de que exista contador-partidor designado por el causante, el cónyuge 
comisario, conjuntamente con el contador partidor, podrá llevar a cabo la disolución y 
liquidación de la comunidad constituida, en la forma prevista en el artículo 144, quedando en 
la sucesión del causante los bienes adjudicados a la misma. Igualmente, lo podrá realizar 
con los sucesores presuntos o, en otro caso, por decisión judicial a su instancia.

Artículo 143.  Aceptación de herencias por los sucesores a instancia del cónyuge viudo.
El cónyuge viudo, cuando el matrimonio se haya disuelto con hijos o descendientes, 

podrá instar judicialmente a los sucesores del fallecido a que acepten cualquier herencia en 
que éste estuviera interesado. Transcurrido el plazo señalado por el juez, que no excederá 
de treinta días, sin que manifiesten su voluntad de aceptar la herencia, o cuando repudien la 
misma, podrá dicho cónyuge aceptarla a beneficio de inventario.

Artículo 144.  Adjudicación de los bienes comunicados.
1. En la adjudicación de los bienes comunicados se observarán las reglas siguientes:
a) En primer lugar, se adjudicarán al cónyuge viudo en pago de su haber, raíces 

troncales de su procedencia.
b) Si éstos no bastaren, se completará su haber con muebles y raíces no troncales.
c) Sólo cuando los bienes de las dos reglas anteriores no sean bastantes, se acudirá a la 

raíz troncal del cónyuge premuerto.
2. Para determinar el haber del cónyuge viudo se tendrá en cuenta lo dispuesto en el 

artículo 138.
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Artículo 145.  Disolución por muerte de uno de los cónyuges, sin descendientes comunes o 
por sentencia de separación, nulidad o divorcio.

1. En todos los casos en que la comunicación foral se extinga por fallecimiento de uno de 
los cónyuges sin dejar descendientes comunes, o por sentencia de separación, nulidad o 
divorcio, se procederá conforme a las siguientes reglas:

a) Pertenecerán a cada cónyuge los bienes de su procedencia o los que se hubiesen 
adquirido con ellos o con el importe de su venta. Si la adquisición se hubiera hecho en parte 
con bienes de otra procedencia, pertenecerán en proindivisión a los titulares de tales bienes, 
en proporción a su cuantía.

b) Los bienes ganados se distribuirán por mitad entre ambos cónyuges.
c) Si alguno de los bienes de un cónyuge o su valor se hubiese gastado en interés de la 

familia, se tendrá en cuenta su valor actualizado para pagarlo con los bienes ganados, y si 
éstos no fueren bastantes, de la diferencia pagará el otro cónyuge la parte proporcional que 
le corresponda, según el valor de los de cada uno de ellos.

2. En el supuesto de extinción de la comunicación foral por modificación del régimen 
económico del matrimonio se estará a lo pactado, y, en su defecto, será de aplicación lo 
dispuesto en este artículo.

Artículo 146.  Otras reglas particulares para el caso de disolución por muerte de uno de los 
cónyuges, sin descendientes comunes.

Cuando se trate de disolución por muerte de un cónyuge y no existan descendientes, 
además de las reglas del artículo anterior, se aplicarán las siguientes:

a) El cónyuge viudo que hubiera venido al caserío del premuerto tendrá, mientras se 
conserve en tal estado, el derecho de continuar en él durante un año y día, sin perjuicio de 
los demás derechos que le correspondan por disposición legal o voluntaria.

b) Cuando el cónyuge viudo hubiere traído dote u otra aportación, el plazo establecido en 
la regla anterior se prorrogará por todo el tiempo que los herederos del finado tarden en 
devolvérsela.

c) Las adquisiciones onerosas o mejoras de bienes raíces troncales serán para el 
cónyuge de cuya línea provengan o para sus herederos tronqueros, pero se tendrá presente 
en la liquidación de la sociedad conyugal el valor actualizado de las inversiones realizadas, 
con abono al otro cónyuge, o a sus herederos, del haber que le corresponda.

Tal abono podrá no tener efecto hasta el fallecimiento del cónyuge viudo, pues se 
reconoce a éste el derecho de gozar y disfrutar libremente de su mitad durante sus días.

[ . . . ]
Disposición transitoria séptima.  Atribución de la vecindad civil vasca.

Desde la entrada en vigor de esta ley, quienes gocen de vecindad civil en cualquiera de 
los territorios de la Comunidad Autónoma del País Vasco, adquirirán automáticamente la 
vecindad civil vasca y la vecindad civil local que, en su caso, les corresponda.

La nueva legislación que les resulte aplicable, de acuerdo con lo establecido en esta 
disposición, no alterará el régimen económico matrimonial o patrimonial, en el caso de las 
parejas de hecho, salvo que se acuerde en capitulaciones matrimoniales o pacto. En lo 
relativo a las relaciones personales y sucesorias, se estará a lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera.

[ . . . ]
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§ 25

Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera Ley del Código Civil de 
Cataluña. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3798, de 13 de enero de 2003

«BOE» núm. 32, de 6 de febrero de 2003
Última modificación: 22 de febrero de 2017

Referencia: BOE-A-2003-2410

[ . . . ]
LIBRO I

Disposiciones generales

TÍTULO I
Disposiciones preliminares

[ . . . ]
Artículo 111-3.  Territorialidad.

1. El derecho civil de Cataluña tiene eficacia territorial, sin perjuicio de las excepciones 
que puedan establecerse en cada materia y de las situaciones que deban regirse por el 
estatuto personal u otras normas de extraterritorialidad.

2. Lo establecido por el apartado 1 se aplica también al derecho local, escrito o 
consuetudinario, propio de algunos territorios o poblaciones, en la medida en que la ley 
remita al mismo.

3. Las personas extranjeras que adquieran la nacionalidad española quedan sometidas 
al derecho civil catalán mientras mantengan la vecindad administrativa en Cataluña, salvo 
que manifiesten su voluntad en contra.

4. La vecindad local es determinada por las normas que rigen la vecindad civil.

[ . . . ]
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que, en relación con el Código Civil de Cataluña, se aprueban las 
siguientes normas:

- Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la 
persona y la familia. Ref. BOE-A-2010-13312

- Ley 4/2008, de 24 de abril, del libro tercero del Código Civil de Cataluña, relativo a las 
personas jurídicas. Ref. BOE-A-2008-9293

- Ley 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las 
sucesiones. Ref. BOE-A-2008-13533

- Ley 5/2006, de 10 de mayo, del libro quinto del Código Civil de Cataluña, relativo a los 
derechos reales. Ref. BOE-A-2006-11130

- Ley 3/2017, de 15 de febrero, del libro sexto del Código Civil de Cataluña, relativo a las 
obligaciones y los contratos. Ref. BOE-A-2017-2466
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§ 26

Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código civil de 
Cataluña, relativo a la persona y la familia. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5686, de 5 de agosto de 2010
«BOE» núm. 203, de 21 de agosto de 2010
Última modificación: 2 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2010-13312

[ . . . ]
LIBRO SEGUNDO

La persona y la familia

TÍTULO I
La persona física

CAPÍTULO I
Personalidad civil y capacidad

Artículo 211-1.  Personalidad civil.
1. La personalidad civil es inherente a la persona física desde su nacimiento.
2. El concebido tiene la consideración de persona a los efectos que le sean favorables, 

siempre y cuando llegue a nacer.
3. La personalidad civil se extingue con la muerte.

Artículo 211-2.  Conmoriencia y muerte consecutiva derivada de un mismo evento.
1. El llamamiento a una sucesión o la transmisión de derechos a favor de una persona 

que dependen del hecho de que haya sobrevivido a otra solo tienen lugar si se prueba esta 
supervivencia. En caso contrario, se considera que han muerto a la vez y no existe sucesión 
o transmisión de derechos entre estas personas.

2. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, se considera que han muerto a la vez 
cuando existe unidad de causa o de circunstancia que motivan las defunciones y entre 
ambas muertes han transcurrido menos de setenta y dos horas.

Artículo 211-3.  Capacidad de obrar.
1. La capacidad de obrar de la persona se fundamenta en su capacidad natural, de 

acuerdo con lo establecido por el presente código.
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2. La plena capacidad de obrar se alcanza con la mayoría de edad.
3. Las limitaciones a la capacidad de obrar deben interpretarse de forma restrictiva, 

atendiendo a la capacidad natural.
4. La autoridad judicial debe pronunciarse expresamente sobre la capacidad para ejercer 

el derecho de sufragio cuando declare la modificación de la capacidad de una persona, de 
acuerdo con lo establecido por la legislación procesal y la de régimen electoral.

Artículo 211-4.  Mayoría de edad.
1. La mayoría de edad se alcanza a los dieciocho años.
2. El día del nacimiento se considera entero para el cómputo de la edad.

Artículo 211-5.  Minoría de edad.
El menor puede hacer por sí solo, según su edad y capacidad natural, los siguientes 

actos:
a) Los relativos a los derechos de la personalidad, salvo que las leyes que los regulen 

establezcan otra cosa.
b) Los relativos a bienes o servicios propios de su edad, de acuerdo con los usos 

sociales.
c) Los demás actos que la ley le permita.

Artículo 211-6.  Interés superior del menor.
1. El interés superior del menor es el principio inspirador de cualquier decisión que le 

afecte.
2. El menor de edad, de acuerdo con su edad y capacidad natural y, en todo caso, si ha 

cumplido doce años, tiene derecho a ser informado y escuchado antes de que se tome una 
decisión que afecte directamente a su esfera personal o patrimonial.

3. Para cualquier acto del representante legal que implique alguna prestación personal 
del menor, se requiere su consentimiento si ha cumplido doce años o si, teniendo menos, 
tiene suficiente juicio.

Artículo 211-7.  Emancipación.
1. El menor emancipado actúa jurídicamente como si fuera mayor de edad, pero necesita 

el complemento de capacidad para los actos establecidos por el artículo 211-12.
2. La capacidad del menor emancipado se complementa con la asistencia del cónyuge o 

del conviviente mayor de edad en caso de matrimonio o de convivencia estable en pareja del 
emancipado, de los progenitores o, en su defecto, del curador.

Artículo 211-8.  Formas de emancipación.
1. La emancipación puede tener lugar:
a) Por consentimiento de quienes ejercen la potestad parental o la tutela.
b) Por resolución judicial.
2. La emancipación es irrevocable y debe hacerse constar en el Registro Civil. Mientras 

no se inscriba, no produce efectos contra terceros.

Artículo 211-9.  Emancipación por consentimiento.
1. La emancipación por consentimiento de quienes ejercen la potestad parental o la 

tutela requiere que el menor tenga al menos dieciséis años y la consienta. En caso de 
emancipación por consentimiento del titular de la tutela, se requiere, además, la autorización 
judicial con un informe del ministerio fiscal.

2. La emancipación por consentimiento se otorga en escritura pública o por 
comparecencia ante la autoridad judicial encargada del Registro Civil. El notario debe 
comunicar de oficio la emancipación al Registro Civil.
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Artículo 211-10.  Emancipación por resolución judicial.
1. La autoridad judicial puede conceder la emancipación, a solicitud del menor de más de 

dieciséis años, si existen causas que hacen imposible la convivencia con los progenitores o 
con el tutor, o que dificultan gravemente el ejercicio de la potestad parental o de la tutela.

2. La concesión judicial de la emancipación requiere audiencia previa de las personas 
que ejercen la potestad parental o la tutela e informe del ministerio fiscal.

Artículo 211-11.  Vida independiente del menor.
1. El menor de más de dieciséis años se considera emancipado si vive de modo 

económicamente independiente de los progenitores o el tutor, con su consentimiento. Este 
consentimiento puede revocarse.

2. En el caso a que se refiere el apartado 1, el menor necesita el complemento de 
capacidad para los mismos actos que el menor emancipado.

Artículo 211-12.  Actos que requieren complemento de capacidad.
1. El menor emancipado necesita el complemento de capacidad para:
a) Hacer los actos a que se refiere el artículo 236-27.1.
b) Aceptar el cargo de administrador de una sociedad.
2. El complemento de capacidad no puede concederse de forma general, pero puede 

otorgarse para varios actos de la misma naturaleza o referidos a la misma actividad 
económica, aunque sean futuros, especificando sus circunstancias y características 
fundamentales.

3. Los actos efectuados sin el complemento de capacidad son anulables, en el plazo de 
cuatro años, a instancia de la persona que debía prestarlo de acuerdo con el artículo 211-7 y, 
a partir del cumplimiento de la mayoría de edad, de la persona interesada.

4. El complemento de capacidad con relación a los bienes y derechos adquiridos por 
donación o a título sucesorio no es necesario si el donante o el causante lo han excluido 
expresamente.

Artículo 211-13.  Falta de otorgamiento del complemento de capacidad.
El menor emancipado puede solicitar autorización judicial para actuar solo en los casos 

de imposibilidad o de desacuerdo entre las personas que deben prestar el complemento de 
capacidad, o si estas no lo otorgan sin causa justificada.

[ . . . ]
TÍTULO II

Las instituciones de protección de la persona

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 221-1.  Función de protección.
Las funciones de protección de las personas menores de edad, de las que no pueden 

gobernarse por sí mismas, si no están en potestad parental, y de las que necesitan 
asistencia deben ejercerse siempre en interés de la persona asistida, de acuerdo con su 
personalidad, y van dirigidas al cuidado de su persona, a la administración o defensa de sus 
bienes e intereses patrimoniales y al ejercicio de sus derechos.

Artículo 221-2.  Deber de ejercicio.
1. El ejercicio de las funciones de protección es un deber y tiene carácter personalísimo. 

Solo se admite su excusa en los casos a que se refiere el artículo 222-18.
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2. Las personas titulares de las funciones de protección solo pueden otorgar poderes 
especiales para actos concretos o para varios actos de la misma naturaleza o referidos a la 
misma actividad económica.

Artículo 221-3.  Gratuidad.
Las personas titulares de las funciones de protección ejercen los cargos de forma 

gratuita, salvo en los casos en que se establezca expresamente una remuneración. Sin 
embargo, tienen derecho al reembolso de los gastos y a la indemnización por daños por 
razón de este ejercicio a cargo del patrimonio de la persona asistida.

Artículo 221-4.  Obligación de informar y escuchar a la persona asistida.
Las personas titulares de las funciones de protección deben informar y escuchar a la 

persona asistida de acuerdo con lo establecido por el artículo 211-6 si es menor y, si se trata 
de una persona mayor de edad, siempre que tenga suficiente juicio.

Artículo 221-5.  Medidas de control.
1. La autoridad judicial, de oficio o a instancia del ministerio fiscal, de los titulares de las 

funciones de protección, de la propia persona asistida o de las personas llamadas al ejercicio 
de la tutela de acuerdo con el artículo 222-10, puede acordar, en cualquier momento, las 
medidas que estime necesarias para controlar el buen funcionamiento de la institución de 
protección, sin perjuicio de las medidas de control previstas por la persona interesada o por 
los progenitores del menor o incapacitado.

2. La autoridad judicial, para el seguimiento de la evolución y de las condiciones de vida 
de las personas y con relación a medidas de control de la gestión patrimonial, puede requerir 
la intervención de especialistas, que tienen la consideración de auxiliares de los tribunales.

CAPÍTULO II
La tutela

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 222-1.  Personas que deben ponerse en tutela.
Deben ponerse en tutela:
a) Los menores no emancipados que no estén en potestad parental.
b) Los incapacitados, si lo determina la sentencia.

Artículo 222-2.  Poder en previsión de pérdida sobrevenida de capacidad.
1. No es preciso poner en tutela a las personas mayores de edad que, por causa de una 

enfermedad o deficiencia persistente de carácter físico o psíquico, no pueden gobernarse 
por sí mismas, si a tal efecto han nombrado a un apoderado en escritura.

2. El poderdante puede ordenar que el poder produzca efectos desde el otorgamiento, o 
bien establecer las circunstancias que deben determinar el inicio de la eficacia del poder. En 
el primer caso, la pérdida sobrevenida de capacidad del poderdante no comporta la extinción 
del poder. El poderdante también puede fijar las medidas de control y las causas por las que 
se extingue el poder.

3. Si en interés de la persona protegida llega a constituirse la tutela, la autoridad judicial, 
en aquel momento o con posterioridad, a instancia del tutor, puede acordar la extinción del 
poder.

4. El poderdante puede establecer la gestión de sus voluntades digitales y su alcance 
para que, en caso de pérdida sobrevenida de la capacidad, el apoderado actúe ante los 
prestadores de servicios digitales con quienes el poderdante tenga cuentas activas a fin de 
gestionarlas y, si procede, solicitar su cancelación. En la medida de lo posible, el poderdante 
también ha de poder conocer las decisiones sobre las cuentas activas que deba adoptar el 
apoderado y participar en ellas.
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Artículo 222-3.  Formas de delación.
1. La tutela se defiere por:
a) Testamento o codicilo.
b) Escritura pública.
c) Resolución judicial.
2. La tutela de los menores desamparados se defiere de la forma establecida por las 

leyes y se rige por sus normas especiales.

Sección 2.ª Delación voluntaria

Artículo 222-4.  Delaciones hechas por uno mismo.
1. En el supuesto de que sea declarada incapaz, toda persona con plena capacidad de 

obrar puede nombrar o excluir, en escritura pública, a una o más personas para que ejerzan 
los cargos tutelares. También puede hacer disposiciones respecto al funcionamiento y el 
contenido del régimen de protección que pueda ser adecuado, especialmente en cuanto al 
cuidado de su persona.

2. El otorgamiento de un acto de delación tutelar posterior revoca el anterior en todo 
aquello que lo modifique o resulte incompatible.

3. Son ineficaces las delaciones hechas por uno mismo otorgadas desde que se insta el 
proceso sobre su capacidad o el ministerio fiscal inicia las diligencias preparatorias.

Artículo 222-5.  Tutela deferida por los titulares de la potestad parental.
1. Los titulares de la potestad parental pueden ordenar la tutela de sus hijos menores no 

emancipados y, si tienen la potestad prorrogada o rehabilitada, la de los hijos emancipados o 
mayores de edad incapacitados, con el alcance establecido por el artículo 222-4.1.

2. En el caso a que se refiere el apartado 1, la delación de la tutela puede hacerse 
mediante escritura pública, testamento o codicilo, y de forma individual o conjunta.

Artículo 222-6.  Concurrencia de nombramientos o de exclusiones.
En caso de concurrencia de nombramientos o exclusiones realizados por los titulares de 

la potestad parental, es preferida la voluntad de quien la ha ejercido en último lugar, sin 
perjuicio, en su caso, de la eficacia del nombramiento realizado por el otro del titular de la 
administración especial de los bienes que él mismo haya dispuesto por donación o título 
sucesorio en favor del menor o incapaz.

Artículo 222-7.  Sustitutos.
1. En los actos de delación voluntaria de cargos tutelares, pueden designarse sustitutos.
2. Si se designan sustitutas varias personas y no se especifica el orden de sustitución, se 

prefiere a la designada en el documento posterior y, si hay más de una, a la designada en 
primer lugar.

Artículo 222-8.  Inscripción.
1. Las delaciones de las tutelas otorgadas en escritura pública en uso de las facultades 

establecidas por los artículos 222-4 y 222-5 deben inscribirse en el Registro de 
Nombramientos Tutelares no Testamentarios.

2. El notario que autorice la escritura debe comunicarlo de oficio al registros a que se 
refiere el apartado 1, de acuerdo con su normativa específica.

3. Los poderes otorgados en previsión de una situación de incapacidad deben inscribirse 
en el Registro de Nombramientos Tutelares no Testamentarios.

Artículo 222-9.  Nombramiento.
1. Si se constituye la tutela, la autoridad judicial debe nombrar a las personas 

designadas en el acto de delación voluntaria.
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2. No obstante lo establecido por el apartado 1, dadas las circunstancias del caso y a 
instancia del ministerio fiscal o de alguna de las personas llamadas por la ley a ejercer la 
tutela de acuerdo con el artículo 222-10, la autoridad judicial puede prescindir de aquella 
designación en los siguientes supuestos:

a) Si se ha producido una modificación sobrevenida de las causas explicitadas o que 
presumiblemente se tuvieron en cuenta al hacer el acto de delación voluntaria.

b) Si el acto de delación voluntaria se hizo dentro del año anterior al inicio del 
procedimiento relativo a la capacidad de la persona protegida.

Sección 3.ª Delación judicial

Artículo 222-10.  Orden de la delación.
1. La designación corresponde a la autoridad judicial si no existe ninguna persona 

designada por un acto de delación voluntaria, si no procede su nombramiento o si se excusa 
o cesa por cualquier causa.

2. En el caso al que se refiere el apartado 1, la autoridad judicial prefiere para la tutela 
a:

a) El cónyuge o el conviviente en pareja estable de la persona con la capacidad 
modificada judicialmente, si existe convivencia.

b) Los descendientes mayores de edad de la persona con la capacidad modificada 
judicialmente.

c) Los ascendientes del menor o la persona con la capacidad modificada judicialmente, 
salvo que se prorrogue o rehabilite la potestad parental.

d) En caso de muerte del progenitor del menor o la persona con la capacidad 
modificada judicialmente, el cónyuge o el conviviente en pareja estable de aquel, si convive 
con la persona que debe ser puesta en tutela.

e) Los hermanos del menor o de la persona con la capacidad modificada judicialmente.
3. No obstante lo establecido por el apartado 2, si lo estima más conveniente para los 

intereses de la persona menor o la persona con la capacidad modificada judicialmente, la 
autoridad judicial, mediante resolución motivada, puede alterar el orden establecido o elegir 
a la persona que ha actuado como asistente o como guardadora de hecho, a las que se 
presenten voluntariamente para asumir los cargos indicados u a otra persona.

4. Si hay varias personas que quieren asumir la tutela, la autoridad judicial, con el fin de 
que alcancen un acuerdo, puede derivarlas a una sesión previa sobre mediación de carácter 
obligatorio para que conozcan el valor, las ventajas, los principios y las características de la 
mediación. Si así lo acuerdan las partes, a las que debe escucharse, la sesión previa puede 
continuar, en el mismo momento o en uno posterior, con una exploración del conflicto que les 
afecta. Las partes pueden participar en la sesión previa asistidas por sus abogados. Esta 
asistencia es necesaria si lo requieren las partes o si así lo dispone la autoridad judicial y 
debe desarrollarse siempre con pleno respeto por los principios de la mediación y por la 
igualdad entre las partes.

5. Si no existen personas del entorno familiar o comunitario que quieran asumir la 
tutela, la autoridad judicial debe designar a personas jurídicas, públicas o privadas, sin ánimo 
de lucro, que puedan asumirla satisfactoriamente.

Artículo 222-11.  Tutela de hermanos.
La delación judicial de la tutela de hermanos menores de edad debe recaer en una 

misma persona, salvo que las circunstancias justifiquen una resolución diferente.

Artículo 222-12.  Separación de la administración patrimonial.
1. Al constituir la tutela, la autoridad judicial puede separar la tutela de la persona de la 

administración de los bienes, designar los titulares de ambos cargos y fijar su ámbito de 
competencia.

2. La autoridad judicial, de oficio o a solicitud del tutor, del ministerio fiscal o del tutelado, 
puede nombrar a un administrador patrimonial en el decurso de la tutela si el patrimonio del 
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tutelado alcanza una importancia considerable o si se produce otra causa que lo hace 
necesario.

Artículo 222-13.  Remuneración.
1. La persona interesada o los titulares de la potestad parental, en el acto de delación 

voluntaria de la tutela, o la autoridad judicial, en la resolución de aprobación del inventario, 
en su caso, pueden fijar una remuneración para el tutor y, si procede, para el administrador 
patrimonial, siempre y cuando el patrimonio del tutelado lo permita.

2. La autoridad judicial puede modificar la cuantía de la remuneración si es excesiva o 
insuficiente dadas las circunstancias de la tutela o si varía sustancialmente el patrimonio del 
tutelado.

Sección 4.ª Constitución y ejercicio de la tutela

Artículo 222-14.  Personas obligadas a promover la constitución de la tutela.
1. Las personas a que se refiere el artículo 222-10 y las personas o las instituciones que 

tengan en su guarda a un menor o una persona que debe ponerse en tutela están obligadas 
a promover su constitución y responden de los daños y perjuicios que causen a aquella 
persona si no la promueven.

2. La entidad pública competente en materia de protección de menores debe instar a la 
constitución de la tutela de los menores desamparados que tenga a su cargo si existen 
personas que puedan asumirla en interés de aquellos.

3. El ministerio fiscal debe pedir la constitución de la tutela o la autoridad judicial debe 
disponerla de oficio si tienen conocimiento de que existe alguna persona que debe ser 
puesta en tutela en el ámbito de su jurisdicción.

4. Toda persona que conozca la circunstancia a que se refiere el apartado 3 debe 
comunicarla a la autoridad judicial o al ministerio fiscal.

Artículo 222-15.  Aptitud para ejercer cargos tutelares.
Pueden ser titulares de la tutela o de la administración patrimonial las personas físicas 

que tengan plena capacidad de obrar y no incurran en alguna de las siguientes causas de 
ineptitud:

a) Estar privadas o suspendidas del ejercicio de la potestad o de la guarda por resolución 
administrativa o judicial firme, o haberlo estado durante cinco años.

b) Haber sido removidas de una tutela por una causa que les fuese imputable.
c) Estar cumpliendo una pena privativa de libertad.
d) Estar en situación declarada de concurso y no haber sido rehabilitadas, salvo que la 

tutela no incluya la administración de los bienes.
e) Haber sido condenadas por cualquier delito que haga suponer fundamentadamente 

que no ejercerían la tutela de una forma correcta.
f) Observar una conducta que pueda perjudicar la formación del menor o el cuidado del 

incapacitado.
g) Estar en situación de imposibilidad de hecho para ejercer el cargo.
h) Tener enemistad con la persona tutelada, o tener o haber tenido pleitos o conflictos de 

intereses con ella.
i) No tener medios de vida conocidos.

Artículo 222-16.  Tutela por personas jurídicas.
1. Pueden ser titulares de la tutela las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se 

dediquen a la protección de personas menores o incapacitadas y que cumplan los requisitos 
establecidos por la ley.

2. Las personas jurídicas deben notificar a la entidad pública competente el 
nombramiento y el cese como tutoras en el plazo de quince días desde que hayan tenido 
lugar.
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3. Las personas jurídicas deben asignar uno o más profesionales para que se 
responsabilicen del bienestar del tutelado. Estas personas no pueden incurrir en ninguna de 
las situaciones de ineptitud establecidas por el artículo 222-15.

Artículo 222-17.  Exclusión por conflicto de intereses.
1. No pueden ser titulares de la tutela ni de la administración patrimonial, ni ejecutoras 

materiales de las funciones tutelares, las personas físicas o jurídicas privadas que estén en 
una situación de conflicto de intereses con la persona protegida. En particular, no pueden 
serlo las que, en virtud de una relación contractual, presten servicios asistenciales, 
residenciales o de naturaleza análoga a la persona protegida.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, ante circunstancias excepcionales por 
necesidades de la persona tutelada, la autoridad judicial puede autorizar a las entidades 
tutelares a prestar servicios asistenciales y residenciales.

Artículo 222-18.  Excusas para no ejercer cargos tutelares.
1. Pueden alegarse como excusas para no ejercer cargos tutelares la edad, la 

enfermedad, la falta de relación con la persona que debe ser puesta en tutela, las derivadas 
de las características del empleo profesional del designado o cualquier otra que haga el 
ejercicio de la tutela especialmente gravoso o que pueda afectarlo.

2. Las personas jurídicas pueden excusarse de ejercer cargos tutelares si no tienen los 
medios humanos y materiales suficientes para ejercerlos adecuadamente o si las 
condiciones de la persona que debe ser puesta en tutela no se adecuan a los fines para los 
que han sido creadas dichas personas jurídicas.

Artículo 222-19.  Alegación y aceptación de la excusa.
1. La excusa debe alegarse en el plazo de quince días a partir de la notificación del 

nombramiento. Si la excusa sobreviene posteriormente, debe alegarse con la máxima 
diligencia posible.

2. La persona que se excusa después de haber aceptado el cargo debe ejercerlo hasta 
que la autoridad judicial acepte la excusa.

3. La autoridad judicial, simultáneamente a la aceptación de la excusa, debe nombrar a 
otra persona para ejercer el cargo.

4. La aceptación de la excusa comporta la pérdida de lo que se haya donado o legado en 
consideración al nombramiento. Si la excusa se produce de forma sobrevenida, la autoridad 
judicial puede acordar la pérdida total o parcial, atendidas las circunstancias del caso.

Artículo 222-20.  Caución.
Antes de dar posesión de un cargo tutelar, la autoridad judicial puede exigir caución a la 

persona designada para ejercerlo. En cualquier momento y por justa causa, puede dejarla 
sin efecto o modificarla.

Artículo 222-21.  Inventario.
1. El tutor y, en su defecto, el administrador patrimonial deben hacer inventario del 

patrimonio del tutelado, en el plazo de dos meses a partir de la toma de posesión del cargo. 
El letrado de la Administración de justicia puede prorrogar este plazo por justa causa hasta 
un máximo de dos meses.

2. El inventario debe formalizarse judicial o notarialmente. En este segundo caso, el tutor 
y, en su defecto, el administrador patrimonial han de depositar una copia en el juzgado que 
ha constituido la tutela.

3. El ministerio fiscal y el tutelado, si tiene suficiente juicio y, en todo caso, si es un menor 
de más de doce años, deben ser convocados a la formalización del inventario.

4. El tutor y, en su defecto, el administrador patrimonial deben facilitar el acceso al 
inventario al tutelado si tiene suficiente juicio y, en todo caso, si tiene más de doce años y se 
trata de tutela de menor.
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Artículo 222-22.  Contenido del inventario.
1. El inventario debe describir con detalle los bienes, créditos, cargas y deudas que 

integran el patrimonio objeto de la tutela, incluidos, si procede, los bienes cuya 
administración haya sido encomendada a un administrador especial. Si la tutela o la 
administración comprende alguna empresa mercantil, debe incorporarse también el 
inventario y las últimas cuentas anuales de esta.

2. El tutor y, si procede, el administrador patrimonial que no incluyan en el inventario los 
créditos que la persona tutelada tenga contra ellos deben ser removidos del cargo. Si la 
omisión se refiere a un crédito en favor del tutor o el administrador, se entiende que 
renuncian a aquel.

Artículo 222-23.  Depósito de valores y objetos preciosos.
El tutor o, si procede, el administrador patrimonial debe depositar o tener en lugar seguro 

los valores, joyas, obras de arte y demás objetos preciosos del tutelado, y debe comunicarlo 
al juzgado.

Artículo 222-24.  Gastos.
Los gastos originados por la realización del inventario, la prestación de caución y las 

medidas de control establecidas por el artículo 221-5 corren a cargo del patrimonio del 
tutelado.

Artículo 222-25.  Número de titulares.
La tutela es ejercida por una sola persona, excepto en los siguientes casos:
a) Si la persona interesada o los titulares de la potestad parental han designado dos 

personas para ejercer el cargo.
b) Si la tutela corresponde a una persona casada o que convive en pareja estable y se 

cree conveniente que el cónyuge o el otro miembro de la pareja también la ejerzan.

Artículo 222-26.  Tutela conjunta.
En los casos en que existan dos tutores, la tutela debe ejercerse de la forma que se 

establezca al constituirla. Si no se establece, ambos deben actuar conjuntamente pero 
cualquiera de ellos puede hacer los actos que, de acuerdo con las circunstancias, puede 
considerarse normal que sean hechos por un solo tutor, así como los actos de necesidad 
urgente.

Artículo 222-27.  Distribución de funciones entre tutor y administrador.
Si existe un administrador patrimonial, el tutor solo se ocupa del ámbito personal. Las 

decisiones que conciernan tanto al ámbito personal como al patrimonial deben tomarse 
conjuntamente.

Artículo 222-28.  Desacuerdos.
Los desacuerdos entre los tutores o entre los titulares de la tutela y de la administración 

patrimonial, si deben actuar conjuntamente, deben resolverse judicialmente, en ambos casos 
sin recurso ulterior y previa audiencia de los afectados y de la persona tutelada, si tiene 
suficiente juicio y, en todo caso, si tiene más de doce años y se trata de tutela de menor.

Artículo 222-29.  Conflicto de intereses.
En el caso de conflicto de intereses con el tutelado, si existen dos tutores o un tutor y un 

administrador patrimonial, la persona afectada es sustituida por la otra. Si solo existe un tutor 
o si el conflicto de intereses también existe con relación a la persona que debería sustituirlo, 
el letrado de la Administración de justicia debe nombrar a un defensor judicial.
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Artículo 222-30.  Cese de un tutor o de un administrador patrimonial.
1. Si existen dos tutores o un tutor y un administrador patrimonial y, por cualquier causa, 

uno de ellos cesa, el otro debe continuar ejerciendo la tutela o la administración, salvo que 
se haya excluido expresamente, y debe comunicarlo a la autoridad judicial para que designe 
un sustituto.

2. Las personas obligadas a solicitar la constitución de la tutela deben comunicar el cese 
del tutor o el administrador patrimonial a la autoridad judicial. También puede comunicarlo el 
tutelado.

Artículo 222-31.  Cuentas anuales.
1. El tutor o, si procede, el administrador deben rendir anualmente las cuentas de la 

tutela dentro de los seis primeros meses del ejercicio siguiente. Sin embargo, si el patrimonio 
de la persona tutelada es reducido, la autoridad judicial, después de la primera rendición de 
cuentas anuales, puede disponer, previa audiencia del tutelado si tiene suficiente juicio y, en 
todo caso, si tiene más de doce años y se trata de tutela de menor, que las siguientes 
rendiciones de cuentas se hagan por períodos más largos, que no ultrapasen los tres años.

2. La rendición de cuentas a que se refiere el apartado 1 debe hacerse ante la autoridad 
judicial que constituyó la tutela, con la intervención del ministerio fiscal.

3. La rendición anual de cuentas consiste en un estado detallado de ingresos y gastos, 
un inventario del activo y el pasivo del patrimonio al fin del ejercicio y el detalle de los 
cambios con relación al inventario del año anterior, acompañado de los justificantes 
correspondientes.

4. Si el volumen de ingresos brutos del tutelado supera los 100.000 euros anuales o si 
percibe rentas de pensiones, planes de pensiones u otros rendimientos periódicos 
superiores, en conjunto, a los 7.500 euros mensuales, la autoridad judicial puede solicitar al 
tutor o al administrador patrimonial que encargue una auditoría independiente que, si 
procede, dé el visto bueno a las cuentas anuales. Esta auditoría debe detallar los cambios 
con relación al inventario del año anterior y debe acompañarse con los justificantes 
correspondientes.

5. Las cuentas deben quedar depositadas en el juzgado en que se constituyó la tutela.

Artículo 222-32.  Informe sobre la situación personal.
En ocasión de la rendición de cuentas, el tutor debe informar detalladamente de los 

cambios relevantes que se hayan producido en la persona incapacitada tutelada desde la 
anterior rendición de cuentas, indicando su estado de salud, lugar de residencia y situación 
personal y familiar.

Artículo 222-33.  Causas de remoción.
1. El tutor y, si procede, el administrador patrimonial deben ser removidos del cargo si les 

sobreviene una causa de ineptitud, si incumplen los deberes inherentes al cargo o si actúan 
con negligencia en el ejercicio de este. El tutor también puede ser removido del cargo si se 
producen problemas de convivencia graves y continuados con el tutelado.

2. La autoridad judicial puede ordenar la remoción del tutor o del administrador de oficio 
o a solicitud del ministerio fiscal, del tutelado, del tutor o del administrador, estos últimos, el 
uno con relación al otro, o de las personas obligadas a pedir la constitución de la tutela.

3. Antes de decidir sobre la remoción del tutor o el administrador, la autoridad judicial 
debe escuchar a la persona afectada, a las que pueden instar a la remoción y al tutelado, si 
tiene suficiente juicio y, en todo caso, si tiene más de doce años y se trata de tutela de 
menor.

Artículo 222-34.  Nombramiento de nuevo cargo tutelar.
1. La resolución que ordena la remoción debe contener el nombramiento de la persona 

que debe ocupar el cargo en sustitución de la que ha sido removida. Mientras no recaiga 
esta resolución, debe designarse un defensor judicial.
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2. La autoridad judicial, dadas las circunstancias del caso, puede acordar que el 
removido de la tutela o de la administración patrimonial pierda, total o parcialmente, lo que 
se le haya dejado en consideración al nombramiento.

Sección 5.ª Contenido de la tutela

Artículo 222-35.  Deber de cuidado y de procurar alimentos.
1. El tutor debe cuidar del tutelado y debe procurarle alimentos si los recursos 

económicos de este no son suficientes.
2. El administrador patrimonial, si existe, debe facilitar al tutor los recursos para que 

pueda cumplir adecuadamente sus obligaciones. En caso de desacuerdo sobre esta 
cuestión, la autoridad judicial debe resolver de acuerdo con lo establecido por el artículo 
222-28.

Artículo 222-36.  Relaciones entre tutores y tutelados.
1. El tutor debe tratar el tutelado con consideración y ambos deben respetarse 

mutuamente.
2. El tutelado, si es menor de edad, debe obedecer al tutor, que, con finalidad educativa, 

puede corregirlo de forma proporcionada, razonable y moderada, con pleno respeto a su 
dignidad e integridad física y psíquica.

3. El tutor debe velar por que la presencia del tutelado en los entornos digitales sea 
apropiada a su edad y personalidad, a fin de protegerlo de los riesgos que puedan derivarse. 
Los tutores también pueden promover las medidas adecuadas y oportunas ante los 
prestadores de servicios digitales y, entre otras, instarlos a suspender provisionalmente el 
acceso de los tutelados a sus cuentas activas, siempre y cuando exista un riesgo claro, 
inmediato y grave para su salud física o mental, habiéndolos escuchado previamente. El 
escrito dirigido a los prestadores de servicios digitales debe ir acompañado del informe del 
facultativo en que se constate la existencia de ese riesgo. La suspensión del acceso queda 
sin efectos en el plazo de tres meses a contar del momento de su adopción, salvo que sea 
ratificada por la autoridad judicial.

4. Los tutores pueden solicitar la asistencia de los poderes públicos a los efectos de lo 
establecido por los apartados 2 y 3.

Artículo 222-37.  Deber de educación.
1. El tutor tiene el deber de educar al tutelado y de proporcionarle una formación integral, 

si procede a su edad y situación personal.
2. Para adoptar decisiones relativas a la educación, el tutor necesita la autorización 

judicial si el tutelado tiene más de doce años y manifiesta voluntad contraria.
3. Para internar al tutelado en un centro o en una institución de educación especial, es 

precisa la autorización judicial.

Artículo 222-38.  Deberes respecto a la persona incapacitada.
1. El tutor debe asegurar el bienestar moral y material de la persona incapacitada y debe 

respetar tanto como sea posible los deseos que esta exprese de acuerdo con su capacidad 
natural.

2. El tutor debe hacer todo lo que sea necesario para favorecer la recuperación de la 
capacidad del tutelado y su inserción en la sociedad o, si eso no es posible, para prevenir su 
empeoramiento y para mitigar las consecuencias de la incapacidad.

Artículo 222-39.  Lugar de residencia y domicilio.
1. El tutor puede establecer el lugar de residencia del tutelado.
2. El tutor debe convivir con el menor tutelado. Si existe motivo suficiente, la autoridad 

judicial, habiendo escuchado previamente al tutelado, puede autorizar que este resida en un 
lugar diferente.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 26  Ley del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia [parcial]

– 463 –



3. Si el tutor es una persona jurídica, debe comunicar a la autoridad judicial el lugar de 
residencia del tutelado y los cambios de residencia posteriores.

4. El domicilio del tutelado es el del tutor. Si existe más de un tutor y tienen domicilios 
diferentes, el domicilio de la persona tutelada es el de aquel con quien conviva, salvo que en 
la constitución de la tutela o por resolución judicial posterior se haya establecido otra cosa.

Artículo 222-40.  Administración de los bienes.
1. En el ejercicio de sus respectivas funciones, el tutor, el administrador patrimonial o el 

apoderado de acuerdo con el artículo 222-2.1 deben actuar con la diligencia de un buen 
administrador y responden de los daños causados por su actuación.

2. La acción para reclamar la responsabilidad a que se refiere el apartado 1 prescribe a 
los tres años de la rendición final de cuentas.

3. Los frutos de los bienes administrados pertenecen al tutelado. También le pertenecen 
los bienes que adquiera con su actividad.

Artículo 222-41.  Bienes sujetos a administración especial.
1. Están sujetos a administración especial los bienes que el tutelado adquiere por 

donación o título sucesorio si el donante o el causante lo ha ordenado y ha nombrado a la 
persona que debe ejercerla.

2. El nombramiento de una persona para la administración especial no es eficaz mientras 
no se haya aceptado la donación o el título sucesorio.

3. Son de aplicación a los titulares de la administración especial las normas relativas a la 
tutela en cuanto a aptitud, excusa y remoción de los tutores, así como a la administración y 
la disposición de los bienes afectados y a la responsabilidad de quienes actúan como 
administradores patrimoniales, si el donante o el causante no ha establecido otras normas.

Artículo 222-42.  Administración por la persona tutelada.
El menor tutelado que adquiere bienes con su actividad tiene, a partir de los dieciséis 

años, facultad para administrarlos, con la asistencia del tutor en los supuestos a que se 
refiere el artículo 222-43.

Artículo 222-43.  Actos que requieren autorización judicial.
1. El tutor y el administrador patrimonial necesitan autorización judicial para los 

siguientes actos:
a) Enajenar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles, derechos de propiedad 

intelectual e industrial o demás bienes de valor extraordinario, así como gravarlos o 
subrogarse en un gravamen preexistente, salvo que el gravamen o la subrogación se haga 
para financiar la adquisición del bien.

b) Enajenar derechos reales sobre los bienes a que se refiere la letra a o renunciar a 
ellos, con la excepción de las redenciones de censos.

c) Enajenar o gravar valores, acciones o participaciones sociales. No es precisa la 
autorización, sin embargo, para enajenar, al menos por el precio de cotización, las acciones 
cotizadas en bolsa ni para enajenar los derechos de suscripción preferente.

d) Renunciar a créditos.
e) Renunciar a donaciones, herencias o legados; aceptar legados y donaciones modales 

u onerosas.
f) Dar y tomar dinero en préstamo o a crédito, salvo que este se constituya para financiar 

la adquisición de un bien.
g) Otorgar arrendamientos sobre bienes inmuebles por un plazo superior a quince años.
h) Avalar, prestar fianza o constituir derechos de garantía de obligaciones ajenas.
i) Adquirir la condición de socio en sociedades que no limiten la responsabilidad de las 

personas que formen parte de ellas, así como constituir, disolver, fusionar o escindir estas 
sociedades.

j) Renunciar, asentir a la demanda, desistir o transigir en cuestiones relacionadas con los 
bienes o derechos a que se refiere el presente apartado.
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k) Ceder a terceras personas los créditos que el tutelado tenga contra el tutor o adquirir a 
título oneroso los créditos de terceros contra el tutelado.

l) Pedir a los prestadores de servicios digitales la cancelación de cuentas digitales, sin 
perjuicio de la facultad de instar a su suspensión provisional en los términos del artículo 
222-36.

2. No es precisa la autorización judicial con relación a los bienes adquiridos por donación 
o a título sucesorio si el donante o el causante la han excluido expresamente.

3. El tutor y el administrador patrimonial no pueden someter a arbitraje las cuestiones 
relacionadas con los bienes o derechos a que se refiere el apartado 1.

Artículo 222-44.  Autorización judicial.
1. La autorización judicial se concede en interés de la persona tutelada en caso de 

utilidad o necesidad debidamente justificadas, previa audiencia del ministerio fiscal.
2. La autorización no puede concederse de forma general. Sin embargo, puede 

otorgarse con este carácter para una pluralidad de actos de la misma naturaleza o referidos 
a la misma actividad económica, aunque sean futuros. En todos los supuestos deben 
especificarse las circunstancias y características fundamentales de dichos actos.

3. El apoderado, de acuerdo con el artículo 222-2.1, necesita la autorización judicial para 
los mismos actos que el tutor, salvo que el poderdante la haya excluido expresamente.

4. La autoridad judicial, si la repercusión económica del acto de disposición o gravamen 
que debe autorizarse supera los 50.000 euros, puede solicitar al tutor que aporte un informe 
técnico elaborado por un agente de la propiedad inmobiliaria, un economista o un censor 
jurado de cuentas o auditor independiente, según la naturaleza del acto. Tienen la 
consideración de independientes los profesionales imparciales escogidos por los colegios 
profesionales de listas o censos predeterminados.

Artículo 222-45.  Denegación de la renuncia de adquisiciones gratuitas.
La denegación de la autorización judicial para las renuncias a que se refiere el artículo 

222-43.1.e) supone la aceptación de la transmisión. Si se trata de una herencia, se entiende 
que se acepta a beneficio de inventario.

Artículo 222-46.  Actos hechos sin autorización judicial por el tutor o por el apoderado 
especialmente designado.

1. Los actos hechos por el tutor, o por el administrador patrimonial, sin autorización 
judicial, cuando sea necesaria, son anulables a instancia del nuevo tutor o, en su defecto, de 
las personas legalmente obligadas a constituir la tutela y del propio tutelado, en este último 
caso en el plazo de cuatro años a partir del momento en que salga de la tutela. También 
pueden impugnarlos los herederos del tutelado en el plazo de cuatro años a partir del 
fallecimiento de este, o en el tiempo que quede para completarlo si ha comenzado a correr 
con anterioridad.

2. Los actos del apoderado nombrado de acuerdo con el artículo 222-2.1 realizados sin 
autorización judicial son anulables a instancia del tutor, después de haber constituido la 
tutela, y a instancia del poderdante en el plazo de cuatro años a partir del momento en que 
tiene lugar el acto, si el tutelado tiene suficiente capacidad, o a partir del momento en que 
este sale de la tutela. También pueden impugnarlos los herederos del poderdante en el plazo 
de cuatro años a partir de su fallecimiento, o en el tiempo que quede para completarlo si ha 
comenzado a correr con anterioridad.

Artículo 222-47.  Representación legal.
1. El tutor y, si procede, el administrador patrimonial, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, son los representantes legales del tutelado.
2. Se exceptúan de la representación legal los siguientes actos:
a) Los relativos a los derechos de la personalidad, salvo que las leyes que los regulen 

establezcan otra cosa.
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b) Los que pueda realizar el tutelado de acuerdo con su capacidad natural y, en la tutela 
de menores, los relativos a bienes o servicios propios de su edad, de acuerdo con los usos 
sociales.

c) Aquellos en los que exista un conflicto de intereses con el tutelado.
d) Los relativos a los bienes excluidos de la administración de la tutela o, si procede, de 

la administración patrimonial, de acuerdo con los artículos 222-41 y 222-42.

Sección 6.ª Extinción

Artículo 222-48.  Causas de extinción.
1. La tutela se extingue por las siguientes causas:
a) La mayoría de edad o la emancipación. La llegada de la mayoría de edad no supone 

la extinción de la tutela si antes el menor ha sido incapacitado.
b) La adopción del tutelado.
c) La resolución judicial que deja sin efecto la declaración de incapacidad, o que la 

modifica y sustituye la tutela por la curatela.
d) El fallecimiento o la declaración de fallecimiento o de ausencia del tutelado.
2. En caso de extinción de la tutela, el tutelado, el tutor o el administrador patrimonial, si 

procede, deben comunicar el hecho que la ha causado al juzgado donde se constituyó la 
tutela. También puede hacerlo cualquier otra persona interesada.

Artículo 222-49.  Rendición final de cuentas.
1. Al acabar la tutela, el tutor o, si procede, el tutor y el administrador patrimonial deben 

rendir cuentas finales de la tutela a la autoridad judicial en el plazo de seis meses a partir de 
la extinción de aquella, prorrogables judicialmente, por una justa causa, por otro período de 
tres meses como máximo. La obligación se transmite a los herederos si la persona obligada 
muere antes de la rendición de cuentas, pero, en este caso, el plazo se suspende entre la 
defunción y la aceptación de la herencia.

2. El tutelado o, si procede, su representante legal o sus herederos pueden reclamar la 
rendición de cuentas durante tres años a partir del vencimiento del plazo establecido por el 
apartado 1. El cómputo de la prescripción de la acción no se inicia hasta el momento en que 
haya cesado la convivencia entre el tutelado y el tutor.

3. Los gastos necesarios de la rendición de cuentas corren a cargo del patrimonio del 
tutelado.

Artículo 222-50.  Rendición de cuentas por cese en el cargo.
1. Si, antes de la extinción de la tutela, se produce el cese del tutor o, si procede, del 

administrador patrimonial, estas personas deben rendir cuentas de su gestión a la autoridad 
judicial que constituyó la tutela, en el plazo establecido por el artículo 222-49, a contar desde 
el cese.

2. Si el cese del tutor o el administrador patrimonial es por muerte, corresponde a los 
herederos hacer la rendición de cuentas y el plazo se cuenta desde la aceptación de la 
herencia.

Artículo 222-51.  Aprobación de las cuentas.
1. La autoridad judicial debe aprobar las cuentas o denegar su aprobación, tanto si son 

finales como por razón de cese, con la intervención del ministerio fiscal y la audiencia, según 
proceda, del tutelado, del tutor o del administrador patrimonial. A tal fin, puede practicar las 
diligencias que estime pertinentes.

2. La aprobación de las cuentas no impide el ejercicio de las acciones que correspondan 
recíprocamente a las personas a que se refiere el apartado 1 por razón de la tutela.
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Artículo 222-52.  Devengo de interés.
1. Las cantidades acreditadas en virtud de la rendición de cuentas por el tutelado o por el 

tutor o, si procede, el administrador patrimonial devengan el interés legal.
2. Si el saldo resultante es a favor de las personas que ocuparon los cargos tutelares, el 

interés se devenga desde el momento en que el tutelado es requerido de pago, una vez 
aprobadas las cuentas y entregado el patrimonio. Si es en contra de aquellas, el interés se 
devenga desde el momento en que se aprueban las cuentas.

Artículo 222-53.  Desaprobación de las cuentas.
Si se deniega la aprobación de las cuentas, la autoridad judicial debe comunicarlo al 

ministerio fiscal para que inste, si procede, a las acciones oportunas, incluida la de 
responsabilidad, y puede solicitar a las personas que ejercieron el cargo de tutor o, si 
procede, de administrador patrimonial, o a sus herederos, garantías para la protección del 
interés del tutelado.

Sección 7.ª El consejo de tutela

Artículo 222-54.  Consejo de tutela.
En las tutelas deferidas por uno mismo o por los titulares de la potestad parental, de 

acuerdo con lo establecido por los artículos 222-4.1 y 222-5.1, la supervisión del ejercicio de 
la tutela puede encomendarse a un consejo de tutela, que debe constituirse y actuar de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) El consejo de tutela debe estar compuesto por un mínimo de tres miembros, a los que 
deben aplicarse las normas sobre aptitud para ejercer cargos tutelares, excusa para no 
ejercerlos y remoción de la tutela. El nombramiento de los miembros del consejo 
corresponde a la autoridad judicial en el acto de constitución de la tutela.

b) El consejo de tutela debe actuar de acuerdo con las normas establecidas por el acto 
de delación o, en su defecto, de acuerdo con las que apruebe el propio consejo para su 
funcionamiento. Asimismo, el consejo debe velar por el buen desarrollo de la tutela y, a tal 
efecto, sus miembros deben mantener una relación regular con el tutor o los tutores. El 
consejo debe reunirse como mínimo una vez al año para ser informado sobre la situación de 
la persona tutelada y para que le sean rendidas las cuentas anuales de la tutela.

c) Pueden atribuirse al consejo, si lo establece el acto de delación de la tutela, la función 
de resolver conflictos entre los tutores y la de autorizar los actos a que se refiere el artículo 
222-43.

CAPÍTULO III
La curatela

Artículo 223-1.  Casos de curatela.
Deben ponerse en curatela, si procede, las siguientes personas:
a) Los menores de edad emancipados, si los progenitores han muerto o han quedado 

impedidos para ejercer la asistencia prescrita por la ley, salvo el menor emancipado casado 
o conviviente en pareja estable con una persona plenamente capaz.

b) Los incapacitados con relación a los que no se haya considerado adecuada la 
constitución de la tutela.

c) Los pródigos.

Artículo 223-2.  Constitución.
1. Las personas obligadas a instar a la constitución de la tutela deben solicitar la de la 

curatela, si procede.
2. La autoridad judicial puede disponer la constitución de la curatela, pese a que se haya 

solicitado la de la tutela, de acuerdo con las circunstancias de la persona afectada.
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Artículo 223-3.  Preexistencia de tutela.
Si ha de constituirse la curatela de un tutelado, debe ejercerla la persona que es tutor o 

administrador patrimonial, salvo que la autoridad judicial disponga otra cosa.

Artículo 223-4.  Contenido.
1. El curador no tiene la representación de la persona puesta en curatela y se limita a 

completar su capacidad, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 223-6.
2. Si el curador rechaza, sin causa justificada, prestar la asistencia en alguno de los 

actos que la requieran, la persona puesta en curatela puede solicitar la autorización judicial 
para actuar sola.

3. La sentencia que declare la prodigalidad o la incapacidad relativa debe determinar el 
ámbito en que la persona afectada necesita la asistencia del curador. En cualquier caso, esta 
asistencia es necesaria para los actos a que se refiere el artículo 222-43 y para otorgar 
capítulos matrimoniales.

Artículo 223-5.  Curatela de los menores emancipados.
La curatela de los menores emancipados solo debe constituirse, a instancia de estos, 

cuando sea precisa la intervención del curador.

Artículo 223-6.  Curatela de las personas incapacitadas.
La sentencia de incapacitación puede conferir al curador funciones de administración 

ordinaria de determinados aspectos del patrimonio de la persona asistida, sin perjuicio de las 
facultades de esta para hacer los demás actos de esta naturaleza por ella misma.

Artículo 223-7.  Conflicto de intereses.
Si existe conflicto de intereses entre la persona puesta en curatela y el curador, así como 

en el caso de imposibilidad, el letrado de la Administración de Justicia debe designar un 
defensor judicial.

Artículo 223-8.  Falta de complemento de capacidad.
Los actos realizados sin la asistencia del curador, si es necesaria, son anulables a 

instancia del curador, o de la persona puesta en curatela en el plazo de cuatro años a partir 
del momento en que sale de la curatela.

Artículo 223-9.  Extinción.
La curatela se extingue por las siguientes causas:
a) La mayoría de edad del menor emancipado.
b) El matrimonio o la convivencia en pareja estable del menor emancipado con una 

persona plenamente capaz.
c) La adopción de la persona puesta en curatela.
d) La resolución judicial que deja sin efecto la declaración de incapacidad, o que la 

modifica y sustituye la curatela por la tutela.
e) El fallecimiento o la declaración de fallecimiento o de ausencia de la persona puesta 

en curatela.
f) La resolución judicial que deja sin efecto la declaración de prodigalidad.

Artículo 223-10.  Régimen jurídico.
Se aplican a la curatela las normas de la tutela en lo que no se opongan al régimen 

propio de aquella, incluidas las relativas a la rendición de cuentas si el curador tiene 
atribuidas funciones de administración ordinaria.
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CAPÍTULO IV
El defensor judicial

Artículo 224-1.  Defensor judicial.
El letrado de la Administración de Justicia debe nombrar un defensor judicial en los 

siguientes casos:
a) Si existe conflicto de intereses entre el tutor y el tutelado, o entre el curador y la 

persona puesta en curatela.
b) Si lo exigen las circunstancias de la persona que debe ser tutelada, mientras la tutela 

no se constituya.
c) Mientras no se constituya la curatela de pródigos o de personas en situación de 

incapacidad relativa.
d) En los supuestos en que por cualquier causa los tutores o curadores no ejerzan sus 

funciones, mientras no finalice la causa o no se designe otra persona para el ejercicio de los 
cargos.

e) En los demás casos determinados por la ley.

Artículo 224-2.  Nombramiento.
1. El letrado de la Administración de Justicia nombra defensor judicial, de oficio o a 

petición del Ministerio Fiscal, del tutor, del curador, del propio menor o de cualquier persona 
con un interés legítimo.

2. El nombramiento debe recaer en la persona que el letrado de la Administración de 
Justicia crea más idónea, teniendo en cuenta el hecho que determina el nombramiento.

Artículo 224-3.  Actuación.
En los casos de conflicto de intereses, la actuación del defensor judicial se limita a los 

actos que hayan determinado su nombramiento.

Artículo 224-4.  Ineficacia de los actos en caso de conflicto de intereses.
Los actos realizados por el tutor, por el apoderado nombrado de acuerdo con el artículo 

222-2.1 o por la persona puesta en curatela con la asistencia del curador, en caso de 
conflicto de intereses, si no ha nombrado a un defensor judicial, son anulables de acuerdo 
con lo que los artículos 222-46 y 223-8 establecen para la tutela y la curatela, 
respectivamente.

Artículo 224-5.  Régimen jurídico.
1. Son de aplicación al defensor judicial las normas relativas a la aptitud para ejercer el 

cargo de tutor, a las excusas para no ejercerlo, a las causas de remoción y, si procede, a la 
remuneración. El defensor judicial debe dar cuenta de su gestión, una vez finalizada, a la 
autoridad judicial.

2. Si el defensor judicial, de acuerdo con lo establecido por el artículo 224-1, ejerce 
funciones tutelares, se le aplican las normas de la tutela o de la curatela, según proceda.

CAPÍTULO V
La guarda de hecho

Artículo 225-1.  Guardador de hecho.
Es guardadora de hecho la persona física o jurídica que cuida de un menor o de una 

persona en quien se da una causa de incapacitación, si no está en potestad parental o tutela 
o, aunque lo esté, si los titulares de estas funciones no las ejercen.
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Artículo 225-2.  Obligación de comunicar la guarda.
1. El guardador de hecho que ha acogido transitoriamente a un menor que ha sido 

desamparado por las personas que tienen la obligación de cuidarlo debe comunicarlo a la 
entidad pública competente en materia de protección de menores o a la autoridad judicial en 
el plazo de setenta y dos horas desde el inicio de la guarda.

2. En caso de guarda de hecho de una persona mayor de edad en quien se da una 
causa de incapacitación, si esta está en un establecimiento residencial, la persona titular del 
establecimiento residencial debe comunicarlo a la autoridad judicial o al ministerio fiscal en el 
plazo fijado por el apartado 1.

Artículo 225-3.  Funciones del guardador de hecho.
1. El guardador de hecho debe cuidar de la persona en guarda y debe actuar siempre en 

beneficio de esta. Si asume la gestión patrimonial, debe limitarse a realizar actos de 
administración ordinaria.

2. En la guarda de hecho de personas que estén en potestad parental o en tutela, la 
autoridad judicial puede conferir al guardador, si lo solicitan aquellas personas, las funciones 
tutelares, siempre y cuando concurran circunstancias que lo hagan aconsejable. Las 
funciones tutelares se atribuyen en un procedimiento de jurisdicción voluntaria, con la 
audiencia de las personas titulares de la potestad o tutela si es posible. Esta atribución 
comporta la suspensión de la potestad parental o tutela.

Artículo 225-4.  Indemnización.
El guardador de hecho tiene derecho al reembolso de los gastos y a la indemnización 

por daños por razón de la guarda, a cargo de los bienes de la persona protegida.

Artículo 225-5.  Extinción.
1. La guarda de hecho se extingue por desaparición de las causas que la motivaron, por 

la declaración de desamparo del menor, por el nombramiento de defensor judicial o por la 
constitución del pertinente régimen de protección.

2. Al finalizar la guarda de hecho, la autoridad judicial puede disponer que el guardador 
le rinda cuentas de su gestión si lo justifica la duración de la guarda.

CAPÍTULO VI
La asistencia

Artículo 226-1.  Concepto y tipo de designación.
1. La persona mayor de edad puede solicitar la designación de una o más personas que 

la asistan de acuerdo con lo que se establece en este capítulo, si la necesita para ejercer su 
capacidad jurídica en condiciones de igualdad.

2. La constitución de la asistencia se puede llevar a cabo mediante el otorgamiento de 
una escritura pública notarial o de acuerdo con el procedimiento de jurisdicción voluntaria 
para la provisión de medidas judiciales de apoyo a las personas con discapacidad.

3. También pueden pedir la designación judicial de la asistencia las personas legitimadas 
por la Ley de la jurisdicción voluntaria para promover el expediente de provisión de medidas 
judiciales de apoyo a personas con discapacidad, en caso de que no se haya constituido 
previamente de forma voluntaria, y siempre que no haya un poder preventivo en vigor que 
sea suficiente para proporcionar el apoyo que la persona requiere.

4. El ejercicio de las funciones de asistencia se debe corresponder con la dignidad de la 
persona y tiene que respetar sus derechos, voluntad y preferencias.

Artículo 226-2.  Designación judicial de la persona que tiene que prestar la asistencia.
1. La voluntad, los deseos y las preferencias de la persona concernida se deben tener en 

cuenta con respecto a la designación de la persona que tiene que prestar la asistencia 
requerida.
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2. Cuando la persona asistida no pueda expresar su voluntad y preferencias, y no haya 
otorgado el documento a que hace referencia el artículo 226-3, la designación de la persona 
que presta la asistencia se tiene que basar en la mejor interpretación de la voluntad de la 
persona concernida y de sus preferencias, de acuerdo con su trayectoria vital, sus 
manifestaciones previas de voluntad en contextos similares, la información con la que 
cuentan las personas de confianza y cualquier otra consideración pertinente para el caso. En 
dicho supuesto, es obligatorio comunicar a la autoridad judicial todas las circunstancias que 
se conozcan en relación a los deseos manifestados por la persona asistida.

3. Excepcionalmente, mediante una resolución motivada, se puede prescindir de lo que 
ha manifestado la persona afectada cuando se acrediten circunstancias graves 
desconocidas por ella o cuando, en caso de nombrar a la persona que ella ha indicado, se 
encuentre en una situación de riesgo de abuso, conflicto de intereses o influencia indebida.

4. La autoridad judicial puede establecer las medidas de control que estime oportunas 
con el fin de garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de la 
persona, y también para evitar los abusos, los conflictos de intereses y la influencia indebida.

5. El nombramiento de la persona que asiste y la toma de posesión del cargo se tienen 
que inscribir en el registro civil mediante la comunicación de la resolución judicial 
correspondiente.

6. La medida de asistencia se debe revisar de oficio cada tres años. Excepcionalmente, 
la autoridad judicial puede establecer un plazo de revisión superior, que no puede exceder 
de seis años.

Artículo 226-3.  Designación notarial por la propia persona.
1. Cualquier persona mayor de edad, en escritura pública, en previsión o apreciación de 

una situación de necesidad de apoyo, puede nombrar a una o más personas para que 
ejerzan la asistencia y puede establecer disposiciones con respecto al funcionamiento y al 
contenido del régimen de apoyo adecuado, incluso con respecto al cuidado de su persona. 
También puede establecer las medidas de control que estime oportunas con el fin de 
garantizar sus derechos, el respeto a su voluntad y preferencias y para evitar los abusos, los 
conflictos de intereses y la influencia indebida.

2. El otorgamiento de un acto de designación de asistencia posterior revoca el anterior 
en todo aquello que lo modifique o resulte incompatible.

3. En el caso de designación voluntaria de la asistencia se pueden establecer 
sustituciones. Si se nombra a varias personas y no se especifica el orden de sustitución, se 
prefiere la que consta en el documento posterior y, si hay más de una, la designada en 
primer lugar.

4. Las designaciones de asistencia otorgadas en escritura pública se deben comunicar al 
registro civil para inscribirlas en el folio individual de la persona concernida y también al 
Registro de nombramientos no testamentarios de apoyos a la capacidad jurídica o el que lo 
sustituya.

5. La autoridad judicial, en defecto o por insuficiencia de las medidas adoptadas 
voluntariamente, puede establecer otras medidas supletorias o complementarías. 
Excepcionalmente, mediante una resolución motivada, se puede prescindir de lo que ha 
manifestado la persona afectada, cuando se acrediten circunstancias graves desconocidas 
por ella o cuando, en caso de nombrar a la persona que ella ha indicado, se encuentre en 
una situación de riesgo de abuso, conflicto de intereses o influencia indebida.

Artículo 226-4.  Contenido de la asistencia constituida judicialmente.
1. La voluntad, los deseos y las preferencias de la persona se deben tener en cuenta con 

respecto al tipo y alcance de la asistencia.
2. En la resolución de nombramiento de la asistencia, la autoridad judicial tiene que 

concretar las funciones que debe ejercer la persona que presta la asistencia, tanto en el 
ámbito personal como en el patrimonial, según proceda.

3. La autoridad judicial, en resolución motivada y sólo en los casos excepcionales en los 
que resulte imprescindible por las circunstancias de la persona asistida, puede determinar 
los actos concretos en los que la persona que presta asistencia puede asumir la 
representación de la persona asistida.
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Artículo 226-5.  Ineficacia de actos de la persona asistida.
Los actos jurídicos que la persona asistida haga sin la intervención de la persona que lo 

asiste, si dicha intervención es necesaria de acuerdo con la medida voluntaria o judicial de 
asistencia, son anulables a instancia de quien asiste, de la persona asistida y de las 
personas que la sucedan a título hereditario en el plazo de cuatro años desde la celebración 
del acto jurídico.

Artículo 226-6.  Régimen jurídico.
Se aplican a la asistencia las reglas de la tutela en todo aquello que no se opongan al 

régimen propio de la asistencia, interpretadas conforme a la Convención internacional sobre 
los derechos de las personas con discapacidad.

Artículo 226-7.  Modificación de la asistencia.
1. Las personas legitimadas para solicitar la constitución de la asistencia pueden solicitar 

su modificación o revisión si hay un cambio en las circunstancias que la motivaron.
2. Si la persona que asiste tiene conocimiento de circunstancias que permiten la 

extinción de la asistencia o la modificación de su ámbito o de las funciones, lo debe 
comunicar a la autoridad judicial.

Artículo 226-8.  Extinción de la asistencia.
1. La asistencia se extingue por las causas siguientes:
a) Por la muerte o la declaración de muerte o de ausencia de la persona asistida.
b) Por la desaparición de las circunstancias que la determinaron.
2. En el supuesto del apartado 1.b), la autoridad judicial, a instancia de parte, tiene que 

declarar el hecho que da lugar a la extinción de la asistencia y tiene que dejar sin efecto el 
nombramiento de la persona asistente.

CAPÍTULO VII
Protección patrimonial de la persona discapacitada o dependiente

Artículo 227-1.  Beneficiarios.
1. Pueden ser beneficiarias de patrimonios protegidos constituidos de acuerdo con el 

presente capítulo las personas con discapacidad psíquica igual o superior al 33% o con 
discapacidad física o sensorial igual o superior al 65%. También lo pueden ser las personas 
que están en situación de dependencia de grado II o III, de acuerdo con la legislación 
aplicable.

2. El grado de discapacidad o de dependencia se acredita por medio del certificado 
emitido por el órgano administrativo competente o por medio de una resolución judicial firme.

Artículo 227-2.  Patrimonio protegido.
1. El patrimonio protegido comporta la afectación de bienes aportados a título gratuito 

por el constituyente, así como de sus rendimientos y subrogados, a la satisfacción de las 
necesidades vitales del beneficiario. Se identifica mediante la denominación que consta en la 
escritura de constitución y es un patrimonio autónomo, sin personalidad jurídica, sobre el 
cual el constituyente, el administrador y el beneficiario no tienen la propiedad ni ningún otro 
derecho real.

2. El patrimonio protegido no responde de las obligaciones del beneficiario, ni tampoco 
de las del constituyente o de quien hizo aportaciones. Sin embargo, las aportaciones 
efectuadas a un patrimonio protegido después de la fecha del hecho o del acto del que 
nazca el crédito no perjudican a los acreedores de la persona que las efectuó, si faltan otros 
recursos para cobrarlo. Tampoco perjudican a los legitimarios.
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Artículo 227-3.  Constitución.
1. Toda persona, incluida la beneficiaria, puede constituir un patrimonio protegido. La 

constitución de un patrimonio protegido en interés de una persona diferente al constituyente 
requiere la aceptación del beneficiario o, si procede, la de sus representantes legales.

2. La constitución del patrimonio protegido se formaliza mediante escritura pública en 
que deben hacerse constar:

a) El constituyente y los beneficiarios, así como las circunstancias de estos que autorizan 
la constitución del patrimonio protegido.

b) La expresión de la voluntad de constituir un patrimonio protegido y de afectar los 
bienes que lo integran a la satisfacción de las necesidades vitales de los beneficiarios.

c) La denominación del patrimonio protegido, que debe hacerse mediante la expresión 
«patrimonio protegido a favor de» seguida del nombre y los apellidos del beneficiario.

d) La descripción de los bienes objeto de la aportación y de la forma como se hace o se 
hará.

e) Las personas designadas para administrar el patrimonio protegido, que no pueden ser 
los beneficiarios.

f) Las personas ante las cuales deben rendirse cuentas en caso de conflicto de 
intereses.

3. En la escritura de constitución se puede hacer constar cualquier otra disposición 
referente al patrimonio protegido, especialmente las normas de administración de los bienes 
que lo integran, las facultades de disposición y administración conferidas al administrador y 
las garantías que este debe prestar. También puede constar el destino del remanente del 
patrimonio protegido para el momento en que este se extinga de acuerdo con el artículo 
227-7.

4. Las sucesivas aportaciones a un patrimonio protegido deben formalizarse en escritura 
pública y su administración debe sujetarse a lo que se haya establecido en la escritura de 
constitución, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 227-4.6 en materia de modificación 
de las normas de administración.

Artículo 227-4.  Administración del patrimonio protegido.
1. La administración del patrimonio protegido corresponde a la persona física o jurídica 

designada en la escritura pública de constitución. Si la persona designada no puede o no 
quiere aceptar, o renuncia a continuar en el cargo, cualquier persona interesada o el 
ministerio fiscal pueden solicitar a la autoridad judicial el nombramiento de un administrador. 
Son de aplicación a los administradores del patrimonio protegido las normas del presente 
código en materia de aptitud, excusa y remoción del tutor.

2. El constituyente puede ser administrador del patrimonio protegido si no es a la vez 
beneficiario.

3. El administrador tiene el deber de conservar los bienes que lo integran, mantener su 
productividad y aplicarlos, directamente o por medio de sus rendimientos, a la satisfacción 
de las necesidades vitales del beneficiario.

4. El administrador está legitimado para defender procesalmente el patrimonio protegido 
y puede contraer obligaciones a cargo del patrimonio para cumplir la finalidad para la que se 
constituyó.

5. Si la escritura de constitución no establece nada respecto a las facultades de 
disposición y administración sobre los bienes afectados, se aplican al administrador los 
artículos 222-40 a 222-46, en materia de administración de los bienes del tutelado.

6. Si las normas de administración que contiene la escritura de constitución del 
patrimonio protegido no sirven adecuadamente a su finalidad, cualquier persona interesada o 
el ministerio fiscal pueden solicitar a la autoridad judicial que las modifique.

Artículo 227-5.  Medidas de control de la administración.
1. Al constituir el patrimonio protegido, pueden designarse personas que supervisen su 

administración y pueden adoptarse las medidas de control de la gestión del administrador 
que se consideren convenientes.
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2. Si los beneficiarios del patrimonio protegido son menores de edad o incapacitados, 
debe aplicarse lo que el artículo 221-5 establece sobre la facultad de la autoridad judicial de 
acordar de oficio las medidas que estime necesarias para el buen funcionamiento de la 
administración del patrimonio protegido.

Artículo 227-6.  Rendición de cuentas.
1. El administrador debe rendir anualmente cuentas ante el beneficiario o sus 

representantes legales. Si procede, las cuentas deben rendirse ante la persona designada a 
tal efecto de acuerdo con el artículo 227-3.2.f).

2. Además de lo establecido por el apartado 1, la rendición anual de cuentas debe 
hacerse ante las personas especialmente encargadas de supervisar la administración del 
patrimonio protegido y, si se ha previsto expresamente en la escritura de constitución, ante la 
persona constituyente o sus herederos.

3. En materia de rendición de las cuentas de la tutela, son de aplicación los artículos 
222-31 y 222-32, salvo que la escritura de constitución del patrimonio protegido disponga 
otra cosa.

Artículo 227-7.  Extinción.
1. El patrimonio protegido se extingue por las siguientes causas:
a) Muerte o declaración de fallecimiento del beneficiario.
b) Pérdida de la condición de persona discapacitada o en situación de dependencia.
c) Renuncia de todos los beneficiarios.
d) Expiración del plazo por el que se constituyó o cumplimiento de alguna condición 

resolutoria establecida en la escritura de constitución.
2. A instancia del constituyente o de sus herederos, la autoridad judicial debe disponer la 

extinción del patrimonio protegido si el beneficiario incurre en una causa de ingratitud hacia 
el constituyente, de acuerdo con lo establecido por el artículo 531-15.1.d) en materia de 
revocación de donaciones.

3. La extinción del patrimonio protegido comporta su liquidación, que deben hacer las 
personas designadas en la escritura de constitución o, en su defecto, el administrador.

4. La extinción del patrimonio protegido por alguna de las causas establecidas por el 
presente artículo comporta la obligación del administrador de rendir cuentas finales de su 
gestión ante la persona beneficiaria o sus herederos.

Artículo 227-8.  Remanente.
1. La persona que ha efectuado la liquidación del patrimonio protegido debe dar al 

remanente el destino establecido en la escritura de constitución, que puede incluir la 
reversión de los bienes al constituyente o a sus herederos.

2. Si la escritura de constitución no establece el destino de los bienes o si este no puede 
cumplirse, el remanente debe revertir al constituyente o a sus herederos testamentarios o 
legales. En caso de sucesión por la Generalidad, debe adjudicarse a una entidad no lucrativa 
que tenga por finalidad la protección de personas con discapacidades o en situación de 
dependencia.

Artículo 227-9.  Publicidad registral.
1. Los bienes que integran el patrimonio protegido son inscribibles en el Registro de la 

Propiedad o en otros registros públicos a favor del mismo patrimonio con la denominación 
que consta en la escritura de constitución de acuerdo con el artículo 227-3.2.c).

2. En la inscripción de los bienes que integran el patrimonio protegido, deben hacerse 
constar las facultades conferidas al administrador, las causas de extinción del patrimonio 
protegido y el destino establecido para el remanente.

[ . . . ]
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TÍTULO III
La familia

CAPÍTULO I
Alcance de la institución familiar

Artículo 231-1.  La heterogeneidad del hecho familiar.
1. La familia goza de la protección jurídica determinada por la ley, que ampara sin 

discriminación las relaciones familiares derivadas del matrimonio o de la convivencia estable 
en pareja y las familias formadas por un progenitor solo con sus descendientes.

2. Se reconocen como miembros de la familia, con los efectos que legalmente se 
determinen, los hijos de cada uno de los progenitores que convivan en el mismo núcleo 
familiar, como consecuencia de la formación de familias reconstituidas. Este reconocimiento 
no altera los vínculos con el otro progenitor.

Sección 1.ª El matrimonio: disposiciones generales y efectos

Artículo 231-2.  Matrimonio.
1. El matrimonio establece un vínculo jurídico entre dos personas que origina una 

comunidad de vida en que los cónyuges deben respetarse, actuar en interés de la familia, 
guardarse lealtad, ayudarse y prestarse socorro mutuo.

2. Los cónyuges tienen en el matrimonio los mismos derechos y deberes, especialmente 
el cuidado y la atención de los demás miembros de la familia que estén a su cargo y 
convivan con ellos, y deben compartir las responsabilidades domésticas.

Artículo 231-3.  Domicilio familiar.
1. Los cónyuges determinan de común acuerdo el domicilio familiar. Ante terceras 

personas, se presume que el domicilio familiar es aquel donde los cónyuges o bien uno de 
ellos y la mayor parte de la familia conviven habitualmente.

2. En caso de desacuerdo respecto al domicilio, cualquiera de los cónyuges puede 
acudir a la autoridad judicial, que debe determinarlo en interés de la familia a los efectos 
legales.

Artículo 231-4.  Dirección de la familia.
1. La dirección de la familia corresponde a los dos cónyuges de común acuerdo, 

teniendo siempre en cuenta el interés de todos sus miembros.
2. En interés de la familia, cualquiera de los cónyuges puede actuar solo para atender a 

las necesidades y los gastos familiares ordinarios, de acuerdo con los usos y el nivel de vida 
de la familia, y se presume que el cónyuge que actúa tiene el consentimiento del otro.

3. Ninguno de los cónyuges no puede atribuirse la representación del otro si no le ha 
sido conferida, salvo en situaciones de urgencia o de imposibilidad del otro cónyuge de dar 
el consentimiento.

4. A la gestión hecha por uno de los cónyuges en nombre del otro, le son de aplicación 
las reglas en materia de gestión de negocios.

Artículo 231-5.  Gastos familiares.
1. Son gastos familiares los necesarios para el mantenimiento de la familia, de acuerdo 

con los usos y el nivel de vida familiar, especialmente los siguientes:
a) Los originados en concepto de alimentos, en el sentido más amplio, de acuerdo con la 

definición que de ellos hace el presente código.
b) Los gastos ordinarios de conservación, mantenimiento y reparación de las viviendas o 

demás bienes de uso de la familia.
c) Las atenciones de previsión, las médicas y las sanitarias.
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2. Son gastos familiares los alimentos a que se refiere el artículo 237-1 de los hijos no 
comunes que convivan con los cónyuges, y los gastos originados por los demás parientes 
que convivan con ellos, salvo, en ambos casos, que no lo necesiten.

3. No son gastos familiares los derivados de la gestión y defensa de los bienes 
privativos, salvo los que tienen conexión directa con el mantenimiento familiar. Tampoco son 
gastos familiares los que responden al interés exclusivo de uno de los cónyuges.

Artículo 231-6.  Contribución a los gastos familiares.
1. Los cónyuges deben contribuir a los gastos familiares, de la forma que pacten, con los 

recursos procedentes de su actividad o de sus bienes, en proporción a sus ingresos y, si 
estos no son suficientes, en proporción a sus patrimonios. La aportación al trabajo doméstico 
es una forma de contribución a los gastos familiares. Si existen bienes especialmente 
afectos a los gastos familiares, sus frutos y rentas deben aplicarse preferentemente a 
pagarlos.

2. Los hijos, comunes o no, mientras conviven con la familia, deben contribuir 
proporcionalmente a estos gastos de la forma establecida por el artículo 236-22.1.

3. Los parientes que conviven con la familia deben contribuir, si procede, a los gastos 
familiares en la medida de sus posibilidades y de acuerdo con los gastos que generan.

Artículo 231-7.  Deber de información recíproca.
Los cónyuges tienen la obligación recíproca de informarse adecuadamente de la gestión 

patrimonial que llevan a cabo con relación a la atención de los gastos familiares.

Artículo 231-8.  Responsabilidad por gastos familiares.
Ante terceras personas, ambos cónyuges responden solidariamente de las obligaciones 

contraídas para atender a las necesidades y los gastos familiares ordinarios de acuerdo con 
los usos y nivel de vida de la familia. En caso de otras obligaciones, responde el cónyuge 
que las contrae.

Artículo 231-9.  Disposición de la vivienda familiar.
1. Con independencia del régimen económico matrimonial aplicable, el cónyuge titular, 

sin el consentimiento del otro, no puede hacer acto alguno de enajenación, gravamen o, en 
general, disposición de su derecho sobre la vivienda familiar o sobre los muebles de uso 
ordinario que comprometa su uso, aunque se refiera a cuotas indivisas. Este consentimiento 
no puede excluirse por pacto ni otorgar con carácter general. Si falta el consentimiento, la 
autoridad judicial puede autorizar el acto, teniendo en cuenta el interés de la familia, así 
como si se da otra justa causa.

2. El acto hecho sin el consentimiento o autorización que establece el apartado 1 es 
anulable, a instancia del otro cónyuge, si vive en la misma vivienda, en el plazo de cuatro 
años desde que tiene conocimiento de él o desde que se inscribe el acto en el Registro de la 
Propiedad.

3. El acto mantiene la eficacia si el adquiriente actúa de buena fe y a título oneroso y, 
además, el titular ha manifestado que el inmueble no tiene la condición de vivienda familiar, 
aunque sea una manifestación inexacta. No existe buena fe si el adquiriente conocía o podía 
razonablemente conocer en el momento de la adquisición la condición de la vivienda. En 
cualquier caso, el cónyuge que ha dispuesto de ella responde de los perjuicios que haya 
causado, de acuerdo con la legislación aplicable.

Sección 2.ª Relaciones económicas entre los cónyuges

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 231-10.  Régimen económico del matrimonio.
1. El régimen económico matrimonial es el convenido en capítulos.
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2. Si no existe pacto o si los capítulos matrimoniales son ineficaces, el régimen 
económico es el de separación de bienes.

Artículo 231-11.  Libertad de contratación.
Los cónyuges pueden transmitirse bienes y derechos por cualquier título y hacer entre 

ellos todo tipo de negocios jurídicos. En caso de impugnación judicial, corresponde a los 
cónyuges la prueba del carácter oneroso de la transmisión.

Artículo 231-12.  Presunción de donación.
1. En caso de declaración de concurso de uno de los cónyuges, los bienes adquiridos 

por el otro a título oneroso durante el año anterior a la declaración se sujetan al siguiente 
régimen:

a) Si la contraprestación para su adquisición procedía del cónyuge concursado, se 
presume la donación.

b) En aquella parte en que no pueda acreditarse la procedencia de la contraprestación, 
se presume la donación de la mitad.

2. La presunción del apartado 1.b) se destruye si se acredita que, en el momento de la 
adquisición, el adquiriente tenía ingresos o recursos suficientes para efectuarla.

3. Las presunciones establecidas por el presente artículo no rigen si los cónyuges 
estaban separados judicialmente o de hecho en el momento de la adquisición.

Artículo 231-13.  Cuentas indistintas.
En caso de declaración de concurso de cualquiera de los cónyuges o de embargo de 

cuentas indistintas por deudas privativas de uno de los cónyuges, el cónyuge no deudor 
puede sustraer de la masa activa del concurso o del embargo los importes que acredite que 
le pertenecen.

Artículo 231-14.  Donaciones fuera de capítulos.
Las donaciones entre cónyuges efectuadas fuera de capítulos matrimoniales son 

revocables en los casos generales de revocación de donaciones, aunque, en el caso de 
supervención de hijos, solo lo son si se trata de hijos comunes.

Subsección 2.ª Adquisiciones onerosas con pacto de supervivencia

Artículo 231-15.  Régimen de los bienes adquiridos con pacto de supervivencia.
1. Los cónyuges o futuros contrayentes que adquieran bienes conjuntamente a título 

oneroso pueden pactar en el mismo título de adquisición que, cuando cualquiera de ellos 
muera, el superviviente devenga titular único de la totalidad.

2. Mientras vivan ambos cónyuges, los bienes adquiridos con pacto de supervivencia 
deben regirse por las siguientes reglas:

a) No pueden ser enajenados ni gravados, si no es por acuerdo de ambos cónyuges.
b) Ninguno de los cónyuges puede transmitir a terceras personas su derecho sobre los 

bienes.
c) Debe mantenerse la indivisión de los bienes.
3. En los bienes adquiridos con pacto de supervivencia, la adquisición de la participación 

del premuerto debe computarse en la herencia de este por el valor que tenga la participación 
en el momento de producirse el fallecimiento, a los efectos del cálculo de la legítima y de la 
cuarta vidual, y debe imputarse a esta por el mismo valor. En caso de renuncia, se entiende 
que el renunciante no ha adquirido nunca la participación del premuerto.

4. El pacto de supervivencia otorgado por futuros contrayentes caduca si el matrimonio 
no llega a celebrarse en el plazo de un año.
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Artículo 231-16.  Incompatibilidad con el heredamiento.
El pacto de supervivencia deviene ineficaz si uno de los cónyuges adquirientes ha 

otorgado con anterioridad un heredamiento universal y este es eficaz al morir el heredante.

Artículo 231-17.  Embargo y concurso.
1. El acreedor de uno de los cónyuges puede solicitar el embargo sobre la parte que el 

deudor tiene en los bienes adquiridos con pacto de supervivencia. El embargo debe 
notificarse al cónyuge que no es parte en el litigio.

2. En caso de declaración de concurso, la parte correspondiente al cónyuge concursado 
se integra en la masa activa. El otro cónyuge tiene derecho a sustraer de la masa esta parte 
satisfaciendo su valor. Si se trata de la vivienda familiar, el valor es el del precio de 
adquisición actualizado de acuerdo con el índice de precios al consumo específico del sector 
de la vivienda. En los demás bienes, el valor es el que determinen de común acuerdo el 
cónyuge del concursado y la administración concursal o, en su defecto, el que fije la 
autoridad judicial después de haber escuchado a las partes y previo informe de un experto si 
lo considera pertinente.

Artículo 231-18.  Extinción.
1. El pacto de supervivencia se extingue por:
a) Acuerdo de ambos cónyuges durante el matrimonio.
b) Declaración de nulidad del matrimonio, separación judicial o de hecho, o divorcio.
c) Adjudicación a un tercero de la mitad del bien como consecuencia del embargo o de 

un procedimiento concursal.
2. La ineficacia y la extinción del pacto de supervivencia determinan la cotitularidad, en 

comunidad indivisa ordinaria, de los cónyuges, o del cónyuge superviviente y de los 
herederos del premuerto, o bien del cónyuge no deudor y del adjudicatario de la mitad del 
cónyuge deudor.

Sección 3.ª Los capítulos matrimoniales

Artículo 231-19.  Contenido.
1. En los capítulos matrimoniales, se puede determinar el régimen económico 

matrimonial, convenir pactos sucesorios, hacer donaciones y establecer las estipulaciones y 
los pactos lícitos que se consideren convenientes, incluso en previsión de una ruptura 
matrimonial.

2. Los capítulos matrimoniales pueden otorgarse antes o después de la celebración del 
matrimonio. Los otorgados antes solo producen efectos a partir de la celebración del 
matrimonio y caducan si el matrimonio no llega a celebrarse en el plazo de un año.

Artículo 231-20.  Pactos en previsión de una ruptura matrimonial.
1. Los pactos en previsión de una ruptura matrimonial pueden otorgarse en capítulos 

matrimoniales o en escritura pública. En el supuesto de que sean antenupciales, solo son 
válidos si se otorgan antes de los treinta días anteriores a la fecha de celebración del 
matrimonio, y caducan de acuerdo con lo establecido por el artículo 231-19.2.

2. El notario, antes de autorizar la escritura a que se refiere el apartado 1, debe informar 
por separado a cada uno de los otorgantes sobre el alcance de los cambios que pretenden 
introducirse con los pactos respecto al régimen legal supletorio y debe advertirlos de su 
deber recíproco de proporcionarse la información a que se refiere el apartado 4.

3. Los pactos de exclusión o limitación de derechos deben tener carácter recíproco y 
precisar con claridad los derechos que limitan o a los que se renuncia.

4. El cónyuge que pretenda hacer valer un pacto en previsión de una ruptura matrimonial 
tiene la carga de acreditar que la otra parte disponía, en el momento de firmarlo, de 
información suficiente sobre su patrimonio, sus ingresos y sus expectativas económicas, 
siempre y cuando esta información fuese relevante con relación al contenido del pacto.
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5. Los pactos en previsión de ruptura que en el momento en que se pretende el 
cumplimiento sean gravemente perjudiciales para un cónyuge no son eficaces si este 
acredita que han sobrevenido circunstancias relevantes que no se previeron ni podían 
razonablemente preverse en el momento en que se otorgaron.

Artículo 231-21.  Capacidad.
Pueden otorgar capítulos matrimoniales quienes pueden contraer válidamente 

matrimonio, pero necesitan, si procede, los correspondientes complementos de capacidad.

Artículo 231-22.  Forma e inscripción.
1. Los capítulos matrimoniales y sus modificaciones deben otorgarse en escritura 

pública.
2. Los capítulos matrimoniales, sus modificaciones y las resoluciones judiciales que 

alteren el régimen económico matrimonial no son oponibles a terceras personas mientras no 
se hagan constar en la inscripción del matrimonio en el Registro Civil y, si procede, en otros 
registros públicos.

Artículo 231-23.  Modificación.
1. Para modificar los capítulos o para dejarlos sin efecto, es preciso el consentimiento de 

todas las personas que los habían otorgado, o de sus herederos, si la modificación afecta a 
derechos conferidos por estas personas.

2. Los cónyuges pueden modificar el régimen económico matrimonial sin la intervención 
de las demás personas que hayan otorgado los capítulos.

Artículo 231-24.  Derechos adquiridos.
La modificación del régimen económico matrimonial no afecta a los derechos adquiridos 

por terceras personas.

Artículo 231-25.  Donaciones.
Las donaciones otorgadas en capítulos matrimoniales únicamente son revocables por 

incumplimiento de cargas.

Artículo 231-26.  Ineficacia por nulidad, separación judicial o divorcio.
Los capítulos quedan sin efecto si se declara nulo el matrimonio, si existe separación 

legal o si el matrimonio se disuelve por divorcio, pero conservan su eficacia:
a) El reconocimiento de hijos efectuado por cualquiera de los cónyuges.
b) Los pactos efectuados en previsión de ruptura matrimonial.
c) Los pactos sucesorios en los casos en que lo establece el presente código.
d) Los pactos que tienen los capítulos como instrumento meramente documental.

Sección 4.ª Las donaciones por razón de matrimonio otorgadas fuera de 
capítulos matrimoniales

Artículo 231-27.  Régimen.
Las donaciones que uno de los contrayentes otorga fuera de capítulos matrimoniales a 

favor del otro en consideración al matrimonio y las que otorguen otras personas por la misma 
razón se rigen por las reglas generales de las donaciones, salvo lo establecido por la 
presente sección.

Artículo 231-28.  Donaciones condicionales, modales y de bienes gravados.
1. Las donaciones por razón de matrimonio otorgadas fuera de capítulos pueden 

someterse a condiciones y modos.
2. Si el bien donado está sujeto a carga o gravamen, el donante no está obligado a su 

correspondiente liberación.
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Artículo 231-29.  Revocación.
Las donaciones a que se refiere la presente sección pueden revocarse por los siguientes 

motivos:
a) Falta de celebración del matrimonio en el plazo de un año desde la donación.
b) Declaración de nulidad del matrimonio, si el donatario es de mala fe y el donante es su 

cónyuge.
c) Incumplimiento de cargas.
d) Ingratitud del donatario.

Sección 5.ª Los derechos viduales familiares

Artículo 231-30.  Derecho al ajuar de la vivienda.
1. Corresponde al cónyuge superviviente, no separado legalmente o de hecho, la 

propiedad de la ropa, del mobiliario y de los utensilios que forman el ajuar de la vivienda 
conyugal. Dichos bienes no se computan en su haber hereditario.

2. No son objeto del derecho de predetracción las joyas, los objetos artísticos o 
históricos, ni los demás bienes del cónyuge premuerto que tengan un valor extraordinario 
con relación al nivel de vida del matrimonio y al patrimonio relicto. Tampoco lo son los 
muebles de procedencia familiar si el cónyuge premuerto ha dispuesto de ellos por actos de 
última voluntad en favor de otras personas.

Artículo 231-31.  Año de viudedad.
1. Durante el año siguiente a la muerte o declaración de fallecimiento de uno de los 

cónyuges, el superviviente no separado legalmente o de hecho que no sea usufructuario 
universal del patrimonio del premuerto tiene derecho a continuar usando la vivienda 
conyugal y a ser alimentado a cargo de este patrimonio, de acuerdo con el nivel de vida que 
habían mantenido los cónyuges y con la importancia del patrimonio. Este derecho es 
independiente de los demás que le correspondan en virtud de la defunción del premuerto.

2. El cónyuge superviviente pierde los derechos a que se refiere el apartado 1 si, durante 
el año siguiente a la muerte o declaración de fallecimiento de su cónyuge, vuelve a casarse 
o pasa a vivir maritalmente con otra persona, así como si abandona o descuida gravemente 
a los hijos comunes en potestad parental. En ningún caso está obligado a devolver el 
importe de los alimentos percibidos.

CAPÍTULO II
Regímenes económicos matrimoniales

Sección 1.ª El régimen de separación de bienes

Artículo 232-1.  Contenido.
En el régimen de separación de bienes, cada cónyuge tiene la propiedad, el goce, la 

administración y la libre disposición de todos sus bienes, con los límites establecidos por la 
ley.

Artículo 232-2.  Bienes propios.
En el régimen de separación de bienes, son propios de cada uno de los cónyuges todos 

los que tenía como tales cuando se celebró el matrimonio y los que adquiera después por 
cualquier título.

Artículo 232-3.  Adquisiciones onerosas.
1. Los bienes adquiridos a título oneroso durante el matrimonio pertenecen al cónyuge 

que conste como titular. Si se prueba que la contraprestación se pagó con bienes o dinero 
del otro cónyuge, se presume la donación.
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2. Si los bienes adquiridos a título oneroso durante el matrimonio son bienes muebles de 
valor ordinario destinados al uso familiar, se presume que pertenecen a ambos cónyuges por 
mitades indivisas, sin que prevalezca contra esta presunción la mera prueba de la titularidad 
formal.

Artículo 232-4.  Titularidades dudosas.
Si es dudoso a cuál de los cónyuges pertenece algún bien o derecho, se entiende que 

corresponde a ambos por mitades indivisas. Sin embargo, se presume que los bienes 
muebles de uso personal de uno de los cónyuges que no sean de extraordinario valor y los 
que estén directamente destinados al ejercicio de su actividad le pertenecen exclusivamente.

Artículo 232-5.  Compensación económica por razón de trabajo.
1. En el régimen de separación de bienes, si un cónyuge ha trabajado para la casa 

sustancialmente más que el otro, tiene derecho a una compensación económica por esta 
dedicación siempre y cuando en el momento de la extinción del régimen por separación, 
divorcio, nulidad o muerte de uno de los cónyuges o, en su caso, del cese efectivo de la 
convivencia, el otro haya obtenido un incremento patrimonial superior de acuerdo con lo 
establecido por la presente sección.

2. Tiene derecho a compensación, en los mismos términos establecidos por el apartado 
1, el cónyuge que ha trabajado para el otro sin retribución o con una retribución insuficiente.

3. Para determinar la cuantía de la compensación económica por razón de trabajo, debe 
tenerse en cuenta la duración e intensidad de la dedicación, teniendo en cuenta los años de 
convivencia y, concretamente, en caso de trabajo doméstico, al hecho que haya incluido la 
crianza de hijos o la atención personal a otros miembros de la familia que convivan con los 
cónyuges.

4. La compensación económica por razón de trabajo tiene como límite la cuarta parte de 
la diferencia entre los incrementos de los patrimonios de los cónyuges, calculada de acuerdo 
con las reglas establecidas por el artículo 232-6. Sin embargo, si el cónyuge acreedor 
prueba que su contribución ha sido notablemente superior, la autoridad judicial puede 
incrementar esta cuantía.

5. En caso de extinción del régimen de separación por muerte, el cónyuge superviviente 
puede reclamar la compensación económica por razón de trabajo como derecho 
personalísimo, siempre y cuando los derechos que el causante le haya atribuido, en la 
sucesión voluntaria o en previsión de su muerte, o los que le correspondan en la sucesión 
intestada, no cubran el importe que le correspondería.

Artículo 232-6.  Reglas de cálculo.
1. Los incrementos de los patrimonios de los cónyuges se calculan de acuerdo con las 

siguientes reglas:
a) El patrimonio de cada uno de los cónyuges está integrado por los bienes que tenga en 

el momento de la extinción del régimen o, en su caso, del cese efectivo de la convivencia, 
una vez deducidas las cargas que los afecten y las obligaciones.

b) Debe añadirse al patrimonio de cada uno de los cónyuges el valor de los bienes de 
que haya dispuesto a título gratuito, calculado en el momento de su transmisión, excluidas 
las donaciones hechas a los hijos comunes y las liberalidades de uso, así como el valor del 
detrimento producido por actos efectuados con la intención de perjudicar al otro cónyuge.

c) Debe descontarse del patrimonio de cada uno de los cónyuges el valor de los bienes 
que tenía al comenzar el régimen y que conserva en el momento en que se extingue, una 
vez deducidas las cargas que los afecten, así como el valor de los adquiridos a título gratuito 
durante la vigencia del régimen y las indemnizaciones por daños personales, excluida la 
parte correspondiente al lucro cesante durante el tiempo de convivencia.

2. Las atribuciones patrimoniales que el cónyuge deudor haya hecho al cónyuge 
acreedor durante la vigencia del régimen se imputan a la compensación por el valor que 
tienen en el momento de la extinción del régimen.
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Artículo 232-7.  Pactos sobre la compensación.
En previsión de una ruptura matrimonial o de disolución del matrimonio por muerte, 

puede pactarse el incremento, reducción o exclusión de la compensación económica por 
razón de trabajo de acuerdo con lo establecido por el artículo 231-20.

Artículo 232-8.  Forma de pago de la compensación.
1. La compensación debe pagarse en dinero, salvo que las partes acuerden otra cosa. 

Sin embargo, por causa justificada y a petición de cualquiera de las partes o de los 
herederos del cónyuge deudor, la autoridad judicial puede ordenar su pago total o parcial con 
bienes.

2. A petición del cónyuge deudor o de sus herederos, la autoridad judicial puede aplazar 
el pago de la compensación u ordenar que se haga a plazos, con un vencimiento máximo de 
tres años y el devengo del interés legal a contar del reconocimiento. La autoridad judicial 
puede, en este caso, ordenar la constitución, si procede, de una hipoteca, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 569-36, o de otras garantías en favor del cónyuge acreedor.

Artículo 232-9.  Actos en perjuicio del derecho a la compensación.
1. Si en el patrimonio del cónyuge deudor no existen bienes suficientes para satisfacer la 

compensación económica por razón de trabajo, el acreedor puede solicitar la reducción o 
supresión de las donaciones y atribuciones particulares en pacto sucesorio hechas por aquel 
durante la vigencia del régimen, comenzando por la más reciente, siguiendo por la siguiente 
más reciente y así sucesivamente, por orden inverso de fecha. La reducción debe hacerse a 
prorrata si la fecha es la misma o es indeterminada. El acreedor también puede impugnar los 
actos a título oneroso realizados por el deudor en fraude de su derecho.

2. Las acciones a que se refiere el apartado 1 caducan a los cuatro años de la extinción 
del régimen y no son procedentes cuando los bienes estén en poder de terceras personas 
adquirientes a título oneroso y de buena fe.

Artículo 232-10.  Compatibilidad.
El derecho a la compensación económica por razón de trabajo es compatible con los 

demás derechos de carácter económico que corresponden al cónyuge acreedor y deben 
tenerse en cuenta para fijar estos derechos y, si procede, para modificarlos.

Artículo 232-11.  Ejercicio del derecho a la compensación.
1. En caso de nulidad del matrimonio, separación o divorcio, la compensación económica 

por razón de trabajo debe reclamarse en el proceso que causa la extinción del régimen, y en 
el caso de resoluciones o decisiones eclesiásticas, en el proceso dirigido a obtener su 
eficacia civil. Como cuestión previa, la sentencia matrimonial puede pronunciarse sobre el 
régimen vigente si las partes hacen cuestión de él.

2. En caso de extinción del régimen de separación por muerte, la pretensión para 
reclamar la compensación económica por razón de trabajo prescribe a los tres años del 
fallecimiento del cónyuge. Sin embargo, si el cónyuge superviviente interpone una demanda 
al amparo del artículo 233-14.2, debe reclamar la compensación en el mismo procedimiento.

Artículo 232-12.  División de los bienes en comunidad ordinaria indivisa.
1. En los procedimientos de separación, divorcio o nulidad y en los dirigidos a obtener la 

eficacia civil de las resoluciones o decisiones eclesiásticas, cualquiera de los cónyuges 
puede ejercer simultáneamente la acción de división de cosa común respecto a los bienes 
que tengan en comunidad ordinaria indivisa.

2. Si existen varios bienes en comunidad ordinaria indivisa y uno de los cónyuges lo 
solicita, la autoridad judicial puede considerarlos en conjunto a efectos de formar lotes y 
adjudicarlos.
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Sección 2.ª El régimen de participación en las ganancias

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 232-13.  Contenido.
1. El régimen económico matrimonial de participación en las ganancias atribuye a 

cualquiera de los cónyuges, en el momento en que se extingue el régimen, el derecho a 
participar en el incremento patrimonial obtenido por el otro durante el tiempo en que este 
régimen haya estado vigente.

2. Durante el matrimonio, cada cónyuge tiene la propiedad, el goce, la administración y la 
libre disposición de sus bienes, pero tiene el deber de informar adecuadamente al otro de su 
gestión patrimonial.

3. Si no existe pacto y no puede aplicarse lo establecido por la presente sección, el 
régimen de participación en las ganancias se rige por las normas del de separación de 
bienes.

Artículo 232-14.  Inventario.
La escritura pública de constitución del régimen de participación en las ganancias debe 

acompañarse con un inventario del patrimonio inicial de cada cónyuge, en el que deben 
reseñarse los bienes, indicando su estado material, cargas y obligaciones.

Artículo 232-15.  Pactos sobre el alcance de la participación en las ganancias.
1. Los pactos que atribuyan una participación en las ganancias diferente a la mitad del 

incremento patrimonial solo son válidos si se establecen con carácter recíproco e igual en 
favor de cualquiera de los cónyuges.

2. La invalidez del pacto determina la participación en las ganancias en la mitad.

Artículo 232-16.  Extinción.
1. El régimen de participación en las ganancias se extingue por:
a) La nulidad o disolución del matrimonio o la separación legal.
b) El acuerdo de los cónyuges mediante el cual estipulan en capítulos matrimoniales un 

régimen diferente.
2. El régimen de participación en las ganancias se extingue por resolución judicial, a 

petición de uno de los cónyuges, si se produce alguna de las siguientes circunstancias:
a) Separación de hecho por un período superior a seis meses.
b) Incumplimiento grave o reiterado por el otro cónyuge del deber de informar, de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 232-13.2.
c) Gestión patrimonial irregular o supervención de alguna circunstancia personal o 

patrimonial en el otro cónyuge que comprometa gravemente los intereses de quien solicita la 
extinción.

Artículo 232-17.  Retroacción de los efectos de la extinción.
Si el régimen de participación en las ganancias se extingue por resolución judicial, los 

efectos de la extinción se retrotraen al momento de la presentación de la demanda. A 
petición de uno de los cónyuges o de sus causahabientes, la autoridad judicial puede 
acordar la retroacción de los efectos de la extinción a la fecha en que cesó la convivencia.

Subsección 2.ª La liquidación del régimen

Artículo 232-18.  Inicio de la liquidación.
El régimen de participación en las ganancias, una vez extinguido, debe liquidarse para 

fijar el crédito de participación, estableciendo la diferencia entre el patrimonio final y el inicial 
de cada cónyuge.
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Artículo 232-19.  Determinación del patrimonio final.
1. El patrimonio final de cada uno de los cónyuges comprende todos los bienes que le 

pertenezcan en el momento de la extinción del régimen en el estado material en que se 
hallen, una vez deducidas las cargas que los afecten y las obligaciones, y excluidos los 
bienes comprados con pacto de supervivencia.

2. Al patrimonio calculado de acuerdo con lo establecido por el apartado 1 debe 
añadirse:

a) El valor de los bienes de los que se haya dispuesto a título gratuito durante la vigencia 
del régimen, de acuerdo con el estado material en que se hallaban en el momento de 
disponer de ellos, con la excepción de las liberalidades de uso y de las donaciones que el 
otro cónyuge haya consentido.

b) El valor de los bienes de los que se haya dispuesto a título oneroso durante la 
vigencia del régimen para disminuir fraudulentamente las ganancias, de acuerdo con el 
estado material en que se hallaban en el momento de enajenarlos y con independencia del 
precio que se haya hecho constar, así como el valor de las obligaciones o de los 
gravámenes constituidos fraudulentamente.

c) El valor de los bienes destruidos o deteriorados, en las mismas circunstancias a que 
se refiere la letra b).

3. El valor de los bienes es el que tienen en el momento en que se extingue el régimen. 
En caso de bienes enajenados, deteriorados o destruidos, se toma por valor el que tenían en 
el momento en que se transmitieron, deterioraron o perdieron.

Artículo 232-20.  Determinación del patrimonio inicial.
1. El patrimonio inicial de cada uno de los cónyuges comprende todos los bienes que le 

pertenecían en el momento de iniciar el régimen, una vez deducidas las cargas que los 
afectaban y las obligaciones. Si el pasivo del patrimonio inicial es superior al activo, debe 
computarse el valor negativo, salvo que las partes acuerden otra cosa.

2. Al patrimonio calculado de acuerdo con lo establecido por el apartado 1 debe 
añadirse:

a) El valor de los bienes adquiridos a título lucrativo durante la vigencia del régimen, una 
vez deducidas las cargas que los afectaban.

b) Las indemnizaciones por daños personales, excluida la parte correspondiente al lucro 
cesante durante el tiempo de vigencia del régimen.

3. El valor de los bienes es el que tienen en el momento en que se extingue el régimen, 
teniendo en cuenta el estado material en que se hallaban al inicio del régimen y, en cuanto a 
los adquiridos a título gratuito, el estado material en que se hallaban en el momento de su 
adquisición.

Artículo 232-21.  Determinación del crédito.
En defecto de pacto, el crédito de participación se determina de acuerdo con las 

siguientes reglas:
a) Si únicamente uno de los cónyuges ha obtenido un incremento patrimonial, calculado 

por la diferencia entre el patrimonio final y el inicial, el otro o sus sucesores tienen derecho a 
la mitad del valor de este incremento.

b) Si ambos cónyuges han obtenido un incremento patrimonial, quien haya obtenido 
menos, o sus sucesores, tienen derecho a la mitad de la diferencia entre el valor de su 
propio incremento y el del otro cónyuge.

c) Si ninguno de los cónyuges ha obtenido un incremento patrimonial, no existe crédito 
de participación.
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Subsección 3.ª Pago del crédito de participación

Artículo 232-22.  Forma de pago.
1. El crédito de participación debe pagarse en dinero, salvo que las partes acuerden otra 

cosa. Sin embargo, por causa justificada y a petición de cualquiera de las partes o de sus 
herederos, la autoridad judicial puede ordenar el pago total o parcial con bienes de la 
persona obligada.

2. Si el régimen se extingue por el fallecimiento de uno de los cónyuges y al 
superviviente le corresponde el crédito de participación, puede solicitar que se le adjudique 
la vivienda familiar en propiedad o en usufructo. Si el valor del bien o el derecho adjudicado 
es superior al del crédito de participación, el adjudicatario debe pagar la diferencia en dinero.

3. Por causa justificada y a petición del cónyuge deudor o de sus herederos, la autoridad 
judicial puede aplazar el pago u ordenar que se haga a plazos con un vencimiento máximo 
de tres años y un devengo del interés legal a contar del reconocimiento. En este caso, la 
autoridad judicial puede ordenar la constitución de garantías en favor del acreedor.

Artículo 232-23.  Anotación preventiva.
El acreedor o sus sucesores pueden solicitar la adopción de medidas cautelares, incluida 

la anotación preventiva de embargo en los registros públicos, para asegurar el pago del 
crédito de participación mientras se tramita su reclamación.

Artículo 232-24.  Actos en perjuicio del crédito.
1. Si en el patrimonio del cónyuge deudor no existen bienes suficientes para satisfacer el 

crédito de participación, el acreedor puede solicitar la reducción o supresión de las 
donaciones y las atribuciones particulares en pacto sucesorio hechas por aquel durante la 
vigencia del régimen y hasta que haya sido liquidado, comenzando por la más reciente, 
siguiendo por la siguiente más reciente y así sucesivamente, por orden inverso de fecha. La 
reducción se hace a prorrata si la fecha es la misma o es indeterminada. El acreedor 
también puede impugnar los actos a título oneroso realizados por el deudor en fraude de su 
derecho.

2. Las acciones a que se refiere el apartado 1 caducan a los cuatro años de la extinción 
del régimen y no son procedentes cuando los bienes están en poder de terceras personas 
adquirientes a título oneroso y de buena fe.

Sección 3.ª La asociación a compras y mejoras

Artículo 232-25.  Régimen.
1. La asociación a compras y mejoras, propia del Campo de Tarragona y de otras 

comarcas, exige un pacto expreso en capítulos matrimoniales.
2. En todo lo no regulado por los pactos de la constitución del régimen ni por la presente 

sección, la asociación a compras y mejoras se rige por la costumbre de la comarca y, en su 
defecto, por las disposiciones del régimen de participación en las ganancias, en la medida en 
que lo permita su naturaleza específica.

3. Cada cónyuge puede asociar al otro a las compras y mejoras que haga durante el 
matrimonio. También puede establecerse la asociación con carácter recíproco o asociando a 
los cónyuges a sus ascendientes, les hayan hecho heredamiento o no.

4. Se consideran compras los bienes que, constando la asociación, cualquiera de las 
personas asociadas adquiera a título oneroso u obtenga por su actividad profesional o 
trabajo.

5. Se consideran mejoras los aumentos de valor de los bienes de cualquiera de los 
asociados debidos a impensas útiles y a la liberación de cargas y gravámenes.
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Artículo 232-26.  Administración.
1. La administración de la asociación a compras y mejoras corresponde al asociado que 

se indique en los capítulos. En defecto de designaciones, corresponde a todos los 
asociados.

2. El administrador único de la asociación, si procede, puede, sin que intervenga nadie 
más, disponer a título oneroso de los bienes que la constituyen, pero no puede afianzar en 
nombre de la asociación, si no es para provecho de la familia.

3. Las deudas particulares de cada asociado gravan exclusivamente su parte.

Artículo 232-27.  Liquidación.
La liquidación de las ganancias de cada asociado se refiere al momento de su muerte o 

de la extinción del régimen y puede efectuarse con dinero o con otros bienes de la 
asociación.

Sección 4.ª El agermanament o pacto de mitad por mitad

Artículo 232-28.  Régimen.
1. El agermanament o pacto de mitad por mitad, propio del derecho de Tortosa, exige un 

pacto expreso en capítulos matrimoniales.
2. En todo lo no regulado por los pactos de la constitución del régimen ni por la presente 

sección, el agermanament se rige por la costumbre del lugar y, en su defecto, por las 
disposiciones del régimen de comunidad, en la medida en que lo permita su naturaleza 
específica.

3. La comunidad incluye todos los bienes que tengan los cónyuges al casarse o en el 
momento de convenir el pacto de agermanament, los que adquieran por cualquier título y las 
ganancias o lucros de todo tipo mientras subsista el régimen.

4. En el agermanament, la administración de la comunidad corresponde a ambos 
cónyuges.

5. La liquidación del agermanament debe hacerse adjudicando a partes iguales los 
bienes que incluya entre los cónyuges o entre el cónyuge superviviente y los herederos del 
premuerto.

Sección 5.ª El pacto de convinença o mitja guadanyeria

Artículo 232-29.  Régimen.
1. La convinença, o mitja guadanyeria, asociación propia del Valle de Arán, exige un 

pacto expreso en capítulos matrimoniales.
2. En todo lo no regulado por los pactos de la constitución del régimen ni por la presente 

sección, deben aplicarse la costumbre del Valle de Arán y el capítulo X del privilegio de la 
Querimonia.

3. Además de lo establecido por el apartado 1, la convinença también puede 
establecerse entre los progenitores y los hijos, e incluso entre extraños, pactando que los 
bienes ganados y los que se ganarán queden en comunidad mientras subsista la asociación.

4. Los cónyuges deben contribuir por partes iguales a pagar los gastos derivados del 
régimen y el gobierno de la casa y deben dividir, cuando se disuelve el régimen, si no hay 
hijos, las ganancias y los aumentos.

Sección 6.ª El régimen de comunidad de bienes

Artículo 232-30.  Contenido.
En el régimen de comunidad de bienes, las ganancias obtenidas indistintamente por 

cualquiera de los cónyuges y los bienes a los que confieran este carácter devienen 
comunes.
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Artículo 232-31.  Bienes comunes.
Son bienes comunes:
a) Los bienes a los que los cónyuges confieren este carácter en el momento de convenir 

el régimen o con posterioridad.
b) Las ganancias obtenidas por la actividad profesional o por el trabajo de cualquiera de 

los cónyuges.
c) Los frutos y rentas de todos los bienes, si no existe pacto en contra.
d) Los bienes adquiridos por subrogación real de otros bienes comunes.
e) Las ganancias obtenidas en el juego por cualquiera de los cónyuges.

Artículo 232-32.  Bienes privativos.
Son bienes privativos de cada cónyuge:
a) Los que pertenecían a cada cónyuge antes de iniciar el régimen, si no se les ha 

conferido el carácter de comunes.
b) Los adquiridos por donación o título sucesorio.
c) Los adquiridos por subrogación real de otros bienes privativos.
d) Las indemnizaciones por daños personales, excluida la parte correspondiente al lucro 

cesante durante el tiempo de vigencia del régimen.
e) Los bienes de uso personal que no sean de un valor extraordinario y los utensilios 

necesarios para ejercer la profesión, aunque la adquisición se haya hecho con cargo a los 
bienes comunes.

Artículo 232-33.  Administración y disposición de los bienes comunes.
1. En defecto de pacto, la administración y la disposición de los bienes comunes 

corresponden a los cónyuges conjuntamente, o a uno de ellos con consentimiento del otro.
2. Cualquiera de los cónyuges puede contraer obligaciones con cargo a la comunidad y 

disponer de los bienes comunes para pagar los gastos familiares.
3. Si uno de los cónyuges ejerce una actividad profesional o mercantil valiéndose de 

bienes comunes con el consentimiento del otro, puede hacer solo, con relación a los bienes 
muebles que estén afectos, los actos de administración y disposición que sean consecuencia 
del ejercicio normal de aquella actividad.

4. En caso de falta de capacidad de uno de los cónyuges o de imposibilidad de gestión 
conjunta, la autoridad judicial puede conferir la administración de la comunidad y la 
disposición de los bienes comunes a uno solo de los cónyuges. También puede autorizar que 
uno solo haga actos dispositivos, en interés de la familia o si se produce otra justa causa, si 
el otro no da el consentimiento.

Artículo 232-34.  Régimen de los bienes privativos.
1. Cada uno de los cónyuges tiene la administración y libre disposición de sus bienes 

privativos dentro de los límites establecidos por la ley.
2. De las deudas contraídas por cualquiera de los cónyuges, por razón de la tenencia y 

administración de los bienes privativos, responden estos. Si los bienes privativos son 
insuficientes, el acreedor puede pedir el embargo de bienes comunes, que debe ser 
notificado al otro cónyuge, el cual puede exigir la disolución de la comunidad y que el 
embargo tenga lugar sobre la mitad correspondiente al cónyuge deudor.

Artículo 232-35.  Responsabilidad por gastos familiares.
De las deudas contraídas para atender a gastos familiares, responden solidariamente los 

bienes de la comunidad y los del cónyuge deudor, y subsidiariamente los del otro cónyuge.

Artículo 232-36.  Extinción del régimen.
1. El régimen de comunidad de bienes se extingue por las siguientes causas:
a) La nulidad o disolución del matrimonio o la separación legal.
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b) El acuerdo de los cónyuges mediante el cual estipulan en capítulos matrimoniales un 
régimen diferente.

2. El régimen de comunidad de bienes se extingue por resolución judicial, a petición de 
uno de los cónyuges, si se produce alguna de las siguientes circunstancias:

a) Separación de hecho por un período superior a seis meses.
b) Incumplimiento grave o reiterado por el otro cónyuge del deber de informarlo de sus 

actividades económicas.
c) Gestión patrimonial irregular o supervención de alguna circunstancia personal o 

patrimonial en el otro cónyuge que comprometa gravemente los intereses de quien solicita la 
extinción.

d) Embargo de bienes comunes en el supuesto del artículo 232-34.2.

Artículo 232-37.  Determinación y valoración de los bienes.
1. A los efectos de la división de la comunidad, los bienes comunes y los bienes 

privativos deben determinarse con referencia al momento de la disolución.
2. Los bienes comunes que se posean en el momento de la disolución de la comunidad 

deben computarse según el valor que tengan en el momento de efectuar su liquidación.

Artículo 232-38.  División de los bienes comunes.
1. En caso de extinción de la comunidad, los bienes comunes deben dividirse entre los 

cónyuges o entre el cónyuge superviviente y los herederos del premuerto a partes iguales, 
salvo que se haya convenido otra cosa.

2. En el supuesto regulado por el apartado 1, si la vivienda conyugal y sus muebles de 
uso ordinario tienen la condición de bienes comunes, el cónyuge superviviente puede 
solicitar que le sea atribuida la propiedad de estos bienes en pago de su cuota. Si el valor es 
superior al valor de su cuota, el adjudicatario debe pagar la diferencia en dinero.

3. En la división de los bienes comunes, cada cónyuge puede recuperar los bienes que 
eran de su propiedad antes del inicio del régimen de comunidad y que subsisten en el 
momento de la extinción, según el estado inicial. Los demás bienes y las mejoras hechas en 
los bienes aportados deben incluirse en la división de la comunidad y, si el valor de aquellos 
bienes es superior al valor de la cuota, el adjudicatario debe pagar la diferencia en dinero.

CAPÍTULO III
Los efectos de la nulidad del matrimonio, del divorcio y de la separación legal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 233-1.  Medidas provisionales.
1. El cónyuge que pretenda demandar o demande la separación, el divorcio o la nulidad 

del matrimonio y el cónyuge demandado, al contestar la demanda, pueden solicitar a la 
autoridad judicial que adopte, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
legislación procesal, las siguientes medidas provisionales:

a) La determinación de la forma en que los hijos deben convivir con los padres y deben 
relacionarse con aquel de ambos con quien no estén conviviendo. Excepcionalmente, la 
autoridad judicial puede encomendar la guarda de los hijos a los abuelos, a otros parientes, 
a personas próximas o, en su defecto, a una institución idónea, a las que pueden conferirse 
funciones tutelares con suspensión de la potestad parental.

b) La forma en que debe ejercerse la potestad sobre los hijos.
c) El establecimiento, si procede, del régimen de relaciones personales de los hijos con 

los hermanos que no convivan en el mismo hogar.
d) La distribución del deber de alimentos en favor de los hijos y, si procede, la fijación de 

alimentos provisionales en favor de uno de los cónyuges.
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e) La fijación de alimentos para los hijos mayores de edad o emancipados que no tengan 
recursos económicos propios y convivan con alguno de los progenitores, teniendo en cuenta 
lo establecido por el artículo 237-1.

f) La asignación del uso de la vivienda familiar con su ajuar o, alternativamente, la 
adopción de medidas que garanticen las necesidades de vivienda de los cónyuges y de los 
hijos. Si se atribuye el uso de la vivienda familiar a un cónyuge, la autoridad judicial debe fijar 
la fecha en que el otro debe abandonarla.

g) El régimen de tenencia y administración de los bienes en comunidad ordinaria indivisa 
y de los que, por capítulos matrimoniales o escritura pública, estén especialmente afectos a 
los gastos familiares y, si el régimen es de comunidad, de los bienes comunes.

h) Las necesarias para evitar el desplazamiento o la retención ilícitos de los hijos, si 
existe el riesgo.

2. En caso de violencia familiar o machista, la autoridad judicial competente debe 
adoptar, además de las medidas establecidas por el apartado 1, las establecidas por la 
legislación específica.

3. La autoridad judicial puede acordar las garantías que sean adecuadas para asegurar 
el cumplimiento de las medidas provisionales.

4. La autoridad judicial, en el momento de acordar las medidas definitivas, puede revisar 
los acuerdos conseguidos por los cónyuges respecto al contenido de las medidas 
provisionales.

5. La solicitud de medidas provisionales implica la revocación de los consentimientos y 
poderes que cualquiera de los cónyuges haya otorgado en favor del otro.

Artículo 233-2.  Medidas definitivas.
1. Si los cónyuges llegan a un acuerdo sobre las medidas reguladoras de la separación o 

el divorcio o sobre las consecuencias de la nulidad del matrimonio, deben formular un 
convenio con el contenido que proceda de conformidad con los apartados 4, 5, 6 y 7.

2. Si los cónyuges tienen hijos menores no emancipados o con la capacidad modificada 
judicialmente que dependan de ellos, deben presentar el convenio a la autoridad judicial para 
que sea aprobado. También deben hacerlo, en todo caso, si se trata de un convenio 
regulador de las consecuencias de la nulidad del matrimonio.

3. Si los cónyuges no se encuentran en los supuestos del apartado 2, pueden formular el 
contenido del convenio ante un letrado de la Administración de Justicia o en escritura pública 
ante notario. En estos casos, es preciso que los cónyuges intervengan personalmente en el 
otorgamiento, estén asistidos por un letrado en ejercicio y expresen la voluntad inequívoca 
de separarse o divorciarse.

4. Si los cónyuges tienen hijos comunes que están bajo su potestad, el convenio 
regulador debe contener:

a) Un plan de parentalidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 233-9.
b) Los alimentos que deben prestarles, tanto respecto a las necesidades ordinarias como 

a las extraordinarias, indicando su periodicidad, modalidad de pago, criterios de 
actualización y, si lo han previsto, garantías.

c) Si procede, el régimen de relaciones personales con los abuelos y los hermanos que 
no convivan en el mismo domicilio.

5. Además de lo establecido por el apartado 4, el convenio regulador también debe 
contener, si procede:

a) La prestación compensatoria que se atribuye a uno de los cónyuges, indicando su 
modalidad de pago y, si procede, la duración, los criterios de actualización y las garantías.

b) La atribución o distribución del uso de la vivienda familiar con su ajuar.
c) La compensación económica por razón de trabajo.
d) La liquidación del régimen económico matrimonial y la división de los bienes en 

comunidad ordinaria indivisa.
6. Además de lo establecido por los apartados 4 y 5, en el convenio regulador los 

cónyuges también pueden acordar alimentos para los hijos mayores de edad o emancipados 
que no tengan recursos económicos propios.
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7. Además de lo establecido por los apartados 4, 5 y 6, el convenio regulador puede 
incluir pactos de sometimiento a mediación y otros mecanismos alternativos de resolución de 
conflictos».

Artículo 233-3.  Aprobación judicial de los pactos.
1. En los supuestos establecidos por el apartado 2 del artículo 233-2, los pactos 

adoptados en convenio regulador deben ser aprobados por la autoridad judicial, salvo los 
puntos que no sean conformes con el interés de los hijos menores.

2. Si deniega la aprobación de los pactos adoptados en convenio regulador, la autoridad 
judicial debe indicar los puntos que deben modificarse y debe fijar el plazo para hacerlo. Si 
los cónyuges no formulan una propuesta de modificación o esta tampoco es aprobada, la 
autoridad judicial debe adoptar la resolución pertinente.

3. La sentencia debe incorporar los puntos del convenio que hayan sido aprobados y la 
decisión que corresponda en cuanto a los puntos no aprobados. También puede contener las 
medidas necesarias para garantizar su efectivo cumplimiento.

Artículo 233-4.  Medidas definitivas acordadas por la autoridad judicial.
1. Si un cónyuge solicita la nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación judicial sin 

consentimiento del otro, o si ambos cónyuges no llegan a un acuerdo sobre el contenido del 
convenio regulador, la autoridad judicial debe adoptar las medidas definitivas pertinentes 
sobre el ejercicio de las responsabilidades parentales, incluidos el deber de alimentos y, si 
procede, el régimen de relaciones personales con abuelos y hermanos. Asimismo, la 
autoridad judicial, a instancia del cónyuge con quien los hijos convivan, puede acordar 
alimentos para los hijos mayores de edad o emancipados teniendo en cuenta lo establecido 
por el artículo 237-1, y que estos alimentos se mantengan hasta que dichos hijos tengan 
ingresos propios o estén en disposición de tenerlos.

2. Si alguno de los cónyuges lo solicita, la autoridad judicial debe adoptar las medidas 
pertinentes respecto al uso de la vivienda familiar y su ajuar, la prestación compensatoria, la 
compensación económica por razón del trabajo si el régimen económico es el de separación 
de bienes, la liquidación del régimen económico matrimonial y la división de los bienes 
comunes o en comunidad ordinaria indivisa.

Artículo 233-5.  Pactos fuera de convenio regulador.
1. Los pactos en previsión de una ruptura matrimonial otorgados de acuerdo con el 

artículo 231-20 y los adoptados después de la ruptura de la convivencia que no formen parte 
de una propuesta de convenio regulador vinculan a los cónyuges. La acción para exigir el 
cumplimiento de estos pactos puede acumularse a la de nulidad, separación o divorcio y 
puede solicitarse que se incorporen a la sentencia. También puede solicitarse que se 
incorporen al procedimiento sobre medidas provisionales para que sean recogidos por la 
resolución judicial, si procede.

2. Los pactos adoptados después de la ruptura de la convivencia sin asistencia letrada, 
independiente para cada uno de los cónyuges, pueden dejarse sin efecto, a instancia de 
cualquiera de ellos, durante los tres meses siguientes a la fecha en que son adoptados y, 
como máximo, hasta el momento de la contestación de la demanda o, si procede, de la 
reconvención en el proceso matrimonial en que se pretendan hacer valer.

3. Los pactos en materia de guarda y de relaciones personales con los hijos menores, 
así como los de alimentos en favor de estos, solo son eficaces si son conformes a su interés 
en el momento en que se pretenda el cumplimiento.

Artículo 233-6.  Mediación.
1. La sumisión a la mediación es obligatoria antes de la presentación de acciones 

judiciales si se ha pactado expresamente.
2. Los cónyuges, antes de presentar la demanda, en cualquier fase del proceso judicial y 

en cualquier instancia, pueden someter las discrepancias a mediación en vistas a alcanzar 
un acuerdo, excepto en los casos de violencia familiar o machista.
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3. Una vez iniciado el proceso judicial, la autoridad judicial, a iniciativa propia o a petición 
de una de las partes o de los abogados o de otros profesionales, puede derivar a las partes 
a una sesión previa sobre mediación, de carácter obligatorio, para que conozcan el valor, las 
ventajas, los principios y las características de la mediación, con el fin de que puedan 
alcanzar un acuerdo. Si así lo acuerdan las partes, a las que debe escucharse, esta sesión 
puede continuar, en el mismo momento o en uno posterior, con una exploración del conflicto 
que les afecta. Las partes pueden decidir si optan o no por el procedimiento de mediación, y 
pueden participar en la sesión previa y en la mediación asistidas por sus abogados. Esta 
asistencia es necesaria si lo requieren las partes o si así lo dispone la autoridad judicial y 
debe desarrollarse siempre con pleno respeto por los principios de la mediación y por la 
igualdad entre las partes.

4. La falta de asistencia no justificada a la sesión previa obligatoria sobre mediación no 
está sometida a confidencialidad y debe ser comunicada a la autoridad judicial.

5. Las partes pueden solicitar de común acuerdo la suspensión del proceso judicial 
mientras dura la mediación. El proceso judicial debe reanudarse en cuanto finalice el plazo 
previsto para hacer efectiva la mediación, cuando lo solicite cualquiera de las partes o 
cuando se alcance un acuerdo en la mediación.

6. El inicio de un procedimiento de mediación familiar está sometido a los principios de 
voluntariedad y confidencialidad. En caso de desistimiento del procedimiento de mediación, 
este no puede perjudicar a los litigantes que han participado. La comunicación a la autoridad 
judicial del desistimiento de cualquiera de las partes o del acuerdo alcanzado en la 
mediación da lugar al levantamiento de la suspensión.

7. Los acuerdos alcanzados en la mediación, una vez incorporados en forma al proceso 
judicial, deben someterse a la aprobación judicial en los mismos términos que el artículo 
233-3 establece para el convenio regulador.

8. Los acuerdos alcanzados en la mediación respecto al régimen de ejercicio de la 
responsabilidad parental se consideran adecuados para los intereses del menor. La falta de 
aprobación por la autoridad judicial debe fundamentarse en criterios de orden público y de 
interés del menor.

Artículo 233-7.  Modificación de medidas.
1. Las medidas establecidas por un proceso matrimonial o por un convenio otorgado 

ante notario o letrado de la Administración de Justicia pueden modificarse, mediante una 
resolución judicial posterior, si varían sustancialmente las circunstancias concurrentes en el 
momento de dictarlas. También pueden modificarse, en todo caso, de común acuerdo entre 
los cónyuges dentro de sus facultades de actuación.

2. El convenio regulador o la sentencia pueden prever anticipadamente las 
modificaciones pertinentes.

3. Si la parte que solicita judicialmente la modificación de las medidas establecidas por 
alteración sustancial de circunstancias ha intentado llegar a un acuerdo extrajudicial 
iniciando un proceso de mediación, la resolución judicial que modifica las medidas puede 
retrotraer los efectos a la fecha de inicio del proceso de mediación.

Sección 2.ª Cuidado de los hijos

Artículo 233-8.  Responsabilidad parental.
1. La nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación no alteran las responsabilidades 

que los progenitores tienen hacia sus hijos de acuerdo con el artículo 236-17.1. En 
consecuencia, estas responsabilidades mantienen el carácter compartido y, en la medida de 
lo posible, deben ejercerse conjuntamente.

2. Los cónyuges, para determinar como deben ejercerse las responsabilidades 
parentales, deben presentar sus propuestas de plan de parentalidad, con el contenido 
establecido por el artículo 233-9.

3. La autoridad judicial, en el momento de decidir sobre las responsabilidades parentales 
de los progenitores, debe atender de forma prioritaria al interés del menor.
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Artículo 233-9.  Plan de parentalidad.
1. El plan de parentalidad debe concretar la forma en que ambos progenitores ejercen 

las responsabilidades parentales. Deben hacerse constar los compromisos que asumen 
respecto a la guarda, el cuidado y la educación de los hijos.

2. En las propuestas de plan de parentalidad deben constar los siguientes aspectos:
a) El lugar o lugares donde vivirán los hijos habitualmente. Deben incluirse reglas que 

permitan determinar a qué progenitor le corresponde la guarda en cada momento.
b) Las tareas de que debe responsabilizarse cada progenitor con relación a las 

actividades cotidianas de los hijos.
c) La forma en que deben hacerse los cambios en la guarda y, si procede, cómo deben 

repartirse los costes que generen.
d) El régimen de relación y comunicación con los hijos durante los períodos en que un 

progenitor no los tenga con él.
e) El régimen de estancias de los hijos con cada uno de los progenitores en períodos de 

vacaciones y en fechas especialmente señaladas para los hijos, para los progenitores o para 
su familia.

f) El tipo de educación y las actividades extraescolares, formativas y de tiempo libre, si 
procede.

g) La forma de cumplir el deber de compartir toda la información sobre la educación, la 
salud y el bienestar de los hijos.

h) La forma de tomar las decisiones relativas al cambio de domicilio y a otras cuestiones 
relevantes para los hijos.

3. Las propuestas de plan de parentalidad pueden prever la posibilidad de recorrer a la 
mediación familiar para resolver las diferencias derivadas de la aplicación del plan, o la 
conveniencia de modificar su contenido para amoldarlo a las necesidades de las diferentes 
etapas de la vida de los hijos.

Artículo 233-10.  Eercicio de la guarda.
1. La guarda debe ejercerse de la forma convenida por los cónyuges en el plan de 

parentalidad, salvo que resulte perjudicial para los hijos.
2. La autoridad judicial, si no existe acuerdo o si este no se ha aprobado, debe 

determinar la forma de ejercer la guarda, ateniéndose al carácter conjunto de las 
responsabilidades parentales, de acuerdo con el artículo 233-8.1. Sin embargo, la autoridad 
judicial puede disponer que la guarda se ejerza de modo individual si conviene más al interés 
del hijo.

3. La forma de ejercer la guarda no altera el contenido de la obligación de alimentos 
hacia los hijos comunes, si bien es preciso ponderar el tiempo de permanencia de los 
menores con cada uno de los progenitores y los gastos que cada uno de ellos haya asumido 
pagar directamente.

4. La autoridad judicial, excepcionalmente, puede encomendar la guarda a los abuelos, a 
otros parientes, a personas próximas o, en su defecto, a una institución idónea, a las que 
pueden conferirse funciones tutelares con suspensión de la potestad parental.

Artículo 233-11.  Criterios para determinar el régimen y la manera de ejercer la guarda.
1. Para determinar el régimen y la manera de ejercer la guarda, hay que tener en cuenta 

las propuestas de plan de parentalidad y, en particular, los criterios y las circunstancias 
siguientes ponderados conjuntamente:

a) La vinculación afectiva entre los hijos e hijas y cada uno de los progenitores, y 
también las relaciones con las otras personas que conviven en los hogares respectivos.

b) La aptitud de los progenitores para garantizar el bienestar de los hijos e hijas y la 
posibilidad de procurarles un entorno adecuado, de acuerdo con su edad.

c) La actitud de cada uno de los progenitores para cooperar con el otro con el fin de 
asegurar la máxima estabilidad a los hijos e hijas, especialmente para garantizar 
adecuadamente las relaciones de estos con los dos progenitores.
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d) El tiempo que cada uno de los progenitores había dedicado a la atención de los hijos e 
hijas antes de la ruptura y las tareas que efectivamente ejercía para procurarles el bienestar.

e) La opinión expresada por los hijos e hijas.
f) Los acuerdos en previsión de la ruptura o adoptados fuera de convenio antes de 

iniciarse el procedimiento.
g) La situación de los domicilios de los progenitores, y los horarios y las actividades de 

los hijos e hijas y de los progenitores.
2. En la atribución de la guarda, no se pueden separar los hermanos y las hermanas, a 

menos que las circunstancias lo justifiquen.
3. En interés de los hijos e hijas, no se puede atribuir la guarda al progenitor, ni se puede 

establecer ningún régimen de estancias, comunicación o relación, o si existen se tienen que 
suspender, cuando haya indicios fundamentados de que ha cometido actos de violencia 
familiar o machista. Tampoco se puede atribuir la guarda al progenitor, ni se puede 
establecer ningún régimen de estancias, comunicación o relación, o si existen se tienen que 
suspender, mientras se encuentre incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la 
vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad y la indemnidad sexual 
del otro progenitor o sus hijos o hijas, o esté en situación de prisión por estos delitos y 
mientras no se extinga la responsabilidad penal.

4. Excepcionalmente, la autoridad judicial puede establecer, de forma motivada, un 
régimen de estancias, relación o comunicaciones en interés de la persona menor, una vez 
escuchada, si tiene capacidad natural suficiente.

Artículo 233-12.  Relaciones personales con los abuelos y los hermanos.
1. Si los cónyuges proponen un régimen de relaciones personales de sus hijos con los 

abuelos y con los hermanos mayores de edad que no convivan en el mismo hogar, la 
autoridad judicial puede aprobarlo, previa audiencia de los interesados y siempre y cuando 
estos den su consentimiento.

2. Las personas a quien se haya concedido el régimen de relaciones personales están 
legitimadas para reclamar su ejecución.

Artículo 233-13.  supervisión de las relaciones personales en situaciones de riesgo.
1. La autoridad judicial puede adoptar, por razones fundamentadas, medidas para que 

las relaciones personales del menor con el progenitor que no ejerce la guarda o con los 
abuelos, hermanos o demás personas próximas se desarrollen en condiciones que 
garanticen su seguridad y estabilidad emocional.

2. Si existe una situación de riesgo social o peligro, puede confiarse la supervisión de la 
relación a la red de servicios sociales o a un punto de encuentro familiar.

Sección 3.ª Prestación compensatoria

Artículo 233-14.  Prestación compensatoria.
1. El cónyuge cuya situación económica, como consecuencia de la ruptura de la 

convivencia, resulte más perjudicada tiene derecho a una prestación compensatoria que no 
exceda del nivel de vida de que gozaba durante el matrimonio ni del que pueda mantener el 
cónyuge obligado al pago, teniendo en cuenta el derecho de alimentos de los hijos, que es 
prioritario. En caso de nulidad del matrimonio, tiene derecho a la prestación compensatoria el 
cónyuge de buena fe, en las mismas circunstancias.

2. Se pierde el derecho a reclamar la prestación compensatoria si no se solicita en el 
primer proceso matrimonial o se establece en el primer convenio regulador.

3. Si uno de los cónyuges muere antes de que pase un año desde la separación de 
hecho, el otro, en los tres meses siguientes al fallecimiento, puede reclamar a los herederos 
su derecho a la prestación compensatoria. La misma regla debe aplicarse si el procedimiento 
matrimonial se extingue por el fallecimiento del cónyuge que debería pagarla.
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Artículo 233-15.  Determinación de la prestación compensatoria.
Para fijar el importe y duración de la prestación compensatoria, debe valorarse 

especialmente:
a) La posición económica de los cónyuges, teniendo en cuenta, si procede, la 

compensación económica por razón de trabajo o las previsibles atribuciones derivadas de la 
liquidación del régimen económico matrimonial.

b) La realización de tareas familiares u otras decisiones tomadas en interés de la familia 
durante la convivencia, si eso ha reducido la capacidad de uno de los cónyuges para obtener 
ingresos.

c) Las perspectivas económicas previsibles de los cónyuges, teniendo en cuenta su edad 
y estado de salud y la forma en que se atribuye la guarda de los hijos comunes.

d) La duración de la convivencia.
e) Los nuevos gastos familiares del deudor, si procede.

Artículo 233-16.  Pactos sobre la prestación compensatoria.
1. En previsión de ruptura matrimonial, puede pactarse sobre la modalidad, cuantía, 

duración y extinción de la prestación compensatoria, de acuerdo con el artículo 231-20
2. Los pactos de renuncia no incorporados a un convenio regulador no son eficaces en lo 

que comprometan la posibilidad de atender a las necesidades básicas del cónyuge acreedor.

Artículo 233-17.  Pago de la prestación compensatoria.
1. La prestación compensatoria puede atribuirse en forma de capital, ya sea en bienes o 

en dinero, o en forma de pensión. En caso de desacuerdo, la autoridad judicial debe emitir 
una resolución sobre la modalidad de pago atendiendo a las circunstancias del caso y, 
especialmente, a la composición del patrimonio y a los recursos económicos del cónyuge 
deudor.

2. En caso de atribución en forma de capital, la autoridad judicial, a petición del cónyuge 
deudor, puede aplazar el pago u ordenar que se haga a plazos, con un vencimiento máximo 
de tres años y con devengo del interés legal a contar del reconocimiento.

3. En caso de atribución en forma de pensión, esta debe pagarse en dinero y por 
mensualidades avanzadas. A petición de parte, pueden establecerse garantías y fijar 
criterios objetivos y automáticos de actualización de la cuantía.

4. La prestación compensatoria en forma de pensión se otorga por un período limitado, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales que justifiquen fijarla con carácter 
indefinido.

Artículo 233-18.  Modificación de la prestación compensatoria.
1. La prestación compensatoria fijada en forma de pensión solo puede modificarse para 

disminuir su importe si mejora la situación económica de quien la percibe o empeora la de 
quien la paga.

2. Para determinar la capacidad económica del deudor, deben tenerse en cuenta sus 
nuevos gastos familiares y debe darse prioridad al derecho de alimentos de todos sus hijos.

Artículo 233-19.  Extinción del derecho a prestación compensatoria.
1. El derecho a la prestación compensatoria fijada en forma de pensión se extingue por 

las siguientes causas:
a) Por mejora de la situación económica del acreedor, si dicha mejora deja de justificar la 

prestación, o por empeoramiento de la situación económica del obligado al pago, si dicho 
empeoramiento justifica la extinción del derecho.

b) Por matrimonio del acreedor o por convivencia marital con otra persona.
c) Por el fallecimiento del acreedor.
d) Por el vencimiento del plazo por el que se estableció.
2. El derecho a la prestación compensatoria fijada en forma de pensión no se extingue 

por el fallecimiento del obligado al pago, aunque el acreedor o los herederos del deudor 
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pueden solicitar su sustitución por el pago de un capital, teniendo en cuenta el importe y, si 
procede, la duración de la pensión, así como el activo hereditario líquido en el momento del 
fallecimiento del deudor.

Sección 4.ª Atribución o distribución del uso de la vivienda familiar

Artículo 233-20.  Atribución o distribución del uso de la vivienda familiar.
1. Los cónyuges pueden acordar la atribución del uso de la vivienda familiar con su ajuar 

a uno de ellos, a fin de satisfacer, en la parte que proceda, los alimentos de los hijos 
comunes que convivan con el beneficiario del uso o la prestación compensatoria de este. 
También pueden acordar la distribución del uso de la vivienda por períodos determinados.

2. Si no existe acuerdo o si este no es aprobado, la autoridad judicial debe atribuir el uso 
de la vivienda familiar, preferentemente, al progenitor a quien corresponda la guarda de los 
hijos comunes mientras dure esta.

3. No obstante lo establecido por el apartado 2, la autoridad judicial debe atribuir el uso 
de la vivienda familiar al cónyuge más necesitado en los siguientes casos:

a) Si la guarda de los hijos queda compartida o distribuida entre los progenitores.
b) Si los cónyuges no tienen hijos o estos son mayores de edad.
c) Si pese a corresponderle el uso de la vivienda por razón de la guarda de los hijos es 

previsible que la necesidad del cónyuge se prolongue después de alcanzar los hijos la 
mayoría de edad.

4. Excepcionalmente, aunque existan hijos menores, la autoridad judicial puede atribuir 
el uso de la vivienda familiar al cónyuge que no tiene su guarda si es el más necesitado y el 
cónyuge a quien corresponde la guarda tiene medios suficientes para cubrir su necesidad de 
vivienda y la de los hijos.

5. La atribución del uso de la vivienda a uno de los cónyuges, en los casos de los 
apartados 3 y 4, debe hacerse con carácter temporal y es susceptible de prórroga, también 
temporal, si se mantienen las circunstancias que la motivaron. La prórroga debe solicitarse, 
como máximo, seis meses antes del vencimiento del plazo fijado y debe tramitarse por el 
procedimiento establecido para la modificación de medidas definitivas.

6. La autoridad judicial puede sustituir la atribución del uso de la vivienda familiar por la 
de otras residencias si son idóneas para satisfacer la necesidad de vivienda del cónyuge y 
los hijos.

7. La atribución del uso de la vivienda, si esta pertenece en todo o en parte al cónyuge 
que no es beneficiario, debe ponderarse como contribución en especie para la fijación de los 
alimentos de los hijos y de la prestación compensatoria que eventualmente devengue el otro 
cónyuge.

Artículo 233-21.  Exclusión y límites de la atribución del uso de la vivienda.
1. La autoridad judicial, a instancia de uno de los cónyuges, puede excluir la atribución 

del uso de la vivienda familiar en cualquiera de los siguientes casos:
a) Si el cónyuge que sería beneficiario del uso por razón de la guarda de los hijos tiene 

medios suficientes para cubrir su necesidad de vivienda y la de los hijos.
b) Si el cónyuge que debería ceder el uso puede asumir y garantizar suficientemente el 

pago de las pensiones de alimentos de los hijos y, si procede, de la prestación 
compensatoria del otro cónyuge en una cuantía que cubra suficientemente las necesidades 
de vivienda de estos.

2. Si los cónyuges poseen la vivienda en virtud de un título diferente al de propiedad, los 
efectos de la atribución judicial de su uso quedan limitados por lo dispuesto por el título, de 
acuerdo con la ley. Si los cónyuges detentan la vivienda familiar por tolerancia de un tercero, 
los efectos de la atribución judicial de su uso acaban cuando este reclama su restitución. 
Para este caso, de acuerdo con lo establecido por el artículo 233-7.2, la sentencia puede 
ordenar la adecuación de las pertinentes prestaciones alimentarias o compensatorias.

3. En previsión de ruptura matrimonial, puede pactarse sobre la atribución o distribución 
del uso de la vivienda y sobre las modalidades de este uso. No son eficaces los pactos que 
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perjudiquen el interés de los hijos, ni tampoco, si no se han incorporado a un convenio 
regulador, los que comprometan las posibilidades de atender a las necesidades básicas del 
cónyuge beneficiario del uso.

Artículo 233-22.  Publicidad del derecho de uso de la vivienda.
El derecho de uso de la vivienda familiar atribuido al cónyuge se puede inscribir o, si se 

ha atribuido como medida provisional, anotar preventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo 233-23.  Obligaciones por razón de la vivienda.
1. En caso de atribución o distribución del uso de la vivienda, las obligaciones contraídas 

por razón de su adquisición o mejora, incluidos los seguros vinculados a esta finalidad, 
deben satisfacerse de acuerdo con lo dispuesto por el título de constitución.

2. Los gastos ordinarios de conservación, mantenimiento y reparación de la vivienda, 
incluidos los de comunidad y suministros, y los tributos y las tasas de devengo anual corren 
a cargo del cónyuge beneficiario del derecho de uso.

Artículo 233-24.  Extinción del derecho de uso.
1. El derecho de uso se extingue por las causas pactadas entre los cónyuges y, si se 

atribuyó por razón de la guarda de los hijos, por la finalización de la guarda.
2. El derecho de uso, si se atribuyó con carácter temporal por razón de la necesidad del 

cónyuge, se extingue por las siguientes causas:
a) Por mejora de la situación económica del cónyuge beneficiario del uso o por 

empeoramiento de la situación económica del otro cónyuge, si eso lo justifica.
b) Por matrimonio o por convivencia marital del cónyuge beneficiario del uso con otra 

persona.
c) Por el fallecimiento del cónyuge beneficiario del uso.
d) Por el vencimiento del plazo por el que se estableció o, en su caso, de su prórroga.
e) De común acuerdo entre los cónyuges o por renuncia del cónyuge beneficiario.
3. Una vez extinguido el derecho de uso, el cónyuge que es titular de la vivienda puede 

recuperar su posesión en ejecución de la sentencia que haya acordado el derecho de uso o 
de la resolución firme sobre la duración o extinción de este derecho, y puede solicitar, si 
procede, la cancelación registral del derecho de uso.

Artículo 233-25.  Actos dispositivos sobre la vivienda sujeta a derecho de uso.
El propietario o titular de derechos reales sobre la vivienda familiar puede disponer de 

ella sin el consentimiento del cónyuge que tenga su uso y sin autorización judicial, sin 
perjuicio del derecho de uso.

[ . . . ]
CAPÍTULO V
La filiación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 235-1.  Clases de filiación.
La filiación puede tener lugar por naturaleza o por adopción.

Artículo 235-2.  Efectos de la filiación.
1. Toda filiación produce los mismos efectos civiles, sin perjuicio de los efectos 

específicos de la filiación adoptiva.
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2. La filiación determina la potestad parental, los apellidos, los alimentos y los derechos 
sucesorios y comporta la asunción de responsabilidades parentales hacia los hijos menores 
y los demás efectos establecidos por las leyes.

3. El padre y la madre pueden establecer de común acuerdo el orden de los apellidos en 
la inscripción del nacimiento o de la adopción del primer hijo. Los hijos, al alcanzar la 
mayoría de edad o al emanciparse, pueden alterar el orden de los apellidos.

Sección 2.ª La filiación por naturaleza

Subsección 1.ª Disposiciones generales de la determinación de la filiación

Artículo 235-3.  Determinación.
La filiación por naturaleza, con relación a la madre, resulta del nacimiento; con relación al 

padre y la madre puede establecerse por el reconocimiento, por el consentimiento a la 
fecundación asistida de la mujer, por el expediente registral o por sentencia, y, únicamente 
con relación al padre, por el matrimonio con la madre.

Artículo 235-4.  Período legal de concepción.
El período legal de concepción comprende los primeros ciento veinte días del período de 

gestación, que se presume de un máximo de trescientos días, salvo que pruebas 
concluyentes demuestren que el período de gestación ha durado más de trescientos días.

Subsección 2.ª La determinación de la filiación matrimonial

Artículo 235-5.  Paternidad matrimonial.
1. Se tienen por hijos del marido los nacidos después de la celebración del matrimonio y 

dentro de los trescientos días siguientes a la separación, legal o de hecho, de los cónyuges 
o a la declaración de nulidad o a la disolución del matrimonio.

2. Los hijos nacidos después de los trescientos días siguientes a la separación legal o de 
hecho de los cónyuges son matrimoniales si se prueba que han nacido a consecuencia de 
las relaciones sexuales entre los cónyuges. La misma regla se aplica en el caso de nulidad o 
de disolución del matrimonio si se prueba que las relaciones han tenido lugar antes de 
producirse estos efectos.

3. Si dentro de los trescientos días siguientes a la disolución o a la nulidad ha tenido 
lugar un nuevo matrimonio de la madre, se presume que los nacidos después de la 
celebración de este matrimonio son hijos del segundo marido.

Artículo 235-6.  Concepción antes del matrimonio.
1. Si el hijo nace dentro de los ciento ochenta días siguientes a la celebración del 

matrimonio, el marido puede dejar sin efecto la determinación de la filiación que resulta del 
artículo 235-5 declarando que desconoce su paternidad. Esta declaración, que debe ser 
auténtica, debe entrar en el Registro Civil en el plazo de los seis meses siguientes al 
nacimiento.

2. El desconocimiento de la paternidad no es eficaz en los siguientes casos:
a) Si el marido ha conocido el embarazo antes de contraer matrimonio, salvo que la 

declaración a que se refiere el apartado 1 se haya hecho con el consentimiento de la mujer.
b) Si el marido ha admitido la paternidad de cualquier forma.
c) Si la madre demuestra la existencia de relaciones sexuales con el marido durante el 

período legal de la concepción.

Artículo 235-7.  Nacimiento antes del matrimonio.
1. Los hijos comunes nacidos antes del matrimonio del padre y de la madre tienen, 

desde la fecha de celebración de este, la condición de matrimoniales si la filiación queda 
determinada legalmente.
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2. La impugnación de la filiación a que se refiere el apartado 1 se rige por las reglas de la 
filiación no matrimonial.

Artículo 235-8.  La fecundación asistida de la mujer casada.
1. Los hijos nacidos a consecuencia de la fecundación asistida de la mujer, practicada 

con el consentimiento expreso del cónyuge formalizado en un documento extendido ante un 
centro autorizado o en un documento público, son hijos matrimoniales del cónyuge que ha 
dado el consentimiento.

2. En la fecundación asistida practicada después del fallecimiento del marido con 
gametos de este, el nacido se tiene por hijo suyo si se cumplen las siguientes condiciones:

a) Que conste fehacientemente la voluntad expresa del marido para la fecundación 
asistida después del fallecimiento.

b) Que se limite a un solo caso, incluido el parto múltiple.
c) Que el proceso de fecundación se inicie en el plazo de 270 días a partir del 

fallecimiento del marido. La autoridad judicial puede prorrogar este plazo por una justa causa 
y por un tiempo máximo de 90 días.

Subsección 3.ª La determinación de la filiación no matrimonial

Artículo 235-9.  Establecimiento.
1. La filiación no matrimonial se puede establecer por:
a) Reconocimiento hecho en testamento o codicilo, en escritura pública o ante la persona 

encargada del Registro Civil.
b) Resolución dictada en un expediente tramitado de acuerdo con la legislación del 

Registro Civil.
c) Sentencia firme en un procedimiento civil o penal.
d) En cuanto a la madre, en la forma en que la legislación del Registro Civil establece 

para la inscripción.
2. En el reconocimiento hecho en testamento o escritura pública o ante la persona 

encargada del Registro Civil no puede manifestarse la identidad del otro progenitor si no ha 
sido ya determinada legalmente. Esta regla no se aplica al caso del reconocimiento del 
concebido y no nacido realizado en testamento o escritura pública.

Artículo 235-10.  Presunciones de paternidad.
1. Se presume que es padre del hijo no matrimonial:
a) El hombre con el que la madre ha convivido en el período legal de la concepción.
b) El hombre con el que la madre ha mantenido relaciones sexuales en el período de la 

concepción.
c) El hombre que ha reconocido la paternidad tácitamente o de modo diferente al 

establecido por el artículo 235-9.
2. Las presunciones a que se refiere el apartado 1 pueden destruirse con toda clase de 

pruebas en el correspondiente juicio.

Artículo 235-11.  Capacidad para el reconocimiento de la paternidad o la maternidad.
1. Los mayores de catorce años tienen capacidad para el reconocimiento de la 

paternidad. La madre tiene capacidad para el reconocimiento de la maternidad desde que se 
acredite el hecho del parto, tenga la edad que tenga. En ambos casos, es preciso que 
tengan capacidad natural.

2. Para la validez del reconocimiento hecho por menores no emancipados o 
incapacitados, es precisa la aprobación judicial, con audiencia del ministerio fiscal.
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Artículo 235-12.  Requisitos del reconocimiento de la paternidad o la maternidad.
1. Para la eficacia del reconocimiento de un hijo no matrimonial mayor de edad o menor 

emancipado, es preciso su consentimiento expreso o tácito.
2. El padre y la madre pueden reclamar que se declare judicialmente la paternidad o la 

maternidad no matrimoniales aunque el hijo haya denegado el consentimiento a que se 
refiere el apartado 1. La sentencia que la admita debe determinar la filiación sin ningún otro 
efecto, salvo que se pruebe la razón que justifica el retraso en el reconocimiento.

3. Para la eficacia del reconocimiento de una persona menor o incapacitada que no se 
haga en el plazo fijado para la inscripción del nacimiento, es precisa la aprobación judicial, 
con audiencia del ministerio fiscal, del representante legal del menor y, si es conocido, del 
otro progenitor. La denegación de la aprobación judicial no impide la reclamación de la 
filiación de acuerdo con lo establecido por el apartado 2 y con el mismo alcance.

4. El reconocimiento de un hijo ya muerto solo es eficaz si deja descendientes y los de 
grado más próximo lo consienten. Si los descendientes son menores o incapacitados, es 
precisa la aprobación judicial, con audiencia del ministerio fiscal. La denegación de 
consentimiento o de aprobación judicial no impide la reclamación de la filiación de acuerdo 
con lo establecido por el apartado 2 y con el mismo alcance.

Artículo 235-13.  La fecundación asistida de la mujer.
1. Los hijos nacidos de la fecundación asistida de la madre son hijos del hombre o de la 

mujer que la ha consentido expresamente en un documento extendido ante un centro 
autorizado o en un documento público.

2. En la fecundación asistida después del fallecimiento del hombre que convivía con la 
madre, el nacido se considera hijo de este si se cumplen las condiciones establecidas por el 
artículo 235-8.2, en lo que le sea de aplicación.

Artículo 235-14.  Eficacia limitada.
1. Los efectos de la declaración de filiación se limitan a la mera determinación de este 

estado, a petición de los hijos mayores de edad o emancipados o del representante legal de 
los menores de edad o incapacitados, en los siguientes casos:

a) Si el progenitor ha sido condenado por sentencia firme en un procedimiento penal por 
causa de las relaciones que han dado lugar a la filiación.

b) Si la filiación reclamada ha sido declarada judicialmente con la oposición del 
progenitor demandado.

c) Si el reconocimiento se ha hecho con mala fe o con abuso de derecho.
2. La determinación de la filiación en los casos a que se refiere el apartado 1 no produce 

ningún efecto civil a favor del progenitor, el cual está siempre obligado a velar por el hijo y a 
prestarle alimentos.

Subsección 4.ª Reglas comunes a las acciones de filiación

Artículo 235-15.  Medios de prueba.
1. En el ejercicio de las acciones de filiación no es precisa la presentación de un principio 

de prueba.
2. En los procesos de filiación se admite toda clase de pruebas, sin perjuicio de lo 

establecido por el artículo 235-28.2.

Artículo 235-16.  Personas que intervienen en el proceso.
1. En todo proceso de filiación deben ser demandadas las personas cuya paternidad, 

maternidad o filiación sea reclamada o esté legalmente determinada.
2. En el caso de que una persona que debería ser demandada haya muerto, la acción 

debe dirigirse contra sus herederos.
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3. En las acciones de filiación, el letrado de la Administración de justicia puede nombrar 
a un defensor judicial si el hijo debe intervenir por medio de un representante legal y lo 
justifica su interés.

Artículo 235-17.  Medidas cautelares en el juicio de filiación.
Mientras dura el procedimiento de reclamación o de impugnación de la filiación, la 

autoridad judicial puede adoptar las medidas de protección convenientes sobre la persona y 
los bienes del hijo menor o incapacitado e, incluso, en caso de reclamación, puede acordar 
alimentos provisionales a favor del hijo.

Artículo 235-18.  Relaciones sexuales de la madre con otros hombres.
1. La prueba de las relaciones sexuales de la madre con un hombre diferente al 

demandado durante el período legal de concepción no es suficiente para destruir las 
presunciones de paternidad.

2. Si en el proceso se invoca la excepción de relaciones sexuales de la madre con 
hombres diferentes del demandado, se los puede llamar, a petición de parte legitimada para 
reclamar la paternidad, para que intervengan en el proceso en calidad de demandados.

3. Si, en aplicación de lo establecido por el apartado 2, son demandados varios hombres, 
debe declararse padre aquel cuya paternidad resulte más verosímil.

Artículo 235-19.  Filiación contradictoria.
1. La determinación de la filiación no tiene ningún tipo de efecto mientras exista otra 

contradictoria.
2. No puede reclamarse una filiación que contradiga otra que se haya establecido por 

sentencia firme.

Subsección 5.ª La reclamación de la filiación

Artículo 235-20.  Filiación matrimonial.
1. El padre, la madre y los hijos, por sí mismos o mediante sus representantes legales, si 

procede, pueden ejercer la acción de reclamación de la filiación matrimonial durante toda la 
vida. La acción interpuesta por los hijos puede ser continuada por sus descendientes o 
herederos.

2. Los descendientes o herederos de los hijos pueden ejercer la acción de reclamación 
de la filiación matrimonial, dentro del tiempo que quede para completar el plazo de dos años 
a contar desde el descubrimiento de las pruebas en que se fundamenta la reclamación.

3. Si cuando el hijo muere no han transcurrido cuatro años desde el cumplimiento de la 
mayoría de edad o desde la recuperación de la plena capacidad, los descendientes o 
herederos del hijo pueden ejercer o continuar la acción de reclamación de la filiación 
matrimonial, dentro del tiempo que quede para completar este plazo, si es superior al de dos 
años fijado por el apartado 2.

Artículo 235-21.  Filiación no matrimonial.
1. Los hijos por sí mismos o por medio de sus representantes legales, si procede, 

pueden ejercer la acción de reclamación de la filiación no matrimonial durante toda su vida. 
En los supuestos del artículo 235-20.2 y 3, los descendientes o herederos de los hijos 
pueden ejercer o continuar la acción, dentro del tiempo que quede para completar los plazos 
correspondientes.

2. El padre y la madre pueden ejercer, durante toda su vida, la acción de reclamación de 
paternidad o maternidad no matrimonial, en nombre e interés propios, si no pueden 
reconocer a los hijos o si el reconocimiento no ha sido eficaz por falta de consentimiento de 
los hijos o de aprobación judicial.
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Artículo 235-22.  Acumulación de pretensiones.
El ejercicio de la acción de reclamación de filiación permite la acumulación de la acción 

de impugnación de la filiación contradictoria. En este caso, la acción de impugnación es 
accesoria de la de reclamación y solo puede ser estimada si se estima también esta, salvo 
que la parte demandante esté legitimada para ejercer la acción de impugnación y esta no 
haya caducado.

Subsección 6.ª La impugnación de la filiación

Artículo 235-23.  Impugnación por el marido de la paternidad matrimonial.
1. El marido puede ejercer la acción de impugnación de la paternidad matrimonial en el 

plazo de dos años a partir de la fecha en que conozca el nacimiento del hijo o del 
descubrimiento de las pruebas en que fundamenta la impugnación.

2. La acción de impugnación se transmite a los hijos o descendientes y a los herederos 
del marido si este muere después de haber interpuesto la acción o antes de que finalicen los 
plazos fijados por el apartado 1. En estos casos, cualquiera de ellos puede ejercer la acción, 
dentro del tiempo que quede para completar dichos plazos.

3. Si el marido muere sin conocer el nacimiento o las pruebas en que debe fundamentar 
la acción, el plazo de dos años se cuenta desde la fecha en que los conozca la persona 
legitimada para impugnar.

Artículo 235-24.  Impugnación por la madre de la paternidad matrimonial.
La madre, en nombre propio o en interés y representación del hijo, si es menor o 

incapaz, puede impugnar la paternidad matrimonial durante el plazo de dos años a partir de 
la fecha del nacimiento del hijo o del descubrimiento de las pruebas en que se fundamenta la 
impugnación.

Artículo 235-25.  Impugnación por el hijo de la paternidad matrimonial.
El hijo puede ejercer la acción de impugnación de la paternidad matrimonial dentro de los 

dos años siguientes al cumplimiento de la mayoría de edad, a la recuperación de la plena 
capacidad o al descubrimiento de las pruebas en que fundamenta la impugnación.

Artículo 235-26.  Impugnación de la paternidad no matrimonial.
1. El padre, la madre y los hijos por sí mismos o por medio de su representante legal 

pueden ejercer la acción de impugnación de la paternidad no matrimonial en el plazo de dos 
años a partir del establecimiento de esta paternidad o, si procede, desde el momento en que 
se conozca este establecimiento o desde la aparición de nuevas pruebas contrarias a la 
paternidad.

2. En el caso del hijo, la acción caduca a los dos años del cumplimiento de la mayoría de 
edad, de la recuperación de la plena capacidad o de la aparición de las nuevas pruebas 
contrarias a la paternidad. Durante la minoría de edad o la incapacidad del hijo, puede 
ejercer la acción la madre, de acuerdo con lo establecido por el artículo 235-24.

Artículo 235-27.  Impugnación del reconocimiento de la paternidad.
1. La acción de impugnación del reconocimiento de la paternidad hecho sin capacidad o 

por error, violencia, intimidación o dolo, corresponde a quien lo ha otorgado y a sus 
representantes legales.

2. La acción de nulidad por falta de capacidad caduca a los dos años del cumplimiento 
de la mayoría de edad o de la recuperación de la capacidad. En caso de vicio de la voluntad, 
la acción caduca a los dos años, que se cuentan, en caso de error, desde el otorgamiento 
del reconocimiento de la paternidad, y en los demás casos, desde que cesa el vicio. Los 
hijos, descendientes y herederos del otorgante pueden continuar la acción de nulidad, o 
ejercerla, si el otorgante muere antes de que hayan transcurrido los dos años, durante el 
tiempo que quede para completar este plazo.
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3. Lo establecido por los apartados 1 y 2 se aplica también al consentimiento dado a la 
fecundación asistida de la mujer.

4. El reconocimiento de la paternidad hecho en fraude de ley es nulo. La acción de 
nulidad es imprescriptible y puede ser ejercida por el ministerio fiscal o por cualquier otra 
persona con un interés directo y legítimo.

Artículo 235-28.  La prueba en la impugnación de la paternidad.
1. Para que prospere cualquier acción de impugnación de la paternidad matrimonial y no 

matrimonial, debe probarse de modo concluyente que el presunto padre no es progenitor de 
la persona cuya filiación se impugna.

2. Si la filiación se deriva de la fecundación asistida de la madre, la acción de 
impugnación no puede prosperar si la persona cuya paternidad o maternidad se impugna 
consintió la fecundación de acuerdo con los artículos 235-8 o 235-13, y tampoco, en ningún 
caso, si es progenitor biológico del hijo.

Artículo 235-29.  Impugnación de la maternidad.
1. Los hijos, por sí mismos o por medio de sus representantes legales, pueden ejercer la 

acción de impugnación de la maternidad durante toda su vida si prueban la suposición de 
parto o que no es cierta la identidad del hijo. También la puede ejercer la madre en el plazo 
de dos años desde el conocimiento de las pruebas que fundamentan la impugnación.

2. La acción de impugnación se transmite a los hijos o descendientes y a los herederos 
de la madre si esta muere después de haber interpuesto la acción o antes de que finalicen 
los plazos fijados por el apartado 1. En estos casos, cualquiera de ellos puede ejercer la 
acción, dentro del tiempo que quede para completar dichos plazos.

3. Si la madre muere sin conocer las pruebas en que debe fundamentar la acción, los 
dos años se cuentan desde la fecha en que la persona legitimada para impugnar la 
maternidad las conoce.

Sección 3.ª La filiación adoptiva

Subsección 1.ª Condiciones requeridas para la adopción

Artículo 235-30.  Requisitos personales para adoptar.
1. Para poder adoptar deben cumplirse los siguientes requisitos:
a) Tener plena capacidad de obrar.
b) Ser mayor de veinticinco años, salvo que se trate de la adopción del hijo del cónyuge 

o de la pareja estable o de parientes huérfanos, y tener como mínimo catorce años más que 
la persona adoptada.

2. La adopción por más de una persona solo se admite en el caso de los cónyuges o de 
los miembros de una pareja estable. En estos casos, basta que uno de los adoptantes haya 
cumplido veinticinco años.

Artículo 235-31.  Prohibiciones para adoptar.
1. No pueden adoptar las personas que hayan sido suspendidas o privadas de la 

potestad o las que hayan sido removidas de un cargo tutelar mientras estén en esta 
situación.

2. No pueden ser adoptadas las siguientes personas:
a) Los descendientes.
b) Los hermanos.
c) Los parientes en segundo grado de la línea colateral por afinidad, mientras dura el 

matrimonio que origina este parentesco.
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Artículo 235-32.  Adopción de menores de edad.
1. Pueden ser adoptados los menores de edad desamparados que están en situación de 

acogimiento preadoptivo. También pueden ser adoptados los siguientes menores:
a) Los hijos del cónyuge o de la persona con quien el adoptante convive en pareja 

estable. En estos casos, la adopción requiere que la filiación no esté legalmente determinada 
respecto al otro progenitor, o que este haya muerto, esté privado de la potestad, esté 
sometido a una causa de privación de la potestad o haya dado su asentimiento.

b) Los huérfanos que son parientes del adoptante hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o afinidad.

c) Las personas tuteladas por quien quiere adoptar, una vez aprobada la cuenta final de 
la tutela.

2. Pueden ser adoptados los menores desamparados que estén en acogimiento simple 
de los que quieren adoptar, si las circunstancias han cambiado y ya no es posible el retorno 
de los menores a su familia, porque se produce alguna de las circunstancias del acogimiento 
preadoptivo u otras que hacen imposible su retorno.

3. Puede ser constituida la adopción, aunque el adoptante o uno de los adoptantes haya 
muerto, si ha dado su consentimiento a la adopción ante la autoridad judicial o bien en 
testamento, codicilo o escritura pública.

4. En caso de muerte del adoptante individual o, si es adopción conjunta, de ambos 
adoptantes, es posible un nuevo procedimiento de adopción de la persona que estaba en 
proceso de ser adoptada.

Artículo 235-33.  Adopción de personas mayores de edad.
Solo puede ser adoptada una persona mayor de edad o una persona emancipada si ha 

convivido ininterrumpidamente con el adoptante desde antes de haber cumplido catorce 
años o si ha estado en situación de acogimiento preadoptivo, al menos durante los seis 
meses inmediatamente anteriores al cumplimiento de la mayoría de edad o a la 
emancipación, y ha continuado conviviendo con él sin interrupción.

Subsección 2.ª El acogimiento preadoptivo

Artículo 235-34.  La medida de acogimiento preadoptivo.
1. La entidad pública competente debe acordar la medida de acogimiento preadoptivo, 

como paso previo a la adopción, en los siguientes casos:
a) Si no es posible el retorno del menor a su familia de origen y lo más favorable a su 

interés es la plena integración en otra familia mediante la adopción.
b) Si los progenitores o los tutores lo solicitan a la entidad pública competente y 

abandonan los derechos y deberes inherentes a su condición.
2. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, se entiende que no es factible el 

retorno del menor a su familia biológica si este retorno requiere el transcurso de un período 
durante el cual puede producirse un mayor deterioro psicosocial en el desarrollo evolutivo del 
menor.

3. Una vez acordada la medida de acogimiento preadoptivo, deben suspenderse las 
visitas y relaciones del menor con la familia biológica, para conseguir que se integre mejor 
en la familia acogedora, si conviene al interés del menor.

4. Las personas acogedoras tienen los deberes de velar por el menor, tenerlo en su 
compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral. A tal efecto, asumen 
plenamente las responsabilidades parentales y las facultades que se derivan. Estas 
funciones deben ejercerse bajo la supervisión de la entidad competente, que debe facilitar el 
asesoramiento necesario.
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Artículo 235-35.  Resolución de acogimiento.
El acogimiento preadoptivo debe acordarse mediante resolución de la entidad pública 

competente en el plazo y con los requisitos y procedimiento establecidos por la legislación 
sobre la infancia y la adolescencia.

Artículo 235-36.  Cese del acogimiento preadoptivo.
1. El acogimiento preadoptivo cesa por las siguientes causas:
a) Adopción de la persona acogida.
b) Muerte, incapacidad o voluntad de la persona o personas acogedoras.
c) Solicitud de la persona acogida, si ha cumplido doce años.
d) Decisión de la entidad pública competente fundamentada en un informe de 

seguimiento desfavorable.
2. El cese del acogimiento por las causas a que se refiere el apartado 1.b), c) y d) 

determina la adopción de la medida de protección que mejor proceda en beneficio del menor.

Artículo 235-37.  Confidencialidad de los datos.
Las personas que intervienen en la constitución del acogimiento preadoptivo o de la 

adopción, tanto si prestan servicios en la entidad pública competente o en las instituciones 
colaboradoras como si no los prestan, están obligadas a guardar secreto de la información 
que obtengan y de los datos de filiación de los acogidos o adoptados, y deben evitar, 
especialmente, que la familia de origen conozca la acogedora o la adoptiva.

Artículo 235-38.  Propuesta de adopción.
1. Para iniciar el procedimiento de adopción, es precisa la propuesta previa de la entidad 

pública competente, excepto en los casos a que se refieren el artículo 235-32.1.a), b) y c) y 
el artículo 235-33.

2. En la propuesta de adopción deben hacerse constar, debidamente acreditados, los 
siguientes datos:

a) La idoneidad razonada de la persona o personas que quieren adoptar atendiendo a 
sus condiciones personales, sociales, familiares y económicas y a su aptitud educadora.

b) El último domicilio, si es conocido, de los progenitores, tutores o guardadores del 
adoptado.

Subsección 3.ª Constitución de la adopción

Artículo 235-39.  Constitución por resolución judicial.
La adopción debe constituirse mediante resolución judicial motivada, de acuerdo con lo 

establecido por la presente sección y teniendo en cuenta el interés del adoptado.

Artículo 235-40.  Consentimiento a la adopción.
Los adoptantes y el adoptado, si ha cumplido doce años, deben dar el consentimiento a 

la adopción ante la autoridad judicial.

Artículo 235-41.  Asentimiento a la adopción.
1. Deben dar el asentimiento a la adopción, si no están imposibilitadas para hacerlo, las 

siguientes personas:
a) El cónyuge del adoptante, excepto en el caso de separación legal o de hecho, o la 

persona con quien el adoptante convive en pareja estable.
b) Los progenitores del adoptado, salvo que estén privados legalmente de la potestad o 

incurran en una causa de privación de esta, o, en el caso de acogimiento preadoptivo, que la 
resolución que lo acordó haya devenido firme.
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2. El asentimiento debe darse ante la autoridad judicial. La madre no puede darlo hasta 
que hayan pasado seis semanas del parto.

3. El asentimiento de los progenitores no puede referirse a una persona determinada, 
salvo en el caso excepcional de que una causa razonable lo justifique.

Artículo 235-42.  Concurrencia de causa de privación de la potestad.
1. La concurrencia de una causa de privación de la potestad, en uno de los progenitores 

o en ambos, a que se refiere el artículo 235-41.1.b), debe apreciarse en el propio 
procedimiento de adopción, mediante resolución motivada.

2. La autoridad judicial, suspendiendo la tramitación del expediente, debe informar a las 
personas que incurran en una causa de privación de la potestad de los efectos de la 
resolución y debe indicar el plazo que considere necesario, no inferior a veinte días, para 
que puedan comparecer y alegar lo que estimen más conveniente en defensa de su 
derecho, siguiendo los trámites del juicio verbal.

Artículo 235-43.  Personas que deben ser escuchadas.
La autoridad judicial debe escuchar en la tramitación del expediente de adopción las 

siguientes personas:
a) Los progenitores de los mayores de edad o de los menores emancipados y las 

personas cuyo asentimiento no es preciso, salvo los que están privados de la potestad 
parental.

b) Los tutores, curadores o guardadores de hecho del adoptado.
c) El adoptado menor de doce años, si tiene suficiente juicio.
d) Los hijos de los adoptantes, si dichos hijos y adoptantes conviven, y, si procede, los 

hijos del adoptado, si tienen suficiente juicio y es posible.

Subsección 4.ª Adopción y acogimiento internacionales

Artículo 235-44.  Adopción internacional de menores.
1. La adopción y el acogimiento internacionales deben respetar los principios de los 

convenios de derechos fundamentales relativos a los niños, las normas convencionales y las 
normas de derecho internacional privado que sean de aplicación.

2. En la adopción y el acogimiento internacionales debe garantizarse:
a) Que interviene una autoridad competente.
b) Que se respeta el principio de subsidiariedad de la adopción internacional.
c) Que la adopción o el acogimiento responden al interés del menor.
d) Que el menor puede ser adoptado.
e) Que los consentimientos requeridos se dan libremente, sin recibir contraprestación 

alguna, conociendo las consecuencias y los efectos que se derivan, especialmente en 
cuanto a la ruptura definitiva, en el caso de la adopción, de todo vínculo jurídico con la 
familia de origen.

f) Que la adopción o el acogimiento no comportan un beneficio material indebido para las 
personas responsables del menor o para cualquier otra persona.

g) Que el menor, si tiene suficiente juicio, es escuchado.
3. No pueden iniciarse trámites para adoptar menores en países en situación de conflicto 

bélico o desastre natural.
4. La autoridad judicial puede disponer, de modo excepcional, respecto a menores en 

cuyos países de origen no exista la adopción ni ninguna otra institución equivalente, la 
constitución de la adopción en aquellas situaciones análogas al acogimiento o a la tutela, 
constituidas en el extranjero con finalidad protectora permanente. Son requisitos 
imprescindibles que la constitución de la adopción sea necesaria para el interés del menor, 
que lo permitan las normas de derecho internacional privado aplicables y que la entidad 
pública competente de la residencia de la familia emita el certificado de idoneidad respecto a 
la persona o personas que lo tienen confiado y solicitan su adopción.
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Artículo 235-45.  Tramitación de la adopción por la entidad pública.
1. La entidad pública competente solo debe tramitar las adopciones de menores 

originarios de los países en los que quede suficientemente garantizado el respeto a los 
principios y a las normas de la adopción internacional y la intervención debida de sus 
organismos administrativos y judiciales.

2. Para garantizar el pleno respeto a los derechos de los menores, en el caso de 
adopciones internacionales, la entidad pública competente ejerce las siguientes funciones:

a) Adoptar medidas para evitar lucros indebidos e impedir prácticas contrarias al interés 
del menor.

b) Reunir y conservar la información relativa a los adoptados y a sus orígenes y 
garantizar su acceso si la ley lo permite.

c) Facilitar y seguir los procedimientos de adopción.
d) Asesorar sobre la adopción y, si es preciso y en la medida permitida por la ley, hacer 

el seguimiento de las adopciones, si lo exige el país de origen de la persona que quiere 
adoptarse.

e) Seleccionar las personas y familias solicitantes valorando su idoneidad de acuerdo 
con los criterios y procesos que mejor favorezcan el éxito del proceso adoptivo.

f) Determinar el perfil del menor en concordancia con el de la persona o familia 
adoptante, para facilitar el encaje del menor y el éxito de la adopción.

Artículo 235-46.  Funciones de intermediación.
Solo puede intervenir con funciones de intermediación para la adopción internacional la 

entidad pública competente de la Generalidad. No obstante, la Generalidad puede acreditar 
entidades colaboradoras para el ejercicio de estas funciones en los términos y con el 
cumplimiento de los requisitos que se establezcan por reglamento. En todo caso, estas 
entidades no deben tener ánimo de lucro, deben estar legalmente constituidas, deben tener 
como finalidad la protección de los menores y deben defender el interés primordial del menor 
por encima de ningún otro, de acuerdo con las normas de derecho internacional aplicables. 
Además, deben someterse a las directrices, la inspección y el control de la entidad pública 
competente.

Subsección 5.ª Efectos específicos de la filiación adoptiva

Artículo 235-47.  Efectos específicos de la adopción.
1. La adopción origina relaciones de parentesco entre el adoptante y su familia y el 

adoptado y sus descendientes, y produce los mismos efectos que la filiación por naturaleza.
2. La adopción extingue el parentesco entre el adoptado y su familia de origen, salvo en 

los casos a que se refiere el artículo 235-32.1.a) y b), en que se mantiene el parentesco 
respecto a la rama familiar del progenitor o progenitores sustituidos.

3. Los vínculos del adoptado con su familia de origen se mantienen solo en los casos 
establecidos por la ley y, especialmente, a los efectos de los impedimentos para contraer 
matrimonio y en los casos en que se mantienen los derechos sucesorios.

4. La autoridad judicial, excepcionalmente, a propuesta de la entidad pública competente 
o del ministerio fiscal, puede disponer que se mantengan las relaciones personales del 
adoptado con la familia de origen en los supuestos a que se refiere el artículo 235-44.4 o si 
existen vínculos afectivos cuya ruptura sea gravemente perjudicial para el interés del menor.

Artículo 235-48.  Apellidos del adoptado.
1. La persona que es adoptada por dos personas conjuntamente lleva los apellidos de 

los adoptantes en el orden establecido para su primer hijo común o, si no tienen, en el orden 
que acuerden o en el dispuesto por la ley. Si los adoptantes son del mismo sexo y no tienen 
ningún hijo común ni acuerdan el orden de los apellidos, la autoridad judicial debe decidirlo 
dentro del procedimiento de adopción.

2. La persona que es adoptada por una sola persona lleva los apellidos del adoptante, 
excepto en el supuesto a que se refiere el artículo 235-32.1.a), en que conserva el apellido 
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del progenitor de origen y se aplican las normas del apartado 1. Sin embargo, este 
progenitor y el adoptante pueden solicitar de común acuerdo que el adoptado conserve los 
dos apellidos de origen como un solo apellido, uniéndolos con un guión y colocando en 
primer lugar el del progenitor superviviente. En este caso, el adoptado debe llevar este 
apellido junto con el del adoptante. Para llevar a cabo esta unión, es preciso que el 
progenitor de origen sustituido por la adopción haya muerto y que el adoptado, si ha 
cumplido los doce años, lo consienta.

3. El orden de los apellidos de la persona adoptada por una sola persona puede 
invertirse a petición de esta en el momento de la adopción. El orden establecido para el 
primer hijo rige para los siguientes.

4. El adoptado mayor de edad o emancipado puede conservar los apellidos de origen si 
lo solicita en el momento de la adopción.

5. En los supuestos de elección, petición de inversión o conservación de los apellidos a 
que se refiere el presente artículo, la parte dispositiva de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción debe establecer expresamente los apellidos del adoptado.

Artículo 235-49.  Derecho a la información sobre el propio origen.
1. El adoptado tiene derecho a ser informado sobre su origen.
2. El adoptado, a partir del cumplimiento de la mayoría de edad o de la emancipación, 

puede ejercer las acciones que conduzcan a averiguar la identidad de sus progenitores 
biológicos, lo cual no afecta a la filiación adoptiva.

3. Las administraciones públicas deben facilitar al adoptado, si los pide, los datos que 
tengan sobre su filiación biológica. A tal fin, debe iniciarse un procedimiento confidencial de 
mediación, previo a la revelación, en cuyo marco tanto el adoptado como su padre y su 
madre biológicos deben ser informados de las respectivas circunstancias familiares y 
sociales y de la actitud manifestada por la otra parte con relación al posible encuentro.

4. El adoptado puede solicitar, en interés de su salud, los datos biogenéticos de sus 
progenitores. También pueden hacerlo los adoptantes mientras el adoptado es menor de 
edad.

5. Los derechos reconocidos por los apartados 2 y 3 deben ejercerse sin detrimento del 
deber de reserva de las actuaciones.

Artículo 235-50.  Obligación de informar al hijo adoptado sobre la adopción.
Los adoptantes deben hacer saber al hijo que lo adoptaron, tan pronto como este tenga 

suficiente madurez o, como máximo, cuando cumpla doce años, salvo que esta información 
sea contraria al interés superior del menor.

Subsección 6.ª Extinción

Artículo 235-51.  Irrevocabilidad e impugnación.
1. La adopción es irrevocable.
2. La autoridad judicial puede establecer la extinción de la adopción en interés del 

adoptado en los siguientes casos:
a) Si los progenitores no han intervenido, de acuerdo con la ley, en el expediente de 

adopción por una causa que no les es imputable e impugnan la adopción en el plazo de dos 
años a partir de su constitución.

b) Si se producen las causas que la ley establece para la revisión de las sentencias 
firmes.

Artículo 235-52.  Efectos de la extinción.
1. La extinción de la adopción comporta el restablecimiento de la filiación por naturaleza. 

La autoridad judicial puede acordar restablecer la filiación solo del progenitor que ha ejercido 
la acción.

2. Los efectos patrimoniales de la adopción producidos con anterioridad se mantienen.
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CAPÍTULO VI
Potestad parental

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 236-1.  Titulares de la potestad parental.
Los progenitores, para cumplir las responsabilidades parentales, tienen la potestad 

respecto a los hijos menores no emancipados. La potestad parental puede extenderse a los 
hijos mayores de edad incapacitados prorrogándola o rehabilitándola.

Artículo 236-2.  Ejercicio de la potestad parental.
La potestad parental es una función inexcusable que, en el marco del interés general de 

la familia, se ejerce personalmente en interés de los hijos, de acuerdo con su personalidad y 
para facilitar su pleno desarrollo.

Artículo 236-3.  Intervención judicial.
1. La autoridad judicial, en cualquier procedimiento, puede adoptar las medidas que 

estime necesarias para evitar cualquier perjuicio personal o patrimonial a los hijos en 
potestad. A tal efecto, puede limitar las facultades de los progenitores, exigirles la prestación 
de garantías e, incluso, nombrar a un administrador judicial.

2. La autoridad judicial puede adoptar las medidas a que se refiere el apartado 1 de 
oficio o a instancia de los propios hijos, de los progenitores, aunque no tengan el ejercicio de 
la potestad, de los demás parientes de los hijos hasta el cuarto grado por consanguinidad o 
segundo por afinidad y del ministerio fiscal.

Artículo 236-4.  Relaciones personales.
1. Los hijos y los progenitores, aunque estos no tengan el ejercicio de la potestad, tienen 

derecho a relacionarse personalmente, salvo que los primeros hayan sido adoptados o que 
la ley o una resolución judicial o administrativa, en el caso de los menores desamparados, 
dispongan otra cosa.

2. Los hijos tienen derecho a relacionarse con los abuelos, hermanos y demás personas 
próximas, y todos estos tienen también el derecho de relacionarse con los hijos. Los 
progenitores deben facilitar estas relaciones y solo pueden impedirlas si existe una justa 
causa.

3. La pretensión para hacer efectivos los derechos a que se refiere el presente artículo 
debe sustanciarse, siempre y cuando no proceda hacerlo en un procedimiento matrimonial, 
por los trámites del procedimiento especial sobre guarda de menores. La autoridad judicial 
puede adoptar, en todo caso, las medidas necesarias para garantizar la efectividad de estas 
relaciones personales.

Artículo 236-5.  Denegación, suspensión y modificación de las relaciones personales.
1. La autoridad judicial puede denegar o suspender el derecho de los progenitores o de 

las otras personas a que hace referencia el artículo 236-4.2 a tener relaciones personales 
con los hijos o hijas, y también puede variar las modalidades de ejercicio del mismo, si 
incumplen sus deberes o si la relación puede perjudicar el interés de los hijos o hijas.

2. La entidad pública competente puede determinar cómo se tienen que hacer efectivas 
las relaciones personales con las personas menores desamparadas e, incluso, suspenderlas 
si conviene al interés de estas.

3. El progenitor y las otras personas a que hace referencia el artículo 236-4.2, cuando 
haya indicios fundamentados de que han cometido actos de violencia familiar o machista, no 
tienen derecho a relacionarse personalmente con los hijos o hijas. Tampoco pueden 
establecer relaciones personales con los hijos e hijas mientras se encuentren incursos en un 
proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad 
moral o la libertad y la indemnidad sexual del otro progenitor o de sus hijos o hijas, o en 
situación de prisión por estos delitos mientras no se extinga la responsabilidad penal.
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4. Excepcionalmente, la autoridad judicial puede establecer, de forma motivada, un 
régimen de estancias, relación o comunicaciones en interés de la persona menor, una vez 
escuchada, si tiene capacidad natural suficiente.

Artículo 236-6.  Privación de la potestad parental.
1. Los progenitores pueden ser privados de la titularidad de la potestad parental por 

incumplimiento grave o reiterado de sus deberes. Existe incumplimiento grave si el hijo 
menor o incapacitado sufre abusos sexuales o maltratos físicos o psíquicos, o si es víctima 
directa o indirecta de violencia familiar o machista.

2. Existe causa de privación de la potestad parental sobre el menor desamparado si los 
progenitores, sin un motivo suficiente que lo justifique, no manifiestan interés por el menor o 
incumplen el régimen de relaciones personales durante seis meses.

3. La privación de la potestad parental debe decretarse en un proceso civil o penal y es 
efectiva desde que la sentencia deviene firme, sin perjuicio de que pueda acordarse 
cautelarmente suspender su ejercicio.

4. Están legitimadas para solicitar la privación de la potestad parental las personas a que 
se refiere el artículo 236-3.2 y, en el caso de los menores desamparados, la entidad pública 
competente.

5. Si se ha solicitado en la demanda, puede constituirse la tutela ordinaria en el propio 
procedimiento de privación de potestad parental, previa audiencia de las personas 
legalmente obligadas a promover su constitución.

6. La privación de la potestad no exime a los progenitores de cumplir la obligación de 
hacer todo lo que sea necesario para asistir a los hijos ni la de prestarles alimentos en el 
sentido más amplio.

Artículo 236-7.  Recuperación de la potestad parental.
La autoridad judicial debe disponer, si el interés de los hijos lo aconseja, la recuperación 

de la titularidad y, si procede, del ejercicio de la potestad parental, si ha cesado la causa que 
había motivado su privación.

Sección 2.ª El ejercicio de la potestad parental

Artículo 236-8.  Ejercicio conjunto de la potestad parental.
1. Los progenitores ejercen la potestad parental respecto a los hijos conjuntamente, 

salvo que acuerden otra modalidad de ejercicio o que las leyes o la autoridad judicial 
dispongan otra cosa.

2. En el ejercicio conjunto de la potestad parental se aplican las siguientes reglas:
a) En los actos de administración ordinaria y respecto a terceros de buena fe, se 

presume que cada progenitor actúa con el consentimiento del otro.
b) En los actos de administración extraordinaria, los progenitores deben actuar 

conjuntamente o bien, si lo hacen individualmente, con el consentimiento expreso del otro. 
Son actos de administración extraordinaria los que requieren la autorización judicial.

c) En los actos de necesidad urgente y en los que, de acuerdo con el uso social o las 
circunstancias familiares, normalmente realiza una persona sola, cualquiera de los 
progenitores puede actuar indistintamente.

d) Para la atención y la asistencia psicológicas de los hijos e hijas menores de edad, no 
hace falta el consentimiento del progenitor contra el cual se sigue un procedimiento penal 
por haber atentado contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la 
libertad e indemnidad sexual del otro progenitor o de los hijos e hijas comunes menores de 
edad, o contra el cual se ha dictado una sentencia condenatoria, mientras no se extinga la 
responsabilidad penal. Aunque no se haya formulado denuncia previa, el consentimiento 
tampoco es necesario cuando la madre recibe asistencia, acreditada documentalmente, de 
los servicios de atención y recuperación integral para mujeres que sufren violencia machista 
establecidos legalmente. La asistencia psicológica a los hijos e hijas mayores de dieciséis 
años requiere su consentimiento.
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Artículo 236-9.  Ejercicio de la potestad parental con distribución de funciones o individual 
con consentimiento del otro progenitor.

1. Los progenitores pueden acordar que uno de ellos ejerza la potestad parental con el 
consentimiento del otro o que la ejerzan ambos con distribución de funciones.

2. Al efecto de lo establecido por el apartado 1, los progenitores pueden otorgarse 
poderes de carácter general o especial, revocables en todo momento. Los poderes de 
carácter general deben otorgarse en escritura pública y deben revocarse mediante 
notificación notarial.

Artículo 236-10.  Ejercicio exclusivo de la potestad parental.
La potestad parental es ejercida exclusivamente por uno de los progenitores en los 

casos de imposibilidad, ausencia o incapacidad del otro, salvo que la sentencia de 
incapacitación establezca otra cosa, y en el caso de que la autoridad judicial lo disponga en 
interés de los hijos.

Artículo 236-11.  Ejercicio de la potestad parental en caso de vida separada de los 
progenitores.

1. Si los progenitores viven separados, pueden acordar mantener el ejercicio conjunto de 
la potestad parental, delegar su ejercicio a uno de ellos o distribuirse las funciones de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 236-9.1.

2. Los progenitores pueden someter los acuerdos a que se refiere el apartado 1, así 
como el plan de parentalidad que hayan convenido, a aprobación judicial. Los acuerdos 
deben ser aprobados siempre y cuando no sean perjudiciales para los hijos, atendiendo, en 
la medida en que sean procedentes, a los criterios para la atribución de la guarda fijados por 
el artículo 233-11. Los acuerdos son ejecutivos desde el momento en que se aprueban.

3. Los acuerdos de delegación o distribución, si no han sido incorporados a un convenio 
regulador aprobado judicialmente, deben formalizarse en escritura pública y pueden 
revocarse en cualquier momento mediante notificación notarial.

4. En caso de desacuerdo sobre el ejercicio de la potestad parental, cualquiera de los 
progenitores puede recorrer a la autoridad judicial, que debe decidir habiendo escuchado al 
otro progenitor y a los hijos que hayan cumplido doce años o que, teniendo menos, tengan 
suficiente juicio.

5. Las obligaciones de guarda corresponden al progenitor que en cada momento tenga 
los hijos con él, ya sea porque de hecho o de derecho residan habitualmente con él o porque 
estén en su compañía a consecuencia del régimen de relaciones personales que se haya 
establecido.

6. El progenitor que ejerce la potestad parental, salvo que la autoridad judicial disponga 
otra cosa, necesita el consentimiento expreso o tácito del otro para decidir el tipo de 
enseñanza de los hijos, para cambiar su domicilio si eso los aparta de su entorno habitual y 
para realizar actos de administración extraordinaria de sus bienes. Se entiende que el 
consentimiento se ha conferido tácitamente si ha vencido el plazo de treinta días desde la 
notificación, debidamente acreditada, que se haya efectuado para su obtención y el 
progenitor que no ejerce la potestad no ha planteado el desacuerdo según lo establecido por 
el artículo 236-13.

Artículo 236-12.  Deber de información.
1. Si el ejercicio de la potestad parental ha sido atribuido a uno de los progenitores o 

distribuido entre ambos, el progenitor que esté ejerciéndola debe informar al otro 
inmediatamente de los hechos relevantes que se produzcan en el cuidado del hijo y en la 
administración de su patrimonio y, con carácter ordinario, al menos cada tres meses.

2. El progenitor con quien vive el hijo tiene el mismo deber de información a que se 
refiere el apartado 1 con relación a los hechos acaecidos mientras se hace efectivo el 
régimen establecido de relaciones personales.
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Artículo 236-13.  Desacuerdos.
1. En caso de desacuerdo ocasional en el ejercicio de la potestad parental, la autoridad 

judicial, a instancia de cualquiera de los progenitores, debe atribuir la facultad de decidir a 
uno de ellos.

2. Si los desacuerdos son reiterados o se produce cualquier causa que dificulte 
gravemente el ejercicio conjunto de la potestad parental, la autoridad judicial puede atribuir 
total o parcialmente el ejercicio de la potestad a los progenitores separadamente o distribuir 
entre ellos sus funciones temporalmente, por un período máximo de dos años.

3. En los procedimientos que se sustancian por razón de desacuerdos en el ejercicio de 
la potestad parental, los progenitores pueden someter las discrepancias a mediación. 
Asimismo, la autoridad judicial puede derivarles a una sesión previa de carácter obligatorio 
para que conozcan el valor, las ventajas, los principios y las características de la mediación. 
Si así lo acuerdan las partes, a las que debe escucharse, esta sesión puede continuar, en el 
mismo momento o en uno posterior, con una exploración del conflicto que les afecta. Las 
partes pueden participar en la sesión previa y en la mediación asistidas por sus abogados. 
Esta asistencia es necesaria si lo requieren las partes o si así lo dispone la autoridad judicial 
y debe desarrollarse siempre con pleno respeto por los principios de la mediación y por la 
igualdad entre las partes.

Artículo 236-14.  Facultades del cónyuge o conviviente en pareja estable del progenitor.
1. El cónyuge o conviviente en pareja estable del progenitor que en cada momento tiene 

la guarda del hijo tiene derecho a participar en la toma de decisiones sobre los asuntos 
relativos a su vida diaria.

2. En caso de desacuerdo entre el progenitor y su cónyuge o conviviente en pareja 
estable prevalece el criterio del progenitor.

3. En caso de riesgo inminente para el menor, el cónyuge o conviviente en pareja estable 
del progenitor que tiene la guarda del hijo puede adoptar las medidas necesarias para el 
bienestar del hijo, de todo lo cual debe informar sin demora a su cónyuge o conviviente. Este 
debe informar de ello al otro progenitor.

Artículo 236-15.  Atribución de la guarda del hijo en caso de muerte del cónyuge o 
conviviente en pareja estable.

1. Si muere el progenitor que tenía atribuida la guarda de forma exclusiva, el otro 
progenitor la recupera.

2. La autoridad judicial, con el informe del ministerio fiscal, puede atribuir 
excepcionalmente la guarda y las demás responsabilidades parentales al cónyuge o 
conviviente en pareja estable del progenitor difunto si el interés del hijo lo requiere y se 
cumplen los siguientes requisitos:

a) Que el cónyuge o conviviente del progenitor difunto haya convivido con el menor.
b) Que se escuche al otro progenitor y al menor de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 211-6.2.
3. El cónyuge o conviviente del progenitor difunto a quien no corresponda la guarda de 

acuerdo con el apartado 2, si el interés del hijo lo justifica, puede solicitar a la autoridad 
judicial que le atribuya un régimen de relación, siempre y cuando haya convivido con el 
menor durante los dos últimos años.

Artículo 236-16.  Progenitores menores.
1. El padre o la madre menores necesitan, para ejercer la potestad, la asistencia de los 

progenitores respectivos o de aquel de los dos que tenga el ejercicio de la potestad parental 
o, en su defecto, de su tutor o curador.

2. No es precisa la asistencia a que se refiere el apartado 1 en los siguientes casos:
a) Si el padre o madre menor está casado con una persona mayor de edad, respecto a 

los hijos comunes.
b) Si el padre o madre menor está emancipado y tiene al menos dieciséis años.
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3. En los casos de desacuerdo entre las personas que deben dar la asistencia o entre 
estas y el menor titular de la potestad parental, así como en el caso de imposibilidad de 
prestación de la asistencia, se requiere la autorización judicial.

Sección 3.ª El contenido de la potestad parental

Artículo 236-17.  Relaciones entre padres e hijos.
1. Los progenitores, en virtud de sus responsabilidades parentales, deben cuidar de los 

hijos, prestarles alimentos en el sentido más amplio, convivir con ellos, educarlos y 
proporcionarles una formación integral. Los progenitores tienen también el deber de 
administrar el patrimonio de los hijos y de representarlos.

2. Los progenitores determinan el lugar o los lugares donde viven los hijos y, de forma 
suficientemente motivada, pueden decidir que residan en un lugar diferente al domicilio 
familiar.

3. Los progenitores y los hijos deben respetarse mutuamente. Los hijos, mientras están 
en potestad parental, deben obedecer a los progenitores, salvo que les intenten imponer 
conductas indignas o delictivas.

4. Los progenitores, con finalidad educativa, pueden corregir a los hijos en potestad de 
forma proporcionada, razonable y moderada, con pleno respeto a su dignidad e integridad 
física y psíquica.

5. Los progenitores deben velar por que la presencia del hijo en potestad en entornos 
digitales sea apropiada a su edad y personalidad, a fin de protegerlo de los riesgos que 
puedan derivarse. Los progenitores también pueden promover las medidas adecuadas y 
oportunas ante los prestadores de servicios digitales y, entre otras, instarlos a suspender 
provisionalmente el acceso de los hijos a sus cuentas activas, siempre y cuando exista un 
riesgo claro, inmediato y grave para su salud física o mental, habiéndolos escuchado 
previamente. El escrito dirigido a los prestadores de servicios digitales debe ir acompañado 
del informe del facultativo en que se constate la existencia de ese riesgo. La suspensión del 
acceso queda sin efectos en el plazo de tres meses a contar del momento de su adopción, 
salvo que sea ratificada por la autoridad judicial.

6. Los progenitores pueden solicitar excepcionalmente la asistencia e intervención de los 
poderes públicos a los efectos de lo establecido por los apartados 3, 4 y 5.

Artículo 236-18.  Representación legal.
1. El ejercicio de la potestad sobre los hijos comporta la representación legal de estos.
2. Se excluyen de la representación legal de los hijos los siguientes actos:
a) Los relativos a los derechos de la personalidad, salvo que las leyes que los regulen 

establezcan otra cosa.
b) Los relativos a bienes o servicios propios de la edad de los hijos, de acuerdo con los 

usos sociales, y, en caso de potestad prorrogada o rehabilitada, los que pueda realizar el hijo 
de acuerdo con su capacidad natural.

c) Los actos en que exista un conflicto de intereses entre ambos progenitores o entre el 
progenitor que ejerce la potestad y los hijos.

d) Los relativos a los bienes excluidos de la administración de los progenitores.

Artículo 236-19.  Prestación personal.
Para cualquier acto que implique alguna prestación personal de los hijos, se requiere su 

consentimiento si han cumplido doce años, o si, teniendo menos de doce, tienen suficiente 
juicio.

Artículo 236-20.  Conflicto de intereses.
Si en algún asunto existe conflicto de intereses entre los hijos y los progenitores, y 

ambos progenitores ejercen la potestad, el hijo es representado por el progenitor con el que 
no tiene conflicto de intereses. Si la contraposición es con ambos a la vez o con el que 
ejerce la potestad, debe nombrarse al defensor judicial establecido por el artículo 224-1.
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Artículo 236-21.  Administración de los bienes.
1. Los progenitores que ejercen la potestad deben administrar los bienes de los hijos con 

la diligencia exigible a un buen administrador, según la naturaleza y las características de los 
bienes.

2. Pertenecen a los hijos los frutos y rendimientos de sus bienes y derechos, así como 
las ganancias de su propia actividad y los bienes o derechos que puedan derivarse.

Artículo 236-22.  Contribución de los hijos a los gastos familiares.
1. Los hijos tienen el deber de contribuir proporcionalmente a los gastos familiares, 

mientras convivan con la familia, con los ingresos que obtengan de su actividad, con el 
rendimiento de sus bienes y derechos y con su trabajo en interés de la familia, siempre y 
cuando este deber no sea contrario a la equidad.

2. Los progenitores pueden destinar los frutos de los bienes y derechos que administran 
a mantener los gastos familiares en la parte que corresponda.

3. Si existen bienes y derechos de los hijos no administrados por los progenitores, la 
persona que los administra debe entregar a los progenitores, o al progenitor que tenga el 
ejercicio de la potestad parental, en la parte que corresponda, los frutos y rendimientos de 
los bienes y derechos afectados. Se exceptúan los frutos procedentes de bienes y derechos 
atribuidos especialmente a la educación o formación del hijo, que solo deben entregarse en 
la parte sobrera o, si los progenitores no tienen otros medios, en la parte que, según la 
equidad, la autoridad judicial determine.

Artículo 236-23.  Ejercicio de la administración.
1. En el ejercicio de la administración de los bienes y derechos de los hijos, los 

progenitores están dispensados de hacer inventario y son responsables de los daños y 
perjuicios producidos en los intereses administrados por dolo o culpa.

2. Los progenitores no tienen derecho a remuneración por razón de la administración, 
pero sí a ser resarcidos con cargo al patrimonio administrado, si el resarcimiento no puede 
obtenerse de otra forma, por los gastos soportados y los daños y perjuicios que la 
administración les haya causado, si no son imputables a dolo o culpa.

Artículo 236-24.  Rendición de cuentas.
1. Al final de la administración, los progenitores deben restituir el patrimonio 

administrado. Los gastos de restitución corren a cargo del patrimonio administrado.
2. Los progenitores están obligados a rendir cuentas al final de su administración si el 

hijo y, si procede, su representante legal lo reclaman. En este caso, la rendición de cuentas 
debe hacerse en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de la reclamación, plazo que la 
autoridad judicial puede prorrogar, con una justa causa, por otro período de tres meses como 
máximo.

3. La acción para exigir el cumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado 2 
prescribe a los tres años.

Artículo 236-25.  Bienes excluidos de la administración.
Además del caso de administración judicial determinado por el artículo 236-3.1, se 

excluyen de la administración de los progenitores los siguientes bienes y derechos:
a) Los adquiridos por el hijo por donación o título sucesorio cuando el donante o el 

causante lo haya ordenado así de forma expresa, caso en que debe cumplirse estrictamente 
la voluntad expresada sobre la administración de estos bienes y sobre el destino de sus 
frutos.

b) Los adquiridos por título sucesorio, si uno de los progenitores o ambos han sido 
desheredados justamente o han sido excluidos por causa de indignidad.

c) Los adquiridos por el hijo, si tiene más de dieciséis años, con una actividad que 
genere beneficio.
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Artículo 236-26.  Administración especial.
1. Los bienes y derechos a que se refiere el artículo 236-25 deben ser objeto de una 

administración especial a cargo de la persona designada por el donante o causante. A falta 
de designación, debe administrarlos el progenitor que no haya sido excluido, si procede, o, 
en último término, una persona designada por la autoridad judicial a tal efecto.

2. Los hijos que, con su actividad, adquieran bienes tienen, a partir de los dieciséis años, 
la facultad de administrarlos con la asistencia de los progenitores en los supuestos a que se 
refiere el artículo 236-27.

Artículo 236-27.  Actos que requieren autorización judicial.
1. Los progenitores o, si procede, el administrador especial, con relación a los bienes o 

derechos de los hijos, necesitan autorización judicial para los siguientes actos:
a) Enajenar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles, derechos de propiedad 

intelectual e industrial, u otros bienes de valor extraordinario, así como gravarlos o 
subrogarse en un gravamen preexistente, salvo que el gravamen o la subrogación se haga 
para financiar la adquisición del bien.

b) Enajenar derechos reales sobre los bienes a que se refiere la letra a o renunciar a 
ellos, con la excepción de las redenciones de censos.

c) Enajenar o gravar valores, acciones o participaciones sociales. Sin embargo, no es 
precisa la autorización para enajenar, al menos por el precio de cotización, las acciones 
cotizadas en bolsa ni para enajenar los derechos de suscripción preferente.

d) Renunciar a créditos.
e) Renunciar a donaciones, herencias o legados; aceptar legados y donaciones modales 

u onerosas.
f) Dar y tomar dinero en préstamo o a crédito, salvo que este se constituya para financiar 

la adquisición de un bien.
g) Otorgar arrendamientos sobre bienes inmuebles por un plazo superior a quince años.
h) Avalar, prestar fianza o constituir derechos de garantía de obligaciones ajenas.
i) Adquirir la condición de socio en sociedades que no limiten la responsabilidad de las 

personas que formen parte de aquellas, así como constituir, disolver, fusionar o escindir 
dichas sociedades.

j) Renunciar, asentir a la demanda, desistir o transigir en cuestiones relacionadas con los 
bienes o derechos a que se refiere el presente apartado.

k) Pedir a los prestadores de servicios digitales la cancelación de cuentas digitales, sin 
perjuicio de la facultad de instar a su suspensión provisional en los términos del artículo 
236-17.

2. No es precisa la autorización judicial con relación a los bienes adquiridos por donación 
o a título sucesorio si el donante o el causante la han excluido expresamente.

Artículo 236-28.  Autorización judicial.
1. La autorización judicial se concede en interés de los hijos en caso de utilidad o 

necesidad debidamente justificadas, previa audiencia del ministerio fiscal.
2. La autorización no puede concederse de modo general. Sin embargo, puede otorgarse 

con este carácter para varios actos de la misma naturaleza o referidos a la misma actividad 
económica, aunque sean futuros. En todos los supuestos deben especificarse las 
circunstancias y las características fundamentales de dichos actos.

Artículo 236-29.  denegación de la renuncia de adquisiciones gratuitas.
La denegación de la autorización judicial para las renuncias del artículo 236-27.1.e) 

comporta la aceptación de la transmisión.

Artículo 236-30.  Autorizaciones alternativas.
Puede sustituirse la autorización judicial por el consentimiento del acto, manifestado en 

escritura pública:

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 26  Ley del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia [parcial]

– 514 –



a) Del hijo, si tiene al menos dieciséis años.
b) De los dos parientes más próximos del hijo, en la forma establecida por el artículo 

424-6.1.a).

Artículo 236-31.  Falta de autorización.
1. Los actos determinados por el artículo 236-27 son anulables si se han realizado sin la 

autorización judicial o sin los requisitos establecidos por el artículo 236-30.
2. La acción para impugnar los actos determinados por el artículo 236-27 caduca a los 

cuatro años del momento en que los hijos hayan alcanzado la mayoría de edad o la 
emancipación, o de la reintegración judicial de la capacidad.

Sección 4.ª La extinción de la potestad

Artículo 236-32.  Causas de extinción.
Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 236-6, la potestad parental se extingue por 

las siguientes causas:
a) El fallecimiento o la declaración de fallecimiento de ambos progenitores o de los hijos.
b) La adopción de los hijos, salvo que lo sean del cónyuge o de la persona con quien el 

adoptante convive en pareja estable.
c) La emancipación o la mayoría de edad de los hijos.
d) La declaración de ausencia de los progenitores o de los hijos.

Sección 5.ª La prórroga y la rehabilitación de la potestad

Artículo 236-33.  Prórroga.
La declaración judicial de incapacidad de los hijos menores no emancipados comporta la 

prórroga de la potestad parental cuando llegan a la mayoría de edad, en los términos que 
establezca la propia declaración.

Artículo 236-34.  Rehabilitación.
1. La declaración judicial de incapacidad de los hijos mayores de edad o emancipados 

comporta la rehabilitación de la potestad parental, en los términos que establezca la propia 
declaración.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, la potestad no se rehabilita si el incapaz 
ha designado un tutor o un curador por sí mismo, de acuerdo con lo establecido por el 
presente código, o si debe constituirse la tutela o curatela a favor del cónyuge, de la persona 
con quien convive en pareja estable o de los descendientes mayores de edad del incapaz.

Artículo 236-35.  Constitución de la tutela o de la curatela.
La autoridad judicial, no obstante lo establecido por los artículos 236-33 y 236-34, 

teniendo en cuenta la edad y la situación personal y social de los progenitores, el grado de 
deficiencia del hijo incapaz y sus relaciones personales, puede no acordar la prórroga o 
rehabilitación de la potestad y ordenar la constitución de la tutela o de la curatela.

Artículo 236-36.  Extinción.
1. La potestad parental prorrogada o rehabilitada se extingue por las siguientes causas:
a) Las establecidas por el artículo 236-32, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 

236-6.
b) La declaración judicial de cese de la incapacidad del hijo.
c) La constitución posterior de la tutela en favor del cónyuge, de la persona con quien 

convive en pareja estable o de los descendientes.
d) El matrimonio del incapaz con una persona mayor de edad capaz.
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e) La solicitud de quienes ejercen la potestad prorrogada, judicialmente aprobada, si la 
situación personal y social de estos y el grado de deficiencia del hijo incapaz impiden el 
cumplimiento adecuado de su función.

2. Si al cesar la potestad prorrogada o rehabilitada subsiste la incapacitación, debe 
constituirse la tutela o la curatela.

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Registro de patrimonios protegidos.

1. Se crea el Registro de patrimonios protegidos, adscrito al departamento competente 
en materia de derecho civil mediante el centro directivo que tenga atribuida la competencia.

2. En el Registro de patrimonios protegidos deben hacerse constar:
a) Las escrituras de constitución de patrimonios protegidos y sus modificaciones.
b) Las escrituras de aportación de bienes a patrimonios protegidos constituidos e 

inscritos en el Registro.
c) Los cambios en la persona del administrador de patrimonios protegidos inscritos en el 

Registro.
d) Las medidas adoptadas judicialmente, con carácter transitorio o permanente, referidas 

a la administración de patrimonios protegidos inscritos en el Registro.
3. La organización, el funcionamiento y la publicidad del Registro de patrimonios 

protegidos deben establecerse por reglamento.

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Especialidades procesales relativas a pretensiones 
liquidatorias de régimen económico ejercidas dentro de los procesos matrimoniales.

1. Para determinar, en el procedimiento matrimonial, la compensación por razón de 
trabajo, así como la titularidad de los bienes, si es preciso para establecer la procedencia y 
cuantía de la compensación, deben aplicarse las siguientes reglas:

a) La demanda o, en su caso, la reconvención debe acompañarse con una propuesta de 
inventario que incluya los bienes propios y los del otro cónyuge, con la indicación de su valor, 
y el importe de las obligaciones, así como con la documentación de relevancia patrimonial de 
que se disponga. A petición de la parte reconviniente, la autoridad judicial puede ampliar 
motivadamente el plazo de contestación a la demanda en diez días improrrogables, para que 
la parte reconviniente pueda preparar la propuesta de inventario.

b) Si las partes no han podido tener acceso a información relevante para fundamentar 
sus pretensiones, antes de la vista pueden solicitar a la autoridad judicial que la obtenga 
utilizando los medios de que dispone.

2. Para determinar el crédito de participación o para liquidar los regímenes económicos 
matrimoniales de comunidad, debe seguirse el procedimiento establecido por los artículos 
806 a 811 de la Ley del Estado 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil. También debe 
aplicarse este procedimiento para dividir los bienes en comunidad ordinaria indivisa en el 
supuesto a que se refiere el artículo 232-12.2.

Disposición adicional cuarta.  Especialidades procesales relativas a pretensiones 
económico-matrimoniales ejercidas en los procesos de liquidación y división de la herencia.

1. En caso de disolución del matrimonio por muerte, el cónyuge superviviente puede 
ejercer la acción de división de cosa común respecto a los bienes que tuviesen en 
comunidad ordinaria indivisa y solicitar la determinación de la compensación económica por 
razón de trabajo, de acuerdo con el procedimiento establecido por los artículos 782 a 789 de 
la Ley del Estado 1/2000, excepto en el caso de la compensación, que es regulada por el 
artículo 232-11.2 del Código civil.

2. El acuerdo que se alcance o la sentencia que se dicte en el procedimiento de división 
de herencia debe incluir la determinación, liquidación y división de los bienes que los 
cónyuges tuviesen en comunidad indivisa durante el matrimonio, así como, si procede, la 
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compensación económica por razón de trabajo, concretada como crédito del cónyuge 
superviviente abonable por quienes resulten herederos.

[ . . . ]
Disposición adicional sexta.  Dictámenes periciales relativos al régimen de ejercicio de la 
responsabilidad parental.

1. Los dictámenes periciales relativos al régimen de ejercicio de la responsabilidad 
parental tienen por objeto primordial averiguar o apreciar la existencia en el menor, o en 
alguno de los progenitores o en otros miembros de la familia que convivan con él, de una 
enfermedad mental o de anomalías de conducta que incidan, perjudiquen o interfieran en las 
relaciones familiares, para establecer el régimen de guarda y de relaciones personales. 
También pueden tener por objeto comprender adecuadamente el sistema de relaciones 
personales existente en la familia o en los nuevos núcleos en que el menor debe integrarse, 
y las medidas de seguimiento que deban adoptarse para garantizar el derecho de los 
menores a mantener la normalidad en las relaciones con sus progenitores.

2. Los dictámenes relativos al régimen de ejercicio de la responsabilidad parental que las 
partes aporten al proceso equivalen a los elaborados por el equipo técnico de apoyo judicial 
o los profesionales que el juez designa en su lugar, siempre y cuando el perito haya sido 
designado por un colegio profesional o una entidad reconocida por la Administración a partir 
de un censo de especialistas y de modo que se garantice la objetividad, imparcialidad y 
capacidad técnica.

3. Si los medios probatorios aportados por las partes relativos al régimen de guarda, 
incluida la compartida, y de relaciones personales no ofrecen suficientes elementos de juicio, 
el tribunal puede disponer que un perito judicial elabore un informe. El perito debe 
designarse entre los especialistas de los equipos técnicos de apoyo judicial, de la clínica de 
medicina forense o de los colegios profesionales correspondientes si los servicios públicos 
de asesoramiento no existen o no pueden asumir la designación.

4. Los especialistas integrados en los equipos técnicos que apoyan a los tribunales o los 
designados en lugar de aquellos son auxiliares de los tribunales. Las autoridades y los 
organismos públicos y privados, y los profesionales que hayan intervenido previamente con 
la familia, tienen el deber de colaborar. Si la colaboración solicitada se refiere a aspectos 
protegidos por el secreto profesional, por el derecho de intimidad o por la normativa relativa 
a datos personales, se requiere una resolución expresa del tribunal.

Disposición adicional séptima.  Supervisión del régimen de relaciones personales por la 
red de servicios sociales o el punto de encuentro familiar.

1. De acuerdo con la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, la autoridad 
judicial puede confiar la supervisión del régimen de relaciones personales a la red de 
servicios sociales, si existe una situación de riesgo social o de peligro, para que se haga un 
seguimiento de la situación familiar.

2. La autoridad judicial, si dispone la intervención de un punto de encuentro familiar de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 233-13 del Código civil, debe concretar la 
modalidad de intervención. La supervisión puede consistir en el control de las entregas y 
recogidas, en la vigilancia de la relación dentro del centro, en la asistencia para facilitar la 
relación o en cualquier otra modalidad de intervención que sea adecuada.

3. Los responsables del punto de encuentro familiar deben presentar a la autoridad 
judicial un informe de seguimiento cada tres meses o, sin esperar a la finalización del plazo, 
siempre que sea preciso. Deben proponer la modificación de la modalidad de intervención si 
aprecian que concurren circunstancias que lo aconsejan y, asimismo, deben proponer al 
juzgado el cese de la medida si entienden que la relación que pretende garantizarse puede 
ser perjudicial para el menor.

4. En los casos en que no exista ningún riesgo de violencia, abusos o maltratos, cuando 
la relación parental se consolide, los responsables del punto de encuentro familiar pueden 
proponer a la autoridad judicial la derivación del caso a una sesión informativa de mediación 
familiar.
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5. El tribunal puede delegar al servicio técnico de apoyo judicial el seguimiento de las 
medidas adoptadas respecto al cumplimiento del régimen de relaciones personales y a su 
supervisión.

[ . . . ]
Disposición transitoria primera.  Instituciones tutelares.

1. Los regímenes de protección constituidos antes de la entrada en vigor de la presente 
ley se sujetan, en cuanto a sus efectos y al ejercicio de los cargos, a las disposiciones del 
Código civil. Las personas con cargos tutelares los mantienen si no están sujetas a una 
causa de ineptitud de acuerdo con lo establecido por el Código civil. Los protutores 
nombrados en virtud de la Ley 39/1991, de 30 de diciembre, de la tutela e instituciones 
tutelares, que continuaban en ejercicio de sus cargos en aplicación de la disposición 
transitoria quinta de la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de familia, cesan en el cargo, 
sin perjuicio de que la autoridad judicial pueda adoptar las medidas necesarias de protección 
del tutelado o de su patrimonio.

2. Los poderes en previsión de una situación de incapacidad otorgados antes de la 
entrada en vigor de la presente ley quedan sujetos, en cuanto a su eficacia y régimen de 
ejercicio, a lo establecido por el Código civil, salvo lo exigido por el artículo 222-44.3.

3. Los procesos sobre nombramiento de cargos tutelares y los dirigidos a obtener la 
autorización judicial para hacer determinados actos deben sustanciarse de acuerdo con la 
normativa vigente con anterioridad, siempre y cuando se hayan iniciado antes de la entrada 
en vigor de la presente ley, si bien, en caso de delación hecha por uno mismo, la autoridad 
judicial puede prescindir de la designación si concurren las circunstancias a que se refiere el 
artículo 222-9 del Código civil.

4. Los consejos de tutela constituidos antes de la entrada en vigor de la presente ley 
continúan rigiéndose por la Ley 9/1998.

Disposición transitoria segunda.  Efectos del matrimonio.
1. Las disposiciones de los capítulos I e II del título III del libro segundo del Código civil 

se aplican a los matrimonios contraídos y subsistentes en el momento de la entrada en vigor 
de la presente ley, sin perjuicio de lo establecido por la disposición transitoria tercera en 
cuanto a los procesos matrimoniales iniciados con anterioridad y con los efectos ya 
decretados por resolución judicial.

2. Los regímenes económicos matrimoniales y demás actos convenidos en capítulos 
matrimoniales que se hayan otorgado de acuerdo con la legislación anterior a la entrada en 
vigor de la presente ley surten efectos de acuerdo con dicha legislación anterior. Conservan 
su validez los pactos en previsión de una ruptura matrimonial adoptados antes de la entrada 
en vigor de la presente ley, siempre y cuando cumplan los requisitos que establecía la 
legislación vigente en el momento de su adopción. Si esta legislación no amparaba el 
contenido de algún pacto, este es igualmente eficaz si es válido de acuerdo con las 
disposiciones del Código civil.

3. Las dotes, las tenutas, los ajuares y los cabalatges, los esponsalicios o escreixos, los 
tantundem, los pactos de igualdad de bienes y ganancias y los demás derechos similares 
constituidos antes de la entrada en vigor de la presente ley continúan rigiéndose por el texto 
refundido de la Compilación del derecho civil de Cataluña, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/1984, de 19 de julio.

Disposición transitoria tercera.  Efectos de la nulidad del matrimonio, del divorcio y de la 
separación judicial.

1. En los procesos matrimoniales iniciados antes de la entrada en vigor de la presente 
ley se aplica la normativa vigente en el momento de iniciarlos. Sin embargo, si ambas partes 
están de acuerdo y lo manifiestan en el momento procesal oportuno, pueden adoptarse las 
medidas provisionales y definitivas y, si procede, liquidar los bienes comunes de acuerdo con 
lo establecido por el Código civil.
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2. Los efectos de la nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación judicial 
decretados al amparo de la legislación anterior a la entrada en vigor de la presente ley se 
mantienen, con la posibilidad de modificar las medidas por circunstancias sobrevenidas en 
aplicación de las normas vigentes en el momento de su adopción. Estos efectos se 
mantienen sin perjuicio de la aplicación del Código civil en los procesos matrimoniales que 
puedan entablarse entre los propios cónyuges después de la entrada en vigor de la presente 
ley.

3. No obstante lo establecido por el apartado 2, a petición de parte puede acordarse la 
revisión de las medidas adoptadas con relación al cuidado y guarda de los hijos comunes o 
el régimen de relaciones personales, la sustitución de la pensión compensatoria acordada 
con anterioridad por la entrega de un capital en bienes o en dinero, y la sustitución de la 
atribución judicial del uso de la vivienda familiar por el abono de una prestación dineraria, de 
acuerdo con lo establecido por los artículos 233-10, 233-17 y 233-21 del Código civil. La 
revisión debe tramitarse por el procedimiento establecido para la modificación de medidas 
definitivas.

[ . . . ]
Disposición transitoria quinta.  Filiación.

1. Las disposiciones del capítulo IV del título III del libro segundo del Código civil tienen 
efectos retroactivos, sea cual sea la fecha de determinación de la filiación.

2. Las acciones de filiación nacidas al amparo de la legislación anterior a la entrada en 
vigor de la presente ley deben ajustarse a los plazos fijados por dicha legislación, salvo que 
el plazo correspondiente fijado por el Código civil sea más largo. En cuanto al régimen 
jurídico y a la transmisibilidad, deben regirse por la legislación que resulte más favorable al 
hijo o a las personas legitimadas para ejercer la acción.

3. Las sentencias firmes sobre filiación dictadas al amparo de la legislación anterior a la 
entrada en vigor de la presente ley no impiden que pueda ejercerse de nuevo una acción 
que se fundamente en una disposición del Código civil o en un hecho o prueba solo 
admisible al amparo de este.

Disposición transitoria sexta.  Adopción.
1. Las adopciones constituidas en aplicación de la Ley 37/1991, de 30 de diciembre, 

sobre medidas de protección de los menores desamparados y de la adopción, y las 
adopciones plenas constituidas antes de dicha ley surten los efectos que el libro segundo del 
Código civil establece para la adopción.

2. Las adopciones simples o menos plenas subsisten con los efectos que les reconocía 
la legislación anterior a la Ley 37/1991. Si se cumplen los requisitos exigidos por el libro 
segundo del Código civil, puede promoverse la adopción, de acuerdo con sus disposiciones, 
de las personas ya adoptadas anteriormente en forma simple, sin que el hecho de que no 
haya habido acogimiento preadoptivo constituya obstáculo alguno.

3. Los expedientes de adopción pendientes de resolución ante los tribunales en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley deben tramitarse de acuerdo con la 
legislación anterior.

Disposición transitoria séptima.  Potestad parental.
El plazo fijado por el artículo 236-6.2 del Código civil, si se pretende hacer valer como 

causa de privación de la potestad parental, debe computarse desde la entrada en vigor de la 
presente ley, sin perjuicio de que pueda acreditarse la existencia de una causa de privación 
de la potestad por cualquier otro medio.

[ . . . ]
Disposición derogatoria.  

Se derogan:
a) La Ley 9/1998, de 15 julio, del Código de familia.
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b) La Ley 10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja.
c) La Ley 19/1998, de 28 de diciembre, sobre situaciones convivenciales de ayuda 

mutua.

[ . . . ]
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§ 27

Ley 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código Civil de 
Cataluña, relativo a las sucesiones. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5175, de 17 de julio de 2008
«BOE» núm. 190, de 7 de agosto de 2008
Última modificación: 28 de octubre de 2019

Referencia: BOE-A-2008-13533

[ . . . ]
Sección quinta. Los bienes adquiridos por menores de edad o incapacitados

Artículo 461-24.  Administración de bienes adquiridos por menores de edad o incapacitados.
1. Los bienes adquiridos por título sucesorio por menores de edad o incapacitados deben 

ser administrados por la persona que el causante haya designado en pacto sucesorio, 
testamento o codicilo. Si no hay designación o la persona designada no puede o no quiere 
asumir el encargo, deben administrarlos los progenitores que ejerzan la potestad parental o 
el tutor.

2. Si un progenitor ha sido declarado indigno o ha sido desheredado, queda excluido de 
la administración de los bienes que correspondan a sus hijos menores de edad o 
incapacitados. La administración de estos bienes corresponde al administrador 
especialmente designado por el causante o, en su defecto, al otro progenitor si ejerce la 
potestad, al tutor o al administrador patrimonial en caso de tutela, o a la persona que designe 
la autoridad judicial.

3. Para la disposición o el gravamen de bienes de menores de edad e incapacitados 
adquiridos por título sucesorio, se aplican las reglas que haya establecido el causante, 
incluso en el caso de que afecten a la legítima, y, en su defecto, rigen las normas generales 
para hacer estos actos.

4. Si el causante es ascendiente del menor de edad o incapacitado, puede facultar al 
administrador, una vez la herencia haya sido aceptada, para tomar posesión de los bienes 
por él mismo, con la obligación de inventariarlos.

[ . . . ]
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§ 28

Ley 1/1998, de 7 de enero, de Política Lingüística. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 2553, de 9 de enero de 1998
«BOE» núm. 36, de 11 de febrero de 1998
Última modificación: 30 de marzo de 2017

Referencia: BOE-A-1998-2989

[ . . . ]
CAPÍTULO II

La onomástica

[ . . . ]
Artículo 19.  La antroponimia.

1. Los ciudadanos y ciudadanas de Cataluña tienen derecho al uso de la forma 
normativamente correcta en catalán de sus nombres y apellidos y a incluir la conjunción «i» 
entre los apellidos.

2. Las personas interesadas pueden obtener la constancia de la forma normativamente 
correcta en catalán de sus nombres y apellidos en el Registro Civil, cualquiera que sea su 
fecha de imposición, por simple manifestación a la persona encargada, con aportación de los 
documentos que acrediten su corrección lingüística, que deben establecerse por 
Reglamento.

3. La presente norma es aplicable a los nombres y apellidos araneses con respecto a la 
normativa lingüística aranesa.

[ . . . ]
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§ 29

Ley 2/2006, de 14 de junio, de derecho civil de Galicia. [Inclusión 
parcial]

Comunidad Autónoma de Galicia
«DOG» núm. 124, de 29 de junio de 2006

«BOE» núm. 191, de 11 de agosto de 2006
Última modificación: 20 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-2006-14563

[ . . . ]
CAPÍTULO I

Disposición general

Artículo 5.  
A fin de garantizar los derechos de las personas menores y de subsanar las situaciones 

de desamparo o riesgo en que pudieran encontrarse, la Xunta de Galicia ejercerá a través 
del organismo competente la protección de las personas menores que residan o se 
encuentren en Galicia.

Artículo 6.  
A los efectos de decidir la medida de protección adecuada para las personas menores 

de edad de acuerdo con el principio de proporcionalidad de la intervención pública 
protectora, serán principios rectores los siguientes:

1.º) El principio de supremacía del interés de la o el menor.
2.º) El principio del mantenimiento de la o el menor en el núcleo o medio familiar o 

entorno de origen, salvo que no sea conveniente para su interés.
3.º) El principio de la consecución de la integración sociofamiliar de los niños, niñas y 

adolescentes, garantizando, siempre que sea posible, la permanencia en su ambiente 
familiar y entorno comunitario.

4.º) El principio de la más pronta definición de la situación de la o el menor.
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CAPÍTULO II
Del desamparo y la tutela administrativa

Sección 1.ª Disposición general

Artículo 7.  
Corresponde a la entidad pública competente la tutela de las personas menores que se 

encuentren en situación de desamparo. Se considera desamparo la situación que se 
produce de hecho a causa del incumplimiento o del imposible o inadecuado ejercicio de los 
deberes de protección establecidos por las leyes para la guarda de los menores, cuando 
estos queden privados de la necesaria asistencia.

Sección 2.ª De la declaración de desamparo

Artículo 8.  
1. La situación de desamparo habrá de apreciarse en un procedimiento administrativo en 

el cual se dará audiencia a los titulares de los deberes de protección referidos en el artículo 
anterior y habrá de declararse mediante una resolución motivada que implicará la 
consiguiente asunción de la tutela.

2. Dicha resolución administrativa habrá de ponerse en conocimiento del ministerio fiscal 
y habrá de ser notificada a los titulares de deberes de protección escuchados en el 
procedimiento de apreciación y declaración del desamparo en un plazo de cuarenta y ocho 
horas.

3. Dichos titulares de deberes de protección serán informados en el momento de la 
notificación de las causas que dieron lugar a la intervención de la administración y de los 
posibles efectos de la decisión adoptada. La información habrá de hacerse de forma 
presencial, de manera clara y comprensible.

4. Para formular oposición ante los tribunales civiles a las resoluciones en materia de 
protección de menores no será necesaria la reclamación previa en vía administrativa. La 
oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de menores se regirá 
por lo dispuesto en el artículo 780 y concordantes de la Ley de enjuiciamiento civil.

Artículo 9.  
1. La declaración de desamparo y consiguiente asunción de la tutela por la entidad 

pública conllevan la suspensión de la patria potestad o tutela ordinaria a que estuviera 
sometida la persona menor.

2. No obstante, serán válidos los actos de contenido patrimonial que realicen los padres 
o tutores en representación de la persona menor y sean beneficiosos para ella.

Sección 3.ª De las medidas de protección

Artículo 10.  
1. La actuación de la entidad pública respecto a la persona menor declarada en 

desamparo consistirá en promover alguna de las medidas siguientes:
1.ª La reinserción del menor en el propio núcleo familiar en que se hubiera producido el 

desamparo, cuando ello sea posible y el interés del menor lo aconseje.
2.ª La constitución de la tutela ordinaria, en los casos en que sea conveniente para el 

interés del menor.
3.ª La adopción, cuando no sea conveniente la reinserción del menor en su familia de 

origen.
4.ª La declaración de incapacidad del menor, en caso de que concurra alguna de las 

causas de incapacitación.
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2. Cuando no sea posible la reinserción de la persona menor en su propia familia o se 
constituya la tutela ordinaria o la adopción, corresponde a la entidad pública la guarda de la 
persona menor, la cual se ejercitará por medio del acogimiento.

CAPÍTULO III
De la guarda administrativa

Sección 1.ª Disposición general

Artículo 11.  
Corresponde a la administración la guarda de las personas menores:
1.º Como función inherente a la tutela administrativa asumida por la entidad pública en 

los casos en que se declare el desamparo.
2.º Cuando a solicitud de los titulares de los deberes de protección la entidad pública 

acceda a asumirla provisionalmente.
3.º Si así lo acuerda el juez en los casos en que legalmente proceda.

Sección 2.ª De la guarda administrativa asumida por solicitud a la entidad 
pública

Artículo 12.  
1. En caso de mediar circunstancias graves que les impidan ejercitar sus funciones, los 

titulares de los deberes de protección podrán solicitar de la entidad pública competente que 
asuma la guarda del menor durante el tiempo que sea preciso.

2. Si se aceptara la solicitud, la cesión de la guarda a la entidad pública habrá de 
hacerse por escrito, haciendo constar que los padres, tutores o guardadores fueron 
informados de las responsabilidades que siguen manteniendo respecto al menor, así como 
de la manera en que la administración ejercerá dicha guarda.

3. En los supuestos de guarda de hecho, la entidad pública procurará además la 
formalización de la situación de la persona menor promoviendo la medida de protección que 
corresponda.

4. Cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, la administración podrá 
modificar la forma de ejercicio de la guarda. En este caso habrá de comunicarse a los 
padres, tutores o guardadores, así como al ministerio fiscal, la razón de la modificación y la 
nueva forma de guarda adoptada.

Artículo 13.  
1. La guarda administrativa asumida por solicitud a la entidad pública cesará por:
1.º Demanda de los titulares de los deberes de protección.
2.º Decisión de la propia entidad pública cuando, en atención al interés del menor, 

considere que no se justifica la persistencia de la situación de guarda administrativa.
2. En ambos casos, sin perjuicio de que la entidad pública competente pueda promover 

la medida de protección que estime procedente.

Sección 3.ª Del ejercicio de la guarda administrativa: El acogimiento. 
Disposiciones generales

Artículo 14.  
1. El cuidado y protección del menor será ejercido por la entidad pública correspondiente 

mediante el acogimiento del menor.
2. El acogimiento puede ser familiar o residencial. En el primero, el cuidado y protección 

del menor será ejercitado por la persona o personas del grupo familiar determinadas por la 
entidad pública. En el acogimiento residencial la guarda será ejercitada por el director del 
centro o institución en que sea acogido el menor.
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3. Tenga o no la administración la tutela o guarda del menor, la constitución del 
acogimiento requiere siempre el consentimiento de la entidad pública competente.

Artículo 15.  
1. Tendrá que evitarse que el ejercicio del cuidado y protección del menor conlleve la 

separación de los hermanos, procurando que sean acogidos por una misma persona o 
personas y, en su caso, en un único centro o institución.

2. Si surgieran problemas graves de convivencia, el propio menor o cualquier persona 
que tenga conocimiento de la situación podrá solicitar el cese o remoción de la guarda.

3. Todas las actuaciones de formalización y cese del acogimiento se practicarán con la 
obligada reserva.

Sección 4.ª Del acogimiento familiar

Artículo 16.  
1. El acogimiento familiar produce la plena participación del menor en la vida de familia e 

impone a quien lo recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía, 
alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral.

2. Salvo que el interés de la persona menor lo desaconseje, se procurará el acogimiento 
familiar de una persona o de las personas que formen parte de la familia o entorno de origen 
del menor, evitando su erradicación del propio ámbito familiar y social.

Artículo 17.  
El acogimiento familiar puede asumir las modalidades de acogimiento simple, 

permanente o preadoptivo.

Artículo 18.  
El acogimiento familiar simple, como modo de ejercicio del cuidado y protección de los 

menores bajo la guarda administrativa, tiene carácter transitorio, procediéndose a su 
constitución:

1.º En los casos en que se contemple como posible la reinserción del menor en su propia 
familia.

2.º Como medida provisional hasta que pueda procurarse al menor otra forma de 
protección más estable.

Artículo 19.  
1. El acogimiento familiar permanente sólo procederá respecto a menores declarados en 

desamparo cuando el interés del menor así lo aconseje.
2. En estos casos, la entidad pública podrá solicitar del juez que se atribuya a quien 

acoge al menor las facultades que faciliten el desempeño de sus funciones.

Artículo 20.  
1. El acogimiento familiar preadoptivo será formalizado por la entidad pública cuando 

eleve ante la autoridad judicial la propuesta de adopción de un menor. Para ello es necesario 
que:

1.º El menor se encuentre declarado en situación de desamparo.
2.º Los acogedores sean seleccionados, reúnan los requisitos precisos para adoptar y 

presten ante la entidad pública su consentimiento a la adopción.
2. La entidad pública también podrá formalizar un acogimiento familiar preadoptivo 

cuando, con anterioridad a la presentación de la propuesta de adopción, aprecie la 
necesidad de fijar un periodo de adaptación del menor declarado en situación de desamparo 
a la familia de los posibles adoptantes. Este periodo será lo más breve posible, 
procurándose que no exceda del plazo de un año.
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Sección 5.ª Del acogimiento residencial

Artículo 21.  
El acogimiento residencial tiene carácter subsidiario respecto al familiar y demás 

medidas de protección del menor. Sólo podrá recurrirse al acogimiento residencial si no 
fueran posibles aquellos o, en atención al interés del menor, si se consideraran inadecuados 
el mantenimiento del menor en su familia, el acogimiento familiar, la constitución de la tutela 
ordinaria o la adopción.

Sección 6.ª De la constitución del acogimiento

Artículo 22.  
1. Para la constitución del acogimiento tendrán que prestar su consentimiento:
1.º La entidad pública.
2.º La persona o personas que reciban al menor en acogimiento.
3.º El propio menor si tiene cumplidos doce años.
4.º Los titulares de la patria potestad o tutela, cuando no hayan prestado su 

consentimiento.
2. Si los titulares de la patria potestad o tutela no consienten o se oponen, el acogimiento 

sólo podrá ser acordado por el juez conforme a los trámites de la Ley de enjuiciamiento civil. 
No obstante, la entidad pública podrá acordar, en interés del menor, un acogimiento familiar 
provisional, el cual subsistirá hasta que recaiga resolución judicial.

3. En todo caso, el menor de doce años que tenga madurez suficiente deberá ser oído.

Artículo 23.  
El acogimiento se formalizará por escrito. Una vez concluido el expediente, la entidad 

pública tendrá que remitir al ministerio fiscal el documento de formalización del acogimiento.

Artículo 24.  
En los casos en que el acogimiento haya de ser acordado por el juez, la entidad pública, 

realizadas las diligencias oportunas y concluido el expediente, presentará la propuesta de 
acogimiento a la autoridad judicial de forma inmediata y, en todo caso, en el plazo máximo 
de quince días.

Sección 7.ª Del cese del acogimiento

Artículo 25.  
1. El acogimiento cesará:
a) Por decisión judicial.
b) Por decisión de la entidad pública que tenga la tutela o guarda de la persona menor, 

por los motivos siguientes:
1.º) En caso de acogimiento familiar, por decisión de las personas que la tienen acogida, 

previa comunicación de estas a la entidad pública.
2.º) En caso de guarda rogada, a petición del tutor o tutora o del padre o madre que 

tenga la patria potestad y reclame su compañía.
3.º) En cualquier caso que se considere necesario para la salvaguarda del interés de la o 

el menor.
2. Será precisa resolución judicial de cese cuando el acogimiento haya sido acordado 

por el juez o jueza.
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CAPÍTULO IV
De la situación de riesgo las medidas de protección

Artículo 26.  
1. Se considera situación de riesgo la que se produce de hecho cuando la persona 

menor de edad, sin estar privada en su ámbito familiar de la necesaria asistencia moral o 
material, se ve afectada por cualquier circunstancia que perjudique su desarrollo personal, 
familiar, social o educativo y que permita razonablemente temer que en el futuro pueda estar 
incursa en una situación de desamparo, inadaptación o de exclusión social.

2. En tales casos, la actuación de los poderes públicos se orientará a la prevención del 
desamparo y a la reparación de la situación de riesgo que pudiera afectar a la persona 
menor.

TÍTULO II
De la adopción

Artículos 27 a 41.  
(Anulados).

TÍTULO III
De la autotutela

Artículos 42 a 45.  
(Anulados).

TÍTULO IV
De la situación de ausencia no declarada

Artículo 46.  
Se encuentra en situación de ausencia no declarada la persona cuyo paradero se ignora 

o aquella que no puede localizarse de modo transitorio.

Artículo 47.  
La situación de ausencia efectiva del domicilio habitual podrá acreditarse mediante acta 

de notoriedad tramitada por notario hábil, en la cual se hará constar la persona a la que 
corresponde la representación y defensa de los intereses del ausente.

Artículo 48.  
1. En la situación de ausencia no declarada, salvo previsión expresa del ausente, 

corresponde al cónyuge no separado legalmente o de hecho, a los descendientes mayores 
de edad y a los ascendientes, por este orden, la representación del ausente de hecho en 
todos los actos y negocios jurídicos de administración ordinaria que no puedan demorarse, la 
obligación de velar por los intereses de este, así como instar el acta a que se refiere el 
artículo anterior. De entre los descendientes, la preferencia corresponde al de mayor edad. 
Entre los ascendientes al más joven.

2. En cualquier caso, quedarán a salvo las facultades de representación que fueran 
conferidas por el ausente de hecho.
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Artículo 49.  
El representante obligará al ausente de hecho en todos los actos y negocios realizados 

con arreglo al artículo anterior, siéndoles de aplicación, en cuanto a derechos y obligaciones, 
las reglas del mandato, sin otras excepciones que las contempladas en estos preceptos.

Artículo 50.  
El representante del ausente percibirá, en concepto de retribución mínima, un veinticinco 

por ciento de los frutos netos que generen los bienes que administre.

[ . . . ]
TÍTULO VIII

De la compañía familiar gallega

CAPÍTULO I
De la constitución de la compañía

Artículo 157.  
La compañía familiar gallega se constituye entre labradores con vínculos de parentesco, 

para vivir juntos y explotar en común tierras, lugar acasarado o explotaciones pecuarias de 
cualquier naturaleza pertenecientes a todos o a alguno de los reunidos.

Artículo 158.  
La compañía familiar gallega se constituye de cualquiera de los modos o formas 

admitidos en derecho. Dicha constitución habrá necesariamente de documentarse cuando 
cualquiera de los contratantes así lo solicite.

Artículo 159.  
La compañía familiar gallega se regirá por el título constitutivo, el uso o costumbre del 

lugar y las normas de la presente ley.

Artículo 160.  
1. Salvo pacto en contrario, se entenderá constituida la compañía familiar gallega cuando 

un pariente del labrador case para casa.
2. Por casar para casa se entiende el hecho de integrarse el nuevo matrimonio o pareja 

en la vida comunitaria y de trabajo del grupo familiar ya constituido. Dicha integración habrá 
necesariamente de documentarse cuando lo solicite cualquiera de las partes.

Artículo 161.  
Son bienes sociales de la compañía:
1.º Los aportados por los socios y los adquiridos a título oneroso por cuenta del capital 

común, en tanto dure la compañía.
2.º Los frutos, rentas, ganancias e intereses percibidos o debidos durante el mismo 

tiempo, procedentes de los bienes sociales.
3.º Las edificaciones, reconstrucciones, plantaciones y cualquier tipo de mejora hecha en 

los bienes sociales.
4.º Cualesquiera otros bienes que las partes acuerden.

Artículo 162.  
Son cargas de la compañía:
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1.º Los gastos de mantenimiento, vestido, instrucción, asistencia médica y enterramiento, 
tanto de los asociados como de las personas constituidas en su potestad.

2.º Los gastos de administración, cultivo, contribuciones e impuestos, seguros, rentas y 
cargas reales de los bienes sociales.

3.º Las deudas contraídas por los administradores o por cualquiera de los socios, si el 
importe de las mismas se invirtió en beneficio de la compañía, y los réditos de dichas 
deudas.

4.º Las reparaciones y mejoras de cualquier especie que se hagan en los bienes 
sociales.

5.º Los gastos y costas de los pleitos seguidos para defender los intereses sociales.
6.º Los gastos que hagan los socios en beneficio común, así como las obligaciones que, 

de buena fe, hayan contraído para los negocios.
7.º Cualesquiera otras cargas que las partes acuerden y consten documentalmente.

CAPÍTULO II
De la administración de la compañía

Artículo 163.  
Corresponde la administración de la compañía a la persona que determine el contrato de 

constitución. En todo lo no previsto en el contrato, así como en las compañías constituidas 
tácitamente, corresponderá la administración, sucesivamente, al patrucio, a su viuda o a 
quien de modo notorio la ejerza.

Artículo 164.  
Son facultades del patrucio o, en su caso, del socio administrador:
1.ª Dirigir y representar a la sociedad.
2.ª Adquirir para ella y obligarse en su nombre.
3.ª Disponer de los semovientes y bienes muebles sociales.

CAPÍTULO III
De la modificación de la compañía

Artículo 165.  
Son causas de modificación de la compañía:
1.ª El fallecimiento de alguno de los socios, aun cuando sus herederos convivan y opten 

por permanecer en la sociedad.
2.ª La declaración de incapacidad, prodigalidad o concurso y la ausencia, por más de un 

año, no motivada por la gestión social.
3.ª La renuncia o cesión de derechos en favor de otro miembro de la compañía, así como 

la retirada del capital o el hecho de enajenarlo, sin causa justificada.
4.ª El ingreso de un socio en otra compañía o el casamiento con desvinculación de la 

misma.
5.ª La incorporación o separación de algún socio.

[ . . . ]
Artículo 167.  

En caso de cesión o enajenación a título oneroso de la participación de la compañía a un 
tercero, antes de liquidarla y realizar las adjudicaciones, podrá cualquier socio ejercitar el 
derecho de retracto y subrogarse en el lugar del comprador o cesionario, reembolsándole el 
precio y los gastos de legítimo abono. Este derecho podrá ejercitarse en el plazo de los 
treinta días siguientes a la notificación de la transmisión y de sus condiciones.
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Artículo 168.  
1. Modificada la compañía, se practicará la liquidación parcial para fijar el haber de cada 

uno en el momento de la modificación, a fin de determinar y adjudicar su participación al que 
cause baja o a sus derechohabientes.

2. Si faltaran estas liquidaciones parciales, cuando se haga la liquidación final de la 
compañía y no se pruebe qué bienes eran propios de la misma antes de su modificación, se 
reputarán sociales los indeterminados y se dividirán proporcionalmente al número de socios 
que hayan formado cada compañía modificada y, al mismo tiempo, de su respectiva 
duración.

CAPÍTULO IV
De la extinción de la compañía

Artículo 169.  
La compañía familiar gallega se extinguirá por:
1.º Acuerdo de todos los socios.
2.º Fallecimiento o renuncia de los socios, cuando no queden, al menos, dos que no 

constituyan matrimonio.
3.º Matrimonio entre sí de los dos únicos socios o refundición de todos los derechos 

sociales en los dos cónyuges.
4.º Declaración de concurso o quiebra que afecte a todos.

Artículo 170.  
En todos los casos de extinción de la compañía, la liquidación y la división de los bienes 

sociales se harán conforme a las reglas siguientes:
1.ª Se pagarán las deudas contraídas en interés de la sociedad con los bienes sociales y, 

si no son suficientes, con los bienes propios de los socios en proporción a sus cuotas.
El déficit que resulte de la insolvencia de algún socio se dividirá proporcionalmente entre 

los restantes, sin perjuicio del derecho a reintegrarse si el insolvente mejorara de fortuna.
2.ª Cada socio recibirá los bienes que subsistan de los que haya aportado, el equivalente 

de los que hubiera transmitido en propiedad a la compañía o enajenado en beneficio de la 
misma y el importe de los daños que sus bienes hubieran sufrido en provecho común.

3.ª El remanente líquido del capital constituirá el haber de la compañía y se repartirá 
entre los socios o entre sus derechohabientes, del modo establecido en la regla primera.

TÍTULO IX
Del régimen económico familiar

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 171.  
El régimen económico matrimonial será el convenido por los cónyuges en capitulaciones 

matrimoniales. En defecto de convenio o ineficacia del mismo, el régimen será la sociedad 
de gananciales.

Artículo 172.  
Los cónyuges podrán pactar en capitulaciones matrimoniales la liquidación total o parcial 

de la sociedad y las bases para realizarla, con plena eficacia al disolverse la sociedad 
conyugal.
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CAPÍTULO II
De las capitulaciones matrimoniales

Artículo 173.  
Las capitulaciones podrán otorgarse antes o durante el matrimonio y habrán de 

formalizarse necesariamente en escritura pública.

Artículo 174.  
Las capitulaciones podrán contener cualquier estipulación relativa al régimen económico 

familiar y sucesorio, sin más limitaciones que las contenidas en la ley.

CAPÍTULO III
De las donaciones por razón de matrimonio

Artículo 175.  
Son donaciones por razón de matrimonio las que por causa de este cualquier persona 

haga en favor de alguno de los contrayentes, o de ambos, antes o después de la 
celebración.

Artículo 176.  
Las donaciones por razón de matrimonio podrán comprender bienes presentes o futuros.
En el primer caso determinarán la adquisición inmediata de lo donado, aunque para que 

la donación de inmuebles sea válida habrá de hacerse en escritura pública. En el segundo 
caso la adquisición se subordina a la muerte del donante, siendo el régimen de aplicación el 
de los pactos sucesorios contemplados en la presente ley.

Artículo 177.  
Las donaciones por razón de matrimonio podrán someterse a condición.

Artículo 178.  
1. Si la sociedad de gananciales fuera el régimen económico matrimonial, los bienes 

donados por razón de matrimonio a los cónyuges conjuntamente y sin designación de partes 
tendrán carácter ganancial.

2. Si la sociedad de gananciales no fuera el régimen económico matrimonial, los bienes 
dados conjuntamente a los esposos pertenecen a ambos en pro indiviso ordinario y por 
partes iguales, salvo que el donante dispusiera otra cosa.

3. En todo caso, la liberalidad habrá de ser aceptada por ambos cónyuges.

Artículo 179.  
Las donaciones por razón de matrimonio previas al mismo quedarán sin efecto si no 

llegara a contraerse en el plazo de un año.

Artículo 180.  
Las donaciones por razón de matrimonio sólo podrán ser revocadas por las causas 

siguientes:
1.ª Por incumplimiento de alguna de las cargas impuestas, siempre que el donante se 

reserve expresamente la facultad de revocarlas.
2.ª En las realizadas por terceros, por la nulidad, separación o divorcio de los cónyuges, 

si los mismos bienes donados estuvieran en poder de los cónyuges.
3.ª En las realizadas entre esposos cuando el donatario cometiera algún delito contra la 

persona del donante, sus ascendientes o descendientes.
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En cuanto fuera compatible con lo dispuesto en este artículo, el régimen jurídico de la 
revocación será el del incumplimiento de cargas previsto en materia de donaciones por el 
Código civil.

[ . . . ]
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§ 30

Ley 10/2007, de 20 de marzo, de Régimen Económico Matrimonial 
Valenciano

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5475, de 22 de marzo de 2007

«BOE» núm. 95, de 20 de abril de 2007
Última modificación: 31 de mayo de 2016

Referencia: BOE-A-2007-8279

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad de la presente Ley, con los efectos previstos en los fj 7 y 8, por 
Sentencia del TC 82/2016, de 28 de abril. Ref. BOE-A-2016-5194.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Ley Foral relativa al régimen económico matrimonial es una de las que exige un 

esfuerzo más intenso de adaptación constitucional respecto a lo que fue la regulación foral 
de tal materia, y, además, por referirse a una realidad social muy mudable y por ser próxima 
a los ciudadanos, es de las que plantea problemas más necesitados de un equilibrado 
enfoque jurídico.

En efecto, la regulación foral del régimen económico matrimonial giraba en torno a dos 
ideas básicas, que eran, por una parte, la subordinación de la mujer al marido, a quien 
competía, fundamentalmente, la responsabilidad económica del matrimonio y de la familia, y, 
de otro, el régimen dotal con su significado foral.

La subordinación de la mujer al marido es absolutamente incompatible con el artículo 14 
de nuestra Constitución. Por eso, toda regulación del régimen económico del matrimonio 
valenciano debe adaptar la normativa foral a la incuestionable igualdad entre hombre y mujer 
en lo que se refiere a gestión y responsabilidad económicas del matrimonio y de la familia.

La mayor dificultad a la hora de acceder a un lugar de trabajo, la desigualdad salarial 
real, el techo de cristal, el hecho que la crianza de los hijos, el cuidado de los mayores o 
discapacitados, las tareas del hogar, aunque sea una ocupación que desarrollen de manera 
fundamental las mujeres en detrimento de su proyección profesional y laboral, justifican en 
esta Ley la adopción de determinadas medidas de protección integral de la familia y el 
reconocimiento del trabajo doméstico como contribución al levantamiento de las cargas del 
matrimonio.

El debido respeto a los valores constitucionales exige que el ejercicio de la competencia 
legislativa en materia de Derecho Foral civil, que el artículo 49.1.2.a) del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana atribuye en exclusiva a La Generalitat, se lleve a 
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cabo, partiendo de la existencia en nuestra legislación foral de una normativa sobre régimen 
económico matrimonial valenciano, salvando de él lo constitucionalmente impecable, 
adaptándolo a las necesidades de nuestra sociedad y reordenándolo a fin de que no pierda 
la necesaria armonía interna como consecuencia del filtrado constitucional de lo que fuera el 
régimen económico del matrimonio valenciano en nuestro Derecho Foral.

Es por las razones aludidas por lo que el ejercicio de la competencia estatutaria en esta 
materia dará lugar a una normativa necesariamente diferente de la que estuviera vigente en 
nuestra época foral, pero reconocible en ella a través de instituciones como la carta de 
nupcias, las donaciones por razón de matrimonio, la libertad de pactos en cuanto al régimen 
económico matrimonial, la adopción del régimen de separación de bienes como régimen 
económico matrimonial supletorio o la germanía.

De esta manera, el Derecho Civil alumbrado en el ejercicio de la competencia del artículo 
49.1.2.a) del Estatuto entronca incuestionablemente con el que fuera nuestro Derecho Foral 
civil, del que se separa sólo en aquello en lo que se debe dar respuesta a las exigencias más 
urgentes de nuestra sociedad y en lo que exige el respeto a los valores y principios de 
nuestra Constitución, la cual opera, precisamente, desde esos mismos principios y valores, 
como causa irrenunciable de la reintegración a los valencianos del que fue su Derecho Foral 
civil, llenando así, con esta actualizada y constitucionalizada reintegración, una parte del 
contenido de la competencia que el artículo 49.1.2.a) del Estatuto de Autonomía reconoce en 
exclusiva a La Generalitat, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 y la disposición 
transitoria tercera de este mismo Texto Legal.

Esta Ley es el primer paso en la recuperación del Derecho Foral valenciano, con el 
objetivo y la intención de poder desarrollar en el futuro un Código de Derecho Foral 
valenciano que englobe las distintas leyes sectoriales que se promulguen.

La presente ley sobre régimen económico matrimonial consta de un preámbulo y tres 
títulos, que se dedican, respectivamente, a las disposiciones comunes del régimen 
económico matrimonial valenciano, a la germanía y al régimen legal supletorio valenciano. El 
primero de estos tres títulos está, por su parte, dividido en cinco capítulos, referidos a las 
disposiciones generales, las cargas de la familia, la vivienda habitual, la carta de nupcias o 
capitulaciones matrimoniales y las donaciones por razón de matrimonio, respectivamente. 
Asimismo, esta ley se compone de cuarenta y cuatro artículos. Finalmente, incluye una 
disposición transitoria, una adicional y cuatro disposiciones finales.

TÍTULO I
Disposiciones comunes del régimen económico matrimonial valenciano

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene como objeto regular el régimen económico matrimonial 

valenciano.
2. Dicha regulación se lleva a cabo desde la recuperación del Derecho Foral civil 

valenciano y su pertinente desarrollo y adaptación a los valores y principios constitucionales, 
así como a las nuevas demandas sociales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley se aplicará a los matrimonios cuyos efectos deban regirse por la Ley valenciana, 

conforme al artículo 3 del Estatuto de autonomía y a las normas para resolver conflictos de 
leyes aprobadas por el Estado, en ejercicio de la competencia exclusiva que le reconoce la 
Constitución.
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Artículo 3.  El principio de igualdad como fundamento del régimen económico matrimonial 
valenciano.

El régimen económico matrimonial valenciano tiene como fundamento la plena igualdad 
jurídica de los cónyuges y se define por la más absoluta libertad civil entre los mismos, sin 
perjuicio de la necesaria protección social, económica y jurídica de la familia, en especial en 
los casos de violencia de género o familiar y de las medidas de protección integral de los 
hijos menores y discapacitados, así como de personas mayores o en situación de 
dependencia, que en esta ley se contemplan y que tienen como objeto garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes familiares.

Artículo 4.  Génesis del régimen económico matrimonial valenciano.
El régimen económico matrimonial valenciano, con los objetivos y el fundamento 

señalados en el artículo anterior, se acordará por los cónyuges con total y entera libertad civil 
en la carta de nupcias que otorguen a este efecto sin otras limitaciones que las establecidas 
en esta ley, anteriormente al matrimonio o bien con posterioridad, constante el mismo.

Artículo 5.  Modificación del régimen económico matrimonial valenciano. Sus efectos frente 
a terceros.

1. Los cónyuges podrán modificar su régimen económico matrimonial con la misma 
libertad con que lo configuraron.

2. La modificación del régimen económico matrimonial valenciano en ningún caso 
perjudicará los derechos ya adquiridos por terceros antes de su efectivo conocimiento o, en 
todo caso, de la publicación oficial en el registro público competente.

Artículo 6.  Régimen legal supletorio valenciano.
A falta de carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales, o cuando estas sean 

ineficaces, el régimen económico aplicable será el de separación de bienes, sin que la 
celebración del matrimonio tenga otra trascendencia económica para los consortes que la de 
afectar a sus respectivas rentas y patrimonios al levantamiento de las cargas del matrimonio.

Artículo 7.  Libertad de contratación y representación.
1. Sea cual sea el régimen económico matrimonial, los cónyuges podrán celebrar entre 

ellos cualquier clase de actos y negocios jurídicos.
2. Ninguno de los cónyuges podrá atribuirse la representación del otro sin que le haya 

sido atribuida voluntariamente por este o legalmente, en su caso, en la celebración de actos 
y negocios jurídicos, ya sea entre ellos o con terceros, salvo los actos propios de la potestad 
doméstica, en que se entiende que cada cónyuge actúa en nombre de los dos.

CAPÍTULO II
De las cargas del matrimonio

Artículo 8.  Afección especial de los bienes de los cónyuges al levantamiento de las cargas 
del matrimonio.

1. Con independencia del régimen económico matrimonial, los cónyuges están obligados 
a contribuir al levantamiento de las cargas del matrimonio.

2. La forma y medida en la que cada uno de los cónyuges contribuya al levantamiento de 
las cargas del matrimonio será la que resulte del acuerdo entre los dos y, en defecto de tal 
acuerdo, en la forma y medida que resulte proporcional a sus respectivas rentas y patri‐
monios.

3. Los bienes agermanados y, en su caso, las donaciones por razón del matrimonio 
están especialmente afectos al levantamiento de las cargas del matrimonio, sin perjuicio de 
la responsabilidad patrimonial universal de los cónyuges.
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Artículo 9.  Las cargas del matrimonio. Concepto.
Tienen la consideración de cargas del matrimonio los necesarios para el mantenimiento 

de la familia, con la adecuación a los usos y el nivel de la vida familiar, y en especial:
1. Los gastos necesarios para cumplir el deber alimenticio entre los cónyuges y de éstos 

para con sus hijos comunes o los de cualquiera de ellos que convivan con el matrimonio, los 
hijos discapacitados, así como para con los ascendientes que, conviviendo o no con la 
familia, estén bajo su dependencia económica y/o asistencial, o cuyos propios recursos sean 
insuficientes a tal fin.

2. Las atenciones de previsión, adecuadas a los usos y circunstancias de la familia, 
referidas a las personas relacionadas en el párrafo anterior.

3. Los gastos de adquisición, conservación y mejora de los bienes y derechos de 
titularidad conjunta y los mismos gastos en relación con los bienes de titularidad privativa de 
alguno de los miembros de la familia, pero sólo en proporción al valor de su uso, cuando 
este corresponda a la familia y se ejercite efectivamente por ella.

4. No tienen la consideración de cargas familiares los gastos derivados de la gestión y la 
defensa de los bienes privativos, exceptuando los establecidos en el apartado anterior. 
Tampoco serán consideradas cargas familiares los gastos que corresponden al interés 
exclusivo de uno de los cónyuges.

Artículo 10.  Deber de información económica entre los cónyuges.
1. A los efectos de cumplir con la obligación de contribuir al levantamiento de las cargas 

del matrimonio, los cónyuges deberán informarse recíprocamente sobre la composición de 
sus respectivos patrimonios y sobre los rendimientos de sus respectivas actividades. No 
obstante lo anterior, los cónyuges podrán dispensarse expresamente de dicha obligación de 
información patrimonial.

2. En todo caso, los cónyuges están obligados a informarse recíprocamente sobre los 
actos de administración que, en su caso, lleven a cabo sobre el patrimonio común, si lo hay, 
y sobre los gastos que lleven a cabo para satisfacer las cargas del matrimonio.

Artículo 11.  Gastos de un cónyuge para satisfacer las necesidades ordinarias de la familia.
1. De los actos de un cónyuge dirigidos a satisfacer las necesidades ordinarias de la 

familia, según los usos del lugar y las circunstancias de esta, responderán frente a terceros, 
en primer lugar y solidariamente, los bienes del cónyuge que contrajo la deuda, los bienes 
agermanados y, en su caso, las donaciones por razón del matrimonio a que se refiere el 
artículo 31 y, subsidiariamente, los del otro cónyuge.

2. En las relaciones internas entre los cónyuges, el que haya satisfecho más cantidad de 
la que le correspondía, según lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 8 de la presente Ley, 
tendrá derecho a ser reembolsado por el otro cónyuge.

Artículo 12.  El trabajo para la casa y conceptos asimilados.
1. El trabajo para la casa será considerado como contribución al levantamiento de las 

cargas del matrimonio.
2. La misma consideración tendrá la atención especial a los hijos, discapacitados y a los 

ascendientes, que vivan en el hogar familiar o en el suyo propio o en otro establecimiento de 
acogida, pero en régimen de dependencia económica y asistencial, en su caso, del matri‐
monio.

3. También se considerará trabajo para la casa la colaboración no retribuida o 
insuficientemente retribuida que uno de los cónyuges preste al otro en el ejercicio de su 
actividad empresarial o profesional.

Artículo 13.  Criterios de valoración del trabajo para la casa.
1. Se tendrán en cuenta con carácter orientativo y como mínimo los criterios siguientes 

de valoración del trabajo para la casa, sin perjuicio de la ponderación que realice la autoridad 
judicial correspondiente o del acuerdo al que lleguen los cónyuges: el costo de tales 
servicios en el mercado laboral, los ingresos que el cónyuge que preste tales servicios haya 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 30  Ley de Régimen Económico Matrimonial Valenciano

– 537 –



podido dejar de obtener en el ejercicio de su profesión u oficio como consecuencia de la 
dedicación al trabajo doméstico en cualquiera de sus manifestaciones enumeradas en el 
artículo precedente, o los ingresos obtenidos por el cónyuge beneficiario de tales servicios 
en la medida en que su prestación por el otro cónyuge le ha permitido obtenerlos.

2. La consideración de los servicios previstos en este artículo como colaboración para el 
levantamiento de las cargas del matrimonio determina la obligación de compensarlos al 
tiempo de la disolución del régimen económico matrimonial, atendiendo a los criterios de 
valoración señalados en el apartado anterior.

Artículo 14.  Excepciones a la compensación del trabajo para la casa.
1. Salvo pacto en contrario, la compensación a que se refiere el artículo anterior no 

tendrá lugar cuando, de otra forma, el cónyuge con derecho a ella haya obtenido ventajas 
patrimoniales equiparables a tal compensación, como consecuencia precisamente del 
régimen económico que ordenó su matrimonio.

2. No obstante, tal compensación será compatible con otros derechos de carácter 
patrimonial a los que tenga derecho el cónyuge que pueda exigir aquella y que tengan causa 
jurídica diferente de la del derecho a obtener la compensación como la pensión 
compensatoria.

Artículo 15.  Reglas para la compensación del trabajo doméstico y asimilados.
1. El pago de la compensación por el trabajo para el hogar se hará en la cuantía, forma, 

plazos y con las garantías, en su caso, que acuerden las partes, cumpliendo siempre lo 
establecido en el artículo 13.1 de la presente Ley. Todo ello sin perjuicio de lo que, a falta de 
acuerdo, decida el juez.

2. La prescripción de la acción para reclamar el pago de la compensación por trabajo 
doméstico se regirá por lo dispuesto en el Código Civil.

CAPÍTULO III
De la vivienda habitual de la familia

Artículo 16.  Actos dispositivos sobre la vivienda habitual de la familia. Requisitos.
1. Sea cual sea el régimen económico del matrimonio, para disponer de algún derecho 

sobre la vivienda habitual de la familia o sobre los muebles de uso ordinario de la misma, el 
cónyuge titular necesitará el consentimiento del otro cónyuge en cada caso. El 
consentimiento del cónyuge no titular se ha de prestar con conocimiento de los elementos 
esenciales y de las circunstancias accidentales del concreto negocio dispositivo.

2. Si uno de los cónyuges realizara un acto o negocio de disposición sobre un inmueble 
que pudiera constituir la vivienda habitual de la familia, habrá de manifestar, en el documento 
en el que los formalice, si tal circunstancia concurre o no en el inmueble dispuesto. La 
manifestación errónea o falsa del disponente no perjudicará al adquirente de buena fe, 
siempre que se adquiera en las condiciones que establece el artículo 18.1 de la presente 
Ley. En caso de que el inmueble objeto del negocio dispositivo fuera la vivienda habitual de 
la familia y así se hubiera hecho constar, habrá de figurar en el mismo documento el 
consentimiento del cónyuge no titular.

3. En caso de negativa sin justa causa del consentimiento por parte del cónyuge no 
titular para el acto dispositivo, o incapacidad para prestarlo, este podrá ser suplido por la 
autorización judicial, ponderando fundamentalmente el interés de la familia o cualquier otra 
justa causa.

Se considerará que al cónyuge no titular le asiste justa causa para denegar su 
consentimiento al acto dispositivo, entre otras razones, cuando convivan en el hogar familiar 
los hijos comunes.

4. No obstante, incluso en el caso de que la denegación del consentimiento para el acto 
dispositivo por parte del cónyuge no titular fuera por alguna de las causas a que se refiere el 
apartado anterior, el juez, ponderando las circunstancias del caso, podrá suplir su 
consentimiento si apreciara que concurre un interés familiar superior que así lo exija.
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Artículo 17.  Anulabilidad del acto dispositivo sobre la vivienda habitual de la familia.
1. El acto de disposición sobre la vivienda habitual de la familia efectuado por el cónyuge 

titular sin el consentimiento del otro o sin la correspondiente autorización judicial podrá ser 
anulado a instancia del otro cónyuge.

2. El régimen de caducidad de la acción a que se refiere el párrafo anterior se regulará 
por lo dispuesto en el Código Civil.

Artículo 18.  Los terceros adquirentes de la vivienda habitual de la familia y efectos de la 
inoponibilidad a ellos de la anulabilidad del acto dispositivo.

1. La nulidad de la disposición no alcanza al adquirente de buena fe y a título oneroso a 
quien el disponente no informó o informó inexactamente sobre la condición de vivienda 
habitual de la familia del inmueble objeto del negocio dispositivo, siempre que su adquisición 
se inscriba en el Registro de la Propiedad. Se considerará de buena fe al adquiriente que no 
conozca o que, razonablemente no pueda conocer el carácter del inmueble como vivienda 
habitual de la familia.

2. En caso de que el negocio dispositivo sobre la vivienda habitual de la familia no pueda 
anularse con la correlativa restitución de las prestaciones recíprocas, el cónyuge no titular 
podrá exigir judicialmente que las cantidades obtenidas por el cónyuge que dispuso del 
inmueble sin su consentimiento se destinen a la adquisición de una vivienda habitual 
suficiente para la familia y de características análogas a la dispuesta, pudiendo igualmente 
solicitar en sede judicial la adopción de las medidas cautelares pertinentes para la 
efectividad de la reinversión sobre los bienes privativos del cónyuge disponente.

3. Sin perjuicio de ello, el cónyuge que efectuó el acto dispositivo, cuya anulabilidad sea 
inoponible al tercero adquirente, quedará responsable de los daños y perjuicios irrogados a 
la familia como consecuencia directa del negocio dispositivo inatacable.

Artículo 19.  Predetracción del ajuar doméstico al fallecimiento de uno de los cónyuges.
1. Al fallecimiento de uno de los cónyuges, se adjudicarán al sobreviviente los bienes 

que constituyen el ajuar doméstico de la vivienda habitual común de los cónyuges, por 
derecho de predetracción, por lo que no se computarán en su haber hereditario. No se 
incluyen en este derecho de predetracción los objetos de extraordinario valor en función del 
montante del caudal relicto por el causante y del nivel de vida del matrimonio.

2. A falta de prueba en contrario, se presumirá que los bienes que constituyen el ajuar 
doméstico de la vivienda habitual, pertenecen por mitad y en pro indiviso a ambos cónyuges.

3. Si el fallecimiento ha sido a causa de un caso de violencia doméstica, siempre que el 
cónyuge sobreviviente haya sido condenado por la muerte dolosa del otro en sentencia 
judicial firme, quedará privado de este derecho de predetracción.

Artículo 20.  Predetracción del ajuar doméstico en los casos de separación, nulidad o 
divorcio.

En lo casos de nulidad, separación o divorcio, el uso del ajuar doméstico se atribuirá 
preferentemente al cónyuge al que se haya atribuido el uso de la vivienda familiar mediante 
sentencia judicial, sin perjuicio de lo que los consortes acuerden en el convenio regulador de 
los efectos patrimoniales de su separación, divorcio o nulidad aprobado judicialmente.

Artículo 21.  Derecho de preferente adjudicación del uso de la vivienda habitual de la 
familia.

1. A la muerte de uno de los cónyuges, el uso de la vivienda habitual que forme parte de 
la herencia del premuerto, por ser este el titular de la misma en su totalidad o junto con el 
cónyuge supérstite, se adjudicará preferentemente a este, computándose para la valoración 
del haber hereditario que le corresponda.

2. El derecho de adjudicación preferente al cónyuge supérstite no se reconocerá en 
aquellos casos en los que el fallecimiento de uno de los cónyuges haya sido causado por 
violencia doméstica ejercida por el sobreviviente y este haya sido condenado por la muerte 
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dolosa del otro en sentencia firme y también cuando el cónyuge supérstite hubiera estado 
incurso en otra causa de indignidad para suceder o de desheredación.

CAPÍTULO IV
La carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales

Artículo 22.  Capacidad para otorgar carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales.
Pueden otorgar carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales quienes pueden 

válidamente contraer matrimonio. Cuando estas atribuyan derechos de un contrayente 
menor al otro cónyuge sobre bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales u 
objetos de extraordinario valor, aquel necesitará para el eficaz otorgamiento de la carta de 
nupcias los complementos de capacidad de sus progenitores y, en su defecto, de su curador.

Artículo 23.  Capacidad para otorgar carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales 
onerosas.

Si alguna disposición capitular supusiera enajenación o gravamen de bienes del 
contrayente menor o le impusiera a este modo o contraprestación, este necesitará los 
complementos de capacidad de sus padres o personas que ejerzan cargos tutelares, o del 
otro cónyuge después de la celebración del matrimonio, si este fuera mayor de edad y la 
disposición afectara a bienes de los mencionados en el artículo precedente.

Artículo 24.  La carta de nupcias del incapacitado.
La posibilidad de que un incapacitado judicialmente otorgue eficazmente carta de 

nupcias dependerá de lo que resulte de la sentencia de incapacitación.

Artículo 25.  El contenido de la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales.
En la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales se puede establecer el régimen 

económico del matrimonio y cualesquiera otros pactos de naturaleza patrimonial o personal 
entre los cónyuges o a favor de ellos, de sus hijos nacidos o por nacer, ya para que 
produzcan efectos durante el matrimonio o incluso después de la disolución del mismo, sin 
más límites que lo que establece esta ley, lo que resulte de las buenas costumbres y lo que 
imponga la absoluta igualdad de derechos y obligaciones entre los consortes dentro de su 
matrimonio.

Artículo 26.  Momento del otorgamiento de la carta de nupcias y su régimen de 
modificación.

1. La carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales se podrán otorgar antes de 
celebrar el matrimonio o después de su celebración, pero, en todo caso, sólo producirá 
efecto una vez que este se contraiga.

2. Igualmente, la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales se podrán modificar, en 
todo o en parte, por las mismas personas que constituyeron el derecho, deber, función o 
facultad, personal o patrimonial, cuya modificación se pretenda, sin perjuicio de los derechos 
adquiridos por terceros de buena fe antes de la publicidad registral de dicha modificación o 
del momento de su efectivo conocimiento si este ha sido anterior.

Artículo 27.  Requisitos formales de la carta de nupcias y oponibilidad a terceros.
1. Para su validez, la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales y sus 

modificaciones se deben otorgar en escritura pública.
2. El régimen de oponibilidad de la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales 

frente a terceros se regirá por lo dispuesto en la legislación del Estado.
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Artículo 28.  Ineficacia y nulidad de la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 de esta ley, la carta de nupcias o 

capitulaciones matrimoniales quedan sin efecto en los casos en los que el matrimonio se 
declara nulo, se disuelve por divorcio y también en los casos de separación.

En estos supuestos, los cónyuges, en el correspondiente convenio regulador, podrán 
ratificar, modificar o extinguir determinados derechos, obligaciones o funciones establecidos 
por ellos en la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales, siempre que ello no sea 
incompatible con su nueva situación. El convenio regulador desarrollará su eficacia a partir 
de su aprobación judicial.

2. Sin perjuicio de lo que establece el apartado anterior, la nulidad, la separación o el 
divorcio no pueden suponer perjuicio personal o reducción de los derechos patrimoniales 
que se constituyeron en la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales a favor de los 
hijos o de terceras personas, salvo que estos renuncien o exista una sentencia condenatoria 
de los mismos hijos por vejación o maltrato a sus padres con condena de privación de 
libertad superior a dos años, o que tales situaciones personales o derechos patrimoniales 
sean radicalmente incompatibles con la nueva situación surgida de la nulidad, la separación 
o el divorcio.

3. La nulidad o ineficacia del negocio capitular se regirá por las normas de la nulidad o 
ineficacia de los contratos.

Artículo 29.  Los derechos concedidos por terceros en la carta de nupcias o capitulaciones 
matrimoniales ineficaces.

1. Los derechos constituidos por terceros a favor de los cónyuges en la carta de nupcias 
o capitulaciones matrimoniales se entenderán atribuidos por razón de su matrimonio y, en 
principio, quedarán extinguidos por la disolución o separación matrimonial de los consortes, 
salvo que, a pesar de constituirse en los capítulos, tengan una causa jurídica distinta que no 
haga incompatible su mantenimiento con la nueva situación de los beneficiarios o titulares de 
los mismos.

2. Los derechos constituidos en carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales por 
terceros a favor de los hijos de los cónyuges, tanto de los presentes como de los futuros no 
se extinguirán por el sólo hecho de la disolución o la separación del matrimonio de sus 
padres, a menos que el mantenimiento de tales derechos sea radicalmente incompatible con 
esta nueva situación.

Artículo 30.  Eficacia de la carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales después de la 
muerte de uno de los cónyuges.

(Derogado)

CAPÍTULO V
Las donaciones por razón de matrimonio

Artículo 31.  Concepto.
1. Son donaciones por razón de matrimonio o «propter nuptias» las hechas por uno de 

los contrayentes o de los cónyuges a favor del otro en consideración al matrimonio que se va 
a celebrar o que se ha celebrado y aquellas que otorguen otras personas con la misma 
consideración, o para ayudar al levantamiento de las cargas del matrimonio. Igualmente, los 
cónyuges podrán realizar donaciones entre sí por razón del vínculo que existía entre ellos 
hasta ese momento, después de la separación o disolución del matrimonio.

2. Las donaciones por razón del matrimonio se regirán por las reglas generales de las 
donaciones, excepto lo que dispongan los artículos siguientes.

Artículo 32.  Capacidad.
1. Tienen capacidad para hacer estas donaciones los que pueden contratar y disponer 

de sus bienes.
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2. La capacidad para aceptarlas es la exigida para contraer matrimonio.

Artículo 33.  Objeto de la donación «propter nuptias». La donación universal de la nuda 
propiedad. Presunción de donación por mitad a los cónyuges.

1. Puede ser objeto de donación cualquier clase de bienes, universalidades de bienes, 
derechos y acciones. El donante se podrá reservar el usufructo atribuyendo al donatario solo 
la nuda propiedad del bien o bienes donados.

2. Las donaciones hechas conjuntamente a los contrayentes o a los cónyuges 
pertenecen a los dos por partes iguales y en régimen de comunidad ordinaria, excepto que el 
donante haya dispuesto otra cosa.

3. Se presumirá que las donaciones por razón de matrimonio hechas por los 
progenitores a favor de un hijo o hija común han sido otorgadas por partes iguales por los 
dos, excepto que en el momento del otorgamiento se haya hecho expresa designación de 
partes.

Artículo 34.  La forma de las donaciones «propter nuptias».
Las donaciones por razón de matrimonio podrán hacerse en carta de nupcias o en 

escritura separada de donación. Si tuvieran por objeto bienes inmuebles, habrán de hacerse 
necesariamente en escritura pública. Cuando se trate de bienes de otra naturaleza, se 
respetarán los usos y costumbres del lugar.

Artículo 35.  La revocación de las donaciones por razón de matrimonio.
1. Sin perjuicio de la aplicación de las normas generales sobre las causas de revocación 

de las donaciones a las donaciones por razón de matrimonio, estas podrán ser revocadas, 
además, por las causas siguientes:

a) Si el matrimonio no se celebra, sea cual sea su causa, en el término de un año desde 
el otorgamiento de la donación.

b) Las donaciones modales y condicionales serán revocables, además de por las causas 
señaladas en el apartado anterior, por el incumplimiento del modo o de la condición, o por su 
cumplimiento si esta es resolutoria. El donante podrá revocarlas en el plazo de un año desde 
que tuvo conocimiento de la causa de revocación.

c) Si el matrimonio se declara nulo o se disuelve o los cónyuges se separan de hecho o 
judicialmente.

2. Si la donación se revocara y se hubiera vinculado al levantamiento de las cargas del 
matrimonio, los bienes donados, sin perjuicio de volver a la propiedad del donante, 
continuarán bajo la administración del cónyuge responsable de atender tales cargas, quien 
podrá atenderlas con sus frutos, excepto que el donante se hubiera reservado el usufructo 
de los bienes donados.

3. La acción de revocación caduca en el plazo de un año desde que el donante tenga 
conocimiento de la causa de revocación.

4. A pesar de concurrir causa de revocación de las donaciones por razón de matrimonio, 
el donante podrá renunciar al ejercicio de la revocación, de forma unilateral o convenida, con 
el donatario o donatarios, novando de esta manera, en su caso, la anterior liberalidad.

Artículo 36.  La restitución subsiguiente a la revocación de las donaciones por razón de 
matrimonio.

1. En caso de revocación, los bienes donados deberán ser restituidos, a requerimiento 
del donante, en el estado que resulte del uso adecuado a su naturaleza.

2. El retraso en la devolución del bien cuya donación fue revocada convierte al donatario, 
si fuera culpable del mismo, o a quien resultara aquel imputable, en deudor de los frutos 
producidos por la cosa desde que le fue requerida su entrega, así como del valor del 
deterioro que la cosa padeciera por el mismo hecho del transcurso del tiempo o por la culpa 
o negligencia de aquellos, y del importe de los daños y perjuicios padecidos por el revocante 
a causa de tal retraso.
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3. En su caso, el donante deberá indemnizar al donatario de las mejoras necesarias y 
útiles hechas en el bien donado.

Artículo 37.  La colación de las donaciones «propter nuptias».
(Derogado)

TÍTULO II
La germanía

Artículo 38.  Concepto.
1. La germanía es una comunidad conjunta o en mano común de bienes, pactada entre 

los esposos en carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales antes de contraer 
matrimonio, con ocasión de este, o bien en cualquier momento con posterioridad, 
modificando o complementando aquellas.

El carácter agermanado de los bienes podrá igualmente hacerse constar en el 
documento público de su adquisición, sin necesidad de otorgar o modificar la carta de 
nupcias o capitulaciones matrimoniales.

2. Como el resto de los bienes del matrimonio, los bienes agermanados están 
principalmente afectos al levantamiento de las cargas del matrimonio.

Artículo 39.  Composición de la germanía y efectos del cambio del régimen jurídico de un 
bien del matrimonio valenciano respecto de terceros.

La germanía puede comprender todos, alguno o algunos de los bienes de los esposos. 
Su composición puede modificarse durante su vigencia, tanto en el sentido de aportar bienes 
a la misma, como en el de excluir bienes de ella.

Artículo 40.  Administración y disposición de los bienes agermanados.
1. Los actos de administración y de disposición de los bienes agermanados requieren el 

consentimiento de ambos cónyuges, pudiendo estos apoderarse a este efecto 
recíprocamente.

2. Los actos de administración o de disposición llevados a cabo por uno solo de los 
cónyuges podrán ser ratificados por el otro, con efectos retroactivos.

Artículo 41.  El consentimiento judicial supletorio.
1. Si uno de los cónyuges se niega a prestar el consentimiento oportuno para el acto de 

administración o de disposición pertinente, el otro cónyuge podrá acudir a la instancia judicial 
competente para que, ponderando el interés de la familia y las ventajas económicas del 
negocio proyectado en sí mismos, lo supla.

2. El cónyuge que no hubiera prestado su consentimiento al negocio celebrado podrá 
demandar judicialmente la nulidad del mismo y solicitar la anotación preventiva de la 
demanda, cuando tal negocio afecte a bienes inmuebles o, en su caso, las medidas 
cautelares que resulten pertinentes, cuando se trate de bienes de otra naturaleza.

Artículo 42.  Extinción y disolución de la germanía.
1. La germanía se extingue por acuerdo mutuo de los cónyuges y, en todo caso, cuando 

se disuelva el matrimonio, se separen los cónyuges o si el matrimonio se declara nulo, sin 
perjuicio de que estos convengan que la comunidad subsista, ya sea por cuotas o en mano 
común, entre los antiguos esposos o el supérstite y los herederos del otro.

2. De las deudas particulares de cada cónyuge responden preferentemente sus propios 
bienes, y en caso de no resultar estos suficientes para atender al pago de dichas deudas, 
responderán los bienes agermanados.

3. Si al disolverse la germanía los cónyuges no someten simultáneamente los bienes 
antes agermanados a un nuevo régimen económico, se entenderá que cada uno de ellos 
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tiene la propiedad de los que le resulten adjudicados, su administración y libre disposición, 
sin más limitaciones que su afección al levantamiento de las cargas del matrimonio.

Artículo 43.  La liquidación de la germanía. Posibilidad de disociar la nuda propiedad y el 
usufructo de todos los bienes antes agermanados.

1. La división de los bienes agermanados entre los cónyuges o entre el cónyuge 
sobreviviente y los herederos del premuerto, una vez pagadas las deudas y las cargas del 
matrimonio, se hará por mitad entre ellos cuando se disuelva la germanía o, en su caso, al 
tiempo de fallecimiento de uno de los cónyuges.

2. Cabe también la liquidación de la germanía atribuyendo a un cónyuge o al cónyuge 
sobreviviente el usufructo vitalicio de todos los bienes agermanados y al otro cónyuge o a los 
herederos del premuerto la nuda propiedad de los mismos.

TÍTULO III
El régimen legal supletorio valenciano: el régimen de separación de bienes

Artículo 44.  El régimen legal supletorio del matrimonio.
Si no hay pacto entre los cónyuges respecto del régimen económico al que debe 

sujetarse su matrimonio o si tal pacto es o deviene ineficaz, el régimen económico 
matrimonial será el de separación de bienes, de manera que la celebración de las nupcias, 
excepto lo que resulte de las normas imperativas de esta ley y de lo que se ha convenido por 
los contrayentes, no afectará, por sí sola, ni a la composición de sus patrimonios respectivos 
ni a los derechos ni facultades que ostenten sobre los mismos, que quedarán, sin perjuicio 
del principio de responsabilidad patrimonial universal, afectos especialmente al 
levantamiento de las cargas del matrimonio en la proporción que los cónyuges convengan y, 
a falta de acuerdo, en proporción a la cuantía de sus patrimonios y rentas que los formen.

Artículo 45.  La responsabilidad patrimonial individual de cada cónyuge.
De las obligaciones y responsabilidades que contraiga cada cónyuge en el ejercicio de 

su libertad civil patrimonial y sin relación con el deber de contribuir al levantamiento de las 
cargas del matrimonio, responderá el mismo exclusivamente con todos sus bienes presentes 
y futuros.

Artículo 46.  Atribución por mitad de los bienes poseídos por los cónyuges sin título.
Cuando no se pueda acreditar a cuál de los cónyuges pertenece algún bien o derecho 

poseído por ellos, se estará al régimen previsto en el Código Civil. No obstante, tratándose 
de bienes muebles, de uso personal, o destinados directamente al desarrollo de la actividad 
de uno de los cónyuges, que no sean de extraordinario valor teniendo en cuenta las 
circunstancias económicas del cónyuge usuario, se presumirá que pertenecen a éste.

Artículo 47.  La afección de los bienes de los cónyuges al levantamiento de las cargas del 
matrimonio.

(Derogado)

Artículo 48.  Los gastos realizados y las obligaciones contraídas en el ejercicio de la 
potestad doméstica ordinaria.

(Derogado)

Disposición adicional única.  
Las aportaciones a la germanía y las adjudicaciones resultantes de su liquidación total o 

parcial, en lo que dependa de las competencias de La Generalitat, gozarán de exención en 
el impuesto de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.
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Disposición transitoria primera.  
1. Los matrimonios celebrados antes de la entrada en vigor de la presente ley, sin 

perjuicio de que puedan acordar en carta de nupcias o capitulaciones matrimoniales lo que 
estimen conveniente con respecto al régimen económico de su matrimonio u otras materias 
propias de aquella, quedarán sometidos a la sociedad de gananciales prevista en el Código 
civil, como régimen económico legal supletorio de primer grado de su matrimonio.

2. No obstante lo anterior, si se han otorgado capitulaciones matrimoniales con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, conservarán estas su validez, resultando de 
aplicación el régimen al que los esposos se acogieron voluntariamente, sin perjuicio de la 
facultad de otorgar nuevas capitulaciones al amparo de la nueva legislación.

3. Los matrimonios contraídos con posterioridad a la entrada en vigor de la presente ley 
quedarán acogidos al régimen económico matrimonial de separación de bienes establecido 
en la misma como legal supletorio, salvo que en carta de nupcias pacten un régimen distinto.

Disposición transitoria segunda.  
(Derogada)

Disposición final primera.  
La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que el artículo 49.1.2.a) del 

Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana atribuye a La Generalitat, para conservar, 
modificar y desarrollar el Derecho Foral civil valenciano, recuperando su contenido en lo 
concerniente al régimen económico matrimonial en plena armonía con la Constitución y la 
realidad social y económica valenciana, tal y como preceptúan el artículo 7 y la disposición 
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía.

Disposición final segunda.  
El Código Civil, en todas las materias regidas en esta Ley, tendrá vigencia, con carácter 

de Derecho supletorio, en defecto de la presente Ley, la costumbre, los principios generales 
del ordenamiento jurídico valenciano, en materia económica matrimonial, y la doctrina 
jurisprudencial civil del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana.

Disposición final tercera.  
En ejercicio de la libertad de pactos que consagra esta Ley, los cónyuges podrán 

acogerse en bloque a cualquiera de los regímenes económicos matrimoniales que regula el 
Código Civil en lo que no sea incompatible con las disposiciones imperativas contenidas en 
esta Ley.

Disposición final cuarta.  
Esta Ley entrará en vigor el 25 de abril de 2008.
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§ 31

Decreto Legislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba, con el título de «Código del Derecho Foral de 
Aragón», el Texto Refundido de las Leyes civiles aragonesas. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de Aragón
«BOA» núm. 67, de 29 de marzo de 2011
Última modificación: 17 de abril de 2023

Referencia: BOA-d-2011-90007

[ . . . ]
Código del Derecho Foral de Aragón

[ . . . ]
LIBRO PRIMERO

DERECHO DE LA PERSONA

TÍTULO I
De la capacidad y estado de las personas

CAPÍTULO I
Capacidad de las personas por razón de la edad

Sección 1.ª Mayoría y minoría de edad

Artículo 4.  Mayoría de edad.
1. Es mayor de edad:
a) El que ha cumplido los dieciocho años.
b) El que ha contraído matrimonio.
2. El mayor de edad es capaz para todos los actos de la vida civil, salvo las excepciones 

establecidas en casos especiales por la ley.
3. La declaración de nulidad del matrimonio no invalidará la mayoría de edad adquirida 

por el contrayente o contrayentes de buena fe.
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Artículo 5.  Minoría de edad.
1. El menor de edad tiene derecho a su desarrollo y a una formación conforme a su 

personalidad.
2. El menor de edad está sujeto a autoridad familiar y, subsidiariamente, a tutela o 

curatela.
3. La representación legal del menor termina al cumplir los catorce años; desde 

entonces, su capacidad se completa con la asistencia.
4. Los guardadores legales ejercerán sus funciones siempre en interés del menor, de 

acuerdo con su personalidad y madurez, a fin de dotarle de autonomía en la organización de 
su propia vida.

5. El menor no emancipado debe obedecer, en todo cuanto no sea ilícito o inmoral, a sus 
guardadores legales y cumplir sus indicaciones.

6. En situaciones de riesgo o desamparo, la entidad pública competente en materia de 
protección de menores adoptará en interés del menor las medidas oportunas.

Artículo 6.  Derecho del menor a ser oído.
Antes de adoptar cualquier decisión, resolución o medida que afecte a su persona o 

bienes, se debe oír al menor siempre que tenga suficiente juicio y, en todo caso, si es mayor 
de doce años.

Artículo 7.  Capacidad del menor.
1. El menor que tenga suficiente juicio podrá por sí solo:
a) Ejercer los derechos de la personalidad.
b) Otorgar los actos y contratos propios de la vida corriente del menor que, estando al 

alcance de su capacidad natural, sean conformes a los usos sociales.
c) Llevar a cabo otros actos que, de acuerdo con las leyes, pueda realizar sin necesidad 

de representación o asistencia.
2. Las limitaciones a la capacidad de obrar del menor se interpretarán de forma 

restrictiva.

Artículo 8.  Patrimonio del menor.
Pertenecen al menor de edad los bienes y derechos que adquiera y, consiguientemente, 

su disfrute, así como los frutos y productos de cualesquiera otros que se le hubieren 
confiado.

Artículo 9.  Administración y disposición.
1. La administración de los bienes del menor no emancipado, así como la disposición 

hasta que cumpla los catorce años, compete a los padres, como función aneja a la autoridad 
familiar, y, en defecto de ambos, al tutor.

2. Se exceptúan los bienes cuya administración y disposición correspondan al tutor real, 
administrador judicial o persona designada por aquel de quien el menor hubo los bienes por 
donación o sucesión. En los dos últimos casos se estará a lo ordenado por el Juez o el 
disponente y, en su defecto, serán aplicables las mismas limitaciones, formalidades y 
responsabilidades impuestas al tutor.

Artículo 10.  Intervención judicial.
En cualquier procedimiento, el Juez, de oficio o a instancia del propio menor, de 

cualquier pariente o persona interesada, o del Ministerio Fiscal, dictará:
a) Las medidas convenientes para asegurar la prestación de alimentos y proveer a las 

futuras necesidades del menor, en caso de incumplimiento de este deber por sus 
guardadores.

b) Las disposiciones apropiadas a fin de evitar al menor perturbaciones dañosas en los 
casos de cambio de titular de la potestad de guarda.
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c) Las medidas necesarias para evitar la sustracción del menor por alguno de los 
progenitores o por terceras personas.

d) En general, las demás disposiciones que considere oportunas, a fin de apartar al 
menor de un peligro o de evitarle perjuicios.

Artículo 11.  Cómputo de la edad.
Para el cómputo de la edad se incluirá completo el día del nacimiento.

Sección 2.ª La persona menor de catorce años

Artículo 12.  Representación legal.
1. La representación legal del que no ha cumplido los catorce años incumbe a los 

titulares de la autoridad familiar, en cuanto ostenten su ejercicio, y, en su defecto, al tutor.
2. Se exceptúan de la representación legal los actos relativos a derechos de la 

personalidad.
3. Las personas a las que corresponda la administración y disposición de los bienes del 

menor conforme al artículo 9 le representarán en la realización de dicho tipo de actos.

Artículo 13.  Oposición de intereses.
1. Cuando entre el menor y quienes le representen exista oposición de intereses en 

algún asunto:
a) Si es por parte de uno solo de los padres o tutores, le representa el otro, a no ser que 

en la delación de la tutela se hubiera dispuesto otra cosa de modo expreso.
b) Si es por parte del único padre titular de la autoridad familiar o del tutor único, la 

actuación de este requiere autorización de la Junta de Parientes o del Juez, sin que sea 
necesaria además la autorización o aprobación que en su caso exija el acto. También podrá 
ser representado por un defensor judicial.

c) Si es por parte de ambos padres o tutores, la representación corresponde a la Junta 
de Parientes o a un defensor judicial. Cuando intervenga la Junta de Parientes en 
representación del menor en actos que requieran autorización o aprobación, esta será 
necesariamente judicial.

d) Si es por parte de un tutor real y no hay otro que tenga la administración de los 
mismos bienes, le representarán los titulares de la autoridad familiar o el tutor.

2. Cuando en el mismo acto varios menores o incapacitados, que habrían de ser 
representados por la misma persona, tengan intereses contrapuestos, se nombrará a cada 
uno de ellos un defensor judicial.

Artículo 14.  Atribuciones gratuitas.
1. El representante legal del menor necesita autorización previa de la Junta de Parientes 

o del Juez para rechazar cualquier atribución gratuita en favor de este. Denegada la 
autorización se entenderá automáticamente aceptada la atribución.

2. También precisa autorización previa para aceptar donaciones modales u onerosas. En 
caso de denegación, se entenderá rechazada la donación.

Artículo 15.  Actos de disposición.
1. El representante del menor necesita autorización previa de la Junta de Parientes o del 

Juez para:
a) Realizar actos de disposición sobre inmuebles por naturaleza, empresas o 

explotaciones económicas, valores mobiliarios, bienes muebles de valor extraordinario u 
objetos de arte o preciosos. Se exceptúa la enajenación de acciones o derechos de 
suscripción preferente por un precio que sea al menos el de cotización en bolsa.

b) Realizar actos de disposición a título gratuito, salvo las liberalidades usuales.
c) Renunciar a derechos de crédito.
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d) Dar y tomar dinero a préstamo o crédito, avalar, afianzar o garantizar con derecho real 
obligaciones ajenas.

e) Dar en arrendamiento inmuebles, empresas o explotaciones económicas, por plazo 
superior a seis años, computándose a estos efectos el plazo por el que el arrendatario tenga 
derecho a prorrogar el contrato.

f) Adquirir la condición de socio en sociedades que no limiten la responsabilidad de las 
personas que formen parte de las mismas.

g) Transigir o allanarse.
2. No será necesaria la indicada autorización para tomar dinero a préstamo o crédito, 

incluso por vía de subrogación, para financiar la adquisición de bienes inmuebles por parte 
del menor, aun con garantía real sobre los bienes adquiridos.

Artículo 16.  Autorización en caso de tutela.
El tutor del menor que no ha cumplido los catorce años necesita también autorización 

previa de la Junta de Parientes o del Juez para:
a) Hacer gastos extraordinarios en los bienes.
b) Presentar demanda judicial o arbitral en nombre de los sujetos a tutela, salvo en los 

asuntos urgentes o de escasa cuantía.
c) Ceder a terceros los créditos que el tutelado tenga contra él, o adquirir a título oneroso 

los créditos de terceros contra el tutelado.
d) Adquirir por título oneroso bienes del tutelado o transmitirle por su parte bienes por 

igual título.

Artículo 17.  División de patrimonio o cosa común.
La división de un patrimonio o cosa común no necesita autorización previa, pero debe 

ser aprobada por la Junta de Parientes o el Juez cuando haya sido practicada en 
representación del menor:

a) Por el tutor, salvo si ha actuado con autorización de la Junta de Parientes o del Juez.
b) Por la Junta de Parientes o un defensor judicial. Cuando intervenga la Junta de 

Parientes, la aprobación será necesariamente judicial.
c) Por el único padre titular de la autoridad familiar con el que exista oposición de 

intereses si no se ha obtenido autorización previa.

Artículo 18.  Concesión de la autorización o aprobación.
1. La autorización o aprobación requerida en los artículos anteriores solo se concederá 

en interés del menor, por causas justificadas de utilidad o necesidad y previa audiencia del 
Ministerio Fiscal si es judicial.

2. La autorización en ningún caso puede ser genérica. Podrá, sin embargo, concederse 
para una pluralidad de actos de la misma naturaleza o referentes a la misma empresa, 
explotación económica, actividad o sociedad, cuyas circunstancias fundamentales habrán de 
especificarse.

Artículo 19.  Falta de autorización o aprobación.
Serán anulables los actos realizados sin la debida autorización o aprobación:
a) A petición del representante legal que no haya intervenido en el acto, hasta que el 

menor cumpla catorce años.
b) A petición del propio menor, con la debida asistencia, desde que cumpla catorce años. 

La acción prescribirá a los cuatro años desde que, por la emancipación o mayoría de edad, 
hubiera podido realizar el acto sin asistencia.
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Artículo 20.  Intromisión de terceros en los derechos de la personalidad.
1. Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del sujeto decida sobre la intromisión 

en sus derechos de la personalidad, la intromisión en los del menor de catorce años se 
regirá por las siguientes reglas:

a) Si tiene suficiente juicio, requerirá su consentimiento y la autorización conjunta de los 
titulares de la autoridad familiar o del tutor; en caso de negativa de alguno de ellos, su 
autorización podrá ser suplida por el Juez.

b) Contra su voluntad solo será posible la intromisión con autorización judicial en interés 
del menor.

c) Si no tiene suficiente juicio, solo será posible la intromisión cuando lo exija el interés 
del menor, apreciado conjuntamente por los titulares de la autoridad familiar o el tutor y, 
subsidiariamente, por el Juez.

2. Para internar al menor contra su voluntad en un establecimiento de salud mental o de 
educación o formación especial que comporte privación de libertad, se necesita autorización 
judicial.

Artículo 21.  Prestación personal.
Los contratos que impliquen alguna prestación personal del menor de catorce años que 

tenga suficiente juicio requieren su consentimiento previo y la autorización de quienes 
ostenten su representación legal.

Artículo 22.  Invalidez de los actos del menor.
1. El acto celebrado por un menor de catorce años sin capacidad para ello será inválido. 

No obstante, será válido si medió autorización previa de su representante legal y el acto no 
requería la intervención de la Junta de Parientes o del Juez. Si la requería, se aplicará el 
artículo 19.

2. Si el acto no contó con dicha autorización previa, mientras no sea confirmado por 
quienes pueden anularlo, será anulable:

a) A petición de su representante legal, hasta que el menor cumpla catorce años.
b) A petición del propio menor, con la debida asistencia, desde que cumpla catorce años. 

La acción prescribirá a los cuatro años desde que, por la emancipación o mayoría de edad, 
hubiera podido realizar el acto sin asistencia.

3. No obstante, el acto será nulo si vulnera leyes que exigen una capacidad específica o 
señalan prohibiciones para el menor, salvo que en ellas se establezca un efecto distinto.

Sección 3.ª El menor mayor de catorce años

Artículo 23.  Capacidad.
1. El menor de edad, cumplidos los catorce años, aunque no esté emancipado, puede 

celebrar por sí toda clase de actos y contratos, con asistencia, en su caso, de uno cualquiera 
de sus padres que esté en ejercicio de la autoridad familiar o, en su defecto, del tutor.

2. La imposibilidad de prestar la asistencia permitirá al menor solicitarla a la Junta de 
Parientes o al Juez.

3. El menor mayor de catorce años no necesita asistencia en los actos que la ley le 
permita realizar por sí solo.

Artículo 24.  Intromisión de terceros en los derechos de la personalidad.
1. Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del sujeto decida sobre la intromisión 

en sus derechos de la personalidad, la intromisión en los del menor mayor de catorce años 
dependerá de su exclusiva voluntad, con las salvedades siguientes:

a) Si su decisión entraña un grave riesgo para su vida o integridad física o psíquica, 
necesitará la asistencia prevista en el artículo anterior.
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b) Contra su voluntad solo será posible la intromisión con autorización judicial en interés 
del menor.

2. Si el menor no está en condiciones de decidir sobre ella, solo será posible la 
intromisión cuando lo exija el interés del menor apreciado por uno de los titulares de la 
autoridad familiar o por el tutor y, subsidiariamente, por el Juez.

Artículo 25.  Nombre propio.
Cualquier persona, desde que cumpla los catorce años, podrá solicitar, sin necesidad de 

asistencia, la sustitución de su nombre propio por su equivalente onomástico en cualquiera 
de las lenguas propias de Aragón.

Artículo 26.  Administración de bienes.
1. El administrador administra los bienes del menor mayor de catorce años en 

representación suya, pero los actos de administración podrán ser realizados también por el 
menor con la debida asistencia.

2. Compete exclusivamente al menor, sin necesidad de asistencia, la administración de:
a) Los bienes que adquiera con su trabajo o industria.
b) Los que se le hubieren confiado a tal fin, así como los frutos y productos obtenidos 

con ellos.
c) Los que haya adquirido a título lucrativo cuando el disponente así lo hubiere ordenado.

Artículo 27.  Prestación de la asistencia.
1. La prestación de asistencia requiere conocer el acto que el menor se propone realizar 

y significa considerarlo conforme a sus intereses.
2. La asistencia puede ser expresa o tácita y previa o simultánea al acto; en esta puede 

bastar con la mera presencia sin oposición.
3. La asistencia en ningún caso puede ser genérica. Podrá, sin embargo, concederse 

para una pluralidad de actos de la misma naturaleza o referentes a la misma empresa, 
explotación económica, actividad o sociedad, cuyas circunstancias fundamentales habrán de 
especificarse.

Artículo 28.  Oposición de intereses.
1. Cuando entre el menor y quienes hayan de prestarle la asistencia exista oposición de 

intereses en algún asunto:
a) Si es por parte de uno solo de los padres o tutores, la asistencia será prestada por el 

otro, a no ser que en la delación de la tutela se hubiera dispuesto otra cosa de modo 
expreso.

b) Si es por parte del único padre titular de la autoridad familiar o del tutor único, así 
como si es por parte de ambos padres o tutores, la asistencia será suplida por la Junta de 
Parientes o un defensor judicial.

c) Si es por parte del administrador voluntario, la asistencia será prestada por uno 
cualquiera de los padres o el tutor.

2. Cuando en el mismo acto varios menores o incapacitados, que habrían de ser 
asistidos por la misma persona, tengan intereses contrapuestos, se nombrará a cada uno de 
ellos un defensor judicial.

Artículo 29.  Anulabilidad por falta de asistencia.
Será anulable, mientras no sea confirmado por quienes pueden anularlo, el acto o 

contrato celebrado por el menor sin la debida asistencia:
a) A petición del llamado a prestar la asistencia omitida, mientras el menor no pueda 

anularlo por sí solo.
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b) A petición del propio menor, con la debida asistencia. La acción prescribirá a los 
cuatro años desde que, por la emancipación o mayoría de edad, hubiera podido realizar el 
acto sin asistencia.

Sección 4.ª El menor emancipado

Artículo 30.  Emancipación por concesión.
1. La emancipación por concesión de quienes ejerzan la autoridad familiar requiere que 

el menor tenga catorce años cumplidos y que la consienta. Esta emancipación se otorgará 
por escritura pública o por comparecencia ante el Juez encargado del Registro Civil.

2. El Juez podrá conceder la emancipación al menor mayor de catorce años si este la 
pide y previa audiencia de quienes ejerzan la autoridad familiar o la tutela:

a) Cuando quien ejerce la autoridad familiar contraiga nupcias o conviva maritalmente 
con persona que no sea también titular de la autoridad familiar sobre el menor.

b) Cuando quienes ejercen la autoridad familiar vivan separados.
c) Cuando concurra cualquier causa que entorpezca gravemente el ejercicio de la 

autoridad familiar.
d) Cuando el menor esté sujeto a tutela.
3. Concedida la emancipación no podrá ser revocada.

Artículo 31.  Inscripción.
La concesión de emancipación habrá de inscribirse en el Registro Civil, no produciendo 

entre tanto efectos contra terceros.

Artículo 32.  Emancipación por vida independiente.
El menor mayor de catorce años que, con beneplácito de quienes ejerzan la autoridad 

familiar o la tutela, o mediando justa causa, viva con independencia económica de ellos, será 
reputado para todos los efectos como emancipado. Quienes dieron este beneplácito podrán 
revocarlo.

Artículo 33.  Efectos de la emancipación.
1. La emancipación habilita al menor para regir su persona y bienes como si fuera mayor, 

pero necesitará la asistencia que previene el artículo 23 y, en su defecto, la de su curador 
para:

a) Realizar los actos enumerados en el artículo 15.
b) Repudiar atribuciones gratuitas.
c) Aceptar el cargo de administrador en sociedades de cualquier clase.
2. El menor emancipado podrá por sí solo comparecer en juicio.

CAPÍTULO II
Incapacidad e incapacitación

Sección 1.ª La persona incapaz y la incapacitada

Artículo 34.  Presunción de capacidad.
1. La capacidad de la persona que ha cumplido los catorce años y no ha sido 

incapacitada se presume siempre.
2. Se presume también su aptitud de entender y querer para un acto concreto mientras 

no se demuestre lo contrario.
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Artículo 35.  Intromisión en los derechos de la personalidad.
Siempre que con arreglo a las leyes la voluntad del sujeto decida sobre la intromisión en 

sus derechos de la personalidad, la intromisión en los del mayor de edad no incapacitado 
que no esté en condiciones de decidirla por sí mismo requiere el consentimiento del cónyuge 
no separado judicialmente o de hecho o, en su defecto, del pariente más próximo o allegado 
que se ocupe de él. A falta de tales personas resolverá el Juez lo que estime más 
conveniente para este.

Artículo 36.  Internamiento.
Para internar a una persona contra su voluntad en un establecimiento de salud mental o 

de educación o formación especial o en un centro residencial que comporte privación de 
libertad, se necesita autorización judicial. Nadie podrá ser obligado a permanecer internado, 
salvo si media autorización judicial en tal sentido.

Artículo 37.  Invalidez de los actos de la persona no incapacitada.
1. El acto de la persona mayor de catorce años no incapacitada que en el momento de 

su celebración carezca de la suficiente aptitud para entenderlo y quererlo será inválido.
2. El acto será anulable, mientras no sea confirmado por quienes puedan anularlo:
a) A petición del representante legal si llegara a haberlo, hasta que el interesado pueda 

anularlo por sí mismo.
b) A petición del propio interesado, en su caso con la debida asistencia. La acción 

prescribirá a los cuatro años desde que hubiera recobrado sus facultades o podido celebrar 
el acto sin asistencia o, en su defecto, desde su fallecimiento.

3. No obstante, el acto será nulo si vulnera leyes que exigen una capacidad específica, 
salvo que en ellas se establezca un efecto distinto.

Artículo 38.  Incapacitación.
1. Nadie puede ser incapacitado sino en virtud de las causas establecidas en la ley y por 

sentencia judicial, que determinará la extensión y límites de la incapacitación, así como el 
régimen de protección a que haya de quedar sometido el incapacitado.

2. Son causas de incapacitación las enfermedades o deficiencias persistentes de 
carácter físico o psíquico que impidan a la persona gobernarse por sí misma.

3. La prodigalidad no tendrá otro efecto que el de ser causa de incapacitación cuando 
reúna los requisitos del apartado anterior.

4. El menor de edad podrá ser incapacitado cuando concurra en él causa de 
incapacitación y se prevea razonablemente que la misma persistirá después de la mayoría 
de edad.

Artículo 39.  Capacidad del incapacitado.
A salvo lo previsto en la sentencia de incapacitación o en la ley para casos concretos, se 

aplicarán, con las necesarias adaptaciones, al incapacitado menor de edad, así como al 
mayor sujeto a tutela o autoridad familiar, las reglas sobre capacidad del menor que no ha 
cumplido los catorce años y al sujeto a curatela las del menor que los ha cumplido ya.

Artículo 40.  Patrimonio especial de las personas con discapacidad.
1. La regulación del patrimonio protegido de las personas con discapacidad será de 

aplicación preferente a lo dispuesto en este Capítulo y en el Título III de este Libro sobre los 
efectos de la incapacitación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, también podrán constituir un 
patrimonio protegido las otras personas con autoridad familiar.

3. Asimismo, cuando el constituyente del patrimonio protegido no sea el propio benefiario 
del mismo, para su administración será necesaria autorización de la Junta de Parientes o del 
Juez en los mismos supuestos en los que el tutor la requiere respecto de los bienes del 
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tutelado, conforme a lo dispuesto en este Libro. La autorización no será necesaria cuando el 
beneficiario tenga capacidad de obrar suficiente.

Sección 2.ª Prórroga y rehabilitación de la potestad de guarda

Artículo 41.  Prórroga.
La autoridad familiar o tutela a que estuviera sometido el menor de edad que hubiera 

sido incapacitado quedará prorrogada, por ministerio de la ley, al llegar aquel a la mayor 
edad.

Artículo 42.  Rehabilitación.
Si el hijo soltero mayor de edad que viviere en compañía de sus padres o de cualquiera 

de ellos fuere incapacitado, a falta de previsiones sobre autotutela, se rehabilitará por 
ministerio de la ley la autoridad familiar, que será ejercida por quien correspondiere si el hijo 
fuera menor de edad.

Artículo 43.  Excepción a la prórroga o rehabilitación.
El Juez, no obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, atendidos el grado de 

deficiencia del incapacitado y la edad o situación personal y social de las personas a quienes 
correspondería ejercer la autoridad familiar prorrogada o rehabilitada, puede en su lugar 
acordar la constitución de la tutela o curatela.

Artículo 44.  Régimen de la potestad de guarda prorrogada o rehabilitada.
La potestad de guarda prorrogada o rehabilitada se ejercerá con sujeción a lo 

especialmente dispuesto en la sentencia de incapacitación y, subsidiariamente, conforme a 
las reglas de la autoridad familiar o la tutela.

Artículo 45.  Extinción de la autoridad familiar prorrogada o rehabilitada.
Además de por las causas generales que resulten de aplicación, la autoridad familiar 

prorrogada o rehabilitada se extingue:
a) Por haberse dictado sentencia que deje sin efecto la incapacitación.
b) Por haber contraído matrimonio el incapacitado.
c) Por declaración judicial, basada en la dificultad grave de los titulares para el adecuado 

cumplimiento de su función, atendidos su edad o situación personal y social y el grado de 
defiencia del incapacitado.

CAPÍTULO III
La ausencia

Artículo 46.  Defensor del desaparecido.
Desaparecida una persona de su domicilio o del lugar de su última residencia, sin 

haberse tenido en ella más noticias, el nombramiento por el Juez de defensor, para que 
ampare y represente al desaparecido en juicio o en los negocios que no admitan demora sin 
perjuicio grave, deberá recaer, por este orden, y salvo motivo grave apreciado por el propio 
Juez, en:

a) El cónyuge presente no separado legalmente o de hecho o el otro miembro de la 
pareja estable no casada.

b) El heredero contractual del desaparecido.
c) El presunto heredero legal mayor de edad, pariente hasta el cuarto grado, que 

discrecionalmente designe el Juez, atendidas la cuantía de su porción hereditaria y la 
proximidad con el desaparecido.
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d) La persona mayor de edad, solvente y de buenos antecedentes que, oído el Ministerio 
Fiscal, discrecionalmente designe el Juez, atendiendo a las relaciones de la misma con el 
desaparecido.

Artículo 47.  Desaparición de cónyuge.
En caso de desaparición de uno de los cónyuges, son de aplicación a la gestión de los 

bienes del consorcio conyugal los artículos 234 y 240.

Artículo 48.  Legitimación.
1. Tienen la obligación de promover e instar la declaración de ausencia legal, sin orden 

de preferencia:
a) El cónyuge del desaparecido no separado legalmente o de hecho.
b) El heredero contractual del desaparecido.
c) Los parientes consanguíneos hasta el cuarto grado.
d) El Ministerio Fiscal de oficio o en virtud de denuncia.
2. Podrá, también, pedir dicha declaración cualquier persona que racionalmente estime 

tener sobre los bienes del desaparecido algún derecho ejercitable en vida del mismo o 
dependiente de su muerte.

Artículo 49.  Representante del declarado ausente.
Salvo motivo grave apreciado por el Juez, nombrará este como persona encargada de la 

representación del declarado ausente, la pesquisa de su persona, la protección y 
administración de sus bienes y el cumplimiento de sus obligaciones a las mismas personas 
enumeradas en el artículo 46 y por el mismo orden.

Artículo 50.  Obligaciones del representante.
1. El representante del declarado ausente quedará sujeto a las obligaciones siguientes:
a) Inventariar los bienes muebles y describir los inmuebles de su representado.
b) Prestar la garantía que el Juez, atendidas las circunstancias, pueda fijar. Queda 

exceptuado en todo caso el cónyuge.
c) Conservar y defender el patrimonio del ausente y obtener de sus bienes los 

rendimientos normales de que fueren susceptibles.
d) Ajustarse a las normas establecidas en las leyes en orden a la posesión y 

administración de los bienes del ausente.
2. Serán aplicables a los representantes del ausente, en cuanto se adapten a su especial 

representación, los preceptos que regulan el ejercicio de la tutela y las causas de inhabilidad, 
remoción y excusa de los tutores.

Artículo 51.  Facultades y derechos del representante.
1. Los representantes del declarado ausente disfrutarán de la posesión temporal del 

patrimonio del ausente y harán suyos los productos líquidos cuando el Juez lo decida y en la 
cuantía que señale, habida consideración al importe de los frutos, rentas y 
aprovechamientos, número de hijos del ausente y obligaciones alimenticias para con los 
mismos, cuidados y actuaciones que la representación requiera, afecciones que graven al 
patrimonio y demás circunstancias de la propia índole.

2. Los representantes del declarado ausente necesitarán autorización de la Junta de 
Parientes o del Juez en los mismos supuestos en los que la precisa el tutor.

Artículo 52.  Derechos de terceros.
Si durante el disfrute de la posesión temporal o del ejercicio de la representación alguno 

probase su derecho preferente a dicha posesión, será excluido el poseedor actual, pero 
aquel no tendrá derecho a los productos sino a partir del día de la presentación de la 
demanda.
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Artículo 53.  Ausencia y economía del matrimonio.
1. La gestión del patrimonio consorcial del declarado ausente se rige por lo dispuesto en 

el artículo 242.
2. El derecho expectante de viudedad del declarado ausente y el de su cónyuge se rigen 

por lo dispuesto en la regulación del derecho de viudedad durante el matrimonio.

Artículo 54.  Ausencia y usufructo de viudedad.
1. Fallecido el cónyuge de quien hubiera sido declarado ausente, los sucesores de aquel 

podrán tomar posesión de los bienes heredados, pero deberán hacer inventario de aquellos 
sobre los que se debiera extender el derecho de usufructo vidual del ausente.

2. Si apareciere el ausente, tendrá derecho desde ese momento al usufructo vidual, en la 
medida y con el alcance que, en su caso, le correspondiera. Dicho derecho, conforme a lo 
dispuesto en la letra c) del apartado 1 del artículo 280 y en el apartado 2 del artículo 283, no 
se extenderá a los bienes enajenados por su cónyuge vigente la declaración de ausencia, ni 
a los que hubieran enajenado a título oneroso sus herederos antes de la aparición.

3. Probada la muerte del ausente o declarado su fallecimiento, la apertura de la sucesión 
en beneficio de los que en el momento del fallecimiento fuesen sus sucesores voluntarios o 
legales dejará a salvo el derecho de usufructo vidual a favor del cónyuge de dicho ausente.

Artículo 55.  Llamamiento sucesorio a favor del ausente.
1. Abierta una sucesión a la que estuviere llamado un ausente, quienes resulten 

herederos por no haberse probado la supervivencia de éste deberán hacer, con intervención 
del Ministerio Fiscal, inventario de los bienes, los cuales reservarán hasta la declaración de 
fallecimiento.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las acciones de 
petición de herencia u otros derechos que competan al ausente, sus representantes o 
causahabientes. Estos derechos no se extinguirán sino por el transcurso del tiempo fijado 
para la prescripción.

3. En la inscripción que se haga en el Registro de los bienes inmuebles que reciban los 
que han resultado herederos, se expresará la circunstancia de quedar sujetos a lo que 
dispone este artículo.

TÍTULO II
De las relaciones entre ascendientes y descendientes

CAPÍTULO I
Efectos de la filiación

Artículo 56.  Principio de igualdad.
La filiación matrimonial y la no matrimonial, así como la adoptiva, surten los mismos 

efectos, conforme a las disposiciones de la ley.

Artículo 57.  Apellidos del hijo.
1. La filiación determina los apellidos con arreglo a lo dispuesto en la ley.
2. El hijo, desde que cumpla los catorce años, podrá solicitar, sin necesidad de 

asistencia, que se altere el orden de los apellidos.

Artículo 58.  Deberes de padres e hijos.
1. Padres e hijos se deben mutuamente, durante toda su vida, respeto, ayuda y 

asistencia.
2. El deber de asistencia comprende la obligación de prestar alimentos y la de contribuir 

equitativamente, durante la vida en común, de acuerdo con sus posibilidades, a la 
satisfacción de las necesidades familiares.
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Artículo 59.  Padres con hijos menores.
Los padres, aunque no ostenten la autoridad familiar o no vivan con el hijo menor, tienen 

el derecho y la obligación de:
a) Velar por él.
b) Visitarlo y relacionarse con él.
c) Informarse recíprocamente, aun cuando vivan separados, acerca de la situación 

personal del hijo.

Artículo 60.  Relación personal del hijo menor.
1. El hijo tiene derecho a relacionarse con ambos padres, aunque vivan separados, así 

como con sus abuelos y otros parientes y allegados, salvo si, excepcionalmente, el interés 
del menor lo desaconseja.

2. Los padres y guardadores no podrán impedir la relación personal del hijo con ninguna 
de las personas mencionadas en el apartado anterior, salvo cuando el interés del menor lo 
exija.

3. El Juez, a petición del menor, padres, abuelos, parientes o allegados, y atendidas las 
circunstancias, podrá suspender, modificar o denegar la relación con el menor si su interés lo 
requiere. También puede adoptar las medidas necesarias con vistas a la efectividad de esta 
relación personal, especialmente cuando los padres vivan separados.

Artículo 61.  Eficacia limitada de la filiación.
1. Quedará excluido de la autoridad familiar y demás funciones tuitivas y no ostentará 

derechos por ministerio de la ley respecto del hijo o de sus descendientes, o en sus 
herencias, el padre:

a) Cuando haya sido condenado a causa de las relaciones a que obedezca la 
generación, según sentencia penal firme.

b) Cuando la filiación haya sido judicialmente determinada contra su oposición.
2. En ambos supuestos, el hijo no ostentará el apellido del padre en cuestión más que si 

lo solicita él mismo, desde que cumpla catorce años, o, con anterioridad, su representante 
legal.

3. Dejarán de producir efecto estas restricciones por determinación del representante 
legal del hijo aprobada judicialmente, o, desde que cumpla los catorce años, por voluntad del 
propio hijo con la debida asistencia.

4. El padre excluido sigue sujeto a las obligaciones establecidas en los artículos 58 y 59.

Artículo 62.  Gastos de maternidad.
El padre, aunque no esté casado o no conviva con la madre del hijo, está obligado a 

contribuir equitativamente a los gastos de embarazo y parto, así como a prestar alimentos a 
la madre, con preferencia sobre los parientes de esta, durante el período de embarazo y el 
primer año de vida del hijo si la madre se ocupa de él.

CAPÍTULO II
Deber de crianza y autoridad familiar

Sección 1.ª Principios generales

Artículo 63.  Titularidad.
1. El deber de crianza y educación de los hijos menores no emancipados, así como la 

adecuada autoridad familiar para cumplirlo, corresponde a ambos padres.
2. Puede corresponder a uno solo de ellos o a otras personas en los casos legalmente 

previstos.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 31  Código del Derecho Foral de Aragón [parcial]

– 557 –



Artículo 64.  Caracteres de la autoridad familiar.
La autoridad familiar es una función inexcusable que se ejerce personalmente, sin excluir 

la colaboración de otras personas, y siempre en interés del hijo.

Artículo 65.  Contenido.
1. La crianza y educación de los hijos comprende para quienes ejercen la autoridad 

familiar los siguientes deberes y derechos:
a) Tenerlos en su compañía. El hijo no puede abandonar el domicilio familiar o el de la 

persona o institución a que haya sido confiado, ni ser retirado de él por otras personas.
b) Proveer a su sustento, habitación, vestido y asistencia médica, de acuerdo con sus 

posibilidades.
c) Educarlos y procurarles una formación integral. Corresponde a los padres decidir 

sobre la educación religiosa de los hijos menores de catorce años.
d) Corregirles de forma proporcionada, razonable y moderada, con pleno respeto a su 

dignidad y sin imponerles nunca sanciones humillantes, ni que atenten contra sus derechos.
2. Para el cumplimiento de sus deberes y el ejercicio de sus derechos, los titulares de la 

autoridad familiar pueden solicitar la asistencia e intervención de los poderes públicos.

Artículo 66.  Contribución personal del hijo.
Mientras el hijo viva con la familia tiene el deber de colaborar en las tareas del hogar y 

en los negocios familiares, en la medida propia de su edad y de su condición vital, sin que 
por ello tenga derecho a reclamar pago o recompensa.

Artículo 67.  Contribución económica.
1. Los padres que ejerzan la autoridad familiar sobre el hijo pueden destinar los 

productos del trabajo e industria de este y los frutos líquidos de sus bienes para atender los 
gastos de su crianza y educación; atendidos esos gastos, los padres que convivan con el 
hijo podrán destinar la parte sobrante a satisfacer, equitativamente, otras necesidades 
familiares. Si no disponen de otros medios, pueden destinar a este fin los bienes del hijo en 
la parte que, según la situación económica de la familia, resulte equitativa.

2. En uso de su facultad, los padres pueden pedir la entrega de los frutos o la 
enajenación de los bienes de los hijos que ellos no administren.

3. La utilización para esos fines de frutos de bienes o bienes que correspondan al hijo 
por donación o sucesión no puede ser excluida por el donante o causante.

Artículo 68.  Contribución cuando la autoridad familiar corresponda a otras personas.
Los otros titulares del ejercicio de la autoridad familiar con los que viva el hijo pueden 

destinar los productos del trabajo o industria de este y los frutos líquidos de sus bienes para 
atender los gastos de su crianza y educación. Para ello podrán pedir su entrega a la persona 
que administre los bienes del hijo. Esta facultad no puede ser excluida por quien transmita 
bienes a favor del hijo.

Artículo 69.  Gastos de los hijos mayores o emancipados.
1. Si al llegar a la mayoría de edad o emancipación el hijo no hubiera completado su 

formación profesional y no tuviera recursos propios para sufragar los gastos de crianza y 
educación, se mantendrá el deber de los padres de costearlos, pero solo en la medida en la 
que sea razonable exigirles aún su cumplimiento y por el tiempo normalmente requerido para 
que aquella formación se complete.

2. El deber al que se refiere el apartado anterior se extinguirá al cumplir el hijo los 
veintiséis años, a no ser que, convencional o judicialmente, se hubiera fijado una edad 
distinta, sin perjuicio del derecho del hijo a reclamar alimentos.
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Artículo 70.  Convivencia con hijos mayores de edad.
La dirección de la vida y economía familiar corresponde a los padres. Los hijos deben 

cumplir las reglas de convivencia que los padres dispongan razonablemente y contribuir 
equitativamente a la satisfacción de las necesidades familiares. Los padres podrán exigir del 
hijo el cumplimiento de esa obligación.

Sección 2.ª Ejercicio de la autoridad familiar por los padres

Artículo 71.  Ejercicio por ambos padres.
1. Los padres, en el ejercicio de la autoridad familiar, actuarán según lo que lícitamente 

hayan pactado en documento público. En defecto de previsión legal o pacto actuarán, 
conjunta o separadamente, según los usos sociales o familiares.

2. Respecto de tercero de buena fe se presumirá que cada padre actúa en correcto 
ejercicio de sus facultades.

Artículo 72.  Ejercicio exclusivo por uno de los padres.
1. El ejercicio de la autoridad familiar corresponde a uno solo de los padres en los casos 

de exclusión, privación, suspensión o extinción de la autoridad familiar del otro, y también 
cuando así se haya resuelto judicialmente.

2. En los supuestos y delitos contemplados en el artículo 80.6, desde que se inicie 
proceso penal por alguno de esos delitos contra uno de los progenitores, hasta la extinción 
de la responsabilidad penal, bastará el consentimiento del otro progenitor para la atención y 
asistencia psicológica a los hijos e hijas menores de catorce años, debiendo ser previamente 
informado el primero. Para el mayor de catorce años se estará a lo dispuesto en los artículos 
23 y 24.

Artículo 73.  Padre menor no emancipado o incapacitado.
1. El menor no emancipado que tenga suficiente juicio ejercerá la autoridad familiar 

sobre sus hijos con la asistencia de sus padres y, a falta de ambos, de su tutor; en casos de 
desacuerdo o imposibilidad, con la de la Junta de Parientes o la de un defensor judicial.

2. El mismo criterio se aplicará al incapacitado si la sentencia no ha suspendido el 
ejercicio de su autoridad familiar.

Artículo 74.  Divergencias entre los padres.
1. En caso de divergencia en el ejercicio de la autoridad familiar, cualquiera de los 

padres puede acudir al Juez para que resuelva de plano lo mas favorable al interés del hijo, 
si no prefieren ambos acudir a la Junta de Parientes con el mismo fin.

2. Cuando la divergencia sea reiterada o concurra cualquier otra causa que entorpezca 
gravemente el ejercicio de la autoridad familiar, el Juez podrá atribuirlo total o parcialmente a 
uno solo de los padres o distribuir entre ellos sus funciones. Esta medida tendrá vigencia 
durante el plazo que se fije.

Sección 3.ª Efectos de la ruptura de la convivencia de los padres con hijos a 
cargo

Subsección 1ª. Disposiciones generales

Artículo 75.  Objeto y finalidad.
1. La presente Sección tiene por objeto regular las relaciones familiares en los casos de 

ruptura de la convivencia de los padres con hijos a cargo, incluidos los supuestos de 
separación, nulidad y divorcio y los procesos que versen sobre guarda y custodia de los hijos 
menores.

2. La finalidad de esta Sección es promover, en los casos de ruptura de la convivencia 
de los padres, unas relaciones continuadas de éstos con sus hijos, mediante una 
participación responsable, compartida e igualitaria de ambos en su crianza y educación en el 
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ejercicio de su autoridad familiar. Asimismo, pretende que los hijos mantengan la relación 
con sus hermanos, abuelos y otros parientes y personas allegadas.

3. A los efectos previstos en el apartado anterior, se facilitará el acuerdo entre los padres 
a través de la mediación familiar, contemplada en esta Sección.

Artículo 76.  Derechos y principios.
1. La ruptura de la convivencia de los progenitores no afectará a los derechos y 

obligaciones propios de la autoridad familiar.
2. Toda decisión, resolución o medida que afecte a los hijos menores de edad se 

adoptará en atención al beneficio e interés de los mismos.
3. En las relaciones familiares derivadas de la ruptura de la convivencia de los padres se 

respetarán los siguientes derechos:
a) Los hijos menores de edad tendrán derecho a un contacto directo con sus padres de 

modo regular y a que ambos participen en la toma de decisiones que afecten a sus intereses 
como consecuencia del ejercicio de la autoridad familiar.

b) Los padres, respecto de sus hijos menores de edad, tienen derecho a la igualdad en 
sus relaciones familiares.

4. El derecho del hijo menor a ser oído antes de adoptar cualquier decisión, resolución o 
medida que afecte a su persona, se rige por lo dispuesto en el artículo 6.

5. Los anteriores derechos se armonizarán de acuerdo con los principios de libertad de 
pacto, de información recíproca y de lealtad en beneficio del menor.

Subsección 2ª. El pacto de relaciones familiares

Artículo 77.  El pacto de relaciones familiares.
1. Los padres podrán otorgar un pacto de relaciones familiares como consecuencia de la 

ruptura de su convivencia, en el que fijarán los términos de sus nuevas relaciones familiares 
con los hijos.

2. El pacto de relaciones familiares deberá concretar, como mínimo, los acuerdos sobre 
los siguientes extremos relacionados con la vida familiar:

a) El régimen de convivencia o de visitas con los hijos.
b) El régimen de relación de los hijos con sus hermanos, abuelos y otros parientes y 

personas allegadas.
c) El destino de la vivienda y el ajuar familiar.
d) La participación con la que cada progenitor contribuya a sufragar los gastos ordinarios 

de los hijos, incluidos en su caso los hijos mayores de edad o emancipados que no tengan 
recursos económicos propios, la forma de pago, los criterios de actualización y, en su caso, 
las garantías de pago. También se fijarán la previsión de gastos extraordinarios y la 
aportación de cada progenitor a los mismos.

e) La liquidación, cuando proceda, del régimen económico matrimonial.
f) La asignación familiar compensatoria, en su caso, que podrá determinarse en forma de 

pensión, entrega de capital o bienes, así como la duración de la misma.
3. La modificación o extinción del pacto de relaciones familiares se podrán llevar a cabo 

en los siguientes supuestos:
a) Por mutuo acuerdo de los padres.
b) En virtud de las causas que consten en el propio pacto de relaciones familiares.
c) A petición de uno de los padres al sobrevenir circunstancias relevantes.
d) Por iniciativa del Ministerio Fiscal, en su función de protección de los derechos de los 

menores e incapacitados.
e) Por privación, suspensión y extinción de la autoridad familiar a uno de los padres 

sobrevenida al pacto de relaciones familiares.
f) Incumplimiento grave o reiterado de las obligaciones del pacto.
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4. El pacto de relaciones familiares y sus modificaciones producirán efectos cuando sean 
aprobados por el Juez, oído el Ministerio Fiscal, en garantía de los derechos y principios 
recogidos en el artículo anterior.

5. El Juez aprobará el pacto de relaciones familiares, salvo en aquellos aspectos que 
sean contrarios a normas imperativas o cuando no quede suficientemente preservado el 
interés de los hijos. Si el pacto de relaciones familiares no fuera aprobado en todo o en 
parte, se concederá a los progenitores un plazo para que propongan uno nuevo, limitado, en 
su caso, a los aspectos que no hayan sido aprobados por el Juez. Presentado el nuevo 
pacto, o transcurrido el plazo concedido sin haberlo hecho, el Juez resolverá lo procedente.

6. Cuando del régimen de relación de los hijos con sus hermanos, abuelos y otros 
parientes y personas allegadas se deriven derechos y obligaciones para éstos, el Juez 
deberá darles audiencia antes de su aprobación.

Subsección 3.ª Mediación familiar

Artículo 78.  Mediación familiar.
1. Los progenitores podrán someter sus discrepancias a mediación familiar, con carácter 

previo al ejercicio de acciones judiciales.
2. En caso de presentación de demanda judicial, el Juez podrá, a los efectos de facilitar 

un acuerdo entre los padres, proponerles una solución de mediación y designar para ello un 
mediador familiar. Asimismo, el Juez podrá acordar la asistencia de los progenitores a una 
sesión informativa sobre la mediación familiar si, atendiendo a las circunstancias 
concurrentes, estima posible que lleguen a un acuerdo.

3. Iniciado el procedimiento judicial, los padres podrán de común acuerdo solicitar su 
suspensión al Juez, en cualquier momento, para someterse a mediación familiar, 
acordándose dicha suspensión por el tiempo necesario para tramitar la mediación. El 
procedimiento judicial se reanudará si lo solicita cualquiera de las partes o en caso de 
alcanzarse un acuerdo en la mediación.

4. Los acuerdos entre los progenitores obtenidos en la mediación familiar deberán ser 
aprobados por el Juez, en los términos establecidos en el artículo anterior para el pacto de 
relaciones familiares.

5. En ningún caso cabrá acudir a la mediación familiar en los supuestos previstos en el 
apartado 6 del artículo 80.

Subsección 4.ª Medidas de aplicación en defecto del pacto de relaciones familiares

Artículo 79.  Medidas judiciales.
1. A falta de pacto entre los padres, el Juez determinará las medidas que deberán regir 

las relaciones familiares tras la ruptura de su convivencia, teniendo en cuenta los criterios 
que se establecen en los artículos siguientes.

2. El Juez, de oficio o a instancia de los hijos menores de edad, de cualquier pariente o 
persona interesada o del Ministerio Fiscal, dictará las medidas necesarias a fin de:

a) Garantizar la continuidad y la efectividad del mantenimiento de los vínculos de los 
hijos menores con cada uno de sus progenitores, así como de la relación con sus hermanos, 
abuelos y otros parientes y personas allegadas.

b) Evitar la sustracción de los hijos menores por alguno de los progenitores o por 
terceras personas.

c) Evitar a los hijos perturbaciones dañosas en los casos de cambio de titular de la 
potestad de guarda y custodia.

3. El Juez podrá disponer las medidas cautelares necesarias para asegurar el 
cumplimiento de las medidas adoptadas.

4. El incumplimiento grave o reiterado de las medidas aprobadas judicialmente podrá dar 
lugar a su modificación o a la exigencia de su cumplimiento de acuerdo con lo previsto en las 
normas de ejecución judicial.
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5. Las medidas aprobadas judicialmente podrán ser modificadas cuando concurran 
causas o circunstancias relevantes. En particular, cuando se haya acordado la custodia 
individual en atención a la edad del hijo o hija menor, se revisará el régimen de custodia en 
el plazo fijado en la propia Sentencia, a fin de plantear la conveniencia de un régimen de 
custodia compartida.

Artículo 80.  Guarda y custodia de los hijos.
1. Cada uno de los progenitores por separado, o ambos de común acuerdo, podrán 

solicitar al Juez que la guarda y custodia de los hijos menores o incapacitados sea ejercida 
de forma compartida por ambos o por uno solo de ellos.

En los casos de custodia compartida, se fijará un régimen de convivencia de cada uno 
de los padres con los hijos adaptado a las circunstancias de la situación familiar, que 
garantice a ambos progenitores el ejercicio de sus derechos y obligaciones en situación de 
igualdad.

En los casos de custodia individual, se fijará un régimen de comunicación, estancias o 
visitas con el otro progenitor que le garantice el ejercicio de las funciones propias de la 
autoridad familiar.

2. El Juez adoptará la custodia compartida o individual de los hijos e hijas menores 
atendiendo a su interés, teniendo en cuenta el plan de relaciones familiares que deberá 
presentar cada uno de los progenitores y atendiendo, además, a los siguientes factores:

a) La edad de los hijos.
b) El arraigo social y familiar de los hijos.
c) La opinión de los hijos, siempre que tengan suficiente juicio y, en todo caso, si son 

mayores de doce años, con especial consideración a los mayores de catorce años.
d) La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los hijos.
e) Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los padres.
f) La dedicación de cada progenitor/a al cuidado de los hijos e hijas durante el periodo de 

convivencia.
g) Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de convivencia.
3. Antes de adoptar su decisión, el Juez podrá, de oficio o a instancia de parte, recabar 

informes médicos, sociales o psicológicos de especialistas debidamente cualificados e 
independientes, relativos a la idoneidad del modo de ejercicio de la autoridad familiar y del 
régimen de custodia de las personas menores.

4. Salvo circunstancias que lo justifiquen específicamente, no se adoptarán soluciones 
que supongan la separación de los hermanos.

5. La objeción a la custodia compartida de uno de los progenitores que trate de obtener 
la custodia individual, no será base suficiente para considerar que la custodia compartida no 
coincide con el mejor interés del menor.

6. No procederá la atribución de la guarda y custodia a uno de los progenitores, ni 
individual ni compartida, cuando esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra 
la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual 
del otro progenitor o de los hijos, y se haya dictado resolución judicial motivada en la que se 
constaten indicios fundados y racionales de criminalidad. Tampoco procederá cuando el Juez 
advierta, de las alegaciones de las partes y las pruebas practicadas, la existencia de indicios 
fundados de violencia doméstica o de género.

Artículo 81.  Atribución del uso de la vivienda y del ajuar familiar.
1. En los casos de custodia compartida, el uso de la vivienda familiar se atribuirá al 

progenitor que por razones objetivas tenga más dificultad de acceso a una vivienda y, en su 
defecto, se decidirá por el Juez el destino de la vivienda en función del mejor interés para las 
relaciones familiares.

2. Cuando corresponda a uno de los progenitores de forma individual la custodia de los 
hijos, se le atribuirá el uso de la vivienda familiar, salvo que el mejor interés para las 
relaciones familiares aconseje su atribución al otro progenitor.
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3. La atribución del uso de la vivienda familiar a uno de los progenitores debe tener una 
limitación temporal que, a falta de acuerdo, fijará el Juez teniendo en cuenta las 
circunstancias concretas de cada familia.

4. Cuando el uso de la vivienda sea a título de propiedad de los padres, el Juez acordará 
su venta, si es necesaria para unas adecuadas relaciones familiares.

5. El ajuar familiar permanecerá en el domicilio familiar salvo que se solicite en el plan de 
relaciones familiares la retirada de bienes privativos. En el caso de que ninguno de los 
padres continúe en el domicilio familiar se decidirá la entrega de los bienes entre los mismos 
según las relaciones jurídicas que les sean aplicables.

Artículo 82.  Gastos de asistencia a los hijos.
1. Tras la ruptura de la convivencia de los padres, ambos contribuirán proporcionalmente 

con sus recursos económicos a satisfacer los gastos de asistencia de los hijos a su cargo.
2. La contribución de los progenitores a los gastos ordinarios de asistencia a los hijos se 

determinarán por el Juez en función de las necesidades de los hijos, de sus recursos y de 
los recursos económicos disponibles por los padres.

3. El Juez asignará a los padres la realización compartida o separada de los gastos 
ordinarios de los hijos teniendo en cuenta el régimen de custodia, y si es necesario fijará un 
pago periódico entre los mismos.

4. Los gastos extraordinarios necesarios de los hijos serán sufragados por los 
progenitores en proporción a sus recursos económicos disponibles. Los gastos 
extraordinarios no necesarios se abonarán en función de los acuerdos a los que lleguen los 
progenitores y, en defecto de acuerdo, los abonará el progenitor que haya decidido la 
realización del gasto.

Artículo 83.  La asignación compensatoria.
1. El progenitor al que la ruptura de la convivencia produzca un desequilibrio económico 

en relación con la posición del otro, que implique un empeoramiento en su situación anterior 
a la convivencia, tendrá derecho a percibir del otro una asignación compensatoria.

2. La cuantía y la naturaleza temporal o indefinida de la asignación serán determinadas 
por el Juez mediante la ponderación equitativa de los siguientes criterios:

a) Los recursos económicos de los padres.
b) La edad del solicitante, sus perspectivas económicas y las posibilidades de acceso al 

mercado de trabajo.
c) La edad de los hijos.
d) La atribución del uso de la vivienda familiar.
e) Las funciones familiares desempeñadas por los padres.
f) La duración de la convivencia.
3. La asignación compensatoria podrá tener cualquier contenido patrimonial, periódico o 

de única entrega, siempre que permita el cumplimiento de su finalidad.
4. La asignación compensatoria se revisará en los casos de variación sustancial de la 

situación económica del perceptor o del pagador.
5. La asignación compensatoria se extinguirá en los supuestos de nueva convivencia 

marital del perceptor, alteración sustancial de los criterios económicos en función de los 
cuales se determinó, la muerte del perceptor, cumplimiento del plazo de duración, así como 
por el incumplimiento de su finalidad.

Subsección 5.ª Medidas provisionales

Artículo 84.  Medidas provisionales.
En los casos de ruptura de la convivencia de los padres con hijos a cargo, el Juez, a 

petición del padre, madre, hijos a cargo mayores de catorce años o del Ministerio fiscal en su 
función legal de protección de los hijos menores e incapacitados, podrá acordar la adopción 
de medidas provisionales sobre las relaciones familiares de acuerdo con los criterios 
establecidos en la presente Sección.
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Sección 4.ª Autoridad familiar de otras personas

Artículo 85.  Autoridad familiar del padrastro o la madrastra.
1. El cónyuge del único titular de la autoridad familiar sobre un menor que conviva con 

ambos comparte el ejercicio de dicha autoridad.
2. Fallecido el único titular de la autoridad familiar, su cónyuge podrá continuar teniendo 

en su compañía a los hijos menores de aquel y encargarse de su crianza y educación, 
asumiendo a tales fines la correspondiente autoridad familiar.

Artículo 86.  Autoridad familiar de los abuelos.
1. Fallecidos los padres, si no se hace aplicación de lo previsto en el artículo anterior, o 

cuando de hecho aquellos no atiendan a sus hijos menores, los abuelos podrán tenerlos 
consigo para criarlos y educarlos, asumiendo a tales fines la correspondiente autoridad 
familiar.

2. Tendrán preferencia los abuelos de la rama con los que mejor relación tenga el nieto. 
Cuando los abuelos de la misma rama vivan separados, la preferencia corresponderá al que 
de ellos más se ocupe del nieto y, en última instancia, al de menor edad.

Artículo 87.  Autoridad familiar de los hermanos mayores.
1. En los mismos supuestos del artículo anterior, a falta de abuelos que se hagan cargo 

de la crianza y educación de los nietos, podrá hacerlo uno de sus hermanos mayor de edad, 
asumiendo a tales fines la correspondiente autoridad familiar.

2. Tendrá preferencia el hermano que mejor relación tenga con el menor y, en última 
instancia, el de mayor edad.

Artículo 88.  Régimen.
1. La autoridad familiar prevista en los artículos anteriores se asume de forma 

automática al hacerse cargo voluntariamente de la crianza y educación del menor.
2. Se estará al orden y al contenido señalados por la ley, salvo que, fallecidos los padres, 

alguno de ellos en el ejercicio de su autoridad familiar hubiera establecido otra cosa en 
instrumento público.

3. Esta autoridad familiar, en la medida necesaria al cumplimiento del oficio de criar y 
educar al menor, comprende, en el ámbito personal, los mismos derechos y obligaciones que 
la de los padres, y no se extiende a la gestión de los bienes del menor.

4. Si no viven los padres, solo por motivos de mal trato o incumplimiento de dicha función 
podrá ser separado el menor del titular o titulares de esta autoridad.

5. La autoridad familiar de otras personas se podrá hacer constar en el Registro Civil.

Artículo 89.  Divergencias.
1. En caso de divergencias sobre la titularidad de esta autoridad familiar, cualquiera de 

los interesados en ella puede solicitar al Juez que resuelva la cuestión, si no prefieren todos 
acudir a la Junta de Parientes del menor con el mismo fin.

2. La Junta o el Juez, para decidir sobre la titularidad y la forma de ejercicio, oirá a los 
interesados y al menor que reúna los requisitos del artículo 6, y, teniendo en cuenta la 
previsión expresada al respecto si la hubiera, decidirá siempre en interés del menor; si el 
interés del menor lo requiere, promoverá otro régimen de guarda o protección.

3. Las divergencias entre los abuelos en el ejercicio de su autoridad familiar se 
resolverán según lo previsto para los padres.

Sección 5.ª Privación, suspensión y extinción de la autoridad familiar

Artículo 90.  Privación.
1. En interés del hijo, cualquiera de los padres podrá ser privado total o parcialmente de 

la autoridad familiar por sentencia firme fundada en el incumplimiento grave y reiterado de 
los deberes inherentes a la misma o dictada en causa criminal o matrimonial.
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2. Los Tribunales podrán, en interés del hijo, acordar la recuperación de la autoridad 
familiar cuando hubiere cesado la causa que motivó su privación.

3. Este precepto será aplicable a la autoridad familiar de otras personas.

Artículo 91.  Suspensión.
1. La autoridad familiar quedará en suspenso, en su caso solo para el titular afectado, 

mientras dure:
a) La tutela automática de la entidad pública.
b) La declaración de fallecimiento o ausencia del titular o titulares, o de alguno de ellos, 

así como la declaración de fallecimiento del hijo.
c) La incapacitación del titular o titulares, o de alguno de ellos, a no ser que la sentencia 

haya dispuesto de otro modo.
d) La imposibilidad de ejercerla declarada en resolución judicial.
2. La asunción de hecho de la autoridad familiar por otras personas no conlleva la 

suspensión de la de los padres.

Artículo 92.  Consecuencias de la privación o suspensión.
1. La privación o suspensión de la autoridad familiar no suprime las obligaciones de los 

padres establecidas en los artículos 58 y 59.
2. Si es privado de la autoridad familiar o suspendido en ella uno solo de los titulares, 

continúa ejerciéndola el otro conforme al artículo 72.
3. La resolución judicial que establezca la privación o suspensión de la autoridad familiar 

a ambos titulares, o al único titular de ella, determinará el régimen de guarda o protección, y 
nombrará a la persona o personas que hayan de cumplir estas funciones. Si la resolución 
estableciera la autoridad familiar de otras personas, proveerá también sobre la 
administración y disposición de los bienes del menor.

Artículo 93.  Extinción.
1. La autoridad familiar se acaba:
a) Por la muerte de los titulares o del hijo.
b) Por la emancipación o mayoría de edad del hijo.
2. En caso de adopción del hijo se extingue la autoridad de los padres anteriores, salvo 

si subsisten los vínculos jurídicos con alguno de ellos.

CAPÍTULO III
Gestión de los bienes de los hijos

Artículo 94.  Ejercicio de la gestión paterna.
1. Cuando corresponda a los padres la gestión de los bienes del hijo, incluida la 

disposición hasta que este tenga catorce años, ejercerán esta función conforme a lo 
dispuesto para la autoridad familiar; en su caso cumplirán lo ordenado válidamente por la 
persona de quien procedan los bienes por donación o sucesión.

2. Se exceptúan de la gestión paterna:
a) Los bienes que el hijo adquiera por sucesión en la que uno de los padres o los dos 

hayan sido desheredados con causa legal o declarados indignos de suceder.
b) Los bienes dejados en título sucesorio o donados al hijo con exclusión de la 

administración de los padres.
3. Los bienes del apartado 2 serán gestionados, si nada ha ordenado el causante o 

donante, por el otro padre, o, si los dos están afectados, por un tutor real nombrado por el 
Juez.
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Artículo 95.  Obligaciones.
1. Los padres gestionarán los bienes del hijo con la misma diligencia que los suyos 

propios, cumplirán las obligaciones generales de todo administrador e inscribirán sus bienes 
inmuebles en el Registro de la Propiedad.

2. Los padres vienen obligados a rendir cuentas de su gestión al cesar en ella. Solo 
tendrán que formalizar inventario o prestar fianza cuando existan fundados motivos para ello.

Artículo 96.  Responsabilidad.
1. Si en el ejercicio de la gestión se causa daño al patrimonio del hijo por dolo o culpa 

grave, responderán los padres o el que de ellos tenga atribuida en exclusiva la 
administración.

2. La responsabilidad será solidaria salvo si uno acredita no haber podido evitar el daño, 
en cuyo caso quedará exonerado de responsabilidad.

3. El padre que no haya intervenido en la gestión causante del daño podrá repetir del 
otro la totalidad de lo pagado.

4. La acción para reclamar esta responsabilidad prescribe a los tres años contados 
desde que finalice su administración.

Artículo 97.  Derechos.
Los padres no tienen derecho a remuneración por razón de la gestión, pero será a cargo 

del patrimonio administrado el reembolso de los gastos soportados, así como el 
resarcimiento de los daños y perjuicios sufridos sin su culpa que no pueda obtenerse de otro 
modo.

Artículo 98.  Puesta en peligro del patrimonio del hijo.
Cuando la gestión de los padres ponga en peligro el patrimonio del hijo, el Juez, a 

petición del propio menor, del Ministerio Fiscal o de cualquier pariente del menor, podrá 
adoptar las medidas que estime necesarias para la seguridad y recaudo de los bienes, exigir 
caución o fianza para la continuación en la gestión, o incluso nombrar un tutor real.

Artículo 99.  Obligaciones al finalizar la administración.
1. Los padres, o cualquiera de ellos, al cesar en la administración deben restituir el 

patrimonio administrado al hijo mayor de edad o emancipado o, en otro caso, a quien 
corresponda la administración. Los gastos de restitución son a cargo del hijo. En caso de 
muerte del hijo, si hubiere peligro en la tardanza, los padres deben continuar atendiendo los 
negocios de este para evitar perjuicios a los herederos.

2. Al cesar la administración de los padres o de alguno de ellos, podrán exigirles la 
rendición de cuentas de su administración:

a) El hijo mayor de edad o emancipado.
b) El hijo menor mayor de catorce años con la debida asistencia, o aquel a quien 

corresponda la administración de sus bienes.
c) El representante legal del hijo menor de catorce años.
La acción para exigir el cumplimiento de esta obligación prescribirá a los tres años.
3. Solicitada la rendición de cuentas, deberá realizarse en el plazo de seis meses, 

contados desde la fecha de la reclamación. Este plazo podrá ser prorrogado por la autoridad 
judicial, con justa causa, por otro período de tres meses como máximo.

4. El que no haya cumplido dieciocho años necesita, para aprobar las cuentas de 
administración de sus bienes y dar finiquito de las responsabilidades derivadas de la misma, 
la asistencia de la Junta de Parientes o autorización judicial.
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TÍTULO III
De las relaciones tutelares

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 100.  Instituciones tutelares.
1. La guarda y protección de la persona y bienes o solo de la persona o de los bienes del 

menor o incapacitado se realizará, en los supuestos previstos en la ley, mediante:
a) La tutela.
b) La curatela.
c) El defensor judicial.
2. A la guarda y protección pueden contribuir la guarda de hecho y la guarda 

administrativa sin tutela.

Artículo 101.  Caracteres.
1. La aceptación y el ejercicio de las funciones tutelares constituyen un deber del que 

solo cabe excusarse en los supuestos legalmente previstos.
2. Las funciones tutelares se ejercen personalmente, sin excluir la colaboración de otras 

personas, y siempre en interés de la persona protegida.
3. Las funciones tutelares están bajo la salvaguarda de la autoridad judicial y se ejercen 

de forma gratuita si no se ha establecido expresamente una remuneración.

Artículo 102.  Modos de delación.
1. Las funciones tutelares se defieren por:
a) Disposición voluntaria en instrumento público.
b) Resolución judicial.
c) Disposición de la ley en caso de desamparo de menores o incapacitados.
2. La delación dativa es subsidiaria y complementaria de la voluntaria.

Artículo 103.  Nombramiento, vigilancia y control.
1. La Autoridad judicial nombrará y dará posesión del cargo tutelar a la persona 

designada.
2. El Juez podrá establecer, en la resolución por la que se constituya la institución tutelar, 

o en otra posterior, las medidas de vigilancia y control que estime oportunas, en interés de la 
persona protegida.

3. El Juez y el Ministerio Fiscal podrán exigir en cualquier momento del titular del cargo 
que les informe sobre la situación de la persona protegida o del estado de la administración 
patrimonial, según proceda. También podrán exigirle una información periódica.

4. Las funciones tutelares se ejercerán bajo la vigilancia del Ministerio Fiscal, que 
actuará de oficio o a instancia de cualquier interesado.

5. Las resoluciones judiciales o administrativas sobre instituciones tutelares, incluida la 
curatela y la guarda administrativa, habrán de inscribirse en el Registro Civil. Dichas 
resoluciones no serán oponibles a terceros mientras no se hayan practicado las oportunas 
inscripciones.

Artículo 104.  Gastos, daños y perjuicios.
1. Los gastos que origine a su titular el ejercicio de la función tutelar, incluidos en su caso 

los de realización del inventario, prestación de fianza y medidas de vigilancia y control, son a 
cargo del patrimonio de la persona protegida contra la que tendrá derecho de reembolso.
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2. La persona que en el ejercicio de una función tutelar sufra daños y perjuicios, sin culpa 
por su parte, tendrá derecho a la indemnización de estos con cargo a los bienes del tutelado, 
de no poder obtener por otro medio su resarcimiento.

Artículo 105.  Remuneración.
1. El derecho a remuneración por el desempeño de una función tutelar, así como la 

cuantía y forma de percibirla, podrán ser establecidos, siempre que el patrimonio de la 
persona protegida lo permita y sin exceder del veinte por ciento de su rendimiento líquido, en 
la delación voluntaria. En otro caso, podrán hacerlo en todo momento la Junta de Parientes o 
el Juez, en atención a la dedicación que suponga el ejercicio de la función tutelar.

2. La Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez podrán modificar en cualquier 
momento la remuneración prevista si han cambiado las circunstancias de la institución 
tutelar.

3. El ejercicio de la función tutelar por las personas jurídicas públicas será siempre 
gratuito.

Artículo 106.  Responsabilidad.
1. Todo el que intervenga en funciones tutelares responderá de los daños que su 

actuación cause a la persona protegida por acción u omisión en la que intervenga culpa o 
negligencia.

2. La acción para reclamar esta responsabilidad del cargo tutelar prescribe a los tres 
años contados desde el cese en el cargo o, en su caso, desde la rendición final de cuentas.

Artículo 107.  Administración voluntaria.
1. El que disponga de bienes a título gratuito a favor de un menor o incapacitado, puede 

establecer reglas de gestión, así como nombrar o excluir al administrador. Las funciones no 
conferidas al administrador, incluida la prestación de la debida asistencia, corresponden a los 
padres o al tutor.

2. El nombramiento del administrador no será eficaz sino desde la adquisición de la 
donación, herencia o legado.

3. El donante o causante pueden excluir la necesidad de autorización de la Junta de 
Parientes o del Juez para los actos relativos a estos bienes.

4. Cuando por cualquier causa cese o no pueda actuar el administrador, a falta de 
sustituto voluntario, administrarán los padres o el tutor salvo si resultare con claridad que fue 
otra la voluntad del disponente. En este caso se nombrará un tutor real.

CAPÍTULO II
Delación

Sección 1.ª Delación voluntaria

Artículo 108.  Delación hecha por uno mismo.
1. Conforme al principio standum est chartae, cualquier persona mayor de edad y con la 

capacidad de obrar suficiente, en previsión de ser incapacitada judicialmente, podrá, en 
escritura pública, designar a las personas que han de ejercer las funciones tutelares y sus 
sustitutos, excluir a determinadas personas o dispensar causas de inhabilidad, así como 
adoptar cualquier otra disposición relativa a su persona o bienes. Podrá también establecer 
órganos de fiscalización, así como designar a las personas que hayan de integrarlos, sin 
perjuicio de la vigilancia y control por el Juez y el Ministerio Fiscal.

2. La entidad pública competente en materia de protección de menores o incapacitados 
no podrá ser objeto de designación o exclusión voluntaria.
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Artículo 109.  Mandato que no se extingue por la incapacidad o incapacitación.
Igualmente, cualquier persona mayor de edad y con la capacidad de obrar suficiente 

podrá, en escritura pública, otorgar un mandato que no se extinga por su incapacidad o 
incapacitación.

Artículo 110.  Delación hecha por titulares de la autoridad familiar.
1. Las mismas disposiciones, excepto el otorgamiento de mandato, podrán adoptar en 

instrumento público notarial, sea o no testamento, los titulares del ejercicio de la autoridad 
familiar, incluso prorrogada o rehabilitada, respecto de la persona o bienes de los menores o 
incapacitados que sigan bajo su autoridad cuando llegue el día en el que ya no puedan 
ocuparse de ellos.

2. La delación testamentaria será eficaz al fallecimiento del testador salvo que entonces 
se hallara privado por su culpa del ejercicio de la autoridad familiar; la hecha en escritura 
pública, lo será además en caso de que el disponente sea incapacitado o por otra causa no 
culpable no pueda desempeñar él mismo el cargo tutelar.

Artículo 111.  Publicidad.
Los documentos públicos a los que se refieren los artículos anteriores se comunicarán 

de oficio por el Notario autorizante al Registro Civil, para su indicación en la inscripción de 
nacimiento del interesado.

Artículo 112.  Pluralidad de designados.
En la delación voluntaria se puede designar titular del cargo tutelar o sustituto del mismo 

a una o dos personas para que actúen conjunta o solidariamente. Además, se puede 
encomendar la administración de los bienes a otras personas.

Artículo 113.  Delaciones incompatibles.
1. En caso de pluralidad sucesiva de disposiciones de una misma persona, prevalece la 

posterior en cuanto fueren incompatibles.
2. Cuando existieren disposiciones de varios titulares de la autoridad familiar, se 

aplicarán unas y otras conjuntamente, en cuanto fueren compatibles. De no serlo, la Junta 
de Parientes o, en su defecto, el Juez adoptarán las que consideren más convenientes para 
el menor o incapacitado.

3. Si los titulares de la autoridad familiar hubiesen designado distintas personas para el 
ejercicio de los cargos tutelares, la Junta de Parientes o, en su defecto, el Juez elegirán al 
designado o designados por uno de ellos. A los no elegidos como tutores de la persona por 
la Junta o el Juez, corresponde la administración y disposición de los bienes que quien les 
designó haya atribuido por donación, herencia o legado al menor o incapacitado.

Artículo 114.  Vinculación de la delación voluntaria.
1. Las designaciones, exclusiones y demás disposiciones propias de la delación 

voluntaria, incluida en su caso la elección efectuada por la Junta de Parientes, vincularán al 
Juez al constituir la institución tutelar, salvo que, de oficio o a instancia de las personas 
mencionadas en el artículo 116 o del Ministerio Fiscal, y siempre mediante decisión 
motivada, considere que, por alteración sustancial de las circunstancias, el interés del menor 
o incapacitado exige otra cosa.

2. El Juez, en resolución motivada, podrá declarar extinguido el mandato a que se re ere 
el artículo 109, tanto al constituir la institución tutelar, como posteriormente a instancia del 
tutor o curador.
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Sección 2.ª Delación dativa

Artículo 115.  Supletoriedad.
En defecto, total o parcial, de delación voluntaria válida y eficaz, corresponde a la 

autoridad judicial determinar o completar la institución tutelar y, en su caso, designar a su 
titular.

Artículo 116.  Preferencia.
1. Para designar al titular de las funciones tutelares, el Juez preferirá:
a) Al cónyuge del incapacitado que conviva con este o al otro miembro de la pareja 

estable no casada.
b) A los descendientes mayores de edad del incapacitado.
c) A los padres.
d) A los padrastros, abuelos o hermanos mayores de edad, en el orden señalado por 

este Libro para el ejercicio de la autoridad familiar.
e) Al designado administrador por quien dispuso a título lucrativo de bienes en favor del 

menor o incapacitado.
f) A la persona que, por sus relaciones con el menor o incapacitado o por otras 

circunstancias, considere más idónea.
g) A la persona jurídica que considere más idónea, incluida en última instancia la entidad 

pública a la que esté encomendada la protección de menores o incapacitados.
2. Excepcionalmente, el Juez, en resolución motivada, podrá alterar el orden del 

apartado anterior si el interés del menor o incapacitado así lo exigiere. Se considera 
beneficiosa para el menor la integración en la vida de familia del tutor o curador.

Artículo 117.  Tutela de varios hermanos.
Si hubiere que designar tutor, curador o defensor judicial para varios hermanos de doble 

vínculo, el Juez procurará que el nombramiento recaiga en una misma persona.

Sección 3.ª Delación legal

Artículo 118.  Desamparo.
1. Se considera como situación de desamparo la que se produce de hecho a causa del 

incumplimiento, o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección 
establecidos por las leyes para la guarda de los menores o incapacitados, cuando estos 
queden privados de la necesaria asistencia moral o material.

2. La situación de desamparo se interpretará de forma restrictiva. La mera situación de 
riesgo no constituye desamparo.

Artículo 119.  Asunción de funciones tutelares.
Corresponde a la entidad pública a la que en Aragón esté encomendada la protección de 

menores e incapacitados apreciar la situación de desamparo mediante resolución motivada, 
que supondrá la asunción automática por la entidad pública de las funciones tutelares y la 
suspensión de la autoridad familiar o tutela ordinaria. Si la situación de desamparo se debe a 
fuerza mayor de carácter transitorio, la entidad pública ejerce solo la guarda mientras se 
mantenga la situación.

Artículo 120.  Comunicaciones.
La resolución de desamparo se comunicará al Ministerio Fiscal y se notificará en legal 

forma a los padres, tutores o guardadores, en un plazo de cuarenta y ocho horas. Siempre 
que sea posible, en el momento de la notificación se les informará de forma presencial y de 
modo claro y comprensible de las causas que dieron lugar a la intervención de la 
Administración y de los posibles efectos de la decisión adoptada.
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Artículo 121.  Oposición.
Contra la resolución de desamparo, así como contra las restantes resoluciones 

administrativas que se dicten en materia de protección de menores o incapacitados, sin 
necesidad de reclamación administrativa previa, cabe formular oposición ante la jurisdicción 
civil, que gozará de una tramitación rápida y preferente, en el plazo y condiciones 
determinados en la Ley de enjuiciamiento civil.

Artículo 122.  Promoción del régimen ordinario.
1. Cuando no sea contrario al interés del menor o incapacitado, la entidad pública 

procurará su reintegración a quien tenga la autoridad familiar o tutela sobre él.
2. En otro caso, si existen personas que, por sus relaciones con el menor o incapacitado 

o por otras circunstancias, pueden asumir la autoridad familiar o las funciones tutelares con 
beneficio para este, la entidad pública promoverá que la asuman o que se les nombre cargo 
tutelar conforme a las reglas ordinarias. A tal efecto podrá ejercitar la acción de privación de 
la autoridad familiar o de remoción del cargo tutelar.

CAPÍTULO III
Capacidad, excusa y remoción

Artículo 123.  Capacidad de las personas físicas.
Podrá ser titular de funciones tutelares toda persona mayor de edad que, encontrándose 

en el pleno ejercicio de sus derechos civiles, no incurra en causa de inhabilidad.

Artículo 124.  Capacidad de las personas jurídicas.
También podrá ser titular de funciones tutelares la persona jurídica que no tenga finalidad 

lucrativa y entre cuyos fines figure la protección de menores o incapacitados, siempre que no 
incurra en causa de inhabilidad.

Artículo 125.  Causas de inhabilidad.
1. No pueden ser titulares de funciones tutelares:
a) Las personas que estén excluidas, privadas o suspendidas en el ejercicio de la 

autoridad familiar o total o parcialmente de los derechos de guarda y educación, por 
resolución judicial o administrativa.

b) Las legalmente removidas de un cargo tutelar anterior.
c) Las condenadas a cualquier pena privativa de libertad, mientras estén cumpliendo la 

condena.
d) Las condenadas por cualquier delito que haga suponer fundadamente que no 

desempeñarán bien la tutela.
e) Las personas en quien concurra imposibilidad absoluta de hecho.
f) Las que tengan enemistad manifiesta con la persona protegida.
g) Las personas que por su conducta puedan perjudicar a la formación de la persona 

protegida o que no dispongan de medios de vida conocidos.
h) Las que tengan importantes conflictos de intereses con la persona protegida, 

mantengan con ella pleito o actuaciones sobre el estado civil o sobre la titularidad de los 
bienes, o las que le adeuden sumas de consideración.

i) Las personas que hayan sido inhabilitadas como consecuencia de un proceso 
concursal, mientras dure la inhabilitación.

2. Las causas de inhabilidad de las letras d), g), h) e i) del apartado anterior podrán ser 
objeto de dispensa, expresa o tácita, en la delación voluntaria.

Artículo 126.  Excusa.
1. Tanto el desempeño inicial de las funciones tutelares como la continuación en su 

ejercicio serán excusables cuando por razones de edad, enfermedad, ocupaciones 
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personales o profesionales, por falta de vínculos de cualquier clase con la persona protegida 
o por cualquier otra causa, resulte excesivamente gravoso el ejercicio del cargo o su 
continuación.

2. Las personas jurídicas privadas podrán excusarse cuando carezcan de medios 
suficientes para el inicio o continuación del adecuado desempeño del cargo.

3. El interesado que alegue causa de excusa deberá hacerlo dentro del plazo de quince 
días a contar desde que tuviera conocimiento del nombramiento. Si la causa de excusa fuera 
sobrevenida, podrá alegarla en cualquier momento, siempre que hubiera persona adecuada 
para sustituirle.

Artículo 127.  Causas de remoción.
1. Será removido del cargo tutelar el que después de tomar posesión incurra en causa 

legal de inhabilidad, o se conduzca mal en el desempeño de la función tutelar, por 
incumplimiento de los deberes propios de la misma o por notoria ineptitud de su ejercicio, o 
cuando surjan problemas de convivencia graves y continuados.

2. Además, la persona jurídica será removida del cargo tutelar cuando deje de reunir los 
requisitos del artículo 124.

Artículo 128.  Procedimiento de remoción.
El Juez, de oficio o a solicitud del Ministerio Fiscal, del menor o incapacitado o de otra 

persona interesada, decretará la remoción del cargo tutelar, previa audiencia de este si, 
citado, compareciese.

Artículo 129.  Efectos de la excusa o remoción.
1. Durante la tramitación del procedimiento de excusa sobrevenida o de remoción, podrá 

el Juez o Tribunal suspender en sus funciones al titular del cargo tutelar y nombrar a la 
persona protegida un defensor judicial.

2. La resolución judicial que admita la excusa u ordene la remoción debe contener la 
designación de un nuevo titular, que solo podrá ocupar el cargo cuando la resolución sea 
firme.

3. En el procedimiento que corresponda, el Juez podrá acordar, atendidas la voluntad del 
disponente y las circunstancias del caso, que la aceptación de la excusa o la remoción 
conlleven la pérdida, total o parcial, de aquello que se haya dejado en consideración al 
nombramiento.

CAPÍTULO IV
La tutela

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 130.  Personas sujetas a tutela.
1. Estarán sujetos a tutela ordinaria:
a) Los menores no emancipados que no estén bajo la autoridad familiar. En caso de 

autoridad familiar de otras personas se nombrará tutor de los bienes que carezcan de 
administrador.

b) Los incapacitados, cuando la sentencia de incapacitación o la resolución judicial que 
la modifique lo hayan establecido.

c) Los que al cesar la prórroga o rehabilitación de la potestad de guarda continúen 
incapacitados, salvo que proceda la curatela.

2. Los menores e incapacitados declarados en situación de desamparo estarán sujetos a 
tutela automática, salvo cuando la entidad pública haya asumido solo la guarda.
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Artículo 131.  Promoción de la tutela ordinaria.
1. Estarán obligados a promover la constitución de la tutela o curatela quienes soliciten la 

incapacitación de una persona. También, desde el momento en que conocieren el hecho que 
motiva la tutela, los llamados a ella por delación voluntaria y los mencionados en las cinco 
primeras letras del apartado 1 del artículo 116, así como la persona bajo cuya guarda se 
encuentre el menor o incapacitado, y, si no lo hicieren, serán responsables solidarios de la 
indemnización de los daños y perjuicios causados.

2. Si el Ministerio Fiscal o el Juez competente tuvieren conocimiento de que existe en el 
territorio de su jurisdicción alguna persona que deba ser sometida a tutela, pedirá el primero 
y dispondrá el segundo, incluso de oficio, la constitución de la tutela.

3. Cualquier persona podrá poner en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la autoridad 
judicial el hecho determinante de la tutela.

Artículo 132.  Tutela provisional.
Cuando se tenga conocimiento de que una persona puede ser sometida a tutela, y en 

tanto no recaiga resolución judicial que ponga fin al procedimiento, asumirá su 
representación y defensa el Ministerio Fiscal. En tal caso, cuando además del cuidado de la 
persona hubiera de procederse al de los bienes, el Juez podrá designar un administrador de 
los mismos, quien deberá rendirle cuentas de su gestión una vez concluida.

Artículo 133.  Constitución de la tutela ordinaria.
1. El Juez constituirá la tutela, previa audiencia de las personas obligadas a promoverla y 

de las demás que considere oportuno.
2. Antes de la constitución, y especialmente en los procedimientos de incapacitación, el 

Juez recabará certificación del Registro Civil y, en su caso, del Registro de Actos de Última 
Voluntad, a efectos de comprobar la existencia de disposiciones sobre delación voluntaria de 
la tutela.

Artículo 134.  Número de tutores.
La tutela se ejercerá por un solo tutor, salvo:
a) Cuando se haya separado la tutela de la persona y la de los bienes.
b) Cuando en la delación voluntaria se haya designado a dos tutores para actuar 

simultáneamente.
c) Cuando la tutela corresponda a ambos padres o abuelos paternos o maternos, así 

como a una persona casada si el Juez considera conveniente que su cónyuge, mientras lo 
sea, también la ejerza.

Artículo 135.  Tutela y administración.
El tutor es el administrador legal de los bienes del tutelado. No obstante, la 

administración podrá corresponder, en todo o en parte, a otras personas:
a) Cuando la persona de quien procedan los bienes por título lucrativo haya designado 

para ellos un administrador, así como en el supuesto del apartado 3 del artículo 113.
b) Cuando en la delación voluntaria se haya separado la tutela de la persona y la de los 

bienes.
c) Cuando el Juez, al constituir la tutela dativa, estime que conviene separar como 

cargos distintos el de tutor de la persona y el de los bienes. También podrá hacer esta 
separación con posterioridad en cualquier clase de tutela cuando concurran circunstancias 
especiales en la persona del tutelado o de su patrimonio.
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Sección 2.ª Contenido y ejercicio

Artículo 136.  Contenido personal de la tutela.
1. Las funciones del tutor del menor dependen de la edad de este y tienen en cada etapa 

de su evolución el mismo contenido que la autoridad familiar de los padres, con las 
modificaciones previstas en este Título.

2. Las funciones del tutor del incapacitado serán las que señale la sentencia de 
incapacitación. En su defecto, se considerará que tienen el mismo contenido que la 
autoridad familiar sobre los hijos menores de catorce años, con las modificaciones previstas 
en este Título.

Artículo 137.  Alimentos.
A falta o por insuficiencia del patrimonio del pupilo, así como de parientes obligados a 

prestarle alimentos, el tutor debe procurárselos por otras vías y, en última instancia, 
sufragarlos él mismo.

Artículo 138.  Cuidado de la persona del incapacitado.
El tutor del incapacitado no está obligado a tenerle en su compañía, pero debe 

procurarle la atención especializada que requiera, así como promover la adquisición o 
recuperación de su capacidad y su mejor inserción en la sociedad.

Artículo 139.  Contenido económico.
1. La administración y disposición de los bienes del pupilo tienen el mismo contenido que 

la gestión de los bienes de un hijo de su edad y capacidad, con las modificaciones previstas 
en este Título.

2. En ningún caso será necesaria la subasta pública para la enajenación de los bienes o 
derechos del tutelado.

Artículo 140.  Fianza.
Antes de darle posesión del cargo, el Juez, si no lo ha hecho ya la Junta de Parientes, 

podrá exigir a cualquier tutor, salvo si es persona jurídica pública, la constitución de fianza, y 
determinará la modalidad y cuantía de la misma. El Juez, motivadamente, podrá también 
exigirla en cualquier momento, así como dejar sin efecto o modificar en todo o en parte la 
que se hubiera exigido antes.

Artículo 141.  Inventario.
1. El tutor está obligado a hacer inventario notarial o judicial de los bienes del tutelado 

dentro del plazo de sesenta días, a contar de aquel en el que hubiese tomado posesión de 
su cargo. La autoridad judicial podrá prorrogar este plazo en resolución motivada.

2. El inventario judicial se formará con intervención del Ministerio Fiscal y con citación de 
las personas que el Juez estime conveniente. En el notarial intervendrá la Junta de Parientes 
y el tutor depositará una copia en el Juzgado que haya constituido la tutela.

3. El tutor que no incluya en el inventario los créditos que tenga contra el tutelado se 
entenderá que los renuncia.

Artículo 142.  Ejercicio de la tutela plural.
1. Cuando haya dos tutores, la tutela se ejercerá en la forma establecida en la delación y, 

en su defecto, de modo análogo a la autoridad familiar.
2. El tutor de la persona y el de los bienes, o en su caso el administrador, actuarán 

independientemente en el ámbito de su competencia.
3. Cuando por cualquier causa cesa uno de los tutores de la persona, la tutela subsiste 

con el otro, a no ser que en la delación se hubiera dispuesto otra cosa de modo expreso. Lo 
mismo ocurre cuando cesa un tutor real respecto de los otros que administren los mismos 
bienes.
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Artículo 143.  Contribución a las cargas.
1. El tutor real y el administrador, si lo hay, deben facilitar al tutor de la persona los 

correspondientes recursos, a fin de que pueda cumplir adecuadamente sus obligaciones.
2. Cuando los distintos administradores no logren un acuerdo sobre su contribución a las 

cargas de la tutela, la Junta de Parientes, o, en su defecto, el Juez, acordará la proporción 
en la que según la importancia y rendimiento de los bienes han de contribuir cada uno de 
ellos, incluido el tutor de la persona que también administre.

Sección 3.ª Extinción de la tutela y rendición final de cuentas

Artículo 144.  Extinción.
La tutela se extingue:
a) Por la emancipación.
b) Por la mayoría de edad, a menos que con anterioridad se hubiera incapacitado 

judicialmente al menor.
c) Por la resolución judicial que ponga fin a la incapacitación o que la modifique y 

sustituya la tutela por la curatela.
d) Por la recuperación de la autoridad familiar por quien hubiera sido privado, excluido o 

suspendido de ella.
e) Por la adopción.
f) Por la determinación de la filiación que conlleve la atribución de la autoridad familiar
g) Por el fallecimiento de la persona sometida a tutela.

Artículo 145.  Cuenta general de la gestión.
1. El tutor al cesar en sus funciones, incluso si el cese es anterior a la extinción de la 

tutela, deberá rendir cuenta general justificada de su gestión ante la autoridad judicial en el 
plazo de tres meses desde el cese, prorrogables por períodos de tres meses si concurre 
justa causa. Para sus herederos el plazo comienza a contar desde la aceptación de la 
herencia.

2. La rendición de cuentas puede ser exigida por el tutelado o, en su caso, su 
representante legal o sus herederos. La acción prescribe a los tres años, contados desde la 
terminación del plazo establecido para efectuarla.

3. Los gastos necesarios de la rendición de cuentas serán a cargo del que estuvo 
sometido a tutela.

4. A la restitución de los bienes se aplicará el apartado 1 del artículo 99.
5. Lo dispuesto en este artículo no se aplica a la tutela automática de entidad pública.

Artículo 146.  Aprobación.
1. Antes de resolver sobre la aprobación de la cuenta, el Juez oirá al nuevo tutor o, en su 

caso, al curador o al defensor judicial, y a la persona que hubiera estado sometida a tutela o 
a sus herederos.

2. La aprobación judicial no impedirá el ejercicio de las acciones que recíprocamente 
puedan asistir al tutor y al tutelado o a sus causahabientes por razón de la tutela.

Artículo 147.  Devengo de intereses.
1. Una vez aprobada, el saldo de la cuenta general a favor del tutor devengará interés 

legal desde que el que estuvo sometido a su tutela o, en su caso, su representante legal o su 
heredero, sea requerido para el pago, previa entrega de sus bienes.

2. Si el saldo es en contra del tutor, devengará interés legal desde la aprobación de la 
cuenta.
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CAPÍTULO V
La curatela

Artículo 148.  Personas sujetas a curatela.
Estarán sujetos a curatela:
a) Los emancipados, cuando las personas llamadas a prestarles la asistencia prevenida 

por la ley fallezcan o queden impedidas para hacerlo.
b) Los incapacitados, cuando la sentencia de incapacitación o la resolución judicial que 

la modifique lo hayan establecido en atención a su grado de discernimiento.
c) Los que al cesar la prórroga o rehabilitación de la potestad de guarda continúen 

incapacitados, salvo que proceda la tutela.

Artículo 149.  Curatela de emancipados.
La curatela del emancipado, que solo se constituirá a su instancia, no tendrá otro objeto 

que la intervención del curador en los actos que aquel no pueda realizar por sí solo.

Artículo 150.  Curatela de incapacitados.
1. La sentencia de incapacitación debe determinar los actos para los que el incapacitado 

necesita la asistencia del curador. Si no dispone otra cosa, se entenderá que la requiere, 
además de para los actos determinados por la ley, para aquellos en los que la precisa el 
menor mayor de catorce años.

2. La sentencia podrá conceder al curador la representación para determinados actos de 
administración o disposición de bienes del incapacitado. También podrá limitar la curatela al 
ámbito personal.

3. Si el incapacitado hubiese estado con anterioridad bajo tutela, desempeñará el cargo 
de curador quien hubiese sido su tutor, a menos que el Juez disponga motivadamente otra 
cosa.

4. A esta curatela le son de aplicación supletoria, con las necesarias adaptaciones, las 
normas relativas a la tutela de incapacitados, especialmente en materia de promoción, 
constitución, contenido personal y extinción.

Artículo 151.  Asistencia.
1. La asistencia que debe prestar el curador al sometido a curatela se rige, con las 

adaptaciones necesarias, por lo dispuesto para la asistencia al menor mayor de catorce 
años.

2. La anulabilidad por falta de asistencia se rige por lo dispuesto en el artículo 29, pero la 
acción del sometido a curatela prescribirá a los cuatro años desde que alcance la mayoría de 
edad o desde que hubiere recobrado sus facultades o podido celebrar el acto sin asistencia 
o, en su defecto, desde su fallecimiento.

Artículo 152.  Informe final.
El curador del incapacitado deberá, al cesar en sus funciones, presentar el informe 

general justificado de su actividad ante la autoridad judicial.

CAPÍTULO VI
El defensor judicial

Artículo 153.  Supuestos.
Se nombrará un defensor judicial que represente o asista a quienes se hallen en alguno 

de los siguientes supuestos:
a) Cuando en algún asunto exista oposición de intereses entre el menor o incapacitado y 

quienes le representen o asistan y, conforme a lo previsto en la ley, corresponda intervenir a 
un defensor judicial.
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b) Cuando por cualquier causa los titulares de la autoridad familiar, tutela o curatela no 
desempeñen sus funciones, hasta que cese la causa determinante o se designe por 
resolución firme otra persona para desempeñarlas.

c) En todos los demás casos previstos en la ley, a los que lo regulado en este Título solo 
será de aplicación supletoria.

Artículo 154.  Nombramiento.
El Juez, de oficio o a petición del Ministerio Fiscal, del propio menor o incapacitado o de 

cualquier persona capaz de comparecer en juicio, nombrará defensor a quien estime más 
idóneo para el cargo.

Artículo 155.  Régimen.
1. El defensor judicial tendrá las atribuciones que le haya concedido el Juez al que 

deberá dar cuenta de su gestión una vez concluida.
2. Cuando el acto que ha determinado el nombramiento de defensor judicial requiera 

autorización judicial previa, esta se entenderá implícita en el nombramiento si el Juez no 
dispone otra cosa.

CAPÍTULO VII
La guarda de hecho

Artículo 156.  Definición.
Guardador de hecho es la persona física o jurídica que, por iniciativa propia, se ocupa 

transitoriamente de la guarda de un menor o incapacitado en situación de desamparo o de 
una persona que podría ser incapacitada.

Artículo 157.  Obligación de notificar el hecho.
El guardador debe poner el hecho de la guarda en conocimiento del Juez o del Ministerio 

Fiscal.

Artículo 158.  Información, control y vigilancia.
1. Cuando la autoridad judicial tenga conocimiento de la existencia de un guardador de 

hecho, le requerirá para que informe de la situación de la persona bajo su guarda y de sus 
bienes, así como de la actuación del guardador en relación con ambos extremos.

2. La autoridad judicial podrá establecer las medidas de control y vigilancia que 
considere oportunas.

Artículo 159.  Régimen jurídico.
1. La actuación del guardador de hecho en función tutelar debe limitarse a cuidar de la 

persona protegida y a realizar los actos de administración de sus bienes que sean 
necesarios. La realización de estos actos comporta, frente a terceros, la necesaria 
representación legal.

2. Para justificar la necesidad del acto y la condición de guardador de hecho será 
suficiente la declaración, en ese sentido, de la Junta de Parientes de la persona protegida.

3. El acto declarado necesario por la Junta de Parientes será válido; los demás serán 
anulables si no eran necesarios, salvo si han redundado en utilidad de la persona protegida.
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CAPÍTULO VIII
La guarda administrativa y el acogimiento

Sección 1.ª La guarda administrativa

Artículo 160.  Supuestos de guarda administrativa.
1. La entidad pública competente tiene la guarda de los menores e incapacitados 

declarados en situación de desamparo, así como la de aquellos que se hallen bajo su tutela 
por delación dativa.

2. Además asumirá la guarda, durante el tiempo necesario:
a) Cuando se lo pidan los titulares de la autoridad familiar o institución tutelar que, por 

circunstancias graves y ajenas a su voluntad, no puedan cuidar de los menores o 
incapacitados a su cargo.

b) Cuando así lo acuerde el Juez en los casos en los que legalmente proceda.

Artículo 161.  Guarda a solicitud de padres o tutores.
1. La entrega de la guarda se hará constar por escrito dejando constancia de que los 

titulares de la autoridad familiar o institución tutelar han sido informados de las 
responsabilidades que siguen manteniendo respecto del menor o incapacitado, así como de 
la forma en la que dicha guarda va a ejercitarse por la Administración.

2. Cualquier variación posterior de la forma de ejercicio será fundamentada y 
comunicada a aquellos y al Ministerio Fiscal.

Artículo 162.  Medidas de protección.
1. La entidad pública adoptará las medidas de protección proporcionadas a la situación 

personal del menor o incapacitado, para lo que podrá contar con la colaboración de 
instituciones habilitadas a tal efecto. Se procurará no separar a los hermanos de doble 
vínculo.

2. La guarda administrativa se realizará mediante el acogimiento familiar y, 
subsidiariamente, mediante el acogimiento residencial. El acogimiento familiar se ejercerá 
por la persona o personas que determine la entidad pública, pero tendrán preferencia los 
parientes o allegados del menor o incapacitado que resulten idóneos. El acogimiento 
residencial se ejercerá por el director del centro donde sea acogido.

3. Si surgieren problemas graves de convivencia entre el menor o incapacitado y la 
persona o personas a quien hubiere sido confiado en acogimiento, aquel o persona 
interesada podrán solicitar la modificación del acogimiento.

4. Todas las actuaciones en materia de protección de menores o incapacitados se 
practicarán con la obligada reserva.

Artículo 163.  Administración de bienes.
1. La entidad pública tutora es la administradora legal de los bienes de sus pupilos y 

debe hacer inventario de los mismos.
2. Serán válidos los actos de contenido patrimonial que realicen los titulares suspendidos 

de la autoridad familiar o tutela ordinaria en representación del menor o incapacitado y que 
sean beneficiosos para él.

3. Al cesar la administración de la entidad pública serán de aplicación, con las 
necesarias adaptaciones, las obligaciones previstas en el artículo 99.

Artículo 164.  Vigilancia del Ministerio Fiscal.
1. Incumbe al Fiscal la superior vigilancia de la tutela, guarda o acogimiento de los 

menores o incapacitados a los que se refiere este capítulo.
2. A tal fin, la entidad pública le dará noticia inmediata de los nuevos ingresos de 

menores o incapacitados y le remitirá copia de las resoluciones administrativas y de los 
escritos de formalización relativos a la constitución, variación y cesación de las tutelas, 
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guardas y acogimientos. Igualmente le dará cuenta de cualquier novedad de interés en las 
circunstancias del menor o incapacitado.

3. El Fiscal habrá de comprobar, al menos semestralmente, la situación del menor o 
incapacitado, y promoverá ante el Juez las medidas de protección que estime necesarias.

4. La vigilancia del Ministerio Fiscal no eximirá a la entidad pública de su responsabilidad 
para con el menor o incapacitado y de su obligación de poner en conocimiento del Ministerio 
Fiscal las anomalías que observe.

Sección 2.ª El acogimiento familiar

Artículo 165.  Contenido y ejercicio.
1. El acogimiento familiar produce la plena participación del menor o incapacitado en la 

vida de familia e impone a quien lo recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su 
compañía y alimentarlo, así como educar y procurar una formación integral al menor y 
promover la adquisición o recuperación de la capacidad del incapacitado y su mejor 
inserción en la sociedad.

2. Este acogimiento se podrá ejercer por la persona o personas que sustituyan al núcleo 
familiar del menor o incapacitado, o por responsable del hogar funcional.

Artículo 166.  Formalización.
1. El acogimiento se formalizará por escrito, con el consentimiento de la entidad pública, 

de las personas acogedoras y del menor mayor de doce años o del incapacitado que tenga 
suficiente juicio. Cuando fueran conocidos los titulares de la autoridad familiar que no 
estuvieren privados de ella, o el tutor, será necesario también que presten o hayan prestado 
su consentimiento.

2. El documento de formalización del acogimiento familiar incluirá los siguientes 
extremos:

a) Los consentimientos necesarios.
b) Modalidad del acogimiento y duración prevista para el mismo.
c) Los derechos y deberes de cada una de las partes, y en particular:
1.º La periodicidad de las visitas por parte de la familia del acogido.
2.º El sistema de cobertura por parte de la entidad pública o de otros responsables civiles 

de los daños que sufra el acogido o de los que pueda causar a terceros.
3.º La asunción de los gastos de manutención, educación y atención sanitaria.
d) El contenido del seguimiento que, en función de la finalidad del acogimiento, vaya a 

realizar la entidad pública, y el compromiso de colaboración de la familia acogedora al 
mismo.

e) La compensación económica que, en su caso, vayan a recibir los acogedores.
f) En su caso, que los acogedores actúan con carácter profesionalizado o que el 

acogimiento se realiza en un hogar funcional.

Artículo 167.  Acogimiento acordado por el Juez.
1. Si los titulares de la autoridad familiar o el tutor no consienten o se oponen al 

acogimiento, este solo podrá ser acordado por el Juez. La propuesta de la entidad pública 
contendrá los mismos extremos referidos en el apartado 2 del artículo anterior e irá 
acompañada de los informes que la fundamentan.

2. No obstante, la entidad pública podrá acordar en interés del menor o incapacitado un 
acogimiento familiar provisional, que subsistirá hasta tanto se produzca resolución judicial.

3. La entidad pública, una vez realizadas las diligencias oportunas, y concluido el 
expediente, deberá presentar la propuesta al Juez de manera inmediata y, en todo caso, en 
el plazo máximo de quince días.
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Artículo 168.  Modalidades de acogimiento familiar.
El acogimiento familiar podrá adoptar las siguientes modalidades atendiendo a su 

finalidad:
a) Acogimiento familiar simple, que tendrá carácter transitorio, bien porque de la 

situación del menor o incapacitado se prevea la reinserción de este en su propia familia, bien 
en tanto se adopte una medida de protección que revista un carácter más estable.

b) Acogimiento familiar permanente, cuando la edad u otras circunstancias del menor o 
incapacitado y su familia así lo aconsejen y así lo informen los servicios de atención al menor 
o incapacitado. En tal supuesto, la entidad pública podrá solicitar del Juez que atribuya a los 
acogedores aquellas facultades de la tutela que faciliten el desempeño de sus 
responsabilidades, atendiendo en todo caso al interés superior del menor o incapacitado.

c) Acogimiento familiar preadoptivo, que se formalizará por la entidad pública cuando 
esta eleve la propuesta de adopción del menor, informada por los servicios de atención al 
menor, ante la autoridad judicial, siempre que los acogedores reúnan los requisitos 
necesarios para adoptar, hayan sido seleccionados y hayan prestado ante la entidad pública 
su consentimiento a la adopción, y se encuentre el menor en situación jurídica adecuada 
para su adopción.

La entidad pública podrá formalizar, asimismo, un acogimiento familiar preadoptivo 
cuando considere, con anterioridad a la presentación de la propuesta de adopción, que fuera 
necesario establecer un período de adaptación del menor a la familia. Este período será lo 
más breve posible y, en todo caso, no podrá exceder del plazo de un año.

Artículo 169.  Cese del acogimiento familiar.
1. El acogimiento del menor o incapacitado cesará:
a) Por decisión judicial.
b) Por decisión de las personas acogedoras, previa comunicación de estas a la entidad 

pública.
c) A petición del tutor o de los titulares de la autoridad familiar que reclamen su 

compañía.
d) Por decisión de la entidad pública que tenga la tutela o guarda del menor o 

incapacitado, cuando lo considere necesario para salvaguardar el interés de estos, oídos los 
acogedores.

2. Será precisa resolución judicial de cesación cuando el acogimiento haya sido 
dispuesto por el Juez.

TÍTULO IV
De la Junta de Parientes

Artículo 170.  Llamamiento.
1. Si a virtud de disposiciones legales, de la costumbre o de acto jurídico, fueren 

llamados ciertos parientes para intervenir en determinados asuntos familiares o sucesorios 
no sujetos a normas imperativas, actuarán aquellos reunidos en Junta.

2. Cuando el llamamiento sea consecuencia de acuerdo de los interesados, este deberá 
constar en documento público.

Artículo 171.  Reglas aplicables.
1. La Junta de Parientes se regirá por las disposiciones del llamamiento y, en su defecto 

o para completarlas, por las reglas contenidas en el presente Título.
2. La fiducia a favor de parientes se regirá, en defecto de instrucciones del comitente o 

para completarlas, por lo dispuesto en su normativa específica y, supletoriamente, por las 
normas de este Título.
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3. Serán de aplicación supletoria a los miembros de la Junta de Parientes, en la medida 
que su naturaleza lo permita, las normas relativas a los cargos tutelares, especialmente en 
materia de causas de inhabilidad, excusa, remoción y responsabilidad.

Artículo 172.  Composición.
1. Cuando la composición de la Junta no estuviere determinada, la formarán los dos más 

próximos parientes capaces, mayores de edad y no incursos en causa de inidoneidad, uno 
por cada línea o grupo familiar. En igualdad de grado, será preferido el de más edad, salvo 
entre ascendientes, en cuyo caso se preferirá al de menos.

2. La Junta llamada a intervenir en asuntos de dos personas se formará con un pariente 
de cada una de ellas.

Artículo 173.  Causas de inidoneidad.
Carecen de idoneidad para ser miembros de la Junta:
a) Los parientes que hayan sido expresamente excluidos de ella en documento público o 

testamento.
b) Los que tengan un interés personal directo en la decisión a tomar por ella.
c) Los que tengan enemistad manifiesta con la persona interesada.
d) Los que estén excluidos, privados o suspendidos de la autoridad familiar, así como los 

excluidos o removidos del cargo tutelar, sobre el menor o incapacitado de cuya Junta se 
trate.

Artículo 174.  Constitución y funcionamiento bajo fe notarial.
Sin necesidad de ninguna formalidad previa, podrá reunirse y acordar válidamente la 

Junta de Parientes cada vez que, hallándose juntos sus miembros, decidan por unanimidad 
bajo fe notarial para asunto o asuntos determinados.

Artículo 175.  Constitución judicial y funcionamiento de esta Junta.
1. Cuando en documento público se haya configurado como órgano permanente, así 

como cuando no se quiera o pueda constituir bajo fe notarial, el Juez del domicilio de la 
persona o familia de cuya Junta se trate ordenará, a instancia de parte interesada, su 
constitución en expediente de jurisdicción voluntaria.

2. Si la composición de la Junta no estuviese determinada, el Juez la formará teniendo 
en cuenta los criterios del artículo 172, pero podrá, motivadamente, apartarse de ellos. De la 
misma forma, el Juez podrá cubrir las vacantes que se produzcan por fallecimiento, 
renuncia, pérdida de idoneidad o incumplimiento de los deberes propios, previa remoción del 
cargo en los dos últimos supuestos.

3. Una vez constituida, funcionará la Junta en la forma que los vocales decidan, tomando 
sus acuerdos por unanimidad de quienes la integran. De los acuerdos se levantará acta, que 
firmarán todos.

Artículo 176.  Asistencia a la reunión.
1. La asistencia a la Junta es obligatoria y debe hacerse personalmente. Quien falte a la 

reunión sin causa justificada responderá de los daños y perjuicios.
2. Los gastos legítimos ocasionados por la reunión de la Junta serán de cuenta de 

aquellos que la motivan.

Artículo 177.  Toma de decisiones.
Las decisiones de la Junta serán tomadas mediante deliberación conjunta, conforme al 

leal saber y entender de los vocales, y con libertad de procedimiento.

Artículo 178.  Eficacia de las decisiones.
1. Las decisiones de la Junta de Parientes se presumen válidas y eficaces mientras no 

se declare judicialmente su invalidez.
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2. La decisión de la Junta, aunque sea negativa, impedirá someter el mismo asunto a 
otro órgano de decisión, incluso si este hubiera podido intervenir en él de forma alternativa o 
subsidiaria.

3. La decisión de la Junta de Parientes que resuelva una controversia sometida a su 
juicio por acuerdo de las partes tendrá, si no han pactado otra cosa, la fuerza de obligar de 
un contrato.

4. Lo decidido podrá ser sometido nuevamente a la Junta o al Juez cuando con 
posterioridad ocurriese o se conociese algún hecho de relevancia para la decisión.

Artículo 179.  Invalidez de las decisiones.
1. A los vicios materiales en las decisiones de la Junta se aplicará la regulación de los 

contratos en el Código civil.
2. Los defectos formales en la constitución o funcionamiento de aquella, que no sean de 

mero trámite, acarrearán la nulidad absoluta de sus acuerdos.

Artículo 180.  Cauce procesal.
Los procesos para la declaración de invalidez de acuerdos de la Junta se sustanciarán 

por los trámites del juicio verbal, pero de la demanda se dará traslado a los demandados y, 
cuando proceda, al Ministerio Fiscal, para que la contesten en el plazo de veinte días, 
conforme a lo previsto en el artículo 405 de la Ley de enjuiciamiento civil.

Artículo 181.  Falta de acuerdo de la Junta.
En los casos de competencia preferente o alternativa de la Junta de Parientes, si 

solicitada su intervención transcurre un mes sin haber obtenido acuerdo, se podrá optar por 
acudir a la decisión judicial o, en su caso, al nombramiento de un defensor judicial.

Artículo 182.  Llamamiento de no parientes.
Cuando por acto jurídico fueran llamadas personas determinadas o determinables, 

aunque no sean parientes, para intervenir en asuntos familiares o sucesorios no sujetos a 
normas imperativas, serán aplicables en lo pertinente las normas de este Título.

LIBRO SEGUNDO
DERECHO DE LA FAMILIA

TÍTULO I
Efectos generales del matrimonio

Artículo 183.  Comunidad de vida.
1. El matrimonio constituye una comunidad de vida entre los cónyuges en la que ambos 

son iguales en derechos y obligaciones.
2. Los cónyuges deben respetarse y ayudarse mutuamente, vivir juntos, guardarse 

fidelidad y actuar en interés de la familia.

Artículo 184.  Domicilio familiar.
1. Los cónyuges determinan de común acuerdo el domicilio familiar.
2. Se presume que el domicilio familiar es aquel donde los cónyuges conviven 

habitualmente o bien uno de ellos y la mayor parte de la familia.
3. En caso de desacuerdo entre los cónyuges sobre el domicilio familiar, cualquiera de 

ellos puede solicitar al Juez su determinación, si no prefieren ambos acudir a la Junta de 
Parientes con el mismo fin.
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Artículo 185.  Principio de libertad de regulación.
1. Los cónyuges pueden regular sus relaciones familiares en capitulaciones 

matrimoniales, tanto antes como después de contraer el matrimonio, así como celebrar entre 
sí todo tipo de contratos, sin más límites que los del principio standum est chartae.

2. Las normas de los artículos 183, 184, 186 a 190 y 194 son imperativas.

Artículo 186.  Dirección de la vida familiar.
Corresponden a ambos cónyuges el gobierno de la familia y las decisiones sobre la 

economía familiar.

Artículo 187.  Satisfacción de las necesidades familiares.
1. Ambos cónyuges tienen el deber de contribuir a la satisfacción de las necesidades 

familiares con la atención directa al hogar y a los hijos, la dedicación de sus bienes al uso 
familiar, la remuneración de su trabajo, los rendimientos de sus capitales y otros ingresos y, 
en último término, con su patrimonio.

2. En defecto de pacto, para determinar la contribución de cada cónyuge se tendrán en 
cuenta los medios económicos de cada uno, así como sus aptitudes para el trabajo y para la 
atención al hogar y los hijos.

3. Los hijos, cualquiera que sea su edad y mientras convivan con sus padres, deben 
contribuir equitativamente a la satisfacción de las necesidades familiares conforme a lo 
previsto en los artículos 66, 67 y 70.

Artículo 188.  Deber de información recíproca.
Cada cónyuge está facultado para exigir al otro información suficiente y periódica de la 

gestión de su patrimonio, de sus ingresos y de sus actividades económicas, en orden a la 
toma de decisiones sobre la economía familiar y la atención de las necesidades familiares.

Artículo 189.  Responsabilidad frente a terceros.
Los cónyuges responden solidariamente, frente a terceros de buena fe, de las 

obligaciones contraídas por uno de ellos para atender a la satisfacción de las necesidades 
familiares.

Artículo 190.  Vivienda familiar.
1. Para realizar actos de disposición voluntaria de los derechos que a uno de los 

cónyuges correspondan sobre la vivienda habitual de la familia o el mobiliario ordinario de la 
misma, así como para sustraerlos al uso común, será necesario el consentimiento del otro o, 
en su defecto, autorización judicial. En ambos casos, con la enajenación se extingue el 
derecho expectante de viudedad.

2. Cada cónyuge o sus herederos estarán legitimados para instar judicialmente la nulidad 
de los actos de disposición realizados por el otro sin el debido consentimiento o autorización 
en el plazo de cuatro años desde que los conoció o pudo razonablemente conocer, y, en 
todo caso, desde la disolución del matrimonio o la separación conyugal.

3. No procede la anulación contra los adquirentes a título oneroso y de buena fe cuando 
el disponente manifestó que no constituía vivienda o mobiliario familiar.

Artículo 191.  Mandatos entre cónyuges.
A los mandatos conferidos entre cónyuges les serán de aplicación las reglas del 

mandato, pero el mandatario no tendrá obligación de rendir cuentas de los frutos percibidos 
y consumidos, salvo que se haya dispuesto otra cosa, y no podrá nombrar sustituto si no se 
le ha otorgado facultad para ello.
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Artículo 192.  Derecho de viudedad.
La celebración del matrimonio atribuye a cada cónyuge el usufructo de viudedad sobre 

todos los bienes del que primero fallezca, con las consecuencias y la regulación contenidas 
en el Título V de este Libro.

Artículo 193.  Régimen económico matrimonial.
1. El régimen económico del matrimonio se ordenará por las capitulaciones que otorguen 

los cónyuges.
2. En defecto de pactos en capitulaciones sobre el régimen económico del matrimonio o 

para completarlos en tanto lo permita su respectiva naturaleza, regirán las normas del 
consorcio conyugal regulado en el Título IV de este Libro.

3. Quienes, por razón de su cargo o profesión, intervengan en todo expediente 
matrimonial procurarán que se consigne en el Registro Civil el régimen económico de los 
contrayentes y les informarán sobre las posibilidades y consecuencias en orden al régimen 
económico matrimonial de acuerdo con la legislación aplicable.

Artículo 194.  Derechos de terceros.
La modificación del régimen económico del matrimonio no perjudicará en ningún caso los 

derechos ya adquiridos por terceros.

TÍTULO II
De los capítulos matrimoniales

Artículo 195.  Contenido y forma de los capítulos.
1. Los capítulos matrimoniales podrán contener cualesquiera estipulaciones relativas al 

régimen familiar y sucesorio de los contrayentes y de quienes con ellos concurran al 
otorgamiento, sin más límites que los del principio standum est chartae.

2. Los capítulos matrimoniales y sus modificaciones requieren, para su validez, el 
otorgamiento en escritura pública.

Artículo 196.  Idioma de los capítulos.
Los capítulos matrimoniales podrán redactarse en cualquiera de las lenguas o 

modalidades lingüísticas de Aragón que los otorgantes elijan. Si el notario autorizante no 
conociera la lengua o modalidad lingüística elegida, los capítulos se otorgarán en presencia 
y con intervención de un intérprete, no necesariamente oficial, designado por los otorgantes 
y aceptado por el notario, que deberá firmar el documento.

Artículo 197.  Tiempo y eficacia.
1. Los capítulos matrimoniales pueden otorgarse y modificarse antes del matrimonio y 

durante el mismo.
2. Si se otorgan antes del matrimonio, no producirán efectos hasta la celebración de 

éste, salvo que prevean un momento posterior para su eficacia.
3. En cualquier caso, los otorgantes pueden someter la eficacia de las estipulaciones a 

condición o término, incluso darles efecto retroactivo, sin perjuicio de los derechos adquiridos 
por terceros.

Artículo 198.  Inoponibilidad a terceros.
1. Las estipulaciones capitulares sobre régimen económico matrimonial son inoponibles 

a los terceros de buena fe.
2. La buena fe del tercero no se presumirá cuando el otorgamiento de los capítulos 

matrimoniales conste en el Registro Civil.
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Artículo 199.  Capacidad.
1. Los mayores de catorce años podrán consentir las estipulaciones que determinen o 

modifiquen el régimen económico de su matrimonio. Sin embargo:
a) Los mayores de catorce años menores de edad, si no están emancipados, 

necesitarán la asistencia debida.
b) Los incapacitados necesitarán la asistencia de su guardador legal, salvo que la 

sentencia de incapacitación disponga otra cosa.
2. Los demás actos y contratos que pueden otorgarse en capitulaciones requerirán la 

capacidad que las normas que los regulan exijan en cada caso.

Artículo 200.  Modificación de estipulaciones capitulares.
1. Tanto antes como después de celebrado el matrimonio, la modificación de las 

estipulaciones que determinan el régimen económico familiar requiere únicamente el 
consentimiento de las personas que están o han de quedar sujetas a dicho régimen.

2. La modificación del régimen económico matrimonial permite la revocación de los actos 
y negocios patrimoniales contenidos en los capítulos y que se otorgaron en atención al 
régimen que ahora se modifica, a no ser que sus otorgantes presten consentimiento para la 
modificación. El notario que autorice la escritura de modificación notificará su otorgamiento a 
los que intervinieron en las capitulaciones matrimoniales que se modifican dentro de los ocho 
días hábiles siguientes. Sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar, la falta de 
notificación no afectará a la eficacia de la modificación.

3. La revocación unilateral de los pactos sucesorios precisará de los requisitos 
establecidos en el artículo 401.

Artículo 201.  Instituciones familiares consuetudinarias.
Cuando las estipulaciones hagan referencia a instituciones familiares consuetudinarias, 

tales como «dote», «firma de dote», «hermandad llana», «agermanamiento» o «casamiento 
al más viviente», «casamiento en casa», «acogimiento o casamiento a sobre bienes», 
«consorcio universal o juntar dos casas» y «dación personal», se estará a lo pactado, y se 
interpretarán aquéllas con arreglo a la costumbre y a los usos locales.

Artículo 202.  Otras situaciones de comunidad.
Al disolverse un consorcio entre matrimonios u otra situación permanente de comunidad 

familiar, como las derivadas de heredamiento o acogimiento, los beneficios obtenidos con el 
trabajo común se dividirán entre los asociados en proporción equitativa, conforme a la 
costumbre y atendidas las diversas aportaciones en bienes o trabajo, los beneficios ya 
percibidos, las causas de disolución y demás circunstancias.

TÍTULO III
Del régimen económico matrimonial de separación de bienes

Artículo 203.  Aplicación del régimen.
El régimen económico del matrimonio será el de separación de bienes:
a) Cuando así lo hayan acordado los cónyuges en capitulaciones matrimoniales.
b) En todo caso de exclusión o disolución del consorcio conyugal, si los cónyuges no han 

pactado otro régimen.

Artículo 204.  Régimen jurídico.
El régimen económico de separación de bienes se regirá en primer término por lo 

convenido por los cónyuges en los capítulos que lo establezcan; en su defecto, por las 
normas establecidas en el presente Título para este régimen y, subsidiariamente, por las 
normas del consorcio conyugal en tanto lo permita su naturaleza.
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Artículo 205.  Contenido.
1. En el régimen de separación de bienes, pertenecerán a cada cónyuge los que tuviese 

en el momento inicial del mismo y los que después adquiera por cualquier título. Asimismo, 
corresponderá a cada uno la administración, goce y libre disposición de tales bienes.

2. Salvo renuncia expresa, ambos cónyuges conservarán el derecho de viudedad.

Artículo 206.  Titularidad de los bienes.
1. La titularidad de los bienes corresponderá a quien determine el título de su 

adquisición.
2. Cuando no sea posible acreditar a cuál de los cónyuges corresponde la titularidad de 

algún bien o derecho o en qué proporción, se entenderá que pertenece a ambos por mitades 
indivisas.

3. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior los bienes muebles de uso 
personal o que estén directamente destinados al desarrollo de la actividad o profesión de 
uno de los cónyuges y que no sean de extraordinario valor, que se presumirá que 
pertenecen a éste.

Artículo 207.  Gestión con mandato expreso.
Cada cónyuge podrá en cualquier tiempo conferir al otro mandato expreso para la 

administración de sus bienes, así como revocarlo, condicionarlo o restringirlo.

Artículo 208.  Gestión sin mandato expreso.
1. Cuando uno de los cónyuges administra o gestiona bienes o intereses del otro sin su 

oposición tiene las obligaciones y responsabilidades de un mandatario, pero no está 
obligado a rendir cuentas del destino de los frutos percibidos, salvo que se demuestre que 
los ha empleado en su propio beneficio. El propietario de los bienes puede recuperar la 
administración a su voluntad.

2. El cónyuge que administre bienes del otro contra su voluntad responderá de los daños 
y perjuicios que ocasione, descontados los lucros que el propietario haya obtenido por la 
gestión.

Artículo 209.  Responsabilidad por deudas.
El régimen de separación de bienes atribuye a cada cónyuge la responsabilidad 

exclusiva de las obligaciones por él contraídas, salvo en los casos previstos en el artículo 
189.

TÍTULO IV
Del consorcio conyugal

CAPÍTULO I
Bienes comunes y privativos

Artículo 210.  Bienes comunes.
1. Al iniciarse el régimen, constituyen el patrimonio común los bienes aportados por los 

cónyuges para que ingresen en él y los que les son donados por razón del matrimonio con 
carácter consorcial.

2. Durante el consorcio, ingresan en el patrimonio común los bienes enumerados en los 
apartados siguientes:

a) Los adquiridos por título lucrativo cuando así lo disponga el donante o causante.
b) Los que los cónyuges acuerden que tengan carácter consorcial.
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c) Los bienes adquiridos a título oneroso por cualquiera de los cónyuges a costa del 
caudal común. Si el precio ha quedado aplazado en todo o en parte, serán comunes, salvo 
que la totalidad del precio se satisfaga con dinero privativo.

d) Los bienes que los cónyuges obtienen de su trabajo o actividad.
e) Las indemnizaciones concedidas a uno de los cónyuges por despido o cese de 

actividad profesional.
f) Los frutos y rendimientos de los bienes comunes o privativos, así como el beneficio 

obtenido de las empresas y explotaciones económicas.
g) Las cantidades devengadas por pensiones cuya titularidad corresponda a cualquiera 

de los cónyuges, salvo lo dispuesto en el artículo 212.
h) La diferencia positiva entre el importe actualizado del valor al ingresar en el patrimonio 

privativo y el que tengan al producirse el reembolso o disolverse el consorcio conyugal de los 
productos financieros cuya rentabilidad consiste en la plusvalía obtenida al tiempo de su 
reembolso, como los fondos de inversión acumulativos.

i) Los derechos del arrendatario por contratos celebrados durante el consorcio.
j) Las empresas y explotaciones económicas fundadas por uno cualquiera de los 

cónyuges durante el consorcio, salvo que sea totalmente a expensas del patrimonio privativo 
de uno solo de ellos.

k) Las acciones o participaciones en sociedades de cualquier clase adquiridas a costa 
del patrimonio común, aunque sea a nombre de uno solo de los cónyuges; pero, en este 
caso, en las relaciones con el ente social, se estará a lo dispuesto en las normas por que se 
rija.

Artículo 211.  Bienes privativos.
Son bienes privativos de cada cónyuge los que le pertenecieren al iniciarse el consorcio 

y los enumerados en los apartados siguientes:
a) Los que, durante el consorcio, ambos cónyuges acuerden atribuirles carácter privativo.
b) Los adquiridos por usucapión comenzada antes de iniciarse el consorcio, así como los 

adquiridos en virtud de títulos anteriores cuando la adquisición se consolide durante su 
vigencia y los comprados antes con precio aplazado, salvo que la totalidad del precio sea 
satisfecha con fondos comunes.

c) Los adquiridos a título lucrativo. Si hubieran sido adquiridos por ambos cónyuges sin 
designación de partes, corresponderán a cada uno de ellos por mitad, y no se dará el 
derecho de acrecer salvo que lo hubiera dispuesto el transmitente o que, tratándose de una 
adquisición por causa de muerte, procediera según la regulación de la sucesión.

d) Los adquiridos en escritura pública a costa del patrimonio común si en el título de 
adquisición ambos cónyuges establecen la atribución privativa a uno de ellos.

e) Los que vienen a reemplazar a otros propios, y ello aunque se adquieran con fondos 
comunes, así como el dinero obtenido por la enajenación o privación de bienes propios y el 
resarcimiento de los daños inferidos a los mismos.

f) Los recobrados en virtud de carta de gracia, así como los adquiridos por derecho de 
retracto, opción, suscripción preferente o cualquier otro de adquisición preferente o de 
acceso a la propiedad que pertenezca con carácter privativo a uno de los cónyuges.

g) Los adjudicados a un cónyuge en la partición o división de cualquier comunidad 
cuando la cuota que le correspondía fuera privativa, y ello aunque reciba un exceso de 
adjudicación que se abone con cargo al caudal común.

h) Las accesiones o incrementos de los bienes propios.

Artículo 212.  Bienes patrimoniales de carácter personal.
1. Son también privativos:
a) Los bienes y derechos inherentes a la persona y los intransmisibles entre vivos, 

mientras conserven estos caracteres. Pero serán comunes los rendimientos de bienes de 
esta clase, como el derecho de autor sobre obra propia o el derecho a la propia imagen, 
devengados durante el consorcio.

b) El resarcimiento de daños y la indemnización de perjuicios causados a la persona de 
cualquiera de los cónyuges, tanto si se cobra en forma de capital como de pensión.
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c) Las titularidades de pensiones de cualquier clase y las de los contratos de seguros.
d) Las cantidades percibidas como capital o como pensión por uno de los cónyuges en 

concepto de beneficiario de seguros sobre la vida.
Por excepción, en el seguro de supervivencia contratado durante el consorcio por uno de 

los cónyuges en su beneficio, serán comunes las cantidades devengadas antes de la 
disolución de aquél. En este caso, se reintegrará al patrimonio privativo el valor actualizado 
de las primas satisfechas a su costa.

2. En los seguros sobre la vida contratados por uno solo de los cónyuges a favor de 
persona distinta del otro y que no constituyan acto de previsión acorde con las circunstancias 
familiares, deberá reembolsarse al patrimonio común el valor actualizado de las primas que 
se hayan satisfecho a costa de dicho patrimonio.

Artículo 213.  Presunción de privatividad.
1. Adquirido bajo fe notarial dinero privativo, se presume que es privativo el bien que se 

adquiera por cantidad igual o inferior en escritura pública autorizada por el mismo notario o 
su sucesor, siempre que el adquirente declare en dicha escritura que el precio se paga con 
aquel dinero y no haya pasado el plazo de dos años entre ambas escrituras.

2. La presunción admite en juicio prueba en contrario.

Artículo 214.  Reconocimiento de privatividad.
1. Se considerará privativo un bien determinado cuando la atribución por un cónyuge de 

tal carácter al dinero o contraprestación con que lo adquiera sea confirmada por declaración 
o confesión del otro, que habrá de constar en documento público si ha de acceder al 
Registro de la Propiedad.

2. La titularidad y libre disposición del bien así adquirido, aun fallecido el otro cónyuge, 
no puede quedar afectada o limitada sino por el ejercicio de las acciones que puedan 
corresponder a acreedores y legitimarios en defensa de su derecho.

Artículo 215.  Ampliación o restricción de la comunidad.
1. A efectos de extender o restringir la comunidad, ambos cónyuges podrán, mediante 

pacto en escritura pública, atribuir a bienes privativos el carácter de comunes o, a éstos, la 
condición de privativos, así como asignar, en el momento de su adquisición, carácter 
privativo o común a lo adquirido.

2. Salvo disposición en contrario, los pactos regulados en este precepto darán lugar al 
correspondiente derecho de reembolso o reintegro entre los patrimonios privativos y el 
común.

Artículo 216.  Bienes de origen familiar.
Cuando por cualquier título ingrese en el patrimonio común algún bien procedente de la 

familia de uno de los cónyuges, se considerará que el bien ha salido de la familia de 
procedencia y que ningún otro bien o derecho ha adquirido por subrogación su condición de 
bien de origen familiar.

Artículo 217.  Presunción de comunidad.
1. Se presumen comunes todos aquellos bienes cuyo carácter privativo, con arreglo a los 

artículos anteriores, no pueda justificarse.
2. La adquisición de bienes de cualquier clase a título oneroso, durante el consorcio, se 

considerará hecha a costa del caudal común.

CAPÍTULO II
Deudas comunes y privativas

Artículo 218.  Deudas comunes.
1. Son de cargo del patrimonio común:
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a) Las atenciones legítimas de la familia y las particulares de cada cónyuge, incluso la 
crianza y educación de los hijos de uno solo de ellos que convivan con el matrimonio.

b) Los réditos e intereses normales devengados durante el consorcio por las 
obligaciones de cada cónyuge.

c) Las atenciones de los bienes privativos propias de un diligente usufructuario.
d) Los alimentos legales entre parientes debidos por cualquiera de los cónyuges, así 

como la crianza y educación de los hijos de uno solo de los cónyuges no incluida en el 
apartado a).

e) Toda deuda de uno u otro cónyuge contraída en el ejercicio de una actividad 
objetivamente útil a la comunidad, aunque no haya redundado en beneficio común, o en el 
ejercicio de cualquier otra actividad, pero en este caso solo hasta el importe del beneficio 
obtenido con ella por el consorcio. Son actividades objetivamente útiles al consorcio las de la 
letra a) del apartado 1 del artículo siguiente.

f) Las indemnizaciones debidas por daños a terceros, si bien los causados con dolo o 
culpa grave, únicamente hasta el importe del beneficio obtenido con la actividad en la que se 
causó el daño.

2. No son, sin embargo, de cargo del patrimonio común las deudas del apartado anterior 
contraídas por un cónyuge con intención de perjudicar al consorcio o con grave descuido de 
los intereses familiares.

Artículo 219.  Responsabilidad de los bienes comunes frente a terceros.
1. Frente a terceros de buena fe, los bienes comunes responden siempre del pago:
a) De las deudas que cada cónyuge contrae en el ejercicio, incluso solo aparente, de sus 

facultades de administración o disposición de los bienes comunes o de administración 
ordinaria de los suyos propios, así como en la explotación regular de sus negocios o en el 
desempeño corriente de su profesión.

b) De las indemnizaciones por daños a terceros causados en el ejercicio de una 
actividad objetivamente útil a la comunidad, aun por dolo o culpa grave.

2. También responden los bienes comunes frente a terceros por las deudas enunciadas 
en el apartado 1 del artículo 218 contraídas por uno solo de los cónyuges.

3. De las deudas contraídas por ambos cónyuges responden siempre los bienes 
comunes junto a sus privativos.

Artículo 220.  Responsabilidad de los bienes privativos.
1. Los bienes privativos de cada cónyuge responden en todo caso de las deudas por él 

contraídas.
2. En defecto de bienes comunes, de las deudas contraídas por un cónyuge para 

satisfacer las atenciones señaladas en la letra a) del apartado 1 del artículo 218 responde 
también el patrimonio privativo del otro.

Artículo 221.  Contribución en defecto de bienes comunes.
En defecto de bienes comunes, en la relación interna, los cónyuges contribuirán por 

mitad, o en la proporción pactada, a las deudas de la letra a) del apartado 1 del artículo 218 
y a aquellas otras que el cónyuge que las contrajo demuestre que proceden de una actividad 
que, efectivamente, haya redundado en beneficio común.

Artículo 222.  Responsabilidad por deudas de adquisición de bienes comunes.
El bien común adquirido por uno de los cónyuges sin el consentimiento del otro 

responde, en todo caso, del precio aplazado y demás gastos de adquisición pendientes de 
pago.

Artículo 223.  Deudas privativas.
1. Son privativas las deudas contraídas por un cónyuge cuando no sean de cargo del 

patrimonio común de acuerdo con el artículo 218.
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2. En particular, son privativas las deudas de cada cónyuge anteriores al consorcio, así 
como las deudas y cargas por razón de sucesiones y donaciones.

Artículo 224.  Responsabilidad subsidiaria de los bienes comunes.
1. De las deudas contraídas por un cónyuge distintas de las enunciadas en el artículo 

219 responden en primer lugar los bienes privativos del cónyuge deudor y, faltando o siendo 
éstos insuficientes, los bienes comunes, a salvo siempre el valor que en ellos corresponde al 
otro cónyuge, así como los preferentes derechos de los acreedores por deudas comunes.

2. El valor actualizado de los bienes comunes empleados en el pago de deudas 
privativas se imputará en la participación del cónyuge deudor hasta que lo reembolse, y se 
tendrá en cuenta para ulteriores reclamaciones de acreedores privativos.

Artículo 225.  Ejecución sobre bienes comunes por deudas privativas.
1. Cuando en una ejecución sobre bienes comunes, seguida a causa de deudas distintas 

de las enunciadas en el artículo 219, el cónyuge del deudor quiera, en el procedimiento 
previsto por la Ley de enjuiciamiento civil para la ejecución en bienes gananciales, hacer 
valer su derecho a que quede a salvo el valor que en el patrimonio común le corresponde, 
podrá pedir la liquidación del mismo al exclusivo n de constatar el valor que ha de quedarle a 
salvo, sin disolución del consorcio. En este caso, la ejecución proseguirá tan pronto se 
constate la existencia de bienes que sobrepasen el valor que ha de quedar a salvo y solo 
sobre aquellos bienes, alzándose en todo caso el embargo sobre los demás.

2. El cónyuge del deudor podrá también optar por la disolución del consorcio y división 
de los bienes comunes. Producida la disolución, el matrimonio se regirá por el régimen de 
separación de bienes.

Artículo 226.  Relaciones entre patrimonios.
1. Los patrimonios de los cónyuges y el común deben reintegrarse entre sí aquellos 

valores que cada uno hubiese lucrado sin causa a costa de los otros.
2. En particular, los patrimonios privativos tienen derecho al reintegro del importe 

actualizado:
a) De los bienes privativos confundidos en la masa consorcial o empleados en la 

adquisición de bienes comunes.
b) De los bienes privativos empleados en el pago de deudas que fueran de cargo de la 

comunidad.
3. En particular, el consorcio tiene derecho a ser reembolsado del importe actualizado:
a) De los bienes comunes empleados en la adquisición de bienes privativos.
b) De los bienes comunes empleados en el pago de deudas que fueran de cargo de los 

patrimonios privativos.
4. Los patrimonios privativos deben indemnizar al común el importe actualizado de los 

daños y perjuicios que uno u otro cónyuge le hayan causado por acción dolosa o 
gravemente negligente.

5. El pago de las obligaciones existentes entre el patrimonio consorcial y los privativos, 
aunque válido en cualquier momento por acuerdo entre los cónyuges, solo puede exigirse 
antes de la liquidación de la comunidad cuando así se hubiera pactado o cuando medie justa 
causa. Es siempre justa causa la disposición abusiva de capital común en beneficio propio.

CAPÍTULO III
Gestión del consorcio

Sección 1.ª De la economía familiar

Artículo 227.  Reglas generales.
1. Las decisiones sobre la economía familiar corresponden a ambos cónyuges.
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2. Los cónyuges gestionarán el patrimonio común y los suyos privativos con la debida 
diligencia y teniendo en cuenta el interés de la familia.

3. Los cónyuges deben informarse recíprocamente sobre la gestión del patrimonio 
común y de los suyos privativos, y sobre los resultados económicos de la profesión o 
negocio que ejerzan.

Artículo 228.  Desacuerdos sobre la gestión de la economía familiar.
1. En los supuestos de graves o reiterados desacuerdos sobre la gestión de la economía 

familiar, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar del Juez la disolución y división del 
consorcio, rigiendo en su caso, y para lo sucesivo, la separación de bienes.

2. La misma decisión podrá solicitar un cónyuge cuando el otro incumpla reiteradamente 
su deber de informar.

Sección 2.ª Gestión de los bienes comunes

Artículo 229.  Pactos sobre gestión.
1. La gestión del patrimonio común corresponde a los cónyuges, conjuntamente o por 

separado, en la forma pactada en capitulaciones matrimoniales.
2. En defecto de pactos válidos o para completarlos se aplicará lo dispuesto en los 

artículos siguientes.

Artículo 230.  Actuación indistinta de cualquiera de los cónyuges.
Cada uno de los cónyuges está legitimado para realizar por sí solo sobre los bienes que 

integran el patrimonio común:
a) Actos de administración ordinaria.
b) Actos de modificación inmobiliaria de fincas inscritas expresamente para el consorcio 

conyugal, como agrupaciones, segregaciones, divisiones, declaraciones de obra nueva o 
constitución de edificios en régimen de propiedad horizontal. Si estuvieran inscritas con 
carácter presuntivamente consorcial, para su inscripción dichos actos deberán ser otorgados 
por el cónyuge que las hubiera adquirido.

c) Actos de defensa, judicial o extrajudicial.
d) Actos de disposición necesarios para satisfacer las atenciones señaladas en la letra a) 

del apartado 1 del artículo 218. Para justificar la necesidad del acto, será suficiente la 
declaración, en ese sentido, de la Junta de Parientes del otro cónyuge.

Artículo 231.  Ejercicio de profesión o negocio.
1. Cada cónyuge estará legitimado para realizar los actos de administración o 

disposición incluidos en el tráfico habitual de su profesión o negocio.
2. Para probar en el tráfico que un acto está incluido en el giro habitual del que lo realiza, 

bastará que así resulte de la aseveración del Notario de que le consta por notoriedad.

Artículo 232.  Actuación frente a terceros.
En cuanto a los bienes que figuren a su nombre exclusiva o indistintamente, o se 

encuentren en su poder, cada cónyuge está legitimado, frente a terceros de buena fe, para 
realizar actos de administración, así como los de disposición a título oneroso de dinero, 
valores mobiliarios, derechos de crédito y cualesquiera otros bienes muebles.

Artículo 233.  Actuación conjunta de ambos cónyuges.
En los supuestos no comprendidos en los artículos anteriores, la realización de actos de 

administración extraordinaria o de disposición de bienes comunes corresponde a ambos 
cónyuges conjuntamente o a uno de ellos con el consentimiento del otro.
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Artículo 234.  Autorización judicial.
Cuando un cónyuge pretenda realizar o haya realizado actos de administración o 

disposición a título oneroso que requieran el consentimiento del otro cónyuge y éste se halle 
impedido para prestarlo o se niegue injustificadamente a ello, resolverá el Juez.

Artículo 235.  Falta de consentimiento en actos a título oneroso.
1. La venta de cosa común por uno solo de los cónyuges cuando es necesario el 

consentimiento de ambos es válida y produce sus efectos obligacionales exclusivamente 
entre las partes contratantes y sus herederos, pero la entrega de la cosa, en cualquier forma 
que se realice, no transmite la propiedad al comprador.

2. El cónyuge cuyo consentimiento se omitió puede prestarlo expresa o tácitamente con 
posterioridad, pero no se presume en ningún caso. Mientras no consienta, puede interponer 
demanda contra el comprador en petición de que se declare que la compraventa en que no 
ha sido parte le es inoponible, así como exigir la restitución al patrimonio común de la cosa 
vendida y entregada, salvo que el comprador haya adquirido la propiedad por usucapión o, si 
es el caso, en virtud de las reglas de protección de terceros de buena fe.

3. El comprador tiene contra el vendedor las acciones de incumplimiento y las demás 
que deriven de la compraventa.

4. Las mismas reglas se aplicarán en los demás casos de transmisión o disposición de 
bienes comunes a título oneroso.

Artículo 236.  Rescisión por fraude.
El acto de disposición realizado a título oneroso por uno de los cónyuges sobre el 

patrimonio común en fraude de los derechos del otro cónyuge podrá rescindirse a solicitud 
de este último, si el adquirente hubiese sido cómplice en el fraude.

Artículo 237.  Actos inter vivos a título lucrativo.
Será nula de pleno derecho la donación de un bien consorcial realizada por uno solo de 

los cónyuges. Se exceptúan las liberalidades usuales según las circunstancias de la familia.

Artículo 238.  Disposiciones por causa de muerte.
1. Cualquiera de los cónyuges podrá disponer por causa de muerte de su participación 

en el patrimonio común.
2. A la disposición por causa de muerte de bienes determinados del patrimonio común, 

en defecto de otra previsión, le serán de aplicación las siguientes reglas:
a) Si la realizara un cónyuge a favor del otro, éste adquirirá su propiedad directamente al 

deferirse la herencia de aquél, sin necesidad de liquidación del consorcio.
b) Si fuera hecha por ambos cónyuges conjuntamente, al deferirse la herencia del que 

primero fallezca, el legatario tendrá derecho a que en la liquidación del consorcio la mitad 
indivisa de los indicados bienes se adjudique a la parte correspondiente al causante.

c) Cuando se realice por uno solo de los cónyuges a favor de persona distinta del otro, 
solo producirá sus efectos si al liquidarse el consorcio los bienes fueran adjudicados a la 
herencia del disponente; en caso contrario, se entenderá legado el valor que tuvieran al 
tiempo de la delación.

3. Si un cónyuge lega los derechos que le corresponden en un bien determinado del 
patrimonio común, el legado se limitará a una mitad indivisa del mismo o, si todo él se 
adjudica al otro cónyuge, al valor de la mitad al tiempo de la delación.

Artículo 239.  Adquisiciones por uno solo de los cónyuges.
Cuando un bien haya sido adquirido por uno solo de los cónyuges a costa del patrimonio 

común contra la voluntad del otro cónyuge, por solicitud de este último al liquidarse el 
consorcio el bien adquirido se integrará en el patrimonio privativo del adquirente, 
reembolsando al patrimonio común el valor actualizado del precio y demás gastos de la 
adquisición.
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Artículo 240.  Atribución de la gestión a uno solo de los cónyuges.
El cónyuge cuyo consorte se encuentre imposibilitado para la gestión del patrimonio 

común podrá solicitar del Juez que se la confiera a él solo. El Juez podrá acceder a lo 
solicitado y señalar límites o cautelas a la gestión concedida, según las circunstancias.

Artículo 241.  Privación de la gestión.
Cuando por actos de uno de los cónyuges se haya puesto en peligro repetidamente la 

economía familiar, el otro cónyuge puede pedir al Juez que prive a aquél en todo o en parte 
de sus facultades de gestión.

Artículo 242.  Concreción automática de facultades.
La gestión del patrimonio común corresponderá al cónyuge del incapacitado o declarado 

ausente. Necesitará, no obstante, autorización del Juez o de la Junta de Parientes de su 
cónyuge para los actos de disposición sobre inmuebles o establecimientos mercantiles.

Sección 3.ª Gestión de los bienes privativos

Artículo 243.  Gestión de los bienes privativos.
1. Corresponde a cada cónyuge la administración y disposición de sus propios bienes.
2. El cónyuge que administra bienes privativos de su consorte con su consentimiento o 

sin su oposición tiene las obligaciones y responsabilidades de un mandatario, pero no está 
obligado a rendir cuentas del destino de los frutos percibidos, salvo que se demuestre que 
los ha empleado en su propio beneficio. El propietario de los bienes puede recuperar la 
administración a su voluntad.

3. El cónyuge que administre bienes privativos del otro contra su voluntad responderá de 
los daños y perjuicios que ocasione, descontados los lucros que el propietario haya obtenido 
por la gestión.

CAPÍTULO IV
Disolución, liquidación y división del consorcio

Sección 1.ª Disolución del consorcio

Artículo 244.  Causas de disolución de pleno derecho.
El consorcio conyugal concluirá de pleno derecho:
a) Por voluntad de ambos cónyuges expresada en capítulos matrimoniales.
b) Cuando se disuelva el matrimonio.
c) Cuando sea declarado nulo.
d) Cuando judicialmente se conceda la separación de los cónyuges.

Artículo 245.  Causas de disolución por decisión judicial.
El consorcio conyugal concluirá por decisión judicial, a petición de uno de los cónyuges, 

en los casos siguientes:
a) Haber sido un cónyuge judicialmente incapacitado o declarado ausente, cuando lo 

pida el otro; también cuando lo pida la persona que represente al incapacitado o ausente, y, 
en el caso de incapacitado sujeto a curatela, cuando lo pida éste con asistencia del curador.

b) Haber sido el otro cónyuge condenado por abandono de familia.
En los casos de las letras a) y b), para que el Juez acuerde la disolución bastará que 

quien la pida presente la correspondiente resolución judicial.
c) Llevar separados de hecho más de un año.
d) Concurrir alguna de las causas a que se refiere el artículo 228.
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e) Haber optado por la disolución del consorcio en caso de ejecución sobre bienes 
comunes por deudas privativas del otro cónyuge, conforme a lo especialmente dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 225.

f) Haber optado por la disolución del consorcio en caso de concurso de acreedores del 
otro cónyuge con inclusión de los bienes comunes en la masa activa, conforme a la 
legislación concursal.

Artículo 246.  Medidas provisionales.
Admitida la demanda de nulidad, separación o divorcio, o iniciado el proceso en que se 

haya solicitado la disolución del consorcio, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar la 
formación de inventario y, a falta de acuerdo entre los cónyuges, el Juez señalará las reglas 
que deban observarse en la administración y disposición de los bienes comunes. En defecto 
de acuerdo entre los cónyuges, se requerirá autorización judicial para todos los actos que 
excedan de la administración ordinaria.

Artículo 247.  Momento de eficacia de la disolución.
1. La disolución, si es de pleno derecho, se produce desde que concurre su causa y, en 

los casos que requieren decisión judicial, desde la fecha que en ella se fije o, en su defecto, 
desde la fecha de la resolución en que se acuerde.

2. En los casos de nulidad, separación o divorcio y en los de disolución de la comunidad 
conyugal por decisión judicial, el Juez podrá retrotraer los efectos de la disolución hasta el 
momento de admisión a trámite de la demanda, pero quedarán a salvo los derechos 
adquiridos por terceros.

Artículo 248.  Régimen subsiguiente.
1. Cuando el consorcio se disuelva constante matrimonio, existirá entre los cónyuges 

separación de bienes, salvo que pacten otro régimen.
2. La separación de bienes no se altera por la reconciliación de los cónyuges en caso de 

separación personal o por la desaparición de cualquiera de las demás causas que la 
hubiesen motivado.

Artículo 249.  Disolución por nulidad del matrimonio.
Si la sentencia de nulidad del matrimonio declara la mala fe de uno solo de los cónyuges, 

el que hubiera obrado de buena fe podrá optar por la liquidación del régimen matrimonial 
según las normas de este capítulo o por la aplicación retroactiva del régimen de separación 
de bienes.

Sección 2.ª La comunidad que continúa tras la disolución

Artículo 250.  Bienes comunes.
Disuelta la comunidad matrimonial y hasta tanto no se divida, ingresarán en el patrimonio 

común:
a) Los frutos y rendimientos de los bienes comunes.
b) Los bienes y caudales procedentes de sustitución o enajenación de bienes comunes.
c) Los incrementos y accesiones de los bienes comunes, sin perjuicio de los reintegros 

que procedan.

Artículo 251.  Deudas comunes.
1. Además de las deudas y responsabilidades comunes originadas durante el consorcio 

conyugal, tras la disolución serán también de responsabilidad de los bienes comunes las 
deudas y gastos derivados de la gestión del patrimonio común.

2. De las deudas comunes contraídas tras la disolución responde también el gestor que 
las contrajo, quien, en defecto de bienes comunes, podrá obligar a los demás partícipes a 
contribuir al pago en proporción a sus cuotas.
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Artículo 252.  Responsabilidad de los bienes comunes.
1. Hasta la división, el patrimonio común responde del pago de las deudas comunes, 

pero los acreedores que pretendan cobrar una deuda de esta naturaleza sobre bienes 
comunes habrán de proceder contra ambos cónyuges o sus herederos.

2. Los acreedores privativos de los cónyuges o de sus herederos no pueden proceder 
contra bienes concretos de la comunidad disuelta y no dividida, pero sí contra los derechos 
que a su deudor puedan corresponder sobre los mismos en la liquidación de aquélla.

Artículo 253.  Disolución por muerte.
1. Disuelto el consorcio y hasta tanto no se adjudique su patrimonio, el cónyuge viudo lo 

administrará, salvo cuando al producirse la disolución se encontrasen ya en trámite, a 
instancia de uno o ambos cónyuges, los procedimientos dirigidos a obtener la declaración de 
nulidad del matrimonio, el divorcio, la separación, o la disolución del consorcio.

2. El cónyuge viudo podrá deducir del patrimonio de la comunidad disuelta alimentos 
para sí y las personas que con el matrimonio convivían y mientras continúen viviendo en 
casa, pero cuando sea titular del usufructo de viudedad solo a falta o insuficiencia de frutos 
de los bienes comunes.

3. El viudo, a expensas de los bienes comunes, y aun de los que fueron privativos del 
cónyuge finado, mientras unos y otros estén indivisos, puede por sí solo, con ocasión de 
casarse un hijo o hija de ambos, hacerle donación análoga a la que ambos cónyuges hayan 
otorgado a favor de hijo o hija casados en vida de los dos.

4. El cónyuge viudo responderá de su gestión como administrador y dará cuenta de ella 
a los partícipes en cuanto exceda de las facultades que le pudieran corresponder en virtud 
del usufructo de viudedad. Cualquiera de los partícipes podrá, entonces, solicitar la 
aplicación de las mismas cautelas previstas para el usufructo vidual.

5. Habiendo solo hijos comunes, los bienes consumibles que no aparezcan al tiempo de 
la división se presumen aprovechados en beneficio del consorcio.

Artículo 254.  Disolución por otras causas.
En los demás casos de disolución, la administración y disposición de los bienes comunes 

se regirá por lo acordado por los cónyuges o partícipes y, en su defecto, se estará a lo 
dispuesto por el Juez en el correspondiente procedimiento.

Artículo 255.  Disposición por causa de muerte.
La disposición por causa de muerte mientras la masa común no haya sido dividida se 

regirá por lo dispuesto en el artículo 238.

Artículo 256.  Preferencia del derecho de viudedad.
Los derechos y obligaciones derivados de la viudedad son preferentes a los contenidos 

en esta sección.

Artículo 257.  Régimen supletorio.
A la comunidad regulada en esta sección le será de aplicación, en cuanto no contradiga 

su naturaleza, el régimen jurídico de la comunidad hereditaria.

Sección 3.ª Liquidación y división

Artículo 258.  Derecho a la división.
1. Disuelto el consorcio, cualquiera de los cónyuges o partícipes tiene derecho a 

promover en cualquier tiempo la liquidación y división del patrimonio consorcial. También se 
hallan legitimados para ello el fiduciario y el contador partidor de la herencia del cónyuge 
premuerto o de cualquier partícipe.

2. En caso de disolución por muerte, a la prohibición de división pactada en capítulos o 
dispuesta en testamento mancomunado por ambos cónyuges y al convenio de indivisión 
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unánimemente acordado por los partícipes se aplicarán las previsiones contenidas en el 
artículo 365.

Artículo 259.  Modalidades de liquidación y división.
1. Los cónyuges o partícipes pueden, mediante acuerdo unánime, liquidar y dividir por sí 

mismos el patrimonio consorcial, así como encomendar a terceros la liquidación y división.
2. El fiduciario o contador partidor de la herencia del premuerto, actuando junto con el 

cónyuge viudo que no ejerza dichos cargos, pueden practicar la liquidación y división de la 
comunidad matrimonial disuelta sin que sea necesaria la concurrencia de los partícipes.

3. El cónyuge viudo que sea fiduciario del premuerto, para realizar la liquidación y 
división, necesitará la autorización de cualquiera de los legitimarios con plena capacidad de 
obrar y, si son todos menores o incapaces, de la Junta de Parientes o del Juez competente; 
y no habiendo legitimarios, precisará de la autorización del Juez. Dichas autorizaciones no 
serán necesarias cuando se limite a adjudicar proindiviso todos y cada uno de los bienes a 
los herederos del cónyuge premuerto y a él mismo en igual proporción en que sean 
cotitulares del patrimonio.

4. Si la liquidación y división no se pudiera llevar a cabo de alguna de las formas 
recogidas en este precepto, se practicará, a instancia de cualquiera de los cónyuges o 
partícipes, conforme a lo previsto en la Ley de enjuiciamiento civil.

Artículo 260.  Capacidad.
A la liquidación y división voluntaria con cónyuges incapacitados o partícipes en igual 

situación o menores de edad se le aplicarán las previsiones contenidas en los artículos 366 y 
367.

Artículo 261.  Inventario.
A petición de cualquiera de los cónyuges o partícipes, la liquidación de la comunidad 

conyugal disuelta comenzará por un inventario del activo y pasivo del patrimonio consorcial.

Artículo 262.  Activo del inventario.
En el activo se incluirán las siguientes partidas:
a) Todos los bienes y derechos que se hallen en poder de los cónyuges o partícipes al 

tiempo de formalizarlo y que, real o presuntivamente, sean comunes, así como aquéllos de 
igual naturaleza que se pruebe existían al cesar la comunidad matrimonial, todo ello a salvo 
de lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 253 y en el artículo 269.

b) Los créditos de la comunidad contra terceros.
c) Los derechos de reembolso de la comunidad contra los patrimonios privativos de los 

cónyuges.

Artículo 263.  Pasivo del inventario.
En el pasivo se incluirán las siguientes partidas:
a) Las deudas pendientes de cargo o responsabilidad de la comunidad.
b) Los reintegros debidos por la comunidad a los patrimonios privativos de los cónyuges.

Artículo 264.  Liquidación concursal.
Cuando el activo inventariado no baste para satisfacer las deudas consorciales y los 

reintegros a los patrimonios privativos, se aplicarán las normas sobre concurrencia y 
prelación de créditos.

Artículo 265.  Liquidación ordinaria.
1. Una vez determinado que existe efectivamente un activo consorcial superior al pasivo 

y cuál sea aquél, la liquidación seguirá este orden:

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 31  Código del Derecho Foral de Aragón [parcial]

– 596 –



1.º Compensación de lo debido por la masa común a los patrimonios privativos con lo 
que éstos, por cualquier concepto, deban a aquélla.

2.º Imputación del saldo acreedor favorable a la comunidad en la respectiva participación 
en el consorcio del cónyuge deudor, hasta agotar su importe, salvo que opte por el 
reembolso en metálico o se acuerde su pago mediante dación de bienes de los patrimonios 
privativos.

3.º Reembolso a la comunidad del saldo acreedor que no haya podido ser objeto de 
imputación, que también podrá acordarse que se haga mediante dación de bienes de los 
patrimonios privativos.

4.º Pago a terceros de las deudas vencidas y aseguramiento de las pendientes.
5.º Reintegro a cada uno de los patrimonios privativos del saldo acreedor resultante de la 

compensación del número 1.º, que, a falta de metálico suficiente, podrá hacerse mediante 
dación en pago de bienes consorciales.

2. Los reembolsos y reintegros se harán por su importe actualizado al tiempo de la 
liquidación.

3. Si para las operaciones precedentes fuera necesario vender o dar en pago bienes 
consorciales, se respetarán, en tanto sea posible, los mencionados en los dos artículos 
siguientes.

Artículo 266.  Aventajas.
1. Los cónyuges tienen derecho a detraer de los bienes comunes, como aventajas, sin 

que sean computados en su lote, sus bienes de uso personal o profesional de un valor no 
desproporcionado al patrimonio consorcial.

2. Fallecido uno de los cónyuges, el sobreviviente podrá detraer ajuar de casa en 
consonancia con el tenor de vida del matrimonio; además de cualesquiera otros bienes 
comunes que, como tales aventajas, le conceda la costumbre local.

3. El derecho a las aventajas es personalísimo y no se transmite a los herederos.

Artículo 267.  División y adjudicación.
1. Liquidado el patrimonio y detraídas las aventajas, el caudal remanente se dividirá y 

adjudicará entre los cónyuges o sus respectivos herederos por mitad o en la proporción y 
forma pactadas.

2. Cada cónyuge tiene derecho a que se incluyan con preferencia en su lote, sin perjuicio 
de las compensaciones que procedan, los siguientes bienes:

a) Los bienes comunes que hubieran pertenecido a su familia durante las dos 
generaciones inmediatamente anteriores a la suya.

b) Los bienes de uso personal o profesional que no constituyan aventajas.
c) La empresa o explotación económica que dirigiera.
d) Las acciones, participaciones o partes de sociedades adquiridas exclusivamente a su 

nombre, si existen limitaciones, legales o pactadas, para su transmisión al otro cónyuge o 
sus herederos, o cuando el adquirente forme parte del órgano de administración de la 
sociedad.

e) El local donde hubiese venido ejerciendo su profesión.
f) Los bienes que hubiera aportado al consorcio.
g) En caso de muerte del otro cónyuge, la vivienda donde al tiempo del fallecimiento el 

matrimonio tuviera su residencia habitual.

Artículo 268.  Las deudas comunes tras la división.
1. La división no modifica la responsabilidad por deudas que correspondía a los 

patrimonios privativos o al común.
2. El cónyuge no deudor o sus herederos responderán solidariamente de las deudas 

comunes, pero exclusivamente con los bienes que les hayan sido adjudicados, aunque no se 
haya hecho inventario. Sin embargo, cuando dichos bienes no sean suficientes, responderán 
con su propio patrimonio del valor de lo adjudicado que hayan enajenado o consumido, así 
como del valor de la pérdida o deterioro de los bienes recibidos.
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3. Si como consecuencia de ello resultare haber pagado un partícipe mayor cantidad de 
la que le fuere imputable, podrá repetir contra los que resultasen favorecidos y en la 
proporción en que lo hayan sido.

Artículo 269.  Liquidación de varias comunidades.
Cuando, extinguida la comunidad, contrae uno de los anteriores cónyuges ulteriores 

nupcias sin previa división, se hará separadamente liquidación de cada comunidad. Entre 
ellas se verificarán los reintegros y reembolsos que procedan. Los bienes y deudas cuya 
condición no pudiera ser exactamente determinada se distribuirán equitativamente, 
atendiendo además al tiempo y duración de cada comunidad y a los bienes e ingresos de los 
respectivos cónyuges.

Artículo 270.  Régimen supletorio.
A la liquidación y división del consorcio conyugal les serán de aplicación, en lo no 

previsto en esta sección y en tanto lo permita su naturaleza, las normas de la liquidación y 
partición de la comunidad hereditaria.

TÍTULO V
De la viudedad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 271.  Origen.
1. La celebración del matrimonio atribuye a cada cónyuge el usufructo de viudedad sobre 

todos los bienes del que primero fallezca.
2. Durante el matrimonio el derecho de viudedad se manifiesta como derecho 

expectante.
3. El derecho de viudedad es compatible con cualquier régimen económico matrimonial.

Artículo 272.  Pactos.
1. Los cónyuges pueden pactar en escritura pública o disponer de mancomún en su 

testamento la exclusión o limitación del derecho de viudedad, para los dos o para uno solo 
de ellos, o regularlo como libremente convengan. Antes del matrimonio, los pactos entre 
contrayentes habrán de constar en capitulaciones matrimoniales.

2. Pueden asimismo pactar, en escritura pública, la exclusión del derecho expectante de 
viudedad, conservando para su caso el de usufructo vidual.

3. Las cláusulas contractuales y testamentarias relativas a la viudedad se entenderán 
siempre en sentido favorable a la misma.

Artículo 273.  Inalienabilidad.
El derecho de viudedad es inalienable e inembargable.

Artículo 274.  Renuncia.
1. Cada cónyuge puede renunciar, en escritura pública, a su derecho de viudedad sobre 

todos los bienes del otro o parte de ellos.
2. También es válida la renuncia, en escritura pública, solamente al derecho expectante 

de viudedad, sobre todos o parte de los bienes del otro.
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Artículo 275.  Privación.
1. Cada cónyuge puede, en testamento, privar al otro de su derecho de viudedad, 

exclusivamente por alguna de las causas que dan lugar a la desheredación de acuerdo con 
el artículo 510.

2. La prueba de ser cierta la causa corresponde a los herederos del cónyuge premuerto, 
si el viudo la niega.

Artículo 276.  Extinción.
1. El derecho de viudedad se extingue necesariamente con la disolución del matrimonio 

por causa distinta de la muerte y por la declaración de su nulidad.
2. Se extingue también por la admisión a trámite de la demanda de separación, divorcio 

o nulidad, interpuesta por uno o ambos cónyuges, a menos que pacten su mantenimiento 
mientras el matrimonio subsista. El derecho de viudedad nace de nuevo cuando el proceso 
finaliza en vida de ambos cónyuges sin sentencia firme estimatoria, se reconcilian los 
cónyuges separados, o así lo pactan éstos.

3. Se extingue también cuando, al fallecer un cónyuge, incurre el supérstite en alguno de 
los supuestos enumerados en el artículo 328 como causas de indignidad.

Artículo 277.  Limitaciones.
1. El derecho de viudedad no comprende los bienes que los cónyuges reciban a título 

gratuito con prohibición de viudedad o para que a su fallecimiento pasen a tercera persona.
2. Sin embargo, los ascendientes no pueden prohibir o impedir que el cónyuge de su 

descendiente tenga viudedad en los bienes que transmitan a éste por donación o sucesión.

Artículo 278.  Derecho de transmisión y consorcio foral.
Los bienes adquiridos como consecuencia de la transmisión del derecho a aceptar o 

repudiar la herencia quedan sujetos al usufructo de viudedad del cónyuge del transmitente, 
conforme a lo previsto en el apartado 3 del artículo 354; y los adquiridos por el acrecimiento 
derivado del consorcio foral regulado en el apartado 3 del artículo 374, al del cónyuge del 
consorte fallecido.

CAPÍTULO II
El derecho de viudedad durante el matrimonio

Artículo 279.  Derecho expectante de viudedad.
De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 271, durante el 

matrimonio el derecho de viudedad se manifiesta como derecho expectante a favor de cada 
uno de los cónyuges sobre los bienes del otro y los consorciales.

Artículo 280.  Disposición de bienes inmuebles.
1. El derecho expectante de viudedad sobre los bienes inmuebles por naturaleza y las 

empresas o explotaciones económicas no se extingue por su enajenación, salvo en los 
siguientes supuestos:

a) Renuncia expresa, que requiere para su validez escritura pública, a menos que se 
otorgue en el mismo acto por el que válidamente se enajena el bien.

b) Enajenación válida de un bien consorcial.
c) Enajenación de bienes privativos de uno de los cónyuges incluidos en el tráfico 

habitual de su profesión o negocio. Para probar en el tráfico que un acto está incluido en el 
giro habitual del que lo realiza, bastará que así resulte de la aseveración del Notario de que 
le consta por notoriedad.

d) Partición y división de bienes, incluso con exceso de adjudicación, respecto de 
aquellos que no se adjudiquen al cónyuge.

e) Enajenación de bienes por el cónyuge del declarado ausente.
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f) Expropiación o reemplazo por otros en virtud de procedimiento administrativo.
2. Salvo reserva expresa, en toda enajenación en que hayan concurrido ambos 

cónyuges se extinguirá el derecho expectante de viudedad.
3. A petición de un cónyuge, el Juez puede declarar extinguido el derecho expectante del 

otro sobre un bien, antes o después de su enajenación, en razón de las necesidades o 
intereses familiares.

4. También se extingue el derecho expectante cuando se haya notificado 
fehacientemente al cónyuge la enajenación, con el requerimiento para que mani este su 
voluntad de conservar o renunciar su derecho con las consecuencias legales que de ello se 
derivan, y hayan transcurrido dos años desde dicha notificación sin que en el Registro de la 
Propiedad conste la voluntad del cónyuge de conservar el derecho expectante.

Artículo 281.  Enajenación judicial de bienes inmuebles.
1. Se extingue el derecho expectante de viudedad en la enajenación judicial por deudas 

contraídas por ambos cónyuges o por uno de ellos cuando sean de cargo o responsabilidad 
común, así como por deudas contraídas con anterioridad al matrimonio o por razón de 
sucesiones o donaciones.

2. También se extingue en la enajenación judicial por deudas contraídas por uno de los 
cónyuges si, notificado el embargo del bien común o privativo al menos diez días hábiles 
antes de la celebración de la subasta al otro cónyuge, éste no manifiesta en el citado plazo 
su voluntad de conservarlo por no ser deudas de las enumeradas en el apartado anterior. 
Corresponde al acreedor probar que la deuda es de las enumeradas en el apartado 1, en los 
términos previstos en la Ley de enjuiciamiento civil para la ejecución en bienes gananciales.

Artículo 282.  Disposición de bienes muebles.
El derecho expectante de viudedad sobre bienes muebles se extingue cuando salen del 

patrimonio común o privativo, salvo que se hayan enajenado en fraude del derecho de 
viudedad.

CAPÍTULO III
Usufructo vidual

Artículo 283.  Comienzo y extensión del usufructo vidual.
1. El fallecimiento de un cónyuge atribuye al sobreviviente el derecho de usufructo de 

todos los bienes del premuerto, así como de los enajenados en vida sobre los que subsista 
el derecho expectante de viudedad, de acuerdo con lo pactado y lo dispuesto en los artículos 
anteriores.

2. Cuando un cónyuge hubiera sido declarado ausente, quedan excluidos de su derecho 
de usufructo vidual los bienes enajenados válidamente por los herederos del premuerto 
antes de la aparición de aquél. Al usufructo de viudedad en caso de ausencia se aplican 
también las demás previsiones del artículo 54.

3. Por voluntad de uno de los cónyuges expresada en testamento o escritura pública, 
podrán excluirse del usufructo vidual los bienes de su herencia que recaigan en 
descendientes suyos que no sean comunes, siempre que el valor de esos bienes no exceda 
de la mitad del caudal hereditario.

4. Desde el fallecimiento de un cónyuge el sobreviviente adquiere la posesión de los 
bienes afectos al usufructo vidual.

Artículo 284.  Explotaciones económicas.
1. El titular de empresas o explotaciones económicas privativas que se transmitan a hijos 

o descendientes podrá ordenar, en testamento o escritura pública, la sustitución del 
usufructo vidual del sobreviviente sobre las mismas por una renta mensual a cargo del 
adquirente.
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2. La renta será equivalente al rendimiento medio que hubiera producido la explotación 
durante los cinco años anteriores al fallecimiento.

3. La renta se actualizará anualmente en función de las variaciones del índice general de 
precios al consumo y se extinguirá por las mismas causas que el usufructo vidual.

4. El cónyuge viudo y el titular de la explotación económica podrán, en cualquier 
momento, acordar la sustitución del régimen previsto en este precepto por el ordinario del 
usufructo vidual.

5. La transmisión por el titular de la explotación económica por actos entre vivos dará 
derecho a pedir el afianzamiento de las rentas futuras.

Artículo 285.  Inventario y fianza.
El cónyuge viudo solamente estará obligado a formalizar inventario de los bienes 

usufructuados y a prestar fianza:
a) Cuando se hubieren establecido por el premuerto tales obligaciones en testamento u 

otro instrumento público.
b) Cuando lo exijan los nudo propietarios, salvo disposición contraria del premuerto.
c) Cuando, aun mediando tal disposición, lo acuerde el Juez, a instancia del Ministerio 

Fiscal para salvaguardar el patrimonio hereditario.

Artículo 286.  Formalización del inventario.
1. Cuando sea obligatorio formalizar inventario, se practicará con citación de los nudo 

propietarios de los bienes o sus representantes legales y comprenderá todos los bienes 
sujetos al usufructo vidual.

2. El plazo para terminarlo será:
a) En el caso de la letra a) del artículo 285, el fijado por el causante y, en su defecto, el 

de seis meses contados desde el fallecimiento.
b) En el caso de la letra b) del artículo 285, el de cincuenta días, contados desde el 

oportuno requerimiento fehaciente.
c) Y en el caso de la letra c) del artículo 285, el señalado por el Juez y, en su defecto, el 

de cincuenta días a contar desde la notificación de la resolución judicial que ordene su 
práctica.

En todos los casos, mediando justa causa, el cónyuge viudo o cualquiera de los nudo 
propietarios podrá pedir al Juez y éste acordar la prórroga o reducción del plazo.

3. El inventario extrajudicial deberá formalizarse en escritura pública.

Artículo 287.  Otras medidas cautelares.
Cuando proceda el inventario y hasta tanto éste se formalice y, en su caso, se constituya 

la fianza, los nudo propietarios podrán instar del Juez la adopción de medidas de 
aseguramiento respecto de los bienes sujetos al usufructo.

Artículo 288.  Sanción de la falta de inventario.
Cuando el viudo obligado a formalizar inventario no lo concluya dentro del plazo, podrá 

ser requerido por los nudo propietarios para que lo termine. Los disfrutes de viudedad, desde 
el día del requerimiento y hasta la terminación del inventario, corresponderán definitivamente 
a los nudo propietarios.

Artículo 289.  Derechos y obligaciones.
El usufructo vidual atribuye a su titular los derechos y obligaciones de todo usufructuario, 

con las modificaciones que resultan del presente Capítulo.

Artículo 290.  Inalienabilidad e inembargabilidad.
1. El usufructo vidual sobre los bienes afectos al mismo es inalienable e inembargable.
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2. Puede enajenarse la plena propiedad de bienes determinados, concurriendo el viudo 
usufructuario con el nudo propietario. Salvo pacto en contrario, quedarán subrogados el 
precio o la cosa adquirida en lugar de lo enajenado.

3. El usufructo de viudedad sobre bienes determinados solo podrá embargarse y 
transmitirse como consecuencia del procedimiento de ejecución conjuntamente con la nuda 
propiedad.

4. Son susceptibles de enajenación y embargo los frutos y rentas resultantes del disfrute 
de los bienes afectos al usufructo de viudedad.

Artículo 291.  Transformación del usufructo.
El viudo usufructuario y los nudo propietarios pueden pactar la transformación, 

modificación y extinción del usufructo como estimen oportuno.

Artículo 292.  Intervención de los nudo propietarios.
Cuando los nudo propietarios estimen que de la administración y explotación de los 

bienes por el usufructuario se derivan graves perjuicios para ellos, podrán acudir al Juez 
para que dicte las medidas oportunas, incluida la transformación del usufructo.

Artículo 293.  Liquidación de frutos.
A la constitución o extinción del usufructo, la liquidación de los frutos naturales, 

industriales y civiles obtenidos durante el correspondiente período productivo se hará en 
proporción a la duración en él del respectivo derecho. La misma regla regirá en cuanto a los 
gastos de producción.

Artículo 294.  Gastos y mejoras.
1. Son a cargo del usufructuario los gastos de producción, conservación, mantenimiento 

y reparaciones ordinarias.
2. El usufructuario tiene derecho a que se le abonen los gastos necesarios y útiles que 

no sean de su cargo, pudiendo retener la cosa hasta que se le satisfagan. El nudo 
propietario podrá optar por satisfacer el importe de los gastos o por abonar el aumento de 
valor que por ellos haya adquirido la cosa.

3. No se abonarán al usufructuario los gastos de puro lujo o mero recreo, pero podrá 
llevarse los adornos con que hubiera embellecido la cosa principal si no sufre deterioro, y si 
el nudo propietario no prefiere abonar el importe de lo satisfecho.

Artículo 295.  Reparaciones extraordinarias.
1. Serán a cargo del usufructuario las reparaciones extraordinarias cuando los nudo 

propietarios fueran descendientes suyos.
2. En otro caso, serán a cargo del nudo propietario. El usufructuario está obligado a darle 

aviso cuando fuera urgente la necesidad de hacerlas.
3. Si el nudo propietario hiciere las reparaciones extraordinarias, tendrá derecho a exigir 

al usufructuario el interés legal de la cantidad invertida en ellas mientras dure el usufructo. Si 
no las hiciere cuando fuesen indispensables para la subsistencia de la cosa, podrá hacerlas 
el usufructuario; pero tendrá derecho a exigir del nudo propietario, al concluir el usufructo, el 
aumento de valor que tuviese la cosa por efecto de las mismas obras. Si el nudo propietario 
se negase a satisfacer dicho importe, tendrá el usufructuario derecho a retener la cosa hasta 
reintegrarse con sus productos.

Artículo 296.  Tributos.
1. Serán de cargo del usufructuario los tributos que graven los bienes usufructuados.
2. Cuando los nudo propietarios no fueren descendientes del viudo usufructuario serán a 

cargo de aquéllos los tributos de carácter extraordinario.
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Artículo 297.  Seguro de los bienes sujetos a usufructo vidual.
1. Si un bien afecto al usufructo vidual estuviera asegurado en vida del cónyuge difunto 

deberá el viudo mantenerlo asegurado, siendo de su cargo el pago de las primas.
2. De no estar asegurado al fallecimiento de su cónyuge, el viudo no tendrá obligación de 

hacerlo. De asegurarlo el nudo propietario, será de su cargo el pago de las primas.
3. Producido el siniestro, el nudo propietario podrá emplear el importe de la 

indemnización en la reparación, reconstrucción o sustitución del bien. De no hacerlo, se 
aplicarán a la indemnización las reglas del usufructo de dinero.

Artículo 298.  Alimentos.
La obligación de alimentos, con las condiciones y el alcance con que corresponde a los 

ascendientes, se extiende para el viudo usufructuario respecto de los descendientes no 
comunes del cónyuge premuerto.

Artículo 299.  Usufructo de dinero.
El viudo tendrá derecho a los intereses que produzca el dinero. También podrá disponer 

de todo o parte del mismo. En este caso el viudo o sus herederos habrán de restituir, al 
tiempo de extinguirse el usufructo, el valor actualizado del dinero dispuesto.

Artículo 300.  Usufructo de fondos de inversión.
1. En los productos financieros cuya rentabilidad consiste en la plusvalía obtenida al 

tiempo de su reembolso, como los fondos de inversión acumulativos, corresponde al viudo la 
diferencia positiva entre el importe actualizado de su valor al comienzo del usufructo y el que 
tengan al producirse el reembolso o extinguirse el usufructo.

2. La facultad de exigir el reembolso corresponde al nudo propietario. No obstante, el 
usufructuario podrá disponer con periodicidad anual de aquellas participaciones del fondo 
que sean equivalentes al importe que le corresponde conforme al apartado anterior, 
haciendo suya definitivamente la cantidad así obtenida.

3. Obtenido el reembolso por el nudo propietario y a falta de acuerdo con el usufructuario 
para la reinversión, se aplicarán, desde ese momento, las reglas del usufructo de dinero a la 
parte del importe obtenido que no corresponda al viudo.

Artículo 301.  Extinción del usufructo vidual.
1. Se extingue el usufructo de viudedad:
a) Por muerte del usufructuario.
b) Por renuncia explícita que conste en escritura pública.
c) Por nuevo matrimonio o por llevar el cónyuge viudo vida marital estable, salvo pacto 

de los cónyuges o disposición del premuerto en contrario.
d) Por corromper o abandonar a los hijos.
e) Por incumplir como usufructuario, con negligencia grave o malicia, las obligaciones 

inherentes al disfrute de la viudedad, salvo lo dispuesto sobre negligencia en la formalización 
del inventario.

f) Por no reclamar su derecho durante los veinte años siguientes a la defunción del otro 
cónyuge.

2. Se extingue el usufructo sobre bienes determinados:
a) Por renuncia expresa, que requiere para su validez escritura pública, a menos que se 

otorgue en el mismo acto por el que válidamente se enajena el bien.
b) Por la reunión del usufructo y la nuda propiedad en una misma persona.
c) Por la pérdida total de la cosa objeto del usufructo.

Artículo 302.  Posesión de los propietarios.
Extinguida la viudedad, los propietarios podrán entrar en posesión de los bienes 

usufructuados por el mismo procedimiento previsto para los herederos.
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TÍTULO VI
De las parejas estables no casadas

Artículo 303.  Concepto.
Se consideran parejas estables no casadas, a efectos de este Código, las formadas por 

personas mayores de edad entre las que exista relación de afectividad análoga a la conyugal 
y que cumplan los requisitos y formalidades que se establecen en este Título.

Artículo 304.  Registro administrativo.
Toda pareja estable no casada deberá ser inscrita en un Registro de la Diputación 

General de Aragón para que le sean aplicables las medidas administrativas que le 
correspondan, así como anotada o mencionada en el Registro Civil competente si la 
legislación estatal lo previera.

Artículo 305.  Existencia de pareja estable no casada.
1. Se considera que hay pareja estable no casada cuando se haya producido la 

convivencia marital durante un período ininterrumpido de dos años, como mínimo, o se haya 
manifestado la voluntad de constituirla mediante escritura pública.

2. Podrá acreditarse la existencia de pareja estable no casada y el transcurso de los dos 
años de referencia, si no existiera escritura pública, mediante cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en derecho, especialmente, a través de acta de notoriedad o documento 
judicial que acredite la convivencia.

Artículo 306.  Requisitos de capacidad.
No podrán constituir una pareja estable no casada:
a) Los que estén ligados con vínculo matrimonial.
b) Los parientes en línea recta por consanguinidad o adopción.
c) Los colaterales por consanguinidad o adopción hasta el segundo grado.
d) Los que formen pareja estable con otra persona.

Artículo 307.  Régimen de convivencia y normas de aplicación supletoria.
1. La convivencia de la pareja y los derechos y obligaciones correspondientes podrán 

regularse en sus aspectos personales y patrimoniales mediante convenio recogido en 
escritura pública, conforme al principio de libertad de pactos, siempre que no perjudiquen los 
derechos o dignidad de cualquiera de los otorgantes y no sean contrarios a normas 
imperativas aplicables en Aragón.

2. No podrá pactarse la constitución de una pareja estable no casada con carácter 
temporal ni someterse a condición.

3. En defecto de pacto, los miembros de la pareja estable contribuirán al mantenimiento 
de la vivienda y gastos comunes con sus recursos, en proporción a sus ingresos respectivos 
y, si no son suficientes, de acuerdo con sus patrimonios, sin perjuicio de que cada uno 
conserve la propiedad, administración y disfrute de sus propios bienes.

Tendrán la consideración de gastos comunes de la pareja los necesarios para su 
mantenimiento y el de los hijos comunes o no que convivan con ellos, incluyendo el derecho 
a alimentos, educación, atenciones médico-sanitarias y vivienda.

4. Ambos miembros de la pareja responden solidariamente ante terceras personas de las 
obligaciones contraídas por los gastos a que se refiere el número anterior, si se adecuan a 
los usos sociales; en cualquier otro caso, tan solo respondería quien hubiera contraído la 
obligación.

Artículo 308.  Capitulaciones matrimoniales.
Si así lo hubieran acordado expresamente en la escritura, el régimen de convivencia y de 

derechos y obligaciones de la pareja estable no casada adquirirá el valor de capitulaciones 
matrimoniales, en caso de que los miembros de la pareja contrajeran matrimonio.
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Artículo 309.  Causas de extinción.
1. La pareja estable no casada se extingue:
a) Por la muerte o declaración de fallecimiento de uno de sus integrantes.
b) De común acuerdo.
c) Por decisión unilateral.
d) Por separación de hecho de más de un año.
e) Por matrimonio de uno de sus miembros.
2. Cualquier miembro de la pareja estable podrá proceder, unilateralmente, a su 

revocación, notificándolo fehacientemente al otro.
3. Los dos miembros de la pareja están obligados, aunque sea separadamente, a dejar 

sin efecto la escritura pública que, en su caso, se hubiera otorgado.
4. En caso de ruptura de la convivencia, las partes no pueden volver a formalizar una 

pareja estable no casada mediante escritura pública hasta que hayan transcurrido seis 
meses desde que dejaron sin efecto el documento público correspondiente a la convivencia 
anterior.

5. La extinción de la pareja estable no casada implica la revocación de los poderes que 
cualquiera de los miembros haya otorgado a favor del otro.

Artículo 310.  Efectos patrimoniales de la extinción en vida.
1. En caso de extinción de la pareja estable no casada por causa distinta a la muerte o 

declaración de fallecimiento, y si la convivencia ha supuesto una situación de desigualdad 
patrimonial entre ambos convivientes que implique un enriquecimiento injusto, podrá exigirse 
una compensación económica por el conviviente perjudicado en los siguientes casos:

a) Cuando el conviviente ha contribuido económicamente o con su trabajo a la 
adquisición, conservación o mejora de cualquiera de los bienes comunes o privativos del otro 
miembro de la pareja estable no casada.

b) Cuando el conviviente, sin retribución o con retribución insuficiente, se ha dedicado al 
hogar, o a los hijos del otro conviviente, o ha trabajado para éste.

2. La reclamación por cualquiera de los miembros de la pareja del derecho regulado en 
el párrafo anterior deberá formularse en el plazo máximo de un año a contar desde la 
extinción de la pareja estable no casada, ponderándose equilibradamente en razón de la 
duración de la convivencia.

Artículo 311.  Derechos en caso de fallecimiento de uno de los convivientes.
1. En caso de fallecimiento de uno de los miembros de la pareja, el supérstite tendrá 

derecho, cualquiera que sea el contenido de la escritura de constitución, del testamento o de 
los pactos sucesorios, al mobiliario, útiles e instrumentos de trabajo que constituyan el ajuar 
de la vivienda habitual, con exclusión solamente de las joyas u objetos artísticos de valor 
extraordinario o de los bienes de procedencia familiar.

2. Asimismo, el supérstite podrá, independientemente de los derechos hereditarios que 
se le atribuyeran, residir gratuitamente en la vivienda habitual durante el plazo de un año.

3.  En caso de fallecimiento de un miembro de una pareja estable no casada, el otro 
miembro de la pareja debe poder tomar parte, en las mismas condiciones que en caso de 
matrimonio, en los trámites y las gestiones relativos a la identificación y disposición del 
cadáver, el entierro, la recepción de objetos personales o cualquier otro trámite o gestión 
necesaria.

Artículo 312.  Adopción.
Las parejas estables no casadas podrán adoptar conjuntamente.

Artículo 313.  Derecho de alimentos.
Los miembros de la pareja están obligados a prestarse entre sí alimentos, con 

preferencia a cualesquiera otras personas legalmente obligadas.
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Artículo 314.  Inexistencia de parentesco.
La pareja estable no casada no genera relación alguna de parentesco entre cada uno de 

sus miembros y los parientes del otro.

Artículo 315.  Normativa aragonesa de Derecho público.
Los derechos y obligaciones establecidos para los cónyuges en la normativa aragonesa 

de Derecho público, que no tenga carácter tributario, serán de igual aplicación a los 
miembros de la pareja estable no casada.

[ . . . ]
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§ 32

Ley 1/1973 de 1 de marzo, por la que se aprueba la Compilación del 
Derecho Civil Foral de Navarra. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 57, de 7 de marzo de 1973

Última modificación: 15 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1973-330

[ . . . ]
LIBRO PRELIMINAR

[ . . . ]
TÍTULO II

De la condición civil foral de navarro

Ley 11.  
Determinación de la condición civil. La condición foral de navarro determina el 

sometimiento al Derecho civil foral de Navarra. La condición foral se regulará por las normas 
generales del Estado en materia de vecindad civil, respetando el principio de paridad de 
ordenamientos.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado por Sentencia 
del TC 157/2021, de 16 de septiembre. Ref. BOE-A-2021-17106

[ . . . ]
LIBRO I

De las Personas, de la Familia y de la Casa navarra
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TÍTULO I
De las Personas Jurídicas, los Patrimonios especialmente protegidos y otros 

Entes sin personalidad

Téngase en cuenta que la modificación de este título, establecida por el art. 1.2 de la Ley 
Foral 21/2019, de 4 de abril, entra en vigor el 16 de octubre de 2019, según determina su 
disposición final 4.Ref. BOE-A-2019-8512

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Patrimonios protegidos para miembros con discapacidad o dependencia de la 
comunidad o grupo familiar

Ley 44.  Patrimonios protegidos.
a) Concepto y caracteres. Podrán constituirse patrimonios especialmente protegidos 

para las personas con discapacidad o dependencia que formen parte de la comunidad o 
grupo familiar, aun sin convivencia, mediante la aportación a título gratuito de bienes y 
derechos a este patrimonio y el establecimiento de las medidas necesarias para determinar 
su afección y el destino de sus rendimientos a subvenir a sus necesidades, sin perjuicio de lo 
establecido en las Leyes generales o especiales sobre su protección patrimonial.

Dichos patrimonios se regirán por lo dispuesto en el acto de su constitución, que no 
otorgará titularidades ni derechos reales al beneficiario. El patrimonio no responderá de las 
obligaciones posteriores a su constitución distintas a su destino que pudieran corresponder 
al beneficiario, al constituyente o a las demás personas que realizaron las aportaciones.

b) Constitución. Podrán constituir patrimonios protegidos, mediante la aportación de 
bienes y derechos que, por su naturaleza o rentabilidad, sirvan para satisfacer las 
necesidades vitales del beneficiario, las personas o entidades siguientes:

– la propia persona con discapacidad o dependencia beneficiaria del mismo, por sí o con 
el apoyo que precise,

– quienes le representen conforme a las medidas de apoyo establecidas, con el 
consentimiento de la persona beneficiaria,

– cualquier miembro de la comunidad o grupo familiar de la que dicha persona forme 
parte.

La constitución tendrá lugar por medio de escritura pública o testamento otorgado ante 
Notario en los que, sin perjuicio de otras disposiciones, se hará constar necesariamente:

1. La denominación del patrimonio que se hará en relación con la persona o personas 
beneficiarias identificadas con su nombre y apellidos.

2. La identificación y voluntad del constituyente.
3. El inventario inicial de bienes y derechos.
4. El establecimiento de las normas que deben regir la administración del patrimonio y 

las medidas de control de dicha administración, así como la designación de las personas que 
deban ejercerlas.

5. El destino que debe darse al remanente cuando tenga lugar su liquidación, el cual 
podrá consistir en la reversión de los bienes en favor de los herederos del constituyente o de 
determinadas personas, sean o no parientes de este, con el límite de la ley 224.

Cabrá también la constitución judicial, cuando la persona encargada de prestar apoyos 
se niegue de forma injustificada a materializar la constitución del patrimonio protegido con la 
aportación de bienes y derechos adecuados y suficientes realizada por cualquier persona 
con interés legítimo, la cual podrá acudir al Ministerio Fiscal para que lo inste de la autoridad 
judicial.
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Ley 45.  
c) Administración. Las personas designadas como administradoras en la escritura de 

constitución deberán realizar su gestión conforme a lo previsto en la misma, respetando los 
derechos, deseos, voluntad y preferencias del beneficiario y las salvaguardas necesarias 
para evitar abusos, así como con la diligencia necesaria para conservar los bienes en el 
estado en que mantengan o incrementen su productividad, todo ello sin perjuicio de las 
condiciones establecidas en la constitución o aportaciones por terceros por dichos terceros.

Podrá contraer obligaciones a cargo del patrimonio y ostentará la legitimación procesal 
para la defensa de sus intereses.

En todo lo no previsto en la escritura de su constitución serán de aplicación las 
previsiones de las medidas voluntarias o, en su defecto, las normas de la curatela.

d) Control y rendición de cuentas. Sin perjuicio de las medidas de control establecidas en 
la escritura de constitución, las personas designadas para la administración deben rendir 
anualmente cuentas ante la persona designada en la escritura además de ante el 
beneficiario o sus representantes legales.

e) Extinción y liquidación. Tendrá lugar la extinción del patrimonio protegido por muerte o 
declaración de fallecimiento del beneficiario o por la pérdida de la condición que fundamentó 
su constitución y por finalización del plazo o cumplimiento de la condición resolutoria que, en 
su caso, se hubiera establecido en su constitución.

La extinción del patrimonio comportará su liquidación a cargo del administrador salvo 
que hubiera sido designada otra persona con tal función en el título de su constitución, la 
cual, deberá dar al remanente el destino previsto en la misma.

Cuando se haya dispuesto que el destino de los bienes revierta a los herederos del 
constituyente, en su defecto, los adquirirá la Comunidad Foral de Navarra, que los aplicará a 
fines de protección de personas con discapacidad o dependencia.

[ . . . ]
TÍTULO II

De la capacidad y representación de las personas individuales

Ley 47.  
Capacidad. La capacidad plena se adquiere con la mayoría de edad al cumplirse los 18 

años.
Menores de edad. Los menores de edad tienen capacidad para todos los actos relativos 

a los derechos inherentes a su persona que, de acuerdo con su madurez, puedan ejercer por 
sí mismos, para los actos y contratos que las leyes les permitan realizar solos o con la 
asistencia de sus representantes legales, así como para los relativos a los bienes y servicios 
ordinarios que sean propios de su edad conforme a los usos sociales.

Para celebrar contratos que les obliguen a realizar prestaciones personales, se requiere 
su previo consentimiento si tienen suficiente madurez y, en todo caso, si son mayores de 12 
años, debiendo ser oídos, también en tales casos, para cualesquiera otros actos o contratos 
que les afecten.

Las limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se interpretarán siempre de 
forma restrictiva y en su interés.

Menores de edad mayores de 14 años. Sin perjuicio de todos aquellos actos que puedan 
realizar conforme a las leyes, los menores de edad que sean mayores de 14 años tendrán 
capacidad para los actos determinados en esta Compilación.

Además, pueden aceptar por sí solos toda clase de liberalidades por las que no 
contraigan obligaciones, aunque aquellas contengan limitaciones o prohibiciones sobre los 
bienes objeto de liberalidad.

Menores de edad mayores de 16 años. Los mayores de 16 años no emancipados 
pueden realizar los actos de administración ordinaria de los bienes que hayan adquirido con 
su propia actividad lucrativa.
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Podrán también consentir en documento público los actos de disposición de sus 
progenitores a los que se refiere el apartado segundo de la ley 66, en cuyo caso no será 
precisa la autorización judicial.

Ley 48.  
Emancipación. La emancipación tendrá lugar por concesión de quienes ejercen la 

responsabilidad parental y por concesión judicial.
En el primer caso se requiere que el menor tenga 16 años cumplidos, que la consienta y 

que sea otorgada en escritura pública o en comparecencia ante el encargado del Registro 
Civil.

El juez puede conceder la emancipación a los mayores de 16 años sujetos a 
responsabilidad parental que lo solicitaren, y previa audiencia de sus progenitores:

1. Cuando estos vivieren separados.
2. Cuando quien ejerce la responsabilidad parental contraiga nuevo matrimonio, 

constituya pareja estable o conviva maritalmente con persona distinta del otro progenitor.
3. Cuando concurriere cualquier causa que obstaculice de forma grave el ejercicio de la 

responsabilidad parental.
También podrá concederla al mayor de 16 años sujeto a tutela que la solicite, previo 

informe del Ministerio Fiscal.
Se considera emancipado a todos los efectos al mayor de 16 años que, con el 

consentimiento de sus progenitores, viva independiente de ellos, sin perjuicio de la 
revocación de dicho consentimiento por aquellos, que deberá estar fundada en el superior 
interés del menor.

La emancipación concedida no producirá efectos frente a terceros hasta su inscripción 
en el Registro Civil.

Capacidad del menor emancipado. El menor emancipado puede realizar por sí toda 
clase de actos y contratos, incluso comparecer en juicio, excepto tomar dinero a préstamo, 
avalar o afianzar, enajenar o gravar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o 
industriales, o sus elementos esenciales, u objetos de valor extraordinario; para estos actos 
al igual que para la comparecencia en juicio que verse sobre los mismos o tenga por objeto 
bienes de las clases indicadas, requerirá la asistencia de uno cualquiera de sus progenitores 
y, a falta de ellos, de su representante legal.

Ley 49.  Representación.
Toda persona mayor de edad o menor emancipada puede realizar mediante apoderado 

todos los actos que podría realizar por sí, sin más limitaciones que las establecidas en esta 
Compilación.

Revocabilidad. El poder de representación podrá revocarse libremente por el 
poderdante, salvo que se hubiere concedido expresamente con carácter irrevocable en 
razón de un interés legítimo del apoderado o de que entre este y el poderdante exista una 
relación contractual que justifique la irrevocabilidad.

Poderes preventivos: Toda persona mayor de edad o menor emancipada puede otorgar 
en escritura pública poderes preventivos, cuya vigencia se inicie y desarrolle en el momento 
en que precise apoyo en el ejercicio de su capacidad.

Los poderes preventivos podrán tener la extensión personal y patrimonial que el 
poderdante determine, establecer cualesquiera medidas de apoyo y control y nombrar a las 
personas que hayan de ejercerlas.

El poder preventivo otorgado a favor del cónyuge o pareja estable del poderdante se 
extinguirá de forma automática en el momento del cese de la convivencia salvo disposición 
en contrario del poderdante o concurrencia de alguna causa que en razón a su estado 
justifique su subsistencia.

Una vez sobrevenida la situación de necesidad de apoyos para el ejercicio de la 
capacidad, la resolución judicial que constituya medidas de apoyo en favor del poderdante 
únicamente podrá adoptar medidas distintas a las dispuestas en el poder de forma motivada 
y cuando fuera necesario para proteger sus intereses.
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Ley 49 bis.  Medidas voluntarias de apoyo.
Cuando se prevea razonablemente en los dos años anteriores a la mayoría de edad que 

un menor sujeto a responsabilidad parental o a tutela pueda, después de alcanzada aquella, 
precisar de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica, se estará a las previsiones 
realizadas por dicho menor para cuando alcance la mayoría de edad, o, en ausencia de las 
mismas, a las que establezca la autoridad judicial a petición del menor, de los progenitores, 
del tutor o del Ministerio Fiscal, dando participación al menor en el proceso y atendiendo a su 
voluntad, deseos y preferencias.

TÍTULO III
De la protección jurídica de la Familia

Ley 50.  
Familia. La familia tiene la protección jurídica del ordenamiento civil navarro que ampara 

las relaciones familiares derivadas del matrimonio, de la unión en pareja, de la filiación y del 
grupo formado por un solo progenitor con su descendencia.

Son miembros de familias reconstituidas los hijos de cada progenitor que convivan en el 
mismo grupo familiar, sin que su pertenencia a ellas modifique el vínculo con el otro 
progenitor y con los efectos que el ordenamiento jurídico determine.

Nadie puede ser discriminado por razón del grupo familiar del que forme parte.

TÍTULO IV
De la filiación

CAPÍTULO I
Principios Generales

Ley 51.  
Clases. La filiación puede tener lugar por naturaleza, incluida en ella la derivada de 

técnicas de reproducción asistida, y por adopción.
Toda filiación tiene los mismos efectos jurídicos.

Ley 52.  Contenido y efectos de la filiación.
La paternidad y la maternidad, debidamente determinadas, atribuyen a los progenitores 

la responsabilidad parental, conforme a las leyes 64 y siguientes; al hijo, los apellidos, 
conforme a la legislación del Registro Civil, y a unos y otro, los derechos y deberes 
reconocidos en esta Compilación.

Ello, no obstante, en las resoluciones a que se refieren los supuestos específicamente 
previstos en las leyes siguientes, el juez podrá, de forma motivada, determinar que los 
efectos de la filiación sean meramente declarativos de esta relación o restringir el alcance de 
los mismos.

Cuando la paternidad o la maternidad haya sido determinada judicialmente contra la 
oposición infundada del progenitor o en sentencia penal condenatoria de este, no le 
corresponderá la responsabilidad parental u otra función tuitiva sobre el hijo; ni derechos por 
ministerio de la ley sobre su patrimonio o en su sucesión «mortis causa». Y sólo por voluntad 
del hijo o de su representante legal se le atribuirán los apellidos de su progenitor.

Cada uno de los progenitores, aun cuando no sean titulares de la responsabilidad 
parental o no les corresponda su ejercicio, están obligados a velar por sus hijos menores y 
prestarles alimentos. Asimismo, lo estarán respecto de los hijos mayores de edad y menores 
emancipados que precisen de medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.
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La autoridad judicial, a instancia de cualquiera de los progenitores o eventualmente de 
quien sea responsable de la provisión de apoyos, podrá fijar el modo de ejercicio de dicho 
deber de velar, tenido en cuenta la voluntad del hijo, sus intereses y preferencias.

CAPÍTULO II
Filiación por naturaleza

Ley 53.  
Determinación de la filiación por naturaleza. La filiación por naturaleza se determinará 

conforme a las siguientes disposiciones:
a) Filiación matrimonial. Se consideran hijos matrimoniales:
1. Los nacidos después de los ciento ochenta días siguientes al de la celebración del 

matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la separación 
efectiva de los cónyuges.

2. Los nacidos dentro de los ciento ochenta días siguientes al de la celebración del 
matrimonio, si el marido no desconociera su paternidad mediante declaración formalizada en 
documento auténtico dentro de los seis meses siguientes al conocimiento del parto. No 
podrá desconocer eficazmente su paternidad quien la hubiere reconocido con anterioridad, 
expresa o tácitamente.

3. Los nacidos después de los trescientos días siguientes a la disolución del matrimonio 
o separación efectiva de los cónyuges, si se prueba su gestación más prolongada, la reunión 
de los cónyuges separados o la conformidad de estos en la inscripción del hijo como 
matrimonial.

b) Filiación no matrimonial. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación del Registro 
Civil, la filiación no matrimonial se determina para cada uno de los progenitores por su 
reconocimiento o por sentencia firme.

c) Filiación anterior al matrimonio. El hijo nacido antes del matrimonio de sus 
progenitores se considerará matrimonial desde que lo contrajeren, siempre que su filiación 
respecto de ambos quede legalmente determinada.

d) Filiación en supuestos de fecundación asistida. Sin perjuicio de su regulación por ley 
foral especial, la determinación de la filiación en supuestos de fecundación asistida de la 
madre tendrá lugar conforme a lo dispuesto en las leyes generales.

e) Disposición común. No será eficaz la determinación de una filiación en tanto no sea 
invalidada otra contradictoria anteriormente establecida.

Ley 54.  Reconocimiento.
a) Forma. El reconocimiento deberá hacerse por declaración ante el encargado del 

Registro Civil u otro documento público.
Los progenitores pueden otorgar el reconocimiento conjunta o separadamente. Si lo 

hicieran por separado, no podrán manifestar en él la identidad del otro progenitor a no ser 
que ya estuviese determinada.

b) Capacidad. Puede reconocer toda persona mayor de 14 años; si fuera menor de edad 
no emancipada, se requerirá aprobación judicial previa audiencia del ministerio fiscal; si 
tuviera establecidas medidas para el ejercicio de su capacidad jurídica, se estará a lo 
dispuesto en las mismas, sin perjuicio de lo que motivadamente establezca la autoridad 
judicial tanto respecto de la suficiencia de la medida ya establecida como de la necesidad de 
su provisión.

c) Requisitos. El reconocimiento de la persona mayor de edad o menor emancipada 
requerirá su consentimiento expreso o tácito.

El reconocimiento de la persona menor de edad no emancipada será inscribible en el 
Registro Civil sin perjuicio de la oposición que puede formular quien tenga su representación 
legal conforme a lo previsto en el apartado siguiente, la cual deberá fundarse en el superior 
interés de la persona menor reconocida.
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El reconocimiento de la persona que tenga establecidas medidas para el ejercicio de su 
capacidad jurídica será inscribible en el Registro Civil sin perjuicio de la oposición que pueda 
formular quien haya sido designado para la provisión de apoyos representativos.

Cuando la oposición sea formulada por la madre menor de edad no emancipada, se le 
nombrará a tal fin un defensor judicial sin perjuicio de su formulación directa por el Ministerio 
Fiscal.

Cuando la oposición sea formulada por una madre para quien se hayan establecido 
medidas para el ejercicio de su capacidad jurídica, se estará a lo dispuesto en las mismas o, 
en su defecto, se le nombrará a tal fin un defensor judicial sin perjuicio de su formulación 
directa por el Ministerio Fiscal.

Podrá también reconocerse a un hijo ya fallecido siempre que hubiera dejado 
descendientes. En el supuesto de que estos sean mayores de edad o menores 
emancipados, el reconocimiento requerirá su consentimiento expreso o tácito. Cuando sean 
menores no emancipados el reconocimiento será inscribible, pero podrá ser también objeto 
de oposición por su representante legal fundada en su superior interés.

Cuando sean personas que tengan establecidas medidas para el ejercicio de su 
capacidad jurídica, el reconocimiento será inscribible, pero podrá ser también objeto de 
oposición conforme a lo previsto en su caso en las mismas. En caso de insuficiencia o 
ausencia de medidas de apoyo, se establecerá voluntaria o judicialmente una medida a tal 
efecto.

d) Oposición al reconocimiento. La oposición deberá formalizarse en el plazo de un año 
desde que el reconocimiento haya sido objeto de notificación, se sustanciará por los trámites 
previstos en la Ley de Jurisdicción Voluntaria para el reconocimiento de la filiación no 
matrimonial y será estimada cuando resulte contrario al interés de la persona reconocida o 
de sus descendientes.

Ley 55.  Acciones de filiación. Disposiciones generales.
a) Prueba. La paternidad y maternidad podrán ser reclamadas e impugnadas mediante 

toda clase de pruebas, con arreglo a las disposiciones de esta Compilación. El juez no 
admitirá la demanda si con ella no se presenta un principio de prueba de los hechos en que 
se funde.

b) Contradicción. No podrá reclamarse una filiación contradictoria con la determinada 
legalmente sin que al propio tiempo se impugne esta. Las personas a quienes la presente 
Compilación reconozca legitimación para ejercitar la acción de declaración la tendrán 
también, y en el mismo plazo, para impugnar la filiación contradictoria aun en el supuesto de 
que no la tuvieran para el ejercicio independiente de la acción de impugnación.

En ningún caso será impugnable la filiación determinada por sentencia firme.
c) Medidas de protección. Durante el procedimiento, el juez adoptará todas las medidas 

que estime oportunas para la protección de la persona menor no emancipada cuya filiación 
sea objeto de demanda, así como para la protección de sus bienes. El mismo régimen se 
aplicará respecto de las personas con discapacidad que estén provistas de medidas de 
apoyo representativas.

d) Legitimación. Las acciones que correspondan a los menores no emancipados podrán 
ser ejercitadas indistintamente por su representante legal o por el Ministerio Fiscal, al igual 
que las que correspondan a personas con discapacidad y medidas de apoyo 
representativas.

e) Sucesión procesal. A la muerte del demandante, sus herederos podrán continuar el 
ejercicio de las acciones ya entabladas.

Ley 56.  Acciones de impugnación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación del Registro Civil sobre impugnación y 

rectificación de asientos registrales, la impugnación de la filiación tendrá lugar de 
conformidad con las siguientes disposiciones:

a) Impugnación de la maternidad.
La maternidad que conste en la inscripción de nacimiento será impugnable en vía civil 

probando la suposición de parto o la no identidad del supuesto hijo con el nacido.
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Si coincide con la posesión de estado, no podrá ser directamente impugnada más que 
por el hijo y por la mujer que no hubiere participado consciente y voluntariamente en los 
hechos de que deriva la falsa inscripción de su maternidad o de la filiación determinada por 
ella.

Si falta la posesión de estado coincidente, podrán también impugnarla quienes tengan 
interés lícito y directo.

b) Impugnación de la paternidad del marido.
La paternidad del marido de la madre podrá ser impugnada por este hasta transcurrido 

un año desde la inscripción de la filiación en el Registro Civil pero este plazo no correrá 
mientras ignore el nacimiento salvo que, conociendo el mismo, desconociera su falta de 
paternidad biológica, en cuyo caso, el plazo de un año comenzará a correr en el momento en 
que tuviera tal conocimiento o hubiera podido razonablemente tenerlo.

Si el marido falleciere antes de transcurrir el plazo señalado en el párrafo anterior, la 
acción corresponderá a cada heredero por el tiempo que faltare para completar el mismo. Si 
falleciere sin que se hubiera practicado dicha inscripción, ignorando el nacimiento, o su 
paternidad, sus herederos podrán promover la impugnación en el referido término.

La paternidad será también impugnable por el hijo durante el año siguiente a la mayoría 
de edad, a la emancipación o a la inscripción de su nacimiento, si fuera posterior. Si tuviera 
prevista medida de apoyo, podrá ejercitar dicha acción con medida de apoyo.

La madre podrá impugnarla en su propio nombre o en representación del hijo cuando 
este sea menor no emancipado o cuando haya sido designada para la provisión de apoyos 
representativos. El plazo será de un año a partir de la inscripción o del momento en que 
hubiera tenido conocimiento de la falta de paternidad del marido.

c) Impugnación del reconocimiento.
El reconocimiento realizado con vicio del consentimiento o abuso de influencia podrá ser 

impugnado por su otorgante dentro del año siguiente a su cesación.
d) Impugnación de la paternidad determinada mediante el reconocimiento.
El representante de la persona menor no emancipada o de quien haya sido provisto de 

apoyos representativos cuya oposición al reconocimiento hubiera sido desestimada, podrá 
impugnar la filiación así determinada por no ser cierta la paternidad de quien lo haya 
otorgado. Así mismo, y en interés del hijo o de sus descendientes cuando este hubiera sido 
reconocido una vez fallecido, podrá ejercitar la acción al objeto de que en la sentencia se 
limiten sus efectos conforme a lo dispuesto en la ley 52. En ambos casos, el plazo para el 
ejercicio de la acción será de un año desde que la filiación hubiera quedado determinada.

La persona que hubiera sido reconocida durante su minoría de edad o los descendientes 
de la persona fallecida reconocida cuando eran menores, podrán impugnar la filiación así 
determinada durante el año siguiente a alcanzar la mayoría de edad o emancipación.

La paternidad así determinada será asimismo impugnable por aquellos a quienes 
perjudique dentro de los cuatro años siguientes a su inscripción.

Ley 57.  Acciones de declaración.
a) Acción de declaración de la filiación matrimonial.
El padre, la madre y el hijo pueden reclamar la filiación matrimonial de este en cualquier 

tiempo. Si hubiese posesión de estado, pueden ejercitar la acción los terceros con interés 
lícito y directo.

b) Acción de declaración de la filiación no matrimonial.
La acción de declaración de la filiación no matrimonial podrá ser ejercitada:
1. Por los hijos, durante toda su vida. En los supuestos previstos en la ley 55 letra d), se 

estará a lo que establece dicho precepto.
Esta acción podrá ser ejercitada por los descendientes del hijo si este hubiera fallecido 

durante su menor edad o durante el tiempo en que dispuso de una medida de apoyo 
representativa.
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2. Por los progenitores, en el plazo de un año desde que se hubiera tenido conocimiento 
de la posible paternidad o maternidad o razonablemente se hubiera podido tenerlo.

Cuando la filiación no estuviera determinada, será necesario que el progenitor que 
pretenda la declaración de su paternidad o maternidad haya realizado previamente el 
reconocimiento en la forma establecida en la ley 54 y que la determinación de la filiación 
conforme al mismo no hubiera podido tener lugar por falta de consentimiento de la persona 
reconocida o, en su caso, de sus descendientes, o por estimación judicial de la oposición de 
sus respectivos representantes legales.

En tales supuestos, el plazo para el ejercicio de la acción se suspenderá en el momento 
en que se realice el reconocimiento, reanudándose su cómputo desde que conste la falta de 
consentimiento o desde que adquiera firmeza la resolución que estime la oposición.

La sentencia estimatoria de la acción de declaración determinará la filiación, pero podrá, 
en interés del hijo o de sus descendientes, limitar sus efectos conforme a lo dispuesto en la 
ley 52.

3. Por aquellas personas que tengan un interés lícito y directo, siempre que hubiese 
posesión de estado, y en cualquier tiempo.

Ley 58.  
Personas que pueden adoptar. Pueden adoptar todas las personas capaces conforme a 

las leyes generales que tengan más de veinticinco años y que, en el caso de mediar 
propuesta de la Entidad Pública, sean declaradas idóneas.

Además, toda persona adoptante deberá tener, al menos, dieciséis años más que la 
persona adoptada.

No pueden adoptar las personas que hayan sido privadas o suspendidas de la 
responsabilidad parental o se encuentren incursas en causa de privación de la misma.

Adopción conjunta. La adopción por más de una persona únicamente será posible 
cuando se trate de cónyuges o miembros de una pareja estable. En estos casos, la adopción 
podrá ser simultánea o sucesiva y bastará con que una de las personas adoptantes haya 
cumplido los 25 años.

CAPÍTULO III
Filiación Adoptiva

Ley 59.  
Personas que pueden ser adoptadas. Podrán ser adoptadas:
1. Las personas menores de edad que se encuentren en situación de desamparo, 

cuando no proceda la constitución o el mantenimiento de otra medida de protección.
2. Las personas menores de edad que sean hijos del cónyuge o de la pareja estable de 

la persona adoptante.
3. Las personas menores huérfanas que sean parientes colaterales de tercer o cuarto 

grado de la persona adoptante por consanguinidad o afinidad.
4. Las personas menores tuteladas por quien quiera adoptarlas siempre y cuando haya 

tenido lugar la aprobación final de la cuenta de la tutela.
5. Las personas mayores de edad o emancipadas que hayan convivido 

ininterrumpidamente con la adoptante o adoptantes con anterioridad a su emancipación o 
hayan estado bajo su guarda legal o de hecho, tutela o acogimiento, en todos los casos, por 
tiempo superior a un año.

No puede adoptarse a los descendientes ni a los hermanos por consanguinidad o 
afinidad.

Ley 60.  
Consentimientos. Deben prestar el consentimiento para la adopción, la persona 

adoptante o adoptantes y la adoptanda mayor de 12 años.
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Asentimientos. Deben asentir la adopción el cónyuge o pareja estable de la persona 
adoptante y los progenitores de la adoptanda menor no emancipada salvo que se 
encontraren privados de la responsabilidad parental o incursos en causa de privación de la 
misma.

No será necesario el asentimiento de los progenitores del adoptando en los supuestos 
de imposibilidad para prestarlo apreciada motivadamente por el juez.

Cuando los progenitores se encuentren suspendidos en el ejercicio de la responsabilidad 
parental como consecuencia de la declaración de desamparo del menor, su asentimiento no 
será necesario si han transcurrido dos años sin haberlo impugnado o si su impugnación 
hubiera sido desestimada por sentencia firme.

Audiencias. Deberán ser oídos antes de constituir la adopción, los progenitores que no 
hayan sido privados de la responsabilidad parental cuando su asentimiento no sea necesario 
para su constitución, el tutor o, en su caso, los acogedores no adoptantes y la persona 
adoptanda menor de 12 años que tuviera la suficiente madurez.

Ley 61.  
Efectos de la adopción. La adopción produce la extinción de los vínculos jurídicos entre 

la persona adoptada y su familia de origen.
Por excepción subsistirán los vínculos jurídicos con la familia del progenitor que, según 

el caso, corresponda:
1. Cuando la persona adoptada sea hija del cónyuge o miembro de la pareja estable de 

la persona adoptante, aun cuando uno u otro hubieran fallecido.
2. Cuando uno solo de los progenitores haya sido legalmente determinado, siempre que 

tal efecto hubiera sido solicitado por la persona adoptante, la persona adoptada que sea 
mayor de 12 años y el progenitor cuyo vínculo haya de persistir.

Ley 62.  
Extinción.La adopción es irrevocable.
El juez acordará la extinción de la adopción a petición de cualquiera de los progenitores 

cuya filiación hubiera sido determinada con anterioridad a la adopción que, sin culpa suya, 
no hubiere intervenido en el procedimiento de adopción. Será también necesario que la 
demanda se interponga dentro de los dos años siguientes a la adopción y que la extinción 
solicitada no perjudique gravemente al menor. Si la persona adoptada fuese mayor de edad, 
la extinción de la adopción requerirá su consentimiento expreso.

En ningún caso, la determinación de la filiación que por naturaleza corresponda a la 
persona adoptada, ni los efectos que, en su caso, el juez declare subsistentes conforme a la 
ley 52, afectarán a la adopción.

Ley 63.  
Régimen supletorio. En todo lo no previsto en las leyes anteriores, y en cuanto sea 

compatible con ellas, se aplicará a la adopción lo establecido en las leyes especiales o en el 
Código Civil.

TÍTULO V
De la responsabilidad parental

Ley 64.  Denominación y concepto.
Se denomina responsabilidad parental al conjunto de deberes y facultades que 

corresponden a los progenitores sobre sus hijos menores de edad no emancipados con la 
finalidad de procurar su pleno desarrollo de acuerdo con su personalidad e interés superior y 
con respeto a sus derechos y a su integridad.

Titularidad. La responsabilidad parental corresponde conjuntamente a ambos 
progenitores.
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Ley 65.  
Contenido. La responsabilidad parental comprende los siguientes deberes y facultades:
1. Velar por ellos y tenerlos en su compañía tanto en el ejercicio del cuidado diario como 

en el tiempo en que se desarrollen los contactos y las estancias temporales.
2. Procurarles todo lo necesario para su alimentación, vestido, habitación, educación y 

formación integral y asistencia física, psíquica y emocional.
3. Enmendar razonable y moderadamente las conductas de los hijos con pleno respeto a 

su dignidad y en aras a su debida formación.
4. Representarlos en cuantos actos les afecten y no puedan realizar por sí mismos de 

conformidad con las leyes reguladoras de la capacidad.
5. Administrar y disponer de sus bienes con las siguientes excepciones:
a) Los que hayan sido objeto de liberalidad, cuando quien la otorgue excluya la 

administración de los padres, en cuyo caso se estará al régimen establecido por el 
otorgante.

b) Los adquiridos “mortis causa” cuando uno de los progenitores o ambos no pudieron 
adquirirlos por incapacidad a causa de indignidad, en cuyo caso serán administrados por el 
otro progenitor y, en su defecto, por un administrador judicialmente designado.

6. Corresponde también a los progenitores la defensa de los intereses y expectativas de 
los hijos concebidos y no nacidos.

Deberes de los hijos. Mientras permanezcan bajo su responsabilidad parental y convivan 
con la familia, los hijos deberán:

1. Obedecer a sus progenitores y respetarlos.
2. Contribuir al sostenimiento de la familia mediante la aportación de los frutos de los 

bienes de los que sean titulares. Con la finalidad de cumplir con esta contribución, los 
progenitores, en el ejercicio de su administración, podrán aplicar dichos frutos a las 
atenciones familiares en la proporción adecuada y una vez cubiertas las necesidades de los 
hijos a quienes pertenezca su propiedad. Se exceptúan de tal facultad los bienes excluidos 
de la administración parental a que se refiere el número 5 del apartado anterior.

Ley 66.  
Garantías y límites a la administración. Cuando la administración de los progenitores 

ponga en peligro el patrimonio del hijo, el juez, a petición de parte interesada o del Ministerio 
Fiscal, podrá exigir a aquellos garantía adecuada, o tomar otras medidas para la seguridad 
de los bienes, e incluso privarles de la administración y nombrar un administrador.

Al término de la administración, los hijos, el administrador judicial o el Ministerio Fiscal 
podrán pedir a los progenitores, en el plazo de los tres años siguientes, rendición de cuentas 
de aquella y exigir el resarcimiento de los daños e indemnización de los perjuicios que en su 
caso proceda.

Disposición. Los progenitores no podrán renunciar a los derechos de que los hijos sean 
titulares, ni enajenar, gravar o garantizar de cualquier forma bienes inmuebles, 
establecimientos industriales o mercantiles, o sus elementos esenciales u objetos de valor 
extraordinario, sin la previa autorización judicial, oído el Ministerio Fiscal. No será necesaria 
esta autorización para la cancelación de hipoteca u otra garantía real consecuente al cobro 
del crédito asegurado, para la retroventa por ejercicio de un derecho de retracto legal o 
voluntario, ni para cualesquiera actos de disposición que hayan de cumplirse en virtud de 
disposiciones legales y resulten beneficiosas para el menor.

Los progenitores podrán aceptar por sí mismos cualesquiera disposiciones a título 
lucrativo, a favor de los hijos, sin necesidad de autorización judicial; esta será necesaria, sin 
embargo, para la repudiación de aquellas.

Serán anulables los actos que los progenitores realicen en nombre de los hijos sin la 
previa autorización judicial cuando esta sea necesaria de conformidad con lo establecido en 
la presente ley.
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Ley 67.  Ejercicio de la responsabilidad parental.
a) Regla general. Los deberes y facultades inherentes a la responsabilidad parental y 

todas las decisiones derivadas de los mismos se ejercerán y adoptarán por los progenitores 
según lo convenido y, en defecto de pacto, por ambos conjuntamente o por uno solo de ellos 
con el consentimiento expreso o tácito del otro.

Serán, sin embargo, válidos los actos que cualquiera de ellos realice por sí solo para 
atender a las necesidades ordinarias de los hijos, según las circunstancias familiares y el uso 
del lugar o en situaciones que exijan una urgente solución.

b) Atribución legal del ejercicio individual. Sin perjuicio de otros supuestos previstos en 
las leyes civiles o penales, en los casos en que uno de los progenitores tuviere establecidas 
medidas de apoyo representativo o de que hubiere sido declarado ausente, la 
responsabilidad parental será ejercida por el otro.

c) Atribución judicial del ejercicio individual. Cada progenitor podrá solicitar la 
intervención judicial:

1. En supuestos de imposibilidad del otro y con la finalidad de recabar la atribución 
exclusiva del ejercicio de la responsabilidad parental.

2. Cuando se produzca cualquier causa que dificulte gravemente el ejercicio conjunto de 
la responsabilidad parental, al objeto de que el juez pueda atribuir, total o parcialmente, el 
ejercicio a los progenitores separadamente o distribuir entre ellos sus funciones por el tiempo 
que razonadamente se estime adecuado, y sin perjuicio de que pueda adoptar directamente 
las medidas que mejor protejan los intereses de los menores.

3. En caso de que existan desacuerdos en el ejercicio de la misma, a fin de que el juez 
atribuya a uno de ellos la facultad de decidir. Cuando tales desacuerdos sean reiterados, el 
juez podrá adoptar cualquiera de las resoluciones previstas en el número anterior.

Los procedimientos judiciales previstos en este apartado se sustanciarán por los trámites 
de la Jurisdicción Voluntaria.

d) Mediación. En los procedimientos iniciados por motivo de desacuerdos, los 
progenitores pueden someter sus discrepancias a mediación.

Ley 68.  
Responsabilidad parental en caso de falta de convivencia de los progenitores o de 

ruptura de la misma. Aunque los progenitores no convivan juntos, los deberes y facultades 
inherentes a la responsabilidad parental se ejercerán según lo convenido y, en defecto de 
pacto, por ambos conjuntamente o por uno solo de ellos con el consentimiento expreso o 
tácito del otro, resultando de aplicación las reglas previstas en la ley anterior.

Sin perjuicio de ello, en tales casos, el ejercicio de las facultades ordinarias derivadas del 
deber de guarda corresponderá al progenitor que en cada momento tenga a los hijos bajo su 
cuidado.

La ruptura de la convivencia no altera la titularidad ni el ejercicio de los deberes y 
facultades que integran la responsabilidad parental.

Los progenitores podrán pactar la forma en que ejercerán dichos deberes y facultades en 
régimen de corresponsabilidad según lo establecido en la ley siguiente.

En defecto de pacto, será el juez quien adopte todas las decisiones que afecten a los 
menores atendiendo a su concreto interés y beneficio de conformidad con lo establecido en 
las leyes 70 a 74.

Ley 69.  
Pacto de parentalidad. Cuando los progenitores acuerden la forma en que ejercerán 

corresponsablemente los deberes y facultades parentales, deberán presentar, en su caso, 
como parte integrante del Convenio Regulador que corresponda, un pacto de planificación 
parental que incluya los siguientes extremos:

1. El lugar o lugares donde vivirán los hijos con uno y otro en cada momento, 
estableciendo cuál de ellos figurará a efectos de empadronamiento, así como el modo en 
que compartirán la adopción de todas las decisiones que sean relevantes para el desarrollo 
de la personalidad de sus hijos.
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2. Los períodos de convivencia y estancia de los hijos con cada progenitor, la forma de 
comunicación de los mismos con el que en cada momento no los tenga bajo su cuidado y los 
aspectos personales y económicos que afecten al cambio de guarda entre ambos.

3. Las tareas de las que se responsabiliza cada uno de ellos en las actividades escolares 
y extraescolares diarias de los menores con mención, en su caso, de la intervención o ayuda 
de terceras personas y el medio por el que se transmitirán recíprocamente toda la 
información relevante de sus hijos.

4. Los medios y forma de contribución económica de cada uno al sostenimiento de todas 
las necesidades ordinarias y extraordinarias de sus hijos, especificando unas y otras, con 
expresión de las circunstancias de toda índole que hayan fundamentado su establecimiento.

5. El uso y destino de la que fue durante la convivencia la vivienda familiar y del ajuar 
contenido en ella, con la atribución, en su caso, del derecho de uso a uno de ellos o a 
ambos, duración y condiciones del mismo y repercusión que tal atribución tenga en la 
contribución al sostenimiento de las necesidades de los menores.

6. El modo en que los menores se relacionarán con otros familiares y allegados cuando 
ello se considere necesario para respetar su interés y siempre que conste el consentimiento 
de las personas con las que se establezcan las relaciones.

Los progenitores podrán incluir en el pacto de parentalidad su compromiso de recurrir a 
la mediación familiar para resolver las diferencias derivadas de su aplicación.

Ley 70.  
Medidas judiciales. Cuando falte el acuerdo de los progenitores, será el juez quien 

adopte todas las medidas que mejor protejan el interés de los menores en relación con los 
deberes y facultades que integran su responsabilidad parental.

A tal fin, cada uno de ellos deberá aportar en su solicitud, dentro del procedimiento de 
que se trate, una propuesta de plan de responsabilidad parental con el contenido a que se 
refiere la ley anterior.

Con carácter previo al ejercicio de la acción judicial correspondiente, ambos progenitores 
podrán someter sus discrepancias a mediación familiar con el fin de alcanzar un pacto de 
planificación parental.

Una vez iniciado el procedimiento, el juez podrá proponer a ambos acudir a dicha 
mediación cuando considere posible que alcancen dicho pacto.

Ley 71.  Guarda y custodia.
Cuando cualquiera de los progenitores solicite la decisión del juez sobre el ejercicio de la 

guarda y cuidado diario de los hijos menores, aquel podrá acordar la modalidad de guarda 
más conveniente para el concreto interés de cada uno de los menores, ya sea esta 
compartida entre ambos progenitores o individual de uno de ellos.

Para ello, tendrá en cuenta la solicitud y las propuestas de planificación de la 
responsabilidad parental que haya presentado cada uno de los progenitores y, en su caso, lo 
dictaminado por los informes periciales; oirá al Ministerio Fiscal y a las personas cuya 
opinión sobre los menores estime necesario recabar; y atenderá a los siguientes factores:

1. La edad de los hijos.
2. La capacidad parental, la relación existente entre los progenitores y la vinculación que 

los menores hayan establecido con cada uno durante la convivencia.
3. La actitud de cada uno de los progenitores para asumir sus deberes, respetar los 

derechos del otro y, en especial, cooperar entre sí y garantizar la relación de los hijos con 
ambos progenitores, sus familias extensas, y, en su caso, nuevas parejas de cada uno.

4. El arraigo social y familiar de los hijos.
5. La opinión de los hijos, siempre que tengan suficiente juicio y, en todo caso, si son 

mayores de doce años, con especial consideración a los mayores de catorce años.
6. La aptitud y voluntad de los progenitores para asegurar la estabilidad de los hijos.
7. Las posibilidades de conciliación de la vida familiar y laboral de los progenitores.
8. Los acuerdos y convenios previos que pudieran existir entre los progenitores y que 

estos le hayan justificado.
9. Cualquier otra circunstancia de especial relevancia para el régimen de convivencia.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 32  Ley por la que se aprueba la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra [parcial]

– 619 –



En cualquier caso, la decisión buscará conciliar, siempre que sea posible, todos los 
intereses, considerando como prioritarios los de los hijos menores asegurando la igualdad de 
los progenitores en sus relaciones con los hijos en todo lo que sea beneficioso para estos y 
fomentando la corresponsabilidad.

Si decide la custodia compartida, el juez fijará un régimen de convivencia de cada uno de 
los progenitores con los hijos, adaptado a las circunstancias de la situación familiar, que 
garantice a ambos progenitores el ejercicio de sus derechos y obligaciones en situación de 
equidad.

Si decide la custodia individual, el juez fijará un régimen de comunicación y estancias 
con el otro progenitor que, atendiendo a las específicas circunstancias que le afecten, le 
garantice el ejercicio de las facultades y deberes propios de la responsabilidad parental que 
tenga atribuidos conforme a las leyes de esta Compilación.

Salvo circunstancias que lo justifiquen específicamente, no se adoptarán soluciones que 
supongan la separación de los hermanos.

No procederá la atribución de la guarda y custodia a uno de los progenitores, ni 
individual ni compartida, cuando se den estos dos requisitos conjuntamente:

a) Esté incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad 
física, la libertad, la integridad moral o la libertad e indemnidad sexual del otro progenitor o 
de los hijos o hijas.

b) Se haya dictado resolución judicial motivada en la que se constaten indicios fundados 
y racionales de criminalidad.

Tampoco procederá la atribución cuando el juez advierta, de las alegaciones de las 
partes y de las pruebas practicadas, la existencia de indicios fundados y racionales de 
violencia doméstica o de género.

Las medidas adoptadas en estos dos supuestos serán revisables a la vista de la 
resolución firme que, en su caso, se dicte al respecto en la jurisdicción penal.

La denuncia contra un cónyuge o miembro de la pareja no será suficiente por sí sola 
para concluir de forma automática la existencia de violencia, de daño o amenaza para el otro 
o para los hijos, ni para atribuirle a favor de este la guarda y custodia de los hijos.

Guarda a favor de terceros. Excepcionalmente, el juez podrá establecer que la guarda y 
cuidado de los menores sea atribuida a otros parientes o allegados del mismo que así lo 
consintieren o, en su caso, a la Entidad Pública que tenga legalmente atribuidas las 
facultades de protección del menor, todo ello sin perjuicio de la posterior formalización de la 
figura legal que corresponda a esa atribución.

En la resolución por la que se acuerde dicha guarda, el juez instará la constitución del 
acogimiento, tutela o medida de protección del menor que, en cada caso, corresponda, si 
bien podrá establecer las facultades y deberes de la responsabilidad parental que, sin 
perjuicio de tales medidas, considere procedente que mantengan los progenitores.

Visitas de los menores con otras personas. En la misma resolución en la que se 
acuerden las medidas sobre la responsabilidad parental, el juez podrá, a petición de 
cualquiera de los progenitores o del Ministerio Fiscal, establecer el sistema de comunicación, 
visitas y contactos de los menores con otros familiares y allegados y, en particular, con los 
hermanos y abuelos, cuando ello sea beneficioso para ellos, y previa audiencia de dichas 
personas.

Ley 72.  
Habitación de los menores. El juez decidirá sobre el uso y destino de la vivienda familiar 

con la finalidad prioritaria de garantizar la necesidad de habitación y estabilidad de los 
menores y su convivencia, contactos y estancias con uno y otro progenitor.

Establecida la guarda individual, el juez atribuirá el uso de la vivienda a los menores y al 
progenitor en cuya compañía permanezcan durante el tiempo en que se mantenga dicha 
situación de guarda, salvo que dicho progenitor pueda garantizar suficiente y 
adecuadamente sus necesidades de habitación por otros medios, en cuyo supuesto 
resolverá lo procedente sobre su atribución y, en su caso, duración de la misma, en atención 
a los intereses más necesitados de protección.
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Cuando se establezca la guarda compartida o se distribuya entre los progenitores la de 
los distintos hijos, para acordar el uso a favor de uno o de ambos progenitores, por el tiempo 
que razonablemente se estime adecuado, el juez tendrá en cuenta las siguientes 
circunstancias:

1. El concreto sistema de reparto del tiempo en la guarda y contactos establecido.
2. El arraigo personal, social y educativo de cada uno de los menores en el entorno en el 

que se encuentre la vivienda.
3. Las posibilidades de uno y otro progenitor para satisfacer las necesidades de vivienda 

de los menores en los respectivos períodos en que les corresponda su cuidado.
4. La titularidad de la vivienda familiar y la naturaleza del título de ocupación.
5. La existencia de otras viviendas a disposición de cualquiera de los progenitores.
6. Las demás necesidades de los progenitores y medios personales y económicos de 

uno y otro para cubrirlas cuando afecten a la convivencia con los menores.
La decisión judicial sobre el uso y destino de la vivienda familiar deberá ser valorada en 

el establecimiento de la contribución de uno y otro progenitor al sostenimiento de los hijos.
Los actos de disposición que se realicen por el titular de la vivienda lo serán, en todo 

caso, sin perjuicio del uso atribuido. El derecho de uso podrá ser inscrito o anotado 
preventivamente en el Registro de la Propiedad.

Ley 73.  
Contribución al sostenimiento de los menores. Gastos ordinarios y extraordinarios. El 

juez establecerá la contribución de uno y otro progenitor al sostenimiento de los hijos 
menores.

a) Son gastos ordinarios todos los indispensables para su alimentación, habitación, 
asistencia médica, vestido y formación básica integral.

Cada progenitor contribuirá a los mismos en atención a sus necesidades y en proporción 
a los medios económicos con que puedan satisfacerlos. Para su establecimiento, el juez 
tomará en consideración, además, el sistema de guarda y cuidado diario establecido y la 
dedicación personal de uno y otro a cubrir todas las atenciones que los menores requieran.

La contribución se establecerá en la forma, tiempo, actualización y, en su caso, con las 
garantías que aseguren la adecuada administración y abono de los gastos de los menores. 
Podrá consistir en una contribución periódica que un progenitor abone al otro, o en el ingreso 
por ambos de una cantidad, igual o desigual, en un fondo común cuya gestión será atribuida 
por el juez en favor de uno o de ambos progenitores, de forma conjunta o alterna.

b) Son gastos extraordinarios todos aquellos de carácter imprevisible en el momento de 
establecer la contribución al sostenimiento ordinario de los menores.

El juez establecerá la proporción en que cada progenitor debe afrontar los que sean 
necesarios de conformidad con la capacidad económica de uno y otro.

Sin perjuicio de otros gastos que el juez, en cada supuesto, considere necesarios, lo 
serán en todo caso, los gastos que sean indeclinables por su naturaleza o urgencia, los 
sanitarios no cubiertos por los seguros sociales o privados de los progenitores y los 
educativos complementarios requeridos para el desarrollo y la formación integral de los hijos, 
con inclusión de los universitarios o de capacitación profesional.

El resto de gastos serán afrontados en la proporción que el juez establezca siempre que 
hayan sido consentidos, expresa o tácitamente, por ambos progenitores. A falta del común 
consentimiento, se abonarán por el progenitor que haya decidido su realización.

Cuando exista discrepancia entre los progenitores acerca de la necesidad de un gasto 
extraordinario será el juez quien determine la misma y acordará cómo debe afrontarse su 
abono, sin perjuicio de lo dispuesto en los dos últimos párrafos de la ley 70.

Ley 74.  
Otras medidas. Además de las medidas previstas en las leyes anteriores, el juez podrá 

adoptar, en el procedimiento de que se trate, cualquier otra disposición dirigida a 
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salvaguardar el interés de los menores y, en particular, para evitar cualquier riesgo o 
perjuicio en su entorno familiar o proveniente de terceras personas.

Medidas provisionales. El juez podrá adoptar cualesquiera de las medidas previstas en 
las leyes anteriores con carácter provisional en los respectivos procedimientos de que se 
trate, y en atención a las circunstancias concurrentes en el momento, sin perjuicio de la 
resolución definitiva que se adopte.

Ley 75.  Suspensión.
Sin perjuicio de los supuestos previstos en las leyes civiles o penales, la titularidad de la 

responsabilidad parental, o de alguna de sus facultades, podrá ser suspendida en los 
supuestos de ausencia, imposibilidad o en que esté así previsto en las medidas de apoyo 
para el ejercicio de la capacidad establecidas, quedando a salvo las facultades parentales 
cuyo mantenimiento sea declarado procedente por el juez.

Cuando cese la causa que motivó la suspensión, el juez podrá establecer las 
limitaciones a su ejercicio que exija el interés del hijo.

Privación. Cualquiera de los progenitores, o ambos, podrán ser privados por sentencia 
de la titularidad de la responsabilidad parental, o de alguna de sus facultades, en caso de 
incumplimiento grave o reiterado de sus deberes, aun cuando el mismo no suponga el 
desamparo del menor.

La privación será efectiva desde que la sentencia sea firme, sin perjuicio de que pueda 
acordarse su suspensión cautelar.

Los tribunales podrán, en beneficio e interés del menor, acordar la recuperación, total o 
parcialmente, cuando hubiera cesado la causa que motivó la privación.

Extinción. La responsabilidad parental sobre los hijos se extingue:
1. Por la muerte o declaración de fallecimiento del hijo o de ambos padres.
2. Por la emancipación o la mayoría de edad del hijo.
3. Por la adopción del hijo, en relación con sus progenitores anteriores salvo si 

permanece el vínculo con alguno de ellos.
Con la extinción de la responsabilidad parental cesan sus efectos en el orden personal y 

patrimonial del hijo y podrá ser solicitada la rendición de cuentas y, en su caso, el 
resarcimiento de los daños y perjuicios conforme a lo establecido en la ley 66.

Renacimiento. Renacerá la responsabilidad parental sobre el hijo declarado fallecido si 
este reaparece antes de su mayoría de edad.

En caso de reaparición del progenitor declarado fallecido, la recuperación de su 
responsabilidad parental tendrá lugar si resulta beneficiosa para los hijos, pudiendo el juez, 
motivadamente, limitar las facultades sobre las que recaiga.

Ley 76.  Defensor judicial.
Cuando hubiere intereses contrapuestos entre los progenitores y los hijos bajo su 

responsabilidad, se requerirá la intervención de defensor judicial.
Si la contraposición de intereses existiera solo con uno de los progenitores, corresponde 

al otro la representación del hijo sin necesidad de nombramiento judicial.
El juez nombrará defensor, con las facultades que señale, a alguna de las personas a 

quienes en su caso podría corresponder el ejercicio de la tutela.

Ley 77.  
Supervisión judicial de la responsabilidad parental. En todos aquellos procedimientos en 

los que según las leyes de la presente Compilación el juez deba pronunciarse sobre 
cuestiones derivadas de la responsabilidad parental, podrá adoptar, motivadamente, las 
medidas que estime necesarias para supervisar las relaciones de los hijos con sus 
progenitores con la finalidad de garantizar sus derechos, pudiendo designar a tal fin un 
coordinador de parentalidad.
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Cuando aprecie fundadamente la existencia de riesgo para los menores o cualquier otra 
circunstancia que lo justifique, podrá confiar dicha supervisión a los servicios sociales o a los 
puntos de encuentro familiares.

TÍTULO VI
Régimen de bienes en el matrimonio

CAPÍTULO I
Principios comunes durante su vigencia

Ley 78.  Libertad de pacto.
Los cónyuges podrán pactar libremente en capitulaciones el régimen económico de su 

matrimonio sin más limitaciones que las establecidas en la ley 7.
Capacidad individual de los cónyuges. Cada uno de los cónyuges, por sí solo, podrá 

ejercitar y defender derechos y realizar cualesquiera actos judiciales o extrajudiciales de 
administración, disposición y representación, salvo las limitaciones establecidas por la 
voluntad o la ley.

En los casos de ausencia, necesidad de provisión de apoyos para el ejercicio de la 
capacidad jurídica o separación legal de los cónyuges, serán aplicables en lo no previsto en 
esta Compilación las disposiciones del Código Civil.

Ley 79.  
Consentimientos, asentimientos y apoderamientos entre los cónyuges. En los actos en 

los que, por pacto o por ley, se requiera el consentimiento de ambos cónyuges o el 
asentimiento de uno al acto del otro, cada uno de ellos puede otorgarlo en términos 
generales o para uno o varios actos.

Será revocable el consentimiento o el asentimiento otorgado con carácter previo al acto 
de que se trate, debiendo observarse lo dispuesto en la ley 86 cuando el otorgamiento 
hubiera tenido lugar en capitulaciones matrimoniales.

Los cónyuges podrán otorgarse poderes de manera unilateral o recíproca y con las 
facultades que tengan por conveniente. El poder podrá ser en términos generales o para uno 
o varios actos y será siempre revocable aun cuando hubiera sido otorgado en capitulaciones 
matrimoniales.

Suplencia judicial. En los actos a los que se refiere el párrafo primero de la presente ley, 
el consentimiento o asentimiento de un cónyuge podrá ser suplido, a petición del otro, por el 
Juez, quien resolverá en procedimiento de Jurisdicción Voluntaria.

Confirmación. Los actos realizados por uno de los cónyuges sin el necesario 
consentimiento o asentimiento del otro o de la suplencia judicial podrán ser confirmados por 
el cónyuge cuya intervención se omitió o por sus herederos, pero únicamente serán válidos 
si aquel o estos no los impugnaren dentro del plazo de cuatro años desde la separación legal 
o la disolución del matrimonio.

Se exceptúan las disposiciones de bienes comunes a título gratuito que podrán ser 
impugnadas en cualquier momento.

Ley 80.  
Gastos del matrimonio. Son gastos del matrimonio todos los que sean necesarios para el 

sostenimiento de la familia, en atención a su nivel económico y a los miembros que en cada 
momento convivan en ella, y ya sean de carácter ordinario o extraordinario.

Contribución. Cada uno de los cónyuges debe contribuir a los gastos del matrimonio con 
sus ingresos económicos, patrimonio y trabajo personal realizado para la propia familia, sin 
perjuicio y de conformidad con lo establecido en su régimen económico conyugal.

Ejercicio de la potestad doméstica. Cualquiera de los cónyuges por sí solo puede 
disponer de los bienes comunes para atender a las necesidades ordinarias de la familia 
acordes a las circunstancias de esta y a los usos del lugar, así como a los gastos urgentes, 
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aun cuando fueran extraordinarios, sin perjuicio de los reembolsos que procedan conforme al 
régimen económico de su matrimonio.

Ley 81.  
Limitaciones sobre la vivienda familiar y ajuar. Se necesitará el consentimiento de ambos 

cónyuges para disponer “inter vivos” o sustraer al uso común los derechos sobre la vivienda 
habitual o sobre el mobiliario ordinario de la misma.

En el supuesto de que pertenezcan a uno solo con carácter privativo, será necesario el 
asentimiento del otro.

El juez podrá suplir el consentimiento o el asentimiento de conformidad con lo 
establecido en el apartado segundo de la ley 79.

A los actos realizados de forma unilateral por uno solo de los cónyuges les será de 
aplicación lo dispuesto en el último apartado de dicha ley.

Ello no obstante, la manifestación errónea o falsa del cónyuge titular, respecto a no ser 
vivienda habitual, no perjudicará a terceros de buena fe.

Ley 82.  
Actos jurídicos entre cónyuges. Los cónyuges podrán celebrar entre sí toda clase de 

estipulaciones, contratos y donaciones.
Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes 162 y 163, las donaciones otorgadas entre los 

cónyuges podrán ser revocadas en los supuestos de separación, divorcio o nulidad del 
matrimonio cuando se declare judicialmente la existencia de incumplimiento de los deberes 
conyugales o familiares por parte del donatario.

Garantías. Cualquiera de los cónyuges puede afianzar, obligarse de otro modo o dar 
garantía real, tanto en favor del otro como de terceras personas, sin perjuicio de lo dispuesto 
para el régimen económico matrimonial de que se trate.

CAPÍTULO II
De las capitulaciones matrimoniales

Ley 83.  
Tiempo y capacidad para su otorgamiento. Las capitulaciones o contratos matrimoniales 

pueden otorgarse antes o después de celebrarse el matrimonio. Si se otorgasen durante el 
matrimonio, podrá darse a sus pactos efecto retroactivo a la fecha de celebración de este, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos por terceros.

Podrán otorgar capitulaciones matrimoniales los cónyuges y las personas que, teniendo 
capacidad para ello, vayan a contraerlo. Para las disposiciones que impliquen cualesquiera 
actos de los previstos en la ley 48 por parte de un otorgante menor de edad en favor del otro 
se estará a lo dispuesto en la misma.

Podrán también concurrir a su otorgamiento quienes, por razón o con ocasión del mismo 
matrimonio, realicen otras disposiciones o renuncias a sus derechos.

Ineficacia. Las capitulaciones quedarán ineficaces si el matrimonio no llegara a 
celebrarse en el plazo de un año. La nulidad del matrimonio produce la ineficacia de aquellas 
desde que la sentencia que la declare sea firme.

Ley 84.  
Forma. Son nulas las capitulaciones matrimoniales que no se otorguen en escritura 

pública. Siempre que contengan donaciones de terceros a favor de alguno de los cónyuges, 
o de estos entre sí, los bienes objeto de la donación deberán ser descritos en la misma 
escritura o por inventario incorporado.

Publicidad. Para que sean oponibles frente a terceros, las capitulaciones deberán ser 
objeto de publicidad en el Registro civil y en los demás Registros en los que su inscripción 
sea exigida a tales efectos.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 32  Ley por la que se aprueba la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra [parcial]

– 624 –



Ley 85.  
Contenido. Las capitulaciones matrimoniales podrán contener el régimen de bienes del 

matrimonio que establezcan libremente los otorgantes, quienes podrán también acogerse, 
total o parcialmente, a cualquiera de los previstos en la presente Compilación.

Podrán igualmente contener cualesquiera disposiciones o renuncias por razón del 
matrimonio, ya sean “inter vivos” o “mortis causa”, y tanto referidas a la vigencia del 
matrimonio como a las que deban regir tras la separación o disolución, sin perjuicio de los 
derechos que por su naturaleza les sean indisponibles.

Así mismo, las capitulaciones podrán establecer libremente el régimen de bienes de la 
familia conforme a lo previsto en el título XI, ordenar las donaciones a las que se refiere el 
título X y cualesquiera otras disposiciones, tanto “inter vivos” como “mortis causa”.

Ley 86.  Modificación.
Las capitulaciones matrimoniales podrán ser modificadas en cualquier tiempo, siempre 

que se observe la forma establecida en la ley 84 y presten su consentimiento, además de los 
cónyuges o personas de cuyo previsto matrimonio se tratare, el resto de otorgantes que 
vivan al tiempo de la modificación en cuanto afecte a los bienes y derechos concedidos por 
estos últimos o recibidos por ellos.

Para su oponibilidad frente a terceros, la modificación deberá ser objeto de inscripción 
conforme a lo previsto en el párrafo segundo de dicha ley.

En caso de fallecimiento de uno de los cónyuges, así como en los casos de sujeción a 
medidas establecidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica que requieran su 
representación, las capitulaciones no podrán ser modificadas, salvo que así se hubiera 
previsto en las mismas.

En caso de que uno de los cónyuges o de que cualquier otro otorgante que deba 
intervenir conforme a lo previsto en el párrafo primero de esta ley precisen de forma 
sobrevenida de apoyos para el ejercicio de la capacidad jurídica, se estará a lo previsto en 
las medidas existentes o que se establezcan a tal efecto.

Se exceptúa de lo prevenido en esta ley las estipulaciones que por pacto expreso o por 
su naturaleza sean revocables.

Los pactos sucesorios recíprocos entre cónyuges podrán ser modificados o revocados 
por estos sin necesidad del acuerdo de los demás otorgantes de los capítulos.

CAPÍTULO III
De la sociedad conyugal de conquistas

Ley 87.  
Régimen legal supletorio. Si los cónyuges no hubieran pactado en capitulaciones 

matrimoniales el régimen económico de su matrimonio, se observará el de conquistas, que 
se regirá por las disposiciones de esta Compilación en lo que no hubiese sido especialmente 
acordado entre ellos.

Ley 88.  
Bienes de conquista. En el régimen de conquistas se hacen comunes de los cónyuges:
1. Los bienes incluidos en las conquistas en virtud de pactos o disposiciones.
2. Los bienes adquiridos a título oneroso con cargo a bienes de conquista durante el 

matrimonio por cualquiera de los cónyuges.
3. Los bienes adquiridos a título oneroso con cargo a bienes privativos y que los 

cónyuges convengan sean bienes de conquista, cualesquiera que fueran el precio o 
contraprestación y la naturaleza del derecho en cuya virtud fueran adquiridos.

4. Los bienes ganados durante el matrimonio por el trabajo u otra actividad de cualquiera 
de los cónyuges.

5. Los frutos y rendimientos de los bienes comunes y de los privativos.
6. Los derechos de arrendatario por contratos celebrados durante el matrimonio.
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7. Los bienes adquiridos por derecho de retracto convencional o legal, opción, acceso a 
la propiedad, suscripción preferente u otro cualquier derecho de adquisición que pertenezca 
a la sociedad de conquistas.

8. Las accesiones o incrementos de los bienes de conquista.
9. Cualesquiera otros bienes que no sean privativos conforme a la ley siguiente.
Presunción. Se presumen de conquista todos aquellos bienes cuya pertenencia privativa 

no conste.
Reembolsos. Lo establecido en los números 3 y 7 se entenderá sin perjuicio de los 

reembolsos que procedan, que deberán ser actualizados al momento en que se hagan 
efectivos, ya sea durante la vigencia de la sociedad conyugal o al tiempo de su liquidación.

Ley 89.  
Bienes privativos. Son bienes privativos de cada cónyuge:
1. Los excluidos de las conquistas en virtud de pactos o disposiciones.
2. Los que a un cónyuge provengan de título oneroso anterior al matrimonio, aunque 

durante este tenga lugar la adquisición o aun cuando el precio o contraprestación fuere 
satisfecho, total o parcialmente, con fondos del otro cónyuge o de la sociedad de conquistas, 
sin perjuicio de lo dispuesto en esta ley para la vivienda familiar.

3. Los adquiridos a título lucrativo antes del matrimonio o durante este.
4. Los adquiridos por compra, permuta, dación en pago, venta, transacción y por otra 

subrogación cualquiera de bienes privativos.
5. Los adquiridos con cargo a bienes de conquista si en el título adquisitivo ambos 

cónyuges hacen constar la atribución privativa a uno de ellos.
6. Los adquiridos por derecho de retracto convencional o legal, opción, acceso a la 

propiedad, suscripción preferente de acciones u otro cualquier derecho de adquisición 
preferente perteneciente a uno de los cónyuges.

7. Las accesiones o incrementos de los bienes privativos.
8. Los edificios construidos, las nuevas plantaciones y otras cualesquiera mejoras en 

bienes privativos de uno de los cónyuges.
9. El resarcimiento de daños y la indemnización de perjuicios causados a la persona de 

un cónyuge o en sus bienes privativos.
10. Los bienes y derechos patrimoniales inherentes a la persona y los no transmisibles 

“inter vivos”.
Vivienda y ajuar familiar. En el supuesto de la vivienda y ajuar familiar, cuando su 

adquisición o el abono total o parcial de su precio tuviere lugar constante matrimonio, aun 
cuando provenga de título anterior al mismo, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Si el pago hubiera tenido lugar con aportación única y exclusiva de uno de los 
cónyuges, será privativa suya.

b) Si el pago se realizó con bienes de titularidad privativa de ambos cónyuges, 
pertenecerá proindiviso a ambos en proporción a las respectivas aportaciones.

c) Si lo fuere con bienes de uno o ambos cónyuges y con los de la sociedad de 
conquistas, el proindiviso tendrá lugar en proporción a las aportaciones de cada uno y de la 
sociedad de conquistas.

Las aportaciones a las que se refieren los apartados anteriores vendrán determinadas 
por los pagos efectivos realizados para hacer frente al precio de adquisición de la vivienda o 
ajuar familiares con independencia de si la compra haya tenido lugar al contado, a plazos o 
con préstamo posterior.

Reembolsos. Lo establecido en los números 2, 6, 7 y 8 se entenderá sin perjuicio de los 
reembolsos que procedan y que deberán ser actualizados al momento en que se hagan 
efectivos, ya sea durante la vigencia de la sociedad conyugal o al tiempo de su liquidación.

Ley 90.  
Cargas de la sociedad de conquistas. Serán de cargo del patrimonio común:
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1. Los gastos para el sostenimiento de la familia, tanto ordinarios como extraordinarios, 
conforme a las circunstancias de la misma y a su nivel económico, así como los de la 
educación y formación integral de los hijos comunes.

2. Los gastos de alimentación y habitación de los hijos de cualquiera de los cónyuges 
económicamente dependientes y devengados en aquellos períodos en que compartan la 
convivencia y los de aquellos otros familiares o allegados con los que se conviva y carezcan 
de independencia económica.

3. Los alimentos y la educación de los hijos de anterior unión de uno de los cónyuges si 
este no hubiere hecho la partición y entrega de bienes a que se refiere la ley 114 cuando la 
misma procediere.

4. Los gastos ordinarios y extraordinarios de la administración de los bienes comunes.
5. Las obligaciones extracontractuales de los cónyuges derivadas de actuaciones 

realizadas en interés de la sociedad de conquistas o con beneficio para ella, en el ámbito de 
la administración de los bienes comunes.

6. Los gastos necesarios causados en litigios que ambos cónyuges sostengan contra 
tercero, o por uno solo si redundan en provecho de la familia.

7. Los gastos ordinarios de la administración de los bienes privativos de los cónyuges.
8. Los gastos de la explotación regular de los negocios o los ocasionados con carácter 

ordinario por el ejercicio de la profesión, arte u oficio de cada cónyuge.

Ley 91.  
Cargas privativas. Serán de cargo de cada cónyuge:
1. La alimentación y demás gastos ordinarios de los hijos no comunes fuera de los 

supuestos previstos en el apartado 2 de la ley anterior, así como sus gastos de educación.
2. El sostenimiento, alimentación y educación de sus hijos de anterior unión cuando se 

hubiere hecho la partición y entrega de bienes, si procediere, conforme a la ley 114 o cuando 
la misma no procediere conforme a la ley 115.

3. Lo perdido y pagado en juego por cualquiera de los cónyuges, salvo que se trate de 
cantidades módicas regular y periódicamente aplicadas a juegos o apuestas de amplia 
difusión y seguimiento social, así como lo perdido y no pagado en los juegos de suerte, 
envite o azar cuando su importe sea legalmente exigible.

4. Los gastos y obligaciones que no sean cargas de la sociedad de conquistas conforme 
a la ley anterior.

Ley 92.  
Responsabilidad de la sociedad de conquistas. Responderán los bienes comunes, en la 

forma que en cada caso se determina, de:
1. Los gastos y obligaciones que sean carga de la sociedad conforme a lo dispuesto en 

la ley 90 aun cuando hubieran sido contraídas por uno solo de los cónyuges.
En este último supuesto, junto con los bienes comunes responderán directamente los 

bienes privativos del cónyuge deudor. Además, en aquellas obligaciones contraídas por uno 
solo en cumplimiento de obligaciones legales de inexcusable ejercicio, comunes a ambos, 
responderán subsidiariamente los bienes del otro cónyuge.

La misma responsabilidad se derivará cuando se trate de afianzamientos cuyo 
otorgamiento resultase de dichas cargas.

2. Las obligaciones que contraigan conjuntamente uno y otro cónyuge, o uno de ellos 
actuando en nombre y representación de ambos.

De estas obligaciones, responderán indistinta y solidariamente el patrimonio común y los 
respectivos patrimonios privativos; el patrimonio común responderá por la totalidad de la 
deuda en tanto que los privativos lo harán por la mitad.

La misma responsabilidad se derivará de las fianzas constituidas por ambos cónyuges 
en favor de terceros sin perjuicio de lo establecido en la ley 525.

Lo expuesto en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de los reembolsos 
procedentes de conformidad con la naturaleza privativa o común de la carga y del patrimonio 
con que se hizo efectiva la responsabilidad contraída.
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3. Las obligaciones individuales de un cónyuge contraídas con el consentimiento del 
otro.

En este caso, responderán, junto con los bienes del cónyuge deudor, los bienes 
comunes. Además, en los supuestos de obligaciones contraídas en el cumplimiento de 
deberes legales de inexcusable ejercicio, comunes a ambos cónyuges, responderá 
subsidiariamente el patrimonio del otro cónyuge.

Todo ello sin perjuicio de los reembolsos procedentes en razón a la naturaleza de la 
carga y al patrimonio con que se hizo frente.

4. Las obligaciones individuales contraídas por uno solo de los cónyuges en el 
cumplimiento de obligaciones legales de inexcusable ejercicio comunes a ambos, en cuyo 
caso responderán, solidariamente, los bienes del cónyuge que contrajo la deuda y los de la 
sociedad conyugal y, subsidiariamente, los del otro cónyuge, sin perjuicio de los reembolsos 
que procedan.

La misma responsabilidad se derivará de las fianzas prestadas por uno solo de los 
cónyuges por deudas contraídas por un tercero en atenciones legalmente debidas por los 
esposos.

Ley 93.  
Responsabilidad personal de cada cónyuge. Cada uno de los cónyuges responderá con 

su patrimonio privativo de las cargas a las que se refiere la ley 91, así como de todas 
aquellas obligaciones que contraiga sin el consentimiento del otro y no sean de cargo y 
responsabilidad de la sociedad de conquistas conforme a lo previsto en las leyes 90 y 92.

Dicha responsabilidad se extenderá a las garantías prestadas a favor de terceros por 
uno solo de los cónyuges.

En tales supuestos, si el patrimonio privativo del cónyuge no fuera suficiente, el acreedor 
podrá pedir el embargo de bienes de conquista, que será inmediatamente notificado al otro 
cónyuge.

Si la ejecución se realizare sobre bienes comunes, se considerará que el cónyuge 
deudor tiene recibido a cuenta de su participación el valor de aquellos al tiempo que los 
abone con caudal propio o al tiempo de la liquidación de la sociedad conyugal.

No obstante, el cónyuge no deudor podrá, dentro de los nueve días siguientes a la 
notificación de la traba o, en su caso, de la resolución que declare la responsabilidad 
privativa del otro, bien señalar bienes privativos del deudor suficientes para la realización de 
la responsabilidad contraída, bien exigir la sustitución de la traba en bienes de conquistas 
por la del remanente que al cónyuge deudor se adjudique en la liquidación de la sociedad 
conyugal, en cuyo caso, el embargo llevará consigo la disolución y liquidación de esta, y se 
aplicará el régimen de separación de bienes en los términos previstos en la ley 101.

Ley 94.  Administración y disposición.
La administración y disposición de bienes de conquista se regirá por lo pactado en 

capitulaciones matrimoniales o en escritura pública.
En defecto de pacto corresponderá a ambos cónyuges conjuntamente, sin perjuicio de lo 

establecido en los apartados siguientes:
1. Cuando uno de los cónyuges se hallare impedido para prestar su consentimiento 

sobre uno o varios actos de administración o disposición de bienes de conquista, o se 
negare injustificadamente a otorgarlo, resolverá el juez.

2. Cualquiera de los cónyuges podrá realizar por sí solo actos de administración sobre 
bienes o derechos de la sociedad de conquistas y actos de disposición de dinero o títulos 
valores de igual carácter, siempre que se encuentren en su poder o figuren a su nombre, así 
como ejercitar los derechos de crédito que aparezcan constituidos a su favor; todo ello, sin 
perjuicio de los reembolsos a que hubiere lugar.

3. Si los dos cónyuges fueran menores, será necesaria la asistencia de sus padres o, en 
su caso, de su representante legal, para la enajenación o gravamen de inmuebles, 
establecimientos mercantiles o industriales, sus elementos esenciales u objetos de valor 
extraordinario comunes.
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No será necesaria la asistencia a que se refiere el párrafo anterior si solo uno de los 
cónyuges es menor, bastando en tal caso el consentimiento de ambos.

4. La administración y disposición que corresponde al cónyuge que precise de apoyos 
para el ejercicio de su capacidad jurídica se realizará conforme a lo previsto en las medidas 
de apoyo establecidas.

5. No podrá suplirse el consentimiento de ninguno de los cónyuges para actos de 
enajenación o gravamen a título lucrativo de bienes de conquista. Sin embargo, ambos 
cónyuges podrán por sí solos hacer donaciones moderadas conforme a la posición de la 
familia y los usos sociales.

6. Por actos «mortis causa» cada uno de los cónyuges puede disponer de sus 
respectivos bienes privativos y de la parte que a la disolución de la sociedad conyugal le 
corresponda en los bienes de conquista. Cuando se disponga de bienes determinados que 
sean de conquista se observará lo que para el legado se establece en la ley 251.

Ley 95.  
Disolución. Son causas de disolución de la sociedad conyugal de conquistas:
1. Las establecidas en capitulaciones matrimoniales.
2. El acuerdo de ambos cónyuges; pero si anteriormente hubieren otorgado 

capitulaciones, deberá observarse lo establecido en la ley 86.
3. El fallecimiento de uno de los cónyuges.
4. La resolución judicial por la que se declare la nulidad, separación o divorcio.
5. La resolución judicial que la decrete, a petición de uno de los cónyuges, en cualquiera 

de los casos siguientes:
a) Si se hubiera modificado judicialmente la capacidad del otro cónyuge o hubiera sido 

declarado ausente.
b) Si el otro cónyuge hubiera sido declarado en concurso cuando dicho efecto esté 

previsto en la ley concursal.
c) Si el otro cónyuge por sí solo realizare actos que entrañen fraude, daño o peligro para 

los derechos que en la sociedad de conquistas correspondan al que solicite la disolución.
d) Si llevaran los cónyuges separados de hecho más de un año.
e) Si se hubiera decretado el embargo sobre bienes de conquista, por obligaciones 

personales del otro cónyuge, conforme a lo previsto en el párrafo último de la ley 93.
En cualquiera de los supuestos comprendidos en este número, si hubiera pleito sobre la 

causa de disolución, iniciada su tramitación, el juez dispondrá la práctica de inventario y 
adoptará las medidas necesarias para la administración del caudal de la sociedad de 
conquistas; asimismo, se requerirá autorización judicial para todo acto que exceda de la 
administración ordinaria.

Ley 96.  
Reintegros de lucros sin causa. En todo caso, aun sin disolver la sociedad de conquistas, 

deberán reintegrarse entre los patrimonios privativos y el de conquistas los lucros que se 
hubieren producido sin causa a favor de uno de ellos en detrimento del otro.

El importe de los reembolsos será actualizado al momento en que sean hechos 
efectivos, tanto durante la sociedad conyugal como a la liquidación de esta.

Ley 97.  
Liquidación. Disuelta la sociedad se procederá a su liquidación, que comenzará por un 

inventario del activo y del pasivo. No será necesaria la formación de inventario cuando todos 
los interesados hubieran aceptado el que el cónyuge sobreviviente hubiese hecho para el 
usufructo de viudedad.

Activo. El activo comprenderá todos los bienes de conquista existentes en el momento 
de la disolución, así como los créditos de la sociedad frente a los cónyuges entre los que 
deberán incluirse los derivados de los reembolsos por cargas privativas que sean 
responsabilidad de la sociedad de conquistas.
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Pasivo. El pasivo comprenderá todas las obligaciones pendientes que sean 
responsabilidad de la sociedad, incluso por créditos de los cónyuges contra aquella.

Pago. Terminado el inventario se pagarán las deudas de la sociedad, incluidas las que 
esta tenga con los cónyuges, conforme a lo dispuesto para la concurrencia y prelación de 
créditos.

Los acreedores de la sociedad tendrán en la liquidación de esta los mismos derechos 
que por ley les corresponden en la liquidación y partición de la herencia.

Alimentos. De la masa común de bienes se prestarán alimentos a los cónyuges o, en su 
caso, al sobreviviente y a los hijos, mientras no se hiciere la entrega de los bienes que 
constituyen su haber. Los alimentos prestados se deducirán de los frutos y rendimientos del 
haber, y de este mismo en lo que excedan.

Ley 98.  
División. El remanente líquido de los bienes de conquista se dividirá en la proporción 

pactada o, en su defecto, por mitad entre los cónyuges o sus respectivos herederos.
Derecho de aventajas. Por derecho de mejoría o aventajas, pertenecerán en propiedad 

al cónyuge sobreviviente, sin que le sean computados en su parte en las conquistas, las 
ropas y efectos de uso personal, así como los demás objetos de ajuar de casa cuyo valor no 
fuere excesivo conforme a las circunstancias y nivel económico de la familia y a los usos 
sociales. También podrán detraerse como aventajas los instrumentos de trabajo de un valor 
no desproporcionado al patrimonio común.

Ley 99.  
Adjudicación preferente. En la liquidación de la sociedad de conquistas cada cónyuge 

tendrá derecho a que le sean adjudicados en pago de su haber, hasta donde este alcance, 
los siguientes bienes siempre que tuvieren la condición de comunes:

1. Los bienes privativos que se hubieren incorporado en capitulaciones a la sociedad de 
conquistas por cualquiera de los cónyuges.

2. Los objetos de ajuar de casa y los instrumentos de trabajo que no le pertenecieren por 
derecho de aventajas conforme a la ley anterior.

3. La explotación agrícola, ganadera, forestal, comercial o industrial que tuviere a su 
cargo.

4. El local donde hubiere venido ejerciendo su profesión, arte u oficio.
5. En caso de muerte del otro cónyuge, la vivienda que fuere la residencia habitual del 

matrimonio.
En los casos de los números 1, 4 y 5 el cónyuge viudo podrá exigir que se le atribuyan 

los bienes en propiedad o solo el derecho de uso o habitación sobre los mismos. Si el valor 
de la propiedad o del derecho, según los casos, excediere del haber del cónyuge 
adjudicatario, este deberá abonar la diferencia en dinero.

CAPÍTULO IV
Del régimen de comunidad universal de bienes

Ley 100.  
Efectos. Cuando los cónyuges pacten en capitulaciones matrimoniales el régimen de 

comunidad universal de bienes, en defecto de los pactos que expresamente se establezcan 
acerca de los bienes y cargas que componen la masa común, de su administración y 
disolución y liquidación, se aplicarán las reglas siguientes:

1. Por este régimen se hacen comunes a los cónyuges todos sus bienes presentes y 
futuros, sea cual fuere el título de adquisición, oneroso o lucrativo, “inter vivos” o “mortis 
causa”.

2. Serán responsabilidad del patrimonio común todas las cargas y obligaciones que 
correspondan a ambos cónyuges, ya se hayan contraído de forma conjunta por ambos o por 
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uno solo de ellos, así como las que correspondan de manera individual a cualquiera de ellos, 
y ya sean anteriores como posteriores al matrimonio.

3. Respecto a la administración y disposición de los bienes comunes, será aplicable lo 
que la ley 94 previene para los bienes de conquista, sin perjuicio de lo previsto con carácter 
común en las leyes 78 a 82.

4. A la disolución del matrimonio, el remanente líquido de los bienes comunes se dividirá 
en la proporción convenida o, en defecto de pacto, por mitad entre los cónyuges o sus 
respectivos herederos.

5. En lo que no hubiere sido pactado o no se halle previsto en esta ley, se aplicarán 
analógicamente las disposiciones establecidas en esta Compilación para el régimen de 
conquistas, en cuanto no fuere contradictorio o incompatible con el de comunidad universal 
de bienes.

CAPÍTULO V
Del régimen de separación de bienes

Ley 101.  
Separación convencional y contenido en defecto de pacto. Cuando los cónyuges pacten 

en capitulaciones matrimoniales el régimen de separación de bienes o se establezca el 
mismo por disposición legal, en defecto de sus previsiones expresas se aplicarán las 
siguientes reglas:

1. Cada cónyuge será titular de los bienes que tuviese en el momento inicial y los que 
por cualquier título adquiera posteriormente.

Se presumirá que pertenecen a los dos cónyuges por mitad y proindiviso los bienes y 
derechos cuya propiedad individual no se demuestre o hayan sido adquiridos sin atribución 
de cuotas.

2. Corresponde a cada cónyuge por sí solo el disfrute, la administración y disposición de 
sus propios bienes sin perjuicio de lo dispuesto en la ley 81 para la vivienda familiar.

3. Cada cónyuge responderá con carácter exclusivo de las obligaciones por él 
contraídas. Ello no obstante, de las obligaciones contraídas por uno de los cónyuges en el 
ejercicio de la potestad doméstica para atender a las necesidades ordinarias y 
extraordinarias de la familia conforme a las circunstancias de esta y al uso del lugar a que se 
refiere la ley 80, si fuere insuficiente el patrimonio del cónyuge deudor responderán 
subsidiariamente los bienes del otro, sin perjuicio del reembolso que procediere.

4. Sin perjuicio de lo pactado en capitulaciones matrimoniales, cada cónyuge afrontará 
los gastos del matrimonio de conformidad a lo establecido en la ley 80 proporcionalmente a 
su capacidad económica y dedicación personal.

5. Cuando el trabajo realizado para la familia por un cónyuge de forma personal y no 
retribuida determine un exceso en la contribución a los gastos del matrimonio que 
proporcionalmente le corresponda en relación con lo aportado económica y personalmente 
por el otro, deberá ser compensado en el momento de la extinción del régimen.

Para determinar la cuantía de la compensación se tendrá en cuenta, dentro del nivel 
económico y circunstancias de la familia, los años de matrimonio, la duración e intensidad de 
la dedicación y la atención personal a los hijos y a otros miembros de la familia que convivan 
con los cónyuges.

6. Además, cuando uno de los cónyuges hubiera realizado trabajo en las actividades 
empresariales o profesionales del otro, tendrá derecho a una compensación proporcional al 
trabajo realizado, cuando el mismo no haya sido objeto de retribución o lo haya sido con 
retribución insuficiente, y ello, con independencia de los reembolsos debidos por excesos en 
el deber de contribución a las cargas del matrimonio.

Ley 102.  
Separación judicial. Podrá decretarse judicialmente la separación de bienes por las 

causas establecidas en la ley 95, número 5, cualquiera que sea el régimen de bienes del 
matrimonio.
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La liquidación se practicará de conformidad con las reglas de esta Compilación según el 
régimen de que se trate.

CAPÍTULO VI
Principios comunes finalizada su vigencia

Ley 103.  
Libertad de pacto. Los cónyuges podrán pactar en previsión de la ruptura matrimonial o 

una vez producida esta, todos los efectos económicos derivados de la misma, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el título V para aquellos relacionados con la responsabilidad parental 
sobre sus hijos menores de edad.

Dichos pactos tendrán los efectos que correspondan según se hayan otorgado en 
documento privado o público o hayan sido incorporados al Convenio Regulador de nulidad, 
separación o divorcio.

Los cónyuges podrán incluir en los mismos su compromiso de recurrir a la mediación 
para resolver las diferencias derivadas de su aplicación.

Ley 104.  Medidas judiciales.
a) Contribución al sostenimiento de los hijos mayores de edad. En defecto de pacto, el 

juez establecerá la contribución de uno y otro cónyuge al sostenimiento de los hijos mayores 
de edad que todavía dependan económicamente de ellos y valorará si procede establecerla 
por motivo de la discapacidad de cualquiera de sus hijos, de conformidad con lo establecido 
en la ley 73 en todo lo que resulte de aplicación.

Ello, no obstante, cuando así se solicite, el juez podrá establecer que la cantidad que 
cada progenitor deba satisfacer para el sostenimiento de los hijos mayores de edad sea 
asignada directamente a ellos.

b) Vivienda familiar. Sin perjuicio de lo establecido en la ley 72 para los supuestos de 
existencia de hijos menores de edad, cuando no los hubiera, o todos fueran ya mayores de 
edad, el juez podrá atribuir el derecho de uso de la vivienda familiar al cónyuge que más lo 
necesite, aun cuando no sea el titular de la vivienda, con carácter, en cualquier caso, 
temporal.

El plazo del derecho de uso será fijado por el juez prudencialmente en atención a las 
circunstancias concurrentes y, en particular, a las necesidades de habitación de los hijos 
mayores de edad que sigan siendo dependientes económicamente.

Si entre los hijos hubiera alguno con una discapacidad que hiciera conveniente la 
continuación en el uso de la vivienda familiar, el juez podrá determinar el plazo de duración 
de este derecho, en función de las circunstancias concurrentes.

Para disponer de todo o parte de la vivienda y bienes indicados cuyo uso haya sido 
atribuido conforme a los párrafos anteriores, se requerirá el consentimiento de ambos 
cónyuges o, en su defecto, autorización judicial. Esa restricción en la facultad dispositiva 
sobre la vivienda familiar se hará constar en el Registro de la Propiedad. La manifestación 
errónea o falsa del disponente sobre el uso de la vivienda no perjudicará al adquirente de 
buena fe.

Ley 105.  c) Compensación por desequilibrio.
Cuando uno de los cónyuges quede en el momento de la ruptura del matrimonio en una 

situación de desequilibrio económico en relación con la posición del otro, como 
consecuencia de su dedicación a la familia, el juez podrá establecer a su favor, si así se 
solicita, una compensación por desequilibrio que podrá consistir en una prestación temporal 
o indefinida o en una cantidad a tanto alzado, ponderando, entre otras que se estimen 
concurrentes, las siguientes circunstancias:

1. La duración total de la convivencia y la dedicación a la familia durante la misma.
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2. La general posición económica de cada uno de los cónyuges en el momento de la 
ruptura y, en particular, la derivada de las transferencias patrimoniales que, conforme al 
régimen económico matrimonial, hayan tenido lugar durante el matrimonio para uno y otro 
cónyuge.

3. Las perspectivas laborales o profesionales de cada uno en relación con su edad y 
estado de salud y a la dedicación futura al cuidado de los hijos.

4. La pérdida de expectativas laborales, profesionales o prestacionales del solicitante y, 
con especial incidencia, si las mismas han tenido lugar por su contribución a las actividades 
o al reconocimiento de los derechos prestacionales del otro.

5. La atribución que, en su caso, se haya hecho del uso de la vivienda familiar y el 
régimen de los gastos que la misma comporte.

Modificación. Cuando la compensación se haya establecido en forma de prestación 
periódica, ya sea la misma temporal o indefinida, podrá ser modificada en su cuantía, forma 
de pago o duración cuando sobrevengan circunstancias en uno u otro cónyuge que alteren 
las contempladas en el momento de su establecimiento.

Extinción. La prestación por compensación se extinguirá por la muerte, el matrimonio o 
constitución de pareja estable del acreedor o por su convivencia marital con otra persona, 
por el cumplimiento del plazo establecido y por la concurrencia de cualquier otra 
circunstancia que implique que la misma ha dejado de cumplir su finalidad.

En estos casos, la sentencia que declare la modificación o extinción de la prestación 
podrá establecer sus efectos retroactivos al momento de concurrencia de la causa que la 
motiva.

Muerte del deudor. La muerte del deudor no extingue por sí misma la prestación 
establecida como compensación.

El juez resolverá en cada caso sobre su subsistencia, modificación de su cuantía, 
sustitución por cantidad alzada o por entrega de bienes o extinción, así como, en su caso, 
acerca de la responsabilidad de la obligación y distribución equitativa entre los sucesores a 
título universal o particular del deudor y, en el supuesto de que los hubiera, usufructuarios 
vitalicios, teniendo en cuenta, entre otras que estime concurrentes, las siguientes 
circunstancias:

1. Valor neto, rentabilidad y liquidez del patrimonio hereditario y de los concretos 
derechos que sobre el mismo tengan los sucesores o usufructuarios.

2. Obligaciones que sobre ellos recaigan por sostenimiento de hijos menores o que 
precisen de apoyos para el ejercicio de su capacidad o mayores económicamente 
dependientes, así como otras obligaciones alimenticias que conforme a las leyes de la 
presente Compilación o las leyes generales deban asumir.

3. Necesidades personales y económicas de cada uno de ellos.
Las personas que de conformidad con la presente ley puedan resultar obligadas a dicha 

prestación podrán solicitar en el procedimiento declarativo o ejecutivo de que se trate la 
suspensión de su abono hasta la resolución definitiva de las cuestiones a las que se refiere 
el apartado anterior, cuyos efectos se retrotraerán al momento del fallecimiento del deudor.

TÍTULO VII
De la pareja estable en Navarra

Ley 106.  
Constitución. Dos personas mayores de edad o menores emancipadas, en comunidad 

de vida afectiva análoga a la conyugal, si quieren constituirse en pareja estable con los 
efectos previstos en esta Compilación podrán hacerlo manifestando su voluntad en 
documento público.

Registro. La pareja estable deberá inscribirse en un Registro único de parejas estables 
de la Comunidad Foral de Navarra a los efectos de prueba y publicidad previstos en la 
norma que lo regule, así como a los efectos que establezcan otras disposiciones legales.
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Ley 107.  
Prohibiciones. No pueden constituir pareja estable:
1. Las personas casadas o constituidas en pareja estable con otra persona.
2. Las personas relacionadas por parentesco consanguíneo o adoptivo en línea recta o 

en línea colateral dentro del segundo grado.
No podrá convenirse la constitución de pareja estable temporal ni sometida a condición.

Ley 108.  
Parentesco. La pareja estable no genera relación alguna de parentesco entre cada uno 

de sus miembros y los parientes del otro.

Ley 109.  
Régimen constante la pareja estable. Los miembros de la pareja podrán regular 

mediante pacto los aspectos personales, familiares y patrimoniales de su relación, así como 
sus derechos y obligaciones.

Vivienda familiar. Resultará de aplicación a la disposición de la vivienda familiar lo 
dispuesto en la ley 81, salvo pacto en contrario entre los miembros de la pareja.

Gastos comunes y contribución. Son gastos comunes de la pareja todos los que sean 
precisos para subvenir a sus necesidades y a las de sus hijos comunes, así como los 
derivados de la alimentación y habitación en la vivienda familiar de los hijos no comunes.

En defecto de pacto, los miembros de la pareja estable contribuirán al mantenimiento de 
la vivienda familiar y gastos comunes en proporción a sus medios económicos, 
computándose a tal fin el trabajo personal prestado para la familia y la dedicación a los hijos, 
sean o no comunes, y al resto de personas que con ellos convivan.

Responsabilidad frente a terceros. Ambos miembros de la pareja responderán 
solidariamente ante terceros de las obligaciones contraídas por uno de ellos por los gastos a 
que se refiere el apartado anterior si se acomodan a los usos sociales y sin perjuicio de los 
reembolsos que correspondan, en su caso, conforme a sus relaciones internas.

Ley 110.  
Causas de extinción. La pareja estable se extingue:
1. Por la muerte o declaración de fallecimiento de uno de sus miembros.
2. Por matrimonio de uno de sus miembros y por el matrimonio entre ambos.
3. Por mutuo acuerdo de sus miembros.
4. Por voluntad de uno de sus miembros notificada fehacientemente al otro.
5. Por cese de la convivencia con ruptura efectiva de la comunidad de vida.
La extinción de la pareja estable, que deberá ser comunicada por cualquiera de sus 

miembros al Registro único en el que, en su caso, esté inscrita, implicará la revocación de 
los consentimientos y poderes que cualquiera de los convivientes hubiera otorgado en favor 
del otro.

En caso de extinción de la pareja, las donaciones otorgadas entre sus miembros podrán 
ser revocadas, además de por las causas previstas en su título, cuando se declare 
judicialmente la existencia de incumplimiento de los deberes familiares por parte del 
donatario.

Ley 111.  
Pactos en previsión del cese. En previsión del cese de la convivencia podrá pactarse en 

escritura pública los efectos de la extinción de la pareja estable.

Ley 112.  
Efectos a la extinción. En el momento del cese de la convivencia, podrán ser objeto de 

compensación tanto el trabajo para la familia como el desarrollado por uno de los miembros 
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en las actividades empresariales o profesionales del otro, en los términos previstos en los 
apartados 5 y 6 de la ley 101.

Ley 113.  
Derechos sucesorios En caso de extinción de la pareja estable por muerte o declaración 

de fallecimiento de uno de los convivientes, el sobreviviente solo tendrá los derechos 
sucesorios que se hubieran otorgado entre sí o por cualquiera de ellos en favor del otro, 
conjunta o separadamente, por testamento, pacto sucesorio, donación “mortis causa” y 
demás actos de disposición reconocidos en esta Compilación.

TÍTULO VIII
Liquidación de bienes en segundas o posteriores uniones

Ley 114.  
Liquidación de sociedad conyugal o comunidad de bienes de anterior matrimonio o 

pareja estable. El progenitor que contrajere segundo o ulterior matrimonio o constituyere 
pareja estable con otra persona deberá practicar, conjuntamente con sus hijos o 
descendientes de matrimonio o pareja estable anterior disueltos por fallecimiento del 
cónyuge o conviviente, la liquidación de la sociedad conyugal o comunidad de bienes 
disuelta y hacerles entrega formal y efectiva de los bienes que les correspondan cuando 
tales hijos o descendientes sean herederos o legatarios de parte alícuota del premuerto.

Los hijos menores no emancipados serán representados por el defensor judicial.
Derechos de los hijos de la anterior unión. Si antes de contraer matrimonio o de constituir 

pareja estable, los progenitores no hubiere cumplido la obligación que le impone el apartado 
anterior, los hijos o descendientes del matrimonio o de la pareja estable anterior podrán 
exigir la liquidación y reclamar lo que les correspondiera por los incrementos patrimoniales o 
ganancias producidos por sus bienes en la nueva sociedad conyugal o comunidad de 
bienes.

Lo dispuesto en esta ley se observará siempre que el régimen de bienes del nuevo 
matrimonio o pareja estable sea de comunidad de bienes.

Ley 115.  
Excepciones. No será aplicable lo dispuesto en la ley anterior en los casos siguientes:
1. Si al fallecimiento del premuerto, el sobreviviente fuese único y universal heredero de 

aquel.
2. Cuando el fallecido hubiera nombrado heredero a su cónyuge o pareja o a terceras 

personas distintas de sus hijos o descendientes.
3. Cuando el fallecido hubiera nombrado a sus hijos herederos exclusivamente en sus 

bienes privativos.
4. Cuando el fallecido hubiera nombrado al sobreviviente heredero de confianza o 

fiduciario comisario sin condicionar su institución a no contraer nuevo matrimonio o constituir 
pareja estable.

5. Cuando el sobreviviente sea heredero fiduciario y los hijos o descendientes herederos 
fideicomisarios.

6. Si al tiempo de la disolución de la sociedad conyugal o comunidad no existieren 
bienes apreciables con base en los cuales se haya obtenido alguna ganancia durante la 
unión posterior. La inexistencia de bienes se hará constar por el sobreviviente en acta 
notarial o en acto de conciliación, con notificación o citación de los interesados o de sus 
legítimos representantes.

Ley 116.  
Liquidación de sociedad conyugal o comunidad de bienes habiendo descendientes de 

varias uniones anteriores. Si en la sociedad conyugal o comunidad de bienes estuvieran 
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interesados hijos o descendientes de varias uniones anteriores, se procederá por separado y 
sucesivamente a la liquidación de cada una de ellas.

Los haberes de los hijos o descendientes de cada matrimonio se integrarán:
1. Por los bienes que al tiempo de celebrarse el siguiente matrimonio o constituirse la 

siguiente pareja estable debieran haberles sido entregados conforme a la ley 114.
2. Por los respectivos créditos que les correspondieran frente a la siguiente o posteriores 

uniones conforme a la referida ley.
Para el cobro de los haberes determinados en el número 1, tendrán preferencia los hijos 

o descendientes de la unión más antigua.
Respecto a los del número 2, concurrirán sin preferencia todos los hijos o descendientes 

de uniones anteriores.
Distribución. Concurriendo hijos o descendientes de varias uniones anteriores, tanto de 

uno solo de los cónyuges o miembro de la pareja estable como de ambos, los incrementos 
patrimoniales y ganancias se distribuirán por cabezas entre aquellos hijos, con derecho de 
representación en favor de los descendientes del hijo premuerto.

[ . . . ]
TÍTULO XI

La Casa navarra

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la sociedad familiar de conquistas

Ley 129.  
Presunción de su existencia y régimen jurídico. Si en las capitulaciones matrimoniales 

con donación de bienes o nombramiento de heredero se pacta la convivencia de donantes o 
instituyentes y donatarios o instituidos, se presumirá que todos ellos participan en las 
conquistas que se obtengan, salvo que en la escritura hubiere pactos en contra o 
incompatibles con la existencia de tal sociedad familiar.

La sociedad familiar de conquistas se rige por lo pactado, por la costumbre y, en su 
defecto, por las disposiciones de este capítulo. En todo lo no previsto en el mismo, se 
aplicará al régimen familiar de conquistas lo establecido para la sociedad conyugal.

Ley 130.  
Bienes y cargas de la sociedad familiar. Para la determinación de los bienes de 

conquista o privativos de cada una de las personas que componen esta sociedad, se estará 
a lo dispuesto para los cónyuges en las leyes 88 y 89.

En cuanto a las cargas de la sociedad familiar de conquistas, se aplicará respecto a 
todos los partícipes lo dispuesto en la ley 90.

Administración y disposición. Salvo pacto en contrario, la administración de los bienes de 
conquista corresponde a los donantes o instituyentes, o a los que de ellos sobrevivan.

La enajenación o gravamen de bienes conquistados inmuebles, establecimientos 
industriales o mercantiles o sus elementos esenciales requiere consentimiento de los 
partícipes.

Ley 131.  
Disolución. Son causas de disolución de la sociedad familiar de conquistas:
1. Las establecidas en capitulaciones matrimoniales.
2. El acuerdo de todos los partícipes con las formalidades prescritas en la ley 86 para la 

modificación de las capitulaciones.
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3. La separación legal, el divorcio y la declaración de nulidad del matrimonio en 
contemplación del cual se otorgaron los capítulos.

Sociedad continuada. El fallecimiento de uno de los cónyuges donatarios o instituidos y 
las causas de disolución previstas en la ley 95 número 5 que afecten a los mismos, siempre 
que los donantes o instituyentes no continúen viviendo con uno solo de ellos. El hecho de 
existir o no convivencia, caso de ser discutido, podrá ser apreciado por los Parientes 
Mayores conforme a lo dispuesto en la ley 147.

Ley 132.  
Fallecimiento de donantes. Al fallecimiento de alguno de los donantes o instituyentes, la 

sociedad familiar continuará, salvo pacto en contrario, entre los restantes partícipes.
Fallecidos todos los donantes o instituyentes, la sociedad continuará entre los cónyuges, 

y se regirá por las leyes relativas a la sociedad conyugal de conquistas.
Lo dispuesto en esta ley, será sin perjuicio de la liquidación parcial que en su caso 

procediere.

Ley 133.  
División. El remanente líquido de los bienes de conquista se dividirá en la proporción 

pactada y, en su defecto, por cabezas entre los partícipes en la sociedad, sin perjuicio de la 
aplicación, cuando procediere, de las disposiciones a que se refiere el título VIII.

[ . . . ]
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§ 33

Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la compilación del derecho civil de las 

Islas Baleares. [Inclusión parcial]

Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
«BOIB» núm. 120, de 2 de octubre de 1990

Última modificación: 17 de noviembre de 2022
Referencia: BOIB-i-1990-90001

[ . . . ]
COMPILACIÓN DEL DERECHO CIVIL DE BALEARES 

TÍTULO PRELIMINAR
De la aplicación del Derecho civil de Baleares

[ . . . ]
Artículo 2.  

Las normas de derecho civil de Baleares tendrán eficacia en el territorio de la Comunidad 
Autónoma. Se exceptúan los casos en que, conforme al derecho interregional o internacional 
privado, deban aplicarse otras normas.

La vecindad y los conflictos interinsulares de normas se regularán por el Código Civil y 
demás disposiciones de aplicación general.

LIBRO I
DE LAS DIPOSICIONES APLICABLES EN LA ISLA DE MALLORCA

TÍTULO I
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO CONYUGAL

Artículo 3.  El régimen económico matrimonial.
1. El régimen económico conyugal será el convenido en capítulos, formalizados en 

escritura pública, antes o durante el matrimonio y, en defecto de estos, el de separación de 
bienes.
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2. En el régimen de separación de bienes cada cónyuge estará facultado para realizar 
cualesquiera actos o negocios de dominio, administración, disfrute y disposición de sus 
bienes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.

3. Serán bienes propios de cada cónyuge aquellos que le pertenezcan al establecer el 
régimen de separación y aquellos que adquiera por cualquier título mientras este esté 
vigente.

4. Cada cónyuge podrá conferir al otro, expresa o tácitamente, la administración de sus 
bienes, así como revocarla, condicionarla o restringirla.

El cónyuge administrador tendrá las obligaciones propias del mandatario y deberá 
devolver, a la finalización del mandato, tan solo los frutos existentes y aquellos con los que 
se hubiera enriquecido.

5. Los cónyuges podrán celebrar entre sí toda clase de contratos y transmitirse bienes y 
derechos por cualquier título.

En caso de impugnación judicial, se presumirá, excepto prueba en contrario, que la 
transmisión es gratuita.

Las donaciones entre cónyuges serán revocables tan solo en los supuestos previstos en 
las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 7 bis, cuando el donante sea el cónyuge 
agraviado, por incumplimiento de cargas y por ingratitud. Se consideran causas de ingratitud, 
además de las que establece el Código civil, el incumplimiento grave o reiterado de los 
deberes conyugales y la anulación del matrimonio si el donatario hubiese obrado de mala fe.

Artículo 4.  Efectos patrimoniales del matrimonio.
1. Los bienes propios de cada cónyuge estarán afectos al levantamiento de las cargas 

del matrimonio. En defecto de pacto, cada uno de los cónyuges contribuirá en proporción a 
sus recursos económicos; se considera como contribución el trabajo para la familia y da 
derecho a obtener una compensación que el juez debe señalar, si no hay acuerdo cuando se 
extinga el régimen de separación.

Si se incumpliera, totalmente o parcialmente, el deber de levantamiento de cargas del 
matrimonio, por parte de uno de los cónyuges, el otro podrá solicitar al juez que adopte las 
medidas oportunas para asegurar su cumplimiento.

2. Excepto prueba en contrario, se presumirá que pertenecen al cónyuge, por mitad, los 
bienes que integran el ajuar de casa, pero no se considerarán comprendidos en la 
presunción las joyas y los objetos artísticos o históricos de valor considerable. A la muerte de 
uno de los cónyuges, aquellos corresponderán en propiedad al sobreviviente y no se 
computarán en su haber.

3. Para disponer de los derechos sobre la vivienda habitual y los muebles de uso 
ordinario de la familia, aunque estos derechos pertenezcan a uno solo de los cónyuges, se 
requiere el consentimiento de los dos o, en su caso, autorización judicial.

Las disposiciones de los derechos señalados en el párrafo anterior realizadas sin el 
consentimiento del otro cónyuge o la autorización judicial firme son anulables, a instancia de 
aquél, durante el plazo de cuatro años contadores desde la inscripción en el Registro de la 
Propiedad o desde que el cónyuge perjudicado haya conocido el acto en cuestión.

La manifestación errónea o falsa de quien hace la disposición sobre el carácter de la 
vivienda no perjudica al adquiriente de buena fe, sin perjuicio de lo que determine la 
legislación hipotecaria.

4. Cada cónyuge responderá con sus bienes propios del cumplimiento de las 
obligaciones que hubiera contraído. No obstante, de las causadas por el levantamiento de 
las cargas del matrimonio, será subsidiariamente responsable el otro cónyuge.

Artículo 5.  
La dote será siempre voluntaria y se regulará por lo establecido en la escritura de 

constitución y, supletoriamente, por el régimen que tradicionalmente ha sido de aplicación en 
la isla.

[ . . . ]
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LIBRO II
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA ISLA DE MENORCA

[ . . . ]
Artículo 65.  

En la isla de Menorca rige lo dispuesto en el libro I de esta Compilación, a excepción de 
los artículos 54 a 63.

LIBRO III
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LAS ISLAS DE IBIZA Y 

FORMENTERA

TÍTULO I
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO CONYUGAL

CAPÍTULO I
Del régimen matrimonial paccionado («espolits»)

Artículo 66.  Los “espòlits”.
1. El régimen económico conyugal será el convenido en capítulos matrimoniales, 

denominadas “espòlits”.
2. Concepto. Los “espòlits”, institución propia de las Illes Pitiüses, son un negocio jurídico 

familiar y solemne por el que se establece el régimen económico del matrimonio así como 
otras disposiciones por razón del mismo.

3. Momento del otorgamiento. Los “espòlits” podrán otorgarse antes o después de 
celebrarse las nupcias. En el primer caso, solo producirán efectos una vez contraído el 
matrimonio, siempre que este se celebre en el plazo de un año a contar desde la firma de los 
“espòlits”.

4. Forma e inscripción. Para su validez los “espòlits”, así como sus modificaciones, 
deberán otorgarse en escritura pública. Deben inscribirse en el Registro civil y, en su caso, 
en otros registros públicos.

5. Capacidad. Tienen capacidad para otorgar “espòlits” antes de contraer matrimonio 
quienes válidamente puedan celebrarlo, pero necesitan, en su caso, los complementos de 
capacidad que correspondan.

6. Contenido.
a) Los “espòlits” deberán contener disposiciones relativas a la fijación, modificación o 

sustitución del régimen económico matrimonial. La estipulación de un régimen económico 
podrá hacerse por simple remisión a uno de los regulados en las leyes o bien acomodándolo 
a las particulares circunstancias de los interesados.

b) Podrán convertirse en “espòlits” todas aquellas estipulaciones referidas a instituciones 
que, de acuerdo con sus propias normas reguladoras, admitan su otorgamiento en capítulos 
matrimoniales. En particular, donaciones propter nuptias, dote, escreix, acolliment en una 
cuarta parte de los milloraments, pactos sobre la forma y cuantía de contribución al 
levantamiento de las cargas del matrimonio, donaciones universales, pactos sucesorios, 
usufructo universal y fiducia sucesoria, como también cualesquiera otras que los interesados 
consideren convenientes, incluso en previsión de ruptura matrimonial.

c) Las instituciones contenidas en los “espòlits” se regirán por lo que hayan convenido 
las partes y, subsidiariamente, por su regulación específica.

d) Cuando los pactos en previsión de ruptura matrimonial se otorguen antes del 
matrimonio únicamente serán válidos si el matrimonio llega a contraerse en el año siguiente 
a la fecha del otorgamiento.
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7. Modificación de los “espòlits”.
a) Los “espòlits” podrán modificarse en cualquier momento mediante escritura pública. 

La modificación no perjudicará los derechos adquiridos de buena fe por terceros.
b) Para modificar o dejar sin efecto el régimen económico matrimonial, así como 

cualesquiera otras cláusulas convenidas exclusivamente entre los cónyuges, bastará el 
consentimiento de estos.

c) Para modificar o dejar sin efecto cláusulas en las que hayan intervenido cualesquiera 
otras personas, se necesitará, además, su concurrencia o la de sus herederos, si la 
modificación afecta a derechos que aquellas hubiesen conferido.

d) Se exceptúan de lo que disponen los dos párrafos anteriores las estipulaciones que, 
por acto expreso o por su naturaleza, sean revocables.

8. Ineficacia por nulidad, separación legal y divorcio.
a) Los “espòlits” serán ineficaces por nulidad matrimonial, separación legal o divorcio, 

con excepción de lo establecido en los párrafos siguientes.
b) Se mantendrá la eficacia de los pactos convenidos en “espòlits” en previsión de 

ruptura matrimonial, sin perjuicio de lo que resuelva la sentencia.
c) Los heredamientos y las donaciones otorgados a favor del hijo o de la hija contenidos 

en los “espòlits” firmados con ocasión de sus nupcias, conservarán la eficacia si hay 
descendencia del matrimonio anulado, separado legalmente o divorciado. Si el matrimonio 
no ha tenido descendencia, si el hijo o la hija se vuelve a casar o constituye pareja estable, 
el heredamiento o la donación serán revocables por la sola voluntad del heredante o 
donante.

d) Los heredamientos convenidos a favor de los descendientes del matrimonio en 
consideración al que se hubiesen otorgado los “espòlits”, también conservarán la eficacia, 
pero los heredamientos puros serán revocables.

e) La acción de revocación prevista en los párrafos anteriores caducará en el plazo de un 
año desde que el legitimado tenga conocimiento de la concurrencia de la causa que la 
determine.

CAPÍTULO II
Del régimen matrimonial legal

Artículo 67.  
1. En defecto de “espòlits”, el matrimonio quedará sujeto al régimen de separación de 

bienes, que reconoce a cada cónyuge el dominio, el disfrute, la administración y la 
disposición de los bienes propios.

Para disponer de los derechos sobre la vivienda habitual y los muebles de uso ordinario 
de la familia, aunque estos derechos pertenezcan a uno solo de los cónyuges, se requiere el 
consentimiento de ambos o, en su caso, autorización judicial. Las disposiciones de dichos 
derechos realizadas sin el consentimiento del otro cónyuge o la autorización judicial firme 
son anulables, a instancia de aquél, durante el plazo de cuatro años a contar desde la 
inscripción en el Registro de la Propiedad o desde que el cónyuge perjudicado haya 
conocido el acto en cuestión. La manifestación errónea o falsa de quien hace la disposición 
sobre el carácter de la vivienda no perjudica al adquiriente de buena fe, sin perjuicio de lo 
que determine la legislación hipotecaria.

Los cónyuges podrán transmitirse por cualquier título bienes y derechos y celebrar entre 
sí cualquier clase de contratos.

Las donaciones entre los cónyuges serán revocables por las causas determinadas en el 
tercer párrafo del artículo 3.5.

2. Los cónyuges estarán obligados a contribuir al levantamiento de las cargas del 
matrimonio. En defecto de pacto, lo harán en proporción a sus recursos económicos.

Si hay dote u otros bienes afectos al levantamiento de las cargas familiares, los frutos y 
las rentas se aplicarán preferentemente a esta finalidad.
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Se considera como contribución el trabajo para la familia y da derecho a obtener una 
compensación que el juez debe señalar, si no hay acuerdo, cuando se extinga el régimen de 
separación.

3. Ambos cónyuges responden solidariamente ante terceras personas de las 
obligaciones que contraen conjuntamente por el levantamiento de las cargas familiares y de 
las contraídas por uno de ellos en ejercicio de su potestad doméstica.

CAPÍTULO III
Del usufructo universal capitular

Artículo 68.  Usufructo universal capitular.
1. El usufructo universal convenido en “espòlits” para después de la muerte faculta al 

usufructuario para regir y gobernar la casa y todos los bienes, el cual queda dispensado de 
formar inventario y de prestar fianza.

2. El usufructuario queda obligado a prestar, con cargo al usufructo, alimentos al 
heredero, al consorte de éste y a los hijos del cónyuge premuerto y del heredero que vivan 
en la casa, así como a consentir que se hagan en el usufructo las reducciones necesarias 
para pagar las legítimas y, en su caso, para constituir la dote.

3. Este usufructo es inalienable, sin perjuicio de que, con el consentimiento del nudo 
propietario, se alienen bienes determinados. El usufructo subsiste sobre el producto de la 
alienación que no se destine a prestar alimentos o a pagar deudas y legítimas.

4. El usufructo se extinguirá cuando el usufructuario contraiga nuevo matrimonio o pareja 
estable, si así se acuerda en los “espòlits”.

[ . . . ]
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§ 34

Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 7, de 8 de enero de 2000

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2000-323

[ . . . ]
LIBRO I

De las disposiciones generales relativas a los juicios civiles

TÍTULO I
De la comparecencia y actuación en juicio

[ . . . ]
CAPÍTULO I

De la capacidad para ser parte, la capacidad procesal y la legitimación

[ . . . ]
Artículo 7 bis.  Ajustes para personas con discapacidad y personas mayores.

1. En los procesos en los que participen personas con discapacidad y personas mayores 
que lo soliciten o, en todo caso, personas con una edad de ochenta años o más, se 
realizarán las adaptaciones y los ajustes que sean necesarios para garantizar su 
participación en condiciones de igualdad.

A estos efectos, se considerarán personas mayores las personas con una edad de 
sesenta y cinco años o más.

En el caso de las personas con discapacidad, dichas adaptaciones y ajustes se 
realizarán, tanto a petición de cualquiera de las partes o del Ministerio Fiscal, como de oficio 
por el propio tribunal.

En el caso de las personas mayores que no alcancen la edad de ochenta años, dichas 
adaptaciones y ajustes se realizarán a petición de la persona interesada.

En el caso de las personas con una edad de ochenta años o más dichas adaptaciones y 
ajustes se realizarán, tanto a petición de la persona interesada como de oficio por el propio 
tribunal.

Las adaptaciones se realizarán en todas las fases y actuaciones procesales en las que 
resulte necesario, incluyendo los actos de comunicación, y podrán venir referidas a la 
comunicación, la comprensión y la interacción con el entorno.
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2. Las personas con discapacidad, así como las personas mayores, tienen el derecho a 
entender y ser entendidas en cualquier actuación que deba llevarse a cabo. A tal fin:

a) Todas las comunicaciones, orales o escritas, dirigidas a personas con discapacidad, 
con una edad de ochenta o más años, y a personas mayores que lo hubieran solicitado se 
harán en un lenguaje claro, sencillo y accesible, de un modo que tenga en cuenta sus 
características personales y sus necesidades, haciendo uso de medios como la lectura fácil. 
Si fuera necesario, la comunicación también se hará a la persona que preste apoyo a la 
persona con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica.

b) Se facilitará a la persona con discapacidad la asistencia o apoyos necesarios para que 
pueda hacerse entender, lo que incluirá la interpretación en las lenguas de signos 
reconocidas legalmente y los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas.

c) Se permitirá la participación de un profesional experto que a modo de facilitador 
realice tareas de adaptación y ajuste necesarias para que la persona con discapacidad 
pueda entender y ser entendida.

d) La persona con discapacidad y las personas mayores podrán estar acompañadas de 
una persona de su elección desde el primer contacto con las autoridades y funcionarios.

3. Todos los procedimientos, tanto en fase declarativa como de ejecución, en los que 
alguna de las partes interesadas sea una persona con una edad de ochenta años o más, 
conforme a lo dispuesto en este artículo, serán de tramitación preferente.

[ . . . ]
TÍTULO V

De las actuaciones judiciales

[ . . . ]
CAPÍTULO VIII

De las resoluciones procesales

[ . . . ]
Sección 2.ª De los requisitos internos de la sentencia y de sus efectos

[ . . . ]
Artículo 222.  Cosa juzgada material.

1. La cosa juzgada de las sentencias firmes, sean estimatorias o desestimatorias, 
excluirá, conforme a la ley, un ulterior proceso cuyo objeto sea idéntico al del proceso en que 
aquélla se produjo.

2. La cosa juzgada alcanza a las pretensiones de la demanda y de la reconvención, así 
como a los puntos a que se refieren los apartados 1 y 2 del artículo 408 de esta Ley.

Se considerarán hechos nuevos y distintos, en relación con el fundamento de las 
referidas pretensiones, los posteriores a la completa preclusión de los actos de alegación en 
el proceso en que aquéllas se formularen.

3. La cosa juzgada afectará a las partes del proceso en que se dicte y a sus herederos y 
causahabientes, así como a los sujetos, no litigantes, titulares de los derechos que 
fundamenten la legitimación de las partes conforme a lo previsto en los artículos 11 y 11 bis 
de esta ley.

En las sentencias sobre estado civil, matrimonio, filiación, paternidad, maternidad y de 
medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica, la cosa juzgada tendrá efectos 
frente a terceros a partir de su inscripción o anotación en el Registro Civil.

Las sentencias que se dicten sobre impugnación de acuerdos societarios afectarán a 
todos los socios, aunque no hubieren litigado.
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4. Lo resuelto con fuerza de cosa juzgada en la sentencia firme que haya puesto fin a un 
proceso vinculará al tribunal de un proceso posterior cuando en éste aparezca como 
antecedente lógico de lo que sea su objeto, siempre que los litigantes de ambos procesos 
sean los mismos o la cosa juzgada se extienda a ellos por disposición legal.

[ . . . ]
LIBRO IV

De los procesos especiales

TÍTULO I
De los procesos sobre provisión de medidas judiciales de apoyo a las 

personas con discapacidad, filiación, matrimonio y menores

CAPÍTULO I
De las disposiciones generales

Artículo 748.  Ámbito de aplicación del presente título.
Las disposiciones del presente Título serán aplicables a los siguientes procesos:
1.º Los que versen sobre la adopción de medidas judiciales de apoyo a personas con 

discapacidad.
2.º Los de filiación, paternidad y maternidad.
3.º Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio y los de modificación de 

medidas adoptadas en ellos.
4.º Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos menores o sobre 

alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos menores.
5.º Los de reconocimiento de eficacia civil de resoluciones o decisiones eclesiásticas en 

materia matrimonial.
6.º Los que versen sobre las medidas relativas a la restitución de menores en los 

supuestos de sustracción internacional.
7.º Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia 

de protección de menores.
8.º Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción.

Artículo 749.  Intervención del Ministerio Fiscal.
1. En los procesos sobre la adopción de medidas judiciales de apoyo a las personas con 

discapacidad, en los de nulidad matrimonial, en los de sustracción internacional de menores 
y en los de determinación e impugnación de la filiación, será siempre parte el Ministerio 
Fiscal, aunque no haya sido promotor de los mismos ni deba, conforme a la ley, asumir la 
defensa de alguna de las partes.

El Ministerio Fiscal velará a lo largo de todo el procedimiento por la salvaguarda de la 
voluntad, deseos, preferencias y derechos de las personas con discapacidad que participen 
en dichos procesos, así como por el interés superior del menor.

2. En los demás procesos a que se refiere este título será preceptiva la intervención del 
Ministerio Fiscal, siempre que alguno de los interesados en el procedimiento sea menor, 
persona con discapacidad o esté en situación de ausencia legal.

Artículo 750.  Representación y defensa de las partes.
1. Fuera de los casos en que, conforme a la Ley, deban ser defendidas por el Ministerio 

Fiscal, las partes actuarán en los procesos a que se refiere este título con asistencia de 
abogado y representadas por procurador.

2. En los procedimientos de separación o divorcio solicitado de común acuerdo por los 
cónyuges, éstos podrán valerse de una sola defensa y representación.
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No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando alguno de los pactos propuestos 
por los cónyuges no fuera aprobado por el Tribunal, el Letrado de la Administración de 
Justicia requerirá a las partes a fin de que en el plazo de cinco días manifiesten si desean 
continuar con la defensa y representación únicas o si, por el contrario, prefieren litigar cada 
una con su propia defensa y representación. Asimismo, cuando, a pesar del acuerdo suscrito 
por las partes y homologado por el Tribunal, una de las partes pida la ejecución judicial de 
dicho acuerdo, el Letrado de la Administración de Justicia requerirá a la otra para que 
nombre abogado y procurador que la defienda y represente.

Artículo 751.  Indisponibilidad del objeto del proceso.
1. En los procesos a que se refiere este título no surtirán efecto la renuncia, el 

allanamiento ni la transacción.
2. El desistimiento requerirá la conformidad del Ministerio Fiscal, excepto en los casos 

siguientes:
1.º En los procesos que se refieran a filiación, paternidad y maternidad, siempre que no 

existan menores, personas con discapacidad con medidas judiciales de apoyo en las que se 
designe un apoyo con funciones representativas o ausentes interesados en el procedimiento.

2.º En los procesos de nulidad matrimonial por minoría de edad, cuando el cónyuge que 
contrajo matrimonio siendo menor ejercite, después de llegar a la mayoría de edad, la acción 
de nulidad.

3.º En los procesos de nulidad matrimonial por error, coacción o miedo grave.
4.º En los procesos de separación y divorcio.
3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, las pretensiones que se 

formulen en los procesos a que se refiere este Título y que tengan por objeto materias sobre 
las que las partes puedan disponer libremente, según la legislación civil aplicable, podrán ser 
objeto de renuncia, allanamiento, transacción o desistimiento, conforme a lo previsto en el 
capítulo IV del Título I del Libro I de esta Ley.

Artículo 752.  Prueba.
1. Los procesos a que se refiere este Título se decidirán con arreglo a los hechos que 

hayan sido objeto de debate y resulten probados, con independencia del momento en que 
hubieren sido alegados o introducidos de otra manera en el procedimiento.

Sin perjuicio de las pruebas que se practiquen a instancia del Ministerio Fiscal y de las 
demás partes, el tribunal podrá decretar de oficio cuantas estime pertinentes.

Se podrá proponer por las partes o acordar de oficio por el tribunal la práctica de toda 
aquella prueba anticipada que se considere pertinente y útil al objeto del procedimiento. En 
este caso, se procurará que el resultado de dicha prueba admitida o acordada obre en las 
actuaciones con anterioridad a la celebración de la vista, estando a disposición de las partes.

2. La conformidad de las partes sobre los hechos no vinculará al tribunal, ni podrá éste 
decidir la cuestión litigiosa basándose exclusivamente en dicha conformidad o en el silencio 
o respuestas evasivas sobre los hechos alegados por la parte contraria. Tampoco estará el 
tribunal vinculado, en los procesos a que se refiere este título, a las disposiciones de esta 
Ley en materia de fuerza probatoria del interrogatorio de las partes, de los documentos 
públicos y de los documentos privados reconocidos.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será aplicable asimismo a la segunda 
instancia.

4. Respecto de las pretensiones que se formulen en los procesos a que se refieren este 
título, y que tengan por objeto materias sobre las que las partes pueden disponer libremente 
según la legislación civil aplicable, no serán de aplicación las especialidades contenidas en 
los apartados anteriores.

Artículo 753.  Tramitación.
1. Salvo que expresamente se disponga otra cosa, los procesos a que se refiere este 

título se sustanciarán por los trámites del juicio verbal. El letrado o letrada de la 
Administración de Justicia dará traslado de la demanda al Ministerio Fiscal, cuando proceda, 
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y a las demás personas que, conforme a la ley, deban ser parte en el procedimiento, hayan 
sido o no demandados, emplazándoles para que la contesten en el plazo de veinte días, 
conforme a lo establecido en el artículo 405.

Cuando se presente ante un juzgado civil una demanda relativa a los procesos a que se 
refiere este título, de la que pueda ser competente por razón de la materia un juzgado de 
violencia sobre la mujer conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial, se recabará la oportuna consulta al sistema de registros administrativos 
de apoyo a la Administración de Justicia, así como al sistema de gestión procesal 
correspondiente a fin de verificar la competencia conforme al artículo 49 bis de esta ley.

La consulta al sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de 
Justicia y al sistema de gestión procesal correspondiente se reiterará antes de la celebración 
de la vista o comparecencia del procedimiento contencioso o de jurisdicción voluntaria o del 
acto de ratificación de los procedimientos de mutuo acuerdo.

Del mismo modo, en el decreto de admisión, se requerirá a las partes para que 
comuniquen, en el plazo de cinco días, si existen o han existido procedimientos de violencia 
sobre la mujer entre los cónyuges o progenitores, su estado procesal actual, y si constan 
adoptadas medidas civiles o penales. Igualmente se advertirá a ambas partes de la 
obligación de comunicar inmediatamente cualquier procedimiento que inicien ante un 
juzgado de violencia sobre la mujer durante la tramitación del procedimiento civil, así como 
cualquier incidente de violencia sobre la mujer que se produzca.

2. En la celebración de la vista de juicio verbal en estos procesos y de la comparecencia 
a que se refiere el artículo 771 de la presente ley, una vez practicadas las pruebas el 
Tribunal permitirá a las partes formular oralmente sus conclusiones, siendo de aplicación a 
tal fin lo establecido en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 433.

3. Los procesos a los que se refiere este título serán de tramitación preferente siempre 
que alguno de los interesados en el procedimiento sea menor, persona con discapacidad con 
medidas judiciales de apoyo en las que se designe un apoyo con funciones representativas, 
o esté en situación de ausencia legal.

Artículo 754.  Exclusión de la publicidad.
En los procesos a que se refiere este Título podrán decidir los tribunales, mediante 

providencia, de oficio o a instancia de parte, que los actos y vistas se celebren a puerta 
cerrada y que las actuaciones sean reservadas, siempre que las circunstancias lo aconsejen 
y aunque no se esté en ninguno de los casos del apartado 2 del artículo 138 de la presente 
Ley.

Artículo 755.  Acceso de las sentencias a Registros públicos.
El letrado de la Administración de Justicia acordará que las sentencias y demás 

resoluciones dictadas en los procedimientos a que se refiere este Título se comuniquen de 
oficio a los Registros Civiles para la práctica de los asientos que correspondan.

A petición de parte, se comunicarán también al Registro de la Propiedad, al Registro 
Mercantil, al Registro de Bienes Muebles o a cualquier otro Registro público a los efectos 
que en cada caso correspondan. En el caso de medidas de apoyo, la comunicación se hará 
únicamente a petición de la persona en favor de la cual el apoyo se ha constituido.

CAPÍTULO II
De los procesos sobre la adopción de medidas judiciales de apoyo a personas 

con discapacidad

Artículo 756.  Ámbito de aplicación y competencia.
1. En los supuestos en los que, de acuerdo con la legislación civil aplicable, sea 

pertinente el nombramiento de curador y en el expediente de jurisdicción voluntaria dirigido a 
tal efecto se haya formulado oposición, o cuando el expediente no haya podido resolverse, la 
adopción de medidas judiciales de apoyo a personas con discapacidad se regirá por lo 
establecido en este Capítulo.
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2. Será competente para conocer de las demandas sobre la adopción de medidas de 
apoyo a personas con discapacidad la autoridad judicial que conoció del previo expediente 
de jurisdicción voluntaria, salvo que la persona a la que se refiera la solicitud cambie con 
posterioridad de residencia, en cuyo caso lo será el juez de primera instancia del lugar en 
que esta resida.

3. Si antes de la celebración de la vista se produjera un cambio de la residencia habitual 
de la persona a que se refiera el proceso, se remitirán las actuaciones al Juzgado 
correspondiente en el estado en que se hallen.

Artículo 757.  Legitimación e intervención procesal.
1. El proceso para la adopción judicial de medidas de apoyo a una persona con 

discapacidad puede promoverlo la propia persona interesada, su cónyuge no separado de 
hecho o legalmente o quien se encuentre en una situación de hecho asimilable, su 
descendiente, ascendiente o hermano.

2. El Ministerio Fiscal deberá promover dicho proceso si las personas mencionadas en el 
apartado anterior no existieran o no hubieran presentado la correspondiente demanda, salvo 
que concluyera que existen otras vías a través de las que la persona interesada pueda 
obtener los apoyos que precisa.

3. Cuando con la demanda se solicite el inicio del procedimiento de provisión de apoyos, 
las medidas de apoyo correspondientes y un curador determinado, se le dará a este traslado 
de aquella a fin de que pueda alegar lo que considere conveniente sobre dicha cuestión.

4. Las personas legitimadas para instar el proceso de adopción de medidas judiciales de 
apoyo o que acrediten un interés legítimo podrán intervenir a su costa en el ya iniciado, con 
los efectos previstos en el artículo 13.

Artículo 758.  Certificación registral y personación del demandado.
1. Admitida la demanda, el letrado de la Administración de Justicia recabará certificación 

del Registro Civil y, en su caso, de otros Registros públicos que considere pertinentes sobre 
las medidas de apoyo inscritas.

2. Una vez notificada la demanda por medio de remisión o entrega, o por edictos cuando 
la persona interesada no hubiera podido ser notificada personalmente, si transcurrido el 
plazo previsto para la contestación a la demanda la persona interesada no compareciera 
ante el Juzgado con su propia defensa y representación, el letrado de la Administración de 
Justicia procederá a designarle un defensor judicial, a no ser que ya estuviera nombrado o 
su defensa corresponda al Ministerio Fiscal por no ser el promotor del procedimiento. A 
continuación, se le dará al defensor judicial un nuevo plazo de veinte días para que conteste 
a la demanda si lo considera procedente.

El letrado de la Administración de Justicia llevará a cabo las actuaciones necesarias para 
que la persona con discapacidad comprenda el objeto, la finalidad y los trámites del 
procedimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 bis.

Artículo 759.  Pruebas preceptivas en primera y segunda instancia.
1. En los procesos sobre adopción de medidas de apoyo a las que se refiere este 

Capítulo, además de las pruebas que se practiquen de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 752, el Tribunal practicará las siguientes:

1.º Se entrevistará con la persona con discapacidad.
2.º Dará audiencia al cónyuge no separado de hecho o legalmente o a quien se 

encuentre en situación de hecho asimilable, así como a los parientes más próximos de la 
persona con discapacidad.

3.º Acordará los dictámenes periciales necesarios o pertinentes en relación con las 
pretensiones de la demanda, no pudiendo decidirse sobre las medidas que deben adoptarse 
sin previo dictamen pericial acordado por el Tribunal. Para dicho dictamen preceptivo se 
contará en todo caso con profesionales especializados de los ámbitos social y sanitario, y 
podrá contarse también con otros profesionales especializados que aconsejen las medidas 
de apoyo que resulten idóneas en cada caso.
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2. En los casos en que la demanda haya sido presentada por la propia persona con 
discapacidad, el Tribunal podrá, previa solicitud de esta y de forma excepcional, no practicar 
las audiencias preceptivas, si así resultara más conveniente para la preservación de su 
intimidad.

3. Cuando el nombramiento de curador no estuviera propuesto, sobre esta cuestión se 
oirá a la persona con discapacidad, al cónyuge no separado de hecho o legalmente o a 
quien se encuentre en situación de hecho asimilable, a sus parientes más próximos y a las 
demás personas que el Tribunal considere oportuno, siendo también de aplicación lo 
dispuesto en el apartado anterior.

4. Si la sentencia que decida sobre las medidas de apoyo fuere apelada, se ordenará 
también de oficio en la segunda instancia la práctica de las pruebas preceptivas a que se 
refieren los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 760.  Sentencia.
Las medidas que adopte la autoridad judicial en la sentencia deberán ser conformes a lo 

dispuesto sobre esta cuestión en las normas de derecho civil que resulten aplicables.

Artículo 761.  Revisión de las medidas de apoyo judicialmente adoptadas.
Las medidas contenidas en la sentencia dictada serán revisadas de conformidad con lo 

previsto en la legislación civil, debiendo seguirse los trámites previstos a tal efecto en la Ley 
de Jurisdicción Voluntaria.

En caso de que se produjera oposición en el expediente de jurisdicción voluntaria de 
revisión a que se refiere el párrafo anterior, o si dicho expediente no hubiera podido 
resolverse, se deberá instar el correspondiente proceso contencioso conforme a lo previsto 
en el presente Capítulo, pudiendo promoverlo cualquiera de las personas mencionadas en el 
apartado 1 del artículo 757, así como quien ejerza el apoyo de la persona con discapacidad.

Artículo 762.  Medidas cautelares.
1. Cuando el Tribunal competente tenga conocimiento de la existencia de una persona 

en una situación de discapacidad que requiera medidas de apoyo, adoptará de oficio las que 
estime necesarias para la adecuada protección de aquella o de su patrimonio y pondrá el 
hecho en conocimiento del Ministerio Fiscal para que inicie, si lo estima procedente, un 
expediente de jurisdicción voluntaria.

2. El Ministerio Fiscal podrá también, en las mismas circunstancias, solicitar del Tribunal 
la inmediata adopción de las medidas a que se refiere el apartado anterior.

Tales medidas podrán adoptarse, de oficio o a instancia de parte, en cualquier estado del 
procedimiento.

3. Siempre que la urgencia de la situación no lo impida, las medidas a que se refieren los 
apartados anteriores se acordarán previa audiencia de las personas con discapacidad. Para 
ello será de aplicación lo dispuesto en los artículos 734, 735 y 736 de esta Ley.

Artículo 763.  Internamiento no voluntario por razón de trastorno psíquico.
1. El internamiento, por razón de trastorno psíquico, de una persona que no esté en 

condiciones de decidirlo por sí, aunque esté sometida a la patria potestad o a tutela, 
requerirá autorización judicial, que será recabada del tribunal del lugar donde resida la 
persona afectada por el internamiento.

La autorización será previa a dicho internamiento, salvo que razones de urgencia 
hicieren necesaria la inmediata adopción de la medida. En este caso, el responsable del 
centro en que se hubiere producido el internamiento deberá dar cuenta de éste al tribunal 
competente lo antes posible y, en todo caso, dentro del plazo de veinticuatro horas, a los 
efectos de que se proceda a la preceptiva ratificación de dicha medida, que deberá 
efectuarse en el plazo máximo de setenta y dos horas desde que el internamiento llegue a 
conocimiento del tribunal.

En los casos de internamientos urgentes, la competencia para la ratificación de la 
medida corresponderá al tribunal del lugar en que radique el centro donde se haya producido 
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el internamiento. Dicho tribunal deberá actuar, en su caso, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 757 de la presente Ley.

2. El internamiento de menores se realizará siempre en un establecimiento de salud 
mental adecuado a su edad, previo informe de los servicios de asistencia al menor.

3. Antes de conceder la autorización o de ratificar el internamiento que ya se ha 
efectuado, el tribunal oirá a la persona afectada por la decisión, al Ministerio Fiscal y a 
cualquier otra persona cuya comparecencia estime conveniente o le sea solicitada por el 
afectado por la medida. Además, y sin perjuicio de que pueda practicar cualquier otra prueba 
que estime relevante para el caso, el tribunal deberá examinar por sí mismo a la persona de 
cuyo internamiento se trate y oír el dictamen de un facultativo por él designado. En todas las 
actuaciones, la persona afectada por la medida de internamiento podrá disponer de 
representación y defensa en los términos señalados en el artículo 758 de la presente Ley.

En todo caso, la decisión que el tribunal adopte en relación con el internamiento será 
susceptible de recurso de apelación.

4. En la misma resolución que acuerde el internamiento se expresará la obligación de los 
facultativos que atiendan a la persona internada de informar periódicamente al tribunal sobre 
la necesidad de mantener la medida, sin perjuicio de los demás informes que el tribunal 
pueda requerir cuando lo crea pertinente.

Los informes periódicos serán emitidos cada seis meses, a no ser que el tribunal, 
atendida la naturaleza del trastorno que motivó el internamiento, señale un plazo inferior.

Recibidos los referidos informes, el tribunal, previa la práctica, en su caso, de las 
actuaciones que estime imprescindibles, acordará lo procedente sobre la continuación o no 
del internamiento.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando los facultativos que 
atiendan a la persona internada consideren que no es necesario mantener el internamiento, 
darán el alta al enfermo, y lo comunicarán inmediatamente al tribunal competente.

CAPÍTULO III
De los procesos sobre filiación, paternidad y maternidad

Artículo 764.  Determinación legal de la filiación por sentencia firme.
1. Podrá pedirse de los tribunales la determinación legal de la filiación, así como 

impugnarse ante ellos la filiación legalmente determinada, en los casos previstos en la 
legislación civil.

2. Los tribunales rechazarán la admisión a trámite de cualquier demanda que pretenda la 
impugnación de la filiación declarada por sentencia firme, o la determinación de una filiación 
contradictoria con otra que hubiere sido establecida también por sentencia firme.

Si la existencia de dicha sentencia firme se acreditare una vez iniciado el proceso, el 
tribunal procederá de plano al archivo de éste.

Artículo 765.Ejercicio  de las acciones que correspondan al hijo menor o hijo con 
discapacidad que precise apoyo. Sucesión procesal.

1. Las acciones de determinación o de impugnación de la filiación que, conforme a lo 
dispuesto en la legislación civil, correspondan al hijo menor de edad, podrán ser ejercitadas 
por su representante legal o por el Ministerio Fiscal, indistintamente.

Si fuere persona con discapacidad con medidas de apoyo para su ejercicio, dichas 
acciones podrán ser ejercitadas por ella, por quien preste el apoyo y se encuentre 
expresamente facultado para ello o, en su defecto, por el Ministerio Fiscal.

2. En todos los procesos a que se refiere este capítulo, a la muerte del actor, sus 
herederos podrán continuar las acciones ya entabladas.

Artículo 766.  Legitimación pasiva.
En los procesos a que se refiere este capítulo serán parte demandada, si no hubieran 

interpuesto ellos la demanda, las personas a las que en ésta se atribuya la condición de 
progenitores y de hijo, cuando se pida la determinación de la filiación y quienes aparezcan 
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como progenitores y como hijo en virtud de la filiación legalmente determinada, cuando se 
impugne ésta. Si cualquiera de ellos hubiere fallecido, serán parte demandada sus 
herederos.

Artículo 767.  Especialidades en materia de procedimiento y prueba.
1. En ningún caso se admitirá la demanda sobre determinación o impugnación de la 

filiación si con ella no se presenta un principio de prueba de los hechos en que se funde.
2. En los juicios sobre filiación será admisible la investigación de la paternidad y de la 

maternidad mediante toda clase de pruebas, incluidas las biológicas.
3. Aunque no haya prueba directa, podrá declararse la filiación que resulte del 

reconocimiento expreso o tácito, de la posesión de estado, de la convivencia con la madre 
en la época de la concepción, o de otros hechos de los que se infiera la filiación, de modo 
análogo.

4. La negativa injustificada a someterse a la prueba biológica de paternidad o maternidad 
permitirá al tribunal declarar la filiación reclamada, siempre que existan otros indicios de la 
paternidad o maternidad y la prueba de ésta no se haya obtenido por otros medios.

Artículo 768.  Medidas cautelares.
1. Mientras dure el procedimiento por el que se impugne la filiación, el tribunal adoptará 

las medidas de protección oportunas sobre la persona y bienes del sometido a la potestad 
del que aparece como progenitor.

2. Reclamada judicialmente la filiación, el tribunal podrá acordar alimentos provisionales 
a cargo del demandado y, en su caso, adoptar las medidas de protección a que se refiere el 
apartado anterior.

3. Como regla, las medidas a que se refieren los apartados anteriores se acordarán 
previa audiencia de las personas que pudieran resultar afectadas. Para ello será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 734, 735 y 736 de esta Ley.

No obstante, cuando concurran razones de urgencia, se podrán acordar las medidas sin 
más trámites, y el Letrado de la Administración de Justicia mandará citar a los interesados a 
una comparecencia, que se celebrará dentro de los diez días siguientes y en la que, tras oír 
las alegaciones de los comparecientes sobre la procedencia de las medidas adoptadas, 
resolverá el Tribunal lo que proceda por medio de auto.

Para la adopción de las medidas cautelares en estos procesos, podrá no exigirse 
caución a quien las solicite.

CAPÍTULO IV
De los procesos matrimoniales y de menores

Artículo 769.  Competencia.
1. Salvo que expresamente se disponga otra cosa, será tribunal competente para 

conocer de los procedimientos a que se refiere este capítulo el Juzgado de Primera Instancia 
del lugar del domicilio conyugal. En el caso de residir los cónyuges en distintos partidos 
judiciales, será tribunal competente, a elección del demandante, el del último domicilio del 
matrimonio o el de residencia del demandado.

Los que no tuvieren domicilio ni residencia fijos podrán ser demandados en el lugar en 
que se hallen o en el de su última residencia, a elección del demandante y, si tampoco 
pudiere determinarse así la competencia, corresponderá ésta al tribunal del domicilio del 
actor.

2. En el procedimiento de separación o divorcio de mutuo acuerdo a que se refiere el 
artículo 777, será competente el Juzgado del último domicilio común o el del domicilio de 
cualquiera de los solicitantes.

3. En los procesos que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos menores 
o sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos 
menores, será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar del último domicilio 
común de los progenitores. En el caso de residir los progenitores en distintos partidos 
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judiciales, será tribunal competente, a elección del demandante, el del domicilio del 
demandado o el de la residencia del menor.

4. El tribunal examinará de oficio su competencia.
Son nulos los acuerdos de las partes que se opongan a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 770.  Procedimiento.
Las demandas de separación y divorcio, salvo las previstas en el artículo 777, las de 

nulidad del matrimonio y las demás que se formulen al amparo del título IV del libro I del 
Código Civil, se sustanciarán por los trámites del juicio verbal, conforme a lo establecido en 
el capítulo I de este título, y con sujeción, además, a las siguientes reglas:

1.ª A la demanda deberá acompañarse certificación de la inscripción del matrimonio, y en 
su caso, las de inscripción de nacimiento de los hijos en el Registro Civil, así como los 
documentos en que el cónyuge funde su derecho. Si se solicitan medidas de carácter 
patrimonial, tanto la parte actora como la parte demandada deberán aportar los documentos 
de que dispongan que permitan evaluar la situación económica de los cónyuges, y en su 
caso, de los hijos, tales como declaraciones tributarias, nóminas, certificaciones bancarias, 
títulos de propiedad o certificaciones registrales. De igual forma se deberá acreditar, de 
existir, la resolución judicial o acuerdo en virtud del cual corresponde el uso de la vivienda 
familiar.

2.ª La reconvención se propondrá con la contestación a la demanda. El actor dispondrá 
de 10 días para contestarla.

Sólo se admitirá la reconvención:
a) Cuando se funde en alguna de las causas que puedan dar lugar a la nulidad del 

matrimonio.
b) Cuando el cónyuge demandado de separación o de nulidad pretenda el divorcio.
c) Cuando el cónyuge demandado de nulidad pretenda la separación.
d) Cuando el cónyuge demandado pretenda la adopción de medidas definitivas, que no 

hubieran sido solicitadas en la demanda, y sobre las que el tribunal no deba pronunciarse de 
oficio.

3.ª A la vista deberán concurrir las partes por sí mismas, con apercibimiento de que su 
incomparecencia sin causa justificada podrá determinar que se consideren admitidos los 
hechos alegados por la parte que comparezca para fundamentar sus peticiones sobre 
medidas definitivas de carácter patrimonial. También será obligatoria la presencia de los 
abogados respectivos.

4.ª Las pruebas que no puedan practicarse en el acto de la vista se practicarán dentro 
del plazo que el Tribunal señale, que no podrá exceder de treinta días.

Durante este plazo, el Tribunal podrá acordar de oficio las pruebas que estime 
necesarias para comprobar la concurrencia de las circunstancias en cada caso exigidas por 
el Código Civil para decretar la nulidad, separación o divorcio, así como las que se refieran a 
hechos de los que dependan los pronunciamientos sobre medidas que afecten a los hijos 
menores o a los mayores con discapacidad que precisen apoyo, de acuerdo con la 
legislación civil aplicable.

Si el procedimiento fuere contencioso y se estimare necesario de oficio o a petición del 
fiscal, partes o miembros del equipo técnico judicial o de los propios hijos, podrán ser oídos 
cuando tengan menos de doce años, debiendo ser oídos en todo caso si hubieran alcanzado 
dicha edad. También habrán de ser oídos cuando precisen apoyo para el ejercicio de su 
capacidad jurídica y este sea prestado por los progenitores, así como los hijos con 
discapacidad, cuando se discuta el uso de la vivienda familiar y la estén usando.

En las audiencias con los hijos menores o con los mayores con discapacidad que 
precisen apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica se garantizará por la autoridad 
judicial que sean realizadas en condiciones idóneas para la salvaguarda de sus intereses, 
sin interferencias de otras personas, y recabando excepcionalmente el auxilio de 
especialistas cuando ello sea necesario.

5.ª En cualquier momento del proceso, concurriendo los requisitos señalados en el 
artículo 777, las partes podrán solicitar que continúe el procedimiento por los trámites que se 
establecen en dicho artículo.
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6.ª En los procesos que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos 
menores o sobre alimentos reclamados en nombre de los hijos menores, para la adopción de 
las medidas cautelares que sean adecuadas a dichos procesos se seguirán los trámites 
establecidos en esta Ley para la adopción de medidas previas, simultáneas o definitivas en 
los procesos de nulidad, separación o divorcio.

7.ª Las partes de común acuerdo podrán solicitar la suspensión del proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19.4 de esta Ley, para someterse a mediación.

8.ª En los procesos matrimoniales en que existieran hijos comunes mayores de dieciséis 
años que se hallasen en situación de necesitar medidas de apoyo por razón de su 
discapacidad, se seguirán, en su caso, los trámites establecidos en esta ley para los 
procesos para la adopción judicial de medidas de apoyo a una persona con discapacidad.

Artículo 771.  Medidas provisionales previas a la demanda de nulidad, separación o 
divorcio. Solicitud, comparecencia y resolución.

1. El cónyuge que se proponga demandar la nulidad, separación o divorcio de su 
matrimonio puede solicitar los efectos y medidas a que se refieren los artículos 102 y 103 del 
Código Civil ante el tribunal de su domicilio.

Para formular esta solicitud no será precisa la intervención de procurador y abogado, 
pero sí será necesaria dicha intervención para todo escrito y actuación posterior.

2. A la vista de la solicitud, el letrado de la Administración de Justicia citará a los 
cónyuges y, si hubiere hijos menores o hijos con discapacidad con medidas de apoyo 
atribuidas a sus progenitores, al Ministerio Fiscal, a una comparecencia en la que se 
intentará un acuerdo de las partes, que señalará el letrado de la Administración de Justicia y 
que se celebrará en los diez días siguientes. A dicha comparecencia deberá acudir el 
cónyuge demandado asistido por su abogado y representado por su procurador.

De esta resolución dará cuenta en el mismo día al tribunal para que pueda acordar de 
inmediato, si la urgencia del caso lo aconsejare, los efectos a los que se refiere el artículo 
102 del Código Civil y lo que considere procedente en relación con la custodia de los hijos y 
uso de la vivienda, atribución, convivencia y necesidades de los animales de compañía y 
ajuar familiares. Contra esta resolución no se dará recurso alguno.

3. En el acto de la comparecencia a que se refiere el apartado anterior, si no hubiere 
acuerdo de los cónyuges sobre las medidas a adoptar o si dicho acuerdo, oído, en su caso, 
el Ministerio Fiscal, no fuera aprobado en todo o en parte por el Tribunal, se oirán las 
alegaciones de los concurrentes y se practicará la prueba que éstos propongan y que no sea 
inútil o impertinente, así como la que el Tribunal acuerde de oficio. Si alguna prueba no 
pudiera practicarse en la comparecencia, el Letrado de la Administración de Justicia 
señalará fecha para su práctica, en unidad de acto, dentro de los diez días siguientes.

La falta de asistencia, sin causa justificada, de alguno de los cónyuges a la 
comparecencia podrá determinar que se consideren admitidos los hechos alegados por el 
cónyuge presente para fundamentar sus peticiones sobre medidas provisionales de carácter 
patrimonial.

4. Finalizada la comparecencia o, en su caso, terminado el acto que se hubiere señalado 
para la práctica de la prueba que no hubiera podido producirse en aquélla, el tribunal 
resolverá, en el plazo de tres días, mediante auto, contra el que no se dará recurso alguno.

5. Los efectos y medidas acordados de conformidad con lo dispuesto en este artículo 
sólo subsistirán si, dentro de los treinta días siguientes a su adopción se presenta la 
demanda de nulidad, separación o divorcio.

Artículo 772.  Confirmación o modificación de las medidas provisionales previas a la 
demanda, al admitirse ésta.

1. Cuando se hubieren adoptado medidas con anterioridad a la demanda, admitida ésta, 
el Letrado de la Administración de Justicia unirá las actuaciones sobre adopción de dichas 
medidas a los autos del proceso de nulidad, separación o divorcio, solicitándose, a tal efecto, 
el correspondiente testimonio, si las actuaciones sobre las medidas se hubieran producido 
en Tribunal distinto del que conozca de la demanda.

2. Sólo cuando el Tribunal considere que procede completar o modificar las medidas 
previamente acordadas ordenará que se convoque a las partes a una comparecencia, que 
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señalará el Letrado de la Administración de Justicia y se sustanciará con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Contra el auto que se dicte no se dará recurso alguno.

Artículo 773.  Medidas provisionales derivadas de la admisión de la demanda de nulidad, 
separación o divorcio.

1. El cónyuge que solicite la nulidad de su matrimonio, la separación o el divorcio podrá 
pedir en la demanda lo que considere oportuno sobre las medidas provisionales a adoptar, 
siempre que no se hubieren adoptado con anterioridad. También podrán ambos cónyuges 
someter a la aprobación del tribunal el acuerdo a que hubieren llegado sobre tales 
cuestiones. Dicho acuerdo no será vinculante para las pretensiones respectivas de las partes 
ni para la decisión que pueda adoptar el tribunal en lo que respecta a las medidas definitivas.

2. Admitida la demanda, el tribunal resolverá sobre las peticiones a que se refiere el 
apartado anterior y, en su defecto, acordará lo que proceda, dando cumplimiento, en todo 
caso, a lo dispuesto en el artículo 103 del Código Civil.

3. Antes de dictar el Tribunal la resolución a que se refiere el apartado anterior, el 
Letrado de la Administración de Justicia convocará a los cónyuges y, en su caso, al 
Ministerio Fiscal, a una comparecencia, que se sustanciará conforme a lo previsto en el 
artículo 771.

Contra el auto que se dicte no se dará recurso alguno.
4. También podrá solicitar medidas provisionales el cónyuge demandado, cuando no se 

hubieran adoptado con anterioridad o no hubieran sido solicitadas por el actor, con arreglo a 
lo dispuesto en los apartados precedentes. La solicitud deberá hacerse en la contestación a 
la demanda y se sustanciará en la vista principal, cuando ésta se señale dentro de los diez 
días siguientes a la contestación, resolviendo el tribunal por medio de auto no recurrible 
cuando la sentencia no pudiera dictarse inmediatamente después de la vista.

Si la vista no pudiera señalarse en el plazo indicado, el Letrado de la Administración de 
Justicia convocará la comparecencia a que se refiere el apartado 3 de este artículo.

5. Las medidas provisionales quedarán sin efecto cuando sean sustituidas por las que 
establezca definitivamente la sentencia o cuando se ponga fin al procedimiento de otro 
modo.

Artículo 774.  Medidas definitivas.
1. En la vista del juicio, si no lo hubieren hecho antes, conforme a lo dispuesto en los 

artículos anteriores, los cónyuges podrán someter al tribunal los acuerdos a que hubieren 
llegado para regular las consecuencias de la nulidad, separación o divorcio y proponer la 
prueba que consideren conveniente para justificar su procedencia.

2. A falta de acuerdo, se practicará la prueba útil y pertinente que los cónyuges o el 
Ministerio Fiscal propongan y la que el tribunal acuerde de oficio sobre los hechos que sean 
relevantes para la decisión sobre las medidas a adoptar.

3. El tribunal resolverá en la sentencia sobre las medidas solicitadas de común acuerdo 
por los cónyuges, tanto si ya hubieran sido adoptadas, en concepto de provisionales, como 
si se hubieran propuesto con posterioridad.

4. En defecto de acuerdo de los cónyuges o en caso de no aprobación del mismo, el 
tribunal determinará, en la propia sentencia, las medidas que hayan de sustituir a las ya 
adoptadas con anterioridad en relación con los hijos, la vivienda familiar, las cargas del 
matrimonio, la atribución, convivencia y necesidades de los animales de compañía, 
disolución del régimen económico y las cautelas o garantías respectivas, estableciendo las 
que procedan si para alguno de estos conceptos no se hubiera adoptado ninguna.

5. Los recursos que, conforme a la ley, se interpongan contra la sentencia no 
suspenderán la eficacia de las medidas que se hubieren acordado en ésta. Si la 
impugnación afectara únicamente a los pronunciamientos sobre medidas, se declarará por el 
Letrado de la Administración de Justicia la firmeza del pronunciamiento sobre la nulidad, 
separación o divorcio.
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Artículo 775.  Modificación de las medidas definitivas.
1. El Ministerio Fiscal, habiendo hijos menores o hijos con discapacidad con medidas de 

apoyo atribuidas a sus progenitores y, en todo caso, los cónyuges, podrán solicitar del 
Tribunal que acordó las medidas definitivas, la modificación de las medidas convenidas por 
los cónyuges o de las adoptadas en defecto de acuerdo, siempre que hayan variado 
sustancialmente las circunstancias tenidas en cuenta al aprobarlas o acordarlas.

2. Estas peticiones se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 770. No obstante, 
si la petición se hiciera por ambos cónyuges de común acuerdo o por uno con el 
consentimiento del otro y acompañando propuesta de convenio regulador, regirá el 
procedimiento establecido en el artículo 777.

3. Las partes podrán solicitar, en la demanda o en la contestación, la modificación 
provisional de las medidas definitivas concedidas en un pleito anterior. Esta petición se 
sustanciará con arreglo a lo previsto en el artículo 773.

Artículo 776.  Ejecución forzosa de los pronunciamientos de medidas.
Los pronunciamientos sobre medidas se ejecutarán con arreglo a lo dispuesto en el Libro 

III de esta ley, con las especialidades siguientes:
1.ª Al cónyuge o progenitor que incumpla de manera reiterada las obligaciones de pago 

de cantidad que le correspondan podrán imponérsele por el letrado o letrada de la 
Administración de Justicia multas coercitivas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 711 y 
sin perjuicio de hacer efectivas sobre su patrimonio las cantidades debidas y no satisfechas.

2.ª En caso de incumplimiento de obligaciones no pecuniarias de carácter personalísimo, 
no procederá la sustitución automática por el equivalente pecuniario prevista en el apartado 
tercero del artículo 709 y podrán, si así lo juzga conveniente el Tribunal, mantenerse las 
multas coercitivas mensuales todo el tiempo que sea necesario más allá del plazo de un año 
establecido en dicho precepto.

3.ª El incumplimiento reiterado de las obligaciones derivadas del régimen de visitas, tanto 
por parte del progenitor guardador como del no guardador, podrá dar lugar a la modificación 
por el Tribunal del régimen de guarda y visitas siempre y cuando sea acorde con la 
evaluación del interés superior del menor realizada previamente.

4.ª Cuando deban ser objeto de ejecución forzosa gastos extraordinarios, no 
expresamente previstos en las medidas definitivas o provisionales, deberá solicitarse 
previamente al despacho de ejecución la declaración de que la cantidad reclamada tiene la 
consideración de gasto extraordinario. Del escrito solicitando la declaración de gasto 
extraordinario se dará vista a la contraria y, en caso de oposición dentro de los cinco días 
siguientes, el Tribunal convocará a las partes a una vista que se sustanciará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 440 y siguientes y que resolverá mediante auto.

Artículo 777.  Separación o divorcio solicitados de mutuo acuerdo o por uno de los 
cónyuges con el consentimiento del otro.

1. Las peticiones de separación o divorcio presentadas de común acuerdo por ambos 
cónyuges o por uno con el consentimiento del otro se tramitarán por el procedimiento 
establecido en el presente artículo.

2. Al escrito por el que se promueva el procedimiento deberá acompañarse la 
certificación de la inscripción del matrimonio y, en su caso, las de inscripción de nacimiento 
de los hijos en el Registro Civil, así como la propuesta de convenio regulador conforme a lo 
establecido en la legislación civil y el documento o documentos en que el cónyuge o 
cónyuges funden su derecho, incluyendo, en su caso, el acuerdo final alcanzado en el 
procedimiento de mediación familiar. Si algún hecho relevante no pudiera ser probado 
mediante documentos, en el mismo escrito se propondrá la prueba de que los cónyuges 
quieran valerse para acreditarlo.

3. Admitida la solicitud de separación o divorcio, el Letrado de la Administración de 
Justicia citará a los cónyuges, dentro de los tres días siguientes, para que se ratifiquen por 
separado en su petición. Si ésta no fuera ratificada por alguno de los cónyuges, el Letrado 
de la Administración de Justicia acordará de inmediato el archivo de las actuaciones, 
quedando a salvo el derecho de los cónyuges a promover la separación o el divorcio 
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conforme a lo dispuesto en el artículo 770. Contra esta resolución del Letrado de la 
Administración de Justicia podrá interponerse recurso directo de revisión ante el Tribunal.

4. Ratificada por ambos cónyuges la solicitud, si la documentación aportada fuera 
insuficiente, el Juez o el Letrado de la Administración de Justicia que fuere competente 
concederá a los solicitantes un plazo de diez días para que la completen. Durante este plazo 
se practicará, en su caso, la prueba que los cónyuges hubieren propuesto y la demás que el 
tribunal considere necesaria para acreditar la concurrencia de las circunstancias en cada 
caso exigidas por el Código Civil y para apreciar la procedencia de aprobar la propuesta de 
convenio regulador.

5. Si hubiera hijos menores o hijos mayores con discapacidad y medidas de apoyo 
atribuidas a sus progenitores, el Tribunal recabará informe del Ministerio Fiscal sobre los 
términos del convenio relativos a los hijos y serán oídos cuando se estime necesario de 
oficio o a petición del fiscal, partes o miembros del equipo técnico judicial o del propio hijo. 
Estas actuaciones se practicarán durante el plazo a que se refiere el apartado anterior o, si 
este no se hubiera abierto, en el plazo de cinco días.

6. Cumplido lo dispuesto en los dos apartados anteriores o, si no fuera necesario, 
inmediatamente después de la ratificación de los cónyuges, el tribunal dictará sentencia 
concediendo o denegando la separación o el divorcio y pronunciándose, en su caso, sobre el 
convenio regulador.

7. Concedida la separación o el divorcio, si la sentencia no aprobase en todo o en parte 
el convenio regulador propuesto, se concederá a las partes un plazo de diez días para 
proponer nuevo convenio, limitado, en su caso, a los puntos que no hayan sido aprobados 
por el tribunal. Presentada la propuesta o transcurrido el plazo concedido sin hacerlo, el 
tribunal dictará auto dentro del tercer día, resolviendo lo procedente.

8. La sentencia que deniegue la separación o el divorcio y el auto que acuerde alguna 
medida que se aparte de los términos del convenio propuesto por los cónyuges podrán ser 
recurridos en apelación. El recurso contra el auto que decida sobre las medidas no 
suspenderá la eficacia de estas, ni afectará a la firmeza de la sentencia relativa a la 
separación o al divorcio.

La sentencia o el auto que aprueben en su totalidad la propuesta de convenio solo 
podrán ser recurridos, en interés de los hijos menores o en aras de la salvaguarda de la 
voluntad, preferencias y derechos de los hijos con discapacidad con medidas de apoyo 
atribuidas a sus progenitores, por el Ministerio Fiscal.

9. La modificación del convenio regulador o de las medidas acordadas por el tribunal en 
los procedimientos a que se refiere este artículo se sustanciará conforme a lo dispuesto en el 
mismo cuando se solicite por ambos cónyuges de común acuerdo o por uno con el 
consentimiento del otro y con propuesta de nuevo convenio regulador. En otro caso, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 775.

10. Si la competencia fuera del letrado de la Administración de Justicia por no existir 
hijos con discapacidad con medidas de apoyo atribuidas a sus progenitores ni menores no 
emancipados, inmediatamente después de la ratificación de los cónyuges ante el letrado de 
la Administración de Justicia, este dictará decreto pronunciándose sobre el convenio 
regulador.

El decreto que formalice la propuesta del convenio regulador declarará la separación o 
divorcio de los cónyuges.

Si considerase que, a su juicio, alguno de los acuerdos del convenio pudiera ser dañoso 
o gravemente perjudicial para uno de los cónyuges o para los hijos mayores o menores 
emancipados afectados, lo advertirá a los otorgantes y dará por terminado el procedimiento. 
En este caso, los cónyuges solo podrán acudir ante el juez para la aprobación de la 
propuesta de convenio regulador.

El decreto no será recurrible.

Artículo 778.  Eficacia civil de resoluciones de los tribunales eclesiásticos o de decisiones 
pontificias sobre matrimonio rato y no consumado.

1. En las demandas en solicitud de la eficacia civil de las resoluciones dictadas por los 
tribunales eclesiásticos sobre nulidad del matrimonio canónico o las decisiones pontificias 
sobre matrimonio rato y no consumado, si no se pidiera la adopción o modificación de 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 34  Ley de Enjuiciamiento Civil [parcial]

– 656 –



medidas, el tribunal dará audiencia por plazo de diez días al otro cónyuge y al Ministerio 
Fiscal y resolverá por medio de auto lo que resulte procedente sobre la eficacia en el orden 
civil de la resolución o decisión eclesiástica.

2. Cuando en la demanda se hubiere solicitado la adopción o modificación de medidas, 
se sustanciará la petición de eficacia civil de la resolución o decisión canónica 
conjuntamente con la relativa a las medidas, siguiendo el procedimiento que corresponda 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 770.

Artículo 778 bis.  Ingreso de menores con problemas de conducta en centros de protección 
específicos.

1. La Entidad Pública, que ostente la tutela o guarda de un menor, y el Ministerio Fiscal 
estarán legitimados para solicitar la autorización judicial para el ingreso del menor en los 
centros de protección específicos de menores con problemas de conducta a los que se 
refiere el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, de modificación parcial del Código Civil y de Enjuiciamiento Civil, debiendo 
acompañar a la solicitud la valoración psicosocial que lo justifique.

2. Serán competentes para autorizar el ingreso de un menor en dichos centros los 
Juzgados de Primera Instancia del lugar donde radique el centro.

3. La autorización judicial será obligatoria y deberá ser previa a dicho ingreso, salvo que 
razones de urgencia hicieren necesaria la inmediata adopción de la medida. En este caso, la 
Entidad Pública o el Ministerio Fiscal deberán comunicarlo al Juzgado competente, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, a los efectos de que proceda a la preceptiva ratificación de 
dicha medida, que deberá efectuarse en el plazo máximo de setenta y dos horas desde que 
llegue el ingreso a conocimiento del Juzgado, dejándose de inmediato sin efecto el ingreso 
en caso de que no sea autorizado.

En los supuestos previstos en este apartado, la competencia para la ratificación de la 
medida y para continuar conociendo del procedimiento será del Juzgado de Primera 
Instancia del lugar en que radique el centro del ingreso.

4. El Juzgado, para conceder la autorización o ratificar el ingreso ya efectuado, deberá 
examinar y oír al menor, quien deberá ser informado sobre el ingreso en formatos accesibles 
y en términos que le sean comprensibles y adaptados a su edad y circunstancias, a la 
Entidad Pública, a los progenitores o tutores que ostentaran la patria potestad o tutela, y a 
cualquier persona cuya comparecencia estime conveniente o le sea solicitada, y se emitirá 
informe por el Ministerio Fiscal. El Juzgado recabará, al menos, dictamen de un facultativo 
por él designado, sin perjuicio de que pueda practicar cualquier otra prueba que considere 
relevante para el caso o le sea instada. La autorización o ratificación del ingreso únicamente 
procederá cuando no resulte posible atender, de forma adecuada, al menor en unas 
condiciones menos restrictivas.

5. Frente a la resolución que el Juzgado adopte en relación con la autorización o 
ratificación del ingreso podrá interponerse recurso de apelación por el menor afectado, la 
Entidad Pública, el Ministerio Fiscal, o los progenitores o tutores que sigan teniendo 
legitimación para oponerse a las resoluciones en materia de protección de menores. El 
recurso de apelación no tendrá efecto suspensivo.

6. En la misma resolución en que se acuerde el ingreso se expresará la obligación de la 
Entidad Pública y del Director del centro de informar periódicamente al Juzgado y al 
Ministerio Fiscal sobre las circunstancias del menor y la necesidad de mantener la medida, 
sin perjuicio de los demás informes que el Juez pueda requerir cuando lo crea pertinente.

Los informes periódicos serán emitidos cada tres meses, a no ser que el Juez, atendida 
la naturaleza de la conducta que motivó el ingreso, señale un plazo inferior.

Transcurrido el plazo y recibidos los informes de la Entidad Pública y del Director del 
centro, el Juzgado, previa la práctica de las actuaciones que estime imprescindibles, y oído 
el menor y el Ministerio Fiscal, acordará lo procedente sobre la continuación o no del 
ingreso.

El control periódico de los ingresos corresponderá al Juzgado de Primera Instancia del 
lugar donde radique el centro. En caso de que el menor fuera trasladado a otro centro de 
protección específico de menores con problemas de conducta, no será necesaria una nueva 
autorización judicial, pasando a conocer del procedimiento el Juzgado de Primera Instancia 
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del lugar en que radique el nuevo centro. La decisión de traslado será notificada a las 
personas interesadas, al menor y al Ministerio Fiscal, quienes podrán recurrirla ante el 
órgano que esté conociendo del ingreso, el cual resolverá tras recabar informe del centro y 
previa audiencia de las personas interesadas, del menor y del Ministerio Fiscal.

7. Los menores no permanecerán en el centro más tiempo del estrictamente necesario 
para atender a sus necesidades específicas.

El cese será acordado por el órgano judicial competente, de oficio o a propuesta de la 
Entidad Pública o del Ministerio Fiscal. Esta propuesta estará fundamentada en un informe 
psicológico, social y educativo.

8. El menor será informado de las resoluciones que se adopten.

Artículo 778 ter.  Entrada en domicilios y restantes lugares para la ejecución forzosa de las 
medidas de protección de menores.

1. La Entidad Pública deberá solicitar al Juzgado de Primera Instancia con competencia 
en el lugar donde radique su domicilio, autorización para la entrada en domicilios y restantes 
edificios y lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular u ocupante, cuando 
ello sea necesario para la ejecución forzosa de las medidas adoptadas por ella para la 
protección de un menor. Cuando se trate de la ejecución de un acto confirmado por una 
resolución judicial, la solicitud se dirigirá al órgano que la hubiera dictado.

2. La solicitud se iniciará por escrito en el que se harán constar, al menos, los siguientes 
extremos:

a) La resolución administrativa o el expediente que haya dado lugar a la solicitud.
b) El concreto domicilio o lugar al que se pretende acceder, y la identidad del titular u 

ocupante del mismo y cuyo acceso requiera su consentimiento.
c) La justificación de que se ha intentado recabar dicho consentimiento sin resultado o 

con resultado negativo. En el caso en el que ello no resulte procedente, se hará constar 
dicha circunstancia de manera razonada en el escrito de solicitud, sin que sea necesaria la 
aportación de la referida justificación.

d) La necesidad de dicha entrada para la ejecución de la resolución de la Entidad 
Pública.

3. Presentada por la Entidad Pública la solicitud, el Letrado de la Administración de 
Justicia, en el mismo día, dará traslado de ella al titular u ocupante del domicilio o edificio 
para que en el plazo de las 24 horas siguientes alegue lo que a su derecho convenga 
exclusivamente sobre la procedencia de conceder la autorización.

No obstante, cuando la Entidad Pública solicitante así lo pida de forma razonada y 
acredite que concurren razones de urgencia para acordar la entrada, bien porque la demora 
en la ejecución de la resolución administrativa pudiera provocar un riesgo para la seguridad 
del menor, o bien porque exista afectación real e inmediata de sus derechos fundamentales, 
el Juez podrá acordarla mediante auto dictado de forma inmediata y, en todo caso en el 
plazo máximo de las 24 horas siguientes a la recepción de la solicitud, previo informe del 
Ministerio Fiscal. En el auto dictado se razonará por separado sobre la concurrencia de los 
requisitos de la medida y las razones que han aconsejado acordarla sin oír al interesado.

4. Presentado el escrito de alegaciones por el interesado o transcurrido el plazo sin 
hacerlo, el Juez acordará o denegará la entrada por auto en el plazo máximo de las 24 horas 
siguientes, previo informe del Ministerio Fiscal, tras valorar la concurrencia de los extremos 
mencionados en el apartado 3 de este artículo, la competencia de la Entidad Pública para 
dictar el acto que se pretende ejecutar y la legalidad, necesidad y proporcionalidad de la 
entrada solicitada para alcanzar el fin perseguido con la medida de protección.

5. En el auto en el que se autorice la entrada se harán constar los límites materiales y 
temporales para la realización de la misma, que serán los estrictamente necesarios para la 
ejecución de la medida de protección.

6. El testimonio del auto en el que se autorice la entrada será entregado a la Entidad 
Pública solicitante para que proceda a realizarla. El auto será notificado sin dilación a las 
partes que hubieran intervenido en el procedimiento y, de no haber intervenido o de no ser 
posible la notificación antes de la realización de la diligencia de entrada, el Letrado de la 
Administración de Justicia procederá a su notificación al practicar la diligencia.
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7. Contra el auto en que se acuerde o deniegue la autorización, aun cuando se hubiera 
dictado sin previa audiencia del interesado, cabrá recurso de apelación, sin efecto 
suspensivo, que deberá ser interpuesto en el plazo de los tres días siguientes, contados 
desde la notificación del auto, al que se dará una tramitación preferente.

Aun denegada la solicitud, la Entidad Pública podrá reproducir la misma si cambiaran las 
circunstancias existentes en el momento de la petición.

8. La entrada en el domicilio será practicada por el Letrado de la Administración de 
Justicia dentro de los límites establecidos, pudiendo auxiliarse de la fuerza pública, si fuera 
preciso, y siendo acompañado de la Entidad Pública solicitante. Finalizada la diligencia, se 
decretará el archivo del procedimiento.

CAPÍTULO IV BIS
Medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los supuestos de 

sustracción internacional

Artículo 778 quáter.  Ámbito de aplicación. Normas generales.
1. En los supuestos en que, siendo aplicables un convenio internacional o las 

disposiciones de la Unión Europea, se pretenda la restitución de un menor o su retorno al 
lugar de procedencia por haber sido objeto de un traslado o retención ilícito y se encuentre 
en España, se procederá de acuerdo con lo previsto en este Capítulo. No será de aplicación 
a los supuestos en los que el menor procediera de un Estado que no forma parte de la Unión 
Europea ni sea parte de algún convenio internacional.

2. En estos procesos, será competente el Juzgado de Primera Instancia de la capital de 
la provincia, de Ceuta o Melilla, con competencias en materia de derecho de familia, en cuya 
circunscripción se halle el menor que haya sido objeto de un traslado o retención ilícitos, si lo 
hubiere y, en su defecto, al que por turno de reparto corresponda. El Tribunal examinará de 
oficio su competencia.

3. Podrán promover el procedimiento la persona, institución u organismo que tenga 
atribuida la guarda y custodia o un régimen de estancia o visitas, relación o comunicación del 
menor, la Autoridad Central española encargada del cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por el correspondiente convenio, en su caso, y, en representación de ésta, la 
persona que designe dicha autoridad.

4. Las partes deberán actuar con asistencia de Abogado y representadas por 
Procurador. La intervención de la Abogacía del Estado, cuando proceda a instancia de la 
Autoridad Central española, cesará desde el momento en que el solicitante de la restitución 
o del retorno comparezca en el proceso con su propio Abogado y Procurador.

5. El procedimiento tendrá carácter urgente y preferente. Deberá realizarse, en ambas 
instancias, si las hubiere, en el inexcusable plazo total de seis semanas desde la fecha de la 
presentación de la solicitud instando la restitución o el retorno del menor, salvo que existan 
circunstancias excepcionales que lo hagan imposible.

6. En ningún caso se ordenará la suspensión de las actuaciones civiles por la existencia 
de prejudicialidad penal que venga motivada por el ejercicio de acciones penales en materia 
de sustracción de menores.

7. En este tipo de procesos y con la finalidad de facilitar las comunicaciones judiciales 
directas entre órganos jurisdiccionales de distintos países, si ello fuera posible y el Juez lo 
considerase necesario, podrá recurrirse al auxilio de las Autoridades Centrales implicadas, 
de las Redes de Cooperación Judicial Internacional existentes, de los miembros de la Red 
Internacional de Jueces de la Conferencia de La Haya y de los Jueces de enlace.

8. El Juez podrá acordar a lo largo de todo el proceso, de oficio, a petición de quien 
promueva el procedimiento o del Ministerio Fiscal, las medidas cautelares oportunas y de 
aseguramiento del menor que estime pertinentes conforme al artículo 773, además de las 
previstas en el artículo 158 del Código Civil.

Del mismo modo podrá acordar que durante la tramitación del proceso se garanticen los 
derechos de estancia o visita, relación y comunicación del menor con el demandante, incluso 
de forma supervisada, si ello fuera conveniente a los intereses del menor.
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Artículo 778 quinquies.  Procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará mediante demanda en la que se instará la restitución del 

menor o su retorno al lugar de procedencia e incluirá toda la información exigida por la 
normativa internacional aplicable y, en todo caso, la relativa a la identidad del demandante, 
del menor y de la persona que se considere que ha sustraído o retenido al menor, así como 
los motivos en que se basa para reclamar su restitución o retorno. Deberá igualmente 
aportar toda la información que disponga relativa a la localización del menor y a la identidad 
de la persona con la que se supone se encuentra.

A la demanda deberá acompañarse la documentación requerida, en su caso, por el 
correspondiente convenio o norma internacional y cualquier otra en la que el solicitante 
funde su petición.

2. El Letrado de la Administración de Justicia resolverá sobre la admisión de la demanda 
en el plazo de las 24 horas siguientes y, si entendiera que ésta no resulta admisible, dará 
cuenta al Juez para que resuelva lo que proceda dentro de dicho plazo.

En la misma resolución en la que sea admitida la demanda, el Letrado de la 
Administración de Justicia requerirá a la persona a quien se impute la sustracción o 
retención ilícita del menor para que, en la fecha que se determine, que no podrá exceder de 
los tres días siguientes, comparezca con el menor y manifieste si accede a su restitución o 
retorno, o se opone a ello, alegando en tal caso alguna de las causas establecidas en el 
correspondiente convenio o norma internacional aplicable.

El requerimiento se practicará con los apercibimientos legales y con entrega al requerido 
del texto del correspondiente convenio o norma internacional aplicable.

3. Cuando el menor no fuera hallado en el lugar indicado en la demanda, y si, tras la 
realización de las correspondientes averiguaciones por el Letrado de la Administración de 
Justicia sobre su domicilio o residencia, éstas son infructuosas, se archivará 
provisionalmente el procedimiento hasta ser encontrado.

Si el menor fuera hallado en otra provincia, el Letrado de la Administración de Justicia, 
previa audiencia del Ministerio Fiscal y de las partes personadas por el plazo de un día, dará 
cuenta al Juez para que resuelva al día siguiente lo que proceda mediante auto, remitiendo, 
en su caso, las actuaciones al Tribunal que considere territorialmente competente y 
emplazando a las partes para que comparezcan ante el mismo dentro del plazo de los tres 
días siguientes.

4. Llegado el día, si el requerido compareciere y accediere a la restitución del menor o a 
su retorno al lugar de procedencia, según corresponda, el Letrado de la Administración de 
Justicia levantará acta y el Juez dictará auto el mismo día acordando la conclusión del 
proceso y la restitución o el retorno del menor, pronunciándose en cuanto a los gastos, 
incluidos los de viaje, y las costas del proceso.

El demandado podrá comparecer en cualquier momento, antes de la finalización del 
procedimiento, y acceder a la entrega del menor, o a su retorno al lugar de procedencia, 
siendo de aplicación lo dispuesto en este apartado.

5. Si no compareciese o si comparecido no lo hiciera en forma, ni presentara oposición ni 
procediera, en este caso, a la entrega o retorno del menor, el Letrado de la Administración 
de Justicia en el mismo día le declarará en rebeldía y dispondrá la continuación del 
procedimiento sin el mismo, citando únicamente al demandante y al Ministerio Fiscal a una 
vista ante el Juez que tendrá lugar en un plazo no superior a los cinco días siguientes, a 
celebrar conforme a lo dispuesto en el apartado sexto de este artículo. Dicha resolución, no 
obstante, deberá ser notificada al demandado, tras lo cual no se llevará a cabo ninguna otra, 
excepto la de la resolución que ponga fin al proceso.

El Juez podrá decretar las medidas cautelares que estime pertinentes en relación con el 
menor, caso de no haberse adoptado ya con anterioridad, conforme al artículo 773.

6. Si en la primera comparecencia el requerido formulase oposición a la restitución o 
retorno del menor al amparo de las causas establecidas en el correspondiente convenio o 
norma internacional aplicable, lo que deberá realizar por escrito, el Letrado de la 
Administración de Justicia en el mismo día dará traslado de la oposición y citará a todos los 
interesados y al Ministerio Fiscal a una vista que se celebrará dentro del improrrogable plazo 
de los cinco días siguientes.
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7. La celebración de la vista no se suspenderá por incomparecencia del demandante. Si 
fuera el demandado que se hubiera opuesto quien no compareciere, el Juez le tendrá por 
desistido de la oposición y continuará la vista.

Durante la celebración de la misma se oirá a las partes que comparezcan para que 
expongan lo que estimen procedente, en concreto, a la persona que solicitó la restitución o 
retorno, al Ministerio Fiscal y a la parte demandada, incluso si compareciere en este trámite 
por vez primera.

Se practicarán, en su caso, las pruebas útiles y pertinentes que las partes o el Ministerio 
Fiscal propongan y las que el Juez acuerde de oficio sobre los hechos que sean relevantes 
para la decisión sobre la ilicitud o no del traslado o retención y las medidas a adoptar, dentro 
del plazo improrrogable de seis días. El Juez podrá también recabar, de oficio, a instancia de 
parte o del Ministerio Fiscal, los informes que estime pertinentes cuya realización será 
urgente y preferente a cualquier otro proceso.

8. Antes de adoptar cualquier decisión relativa a la procedencia o improcedencia de la 
restitución del menor o su retorno al lugar de procedencia, el Juez, en cualquier momento del 
proceso y en presencia del Ministerio Fiscal, oirá separadamente al menor, a menos que la 
audiencia del mismo no se considere conveniente atendiendo a la edad o grado de madurez 
del mismo, lo que se hará constar en resolución motivada.

En la exploración del menor se garantizará que el mismo pueda ser oído en condiciones 
idóneas para la salvaguarda de sus intereses, sin interferencias de otras personas, y 
recabando excepcionalmente el auxilio de especialistas cuando ello fuera necesario. Esta 
actuación podrá realizarse a través de videoconferencia u otro sistema similar.

9. Celebrada la vista y, en su caso, practicadas las pruebas pertinentes, dentro de los 
tres días siguientes a su finalización, el Juez dictará sentencia en la que se pronunciará 
únicamente sobre si el traslado o la retención son ilícitos y acordará si procede o no la 
restitución del menor a la persona, institución u organismo que tenga atribuida la guarda y 
custodia o su retorno al lugar de procedencia para permitir al solicitante el ejercicio del 
régimen de estancia, comunicación o relación con el menor, teniendo en cuenta el interés 
superior de éste y los términos del correspondiente convenio o de las disposiciones de la 
Unión Europea en la materia, según el caso. La resolución que acuerde la restitución del 
menor o su retorno establecerá detalladamente la forma ý el plazo de ejecución, pudiendo 
adoptar las medidas necesarias para evitar un nuevo traslado o retención ilícito del menor 
tras la notificación de la sentencia.

10. Si se acordare la restitución o retorno del menor, en la resolución se establecerá que 
la persona que hubiere trasladado o retenido al menor abone las costas procesales, 
incluidas aquellas en que haya incurrido el solicitante, los gastos de viaje y los que ocasione 
la restitución o retorno del menor al Estado donde estuviera su residencia habitual con 
anterioridad a la sustracción.

En los demás casos se declararán de oficio las costas del proceso.
11. Contra la resolución que se dicte sólo cabrá recurso de apelación con efectos 

suspensivos, que tendrá tramitación preferente, debiendo ser resuelto en el improrrogable 
plazo de treinta días.

En la tramitación del recurso de apelación se seguirán las siguientes especialidades:
a) Se interpondrá ante el tribunal que haya de resolver el recurso en el plazo de diez días 

contados desde el día siguiente a la notificación de la resolución, debiendo el órgano judicial 
acordar su admisión o no dentro de las veinticuatro horas siguientes a la presentación.

b) Admitido el recurso, las demás partes tendrán tres días para presentar escrito de 
oposición al recurso o, en su caso, de impugnación. En este último supuesto, igualmente el 
apelante principal dispondrá del plazo de tres días para manifestar lo que tenga por 
conveniente.

c) Si hubiere de practicarse prueba o si se acordase la celebración de vista, el Letrado 
de la Administración de Justicia señalará día para dentro de los tres días siguientes.

d) La resolución deberá ser dictada dentro de los tres días siguientes a la terminación de 
la vista o, en defecto de ésta, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hubieran 
recibido los autos en el tribunal competente para la apelación.
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12. En cualquier momento del proceso, ambas partes podrán solicitar la suspensión del 
mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 19.4, para someterse a mediación. 
También el Juez podrá en cualquier momento, de oficio o a petición de cualquiera de las 
partes, proponer una solución de mediación si, atendiendo a las circunstancias concurrentes, 
estima posible que lleguen a un acuerdo, sin que ello deba suponer un retraso injustificado 
del proceso. En tales casos, el Letrado de la Administración de Justicia acordará la 
suspensión por el tiempo necesario para tramitar la mediación. La Entidad Publica que tenga 
las funciones de protección del menor puede intervenir como mediadora si así se solicitase 
de oficio, por las partes o por el Ministerio Fiscal.

La duración del procedimiento de mediación será lo más breve posible y sus actuaciones 
se concentrarán en el mínimo número de sesiones, sin que en ningún caso pueda la 
suspensión del proceso para mediación exceder del plazo legalmente previsto en este 
Capítulo.

El procedimiento judicial se reanudará si lo solicita cualquiera de las partes o, en caso de 
alcanzarse un acuerdo en la mediación, que deberá ser aprobado por el Juez teniendo en 
cuenta la normativa vigente y el interés superior del niño.

13. En la ejecución de la sentencia en la que se acuerde la restitución del menor o su 
retorno al Estado de procedencia, la Autoridad Central prestará la necesaria asistencia al 
Juzgado para garantizar que se realice sin peligro, adoptando en cada caso las medidas 
administrativas precisas.

Si el progenitor que hubiera sido condenado a la restitución del menor o a su retorno se 
opusiere, impidiera u obstaculizara su cumplimiento, el Juez deberá adoptar las medidas 
necesarias para la ejecución de la sentencia de forma inmediata, pudiendo ayudarse de la 
asistencia de los servicios sociales y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Artículo 778 sexies.  Declaración de ilicitud de un traslado o retención internacional.
Cuando un menor con residencia habitual en España sea objeto de un traslado o 

retención internacional, conforme a lo establecido en el correspondiente convenio o norma 
internacional aplicable, cualquier persona interesada, al margen del proceso que se inicie 
para pedir su restitución internacional, podrá dirigirse en España a la autoridad judicial 
competente para conocer del fondo del asunto con la finalidad de obtener una resolución que 
especifique que el traslado o la retención lo han sido ilícitos, a cuyo efecto podrán utilizarse 
los cauces procesales disponibles en el Título I del Libro IV para la adopción de medidas 
definitivas o provisionales en España, e incluso las medidas del artículo 158.

La autoridad competente en España para emitir una decisión o una certificación del 
artículo 15 del Convenio de la Haya de 25 de octubre de 1980 sobre los aspectos civiles de 
la sustracción internacional de menores, que acredite que el traslado o retención del menor 
era ilícito en el sentido previsto en el artículo 3 del Convenio, cuando ello sea posible, lo será 
la última autoridad judicial que haya conocido en España de cualquier proceso sobre 
responsabilidad parental afectante al menor. En defecto de ello, será competente el Juzgado 
de Primera Instancia del último domicilio del menor en España. La Autoridad Central 
española hará todo lo posible por prestar asistencia al solicitante para que obtenga una 
decisión o certificación de esa clase.

CAPÍTULO V
De la oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, del procedimiento para determinar la necesidad de asentimiento en la 
adopción y de la oposición a determinadas resoluciones y actos de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado en materia de Registro Civil.

Artículo 779.  Carácter preferente del procedimiento. Competencia.
Los procedimientos en los que se sustancie la oposición a las resoluciones 

administrativas en materia de protección de menores tendrán carácter preferente y deberán 
realizarse en el plazo de tres meses desde la fecha en que se hubieren iniciado. La 
acumulación de procedimientos no suspenderá el plazo máximo.
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Será competente para conocer de los mismos el Juzgado de Primera Instancia del 
domicilio de la Entidad Pública y, en su defecto o en los supuestos de los artículos 179 y 180 
del Código Civil, el Tribunal del domicilio del adoptante.

Artículo 780.  Oposición a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores.

1. No será necesaria reclamación previa en vía administrativa para formular oposición, 
ante los tribunales civiles, a las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores. La oposición a las mismas podrá formularse en el plazo de dos meses desde su 
notificación.

Estarán legitimados para formular oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, siempre que tengan interés legítimo y directo en tal 
resolución, los menores afectados por la resolución, los progenitores, tutores, acogedores, 
guardadores, el Ministerio Fiscal y aquellas personas que expresamente la ley les reconozca 
tal legitimación. Aunque no fueran actores podrán personarse en cualquier momento en el 
procedimiento, sin que se retrotraigan las actuaciones.

Los menores tendrán derecho a ser parte y a ser oídos y escuchados en el proceso 
conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor. Ejercitarán 
sus pretensiones en relación a las resoluciones administrativas que les afecten a través de 
sus representantes legales siempre que no tengan intereses contrapuestos a los suyos, o a 
través de la persona que se designe o que ellos mismos designen como su defensor para 
que les represente.

2. El proceso de oposición a una resolución administrativa en materia de protección de 
menores se iniciará mediante la presentación de un escrito inicial en el que el actor 
sucintamente expresará la pretensión y la resolución a que se opone.

En el escrito consignará expresamente la fecha de notificación de la resolución 
administrativa y manifestará si existen procedimientos relativos a ese menor.

3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia reclamará a la entidad 
administrativa un testimonio completo o copia auténtica del expediente, que deberá ser 
aportado en el plazo de diez días.

La entidad administrativa, podrá ser requerida para aportar al Tribunal antes de la vista, 
las actualizaciones que se hayan producido en el expediente del menor.

4. Recibido el testimonio o copia auténtica del expediente administrativo, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia, en el plazo máximo de cinco días, emplazará al 
actor por diez días para que presente la demanda, que se tramitará con arreglo a lo previsto 
en el artículo 753.

El Tribunal dictará sentencia dentro de los diez días siguientes a la terminación del juicio.
5. Se suprime.
6. Si el Ministerio Fiscal, las partes o el Juez competente tuvieren conocimiento de la 

existencia de más de un procedimiento de oposición a resoluciones administrativas relativas 
a la protección de un mismo menor, pedirán los primeros y dispondrá el segundo, incluso de 
oficio, la acumulación ante el Juzgado que estuviera conociendo del procedimiento más 
antiguo.

Acordada la acumulación, se procederá según dispone el artículo 84, con la especialidad 
de que no se suspenderá la vista que ya estuviera señalada si fuera posible tramitar el resto 
de procesos acumulados dentro del plazo determinado por el señalamiento. En caso 
contrario, el Letrado de la Administración de Justicia acordará la suspensión del que tuviera 
la vista ya fijada, hasta que los otros se hallen en el mismo estado, procediendo a realizar el 
nuevo señalamiento para todos con carácter preferente y, en todo caso, dentro de los diez 
días siguientes.

Contra el auto que deniegue la acumulación podrán interponerse los recursos de 
reposición y apelación sin efectos suspensivos. Contra el auto que acuerde la acumulación 
no se dará recurso alguno.

Artículo 781.  Procedimiento para determinar la necesidad de asentimiento en la adopción.
1. Los progenitores que pretendan que se reconozca la necesidad de su asentimiento 

para la adopción podrán comparecer ante el Tribunal que esté conociendo del 
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correspondiente expediente de adopción y manifestarlo así. El Letrado de la Administración 
de Justicia, con suspensión del expediente, otorgará el plazo de quince días para la 
presentación de la demanda, para cuyo conocimiento será competente el mismo Tribunal.

2. Si no se presentara la demanda en el plazo fijado, el Letrado de la Administración de 
Justicia dictará decreto dando por finalizado el trámite y alzando la suspensión del 
expediente de adopción, que continuará tramitándose de conformidad con lo establecido en 
la legislación de jurisdicción voluntaria. El decreto será recurrible directamente en revisión 
ante el Tribunal. Firme dicha resolución, no se admitirá ninguna reclamación posterior de los 
mismos sujetos sobre la necesidad de asentimiento para la adopción de que se trate.

3. Presentada la demanda dentro de plazo, el Letrado de la Administración de Justicia 
dictará decreto declarando contencioso el expediente de adopción y acordará la tramitación 
de la demanda presentada en el mismo procedimiento, como pieza separada, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 753.

Una vez firme la resolución que se dicte en la pieza separada sobre la necesidad del 
asentimiento de los progenitores del adoptando, el Letrado de la Administración de Justicia 
acordará la citación ante el Juez de las personas indicadas en el artículo 177 del Código Civil 
que deban prestar el consentimiento o el asentimiento a la adopción así como ser oídos, y 
que todavía no lo hayan hecho, debiendo resolver a continuación sobre la adopción.

Las citaciones se efectuarán de conformidad con las normas establecidas en la Ley de 
Jurisdicción Voluntaria para tales supuestos.

El auto que ponga fin al procedimiento será susceptible de recurso de apelación, que 
tendrá efectos suspensivos.

El testimonio de la resolución firme en la que se acuerde la adopción se remitirá al 
Registro Civil, para que se practique su inscripción.

Artículo 781 bis.  Oposición a las resoluciones y actos de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado en materia de Registro Civil.

1. La oposición a las resoluciones de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en materia de Registro Civil, a excepción de las dictadas en materia de 
nacionalidad por residencia, podrá formularse en el plazo de dos meses desde su 
notificación, sin que sea necesaria la formulación de reclamación administrativa previa.

2. Quien pretenda oponerse a las resoluciones presentará un escrito inicial en el que 
sucintamente expresará su pretensión y la resolución a que se opone.

3. El letrado o letrada de la Administración de Justicia reclamará a la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública un testimonio completo o copia auténtica del expediente, 
que deberá ser aportado en el plazo de veinte días.

4. Recibido el testimonio o copia auténtica del expediente administrativo, el letrado o 
letrada de la Administración de Justicia emplazará al actor por veinte días para que presente 
la demanda, que se tramitará con arreglo a lo previsto en el artículo 753.

[ . . . ]
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§ 35

Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 158, de 3 de julio de 2015

Última modificación: 20 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2015-7391

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

PREÁMBULO

I
La incorporación a nuestro ordenamiento jurídico de una Ley de la Jurisdicción Voluntaria 

forma parte del proceso general de modernización del sistema positivo de tutela del Derecho 
privado iniciado hace ahora más de una década. La disposición final decimoctava de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, encomendaba al Gobierno la remisión a 
las Cortes Generales de un proyecto de Ley de Jurisdicción Voluntaria, una previsión legal 
vinculada con la construcción de un sistema procesal avanzado y homologable al existente 
en otros países.

Con la Ley de la Jurisdicción Voluntaria se da una mayor coherencia sistemática y 
racionalidad a nuestro ordenamiento jurídico procesal. En efecto, el lugar central de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en nuestro sistema de justicia, como norma encargada de la 
ordenación completa del proceso civil y de dar plenitud al sistema procesal en su conjunto, 
es difícilmente compatible con el mantenimiento en su articulado de algunas materias que 
merecían un tratamiento legal diferenciado, por mucho que su conocimiento correspondiera 
a los tribunales civiles.

Entre esas materias se encuentra, de forma pacíficamente aceptada, la jurisdicción 
voluntaria. Su regulación dentro de la Ley de Enjuiciamiento Civil, como ha ocurrido en 
España desde 1855, era fruto más bien de la vocación recopiladora de nuestro Derecho 
histórico que el resultado de la aplicación al ámbito jurídico-procesal de determinadas 
categorías conceptuales. Por esa razón ahora se opta, al igual que en la mayoría de las 
naciones de nuestro entorno, por separar la jurisdicción voluntaria de la regulación procesal 
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común, manteniéndose entre ellas las relaciones naturales de especialidad y subsidiariedad 
que se producen entre normas dentro de cualquier sistema jurídico complejo.

Su regulación en una ley independiente supone, al mismo tiempo, el reconocimiento de 
la autonomía conceptual de la jurisdicción voluntaria dentro del conjunto de actividades 
jurídico-públicas legalmente atribuidas a los tribunales de justicia.

II
La Ley de la Jurisdicción Voluntaria no se justifica sólo como un elemento más dentro de 

un plan de racionalización de nuestro ordenamiento procesal civil. Tampoco como un simple 
cauce de homologación legislativa con otras naciones. La Ley de la Jurisdicción Voluntaria 
debe ser destacada, además, como contribución singular a la modernización de un sector de 
nuestro Derecho que no ha merecido tan detenida atención por el legislador o los autores 
como otros ámbitos de la actividad judicial, pero en el que están en juego intereses de gran 
relevancia dentro de la esfera personal y patrimonial de las personas.

Esta Ley es, en otras palabras, la respuesta a la necesidad de una nueva ordenación 
legal, adecuada, razonable y realista de la jurisdicción voluntaria. En la normativa anterior no 
era difícil advertir la huella del tiempo, con defectos de regulación y normas obsoletas o sin 
el adecuado rigor técnico. Las reformas parciales experimentadas en este tiempo no evitaron 
la pervivencia de disposiciones poco armónicas con instituciones orgánicas y procesales 
vigentes más modernas, lo que constituyó un obstáculo para alcanzar la eficacia que se 
espera de todo instrumento legal que debe servir como cauce de intermediación entre el 
ciudadano y los poderes públicos.

La Ley de la Jurisdicción Voluntaria aprovecha la experiencia de los operadores jurídicos 
y la doctrina emanada de los tribunales y de los autores para ofrecer al ciudadano medios 
efectivos y sencillos, que faciliten la obtención de determinados efectos jurídicos de una 
forma pronta y con respeto de todos los derechos e intereses implicados.

III
El interés del ciudadano ocupa un lugar central entre los objetivos de esta Ley. A lo largo 

de su articulado se establecen instrumentos sencillos, efectivos y adecuados a la realidad 
social a la que se aplican, en el caso de que requieran la intervención de los tribunales de 
justicia a través de cualquiera de los actos de jurisdicción voluntaria.

Este solo argumento justificaría la procedencia de cualquier reforma legal que afecte a la 
Justicia y a sus órganos, pues la actividad de estos, como toda labor pública en la que esté 
en juego la existencia o efectividad de derechos subjetivos, debe ser apta para lograr el 
efecto que se desea por medios que no generen insatisfacción o frustración entre los 
interesados. De ahí que la Ley de la Jurisdicción Voluntaria facilite a los ciudadanos una 
regulación legal sistemática, ordenada y completa de los diferentes expedientes que se 
contienen en ella, actualizando y simplificando las normas relativas a su tramitación, tratando 
de optar por el cauce menos costoso y más rápido, desde el respeto máximo de las 
garantías y de la seguridad jurídica, y tomando especial cuidado en la ordenación adecuada 
de sus actos e instituciones.

Se trata, de este modo, de regular los expedientes de jurisdicción voluntaria de manera 
que el ciudadano se vea amparado con el grado de efectividad que demanda una sociedad 
cada vez más consciente de sus derechos y cada vez más exigente con sus órganos 
públicos. En ocasiones, el objetivo anterior se consigue con una mera puesta al día de las 
actuaciones que componen un determinado expediente. En otras, dicho objetivo se busca 
desde la simplificación, conjunción y armonización de sus preceptos con otros integrados en 
normas procesales o sustantivas. En especial, se toma particular cuidado en adaptar la 
regulación de los expedientes de jurisdicción voluntaria a los principios, preceptos y normas 
generales contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, tratándose de soslayar con ello 
problemas de interpretación y dándose respuesta a algunas lagunas legales y aporías.

Esta Ley se ha elaborado al mismo tiempo que otras reformas, afectando a las mismas 
normas, como las leyes de modificación del sistema de protección a la infancia y 
adolescencia, que darán una nueva regulación, entre otras cuestiones, al acogimiento y 
adopción de menores. Ello obliga a coordinar el contenido de estas leyes.
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También se busca la adaptación a la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de diciembre 
de 2006, la cual afecta a la nueva terminología, en la que se abandona el empleo de los 
términos de incapaz o incapacitación, y se sustituyen por la referencia a las personas cuya 
capacidad está modificada judicialmente.

IV
Al operar como cauce de actuación y de efectividad de determinados derechos 

regulados en el Código Civil, en el Código de Comercio y en la legislación especial de 
Derecho privado, no es difícil deducir el carácter adjetivo o auxiliar de la jurisdicción 
voluntaria, si bien con diferencias sustanciales con respecto a la jurisdicción, en sentido 
propio.

La jurisdicción voluntaria se vincula con la existencia de supuestos en que se justifica el 
establecimiento de limitaciones a la autonomía de la voluntad en el ámbito del Derecho 
privado, que impiden obtener un determinado efecto jurídico cuando la trascendencia de la 
materia afectada, la naturaleza del interés en juego o su incidencia en el estatuto de los 
interesados o afectados, así lo justifiquen. O también, con la imposibilidad de contar con el 
concurso de las voluntades individuales precisas para constituir o dar eficacia a un 
determinado derecho.

La virtualidad de tales efectos requiere la actuación del Juez, en atención a la autoridad 
que el titular de la potestad jurisdiccional merece como intérprete definitivo de la ley, 
imparcial, independiente y esencialmente desinteresado en los asuntos que ante ella se 
dilucidan. Circunstancia que los hace especialmente aptos para una labor en la que está en 
juego la esfera de los derechos de los sujetos.

No obstante, resulta constitucionalmente admisible que, en virtud de razones de 
oportunidad política o de utilidad práctica, la ley encomiende a otros órganos públicos, 
diferentes de los órganos jurisdiccionales, la tutela de determinados derechos que hasta el 
momento actual estaban incardinados en la esfera de la jurisdicción voluntaria y que no 
afectan directamente a derechos fundamentales o suponen afectación de intereses de 
menores o personas que deben ser especialmente protegidas, y así se ha hecho en la 
presente Ley.

V
Precisamente sobre la base de la experiencia aplicativa de nuestro sistema de 

jurisdicción voluntaria, y desde la ponderación de la realidad de nuestra sociedad y de los 
diferentes instrumentos en ella existentes para la actuación de los derechos, no es nuevo el 
debate sobre si sería pertinente mantener en este campo la exclusividad de los tribunales de 
justicia –y, dentro de ellos, del personal jurisdicente–, o si sería preferible encomendar su 
conocimiento a otros órganos y funcionarios públicos.

Buscando dar una respuesta idónea a las cuestiones anteriores, la Ley de la Jurisdicción 
Voluntaria, conforme con la experiencia de otros países, pero también atendiendo a nuestras 
concretas necesidades, y en la búsqueda de la optimización de los recursos públicos 
disponibles, opta por atribuir el conocimiento de un número significativo de los asuntos que 
tradicionalmente se incluían bajo la rúbrica de la jurisdicción voluntaria a operadores 
jurídicos no investidos de potestad jurisdiccional, tales como Secretarios judiciales, Notarios 
y Registradores de la Propiedad y Mercantiles, compartiendo con carácter general la 
competencia para su conocimiento. Estos profesionales, que aúnan la condición de juristas y 
de titulares de la fe pública, reúnen sobrada capacidad para actuar, con plena efectividad y 
sin merma de garantías, en algunos de los actos de jurisdicción voluntaria que hasta ahora 
se encomendaban a los Jueces. Si bien la máxima garantía de los derechos de la 
ciudadanía viene dada por la intervención de un Juez, la desjudicialización de determinados 
supuestos de jurisdicción voluntaria sin contenido jurisdiccional, en los que predominan los 
elementos de naturaleza administrativa, no pone en riesgo el cumplimiento de las garantías 
esenciales de tutela de los derechos e intereses afectados.

La solución legal dada es acorde con los postulados de nuestra Carta Magna y, además, 
oportuna en atención a diferentes factores. El prestigio adquirido a lo largo de los años por 
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estos Cuerpos de funcionarios entre los ciudadanos es un elemento que ayuda a despejar 
cualquier incógnita sobre su aptitud para intervenir en la tutela administrativa de 
determinados derechos privados, como protagonistas principales que son de nuestro 
sistema de fe pública y garantes de la seguridad jurídica, sin olvidar el hecho de que muchos 
de los actos de jurisdicción voluntaria tienen por objeto obtener la certeza sobre el estado o 
modo de ser de determinados negocios, situaciones o relaciones jurídicas que dichos 
profesionales están en inmejorable condición para apreciarlos adecuadamente.

Junto a lo anterior, la consideración de los recursos organizativos personales y medios 
materiales puestos en la actualidad a su disposición, así como del elevado grado de 
modernización y especialización que alcanza hoy la Administración pública, profesionalizada 
y regida por los principios de objetividad, eficacia e interdicción de la arbitrariedad, y sujeta a 
la Ley y al Derecho por mandato constitucional, justifican igualmente la apuesta por la 
desjudicialización de ciertas materias que hasta ahora eran atribuidas a Jueces y 
Magistrados. Esto último pone de relieve que hoy han perdido vigencia algunas de las 
razones que justificaron históricamente la atribución de la jurisdicción voluntaria, en régimen 
de exclusividad, a los Jueces; pues, junto a ellos, las sociedades avanzadas cuentan en la 
actualidad con otras opciones viables para la efectividad de los derechos privados, cuando 
para ello se requiera la intervención o mediación de órganos públicos.

VI
De la separación de determinados asuntos del ámbito competencial de los Jueces y 

Magistrados sólo cabe esperar, pues, beneficios para todos los sujetos implicados en la 
jurisdicción voluntaria: para el ciudadano, en la medida en que ello debe tener como 
consecuencia, cuando precise la actuación del Estado para la actuación de un determinado 
derecho, una mayor efectividad de sus derechos sin pérdida de garantías; para Secretarios 
judiciales, Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles, por la nueva dimensión 
que se les da como servidores públicos, consecuente con su real cualificación técnica y el 
papel relevante que desempeñan en el tráfico jurídico; y, en último término, para Jueces y 
Magistrados, que pueden centrar sus esfuerzos en el cumplimiento de la esencial misión que 
la Constitución les encomienda, como exclusivos titulares de la potestad jurisdiccional y 
garantes últimos de los derechos de las personas.

La distribución de los asuntos entre estos profesionales se ha realizado siguiendo 
criterios de racionalidad, buscando desde el primer momento el máximo consenso con los 
colectivos implicados, con voluntad de permanencia en el tiempo, adaptándose a la actual 
realidad social, plenamente garantista en la realización de los derechos e intereses de los 
afectados, a fin de dar respuesta, también en esta parcela del ordenamiento, al desafío de 
una Justicia más moderna y eficaz.

El objetivo trazado en el plan inicial era asignar cada materia a aquel operador jurídico a 
quien, por su cercanía material o por garantizar una respuesta más pronta al ciudadano, era 
aconsejable que se hiciera cargo de su conocimiento; o a aquél a quien, en virtud de la 
naturaleza del interés o del derecho en juego, le fuera constitucionalmente exigible 
encargarse de la tramitación de dicha materia.

Sin embargo, finalmente se ha optado, con carácter general, por la alternatividad entre 
diferentes profesionales en determinadas materias específicas que se desgajan de la órbita 
de la Autoridad Judicial. Se establecen competencias compartidas entre Secretarios 
judiciales, Notarios o Registradores, lo que es posible atendiendo a que son funcionarios 
públicos y a las funciones que desempeñan: los Secretarios judiciales y Notarios son 
titulares de la fe pública judicial o extrajudicial, y los Registradores tienen un conocimiento 
directo y especializado en el ámbito del derecho de propiedad y en el mercantil, en concreto 
en sociedades.

La facultad que con ello tienen los ciudadanos de acudir a diferentes profesionales en 
materias que tradicionalmente quedaban reservadas al ámbito judicial, sólo puede 
interpretarse como una ampliación de los medios que esta Ley pone a su disposición para 
garantizar sus derechos. Constituye una garantía para el ciudadano, que ve optimizada la 
atención que se le presta, al poder valorar las distintas posibilidades que se le ofrecen para 
elegir aquella más acorde con sus intereses. Ningún aspecto de los ciudadanos se verá 
perjudicado dado que puede acudir o al Secretario judicial, haciendo uso de los medios que 
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la Administración de Justicia pone a su disposición, o al Notario o Registrador, en cuyo caso 
deberá abonar los aranceles correspondientes.

La reforma contempla, con un criterio de prudencia dada la procedencia de estos 
expedientes del ámbito judicial, ciertos límites al principio de libre elección del Notario por el 
requirente, al establecer criterios de competencia territorial que tienen una conexión 
razonable con los elementos personales o reales del expediente. No obstante, se avanza 
hacia una mayor flexibilización de las reglas competenciales respecto de las vigentes 
actualmente en el ámbito judicial.

VII
Por lo que se refiere a los expedientes que se mantienen en el seno de la Administración 

de Justicia, el criterio seguido por la Ley de la Jurisdicción Voluntaria es el de otorgar el 
impulso y la dirección de los expedientes a los Secretarios judiciales, atribuyéndose al Juez 
o al propio Secretario judicial, según el caso, la decisión de fondo que recaiga sobre aquellos 
y las demás resoluciones que expresamente se indiquen por esta Ley. Se reserva la decisión 
de fondo al Juez de aquellos expedientes que afectan al interés público o al estado civil de 
las personas, los que precisan una específica actividad de tutela de normas sustantivas, los 
que pueden deparar actos de disposición o de reconocimiento, creación o extinción de 
derechos subjetivos o cuando estén en juego los derechos de menores o personas con 
capacidad modificada judicialmente, en la nueva terminología a la que ya se ha hecho 
referencia. De este modo, el Juez es el encargado de decidir, como regla general, los 
expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de personas y de familia, y también alguno 
de los expedientes en materia mercantil y de Derecho de obligaciones y sucesorio que no se 
encomiendan a Secretarios judiciales, Notarios o Registradores.

VIII
Los Secretarios judiciales asumen, como se ha señalado, un papel acorde a las 

funciones procesales que se les atribuyen tras la entrada en vigor de la Ley 13/2009, de 3 de 
noviembre, de reforma de la legislación procesal para la implantación de la nueva Oficina 
judicial. De este modo, se materializa la previsión contenida en el artículo 456 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, que otorga competencias al Secretario judicial en materia de 
jurisdicción voluntaria cuando así lo prevean las leyes procesales, que da respuesta a la 
recomendación contenida en diferentes documentos oficiales (la Recomendación del 
Consejo de Europa de 1986, el Libro Blanco de la Justicia, elaborado en el seno del Consejo 
General del Poder Judicial en 1997, o el Pacto de Estado para la Reforma de la Justicia, 
suscrito por los principales grupos parlamentarios el 28 de mayo de 2001). Esta habilitación 
legal, sin embargo, ha de hacerse compatible con las importantes funciones que tienen de 
dirección procesal de los procedimientos civiles y con la jefatura de la oficina judicial que 
también les corresponde. Por ello, se ha procurado que la atribución de competencias a los 
Secretarios judiciales en materia de jurisdicción voluntaria no se haga a costa de perjudicar 
el ejercicio de las otras importantes misiones que por ley les corresponden, tomando 
especial cuidado de hacerles cargo de la decisión de los expedientes en donde mejor y más 
eficazmente pueden servir a los intereses de los ciudadanos.

En primer lugar, al Secretario judicial incumbirá el impulso del expediente de jurisdicción 
voluntaria dentro de sus funciones de dirección técnica procesal, así como dictar las 
resoluciones interlocutorias que sean precisas. Para el desempeño de esta labor cuentan 
con la posibilidad legal, expresamente prevista en el artículo 438.3 y 5 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, de utilizar los servicios comunes de las oficinas judiciales.

Asimismo, el Secretario judicial va a encargarse de la decisión de algunos expedientes 
en los que se pretende obtener la constancia fehaciente sobre el modo de ser de un 
determinado derecho o situación jurídica, y siempre que no implique reconocimiento de 
derechos subjetivos: cumplen estas condiciones el nombramiento de defensor judicial o la 
declaración de ausencia y de fallecimiento –entre los expedientes en materia de personas–.

A los Notarios y a los Registradores de la Propiedad y Mercantiles se les encomienda el 
conocimiento de aquellas materias donde su grado de preparación y su experiencia técnica 
favorecen la efectividad de los derechos y la obtención de la respuesta más pronta para el 
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ciudadano. Su participación como órgano público responsable, en el caso de los Notarios, 
tiene lugar en la mayoría de los actos de carácter testamentario sucesorio, como la 
declaración de herederos abintestato o la adveración y protocolización de los testamentos, 
pero también realizando los ofrecimiento de pago o admitiendo depósitos y procediendo a la 
venta de los bienes depositados.

Como los Secretarios judiciales y Notarios son titulares de la fe pública judicial o 
extrajudicial se les atribuye, de forma concurrente, la tramitación y resolución de 
determinados expedientes de sucesiones, la consignación de deudas pecuniarias y también 
las subastas voluntarias.

Igualmente se produce la concurrencia en el ámbito mercantil. La intervención del 
Registrador Mercantil, junto al Secretario judicial, se justifica por la especialidad material de 
estos expedientes en donde asume un relevante protagonismo.

Lógicamente, en todos los supuestos en los que se establece una competencia 
concurrente entre varios operadores jurídicos, iniciada o resuelta definitivamente una 
actuación por uno de ellos no será posible la iniciación o continuación de otro expediente con 
idéntico objeto ante otro.

No obstante, en la medida que la presente Ley de la Jurisdicción Voluntaria desjudicializa 
y encomienda a Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles determinados 
expedientes en exclusividad, se prevé que los ciudadanos que tengan que acudir a los 
mismos puedan obtener el derecho de justicia gratuita, para evitar situaciones de 
imposibilidad de ejercicio de un derecho, que hasta ahora era gratuito, por falta de medios.

IX
Es oportuno realizar alguna consideración más acerca de la posición que ocupa esta Ley 

dentro del sistema de tutela del Derecho privado, así como sobre su estructura interna. 
Como parte de ese aludido plan de racionalización y modernización del ordenamiento 
jurídico, la Ley de la Jurisdicción Voluntaria opera como norma general en su específico 
ámbito de regulación. Ello garantiza la plenitud del sistema, así como la existencia de norma 
aplicable en todo caso, evitándose la producción de lagunas.

La Ley de la Jurisdicción Voluntaria contiene las normas comunes para la tramitación de 
los expedientes de esta naturaleza regulados por las leyes, cuyo conocimiento se atribuye al 
Juez o al Secretario judicial, dando así coherencia interna a su articulado. Ello le otorga 
análoga vocación codificadora a la que en su momento correspondió, «mutatis mutandis», a 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, en relación con la denominada jurisdicción contenciosa. 
Razonablemente también, aquellos actos que, con la nueva regulación, quedan fuera del 
ámbito competencial de los tribunales de justicia se regulan extramuros de esta Ley, en otras 
normas dentro del ordenamiento jurídico a las que se da nueva redacción en sus 
disposiciones finales.

Respecto a sus rasgos característicos generales, la Ley de la Jurisdicción Voluntaria 
parte de la regulación de una serie de normas comunes, atinentes a su ámbito de aplicación, 
presupuestos procesales del órgano judicial y de las partes, y a la tramitación del 
expediente. Estas normas dan forma a un procedimiento general de jurisdicción voluntaria, 
de aplicación subsidiaria a cada uno de los expedientes en lo no específicamente 
establecido por cada una de las regulaciones particulares.

En ocasiones, para evitar duplicidades en la regulación de determinadas materias, la Ley 
se remite a la legislación civil o mercantil cuando en ella se regula un determinado 
expediente. Se trata de una solución plenamente respetuosa con la realidad de nuestro 
ordenamiento jurídico, pues, en efecto, la ordenación de algunas instituciones de Derecho 
privado explicita los rasgos esenciales del procedimiento para obtener el concreto efecto 
jurídico a que aquélla se refiere. Esta solución es menos perturbadora que otras, 
considerando que la opuesta –que consistiría en trasladar todas esas normas desde la ley 
sustantiva a esta Ley– implicaría dejar vacíos de contenido numerosos preceptos del Código 
Civil u otras normas de nuestro ordenamiento jurídico. La prudencia, que siempre debe 
presidir toda reforma legal, obliga a optar por el mantenimiento de algunas de estas normas 
en su sede actual, sin perjuicio de que en el futuro razones de política legislativa puedan 
aconsejar otras posibles soluciones.
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X
La distribución de los actos de jurisdicción voluntaria entre diferentes operadores 

jurídicos se refleja también en la estructura de esta Ley. El criterio que se sigue es, por 
razones de sistemática legislativa, el de extraer de su articulado la regulación de todos 
aquellos expedientes cuya tramitación se mantiene fuera de la Administración de Justicia, 
con la consecuencia de que tan sólo se regularán en su seno los actos de la competencia 
del Juez o del Secretario judicial.

Por su lado, los expedientes encargados a Notarios y a Registradores se regulan 
respectivamente en la legislación notarial e hipotecaria. A tal efecto, las disposiciones finales 
de la presente Ley introducen las modificaciones correspondientes de la Ley de 28 de mayo 
de 1862, del Notariado, para incorporar la tramitación procedimental de los expedientes que 
se les encomiendan. El Texto Refundido de la Ley Hipotecaria (aprobada por el Decreto de 8 
de febrero de 1946) no se modifica en esta Ley, salvo lo que se refiere al artículo 14 en lo 
que se explica más adelante, sino por las normas de puesta en práctica del informe de la 
Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas, aprobado por el Consejo de 
Ministros de 21 de junio de 2013, atendiendo, en este caso, a la relevancia que tiene la 
inaplazable coordinación entre el Catastro y el Registro y el establecimiento de la regulación 
de un sistema de comunicación bidireccional entre ambas instituciones.

Hecha esta precisión, se debe señalar que los preceptos de la Ley de la Jurisdicción 
Voluntaria se integran en títulos y éstos a su vez en capítulos y, ocasionalmente, en 
secciones.

En su Título Preliminar, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», se contienen normas 
sobre su ámbito de aplicación, competencia objetiva, legitimación y postulación, intervención 
del Ministerio Fiscal, y el criterio general sobre práctica de la prueba, entre otras relevantes 
previsiones. La Ley define su ámbito de aplicación sobre una base puramente formal, sin 
doctrinarismos, entendiendo que sólo serán de aplicación los preceptos que la conforman a 
los expedientes de jurisdicción voluntaria que, estando legalmente previstos, requieran la 
intervención de un órgano jurisdiccional en materia de Derecho civil y mercantil, sin que 
exista controversia que deba sustanciarse en un proceso contencioso, fórmula que facilita la 
determinación de dicho ámbito. La competencia objetiva se atribuye genéricamente a los 
Juzgados de Primera Instancia o de lo Mercantil, en su caso, pero la designación del sujeto a 
quien corresponde la resolución dentro del órgano se determina en las normas particulares 
de cada expediente.

En cuanto a la postulación y defensa, la Ley no establece un criterio general, dejando el 
carácter preceptivo de la intervención de Abogado y Procurador a cada caso concreto. 
Destaca, igualmente, la incorporación de una norma general que regula los efectos de la 
pendencia de un expediente de jurisdicción voluntaria, conforme con la cual se impide la 
tramitación simultánea o sucesiva de dos o más expedientes con idéntico objeto dándose 
preferencia al primero que se hubiera iniciado. Al mismo tiempo, se niega a la resolución del 
expediente eficacia impeditiva sobre los procesos jurisdiccionales posteriores que se 
planteen con idéntico objeto, y, de forma equivalente, de acreditarse la pendencia de un 
expediente de jurisdicción voluntaria sobre el mismo objeto acerca del que existe demanda 
interpuesta, se procederá al archivo del expediente.

En cuanto a sus efectos económicos, los gastos ocasionados por un expediente de 
jurisdicción voluntaria serán de cuenta del solicitante, salvo que la ley disponga otra cosa. Se 
descarta, de forma razonable, la traslación a este ámbito del criterio general objetivo o del 
vencimiento del proceso civil dado que, por la naturaleza de este tipo de peticiones, no cabe 
entender la existencia de vencedores ni vencidos en el expediente.

Los dos Capítulos que integran el Título I regulan, respectivamente, las normas de 
Derecho internacional privado de la Ley (en las cuales se establece el criterio general de 
competencia internacional para conocer de los expedientes, la remisión a las normas de 
conflicto de Derecho internacional privado, así como normas específicas para el 
reconocimiento y eficacia en España de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por 
autoridades extranjeras), y las normas procedimentales generales, aplicables a todos los 
expedientes de esta Ley en lo no establecido por sus normas específicas. Con relación a 
esto segundo, se regula el expediente adoptándose un punto de vista dinámico, desde su 
iniciación hasta su decisión, incluyéndose normas sobre acumulación de expedientes, 
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tratamiento procesal de la competencia, admisión de la solicitud y situación de los 
interesados, celebración de la comparecencia oral, decisión del expediente y régimen de 
recursos, materia ésta última en la que la Ley se remite a lo establecido, con carácter 
general, por la Ley de Enjuiciamiento Civil. Cuestión a destacar es que, salvo que la Ley 
expresamente lo prevea, la formulación de oposición por alguno de los interesados no hará 
contencioso el expediente, ni impedirá que continúe su tramitación hasta que sea resuelto. 
La Ley establece que la oposición a la remoción de la tutela o a la adopción hace 
contencioso el procedimiento.

El Título II regula los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de personas: en 
concreto, el ordenado a obtener la autorización judicial del reconocimiento de la filiación no 
matrimonial, el de habilitación para comparecer en juicio y el nombramiento del defensor 
judicial –estos dos se atribuyen al Secretario judicial–, así como la adopción y las cuestiones 
relativas a la tutela, la curatela y la guarda de hecho. Este título incluye también los 
expedientes de concesión judicial de la emancipación y del beneficio de la mayoría de edad, 
la adopción de medidas de protección del patrimonio de las personas con discapacidad o la 
obtención de aprobación judicial del consentimiento prestado a las intromisiones legítimas en 
el derecho al honor, a la intimidad o la propia imagen de menores o personas con capacidad 
modificada judicialmente. Dentro de este mismo Título se regula también la obtención de 
autorización o aprobación judicial para realizar actos de disposición, gravamen u otros que 
se refieran a los bienes o derechos de menores o personas con capacidad modificada 
judicialmente, y, por último, el procedimiento para la constatación de la concurrencia del 
consentimiento libre y consciente del donante y demás requisitos exigidos para la extracción 
y trasplante de órganos de un donante vivo, de manera concordante con la legislación 
interna e internacional aplicable. El acogimiento de menores está regulado por separado en 
previsión de una futura desjudicialización del procedimiento.

Se ha procedido a modificar el sistema legal actual de declaración de fallecimiento, para 
prever un expediente de carácter colectivo e inmediato, para todas aquellas personas 
respecto a las que se acredite que se encontraban a bordo de una nave o aeronave cuyo 
siniestro se haya verificado, tratando de dar mejor solución a los problemas e incidencias 
que se producen a los familiares de residentes en España que en cualquier lugar del mundo 
se vean involucrados en un siniestro del que pueda colegirse la certeza absoluta de su 
muerte. La legitimación se otorga únicamente al Ministerio Fiscal, dada la especialidad del 
supuesto, y se establece un régimen de competencia distinto según el siniestro ocurra en 
España o fuera.

El Título III contiene los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de familia y, 
dentro de ellos, la dispensa del impedimento de muerte dolosa del cónyuge anterior, que 
hasta ahora correspondía al Ministro de Justicia, y el de parentesco para contraer 
matrimonio, el de intervención judicial en relación con la adopción de medidas específicas 
para el caso de desacuerdo en el ejercicio de la patria potestad o para el caso de ejercicio 
inadecuado de la potestad de guarda o de administración de los bienes del menor o persona 
con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica y también 
un expediente para los casos de desacuerdo conyugal y en la administración de bienes 
gananciales. También se ha eliminado la dispensa matrimonial de edad, al elevarla de 14 
a 16 años, de acuerdo con la propuesta realizada por los Ministerios de Justicia y de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

El Título IV regula los expedientes de jurisdicción voluntaria que se atribuyen a los 
órganos jurisdiccionales en materia de derecho sucesorio: por un lado los que se reservan al 
ámbito judicial, como la rendición de cuentas del albaceazgo, las autorizaciones de actos de 
disposición al albacea o la autorización o aprobación de la aceptación o repudiación de la 
herencia en los casos determinados por la ley; y por otro los que serán a cargo del 
Secretario judicial con competencia compartida con los Notarios, como la renuncia o 
prórroga del cargo de albacea o contador-partidor, la designación de éste y la aprobación de 
la partición de la herencia realizada por el contador-partidor dativo. De los demás 
expedientes de Derecho sucesorio se hacen cargo, como hemos visto, los Notarios.

El Título V contempla los expedientes relativos al Derecho de obligaciones, en concreto, 
para la fijación del plazo para el cumplimiento de las obligaciones cuando proceda, del que 
conocerá el Juez, y la consignación judicial a cargo del Secretario judicial.
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El Título VI se refiere a los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos a los derechos 
reales, constituidos por la autorización judicial al usufructuario para reclamar créditos 
vencidos que formen parte del usufructo, y por el expediente de deslinde sobre fincas que no 
estuvieran inscritas en el Registro de la Propiedad que será a cargo del Secretario judicial.

El Título VII incluye la regulación de las subastas voluntarias, a realizar por el Secretario 
judicial de forma electrónica.

El Título VIII incorpora los expedientes en materia mercantil atribuidos a los Jueces de lo 
Mercantil: exhibición de libros por parte de los obligados a llevar contabilidad y disolución 
judicial de sociedades. Junto a ellos se regulan aquellos que son atribuidos a los Secretarios 
judiciales, cuyo conocimiento compartirán con los Registradores Mercantiles, como la 
convocatoria de las juntas generales o de la asamblea general de obligacionistas, la 
reducción de capital social, amortización o enajenación de las participaciones o acciones o el 
nombramiento de liquidador, auditor o interventor. También se incluyen los expedientes de 
robo, hurto, extravío o destrucción de título valor o representación de partes de socio y el 
nombramiento de perito en los contratos de seguro, cuya competencia también está atribuida 
a los Notarios.

Por último, en el Título IX se contiene el régimen jurídico del acto de conciliación de 
forma completa, trasladando y actualizando a esta Ley lo hasta ahora establecido en la 
anterior Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de que, en ejercicio de su autonomía de la 
voluntad, las personas tengan la posibilidad de obtener acuerdos en aquellos asuntos de su 
interés de carácter disponible, a través de otros cauces, por su sola actuación o mediante la 
intervención de otros intermediarios u operadores jurídicos, como los Notarios o 
Registradores.

XI
Como colofón, junto a la disposición derogatoria general y a las disposiciones 

adicionales sobre las modificaciones y desarrollos reglamentarios requeridos por esta Ley, 
se incorporan en disposiciones finales las modificaciones pertinentes del Código Civil, el 
Código de Comercio, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Ley de Registro Civil, la Ley de 
Notariado, la Ley Hipotecaria, la Ley de Hipoteca Mobiliaria y prenda sin desplazamiento de 
la posesión, además de la necesaria modificación de la Ley de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, la Ley del Contrato de Seguros, la Ley de Sociedades de Capital, 
la Ley de protección patrimonial de las personas con discapacidad y la Ley por la que se 
regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

La modificación del Código Civil tiene por objeto la adaptación de muchos de sus 
preceptos a las nuevas previsiones contenidas en esta Ley, al tiempo que se introducen 
modificaciones que afectan a la determinación de la concurrencia de los requisitos para 
contraer matrimonio y su celebración, así como a la regulación de la separación o divorcio de 
mutuo acuerdo de los cónyuges sin hijos menores de edad fuera del ámbito judicial, 
atribuyendo al Secretario judicial y al Notario las funciones que hasta ahora correspondían al 
Juez y que también conllevan una reforma de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Ley del Notariado.

También se introduce, por considerarse necesario su adaptación a la nueva realidad 
social y desarrollo legislativo en el ámbito penal, una nueva regulación de las causas de 
indignidad para heredar, así como para ser testigo en el otorgamiento de los testamentos.

Muy importante es también la nueva regulación que del acta o expediente previo a la 
celebración del matrimonio recoge el Código Civil, encomendando su tramitación al 
Secretario judicial, Notario, al Encargado del Registro Civil o al Cónsul o funcionario 
diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el extranjero, al tiempo que la 
celebración del mismo podrá tener lugar ante el Secretario judicial, Notario, funcionario 
diplomático o consular, Juez de Paz y Alcalde o concejal en el que este delegue. Todo ello se 
enmarca igualmente en el proceso de diversificación de los elementos personales ante los 
que se lleva a efecto la autorización de determinados actos, que permite la concentración de 
la Administración de Justicia a la labor fundamental que la Constitución les atribuye de juzgar 
y ejecutar lo juzgado.
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Las modificaciones en materia de matrimonio también conllevan ajustes que se realizan 
en la Ley 24/1992, de 10 noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del 
Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, la Ley 25/1992, 
de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Comunidades Israelitas de España y la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, por 
la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión Islámica de 
España. Además, en relación con la Ley 25/1992, de 10 de noviembre, se atiende la petición 
dirigida por esta Federación para que su denominación pase a ser la de Federación de 
Comunidades Judías de España.

Igualmente, y en atención al pluralismo religioso existente en la sociedad española, y 
teniendo en cuenta que al día de hoy han sido reconocidas con la declaración de notorio 
arraigo, se contempla en el Código Civil a estos colectivos el derecho a celebrar matrimonio 
religioso con efectos civiles, equiparándose al resto de confesiones que ya disfrutaban de 
esta realidad.

En la Ley del Notariado se prevé las reformas derivadas de las nuevas atribuciones 
otorgadas al Notario, siendo de destacar la previsión para reclamar notarialmente deudas 
dinerarias que resulten no contradichas y que permiten lograr una carta de pago voluntaria o 
la formación mediante un expediente, de un título ejecutivo extrajudicial al que el deudor 
podrá oponer, en vía judicial, no solo el pago sino todas aquellas causas establecidas en el 
artículo 557 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No es un procedimiento monitorio o de 
pequeña cuantía sino que se sigue la técnica del Reglamento (CE) n.º 805/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril, por el que se establece un título ejecutivo 
europeo para créditos no impugnados, quedando excluidas las reclamaciones en las que 
intervenga un consumidor o usuario de servicios, o las derivadas de la Ley de Propiedad 
Horizontal por las especialidades que concurren en ellas, así como las materias 
indisponibles por razón de su materia. Se considera que esta nueva vía para la reclamación 
de cantidades líquidas ya vencidas y no pagadas puede contribuir de forma notable a una 
importante disminución del volumen de asuntos que ingresa anualmente en los Juzgados, al 
constituirse como una alternativa a la reclamación de las deudas en vía judicial.

Las reformas del Código Civil y de la Ley del Notariado derivadas de las modificaciones 
que en materia de sucesiones y, en especial, lo que se refiere a títulos sucesorios, han 
llevado también a modificar la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas. En este 
caso, para reconocer a la Administración Pública la facultad de declaración de heredero 
abintestato, a favor de la Administración General del Estado, de las Comunidades 
Autónomas u otros organismos, materia que también se desjudicializa, suprimiéndose el 
tradicional reparto en tres partes del haber hereditario y estableciendo que una de ellas será 
ingresada en el tesoro público y las otras dos para asistencia social. Ello justifica también la 
reforma del artículo 14 de la Ley Hipotecaria para reconocer como título de la sucesión 
hereditaria, a los efectos del Registro, junto al testamento y al contrato sucesorio, el acta de 
notoriedad para la declaración de herederos abintestato, la declaración administrativa de 
heredero abintestato a favor del Estado o de las Comunidades Autónomas y el certificado 
sucesorio europeo.

XII
La modificación de la Ley de Enjuiciamiento Civil sirve también para actualizar el 

procedimiento para el retorno de los menores en los casos de sustracción internacional, al 
objeto de asegurar una mejor protección del menor y de sus derechos. Esta reforma revisa la 
opción legislativa consistente en mantener esta materia dentro del campo de la jurisdicción 
voluntaria y fuera del ámbito propio de los procesos contenciosos de familia, pues se trata de 
procesos que poco tienen que ver con las normas relativas a la jurisdicción voluntaria. Por 
este motivo se aborda ahora su regulación como un proceso especial y con sustantividad 
propia, a continuación de los procesos matrimoniales y de menores en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. La reforma también moderniza este procedimiento, en el que se 
introducen mejoras sustanciales, incluyendo las medidas cautelares y las comunicaciones 
directas entre autoridades judiciales.

Se busca en esta reforma una mayor concentración de la jurisdicción, atribuyendo la 
competencia al Juzgado de Primera Instancia con competencias en Derecho de Familia de la 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 35  Ley de la Jurisdicción Voluntaria [parcial]

– 674 –



capital de la provincia en cuya circunscripción se halle el menor que ha sido objeto de un 
traslado o retención ilícitos y, si no hubiera, al que por turno de reparto corresponda. Con ello 
se favorece la especialización para resolver los problemas que surgen en relación con estos 
casos y, en consecuencia, la calidad y la eficacia de la respuesta judicial.

XIII
Por último, en relación al régimen actual de sucesión en los títulos nobiliarios, se 

modifica el apartado 3 de la disposición transitoria única de la Ley 33/2006, de 30 de 
octubre, sobre igualdad del hombre y la mujer en el orden de sucesión de los títulos 
nobiliarios. Esta disposición viene a establecer un período transitorio en el cual se aplican 
con carácter retroactivo las disposiciones que señala tal norma, en relación con aquellos 
expedientes administrativos o judiciales que estuvieran pendientes de resolución a fecha de 
la entrada en vigor de la ley. Con objeto de reforzar el principio de seguridad jurídica, sin 
alterar la intención inicial del legislador, y en consonancia con lo dispuesto en los 
apartados 1 y 4 de la disposición transitoria única, se estima necesario modificar la redacción 
de su apartado 3 para aclarar que la retroactividad que la ley contempla se refiere sólo a los 
expedientes que a 27 de julio de 2005 estuvieran pendientes de resolución, así como a los 
que se promuevan después de esa fecha pero, en todo caso, antes del 20 de noviembre 
de 2006, fecha en la que entró en vigor la ley conforme a la disposición final segunda.

La aprobación y vigencia de la Ley de la Jurisdicción Voluntaria ha de tener como 
necesaria consecuencia la derogación casi definitiva de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
de 1881, que se ha mantenido todos estos años en vigor en lo relativo a la jurisdicción 
voluntaria y a los actos de conciliación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de los expedientes de jurisdicción 

voluntaria que se tramitan ante los órganos jurisdiccionales.
2. Se consideran expedientes de jurisdicción voluntaria a los efectos de esta Ley todos 

aquellos que requieran la intervención de un órgano jurisdiccional para la tutela de derechos 
e intereses en materia de Derecho civil y mercantil, sin que exista controversia que deba 
sustanciarse en un proceso contencioso.

Artículo 2.  Competencia en materia de jurisdicción voluntaria.
1. Los Juzgados de Primera Instancia o de lo Mercantil, según el caso, tendrán 

competencia objetiva para conocer y resolver los expedientes de jurisdicción voluntaria.
2. En los expedientes de jurisdicción voluntaria la competencia territorial vendrá fijada 

por el precepto correspondiente en cada caso, sin que quepa modificarla por sumisión 
expresa o tácita.

3. El impulso y la dirección de los expedientes corresponderá a los Secretarios judiciales, 
atribuyéndose al Juez o al Secretario judicial, según el caso, la decisión de fondo que 
recaiga sobre aquellos y las demás resoluciones que expresamente se indiquen por esta 
Ley.

Cuando no venga atribuida la competencia expresamente a ninguno de ellos, el Juez 
decidirá los expedientes que afecten al interés público, al estado civil de las personas, los 
que precisen la tutela de normas sustantivas o puedan deparar actos de disposición, 
reconocimiento, creación o extinción de derechos subjetivos, así como cuando afecten a los 
derechos de menores o personas con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio 
de su capacidad jurídica. El resto de expedientes serán resueltos por el Secretario judicial.
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Artículo 3.  Legitimación y postulación.
1. Podrán promover expedientes de jurisdicción voluntaria e intervenir en ellos quienes 

sean titulares de derechos o intereses legítimos o cuya legitimación les venga conferida 
legalmente sobre la materia que constituya su objeto, sin perjuicio de los casos en que el 
expediente pueda iniciarse de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal.

2. Tanto los solicitantes como los interesados deberán actuar defendidos por Letrado y 
representados por Procurador en aquellos expedientes en que así lo prevea la presente Ley. 
No obstante, aun cuando no sea requerido por la ley, las partes que lo deseen podrán actuar 
asistidas o representadas por Abogado y Procurador, respectivamente.

En todo caso, será necesaria la actuación de Abogado y Procurador para la presentación 
de los recursos de revisión y apelación que en su caso se interpongan contra la resolución 
definitiva que se dicte en el expediente, así como a partir del momento en que se formulase 
oposición.

Artículo 4.  Intervención del Ministerio Fiscal.
El Ministerio Fiscal intervendrá en los expedientes de jurisdicción voluntaria cuando 

afecten al estado civil o condición de la persona o esté comprometido el interés de un menor 
o una persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad 
jurídica, y en aquellos otros casos en que la ley expresamente así lo declare.

Artículo 5.  Prueba.
El Juez o el Secretario judicial, según quien sea el competente para el conocimiento del 

expediente, decidirá sobre la admisión de los medios de prueba que se le propongan, 
pudiendo ordenar prueba de oficio en los casos en que exista un interés público, se afecte a 
menores o personas con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su 
capacidad jurídica, lo estime conveniente para clarificar algún elemento relevante y 
determinante de la cuestión o expresamente lo prevea la ley.

Artículo 6.  Tramitación simultánea o posterior de expedientes o procesos.
1. Cuando se tramiten simultáneamente dos o más expedientes con idéntico objeto, 

proseguirá la tramitación del que primero se hubiera iniciado y se acordará el archivo de los 
expedientes posteriormente incoados.

El régimen jurídico contemplado en el presente apartado para los expedientes de 
jurisdicción voluntaria será aplicable también a los expedientes tramitados por Notarios y 
Registradores en aquellas materias en las que la competencia les venga atribuida 
concurrentemente con la del Secretario judicial.

2. No se podrá iniciar o continuar con la tramitación de un expediente de jurisdicción 
voluntaria que verse sobre un objeto que esté siendo sustanciado en un proceso 
jurisdiccional. Una vez acreditada la presentación de la correspondiente demanda, se 
procederá al archivo del expediente, remitiéndose las actuaciones realizadas al tribunal que 
esté conociendo del proceso jurisdiccional para que lo incorpore a los autos.

3. Se acordará la suspensión del expediente cuando se acredite la existencia de un 
proceso jurisdiccional contencioso cuya resolución pudiese afectarle, debiendo tramitarse el 
incidente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Artículo 7.  Gastos.
Los gastos ocasionados en los expedientes de jurisdicción voluntaria serán a cargo del 

solicitante, salvo que la ley disponga otra cosa.
Los gastos ocasionados por testigos y peritos serán a cargo de quien los proponga.

Artículo 7 bis.  Ajustes para personas con discapacidad.
1. En los procesos a los que se refiere esta Ley en los que participen personas con 

discapacidad se realizarán las adaptaciones y los ajustes que sean necesarios para 
garantizar su participación en condiciones de igualdad.
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Dichas adaptaciones y ajustes se realizarán, tanto a petición de cualquiera de las partes 
o del Ministerio Fiscal, como de oficio por el propio Tribunal, y en todas las fases y 
actuaciones procesales en las que resulte necesario, incluyendo los actos de comunicación. 
Las adaptaciones podrán venir referidas a la comunicación, la comprensión y la interacción 
con el entorno.

2. Las personas con discapacidad tienen el derecho a entender y ser entendidas en 
cualquier actuación que deba llevarse a cabo. A tal fin:

a) Todas las comunicaciones con las personas con discapacidad, orales o escritas, se 
harán en un lenguaje claro, sencillo y accesible, de un modo que tenga en cuenta sus 
características personales y sus necesidades, haciendo uso de medios como la lectura fácil. 
Si fuera necesario, la comunicación también se hará a la persona que preste apoyo a la 
persona con discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica.

b) Se facilitará a la persona con discapacidad la asistencia o apoyos necesarios para que 
pueda hacerse entender, lo que incluirá la interpretación en las lenguas de signos 
reconocidas legalmente y los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas.

c) Se permitirá la participación de un profesional experto que a modo de facilitador 
realice tareas de adaptación y ajuste necesarias para que la persona con discapacidad 
pueda entender y ser entendida.

d) La persona con discapacidad podrá estar acompañada de una persona de su elección 
desde el primer contacto con las autoridades y funcionarios.

Artículo 8.  Carácter supletorio de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
Las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil serán de aplicación supletoria a los 

expedientes de jurisdicción voluntaria en todo lo no regulado por la presente Ley.

TÍTULO I
De las normas comunes en materia de tramitación de los expedientes de 

jurisdicción voluntaria

CAPÍTULO I
Normas de Derecho internacional privado

Artículo 9.  Competencia internacional.
1. Los órganos judiciales españoles serán competentes para conocer los expedientes de 

jurisdicción voluntaria suscitados en los casos internacionales, cuando concurran los foros 
de competencia internacional recogidos en los Tratados y otras normas internacionales en 
vigor para España.

En los supuestos no regulados por tales Tratados y otras normas internacionales, la 
competencia vendrá determinada por la concurrencia de los foros de competencia 
internacional recogidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2. En el caso de que, con arreglo a las normas de competencia internacional, los 
órganos judiciales españoles fueran competentes en relación con un expediente de 
jurisdicción voluntaria, pero no fuera posible concretar el territorialmente competente con 
arreglo a los criterios de esta Ley, lo será aquél correspondiente al lugar donde los actos de 
jurisdicción voluntaria deban producir sus efectos principales o el de su ejecución.

Artículo 10.  Ley aplicable a los expedientes de jurisdicción voluntaria en los casos 
internacionales.

Los órganos judiciales españoles aplicarán a los expedientes y actos de jurisdicción 
voluntaria respecto de los cuales resultaren competentes, la ley determinada por las normas 
de la Unión Europea o españolas de Derecho internacional privado.
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Artículo 11.  Inscripción en registros públicos.
1. Las resoluciones definitivas extranjeras de jurisdicción voluntaria emanadas de un 

órgano judicial podrán ser inscritas en los registros públicos españoles:
a) Previa superación del trámite de exequátur o de reconocimiento incidental en España. 

Hasta entonces sólo podrán ser objeto de anotación preventiva.
b) Por el Encargado del registro correspondiente, siempre que verifique la concurrencia 

de los requisitos exigidos para ello.
2. En el caso de que la resolución carezca de carácter definitivo, únicamente procederá 

su anotación preventiva.
3. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones dictadas 

por los órganos judiciales extranjeros será aplicable a las resoluciones pronunciadas por 
autoridades no pertenecientes a órganos judiciales extranjeros en materia de jurisdicción 
voluntaria cuya competencia corresponda, según esta Ley, al conocimiento de órganos 
judiciales.

Artículo 12.  Efectos en España de los expedientes y actos de jurisdicción voluntaria 
acordados por autoridades extranjeras.

1. Los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras que 
sean firmes surtirán efectos en España y accederán a los registros públicos españoles previa 
superación de su reconocimiento conforme a lo dispuesto en la legislación vigente.

2. El órgano judicial español o el Encargado del registro público competente lo será 
también para otorgar, de modo incidental, el reconocimiento en España de los actos de 
jurisdicción voluntaria acordados por las autoridades extranjeras. No será necesario recurrir 
a ningún procedimiento específico previo.

3. El reconocimiento en España de los actos de jurisdicción voluntaria acordados por las 
autoridades extranjeras sólo se denegará en estos casos:

a) Si el acto hubiera sido acordado por autoridad extranjera manifiestamente 
incompetente. Se considerará que la autoridad extranjera es competente si el supuesto 
presenta vínculos fundados con el Estado extranjero cuyas autoridades han otorgado dicho 
acto. Se considerará, en todo caso, que las autoridades extranjeras son manifiestamente 
incompetentes cuando el supuesto afecte a una materia cuya competencia exclusiva 
corresponda a los órganos judiciales o autoridades españolas.

b) Si el acto hubiera sido acordado con manifiesta infracción de los derechos de defensa 
de cualquiera de los implicados.

c) Si el reconocimiento del acto produjera efectos manifiestamente contrarios al orden 
público español.

d) Si el reconocimiento del acto implicara la violación de un derecho fundamental o 
libertad pública de nuestro ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO II
Normas de tramitación

Artículo 13.  Aplicación de las disposiciones de este Capítulo.
Las disposiciones de este Capítulo se aplicarán a todos los expedientes de jurisdicción 

voluntaria en lo que no se opongan a las normas que específicamente regulen las 
actuaciones de que se trate.

Artículo 14.  Iniciación del expediente.
1. Los expedientes se iniciarán de oficio, a instancia del Ministerio fiscal o por solicitud 

formulada por persona legitimada, en la que se consignarán los datos y circunstancias de 
identificación del solicitante, con indicación de un domicilio a efectos de notificaciones. 
Deberá incluirse una dirección de correo electrónico en los casos de las personas que se 
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hallan obligadas a intervenir con la Administración de Justicia por medios electrónicos, 
siendo tal aportación voluntaria en los demás casos.

Se expondrá a continuación con claridad y precisión lo que se pida, así como una 
exposición de los hechos y fundamentos jurídicos en que fundamenta su pretensión. 
También se acompañarán, en su caso, los documentos y dictámenes que el solicitante 
considere de interés para el expediente.

2. En la solicitud se consignarán los datos y circunstancias de identificación de las 
personas que puedan estar interesados en el expediente, así como el domicilio o domicilios 
en que puedan ser citados o cualquier otro dato que permita la identificación de los mismos.

3. Cuando por ley no sea preceptiva la intervención de Abogado y Procurador, se 
facilitará al interesado en la Oficina judicial o a través de sede electrónica un impreso 
normalizado o formulario para llevar a cabo la solicitud, no siendo en este caso necesario 
que se concrete la fundamentación jurídica de lo solicitado.

La solicitud podrá presentarse por cualquier medio, incluyendo los previstos en la 
normativa de acceso electrónico de los ciudadanos a la Administración de Justicia. De 
presentarse en papel, habrán de acompañarse tantas copias cuantos sean los interesados.

Artículo 15.  Acumulación de expedientes.
1. El Juez o el Secretario judicial, según quien sea competente para conocer el 

expediente, acordará de oficio o a instancia del interesado o del Ministerio Fiscal, la 
acumulación de expedientes cuando la resolución de uno pueda afectar a otro, o exista tal 
conexión entre ellos que pudiera dar lugar a resoluciones contradictorias.

No se podrá acordar la acumulación de expedientes cuando su resolución corresponda a 
sujetos distintos.

2. La acumulación de expedientes de jurisdicción voluntaria se regirá por lo previsto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil sobre la acumulación de procesos en el juicio verbal, con las 
siguientes especialidades:

a) Si se tratara de la acumulación de expedientes pendientes ante el mismo órgano 
judicial, la acumulación se solicitará por escrito antes de la comparecencia señalada en 
primer lugar, realizándose las alegaciones pertinentes y decidiéndose sobre la misma.

b) Si los expedientes estuvieran pendientes ante distintos órganos judiciales, los 
interesados deberán solicitar por escrito la acumulación ante el órgano que se estime 
competente en cualquier momento antes de la celebración de la comparecencia. Si el órgano 
requerido no accediese a la acumulación, la discrepancia será resuelta en todo caso por el 
Tribunal superior común.

3. Los expedientes de jurisdicción voluntaria no serán acumulables a ningún proceso 
jurisdiccional contencioso.

Artículo 16.  Apreciación de oficio de la falta de competencia y otros defectos u omisiones.
1. Presentada la solicitud de iniciación del expediente, el Secretario judicial examinará de 

oficio si se cumplen las normas en materia de competencia objetiva y territorial.
2. Si el Secretario judicial entendiese que no existe competencia objetiva para conocer, 

podrá acordar el archivo del expediente, previa audiencia del Ministerio Fiscal y del 
solicitante, en aquellos expedientes que sean de su competencia. En otro caso, dará cuenta 
al Juez, quien acordará lo que proceda, tras haber oído al Ministerio Fiscal y al solicitante.

En la resolución en que se aprecie la falta de competencia se habrá de indicar el órgano 
judicial que se estima competente para conocer del expediente.

3. Si el Secretario judicial entendiese que carece de competencia territorial para conocer 
del asunto, podrá acordar la remisión al órgano que considere competente, previa audiencia 
del Ministerio Fiscal y del solicitante, en aquellos expedientes que sean de su competencia. 
En otro caso, dará cuenta al Juez, quien acordará lo procedente, tras haber oído al Ministerio 
Fiscal y al solicitante.

4. El Secretario judicial también examinará la existencia de posibles defectos u 
omisiones en las solicitudes presentadas y dará, en su caso, un plazo de cinco días para 
proceder a su subsanación. Si ésta no se llevara a cabo en el plazo señalado, tendrá por no 
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presentada la solicitud y archivará las actuaciones en aquellos expedientes que sean de su 
competencia. En otro caso, se dará cuenta al Juez, quien acordará lo que proceda.

Artículo 17.  Admisión de la solicitud y citación de los interesados.
1. El Secretario judicial resolverá sobre la solicitud y, si entendiera que ésta no resulta 

admisible, dictará decreto archivando el expediente o dará cuenta al Juez, cuando éste sea 
el competente para que acuerde lo que proceda.

2. Admitida la solicitud, el Secretario judicial citará a una comparecencia a quienes hayan 
de intervenir en el expediente siempre que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que, conforme a la ley, debieran ser oídos en el expediente interesados distintos del 
solicitante.

b) Que hubieran de practicarse pruebas ante el Juez o el Secretario judicial.
c) Que el Juez o el Secretario judicial consideren necesaria la celebración de la 

comparecencia para la mejor resolución del expediente.
Si sólo hubiera que oír al Ministerio Fiscal y no fuera necesaria la realización de prueba, 

éste emitirá su informe por escrito en el plazo de diez días.
3. Los interesados serán citados a la comparecencia con al menos quince días de 

antelación a su celebración, avisándoles de que deberán acudir a aquélla con los medios de 
prueba de que intenten valerse. La citación se practicará en la forma prevenida en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con entrega de la copia de la resolución, de la solicitud y de los 
documentos que la acompañen.

Si alguno de los interesados fuera a formular oposición, deberá hacerlo en los 5 días 
siguientes a su citación, y no se hará contencioso el expediente, ni impedirá que continúe su 
tramitación hasta que sea resuelto, salvo que la ley expresamente lo prevea. Del escrito de 
oposición se dará traslado a la parte solicitante inmediatamente.

Artículo 18.  Celebración de la comparecencia.
1. La comparecencia se celebrará ante el Juez o el propio Secretario judicial, según 

quien tenga competencia para conocer del expediente, dentro de los treinta días siguientes a 
la admisión de la solicitud.

2. La comparecencia se sustanciará por los trámites previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para la vista del juicio verbal con las siguientes especialidades:

1.ª Si el solicitante no asistiere a la comparecencia, el Juez o el Secretario judicial, 
dependiendo de a quién corresponda la resolución del expediente, acordará el archivo del 
expediente, teniéndole por desistido del mismo. Si no asistiese alguno de los demás citados, 
se celebrará el acto y continuará el expediente, sin más citaciones ni notificaciones que las 
que la ley disponga.

2.ª El Juez o el Secretario judicial, según quien presida la comparecencia, oirá al 
solicitante, a los demás citados y a las personas que la ley disponga, y podrá acordar, de 
oficio o a instancia del solicitante o del Ministerio Fiscal en su caso, la audiencia de aquéllos 
cuyos derechos o intereses pudieran verse afectados por la resolución del expediente. Se 
garantizará, a través de los medios y apoyos necesarios, la intervención de las personas con 
discapacidad en términos que les sean accesibles y comprensibles.

3.ª Si se plantearan cuestiones procesales, incluidas las relativas a la competencia, que 
puedan impedir la válida prosecución del expediente, el Juez o el Secretario judicial, oídos 
los comparecientes, las resolverá oralmente en el propio acto.

4.ª Cuando el expediente afecte a los intereses de una persona menor de edad o 
persona con discapacidad, se practicarán también en el mismo acto o, si no fuere posible, en 
los diez días siguientes, las diligencias relativas a dichos intereses que se acuerden de oficio 
o a instancia del Ministerio Fiscal.

La autoridad judicial o el Letrado de la Administración de Justicia podrán acordar que la 
audiencia de la persona menor de edad o persona con discapacidad se practique en acto 
separado, sin interferencias de otras personas, debiendo asistir el Ministerio Fiscal. En todo 
caso, se garantizará que puedan ser oídas en condiciones idóneas, en términos que les 
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sean accesibles, comprensibles y adaptados a su edad, madurez y circunstancias, 
recabando el auxilio de especialistas cuando ello fuera necesario.

Del resultado de la exploración se levantará en todo caso, acta por el Letrado de la 
Administración de Justicia, expresando los datos objetivos del desarrollo de la audiencia, en 
la que reflejará las manifestaciones del niño, niña o adolescente imprescindibles por 
significativas, y por ello estrictamente relevantes, para la decisión del expediente, cuidando 
de preservar su intimidad. Si ello tuviera lugar después de la comparecencia, se dará 
traslado del acta correspondiente a las personas interesadas para que puedan efectuar 
alegaciones en el plazo de cinco días.

Tanto el Ministerio Fiscal en su informe como la autoridad judicial en la resolución que 
ponga fin al procedimiento deberán valorar motivadamente la exploración practicada.

En lo no previsto en este precepto, se aplicará lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

5.ª En la celebración de la comparecencia, una vez practicadas las pruebas, se permitirá 
a los interesados formular oralmente sus conclusiones.

6.ª El desarrollo de la comparecencia se registrará en soporte apto para la grabación y 
reproducción del sonido y de la imagen, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Artículo 19.  Decisión del expediente.
1. El expediente se resolverá por medio de auto o decreto, según corresponda la 

competencia al Juez o al Secretario judicial, en el plazo de cinco días a contar desde la 
terminación de la comparecencia o, si esta no se hubiera celebrado, desde la última 
diligencia practicada.

2. Cuando el expediente afecte a los intereses de un menor o persona con discapacidad 
con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, la decisión se podrá fundar 
en cualesquiera hechos de los que se hubiese tenido conocimiento como consecuencia de 
las alegaciones de los interesados, las pruebas o la celebración de la comparecencia, 
aunque no hubieran sido invocados por el solicitante ni por otros interesados.

3. Resuelto un expediente de jurisdicción voluntaria y una vez firme la resolución, no 
podrá iniciarse otro sobre idéntico objeto, salvo que cambien las circunstancias que dieron 
lugar a aquél. Lo allí decidido vinculará a cualquier otra actuación o expediente posterior que 
resulten conexos a aquél.

Esto será de aplicación también respecto a los expedientes tramitados por Notarios y 
Registradores en aquellas materias cuyo conocimiento sea concurrente con el de los 
Secretarios judiciales.

4. La resolución de un expediente de jurisdicción voluntaria no impedirá la incoación de 
un proceso jurisdiccional posterior con el mismo objeto que aquél, debiendo pronunciarse la 
resolución que se dicte sobre la confirmación, modificación o revocación de lo acordado en 
el expediente de jurisdicción voluntaria.

Artículo 20.  Recursos.
1. Contra las resoluciones interlocutorias dictadas en los expedientes de jurisdicción 

voluntaria cabrá recurso de reposición, en los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. Si la resolución impugnada se hubiera acordado durante la celebración de la 
comparecencia, el recurso se tramitará y resolverá oralmente en ese mismo momento.

2. Las resoluciones definitivas dictadas por el Juez en los expedientes de jurisdicción 
voluntaria podrán ser recurridas en apelación por cualquier interesado que se considere 
perjudicado por ella, conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si la decisión 
proviene del Secretario judicial, deberá interponerse recurso de revisión ante el Juez 
competente, en los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El recurso de apelación no tendrá efectos suspensivos, salvo que la ley expresamente 
disponga lo contrario.
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Artículo 21.  Caducidad del expediente.
1. Se tendrá por abandonado el expediente si, pese al impulso de oficio de las 

actuaciones, no se produce actividad promovida por los interesados en el plazo de seis 
meses desde la última notificación practicada.

2. Corresponderá declarar la caducidad del expediente al Secretario judicial.
3. Contra el decreto que declare la caducidad sólo cabrá recurso de revisión.

Artículo 22.  Cumplimiento y ejecución de la resolución que pone fin al expediente.
1. La ejecución de la resolución firme que pone fin al expediente de jurisdicción 

voluntaria se regirá por lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en particular en los 
artículos 521 y 522, pudiéndose en todo caso instar de inmediato la realización de aquellos 
actos que resulten precisos para dar eficacia a lo decidido.

2. Si cualquiera de los expedientes a los que se refiere la presente Ley diera lugar a un 
hecho o acto inscribible en el Registro Civil, se expedirá testimonio de la resolución que 
corresponda a los efectos de su inscripción o anotación.

Si la resolución fuera inscribible en el Registro de la Propiedad, Mercantil u otro registro 
público, deberá expedirse, a instancia de parte, mandamiento a los efectos de su constancia 
registral. La remisión se realizará por medios electrónicos. La calificación de los 
Registradores se limitará a la competencia del Juez o Secretario judicial, a la congruencia 
del mandato con el expediente en que se hubiere dictado, a las formalidades extrínsecas de 
la resolución y a los obstáculos que surjan del Registro.

TÍTULO II
De los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de personas

CAPÍTULO I
De la autorización o aprobación judicial del reconocimiento de la filiación no 

matrimonial

Artículo 23.  Ámbito de aplicación.
1. Se aplicarán las disposiciones de este capítulo en todos los casos en que, conforme a 

la ley, el reconocimiento de la filiación no matrimonial necesite para su validez autorización o 
aprobación judicial.

2. Se presentará solicitud instando autorización judicial para el otorgamiento del 
reconocimiento de la filiación no matrimonial del menor o de la persona con discapacidad 
con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica por quien sea hermano o 
consanguíneo en línea recta del progenitor cuya filiación esté determinada legalmente.

3. Se solicitará aprobación judicial para la eficacia del reconocimiento de la filiación no 
matrimonial de un menor o persona con discapacidad con medidas de apoyo para el 
ejercicio de su capacidad jurídica otorgado:

a) Por quien no pueda contraer matrimonio por razón de edad.
b) Por quien no tenga el consentimiento expreso de su representante legal o la 

asistencia del curador del reconocido ni del progenitor legalmente conocido, siempre que no 
hubiera sido reconocido en testamento o dentro del plazo establecido para practicar la 
inscripción del nacimiento.

c) Por el padre, cuando el reconocimiento se hubiera realizado dentro del plazo 
establecido para practicar la inscripción del nacimiento y cuando ésta se hubiera suspendido 
a petición de la madre.

4. También se instará la aprobación judicial para la validez del reconocimiento no 
matrimonial por una persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su 
capacidad jurídica.
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Artículo 24.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera Instancia 

del domicilio del reconocido o, si no lo tuviera en territorio nacional, el de su residencia en 
dicho territorio. Si el reconocido no tuviera su residencia en España, lo será el del domicilio o 
residencia del progenitor autor del reconocimiento.

2. Podrá promover este expediente el progenitor autor del reconocimiento, por sí mismo 
o asistido de su representante legal, tutor o curador, en su caso.

3. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador.

Artículo 25.  Tramitación.
Admitida a trámite la solicitud por el Secretario judicial, éste citará a comparecencia al 

solicitante y, según proceda, al progenitor conocido, al representante legal o curador del 
reconocido y a éste si tuviera suficiente madurez, y en todo caso si fuera mayor de 12 años, 
así como a sus descendientes si hubiere fallecido y los hubiere, y a las personas que se 
estime oportuno, así como al Ministerio Fiscal.

Artículo 26.  Resolución.
1. El Juez resolverá lo que proceda sobre el reconocimiento de que se trate, atendiendo 

para ello al discernimiento del progenitor, la veracidad o autenticidad de su acto, la 
verosimilitud de la relación de procreación, sin necesidad de una prueba plena de la misma, 
y el interés del reconocido cuando sea menor o persona con discapacidad con medidas de 
apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica

2. Cuando se trate del reconocimiento de un menor o persona con discapacidad con 
medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica otorgado por quien fuere 
hermano o pariente consanguíneo en línea recta del otro progenitor, el Juez sólo autorizará 
la determinación de la filiación cuando sea en interés del menor o de la persona con 
discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica. El Juez 
invalidará dicha determinación si se presentara un documento público en el que conste la 
manifestación del reconocido al respecto, realizada una vez alcanzada la plena capacidad.

3. El testimonio de dicha resolución se remitirá al Registro Civil competente para 
proceder a su inscripción.

CAPÍTULO I BIS
De la aprobación judicial de la modificación de la mención registral del sexo de 

personas mayores de doce años y menores de catorce

Artículo 26 bis.  Ámbito de aplicación.
Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo para recabar aprobación judicial para la 

modificación de la mención registral del sexo por personas mayores de doce años y menores 
de catorce.

Artículo 26 ter.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera Instancia 

del domicilio de la persona cuya mención registral pretenda rectificarse o, si no lo tuviera en 
territorio nacional, el de su residencia en dicho territorio.

2. Podrán promover este expediente las personas mayores de doce años y menores de 
catorce, asistidas por sus representantes legales. En el supuesto de desacuerdo de los 
progenitores o representante legal, entre sí o con la persona menor de edad, se procederá al 
nombramiento de un defensor judicial de conformidad con lo previsto en los artículos 235 y 
236 del Código Civil.

3. Si el expediente se insta por una persona menor con discapacidad, deberán 
disponerse en su favor las medidas de apoyo que pueda precisar.
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4. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de 
abogado ni procurador.

Artículo 26 quater.  Tramitación.
1. El expediente, que será de tramitación preferente, se iniciará mediante solicitud en la 

que la persona legitimada manifieste su disconformidad con el sexo mencionado en su 
inscripción de nacimiento y solicite autorización judicial para que se proceda a la 
correspondiente rectificación registral de la mención al sexo y, en su caso, al nombre que 
aparece en la inscripción.

2. La solicitud deberá venir acompañada de cualesquiera medios documentales o 
testificales acreditativos de que la persona que insta el expediente ha mantenido de forma 
estable la disconformidad a la que se refiere el apartado anterior.

Admitida a trámite la solicitud, el Juez citará a comparecer al solicitante y, en su caso, a 
sus representantes legales, a las demás personas que estime oportuno, así como al 
Ministerio Fiscal.

3. El Juez podrá solicitar la práctica de las pruebas que considere necesarias para 
acreditar la madurez necesaria del menor y la estabilidad de su voluntad de rectificar 
registralmente la mención a su sexo, tendrá en consideración en todo momento el interés 
superior de la persona menor de edad y le facilitará la información sobre las consecuencias 
jurídicas de la rectificación solicitada y toda la información complementaria que proceda, en 
un lenguaje claro, accesible y adaptado a sus necesidades.

Deberá informarle asimismo de la existencia de las medidas de asistencia e información 
que estén a disposición de la persona solicitante en los ámbitos sanitario, social, laboral, 
educativo y administrativo, incluyendo medidas de protección contra la discriminación, 
promoción del respeto y fomento de la igualdad de trato. Igualmente, pondrá en 
conocimiento de la persona menor de edad legitimada la existencia de asociaciones y otras 
organizaciones de protección de los derechos en este ámbito a las que puede acudir.

4. Para su intervención como testigos serán idóneas todas las personas mayores de 
edad aun cuando estén ligadas a la persona solicitante por parentesco, por consanguinidad 
o afinidad en cualquier grado, vínculos de adopción, tutela o análogos, o relación de amistad.

Artículo 26 quinquies.  Resolución.
1. Previa audiencia de la persona menor, el Juez resolverá sobre la concesión o 

denegación de la aprobación judicial, considerando en todo caso el interés superior del 
menor de edad y previa comprobación de su voluntad estable de modificar la inscripción 
registral y de su madurez suficiente para comprender y evaluar de forma razonable e 
independiente las consecuencias de su decisión.

La concesión no podrá estar condicionada a la previa exhibición de informe médico o 
psicológico relativo a la identidad sexual, ni a la previa modificación de la apariencia o 
función corporal de la persona a través de procedimientos médicos, quirúrgicos o de otra 
índole.

2. El testimonio de dicha resolución se remitirá al Registro Civil competente para 
proceder, en su caso, a la inscripción de la rectificación aprobada judicialmente.

CAPÍTULO I TER
De la aprobación judicial de la nueva modificación de la mención registral 
relativa al sexo con posterioridad a una reversión de la rectificación de la 

mención registral

Artículo 26 sexies.  Ámbito de aplicación.
Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo para recabar aprobación judicial para la 

modificación de la mención registral relativa al sexo cuando respecto de la misma persona 
ya se haya realizado una rectificación de la inscripción registral relativa al sexo y una 
reversión de dicha modificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, párrafo 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 35  Ley de la Jurisdicción Voluntaria [parcial]

– 684 –



segundo, de la Ley para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la garantía 
de los derechos de las personas LGTBI.

Artículo 26 septies.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera Instancia 

del domicilio de la persona cuya mención registral pretenda rectificarse o, si no lo tuviera en 
territorio nacional, el de su residencia en dicho territorio.

2. Podrá promover este expediente cualquiera de las personas que estén legitimadas 
para instar la rectificación de la mención registral del sexo.

3. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de 
abogado ni procurador.

Artículo 26 octies.  Tramitación.
1. El expediente, que será de tramitación preferente, comenzará con la presentación de 

una solicitud en la que la persona interesada manifieste su voluntad de revertir la 
rectificación registral anteriormente producida. Deberá ir acompañada de los medios de 
prueba que desee utilizar.

2. Admitida a trámite la solicitud, el Juez citará a comparecencia al solicitante y, en su 
caso, a sus representantes legales, a las demás personas que estime oportuno, así como al 
Ministerio Fiscal.

3. El Juez podrá solicitar la práctica de cualesquiera otras pruebas que considere 
oportunas.

Artículo 26 nonies.  Resolución.
1. El Juez resolverá sobre la concesión o denegación de la aprobación judicial, 

considerando en todo caso, si el solicitante fuera persona menor de edad, el interés superior 
del menor.

2. El testimonio de dicha resolución se remitirá al Registro Civil competente para 
proceder, en su caso, a la inscripción de la rectificación aprobada judicialmente.

CAPÍTULO II
De la habilitación para comparecer en juicio y del nombramiento de defensor 

judicial

Artículo 27.  Ámbito de aplicación.
1. Se aplicarán las disposiciones de este capítulo en los casos en que proceda conforme 

a la ley el nombramiento de un defensor judicial de menores o personas con discapacidad.
2. También se aplicarán las disposiciones de este capítulo en los casos en que proceda 

la habilitación y ulterior nombramiento de defensor judicial. Se instará la habilitación cuando 
el menor no emancipado o la persona con discapacidad, siendo demandado o siguiéndosele 
gran perjuicio de no promover la demanda, se encuentre en alguno de los casos siguientes:

a) Hallarse los progenitores, tutor o persona designada para ejercer el apoyo ausentes 
ignorándose su paradero, sin que haya motivo racional bastante para creer próximo su 
regreso.

b) Negarse ambos progenitores, tutor o persona designada para ejercer el apoyo a 
representar o asistir en juicio al menor o persona con discapacidad.

c) Hallarse los progenitores, tutor o persona designada para ejercer el apoyo en una 
situación de imposibilidad de hecho para la representación o asistencia en juicio.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se nombrará defensor judicial al 
menor o persona con discapacidad, sin necesidad de habilitación previa, para litigar contra 
sus progenitores, tutor o curador, o para instar expedientes de jurisdicción voluntaria, o 
cuando se hallare legitimado para ello cuando se inste por el Ministerio Fiscal un 
procedimiento para la adopción de medidas de apoyo respecto de la persona con 
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discapacidad. No procederá la solicitud si el otro progenitor o tutor, si lo hubiere, no tuviera 
un interés opuesto al menor o persona con discapacidad.

Artículo 28.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Secretario judicial del 

Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia del menor o 
persona con discapacidad o, en su caso, aquél correspondiente al Juzgado de Primera 
Instancia que esté conociendo del asunto que exija el nombramiento de defensor judicial.

2. El expediente se iniciará de oficio, a petición del Ministerio Fiscal, o por iniciativa del 
menor o persona con capacidad modificada judicialmente o cualquier otra persona que actúe 
en interés de éste.

3. En la tramitación del presente expediente no será preceptiva la intervención de 
Abogado ni Procurador.

Artículo 29.  Efectos de la solicitud.
Desde que se solicite la habilitación y hasta que acepte su cargo el defensor judicial o se 

archive el expediente por resolución firme, quedará suspendido el transcurso de los plazos 
de prescripción o de caducidad que afecten a la acción de cuyo ejercicio se trate.

En el caso de que el menor o persona con discapacidad haya de comparecer como 
demandado o haya quedado sin representación procesal durante el procedimiento, el 
Ministerio Fiscal asumirá su representación y defensa hasta que se produzca el 
nombramiento de defensor judicial.

Artículo 30.  Comparecencia y resolución.
1. El Secretario judicial convocará a comparecencia al solicitante, a los interesados que 

consten como tales en el expediente, a quienes estime pertinente su presencia, al menor o 
persona con discapacidad si tuvieren suficiente madurez y, en todo caso, al menor si tuviere 
más de 12 años y al Ministerio Fiscal.

2. En la resolución en que se acceda a lo solicitado se nombrará defensor judicial a 
quien el Secretario judicial estime más idóneo para el cargo, con determinación de las 
atribuciones que le confiera.

3. El testimonio de la resolución de nombramiento de defensor judicial en el caso 
previsto en la letra c) del apartado 1 del artículo 27 se remitirá al Registro Civil competente 
para proceder a su inscripción.

Artículo 31.  Cesación del defensor judicial y de la habilitación para comparecer en juicio.
1. El defensor judicial deberá comunicar al órgano judicial la desaparición de la causa 

que motivó su nombramiento.
2. Igualmente deberá comunicar al órgano judicial cuando alguno de los progenitores o 

representantes o curador, en su caso, se presten a comparecer en juicio por el afectado, o 
cuando se termine el procedimiento que motivó la habilitación.

Artículo 32.  Rendición de cuentas, excusa y remoción del defensor judicial.
Serán aplicables al defensor judicial las disposiciones establecidas para la formación de 

inventario, en su caso, la excusa y la remoción de los tutores y para su rendición de cuentas 
una vez concluida su gestión, que se tramitarán y decidirán por el Secretario judicial 
competente.
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CAPÍTULO III
De la adopción

Artículo 33.  Competencia.
En los expedientes sobre adopción, será competente el Juzgado de Primera Instancia 

correspondiente a la sede de la Entidad Pública que tenga encomendada la protección del 
adoptando y, en su defecto, el del domicilio del adoptante.

Artículo 34.  Carácter preferente y postulación.
1. La tramitación del expediente de adopción tendrá carácter preferente y se practicará 

con intervención del Ministerio Fiscal.
2. No será preceptiva la asistencia de Abogado ni Procurador.

Artículo 35.  Propuesta de la Entidad Pública y solicitud del adoptante.
1. El expediente comenzará con el escrito de propuesta de adopción formulada por la 

Entidad Pública o por la solicitud del adoptante cuando estuviera legitimado para ello.
2. En la propuesta de adopción formulada por la Entidad Pública se expresarán 

especialmente:
a) Las condiciones personales, familiares y sociales y los medios de vida del adoptante o 

adoptantes asignados y sus relaciones con el adoptando, con detalle de las razones que 
justifiquen la elección de aquél o aquéllos.

b) En su caso y cuando hayan de prestar su asentimiento o ser oídos, el último domicilio 
conocido del cónyuge del adoptante o de la persona a la que esté unida por análoga relación 
de afectividad a la conyugal, o el de los progenitores, tutor, familia acogedora o guardadores 
del adoptando.

c) Si unos y otros han formulado su asentimiento ante la Entidad Pública o en documento 
público.

3. En los supuestos en que no se requiera propuesta previa de la Entidad Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 del Código Civil, el ofrecimiento para la 
adopción del adoptante se presentará por escrito, en que expresará las indicaciones 
contenidas en los apartados anteriores en cuanto fueren aplicables, y las alegaciones y 
pruebas conducentes a demostrar que en el adoptando concurre alguna de las 
circunstancias exigidas por dicha legislación.

4. Con la propuesta u ofrecimiento para la adopción se presentarán los documentos a 
que se refieren los apartados anteriores, la declaración previa de idoneidad del adoptante 
para el ejercicio de la patria potestad emitida por la Entidad Pública, si procediere, y cuantos 
informes o documentos se juzguen oportunos.

Artículo 36.  Consentimiento.
En el expediente, el Secretario judicial citará, para manifestar su consentimiento en 

presencia del Juez, al adoptante o adoptantes y al adoptando si fuere mayor de 12 años.

Artículo 37.  Asentimiento y audiencia.
1. También deberán ser citados, para prestar el asentimiento a la adopción ante el Juez, 

las personas indicadas en el apartado 2 del artículo 177 del Código Civil.
No serán citados aquellos que, siendo necesario su asentimiento, lo hubieran prestado 

con anterioridad a la iniciación del expediente ante la correspondiente Entidad Pública o en 
documento público, salvo que hubieran transcurrido más de seis meses desde que lo 
hicieron.

2. Si los progenitores pretendieran que se les reconozca la necesidad de prestar su 
asentimiento a la adopción, deberán ponerlo de manifiesto en el expediente. El Secretario 
judicial acordará la suspensión del expediente y otorgará el plazo de 15 días para la 
presentación de la demanda, de la que conocerá el mismo Tribunal.
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Presentada la demanda dentro de plazo, el Secretario judicial dictará decreto declarando 
contencioso el expediente de adopción y acordará seguir su tramitación conforme a lo 
dispuesto en el artículo 781 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Si no se presentara la demanda en el plazo fijado, el Secretario judicial dictará decreto 
dando por finalizado el trámite y alzando la suspensión del expediente de adopción. El 
decreto será recurrible directamente en revisión ante el Tribunal. Firme dicha resolución, no 
se admitirá ninguna reclamación posterior de los mismos sujetos sobre necesidad de 
asentimiento para la adopción de que se trate.

3. Asimismo deberán ser citados para ser oídos por el Juez en el expediente, las 
personas señaladas en el apartado 3 del artículo 177 del Código Civil.

Artículo 38.  Citaciones.
1. Si en la propuesta de adopción o en el ofrecimiento para la adopción no constare el 

domicilio de los que deban ser citados, el Secretario judicial practicará inmediatamente las 
diligencias oportunas para la averiguación del domicilio conforme a lo prevenido en el 
artículo 156 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y los citará ante el Juez dentro de los quince 
días siguientes, debiendo garantizar la debida reserva. En la citación a los progenitores se 
hará constar, en su caso, la circunstancia por la cual basta su audiencia.

2. En las citaciones que deban prestar su asentimiento o ser oídas se incluirá el 
apercibimiento de que si fueran citados personalmente y no comparecieran se seguirá el 
trámite sin más citaciones. Si no respondieran a la primera citación y no se hubiera realizado 
la citación en su persona, se les volverá a citar para dentro de los quince días siguientes, 
con el apercibimiento de que aunque no comparezcan el expediente seguirá su trámite.

3. Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero de alguna persona que 
deba ser citada, o si citada debidamente, con los apercibimientos oportunos, no 
compareciese, se prescindirá del trámite y la adopción acordada será válida, sin perjuicio, en 
su caso, del derecho que a los progenitores concede el apartado 2 del artículo 180 del 
Código Civil.

Artículo 39.  Tramitación.
1. El Juez podrá ordenar la práctica de cuantas diligencias estime oportunas para 

asegurarse de que la adopción sea en interés del adoptando.
2. Todas las actuaciones se llevarán a cabo con la conveniente reserva, evitando en 

particular que la familia de origen tenga conocimiento de cuál sea la adoptiva, excepto en los 
supuestos recogidos en los apartados 2 y 4 del artículo 178 y sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 180 del Código Civil.

3. Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario judicial 
citará a los interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para 
el juicio verbal.

4. Contra el auto que resuelva el expediente cabe recurso de apelación, que tendrá 
carácter preferente, sin que produzca efectos suspensivos.

5. El testimonio de la resolución firme en que se acuerde la adopción se remitirá al 
Registro Civil correspondiente, para que se practique su inscripción.

Artículo 40.  Procedimiento para la exclusión de funciones tutelares del adoptante y 
extinción de la adopción.

1. Las actuaciones judiciales a que se refieren los artículos 179 y 180 del Código Civil, se 
sustanciarán por los trámites del juicio que corresponda con arreglo a lo establecido en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y sus resoluciones serán remitidas al Registro Civil para su 
inscripción.

2. Durante la sustanciación del procedimiento, el Juez adoptará, incluso de oficio, y 
previa audiencia del Ministerio Fiscal, las medidas de protección oportunas sobre la persona 
y bienes del adoptado menor o persona con discapacidad con medidas de apoyo para el 
ejercicio de su capacidad jurídica.

3. Si el adoptado fuera mayor de edad, la extinción de la adopción requerirá su 
consentimiento expreso.
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Artículo 41.  Adopción internacional.
En los casos de adopción internacional se estará a lo previsto en el artículo 9.5 del 

Código Civil y en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, así como a 
lo establecido al respecto en los Tratados y Convenios internacionales en que España sea 
parte y, en especial, en el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, relativo a la 
protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional.

Artículo 42.  Conversión de adopción simple o no plena en plena.
1. El adoptante de adopción simple o no plena constituida por autoridad extranjera 

competente podrá instar ante los Tribunales españoles su conversión en una adopción 
regulada por el derecho español cuando concurra uno de los siguientes supuestos:

a) Que el adoptando tenga su residencia habitual en España en el momento de 
constitución de la adopción.

b) Que el adoptando haya sido o vaya a ser trasladado a España con la finalidad de 
establecer su residencia habitual en España.

c) Que el adoptante tenga la nacionalidad española o tenga su residencia habitual en 
España.

2. El adoptante deberá presentar la solicitud ofreciéndose para la adopción plena, sin 
que precise propuesta previa de la Entidad Pública, en la que expresará las indicaciones 
contenidas en el artículo 35 en cuanto fueren aplicables. A la solicitud deberá acompañar el 
documento de constitución de la adopción por la autoridad extranjera y las pruebas 
conducentes a demostrar que en el adoptado concurren las circunstancias exigidas.

3. Presentada la solicitud se seguirán los trámites establecidos en los artículos 
anteriores, en cuanto sean aplicables, debiendo examinar el Juez la concurrencia de los 
extremos enumerados en la Ley de Adopción Internacional.

4. En todo caso habrán de manifestar su consentimiento ante el Juez, el adoptante o 
adoptantes y el adoptado si fuere mayor de doce años. Si fuera menor de esa edad se le oirá 
de acuerdo con su edad y madurez.

Deberá asentir el cónyuge del adoptante o la persona a la que esté unida por análoga 
relación de afectividad a la conyugal.

5. El testimonio del auto que declare la conversión de la adopción simple o no plena en 
plena se remitirá al Registro Civil correspondiente, para su inscripción.

CAPÍTULO III BIS
Del expediente de provisión de medidas judiciales de apoyo a personas con 

discapacidad

Artículo 42 bis a).  Ámbito de aplicación, competencia, legitimación y postulación.
1. Cuando sea pertinente la provisión de alguna medida judicial de apoyo de carácter 

estable a una persona con discapacidad, se seguirán los trámites previstos en el presente 
capítulo.

2. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera Instancia 
del lugar donde resida la persona con discapacidad.

Si antes de la celebración de la comparecencia se produjera un cambio de la residencia 
habitual de la persona a que se refiera el expediente, se remitirán las actuaciones al Juzgado 
correspondiente en el estado en que se hallen.

3. Podrá promover este expediente el Ministerio Fiscal, la propia persona con 
discapacidad, su cónyuge no separado de hecho o legalmente o quien se encuentre en una 
situación de hecho asimilable y sus descendientes, ascendientes o hermanos.

Cualquier persona está facultada para poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los 
hechos que puedan ser determinantes de una situación que requiera la adopción judicial de 
medidas de apoyo. Las autoridades y funcionarios públicos que, por razón de sus cargos, 
conocieran la existencia de dichos hechos respecto de cualquier persona, deberán ponerlo 
en conocimiento del Ministerio Fiscal. En ambos casos, este iniciará el presente expediente.
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4. La persona con discapacidad podrá actuar con su propia defensa y representación. Si 
no fuera previsible que proceda a realizar por sí misma tal designación, con la solicitud se 
pedirá que se le nombre un defensor judicial, quien actuará por medio de Abogado y 
Procurador.

5. El letrado de la Administración de Justicia realizará las adaptaciones y los ajustes 
necesarios para que la persona con discapacidad comprenda el objeto, la finalidad y los 
trámites del expediente que le afecta, conforme a lo previsto en el artículo 7 bis de esta Ley.

Artículo 42 bis b).  Procedimiento.
1. A la solicitud se acompañarán los documentos que acrediten la necesidad de la 

adopción de medidas de apoyo, así como un dictamen pericial de los profesionales 
especializados de los ámbitos social y sanitario, que aconsejen las medidas de apoyo que 
resulten idóneas en cada caso. Asimismo, se propondrán aquellas pruebas que se considere 
necesario practicar en la comparecencia.

2. Admitida a trámite la solicitud por el letrado de la Administración de Justicia, este 
convocará a la comparecencia al Ministerio Fiscal, a la persona con discapacidad y, en su 
caso, a su cónyuge no separado de hecho o legalmente o quien se encuentre en una 
situación de hecho asimilable y a sus descendientes, ascendientes o hermanos. Los 
interesados podrán proponer en el plazo de cinco días desde la recepción de la citación 
aquellas diligencias de prueba que consideren necesario practicar en la comparecencia. 
También se recabará certificación del Registro Civil y, en su caso, de otros Registros 
públicos que se consideren pertinentes, sobre las medidas de apoyo inscritas.

La autoridad judicial antes de la comparecencia podrá recabar informe de la entidad 
pública que, en el respectivo territorio, tenga encomendada la función de promoción de la 
autonomía y asistencia a las personas con discapacidad, o de una entidad del tercer sector 
de acción social debidamente habilitada como colaboradora de la Administración de Justicia. 
La entidad informará sobre las eventuales alternativas de apoyo y sobre las posibilidades de 
prestarlo sin requerir la adopción de medida alguna por la autoridad judicial.

Asimismo, la autoridad judicial podrá ordenar antes de la comparecencia un dictamen 
pericial, cuando así lo considere necesario atendiendo a las circunstancias del caso.

3. En la comparecencia se procederá a celebrar una entrevista entre la autoridad judicial 
y la persona con discapacidad, a quien, a la vista de su situación, podrá informar acerca de 
las alternativas existentes para obtener el apoyo que precisa, bien sea mediante su entorno 
social o comunitario, o bien a través del otorgamiento de medidas de apoyo de naturaleza 
voluntaria.

Asimismo, se practicarán aquellas pruebas que hubieren sido propuestas y resulten 
admitidas y, en todo caso, se oirá a las personas que hayan comparecido y manifiesten su 
voluntad de ser oídas.

4. Si, tras la información ofrecida por la autoridad judicial, la persona con discapacidad 
opta por una medida alternativa de apoyo, se pondrá fin al expediente.

5. La oposición de la persona con discapacidad a cualquier tipo de apoyo, la oposición 
del Ministerio Fiscal o la oposición de cualquiera de los interesados en la adopción de las 
medidas de apoyo solicitadas pondrá fin al expediente, sin perjuicio de que la autoridad 
judicial pueda adoptar provisionalmente las medidas de apoyo de aquella o de su patrimonio 
que considere convenientes. Dichas medidas podrán mantenerse por un plazo máximo de 
treinta días, siempre que con anterioridad no se haya presentado la correspondiente 
demanda de adopción de medidas de apoyo en juicio contencioso.

No se considerará oposición a los efectos señalados en el párrafo anterior la relativa 
únicamente a la designación como curador de una persona concreta.

Artículo 42 bis c).  Auto y posterior revisión de las medidas judicialmente acordadas.
1. Las medidas que se adopten en el auto que ponga fin al expediente deberán ser 

conformes a lo dispuesto en la legislación civil aplicable sobre esta cuestión. Tales medidas 
serán objeto de revisión periódica en el plazo y la forma en que disponga el auto que las 
hubiera acordado, debiendo seguirse el trámite contemplado en este artículo.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 35  Ley de la Jurisdicción Voluntaria [parcial]

– 690 –



Cualquiera de las personas mencionadas en el apartado 3 del artículo 42 bis a), así 
como quien ejerza el apoyo, podrá solicitar la revisión de las medidas antes de que 
transcurra el plazo previsto en el auto.

2. El Juzgado que dictó las medidas será también competente para conocer de la citada 
revisión, siempre que la persona con discapacidad permanezca residiendo en la misma 
circunscripción. En caso contrario, el Juzgado de la nueva residencia habrá de pedir un 
testimonio completo del expediente al Juzgado que anteriormente conoció del mismo, que lo 
remitirá en los diez días siguientes a la solicitud.

3. En la revisión de las medidas, la autoridad judicial recabará un dictamen pericial 
cuando así lo considere necesario atendiendo a las circunstancias del caso, se entrevistará 
con la persona con discapacidad y ordenará aquellas otras actuaciones que considere 
necesarias. A estos efectos, la autoridad judicial podrá recabar informe de las entidades a 
las que se refiere el apartado 2 del artículo 42 bis b). Del resultado de dichas actuaciones se 
dará traslado a la persona con discapacidad, a quien ejerza las funciones de apoyo, al 
Ministerio Fiscal y a los interesados personados en el expediente previo, a fin de que puedan 
alegar lo que consideren pertinente en el plazo de diez días, así como aportar la prueba que 
estimen oportuna. Si alguno de los mencionados formulara oposición, se pondrá fin al 
expediente y se podrá instar la revisión de las medidas conforme a lo previsto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

4. Recibidas las alegaciones y practicada la prueba, la autoridad judicial dictará nuevo 
auto con el contenido que proceda atendiendo a las circunstancias concurrentes.

CAPÍTULO IV
De la tutela, la curatela y la guarda de hecho

Sección 1.ª Disposición común

Artículo 43.  Competencia y postulación.
1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera 

Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia del menor o persona con 
discapacidad.

2. El órgano judicial que haya conocido de un expediente sobre tutela, curatela o guarda 
de hecho, será competente para conocer de todas las incidencias, trámites y adopción de 
medidas o revisiones posteriores, siempre que el menor o persona con discapacidad resida 
en la misma circunscripción. En caso contrario, para conocer de alguna de esas incidencias, 
será preciso que se pida testimonio completo del expediente al Juzgado que anteriormente 
conoció del mismo, el cual lo remitirá en los diez días siguientes a la solicitud.

3. En estos expedientes no será preceptiva la intervención de abogado y procurador, 
salvo en los relativos a la remoción del tutor o curador y a la extinción de poderes 
preventivos, en los que será necesaria la intervención de abogado.

Sección 2.ª De la tutela y la curatela

Artículo 44.  Ámbito de aplicación.
1. Se aplicará lo dispuesto en esta sección para la tramitación de los expedientes 

relativos a la tutela y la curatela.
2. El expediente al que se refiere el artículo siguiente solamente será aplicable a la 

curatela cuando, tras la tramitación de un proceso sobre la adopción de medidas judiciales 
de apoyo a una persona con discapacidad, sea procedente el nombramiento de un nuevo 
curador, en sustitución de otro removido o fallecido.

Artículo 45.  Tramitación, resolución y recurso.
1. El expediente se iniciará mediante solicitud presentada por el Ministerio Fiscal o por 

cualquiera de las personas legalmente indicadas para promover la tutela o curatela. En ella 
deberá expresarse el hecho que dé lugar a una u otra, acompañando los documentos 
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acreditativos de la legitimación para promover el expediente e indicando los parientes más 
próximos de la persona respecto a la que deba constituirse la tutela o curatela y sus 
domicilios. Igualmente deberá acompañarse certificado de nacimiento de esta y, en su caso, 
el certificado de últimas voluntades de los progenitores, el testamento o documento público 
notarial otorgado por estos en los que se disponga sobre la tutela o curatela de sus hijos 
menores, o el documento público notarial otorgado por la propia persona con discapacidad 
en el que se hubiera dispuesto en previsión sobre su propia curatela u otras medidas de 
apoyo voluntarias.

2. En la comparecencia se oirá al promotor, a la persona cuya designación se proponga 
si fuera distinta al promotor, a aquel cuya tutela o curatela se pretenda constituir si fuera 
mayor de 12 años o al menor de dicha edad que tuviere suficiente madurez, a los parientes 
más próximos, al Ministerio Fiscal, y a cuantas personas se considere oportuno.

Tanto el Juez como el Ministerio Fiscal actuarán de oficio en interés del menor y 
respetando la voluntad, deseos y preferencias de la persona con discapacidad en lo que 
conste, adoptando y proponiendo las medidas, diligencias, informes periciales y pruebas que 
estimen oportunas.

3. El Juez designará tutor o curador a persona o personas determinadas, de conformidad 
con lo prevenido en el Código Civil.

4. En la resolución acordando el nombramiento de tutor o curador, se adoptarán las 
medidas de fiscalización de la tutela o curatela establecidas por los progenitores en 
testamento o documento público notarial, o por el propio afectado en el documento público 
notarial otorgado al respecto salvo que sea otro el interés de la persona afectada.

Cuando corresponda de acuerdo con la legislación civil aplicable, en la resolución por la 
que se constituya la tutela o curatela u otra posterior, el Juez podrá acordar las medidas de 
vigilancia y control oportunas, así como exigir al tutor o curador informe sobre la situación 
personal del menor o persona con discapacidad y el estado de la administración de sus 
bienes. Si se adoptaren en resolución posterior, se oirá previamente al tutor o curador, al 
menor si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años, a la 
persona respecto a la que deba constituirse la curatela y al Ministerio Fiscal.

5. El Juez, en la resolución por la que constituya la tutela o curatela o en otra posterior, 
podrá exigir al tutor o curador de modo excepcional la constitución de fianza que asegure el 
cumplimiento de sus obligaciones, debiendo determinar, en tal caso, la modalidad y cuantía 
de la misma.

También podrá con posterioridad, de oficio o a instancia de parte interesada, dejar sin 
efecto o modificar en todo o en parte la fianza que se hubiera prestado, tras haber oído al 
tutor o curador, a la persona con discapacidad que precise medidas de apoyo, al menor si 
tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si tuviere más de doce años, y al Ministerio 
Fiscal.

6. La resolución que se dicte será recurrible en apelación sin que produzca efectos 
suspensivos.

Durante la sustanciación del recurso, e incluso si se instara un proceso ordinario 
posterior sobre el mismo objeto, quedará a cargo del tutor o curador electo, en su caso, el 
cuidado del menor o persona con discapacidad y la administración de su caudal, según 
proceda, bajo las garantías que parecieren suficientes al Juez.

Artículo 46.  Prestación de fianza, aceptación y posesión del cargo.
1. Una vez firme la resolución por la que se constituya la tutela o curatela, se citará al 

designado para que comparezca en el plazo de quince días a fin de prestar la fianza 
establecida para garantizar el caudal del afectado, en su caso, y acepte el cargo o formule 
excusa.

2. Prestada la fianza, si se hubiera exigido, el Juez la declarará suficiente y acordará en 
la misma resolución las inscripciones, depósitos, medidas o diligencias que considere 
conveniente para la eficacia de la fianza y conservación de los bienes del menor o persona 
con discapacidad.»

3. Practicadas todas las diligencias acordadas, el nombrado aceptará en acta otorgada 
ante el letrado de la Administración de Justicia la obligación de cumplir los deberes de su 
cargo conforme a las leyes y este acordará dar posesión del cargo, le conferirá las 
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facultades establecidas en la resolución judicial que acordó su nombramiento y le entregará 
certificación de esta.

4. Cuando el nombrado lo fuera para el cargo de tutor o administrador de los bienes, le 
requerirá para que presente el inventario de los bienes de la persona afectada en el plazo de 
los sesenta días siguientes. Hasta que se apruebe el inventario de bienes, en su caso, la 
persona nombrada quedará a cargo del cuidado del menor o persona con discapacidad y de 
la administración de su caudal, según proceda, bajo las garantías que parecieren suficientes 
al Juez.

5. El Juzgado que haya acordado la tutela o curatela remitirá testimonio al Registro Civil 
correspondiente tanto de la resolución dictada como del acta de la posesión del cargo, a los 
efectos oportunos.

Artículo 47.  Formación de inventario.
1. El designado al que se hubiera nombrado administrador del caudal presentará, dentro 

del plazo otorgado, el inventario de bienes, que contendrá la relación de los bienes del 
afectado, así como las escrituras, documentos y papeles de importancia que se encuentren. 
A continuación, el Secretario judicial fijará día y hora para su formación y citará a los 
interesados, a las personas afectadas si tuvieran suficiente madurez y, en todo caso, al 
menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal.

2. Si se suscitare controversia sobre la inclusión o exclusión de bienes en el inventario, el 
Secretario judicial citará a los interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo 
a lo previsto para el juicio verbal, suspendiéndose su formación hasta que la misma sea 
resuelta.

La sentencia que se pronuncie sobre la inclusión o exclusión de bienes en el inventario 
dejará a salvo los derechos de terceros.

3. Si no hubiera oposición o resuelta ésta, el Secretario judicial aprobará el inventario, 
debiendo la persona designada proceder a su administración en los términos establecidos en 
la resolución judicial.

Artículo 48.  Retribución del cargo.
1. Una vez firme la resolución por la que se constituya la tutela o se haya dictado 

sentencia en el procedimiento de provisión de apoyos, si el tutor o curador solicitare la 
retribución a que tienen derecho, el Juez la acordará, fijando su importe y el modo de 
percibirla tomando en consideración la complejidad y la extensión de las funciones 
encomendadas y el valor y la rentabilidad de los bienes del interesado. La decisión se 
adoptará después de oír al solicitante, a la persona con discapacidad, al menor si tuviera 
suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce años, al Ministerio Fiscal y a 
cuantas personas considere oportuno. Tanto el Juez como los interesados o el Ministerio 
Fiscal podrán proponer las diligencias, informes periciales y pruebas que estimen oportunas.

El auto a que se refiere este artículo se ejecutará sin perjuicio del recurso de apelación, 
que no producirá efectos suspensivos.

2. El mismo procedimiento se seguirá para modificar o extinguir dicha retribución.

Artículo 49.  Remoción.
1. En los casos previstos por la legislación civil aplicable, de oficio, a solicitud del 

Ministerio Fiscal, del tutelado, del sujeto a curatela o de otra persona interesada, se podrá 
acordar la remoción del tutor o del curador, previa celebración de comparecencia. En esta se 
oirá al tutor o curador, a las personas que puedan sustituirle en el cargo, a la persona con 
discapacidad, al menor si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, si fuera mayor de doce 
años, y al Ministerio Fiscal.

Si se suscitare oposición, el expediente se hará contencioso y el Secretario judicial citará 
a los interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto para el 
juicio verbal.

2. Durante la tramitación del expediente de remoción, el Juez podrá suspender al tutor o 
curador en sus funciones y el Secretario judicial nombrará al tutelado o sujeto a curatela un 
defensor judicial.
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3. El Juez acordará lo procedente, nombrando un nuevo tutor o curador conforme a la 
legislación civil, debiendo remitir la correspondiente comunicación al Registro Civil.

Artículo 50.  Excusa.
1. Si concurriera alguna de las causas previstas por el Código Civil para excusarse del 

ejercicio del cargo tutelar o de la curatela, el tutor o curador deberá alegarla dentro del plazo 
de quince días a contar desde que tenga conocimiento del nombramiento. Si el motivo de la 
excusa le sobreviniere durante su ejercicio, podrá alegarlo en cualquier momento, salvo las 
personas jurídicas, siempre que hubiera persona de parecidas condiciones para sustituirle.

2. Se podrá admitir la excusa del tutor o del curador previa celebración de 
comparecencia, en la que necesariamente se oirá a la persona que se excuse, a la que le 
vaya a sustituir en el cargo y al afectado si tuviere suficiente madurez y, en todo caso, al 
menor si tuviere más de 12 años y al Ministerio Fiscal.

3. Durante la tramitación del expediente, quien haya solicitado la renuncia estará 
obligado a ejercer la función y, de no hacerlo, se nombrará un defensor que le sustituya, 
quedando el sustituido responsable de todos los gastos ocasionados por la excusa si ésta 
fuera rechazada.

4. Admitida la excusa se procederá al nombramiento de nuevo tutor o curador, debiendo 
remitir, en su caso, la correspondiente comunicación al Registro Civil.

Artículo 51.  Rendición de cuentas.
1. De acuerdo con la legislación civil aplicable o con la resolución judicial 

correspondiente, el tutor o curador presentará, en su caso, informes sobre la situación 
personal del menor o persona con discapacidad, o de rendiciones de cuentas.

2. Presentados los informes, el letrado de la Administración de Justicia los trasladará a la 
persona con discapacidad, al menor si tuviera suficiente madurez y, en todo caso, si fuere 
mayor de doce años, a aquellos que aparecieran como interesados en el expediente y al 
Ministerio Fiscal. Si alguno de los anteriormente mencionados lo solicitara en el plazo de 
diez días, se citará a todos ellos a una comparecencia, pudiéndose proponer de oficio o a 
instancia de parte las diligencias y pruebas que se estimen oportunas.

También podrá ordenar el Juez de oficio, a costa del patrimonio del tutelado o asistido, 
una prueba pericial contable o de auditoría aun cuando nadie haya solicitado la 
comparecencia, si en el informe se describieran operaciones complejas o que requieran una 
justificación técnica.

3. Celebrada o no la comparecencia, el juez resolverá por medio de auto sobre los 
informes y la rendición de cuentas.

4. Estas disposiciones serán de aplicación en los supuestos de rendición final de cuentas 
por extinción de la tutela o curatela, debiendo ser presentada, en su caso, en el plazo de tres 
meses desde el cese del cargo, prorrogables por el tiempo que fuere necesario si concurre 
justa causa. En estos casos también se oirá, si procediera, al nuevo tutor o curador y a los 
herederos del tutelado o asistido, en su caso.

5. En todo caso, la aprobación judicial de las cuentas presentadas no impedirá el 
ejercicio de las acciones que recíprocamente puedan asistir al tutor o curador y al tutelado o 
sujeto a curatela o a sus causahabientes por razón de la tutela o curatela.

Artículo 51 bis.  Extinción de los poderes preventivos.
1. Cualquier persona legitimada para instar el procedimiento de provisión de apoyos y el 

curador, si lo hubiere, podrán instar la extinción de los poderes preventivos otorgados por la 
persona con discapacidad, si en el apoderado concurre alguna de las causas previstas para 
la remoción del curador.

2. Admitida la solicitud, se citará a la comparecencia al solicitante, al apoderado, a la 
persona con discapacidad que precise apoyo y al Ministerio Fiscal. Si se suscitare oposición, 
el expediente se hará contencioso y el letrado de la Administración de Justicia citará a los 
interesados a una vista, continuando la tramitación con arreglo a lo previsto en el juicio 
verbal.
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Sección 3.ª De la guarda de hecho

Artículo 52.  Requerimiento y medidas de control.
1. A instancia del Ministerio Fiscal, de la persona que precise medidas de apoyo o de 

cualquiera que tenga un interés legítimo, la autoridad judicial que tenga conocimiento de la 
existencia de un guardador de hecho podrá requerirle para que informe de la situación de la 
persona y bienes del menor o de la persona con discapacidad y de su actuación en relación 
con los mismos.

2. El Juez podrá establecer las medidas de control y de vigilancia que estime oportunas, 
sin perjuicio de promover expediente para la constitución de la tutela en el caso de los 
menores, si procediera. Tales medidas se adoptarán, previa comparecencia, citando a la 
persona a quien afecte la guarda de hecho, al guardador y al Ministerio Fiscal.

3. En los casos en que, de acuerdo con la legislación civil aplicable, el guardador de 
hecho de una persona con discapacidad deba solicitar autorización judicial, antes de tomar 
una decisión, la autoridad judicial entrevistará por sí misma a la persona con discapacidad y 
podrá solicitar un informe pericial para acreditar la situación de esta. También podrá citar a la 
comparecencia a cuantas personas considere necesario oír en función del acto cuya 
autorización se solicite.

CAPÍTULO V
De la concesión judicial de la emancipación y del beneficio de la mayoría de 

edad

Artículo 53.  Competencia, legitimación y postulación.
1. El Juez de Primera Instancia del domicilio del menor será competente para conocer de 

la solicitud de emancipación que inste el mayor de 16 años sujeto a patria potestad, por 
encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el artículo 320 del Código Civil; en 
concreto:

a) Cuando quien ejerciere la patria potestad contrajere nupcias o conviviere maritalmente 
con persona distinta del otro progenitor.

b) Cuando los progenitores vivieren separados.
c) Cuando concurra cualquier causa que entorpeciera gravemente el ejercicio de la patria 

potestad.
2. El Juez de Primera Instancia del domicilio del menor será competente para conocer de 

la solicitud de beneficio de mayoría de edad que inste el mayor de 16 años sujeto a tutela, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 321 del Código Civil.

3. En la práctica de estas actuaciones, no será preceptiva la intervención de Abogado ni 
Procurador, salvo que se formule oposición, en cuyo caso sí será preceptiva la asistencia de 
letrado a partir de ese momento.

Artículo 54.  Solicitud.
1. El expediente se iniciará mediante solicitud dirigida al Juzgado por el menor mayor 

de 16 años, con la asistencia de alguno de sus progenitores, no privados o suspendidos de 
la patria potestad, o del tutor. A falta de la asistencia de los mismos, se nombrará defensor 
judicial al menor para instar el expediente. El Ministerio Fiscal asumirá su representación y 
defensa hasta que se produzca el nombramiento de defensor judicial.

2. A la solicitud se acompañarán, en su caso, los documentos que acrediten la 
concurrencia de la causa exigida por el Código Civil para instar la emancipación o beneficio 
de mayoría de edad, así como la proposición de prueba que considere pertinente.

Artículo 55.  Tramitación y resolución.
1. Admitida a trámite por el Secretario judicial la solicitud, convocará a la comparecencia 

ante el Juez al menor, a sus progenitores o, en su caso, a su tutor, al Ministerio Fiscal y a 
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aquellos que pudieran estar interesados, quienes serán oídos por este orden. 
Posteriormente, se practicarán aquellas pruebas que hubieren sido propuestas y acordadas.

2. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando el interés del menor, 
resolverá concediendo o denegando la emancipación o el beneficio de mayoría de edad 
solicitados.

3. Se remitirá al Registro Civil el testimonio de la concesión de la emancipación o del 
beneficio de mayoría de edad para proceder a su inscripción.

CAPÍTULO VI
De la protección del patrimonio de las personas con discapacidad

Artículo 56.  Ámbito de aplicación.
1. Se aplicarán las normas de este Capítulo a los expedientes que tengan por objeto 

alguna de las actuaciones judiciales previstas en el Capítulo I de la Ley 41/2003, de 18 de 
noviembre, sobre protección patrimonial de las personas con discapacidad y, en concreto, 
para:

a) La constitución del patrimonio protegido de las personas con discapacidad o 
aprobación de las aportaciones al mismo cuando sus progenitores, tutor o curador se 
negaren injustificadamente a prestar el consentimiento o asentimiento a ello.

b) El nombramiento de su administrador cuando no se pudiera realizar conforme al título 
de constitución.

c) El establecimiento de exenciones a la exigencia de obtener por el administrador de la 
autorización o aprobación judicial para la realización de actos de disposición, gravamen u 
otros, que se refieran a los bienes y derechos integrantes del patrimonio protegido de las 
personas con discapacidad.

d) La sustitución del administrador, el cambio de las reglas de administración, el 
establecimiento de medidas especiales de fiscalización, la adopción de cautelas, la extinción 
del patrimonio protegido o cualquier otra medida de análoga naturaleza que sea necesaria 
tras la constitución del patrimonio protegido.

Artículo 57.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera 

Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia de la persona con discapacidad.
2. Para promover los expedientes regulados en este Capítulo únicamente está legitimado 

el Ministerio Fiscal, quien actuará de oficio o a solicitud de cualquier persona, debiendo ser 
oído en todas las actuaciones judiciales relativas al patrimonio protegido.

3. Los interesados no precisarán de Abogado ni Procurador para intervenir en el 
expediente.

Artículo 58.  Solicitud, tramitación y resolución del expediente.
1. El expediente se iniciará mediante solicitud por escrito del Ministerio Fiscal en la que 

se consignarán los datos y circunstancias de identificación de la persona con discapacidad, 
de sus representantes o su curador, según proceda y de los demás interesados en el asunto, 
así como el domicilio o los domicilios en que pueden ser citados, y los hechos y demás 
alegaciones que procedan.

2. Su tramitación se ajustará a las normas generales de tramitación previstas en esta 
Ley.

3. El Juez dictará la resolución en interés de la persona con discapacidad.
Si la resolución estableciera la constitución del patrimonio protegido de una persona con 

discapacidad, aquella deberá contener, al menos, el inventario de los bienes y derechos que 
inicialmente lo constituyan; las reglas de su administración y, en su caso, de fiscalización, así 
como los procedimientos de designación de las personas que hayan de integrar los órganos 
de administración o, en su caso, de fiscalización.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 35  Ley de la Jurisdicción Voluntaria [parcial]

– 696 –



4. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos, salvo cuando se 
nombrare administrador del patrimonio protegido por no poderse designar conforme a las 
reglas establecidas en el documento público o la resolución judicial de constitución.

5. Si la resolución dictada por el Juez fuera la constitución de un patrimonio protegido y 
el administrador designado no fuera el propio beneficiario del mismo, aquélla deberá ser 
comunicada al Registro Civil para su inscripción, así como las demás circunstancias relativas 
al patrimonio protegido y a la designación y modificación de administradores de dicho 
patrimonio.

Igualmente, deberá entregarse testimonio de la resolución a la parte para su inscripción 
en los registros respectivos cuando los bienes que integren el patrimonio protegido tengan el 
carácter de registrables para su inscripción o anotación, o a las gestoras de instituciones de 
inversión colectiva o de sociedades mercantiles si se tratara de participaciones o acciones 
de las mismas.

CAPÍTULO VII
Del derecho al honor, a la intimidad y a la propia imagen del menor o persona 
con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad 

jurídica

Artículo 59.  Ámbito de aplicación, competencia, legitimación y postulación.
1. Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo para la obtención de autorización 

judicial del consentimiento a las intromisiones legítimas en el ámbito de protección delimitado 
por el artículo 3 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al 
honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, cuando el Ministerio Fiscal se 
hubiera opuesto al consentimiento otorgado por el representante legal de un menor o 
persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

2. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera 
Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia del menor o persona con 
discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

3. Para promover este expediente está legitimado el representante legal del menor o 
persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, 
sin que sea preceptiva la intervención de Abogado ni Procurador.

Artículo 60.  Tramitación y resolución.
1. El expediente se iniciará mediante solicitud que deberá acompañarse del proyecto de 

consentimiento, el documento en que conste la notificación de la oposición del Ministerio 
Fiscal y los que acrediten su representación legal.

2. Una vez admitida la solicitud por el Secretario judicial, éste señalará día y hora para la 
comparecencia, a la que se citará al Ministerio Fiscal, al representante legal del menor o 
persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica y 
a éste si el Juez lo creyera necesario. El Juez podrá acordar también, de oficio o a instancia 
del Ministerio Fiscal, la citación, en su caso, de otros interesados.

3. El Juez dictará resolución al término de la comparecencia o, si la complejidad del 
asunto lo justificare, dentro de los cinco días siguientes, en atención al interés superior del 
menor o persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad 
jurídica.

4. Contra esta resolución cabrá recurso de apelación, con efectos suspensivos, que se 
resolverá con carácter preferente.

5. Si los representantes legales del menor o de la persona con discapacidad con 
medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica quisieran que se revocara el 
consentimiento otorgado judicialmente, lo pondrán en conocimiento del Juez, quien dictará 
resolución dejándolo sin efecto.
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CAPÍTULO VIII
De la autorización o aprobación judicial para la realización de actos de 
disposición, gravamen u otros que se refieran a los bienes y derechos de 
menores y personas con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio 

de su capacidad jurídica

Artículo 61.  Ámbito de aplicación.
Se aplicarán las disposiciones de este Capítulo en todos los casos en que el 

representante legal del menor o la persona que preste apoyo a la persona con discapacidad 
o el administrador de un patrimonio protegido necesite autorización o aprobación judicial 
para la validez de actos de disposición, gravamen u otros que se refieran a sus bienes o 
derechos o al patrimonio protegido, salvo que hubiera establecida una tramitación específica.

Artículo 62.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para el conocimiento de este expediente el Juzgado de Primera 

Instancia de la residencia del menor o persona con discapacidad. Si antes de la celebración 
de la comparecencia se produjera un cambio de la residencia habitual de la persona a que 
se refiera el expediente, se remitirán las actuaciones al Juzgado correspondiente en el 
estado en que se hallen.

2. Podrán promover este expediente quienes ostenten la representación legal del menor 
o ejerzan el apoyo a la persona con discapacidad a los fines de realizar el acto jurídico de 
que se trate, así como la propia persona con discapacidad de conformidad con las medidas 
de apoyo establecidas.

Cuando se trate de la administración de bienes o derechos determinados, con facultades 
concretas sobre los mismos, conferida por su transmitente a título gratuito a favor de quien 
no ostente la representación legal, o cuando se ejerzan separadamente la tutela o curatela 
de la persona y la de los bienes deberá solicitar la autorización, si fuere precisa, el 
administrador designado por el transmitente o el tutor de los bienes.

Si el acto fuera respecto a los bienes del patrimonio protegido, el legitimado será su 
administrador.

3. No será preceptiva la intervención de abogado ni procurador siempre que el valor del 
acto para el que se inste el expediente no supere los 6.000 euros. Cuando lo supere, la 
solicitud inicial podrá realizarse sin necesidad de ambos profesionales, sin perjuicio de que el 
Juez pueda ordenar la actuación de todos los interesados por medio de abogado cuando la 
complejidad de la operación así lo requiera o comparezcan sujetos con intereses 
enfrentados.

Artículo 63.  Solicitud.
1. En la solicitud deberá expresarse el motivo del acto o negocio de que se trate, y se 

razonará la necesidad, utilidad o conveniencia del mismo; se identificará con precisión el 
bien o derecho a que se refiera; y se expondrá, en su caso, la finalidad a que deba aplicarse 
la suma que se obtenga.

Con la petición que se deduzca se presentarán los documentos y antecedentes 
necesarios para poder formular juicio exacto sobre el negocio de que se trate y, en su caso, 
las operaciones particionales de la herencia o de la división de la cosa común realizada.

2. En el caso de autorización solicitada para transigir, se acompañará, además, el 
documento en que se hubieren formulado las bases de la transacción.

3. Si la solicitud fuera para la realización de un acto de disposición podrá también 
incluirse en la solicitud la petición de que la autorización se extienda a la celebración de 
venta directa, sin necesidad de subasta ni intervención de persona o entidad especializada. 
En este caso, deberá acompañarse de dictamen pericial de valoración del precio de mercado 
del bien o derecho de que se trate y especificarse las demás condiciones del acto de 
disposición que se pretenda realizar.
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Artículo 64.  Tramitación.
1. Admitida a trámite la solicitud por el letrado de la Administración de Justicia, este 

citará a comparecencia al Ministerio Fiscal, así como a todas las personas que, según los 
distintos casos, exijan las leyes y, en todo caso, a la persona con discapacidad y al menor 
que tenga suficiente madurez y, en todo caso, cuando sea mayor de doce años.

2. Cuando proceda dictamen pericial, se acordará de oficio o a instancia de parte, y se 
emitirá antes de celebrarse la comparecencia, debiendo citarse a ella al perito o peritos que 
lo hubiesen emitido, si así se acordara, para responder a las cuestiones que le planteen 
tanto los intervinientes como el Juez.

Artículo 65.  Resolución.
1. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida y valorando su conveniencia a los 

intereses del menor o persona con discapacidad con medidas de apoyo para el ejercicio de 
su capacidad jurídica, resolverá concediendo o denegando la autorización o aprobación 
solicitada.

2. (Suprimido).
3. En el caso de autorización solicitada para transigir, si fuera concedida por el Juez, 

determinará la expedición de testimonio que se entregará al solicitante para el uso que 
corresponda.

4. Si se autorizare la realización de algún acto de gravamen sobre bienes o derechos 
que pertenezcan al menor o persona con discapacidad o la extinción de derechos reales a 
ellos pertenecientes, se ordenará seguir las mismas formalidades establecidas para la venta, 
con exclusión de la subasta.

5. La resolución será recurrible en apelación con efectos suspensivos.

Artículo 66.  Destino de la cantidad obtenida.
El Juez podrá adoptar las medidas necesarias para asegurar que la cantidad obtenida 

por el acto de enajenación o gravamen, así como por la realización del negocio o contrato 
autorizado se aplique a la finalidad en atención a la que se hubiere concedido la 
autorización.

CAPÍTULO IX
De la declaración de ausencia y fallecimiento

Artículo 67.  Ámbito de aplicación.
Se aplicarán las normas de este Capítulo a las actuaciones judiciales previstas en el 

Título VIII del Libro I del Código Civil relativas a la desaparición y a las declaraciones de 
ausencia y fallecimiento de una persona.

Artículo 68.  Competencia, legitimación y postulación.
1. En la declaración de ausencia y fallecimiento, será competente el Juzgado de Primera 

Instancia del último domicilio de la persona de cuya declaración de ausencia o fallecimiento 
se trate, o, en su defecto, el de su última residencia.

No obstante lo anterior, si se tratara de la declaración de fallecimiento en los supuestos 
de los apartados 2 y 3 del artículo 194 del Código Civil, será competente, en relación con 
todos los afectados, el Juzgado de Primera Instancia del lugar del siniestro. Si éste hubiera 
acaecido fuera del territorio español, será competente, respecto de los españoles y de las 
personas residentes en España, el del lugar donde se inició el viaje; y si éste se hubiera 
iniciado en el extranjero, el del lugar correspondiente al domicilio o residencia en España de 
la mayoría de los afectados. Cuando la competencia no se pudiera determinar conforme a 
los criterios anteriores, será competente el Juzgado de Primera Instancia del lugar del 
domicilio o residencia de cualquiera de ellos.

2. Están legitimados para presentar la solicitud de los expedientes de declaración de 
ausencia y fallecimiento el Ministerio Fiscal, de oficio o en virtud de denuncia, el cónyuge del 
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ausente no separado legalmente, la persona que esté unida por análoga relación de 
afectividad a la conyugal, los parientes consanguíneos hasta el cuarto grado y cualquier 
persona que fundadamente pueda tener sobre los bienes del desaparecido algún derecho 
ejercitable en vida del mismo o dependiente de su muerte. No obstante, la declaración de 
fallecimiento a que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 194 del Código Civil se 
realizará únicamente a instancia del Ministerio Fiscal.

3. En los casos de desaparición o de ausencia legal, en la solicitud inicial se expresará el 
nombre, domicilio y demás datos de localización de los parientes conocidos más próximos 
del ausente o desaparecido hasta el cuarto grado de consanguinidad y el segundo de 
afinidad.

4. En la tramitación de estos expedientes no será preceptiva la intervención de Abogado 
ni Procurador.

Artículo 69.  Defensor judicial en caso de desaparición.
1. En los casos de desaparición de una persona, si se solicitare por parte legitimada o 

por el Ministerio Fiscal, conforme al artículo 181 del Código Civil, el nombramiento de un 
defensor, acreditados los requisitos que dicho precepto establece, se nombrará por el 
Secretario judicial defensor a quien corresponda, previa celebración de comparecencia en el 
plazo máximo de cinco días desde la presentación de la solicitud, a la que se citará a los 
interesados y al Ministerio Fiscal y se oirá a los testigos propuestos por el solicitante.

2. En caso de urgencia por seguirse perjuicio si se esperase para el nombramiento hasta 
la celebración de la comparecencia, el Secretario judicial podrá designar de inmediato 
defensor a quien corresponda o a quien se proponga por el solicitante, así como adoptar 
medidas urgentes de protección del patrimonio del desaparecido, continuándose luego los 
trámites ordinarios del expediente que, en este caso, terminará por resolución por la que se 
ratifiquen o se revoquen el nombramiento y las medidas acordadas al inicio.

Artículo 70.  Declaración de ausencia.
1. La declaración de ausencia legal a que se refieren los artículos 182 a 184 del Código 

Civil, con el consiguiente nombramiento de representante del ausente, se instará por parte 
interesada o por el Ministerio Fiscal, aportando las pruebas precisas que acrediten la 
concurrencia en el caso de cuantos requisitos exige el mencionado Código para tal 
declaración.

2. El letrado o letrada de la Administración de Justicia admitirá la solicitud y señalará día 
y hora para la comparecencia, que tendrá lugar en el plazo máximo de un mes, a la que 
citará al solicitante y al Ministerio fiscal, así como a los parientes indicados en la solicitud 
inicial y a quienes consten en el expediente como interesados, y ordenará publicar dos veces 
la resolución de admisión mediante edictos, con intervalo mínimo de ocho días, en la forma 
establecida en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, en el Tablón Judicial 
Edictal Único y en el tablón del Ayuntamiento de la localidad en la que el ausente hubiere 
tenido su último domicilio. En el edicto se hará constar que podrá intervenir en la 
comparecencia cualquiera que pudiera tener interés en la declaración de ausencia.

3. En estos expedientes, el Secretario judicial podrá adoptar de oficio o a instancia de 
interesado, con intervención del Ministerio Fiscal, cuantas medidas de averiguación e 
investigación considere procedentes, así como todas las de protección que juzgue útiles al 
desaparecido o ausente.

4. Si en la comparecencia se propusiere la práctica de algún medio probatorio o 
actuación útil para la averiguación del paradero de la persona de que se trate en el 
expediente, el Secretario judicial podrá acordar su práctica posterior a la comparecencia.

Artículo 71.  Resolución y nombramiento de representante del ausente.
1. Practicadas las pruebas que se hayan estimado necesarias y finalizada la 

comparecencia, el Secretario judicial, si por el resultado de la prueba procediera, dictará 
decreto de declaración legal de ausencia, nombrará al representante del ausente con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 184 del Código Civil a quien le corresponderá la pesquisa de la 
persona del ausente, la protección y administración de sus bienes y el cumplimiento de sus 
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obligaciones, y dispondrá cuanto proceda con arreglo a dicho Código, según el caso de que 
se trate.

2. Serán aplicables a los representantes dativos del ausente, en cuanto se adapten a su 
especial representación, las disposiciones establecidas en los Capítulos IV y VIII sobre 
nombramiento de los tutores, la aceptación, excusa y remoción de su cargo, la prestación de 
fianza y la fijación de su retribución, así como la obtención de autorizaciones y aprobaciones 
para la realización de determinados actos referidos a bienes y derechos del ausente, y su 
rendición de cuentas una vez concluida su gestión, que se tramitarán y decidirán por el 
Secretario judicial.

Artículo 72.  Medidas provisionales.
1. Si antes de iniciarse el expediente para la declaración de ausencia legal se hubiese 

adoptado alguna de las medidas reguladas en el Código Civil para los casos de 
desaparición, subsistirán hasta que tenga lugar dicha declaración, a no ser que el Secretario 
judicial, a instancia del interesado o del Ministerio Fiscal, estime conveniente modificarlas.

2. Si no se hubiesen adoptado, podrá el Secretario judicial acordarlas con carácter 
provisional, en tanto no se ultime el expediente de ausencia.

Artículo 73.  Práctica de inventario de bienes.
Aceptado el cargo por el representante, al que se le dará testimonio de la resolución para 

que le sirva de título justificativo, procederá a realizar el inventario de bienes muebles y 
descripción de los inmuebles a que se refiere el número primero del artículo 185 del Código 
Civil, en el que se incluirán las deudas u obligaciones pendientes del ausente. Deberá 
practicarse en el mismo expediente, con intervención del Ministerio Fiscal y de todos los 
interesados personados en el mismo.

Artículo 74.  Declaración de fallecimiento.
1. La declaración de fallecimiento a que se refiere el apartado 2.º del artículo 194 del 

Código Civil se instará por el Ministerio Fiscal inmediatamente después del siniestro. Si se 
tratara del supuesto regulado en el apartado 3.º del mismo artículo, lo hará a los ocho días 
del siniestro si no se hubieran identificado los restos.

Aportadas o practicadas las pruebas que se hayan estimado necesarias para acreditar la 
concurrencia de cuantos requisitos exigen los mencionados apartados dentro del plazo 
máximo de cinco días, con la colaboración, en su caso, de las Oficinas diplomáticas o 
consulares correspondientes, el Secretario judicial competente dictará en el mismo día la 
resolución oportuna.

El decreto dictado por el Secretario judicial declarará el fallecimiento de cuantas 
personas se encontraren en tal situación, expresando como fecha a partir de la cual se 
entiende sucedida la muerte, la del siniestro.

2. La declaración de fallecimiento a que se refieren el artículo 193 y los apartados 1, 4 
y 5 del artículo 194 del Código Civil podrá instarse por los interesados o por el Ministerio 
Fiscal, y se tramitará conforme a lo establecido en este capítulo.

El decreto que dicte el Secretario judicial en estos casos declarará, si resulta acreditado, 
el cese de la situación de ausencia legal, si hubiera sido decretada previamente, y el 
fallecimiento de la persona expresando la fecha a partir de la cual se entienda sucedida la 
muerte.

3. Firme la declaración de fallecimiento del ausente, se abrirá la sucesión en los bienes 
del mismo, procediéndose a su adjudicación por los trámites establecidos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil o extrajudicialmente, según los casos.

Artículo 75.  Hechos posteriores a la declaración de ausencia o fallecimiento.
1. Si se presentare alguna persona que dijese ser el declarado ausente o fallecido, el 

Secretario judicial ordenará que sea identificada por los medios adecuados que podrá 
acordar de oficio o a instancia del interesado, convocando comparecencia a la que serán 
citados la persona presentada, el Ministerio Fiscal y todos los que hubieren intervenido en el 
expediente de declaración.
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Terminada la comparecencia, el Secretario judicial dictará decreto dentro de los tres días 
siguientes por el que se dejará sin efecto o se ratificará la resolución de declaración de 
ausencia o fallecimiento.

2. Si no se presentare, pero se tuvieran noticias de su supuesta existencia en paradero 
conocido, se notificará personalmente al presunto afectado la resolución de declaración de 
su ausencia o fallecimiento, requiriéndole para que en el plazo de veinte días aporte las 
pruebas de su identidad. Transcurrido el plazo, con independencia que hubiera presentado o 
no las pruebas, el Secretario judicial convocará la comparecencia referida en el apartado 
anterior, citando a los que allí se expresa. El Secretario judicial dictará la resolución que 
proceda dentro de los tres días siguientes.

3. Si la persona que dijese ser el desaparecido lo solicitare y aportase identificación 
documental que el Secretario judicial considerase bastante para ello, podrá decretarse la 
suspensión de la actuación del representante del declarado ausente hasta la celebración de 
la comparecencia.

4. Si se tuviere noticia de la muerte del desaparecido después de la declaración de 
ausencia o de fallecimiento, el Secretario judicial, previa celebración de comparecencia a la 
que se citará a los interesados y al Ministerio Fiscal y en la que se practicarán las pruebas 
pertinentes para la comprobación del fallecimiento, resolverá sobre la revocación de la 
resolución en los tres días siguientes.

Artículo 76.  Constancia del fallecimiento del desaparecido.
Si en cualquier momento durante la sustanciación de alguno de los expedientes a que se 

refieren los artículos anteriores de este Capítulo se comprobara el fallecimiento del 
desaparecido o ausente, se archivará el expediente y quedarán sin efecto las medidas que 
se hubieran adoptado.

Artículo 77.  Comunicación al Registro Civil.
Se remitirá al Registro Civil todos los testimonios necesarios para hacer constar en él 

cuanto se previene en el artículo 198 del Código Civil.

CAPÍTULO X
De la extracción de órganos de donantes vivos

Artículo 78.  Ámbito de aplicación y competencia.
1. Se aplicarán las normas de este Capítulo a los expedientes que tengan por objeto la 

constatación de la concurrencia del consentimiento libre, consciente y desinteresado del 
donante y demás requisitos exigidos para la extracción y trasplante de órganos de un 
donante vivo por la Ley 30/1979, de 27 de octubre, sobre extracción y trasplante de órganos, 
y las demás normas que la desarrollen.

2. Será competente para conocer de estos expedientes el Juez de Primera Instancia de 
la localidad donde haya de realizarse la extracción o el trasplante, a elección del solicitante.

Artículo 79.  Solicitud y tramitación del expediente.
1. El expediente se iniciará mediante solicitud del donante o comunicación del Director 

del Centro sanitario en que vaya a efectuarse la extracción o persona en quien delegue, que 
expresará las circunstancias personales y familiares del donante, el objeto de la donación, el 
centro sanitario en que ha de efectuarse la extracción, la identidad del médico responsable 
del trasplante o extracción o en el que se delegue y se acompañará el certificado médico 
sobre la salud mental y física del donante, emitido de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa correspondiente.

Para la actuación en estos expedientes no será necesaria la intervención de Abogado o 
Procurador.

2. A la comparecencia se citará al médico que ha de efectuar la extracción, al médico 
firmante del certificado a que se refiere el apartado anterior, al médico responsable del 
trasplante o en quien delegue y a la persona a quien corresponda dar la autorización para la 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 35  Ley de la Jurisdicción Voluntaria [parcial]

– 702 –



intervención, conforme al documento de autorización para la extracción de órganos 
concedida al centro sanitario de que se trate o en quien éste delegue.

3. El donante deberá otorgar su consentimiento expreso ante el Juez durante la 
comparecencia, tras oír las explicaciones del médico que ha de efectuar la extracción y las 
de los demás asistentes al acto. El Juez podrá asimismo requerir de éstos las explicaciones 
que estime oportunas sobre la concurrencia de los requisitos exigidos en la ley para el 
otorgamiento del consentimiento.

Artículo 80.  Resolución.
1. Si el Juez considerara que el consentimiento prestado expresamente por el donante 

no lo ha sido de forma libre, consciente y desinteresada, o no se cumplieran los otros 
requisitos establecidos legalmente, no extenderá el documento de cesión del órgano.

2. En caso contrario y si estimara que se han cumplido los requisitos legales, extenderá 
por escrito el documento de cesión del órgano que será firmado por el interesado, el médico 
que ha de efectuar la extracción y los demás asistentes. Si alguno de ellos dudara de que el 
consentimiento prestado haya sido de forma expresa, libre, consciente y desinteresada, 
podrá oponerse a la donación.

3. Del documento de cesión, en el que se hará constar la posibilidad que tiene el donante 
de revocar el consentimiento en cualquier momento previo a la intervención, se facilitará 
copia al donante.

CAPÍTULO XI
De los expedientes de jurisdicción voluntaria relativos a declaraciones 

judiciales sobre hechos pasados

Artículo 80 bis.  Ámbito de aplicación.
1. Se aplicarán las disposiciones de este título a los expedientes que tengan por objeto la 

obtención de una declaración judicial sobre la realidad y las circunstancias de hechos 
pasados determinados, siempre que no exista controversia que deba sustanciarse en un 
proceso contencioso.

Podrá interesarse emisión de declaración judicial sobre hechos de cualquier naturaleza, 
concretos, ya acaecidos, percibidos o no por el promotor del expediente.

2. Podrá acudirse a este expediente siempre que se den las siguientes condiciones:
a) Que su objeto sea posible y lícito.
b) Que exista un principio de prueba de los hechos sobre los que se interesa la 

información.
c) Que de los hechos sobre los que se interesa la información no resulte perjuicio para 

una persona cierta y determinada.
d) Que los hechos sobre los que se interesa la información no sean objeto de un 

procedimiento judicial en trámite.
e) Que no exista otro procedimiento judicial legalmente indicado para la demostración de 

los hechos sobre los que se interesa la información.

Artículo 80 ter.  Competencia, legitimación y postulación.
1. Será competente para conocer de este expediente el Juzgado de Primera Instancia 

del lugar donde acaecieron los hechos a los que se refiere la declaración judicial interesada 
y, si fueran varios lugares, el de cualquiera de ellos a elección del solicitante.

En su defecto, será competente el Juzgado de Primera Instancia que corresponda al 
domicilio del solicitante.

2. Podrán promover este expediente quienes sean titulares de derechos o intereses 
legítimos en relación con los hechos respecto de los cuales se interesa la información.

Asimismo, ostenta legitimación activa el Ministerio Fiscal, quien actuará de oficio o a 
solicitud de cualquier persona.
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3. No es preceptiva la defensa de Letrado ni la representación por Procurador para la 
promoción e intervención en este expediente. En la Oficina Judicial existirán, a disposición 
de los interesados, impresos normalizados para formular la solicitud.

4. El Ministerio Fiscal será siempre parte en este expediente.

Artículo 80 quater.  Tramitación y resolución.
1. El expediente se iniciará a solicitud de la persona interesada o del Ministerio Fiscal. La 

solicitud expresará con claridad el contenido de la declaración judicial que se interesa y 
contendrá un relato de las circunstancias relevantes a los efectos de la solicitud, el principio 
de prueba y la identificación de las personas que puedan estar interesadas.

2. Si el Letrado de la Administración de Justicia entendiese que no existe competencia 
objetiva o territorial para conocer del expediente, o bien advirtiese la falta de alguna de las 
condiciones recogidas en el apartado 2 del artículo 80 bis, dará cuenta al Juez que, previa 
audiencia del Ministerio Fiscal y del solicitante, decidirá por auto sobre la admisibilidad del 
expediente.

3. Cumplidos los requisitos de admisibilidad, el Letrado de la Administración de Justicia 
admitirá a trámite la solicitud y convocará a una comparecencia al promotor, al Ministerio 
Fiscal y a cuantas personas pudieran estar interesadas en los hechos respecto de los que se 
interesa la información.

En el plazo de cinco días tras la recepción de la citación, el promotor del expediente y el 
resto de los interesados podrán interesar la citación de las personas que, por no poderlas 
presentar, han de ser citadas por el Letrado de la Administración de Justicia a la vista para 
que declaren en calidad de testigos o peritos.

En el mismo plazo de cinco días podrán las partes pedir respuestas escritas a cargo de 
personas jurídicas o entidades públicas, por los trámites establecidos en el artículo 381 de la 
Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. La práctica de este trámite no 
suspenderá la celebración de la comparecencia, salvo que el Juez lo estime necesario para 
impedir la indefensión de una o las dos partes. En todo caso, si se recibieran con 
posterioridad a la misma, se dará audiencia a los interesados y al Ministerio Fiscal.

4. La comparecencia se sustanciará por los trámites previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil para la vista del juicio verbal, practicándose la prueba pertinente y útil 
que propongan las partes en el acto.

5. En el plazo de cinco días tras la celebración de la comparecencia, el Juez dictará auto 
por el que se acceda o se deniegue la emisión de la declaración judicial interesada.

Si accediere a la solicitud, el Juez realizará en la parte dispositiva del auto la declaración 
sobre hechos pasados determinados interesada por el promotor, con expresión de sus 
circunstancias, y se pronunciará, en su caso, en relación con las consecuencias que se 
deriven de la declaración. Si de la declaración se derivara la existencia de un hecho 
inscribible en el Registro de la Propiedad, Mercantil u otro registro público, será aplicable lo 
dispuesto en el artículo 22.2.

6. En cualquier momento durante la tramitación del expediente, los interesados o 
afectados por los hechos objeto del mismo podrán formular su oposición a la emisión de la 
declaración judicial interesada.

En tal caso, si estimare justificada la oposición, el Juez acordará por auto el 
sobreseimiento del expediente, con reserva a las partes de su derecho a ejercitar la acción 
correspondiente.

Si el Juez no estimare justificada la oposición, mandará por auto la continuación del 
expediente hasta su resolución.

Artículo 80 quinquies.  Recursos.
1. Las resoluciones interlocutorias dictadas durante la tramitación del expediente son 

susceptibles de recurso de reposición, en los términos previstos en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

2. La resolución definitiva dictada según lo previsto en los apartados segundo, quinto o 
sexto del artículo anterior es susceptible de recurso de apelación, en los términos previstos 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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TÍTULO III
De los expedientes de jurisdicción voluntaria en materia de familia

CAPÍTULO I
De la dispensa del impedimento matrimonial

Artículo 81.  Competencia, legitimación y postulación.
1. El Juez de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la residencia de 

cualquiera de los contrayentes será competente para conocer de la solicitud de dispensa de 
los impedimentos de muerte dolosa del cónyuge o persona con la que hubiera estado unida 
por análoga relación de afectividad a la conyugal y de parentesco para contraer matrimonio 
del grado tercero entre colaterales, previstos en el artículo 48 del Código Civil.

2. Deberá promover este expediente el contrayente en quien concurra el impedimento 
para el matrimonio.

3. En la práctica de estas actuaciones no será preceptiva la intervención de Abogado ni 
Procurador.

Artículo 82.  Solicitud.
El expediente se iniciará mediante solicitud dirigida al Juzgado que expresará los 

motivos de índole particular, familiar o social en la que se basa, y a la que se acompañarán 
los documentos y antecedentes necesarios que acrediten la concurrencia de la justa causa 
exigida por el Código Civil para que proceda la dispensa y, en su caso, la proposición de 
prueba, cuya práctica se acordará por el Juez. Si se tratara del impedimento de parentesco, 
en la solicitud se expresará, con claridad el árbol genealógico de los contrayentes.

Artículo 83.  Tramitación y resolución.
1. Admitida a trámite por el Secretario judicial la solicitud, citará a la comparecencia a los 

contrayentes y a aquellos que pudieran estar interesados, quienes serán oídos. Para la 
dispensa del impedimento de muerte dolosa del cónyuge anterior deberá citarse, además, al 
Ministerio Fiscal. En la comparecencia se practicarán las pruebas que hubieren sido 
propuestas y acordadas.

2. El Juez, teniendo en cuenta la justificación ofrecida, resolverá concediendo o 
denegando la dispensa del impedimento para el matrimonio.

Artículo 84.  Testimonio.
En el caso de concesión de la dispensa para el matrimonio, el Secretario judicial 

expedirá testimonio que se entregará al solicitante para el uso que corresponda.

CAPÍTULO II
De la intervención judicial en relación con la patria potestad

Sección 1.ª Disposición común

Artículo 85.  Tramitación.
1. En los expedientes a que se refiere este Capítulo, una vez admitida la solicitud por el 

Secretario judicial, éste citará a la comparecencia al solicitante, al Ministerio Fiscal, a los 
progenitores, guardadores o tutores cuando proceda, a la persona con discapacidad con 
medidas de apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica, en su caso o al menor si tuviere 
suficiente madurez y, en todo caso, si fuere mayor de 12 años. Si el titular de la patria 
potestad fuese un menor no emancipado, se citará también a sus progenitores y, a falta de 
éstos, a su tutor. Se podrá también acordar la citación de otros interesados.

2. El Juez podrá acordar, de oficio o a instancia del solicitante, de los demás interesados 
o del Ministerio Fiscal, la práctica durante la comparecencia de las diligencias que considere 
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oportunas. Si estas actuaciones tuvieran lugar después de la comparecencia, se dará 
traslado del acta correspondiente a los interesados para que puedan efectuar alegaciones en 
el plazo de cinco días.

3. No será preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador para promover y 
actuar en estos expedientes.

Sección 2.ª De la intervención judicial en los casos de desacuerdo en el 
ejercicio de la patria potestad

Artículo 86.  Ámbito de aplicación, competencia y legitimación.
1. Se aplicarán las disposiciones de esta sección cuando el Juez deba intervenir en los 

casos de desacuerdo en el ejercicio de la patria potestad ejercitada conjuntamente por los 
progenitores. También serán de aplicación en los casos en que esté legalmente prevista la 
autorización o intervención judicial cuando el titular de la patria potestad fuere un menor de 
edad no emancipado y hubiere desacuerdo o imposibilidad de sus progenitores o tutor.

2. Será competente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la 
residencia del hijo. No obstante, si el ejercicio conjunto de la patria potestad por los 
progenitores hubiera sido establecido por resolución judicial, será competente para conocer 
del expediente el Juzgado de Primera Instancia que la hubiera dictado.

3. Están legitimados para promover este expediente ambos progenitores, individual o 
conjuntamente. Si el titular de la patria potestad fuese un menor no emancipado, también 
estarán legitimados sus progenitores y, a falta de éstos, su tutor.

Sección 3.ª De las medidas de protección relativas al ejercicio inadecuado de la 
potestad de guarda o de administración de los bienes del menor o persona con 

discapacidad

Artículo 87.  Ámbito de aplicación, competencia y legitimación.
1. Se aplicarán las disposiciones de esta Sección para adoptar medidas en relación al 

ejercicio inadecuado de la potestad de guarda de menores o personas con discapacidad o a 
la administración de sus bienes en los casos a que se refieren los artículos 158, 164, 165, 
167, 200 y 249 del Código Civil o a las disposiciones análogas de la legislación civil 
aplicable. Y en concreto:

a) Para la adopción de las medidas de protección de los menores establecidas en el 
artículo 158 del Código Civil.

b) Para la adopción de las medidas previstas en el artículo 249, último párrafo, del 
Código Civil en relación con las personas con discapacidad.

c) Para el nombramiento de un administrador judicial para la administración de los bienes 
adquiridos por el hijo por sucesión en la que el padre, la madre o ambos hubieran sido 
justamente desheredados o no hubieran podido heredar por causa de indignidad y no se 
hubiera designado por el causante persona para ello, ni pudiera tampoco desempeñar dicha 
función el otro progenitor.

d) Para atribuir a los progenitores que carecieren de medios la parte de los frutos que en 
equidad proceda de los bienes adquiridos por el hijo por título gratuito cuando el disponente 
hubiere ordenado de manera expresa que no fueran para los mismos, así como de los 
adquiridos por sucesión en que el padre, la madre o ambos hubieran sido justamente 
desheredados o no hubieran podido heredar por causa de indignidad y de aquellos donados 
o dejados a los hijos especialmente para su educación o carrera.

e) Para la adopción de las medidas necesarias para asegurar y proteger los bienes de 
los hijos, exigir caución o fianza para continuar los progenitores con su administración o 
incluso nombrar un administrador cuando la administración de los progenitores ponga en 
peligro el patrimonio del hijo.

2. Será competente el Juzgado de Primera Instancia del domicilio o, en su defecto, de la 
residencia del menor o persona con discapacidad. No obstante, será competente para 
conocer del expediente el Juzgado de Primera Instancia que hubiera conocido del inicial:
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a) Si el ejercicio conjunto de la patria potestad por los progenitores o la atribución de la 
guarda y custodia de los hijos hubiera sido establecido por resolución judicial, así como 
cuando estuvieran sujetos a tutela.

b) Cuando la medida de apoyo de la persona con discapacidad hubiera sido provista 
judicialmente.

3. Las medidas a que se refiere este Capítulo se adoptarán de oficio o a instancia del 
propio menor o persona con discapacidad, de cualquier pariente o del Ministerio Fiscal. 
Cuando se soliciten respecto de una persona con discapacidad, podrán adoptarse asimismo 
a instancia de cualquier interesado.

Artículo 88.  Resolución.
Si el Juez estimare procedente la adopción de medidas, resolverá lo que corresponda 

designando persona o institución que, en su caso, haya de encargarse de la custodia del 
menor o del apoyo a la persona con discapacidad, adoptará las medidas procedentes en el 
caso conforme a lo establecido en la legislación civil aplicable y podrá nombrar, si 
procediere, un defensor judicial.

Artículo 89.  Actuación en casos de tutela y curatela.
En los casos de tutela del menor o curatela de la persona con discapacidad, el Juez que 

haya conocido del expediente remitirá testimonio de la resolución definitiva al que hubiese 
conocido del nombramiento de tutor o del curador, respectivamente, cuando sea uno distinto.

CAPÍTULO III
De la intervención judicial en los casos de desacuerdo conyugal y en la 

administración de bienes gananciales

Artículo 90.  Ámbito de aplicación, competencia, postulación y tramitación.
1. Se seguirán los trámites regulados en las normas comunes de esta Ley cuando los 

cónyuges, individual o conjuntamente, soliciten la intervención o autorización judicial para:
a) Fijar el domicilio conyugal o disponer sobre la vivienda habitual y objetos de uso 

ordinario, si hubiere desacuerdo entre los cónyuges.
b) Fijar la contribución a las cargas del matrimonio, cuando uno de los cónyuges 

incumpliere tal deber.
c) Realizar un acto de administración respecto de bienes comunes por ser necesario el 

consentimiento de ambos cónyuges, o para la realización de un acto de disposición a título 
oneroso sobre los mismos, por hallarse el otro cónyuge impedido para prestarlo o se negare 
injustificadamente a ello.

d) Conferir la administración de los bienes comunes, cuando uno de los cónyuges se 
hallare impedido para prestar el consentimiento o hubiere abandonado la familia o existiere 
separación de hecho.

e) Realizar actos de disposición sobre inmuebles, establecimientos mercantiles, objetos 
preciosos o valores mobiliarios, salvo el derecho de suscripción preferente, si el cónyuge 
tuviera la administración y, en su caso, la disposición de los bienes comunes por ministerio 
de la ley o por resolución judicial.

2. En los expedientes sobre atribución de la administración y disposición de los bienes 
comunes a uno sólo de los cónyuges, el Juez podrá acordar asimismo cautelas y 
limitaciones, de oficio o a instancia del Ministerio Fiscal cuando haya de intervenir en el 
expediente.

3. En los expedientes a que se refieren los dos apartados anteriores será competente el 
Juzgado de Primera Instancia del que sea o hubiera sido el último domicilio o residencia de 
los cónyuges.

No será preceptiva la intervención de Abogado ni de Procurador para promover y actuar 
en estos expedientes, salvo que la intervención judicial fuera para la realización de un acto 
de carácter patrimonial con un valor superior a 6.000 euros, en cuyo caso será necesario.
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4. El Juez oirá en la comparecencia al solicitante, al cónyuge no solicitante, en su caso, y 
a los demás interesados, sin perjuicio de la práctica de las demás diligencias de prueba que 
estime pertinentes.

5. En estos expedientes se dará audiencia al Ministerio Fiscal cuando estén 
comprometidos los intereses de los menores o personas con discapacidad con medidas de 
apoyo para el ejercicio de su capacidad jurídica.

 

[ . . . ]
Disposición adicional primera.  Referencias contenidas en la legislación.

1. Las referencias que efectúen leyes de fecha anterior a la presente a las competencias 
del Juez en relación con los asuntos de jurisdicción voluntaria, se entenderán hechas al Juez 
o al Secretario judicial con arreglo a lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 2 de esta Ley.

Asimismo, las referencias que figuren en normas de fecha anterior a esta Ley relativas a 
la Ley de Enjuiciamiento Civil en cuanto a asuntos de jurisdicción voluntaria, se entenderán 
hechas a la presente Ley.

2. Las referencias que figuren en normas de fecha anterior a esta Ley a separación o 
divorcio judicial se entenderán hechas a separación o divorcio legal. En el mismo sentido las 
referencias existentes a «separación de hecho por mutuo acuerdo que conste 
fehacientemente» deberán entenderse a la separación notarial.

3. Las referencias realizadas en esta Ley al Código Civil o a la legislación civil deberá 
entenderse realizada también a las leyes civiles forales o especiales allí donde existan.

Disposición adicional segunda.  Régimen jurídico aplicable al acogimiento de menores.
1. El expediente para la constitución del acogimiento de menores se regirá por las 

disposiciones comunes establecidas en la presente ley, con las siguientes especialidades:
a) Cuando requiera decisión judicial, será promovido por el Ministerio Fiscal o por la 

Entidad Pública correspondiente, debiendo contener la propuesta presentada por ésta las 
menciones establecidas en la legislación civil.

El Juez recabará el consentimiento de la Entidad Pública, si no fuera la promotora del 
expediente, de las personas que reciban al menor; y de éste, si fuere mayor de 12 años, así 
como de los progenitores que no estuvieren privados de la patria potestad ni suspendidos en 
su ejercicio o, en su caso, del tutor.

Los progenitores no podrán alegar en el expediente si hubo o no causa de desamparo o 
si, de haberla, ha mediado después la rehabilitación.

Obtenidos los consentimientos y realizadas las audiencias con la debida reserva, dictará 
la resolución que proceda en interés del menor en el plazo de cinco días.

b) Cuando no haya podido conocerse el domicilio o paradero de los progenitores o 
tutores, agotados los medios previstos por el apartado 1 del artículo 156 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, o si citados personalmente no comparecieran, se prescindirá del trámite 
y el Juez resolverá sobre el acogimiento.

c) Si los progenitores comunican al Tribunal que esté conociendo del correspondiente 
expediente que pretenden impugnar la declaración de desamparo mediante la formulación 
de demanda, o promover el procedimiento a efectos de rehabilitación, el Secretario judicial, 
con suspensión del expediente, señalará el plazo de veinte días para la presentación de la 
demanda. Presentada la demanda, el Tribunal podrá suspender el expediente hasta que 
recaiga resolución en dicho procedimiento. Si no se presentara la demanda en el plazo 
fijado, por el Secretario judicial se continuará con la tramitación del expediente.

2. El expediente de cesación del acogimiento acordado judicialmente se iniciará de oficio 
o a petición del menor, de su representante legal, de la Entidad Pública, del Ministerio Fiscal 
o de las personas que lo tengan acogido.

Tras oír a la Entidad Pública, al menor, a su representante legal y a los que lo tengan 
acogido, y previo informe del Ministerio Fiscal, el Juez resolverá lo que estime procedente 
dentro de los cinco días siguientes.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 35  Ley de la Jurisdicción Voluntaria [parcial]

– 708 –



3. El expediente para adoptar medidas en cuantos asuntos se planteen respecto a las 
relaciones de los menores en régimen de acogimiento con sus progenitores, sus abuelos y 
demás parientes y allegados será tramitado ante el Juzgado de Primera Instancia de la sede 
de la Entidad Pública que tenga encomendada la protección del menor. No obstante, si el 
acogimiento hubiera sido establecido por resolución judicial, será competente para conocer 
del expediente el Juzgado de Primera Instancia que lo hubiera acordado.

Están legitimados para promover este expediente el menor, ambos progenitores, 
individual o conjuntamente, sus abuelos y demás parientes y allegados.

Si el Juez estimara procedente la adopción de medidas, la resolución establecerá el 
régimen de estancia, relación y comunicación del menor con el solicitante o solicitantes, así 
como las demás medidas que se refieran a sus relaciones y sean procedentes en el caso.

4. Este régimen será de aplicación hasta la entrada en vigor de las leyes de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Disposición adicional tercera.  Inscripción en los registros públicos de documentos 
públicos extranjeros.

1. Un documento público extranjero no dictado por un órgano judicial es título para 
inscribir el hecho o acto de que da fe siempre que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que el documento ha sido otorgado por autoridad extranjera competente conforme a 
la legislación de su Estado.

b) Que la autoridad extranjera haya intervenido en la confección del documento 
desarrollando funciones equivalentes a las que desempeñan las autoridades españolas en la 
materia de que se trate y surta los mismos o más próximos efectos en el país de origen.

c) Que el hecho o acto contenido en el documento sea válido conforme al ordenamiento 
designado por las normas españolas de Derecho internacional privado.

d) Que la inscripción del documento extranjero no resulte manifiestamente incompatible 
con el orden público español.

2. El régimen jurídico contemplado en el presente artículo para las resoluciones dictadas 
por autoridades no judiciales extranjeras será aplicable a las resoluciones pronunciadas por 
órganos judiciales extranjeros en materias cuya competencia corresponda, según esta ley, al 
conocimiento de autoridades españolas no judiciales.

Disposición adicional cuarta.  Aranceles notariales y registrales.
El Gobierno aprobará en el plazo de tres meses a contar desde su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado» los aranceles correspondientes a la intervención de los Notarios 
y Registradores de la Propiedad y Mercantiles respecto de los asuntos, actas, escrituras 
públicas, expedientes, hechos y actos inscribibles para los que resulten competentes 
conforme a lo dispuesto en esta Ley.

En todo caso, el arancel de los expedientes de designación notarial de peritos prevista 
en la normativa del contrato de seguro se percibirá sin atención a la cuantía posible del 
negocio peritado.

Disposición adicional quinta.  Modificaciones y desarrollos reglamentarios.
El Gobierno llevará a cabo las modificaciones y desarrollos reglamentarios que sean 

precisos para la aplicación de la presente Ley.

Disposición adicional sexta.  No incremento del gasto.
Las medidas incluidas en esta norma no podrán suponer incremento de dotaciones, ni de 

retribuciones, ni de otros gastos de personal.
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Disposición transitoria primera.  Expedientes en tramitación.
Los expedientes afectados por esta Ley que se encontraran en tramitación al tiempo de 

su entrada en vigor se continuarán tramitando conforme a la legislación anterior.

[ . . . ]
Disposición transitoria cuarta.  Expedientes de adopción y matrimoniales.

1. Las adopciones que se inicien hasta la entrada en vigor de la Ley de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, se regirán por las disposiciones de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real Decreto de 3 de febrero de 1881.

2. Los expedientes matrimoniales que se inicien antes de la completa entrada en vigor 
de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil se seguirán tramitando por el Encargado 
del Registro Civil conforme a las disposiciones del Código Civil y de la Ley del Registro Civil 
de 8 de junio de 1957.

Resuelto favorablemente el expediente matrimonial por el Encargado del Registro Civil, 
el matrimonio se podrá celebrar, a elección de los contrayentes, ante:

1.º El Juez Encargado del Registro Civil y los Jueces de Paz por delegación de aquél.
2.° El Alcalde del municipio donde se celebre el matrimonio o concejal en quien éste 

delegue.
3.º El Secretario judicial o Notario libremente elegido por ambos contrayentes que sea 

competente en el lugar de celebración.
4.º El funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil en el extranjero.
La prestación del consentimiento deberá realizarse en la forma prevista en el Código 

Civil y en la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, con las especialidades que se 
establecen en esta disposición.

El matrimonio celebrado ante el Encargado del Registro Civil, Juez de Paz, Alcalde o 
Concejal en quien este delegue o ante el Secretario judicial se hará constar en acta; el que 
se celebre ante Notario constará en escritura pública. En ambos casos deberá ser firmada, 
además de por aquel ante el que se celebra, por los contrayentes y dos testigos.

Extendida el acta o autorizada la escritura pública, se entregará a cada uno de los 
contrayentes copia acreditativa de la celebración del matrimonio y se remitirá por el 
autorizante, en el mismo día y por medios telemáticos, testimonio o copia autorizada 
electrónica del documento al Registro Civil para su inscripción, previa calificación del 
Encargado del Registro Civil.

Disposición transitoria quinta.  Matrimonios celebrados por las confesiones religiosas 
evangélicas, judías e islámicas y por las que hayan obtenido el reconocimiento de notorio 
arraigo en España.

1. Hasta la entrada en vigor de la disposición final quinta de esta ley, al matrimonio 
religioso evangélico será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo de 
Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, 
aprobado por la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, salvo el apartado 5 del artículo 7, que 
quedará redactado de la forma siguiente:

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá 
certificación expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios 
para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las 
circunstancias del expediente previo que necesariamente incluirán el nombre y 
apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la 
hubiera extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma 
que reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 
condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del 
Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos 
copias de la resolución diligencia expresiva de la celebración del matrimonio 
entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración 
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en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como ministro 
de culto.»

2. Hasta la entrada en vigor de la disposición final sexta de esta ley, al matrimonio 
religioso judío será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Federación de Comunidades Israelitas de España, aprobado por la Ley 
25/1992, de 10 de noviembre, salvo el apartado 5 del artículo 7, que queda redactado de la 
forma siguiente:

«5. Una vez celebrado el matrimonio, el ministro de culto oficiante extenderá 
certificación expresiva de la celebración del mismo, con los requisitos necesarios 
para su inscripción y las menciones de identidad de los testigos y de las 
circunstancias del expediente que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del 
Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera 
extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que 
reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 
condición de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del 
Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos 
copias de la resolución previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la 
celebración del matrimonio entregando una a los contrayentes y conservará la otra 
como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad religiosa que 
representa como ministro de culto.»

3. Hasta la entrada en vigor de la disposición final séptima de esta ley, al matrimonio 
religioso islámico será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo de Cooperación 
del Estado con la Comisión Islámica de España, aprobado por la Ley 26/1992, de 10 de 
noviembre, salvo el apartado 3 del artículo 7, que queda redactado de la forma siguiente:

«3. Una vez celebrado el matrimonio, el representante de la Comunidad Islámica 
en que se hubiera contraído aquel extenderá certificación expresiva de la celebración 
del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de las 
circunstancias del expediente que necesariamente incluirán el nombre y apellidos del 
Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que la hubiera 
extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma que 
reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la 
capacidad del representante de la Comunidad Islámica para celebrar matrimonios, de 
conformidad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 3, dentro del plazo de cinco 
días al Encargado del Registro Civil competente para su inscripción. Igualmente 
extenderá en las dos copias de la resolución previa de capacidad matrimonial 
diligencia expresiva de la celebración del matrimonio, entregando una a los 
contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el archivo de la 
Comunidad.»

4. Hasta la entrada en vigor del artículo 58 bis de la Ley 20/2011, de 22 de julio, del 
Registro Civil, la celebración del matrimonio en la forma religiosa prevista por las iglesias, 
confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en el 
Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en 
España, requerirán la resolución previa de capacidad matrimonial. Cumplido este trámite, el 
Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular que haya intervenido 
expedirá dos copias de la resolución que incluirá, en todo caso, certificación acreditativa del 
juicio de la capacidad matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán entregar al 
ministro de culto encargado de la celebración del matrimonio.

El consentimiento deberá prestarse ante un ministro de culto y dos testigos mayores de 
edad. En estos casos, el consentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido 
seis meses desde la expedición del certificado de capacidad matrimonial.

A estos efectos se consideran ministros de culto a las personas físicas dedicadas, con 
carácter estable, a las funciones de culto o asistencia religiosa y que acrediten el 
cumplimiento de estos requisitos mediante certificación expedida por la iglesia, confesión o 
comunidad religiosa que haya obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en España con 
la conformidad de la Federación que, en su caso, hubiera solicitado dicho reconocimiento.
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Una vez celebrado el matrimonio, el oficiante extenderá certificación expresiva de la 
celebración del mismo, con los requisitos necesarios para su inscripción y las menciones de 
identidad de los testigos y de las circunstancias del acta previa que necesariamente incluirán 
el nombre y apellidos del Encargado del Registro Civil o funcionario diplomático o consular 
que la hubiera extendido. Esta certificación se remitirá por medios electrónicos, en la forma 
que reglamentariamente se determine, junto con la certificación acreditativa de la condición 
de ministro de culto, dentro del plazo de cinco días al Encargado del Registro Civil 
competente para su inscripción. Igualmente extenderá en las dos copias de la resolución 
previa de capacidad matrimonial diligencia expresiva de la celebración del matrimonio 
entregando una a los contrayentes y conservará la otra como acta de la celebración en el 
archivo del oficiante o de la entidad religiosa a la que representa como ministro de culto.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
1. Quedan derogados los artículos 4, 10, 11, 63, 460 a 480, 977 a 1000, 1811 a 1879, 

1901 a 1918, 1943 a 2174 de la Ley de Enjuiciamiento Civil aprobada por Real Decreto de 3 
de febrero de 1881.

2. Se deroga el artículo 316 del Código Civil.
3. Se derogan los artículos 84 a 87 de la Ley 19/1985, de 16 de julio, Cambiaria y del 

Cheque.
4. Asimismo, se consideran derogadas, conforme al apartado 2 del artículo 2 del Código 

Civil, cuantas normas se opongan o sean incompatibles con lo dispuesto en la presente Ley.

[ . . . ]
Disposición final vigésima.  Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo de la competencia que, en materia de legislación 
procesal, corresponde al Estado conforme al artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Se exceptúan de lo anterior las disposiciones finales primera, cuarta, quinta, sexta, 
séptima, octava, décima, decimocuarta y decimoctava, que se dictan al amparo de la 
competencia que corresponde al Estado en materia de legislación civil conforme al 
artículo 149.1.8.ª de la Constitución. Asimismo, la disposición adicional cuarta y las 
disposiciones finales undécima, duodécima y decimotercera, que se dictan al amparo de la 
competencia que corresponde al Estado en materia de ordenación de los registros e 
instrumentos públicos, conforme al artículo 149.1.8.ª de la Constitución. Finalmente, las 
disposiciones finales segunda, novena, decimoquinta y decimosexta, que se dictan al 
amparo de la competencia que corresponde al Estado en materia de legislación mercantil, 
conforme al artículo 149.1.6.ª de la Constitución.

Disposición final vigésima primera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación oficial en el «Boletín 

Oficial del Estado» excepto:
1. Las disposiciones del Capítulo III del Título II de esta Ley, reguladoras de la adopción, 

que entrarán en vigor cuando entre en vigor la Ley de Modificación del sistema de Protección 
a la infancia y a la adolescencia.

2. Las disposiciones del Título VII de esta Ley que regulan las subastas voluntarias 
celebradas por los Secretarios judiciales, y las del Capítulo V del Título VII de la Ley de 28 
de mayo de 1862, del Notariado contenidas en la disposición final undécima, que establecen 
el régimen de las subastas notariales, que entrarán en vigor el 15 de octubre de 2015.

3. Las modificaciones de los artículos 49, 51, 52, 53, 55, 56, 57, 58, 62, 65 y 73 del 
Código Civil contenidas en la disposición final primera, así como las modificaciones de los 
artículos 58, 58 bis, disposición final segunda y disposición final quinta bis de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil, incluidas en la disposición final cuarta, relativas a la 
tramitación y celebración del matrimonio civil, que lo harán en la fecha de la completa 
entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

4. Las modificaciones del artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, aprobado por la Ley 24/1992, 
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de 10 de noviembre; las del artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Comunidades Israelitas de España, aprobado por la Ley 25/1992, de 10 de 
noviembre; y las del artículo 7 del Acuerdo de Cooperación del Estado con la Comisión 
Islámica de España, aprobado por la Ley 26/1992, de 10 de noviembre, contenidas en las 
disposiciones finales quinta, sexta y séptima respectivamente, que lo harán en la fecha de la 
completa entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

5. Las disposiciones de la sección 1.ª del capítulo II del título VII de la Ley de 28 de mayo 
de 1862, del Notariado, contenidas en la disposición final undécima, que establecen las 
normas reguladoras del acta matrimonial y de la escritura pública de celebración del 
matrimonio, que lo harán en la fecha de la completa entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 
21 de julio, del Registro Civil.

[ . . . ]
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§ 36

Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862. [Inclusión parcial]

Ministerio de Gracia y Justicia
«Gaceta de Madrid» núm. 149, de 29 de mayo de 1862

Última modificación: 9 de mayo de 2023
Referencia: BOE-A-1862-4073

[ . . . ]
TÍTULO VII

Intervención de los Notarios en expedientes y actas especiales

CAPÍTULO I
Reglas generales

Artículo 49.  
Los Notarios intervendrán en los expedientes especiales autorizando actas o escrituras 

públicas:
1.º Cuando el expediente tenga por objeto la declaración de voluntad de quien lo inste o 

la realización de un acto jurídico que implique prestación de consentimiento, el Notario 
autorizará una escritura pública.

2.º Cuando el expediente tenga por objeto la constatación o verificación de un hecho, la 
percepción del mismo, así como sus juicios o calificaciones, el Notario procederá a extender 
y autorizar un acta.

Artículo 50.  
1. En el mes de enero de cada año se interesará por parte del Decano de cada Colegio 

Notarial de los distintos Colegios profesionales, de entidades análogas, así como de las 
Academias e instituciones culturales y científicas que se ocupen del estudio de las materias 
correspondientes al objeto de la pericia el envío de una lista de colegiados o asociados 
dispuestos a actuar como peritos, que estará a disposición de los Notarios en el Colegio 
Notarial. Igualmente podrán solicitar formar parte de esa lista aquellos profesionales que 
acrediten conocimientos necesarios en la materia correspondiente, con independencia de su 
pertenencia o no a un Colegio Profesional. La primera designación de cada lista se efectuará 
por sorteo realizado en presencia del Decano del Colegio Notarial, y a partir de ella se 
efectuarán por el Colegio las siguientes designaciones por orden correlativo conforme sean 
solicitadas por los Notarios que pertenezcan al mismo.

2. Cuando haya de designarse perito a persona sin título oficial, práctica o entendida en 
la materia, previa citación de las partes, se realizará la designación por el procedimiento 
establecido en el apartado anterior, usándose para ello una lista de personas que cada año 
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se solicitará de sindicatos, asociaciones y entidades apropiadas, y que deberá estar 
integrada por al menos cinco de aquellas personas. Si, por razón de la singularidad de la 
materia de dictamen, únicamente se dispusiera del nombre de una persona entendida o 
práctica, se recabará de las partes su consentimiento y sólo si todas lo otorgan se designará 
perito a esa persona.

CAPÍTULO II
De las actas y escrituras públicas en materia matrimonial

Sección 1.ª Del acta matrimonial y de la escritura pública de celebración del 
matrimonio

Artículo 51.  
1. Los que vayan a contraer matrimonio para el que se precise acta en la que se 

constate el cumplimiento de los requisitos de capacidad de ambos contrayentes, la 
inexistencia de impedimentos o su dispensa, o cualquier género de obstáculos para contraer 
matrimonio, deberán instar previamente su tramitación ante el Notario que tenga su 
residencia en el lugar del domicilio de cualquiera de ellos.

2. La solicitud, tramitación y autorización del acta se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y, en lo no previsto, en esta 
Ley.

Artículo 52.  
1. Si el acta fuera favorable a la celebración del matrimonio, este se llevará a cabo ante 

el Notario que haya intervenido en la tramitación de aquélla mediante el otorgamiento de 
escritura pública en la que hará constar todas las circunstancias establecidas en la Ley del 
Registro Civil y su reglamento.

2. Cuando los contrayentes, en la solicitud inicial o durante la tramitación del acta, hayan 
solicitado que la prestación del consentimiento se realice ante Juez de Paz, Alcalde o 
Concejal en quien este delegue u otro Notario, se remitirá copia del acta al oficiante elegido, 
el cual se limitará a celebrar el matrimonio y levantará acta u otorgará escritura pública, 
según proceda, con todos los requisitos legalmente exigidos.

3. Si el matrimonio se celebrase en peligro de muerte, el Notario otorgará escritura 
pública donde se recoja la prestación del consentimiento matrimonial, previo dictamen 
médico sobre su aptitud para prestar éste y sobre la gravedad de la situación cuando el 
riesgo se derive de enfermedad o estado físico de alguno de los contrayentes, salvo 
imposibilidad acreditada. Con posterioridad, el Notario procederá a la tramitación del acta de 
comprobación de los requisitos de validez del matrimonio.

Sección 2.ª Del acta de notoriedad para la constancia del régimen económico 
matrimonial legal

Artículo 53.  
1. Quienes deseen hacer constar expresamente en el Registro Civil el régimen 

económico matrimonial legal que corresponda a su matrimonio cuando este no constare con 
anterioridad deberán solicitar la tramitación de un acta de notoriedad al Notario con 
residencia en cualquiera de los domicilios conyugales que hubieran tenido, o en el domicilio 
o residencia habitual de cualquiera de los cónyuges, o donde estuvieran la mayor parte de 
sus bienes o donde desarrollen su actividad laboral o empresarial, a elección del requirente. 
También podrá elegir a un Notario de un distrito colindante a los anteriores.

2. La solicitud de inicio del acta deberá ir acompañada de los documentos acreditativos 
de identidad y domicilio del requirente. Deberá acreditarse con información del Registro Civil 
la inexistencia de un régimen económico matrimonial inscrito.

Los solicitantes deberán aseverar la certeza de los hechos positivos y negativos en que 
se deba fundar el acta, aportarán la documentación que estimen conveniente para la 
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determinación de los hechos y deberán acompañar los documentos acreditativos de su 
vecindad civil en el momento de contraer matrimonio y, en caso de no poder hacerlo, 
deberán ofrecer información de, al menos, dos testigos que aseguren la realidad de los 
hechos de los que se derive la aplicación del régimen económico matrimonial legal.

3. Ultimadas las anteriores diligencias, el Notario hará constar su juicio de conjunto sobre 
si quedan acreditados por notoriedad los hechos y, si considera suficientemente acreditado 
el régimen económico legal del matrimonio, remitirá, en el mismo día y por medios 
telemáticos, copia electrónica del acta al Registro Civil correspondiente. En caso contrario, el 
Notario cerrará igualmente el acta y los interesados no conformes podrán ejercer su derecho 
en el juicio que corresponda.

Sección 3.ª. De la escritura publica de separación matrimonial o divorcio

Artículo 54.  
1. Los cónyuges, cuando no tuvieren hijos menores no emancipados o mayores respecto 

de los que se hayan establecido judicialmente medidas de apoyo atribuidas a sus 
progenitores, podrán acordar su separación matrimonial o divorcio de mutuo acuerdo, 
mediante la formulación de un convenio regulador en escritura pública. Deberán prestar su 
consentimiento ante el Notario del último domicilio común o el del domicilio o residencia 
habitual de cualquiera de los solicitantes.

2. Los cónyuges deberán estar asistidos en el otorgamiento de la escritura pública de 
Letrado en ejercicio.

3. La solicitud, tramitación y otorgamiento de la escritura pública se ajustarán a lo 
dispuesto en el Código Civil y en esta ley.

[ . . . ]
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§ 37

Ley 29/2015, de 30 de julio, de cooperación jurídica internacional en 
materia civil. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 31 de julio de 2015

Última modificación: 6 de septiembre de 2022
Referencia: BOE-A-2015-8564

[ . . . ]
TÍTULO V

Del reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales y documentos 
públicos extranjeros, del procedimiento de exequátur y de la inscripción en 

Registros públicos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 41.  Ámbito de aplicación.
1. Serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España de conformidad con las 

disposiciones de este título las resoluciones extranjeras firmes recaídas en un procedimiento 
contencioso.

2. También serán susceptibles de reconocimiento y ejecución de conformidad con las 
disposiciones de este título las resoluciones extranjeras definitivas adoptadas en el marco de 
un procedimiento de jurisdicción voluntaria.

3. Serán susceptibles de ejecución los documentos públicos extranjeros en los términos 
previstos en esta ley.

4. Sólo serán susceptibles de reconocimiento y ejecución las medidas cautelares y 
provisionales, cuando su denegación suponga una vulneración de la tutela judicial efectiva, y 
siempre que se hubieran adoptado previa audiencia de la parte contraria.

Artículo 42.  Procedimiento de exequátur.
1. El procedimiento para declarar a título principal el reconocimiento de una resolución 

judicial extranjera y, en su caso, para autorizar su ejecución se denominará procedimiento de 
exequátur.

2. El mismo procedimiento se podrá utilizar para declarar que una resolución extranjera 
no es susceptible de reconocimiento en España por incurrir en alguna de las causas de 
denegación previstas en el artículo 46.
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Artículo 43.  Definiciones.
A los efectos de este título se entenderá por:
a) Resolución: cualquier decisión adoptada por un órgano jurisdiccional de un Estado, 

con independencia de su denominación, incluida la resolución por la cual el secretario 
judicial o autoridad similar liquide las costas del proceso.

b) Resolución firme: aquella contra la que no cabe recurso en el Estado de origen.
c) Órgano jurisdiccional: toda autoridad judicial o toda autoridad que tenga atribuciones 

análogas a las de las autoridades judiciales de un Estado, con competencia en las materias 
propias de esta ley.

d) Transacción judicial: todo acuerdo aprobado por un órgano jurisdiccional de un Estado 
o concluido ante un órgano jurisdiccional de un Estado en el curso del procedimiento.

e) Documento público: cualquier documento formalizado o registrado oficialmente con 
esta denominación en un Estado y cuya autenticidad se refiera a la firma y al contenido del 
instrumento, y haya sido establecida por una autoridad pública u otra autoridad habilitada a 
tal fin.

CAPÍTULO II
Del reconocimiento

Artículo 44.  Reconocimiento.
1. Se reconocerán en España las resoluciones extranjeras que cumplan con los 

requisitos previstos en las disposiciones de este título.
2. Cuando el reconocimiento de una resolución extranjera se plantee de forma incidental 

en un procedimiento judicial, el juez que conozca del mismo deberá pronunciarse respecto a 
dicho reconocimiento en el seno de cada procedimiento judicial según lo dispuesto en las 
leyes procesales. La eficacia del reconocimiento incidental quedará limitada a lo resuelto en 
el proceso principal y no impedirá que se solicite el exequátur de la resolución extranjera.

3. En virtud del reconocimiento la resolución extranjera podrá producir en España los 
mismos efectos que en el Estado de origen.

4. Si una resolución contiene una medida que es desconocida en el ordenamiento 
jurídico español, se adaptará a una medida conocida que tenga efectos equivalentes y 
persiga una finalidad e intereses similares, si bien tal adaptación no tendrá más efectos que 
los dispuestos en el Derecho del Estado de origen. Cualquiera de las partes podrá impugnar 
la adaptación de la medida.

Artículo 45.  Resoluciones extranjeras susceptibles de modificación.
1. Una resolución extranjera podrá ser modificada por los órganos jurisdiccionales 

españoles siempre que hubiera obtenido previamente su reconocimiento por vía principal o 
incidental con arreglo a las disposiciones de este título.

2. Esto no impedirá que se pueda plantear una nueva demanda en un procedimiento 
declarativo ante los órganos jurisdiccionales españoles.

Artículo 46.  Causas de denegación del reconocimiento.
1. Las resoluciones judiciales extranjeras firmes no se reconocerán:
a) Cuando fueran contrarias al orden público.
b) Cuando la resolución se hubiera dictado con manifiesta infracción de los derechos de 

defensa de cualquiera de las partes. Si la resolución se hubiera dictado en rebeldía, se 
entiende que concurre una manifiesta infracción de los derechos de defensa si no se entregó 
al demandado cédula de emplazamiento o documento equivalente de forma regular y con 
tiempo suficiente para que pudiera defenderse.

c) Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre una materia respecto a 
la cual fueren exclusivamente competentes los órganos jurisdiccionales españoles o, 
respecto a las demás materias, si la competencia del juez de origen no obedeciere a una 
conexión razonable. Se presumirá la existencia de una conexión razonable con el litigio 
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cuando el órgano jurisdiccional extranjero hubiere basado su competencia judicial 
internacional en criterios similares a los previstos en la legislación española.

d) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada en España.
e) Cuando la resolución fuera inconciliable con una resolución dictada con anterioridad 

en otro Estado, cuando esta última resolución reuniera las condiciones necesarias para su 
reconocimiento en España.

f) Cuando existiera un litigio pendiente en España entre las mismas partes y con el 
mismo objeto, iniciado con anterioridad al proceso en el extranjero.

2. Las transacciones judiciales extranjeras no se reconocerán cuando fueran contrarias 
al orden público.

Artículo 47.  Acciones colectivas.
1. Las resoluciones extranjeras dictadas en procedimientos derivados de acciones 

colectivas serán susceptibles de reconocimiento y ejecución en España. En particular, para 
su oponibilidad en España a afectados que no se hayan adherido expresamente será 
exigible que la acción colectiva extranjera haya sido comunicada o publicada en España por 
medios equivalentes a los exigidos por la ley española y que dichos afectados hayan tenido 
las mismas oportunidades de participación o desvinculación en el proceso colectivo que 
aquéllos domiciliados en el Estado de origen.

2. En estos casos, la resolución extranjera no se reconocerá cuando la competencia del 
órgano jurisdiccional de origen no se hubiera basado en un foro equivalente a los previstos 
en la legislación española.

Artículo 48.  Prohibición de revisión del fondo.
En ningún caso la resolución extranjera podrá ser objeto de una revisión en cuanto al 

fondo. En particular, no podrá denegarse el reconocimiento por el hecho de que el órgano 
judicial extranjero haya aplicado un ordenamiento distinto al que habría correspondido según 
las reglas del Derecho Internacional privado español.

Artículo 49.  Reconocimiento parcial.
Cuando la resolución extranjera se hubiere pronunciado sobre varias pretensiones y no 

pudiere reconocerse la totalidad del fallo, se podrá conceder el reconocimiento para uno o 
varios de los pronunciamientos.

CAPÍTULO III
De la ejecución

Artículo 50.  Ejecución.
1. Las resoluciones judiciales extranjeras que tengan fuerza ejecutiva en el Estado de 

origen serán ejecutables en España una vez se haya obtenido el exequátur de acuerdo con 
lo previsto en este título.

2. El procedimiento de ejecución en España de las resoluciones extranjeras se regirá por 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil, incluyendo la caducidad de la acción 
ejecutiva.

3. Podrá solicitarse la ejecución parcial de una resolución.

Artículo 51.  Ejecución de transacciones judiciales.
Las transacciones judiciales extranjeras que hayan sido reconocidas se ejecutarán de 

conformidad con lo establecido en el artículo anterior.
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CAPÍTULO IV
Del procedimiento judicial de exequátur

Artículo 52.  Competencia.
1. La competencia para conocer de las solicitudes de exequátur corresponde a los 

Juzgados de Primera Instancia del domicilio de la parte frente a la que se solicita el 
reconocimiento o ejecución, o de la persona a quien se refieren los efectos de la resolución 
judicial extranjera. Subsidiariamente, la competencia territorial se determinará por el lugar de 
ejecución o por el lugar en el que la resolución deba producir sus efectos, siendo 
competente, en último caso, el Juzgado de Primera Instancia ante el cual se interponga la 
demanda de exequátur.

2. La competencia de los Juzgados de lo Mercantil para conocer de las solicitudes de 
exequátur de resoluciones judiciales extranjeras que versen sobre materias de su 
competencia se determinará con arreglo a los criterios establecidos en el apartado 1.

3. Si la parte contra la que se insta el exequátur estuviera sometida a proceso concursal 
en España y la resolución extranjera tuviese por objeto algunas de las materias competencia 
del juez del concurso, la competencia para conocer de la solicitud de exequátur 
corresponderá al juez del concurso y se sustanciará por los trámites del incidente concursal.

4. El órgano jurisdiccional español controlará de oficio la competencia objetiva para 
conocer de estos procesos.

Artículo 53.  Asistencia jurídica gratuita.
Las partes en el proceso de exequátur podrán solicitar las prestaciones que pudieren 

corresponderles conforme a la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia jurídica gratuita.

Artículo 54.  Proceso.
1. El proceso de exequátur, en el que las partes deberán estar representadas por 

procurador y asistidas de letrado, se iniciará mediante demanda a instancia de cualquier 
persona que acredite un interés legítimo. La demanda de exequátur y la solicitud de 
ejecución podrán acumularse en el mismo escrito. No obstante, no se procederá a la 
ejecución hasta que se haya dictado resolución decretando el exequátur.

2. Podrá solicitarse la de adopción de medidas cautelares, con arreglo a las previsiones 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que aseguren la efectividad de la tutela judicial que se 
pretenda.

3. La demanda se habrá de dirigir contra aquella parte o partes frente a las que se quiera 
hacer valer la resolución judicial extranjera.

4. La demanda se ajustará a los requisitos del artículo 399 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y deberá ir acompañada, de:

a) El original o copia auténtica de la resolución extranjera, debidamente legalizados o 
apostillados.

b) El documento que acredite, si la resolución se dictó en rebeldía, la entrega o 
notificación de la cédula de emplazamiento o el documento equivalente.

c) Cualquier otro documento acreditativo de la firmeza y fuerza ejecutiva en su caso de la 
resolución extranjera en el Estado de origen, pudiendo constar este extremo en la propia 
resolución o desprenderse así de la ley aplicada por el tribunal de origen.

d) Las traducciones pertinentes con arreglo al artículo 144 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

5. La demanda y documentos presentados serán examinados por el secretario judicial, 
que dictará decreto admitiendo la misma y dando traslado de ella a la parte demandada para 
que se oponga en el plazo de treinta días. El demandado podrá acompañar a su escrito de 
oposición los documentos, entre otros, que permitan impugnar la autenticidad de la 
resolución extranjera, la corrección del emplazamiento al demandado, la firmeza y fuerza 
ejecutiva de la resolución extranjera.

6. El secretario judicial, no obstante, en el caso de que apreciase la falta de subsanación 
de un defecto procesal o de una posible causa de inadmisión, con arreglo a las leyes 
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procesales españolas, procederá a dar cuenta al órgano jurisdiccional para que resuelva en 
plazo de diez días sobre la admisión en los casos en que estime falta de jurisdicción o de 
competencia o cuando la demanda adoleciese de defectos formales o la documentación 
fuese incompleta y no se hubiesen subsanado por el actor en el plazo de cinco días 
concedido para ello por el secretario judicial.

7. Formalizada la oposición o transcurrido el plazo para ello sin que la misma se haya 
formalizado, el órgano jurisdiccional resolverá por medio de auto lo que proceda en el plazo 
de diez días.

8. El Ministerio Fiscal intervendrá siempre en estos procesos, a cuyo efecto se le dará 
traslado de todas las actuaciones.

Artículo 55.  Recursos.
1. Contra el auto de exequátur solo cabe interponer recurso de apelación de conformidad 

con las previsiones de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Si el auto recurrido fuera estimatorio, el 
órgano jurisdiccional podrá suspender la ejecución o sujetar dicha ejecución a la prestación 
de la oportuna caución.

2. Contra la resolución dictada por la Audiencia Provincial en segunda instancia, la parte 
legitimada podrá interponer el recurso extraordinario por infracción procesal o el recurso de 
casación de conformidad con las previsiones de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

CAPÍTULO V
De los documentos públicos extranjeros

Artículo 56.  Ejecución de documentos públicos extranjeros.
1. Los documentos públicos expedidos o autorizados por autoridades extranjeras serán 

ejecutables en España si lo son en su país de origen y no resultan contrarios al orden 
público.

2. A efectos de su ejecutabilidad en España deberán tener al menos la misma o 
equivalente eficacia que los expedidos o autorizados por autoridades españolas.

Artículo 57.  Adecuación de instituciones jurídicas extranjeras.
Los notarios y funcionarios públicos españoles, cuando sea necesario para la correcta 

ejecución de documentos públicos expedidos o autorizados por autoridades extranjeras, 
podrán adecuar al ordenamiento español las instituciones jurídicas desconocidas en España, 
sustituyéndolas por otra u otras que tengan en nuestra legislación efectos equivalentes y 
persigan finalidades e intereses similares. Cualquier interesado podrá impugnar la 
adecuación efectuada directamente ante un órgano jurisdiccional.

CAPÍTULO VI
De la inscripción en Registros públicos

Artículo 58.  Disposiciones generales.
El procedimiento registral, los requisitos legales y los efectos de los asientos registrales 

se someterán, en todo caso, a las normas del Derecho español.

Artículo 59.  Inscripción de resoluciones judiciales extranjeras.
1. No se requerirá procedimiento especial para la inscripción en los Registros españoles 

de la Propiedad, Mercantil y de Bienes Muebles de las resoluciones judiciales extranjeras 
que no admitan recurso con arreglo a su legislación, ya se trate de resoluciones judiciales 
firmes o de resoluciones de jurisdicción voluntaria definitivas. Si no fueren firmes o 
definitivas, solo podrán ser objeto de anotación preventiva.

2. Para la inscripción de las resoluciones judiciales extranjeras a que se refiere el 
apartado anterior, con carácter previo a la calificación del título inscribible, el registrador 
verificará la regularidad y la autenticidad formal de los documentos presentados y la 
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inexistencia de las causas de denegación de reconocimiento previstas en el capítulo II del 
presente título, debiendo notificar su decisión, por correo, telegrama o cualquier otro medio 
técnico que permita dejar constancia de la recepción, de su fecha y del contenido de lo 
comunicado al presentante y a la parte frente a la que se pretende hacer valer la resolución 
extranjera, en el domicilio que conste en el Registro o en la resolución presentada, quienes 
en el plazo de veinte días podrán oponerse a tal decisión.

Cuando no hubiere podido practicarse la notificación en los domicilios indicados y, en 
todo caso, cuando el registrador adoptare una decisión contraria al reconocimiento 
incidental, se suspenderá la inscripción solicitada y el registrador remitirá a las partes al juez 
que haya de entender del procedimiento de reconocimiento a título principal regulado en este 
título; a instancia del presentante podrá extenderse anotación de suspensión del asiento 
solicitado.

3. Queda siempre a salvo la posibilidad de que el interesado recurra al proceso de 
exequátur previsto en este título.

Artículo 60.  Inscripción de documentos públicos extranjeros.
Los documentos públicos extranjeros extrajudiciales podrán ser inscritos en los registros 

públicos españoles si cumplen los requisitos establecidos en la legislación específica 
aplicable y siempre que la autoridad extranjera haya intervenido en la confección del 
documento desarrollando funciones equivalentes a las que desempeñan las autoridades 
españolas en la materia de que se trate y surta los mismos o más próximos efectos en el 
país de origen.

Artículo 61.  Adaptación.
1. Cuando la resolución o el documento público extranjero ordene medidas o incorpore 

derechos que resulten desconocidos en Derecho español, el registrador procederá a su 
adaptación, en lo posible, a una medida o derecho previstos o conocidos en el ordenamiento 
jurídico español que tengan efectos equivalentes y persigan una finalidad e intereses 
similares, si bien tal adaptación no tendrá más efectos que los dispuestos en el Derecho del 
Estado de origen. Antes de la inscripción, el registrador comunicará al titular del derecho o 
medida de que se trate la adaptación a realizar.

2. Cualquier interesado podrá impugnar la adaptación directamente ante un órgano 
jurisdiccional.

Disposición adicional primera.  Normas especiales en materia de cooperación jurídica 
internacional en materia civil y mercantil.

A los efectos de lo previsto en el artículo 2 de esta ley, tienen la consideración de normas 
especiales en materia de cooperación jurídica internacional en materia civil y mercantil, entre 
otras, las siguientes:

a) Los artículos 199 a 230 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.
b) Los artículos 25 a 31 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 

Internacional.
c) Los artículo 94 a 100 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.
d) El artículo 67, apartado 1, del texto refundido de la Ley General para la Defensa de los 

Consumidores y Usuarios y otras normas complementarias, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

e) El artículo 46 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.
f) Las normas de la Ley y Reglamento Hipotecarios, así como del Código de Comercio y 

del Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro Mercantil, reguladoras de la inscripción de documentos extranjeros en cuanto sean 
compatibles con lo dispuesto en esta ley.

g) Las normas de Derecho Internacional privado contenidas en la Ley de Jurisdicción 
Voluntaria.

[ . . . ]
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§ 38

Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en 
el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil. 

[Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 167, de 14 de julio de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-7851

[ . . . ]
Disposición adicional tercera.  Actualización del Libro de Familia.

No será necesario actualizar el contenido del Libro de Familia cuando se acompañe de la 
certificación literal electrónica acreditativa del nacimiento a que se refiere el artículo 44.9 de 
la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

[ . . . ]
Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio hasta la entrada en vigor de la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

Hasta la completa entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, 
las disposiciones del artículo segundo de la presente Ley se aplicarán a los Registros Civiles 
regulados en la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil, practicándose las 
inscripciones correspondientes en las secciones de nacimientos y defunciones previstas en 
dicha Ley.

Disposición transitoria tercera.  Firma electrónica reconocida del facultativo y del personal 
del establecimiento sanitario.

Hasta tanto los facultativos a que se refieren los artículos 46 y 64 de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, del Registro Civil, no dispongan de certificados de firma electrónica 
reconocida, podrán firmar manuscritamente los partes y certificados médicos a los que se 
refieren dichos artículos, si bien en todo caso el envío de tales documentos, junto con los 
demás que sean necesarios en cada caso, deberá realizarse electrónicamente.

Además de la firma electrónica reconocida del personal del establecimiento sanitario 
podrán también utilizarse certificados electrónicos que identifiquen a dicho establecimiento.
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Reglamentariamente podrán fijarse otros procedimientos tecnológicos alternativos que 
garanticen igualmente la autenticidad del documento, su integridad, confidencialidad y no 
repudio.

[ . . . ]
Disposición final séptima.  Procedimiento para la obtención de la nacionalidad española 
por residencia.

1. El procedimiento para la concesión de la nacionalidad española por residencia se 
regirá por lo dispuesto en el Código Civil, por lo previsto en esta disposición y en el 
reglamento que la desarrolle. En este reglamento se incluirán las especialidades propias del 
procedimiento para el personal al servicio de las Fuerzas Armadas.

2. La tramitación del procedimiento tendrá carácter electrónico y su instrucción 
corresponderá a la Dirección General de los Registros y el Notariado. Todas las 
comunicaciones relativas a este procedimiento se efectuarán electrónicamente.

3. El cumplimiento de los requisitos exigidos por el Código Civil para la obtención de la 
nacionalidad española por residencia deberá acreditarse mediante los documentos y demás 
pruebas previstas en la ley y reglamentariamente.

La acreditación del suficiente grado de integración en la sociedad española requerirá la 
superación de dos pruebas.

La primera prueba acreditará un conocimiento básico de la lengua española, nivel A2 o 
superior, del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas del Consejo de Europa, 
mediante la superación de un examen para la obtención de un diploma español como lengua 
extranjera DELE de nivel A2 o superior. Los solicitantes nacionales de países o territorios en 
que el español sea el idioma oficial estarán exentos de esta prueba.

En la segunda prueba se valorará el conocimiento de la Constitución española y de la 
realidad social y cultural españolas.

Dichas pruebas serán diseñadas y administradas por el Instituto Cervantes en las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.

Estarán exentos de la superación de las pruebas mencionadas los menores de dieciocho 
años y las personas con capacidad modificada judicialmente.

4. El procedimiento al que se refiere este artículo estará sujeto al pago de una tasa 
de 100 euros. Constituye el hecho imponible de la tasa la solicitud de iniciación del 
procedimiento para obtener la nacionalidad española por residencia y estará sujeto a ella el 
interesado, sin perjuicio de que pueda actuar por representación y con independencia del 
resultado del procedimiento. La gestión de la tasa corresponderá al Ministerio de Justicia, 
que regulará cómo ha de efectuarse el pago de la misma.

[ . . . ]
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§ 39

Instrucción de 9 de julio de 2021, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre la intervención del Ministerio 
Fiscal en los procedimientos del Registro Civil tras la entrada en vigor 

de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 172, de 20 de julio de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-12124

El viernes 30 de abril de 2021 entró en vigor la Ley 20/2011, de 21 de julio, con la 
redacción dada por la última reforma operada por la Ley 6/2021, de 28 de abril. Teniendo en 
cuenta las consecuencias que dicha entrada en vigor puede suponer en los Registros Civiles 
y las dudas que se han venido suscitando, procede aclarar una serie de aspectos relativos a 
la misma con el fin de dotar de mayor seguridad jurídica a la tramitación.

En concreto, esta Instrucción se refiere a la intervención del Ministerio Fiscal en el marco 
del nuevo modelo de Registro Civil, atendido que la disposición transitoria cuarta de la Ley 
20/2011, reformada por la Ley 6/2021, no menciona expresamente dicha intervención 
durante este periodo transitorio.

Esta cuestión ha sido recogida en el Decreto de la Fiscalía General del Estado de fecha 
6 de julio de 2021, en el que se dictan instrucciones a los y las Fiscales para regular los 
casos en que han de intervenir en las actuaciones ante el Registro Civil a partir de la entrada 
en vigor de las referidas normas legales.

Por tanto, en virtud de lo anterior, y en ejercicio de las competencias que establece el 
artículo 26 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil y el artículo 9 de la Ley del 
Registro Civil de 8 de junio de 1957 en relación con la disposición transitoria cuarta de la Ley 
20/2011, este Centro Directivo fija las siguientes directrices.

Primero.  Objeto.
La presente Instrucción establece indicaciones para los Encargados de los Registros 

Civiles y personal al servicio de dicho servicio público en cuanto al traslado de expedientes 
gubernativos e intervención del Ministerio Fiscal en los procedimientos del Registro Civil, con 
independencia de la situación de puesta en marcha o no de DICIREG en que se encuentren.

Modifica también la Instrucción de esta Dirección General, de 3 de junio de 2021, para 
adaptarla a esta nueva situación en relación con la referida intervención del Ministerio Fiscal.

Segundo.  Intervención del Ministerio Fiscal en los procedimientos de Registro Civil de la 
Ley 20/2011.

En las Oficinas del Registro Civil, a efectos de intervención del Ministerio Fiscal y 
traslados, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:
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a) Legitimación activa: El Ministerio Fiscal cuenta con legitimación activa para promover 
asientos y procedimientos en materia de Registro Civil (arts. 42 y 89 de la Ley 20/2011). 
Siendo significativa la previsión del apartado 2.º del art. 42: «Las autoridades y funcionarios 
no comprendidos en el número anterior, a quienes consten por razón de sus cargos los 
hechos no inscritos, están obligados a comunicarlos al Ministerio Fiscal». En estos 
procedimientos promovidos por el Ministerio Fiscal, el mismo tendrá intervención desde su 
fase de iniciación hasta su finalización y, en su caso, recurso/s, pudiendo intervenir en todos 
los trámites que sean precisos.

b) Intervención en vía de informe: Será oído el Ministerio Fiscal en aquellos 
procedimientos que, no habiendo sido promovidos por dicha autoridad, su intervención 
venga prevista expresamente por algún precepto de la Ley 20/2011, del Código Civil o de 
alguna otra norma legal que disponga o, en un futuro pudiera disponer dicha intervención en 
sede de procedimiento de Registro Civil (por ejemplo, en reconocimiento de filiación, artículo 
44.7, segundo párrafo, Ley 20/2011).

Tercero.  Disposición transitoria.
De manera transitoria, la intervención del Ministerio Fiscal en vía de informe en los 

expedientes, continuará del mismo modo que se había venido desarrollando en todos 
aquellos procedimientos iniciados con anterioridad al 30 de abril de 2021 y que a la fecha de 
esta Instrucción no se hubieran finalizado por resolución definitiva, aunque ésta no sea firme.

Los procedimientos iniciados con posterioridad al 30 de abril de 2021, de conformidad 
con la disposición transitoria cuarta de la Ley 20/2011 y en tanto no se haya dictado la 
resolución de puesta en marcha de la Oficina con el sistema DICIREG, se sustanciarán de 
acuerdo con la Ley del Registro Civil de 1957, excepto en lo relativo a la intervención del 
Ministerio Fiscal en los mismos, en que será de aplicación transitoriamente lo regulado en la 
disposición Segunda de esta Instrucción.

Cuarto.  Modificación del artículo cuarto de la Instrucción de 3 de junio de 2021, de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre la tramitación del procedimiento 
de autorización de matrimonio ante notarios.

Se modifica el artículo cuarto de la Instrucción de 3 de junio de 2021, de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre la tramitación del procedimiento de 
autorización de matrimonio ante notarios, quedando redactado en los siguientes términos:

«Cuarto.  Personas con discapacidad.
La tramitación de procedimiento de autorización matrimonial por Notarios, en caso 

de referirse a persona o personas con discapacidad, exista o no sentencia de 
modificación judicial de la capacidad o resolución judicial disponiendo medidas de 
apoyo, se sujetará a los siguientes criterios:

Para el caso excepcional de que alguno de los contrayentes presentare una 
condición de salud que, de modo evidente, categórico y sustancial pueda impedirle 
prestar el consentimiento matrimonial pese a las medidas de apoyo, por los 
promotores se aportarán inicialmente acompañando a su solicitud o por requerimiento 
del Notario autorizante en trámite de subsanación, el informe o los informes, en 
relación con su aptitud, realizados por su médico de cabecera o médico especialista 
que le esté tratando y en los que se manifiesten las circunstancias en relación con la 
aptitud o no para prestar el consentimiento.

Si tras ser requeridos para su subsanación, no aportasen estos documentos, el 
Notario dictará resolución de inadmisión del procedimiento en el acta por no subsanar 
la falta de elemento imprescindible para fundar su juicio de capacidad.

En caso de aportarse, el Notario iniciará o continuará el acta de autorización y, en 
trámite de prueba, hará una valoración de la capacidad de los contrayentes. Si lo 
estima necesario para corroborar cualquier dato dudoso o paliar la insuficiencia de los 
informes inicialmente aportados, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 56 
párrafo 2.º del Código Civil, solicitará informe pericial médico dirimente sobre la 
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capacidad. Y, en función de los informes recabados resolverá la autorización o no del 
matrimonio.

El Notario puede elegir libremente el facultativo que emita el dictamen dirimente 
sin perjuicio de que los Colegios Notariales elaboren una lista de peritos a tal fin por si 
el Notario considerase oportuno su intervención. Con carácter previo a la elaboración 
del informe, habrá de consignarse en la oficina notarial el importe de los honorarios del 
perito designado, presupuestados por éste de forma prudencial y justificada. Los 
promotores estarán obligados solidariamente a su consignación en el plazo de cinco 
días desde la comunicación que les dirija el Notario indicándoles que procedan a 
abonar la cantidad fijada; agotado este plazo sin verificarlo, el Notario les comunicará 
que transcurridos tres meses se entenderá caducado el procedimiento. En caso de 
que los promotores no consignasen el importe del dictamen finalizado el mencionado 
plazo de tres meses, el Notario dictará resolución declarando la caducidad del 
procedimiento y el archivo del acta; sin perjuicio del derecho de volver a formular 
solicitud ante cualquiera de las autoridades legalmente habilitadas para la autorización 
del matrimonio. El importe consignado para los honorarios del informe será abonado 
por el Notario al perito designado una vez finalice su encargo.»

Quinto.  Entrada en vigor.
Esta Instrucción entrará en vigor al día siguiente de su publicación en «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 40

Real Decreto 434/2024, de 30 de abril, por el que se aprueba el 
arancel de derechos de los profesionales de la Procura. [Inclusión 

parcial]

Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes
«BOE» núm. 106, de 1 de mayo de 2024
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2024-8706

[ . . . ]
ARANCEL DE DERECHOS DE LOS PROFESIONALES DE LA PROCURA

[ . . . ]
TÍTULO II

Orden civil

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Procesos especiales

Artículo 21.  Procesos sobre medidas judiciales de apoyo a las personas con discapacidad, 
filiación y menores.

1. En los procesos que versen sobre filiación, paternidad, maternidad y demás que 
tengan por objeto el estado civil y condición de las personas, así como en los procesos sobre 
provisión de medidas judiciales de apoyo a las personas con discapacidad, el profesional de 
la Procura percibirá la cantidad máxima de 120,37 euros.

2. El profesional de la Procura, en los procesos de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, en los procesos sobre adopción, sobre 
medidas relativas a la restitución o retorno de menores en los supuestos de sustracción 
internacional y sobre la oposición a determinadas resoluciones y actos de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en materia de Registro Civil del artículo 781 bis 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, percibirá la cantidad máxima de 100,31 euros.

[ . . . ]
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CAPÍTULO V
Actos de conciliación, jurisdicción voluntaria y registro civil

[ . . . ]
Artículo 48.  Registro civil.

Por la tramitación de expedientes de inscripción fuera de plazo, de cambio de nombre, 
de apellidos o de nacionalidad, o de cualesquiera otros expedientes ante el Registro Civil, el 
profesional de la Procura percibirá como máximo la cantidad de 50,15 euros.

[ . . . ]
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§ 41

Orden de 26 de mayo de 1988 sobre ciertos modelos del Registro 
Civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 135, de 6 de junio de 1988
Última modificación: 27 de julio de 2023

Referencia: BOE-A-1988-13633

La Orden del Ministerio de Justicia de 24 de diciembre de 1958 aprobó, junto a otros 
extremos, formularios y modelos, el modelo número 5 (cuestionario para la declaración de 
nacimiento al Registro Civil), el número 7 (cuestionario para la declaración de defunción) y el 
número 9 (parte de alumbramiento de criaturas abortivas), que aún siguen utilizándose en la 
práctica diaria.

El tiempo transcurrido explica por sí mismo la necesidad de poner al día tales modelos, 
con la finalidad de recoger en ellos las reformas sustantivas y registrales operadas desde 
entonces en la materia relacionada con el estado civil de la persona. Es, además, 
imprescindible que la redacción figure no sólo en castellano, sino en las demás lenguas 
españolas que gozan de cooficialidad constitucional con aquél en ciertas Comunidades 
Autónomas, como así ha sido reconocido por el artículo 86 del Reglamento del Registro 
Civil, en su redacción por el Real Decreto 628/1987, de 8 de mayo.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado,
Este Ministerio ha acordado:

Artículo 1.  
Se aprueban los adjuntos modelos número 5 (cuestionario para la declaración de 

nacimiento al Registro Civil), número 7 (cuestionario para la declaración de defunción) y 
número 9 (declaración y parte de alumbramiento de criaturas abortivas).

Artículo 2.  
En los territorios españoles con idioma oficial propio, además del castellano, se utilizarán 

modelos bilingües, conforme a las traducciones que figuran como anejo a esta Orden.

Disposición final primera.  
Quedan derogados los modelos número 5, 7 y 9 aprobados por Orden de 24 de 

diciembre de 1958.

Disposición final segunda.  
La presente Orden entrará en vigor el 10 de junio de 1988.
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MODELO NÚMERO 5
Cuestionario para la declaración de nacimiento al Registro Civil
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MODELO NÚMERO 7
Cuestionario para la declaración de defunción

Téngase en cuenta, para este modelo, la modificación establecida por el art. único de la 
Orden de 9 de diciembre de 1992. Ref. BOE-A-1992-28356

"En el modelo oficial impreso número 7, relativo al cuestionario para la declaración de defunción, se 
incluirá, entre los datos de identidad del difunto y a continuación de la referencia al lugar de nacimiento de 
éste, una casilla destinada a reflejar el número de documento nacional de identidad del difunto."
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MODEL NÚMERO 7
Questionari per a la declaració de Defunció
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7. EREDUA
Heriotzaren Berri Emateko Orria
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MODELO NÚMERO 7
Cuestionario para a declaración de defunción
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MODELO NÚMERO 9
Declaración y parte de alumbramiento de criaturas abortivas
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MODEL NÚMERO 9
Declaració i comunicat de deslliurament de criatures avortives
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9. EREDUA
Bertitzen Erditzearen Berri Emateko Orria
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MODELO NÚMERO 9
Declaración e parte de libramento de criaturas abortivas

MODELO NÚMERO 9 BIS
Declaración nacidos sin vida tras los seis meses de gestación

Datos del nacido sin vida:
Día en que se produjo el alumbramiento ............., mes ..........................., año ............
Hora del alumbramiento .......................... Lugar del alumbramiento ..........................
Lugar del fallecimiento ..................................................................................................
¿Murió antes del parto? ................................ ¿En el parto? ........................................
Edad gestacional aproximada .......................................................................................
Peso aproximado en gramos ........................................................................................
Sexo .............................................................................................................................
[OPCIONAL] Nombre del nacido ..................................................................................
Datos de la madre:
Apellidos .......................................................................................................................
Nombre .........................................................................................................................
Documento de identidad (DNI/NIE/Pasaporte) .............................................................
Fecha de nacimiento .......................... Hija de ......................... y de ...........................
Domicilio ........................................................................................................................
¿Ha sido preciso realizar pruebas de material genético para establecer la relación 

materno filial?
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Sí ........ Indicar el centro donde se han practicado .......................................................
No .......
Los médicos que firman esta declaración y parte, acreditan que, del parto, y, en caso de 

haberse practicado, de las pruebas con material genético de la madre y el hijo, no se 
desprenden dudas razonables sobre la relación materno filial.

[OPCIONAL] Datos de quien se declara padre u otro progenitor:
Apellidos .......................................................................................................................
Nombre .........................................................................................................................
Documento de identidad (DNI/NIE/Pasaporte) .............................................................
Fecha de nacimiento .......................... Hija de ......................... y de ...........................
Domicilio ........................................................................................................................
Datos del declarante:
Apellidos .......................................................................................................................
Nombre .........................................................................................................................
Documento de identidad (DNI/NIE/Pasaporte) .............................................................
Fecha de nacimiento .......................... Hija de ......................... y de ...........................
Domicilio ........................................................................................................................
Relación con la madre ...................................................................
En ..............................., a ............. de ................................. de ..........

(Firmas del declarante y de los dos facultativos que firman el parte o certificado médico adjunto. En la antefirma 
de éstos, póngase el nombre y apellidos y número de colegialización)

 
 
 
El/la Encargado/a de la Oficina General del Registro Civil de ...............................
A la vista de la declaración y del parte o certificado médico recibido, acuerda levantar la 

presente acta, expedir la licencia de inhumación cuando haya sido solicitada por los 
progenitores y archivar la misma en el «Archivo de nacidos sin vida tras los seis meses de 
gestación» de conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2011, 21 de julio, 
y facilitar copia a los progenitores, si así lo requieren.

En ..............................., a ............. de ................................. de ..........
 
 
 

(Firma del/la Encargado/a)
NOTA. Conforme al artículo 67.3 LRC esta declaración deberá estar acompañar del 

certificado médico firmado, al menos, por dos facultativos, quienes afirmarán, bajo su 
responsabilidad que, del parto y, en su caso, de las pruebas realizadas con el material 
genético de la madre y el hijo, no se desprenden dudas razonables sobre la relación materno 
filial.

ANNEX
Declaració nascuts sense vida després dels sis mesos de gestació

Dades del nascut sense vida:
Dia en què es va produir l’infantament ............., mes ..........................., any ................
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Hora de l’infantament ............................ Lloc de l’infantament .................................
Lloc de la defunció .......................................................................................................
Va morir abans del part? ................................ En el part? ..........................................
Edat gestacional aproximada .......................................................................................
Pes aproximat en grams .............................................................................................
Sexe .............................................................................................................................
[OPCIONAL] Nom del nascut ......................................................................................
Dades de la mare:
Cognoms .....................................................................................................................
Nom ..............................................................................................................................
Document d’identitat (DNI/NIE/Passaport) ....................................................................
Data de naixement .......................... Filla de ......................... i de .............................
Domicili ........................................................................................................................
Ha calgut realitzar proves de material genètic per a establir la relació matern filial?
Sí ........ Indicar el centro on s’han practicat ...............................................................
No .......
Els metges que signen aquesta declaració i informe, acrediten que, del part, i, en cas 

d'haver-se practicat, de les proves amb material genètic de la mare i el fill, no es desprenen 
dubtes raonables sobre la relació materno-filial.

[OPCIONAL] Dades de qui es declara pare o un altre progenitor:
Cognoms .....................................................................................................................
Nom ..............................................................................................................................
Document d’identitat (DNI/NIE/Passaport) ....................................................................
Data de naixement .......................... Filla de ......................... i de .............................
Domicili ........................................................................................................................
Dades del declarant:
Cognoms .....................................................................................................................
Nom ..............................................................................................................................
Document d’identitat (DNI/NIE/Passaport) ....................................................................
Data de naixement .......................... Filla de ......................... i de .............................
Domicili ........................................................................................................................
Relació amb la mare ...................................................................
A ..............................., ............. de ................................. de ..........

(Signatures del declarant i dels dos facultatius que signen el comunicat o certificat mèdic adjunt. En 
l'antesignatura d'aquests, posi's el nom i cognoms i número de col·legiat)

 
 
 
L’Encarregat/ada de l'Oficina General del Registre Civil de ...............................
A la vista de la declaració i del comunicat o certificat mèdic rebut, acorda aixecar la 

present acta, expedir la llicència d'inhumació quan hagi estat sol·licitada pels progenitors i 
arxivar la mateixa en l’«Arxiu de nascuts sense vida després dels sis mesos de gestació» de 
conformitat amb la disposició addicional quarta de la Llei 20/2011, 21 de juliol i facilitar còpia 
als progenitors, si així ho requereixen.

A ..............................., ............. de ................................. de ..........
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(Signatura de l’Encarregat/ada)
NOTA. De conformitat amb l'article 67.3 de la LRC, aquesta declaració caldrà que estigui 

acompanyada del certificat mèdic signat, com a mínim, per dos facultatius, els quals hauran 
d'afirmar, sota la seva responsabilitat, que del part i, si escau, de les proves realitzades amb 
el material genètic de la mare i del fill, no es desprèn cap dubte raonable sobre la relació 
materno-filial.

ERANSKINA
Seigarren haurdunaldi-hilabetearen ondoren hilik jaiotakoen adierazpena

Hilik jaio denaren datuak:
Erditze-data ......................................., hilabetea .................................., urtea ..............
Erditze-ordua ....................................................... Erditze-lekua ................................
Heriotza-lekua ............................................................................................................
Erditu aurretik hil zen? ................................ Erditzean hil zen? ....................................
Haurdunaldi-adin gutxi gorabeherakoa ........................................................................
Pisu gutxi gorabeherakoa, gramotan ............................................................................
Sexua ............................................................................................................................
[Hautazkoa] Haurraren izena .......................................................................................
Amaren datuak:
Abizenak .......................................................................................................................
Izena .............................................................................................................................
Nortasun-agiria (NAN/AIZ/Pasaportea) ..........................................................................
Jaioteguna ................................................... Gurasoak: .........................
Helbidea ........................................................................................................................
MATERIAL GENETIKOARI PROBAK EGIN BEHAR IZAN ZAIZKIO AMAREN ETA 

UMEKIAREN ARTEKO LOTURA EZARTZEKO?
Bai ........ Adierazi zein zentrotan egin diren ...................................................................
Ez ........
Adierazpen eta parte hau sinatzen duten medikuek egiaztatzen dute erditzetik eta, egin 

badira, ama-haurren material genetikoaren gaineko probetatik ez dela eratortzen amaren eta 
umekiaren arteko loturari buruzko arrazoizko zalantzarik.

[HAUTAZKOA] Aita edo beste gurasoa omen denaren datuak:
Abizenak .......................................................................................................................
Izena .............................................................................................................................
Nortasun-agiria (NAN/AIZ/Pasaportea) ..........................................................................
Jaioteguna ............................................... Gurasoak: ..................... eta .......................
Helbidea ........................................................................................................................
Deklaratzailearen datuak:
Abizenak .......................................................................................................................
Izena .............................................................................................................................
Nortasun-agiria (NAN/AIZ/Pasaportea) ..........................................................................
Jaioteguna ................................................... Gurasoak: .........................
Helbidea ........................................................................................................................
Amarekiko harremana ...................................................................
..............(e)n ..............................., (e)ko ...............................
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..............................................................aren ............. ([e]a)n .............

(Deklaratzailearen eta parte edo ziurtagiri mediko erantsia sinatzen duten bi medikuen sinadurak. Horien 
sinadura-aurrekoan, ipini izen-abizenak eta elkargokide-zenbakia)

 
 
 
Xxxxx(e)ko Erregistro Zibileko Bulego Nagusiko arduraduna ...............................
Jasotako adierazpena eta parte edo ziurtagiri medikoa ikusita, akta hau egitea erabaki 

da, ehorzketa-lizentzia ematea, baldin eta gurasoek eskatu badute, eta lizentzia artxibatzea 
Seigarren haurdunaldi-hilabetearen ondoren hilik jaiotakoen fitxategian, ekainaren 21 eko 
20/2011 Legearen laugarren xedapen gehigarriari jarraikiz. Gurasoei kopia bat emango zaie, 
eskatzen badute.

.............. n,......ko........... ren ....(e)(a)n
 
 
 

(Arduradunaren sinadura)
OHARRA. EZLren 67.3 artikuluaren arabera, adierazpen hau gutxienez bi medikuk 

sinatutako ziurtagiri medikoa izan beharko dute atxikita. Medikuek, euren ardurapean, 
berretsiko dute erditzetik eta, egin badira, ama-haurren material genetikoaren gaineko 
probetatik ez dela eratortzen amaren eta umekiaren arteko loturari buruzko arrazoizko 
zalantzarik.

ANEXO
Declaración nacidos sen vida tras os seis meses de xestación

Datos do nado sen vida:
Día en que se produciu o libramento ............., mes ................................, ano ............
Hora do libramento .............................. Lugar do libramento  .................................
Lugar do pasamento ....................................................................................................
Morreu antes do parto? .................................... No parto? ..........................................
Idade de xestación aproximada ....................................................................................
Peso aproximado en gramos ........................................................................................
Sexo .............................................................................................................................
[OPCIONAL] Nome do nado .......................................................................................
Datos da nai:
Apelidos .......................................................................................................................
Nome ............................................................................................................................
Documento de identidade (DNI/NIE/Pasaporte) ...........................................................
Data de nacemento .......................... Filla de ......................... e de .............................
Domicilio ........................................................................................................................
Foi preciso realizas probas de material xenético para establecer a relación materno filial?
Si ........ Indicar o centro onde se practicaron ...............................................................
Non .......
Os médicos que firman esta declaración e parte, acreditan que, o parto, e, en caso de 

practicarse, das probas con material xenético da nai e o fillo, no se desprenden dúbidas 
razoables sobre a relación materno filial.
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[OPCIONAL] Datos de quen se declara pai ou outro proxenitor:
Apelidos .......................................................................................................................
Nome ............................................................................................................................
Documento de identidade (DNI/NIE/Pasaporte) ...........................................................
Data de nacemento .......................... Filla de ......................... e de .............................
Domicilio ........................................................................................................................
Datos do declarante:
Apelidos .......................................................................................................................
Nome ............................................................................................................................
Documento de identidade (DNI/NIE/Pasaporte) ...........................................................
Data de nacemento .......................... Filla de ......................... e de .............................
Domicilio ........................................................................................................................
Relación coa nai ...................................................................
En ............................... a ............. de ................................. de ..........

(Firmas do declarante e dos facultativos que firman o parte ou certificado médico adxunto. Na antefirma destes, 
póñase o nome e apelidos e número de colexiado)

 
 
 
O/a Encargado/a da Oficina Xeral do Rexistro Civil de .........................................
Á vista da declaración e do parte o certificado médico recibido, acorda levantar a 

presente acta, expedir a licencia de soterramento cando fose solicitada polos proxenitores e 
arquivar a mesma no «Arquivo de nados sen vida tras os seis meses de xestación» de 
conformidade coa disposición adicional cuarta da Lei 20/2011, 21 de xullo e facilitar copia 
aos proxenitores, se así o requiren.

En ..............................., a ............. de ................................. de ..........
 
 
 

(Firma do/da Encargado/a)
NOTA. Conforme ao artigo 67.3 LRC esta declaración deberá acompañarse do 

certificado médico asinado, polo menos, por dous facultativos, quen afirmará, baixo a súa 
responsabilidade que, do parto e, se for o caso, das probas realizadas co material xenético 
da nai e o fillo, non se desprenden dúbidas razoables sobre a relación materno filial.

ANNEX
Declaració nascuts sense vida després dels sis mesos de gestació

Dades del nascut sense vida:
Dia en què es va produir l’infantament ............., mes ............................., any ............
Hora de l’infantament ............................ Lloc de l’infantament  ................................
Lloc de la defunció ......................................................................................................
Va morir abans del part? ................................ En el part? ..........................................
Edat gestacional aproximada .......................................................................................
Pes aproximat en grams ...............................................................................................
Sexe .............................................................................................................................
[OPCIONAL] Nom del nascut .......................................................................................
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Dades de la mare:
Cognoms .......................................................................................................................
Nom ...............................................................................................................................
Document d’identitat (DNI/NIE/Passaport) ....................................................................
Data de naixement .......................... Filla de ........................... i de .............................
Domicili ..........................................................................................................................
Ha calgut realitzar proves de material genètic per a establir la relació materno-filial?
Sí ........ Indicar el centro on s’han practicat ................................................................
No .......
Els metges que signen aquesta declaració i informe, acrediten que, del part, i, en cas 

d'haver-se practicat, de les proves amb material genètic de la mare i el fill, no es desprenen 
dubtes raonables sobre la relació matern filial.

[OPCIONAL] Dades de qui es declara pare o un altre progenitor:
Cognoms .......................................................................................................................
Nom ...............................................................................................................................
Document d’identitat (DNI/NIE/Passaport) ....................................................................
Data de naixement .......................... Filla de ........................... i de .............................
Domicili ..........................................................................................................................
Dades del declarant:
Cognoms .......................................................................................................................
Nom ...............................................................................................................................
Document d’identitat (DNI/NIE/Passaport) ....................................................................
Data de naixement .......................... Filla de ........................... i de .............................
Domicili ..........................................................................................................................
Relació amb la mare ...................................................................
A ..............................., ............. de ................................. de ..........

(Signatures del declarant i dels dos facultatius que signen el comunicat o certificat mèdic adjunt. En 
l'antesignatura d'aquests, pose's el nom i cognoms i número de col·legiat)

 
 
 
L’Encarregat/ada de l'Oficina General del Registre Civil de ........................................
A la vista de la declaració i del comunicat o certificat mèdic rebut, acorda alçar la present 

acta, expedir la llicència d'inhumació quan haja sigut sol·licitada pels progenitors i arxivar la 
mateixa en l’«Arxiu de nascuts sense vida després dels sis mesos de gestació» de 
conformitat amb la disposició addicional quarta de la Llei 20/2011, 21 de juliol i facilitar còpia 
als progenitors, si així ho requerixen.

A ..............................., ............. de ................................. de ..........
 
 
 

(Signatura de l’Encarregat/ada)
NOTA. De conformitat amb l'article 67.3 de la LRC, esta declaració caldrà que estiga 

acompanyada del certificat mèdic signat, com a mínim, per dos facultatius, els quals hauran 
d'afirmar, sota la seua responsabilitat, que del part i, si escau, de les proves realitzades amb 
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el material genètic de la mare i del fill, no es desprén cap dubte raonable sobre la relació 
materno-filial.
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§ 42

Circular de 29 de octubre de 1980, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre el expediente de inscripción fuera de 
plazo de nacimiento (en cumplimiento del acuerdo de 2 de octubre de 

1980 de la Comisión de Justicia del Congreso)

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 279, de 20 de noviembre de 1980

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1980-25359

La plena integración en la sociedad de algunos sectores marginados de la población; 
como es el caso de la comunidad gitana, exige como paso previo imprescindible que las 
personas afectadas se provean· de la documentación general oficial extendida a todos los 
ciudadanos, y punto de partida para conseguir este objetivo es que no se demoren más las 
inscripciones de nacimiento omitidas aún en el Registro Civil.

Es cierto que la legislación actual sobre este Registro da total respuesta positiva en el 
plano teórico a esta cuestión, pues las disposiciones vigentes procuran por todos los medios, 
sin mengua de las necesarias garantías, que terminen con éxito y con rapidez los 
expedientes de inscripción de nacimiento que hay que incoar una vez transcurridos los 
plazos fijados desde el alumbramiento y cuando ya no basta la sola declaración del 
nacimiento. Pero también es cierto que la complejidad de los casos que se presentan en la 
vida real y el exceso de trabajo que pesa sobre muchos Registro Civiles pueden suponer un 
entorpecimiento en la resolución de los expedientes.

La Comisión de Justicia del Congreso de los Diputados, en su reunión del día 2 de 
octubre de 1980, ha recordado al Gobierno, acogiendo una proposición no de ley de un 
grupo parlamentario, la necesidad de que se den las mayores facilidades a los gitanos, o 
cualesquiera otros marginados, que soliciten la inscripción fuera de plazo.

Por ello, esta Dirección General, de acuerdo con la Orden firmada con esa misma fecha 
por el señor Ministro de Justicia, ha dictado la presente Circular, cuyo cumplimiento se 
encarece de los Jueces encargados de los Registros Civiles, y que se extiende a las 
siguientes reglas:

1.ª La inscripción fuera de plazo es posible en cualquier momento, aunque se trate de 
Registros Civiles destruidos o ya reconstruidos, siempre que se acredite que no hay previa 
inscripción.

2.ª Puede iniciar el expediente cualquier persona con interés legítimo ante el Juez 
Encargado del Registro Civil de su residencia (artículo 2 del Reglamento del Registro Civil), 
quien debe instruir sobre el modo de subsanar los defectos que puedan advertirse en la 
solicitud (artículo 348 R. R. C.) y, en todo caso, con espíritu de colaboración, procurar la 
inscripción de tal nacimiento en el Registro Civil para concordar el contenido de éste con la 
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realidad, todo lo cual implica dar trámite a la petición, a la que debe acompañarse la 
documentación necesaria sobre lo que deberá informar igualmente el Encargado.

3.ª Nunca es necesaria la intervención de Abogado ni de Procurador (artículo 348 R. R. 
C.).

4.ª El parte facultativo de asistencia al parto solamente debe acompañarse cuando haya 
habido esa asistencia y, además, cuando su incorporación no produzca una demora superior 
a treinta días (artículo 315 R. R. C).

5.ª La partida de bautismo únicamente se acompañará cuando haya habido bautismo, no 
exista parte facultativo de asistencia al parto y su incorporación no suponga dilación superior 
a treinta días (artículo 315 R. R. C.).

6.ª La certificación en extracto del matrimonio de los padres casados sólo debe unirse si 
ello no produce demora mayor a treinta días (artículo 315 R. R. C.).

7.ª No es necesario que se acompañe a la solicitud la certificación negativa de la 
inscripción de nacimiento, pues con arreglo al artículo 312.2.º del Reglamento del Registro 
Civil, el Encargado tiene obligación de investigar de oficio que no existe previa inscripción de 
nacimiento.

8.ª La prueba del lugar y fecha del nacimiento está muy facilitada, pues basta para ello la 
información de dos personas a quienes les consten esos datos de ciencia propia o por 
notoriedad (artículo 313 R. R. C). Pero aunque no existan esas pruebas, no por ello queda 
impedida la inscripción, ya que entonces se determinará la fecha por la edad aparente, 
según informe médico, y el lugar del nacimiento por el primer término municipal conocido de 
estancia del nacido, lugar que determinará la competencia territorial para la inscripción 
(artículo 189 del Reglamento del Registro Civil).

9.ª Tanto para la iniciación del expediente como para fijar el lugar y fecha del 
alumbramiento pueden admitirse la solicitud y las informaciones que presenten las 
Asociaciones u Organismos reconocidos legalmente que asuman la defensa de los intereses 
de las personas no inscritas en el Registro Civil.

10. Respecto de nombres y apellidos, rigen las siguientes reglas que se contienen 
principalmente en los artículos 55, 59 y 60 de la Ley del Registro Civil, y 191, 196, 209, 210, 
314 y 347 de su Reglamento:

a) Debe, en principio, ser mantenido siempre el nombre propio que el nacido viniere 
usando.

b) Si se prueba el matrimonio de los padres y el no inscrito se encuentra en la posesión 
de estado de hijo legítimo, tendrá como apellidos los correspondientes al padre y madre.

c) Si no existe tal posesión de estado o si la filiación es desconocida o ilegitima no 
natural, hay que mantener al nacido los apellidos y nombres de padres a efectos 
identificadores que viniera usando.

d) Si en el expediente hay un reconocimiento legal de la filiación natural, éste 
determinará los apellidos, teniendo en cuenta que si el reconocimiento lo efectúa la madre 
soltera o viuda, puede pedirse la inversión de los apellidos del nacido. Además, siempre que 
el Juez de Primera Instancia que haya de decidir la inscripción de nacimiento sea también el 
del domicilio del promotor, puede pedirse que se inscriban no los apellidos derivados del 
reconocimiento, sino que se mantengan uno o los dos apellidos que de hecho hubieren 
venido usándose por el no inscrito.

Las reglas sobre filiación indicadas en el párrafo anterior tienen un carácter provisional, 
hasta tanto entre en vigor la próxima reforma del Código Civil sobre la materia.

11. El expediente es siempre gratuito para quien lo promueve, según el artículo 376 del 
Reglamento del Registro Civil y reiteradas resoluciones de este Centro. Igualmente el Juez 
ha de instruir sobre el beneficio de pobreza (artículo 101 L. R. C. y artículo 372 R. R. C.), lo 
que interesará, en su caso, para la obtención gratuita de las certificaciones del Registro que 
se soliciten.

12. En la tramitación del expediente deben cumplirse los plazos previstos en el artículo 
352 del Reglamento.

13. Para el caso de que se necesite con urgencia probar el nacimiento, la Instrucción de 
26 de marzo de 1963, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de abril de 1963, en 
su número 2, declaró lo siguiente:
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«Que no estando inscrito, y aun en el caso de que la omisión se deba a culpa del 
interesado, deben admitirse otros medios de prueba del hecho del nacimiento como son las 
partidas de bautismo, el parte facultativo del alumbramiento o la declaración de testigos, 
siempre que con ellos se presente: a) Certificación negativa del Registro Civil del lugar de 
nacimiento, y b) Justificante de que se ha instado el procedimiento adecuado para practicar 
en su día la inscripción».
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§ 43

Circular de 11 de mayo de 1988 sobre traslado de las inscripciones 
de nacimiento

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 117, de 16 de mayo de 1988

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1988-11931

Principio fundamental de la organización del Registro Civil español es la determinación 
de su competencia por razón de un criterio general de territorialidad: Los hechos básicos 
inscribibles han de reflejarse, salvo contadas excepciones, en el Registro correspondiente al 
lugar donde aquéllos hayan acaecido. Esta regla, como es natural, rige para un asiento tan 
importante y esencial como es la inscripción de nacimiento (cfr. artículos 16 de la Ley del 
Registro Civil y 68 de su Reglamento). Además, la consignación específica del lugar del 
alumbramiento es un dato fundamental del acta y del que ésta da fe (artículo 41 de la Ley del 
Registro Civil), porque este dato no sólo constituye un elemento imprescindible para la 
identificación de las personas, sino que puede tener una repercusión directa a otros efectos 
administrativos o civiles, como puede ocurrir con la nacionalidad o con la vecindad civil del 
nacido.

Frente a estas consideraciones es también un hecho cierto que en muchos términos 
municipales de España no nace prácticamente ningún niño. Los alumbramientos requieren, 
cada vez más, asistencia médica y las clínicas de maternidad sólo están instaladas, por lo 
general, en poblaciones importantes o en las estimadas como cabeceras de cada comarca. 
Es comprensible, pues, el clamor popular en aquellas localidades que ven que con el paso 
de los años se quedan sin naturales de la respectiva población, aunque su padrón municipal 
refleje que los nacidos y sus progenitores están domiciliados en ella.

Por las razones antes apuntadas es obvio que el Registro Civil no puede resolver 
íntegramente el problema social denunciado. Ahora bien, a partir de la Ley 35/1981, de 5 de 
octubre, existe una solución parcial que permite que la inscripción de nacimiento, una vez 
practicada en el Registro competente, sea trasladada al Registro del domicilio, lo que 
supone, desde luego, una mayor facilidad para los interesados al acercarles el servicio 
público del Registro Civil.

Se estima que este mecanismo del traslado es aún poco conocido y que en beneficio de 
los particulares merece una mayor divulgación de sus reglas procedimentales. Atendiendo a 
esta finalidad y a la vista de los artículos 20 de la Ley del Registro Civil y 76 a 78 de su 
Reglamento, y demás concordantes, y de la resolución de 14 de octubre de 1983, este 
Centro directivo ha acordado recordar las normas siguientes sobre el traslado de la 
inscripción de nacimiento:
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Primera.  
El nacido o sus representantes legales pueden solicitar el traslado de la inscripción de 

nacimiento desde el Registro Civil en el que se haya practicado al Registro del domicilio de 
aquéllos.

Segunda.  
La competencia para decidir el traslado corresponde al Encargado del Registro en el que 

conste el asiento que se desea trasladar, que es el que debe expedir la certificación literal 
que hace posible aquél.

Tercera.  
Lo anterior no impide que la petición pueda formularse por los interesados, conforme al 

principio general de auxilio registral del artículo 2 del Reglamento, ante el Registro Civil de 
su domicilio, cuyo encargado deberá comunicarlo inmediatamente al competente.

Cuarta.  
No hay obstáculo ninguno para que las peticiones de traslado sean acumuladas (cfr. 

artículo 347 del Reglamento del Registro Civil), es decir, para que, previa ratificación de cada 
interesado y justificación del domicilio de éste, sean enviadas conjuntamente todas las 
solicitudes al mismo Registro en el que consten los nacimientos.

Quinta.  
Tampoco existen inconvenientes para que las peticiones, ajustadas a un modelo general, 

sean encauzadas a través de cada Ayuntamiento afectado, de modo que éste podrá 
reunirlas, acreditar el domicilio de los solicitantes y remitirlas, para la ratificación personal de 
éstos, al Registro Civil del propio término municipal, donde continuará sin dilación el trámite 
explicado.

Sexta.  
En todo caso es fundamental que, a fin de facilitar la búsqueda el día de mañana de una 

inscripción cualquiera, se realicen en ambos Registros las mutuas referencias que impone el 
artículo 77 del Reglamento, así como que el nuevo Registro se cuide de reflejar el asiento en 
el índice correspondiente al tomo abierto en la fecha del hecho inscrito, según exige el 
mismo precepto.

Séptima.  
Todas las actuaciones motivadas por el traslado son absolutamente gratuitas.
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§ 44

Orden de 10 de noviembre de 1999 sobre cuestionario para la 
declaración de nacimiento al Registro Civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 280, de 23 de noviembre de 1999

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1999-22451

A partir de la Orden de 24 de diciembre de 1958 distintas Órdenes han aprobado el 
modelo oficial de cuestionario para la declaración de nacimiento al Registro Civil.

La presente Orden sigue el mismo camino de actualización de este cuestionario, 
iniciado, en cuanto a la identificación física, con la Orden de 15 de noviembre de 1996, 
conforme al artículo 8 de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño, de 20 de noviembre de 1989, y los artículos 2, 3 y 6 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, que la misma refleja. En ésta, se contienen dos innovaciones 
fundamentales. La primera consiste en suprimir la referencia marginal al párrafo segundo del 
artículo 167 del Reglamento del Registro Civil, acatando la doctrina de la Sentencia del 
Tribunal Supremo (Sala Primera) de 21 de septiembre de 1999 que ha declarado la 
inconstitucionalidad de un precepto reglamentario como el citado que permitía a la madre, 
por su sola voluntad, ocultar la maternidad, lo que vulneraba el derecho fundamental del hijo 
a conocer su identidad biológica que cita y con los efectos de publicidad que se señalan en 
la Instrucción de 15 de febrero de 1999. La segunda innovación consiste en la introducción 
de dos recuadros en blanco destinados a recoger las huellas dactilares de la madre, con la 
misma finalidad de reforzar la identidad biológica del nacido.

En todo caso conviene advertir que ante la urgencia de la práctica de la inscripción de 
nacimiento no serán obstáculos que impidan esta inscripción, ni el hecho de que en el parte 
médico conste en blanco los espacios destinados a reflejar los datos de la madre –lo que 
puede suceder cuando ésta no haya podido ser identificada–, ni la circunstancia de que por 
cualquier causa no se hayan podido recoger las huellas dactilares del hijo y de la madre.

Por otro lado, se facilita el cumplimiento de las obligaciones que corresponden al 
facultativo que intervino o asistió al nacimiento (cfr. artículos 220 y 222 del Código Penal).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado, este 
Ministerio ha tenido a bien ordenar:

Primero.  
Se aprueba el modelo adjunto de cuestionario para la declaración de nacimiento al 

Registro Civil.

Segundo.  
Este modelo será bilingüe en las Comunidades Autónomas con idioma oficial propio.
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§ 45

Instrucción de 9 de octubre de 2015, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre comunicación electrónica de 

nacimientos desde centros sanitarios

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 246, de 14 de octubre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-11025

I
La Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma administrativa en el ámbito de la 

Administración de Justicia y del Registro Civil modifica la Ley 20/2011, de 21 de julio, del 
Registro Civil con la intención de que, a partir de la entrada en vigor de la citada Ley, el 15 
de octubre de 2015, la comunicación para la inscripción de los recién nacidos se realice 
directamente desde los centros sanitarios, a modo de «ventanilla única» donde los padres 
firmarán el formulario oficial de declaración al que se incorporará el parte facultativo 
acreditativo del nacimiento, y los documentos acreditativos preceptivos, que se remitirán 
telemáticamente desde el centro sanitario al Registro Civil competente, amparado con 
sistemas de autenticación seguros del personal del centro. Asimismo se remitirán los datos 
necesarios para el Instituto Nacional de Estadística a efectos de las competencias asignadas 
por la Ley a dicho Instituto. Por tanto, no será necesario, como norma general, acudir 
personalmente a la Oficina de Registro Civil para realizar la inscripción del nacido.

Considerando la nueva «vacatio legis» de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil, el nuevo modelo de Registro Civil no se implantará hasta el 30 de junio de 2017. No 
obstante lo anterior, la vigencia del nuevo sistema de comunicación electrónica de 
nacimientos se anticipa al 15 de octubre de 2015, por lo que procede aplicar las normas de 
la Ley 20/2011 en los Registros Civiles actualmente existentes y regidos por la Ley de 8 de 
junio de 1957, sobre el Registro Civil, practicándose en la sección de nacimientos las 
oportunas inscripciones, tal y como contempla la disposición transitoria segunda de la Ley 
19/2015 de 13 de julio. Es por ello que ciertas previsiones de los artículos de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio que entran en vigor el 15 de octubre de 2015 no serán aplicables dado que se 
refieren al modelo de Registro Civil que en la misma se establece: en particular no procederá 
la apertura de registro individual ni la asignación de código personal a que se refiere el último 
párrafo del artículo 44.3 de la citada Ley, ni la constancia en la inscripción de la realización 
de pruebas biométricas (artículo 46).

El carácter electrónico del modelo de tramitación de la inscripción de nacimientos desde 
centros sanitarios está concebido para, entre otras funciones, permitir al ciudadano tramitar 
sus peticiones a la Administración a través de medios telemáticos. Por tanto, la adecuada 
prestación del servicio debe garantizar la seguridad no solo del sistema, sino también de los 
datos, las comunicaciones y los servicios electrónicos, cumpliendo los requisitos y medidas 
de aplicación según la normativa de seguridad en vigor.
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Es objeto de esta Instrucción establecer los procedimientos y requisitos técnicos para 
hacer efectiva dicha remisión con pleno respeto al Esquema Nacional de Seguridad, 
aprobado por Real Decreto 3/2010, de 8 de enero y a la normativa de Protección de Datos 
de Carácter Personal (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
carácter personal y Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre).

II
La comunicación de la solicitud de inscripción se realizará por personal del Centro 

Sanitario autorizado, y sólo en aquellos Centros Sanitarios previamente registrados y 
autorizados por esta Dirección General. A tal efecto la Gerencia de los Centros Sanitarios 
Públicos, por sí o a través de la autoridad de la Comunidad Autónoma correspondiente con 
competencia sobre la Dirección de Centros Sanitarios Públicos o el representante de la 
empresa titular del Centro Sanitario Privado podrá dirigir una solicitud a este Centro 
Directivo, designando a las personas que actuarán en representación del Centro sanitario 
como responsables de la gestión de los usuarios administrativos de la aplicación informática 
a través de la cual se efectuarán las comunicaciones. Las personas así designadas 
realizarán esta gestión de usuarios en la propia aplicación informática, debiendo autenticarse 
para ello mediante certificado de firma electrónica reconocida.

El acceso al sistema por el personal administrativo previamente autorizado también debe 
realizarse con las debidas garantías de confidencialidad de la información y las 
comunicaciones. Para ello se deberá utilizar el cifrado de la comunicación mediante la 
conexión https y se deberá controlar el acceso mediante autenticación con cualquier medio 
válido permitido por Cl@ve, plataforma común del Sector Público Administrativo Estatal para 
la identificación, autenticación y firma electrónica, denominada, mediante el uso de claves 
concertadas, aprobada por Orden PRE/1838/2014, de 8 de octubre, por la que se publica el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de septiembre de 2014.

III
A pesar de la vocación de universalidad con la que se manifiesta la Ley 19/2015, de 13 

de julio, existen ciertos supuestos que quedan excluidos de la posibilidad de remisión desde 
Centros Sanitarios. En primer lugar, cuando se haya superado el plazo legal de setenta y dos 
horas desde el nacimiento contemplado para efectuar la comunicación en el artículo 46 de la 
Ley 20/2011. En estos casos la solicitud de inscripción podrá formularse de forma presencial 
en el plazo de los diez días siguientes al nacimiento (artículo 47 Ley 20/2011). No obstante, 
este plazo podría llegar a los 30 días cuando se acredite justa causa conforme al artículo 
166 del Reglamento del Registro Civil.

Además, desde el punto de vista jurídico, no puede efectuarse la comunicación del acto 
inscribible en aquellos supuestos que requieren declaración o expediente tramitado ante el 
Encargado del Registro Civil conforme a la legislación vigente. De este modo, no podrán 
comunicarse electrónicamente desde los Centros Sanitarios los nacimientos cuando la 
declaración sea contraria a la presunción de paternidad (artículos 116 del Código Civil, 
44.4.b) de la Ley 20/2011, y 184 RRC); cuando alguno de los progenitores sea menor de 
edad (artículo 121 del Código Civil) o tenga la capacidad modificada judicialmente; cuando 
se trate de nacimientos de hijos no matrimoniales en el caso de ausencia, fallecimiento o 
incapacidad del padre, la madre o ambos (artículos 120.1 y 122 del Código Civil); cuando los 
dos progenitores sean extranjeros de distinta nacionalidad; o cuando la madre haya 
renunciado al hijo (artículo 45.3 de la Ley 20/2011).

Igualmente quedan excluidos sin que quepa la personación en el Registro Civil, los 
nacimientos en el caso de que se pretenda inscribir como progenitores a dos mujeres no 
legalmente casadas (artículo 44.5 de la Ley 20/2011 y artículo 7 de la Ley 14/2006, de 26 de 
mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida), ya que la Ley no contempla que la 
filiación con el segundo progenitor pueda establecerse en la inscripción del nacimiento en el 
Registro Civil. En estos casos se podrá efectuar la comunicación únicamente respecto de la 
filiación correspondiente al progenitor gestante.
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IV
Como dispone el artículo 46 párrafo segundo de la Ley 20/2011, la comunicación se 

realizará mediante la remisión electrónica del formulario oficial de declaración debidamente 
cumplimentado por el centro sanitario y firmado por la persona o personas que tengan la 
obligación de comunicar el nacimiento.

Los anexos de esta Instrucción detallan el contenido del formulario electrónico que 
comprenderá la identificación y nacionalidad de los declarantes, y sus declaraciones 
relativas al nombre elegido para el recién nacido, el orden de sus apellidos y su filiación 
paterna. Se prevén distintas variantes del formulario para comprender diversos supuestos, 
según exista o no matrimonio, se trate de madre soltera o se haya solicitado cambio en el 
orden de los apellidos.

A este formulario se incorporará el parte acreditativo del nacimiento firmado por el 
facultativo que hubiese asistido al parto. Tal y como prevé la disposición transitoria tercera de 
la Ley 19/2015, la firma del facultativo podrá realizarse de forma manuscrita o electrónica. 
Los documentos identificativos de los progenitores deben remitirse digitalizados al Registro 
Civil competente, a efectos de que pueda verificarse que se ha llevado a efecto la 
identificación según dispuesto sobre este punto en los artículos 44 y 46 de la Ley 20/2011. 
Los documentos necesarios para proceder a la tramitación deberán ser digitalizados con una 
calidad suficiente para garantizar su uso esperado y su fidelidad respecto al original. Por ello 
y siguiendo el criterio de la Resolución de 19 de julio de 2011, de la Secretaría de Estado 
para la Función Pública, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Digitalización de Documentos, se establece una resolución mínima para la digitalización de 
documentos, que será de, al menos, 200 píxeles por pulgada (dpp).

Para dar cumplimiento a la previsión del párrafo tercero del artículo 46 de la Ley 20/2011, 
simultáneamente a la presentación de los citados formularios oficiales, la aplicación 
informática permitirá remitir al Instituto Nacional de Estadística los datos requeridos a efectos 
de las competencias asignadas por la Ley a dicho Instituto.

La comunicación de la información y documentos digitalizados al Registro Civil se 
realizará con garantías de autenticidad e integridad mediante la utilización del sello de 
órgano de esta Dirección General y constando en todo caso el valor HASH de cada 
documento.

Asimismo se aclara en esta Instrucción el carácter gratuito de todas las actuaciones 
necesarias para esta remisión, en cumplimiento de la Ley 25/1986, de 24 de diciembre, por 
la que se suprimieron las tasas que se devengaban por las actuaciones del Registro Civil.

V
El Registro Civil competente, una vez recibida y examinada la documentación, debe 

practicar de modo inmediato la inscripción de nacimiento y expedir certificación literal 
(preferentemente electrónica) de la inscripción de nacimiento. Los Registros Civiles deben 
dar cumplimiento al mandato legal contenido en el artículo 44.3 de la Ley 20/2011, en la 
misma línea que ya dispusiera el artículo 28 de la Ley de 8 de junio de 1957, y practicar las 
operaciones de modo inmediato y sin demora alguna, lo que resulta esencial para el mejor 
servicio al ciudadano.

De conformidad con las previsiones del artículo 46 de la Ley 20/2011, los documentos 
digitalizados y remitidos electrónicamente al Registro Civil son título suficiente para la 
práctica de la inscripción de nacimiento. Dichos documentos quedan archivados en los 
sistemas informáticos del Registro Civil y servirán como antecedente para cualquier trámite o 
expediente posterior que pudiera precisarse en relación con la inscripción. De este modo 
resultará improcedente exigir al ciudadano la aportación de copia de los mismos para su 
cotejo o consideración en cualquier expediente referido a la inscripción practicada.

La expedición de la certificación de nacimiento tiene gran relevancia ya que conforme a 
la disposición adicional tercera de la Ley 19/2015, no será necesario actualizar el contenido 
del Libro de Familia cuando se acompañe de esta certificación literal electrónica acreditativa 
del nacimiento.

Esta certificación se pondrá a disposición para su descarga por el interesado en la sede 
electrónica del Ministerio de Justicia. En el caso en el que el declarante no haya 
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proporcionado una dirección de correo electrónico en el formulario, la remisión de dicho 
certificado se realizará por correo postal.

En su virtud, dispongo:

Primero.  Alta en la aplicación para la tramitación de las comunicaciones desde Centros 
Sanitarios.

1. Para poder realizar comunicaciones de actos inscribibles a los Registros Civiles, con 
carácter previo se dará de alta a los Centros Sanitarios en el sistema informático que pondrá 
a su disposición la Dirección General de los Registros y del Notariado para la realización de 
tales comunicaciones. La solicitud de alta se podrá formular por la Gerencia del Centro 
Sanitario Público o por el representante de la empresa titular del Centro Sanitario Privado.

La autoridad de la Comunidad Autónoma con competencia sobre la Dirección de Centros 
Sanitarios Públicos podrá remitir conjuntamente las solicitudes formuladas por las Gerencias 
de los Centros Sanitarios de su ámbito territorial.

Esta solicitud se dirigirá a la Dirección General de los Registros y del Notariado por 
cualquiera de los medios previstos en la legislación reguladora del procedimiento 
administrativo, según el formulario que consta en el anexo I de esta Instrucción y contendrá 
los siguientes datos:

a) Denominación del centro hospitalario.
b) Código asignado en el catálogo nacional de centros sanitarios.
c) Oficinas de atención al paciente desde las que se prestará el servicio de comunicación 

al Registro Civil y, para cada una de ellas, nombre, apellidos, número de documento 
identificativo, dirección de correo electrónico y teléfono de aquellas personas que actuarán 
en representación del Centro sanitario y serán responsables de la gestión de los usuarios 
administrativos de dicha oficina.

2. El mismo procedimiento expresado en el apartado anterior se utilizará para solicitar la 
baja o modificación de datos de centros sanitarios en la aplicación informática.

3. El personal del Centro sanitario autorizado para realizar comunicaciones al Registro 
Civil deberá ser dado de alta o baja en la aplicación informática por la persona designada 
para representar al Centro Sanitario conforme al apartado 1. La solicitud de alta deberá 
hacerse informáticamente, con certificado de firma electrónica reconocida y conforme al 
formulario que figura en el anexo II de esta Instrucción. Deberá contener los siguientes 
datos:

a) Nombre, apellidos y número de documento de identidad del miembro del personal del 
Centro que se va a autorizar.

b) Identificador de la oficina de atención al paciente al que pertenece.
c) Periodo de validez del usuario creado, que no podrá ser superior a un año.

Segundo.  Acceso al sistema por el personal de centros sanitarios.
1. Todo acceso al sistema se realizará a través de Hypertext Transfer Protocol Secure 

(Protocolo seguro de transferencia de hipertexto), conocido por sus siglas HTTPS.
2. El personal administrativo de los Centros Sanitarios se autenticará por cualquiera de 

los medios válidos permitidos por Cl@ve, plataforma común del Sector Público 
Administrativo Estatal para la identificación, autenticación y firma electrónica, denominada 
mediante el uso de claves concertadas.

Tercero.  Supuestos excluidos de la remisión de información.
1. No será aplicable la remisión de información para la práctica de inscripciones desde 

centros sanitarios, por motivos técnicos, en los siguientes supuestos:
1.º Cuando el Registro Civil competente para inscribir el acto no se encuentre 

informatizado o no utilice la aplicación informática de gestión de inscripciones registrales del 
Ministerio de Justicia (INFOREG), salvo que por otros medios técnicos se hubiera habilitado 
la recepción de comunicaciones a los Registros informatizados que no utilicen dicha 
aplicación.
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2.º Cuando el Centro Sanitario no esté registrado en la aplicación informática del 
Ministerio de Justicia.

3.º Cuando por motivos técnicos no pudiera accederse la aplicación informática del 
Ministerio de Justicia.

2. No será aplicable la remisión de información para la práctica de inscripciones desde 
centros sanitarios en todos los casos que requieran declaración o expediente tramitado ante 
el Encargado del Registro Civil conforme a la legislación vigente, y en especial los 
siguientes:

1.º Cuando se requiera la destrucción previa de la presunción de paternidad.
2.º Cuando alguno de los progenitores sea menor de edad o tenga la capacidad 

modificada judicialmente.
3.º Cuando se trate de nacimientos de hijos no matrimoniales en el caso de ausencia, 

fallecimiento o incapacidad del padre, la madre o ambos progenitores.
4.º Cuando los dos progenitores sean extranjeros de distinta nacionalidad.
5.º Cuando la madre haya renunciado al hijo.
3. La remisión de la documentación y de la solicitud de inscripción por el Centro Sanitario 

deberá efectuarse en el plazo máximo de setenta y dos horas siguientes al nacimiento. 
Transcurrido este plazo, la inscripción de nacimiento podrá declararse en el plazo de 10 días 
en el Registro Civil competente, sin perjuicio de que pueda ampliarse este plazo hasta 30 
días cuando se acredite justa causa conforme al artículo 166 del Reglamento del Registro 
Civil.

Cuarto.  Documentación a remitir a los Registros civiles.
1. La identificación por el personal del centro sanitario del progenitor o progenitores y del 

declarante, según los casos, se efectuará mediante la aportación de documento acreditativo 
de identidad válido y vigente según la Ley que deberá digitalizarse por completo para su 
remisión al Registro Civil competente.

2. Los declarantes entregarán al personal del centro sanitario encargado de la remisión 
el parte acreditativo del nacimiento firmado por el facultativo que hubiese asistido al parto 
para su digitalización. Los facultativos que dispongan de firma electrónica reconocida podrán 
firmar digitalmente este parte.

3. El personal del centro sanitario cumplimentará en la aplicación informática el 
formulario con los datos facilitados por el declarante o declarantes, según los campos 
contenidos en el anexo III de esta Instrucción. Asimismo el formulario contendrá los datos 
necesarios para la declaración al Instituto Nacional de Estadística. En todo caso el formulario 
deberá contener:

a) La declaración firmada de los progenitores. La firma del formulario por el padre implica 
reconocimiento de paternidad conforme al artículo 120.1.º del Código Civil.

b) La advertencia que, bajo la responsabilidad del declarante, no se ha promovido ni se 
promoverá la inscripción del recién nacido en otro Registro Civil.

c) La conformidad de los progenitores en caso de alterar el orden habitual de los 
apellidos del recién nacido, firmada por ambos. En la declaración debe constar de forma 
clara la obligatoriedad de respetar el orden de los apellidos en la inscripción de todos los 
hijos de la pareja.

d) La solicitud expresa de inscripción en el Registro Civil correspondiente al domicilio de 
ambos progenitores, en caso de hacerse uso de esta facultad.

4. Este formulario será firmado de forma manuscrita por los declarantes. Se considera 
declarante a efectos de la inscripción en el Registro Civil al firmante o firmantes del 
formulario, sin perjuicio de que pueda hacerse constar en las observaciones a la inscripción 
que el modo de remisión ha tenido lugar a través del Centro Sanitario, identificando éste.

5. El formulario deberá ser firmado necesariamente por ambos progenitores a los efectos 
de reconocer la paternidad en el caso de no existir vínculo matrimonial, o por ambos 
cónyuges cuando no se aporte el documento acreditativo de la existencia del vínculo 
matrimonial. La solicitud de inscripción podrá formularse por un declarante diferente al 
progenitor en los siguientes casos:
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a) Cuando se trate de hijos matrimoniales y se acredite el matrimonio mediante libro de 
familia o certificado de matrimonio.

b) Cuando se determine únicamente la filiación materna, sin que se establezca filiación 
con un segundo progenitor y se respete el orden de los apellidos de la madre.

Quinto.  Remisión por el Centro Sanitario.
1. Una vez digitalizados los documentos expresados en el punto anterior, se procederá a 

su remisión electrónica al Registro Civil. Para garantizar la autenticidad e integridad de los 
datos transmitidos se usarán mecanismos de sellado digital mediante firma con el sello de 
órgano de la DGRN. Asimismo deberá constar el valor HASH de cada documento remitido al 
Registro Civil.

2. Para la remisión de documentos digitalizados a que se refiere esta Instrucción, se 
utilizará el formato de documento portátil (en el original inglés, Portable Document Format, 
en acrónimo PDF). Los documentos deberán ser digitalizados con una resolución mínima 
que permita su legibilidad, en ningún caso inferior a 200 píxeles por pulgada (dpp), y no 
podrán superar los 2 MB de tamaño.

3. El sistema generará un acuse de recibo de la solicitud de inscripción que se entregará 
a los declarantes junto con el formulario original firmado por ellos y el certificado médico 
aportado, en el que deberá constar sello indicativo del procedimiento en el que se ha 
utilizado.

4. En la toma de datos y recepción de documentos de los interesados y en su remisión 
deberán respetarse las prescripciones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de carácter personal.

5. Todas las actuaciones necesarias para esta remisión tendrán carácter gratuito.

Sexto.  Operaciones a realizar por los Registros civiles.
1. El Registro Civil competente, una vez recibida y examinada la documentación, 

practicará inmediatamente la inscripción de nacimiento si procede. A tal efecto se 
considerarán documentos auténticos susceptibles de causar las inscripciones 
correspondientes los digitalizados y remitidos por los centros sanitarios en los términos 
señalados por el artículo 46 de la Ley 20/2011, y las normas de desarrollo. Dichos 
documentos serán objeto de archivo en los sistemas informáticos del Registro Civil como 
antecedente para cualquier trámite o expediente posterior que pudiera precisarse en relación 
con la inscripción, sin que pueda exigirse al ciudadano aportar copia de los mismos.

2. Una vez practicada la inscripción, el Encargado expedirá certificación literal electrónica 
de la inscripción de nacimiento y la pondrá a disposición del declarante o declarantes. Esta 
certificación podrá descargarse en la sede electrónica del Ministerio de Justicia, lo que se 
comunicará al declarante o declarantes en la dirección de correo electrónico que a tal efecto 
se haya indicado en el formulario.

3. En caso de que el declarante no haya proporcionado una dirección de correo 
electrónico para la puesta a disposición de la certificación, la remisión se realizará por correo 
postal.

4. Cuando no procediese practicar la inscripción por existir algún impedimento legal, el 
Registro Civil lo comunicará al interesado por los mismos medios señalados en los 
apartados anteriores.

Séptimo.  Entrada en vigor.
Las disposiciones de esta Instrucción entrarán en vigor al mismo tiempo que la Ley 

19/2015, de 13 de julio, y los artículos 44, 45, 46, 47, 64, 66, los apartados 1 y 4 del artículo 
49, el apartado 3 del 67 y la disposición adicional novena de la Ley 20/2011, de 21 de julio, 
que son de aplicación parcial según la misma, es decir, el 15 de octubre de 2015.
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ANEXO I
Formulario de alta, baja o modificación de un centro sanitario y sus usuarios 

autorizados

Datos del centro sanitario
Si solamente desea solicitar el alta de nuevo personal autorizado, consigne igualmente 

los datos de la entidad para poder darle los permisos adecuados.
Nota: Todos los campos son obligatorios

Nombre del Centro:
Código del Catálogo Nacional de Hospitales:
Domicilio:
Localidad:
Provincia:

Datos del representante del centro sanitario que hace la solicitud

Nombre:
Apellido 1:
Apellido 2:
Documento identificativo (NIF/NIE):
Correo electrónico:
Teléfono:

Nota: Todos los campos son obligatorios

Domicilio a efectos de notificación

Nombre / Razón social:
Apellido 1:
Apellido 2:
Documento identificativo (CIF/NIF/NIE):
Correo electrónico:
Domicilio:
Código Postal:
Localidad:
Provincia:

Datos de las oficinas de atención al paciente
A continuación, introduzca los datos de las oficinas del Centro Sanitario en las que se 

realizarán las solicitudes de inscripción de nacimiento en el Registro Civil (rellene tantas 
como oficinas como lugares de atención al paciente, desde el que se vayan a hacer 
comunicaciones al registro Civil, haya en su hospital). Cada una de estas oficinas tendrá 
asignados uno o varios responsables o personas autorizadas y cada uno de estos 
responsables podrá serlo de varias oficinas distintas.

Añadir solo aquellas oficinas que se den de alta en el sistema. Si ya existen, dejar en 
blanco este apartado.

Datos de la oficina 1
(Rellenar únicamente si son distintos de los del Centro Sanitario)

Nombre de la oficina:
Dirección:
Localidad:
Provincia:

Datos de la oficina 2
(Rellenar únicamente si son distintos de los del Centro Sanitario)

Nombre de la oficina:
Dirección:
Localidad:
Provincia:
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Datos de la oficina 3
(Rellenar únicamente si son distintos de los del Centro Sanitario)

Nombre de la oficina:
Dirección:
Localidad:
Provincia:

Datos de los responsables de las oficinas de atención al paciente para la gestión de usuarios 
administrativos

Datos de la persona autorizada
1

Oficinas de su responsabilidad:
Movimiento: Alta, Baja o Modificación de datos.
Nombre:
Apellido 1:
Apellido 2:
Documento identificativo (NIF/NIE):
Correo electrónico:
Teléfono:

Datos de la persona autorizada
2

Oficinas de su responsabilidad:
Movimiento: Alta, Baja o Modificación de datos.
Nombre:
Apellido 1:
Apellido 2:
Documento identificativo (NIF/NIE):
Correo electrónico:
Teléfono:

Datos de la persona autorizada
3

Oficinas de su responsabilidad:
Movimiento: Alta, Baja o Modificación de datos.
Nombre:
Apellido 1:
Apellido 2:
Documento identificativo (NIF/NIE):
Correo electrónico:
Teléfono:

Datos de la persona autorizada
4

Oficinas de su responsabilidad:
Movimiento: Alta, Baja o Modificación de datos.
Nombre:
Apellido 1:
Apellido 2:
Documento identificativo (NIF/NIE):
Correo electrónico:
Teléfono:

En ......................, a .......... de ......................... de 20.....

Firma:

ANEXO II
Formulario electrónico de alta de personal de centro sanitario

Nombre del campo Descripción
Tipo Será siempre persona física
Tratamiento Sr. /Sra.
NIF NIF del usuario que se quiere dar de alta
Nombre Nombre del usuario que se quiere dar de alta
Primer Apellido Primer apellido del usuario que se quiere dar de alta
Segundo Apellido Segundo apellido del usuario que se quiere dar de alta
Email Correo electrónico de contacto del usuario que se quiere dar de alta
Teléfono Teléfono de contacto del usuario que se quiere dar de alta
Aplicación-Perfil Será siempre Sede- Tramitador simple
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ANEXO III
Formulario electrónico para declaración de nacimiento

El formulario electrónico implementado en el sistema informático que usarán los centros 
sanitarios constará de cuatro pestañas:

1) Datos de la Declaración
2) Datos de Contacto
3) Datos para el INE
4) Documentos adjuntos.
1) Datos de la Declaración
Se dividen en los siguientes bloques:
(Según el caso de inscripción, el sistema mostrará todos los bloques o solo aquellos que 

le sean de aplicación)

Datos de la madre

Nombre del campo Descripción
Tipo de documento Tipo de documento de identidad de la madre
Número de documento Número de documento de identidad de la madre
Nombre Nombre de la madre
Primer Apellido Primer apellido de la madre
Segundo Apellido Segundo apellido de la madre
Nombre del abuelo Nombre del padre de la madre
Nombre de la abuela Nombre de la madre
País de Nacimiento (Código de) País de nacimiento de la madre
Provincia de Nacimiento (Código de) Provincia de nacimiento de la madre
Municipio de Nacimiento (Código de) Municipio de nacimiento de la madre
Localidad de Nacimiento (Código de) Localidad de nacimiento de la madre
Nacionalidad (Código de) Nacionalidad de la madre
Fecha de Nacimiento Fecha de nacimiento de la madre
Año de Nacimiento Año de nacimiento de la madre
Estado Civil Estado civil de la madre
Tipo de Vía del Domicilio (Código de) Tipo de vía del domicilio de la madre
Nombre de Vía del Domicilio Nombre de la vía del domicilio de la madre
Número de la vía Número del domicilio de la madre. Alfanumérico o blanco(INE)
Duplicado Bis del número del domicilio de la madre.
Portal Portal del domicilio de la madre. Alfanumérico o blanco (INE)
Bloque Bloque del domicilio de la madre
Escalera Escalera del domicilio de la madre. Alfanumérico o blanco (INE)
Piso Piso del domicilio de la madre
Puerta Puerta del domicilio de la madre. Alfanumérico o blanco (INE)
Código Postal Código postal del domicilio de la madre. Numérico, para INE
País del Domicilio (Código de) País de domicilio de la madre
Provincia del Domicilio (Código de) Provincia de domicilio de la madre
Municipio del Domicilio (Código de) Municipio de domicilio de la madre

Datos del padre o progenitor no gestante

Nombre del campo Descripción
Tipo de documento Tipo de documento de identidad del Padre/progenitor no gestante
Número de documento Número de documento de identidad del Padre/progenitor no gestante
Nombre Nombre del Padre/progenitor no gestante
Primer Apellido Primer apellido del Padre/progenitor no gestante
Segundo Apellido Segundo apellido del Padre/progenitor no gestante
Nombre del abuelo Nombre del Padre/progenitor no gestante
Nombre de la abuela Nombre del Padre/progenitor no gestante
Sexo Sexo del Padre/progenitor no gestante
País de Nacimiento (Código de) País de nacimiento del Padre/progenitor no gestante
Provincia de Nacimiento (Código de) Provincia de nacimiento del Padre/progenitor no gestante
Municipio de Nacimiento (Código de) Población de nacimiento del Padre/progenitor no gestante
Localidad de Nacimiento (Código de) Localidad de nacimiento del Padre/progenitor no gestante
Nacionalidad (Código de) Nacionalidad del Padre/progenitor no gestante
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Nombre del campo Descripción
Fecha de Nacimiento Fecha de nacimiento del Padre/progenitor no gestante
Año de Nacimiento Año de nacimiento del Padre/progenitor no gestante
Estado Civil Estado civil del Padre/progenitor no gestante
Tipo de Vía del Domicilio (Código de) Tipo de vía del domicilio del Padre/progenitor no gestante
Nombre de Vía del Domicilio Nombre de la vía del domicilio del Padre/progenitor no gestante
Número de la vía Número del domicilio del Padre/progenitor no gestante.
Duplicado Bis del número del domicilio del Padre/progenitor no gestante.
Portal Portal del domicilio del Padre/progenitor no gestante.
Bloque Bloque del domicilio del Padre/progenitor no gestante
Escalera Escalera del domicilio del Padre/progenitor no gestante.
Piso Piso del domicilio del Padre/progenitor no gestante
Puerta Puerta del domicilio del Padre/progenitor no gestante.
Código Postal Código postal del domicilio del Padre/progenitor no gestante.
País del Domicilio (Código de) País de domicilio del Padre/progenitor no gestante
Localidad del Domicilio (Código de) Localidad de domicilio del Padre/progenitor no gestante
Provincia del Domicilio (Código de) Provincia de domicilio del Padre/progenitor no gestante
Municipio del Domicilio (Código de) Municipio de domicilio del Padre/progenitor no gestante

Datos del nacido

Nombre del campo Descripción
Nombre Nombre del nacido
Confirme Nombre Nombre del nacido
Primer Apellido Primer apellido del nacido
Segundo Apellido Segundo apellido del nacido
Sexo Sexo del nacido
Confirme Sexo Sexo del nacido
Fecha-Hora de nacimiento Fecha y hora de nacimiento del nacido
Lugar de nacimiento Lugar del parto. Hospital La Paz,etc
Provincia (Código de) Provincia de nacimiento
Municipio (Código de) Población o municipio de nacimiento del nacido
Seleccione un país (Código de) País de nacimiento

Datos del matrimonio

Nombre del campo Descripción
Acreditación matrimonial Tipo de matrimonio de los progenitores
Fecha Fecha de matrimonio de los progenitores
Año de Matrimonio Año de matrimonio de los progenitores
Provincia (Código de) Provincia de matrimonio de los progenitores
Municipio (Código de) Municipio de matrimonio de los progenitores
País de Matrimonio (Código de) País de matrimonio de los progenitores
Registro Civil del Matrimonio Registro Civil en el que está inscrito el matrimonio de los progenitores
Inscrito al tomo Tomo en el que está inscrito el matrimonio de los progenitores
Página Página en la que está inscrito el matrimonio de los progenitores

Datos del declarante

Nombre del campo Descripción
Nombre Nombre del Declarante
Primer apellido Primer apellido del Declarante
Segundo apellido Segundo apellido del Declarante
Calidad del Declarante Calidad en la que realiza la declaración
País del declarante País del declarante
Provincia (Código de) Provincia de Domicilio del Declarante
Municipio Municipio de Domicilio del Declarante
Tipo de Vía del Domicilio (Código de) Tipo de vía del declarante
Nombre de Vía del Domicilio Nombre de la vía del domicilio del declarante
Número de la vía Número del domicilio del declarante
Portal Portal del domicilio del declarante
Bloque Bloque del domicilio del declarante
Escalera Escalera del domicilio del declarante
Planta Piso del domicilio del declarante
Puerta Puerta del domicilio del declarante
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Nombre del campo Descripción
Código Postal Código postal del domicilio del declarante

Datos del parte médico

Nombre del campo Descripción
Nombre Nombre del facultativo que asistió el parto
Primer apellido Primer apellido del del facultativo que asistió el parto
Segundo apellido Segundo apellido del facultativo que asistió el parto
Médico/Matrona/Matrón Médico/Matrona/Matrón
Colegiado núm Número de colegiado del facultativo
Número de parte Número de parte
Nombre del Hospital Nombre del hospital
Provincia Provincia del hospital
Municipio Municipio del hospital
País del Hospital País del hospital

2) Datos de contacto
Para la realización de comunicaciones por parte de la Administración a los interesados

Nombre del campo Descripción
Método de 
notificación

Forma de comunicación elegida por el interesado, que puede ser correo electrónico o 
postal

Nombre Nombre de la persona a la que se la envía la comunicación
Primer Apellido Primer apellido de la persona a la que se la envía la comunicación
Segundo Apellido Segundo Apellido de la persona a la que se la envía la comunicación
Email email de la persona a la que se la envía la comunicación
Teléfono Teléfono de la persona a la que se la envía la comunicación
Tipo de Vía del 
Domicilio (Código de) Tipo de vía de la persona a la que se la envía la comunicación

Nombre de la vía Nombre de la vía de la persona a la que se la envía la comunicación
Número Número del domicilio de la persona a la que se la envía la comunicación
Portal Portal del domicilio de la persona a la que se la envía la comunicación
Bloque Bloque del domicilio del declarante
Escalera Escalera del domicilio de la persona a la que se la envía la comunicación
Planta Piso del domicilio de la persona a la que se la envía la comunicación
Puerta Puerta del domicilio del declarante
Código Postal Código postal del domicilio de la persona a la que se la envía la comunicación
Provincia Provincia del domicilio de la persona a la que se la envía la comunicación
Municipio Municipio del domicilio de la persona a la que se la envía la comunicación
País País del domicilio de la persona a la que se la envía la comunicación

3) Datos para el INE

Nombre del campo Descripción

Madre gestante En el caso que pueda haber dos madres, se debe indicar 
cuáles de los progenitores es la madre gestante.

Lugar donde ocurrió el parto Lugar en el que ocurrió el parto.
Parto asistido por personal sanitario Parto asistido por personal sanitario
¿Parto normal o con complicaciones? Parto normal o con complicaciones
¿Se practicó cesárea? Indicador de parto mediante cesárea
¿Cuántas semanas duró el embarazo? Número exacto de semanas que duró el embarazo
Peso en gramos del recién nacido Peso del inscrito
¿Cuántos niños han nacido en este parto, con y 
sin vida? N.º de nacidos en el parto (incluyendo nacidos sin vida)

¿El nacido ha vivido más de 24 horas después de 
nacer? Vivió más de 24 horas.

Causa Muerte Literal causa de la muerte si no vivió más de 24horas o 
nació muerto.

¿Cuántos hijos, nacidos con o sin vida, ha tenido 
en partos anteriores? N.º niños nacidos en partos anteriores, con o sin vida

¿Cuántos hijos, nacidos con vida, ha tenido en 
partos anteriores? N.º niños nacidos con vida en partos anteriores
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4) Ficheros adjuntos
En esta pestaña se permitirá importar los ficheros escaneados en el centro sanitario:
1. Certificado médico del nacimiento.
2. Documentos identificativos de identidad de los progenitores que hagan la declaración.
3. Documento resumen o borrador que genera el sistema con todos los campos 

cumplimentados con la firma manuscrita de los declarantes.
4. Certificado de matrimonio o Libro de familia (cuando proceda).
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§ 46

Instrucción de 5 de octubre de 2010, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre régimen registral de la filiación de 

los nacidos mediante gestación por sustitución

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 243, de 7 de octubre de 2010
Última modificación: 21 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-2010-15317

Téngase en cuenta la Instrucción de 18 de febrero de 2019, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre actualización del régimen registral de la filiación de los nacidos mediante gestación por 
sustitución. Ref. BOE-A-2019-2367

La Ley 14/2006 de 26 de mayo, sobre Técnicas de Reproducción Humana Asistida, 
establece en su artículo 10.1 que será nulo de pleno derecho el contrato por el que se 
convenga la gestación, con o sin precio, a cargo de una mujer que renuncia a la filiación 
materna a favor del contratante o de un tercero. Para estos casos, en el párrafo segundo de 
dicho precepto se prevé que la filiación de los hijos nacidos por gestación de sustitución será 
determinada por el parto. Queda a salvo la posible acción de reclamación de la paternidad 
respecto del padre biológico, conforme a las reglas generales.

Esta previsión legal contempla la posibilidad de atribuir la paternidad del nacido mediante 
esta técnica, por los medios ordinarios regulados en nuestra legislación, permitiendo la 
inscripción del menor en el Registro Civil. En efecto, el artículo 10.3 de la Ley 14/2006, sobre 
Técnicas de Reproducción Asistida, permite el ejercicio tanto de la acción de reclamación de 
la paternidad correspondiente al hijo como la de reclamación por parte del padre biológico de 
la filiación paterna. Las acciones a las que se refiere el precepto referido son las generales 
de determinación legal de la filiación, reguladas en los artículos 764 y siguientes de la LEC, 
siendo competentes los Tribunales españoles, en virtud de los criterios sobre competencia 
judicial internacional fijados en el 22 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Pese a que, como se ha indicado, la legislación española regula otras vías legales que 
permiten la atribución de paternidad del nacido, ante esta Dirección General ciudadanos 
españoles han interpuesto recurso contra resoluciones de distintos encargados de Registros 
civiles consulares, que deniegan la inscripción del nacimiento de niños nacidos en el 
extranjero de madres gestantes que, en virtud de un contrato de gestación de sustitución, 
han renunciado a su filiación materna.

Esta Dirección General ya dictó una Resolución fechada el 8 de febrero de 2009 en la 
que se ordenaba la inscripción en el Registro Civil de un nacido como consecuencia de un 
contrato de gestación por sustitución. La inscripción registral practicada en ejecución de la 
referida Resolución ha sido recurrida en sede judicial.
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Atendiendo a la finalidad de dotar de plena protección jurídica el interés superior del 
menor, así como de otros intereses presentes en los supuestos de gestación por sustitución, 
resulta necesario establecer los criterios que determinen las condiciones de acceso al 
Registro Civil español de los nacidos en el extranjero mediante esta técnica de reproducción 
asistida. Dicha protección constituye el objetivo esencial de la presente Instrucción, 
contemplado desde una perspectiva global, lo que comporta, al menos, abordar tres 
aspectos igualmente importantes: en primer lugar, los instrumentos necesarios para que la 
filiación tengan acceso al Registro Civil español cuando uno de los progenitores sea de 
nacionalidad española, como vía de reconocimiento a efectos registrales de su nacimiento; 
en segundo lugar, la inscripción registral en ningún caso puede permitir que con la misma se 
dote de apariencia de legalidad supuestos de tráfico internacional de menores y; en tercer 
lugar, la exigencia de que no se haya vulnerado el derecho del menor a conocer su origen 
biológico, según se expresa en el artículo 7, número 1, de la Convención sobre los Derechos 
del Niño de 20 de noviembre de 1989, artículo 12 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional, así como en Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de septiembre 
de 1999.

Junto a los del menor, deben valorarse otros intereses presentes en los contratos de 
gestación por sustitución, especialmente la protección de las mujeres que se prestan a dicha 
técnica de reproducción, renunciando a sus derechos como madres.

Dentro de las competencias de ordenación y dirección que ostenta la Dirección General 
de los Registros y del Notariado sobre los Registros civiles en virtud de las atribuciones que 
le confiere el artículo 9 de la Ley del Registro Civil y 41 del Reglamento del Registro Civil, 
mediante la presente Instrucción se fijan las directrices para la calificación de los Encargados 
del Registro Civil en relación con las solicitudes de inscripción de nacimiento formuladas por 
ciudadanos españoles, de los menores nacidos en el extranjero como consecuencia del uso 
de técnicas de gestación por sustitución. A estas directrices deberá ajustarse la práctica 
registral en esta materia en beneficio de su conveniente uniformidad y de la deseable 
seguridad jurídica.

Para garantizar la protección de dichos intereses, la presente Instrucción establece como 
requisito previo para la inscripción de los nacidos mediante gestación por sustitución, la 
presentación ante el Encargado del Registro Civil de una resolución judicial dictada por 
Tribunal competente. La exigencia de resolución judicial en el país de origen tiene la finalidad 
de controlar el cumplimiento de los requisitos de perfección y contenido del contrato respecto 
del marco legal del país donde se ha formalizado, así como la protección de los intereses del 
menor y de la madre gestante. En especial, permite constatar la plena capacidad jurídica y 
de obrar de la mujer gestante, la eficacia legal del consentimiento prestado por no haber 
incurrido en error sobre las consecuencias y alcance del mismo, ni haber sido sometida a 
engaño, violencia o coacción o la eventual previsión y/o posterior respeto a la facultad de 
revocación del consentimiento o cualesquiera otros requisitos previstos en la normativa legal 
del país de origen. Igualmente, permite verificar que no existe simulación en el contrato de 
gestación por sustitución que encubra el tráfico internacional de menores.

El requisito de que la atribución de filiación deba basarse en una previa resolución 
judicial tiene su fundamento en la previsión contenida en el artículo 10.3 de la Ley 14/2006 
de 26 de mayo, sobre técnicas de reproducción asistida humana que, a través de la remisión 
a las reglas generales sobre determinación de la filiación, exige el ejercicio de acciones 
procesales y la consecuente resolución judicial para la determinación de la filiación paterna 
de los menores nacidos como consecuencia de gestación por sustitución. Con la presente 
Instrucción se protege el interés del menor, facilitando la continuidad transfronteriza de una 
relación de filiación declarada por Tribunal extranjero, siempre que tal resolución sea 
reconocida en España.

En relación con el reconocimiento de la resolución que determina la filiación del menor, 
dictada por Tribunal extranjero, la presente Instrucción incorpora la doctrina plenamente 
consolidada por el Tribunal Supremo. De acuerdo a esta doctrina, serán de aplicación los 
artículos 954 y siguientes de la LEC 1881, preceptos que mantuvieron su vigencia tras la 
entrada en vigor de la LEC 2000, en virtud de los cuales, será necesario instar el exequátur 
de la decisión ante los Juzgados de Primera Instancia, tal y como señala el artículo 955 de la 
LEC 1881 tras la reforma operada por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre de medidas, 
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fiscales, administrativas y del orden social. No obstante, en aquellos casos en los que la 
resolución judicial derive de un procedimiento equiparable a un procedimiento español de 
jurisdicción voluntaria, el Tribunal Supremo ha proclamado en numerosas ocasiones, que su 
inscripción no queda sometida al requisito del exequátur, bastando a tales efectos con el 
reconocimiento incidental de la resolución como requisito previo a su inscripción.

En definitiva, si el encargado del Registro Civil considera que la resolución extranjera fue 
dictada en el marco de un procedimiento jurisdiccional de naturaleza contenciosa, denegará 
la inscripción de la resolución, al requerirse previamente el exequátur de ésta de acuerdo a 
lo establecido en la LEC. Por el contrario, si estima que la resolución extranjera tiene su 
origen en un procedimiento análogo a uno español de jurisdicción voluntaria controlará 
incidentalmente si la resolución puede ser reconocida en España, como requisito previo a su 
inscripción.

En los casos en los que se solicite la inscripción del nacido en el extranjero mediante 
gestación por sustitución sin que se presente una resolución que determine la filiación, 
reconocible incidentalmente o por exequátur, el encargado del Registro Civil denegará la 
inscripción. Ello no impedirá que el solicitante pueda intentar dicha inscripción por los medios 
ordinarios regulados en el artículo 10.3 de la Ley 14/2006 de 26 de mayo, sobre técnicas de 
reproducción humana y artículos 764 y siguientes de la LEC.

En consecuencia, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le vienen 
atribuidas por el artículo 9 de la Ley del Registro Civil, 41 de su Reglamento y 7 del Real 
Decreto 1125/2008, de 4 de junio, ha acordado establecer y hacer públicas las siguientes 
directrices:

Primera.  
1. La inscripción de nacimiento de un menor, nacido en el extranjero como consecuencia 

de técnicas de gestación por sustitución, sólo podrá realizarse presentando, junto a la 
solicitud de inscripción, la resolución judicial dictada por Tribunal competente en la que se 
determine la filiación del nacido.

2. Salvo que resultara aplicable un Convenio internacional, la resolución judicial 
extranjera deberá ser objeto de exequátur según el procedimiento contemplado en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil de 1881. Para proceder a la inscripción de nacimiento deberá 
presentarse ante el Registro Civil español, la solicitud de la inscripción y el auto judicial que 
ponga fin al mencionado procedimiento de exequátur.

3. No obstante lo anterior, en el caso de que la resolución judicial extranjera tuviera su 
origen en un procedimiento análogo a uno español de jurisdicción voluntaria, el encargado 
del Registro Civil controlará incidentalmente, como requisito previo a su inscripción, si tal 
resolución judicial puede ser reconocida en España. En dicho control incidental deberá 
constatar:

a) La regularidad y autenticidad formal de la resolución judicial extranjera y de 
cualesquiera otros documentos que se hubieran presentado.

b) Que el Tribunal de origen hubiera basado su competencia judicial internacional en 
criterios equivalentes a los contemplados en la legislación española.

c) Que se hubiesen garantizado los derechos procesales de las partes, en particular, de 
la madre gestante.

d) Que no se ha producido una vulneración del interés superior del menor y de los 
derechos de la madre gestante. En especial, deberá verificar que el consentimiento de esta 
última se ha obtenido de forma libre y voluntaria, sin incurrir en error, dolo o violencia y que 
tiene capacidad natural suficiente.

e) Que la resolución judicial es firme y que los consentimientos prestados son 
irrevocables, o bien, si estuvieran sujetos a un plazo de revocabilidad conforme a la 
legislación extranjera aplicable, que éste hubiera transcurrido, sin que quien tenga 
reconocida facultad de revocación, la hubiera ejercitado.

Segunda.  
En ningún caso se admitirá como título apto para la inscripción del nacimiento y filiación 

del nacido, una certificación registral extranjera o la simple declaración, acompañada de 
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certificación médica relativa al nacimiento del menor en la que no conste la identidad de la 
madre gestante.
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§ 47

Instrucción de 18 de febrero de 2019, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre actualización del régimen registral 

de la filiación de los nacidos mediante gestación por sustitución

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 45, de 21 de febrero de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2019-2367

La gestación por sustitución constituye un fenómeno en el que se produce una grave 
vulneración de los derechos de los menores y de las madres gestantes. El interés preferente 
de los primeros debe quedar en todo caso salvaguardado, y a la vez la actuación de los 
poderes públicos debe garantizar a la mujer una adecuada protección contra el peligro de 
abusos de situaciones de vulnerabilidad que es de todo punto inaceptable. Resulta además 
claro que la lucrativa actividad de las agencias mediadoras que operan en este terreno no 
puede considerarse ajustada a derecho. Por lo demás, este problema no se limita a España, 
sino que se desenvuelve en un ámbito exterior, por lo que sería necesaria una actuación 
internacional coordinada para hacerle frente de forma eficaz. En tanto no se disponga de ese 
claro marco internacional, y sin perjuicio de la adopción de las medidas oportunas y más 
contundentes para atajar esta práctica en España, se debe tratar el fenómeno con el 
necesario rigor.

Todo ello hace necesario un tratamiento que permita valorar todas las circunstancias que 
se presenten en cada supuesto, con una prueba válida y suficiente de los hechos, datos y 
declaraciones de voluntad que concurran en el mismo. Ello es así, especialmente, a la vista 
de los claros abusos contra las mujeres gestantes que en ocasiones se han dado.

Por consiguiente, se dicta la presente Instrucción, en los términos siguientes:
1. Queda sin efecto la Instrucción de 14 de febrero de 2019, de la Dirección General de 

los Registros y del Notariado, sobre actualización del régimen registral de la filiación de los 
nacidos mediante gestación por sustitución, a todos los efectos, incluso derogatorios, en 
relación con los niños que hayan nacido mediante este procedimiento con posterioridad a la 
fecha de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Instrucción.

2. Las solicitudes de inscripción en el Registro Civil consular de la filiación de menores 
nacidos con posterioridad a la publicación de esta Instrucción, no serán estimadas salvo que 
exista una sentencia de las autoridades judiciales del país correspondiente que sea firme y 
dotada de exequatur, u objeto del debido control incidental cuando proceda, de conformidad 
con la Instrucción de 5 de octubre de 2010.

El encargado o encargada del Registro Civil consular en estos casos deberá suspender 
la inscripción, con base en la ausencia de medios de prueba susceptibles de apreciación 
dentro del procedimiento consular. Dicha suspensión y las circunstancias concurrentes serán 
notificadas por el encargado o encargada del Registro Civil, en su caso, al Ministerio Fiscal, 
de conformidad con el artículo 124 del Reglamento del Registro Civil.
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El solicitante podrá obtener, si procede, de las autoridades locales el pasaporte y 
permisos del menor para viajar a España. Una vez en España, a fin de asegurar que se 
cumplen todas las garantías con necesario el rigor probatorio, se deberá iniciar el 
correspondiente expediente para la inscripción de la filiación, con intervención del Ministerio 
Fiscal, o interponer las acciones judiciales de reclamación de dicha filiación.
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§ 48

Instrucción de 15 de febrero de 1999, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre constancia registral de la adopción

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 52, de 2 de marzo de 1999
Última modificación: 5 de julio de 2004

Referencia: BOE-A-1999-4967

Téngase en cuenta en esta materia el sistema de inscripción y la publicidad restringida de los arts. 83.1.a) y 84 
de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. Ref. BOE-A-2011-12628

La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el asiento 
de nacimiento del adoptado (cfr. artículo 46 de la Ley del Registro Civil). Ello supone que en 
el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior, o la ausencia de filiación, del 
adoptado −que normalmente carecerá ya de relevancia jurídica− y la nueva filiación adoptiva 
destinada a desplegar la plenitud de efectos. Obviamente esta superposición de filiaciones 
puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé publicidad a través de 
una certificación literal a datos que afectan a la intimidad familiar.

Estos inconvenientes desaparecían en gran parte si la filiación adoptiva fuera objeto de 
una inscripción principal de nacimiento que reflejara sólo los datos sobrevenidos por la 
adopción, con referencia a la inscripción previa de nacimiento y adopción en la que se 
comprende todo el historial jurídico del adoptado.

Si en una Resolución de la Dirección General de los Registros puede ordenarse, para 
mayor claridad, que se extienda un nuevo asiento que recoja los datos rectificados y la 
cancelación del antiguo asiento (cfr. artículo 307, I, del Reglamento del Registro Civil), 
también ha de ser posible, concurriendo las mismas razones de claridad, junto a otras de 
mayor entidad como la de evitar la publicidad irregular de las adopciones, que este centro 
directivo ordene con carácter general que se emplee análogo sistema para determinadas 
adopciones, si se dan circunstancias que lo permitan.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene conferidas, ha 
acordado las siguientes reglas:

Primera.  
Una vez extendidas en el Registro competente la inscripción principal de nacimiento y la 

marginal de adopción, si el matrimonio adoptante lo solicita durante la minoría de edad del 
adoptado, podrá extenderse en el folio que entonces corresponda, una nueva inscripción de 
nacimiento en la que constarán solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, 
las circunstancias personales de los padres adoptivos y la oportuna referencia al matrimonio 
de éstos.
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En los casos de adopción internacional, el adoptante o los adoptantes de común 
acuerdo, pueden solicitar que en la nueva inscripción, conste su domicilio como lugar de 
nacimiento del adoptado.

Segunda.  
En la nueva inscripción se hará referencia en la casilla destinada a observaciones, 

exclusivamente, a los datos registrales de la inscripción anterior (libro número, folio número, 
página número), la cual será cancelada formalmente.

Tercera.  
De la nueva inscripción se podrán expedir certificaciones literales en favor de cualquier 

persona con interés en conocer el asiento.

Cuarta.  
La publicidad del asiento anterior cancelado quedará limitada a los adoptantes, al 

adoptado mayor de edad y a los terceros que obtengan la autorización especial a que se 
refiere el último párrafo del artículo 21 del Reglamento del Registro Civil.

Quinta.  
A solicitud de los adoptantes, y respecto de las inscripciones ya practicadas, se 

procederá conforme a las reglas anteriores.
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§ 49

Resolución-circular de 31 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en materia de adopciones 

internacionales

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 308, de 26 de diciembre de 2005

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2005-21250

I
La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en el asiento 

de nacimiento del adoptado (cfr. artículo 46 de la Ley del Registro Civil). Ello supone que en 
el mismo folio registral aparece reflejada la filiación anterior, o la ausencia de filiación, del 
adoptado, carente ya de relevancia jurídica, y la nueva filiación adoptiva dotada legalmente 
de plenitud de efectos jurídicos. Ciertamente esta superposición de filiaciones, como puso de 
manifiesto la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de 
febrero de 1999, puede dar origen a molestas confusiones y a que irregularmente se dé 
publicidad a través de una certificación literal a datos que afectan a la intimidad familiar.

II
Con la finalidad de eliminar estos inconvenientes la citada Instrucción, en aplicación del 

mecanismo previsto por el artículo 307 del Reglamento del Registro Civil, autorizó con 
carácter general que la filiación adoptiva fuera objeto de una inscripción principal de 
nacimiento que reflejara sólo los datos sobrevenidos por la adopción, con referencia a la 
inscripción previa de nacimiento y adopción en la que se comprende todo el historial jurídico 
del adoptado.

Dicha Instrucción, que supuso un avance importante en la protección de la intimidad 
personal y familiar del adoptado, encontraba su fundamento en el artículo 21 del Reglamento 
del Registro Civil que no permite, sin autorización especial, la publicidad de la filiación 
adoptiva o de las circunstancias que puedan descubrir este carácter. Se trata de preservar, 
en interés del menor, que se conozca dicha filiación o cualquier otra circunstancia de la que 
ésta pueda deducirse.

III
Una de las circunstancias reveladora de una filiación adoptiva puede ser la relativa al 

lugar del nacimiento, especialmente cuando éste ha acaecido en un país remoto. Por ello, es 
conveniente que la publicidad de este dato quede limitada y sujeta a la autorización especial 
que el citado artículo 21 del Reglamento establece. A tal fin, y complementariamente a lo 
anterior, la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 1 de julio 
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de 2004, guiada de la misma finalidad de evitar la posibilidad de la publicidad irregular de las 
adopciones, y especialmente respecto de las adopciones internacionales que tan notable 
incremento han experimentado en los últimos años, autorizó que en la nueva inscripción de 
nacimiento y adopción que, a solicitud de los adoptantes, se practique –con inclusión 
exclusivamente de los datos del nacimiento y del nacido y de las circunstancias de los 
padres adoptivos– conste como lugar de nacimiento del adoptado el del domicilio de los 
adoptantes, y no el lugar real de su nacimiento, reconociendo así en tales casos una facultad 
similar a la que el artículo 16 párrafo segundo de la Ley del Registro Civil otorga a los padres 
biológicos. Con ello se hace efectivo, también en este ámbito, el principio constitucional de 
equiparación entre los hijos con independencia del origen de su filiación (cfr. arts. 14 y 39 de 
la Constitución).

IV
Ahora bien, la necesidad de dotar a esta materia de la mayor seguridad jurídica posible y 

de reforzar los citados principios constitucionales de protección de la intimidad personal y 
familiar y de igualdad jurídica y equiparación entre los hijos con independencia de su 
filiación, dotando a la regulación de la materia del adecuado rango normativo legal, así como 
la conveniencia de extender las finalidades antes expresadas a otros supuestos 
anteriormente no cubiertos por las Instrucciones citadas, han determinado la reciente 
reforma del artículo 20 n.º 1 de la Ley del Registro Civil, introducida por la Disposición final 
segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código civil y la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio.

La reforma ha consistido en añadir un nuevo párrafo al número 1.º del artículo 20, 
relativo al traslado de las inscripciones principales de nacimiento al Registro del domicilio del 
nacido o sus representantes legales, adición del siguiente tenor literal: «En caso de adopción 
internacional, el adoptante o adoptantes de común acuerdo podrán solicitar que en la nueva 
inscripción conste su domicilio en España como lugar de nacimiento del adoptado. A las 
inscripciones así practicadas les será de aplicación lo dispuesto en el párrafo final del 
artículo 16».

V
La introducción de esta modificación en la Ley del Registro Civil tiende sin duda a 

satisfacer la finalidad a que responde el párrafo segundo de la regla 1.ª añadido a la 
Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de enero de 1999 
por la más reciente de 1 de julio de 2004, dotando a la materia, como antes se dijo, de una 
adecuada cobertura legal en atención a la necesidad de garantizar la seguridad jurídica de 
las situaciones y asientos registrales practicados al amparo de aquellas Instrucciones.

El precepto modificado incluye una remisión al párrafo final del artículo 16 de la Ley que 
tiene la virtualidad de aclarar que el domicilio de los padres será considerado como lugar de 
nacimiento del adoptado a todos los efectos legales, evitando que este dato quede en 
situación de indeterminación jurídica. Se trata de una ficción legal idéntica a la que ya 
introdujo respecto de los supuestos de filiación natural la Ley 4/1991, de 10 de enero, al 
reformar el artículo 16 de la Ley.

En cuanto a los legitimados para pedir el traslado, se diferencian dos supuestos: a) la 
petición de traslado sin alteración de lugar de nacimiento: para este caso se amplía el círculo 
de las personas que podrían hacerlo con arreglo a la Instrucción de 1 de julio de 2004, ya 
que el artículo 20 de la Ley, en el que se inserta la reforma, habla genéricamente de «las 
personas que tengan interés cualificado en ello», precepto desarrollado por el artículo 76 del 
Reglamento que atribuye tal cualidad «al nacido o sus representantes legales». Ello permite 
hacer uso de esta posibilidad a los adoptados mayores de edad y al adoptante o adoptantes, 
con independencia de que formen o no matrimonio o de que se trate de persona soltera, 
divorciada, viuda o en situación de pareja de hecho, con pleno respeto de la legislación civil 
sustantiva que rige la adopción, en la que no se interfiere; b) traslado con alteración del lugar 
de nacimiento: se circunscribe esta última posibilidad a los casos de adoptados menores de 
edad y a petición del adoptante o adoptantes de común acuerdo. Esta limitación no es 
arbitraria, antes bien responde a la idea de que excepcionar la fe pública registral respecto 
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del lugar del nacimiento (cfr. art. 41 L.R.C.) puede estar justificado en atención a la superior 
protección de los intereses del menor de edad, pero dados los inconvenientes que puede 
llevar aparejado de producir confusión en la identificación de la persona, cuando ésta, por 
razón de su edad, es ya sujeto activo y pasivo de una pluralidad de relaciones jurídicas, 
acudir a tal ficción legal no resulta justificado en relación a los mayores de edad.

La referencia a que el domicilio del adoptante o adoptantes esté ubicado en España, 
tiende a evitar situaciones confusas en las que en supuestos de adopción internacionales en 
que los adoptantes tengan fijada su residencia en el extranjero, sea en el país en que se 
constituye la adopción o en un tercer país, pueda acudirse a la norma interpretada para 
propiciar un traslado del folio registral del adoptado intra-consular, esto es, del Registro Civil 
consular de constitución de la adopción al Registro Civil consular del país de residencia del 
adoptante o adoptantes, lo que no parece razonable (adviértase la idea de permanencia y 
fijeza del traslado, que no puede ser reiterado en un plazo de veinticinco años: cfr. art. 76 
R.R.C.).

VI
La citada reforma legal fue objeto de rápido desarrollo reglamentario a través del Real 

Decreto 820/2005, de 8 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Registro Civil, 
aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, que, entre otros extremos, da nueva 
redacción a los artículos 77 y 307 del citado Reglamento. En cuanto al primero se añade un 
nuevo párrafo que permite omitir los datos de la filiación originaria en la nueva inscripción de 
nacimiento practicada como consecuencia del traslado en los casos de adopción. En 
concreto se establece que «En caso de adopción, si los solicitantes del traslado así lo piden, 
en la nueva inscripción de nacimiento constarán solamente, además de los datos del 
nacimiento y del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos y, en su caso, 
la oportuna referencia al matrimonio de estos». Se trata de una norma complementaria del 
artículo 20 n.º 1 de la Ley del Registro Civil que, de forma conjunta con éste, vienen a 
sustituir en su finalidad a la Instrucción de 15 de febrero de 1999, en su redacción 
modificada por la de 1 de julio de 2004. En consecuencia estas últimas Instrucciones se ha 
de entender derogadas a partir de la entrada en vigor de la citada reforma legal y 
reglamentaria. La posibilidad de modificar el lugar del nacimiento del nacido queda 
circunscrita, como ya lo estaba, a las adopciones internacionales y en todo caso a través del 
mecanismo registral del traslado del folio al Registro Civil del domicilio de los promotores.

Pero la regulación hubiese quedado incompleta si no se hubiese atendido también, a 
efectos de evitar la acumulación en un único folio registral de la doble filiación originaria o 
biológica y adoptiva, a los supuestos de las adopciones nacionales, en cuyo caso no siempre 
será posible ni deseable el traslado del folio registral en que conste inscrito el nacimiento, 
pues éste puede coincidir con el propio Registro Civil del domicilio de los padres adoptivos. 
Para atender a tal supuesto se ha procedido a dar nueva redacción al primer párrafo del 
artículo 307 del Reglamento del Registro Civil, que ahora se produce en los siguientes 
términos:

«En la resolución puede ordenarse, para mayor claridad del asiento y mayor seguridad 
de los correspondientes datos reservados, la cancelación del antiguo asiento con referencia 
a otro nuevo que, con las circunstancias a que se refiere el artículo anterior, lo comprenda y 
sustituya; tratándose de inscripciones principales, se trasladará todo el folio registral. Igual 
traslado total se realizará, a petición del interesado mayor de edad o de quien tenga la 
representación legal del menor, en los casos de rectificación o modificación de sexo o de 
filiación. En el caso de adopción, el traslado no requerirá expediente, y se estará, en cuanto 
a los datos de la nueva inscripción de nacimiento, a lo dispuesto en el segundo párrafo del 
artículo 77. De la nueva inscripción se podrán expedir certificaciones literales a favor de 
cualquier persona con interés en conocer el asiento.»

Este precepto viene a cubrir, como se ha dicho, los supuestos de traslado sin alteración 
del Registro Civil competente (esto es, las nuevas inscripciones se practicarían en el folio 
registral que corresponda en el momento de extenderse en el propio Registro Civil en que 
constaban las iniciales que están llamadas a cancelarse) –supuesto de la Instrucción de 9 de 
enero de 1999–; la novedad estriba en eliminar algunas de las limitaciones que la Instrucción 
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contenía como la de circunscribir las facultades que regula a los casos de matrimonios de 
adoptantes o respecto de los adoptados menores de edad (limitación esta última ya 
suprimida por vía de interpretación oficial de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en atención al espíritu y finalidad de la Instrucción, pero en contra de su 
literalidad: vid. Resoluciones de 20-1.ª de enero, 14 de febrero y 24-2.ª de julio de 2003). Por 
su parte, la reforma del artículo 77 del Reglamento del Registro Civil prevé la misma finalidad 
pero para los casos en que, además de responder el traslado a la evitación de la 
superposición de filiaciones en un único folio registral, responda igualmente al deseo de 
contar con la proximidad del Registro Civil en que consta el historial jurídico del estado civil 
de la persona respecto del domicilio de la misma o de sus representantes legales. De esta 
forma se aplican criterios de economía procedimental, ya que para lograr esta última 
finalidad, posible en términos legales antes de la reciente reforme, resultaba preciso acudir a 
un doble traslado del folio registral, primero en ejercicio de las facultades reconocidas por la 
Instrucción de 9 de enero de 1999 y, después, al amparo de lo dispuesto en el artículo 20 n.º 
1 de la Ley del Registro Civil, por este orden o en orden inverso.

VII
Explicado el alcance de las reformas legal y reglamentaria recientemente operadas en 

este campo, las dificultades interpretativas se centran, según resulta de las diversas 
consultas elevadas a este Centro Directivo en la materia, en el periodo de vigencia de la 
Instrucción de 1 de julio de 2004 (publicada en el BOE del 5 de julio de 2004) anterior a la 
entrada en vigor de la Ley 15/2005, de 8 de julio (publicada en el BOE del 9 de julio de 2005 
y que entró en vigor el día 10 del mismo mes, conforme a su disposición final cuarta), y se 
refieren a dos cuestiones de distinta naturaleza: a) en primer lugar, se ha de dilucidar si la 
aplicación de la citada Instrucción es compatible con los criterios legales de competencia 
para la inscripción de las adopciones internacionales que, en virtud del criterio de la 
territorialidad, corresponde, atendido al lugar del nacimiento, al Registro Civil Central o a los 
Registros Consulares o si, por el contrario, la aplicación de la Instrucción exige un previo 
traslado de la inscripción al Registro Civil municipal competente; b) en segundo lugar, si cabe 
estimar procedente una aplicación retroactiva de la reiterada Instrucción de 4 de julio de 
2004 por parte de los Registros municipales, en relación con los supuestos en que ya exista 
una nueva inscripción practicada al amparo de la Instrucción de 15 de febrero de 1999, en la 
que tan sólo figuren los datos de los padres adoptivos, sin haberse modificado el dato del 
lugar de nacimiento.

VIII
En cuanto a la primera de las cuestiones apuntadas, hay que comenzar indicando que se 

trata de un tema que ha dado lugar a una importante controversia jurídica ya residenciada en 
este Centro Directivo en vía de recurso de los entablados contra diversas resoluciones del 
Registro Civil Central que viene declinando su competencia en casos de adopciones 
internacionales para practicar nuevas inscripciones, una vez extendida la principal de 
nacimiento y la marginal de adopción, modificando el lugar de nacimiento del inscrito por el 
correspondiente al domicilio de los padres. Tales denegaciones se fundamentan en el 
principio de territorialidad, en razón del lugar de acaecimiento de los hechos inscribibles del 
nacimiento –igual regla rige también para el matrimonio y la defunción–, con arreglo al que 
ordena la competencia de los Registros Civiles municipales y consulares el artículo 16 de la 
Ley del Registro Civil. Este precepto aparece, a su vez, desarrollado por el artículo 68 del 
Reglamento del Registro Civil que establece, como excepción o regla especial, la atribución 
de la competencia al Registro Civil Central en aquellos casos en que siendo competente 
conforme a la norma general un Registro Civil Consular, el promotor de la inscripción esté 
domiciliado en España. El silogismo jurídico que subyace en tal fundamentación denegatoria 
consiste en que si la competencia del Registro Civil Central, que es concurrente, requiere la 
existencia de un Registro Consular competente por razón del lugar del acaecimiento del 
nacimiento en el extranjero, siendo así que dicha competencia no existe cuando el lugar en 
que se produce el alumbramiento forma parte del territorio español (cfr. arts. 15 y 16 L.R.C.), 
ello supone que por definición el Registro Civil Central en ningún caso puede ser competente 
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para practicar la inscripción de nacimientos cuyo lugar de nacimiento sea un municipio 
español, lugar de nacimiento que, real o ficticio, sería el que vendría a proclamar la 
inscripción resultante de la aplicación de la Instrucción de 1 de julio de 2004. Se refuerza 
este silogismo observando que el Preámbulo de la citada Instrucción alude a la atribución a 
los adoptantes de una facultad similar a la que el apartado 2 del artículo 16 de la Ley otorga 
a los padres biológicos al permitirles solicitar la inscripción del nacimiento del hijo en el 
Registro Civil municipal correspondiente a su domicilio, toda vez que para tales hipótesis el 
párrafo final del citado precepto dispone que en las inscripciones de nacimiento extendidas 
en su virtud «se considerará a todos los efectos legales que el lugar del nacimiento del 
inscrito es el municipio en el que se haya practicado el asiento», entre cuyos efectos legales 
se debe incluir el de determinar la competencia del Registro Civil.

Frente a tal argumentación se puede oponer de contrario que la ficción creada por la 
Instrucción de 1 de julio de 2004 en cuanto al lugar de nacimiento del inscrito responde a 
una finalidad protectora y tiende a evitar la publicidad de la filiación adoptiva y de aquellas 
circunstancias que pudieran revelarla con el fin de proteger la intimidad personal, familiar y el 
interés del menor, siendo así que uno de tales datos reveladores puede ser el lugar real del 
nacimiento, pero que tal ficción legal no altera en nada la competencia del Registro Civil 
Central para extender la nueva inscripción haciendo constar como lugar de nacimiento el del 
domicilio de los padres adoptantes en lugar del real. Tal competencia, desde esta 
perspectiva, seguiría recayendo en el Registro Civil Central ya que la nueva inscripción tiene 
su origen en un asiento principal y en una marginal de adopción, que atraen por conexidad la 
competencia para practicar el asiento subsiguiente conforme al artículo 46 de la Ley del 
Registro Civil. Pero esta posición de contrario no puede sostenerse ya una atenta 
observación de tal hipótesis revela que sería precisamente la citada finalidad de la 
Instrucción de 15 de febrero de 1999, en su redacción modificada de 1 de julio de 2004, la 
que se vería no sólo frustrada, sino flagrantemente violentada toda vez de que practicarse 
las pretendidas inscripciones en el Registro Civil Central haciendo constar como lugar de 
nacimiento el del domicilio de los padres en España (siendo así que el único supuesto legal 
en que cabría tal circunstancia sería la amparada por la misma Instrucción), resultaría que la 
propia inscripción estaría proclamando el carácter adoptivo de la filiación inscrita. Por lo 
tanto, no es que el mecanismo previsto por la Instrucción resultase inútil para el logro de la 
finalidad perseguida, sino que de forma contraproducente se produciría el efecto inverso. Y 
repárese que el dato del lugar de nacimiento en España no tendría la categoría de 
potencialmente revelador de la adopción, sino que resultaría determinante y concluyente, sin 
ambigüedad ni anfibología alguna, en tal sentido. En consecuencia es obvio que, al margen 
del silencio de la Instrucción sobre el tema de la competencia y sobre los efectos que de 
negarla al Registro Civil Central se siguen, la interpretación finalista de la misma no permite 
otra opción conclusiva que la apuntada.

Todo lo anterior conduciría a un absurdo si se entendiese que la única vía de aplicar la 
Instrucción de 1 de julio de 2004 es la que tiene por resultado el apuntado de vulnerar su 
propio espíritu y finalidad. Pero es que la legislación registral, integrando las lagunas de 
aquella, permite dar adecuada respuesta a las situaciones planteadas, armonizando la 
finalidad perseguida con las normas de competencia y con la voluntad y deseos de los 
interesados, por medio del traslado de los asientos registrales, de forma que practicada la 
inscripción principal de nacimiento y la marginal de adopción en el Registro Civil Central, los 
adoptantes podrán solicitar el traslado de tales asientos al Registro Civil municipal 
correspondiente a su domicilio y, una vez trasladado el historial registral del adoptado a 
dicho Registro, solicitar que en aplicación de las Instrucciones de constante cita se extienda 
una nueva inscripción referida tan sólo a la filiación adoptiva y al nuevo lugar de nacimiento.

Finalmente no se puede omitir que la conclusión alcanzada es precisamente la que ha 
alcanzado carta de naturaleza normativa por medio de la Ley 15/2005, de 8 de julio, que ha 
dado nueva redacción al ordinal 1.º del artículo 20 de la Ley del Registro Civil, y del Real 
Decreto 820/2005, de la misma fecha, que ha hecho lo propio con el artículo 77 del 
Reglamento del Registro Civil, disposiciones que presuponen la existencia de un traslado de 
las inscripciones principal y marginal de adopción para que los padres adoptantes puedan 
solicitar que en la nueva inscripción, que conforme al principio de economía procedimental 
se ha previsto que sea única, esto es, integrada por la propia inscripción del traslado, se 
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haga constar junto con los datos exclusivos de la filiación adoptiva y demás datos del nacido, 
como lugar de nacimiento el del domicilio de los padres, según antes se expuso.

IX
En cuanto al problema de la posible retroactividad de la Instrucción de 1 de julio de 2004, 

no ofrece cuestión respecto de los supuestos de su aplicabilidad a las adopciones 
constituidas antes de su publicación en los casos en que se haya solicitado su aplicación 
conjunta y simultánea con las restantes previsiones de la Instrucción de 15 de febrero de 
1999, a la que modifica por adición de la previsión del cambio del lugar de nacimiento del 
adoptado. Las dificultades surgen, sin embargo, cuando se intenta la aplicación de esta 
última previsión en un momento posterior a haberse solicitado y obtenido una nueva 
inscripción con constancia exclusiva de la filiación adoptiva y de los datos del nacimiento y 
del nacido al amparo de la redacción inicial de la Instrucción de 1999, con simultánea 
cancelación de las iniciales inscripciones de nacimiento y de adopción.

Sobre este extremo no pueden desdeñarse las dificultades que entraña reconocer 
eficacia retroactiva a una Instrucción que tiene por objeto modificar uno de los datos –el 
lugar de nacimiento– a que se extiende la fehaciencia del asiento registral practicado (cfr. art. 
41 L.R.C.) y cuya rectificación, por regla general, requiere sentencia judicial con arreglo a lo 
previsto por el artículo 92 de la Ley del Registro Civil, lo que en conexión con la 
consideración tradicional de que sólo las leyes formales y no los Reglamentos pueden 
disponer su retroactividad (cfr. art. 2 n.º 3 C.c., cuya sola referencia a las leyes ha sido 
interpretado tradicionalmente bajo el prisma de la máxima «inclussio unius, exclussio 
alterius»), plantea aquella dificultad de forma espinosa. En la misma línea abunda el artículo 
57 n.º 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común que sólo «excepcionalmente» admite que pueda otorgarse eficacia 
retroactiva a los actos administrativos que, como regla general, «producirán efecto desde la 
fecha en que se dicten», esto es, de forma no retroactiva. Es cierto que aquella 
excepcionalidad de la eficacia retroactiva tiene entre sus supuestos habilitantes el de los 
actos «in bonus», esto es, cuando se pueda entender que producen efectos favorables para 
los interesados, ahora bien, dicha retroactividad tendrá que ser declarada expresamente por 
el propio acto administrativo que la contenga. Estas conclusiones relativas a los actos 
administrativos cabe extrapolarlas, con la doctrina administrativista más autorizada, a los 
Reglamentos en tanto que estos como aquellos son producto de la voluntad administrativa, 
como voluntad subordinada al imperio de la Ley, al igual que las Instrucciones de esta 
Dirección General (tesis recogida, entre otras, en las Sentencias del Tribunal Supremo de 5 
de febrero y 24 de marzo de 1987 y 13 de febrero de 1989: «la retroactividad queda excluida 
de la potestad reglamentaria de la Administración»). Además, ha de reparase en que 
Instrucción de 1 de julio de 2004 no contiene declaración alguna de retroactividad. Es más, 
su tenor literal la excluye. En efecto, conforme a la citada Instrucción la posibilidad de 
solicitar el cambio del lugar real de nacimiento por el del domicilio de los padres adoptantes 
tiene su momento, cual es, el de la nueva inscripción. Es en ésta, que se practica a instancia 
de los adoptantes para consignar sólo los datos de la filiación adoptiva, en donde puede 
proponerse el cambio del lugar de nacimiento. Si ésta ya se ha practicado, ya no cabe 
solicitar dicho cambio porque su autorización provocaría la cancelación de la inscripción 
anterior y la extensión de otra nueva, lo que no está previsto en las Instrucciones de 15 de 
febrero de 1999 ni en la de 1 de julio de 2004. Tampoco, por esta falta de previsión legal, 
cabría que el cambio referido se hiciese mediante inscripción marginal. Este criterio también 
se desprende de la nueva redacción que el Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, ha dado al 
artículo 77 del Reglamento del Registro Civil. Es decir, según esta norma, el posible cambio 
del lugar de nacimiento, si se solicita, deberá efectuarse «en la nueva inscripción», 
entendiendo por tal la que se practica después de la principal de nacimiento y marginal de 
adopción, para hacer constar sólo la filiación adoptiva, pero no en otras posteriores.

Ahora bien, todo lo anterior se ha de entender sin perjuicio de la aplicación a los casos 
que no han encontrado su solución por la vía de una imposible, según se ha visto, aplicación 
retroactiva de la Instrucción de 1 de julio de 2004, de la nueva norma contenida en el artículo 
20 n.º 1 de la Ley registral civil, reformado por la Ley 15/2005, cuando habiéndose ya 
acogido los interesados a la Instrucción de 15 de febrero de 1999, y extendida una nueva 
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inscripción de nacimiento con inclusión exclusiva de los datos de la filiación adoptiva pero sin 
cambio de lugar de nacimiento, se solicite el traslado de tal inscripción al Registro Civil del 
domicilio de los padres adoptivos. Es decir, aunque la reforma legal de 8 de julio de 2005 
presupone, en conexión con la reforma reglamentaria de la misma fecha, que una sola 
operación registral, la inscripción de traslado, cumplirá la triple finalidad de desagregar los 
datos de la filiación natural u originaria del adoptado de su nueva inscripción de nacimiento, 
modificar el lugar de nacimiento del adoptado y, tercero, trasladar el historial registral civil de 
la persona al Registro Civil del domicilio, nada impide que de forma transitoria para los 
supuestos en que la primera de estas tres operaciones ya esté consumada de forma 
autónoma a través de la aplicación de la Instrucción de 15 de febrero de 1999, las otras dos 
operaciones, esto es, el traslado y la modificación del lugar de nacimiento, puedan 
ejecutarse conjuntamente ya bajo la vigencia de las nuevas normas legales, normas que, no 
cabe cuestión sobre ello, son aplicables también a los casos de adopciones constituidas con 
anterioridad a su entrada en vigor, y ello no sólo porque la llamada «retroactividad tácita» se 
ha predicado por la doctrina civilística moderna respecto de las normas organizativas, en las 
que cabe encuadrar las de mecánica u organización registral, sino también por el valor que, 
ante el silencio de la Ley, se debe reconocer en la labor interpretativa a las orientaciones que 
se desprenden de las Disposiciones transitorias del Código civil, añadidas a su segunda 
edición para regular la transición entre éste y el Derecho anterior. Y en este sentido debe 
hacerse en esta materia aplicación analógica de la Disposición transitoria primera del Código 
civil en su redacción originaria, ya que siendo así que el derecho al traslado de la inscripción 
de nacimiento y marginal de adopción, con simultánea modificación del lugar de nacimiento 
del adoptado, se introduce «ex novo» en nuestro Ordenamiento jurídico, con norma de rango 
legal, por la Ley 15/2005, por referencia a la situación legislativa inmediatamente anterior, 
ello supone que, aplicando analógicamente la citada Disposición transitoria primera del 
Código civil en su redacción originaria, tal derecho «tendrá efecto desde luego», aunque el 
hecho –en este caso el nacimiento y la adopción– que lo origine se verificara bajo la 
legislación anterior, aplicación analógica que ya había sostenido este Centro Directivo en 
otras materias vinculadas al estado civil de las personas, en concreto con ocasión de la 
interpretación del alcance retroactivo de la reforma del Código civil en materia de 
nacionalidad operada por Ley 36/2002, de 8 de octubre (cfr. Resolución de 25-2.ª de abril de 
2005) y de la más reciente reforma en materia de matrimonio entre personas del mismo sexo 
introducida por la Ley 13/2005, de 1 de julio (cfr. Resolución-Circular de 29 de julio de 2005).

De todo lo anterior resultan, en conclusión, los siguientes criterios interpretativos, que 
esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha acordado hacer públicos por 
medio de esta Resolución-Circular con objeto de facilitar la armonización de la práctica de 
los Registros civiles que ha de redundar en beneficio de los interesados y del principio de 
seguridad jurídica:

1.º La reforma introducida en la redacción del artículo 20 n.º 1 de la Ley del Registro Civil 
por la Disposición final segunda de la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el 
Código civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, en 
conjunción con el Real Decreto 820/2005, de 8 de julio, por el que se modifica el Reglamento 
del Registro Civil, aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, que da nueva 
redacción a los artículos 77 y 307 del citado Reglamento, ha supuesto la derogación de la 
Instrucción de 15 de febrero de 1999 de esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre constancia registral de la adopción, y de la Instrucción de 1 de julio de 
20004, por la que se modifica la regla primera de la anterior, desde la fecha de entrada en 
vigor de aquellas reformas legal y reglamentaria.

2.º Respecto del periodo de vigencia de la Instrucción de 1 de julio de 2004, se ha de 
entender que:

a) El Registro Civil Central carece de competencia para extender inscripciones, al 
amparo de la Instrucción de 1 de julio de 2004, en las que conste como lugar de nacimiento 
no el real, sino el del domicilio de los adoptantes, en los casos de adopciones 
internacionales.

b) La citada Instrucción de 1 de julio de 2004 no es de aplicación, por falta de eficacia 
retroactiva, a los casos de adopciones cuando su aplicación se insta después de haberse 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 49  Resolución-circular en materia de adopciones internacionales

– 795 –



solicitado y obtenido, tras la inscripción inicial de nacimiento y marginal de adopción, una 
nueva inscripción con constancia exclusiva de la filiación adoptiva y de los datos del 
nacimiento y del nacido al amparo de la redacción original de la Instrucción de 15 de enero 
de 1999, con simultánea cancelación de aquellas inscripciones iniciales.

3.º Lo anterior se ha de entender sin perjuicio de la aplicación a los casos que no han 
encontrado su solución por la vía de una imposible, según se ha visto, aplicación retroactiva 
de la Instrucción de 1 de julio de 2004, de la nueva norma contenida en el artículo 20 n.º1 de 
la Ley registral civil, reformado por la Ley 15/2005, cuando habiéndose ya acogido los 
interesados a la Instrucción de 15 de febrero de 1999, y extendida una nueva inscripción de 
nacimiento con inclusión exclusiva de los datos de la filiación adoptiva pero sin cambio de 
lugar de nacimiento, se solicite el traslado de tal inscripción al Registro Civil del domicilio de 
los padres adoptivos.

4.º Las operaciones registrales de traslado de la inscripción de nacimiento al Registro 
Civil del domicilio y la modificación del lugar de nacimiento, que puedan ejecutarse, siempre 
conjuntamente, ya bajo la vigencia de las nuevas normas legales, pueden también operar 
respecto de los casos de adopciones constituidas con anterioridad a su entrada en vigor, por 
aplicación analógica de la Disposición transitoria primera del Código civil en su redacción 
originaria.

5.º En cuanto al nuevo régimen jurídico introducido por la Ley 15/2005 y por el Real 
Decreto 820/2005, se establecen, distinguiendo dos supuestos, los siguientes criterios 
orientadores en materia de legitimación:

a) petición de traslado sin alteración de lugar de nacimiento: para este caso se amplía el 
círculo de las personas que podrían hacerlo con arreglo a la Instrucción de 1 de julio de 
2004, ya que el artículo 20 de la Ley, en el que se inserta la reforma, habla genéricamente 
de «las personas que tengan interés cualificado en ello», precepto desarrollado por el 
artículo 76 del Reglamento que atribuye tal cualidad «al nacido o sus representantes 
legales». Ello permite hacer uso de esta posibilidad a los adoptados mayores de edad y al 
adoptante o adoptante, con independencia de que formen o no matrimonio o de que se trate 
de persona soltera, divorciada, viuda o en situación de pareja de hecho, con pleno respeto 
de la legislación civil sustantiva que rige la adopción. La misma conclusión se aplica a los 
supuestos de adopciones internacionales previstos por el nuevo artículo 307 del Reglamento 
del Registro Civil, esto es, los supuestos de traslado de inscripciones sin alteración del 
Registro Civil competente, al haberse eliminado las limitaciones que la Instrucción de 9 de 
enero de 1999 contenía como la de circunscribir las facultades que regulaba a los casos de 
matrimonios de adoptantes o respecto de los adoptados menores de edad;

b) petición de traslado con alteración del lugar de nacimiento: se circunscribe esta última 
posibilidad a los casos de adoptados menores de edad y a solicitud del adoptante o 
adoptantes de común acuerdo.

6.º La exigencia legal de que el domicilio del adoptante o adoptantes esté ubicado en 
España, impide que en supuestos de adopción internacionales en que los adoptantes tengan 
fijada su residencia en el extranjero, sea en el país en que se constituye la adopción o en un 
tercer país, pueda accederse a un traslado del folio registral del adoptado intra-consular, esto 
es, del Registro Civil consular de constitución de la adopción al Registro Civil consular del 
país de residencia del adoptante o adoptantes.
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§ 50

Instrucción de 14 de abril de 1999, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre certificado de nacionalidad española

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 103, de 30 de abril de 1999
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1999-9650

El Registro Civil constituye la prueba preferente de la nacionalidad española. Una veces 
existe una inscripción marginal en el asiento de nacimiento que acredita la recuperación o la 
adquisición sobrevenida de esta nacionalidad; otras veces la confrontación de la inscripción 
del nacimiento en España de una persona con las inscripciones del nacimiento, también en 
España, de sus progenitores hace entrar en juego la presunción legal sobre la nacionalidad 
española de aquélla conforme al artículo 68 de la Ley del Registro Civil; otras veces, 
finalmente, hay una anotación al margen del asiento de nacimiento practicada como 
resultado del expediente para declarar la nacionalidad española con valor de presunción (cfr. 
artículo 96.2° de la Ley del Registro Civil). Estas aclaraciones sobre la prueba de la 
nacionalidad ya se contenían en el epígrafe VII de la Circular de este Centro Directivo de 22 
de mayo de 1975, que mantiene en este punto toda su vigencia.

El Encargado del Registro Civil tiene facultades para declarar en expediente la 
nacionalidad española de una persona (cfr. artículo 96.2.° L.R.C. y artículo 335 R.R.C.). En 
ocasiones la tramitación del expediente puede ser muy sencilla porque, si el Registro Civil no 
prueba lo contrario ‒a la vista de la oportuna certificación literal de nacimiento del 
interesado‒ y si por las circunstancias del caso no hay elementos de sospecha de que aquél 
haya podido incurrir en causa legal de pérdida de la nacionalidad española, la posesión de 
ésta (cfr. artículo 338 R.R.C.) unida a la manifestación del interesado de conservar su 
nacionalidad española (arg. artículo 363, II, R.R.C.), justificará la aprobación del expediente. 
Recuérdese que, en cuanto a la prueba de la posesión de estado de la nacionalidad 
española, serán elementos favorables tener documentación española en vigor, haber 
otorgado como español algún documento público, haber comparecido con este carácter en el 
Consulado y otras conductas semejantes (cfr. Instrucción de 20 de marzo de 1991, apartado 
VI). En todo caso el expediente favorable da lugar a una anotación obligatoria al margen del 
asiento de nacimiento correspondiente (cfr. artículo 340 II R.R.C.).

La conclusión del expediente puede dar lugar también a que el Encargado del Registro 
Civil del domicilio (cfr. artículo 335 R.R.C.), sin necesidad de esperar a que se practique esa 
anotación expida a favor del interesado un certificado «ad hoc» (cfr. artículo 33 R.R.C.) que 
le proporcione la prueba de su nacionalidad española. Tales certificados, que hacen fe salvo 
prueba en contrario con valor de simple presunción (cfr. artículo 340, I R.R.C.), vienen a 
colmar un vacío que se hace sentir en ocasiones, más aún a la vista de las referencias a la 
prueba de la nacionalidad contenidas en el Convenio del Consejo de Europa de 6 de 
noviembre de 1997 sobre nacionalidad y servirán para resolver cuestiones de prueba de la 
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nacionalidad española que se plantean frecuentemente, sobre todo, a los españoles en el 
extranjero.

En fin, si por razón de las necesidades prácticas apuntadas, el certificado está pensado 
para acreditar la nacionalidad española en el momento de su expedición, nada obsta a que, 
conforme al artículo 338 del Reglamento, el expediente, su anotación y el certificado puedan 
referirse a edades anteriores del sujeto.

En su virtud, esta Dirección General ha tenido a bien acordar:

Primero.  
Cuando el Encargado del Registro Civil del domicilio declare en expediente con valor de 

simple presunción que determinada persona tiene la nacionalidad española, a favor de ésta 
el mismo Encargado podrá expedir un certificado de nacionalidad.

Segundo.  
El certificado hará fe salvo prueba en contrario de que en el día de la fecha determinada 

persona, identificada suficientemente por su nombre, apellidos, fecha y lugar de nacimiento, 
tiene la nacionalidad española.

Tercero.  
El certificado expresará el lugar de su expedición y la firma, nombre y cualidad del 

Encargado del Registro Civil del domicilio que lo expida, así como el sello de la oficina.

Cuarto.  
El certificado podrá ser bilingüe en las Comunidades Autónoma con idioma oficial propio, 

además del castellano.
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§ 51

Instrucción de 28 de febrero de 2006, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre competencia de los Registros Civiles 
Municipales en materia de adquisición de nacionalidad española y 

adopciones internacionales

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 71, de 24 de marzo de 2006

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2006-5284

I. Introducción
La Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad, ha 

modificado mediante sus Disposiciones adicionales séptima y octava los artículos 16 y 18 de 
la Ley de 8 de junio de 1957, reguladora del Registro Civil. En cuanto al primero, la reforma 
ha consistido en la adición de tres nuevos párrafos, conforme a los cuales en los casos de 
adopción internacional, el adoptante o adoptantes, podrán de común acuerdo solicitar 
directamente en el Registro Civil de su domicilio que se extienda la inscripción principal de 
nacimiento y la marginal de adopción, así como la extensión en el folio que entonces 
corresponda, de una nueva inscripción de nacimiento en la que constarán solamente, 
además de los datos del nacimiento y del nacido, las circunstancias personales de los 
padres adoptivos, la oportuna referencia al matrimonio de estos y la constancia de su 
domicilio como lugar de nacimiento del adoptado.

Esta misma competencia a favor de los Registros civiles del respectivo domicilio del 
interesado se reconoce respecto de las inscripciones de nacimiento que sean consecuencia 
de la adquisición de la nacionalidad española por ciudadanos cuyo lugar de nacimiento sea 
un país extranjero, en caso de que los interesados soliciten la inscripción en dicho Registro 
en el momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al Rey y 
obediencia a la Constitución y a las Leyes. Finalmente se prevé que el Registro Civil en que 
se haya practicado la inscripción conforme a lo antes señalado comunicará dicha inscripción 
al Registro Civil Central, «que seguirá siendo competente para todos los demás actos de 
estado civil que afecten al inscrito». En relación con esta última comunicación se prevé en la 
nueva redacción dada al apartado segundo del artículo 18 de la Ley del Registro Civil que 
los libros formados por duplicados no serán sólo los relativos a las inscripciones practicadas 
en los Registros Civiles Consulares, sino también en los Registros Civiles Municipales del 
domicilio que se hayan practicado conforme a los nuevos apartados 3 y 4 del artículo 16 de 
la misma Ley.
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II. Antecedentes y finalidad de la reforma introducida en la Ley del Registro Civil por la 
Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de Impulso de la Productividad

1. El fenómeno social del incremento de las adopciones internacionales y de la 
nacionalización de ciudadanos extranjeros.–Durante los últimos años se viene 
experimentando en España un incremento muy notable en el número de adopciones 
internacionales por parte de adoptantes españoles, así como de las adquisiciones de 
nacionalidad española por parte de extranjeros. Tales fenómenos constituyen actos jurídicos 
relativos al estado civil de las personas afectadas que, siempre que las mismas, como es 
frecuente por razones obvias en los citados casos, afecten a españoles deben ser inscritos 
en el Registro Civil español, correspondiendo la competencia para su calificación e 
inscripción, conforme a las reglas hasta ahora vigentes en la materia (cfr. arts. 15 L.R.C. y 68 
R.R.C.) al Registro Civil Central.

2. Las causas y los efectos del fenómeno descrito.–El acelerado ritmo al que se han 
producido tales fenómenos ha respondido a determinadas causas y ha producido 
determinados efectos. Entre las causas cabe citar de forma muy destacada la fuerte 
inmigración de ciudadanos extranjeros que, una vez adquirida residencia legal en España, 
acceden a la nacionalidad española por la prolongación de su residencia en nuestro país 
durante los plazos que establece el artículo 22 del Código civil, plazo que, por ejemplo, para 
los iberoamericanos es de sólo dos años.

En cuanto a los efectos, en el ámbito estricto que ahora interesa, ha de destacarse el 
extraordinario incremento en la carga de trabajo que ha experimentado el Registro Civil 
Central que no ha podido ser absorbida en su integridad con los medios materiales y 
humanos, aún reforzados durante los últimos años, de que dispone, generándose un retraso 
en el despacho de los asuntos (principalmente en la práctica de las inscripciones y en la 
expedición de las certificaciones). Se trata de una situación sin duda susceptible de ser 
corregida por medio de medidas organizativas internas y aumentos en la dotación de 
recursos, pero cuya implantación efectiva requiere cierto tiempo por exigencias de la propia 
normativa de contratación y de habilitación de créditos presupuestarios, que puede 
considerarse en conflicto con la urgencia de la soluciones requeridas para dar una respuesta 
satisfactoria a las demandas de los ciudadanos en el marco de una Administración sometida 
al principio de eficacia en su actuación (cfr. art. 3 Ley 30/1992).

Por ello, la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, ha emprendido un camino radicalmente 
distinto, cortando el nudo gordiano de la situación mediante una modificación en profundidad 
de las reglas de competencia que hasta la entrada en vigor de tal reforma han venido 
rigiendo para distribuir las funciones tradicionales de los Registros civiles municipales y el 
Central. La novedad de las modificaciones introducidas, la carencia de referencias a las 
mismas en la Exposición de Motivos de la Ley, y la tensión en que se encuentran los 
preceptos reformados respecto de algunos de los principios rectores de la ordenación 
registral española, no hacen sencillo elucidar el alcance preciso y la recta interpretación de 
sus normas ni, en consecuencia, la tarea de fijar los concretos criterios con que la reforma se 
haya de llevar a la práctica. Por ello, se hace imprescindible en este caso, superando el 
estadio de la interpretación meramente literal, tratar de desentrañar el espíritu y finalidad de 
la reforma, teniendo en cuenta que las leyes, una vez producida su entrada en vigor, no 
deben ser interpretadas aisladamente, sino en coherencia con el sistema legal –en este 
caso, el conjunto de la legislación registral civil– en que se integran y del que forman parte, 
que tanto ha de ayudar en este caso a cubrir lagunas y a evitar antinomias.

3. Las funciones del Registro Civil Central: su significado y finalidad.–La regla general de 
competencia en materia registral civil se contiene en el artículo 16, apartado primero, de la 
Ley del Registro Civil al disponer que «la inscripción de nacimientos, matrimonios y 
defunciones se inscribirán en el Registro Municipal o Consular del lugar en que acaecen». 
En el supuesto de tratarse de hechos ocurridos en España no se plantea problema alguno. 
Aplicándose el principio de competencia territorial que se desprende del trascrito precepto, el 
hecho deberá inscribirse en el Registro Municipal, principal o delegado, en cuya 
circunscripción territorial acaece.

Para el supuesto de hechos ocurridos en el extranjero, inscribibles por afectar a un 
español, el artículo 12 de la Ley dispone que «Los Cónsules extenderán por duplicado las 
inscripciones que abren folio en el Registro de su cargo, uno de cuyos ejemplares será 
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remitido al Registro Central para su debida incorporación. En uno y otro Registro se 
extenderán en virtud de parte, todas las inscripciones marginales que se practiquen en 
cualquiera de ellos». En la Ley del Registro Civil no existe ningún otro precepto que 
determine o aclare la competencia concreta del Registro Central para practicar las 
inscripciones que abren folio.

Existe un tercer grupo de hechos, los ocurridos fuera de España cuyos asientos deban 
servir de base a inscripciones marginales exigidas por el Derecho español, en los supuestos 
de adquisición de la nacionalidad española por vía de adopción o de adquisición sobrevenida 
de la misma, respecto de los cuales tampoco está definido en la Ley registral el papel que 
juega el Registro Civil Central. De las normas hasta ahora mencionadas se desprende que 
tales hechos de estado civil deberían ser objeto de inscripción principal por los Registros 
Consulares de los correspondientes lugares de nacimiento, y sólo habría constancia en el 
Registro Central de las mismas a través de los duplicados recibidos.

El planteamiento anterior no varía por el hecho de que el artículo 18 de la Ley atribuya al 
Registro Civil Central una competencia residual para los supuestos en que el lugar de 
acaecimiento del hecho inscribible no corresponda a la demarcación de ningún Registro 
municipal ni consular, o cuando el Registro competente por razones extraordinarias no 
pueda funcionar.

En definitiva, las dos finalidades a que tiende el Registro Central son la de servir de 
Registro supletorio para ciertos supuestos de excepcionalidad y, en segundo lugar, permitir 
agrupar o concentrar en un único Registro los hechos inscritos en los Registros Consulares y 
dar publicidad a las situaciones jurídicas que de los mismos se deriven.

Es preciso acudir a las normas de competencia contenidas en el Reglamento del 
Registro Civil, para encontrar una determinación más concreta y específica de la 
competencia del Registro Civil Central en los supuestos antes indicados. En efecto, en el 
apartado segundo del artículo 68, tras reiterar en el apartado primero la regla general de 
competencia, se dice que «Cuando sea competente un Registro Consular, si el promotor 
estuviere domiciliado en España, deberá practicar antes la inscripción en el Registro Central 
y después, por traslado, en el Consular correspondiente».

Por tanto, el Registro Central surge inicialmente como un Registro supletorio y de 
centralización de los asientos de los Registros Consulares, pero tal caracterización queda en 
parte modificada en el sentido de configurarse simultáneamente como un Registro civil 
ordinario en virtud de lo dispuesto en el art. 68 del Reglamento, con la particularidad, por otro 
lado, de que a partir de la reforma de este precepto por el Real Decreto 3455/77, de 1 de 
diciembre, se rompe además, el criterio general de competencia del artículo 16 de la Ley 
para la práctica de la inscripción respecto de los hechos ocurridos en el extranjero, criterio 
que ya no va a ser el lugar de acaecimiento del hecho, sino la circunstancia de que el 
promotor esté domiciliado en España.

4. La generalización de las solicitudes de traslados de inscripciones del Registro Civil 
Central a los Registros civiles municipales.–Con la finalidad de eludir los retrasos en que en 
la función de expedición de certificaciones ha incurrido el Registro Civil Central, por las 
dificultades antes apuntadas, la práctica registral de estos últimos años demuestra que se ha 
generalizado, respecto de las inscripciones de nacimiento en casos de adopciones 
internacionales y, aunque en un porcentaje menor, también respecto de las inscripciones de 
nacimiento de los ciudadanos extranjeros que adquieren la nacionalidad española, las 
solicitudes de su traslado al Registro Civil municipal del domicilio de los interesados, 
procediendo a la simultánea cancelación de las inscripciones practicadas en el Registro Civil 
Central, acogiéndose para ello a la posibilidad que brindan los artículos 20 de la Ley del 
Registro Civil y 77 de su Reglamento.

En definitiva, la figura del traslado de inscripciones, en principio concebida como fórmula 
más o menos excepcional, ha venido a generalizarse en los supuestos aludidos, lo que no 
hace sino reflejar una voluntad muy mayoritaria de los interesados en obtener una gestión de 
sus historiales registrales y actuaciones vinculadas con el mismo más próxima y, sobre todo, 
exenta de las disfunciones que por razón de la ingente acumulación de trabajo 
experimentada por el Registro Civil Central vienen observándose en este último órgano 
registral. Las reglas de competencia hasta ahora vigentes determinaban, pues, una situación 
que se distanciaba progresivamente de la voluntad de los interesados, por un lado, y una 
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duplicación de la actividad registral, por otro, en contra del principio de economía 
procedimental que debe inspirar la actividad de los Registros civiles (cfr. art. 354-II R.R.C.), 
al forzar la inscripción en el Registro Civil Central y su posterior traslado al Registro Civil 
municipal correspondiente.

La reforma introducida por la Ley 24/2005 en la redacción de los artículos 16 y 18 de la 
Ley del Registro Civil no parece, pues, haber tenido otra finalidad que la de superar la 
situación descrita, acomodando las reglas de competencia registral a las nuevas realidades 
que representan los fenómenos de las adopciones internacionales y, especialmente por 
razón de su volumen, la nacionalización como españoles de ciudadanos extranjeros, con 
arreglo a los siguientes principios rectores: eficacia y agilidad de la Administración registral, 
economía procedimental, con evitación de trámites superfluos y simplificación de los 
mismos, y mayor proximidad del órgano registral al ciudadano. Con tal objeto:

a) El párrafo 3 del artículo 16 de la Ley del Registro Civil posibilita que el adoptante o 
adoptantes de mutuo acuerdo pueda solicitar directamente en el Registro Civil de su 
domicilio que se extienda la inscripción principal de nacimiento y la marginal de adopción, así 
como una nueva inscripción de nacimiento en la que constarán solamente, además de los 
datos del nacimiento y del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos, la 
oportuna referencia, en su caso, al matrimonio de estos, y la constancia su domicilio como 
lugar de nacimiento del adoptado, sin previa práctica de ninguna de tales inscripciones en el 
Registro Civil Central;

b) Igualmente, el párrafo 4 del mismo artículo 16 permite que el extranjero que adquiere 
la nacionalidad española, incluso habiendo nacido en el extranjero, pueda solicitar en el 
momento de levantarse el acta de juramento o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la 
Constitución y a las Leyes, que se extienda la inscripción de nacimiento en el Registro Civil 
Municipal correspondiente al domicilio en el que se haya instruido el oportuno expediente 
registral.

La importante innovación que en materia de competencia de los Registros Civiles viene a 
representar la citada Ley, introduciendo una importantísima excepción a la regla general de 
territorialidad que preside la organización del Registro Civil español (cfr. art. 16, párrafo 
primero L.R.C.) respecto de los supuestos de adopciones internacionales y de nacimiento de 
los extranjeros que hayan adquirido la nacionalidad española, y la necesidad de proceder a 
la adecuación de los procedimientos y archivos registrales a las exigencias de la nueva Ley, 
hacen oportuno, sin perjuicio de los criterios de interpretación de la nueva normativa que en 
su aspecto sustantivo puedan fijarse en un momento posterior, que esta Dirección General 
de los Registros y del Notariado, en uso de las facultades que tiene conferidas por la 
legislación del Registro Civil (cfr. art. 9 de la Ley y 41 de su Reglamento), dicte con carácter 
de urgencia ciertas orientaciones de carácter general a fin de facilitar la aplicación práctica 
inmediata por los Registros civiles de la reforma legal citada.

En su virtud, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le vienen 
atribuidas por el artículo 9 de la Ley del Registro Civil, 41 de su Reglamento y 4 del Real 
Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acordado establecer y hacer públicas las siguientes 
directrices:

Primera.  Entrada en vigor de la reforma.
La citada Ley 24/2005, de 18 de noviembre, entró en vigor el día 20 de noviembre 

de 2005, conforme a su disposición final tercera. Por tanto, no existiendo disposición 
transitoria alguna en la materia, y tampoco ningún mandato de desarrollo reglamentario a 
cuya aprobación se aplace la efectividad de la reforma, se ha de entender que desde la 
fecha de entrada en vigor de la citada Ley los interesados pueden solicitar las inscripciones a 
que aluden los apartados 3 y 4 del artículo 16 de la Ley del Registro Civil, en su nueva 
redacción, en el Registro civil de su respectivo domicilio, cualquiera sean los dificultades 
organizativas que la falta de previsión de «vacatio legis» de la nueva norma comporte para 
los Registros afectados.
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Segunda.  Régimen jurídico-registral de las inscripciones de nacimiento practicadas en el 
Registro Civil del domicilio conforme a lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 16 de la 
Ley del Registro Civil.

1.º El Juez Encargado del Registro Civil municipal correspondiente es competente no 
sólo para la inscripción del nacimiento, adopción y adquisición de la nacionalidad española a 
que se refieren expresamente los apartados 3 y 4 del artículo 16 de la Ley del Registro Civil, 
sino también para la inscripción marginal de los demás hechos y actos del estado civil 
relativos a la misma persona que legalmente deban practicarse en la Sección primera del 
Registro Civil, conforme a lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley del Registro Civil. Esta 
regla es extensiva también a las anotaciones y notas marginales.

2.º La calificación de todos los hechos y actos inscribibles a que se refiere el apartado 
anterior corresponde al mismo Juez Encargado competente para inscribirlos conforme a la 
regla general fijada por el artículo 27 de la Ley del Registro Civil, sin más excepciones que 
las previstas legal o reglamentariamente (v.gr., expedientes de la competencia del Ministerio 
de Justicia), y sin perjuicio de lo que se indica en la regla décima de la presente Instrucción 
sobre limitación de competencias de los Jueces de Paz encargados de los Registros civiles 
delegados.

3.º Como consecuencia de lo anterior, el Juez Encargado del Registro Civil municipal en 
que se hayan practicado las inscripciones a que se refieren los apartados 3 y 4 del artículo 
16 de la Ley del Registro Civil es igualmente competente para:

a) Expedir certificaciones, en cualquiera de sus modalidades y con los requisitos 
establecidos en cada caso por la Ley, de tales asientos y de los demás que se hayan podido 
practicar en el correspondiente folio registral;

b) Tramitar los expedientes para los que sea reglamentariamente competente el 
Encargado del Registro Civil en que se deba inscribir la Resolución o el del domicilio del 
interesado (cfr. art. 342 del Reglamento del Registro Civil).

Tercera.  Reglas especiales respecto de las inscripciones de adopción internacional.
1.º Si bien el apartado 3 del artículo 16 de la Ley del Registro Civil alude a la posibilidad 

de los interesados de «solicitar directamente en el Registro Civil de su domicilio» las 
inscripciones correspondientes, ello no se debe entender en el sentido de mero auxilio 
registral, como se desprendería de la simple literalidad de la norma, pues en tal caso ésta 
sería superflua al coincidir sustancialmente con el artículo 2 del Reglamento del Registro 
Civil, sino en el sentido de fijar la competencia del Registro Civil en función, no del criterio 
territorial de acaecimiento del hecho inscribible, sino del domicilio de los interesados.

2.º La expresión contenida en el citado apartado 3 del artículo 16 de la Ley «en el folio 
que entonces corresponda» referida a la nueva inscripción de nacimiento con constancia 
exclusiva de los datos de la filiación adoptiva (expresión que denota un exceso de 
mimetismo en la redacción del nuevo precepto respecto de las Instrucciones de esta 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de febrero de 1999 y de 1 de julio 
de 2004) carece de alcance normativo específico, pues dada la simultaneidad temporal que 
se ha de producir entre las solicitudes de la inscripción inicial de nacimiento y adopción y de 
la ulterior con constancia exclusiva de la filiación adoptiva, necesariamente el «folio que 
entonces corresponda» –expresión que tenía sentido en el ámbito de las Instrucciones 
citadas de este Centro Directivo por partir de la premisa de una disociación temporal entre 
las solicitudes de las primeras inscripciones y de la ulterior–, será siempre el folio registral 
inmediato siguiente a aquél en que se hayan extendido las inscripciones iniciales de 
nacimiento y marginal de adopción.

3.º La competencia del Registro Civil del domicilio no queda condicionada, según se 
desprendería de una interpretación literal del precepto pero contraria a la interpretación 
finalista que debe prevalecer del mismo, a que se solicite no sólo la inscripción de 
nacimiento y adopción, sino también las de constancia exclusiva de los datos de la filiación 
adoptiva y del domicilio como lugar de nacimiento del adoptado. Esta última inscripción es 
facultativa para el interesado, y no obligatoria ni condicionante de la competencia del órgano 
registral.
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4.º En caso de que los interesados ejerzan la facultad a que se refiere el apartado 
anterior, podrán solicitar que en la nueva inscripción consten: a) solamente, además de los 
datos del nacimiento y del nacido, las circunstancias personales de los padres adoptivos; b) 
o bien tales datos y circunstancias y, además, la constancia de su domicilio como lugar de 
nacimiento del adoptado, pero en ningún caso sólo este último extremo.

5.º La referencia al matrimonio de los padres adoptivos no debe interpretarse como un 
requisito sustantivo de legitimación para promover las solicitudes a que se refiere el apartado 
3 del artículo 16 de la Ley del Registro Civil, sino en la forma indicada por la reciente 
Instrucción de 31 de octubre de 2005 de este Centro Directivo, esto es, en el sentido de que 
tal dato sólo se ha de consignar si el matrimonio de los padres adoptivos existe, sin 
circunscribir las facultades indicadas a los supuestos de matrimonios de adoptantes y, por 
tanto, con independencia de que los estos constituyan o no un matrimonio o de que se trate 
de un solo adoptante y éste sea persona soltera, divorciada, viuda, o de dos adoptantes en 
situación de pareja de hecho, con pleno respeto de la legislación civil sustantiva que rige la 
adopción, en la que nada hace pensar que la reforma ahora comentada haya querido 
interferir, observándose en este extremo de nuevo en la redacción de la norma un excesivo 
mimetismo respecto de la Instrucción de este Centro Directivo de 15 de febrero de 1999, de 
la que se toma la rígida formulación literal que ha pasado al actual apartado 3 del artículo 16 
de la Ley del Registro Civil.

Cuarta.  Reglas especiales respecto de las inscripciones de adquisición de la nacionalidad 
española.

1.º El apartado 4 del artículo 16 de la Ley del Registro Civil, que es aplicable a los 
extranjeros nacionalizados españoles a pesar de que su lugar de nacimiento sea un país 
extranjero, se condiciona a que la causa o título de adquisición de la nacionalidad española 
haya precisado de la tramitación de un previo expediente registral, esto es, básicamente en 
los casos de adquisición por residencia (cfr. arts. 63 L.R.C. y 220 R.R.C.). El fundamento de 
esta restricción es doble: a) por un lado, se trata de los supuestos más numerosos de 
nacionalización de extranjeros, permitiendo aliviar significativamente la gran carga de trabajo 
que actualmente soporta el Registro Civil Central; b) pero, además, limitando a tales 
supuestos la desconcentración de funciones que resulta de las nuevas reglas de 
competencia no se resiente la necesaria unidad de criterios en la calificación registral de tan 
sensible materia, que afecta nada menos que al estatuto de la nacionalidad española, cuyas 
normas rectoras, por elementales razones de legalidad y seguridad jurídica, exigen estar 
sometidas en su aplicación práctica a criterios lo más uniformes posibles, uniformidad que no 
se resiente con la reforma ya que la resolución de tales expedientes compete en todo caso al 
Ministerio de Justicia, a través de esta Dirección General de los Registros y del Notariado 
(art. 63 L.R.C.).

2.º Lo anterior supone que quedarían, en principio, fuera del ámbito del artículo 16.4 de 
la Ley del Registro Civil los supuestos de recuperación y conservación de la nacionalidad 
española y de adquisición de la misma por carta de naturaleza y por opción.

No obstante respecto a esta última vía de adquisición debe hacerse una precisión para 
los supuestos de adquisición de la nacionalidad española por opción de menores de edad 
nacidos en el extranjero sujetos a la patria potestad de un ciudadano que haya adquirido la 
nacionalidad española por residencia [cfr. art. 20 a) C.c.]. Efectivamente, hay razones para 
entender incluidos en la ampliación competencial de los Registros Municipales llevada a 
cabo por la Ley 24/2005 aquellas opciones de menores nacidos en el extranjero que trajeran 
causa directa de expedientes de nacionalidad resueltos favorablemente.

Dichas razones son las siguientes:
a) En la solicitud de nacionalidad por residencia el interesado está obligado a hacer 

mención de identidad, lugar y fecha de nacimiento de los hijos sometidos a patria potestad 
aportando las certificaciones, en su caso, extranjeras que acrediten tal relación de 
parentesco (cfr. arts. 220 y 221 del R.R.C.).

b) La concesión de la nacionalidad española por residencia a un ciudadano hasta ese 
momento extranjero abre directamente la posibilidad de que el mismo formule la opción a la 
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nacionalidad española en nombre de sus hijos menores de 14 años o incapacitados, o 
asistiendo a sus hijos mayores de 14 años y sujetos a su patria potestad.

c) Hasta la modificación normativa objeto de esta Instrucción, dada la competencia 
exclusiva del Registro Civil Central en estas materias respecto a los Municipales, para la 
resolución de estas opciones era necesario requerir del Registro Civil Municipal que había 
instruido el expediente de nacionalidad copia testimoniada del mismo al objeto de comprobar 
las declaraciones y documentación aportada por el interesado respecto a los hijos sometidos 
a su patria potestad.

En consecuencia, tanto en aras del principio de eficacia que debe regir la actuación de la 
Administración y los Poderes Públicos para con los ciudadanos, como de la propia finalidad 
de la modificación operada por la Ley 24/2005 que significa una desconcentración de las 
funciones encomendadas al Registro Civil Central, se considera necesario dar este 
tratamiento a las opciones a la nacionalidad española derivadas de expedientes de 
nacionalidad por residencia que se hayan resuelto favorablemente por esta Dirección 
General. Ahora bien, esta acumulación y ampliación de la competencia a favor del Registro 
Civil Municipal que haya tramitado el previo expediente registral de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia respecto de las opciones a la nacionalidad española 
por razón de patria potestad, dado que está justificada por razón de la vinculación de esta 
opción con el previo expediente de nacionalización del padre o madre del menor, debe 
mantenerse mientras subsista la propia competencia del Registro civil en que se ha instruido 
el expediente, esto es, hasta la inscripción definitiva del nacimiento y de la adquisición de la 
nacionalidad española del extranjero naturalizado, por lo que la competencia del Registro 
Civil Municipal, en cuanto a inscripción de las aludidas opciones, se condiciona a que se 
formulen las correspondientes declaraciones de opción (cfr. art. 20 n.º 2 C.c.) durante el 
periodo de los 180 días siguientes a la notificación de la concesión de la nacionalidad 
española en que se ha de formalizar la renuncia a la nacionalidad anterior, en su caso, y la 
promesa o juramento exigidos por la ley (cfr. art. 23 C.c. y 224 R.R.C.).

3.º De la redacción del artículo 16.4 de la Ley parece desprenderse la exigencia, 
igualmente, de un segundo requisito: que la causa de adquisición de la nacionalidad esté 
sometida a la exigencia legal del juramento o promesa de fidelidad al Rey y de obediencia a 
la Constitución y a las Leyes (cfr. art. 23,a C.c.), requisito que se desprende implícitamente 
del hecho de fijarse en el trámite del levantamiento del acta correspondiente el momento 
procedimental oportuno para formular la solicitud de inscripción en el Registro Civil 
municipal. No obstante, el hecho de que tal requisito no sea exigible en los supuestos de 
adquisiciones de nacionalidad por parte de menores que no hayan alcanzado la edad de los 
catorce años, determinaría con arreglo a una interpretación estricta su exclusión del ámbito 
del citado artículo 16.4 de la Ley, exclusión cuyo fundamento no se alcanza y que, resultaría, 
además de discriminatoria, contraria al principio de salvaguardia y protección del superior 
interés del menor (Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor), 
por lo que debe descartarse tal interpretación estricta.

Quinta.  Reglas comunes respecto de las inscripciones de adopción internacional y de 
adquisición de la nacionalidad española.

1.º Determinación del Registro competente. a) En caso de adopción conjunta, si los 
adoptantes tuvieren distinto domicilio la solicitud, de común acuerdo, se podrá formalizar en 
el Registro Civil municipal de cualquiera de los domicilios de los adoptantes. b) En los 
supuestos de adquisición de nacionalidad por parte de ciudadanos extranjeros, en caso de 
optar por la competencia del Registro Civil municipal, la solicitud se habrá de formalizar 
necesariamente ante el Registro Civil en que se instruyó el oportuno expediente, cualquiera 
sea el domicilio del interesado en el momento de levantarse el posterior acta de juramento o 
promesa de fidelidad al Rey y de obediencia a la Constitución y a las Leyes. Este mismo 
Registro será competente para la tramitación y, en su caso, inscripción de nacimiento por 
opción u opciones que traigan causa de un expediente de nacionalidad por residencia.

2.º Acreditación de no haberse solicitado la inscripción en el Registro Civil Central. La 
determinación del Registro civil municipal como competente para practicar la inscripción, en 
los casos previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 16 de la Ley del Registro Civil, es 
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facultativa para los interesados, pero de carácter exclusivo y no acumulativo o concurrente 
con el Registro Civil Central, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 del citado artículo. 
Por ello, el solicitante o solicitantes de tal inscripción deberán manifestar ante el Encargado, 
bajo su responsabilidad, que no han promovido la inscripción en el Registro Civil Central.

3.º Forma de acreditación del domicilio de los interesados. En tanto no se fije 
reglamentariamente otra cosa, los interesados que se acojan a las previsiones de los nuevos 
apartados 3 y 4 del artículo 16 de la Ley del Registro Civil deberán justificar su domicilio por 
exhibición de los documentos nacionales de identidad oportunos o, en su defecto, por 
certificación del padrón municipal, sin perjuicio de los demás medios de prueba admitidos en 
Derecho. Los Encargados deberán extremar el celo en la calificación de este requisito con 
objeto de evitar el fraude que suponen los «empadronamientos de conveniencia», que 
introducirían un factor de «fuero electivo» en modo alguno permitido por la Ley.

Sexta.  Comunicación de haber practicado la inscripción de nacimiento al Registro Civil 
Central.

Las competencias del Registro Civil Central. Conforme al apartado 5 del artículo 16 de la 
Ley del Registro Civil, el Registro Civil que practique la inscripción de nacimiento acaecido 
en el extranjero conforme a lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de este artículo, «comunicará 
dicha inscripción al Registro Civil Central, que seguirá siendo competente para todos los 
demás actos de estado civil que afecten al inscrito».

Se trata de una de las novedades de la reforma introducida por la Ley 24/2005 de más 
difícil intelección. Por un lado, cabría entender que el hecho de que el nuevo apartado 5 del 
artículo 16 de la Ley del Registro Civil hable de simple «comunicación» y referida tan sólo a 
la inscripción de nacimiento acaecido en el extranjero, supone que su finalidad no es más 
que la de trasladar al Registro Civil Central la «información» del hecho de haberse 
practicado la inscripción «comunicada» y sus respectivos datos registrales a efectos, por 
ejemplo, de la integración de tales datos en los índices y ficheros de dicho Registro.

Sin embargo, dicha interpretación no resultaría coherente con la modificación introducida 
simultáneamente por la misma Ley 24/2005 en el apartado segundo del artículo 18 de la Ley 
del Registro Civil, de la que resulta que en el Registro Civil Central se llevarán, además de 
los libros formados por los duplicados de las inscripciones consulares, los integrados por los 
duplicados «de las inscripciones de nacimiento practicadas en los Registros Municipales del 
domicilio conforme a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 16». Es decir, que si bien este 
último precepto habla de simples «comunicaciones», lo cierto es que la «mens legis» parece 
estar referida no a comunicaciones, sino a «duplicados» de las inscripciones que el Registro 
Civil que las ha practicado debe «comunicar», mediante su remisión, al Registro Civil 
Central, a efectos de formar los correspondientes libros de duplicados conforme al artículo 
18 de la Ley.

Más oscuro es el sentido que haya de asignarse a la previsión incorporada por la 
reforma al inciso final del artículo 16.5 de la Ley, conforme al cual el Registro Civil Central 
«seguirá siendo competente para todos los demás actos de estado civil que afecten al 
inscrito». Ninguna mención a este extremo se encuentra en la Exposición de Motivos de la 
Ley, ni los antecedentes del proceso de elaboración legislativo de la norma auxilian en modo 
alguno a elucidar el significado y finalidad de dicha norma. En un sentido estrictamente literal 
dicho inciso parece venir a establecer una «restitución» de la que podría considerarse 
«competencia natural» del Registro Civil Central respecto de los hechos y actos del estado 
civil de los españoles acaecidos en el extranjero, sin perjuicio de las competencias de los 
Registros Civiles Consulares, que justificaron la creación del Registro Civil Central (cfr. art. 
16 L.R.C.).

Ello supondría que las competencias afirmadas para los Registros Civiles Municipales 
por los apartados 3 y 4 del artículo 16 de la Ley registral tendrían un carácter estrictamente 
excepcional y transitorio, llamadas a cubrir limitadamente la finalidad de eludir la intervención 
del Registro Civil Central en la fase registral inicial que, al condicionar la documentación del 
nuevo ciudadano español como tal, por venir subordinada la expedición al mismo de su 
D.N.I. y pasaporte a la práctica de la inscripción de nacimiento, traslada a este acto de 
documentación el retraso que actualmente se padece en los trámites registrales de dicho 
Registro. Tal interpretación, sin embargo, a juicio de este Centro Directivo, iría en contra de 
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los principios rectores de la reforma, principalmente del principio de eficacia de la 
Administración y de economía procedimental con evitación de trámites superfluos, ya que 
supondría que para obtener el resultado final de satisfacer, además del buen orden registral, 
la aspiración de la mayor parte de los ciudadanos de localizar su historial registral civil en el 
Registro Civil de su domicilio, sería preciso, una vez agotado el proceso registral a que se 
refiere el artículo 16 de la Ley con las inscripciones practicadas en el Registro Civil municipal 
y posterior comunicación del duplicado al Registro Civil Central, añadir un nuevo trámite 
posterior de «traslado» de dicha inscripción duplicada en el Registro Civil Central al Registro 
Civil municipal de origen, al amparo del artículo 20 de la Ley, multiplicando los trámites en 
lugar de economizarlos.

El mismo resultado práctico se obtendría, con claro ahorro de tiempo y economía de 
trámites, ayudando con ello a la mejora de la eficacia en el funcionamiento de los Órganos 
registrales y a la satisfacción de los intereses legítimos de los ciudadanos, acogiendo otra 
interpretación distinta consistente en entender que lo que se ha pretendido con la reforma es 
obtener por otra vía más ágil un resultado equivalente al que antes de la reforma se producía 
cuando, después de inscribir el Registro Civil Central el nacimiento y la adopción o la 
adquisición de la nacionalidad española, los interesados solicitaban el «traslado» de dichas 
inscripciones al Registro Civil Municipal, con la paralela cancelación de las inscripciones 
originarias practicadas en el Registro Civil Central conforme al artículo 20 de la Ley del 
Registro Civil, interpretación que, por ser más conforme, como se ha indicado, con los 
principios que inspiran la reforma, acoge este Centro Directivo. Esta interpretación lleva, 
asimismo, a establecer los siguientes criterios en la materia:

1.º La referencia del inciso final del apartado 5 del artículo 16 de la Ley a la competencia 
del Registro Civil Central «para todos los demás actos de estado civil que afecten al inscrito» 
debe entenderse referida sólo a los actos de estado civil no vinculados por conexidad –art. 
46 L.R.C.– a la inscripción de nacimiento, es decir, todos los que se han de inscribir en las 
Secciones 2.ª, 3.ª y 4.ª del Registro Civil.

2.º Respecto de la Sección 1.ª la «comunicación» de que habla el art. 16.5 implica que la 
inscripción practicada en el Registro Civil municipal no se «duplica» en sentido estricto en el 
Registro Civil Central como inscripción vigente, pues su valor jurídico es equivalente al de las 
inscripciones trasladadas al Registro Civil del domicilio de los interesados, debiendo 
entenderse aplicable respecto de las mismas lo dispuesto en el párrafo final del artículo 20 
de la Ley del Registro Civil conforme al cual «realizado el traslado, quedarán sin vigencia los 
asientos de procedencia, que serán cancelados, haciendo referencia a los nuevos asientos». 
Por ello, en la diligencia de incorporación de los duplicados que se extienda en el Registro 
Civil Central, por aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 119 del Reglamento del 
Registro Civil, se hará la referencia a que se refiere el párrafo final del artículo 20 de la Ley, 
con advertencia expresa de que tales asientos duplicados carecen de vigencia. Esta regla se 
debe entender sin perjuicio de lo previsto en la directriz undécima de esta Instrucción sobre 
traslado de duplicados a los Registros Civiles Consulares y de las inscripciones marginales 
practicadas en virtud de los partes a que se refiere el artículo 12 de la Ley del Registro Civil.

3.º El Registro Civil municipal, una vez practicada la inscripción principal de nacimiento y 
las marginales de adquisición de la nacionalidad española o de adopción, extenderá dos 
duplicados de las mismas para su remisión al Registro Civil Central. Estos duplicados serán 
generados directamente por la aplicación INFOREG en los Registros civiles informatizados y 
en los no informatizados consistirán en una transcripción literal de aquellas inscripciones que 
deberán contener expresa referencia al apartado 5 del artículo 16 de la Ley del Registro 
Civil, y ser firmadas en todo caso por el Encargado. Uno de los duplicados será reexpedido 
por el Registro Civil Central al Consular competente, conforme a lo previsto en la directriz 
undécima de esta Instrucción.

4.º Los duplicados han de comprender, no sólo la inscripción de nacimiento, sino también 
las marginales a que se refiere el apartado anterior.

5.º En los casos de adopciones internacionales en que los interesados hayan solicitado 
expresamente la extensión de un nuevo folio con constancia exclusiva de los datos a que se 
refiere el apartado 3 del artículo 16, el duplicado comprenderá tan sólo el primer folio 
registral del nacido con la inscripción de su cancelación, pero no el segundo. La razón de 
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esta restricción fueron ampliamente explicadas por la Resolución-Circular 31 de octubre de 
2005 de esta Dirección General, sobre adopciones internacionales.

6.º La remisión de los duplicados y demás comunicaciones entre los Registros civiles 
municipales y Central que exija la ejecución práctica de la nueva norma se realizarán 
directamente entre sí y de oficio, conforme a lo previsto en el artículo 1 del Reglamento del 
Registro Civil.

7.º Supletoriamente serán de aplicación en esta materia las previsiones contenidas en la 
Instrucción de 7 de enero de 1972 de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
sobre traslado de duplicados entre los Registros Consulares y el Registro Central.

Séptima.  Sistema de archivo en Registro Civil Central de los duplicados.
Si bien directamente ninguna norma legal ni reglamentaria prevé que las 

«comunicaciones» de las inscripciones practicadas en los Registros civiles municipales y 
remitidas al Registro Civil Central deban, a su vez, dar lugar a la extensión de otras sendas 
inscripciones en este último Registro, lo cierto es que tal parece ser la intención que se 
desprende de la nueva redacción dada por la Ley 24/2005 al párrafo final del artículo 18 de 
la Ley del Registro Civil al disponer que, además de los libros formados con los duplicados 
de las inscripciones consulares, también se llevarán los formados con los duplicados «de las 
inscripciones de nacimiento practicadas en los Registros Municipales del domicilio conforme 
a lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 16». Se trata de una previsión sin duda 
necesitada de desarrollo reglamentario. No obstante, en tanto dicho desarrollo no tenga 
lugar se hace necesario prever las actuaciones imprescindibles que deberá adoptar el 
Registro Civil Central al respecto. Con tal finalidad se fijan las siguientes reglas:

1.ª Dentro de los Libros de Inscripciones correspondientes a la Sección de nacimientos 
formados por los duplicados de las inscripciones consulares se abrirá una Serie diferenciada, 
con numeración separada, que se integrará con los duplicados de las inscripciones 
practicadas en los Registros Municipales del domicilio conforme a lo dispuesto en el 
apartado 5 del artículo 16.

2.ª Los Libros formados conforme a la regla anterior se distribuirán formando 
subsecciones por provincias. En caso de considerarlo necesario para la buena organización 
del servicio registral, los Encargados del Registro Civil Central podrán solicitar a esta 
Dirección General autorización para dividir las subsecciones correspondientes a provincias 
que por el volumen de inscripciones que generen así lo hagan aconsejable.

Octava.  Vigencia de la reforma del artículo 20 de la Ley.
Como se ha indicado en la regla cuarta de esta Instrucción, la determinación del Registro 

civil municipal como competente para practicar la inscripción, en los casos previstos en los 
apartados 3 y 4 del artículo 16 de la Ley del Registro Civil, si bien tiene carácter exclusivo y 
no acumulativo, es facultativa para los interesados. Por ello, cabe que el interesado no 
formule expresamente su solicitud de inscripción en el Registro Civil municipal o bien que 
solicite expresamente la inscripción en el Registro Civil Central. En ambos casos debe 
entenderse plenamente vigente lo establecido en la Instrucción de 31 de octubre de 2005 de 
esta Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre inscripción de adopciones 
internacionales, que en nada ha quedado afectada por la reforma introducida por la Ley 
24/2005, de 18 de noviembre, para los casos en que la inscripción inicial del nacimiento y de 
la adopción internacional haya tenido lugar en el Registro Civil Central.

Novena.  Régimen transitorio.
Ninguna disposición transitoria se ha incorporado a la Ley 24/2005 respecto de la 

reforma de los artículos 16 y 18 de la Ley del Registro Civil (vid. disposición transitoria de la 
citada Ley). A pesar de ello, y en línea con la interpretación acogida por este Centro 
Directivo respecto del alcance temporal de la reforma introducida por la Ley 15/2005, de 8 de 
julio, en el artículo 20 de la Ley del Registro Civil, en la citada Instrucción de 31 de octubre 
de 2005, se debe entender también respecto de la reforma ahora analizada, aplicable por 
analogía la disposición transitoria primera del Código civil en su redacción originaria, ya que 
siendo así que el derecho a solicitar la inscripción de nacimiento y marginal de adopción o de 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 51  Competencia Registros Civiles Municipales adopciones internacionales

– 808 –



adquisición de la nacionalidad española en el Registro Civil municipal correspondiente al 
domicilio del interesado se introduce «ex lege» en nuestro Ordenamiento jurídico, con norma 
de rango legal, por la Ley 24/2005, novedosamente por referencia a la situación legislativa 
inmediatamente anterior, ello supone que, aplicando analógicamente la citada disposición 
transitoria primera del Código civil en su redacción originaria, tal derecho «tendrá efecto 
desde luego», aunque el hecho –en este caso el nacimiento y la adopción o nacionalización– 
que lo origine se verificara bajo la legislación anterior.

Décima.  La intervención de los Jueces de Paz como delegados de los Encargados de los 
Registros Civiles municipales.

El apartado 3 del artículo 16 reformado de la Ley del Registro Civil fija la competencia 
para la inscripción en los casos de adopciones internacionales a favor del «Registro Civil de 
su domicilio» (del interesado), en tanto que el apartado 4 del mismo precepto establece la 
competencia para practicar las inscripciones correspondientes en los casos de adquisición 
de la nacionalidad española a favor del «Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio 
en el que se haya instruido el oportuno expediente registral», lo que de acuerdo con el 
artículo 46 del Reglamento del Registro Civil corresponde a un Registro Principal, como 
después se justificará.

Ello supone que para el primer supuesto (el apartado 3 del artículo 16) en caso de que 
los interesados estén domiciliados en poblaciones en que no tenga fijada su capitalidad un 
Juzgado de Primera Instancia, el Registro Civil de tal municipio no será principal sino 
delegado y su llevanza corresponderá no a un Magistrado o Juez de Primera Instancia, sino 
a un Juez de Paz. Desde este punto de vista la reforma plantearía el inconveniente de 
atribuir funciones registrales en muchas ocasiones complejas, como son las que suscitan las 
adopciones internacionales, a órganos registrales cuya preparación jurídica no es la más 
idónea para abordar problemas de tal complejidad. Repárese en que la calificación de la 
adopción internacional ofrece notables dificultades, centradas principalmente en el juicio de 
homologación de la figura adoptiva extranjera con respecto a la institución española, la 
autenticidad y legalidad de todos los documentos, la comprobación del certificado de 
idoneidad, y la procedencia o no del nombre y apellidos propuestos.

Esta realidad sobre la especialización jurídica es la que justifica la limitación funcional a 
que quedan constreñidos dichos Registros delegados conforme a lo dispuesto por el párrafo 
segundo del artículo 46 del Reglamento del Registro Civil, que restringe sus atribuciones a 
las «inscripciones dentro de plazo de nacimiento de hijos habidos en matrimonio, las 
ordinarias de defunción, las de matrimonio en forma religiosa mediante la certificación 
respectiva, las de matrimonio civil cuyo previo expediente haya instruido, y las notas 
marginales que no sean de rectificación o cancelación». No pueden extender dichos 
Registros delegados ningún otro asiento «sin recibir instrucción particular y por escrito del 
Encargado, solicitada y despachada inmediatamente, la cual será archivada con los demás 
antecedentes relativos al asiento, reservándose minuta el Encargado», lo cual supone 
residenciar la función de calificación en tales casos en el Juez Encargado del Registro Civil 
de que dependa el delegado, el cual inscribirá bajo los criterios de calificación y con arreglo a 
la minuta del asiento que le haya comunicado el Juez Encargado.

Ninguna razón abona apartarse de estos mismos criterios en relación con los supuestos 
de inscripciones a que se refiere el nuevo apartado 3 del artículo 16 de la Ley del Registro 
Civil, añadido por la reforma, antes bien la naturaleza y trascendencia de los efectos 
vinculados a tales inscripciones y la complejidad jurídica de los mismos, en los que con 
frecuencia es preciso aplicar un Derecho extranjero, aconsejan seguir el mismo criterio de 
prudencia que sin duda inspira el vigente artículo 46 del Reglamento del Registro Civil.

Este mismo criterio de prudencia es el que inspira este último precepto en materia de 
competencia para tramitar y resolver expedientes según resulta del último inciso del párrafo 
primero del artículo 46 del Reglamento del Registro Civil al disponer que «En los Registros 
municipales, el Juez de Paz actúa por delegación del Encargado y con iguales facultades, 
salvo en los expedientes». Es cierto que la salvedad incorporada a este último inciso podría 
ser entendido en el sentido no de excluir la competencia de los Juzgados de Paz en esta 
materia, sino en el de que en tales casos sus facultades no se ejercen por delegación. El 
problema no se plantea en relación con aquellos expedientes en los que, conforme a la regla 
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general, la competencia para su tramitación y resolución corresponde al Juez Encargado del 
Registro «donde deba inscribirse la resolución pretendida» (cfr. art. 342 R.R.C.), pues en 
tales casos actúan por remisión, en virtud de dicha regla de competencia, las limitaciones 
funcionales que resultan para los Juzgados de Paz del párrafo segundo del artículo 46 del 
Reglamento antes trascrito. Distinto es el caso en el que se residencia la competencia para 
la tramitación de los expedientes en «el Registro Municipal del domicilio de cualquiera de los 
promotores», como sucede en el caso de los expedientes de nacionalidad de la competencia 
del Ministerio (de Justicia), pues dentro del concepto de «Registro Municipal» se engloban y 
comprenden tanto los principales como los delegados (cfr. art. 10 L.R.C., disposición 
transitoria 3.ª de la Ley Orgánica del Poder Judicial y arts. 21, 27 y 42 de la Ley 38/1988, de 
28 de diciembre, de Demarcación y Planta Judicial). Sin embargo, desde la Instrucción de 24 
de febrero de 1970 de esta Dirección General de los Registros y del Notariado «a los Jueces 
de Paz», posteriormente confirmada en este punto por la Instrucción de 30 de noviembre de 
1989 «sobre funcionamiento de los Registros Civiles municipales tras la transformación de 
los Juzgados de Distrito», este Centro Directivo viene interpretando restrictivamente las 
competencias de los Registros Civiles delegados a cargo de los Jueces de Paz en materia 
de expedientes registrales entendiendo que «no están facultados para resolver 
expedientes», con las dos únicas excepciones que establece el Reglamento en cuanto al 
expediente previo al matrimonio (art. 239 R.R.C.) y al de fe de vida o estado (art. 364 
R.R.C.).

Es cierto, no obstante, que el nuevo apartado 4 del artículo 16 de la Ley ha fijado la 
competencia para practicar las inscripciones correspondientes en los casos de adquisición 
de la nacionalidad española a favor del «Registro Civil Municipal correspondiente al domicilio 
en el que se haya instruido el oportuno expediente registral», lo que genera la duda sobre si 
establecida la competencia para la inscripción en el Registro Civil Municipal del domicilio del 
interesado (la expresión «domicilio» inequívocamente se ha de entender referida al lugar de 
la residencia habitual del promotor ex. art. 40 C.c.) ello supone arrastrar la consecuencia de 
atraer hacia ese mismo Registro la competencia para la tramitación del expediente de 
nacionalidad. Pues bien, tanto por razones prácticas, como por razones de interpretación 
dogmática el criterio de este Centro Directivo es el de que la oscuridad legal aludida se debe 
resolver interpretando la expresión normativa «Registro Civil Municipal correspondiente al 
domicilio en el que se haya instruido el oportuno expediente registral» yuxtaponiendo los 
criterios de competencia funcional y territorial, de forma que, entendiendo que la voluntad de 
la Ley no ha sido la de introducir cambios en la competencia para tramitar los expedientes 
registrales de nacionalidad (y que, por tanto, la «competencia funcional» para ello sigue 
siendo exclusiva de los Registros Civiles Municipales principales y no de los delegados), la 
fijación del concreto «Registro territorialmente» competente, de entre los «funcionalmente 
habilitados» para ello, vendrá determinada por el domicilio del promotor.

En consecuencia, si bien las inscripciones de los supuestos del número 4 del artículo 16 
deben inscribirse en los Registros Civiles en los que se ha tramitado el expediente de 
naturalización, es decir, en aquellos Registros que tienen competencia funcional para la 
tramitación de tales expedientes, las inscripciones del número 3 del artículo 16 de la Ley del 
Registro Civil deben practicarse en los Registros civiles del domicilio de los interesados, 
sean principales o delegados. En este sentido, las inscripciones que los Jueces de Paz, a 
cargo de los Registros civiles delegados, hayan de practicar en cumplimiento del citado 
precepto se llevarán a cabo previa calificación del Encargado del Registro Civil principal del 
que dependan y conforme a su minuta e instrucciones, de conformidad con las siguientes 
reglas:

1.ª La inscripción, en el supuesto de tener que efectuarse en un Registro delegado, debe 
sujetarse a los estrictos términos del artículo 46 del Reglamento del Registro civil. Requerirá, 
por tanto, un previo acuerdo calificador positivo del Juez Encargado del Registro principal, 
que se plasmará en unas instrucciones particulares y por escrito.

2.ª Debe interpretarse restrictivamente, la excepción de «urgente necesidad» del artículo 
46, dado el riesgo que entraña para la debida observancia del principio de legalidad.

3.ª En el supuesto de que la solicitud de inscripción de la adopción internacional se 
realice ante el Juez de Paz, deberá limitarse a constatar la petición, para seguidamente 
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proceder a la remisión del acta y de toda la documentación acompañada, al Registro 
principal a efectos de su calificación.

Undécima.  Duplicado del Central a los Consulares.
Si hasta ahora el Registro Civil Central debía actuar en coordinación con los Registros 

Civiles Consulares, esta coordinación se ha de extender en la actualidad también a los 
Registros Civiles Municipales que pasen a ser competentes para practicar las inscripciones 
de las adopciones internacionales y del nacimiento y adquisición de la nacionalidad española 
en los casos a que se refieren los nuevos apartados 3 y 4 del artículo 16 de la Ley del 
Registro Civil, debiendo extraerse el régimen aplicable, en tanto no se produzca el necesario 
desarrollo reglamentario, de las normas actualmente existentes por vía de analogía. En base 
a la identidad de razón entre los supuestos hasta ahora previstos normativamente y las 
nuevas situaciones sobrevenidas por la reforma introducida por la Ley 24/2005, se fijan las 
siguientes reglas prácticas para subvenir a las necesidades de coordinación mencionadas:

1.ª Si bien las inscripciones que se hayan de practicar en el Registro Civil Central en 
cumplimiento de lo previsto en el apartado 5 del artículo 16 en su nueva redacción lo serán 
en virtud de la comunicación prevista en la misma norma y con el carácter de duplicado, ello 
no ha de ser impedimento para que se aplique el mecanismo de coordinación registral 
previsto en el párrafo segundo del artículo 68 del Reglamento del Registro Civil, de modo 
que una vez practicada la inscripción en el Registro Central, después se practicará, a su vez, 
por traslado en el Consular correspondiente.

2.ª Así mismo, los partes de las inscripciones marginales que, practicadas en los 
Registros Consulares, reciba el Central y que guarden relación de conexidad (cfr. art. 46 
L.R.C.) con las inscripciones practicadas en este último Registro en virtud del art. 16.5 de la 
Ley del Registro Civil, una vez intabuladas en el libro que corresponda, se reexpedirán al 
Registro civil municipal en que originariamente se hubiese practicado la correlativa 
inscripción principal conforme a lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 16 de la Ley 
registral civil. Simétricamente habrá de actuar en el mismo sentido el Registro Civil Central 
respecto de los partes que los Registros civiles municipales habrán de enviar a dicho órgano 
registral respecto de las inscripciones marginales que practiquen en relación con los folios 
registrales aperturados en base al último precepto citado, de forma que tales partes, tras 
causar los oportunos asientos registrales en el Registro Central, deberán ser reexpedidos a 
los Registros consulares competentes, a fin de que en estos se practiquen las 
correspondientes inscripciones.

3.ª Se entenderán aplicables a los traslados entre los Registros Municipales y el Central, 
con las adaptaciones oportunas, las demás normas sobre traslados entre el Registro Central 
y los Registros Consulares contenidas en los artículos 118 y siguientes del Reglamento del 
Registro Civil y en la Instrucción de 7 de enero de 1972 de este Centro Directivo.

Duodécima.  Apertura de Libros especiales de la Sección primera.
Exclusivamente para los Registros Civiles todavía no informatizados y respecto de las 

inscripciones de nacimientos de los naturalizados españoles que deban practicarse en los 
Registros municipales conforme al apartado 4 del artículo 16 de la Ley del Registro Civil, y 
siempre que el volumen de inscripciones del Registro concernido así lo justifique, los 
Encargados podrán solicitar de esta Dirección General autorización para la apertura de 
Libros especiales, como serie diferenciada dentro de la Sección primera, con objeto de 
racionalizar la organización de la oficina registral y de facilitar la localización de los asientos 
a fin de agilizar su publicidad formal mediante la emisión de las correspondientes 
certificaciones.
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§ 52

Resolución-Circular de 15 de julio de 2006, de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, sobre reconocimiento e inscripción 

en el Registro Civil español de las adopciones internacionales

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 207, de 30 de agosto de 2006

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2006-15230

I. Introducción y marco jurídico español
1. Vistos la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño hecha en 

Nueva York el 20 de noviembre de 1989, el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 
sobre Protección del Niño y Cooperación en materia de Adopción Internacional, los artículos 
14 y 39 de la Constitución, 3, 4, 25 y disposición adicional 2.ª de la Ley Orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, 22 n 3.º de La Ley Orgánica del Poder Judicial, 9 n.º 4 y 5, 
modificado por la Ley 18/1999, de 18 de mayo, 10, 12, 20, 108, 154, 162, 176, 178 y 180 del 
Código Civil; 1, 15, 16, modificado por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para 
el impulso a la productividad.

2. La adopción da lugar en el Registro Civil español a una inscripción marginal en la 
inscripción de nacimiento del adoptado –o la anotación soporte del artículo 154-1.º del 
Reglamento cuando la institución extranjera no se pueda calificar como de adopción, pero sí 
de prohijamiento o acogimiento familiar– (cfr. artículo 46 de la Ley del Registro Civil). Cuando 
falten las correspondientes certificaciones de nacimiento del Registro Civil local extranjero, 
cuya presentación permitiría la inscripción sin necesidad de expediente (cfr. arts. 23 L.R.C. y 
85 R.R.C.), cabe tramitar, para suplir la falta de tal documentación, un expediente de 
inscripción fuera de plazo del nacimiento, de acuerdo con los trámites al efecto previstos (cfr. 
arts. 95 L.R.C. y 311 a 316 R.R.C. y Resolución de 28 de abril de 1994).

Cuando la adopción se ha constituido ante una autoridad extranjera, o presenta otros 
elementos de extranjería, la inscripción registral mencionada presenta una serie de 
dificultades prácticas y teóricas que al ser objeto de frecuentes consultas ante este Centro 
Directivo resulta conveniente aclarar con carácter general.

3. Ya la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 15 de 
febrero de 1999, y la más reciente Resolución-Circular de este Centro directivo de fecha 31 
de octubre de 2005 (BOE núm. 308 de 26 diciembre 2005), han resuelto algunos de estos 
problemas suscitados por la inscripción de las adopciones internacionales, tales como la 
restricción a la publicidad de la filiación adoptiva, y la determinación registral del lugar de 
nacimiento del adoptado en estos casos. Sin embargo, parece oportuno arrojar más luz en 
torno al régimen jurídico general, cada vez más complejo, de las inscripciones en el Registro 
Civil español, de adopciones constituidas ante autoridades extranjeras.
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4. En primer lugar, resulta preciso señalar que para lograr que una adopción constituida 
ante autoridad extranjera surta efectos legales en España, –ya deba o no acceder al 
Registro Civil español–, no puede acudirse al procedimiento de exequátur regulado en los 
todavía vigentes artículos 952 a 954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881. La razón de 
tal imposibilidad radica en la circunstancia de que las adopciones son «actos de jurisdicción 
voluntaria» y el procedimiento de «exequatur» no es aplicable a los actos de jurisdicción 
voluntaria, como ha señalado reiteradamente la Dirección General de los Registros y del 
Notariado (vid. Resoluciones de 28 junio 1996, 16-1.ª de septiembre 2000, 23-1.ª febrero 
2001, entre otras). De esta regla general hay que dejar a salvo lo que puedan disponer los 
Convenios internacionales al respecto, que en algunos casos requieren la superación de un 
procedimiento de «exequatur» para el reconocimiento extraterritorial de resoluciones de 
jurisdicción voluntaria y, entre ellas, las resoluciones relativas a la constitución de 
adopciones internacionales, como sucede, por ejemplo, en el caso del Tratado entre el Reino 
de España y la República Popular China sobre asistencia judicial en materia civil y mercantil 
hecho en Pekín el 2 de mayo de 1992, o el Convenio de asistencia judicial en materia civil 
entre el Reino de España y la República de Bulgaria hecho en Sofía el 23 de mayo de 1993.

5. En defecto de exequátur la adopción constituida ante autoridad extranjera podrá surtir 
efectos legales en España mediante tres vías jurídicas: bien a través de los Convenios 
bilaterales firmados por España con otros países; bien a través del régimen legal específico 
contenido en el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 sobre Protección del Niño y 
Cooperación en materia de Adopción Internacional; o bien a través de las normas de 
producción interna contenidas en los artículos 9 n.º 4 y 9 n.º 5 del Código Civil.

II. Inscripción en el Registro Civil español con arreglo al artículo 9 n.º 5 del 
Código Civil

1. Eficacia en España de las adopciones internacionales. Determinación del Registro 
Civil competente.

1.1 En defecto de todo instrumento internacional aplicable, las adopciones constituidas 
ante autoridades extranjeras surten efectos legales en España en la forma prevista por el 
párrafo cuarto del artículo 9 n.º 5 del Código Civil, conforme al cual «En la adopción 
constituida por la competente autoridad extranjera, la Ley del adoptando regirá en cuanto a 
capacidad y consentimientos necesarios. Los consentimientos exigidos por tal Ley podrán 
prestarse ante una autoridad del país en que se inició la constitución o, posteriormente, ante 
cualquier otra autoridad competente. En su caso, para la adopción de un español será 
necesario el consentimiento de la entidad pública correspondiente a la última residencia del 
adoptando en España».

Se trata de una norma que fija los requisitos necesarios para que una adopción 
constituida por una autoridad extranjera surta efectos legales en España, incluyendo la 
determinación de la ley aplicable a la capacidad y consentimientos necesarios. Es, por tanto, 
una norma relativa a la «validez extraterritorial de resoluciones extranjeras», que regula, en 
consecuencia, la eficacia en España de las adopciones constituidas por autoridad extranjera, 
y sólo parcialmente una norma relativa a la determinación de la ley aplicable a algunos de 
tales requisitos. Por tanto, la autoridad pública española ante la que se suscite la cuestión de 
la validez de una adopción constituida ante autoridad extranjera controlará, incidentalmente, 
la validez de dicha adopción en España a través del artículo 9 n.º 5-IV del Código Civil, como 
ha sido señalado.

Esto es precisamente lo que ha de hacer el Encargado del Registro Civil español al que 
se le solicita la inscripción de una adopción internacional, que al calificar positivamente la 
documentación que se le presenta con la solicitud de inscripción realiza un reconocimiento 
incidental de la adopción internacional (vid. Consulta de la D.G.R.N. de 22 de diciembre de 
2004), denegando la inscripción en caso de falta de la concurrencia de tales requisitos en 
aplicación de la Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 enero, de 
protección jurídica del menor, conforme a la cual «para la inscripción en el Registro español 
de las adopciones constituidas en el extranjero, el Encargado del Registro apreciará la 
concurrencia de los requisitos del artículo 9 n.º 5 del Código Civil».
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1.2 Por lo que se refiere a la determinación del Registro Civil español competente para 
llevar a cabo la calificación y, en su caso, inscripción de las adopciones constituidas ante 
autoridad extranjera conviene clarificar ciertas dudas que han surgido en torno a esta 
cuestión, particularmente en relación con la competencia de los Registros Civiles 
Consulares, en aras de garantizar la máxima seguridad jurídica posible en la materia:

a) La Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso a la productividad, 
ha modificado mediante sus Disposiciones adicionales séptima y octava los artículos 16 y 18 
de la Ley de 8 de junio de 1957, reguladora del Registro Civil. En cuanto al primero, la 
reforma ha consistido en la adición de tres nuevos párrafos, conforme a los cuales en los 
casos de adopción internacional, el adoptante o adoptantes, podrán de común acuerdo 
solicitar directamente en el Registro Civil de su domicilio que se extienda la inscripción 
principal de nacimiento y la marginal de adopción, así como la extensión en el folio que 
entonces corresponda, de una nueva inscripción de nacimiento en la que constarán 
solamente, además de los datos del nacimiento y del nacido, las circunstancias personales 
de los padres adoptivos, la oportuna referencia al matrimonio de estos y la constancia de su 
domicilio como lugar de nacimiento del adoptado. La interpretación y determinación del 
alcance práctico de esta reforma ha sido objeto de la reciente Instrucción de 28 de febrero 
de 2006, de esta Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre competencia de 
los Registros Civiles Municipales en materia de adquisición de nacionalidad española y 
adopciones internacionales.

b) Las adopciones internacionales constituyen actos jurídicos relativos al estado civil de 
las personas afectadas que, siempre que afecten a españoles, deben ser inscritos en el 
Registro Civil español, correspondiendo la competencia para su calificación e inscripción, 
conforme a las reglas hasta ahora vigentes en la materia (cfr. arts. 15 L.R.C. y 68 R.R.C.) al 
Registro Civil Central o a los Registros Civiles Consulares, según los casos. La regla general 
de competencia en materia registral civil se contiene en el artículo 16, apartado primero, de 
la Ley del Registro Civil al disponer que «la inscripción de nacimientos, matrimonios y 
defunciones se inscribirán en el Registro Municipal o Consular del lugar en que acaecen». 
En el supuesto de tratarse de hechos ocurridos en España no se plantea problema alguno. 
Aplicándose el principio de competencia territorial que se desprende del trascrito precepto, el 
hecho deberá inscribirse en el Registro Municipal, principal o delegado, en cuya 
circunscripción territorial acaece.

Para el supuesto de hechos ocurridos en el extranjero, inscribibles por afectar a un 
español, el artículo 12 de la Ley dispone que «Los Cónsules extenderán por duplicado las 
inscripciones que abren folio en el Registro de su cargo, uno de cuyos ejemplares será 
remitido al Registro Central para su debida incorporación. En uno y otro Registro se 
extenderán en virtud de parte, todas las inscripciones marginales que se practiquen en 
cualquiera de ellos». En la Ley del Registro Civil no existe ningún otro precepto que 
determine o aclare la competencia concreta del Registro Central para practicar las 
inscripciones que abren folio.

Existe un tercer grupo de hechos, los ocurridos fuera de España cuyos asientos deban 
servir de base a inscripciones marginales exigidas por el Derecho español, en los supuestos 
de adquisición de la nacionalidad española por vía de adopción o de adquisición sobrevenida 
de la misma, respecto de los cuales tampoco está definido en la Ley registral el papel que 
juega el Registro Civil Central. De las normas hasta ahora mencionadas se desprende que 
tales hechos de estado civil deberían ser objeto de inscripción principal por los Registros 
Consulares de los correspondientes lugares de nacimiento, y sólo habría constancia en el 
Registro Central de las mismas a través de los duplicados recibidos.

El planteamiento anterior no varía por el hecho de que el artículo 18 de la Ley atribuya al 
Registro Civil Central una competencia residual para los supuestos en que el lugar de 
acaecimiento del hecho inscribible no corresponda a la demarcación de ningún Registro 
Municipal ni Consular, o cuando el Registro competente por razones extraordinarias no 
pueda funcionar.

En definitiva, las dos finalidades a que tiende el Registro Central son la de servir de 
Registro supletorio para ciertos supuestos de excepcionalidad y, en segundo lugar, permitir 
agrupar o concentrar en un único Registro los hechos inscritos en los Registros Consulares y 
dar publicidad a las situaciones jurídicas que de los mismos se deriven.
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c) Es preciso acudir a las normas de competencia contenidas en el Reglamento del 
Registro Civil, para encontrar una determinación más concreta y específica de la 
competencia del Registro Civil Central en los supuestos antes indicados. En efecto, en el 
apartado segundo del artículo 68, tras reiterar en el apartado primero la regla general de 
competencia, se dice que «Cuando sea competente un Registro Consular, si el promotor 
estuviere domiciliado en España, deberá practicar antes la inscripción en el Registro Central 
y después, por traslado, en el Consular correspondiente». Por tanto, el Registro Central 
surge inicialmente como un Registro supletorio y de centralización de los asientos de los 
Registros Consulares, pero tal caracterización queda en parte modificada en el sentido de 
configurarse simultáneamente como un Registro Civil ordinario en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 68 del Reglamento, con la particularidad, por otro lado, de que a partir de la 
reforma de este precepto por el Real Decreto 3455/1977, de 1 de diciembre, se rompe 
además, el criterio general de competencia del artículo 16 de la Ley para la práctica de la 
inscripción respecto de los hechos ocurridos en el extranjero, criterio que ya no va a ser el 
lugar de acaecimiento del hecho, sino la circunstancia de que el promotor esté domiciliado 
en España.

d) En los casos de adopciones internacionales constituidas por adoptante/s español/es a 
favor de menores extranjeros y ante autoridades extranjeras, cuando el adoptante/s tenga su 
domicilio fijado en España al tiempo de la adopción podría dudarse del fundamento de la 
eventual competencia del Registro Civil Consular en cuya demarcación se haya producido la 
constitución de la adopción o el nacimiento del adoptado, en el caso de que no coincidan (no 
ha de olvidarse que las adopciones dan lugar a inscripciones marginales cuya competencia 
viene determinada por el criterio de «conexión» del art. 46 L.R.C., de forma que han de 
extenderse al margen de la inscripción principal de nacimiento, siendo pues Registro 
competente para extender aquella el que lo sea para practicar ésta). La duda surge del 
hecho de que generalmente se entiende que el promotor de la inscripción no es el adoptado 
sino los padres adoptantes, los cuales en el supuesto mencionado están domiciliados en 
España, lo que en aplicación del párrafo segundo del artículo 68 del Reglamento del 
Registro Civil debería determinar la fijación de la competencia en el Registro Civil Central, y 
no en el Consular. Así parece desprenderse a sensu contrario, por ejemplo, de la Resolución 
de este Centro Directivo de 30 de marzo de 1999 en cuyo Fundamento Jurídico VIII se 
afirma que «No es cierta la afirmación del Cónsul Encargado en el sentido de que carece de 
competencia para la práctica de la inscripción solicitada, correspondiendo ésta al Registro 
Civil Central, ya que eso sería así en el supuesto de que la adoptante tuviera su domicilio en 
España, por lo que acreditado en las actuaciones que ésta reside en Bruselas desde 1986, 
la competencia para la práctica de la inscripción solicitada es del Registro Civil Consular».

e) Frente a ello, la extendida práctica registral de inscribirse las adopciones 
internacionales en los Registros Civiles Consulares ha sido avalada por este mismo Centro 
Directivo en base al amplio y flexible concepto de «promotor» que acoge el artículo 24 de la 
Ley del Registro Civil, y que incluye en el mismo no sólo a las personas especialmente 
designados por la Ley en cada caso como obligados a promover la inscripción (en el caso 
del nacimiento todos los mencionados en el art. 43 L.R.C.), sino también a «aquellos a 
quienes se refiere el hecho inscribible» (n.º 2), esto es, en el caso del nacimiento y de la 
adopción, el nacido y el adoptado. En base a esta amplitud, la Consulta de este Centro 
Directivo de 29 de abril de 1999 afirmó que «2.º En el supuesto contemplado, en el que el 
adoptante o adoptantes están domiciliados en España, no debe olvidarse que el adoptado 
está domiciliado en el extranjero, de modo que el promotor, al solicitar las inscripciones de 
nacimiento y de adopción actúa no tanto en su nombre propio, sino como representante legal 
del adoptado. 3.º Siendo esto así, no deja de ser promotor de las inscripciones el adoptado, 
por más que por su menor edad no pueda actuar por sí mismo. 4.º En consecuencia, no se 
infringe el párrafo 2.º del artículo 68 del Reglamento del Registro Civil cuando estando el 
adoptado domiciliado en el extranjero se practican las inscripciones de nacimiento y de 
adopción en el Registro Consular correspondiente».

Este criterio lo hemos de ratificar ahora. No debe olvidarse que el rango reglamentario de 
la norma interpretada no permite ninguna interpretación que se traduzca en un mandato 
contrario a lo dispuesto por el precepto desarrollado, esto es, el artículo 16 de la ley registral 
civil conforme al cual los nacimientos se inscribirán en el Registro Municipal o Consular del 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 52  Reconocimiento e inscripción en el Registro Civil español de las adopciones internacionales

– 815 –



lugar en que acaecen. De hecho una parte de nuestra doctrina científica ya alertó acerca de 
la posible ilegalidad del párrafo 2.º del artículo 68 del Reglamento del Registro Civil 
entendiendo que contenía un desarrollo incompatible con el expresado mandato legal, por 
más que la práctica registral y la propia doctrina de esta Dirección General hayan admitido la 
validez del precepto reglamentario. Pero por ello mismo se ha de entender que, aunque la 
literalidad del artículo 68 parece dar carácter imperativo a la inversión del orden de 
intervención de los órganos registrales consular y central para los casos a que se refiere 
cuando el interesado tiene su domicilio en España, ninguna objeción cabe oponer cuando 
aquél inste la inscripción directamente en el Registro Civil Consular por concurrir un interés 
particular en ello. Se puede afirmar en este sentido que existe en estos casos una suerte de 
fuero registral electivo que ha venido permitiendo al particular solicitar la inscripción de la 
adopción bien en el Registro Civil Central, bien, concurriendo cualquier interés legítimo para 
ello, en el Registro Civil Consular del lugar de constitución de la adopción o de nacimiento 
del adoptado. Por tanto, ninguna duda debe caber respecto de la base legal en que se 
asienta la competencia de los Registros Civiles Consulares en esta materia, tal y como ha 
venido siendo ejercitada en la práctica a lo largo de estos últimos años.

f) Sin embargo, no puede dejar de señalarse que la reforma introducida por la Ley 
24/2005, de 18 de noviembre, de reformas para el impulso de la productividad, al dar nueva 
redacción a los artículos 16 y 18 de la Ley del Registro Civil, a que se ha aludido en la letra 
a) de este apartado, supone un cierto giro en la cuestión tratada, ya que se aparta del criterio 
de la territorialidad del lugar de acaecimiento del hecho inscribible, como elemento 
preferente para determinar qué órgano registral es el competente, ahora ya a través de 
norma de rango legal, acogiendo como elemento referente el del domicilio del interesado 
para atribuir la competencia. Así resulta de la directriz tercera de la Instrucción de 28 de 
febrero de 2006 antes mencionada, conforme a la cual «Si bien el apartado 3 del artículo 16 
de la Ley del Registro Civil alude a la posibilidad de los interesados de «solicitar 
directamente en el Registro Civil de su domicilio» las inscripciones correspondientes, ello no 
se debe entender en el sentido de mero auxilio registral, como se desprendería de la simple 
literalidad de la norma, pues en tal caso ésta sería superflua al coincidir sustancialmente con 
el artículo 2 del Reglamento del Registro Civil, sino en el sentido de fijar la competencia del 
Registro Civil en función, no del criterio territorial de acaecimiento del hecho inscribible, sino 
del domicilio de los interesados» (cfr. punto 1.º). No quiere ello decir que se haya suprimido 
radicalmente la competencia en esta materia de los Registros Consulares, pero sí que se 
observa una evolución que permite afirmar, por la interpretación conjunta de los artículos 16 
n.º 3 de la Ley del Registro Civil, redacción dada por la Ley 24/2005, y 68-II del Reglamento 
del Registro Civil y de la Instrucción de 28 de febrero de 2006, que existe un «fuero registral 
preferente» a favor del Registro Civil Municipal del domicilio para practicar las inscripciones 
de las adopciones internacionales constituidas por adoptante/s español/es domiciliados en 
España, que no es sino manifestación de la finalidad que inspira la reforma legal citada de 
lograr una más plena equiparación entre los hijos adoptivos y los hijos por naturaleza (cfr. 
arts. 14 y 39 de la Constitución y 108 del Código Civil), acercando el régimen registral de las 
adopciones internacionales al previsto para la inscripción del nacimiento de los hijos 
naturales por el artículo 16 n.º 1 de la ley registral civil, por mucho que el citado fuero 
registral a favor de los Registros Municipales del domicilio del adoptante/s no sea exclusivo, 
según se ha razonado, sino concurrente, al menos en el estadio normativo actual, con el de 
los Registros Consulares.

2. Los requisitos exigidos por el Código Civil español para el reconocimiento de las 
adopciones internacionales.

1. Los requisitos exigidos por el artículo 9 n.º 5-IV del Código Civil para que las 
adopciones internacionales puedan acceder al Registro Civil español, son los siguientes: 1.º 
Competencia de la autoridad extranjera; 2.º Control de la Ley estatal aplicada; 3.º 
Equivalencia de efectos entre la adopción extranjera y la adopción regulada en España; 4.º 
Exigencia del certificado de idoneidad español para ciertos adoptantes; 5.º Consentimiento 
de la entidad pública correspondiente en caso de adopción de un español; y, finalmente, 6.º 
Regularidad formal del documento donde consta la adopción.
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Todos estos requisitos deben aplicarse e interpretarse, en todo caso, siempre, con 
arreglo al principio del «interés superior de los menores», tal y como prescribe el artículo 3 
n.º 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño hecha en Nueva York el 20 noviembre 
1989 al señalar que «en todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades 
administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá 
será el interés superior del niño».

2. En cuanto a la competencia de la autoridad extranjera, el artículo 9 n.º 5-IV del Código 
Civil exige controlar que la adopción haya sido constituida por una autoridad extranjera 
«competente». Ello implica que deben acreditarse varios extremos.

Primero.- La adopción extranjera debe haber sido constituida por una «autoridad 
pública». No es necesario que se trate de una autoridad «judicial», siendo admisibles las 
inscripciones en el Registro Civil español de las adopciones constituidas por «autoridades 
administrativas extranjeras», como ha sido señalado este Centro Directivo (vid. Resolución 
de 5 de octubre de 1993). Por el contrario, no cabe admitir una adopción constituida por 
mero contrato entre las partes afectadas, y ello aunque sea válida en el país extranjero 
donde la adopción se constituyó.

Segundo.- La autoridad extranjera que constituye la adopción debe ser 
«internacionalmente competente» al efecto. El artículo 9 n.º 5-IV del Código Civil nada dice 
sobre cuáles sean los criterios con arreglo a los cuales se haya de verificar la competencia 
internacional de la autoridad extranjera. Para cubrir esta laguna este Centro Directivo ha 
venido entendiendo que procede aplicar los criterios derivados del propio Derecho 
Internacional Privado del Estado cuya autoridad constituyó la adopción, de forma que se 
entenderá que concurre este requisito cuando dicha autoridad se ajustó a los foros de 
competencia internacional previstos en sus propias normas de Derecho Internacional 
Privado (cfr. Resoluciones de 9 de febrero de 1989, 28 de abril de 1994, 6 de marzo de 
1997). Se trata de un enfoque cuyos resultados prácticos se asemejan del método propuesto 
por parte de nuestra doctrina científica consistente en la denominada «bilateralización» de la 
norma contenida en el artículo 22 n.º 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, lo que supone 
considerar competente la autoridad siempre que adoptante o adoptando estén vinculados al 
Estado de la autoridad de constitución por su nacionalidad o por su residencia habitual, ya 
que en ausencia de dichas conexiones, con arreglo al primer criterio indicado, debería 
intervenir el orden público internacional español al faltar una vinculación razonable entre la 
adopción y el país de la autoridad que la ha constituido («foro exorbitante»), como también 
ha indicado la Resolución de 16-1.ª de septiembre de 2000 de este Centro Directivo.

3. Por lo que se refiere al control de la Ley estatal aplicada, se centra en el mandato 
contenido en el artículo 9 n.º 5-IV del Código Civil que exige la aplicación de la «Ley del 
adoptando» a los «consentimientos y a la capacidad». Se trata de un requisito que busca el 
objetivo de asegurar la continuidad de la adopción internacional entre el «Estado de origen» 
y el «Estado receptor». De este modo, la adopción válidamente constituida en un Estado 
extranjero (Estado de origen) será también considerada válida y eficaz en España (Estado 
receptor). Los consentimientos exigidos por tal Ley podrán prestarse ante una autoridad del 
país en que se inició la constitución o, posteriormente, ante cualquier otra autoridad 
competente.

Ahora bien, la falta de precisión técnica del precepto ha generado diversas dificultades 
de interpretación que, por evidentes razones de seguridad jurídica, conviene aclarar:

Primero.- El precepto no concreta si se refiere a los consentimientos y a la capacidad 
sólo del «adoptando» y/o de los «adoptantes». Pues bien, debe entenderse que el artículo 9 
n.º 5-IV del Código Civil se refiere a todos los «consentimientos» necesarios, esto es, los 
consentimientos del adoptando y los consentimientos de los adoptantes. Además, se ha de 
extender la misma regla también a los «asentimientos» y a las «audiencias» requeridas para 
una válida constitución de la adopción, como ha señalado esta Dirección General (vid. 
Resoluciones de 6 de mayo de 1999, 20 de mayo de 2000 y 9-9.ª de septiembre de 2002). 
Finalmente también el control de la Ley aplicable a la «capacidad» comprende el control de 
las «prohibiciones de adoptar», por ejemplo, a los descendientes o a ciertos mayores de 
edad (vid. Resolución de 12-6.ª de septiembre de 2002).
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Sin embargo, se considera contraria al orden público internacional español la aplicación 
de la Ley nacional del adoptando que no exige el consentimiento y/o la audiencia del 
adoptando mayor de doce años. En tal caso, la adopción, aunque haya sido constituida por 
autoridad extranjera con arreglo a la correspondiente Ley estatal, no surtirá efectos legales 
en España (art. 12.3 Código Civil).

Segundo.- El precepto no concreta si la Ley cuya aplicación debe ser controlada por la 
autoridad española es la «Ley nacional del adoptando» o la «Ley de su residencia habitual» 
o la «Ley de su domicilio». La cuestión se resuelve entendiendo que la ley aplicada ha de 
haber sido la Ley estatal a la que remiten las propias normas de conflicto del país extranjero 
de constitución que, generalmente, será la «Ley nacional del adoptando» que coincidirá 
además con la Ley del domicilio y/o residencia habitual del adoptando y con la Ley del país 
al que pertenece la autoridad que constituyó la adopción (cfr. Resoluciones de 4 de julio de 
1994, 6 de marzo de 1997, 20 de mayo de 2000, 6-2.ª de mayo de 2000, 9-9.ª de septiembre 
de 2002, 9-3.ª de abril de 2003, 9-4.ª de abril de 2003, y 4 de julio de 2005). En definitiva, el 
control de la Ley aplicada debe referirse a la Ley estatal, sea ésta cual fuere, que la 
autoridad extranjera debió aplicar a la adopción con arreglo a su propio sistema de conflicto 
de Leyes.

Tercero.- Debe controlarse la legalidad de la «forma de la adopción» constituida por la 
competente autoridad extranjera, de modo que deben haberse respetado los requisitos 
formales exigidos por alguna de las Leyes contempladas en el artículo 11 Código Civil, que 
favorece la validez formal de los actos, en este caso de las adopciones, al admitir 
alternativamente su conformidad formal bien con la legislación del país de constitución, bien 
con la ley aplicable al contenido, bien con la ley personal del otorgante (cfr. Resoluciones de 
6 de marzo de 1997, 6-2.ª de mayo de 2000, 28-1.ª de abril de 1998).

4. El art. 9.5.IV Código Civil indica con claridad que no será reconocida en España como 
adopción la constituida en el extranjero por adoptante español, si los efectos de aquélla no 
se corresponden con los previstos por la legislación española. Sobre esta exigencia han 
recaído ya diversos pronunciamientos de esta Dirección General que, dado su valor 
interpretativo, resulta conveniente sistematizar:

Primero.- La «correspondencia de efectos» no debe ser absoluta o total, pero sí 
«fundamental», y en este sentido resulta más apropiado hablar de «equivalencia» que de 
«igualdad» de efectos (cfr. Resoluciones de 9-9.ª de septiembre de 2002, 24-3.ª de 
septiembre 2002 y Consulta D.G.R.N. de 2 de diciembre de 2004).

Segundo.- Los «concretos efectos» de la adopción extranjera que se deben 
corresponder con los previstos por la Ley española son los siguientes:

1.º Extinción de vínculos jurídicos entre el adoptado y su familia anterior (art. 178 Código 
Civil), como ha señalado la Dirección General de los Registros y del Notariado (cfr. 
Resoluciones de 19 de mayo de 2001, 5-2.ª de abril de 2000, 30 de marzo de 1999, 9-9.ª de 
septiembre de 2002, y 4 de julio de 2005);

2.º Establecimiento del mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por 
naturaleza. Se trata de un efecto absolutamente fundamental. La adopción debe ser en este 
sentido «una institución que procura el desarrollo integral del niño en el seno de una familia 
estableciendo el mismo vínculo de filiación que el que tienen los hijos por naturaleza» (cfr. 
Resoluciones de 4-3.ª de octubre de 1996, 30 de marzo de 1999, 9-9.ª de septiembre de 
2002, y 24-3.ª de septiembre de 2002); se trata de un efecto paralelo al anterior basado en la 
idea de que la filiación es indivisible y no compartida entre dos familias.

En este sentido hay que recordar que en el Derecho español la adopción ha sido definida 
como el acto judicial por el que se hace efectiva la voluntad de una persona o pareja de que 
legalmente sea hijo suyo quien por naturaleza no lo es. Ello supone que el título de 
atribución del estado civil de filiación no es sólo el hecho de la generación, filiación que tiene 
lugar por naturaleza, sino también por un acto jurídico, y no hecho natural, a través de la 
adopción (art. 108 C.C.). La naturaleza de esta materia (relación de filiación) exige que no 
quepan otras modalidades que las estrictamente previstas en la ley. Se trata, por tanto, de 
una materia sujeta a un régimen jurídico de «ius cogens». En concreto desde la reforma del 
Código Civil de 1987 en el Derecho español tan sólo existe una única modalidad de 
adopción, que incluso supera en efectos a la antiguamente denominada adopción plena, 
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pues dicha reforma implantó el principio de la equiparación plena entre la filiación por 
naturaleza y la filiación adoptiva. De hecho la filiación adoptiva no crea un simple «status 
filii» (o relación paterno-filial entre adoptante y adoptado), sino un «status familiae» (esto es, 
una relación no sólo respecto del adoptante, sino también respecto de la familia de éste);

3.º Carácter irrevocable de la adopción. Así lo proclama con claridad el artículo 180 del 
Código Civil en su n.º 1 conforme al cual «La adopción es irrevocable», y así lo ha venido 
interpretando la doctrina oficial de este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 1-2.ª de 
septiembre 1995, 9-9.ª de septiembre de 2002, y Consulta D.G.R.N. de 22 de diciembre de 
2004, entre otras). Una adopción revocable por los particulares no podrá acceder a los 
Registros españoles. Ahora bien, el mismo artículo 9 n.º 5-IV del Código Civil indica que los 
adoptantes pueden renunciar a la revocabilidad en documento público o por comparecencia 
ante el encargado del Registro Civil, con lo que la adopción extranjera en tales casos puede 
inscribirse en los Registros españoles y surte efectos en España (vid. Resolución de 6-2.ª de 
mayo de 2000). En el caso de las revocaciones judiciales o decretadas por la autoridad 
judicial, es necesario un estudio caso por caso en función de las causas a que pueda 
responder dicha revocación, partiendo en todo caso del dato de referencia de que incluso los 
supuestos de extinción judicial de la adopción presenta en nuestro Derecho un carácter 
excepcionalísimo, limitado a los casos en que el padre o la madre, sin culpa suya, no 
hubieren tenido la intervención en el expediente de adopción que prevé el Código Civil –art. 
180.2 C.C.– (cfr. Resoluciones de 11-1.ª de marzo de 1997, 30 de marzo de 1999, y 
Consulta D.G.R.N. de 2 de diciembre de 2004).

Además, como elemento distinto al de la revocabilidad, el acto a través del cual se 
constituye la adopción por autoridad extranjera debe ser «firme» por haber precluido los 
plazos previstos, en su caso, para su impugnación, o por haber sido desestimados los 
recursos que contra la misma se hayan podido interponer (Consulta D.G.R.N. de 22 de 
diciembre de 2004).

Tercero.- Obsérvese, sin embargo, que el artículo 9 n.º 5-IV del Código Civil exige esta 
igualdad o equivalencia de efectos exclusivamente respecto de las adopciones en las que el 
adoptante es español. El fundamento de esta delimitación del supuesto de hecho se ha 
encontrado en una razón de «Derecho registral conflictual», dado que a falta de tal condición 
las adopciones, en principio, no acceden al Registro Civil español por falta de competencia, 
pues cuando la adopción se ha constituido en el extranjero por un adoptante extranjero y 
respecto de un adoptando extranjero, que no adquiere por la adopción la nacionalidad 
española (art. 19.1 Código Civil), no existe punto de conexión con nuestro Derecho que 
habilite tal competencia (cfr. art. 15 L.R.C. y 68 R.R.C.). Sin embargo, sería razonable exigir, 
dada la identidad de razón del supuesto con el previsto por el artículo 9 n.º 5 del Código 
Civil, esta «igualdad de efectos» también a las adopciones constituidas en el extranjero que 
deben acceder al Registro Civil español, sea español o extranjero el adoptante, como 
sucede cuando el adoptante es extranjero pero el adoptando es español y conserva su 
nacionalidad española. Con esta interpretación, no acceden al Registro Civil español las 
«adopciones simples», sino sólo «adopciones plenas».

Cuarto.- Existen «adopciones extranjeras» cuyos efectos no son equiparables a los que 
produce la adopción regulada en España y que, por tanto, no surten efectos en España 
como «adopciones». Dentro de este grupo deben distinguirse dos supuestos.

En primer término, la «kafala» del Derecho musulmán. La kafala del Derecho de los 
países de inspiración coránica es una institución que no crea un vínculo de filiación entre el 
«kafils» o persona que asume la «Kafala» del menor y este último, y que se limita a fijar una 
obligación personal por la que los adoptantes se hacen cargo del adoptando y se obligan a 
atender su manutención y educación, de forma similar a la situación de acogimiento o 
prohijamiento del Derecho español (cfr. Resoluciones de 14 mayo 1992, 18 octubre 1993, 14 
mayo 1992, 13 octubre 1995, 25 abril 1995, y 27-5.ª de febrero y 21 de marzo de 2006). En 
efecto, el Derecho islámico clásico no regula ninguna institución como la adopción plena del 
Derecho español, esto es, equiparando la posición jurídica del hijo adoptivo con la propia de 
la filiación natural en cuanto a la creación de vínculos de parentesco y cambio subsiguiente 
en el estado civil de las personas. Ello se debe a que el Corán prohíbe que el hijo adoptivo 
se integre en la familia con los mismos apellidos y los mismos derechos sucesorios que los 
hijos naturales (vid. versículos 4 y 5 de la Sura XXXIII), tan sólo se admite que el niño 
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acogido, que no adoptado, se beneficie de los cuidados materiales y de la educación que le 
proporciona la nueva familia de acogida. No se producen, en consecuencia, ni la 
modificación del orden sucesorio en la herencia causada por cualquiera de los miembros de 
la nueva familia, ni el nacimiento de vínculo de parentesco alguno ni, en consecuencia, 
impedimentos para el matrimonio (cfr. arts. 121 a 123 del Código de Familia argelino, y arts. 
83.3 de la «Mudawana» marroquí y arts. 2 y 17 del «Dahir» n.º 1-02-172 de 13 de junio de 
2002 relativo a la promulgación de la Ley n.º 15-01 relativa a la toma a cargo –«Kafala»– de 
niños abandonados).

En segundo término, se hallan las «adopciones simples» o «menos plenas». Estas 
adopciones sí crean vínculos de filiación entre adoptando y adoptantes, pero no rompen los 
vínculos con la familia de origen, ni suelen surtir los mismos efectos que la adopción plena 
en lo que se refiere al «contenido de la filiación» y, además, suelen ser revocables. Es el 
caso de la «adopción ordinaria» de la Ley de la República Dominicana (cfr. Resolución de 12 
de julio de 1996, 29-1.ª de mayo de 1998), de la «adopción simple» del Derecho de El 
Salvador (Resolución de 1-2.ª de septiembre de 1995, 27 de enero de 1996, 29 de febrero 
de 1996), de la adopción prevista en el Derecho de México (Resolución de 1 de abril de 
1996, 22 de abril de 1996, 16 de septiembre de 1996, 24 de enero de 1997), de la «adopción 
simple» del Derecho paraguayo (Resolución de 24 de junio de 1995, 1-1.ª de septiembre de 
1995, 30-1.ª de octubre de 1996), de la adopción del Derecho brasileño (4-3.ª de octubre de 
1996), de la adopción simple del Derecho de Guatemala (5-2.ª de abril de 2000, 19 de mayo 
de 2001, 3 de abril de 2002, 7 de diciembre de 2002, Sentencia de la Audiencia Provincial de 
Asturias de 30 de marzo de 2001), de la adopción del Derecho libanés (Resolución de 23-4.ª 
de enero de 2004), de la adopción simple argentina (Resolución de 4 de julio de 2005), de la 
adopción de Haití (Resolución de 19 de noviembre de 2005) y de la adopción de Etiopía a 
favor de menores de padres conocidos y no desamparados (Resolución de 6-1.ª de abril de 
2006). Por el contrario, las adopciones de Etiopía respecto de menores abandonados, o en 
situación legal de desamparo por fallecimiento, ausencia o incapacidad de sus progenitores 
y en aquellos otros casos de menores cuyos padres son desconocidos o respecto de los 
cuales no se ha podido determinar legalmente su relación de filiación se consideran plenas 
(vid. Consulta D.G.R.N. de 11 de julio de 2006). Países como Francia, Mónaco, Portugal, 
Bulgaria y Polonia admiten en su Derecho las «adopciones simples».

No obstante, hay que advertir inmediatamente, a fin de evitar toda confusión sobre el 
particular, que las Resoluciones que se acaban de citar adoptan el criterio de la falta de 
equivalencia de efectos con la adopción española de las adopciones constituidas por las 
respectivas autoridades públicas de los países mencionados con arreglo a la legislación 
vigente en tales países en las fechas en que tales Resoluciones se dictaron (en rigor, en la 
fecha en que se dictó la calificación cuyo recurso fue resuelto por las citadas Resoluciones), 
sin que, en consecuencia, la lista de los países que se menciona prejuzgue en modo alguno 
cuál sería la decisión en caso de que la adopción se constituyese en la actualidad, en 
función de los posibles cambios que hayan tenido lugar en el Derecho interno de tales 
países, o la evolución futura que los mismos puedan presentar. La constatación anterior lleva 
a la idea de la conveniencia de elaborar un estudio completo, sistemático y 
permanentemente actualizado, con objeto de su difusión pública, de la legislación interna 
sobre adopciones de aquellos países de procedencia de los menores adoptados por 
ciudadanos españoles, objetivo que por exceder de las competencias exclusivas de este 
Centro Directivo no puede abordarse en el marco de la presente Resolución-Circular, sin 
perjuicio de su obligada participación en tales estudios y publicaciones por razón de sus 
atribuciones en materia de Registro Civil, órgano en que finalmente reside la función de 
otorgar el reconocimiento de las adopciones internacionales por medio de la práctica de las 
correspondientes inscripciones registrales.

Quinto.–Ni la «kafala» ni las «adopciones simples» serán reconocidas en España como 
propias adopciones. Pero ello no significa que tales instituciones, si han sido válidamente 
constituidas en el extranjero, no surtan ningún efecto legal en España. A este respecto, es 
conveniente distinguir nuevamente los dos supuestos anteriores:

a) La «kafala» musulmana y otras instituciones de prohijamiento de menores que no 
crean vínculos de filiación entre los «kafils» –o persona que asume la «Kafala» del menor– y 
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este último, pueden ser reconocidas en España si han sido válidamente constituidas por 
autoridad extranjera, siempre que no vulneran el orden público internacional español y si los 
documentos en los que constan se presentan debidamente legalizados y traducidos a idioma 
oficial español (arts. 323 y 144 LEC 1/2000). Ahora bien, nunca podrán ser reconocidas en 
España «como adopciones», sino que, a través de la técnica jurídica propia del Derecho 
Internacional Privado de la «calificación por la función», puede entenderse que tales 
instituciones, desconocidas para el Ordenamiento jurídico español, desarrollan en el 
Derecho extranjero una función similar a la que despliega, en Derecho español, el 
«acogimiento familiar» que produce la plena participación del menor en la vida familiar e 
impone a quien lo recibe las obligaciones de velar por él, tenerlo en su compañía, 
alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral, bien con carácter transitorio –
acogimiento familiar simple–, bien con carácter permanente –acogimiento familiar 
permanente–, pero que ni crea vínculos nuevos de filiación, ni rompe los anteriores, ni priva 
de la patria potestad a los padres (cfr. arts. 173 y 173bis C.C. y Resoluciones de 14 de mayo 
de 1992, 18 de octubre de 1993, 13 de octubre de 1995 y 1 de febrero de 1996). Por tanto, 
dada su similitud funcional, la «kafala» puede considerase en España como un «acogimiento 
familiar».

b) Las adopciones simples o menos plenas, a diferencia de la «kafala», generan un 
«vínculo de filiación» con la nueva familia, pero, por el contrario, no establece el efecto 
paralelo de romper o extinguir la relación de filiación con la familia natural, cuyos vínculos se 
conservan, ni, en general, el contenido de la nueva filiación creada se equipara plenamente 
en cuanto a sus efectos y régimen de derechos, obligaciones y causas de extinción con la 
filiación natural y adoptiva plena.

No obstante, cabe siempre «convertir» la «adopción simple» en «adopción plena» en el 
Estado extranjero donde se constituyó la adopción simple, si así lo prevé su legislación, lo 
que facilitará en gran medida la inscripción en los Registros españoles de la adopción 
válidamente constituida en el extranjero. Por tanto, los problemas más agudos surgen 
cuando la «adopción simple» de un menor por parte de adoptantes españoles ante la 
competente autoridad extranjera se presenta, posteriormente, ante las autoridades 
españolas sin haber sido convertida en «adopción plena» en el país de origen y sin que sea 
aplicable al caso ningún instrumento internacional, y en particular, el Convenio de La Haya 
de 29 de mayo de 1993 relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de 
adopción internacional. Por ello se ha abogado a favor de que el Ordenamiento Jurídico 
español dispusiera de un mecanismo legal para facilitar la «conversión» en adopciones 
plenas de las adopciones simples válidamente constituidas en el extranjero y no convertidas 
en el país de origen. Sin embargo, tal mecanismo legal no ha sido previsto por el legislador 
(de hecho en el Proyecto de Ley de reforma del art. 9 n.º 5 del Código Civil que dio lugar a la 
nueva redacción del mismo por Ley 18/1999, de 18 mayo, se contemplaba expresamente la 
posibilidad de convertir una adopción simple en adopción plena, pero dicha posibilidad 
desapareció durante la tramitación parlamentaria de la ley). Además, ningún Convenio 
internacional obliga a España a disponer de este «cauce de conversión» (vid. Resoluciones 
de 19 de mayo de 2001, 4 de julio de 2005, y de 19 de noviembre de 2005).

En tales casos se producen las siguientes consecuencias jurídicas:
1.ª La adopción simple válidamente constituida en país extranjero no podrá inscribirse en 

los Registros españoles. Cabe simplemente, una anotación de la misma en el Registro Civil 
español a través del artículo 38.3 Reglamento del Registro Civil; como ha puesto 
recientemente de manifiesto la Dirección General de los Registros y del Notariado en su 
Resolución de 6-1.ª de abril de 2006 las adopciones simples no guardan puntos de contacto 
con la adopción del Código Civil español y no pueden considerarse incluidas en la lista de 
actos inscribibles que contiene el artículo 1.º de la Ley del Registro Civil, so pena de producir 
graves equívocos en cuanto a la eficacia de la adopción inscrita.

2.ª El adoptado no adquiere la nacionalidad española en virtud de esta adopción simple 
(cfr. art. 19.1 del Código Civil, y Consulta D.G.R.N. de 3 de septiembre de 1992, 19 de 
febrero de 1992, 14 de mayo de 1992, 4-3.ª de octubre de 1996, etc.);

3.ª El hecho de que estas adopciones simples no sean inscribibles en los Registros 
españoles no significa, sin embargo, que no produzcan ningún efecto legal en España. 
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Tampoco los matrimonios poligámicos son inscribibles en España por ser contrarios a 
nuestro orden público internacional (cfr. Resoluciones de 22-1.ª de octubre de 2004, 10-4.ª 
de diciembre de 2004, Resolución-Circular de 29 de julio de 2005, entre otras) y, sin 
embargo, tanto la doctrina oficial de esta Dirección General de los Registros y del Notariado 
como la jurisprudencia admiten que tales matrimonios pueden producir «ciertos efectos 
legales» en España, los llamados «efectos legales periféricos» que el matrimonio poligámico 
surte en otros órdenes jurídicos distintos del propio del estado civil, por razones de seguridad 
jurídica internacional. Así, como ha destacado la mejor doctrina científica, un matrimonio 
poligámico puede ser considerado en España como institución jurídica válida a ciertos 
efectos, por ejemplo, a efectos sucesorios, de solicitud de alimentos por parte de la segunda 
esposa, o a los efectos de la determinación de la pensión de viudedad de la segunda esposa 
(Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid 29 julio 2002, Sentencia del Juzgado 
de lo Social de A Coruña de 13 de julio de 1998), entre otros efectos.

El mismo planteamiento es defendible en relación con las adopciones simples 
legalmente constituidas ante competente autoridad extranjera, máxime considerando que en 
el caso de las adopciones simples estamos en presencia de una institución que no puede ser 
considerada funcionalmente equivalente a la adopción única prevista por nuestro Derecho 
pero sin por ello entrar en contradicción con nuestro orden público internacional.

Llegados a este punto la cuestión que se plantea es la de concretar los «efectos legales 
periféricos» que sí surten estas adopciones simples. Pues bien, a tal fin se ha de partir de lo 
dispuesto por el artículo 9 n.º 4 del Código Civil, precepto que fija la ley aplicable en materia 
de filiación, dado que las adopciones simples sí crean un vínculo de filiación. La Ley nacional 
del menor, distinta de la española pues, como se indicó, el adoptado en tales casos no 
adquiere la nacionalidad española del adoptante o adoptantes, determinará, conforme al 
citado precepto, la existencia, validez y efectos de tales adopciones simples, incluyendo la 
cuestión de saber a quién corresponde la patria potestad;

4.ª Debe recurrirse a la técnica de la «calificación por la función» cuando ello potencie el 
interés del menor. Así, debe estimarse que, a efectos de la conversión de la adopción simple 
en adopción plena, las «adopciones simples» pueden servir de plataforma legal para una 
adopción plena del menor en España con arreglo al Derecho español (art. 9.5 del Código 
Civil), tal y como opera el «acogimiento familiar» (cfr. Resoluciones de 14 de mayo de 1992, 
18 de octubre de 1993, 13 de octubre de 1995 y 1 de febrero de 1996). Por tanto, la 
adopción simple válidamente constituida en el extranjero será tratada jurídicamente en 
España como un «acogimiento familiar» a los exclusivos efectos de la constitución posterior 
y ex novo, de una adopción plena en España, adopción que se constituirá con arreglo al 
Derecho material español (art. 9 n.º 5 Código Civil que para las adopciones constituidas ante 
autoridad judicial española parte del principio «Lex fori in foro propio») y que será sencilla, 
pues no es precisa la «propuesta previa de la Entidad Pública» al presuponer la adopción 
simple una situación funcionalmente equiparable al acogimiento familiar, en presencia del 
cual el artículo 176 n.º 2.3.ª del Código Civil excepciona la exigencia de la citada propuesta 
(cfr. Resoluciones de 18 de octubre 1993, 23-4.ª de enero de 2004, 19 de noviembre de 
2005);

5.ª Los problemas derivados de la eficacia en España de las adopciones simples 
legalmente constituidas ante autoridad extranjera se han visto fuertemente mitigados en la 
actualidad por el Convenio de La Haya de 29 mayo 1993, relativo a la Protección del Niño y 
a la Cooperación en materia de Adopción Internacional, que aborda satisfactoriamente esta 
problemática. El cada vez más alto número de Estados partes en este Convenio 
internacional reduce sustancialmente la incidencia práctica de los efectos en España de 
adopciones simples constituidas por autoridad extranjera, toda vez que el artículo 17 del 
Convenio, asumiendo una técnica de seguridad jurídica preventiva, se anticipa al problema 
prescribiendo que el Estado de origen sólo podrá confiar al niño a los futuros padres 
adoptivos si «c) Las Autoridades Centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se 
siga el procedimiento de adopción», lo que permite a las Autoridades Centrales españolas 
denegar su conformidad a la constitución de las adopciones simples que no puedan ser 
objeto de conversión en plena. Así resulta con claridad del documento de trabajo número 
162, presentado por el grupo que examinó entre otros el artículo 17, explicando de la 
siguiente manera el principio que inspira el apartado c): « si una adopción prevista se 
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considera aceptable en el Estado de origen, pero existen dificultades jurídicas en el Estado 
de recepción, en relación a la edad del niño, o a la diferencia de edad entre el niño y los 
futuros padres adoptivos, o a la no posibilidad de conversión de la adopción simple en plena, 
o la posible revocación de la misma, el Estado de recepción puede intervenir en este 
momento y manifestar su oposición a que se siga el procedimiento».

5. El artículo 9 n.º 5-IV del Código Civil exige para el reconocimiento en España de la 
adopción constituida ante autoridad extranjera en los casos en que el adoptante es español y 
está domiciliado en España al tiempo de la adopción, la intervención de la Entidad pública 
competente al requerir un certificado de idoneidad del adoptante o adoptantes (cfr. 
Resolución de 24-3.ª de septiembre de 2002). El certificado de idoneidad debe acreditar la 
capacidad jurídica del solicitante, siempre con arreglo a la Ley material española (art. 9 n.º 1 
y n.º 5-I C.C.).

El objetivo de este requisito es el de evitar que personas no idóneas para ser adoptantes 
acudan a países que no controlan con rigor la idoneidad de los adoptantes e insten en tales 
países una adopción que, posteriormente, intentan que sea reconocida en España. En 
ausencia de este requisito esta Dirección General de los Registros y del Notariado entiende 
que se debe denegar el reconocimiento y, en consecuencia, la inscripción en el Registro civil 
español (Resoluciones de 16-2.ª de febrero de 1998 y 16-3.ª de febrero de 1998).

Esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha sido estricta con la exigencia 
rigurosa de este requisito, aplicándolo incluso respecto de adopciones constituidas antes de 
la entrada en vigor de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, pero cuya 
inscripción se solicitaba después de su vigencia (vid. Resoluciones de 25-3.ª de junio de 
1999 y 21-1.ª de diciembre de 2001). No obstante, este rigor queda atenuado por el 
reconocimiento de la posibilidad de que el certificado de idoneidad se obtenga después de 
constituida la adopción en el extranjero, no siendo necesario que sea previo (cfr. Resolución 
de 25-3.ª de junio de 1999). El certificado de idoneidad lo expide la entidad pública de la 
Comunidad Autónoma correspondiente a la residencia habitual de los solicitantes. Si tal 
certificado es denegado, puede recurrirse ante los tribunales en la vía civil (Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Albacete de 23 de marzo de 2004).

La regla general enunciada presenta, no obstante, alguna excepción importante. Así, 
aunque el adoptante sea español y resida habitualmente en España, no debe exigirse este 
«certificado de idoneidad» si se trata de una adopción que, de haberse constituido en 
España, no hubiera requerido tal certificado, ya que el fundamento de la exención en este 
caso no varía por el hecho de que la adopción tenga carácter internacional. Es el caso del 
adoptante que es cónyuge del progenitor del adoptando (vid. Resolución de 12 de junio de 
2002), y del adoptando mayor de edad (Resolución de 12-6.ª de septiembre de 2002). 
Finalmente, no por tratarse de una excepción, sino por no constituir un supuesto subsumible 
en el tipo legal enunciado por la norma, no se precisa certificado de idoneidad en los casos 
en que el adoptante no esté domiciliado en España en el tiempo de la adopción (cfr. art. 9 n.º 
5-IV C.C.), debiendo entenderse por domicilio a estos efectos el que a efectos de ejercicio de 
los derechos y cumplimiento de las obligaciones civiles prevé el artículo 40 del Código Civil, 
esto es, el lugar de la residencia habitual del adoptante. Como puso de manifiesto esta 
Dirección General de los Registros y del Notariado en su Consulta de 2 de febrero de 1999 
«la declaración de idoneidad no es exigible cuando el adoptante español es residente en el 
extranjero, lo que significa que ha de ser el extranjero el lugar de su residencia habitual 
(artículo 40 del Código Civil); sin que pueda excluirse algún caso en que sea claro el 
propósito del adoptante de fijar su domicilio en el extranjero, es razonable entender que la 
residencia habitual en el extranjero se manifiesta por ser residente legal en el país de que se 
trate» (ibidem Orden-Circular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Consulares 
número 3.230, de 26 de febrero de 1999).

6. El artículo 9 n.º 5-IV del Código Civil exige un requisito complementario en caso de 
adopción de un español. Para la adopción de un español es necesario el consentimiento de 
la entidad pública correspondiente a la última residencia del adoptando en España. Ello sólo 
se exigirá si el adoptando ha residido en España en algún momento. El objetivo de este 
requisito, de escasa aplicación práctica en la actualidad por ser España esencialmente un 
«Estado de recepción» en materia de adopción (vid. Resolución de 5 de octubre de 1993), 
es evitar el fraude que podría consistir en trasladar el domicilio o residencia del adoptando 
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español al extranjero para evitar la necesidad de una propuesta previa por parte de la 
Entidad Pública española.

7. Según la legislación registral, el documento en el que consta la adopción llevada a 
cabo ante autoridad extranjera debe contener la legalización, exigida por el artículo 88 del 
Reglamento del Registro Civil, si bien se eximen de la misma los documentos cuya 
autenticidad le consta directamente al Encargado del Registro o si los documentos le han 
llegado por vía oficial o por diligencia bastante a dicho Encargado (cfr. Resolución de 28 de 
abril de 1994). La legalización debe realizarse por el Cónsul español del lugar en que se 
expidan los documentos o por el Cónsul del país extranjero en España. La ausencia de este 
requisito constituye un defecto que impide la inscripción registral (Resolución de 22-1.ª de 
enero de 1998). No obstante, se ha de recordar que la exigencia de legalización se sustituye 
por el trámite de la apostilla en aquellos supuestos en que los documentos hayan sido 
expedidos por funcionarios de Estados parte del Convenio de La Haya de 5 de octubre de 
1961, así como en aquellos casos en que resulte aplicable el Convenio de Atenas de 15 de 
septiembre de 1977 de la Comisión Internacional del Estado Civil (en vigor para España 
desde el 1 de mayo de 1981), del que deben subrayarse las siguientes ideas:

1.ª Se entiende por «legalización» la formalidad destinada a comprobar la autenticidad 
de la firma puesta en un documento, la calidad en que ha obrado el firmante del mismo y, en 
su caso, la identidad del sello que lleve el mismo documento;

2.ª El ámbito de aplicación de este Convenio se refiere a los documentos relativos al 
estado civil, a la capacidad o a la situación familiar de las personas físicas, a su 
nacionalidad, domicilio o residencia, cualquiera que sea el uso al que estén destinados, así 
como los documentos relativos a la celebración del matrimonio o a la formalización de un 
acto del estado civil;

3.ª La dispensa de legalización no implica la sustitución de la misma por trámite o 
formalidad alguna. En este sentido el Convenio de Atenas va más allá de lo contemplado en 
el Convenio de La Haya. Ahora bien, no por ello la dispensa tiene carácter automático y 
forzoso en todo caso, sino que se establece la previsión de que, no habiendo sido 
transmitido el documento por vía diplomática o por otra vía oficial, en caso de duda grave 
relativa a la autenticidad de la firma, a la identidad del sello o a la competencia del firmante, 
la autoridad a la que se presente procederá a su comprobación a través de la propia 
autoridad que lo haya expedido. Esta comprobación se facilita tanto por poder reclamarse 
directamente a través de la autoridad de origen, como por el mecanismo formal previsto al 
efecto, consistente en una fórmula homogénea, que se adjunta en modelo normalizado como 
Anexo al propio Convenio.

La dispensa de legalización de las certificaciones de las actas del Registro Civil y otros 
documentos a que se refiere el mencionado Convenio actúa en el ámbito de los requisitos de 
forma, permitiendo su consideración de documentos auténticos y conformes con la Ley 
aplicable a las formalidades y solemnidades documentales establecidas por el país de origen 
del documento, pero, como ha indicado la reciente Instrucción de 20 de marzo de 2006 
sobre prevención del fraude documental en materia de estado civil, no ampara ninguna 
presunción de legalidad del contenido del documento o de la realidad de los hechos 
reflejados en el mismo, cuyo enjuiciamiento y valoración quedan sujetas a la apreciación del 
funcionario o autoridad española ante la que se pretendan hacer valer los efectos derivados 
de tales documentos, y cuya apreciación habrá de atenerse a los criterios de la Ley que 
resulte aplicable al fondo del asunto o materia de que se trate, que se vienen analizando en 
la presente Resolución-Circular.

Finalmente, el documento en el que consta la adopción constituida válidamente en el 
extranjero debe presentarse igualmente, traducido a idioma oficial español. Así lo exige el 
artículo 86 del Reglamento del Registro Civil, precepto que, no obstante, permite que el 
Encargado del Registro prescinda de la traducción si al mismo le consta el contenido del 
documento extranjero. En su defecto, la traducción puede realizarse por Notario, Cónsul, 
Traductor u otro órgano o funcionario competente.
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III. Inscripción en los registros españoles de las adopciones certificadas «en 
conformidad» con el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 relativo a la 

protección del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional
1. Los objetivos del Convenio de La Haya de 1993.–Especial atención debe prestarse al 

régimen jurídico de la validez y de la inscripción registral de las adopciones certificadas de 
conformidad con el Convenio de La Haya de 29 mayo 1993, relativo a la Protección del Niño 
y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional. El Convenio entró en vigor para 
España el 1 noviembre 1995. Se trata de un instrumento internacional de gran relieve en la 
regulación de las adopciones internacionales. Es un Convenio «inter partes» que 
actualmente está en vigor en más de 50 Estados (el listado actualizado se puede consultar 
en la página web de la propia Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado: 
www.hcch.net), que engloban tanto «países de origen» de los menores, como «países de 
recepción».

El Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 persigue los siguientes objetivos:
1.º Establecer garantías para que las adopciones internacionales se realicen en atención 

al interés superior del niño y al respeto de los derechos fundamentales que les reconoce el 
Derecho internacional. En este sentido, el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 
desarrolla, en lo relativo a la adopción internacional, los derechos del niño enunciados en la 
Convención (ONU) sobre los derechos del niño de 20 noviembre 1989, en vigor para España 
desde el 5 enero 1991.

2.º Fijar un sistema de colaboración entre las Autoridades de los Estados partes para 
evitar el tráfico, la venta y la sustracción de los menores.

3.º Asegurar el reconocimiento de pleno derecho en los Estados partes de las 
adopciones realizadas con arreglo a lo dispuesto en el Convenio de La Haya de 29 de mayo 
de 1993, aspecto que es el que más interesa a los efectos de la presente Resolución-
Circular, al afectar al régimen jurídico de la inscripción en los Registros españoles de las 
adopciones internacionales certificadas «en conformidad con el Convenio».

2. El Ámbito de aplicación del Convenio de La Haya.–El ámbito de aplicación del 
Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 viene definido por las siguientes reglas:

Este Convenio sólo se aplica entre los Estados partes en el mismo, es un Convenio inter 
partes, por lo que ninguno de los Estados contratantes queda vinculado frente a Estados que 
no sean parte del Convenio.

Además, el Convenio sólo se aplica a las «adopciones que establecen un vínculo de 
filiación» aunque no implique ruptura con la familia de origen del menor, lo cual significa que 
el Convenio se aplica a las adopciones plenas y también a las adopciones simples o menos 
plenas, esto es, adopciones que no suponen la ruptura de vínculos entre el adoptando y su 
familia de origen, pues ambas adopciones, plenas y simples, comportan un «vínculo de 
filiación». No se aplica, sin embargo, a ciertas figuras jurídicas que, aunque son conocidas 
en ciertos países con el «nomen iuris» de «adopciones», no crean vínculos de filiación entre 
adoptado y adoptantes. Por el mismo motivo la «kafala» musulmana está excluida del 
Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993.

El Convenio se aplica a toda adopción, sea revocable o irrevocable.
El Convenio se aplica exclusivamente a las «adopciones transnacionales», esto es, a las 

adopciones que comportan un desplazamiento del menor entre dos Estados partes, el 
Estado de recepción en el que debe tener su residencia habitual el adoptante al tiempo de 
formular su solicitud, y el Estado de origen, en que debe residir el adoptando cuando la 
Autoridad Central emite el informe previsto por el artículo 16 del Convenio (vid. art. 2 
Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993).

El Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, sin embargo, no regula la 
«competencia judicial internacional» para constituir la adopción internacional, ni tampoco la 
«Ley aplicable» a la misma. Por ello, el artículo 22 n.º 3 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, que regula la competencia judicial internacional en materia de adopción, y el artículo 
9 n.º 5-I del Código Civil, que fija la Ley reguladora de las adopciones internacionales, son 
plenamente aplicables a las adopciones cubiertas por el Convenio de La Haya de 29 de 
mayo de 1993.
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El Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 se aplica cualquiera que sea el 
adoptante: aunque el artículo 2 n.º 1 del Convenio sólo se refiere expresamente a las 
adopciones solicitadas bien por cónyuges, bien por una persona sola, el «Informe 
explicativo» oficial anejo al Convenio aclara que esta redacción no responde al propósito de 
excluir las adopciones solicitadas por otras personas, por lo que este aspecto de la 
capacidad de los adoptantes se habrá de regir por la ley aplicable a dicha capacidad 
conforme a las correspondientes normas de conflicto del Derecho Internacional Privado del 
Estado de recepción del menor. Lo cual implica que en el caso español cabe la adopción por 
matrimonios del mismo o distinto sexo (vid. art. 44 del Código Civil modificado por la Ley 
13/2005, de 1 de julio), o por parejas de hecho unidas de forma permanente por relación de 
afectividad análoga a la conyugal (Disposición Adicional Tercera de la Ley 21/1987, de 11 de 
diciembre por la que se modifican determinados artículos del Código Civil y de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil en materia de adopción), con las particularidades establecidas por la 
legislación civil de las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.

Finalmente, en cuanto al adoptando, el Convenio sólo se refiere a las adopciones de 
menores, de forma que el trámite de aceptación por parte de las Autoridades Centrales a 
que se refiere el artículo 17.c) del Convenio tiene que haberse producido antes de que el 
niño alcance la edad de 18 años (cfr. art. 3 del Convenio).

3. Reconocimiento de pleno derecho.–La parte más relevante del Convenio de La Haya 
de 29 de mayo de 1993, a los efectos de la presente Resolución-Circular, es la relativa al 
efecto del «reconocimiento de pleno derecho» de la adopción en los Estados partes del 
Convenio. El artículo 23 n.º 1 del Convenio indica que «una adopción certificada como 
conforme al Convenio por la autoridad competente del Estado donde ha tenido lugar, será 
reconocida de pleno derecho en los demás Estados contratantes». La autoridad del Estado 
donde se ha constituido la adopción expide una certificación en la que se indica que la 
adopción se ha constituido «conforme al Convenio». Cada Estado parte designa cuál es esa 
concreta «autoridad».

Esta disposición implica que toda adopción certificada como «conforme al Convenio» 
será considerada como existente y válida en todos los Estados partes del Convenio de La 
Haya de 29 de mayo de 1993. El Informe oficial anejo al Convenio aclara que la expresión 
«de pleno derecho» supone que el reconocimiento «ha de tener lugar automáticamente, es 
decir, sin un procedimiento de reconocimiento, ejecución o registro», esto es, sin necesidad 
de exequátur, o el registro de la adopción, o de la re-constitución «ex novo» de la adopción, 
por ejemplo. En definitiva el reconocimiento comporta atribuir efectos en el Ordenamiento 
jurídico español al acto jurídico extranjero de constitución de la adopción haciendo valer los 
efectos jurídicos de la misma ante la autoridad del Estado receptor, bastando para ello la 
verificación de la regularidad formal (legalización y traducción) del título de la adopción y del 
certificado de conformidad extendido en la forma prescrita por el Convenio.

Ello no impide, sin embargo, la existencia de un «control incidental» sobre tales 
adopciones. En efecto, la autoridad, –judicial, registral, administrativa o cualquiera otra–, 
ante la que se invoque la existencia y validez de la adopción, valorará por sí misma, 
incidentalmente, si la adopción ha sido «certificada como conforme al Convenio». Si no 
concurre ningún motivo de denegación del reconocimiento de pleno derecho de la adopción, 
la autoridad debe considerar que la adopción existe, es válida y surte efectos jurídicos en su 
Estado parte.

En el sistema español el «control incidental» esencial es el que realiza el Registro Civil, a 
través de la calificación de su Encargado, que en caso de ser favorable da lugar a la 
inscripción de la citada adopción (cfr. Disposición Adicional Segunda de la Ley 1/1996, de 15 
de enero). No se trata de un supuesto de inscripción constitutiva, ya que la constitutividad en 
esta materia se residencia en el acto judicial de aprobación o constitución de la adopción, 
pero en tanto dicha inscripción no tenga lugar no se podrá predicar un reconocimiento pleno 
de la adopción internacional a los efectos de nuestro Ordenamiento jurídico. Ahora bien, una 
vez producida la inscripción, y obtenido en consecuencia dicho reconocimiento pleno, hay 
que entender que dicho reconocimiento operará de forma retroactiva en congruencia con la 
previsión contenida en el artículo 112 del Código Civil conforme al cual «La filiación produce 
sus efectos desde que tiene lugar. Su determinación legal tiene efectos retroactivos siempre 
que la retroactividad sea compatible con la naturaleza de aquellos y la ley no dispusiera lo 
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contrario». Si la determinación legal de la filiación produce efectos retroactivos, no se 
pueden negar tales efectos al mero reconocimiento de una filiación adoptiva ya determinada 
«ab initio» por el propio título judicial de su constitución. Así, por ejemplo, si bien la 
nacionalidad española no se le podrá reconocer al adoptado menor hasta que la adopción no 
se inscriba en el Registro Civil español (art. 19 n.º 1 C.C.), una vez inscrita ésta hay que 
entender que la nacionalidad española de origen se adquirió en la fecha en que la adopción 
quedó constituida con arreglo al Derecho extranjero aplicable.

Los únicos motivos para denegar el reconocimiento de pleno derecho de la resolución en 
la que consta la adopción certificada como «conforme al Convenio» son los siguientes.

1.º Adopción no certificada como «conforme al Convenio». Esta certificación debe 
acompañarse de traducción y legalización. El contenido mínimo necesario de esta 
certificación viene recogido en el citado artículo 23 del Convenio: «la certificación 
especificará cuándo y por quién han sido otorgadas las aceptaciones a las que se refiere el 
artículo 17, apartado c)» del propio Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, evitando 
así que un Estado contratante expida la certificación de conformidad sin que el Estado de 
recepción haya manifestado su acuerdo a la continuación del proceso de adopción.

2.º Adopción manifiestamente contraria al orden público del Estado parte, teniendo en 
cuenta el interés superior del niño. Se trata de una previsión muy poco probable en la 
práctica debido al intercambio de exhaustivos informes, y al consenso de autoridades 
previsto en el art. 17.c) Convenio. Pero el orden público tiene mayores probabilidades de 
actuación cuando se trate del reconocimiento de una adopción en un Estado parte que no 
sea ni el Estado de origen ni el Estado de recepción, pues ese «tercer Estado parte» no 
participó en el procedimiento de adopción. Podrá intervenir la cláusula del orden público en 
España en relación con siguientes supuestos: 1.º adopciones de descendientes (vid. 
Resolución de 22 de junio de 1991); 2.º cuando se ha prescindido de consentimientos o 
audiencias absolutamente indispensables para garantizar el interés del menor, como el 
consentimiento o audiencia del adoptando mayor de doce años; y 3.º cuando se constate 
que el consentimiento se obtuvo mediante pago monetario.

3.º Motivos previstos en «acuerdos preferenciales». Los Estados partes en el Convenio 
de La Haya de 29 de mayo de 1993 pueden declarar que no están obligados a reconocer las 
adopciones llevadas a cabo en virtud de ciertos «acuerdos preferenciales» que se aplican 
con preferencia al Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 (arts. 25, 39 y 48 del 
Convenio).

4.º Junto con ello se ha de tener en cuenta que como puso de manifiesto la Exposición 
de Motivos de la Ley 18/1999, de 18 de mayo, de modificación del artículo 9, apartado 5 del 
propio Código Civil, incluso en el caso de que la adopción constituida por españoles en el 
extranjero se haya ajustado a las directrices del Convenio de La Haya relativo a la protección 
del niño y a la cooperación en materia de adopción internacional, hecho el 29 de mayo de 
1993, no puede evitarse que existan diferencias entre los efectos de la adopción extranjera y 
los que produce esta institución en España. Incluso cuando la adopción haya sido certificada 
conforme al Convenio (artículo 23), su reconocimiento obligado en España no puede llegar a 
transformar automáticamente una adopción simple en una adopción con plenitud de efectos 
como es la española. Así lo admite el mismo Convenio de La Haya en su artículo 27 al 
prever la conversión de la adopción en el Estado de recepción.

4. Eficacia del reconocimiento de pleno derecho.–El reconocimiento de la adopción en 
España con arreglo al Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 comporta varios efectos 
jurídicos. Algunos están regulados por el propio Convenio. Los demás efectos no previstos 
por el Convenio los fijan las normas de Derecho internacional privado del Estado en el que 
se hace valer la adopción.

Los «efectos mínimos» de toda adopción certificada como «conforme al Convenio» son 
los siguientes:

1.º Existencia y validez del vínculo de filiación entre el niño y sus padres adoptivos. No 
obstante, los derechos y obligaciones que derivan del vínculo de filiación son los 
establecidos por la Ley que regula, en cada Estado, los efectos de la filiación. En España se 
aplicará la Ley nacional del hijo adoptado (art. 9 n.º 4 Código Civil). Si no surge «vínculo de 
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filiación» según la Ley aplicada a la adopción, el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 
1993, como ya hemos visto, no es aplicable.

2.º Responsabilidad de los padres adoptivos respecto al hijo. Los padres asumen, en 
virtud del Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, una «responsabilidad frente al hijo». 
No obstante, el contenido de esta responsabilidad de los padres adoptivos forma parte de las 
relaciones paterno-filiales. Por tanto, se rige por la Ley que regula los efectos de la filiación 
adoptiva. En España se aplicará la Ley nacional del hijo adoptado (art. 9 n.º 4 C.C.) que será 
la española sólo si el hijo adquiere por consecuencia de la adopción la nacionalidad 
española (art. 19 n.º 1 C.c.).

3.º Ruptura del vínculo de filiación preexistente entre el niño y su madre y su padre. Ello 
se produce si la adopción, por ser plena, surte tal efecto con arreglo a la Ley designada por 
las normas de conflicto que, en el Estado donde se constituyó la adopción, regulan la misma 
constitución de la adopción.

En caso de que la adopción no produzca tal efecto por haberse constituido inicialmente 
como adopción simple, es posible «convertir» tal adopción en adopción plena en los Estados 
partes generando con ello el efecto de ruptura del vínculo filial preexistente. Pero para ello es 
necesario, de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 27 del Convenio, que se 
satisfagan los siguientes requisitos: 1.º Que coincidan el Estado de origen del menor con el 
Estado donde se ha constituido la adopción y que coincida el Estado de recepción con el 
Estado requerido; 2.º Que la Ley material del Estado de recepción lo permita a través de un 
procedimiento específico; 4.º Que se hayan otorgado los consentimientos exigidos en el 
artículo 4, apartados c) y d) del Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, esto es, que 
se haya previsto la posibilidad de que la adopción rompa los vínculos de filiación 
preexistentes. La adopción «convertida en plena» se beneficia del «reconocimiento de pleno 
derecho» recogido en el artículo 23 Convenio. En España la doctrina científica ha 
polemizado sobre la posibilidad de convertir una adopción internacional simple en una 
adopción plena conforme al modelo acogido por nuestro Código Civil. Esta Dirección 
General ha negado de forma reiterada la posibilidad de practicar esta conversión dada la 
falta de previsión expresa en nuestra legislación procesal y el rechazo explícito que dicho 
procedimiento sufrió durante la tramitación parlamentaria de la Ley 18/1999 (cfr. 
Resoluciones de 14 de mayo de 1992, 18 de octubre de 1993, 25 de octubre de 1995, 29 de 
mayo de 1998 y 19 de mayo de 2001).

Los «demás efectos de la adopción internacional» no contemplados en el Convenio de 
La Haya de 29 de mayo de 1993 se rigen por la Ley aplicable a los «efectos de la adopción», 
Ley que se determina con arreglo a las normas de conflicto del Estado en el que se hace 
valer la adopción. En relación con el Ordenamiento Jurídico español cabe afirmar lo 
siguiente:

1.º En general, la Ley nacional del hijo determina los efectos de las adopciones plenas y 
simples reconocidas en España a través del Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 
(art. 9 n.º 4 C.C.).

2.º El nombre y apellidos del adoptado se rige por su Ley nacional (art. 1.1 del Convenio 
relativo a la ley aplicable a los nombres y apellidos, hecho en Munich el 5 septiembre 1980), 
ya se trate de adopción plena o simple, lo que supone aplicar la ley española cuando se 
produce la adquisición de la nacionalidad española por parte del adoptado. En este sentido 
hay que tener en cuenta que la adopción produce un efecto jurídico de cambio de la filiación 
del menor, de forma que los apellidos del adoptado pasarán a ser los del adoptante o 
adoptantes, conforme a las reglas generales que responden al mandato del artículo 109 del 
Código Civil al disponer que «la filiación determina los apellidos con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley».

3.º Los alimentos que puede reclamar el adoptado se rigen por la Ley designada por el 
Convenio de La Haya de 2 octubre 1973 sobre la Ley aplicable a la obligación de alimentos.

4.º Los efectos sucesorios se rigen por el artículo 9 n.º 8 Código Civil y en consecuencia, 
por la Ley nacional del causante al tiempo de su fallecimiento.

5.º Los requisitos para la inscripción de la adopción en el Registro Civil español son los 
contenidos en el artículo 9 n.º 5-IV Código Civil, por remisión de la Disposición Adicional 
Segunda de la Ley Orgánica 1/1996 de 15 enero, de protección jurídica del menor. Una 
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adopción válida con arreglo al Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 puede no reunir 
los requisitos para su inscripción en el Registro Civil español, por ejemplo por falta de 
competencia del Registro Civil español. Por ejemplo, en el caso de adoptantes británico e 
irlandés y adoptando colombiano (Consulta D.G.R.N. de 2 de diciembre de 2004): ninguno 
de los sujetos es español y la adopción no tiene lugar en España, por lo que la adopción 
puede ser válida pero no accede al Registro Civil español. Tampoco se inscribirá en el 
Registro Civil español una adopción certificada como «conforme al Convenio de La Haya de 
29 de mayo de 1993» pero sin haber obtenido el certificado español de idoneidad de los 
adoptantes españoles domiciliados en España (Consulta D.G.R.N. de 22 de marzo de 2004). 
Finalmente, una adopción simple válida y existente en España de conformidad con el 
Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 podrá, naturalmente, si procede (art. 15 LRC) 
ser anotada en el Registro Civil español a través del artículo 38.3 Reglamento del Registro 
Civil, aunque no pueda ser inscrita por no ser sus efectos equivalentes a los previstos por la 
Ley española, lo que impide que se beneficie la adopción del valor probatorio y de 
legitimación que proporciona la inscripción registral, al tener la anotación simple valor 
informativo (cfr. arts. 2, 3 y 38 L.R.C.).

6.º Finalmente, debe quedar claro que la posible atribución al menor de la nacionalidad 
española se decide con arreglo al artículo 19 n.º 1 del Código Civil, de modo que una 
adopción simple válida y existente en España de conformidad con el Convenio de La Haya 
de 29 de mayo de 1993, no produce la adquisición de la nacionalidad española, al no 
tratarse de una «adopción plena».

5. La llamada «imperatividad» del Convenio de La Haya.–La doctrina tradicional viene 
entendiendo que el régimen jurídico derivado del Convenio de La Haya de 29 de mayo de 
1993 es imperativo, lo que supone que no puede ser reconocida, en ningún Estado 
contratante, una adopción incluida en el ámbito de aplicación del Convenio, pero constituida 
con infracción del mismo o al margen de sus previsiones, aunque cumpla los requisitos de 
reconocimiento establecidos en la legislación interna del país concernido. En este mismo 
sentido se ha pronunciado la doctrina oficial de este Centro Directivo (vid. Resolución de 23 
de julio de 1998). Se argumenta en este sentido que la finalidad fundamental a que obedece 
este Convenio es la de evitar que las adopciones internacionales se realicen en ámbitos 
privados, con los graves peligros de abusos y de desprotección de los menores tantas veces 
denunciados, en suerte que se ha establecido un sistema, claramente imperativo, por el que 
tales adopciones requieren su intervención y colaboración estrechas entre las autoridades 
centrales de cada país implicado o, en su caso, de los organismos acreditados legalmente. 
Dentro del marco de Convenio los que deseen adoptar a un menor residente en otro país 
deben dirigirse a la autoridad central del Estado de residencia de aquellos y es esta 
autoridad la que canaliza la tramitación y transmite la petición con su informe a la autoridad 
central del país de residencia del menor. Sólo cuando ambas autoridades, tras las garantías 
que especifica el Convenio, están de acuerdo en que se siga el procedimiento de adopción, 
es cuando ésta puede constituirse en el Estado de origen del adoptado o, incluso, en el 
Estado de recepción de éste (cfr. arts. 14 a 22).

Ello significa que cuando una adopción está comprendida en el ámbito de aplicación del 
Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, la adopción transnacional debe sujetarse al 
mismo, y en caso contrario se considera no inscribible por vulneración del Convenio (cfr. 
Resoluciones de 6 de febrero de 1998, 23-1.ª de febrero de 1999, 23 de julio de 1998 y 
25-1.ª de mayo de 1998). En todo caso es evidente que en los supuestos indicados la 
adopción no se beneficia del reconocimiento de pleno derecho previsto por el Convenio, por 
lo que su validez, en el caso de que, conforme al criterio de otro sector de nuestra doctrina 
científica, no se viese comprometida por el mismo hecho de su desviación de las previsiones 
del Convenio, se habría de acreditar a través de un examen completo de los requisitos 
analizados en el apartado II de esta Resolución-Circular a la luz de lo dispuesto en el artículo 
9 n.º 5 del Código Civil y del principio del interés superior del menor.
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IV. Inscripción en los Registros españoles de adopciones constituidas por 
competente autoridad extranjera y válidas en España a través de convenios 

internacionales bilaterales
1. Convenios bilaterales en materia de adopciones internacionales.–En relación con la 

inscripción registral en España de las adopciones constituidas ante autoridad extranjera a 
través de Convenios internacionales bilaterales, debe recordarse el texto del artículo 39 del 
Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993 conforme al cual «1. El Convenio no derogará 
los instrumentos internacionales en que los Estados contratantes sean partes y que 
contengan disposiciones sobre materias reguladas por el presente Convenio, salvo 
declaración en contrario de los Estados vinculados por dichos instrumentos. 2. Todo Estado 
contratante podrá concluir con uno o más Estados contratantes acuerdos para favorecer la 
aplicación del Convenio en sus relaciones recíprocas. Estos acuerdos sólo podrán derogar 
las disposiciones contenidas en los artículos 14 a 16 y 18 a 21. Los Estados que concluyan 
tales acuerdos transmitirán una copia de los mismos al depositario del presente Convenio».

Por tanto, los Convenios bilaterales vigentes para España siguen siendo aplicables para 
regular los efectos en España de las resoluciones extranjeras a través de las cuales se 
constituyen adopciones. Tales Convenios no regulan, sin embargo, los «efectos 
constitutivos» de dichas adopciones. Para que tales efectos se produzcan es precisa la 
inscripción registral si la adopción afecta a un sujeto de nacionalidad española. En definitiva, 
estos Convenios bilaterales siguen siendo aplicables a esta materia «salvo declaración en 
contrario de los Estados vinculados por dichos instrumentos», circunstancia que no se ha 
producido hasta la fecha presente.

En consecuencia, cabe recordar que ciertos Convenios internacionales bilaterales son 
aplicables para regular la validez y efectos en España las adopciones internacionales. Tales 
Convenios someten a trámite de «reconocimiento» las resoluciones extranjeras por las que 
se constituye la adopción. Es el caso del Convenio hispano-alemán de 14 noviembre 1983 
(art. 29.2), Convenio hispano-austríaco de 17 febrero 1984 (art. 23.2), Convenio hispano-
italiano de 22 marzo 1973, Convenio hispano-francés de 28 mayo 1969 (Auto del Tribunal 
Supremo de 2 de julio de 1981 y Resolución de 11 de mayo de 1999), Convenio hispano-
brasileño de 13 abril 1989, Convenio hispano-uruguayo de 4 noviembre 1987 y Convenio 
hispano-tunecino de 24 septiembre 2001 (art. 17).

Estos Convenios exigen un «control» de la Ley que se aplicó a la adopción por parte de 
la autoridad extranjera que constituyó la adopción. La autoridad extranjera debió aplicar la 
misma Ley que hubiera aplicado al mismo supuesto un juez español. Sin embargo, si el 
resultado de aplicar dicha Ley es equivalente al que se hubiera alcanzado de haberse 
observado las normas españolas de Derecho internacional privado, el reconocimiento será 
posible («teoría de las equivalencias»). Estos Convenios suelen exigir, igualmente, el control, 
mediante criterios específicos, de la «competencia judicial internacional del juez de origen». 
La autoridad extranjera ante la que se constituyó la adopción debe haber sido una autoridad 
«internacionalmente competente».

Estos Convenios exigen que el reconocimiento de la resolución extranjera de adopción 
no vulnere el «orden público internacional» español.

Los Convenios firmados con Alemania y Austria permiten la aplicación de la normativa 
de producción interna (art. 9.5 Código Civil) si el reconocimiento es más sencillo a través de 
dicha normativa que mediante el régimen de tales Convenios.

2. El acuerdo bilateral entre España y Bolivia en materia de adopciones.–Son precisas, 
finalmente, algunas consideraciones en relación con el Acuerdo bilateral entre el Reino de 
España y la República de Bolivia en materia de adopciones, hecho en Madrid el 29 octubre 
2001, y que entró en vigor para España el 29 octubre 2001. Este Acuerdo regula aspectos 
de procedimiento de las adopciones internacionales, pero no establece criterios de 
competencia judicial para la constitución de las mismas ni criterios sobre la Ley aplicable a la 
adopción internacional, ni tampoco regula los efectos jurídicos en España de las adopciones 
constituidas en Bolivia ni viceversa. Por ello, la repercusión de dicho Acuerdo en la práctica 
registral española es escasa. Además, debe tenerse presente que Bolivia es ya Estado parte 
en el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, lo que implica la «activación» de la 
Disposición Final primera del Acuerdo hispano-boliviano, cuyo texto indica que: «Una vez 
que Bolivia haya ratificado la Convención de La Haya relativa a la Protección del Niño y a la 
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Cooperación en Materia de Adopción Internacional, y existiendo común acuerdo entre las 
Partes contratantes, los principios y preceptos de dicha Convención, regirán para la mejor 
aplicación del presente Acuerdo».

3. El protocolo sobre adopciones internacionales entre España y Filipinas.–También 
procede indicar, ahora en relación con el Protocolo sobre adopción internacional entre el 
Reino de España y la República de Filipinas, hecho en Manila el 12 noviembre de 2002 
(BOE núm. 21, de 24 de enero de 2003), cuya entrada en vigor provisional se produjo el 12 
diciembre 2002 y entrada en vigor definitiva el 14 de octubre de 2003, que entre las 
finalidades de dicho Protocolo se encuentra la de «conseguir el reconocimiento recíproco de 
las adopciones plenas realizadas en el marco del presente Protocolo, de conformidad con 
las legislaciones de ambos países» (art. 1).

Sin embargo, el Protocolo no instaura ningún sistema o mecanismo legal para el 
reconocimiento recíproco de adopciones entre ambos países. En efecto, el artículo 7 del 
Protocolo afirma que «la Autoridad Central del Estado de recepción garantizará, de acuerdo 
con su legislación, el cumplimiento de todos los requisitos necesarios para el reconocimiento 
de la plena adopción, e informará de ello a la Autoridad Central del Estado de origen, 
enviándole la documentación pertinente». Igualmente, el artículo 8 del Protocolo citado se 
limita a afirmar que «cuando, en el curso del procedimiento de adopción, se compruebe la 
existencia de cualquier impedimento, como por ejemplo que, en consideración al interés 
superior del niño, no resulte apropiado reconocer la adopción, la Autoridad Central que 
aprecie dicho impedimento lo comunicará inmediatamente a la Autoridad Central del otro 
Estado con objeto de determinar de mutuo acuerdo las medidas más adecuadas para 
salvaguardar los derechos del niño».

Pero en todo caso, los requisitos para el reconocimiento de adopciones serán los fijados 
en «las legislaciones de ambos países» (art. 1). Siendo tanto España como Filipinas, 
Estados partes en el Convenio de La Haya de 29 de mayo de 1993, éste es el instrumento 
legal aplicable para el reconocimiento recíproco de adopciones en ambos países, cuyo 
régimen jurídico ha sido ya expuesto en relación con la inscripción en los Registros públicos 
españoles de las adopciones constituidas por autoridades extranjeras.
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§ 53

Instrucción de 11 de diciembre de 1998, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, sobre la tramitación en los registros 
civiles de los cambios de apellidos catalanes consistentes en la 

corrección ortográfica de grafías incorrectas

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 1998

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1998-30238

1.  La Constitución y el Estatuto de Autonomía de Cataluña.
El artículo 3 de la Constitución Española, tras declarar que el castellano es la lengua 

española oficial del Estado, establece que las otras lenguas españolas serán también 
oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo con sus estatutos.

El artículo 3 de la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de Autonomía 
de Cataluña, tras proclamar que el catalán es la lengua propia de Cataluña, dispone que es 
el idioma oficial de Cataluña al igual que lo es el castellano, oficial en todo el Estado.

Es doctrina consolidada del Tribunal Constitucional que el artículo 3 de la Constitución 
conlleva una habilitación a las Comunidades Autónomas con lengua propia para que, en el 
marco establecido por los Estatutos de Autonomía, puedan regular el alcance inherente al 
concepto de oficialidad (STC 82/1986, de 26 de junio, y 56/1990, de 29 de marzo), lo que 
comporta establecer el contenido básico de dicha oficialidad (STC 337/1994, de 23 de 
diciembre), y además, determinar las medidas de fomento o normalización de su lengua 
propia que sean necesarias (STC 74/1989, de 21 de abril, y 337/1994, de 23 de diciembre, 
siempre que ello no comporte menoscabo para la oficialidad del castellano, que todos los 
españoles tienen el deber de conocer y el derecho a usar.

2.  La normativa de la Generalidad de Cataluña sobre el uso de la lengua catalana en los 
apellidos.

El artículo 19 de la Ley catalana 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística, dispone 
que los ciudadanos y ciudadanas de Cataluña tienen derecho al uso de la forma 
normativamente correcta en catalán de sus nombres y apellidos y a incluir la conjunción i 
entre los apellidos.

El mismo artículo establece que las personas interesadas pueden obtener la constancia 
de la forma normativamente correcta en catalán de sus nombres y apellidos en el Registro 
Civil, cualquiera que sea la fecha de la imposición, por la simple manifestación a la persona 
encargada del Registro, con aportación de los documentos que acrediten su corrección 
lingüística, los cuales se establecerán por Reglamento.

En relación con el procedimiento para obtener la corrección ortográfica de las grafías 
normativas incorrectas, la disposición adicional cuarta de la mencionada Ley de política 
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lingüística se remite al artículo 2 de la Ley 17/1977, de 4 de enero, sobre reforma del artículo 
54 de la Ley del Registro Civil, es decir, el de la simple manifestación ante el Juez 
Encargado del Registro hecha por la persona interesada o por su representante legal.

3.  La normativa sobre el cambio o la adaptación gráfica de apellidos en el Registro Civil y el 
artículo 19 de la Ley catalana 1/1998, de 7 de enero, de política lingüística.

La vigencia no discutida de la Ley 1/1998, de 7 de enero, que regula el alcance inherente 
a la oficialidad del catalán y establece medidas de normalización del uso de la lengua 
catalana exige una interpretación armónica de dicha norma con las disposiciones del 
Reglamento del Registro Civil de 14 de noviembre de 1958, que regula el procedimiento para 
la modificación de los apellidos, por cuanto pudiera presentarse duda sobre la necesidad de 
instruir expediente y la competencia para resolverlo.

Los artículos 205 y 206 de dicho Reglamento establecen que el Ministro de Justicia 
puede autorizar el cambio de apellidos, previo expediente, cuando se den determinados 
requisitos, siempre que los cambios consistan, por lo que ahora interesa, en la traducción o 
adaptación gráfica o fonética a las lenguas españolas.

El artículo 209 otorga al Juez de Primera Instancia encargado del Registro Civil la 
competencia para autorizar, también previo expediente, el cambio de apellido si se trata de 
adecuación gráfica a las lenguas españolas de la fonética de un apellido extranjero.

Finalmente, el artículo 2 de la Ley 17/1977, de 4 de enero, sobre reforma del artículo 54 
de la Ley del Registro Civil, permite la traducción del castellano a otra lengua española del 
nombre propio impuesto en castellano antes de enero de 1977 sin otro requisito que la 
simple manifestación del interesado y, por tanto, sin necesidad de expediente.

El artículo 19 de la Ley catalana 1/1998, de política lingüística, contempla un caso muy 
concreto de adaptación gráfica de los apellidos catalanes. No se trata de traducir un apellido 
castellano al catalán (Rubio por Ros, Escribano por Excrivà) ni tan siquiera de adaptarlo a la 
grafía catalana (Sánchez por Sanxís, Fernández por Ferrandis, Rojas por Roges), sino de 
adaptar apellidos catalanes que figuran incorrectamente escritos en el Registro Civil a la 
grafía normativamente correcta, es decir, de corregir en el Registro errores ortográficos como 
son, por ejemplo, Farré por Ferrer, Mañé por Manyer, Oliveras por Oliveres, Casas por 
Cases, o De Alemañ por D'Alemany.

El Decreto de la Generalidad de Cataluña 208/1988, de 30 de julio, sobre la acreditación 
de la forma normativamente correcta de los apellidos, ha determinado que los documentos 
necesarios para acreditar la corrección ortográfica de los apellidos catalanes son una 
certificación expedida bien por el Instituto de Estudios Catalanes bien por la Dirección 
General de Política Lingüística. El mismo Decreto circunscribe claramente el ámbito de 
aplicación del artículo 19 de la Ley, por lo que a los apellidos se refiere, a la adaptación de la 
grafía normativamente incorrecta por la correcta.

El objetivo de la legislación catalana es, pues, el de facilitar a los ciudadanos que lo 
deseen el trámite necesario para corregir, voluntariamente, una situación de hecho creada 
por una realidad histórica superada. Es el mismo objetivo que persiguió, en su día, la Ley 
17/1977, de 4 de enero, al permitir la traducción a las distintas lenguas españolas del 
nombre propio impuesto en castellano, por el trámite sencillo y abreviado de la simple 
comparecencia ante el Juez Encargado del Registro Civil.

La interpretación del conjunto normativo examinado lleva a admitir la existencia de una 
graduación de complejidad en el expediente que tiene su punto máximo en la traducción o 
adaptación gráfica o fonética de apellidos en una lengua española a otra lengua española y, 
en Cataluña, al amparo de su legislación especial, su complejidad mínima en la corrección 
de la grafía normativamente incorrecta en catalán por la correcta de los apellidos catalanes.

4.  Instrucción.
Por consiguiente, esta Dirección General ha acordado declarar con carácter general que 

cuando al amparo del artículo 19 de la Ley catalana 1/1998, de 7 de enero, se solicite la 
adecuación de la grafía incorrectamente escrita en catalán a la grafía normativa en dicha 
lengua no será necesario otro trámite que la manifestación del interesado o de su 
representante legal por medio de comparecencia ante el Juez Encargado del Registro Civil, 
de la que se levantará acta, con aportación de los certificados previstos en el Decreto de la 
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Generalidad 208/1998, de 30 de julio, por el que se regula la acreditación de la corrección 
lingüística de los nombres y apellidos.
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§ 54

Instrucción de 23 de mayo de 2007, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre apellidos de los extranjeros 
nacionalizados españoles y su consignación en el Registro Civil 

español

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 159, de 4 de julio de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-12948

Esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha tenido conocimiento oficial, a 
través de comunicación procedente de la Comisaría General de Extranjería y 
Documentación de la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, así como de otras 
comunicaciones procedentes de diversos órganos registrales, del hecho de que algunos 
Registros Civiles están practicando inscripciones de nacimiento respecto de ciudadanos 
extranjeros nacionalizados españoles con un solo apellido, incluso tratándose de ciudadanos 
de origen de países extracomunitarios, así como de la expedición subsiguiente de 
certificaciones literales de nacimiento para la obtención del Documento Nacional de 
Identidad (vid. Instrucción DGRN de 7 de febrero de 2007) que incluyen un solo apellido 
entre los datos de filiación del inscrito, hechos que por no ajustarse al Ordenamiento jurídico 
español han de ser corregidos y evitados en la práctica registral, en lo posible, en el futuro.

La importancia de esta materia se subraya a la vista del hecho de que durante los 
últimos años se viene experimentando en España un incremento muy notable del número de 
extranjeros que adquieren la nacionalidad española. El acelerado ritmo al que se ha 
producido este fenómeno he respondido a diversas causas, entre las cuales cabe citar de 
forma muy destacada la fuerte inmigración de ciudadanos de otras nacionalidades que, una 
vez adquirida residencia legal en España, acceden a la nacionalidad española por la 
prolongación de su residencia en nuestro país en las condiciones y durante los plazos que 
establece el artículo 22 del Código civil.

El objeto de la presente Instrucción es clarificar las dudas existentes en esta materia del 
régimen legal de los apellidos de los ciudadanos extranjeros que adquieren la nacionalidad 
española, fijando los criterios y directrices a que habrá de ajustarse la práctica registral, en 
beneficio de la conveniente uniformidad y de la deseable seguridad jurídica en una materia 
tan sensible como lo es la debida identificación de los españoles.

En su virtud, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le vienen 
atribuidas por el artículo 9 de la Ley del Registro Civil, 41 de su Reglamento y 4 del Real 
Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acordado establecer y hacer públicas las siguientes 
directrices:
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Primera.  Aplicación de la ley española a la determinación de los apellidos de los extranjeros 
nacionalizados españoles.

1.º Para el extranjero con filiación determinada que adquiere la nacionalidad española 
han de consignarse, en principio, en su inscripción de nacimiento en el Registro Civil español 
los apellidos fijados por tal filiación, según las leyes españolas, que se sobreponen a los 
usados de hecho (cfr. artículo 213, regla 1.ª, RRC). Por esto ha de reflejarse en la inscripción 
de nacimiento dichos apellidos, primero del padre y primero de los personales de la madre, 
aunque sea extranjera (cfr. artículo 194 RRC), según resulten de la certificación extranjera 
de nacimiento acompañada. En caso de que la filiación no determine otros apellidos, o 
cuando resulte imposible acreditar la identidad de los progenitores del interesado, se 
mantendrán los apellidos que viniere usando. En ambos casos, si el interesado sólo 
ostentaba o usaba un apellido, éste se duplicará a fin de cumplir la exigencia legal de 
duplicidad de apellidos (cfr. artículo 55-V LRC).

2.º En efecto, el nombre y apellidos de la persona física ha venido desempeñando 
históricamente una función de control público de la identidad del individuo. Por ello, en 
Derecho Internacional Privado ha habido autores que han sostenido la aplicación de la Lex 
Fori al nombre de las personas físicas, ya que, se trataba de una materia muy vinculada al 
Derecho Público o «regulada por leyes de policía o seguridad» en razón de su aludida 
funcionalidad. Sin embargo, y sin necesidad de negar la función identificadora o 
individualizadora del nombre y apellidos, función que hoy se mantiene (vid. artículo 12 RRC), 
en la actualidad está claramente asentada en la doctrina la consideración del nombre y 
apellidos como un derecho subjetivo de carácter privado vinculado a toda persona. Esta 
postura es la que sigue el artículo 7 de la Convención de los derechos del niño: «el niño 
tendrá derecho desde que nace a un nombre», y en el mismo sentido se pronuncia el 
artículo 24.2 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 16 diciembre 1966.

3.º En función de esta caracterización jurídica del derecho al nombre y a los apellidos 
éstos reciben el trato común de los derechos vinculados al estatuto personal en la mayor 
parte de los países de nuestro entorno europeo, y así en el caso concreto del Derecho 
español quedan sometidos a la ley nacional del individuo, conforme al artículo 9 n.º 1 del 
Código civil. Por ello el nombre y los apellidos de los españoles se hayan regulados por la 
ley española, básicamente integrada en la materia por los artículos 109 del Código civil y 55 
de la Ley del Registro Civil y sus concordantes del Reglamento del Registro Civil. Así resulta 
también de lo dispuesto por el Convenio n° 19 de la Comisión Internacional del Estado Civil, 
hecho en Munich, el 5 de septiembre de 1980 (en vigor para España desde el 1 de enero de 
1990), sobre la ley aplicable a los apellidos y los nombres, quiso establecer reglas comunes 
de Derecho Internacional Privado en la materia y sometió la determinación de los apellidos y 
de los nombres de una persona a la ley (incluido el Derecho Internacional Privado), del 
Estado del que es natural.

4.º La aplicación de la ley española que resulta de lo antes expresado no impide que si 
en el país extranjero de la anterior nacionalidad del interesado los apellidos del mismo tienen 
terminaciones distintas masculinas o femeninas según el sexo, deba consignarse la variante 
respectiva, en función del sexo del nuevo nacional español, en su inscripción de nacimiento, 
con independencia del sexo del progenitor que se lo transmite (cfr. artículo 200 RRC y 
Resolución de 23-3.ª de diciembre de 2002).

Segunda.  Determinación de los apellidos de los españoles plurinacionales. El caso de los 
ciudadanos comunitarios.

1.º Esta regla de la aplicación de la ley personal rige también en los casos de 
plurinacionalidad. En efecto, al respecto, y dada la ausencia hasta la fecha actual de 
Tratados internacionales en la materia, se han sostenido diversas soluciones. De entre ellas 
la acogida oficialmente por esta Dirección General de los Registros y del Notariado consiste 
en la aplicación del artículo 9.9, párrafo segundo Código civil. Este precepto lleva a preferir, 
en todo caso, la nacionalidad española cuando el sujeto ostenta varias nacionalidades y una 
de ellas es la nacionalidad española (vid. Resoluciones de 15 febrero 1988, 19 noviembre 
2002 y 27-1.ª febrero 2003, entre otras muchas), de forma que el orden de atribución de los 
apellidos se rige por la ley española, aunque el nacido tenga otra nacionalidad distinta, 
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porque en las situaciones de doble nacionalidad de hecho, no previstas en las leyes 
españolas, prevalece siempre la nacionalidad española (cfr. artículo 9-9 Cc).

Se trata, además, de una solución que viene a coincidir con la asumida por el artículo 3 
del Convenio de La Haya de 12 de abril de 1930, sobre conflictos de ley en materia de 
nacionalidad, según el cual «un individuo que posea dos o más nacionalidades podrá ser 
considerado por cada uno de los Estados de los que posee su nacionalidad como ciudadano 
propio». Esta tesis presenta, sin embargo, el inconveniente de que el interesado se ve 
abocado a una situación en la que es identificado con apellidos distintos según el Estado de 
que se trate. Los inconvenientes derivados de tal situación, se ha afirmado, dificultan la 
libertad de circulación de los individuos que ostentan la ciudadanía de la Unión Europea, 
esto es, nacionales de un Estado miembro.

2.º Este planteamiento de la cuestión ha sido objeto de enjuiciamiento por la Sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 2 octubre 2003, en el asunto García Avello, 
habiendo fallado el Tribunal en el sentido de estimar contraria al Derecho Comunitario (arts. 
17 y 18 TCE) la normativa del Estado belga que establecía que en caso de doble 
nacionalidad de un belga, debía prevalecer siempre la nacionalidad belga a efectos de 
imposición de los apellidos (coincidente, pues, en este punto con la ley española). En el 
supuesto de dicha sentencia, dos menores hispano-belgas fueron obligados a inscribirse en 
el Registro Civil belga con los apellidos que establecía el Derecho belga (García Avello, 
patronímico del padre), desestimándose la petición del padre español que había solicitado 
que se inscribiesen con los apellidos que les correspondían según el Derecho español 
(García como primer apellido paterno y Weber como primero materno). Esta jurisprudencia 
impide que se aplique sistemáticamente el artículo 9.9 del Código civil, y que se impongan al 
doble nacional hispano-comunitario los apellidos correspondientes según la Ley española. 
Habrá que dejar a los sujetos «libertad» para elegir la Ley estatal que desean que rija los 
nombres y apellidos de los dobles nacionales comunitarios. Con ello se llega a una solución 
que ya había sido postulada por parte de la doctrina moderna en un sentido favorable a la 
denominada «autonomía del la voluntad conflictual», por virtud de la cual se reconoce a los 
interesados plurinacionales, o a sus representantes legales, el derecho de elegir libremente 
cualquiera de las leyes nacionales concurrentes como fuero electivo, sin necesidad siquiera 
de que la ley elegida coincida con la nacionalidad más efectiva (de hecho en el caso García 
Avello la elegida es la nacionalidad no coincidente con la residencia habitual).

3.º Esta libertad de elección para los ciudadanos comunitarios se ha de canalizar a 
través de los expedientes registrales de cambio de apellidos regulados por los artículos 57 y 
siguientes de la Ley del Registro Civil, cuya competencia resolutiva corresponde al Ministerio 
de Justicia y que son instruidos por el Encargado del Registro Civil del domicilio del 
promotor.

En efecto, lo anteriormente indicado en el apartado 1.º de esta directriz, no implica que la 
jurisprudencia registral antes citada se haya visto afectada por la sentencia del Tribunal de 
Justicia, ya que, a diferencia del Derecho belga que impidió el cambio de apellidos solicitado 
de «García Avello» a «García Weber», este cambio en España sí hubiese sido posible al 
pertenecer ambos apellidos legítimamente al hijo del matrimonio interesado. En efecto, 
frente a la negativa de las autoridades belgas a acceder a la modificación de los apellidos 
solicitados, en España cuando el interesado está inscrito en otro Registro Civil extranjero de 
su nacimiento con otros apellidos, se admite que este hecho, que afecta al estado civil de un 
español según una ley extranjera, pueda ser objeto de anotación registral conforme al 
artículo 38-3.º de la Ley del Registro Civil. Esta anotación sirve para poner en relación el 
contenido de los Registros español y extranjero y para disipar dudas en cuanto a la identidad 
del interesado, máxime si como resultado de esta anotación se expide a los interesados el 
certificado plurilingüe de diversidad de apellidos previsto en el Convenio n.º 21 de la CIEC 
hecho en La Haya en 1982.

Igualmente queda a salvo la posibilidad, y este aspecto es fundamental, de que los 
interesados promuevan el oportuno expediente de cambio de apellidos de la competencia 
del Ministerio de Justicia. Con ello se salvan los inconvenientes a los que la rigidez del 
sistema belga conduce y que la citada Sentencia del Tribunal de Justicia de la Comunidad 
Europea comentada pretende evitar. Todo ello sin perjuicio de la necesidad de interpretar las 
normas que rigen los expedientes registrales de cambio de apellidos en España (arts. 57 y 
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siguientes de la Ley del Registro Civil) en forma tal que en ningún caso cabrá denegar el 
cambio pretendido cuando ello se oponga a la doctrina sentada por la citada sentencia del 
Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, incluyendo, como después se verá, la 
posibilidad de que como resultado de dicho cambio el interesado pase a ostentar un único 
apellido.

De hecho ésta es la interpretación oficial de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado expuesta en contestación de 22 de abril de 2004 a la consulta formulada por la 
Dirección General de Política Legislativa y Cooperación Jurídica Internacional del propio 
Ministerio de Justicia, y que de hecho ya ha generado una nueva práctica administrativa por 
la que se vienen concediendo sin dificultad alguna la autorización para la modificación de los 
apellidos en los casos citados de binacionalidad (siempre que se trate de personas con 
ciudadanía de la Unión Europea), en aplicación de los citados criterios, habiéndose resuelto 
a fecha de hoy diversos expedientes de cambios de apellidos de niños que ostentan la doble 
nacionalidad española y portuguesa.

Tercera.  La facultad de conservación de los apellidos fijados por el anterior estatuto 
personal. La excepción de orden público.

1.º El Convenio de Munich de 1980 antes citado no prevé el tema del conflicto móvil, esto 
es, los efectos derivados sobre los apellidos del cambio sobrevenido de la nacionalidad de la 
persona. La solución a esta laguna legal no está directamente contemplada, lo que ha dado 
lugar a la aparición de dos tesis antagónicas sobre la materia. La primera, que puede 
calificarse como «tesis de la irretroactividad», postula la solución de entender que el apellido 
permanece tal y como se fijó con arreglo a la Ley nacional anterior y no debe ser cambiado 
aunque el sujeto adquiera una nueva nacionalidad. Plantea esta tesis el inconveniente de 
que hijos de los mismos padres pueden ostentar apellidos diferentes, pero presenta la 
ventaja de la continuidad de la denominación del sujeto. La segunda, designada como «tesis 
de la retroactividad», llega a la conclusión contraria entendiendo que el sujeto que cambia de 
nacionalidad debe cambiar de apellido para adecuarlo a su nueva Ley nacional. Es ésta la 
tesis que ha encontrado acogida en la doctrina oficial de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado (cfr. Resoluciones de 5 de marzo de 1997, 10-2.ª de septiembre de 
2003, etc.).

2.º Ciertamente esta interpretación presenta el inconveniente de que da lugar a un 
cambio forzoso de los apellidos de la persona que ha visto modificado su estatuto nacional. 
Para evitar ese inconveniente, la nueva Ley nacional puede establecer mecanismos para 
conservar los apellidos ostentados con arreglo a la Ley nacional anterior, con el fin de evitar 
los efectos indeseados de un cambio forzoso de apellidos. Exactamente esto es lo que hace 
en nuestro Derecho el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil, habilitando un plazo de 
caducidad de dos meses siguientes a la adquisición de la nacionalidad española para 
manifestar la voluntad de conservar los apellidos. Se trata de un caso de ultra-aplicación de 
la ley nacional anterior que prolonga su aplicación en el tiempo respecto de un sujeto que 
pierde la nacionalidad anterior al adquirir la española.

3.º En efecto, dispone el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil que «El que 
adquiere la nacionalidad española conservará los apellidos en forma distinta de la legal, 
siempre que así lo declare en el acto de adquirirla, o dentro de los dos meses siguientes a la 
adquisición o a la mayoría de edad». Dos son los requisitos que se deben examinar para 
apreciar la procedencia de la aplicación de la opción de conservación que prevé esta 
disposición: la tempestividad del ejercicio de la misma, esto es, el cumplimiento del plazo 
fijado, y la no contrariedad con el orden público del resultado de dicha declaración de 
conservación. Y así como el primero de tales requisitos no ofrece particulares dificultades 
interpretativas (cfr. Resolución de 23-4.ª de mayo de 2007), por el contrario el segundo, al 
estar basado en un concepto jurídico indeterminado, aconseja ciertas precisiones a fin de 
permitir lograr el objetivo de su aplicación uniforme en la práctica registral.

4.º El trascrito artículo 199 del Reglamento del Registro Civil que, como se ha indicado, 
permite al extranjero que adquiere la nacionalidad española conservar los apellidos que le 
venían identificando según su anterior estatuto personal, debe entenderse, no obstante, sin 
perjuicio de excepcionar la regla general que establece en los casos en que el resultado de 
su aplicación hubiere de parar en perjuicios al orden público internacional español en materia 
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de apellidos. Esta excepción la ha aplicado este Centro Directivo, al menos, en relación con 
dos principios jurídicos rectores de nuestro Ordenamiento jurídico en materia de apellidos, 
cuales son:

a) El principio de la duplicidad de apellidos de los españoles. Hay que recordar que es 
doctrina constante de este Centro Directivo que, en todo caso, han de consignarse dos 
apellidos de acuerdo con el sistema español de identificación de las personas (cfr. arts. 53 y 
55 LRC y 194 RRC), porque el extranjero, al adquirir la nacionalidad española, queda sujeto 
desde entonces a esta legislación que es la que ha de regular su estado civil (cfr. artículo 9.1 
Cc), sin que esta norma pueda excepcionarse por la vía de la aplicación del mecanismo 
previsto en el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil toda vez que hay que estimar 
que el principio de que cada español ha de ser designado legalmente por dos apellidos es un 
principio de orden público que afecta directamente a la organización social y que no es 
susceptible de variación alguna −a salvo de lo que para los binacionales españoles-
comunitarios resulta del Derecho comunitario a que se refiere la directriz segunda de esta 
Instrucción −, so pena de consagrar un privilegio para determinada categoría de españoles 
que atentaría, al carecer de justificación objetiva suficiente, al principio constitucional de 
igualdad de todos los españoles ante la Ley (vid. Resoluciones de 7 de octubre de 1991, 
29-1.ª de noviembre de 1995 y 4 de mayo de 2002).

Por ello, aunque el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil obedezca a la finalidad 
de evitar a quienes adquieren la nacionalidad española eventuales perjuicios en su 
identificación al quedar sujetos al régimen español sobre apellidos, no puede interpretarse 
en el sentido de permitir la conservación de un solo apellidos. El precepto faculta al 
extranjero naturalizado español para mantener, si así lo solicita en determinado plazo, «los 
apellidos» (en plural) que ostente de forma distinta de la legal española. Otra interpretación, 
además de vulnerar la letra del artículo, iría en contra de las normas legales sobre 
imposición de los apellidos.

b) El principio de la infungibilidad de las líneas. Nuestra legislación de apellidos está 
basada, además de en la regla de la duplicidad de apellidos, en el principio concurrente de 
duplicidad de líneas, con arreglo al denominado principio de infungibilidad de las líneas 
paterna y materna, en caso de determinación bilateral de la filiación por ambas líneas, 
principio que no se excepciona ni siquiera en el ámbito de los expedientes registrales de 
cambio de apellidos de la competencia de este Ministerio de Justicia (vid. artículo 59 n.º 3 
LRC), por lo cual resulta contrario a nuestro orden público la transmisión exclusiva de los dos 
apellidos por una sola de las líneas, sea la paterna o la materna (cfr. Resolución de 23-4.ª de 
mayo de 2007).

5.º Por otra parte, el citado artículo 199 del Reglamento del Registro Civil que, como se 
ha indicado, permite al extranjero que adquiere la nacionalidad española conservar los 
apellidos que le venían identificando según su anterior estatuto personal, no es aplicable a 
los casos que no se refieren en rigor a un ciudadano extranjero que se haya naturalizado 
español, sino a un español que ha consolidado la nacionalidad española por la vía del 
artículo 18 del Código civil (Resolución 23-4.ª febrero 2006).

Cuarta.  Incompatibilidad entre la facultad de conservación de los apellidos anteriores a la 
nacionalización y el ejercicio posterior de la facultad de inversión de su orden.

Conforme reiterada doctrina de este Centro Directivo (vid. por todas la Resolución de 
23-2.ª de diciembre de 2002) existe una incompatibilidad entre el ejercicio de la facultad de 
conservación de los apellidos anteriores a la adquisición de la nacionalidad española, 
determinados con arreglo a su anterior estatuto personal, en virtud del artículo 199 del 
Reglamento del Registro Civil, y la facultad de invertir el orden de los apellidos que concede 
a todo español mayor de edad el artículo 109 del Código civil. La razón fundamental para 
esta conclusión negativa se encuentra en que, una vez que una persona ha hecho uso de la 
posibilidad de alterar sus apellidos por la vía del artículo 199 del Reglamento y no ha 
escogido la aplicación de la ley española, no es posible que una simple declaración de 
voluntad prive de eficacia a la conservación de apellidos libremente solicitada, porque, del 
mismo modo que no es posible desdecirse de la inversión de apellidos del artículo 109 del 
Código civil, tampoco ha de ser posible, por identidad de razón y atendiendo a la estabilidad 
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y fijeza de los apellidos, cuya composición ha de estar sustraída, salvo excepciones legales 
muy limitadas, al principio de la autonomía de la voluntad, que esta sola voluntad pueda 
producir un nuevo cambio de apellidos.
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§ 55

Instrucción de 24 de febrero de 2010, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre reconocimiento de los apellidos 
inscritos en los Registros Civiles de otros países miembros de la 

Unión Europea

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 60, de 10 de marzo de 2010

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2010-3995

El Tribunal de Justicia (Gran Sala) de las Comunidades Europeas, en el asunto C-353/06 
(Grunkin-Paul), cuestión prejudicial planteada conforme al artículo 234 CE por el Amtsgericht 
de Flensburg (Alemania), ha dictado Sentencia de 14 de octubre de 2008 en la que declara 
que «el artículo 18 CE se opone, en circunstancias como las del litigio principal, a que las 
autoridades de un Estado miembro, aplicando el Derecho nacional, denieguen el 
reconocimiento del apellido de un niño tal como ha sido determinado e inscrito en otro 
Estado miembro en el que ese niño nació y reside desde entonces, y quien al igual que sus 
padres sólo posee la nacionalidad del primer Estado miembro».

Hay que recordar que la autoridad de las decisiones prejudiciales adoptadas por el 
Tribunal de Luxemburgo, en atención a la finalidad particular de estos procedimientos 
dirigidos a proporcionar una interpretación auténtica que asegure la uniformidad en la 
aplicación del Derecho comunitario en el Conjunto de la Unión Europea, tienen fuerza 
obligatoria y vinculan, en el marco del procedimiento principal, no sólo al juez de reenvío y a 
los demás órganos jurisdiccionales que deban intervenir en dicho procedimiento principal en 
vía de recurso, sino que, además, tienen un alcance general respecto de todos los órganos 
jurisdiccionales del conjunto de los Estados miembros (cfr. CJCE 27.3.1963, Da Costa, as. 
28 a 30/62), sin perjuicio de la posible revisión de su doctrina que el Tribunal de Luxemburgo 
pueda realizar en virtud de un nuevo reenvío (9.7.1969, Portelange, as. 10/69). Por tanto, la 
interpretación dada por el Tribunal forma un cuerpo con la propia norma interpretada.

Además, en función de la naturaleza puramente declarativa de la decisión prejudicial, la 
interpretación contenida en la sentencia tiene eficacia «ex tunc». Así lo ha declarado el 
propio Tribunal al afirmar que «la interpretación que, en el ejercicio de su competencia 
prejudicial, da el Tribunal de Justicia del Derecho comunitario aclara y precisa, cuando es 
necesario, el significado y el alcance de esta regla tal como la misma debe o habría debido 
ser comprendida y aplicada desde el momento de su puesta en vigor. De ello resulta que la 
regla así interpretada debe ser aplicada por todos los jueces de la Comunidad, incluso para 
unas relaciones jurídicas surgidas y constituidas antes de la sentencia que decide sobre la 
demanda de interpretación» (CJCE, 27.3.1980, Denkavit, as. 61/79), sin perjuicio de la 
excepción que, en atención al principio de seguridad jurídica, ha reconocido el propio 
Tribunal en los casos en que la aplicación retroactiva de su interpretación provocaría graves 
consecuencia económicas o sociales.
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Con arreglo al principio de primacía del Derecho comunitario, la doctrina sentado por la 
Sentencia del Tribunal de Luxemburgo de 14 de octubre de 2008 en el caso Grunkin-Paul 
debe prevalecer frente a la aplicación de las normas del Derecho interno español, con 
arreglo a las cuales el nombre y los apellidos de los españoles, aún cuando tengan además 
otra nacionalidad, se hayan regulados por la ley española (cfr. art. 9 n.º 1 y n.º 9 del Código 
civil), básicamente integrada en la materia por los artículos 109 del Código civil y 55 de la 
Ley del Registro Civil y sus concordantes del Reglamento del Registro Civil (así resulta 
también de lo dispuesto por el Convenio n.° 19 de la Comisión Internacional del Estado Civil, 
hecho en Munich, el 5 de septiembre de 1980, en vigor para España desde el 1 de enero de 
1990, sobre la ley aplicable a los apellidos y los nombres).

El objeto de la presente Instrucción es clarificar las dudas que puedan plantearse en la 
aplicación práctica de la doctrina surgida de la citada Sentencia, fijando los criterios y 
directrices que habrán de orientar la práctica registral en la referida materia, en beneficio de 
la conveniente uniformidad y de la deseable seguridad jurídica en el ámbito de la actuación 
de los Encargados de los Registros Civiles españoles.

I. Mediante la cuestión prejudicial del asunto Grunkin-Paul el Tribunal remitente 
planteaba el interrogante de si «dada la prohibición de discriminación contenida en el artículo 
12 CE y habida cuenta del derecho a la libre circulación que confiere el artículo 18 CE a 
todos los ciudadanos de la Unión, es compatible con dichas disposiciones la regla alemana 
en materia de conflicto de leyes prevista por el artículo 10 de la EGBGB, en la medida en 
que vincula las normas que regulan el apellido de una persona exclusivamente a la 
nacionalidad», lo que en el terreno práctico se traduce en cuestionar si los citados artículos 
12 y 18 CE se oponen a que las autoridades competentes de un Estado miembro denieguen 
el reconocimiento del apellido de un niño tal como ha sido determinado e inscrito en otro 
Estado miembro en el que el niño ha nacido y reside desde entonces, y quien al igual que 
sus padres sólo posee la nacionalidad del primer Estado miembro.

II. El Tribunal de Justicia reconoce que en el estado actual del Derecho comunitario las 
normas que rigen el apellido de una persona son competencia de los Estados miembros 
pero, al tiempo, advierte que éstos deben respetar el Derecho comunitario al ejercer dicha 
competencia cuando se trata de situaciones que, no siendo meramente internas, presenten 
algún vínculo con el Derecho comunitario. El Tribunal ya había declarado la existencia de 
este vínculo comunitario en el caso de los niños que, siendo nacionales de un Estado 
miembro, residen legalmente en el territorio de otro Estado miembro (vid. Sentencia de 2 de 
octubre de 2003, caso García Avello, C- 148/02). De nuevo ahora, en la Sentencia de 14 de 
octubre de 2008, caso Grunkin-Paul, vuelve el Tribunal ha declarar la existencia de un 
vínculo con el Derecho comunitario a pesar de que en este asunto, a diferencia del antes 
citado, no concurre ninguna situación de binacionalidad, puesto que tanto el padre y la 
madre como el hijo tienen una única nacionalidad (la alemana). En este sentido enfatiza que, 
desde el punto de vista de la salvaguardia del principio de libre circulación y residencia en el 
territorio de otro Estado miembro, resulta indiferente que las dificultades derivadas de la 
diversidad de apellidos, que pueden producir una restricción sobre aquel principio, sean 
consecuencia de la doble nacionalidad de los interesados (caso García Avello), o de la 
circunstancia de que en el Estado miembro de nacimiento y residencia la determinación del 
apellido se vincule a la residencia, como sucede en Dinamarca, en tanto que en el Estado 
del que los interesados son nacionales dicha determinación se vincule a la nacionalidad, 
como sucede en Alemania (caso Grunkin-Paul).

III. El Tribunal de Justicia considera que «el hecho de estar obligado a llevar en el Estado 
miembro del que es nacional el interesado un apellido diferente del ya atribuido e inscrito en 
el Estado miembro de nacimiento y de residencia puede obstaculizar el ejercicio del derecho 
garantizado por el artículo 18 CE a circular y residir libremente en el territorio de los Estados 
miembros», cuando de la diversidad de apellidos se desprendan graves inconvenientes para 
los interesados, tanto de orden profesional como privado, como consecuencia de las 
dificultades de prueba de su identidad que de tal situación se deriven. Estos graves 
inconvenientes se aprecian en el caso del litigio principal en que el niño cuyo apellido se 
debate mantiene vínculos estrechos tanto con Dinamarca (país en que sigue residiendo), 
como con Alemania (país de su nacionalidad y en el que reside su padre).
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IV. El Tribunal entiende que una restricción a la libre circulación como la indicada, que 
deriva de la regla del Derecho alemán –ampliamente compartida por otros Estados 
miembros– de vincular de forma exclusiva la determinación del apellido a la nacionalidad del 
individuo, sólo podría justificarse en base a consideraciones objetivas y de forma 
proporcionada al objetivo perseguido, descartando que cumplan tales requisitos las 
alegaciones formuladas por el Gobierno alemán, basadas en la idea de asegurar que el 
apellido de la persona quede determinado de forma cierta y continuada, ya que esta finalidad 
queda incumplida al obligar al interesado a cambiar de apellidos cada vez que cruza la 
frontera. Otras alegaciones formuladas por el Gobierno alemán, como la relativa al criterio 
del mantenimiento de la unidad de apellidos entre hermanos, es refutado como elemento 
determinante en el presente caso por no plantearse el problema en el litigo principal. 
Finalmente destaca el Tribunal que no se ha invocado en el procedimiento ningún motivo de 
orden público que se pueda oponer al reconocimiento por las autoridades alemanas del 
apellido atribuido e inscrito en Dinamarca.

En base a estas consideraciones el Tribunal declara que el Derecho comunitario «se 
opone, en circunstancias como las del litigio principal, a que las autoridades de un Estado 
miembro, aplicando el Derecho nacional, denieguen el reconocimiento del apellido de un 
niño tal como ha sido determinado e inscrito en otro Estado miembro en el que ese niño 
nació y reside desde entonces, y quien al igual que sus padres sólo posee la nacionalidad 
del primer Estado miembro».

En consecuencia, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le vienen 
atribuidas por el artículo 9 de la Ley del Registro Civil, 41 de su Reglamento y 7 del Real 
Decreto 1125/2008, de 4 de junio, ha acordado establecer y hacer públicas las siguientes 
directrices:

Primera.  
Los españoles que nazcan fuera de España en el territorio de un Estado miembro de la 

Unión Europea cuyo nacimiento se haya inscrito en el Registro Civil local del país del 
nacimiento con los apellidos que resulten de la aplicación de las leyes propias de este último, 
siempre que en el mismo tenga fijada su residencia habitual al menos uno de los 
progenitores del nacido/a, podrán inscribirse con esos mismos apellidos en el Registro Civil 
Consular español competente.

Segunda.  
La regla anterior será aplicable aún cuando los apellidos con que figure inscrito el 

nacido/a en el Registro Civil extranjero del país del nacimiento no se correspondan con los 
resultarían de la aplicación de la ley española por regir en el país del nacimiento como punto 
de conexión para la determinación de los apellidos no la ley de la nacionalidad, sino la ley de 
la residencia habitual, y aún cuando el nacido/a no tenga, además de la española, la 
nacionalidad del país en que ha nacido.

Tercera.  
La inscripción del nacimiento en el Registro Civil español con los apellidos determinados 

e inscritos en el Registro Civil extranjero queda condicionada a la concurrencia de los 
siguientes requisitos:

1.º Que el nacimiento haya tenido lugar fuera de España pero dentro del territorio de 
algún otro Estado miembro de la Unión Europea.

2.º Que ambos progenitores, o al menos uno de ellos en caso de determinación bilateral 
de la filiación por ambas líneas, o el único progenitor cuya filiación esté determinada, tenga 
su residencia habitual fijada en el país en que el hijo/a haya nacido.

3.º Que la legislación sobre Derecho Internacional Privado del Estado del nacimiento 
vincule la determinación de los apellidos al criterio de la residencia habitual.

4.º Que en el acta de nacimiento del niño/a en el Registro Civil del país del nacimiento se 
hayan consignado los apellidos que correspondan conforme a las leyes materiales de dicho 
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país, sin admitir el reenvío que sus normas de conflicto puedan hacer a leyes distintas de las 
españolas (cfr. art. 12 n.º 2 C.c.).

5.º Que la opción por los apellidos determinados conforme a la ley del país del 
nacimiento sea solicitada por ambos progenitores o por uno de ellos con el consentimiento 
del otro, conforme al principio general sentado en el párrafo primero del artículo 156 del 
Código Civil, salvo que uno de los progenitores haya sido privado o suspendido del ejercicio 
de la patria potestad.

Cuarta.  
Por excepción, no procederá la aplicación de la regla contenida en la directriz primera de 

esta Instrucción, aún cuando se cumplan los requisitos antes indicados, en los siguientes 
casos:

1.º Cuando los apellidos determinados conforme a la ley extranjera del país del 
nacimiento resulten contrarios al orden público español. Son supuestos en que procede la 
aplicación de la excepción de orden público en la materia los previstos en la directriz tercera 
de la Instrucción de este Centro Directivo de 23 de mayo de 2007 sobre apellidos de los 
extranjeros nacionalizados españoles, y cualquier otro en que puede producirse una 
violación de los valores superiores del ordenamiento jurídico español.

2.º Cuando la aplicación de la regla de la directriz primera produjera como resultado una 
infracción al principio de la homopatronimia entre hermanos de doble vínculo por diferir los 
apellidos consignados en el Registro Civil local extranjero de los que ya ostente legalmente 
otro hijo mayor de idéntica filiación (cfr. art. 55 de la Ley del Registro Civil).

Quinta.  
Cuando la solicitud de opción por los apellidos correspondientes a la ley del lugar del 

nacimiento se formalice ante el encargado del Registro Civil Consular español en un 
momento posterior a la inscripción del nacimiento del niño/a en el citado Registro, y siempre 
que el nacido mantenga su residencia habitual en el país de su nacimiento, habrá de 
tramitarse a través del cauce procedimental de los expedientes registrales de cambio de 
apellidos regulados por los artículos 57 y siguientes de la Ley del Registro Civil, pero 
debiendo aplicarse en su resolución los criterios materiales de la Sentencia del Tribunal de 
Luxemburgo de 14 de octubre de 2008 que resultan de esta Instrucción, que prevalecen 
sobre los requisitos materiales fijados en la citada Ley.

Sexta.  
Los supuestos de diversidad de apellidos derivados de los conflictos de leyes generados 

por razón de la plurinacionalidad de los niños/as nacidos en España, cuando se trate de 
españoles que posean además concurrentemente la nacionalidad de otro país miembro de la 
Unión Europea, se resolverán en la forma prevista en la Instrucción de este Centro Directivo 
de 23 de mayo de 2007, sobre apellidos de los extranjeros nacionalizados españoles y su 
consignación en el Registro Civil español.
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§ 56

Instrucción de 25 de junio de 2013, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre supuestos a los que se aplica el 

artículo 217 del Reglamento del Registro Civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 161, de 6 de julio de 2013
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2013-7404

La Ley del Registro Civil de 1957 prevé en sus artículos 57, 58 y 59 los distintos 
supuestos de regularización y cambio de nombres y apellidos: Ya sea en expediente 
autorizado por el Ministerio de Justicia previa instrucción por el Encargado, en expediente 
competencia del Encargado del Registro Civil o, en las circunstancias excepcionales 
contempladas en el artículo 58, mediante Real Decreto del Consejo de Ministros.

El Reglamento del Registro Civil de 1958, tras detallar los diferentes procedimientos de 
cambio de nombres y apellidos en los artículos 205 a 215, contiene una Subsección Sexta 
titulada «Reglas comunes de los expedientes de cambio».

Dicha Subsección recoge el artículo 217 cuyo último inciso se refiere a las 
comunicaciones que ha de realizar el Encargado competente para la inscripción de cualquier 
acto que implique cambio de nombre o apellidos. Los destinatarios de estas comunicaciones 
serán obligatoriamente la Dirección General de la Policía y el Registro Central de Penados y 
Rebeldes («… El Encargado competente para la inscripción de cualquier acto que implique 
cambio de nombre o apellidos lo comunicará, en cuanto afecte a mayores de dieciséis años, 
a la Dirección General de la Policía del Ministerio del Interior y al Registro Central de 
Penados y Rebeldes. También podrá comunicarlo, en su caso, a las autoridades de Policía 
del país extranjero en que residan los alcanzados por el cambio. La Dirección General de los 
Registros y del Notariado puede ordenar otras comunicaciones»).

En la actualidad, no existe ya solamente el Registro Central de Penados y Rebeldes; 
sino que tal y como establece el Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula 
el sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia, existe el 
Registro Central de Penados, el Registro Central de Medidas Cautelares, Requisitorias y 
Sentencias no firmes, el Registro Central para la Protección de las Víctimas de Violencia 
Doméstica, el Registro Central de Rebeldes Civiles, y el Registro Central de Sentencias de 
Responsabilidad Penal de los Menores, gestionados por la Subdirección General de 
Registros Administrativos de Apoyo a la Actividad Judicial del Ministerio de Justicia.

Por otra parte, en 2007 el legislador se ocupó de determinados aspectos legales de la 
transexualidad. Concretamente, de regular los requisitos necesarios para acceder al cambio 
de la inscripción relativa al sexo de una persona en el Registro Civil, cuando dicha 
inscripción no se corresponde con su verdadera identidad de género.

La norma aprobada fue la vigente Ley 3/2007, de 15 de marzo, Reguladora de la 
Rectificación Registral de la mención Relativa al Sexo de las Personas. La norma legal 
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contempla también el cambio del nombre propio para que no resulte discordante con el sexo 
reclamado.

El artículo 6.1 de la Ley 3/2007, señala que «El Encargado del Registro Civil notificará de 
oficio el cambio de sexo y de nombre producido a las autoridades y organismos que 
reglamentariamente se determine», indicando el apartado 2 del mismo artículo que «El 
cambio de sexo y nombre obligará a quien lo hubiere obtenido a solicitar la emisión de un 
nuevo documento nacional de identidad ajustado a la inscripción registral rectificada. En todo 
caso se conservará el mismo número del documento nacional de identidad».

La Dirección General ha constatado que el cumplimiento de la obligación que establece 
el artículo 6 de la ley ha suscitado dudas entre los Encargados sobre si es aplicable en estos 
supuestos el artículo 217 del vigente Reglamento del Registro Civil y, en consecuencia, si en 
los expedientes de rectificación registral del sexo y del nombre el Encargado ha de notificar 
la inscripción a la Dirección General de la Policía y al Registro Central de Penados.

Por medio de la presente Instrucción, esta Dirección General en ejercicio de las 
competencias que le vienen atribuidas por el artículo 9 de la Ley del Registro Civil, artículo 
41 de su Reglamento y artículo 9 del Real Decreto 453/2012, de 5 de marzo, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia y se modifica el Real 
Decreto 1887/2011, de 30 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales ha dispuesto aclarar que:

El artículo 217 del Reglamento del Registro Civil es aplicable a todos los supuestos de 
cambio de nombre y apellidos que contemplan las normas legales vigentes y que, una vez 
producida la inscripción de cambio de sexo y de nombre, el Encargado habrá de notificar de 
oficio dichos cambios a la Dirección General de la Policía y a la Subdirección General de 
Registros Administrativos de Apoyo a la Actividad Judicial.
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§ 57

Instrucción de 23 de octubre de 2018, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre cambio de nombre en el Registro 

Civil de personas transexuales

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 257, de 24 de octubre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-14610

La Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención 
relativa al sexo de las personas, que se encuentra actualmente en vigor, únicamente permite 
a las personas mayores de edad, y con capacidad suficiente para ello, la rectificación de la 
mención registral del sexo, que conllevará el cambio del nombre propio de la persona a 
efectos de que no resulte discordante con su sexo registral. Además, exige que la persona 
que solicite el cambio de sexo acredite «que le ha sido diagnosticada disforia de género», 
mediante informe de médico o psicólogo clínico, que deberá hacer referencia a la existencia 
de disonancia entre el sexo morfológico o género fisiológico inicialmente inscrito y la 
identidad de género sentida por el solicitante o sexo psicosocial, así como la estabilidad y 
persistencia de esta disonancia, y a la ausencia de trastornos de personalidad que pudieran 
influir, de forma determinante, en la existencia de dicha disonancia, debiendo también 
acreditarse que dicha persona ha sido tratada médicamente durante al menos dos años para 
acomodar sus características físicas a las correspondientes al sexo reclamado.

Es importante destacar que en la época en que se aprobó la citada Ley 3/2007 la 
transexualidad estaba clasificada como una enfermedad entre los «trastornos de la 
personalidad de la conducta y del comportamiento del adulto» según la Clasificación 
Internacional de Enfermedades de la OMS (CIE -10, que data del año 1990, y en cuyo 
epígrafe F64 se comprendían trastornos de la identidad sexual, transexualismo, travestismo 
de doble rol, y trastorno de la identidad sexual psicológico). Por el contrario, en la actualidad, 
tras la publicación por la OMS del CIE-11 (que entrará en vigor en enero de 2022), la misma 
no aparece calificada como enfermedad, sino como «condición», en el epígrafe dedicado a 
las «condiciones relacionadas con la conducta sexual», denominándola «incongruencia de 
género», y caracterizándola como una marcada y persistente incongruencia entre el género 
experimentado por un individuo y el género que se le asigna. Resulta también interesante 
constatar cómo se describen dentro de dicho epígrafe dos situaciones: la incongruencia de 
género de la adolescencia y edad adulta, y la de la infancia. Lo anterior implica que la 
regulación de la Ley de 2007, en la que se asocia la transexualidad con una enfermedad o 
trastorno de la personalidad, que puede y debe ser médicamente diagnosticada y tratada 
para posibilitar su reflejo en el Registro Civil, y que sólo puede producir efectos legales en 
relación con los mayores de edad, está superada en el actual estado de la ciencia médica, y 
por tanto obliga a una interpretación correctora de dicha norma.
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En la actualidad se está tramitando por el Parlamento una Proposición de Ley que 
previsiblemente modificará la anterior de 2007, despatologizando la incongruencia de 
género, y permitiendo el cambio de la constancia registral del género sentido mediante la 
simple expresión de la voluntad de formalizar dicho cambio por el sujeto, incluso siendo el 
mismo menor de edad. Ello brindará una solución más adecuada, y conforme con la realidad 
de las cosas, a la luz del estado actual de la ciencia médica. Pero mientras eso llega, hay 
situaciones actuales que demandan una solución urgente, especialmente en la medida en 
que afectan a menores de edad.

La protección del interés preferente del menor, que prima sobre todos los intereses 
legítimos concurrentes, tiene tal importancia que se le debe reconocer el carácter, o al 
menos muchos de los efectos propios de un principio de orden público en nuestro 
ordenamiento jurídico, debiendo en tal concepto informar la interpretación de las normas 
jurídicas y obligando a su respeto incluso a los órganos legislativos, así como en todas las 
medidas concernientes a los menores que adopten las instituciones, públicas o privadas, y 
los Tribunales, de acuerdo con el art. 2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, en su redacción actual (tras la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de 
julio, y la Ley 26/2015, de 28 de julio, ambas modificando el sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia).

Dicha norma, además, define como criterios para la interpretación y aplicación del interés 
superior del menor, en cada caso, entre otros la protección del derecho al desarrollo del 
menor y la satisfacción de sus necesidades emocionales y afectivas, la preservación de la 
identidad, orientación e identidad sexual, y algo tan importante en los supuestos como los 
que se regulan en esta Instrucción como la consideración del irreversible efecto del 
transcurso del tiempo en su desarrollo, que obliga a no demorar medidas que puedan evitar 
graves daños en la formación de la personalidad del menor. A ello se añade la obligación de 
tener en cuenta los deseos, sentimientos y opiniones del menor, y su derecho a participar 
progresivamente, en función de su edad, madurez, desarrollo y evolución personal, en el 
proceso de determinación de su interés superior. Para ello debe ser informado, oído y 
escuchado sin discriminación alguna por edad o cualquier otra circunstancia, en cualquier 
procedimiento administrativo o judicial que conduzca a una decisión que incida en su esfera 
personal, teniéndose debidamente en cuenta sus opiniones, en función de su edad y 
madurez, debiendo recibir la información que le permita el ejercicio de este derecho en un 
lenguaje comprensible según sus circunstancias (art. 9).

A tal efecto, debe tenerse en cuenta que, si bien la Ley Orgánica citada establece como 
edad a partir de la cual el menor debe ser oído en todo caso la de doce años, también 
ordena que se le oiga en todos los casos en que ello se considere obligado en función de su 
grado de madurez. Esto, en la materia de la identidad de género, teniendo en cuenta que 
frecuentemente hay niños que en torno a los cuatro años experimentan ya con claridad la 
identidad sexual propia como diferente de la asignada, considerando el importante efecto 
perjudicial que puede tener el retraso en la adopción de las medidas, o lo que es lo mismo el 
irreversible efecto del transcurso del tiempo en su desarrollo, obliga a establecer un 
procedimiento para poder modificar el nombre a los niños menores de doce años, 
representados por sus padres o tutor pero con la intervención del menor que en cada caso 
proceda.

Por otra parte, no debe olvidarse que todas las anteriores normas y principios 
constituyen desarrollo legislativo de principios constitucionales básicos, como la dignidad de 
la persona y el libre desarrollo de la personalidad, la prohibición de cualquier discriminación, 
o el derecho a la integridad moral (arts. 10, 14 y 15).

A las anteriores consideraciones debe añadirse el dato de que la interpretación de la 
indicación del sexo de las personas en su inscripción en el Registro Civil ha sufrido 
importantes cambios, tanto en la práctica como en la jurisprudencia. Así, en primer lugar, 
desde hace algunos años se vienen dictando en un número muy elevado (se tiene 
conocimiento de más de cien) Autos de los encargados de diversos Registros Civiles 
autorizando cambios de nombre, en la línea de lo que se apunta en la presente Instrucción. 
Por el contrario, en otros casos el encargado del Registro Civil ha deniega el cambio de 
nombre solicitado, y la Dirección General de los Registros y del Notariado con frecuencia 
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confirma el anterior criterio del encargado. Todo ello da lugar a un panorama de profunda 
inseguridad jurídica que debe evitarse en una materia tan sensible como ésta.

Asimismo, la Jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo ha sido constante en la línea 
de flexibilizar la interpretación y requisitos para la autorización del cambio de sexo y de 
nombre. Así, la Sentencia de 17 de septiembre de 2007, de la sala de lo Civil, 
posteriormente seguida por otras varias (28 de febrero y 6 de marzo de 2008, 22 de junio 
de 2009, etc.) apuntan a la prevalencia de los factores psicosociales sobre los morfológicos 
para la determinación del sexo, y la facultad del individuo de conformar su identidad sexual 
de acuerdo con sus sentimientos profundos, de forma que la concepción del sexo como 
estado civil se ha debilitado, perdiendo toda su relevancia la idea del orden público como 
limitadora de dichas modificaciones, toda vez que el reconocimiento y protección de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos constituye el núcleo fundamental del mismo 
Orden Público.

Y resulta muy significativo el Auto del Pleno de la Sala Civil del propio Tribunal Supremo, 
de 10 de marzo de 2016, que plantea la eventual inconstitucionalidad de la exclusión de 
acceso al cambio de sexo para los menores de edad que establece la Ley 3/2007, de 15 de 
marzo, por cuanto a los razonamientos derivados de las anteriores Sentencias se añade la 
importante idea de que no sólo los menores son igualmente titulares, sin restricción alguna, 
de los mismos derechos fundamentales, sino que a ello se añade la importante 
consideración de los problemas inherentes a la etapa de la infancia y la adolescencia, que 
requieren un cuidado especial, para evitar daños al libre desarrollo de su personalidad.

Sobre la base de estos presupuestos, se aborda en esta Instrucción la interpretación y 
consiguiente aplicación de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957, para los supuestos 
de solicitud de cambio de nombre de la persona que tenga por finalidad hacer coincidir el 
nombre asignado con el sexo sentido por la misma, en aquéllos casos en que por aplicación 
de la Ley actualmente en vigor no sea posible el cambio de la indicación del sexo en el 
Registro Civil. Debe tomarse en consideración a tal efecto hasta qué punto la interpretación y 
aplicación de dicha Ley debe realizarse a la luz de los principios constitucionales y legales a 
los que se ha hecho referencia, y en particular de la interpretación actual de esos principios a 
la luz de la realidad social de cada tiempo. Ello que también resulta determinante para la 
interpretación de una Ley de la antigüedad de la de 1957, incluso sin olvidar que la redacción 
del art. 54 en este apartado relativo a los requisitos del nombre, fue introducido por la 
Ley 20/1994, de 6 de julio.

Con todos esos antecedentes, y a la luz de la realidad social del tiempo actual, que nos 
muestra la detección de un elevado número de casos de menores y mayores de edad a 
quienes la aplicación actual del derecho no ofrece un procedimiento seguro y respetuosos 
para obtener una expresión oficial de su género sentido, se hace imprescindible revisar el 
sentido que tiene la normativa vigente y la interpretación y aplicación que se debe dar a la 
misma.

En la Ley del Registro Civil actualmente vigente, de 8 de junio de 1957, se contienen dos 
normas particularmente relevantes a estos efectos: por un lado, su art. 2, cuando dice que el 
Registro Civil constituye la prueba de los hechos inscritos; y por otro lado el art, 54, cuando 
de forma expresa prohíbe «los nombres que objetivamente perjudiquen a la persona, los que 
hagan confusa la identificación y los que induzcan a error en cuanto al sexo».

Por lo demás, debe analizarse la influencia que la Ley de Registro Civil de 2011 tiene en 
nuestro ordenamiento jurídico, por cuanto si bien la misma no entrará en vigor hasta el 30 de 
junio de 2020, y por tanto sus normas no son directamente aplicables, sí se pueden inducir 
de ella unos principios jurídicos que, en cuanto afectan a los derechos más profundos de la 
personalidad, deben considerarse vigentes como informadores de nuestro ordenamiento y 
por tanto de la interpretación de las normas que se encuentran actualmente en vigor.

Así, el art. 50 de la mencionada Ley del Registro Civil de 2011 consagra el derecho al 
nombre, estableciendo que «toda persona tiene derecho a un nombre desde su nacimiento». 
Dicho derecho queda configurado como un derecho de la personalidad, según se interpreta 
de forma generalizada, algo que por lo demás resulta de diversos tratados internacionales 
suscritos por España, especialmente por lo que aquí interesa el art. 7 de la Convención de 
los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989 y ratificada por España el 30 de noviembre de 1990.
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Debe apuntarse además cómo dicha Ley admite expresamente el cambio de nombre por 
otro usado habitualmente en su art. 52, algo que el art. 59 de la Ley del Registro Civil 
de 1957 permite también, aunque sólo cuando el uso de ese nombre diferente del habitual 
se debiera a la discrepancia con el impuesto en el bautismo, por cuanto era ese el caso 
frecuente en la época de su publicación.

De todo ello, en una primera interpretación que hasta la fecha ha sido muy frecuente, 
aunque en modo alguno unánime, ni siquiera mayoritaria, se desprendería que en el caso de 
que una persona cuyo género registral no haya podido modificarse, bien por su menor edad, 
o por cualquier otra razón, no es posible el cambio de su nombre para asignarle uno 
correspondiente al sexo por ella sentido, admitiéndose únicamente nombres ambiguos, que 
pudieran referirse indistintamente a un varón o una mujer. Tal solución no es, sin embargo, 
satisfactoria en modo alguno, si se tiene en cuenta que es frecuente que esos menores de 
edad se hayan autoatribuido un nombre correspondiente al sexo por ellos vivido, y lo hayan 
venido utilizando durante años. Y si, como se ha indicado, el derecho al nombre es un 
derecho de la personalidad, de profunda trascendencia para ella, forzar al niño o niña a 
cambiar su nombre por otro impuesto por la administración afectará sin duda de forma 
relevante al armónico desarrollo de ese menor, especialmente teniendo en cuenta la 
trascendencia que para él o ella habrá tenido la elección de su nombre deseado.

Por lo demás, en estos supuestos se produce una evidente contradicción entre dos 
exigencias impuestas en el mismo párrafo del art. 54, ya que en el mismo se prohíben tanto 
los nombres que objetivamente perjudiquen a la persona como aquéllos que induzcan a error 
en cuanto a su sexo, de modo que si se le forzara a la utilización de un nombre 
correspondiente a su sexo registral se le estaría imponiendo un nombre que le perjudicaría 
objetiva y muy gravemente.

A lo anterior se añade la consideración de que, si bien es cierto que se pretende imponer 
un nombre correspondiente a un género diferente del que resulta de la inscripción en el 
Registro Civil, y que de acuerdo con el art. segundo de la Ley en vigor el Registro Civil 
constituye la prueba de los hechos inscritos, cabe apreciar en estos casos la existencia de 
una prueba en contrario poco discutible. Debe analizarse cuál es el verdadero sexo 
correspondiente a las personas con disonancia de género, si el que viene dado por sus 
órganos genitales, que determinó que al nacer se le inscribiera como perteneciente al 
mismo, o el verdadera y profundamente sentido por dichas personas, y parece que la 
respuesta debería ser que este último, dada la apuntada prevalencia de los factores 
psicosociales. De este modo, no se produciría una absoluta contradicción con la exigencia 
del art. 54, de impedir el error en cuanto al sexo.

Se alega por último una razón de seguridad jurídica para impedir el cambio de nombre, 
con imposición de uno correspondiente a un sexo distinto del que resulta de la inscripción en 
el Registro Civil. Ello, sin embargo, no parece argumento suficiente para impedir la 
inscripción de un nombre que se corresponda con el sexo sentido por la persona. Por una 
parte, no puede alegarse que con ello se pueda dar lugar a confusiones, intencionadas o no, 
en la identificación de la persona: debe observarse, a este respecto, que el principal 
elemento identificador de la persona, por su eficacia para evitar errores y duplicidades, es el 
número del DNI (cuyo uso en la actualidad goza de una consolidación y controles muy 
superiores a los que se daban en el año 1957), que se hará constar en el asiento registral 
correspondiente, y que precisamente esa virtualidad identificadora del DNI permite muchos 
otros cambios de apellidos y de nombre, sin mayores problemas. Por otra parte, el rechazo 
al cambio de nombre en los términos que se prevén en esta Instrucción lesionaría otro valor 
jurídico de enorme calado, como es el derecho al pleno desarrollo de la personalidad, lo que 
daría lugar por tanto a una inseguridad jurídica de mucho mayor trascendencia para los 
sujetos afectados.

Quizás más relevante pueda resultar el alegado problema de la eventual inseguridad 
jurídica de los menores cuando sean sus padres quienes, en el ejercicio de la representación 
inherente a la patria potestad, decidan el cambio de nombre y de esta forma le puedan 
causar un daño grave, por no estar claramente consolidada esa vivencia por el menor del 
sexo que se le va a atribuir mediante el cambio de nombre. Tal argumento no debe, sin 
embargo, ser bastante. La realidad que se viene observando es que hay un número notable 
de menores que sienten esa disonancia de género desde una edad temprana, y los padres 
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habitualmente tardan en comprender la situación de esos hijos, ya que es algo para lo que 
normalmente no están preparados. En consecuencia, cuando los padres toman la decisión 
de solicitar el cambio de nombre de su hijo o hija, la incongruencia de género es algo 
evidente y consolidado, por lo que no existe un riesgo real de que la solicitud se produzca en 
una situación inestable o incierta, de forma precipitada, y por tanto siendo susceptible de 
causar un daño al menor.

Se puede argumentar, como hipótesis, que no sería descartable el supuesto de que los 
padres tomaran la decisión de solicitar el cambio de nombre de forma precipitada e 
inconsciente, y que por tanto conceder ese cambio sería dañino para el menor. Frente a ello, 
debe tenerse en cuenta que ese supuesto sería muy excepcional, ya que no se conocen 
casos de reversión en la asignación al menor de un nombre del género por él sentido. Y, en 
cualquier caso, en la eventual hipótesis de que se pudiera dar un supuesto de esta clase, 
ello no debe ser motivo suficiente para denegar el cambio de nombre de forma generalizada, 
por dos motivos: Primero, porque no tendría fundamento que la evitación de algún eventual e 
hipotético caso aislado privar de este derecho a los que parecen ser miles de supuestos de 
menores de edad que lo desean, y que sufrirían, como se ha dicho, graves secuelas por no 
obtenerlo. Y segundo, porque en el supuesto de unos padres inconscientes o poco 
equilibrados que puedan con su actuación ocasionar daños al menor, probablemente no será 
este el único ámbito en que se los puedan ocasionar, y en todo caso la solución debería 
pasar por la actuación controladora de los servicios de protección de menores que en su 
ámbito geográfico puedan actuar, como de hecho lo vienen haciendo en numerosas 
ocasiones.

Con base en los anteriores fundamentos, la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, en uso de las competencias que le corresponden, de acuerdo con el art. 10 del 
Real Decreto 1044/2018, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Justicia, y con los arts. 9 de la Ley del Registro Civil y 41 de su 
Reglamento, mediante la presente Instrucción establece las siguientes directrices para 
orientar la actuación de los encargados del Registro Civil, ante las solicitudes de cambio de 
nombre para la imposición de uno correspondiente al sexo diferente al que resulta de la 
inscripción de nacimiento:

Primero.  
En el supuesto de que un mayor de edad o un menor emancipado solicitara el cambio de 

nombre, para la asignación de uno correspondiente al sexo diferente del resultante de la 
inscripción de nacimiento, tal solicitud será atendida, con tal de que ante el encargado del 
Registro Civil, o bien en documento público, el solicitante declare que se siente del sexo 
correspondiente al nombre solicitado, y que no le es posible obtener el cambio de la 
inscripción de su sexo en el Registro Civil, por no cumplir los requisitos del art. 4 de la 
Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al 
sexo de las personas.

Segundo.  
Los padres de los menores de edad, actuando conjuntamente, o quienes ejerzan la 

tutela sobre los mismos, podrán solicitar la inscripción del cambio de nombre, que será 
atendida en el Registro Civil, con tal de que ante el encargado del Registro Civil, o bien en 
documento público, los representantes del menor actuando conjuntamente declaren que el 
mismo siente como propio el sexo correspondiente al nombre solicitado de forma clara e 
incontestable. La solicitud será también firmada por el menor, si tuviera más de doce años. 
Si el menor tuviera una edad inferior, deberá en todo caso ser oído por el encargado del 
Registro Civil, mediante una comunicación comprensible para el mismo y adaptada a su 
edad y grado de madurez.
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§ 58

Instrucción de 26 de mayo de 2023, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre la rectificación registral de la 
mención relativa al sexo regulada en la Ley 4/2023, de 28 de febrero, 
para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para la 

garantía de los derechos de las personas LGTBI

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 132, de 3 de junio de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-13287

La Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y 
para la garantía de los derechos de las personas LGTBI, que entró en vigor el 2 de marzo de 
2023, tiene por finalidad garantizar y promover el derecho a la igualdad real y efectiva de las 
personas lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales y de sus familias. Con ese 
objetivo, el capítulo I del título II regula la rectificación registral de la mención relativa al sexo 
de las personas y la adecuación documental a esa circunstancia, reconociendo la voluntad 
libremente manifestada, despatologizando el procedimiento y eliminando el requisito de la 
mayoría de edad para solicitar la rectificación. Como consecuencia de ello, queda derogada 
expresamente la Ley 3/2007, de 15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la 
mención relativa al sexo de las personas.

Además, la disposición transitoria segunda establece que las previsiones del capítulo I 
del título II serán de aplicación a todos los procedimientos registrales de rectificación de la 
mención relativa al sexo que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor de la ley si la 
persona interesada solicita del encargado/a del Registro Civil la reconducción del 
procedimiento a esta nueva normativa, «que se llevará a cabo según las instrucciones que a 
tal fin imparta la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública».

Para hacer efectivo el derecho a la rectificación registral de la mención relativa al sexo 
en los términos reconocidos por la nueva Ley, así como para atender al mandato expreso 
contenido en su disposición transitoria segunda, se establecen las siguientes directrices:

Primera.  Competencia para recibir y resolver las solicitudes de rectificación registral de la 
mención relativa al sexo.

La solicitud de inicio del procedimiento podrá presentarse en cualquier oficina del 
Registro Civil y la competencia para su tramitación corresponderá a la persona encargada de 
la oficina en la que se haya presentado la solicitud.

Una vez resuelto el procedimiento de forma favorable, se practicará la inscripción de la 
rectificación acordada, que tendrá efectos constitutivos.

No obstante, en el momento de la entrada en vigor de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, y 
durante un periodo indeterminado de tiempo, los asientos de nacimiento de las personas que 
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soliciten la rectificación registral de la mención de sexo se habrán practicado bajo la vigencia 
de la Ley del Registro Civil de 1957 (en adelante, LRC 1957). En este sentido, debe tenerse 
en cuenta que la implantación del nuevo modelo de Registro Civil previsto en la Ley 20/2011, 
de 21 de julio, por su complejidad, se está llevando a cabo de forma progresiva, de manera 
que, durante un periodo transitorio, deberán convivir ambos sistemas. Las pautas que han 
de seguirse para la práctica de la inscripción de rectificación de la mención de sexo mientras 
coexistan los dos modelos son las siguientes:

a) Si el procedimiento de rectificación de la mención de sexo se ha tramitado y resuelto 
en una oficina que ya dispone de DICIREG, puede suceder:

– Que la inscripción de nacimiento de la persona interesada figure practicada en la 
sección correspondiente de ese mismo Registro conforme a la LRC 1957, en cuyo caso se 
procederá a la incorporación de antecedentes en DICIREG del asiento afectado y, 
posteriormente, se practicará la rectificación acordada.

– Que la inscripción de nacimiento figure practicada en otro Registro Civil que aún no 
disponga de DICIREG. En este caso habrá que incorporar a DICIREG los antecedentes 
generados según la LRC 1957 mediante alguno de los siguientes mecanismos:

● Traslado: se incorporan los asientos completos y se cancelan los anteriores.
● Anotación captura de antecedentes: se practica una anotación que sirve para realizar 

asientos sobre ella incluyendo unos datos mínimos de los antecedentes, pero siguen 
vigentes los asientos practicados según la LRC 1957.

Cuando los asientos están en libros manuscritos no digitalizados no es posible practicar 
una anotación captura de antecedentes, siendo preciso en esos casos realizar un traslado

Si se procede al traslado de un asiento de nacimiento, se trasladarán también el resto de 
asientos que figuren al margen de la inscripción y se cancelarán los asientos trasladados 
consignando la circunstancia del traslado al registro individual y la fecha en la que se realiza.

Si se efectúa una anotación captura de antecedentes, habrá que incorporar una nota de 
referencia en Inforeg indicando la existencia de la anotación captura de antecedentes en el 
registro individual de la persona inscrita en DICIREG para que no se practiquen nuevos 
asientos en esa sección de acuerdo con la LRC 1957. En ambos supuestos (traslado o 
anotación captura de antecedentes), la oficina que haya resuelto el procedimiento de 
rectificación de la mención de sexo lo comunicará al Registro en el que conste practicada la 
inscripción de nacimiento para que lleve a cabo las actuaciones pertinentes, dejando 
constancia de que la persona inscrita ya tiene un registro individual en DICIREG.

– Que la inscripción de nacimiento figure practicada en otra oficina que también 
disponga de DICIREG. En ese caso, las oficinas ya son interoperables, de modo que la 
inscripción de la rectificación se efectuará en la oficina donde se ha llevado a cabo el 
procedimiento de rectificación –en su caso, con la incorporación de antecedentes del asiento 
afectado– según lo previsto en la Ley 20/2011, del Registro Civil.

b) Si el procedimiento se ha resuelto en un Registro que aún no dispone de DICIREG:
– Si la inscripción de nacimiento figura en ese mismo Registro, la rectificación se 

inscribirá al margen del asiento de nacimiento conforme a lo establecido en la LRC 1957 
(artículo 46).

– Si la oficina que debe inscribir la rectificación es distinta de la que ha resuelto puede 
ocurrir:

● Que la competente para inscribir sea una oficina con DICIREG: en tal caso se remitirá 
la resolución que acuerde la rectificación para su inscripción. Se incorporará a DICIREG el 
asiento de nacimiento en la forma expuesta en el segundo punto del apartado a) anterior y, a 
continuación, se practicará la rectificación acordada.

● Que la competente para inscribir sea otra oficina en la que no ha entrado en 
funcionamiento DICIREG, en cuyo caso se remitirá la resolución para su inscripción al 
margen de la de nacimiento.
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Segunda.  Documentación que debe presentarse solo y exclusivamente.
– Escrito de solicitud, que deberá incluir los datos de identidad de la persona solicitante 

y, en su caso, la elección del nuevo nombre.
– Certificado literal de nacimiento de la persona interesada (salvo que dicho certificado 

pueda ser obtenido por la propia oficina de Registro).
– DNI de la persona interesada y, cuando esta sea menor de dieciséis años, también el 

de su/s representante/s legal/es.
– En el caso de menores de entre 12 y 14 años, testimonio de la resolución judicial que 

autorice el cambio de la mención registral del sexo.
Dado que la solicitud puede presentarse en cualquier oficina del Registro Civil, no será 

necesario aportar certificado de empadronamiento.

Tercera.  Ratificación de la solicitud.
1. Recibida la solicitud, que puede entregarse presencialmente o enviarse por correo 

certificado, se citará a la persona legitimada para que comparezca personalmente en el 
Registro acompañada de sus representantes legales si fuera menor de 16 años. En dicha 
comparecencia se levantará acta de la manifestación de disconformidad con el sexo inscrito, 
que incluirá la petición de rectificación y la elección de un nuevo nombre propio (salvo 
cuando la persona quiera conservar el que ya ostente).

Cuando resulte aplicable la Ley de 8 de junio de 1957, sobre el Registro Civil, también se 
podrá pedir en este momento el traslado total del folio registral.

La comparecencia se efectuará en un espacio reservado que proporcione un entorno de 
intimidad para la persona solicitante, especialmente, cuando se trate de menores de edad. 
Las preguntas se plantearán dirigiéndose a la persona declarante con el nombre que esta 
haya solicitado y se limitarán a las cuestiones necesarias para verificar su voluntad de 
modificar la mención registral relativa al sexo.

Dentro de los estrictos términos de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, el encargado velará 
porque no se produzca fraude de ley o abuso de derecho.

La persona encargada del Registro informará al/a la compareciente de las 
consecuencias jurídicas de la rectificación, incluido el régimen de reversión, y de las medidas 
de asistencia e información a su disposición a lo largo del procedimiento en los ámbitos 
sanitario, social, laboral, educativo y administrativo. Se utilizará para ello un lenguaje 
comprensible y adaptado a las necesidades de la persona interesada.

Para ello se hará uso, como guía, del díptico remitido a todas las oficinas del Registro 
Civil en el que se resumen las consecuencias jurídicas de la rectificación de la mención 
registral de sexo. Del mismo modo, se pondrá en conocimiento de las personas interesadas 
la existencia de diversas organizaciones que ayudan, asesoran e informan a las personas 
trans y a sus familiares, pudiendo consultar las mismas en el mapa de recursos disponible 
en la web del Ministerio de Igualdad, también se les sugerirá que consulten la legislación 
existente sobre esta materia en sus respectivas Comunidades Autónomas.

Una vez recibida la información anterior, la persona legitimada suscribirá la 
comparecencia reiterando su petición.

2. En el plazo máximo de tres meses desde la comparecencia anterior, se citará 
nuevamente a la persona legitimada para que comparezca en el Registro por segunda vez y 
ratifique su solicitud.

3. Ratificada la solicitud y en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la segunda 
comparecencia, la persona encargada del Registro ante el que se hubiera presentado, 
dictará resolución sobre la rectificación registral solicitada.

Cuarta.  Resolución y régimen de recursos.
Debe tenerse en cuenta que, a partir de la entrada en vigor el 30 de abril de 2021 de la 

Ley 20/2011, la intervención del Ministerio Fiscal en los procedimientos del Registro Civil se 
limita a los supuestos relacionados en el Decreto de la Fiscalía General del Estado de 6 de 
julio de 2021, entre los que no se encuentra el procedimiento de rectificación registral de la 
mención relativa al sexo de las personas por lo que no se le dará traslado para informe en 
este expediente.
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La decisión adoptada por la persona encargada de la oficina del Registro Civil es 
recurrible ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública en el plazo de un 
mes (artículo 85 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil).

El régimen de recursos será el previsto en los artículos 29 de la LRC 1957 y 355 del 
Reglamento del Registro Civil cuando resulte aplicable la legislación de 1957 (v. Instrucción 
de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
por la que se acuerdan las pautas y criterios para apoyar la entrada en servicio efectiva de la 
aplicación informática DICIREG).

Quinta.  Reversión de la rectificación efectuada.
Transcurridos seis meses desde la inscripción de la rectificación registral relativa al sexo, 

las personas que la hubieran promovido podrán recuperar la mención que figuraba 
previamente en el Registro Civil siguiendo el mismo procedimiento establecido para la 
rectificación.

Si, tras la recuperación de la mención inicial, se quisiera promover una nueva 
rectificación, deberá seguirse el procedimiento establecido en el capítulo I ter del título II de 
la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria.

Sexta.  Cambio de nombre de menores de edad.
La posibilidad de rectificación registral de la mención relativa al sexo está prevista en la 

Ley 4/2023, de 28 de febrero, para las personas a partir de doce años (art. 43). Sin embargo, 
hay menores de doce años que sienten con claridad una identidad sexual propia diferente de 
la asignada en el momento del nacimiento y la demora en la adopción de medidas en esos 
casos puede tener un efecto perjudicial en su desarrollo personal.

Por otro lado, el artículo 48 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, prevé el derecho de 
los/las menores trans, «hayan iniciado o no el procedimiento de rectificación de la mención 
relativa al sexo», a obtener el cambio de nombre por razones de identidad sexual 
«cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil». Y, en tal sentido, el artículo 52 de la referida Ley exige que se pruebe el uso habitual 
del nuevo nombre.

La protección del interés del menor es un principio de orden público de nuestro 
ordenamiento jurídico y uno de los criterios para su apreciación es, precisamente, la 
salvaguarda del derecho a su desarrollo atendiendo a la satisfacción de sus necesidades 
emocionales y afectivas. Por ello, es necesario flexibilizar la interpretación del último inciso 
del artículo 48 de la Ley 4/2023 de manera que, ajustándose al espíritu de la nueva norma, 
no suponga perjuicio alguno respecto de la situación anterior establecida a partir de la 
publicación de la Instrucción de 23 de octubre de 2018, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre cambio de nombre en el Registro Civil de personas 
transexuales, según la cual, el cambio debía autorizarse en estos casos sin necesidad de 
acreditar el uso previo del nombre solicitado.

En consecuencia, los representantes legales de los menores de dieciséis años podrán 
solicitar el cambio de nombre de sus representados/as para adecuarlo al sexo sentido 
cuando este sea diferente del que se atribuye al nombre registrado en el momento del 
nacimiento sin más limitaciones que las previstas en el artículo 51 de la Ley 20/2011, del 
Registro Civil. El/la menor deberá ser oído en todo caso por la persona encargada del 
Registro Civil mediante una comunicación comprensible y adaptada a la edad y grado de 
madurez del menor.

Séptima.  Personas intersexuales.
Según el artículo 74 de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, si al inscribir el nacimiento el 

parte facultativo indicara la condición intersexual del recién nacido, los progenitores podrán 
solicitar que la mención del sexo figure en blanco por el plazo máximo de un año. 
Transcurrido dicho plazo, la mención del sexo será obligatoria y su inscripción habrá de ser 
solicitada por los progenitores.
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Pasados nueve meses desde la inscripción de nacimiento sin nueva comparecencia, la 
oficina del Registro Civil remitirá un recordatorio a los progenitores advirtiéndoles de la 
obligación legal de hacer constar la mención de sexo.

Para la práctica de la inscripción en la aplicación Inforeg deberá elegirse la opción 
intersexual en el campo sexo, cuya mención aparecerá en blanco tanto en el asiento como 
en su publicidad para el cumplimiento de lo estipulado en la Ley.

La práctica del asiento en la aplicación DICIREG deberá realizarse por medio del 
procedimiento de inscripción de nacimiento previsto para este caso.

Octava.  Procedimientos en curso iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley 4/2023.
La disposición transitoria segunda de la Ley 4/2023, de 28 de febrero, establece que las 

previsiones contenidas en el capítulo I del título II serán de aplicación a todos los 
procedimientos registrales de rectificación de la mención relativa al sexo que se encuentren 
en tramitación a la entrada en vigor de la Ley si la persona interesada solicita del 
encargado/a del Registro Civil la reconducción del procedimiento a la nueva normativa.

Para hacer efectiva dicha previsión legal, se procederá de la siguiente manera:
– En los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de la Ley el 2 de marzo 

de 2023 en los que no concurran los requisitos establecidos por la legislación anterior, el/la 
encargado/a del Registro requerirá a la persona interesada –si esta no se hubiera 
pronunciado antes al respecto– para que declare si quiere acogerse a la nueva normativa. 
Una vez solicitada la reconducción del procedimiento, continuarán las actuaciones en el 
punto que corresponda de la secuencia descrita en la directriz tercera.

– Los procedimientos que se encuentren en vía de recurso ante la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública se resolverán favorablemente si cumplen los requisitos de la 
normativa anterior a la nueva Ley. En caso contrario, la resolución que dicte la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública dejará sin efecto la resolución dictada por el/la 
encargado/a del Registro y se retrotraerán las actuaciones para que se proceda según lo 
indicado en el punto anterior.
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§ 59

Circular de 6 de noviembre de 1980, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre la consignación de la nacionalidad, 

como mención de identidad a los efectos del Registro Civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 272, de 12 de noviembre de 1980
Última modificación: 28 de noviembre de 1980

Referencia: BOE-A-1980-24747

El artículo 12 del Reglamento del Registro Civil fija las menciones de identidad de la 
persona que, de ser posible, han de consignarse a los efectos del Registro Civil, y, entre 
aquéllas, indica la nacionalidad con lo que, indudablemente se refería, dada la fecha de su 
publicación, a la nacionalidad española o extranjera de los interesados.

Una vez promulgada la Constitución española (crf. su artículo 2.º), La expresión 
«nacionalidad» puede tener otro significado, pues comprende también la especial condición 
política del español que pertenezca a determinada región o nacionalidad, que se haya 
constituido como Comunidad Autónoma. Y como esta condición personal es un elemento 
importante de identificación, no hay razón para negar su acceso al Registro Civil, cuya 
ordenación corresponde a la exclusiva competencia del Estado (artículo 149.1.8.ª, de la 
Constitución).

Atendiendo estas razones esta Dirección General, en interpretación del artículo 12 del 
Reglamento del Registro Civil, ha acordado declarar que, tanto en las comparecencias ante 
el Registro Civil como en los propios asientos de éste, cuando haya de consignarse la 
nacionalidad española de una persona, podrá también hacerse constar, si así se ha 
declarado por los interesados, su nacionalidad o regionalidad autonómica, es decir, su 
pertenencia a determinada nacionalidad o región, de las que integran la Nación española y 
que tengan Estatuto de Autonomía aprobado.

Téngase en cuenta la Circular de 26 de noviembre de 1980, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre menciones de identidad, Ref. BOE-A-1980-25849, 
completando y precisando lo declarado en la presente Circular.
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§ 60

Circular de 26 de noviembre de 1980, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre menciones de identidad

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 286, de 28 de noviembre de 1980

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1980-25849

Prevista en la Constitución la existencia de Comunidades Autónomas y aprobados los 
Estatutos de algunas de ellas, ha surgido un nuevo dato para identificar a la persona, como 
es la condición política de perteneciente a tales Comunidades, condición que depende de la 
vecindad administrativa, según los artículos 7 del Estatuto del País Vasco y 6 del Estatuto de 
Cataluña, vigentes en la actualidad.

Por lo expuesto, surge la posibilidad de hacer constar la pertenencia a una Comunidad 
Autónoma de las ya existentes, lo que en su caso será aplicable en las Comunidades 
Autónomas que en el futuro se constituyan.

Con independencia de lo anterior, la expresión «nacionalidad» designa en el Registro 
Civil, conforme a nuestro ordenamiento jurídico, el carácter de español o extranjero de la 
persona.

En consecuencia, completando y precisando lo declarado por la anterior Circular de 6 de 
noviembre, esta Dirección General ha acordado declarar:

1. En el Registro Civil, la mención «nacionalidad» hará referencia al carácter de español 
o extranjero del interesado.

2. En las actuaciones del Registro Civil constará, si el interesado lo pidiere, entre las 
menciones de identidad, su condición política autonómica derivada de su vecindad 
administrativa que, a este efecto, se hará constar en los libros y modelos oficiales.
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§ 61

Instrucción de 16 de mayo de 1983, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre nacionalidad española

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 120, de 20 de mayo de 1983

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1983-14285

En contestación a su consulta sobre diversas cuestiones de nacionalidad planteadas 
ahora a las representaciones diplomáticas y consulares de España en el extranjero como 
consecuencia de la nueva Ley 51/1982, de 13 de julio, de modificación de los artículos 17 a 
26 del Código Civil, y que concreta V. I. a los extremos relativos a la nacionalidad de los hijos 
de madre española según el artículo 17, 1.º; a la adquisición por residencia, del artículo 22; a 
la pérdida, del artículo 23; en relación con la recuperación, del artículo 26, y de la disposición 
transitoria de la Ley, y a ciertos aspectos registrales de las inscripciones respectivas, esta 
Dirección General ha acordado comunicar a V. I. lo siguiente:

I. Nacionalidad de los hijos de madre española por aplicación del artículo 17, 1.º del Código 
Civil

Puesto que no existe disposición transitoria en la nueva Ley relacionada con este punto, 
es preciso entender que esta novedad no puede tener efecto retroactivo (cfr. artículo 2, 3.º 
del Código Civil), y por lo tanto, que únicamente podrán ser considerados, por ese solo título, 
españoles de origen los hijos de madre española nacidos después de la entrada en vigor de 
la Ley de 13 de julio de 1982. Para una aplicación retroactiva de la nueva norma no puede 
invocarse lo establecido por la disposición transitoria primera de las generales del Código 
Civil, en cuanto se refiere al derecho declarado por primera vez en el Código y a su eficacia 
desde luego, puesto que la nacionalidad, más que un derecho es un estado civil y, como tal 
un complejo de derechos y deberes, y en todo caso esa aplicación inmediata redundaría en 
perjuicio de otro «derecho adquirido de igual origen», al implicar un desconocimiento o 
detrimento de la nacionalidad extranjera ostentada por el interesado (cfr. Resolución de 20 
de abril de 1978).

Consiguientemente para los nacidos de madre española antes de la entrada en vigor de 
la nueva Ley, les será de aplicación lo que disponía el artículo 17, 2.º del Código en su 
anterior redacción, de modo que solamente serán españoles cuando no les corresponda 
seguir la nacionalidad extranjera de su padre. Ahora bien, estos extranjeros hijos de madre 
española, si son menores de edad, pueden estar sometidos a la patria potestad de su madre 
española y ello significa, por aplicación de lo hoy dispuesto por los artículos 19 y 20 del 
Código, que tienen derecho a optar por la nacionalidad española a partir de los catorce años 
y en las demás condiciones que detallan los artículos citados, y será a partir de la opción y 
no antes, cuando adquieran la nacionalidad española. La inaplicación para ellos del artículo 
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17, 1.º supone que se trata de extranjeros encuadrados en «supuestos distintos de los 
previstos en los artículos anteriores», según la letra del actual artículo 19.

Debe señalarse, por cierto, que la contingencia de que la madre española no participe en 
la patria potestad, según la Ley extranjera de su hijo y del padre, no ha de ser obstáculo, a 
pesar de lo dispuesto en el artículo 9, 4 del Código Civil para el ejercicio del citado derecho 
de opción, ya que por tratarse de un derecho concedido por la Ley española con base en 
unos presupuestos de hecho establecidos por esta misma legislación, es exclusivamente a 
éstos a los que hay que atenerse para no romper la armonía de la previsión legislativa (cfr. 
Resolución de 30 de julio de 1982).

El régimen registral de esta opción no ha sufrido variación respecto a las opciones 
ordinarias antes admitidas por el Código. Es decir, será precisa la inscripción al margen de la 
respectiva inscripción de nacimiento del interesado (cfr. artículo 46 LRC), regulándose el 
acta correspondiente de la opción por las normas contenidas en los artículos 64 de la Ley y 
227 y siguientes de su Reglamento.

II. Concesión de la nacionalidad española por residencia
A) No hay duda ninguna de que las concesiones por plazo abreviado de dos años o de 

un año, conforme a los párrafos 2 y 3. del artículo 22 del Código Civil, sólo presentan esta 
especialidad temporal con relación a la regla general del primer párrafo del mismo artículo. 
Es decir, la concesión también ha de otorgarse por el Ministro de Justicia y puede denegarse 
por motivos de orden público o interés nacional.

B) El principio constitucional (cfr artículo 14 de la Constitución) de que no puede 
prevalecer discriminación alguna por razón de religión obliga a entender que los sefardíes, 
cualquiera que sea su religión o aunque no tenga ninguna ‒extremo sobre el que nadie 
puede ser obligado a declarar‒, pueden beneficiarse del plazo abreviado de residencia de 
dos años en territorio español para solicitar la nacionalidad española. Tal condición de 
sefardí habrá de demostrarse por los apellidos que ostente el interesado por el idioma 
familiar o por otros indicios que demuestren la tradición de pertenencia a tal comunidad 
cultural.

Por lo tanto, el mero certificado de la comunidad israelita reconocida en España, que 
acredite la pertenencia de una persona a la religión judía sefardita, no será más que un 
principio de prueba que, como tal, deberá ser apreciado en conjunción con otros medios 
probatorios. En todo caso, constituirá medio de prueba suficiente de la condición de sefardí 
la justificación por el peticionario de su inclusión, o descendencia directa de una persona 
incluida, en las listas de familias sefardíes protegidas por España, a que, con relación a 
Egipto y Grecia, hace referencia el Decreto-ley de 29 de diciembre de 1948. Y la misma 
conclusión será aplicable si existen para otros países asta análogas o si el solicitante 
acredita su descendencia directa de una persona que haya gozado de la protección 
española bajo el régimen de capitulaciones. En fin, si el interesado llega a justificar su 
vinculación o parentesco colateral con una de tales personas o familias, ello será un 
elemento probatorio de utilidad a los efectos apuntados.

III. Pérdida de la nacionalidad española por adquisición de otra nacionalidad.
Sin duda este supuesto comprendido en el artículo 23 del Código es el que mayores 

dificultades prácticas puede plantear, especialmente desde el punto de todas de las 
funciones encomendadas a los Cónsules de España en el extranjero.

En la interpretación de este precepto hay que partir de la base de que la regla general 
sigue siendo la de que cuando un español, con capacidad según la Ley española, reside 
fuera de España durante tres años y adquiere voluntariamente otra nacionalidad, ello implica 
la pérdida de su nacionalidad española. Y esta pérdida se producirá de pleno derecho, es 
decir, en el momento en que concurren sus presupuestos de hecho, sin perjuicio de su 
posterior inscripción obligatoria en el Registro Civil competente (cfr. artículos 67 LRC y 232 
RRC).

Conviene recordar que en la interpretación de este párrafo ha de estimarse que continúa 
vigente la doctrina del llamado «asentimiento voluntario» a la nacionalidad extranjera, 
reiteradísima por este Centro directivo a partir de la Resolución de 5 de abril de 1965, de 
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modo que si en el momento de adquisición voluntaria de la nacionalidad extranjera por parte 
del español capaz no lleva éste aún tres años de residencia fuera de España, ello no ha de 
ser obstáculo para que, en el momento en que transcurra dicho plazo y si el interesado sigue 
conservando la nacionalidad extranjera adquirida con anterioridad, incurra en tal momento 
en causa de pérdida de la nacionalidad española.

Siendo esta la regla general establecida por el primer párrafo del artículo 23. hay que 
estimar que las excepciones que aparecen a continuación reguladas en el propio artículo, 
por su propia naturaleza, no han de ser interpretadas extensivamente, pues de otro modo 
podría desnaturalizarse el principio general proclamado por el Código.

De aquí que puedan sentarse las siguientes conclusiones:
a) No se producirá pérdida cuando el interesado justifique ante el Registro Consular (o 

Central) que la adquisición de la nacionalidad extranjera tuvo lugar por razón de emigración. 
Este concepto de emigración ha de entenderse en su sentido propio, es decir, ha de referirse 
al español que, especialmente por motivos laborales o profesionales, traslada su residencia 
habitual al extranjero, así como a los familiares que le sigan. Por otra parte, la relación de 
causa a efecto entre la emigración y la adquisición voluntaria de la nacionalidad extranjera 
no puede interpretarse en un sentido tal que obligue al Cónsul a realzar una investigación, 
que en muchos casos sería subjetiva o de psicología individual, acerca de los motivos por 
los que el emigrante se ha decidido a solicitar la nacionalidad del país en que reside. Ha de 
bastar, pues, para excluir la pérdida y concluir que el español conserva su nacionalidad, que 
el mismo adquiera voluntariamente la nacionalidad del país a donde haya trasladado su 
residencia habitual, siendo obvio que la adquisición de la nacionalidad de un país distinto no 
puede considerarse en principio basada en el solo hecho de la emigración.

Ahora bien, según la letra del segundo inciso del párrafo primero de este artículo 23, la 
circunstancia que produce el resultado excepcional de conservación de la nacionalidad 
estriba precisamente en la «justificación», que el propio interesado ha de hacer ante el 
Registro de que esa adquisición de la nacionalidad extranjera se produjo por razón de 
emigración. Se condiciona, pues, la pérdida de la nacionalidad a determinada actitud del 
sujeto, con lo que, de haber adquirido una nacionalidad extranjera por razón de emigración, 
depende de su voluntad perder o no la nacionalidad española. De aquí se desprende que si 
el interesado quiere beneficiarse de la excepción a la regla general de la pérdida, debe 
aportar la justificación legalmente exigida, con la especial diligencia derivada de la gravedad 
de las consecuencias que comporta Por esto, y también porque la estabilidad y fijeza de todo 
estado civil no admite situaciones de incertidumbre y de inseguridad jurídica, hay que 
concluir, pese a que la norma no señala plazo expreso, que aquella justificación debe ser 
suministrada por el interesado en tiempo posterior, pero no alejado de la fecha de 
adquisición voluntaria de otra nacionalidad, no siendo concebible que, transcurrido un largo 
tiempo desde la adquisición de la nacionalidad extranjera sin haber comparecido el 
interesado en el Consulado, pueda estimarse suficiente la justificación que entonces quiera 
proporcionar aquél sobre los motivos de emigración que le indujeron a obtener otra 
nacionalidad. Estos razonamientos se refuerzan por el hecho de que el artículo 26 del propio 
Código parte de la idea de que un español emigrante haya podido perder la nacionalidad 
española por adquisición voluntaria de otra, para permitirle entonces recuperarla a través de 
una dispensa obligatoria que debe conceder el Ministerio de Justicia. Parece claro que esta 
recuperación y esta dispensa no tendrían sentido si se admitiera que la justificación de la 
cualidad de emigrante pudiera proporcionarse muy a posterior de la adquisición de otra 
nacionalidad y cualquiera que hubiera sido la actitud del sujeto en relación con la 
nacionalidad española.

En todo caso, corresponderá a la calificación ponderada del Cónsul, atendidas las 
circunstancias de cada caso, rechazar la conservación de la nacionalidad española por los 
emigrantes pasado un cierto tiempo prudencial desde su adquisición de la nacionalidad 
extranjera.

b) Con relación a los españoles que ostenten desde su minoría de edad otra 
nacionalidad, además de la española, el párrafo 2.º, del artículo 23, es lo suficientemente 
claro. La pérdida de ésta únicamente se produce cuando renuncien expresamente a la 
misma en cualquier momento.
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Desde el punto de vista registral, si esta renuncia expresa consta en «documentos 
auténticos que la acrediten plenamente», bien sean extranjeros o españoles ‒y entre éstos, 
el acta de comparecencia levantada por el propio Cónsul‒ la correspondiente inscripción 
marginal podrá practicarse directamente, previas las citaciones exigidas por los artículos 67 
de la Ley y 232 del Reglamento. Si la renuncia, aunque expresa no aparece reflejada en 
documentos de tal naturaleza, la inscripción requerirá el expediente gubernativo a que se 
refieren los artículos mencionados. Por aplicación de la regla general de competencia del 
artículo 342 del Reglamento, este expediente deberá resolverlo el Juez de Primera Instancia 
correspondiente al lugar del nacimiento en España del interesado, o si éste ha nacido en el 
extranjero, el Cónsul, en funciones de Juez de Primera Instancia, también del lugar del 
nacimiento, o el Juez de Primera Instancia decano de los de Madrid (cfr. artículo 54, RRC), 
según que el promotor tenga en este segundo caso su domicilio en el extranjero o en 
España. Pero puede ser promovido por cualquier persona con interés legítimo, y deben 
promoverlo el propio renunciante o el Ministerio Fiscal (en su caso, el Canciller del 
Consulado en funciones del Ministerio Público) cuando tenga conocimiento del hecho de la 
pérdida.

c) Graves problemas plantea evidentemente el último párrafo del artículo 23, en cuanto 
puede implicar la aplicación íntegra de las Leyes españolas a los españoles que adquieran la 
nacionalidad de uno de los países que menciona el precepto. Este criterio contrasta 
fuertemente con el sustentado por todos los Convenios de doble nacionalidad concluidos por 
España, con un buen número de países hispanoamericanos, en los que se parte de la base 
de que los particulares que se acogen al beneficio de la doble nacionalidad convenida no 
pueden estar sometidos simultáneamente a las legislaciones de las dos naciones, sino 
solamente a la de aquélla en la que tengan su domicilio.

Como V. I. bien sugiere una solución a esta divergencia de criterios podría encontrarse a 
través de las consultas periódicas que los Convenios de doble nacionalidad prevén con 
objeto de interpretar, ampliar o modificar su contenido.

IV. Inscripción de la «conservación» de la nacionalidad española por razón de emigración y 
de la recuperación

a) Indudablemente, la justificación por el interesado ante el Registro Consular (o Central) 
de que la adquisición de la nacionalidad extranjera se produjo por razón de emigración es 
hoy un hecho inscribible en el Registro civil, conforme a los artículos 1.º y 64 de su Ley 
reguladora, y que habrá de reflejarse por inscripción marginal al asiento de nacimiento del 
interesado (cfr. artículo 46, LRC). No habrá de inscribirse previamente la pérdida, que por 
definición no habrá existido, si esa justificación se ha realizado con diligencia. También es de 
destacar que, como el requisito para la conservación no es sólo una simple declaración del 
particular sino una «justificación» de los hechos por éste alegados, la calificación por el 
Cónsul, y después por el Encargado competente, estará sujeta a las reglas generales 
registrales, sin que sea aplicable el régimen especial que para las simples declaraciones 
voluntarias de nacionalidad aparecía establecido en el artículo 227 del Reglamento.

b) La inscripción de la recuperación de la nacionalidad española, tanto en los casos de la 
disposición transitoria de la Ley, como en los generales del artículo 26 del Código, 
presupone que ha habido previamente pérdida de la nacionalidad española. Ahora bien, 
aunque la inscripción de esta última sea obligatoria, en los términos que detallan los artículos 
67 de la Ley y 232 del Reglamento, ello no impide que pueda inscribirse directamente la 
recuperación, sin necesidad de que se extienda antes el asiento de la pérdida. Habrá que 
distinguir entonces dos posibilidades: una, que el asiento de recuperación contenga en si la 
inscripción de la pérdida con justificación de los requisitos especiales exigidos para la 
inscripción de este hecho, caso en el que el Registro probará tanto la pérdida como la 
recuperación; otra, que por cualquier causa, por ejemplo, por el tiempo transcurrido no sea 
posible acreditar plenamente todos los requisitos de la pérdida, hipótesis en la que el 
Registro no probará esta última y la recuperación se admitirá, no obstante, para mayor 
seguridad del estado civil del interesado del cual, quizá, habrá seguido siendo siempre 
español.

Debe señalarse por último que como en todos los casos de recuperación ésta no 
depende ya de la sola declaración de voluntad de recuperar sino que han de haber 
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sobrevenido otros hechos, la calificación del Encargado habrá de extenderse a la 
comprobación de todos ellos, sin que sea tampoco de aplicación el régimen especial citado 
del artículo 227 del Reglamento del Registro Civil es decir que la simple declaración de 
voluntad de recuperar por si sola no será inscribible.

Atendiendo a las consideraciones anteriores, esta Dirección General ha acordado 
resolver las consultas planteadas por vuestra ilustrísima, según las declaraciones que 
siguen:

Primera.  
Los hijos de madre española nacidos antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 

13 de julio, sólo serán españoles si tuvieran ya tal condición por aplicación de la legislación 
anterior. Los que nazcan después serán españoles de origen.

Segunda.  
Los hijos de madre española que no tengan la nacionalidad española conforme al 

apartado anterior podrán optar por ésta si, en el momento de entrar en vigor la nueva Ley, 
están o han estado sometidos a la patria potestad de su madre española, en los plazos y 
condiciones que especifican los artículos 19 y 20 del Código Civil.

Tercera.  
La concesión de la nacionalidad española por residencia, tanto en el caso general de los 

diez años como para los plazos abreviados de dos o de un año, requiere la decisión del 
Ministro de Justicia y puede ser denegada por motivos de orden público o interés nacional.

Cuarta.  
Los sefardíes, para beneficiarse del plazo reducido de dos años en España a los efectos 

de solicitar la nacionalidad española por residencia, habrán de acreditar por los medios 
oportunos su pertenencia a la comunidad cultural sefardita.

Quinta.  
La justificación por el español de que la adquisición voluntaria de otra nacionalidad se 

produjo por razón de emigración llevará apareada su conservación de la nacionalidad 
española cuando tal justificación se preste con la diligencia debida ante el Registro civil 
español.

Sexta.  
El español que ostente desde su minoría otra nacionalidad únicamente perderá la 

española cuando renuncie expresamente a ella. En tal caso la inscripción obligatoria de la 
pérdida en el Registro civil competente se verificará bien mediante documentos auténticos o 
bien mediante expediente, y en las condiciones generales que detallan los artículos 67 de la 
Ley del Registro Civil y 232 de su Reglamento.

Séptima.  
La inscripción en el Registro Civil de que la adquisición voluntaria de otra nacionalidad 

por un español capaz se produjo por razón de emigración requiere justificar estos hechos no 
siendo inscribible la simple declaración de voluntad del interesado.

Octava.  
Tampoco es inscribible sin justificación de los otros requisitos necesarios, la declaración 

de voluntad de un particular de querer recuperar la nacionalidad española.
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§ 62

Instrucción de 20 de marzo de 1991 sobre nacionalidad

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 73, de 26 de marzo de 1991

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1991-7646

La Ley 18/1990, de 17 de diciembre, sobre reforma del Código Civil en materia de 
nacionalidad, ha introducido algunas novedades de importancia en relación con la regulación 
inmediatamente anterior. A fin de unificar en lo posible la práctica de los Registros Civiles, 
este Centro directivo ha juzgado oportuno, en uso de las facultades que tiene atribuidas (cfr. 
artículos 9 de Ley del Registro Civil y 41 del Reglamento del Registro Civil), dictar ciertas 
reglas orientativas sobre la interpretación de los nuevos preceptos. La Instrucción se dicta, 
además, en cuanto afecta a los Registros Consulares, de conformidad con la Dirección 
General de Asuntos Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores, y necesariamente no 
es completa, pues sólo la experiencia de los múltiples casos que puedan presentase en la 
vida real podrá ir resolviendo, por la vía normal de los recursos establecidos, los problemas 
concretos que surjan en la aplicación de la nueva Ley.

No obstante, es conveniente anticipar ya ciertos criterios interpretativos para resolver 
algunas cuestiones de interés general.

I. Inscripción de la opción por alguna vecindad civil del extranjero que adquiera la 
nacionalidad española

El artículo 15 del Código Civil ha establecido la novedad de que, al inscribirse la 
adquisición de la nacionalidad española, el extranjero ha de optar por alguna de las 
vecindades civiles que señala el precepto y con las que el interesado tenga cierta conexión. 
Esta opción de vecindad civil –que, sin duda, ha de consignarse en la misma inscripción 
marginal de adquisición de la nacionalidad (cfr. artículo 46 de la Ley del Registro Civil)– 
habrá de ser tenida muy en cuenta por los Jueces o Cónsules Encargados de los Registros 
Civiles al practicar la inscripción de la adquisición de la nacionalidad por opción o por 
residencia.

La consignación de la opción de una vecindad civil presupone una declaración de 
voluntad cuya calificación corresponde al Encargado competente en los términos que 
resultan en los artículos 226 y 227 del Reglamento del Registro Civil. A estos efectos debe 
tenerse presente que también en aquellos casos en que, por sus circunstancias, no exista 
realmente opción entre diversas vecindades civiles, porque sólo le corresponda al extranjero 
una de las cuatro previstas en el artículo 15, debe especificarse la vecindad civil que 
ostentará el interesado en lo sucesivo. En cualquier caso no ha de ser suficiente que la 
vecindad se exprese genéricamente por referencia, por ejemplo, a la de los progenitores o a 
la del cónyuge: El asiento ha de ser completo y ha de especificarse en él la vecindad civil 
común o especial o foral del optante.
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No está de más precisar que, si la adquisición de la nacionalidad española se ha 
producido por opción formulada por el representante legal (artículo 20-2-a del Código Civil) o 
a consecuencia de una solicitud de residencia presentada por el mismo representante legal 
(artículo 21-3-c y d del Código Civil), la autorización del Encargado deberá determinar ya 
previamente la vecindad civil por la que se ha de optar (cfr. artículo 15-1, «fine», Código 
Civil).

Un último extremo debe ser resaltado en esta materia. La opción del adoptado por la 
vecindad entra en juego en los casos excepcionales en que la adopción no confiera ya 
automáticamente la nacionalidad española de origen (cfr. artículos 19-1 y 175-2 del Código 
Civil) y se opte por ésta conforme al artículo 19-2 del Código. En cambio, si el adoptado no 
está emancipado, adquiere de momento «ex lege» la vecindad civil de los adoptantes o de 
uno de ellos, conforme al apartado 2 del artículo 14 del Código, redactado por la Ley 
11/1990, de 15 de octubre, y cabe la adquisición ulterior de otra vecindad en virtud de una 
declaración de voluntad en los términos previstos por el apartado 3 de este artículo.

II. Atribución de la nacionalidad española de origen
Entre las novedades que contiene en este punto el actual artículo 17 del Código Civil 

merece destacarse el apartado 2 de este artículo en el que, sin perjuicio de la opción en él 
prevista, se establece que «la filiación o el nacimiento en España, cuya determinación se 
produzca después de los dieciocho años de edad, no son por sí solos causa de adquisición 
de la nacionalidad española». Este precepto debe ser interpretado, a la vista del propósito 
del legislador expuesto en el preámbulo, en el sentido de que la hipótesis que se regula tiene 
lugar cuando una persona figura como hijo de extranjeros o como nacido en el extranjero y 
se descubre, después de los dieciocho años de edad, que en realidad es hijo de un 
progenitor español o que ha nacido en España en condiciones bastantes para ser español 
conforme al artículo 17-1 del Código. Por lo tanto, para que entre en juego la opción es 
imprescindible que esa filiación respecto de un español o ese nacimiento en España queden 
fijados como hechos nuevos descubiertos precisamente después de los dieciocho años de 
edad del interesado.

Puede, pues, ocurrir que, no obstante producirse la inscripción de nacimiento y filiación 
después de los dieciocho años, el inscrito sea ya español de origen por aplicación del 
artículo 17-1 del Código, por constar antes suficientemente que nació en España (cfr. artículo 
17-1-d) o que es hijo de español. En tales casos es, en rigor, inútil acudir a la opción del 
apartado 2 del mismo artículo, que sólo procedería para mayor seguridad del estado que ya 
se tiene. Pero puede también suceder que la inscripción de nacimiento en el Registro 
municipal español, practicada sin filiación dentro de los dieciocho años, no constituya índice 
suficiente de que al nacido le corresponda la nacionalidad española de origen conforme al 
artículo 17-1-d del propio Código. Porque, como explica el preámbulo, aunque la filiación no 
esté inscrita en el Registro, la misma puede estar determinada o acreditada legalmente 
respecto de unos progenitores extranjeros y nacidos en el extranjero. En tal caso, si la 
legislación de éstos atribuye al hijo su nacionalidad, el hijo no puede ser considerado 
español. En esta hipótesis el hecho de que el nacimiento en España se determine después 
de los dieciocho años no da lugar tampoco a que el nacido pueda optar por la nacionalidad 
española al amparo del artículo 17-2, porque ni siquiera tal nacimiento en España, aun 
inscrito oportunamente, sería título de atribución bastante de la nacionalidad.

III. Consolidación de la adquisición de la nacionalidad española
El vigente artículo 18 del Código contiene la novedad de conceder a la posesión y 

utilización de la nacionalidad española, con buena fe y basada en un título inscrito en el 
Registro Civil, fuerza suficiente para consolidar la nacionalidad utilizada, aunque se anule el 
título que la originó. El párrafo quinto del preámbulo de la Ley explica con suficiente claridad 
el propósito del legislador y los supuestos de hecho previstos por la norma.

Para los supuestos en que el Juez o Cónsul Encargado del Registro Civil del domicilio 
haya de declarar la consolidación de la nacionalidad española, a través del expediente con 
valor de presunción regulado por los artículos 96-2.° de la Ley del Registro Civil y 335, 338 y 
340 de su Reglamento, conviene precisar los dos extremos siguientes:
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a) La expresión «posesión y utilización» implica una actitud activa del interesado 
respecto de la nacionalidad española poseída. Ha de exigirse que se haya comportado como 
español, ejerciendo derechos y deberes derivados de su cualidad de español.

b) El título por el que se adquiere la nacionalidad española ha de estar inscrito en el 
Registro Civil. Por esto, en la adquisición originaria ha de resultar del Registro que la filiación 
o el nacimiento en España produjeron, según la legislación aplicable en el momento del 
nacimiento, la adquisición de la nacionalidad española.

IV. Opción a la nacionalidad española
Del artículo 20-2 del Código se desprende la importante novedad de que el 

representante legal del menor de catorce años o del incapacitado puede optar, en nombre de 
éste, por la nacionalidad española, siempre que se obtenga la autorización del Encargado 
del Registro Civil del domicilio, previo dictamen del Ministerio Fiscal, en atención al interés 
del menor o incapaz.

Como esta autorización está encomendada al Encargado del Registro Civil, hay que 
estimar que se trata de una actuación registral de la competencia de los Jueces o Cónsules 
Encargados del Registro y que da origen a un expediente de los regulados por la legislación 
del Registro Civil, sujeto a sus normas específicas y a su régimen propio de recursos (cfr. 
artículo 97 de la Ley del Registro Civil). En los Registros Consulares la intervención 
necesaria del Ministerio Fiscal se ajustará a las reglas previstas en el artículo 54 del 
Reglamento y asumirá, en principio, sus funciones el Canciller del Consulado.

La adquisición de la nacionalidad española por opción da lugar a una inscripción 
marginal a la de nacimiento (artículo 46 de la Ley del Registro Civil) y su mecanismo registral 
sigue regulándose por lo prevenido en los artículos 226 a 230 del Reglamento del Registro 
Civil. Cuando no coincidan el Registro del domicilio y el del nacimiento del optante, éste 
podrá dirigirse directamente a este último (cfr. artículos 64 de la Ley del Registro Civil y 229 
del Reglamento del Registro Civil) sin necesidad de que se levante el acta por duplicado, ni 
de que se remita uno de sus ejemplares al Registro del nacimiento. Ahora bien, para 
conceder la autorización al representante legal sólo es competente al Encargado del 
Registro Civil del domicilio del declarante.

V. Concesión de la nacionalidad española por residencia
También aquí se ha introducido la novedad de que el representante legal del menor de 

catorce años o del incapacitado puede formular la solicitud –y la de carta de naturaleza–, 
previa la autorización a que se ha hecho referencia en el apartado anterior (cfr. artículo 21-3-
c y d del Código Civil).

La concesión por residencia requiere, por otra parte, la tramitación ante el Registro del 
domicilio (artículo 365 del Reglamento del Registro Civil) del expediente regulado en los 
artículos 220 a 224 del Reglamento del Registro Civil, siendo de notar que excepcionalmente 
este Registro puede ser hoy el consultar en el caso singular del cónyuge que conviva con 
funcionario diplomático o consular español acreditado en el extranjero (artículo 22.3, II. 
Código Civil).

Especialmente debe destacarse en orden a esta tramitación que, según resulta de la 
letra del artículo 21-2 del Código, la concesión por residencia ha de obtenerse «en las 
condiciones que señala el artículo siguiente» y entre ellas se cuenta la de que «el interesado 
deberá justificar, en el expediente regulado por la legislación del Registro Civil, buena 
conducta cívica y suficiente grado de integración en la sociedad española» (artículo 22-4 del 
Código Civil). Por consiguiente, el Ministro de Justicia podrá denegar la concesión no sólo 
«por motivos razonados de orden público o interés nacional», sino por la ausencia de los 
requisitos expresados, o por la falta de cualquiera de los demás que detalla el artículo 22. De 
aquí se deduce que ha cobrado una mayor importancia el trámite establecido en el último 
párrafo del artículo 221 del Reglamento, es decir, la obligación del Encargado de oír 
personalmente al peticionario, «especialmente para comprobar el grado de adaptación a la 
cultura y estilo de vida españoles».

Conforme al artículo 22-2, d) y e), para que pueda acogerse al plazo abreviado de un 
año de residencia el casado con español o española se exige «que al tiempo de la solicitud 
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llevare un año casado» y «no estuviere separado legalmente o de hecho», y para que pueda 
acogerse a ese plazo, el viudo o viuda de española o español se requiere que «a la muerte 
del cónyuge no existiera separación legal o de hecho». Estas nuevas normas parten de la 
idea de que el matrimonio con español o española, para que pueda dar lugar a un 
tratamiento de favor en cuanto a la adquisición de la nacionalidad española, debe 
corresponderse, al tiempo que la Ley se refiere, con una situación normal de convivencia 
entre los cónyuges. Sobre el solicitante recaerá la carga de probar tal convivencia, y como 
se exige ésta, como un presupuesto más de la concesión, agregado al del matrimonio, no 
bastará para justificar la convivencia con acreditar el matrimonio y con invocar la presunción 
legal contenida en el artículo 69 del Código Civil. A este y a otros efectos, cobra especial 
importancia el trámite previsto en el último párrafo del artículo 221 del Reglamento, cuando 
señala que el Encargado «procurará también oír al cónyuge por separado y reservadamente 
sobre el cambio de nacionalidad y circunstancias que en ello concurren».

VI. Pérdida de la nacionalidad según el artículo 24 del Código
Ha de destacarse que en los apartados I y 2 de este artículo se ha cambiado el sistema 

establecido por la Ley 51/1982, de 13 de julio. De un lado se ha suprimido la posibilidad de 
que los españoles, que hubieran adquirido voluntariamente otra nacionalidad después de su 
emancipación, evitaran la pérdida en ciertas condiciones, lo que se hacía constar en el 
Registro por medio de una inscripción de conservación de la nacionalidad; de otro lado, los 
españoles que tengan otra nacionalidad, además de la española, desde antes de su 
emancipación (que en la Ley derogada sólo perdían la nacionalidad española cuando, una 
vez emancipados, renunciaran expresamente a ella en cualquier momento), hoy pueden 
perderla por utilización exclusiva de la nacionalidad extranjera atribuida antes de la 
emancipación.

Conviene indicar que para los casos en que haya dudas sobre la nacionalidad de una 
persona, ésta puede acudir al expediente para la declaración con valor de presunción de la 
nacionalidad, que puede referirse a determinada edad del sujeto. Este expediente, que si es 
favorable termina en una anotación marginal a la del nacimiento, lo decide en primera 
instancia el Juez o Cónsul Encargado del Registro Civil del domicilio y, como se ha apuntado 
en el apartado III, está regulado especialmente por los artículos 96-2.º de la Ley del Registro 
Civil y 335, 338 y 340 del Reglamento del Registro Civil. La utilidad de este expediente es 
indudable, por ejemplo: Para comprobar que la adquisición por el emancipado de la 
nacionalidad extranjera no puede calificarse de voluntaria (caso de la Resolución de 20 de 
abril de 1990), o para justificar que la nacionalidad extranjera atribuida con anterioridad a la 
emancipación no es la utilizada exclusivamente por el interesado.

Respecto de este punto de la pérdida por utilización exclusiva de otra nacionalidad es 
necesario entender, por el carácter taxativo de las causas de pérdida que no pueden ser 
objeto de interpretación extensiva, que no se producirá pérdida cuando el interesado 
justifique haber utilizado, dentro del plazo de tres años que señala el artículo, de algún modo 
la nacionalidad española. Tener documentación española en vigor, haber otorgado como 
español algún documento público, haber comparecido con este carácter en el Consulado y 
otras conductas semejantes, serán un índice de que el interesado no habrá podido incurrir 
en pérdida de la nacionalidad española.

El artículo 24 del Código plantea otras muchas cuestiones que no es oportuno resolver 
ahora, como las relativas al trato que merezca la conducta de quien, habiendo adquirido 
involuntariamente una nacionalidad extranjera, haga uso exclusivo de ésta durante tres 
años, en tiempo posterior al previsto en el apartado 2, I, residiendo habitualmente en el 
extranjero. Es oportuno, no obstante, anticipar que, en armonía con el artículo 11-3 de la 
Constitución, la adquisición, en cualquier momento, de la nacionalidad de países 
iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea Ecuatorial o Portugal sólo producirá la pérdida 
de la nacionalidad española si, cumplidos los restantes requisitos, existe un acto de renuncia 
expresa por el interesado a la nacionalidad española (cfr. artículo 24-3).
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VII. Recuperación de la nacionalidad española
Ha desaparecido el régimen especial establecido por la disposición transitoria de la Ley 

51/1982, de 13 de julio, de modo que todos aquellos que hayan sido alguna vez españoles y 
hayan perdido esta nacionalidad sólo pueden recuperarla en principio, cumpliendo los 
requisitos establecidos por el artículo 26 del Código. Nótese, por otra parte, que la pérdida 
se habrá producido, en su caso, según la legislación vigente en cada momento anterior por 
aplicación de la disposición transitoria primera de la Ley de 1990.

En cuanto al requisito de residencia legal en España, según el artículo 26-1-a, «cuando 
se trate de emigrantes o hijos de emigrantes, este requisito podrá ser dispensado por el 
Gobierno» y «en los demás casos, la dispensa sólo será posible si concurren circunstancias 
especiales». De este precepto se deduce claramente, y así lo resalta el preámbulo de la Ley, 
que quiere darse un trato de favor a los emigrantes y a sus hijos, es decir, también en contra 
de la doctrina oficial sentada bajo la Ley anterior (cfr. Instrucción de 16 de mayo de 1983, 
epígrafe III, a), a los hijos de emigrantes cuando tales hijos hayan nacido en el extranjero. 
Además, sólo se exige hoy el hecho físico de la emigración y no que la adquisición de la 
nacionalidad extranjera haya sido una consecuencia de aquélla.

En cualquier caso, la concesión de esta dispensa compete al Gobierno y se formalizará, 
a propuesta del Ministro de Justicia, por acuerdo del Consejo de Ministros (vid. artículo 223, 
I, de Reglamento del Registro Civil). Sin duda, cuando la habilitación sea también necesaria, 
conforme al artículo 26-2, ambos expedientes de dispensa y de habilitación podrán ser 
acumulados (arg. artículo 347 del Reglamento del Registro Civil) y su instrucción 
corresponde a la Dirección General de los Registros, que podrá comisionar al efecto al 
Encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. artículo 365, III, del Reglamento del Registro 
Civil).

VIII. Alcance de las disposiciones transitorias segunda y tercera
Ante todo es preciso tener en cuenta que estas disposiciones no benefician a quienes 

hayan perdido la nacionalidad española. Así se deduce del preámbulo de la Ley.
La adquisición de la nacionalidad española por opción y con efectos de nacionalidad de 

origen, contenida en la disposición transitoria segunda, tiene aplicación en diversos 
supuestos: Adoptados en forma plena antes de la Ley 51/1982, de 13 de julio; nacidos en 
España, antes de la Ley de 15 de julio de 1954, de progenitores extranjeros también nacidos 
en España: Resolución de 9 de enero de 1991. Pero su ámbito principal comprende los 
casos de hijo de española, nacido antes de la entrada en vigor de la Ley 51/1982, de 13 de 
julio, al cual le correspondiera seguir, según la legislación entonces vigente, la nacionalidad 
extranjera del padre. En el bien entendido de que la madre debe haber sido española al 
tiempo del nacimiento del hijo, porque si aquélla, aunque originariamente española, hubiera 
incurrido anteriormente en causa legal de pérdida y no la hubiera recuperado, lo procedente 
será la aplicación, en su caso, de la disposición transitoria tercera.

Esta disposición tercera beneficia, en efecto, a personas que han nacido después del 
momento en que su progenitor hubiera perdido la nacionalidad española. Entonces, si el 
padre o la madre originariamente español hubiere nacido en España, pueden optar por la 
nacionalidad española, ya no de origen, en el plazo y condiciones que señala dicha 
disposición transitoria tercera. La dispensa del requisito de residencia legal en España se 
ajustará a los términos previstos en el artículo 26 del Código (cfr. «supra», apartado VII). 
Obsérvese que esta opción, lo mismo que la de la disposición transitoria segunda, no 
requiere la habilitación discrecional del Gobierno del artículo 26-2 del Código, por la sencilla 
razón de que el varón, que nunca ha sido español, no ha estado tampoco sujeto al servicio 
militar español o a la prestación social sustitutoria. En fin, el hecho de que esta disposición 
transitoria tercera no mencione expresamente a los artículos 20 y 23 no ha de significar que 
estas condiciones de la opción no hayan de ser observadas, excepto en lo que se refiere al 
plazo para optar. Hay identidad de razón en este punto con el supuesto contemplado por la 
disposición transitoria segunda.

Atendiendo a las consideraciones anteriores, esta Dirección General ha acordado hacer 
públicas las declaraciones siguientes:
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Primera.  
Los Encargados que inscriban adquisiciones de nacionalidad por opción o por residencia 

habrán de inscribir también la vecindad civil por la que el interesado haya optado, siempre 
que ésta sea una de las previstas por el artículo 15 del Código.

Segunda.  
No siempre será necesario que opte por la nacionalidad española, para ser considerado 

español de origen conforme al artículo 17 del Código Civil, quien haya inscrito su nacimiento 
o filiación después de los dieciocho años en el Registro Civil. La opción en él prevista sólo 
procede cuando después de los dieciocho años se descubra que el que aparece como 
extranjero es hijo de progenitor español, o bien que ha nacido en España y se dan las demás 
condiciones exigidas por el artículo 17-1.

Tercera.  
En la consolidación de la nacionalidad española por posesión de estado, cuando sea 

declarada en el expediente con valor de presunción del artículo 96-2.º de la Ley del Registro 
Civil, habrá de exigirse, junto a los demás requisitos del artículo 18 del Código, que haya 
existido una utilización activa de la nacionalidad española y que ésta se deduzca de un título 
inscrito en el Registro, suficiente para producir según la legislación vigente en cada 
momento, la adquisición de la nacionalidad.

Cuarta.  
La autorización para que el representante legal del menor de catorce años o del 

incapacitado pueda optar, en nombre de éstos, por la nacionalidad española es una 
actuación registral, sometida a las normas de los expedientes del Registro Civil. Tal 
autorización, aunque la inscripción de la opción haya de extenderse en otro Registro, 
corresponde siempre concederla al Juez o Cónsul Encargado del Registro Civil del domicilio 
del declarante.

Quinta.  
En el expediente de concesión de nacionalidad por residencia es preciso, en su caso, 

que el representante legal obtenga previamente la autorización expresada en el número 
anterior.

Sexta.  
En este expediente el Encargado debe extremar su celo para comprobar, oyendo 

personalmente al peticionario, su grado de integración en la sociedad española.

Séptima.  
También en el mismo expediente habrá de cerciorarse el Encargado de si el matrimonio 

del casado o viudo de español corresponde o ha correspondido a una situación de 
convivencia en el tiempo a que la Ley se refiere.

Octava.  
Para justificar que un español no ha incurrido en causa de pérdida de su nacionalidad, 

por aplicación del artículo 24 del Código, puede acudirse al expediente con valor de 
presunción del artículo 96-2.º de la Ley del Registro Civil.

Novena.  
La pérdida por utilización de una nacionalidad extranjera, atribuida antes de la 

emancipación, no tiene lugar cuando el español ha utilizado de algún modo la nacionalidad 
española.
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Décima.  
El español que tenga, además de la nacionalidad española, otra de los países que 

señala el artículo 24-2 del Código, únicamente puede perder aquélla por renuncia expresa y 
en las demás condiciones que establecen los apartados 3 y 4 del artículo.

Undécima.  
Las disposiciones transitoria segunda y tercera de la Ley únicamente benefician a 

quienes no sean y nunca hayan sido españoles.

Duodécima.  
Para que el hijo de madre española, al que no le correspondía la nacionalidad española 

cuando nació, pueda acogerse a la disposición transitoria segunda, es necesario que la 
madre fuera española en el momento del nacimiento del hijo.

Decimotercera.  
La opción por la nacionalidad española de la disposición transitoria tercera requiere que 

el interesado no fuera español al tiempo del nacimiento, por haber perdido antes la 
nacionalidad española originaria su progenitor nacido en España. Esta opción queda 
sometida al requisito de residencia legal en España o a su dispensa y, a salvo su plazo 
especial, a las condiciones exigidas por los artículos 20 y 23 del Código.
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§ 63

Instrucción de 28 de marzo de 2007, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre competencia de los Registros Civiles 
municipales y demás reglas relativas a los expedientes de 
declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 86, de 10 de abril de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-7482

Esta Dirección General de los Registros y del Notariado ha tenido conocimiento, a través 
de comunicación procedente de la Comisaría General de Extranjería y Documentación de la 
Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil, así como de otras comunicaciones 
procedentes de diversos órganos registrales, de la existencia de la aprobación irregular o 
indebida por parte de los Encargados de algunos Registros Civiles de expedientes 
registrales tramitados con objeto de obtener declaraciones de nacionalidad española con 
valor de simple presunción. Dichas irregularidades se refieren tanto a la apreciación indebida 
de la propia competencia para la tramitación del expediente, como a la falta de aplicación en 
los mismos de los criterios y doctrina contenida en las Resoluciones de esta Dirección 
General de los Registros y del Notariado en cuanto a los supuestos en los que procede o no 
la declaración de la nacionalidad española, en particular, en los supuestos previstos en el 
artículo 17, n.º 1, c), del Código civil, conforme al cual son españoles de origen «Los nacidos 
en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de 
ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad». El objeto de la presente Instrucción es el 
de clarificar los efectos derivados de tales situaciones, indicar el camino procedimental 
adecuado para su subsanación y, al propio tiempo, contribuir a aumentar la difusión de los 
criterios de este Centro Directivo, agrupando la información que sobre los mismos se 
encuentra en la actualidad dispersa en numerosas resoluciones de muy distintas fechas.

En su virtud, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le vienen 
atribuidas por el artículo 9 de la Ley del Registro Civil, 41 de su Reglamento y 4 del Real 
Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acordado establecer y hacer públicas las siguientes 
directrices:

Primera.  
Conforme al artículo 17, n.º 1, c), del Código civil son españoles de origen «Los nacidos 

en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de nacionalidad o si la legislación de 
ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad», por lo cual, a excepción de los supuestos 
de apatridia de los padres, resulta necesario precisar el alcance de las leyes extranjeras 
correspondientes a la nacionalidad de los progenitores conocidos respecto de la atribución 
de la nacionalidad de tales países a los hijos de sus nacionales nacidos en el extranjero. 
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Desde la introducción de dicha norma operada por la reforma del Código civil realizada en 
materia de nacionalidad por la Ley 51/1981, de 13 de julio, la misma ha tenido una aplicación 
práctica muy amplia, habiendo dado lugar a numerosas y frecuentes dudas, en gran parte 
resueltas a través de las Resoluciones de esta Dirección General realizando la interpretación 
del Derecho extranjero a los efectos de la aplicación de este título de atribución de la 
nacionalidad «iure soli» con objeto de evitar la apatridia de los nacidos en España.

El carácter disperso y singular de tales resoluciones hace aconsejable, observada la 
práctica registral a que se refiere el preámbulo de esta Instrucción, dar la mayor difusión 
posible al conjunto de criterios resultante de la doctrina emanada de este Centro Directivo y 
su ordenación sistemática, para lo cual se acuerda hacer público el conjunto sistematizado 
de tales criterios a través de su inserción en el anexo de la presente Instrucción.

Segunda.  
La vía registral para determinar la aplicabilidad en cada caso concreto del precepto 

contenido en el artículo 17, n.º 1, c), del Código civil, es el expediente de declaración de la 
nacionalidad española con valor de simple presunción (cfr. art. 96-2.º L.R.C. y 338 R.R.C.), 
que decide en primera instancia el Encargado del Registro Civil del domicilio (cfr. art. 335 
R.R.C.).

Ahora bien, frente a la norma general conforme a la cual resulta competente en materia 
de expedientes el Juez Encargado del Registro Civil en que deba inscribirse la resolución 
pretendida (cfr. art. 342 R.R.C.), en relación con los específicos expedientes para 
declaraciones con valor de simple presunción la competencia corresponde al Encargado del 
Registro del domicilio del solicitante (cfr. art. 335 R.R.C.). Este régimen de competencia lo es 
tanto para instruir como para resolver el expediente, conforme a lo previsto por el artículo 
342 del Reglamento del Registro Civil en la redacción dada por el Real Decreto de 29 de 
agosto de 1986.

Tercera.  
Cuando no se respeta la norma de competencia antes indicada, al igual que ocurre en 

general con todo tipo de procedimiento, dicha infracción implica la nulidad de lo actuado, 
nulidad que puede ser declarada por la Dirección General de los Registros y del Notariado 
cuando conozca de la misma a través de los recursos entablados. Dicha nulidad se 
desprende de la aplicación de las normas de la Ley de Enjuiciamiento Civil en materia de 
competencia territorial y de fuero personal de las personas físicas (cfr. art. 50 L.E.C. 1/2000, 
de 7 de enero), la cual es aplicable por la remisión que realiza el artículo 16 de la Ley del 
Registro Civil, que contiene un llamamiento supletorio a las normas de jurisdicción voluntaria.

Cuarta.  
La regla especial de competencia comporta igualmente la necesidad de diferenciar entre 

la resolución del expediente y la anotación posterior de dicha resolución al margen de la 
inscripción de nacimiento del interesado, en el caso de que no sean coincidentes ambos 
Registros. De forma tal que la resolución adoptada por el Encargado del Registro Civil del 
domicilio, una vez devenida firme, habrá de ser calificada por el Encargado del Registro Civil 
del nacimiento. Ahora bien, el control que este último realizará en su calificación se 
encuentra limitado por lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 27 de la Ley del 
Registro Civil, de forma que dicha calificación no podrá enjuiciar el fondo del asunto, 
debiendo circunscribirse a «la competencia y clase de procedimiento seguido, formalidades 
extrínsecas de los documentos presentados y asientos del propio Registro», si bien tanto por 
la posibilidad de tomar en consideración todos los datos obrantes en el propio Registro Civil, 
como por el hecho de que en materia de expedientes registrales no rige el principio de cosa 
juzgada material y, además, al carecer de naturaleza de actos propiamente jurisdiccionales, 
que es lo que justifica la limitación del ámbito de la calificación por razón de la exclusividad 
jurisdicción que consagra el artículo 117 de la Constitución española y de la irrevisabilidad de 
las resoluciones judiciales amparadas por la eficacia propia de la cosa juzgada, tal limitación 
en muchos casos desaparece en la práctica.
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Quinta.  
De la misma forma que no hay duda de la nulidad de una declaración de nacionalidad 

española hecha en expediente por órgano registral incompetente (cfr. arts. 50 L.E.C. y 16 
R.R.C.), tampoco debe dudarse de tal nulidad cuando, habiéndose respetado las reglas de la 
competencia, se hubieren infringido las que regulan el fondo de la materia, esto es, cuando 
por haber padecido una errónea interpretación del Derecho extranjero se haya aplicado 
indebidamente la regla del apartado c) del n.º 1 del artículo 17 del Código civil.

Sexta.  
Siendo esto así, el problema procedimental que se plantea es el del camino adecuado 

para dejar sin efecto la declaración con valor de simple presunción, ya firme, y la anotación 
practicada. A estos efectos ha de tenerse en cuenta que la nulidad de actuaciones, una vez 
que ha recaído resolución definitiva, por la vía del artículo 240, n.º 2, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial tropieza con el carácter supletorio que en el ámbito del Registro Civil tiene la 
aplicación de las normas sobre jurisdicción voluntaria (cfr. art. 16 R.R.C.), por lo que ha de 
examinarse si la aplicación directa de la legislación del Registro Civil permite alcanzar el 
resultado pretendido.

Es un principio básico de la legislación registral civil (cfr. arts. 24 y 26 L.R.C. y 94 R.R.C.) 
el de procurar lograr la mayor concordancia posible entre el Registro Civil y la realidad 
extrarregistral. En desarrollo de este principio se ha indicado repetidamente por la doctrina 
de este Centro Directivo que, mientras subsista ese interés público de concordancia, no 
juega en el ámbito del Registro Civil el principio de autoridad de cosa juzgada, por lo que es 
posible reiterar un expediente sobre cuestión ya decidida si las nuevas actuaciones tienen su 
fundamento en hechos descubiertos posteriormente. Por eso ha de ser posible que, de oficio 
o por iniciativa del Ministerio Fiscal, o de las autoridades de la Dirección General de la 
Policía, con ocasión de la expedición del DNI, o de cualquier interesado, y con intervención 
en todo caso del Ministerio Público, se inicie de nuevo expediente para declarar con valor de 
presunción que a los nacidos les corresponde o no les corresponde la nacionalidad 
española.

Séptima.  
La nueva declaración recaída en tal expediente, en caso de ser negativa, ha de tener 

acceso al Registro Civil para cancelar en su virtud la anotación preventiva practicada. No es 
obstáculo para ello que, con arreglo al artículo 92 de la Ley del Registro Civil y a salvo las 
excepciones previstas en los tres artículos siguientes, las «inscripciones» sólo puedan 
rectificarse por sentencia firme en juicio ordinario, porque en las «anotaciones», en 
congruencia con su menor eficacia y su valor meramente informativo (cfr. arts. 38 L.R.C. y 
145 R.R.C.), rige un principio distinto. En efecto, el artículo 147 del Reglamento del Registro 
Civil establece una regla de aplicación preferente, permitiendo que las anotaciones puedan 
ser rectificadas y canceladas en virtud de expediente gubernativo en que se acredite la 
inexactitud, en todo caso con notificación formal a los interesados o sus representantes 
legales como exige imperativamente el párrafo primero del artículo 349 del Reglamento del 
Registro Civil.

ANEXO
Relación de Resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado 

recaídas en interpretación del artículo 17, n.º 1, c), del Código civil:
1. Conforme al artículo 17-1-c del Código civil (redacciones de 1982 y de 1990) son 

españoles de origen «los nacidos en España de padres extranjeros, si ambos carecieren de 
nacionalidad o si la legislación de ninguno de ellos atribuye al hijo una nacionalidad». Esta 
norma beneficia, y son por tanto españoles, a los nacidos en España hijos de:

a) Argentinos (Resoluciones de 23-1.ª de septiembre y 19-1.ª de diciembre de 2002; 
28-2.ª de junio y 3-2.ª de diciembre de 2003; 21-2.ª de febrero y 5-3.ª de marzo de 2004).
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b) Bolivianos (Resoluciones de 5-2.ª de marzo y 25 de septiembre de 2004; 16-3.ª de 
septiembre de 2005; 27-4.ª de diciembre de 2006; 3-5.ª de enero de 2007).

c) Colombianos (Resoluciones de 16-2.ª de octubre y 7-4.ª y 5.ª de noviembre de 2002; 
28-4.ª de junio y 4-1.ª de julio de 2003; 28-3.ª de mayo y 23-1.ª de julio de 2004; 30-4.ª de 
noviembre y 7-2.ª de diciembre de 2005; 14-3.ª de febrero y 20-1.ª de junio de 2006; 17-4.ª 
de enero de 2007).

d) Costarricenses (Resolución de 16-3.ª de marzo de 2006).
e) Cubanos (Resolución de 26-2.ª de marzo de 2003).
f) Chilenos (Resoluciones de 20-2.ª de diciembre de 2004; 23-3.ª de diciembre de 2005)
g) Ecuatorianos (Resoluciones de 27-2.ª de noviembre y 30-2.ª y 3.ª de diciembre de 

2002; 28-1.ª de junio y 5-2.ª de diciembre de 2003; 29-1.ª de octubre y 5-3.ª de noviembre de 
2004; 12-2.ª de julio de 2005; 15-4.ª de noviembre y 27-5.ª de diciembre de 2006)1.

1. El hijo de padres ecuatorianos es español si su nacimiento en España tuvo lugar durante una estancia no 
transitoria de aquellos en España. Así resulta de la Resolución de 10-4.ª de septiembre de 2002 que, por excepción, 
declara que no es español de origen, sino ecuatoriano, el nacido en España de padres ecuatorianos cuya estancia 
en España debía considerarse transitoria: el padre residía en Ecuador y la madre no estaba empadronada en 
España.

h) Guineanos (Guinea-Bissau) (Resolución de 30-1.ª de septiembre de 2005).
i) Marroquíes –madre marroquí y padre conocido apátrida o que no transmite su 

nacionalidad al hijo– (Resoluciones de 31-7.ª de octubre de 2005 y 10-3.ª de febrero de 
2006).

j) Palestinos –apátridas– (Resolución de 12-4.ª de septiembre de 2000).
k) Peruanos (Resoluciones de 8-2.ª de mayo de 2002; 19-3.ª de marzo y 10 de abril de 

2004; 11-1.ª de marzo y 14-4.ª de octubre de 2005).
l) Saharauis –apátridas– (Resolución de 10-3.ª de enero de 2005)2.

2. Por el contrario no beneficia el artículo 18 del Código civil, redacción de 1990, a los saharauis que no han 
estado en posesión y utilización de la nacionalidad española durante diez años o no prueban haber residido en el 
Sahara cuando estuvo en vigor el Real Decreto de 1976, de modo que quedara imposibilitado «de facto» para optar 
a la nacionalidad española (Resoluciones de 5-2.ª de diciembre de 2002, 15-2.ª de marzo de 2007, entre otras 
muchas).

m) Suizos (Resolución de 6-4.ª de junio de 2006)3.

3. Los hijos de padre suizo no casado con la madre nacidos en el extranjero no adquieren automáticamente la 
nacionalidad de su padre, sino que para ello es preciso un acto posterior.

n) Santotomenses (Santo Tomé y Príncipe) (Resolución de 4-1.ª de marzo de 2003).
o) Venezolano/Colombiana (Resolución de 23 de abril de 2005)4.

4. Si ambos progenitores son venezolanos el hijo nacido en España es venezolano. Si sólo uno de ellos lo es –
caso de la Resolución– hay que residir en Venezuela o declarar la voluntad de ser venezolano para adquirir dicha 
nacionalidad.

2. Por el contrario no son españoles «iure soli», por corresponderles «iure sanguinis» la 
nacionalidad de uno de los progenitores, los nacidos en España hijos de:

a) Angoleños (Resoluciones de 14-1.ª de septiembre de 2004; 13-3.ª de septiembre de 
2005).

b) Argelinos (Resoluciones de 3-4.ª de junio de 2005; 6-1.ª de junio de 2006).
c) Búlgaros (Resolución de 22-2.ª de septiembre de 2000).
d) Congoleños (Resoluciones de 15-3.ª de noviembre de 2005; 10-4.ª de abril y 19-1.ª de 

septiembre de 2006).
e) Dominicanos (Resoluciones de 16-1.ª de marzo y 27-3.ª de mayo de 2005; 5-2.ª y 

19-1.ª de octubre de 2006; 14-4.ª de enero de 2007).
f) Ecuatoguineanos (Resolución de 23-5.ª de septiembre de 2005).
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g) Ecuatorianos, si el nacimiento se produjo durante una estancia transitoria en España 
de los padres (Resoluciones de 10-4.ª de septiembre de 2002; 14-3.ª de septiembre de 
2005; 3-4.ª de enero de 2007)5.

5. El hijo de padres ecuatorianos no es español si el nacimiento en España se produjo durante una estancia 
transitoria de sus padres.

h) Etíopes (Resolución de 28-3.ª de junio de 2005).
i) Jamaicanos (Resolución de 6-4.ª de junio de 2006)6.

6. Son jamaicanos desde la fecha de su nacimiento, los nacidos en el extranjero cuando a tal fecha uno de los 
padres es jamaicano por nacimiento, descendencia o adquisición de la nacionalidad por matrimonio con un 
ciudadano de Jamaica.

j) Jordanos (Resolución de 22-2.ª de marzo de 2004)7.

7. Para que la mujer jordana transmita la nacionalidad se requiere que el padre sea de nacionalidad 
desconocida y que el nacimiento haya acaecido en Jordania.

k) Kazajos (Kazajstán) (Resolución de 22-1.ª de abril de 2005).
l) Letones (Resolución de 14-1.ª de octubre de 2005).
m) Lituanos (Resolución de 21-3.ª de noviembre de 2005).
n) Marroquíes:
n.1) Padre y madre marroquíes, hijo matrimonial, aunque el matrimonio contraído haya 

sido civil en España (Resoluciones de 7-3.ª de noviembre de 2005).
n.2) Padre y madre marroquíes, hijo no matrimonial, si existe reconocimiento paterno o 

se acredita la cohabitación durante el periodo probable de la concepción (Resoluciones de 
31-7.ª de octubre de 2005 y 10-3.ª de febrero de 2006).

n.3) Madre marroquí y padre desconocido (Resoluciones de 23-2.ª y 31-3.ª de octubre 
de 2003; 26-4.ª de enero de 2004; 20-5.ª de septiembre y 14-1.ª de noviembre de 2005; 
20-4.ª de marzo de 2006)8.

8. Aunque la Dirección General de los Registros y del Notariado no ha tenido ocasión de pronunciarse sobre el 
supuesto de padre marroquí y madre desconocida, este caso hay que entenderlo como subsumible en este 
apartado ya que el artículo 6 del Dahir n.º 25058-1 de 6 de septiembre de 1958, relativo al Código de la 
nacionalidad marroquí, establece que tiene la nacionalidad marroquí de origen por filiación: «1.º El niño nacido de 
padre marroquí».

o) Mauritanos (Resoluciones de 5-1.ª y 2.ª y 6-4.ª de julio de 2006)
p) Nicaragüenses (5-5.ª de noviembre de 2004; 17-3.ª de enero de 2006).
q) Nigerianos (Resoluciones de 20-3.ª de marzo y 28-3.ª y 4.ª de octubre de 2003; 8-4.ª 

de marzo de 2004; 21-1.ª de septiembre y 18-5.ª de noviembre de 2005; 16-4.ª de mayo y 
20-4.ª de octubre de 2006).

r) Paquistaníes (Resolución de 22-4.ª de mayo de 2006)9.

9. Los nacidos fuera de Pakistán son pakistaníes si los padres hubiesen nacido en Pakistán, en otro caso, lo 
serán si son inscritos en el Registro Consular correspondiente.

s) Polacos (Resolución de 29-1.ª de noviembre de 2002).
t) Rumanos (Resoluciones de 23-3.ª de junio de 2003; 16-4.ª de febrero y 14-2.ª de 

septiembre de 2005; 22-3.ª de febrero de 2006).
u) Rusos (Resoluciones de 21-4.ª de octubre y 22-4.ª de noviembre de 2005).
v) Senegaleses (Resolución de 21-3.ª de septiembre de 2005).
w) Sierraleoneses (Resolución de 10-5.ª de septiembre de 2002).
x) Sirios (Resolución de 24-5.ª de noviembre de 2005).
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y) Suizos (Resolución de 6-4.ª de junio de 2006)10.

10. Los hijos de padre suizo no casado con la madre, nacidos en el extranjero, no adquieren automáticamente la 
nacionalidad de su padre, sino que para ello es preciso un acto posterior.

z) Tanzanos (Resolución de 23-5.ª de septiembre de 2005).
aa) Uzbekos (Resolución de 17-2.ª de abril de 2002)
bb) Zaireños (Resolución de 11-3.ª de junio de 2001 y 5-2.ª de enero de 2002).
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§ 64

Instrucción de 26 de julio de 2007, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre tramitación de las solicitudes de 

adquisición de la nacionalidad española por residencia

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 189, de 8 de agosto de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-15112

El Código Civil establece, en su artículo 22, los plazos y requisitos para adquirir la 
nacionalidad española por residencia, girando en torno a los conceptos de residencia que 
«habrá de ser legal, continuada e inmediatamente anterior a la petición», de buena conducta 
cívica y de suficiente grado de integración en la sociedad española. Es, fundamentalmente, 
el Reglamento del Registro Civil en sus artículos 220 a 224 el que regula el procedimiento.

Uno de los cambios más significativos de los últimos años de la sociedad española lo 
constituye sin duda el muy notable incremento del número de ciudadanos extranjeros 
residentes en nuestro país, lo que ha traído consigo un aumento de las solicitudes de 
adquisición de la nacionalidad española por residencia.

Este fenómeno se ha producido a un ritmo acelerado, incrementándose en pocos años 
de forma extraordinaria la carga de trabajo tanto de los Registros Civiles, como de esta 
Dirección General de los Registros y del Notariado. La Administración ha de responder 
adoptando las medidas necesarias para afrontar de manera eficaz a esta nueva situación de 
aumento de los procedimientos relativos al estado civil de las personas, como es el caso de 
la adquisición de la nacionalidad por residencia. Respuesta eficaz que debe prestarse 
velando por los derechos de todos de los ciudadanos y de forma destacada de los de los 
más débiles, como es el caso de los menores.

La presente Instrucción tiene por finalidad mejorar y unificar la conformación del 
expediente de adquisición de la nacionalidad por residencia, agilizar su tramitación, facilitarlo 
a los ciudadanos y velar por los derechos de los menores cuando sean los interesados en el 
procedimiento. Pretende, asimismo, recordar la importancia que la inmediación del 
Encargado del Registro Civil tiene en el examen del grado de integración de extranjero en la 
sociedad española.

Para conseguir estos fines este Centro Directivo ha considerado oportuno, en uso de las 
facultades que tiene atribuidas (cfr. arts. 9 de la Ley del Registro Civil y 41 del Reglamento 
del Registro Civil) dictar ciertas reglas sobre documentación, estableciendo la innecesaria 
aportación por el interesado de ciertos documentos que obran en poder de la Administración, 
ordenación y foliación del expediente, control de la autenticidad de los documentos 
aportados, y especialidades en la instrucción de los expedientes en que intervengan 
menores o incapacitados, e, intervención del Ministerio Fiscal.
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1. Tramitación del expediente en el Registro Civil: Ordenación y foliación de la 
documentación, control de la autenticidad de documentos extranjeros, supresión de la 
aportación del certificado de residencia y del certificado de antecedentes penales.

1.1 Ordenación y foliación del expediente.–Al no existir en nuestro vigente Ordenamiento 
jurídico registral normas sobre cómo ha de ordenarse la documentación que conforma los 
expedientes, a los que esta Instrucción se refiere, este Centro Directivo viene observando en 
la práctica de los distintos Registros Civiles importantes diferencias en el orden de los 
documentos que integran los expedientes de adquisición de la nacionalidad por residencia 
según el Registro Civil del que procedan, lo cual resulta contrario a la deseable uniformidad 
que, tanto por razones de agilidad como de seguridad jurídica, debe presidir esta materia.

Por ello, este Centro Directivo entiende que ha de fijar criterios generales en la materia 
de forma que el contenido de los expedientes registrales de adquisición de la nacionalidad 
española por residencia se estructuren con arreglo a un criterio lógico-procedimental basado 
en la secuencia de identificación del solicitante, competencia del órgano registral, 
legitimación del promotor, prueba, informes y propuesta de resolución, lo que aconseja 
adoptar la estructura del expediente que se contiene en la Regla Primera.

Por lo demás, en atención de las exigibles garantías de seguridad jurídica que obligan a 
asegurar la integridad de los expedientes instruidos en los Registros civiles y sobre los que 
ha de resolver este Centro Directivo, se deberán numerar consecutivamente todos los folios 
que lo compongan.

Debe destacarse entre los documentos que deben constar en el expediente, la solicitud 
de nacionalidad del interesado, cuyo modelo ha sido normalizado por Resolución de 7 de 
mayo de 2007 de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia (BOE de 25 de julio de 2007). 
Este modelo se encuentra disponible en el portal del Ministerio de Justicia: www.mjusticia.es

1.2 Control de la autenticidad de los documentos extranjeros. Traducción.–De 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 88 del Reglamento del Registro Civil y a salvo lo 
dispuesto en los Tratados internacionales, requieren legalización los documentos expedidos 
por funcionario extranjero, salvo que al Encargado del Registro le conste directamente la 
autenticidad o los reciba por vía oficial o diligencia bastante (art 89 RRR). En lo que al 
procedimiento de adquisición de la nacionalidad por residencia esta exigencia es 
particularmente aplicable al certificado de nacimiento del promotor del expediente registral 
de nacionalidad por residencia, al del nacimiento de los hijos menores de edad, en su caso, 
y, al certificado sobre antecedentes penales del país de origen del solicitante.

La ausencia del requisito de legalización es un defecto que impide la inscripción registral 
(Resolución de 22 de enero de 1998).

La legalización es, pues, un trámite imprescindible, salvo en aquellos supuestos en que 
se trata de documentos provenientes de Estados parte en el Convenio de la Haya de 1961.

Hay que resaltar que el procedimiento de legalización no está regulado en ninguna 
norma española de Derecho positivo. La práctica diplomática internacional que se sigue en 
la mayor parte de los Estados del mundo y también en España es la siguiente: El documento 
público extranjero cuyos efectos legales se pretenden hacer valer en España debe ser 
legalizado en dos fases. Primera fase («fase extranjera»): (a) Las firmas contenidas en el 
documento cuyos efectos legales se pretenden hacer valer en España deben ser legalizadas 
por las autoridades extranjeras de dicho país con arreglo a las Leyes de dicho país; (b) Tras 
ello, el documento extranjero debe ser nuevamente legalizado por autoridades dependientes 
del Ministerio de Asuntos Exteriores de dicho país extranjero. Segunda fase («fase 
española»): (a) El documento extranjero se presenta ante el Cónsul español en dicho país, 
que legaliza las firmas de los funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores de dicho país 
extranjero. Ello es posible porque los cónsules españoles disponen de un registro de firmas 
de los funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores del país en el que operan; (b) Tras 
ello, en algunas ocasiones, puede ser conveniente, pero sólo en casos de duda seria y 
razonable, que el documento se presente ante el Ministerio de Asuntos Exteriores español, 
que legaliza la firma del Cónsul español acreditado en el extranjero. Sin embargo, en la 
mayoría de los casos, no se requiere este segundo trámite de la «fase española».

En el caso de documentos provenientes de Estados parte de en el Convenio de la Haya 
de 5 de octubre de 1961, así como en aquellos casos en que resulte aplicable el Convenio 
de Atenas de 15 de septiembre de 1977 de la Comisión Internacional del Estado Civil (en 
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vigor para España desde el 1 de mayo de 1981), la legalización se sustituye por el trámite de 
la apostilla. La apostilla actúa en el ámbito de los requisitos de forma, permitiendo su 
consideración de documentos auténticos y conformes con la Ley aplicable a las formalidades 
y solemnidades documentales establecidas por el país de origen del documento, pero, como 
ha indicado la reciente Instrucción de 20 de marzo de 2006 sobre prevención del fraude 
documental en materia de estado civil, no ampara ninguna presunción de legalidad del 
contenido del documento o de la realidad de los hechos reflejados en el mismo, cuyo 
enjuiciamiento y valoración quedan sujetas a la apreciación del funcionario o autoridad 
española ante la que se pretendan hacer valer los efectos derivados de tales documentos. 
Por ello, el párrafo final del artículo 89 del Reglamento del Registro Civil prescribe que «El 
Encargado que dude fundadamente de la autenticidad de un documento, realizará las 
comprobaciones oportunas».

Finalmente, el documento debe presentarse traducido a idioma oficial español. Así lo 
exige el artículo 86 del Reglamento del Registro Civil, precepto que, no obstante, permite 
que el Encargado del Registro prescinda de la traducción si al mismo le consta el contenido 
del documento extranjero. En su defecto, la traducción puede realizarse por Notario, Cónsul, 
Traductor u otro órgano o funcionario competente. El Encargado, ha de examinar, pues, la 
competencia de la persona o funcionario que realiza la traducción.

1.3 Supresión de la aportación por el interesado del certificado de residencia y del de 
antecedentes penales.–El artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
establece, dentro del catálogo de derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas, el de no tener que presentar documentos que ya se encuentren 
en poder de la Administración. Que el ciudadano tenga que presentar documentos que ya se 
encuentran en poder de la Administración supondría, además, un trámite que podría 
considerarse desproporcionado y que supondría una infracción del artículo 354 del 
Reglamento del Registro Civil, exige que en la tramitación de los expedientes se evite toda 
dilación o trámite superfluo o desproporcionado. Tradicionalmente, esta Dirección General ha 
hecho uso frecuente del principio de economía procesal a lo largo de diversas Resoluciones 
e Instrucciones dictadas en el ámbito de su competencia.

El entorno tecnológico en el que actualmente se desenvuelve la actividad de la 
Administración posibilita cumplir ahora de forma más eficaz con las previsiones normativas 
citadas, permitiendo simplificar los procedimientos administrativos y contribuir al 
funcionamiento interno de las Administraciones Públicas, incrementando su eficacia, tal y 
como señala la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico a los Servicios Públicos 
siendo una de las finalidades de esta Instrucción cumplir esta Ley en lo que al procedimiento 
de adquisición de la nacionalidad por residencia se refiere.

a) Supresión de la aportación por el interesado de la documentación referida a la 
residencia en España.–Establece el artículo 220 del Reglamento del Registro Civil que en la 
solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia, el peticionario habrá de 
indicar especialmente.» 4.º La residencia en territorio español, con precisión de fechas y 
lugares.»; por su parte, el artículo 221 del mismo Reglamento añade que será el peticionario 
el que probará tales hechos, estableciendo expresamente que para la concesión de la 
nacionalidad por residencia «ésta se acreditará, de ser posible, por información del Gobierno 
Civil o de la Dirección General de la Policía del Ministerio del Interior». Tales disposiciones 
se completan con lo establecido en el artículo 222, que ordena imperativamente que «la 
Dirección recabará los informes oficiales que estime precisos y siempre el del Ministerio del 
Interior».

Estas previsiones normativas incorporadas por el Real Decreto 1917/1986, de 29 de 
agosto, han de aplicarse en el marco legal y reglamentario actual regulador de la situación 
de los extranjeros en España. La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social en sus artículos 4, 29, 30, 
30bis, 31 y 32 y los Capítulos II y III del Reglamento de desarrollo de la Ley, aprobado por 
Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, así como el Real Decreto 240/2007, de 16 de 
febrero, sobre entrada, libre circulación y residencia en España de los ciudadanos de los 
Estados Miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, definen con claridad el régimen de permanencia en España, 
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diferenciado del de mera estancia, y la documentación que al extranjero se proporciona en 
las distintas situaciones contempladas.

El artículo 4 de la Ley dispone que «todos los extranjeros a los que se haya expedido un 
visado o una autorización para permanecer en España por un periodo superior a seis meses, 
obtendrán la tarjeta de identidad de extranjero, que deberán solicitar personalmente en el 
plazo de un mes desde su entrada en España o desde que se conceda la autorización, 
respectivamente». Por su parte, el artículo 105.2 del Real Decreto 2393/2004, reproduce el 4 
de la Ley.

Por último, el artículo 8 del Real Decreto 240/2007, establece la denominada «tarjeta de 
residencia de familiar ciudadano de la Unión» como el documento de identidad de los 
familiares de nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea o del Estado del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siempre que ellos mismos no sean 
nacionales de ningún Estado perteneciente a ninguna de las dos Organizaciones citadas. 
Habrá de solicitarse cuando pretendan residir en España por un plazo superior a tres meses.

En el supuesto de los nacionales de Estados Miembros de la Unión Europea o de Estado 
parte del Acuerdo Económico Europeo, el artículo del Real Decreto que se viene citando 
prevé que habrán de inscribirse, cuando su residencia vaya a ser superior a 3 meses, en el 
Registro Central de Extranjeros, de cuya inscripción obtendrán un certificado en el que 
constará, entre otros datos, su número de identidad de extranjero.

En definitiva, en el momento actual la presentación de los documentos que acaban de 
examinarse han de considerarse suficientes en orden al cumplimiento de la exigencia 
establecida en el artículo 221 del Reglamento del Registro Civil y debe entenderse que 
proporciona información suficiente para la emisión del informe que ha de emitir el Encargado 
del Registro Civil y el Ministerio Fiscal (artículo 348 del Reglamento del Registro Civil) antes 
de elevar el expediente a la Dirección General (artículo 365 del citado Reglamento).

Todo ello se ha de entender sin perjuicio de la competencia que corresponde a esta 
Dirección General en orden a recabar el preceptivo informe al Ministerio del Interior (cfr. art. 
222 R.R.C.) a fin de complementar la instrucción del expediente con objeto de constatar, en 
el momento de la resolución, la continuidad de la residencia, evitando así la duplicidad de 
trámites y la consiguiente demora en la tramitación del expediente.

b) Supresión de la aportación del certificado de antecedentes penales.–El certificado de 
antecedentes penales, documento que obligatoriamente ha de formar parte del expediente 
en virtud del artículo 221 del Reglamento del Registro Civil, es aportado en la actualidad por 
el interesado. Esta aportación ocasiona al promotor del expediente molestias, debido a la 
necesidad de solicitarlo, y gastos, ya que ha de abonar la correspondiente tasa cuando 
adquiere el impreso.

Sin embargo, tratándose de un documento que contiene información custodiada por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes, que depende del Ministerio de Justicia, este 
Centro Directivo considera que, en cumplimiento del artículo 35  de la Ley 30/92, y en aras 
del mejor servicio al ciudadano, resulta legalmente procedente y oportuno desde el punto de 
vista práctico, que sea la propia Dirección General de los Registros y del Notariado la que 
solicite dicho certificado, siempre que el promotor del expediente exprese su consentimiento 
a tal fin en la solicitud de incoación del propio expediente. En caso de que no preste el 
interesado ese consentimiento, deberá aportar el certificado junto con la solicitud.

Por tanto, los Registros Civiles podrán dar por completo el expediente a los efectos de su 
elevación a la Dirección General sin necesidad de aportación del certificado de antecedentes 
penales, tratándose de expedientes iniciados en virtud de solicitud en que conste el citado 
consentimiento.

2. Instrucción del expediente en el Registro Civil: especial atención al examen de 
integración.–El Reglamento de la Ley del Registro Civil establece, en el último párrafo del 
artículo 221, que «el Encargado, en el expediente de concesión de nacionalidad por 
residencia, oirá personalmente al peticionario, especialmente para comprobar el grado de 
adaptación a la cultura y estilo de vida españoles, y procurará oír también al cónyuge por 
separado y reservadamente sobre el cambio de nacionalidad y circunstancias que en ello 
concurren».

Es, pues, responsabilidad del Encargado del Registro Civil la difícil apreciación concreta 
de conceptos de amplios y difusos contornos. Pero, aún admitiendo las dificultades, ha de 
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tratarse de que el resultado del examen determine de manera veraz un suficiente grado de 
integración en la sociedad española, que al finalizar el procedimiento va ser solamente o, 
además, según los casos, la sociedad a la que pertenezca el solicitante.

En derecho comparado, son varios los países europeos cuya legislación ha desarrollado 
los factores que, se entiende, configuran la integración social, exigiendo, por ejemplo, la 
superación de un examen de idioma como requisito para la adquisición de la nacionalidad. 
La base de esta normativa se fundamenta en la consideración del idioma como un elemento 
indispensable y revelador del nivel de integración social del extranjero que pretende obtener 
la nacionalidad del país en el que reside. También se exige que el solicitante demuestre su 
conocimiento de la cultura del país, como signo de integración social.

En España, sin embargo, sólo las normas antes mencionadas perfilan el marco legal que 
pretende acoger el concepto «suficiente grado de integración» como requisito exigible para 
la concesión de la nacionalidad, pero no proporcionan su definición legal. Es posible, sin 
embargo, obtener de ambos preceptos algunas conclusiones que permitan delimitar al 
máximo el concepto del que tratamos.

En primer lugar, es preciso considerar que el requisito se establece, únicamente, para los 
supuestos de pretensión de la nacionalidad por residencia, lo que implica un vínculo directo 
entre la permanencia en el país y la integración en la sociedad en la que el peticionario 
reside. Resulta coherente, por tanto, considerar que la residencia, a los efectos de obtención 
de la nacionalidad, es considerada por el legislador como algo más que el simple transcurso 
del tiempo, ya que los periodos de residencia, en cada caso, habrán de producir el efecto 
integración, derivado del verdadero arraigo en la sociedad en la que se reside.

En segundo lugar, hay que tener en cuenta que según el texto del artículo 22.4 del CC, 
es el peticionario el que deberá justificar el suficiente grado de integración en la sociedad 
española, cobrando especial relevancia el hecho de que tal justificación ha de acreditarla en 
el expediente regulado por la legislación del Registro Civil. No cabe duda de que el 
interesado podrá aportar, mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho (párrafo 
quinto del artículo 221 del Reglamento de la Ley del Registro Civil), la justificación de su 
suficiente grado de integración, pero el último párrafo del mismo artículo señala que el 
Encargado preceptivamente «oirá personalmente al interesado, especialmente para 
comprobar el grado de adaptación a la cultura y estilo de vida españoles». De todo ello se 
deduce que la audiencia personal al peticionario se configura como medio imprescindible y, 
prácticamente exclusivo para comprobar la concurrencia del requisito de integración. Por 
otra parte, corresponde al Encargado del Registro Civil comprobar y dejar constancia en el 
expediente de nacionalidad del grado de integración del peticionario, observado a lo largo de 
la audiencia personal, resultando ineludible que el Encargado exprese el juicio que se forma 
sobre el grado de integración del peticionario mediante apreciación directa y personal.

En tercer lugar, señalemos que el Reglamento, en el mismo artículo, hace un esfuerzo 
de aproximación al concepto integración, al equiparar ésta con la «adaptación a la cultura y 
estilo de vida españoles», de manera que el grado de integración en la sociedad equivale al 
grado de adaptación a la cultura y estilo de vida españoles, terminología también empleada 
en el artículo 220, apartado 5.º del Reglamento que exige que en la solicitud de nacionalidad 
por residencia se indique, entre otros aspectos, «... si habla castellano u otra lengua 
española; cualquier circunstancia de adaptación a la cultura y estilo de vida españoles, como 
estudios, actividades benéficas o sociales, y las demás que estime conveniente».

3. Tramitación del expediente: Interesados menores e incapacitados, audiencia al 
cónyuge del solicitante e intervención del Ministerio Fiscal.

3.1 Adquisición de la nacionalidad por residencia de los menores de edad: cuestiones 
genéricas.–El hecho de que pueda haber desavenencias entre los titulares de la patria 
potestad o tutela, en los casos en que ésta se ejerza conjuntamente por más de una 
persona, de los menores de edad o incapacitados, situación frecuente sobre todo entre 
personas en trámites de separación o divorcio, hace necesario recordar las previsiones 
legales en este punto, así como la más reciente doctrina de este Centro Directivo.

El artículo 21 del Código Civil señala al respecto que la solicitud de adquisición de la 
nacionalidad española por residencia corresponderá formularla en este caso al 
representante del menor de edad o al menor de edad mayor de 14 años asistido por dicho 
representante. En el caso de los incapacitados la solicitud la puede formular el representante 
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legal o por el propio incapacitado, por sí solo o debidamente asistido, según resulte de la 
sentencia de incapacitación. En ambos casos es necesario la previa autorización del 
Encargado del Registro Civil del domicilio del declarante, previo dictamen del Ministerio 
Fiscal, que la concederá en interés del menor o incapaz.

En el caso del menor sometido a patria potestad, sus representantes legales son los 
titulares de la misma, conforme dispone el artículo 154 del Código Civil y que ha de ser 
ejercida por ambos progenitores conjuntamente, o por uno solo con el consentimiento 
expreso o tácito del otro según prescribe el artículo 156 de la misma norma. Si el menor está 
sometido a tutela, el artículo 267 del Código Civil indica que el tutor es el representante del 
menor. Cuando se producen procesos de separación, nulidad o divorcio, el artículo 92 del 
Código establece que los padres podrán acordar en el convenio regulador o el Juez podrá 
decidir sobre el ejercicio de la patria potestad atribuyendo su ejercicio total, o parcialmente, a 
uno de los cónyuges, por lo tanto habrá que detenerse cuidadosamente en el contenido de la 
sentencia.

Afectando la adquisición de la nacionalidad al estado civil del menor, el cual está 
presidido por un principio general de estabilidad, la cuestión excede de los actos que pueden 
ser realizados por uno solo de los titulares de la patria potestad, por no constituir la mutación 
del «status nacionalitatis» del menor un acto de aquellos en que el Código Civil excepciona 
la regla general de ejercicio conjunto de la patria potestad. Ello es así por tratarse de actos 
realizados conforme al uso social o en situaciones de urgente necesidad, tal y como ha 
recordado la Resolución de 26 de diciembre de 2006 de este Centro Directivo en la 
resolución de recurso interpuesto contra auto dictado por el Encargado del Registro Civil en 
expediente sobre cambio de nombre, habida cuenta que los actos realizados por uno solo de 
los padres sin el consentimiento del otro, fuera de los supuestos de actuación unilateral 
previstos por la Ley, no habiendo sido confirmados por el otro progenitor, son actos 
anulables y claudicantes en tanto no precluye la posibilidad de la impugnación (cfr. artículo 
1.301 CC), por lo que tales actuaciones individuales en el ejercicio de la patria potestad no 
pueden obtener el reconocimiento que de su validez implicaría la aprobación del expediente 
de nacionalidad.

En consecuencia, la solicitud en representación del menor habrá de ser formulada 
conjuntamente por quienes ostenten la patria potestad, o la tutela, a salvo lo establecido en 
el convenio regulador de la separación, nulidad o divorcio y en las disposiciones judiciales 
sobre privación o ejercicio individual de la patria potestad (cfr. arts. 92 n.os 3 y 4), y sin 
perjuicio de lo que en caso de desacuerdo entre ambos progenitores sobre la conveniencia y 
oportunidad o no, de promover el expediente de nacionalidad pueda resolver el Juez, 
conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 156 del Código Civil, en caso de 
que atribuya la facultad de decidir al padre o a la madre.

En el caso de interesados sometidos a la patria potestad prorrogada prevista en el 
artículo 171 del Código Civil serán de aplicación las previsiones anteriores, adaptadas al 
caso.

En los supuestos de tutela, no será exigible la actuación conjunta de los tutores si el 
nombramiento judicial de los mismos hubiera separado como cargos distintos el de tutor de 
la persona y el de los bienes (cfr. art. 236 n.º 1 C.C.), ya que cada uno de ellos actúa 
independientemente en el ámbito de su competencia, correspondiendo la de promover el 
expediente de adquisición de la nacionalidad al que lo sea de la persona.

3.2 Adquisición de la nacionalidad por residencia de los menores de edad: cuestiones 
específicas.

En determinados supuestos la determinación de cual sea el Registro Civil competente 
para tramitar el expediente de adquisición de la nacionalidad por residencia puede requerir 
de un especial estudio.

a) Menores en régimen de acogimiento familiar. La adquisición de la nacionalidad 
española por residencia por parte de un menor de edad que no ha cumplido los catorce años 
requiere la autorización previa a los representantes legales del menor que concede, en 
interés de éste, el Encargado del Registro Civil del domicilio de los representantes legales 
(cfr. arts. 20-2-a y 21-3-c del Código Civil). En los casos en que los padres son los 
representantes legales del hijo menor, por no han sido privados ni suspendidos en el 
ejercicio de su patria potestad, ni encontrarse el menor en situación de desamparo que 
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justifique la asunción de la tutela automática por el Organismo público competente, el criterio 
oficial de este Centro Directivo (vid. Resolución de 29-3.ª de noviembre de 2002) es que la 
competencia para conceder esta autorización corresponde al Encargado del Registro Civil 
del domicilio de los padres y no al Encargado del Registro Civil del domicilio del menor y de 
la persona que lo guarda en acogimiento familiar, porque esta situación no supone ninguna 
limitación en la titularidad y ejercicio de la patria potestad por los progenitores.

b) Menores cuyos progenitores residen en distintos Municipios. La norma específica a 
tener en cuenta en materia de competencia para obtener la autorización preceptiva la 
constituye el artículo 20.2, a) del Código civil, la cual, exige para formalizar la solicitud de 
nacionalidad en favor de un menor de catorce años, la autorización del encargado del 
«Registro Civil del domicilio del declarante». En este punto, no rigen las normas de 
competencia registral (cfr. art. 365 R.R.C), sino la competencia por conexión del art. 20 n.º 2. 
a) del Código Civil, que la atribuye el Registro Civil del «domicilio del declarante», esto es, 
del representante legal del menor. En caso de que, por ser ambos progenitores titulares 
conjuntamente de la patria potestad, la representación corresponda a ambos (cfr. art. 154 
Código Civil) y tengan distinto domicilio debe prevalecer la competencia del Registro que 
corresponda al padre o madre en cuya compañía se encuentra el hijo.

3.3 Intervención del Ministerio del Fiscal.–En los expedientes gubernativos, siempre ha 
de ser oído el Ministerio Fiscal (cfr. art. 97.2 LRC y 348. III RRC), que tiene asignada la 
función de velar por la instrucción y tramitación adecuada del expediente y atribuida la 
facultad de proponer las diligencia o pruebas oportunas (cfr. art. 344 RRC y 97 LRC), 
pruebas que pueden ir dirigidas a verificar la concurrencia en el solicitante de las 
circunstancias que reducen el tiempo exigido de residencia en España; si habla castellano u 
otra lengua española; cualquier hecho relativo a su adaptación a la cultura y estilo de vida 
españoles, como estudios, actividades, benéficas o sociales, y los demás que estime 
convenientes.

En razón a todo lo expuesto, la Dirección General de los Registros y del Notariado, y al 
objeto de unificar en los Registros Civiles la conformación del expediente de adquisición de 
la nacionalidad por residencia, aclarar aspectos de la tramitación los expedientes, mejorar el 
servicio a los ciudadanos mediante la supresión de la aportación de determinados 
documentos y dictar pautas para la realización por el Encargado del Registro Civil del 
examen de integración, ha acordado hacer públicas en uso de las facultades que tiene 
atribuidas (cfr. arts 9 de la LRC y 41 del RRC), las instrucciones siguientes:

Primera.  Ordenación y foliación del expediente.
El expediente de nacionalidad por residencia, en su fase registral, se conformará con los 

documentos o, en su caso, copia cotejada de los mismos, que se indican a continuación. Los 
folios resultantes se numerarán consecutivamente.

Solicitud normalizada aprobada por Resolución de 7 de mayo de 2007, de la 
Subsecretaría, por la que se aprueban los modelos normalizados de solicitud en el ámbito 
del Ministerio de Justicia y se dictan instrucciones sobre su utilización. (Boletín Oficial del 
Estado de 25 de julio de 2007). Esta solicitud se encuentra disponible en www.mjusticia.es

Tarjeta de Identidad de Extranjero, Tarjeta de Familiar de Ciudadano de la Unión 
Europea o Certificado del Registro Central de Extranjeros.

Pasaporte.
Certificado de empadronamiento, en su caso.
Autorización judicial para actuar en representación del menor o incapaz, en su caso.
Certificado de nacimiento del interesado.
Certificado de matrimonio con español, en su caso.
Certificado literal de nacimiento del cónyuge español, en su caso.
Certificado de nacimiento de los hijos menores de edad.
Certificado expedido de antecedentes penales del país de origen, o consular de buena 

conducta.
Documentos acreditativos de los medios de vida para residir en España.
Otros documentos que quiera aportar el interesado, o, que sean requeridos por el 

Encargado del Registro Civil y que guarden relación con el objeto del expediente.
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Acta de las audiencias practicadas.
Informe del Ministerio Fiscal.
Auto-propuesta del Encargado del Registro Civil.

Segunda.  Control de autenticidad de los documentos expedidos por funcionarios 
extranjeros. Traducción.

La legalización exigida con carácter general, y a salvo la excepción prevista en el artículo 
89 RRC, a los documentos expedidos por funcionarios extranjeros (art 88 RRC) es en 
particular exigible en el expediente de adquisición de la nacionalidad por residencia. al 
certificado de nacimiento del promotor, al de nacimiento de los hijos menores de edad y al 
certificado de antecedentes penales del país de origen del solicitante.

Ha de examinarse, pues, cuidadosamente el expediente para comprobar tanto las 
legalizaciones que se hayan efectuado como las que no se hayan hecho, por tratarse en 
este último caso de documentos expedidos por funcionarios de Estados parte del Convenio 
de la Haya de 5 de octubre de 1961 o a los que sea aplicable el Convenio de Atenas de 15 
de septiembre de 1977 de la Comisión Internacional de Estado Civil, en cuyo caso la 
legalización se sustituye por el trámite de la apostilla.

Tercera.  Acreditación de la residencia en España: supresión de la aportación del certificado 
expedido por la Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

El Registro Civil competente podrá dar por completada la tramitación del expediente 
previa a su elevación a la Dirección General de los Registros y del Notariado, en cuanto a la 
justificación de la residencia del interesado en España, cuando el mismo aporta la 
documentación que como extranjero residente en España le hayan facilitado las autoridades 
españolas (Tarjeta de Identidad de Extranjero, Tarjeta de Residencia de Familiar de 
ciudadano de la Unión, Certificado del Registro Central de Extranjeros), no siendo, por tanto, 
necesario aportar certificado de la Dirección General de la Policia y de la Guardia Civil sobre 
períodos de residencia.

Cuarta.  Buena conducta cívica: Supresión de la aportación del certificado de antecedentes 
penales en España.

Si bien la buena conducta cívica exigida por el artículo 22.3 CC para adquirir la 
nacionalidad no se puede identificar, simplemente, con la carencia de antecedentes penales, 
policiales o administrativos, la ausencia de antecedentes penales es un primer indicador. 
Esta es la razón por la que el artículo 221 RRC exige certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes. Al tratarse de una información que ya posee la Administración y más 
concretamente el Ministerio de Justicia, a partir de esta Instrucción el Encargado podrá 
considerar completada la tramitación registral del expediente, aunque el interesado no aporte 
el certificado de antecedentes penales español, siempre que se compruebe que ha 
expresado su consentimiento por escrito en el texto de la solicitud por la que se inicia el 
expediente para que sea la Dirección General de los Registros y del Notariado la que lo 
solicite directamente del Registro Central de Penados y Rebeldes. Si del examen de la 
solicitud resulta que el interesado no ha otorgado dicho consentimiento, el Encargado deberá 
exigirle el certificado de antecedentes penales, sin el cual no podrá dar por completada la 
tramitación del expediente previa a su elevación a este Centro Directivo.

Quinta.  Valoración del suficiente grado de integración en la sociedad española.
En el expediente de nacionalidad por residencia, el Encargado debe hacer constar el 

juicio que le merece el grado de integración en la sociedad española del peticionario, tras 
oírle personalmente, abordando en la audiencia las cuestiones reveladoras de la adaptación 
a las costumbres y modo de vida españoles.

El examen de integración del extranjero en la sociedad española, en la fase de 
instrucción del expediente, constituye un elemento esencial para la justificación del requisito 
de suficiente grado de integración exigido en el artículo 22.4 del Código Civil.
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Sexta.  Tramitación del expediente cuando hay interesados menores o incapacitados.
En aquellos expedientes en los que el interesado en adquirir la nacionalidad sea un 

menor de edad, y dado el entorno familiar en el que actualmente se desenvuelven muchos 
menores, el instructor del expediente ha de tener especial cuidado en el examen de los 
siguientes extremos.

Patria potestad. Si el menor está sometido a patria potestad, que esté siendo ejercida 
conjuntamente por ambos progenitores, se necesitará el consentimiento de ambos para 
poder instruir el expediente (cfr. art 154 CC). En el caso de que haya habido procesos de 
separación, nulidad o divorcio, habrá de estarse a lo que el convenio regulador establezca, 
en su caso, respecto de la atribución total o parcial a uno de los cónyuges del ejercicio de la 
patria potestad (cfr. art 92.4 CC). En caso de desacuerdo entre los progenitores, sobre la 
conveniencia o no de promover el expediente de nacionalidad, habrá de acudirse al Juez 
(cfr. art 156).

Acogimiento familiar. En los supuestos en los que el menor se encuentre en régimen de 
acogimiento familiar, y siempre que el titular del acogimiento no sea un Organismo Público, 
ha de recordarse que es criterio de este Centro Directivo (vid. Resolución de 29 de 
noviembre de 2002) que la competencia para conceder la autorización prevista en los 
artículos 20.2 a) y 21.3 c) del Código Civil corresponde al Encargado del Registro Civil del 
domicilio de los padres, no al del domicilio del menor y de la persona que lo tenga en 
acogimiento familiar, ya que si el titular del acogimiento no es una Administración Pública, la 
situación de acogimiento no supone suspensión de la patria potestad.

Residencia de los titulares de la patria potestad o tutela en municipios distintos. Si los 
titulares y ejercientes de la patria potestad o tutela, residen en municipios distintos será Juez 
competente el del Registro correspondiente al progenitor que tenga al menor en su 
compañía, rigiendo en este punto por conexión lo dispuesto en el artículo 20.2 a) del Código 
Civil y no la norma general sobre competencia del artículo 365 RRC.

En el caso de menores o incapacitados sometidos a tutela si hay más de un tutor, pero 
uno lo es de la persona y otro de los bienes, la necesaria representación legal para la 
adquisición de la nacionalidad corresponde solamente al tutor de la persona (cfr. arts 20.2. a) 
y 236 CC).

Séptima.  Intervención del Ministerio Fiscal.
En los expedientes gubernativos siempre ha de ser oído el Ministerio Fiscal (art. 97.2 

LRC y 348. III RRC), que tiene asignada la función de velar por la instrucción y tramitación 
adecuada del expediente y atribuida la facultad de proponer las diligencia o pruebas 
oportunas (cfr art. 344 RRC y 97 LRC), pruebas que pueden ir dirigidas a verificar la 
concurrencia en el solicitante de las circunstancias que reducen el tiempo exigido de 
residencia en España; si habla castellano u otra lengua española; cualquier hecho relativo a 
su adaptación a la cultura y estilo de vida españoles, como estudios, actividades, benéficas o 
sociales, y los demás que estime convenientes.
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§ 65

Instrucción de 13 de mayo de 2015, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre remisión de las solicitudes de 

adquisición de la nacionalidad española por residencia

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 124, de 25 de mayo de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-5696

La Instrucción de 2 de octubre de 2012, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, sobre determinados aspectos del plan intensivo de tramitación de los expedientes 
de adquisición de la nacionalidad española por residencia, dictada en el contexto del 
Acuerdo de encomienda de gestión que, al amparo del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento 
Administrativo Común, había suscrito el Ministro de Justicia con fecha 25 de junio de 2012 
con el Colegio de Registradores, preveía la digitalización de los expedientes de acuerdo con 
las Normas Técnicas de Interoperabilidad hasta convertirlos en copia electrónica auténtica 
de sus originales en papel.

Esta digitalización se ha venido llevando a cabo, en el marco de la encomienda antes 
señalada y de la posterior Adenda de prórroga y modificación de 19 de abril de 2013, en las 
instalaciones del Colegio de Registradores situadas en el número 540 de la calle Alcalá, de 
Madrid. Por esta razón, desde la fecha de entrada en vigor de la mencionada Instrucción de 
octubre de 2012, y en la medida en que por este Centro Directivo no se ha establecido hasta 
el presente otro criterio distinto, los expedientes, una vez finalizada la fase de instrucción, se 
han venido remitiendo por los Registros Civiles al referido centro de digitalización y no a la 
sede de esta Dirección General.

No obstante, el cambio operativo reflejado en el acuerdo de encomienda de gestión del 
Ministerio de Justicia al Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles de España para la tramitación de expedientes de nacionalidad por residencia, 
publicado mediante Resolución de 6 de abril de 2015, de la Subsecretaría, cuya cláusula 
tercera.1 atribuye al Ministerio de Justicia la labor de digitalizar e introducir los expedientes 
en el correspondiente aplicativo informático con el formato de intercambio que establecen los 
estándares de interoperabilidad, ha dejado sin justificación la tradicional remisión de los 
expedientes a las referidas instalaciones del Colegio de Registradores, toda vez que ya no 
se encuentra allí el centro de digitalización.

En coherencia con lo anterior, esta Dirección General de los Registros y del Notariado, 
haciendo uso de las facultades que le atribuyen los artículos noveno de la Ley sobre el 
Registro Civil y 41 del Reglamento del Registro Civil, dispone:
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Primero.  
En adelante, y mientras por esta Dirección General no se disponga nada en otro sentido, 

una vez finalizada la fase de instrucción de los expedientes, el Encargado del Registro Civil 
deberá remitir los referidos expedientes a la sede de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, en la siguiente dirección postal:

Dirección General de los Registros y del Notariado.
Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil.
Plaza de Jacinto Benavente, 3.
28071 Madrid.

Segundo.  
De la misma manera, deberá remitirse desde los Registros Civiles a la sede de la 

Dirección General de los Registros y del Notariado la documentación complementaria, 
referida a los expedientes de nacionalidad incoados y pendientes de remitir a partir del año 
2015, o recibida en respuesta a los oficios que desde este Centro Directivo se hayan 
cursado, o que por cualquier otro motivo hubieren sido presentados en aquellos Registros 
por los promotores o interesados, de forma que puedan ser unidos convenientemente al 
expediente al que se refieran. Para facilitar esta labor, deberá incluirse en la primera página 
del oficio de respuesta, en lugar bien visible, el número del expediente de nacionalidad por 
residencia que hubiera sido asignado por esta Dirección General, de forma que pueda ser 
correctamente relacionado.

Lo dispuesto en esta instrucción se refiere a los expedientes de nacionalidad por 
residencia y a la documentación complementaria dimanante de los mismos, sin perjuicio de 
que la documentación correspondiente a cualquier otro aspecto relacionado con esta 
Dirección General deba seguir remitiéndose, como viene ocurriendo, a la referida dirección 
habitual de la misma, en la plaza de Jacinto Benavente, número 3, 28071, Madrid.

Tercero.  
La presente Instrucción será de aplicación plena a partir del día siguiente a la publicación 

de la misma en el «Boletín Oficial del Estado».
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§ 66

Instrucción de 29 de septiembre de 2015, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, sobre la aplicación de la Ley 12/2015, 
de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad española 

a los sefardíes originarios de España

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 234, de 30 de septiembre de 2015

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2015-10441

La Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad española a 
los sefardíes originarios de España, satisface una legítima pretensión de las comunidades de 
la diáspora sefardí cuyos antepasados se vieron forzados al exilio o a convertirse al 
cristianismo como consecuencia del Edicto decretado en el Palacio de la Alhambra el 31 de 
marzo de 1492.

La Ley introduce un nuevo cauce para obtener la nacionalidad española entendiendo 
que concurren las circunstancias excepcionales a que se refiere el artículo 21 del Código 
Civil en los sefardíes originarios de España que prueben dicha condición y su especial 
vinculación con España, con independencia de que tengan o no fijada en nuestro país su 
residencia. Como complemento de lo anterior, se reforma el artículo 23 del Código Civil para 
evitar que al adquirir la nacionalidad española deban renunciar a la previamente ostentada. 
De esta forma se repara la anomalía hasta ahora existente al ser los sefardíes los únicos a 
quienes, concediéndoseles la nacionalidad con dos años de residencia, se les obligaba a 
dicha renuncia.

La Ley regula además un procedimiento novedoso tanto por su carácter enteramente 
electrónico, en consonancia con las exigencias de la modernización que la sociedad exige 
en todos los campos de la Administración, como por la forma de acreditación de los 
requisitos para la obtención de la nacionalidad. Así, la tramitación de la solicitud se inicia 
mediante la intervención de notario, quien deberá examinar la documentación, apreciar la 
validez y eficacia probatoria de los documentos aportados y valorarlos en su conjunto, para, 
una vez estime inicialmente justificados los requisitos previstos en el artículo 1 de la norma, 
concertar la comparecencia del interesado y emitir su juicio acerca del cumplimiento de 
dichos requisitos, lo que quedará plasmado en un acta de notoriedad específica para este 
fin. Finalmente, la resolución del Director General de los Registros y del Notariado, una vez 
recabados y obtenidos los informes complementarios a que hace referencia el texto legal, 
será título suficiente para practicar la inscripción.

Hay que destacar asimismo la intervención del Encargado del Registro Civil, 
estableciéndose un criterio de competencia que pretende conciliar la posible y más que 
probable condición de no residente en España del solicitante, facilitando la realización de la 
jura o promesa ante el Encargado del Registro Civil de su domicilio, con la regla de 
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competencia para la inscripción de la nacionalidad adquirida que recae en el Registro Civil 
correspondiente a su nacimiento.

La inminente entrada en vigor de la Ley 12/2015, de 24 de junio, ha llevado a este 
Centro Directivo, en uso de las facultades que tiene atribuidas para la tramitación y 
resolución de los expedientes de nacionalidad y su inscripción en el Registro Civil, a dictar la 
presente Instrucción con objeto de establecer las reglas necesarias para dar cumplimiento a 
las previsiones legales, despejando las dudas que pudiera generar en su aplicación práctica 
y fijando las siguientes directrices tanto en materia de tramitación como de documentación.

I
De los requisitos para acceder a la concesión de la nacionalidad española en el marco 

de la Ley 12/2015, de 24 de junio.
I.1 Solicitud.
El procedimiento recogido en la Ley es totalmente electrónico, se inicia con la solicitud 

que deberá realizarse a través de la aplicación informática habilitada al efecto y regulada por 
el Ministerio de Justicia. El dominio que alojará el portal de nacionalidad para la obtención de 
la nacionalidad española de conformidad con la Ley 12/2015, de 24 de junio, a través del 
cual se tramitará la solicitud para la autorización del acta de notoriedad, es 
www.justicia.sefardies.notariado.org.

La solicitud se formulará en español e irá dirigida a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado. El número identificador que se facilitará en ese momento servirá para que el 
interesado ingrese en el sistema y pueda conocer el estado de la tramitación de su 
expediente.

I.2 Personas que pueden acogerse al procedimiento previsto por la Ley.
Son dos las circunstancias excepcionales que se exigen para adquirir la nacionalidad: 

probar la condición de sefardí originario de España del solicitante y demostrar una especial 
vinculación con España.

Pueden acogerse a la ley quienes acrediten ser sefardíes de origen español 
cualesquiera que sean su ideología, religión o creencia actuales si bien deben asimismo 
demostrar su actual vinculación a España ya que la ley establece la necesidad de 
concurrencia de ambos requisitos.

I.3 Capacidad. Especial consideración de los solicitantes menores de 18 años. 
Autorización previa en caso de menores de 14 años e incapaces.

I.3.1 Capacidad de los solicitantes.
En cuanto a la capacidad de los solicitantes para solicitar la nacionalidad serán de 

aplicación las normas generales contenidas en el artículo 21.3 del Código Civil, si bien dado 
que los interesados pueden ser, y de hecho así sucederá en la mayor parte de los casos, no 
residentes en España deben resolverse diversas situaciones que pueden plantearse, en 
especial cuando el solicitante sea menor de 14 años o incapacitado.

El citado artículo 21.3 del Código Civil señala al respecto que la solicitud de adquisición 
de la nacionalidad española corresponderá formularla: al interesado emancipado o mayor de 
dieciocho años, al mayor de catorce años asistido por su representante legal, al 
representante legal del menor de catorce años y por último al representante legal del 
incapacitado o al incapacitado, por si solo o debidamente asistido, según resulte de la 
sentencia de incapacitación.

Pueden efectuar la solicitud los mayores de 18 años cualquiera que sea su nacionalidad 
o residencia habitual, ya que dicho artículo establece este requisito con independencia de la 
ley personal o reguladora de la responsabilidad parental o de medidas de protección que le 
pudieran ser aplicables. En el caso de los emancipados será de aplicación el artículo 9.1 del 
Código Civil que dispone que la ley personal correspondiente a las personas físicas sea la 
determinada por su nacionalidad. Dicha ley regirá la capacidad y el estado civil, los derechos 
y deberes de familia y la sucesión por causa de muerte, por lo tanto el solicitante deberá 
acreditar su condición de emancipado conforme a su respectiva ley personal. La misma 
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norma es aplicable para el caso de incapacitados mayores de 18 años, debiendo acreditarse 
la declaración de incapacidad y las medidas adoptadas para la protección del incapaz, así 
como las personas designadas como representantes legales conforme a su ley personal.

La solicitud de la concesión de la nacionalidad debe realizarse por el propio interesado 
mayor de 18 años que deberá efectuar su comparecencia ante el notario designado 
personalmente sin posibilidad de representación voluntaria alguna.

I.3.2 Especial consideración de los solicitantes menores de 18 años.
El párrafo segundo del artículo 9.4 del Código Civil, en la redacción dada por el artículo 

2.1 de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia 
y a la adolescencia, señala que la ley aplicable al ejercicio de la responsabilidad parental se 
determinará con arreglo al Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996, relativo a la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia de 
responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños. El Convenio, conforme a 
su artículo segundo, se aplica a los niños a partir de su nacimiento y hasta que alcancen la 
edad de 18 años, si bien, según su artículo 4, está excluida del convenio la regulación de la 
emancipación.

Con respecto a la atribución o la extinción de la responsabilidad parental, el artículo 16 
del referido Convenio regula su atribución o extinción en los siguientes términos: «1. La 
atribución o la extinción de pleno derecho de la responsabilidad parental, sin intervención de 
una autoridad judicial o administrativa, se rige por la ley del Estado de la residencia habitual 
del niño. 2. La atribución o la extinción de la responsabilidad parental en virtud de un 
acuerdo o de un acto unilateral, sin intervención de una autoridad judicial o administrativa, se 
rige por la ley del Estado de la residencia habitual del niño en el momento en que deviene 
eficaz el acuerdo o el acto unilateral. 3. La responsabilidad parental existente según la ley 
del Estado de la residencia habitual del niño subsiste después del cambio de esta residencia 
habitual a otro Estado. 4. En caso de cambio de la residencia habitual del niño, la atribución 
de pleno derecho de la responsabilidad parental a una persona que no estuviera ya investida 
de tal responsabilidad se rige por la ley del Estado de la nueva residencia habitual.» Y el 
artículo 17 establece que: «El ejercicio de la responsabilidad parental se rige por la ley del 
Estado de la residencia habitual del niño. En caso de cambio de la residencia habitual del 
niño, se rige por la ley del Estado de la nueva residencia habitual».

Tratándose de menores, cobra especial importancia la residencia habitual de éstos a los 
efectos de justificar quién ostenta su representación legal. Si son residentes en España y el 
menor está sometido a patria potestad que esté siendo ejercida conjuntamente, la solicitud 
deberá efectuarse por ambos progenitores, o por uno solo con el consentimiento expreso o 
tácito del otro, pues como ya se recogió en la Instrucción de esta Dirección General de 26 de 
julio de 2007, sobre tramitación de las solicitudes de adquisición de la nacionalidad española 
por residencia, afectando la adquisición de la nacionalidad al estado civil del menor, el cual 
está presidido por un principio general de estabilidad, la cuestión excede de los actos que 
pueden ser realizados por uno solo de los titulares de la patria potestad, por no constituir la 
mutación del «status nacionalitatis» del menor un acto de aquellos en que el Código Civil 
excepciona la regla general de ejercicio conjunto de la patria potestad. En el caso de 
ejercicio de la patria potestad por un solo progenitor, acreditando debidamente esta 
circunstancia o por habérsele asignado en procesos de separación, nulidad o divorcio, será 
este quien deba realizar la solicitud. En estos casos habrá que examinar cuidadosamente el 
contenido de la sentencia en cuanto pueda afectar al ejercicio de la patria potestad. Por 
último en caso de desacuerdo entre ambos progenitores sobre la conveniencia y oportunidad 
o no de promover el expediente de nacionalidad deberán obtener la oportuna resolución 
judicial favorable a la solicitud.

En el caso de que los menores residan en el extranjero, de conformidad con lo 
anteriormente expuesto, los responsables parentales del menor deberán acreditar dicha 
condición conforme a la ley del Estado de la residencia habitual del menor, para asistirle si 
es mayor de 14 años, o efectuar la solicitud en su nombre en el caso de que sea menor de 
dicha edad.

Respecto a las medidas para la protección del menor, el artículo 9.6 del Código Civil 
dispone: «6. La ley aplicable a la protección de menores se determinará de acuerdo con el 
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Convenio de La Haya, de 19 de octubre de 1996, a que se hace referencia en el apartado 4 
de este artículo». El citado convenio en su artículo 3 señala como medidas de protección en 
lo que aquí interesa las siguientes: «c) la tutela, la curatela y otras instituciones análogas; d) 
la designación y las funciones de toda persona u organismo encargado de ocuparse de la 
persona o de los bienes del niño, de representarlo o de asistirlo; e) la colocación del niño en 
una familia de acogida o en un establecimiento, o su protección legal mediante “kafala” o 
mediante una institución análoga»; y en el apartado 1 de su artículo 5, establece con 
carácter general que: «Las autoridades, tanto judiciales como administrativas, del Estado 
contratante de la residencia habitual del niño son competentes para adoptar las medidas 
para la protección de su persona o de sus bienes».

Debe nuevamente tenerse en cuenta el lugar de residencia habitual del menor sometido 
a dichas medidas. Si el menor reside en España y está sometido a un régimen de tutela o 
curatela se aplicará la legislación española y será la persona designada en el respectivo 
procedimiento, que deberá acreditar debidamente tal condición, quien deba, según los 
casos, asistir al menor o solicitar en su nombre la concesión de la nacionalidad. En el caso 
de acogimiento en España será asimismo aplicable lo señalado para este caso en la 
Instrucción de 26 de julio de 2007. En el caso de que los menores sometidos a medidas de 
protección residan en el extranjero, sus representantes o responsables deberán acreditar 
dicha condición conforme a la Ley del Estado de la residencia habitual del menor para asistir 
a este si es mayor de 14 años o efectuar la solicitud en su nombre en el caso de que sea 
menor de dicha edad. En todos estos casos habrá que examinar cuidadosamente el 
contenido de las resoluciones judiciales o administrativas en cuanto pueda afectar al 
ejercicio y alcance de la representación.

En orden a la acreditación de las anteriores circunstancias el artículo 40 del citado 
Convenio de la Haya de 19 de octubre de 1996 establece que serán las autoridades de la 
residencia habitual del niño o del Estado en que se haya adoptado la medida de protección 
quienes podrán expedir un certificado al titular de la responsabilidad parental o a toda otra 
persona a quien se haya confiado la protección de la persona del niño, a petición suya, 
indicando la condición y los poderes que le han sido atribuidos.

I.3.3 Autorización previa en caso de menores de 14 años e incapaces.
Tanto si el solicitante es menor de 14 años como si es incapaz, será necesaria, conforme 

al artículo 21 del Código Civil, la previa autorización del Encargado del Registro Civil del 
domicilio del declarante, que la concederá en interés de los mismos, previo dictamen del 
Ministerio Fiscal.

En el caso de la Ley 12/2015, de 24 de junio, no se aprecia «a priori» que la adquisición 
de la nacionalidad española pueda conllevar consecuencias contrarias a los intereses del 
menor. No obstante la autorización deberá obtenerse siempre que concurra alguna de las 
circunstancias siguientes: a) cuando corresponda, conforme a la ley aplicable, el ejercicio de 
la responsabilidad parental a ambos progenitores y la solicitud la efectúe uno solo de ellos; 
b) en el caso de que la responsabilidad parental deba ejercitarse, conforme a la ley aplicable, 
por uno solo de los progenitores y no constare el consentimiento expreso del otro a la 
presentación de la solicitud; c) en los casos de guarda, tutela o acogimiento y en general, en 
todos los casos de representación legal distinta a la atribuida a los progenitores.

Puesto que la residencia en España no es un requisito para la obtención de la 
nacionalidad española al amparo de esta Ley, en el caso de no residentes la competencia 
para autorizar la solicitud corresponderá al Encargado del Registro Civil consular 
correspondiente al domicilio del solicitante previo dictamen del Canciller del Consulado en 
funciones de Ministerio Fiscal y, en defecto de sustituto reglamentario, por dos españoles 
capaces e instruidos, nombrados por el Jefe de la Oficina Consular o de la Misión 
Diplomática, conforme a las reglas generales del procedimiento (artículo 54 del Reglamento 
del Registro Civil).

Dado el carácter completamente electrónico del procedimiento, tanto la documentación 
acreditativa de la representación de los menores como, en su caso, la autorización obtenida, 
deberán adjuntarse telemáticamente junto con la solicitud, sin perjuicio de la necesaria 
aportación de los documentos originales en el momento de autorizarse el acta notarial.

I.4 Documentos que deben aportarse.
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Con carácter general, la documentación a que se refieren los siguientes apartados 
deberá remitirse telemáticamente junto con la solicitud que irá dirigida a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, que a su vez la remitirá telemáticamente al Consejo 
General del Notariado. Este Consejo le dará curso y designará al notario competente para 
valorar la documentación aportada teniendo en cuenta las preferencias del interesado en el 
caso de que las haya manifestado en la propia solicitud. Dicho notario efectuará una primera 
valoración de la documentación previa a concertar con el solicitante su comparecencia, 
evitando su desplazamiento cuando no estime inicialmente cumplidos los requisitos para la 
concesión de la nacionalidad.

Los documentos que deberán adjuntarse telemáticamente a la solicitud son los 
siguientes:

I.4.1 Documentos identificativos.
Certificado de nacimiento, pasaporte completo o DNI para ciudadanos de la Unión 

Europea y, si es mayor de edad, certificado de antecedentes penales de su país de origen. 
Estos documentos son preceptivos y su aportación, por tanto, es indispensable para la 
continuación del procedimiento. Por ello deberán acompañar en todo caso a la solicitud, con 
independencia del resto de documentos necesarios para formalizar el acta de notoriedad 
posterior, y serán remitidos junto a la misma, a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, para la continuación de los trámites posteriores del expediente. Tendrán que estar 
debidamente legalizados o apostillados y en su caso, traducidos.

I.4.2 Pruebas de idioma (DELE A2 o superior) y de conocimientos constitucionales y 
socioculturales de España (CCSE).

En el momento de efectuar la solicitud, deberá acreditarse la superación de las pruebas 
de idioma y de conocimientos constitucionales y socioculturales, ya que su ausencia 
impedirá el avance del procedimiento.

Será necesaria la aportación del diploma acreditativo de la superación de la prueba de 
conocimiento básico de la lengua española, DELE de nivel A2 o superior y del título 
acreditativo de la superación de la prueba de evaluación del conocimiento de la Constitución 
Española y de la realidad social y cultural españolas. Ambos documentos son asimismo 
imprescindibles dada la exigencia legal recogida en el apartado 5 del artículo 1 de la Ley.

Estarán dispensados de la prueba de examen DELE los interesados que hayan obtenido 
con anterioridad un diploma de español como lengua extranjera (DELE) como mínimo del 
nivel A2, que no obstante deberán acreditarlo, así como los nacionales de Argentina, Bolivia, 
Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guinea Ecuatorial, 
Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, República 
Dominicana, Uruguay y Venezuela.

Los diplomas acreditativos de la superación de dichas pruebas podrán adjuntarse 
directamente por el solicitante. Asimismo y previa su autorización, se podrá comprobar el 
resultado de las pruebas de examen DELE de nivel A2 o superior y de conocimientos 
constitucionales y socioculturales de España (CCSE), mediante consulta telemática al 
Instituto Cervantes. El resultado de la comprobación telemática tendrá el mismo valor 
probatorio que la aportación por los interesados de los certificados correspondientes.

Los menores de 18 años y personas con capacidad modificada judicialmente quedan 
exentos de la realización de las pruebas y deberán aportar certificados de sus centros de 
formación, residencia, acogida, atención o educación especial en los que, en su caso, 
hubieran estado inscritos. El certificado del centro de formación será obligatorio en el caso 
de niños en edad escolar. En el caso de menores en edad pre-escolar o personas con la 
capacidad modificada judicialmente, la presentación de dicho certificado será voluntaria. Si 
dichos certificados estuvieran redactados en un idioma distinto al español, deberán constar 
debidamente traducidos.

I.4.3 Documentos acreditativos de los requisitos para adquirir la nacionalidad española 
por carta de naturaleza regulada en la Ley 12/2015, de 24 de junio.

A) Acreditación del origen sefardí.
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El artículo 1.2 de la Ley enumera diversos documentos probatorios que serán valorados 
en su conjunto por el notario autorizante del acta, que dará fe de dicha condición. No se 
establece un número máximo o mínimo de documentos a presentar junto a la solicitud, pero 
el hecho de que deban valorarse conjuntamente indica la necesidad de aportar más de uno 
de ellos. Tampoco se exige la presentación con carácter obligatorio de ninguno de los 
documentos que menciona, ni estos son los únicos que podrán presentarse ya que tendrá 
carácter probatorio cualquier otra circunstancia que demuestre fehacientemente su condición 
de sefardí originario de España.

1. Certificados.
El artículo 1.2, en sus párrafos a), b) y c), enumera entre los distintos medios probatorios 

los certificados expedidos respectivamente por el Presidente de la Comisión Permanente de 
la Federación de Comunidades Judías de España, por el Presidente o cargo análogo de la 
comunidad judía de la zona de residencia o ciudad natal del interesado y por autoridad 
rabínica competente reconocida legalmente en el país de residencia habitual de solicitante.

a) Certificado expedido por el Presidente de la Comisión Permanente de la Federación 
de Comunidades Judías de España.

Tiene especial valor probatorio el Certificado expedido por el Presidente de la Comisión 
Permanente de la Federación de Comunidades Judías de España, en coherencia con el 
contenido del Acuerdo de Cooperación con el Estado aprobado por la Ley 25/1992 de 10 de 
noviembre, cuya solicitud podrá efectuarse tanto en la Web de dicha Federación, https://
certificadosefardies.fcje.org, como en la aplicación electrónica habilitada al efecto por el 
Ministerio de Justicia.

A estos efectos, la Federación de Comunidades Judías de España podrá analizar, 
utilizando todos los medios a su alcance, los distintos elementos probatorios enumerados 
por la Ley, o cualesquiera otros que pueda acompañar el interesado para acreditar su 
condición de sefardí originario de España, de forma que, aseverada su certeza y validez y 
emitido el certificado, no será necesario adjuntar ningún otro documento.

No obstante lo anterior, los documentos que la Federación de Comunidades Judías de 
España haya considerado suficientes para certificar el origen sefardí estarán siempre a 
disposición, para su consulta, del notario que deba levantar el acta de notoriedad.

b) Certificado expedido por el presidente o cargo análogo de la comunidad judía de la 
zona de residencia o ciudad natal del interesado y certificado de la autoridad rabínica 
competente reconocida legalmente en el país de residencia habitual de solicitante.

Estos certificados pueden presentarse o bien con el aval de un certificado expedido por 
el Presidente de la Comisión Permanente de la Federación de Comunidades Judías de 
España o bien por sí solos con los requisitos que se exponen a continuación:

b.1) Avalados por un certificado expedido por el Presidente de la Comisión Permanente 
de la Federación de Comunidades Judías de España.

El certificado expedido por el Presidente de la Comisión Permanente de la Federación de 
Comunidades Judías de España podrá acompañarse a los efectos de avalar la condición de 
autoridad del presidente o cargo análogo de la comunidad judía de la zona de residencia o 
ciudad natal del interesado o de la autoridad rabínica competente, reconocida legalmente en 
el país de la residencia habitual del solicitante, que expidan certificados acreditativos del 
origen sefardí español del solicitante, imprimiendo a estos certificados avalados igual 
relevancia a los efectos de acreditar el origen sefardí.

Los certificadores de origen, es decir los presidentes y rabinos de las comunidades 
judías del país de origen o residencia del interesado, podrán acreditarse a estos efectos en 
la propia Plataforma de la Federación de Comunidades Judías de España que, para avalar 
estas firmas, solicitará: a) copia de los Estatutos originales de la entidad religiosa extranjera; 
b) certificado de la entidad extranjera que contenga los nombres de quienes hayan sido 
designados representantes legales; c) certificado o documento que acredite que la entidad 
extranjera está legalmente reconocida en su país de origen; y d) certificado emitido por el 
representante legal de la entidad que acredite que el Rabino firmante ostenta, efectiva y 
actualmente, tal condición conforme a los requisitos establecidos en sus normas estatutarias.
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Si el aval de la Federación de Comunidades Judías de España se limita a la condición de 
autoridad del presidente o cargo análogo de la comunidad judía o de la autoridad rabínica 
competente, deberán acompañarse además los distintos documentos probatorios 
enumerados por la Ley o cualesquiera otros que el solicitante haya presentado ante el 
certificado de origen y que hayan servido de justificación para certificar su condición de 
sefardí de origen español.

En el caso de que la Federación de Comunidades Judías de España, además de avalar 
la condición de autoridad del presidente o cargo análogo de la comunidad judía o de la 
autoridad rabínica competente de la zona de residencia o ciudad natal del interesado, 
analice, utilizando todos los medios a su alcance, los distintos elementos probatorios 
enumerados por la Ley, o cualesquiera otros que pueda acompañar el interesado 
para acreditar su condición de sefardí originario de España y asevere su certeza y validez, 
no será necesario adjuntar ningún otro documento.

b.2) Certificado expedido por el presidente o cargo análogo de la comunidad judía de la 
zona de residencia o ciudad natal del interesado y certificado de la autoridad rabínica 
competente reconocida legalmente en el país de residencia habitual del solicitante a los que 
no se acompañe el certificado de la Federación de Comunidades Judías de España.

En el caso de que los certificados expedidos por el presidente o cargo análogo de la 
comunidad judía o por la autoridad rabínica competente de la zona de residencia o ciudad 
natal del solicitante no se acompañen del expedido por la Federación de Comunidades 
Judías de España, la Ley prevé como alternativa que el interesado, para acreditar su 
idoneidad, adjunte debidamente autorizados, apostillados o legalizados y, en su caso, 
traducidos al español por traductor jurado, la totalidad de los siguientes documentos:

1.º Copia de los Estatutos originales de la entidad religiosa extranjera. No será necesaria 
su aportación íntegra, bastando con una copia parcial en la que se contengan, además de 
los datos identificativos del propio documento, los datos de constitución, fines 
funcionamiento y forma de representación de la entidad.

2.º Certificado de la entidad extranjera que contenga los nombres de quienes hayan sido 
designados representantes legales.

3.º Certificado o documento que acredite que la entidad extranjera está legalmente 
reconocida en su país de origen.

4.º Certificado emitido por el representante legal de la entidad que acredite que el rabino 
firmante ostenta, efectiva y actualmente, tal condición conforme a los requisitos establecidos 
en sus normas estatutarias.

En este caso, junto con los certificados que acrediten la condición de sefardí del 
interesado, expedidos por el presidente o cargo análogo de la comunidad judía o por la 
autoridad rabínica competente de la zona de residencia o ciudad natal del solicitante, 
deberán acompañarse los distintos documentos probatorios enumerados por la Ley o 
cualesquiera otros que este haya acompañado para acreditar su condición de sefardí 
originario de España y con base en los cuales se hayan emitido.

El Ministerio de Justicia pondrá a disposición de los interesados un listado de entidades 
facultadas para expedir los certificados de origen sefardí, bien porque éstas han sido 
reconocidas y avalada la condición de autoridad de sus representantes por la Federación de 
Comunidades Judías de España en los términos antes señalados, bien porque han solicitado 
su reconocimiento directamente al Ministerio de Justicia a través de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, previa aportación de la documentación legalmente exigible. 
Dicha relación estará disponible en el portal Web del Ministerio de Justicia 
www.mjusticia.gob.es y será objeto de actualización continuada.

La documentación aportada por las entidades para su reconocimiento y aval deberá ser 
objeto de consulta por el notario designado para formalizar el acta.

Una vez obtenido el reconocimiento por una Entidad, no será necesaria la sucesiva 
aportación de la documentación para cada una de las solicitudes, salvo en el caso de 
modificación de los representantes legales o del Rabino firmante, que deberá ser 
debidamente acreditada.
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Las comunidades reconocidas para expedir certificados que acrediten la condición de 
sefardí de origen español, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, solo podrán expedir 
certificados en el país de origen o de residencia del interesado, que coincidirá con el ámbito 
territorial donde tengan fijada su sede o domicilio social.

2. Otros documentos acreditativos de la condición de sefardí de origen español.
En relación a los restantes documentos citados en la Ley para la acreditación del origen 

sefardí, hacen referencia al mantenimiento de las tradiciones propias de dicha comunidad, 
tales como el uso del idioma ladino, certificado por una entidad competente o la pertenencia 
de los apellidos del solicitante al linaje sefardí de origen español. Se considera que la 
facultad de emisión de dichos documentos corresponde a las entidades cuya competencia 
en esta materia se encuentre reconocida por las autoridades del país de origen o residencia 
del interesado o por las propias comunidades judías o autoridades rabínicas.

Debe destacarse a este respecto que sólo son válidos, a efectos de la Ley, los apellidos 
de origen inequívocamente sefardí de origen español. Para acreditar esta circunstancia, el 
interesado deberá aportar un informe razonado emitido por entidad de competencia 
suficiente, que acredite la genealogía familiar o que sus apellidos proceden de los sefardíes 
que fueron expulsados de los reinos de Castilla, Aragón y Navarra o forzados a convertirse 
al Cristianismo, a partir de 1492. También se deberán justificar las variaciones que hayan 
sufrido estos apellidos como consecuencia de la influencia de los idiomas o lenguas propios 
de los lugares donde se establecieron las comunidades sefarditas con posterioridad a su 
expulsión de España.

En cuanto a la partida de nacimiento o la «ketubah» o contrato matrimonial celebrado 
según las tradiciones de Castilla, deberá aportarse acompañado de un certificado del 
Presidente o cargo análogo de la Comunidad judía o autoridad rabínica de la zona de 
residencia del interesado que acredite su validez.

B) Acreditación de la especial vinculación con España.
El artículo 1.3 de la Ley enumera diversos documentos probatorios que serán valorados 

en su conjunto por el notario autorizante del acta, que dará fe de dicha vinculación. Es 
aplicable lo señalado en el apartado anterior en relación con los documentos probatorios y la 
competencia de las entidades que los expidan.

En cuanto a la inclusión del peticionario o de su ascendencia directa en las listas de 
familias sefardíes protegidas por el Decreto-ley de 29 de diciembre de 1948 o que obtuvieron 
su naturalización mediante el Real Decreto de 20 de diciembre de 1924, a que hace 
referencia la letra c) del apartado 3 del artículo 1 y al parentesco de consanguinidad del 
solicitante con alguna de dichas personas a que se refiere el apartado d), deberá acreditarse 
debidamente la condición de descendiente directo o pariente consanguíneo del solicitante. 
Para acreditar la condición de descendiente de las familias protegidas por España a través 
de dichas normas, el interesado podrá aportar, entre otros medios probatorios, copia del 
expediente de inmigración o naturalización del pariente a quien le fue concedida la 
nacionalidad española o la protección consular correspondiente, así como los certificados de 
nacimiento que sean necesarios para acreditar su parentesco de consanguinidad con el 
interesado.

En referencia a la realización de actividades benéficas, culturales o económicas podrá 
acreditarse por el certificado en el que conste la realización de dicha actividad expedido por 
la Institución que la ofrezca.

Hay otras muchas circunstancias que pueden contemplarse a los efectos de acreditar la 
especial vinculación con España. A título de ejemplo podemos destacar las siguientes: estar 
casado con un/a nacional español/a, acreditar parentesco en línea directa con un nacional 
español, tener acciones en una empresa española, tener una vivienda u otros bienes en 
España, haber cursado estudios de intercambio en una ciudad española, tener un contrato 
de trabajo en España, ser patrocinador de instituciones españolas que desarrollen 
actividades benéficas, científicas o culturales, realizar donativos a instituciones benéficas 
españolas, vivir o haber vivido en España durante al menos seis meses, haber celebrado 
cursos de diferente naturaleza impartidos en España, tener hijos matriculados en colegios 
españoles, ser socio de un centro cultural de España en el extranjero o de cualquier club 
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español de diversa índole (deportivo, cultural…). Los medios probatorios de la vinculación a 
España serán asimismo valorados en su conjunto por el notario autorizante del acta que 
acreditara dicha vinculación.

I.5 Legalización de los documentos.
En todo caso será preciso el estricto control de autenticidad de los documentos 

expedidos por funcionarios o entidades extranjeras y en su caso su traducción al español. La 
legalización de los documentos aportados en el expediente se exige con carácter general. 
Deberá pues el notario designado comprobar tanto las legalizaciones que se hayan 
efectuado como las que no se hayan hecho, por tratarse en este último caso de documentos 
expedidos por funcionarios de Estados parte del Convenio de la Haya de 5 de octubre de 
1961, en cuyo caso la legalización se sustituye por el trámite de la apostilla.

Además existen otros convenios que eximen de la necesidad de legalizar algunos 
documentos, así el Convenio de Viena n.º 16 de la Comisión Internacional del Estado Civil 
en relación a las certificaciones plurilingües de actas de nacimiento, matrimonio o defunción, 
el Convenio de Atenas n.º 17 de la Comisión Internacional del Estado Civil relativo a 
documentos que se refieran al estado civil, a la capacidad o a la situación familiar de las 
personas físicas, a su nacionalidad, domicilio o residencia, cualquiera que sea el uso al que 
estén destinados y a cualquier otro documento que haya sido extendido para la celebración 
del matrimonio o para la formalización de un acto de estado civil, el convenio de Londres n.º 
63 del Consejo Europeo en cuanto a los documentos expedidos por los Agentes 
diplomáticos o consulares y también las declaraciones oficiales, tales como menciones de 
registro, visados de fecha cierta y certificaciones de firma en cualquier otro documento y en 
general los distintos convenios bilaterales suscritos por España en relación con la exención 
de legalización para determinados documentos.

I.6 Traducción.
Los documentos deberán estar traducidos al español. Son válidas las traducciones 

efectuadas por un Intérprete Jurado autorizado por el Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación (están exentas de legalización por modificación del artículo 13 del Real Decreto 
2555/1977, de 27 de agosto, por el que se aprueba el reglamento de la Oficina de Lenguas 
del Ministerio de Asuntos Exteriores), las traducciones hechas o revisadas por la 
Representación diplomática o consular de España en el extranjero o las efectuadas por la 
Representación diplomática o consular en España del país que ha expedido el documento 
(estas últimas deberán ser legalizadas posteriormente por el Ministerio de Asuntos y de 
Cooperación para ser presentadas ante la Administración en España). Serán igualmente 
válidas las traducciones locales realizadas en el país de origen o residencia del interesado, 
aunque para que puedan surtir efectos en España tendrán que estar debidamente 
legalizadas o apostilladas.

I.7 Validez temporal de los certificados.
En cuanto a los certificados que preceptivamente deben presentarse, singularmente el 

de nacimiento del interesado y en su caso el de matrimonio y certificados de nacimiento de 
los hijos, así como los certificados de antecedentes penales de los países de origen o 
residencia de los ciudadanos extranjeros que se presenten en el procedimiento, tendrán la 
validez que se determine en el propio documento, a contar desde la fecha de su expedición. 
En cuanto a los certificados de antecedentes penales que no tengan determinado plazo de 
vigencia, dada la naturaleza de este tipo de documentos, que reflejan datos importantes y 
muy sensibles de los ciudadanos, si en los mismos no figura ningún plazo de validez, esta 
Dirección General aplica un plazo máximo de vigencia de seis meses desde su fecha de 
expedición. Para determinar la validez de dichos certificados de antecedentes penales, con 
independencia del plazo concreto de caducidad, se exige que el certificado de antecedentes 
penales del país de origen este vigente en la fecha de la presentación de la solicitud, sin que 
pueden aceptarse prórrogas de estos certificados de antecedentes penales que se realicen 
por Embajadas o Consulados en España, ya que cada país tiene una autoridad competente 
para su emisión y es únicamente esa autoridad emisora quien podría, en su caso, ampliar la 
validez del certificado. Todo ello sin perjuicio de los casos en que los propios Consulados 
españoles estén autorizados para expedir dichos certificados.
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En los Estados Federales (Alemania, Argentina, Australia, Brasil, Estados Unidos, India, 
México, Rusia y Venezuela) es necesario que el certificado de antecedentes penales sea de 
todo el país y no solo de un Estado Federado concreto. En el caso de que no se expida un 
certificado único para todo el Estado Federal, deberán adjuntarse los certificados 
correspondientes a los Estados Federados en los que el peticionario haya residido durante 
los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud.

II
Del procedimiento de adquisición establecido por la Ley 12/2015, de 24 de junio, en 

materia de concesión de la nacionalidad española a los sefardíes originarios de España.
II.1 Acta de notoriedad.
Cumplimentada la solicitud y adjuntados los documentos a que se ha hecho referencia 

en el apartado I anterior, una vez el notario designado para levantar el acta de notoriedad los 
haya examinado y solo cuando entienda que de la documentación aportada resultan 
cumplidos los requisitos exigidos por la ley, concertará con el solicitante su comparecencia.

El desplazamiento a España a los efectos del otorgamiento del acta es, pues, obligatorio. 
Para agilizar los trámites de entrada en nuestro país y dada la posibilidad de que algunos 
solicitantes de la nacionalidad española al amparo de esta ley sean nacionales de Estados 
sujetos a la exigencia de visado, será motivo para facilitar su expedición la necesaria 
realización del viaje, del mismo modo y aun cuando se trate de nacionales para los que no 
sea necesaria la expedición de visado, el otorgamiento del acta justificará la entrada en 
nuestro país, en ambos casos siempre y cuando acrediten su condición de solicitantes y la 
decisión favorable del notario previa a la tramitación del acta. A estos efectos el citado 
notario expedirá un acta notarial de invitación para proceder a la identificación del interesado 
en el momento de su entrada en nuestro país. Se adjunta el modelo de acta de invitación 
como anexo I.

La ley prevé un formato uniforme de la copia electrónica del acta de notoriedad que se 
une a esta Instrucción como anexo II.

A salvo las especialidades del acta reseñadas en la Ley será de aplicación a la misma la 
legislación notarial.

El notario podrá solicitar el certificado de ley expedido por el consulado español en el 
país de origen del interesado para constatar el texto de una ley o disposición legal aplicable 
y la fecha en que está o estuvo vigente, así como su interpretación conforme a los usos y 
costumbres del país. De igual forma y con la misma finalidad podrá solicitar aseveración o 
informe de un Diplomático, Cónsul o funcionario competente del país de la legislación que 
sea aplicable.

Con carácter previo a la emisión del juicio de notoriedad, el interesado deberá justificar el 
pago de la preceptiva tasa en los términos a que hace referencia el apartado siguiente.

Contra la negativa del notario designado a levantar el acta podrá el interesado recurrir en 
queja ante la Dirección General de los Registros y del Notariado conforme a la legislación 
notarial.

II.2 Tasa.
El pago de la tasa se ajustará a lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la 

Ley 12/2015, de 24 de junio, a la normativa tributaria que resulte de aplicación y a la 
regulación que efectúe el Ministerio de Justicia sobre la gestión y el pago de la tasa por la 
presentación de solicitudes en procedimientos de nacionalidad española por residencia y 
carta de naturaleza para sefardíes originarios de España.

II.3 Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado. Inscripción 
Recursos.

II.3.1 Resolución.
Recibida por esta Dirección General el acta de notoriedad, que dará fe de los hechos 

acreditados, se solicitarán de oficio los preceptivos informes de los órganos 
correspondientes del Ministerio del Interior y del Ministerio de la Presidencia y, una vez 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 66  Aplicación Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad española

– 897 –



recibidos estos, resolverá, en el plazo máximo de doce meses, de manera motivada y 
declarando, en su caso, la estimación de la solicitud y remitirá de oficio una copia de la 
resolución al Encargado del Registro Civil competente para la inscripción del nacimiento.

II.3.2 Inscripción.
La resolución favorable dictada por este Centro Directivo será título suficiente para la 

práctica de la correspondiente inscripción en el Registro Civil, si bien su eficacia quedará 
supeditada a que, en el plazo de un año contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha resolución al interesado, este cumpla ante el Encargado del Registro Civil competente 
por razón de su domicilio, a quien deberá dirigirse para solicitar la pertinente cita, con las 
condiciones que se señalan en el apartado 6 del artículo 2 de la Ley.

El Encargado del Registro Civil competente por razón del domicilio comunicará al 
Encargado del Registro Civil competente para la inscripción del nacimiento, que habrá 
recibido conforme a lo señalado anteriormente copia de la resolución de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, el cumplimiento de las citadas condiciones para que este 
pueda efectuar la inscripción.

La realización de la inscripción se notificará a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado y al interesado a través de la aplicación informática concluyendo así la tramitación 
del expediente.

II.3.3 Especial consideración a la asignación de apellidos.
En la atribución de apellidos al extranjero que adquiere la nacionalidad, la regla general 

es la prevalencia de Ley española (artículo 213 del Reglamento del Registro Civil) conforme 
a la cual la filiación determina los apellidos (artículo 109 del Código Civil). Si dicha filiación 
está determinada por ambas líneas, el primer apellido de un español es el primero del padre 
y el segundo apellido el primero de los personales de la madre, sin perjuicio de la opción de 
invertirlo del artículo 109 del Código Civil, que deberá ejercitarse con carácter previo a la 
inscripción, ante el Encargado del Registro Civil correspondiente al domicilio.

Hay que tener en cuenta además diversas peculiaridades que pueden producirse:
En caso de que la filiación no determine otros apellidos, o cuando resulte imposible 

acreditar la identidad de los progenitores del interesado, se mantendrán los apellidos que 
viniere usando. En ambos casos, si el interesado sólo ostentaba o usaba un apellido, éste se 
duplicará a fin de cumplir la exigencia legal de duplicidad de apellidos (artículo 55.V de la 
Ley del Registro Civil).

Si en el país extranjero de la anterior nacionalidad del interesado los apellidos del mismo 
tienen terminaciones distintas masculinas o femeninas según el sexo, deberá consignarse la 
variante respectiva, en función del sexo del nuevo nacional español, con independencia del 
sexo del progenitor que se lo transmite (artículo 200 del Reglamento del Registro Civil). No 
obstante, debe tenerse en cuenta que los hijos de la persona nacionalizada llevarán el 
apellido que haya fijado su progenitor o progenitora, independientemente del sexo de 
aquéllos.

La prevalencia en la aplicación de la Ley española rige también en casos de 
plurinacionalidad (artículo 9.9 del Código Civil). No obstante, si quien adquiere la 
nacionalidad española ostenta la nacionalidad de origen de otro Estado miembro de la Unión 
Europea, en cumplimiento de la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en el 
asunto «García-Avello», se admite que una vez practicada la inscripción conforme a la ley 
española, pueda el interesado solicitar el cambio de apellidos para adecuarlos a los que 
ostenta conforme a su otra nacionalidad comunitaria (Directriz 2.ª Instrucción de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 23 de mayo de 2007).

Por último, el artículo 199 del Reglamento del Registro Civil prevé la posibilidad, para el 
que adquiere la nacionalidad española, de conservar los apellidos que ostente en forma 
distinta de la legal en España, siempre que así lo declare en el acto de adquirirla o dentro de 
los dos meses siguientes a la adquisición o a la mayoría de edad, y cuando del resultado de 
su aplicación no resulten perjuicios al llamado orden público internacional español que, en 
esta materia, se aplica al menos en relación con dos principios jurídicos: a) el de la 
duplicidad de apellidos de los españoles, a salvo de lo que para los binacionales españoles-
comunitarios resulta del Derecho comunitario a que se refiere la directriz segunda de la 
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citada Instrucción de 23 de mayo de 2007; y b) el principio de la infungibilidad de líneas, de 
manera que, en caso de determinación bilateral de la filiación por ambas líneas, resulta 
contraria a nuestro orden público la transmisión exclusiva de los dos apellidos por una sola 
de ellas, sea la paterna o la materna. El ejercicio de esta facultad de conservación de los 
apellidos anteriores a la nacionalización es incompatible con el ejercicio posterior de la 
facultad de inversión.

En el caso de los sefardíes que se acojan a la Ley 12/2015, de 24 de junio, al objeto de 
facilitar su tramitación y evitar en lo posible la necesidad de llevar a cabo posteriores 
expedientes de rectificación, se contempla la posibilidad de facilitar anticipadamente junto 
con la solicitud inicial y para su constancia en la hoja de datos para la inscripción que deberá 
cumplimentarse ante el Encargado del Registro Civil competente para la realización de la 
jura o promesa, los apellidos con los que desee ser inscrito el interesado, debiendo 
adjuntarse asimismo los documentos justificativos de la designación de dichos apellidos 
cuando estos no sean los mismos que los que ostenta en su nacionalidad de origen. Dichos 
documentos podrán incluirse en el acta notarial a efectos de recoger las manifestaciones del 
interesado en orden a la determinación de su identificación una vez se haya resuelto 
favorablemente su solicitud, si bien la designación del nombre y apellidos no serán objeto en 
ningún caso de la declaración de notoriedad.

Las previsiones de los artículos 199 y 213 del Reglamento del Registro Civil se tendrán 
en cuenta en el momento de la jura o promesa. En todo caso, la inscripción de los apellidos 
propuestos queda sujeta a la calificación que debe realizar el Encargado del Registro Civil 
del lugar donde deba practicarse dicha inscripción.

En todo caso, si los apellidos atribuidos conforme a la legislación española resultan 
distintos de los que el interesado ostentaba conforme a su anterior estatuto personal, podrá 
solicitar la anotación prevista en el artículo 38.3.ª de la Ley del Registro Civil. También podrá 
solicitar la expedición del Certificado de diversidad de apellidos previsto en el Convenio n.º 
21 de la Comisión Internacional de Estado Civil de la Haya.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de la posibilidad general de 
instar un expediente de cambio de apellidos ante el Encargado del Registro Civil de su 
domicilio, que lo instruirá y lo remitirá a esta Dirección General.

II.3.4 Consignación de apellidos que inicialmente consten en un alfabeto distinto al latino.
Si en el certificado de nacimiento, que debe aportarse debidamente traducido, se incluye 

la transliteración, es decir la asignación de los caracteres latinos, o esta se efectúa por el 
Encargado del Registro Civil en caso de conocimiento suficiente del idioma, se inscribirán así 
los apellidos. En caso contrario o cuando resulte un nombre o apellido de imposible o muy 
difícil pronunciación en español, se puede efectuar la trascripción de los mismos por 
aproximación del sonido original del apellido adaptado aunque no reproduzca fielmente la 
grafía original. La traducción solo es aplicable al nombre, nunca a los apellidos, y es siempre 
de carácter voluntario para el interesado por lo que podrá hacerlo constar así en la solicitud.

II.3.5 Recursos.
En caso de resolución desfavorable además del recurso potestativo de reposición ante la 

propia Dirección General de los Registros y del Notariado, cabe recurso de alzada ante la 
Subsecretaría de Justicia y contra esta resolución cabe recurso en vía contencioso 
administrativa ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I
NÚMERO ......................

ACTA DE INVITACIÓN A FIN DE TRAMITAR EL ACTA DE NOTORIEDAD PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
CONDICIÓN DE SEFARDÍ
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En la ciudad de …, mi residencia, a … de … del año dos mil quince
Por mí y ante mí, …, Notario del Ilustre Colegio Notarial de …

MANIFIESTO
1.º Que con fecha de … he recibido a través de la aplicación telemática del Ministerio de 

Justicia la solicitud presentada por don …,con domicilio en …, número de pasaporte … y de 
nacionalidad …, para comparecer en mi notaría entre los días … y … del mes de … de … a 
fin de otorgar el Acta de Notoriedad que le permita acreditar su condición de sefardí y su 
vinculación con España de conformidad con lo dispuesto en la Ley 12/2015, de 24 de junio, 
con el fin de obtener la nacionalidad española.

De la documentación aportada en forma telemática, hasta la fecha parece previsible 
juzgar que el solicitante se encuentre legitimado para instar y obtener la referida declaración 
de notoriedad.

2.º Es por ello que por medio de la presente INVITO a don … para que entre las fechas 
indicadas pueda comparecer en mi despacho notarial a los fines indicados.

3.º Consecuentemente se solicita de las autoridades consulares españolas se libre el 
correspondiente visado para viajar a España a los fines expuestos (si se requiere visado). 
Asimismo, se solicita a las autoridades competentes del Ministerio de Interior en las fronteras 
de España que faciliten el ingreso al interesado, solicitante de nacionalidad española 
conforme a la ley 12/2015, de 24 de junio.

4.º El notario autorizante NO ASUME responsabilidad alguna por los actos y 
responsabilidades civiles o penales en los que pueda incurrir la persona invitada, no 
asumiendo tampoco responsabilidad alguna en torno a su manutención, asistencia médica u 
hospitalaria, auxilio social o ningún otro vínculo con la misma, quedando excluido, en todo 
caso, de cualquier responsabilidad.

El compareciente acepta el contenido de esta acta en todos sus extremos.

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN
Hechas las reservas y advertencias legales pertinentes, de forma expresa las fiscales,
Yo, el Notario, hago constar que el presente otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante, derivada del nuevo artículo 17 bis de la Ley 
del Notariado.

Leída esta escritura por mí, me ratifico en su contenido, la aceptan, y la firmo.
De todo lo que se consigna en este instrumento público, extendido en dos folios de uso 

exclusivo para documentos notariales, de la misma clase y serie, el presente, y su ordinal 
anterior en orden correlativo, yo, el Notario, DOY FE.

ANEXO II
NÚMERO ......................

ACTA DE NOTORIEDAD PARA LA ACREDITACIÓN DE LA CONDICIÓN DE SEFARDÍ ORIGINARIO 
ESPAÑOL Y DE LA VINCULACIÓN A ESPAÑA

En la ciudad de … mi residencia, a … de … del año …
Ante mí, …, Notario del Ilustre Colegio Notarial de …,

COMPARECEN
DON/DOÑA, …, mayor de 18 años, nacido el día …, en … de nacionalidad …, de estado 

civil …, con residencia en … Me acredita su identidad con pasaporte/NIE …, del que extraigo 
fotocopia en su integridad del que incorporo testimonio a la presente acta.
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Interviene en su propio nombre y derecho*.

* En caso de que el compareciente sea representante legal del menor de 18 años o persona con capacidad 
modificada judicialmente, datos identificativos y de representación.

Lo/la identifico por sus reseñados documentos de identidad, que me exhiben y devuelvo, 
y lo juzgo con la capacidad legal necesaria para el otorgamiento de la presente Acta, y al 
efecto,

EXPONE
I. Que el compareciente posee la condición de sefardí originario de España al ser 

descendiente de judíos sefardíes que fueron obligados a abandonar territorio español en 
1492.

II. Que al amparo de lo dispuesto en la Ley 12/2015, de 24 de junio, desea adquirir la 
nacionalidad española, a cuyo fin insta de este Notario la presente acta que declare ser 
notorio que ostenta la condición de sefardí originario español y que mantiene especial 
vinculación con España, circunstancias exigidas por la Ley como requisito necesario para 
obtener la concesión de la nacionalidad en los términos legalmente previstos.

III. El compareciente manifiesta haber superado las pruebas exigidas por el Instituto 
Cervantes de acreditación de conocimiento del idioma español (DELE nivel A2 o superior) y 
de conocimientos constitucionales y socioculturales de España (CCSE) (*Me aporta en el 
presente acto el código seguro de verificación que permite el acceso a la verificación de sus 
manifestaciones, lo que comprobaré por diligencia posterior o * Me aporta diploma o 
certificado expedido por el Instituto Cervantes acreditativo de la superación de dichas 
pruebas).

IV. Igualmente me acredita el pago de la preceptiva tasa, mediante el resguardo de su 
ingreso en la cuenta de la Administración (* del que extraigo testimonio que dejo incorporado 
a la presente matriz, o * Me autoriza, para que en su nombre efectúe el pago de la tasa).

V. Cumplidos los anteriores requisitos MANIFIESTA:
1.º Que con fecha…, accedió a la plataforma tecnológica del Ministerio de Justicia, 

solicitando la tramitación del acta de notoriedad acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos previstos en la Ley para la obtención de la nacionalidad española, solicitud que 
figura identificada con el número …

2.º Que superó las pruebas del Instituto Cervantes lo que acreditó debidamente al 
tramitar su solicitud.

3.º Que procedió a elegir notario de entre los competentes para instruir la presente acta 
de notoriedad en el lugar del territorio español donde el compareciente ha preferido tramitar 
la presente acta.

4.º Que practicada la elección remitió debidamente escaneados utilizando la referida 
plataforma los siguientes documentos todos ellos debidamente traducidos y apostillados en 
su caso:

● Documentos identificativos:
— Pasaporte, Documento o Tarjeta de Identidad de Ciudadano comunitario
— Partida de nacimiento.
— Certificado de Matrimonio, en su caso
— Certificado de nacimiento de sus hijos, en su caso
En el caso de mayores de 18 años:
— Certificado de antecedentes penales de su país de origen
En el caso de que el solicitante requiera este representado legalmente o requiera 

asistencia de sus representantes legales:
— Documento de donde deriva la representación legal que se ejerce sobre la persona 

para la que se insta la obtención de la nacionalidad y documentos identificativos de los 
representantes legales.
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— Autorización previa del Encargado del Registro Civil para el caso de menores de 14 
años y personas con capacidad modificada judicialmente, siempre que sea necesaria.

● Documentos probatorios del origen sefardí de origen español del compareciente.
a) Certificado expedido por el Presidente de la Comisión Permanente de la Federación 

de Comunidades Judías de España.
b) Certificado expedido por el presidente o cargo análogo de la comunidad judía de la 

zona de residencia o ciudad natal del interesado*.
c) Certificado de la autoridad rabínica competente, reconocida legalmente en el país de 

la residencia habitual del solicitante*.

* (En su caso) certificado expedido por el Presidente de la Comisión Permanente de la Federación de 
Comunidades Judías de España que avale la condición de autoridad de quien expide los documentos mencionados 
en las letras b) y c) o alternativamente los siguientes documentos: 1.º Copia de los Estatutos originales de la entidad 
religiosa extranjera. 2.º Certificado de la entidad extranjera que contenga los nombres de quienes hayan sido 
designados representantes legales. 3.º Certificado o documento que acredite que la entidad extranjera está 
legalmente reconocida en su país de origen. 4.º Certificado emitido por el representante legal de la entidad que 
acredite que el Rabino firmante ostenta, efectiva y actualmente, tal condición conforme a los requisitos establecidos 
en sus normas estatutarias.

d) Acreditación del uso como idioma familiar del ladino o «haketía», o por otros indicios 
que demuestren la tradición de pertenencia a tal comunidad.

e) Partida de nacimiento o la «ketubah» o certificado matrimonial en el que conste su 
celebración según las tradiciones de Castilla.

f) Informe motivado, emitido por entidad de competencia suficiente, que acredite la 
pertenencia de los apellidos del solicitante al linaje sefardí de origen español.

g) Cualquier otra circunstancia que demuestre fehacientemente su condición de sefardí 
originario de España.

● Documentos que demuestran la especial vinculación con España del compareciente.
a) Certificados de estudios de historia y cultura españolas expedidos por instituciones 

oficiales o privadas con reconocimiento oficial.
b) Acreditación del conocimiento del idioma ladino o «haketía».
c) Inclusión del peticionario o de su ascendencia directa en las listas de familias 

sefardíes protegidas por España, a que, en relación con Egipto y Grecia, hace referencia el 
Decreto-Ley de 29 de diciembre de 1948, o de aquellos otros que obtuvieron su 
naturalización por la vía especial del Real Decreto de 20 de diciembre de 1924.

d) Parentesco de consanguinidad del solicitante con una persona de las mencionadas en 
la letra c) anterior.

e) Realización de actividades benéficas, culturales o económicas a favor de personas o 
instituciones españolas o en territorio español, así como aquellas que se desarrollen en 
apoyo de instituciones orientadas al estudio, conservación y difusión de la cultura sefardí.

f) Cualquier otra circunstancia que demuestre fehacientemente su especial vinculación 
con España.

4.º Recibidos los documentos por el notario elegido, y previo su examen, se emplazó al 
solicitante para el día de hoy, a fin de que aporte el original de los documentos remitidos 
telemáticamente, resultar identificado personalmente por este funcionario y emitir, en su 
caso, juicio de notoriedad sobre su condición de sefardí originario y sobre su especial 
vinculación con España.

DILIGENCIAS DE COMPROBACIÓN. Para hacer constar:
— Que, siendo las … del día … accedo a la web del Instituto Cervantes, donde, previa la 

introducción de los datos proporcionados por el compareciente compruebo que éste ha 
superado las pruebas de conocimiento de idioma y de conocimientos constitucionales y 
socioculturales de España, de cuya constancia DOY FE en la presente Acta.

— Que los documentos que acompaña, debidamente autorizados y legalizados o 
apostillados y traducidos en su caso, son los originales de los que fueron remitidos a través 
de la aplicación electrónica, de cuya identidad DOY FE en la presente acta.
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JUICIO DE NOTORIEDAD.
Realizadas las anteriores verificaciones,
PROCEDE EMITIR JUICIO DE NOTORIEDAD SUFICIENTE sobre el compareciente 

considerándose, por este fedatario, de que reúne la condición de sefardí de origen español y 
de que tiene una especial vinculación con España cumpliendo los requisitos para solicitar la 
obtención de la nacionalidad española por carta de naturaleza al amparo de la Ley 12/2015, 
de 24 de junio.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
1.º El compareciente faculta expresamente al notario autorizante de este instrumento 

para que pueda remitir copia del mismo a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado a fin de iniciar el expediente de aprobación de la nacionalidad española, 
designando como dirección de correo electrónico válida para la recepción de notificaciones y 
requerimientos la siguiente … donde deberán comunicarse las incidencias y resoluciones 
que resulten del presente procedimiento.

2.º Por último, el compareciente autoriza expresamente a que los datos del presente 
expediente puedan ser consultados, exclusivamente en relación con la obtención de la 
nacionalidad española al amparo de la Ley 12/2015, de 24 de junio, por cualesquiera 
autoridades o funcionarios españoles en el ejercicio de su cargo y sin limitación temporal, 
permitiendo que dichos datos puedan ser incorporados a las bases de datos del Ministerio 
de Justicia y al Índice Único Informatizado del Notariado español.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, el señor compareciente 
queda informado y acepta la incorporación de sus datos a los ficheros automatizados 
existentes en la Notaría, que se conservarán en la misma con carácter confidencial, sin 
perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento.

El compareciente acepta el contenido de esta acta en todos sus extremos.

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN
Hechas las reservas y advertencias legales pertinentes, de forma expresa las fiscales,
Yo, el Notario, hago constar que el presente otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada de los otorgantes, derivada del nuevo artículo 17 bis de la 
Ley del Notariado.

Leo esta acta a los señores comparecientes, por su elección, previa advertencia de su 
derecho a leerla por sí mismos, que no usan; se ratifican en su contenido, la aceptan, y la 
firman conmigo.

De todo lo que se consigna en este instrumento público, extendido en cuatro folios de 
uso exclusivo para documentos notariales, de la misma clase y serie, el presente, y sus tres 
ordinales anteriores en orden correlativo, yo, el Notario, DOY FE.
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§ 67

Orden JUS/1625/2016, de 30 de septiembre, sobre la tramitación de 
los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por 

residencia

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 246, de 11 de octubre de 2016
Última modificación: 28 de octubre de 2022

Referencia: BOE-A-2016-9314

La disposición final séptima de la Ley 19/2015, de 13 de julio, de medidas de reforma 
administrativa en el ámbito de la Administración de Justicia y del Registro Civil, ha 
establecido un nuevo procedimiento desarrollado en el Real Decreto 1004/2015, de 6 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el procedimiento para 
la adquisición de la nacionalidad española por residencia. Dicho procedimiento es netamente 
administrativo y se basa en la tramitación electrónica en todas sus fases, lo que permite 
reducir sensiblemente los plazos de resolución.

De conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público y conforme a las facultades que me han sido 
conferidas en el apartado 1 de la disposición final tercera del Real Decreto 1004/2015, de 6 
de noviembre, y con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

Artículo 1.  Objeto y naturaleza electrónica del procedimiento.
1. El objeto de la presente Orden es desarrollar los preceptos del Real Decreto 

1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula el 
procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia y establecer las 
directrices necesarias para su correcta aplicación.

2. El procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por residencia será 
electrónico en todas sus fases, desde la presentación de la solicitud a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Justicia hasta su resolución, sin perjuicio de la posible 
presentación de la solicitud en cualquiera de las formas previstas en el reglamento aprobado 
por el citado Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre. No obstante, las comunicaciones 
telemáticas con los interesados o sus representantes habrán de ser solicitadas o 
consentidas de modo expreso. En caso contrario, las notificaciones se realizarán en soporte 
papel.

3. Quienes actúen como representantes de los interesados ejerciendo una actividad 
profesional que requiera colegiación obligatoria estarán obligados a relacionarse siempre 
con el Ministerio de Justicia a través de medios electrónicos. En los demás casos, las 
comunicaciones por medios electrónicos deberán ser solicitadas y consentidas de modo 
expreso por los interesados o sus representantes legales.
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Artículo 2.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento se inicia por solicitud del interesado o de su representante legal o 

voluntario, en formato electrónico, presentada en la sede electrónica del Ministerio de 
Justicia (sede.mjusticia.gob.es), acompañada de la documentación que se indica en el anexo 
de la presente orden ministerial, incluida, cuando proceda, la acreditación de la 
representación. La presentación de la solicitud en sede electrónica requerirá la identificación 
y firma electrónica del interesado o de su representante legal o voluntario.

2. El Ministerio de Justicia, de conformidad con las normas generales de derecho 
administrativo común, podrá suscribir con el Consejo General de la Abogacía Española, el 
Consejo General de Colegios de Gestores Administrativos de España, el Consejo General 
de Procuradores de España, el Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados 
Sociales de España y otros colegios profesionales, asociaciones y colectivos, convenios de 
habilitación para la presentación electrónica de documentos en representación de los 
interesados, que regulen los procedimientos y requisitos para la remisión telemática de la 
documentación, debidamente indexada y metadatada.

A estos efectos, se entiende que es profesional habilitado el que se haya adherido al 
Convenio siempre que su respectivo Colegio profesional, Asociación o Colectivo se 
encuentre como firmante o como adherido a dicho Convenio.

En todo caso, en los referidos convenios deberá constar expresamente que la 
intervención de los profesionales habilitados quedará supeditada a la decisión del solicitante, 
sea este último el interesado o su representante legal.

Estos profesionales actuarán en representación de los interesados en cuyo nombre 
podrán intervenir en el procedimiento y en los recursos que presenten en su caso, así como 
recibir comunicaciones y notificaciones de la Administración. Los Consejos Generales, 
Colegios profesionales, asociaciones y colectivos antes de su remisión en formato 
electrónico, cotejarán los documentos originales aportados por los interesados, a quienes les 
serán devueltos una vez digitalizados e incorporados al expediente electrónico, conforme a 
los criterios establecidos en los referidos Convenios que se hayan suscrito.

3. Las solicitudes solo podrán presentarse a través de la correspondiente aplicación 
electrónica, o bien conforme a las reglas generales sobre presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones de los interesados ante los órganos de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición transitoria única de 
esta orden. En este caso el organismo administrativo ante el que se presente la 
documentación, procurará, siempre que sea posible, y en todo caso cuando sea legalmente 
preceptivo, la conversión de los documentos a formato electrónico de acuerdo con las 
vigentes Normas Técnicas de Interoperabilidad sobre documento electrónico y su remisión 
en ese formato a la Dirección General de los Registros y del Notariado, de tal manera que se 
garantice el carácter electrónico del procedimiento.

4. En el momento de presentación electrónica de la solicitud se facilitará al interesado un 
justificante de presentación con la fecha y hora de la solicitud y un número de expediente 
que le permitirá consultar el estado de tramitación en cualquier momento a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Justicia. En los expedientes iniciados en papel en los Registros 
Civiles u órganos administrativos autorizados, en el momento de la presentación se facilitará 
al interesado un justificante de entrega con la fecha y hora de la solicitud. El número de 
expediente se comunicará al interesado una vez la solicitud haya tenido entrada en la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Artículo 3.  Capacidad.
1. La solicitud podrá presentarla:
a) El interesado emancipado o mayor de dieciocho años.
b) El mayor de catorce años asistido por su representante legal.
c) El representante legal del menor de catorce años
d) El representante legal de la persona con la capacidad modificada judicialmente o la 

persona con la capacidad modificada judicialmente por sí sola debidamente asistido, según 
resulte de la sentencia de incapacitación.
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2. En los casos en los que la solicitud deba presentarla el representante legal, conforme 
a lo establecido en los artículos 20.2 a) y 21.3 del Código Civil y en el artículo 4.3 del 
Reglamento aprobado por Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, sólo podrá 
formularla si previamente ha obtenido autorización del encargado del Registro Civil del 
domicilio del declarante, previo dictamen del Ministerio Fiscal, autorización que se concederá 
siempre en interés del menor o de la persona con capacidad modificada judicialmente.

Artículo 4.  Personas que actúan por medio de representante legal.
1. Cuando el interesado sea menor de 14 años la solicitud deberá presentarla su 

representante o representantes legales. Cuando el interesado sea una persona con la 
capacidad modificada judicialmente, la solicitud la formulará el representante legal cuando 
así resulte de la sentencia de incapacitación. En estos casos será necesaria la previa 
autorización del encargado del Registro Civil del domicilio del declarante, conforme lo 
establecido en artículo anterior. Esta autorización deberá acompañar la solicitud, junto con el 
resto de documentos incluidos en el anexo de la presente orden ministerial.

2. La solicitud en sede electrónica será presentada por el representante legal autorizado. 
En los casos de más de un representante legal autorizado, la solicitud en sede electrónica la 
presentará cualquiera de ellos, debiendo adjuntar entre la documentación el modelo de 
solicitud normalizado aprobado por Resolución de la Subsecretaría por la que se aprueban 
los modelos normalizados de solicitud de nacionalidad por residencia en el ámbito del 
Ministerio de Justicia y se dictan instrucciones sobre su utilización, modelo que deberá ser 
firmado por todos los representantes legales autorizados por el encargado del Registro Civil.

Artículo 5.  Personas asistidas por sus representantes legales.
1. En el caso de menores de 18 años pero mayores de 14 no emancipados y las 

personas con capacidad modificada judicialmente cuando la sentencia de incapacitación así 
lo permita, es el propio interesado quien tiene la capacidad para presentar la solicitud pero 
debe estar asistido por su representante o representantes legales. Para ello ambos, 
interesado y representante o representantes legales, deberán firmar el modelo de solicitud 
normalizado aprobado por Resolución de la Subsecretaría por la que se aprueban los 
modelos normalizados de solicitud de nacionalidad por residencia en el ámbito del Ministerio 
de Justicia y se dictan instrucciones sobre su utilización. Este documento se adjuntará junto 
con el resto de documentación del anexo de la presente orden ministerial en el momento de 
presentar la solicitud. La solicitud en sede electrónica podrá realizarla cualquiera de ellos, 
interesado o representante legal.

2. Deberá quedar acreditada en todo caso la condición de representante legal.
a) En el caso de menores de 18 años pero mayores de 14, no emancipados, deben 

distinguirse dos casos:
1.º En los supuestos de patria potestad el menor deberá ser asistido conjuntamente por 

quienes ostenten la patria potestad, salvo lo establecido en su caso en el convenio regulador 
de la separación, nulidad o divorcio y en las disposiciones judiciales sobre privación o 
ejercicio individual de la patria potestad. Se deberán acreditar estos extremos con la 
presentación de los documentos de identidad de los padres y, en su caso, de los convenios o 
sentencias que atribuyan la patria potestad a uno sólo de ellos. En caso de desacuerdo entre 
quienes ostenten la patria potestad, cualquiera de ellos podrá acudir al encargado del 
Registro Civil, quien, después de oír a ambos y al hijo si tuviera suficiente madurez y, en 
todo caso, si fuera mayor de doce años, atribuirá la facultad de decidir al padre o a la madre.

2.º En cualquier otro caso de representación legal, habrá que adjuntar la resolución 
judicial donde se designe al representante o representantes junto con los documentos de 
identidad.

b) En el caso de personas con la capacidad modificada judicialmente que puedan actuar 
por sí mismos asistidos por su representante legal se deberá adjuntar al expediente la 
sentencia en que se declare la modificación de la capacidad y se designe representante 
legal así como el documento de identidad del representante legal.
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Artículo 6.  Pago de las tasas.
1. La presentación de la solicitud de concesión de la nacionalidad española por 

residencia requiere el pago de la tasa vigente. La solicitud no se tramitará sin este requisito.
2. El pago de esta tasa es independiente del pago de las pruebas de examen DELE y de 

conocimientos constitucionales y socioculturales de España (CCSE), diseñadas y 
administradas por el Instituto Cervantes, así como de los gastos y honorarios devengados 
por los representantes de los interesados.

3. La tasa se abonará preferentemente de forma telemática, integrada en el proceso de 
solicitud en la misma sede del Ministerio de Justicia, a través de la pasarela de pagos de la 
Agencia Tributaria.

4. En caso de que se opte por el pago en entidad bancaria, será necesario descargar 
previamente de la sede electrónica del Ministerio de Justicia el modelo correspondiente en el 
que ya figurará el número de tasa que posteriormente se asociará al expediente. La copia 
del modelo, sellada o validada mecánicamente por el banco una vez realizado el pago, 
donde conste el número de tasa, deberá aportarse como justificante de pago junto con el 
resto de documentación a que hace referencia el anexo de la presente orden ministerial.

Artículo 7.  Instrucción del procedimiento.
1. La tramitación del procedimiento será electrónica y su instrucción corresponderá a la 

Dirección General de los Registros y del Notariado.
2. Tal y como establece el artículo 8 del Reglamento aprobado por Real Decreto 

1004/2015, de 6 de noviembre, corresponde al interesado probar el cumplimiento de los 
requisitos de residencia, buena conducta e integración en la sociedad española, en los 
términos establecidos en el Código Civil y en el citado Reglamento. Con el objeto de verificar 
dicho cumplimiento, durante la instrucción del expediente la Dirección General de los 
Registros y del Notariado realizará las siguientes actuaciones:

1.ª Consulta de los antecedentes penales del Registro Central de Penados cuando el 
interesado sea mayor de 18 años y siempre y cuando conste en la solicitud la autorización 
expresa para la consulta firmada por el promotor. En caso de que el promotor no consienta la 
consulta, deberá aportar en la solicitud el certificado del Registro Central de Penados.

2.ª Consulta del resultado obtenido en las pruebas DELE y CCSE del Instituto Cervantes 
siempre y cuando conste en la solicitud la autorización expresa para la consulta firmada por 
el solicitante. En caso de que el interesado no consienta la consulta, deberá aportar en la 
solicitud las certificaciones de superación de ambas, en su caso, pruebas conforme a lo 
establecido en el artículo 6 del reglamento aprobado por el citado Real Decreto 1004/2015, 
de 6 de noviembre, y en la disposición adicional cuarta del mismo real decreto. Estas 
pruebas serán obligatorias en los casos y términos desarrollados en el artículo 10 de esta 
orden ministerial.

3.ª Solicitud de los datos del empadronamiento al Instituto Nacional de Estadística, 
siempre que en la solicitud conste la autorización expresa para esta consulta. En caso de 
que el interesado no consienta la consulta, deberá aportar en la solicitud el certificado de 
empadronamiento.

4.ª Consulta de los datos referidos a la residencia en España que obren en poder de la 
Secretaría de Estado de Administraciones Públicas y de la Secretaría General de 
Inmigración y Emigración.

5.ª Solicitud del informe preceptivo al Ministerio del Interior al objeto de comprobar si el 
solicitante reúne los requisitos exigidos en el artículo 22 del Código Civil. Este informe 
comprenderá el juicio sobre la conducta y situación del interesado respecto de las 
obligaciones que impone su entrada y residencia en España.

6.ª Solicitud de oficio del informe del Centro Nacional de Inteligencia respecto de su 
ámbito competencial propio.

7.ª Solicitud de oficio a las Administraciones Públicas de cuantos informes sean 
necesarios.

8.ª Solicitud al interesado de cualquier otro documento que se considere necesario para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 22 del Código Civil o 
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cuando los presentados no acrediten suficientemente los requisitos necesarios para la 
obtención de la nacionalidad.

3. Se concederá un plazo de subsanación de tres meses desde la notificación del 
requerimiento, para que se subsane la falta o se acompañen los documentos requeridos, 
significándose que queda suspendido el cómputo del plazo existente para la resolución y 
notificación del procedimiento iniciado hasta su efectivo cumplimiento o el transcurso del 
plazo concedido para ello. En dicho requerimiento se indicará que, de no efectuarse la 
subsanación en el plazo establecido se le tendrá por desistido de la pretensión, y se 
procederá al archivo del procedimiento por desistimiento tácito del solicitante, dictándose la 
correspondiente resolución que pondrá fin a la vía administrativa.

4. Toda la documentación relacionada con la solicitud de la nacionalidad española por 
residencia que, durante la instrucción del expediente, se reciba en papel en la Dirección 
General de los Registros y del Notariado se digitalizará y adjuntará al expediente electrónico, 
correspondiendo a la citada Dirección General la custodia y conservación de la 
documentación original.

Artículo 8.  Especialidades del procedimiento para el personal al servicio de las Fuerzas 
Armadas.

1. Si el solicitante pertenece a las Fuerzas Armadas, podrá hacerlo constar en la solicitud 
presentada ante el Ministerio de Justicia; en este caso deberá marcar expresamente en el 
formulario el Ejército de pertenencia, o la Dirección General de Personal en el caso de los 
Cuerpos Comunes.

El Ministerio de Justicia remitirá telemáticamente al Mando o Jefatura de Personal 
correspondiente, o a la Dirección General de Personal en su caso, una comunicación por la 
que se informe de la entrada de la solicitud, la identificación del solicitante y el número de 
expediente asignado.

2. En un plazo de quince días desde la recepción de dicha comunicación, y una vez 
comprobada fehacientemente la condición de militar del solicitante, el Ejército 
correspondiente o la Dirección General de Personal remitirá electrónicamente al Ministerio 
de Justicia un único documento que contenga:

– Informe con la propuesta de concesión o denegación de la solicitud.
– Certificación de haber efectuado la Jura de Bandera.
– Certificación de haber superado la formación básica, en la que se imparten los 

módulos de conocimientos constitucionales y socioculturales de España. En este documento 
se hará constar expresamente si el solicitante no se halla cumpliendo todavía el compromiso 
de larga duración; en ese caso tendrá un impulso preferente y urgente en los distintos 
trámites administrativos.

3. En caso de algún error o falta en el citado documento se concederá un plazo de 
subsanación de diez días al Mando o Jefatura de Personal del Ejército que haya enviado el 
documento, o a la Dirección General de Personal en su caso.

En lo referente a la documentación personal a aportar por el interesado y a la instrucción 
del procedimiento se seguirá lo dispuesto en el artículo 7 y en el anexo de la presente orden 
ministerial, con la excepción del requisito de superación de las pruebas DELE y CCSE del 
Instituto Cervantes que podrán ser sustituidas por la Certificación del órgano correspondiente 
de las Fuerzas Armadas.

4. La resolución del expediente será comunicada telemáticamente por el Ministerio de 
Justicia al Mando o Jefatura de Personal correspondiente, o a la Dirección General de 
Personal en su caso, quien enviará dicha resolución al interesado. Este deberá acusar recibo 
de la notificación para su posterior incorporación al expediente.

Se comunicará de manera urgente al Ministerio de Justicia si se diera la circunstancia de 
que el solicitante dejara de formar parte de las Fuerzas Armadas durante el plazo de 
resolución del expediente.
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Artículo 9.  Notificaciones.
1. Las notificaciones y comunicaciones previstas en este procedimiento se realizarán 

preferentemente de forma electrónica. Para ello en el momento de la solicitud, marcando la 
casilla correspondiente, el interesado podrá aceptar voluntariamente recibir notificaciones 
electrónicas. Las instrucciones para recibir este tipo de notificaciones se publicarán en la 
sede electrónica del Ministerio de Justicia. En caso de que el interesado no haya aceptado 
voluntariamente recibir notificaciones electrónicas, éstas se realizarán en formato papel.

2. En todo caso estarán obligados a relacionarse con la Dirección General de los 
Registros y del Notariado a través de medios electrónicos quienes, siendo representantes 
del interesado, ejerzan una actividad profesional para la que se requiere colegiación 
obligatoria ya sea al amparo de los Convenios firmados con la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, o fuera de ellos.

3. En todos aquellos casos en los que exista representación legal o voluntaria, las 
notificaciones administrativas que se realicen durante la tramitación del procedimiento, se 
dirigirán a dichos representantes, surtiendo idénticos efectos que si se hubieran realizado al 
propio interesado.

4. El interesado o su representante deberá comunicar cualquier cambio, o circunstancia 
que pueda afectar a la instrucción del expediente, así como los cambios de domicilio que se 
produzcan durante la tramitación del mismo.

Artículo 10.  Pruebas del Instituto Cervantes.
1. Los solicitantes de la nacionalidad española por residencia deberán acreditar la 

superación de dos exámenes, en los términos establecidos en el artículo 6 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre: el diploma de español como 
lengua extranjera (DELE) como mínimo de nivel A2, y la prueba que acredite los 
conocimientos constitucionales y socioculturales de España (CCSE). Ambas pruebas serán 
presenciales, diseñadas y administradas por el Instituto Cervantes. Los cursos formativos no 
serán obligatorios en ningún caso para quien desee examinarse de las pruebas DELE y 
CCSE.

2. La superación de la prueba de acreditación del dominio del español (DELE) de nivel 
A2 o superior será necesaria en el caso de solicitantes mayores de dieciocho años y 
personas que no tengan la capacidad modificada judicialmente. Estarán exentos de la 
superación de esta prueba los nacionales de:

Argentina.
Bolivia.
Chile.
Colombia.
Costa Rica.
Cuba.
Ecuador.
El Salvador.
Guatemala.
Guinea Ecuatorial.
Honduras.
México.
Nicaragua.
Panamá.
Paraguay.
Perú.
Puerto Rico.
República Dominicana.
Uruguay.
Venezuela.
Para beneficiarse de esta exención, en el caso de no ser una de estas nacionalidades la 

principal, con la que se está identificado ante el Ministerio del Interior, se deberá aportar 
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además pasaporte en vigor del país o certificado consular de reconocimiento de la 
nacionalidad que no sea principal.

Esta segunda nacionalidad sólo se tendrá en cuenta para la exención de la realización 
de la prueba DELE en el Instituto Cervantes, el resto de requisitos para la concesión de la 
nacionalidad española por residencia se valorarán siempre sobre la base de la nacionalidad 
declarada para la obtención de la autorización de residencia en España.

3. Los solicitantes de nacionalidad española por residencia podrán acreditar el 
conocimiento básico de la lengua española mediante la aportación de los certificados 
oficiales de los niveles básico (A2), intermedio (B1) y avanzado (B2) de las enseñanzas de 
español como lengua extranjera expedidos por la correspondiente Administración educativa 
al amparo del Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, por el que se fijan los aspectos 
básicos del currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial reguladas por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Los certificados a los que hace referencia el párrafo anterior serán aquellos expedidos 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, por las Consejerías competentes en 
materia de educación en las correspondientes Comunidades autónomas, o por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas.

Serán igualmente válidos los certificados de Aptitud y las Certificaciones Académicas de 
Ciclo Elemental a los que se refiere el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre, en su 
anexo III de equivalencia, expedidos por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, por 
las Consejerías competentes en materia de educación en las correspondientes 
Comunidades autónomas o por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

En los casos previstos en el presente apartado, los certificados deberán estar inscritos 
en el registro de títulos de la administración educativa competente y el interesado deberá 
autorizar al Ministerio de Justicia a su comprobación.

4. En el momento previo a la realización del examen los responsables de cada centro de 
examen DELE y CCSE reconocido por el Instituto Cervantes verificarán la identidad de los 
candidatos requiriendo la exhibición del pasaporte junto a la Tarjeta de identidad de 
extranjero o Tarjeta de residencia de familiar de ciudadano de la Unión Europea o del 
Documento de Identidad del país de origen en el caso de ciudadanos de la Unión Europea. 
Excepcionalmente, podrá verificarse la identidad mediante un solo documento identificativo 
original de los documentos citados en el párrafo anterior siempre que el documento aportado 
permita la identificación.

La vigencia del certificado CCSE de haber superado esta prueba será de 4 años a contar 
desde la fecha del certificado.

5. De acuerdo con su normativa específica, el Instituto Cervantes ofrecerá actuaciones 
especiales en la administración de las pruebas DELE y CCSE para las personas con 
discapacidad, de modo que dispongan de los apoyos y de los ajustes razonables que les 
permitan concurrir en condiciones de igualdad efectiva.

Las personas que no sepan leer ni escribir o tengan dificultades de aprendizaje podrán 
solicitar la dispensa de estas pruebas al Ministerio de Justicia que, a la vista de las 
circunstancias particulares y las pruebas aportadas, resolverá motivadamente. Igualmente, 
podrá dispensarse de dichas pruebas a los solicitantes que hayan estado escolarizados en 
España y superado la educación secundaria obligatoria.

La solicitud de dispensa -que podrá subsanarse en los términos del artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre- deberá realizarse necesariamente con carácter previo a la 
solicitud de nacionalidad por residencia y en modelo normalizado. No podrá iniciarse 
solicitud de nacionalidad española por residencia mientras no se haya resuelto, expresa o 
presuntamente, la solicitud de dispensa, a excepción de la solicitud de dispensa de quienes 
hayan estado escolarizados en España y superado la educación secundaria obligatoria, en 
cuyo caso podrá presentarse solicitud de nacionalidad por residencia, sin necesidad de 
solicitud de dispensa, adjuntando la documentación correspondiente, sin perjuicio de la 
comprobación automática de datos de titulaciones académicas en la instrucción del 
procedimiento de nacionalidad. En el caso de haberse presentado solicitud de nacionalidad 
por residencia al mismo tiempo que la solicitud de dispensa, se procederá al archivo de la 
solicitud de nacionalidad por residencia mediante la correspondiente resolución, que pondrá 
fin a la vía administrativa.
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La solicitud de dispensa deberá resolverse en el plazo máximo de 6 meses desde la 
presentación de la solicitud mediante resolución de la Directora General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública, que pondrá fin a la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo sin que 
se dicte la correspondiente resolución, las solicitudes se entenderán desestimadas. La 
resolución podrá dispensar las pruebas DELE y CCSE, denegar la dispensa de dichas 
pruebas o autorizar pruebas adaptadas ante el Instituto Cervantes. Notificada la 
correspondiente resolución al interesado, éste la incorporará, en su caso, al expediente de 
nacionalidad por residencia junto al resto de la documentación.

6. Los menores de dieciocho años y personas con capacidad modificada judicialmente 
estarán exentos de la superación de estas pruebas para adquirir la nacionalidad, sea por 
residencia o al amparo de la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la 
nacionalidad española a los sefardíes originarios de España.

En los casos de menores de edad y personas con capacidad modificada judicialmente, 
junto a la solicitud, deberán presentarse certificados de centros de formación, residencia, 
acogida, atención o educación especial en los que, en su caso, haya estado inscrito el 
interesado. Este certificado será obligatorio en menores en edad de escolarización 
obligatoria y siempre que el menor o persona con la capacidad modificada judicialmente esté 
inscrito en alguno de estos centros.

Estos certificados deberán hacer constar la fecha de matriculación en el centro, si el 
menor asiste con regularidad al mismo, el grado de conocimiento de la lengua española en 
relación a su edad escolar, la participación de los padres en la vida escolar, por ejemplo con 
la asistencia a las reuniones con el profesorado y si existe o no alguna causa que pueda 
motivar la falta de integración del menor o sus representantes legales en la sociedad 
española.

La Dirección General de los Registros y del Notariado podrá recabar de oficio la 
presentación de nuevos documentos o informes oficiales, teniendo en cuenta la edad y 
circunstancias del menor o de la persona con la capacidad modificada judicialmente.

Artículo 11.  Resolución.
1. El titular del Ministerio de Justicia será competente para resolver la concesión o 

denegación de la nacionalidad española por residencia.
2. La resolución deberá estar motivada y declarará la concesión o denegación de la 

nacionalidad española por residencia. En todo caso se entenderá suficientemente motivada 
la resolución basada en el Informe del Centro Nacional de Inteligencia que tendrá presunción 
de veracidad.

Se deberá incluir en la resolución que su eficacia dependerá del cumplimiento de los 
requisitos del artículo 23 del Código Civil así como del cumplimiento del requisito de buena 
conducta cívica hasta el momento de la inscripción de la concesión de la nacionalidad en el 
Registro Civil correspondiente.

3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 del Reglamento por 
el que se regula el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad española por 
residencia aprobado por Real Decreto 1004/2015, el plazo para resolver y notificar la 
resolución será de un año desde que la solicitud haya tenido entrada en Dirección General 
de los Registros y del Notariado, si transcurrido este plazo no ha recaído resolución expresa, 
la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo.

4. La resolución será notificada al interesado o su representante, en el lugar y la forma 
que conste a tal efecto en el expediente, con expresión de los recursos que sean 
procedentes, plazo y órgano para su interposición, así como de las condiciones para que 
dicha resolución tenga plena eficacia conforme a los establecido en el artículo 12 del 
Reglamento aprobado por Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre.

5. Una copia de la resolución será remitida por vía electrónica al Registro Civil del último 
domicilio en España del interesado que conste en el expediente. En el supuesto de 
resoluciones de concesión se adjuntará además la copia del certificado de nacimiento del 
país de origen, para el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 23 del 
Código Civil.
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Artículo 12.  Eficacia de la resolución.
1. La eficacia de la resolución de concesión quedará supeditada a que en el plazo de 

180 días, contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución, el interesado 
cumpla, ante el Encargado del Registro Civil del último domicilio en España que conste en el 
expediente, con los requisitos establecidos en el artículo 23 del Código Civil:

1.º Que el mayor de 14 años y capaz para prestar una declaración por sí jure o prometa 
fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las Leyes. En el caso del personal al 
servicio de las Fuerzas Armadas, no será necesaria esta declaración cuando ya conste la 
realización del juramento o promesa en el informe remitido por el Mando o Jefatura del 
ejército conforme al artículo 9 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 1004/2015, de 6 
de noviembre.

2.º Que la misma persona declare que renuncia a su nacionalidad anterior. Quedan a 
salvo de este requisito los naturales de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea 
Ecuatorial o Portugal y los sefardíes.

3.º Que la adquisición se inscriba en el Registro Civil español.
2. Una vez recibida la notificación de la resolución de concesión, el interesado deberá 

acudir al Registro Civil competente por razón del domicilio en España para solicitar de forma 
expresa el cumplimiento de este trámite.

3. Previamente al acto de jura e inscripción, el Encargado del Registro Civil comprobará 
con la documentación original, la autenticidad de la documentación escaneada y aportada al 
expediente electrónico por el interesado o su representante. Este requisito no será necesario 
en los siguientes casos:

1.º Cuando conste en el expediente el cotejo previo y conforme a derecho de la 
documentación existente en el mismo.

2.º En el caso de solicitudes electrónicas presentadas conforme a los Convenios de 
Colaboración entre la Dirección General de los Registros y del Notariado y los distintos 
profesionales en gestión administrativa, cuando así se establezca expresamente en los 
Convenios firmados.

3.º Cuando la documentación se haya presentado en papel en los Registros Civiles y se 
haya garantizado la autenticidad de los documentos con carácter previo a la remisión de la 
misma al Ministerio de Justicia, conforme a lo establecido en el apartado 2 de la disposición 
transitoria única de esta orden ministerial.

4. El procedimiento finalizará con la inscripción de la adquisición de la nacionalidad 
española en el Registro Civil del domicilio en España del interesado, la cual deberá 
producirse en el plazo de cinco días desde el acto de jura o promesa y renuncia en su caso a 
la nacionalidad anterior.

5. En los casos en los que la Dirección General de los Registros y del Notariado tenga 
conocimiento del incumplimiento del requisito de buena conducta cívica por parte del 
interesado en el tiempo trascurrido desde la resolución de concesión hasta la inscripción de 
la concesión en el Registro Civil, remitirá toda evidencia de este incumplimiento al Registro 
Civil y la comunicará al interesado, concediendo un plazo de 10 días para presentar 
alegaciones. Transcurrido el plazo de audiencia al interesado, el titular del Ministerio de 
Justicia declarará en su caso la ineficacia del acto de concesión, de forma motivada, fundada 
en razones de orden público. Esta nueva resolución, que impedirá la inscripción registral de 
la nacionalidad, será notificada al interesado y al Registro Civil del domicilio.

Artículo 13.  Recursos.
1. Frente a la resolución de concesión o denegación podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto o directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional. Si interpuesto recurso de reposición 
transcurriese un mes sin que se haya notificado la resolución del mismo, se entenderá 
desestimado el recurso por silencio administrativo y podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la Audiencia Nacional.

2. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo será de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación. Si no hubiera notificación, el plazo para 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 67  Tramitación de los procedimientos de concesión de la nacionalidad española por residencia

– 912 –



recurrir será de seis meses y se contará a partir del día siguiente a aquél en que se produzca 
el acto presunto. El plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se contará 
desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del recurso 
potestativo de reposición o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado.

Disposición transitoria única.  
1. Los expedientes de nacionalidad por residencia se tramitarán y resolverán de 

conformidad con las normas de procedimiento vigentes en el momento de la solicitud.
2. Tal y como establece la disposición transitoria segunda del citado Real Decreto 

1004/2015, de 6 de noviembre, hasta el 30 de junio de 2017 podrán seguir presentándose 
las solicitudes en papel ante el Registro Civil principal del domicilio del interesado. Las 
solicitudes también podrán presentarse en el Registro Civil delegado correspondiente al 
domicilio del interesado, en estos casos, una vez esté completo el expediente con toda la 
documentación, se emitirá al Registro Civil principal para su remisión desde allí a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. Desde el Registro Civil se realizarán al 
interesado los requerimientos necesarios hasta completar las solicitudes con toda la 
documentación recogida en el anexo de la presente Orden Ministerial y se levantará una 
diligencia de cotejo donde conste la autenticación de los documentos presentados. Si 
transcurridos tres meses desde la notificación del requerimiento de subsanación, el 
interesado no hubiese presentado la documentación requerida, el Registro Civil remitirá el 
expediente, incluidos los requerimiento al interesado, a la Dirección General de los Registros 
y del Notariado.

Los expedientes completos o incompletos con los requerimientos de subsanación 
realizados se remitirán en formato electrónico a la Dirección General de los Registros y del 
Notariado devolviendo la documentación original al interesado. La digitalización de la 
documentación se realizará en las condiciones que determine la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, de acuerdo con el Esquema Nacional de Interoperabilidad.

En caso de no ser posible la remisión en formato electrónico, el expediente con la 
documentación original será remitido en formato papel, al Registro General del Ministerio de 
Justicia en la Calle La Bolsa núm. 8 (28012 Madrid), para su remisión a la Dirección General 
de los Registros y del Notariado donde se digitalizarán todos los documentos de forma que 
la continuación del expediente sea en todo caso electrónica. La conservación y custodia de 
la documentación original corresponderá en este caso a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Disposición final primera.  Norma habilitante.
La presente orden ministerial se dicta al amparo de lo establecido en la disposición final 

tercera del Real Decreto 1004/2015, de 6 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la nacionalidad 
española por residencia, que faculta al Ministro de Justicia para el desarrollo de dicho real 
decreto.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente norma entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Documentación que han de aportar los solicitantes de la nacionalidad española 

por residencia

1. Documentación general
En todos los casos la solicitud puede presentarla el interesado o su representante legal, 

en los términos que se precisan a continuación, directamente o a través de representante. 
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En caso de que la solicitud se haga a través de representante deberá adjuntar escaneado el 
documento justificativo de la representación.

a) Emancipados o mayores de dieciocho años que no tengan la capacidad modificada 
judicialmente.

La solicitud la presentará directamente el interesado, adjuntando la documentación que 
se establece a continuación:

1.º Modelo de solicitud normalizado. En caso de presentación en sede electrónica se 
sustituirá por el formulario on-line.

2.º Certificado de nacimiento del país de origen debidamente legalizado y traducido en 
su caso, conforme los Convenios Internacionales. En casos justificados de imposibilidad de 
aportación de dicho certificado por razones de fuerza mayor relativas a dicho país de origen, 
deberá solicitarse al Encargado del Registro Civil, con carácter previo a la presentación de la 
solicitud de concesión de nacionalidad por residencia y siempre que sea posible, diligencia 
donde consten los datos de nacimiento y filiación del promotor conforme a las reglas 
relativas al procedimiento de inscripción del nacimiento fuera de plazo recogido en los 
artículos 311 y siguientes del Reglamento del Registro Civil.

3.º Pasaporte completo y en vigor del país de origen. Debe coincidir con el del país de 
origen que conste en la tarjeta de residencia.

Además, en el caso de personas con más de una nacionalidad, siendo una de ellas la de 
alguno de los países señalados en el artículo 9.2, deberán acreditar la misma con la 
presentación del pasaporte o de un certificado de nacionalidad. Ambos documentos deben 
estar en vigor en el momento de la solicitud.

4.º Certificado de antecedentes penales del país de origen debidamente legalizado y 
traducido conforme a los Convenios Internacionales. En el caso de nacionales de países de 
la Unión Europea se puede sustituir por el Certificado del Registro Central de Penados 
español donde conste expresamente que se ha consultado los antecedentes con el país de 
origen.

Este documento podrá ser sustituido por el Certificado Consular de Conducta, conforme 
a lo establecido por el Ministerio de Asuntos Exteriores, debidamente traducido y legalizado. 
Sólo serán admisibles cuando sean expedidos en base a la consulta a las autoridades 
competentes del país de origen.

5.º Justificante del pago de la tasa.
6.º En el caso de menores emancipados legalmente, escritura pública de emancipación o 

Auto del Juez Encargado del Registro Civil.
7.º En el caso de personas casadas certificado de matrimonio del país de celebración, 

debidamente traducido y legalizado en su caso.
b) Menores de 14 años o personas con la capacidad modificada judicialmente que deban 

actuar a través de representante legal:
1.º Modelo de solicitud normalizado firmado por el representante legal. En caso de 

presentación en sede electrónica se sustituirá por el formulario on-line. En el caso de más de 
un representante legal deberá adjuntarse en todo caso el modelo de solicitud normalizado 
firmado por ambos.

2.º Certificado de nacimiento del país de origen debidamente legalizado y traducido en 
su caso, conforme a los Convenios Internacionales. En casos justificados de imposibilidad de 
aportación de dicho certificado por razones de fuerza mayor relativas a dicho país de origen, 
deberá solicitarse al Juez encargado del Registro Civil del domicilio del interesado, con 
carácter previo a la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia, y 
siempre que sea posible, diligencia donde consten los datos de nacimiento y filiación del 
promotor conforme a las reglas relativas al procedimiento de inscripción del nacimiento fuera 
de plazo recogido en los artículos 311 y siguientes del Reglamento del Registro Civil.

3.º Pasaporte completo o documento de identificación en el caso de nacionales de 
países miembros de la Unión Europea.

4.º Justificante del pago de la tasa.
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5.º Autorización del encargado del Registro Civil del domicilio del declarante, conforme a 
lo establecido en los artículos 20.2 a) y 21.3 del Código Civil y el artículo 4.3 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 1004/2015.

6.º Documento de identificación del representante o representantes legales.
7.º Certificado de centro de formación, residencia, acogida, atención o educación 

especial, en los términos establecidos en el artículo 10.6 de la presente orden ministerial.
c) Mayores de 14 años pero menores de 18 años, no emancipados o incapacitados 

legalmente que pueden actuar por sí mismos asistidos por su representante legal:
1.º Modelo de solicitud normalizado. La solicitud en papel debe ir firmada tanto por el 

interesado como por sus representantes legales. En la presentación en sede electrónica 
bastará con la firma digital de uno de ellos pero adjuntando escaneada el modelo de solicitud 
en papel firmada por todos.

2.º Certificado de nacimiento del país de origen debidamente legalizado y traducido en 
su caso conforme a los Convenios Internacionales. En casos justificados de imposibilidad de 
aportación de dicho certificado por razones de fuerza mayor relativas a dicho país de origen, 
deberá solicitarse al Juez encargado del Registro Civil del domicilio del interesado, con 
carácter previo a la solicitud de concesión de la nacionalidad española por residencia, y 
siempre que sea posible, diligencia donde consten los datos de nacimiento y filiación del 
promotor conforme a las reglas relativas al procedimiento de inscripción del nacimiento fuera 
de plazo recogido en los artículos 311 y siguientes del Reglamento del Registro Civil.

3.º Pasaporte completo documento de identificación en el caso de nacionales de países 
miembros de la Unión Europea

4.º Justificante del pago de la tasa.
5.º Certificado de centro de formación, residencia o acogida, en los términos establecidos 

en el apartado 10.6 de la presente orden ministerial.
6.º Documento acreditativo de la representación legal conforme a lo establecido en el 

artículo 4 de la presente orden ministerial
7.º Documento de identificación del representante o representantes legales.

2. Documentación específica
Existen casos determinados en los que, junto a la documentación anteriormente 

expresada, debe aportarse una adicional. Tales casos, con la documentación adicional 
necesaria, son:

a) Nacidos en territorio español:
– Certificación de nacimiento del interesado inscrito en Registro Civil español.
b) Quienes no hayan ejercido oportunamente la facultad de optar. En este caso se debe 

presentar la documentación que acredita haber estado incluido en uno de los supuestos del 
artículo 20.1 del Código Civil, para ello se deberá aportar:

– Certificación de nacimiento del padre/madre español.
– Certificado de nacimiento del interesado inscrito en un Registro Civil español o 

resolución judicial donde conste la adopción por español o el reconocimiento de la filiación.
c) Personas en régimen de tutela, guarda o acogimiento no provisional por persona física 

o institución española:
En los casos de acogimiento familiar:
– Auto del Tribunal competente por el que se designe a la persona que va a ejercer la 

tutela, guarda o acogimiento.
En los casos de acogimiento por Institución española:
– Resolución de dicha Institución por la que se asume la tutela, guarda o acogimiento.
d) Casado/a con español/a:
– Certificación literal de nacimiento del cónyuge español, expedido por Registro civil 

español.
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– Certificación literal de matrimonio expedido por Registro civil español.
– Certificado de Convivencia o Empadronamiento conjunto con el cónyuge.
e) Viudo/a de español/a:
– Certificación literal de nacimiento del cónyuge expedido por Registro civil español.
– Certificación de matrimonio expedido por Registro civil español actualizado, esto es, 

expedido en fechas próximas a la solicitud de nacionalidad.
– Certificación de defunción del cónyuge.
– Certificado de empadronamiento conjunto o convivencia a la fecha de fallecimiento del 

cónyuge.
f) Descendiente de español:
– Certificación literal de nacimiento del padre/madre español, o
– Certificado literal de nacimiento abuelo/abuela español. En este caso se deberá aportar 

también el certificado de nacimiento del padre o madre descendiente de español 
independientemente de su nacionalidad.

g) Sefardíes: La condición de sefardí originario de España se acreditará a través de los 
medios que a este respecto se recogen en la Instrucción de 29 de septiembre de 2005 de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado sobre la aplicación de la Ley 12/2005, de 
24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad española a los sefardíes originarios 
de España.

h) Refugiados y apátridas: En el caso de los refugiados y apátridas la documentación 
expedida por el Ministerio del Interior que acredita esta condición, puede sustituir a la partida 
de nacimiento y al certificado de antecedentes penales del país de origen, e incluso al 
pasaporte, en caso de que el interesado no los tenga.

Será obligatorio siempre:
1. Modelo de solicitud normalizado. En caso de presentación en sede electrónica se 

sustituirá por el formulario on-line.
2. Justificante del pago de la tasa.
3. Pasaporte Azul de la Convención de Ginebra de 1951.
4. Certificado o resolución de la oficina de Asilo y Refugio del Ministerio del Interior 

donde conste:
– Nombre y apellidos.
– Fecha y lugar de nacimiento.
– Nombres de los padres.
– Que mantiene su condición de refugiado o apátrida.
Este certificado tendrá una validez de seis meses desde la fecha de su expedición.

3. Autorización
En la solicitud, el interesado deberá firmar el consentimiento para que el Ministerio de 

Justicia consulte los datos a su nombre que consten en:
1.º Registro Central de Penados. Sólo en el caso de los mayores de edad. En caso de no 

dar la autorización deberá aportar el certificado del Registro Central de Penados.
2.º INE en relación a los datos del empadronamiento. En caso de no dar la autorización 

deberá aportar el certificado de empadronamiento.
3.º Instituto Cervantes. Solo en los casos de mayores de edad. En caso de no dar la 

autorización se deberá aportar la certificación de haber superado la prueba de conocimientos 
constitucionales y socioculturales (CCSE) y la prueba de conocimiento del idioma español 
(DELE) en los términos establecidos en el artículo 10.

4.º Datos de residencia en España que obren en poder de la Secretaría de Estado de 
Administraciones Públicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y de la 
Secretaría General de Inmigración y Emigración del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social.
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4. Validez de los documentos
Todos los documentos deberán estar en vigor en el momento de la solicitud. Para 

determinar la validez en el caso de los certificados se atenderá al plazo de vigencia que 
conste en el propio documento. En el caso de certificados de antecedentes penales en los 
que no conste plazo de validez, se entenderá que tienen una vigencia de seis meses a 
contar desde su expedición.

Los documentos expedidos por autoridades extranjeras deberán estar debidamente 
legalizados conforme a los Convenios Internacionales.

5. Emisión de certificado de antecedentes penales del país de origen
El certificado de antecedentes penales debe ser emitido, como regla general, por el 

organismo competente del país de origen. En casos justificados de imposibilidad de 
aportación del certificado por dicho país por razones de fuerza mayor relativas a dicho país 
de origen, deberá aportarse un certificado por cada país donde el interesado haya tenido 
residencia en los cinco años inmediatamente anteriores a la solicitud.

En los llamados Estados Federales (Alemania, Argentina, Australia, Brasil, Estados 
Unidos, India, México, Rusia y Venezuela) es necesario que el certificado de antecedentes 
penales sea de todo el país, no solo de un Estado federado concreto, en el caso de que no 
se expida un certificado único para todo el Estado Federal, deberán adjuntarse los 
certificados correspondientes a los Estados Federados en los que el peticionario haya 
residido durante los cinco años anteriores a la fecha de la solicitud.
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§ 68

Instrucción de 31 de marzo de 2022, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se acuerdan los criterios 
para la aplicación del Convenio de nacionalidad entre el Reino de 

España y la República Francesa

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 82, de 6 de abril de 2022
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2022-5573

Con fecha 15 de marzo de 2021 se ha firmado en Montauban el Convenio de 
Nacionalidad entre el Reino de España y la República Francesa, que entrará en vigor el 1 de 
abril de 2022.

El artículo primero del Convenio establece «Los españoles podrán adquirir la 
nacionalidad francesa y los franceses podrán adquirir la nacionalidad española, conservando 
su anterior nacionalidad, española o francesa respectivamente, siempre que cumplan los 
requisitos que determine la legislación del Estado cuya nacionalidad adquieran. La 
adquisición de la nacionalidad se inscribirá en el registro que cada legislación establezca», y 
en su artículo tercero «Los españoles y franceses que, con anterioridad a la vigencia del 
presente Convenio, hubieran adquirido la nacionalidad francesa o española, 
respectivamente, perdiendo así de forma automática su nacionalidad anterior, podrán 
acogerse a lo establecido en el presente Convenio. Las disposiciones del presente convenio 
les serán aplicables desde la fecha en que se acojan a él».

De acuerdo con el artículo 96 de la Constitución Española «Los tratados internacionales 
válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente en España, formarán parte del 
ordenamiento interno. Sus disposiciones sólo podrán ser derogadas, modificadas o 
suspendidas en la forma prevista en los propios tratados o de acuerdo con las normas 
generales del Derecho internacional».

El objetivo del Convenio de nacionalidad es permitir a los nacionales de ambas partes la 
adquisición de la otra nacionalidad, sin la exigencia de la renuncia a su nacionalidad de 
origen, si bien no se prevén vías privilegiadas de acceso a la nacionalidad, ni una reducción 
del plazo de residencia para la obtención de la nacionalidad por esta vía.

La entrada en vigor del Convenio afecta a la aplicación de determinados artículos del 
Código Civil, en particular, a aquellos referidos a la renuncia a la nacionalidad anterior 
cuando se adquiere la nacionalidad española (artículo 23 b) del Código Civil); a la pérdida de 
la nacionalidad española de los emancipados que residen habitualmente en el extranjero por 
la adquisición voluntaria de otra nacionalidad (artículo 24.1 del Código Civil), y a la exención 
de la residencia legal en España a efectos de recuperar la nacionalidad española (artículo 
26.1 a) del Código Civil) para las personas que se acojan a este Convenio.

En consecuencia, el objeto de esta Instrucción es establecer los criterios de aplicación y 
los procedimientos registrales que permitan materializar el Convenio tanto en España como 
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en el extranjero, teniendo en cuenta cada uno de los tipos de Oficina que van a convivir en el 
marco temporal de duración del despliegue progresivo de la nueva estructura del Registro 
Civil adaptada a lo dispuesto por la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 26 de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, por la que se atribuyen competencias a la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública para dictar las instrucciones que estime procedentes en los 
asuntos de su competencia, que tendrán carácter vinculante, dispongo:

Primero.  
Aprobar las pautas de aplicación y los procedimientos registrales que permitan 

implementar el Convenio de Nacionalidad entre España y Francia, que se incluyen como 
anexo a la presente resolución. Estas pautas, serán de aplicación en todas las Oficinas del 
Registro Civil y Notarías en la medida que les afecten, tanto en territorio español como en las 
Oficinas Consulares, con independencia de que se haya producido en ellas la efectiva 
puesta en marcha del sistema DICIREG y sea de aplicación la Ley 20/2011, de 21 de julio.

Segundo.  
La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Pautas de actuación y procedimientos registrales

1. Introducción.
Con fecha 1 de abril de 2022 ha entrado en vigor el Convenio de Nacionalidad entre 

España y Francia que permite a los españoles adquirir la nacionalidad francesa y a los 
franceses adquirir la nacionalidad española conservando su anterior nacionalidad, siempre 
que se cumplan los requisitos que determine la legislación de cada uno de los Estados 
firmantes. Así mismo, se establece que los españoles que con anterioridad a la vigencia del 
presente Convenio hubiesen perdido la nacionalidad española por adquirir la francesa, 
puedan recuperarla acogiéndose a lo establecido en el Convenio.

2. Interpretación de los artículos 23, 24 y 26 del Código Civil en aplicación del Convenio.
La interpretación de los artículos 23, 24 y 26 del Código Civil se ve afectada por la 

entrada en vigor del Convenio de Nacionalidad entre España y Francia a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 96 de la Constitución Española, dada la prevalencia de este último 
sobre la normativa nacional, por lo que resulta procedente establecer las siguientes 
directrices:

– El artículo 23 del Código Civil establece los requisitos comunes para la validez de la 
adquisición de la nacionalidad española por opción, carta de naturaleza o residencia, 
disponiendo que el mayor de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí jure o 
prometa fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las leyes, así como la renuncia a 
su anterior nacionalidad. De este último requisito se exime a los naturales de los países 
mencionados en el artículo 24.1 del Código Civil (países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, 
Guinea Ecuatorial y Portugal) y a los sefardíes originarios de España. A la entrada en vigor 
del Convenio de Nacionalidad entre España y Francia quedarán igualmente exentos del 
requisito de renuncia los ciudadanos franceses que adquieran la nacionalidad española.

– El artículo 24.1 del Código Civil establece las condiciones en las que pierden la 
nacionalidad española los emancipados que, residiendo habitualmente en el extranjero, 
adquieran voluntariamente otra nacionalidad o utilicen exclusivamente la nacionalidad 
extranjera que tuvieran atribuida antes de la emancipación si no declaran dentro de los tres 
años siguientes a tal emancipación o adquisición su voluntad de conservar la nacionalidad 
española al Encargado del Registro Civil. El segundo párrafo de este apartado establece que 
la adquisición de la nacionalidad de países iberoamericanos, Andorra, Filipinas, Guinea 
Ecuatorial o Portugal no es bastante para producir, conforme a este apartado, la pérdida de 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 68  Criterios aplicación Convenio de nacionalidad entre Reino de España y República Francesa

– 919 –



la nacionalidad española de origen. El Convenio de Nacionalidad entre España y Francia 
modifica este segundo párrafo del artículo 24.1, en el sentido de incluir a Francia en la 
relación de países cuya adquisición de nacionalidad no es bastante para producir la pérdida 
de la nacionalidad española de origen.

– De este modo, los franceses que adquieran la nacionalidad española por opción, carta 
de naturaleza o residencia están exentos del requisito establecido en el artículo 23.b) del 
Código Civil de renuncia a la nacionalidad anterior, en este caso, la francesa y, por otra 
parte, los españoles emancipados que, residiendo habitualmente en el extranjero, adquieran 
voluntariamente la nacionalidad francesa, no perderán la nacionalidad española.

– El artículo tercero del Convenio de nacionalidad entre España y Francia establece que 
«Los españoles y franceses que, con anterioridad a la vigencia del presente Convenio, 
hubieran adquirido la nacionalidad francesa o española, respectivamente, perdiendo así de 
forma automática su nacionalidad anterior, podrán acogerse a lo establecido en el presente 
Convenio. Las disposiciones del presente Convenio le serán aplicables desde la fecha en 
que se acojan a él». En consecuencia, los ciudadanos franceses que adquirieron la 
nacionalidad española podrán solicitar la cancelación de la anotación marginal en su 
inscripción de nacimiento en el Registro Civil español en la que conste el compromiso de 
renuncia a su nacionalidad anterior.

– El artículo 26 del Código Civil establece el requisito de la residencia legal en España 
para la recuperación de la nacionalidad española, que no será de aplicación a los emigrantes 
ni a los hijos de emigrantes y que podrá ser dispensado por el titular del Ministerio de 
Justicia cuando concurran circunstancias excepcionales.

El Convenio de Nacionalidad entre España y Francia modifica el apartado 1.a del artículo 
26 del Código Civil excluyendo del requisito legal de residencia en España para la 
recuperación de la nacionalidad española de los españoles que la hubieran perdido al 
adquirir la francesa con anterioridad a la entrada en vigor del Convenio y se acojan a los 
términos del mismo.

3. Procedimiento para recuperar la nacionalidad española en virtud del Convenio de 
Nacionalidad entre España y Francia.

Los españoles que con anterioridad a la vigencia del Convenio de Nacionalidad entre el 
Reino de España y la República Francesa hubieran perdido la nacionalidad española al 
adquirir la francesa, podrán solicitar la recuperación de la nacionalidad española al amparo 
del Convenio, sin necesidad del requisito de residencia en España.

El procedimiento para recuperar la nacionalidad española es el establecido en el artículo 
26 del Código Civil. Se precisa declaración del interesado manifestando su voluntad de 
recuperarla ante el Encargado del Registro Civil bien de su domicilio o bien del lugar donde 
conste practicada la inscripción de nacimiento. El Encargado levantará acta de este hecho 
firmada por el solicitante. Del mismo modo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68.3 
de la Ley 20/2011 de 21 de julio, tras la reforma operada por Ley 6/2021 de 28 de abril, la 
declaración de voluntad de recuperación de la nacionalidad española podrá realizarse 
también ante el Notario competente por razón del domicilio en España del solicitante. El acta 
que contenga la declaración de voluntad de recuperar la nacionalidad española deberá ser 
remitida al Registro Civil donde conste la inscripción de nacimiento para efectuar la oportuna 
inscripción

En todos los casos, se aportará la documentación que acredite que el solicitante fue 
nacional español, así como la que acredite su nacionalidad actual y, en caso de residir en 
España, certificado de empadronamiento siempre que comparezca por vía de auxilio 
registral en la oficina de Registro Civil de su domicilio. De efectuar la declaración de 
recuperación en un Registro Civil consular en el extranjero, deberá aportar prueba del 
domicilio o residencia en el correspondiente país.

En materia de competencias para la tramitación, dado que durante el periodo transitorio 
hasta la completa entrada en vigor de la Ley 20/2011 van a coexistir oficinas en las que se 
aplique la Ley de 1957 y oficinas DICIREG, habrá que tener en cuenta la Instrucción de 16 
de septiembre de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la 
que se acuerdan las pautas y criterios para apoyar la entrada en servicio efectiva de la 
aplicación informática DICIREG en los distintos Registros Civiles, a partir de la entrada en 
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funcionamiento de la primera oficina conforme a las previsiones contenidas en la Ley 
20/2011, de 21 de julio. Del mismo modo, en todo aquello que sea compatible, será de 
aplicación la Instrucción de 22 de diciembre de 2021, por la que se establecen criterios para 
la aplicación en las Notarías de las previsiones contenidas en el art. 68.3 de la Ley 20/2011, 
de 21 de julio.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 68  Criterios aplicación Convenio de nacionalidad entre Reino de España y República Francesa

– 921 –



§ 69

Instrucción de 25 de octubre de 2022, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre el derecho de opción a la 
nacionalidad española establecido en la disposición adicional octava 

de la Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 257, de 26 de octubre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-17470

La Ley 20/2022, de 19 de octubre, de Memoria Democrática (BOE de 20 de octubre) 
establece, en su disposición adicional octava, la posibilidad de adquirir la nacionalidad 
española para los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que 
originariamente hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio 
por razones políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran 
perdido o renunciado a la nacionalidad española; para los hijos e hijas nacidos en el exterior 
de mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con extranjeros antes de la 
entrada en vigor de la Constitución de 1978; y para los hijos e hijas mayores de edad de 
aquellos españoles a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del 
derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos 
y se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
Guerra Civil y la Dictadura.

La entrada en vigor de la disposición adicional citada ha llevado a este Centro Directivo, 
en uso de las facultades que tiene atribuidas, a dictar, mediante la presente Instrucción, las 
siguientes directrices sobre el ejercicio y alcance de este derecho, así como las normas de 
procedimiento precisas para agilizar la tramitación de solicitudes en las Oficinas del Registro 
Civil.

Las posibles dudas que se planteen a los Encargados de las Oficinas del Registro Civil 
español en cuanto al alcance e interpretación del ámbito de aplicación de la mencionada 
disposición adicional octava, sobre los supuestos incluidos o excluidos de la misma, o sobre 
los requisitos que deben reunir los solicitantes, se resolverán con arreglo al cuerpo de 
doctrina que se contiene en las siguientes directrices:

Primera.  
Conforme a la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, podrán optar a la 

nacionalidad española:
a) Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 

hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
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políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o 
renunciado a la nacionalidad española.

b) Los hijos e hijas nacidos en el exterior de mujeres españolas que perdieron su 
nacionalidad por casarse con extranjeros antes de la entrada en vigor de la Constitución de 
1978.

c) Los hijos e hijas mayores de edad de aquellos españoles a quienes les fue reconocida 
su nacionalidad de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la 
presente ley o en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

En todos los supuestos indicados, será necesario que los interesados formalicen la 
declaración de opción en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la disposición 
adicional octava de la Ley de Memoria Democrática, sin perjuicio de la posibilidad de 
prórroga de dicho plazo, por un año más, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros.

Segunda.  
La solicitud-declaración de opción se presentará por los interesados ajustada a los 

modelos oficiales previstos en los anexos I, II, III y IV de esta Instrucción, junto con la 
documentación acreditativa de los requisitos legales exigidos en cada caso.

Tercera.  
La solicitud-declaración se presentará ante el Encargado de la Oficina General o 

Consular del Registro Civil que corresponda, conforme a las reglas de competencia para el 
ejercicio de la opción contenidas en el criterio III de la directriz séptima de esta Instrucción.

Cuarta.  
Los modelos de actas y diligencias quedan aprobados en los términos que figuran en los 

anexos I a VII de esta Instrucción. Los asientos de inscripción de nacimiento y nacionalidad 
se extenderán con sujeción a las normas registrales.

Quinta.  
Excepto en su plazo especial, estas opciones quedan sometidas a las condiciones 

exigidas por los artículos 20 y 23 del Código Civil, salvo a la renuncia a la nacionalidad 
anterior.

En todo lo relativo a la opción por una vecindad civil común o foral, promesa o juramento 
de fidelidad al Rey y de obediencia a la Constitución y a las leyes, los Encargados de las 
Oficinas del Registro Civil que formalicen el acta de opción habrán de tener en cuenta los 
criterios y las consideraciones jurídicas que se contienen en esta Instrucción.

Sexta.  
Las personas que, siendo hijos de padre o madre originariamente español y nacido en 

España, hubiesen optado a la nacionalidad española no de origen en virtud del artículo 
20.1.b) del Código Civil, en su redacción dada por la Ley 36/2002, de 8 de octubre y los hijos 
menores de edad, de quienes adquirieron la nacionalidad española, por aplicación de la Ley 
52/2007, que optaron, a su vez, a la nacionalidad española no de origen, en virtud del 
ejercicio del derecho de opción, previsto en el artículo 20.1.a) del Código Civil, por estar bajo 
la patria potestad de un español, podrán ahora acogerse igualmente a la opción 
contemplada en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, a fin de obtener la 
nacionalidad española de origen sobrevenida, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos, formalizando para ello una nueva declaración de opción durante el plazo de 
vigencia de la citada disposición adicional.

Estos interesados estarán exentos de aportar la documentación ya presentada que sirvió 
de base para obtener la nacionalidad española no originaria.

La solicitud de la nacionalidad española de origen, que deberán formular estos 
interesados, se ajustará al modelo incorporado como anexo IV de esta Instrucción.
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Séptima.  
La aplicación de las anteriores directrices se sujetará a los siguientes criterios:
I. Naturaleza y características del derecho de opción a la nacionalidad española.
La opción es un modo de adquirir la nacionalidad española que requiere la voluntad 

expresa de la persona interesada, formulada ante el órgano o empleado público designado 
en la ley, en este caso los Encargados de las Oficinas del Registro Civil español.

El artículo 20 del Código Civil configura el derecho a optar a la nacionalidad española 
como un modo de adquisición derivativo. No obstante el legislador, en la regulación 
contenida en disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que 
se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, dispensó un tratamiento jurídico 
más beneficioso, al atribuir la cualidad de español de origen a quienes adquirieron la 
nacionalidad española en virtud de lo dispuesto en la citada disposición, quedando dicha 
interpretación recogida en el criterio primero de la Instrucción de 4 de noviembre de 2008, de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado (actual Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública), sobre el derecho de opción a la nacionalidad española establecido en 
la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre.

Sin embargo, conviene aclarar que estas personas adquirieron, en virtud del ejercicio del 
derecho de opción previsto en la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, la 
nacionalidad española «de origen» pero adquirida de forma sobrevenida, esto es, una 
nacionalidad cuya adquisición se produce en un momento posterior al nacimiento, 
suponiendo esto que la condición de español de origen se ostenta y, en consecuencia, 
produce efectos desde su adquisición.

En este mismo sentido se ha pronunciado la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en su sentencia, de fecha 19 de julio de 
2022 (núm. de recurso 0001298/2018), disponiendo en su fundamento de derecho segundo 
que «… Desde el momento en que optó por la nacionalidad española al amparo de la 
disposición adicional séptima de la Ley 52/2007, el progenitor del recurrente ostenta la 
nacionalidad española “de origen” pero el título de su adquisición no fue originario (en el 
sentido de coetáneo al nacimiento), sino sobrevenido. Por lo tanto, a pesar de ser español 
de origen, no puede ser considerado originariamente español, ya que el reconocimiento de la 
nacionalidad española en virtud de la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 
representa una forma derivativa de nacionalidad española que tiene efectos desde su 
adquisición, sin carácter retroactivo».

Por todo lo anterior y atendiendo a los precedentes históricos de la regulación contenida 
en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 de Memoria Democrática y al espíritu y 
finalidad que la inspiran, además de a los términos en que aparece redactada, a resultas de 
su tramitación parlamentaria, este Centro Directivo considera que se debe aplicar la misma 
interpretación a quienes adquieran la nacionalidad española, en virtud de lo establecido en 
esta ley, es decir, se ha de considerar que adquieren la nacionalidad española de origen, 
pero adquirida de forma sobrevenida, produciendo efectos desde su adquisición.

En consecuencia, la opción regulada en la disposición adicional octava de esta ley 
presenta notables diferencias respecto a la opción regulada en el artículo 20.1.b) del Código 
Civil que pueden sintetizarse de la manera siguiente:

a) El derecho de opción regulado en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 
confiere la cualidad de español de origen, si bien adquirida de forma sobrevenida, es decir, 
con efectos desde su adquisición, sin carácter retroactivo.

b) El artículo 20.1.b) limita la posibilidad de optar a la nacionalidad española, al excluir a 
descendientes de progenitores originariamente españoles que no puedan probar su 
nacimiento en España, lo que no sucede en la presente regulación.

c) Los supuestos contemplados en la disposición adicional octava contienen un plazo de 
dos años contados desde la entrada en vigor de la precitada ley, que tendrá lugar al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». Dicho plazo podrá ser 
prorrogado por Acuerdo del Consejo de Ministros.
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d) El derecho de opción regulado en la Ley 20/2022 no requerirá la renuncia a la 
nacionalidad anterior en los términos establecidos en el artículo 23 del Código Civil.

Por otro lado, cabe destacar que la opción regulada en la disposición adicional octava de 
la Ley 20/2022 presenta las siguientes notas comunes con la regulada en el artículo 20.1.b) 
del Código Civil:

a) En ninguna de las dos modalidades se exige un límite de edad para su ejercicio.
b) Para el ejercicio de la opción regulada en el artículo 20.1.b) del Código Civil y la 

regulada en los supuestos relacionados en la disposición adicional octava analizada, los 
interesados mayores de edad deben cumplir las condiciones exigidas en los artículos 20 y 23 
del Código Civil, salvo la renuncia a la nacionalidad anterior.

II. Personas que pueden ejercitar el derecho de opción a la nacionalidad española 
reconocido por la disposición adicional octava de la Ley 20/2022.

1.º Párrafo primero del apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022.
Se establece que «Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que 

originariamente hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio 
por razones políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran 
perdido o renunciado a la nacionalidad española, podrán optar a la nacionalidad española, a 
los efectos del artículo 20 del Código Civil».

Pese a que este párrafo parece dirigirse únicamente a los hijos, hijas, nietos y nietas de 
exiliados que nacieron después de que sus padres/madres y/o abuelos/abuelas perdieran la 
nacionalidad española, es posible encontrar una interpretación más acorde con la verdadera 
voluntad del legislador y el espíritu de la ley, interpretación a la que puede llegarse mediante 
el análisis conjunto e integrador de la anterior Ley 52/2007 y de la presente.

Así, la disposición adicional séptima de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre establecía 
dos distintos supuestos de opción, y decía:

«1. Las personas cuyo padre o madre hubiese sido originariamente español podrán optar 
a la nacionalidad española de origen.

2. Este derecho también se reconocerá a los nietos de quienes perdieron o tuvieron que 
renunciar a la nacionalidad española como consecuencia del exilio.»

Si la presente ley en su disposición adicional 8.ª tenía por objeto ampliar los supuestos 
de opción frente a los que se contemplaban en la Ley 52/2007 (recoge ahora la posibilidad 
de opción de los hijos mayores de edad y de los hijos de mujeres que perdieron la 
nacionalidad por razón de matrimonio, supuestos no contemplados en la anterior ley), parece 
lógico entender que el legislador no ha querido excluir del ámbito de aplicación de esta ley a 
los que se encontraban en la situación descrita en el punto primero de la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, sino que ha refundido en un solo párrafo los dos 
supuestos de la anterior disposición adicional 7.ª de la Ley 52/2007.

Así, este primer párrafo, recogería dos supuestos distintos de opción, el de:
«Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 

hubieran sido españoles.»
y, además, («y que») el de:
«Los nacidos fuera de España de padre o madre, abuelo o abuela, que originariamente 

hubieran sido españoles, y que, como consecuencia de haber sufrido exilio por razones 
políticas, ideológicas o de creencia o de orientación e identidad sexual, hubieran perdido o 
renunciado a la nacionalidad española.»

De modo que, tanto los nacidos fuera de España de padres o abuelos originariamente 
españoles, como los nacidos fuera de España de padres o abuelos que por el exilio 
perdieron la nacionalidad española o renunciaron a ella, podrán ejercitar la opción prevista 
en este párrafo.

2.º Apartado 1.a) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022.
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Se establece que, igualmente, podrán adquirir la nacionalidad española «los hijos e hijas 
nacidos en el exterior de mujeres españolas que perdieron su nacionalidad por casarse con 
extranjeros antes de la entrada en vigor de la Constitución de 1978».

Este apartado viene a reparar la discriminación sufrida por las mujeres españolas 
casadas con extranjeros que, por aplicación de la legislación española en materia de 
nacionalidad anterior a la Constitución Española de 1978, no podían transmitir dicha 
nacionalidad a sus hijos.

Así, la pérdida de la nacionalidad española por matrimonio con extranjero venía 
establecida en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria, «la mujer casada 
sigue la condición y nacionalidad de su marido» y en el artículo 23.3 del Código Civil en la 
redacción por Ley de 15 de julio de 1954, al establecerse que perderá la nacionalidad «la 
española que contraiga matrimonio con extranjero, si adquiere la nacionalidad de su 
marido», quedando, pues, patente la regla general de transmisión de la nacionalidad 
española únicamente a través del padre. Solo a partir de la reforma del Código Civil de 1982 
–anticipada por su propia eficacia normativa directa por la Constitución de 1978– se 
comenzó a considerar españoles a los hijos de padre o madre españoles, indistintamente.

3.º Apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022.
Se establece que, igualmente, podrán adquirir la nacionalidad española «Los hijos e 

hijas mayores de edad a quienes les fue reconocida su nacionalidad de origen en virtud del 
derecho de opción de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley o en la disposición adicional 
séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre».

Este apartado 1.b) de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022, elimina la 
limitación establecida en la regulación anterior, permitiendo el ejercicio del derecho de opción 
a la nacionalidad española a los hijos e hijas mayores de edad de aquellos a quienes les fue 
reconocida la opción a la nacionalidad española de origen en virtud de la Ley 52/2007 y 
también a los hijos e hijas mayores de edad de los que opten a la nacionalidad española de 
origen en virtud de la Ley 20/2022.

III. Reglas de competencia para el ejercicio de la opción.
La declaración de opción a la nacionalidad española, así como el juramento o promesa, 

serán formulados ante el Encargado de la Oficina del Registro Civil del domicilio del optante, 
que procederá a su calificación y, en su caso, a practicar la correspondiente inscripción.

Si el optante ha nacido en el territorio correspondiente a la demarcación de otra Oficina 
del Registro Civil, se remitirá la solicitud y la documentación presentada a la Oficina del 
Registro Civil correspondiente al nacimiento.

No obstante, en las Oficinas del Registro Civil en las que sea de aplicación la Ley 
20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil se estará a lo dispuesto en la distribución de 
competencias establecida en la «Instrucción de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se acuerdan las pautas y criterios 
para apoyar la entrada en servicio efectiva de la aplicación informática Dicireg, a partir de la 
entrada en funcionamiento de la primera oficina conforme a las previsiones contenidas en la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil» (BOE de 23 de septiembre de 2021).

IV. Reglas de procedimiento y documentación que debe aportarse.
1. Solicitud de ejercicio del derecho de opción.
a) La solicitud se realizará mediante los modelos normalizados que se adjuntan como 

anexos I, II, III y IV de esta Instrucción.
Los interesados podrán obtener las solicitudes incorporadas a los anexos I, II, III y IV por 

vía telemática en las páginas web del Ministerio de Justicia y del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación, así como por vía presencial en las Oficinas de 
Registro Civil.

b) La solicitud deberá presentarse personalmente en el registro civil del domicilio del 
interesado, junto con una fotocopia de dicha solicitud, que será sellada en el registro civil y 
devuelta al interesado para que le sirva de justificación de haber presentado en plazo la 
solicitud.
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c) Si al presentarse la declaración de opción no se acreditan los requisitos exigidos, el 
optante estará obligado a completar la prueba en el plazo de treinta días naturales, contados 
desde el requerimiento que, a tal fin, se realice al interesado por parte del Encargado de la 
correspondiente Oficina del Registro Civil, según anexo VII de esta instrucción.

d) Los encargados de la Oficina General o Consular del Registro Civil que reciban dichas 
solicitudes darán valor de acta al modelo oficial de solicitud-declaración mediante la 
incorporación de una diligencia de autenticación, conforme al modelo que figura en el anexo 
V, sin necesidad de que el interesado se encuentre presente.

Esta diligencia podrá realizarse en el período de dos años de vigencia de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022, prorrogable por un año más en virtud de Acuerdo de 
Consejo de Ministros, o, incluso, en un momento posterior al vencimiento del citado plazo y 
de su eventual prórroga, siempre que la solicitud-declaración en modelo normalizado se 
hubiere presentado dentro de dicho plazo o prórroga.

e) Si el Encargado del Registro Civil denegara la opción a la nacionalidad española por 
no cumplir los requisitos que dispone la Ley 20/2022, se le notificará formalmente al 
interesado, a los efectos de que pueda interponer el correspondiente recurso ante la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública del Ministerio de Justicia.

2. Documentación que deben aportar los interesados acompañando a la solicitud.
2.1 Documentación común para los tres apartados de la disposición adicional octava:
a) Documento que acredite la identidad del solicitante.
b) Certificación literal de nacimiento del solicitante, expedida por el Registro Civil local en 

que conste inscrita.
2.2 Documentación adicional para los supuestos del párrafo primero del apartado 1 de la 

disposición adicional octava de la Ley 20/2022.
a) Certificación literal de nacimiento del padre, madre, abuelo o abuela del solicitante, 

que originariamente hubieran sido españoles.
b) Si la solicitud se formula como nieto/a de abuelo/a originariamente español, se 

aportará, además, certificación literal de nacimiento del padre o madre –el que corresponda 
a la línea del abuelo o abuela españoles– del solicitante.

c) La documentación que acredite la condición de exiliado del padre, madre, abuelo o 
abuela a que se refiere el apartado 3 (prueba de la condición de exiliado).

Las certificaciones registrales españolas a que se refiere este apartado podrán 
solicitarse, a partir de la fecha de entrada en vigor de la disposición adicional octava, 
mediante el propio modelo normalizado de solicitud de certificación literal de nacimiento 
(anexo VI) dirigido al Encargado de la Oficina del Registro Civil correspondiente, o por vía 
telemática a través de la web del Ministerio de Justicia www.mjusticia.es haciendo constar 
expresamente que la certificación se solicita a los efectos de ejercicio del derecho de opción 
previsto en la Ley 20/2022.

En los casos en que no exista inscripción de nacimiento de los padres o abuelos, el 
interesado podrá aportar la partida de bautismo del archivo parroquial o diocesano, junto con 
el certificado negativo de inscripción de nacimiento emitido por el Registro correspondiente. 
De igual modo, podrá promover el expediente de inscripción de nacimiento fuera de plazo 
previsto en la legislación registral.

2.3 Documentación adicional para los supuestos del apartado 1.a) de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022.

a) Certificación literal de nacimiento de la madre española del solicitante.
b) Certificado literal de matrimonio de la madre con extranjero contraído antes del 29 de 

diciembre de 1978, expedida por el Registro Civil en que conste inscrito.
c) Para matrimonios formalizados entre el 5 de agosto de 1954 y el 28 de diciembre de 

1978, ambos incluidos, deberá aportarse, además, documentación que acredite la 
adquisición por la madre de la nacionalidad del marido y documento acreditativo de la 
legislación extranjera en materia de adquisición de la nacionalidad por matrimonio vigente en 
la fecha en que éste tuvo lugar. Estos dos documentos no serán necesarios cuando se trate 
de matrimonios formalizados antes del 5 de agosto de 1954, puesto que les será de 
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aplicación lo dispuesto en el artículo 22 del Código Civil en su redacción originaria esto es, 
«la mujer casada sigue la condición y nacionalidad de su marido».

2.4 Documentación adicional para los supuestos del apartado 1.b) de la disposición 
adicional octava de la Ley 20/2022.

a) Certificación literal española de nacimiento del padre o de la madre de los solicitantes 
mayores de edad que opten a la nacionalidad española, al haberse reconocido a sus 
progenitores la nacionalidad española de origen en virtud del derecho de opción de acuerdo 
a lo dispuesto en la disposición adicional octava de la Ley 20/2022 o en la disposición 
adicional séptima de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, cuando la solicitud se presente en 
un Registro Civil distinto a aquel en el que se encuentra inscrito el nacimiento del padre o de 
la madre.

3. Prueba de la condición de exiliado.
Los interesados en optar por la nacionalidad española según el párrafo primero del 

apartado 1 de la disposición adicional octava podrán acreditar la condición de exiliado de su 
padre, madre, abuelo o abuela mediante la aportación de alguno de los siguientes 
documentos:

a) Documentación que acredite haber sido beneficiario de las pensiones otorgadas por la 
Administración española a los exiliados que prueba directamente y por sí sola el exilio.

b) Documentación de la Oficina Internacional de Refugiados de Naciones Unidas y de las 
Oficinas de Refugiados de los Estados de acogida que asistieron a los refugiados españoles 
y a sus familias.

c) Certificaciones o informes expedidos por partidos políticos, sindicatos o cualesquiera 
otras entidades o instituciones, públicas o privadas, debidamente reconocidas por las 
autoridades españolas o del Estado de acogida de los exiliados, que estén relacionadas con 
el exilio, bien por haber padecido exilio sus integrantes, o por haber destacado en la defensa 
y protección de los exiliados españoles, o por trabajar actualmente en la reparación moral y 
la recuperación de la memoria personal y familiar de las víctimas de la Guerra Civil y la 
Dictadura.

Los documentos numerados en los apartados b) y c) anteriores constituirán prueba del 
exilio si se presentan en unión de cualquiera de los siguientes documentos:

1. Pasaporte o título de viaje con sello de entrada en el país de acogida.
2. Certificación del registro de matrícula del Consulado español.
3. Certificaciones del Registro Civil Consular que acrediten la residencia en el país de 

acogida, tales como inscripción de matrimonio, inscripciones de nacimiento de hijos, 
inscripciones de defunción, entre otras.

4. Certificación del Registro Civil local del país de acogida que acredite haber adquirido 
la nacionalidad de dicho país.

5. Documentación de la época del país de acogida en el que conste el año de la llegada 
a dicho país o la llegada al mismo por cualquier medio de transporte.

d) A los efectos del ejercicio del derecho de opción reconocido en el párrafo primero del 
apartado 1 de la disposición adicional octava de la Ley 20/2022:

Se presumirá la condición de exiliado respecto de todos los españoles que salieron de 
España entre el 18 de julio de 1936 y el 31 de diciembre de 1955. En estos supuestos, 
deberá acreditarse, la salida del territorio español mediante cualquiera de los documentos 
enumerados en este punto.

Si la salida de España se produjo entre el 1 de enero de 1956 y el 28 de diciembre de 
1978 deberá acreditarse la condición de exiliado.

Finalmente, a salvo de lo dispuesto en los tratados internacionales, las certificaciones 
registrales extranjeras, presentadas junto con la solicitud-declaración de opción de 
cualquiera de los supuestos contemplados en la disposición adicional octava de la Ley 
20/2022, deberán entregarse debidamente legalizadas y/o apostilladas. De igual modo, 
deberá aportarse traducción oficial efectuada por órgano o funcionario competente en caso 
de documentos no redactados en español.
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Octava.  
La presente instrucción entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO I
Modelo de solicitud de la nacionalidad española por opción

(Apartado 1, párrafo primero, disposición adicional 8.ª de la Ley 20/2022)
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ANEXO II
Modelo de solicitud de la nacionalidad española por opción

[Apartado 1.a), disposición adicional 8.ª de la Ley 20/2022]
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ANEXO III
Modelo de solicitud de la nacionalidad española por opción

[Apartado 1.b), disposición adicional 8.ª de la Ley 20/2022]
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ANEXO IV
Modelo de solicitud de inscripción de la nacionalidad española de origen para 
quienes ejercieron la opción en aplicación del artículo 20.1.a) del Código Civil a 
consecuencia de que sus progenitores obtuvieron la nacionalidad española por 

aplicación de la Ley 52/2007, y artículo 20.1.b) del Código Civil
(Disposición adicional 8.ª de la Ley 20/2022)
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ANEXO V
Diligencia de autenticación de solicitudes de opción de la nacionalidad 

española
(Disposición adicional 8.ª de la Ley 20/2022)
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ANEXO VI
Modelo de solicitud de certificación literal de nacimiento por Auxilio Registral

(Disposición adicional 8.ª de la Ley 20/2022)
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ANEXO VII
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§ 70

Resolución de 28 de julio de 2023, de la Subsecretaría, por la que se 
aprueban los modelos normalizados de solicitud de nacionalidad 
española por carta de naturaleza en el ámbito del Ministerio de 

Justicia y se dictan instrucciones sobre su utilización

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 223, de 18 de septiembre de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-19616

El apartado cuarto del artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone que las Administraciones 
Públicas deberán establecer modelos y sistemas de presentación masiva que permitan a los 
interesados presentar sus solicitudes. Estos modelos estarán a disposición de los 
interesados en las correspondientes sedes electrónicas y en las oficinas de asistencia en 
materia de registros de las Administraciones Públicas. Por su parte, el apartado 6 establece 
que cuando la Administración en un procedimiento concreto establezca expresamente 
modelos específicos de presentación de solicitudes, éstos serán de uso obligatorio por los 
interesados.

Además, el artículo 7.2 del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se 
establecen criterios de imagen institucional y se regula la producción documental y el 
material impreso de la Administración General del Estado, señala que los modelos 
normalizados de solicitud en soporte papel que se pongan a disposición de los ciudadanos 
se elaborarán de acuerdo con los criterios contenidos en el artículo 8 de dicho Real Decreto.

Por otra parte, el apartado Segundo de la Orden del Ministerio de Administraciones 
Públicas, de 27 de septiembre de 1999, por la que se aprueba el Manual de Imagen 
Institucional de la Administración General del Estado y se dictan normas de desarrollo del 
Real Decreto 1465/1999, crea el Catálogo de Modelos Normalizados de Solicitud y establece 
las normas por las que se regirá el mencionado Catálogo.

Finalmente, el artículo 63 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, atribuye a los Subsecretarios la competencia para proponer las medidas de 
organización del Ministerio y dirigir el funcionamiento de los servicios comunes a través de 
las correspondientes instrucciones u órdenes de servicio y el artículo 9.1 del Real Decreto 
453/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del 
Ministerio de Justicia, y se modifica el Reglamento del Servicio Jurídico del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, le otorga a la Subsecretaría la 
propuesta de las medidas de organización del Ministerio y la dirección del funcionamiento de 
los servicios comunes a través de las correspondientes instrucciones u órdenes de servicio.

En otro orden de cosas, el nuevo modelo normalizado que sustituye al actual modelo, 
aprobado por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia de 7 de mayo de 
20007, recoge información para la atribución de nombre y apellidos con que el que la 
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persona solicitante será inscrita con el objetivo de poder realizar la jura e inscripción de la 
nacionalidad de una forma más ágil. Asimismo, se recogen mejores técnicas en cuanto a la 
notificación, la representación y la comprobación de datos de la documentación requerida.

Con la finalidad de cumplir las prescripciones legales relativas al establecimiento de 
modelos y sistemas normalizados de solicitudes para su puesta a disposición de los 
ciudadanos, facilitando sus relaciones con la Administración,

Esta Subsecretaría en uso de la competencia que le reconoce la normativa vigente 
resuelve:

Primero.  
Aprobar los impresos normalizados de solicitud que se relacionan en anexo a la presente 

resolución y ordenar su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 9.2 del Real Decreto 1465/1999, de 17 de septiembre, por el que se 
establecen criterios de imagen institucional y se regula la producción documental y el 
material impreso de la Administración General del Estado.

Segundo.  
Sin perjuicio de los impresos que deberán facilitarse por el Ministerio de Justicia a los 

interesados cuando lo soliciten, los impresos normalizados de solicitud deberán 
incorporarse, asimismo, a la página web del Ministerio de Justicia para su utilización por las 
personas que deseen descargarlos en formato electrónico.

Tercero.  
A efectos de lo señalado en el artículo 9.3 del Real Decreto 1465/1999, de 17 de 

septiembre, y con la finalidad de mantener actualizado el catálogo de modelos de solicitud, la 
Inspección General de Servicios remitirá al Ministerio de Hacienda y Función Pública los 
nuevos impresos normalizados de solicitud incluidos en el anexo de esta resolución.

Cuarto.  
Queda sin efecto el modelo de solicitud de nacionalidad española por Carta de 

Naturaleza aprobado por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Justicia de 7 de 
mayo de 2007, por la que se aprueban los modelos normalizados de solicitud en el ámbito 
del Ministerio de Justicia y se dictan instrucciones sobre su utilización.

Quinto.  
La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 71

Circular de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
sobre inscripción en el Registro Civil de los matrimonios canónicos

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 47, de 23 de febrero de 1980

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1980-4214

El artículo VI y el protocolo final del Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede 
sobre Asuntos Jurídicos («Boletín Oficial del Estado» de 15 de diciembre de 1979) han 
supuesto una importante modificación del régimen hasta ahora vigente sobre la inscripción 
de los matrimonios canónicos en el Registro Civil, derogando en este punto, conforme al 
artículo 90 de la Constitución y al artículo 1-5 del Código Civil, los artículos 77 y 78 de este 
mismo Cuerpo legal, así como los preceptos correspondientes que los desarrollan de la 
legislación del Registro Civil.

Desde el punto de vista de este Registro, son puntos fundamentales los siguientes:

Primero.  
Ha quedado derogado en todo caso el aviso previo al Registro Civil de la celebración del 

matrimonio canónico, que hasta ahora exigía el artículo 77 del Código Civil.

Segundo.  
Único título para practicar la inscripción es la simple certificación eclesiástica de la 

existencia del matrimonio, bien la presenten directamente los interesados, bien sea remitida 
por el Párroco al Registro competente.

El Encargado del Registro Civil practicará la inscripción mediante transcripción de los 
datos oportunos de la certificación eclesiástica, sin que pueda denegar el asiento a pretexto 
de que pudiera haber algún error u omisión en las circunstancias exigidas y a salvo lo que 
dispone el artículo 252 del Reglamento del Registro Civil.

Tercero.  
Se recuerda que los errores en las menciones de identidad que pudieran existir en la 

inscripción de matrimonio podrán ser rectificados por expediente gubernativo, conforme al 
artículo 93 de la Ley del Registro Civil.

Cuarto.  
Sin perjuicio, en último término, de lo dispuesto por el artículo 96 del Registro Civil, los 

Encargados de los Registros Civiles procurarán obtener la colaboración de los Párrocos de 
sus respectivos territorios, a fin de que las certificaciones eclesiásticas contengan las 
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circunstancias para la inscripción, especialmente los datos registrales de los asientos de los 
nacimientos de los esposos.
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§ 72

Circular de 16 de julio de 1984, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre duplicidad de matrimonios

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 175, de 23 de julio de 1984
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1984-16655

Ha llegado a conocimiento de este Centro directivo que vienen siendo relativamente 
frecuentes los supuestos en los que una pareja que va a celebrar o ha celebrado matrimonio 
según las normas del Derecho canónico intenta también contraer matrimonio, en fechas 
inmediatas anteriores o posteriores, ante el Juez o funcionario señalado por el Código civil. 
Esta duplicidad de ceremonias –explicable en otros sistemas matrimoniales– no tiene 
sentido en nuestro Derecho, puesto que está establecido que todo matrimonio, civil o 
canónico, produce efectos civiles desde su celebración, y no son justificables, en general, los 
motivos particulares de los contrayentes.

Son evidentes los graves inconvenientes y abusos que pueden derivarse de tales 
hechos. La duplicidad de inscripciones de matrimonio en el Registro Civil llevará ya consigo 
la entrega de dos libros de familia; la misma condición de los hijos podrá variar según se la 
relacione con la fecha que aparezca en una u otra inscripción; si sobreviene la nulidad o 
disolución del vínculo, es posible que el Registro siga proclamando formalmente la 
subsistencia del «otro» matrimonio que no refleje aquellos hechos, etc.

Atendiendo a estas consideraciones –y sin perjuicio de otras medidas que pudiera 
adoptar el Ministerio de Justicia–, esta Dirección General, vistos el acuerdo entre el Estado 
español y la Santa Sede sobre asuntos jurídicos de 1979, los artículos 49, 50, 51, 59, 60, 61, 
62 y 63 del Código civil; 24, 92, 93 y 95 de la Ley de Registro Civil, y 94, 263, 297 y 301 del 
Reglamento del Registro Civil, ha acordado declarar lo siguiente:

Primero.  
El Juez o funcionario que haya de autorizar el matrimonio conforme al Código civil 

deberá abstenerse de proceder a tal autorización en cuanto conozca que los pretendidos 
contrayentes están ya ligados entre sí civilmente por matrimonio celebrado según las normas 
de Derecho canónico.

Segundo.  
Si en las actuaciones previas a la celebración del matrimonio en forma civil el autorizante 

llega a saber el propósito de los interesados de contraer matrimonio más tarde en forma 
canónica, aquel deberá ilustrar a estos de que cualquiera de las dos formas produce plenos 
efectos civiles.
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Tercero.  
No deberá practicarse en el Registro Civil inscripción principal del matrimonio contraído 

en forma canónica si las mismas personas han contraído ya previamente matrimonio en 
forma civil.

Cuarto.  
Los encargados de los Registros Civiles deberán comunicar al Ministerio Fiscal las 

inscripciones duplicadas de matrimonio de que lleguen a tener conocimiento, a fin de que por 
los procedimientos oportunos se inste la cancelación de la segunda inscripción.
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§ 73

Instrucción de 28 de noviembre de 1985, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, sobre el lugar de celebración de los 

matrimonios civiles

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 290, de 4 de diciembre de 1985

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1985-25335

Es una realidad que las oficinas de los Registros Civiles no reúnen en ocasiones las 
condiciones mínimas adecuadas para que en ellas pueda procederse a la celebración de los 
matrimonios con el decoro y la dignidad que deben acompañar al acto. La legislación ofrece, 
sin embargo, soluciones a este problema, las cuales merecen ser objeto de difusión general.

Aparte de en los casos excepcionales de matrimonio en peligro de muerte (artículo 52 
del Código Civil) y de matrimonio por delegación (articulo 57, II, del propio Código), debe 
tenerse presente que ya en los supuestos normales el enlace puede ser autorizado por el 
Alcalde en los municipios en que no resida el Juez encargado, de acuerdo con el artículo 51, 
2.° del Código Civil, lo que da lugar, no obstante, a algunas cuestiones que en parte han sido 
abordadas por la resolución del Centro directivo, de 26 de abril de 1983.

En los municipios en que existe Juez Encargado (hoy por hoy Juez de Distrito), el 
Alcalde carece, en principio, de competencia para autorizar matrimonios y es aquél quien en 
el momento de la autorización ha de extender directamente la inscripción en el libro 
correspondiente del Registro (cfr. artículos 58 CC, 73 LRC y 255 RRC), teniendo aplicación 
la exigencia legal de que el libro ha de encontrarse en la Oficina del Registro dentro de la 
circunscripción de éste y que no puede sacarse de ella «a pretexto alguno, salvo peligro de 
destrucción», conforme indica el artículo 31 de la Ley del Registro Civil. Ahora bien, esta 
limitación no ha de jugar cuando, como ya existen ejemplos en la práctica, la Oficina del 
Registro se compone de varios locales separados e independientes y uno de éstos puede 
ser el destinado a la celebración de los matrimonios y que ofrezca las condiciones 
oportunas.

Atendiendo a las consideraciones anteriores, esta Dirección General ha acordado 
declarar:

1. En los municipios en los que no resida el Juez Encargado del Registro Civil, una vez 
concluido el expediente por éste o por el Juez de Paz, podrá el matrimonio ser autorizado, si 
así lo han solicitado los contrayentes, por el Alcalde del término municipal respectivo. En tal 
caso el acto se habrá de celebrar precisamente en el local del Ayuntamiento que 
previamente haya sido habilitado a este fin; la celebración se ajustará a los requisitos 
señalados por los artículos 58 y 62 del Código Civil y concordantes de la legislación del 
Registro Civil, y se levantará acta por duplicado, uno de cuyos ejemplares será remitido sin 
demora a la Oficina del Registro para su inmediata inscripción.
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2. En los municipios en los que resida el Juez Encargado del Registro Civil podrá ser 
autorizado por éste el matrimonio, no sólo en la propia Oficina del Registro, sino también en 
otro local del Ayuntamiento especialmente habilitado a estos fines y el cual tendrá la 
consideración de Oficina Registral a los exclusivos efectos de la celebración de matrimonios. 
Esta última posibilidad requiere el acuerdo previo entre el Juez y la Corporación Municipal, 
que habrá de recaer sobre un local adecuado y único para todos los casos. Habrá de 
concurrir también la conformidad de los contrayentes y la inscripción se practicará, no por 
acta separada, sino directamente en el libro correspondiente de la Sección Segunda.

Los acuerdos entre Juez y Ayuntamiento serán comunicados a la Dirección General de 
los Registros, acompañados de los informes oportunos. La Dirección podrá en cualquier 
momento dejar sin efecto el acuerdo, si llega a comprobar que el local elegido no reúne las 
condiciones adecuadas.
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§ 74

Instrucción de 9 de enero de 1995, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre el expediente previo al matrimonio 

cuando uno de los contrayentes está domiciliado en el extranjero

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 21, de 25 de enero de 1995
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1995-1943

Son cada vez más frecuentes los casos en los que un español domiciliado en España 
pretende contraer matrimonio con extranjero domiciliado fuera de España y hay muchos 
motivos para sospechar que por medio de estos enlaces lo que se pretende exclusivamente 
es facilitar la entrada y estancia en territorio español de súbditos extranjeros. Aunque la 
competencia de este centro directivo no alcanza a la materia relacionada con la extranjería, 
sí que le corresponde dictar instrucciones sobre el Registro Civil (cfr. artículos 9 LRC y 41 
RRC) y, concretamente, sobre la tramitación del expediente previo a la celebración del 
matrimonio, que plantea algunas dificultades prácticas en tales casos y en el que han de 
extremarse las garantías, formales y materiales, para que el encargado llegue a la 
convicción de que los interesados intentan realmente fundar una familia y que su propósito 
no es simplemente, en claro fraude de ley, el de beneficiarse de las consecuencias legales 
de la institución matrimonial sobre la base de un matrimonio en el cual no ha habido 
verdadero consentimiento matrimonial y que es, en rigor, nulo por simulación.

Aunque los casos más graves de tal nulidad podrán ser corregidos «a posteriori» por 
medio de la acción judicial que puede ser ejercitada por el Ministerio Fiscal (cfr. artículos 
73.1.º y 74 CC), es indudable que, «a priori» y en la medida de lo posible, es conveniente 
adoptar las cautelas oportunas para evitar la celebración de matrimonios nulos que, entre 
tanto no se pronuncie la nulidad, disfrutarán de las ventajas derivadas de la apariencia 
matrimonial.

Claro está que la intención de esta instrucción no es la de coartar en modo alguno un 
derecho fundamental de la persona, como lo es el de contraer matrimonio, sino sólo el de 
encarecer a los encargados de los Registros Civiles que, sin mengua de la presunción 
general de buena fe, se cercioren de la veracidad del consentimiento de los contrayentes 
dentro de las posibilidades que ofrece la regulación actual del expediente previo.

Con esta finalidad, esta Dirección General ha acordado dar mayor publicidad a las 
siguientes normas contenidas fundamentalmente en el Reglamento del Registro Civil:

Primera.  Encargado competente para instruir el expediente.
Lo es el Juez encargado o de Paz o el encargado del Registro Civil consular, 

correspondiente al domicilio de cualquiera de los contrayentes (artículo 238 RRC). Depende, 
pues, de la elección de éstos que el expediente se tramite en el Registro municipal o en el 
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consular, cuando uno de los interesados está domiciliado en España y el otro en el 
extranjero.

Segunda.  Ratificación de ambos contrayentes.
La ratificación por ambos contrayentes del escrito inicial (artículo 240 RRC) es siempre 

necesaria. No obstante, como indica el artículo 242 del Reglamento, la ratificación del que no 
esté domiciliado en la demarcación del Registro instructor puede realizarse por 
comparecencia ante otro Registro Civil español o por medio de poder especial.

Tercera.  Trámite fundamental. La audiencia reservada y por separado.
El Reglamento del Registro Civil va señalando las distintas etapas del expediente y sus 

posibles incidencias. Así, en cuanto a las pruebas complementarias del escrito (artículo 241); 
subsanación de éste (artículo 242); publicación de edictos o trámite sustitutorio (artículos 243 
y 244); ampliación de pruebas propuestas o acordadas de oficio (artículo 245, I) y dictamen 
médico, si se estima que alguno de los contrayentes está afectado por deficiencias o 
anomalías psíquicas (artículo 245, II).

En cualquier caso existe un trámite esencial y del que no debe prescindirse, ni cumplirlo 
formulariamente, como es la audiencia que el instructor, asistido por el secretario, debe 
realizar de cada contrayente, reservadamente y por separado, para cerciorarse de la 
inexistencia del impedimento de ligamen o de cualquier otro obstáculo legal para la 
celebración (cfr. artículo 246 RRC). Esta audiencia, que en caso del contrayente domiciliado 
en otro lugar puede efectuarse ante el Registro Civil del domicilio del mismo, puede y debe 
servir para que el instructor se asegure del verdadero propósito de los comparecientes y de 
la existencia en ambos de real consentimiento matrimonial. Un interrogatorio bien encauzado 
puede llegar a descubrir la intención fraudulenta de una o de las dos partes y en tal caso, sin 
perjuicio del recurso oportuno, el instructor debe denegar la celebración (cfr. artículo 247 
RRC).

Cuarta.  Intervención del Ministerio Fiscal.
Como en los demás expedientes del Registro Civil (cfr. artículos 343 y 344 RRC), 

también en éste al ministerio público, o a quien haga sus funciones en el Registro consular 
(cfr. artículo 54 RRC), le atribuye la legislación un papel activo en defensa de la legalidad, 
por lo que puede denunciar en su dictamen cualquier impedimento u obstáculo que le conste 
(cfr. artículo 247 RRC).

Quinta.  Certificado de capacidad matrimonial.
La expedición por el instructor de este certificado sólo es necesaria cuando los 

contrayentes hayan manifestado su propósito de contraer matrimonio en el extranjero con 
arreglo a la forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley exija la 
presentación de tal certificado (cfr. artículo 252 RRC y el Convenio número 20 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil de 5 de septiembre de 1980, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 16 de mayo de 1988).

Es importante señalar que previamente a la expedición del certificado ha de instruirse, y 
concluir con auto firme favorable, el expediente matrimonial normal, tramitado conforme a las 
reglas generales (cfr. artículo 252 RRC). Por esto, no puede prescindirse en absoluto de la 
audiencia reservada y por separado de cada contrayente, que deberá realizarse conforme a 
las reglas antes expuestas.

La única especialidad del expediente en este caso se encuentra en que no termina con 
la autorización del matrimonio por funcionario español, sino con la entrega a los interesados 
del certificado de capacidad matrimonial, válido por seis meses, extendido en el modelo 
plurilingüe aprobado por la Orden de 26 de mayo de 1988.

Sexta.  Matrimonio por poder.
El artículo 55 del Código Civil permite, con determinados límites, que el matrimonio se 

celebre con la asistencia personal de un contrayente y de una persona que interviene como 
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apoderado especial del otro contrayente que reside en lugar distinto del de demarcación del 
funcionario autorizante.

Es oportuno señalar que esta especialidad se refiere exclusivamente al momento final de 
la autorización del matrimonio, de modo que en lo demás el expediente previo ha de 
tramitarse de acuerdo con las reglas generales indicadas, entre ellas, como es obvio, la 
audiencia personal y reservada del poderdante sobre la que toda insistencia es poca.
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§ 75

Instrucción de 26 de enero de 1995, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre autorización del matrimonio civil por 

los Alcaldes

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 1995
Última modificación: 14 de febrero de 2013

Referencia: BOE-A-1995-3544

Véase la Instrucción de 10 de enero de 2013, de la Dirección General de los Registros y del Notariado, que 
modifica la directriz segunda y tercera en relación con el lugar de celebración de los matrimonios civiles, en los 
términos expresados en la misma. Ref. BOE-A-2013-1554

La Ley 35/1994, de 23 de diciembre, ha modificado en esta materia determinados 
artículos del Código Civil. No se trata de una innovación total del sistema, sino de la 
generalización a todos los municipios españoles de un régimen competencial que ya estaba 
reconocido en favor de los Alcaldes en las poblaciones en que no existía Juez de Primera 
Instancia Encargado del Registro Civil, aparte de las facultades que se atribuían y atribuyen 
a aquéllos para autorizar matrimonios en los casos de peligro de muerte (cfr. art. 52 del 
Código Civil).

No obstante, teniendo en cuenta, sobre todo, el cambio operado en cuanto a la 
delegación para la autorización del matrimonio, es oportuno que esta Dirección General, en 
uso de las facultades que tiene conferidas por la legislación del Registro Civil (cfr. arts. 9 de 
la Ley y 41 de su Reglamento), dicte ciertas orientaciones de carácter general a fin de 
aclarar, antes de la entrada en vigor de la Ley citada (con fecha 1 de marzo de 1995: 
disposición final única), las eventuales dudas que pudieran surgir en la aplicación de las 
nuevas normas.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado hacer públicas las siguientes 
directrices:

Primera.  Instrucción registral del expediente previo.
En este punto no hay modificación alguna (cfr. artículo 56, I, del Código Civil), de modo 

que las Corporaciones locales carecen de competencia para la instrucción del expediente 
previo. Este ha de ser tramitado, como hasta ahora, ante el Juez Encargado o de Paz o el 
Encargado del Registro Civil consular, correspondiente al domicilio de cualquiera de los 
contrayentes (cfr. art. 238 del Reglamento del Registro Civil). Únicamente hay 
especialidades en el momento final de la celebración, una vez aprobado el expediente previo 
con auto firme favorable, si los interesados han manifestado durante la tramitación de aquél 
su voluntad de que el enlace sea autorizado por órgano distinto del instructor.
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Segunda.  Autorización del matrimonio por Alcalde o Concejal de la misma población.
Cuando ésta haya sido la voluntad manifestada por los contrayentes, el órgano registral 

que haya instruido el expediente previo deberá remitir oficialmente al Ayuntamiento 
respectivo una relación de todos los datos relativos a uno y otro contrayente que deban 
figurar en la inscripción del matrimonio.

A la vista de esta relación, el Alcalde fijará día y hora para la ceremonia, la cual deberá 
celebrarse en el local del Ayuntamiento debidamente habilitado para este fin. El acto 
solemne de celebración requiere la autorización por el Alcalde o por el Concejal en que haya 
delegado, siempre con la presencia de dos testigos mayores de edad (cfr. art. 57, I, del 
Código Civil).

El Alcalde o Concejal, después de cumplidos los requisitos previstos por el artículo 58 
del Código Civil, extenderá el acta oportuna con su firma y la de los contrayentes y testigos 
(art. 62, I, del Código Civil). Uno de los ejemplares del acta se remitirá inmediatamente al 
Registro Civil para su inscripción en el Registro y para la entrega por éste a los casados del 
correspondiente Libro de Familia (cfr. art. 75 de la Ley del Registro Civil y 37 del Reglamento 
del Registro Civil).

Tercera.  Autorización del matrimonio en Ayuntamiento de otra población.
El artículo 57, II, del Código Civil permite que la prestación del consentimiento pueda 

realizarse, por delegación del instructor del expediente y a petición de los contrayentes, ante 
Juez, Alcalde o funcionario de otra población distinta. En estos casos, puesto que todas las 
actuaciones previas a la inscripción han de archivarse en el legajo de la Sección 
correspondiente del Registro (cfr. art. 259 del Reglamento del Registro Civil), lo procedente 
es que el instructor, una vez dictado el auto firme favorable, remita todo el expediente junto 
con la delegación al Registro Civil en cuya demarcación vaya a celebrarse el matrimonio.

A su vez, este órgano registral, si la delegación ha sido a favor del Ayuntamiento de esa 
población, enviará a éste la relación de los datos de los contrayentes, a que se refiere el 
apartado anterior. Por lo demás, la ceremonia y la posterior inscripción deberán ajustarse a 
las mismas normas antes expuestas.

Cuarta.  Delegación del Alcalde en un Concejal.
Aunque esta delegación debe estar documentada previamente, ningún precepto exige la 

comprobación registral de la misma. Basta, pues, que en el acta de autorización se haga 
constar que el Concejal ha actuado por delegación del Alcalde respectivo.

Quinta.  No es necesaria la intervención del Secretario del Ayuntamiento.
Como indicó en su momento con carácter general la Resolución de la Dirección General 

de 25 de enero de 1989, tal intervención no era exigida por ningún precepto civil ni 
administrativo. La nueva Ley no ha supuesto modificación alguna en este punto, de forma 
que el acta de celebración no precisa la asistencia ni firma del Secretario, sino 
exclusivamente los requisitos exigidos por el Código Civil y por la legislación del Registro 
Civil (cfr. arts. 62, I, y 239, II, del Reglamento del Registro Civil).
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§ 76

Instrucción de 17 de abril de 1995, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre comunicación a determinados 
Registros extranjeros de nacimiento de matrimonios y defunciones 

inscritos en España

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 1995
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1995-10360

El Estado español se ha adherido («Boletín Oficial del Estado» de 21 y 22 de julio de 
1994) a los Convenios números 3 y 23 de la Comisión internacional del Estado Civil, 
relativos al intercambio internacional de informaciones en materia de estado civil, hechos, 
respectivamente, en Estambul, el 4 de septiembre de 1958, y en Patrás el 6 de septiembre 
de 1989.

La entrada en vigor para España de estos Convenios requiere que este centro directivo, 
en uso de las atribuciones que tiene concedidas (artículos 9 de la Ley de Registro Civil y 41 
del Reglamento del Registro Civil), dé ciertas directrices para unificar prácticas divergentes y 
para evitar errores de interpretación, una vez que el alcance de ésta ha sido precisado por el 
Bureau de la Comisión Internacional del Estado Civil, en sesión celebrada en Mantés el día 
30 de marzo de 1995.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado hacer públicas las siguientes reglas:

1.ª   Encargados obligados a transmitir la información.
Son exclusivamente los encargados de los Registros municipales que inscriban un 

matrimonio o una defunción y uno de los cónyuges o el difunto haya nacido en Alemania, 
Austria, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo. Países Bajos, Portugal o Turquía.

2.ª   Forma de envío de la comunicación.
Se remitirá al Registro Civil de estos países en que haya acaecido el nacimiento una 

certificación plurilingüe, según los modelos aprobados por el Convenio número 16 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil, hecho en Viena el 8 de septiembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto de 1983), y ateniéndose a las instrucciones 
sobre su cumplimiento contenidas en la Resolución de 4 de octubre de 1983.

Las certificaciones se enviarán por correo ordinario, en sobre cerrado, añadiendo a la 
certificación, bien en esta misma, bien en una ficha adjunta a ella cosida, el texto plurilingüe 
que se acompaña a esta Instrucción. Dado lo amplio de este texto es recomendable que los 
Registros Civiles elijan el sistema de la ficha adjunta, fotocopiando el texto plurilingüe anejo.
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3.ª   Recepción en los Registros municipales españoles de nacimiento, de comunicaciones 
del matrimonio o de la defunción del nacido.

Conforme a lo previsto por el artículo 158 del Reglamento de Registro Civil, esta 
Dirección General ordena que, cuando se reciba en el Registro municipal español 
correspondiente al nacimiento, comunicación oficial de un Registro extranjero acreditativa del 
matrimonio o de la defunción del nacido, debe extenderse la oportuna nota marginal de 
referencia al matrimonio o defunción inscritos en Registro extranjero.

ANEXO QUE SE CITA
Texto francés y traducciones adoptadas por el Bureau de la Comisión Internacional del 

Estado Civil el 16 de marzo de 1989, en Estrasburgo, de la mención contenida en el artículo 
2, párrafo 2, del Protocolo firmado en Patrás el 6 de septiembre de 1989:

«Cet extrait de l'acte de mariage/décès est transmis pour valoir avis au sens de l'article 
1er de la Convention du 4 septembre 1958 concernant l'échange international d'informations 
en matière d'état civil.»

Traduction allemande:
«Dieser Auszug aus dem Eheregister/Todesregister wird als Mitteilung im Sinne von 

Artikel 1 des Übereinkommens vom 4. September 1958 über den internationalen Austausch 
von Auskünften in Personenstandsangelegenheiten übersand.»

Traduction anglaise:
«This extract from the marriage/death certificate is forwarded for the purpose of 

notification within the meaning of article 1 of the Convention of 4 september 1958 on the 
international exchange of informations concerning civil status.»

Traduction espagnole:
«Esta certificación en extracto de matrimonio/defunción se remite con el valor de 

comunicación en el sentido del artículo 1.° del Convenio de 4 de septiembre de 1958 relativo 
al intercambio internacional de informaciones en materia de estado civil.»

Traduction italienne:
«Questo estratto di matrimonio/morte è trasmesso comme avviso ai sensi dell' articolo 

primo della Convenzione del 4 settembre 1958 riguardante lo scambio internazionale di 
informazioni in materia di stato civile.»

Traduction néertandaise:
«Dít uittreksel uit de huwelijksakte/overlijdensakte wordt toegezonden bij wijze van 

kennisgeving ais bedoeld in artikel 1 van de Overeenkomst van 4 september 1958 inzake 
internationale uitwisseling van gegevens op het gebied van de burgerlijke stand.»

Traduction portugaise:
«Esta certidão de casamento/óbito é enviada para valer como comunição nos termos do 

artigo 1.º da Convenção, de 4 de Setembro de 1958, relativa à troca internacional de 
informações em matéria des estado civil.»

Traduction turque:
«Bu evienme/ölüm kayıt örneğí ahvali sahsiye konusunda milletlerarası malümat teatisi 

hakkinda 4 Eylül 1958 tarihli Sözteşmenin 1. maddesi uyarınca verilmiştir.»
Traduction grecque:
«Το παρόν απόσπασμα τηζ πράξης γάμον/θανάτον διαβιβάζεται για να ισχύσει ωζ 

ειδοποίηση χατά την έννοια τον άρθρου Ι τηζ Σύμβασηζ τηζ 4 Σεητεμβρίον 1958 σχετικά με τη 
διεθνή ανταλλαγή πληροφοριών σε θέματα ληξιαρχείων.»
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§ 77

Resolución-circular de 29 julio de 2005, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, sobre matrimonios civiles entre 

personas del mismo sexo

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 188, de 8 de agosto de 2005

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2005-13609

I.  Introducción y marco jurídico español.
1. Vistos los artículos 1, 3, 6, 44, 45, 58, 66, 67, 73 y 74 del Código civil; 245 y 247 del 

Reglamento del Registro Civil; las Sentencias del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
de 27 de septiembre de 1990, de 25 de marzo de 1992, 30 de julio de 1998 y 11 de julio 
de 2002; las Sentencias del Tribunal Supremo de 2 de julio de 1987, 15 de julio de 1988, 3 
de marzo de 1989 y 19 de abril de 1991, y las Resoluciones de 21 de enero de 1988, 2 de 
octubre de 1991 y 8 de enero de 2000 y 31 de enero de 2001, y 24-3.ª de enero de 2005.

2. La cuestión que se plantea en esta consulta es la de si pueden válidamente contraer 
matrimonio entre sí dos personas del mismo sexo siendo una de ellas española y la otra 
extranjera y si, en caso afirmativo, tienen competencia para ello no sólo las autoridades 
españolas previstas en el artículo 57 del Código civil en caso de celebración del matrimonio 
en España, sino también los Encargados de los Registros Civiles Consulares de España en 
el extranjero.

3. La reciente Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código civil en materia 
de derecho a contraer matrimonio, en el marco de los principios constitucionales de igualdad, 
no discriminación y libre desarrollo de la personalidad (cfr. arts. 9.2, 10.1 y 14 de la 
Constitución) y en el contexto de la actual realidad social española que acoge diversos 
modelos de convivencia de pareja, ha introducido en nuestro Ordenamiento jurídico la 
innovación de permitir que el matrimonio sea celebrado entre personas del mismo sexo, con 
plenitud de igualdad, superando con ello la concepción tradicional de la diferencia de sexos 
como uno de los fundamentos del reconocimiento de la institución matrimonial por nuestro 
Derecho. Así resulta de lo dispuesto en el párrafo segundo que se añade al artículo 44 del 
Código, conforme al cual «El matrimonio tendrá los mismos requisitos y efectos cuando 
ambos contrayentes sean del mismo o de diferente sexo». Ahora bien, la citada Ley 13/2005 
no ha introducido ninguna modificación en las normas del Derecho Internacional Privado 
español, lo que suscita el interrogante de cuál será la ley aplicable a los matrimonios mixtos 
de español/a y extranjero/a en materia de capacidad matrimonial, en particular por lo que se 
refiere al posible impedimento de identidad de sexo, o dicho en otros términos, si la 
permisión de la ley española respecto de los matrimonios integrados por personas del mismo 
sexo se extiende también en presencia de elementos personales de extranjería, esto es, 
cuando uno o ambos contrayentes sean de nacionalidad extranjera.
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II.  La ley aplicable en materia de capacidad matrimonial.
1. La capacidad matrimonial se ha de regir, conforme al Derecho conflictual español, por 

la ley personal del individuo, esto es, la determinada por su nacionalidad (cfr. art. 9 n.º 1 
C.c.), siendo así que el contenido de tal Ley puede mantener como requisito esencial del 
matrimonio la condición heterosexual de sus miembros, como ha sucedido en España hasta 
la entrada en vigor de la Ley 13/2005.

En efecto, no puede caber duda sobre el sometimiento de la capacidad matrimonial al 
estatuto personal determinado por la nacionalidad de la persona, en tanto que ley aplicable, 
a la vista del artículo recién citado de nuestro Código civil. Así lo confirman, además, las 
siguientes consideraciones: a) el artículo 9 n.º 1 del Código civil, en cuanto que expresión de 
un principio general en la reglamentación de la ley aplicable a las materias tradicionalmente 
incluidas en la categoría de estatuto personal, queda sujeta a algunas excepciones en 
materia de capacidades especiales -por ejemplo la capacidad para adoptar (crf. art. 9 n.º 5 
C.c.)-, pero es lo cierto que entre tales excepciones no se encuentra la capacidad para 
contraer matrimonio; b) la regla de conflicto del Derecho español en esta materia coincide, 
además, con la acogida por el Convenio n.º 20 de la Comisión Internacional del Estado Civil, 
firmado en Munich el 5 de septiembre de 1980, relativo a la expedición de un certificado de 
capacidad matrimonial (cfr. art. 1), y con el contenido de la Recomendación de la misma 
Comisión Internacional del Estado Civil, adoptada en Viena el 8 de septiembre de 1976, 
relativa al derecho al matrimonio, y que parte de la premisa previa de la competencia de los 
Estados miembros para regular los requisitos, capacidad e impedimentos para contraer 
matrimonio; c) recientemente, en la misma línea apuntada, el artículo 9 de la Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea (LCEur 2000/3480), firmada el 7 de 
diciembre de 2000, proclama que «el derecho a casarse y el derecho a fundar una familia 
están garantizados según las Leyes nacionales que rigen su ejercicio», admitiendo, pues, su 
consideración como derechos de configuración legal, correspondiendo la competencia 
legislativa en la materia a los respectivos Estados miembros sobre sus propios nacionales. 
Así lo ha sostenido también reiteradamente el Tribunal Supremo (vid. Sentencias de 29 de 
mayo de 1970 y 22 de noviembre de 1977) y esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado (vid. Resoluciones de 6-1.ª de noviembre de 2000, 24-3.ª de mayo de 2002 o, más 
recientemente, en la de 24-3.ª de enero de 2005, entre otras muchas).

2. Dentro de la categoría de «capacidad matrimonial» se engloban, además de la 
capacidad natural para prestar el consentimiento matrimonial, la ausencia de impedimentos 
matrimoniales. Y es que si bien el derecho a contraer matrimonio es reconocido, en principio, 
a todas las personas (cfr. arts. 44 del Código civil, 32 de la Constitución española, 16 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, 23.2 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y 12 del Convenio de Roma para la Protección de los Derechos 
Humanos), no se trata de un derecho sin limitaciones o incondicionado. Así, la Constitución 
establece en el precepto citado que la Ley regulará «la edad y capacidad» para contraerlo, 
mandato constitucional desarrollado por el Código civil que establece especiales requisitos 
de capacidad a través de los denominados impedimentos matrimoniales, en particular en sus 
artículos 46 y 47. Unos y otros tienen carácter dirimente en el sentido de que si se contrae 
un matrimonio a pesar de la existencia de un impedimento, el matrimonio será nulo.

Tales impedimentos han sido tradicionalmente clasificados en dos grupos según que 
imposibiliten la celebración del matrimonio con cualquier persona, denominados por ello 
absolutos o unilaterales, o sólo con respecto a determinadas personas, conocidos como 
relativos o bilaterales. Entre estos últimos se citan los impedimentos de edad y de ligamen, y 
entre los primeros los de parentesco y el de muerte dolosa del cónyuge de cualquiera de 
ellos. Es en esta categoría, por su carácter relativo y no absoluto, en la que parte de la 
doctrina científica viene incluyendo el impedimento de identidad de sexo.

La consecuencia que se derivaría de esta calificación desde el punto de vista del 
Derecho conflictual a efectos de determinar la ley aplicable es que, frente a la aplicación 
distributiva de las leyes personales de ambos contrayentes propia de los impedimentos 
unilaterales, en este caso la solución al conflicto de leyes que se produce al concurrir en el 
supuesto de los matrimonios mixtos las leyes nacionales de los contrayentes de diferente 
nacionalidad es la de su aplicación cumulativa. En cualquier caso, lo anterior supone que la 
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validez del matrimonio queda condicionada a que ambos contrayentes respeten su 
respectivo estatuto personal, esto es, que cumplan los requisitos de capacidad impuestos 
por sus correspondientes leyes nacionales. En definitiva, sucede en sede de matrimonio lo 
mismo que en relación con cualquier otro negocio jurídico: el defecto de capacidad en uno 
sólo de los contratantes vicia de nulidad todo el negocio, y ello sin perjuicio de los efectos 
que se hayan de reconocer al matrimonio putativo. No corresponde a este Centro Directivo 
valorar si la opción del legislador a favor de la conexión «estatuto personal» presenta más 
ventajas (evitación de fraude de ley y de matrimonios claudicantes y prevención del 
denominado «turismo matrimonial») o mayores inconvenientes (imposición de la ley más 
severa, solución contraria al «favor matrimonii»), sino la de interpretarla en el marco del 
conjunto del Ordenamiento jurídico español, teniendo presente a tales efectos que en sede 
de matrimonios entre personas del mismo sexo, dada la fecha de redacción del vigente 
artículo 9 n.º 1 del Código civil procedente de la reforma de su Título Preliminar aprobada 
por Real Decreto 1836/74, de 31 de mayo, la reciente admisión de los citados matrimonios 
operada por la Ley 13/2005 supone la posible existencia de una laguna axiológica en la 
materia, extremo sobre el que después se volverá.

III.  Supuestos de validez del matrimonio entre español/a extranjero/a del mismo sexo con 
arreglo al criterio del estatuto personal.

Con arreglo a lo hasta ahora expuesto, y presupuesta la concurrencia de los demás 
requisitos legales, no cabe duda de la validez, a los efectos del Ordenamiento jurídico 
español, del matrimonio entre personas del mismo sexo, en los siguientes supuestos 
internacionales:

a) matrimonio entre dos contrayentes españoles, aun contraído en el extranjero, y ello 
tanto si el país de celebración admite el matrimonio entre personas del mismo sexo o no (ello 
siempre que se respeten los requisitos de «forma» en cuanto a la celebración y de 
competencia de la autoridad que lo autorice);

b) matrimonio celebrado en España entre contrayente español y contrayente extranjero 
cuando su nacionalidad sea la de un país cuya legislación permita el matrimonio entre 
personas del mismo sexo (en la actualidad, éste sería el caso de Holanda, Bélgica y 
Canadá);

c) matrimonio en España entre contrayente español y contrayente extranjero nacional de 
un país cuyas leyes materiales no permiten el matrimonio entre personas del mismo sexo, 
pero cuyas normas de Derecho Internacional Privado fijen puntos de conexión en materia de 
requisitos para la celebración del matrimonio distintos al de la lex patriae del contrayente y 
que supongan que la Ley aplicable resulte ser la española. Dicho en otros términos, el 
matrimonio será válido cuando la norma de conflicto extranjera del país que corresponda a la 
nacionalidad del consorte extranjero reenvíe a la ley española, por fijar como punto de 
conexión en los supuestos internacionales en materia de capacidad matrimonial bien el 
domicilio de los contrayentes y hallarse éstos domiciliados en España (este sería el caso, por 
ejemplo, de Inglaterra, Gales y Escocia), bien el lugar de celebración del matrimonio y éste 
tenga lugar en España (este sería el caso de Suiza, Australia o Islandia); debiendo 
entenderse que este reenvío cumple las exigencias del artículo 12 n.º 2 del Código civil, 
conforme al cual «La remisión al Derecho extranjero se entenderá hecha a su ley material, 
sin tener en cuenta el reenvío que sus normas de conflicto puedan hacer a otra ley que no 
sea la española», que consagra el denominado reenvío de retorno o de primer grado. Mayor 
dificultad presenta el caso en el que la norma reenviada sea la de un país, distinto de 
España, que también admita el matrimonio entre personas del mismo sexo, si bien la 
interpretación de que el reenvío de retorno autorizado por el artículo 12 n.º 2 del Código civil 
es un «reenvío materialmente orientado» en el sentido de favorecer la solución dada al caso 
por la Ley española, y el resultado contrario al «favor matrimonii» que se derivaría de excluir 
la aplicación de la norma extranjera receptora del reenvío materialmente coincidente con la 
Ley española en la materia, deben de llevar a la conclusión en este punto de la validez del 
matrimonio en tales casos;

d) matrimonio celebrado en el extranjero entre español y extranjero cuando la ley 
aplicable a la capacidad matrimonial de este último sea, conforme a sus normas de conflicto, 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 77  Resolución-circular sobre matrimonios civiles entre personas del mismo sexo

– 997 –



bien por acudir al criterio del domicilio de los contrayentes bien por regirse por la del lugar de 
celebración, la de un país cuya legislación sustantiva autorice el matrimonio entre personas 
del mismo sexo;

e) respecto de los matrimonios entre personas del mismo sexo en que uno o los dos 
contrayentes sean españoles plurinacionales, han de ser considerados válidos a los efectos 
del Ordenamiento jurídico español, y ello a pesar de que las leyes materiales 
correspondientes a la otra u otras nacionalidades del sujeto no admitan el matrimonio de 
personas del mismo sexo, por cuanto, a salvo lo dispuesto en los Tratados internacionales, 
en los supuestos de doble nacionalidad de facto ha de prevalecer en todo caso la 
nacionalidad española (cfr. art. 9 n.º 9 del Código civil). La misma solución debe entenderse 
extensiva respecto de los apátridas o de las personas con nacionalidad indeterminadas, 
cuando tuvieren su residencia habitual en España, por aplicación de lo dispuesto por los 
artículos 12 n.º 1 del Convenio de Nueva York, de 28 de septiembre de 1954 sobre Estatuto 
de los Apátridas, y 9 n.º 10 del Código civil, respectivamente;

f) finalmente, a la lista anterior, cabe adelantar ahora, se ha de añadir el supuesto de los 
matrimonios celebrados entre extranjeros del mismo sexo residentes en España, incluso en 
el caso de que ninguna de sus respectivas leyes nacionales permitan tales matrimonios, y 
ello en base a criterios distintos de los vinculados al estatuto personal de los contrayentes, 
según se desprende de las consideraciones que después se harán.

IV.  Supuesto de matrimonios entre españoles y extranjeros del mismo sexo en los que las 
normas de conflicto conduzcan a una ley material aplicable que no admita tales clases de 
matrimonio.

Como consecuencia de lo antes expuesto, las dudas quedan reducidas a los supuestos 
de matrimonios entre españoles y extranjeros del mismo sexo en los que las normas de 
conflicto conduzcan a una ley material aplicable que no admita tales clases de matrimonios.

Las dudas indicadas están centradas, en lo que ahora interesa, en tres extremos: a) la 
consecuencia de la nulidad de tales matrimonios derivada de la aplicación de las leyes 
extranjeras materialmente prohibitivas en la materia sería compatible con el orden público 
internacional español o no; b) tal consecuencia de nulidad constituiría, en su caso, un trato 
discriminatorio entre españoles y extranjeros atentatorio al principio de igualdad consagrado 
por el artículo 14 de la Constitución o, dicho en otros términos, la entrada en vigor de la 
Ley 13/2005, de 1 de julio, ha supuesto o no la inconstitucionalidad parcial y sobrevenida del 
artículo 9 n.º 1 del Código civil, como sugiere el escrito de una de las diversas consultas 
elevadas a este Centro Directivo sobre la materia; c) realmente la identidad de sexo, desde 
el punto de vista de la calificación a los efectos de determinar la norma de conflicto aplicable 
es un impedimento que afecta a la capacidad para contraer matrimonio, o por el contrario 
debe ser considerado como un requisito objetivo de la institución matrimonial en aquellos 
países que mantienen la heterosexualidad como condición necesaria, y no subjetivo de la 
persona de los contrayentes.

V.  El orden público internacional español en materia de capacidad matrimonial.
En cuanto a la primera de las dudas enunciadas, ha de recordarse que la aplicación de 

la Ley extranjera puede y debe ser rechazada cuando su aplicación resulte contraria al orden 
público internacional español. En concreto, se rechaza la aplicación de la Ley extranjera 
cuando tal aplicación produzca una vulneración de los principios esenciales, básicos e 
irrenunciables del Derecho español. Cuando la Ley extranjera incurre en tales vulneraciones 
dicha Ley no debe ser aplicada por los Tribunales españoles (art. 12.3 Cc.), que en su lugar 
han de aplicar la Ley española, como lex fori. Ahora bien, debe igualmente recordarse el 
carácter restrictivo del orden público internacional, de tal forma que no todos los valores 
incorporados a nuestro Ordenamiento jurídico ordinario pueden alcanzar tal calificación de 
superiores, esenciales e irrenunciables, siendo así que esta calificación requiere 
consagración constitucional y alcance internacional, dada la importancia que tiene el método 
comparatista y trasnacional como instrumento de decantación de los principios jurídicos 
protegidos por la cláusula de orden público internacional por su condición de principios 
esenciales comunes a una pluralidad de países. Hay que destacar que la cláusula del orden 
público internacional ha sido aplicada con frecuencia en nuestro Derecho, y en particular, en 
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la doctrina de esta Dirección General de los Registros y del Notariado, en materia de 
capacidad matrimonial. Así, se ha rechazado la aplicación de la ley extranjera alegando 
excepción de orden público en los siguientes casos:

a) leyes extranjeras que admiten los matrimonios poligámicos, no reconociendo 
capacidad nupcial a las personas ya ligadas por anterior matrimonio no disuelto (cfr. 
Resoluciones de 14 de diciembre de 2000 y 4-7.ª de diciembre de 2002, entre otras);

b) leyes extranjeras que prohíben contraer matrimonio entre personas de distintas 
religiones, en particular respecto de las leyes que limitan el derecho de la mujer musulmana 
a contraer matrimonio con varón no musulmán (cfr. Resoluciones de 7 de junio de 1992 
y 10-1.ª de junio de 1999);

c) leyes extranjeras que impiden el matrimonio entre transexual con persona de su 
mismo sexo biológico, pero distinto sexo legal por no reconocer el cambio de sexo declarado 
judicialmente en España (vid. Resolución de 24-3.ª de enero de 2005);

d) leyes extranjeras que admiten el matrimonio entre niños, es decir, respecto de 
menores que no hayan alcanzado la edad a partir de la cual el impedimento de edad es 
dispensable (vid. «a sensu contrario» Resolución de 15-3.ª de junio de 2004).

e) finalmente, se ha de añadir a esta lista la cita de la reciente Resolución de este Centro 
Directivo de 7-1.ª de julio de 2005 relativa a las leyes extranjeras que autorizan el matrimonio 
sin necesidad de la voluntad libre y real prestada por cada uno de los contrayentes o aún en 
contra de la voluntad de los mismos.

La Dirección General de los Registros y del Notariado no ha tenido ocasión de 
pronunciarse sobre el supuesto de una posible intervención del orden público internacional 
español ante la hipótesis de matrimonio entre personas del mismo sexo de nacionalidad 
extranjera en caso de que, por adquisición sobrevenida de la nacionalidad española de una 
de ellas, dicho matrimonio, anterior a la entrada en vigor de la reciente Ley 13/2005, de 1 de 
julio, hubiese pretendido su acceso al Registro Civil español. No obstante, parece clara la 
improcedencia de la excepción de orden público en tales casos, aun antes de la entrada en 
vigor de la citada Ley, dada la amplia admisión en nuestro Derecho de la figura de las 
uniones estables de pareja entre homosexuales desde la aprobación de la Ley 
catalana 10/1998, de 15 de julio, posteriormente seguida de otras muchas leyes 
autonómicas, siendo así que el concepto de orden público internacional español, por su 
propia naturaleza, debe considerarse indivisible y único para el conjunto de España.

No obstante, y aun con todo, tampoco resulta fácil la invocación del orden público en 
sentido contrario, esto es, para excluir la aplicación de las leyes extranjeras que desconocen 
o impiden el matrimonio entre personas del mismo sexo, a tenor de la jurisprudencia sentada 
en tal materia por el Tribunal Constitucional. Así en concreto, el auto 222/1994, de 11 de 
julio, del Tribunal Constitucional, ha afirmado que la unión matrimonial entre personas del 
mismo sexo biológico no es una institución respecto de la que exista un derecho 
constitucional a su establecimiento, a diferencia del matrimonio entre hombre y mujer que es 
un derecho constitucional (STC 184/1990). Se trata de una institución que se fundamenta en 
los valores constitucionales de la igualdad efectiva de los ciudadanos, en el libre desarrollo 
de su personalidad (artículos 9.2 y 10.1 de la Constitución) y en el principio de no 
discriminación por razón de sexo, opinión o cualquier otra condición personal o social 
(artículo 14 de la Constitución) - vid. preámbulo de la Ley 13/2005-, pero cuyo 
establecimiento, según la consideración del Tribunal Constitucional, debe ser objeto de 
consideración y decisión por parte del legislador ordinario, delegación axiológica que 
remitiría a este último la protección de aquel valor. Tampoco coadyuva a alcanzar una 
conclusión concluyente la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos que en 
sus sentencias de 17 de octubre de 1986 y 27 de septiembre de 1990 ha declarado que no 
permitir el matrimonio entre personas del mismo sexo no implica violación del artículo 12 del 
Convenio de Roma, por entender que la regulación y garantía del ius nubendii entre 
personas del mismo sexo queda remitida a la facultad que tienen los Estados contratantes 
de regular mediante Leyes el ejercicio del derecho de casarse. Ahora bien, el hecho de que 
el legislador español, en base a tal remisión, haya regulado mediante la Ley 13/2005 el ius 
connubii de forma tal que acoge en el mismo la posibilidad del matrimonio entre personas del 
mismo sexo, pone de manifiesto una situación en la que resulta patente el paralelismo y 
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similitud con los supuestos en que esta Dirección General ha invocado la excepción del 
orden público para excluir la aplicación de leyes extranjeras que impiden el matrimonio entre 
personas de distinta religión (disparitas cultus) o de aquellas otras que, por no reconocer un 
cambio legal de sexo judicialmente declarado, impiden el matrimonio de un transexual 
extranjero por persona de su mismo sexo cromosómico, pero distinto sexo legal, similitud 
que debe conducir a acoger la misma solución de la exclusión en la aplicación de la ley 
extranjera en el caso ahora considerado por razones de analogía.

La conclusión anterior se refuerza a la luz de la consideración de que el Encargado del 
Registro Civil español no debe operar, desde el punto de vista de las funciones que tiene 
atribuida, como «guardián» del sistema legal extranjero por lo que no debe negar la 
posibilidad de contraer matrimonio en España a personas del mismo sexo por la sola razón 
de que en el país del que son nacionales los cónyuges, dicho matrimonio no producirá 
efectos. Son las autoridades extranjeras las que deben decidir si el matrimonio contraído en 
España entre personas del mismo sexo surte efectos en tal país extranjero o no los surte por 
resultar contrario a su orden público internacional. En definitiva esta tesis parece la más 
correcta ante el silencio de la Ley 13/2005 en relación con los supuestos internacionales de 
matrimonios entre personas del mismo sexo.

VI.  El principio constitucional de igualdad y su alcance respecto de los extranjeros 
residentes en España.

En cuanto a la posible vulneración del principio de igualdad del artículo 14 de la 
Constitución por razón del distinto trato dado en materia de matrimonio entre españoles y 
extranjeros, ha de recordarse la jurisprudencia constitucional sobre la materia. A este 
respecto se debe destacar la Sentencia de la Sala 2.ª del Tribunal Constitucional de 23 de 
noviembre de 1984 (n.º 107/1984, rec. 576/1983), conforme a cuya doctrina «cuando el art. 
14 de la Constitución proclama el principio de igualdad, lo hace refiriéndose con exclusividad 
a «los españoles». Son éstos quienes, de conformidad con el texto constitucional, «son 
iguales ante la Ley», y no existe prescripción ninguna que extienda tal igualdad a los 
extranjeros. La inexistencia de declaración constitucional que proclame la igualdad de los 
extranjeros y españoles no es, sin embargo, argumento bastante para considerar resuelto el 
problema, estimando que la desigualdad de trato entre extranjeros y españoles resulta 
constitucionalmente admisible … Y no es argumento bastante porque no es únicamente el 
art. 14 de la Constitución el que debe ser contemplado, sino que, junto a él, es preciso tener 
en cuenta otros preceptos sin los que no resulta posible determinar la posición jurídica de los 
extranjeros en España.

En efecto, a tenor del artículo 13 de la Constitución «los extranjeros gozarán en España 
de las libertades públicas que garantiza el presente título en los términos que establezcan 
los tratados y la Ley». Ello supone -a juicio del Alto Tribunal- que «el disfrute de los derechos 
y libertades reconocidos en el Título I de la Constitución se efectuará en la medida en que lo 
determinen los tratados internacionales y la Ley interna española, y de conformidad con las 
condiciones y el contenido previsto en tales normas, de modo que la igualdad o desigualdad 
en la titularidad y ejercicio de tales derechos y libertades dependerá, por propia previsión 
constitucional, de la libre voluntad del tratado o la Ley». Ahora bien, ello no supone, como 
advierte el Tribunal, que se haya querido desconstitucionalizar la posición jurídica de los 
extranjeros relativa a los derechos y libertades públicas, de modo que los derechos y 
libertades reconocidos a los extranjeros siguen siendo derechos constitucionales y, por tanto, 
dotados -dentro de su específica regulación- de la protección constitucional, pero son todos 
ellos sin excepción en cuanto a su contenido derechos de configuración legal. De modo que 
esta configuración puede: a) prescindir de tomar en consideración, como dato relevante para 
modular el ejercicio del derecho, la nacionalidad o ciudadanía del titular, produciéndose así 
una completa igualdad entre españoles y extranjeros, como la que efectivamente se da 
respecto de aquellos derechos que pertenecen a la persona en cuanto tal y no como 
ciudadano, tales como el derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la intimidad, la 
libertad ideológica, etc., corresponden a los extranjeros por propio mandato constitucional, y 
no resulta posible un tratamiento desigual respecto a ellos en relación a los españoles; b) 
puede también, sin embargo, introducir la nacionalidad como elemento para la definición del 
supuesto de hecho al que ha de anudarse la consecuencia jurídica establecida, y en tal 
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caso, como es obvio, queda excluida «a priori» la aplicación del principio de igualdad como 
parámetro al que han de ajustarse en todo caso las consecuencias jurídicas anudadas a 
situaciones que sólo difieren en cuanto al dato de la nacionalidad.

En consecuencia el problema de la igualdad en el ejercicio de los derechos, según 
nuestra jurisprudencia constitucional, depende del derecho afectado. Así hay derechos que 
corresponden por igual a españoles y extranjeros, otros que en ningún caso pertenecen a los 
extranjeros (cfr. art. 23 C.E.), y finalmente otros que «pertenecerán o no a los extranjeros 
según lo que dispongan los Tratados y las Leyes, siendo entonces admisible la diferencia de 
trato con los españoles en cuanto a su ejercicio». A la vista de lo afirmado por el propio 
Tribunal Constitucional en su auto 222/1994, de 11 de julio, antes referido, a esta tercera 
categoría debe asimilarse el derecho al matrimonio. Así resultaría también del hecho de la 
ubicación sistemática del artículo 32 en la Sección 2.ª del Capítulo segundo del Título 
Primero de la Constitución, esto es, entre los «derechos y deberes de los ciudadanos», y no 
en la Sección 1.ª reservada para los «Derechos fundamentales y las libertades públicas». En 
consecuencia no se puede sostener la tesis de una inconstitucionalidad sobrevenida y 
parcial del artículo 9 n.º 1 del Código civil por atentar contra el principio constitucional de 
igualdad al determinar un trato distinto para los españoles y los extranjeros en función de la 
utilización del criterio de conexión «estatuto personal» con la eventual consecuencia de 
privar de acceso al derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo a los extranjeros 
cuyo estatuto personal no se lo permita.

VII.  La calificación de la diversidad/identidad de sexo respecto de la institución matrimonial. 
Existencia de una laguna legal en nuestro derecho internacional privado y criterios para su 
integración.

Finalmente, hemos de volver a examinar la consideración que ha de merecer el requisito 
de la diversidad de sexos desde la perspectiva de su calificación a efectos de determinar la 
norma de conflicto aplicable, lo cual en este caso es determinante por cuanto que nuestro 
Derecho Internacional Privado no cuenta con una regla conflictual que fije la ley aplicable a 
todos los requisitos del matrimonio, a modo de lex matrimonii, ni tampoco dispone de una 
específica norma consagrada a señalar la ley aplicable a la «capacidad matrimonial», por lo 
que la reconducción de dicha materia al estatuto personal de la ley nacional no deja de ser el 
resultado de un silogismo interpretativo, bien que ampliamente extendido en la doctrina 
científica y en la oficial de este Centro Directivo.

A este respecto no debe olvidarse que tal «calificación» se ha de realizar con arreglo a la 
Ley española (cfr. art. 12 n.º 1 C.c.). En tal sentido no es ocioso recordar cómo los 
impedimentos matrimoniales vienen recogidos en los artículos 46 y 47 del Código civil, 
alusivos respectivamente a los absolutos o unilaterales y a los relativos o bilaterales, 
respectivamente, siendo así que en ninguno de ellos se menciona el impedimento de 
identidad de sexo. De otro lado, una parte significativa de nuestra doctrina científica al tratar 
de los requisitos subjetivos del matrimonio abordan separada y diferencialmente los 
impedimentos, la incapacidad o falta de aptitud para prestar el consentimiento matrimonial y, 
finalmente, el requisito de la diversidad de sexo, que vienen a considerar como elemento 
constitutivo o esencial del propio derecho «a contraer matrimonio». Se traen a colación estas 
opiniones doctrinales no para someterlas al contraste con el Derecho positivo vigente hoy en 
España, tras la entrada en vigor de la Ley 13/2005, sino para subrayar la idea de que la 
«diversidad de sexos», en la concepción tradicional, o la posible «identidad de sexos», en la 
concepción legal ahora vigente, es elemento vinculado directamente con la propia naturaleza 
del derecho a contraer matrimonio y, por extensión, de la institución matrimonial, y no 
necesariamente con la capacidad nupcial subjetivamente considerada. De hecho, como 
destaca el Preámbulo de la reiterada Ley 13/2005 «la regulación del matrimonio en el 
Derecho civil contemporáneo ha reflejado los modelos y valores dominantes en las 
sociedades europeas y occidentales. Su origen radica en el Código civil francés de 1804, del 
que innegablemente trae causa el español de 1889. En este contexto, el matrimonio se ha 
configurado como una institución, pero también como una relación jurídica que tan sólo ha 
podido establecerse entre personas del mismo sexo; de hecho, en tal diferencia de sexo se 
ha encontrado tradicionalmente uno de los fundamentos del reconocimiento de la institución 
por el Derecho del Estado y por el Derecho canónico. Por ello, los Códigos de los dos 
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últimos siglos, reflejando la mentalidad dominante, no precisaban prohibir, ni siquiera 
referirse, al matrimonio entre personas del mismo sexo, pues la relación entre ellas en forma 
alguna se consideraba que pudiera dar lugar a una relación jurídica matrimonial». 
Claramente se aprecia en este texto la idea, vigente en España hasta la reciente reforma, de 
la diversidad de sexos como elemento estructural, constituyente de la propia institución, más 
que como requisito subjetivo de capacidad de sus miembros.

En este sentido el desconocimiento por parte de numerosos Ordenamientos jurídicos 
extranjeros actuales del matrimonio como institución abierta a las parejas del mismo sexo y 
la paralela inexistencia de norma de conflicto específica en nuestro Derecho sobre los 
requisitos del matrimonio ajenos a su concepción tradicional y a la capacidad subjetiva de los 
contrayentes, son factores que puestos en conexión determinan la existencia de una laguna 
legal al respecto en nuestro Derecho conflictual, lo que supone la necesidad de activar los 
mecanismos legales de la interpretación integradora con objeto de cubrir tal laguna. Y desde 
este punto de vista el artículo 9 n.º 1 del Código civil constituye la expresión de un principio 
general del Derecho que, en cuanto tal, no puede actuar de forma excluyente, sino en 
concurrencia con otros principios y valores jurídicos, que en conjunto y no aisladamente 
deben actuar para decantar la solución aplicable al caso.

Y la solución a tal laguna no puede ser otra que la de acudir a la aplicación de la ley 
material española, según resulta de la concurrencia de los siguientes argumentos a su favor: 
a) la analogía con la figura de las «parejas de hecho homosexuales» reconocidas y 
reguladas por un amplio número de leyes autonómicas españolas que, bien como criterio de 
conexión bien como elemento delimitador de su ámbito de aplicación, acuden 
preferentemente a la vecindad administrativa, concepto vinculado a la residencia habitual de 
sus miembros; b) la proximidad forumius; c) el principio general de nuestro Derecho civil del 
favor matrimonii; d) la consideración del ius nubendii como derecho fundamental en nuestro 
Ordenamiento constitucional (art. 32) puesto en conexión con la extensión de la prohibición 
de toda discriminación a las ejercidas por razón de «orientación sexual», acogida 
novedosamente por la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea de 7 de 
diciembre de 2000 en su artículo 21 como categoría autónoma y distinta de la prohibición de 
discriminación por razón de sexo, que la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos había asociado tradicionalmente a las discriminaciones de género (Sentencias 
de 17 de octubre de 1986 -Caso Rees contra Reino Unido-, de 27 de septiembre de 1990 -
Caso Cossey contra Reino Unido-, de 27 de septiembre de 1999 -Caso Smith y Grady contra 
Reino Unido-), hasta su Sentencia de 21 de diciembre de 1999 -Caso Salgueiro da Silva 
Mouta contra Portugal- y 31 de julio de 2000 -Caso A.D.T. contra Reino Unido- en que se 
afirma la existencia de violación de los artículos 8 y 14 del Convenio, por apreciar la 
existencia de una discriminación por razón de «orientación sexual»; e) la vinculación del 
ejercicio efectivo del derecho al matrimonio con el principio del libre desarrollo de la 
personalidad reconocido en el artículo 10.1 de la Constitución; e) la necesidad de interpretar 
las leyes con arreglo a la «realidad social del tiempo en que han de aplicarse» (art. 3 C.c.), 
siendo así que en la actualidad en España se viven de forma coetánea los fenómenos del 
reconocimiento social de muy diversas formas de convivencia familiar y el de una intensa 
inmigración, cuya integración reclama la ampliación de los espacios jurídicos de 
reconocimiento del estatuto personal basado en la residencia habitual, como pone de 
manifiesto la reciente reforma del artículo 107 del Código civil operada por Ley 11/2003, 
de 29 de septiembre, en materia de ley aplicable a la separación y el divorcio; f) finalmente, 
ésta fue también la solución que alumbró la jurisprudencia de nuestro Tribunal Supremo 
durante los años de vigencia de la Ley del divorcio de 2 de marzo de 1932 para permitir el 
divorcio de españoles casados con extranjeros nacionales de países que no reconocían en 
la época esta institución (vid. Sentencias de 27 de enero de 1933, 10 de julio de 1934 y 4 de 
diciembre de 1935).

Todo ello conduce a la obligada conclusión de que el matrimonio celebrado entre español 
y extranjero o entre extranjeros residentes en España del mismo sexo será válido, por 
aplicación de la ley material española, aunque la legislación nacional del extranjero no 
permita o no reconozca la validez de tales matrimonios, y ello tanto si la celebración ha 
tenido lugar en España como en el extranjero, sin perjuicio en este último caso del obligado 
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cumplimiento de los requisitos de forma y competencia a que se refiere el siguiente 
apartado.

VIII.  Competencia de la autoridad española para celebrar el matrimonio.
Según lo dispuesto en el artículo 57 del Código civil, redactado conforme a la 

Ley 35/1994, de 23 de diciembre, la competencia para autorizar el matrimonio civil en 
España incumbe al Juez, Alcalde o funcionario correspondiente al domicilio de cualquiera de 
los contrayentes. Con independencia de quién celebre el matrimonio -juez, alcalde o 
concejal- la instrucción del expediente de matrimonio corresponde siempre al Juez del 
domicilio de cualquiera de los contrayentes.

Dos extranjeros pueden contraer matrimonio en España siempre que, al menos, uno de 
los contrayentes tenga su domicilio en territorio español (Resolución DGRN 29-8-92).

Por lo tanto, esta regla de competencia de autoridades, que no ha sido alterada por la 
Ley 13/2005, constituye un primer filtro para evitar la celebración en España de matrimonios 
entre personas que no tengan ninguna vinculación con el ordenamiento español. No 
obstante, la regulación de la competencia no resuelve todos los problemas relacionados con 
el fuero de conveniencia. Con dicha regulación se puede prevenir el «forum shopping». Sin 
embargo no es suficiente para dar respuesta a todos los supuestos en que -admitida que la 
competencia de la autoridad española no es exorbitante y no fomenta el fenómeno del 
«turismo matrimonial»- aparece un elemento de extranjería.

Como es sabido, cuando dos personas, españolas o extranjeras, desean celebrar 
matrimonio entre sí, es preciso, como regla general, instruir un «expediente matrimonial» 
previo. Para el matrimonio en forma civil, evangélica y hebraica, en dicho expediente se 
deben acreditar, al menos, estos extremos: a) las «menciones de identidad» de los 
contrayentes; b) los requisitos de capacidad nupcial legalmente exigidos, que son, 
básicamente, la edad, la no concurrencia de impedimentos matrimoniales, y el sexo; c) que 
no concurre ningún otro «obstáculo legal» para la celebración del matrimonio (art. 246 
R.R.C.), lo que, en la práctica, incluye también la autenticidad «anticipada» del 
consentimiento matrimonial, al objeto de evitar la celebración de «matrimonios de 
complacencia» (RDGRN [4.ª] de 26 de enero de 2005). El instructor oye reservada y 
separadamente a los contrayentes y dicta un «auto» que autoriza o deniega la celebración 
del matrimonio.

En el caso de matrimonio a celebrar en España en forma civil, hebraica o evangélica, es 
necesario instruir el expediente matrimonial previo ante autoridades civiles españolas 
(RDGRN [2.ª] 15 de septiembre de 2004). Tales autoridades son las siguientes:

a) Autoridades civiles españolas en España. El instructor puede ser el juez Encargado 
del Registro civil, el Alcalde o Concejal del municipio donde se celebre el matrimonio, u otro 
funcionario designado reglamentariamente. Pero para que el expediente matrimonial pueda 
instruirse ante autoridades civiles españolas en España, es preciso que alguno de los 
contrayentes tenga su domicilio en España y, en concreto, en la demarcación que 
corresponde al instructor del expediente matrimonial (Consulta DGRN 23 diciembre 2004). Si 
ninguno de los contrayentes tiene domicilio en España, no existe autoridad competente para 
instruir el expediente matrimonial previo y el matrimonio no puede celebrarse en España 
(Consulta DGRN 23 de diciembre de 2004).

b) Funcionarios diplomáticos o consulares españoles acreditados en el extranjero. Esta 
opción sólo es posible en el caso de contrayentes domiciliados en el extranjero. Finalizado 
con éxito el expediente, los cónyuges pueden solicitar una delegación en favor de una 
autoridad civil española ante la que se desea prestar el consentimiento, como un Alcalde o 
Juez español (Consulta DGRN de 9 de junio de 2004).

En definitiva, la intervención de las autoridades españolas, tanto en España como en el 
extranjero, a efectos de instruir o de autorizar un matrimonio, excepción hecho de las 
supuestos de delegación, requiere como elemento determinante del reconocimiento de 
competencia a favor de dichas autoridades que el domicilio de alguno de los contrayentes 
esté fijado en España o en la respectiva Demarcación consular. En los demás casos, la 
hipótesis de un matrimonio entre personas, extranjeras, del mismo sexo, a celebrar en 
España, es un problema inexistente desde el punto de vista del Derecho Internacional 
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Privado español, ya que al faltar el presupuesto legal de la competencia a favor de alguna 
autoridad española carece de sentido interrogarse acerca del problema de la ley aplicable.

IX.  Requisitos especiales de los matrimonios mixtos entre personas del mismo sexo 
celebradas en el extranjero ante autoridad española. La especialidad del matrimonio 
consular.

Respecto de los matrimonios celebrados en el extranjero entre español/a y extranjero/a o 
entre españoles, en el caso de que no se opte por la forma prevista por la ley del lugar de 
celebración, sino por las formas civiles prescritas por el Derecho español (cfr. art. 49 n.º 1 
C.c.), el matrimonio podrá celebrarse ante la Autoridad consular española correspondiente, 
lo que da lugar al denominado matrimonio consular. El matrimonio consular es un matrimonio 
civil celebrado ante el Encargado del Registro Civil Consular, especialmente previsto por el 
artículo 51 n.º 3 del Código civil, conforme al cual será también competente para autorizar un 
matrimonio civil «el funcionario diplomático o consular encargado del Registro Civil en el 
extranjero».

En tal caso, la celebración válida del matrimonio está sujeta a los siguientes requisitos 
especiales:

1.º Al menos uno de los contrayentes ha de ser nacional español. En tal sentido se ha de 
recordar que, según resulta claramente del artículo 49 del Código civil, los Cónsules de 
España en el extranjero carecen de facultades para autorizar el matrimonio de dos 
extranjeros (Consulta D.G.R.N. de 18 de marzo de 2002). En consecuencia tampoco resulta 
posible que se instruya en el Consulado español el expediente previo para la celebración del 
matrimonio civil de dos extranjeros, por más que éstos pretendan contraer matrimonio en 
España o en otro país extranjero por delegación a favor de Juez, Alcalde o funcionario 
diplomático de otra población (arts. 57 C.c. y 250 R.R.C.). Esta conclusión, como puso de 
manifiesto esta Dirección General de los Registros y del Notariado en la Consulta antes 
aludida, está respaldada, además, por los principios generales de la actuación registral de 
los Encargados de los Registros Consulares, pues esta actuación está limitada al caso de 
que el hecho en cuestión afecte a españoles (arts. 15 L.R.C. y 250 R.R.C.).

2.º Al menos uno de los contrayentes debe estar domiciliado en la Demarcación consular 
correspondiente, según se deduce del artículo 51.3 y 57 del Código civil, pues este último 
atribuye la competencia para la celebración del matrimonio al funcionario «correspondiente 
al domicilio de cualquiera de los contrayentes», por lo que faltando el vínculo del domicilio 
falta el presupuesto legal de la competencia para autorizar el matrimonio.

3.º Finalmente, el Estado receptor del Cónsul no debe oponerse a que éste celebre 
matrimonios en su territorio. En efecto, la competencia reconocida en general a los Cónsules 
de España en el extranjero para autorizar el matrimonio civil de cualquier español (arts. 49, 
51 y 57 C.c.), cesa cuando se oponen a esta actividad de funcionario del Registro Civil las 
leyes y reglamentos del Estado receptor, conforme resulta del art. 5, f) del Convenio de 
Viena de Relaciones Consulares, ratificado por España. Lo anterior supone que:

a) En los países cuyas leyes no reconocen facultades a los Cónsules extranjeros 
acreditados en los mismos para autorizar matrimonios en ningún caso, o bien 
condicionadamente a que uno de los contrayentes sea de la nacionalidad de dicho país, los 
Cónsules españoles deben abstenerse de autorizar tales matrimonios aunque el otro 
contrayente sea español (Resolución D.G.R.N. de 15 de septiembre de 1995).

b) Por el mismo motivo la Instrucción de esta Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 6 de febrero de 1995 recuerda que, si bien por aplicación de los artículos 57 n.º 
2 del Código civil y 250 del Reglamento del Registro Civil es posible, a petición de los 
contrayentes, que, una vez concluido favorablemente el expediente previo para la 
celebración del matrimonio civil, la prestación del consentimiento tenga lugar, por delegación 
del instructor, ante el Encargado del un Registro Civil Consular, la competencia de éste no es 
absoluta, sino limitada por el obligado respeto a las leyes y reglamentos del Estado receptor 
(art. 5, f) del Convenio de Viena de 1963), por lo que acordó comunicar a todos los Jueces 
Encargados de los Registros Civiles municipales que «deben abstenerse de delegar la 
autorización del matrimonio en los Encargados de los Registros Consulares cuando las 
normas del Estado en que está acreditados no permiten a los Cónsules españoles autorizar 
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matrimonios civiles en ningún caso. Esto es lo que sucede para las representaciones 
consulares acreditadas en Austria, Dinamarca, Reino Unido, Suiza, Uruguay, Venezuela y 
Guatemala, de modo que la delegación no debe realizarse a favor de Encargados de 
Registros Consulares en los países mencionados». La misma conclusión se ha de aplicar 
respecto de todos aquellos otros países en que la citada restricción funcional respecto de los 
Cónsules españoles se imponga limitadamente para los supuestos de matrimonios de 
español con extranjero nacional del país receptor del Cónsul (Resolución D.G.R.N. de 8 de 
enero de 1987). Esta prohibición podrá revestir la forma de limitación expresa y 
específicamente referida a la competencia de los Cónsules acreditados en el país, o bien 
presentarse bajo la modalidad de vulneración a las exigencias formales impuestas en tales 
países a los matrimonios. Esto es lo que sucede precisamente en España que considera 
nulos por aplicación del artículo 73 n.º 3 del Código civil los matrimonios celebrados en las 
Representaciones Diplomáticas y Consulares acreditadas en España entre un extranjero/a y 
un español/a, a diferencia de los matrimonios entre extranjeros perfectamente válidos 
cuando así lo permite la ley personal de cualquiera de ellos (cfr. art. 50 C.c. y Resolución 
D.G.R.N. de 1-1.ª de junio de 2005, entre otras muchas), por lo que recíprocamente ha de 
aceptarse una restricción similar en el ejercicio de las funciones de las Oficinas Consulares 
españolas en el extranjero.

Finalmente, y como consecuencia de la misma limitación impuesta por el artículo 5, f) del 
Convenio de Viena de 24 de abril de 1963 sobre Relaciones Consulares que impide, como 
se ha dicho, que las funciones consulares se ejerzan en oposición a las leyes y reglamentos 
del Estado receptor, lo que sujeta a las Representaciones Consulares españolas en el 
extranjero a un deber de respeto y no vulneración del Ordenamiento jurídico del país de 
acogida, los Cónsules españoles deben abstenerse, por falta de competencia, de autorizar 
matrimonios entre personas del mismo sexo en caso de que a ello se opongan las leyes del 
Estado receptor.

No obstante, los inconvenientes derivados de las limitaciones competenciales de los 
Cónsules españoles en el extranjero pueden obviarse mediante el mecanismo de la 
delegación que permite el artículo 57 n.º 2 del Código civil. Así se deduce de la doctrina de 
esta Dirección General de los Registros y del Notariado al estimar que en los casos en que 
el Encargado del Registro Consular español no esté facultado, por oponerse a ello las leyes 
del país receptor, para autorizar un matrimonio entre un nacional de dicho país y un español 
(cfr. art. 5 del Convenio de Viena de relaciones consulares), sí tiene competencia para 
instruir, como Encargado del Registro civil del domicilio del promotor (cfr. art. 238 R.R.C.), el 
expediente previo para la celebración del matrimonio, de tal modo que la prestación del 
consentimiento, por delegación del instructor, se realice ante el Encargado en España de 
otro Registro Civil -aplicando las previsiones de los artículos 57, II, C.c. y 250 R.R.C. 
(Resoluciones D.G.R.N. de 15 de septiembre de 1995 y 10-4.ª de julio de 2002 e Instrucción 
n.º 304 de 28 de agosto de 1990 de la Dirección General de Asuntos Consulares).

X.  El reconocimiento en España de los matrimonios celebrados en el extranjero entre 
españoles o entre españoles/as y extranjeros/as del mismo sexo antes de la entrada en vigor 
de la ley 13/2005, de 1 de julio.

Finalmente resta por examinar la cuestión de la situación jurídica en que se encuentran 
los matrimonios entre personas del mismo sexo celebrados por ciudadanos españoles con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 13/2005 en países extranjeros que a la fecha de 
su celebración permitían dichos matrimonios.

Se plantea pues en este punto la cuestión de la aplicación de la nueva norma no ya en el 
espacio, sino en el tiempo, partiendo en este caso de la omisión en la nueva Ley no de una 
regla de conflicto, como antes se ha examinado, sino de una norma transitoria que de base a 
una extensión retroactiva del nuevo régimen legal a hechos pretéritos. Y ya se puede 
avanzar que la solución a fin de cubrir la falta de expresa previsión normativa al respecto no 
ha de diferir de la que se ha mantenido a fin de cubrir la laguna legal en materia conflictual. 
El dato esencial del que se ha de partir en la interpretación de la cuestión es la de que la 
diversidad/identidad de sexos está ligada a la propia concepción del matrimonio, forma parte 
constitutiva de su propia naturaleza institucional, por lo que no se ha de abordar el problema 
desde la perspectiva de la capacidad matrimonial, lo que podría suponer la apreciación de 
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un vicio de nulidad no convalidable por falta de capacidad en tales matrimonios. Buena 
prueba de que tal planteamiento no es el correcto es la de que si se repasan 
exhaustivamente las causas de nulidad del matrimonio recogidas en el artículo 73 del Código 
civil no se encontrará en dicho elenco ninguna vinculada a la identidad de sexos de los 
contrayentes. Por ello la cuestión hace tránsito a la del reconocimiento por España de una 
institución, la del matrimonio de personas del mismo sexo, legalizada antes que en España 
en otros tres países (Holanda, Bélgica y Canadá), y que ha de afectar a las relaciones 
jurídico-matrimoniales constituidas al amparo de la legislación de alguno de estos países 
antes de la entrada en vigor para España de la Ley 13/2005, y ello incluso en el caso de que 
ninguno de sus contrayentes fuere español. En definitiva, si es patente que España reconoce 
el divorcio vincular como causa de disolución del matrimonio obtenido por resolución judicial 
extranjera anterior a la admisión del divorcio en España por la reforma del Código civil 
introducida por la Ley 30/1981, de 7 de julio, igualmente se ha de reconocer el matrimonio 
entre personas del mismo sexo celebrado ante autoridad extranjera antes de la entrada en 
vigor de la Ley 13/2005.

No puede oponerse a lo anterior la falta de eficacia retroactiva de las leyes que no 
dispongan lo contrario (cfr. art. 2 n.º 3 C.c.), ya que el problema no es el de una aplicación 
retroactiva de la nueva norma, sino el del reconocimiento actual de una institución antes 
desconocida en España, la del matrimonio de personas del mismo sexo. Pero es que, 
además, no resulta impertinente en esta materia hacer una aplicación analógica de la 
Disposición transitoria primera del Código civil en su redacción originaria, ya que siendo así 
que el derecho al matrimonio entre personas del mismo sexo se introduce ex novo en 
nuestro Ordenamiento jurídico por la Ley 13/2005, por referencia a la situación legislativa 
inmediatamente anterior, ello supone que, aplicando analógicamente la citada Disposición 
transitoria primera del Código civil en su redacción originaria, tal derecho «tendrá efecto 
desde luego», aunque el hecho –en este caso la celebración del matrimonio– que lo origine 
se verificara bajo la legislación anterior, aplicación analógica que ya había sostenido este 
Centro Directivo en otra materia vinculada al estado civil de las personas, en concreto con 
ocasión de la interpretación del alcance retroactivo de la reforma del Código civil en materia 
de nacionalidad operada por Ley 36/2002, de 8 de octubre (cfr. Resolución de 25-2.ª de abril 
de 2005). El principio del favor matrimonii, la consideración del ius connubii como derecho 
fundamental, y la propia resistencia de nuestra legislación civil a desconocer la eficacia de 
los matrimonios incluso nulos, reconociendo efectos al matrimonio putativo, permitiendo la 
convalidación de ciertas causas de nulidad o salvando de la nulidad radical los supuestos de 
vicio de incompetencia (vid. arts. 79, 76 y 53 del Código civil) no hacen sino abundar en la 
conclusión anterior.

Por el contrario, no puede extenderse dicho reconocimiento como tales matrimonios a 
figuras jurídicas que en sus propios países de origen, con arreglo a cuya legislación se han 
constituido, no tienen la consideración de matrimonios, sino que, desde el punto de vista de 
su calificación a los efectos del Derecho Internacional Privado español (art. 12 n.º 1 C.c.), 
deben reconducirse a la figura de las parejas de hecho o uniones estables de pareja 
reguladas por numerosas leyes autonómicas españolas, por más que aquellas figuras, como 
estas, reconozcan a sus miembros un régimen jurídico de derechos y deberes en muchos 
casos paralelos a los del propio matrimonio, en los ámbitos patrimonial, sucesorio, fiscal, 
etc., e incluso previendo el establecimiento de vínculos de parentesco entre cada uno de los 
miembros de la pareja y los familiares del otro, que con ser propio no es efecto exclusivo del 
matrimonio. Y siendo así que en el estadio normativo actual de nuestra legislación del 
Registro Civil no está previsto el acceso a los libros de tal Registro las propias parejas de 
hecho constituidas con arreglo a las leyes españolas (cfr. art. 1 L.R.C.), tampoco podrán 
obtener tal acceso tabular las diversas figuras que en los países de nuestro entorno están 
configuradas de forma similar a las citadas uniones estables de pareja españolas, sin 
perjuicio del contenido variable de las diversas legislaciones en la materia que oscila por lo 
general entre el modelo puramente contractual y el modelo del cuasi estado civil.
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§ 78

Instrucción de 31 de enero de 2006, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre los matrimonios de complacencia

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 41, de 17 de febrero de 2006

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2006-2776

I.  El fenómeno social de los «matrimonios de complacencia».
Los llamados «matrimonios complacencia» son una realidad en creciente aumento en 

nuestro país. El número de resoluciones dictadas por este Centro Directivo en relación con 
tales matrimonios es incontable, especialmente desde el año 1995. Parece oportuno, por 
tanto, elaborar una serie de directrices en la materia que puedan ayudar a los Encargados 
de los Registros Civiles españoles tanto en España como en el extranjero, a la hora de 
abordar el tratamiento jurídico de este fenómeno.

Conviene detenerse en la realidad social de estos «matrimonios de complacencia». 
Estos enlaces se celebran, frecuentemente, a cambio de un precio: un sujeto ‒
frecuentemente, aunque no siempre, un ciudadano extranjero‒, paga una cantidad a otro 
sujeto ‒normalmente, aunque no siempre, un ciudadano español‒, para que éste último 
acceda a contraer matrimonio con él, con el acuerdo, expreso o tácito, de que nunca habrá 
«convivencia matrimonial auténtica» ni «voluntad de fundar y formar una familia», y de que, 
pasado un año u otro plazo convenido, se instará la separación judicial o el divorcio.

La preocupación ante la extensión de este fenómeno, cuyo propósito, en claro fraude de 
ley, no es sino el de beneficiarse de las consecuencias legales de la institución matrimonial 
en el campo de la nacionalidad y de la extranjería, llevó a este Centro Directivo a aprobar la 
Instrucción de 9 de enero de 1995, sobre normas relativas al expediente previo al matrimonio 
cuando uno de los contrayentes está domiciliado en el extranjero. Desde entonces son 
cientos los casos de que tiene conocimiento anualmente esta Dirección General que son 
calificados de matrimonios simulados. La preocupación por luchar contra estos supuestos de 
fraude de ley ha sido también afrontada por la Unión Europea a través de la Resolución del 
Consejo de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios fraudulentos (Diario Oficial n° C 382 de 16 de diciembre de 
1997). En el mismo plano internacional, la preocupación por la extensión que se observa en 
este fenómeno de los matrimonios de complacencia ha llevado a la Comisión Internacional 
del Estado Civil a acordar recientemente (Asamblea General de Edimburgo, septiembre de 
2004) la constitución de un Grupo de Trabajo específico para intercambiar las experiencias y 
medidas adoptadas para combatir tal fenómeno en los distintos países miembros, que 
pretende complementar en el ámbito de los matrimonios de complacencia la Recomendación 
(n.º 9), adoptada en Estrasburgo el 17 de marzo de 2005, relativa a la lucha contra el fraude 
documental en materia de estado civil. En la misma línea se ha de citar la reciente iniciativa 
adoptada en Francia a través de la Circular relativa a la lucha contra los matrimonios 
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simulados, adoptada en París el 2 de mayo de 2005 por el Ministerio de Justicia de la 
República francesa, en desarrollo de la modificación introducida en el «Code civil» por la Ley 
número 2003-1119, de 26 de noviembre de 2003, relativa a la ordenación de la inmigración, 
la residencia de los extranjeros y la nacionalidad, que reforma el artículo 47 del Código Civil 
e introduce el trámite de audiencia previa para evitar matrimonios de complacencia.

Esta iniciativa se enmarca en un contexto más general que se observa en todos los 
países miembros de la Comisión Internacional del Estado Civil de preocupación por 
consecuencia del creciente fraude observado que tiende a la obtención indebida de la 
nacionalidad o la residencia legal, utilizando para ello mecanismos de falsificación 
documental o simulación de matrimonios o reconocimientos falsos de filiación, y que ha dado 
lugar a la adopción de diversas medidas de reacción por parte de los Estados, además de la 
ya indicada: así, en Bélgica adopción del nuevo Código de Derecho Internacional Privado, en 
Holanda nuevo procedimiento de verificación y control de los documentos de estado civil 
extranjeros, en Suiza atribución de mayores poderes a los Encargados de los Registros 
Civiles para poder denegar las inscripciones de documentos que consideren fraudulentos, en 
Reino Unido mayor especialización de los Encargados con el mismo objeto, etc.

II.  Descripción de los «matrimonios de complacencia».
El verdadero objetivo de estos matrimonios de complacencia es obtener determinados 

beneficios en materia de nacionalidad y de extranjería. Los objetivos más usuales de estos 
matrimonios son los siguientes:

1.º Adquirir de modo acelerado la nacionalidad española. En efecto, el cónyuge del 
ciudadano español goza de una posición privilegiada para la adquisición de la nacionalidad 
española (art. 22.2 Código Civil): basta un año de residencia en España por parte del sujeto 
extranjero (art. 22.2 Código Civil), siempre que sea una residencia «legal, continuada e 
inmediatamente anterior a la petición» (art. 22.3 Código Civil).

2.º Lograr un permiso de residencia en España. En efecto: el extranjero que ostenta la 
nacionalidad de un tercer Estado no miembro de la Unión Europea ni del Espacio Económico 
Europeo y que sea cónyuge de un ciudadano español, goza del derecho a residir en España, 
siempre que los cónyuges no están «separados de derecho», como indica el art. 2 a) del 
Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, sobre entrada y permanencia en España de 
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (BOE núm. 46 de 22 febrero 2003), no siendo 
preciso que tales extranjeros «mantengan un vínculo de convivencia estable y permanente» 
con sus cónyuges españoles, tal y como detalló la STS, Sala Tercera, de 10 de junio de 2004 
(BOE núm. 203 de 23 de agosto de 2004). Dichos extranjeros deben obtener una tarjeta de 
residencia renovable que tendrá cinco años de vigencia (art. 8.4 del citado Real Decreto 
178/2003, de 14 de febrero). Estos extranjeros deben presentar una documentación 
relacionada en el art. 11 del Real Decreto 178/2003, de 14 de febrero, y entre la que se 
encuentra el «visado de residencia». No obstante, dicho visado podrá eximirse por las 
autoridades competentes al resolver la solicitud de tarjeta de residencia, siempre que no 
exista mala fe en el solicitante y, en el caso de extranjeros que sean cónyuges de español, 
siempre que no se encuentren separados de derecho. No es preciso acreditar, para obtener 
la exención de visado, la «convivencia en España al menos durante un año», como declaró 
la STS, Sala Tercera, de 10 de junio de 2004 (BOE núm. 203 de 23 de agosto de 2004).

3.º Lograr la reagrupación familiar de nacionales de terceros Estados. En efecto, el 
cónyuge extranjero del ciudadano extranjero puede ser «reagrupado», pues el artículo 39.1 
del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social (BOE núm. 6 de 7 de enero de 2005), indica que: «[e]l 
extranjero podrá reagrupar con él en España a los siguientes familiares: a) Su cónyuge, 
siempre que no se encuentre separado de hecho o de derecho y que el matrimonio no se 
haya celebrado en fraude de ley...».

Por ello, los matrimonios que se analizan aquí han sido acertadamente denominados 
«matrimonios de complacencia» (mariage de complaisance o marriage of convenience) o 
«matrimonios blancos», como hace la doctrina francesa. Con ello se indica que estos 
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matrimonios son, realmente, matrimonios simulados celebrados normalmente entre 
extranjeros y españoles, o entre extranjeros. Son «matrimonios» en los que no concurre un 
verdadero «consentimiento matrimonial». Por tanto, no son «verdaderos matrimonios», sino 
negocios jurídicos simulados o «matrimonios meramente aparentes», pues no existe un 
verdadero consentimiento matrimonial, ya que son sólo el medio a través del cual se 
procuran obtener ventajas legales en el sector del Derecho de extranjería y de la 
nacionalidad.

III.  El matrimonio como negocio jurídico y el consentimiento como elemento esencial del 
mismo.

El matrimonio, como acto o matrimonio «in fieri», es aquel negocio jurídico bilateral que 
da lugar a la relación jurídica matrimonial, o matrimonio «in facto esse». En tanto que 
negocio jurídico la declaración de voluntad de los contrayentes es el elemento básico del 
matrimonio «in fieri» por constituir la fuente de la relación jurídica, relación tipificada por el fin 
práctico definido para la misma por el ordenamiento jurídico, lo cual supone que el objeto y la 
causa del matrimonio están fijados de forma invariable y estricta por la Ley. Que el 
consentimiento de los esposos es el elemento esencial del matrimonio, que éste presenta un 
carácter intrínsecamente consensual, es cuestión pacífica en nuestra doctrina y ampliamente 
extendida en el Derecho comparado (en el que los autores que afirman el carácter de acto 
de Derecho público del matrimonio son minoritarios).

Así era ya en la tradición canónica («matrimonium facit partium consensos», can. 1057 
Codex Iuris Canonici) y romana («matrimonium inter invitos non contrahitur», cfr. Celso, 
Digesta, Corpus Iuris Civiles, 23.2.22), y así se mantuvo tras el proceso de secularización del 
ordenamiento matrimonial. La Constitución francesa de 1791 afirmaba que el matrimonio es 
un «contrato» y el Código napoleónico en su artículo 146 dispone que «no hay matrimonio 
cuando no hay consentimiento». A su vez, la Declaración Universal de los Derechos afirma 
que el matrimonio no puede ser concluido sino con el libre y pleno consentimiento de los 
futuros esposos (art. 16.2).

En la versión originaria del Código Civil español el carácter esencial del consentimiento 
se entendía implícita, en especial en el artículo 100 conforme al cual «el Juez municipal, 
después de leídos los artículos 56 y 57 de este Código, preguntará a cada uno de los 
contrayentes si persiste en la resolución de celebrar el matrimonio, y si efectivamente lo 
celebra; y, respondiendo ambos afirmativamente, extenderá el acta». La reforma introducida 
por la Ley 30/1981, de 7 de julio, da nueva redacción al artículo 45 del Código haciéndose 
ahora explícito aquél carácter esencial del consentimiento, al reproducir en su párrafo 
primero la fórmula del Código francés afirmando que «No hay matrimonio sin consentimiento 
matrimonial».

El consentimiento ha de ser, además, puro pues «la condición, término o modo del 
consentimiento se tendrá por no puesta» (art. 45-II Código Civil). Y esto es así porque, a 
diferencia de otros negocios jurídicos, especialmente en el ámbito del Derecho patrimonial 
en que el principio de la autonomía de la voluntad se expande a la regulación del contenido 
de la relación en todo aquello en que la regulación legal presente carácter dispositivo, en el 
matrimonio la autonomía de la voluntad de los contrayentes no entra a fijar las reglas de la 
relación constituida, ya que el régimen del matrimonio está directamente tipificado por la Ley, 
salvo en lo relativo al aspecto económico del consorcio conyugal, pero en tal caso estas 
determinaciones dan lugar a otro negocio jurídico distinto, bien que accesorio del 
matrimonio: las capitulaciones matrimoniales.

Es por la estricta tipificación legal del contenido de la relación jurídica matrimonial por lo 
que el artículo 45 exige no un consentimiento cualquiera, sino precisamente un 
«consentimiento matrimonial», esto es, un consentimiento dirigido a crear una comunidad de 
vida entre los esposos con la finalidad de asumir los fines propios y específicos de la unión 
en matrimonio, esto es, el fin práctico de los contrayentes no puede ser otro que el de formar 
un «consortium omnis vitae» (Modestino, D.23,2,1). Por tanto, el consentimiento matrimonial 
es existente, auténtico y verdadero, cuando los contrayentes persiguen, con dicho enlace, 
fundar una familia. Aunque el Código Civil español no detalla cuál es la finalidad del 
matrimonio, sí contiene una «determinación legal» de los «derechos y deberes de los 
esposos», de modo que es claro que cuando los cónyuges contraen matrimonio deben 
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querer asumir tales derechos y deberes. Por tanto, cuando los contrayentes se unen en 
matrimonio excluyendo asumir las finalidades, propiedades o efectos esenciales del 
matrimonio, el consentimiento matrimonial declarado es «simulado» y el matrimonio es nulo 
por falta de consentimiento matrimonial.

IV.  El concepto de matrimonio simulado. Nulidad jurídica de los mismos.
Así, el matrimonio simulado, tal y como ha sido caracterizado por la doctrina científica 

más autorizada, es aquel cuyo consentimiento se emite, por una o ambas partes, en forma 
legal pero mediante simulación, esto es, sin correspondencia con un consentimiento interior, 
sin una voluntad real y efectiva de contraer matrimonio, excluyendo el matrimonio mismo en 
la finalidad y en los derechos y obligaciones prefijados por la Ley, o bien un elemento o 
propiedad esencial del mismo. En el matrimonio simulado se da, por tanto, una situación en 
que la declaración de voluntad emitida no se corresponde con la real voluntad interna. Cosa 
diferente es la dificultad de la prueba y la relevancia que en relación con la misma tiene el 
juego de las presunciones basadas en hechos objetivos. Así ocurre en el caso de los 
matrimonios de complacencia en los en que el verdadero objetivo pretendido por una o 
ambas partes es el de obtener determinados beneficios en materia de nacionalidad y de 
extranjería o el estipendio recibido o prometido a uno de los contrayentes.

Los matrimonios simulados son inválidos, conforme al artículo 45.1 y 73 n.º 1 del Código 
Civil que declara nulo «cualquiera que sea la forma de su celebración el matrimonio 
celebrado sin consentimiento matrimonial», siendo claro e incontrovertido que el precepto se 
refiere al consentimiento interno y al matrimonio con sus elementos y propiedades 
esenciales. Por ello, y conforme a los principios de legalidad, básico en el ordenamiento 
jurídico registral español (cfr. arts. 2 y 27 LRC) y de concordancia del Registro y la realidad 
(cfr. art. 24 y 97 LRC), aquella nulidad impide que pueda inscribirse o autorizarse por parte 
de los Encargados de los Registros Civiles españoles, como autoridades del foro, los 
matrimonios celebrados o que pretendan celebrarse bien contra la voluntad de uno o de 
ambos contrayentes, bien sin el consentimiento real de los mismos o de alguno de ellos, 
como sucede en los supuestos de simulación, pues la caracterización legal del 
consentimiento como «matrimonial» determina la exclusión en nuestro Derecho en esta 
materia de una suerte de consentimiento abstracto, descausalizado o desconectado de toda 
relación con la finalidad institucional del matrimonio, evitándose con ello que esta institución 
sea utilizada como instrumento de un fraude de ley a las normas rectoras en materia de 
nacionalidad, extranjería o a otras de diversa índole (prestaciones sociales, tributos, etc.) ‒
vid. art. 6 n.º 4 del Código Civil.

Pero con ser esto último importante, siendo de interés público evitar la 
instrumentalización fraudulenta del matrimonio, no es lo determinante para denegar la 
autorización o inscripción del matrimonio de complacencia, sino el hecho de que un 
consentimiento simulado supone una voluntad matrimonial inexistente, en la medida en que 
la voluntad declarada, como se ha indicado, no se corresponde con la interna, 
produciéndose en tales casos una divergencia consciente cuyo efecto es la nulidad absoluta, 
«ipso iure» e insubsanable del matrimonio celebrado (cfr. art. 73 n.º 1 Código Civil), y ello 
cualquiera sea la «causa simulationis», o propósito práctico pretendido «in casu», que actúa 
como agente de una ilicitud civil incompatible con la protección jurídica que de la que es 
propia del «ius nubendi» se desprende en favor de la verdadera voluntad matrimonial. A la 
misma conclusión de nulidad de pleno derecho del matrimonio simulado se llega si se parte 
de la idea, grata para un importante sector de la civilística moderna, de que el significado de 
la simulación se vincula al concepto de «causa falsa» (art. 1276 Código Civil), no en el 
sentido de haberse incurrido en error respecto de la causa (art. 1301 Código Civil), sino en el 
de causa fingida o disfrazada, como resulta también de diversas resoluciones del Tribunal 
Supremo (Sentencia de 31 de octubre de 1865: «son contrarios a la ley los contratos 
simulados, o sea, celebrados con causa falsa»; también en las de 30 de junio de 1931, 7 de 
abril de 1960, 28 de octubre de 1964, etc). Por ello, al margen de que la finalidad de fraude 
acompaña con frecuencia a la simulación, de lo que la práctica refleja abundantes ejemplos 
en el ámbito de los matrimonios simulados, la raíz jurídica de la nulidad, desde este punto de 
vista, deviene no ya de la ilicitud, sino de la inexistencia o falsedad de la causa (arts. 1261, 
1275 y 1276), aunque tal inexistencia o falsedad haya de probarse. Se trata, además, de un 
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supuesto de simulación absoluta («simulatio nuda») en la que lo único que existe es la mera 
apariencia de un matrimonio, en realidad no querido.

Finalmente, repárese en que esta nulidad se produce no sólo en los casos en que el 
vicio o discordancia consciente entre las voluntades interna y externa sea bilateral (haya o 
no un previo «consilium simulationis» entre los contrayentes) sino también en los casos en 
que la ausencia de verdadero consentimiento matrimonial se produzca en uno sólo de ellos.

En definitiva, por faltar el elemento esencial del consentimiento, y también, según se ha 
visto, la causa, la ineficacia que deriva de la nulidad declarada por el artículo 73 n.º 1 del 
Código Civil presenta los caracteres de «ipso iure», es decir, se produce automáticamente 
sin perjuicio de su declaración judicial, insubsanable, ya que no cabe su convalidación por el 
transcurso del tiempo ni por confirmación, y absoluta, pues no produce ningún efecto, salvo 
los excepcionales que la Ley otorga al matrimonio putativo. Por ello, ningún funcionario 
puede autorizar un acto que de autorizarse sería nulo (cfr. art. 247 RRC) y, aunque exista la 
apariencia de su existencia por haberse celebrado ya el matrimonio, no puede autorizar su 
acceso al Registro (cfr. arts. 27 LRC y 63 párrafo segundo y 65 Código Civil).

V.  El derecho fundamental de la persona al matrimonio no ampara los matrimonios 
simulados por ser falsos matrimonios.

En el tratamiento jurídico de los matrimonios de complacencia deben conjugarse dos 
factores que sólo aparentemente son contrapuestos.

En primer lugar, debe siempre respetarse el «ius connubii», o «derecho a contraer 
matrimonio libremente». Se trata de un derecho subjetivo de toda persona, español o 
extranjero, recogido en la Constitución española (art. 32 CE). Este «ius connubii» o «ius 
nubendi» también se recoge en ciertos textos y Convenios internacionales vigentes en 
Derecho español. Entre ellos cabe citar los siguientes: a) Art. 16 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos adoptada y proclamada por la Resolución de la Asamblea 
General, de 10 diciembre 1948, cuyo texto indica que «1. Los hombres y las mujeres, a partir 
de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o 
religión, a casarse y fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio».; b) Art. 23.2 del 
Pacto internacional de derechos civiles y políticos, adoptado y abierto a la firma, ratificación y 
adhesión por la Asamblea General en su resolución 2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 
1966, cuyo texto indica: «2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer 
matrimonio y a fundar una familia si tienen edad para ello»; c) Art. 12 del Convenio para la 
protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales (Consejo de Europa) 
hecho en Roma el 4 de noviembre de 1950 (BOE núm. 243 de 10 de octubre de 1979), cuyo 
texto precisa que «[a] partir de la edad núbil, el hombre y la mujer tienen derecho a casarse y 
a fundar una familia según las leyes nacionales que rijan el ejercicio de este derecho»; d) 
Art. 9 de la Carta de Derechos fundamentales de la UE (DOUE C364 de 18 diciembre 2000), 
cuyo texto indica que «[s]e garantizan el derecho a contraer matrimonio y el derecho a 
fundar una familia según las leyes nacionales que regulen su ejercicio». Por tanto, toda 
persona goza del derecho subjetivo a contraer matrimonio de manera libre con la persona 
que desee, dentro de los límites marcados por la Ley, que en este punto, son más bien 
escasos (limitación de matrimonios entre parientes muy cercanos, imposibilidad de 
matrimonio poligámico, limitaciones por razón de edad, etc.).

Sin embargo, en segundo lugar, resulta deseable erradicar estos matrimonios de 
complacencia por varias razones de naturaleza diversa. Así, desde una perspectiva de 
estricto Derecho Privado, estos matrimonios de complacencia son «falsos matrimonios». No 
son válidos, sino «nulos de pleno derecho», porque estos «matrimonios de complacencia» 
alteran el sentido de la institución matrimonial, pues no hay verdadera voluntad de constituir 
un matrimonio como «unión conyugal y comunidad de vida entre los esposos dirigida a 
formar una familia». Se vulnera el art. 16.2 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, que expresa que «sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros 
esposos podrá contraerse el matrimonio». Se infringe asimismo el artículo 1 n.º 1 de la 
Convención relativa al consentimiento para el matrimonio, edad mínima para contraerlo y 
registro de los mismos hecha en Nueva York el 10 de diciembre de 1962, conforme al cual 
«No podrá contraer legalmente matrimonio sin el pleno y libre consentimiento de ambos 
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cónyuges». Por tanto, ya que los «matrimonios de complacencia» están afectados por una 
causa de nulidad de pleno derecho se debe evitar primero su celebración y, en caso de que 
hayan sido celebrados, impedir su inscripción en el Registro Civil, pues lo contrario 
supondría «dar efectos» a un «matrimonio nulo de pleno derecho». Ello generaría problemas 
de enorme envergadura en el campo del Derecho Privado: podría crearse una sociedad de 
gananciales entre personas que no tienen ninguna relación personal, sociedad que algún día 
habrá que disolver; surgen obligaciones entre los cónyuges, como los alimentos, que pueden 
ser reclamadas por un cónyuge a otro, la paternidad de los hijos de la esposa se atribuye, 
«ex lege», al marido en virtud de la «presunción de paternidad sobre los hijos 
matrimoniales» que suelen establecer todas las legislaciones civiles, etc. Por ello, es 
conveniente que estos «matrimonios de complacencia» no accedan al Registro Civil y que 
no se beneficien, a través de ello, de la «presunción de legalidad» de los actos inscritos en el 
Registro Civil (art. 2 LRC).

Además, desde una perspectiva de Derecho Público (Derecho de la Nacionalidad y 
Derecho de Extranjería), estos «matrimonios de complacencia» potencian el fraude a las 
normas de nacionalidad y extranjería, como indica la Resolución del Consejo de las 
Comunidades Europeas de 4 de diciembre de 1997 (DOCE C 382 de 16 de diciembre de 
1997). En efecto, admitir la validez y/o la inscripción registral de estos matrimonios 
equivaldría a admitir un fraude de ley respecto de las normas que regulan los permisos de 
residencia en España, la «reagrupación familiar y la nacionalidad española». Igualmente, 
desde esta segunda perspectiva de Derecho Público, estos «matrimonios de complacencia» 
fomentan la inmigración ilegal, pues propician la entrada en España de sujetos que evitan las 
restricciones de entrada, estancia y residencia en España fijadas para los extranjeros en la 
normativa administrativa de extranjería.

La consecuencia de lo anterior es la de que el «ius connubi» no debe ser indebidamente 
coartado y, simultáneamente, se debe evitar que al amparo de este derecho fundamental se 
produzcan indebidamente atentados o fraudes contra la ordenación legal de inmigración o la 
nacionalidad o se genere la apariencia de matrimonios falsos o viciados por causas de 
nulidad absoluta. Tratar de lograr este doble objetivo constituye el objeto de la presente 
Instrucción.

VI.  Tratamiento jurídico de los matrimonios de complacencia desde la perspectiva del 
Derecho Internacional Privado.

Los problemas que plantea el tratamiento jurídico de los matrimonios de complacencia, 
desde la perspectiva del Derecho Internacional Privado, son fundamentalmente los que 
siguen: a) Es necesario precisar la Ley estatal aplicable a los mismos, pues en la inmensa 
mayoría de los supuestos, se trata de casos en los que se halla implicado un ciudadano 
extranjero, con lo que el supuesto contiene «elementos extranjeros», de modo que las 
normas españolas de Derecho Internacional Privado deberán precisar la Ley estatal 
aplicable a estos matrimonios;

b) Una vez concretada cuál es la Ley estatal aplicable a la formación del matrimonio, y 
en el caso de que dicha Ley sea la Ley española, es necesario precisar los criterios 
adecuados para probar o demostrar que, en su caso, el matrimonio que se pretende celebrar 
y/o inscribir en el Registro Civil español, es un «matrimonio simulado», «nulo de pleno 
derecho», un «falso matrimonio».

En los casos «internacionales» ‒casos con elementos extranjeros y/o que producen 
efectos internacionales‒, para que el matrimonio sea válido, y en su caso, inscribible en el 
Registro Civil español, en atención al principio de legalidad por el que se rige (vid. arts. 2, 3, 
4 y 27 LRC), deben concurrir diversos requisitos legales. Ahora bien, precisamente por 
tratarse de casos «internacionales» y porque la normativa registral española exige un 
«control de la Ley aplicada al matrimonio», la primera cuestión a resolver es determinar «qué 
Ley estatal» es la encargada de fijar cuáles son dichos requisitos de validez del matrimonio. 
Es un problema de «conflicto de Leyes» que se plantea, bien a la hora de autorizar el 
matrimonio, o bien al hilo de un problema de «validez extraterritorial de decisiones 
extranjeras» cuando se insta la inscripción de un matrimonio celebrado en país extranjero y 
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que se documenta en una certificación registral expedida por autoridad extranjera, o por la 
vía de un expediente registral supletorio (cfr. arts. 23 LRC y 256 y 257 RRC).

En Derecho Internacional Privado español no existe una «Lex Matrimonii» o una sola y 
única Ley estatal que determina cuáles son los requisitos para que el matrimonio, en los 
casos internacionales, sea válido y pueda acceder, en su caso, al Registro Civil español. Las 
normas de conflicto deben determinar separadamente: a) La Ley aplicable a la capacidad 
matrimonial; b) La Ley aplicable al consentimiento matrimonial; c) La Ley aplicable a la forma 
de celebración del matrimonio. Pues bien, en el problema de los matrimonios de 
complacencia, debe analizarse si el consentimiento es válido o no lo es, con arreglo a la Ley 
estatal que regula, según las normas de conflicto españolas, el «consentimiento 
matrimonial».

Sin embargo, en Derecho Internacional Privado español no existe una norma de conflicto 
que indique, específicamente, la Ley aplicable al consentimiento matrimonial. Esta falta de 
previsión del legislador ha provocado dudas en la doctrina. No obstante, la posición 
mayoritaria de los autores, descartando la tesis de la «Lex Auctoritatis» (asumida en el 
Derecho comparado por algunos países como Suiza, Holanda, algunos States de los 
Estados Unidos de América y Australia), considera que en el Derecho Internacional Privado 
español, es el artículo 9 n.º 1 del Código civil el precepto aplicable, de modo que el 
consentimiento matrimonial debe regirse por la Ley personal de cada contrayente, 
entendiendo por ley personal, salvo excepciones (vid. art. 9.10 Código Civil), la ley nacional 
de cada contrayente. Esta tesis aparece avalada por el hecho de que el consentimiento 
matrimonial afecta al «estado civil», al que se refiere expresamente el artículo 9 n.º 1 Código 
Civil. Además en la actualidad este precepto del Código Civil sigue constituyendo la norma 
general reguladora de todos los aspectos relacionados con el «estatuto personal» en el 
Derecho Internacional Privado español, por lo que, en defecto de una «norma especial», el 
artículo 9 n.º 1 del Código Civil es aplicable para fijar la Ley reguladora del consentimiento 
matrimonial. Por lo demás, esta interpretación, como ha señalado la doctrina, sin incurrir en 
el vicio del «legeforismo», evita el «Forum Shopping», ya que aunque los contrayentes 
acudan a países con legislaciones muy permisivas en materia de consentimiento 
matrimonial, dicho consentimiento se regirá siempre por la misma Ley, su respectiva Ley 
nacional. Finalmente, esta tesis, propia también de alguno de los países de nuestro entorno 
como Francia y Bélgica, ha sido asumida reiteradamente por este Centro Directivo en 
numerosas ocasiones (vid. Resoluciones de 26-1.ª noviembre 2001, 24-1.ª mayo 2002, 
11-2.ª septiembre 2002, 11-3.ª septiembre 2002, 11-4.ª septiembre 2002, 26-3.ª febrero 
2003, 2-4.ª junio 2004, 27-1.ª octubre 2004, Consulta de 2 diciembre 2004, 13 junio 2005)1.

1 Por otra parte, es la tesis seguida en Francia (Sent. Cour Appel Paris 8 junio 1993, Sent. Cour Appel Paris 14 
enero 1994, Sent. Cour Appel Paris 9 junio 1995, Sent. Tribunal civile Seine 7 enero 1948), y también en Bélgica 
(Cour Cassation Bélgica 1ère Ch. 23 febrero 1995), cuya reciente Ley de 6 de julio de 2004 (Ley conteniendo el 
Código de Derecho Internacional Privado) indica en su art. 46 que «sin perjuicio del art. 47 [que se refiere a la forma 
del matrimonio], las condiciones de validez del matrimonio se rigen, para cada uno de los esposos, por el Derecho 
del Estado cuya nacionalidad ostentan en el momento de celebración del matrimonio».

Como consecuencia de lo anterior debe procederse a una aplicación distributiva de las 
Leyes nacionales de los cónyuges: el consentimiento matrimonial de cada cónyuge se regirá 
por la Ley nacional de cada uno de ellos en el momento de la celebración del matrimonio. La 
Ley personal de cada contrayente determinará si el consentimiento es aparente o real, los 
vicios del consentimiento (violencia, error sobre las cualidades esenciales del otro 
contrayente, etc.), los efectos del consentimiento viciado o simulado, el plazo para el 
ejercicio de las acciones y las personas legitimadas. En definitiva, la Ley nacional de cada 
contrayente determinará si el consentimiento prestado o a prestar por dicho contrayente es 
un auténtico consentimiento matrimonial.

Partiendo de este planteamiento, cabe diferenciar dos situaciones distintas:
a) La primera se refiere a los supuestos en que uno de los contrayentes es español y el 

otro es extranjero, debiendo investigarse la «verdadera intención matrimonial» a través del 
análisis del consentimiento de dicho contrayente español con arreglo al Derecho español, y 
el consentimiento del contrayente extranjero con arreglo al Derecho extranjero 
correspondiente a la nacionalidad del mismo. Ahora bien, dado que para que exista 
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matrimonio, el consentimiento de ambos cónyuges debe ser válido con arreglo a sus 
respectivas Leyes personales, cabe llevar a cabo una operación de «economía conflictual», 
de modo que basta analizar exclusivamente si el consentimiento del contrayente español es 
un auténtico consentimiento matrimonial, lo que deberá realizarse con arreglo al Derecho 
material español (art. 9.1 Código Civil). Si el consentimiento correspondiente al contrayente 
español no es un auténtico consentimiento matrimonial, puede considerarse que el 
matrimonio no es válido.

b) La segunda situación se refiere a los casos en que ambos contrayentes son 
extranjeros, en los que, rigiéndose la autenticidad de su consentimiento por la Ley nacional 
respectiva (art. 9.1 Código Civil), en principio, resulta improcedente aplicar la Ley española a 
este supuesto (vid. Resolución de 27-1.ª de octubre de 2004). Por ello, en tales casos el 
Encargado del Registro Civil español deberá cerciorarse, con arreglo al Derecho extranjero 
correspondiente a la nacionalidad de los contrayentes, de que el consentimiento es válido o 
de que no lo es. El canon de validez será, pues, el Derecho extranjero. El Encargado del 
Registro Civil puede oponerse a la inscripción de un matrimonio celebrado entre extranjeros 
y que, a su juicio, es un «matrimonio de complacencia». Pero para ello tiene que oponerse 
con fundamentos jurídicos extraídos del Derecho extranjero correspondiente a la 
nacionalidad de los contrayentes.

Ahora bien, cuando una Ley extranjera admita la validez del matrimonio a pesar de que 
el consentimiento es ficticio o simulado, dicha Ley no se aplicará por las autoridades 
españolas por resultar contraria al orden público internacional español (art. 12 n.º 3 Código 
Civil) y, en su lugar, se aplicará el Derecho material español (cfr. Resoluciones de 4-2.ª de 
marzo, 13-3.ª de junio, 7-1.ª de julio y 2-1.ª y 6-4.ª de septiembre de 2005).

En efecto, el sometimiento de la capacidad y consentimiento matrimonial al estatuto 
personal del contrayente/s extranjero/s no debe llevar a la conclusión de que la ley extranjera 
que integre el citado estatuto personal se haya de aplicar siempre y en todo caso, sino que, 
en ejecución de la regla de excepción del orden público internacional español, deberá dejar 
de aplicarse la norma foránea cuando deba concluirse que tal aplicación pararía en la 
vulneración de principios esenciales, básicos e irrenunciables de nuestro ordenamiento 
jurídico. Y a este propósito no es vano reiterar la doctrina de este Centro Directivo en el 
sentido de que el consentimiento matrimonial real y libre es cuestión que por su carácter 
esencial en nuestro Derecho (cfr. art. 45 Código Civil) y en el Derecho Internacional 
Convencional y, en particular, el Convenio relativo al consentimiento para el matrimonio, 
hecho en Nueva York el 10 de diciembre de 1962 (BOE del 29 de mayo de 1969), cuyo 
artículo primero exige para la validez del matrimonio el pleno y libre consentimiento de 
ambos contrayentes, debe ser considerada de orden público.

VII.  Prueba de la simulación en el expediente matrimonial previo a la autorización del 
matrimonio.

a) Para evitar que se celebren matrimonios de complacencia debe aplicarse la 
Instrucción de 9 de enero de 1995 sobre expediente previo al matrimonio cuando uno de los 
contrayentes está domiciliado en el extranjero (BOE núm. 21 de 25 enero 1995). La 
celebración del matrimonio civil, o en las formas religiosas de las iglesias evangélicas (Ley 
24/1992, de 10 de noviembre), la forma hebraica (Ley 25/1992) y la forma islámica (Ley 
26/1992) –en este último caso como requisito no de autorización pero sí de inscripción– 
exige, cuando uno de los contrayentes es español y el consentimiento se va a prestar ante 
autoridad española, un expediente previo para acreditar la capacidad nupcial del mismo y su 
verdadera intención de contraer matrimonio, expediente que tiene por objeto verificar la 
concurrencia de todos los requisitos legales necesarios para la validez del matrimonio y, 
entre ellos, la existencia de un verdadero consentimiento matrimonial (cfr. arts. 56, p. 
primero, Código Civil y 245 y 247 RRC). En la instrucción del citado expediente ha de 
practicarse, conforme al artículo 246 del Reglamento del Registro Civil, un trámite de 
audiencia de cada uno de los contrayentes por separado y «de modo reservado» en el que 
el instructor del expediente puede y debe interrogar a los contrayentes para cerciorarse de la 
«verdadera intención matrimonial» de los mismos o, en su caso, descubrir posibles fraudes.
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La importancia de este trámite fue subrayada por la citada Instrucción de 9 de enero de 
1995, en la que esta Dirección General de los Registros y del Notariado señaló cómo «un 
interrogatorio bien encauzado [que] puede llegar a descubrir la intención fraudulenta de una 
o de las dos partes», de modo que dicho interrogatorio «debe servir para que el Instructor se 
asegure del verdadero propósito de los comparecientes y de la existencia en ambos de 
verdadero consentimiento matrimonial». El instructor podrá preguntar, por ejemplo, sobre las 
intenciones de vida en común de los contrayentes, hijos que desearían tener, desde cuándo 
dura la relación, cómo piensan organizar la convivencia común, etc. Son datos que permiten 
revelar si los contrayentes desean «formar una familia» o, con otras palabras, «asumir los 
derechos y deberes del matrimonio». El interrogatorio efectuado por la Autoridad española 
debe ser lo más completo posible. Un interrogatorio puramente formulario, de escasa entidad 
cuantitativa y cualitativa no es suficiente para inferir la existencia de un matrimonio simulado. 
Nuevamente hay que insistir en que esta audiencia es un trámite fundamental, esencial, del 
que no se debe prescindir ni cumplir de manera formularia ni rutinaria, lo que ha obligado a 
este Centro Directivo en diversas ocasiones a ordenar la retroacción de actuaciones con 
objeto de cumplir de forma adecuada el citado trámite (cfr. Resoluciones 15 de febrero de 
2005-3.ª–, 4 de mayo de 2005-2.ª–, etc.).

A este respecto se ha de recordar que, en sede de actuaciones registrales presenta una 
importante influencia el principio inquisitivo, de modo que en materia de carga de la prueba 
el Encargado no queda desatendido de la misma, ya que conforme al artículo 351 del 
Reglamento «la certeza de los hechos será investigada de oficio», sin perjuicio de la carga 
de la prueba que incumba a los particulares, como tributo del principio de concordancia del 
Registro con la realidad extrarregistral (arts. 24 y 97 LRC).

Por tanto, la citada Instrucción de este Centro Directivo de 9 de enero de 1995 debe 
emplearse como un medio de «control preventivo y previo» no sólo de la «capacidad 
matrimonial», sino también del «consentimiento matrimonial» de los contrayentes. Facultad 
de control previo que reconoce a los Estados miembros de la Unión Europea la Resolución 
del Consejo de 4 de diciembre de 1997 sobre las medidas que deberán adoptarse en 
materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos (DOCE C 382 de 16 diciembre 1997), 
que expresamente hace la salvedad de que «la presente Resolución no menoscaba la 
facultad de los Estados miembros para comprobar en su caso, antes de celebrarse un 
matrimonio, si se trata de un matrimonio fraudulento».

Ahora bien, este control preventivo no permite erradicar todo matrimonio de 
complacencia, y ello por varias razones. En primer lugar, sólo es necesario instruir el 
expediente matrimonial previo en España cuando el matrimonio se va a celebrar en España 
(Resolución de 15 septiembre 2004-2.ª), y son millares los «matrimonios de complacencia» 
que se celebran en el extranjero sin haber instruido un expediente previo ante autoridad 
española. En segundo lugar, el «expediente matrimonial previo» está concebido, 
fundamentalmente, como un mecanismo de control de la capacidad nupcial de los 
contrayentes y de su aptitud para manifestar su consentimiento, y no es tan sencillo 
controlar, a través de dicho expediente, la autenticidad del consentimiento matrimonial en sí 
mismo (arts. 246-247 RRC). En numerosas ocasiones no habrá pruebas directas de la 
intención de los contrayentes de celebrar un «matrimonio simulado». El instructor debe 
deducir de las respuestas dadas a las preguntas formuladas en la audiencia reservada, si 
existe «intención de formar una familia» o si tal «intención» no existe.

Por otra parte, debe recordarse que el control preventivo de la autenticidad del 
consentimiento matrimonial a prestar por los contrayentes no debe realizarse como un 
control sistemáticamente uniforme para todos los matrimonios con nacionales de terceros 
países, sino que la intensidad del mismo y el contenido y extensión de las audiencias que 
debe realizarse por el Encargado del Registro Civil español dependerán de las 
circunstancias concretas del caso, debiendo extremarse el celo cuando se detecten datos 
indiciarios que puedan indicar que se está ante un futuro matrimonio de complacencia.

b) Finalmente, se ha de recordar que cuando un español desea contraer matrimonio en 
el extranjero con arreglo a la forma establecida por la ley del lugar de celebración y esta ley 
exige la presentación de un certificado de capacidad matrimonial (cfr. art. 252 RRC), el 
expediente previo para la celebración del matrimonio ha de instruirse conforme a las reglas 
generales (cfr. Instrucción de 9 de enero de 1995, norma 5.ª), siendo, pues, trámite 
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imprescindible la audiencia personal, reservada y por separado de cada contrayente, que 
debe efectuar el instructor para cerciorarse de la inexistencia del impedimento de ligamen o 
de cualquier otro obstáculo legal para la celebración (cfr. art. 246 RRC), incluida la eventual 
simulación del consentimiento.

VIII.  Prueba de la simulación en la inscripción del matrimonio en el Registro Civil español 
cuando el matrimonio ha sido celebrado en el extranjero.

Cuando el matrimonio se ha celebrado en el extranjero, se puede proceder a su 
inscripción en el Registro Civil español a través de dos mecanismos registrales alternativos. 
Bien a través de la certificación extranjera en la que conste la celebración del matrimonio, lo 
que constituye la regla general siempre que el Encargado del Registro Civil español no 
albergue dudas de la «realidad del hecho» ni de su «legalidad conforme a la ley española», 
bien, en su defecto, a través de un expediente registral para acreditar la legalidad del 
matrimonio y la certeza de su celebración (cfr. arts. 73 LRC y 257 RRC y Resolución de 
11-1.ª de febrero de 2003).

Pues bien, como se ha dicho, el Encargado ha de realizar un control de la «legalidad del 
hecho con arreglo a la ley española». Dicho control de legalidad tiene un alcance muy 
extenso porque sólo así se garantiza que accedan al Registro actos válidos y eficaces, 
según exige la «presunción de legalidad» y el principio de «concordancia con la realidad» 
que se deriva del artículo 2 de la Ley del Registro Civil. Este control incluye también la 
verificación de la legalidad del acto en cuanto a los «requisitos subjetivos» del mismo y no 
sólo los objetivos. Así se desprende del artículo 256 del Reglamento del Registro Civil que, 
al no prever ninguna restricción a dicho control, incluye en el mismo, en consecuencia, una 
verificación de la capacidad nupcial de los contrayentes, de la existencia y validez del 
consentimiento matrimonial prestado ante autoridad extranjera y de la forma de celebración 
del matrimonio con arreglo a la Ley, española o extranjera, que resulte aplicable a dichos 
extremos según las normas de conflicto españolas.

En cuanto a los instrumentos formales de que habrá de servirse el Encargado para llevar 
a cabo dicho control, ya vimos que la Instrucción de 9 de enero de 1995 antes citada 
recuerda la importancia que en el expediente previo a la celebración del matrimonio, cuando 
uno de los contrayentes está domiciliado en el extranjero, tiene el trámite de la audiencia 
personal, reservada y por separado, de cada contrayente (cfr. art. 246 RRC), como medio 
para apreciar cualquier obstáculo o impedimento para el enlace (cfr. arts. 56, I, Código Civil y 
245 y 247 RRC), entre ellos, la ausencia de consentimiento matrimonial. Pues bien, 
análogas medidas deben adoptarse cuando se trata de inscribir en el Registro Consular o en 
el Central un matrimonio ya celebrado en la forma extranjera permitida por la «lex loci». El 
Encargado debe comprobar si concurren los requisitos legales –sin excepción alguna– para 
la celebración del matrimonio (cfr. art. 65 Código Civil) y esta comprobación, si el matrimonio 
consta por «certificación expedida por autoridad o funcionario del país de celebración» (art. 
256-3.º RRC), requiere que por medio de la calificación de ese documento y «de las 
declaraciones complementarias oportunas» se llegue a la convicción de que no hay dudas 
«de la realidad del hecho y de su legalidad conforme a la ley española».

Aquellas «declaraciones complementarias» son precisamente las realizadas por los 
contrayentes con ocasión de la audiencia personal, reservada y por separado que 
igualmente se ha de practicar en estos casos de matrimonios celebrados en el extranjero. 
Así se desprende del artículo 256 del Reglamento, siguiendo el mismo criterio que, para 
permitir otras inscripciones sin expediente y en virtud de certificación de un Registro 
extranjero, establecen los artículos 23, II, de la Ley y 85 de su Reglamento. Esta extensión 
de las medidas tendentes a evitar la inscripción de matrimonios simulados, por más que 
hayan sido celebrados en el extranjero, viene siendo propugnada por la doctrina de este 
Centro Directivo a partir de la Resolución de 30 de mayo de 1995, debiendo denegarse la 
inscripción cuando existan una serie de hechos objetivos, comprobados por las 
declaraciones de los propios interesados y por las demás pruebas presentadas, de las que 
deba deducirse, según las reglas del criterio humano (cfr. art. 386 LEC), que el matrimonio 
es nulo por simulación.

Ahora bien, como en el caso de los expedientes matrimoniales previos a la autorización 
del matrimonio, deben distinguirse dos situaciones.
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a) La primera se refiere a los supuestos en que uno de los contrayentes es español y el 
otro es extranjero, en los cuales debe investigarse la «verdadera intención matrimonial» 
analizando el consentimiento de dicho contrayente español con arreglo al Derecho español, 
y el consentimiento del contrayente extranjero con arreglo a el Derecho extranjero. Ahora 
bien, dado que para que exista matrimonio el consentimiento de ambos cónyuges debe ser 
válido con arreglo a sus respectivas Leyes personales, es suficiente un análisis jurídico del 
consentimiento del contrayente español, que se realizará, naturalmente (art. 9 n.º 1 Código 
Civil), con arreglo al Derecho material español. Si dicho consentimiento no es un auténtico 
consentimiento matrimonial, se debe considerar que el matrimonio no es válido, y se 
denegará la inscripción registral. Se sigue con ello el criterio general que informa las 
actuaciones registrales de economía procedimental, en este caso en su vertiente conflictual, 
que se impone el artículo 354 párrafo segundo del Reglamento del Registro Civil.

b) La segunda hace referencia a los casos en que ambos contrayentes son extranjeros, 
en los que la Ley que rige la autenticidad de su consentimiento es la Ley nacional respectiva 
(art. 9 n.º 1 Código Civil), como este Centro Directivo ha venido reiterando (Resoluciones de 
26-1.ª noviembre 2001, 24-1.ª mayo 2002, 29-5.ª junio 2002, 11-2.ª septiembre 2002, 14-1.ª 
enero 2003, 26-3.ª febrero 2003, 9-1.ª septiembre 2003, 10-4.ª octubre 2003, 13-1.ª 
noviembre 2003, 4-2.ª octubre 2004, 23-4.ª febrero 2005). Aplicar la Ley española a este 
supuesto es improcedente (vid. especialmente la 27-1.ª octubre 2004). También en este caso 
se ha de destacar que, no obstante lo anterior, cuando una Ley extranjera admite la validez 
del matrimonio a pesar de que el consentimiento es ficticio o simulado, dicha Ley no se 
aplicará por las autoridades españolas por resultar contraria al orden público internacional 
español (art. 12 n.º 3 Código Civil) y en su lugar se aplicará el Derecho material español (cfr. 
Resoluciones de 13-3.ª de junio, 7-1.ª de julio, 2-1.ª y 6-4.ª de septiembre de 2005).

IX.  Las presunciones como medio para acreditar la existencia de un «matrimonio simulado».
Los Encargados del Registro Civil deben controlar la legalidad y autenticidad del 

«consentimiento matrimonial» con arreglo a la Ley española cuando uno de los contrayentes 
sea español o, cuando siendo extranjeros ambos, deba igualmente ser aplicada en ejecución 
de la cláusula de orden público por admitir la Ley extranjera los matrimonios simulados. 
Cuestión distinta es la de la forma en que se deba proceder a realizar dicho control en el 
marco de la Ley material española, lo que, respecto de los matrimonios de complacencia, 
obliga a analizar la difícil cuestión de la prueba de la simulación.

La normativa española guarda silencio sobre la cuestión. En efecto, en relación con 
estos casos de potenciales matrimonios celebrados sin un verdadero consentimiento 
matrimonial, no existen «normalmente pruebas directas de la voluntad simulada» de los 
contrayentes (vid. Resoluciones de 1 de octubre de 1993, 18 de julio de 1996, 20 de 
septiembre de 1996, de 18 de octubre de 1996). Procede, pues, acudir, al sistema de las 
«presunciones judiciales» (cfr. art. 386 LEC 1/2000), como se ha venido haciendo hasta 
ahora (vid. Resolución de 9 de octubre de 1993). Como indica el mencionado artículo 386 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil «a partir de un hecho admitido o probado», se puede 
«presumir la certeza» (...), de otro hecho, si entre el admitido o demostrado y el presunto 
existe un enlace preciso y directo según las reglas del criterio humano».

La aplicación a las actuaciones registrales (expedientes y calificación) del artículo 386 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil encuentra apoyo genérico en el artículo 4 de la misma Ley que 
sienta el principio de la aplicación supletoria de la Ley de Enjuiciamiento Civil en los 
«procesos no civiles». Más específicamente avala tal aplicabilidad la previsión expresa del 
artículo 16 del Reglamento del Registro Civil que, coherentemente con la naturaleza de 
jurisdicción voluntaria que la Exposición de Motivos del Reglamento atribuye a la actividad 
registral, declara de aplicación supletoria a la misma, en defecto de previsión de la específica 
reglamentación registral, las normas de la jurisdicción voluntaria, respecto de las cuales, a su 
vez, son supletorias las del procedimiento ordinario.

Las «presunciones homini» constituyen, en defecto de pruebas directas, un mecanismo 
legal que permite deducir, a partir de ciertos datos o indicios (hecho base), la existencia de 
un «hecho presunto», en el caso que ahora nos interesa la concurrencia o no concurrencia 
de un auténtico consentimiento matrimonial según la Ley española, esto es, si la voluntad de 
los contrayentes se dirige a crear una comunidad de vida entre los esposos con la finalidad 
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de cumplir, como se ha dicho antes, los fines propios y específicos de la unión en 
matrimonio, asumiendo los derechos y deberes consustanciales a tal unión con arreglo a la 
caracterización de los mismos predeterminada por la Ley.

Los «datos de hecho objetivos» (hechos base) que deben emplearse para acreditar la 
existencia o inexistencia de auténtico consentimiento matrimonial a través de las 
«presunciones», pueden desprenderse de las declaraciones de los contrayentes y/o de 
terceras personas, de cualquier otra información escrita y de cualesquiera otros datos 
obtenidos durante una investigación. La determinación y valoración de estos «hechos 
objetivos» se ha de realizar en forma que permita compatibilizar un doble objetivo: por un 
lado se ha de garantizar el pleno respeto al «ius nubendi» como derecho fundamental de las 
personas y, de otro lado, se ha de evitar que la falsa apariencia de matrimonio que resulta en 
los casos en que el consentimiento matrimonial se simula pueda acceder al Registro Civil 
como si de una verdadera unión matrimonial se tratase.

Con la finalidad de facilitar la consecución de este doble objetivo por parte de los 
Encargados de los Registros Civiles españoles, esta Dirección General de los Registros y 
del Notariado ha acordado hacer públicas las siguientes orientaciones prácticas:

I. Los datos básicos de los que cabe inferir la simulación del consentimiento matrimonial 
son dos: a) el desconocimiento por parte de uno o ambos contrayentes de los «datos 
personales y/o familiares básicos» del otro y b) la inexistencia de relaciones previas entre los 
contrayentes. En cuanto a la valoración de ambos elementos se han de tomar en cuenta los 
siguientes criterios prácticos:

a) Debe considerarse y presumirse que existe auténtico «consentimiento matrimonial» 
cuando un contrayente conoce los «datos personales y familiares básicos» del otro 
contrayente (vid. Resoluciones de 2-2.ª noviembre 2002, 4-6.ª diciembre 2002, 27-3.ª 
octubre 2004, 19-3.ª octubre 2004, entre otras muchas). Si los contrayentes demuestran 
conocer suficientemente los datos básicos personales y familiares mutuos, debe presumirse, 
conforme al principio general de presunción de la buena fe, que el matrimonio no es 
simulado y debe autorizarse o inscribirse, según los casos.

Para acreditar la existencia de un conocimiento suficiente de los datos personales 
básicos mutuos de los contrayentes, deben tenerse presentes estas reglas:

1.ª El Encargado dispone de un necesario margen de apreciación para ajustar las 
normas jurídicas a los caracteres, circunstancias y rasgos del caso concreto, ponderando 
necesariamente la equidad en la aplicación de las normas jurídicas (art. 3 n.º 2 Código Civil).

2.ª No puede fijarse una «lista cerrada» de datos personales y familiares básicos cuyo 
conocimiento es exigido, pues ello puede depender de las circunstancias del caso concreto. 
Sí puede, sin embargo, proporcionarse una «lista de aproximación» con los datos básicos 
personales y familiares mutuos más frecuentes que los contrayentes deberían conocer el 
uno del otro, utilizando, entre otros, los elementos que proporciona la Resolución del 
Consejo de las Comunidades Europeas, de 4 diciembre 1997, sobre las medidas que 
deberán adoptarse en materia de lucha contra los matrimonios fraudulentos (DOCE C 382 
de 16 de diciembre de 1997). Tales datos son: fecha y lugar de nacimiento, domicilio, 
profesión, aficiones relevantes, hábitos notorios, y nacionalidad del otro contrayente, 
anteriores matrimonios, número y datos básicos de identidad de los familiares más próximos 
de uno y otro (hijos no comunes, padres, hermanos), así como las circunstancias de hecho 
en que se conocieron los contrayentes. Sin embargo, como se ha dicho, estos datos pueden 
ser exigidos en ciertos casos pero no en otros. La equidad ha de ponderarse por la Autoridad 
española en la valoración del grado de conocimiento recíproco de los datos personales y 
familiares básicos de los contrayentes en cada supuesto concreto.

3.ª El conocimiento de los datos básicos personales de un contrayente por el otro 
contrayente debe ser un conocimiento del «núcleo conceptual» de dichos datos, sin que sea 
preciso descender a los detalles más concretos posibles. Por ejemplo, un contrayente 
demostrará no conocer los datos básicos del otro contrayente si afirma que éste reside 
habitualmente en Madrid o en Barcelona, pero desconoce el nombre exacto de la calle o el 
piso en que se encuentra la vivienda. Se ha de exigir un «conocimiento suficiente», no un 
«conocimiento exhaustivo» de tales datos.
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4.ª En su caso el «desconocimiento» de los datos personales y familiares básicos de un 
contrayente respecto del otro debe ser claro, evidente y flagrante. Por tanto, el 
desconocimiento de un solo, singular y aislado dato personal o familiar básico del otro 
contrayente no es relevante para inferir automáticamente la existencia de un matrimonio 
simulado. Debe, por tanto, llevarse a cabo una valoración de conjunto del conocimiento o 
desconocimiento de un contrayente respecto del otro.

5.ª Existen otros «datos personales» del contrayente que son meramente «accesorios» o 
«secundarios». Pues bien, el conocimiento o desconocimiento de tales datos personales 
accesorios no es relevante en sí mismo (vid. Resolución de 17-1.ª de febrero de 2003). Entre 
tales «datos personales accesorios» cabe citar: conocimiento personal de los familiares del 
otro contrayente (no de su existencia y datos básicos de identidad, como nombres o edades) 
y hechos de la vida pasada de ambos contrayentes. El conocimiento o desconocimiento de 
estos datos personales «no básicos» es sólo un elemento que puede ayudar a la Autoridad 
española a formarse una certeza moral sobre la simulación o autenticidad del matrimonio, 
especialmente en casos dudosos, pero debe subrayarse categóricamente que en ningún 
caso estos datos personales «no básicos» pueden ser determinantes por sí solos para inferir 
exclusivamente de los mismos la existencia o inexistencia de un matrimonio simulado.

b) Aun cuando los contrayentes puedan desconocer algunos «datos personales y 
familiares básicos recíprocos», ello puede resultar insuficiente a fin de alcanzar la conclusión 
de la existencia de la simulación, si se prueba que los contrayentes han mantenido 
relaciones antes de la celebración del matrimonio, bien personales, o bien por carta, teléfono 
o Internet que por su duración e intensidad no permita excluir toda duda sobre la posible 
simulación (vid. Resoluciones de 6-3.ª noviembre 2002, 13-2.ª noviembre 2002, 23-2.ª 
noviembre 2002, 28-1.ª noviembre 2002, 21-3.ª diciembre 2002, 23 enero 2003, 3-3.ª febrero 
2003, 26-4.ª febrero 2003, 3-2.ª marzo 2003, 29-1.ª abril 2003, 29-2.ª abril 2003, entre otras 
muchas).

Para acreditar la existencia de auténticas y verdaderas relaciones entre los contrayentes, 
deben tenerse presentes estas reglas:

1.ª Las relaciones entre los contrayentes pueden referirse a relaciones habidas antes o 
después de la celebración del matrimonio. En este segundo caso, a fin de evitar los 
supuestos de preconstitución de la prueba, las relaciones deberán presentar un tracto 
ininterrumpido durante un cierto lapso de tiempo.

2.ª Las relaciones entre los contrayentes pueden ser relaciones personales (visitas a 
España o al país extranjero del otro contrayente), o bien relaciones epistolares o telefónicas 
o por otro medio de comunicación, como Internet.

3.ª El hecho probado de que los contrayentes conviven juntos en el momento presente o 
tienen un hijo común es un dato suficiente que acredita la existencia de «relaciones 
personales».

4.ª El hecho de que los contrayentes no hablen una lengua que ambos comprenden es 
un mero indicio de que las relaciones personales son especialmente difíciles, pero no 
imposibles. Por tanto, de ese mero dato no cabe inferir, por sí solo, que las relaciones 
personales no existen o no han existido. Será un dato más que el Encargado del Registro 
Civil español tendrá presente para valorar, junto con otros datos y hechos, la presencia o 
ausencia de «relaciones personales» entre ambos contrayentes.

5.ª El hecho de que el historial de uno de los cónyuges revele matrimonios simulados 
anteriores es un poderoso indicio de que no existen auténticas relaciones personales entre 
los contrayentes, sino relaciones meramente figuradas.

6.ª El hecho de que se haya entregado una cantidad monetaria para que se celebre el 
matrimonio, siempre que dicho dato quede indubitadamente probado, es, también, un 
poderoso indicio de que no existen relaciones personales entre los contrayentes, ni 
verdadera voluntad matrimonial. Quedan exceptuadas las cantidades entregadas en 
concepto de dote, en el caso de los nacionales de terceros países en los cuales la 
aportación de una dote sea práctica normal.

c) De forma complementaria a lo anterior, se ha de señalar que los datos o hechos 
relativos al matrimonio que no afectan al conocimiento personal mutuo de los contrayentes, 
ni a la existencia de relaciones previas entre los contrayentes, no son relevantes para inferir 
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de los mismos, aisladamente, la existencia de un matrimonio simulado, sin perjuicio de que 
en concurrencia con las circunstancias antes enumeradas pueda coadyuvar a formar la 
convicción del Encargado en sentido positivo o negativo respecto de la existencia de 
verdadera voluntad matrimonial. Aunque tampoco puede proporcionarse una «lista cerrada» 
de hechos por sí solos no relevantes, sí pueden enumerarse los más frecuentes de entre 
ellos:

1.º El hecho de que el contrayente extranjero resida en España sin la documentación 
exigida por la legislación de extranjería. De este dato no se puede inferir, automáticamente, 
la intención simulatoria de los contrayentes en la celebración del matrimonio, como ya ha 
sido declarado en varias ocasiones por este Centro Directivo (vid. Resoluciones de 27-3.ª 
octubre 2004, 19-3.ª octubre 2004).

2.º El hecho de que los contrayentes no convivan juntos o nunca hayan convivido juntos 
cuando existan circunstancias que lo impidan, como la imposibilidad de viajar por razones 
legales o económicas.

3.º El hecho de que un contrayente no aporte bienes o recursos económicos al 
matrimonio, mientras que sea el otro contrayente el que aporte el cien por cien de tales 
recursos, pues en sí mismo, este dato nada dice de una posible intención simulatoria de los 
contrayentes o de la autenticidad del consentimiento matrimonial.

4.º El hecho de que los contrayentes se hayan conocido pocos meses o semanas antes 
del enlace tampoco dice nada, en sí mismo, sobre la intención simulatoria de los 
contrayentes. Es diferente el caso de que los cónyuges hayan contraído matrimonio sin 
haberse conocido de forma personal previamente, es decir, cuando se conocen el mismo día 
o pocos días antes de la fecha en la que contraen matrimonio.

5.º El hecho de que exista una diferencia significativa de edad entre los contrayentes 
tampoco dice nada por sí sólo acerca de la autenticidad y realidad del consentimiento 
matrimonial, por lo que es un dato que no puede utilizarse, de ningún modo, para inferir nada 
al respecto, salvo que concurra con otras circunstancias, ya enumeradas, de 
desconocimiento o falta de relación personal.

II. En todo caso, es oportuno fijar algunas reglas de funcionamiento adicionales de las 
«presunciones»:

1.º Tanto por la presunción general de buena fe como porque el «ius nubendi» es un 
derecho fundamental de la persona, es necesario que el Encargado del Registro Civil 
alcance una «certeza moral plena» de hallarse en presencia de un matrimonio simulado para 
acordar la denegación de la autorización del matrimonio o de su inscripción.

En efecto, si bien no puede exigirse que el Encargado adquiera una conciencia de 
«verdad material absoluta» o «evidencia total» –imposible en el ámbito de las presunciones, 
ya que con ellas el Juez, en este caso el Encargado del Registro, no tiene un conocimiento 
directo ni indirecto del objeto de la prueba (hecho presunto), sino que deduce ese 
conocimiento de la prueba de otro hecho distinto (hecho base o indicio) con él unido de 
forma precisa y directa, «según las reglas del criterio humano que no son otras que las del 
raciocinio lógico» (vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 25 de octubre de 1986)–, sí es 
necesario que el Encargado del Registro alcance un convencimiento o convicción plena en el 
sentido de concluir la valoración del conjunto de la prueba y de las audiencias practicadas 
(vid. Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de noviembre de 1986) con un juicio conclusivo de 
probabilidad cualificada en grado de «certeza moral plena» sobre la veracidad del hecho de 
haber mediado un consentimiento simulado, descartando los casos de mera verosimilitud y 
los de duda o simple probabilidad. Y todo ello con arreglo a los criterios de la sana crítica, 
esto es, con arreglo a criterios valorativos racionales y a las máximas de experiencia común. 
Por ello, si la convicción de la simulación no es plena, el matrimonio deberá autorizarse o, en 
su caso, inscribirse.

En tales casos, como antes se ha recordado, queda siempre la posibilidad de que, si 
surgen posteriormente más datos o hechos que hagan dudar de la existencia y autenticidad 
del consentimiento matrimonial, se inste judicialmente la nulidad del matrimonio, a través del 
proceso judicial correspondiente (art. 74 Código Civil) por el Ministerio Fiscal, los cónyuges o 
cualquier persona con interés directo y legítimo (vid. Resolución de 6 de julio de 1998, 
Consulta DGRN 1 de junio de 2004, Consulta DGRN 28 de octubre de 2004).
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2.º En todo caso, el Encargado del Registro Civil que aplica las presunciones judiciales 
debe incluir en su resolución, de modo expreso, el razonamiento en virtud del cual dicha 
Autoridad ha establecido la presunción, evitando la utilización de modelos formularios que, 
por su generalidad y falta de referencia a las concretas circunstancias particulares del caso 
concreto, no alcanzan a llenar el requisito imprescindible de la motivación de la resolución 
(cfr. art. 386 n.º 2 LEC).

3.º Frente a la formulación de una presunción judicial, cualquiera de los contrayentes u 
otra persona legitimada puede practicar una prueba en contrario, la cual puede estar dirigida 
a demostrar la inexistencia del indicio tomado en cuenta por la Autoridad española y/o 
demostrar la inexistencia del nexo de inferencia entre tal indicio y la situación de matrimonio 
simulado (art. 386.3 y 385.2 LEC).

III. Finalmente, resulta oportuno recordar de nuevo, por la importancia de este dato, que 
si se rechaza la autorización o la inscripción del matrimonio al existir sospechas de 
simulación en el matrimonio, siempre es posible instar posteriormente la inscripción del 
matrimonio si surgen nuevos datos relevantes, pues en el ámbito del Registro Civil no rige el 
principio de «cosa juzgada» (vid. Resolución de 10-1.ª enero 2005).
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§ 79

Instrucción de 10 de enero de 2013, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre lugar de celebración de matrimonios 

civiles por los alcaldes

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 39, de 14 de febrero de 2013

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2013-1554

I. La Instrucción de 26 de enero de 1995, de esta Dirección General de los Registros y 
del Notariado, sobre autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, se dicta como 
consecuencia de los problemas prácticos derivados de la entrada en vigor de la Ley 35/1994, 
de 23 de diciembre, que modificó varios artículos del Código civil con la finalidad de atribuir 
competencia para la autorización del matrimonio a todos los Alcaldes, o Concejales 
delegados, de los municipios españoles y no solo como antes a los de las poblaciones con 
Juzgados de Paz. La Instrucción señala que el expediente registral ha de ser tramitado, 
como hasta entonces, ante el órgano registral correspondiente al domicilio de cualquiera de 
los contrayentes, de modo que las Corporaciones locales carecen de competencia para tal 
tramitación y las especialidades surgen en el momento final de la celebración, una vez 
aprobado el expediente con auto firme favorable, si los interesados han manifestado durante 
la tramitación su voluntad de que el enlace sea autorizado por órgano distinto del instructor. 
A continuación, las reglas segunda y tercera de la Instrucción distinguen, según el 
matrimonio vaya a celebrarse en la misma población o en población distinta: caso este último 
en el que, para evitar que los expedientes circulen por los Ayuntamientos sin intervención del 
Encargado que ha de incorporarlos al legajo de la Sección correspondiente (art. 259 R.R.C.), 
se prevé que el expediente y la delegación se remitan por el instructor al Registro Civil en 
cuya demarcación va a celebrarse el matrimonio. La Instrucción añade que, en los supuestos 
de delegación del Alcalde en un Concejal, no es necesaria la comprobación registral de esta 
delegación, por más que ésta haya de hacerse constar en el acta de celebración, y termina 
recordando que es innecesaria la intervención del Secretario del Ayuntamiento (cfr. 
Resolución de 25 de enero de 1989) en la autorización del matrimonio.

II. En relación con el lugar de celebración de los matrimonios civiles, en los casos en que 
los contrayentes hayan manifestado su voluntad de que la autorización del matrimonio se 
realice por el Alcalde o Concejal de la misma población correspondiente al Juez Encargado o 
de Paz que, correspondiendo al domicilio de cualquiera de los contrayentes, haya realizado 
la instrucción registral del expediente, la citada Instrucción de 26 de enero de 1995 se limita 
a establecer en su directriz segunda que el Alcalde, a la vista de la relación de los datos 
relativos a los contrayentes remitidos por el órgano registral que instruyó el expediente 
previo, «fijará día y hora para la ceremonia, la cual deberá celebrarse en el local del 
Ayuntamiento debidamente habilitado para este fin». La misma regla se establece en la 
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directriz tercera respecto de los casos de autorización del matrimonio por Alcalde o Concejal 
de una población distinta.

III. En el mismo sentido, la Instrucción de 28 de noviembre de 1985, previa a la reforma 
introducida por la citada Ley 35/1994, disponía en parecidos términos que «el acto [del 
matrimonio] se habrá de celebrar precisamente en el local del Ayuntamiento que 
previamente haya sido habilitado a este fin».

La misma Instrucción preveía, respecto de los municipios en que resida el Juez 
Encargado del Registro Civil, la posibilidad de que el matrimonio fuese autorizado «no sólo 
en la propia Oficina del Registro, sino también en otro local del Ayuntamiento especialmente 
habilitado a estos fines y el cual tendrá la consideración de Oficina Registral a los exclusivos 
efectos de la celebración del matrimonios», posibilidad que la Instrucción subordinaba al 
previo acuerdo entre el Juez y la Corporación Municipal, que ha de «recaer sobre un local 
adecuado y único para todos los casos».

IV. Esta exigencia (local previamente habilitado a tales fines) pretendía hacer 
compatibles las exigencias derivadas de la seguridad jurídica que en una materia de tanta 
transcendencia para el estado civil de las personas debe observarse, las garantías de 
operatividad en las funciones registrales asociadas y subsiguientes a la propia autorización 
del matrimonio (extensión del acta del matrimonio, remisión inmediata de uno de los 
ejemplares al Registro civil competente para su inscripción y para la entrega del Libro de 
Familia a los contrayentes –art. 75 de la Ley del Registro Civil y 37 del Reglamento–, y 
custodia del original), así como las exigencias de adecuación del local al decoro y dignidad 
que deben acompañar el acto y las propias necesidades organizativas y funcionales del 
propio Ayuntamiento.

V. Ahora bien, las circunstancias sociales han cambiado desde 1995, y dado que las 
exigencias legales no excluyen la posibilidad de que los matrimonios civiles autorizados por 
Alcaldes y Concejales tengan lugar en otros locales distintos de los que hayan sido 
previamente habilitados, parece conveniente al amparo de la libertad permitida por nuestra 
legislación no mantener dichas limitaciones.

Lo esencial es que el Ayuntamiento, a través de los órganos competentes, de acuerdo 
con lo determinado por la legislación de régimen local, se asegure de que los locales donde 
se vaya a autorizar el matrimonio reúnan las condiciones adecuadas de decoro y 
funcionalidad, en atención a las circunstancias de cada municipio, de forma que los mismos 
resulten aptos a fin de permitir celebrar los matrimonios que deban ser autorizados por los 
respectivos Alcaldes o Concejales.

En consecuencia, esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene conferidas 
por la legislación del Registro Civil (cfr. arts. 9 de la Ley y 41 de su Reglamento), ha 
acordado modificar la directriz segunda y tercera de la Instrucción de 26 de enero de 1995, 
sobre autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, en los términos expresados en los 
anteriores apartados de la presente Instrucción.
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§ 80

Orden JUS/577/2016, de 19 de abril, sobre inscripción en el Registro 
Civil de determinados matrimonios celebrados en forma religiosa y 
aprobación del modelo de certificado de capacidad matrimonial y de 

celebración de matrimonio religioso

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 97, de 22 de abril de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-3874

La entrada en vigor de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, ha 
supuesto la modificación, entre otras materias, de la regulación del matrimonio en forma 
religiosa. En este sentido, mediante su disposición final primera, la mencionada Ley modifica 
determinados artículos del Código Civil y, en concreto, el artículo 60, cuya entrada en vigor 
se produjo con fecha 23 de julio de 2015. Dicha modificación implica que, según establece el 
apartado 2 de dicho artículo, se reconocen efectos civiles al matrimonio celebrado en la 
forma religiosa prevista por las iglesias, confesiones, comunidades religiosas o federaciones 
de las mismas que, inscritas en el Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el 
reconocimiento de notorio arraigo en España.

A fecha de entrada en vigor de la presente Orden, se ha declarado el notorio arraigo en 
España de la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días (2003), de la Iglesia de 
los Testigos de Jehová (2006), de las Comunidades Budistas que forman parte de la 
Federación de Comunidades Budistas de España (2007) y de la Iglesia Ortodoxa (2010).

Asimismo, la referida Ley 15/2015, de 2 de julio, ha modificado el artículo 7 de las Leyes 
24/1992, 25/1992 y 26/1992, de 10 de noviembre, por las que se aprueban, respectivamente, 
los Acuerdos de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades Religiosas 
Evangélicas de España, con la Federación de Comunidades Judías de España y con la 
Comisión Islámica de España. En virtud de lo establecido en la disposición final vigésima 
primera de la Ley 15/2015, de 2 de julio, las referidas modificaciones, contenidas en las 
disposiciones finales quinta, sexta y séptima respectivamente, entrarán en vigor el 30 de 
junio de 2017.

Por todo ello, a iniciativa conjunta de los Directores Generales de los Registros y del 
Notariado y de Cooperación Jurídica Internacional y Relaciones con las Confesiones, 
habiendo dado trámite de audiencia a la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de 
España, la Federación de Comunidades Judías de España, la Comisión Islámica de España, 
la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días, la Iglesia de los Testigos de 
Jehová, la Federación de Comunidades Budistas de España y la Iglesia Ortodoxa, dispongo:
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Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta orden ministerial es dictar las normas reguladoras del modo de inscribir 

en el Registro Civil los matrimonios celebrados en forma religiosa. Asimismo, se aprueban, 
para los matrimonios que se celebren con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, los modelos de certificado de capacidad 
matrimonial y de certificación de la celebración del matrimonio, que se incorporan como 
anexos a la presente Orden.

Artículo 2.  Ámbito territorial.
El régimen de inscripción en el Registro Civil de los matrimonios contemplados en el 

artículo 7 de los Acuerdos de Cooperación del Estado con la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, con la Federación de Comunidades Judías de España y 
con la Comisión Islámica de España, aprobados respectivamente por las Leyes 24/1992, 
25/1992 y 26/1992, de 10 noviembre, así como del previsto en el apartado 2 del artículo 60 
del Código Civil, relativo al celebrado en la forma religiosa prevista por las iglesias, 
confesiones, comunidades religiosas o federaciones de las mismas que, inscritas en el 
Registro de Entidades Religiosas, hayan obtenido el reconocimiento de notorio arraigo en 
España, sólo es aplicable a los matrimonios celebrados en España en las referidas formas 
religiosas.

Ha de observarse, sin embargo, que estos matrimonios celebrados en el extranjero, si 
afectasen a algún ciudadano español, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Ley de 8 de junio de 1957, del Registro Civil y en el artículo 66 del Decreto de 14 de 
noviembre de 1958 por el que se aprueba el Reglamento del Registro Civil, podrán 
inscribirse en el Registro competente si se comprueba que han concurrido los requisitos 
legales exigidos.

Artículo 3.  Ámbito personal.
Habrán de ajustarse a la nueva regulación los matrimonios que se celebren en España si 

uno o ambos contrayentes tienen la nacionalidad española, y si ambos contrayentes son 
extranjeros, siempre que elijan contraer matrimonio en alguna de las formas religiosas a que 
se refiere el derecho español.

Esta regulación no sería de aplicación cuando los contrayentes extranjeros opten por 
celebrar su matrimonio en España en otra forma religiosa admitida por la ley personal de 
alguno de ellos, de conformidad con lo previsto en el artículo 50 del Código Civil, en cuyo 
caso la inscripción en el Registro Civil requerirá la comprobación de los requisitos 
sustantivos exigidos por el artículo 65 del Código Civil a través de los medios que señalan 
los artículos 256 y 257 del Reglamento del Registro Civil.

Artículo 4.  Régimen de inscripción.
La inscripción en el Registro Civil competente de los matrimonios celebrados en la forma 

religiosa prevista en los Acuerdos de Cooperación del Estado con la Federación de 
Entidades Religiosas Evangélicas de España, con la Federación de Comunidades Judías de 
España y con la Comisión Islámica de España, así como en el apartado 2 del artículo 60 del 
Código Civil, requerirá la previa tramitación de un acta o expediente previo de capacidad 
matrimonial, a los efectos de acreditar el cumplimiento de los requisitos de capacidad de los 
contrayentes y la inexistencia de impedimentos exigidos por el Código Civil.

Cumplido este trámite, se expedirá por triplicado acta o resolución previa de capacidad 
matrimonial de los contrayentes, que éstos deberán entregar al oficiante ante quien se vaya 
a celebrar el matrimonio.

El consentimiento deberá prestarse antes de que hayan transcurrido seis meses desde 
la fecha del acta o resolución que contenga el juicio de capacidad matrimonial.
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Artículo 5.  Certificación de la celebración del matrimonio y certificación de capacidad 
matrimonial.

El matrimonio celebrado en España en alguna de las referidas formas religiosas 
indicadas en el artículo 2 de la presente orden se hará constar en certificación expresiva de 
la celebración del mismo extendida por el ministro de culto oficiante o, en el supuesto de 
matrimonio islámico, por el representante de la Comunidad Islámica, que deberá ser firmada, 
además de por aquel ante quien se celebra, por los contrayentes y dos testigos mayores de 
edad.

En dicha certificación constarán los requisitos necesarios para su inscripción y las 
menciones de identidad de los testigos y de las circunstancias del expediente previo de 
capacidad matrimonial, que necesariamente incluirá el nombre y apellidos del Encargado del 
Registro Civil correspondiente que lo hubiera tramitado.

Hasta la entrada en vigor del reglamento que regule la forma de remisión por medios 
electrónicos, la certificación expresiva de la celebración del matrimonio y la certificación 
acreditativa de la condición de ministro de culto o de la capacidad del representante de la 
Comunidad Islámica para celebrar matrimonios se enviarán al Encargado del Registro Civil 
competente para su inscripción, dentro de los cinco días siguientes a la celebración del 
matrimonio.

El oficiante extenderá en las dos copias de la resolución de capacidad matrimonial 
diligencia expresiva de la celebración del matrimonio, entregando una a los contrayentes y 
conservando la otra como acta de la celebración en el archivo del oficiante o de la entidad 
religiosa a la que representa como ministro de culto.

Las referidas certificaciones de capacidad matrimonial y de la celebración del matrimonio 
habrán de adecuarse a los modelos que se incorporan como anexo a la presente orden.

Los modelos de los referidos certificados se editarán por triplicado -siendo un ejemplar 
para el Registro Civil competente para la inscripción del matrimonio, otro para el archivo del 
oficiante o de la entidad religiosa a la que representa y otro para los contrayentes-, debiendo 
cumplimentarse los apartados correspondientes al certificado de capacidad matrimonial por 
el Encargado del Registro Civil competente que haya instruido el expediente previo.

En las Comunidades Autónomas con lengua cooficial distinta del castellano, los modelos 
de certificados serán redactados en texto bilingüe, esto es, en castellano y en la otra lengua 
oficial de la Comunidad Autónoma.

En el caso de remisión de las referidas certificaciones por medios electrónicos, éstas 
deberán ajustarse a los principios y directrices de interoperabilidad en el intercambio y 
conservación de la información electrónica por parte de las Administraciones Públicas, que 
establece el Esquema Nacional de Interoperabilidad

Disposición transitoria única.  Expedientes matrimoniales iniciados con anterioridad 
al 30 de junio de 2017 y con posterioridad a dicha fecha.

Los expedientes matrimoniales que se inicien con anterioridad al 30 de junio de 2017 
serán instruidos por el Encargado del Registro Civil competente conforme a las disposiciones 
de la Ley del Registro Civil.

A partir del 30 de junio de 2017, con la entrada en vigor de las disposiciones finales 
quinta, sexta y séptima de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, la 
tramitación del acta o expediente previo de capacidad matrimonial competerá al Notario, 
Letrado de la Administración de Justicia o Encargado del Registro Civil del lugar del domicilio 
de alguno de los contrayentes, con arreglo a la normativa del Registro Civil.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
Queda derogada la Orden del Ministerio de Justicia de 21 de enero de 1993 por la que 

se aprueba modelo de certificado de capacidad matrimonial y de celebración de matrimonio 
religioso.

Queda derogada la Instrucción de 10 de febrero de 1993, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre la inscripción en el Registro Civil de determinados 
matrimonios celebrados en forma religiosa.
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Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Certificado de capacidad matrimonial

Don/
Doña.............................................................................................................Encargado/a del 
Registro Civil/ Notario/ Letrado de la Administración de Justicia (táchese lo que no proceda) 
de............................. certifica, como resultado del acta/expediente instruido al efecto que, 
conforme al Código Civil, tienen capacidad para contraer matrimonio entre sí:

Don/Doña............................................................................................................... hijo/a 
de......................................... y de...................................., nacido/a en................................., el 
día..... de....................... de........, cuyo nacimiento consta inscrito en el Registro Civil 
de..........................., Tomo....., página....., estado civil.........., domiciliado/a 
en..............................................., nacionalidad..................

Y Don/Doña........................................................................................................, hijo/a 
de....................................... y de....................................., nacido/a en..............................., el 
día..... de.......... de........., cuyo nacimiento consta inscrito en el Registro Civil de..................., 
Tomo......., página...... estado civil.................., domiciliado/a en.........................................., 
nacionalidad........................

Expedido en......................................, el día............... de............................ de........
Firma del Encargado/a, o Notario o Letrado de la Administración de Justicia
Nota: la validez de este certificado expira a los seis meses de su expedición.

Certificación de la celebración del matrimonio
Don/Doña.................................................................................................., en su calidad de 

(1)............................................................................................... certifica que las personas a 
que se refiere el certificado anterior de capacidad matrimonial extendido por el/la 
Encargado/a del Registro Civil/Notario/Letrado de la Administración de Justicia (táchese lo 
que no proceda) de……………………........................ Don/
Doña........................................................., han celebrado matrimonio 
religioso........................... ante Don/Doña.......................................................... en su calidad 
de…………………….................................. y los testigos mayores de edad Don/
Doña..................................................................................., DNI……..................... y Don/
Doña............................................................, DNI...................... El matrimonio se ha celebrado 
en........................................................................................ (término municipal, calle y 
número) el día......... de....................... de………..

Firma del Oficiante/Firma de los contrayentes/ Firma de los testigos

(1) Señálese: Ministro de culto oficiante/Representante de la Comunidad Islámica en que se hubiera contraído 
el matrimonio, en el caso de matrimonio celebrado según la forma religiosa establecida en la Ley Islámica.

Nota: La intervención del Notario o del Letrado de la Administración de Justicia se 
producirá a partir del 30 de junio de 2017, con la entrada en vigor de las modificaciones 
contenidas en las disposiciones finales quinta, sexta y séptima de la Ley 15/2015, de 2 de 
julio, de la Jurisdicción Voluntaria.
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§ 81

Instrucción de 3 de junio de 2021, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre la tramitación del 

procedimiento de autorización de matrimonio ante notarios

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 133, de 4 de junio de 2021
Última modificación: 20 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2021-9326

La completa entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, ofrece 
a los ciudadanos la posibilidad de solicitar la previa tramitación de un acta notarial para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos de capacidad y la inexistencia de impedimentos o 
su dispensa, o cualquier otro obstáculo, de acuerdo con lo previsto en el Código Civil, según 
postula el artículo 58 de dicha norma legal en cuanto al procedimiento para autorización 
matrimonial.

Y ello por cuanto la disposición final vigésima primera de la Ley 15/2015, de 2 de julio, de 
la Jurisdicción Voluntaria establece que en la fecha de la completa entrada en vigor de la Ley 
20/2011, lo harán también las modificaciones de los artículos del Código Civil, así como las 
modificaciones de la referida Ley incluidas en la disposición final cuarta de la Ley 15/2015, 
relativas a la tramitación y celebración del matrimonio civil, así como las disposiciones de la 
Sección 1.ª del Capítulo II del Título VII de la Ley de 28 de mayo de 1862 del Notariado, 
contenidas en la disposición final undécima de la Ley 15/2015, que establecen las normas 
reguladoras del acta matrimonial y de la escritura pública de celebración del matrimonio.

En tal sentido, la disposición final undécima de la Ley 15/2015 modifica la Ley de 28 de 
mayo de 1862 del Notariado, estableciendo que el Notario extenderá y autorizará acta en la 
que se constate el cumplimiento de los requisitos de capacidad de ambos contrayentes, la 
inexistencia de impedimentos o su dispensa, o cualquier género de obstáculos para contraer 
matrimonio. La solicitud, tramitación y autorización del acta se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley 20/2011 y, en lo no previsto, en la Ley del Notariado. El Notario 
autorizará escritura pública en la celebración de matrimonio.

Resulta oportuno aclarar el silencio del artículo 58 en cuanto a dicha celebración, en 
función de que el previo procedimiento de autorización matrimonial haya sido resuelto por 
Notario o por Encargado del Registro Civil, teniendo en cuenta que el espíritu de la Ley 
15/2015 plasmado en su Exposición de Motivos, es facilitar al ciudadano el servicio público 
de Registro Civil ampliando el número de autoridades que podían intervenir en sus trámites. 
Por otra parte, lo que la Ley no prohíbe expresamente, ha de estimarse permitido, lo que 
conduce a mantener la actual situación, pues de otra forma se podría producir una 
interpretación excesivamente restrictiva de la norma que derivaría en una merma de los 
derechos de los interesados. La modificación introducida por Ley 6/2021, de 28 de abril, por 
la que se modifica la Ley 20/2011, de 21 de julio, en el apartado segundo de la disposición 
final segunda de la Ley 20/2011, establece que las referencias que se encuentren en 
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cualquier norma al juez, alcalde, o funcionario que haga sus veces, competentes para 
autorizar el matrimonio civil, deben entenderse referidas al Notario, Encargado del Registro 
Civil o funcionario diplomático o consular encargado del Registro Civil, para acreditar el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad y la inexistencia de impedimentos o su 
dispensa; y al juez de paz, alcalde o concejal en quien éste delegue, Encargado del Registro 
Civil, Notario, o funcionario diplomático o consular encargado del Registro Civil, para la 
celebración ante ellos del matrimonio en forma civil. Reforma que viene a aclarar el sentido 
que ha de orientar esta cuestión.

Según la disposición final primera de la Ley, referida al Derecho supletorio, en todo lo no 
previsto en relación con la tramitación administrativa de los expedientes regulados en la 
misma, se aplicará la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. El artículo 88.2 de la Ley 20/2011 hace una remisión 
directa a las reglas previstas en la Ley 39/2015 para la tramitación del procedimiento en los 
términos que se desarrollen reglamentariamente. En este aspecto, el cambio es muy 
importante, toda vez que se ha considerado que la intervención del Ministerio Fiscal en estos 
procedimientos administrativos de Registro Civil, sin perjuicio de la legitimación activa y 
función de promotor que expresamente le otorga la Ley, ha de verse limitada a los casos 
estrictamente necesarios, que se han determinado como los siguientes:

− Los que afecten a personas menores de edad que, por esta circunstancia, precisan de 
especial protección.

− Los que afecten a personas con modificación judicial de la capacidad o, en su 
momento, medidas judiciales de apoyo a personas con discapacidad.

Pero, como quiera que esta intervención del Ministerio Fiscal siempre ha ido incardinada 
en el seno de la Administración de Justicia, ofrece dificultades organizativas competenciales 
para el ámbito notarial que conviene clarificar.

La cuestión sobre la discapacidad se debe poner en relación con el artículo 58 de la Ley 
20/2011, y con el artículo 51 de la Ley del Notariado y el artículo 56 in fine del Código Civil, 
que dispone: «Solo en el caso excepcional de que alguno de los contrayentes presentare 
una condición de salud que, de modo evidente, categórico y sustancial, pueda impedirle 
prestar el consentimiento matrimonial pese a las medidas de apoyo, se recabará dictamen 
médico sobre su aptitud para prestar el consentimiento.» A la vista de los artículos citados y, 
dado el carácter excepcional de emisión del dictamen, el solicitante que se encuentre en los 
términos categóricamente expresados de situación de salud, que pueda impedirle prestar el 
consentimiento, aportará inicialmente o, con posterioridad a petición del Notario autorizante 
en el trámite de subsanación, informes realizados por su médico de cabecera o médico 
especialista que realice su seguimiento y que puedan adverar su aptitud o no para prestar 
dicho consentimiento. En caso de hallarse ante este supuesto excepcional legalmente 
previsto y, de estimar necesario para corroborar cualquier dato dudoso o la insuficiencia o 
inconcreción de los informes inicialmente aportados, el Notario en el trámite de prueba de la 
fase de instrucción, podría acudir al nombramiento de un perito dirimente, de acuerdo a las 
previsiones contempladas en la Ley del Notariado. Todo ello sin perjuicio de que, cuando se 
produzca la entrada en vigor de la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la 
legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de 
su capacidad jurídica, se estudie si es precisa una mayor adaptación de esta Instrucción en 
esta u otras cuestiones concretas.

Por otro lado, la reforma operada por la Ley 6/2021, de 28 de abril, así como las 
anteriores que la precedieron, ofrece una redacción del artículo 58 de la Ley 20/2011 que 
puede generar cierta inseguridad en la tramitación, ya que esta última disposición legal 
establece definitivamente que las plazas de Encargados de Registro Civil serán provistas por 
Letrados de la Administración de Justicia en servicio activo.

El apartado 5 in fine del artículo 58 de la Ley 20/2011, señala la posibilidad de diligencias 
sustitutorias, como puede ser la declaración testifical, por la que se opta en el nuevo modelo 
en detrimento de la anterior previsión del uso de edictos y proclamas en determinadas 
poblaciones. La práctica de prueba testifical se entiende más respetuosa con la normativa de 
protección de datos (Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de Carácter Personal, en 
adelante LOPD), de aplicación supletoria al procedimiento registral (para publicidad 
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instrumental no rige LOPD porque hay normas expresas en la Ley). Téngase en cuenta que 
se disponía que los edictos debían anunciar el casamiento con todas las indicaciones 
contenidas en el artículo 240 del Reglamento (menciones de identidad, incluso la profesión, 
datos del cónyuge anterior, etc.). Además, resulta también aconsejable la supresión de 
edictos porque es un trámite innecesario respecto del objetivo pretendido; el artículo 243 del 
Reglamento del Registro Civil de 1958 obliga a su publicación en poblaciones en cuya 
demarcación hubiesen residido o estado domiciliados los interesados en los últimos dos 
años y que tengan menos de 25.000 habitantes, lo que evidencia un cierto anacronismo 
entre la norma y la realidad social actual.

La completa entrada en vigor de la Ley 20/2011 posibilita la celebración de matrimonio 
en peligro de muerte debiendo llevarse a cabo de conformidad con el artículo 52 del Código 
Civil, con adaptación al nuevo modelo procedimental pergeñado.

Asimismo, los cambios organizativos del nuevo modelo de Registro Civil, que comienza 
su implantación en esta fecha, hacen necesario ofrecer unas pautas de tramitación por este 
Centro Directivo, una vez promulgada la reforma legal que implementa el modelo estratégico 
propuesto, de forma consensuada y por una gran mayoría parlamentaria, máxime teniendo 
en cuenta que todavía no se ha aprobado un nuevo Reglamento del Registro Civil adaptado 
a la Ley 20/2011.

Existen consideraciones, por tanto, desde el estricto punto de vista de la seguridad 
jurídica, que han de realizarse en aras a clarificar la aplicación de esta nueva atribución 
procedimental del Registro Civil al Notariado, en tanto la Ley 20/2011 no sea desarrollada 
reglamentariamente, pues se atisba que puede entrar en colisión con algunos preceptos del 
Reglamento del Registro Civil de 1958 y, en tanto el referido artículo 58, puede suponer 
cierta incongruencia entre sus propios apartados modificados sucesivamente y con los 
propios artículos reformados en esta última ocasión.

Por todo ello, a tenor de las atribuciones que a esta Dirección General le confiere el 
artículo 26, 1.ª y 2.ª de la Ley 20/2011, resulta procedente dictar esta Instrucción para fijar la 
interpretación y ejecución de las normas sobre procedimiento de autorización matrimonial 
ante Notario.

En su virtud, dispongo:

Primero.  Reglas de competencia para los Notarios, en materia matrimonial.
a) Procedimiento de autorización matrimonial: Será competente para tramitar el 

procedimiento de autorización matrimonial el Notario del lugar del domicilio de cualquiera de 
los contrayentes, al que por turno le corresponda conocer del mismo en virtud de lo 
establecido en la Circular 1/2021 de 24 de abril del Consejo General del Notariado.

b) Celebración del matrimonio: Una vez obtenida la autorización, la celebración podrá 
realizarse ante el mismo Notario, o si lo han solicitado los contrayentes, ante otro Notario, 
Encargado, Juez de Paz, Alcalde o Concejal en quien este delegue. En todo caso, el dato 
del encargado elegido para celebrar el posterior matrimonio deberá hacerse constar en el 
acta.

A su vez, siguiendo el actual statu quo, autorizado el matrimonio por Encargado, éste 
podrá celebrarlo o, a elección de los contrayentes, delegará, como lo viene haciendo en la 
actualidad, para que la celebración pueda realizarse ante otro Encargado, ante Notario o 
ante cualquiera otra de las autoridades además del Notario, como son el Juez de Paz, 
Alcalde o Concejal.

c) Matrimonio en peligro de muerte:
Tramitación de procedimientos de celebración en peligro de muerte: el Notario libremente 

elegido por ambos contrayentes que sea competente en el lugar de celebración.
Tramitación de procedimiento de autorización posterior a la celebración en peligro de 

muerte: el Notario que lo celebró.
d) Inscripción del matrimonio: El Notario comunicará la celebración del matrimonio y, en 

caso de matrimonio en peligro de muerte, la anotación provisional si se solicita y la 
autorización o denegación posterior del mismo; a la oficina del Registro Civil de su localidad. 
La comunicación con la oficina del Registro Civil se realizará en la forma en que se viene 
haciendo actualmente o con los nuevos servicios electrónicos a medida que se disponga de 
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la conexión a las aplicaciones informáticas lo que estará en función del despliegue del nuevo 
modelo de Registro Civil.

Segundo.  Cuando alguno de los solicitantes sea extranjero. Asistencia de Intérprete.
En el caso de que alguno de los solicitantes sea extranjero y no comprenda el castellano, 

será necesario que sea asistido por intérprete a los efectos del presente procedimiento de 
autorización matrimonial. Debe ser traductor jurado o perteneciente a lista, de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley del Notariado, de peritos intérpretes traductores que puedan ser 
requeridos por el Notario si fuere el caso.

Si no fuera posible, será de aplicación supletoria lo dispuesto el artículo 143 de la Ley 
1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LEC) sobre intervención de intérpretes. Debe tenerse en 
cuenta que la Ley 39/2015 tiene carácter supletorio de conformidad con la disposición final 
primera de la Ley de Registro Civil, de donde resulta la remisión a las normas de la LEC en 
algunos casos relativos a práctica probatoria (vid. art. 77 de la Ley 39/2015); por lo que 
también tendría este carácter en relación con la Ley de Registro Civil y para esta cuestión 
concreta que no se encuentra regulada en la Ley 39/2015 pero sí en el artículo 143 LEC.

En el supuesto de acogerse a la traducción por medio de traductor «habilitado», el 
Notario habrá de calificar o habilitar al traductor en el procedimiento tras comprobar su 
idoneidad, no tanto en cuanto al conocimiento de la lengua (desconocida por el Notario), sino 
por su presunto conocimiento (nacionalidad o título de haber estudiado el idioma), 
recogiendo la fundamentación de la habilitación en el acta, así como la declaración de no 
guardar ninguna relación de parentesco o de índole familiar que ponga en riesgo su 
imparcialidad en la traducción, que habrá de comprometerse a formular fielmente, con 
apercibimiento, en otro caso, de incursión en las responsabilidades penales y civiles a que 
haya lugar.

Tercero.  Tramitación del procedimiento.
Una vez designado el Notario conforme a la Circular 1/2021 de 24 de abril del Consejo 

General del Notariado, se deberá presentar ante el mismo la solicitud de autorización de 
matrimonio firmada por los dos solicitantes, en la que consten los datos identificativos de 
ambos, declaración de que no existe impedimento, domicilio, nombre de los testigos y 
autoridad y lugar elegidos para la celebración. Solicitud cuyo modelo se adjunta como Anexo 
a esta Instrucción.

Los documentos que deben acompañar a la solicitud, serán los siguientes:
1. De cada contrayente, Documento Nacional de Identidad, o en el caso de ciudadanos 

extranjeros pasaporte y Numero de Identificación de Extranjero (NIE).
2. Certificaciones literales de nacimiento de ambos contrayentes, si no hay opción a 

consulta.
3. Certificaciones literales de matrimonio previo, disuelto por divorcio o nulidad si alguno 

de los futuros cónyuges contrajo otras nupcias con anterioridad.
4. Certificaciones literales de matrimonio previo y defunción del otro cónyuge, en su 

caso.
5. Certificaciones de empadronamiento de los contrayentes, cuando no haya opción a 

consulta.
6. Identificación de testigos.
7. Testimonio o copia electrónica de resolución judicial con dispensa de impedimentos, 

sólo en los casos de dispensa.
8. Datos identificativos de los hijos comunes anteriores al matrimonio, si existiesen.
9. Escritura pública de apoderamiento en caso de celebración de matrimonio por poder.
10. Dictamen médico sobre la aptitud para prestar el consentimiento, para el caso 

excepcional de que alguno de los contrayentes presentase condiciones de salud especiales 
que puedan generar dudas sobre si puede o no prestar el consentimiento matrimonial.

Dicha documentación deberá presentarse debidamente actualizada, dándose dicha 
circunstancia cuando las certificaciones u otro documento se hayan expedido dentro de los 
seis meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud ante el Notario; o si el 
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documento o certificado señalara expresamente un plazo de validez del mismo, se estará a 
dicho plazo

La documentación debe ser original o copia auténtica de la misma, y en el caso de 
documentos extranjeros deben presentarse, de conformidad con el artículo 95 de la Ley 
20/2011, debidamente traducidos y legalizados.

− En cuanto a la legalización, se requerirá doble legalización de sus países de origen y 
de nuestro Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación. Se exceptúa de 
esta obligación de legalización:

a) A los documentos de países de la Unión Europea, con base en lo previsto en el 
Reglamento (UE) 2016/1191 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de julio de 2016, 
por el que se facilita la libre circulación de los ciudadanos simplificando los requisitos de 
presentación de determinados documentos públicos en la Unión Europea y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) n.° 1024/2012.

b) En defecto de lo anterior, de los Convenios Internacionales de los que España sea 
parte, especialmente, el Convenio de Viena número 16 de la CIEC, de 8 de septiembre de 
1976 (BOE 200, de 22 de agosto de 1983) sobre certificaciones plurilingües de actas de 
nacimiento y el Convenio número 20, de la Comisión Internacional del Estado Civil (CIEC) 
relativo a la expedición de un certificado de capacidad matrimonial, hecho en Múnich el 5 de 
septiembre de 1980, ratificado por España por instrumento de 10 de febrero de 1988 (BOE 
núm. 117, de 16 de mayo de 1988).

− En cuanto a la traducción:
a) En los casos de países de la Unión Europea, con base en lo previsto en el 

Reglamento (UE) 2016/1191, pueden aportarse acompañados del modelo multilingüe o 
bilingüe que evita la necesidad de traducción.

b) Todos los demás que no procedan de la Unión Europea deben venir traducidos, en su 
caso, por traductor reconocido por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación.

Cuarto.  Personas con discapacidad.
La tramitación de procedimiento de autorización matrimonial por Notarios, en caso de 

referirse a persona o personas con discapacidad, exista o no sentencia de modificación 
judicial de la capacidad o resolución judicial disponiendo medidas de apoyo, se sujetará a los 
siguientes criterios:

Para el caso excepcional de que alguno de los contrayentes presentare una condición de 
salud que, de modo evidente, categórico y sustancial pueda impedirle prestar el 
consentimiento matrimonial pese a las medidas de apoyo, por los promotores se aportarán 
inicialmente acompañando a su solicitud o por requerimiento del Notario autorizante en 
trámite de subsanación, el informe o los informes, en relación con su aptitud, realizados por 
su médico de cabecera o médico especialista que le esté tratando y en los que se 
manifiesten las circunstancias en relación con la aptitud o no para prestar el consentimiento.

Si tras ser requeridos para su subsanación, no aportasen estos documentos, el Notario 
dictará resolución de inadmisión del procedimiento en el acta por no subsanar la falta de 
elemento imprescindible para fundar su juicio de capacidad.

En caso de aportarse, el Notario iniciará o continuará el acta de autorización y, en trámite 
de prueba, hará una valoración de la capacidad de los contrayentes. Si lo estima necesario 
para corroborar cualquier dato dudoso o paliar la insuficiencia de los informes inicialmente 
aportados, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 56 párrafo 2.º del Código Civil, 
solicitará informe pericial médico dirimente sobre la capacidad. Y, en función de los informes 
recabados resolverá la autorización o no del matrimonio.

El Notario puede elegir libremente el facultativo que emita el dictamen dirimente sin 
perjuicio de que los Colegios Notariales elaboren una lista de peritos a tal fin por si el Notario 
considerase oportuno su intervención. Con carácter previo a la elaboración del informe, 
habrá de consignarse en la oficina notarial el importe de los honorarios del perito designado, 
presupuestados por éste de forma prudencial y justificada. Los promotores estarán obligados 
solidariamente a su consignación en el plazo de cinco días desde la comunicación que les 
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dirija el Notario indicándoles que procedan a abonar la cantidad fijada; agotado este plazo 
sin verificarlo, el Notario les comunicará que transcurridos tres meses se entenderá 
caducado el procedimiento. En caso de que los promotores no consignasen el importe del 
dictamen finalizado el mencionado plazo de tres meses, el Notario dictará resolución 
declarando la caducidad del procedimiento y el archivo del acta; sin perjuicio del derecho de 
volver a formular solicitud ante cualquiera de las autoridades legalmente habilitadas para la 
autorización del matrimonio. El importe consignado para los honorarios del informe será 
abonado por el Notario al perito designado una vez finalice su encargo.

Quinto.  Edictos y proclamas.
Para anunciar el matrimonio no se llevará a cabo la publicación de edictos a la que alude 

el artículo 243 del Reglamento del Registro Civil de 1958; ya que se entiende más ajustada a 
la realidad actual y a la necesaria protección de datos según LOPD, de aplicación supletoria, 
la práctica de otras diligencias, siendo estas, como mínimo, la prueba testifical mediante, al 
menos, dos testigos mayores de edad conocedores de los contrayentes, cuya declaración 
versará sobre los hechos en que se basa la petición, relativos a posibles impedimentos o 
falta de capacidad.

Sexto.  Audiencia Reservada.
Para este trámite de prueba, los Notarios están obligados al cumplimiento de establecido 

en la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 31 de enero de 
2006, realizándose la audiencia reservada personalmente por el Notario autorizante, con 
inmediación y en unidad de acto, entrevistando separadamente a cada solicitante, e 
impidiendo en la medida de lo posible la comunicación entre ambos en el momento de 
realizar separadamente la audiencia reservada. Se harán constar el desarrollo de este acto, 
consignando expresamente las preguntas que se realizan y las respuestas a las mismas, sin 
que esté sujeto a un cuestionario fijo establecido, sino procurando realizar una entrevista 
iterativa y que vaya evolucionando en virtud de las respuestas que se obtengan, a fin de 
aclarar posibles contradicciones u otros rasgos que permitan incidir en el sustento de las 
presunciones oportunas para poder fundamentar la resolución.

En el caso de que uno de los contrayentes esté fuera de España y le fuere imposible 
acudir a la realización de la preceptiva audiencia reservada cuando fuere citado a la misma, 
no podrá continuarse la tramitación notarial del procedimiento, debiendo archivarse el mismo 
cuando se produzca su caducidad, salvo que se solicitara el desistimiento; dado que no es 
posible su práctica por auxilio registral en el ámbito del procedimiento de autorización 
notarial por no resultar de aplicación para los Notarios el artículo 246 del Reglamento de 
Registro Civil de 1958, en la medida en que la Ley del Notariado se remite exclusivamente a 
lo previsto en el artículo 58 de la Ley 20/2011 para la tramitación. En este caso, el Notario 
informará al solicitante de su derecho a iniciar el procedimiento en la oficina del Registro Civil 
correspondiente dadas las facultades con que sigue contando el Encargado del Registro 
Civil de solicitar el auxilio registral previsto en el precitado artículo. Además, se considera 
prevalente la protección del principio de inmediación en estos casos y, en su virtud, que sea 
el Notario que tramita el procedimiento quien practique directamente dicha prueba de 
audiencia personal.

Séptimo.  Acta que documenta el expediente y Acta que establece la decisión notarial.
El Notario actuante reflejará en el contenido de las actas los siguientes aspectos:
a) Acta que documenta el expediente: contendrá y será fiel reflejo de la tramitación 

efectuada del expediente de autorización matrimonial, en especial con la prueba de 
audiencia reservada, reflejando de forma clara, precisa y separada las preguntas y 
respuestas dadas por los solicitantes en dicha prueba.

b) Acta de decisión autorizando o no autorizando la celebración del matrimonio:
En caso de autorización se razonará que se consideran cumplidos los preceptos legales 

y las comprobaciones de la capacidad y la ausencia de impedimentos para contraer 
matrimonio, así como la autoridad y lugar de celebración del matrimonio.
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En caso de no autorización, deberá constar de modo expreso y determinado la 
fundamentación de la resolución y en base a qué presunciones y/o pruebas se ha llegado a 
la certeza para la denegación del matrimonio. Y siendo habitual que el razonamiento se base 
en presunciones derivadas de la actividad probatoria (audiencia reservada, testigos y prueba 
documental), indicar el enlace lógico que lleva, a través de los indicios que se consideran 
probados, a la apreciación racional de la falta de los requisitos para proceder a la 
autorización matrimonial, conforme a lo establecido por la doctrina de la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública y en especial la Instrucción de 31 de enero de 2006 
mencionada.

El Notario entregará a los solicitantes copia del acta de decisión. Con independencia del 
medio utilizado, las notificaciones serán válidas siempre que permitan tener constancia de su 
envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el interesado, de sus fechas y 
horas, del contenido íntegro, y de la identidad fidedigna del remitente y destinatario de la 
misma. La acreditación de la notificación efectuada se incorporará al expediente. Será 
especialmente necesaria la notificación, en los presentes términos, en el caso del acta de 
decisión de no autorización matrimonial.

Los solicitantes tendrán derecho, si así lo solicitan al Notario, a copia del acta de 
expediente, que podrá ser electrónica.

Octavo.  Remisión de actas de autorización matrimonial.
El Notario actuante, una vez resuelto el procedimiento, se sujetará a las previsiones 

contenidas en la Circular 1/2021 de 24 de abril del Consejo General del Notariado, con el 
objeto de que, según dispone el artículo 58.5 de la Ley 20/2011, las actas de procedimiento y 
de decisión, así como la escritura o el acta de la celebración, queden archivados en el 
Registro Civil junto con los documentos previos a la inscripción de matrimonio.

Estas comunicaciones harán uso de la conexión con el sistema informático del Registro 
Civil (DICIREG) en la medida de lo posible y cuando la implantación del nuevo modelo 
permita su uso.

En cuanto a la remisión de las mismas hasta que sea de aplicación el anterior supuesto, 
habrán de seguirse las siguientes pautas:

a) En el caso de que la celebración se produzca ante otro Notario, se enviará acta de 
expediente y acta de decisión por la aplicación notarial Signo al Notario elegido para la 
celebración del matrimonio; una vez celebrado y levantada escritura de celebración, se 
remitirán todas ellas al Registro Civil del lugar de celebración para que se proceda a su 
inscripción.

b) En el caso de que la autoridad que vaya a celebrar el matrimonio no fuera un Notario 
o Encargado de Registro Civil, se remitirá acta de decisión a la citada autoridad a efectos de 
la celebración del matrimonio autorizado, remitiéndose por el Notario al Registro Civil del 
lugar designado para la celebración el acta expediente y acta de decisión para su posterior 
unión al acta de celebración a efectos de la posterior inscripción de matrimonio.

c) Si la autoridad celebrante fuese el Encargado de Registro Civil, el Notario le remitirá el 
acta de expediente y acta de decisión, para que proceda a la celebración y posterior 
inscripción.

Noveno.  Matrimonio en peligro de muerte.
La celebración de matrimonio en peligro de muerte podrá llevarse a cabo de conformidad 

con el artículo 52 del Código Civil por Notario competente en el lugar de celebración.
Celebrado el mismo, deberá el Notario comunicarlo al Registro Civil a los efectos de 

anotación de conformidad con lo previsto en el artículo 92 de la Ley 20/2011.
Acto seguido a la celebración, dicho Notario actuante deberá iniciar el correspondiente 

procedimiento de autorización matrimonial para verificar los requisitos de capacidad, 
voluntad y ausencia de impedimentos para contraer matrimonio, comunicando la resolución 
de autorización o no del matrimonio al Registro Civil.
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Décimo.  Recursos.
La resolución que resuelva el procedimiento de autorización matrimonial deberá señalar, 

de conformidad con el artículo 58.7 de la Ley 20/2011, en relación con el artículo 85.1 que 
los interesados podrán interponer recurso de alzada previsto en el artículo 121 de la Ley 
39/2015 en el plazo de un mes desde la notificación de la resolución del procedimiento de 
autorización matrimonial ante la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Publica.

La interposición de un recurso de alzada, por regla general, no suspenderá la 
ejecutividad y efectos de la resolución recurrida (arts. 38, 39 y 117.1 de la Ley 39/2015).

Undécimo.  Criterios sobre tramitación.
En todo lo demás no previsto en esta Instrucción, en cuanto sean compatibles y mientras 

no entre en vigor el nuevo Reglamento del Registro Civil, los Notarios seguirán como 
referente para la tramitación, por orden de prelación:

a) La Ley del Notariado y las normas del Título IV del Libro Primero del Código Civil.
b) Las reglas de la Ley 20/2011, de 21 de julio.
c) Supletoriamente, la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
d) La documentación funcional y procedimental (Manuales, Guías y Hojas de 

procedimiento) validados por la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública; así 
como las Circulares y Resoluciones que dicte para regular el despliegue.

e) Las Instrucciones y Resoluciones dictadas por la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública con anterioridad, en lo que no se opongan a la Ley 20/2011.

f) Y el Reglamento del Registro Civil de 1958 que, al no estar derogado expresamente 
por la Disposición derogatoria de la Ley 20/2011, puede considerarse aplicable en cuanto a 
aquellas normas exclusivamente procedimentales que no se opongan a lo dispuesto en esta 
Instrucción, en la Ley 20/2011, en la Ley 39/2015 y demás disposiciones mencionadas.
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ANEXO
Solicitud de matrimonio civil
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§ 82

Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Registro Mercantil. [Inclusión parcial]

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 184, de 31 de julio de 1996
Última modificación: 14 de junio de 2023

Referencia: BOE-A-1996-17533

[ . . . ]
REGLAMENTO DEL REGISTRO MERCANTIL

[ . . . ]
TÍTULO II

De la inscripción de los empresarios y sus actos

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la inscripción de los empresarios individuales

[ . . . ]
Artículo 92.  Inscripción de personas casadas.

Cuando se trate de personas casadas, la inscripción primera expresará, además de las 
circunstancias del artículo 90, las siguientes:

1.ª La identidad del cónyuge.
2.ª La fecha y lugar de celebración del matrimonio, y los datos de su inscripción en el 

Registro Civil.
3.ª El régimen económico del matrimonio legalmente aplicable o el que resulte de 

capitulaciones otorgadas e inscritas en el Registro Civil.

Artículo 93.  Título inscribible.
1. La inscripción primera del empresario individual así como la apertura y cierre de 

sucursales se practicarán en virtud de declaración dirigida al Registrador, cuya firma se 
extienda o ratifique ante él o se halle notarialmente legitimada.

En el caso del naviero será precisa escritura pública.
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2. La inscripción de las demás circunstancias de la hoja del empresario individual se 
practicará en virtud de escritura pública, documento judicial o certificación del Registro Civil, 
según corresponda.

3. La inscripción de la modificación de cualquiera de las circunstancias de la hoja del 
empresario individual se practicará en virtud del documento de igual clase que el requerido 
por el acto modificado.

[ . . . ]
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§ 83

Instrucción de 17 de abril de 1995, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre comunicación a determinados 
Registros extranjeros de nacimiento de matrimonios y defunciones 

inscritos en España

Ministerio de Justicia e Interior
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 1995
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1995-10360

El Estado español se ha adherido («Boletín Oficial del Estado» de 21 y 22 de julio de 
1994) a los Convenios números 3 y 23 de la Comisión internacional del Estado Civil, 
relativos al intercambio internacional de informaciones en materia de estado civil, hechos, 
respectivamente, en Estambul, el 4 de septiembre de 1958, y en Patrás el 6 de septiembre 
de 1989.

La entrada en vigor para España de estos Convenios requiere que este centro directivo, 
en uso de las atribuciones que tiene concedidas (artículos 9 de la Ley de Registro Civil y 41 
del Reglamento del Registro Civil), dé ciertas directrices para unificar prácticas divergentes y 
para evitar errores de interpretación, una vez que el alcance de ésta ha sido precisado por el 
Bureau de la Comisión Internacional del Estado Civil, en sesión celebrada en Mantés el día 
30 de marzo de 1995.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado hacer públicas las siguientes reglas:

1.ª   Encargados obligados a transmitir la información.
Son exclusivamente los encargados de los Registros municipales que inscriban un 

matrimonio o una defunción y uno de los cónyuges o el difunto haya nacido en Alemania, 
Austria, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo. Países Bajos, Portugal o Turquía.

2.ª   Forma de envío de la comunicación.
Se remitirá al Registro Civil de estos países en que haya acaecido el nacimiento una 

certificación plurilingüe, según los modelos aprobados por el Convenio número 16 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil, hecho en Viena el 8 de septiembre de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de agosto de 1983), y ateniéndose a las instrucciones 
sobre su cumplimiento contenidas en la Resolución de 4 de octubre de 1983.

Las certificaciones se enviarán por correo ordinario, en sobre cerrado, añadiendo a la 
certificación, bien en esta misma, bien en una ficha adjunta a ella cosida, el texto plurilingüe 
que se acompaña a esta Instrucción. Dado lo amplio de este texto es recomendable que los 
Registros Civiles elijan el sistema de la ficha adjunta, fotocopiando el texto plurilingüe anejo.
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3.ª   Recepción en los Registros municipales españoles de nacimiento, de comunicaciones 
del matrimonio o de la defunción del nacido.

Conforme a lo previsto por el artículo 158 del Reglamento de Registro Civil, esta 
Dirección General ordena que, cuando se reciba en el Registro municipal español 
correspondiente al nacimiento, comunicación oficial de un Registro extranjero acreditativa del 
matrimonio o de la defunción del nacido, debe extenderse la oportuna nota marginal de 
referencia al matrimonio o defunción inscritos en Registro extranjero.

ANEXO QUE SE CITA
Texto francés y traducciones adoptadas por el Bureau de la Comisión Internacional del 

Estado Civil el 16 de marzo de 1989, en Estrasburgo, de la mención contenida en el artículo 
2, párrafo 2, del Protocolo firmado en Patrás el 6 de septiembre de 1989:

«Cet extrait de l'acte de mariage/décès est transmis pour valoir avis au sens de l'article 
1er de la Convention du 4 septembre 1958 concernant l'échange international d'informations 
en matière d'état civil.»

Traduction allemande:
«Dieser Auszug aus dem Eheregister/Todesregister wird als Mitteilung im Sinne von 

Artikel 1 des Übereinkommens vom 4. September 1958 über den internationalen Austausch 
von Auskünften in Personenstandsangelegenheiten übersand.»

Traduction anglaise:
«This extract from the marriage/death certificate is forwarded for the purpose of 

notification within the meaning of article 1 of the Convention of 4 september 1958 on the 
international exchange of informations concerning civil status.»

Traduction espagnole:
«Esta certificación en extracto de matrimonio/defunción se remite con el valor de 

comunicación en el sentido del artículo 1.° del Convenio de 4 de septiembre de 1958 relativo 
al intercambio internacional de informaciones en materia de estado civil.»

Traduction italienne:
«Questo estratto di matrimonio/morte è trasmesso comme avviso ai sensi dell' articolo 

primo della Convenzione del 4 settembre 1958 riguardante lo scambio internazionale di 
informazioni in materia di stato civile.»

Traduction néertandaise:
«Dít uittreksel uit de huwelijksakte/overlijdensakte wordt toegezonden bij wijze van 

kennisgeving ais bedoeld in artikel 1 van de Overeenkomst van 4 september 1958 inzake 
internationale uitwisseling van gegevens op het gebied van de burgerlijke stand.»

Traduction portugaise:
«Esta certidão de casamento/óbito é enviada para valer como comunição nos termos do 

artigo 1.º da Convenção, de 4 de Setembro de 1958, relativa à troca internacional de 
informações em matéria des estado civil.»

Traduction turque:
«Bu evienme/ölüm kayıt örneğí ahvali sahsiye konusunda milletlerarası malümat teatisi 

hakkinda 4 Eylül 1958 tarihli Sözteşmenin 1. maddesi uyarınca verilmiştir.»
Traduction grecque:
«Το παρόν απόσπασμα τηζ πράξης γάμον/θανάτον διαβιβάζεται για να ισχύσει ωζ 

ειδοποίηση χατά την έννοια τον άρθρου Ι τηζ Σύμβασηζ τηζ 4 Σεητεμβρίον 1958 σχετικά με τη 
διεθνή ανταλλαγή πληροφοριών σε θέματα ληξιαρχείων.»
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§ 84

Orden de 25 de febrero de 2000 por la que se crea y regula el Índice 
Nacional de Defunciones

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 54, de 3 de marzo de 2000

Última modificación: 2 de diciembre de 2015
Referencia: BOE-A-2000-4224

El conocimiento de algunas características ligadas al estado vital, particularmente la 
fecha y el lugar de la defunción, es de importancia capital desde el punto de vista de la 
gestión de los sistemas de información sanitaria, tanto de aquellos ligados a actividades 
asistenciales, como aquellos otros que proporcionan información para la gestión, 
planificación y evaluación sanitaria; sin olvidar aquellos otros enfocados a labores de 
investigación y docencia.

Entre estos sistemas de información sanitaria cabe citar, en primer lugar, los que dan 
soporte a los servicios de admisión, archivo y documentación clínica de los centros y 
establecimientos sanitarios, entre cuyas funciones se cuenta la gestión de los archivos de 
historias clínicas, que precisa, para ser eficaz, de un sistema ágil que permita clasificar las 
historias según diversos criterios, entre los que no debe faltar el que se deriva del estado 
vital de los titulares de las mismas.

Otros sistemas que precisan de esta información son los Registros de enfermos con 
fines de vigilancia epidemiológica o de conocimiento de incidencia y supervivencia, entre los 
que cabe destacar los de cáncer o infarto agudo de miocardio, sistemas de información para 
los que los datos sobre el estado vital de las personas (principalmente la fecha de la 
defunción) es imprescindible para el cumplimiento de sus fines. Asimismo, es una 
información necesaria para el sistema organizado de información sanitaria en el que, de 
acuerdo con el artículo 8 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, deben estar 
basados los estudios epidemiológicos necesarios para orientar con mayor eficacia la 
prevención de los riesgos para la salud, así como la planificación y evaluación sanitaria.

Se hace necesario, por tanto, crear el Índice Nacional de Defunciones, que se constituirá 
en el instrumento estable encargado de suministrar información sobre el estado vital de las 
personas a los distintos sistemas de información sanitaria.

De acuerdo con el Real Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica 
básica del Ministerio de Sanidad y Consumo, de sus organismos autónomos y del Instituto 
Nacional de la Salud, y con la citada Ley General de Sanidad, corresponde a la Dirección 
General de Salud Pública la iniciativa de la planificación de los sistemas de información 
sanitaria de carácter estatal, y al Instituto de Salud «Carlos III» el apoyo científico-técnico en 
la materia. Por ello, la gestión y mantenimiento del Índice Nacional de Defunciones que se 
crea, se encomienda al Centro Nacional de Información Sanitaria del citado Instituto de 
Salud.
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La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, establece un conjunto de normas de carácter general, a las que deben someterse 
los ficheros que contengan datos de carácter personal, entre los que se encuentra el Índice 
Nacional de Defunciones. Por ello, en la presente Orden se prevén toda una serie de 
medidas tendentes a garantizar que el tratamiento de los datos personales se haga 
respetando los derechos protegidos por la mencionada Ley Orgánica y sus normas de 
desarrollo.

La información sobre el estado vital de las personas, únicamente, puede ser obtenida 
con el grado de precisión y exhaustividad necesarias y en un formato compatible con el 
tratamiento informatizado de los datos, a partir de los Registros Civiles.

El Instituto Nacional de Estadística dispone, para las tareas que le son propias y en 
cumplimiento del artículo 20 del Reglamento para la aplicación del Registro Civil, de datos 
registrales informatizados que facilita regularmente a la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, de acuerdo con lo establecido en la Resolución de 10 de julio de 1989, que 
desarrolla la Orden de Presidencia, de 8 de julio de 1959, según la cual dicho Instituto debe 
facilitar a la Dirección General de los Registros y del Notariado los datos que precise para el 
cumplimiento de sus propios fines.

De acuerdo con la Orden del Ministerio de Justicia e Interior, de 6 de junio de 1994, 
sobre supresión del dato relativo a la causa de la muerte en la inscripción de defunción, el 
dato sobre la causa, tanto inmediata como fundamental, de la muerte es ajeno a la 
institución registral. Por ello, la información que la Dirección General de los Registros y del 
Notariado facilitará para la formación del Índice Nacional de Defunciones no incluirá la causa 
de la defunción.

En consecuencia, los Ministerios de Sanidad y Consumo, de Justicia y de Economía y 
Hacienda, con el fin de crear y regular el mencionado instrumento y asegurar a los afectados 
el ejercicio de sus legítimos derechos, han considerado necesario dictar la presente Orden.

La presente Orden se dicta de conformidad con lo establecido en los artículos 8.1, 23 y 
40.13, de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

En su elaboración han sido oídas las Comunidades Autónomas, a través del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. Asimismo, ha sido informada por la Agencia de 
Protección de Datos.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de 
Economía y Hacienda, y de los Ministros de Sanidad y Consumo y de Justicia, y previa 
aprobación del Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero.  
Se crea el Índice Nacional de Defunciones, que contendrá los datos personales de todas 

y cada una de las defunciones, que hayan sido inscritas en el Registro Civil correspondiente. 
Los datos contenidos en el mismo serán los que constan en la correspondiente inscripción 
de la defunción en el Registro Civil. La estructura básica de este fichero automatizado será la 
de una base de datos.

Segundo.  
Su finalidad y uso será proveer de datos sobre el estado vital de las personas a los 

sistemas de información utilizados para la gestión de pacientes, para la gestión y el control 
sanitario, para el mantenimiento de registros de enfermedades, para la vigilancia en salud 
pública, para la obtención de estadísticas y para la ejecución de estudios epidemiológicos o 
de investigación sanitaria; verificar la supervivencia de los beneficiarios de rentas vitalicias o 
temporales derivadas de operaciones de seguro, y agilizar el pago de las prestaciones a los 
beneficiarios de seguros en caso de fallecimiento del asegurado.

Tercero.  
El Instituto de Información Sanitaria realizará la gestión y mantenimiento del Índice 

Nacional de Defunciones.
Dicho organismo adoptará las medidas técnicas, organizativas y de gestión que sean 

necesarias para asegurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos, así 
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como las conducentes a hacer efectivas las garantías, obligaciones y derechos reconocidos 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en sus normas de desarrollo.

Cuarto.  
El Instituto de Información Sanitaria será el órgano ante el que puedan ejercitarse los 

derechos de acceso, rectificación y cancelación.

Quinto.  
La Dirección General de los Registros y del Notariado remitirá al órgano encargado de la 

gestión del Índice Nacional de Defunciones todos los datos de las defunciones que hayan 
sido inscritas en cada Registro Civil, dentro del plazo de cinco meses, a partir de la fecha en 
que se produzca la inscripción.

Sexto.  
Los datos personales contenidos en el Índice Nacional de Defunciones podrán ser 

cedidos para los fines y usos previstos en el apartado segundo únicamente a entidades, 
organismos o instituciones pertenecientes a alguno de los grupos siguientes:

a) Centros o establecimientos sanitarios de titularidad pública o privada, destinados al 
diagnóstico y/o tratamiento médico y/o quirúrgico de enfermos ingresados o atendidos de 
forma ambulatoria.

b) Administraciones públicas sanitarias.
c) Centros de investigación de carácter público.
d) Las entidades aseguradoras autorizadas para operar en España en los ramos de vida 

o accidentes.
Para ello deberán formular la correspondiente solicitud motivada, que deberá ser 

resuelta en un plazo máximo de un mes a contar desde su recepción, advirtiendo 
expresamente a los cesionarios de su obligación de dedicarlos exclusivamente a la finalidad 
para la que se ceden.

Los centros o establecimientos sanitarios que sean de titularidad privada deberán, 
además, estar autorizados por la comunidad autónoma correspondiente para los fines 
señalados, y constar en el Registro General de centros, servicios y establecimientos 
sanitarios del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad

Séptimo.  
Las solicitudes de cesión se resolverán tras la evaluación correspondiente, realizada de 

acuerdo al procedimiento que establezca el Comité Técnico de Seguimiento a que hace 
referencia el apartado decimotercero.

Octavo.  
La distribución de los datos cedidos, cualquiera que sea el soporte utilizado, se realizará 

de acuerdo con las previsiones contenidas en el Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, 
por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la 
Administración General del Estado, y, en cualquier caso, mediante técnicas que garanticen 
que no pueda ser manipulada por terceros no autorizados.

Noveno.  
Se establecerá un registro de solicitudes y cesiones realizadas con el fin de controlar y 

asegurar el cumplimiento de lo definido en la presente Orden.

Décimo.  
El Índice Nacional de Defunciones contará con un manual de procedimiento que 

contendrá, al menos, el procedimiento detallado para la solicitud y aprobación de cesión de 
datos personales, y las normas de seguridad que se aplicarán para la conservación y cesión 
de los datos.
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Undécimo.  
Las solicitudes de cesión de datos deberán contener, al menos, la información que se 

indica en el anexo a esta Orden.

Duodécimo.  
El peticionario de los datos contenidos en el Índice Nacional de Defunciones se 

comprometerá por escrito, para el supuesto en que los mismos le sean cedidos a:
a) No ceder los datos a terceros.
b) Utilizar los datos cedidos únicamente para los fines para los que fueron solicitados.
c) Publicar los resultados, en su caso, de forma que no permitan la identificación directa 

ni indirecta de los fallecidos.
d) Destruir el fichero facilitado una vez transcurrido el plazo de tiempo al que se refiere el 

apartado E) del anexo.
e) Comunicar, de forma fehaciente, la destrucción de los ficheros cedidos y de cuantas 

copias de los mismos se hubieran efectuado para realizar las tareas para las que se 
solicitaron los datos.

Decimotercero.  
Se constituirá un Comité Técnico de Seguimiento del Índice Nacional de Defunciones 

presidido por el Subdirector general del Instituto de Información Sanitaria de la Agencia de 
Calidad del Sistema Nacional de Salud, del que formarán parte el Subdirector general de 
Coordinación de Centros Nacionales de Investigación y Servicios aplicados a la Salud 
Pública del Instituto de Salud "Carlos III", un representante del Centro Nacional de 
Epidemiología del Instituto de Salud Carlos III, el Subdirector general de Promoción de la 
Salud y Epidemiología de la Dirección General de Salud Pública, dos representantes de las 
Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas elegidas por el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, y un funcionario del Instituto de Información 
Sanitaria, que asumirá las funciones de Secretario. La composición de este Comité Técnico 
se adaptará a los cambios estructurales del Ministerio de Sanidad y Consumo o a los 
cambios de denominación de sus unidades, manteniendo la representación de las unidades 
u organismos que, en su caso, tengan las competencias de los actualmente representados. 
Las funciones de este Comité Técnico serán las enumeradas a continuación:

a) Establecer las normas y procedimientos a seguir en materia de cesión de datos.
b) Informar los manuales de procedimiento y seguridad, así como las sucesivas 

revisiones y actualizaciones de los mismos.
c) Vigilar y establecer las acciones necesarias para el cumplimiento de lo establecido en 

la presente Orden.
d) Elaborar los informes de seguimiento de las actividades desarrolladas.
e) Informar la Memoria anual.
Sin perjuicio de lo previsto en la presente Orden, el citado Comité ajustará su 

funcionamiento a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en concreto a 
lo dispuesto en el capítulo II del título II sobre órganos colegiados.

Decimocuarto.  
La creación del Índice Nacional de Defunciones no supondrá incremento orgánico ni del 

gasto público.

Decimoquinto.  
La presente Orden entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO
Contenido mínimo que deberá constar en las solicitudes de cesión de datos

A) Identificación del peticionario y de todos los colaboradores que tendrán acceso a los 
datos: Nombre, apellidos, número del documento nacional de identidad, lugar de trabajo y 
cargo.

B) Identificación de la institución peticionaria, incluyendo el código de identificación fiscal.
C) Objetivo para el que se solicitan los datos, especificando estudio o trabajo que se 

pretende efectuar (protocolo de estudio), manipulación y análisis a que serán sometidos los 
datos que se suministren y divulgación de resultados previstos.

D) Datos que se solicitan.
E) Tiempo máximo estimado durante el que se precisan los datos.
F) Escrito del responsable de la institución peticionaria avalando la solicitud.
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§ 85

Instrucción de 4 de noviembre de 2008, de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, sobre acceso a la consulta de los libros 
de defunciones de los registros civiles, dictada en desarrollo de la 

disposición adicional octava de la Ley 52/2007, de 26 de diciembre

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 285, de 26 de noviembre de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-19037

Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 
establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra 
civil y la dictadura, establece en su Disposición Adicional octava que «El Gobierno, a través 
del Ministerio de Justicia, en cuanto sea preciso para dar cumplimiento a las previsiones de 
esta Ley, dictará las disposiciones necesarias para facilitar el acceso a la consulta de los 
libros de las actas de defunciones de los Registros Civiles dependientes de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado».

Se trata de una norma que trata de adaptar a la especialidad de la publicidad del 
Registro Civil, por una parte, el derecho de acceso a los fondos documentales depositados 
en los archivos públicos y la obtención de copias, que con carácter general se establece en 
el apartado 1 del artículo 22 de la citada Ley 52/2007, de 26 de diciembre, y, por otra parte, 
la necesidad de adoptar las medidas necesarias que garanticen la protección e integridad de 
tales fondos, prevista en el apartado 3 del mismo precepto.

El objeto de la presente Instrucción es establecer las reglas necesarias para dar 
cumplimiento a tales previsiones legales, despejando las dudas que la entrada en vigor de la 
nueva Ley pudiera generar en su aplicación práctica por parte de los Encargados de los 
Registros Civiles.

I. El Registro Civil español, como instrumento específico destinado a probar el estado 
civil de las personas, tiene, por regla general, el carácter de público.

Este principio general está expresamente declarado por el artículo 6 de la Ley del 
Registro Civil que, en su redacción dada por la Disposición final segunda de la Ley 3/2007, 
de 15 de marzo, establece que «El Registro es público para quienes tengan interés en 
conocer los asientos, con las excepciones que prevean ésta u otras leyes». Por esto quienes 
tengan interés en conocer los asientos tienen derecho a obtener, en principio, la certificación 
oportuna, y este interés se presume en el que solicita la certificación.

II. Esta regla general no debe hacer olvidar, sin embargo, de un lado, que hay casos de 
publicidad restringida por afectar a cuestiones relacionadas con la intimidad personal y 
familiar que no deben ser objeto de divulgación indiscriminada y, de otro lado, que debe 
garantizarse el normal funcionamiento del servicio.
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III. Estas limitaciones han generado dudas en relación con peticiones de información 
registral cuyo motivo era el desarrollo de investigaciones históricas centradas en el período 
de la guerra civil, y cuya información se pretendía obtener por consulta directa de los libros 
registrales, resueltas por este Centro Directivo (Resoluciones de 26 de marzo de 2007-9.ª-; 
de 29 de junio de 2007-11.ª-) en el sentido de facilitar el acceso a la información cuando el 
periodo de tiempo a que se refiera la petición sea anterior a los últimos veinticinco años y 
cuando no existan elementos que permitan considerar deshonrosa la causa de la muerte, 
considerando que no existe tal deshonra cuando tal causa esté relacionada con la represión 
de la guerra civil por motivos políticos. Ahora bien, es igualmente cierto que el carácter 
masivo de la petición de información necesaria para llevar a cabo una investigación histórica 
referida a un periodo de varios años no puede garantizar, en caso de que los libros de 
defunción se pretendan consultar directamente, la protección de la intimidad personal y 
familiar en caso de que en alguna inscripción de las consultadas exista alguna causa de 
muerte, no relacionada con hechos de represión por motivos políticos, que puedan presentar 
una connotación negativa. Por ello, las Resoluciones citadas someten tales peticiones a la 
preceptiva autorización previa del Encargado, si bien entendiendo que, denegada ésta, 
puede ser sustituida en vía de recurso por la propia Dirección General.

IV. Todo lo anterior se ha de entender sin perjuicio del régimen jurídico que rige para las 
investigaciones científicas o históricas que los organismos y autoridades públicas puedan 
emprender en el marco de acciones o iniciativas oficiales (cfr. art. 19 R.R.C.) y, en particular, 
la reciente Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y 
se establecen medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
guerra civil y la dictadura.

En su virtud, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le vienen 
atribuidas por el artículo 9 de la Ley del Registro Civil, 41 y 158 de su Reglamento y 7 del 
Real Decreto 1125/2008, de 4 de julio, ha acordado:

1.º Respecto de las peticiones de información registral relativa a las inscripciones de los 
libros de defunción a cargo de los Encargados del Registro Civil se entenderá que existe 
interés legítimo para obtener las correspondientes certificaciones cuando la petición se 
enmarque en investigaciones académicas o científicas sobre la guerra civil, el franquismo, el 
exilio y la transición. Igualmente, se entenderá que concurre dicho interés legítimo cuando el 
solicitante acredite que la petición de información se enmarca en investigaciones que hayan 
obtenido cualquier tipo de apoyo institucional.

Los solicitantes podrán acreditar ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado la concurrencia del interés legítimo a que se refiere el párrafo anterior. La 
certificación acreditativa que expida dicho centro directivo será bastante para acceder a la 
consulta de los libros de defunción de todos los Registros Civiles que se expresen en aquella 
certificación.

2.º En los supuestos en que la petición de información se realice en su modalidad de 
manifestación o consulta directa de los libros, en caso de que el solicitante sea la entidad 
pública o personas a que se refiere el apartado anterior, se fijará por parte del Encargado el 
horario en que dicha manifestación podrá realizarse en la propia sede del Registro, en forma 
que resulte compatible con el funcionamiento ordinario de éste.

3.º En los casos en que los datos que interesen a la investigación sean abstractos y no 
identifiquen individualmente a las personas, la publicidad podrá tener lugar también mediante 
notas simples informativas en la forma especificada en el art. 35 R.R.C.

4.° En todo caso, para los supuestos de denegación del acceso a la consulta de los 
libros de defunción, y para los de disconformidad con las condiciones u horarios de la 
consulta, queda a salvo el recurso previsto en el artículo 25 del Reglamento del Registro 
Civil.
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§ 86

Instrucción de 31 de julio de 2023, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, sobre la disposición adicional cuarta 

de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 188, de 8 de agosto de 2023

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2023-18146

La Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil (BOE de 22 de julio) establece, en su 
disposición adicional cuarta, la obligatoriedad de que figure en un archivo del Registro Civil, 
sin efectos jurídicos, el fallecimiento ocurrido con posterioridad a los seis primeros meses de 
gestación y antes del nacimiento, pudiendo los progenitores otorgar un nombre. Esta 
disposición adicional cuarta dispone que este archivo quedará sometido al régimen de 
publicidad restringida.

Por su parte, la disposición transitoria novena de la misma ley establece que lo dispuesto 
en la disposición adicional cuarta resultará de aplicación a todas aquellas defunciones 
acaecidas con anterioridad a su entrada en vigor, siempre que así lo soliciten los 
progenitores en el plazo de dos años desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Habiendo entrado en vigor la Ley 20/2011, el día 30 de abril de 2021, urge que, por este 
centro directivo, en el ejercicio de las facultades que tiene atribuidas, se dicten, mediante la 
presente instrucción, las directrices necesarias sobre el ejercicio y alcance de los derechos 
que contienen las disposiciones adicional cuarta y novena, así como las normas de 
procedimiento precisas.

Mediante la Orden JUS/876/2023, de 21 de julio, por la que se modifica la Orden de 26 
de mayo de 1988, sobre ciertos modelos del Registro Civil, se aprueba el modelo 9 bis 
(Declaración de nacidos sin vida tras los seis meses de gestación) y que se añade a los 
aprobados por la Orden de 26 de mayo de 1988, que recoge la nueva regulación en esta 
materia y, en concreto, al artículo 67 y la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2011, que 
regulan el supuesto del fallecimiento ocurrido con posterioridad a los seis primeros meses de 
gestación y antes del nacimiento.

En estos supuestos, recibido el certificado médico acreditativo ocurrido con posterioridad 
a los seis primeros meses de gestación, antes del nacimiento, y, por tanto, no cumpliéndose 
las condiciones previstas en el artículo 30 del Código Civil, el registro civil abrirá el 
expediente correspondiente en libro físico o en la modalidad digital, según se haya 
implantado o no en dicho Registro Civil, la Ley 20/2011, de 21 de julio.

Hay que tener en cuenta la disposición transitoria cuarta de la Ley 20/2011, que 
establece que, hasta que el Ministerio de Justicia apruebe, mediante Resolución de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, la entrada en servicio efectiva de las 
aplicaciones informáticas que permitan el funcionamiento del Registro Civil de forma 
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íntegramente electrónica conforme a las previsiones contenidas en esta ley, el servicio de 
Registro Civil seguirá prestándose según se venía haciendo hasta la fecha.

Por lo tanto, es necesario prever las dos modalidades de aplicación de la disposición 
adicional cuarta según las siguientes directrices:

Primera.  Registros Civiles en los que no ha entrado en servicio Dicireg.
a) El Registro Civil dispondrá de un archivo en el que se conservarán debidamente 

numeradas y ordenadas las declaraciones (modelo 9 bis), firmadas por el declarante y al 
menos, por dos facultativos, relativas a los fallecimientos ocurridos con posterioridad a los 
seis primeros meses de gestación y antes del nacimiento, con indicación, en su caso, del 
nombre a imponer al nacido sin vida.

b) Este registro tendrá un índice donde constará el nombre y apellidos de la madre y en 
su caso, el del hijo, y se numerará correlativamente, a los efectos de poder facilitar la 
búsqueda.

Segunda.  Oficinas del Registro Civil en las que ha entrado en servicio Dicireg.
Cuando se produzca el fallecimiento con posterioridad a los seis primeros meses de 

gestación, antes del nacimiento, se creará un expediente en la aplicación Dicireg, que 
contendrá la declaración (modelo 9 bis), firmada por el declarante y al menos, por dos 
facultativos, con indicación, en su caso, del nombre a imponer al nacido sin vida.

Tercera.  Publicidad de los expedientes relativos a los fallecimientos que se produzcan con 
posterioridad a los seis primeros meses de gestación y antes del nacimiento.

A solicitud de cualquiera de los progenitores se expedirá una certificación en la que 
constarán los datos del alumbramiento, así como el nombre, en su caso, del hijo o hija no 
nacidos.

Cuarta.  Aplicación de la disposición transitoria novena de la Ley 20/2011, a los 
fallecimientos acaecidos con anterioridad a esta Instrucción.

El cómputo del plazo de dos años al que se refiere la disposición transitoria novena de la 
Ley 20/2011, para solicitar la inclusión en el archivo de fallecimientos producidos con 
posterioridad a los seis meses de gestación en los términos de la disposición adicional 
cuarta que hubieran acaecido con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 20/2011, 
comenzará a partir del día siguiente al de publicación de la Orden JUS/876/2023, de 21 de 
julio.

La solicitud mediante presentación del modelo anexo a esta instrucción la podrá formular 
cualquiera de los progenitores en el Registro Civil de su domicilio o en el Registro Civil en el 
que constare archivado el correspondiente modelo n.º 9.

Vista la solicitud, el encargado del registro del lugar donde conste archivado el 
fallecimiento en el legajo de criaturas abortivas localizará el modelo 9 y previo cotejo de la 
coincidencia de datos del modelo 9 con el nuevo modelo/solicitud presentado, procederá a 
incorporar este último modelo/solicitud al «Archivo de nacidos sin vida tras los seis meses de 
gestación» debiendo proceder conforme a lo previsto en su caso en los apartados 1.º y 2.º 
de esta Instrucción. Del mismo modo, pondrá una nota en el modelo 9 obrante en el legajo 
de criaturas abortivas indicando que dicho nacimiento sin vida ha sido trasladado al nuevo 
archivo.

Quinta.  Entrada en vigor.
Esta instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO
Solicitud para la aplicación de la disposición transitoria novena de la Ley 
20/2011, en relación con los nacidos sin vida tras los seis meses de gestación

En ................................ a ...... de ..................... de 20......
Don/Doña
DNI/Pasaporte/NIE:
Domicilio:
Teléfono:
Correo electrónico:
Datos para localización del modelo n.º 9:
Fecha del alumbramiento .............................. Registro Civil de ............................

SOLICITA
De conformidad con lo señalado en la Disposición transitoria novena, de la Ley 20/2011, 

de 21 de julio, habiéndose aprobado el modelo 9 bis por Orden JUS/876/2023, de 21 de julio, 
por la que se modifica la Orden de 26 de mayo de 1988, sobre ciertos modelos del Registro 
Civil, con la cumplimentación de los datos del anexo se proceda al traslado al «Archivo de 
nacidos sin vida tras los seis meses de gestación».

ANEXO DECLARACIÓN

Datos del nacido sin vida(1)

(1) Deben rellenarse estos datos conforme a los existentes en modelo n.º 9 que es objeto de traslado y en los 
mismos términos de lo manifestado y firmado en el mismo por el facultativo.

Día en que se produjo el alumbramiento ..........., mes ..............................., año ..........
Hora del alumbramiento .................. Lugar del alumbramiento .....................................
Lugar del fallecimiento ................................................................
¿Murió antes del parto? ...................................... ¿En el parto? ....................................
Edad gestacional aproximada ...............................................
Sexo ...................................................
[Opcional] Nombre del nacido ...................................................................................

Datos de la madre
Apellidos ........................................................................................................................
Nombre ..........................................................................................................................
Documento de identidad (DNI/NIE/Pasaporte) ...................................................
Fecha de nacimiento ....................... Hija de ............................ y de .............................
Domicilio .........................................................................................................................

[Opcional] Datos de quien se declara padre u otro progenitor
Apellidos ........................................................................................................................
Nombre ..........................................................................................................................
Documento de identidad (DNI/NIE/Pasaporte) ..........................................
Fecha de nacimiento ....................... Hija de ............................ y de .............................
Domicilio .........................................................................................................................

Datos del declarante(2)

(2) Debe rellenarse con los datos de la persona declarante que constaren en el modelo n.º 9.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 86  Instrucción 31 de julio de 2023, sobre la disposición adicional cuarta Ley del Registro Civil

– 1051 –



Apellidos ........................................................................................................................
Nombre ..........................................................................................................................
Documento de identidad (DNI/NIE/Pasaporte) .......................................
Fecha de nacimiento ....................... Hija de ............................ y de .............................
Domicilio .........................................................................................................................
Relación con la madre .............................................................
(Firmado por la persona solicitante)
El/l El/la Encargado/a de la Oficina General del Registro Civil de ....................................
A la vista de la declaración y previo cotejo de la solicitud con el modelo n.º 9, de acuerdo 

con lo establecido en la disposición transitoria novena, acuerda levantar la presente acta, y 
archivar la misma en el «Archivo de nacidos sin vida tras los seis meses de gestación» de 
conformidad con la disposición adicional cuarta de la Ley 20/2011, 21 de julio, y facilitar 
copia a los progenitores, si así lo requieren

En .............................., a ...... de .............................. de .......

(Firma del/de la Encargado/a)
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§ 87

Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Hacienda y Función Pública
«BOE» núm. 291, de 6 de diciembre de 2023

Última modificación: 22 de mayo de 2024
Referencia: BOE-A-2023-24842

Téngase en cuenta que las previsiones de este Real Decreto se han visto afectadas por lo dispuesto en el Real 
Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por el que se reestructuran los Departamentos ministeriales, 
modificado por el Real Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre, Ref. BOE-A-2023-23537 y por el Real Decreto 
3/2024, de 9 de enero, por el que se reestructuran las Subsecretarías de los Departamentos ministeriales, Ref. 
BOE-A-2024-526. Las referencias a los órganos que por éstos se suprimen, se entenderán realizadas a los 
que, por estas mismas normas, se crean y los sustituyen o asumen sus competencias.

[ . . . ]
Artículo 2.  Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes.

El Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes se estructura en los 
siguientes órganos superiores y directivos:

A) La Secretaría de Estado de Justicia, de la que dependen los siguientes órganos 
directivos:

1.º La Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia, 
de la que dependen los siguientes órganos directivos:

a) La Dirección General para el Servicio Público de Justicia.
b) La Dirección General de Transformación Digital de la Administración de Justicia.
c) La Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.
2.º La Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional.
B) La Secretaría de Estado de Relaciones con las Cortes y Asuntos Constitucionales, de 

la que dependen los siguientes órganos directivos:
1.º La Dirección General de Relaciones con las Cortes.
2.º La Dirección General de Asuntos Constitucionales y Coordinación Jurídica.
C) La Subsecretaría de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes, de la que 

dependen:
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1.º La Secretaría General Técnica-Secretariado del Gobierno, con rango de Dirección 
General.

2.º La Dirección General de Servicios.
3.º La Dirección General de Libertad Religiosa.
D) La Abogacía General del Estado, con rango de Subsecretaría, de la que dependen los 

siguientes órganos directivos:
1.º La Dirección General de lo Consultivo.
2.º La Dirección General de lo Contencioso.

[ . . . ]
Disposición adicional segunda.  Referencias a los órganos suprimidos.

Las referencias del ordenamiento jurídico a los órganos suprimidos por este real decreto 
se entenderán realizadas a los que por esta misma norma se crean, los sustituyen o asumen 
sus competencias o, en su defecto, al órgano del que dependieran.

[ . . . ]
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§ 88

Real Decreto 204/2024, de 27 de febrero, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de la Presidencia, Justicia y 
Relaciones con las Cortes, y se modifica el Real Decreto 1012/2022, 
de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Abogacía General del Estado, se regula la inspección de los 
servicios en su ámbito y se dictan normas sobre su personal. 

[Inclusión parcial]

Ministerio para la Transformación Digital y de la Función Pública
«BOE» núm. 52, de 28 de febrero de 2024

Última modificación: 24 de abril de 2024
Referencia: BOE-A-2024-3790

[ . . . ]
Artículo 7.  Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

1. Corresponde a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, bajo la 
dirección de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de 
Justicia, las siguientes funciones:

a) La elaboración de los proyectos legislativos sobre nacionalidad por residencia y por 
carta de naturaleza, en coordinación con la Secretaría General Técnica-Secretariado del 
Gobierno, y el conocimiento e informe de cuantos proyectos normativos puedan afectar a 
dicha materia.

b) La tramitación y, en su caso, resolución de los expedientes de nacionalidad, así como 
el estudio y la resolución de cuantas consultas le sean efectuadas sobre dicha materia.

c) La elaboración de los proyectos legislativos sobre estado civil y ordenación y 
funcionamiento del Registro Civil, en coordinación con la Secretaría General Técnica-
Secretariado del Gobierno, y el conocimiento e informe de cuantos proyectos normativos 
puedan afectar a dichas materias.

d) La tramitación y, en su caso, resolución de los expedientes de reconocimiento o 
denegación de cuantas otras situaciones afectan al estado civil de los ciudadanos, y su 
inscripción en el Registro Civil. Asimismo, la tramitación y, en su caso, resolución de los 
recursos gubernativos contra los actos de los titulares del ejercicio de estas funciones, así 
como el estudio y la resolución de cuantas consultas le sean efectuadas sobre las anteriores 
materias.

e) La planificación de los Registros Civiles, la programación y distribución de los medios 
materiales y personales precisos para su funcionamiento, el ejercicio de la dirección 
funcional del personal de dichos registros, independientemente de su dependencia orgánica, 
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así como su organización, dirección e inspección, y la planificación estratégica, impulso de la 
dirección tecnológica y coordinación de las actuaciones del Registro Civil con otras 
administraciones e instituciones públicas o privadas.

f) La elaboración de los proyectos legislativos sobre las materias relativas al derecho 
notarial y registral, en coordinación con la Secretaría General Técnica- Secretariado del 
Gobierno, y el conocimiento e informe de cuantos proyectos normativos pudieran afectar a 
dichas materias.

g) La organización, dirección, inspección y vigilancia de las funciones de la fe pública 
notarial y las de naturaleza registral en las materias de la propiedad, bienes muebles y 
mercantiles; la evacuación de cuantas consultas le sean efectuadas sobre aquellas, así 
como la tramitación y resolución de los recursos gubernativos contra los actos de los titulares 
del ejercicio de las citadas funciones.

h) La ordenación del gobierno y régimen de los Cuerpos de Notarias y Notarios y de 
Registradoras y Registradores, la organización de sus procesos de selección y de provisión 
de puestos, así como las relaciones ordinarias con sus respectivos organismos 
profesionales.

i) La gestión y llevanza del Registro General de Actos de Última Voluntad y, bajo la 
dependencia de ese registro, del Registro de Contratos de Seguros de cobertura de 
fallecimiento y del Registro de actas de notoriedad de declaración de herederos abintestato.

j) La gestión y llevanza del Registro de Fundaciones de competencia estatal, del Registro 
de Mediadores e Instituciones de Mediación, del Registro Central de contratos de préstamos 
declarados nulos y del Registro Central de Titularidades Reales.

k) En coordinación con la Secretaría General Técnica-Secretariado del Gobierno, 
conforme al artículo 13.1.h), i) y k), el conocimiento, seguimiento e informe de las iniciativas 
normativas y los procedimientos ante la Unión Europea, en cuanto afecten a materias de su 
competencia.

l) La asistencia a la persona titular del Departamento en su condición de Notario Mayor 
del Reino, así como la custodia de su protocolo y la llevanza del Libro de Registro Civil de la 
Familia Real.

m) La identificación y búsqueda de los efectos, bienes, instrumentos y ganancias 
provenientes del delito, radicados dentro o fuera del territorio nacional, así como su puesta a 
disposición judicial, de conformidad con la normativa vigente. En el ejercicio de estas 
funciones y dentro del marco de la encomienda judicial o del Ministerio Fiscal, se coordinará 
con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y podrá recabar la colaboración de otras entidades 
públicas o privadas.

n) El intercambio de información patrimonial con oficinas análogas en el ámbito 
internacional, conforme a la normativa vigente, empleando para ello los canales de 
comunicación a su alcance que se muestren más eficaces.

ñ) El mantenimiento y gestión de los efectos, bienes, instrumentos y ganancias 
provenientes del delito, cuando hayan sido intervenidos o embargados judicialmente, 
cualquiera que sea la naturaleza de los mismos, así como de los beneficios, frutos y rentas 
de tales bienes. Podrá comprender también la destrucción de los bienes cuando sea 
acordada por la autoridad competente, en los términos previstos legalmente.

o) La elaboración de informes sobre el estado y circunstancias de los bienes 
gestionados, que remitirá a la autoridad competente de oficio o cuando esta lo solicite, a los 
efectos de evitar las actuaciones antieconómicas y garantizar, dentro del respeto a la ley y 
con el cumplimiento de todas las garantías procesales, el máximo beneficio económico.

p) La realización de los bienes, que comprenderá la actividad tendente a la venta de los 
bienes, efectos, ganancias e instrumentos cuya gestión se le haya encomendado 
judicialmente en el ejercicio de la actividad de recuperación y gestión de activos tras el 
decomiso de los mismos, salvo que se hayan inscrito a nombre del Estado en el 
correspondiente Registro de la Propiedad o Registro de Bienes Muebles o que proceda su 
afectación o adscripción a un órgano u organismo público, a cuyo efecto cursará la 
correspondiente propuesta a la Dirección General del Patrimonio del Estado para su 
tramitación.
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Esta función comprenderá también la venta anticipada de bienes intervenidos o 
embargados, cuando esta haya sido autorizada judicialmente en el ámbito de actuación de 
dicha actividad.

q) La adjudicación del uso de los bienes o efectos incautados o embargados, siempre 
que el órgano judicial haya autorizado su utilización provisional.

r) La función derivada del soporte necesario para el desarrollo de la actividad propia de 
la Comisión de Adjudicación de bienes producto del delito.

s) La gestión de la Cuenta de Depósitos y Consignaciones resultante de la actividad de 
recuperación y gestión de activos.

2. De la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública dependen los siguientes 
órganos:

a) La Subdirección General de Nacionalidad y Estado Civil, a la que corresponde el 
ejercicio de las funciones a las que se refieren los párrafos a), b), c), d) y e) del apartado 
anterior, así como a las que se refiere el párrafo k) de dicho apartado en cuanto a las 
materias propias de sus funciones.

b) La Subdirección General del Notariado y de los Registros, a la que corresponde el 
ejercicio de las funciones a las que se refieren los párrafos f), g), h), i), j), y l) del apartado 
anterior, así como a las que se refiere el párrafo k) de dicho apartado en cuanto a las 
materias propias de sus funciones.

c) La Subdirección General de Localización y Recuperación de Bienes, a la que 
corresponde el ejercicio de las funciones señaladas en los párrafos m) y n) del apartado 
anterior, así como a las que se refiere el párrafo k) de dicho apartado en cuanto a las 
materias propias de sus funciones.

d) La Subdirección General de Conservación, Administración y Realización de Bienes, a 
la que corresponde el ejercicio de las funciones señaladas en los párrafos ñ), o), p), q), r) y 
s) del apartado anterior, así como a las que se refiere el párrafo k) de dicho apartado en 
cuanto a las materias propias de sus funciones.

[ . . . ]
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§ 89

Orden JUS/987/2020, de 20 de octubre, sobre delegación de 
competencias

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 280, de 23 de octubre de 2020

Última modificación: 12 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2020-12822

Téngase en cuenta que se dejan sin efecto las delegaciones previstas en esta Orden que se opongan a lo 
establecido en la Orden PJC/1327/2023, de 11 de diciembre, según establece su apartado séptimo. Ref. BOE-
A-2023-25247

La aprobación del Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, y se modifica el Reglamento del 
Servicio Jurídico del Estado, aprobado por el Real Decreto 997/2003, de 25 de julio, ha 
introducido importantes modificaciones a la estructura organizativa anterior del 
Departamento.

En este sentido, el Real Decreto 453/2020, de 10 de marzo, atiende a la necesidad de 
adaptar y desarrollar la estructura orgánica del Ministerio de Justicia a la nueva estructura 
orgánica básica dispuesta por el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de los Departamentos ministeriales. También 
contribuye a dotar de mayor seguridad jurídica a la organización y funcionamiento del 
Ministerio, al adecuar aquella a la estructura de órganos directivos actualmente existente.

Esta nueva organización del Ministerio, junto con la conveniencia de mejorar su 
funcionamiento interno, aconseja dictar una orden de delegación de competencias que, con 
arreglo a la nueva estructura, dote a las personas titulares de los órganos que reciben 
alguna delegación de los instrumentos necesarios para una gestión más eficaz y eficiente de 
los asuntos, proporcionándoles las herramientas precisas para dar una respuesta más ágil a 
los asuntos cotidianos de la gestión administrativa. De esta forma, al establecerse un nuevo 
equilibrio en las cargas de trabajo de las diferentes Unidades y órganos, se mejora en la 
prestación de sus servicios, colaborando a que el Departamento pueda alcanzar de una 
manera más óptima sus objetivos.

La presente orden incluye tanto las competencias delegadas por la persona titular del 
Departamento en diferentes órganos del mismo, como la aprobación de las delegaciones 
efectuadas por los diferentes órganos superiores y directivos del Departamento en otros 
órganos. Por otra parte, se delegan también atribuciones en favor de los organismos 
públicos adscritos al Departamento.

No obstante, las competencias que se delegan no pretenden agotar todo el ámbito 
material de actuación administrativa, pues permanecen muchas de ellas en el ámbito propio 
de sus titulares, entendiéndose, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

– 1058 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-25247
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2023-25247


40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que toda atribución de 
competencia que no especifique el órgano concreto al que corresponde, pertenece al inferior 
competente por razón de la materia y del territorio, y de existir varios al superior jerárquico 
común.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, en 
su tramitación ha sido sometido a la aprobación del Ministro, así como de los demás 
órganos, superiores y directivos, de los que dependen los delegantes.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en dicho artículo, y en el artículo 20 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, dispongo:

CAPÍTULO I
Delegación de competencias y fijación de límites para la administración de los 

créditos para gasto

Artículo 1.  Delegación de competencias.
Se delega en el órgano superior y en los órganos directivos del Departamento 

mencionados en la presente orden el ejercicio de las competencias que se indican.

Artículo 2.  Aprobación de delegaciones.
Se aprueban las delegaciones que el órgano superior y los órganos directivos han 

efectuado en los órganos del Departamento que se especifican.

Artículo 3.  Fijación de límites y delegación de competencias para la Administración de los 
créditos para gasto.

(Sin efecto)

CAPÍTULO II
Competencias delegadas por la persona titular del Ministerio de Justicia

Artículo 4.  Delegación de competencias en la persona titular de la Secretaría de Estado de 
Justicia.

Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Justicia el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Respecto de los miembros de la Carrera Fiscal:
1.º La resolución de los expedientes de rehabilitación.
2.º Cuantas competencias reconoce la legislación vigente a la persona titular del 

Ministerio de Justicia en materia de responsabilidad disciplinaria de los miembros del 
Ministerio Fiscal.

b) Respecto del Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia, Cuerpos de 
funcionarios y resto de personal al servicio de la Administración de Justicia:

1.º Aprobación de las normas sobre la convocatoria de concursos y pruebas selectivas 
de Letrados de la Administración de Justicia y funcionarios al servicio de la Administración 
de Justicia.

2.º La resolución de los expedientes de rehabilitación de Letrados de la Administración 
de Justicia y funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

3.º Cuantas competencias reconoce la legislación vigente a la persona titular del 
Ministerio de Justicia en materia de responsabilidad disciplinaria de los empleados públicos 
al servicio de la Administración de Justicia.

c) La resolución de las solicitudes de reconocimiento de los títulos profesionales de 
Abogado y Procurador expedidos por Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio 
Económico Europeo.
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d) La resolución de los procedimientos que se promuevan en exigencia de 
responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los servicios y Unidades del ámbito 
competencial de la Secretaría de Estado, incluida la ejecución de las correspondientes 
resoluciones administrativas y, en su caso, judiciales.

e) La resolución de los procedimientos que se sigan frente al Estado en exigencia de 
responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de la Administración de Justicia, incluida la 
ejecución de las correspondientes resoluciones administrativas y, en su caso, judiciales.

f) La resolución de los recursos administrativos que se interpongan contra los actos y 
resoluciones de los máximos órganos de la Mutualidad General Judicial y del Centro de 
Estudios Jurídicos, de conformidad con lo previsto en el apartado 1 del artículo 82 de la Ley 
50/1998, de 30 de diciembre, de medidas Fiscales, administrativas y del orden social.

g) La resolución de los recursos que se interpongan contra actos emanados de los 
órganos y autoridades del Departamento en el ámbito competencial de la Secretaría de 
Estado, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos del Departamento.

h) Las funciones atribuidas al Presidente de la Comisión General de Codificación en el 
artículo 7 de sus Estatutos, aprobados por el Real Decreto 845/2015, de 28 de septiembre, 
en los siguientes términos:

1.º Presidir las reuniones de las Secciones Cuarta, de Derecho Penal, y Quinta, de 
Derecho Procesal, a las que asista.

2.º Encargar al Presidente de la Sección Cuarta, de Derecho Penal, y Quinta, de 
Derecho Procesal, la elaboración de propuestas normativas, dictámenes o informes, en el 
ámbito de competencias de la Secretaría de Estado de Justicia.

3.º Ordenar la publicación de las propuestas, estudios o informes elaborados en el 
ámbito de la competencia ejercida por delegación de la letra anterior.

Artículo 5.  Delegación de competencias en la persona titular de la Secretaría General para 
la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia.

Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Secretaría 
General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia el ejercicio de las 
siguientes competencias:

a) El nombramiento de las Comisiones de Selección de Personal y de los Tribunales 
Calificadores respecto al personal al servicio de la Administración de Justicia.

b) La designación de los Letrados de la Administración de Justicia con derecho a la 
percepción de retribuciones variables, así como la asignación de las cuantías individuales de 
las mismas.

c) La determinación de los criterios para la percepción de gratificaciones por parte de los 
Letrados de la Administración de Justicia, así como la asignación de las correspondientes 
cuantías.

d) La convocatoria y resolución de pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de 
Letrados de la Administración de Justicia y en el resto de Cuerpos de funcionarios al servicio 
de la Administración de Justicia.

e) La convocatoria y resolución de los procedimientos para la cobertura de puestos a 
proveer mediante el procedimiento de libre designación.

f) La convocatoria y resolución de los concursos específicos y de traslados.
g) La expedición de los títulos que acreditan la adquisición de la condición de Letrado de 

la Administración de Justicia o de funcionario de carrera al servicio de la Administración de 
Justicia.

h) La Presidencia de la Comisión Mixta de colaboración entre el Ministerio de Justicia y 
el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles en materia de 
Registro Civil.

i) La incoación y resolución de los procedimientos de reintegro de subvenciones y otras 
ayudas en el ámbito de competencias de la Secretaria General para la Innovación y Calidad 
del Servicio Público de Justicia.
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Artículo 6.  Delegación de competencias en la persona titular de la Subsecretaría.
Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Subsecretaría el 

ejercicio de las siguientes competencias:
a) Proponer la aprobación o modificación de la relación de puestos de trabajo del 

Departamento.
b) Fijar los criterios para la evaluación del personal y la distribución del complemento de 

productividad y de otros incentivos al rendimiento legalmente previstos, sin perjuicio de las 
competencias delegadas en otros órganos.

c) Designar la representación del Departamento en los órganos colegiados o grupos de 
trabajo en los que no esté previamente determinado la persona titular del órgano superior o 
directivo que deba representar al Departamento.

d) La celebración de convenios con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado y entidades públicas, en el ámbito de competencias de la Subsecretaría.

e) Todas las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye a la persona titular del 
Departamento como órgano de contratación, incluidas las de aquellos contratos que no 
impliquen la asunción de obligaciones de contenido económico y las relativas a las 
encomiendas de gestión, encargos a medios propios, convenios de colaboración y otros 
instrumentos de colaboración, en el ámbito de competencias de la Subsecretaría, sin 
perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos.

f) (Suprimida).
g) Las facultades de la persona titular del Departamento previstas en el Real Decreto 

640/1987, de 8 de mayo, sobre pagos librados a justificar, y en el Real Decreto 725/1989, de 
16 de junio, sobre anticipos de caja fija, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros 
órganos del Departamento.

h) La aprobación de los expedientes de modificaciones presupuestarias en los casos en 
que la misma corresponda a la persona titular del Departamento, así como la autorización y 
remisión de las propuestas de modificación de créditos cuya autorización corresponda al 
Ministerio de Hacienda o al Gobierno.

i) La rendición ante el Tribunal de Cuentas, a través de la Intervención General de la 
Administración del Estado, de los estados de las cuentas anuales y sus anexos, prevista en 
el artículo 131 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y en la 
vigente Instrucción de Contabilidad para la Administración General del Estado, aprobada por 
la Orden EHA/3067/2011, de 8 de noviembre.

j) Las atribuidas a la persona titular del Departamento en la Ley de 16 de diciembre de 
1954 sobre expropiación forzosa, y en el Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

k) Todas las competencias que la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, atribuye a la persona titular del Departamento.

l) La resolución de los recursos que se interpongan contra actos emanados de los 
órganos y autoridades del Departamento en el ámbito competencial de la Subsecretaría.

m) La resolución de los procedimientos que se promuevan en exigencia de 
responsabilidad patrimonial por el funcionamiento de los Servicios y Unidades del ámbito 
competencial de la Subsecretaría.

n) Las competencias relativas al régimen interno o a la gestión de los servicios 
administrativos y la gestión de personal que estén atribuidas por el ordenamiento jurídico a la 
persona titular del Departamento y no hayan sido expresamente delegadas en otros 
órganos.

ñ) La concesión y acreditación del otorgamiento de condecoraciones de la Orden de San 
Raimundo de Peñafort, excepto las que correspondan al Consejo de Ministros.

o) La aprobación y revisión del Programa Editorial del Departamento y la inclusión de 
publicaciones en el mismo por razones de necesidad y urgencia, a través del procedimiento 
excepcional previsto en la disposición adicional segunda del Real Decreto 118/2001, de 9 de 
febrero, de ordenación de publicaciones oficiales.

p) La autorización de salida de bienes y materiales del Archivo Central del Ministerio de 
Justicia, en los casos previstos en el artículo 63.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.
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Artículo 7.  Delegación de competencias en la persona titular de la Abogacía General del 
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Abogacía 
General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado el ejercicio de las siguientes 
competencias:

a) Acordar que un Abogado u otro profesional en ejercicio, en cualquiera de los Estados 
miembros de la Unión Europea, especialmente designado al efecto, preste la colaboración 
técnica que se considere conveniente o actúe en un asunto determinado en representación y 
defensa del Estado ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

b) El nombramiento, entre Abogados del Estado y previa propuesta de la persona titular 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, de agente del Reino de 
España para actuar ante el Tribunal de Justicia de la Unión Europea y ante la Corte Penal 
Internacional, de conformidad con los procedimientos previstos en la Ley Orgánica 18/2003, 
de 10 de diciembre, de Cooperación con la Corte Penal Internacional.

c) Acordar que un asesor o Abogado u otro profesional en ejercicio en cualquiera de los 
Estados miembros de la Unión Europea o en otro Estado, especialmente designado al efecto 
preste a los Abogados del Estado que actúen en representación y defensa del Reino de 
España la colaboración técnica que precisen o, en su caso, actúe ante tribunales, órganos y 
organismos internacionales o supranacionales en cualquier procedimiento jurisdiccional, 
arbitral o extrajudicial en que España sea parte.

d) La celebración de convenios en el ámbito de la Abogacía General del Estado-
Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

e) (Suprimida)
f) (Suprimida)
g) La autorización del ejercicio de acciones en nombre de autoridades o empleados 

públicos.
h) La aprobación de los criterios para asignar el complemento de productividad 

extraordinaria a los funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado y al resto de los 
funcionarios destinados en la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico 
del Estado, así como la fijación de sus cuantías individuales.

Asimismo, la asignación de las cantidades individuales del complemento periódico de 
productividad a los funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado y al resto de los 
funcionarios adscritos a la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del 
Estado, dentro del crédito total asignado.

i) La aprobación de los criterios para asignar gratificaciones extraordinarias a los 
funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado y al resto de funcionarios adscritos, o 
destinados en atribución temporal de funciones a la Abogacía General del Estado-Dirección 
del Servicio Jurídico del Estado, así como la fijación de sus cuantías individuales.

Artículo 8.  Delegación de competencias en la persona titular de la Secretaría General de la 
Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Secretaría 
General de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado el 
ejercicio de las siguientes competencias referidas a los créditos de su servicio 
presupuestario:

a) Respecto a los funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado y personal 
funcionario y laboral que perciben sus retribuciones con cargo al capítulo 1 de su servicio 
presupuestario, la concesión de anticipos reintegrables a corto y largo plazo para el personal 
funcionario y laboral, y la formalización de todos los documentos contables 
correspondientes, así como la aprobación de los expedientes de gasto derivados de la 
concesión de anticipos sobre salarios devengados y no trabajados previstos en el artículo 29 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

b) La autorización del gasto y del pago con cargo a los anticipos de caja fija y 
libramientos a justificar de la Caja Pagadora de la Abogacía General del Estado-Dirección 
del Servicio Jurídico del Estado, así como la autorización de la reposición de fondos e 
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imputación al presupuesto de los gastos realizados, siempre dentro del límite de 
consignación presupuestaria específica que en cada momento se señale.

c) La aprobación de las cuentas justificativas de las obligaciones satisfechas con cargo a 
los anticipos de caja fija de la Caja Pagadora de la Abogacía General del Estado-Dirección 
del Servicio Jurídico del Estado, así como los libramientos a justificar de su servicio 
presupuestario.

d) (Suprimida)
e) La celebración de contratos menores de acuerdo con la normativa en materia de 

contratación, dentro de su ámbito competencial, incluida la aprobación y compromiso del 
gasto, así como el reconocimiento de las obligaciones y las propuestas de pago.

f) Dentro de su ámbito competencial y sin perjuicio de las competencias delegadas en 
otros órganos, las facultades como órgano de contratación en relación a los procedimientos 
abiertos simplificados previstos el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, incluida la aprobación y compromiso del gasto, así como el reconocimiento 
de las obligaciones y las propuestas de pago.

Artículo 9.  Delegación de competencias en la persona titular de la Secretaría General 
Técnica.

Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Secretaría 
General Técnica el ejercicio de la competencia en materia de fijación o modificación del 
precio de venta al público de las publicaciones del Ministerio que figuren en el programa 
editorial del Departamento (Unidad Editora, Secretaría General Técnica).

Artículo 10.  Delegación de competencias en la persona titular de la Dirección General para 
el Servicio Público de Justicia.

Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Dirección 
General para el Servicio Público de Justicia el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Las atribuidas a la persona titular del Departamento por las disposiciones en vigor en 
relación con los miembros de la Carrera del Ministerio Fiscal, con excepción de las 
delegadas en la persona titular de la Secretaría de Estado de Justicia.

b) Las actuaciones derivadas de las convocatorias de pruebas selectivas para el ingreso 
en los Cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, sin perjuicio de 
las competencias delegadas en otros órganos.

c) La determinación de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia con 
derecho a la percepción de retribuciones variables, así como la asignación de las cuantías 
individuales de las mismas, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos.

d) La determinación de los criterios para la percepción de gratificaciones por parte de los 
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia, así como la asignación de las 
correspondientes cuantías, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos.

e) La aprobación de la pensión indemnizatoria prevista en el apartado 5 del artículo 10 
de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
ejercicio de 1981, y la formalización de todos los documentos contables correspondientes.

f) La resolución de las solicitudes de compatibilidad de la actividad pública propia de los 
miembros de la Carrera Fiscal y de los distintos Cuerpos de funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia, y, en general, del personal funcionario y en régimen laboral a que 
hace referencia el artículo 498 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
con actividades privadas o con una segunda actividad en el sector público, así como las 
solicitudes presentadas por quienes realicen la actividad pública principal en régimen de 
interinidad, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos.

g) La determinación de la cuantía y período de percepción de las retribuciones por la 
realización de funciones ajenas a las propias del puesto de trabajo y por la participación en 
programas concretos de actuación de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal.
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h) La resolución de las reclamaciones y recursos que se interpongan en materia de 
régimen jurídico, estatutario y retributivo del personal al servicio de la Administración de 
Justicia.

i) La dispensa de nacionalidad española para el ejercicio de la profesión de Abogado y 
Procurador de los Tribunales.

j) Las actuaciones derivadas de las convocatorias de las pruebas de evaluación de la 
aptitud profesional para el ejercicio de las profesiones de Abogado y de Procurador de los 
Tribunales, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos.

k) La autorización y revocación del uso de las viviendas sitas en edificios judiciales.

Artículo 11.  Delegación de competencias en la persona titular de la Dirección General de 
Transformación Digital de la Administración de Justicia.

Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Dirección 
General de Transformación Digital de la Administración de Justicia el ejercicio de la 
competencia relativa a la resolución de los expedientes relativos a la cancelación de 
antecedentes en los registros judiciales, incluyendo la resolución de los recursos de 
reposición y extraordinario de revisión interpuestos frente a estas resoluciones.

Artículo 12.  Delegación de competencias en la persona titular de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública.

Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La resolución de los expedientes de adquisición de la nacionalidad española por 
residencia, de dispensa del requisito de residencia legal para recuperar la nacionalidad 
española, incluyendo en ambos casos la resolución de los recursos de reposición y 
extraordinarios de revisión interpuestos contra las correspondientes resoluciones 
denegatorias, de dispensas matrimoniales, con inclusión de la autorización del matrimonio 
secreto, y de cambio y conservación de nombres y apellidos.

b) Las derivadas de la legislación hipotecaria y notarial, respecto al régimen y gobierno 
de los Notarios y de los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, 
con excepción de su nombramiento como funcionarios de nuevo ingreso y expedición de los 
títulos.

Artículo 13.  Delegación de competencias en la persona titular de la Dirección General de 
Cooperación Jurídica Internacional y Derechos Humanos.

Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Dirección 
General de Cooperación Jurídica Internacional y Derechos Humanos el ejercicio de las 
siguientes competencias:

a) Ejecutar las obligaciones asumidas por el Reino de España en Convenios y Tratados 
bilaterales o multilaterales de cooperación judicial.

b) Extender la fórmula ejecutoria en los títulos emanados de la Comisión, del Consejo y 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea y del Comité de Arbitraje de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica, conforme al Real Decreto 1359/1986, de 28 de junio, por el 
que se designa la autoridad nacional encargada de extender la fórmula ejecutoria en los 
títulos emanados de la Comisión del Consejo y del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas y del Comité de Arbitraje de la Comunidad Europea de la Energía Atómica.

Artículo 14.  Delegación de competencias en las personas titulares de las Gerencias 
Territoriales.

Se delega por la persona titular del Ministerio en las personas titulares de las gerencias 
territoriales el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La autorización del gasto y del pago con cargo a los anticipos de caja fija de su 
respectiva caja pagadora, así como la formalización de los documentos contables necesarios 
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para la reposición de fondos e imputación al presupuesto de los gastos realizados, siempre 
dentro del límite de consignación presupuestaria específica que en cada momento se señale.

b) La aprobación de las cuentas justificativas de las obligaciones satisfechas con cargo a 
los anticipos de caja fija de sus respectivas cajas pagadoras, una vez fiscalizadas las 
mismas.

Artículo 15.  Delegación de competencias en otros órganos.
1. Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Subdirección 

General de Acceso y Promoción del Personal de la Administración de Justicia el ejercicio de 
la competencia relativa a las actuaciones derivadas de los concursos de traslados, 
concursos específicos y procedimientos de libre designación del personal funcionario de los 
cuerpos generales y especiales al servicio de la Administración de Justicia.

2. Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Subdirección 
General para la Innovación y Calidad de la Oficina Judicial y Fiscal el ejercicio de las 
siguientes competencias en relación con los funcionarios del Cuerpo de Letrados de la 
Administración de Justicia:

a) Las actuaciones derivadas de los concursos de traslados, concursos específicos y 
procedimientos de libre designación.

b) Las actuaciones derivadas de las convocatorias de pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo, excepto la firma de los títulos que acreditan la adquisición de la condición de 
Letrado de la Administración de Justicia.

3. Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Subdirección 
General de Programación y Gestión Económica del Servicio Público de Justicia el ejercicio 
de las siguientes competencias.

a) La autorización del gasto y del pago con cargo a los anticipos de caja fija y 
libramientos a justificar de la Caja Pagadora de la Secretaría General para la Innovación y 
Calidad del Servicio Público de Justicia, así como la autorización de la reposición de fondos 
e imputación al presupuesto de los gastos realizados, siempre dentro del límite de 
consignación presupuestaria específica que en cada momento se señale.

b) La aprobación de las cuentas justificativas de las obligaciones satisfechas con cargo a 
los anticipos de caja fija, así como la de los libramientos a justificar de la Caja Pagadora de 
la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia.

4. Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Jefatura de 
Área de Coordinación de la Unidad de Apoyo al Fiscal General del Estado el ejercicio de las 
siguientes competencias:

a) La autorización del gasto y del pago con cargo a los anticipos de caja fija de la Caja 
Pagadora de la Fiscalía General del Estado, así como la formalización de los documentos 
contables necesarios para la reposición de fondos e imputación al presupuesto de los gastos 
realizados, siempre dentro del límite de consignación presupuestaria específica que en cada 
momento se señale.

b) La aprobación de las cuentas justificativas de las obligaciones satisfechas con cargo a 
los anticipos de caja fija de la Caja Pagadora de la Fiscalía General del Estado, una vez 
fiscalizadas las mismas.

5. Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Subdirección 
General de Contratación y Gestión Económica el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La autorización del gasto y del pago con cargo a los anticipos de caja fija y 
libramientos a justificar de la Caja Pagadora del Ministerio de Justicia-Subsecretaría, así 
como la autorización de la reposición de fondos e imputación al presupuesto de los gastos 
realizados, siempre dentro del límite de consignación presupuestaria específica que en cada 
momento se señale, y sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos.

b) La aprobación de las cuentas justificativas de las obligaciones satisfechas con cargo a 
los anticipos de caja fija y libramientos ordinarios a justificar referidas en el apartado anterior.
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c) La cancelación de las garantías constituidas de acuerdo con la normativa de 
contratación del sector público en el ámbito de las competencias que el ordenamiento 
jurídico atribuye a la persona titular del Departamento como órgano de contratación.

6. Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Subdirección 
General de Obras y Patrimonio el ejercicio de las competencias para aprobar las 
certificaciones de obra.

7. Se delega por la persona titular del Ministerio en las personas titulares de la 
Subdirección General de Obras y Patrimonio, de la Subdirección General de Documentación 
y Publicaciones y de la División de Oficialía Mayor, el ejercicio de las siguientes 
competencias:

a) Dentro de su ámbito competencial y sin perjuicio de las competencias delegadas en 
otros órganos, la celebración de contratos menores a los que se refiere el artículo 118, en 
relación con el artículo 131.3, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

b) Dentro de su ámbito competencial y sin perjuicio de las competencias delegadas en 
otros órganos, las facultades como órgano de contratación en relación a los procedimientos 
abiertos simplificados previstos en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

8. Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Dirección de 
su Gabinete, la competencia en materia de autorización del gasto y del pago de gastos de su 
Gabinete derivados de atenciones protocolarias y representativas, actos y visitas 
institucionales y gastos de transporte, que se efectúen con cargo a los anticipos de caja fija 
de la Caja Pagadora del Ministerio de Justicia-Subsecretaría, siempre dentro del límite de 
consignación presupuestaria específica que en cada momento se señale.

9. Se delega por la persona titular del Ministerio en la persona titular de la Subdirección 
General de Recursos Humanos el ejercicio de las siguientes competencias, sin perjuicio de 
las delegadas en las personas titulares de otros órganos y unidades del Departamento:

a) Dentro de su ámbito competencial y sin perjuicio de las competencias delegadas en 
otros órganos, la celebración de contratos menores a los que se refiere el artículo 118, en 
relación con el artículo 131.3, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
incluida la aprobación y compromiso del gasto, así como el reconocimiento de las 
obligaciones y las propuestas de pago.

b) Dentro de su ámbito competencial y sin perjuicio de las competencias delegadas en 
otros órganos, las facultades como órgano de contratación en relación a los procedimientos 
abiertos simplificados previstos en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, incluida la aprobación y compromiso del gasto, así como el reconocimiento 
de las obligaciones y las propuestas de pago.

CAPÍTULO III
Competencias delegadas por la persona titular de la Secretaría de Estado de 

Justicia

Artículo 16.  Delegación de competencias en la persona titular de la Secretaría General para 
la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia.

Se delega por la persona titular de la Secretaría de Estado de Justicia en la persona 
titular de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia 
el ejercicio de las siguientes competencias:
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a) La autorización del gasto de las indemnizaciones por razón del servicio fuera del 
territorio nacional de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, el Cuerpo de Letrados 
de la Administración de Justicia y demás Cuerpos de funcionarios al servicio de la 
Administración de Justicia y resto del personal sin perjuicio de las competencias delegadas 
en otros órganos.

b) En relación con los Letrados de la Administración de Justicia, la concesión de 
anticipos reintegrables a corto y largo plazo y la formalización de todos los documentos 
contables correspondientes, así como la aprobación de los expedientes de gasto derivados 
de la concesión de anticipos sobre salarios trabajados y no devengados previstos en el 
artículo 29 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

c) Las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye a la persona titular de la 
Secretaría de Estado como órgano de contratación, incluidas las de aquellos contratos que 
no impliquen la asunción de obligaciones de contenido económico, en el ámbito de 
competencias de la Secretaría General, sin entender incluidos los encargos a medios 
propios; en relación con aquellos contratos cuyo valor estimado sea igual o inferior a 250.000 
euros y superior a los importes del artículo 159.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos.

Artículo 16 bis.  Delegación de competencias en la persona titular de la Subsecretaría.
Se delega por la persona titular de la Secretaría de Estado de Justicia en la persona 

titular de la Subsecretaría la convocatoria, provisión, nombramiento y cese de los 
subdirectores generales y asimilados dependientes de la Secretaría de Estado, cuando la 
competencia corresponda a su persona titular, a propuesta de esta.

Artículo 17.  Delegación de competencias en las personas titulares de la Dirección General 
para el Servicio Público de Justicia, de la Dirección General de Transformación Digital de la 
Administración de Justicia, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, y de 
la Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Derechos Humanos.

1. Se delega por la persona titular de la Secretaría de Estado de Justicia en la persona 
titular de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia el ejercicio de las 
siguientes competencias:

a) La gestión, autorización y compromiso de gastos, reconocimiento de las obligaciones 
y propuesta de pago sin límite de importe en relación a de los créditos correspondientes al 
capítulo 1, en relación con los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, personal del 
Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia y demás cuerpos de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia y resto de personal, incluido el destinado en los 
registros civiles únicos, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos.

b) En relación con el personal al servicio de la Administración de Justicia, la concesión 
de anticipos reintegrables a corto y largo plazo, la formalización de todos los documentos 
contables correspondientes, así como la aprobación de los expedientes de gasto derivados 
de la concesión de anticipos sobre salarios trabajados y no devengados previstos en el 
artículo 29 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, sin perjuicio de las competencias delegadas 
en otros órganos.

c) Las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye a la persona titular de la 
Secretaría de Estado como órgano de contratación, incluidas las de aquellos contratos que 
no impliquen la asunción de obligaciones de contenido económico, en el ámbito de sus 
competencias, sin entender incluidos los encargos a medios propios; en relación con 
aquellos contratos cuyo valor estimado sea igual o inferior a los importes del artículo 159.1 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sin perjuicio de las 
competencias delegadas en otros órganos.
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d) La autorización y compromiso de gastos, reconocimiento de obligaciones y propuestas 
de pago, así como los expedientes de propuestas de mandamiento de pagos 
extrapresupuestario, en relación con las materias propias de la competencia de la Dirección 
General, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos.

2. Se delega por la persona titular de la Secretaría de Estado de Justicia en las personas 
titulares de la Dirección General de Transformación Digital de la Administración de Justicia, 
la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública y de la Dirección General de 
Cooperación Jurídica Internacional y Derechos Humanos el ejercicio de las siguientes 
competencias:

a) Las competencias que el ordenamiento jurídico atribuye a la persona titular de la 
Secretaría de Estado como órgano de contratación, incluidas las de aquellos contratos que 
no impliquen la asunción de obligaciones de contenido económico, en el ámbito de sus 
competencias, sin entender incluidos los encargos a medios propios; en relación con 
aquellos contratos cuyo valor estimado sea igual o inferior a los importes del artículo 159.1 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, sin perjuicio de las 
competencias delegadas en otros órganos.

b) La autorización y compromiso de gastos, reconocimiento de obligaciones y propuestas 
de pago, así como los expedientes de propuestas de mandamiento de pagos 
extrapresupuestarios, en relación con las materias propias de sus respectivas competencias, 
sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos.

Artículo 18.  Delegación de competencias en las personas titulares de las Gerencias 
Territoriales.

Se delega por la persona titular de la Secretaría de Estado de Justicia en las personas 
titulares de las Gerencias Territoriales el ejercicio de las siguientes competencias:

a) (Suprimida).
b) (Suprimida).
c) Dentro de su ámbito competencial, la celebración de contratos menores a los que se 

refiere el artículo 131.3, en relación con el artículo 118, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, incluida la aprobación y compromiso del gasto, así como el reconocimiento 
de las obligaciones y las propuestas de pago.

d) (Suprimida).
e) La autorización y compromiso de gastos, reconocimiento de obligaciones y propuesta 

de pago de gastos correspondientes a Peritos y testigos o análogos, cuando corresponda su 
pago a la Administración de Justicia y se cumplan los requisitos legalmente establecidos, por 
un importe inferior a 15.000 euros, IVA excluido.

f) La autorización y compromiso de gastos, reconocimiento de obligaciones y propuesta 
de pago de gastos correspondientes a depósitos judiciales, cuando corresponda su pago a la 
Administración de Justicia y se cumplan los requisitos legalmente establecidos por un 
importe inferior a 15.000 euros, IVA excluido.

g) La autorización y tramitación del gasto de las indemnizaciones por razón del servicio 
para Letrados de la Administración de Justicia, demás Cuerpos de funcionarios al servicio de 
la Administración de Justicia y resto de personal, destinados dentro del ámbito territorial 
gestionado por cada Gerencia, cuando el desplazamiento de realice dentro de la propia 
Comunidad Autónoma.

Artículo 19.  Delegación de competencias en órganos de la Fiscalía General del Estado.
1. Se delega por la persona titular de la Secretaría de Estado de Justicia en la persona 

titular de la Unidad de Apoyo de la Fiscalía General del Estado la designación de las 
comisiones de servicio con derecho a indemnización dentro del territorio nacional, por la 
asistencia a reuniones de la Fiscalía General del Estado o por convocatorias de esta.
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2. Se delega por la persona titular de la Secretaría de Estado de Justicia en la persona 
titular de la Jefatura de Área de Coordinación de la Unidad de Apoyo al Fiscal General del 
Estado, la celebración de contratos menores a los que se refieren el artículo 118, en relación 
con el artículo 131.3, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, incluida la 
aprobación y compromiso del gasto, así como el reconocimiento de las obligaciones y las 
propuestas de pago.

Artículo 20.  Delegación de competencias en otros órganos.
1. Se delega por la persona titular de la Secretaría de Estado de Justicia el ejercicio de la 

competencia para la designación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización 
dentro del territorio nacional, y la autorización del gasto derivado de las mismas, en los 
siguientes órganos:

a) En la persona titular de la Subdirección General de Colaboración Institucional para el 
Servicio Público de Justicia en relación con los miembros de las carreras Judicial y Fiscal, 
con la salvedad de las comisiones de servicio recogidas en el artículo 19.1.

b) En la persona titular de la Subdirección General de Acceso y Promoción del Personal 
de la Administración de Justicia en relación con el personal funcionario de los cuerpos 
generales y especiales y con el personal laboral al servicio de la Administración de Justicia 
en las comunidades autónomas en las que el Ministerio de Justicia tiene competencias en 
materia de gestión.

c) En la persona titular de la Subdirección General para la Innovación y Calidad de la 
Oficina Judicial y Fiscal en relación con los funcionarios del Cuerpo de Letrados de la 
Administración de Justicia.

d) En la persona titular de la Subdirección General de Cooperación y Coordinación 
Territorial de la Administración de Justicia en relación con los miembros y colaboradores del 
Consejo Médico Forense y de la Comisión Técnica Nacional para Sucesos con Víctimas 
Múltiples, cuando sean convocados para actuaciones de estos órganos.

2. Se delega por la persona titular de la Secretaría de Estado de Justicia en la persona 
titular de la Subdirección General de Programación y Gestión Económica del Servicio 
Público de Justicia el ejercicio de la siguiente competencia:

El abono de vacaciones no disfrutadas a Fiscales y Jueces sustitutos.
3. Se delega por la persona titular de la Secretaría de Estado de Justicia en la persona 

titular de la Dirección del Centro de Estudios Jurídicos la competencia relativa a la 
autorización del gasto de las indemnizaciones por razón de servicio, dentro y fuera del 
territorio nacional, para la participación, o, en su caso, asistencia a actividades formativas o 
de otras actividades organizadas por el mismo en el ámbito de su competencia:

a) En relación con los miembros de la Carrera Fiscal.
b) En relación con el personal funcionario de los Cuerpos Generales y Especiales y con 

el personal laboral al servicio de la Administración de Justicia en las Comunidades 
Autónomas en las que el Ministerio de Justicia tiene competencias en materia de gestión.

c) En relación con los funcionarios del Cuerpo de Letrados de la Administración de 
Justicia.

4. Se delega por la persona titular de la Secretaría de Estado de Justicia en la persona 
titular de la Subdirección General de Contratación y Gestión Económica la competencia 
relativa a la cancelación de garantías constituidas de acuerdo con la normativa de 
contratación del sector público, en el ámbito de las competencias que el ordenamiento 
jurídico atribuye a la persona titular Secretaría de Estado como órgano de contratación.
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CAPÍTULO IV
Competencias delegadas por la persona titular de la Secretaría General para la 

Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia

Artículo 21.  Delegación de competencias en la persona titular de la Subdirección General 
para la Innovación y Calidad de la Oficina Judicial y Fiscal y en las gerencias territoriales del 
Ministerio de Justicia.

1. Se delega por la persona titular de la Secretaría General para la Innovación y Calidad 
del Servicio Público de Justicia en la persona titular de la Subdirección General para la 
Innovación y Calidad de la Oficina Judicial y Fiscal el ejercicio de las siguientes 
competencias en relación con el personal funcionario del Cuerpo de Letrados de la 
Administración de Justicia:

a) Concesión de vacaciones, permisos y licencias a los secretarios y secretarias de 
Gobierno y a los letrados y letradas destinados en el Ministerio de Justicia de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 25 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta 
Judicial, adscritos a la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio Público 
de Justicia.

b) Acordar la consolidación de la categoría personal.
c) Acordar adscripciones provisionales y definitivas.
d) Tramitación de actos y resolución de las situaciones administrativas de los letrados y 

las letradas de la Administración de Justicia destinados en la Comunidad Autónoma de 
Madrid, y la declaración de los servicios especiales a nivel nacional.

e) Tramitación y resolución de los expedientes de jubilación, incluida la prolongación del 
servicio activo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Madrid.

f) Autorizar el nombramiento de letradas y letrados de la Administración de Justicia 
sustitutos.

g) Realización de las actuaciones derivadas de los nombramientos y ceses de los 
letrados y las letradas de la Administración de Justicia sustitutos, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Madrid.

h) Acordar el reconocimiento de trienios y servicios previos.
i) Acordar la designación de las comisiones de servicio.
2. Se delega por la persona titular de la Secretaría General para la Innovación y Calidad 

del Servicio Público de Justicia en las personas titulares de las gerencias territoriales del 
Ministerio de Justicia el ejercicio de las siguientes competencias en relación con el personal 
funcionario del Cuerpo de Letrados de la Administración de Justicia que presten sus 
servicios en el ámbito territorial de la respectiva gerencia:

a) Tramitación de los actos y resolución de las situaciones administrativas, excepto los 
servicios especiales.

b) Realizar las actuaciones derivadas de los nombramientos y ceses de los letrados y 
letradas de la Administración de Justicia sustitutos.

c) Tramitación y resolución de los expedientes de jubilación, incluida la prolongación del 
servicio activo.
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CAPÍTULO V
Competencias delegadas por la persona titular de la Subsecretaría

Artículo 22.  Delegación de competencias en las personas titulares de la Secretaría General 
para la Innovación y Calidad del Servicio Público de Justicia, de la Dirección General para el 
Servicio Público de Justicia, de la Dirección General de Transformación Digital de la 
Administración de Justicia, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de la 
Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional y Derechos Humanos, de la 
Secretaría General Técnica, de la Dirección del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, de las 
gerencias territoriales, de la Jefatura de Área de Coordinación de la Unidad de Apoyo al 
Fiscal General del Estado, de la Subdirección General de Cooperación y Coordinación 
Territorial de la Administración de Justicia, de la Subdirección General de Obras y 
Patrimonio, de la Subdirección General de Documentación y Publicaciones y de la División 
de Oficialía Mayor.

1. Se delega por la persona titular de la Subsecretaría el ejercicio de la competencia para 
la designación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización dentro del 
territorio nacional en los siguientes órganos:

a) En la persona titular de la Secretaría General para la Innovación y Calidad del Servicio 
Público de Justicia, a propuesta de la persona titular de la Dirección de su Gabinete Técnico, 
respecto de los funcionarios destinados en su órgano directivo, sin perjuicio de las 
competencias delegadas en otros órganos.

b) En las personas titulares de la Dirección General para el Servicio Público de Justicia, 
de la Dirección General de Transformación Digital de la Administración de Justicia, de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, de la Dirección General de 
Cooperación Jurídica Internacional y Derechos Humanos, a propuesta de la persona titular 
de la Subdirección General correspondiente, respecto de los funcionarios destinados en sus 
órganos directivos.

c) En la persona titular de la Dirección del Gabinete Técnico de la Subsecretaría, a 
propuesta de la persona titular de la Subdirección General correspondiente, de los 
funcionarios y del personal laboral destinados en las Unidades dependientes de la 
Subsecretaría, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos.

d) En la persona titular de la Secretaría General Técnica, a propuesta de la persona 
titular de la Subdirección General correspondiente, respecto de los funcionarios destinados 
en su órgano directivo.

e) En la persona titular de la Subdirección General de Cooperación y Coordinación 
Territorial de la Administración de Justicia, a propuesta de la persona titular de la gerencia 
territorial, de las comisiones de servicio con derecho a indemnización, respecto de las 
personas titulares de las gerencias territoriales.

f) En las personas titulares de las gerencias territoriales, respecto de los funcionarios de 
la Administración General del Estado que prestan sus servicios en las gerencias territoriales.

g) En la persona titular de la Jefatura de Área de Coordinación de la Unidad de Apoyo al 
Fiscal General del Estado, respecto del personal que presta servicio en la Fiscalía General 
del Estado, incluso cuando la comisión de servicio se produzca de acuerdo con el régimen 
regulado en el artículo 8 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio.

2. Se delega por la persona titular de la Subsecretaría, en la persona titular de la 
Dirección General de Transformación Digital de la Administración de Justicia, dentro de su 
ámbito competencial, la autorización y compromiso de gastos, reconocimiento de 
obligaciones y propuestas de pago correspondientes a la División de Servicios Digitales 
Departamentales, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos.

3. Se delega por la persona titular de la Subsecretaría en las personas titulares de la 
Subdirección General de Obras y Patrimonio, de la Subdirección General de Documentación 
y Publicaciones y de la División de Oficialía Mayor, la autorización y compromiso de gastos, 
reconocimiento de obligaciones y propuestas de pago cuyo importe no exceda de 200.000 
euros, dentro de sus respectivos ámbitos competenciales y sin perjuicio de las competencias 
delegadas en otros órganos.
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Artículo 23.  Delegación de competencias en la persona titular de la Abogacía General del 
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

Se delega por la persona titular de la Subsecretaría en la persona titular de la Abogacía 
General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado el ejercicio de las siguientes 
competencias:

1. Respecto a los funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado:
a) Aprobar el contenido del programa de las pruebas de acceso al Cuerpo de Abogados 

del Estado.
b) La convocatoria y resolución de pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 

Abogados del Estado, la designación de los miembros del tribunal calificador, así como 
cualesquiera actos o resoluciones relativas a las mismas.

c) La convocatoria para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios del 
Cuerpo de Abogados del Estado, mediante los sistemas de concurso y libre designación y 
resolución de los mismos.

d) El ejercicio de las potestades disciplinarias sobre los abogados del Estado, excepto la 
separación del servicio.

e) Emitir el informe preceptivo para la modificación de las relaciones de puestos de 
trabajo en lo que hace referencia a puestos reservados.

f) Reconocimiento y concesión de la adquisición, modificación o pérdida de las 
situaciones administrativas contempladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
así como la resolución de incidencias que tales concesiones originen.

g) Dar posesión y cese en los puestos de trabajo.
h) Acordar las jubilaciones forzosas y por incapacidad.
i) Reconocimiento de trienios.
j) Acordar la adscripción provisional a un puesto de trabajo a los abogados del Estado 

cesados, en los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo 63 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

k) Acordar las comisiones de servicios, la atribución temporal de funciones, así como la 
movilidad por razones de salud o rehabilitación en los términos y condiciones previstos por el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, salvo lo previsto en el artículo 26 de esta orden.

l) Conceder la prórroga del plazo de cese por necesidades del servicio y la prórroga de 
incorporación a un nuevo puesto de trabajo.

m) Conceder el reingreso al servicio activo con carácter provisional en los términos 
establecidos en el artículo 62.2 del Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

n) Designación de las comisiones de servicio de ámbito internacional con derecho a 
indemnización en relación con los abogados del Estado destinados en la Abogacía General 
del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

ñ) Conceder medidas de flexibilidad horaria, así como realizar el seguimiento del 
cumplimiento de jornadas y horarios, sin perjuicio de las competencias de la Subdirección 
General de Coordinación Auditoría y Gestión del Conocimiento en esta materia.

o) Autorizar las vacaciones y días de asuntos particulares de los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo de Abogados del Estado que no estén expresamente referenciados 
en la presente orden de delegación de competencias.

2. Respecto al personal funcionario y laboral destinado en las Unidades dependientes de 
la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado:
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a) La convocatoria para la provisión de puestos de la relación de puestos de trabajo de la 
Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado para funcionarios, 
mediante los sistemas de concurso y libre designación y resolución de los mismos.

b) Reconocimiento y concesión de la adquisición, modificación o pérdida de las 
situaciones administrativas contempladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así 
como la resolución de incidencias que tales concesiones originen.

c) Dar posesión y cese en los puestos de trabajo.
d) Acordar las jubilaciones forzosas y por incapacidad.
e) Acordar la adscripción provisional a un puesto de trabajo a funcionarios cesados, en 

los supuestos previstos en los apartados a) y b) del artículo 63 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

f) Acordar las comisiones de servicios, la atribución temporal de funciones, así como la 
movilidad por razones de salud o rehabilitación en los términos y condiciones previstos del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, salvo lo previsto en el artículo 26 de esta orden.

g) Conceder la prórroga del plazo de cese por necesidades del servicio y la prórroga de 
incorporación a un nuevo puesto de trabajo.

h) Designación de las comisiones de servicio de ámbito internacional con derecho a 
indemnización en relación con los empleados públicos destinados en la Abogacía General 
del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

i) Conceder medidas de flexibilidad horaria, así como realizar el seguimiento del 
cumplimiento de jornadas y horarios, sin perjuicio de las competencias de la Subdirección 
General de Información Administrativa e Inspección General de Servicios en esta materia.

j) Autorizar las vacaciones y días de asuntos particulares del personal funcionario y 
laboral que no esté expresamente referenciado en la presente orden de delegación de 
competencias.

k) Realización de actuaciones o informaciones previas, incoar expedientes disciplinarios, 
adoptar medidas provisionales y decidir la práctica de diligencias complementarias.

3. Se delega por la persona titular de la Subsecretaría en la persona titular de la 
Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado el ejercicio de las 
siguientes competencias:

a) La gestión, autorización y compromiso de gastos, reconocimiento de obligaciones, y 
propuesta de pago correspondientes al capítulo 1 de su servicio presupuestario.

b) La gestión, autorización y compromiso de gastos, reconocimiento de obligaciones, 
propuesta de pago, correspondientes a los capítulos 2 y 6 de su servicio presupuestario, así 
como los expedientes de propuestas de mandamiento de pagos extrapresupuestario, cuando 
su cuantía exceda de 300.000 euros.

Artículo 24.  Delegación de competencias en la persona titular de la Secretaría General de 
la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

Se delega por la persona titular de la Subsecretaría en la persona titular de la Secretaría 
General de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado el 
ejercicio de las siguientes competencias:

1. Respecto a los funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado:
a) Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
b) Reconocer los servicios previos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de 

diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración pública.
c) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento, salvo lo 

previsto en el artículo 26 de esta orden.
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d) Concesión de permisos, licencias y reducciones de jornadas. Respecto a la concesión 
de permisos por días de asuntos particulares únicamente se delega la competencia respecto 
del personal perteneciente a la relación de puestos de trabajo de la Secretaría General de la 
Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado. 

e) La designación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización, dentro del 
territorio nacional, en relación con abogados del Estado destinados en la Abogacía General 
del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado, salvo lo previsto en el artículo 26 de 
esta orden.

f) Anotar cursos, títulos, premios, condecoraciones y menciones.
2. Respecto al personal funcionario y laboral destinado en las Unidades dependientes de 

la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado:
a) Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
b) Reconocer los servicios previos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de 

diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública.
c) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento, salvo lo 

previsto en el artículo 26 de esta orden.
d) Concesión de permisos, licencias y reducciones de jornada.
e) La autorización de vacaciones y días de asuntos particulares del personal funcionario 

y laboral adscrito a la Secretaría General en la relación de puestos de trabajo de la Abogacía 
General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

f) Reconocimiento de trienios.
g) La designación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización, dentro del 

territorio nacional, en relación con el personal destinado en su órgano directivo, salvo lo 
previsto en el artículo 26 de esta orden.

h) Anotar cursos, títulos, premios, condecoraciones y menciones.
3. Se delega por la persona titular de la Subsecretaría en la persona titular de la 

Secretaría General de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del 
Estado el ejercicio de las competencias para la autorización, compromiso de gastos, 
reconocimiento de obligaciones, propuesta de pago correspondientes a los capítulos 2 y 6 de 
su servicio presupuestario, así como los expedientes de propuestas de mandamiento de 
pagos extrapresupuestarios, siempre que su cuantía no exceda de 300.000 euros.

Artículo 25.  Delegación de competencias en los Abogados del Estado con rango de 
Subdirectores Generales y Abogados del Estado-Jefes ante los Tribunales y en los 
Ministerios.

Se delegan por la persona titular de la Subsecretaría en los Abogados del Estado con 
rango de Subdirectores Generales, en los Abogados del Estado-Jefes de las Abogacías del 
Estado ante el Tribunal Supremo, la Audiencia Nacional, el Tribunal de Cuentas y los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el Jefe de Gabinete Jurídico en la 
Agencia Española de Protección de Datos y en los Abogados del Estado-Jefes en los 
Departamentos ministeriales el ejercicio de las competencias para la autorización de 
vacaciones y días de asuntos particulares de los Abogados del Estado, personal funcionario 
y laboral adscritos a sus respectivas Unidades, o que presten servicios en las mismas, en la 
relación de puestos de trabajo de la Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio 
Jurídico del Estado.

Artículo 26.  Delegación de competencias en los Abogados del Estado-Jefes en las 
Comunidades Autónomas.

Se delegan por la persona titular de la Subsecretaría en los Abogados del Estado-Jefes 
en las Comunidades Autónomas el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La designación de las comisiones de servicio con derecho a indemnización, dentro del 
territorio nacional, en relación con los funcionarios designados en las Abogacías del Estado 
del ámbito de la Comunidad Autónoma.

b) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento de los 
funcionarios del cuerpo de Abogados del Estado y del personal funcionario y laboral 
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destinado en las Abogacías del Estado del ámbito de su Comunidad Autónoma, salvo que se 
acuerde por la persona titular del centro directivo.

c) Acordar las comisiones de servicios y la atribución temporal de funciones de los 
funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado y del personal funcionario destinado en las 
Abogacías del Estado del ámbito de su Comunidad Autónoma, en los términos y condiciones 
previstos en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

d) En las comunidades autónomas uniprovinciales, los Abogados del Estado Jefes de 
comunidad autónoma serán los competentes para autorizar las vacaciones y los permisos 
por días de asuntos particulares de los Abogados del Estado y del personal funcionario y 
laboral adscrito en la relación de puestos de trabajo de la Abogacía del Estado en la 
comunidad autónoma uniprovincial correspondiente.

e) En las comunidades autónomas pluriprovinciales:
i. Los Abogados del Estado Jefes en las provincias serán los competentes para autorizar 

las vacaciones y los permisos por días de asuntos particulares del personal funcionario y 
laboral adscrito en la relación de puestos de trabajo de la Abogacía del Estado en la 
provincia correspondiente.

ii. Los Abogados del Estado Jefes de comunidad autónoma será competentes para 
autorizar las vacaciones y permisos por días de asuntos particulares de todos los Abogados 
del Estado adscritos en la relación de puestos de trabajo de la Abogacía del Estado en la 
comunidad autónoma pluriprovincial correspondiente.

Artículo 27.  Delegación de competencias en la persona titular de la Dirección del Centro de 
Estudios Jurídicos.

Se delega por la persona titular de la Subsecretaría en la persona titular de la Dirección 
del Centro de Estudios Jurídicos, O.A., el ejercicio de las siguientes competencias:

1. En relación con el personal funcionario:
a) Declarar la situación administrativa de excedencia.
b) Conceder el reingreso al servicio activo desde la situación de excedencia para el 

cuidado de hijos o familiares a los funcionarios que tengan derecho a reserva del puesto de 
trabajo.

c) Formalizar la toma de posesión y cese.
d) Acordar las comisiones de servicio en el ámbito del Centro de Estudios Jurídicos.
e) Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
f) Reconocer los servicios previos y su acumulación, al amparo de lo dispuesto en la Ley 

70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración 
Pública.

g) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento.
h) Conceder permisos, licencias y reducciones de jornada.
i) Reconocer trienios.
j) Anotar cursos, títulos, premios, condecoraciones y menciones.
k) Acordar la atribución temporal de funciones y su revocación, así como la movilidad por 

razones de salud o rehabilitación.
l) Acreditar en nómina las retribuciones a cuenta de los funcionarios que no ocupen un 

puesto de trabajo conforme a la normativa vigente.
m) Diferir el cese y prorrogar el plazo de toma de posesión derivados de la resolución de 

convocatorias de provisión de puestos de trabajo.
n) Conceder medidas de flexibilidad horaria, así como controlar el cumplimiento de 

jornadas y horarios, sin perjuicio de las competencias de la Subdirección General de 
Información Administrativa e Inspección General de Servicios en esta materia.

2. En relación con el personal laboral:
a) Formalizar los contratos del personal.
b) Reconocer trienios.
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c) Declaración de la jubilación voluntaria, forzosa por edad, y por incapacidad.
d) Imponer sanciones por faltas leves.
e) Reconocer servicios previos.
f) Conceder permisos, licencias y reducciones de jornada.
g) Conceder medidas de flexibilidad horaria, así como controlar el cumplimiento de 

jornadas y horarios, sin perjuicio de las competencias de la Subdirección General de 
Información Administrativa e Inspección General de Servicios en esta materia.

Artículo 28.  Delegación de competencias en la persona titular de la Subdirección General 
de Recursos Humanos.

Se delega por la persona titular de la Subsecretaría en la persona titular de la 
Subdirección General de Recursos Humanos el ejercicio de las siguientes competencias:

1. En relación con el personal funcionario:
a) Declarar la situación administrativa de excedencia.
b) Conceder el reingreso al servicio activo desde la situación de excedencia para el 

cuidado de hijos o familiares a los funcionarios que tengan derecho a reserva del puesto de 
trabajo.

c) Formalizar la toma de posesión y cese.
d) Acordar las comisiones de servicio de carácter departamental.
e) Reconocer la adquisición y cambio de grados personales.
f) Reconocer los servicios previos y su acumulación, al amparo de lo dispuesto en la Ley 

70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración 
Pública.

g) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento.
h) Conceder permisos, licencias y reducciones de jornada.
i) Reconocer trienios.
j) Anotar cursos, títulos, premios, condecoraciones y menciones.
k) Acordar la atribución temporal de funciones y su revocación, así como la movilidad por 

razones de salud o rehabilitación.
l) Acreditar en nómina las retribuciones a cuenta de los funcionarios que no ocupen un 

puesto de trabajo conforme a la normativa vigente.
m) Diferir el cese y prorrogar el plazo de toma de posesión derivados de la resolución de 

convocatorias de provisión de puestos de trabajo.
n) Conceder medidas de flexibilidad horaria, así como controlar el cumplimiento de 

jornadas y horarios, sin perjuicio de las competencias de la Subdirección General de 
Información Administrativa e Inspección General de Servicios en esta materia.

ñ) Formalizar las modificaciones de puestos de trabajo del personal funcionario.
o) Tramitar los permisos sindicales.
2. En relación con el personal laboral:
a) Formalizar los contratos del personal.
b) Reconocer trienios.
c) Declaración la jubilación voluntaria, forzosa por edad, y por incapacidad.
d) Imponer sanciones por faltas leves.
e) Reconocer servicios previos.
f) Conceder permisos, licencias y reducciones de jornada.
g) Formalizar las modificaciones que afecten a la categoría profesional.
h) Acordar la modificación de las condiciones de trabajo por razones económicas, 

técnicas, organizativas o de producción.
i) Formalizar las modificaciones de puestos de trabajo del personal laboral.
j) Tramitar los permisos sindicales
k) Conceder medidas de flexibilidad horaria, así como controlar el cumplimiento de 

jornadas y horarios, sin perjuicio de las competencias de la Subdirección General de 
Información Administrativa e Inspección General de Servicios en esta materia.
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3. Dentro de su ámbito competencial y sin perjuicio de las competencias delegadas en 
otros órganos, la gestión, autorización y compromiso de gastos, reconocimiento de las 
obligaciones y propuesta de pago de los créditos correspondientes al capítulo 1.

Artículo 29.  Delegación de competencias en la persona titular de la Subdirección General 
de Información Administrativa e Inspección General de Servicios.

Se delega por la persona titular de la Subsecretaría en la persona titular de la 
Subdirección General de Información Administrativa e Inspección General de Servicios el 
ejercicio de las siguientes competencias:

a) La resolución de las solicitudes de acceso a la información que, atribuidas al Ministerio 
de Justicia en virtud de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, cuando proceda su inadmisión en los casos siguientes:

1.º Cuando se trate de solicitudes dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la 
información, cuando se desconozca el competente.

2.º Cuando se trate de solicitudes que sean manifiestamente repetitivas o tengan un 
carácter abusivo no justificado con la finalidad de transparencia de la Ley.

3.º Cuando se planteen respecto de sujetos o ámbitos no incluidos en el ámbito de 
aplicación de la citada Ley.

b) La resolución de las solicitudes de acceso a la información que, atribuidas al Ministerio 
de Justicia en virtud de la mencionada Ley 19/2013, de 9 de diciembre, se encuentren en los 
siguientes supuestos:

1.º Las solicitudes de acceso a información ya publicada que se limiten a indicar al 
solicitante como puede acceder a ella.

2.º Las solicitudes sobre materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de 
acceso a la información.

3.º Las solicitudes que tengan por objeto información o acceso a documentos que formen 
parte de un procedimiento administrativo, cuando el solicitante tenga la condición de 
interesado.

c) El requerimiento al solicitante, de conformidad con lo establecido en el artículo 19.2 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para la subsanación de aquellas solicitudes que no 
identifiquen de forma clara y suficiente la información que se demanda y ello impida su 
tramitación.

d) La resolución de desistimiento en caso de que el solicitante no identifique de forma 
clara y suficiente la información que solicita, de conformidad con la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre.

CAPÍTULO VI
Competencias delegadas por la persona titular de la Abogacía General del 

Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado

Artículo 30.  Delegación de competencias en el Subdirector General de los Servicios 
Contenciosos y en los abogados del Estado-jefes en las comunidades autónomas.

1. Se delega por la persona titular de la Abogacía General del Estado-Dirección del 
Servicio Jurídico del Estado en el Subdirector General de los Servicios Contenciosos la 
competencia para acordar las designaciones, como letrados habilitados del Abogado del 
Estado, de aquellos que hayan de actuar ante juzgados y tribunales con competencia en 
todo el territorio nacional, con el conocimiento de la Secretaría General de la Abogacía 
General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado.

2. Se delega por la persona titular de la Abogacía General del Estado-Dirección del 
Servicio Jurídico del Estado en los abogados del Estado-jefes en las comunidades 
autónomas, el ejercicio de las siguientes competencias:

a) Acordar la suplencia de los abogados del Estado-jefes de las abogacías del Estado 
provinciales del ámbito de su comunidad autónoma, en caso de ausencia, vacante o 
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enfermedad, en defecto de la determinación por la persona titular de la Abogacía General del 
Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado y siempre que la suplencia no trascienda 
del ámbito de su comunidad autónoma.

b) Atribuir el despacho de asuntos propios a abogados del Estado destinados en 
abogacías del Estado del ámbito de su comunidad autónoma, en el supuesto de distribución 
interprovincial de los mismos, en los términos previstos en la Orden JUS/1492/2007, de 21 
de mayo, sobre organización de la Abogacía del Estado en el ámbito autonómico.

c) Designar de modo especial a uno o más abogados del Estado destinados en 
abogacías del Estado del ámbito de su comunidad autónoma para que se encarguen de uno 
o varios asuntos o actuaciones concretos, sin perjuicio de la que pueda acordar el Abogado 
General en el ejercicio de sus competencias.

d) Constituir grupos de trabajo, integrados por abogados del Estado destinados en 
abogacías del Estado del ámbito de su comunidad autónoma, para tratar o llevar asuntos, 
contenciosos o consultivos, sin perjuicio de los que pueda constituir la persona titular de la 
Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del Estado en el ejercicio de 
sus competencias.

e) Acordar las designaciones, como letrados habilitados del Abogado del Estado, con el 
conocimiento de la Secretaría General de la Abogacía General del Estado-Dirección del 
Servicio Jurídico del Estado.

CAPÍTULO VII
Competencias delegadas por la persona titular de Secretaría General Técnica

Artículo 31.  Delegación de competencias en la persona titular de la Subdirección General 
de Documentación y Publicaciones.

Se delega por persona titular de la Secretaria General Técnica en la persona titular de la 
Subdirección General de Documentación y Publicaciones el ejercicio de la competencia 
relativa a la autorización de consulta de fondos y de obtención de copias de los documentos 
depositados en el Archivo General del Ministerio de Justicia, al amparo de la legislación de 
patrimonio histórico español y su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO VIII
Competencias delegadas por la persona titular de la Dirección General para el 

Servicio Público de Justicia

Artículo 32.  Delegación de competencias en las personas titulares de las Gerencias 
Territoriales.

Se delega por la persona titular de la Dirección General para el Servicio Público de 
Justicia en las personas titulares de las Gerencias Territoriales el ejercicio de las siguientes 
competencias:

1. Respecto de los funcionarios de los Cuerpos Generales y Especiales de la 
Administración de Justicia regulados en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial:

a) La concesión de permisos a que se refiere el artículo 503 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial.

b) La concesión de vacaciones anuales.
c) La concesión de la licencia por matrimonio.
2. Respecto del personal laboral, la concesión de licencias y permisos.

Artículo 33.  Delegación de competencias en la persona titular de la Subdirección General 
de Colaboración Institucional para el Servicio Público de Justicia.

Se delega por la persona titular de la Dirección General para el Servicio Público de 
Justicia en la persona titular de la Subdirección General de Colaboración Institucional para el 
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Servicio Público de Justicia el ejercicio de las siguientes competencias respecto de los 
miembros de la Carrera Fiscal:

a) El reconocimiento de trienios y de servicios previos.
b) La concesión de licencias y permisos cuando se trate de actos reglados.

Artículo 34.  Delegación de competencias en la persona titular de la Subdirección General 
de Acceso y Promoción del Personal de la Administración de Justicia.

Se delega por la persona titular de la Dirección General para el Servicio Público de 
Justicia en la persona titular de la Subdirección General de Acceso y Promoción del Personal 
de la Administración de Justicia el ejercicio de las siguientes competencias:

1. En relación con el personal funcionario de los Cuerpos Generales y Especiales al 
servicio de la Administración de Justicia en las Comunidades Autónomas en las que el 
Ministerio de Justicia tiene competencias en materia de gestión:

a) El reconocimiento de trienios y servicios previos.
b) La concesión de licencias para asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento.
c) La concesión de licencias por asuntos propios sin derecho a retribución.
d) La concesión de la licencia extraordinaria para la realización del periodo de prácticas 

de los aspirantes que ya tuviesen la condición de funcionarios de la Administración de 
Justicia.

e) El nombramiento y cese de funcionarios interinos cuando obedezcan a situaciones 
extraordinarias, no delegados en otros órganos.

f) La concesión del reingreso al servicio activo mediante adscripción provisional al 
personal funcionario de los Cuerpos Generales y Especiales de la Administración de Justicia 
regulados en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

2. En relación con el personal laboral al servicio de la Administración de Justicia en las 
Comunidades Autónomas en las que el Ministerio de Justicia tiene competencias en materia 
de gestión:

a) El reconocimiento de trienios y servicios previos.
b) La concesión de licencias para asistencia a cursos de formación y perfeccionamiento.

Artículo 35.  Delegación de competencias en la persona titular de la Subdirección General 
para la Innovación y Calidad de la Oficina Judicial y Fiscal.

(Suprimido).

Artículo 36.  Eficacia.
1. Quedan sin efecto la Orden JUS/125/2019, de 5 de febrero, sobre delegación de 

competencias, así como otras resoluciones administrativas de igual o inferior rango que se 
opongan a lo establecido en la presente orden.

2. Esta orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3. Las actuaciones incursas en procedimientos administrativos no finalizados, dictadas 
por delegación al amparo de la anterior orden o de las que la preceden no perderán por ello 
su validez ni precisarán de ratificación por sus nuevos titulares.

Disposición final única.  Ejercicio de competencias delegadas.
1. Las delegaciones de competencias efectuadas por la presente orden se entienden sin 

perjuicio de que las autoridades delegantes puedan revocarlas en cualquier momento o 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en las mismas 
consideren oportunos, en los términos establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cuando se dicten actos o resoluciones en uso de la delegación de competencias 
establecida en la presente orden, se hará constar así expresamente, considerándose unos y 
otros como dictados por la autoridad delegante.
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3. Los órganos delegantes podrán exigir de los órganos delegados la remisión periódica 
de una relación de los actos que dicten en ejercicio de las atribuciones delegadas.
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§ 90

Orden JUS/3000/2009, de 29 de octubre, por la que se crea y regula 
el Registro Electrónico del Ministerio de Justicia

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 271, de 10 de noviembre de 2009

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2009-17884

El artículo 45 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, insta a las 
Administraciones públicas a promover el uso y la aplicación de técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos en el desarrollo de su actividad y en el ejercicio de 
sus competencias.

Esta tarea de promoción recibió un impulso legislativo con la reforma efectuada por la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, 
cuyo artículo 68 modificó el 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para habilitar la 
creación de registros electrónicos que facilitaran e impulsaran las comunicaciones entre las 
Administraciones públicas y los ciudadanos, modificando también el artículo 59 de la misma 
ley, a fin de dar cobertura legal al régimen jurídico de las notificaciones practicadas por 
medios telemáticos.

Las previsiones legales fueron desarrolladas por los Reales Decretos 263/1996, de 16 de 
febrero, y 772/1999, de 7 de mayo, que, respectivamente, regulan para la Administración 
General del Estado la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, y la 
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones, así como la expedición de copias de 
documentos y la devolución de originales y el régimen de las oficinas de registro.

Estos reales decretos han sido modificados por el Real Decreto 209/2003, de 21 de 
febrero, que regula los registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización de 
medios telemáticos para la sustitución de la aportación de certificados por los ciudadanos, 
completado por la Orden PRE/1551/2003, de 10 de junio, que desarrolla su disposición final 
primera relativa a los requisitos técnicos de los registros y notificaciones telemáticas y 
prestación del servicio de dirección electrónica única.

Un nuevo impulso viene dado por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico 
de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, que reconoce la relación con las 
Administraciones públicas por medios electrónicos como un derecho de los ciudadanos y 
una obligación para tales Administraciones. Además, dicha ley regula en sus artículos 24, 25 
y 26 el deber de crear registros electrónicos para la recepción y remisión de solicitudes, 
escritos y comunicaciones y el contenido de las normas de creación de los registros 
electrónicos.

En aplicación de esas previsiones legales, la presente orden tiene por objeto la creación 
y regulación de un registro electrónico en el Ministerio de Justicia, habilitado para la 
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recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones presentados 
electrónicamente, relacionados con determinados procedimientos que se especifican en el 
Anexo I y cuya resolución es competencia del Ministerio. En todo caso, la presentación de 
estos documentos por vía electrónica se contempla en esta orden como vía adicional y no 
obligatoria para el interesado.

A fin de lograr la flexibilidad necesaria en un campo de continuo desarrollo, la orden 
habilita al titular de la Subsecretaría de Justicia para modificar el contenido de los anexos, 
con facultades, dentro de su ámbito de aplicación, para incluir o dar de baja procedimientos, 
trámites y comunicaciones con acceso al Registro Electrónico.

Esta orden ha sido informada por la Comisión Ministerial de Administración Electrónica 
del Ministerio de Justicia.

En su virtud, previa aprobación de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden tiene por objeto la creación y regulación del registro electrónico en el 

Ministerio de Justicia, encargado de la recepción y remisión de solicitudes, escritos y 
comunicaciones, así como el establecimiento de los requisitos y condiciones de 
funcionamiento de dicho registro respecto de los trámites y procedimientos comprendidos 
dentro de su ámbito de aplicación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y obligatoriedad de su uso en determinados supuestos.
1. El Registro Electrónico del Ministerio de Justicia estará habilitado para la recepción y 

remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones, redactados tanto en castellano como en 
cualquiera de las restantes lenguas oficiales españolas, que se presenten y expidan por vía 
electrónica, relacionados con los procedimientos y actuaciones incluidos en el Anexo I de la 
presente orden.

2. La tramitación de los documentos relativos a los procedimientos y actuaciones 
recogidos en el Anexo I se hará conforme a lo dispuesto en la resolución de la Subsecretaría 
de Justicia que apruebe el procedimiento para su presentación y expedición en el Registro 
Electrónico.

3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin perjuicio del derecho del 
interesado a presentar sus solicitudes, escritos y comunicaciones en cualquiera de los 
registros a que se refiere el apartado 4 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Dentro de su ámbito de aplicación, la utilización del registro electrónico será 
obligatoria para la Administración en las relaciones electrónicas con los ciudadanos en las 
que, conforme a las normas generales, deba llevarse a cabo su anotación registral, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y disposiciones de desarrollo, no pudiendo ser sustituida esta anotación por otras en 
registros no electrónicos o en los registros de las aplicaciones gestoras de los 
procedimientos.

5. A los efectos de la presente orden, el concepto de «ciudadano» será el definido en el 
anexo de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los 
Servicios Públicos.

Artículo 3.  Creación del Registro Electrónico.
En aplicación de los artículos 24 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso 

Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, se crea el Registro Electrónico del 
Ministerio de Justicia para la recepción y remisión de las solicitudes, escritos y 
comunicaciones que se presenten y expidan por vía electrónica en el ámbito de los 
procedimientos y actuaciones incluidos en el Anexo I de la presente orden.
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Artículo 4.  Funciones del Registro Electrónico.
Las funciones del Registro Electrónico del Ministerio de Justicia, en relación con las 

solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a los procedimientos incluidos en el Anexo I 
de esta orden, son las siguientes:

a) La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones de todo tipo y sus documentos 
adjuntos, relacionados con el ámbito de actuación y la competencia del Ministerio de 
Justicia.

b) La remisión de escritos, comunicaciones y documentos relativos a los procedimientos 
incluidos en el Anexo I a las personas, entidades y organismos interesados en los mismos.

c) La remisión de notificaciones relativas a los procedimientos para los que el interesado, 
de acuerdo con lo el artículo 28 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y siempre que el 
procedimiento específico así lo determine, haya consentido o señalado como medio de 
notificación preferente la vía electrónica.

d) La anotación de los asientos registrales de entrada o salida de las solicitudes, 
comunicaciones y notificaciones enumeradas en las letras anteriores.

Artículo 5.  Anotaciones en el Registro Electrónico.
1. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a procedimientos y 

trámites incluidos en la presente orden dará lugar a los asientos correspondientes en el 
Registro Electrónico, utilizándose medios telemáticos seguros para su ejecución y para la 
recuperación de los datos de inscripción.

2. El sistema de información que soporte el Registro Electrónico garantizará la 
constancia de cada asiento que se practique y de su contenido, estableciéndose un registro 
por asiento en el que se identifique la documentación presentada, que se asociará al número 
de asiento correspondiente.

3. Cada presentación en el Registro Electrónico contendrá lo siguiente:
a) Un número o código de registro individualizado.
b) Los datos de identificación del interesado. Y, en concreto, nombre y apellidos, 

documento nacional de identidad, NIF, NIE, pasaporte o equivalente. En el caso de personas 
jurídicas, denominación social y CIF.

c) Fecha y hora de presentación.
d) En su caso, la identidad del órgano al que se dirige el documento electrónico.
e) Procedimiento con el que se relaciona.
f) Contenido del formulario, que además recogerá para personas físicas, dirección postal 

y, en su caso, electrónica; y para personas jurídicas, domicilio social y, en su caso, dirección 
electrónica.

g) Cualquier otra información que se considere necesaria en función del procedimiento 
telemático origen del asiento.

Artículo 6.  Días y horas para el envío de solicitudes, escritos y comunicaciones en soporte 
electrónico.

1. Sin perjuicio de los efectos sustantivos que el ordenamiento atribuye a la presentación 
de escritos, solicitudes y comunicaciones, y de las normas que regulan el cómputo de 
plazos, el Registro Electrónico funcionará las veinticuatro horas del día todos los días del 
año.

2. El Registro Electrónico se regirá, a efectos de cómputo de los plazos y tanto para los 
interesados como para la Administración Pública, por la fecha y hora oficial de la sede 
electrónica de acceso, que deberá contar con las medidas de seguridad necesarias para 
garantizar su integridad y figurar visible.

3. El cómputo de plazos se realizará según lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 del 
artículo 26 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, aunque se inscribirán como fecha y hora de 
presentación aquellas en que se produjo la recepción.

4. El calendario de días inhábiles será el que se determine en la resolución anual 
publicada por el Ministerio de la Presidencia, en cumplimiento del apartado 7 del artículo 48 
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.  Presentación de documentos adjuntos a la solicitud.
1. Tanto si están en castellano como si lo están en cualquiera de las restantes lenguas 

oficiales españolas, podrán aportarse documentos que acompañen a la solicitud, escrito o 
comunicación, siempre que cumplan los requisitos de formato y seguridad que determinen 
los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad.

2. El Registro Electrónico generará un recibo acreditativo de la entrega y por el que se 
garantice la integridad y el no repudio de los documentos aportados de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10.

Artículo 8.  Acceso al Registro Electrónico y acceso de los interesados a la información 
sobre el estado de tramitación.

1. Los interesados en acceder al Registro Electrónico del Ministerio de Justicia deberán 
hacerlo a través de la dirección de Internet http://www.mjusticia.es o de su sede electrónica.

En dicha dirección se encontrará una relación actualizada de las solicitudes, escritos y 
comunicaciones susceptibles de presentación.

2. En los términos previstos en el artículo 37 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, será posible el seguimiento 
de los procedimientos tramitados por vía electrónica a través del portal de Internet del 
Ministerio, http://www.mjusticia.es, o de su sede electrónica, previa la identificación segura 
de los interesados.

3. Los requisitos técnicos mínimos necesarios para el acceso y utilización del Registro 
Electrónico son los recogidos en el Anexo II de esta orden.

Artículo 9.  Sistemas de identificación, autenticación y firma.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 

Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, para los procedimientos 
relacionados en el Anexo I se admitirán los sistemas de firma electrónica que sean 
conformes a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, y resulten adecuados 
para garantizar la identificación de los interesados y, en su caso, la autenticidad e integridad 
de los documentos presentados.

2. A esos efectos, los escritos, solicitudes y comunicaciones remitidos por medios 
electrónicos exigirán la identificación de los interesados remitentes y podrán firmarse 
mediante:

a) Los sistemas de identificación y firma electrónica incorporados al documento nacional 
de identidad para personas físicas.

b) Los sistemas de firma electrónica avanzada y firma electrónica reconocida.
c) Las claves concertadas previo registro como usuario, la información conocida por 

ambas partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos que especifiquen las 
instrucciones de acceso y utilización del Registro Electrónico en cada procedimiento 
disponible en la sede electrónica del departamento.

Artículo 10.  Resguardos acreditativos de la presentación de escritos, solicitudes, 
comunicaciones y otros documentos.

1. El Registro Electrónico emitirá automáticamente un resguardo consistente en una 
copia del escrito, solicitud o comunicación de que se trate.

2. Igualmente, generará un resguardo acreditativo de la entrega de documentos que 
acompañen a la solicitud, escrito o comunicación, con el que se garantice plenamente la 
autenticidad, la integridad y el no repudio por el Registro del contenido de los mismos, 
proporcionando a los ciudadanos elementos probatorios plenos de la presentación y del 
contenido de lo presentado.

3. En dichos resguardos constarán los datos proporcionados por el interesado, con 
indicación de la fecha y hora de la presentación en el servidor correspondiente del Ministerio, 
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así como número de entrada en el Registro Electrónico, configurándose de forma que 
puedan ser impresos o archivados por el interesado.

Artículo 11.  Gestión y seguridad del Registro Electrónico.
1. La Subsecretaría de Justicia, a través de su División de Informática y Tecnologías de 

la Información, será el órgano responsable de la gestión, disponibilidad y seguridad del 
Registro Electrónico creado y regulado en la presente orden.

2. En cumplimiento del artículo 10 del Real Decreto 263/1996, de 16 de febrero, por el 
que se regula la utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas por la 
Administración General del Estado, estará disponible en la dirección de Internet del 
Ministerio, http://www.mjusticia.es, o en su sede electrónica, la relación de aplicaciones, 
medios y soportes, incluyendo un resumen de los protocolos de seguridad del registro y de 
las transacciones telemáticas y los sistemas operativos y navegadores de Internet, a través 
de los cuales se podrán efectuar las comunicaciones entre el Registro del Ministerio y 
cualquier persona física o jurídica.

Disposición final primera.  Habilitación al titular de la Subsecretaría de Justicia.
1. Se faculta al titular de la Subsecretaría de Justicia para modificar el contenido de los 

anexos de la presente orden, con facultades para incluir o dar de baja, dentro del ámbito de 
aplicación de la misma, procedimientos, trámites y comunicaciones con acceso al Registro 
Electrónico, así como aquellos en los que será posible la prestación del servicio de 
notificación electrónica, según lo previsto en el capítulo IV del Real Decreto 263/1996, de 16 
de febrero.

2. También se faculta al titular de la Subsecretaría de Justicia para aprobar nuevos 
modelos normalizados y preimpresos con los que hacer efectivo el ejercicio de derechos, 
acciones y comunicaciones.

En todo caso, la inclusión de nuevos procedimientos dentro del ámbito de competencias 
del Ministerio, y el establecimiento de otros modelos normalizados o la modificación de los 
actuales, se publicarán en el portal de Internet del Ministerio, http://www.mjusticia.es, o en su 
sede electrónica, sin perjuicio de lo previsto en el Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero, 
por el que se regulan los registros y las notificaciones telemáticas, así como la utilización de 
medios telemáticos para sustituir la aportación de certificados.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I
Procedimientos admisibles a través del Registro Electrónico

1. Quejas y sugerencias: Procedimiento telemático para poner en conocimiento del 
Ministerio disfunciones o mejoras. Las quejas no tendrán en ningún caso la calificación de 
recurso administrativo ni su interposición paralizará los plazos establecidos en la normativa 
vigente.

La presentación de una queja no condiciona el ejercicio de las acciones o derechos que, 
de conformidad con la normativa reguladora de cada procedimiento, puedan ejercitar 
quienes figuren en él como interesados.

2. Solicitud genérica: Procedimiento telemático que permite presentar cualquier solicitud, 
escrito o comunicación genérica –y sus documentos adjuntos–, dirigidos a cualquier órgano 
o entidad del ámbito de la administración titular del registro.
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ANEXO II
Características técnicas

Para presentar en el Registro Electrónico solicitudes que requieran acreditar la identidad 
y escritos firmados electrónicamente, se admitirán los certificados digitales de clave pública, 
no revocados, soportados por @firma, que es la plataforma de validación y firma electrónica 
del Consejo Superior de Administración Electrónica.

La plataforma @firma admite certificados digitales reconocidos conforme al estándar 
ITU-T X.509 v3, emitidos por múltiples prestadores de servicios de certificación. Todos los 
prestadores se encuentran inscritos en el Registro de Autoridades de la Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones, y para la Sociedad de Información del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio, conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

El acceso al Registro se realizará a través de Internet mediante el uso de un navegador. 
Los navegadores soportados se recogerán, de forma actualizada, en la sede electrónica del 
Ministerio. En todos los casos, es necesario tener instalada la máquina virtual de Java 
versión 1.4.2 o superior y permitir la descarga del componente de firma electrónica. También 
es necesario permitir la ejecución de JavaScript.

Adicionalmente, para visualizar los resguardos, se necesitará tener instalado un lector de 
documentos en formato PDF.

Si en el proceso de cumplimentación del formulario se adjunta documentación 
electrónica, ésta debe ajustarse a alguno de los formatos que se indiquen en la sede 
electrónica del Ministerio y a los tamaños máximos especificados.

El documento de requisitos técnicos actualizados se encontrará accesible en la sede 
electrónica del Ministerio.
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§ 91

Orden JUS/485/2010, de 25 de febrero, por la que se crea la Sede 
Electrónica del Ministerio de Justicia

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 56, de 5 de marzo de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-3609

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, creó el concepto de «sede electrónica», justificado por «la necesidad de definir 
claramente la «sede» administrativa electrónica con la que se establecen las relaciones, 
promoviendo un régimen de identificación, autenticación, contenido mínimo, protección 
jurídica, accesibilidad, disponibilidad y responsabilidad».

El artículo 10.1 de la misma Ley define la sede electrónica como «aquella dirección 
electrónica disponible para los ciudadanos a través de redes de telecomunicaciones cuya 
titularidad, gestión y administración corresponde a una Administración Pública, órgano o 
entidad administrativa en el ejercicio de sus competencias». El apartado 3 del mismo artículo 
establece que «cada Administración Pública determinará las condiciones e instrumentos de 
creación de las sedes electrónicas».

Por otra parte, el Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, además de regular esta figura en sus artículos 3 al 9, determina 
específicamente en su artículo 3.2 que «las sedes electrónicas se crearán mediante Orden 
del Ministro correspondiente o Resolución del titular del Organismo Público, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial del Estado», determinando el contenido mínimo de esta 
norma aprobatoria. Con ello se aportan a los ciudadanos garantías de plena certeza y 
seguridad que sólo alcanzaban parcialmente las oficinas virtuales que hasta el momento han 
venido canalizando las relaciones electrónicas con los ciudadanos.

Asimismo, la Disposición Final cuarta del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, 
por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los servicios públicos establece que « los puntos de acceso electrónico 
pertenecientes a la Administración General del Estado o sus organismos públicos 
dependientes o vinculados en los que se desarrollan actualmente comunicaciones con 
terceros, propias de sede electrónica, deberán adaptarse, en el plazo de cuatro meses, 
contados a partir de la entrada en vigor de este Real Decreto, a lo dispuesto en el mismo 
para las sedes o, en su caso, subsedes, electrónicas, sin perjuicio de lo previsto en las 
disposiciones transitorias primera y segunda de este Real Decreto y en la disposición final 
tercera de la Ley 11/2007, de 22 de junio».

Así pues, con la implantación de la Sede se pretende, por una parte, reducir al máximo la 
dispersión actual de los servicios que ofrece el departamento, al objeto de facilitar el acceso 
a los mismos y, por otra, crear un espacio en el que la Administración y el ciudadano se 
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relacionen en el marco de la gestión administrativa con las garantías necesarias 
diferenciando así el concepto de portal de comunicación del de sede electrónica. Así, el 
portal de comunicación tiene un componente institucional, de información general sobre el 
Ministerio de Justicia, mientras que la Sede Electrónica establece un marco de comunicación 
e interacción con el ciudadano en relación con los servicios provistos por el Ministerio de 
Justicia.

Por último, la Sede Electrónica del Ministerio de Justicia, responderá a los criterios 
relativos al ámbito de la Administración Electrónica establecidos en el Real Decreto 3/2010, 
de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica y en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula 
el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, 
derivados de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos, y del Real Decreto 1671/2009.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la creación de la Sede Electrónica del Ministerio de 

Justicia (SEMJ en lo sucesivo) con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 
del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El ámbito de la sede creada por la presente Orden se extiende exclusivamente a los 

órganos pertenecientes al Departamento, quedando fuera del mismo los organismos 
públicos que, conforme a lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, deban aprobar sus respectivas sedes 
electrónicas mediante Resolución de su titular.

Artículo 3.  Dirección electrónica de la Sede.
La dirección electrónica de referencia de la sede será https://sede.mjusticia.gob.es.

Artículo 4.  Titularidad y gestión de la Sede.
a) La titularidad de la sede electrónica corresponderá a la Subsecretaría del 

Departamento.
b) La gestión tecnológica de la sede será competencia de la División de Informática y 

Tecnologías de la Información.
c) Serán responsables de la gestión, de los contenidos y de los servicios puestos a 

disposición de los ciudadanos en la sede los titulares de los centros directivos del 
Departamento, y en su caso de los Organismos que se incorporen a la sede. La 
responsabilidad se corresponderá con las competencias que cada uno de los titulares tenga 
atribuidas por la legislación vigente.

d) La gestión de los contenidos comunes de la sede y la coordinación con los centros 
directivos del Departamento y los Organismos incorporados, en su caso, a la sede 
corresponderá a la Subsecretaría del Departamento.

Artículo 5.  Canales de acceso a los servicios:.
La sede contendrá información sobre los distintos canales de acceso a los servicios 

disponibles en el Departamento:
a) Acceso electrónico, a través de Internet, según los principios de accesibilidad y 

usabilidad, establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos, en los términos dictados por la normativa vigente en 
esta materia en cada momento.

b) Atención presencial, a través de las oficinas del Departamento, tanto de carácter 
central como territorial, conforme a las competencias definidas en las normas reguladoras de 
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la organización ministerial, sin perjuicio del acceso a través de los registros regulados en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) Atención telefónica, a través del servicio de información departamental publicado en la 
propia sede y los portales del Ministerio.

d) Cualquier otro canal de acceso que se habilite en el futuro.

Artículo 6.  Contenidos de la Sede.
Se realizarán a través de la SEMJ todas las actuaciones, procedimientos y servicios que 

requieran mecanismos de autenticación de los ciudadanos o del Ministerio de Justicia en sus 
relaciones con éstos por medios electrónicos, así como aquellos otros respecto a los que se 
decida su inclusión en la sede por razones de eficacia y calidad en la prestación de servicios 
a los ciudadanos.

1. Los contenidos mínimos a incluir en la SEMJ son:
a) Identificación de la sede, así como del órgano u órganos titulares y de los 

responsables de la gestión y de los servicios puestos a disposición en la misma y, en su 
caso, de las subsedes de ella derivadas.

b) Información necesaria para la correcta utilización de la sede incluyendo el mapa de la 
sede electrónica o información equivalente, con especificación de la estructura de 
navegación y las distintas secciones disponibles, así como la relacionada con propiedad 
intelectual.

c) Servicios de asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la 
sede.

d) Sistema de verificación de los certificados de la sede, que estará accesible de forma 
directa y gratuita.

e) Relación de sistemas de firma electrónica que, conforme a lo previsto en este Real 
Decreto, sean admitidos o utilizados en la sede.

f) Normas de creación del registro o registros electrónicos accesibles desde la sede.
g) Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo 

un enlace con la sede electrónica de la Agencia Española de Protección de Datos.
2. Las sedes electrónicas dispondrán de los siguientes servicios a disposición de los 

ciudadanos:
a) Relación de los servicios disponibles en la sede electrónica.
b) Carta de servicios y carta de servicios electrónicos.
c) Relación de los medios electrónicos a los que se refiere el artículo 27.4 de la 

Ley 11/2007, de 22 de junio.
d) Enlace para la formulación de sugerencias y quejas ante los órganos que en cada 

caso resulten competentes.
e) Acceso, en su caso, al estado de tramitación del expediente.
f) En su caso, publicación de los diarios o boletines.
g) En su caso, publicación electrónica de actos y comunicaciones que deban publicarse 

en tablón de anuncios o edictos, indicando el carácter sustitutivo o complementario de la 
publicación electrónica.

h) Verificación de los sellos electrónicos de los órganos u organismos públicos que 
abarque la sede.

i) Comprobación de la autenticidad e integridad de los documentos emitidos por los 
órganos u organismos públicos que abarca la sede que hayan sido autenticados mediante 
código seguro de verificación.

j) Indicación de la fecha y hora oficial a los efectos previstos en el artículo 26.1 de la Ley 
11/2007, de 22 de junio.

3. Los órganos titulares responsables de la sede podrán además incluir en la misma 
otros servicios o contenidos, con sujeción a lo previsto en el artículo 10 de la Ley 11/2007, de 
22 de junio.

4. Los contenidos publicados en la SEMJ responderán a los criterios de seguridad e 
interoperabilidad que se derivan de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de 
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los ciudadanos a los servicios públicos, y de los Reales Decretos 1671/2009 por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, RD 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el 
Esquema Nacional Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y RD 4/2010, de 
8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica

5. La SEMJ posibilitará paulatinamente el acceso a sus contenidos y servicios en las 
lenguas cooficiales en el Estado español.

Artículo 7.  Medios para la formulación de sugerencias y quejas.
Los medios disponibles para la formulación de sugerencias y quejas en relación con el 

contenido, gestión y servicios ofrecidos en la SEMJ son los siguientes:
a) Presentación presencial o por correo postal ante los registros generales y las oficinas 

de atención al público de los servicios centrales y de las oficinas periféricas del 
Departamento, dirigidas a los órganos u organismos responsables, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el artículo 15 del Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el 
que se establece el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General 
del Estado.

b) Presentación telemática a través del Registro Electrónico sito en la Sede Electrónica 
del Ministerio de Justicia.

No se considerarán medios para la formulación de sugerencias y quejas los servicios de 
asesoramiento electrónico al usuario para la correcta utilización de la sede, sin perjuicio de 
su obligación, cuando existan, de atender los problemas que susciten los ciudadanos.

Disposición transitoria única.  Puesta en funcionamiento de la Sede.
La sede electrónica que se crea en la presente Orden comenzará a operar en el 

momento que determine su titular, dentro del plazo establecido para ello en la Disposición 
final cuarta del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre.

Disposición final primera.  Adaptación de determinadas características de la Sede.
Podrán adaptarse mediante Resolución de la Subsecretaría del Departamento, publicada 

en el Boletín Oficial del Estado:
a) La dirección electrónica que figura en la presente Orden, cuando deba modificarse por 

cualquier causa.
b) La denominación de los centros, organismos y unidades responsables, cuando 

deriven de reordenaciones organizativas.
c) La relación y características de los canales de acceso a los servicios disponibles en la 

Sede.
d) Cualquier otra característica que no sea de consignación obligatoria conforme a lo 

previsto en el artículo 3.2 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.
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§ 92

Real Decreto 635/1993, de 3 de mayo, por el que se regula la 
organización y funcionamiento de la Sección española en la 

Comisión Internacional del Estado Civil

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 118, de 18 de mayo de 1993

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1993-12853

España ingresó en 1974 como miembro de pleno derecho de la Comisión Internacional 
del Estado Civil (CIEC). Por exigencia del Reglamento de la propia CIEC, de 5 de 
septiembre de 1963, se creó la Sección española en la Comisión Internacional mediante 
Decreto 915/1975, de 17 de abril.

Desde su creación, la Sección española, como órgano colegiado encargado de colaborar 
en las tareas y estudios encomendados a la Comisión Internacional, ha trabajado 
asiduamente proponiendo la adhesión de nuestro país a la mayoría de los Convenios 
anteriores a su incorporación y firmando todos los posteriores. Además, ha elaborado 
anualmente el informe preceptivo para la Secretaría General, en el que se han ido 
especificando sus actividades, así como las reformas legislativas y decisiones 
jurisprudenciales de interés en materia de estado civil. Naturalmente ha ido estudiando 
también todos los temas incluidos en las diferentes reuniones y Asambleas celebradas.

El tiempo transcurrido desde la creación de la Sección española ha puesto de manifiesto 
la necesidad de proceder a modificar su actual composición, tanto por la desaparición de 
algunos centros directivos y Cuerpos de la Administración a que se refiere el Decreto de 
creación, como por la conveniencia de incrementar el número de vocales previsto, 
independientemente de los Cuerpos o Escalas de la Administración a que pertenezcan, 
siempre que se trate de juristas especializados en las materias encomendadas a este 
Organismo internacional.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y de Justicia, con 
aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de abril de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1.  Dependencia y funciones.
La Sección española en la Comisión Internacional del Estado Civil es un órgano 

colegiado, dependiente del Ministerio de Justicia y adscrito a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, encargado de promover en su ámbito territorial los objetivos de la 
Comisión Internacional y de asegurar la conjunción con las otras Secciones, a través de la 
Secretaría General del citado Organismo internacional.
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Artículo 2.  Composición.
1. La Sección estará integrada por el Presidente y un máximo de doce vocales electivos.
2. Será Presidente de la Sección una personalidad de competencia relevante en el 

ámbito científico del Derecho Civil, nombrado por el Ministro de Justicia.
3. Tres de los vocales electivos serán designados por el Ministro de Asuntos Exteriores y 

los nueve restantes por el Ministro de Justicia, de entre funcionarios que reúnan la condición 
de juristas especializados en las materias encomendadas a la Comisión Internacional del 
Estado Civil.

4. Uno de los vocales electivos ejercerá, con voz y voto, las funciones de Secretario de la 
Sección y será nombrado entre funcionarios dependientes de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Artículo 3.  Grupos de trabajo.
Podrán constituirse grupos de trabajo para el estudio de determinados temas, 

nombrándose por el Presidente los vocales que deban integrarlos o dirigirlos, así como, en 
su caso, los expertos ajenos a la Sección que pueden integrarse en los mismos.

Artículo 4.  Funcionamiento.
1. La Sección se reunirá, previa convocatoria acordada por su Presidente, siempre que 

sea necesario.
2. En lo no previsto en este Real Decreto, ajustará su funcionamiento a lo que se 

dispone respecto de los órganos colegiados en la legislación sobre procedimiento 
administrativo común.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 915/1975, de 17 de abril, por el que se crea la Sección 

española en la Comisión Internacional del Estado Civil.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 93

Circular de 11 de enero de 2005, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre países contratantes de los 
Convenios de la Comisión Internacional del Estado Civil de que 

España es parte

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-9817

La Comisión Internacional del Estado Civil ha elaborado y aprobado un total de 30 
Convenios internacionales, de los cuales España ha firmado o se ha adherido 
posteriormente a dieciocho. De entre estos últimos algunos han sido ratificados por España y 
otros no lo han sido todavía. Finalmente alguno de los Convenios que España ha ratificado 
no han entrado en vigor hasta una fecha posterior por haber sido España el primer país en 
depositar el Instrumento de Ratificación ante el Consejo Federal Suizo, como ha sucedido 
recientemente con el Convenio n.º 27 sobre certificado plurilingüe de vida, que ha entrado en 
vigor el pasado 1 de septiembre de 2004, tras la segunda ratificación del Convenio 
presentada por Turquía. Aún respecto de los Convenios ratificados por España y en plena 
vigencia no resulta fácil para las autoridades y demás funcionarios, y menos aún para los 
particulares, conocer el concreto alcance territorial de los diversos Convenios de la Comisión 
Internacional del Estado Civil, cuya composición de países contratantes evoluciona 
constantemente en función de las sucesivas ratificaciones y declaraciones sobre autoridades 
competentes u otros diversos extremos que los Estados contratantes pueden realizar en el 
momento de su ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, y que tras su depósito ante 
el Consejo Federal Suizo es notificado por éste a cada uno de los Estados miembros de la 
Comisión o a cualquier otro Estado que se haya adherido al Convenio respecto del que se 
haya producido aquel depósito.

Si a lo anterior se le añade que a lo largo de su más de medio siglo de existencia la 
Comisión Internacional del Estado Civil ha variado su composición de Estados miembros, 
pasando de los 5 países fundadores a los 16 actuales, y que los Convenios celebrados con 
frecuencia están abiertos a la adhesión de otros países que sin ser miembros de la Comisión 
sí lo son de la Unión Europea o del Consejo de Europa, y que cada uno de los citados 
Convenios cuenta con sus propias cláusulas de entrada en vigor, se alcanza a comprender 
que la aplicación práctica de estos Convenios choca a menudo con el inconveniente de que 
las autoridades o funcionarios a quienes se les presentan las certificaciones o documentos 
elaborados de acuerdo con tales Convenios ignoran cuáles son los países que forman parte 
de los mismos y su respectiva vigencia temporal. A estos efectos, hay que constatar la 
utilidad práctica que produjo la publicación de la Circular de 24 de septiembre de 1987, 
precedente de la actual, sobre exención de legalizaciones y, en su caso, de traducción por 
aplicación de los Convenios números 16 y 17 de la Comisión Internacional del Estado Civil.
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Consiguientemente, a la vista del estado actual de ratificaciones, esta Dirección General, 
previa consulta a la Sección española de la Comisión Internacional del Estado Civil, y de 
acuerdo con la Dirección General de Cooperación Jurídica Internacional del Ministerio de 
Justicia y con la Dirección General de Asuntos y Asistencia Consulares del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, ha acordado hacer pública la lista de países que son parte de los 
distintos Convenios ratificados por España y sus respectivas fechas de entrada en vigor, y 
que son la que figuran en el Anexo único de la presente Circular.

ANEXO
Comisión Internacional del Estado Civil (CIEC) - Secretaría General.

Lista de Convenios (1)

Estado de las firmas, ratificaciones y adhesiones a 31/8/2004

CONVENIOS ESTADOS 
MIEMBROS

ESTADOS 
FIRMANTES RATIFICACIÓN ENTRADA

EN VIGOR

Convenio n° 3
Relativo al intercambio internacional de informaciones en materia de estado civil.
Hecho en Estambul el 4 Septiembre 1958.

Alemania Alemania 24.11.1961 24.12.1961
Bélgica Bélgica 06.02.1975 08.03.1975
Francia Francia 24.09.1959 16.04.1961
Luxemburgo Luxemburgo 17.03.1961 16.04.1961
Países Bajos Países Bajos 28.03.1962 27.04.1962
Suiza
Turquía Turquía 08.09.1962 08.10.1962

+ Austria 01.09.1965 01.10.1965
+ Italia 07.11.1968 07.12.1968
+Portugal 15.10.1980 14.11.1980
+ España 14.06.1994 14.07.1994
+ Polonia 12.02.2003 14.03.2003

+ Adhesión 
posterior

Convenio n° 4
Relativo a los cambios de apellidos y de nombres.
Hecho en Estambul el 4 septiembre 1958.

Alemania Alemania 24.11.1961 24.12.1961
Bélgica Bélgica
Francia Francia 24.09.1959 24.12.1961
Luxemburgo + Luxemburgo 16.06.1982 16.07.1982
Países Bajos Países Bajos 28.03.1962 27.04.1962
Suiza
Turquía (1953) Turquía 08.09.1962 08.10.1962

+ Austria 01.09.1965 01.10.1965
+ Italia 07.11.1968 07.12.1968
+ España 16.12.1976 15.01.1977
+Portugal 04.06.1984 04.07.1984

+ Adhesión 
posterior

Convenio n° 5
Sobre la extensión de la competencia de los funcionarios cualificados para autorizar el reconocimiento de hijos no 
matrimoniales.
Hecho en Roma el 14 septiembre 1961

Alemania Alemania 24.06.1965 24.07.1965
Bélgica Bélgica 17.08.1967 16.09.1967
Francia Francia 20.06.1962 29.07.1963
Grecia (1959) Grecia 22.06.1979 22.07.1979
Italia (1958) Italia 06.07.1981 05.08.1981
Luxemburgo
Países Bajos Países Bajos 29.06.1963 29.07.1963
Suiza Suiza 29.04.1964 29.05.1964
Turquía Turquía 21.06.1965 21.07.1965

+ Portugal 04.06.1984 04.07.1984
+ España 06.07.1987 05.08.1987

+ Adhesión 
posterior

Convenio n° 6
Relativo a determinación de la filiación materna de hijos no matrimoniales.
Hecho en Bruselas el 12 Septiembre 1962.

Alemania Alemania 24.06.1965 24.07.1965
Austria (1961)
Bélgica Bélgica
Francia Francia
Grecia Grecia 22.06.1979 22.07.1979
Italia Italia
Luxemburgo + Luxemburgo 29.05.1981 28.06.1981
Países Bajos Países Bajos 24.03.1964 23.04.1964
Suiza Suiza 05.01.1963 23.04.1964
Turquía Turquía 13.12.1965 12.01.1966

+ España 15.02.1984 16.03.1984
+ Adhesión 

posterior
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CONVENIOS ESTADOS 
MIEMBROS

ESTADOS 
FIRMANTES RATIFICACIÓN ENTRADA

EN VIGOR

Convenio n° 7
Tendente a facilitar la celebración de los matrimonios en el extranjero.
Hecho en París el 10 septiembre 1964.

Alemania Alemania 25.06.1969 25.07.1969
Austria
Bélgica Bélgica
Francia Francia
Grecia Grecia 22.01.1987 22.02.1987
Italia
Luxemburgo
Países Bajos Países Bajos 10.02.1967 29.05.1968
Suiza
Turquía Turquía 29.04.1968 29.05.1968

+ España 16.12.1976 15.01.1977
+ Adhesión 

posterior

(1) Para futuras actualizaciones de la lista puede consultarse la página web www.ciec1.org de la Comisión 
Internacional del Estado Civil.

CONVENIOS ESTADOS MIEMBROS ESTADOS FIRMANTES RATIFICACIÓN ENTRADA
EN VIGOR

Convenio n° 9
Relativo a las resoluciones rectificativas de las inscripciones del Registro Civil.
Hecho en París el 10 septiembre 1964

Alemania Alemania 25.06.1969 25.07.1969
Austria
Bélgica Bélgica
Francia Francia 19.07.1983 18.08.1983
Grecia Grecia
Italia
Luxemburgo Luxemburgo 20.10.1965 06.04.1966
Países Bajos Países Bajos 21.04.1972 21.05.1972
Suiza Suiza 07.03.1966 06.04.1966
Turquía Turquía 25.07.1967 24.08.1967

+ España 22.11.1976 22.12.1976
+ Adhesión posterior

Convenio n° 10
Relativo a la constatación de ciertas
defunciones.
Hecho en Atenas el 14 septiembre 1966.

Alemania
Austria
Bélgica
Francia Francia
Grecia Grecia 01.07.1977 31.07.1977
Italia
Luxemburgo
Países Bajos Países Bajos 09.11.1978 09.12.1978
Suiza Suiza
Turquía Turquía 24.08.1972 31.07.1977

+ España 11.02.1980 12.03.1980
+ Portugal 28.01.1982 27.02.1982

+ Adhesión posterior

Convenio n° 16
Sobre expedición de certificaciones plurilingües de las actas del Registro Civil.
Hecho en Viena el 8 septiembre 1976.

Alemania Alemania 18.06.1997 18.07.1997
Austria Austria 12.03.1981 30.07.1993
Bélgica Bélgica 02.06.1997 02.07.1997
España (1974) España 25.03.1980 30.07.1983
Francia Francia 17.12.1986 16.01.1987
Grecia Grecia
Italia Italia 14.08.1979 30.07.1983
Luxemburgo Luxemburgo 28.04.1978 30.07.1983
Países Bajos Países Bajos 27.03.1987 26.04.1987
Portugal Portugal 30.06.1983 30.07.1983
Suiza Suiza 19.03.1990 18.04.1990
Turquía Turquía 31.05.1985 30.06.1985

+ Eslovenia 01.12.1992 31.12.1992
+ Croacia 22.09.1993 22.10.1993
*Ex Rép.Yug Macedonia 15.04.1994 08.09.1991
* Bosnia-Herzegovina 11.10.1995 06.03.1992
* Serbia y Montenegro 16.10.2001 27.04.1992
+ Polonia 02.10.2003 01.11.2003

+ Adhesión posterior
* declaración de sucesión
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CONVENIOS ESTADOS MIEMBROS ESTADOS FIRMANTES RATIFICACIÓN ENTRADA
EN VIGOR

Convenio n° 17
Sobre dispensa de legalización de ciertos documentos.
Hecho en Atenas el 15 septiembre 1977.

Alemania Alemania
Austria + Austria 23.04.1982 01.07.1982
Bélgica Bélgica
España España 19.02.1981 01.05.1981
Francia Francia 14.05.1982 01.08.1982
Grecia Grecia
Italia Italia 09.12.1981 01.03.1982
Luxemburgo Luxemburgo 05.08.1981 01.11.1981
Países Bajos Países Bajos 09.06.1978 01.05.1981
Portugal Portugal 20.11.1984 01.02.1985
Suiza Suiza
Turquía Turquía 01.05.1987 01.08.1987

+ Polonia 28.03.2003 01.06.2003
+ Adhesión posterior

Convenio n° 18
Relativo al reconocimiento voluntario de los hijos nacidos fuera del matrimonio.
Hecho en Munich el 5 septiembre 1980

Alemania Alemania
Austria
Bélgica Bélgica
España España
Francia Francia (11.10.1982) 14.05.1986
Grecia Grecia
Italia
Luxemburgo Luxemburgo
Países Bajos
Portugal Portugal
Suiza
Turquía Turquía 25.09.1987

Convenio n° 19
Relativo a la ley aplicable a los nombres y los apellidos.
Hecho en Munich el 5 septiembre 1980.

Alemania Alemania
Austria Austria
Bélgica Bélgica
España España 12.08.1985 01.01.1990
Francia
Grecia Grecia
Italia Italia 24.04.1985 01.01.1990
Luxemburgo Luxemburgo
Países Bajos Países Bajos 10.10.1989 01.01.1990
Portugal Portugal 03.07.1990 01.01.1990
Suiza
Turquía

Convenio n° 20
Relativo a la expedición de un certificado de capacidad matrimonial.
Hecho en Munich el 5 septiembre 1980.

Alemania + Alemania 06.08.1997 01.11.1997
Austria Austria 09.07.1985 01.10.1985
Bélgica Bélgica
España España 02.03.1988 01.06.1988
Francia
Grecia Grecia
Italia Italia 24.04.1985 01.07.1985
Luxemburgo Luxemburgo 14.06.1982 01.02.1985
Países Bajos Países Bajos 05.10.1984 01.02.1985
Portugal Portugal 20.11.1984 01.02.1985
Suiza Suiza 19.03.1990 01.06.1990
Turquía Turquía 10.03.1989 01.06.1989

+ Adhesión posterior

Convenio n° 21
Relativo a la expedición de un certificado de diversidad de apellidos.
Hecho en La Haya el 8 septiembre 1982.

Alemania
Austria
Bélgica Bélgica
España España 07.04.1988 01.07.1988
Francia Francia 29.05.1984 01.07.1988
Grecia Grecia
Italia Italia 25.07.1989 01.10.1989
Luxemburgo Luxemburgo
Países Bajos Países Bajos 10.10.1989 01.01.1990
Portugal Portugal
Suiza
Turquía Turquía

Convenio n° 22
Sobre cooperación Internacional en materia de asistencia administrativa a los refugiados.
Hecho en Basilea el 3 septiembre 1985.

Alemania
Austria Austria 27.05.1987 01.08.1987
Bélgica Bélgica 02.03.1987 01.06.1987
España España 11.05.1987 01.08.1987
Francia Francia 17.12.1986 01.03.1987
Grecia Grecia
Italia Italia 24.07.1989 01.10.1989
Luxemburgo Luxemburgo
Países Bajos Países Bajos 28.11.1986 01.03.1987
Portugal
Suiza Suiza
Turquía
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CONVENIOS ESTADOS MIEMBROS ESTADOS FIRMANTES RATIFICACIÓN ENTRADA
EN VIGOR

Convenio n° 23
Protocolo adicional al Convenio relativo al intercambio internacional de informaciones en 
materia de estado civil.
Hecho en Patrás el 6 septiembre 1958.

Alemania Alemania 10.10.1994 01.01.1995
Austria Austria 26.07.1991 01.10.1991
Bélgica Bélgica 02.06.1997 01.09.1997
España + España 14.06.1994 01.09.1994
Francia Francia 11.12.1990 01.03.1991
Grecia
Italia Italia 20.02.1992 01.05.1992
Luxemburgo Luxemburgo
Países Bajos Países Bajos 09.07.1990 01.03.1991
Portugal Portugal
Suiza
Turquía Turquía

+ Adhesión posterior

Convenio n° 24
Sobre reconocimiento y actualización de los libros de estado civil.
Hecho en Madrid el 5 septiembre 1990.

Alemania
Austria
Bélgica
España España 27.04.1992 01.07.1992
Francia Francia 31.10.1991 01.07.1992
Grecia Grecia
Italia Italia 03.12.1993 01.03.1994
Luxemburgo
Países Bajos
Portugal Portugal
Suiza
Turquía Turquía 24.05.2004 01.08.2004

Convenio n° 25
Relativo a la codificación de los datos que figuran en los documentos de estado civil.
Hecho en Bruselas el 6 septiembre 1995.

Alemania Alemania
Austria
Bélgica
España España
Francia
Grecia Grecia 02.08.1999 01.12.2004
Italia Italia
Luxemburgo
Países Bajos
Portugal Portugal
Suiza Suiza
Turquía Turquía 21.05.2004 01.12.2004

Convenio n° 27
Relativo a la expedición de certificados de vida.
Hecho en París el 10 septiembre 1998

Alemania Alemania
Austria
Bélgica
España España 26.02.2001 01.09.2004
Francia Francia
Grecia
Italia Italia
Luxemburgo
Países Bajos
Portugal
Suiza
Turquía Turquía 21.05.2004 01.09.2004
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§ 94

Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. [Inclusión 
parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 157, de 2 de julio de 1985

Última modificación: 23 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1985-12666

[ . . . ]
LIBRO V

DE LOS LETRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y DE LA OFICINA 
JUDICIAL

TÍTULO I
Régimen de organización y funcionamiento de la administración al servicio de 

jueces y tribunales

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De las unidades administrativas

[ . . . ]
Artículo 439 bis.  

A los efectos de esta Ley, se entiende por oficina del Registro Civil aquella unidad que, 
sin estar integrada en la oficina judicial, se constituye en el ámbito de la organización de la 
Administración de Justicia para encargarse de la llevanza del referido servicio público según 
lo establecido por la Ley y el Reglamento del Registro Civil, vinculándose funcionalmente 
para el desarrollo de dicho cometido al Ministerio de Justicia a través de la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

Las Secretarías y las Oficinas judiciales de apoyo directo a los Juzgados de Paz 
prestarán la colaboración que, en materia de Registro Civil, se determine en la Ley de 
Registro Civil y su Reglamento de desarrollo.

Los puestos de trabajo de estas oficinas del Registro Civil, cuya determinación 
corresponderá al Ministerio de Justicia y a las comunidades autónomas con competencias 
asumidas, en sus respectivos ámbitos, serán cubiertos con personal de la Administración de 
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Justicia, que reúnan los requisitos y condiciones establecidas en la respectiva relación de 
puestos de trabajo.

[ . . . ]
LIBRO VI

De los Cuerpos de Funcionarios al Servicio de la Administración de Justicia y 
de otro personal

[ . . . ]
TÍTULO VII

Ordenación de la actividad profesional

[ . . . ]
Artículo 521.  

1. La ordenación del personal y su integración en las distintas unidades que conforman 
la estructura de las Oficinas judiciales se realizará a través de las relaciones de puestos de 
trabajo que se aprueben y que, en todo caso, serán públicas.

2. Las relaciones de puestos de trabajo contendrán la dotación de todos los puestos de 
trabajo de las distintas unidades que componen la Oficina judicial, incluidos aquellos que 
hayan de ser desempeñados por Letrados de la Administración de Justicia, e indicarán su 
denominación, ubicación, los requisitos exigidos para su desempeño, el complemento 
general de puesto y el complemento específico.

3. Las relaciones de puestos de trabajo deberán contener necesariamente las siguientes 
especificaciones:

A) Centro Gestor. Centro de destino.
A efectos de la ordenación de los puestos de trabajo y de su ocupación por el personal 

funcionario, tendrán la consideración de centros gestores los órganos competentes del 
Ministerio de Justicia o el órgano competente de las Comunidades Autónomas para la 
gestión del personal, a quienes corresponderá la formulación de la relación de puestos de 
trabajo en sus respectivos ámbitos territoriales.

Se entenderá por centro de destino:
Cada uno de los servicios comunes procesales.
El conjunto de unidades procesales de apoyo directo a órganos judiciales que radiquen 

en el mismo municipio.
El Registro Civil Central y los Registros Civiles Únicos de cada localidad, donde los 

hubiese.
Cada una de las Fiscalías o Adscripciones de Fiscalías.
En los Institutos de Medicina Legal, aquellos que su norma de creación establezca como 

tales.
En el Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, aquellos que su norma de 

creación establezca como tales.
La Mutualidad General Judicial.
Cada Oficina judicial de apoyo directo a Juzgados de Paz de más de 7.000 habitantes o 

de menos de 7.000 habitantes, dotados de plantilla funcionarial en razón de su carga de 
trabajo.

El Gabinete Técnico del Tribunal Supremo.
Las Secretarías de Gobierno.
B) Tipo de puesto. A estos efectos los puestos se clasifican en genéricos y 

singularizados.
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Son puestos genéricos los que no se diferencian dentro de la estructura orgánica y que 
implican la ejecución de tareas o funciones propias de un cuerpo, y por tanto no tienen un 
contenido funcional individualizado. Los puestos correspondientes a las unidades procesales 
de apoyo directo a órganos judiciales como norma general serán genéricos.

Son puestos singularizados los diferenciados dentro de la estructura orgánica y que 
implican la ejecución de tareas o funciones asignadas de forma individualizada. A estos 
efectos, en aquellas comunidades autónomas que posean lengua propia, el conocimiento de 
la misma sólo constituirá elemento determinante de la naturaleza singularizada del puesto, 
cuando su exigencia se derive de las funciones concretas asignadas al mismo en las 
relaciones de puestos de trabajo.

C) Sistema de provisión. A efectos de las relaciones de puestos de trabajo, se concretará 
su forma de provisión definitiva por el procedimiento de concurso o de libre designación.

D) Cuerpo o cuerpos a los que se adscriben los puestos. Los puestos de trabajo se 
adscribirán como norma general a un solo cuerpo. No obstante, pudiendo existir puestos de 
trabajo en los que la titulación no se considere requisito esencial y la cualificación requerida 
se pueda determinar por factores ajenos a la pertenencia a un cuerpo determinado, es 
posible la adscripción de un puesto de trabajo a dos cuerpos.

Los puestos de trabajo de las relaciones de puestos de trabajo de las Oficinas judiciales 
se adscribirán con carácter exclusivo a los cuerpos al servicio de la Administración de 
Justicia en razón de sus conocimientos especializados.

4. Además de los requisitos anteriormente señalados, las relaciones de puestos de 
trabajo podrán contener:

1.º Titulación académica específica, además de la genérica correspondiente al Grupo al 
que se haya adscrito el puesto, cuando su necesidad se deduzca objetivamente de la índole 
de las funciones a desempeñar.

2.º Formación específica, cuando de la naturaleza de las funciones del puesto se 
deduzca su exigencia y pueda ser acreditada documentalmente.

3.º Conocimiento oral y escrito de la lengua oficial propia en aquellas comunidades 
autónomas que la tengan reconocida como tal.

4.º Conocimientos informáticos cuando sean necesarios para el desempeño del puesto.
5.º Aquellas otras condiciones que se consideren relevantes en el contenido del puesto o 

su desempeño.

[ . . . ]
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§ 95

Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta 
Judicial. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 30 de diciembre de 1988

Última modificación: 29 de abril de 2021
Referencia: BOE-A-1988-29622

[ . . . ]
TÍTULO II

De la planta judicial

[ . . . ]
CAPÍTULO III

Destinos de carácter técnico o con funciones exclusivas de Decanato y de 
Registro Civil

[ . . . ]
Artículo 27.  

(Derogado)

Téngase en cuenta que este artículo se deroga por la disposición derogatoria.2ª de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, salvo en lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de esta Ley, 
Ref. BOE-A-2011-12628, según establece el art. único.28 de la Ley 6/2021, de 28 de abril. Ref. 
BOE-A-2021-6945

Redacción anterior:
"1. Las plazas de Jueces o Magistrados encargados con exclusividad del Registro Civil 

serán las del Registro Civil Central de Madrid y las demás previstas en el Anexo VI. En las 
poblaciones que cuenten con más de 500.000 habitantes y en aquellas otras en que se juzgue 
conveniente en atención al volumen de población y al alto número de actuaciones de esta 
naturaleza, podrán establecerse mediante Orden ministerial otras plazas de Jueces o 
Magistrados encargados con exclusividad del Registro Civil.

2. En las demás poblaciones en que existan varios Juzgados de Primera Instancia o de 
Primera Instancia e Instrucción, ejercerán las funciones de Registro Civil los Juzgados 
procedentes de la conversión prevista en la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial que las vinieren ejerciendo en el momento de producirse la misma y, en su 
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defecto, el Juzgado número 1. Por Orden ministerial podrá disponerse que asuma las funciones 
de Registro Civil el Juzgado único que se determine."

[ . . . ]
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§ 96

Real Decreto 644/1990, de 18 de mayo, por el que se dictan normas 
relativas al Registro Civil Central

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 125, de 25 de mayo de 1990

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1990-11642

La Ley de Demarcación y de Planta Judicial ha establecido, según se desprende de su 
artículo 27.1 y de su anexo VI, que el Registro Civil Central quedará en lo sucesivo a cargo 
de dos Magistrados.

Por este Real Decreto, el Registro Civil Central, sin perjuicio de sus funciones 
específicas, que no han sufrido alteración, queda encomendado exclusivamente al personal 
judicial, al modo de lo que ya ocurre con los Registros Municipales. El Real Decreto 
establece el régimen funcional, disciplinario y retributivo del personal judicial al servicio del 
Registro Civil Central, e introduce, a este efecto, la correspondiente modificación en el 
Reglamento del Registro Civil.

En su virtud, previo informe del Consejo General del Poder Judicial, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 18 de mayo de 1990,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Las dos plazas de Magistrados del Registro Civil Central, así como las de los 

funcionarios al servicio de la Administración de Justicia que integren la plantilla de dicho 
Registro, se cubrirán conforme a las normas orgánicas vigentes sobre provisión de la 
vacante respectiva.

Artículo 2.  
Los Magistrados, Secretarios judiciales y demás funcionarios que sirvan en el Registro 

Civil Central percibirán el complemento de destino que corresponda, respectivamente, a 
quienes sirvan los puestos de trabajo correspondientes en un órgano judicial unipersonal del 
orden civil con sede en Madrid.

Artículo 3.  
1. La responsabilidad disciplinaria de los miembros de la Carrera Judicial con destino en 

el Registro Civil Central se exigirá conforme al procedimiento establecido en los artículos 
422, 423 y 425 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, pero sin la intervención del Ministerio 
Fiscal. Las faltas disciplinarias, en cuanto fueran cometidas en el ejercicio de la función de 
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Magistrado encargado del Registro Civil Central, y sus correspondientes sanciones serán las 
previstas en la citada Ley Orgánica.

2. Será competente para la incoación del procedimiento disciplinario por faltas leves y 
graves el Director General de los Registros y del Notariado.

3. Serán competentes para la imposición de sanciones: 1.º El Director general de los 
Registros y del Notariado, para las correspondientes a faltas leves y graves, y 2.º El Consejo 
General del Poder Judicial, para las de suspensión, traslado forzoso y separación.

4. Cuando la Dirección General de los Registros y del Notariado tenga conocimiento de 
la comisión por Magistrados destinados en el Registro Civil Central de hechos que pudieran 
ser constitutivos de faltas disciplinarias sancionables con suspensión, traslado forzoso o 
separación, lo comunicará, por conducto del Ministro de Justicia, al Consejo General del 
Poder Judicial. Asimismo comunicará la incoación de procedimientos disciplinarios por 
hechos que pudieran ser constitutivos de falta leve o grave y la resolución que en ellos 
recaiga.

Disposición adicional primera.  
El artículo 52 del Reglamento del Registro Civil queda redactado del modo siguiente:

«El Registro Civil Central estará a cargo de dos Magistrados, asistidos de otros 
tantos Secretarios Judiciales. Los Magistrados se sustituirán entre sí y, en su defecto, 
serán sustituidos por los encargados del Registro Civil de Madrid. La Dirección 
General de los Registros y del Notariado determinará las funciones que 
correspondan a cada Encargado.»

Disposición adicional segunda.  
La plantilla de los demás funcionarios al servicio de la Administración de Justicia será 

determinada por Orden.

Disposición transitoria primera.  
1. Los Magistrados y el personal de la Administración de Justicia que desempeñan 

actualmente funciones en el Registro Civil Central continuarán ejerciendo éstas con la 
categoría personal que tengan asignada.

2. Los demás puestos se declararan vacantes y se procederá a su provisión con arreglo 
a las normas aplicables a cada Cuerpo funcionarial. Una vez provistas las plazas, cesarán 
en ellas los funcionarios de la Administración Civil del Estado con destino en el Registro Civil 
Central.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto no se disponga otra cosa por orden del Ministro de Justicia, la plantilla de 

funcionarios al servicio de la Administración de Justicia en el Registro Civil Central estará 
constituida por dos Secretarios judiciales de Segunda Categoría, ocho Oficiales de la 
Administración de Justicia, cuarenta y seis Auxiliares y dos Agentes judiciales.

Disposición final primera.  
Este Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Disposición final segunda.  
El Ministro de Justicia queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Real Decreto.
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§ 97

Resolución de 25 de enero de 2005, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 del 
programa INFOREG y nuevos modelos de asientos para los 

Registros Civiles informatizados

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 79, de 2 de abril de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-5306

El artículo 105 del Reglamento del Registro Civil, redactado por el Real Decreto 
1917/1986, de 29 de agosto, habilitó al Ministerio de Justicia para decidir, sin perjuicio de la 
conservación de los libros, la informatización de los Registros y la expedición de 
certificaciones por ordenador. Posteriormente la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, 
reiteró el reconocimiento de la necesidad de informatización disponiendo que las 
inscripciones registrales podrán ser objeto de tratamiento automatizado, dando nueva 
redacción al artículo 6 de la Ley del Registro Civil, y la Disposición Final 3.ª de esta última 
establece que reglamentariamente se determinarán los requisitos y la forma de practicar los 
asientos y expedir las certificaciones. La Orden del Ministerio de Justicia de 19 de julio de 
1999, en aplicación y desarrollo de las citadas previsiones fijó el marco jurídico general a que 
debería ajustarse la organización y funcionamiento de los Registros civiles informatizados, 
estableciendo las finalidades y objetivos de la informatización.

Por su parte, la Orden del Ministerio de Justicia de 1 de junio de 2001, sobre los libros y 
modelos de los Registros civiles informatizados, procedió a aprobar e investir de fuerza 
normativa a la aplicación que para la informatización de los Registros civiles de España fue 
elaborada por el Ministerio de Justicia, bajo la supervisión de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, identificada con la denominación INFOREG (versión 1.0), así 
como los modelos de asientos elaborados por la Comisión Nacional de Informatización de 
los Registros Civiles para su extensión en los libros mecanizados de los Registros Civiles 
Informatizados. La misma Orden ministerial, en su disposición final primera n.º 2, faculta a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para autorizar las modificaciones en las 
sucesivas versiones de la aplicación INFOREG aprobada y en los modelos de asientos que 
vengan exigidas por reformas normativas, por cambios en la organización registral o 
aconsejadas por la experiencia, por razones de interés y conveniencia pública o mejor 
llevanza de los Registros.

La experiencia alcanzada desde el comienzo del proceso de informatización de los 
Registros civiles, y las sucesivas mejores y modificaciones que se han ido incorporando a la 
aplicación informática en materia de «interface», de funcionalidades y de comunicación 
electrónica de los distintos Registros civiles en una intranet pública, así como las 
modificaciones sugeridas por la Comisión Nacional de Informatización de los Registros 
Civiles en la redacción de los modelos de asientos registrales aprobados por la citada Orden 
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ministerial de 1 de junio de 2001, por razones de claridad, de mejora de la técnica registral y 
de la obligada adaptación a algunas novedades legislativas producidas en los últimos años, 
hacen que resulte ahora oportuna una actualización tanto de la citada aplicación informática 
como de los modelos de asientos registrales hasta ahora aprobados.

Vistas las disposiciones citadas y el Real Decreto 263/1996, de 16 de diciembre, a 
propuesta de la Comisión Nacional de Informatización de los Registros Civiles, de acuerdo 
con la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, y en uso de las 
facultades atribuidas por la disposición final primera de la Orden de 1 de junio de 2001, esta 
Dirección General ha acordado resolver:

Primero.  Aprobación de la versión 2.0 de la aplicación informática de los Registros civiles. 
Objetivos.

Queda aprobada la nueva versión de la aplicación para los Registros Civiles 
informatizados de España elaborada por el Ministerio de Justicia, bajo la supervisión de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, que será identificada con la 
denominación de «INFOREG» (versión 2.0), cuyas características técnicas seguirán siendo 
las mismas que figuraban para la versión 1.0 en el Anexo de la Orden ministerial de 1 de 
junio de 2001.

Los objetivos de la nueva versión aprobada serán el desarrollo y facilitación de las 
finalidades expresadas por el artículo 1 de la Orden del Ministerio de Justicia de 19 de julio 
de 1999, sobre informatización de los Registros civiles, y la incorporación de las 
modificaciones aconsejadas por la Comisión Nacional de Informatización de los Registros 
Civiles por razones de claridad y de mejora de las técnicas registral e informática.

Segundo.  Depósito de códigos fuente.
Los códigos fuente de la nueva versión 2.0 de la aplicación informática, conforme a lo 

dispuesto en el párrafo segundo del artículo 1 de la citada Orden ministerial de 1 de junio de 
2001, deberán permanecer depositados, bajo la indicada denominación, en la Subdirección 
General de Nuevas Tecnologías, adscrita a la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia de este Departamento, a quien corresponde su custodia y 
conservación.

Tercero.  Comunicación a la Dirección General de los Registro y del Notariado de la fecha 
de instalación de la nueva versión informática.

La Subdirección General de Nuevas Tecnologías comunicará a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado las fechas en que la nueva versión haya quedado instalada de 
forma operativa en cada uno de los Registros civiles informatizados, de acuerdo con los 
criterios y calendario de despliegue efectivo de la nueva aplicación que ambos órganos fijen 
conjuntamente.

Cuarto.  Aprobación de las nuevas versiones de los modelos de asientos de los Registros 
Civiles informatizados.

Quedan aprobadas las modificaciones de los modelos de asientos (inscripciones, 
anotaciones y notas) elaborados por la Comisión Nacional de Informatización de los 
Registros Civiles para su extensión en los libros mecanizados de los Registros civiles 
informatizados, los cuales figurarán incorporados a la propia aplicación informática 
«INFOREG» (versión 2.0) aprobada por la presente Resolución.

Quinto.  Carácter obligatorio de los modelos oficiales y su publicación.
Los modelos a que se refiere el anterior apartado 4.º serán cargados al tiempo de 

realizarse la instalación de la nueva versión 2.0 de la aplicación informática en cada Registro 
Civil, y su uso tendrá carácter obligatorio, salvo cuando razones de modificaciones 
normativas, o de alteraciones en la organización registral, o de las particularidades del caso 
u otras de interés público lo impidan o desaconsejen. En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 2 n.º 2 de la Orden ministerial de 1 de junio de 2001, los textos matrices de dichos 
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modelos serán publicados en el «Boletín de Información del Ministerio de Justicia», a efectos 
divulgativos e informativos, en el plazo de tres meses desde la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de esta Resolución.
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§ 98

Instrucción de 28 de mayo de 2008, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre funcionamiento y organización de 
los Registros Civiles delegados a cargo de los Juzgados de Paz y su 

informatización

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 146, de 17 de junio de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-10329

I. Proceso de informatización de los Registros Civiles municipales.
El artículo 105 del Reglamento del Registro Civil, redactado por el Real Decreto 

1917/1986, de 29 de agosto, habilitó al Ministerio de Justicia para decidir, sin perjuicio de la 
conservación de los libros, la informatización de los Registros y la expedición de 
certificaciones por ordenador.

Posteriormente, la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, teniendo en cuenta el 
volumen de certificaciones y actuaciones registrales existentes, y partiendo de la idea de que 
la aplicación a la gestión del Registro Civil de las nuevas técnicas de tratamiento 
automatizado de datos hacía necesario crear en la Ley del Registro Civil, de 8 de julio de 
1957, la base jurídica para superar la forma de documentación tradicional, estableció la 
previsión legal para proceder a la informatización efectiva del Registro Civil como medio de 
coadyuvar a hacer realidad su modernización en beneficio de los administrados.

En desarrollo de esta última previsión la Orden del Ministerio de Justicia de 19 de julio de 
1999, sobre informatización de los Registros Civiles, fijó el marco jurídico general a que 
debería ajustarse la organización y funcionamiento de los Registros civiles informatizados, 
estableciendo las finalidades y objetivos de la informatización, su contenido, sus 
repercusiones en la citada organización, el modo de llevanza de sus libros, la creación de 
una base central de datos y la recuperación de los archivos anteriores a la informatización de 
los Registros civiles.

La ejecución de las previsiones de dicha Orden dio lugar a la elaboración de una 
aplicación informática especialmente diseñada al efecto, denominada INFOREG, la cual se 
encuentra en estos momentos implantada y en plena explotación en la mayor parte de los 
Registros civiles principales, a cargo de Jueces y Magistrados, de España, cuyas 
funcionalidades principales van dirigidas a permitir la utilización de tratamientos de textos en 
la redacción de los asientos registrales, el almacenamiento electrónico de los datos, permitir 
la conexión de los datos sobre una misma persona inscritos en Secciones diferentes de 
diversos Registros civiles y facilitar la transmisión masiva de datos de utilidad pública a los 
organismos públicos que tengan interés en ellos, con pleno respeto a los límites legales 
sobre publicidad restringida, protección de datos personales y al derecho a la intimidad 
personal y familiar.
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II. Incorporación de los Registros Civiles delegados al proceso de informatización.
Pero, además de los objetivos anteriores, la Orden de 19 de julio de 1999 fijaba una 

finalidad adicional consistente en la informatización de los Registros Civiles delegados a 
cargo de los Juzgados de Paz, a cuyo respecto la disposición adicional segunda de la citada 
Orden, en su apartado 3, establecía que dicha informatización se haría en función de las 
disponibilidades presupuestarios, disponiendo que en tales Registros sería «prioritaria la 
recuperación y llevanza automatizada de los índices y ficheros a que se refieren los artículos 
107 y 117 del Reglamento del Registro Civil, así como la dotación a los mismos de telefax u 
otros medios telemáticos para facilitar la comunicación con los Registros Civiles principales 
de que dependen».

Sin embargo, esta funcionalidad no estaba incorporada a la aplicación INFOREG antes 
mencionada en sus primeras versiones, la última aprobada por Resolución de 25 de enero 
de 2005, de la Dirección General de los Registros y del Notariado. Para cubrir esta laguna el 
Ministerio de Justicia ha suscrito junto con la Entidad Pública Empresarial Red.es un 
Convenio marco de Colaboración para la puesta en marcha del programa «Registro Civil en 
Línea», firmado el 17 de mayo de 2006, que contempla, entre otras actuaciones, un proyecto 
de digitalización y grabación de los libros manuscritos de los Registros Civiles no sólo 
principales, sino también de los Registros Civiles delegados, a cargo de los Jueces de Paz. 
Esta previsión ha sido objeto de específica regulación en virtud de la reciente Orden 
JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y 
digitalización de sus archivos.

Además, el citado Convenio marco de Colaboración contempla, entre las actuaciones 
que ha de llevar a cabo el Ministerio de Justicia, las de completar la dotación de 
equipamiento, conectividad y soporte en la totalidad de los Registros Civiles bien por sí 
mismo, bien a través de mecanismos de colaboración con las Comunidades Autónomas y la 
Entidad Pública Red.es. Esta actuación incluye la totalidad de los 7.677 Registros Civiles 
delegados existentes en España, a cargo de los Jueces de Paz. Ahora bien, esto último 
implica, a su vez, la necesidad de llevar a cabo las adaptaciones precisas en la aplicación 
INFOREG, no sólo para facilitar la gestión digital de todas las inscripciones registrales, 
incluyendo aquellas generadas en el proceso de digitalización y grabación antes 
mencionado, sino también para adaptar dicho aplicativo a las especiales características de 
los Registros Civiles delegados y, simultánea y paralelamente, acomodar las reglas 
generales sobre organización y funcionamiento de dichos Registros, en la forma en que 
vienen siendo observadas en la práctica registral, no siempre ajustada a la interpretación 
más correcta del actual Ordenamiento registral, a las necesidades impuestas por el proceso 
de informatización.

III. Configuración orgánica de los Juzgados de Paz como órganos delegados del 
Registro Civil.

La Ley Orgánica del Poder Judicial dedica sus artículos 99 a 103 a los Jueces de Paz. 
Ya desde la aprobación del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, por 
Acuerdo de la misma fecha del Consejo General del Poder Judicial, aquellos venían siendo 
considerados como el primer escalón de la estructura judicial del Estado, configurados por la 
Ley Orgánica como órganos servidos por Jueces legos, no profesionales, que llevan a cabo 
funciones jurisdiccionales, pero también funciones registrales.

En efecto, la Ley del Registro Civil vigente de 8 de junio de 1957 configura los Juzgados 
de Paz como Registros Civiles Municipales de carácter secundario y desconcentrados, que 
actúan, por ministerio legal, por delegación de los Registros Civiles Municipales principales a 
cargo de los Jueces de Primera Instancia Encargados de su llevanza. Así resulta del párrafo 
cuarto del artículo 11 de la Ley del Registro Civil, conforme al cual «Los Jueces de Paz, en 
los Registros Municipales respectivos, actuarán asistidos de los Secretarios, por delegación 
del Juez municipal o comarcal correspondiente».

El principal elemento de referencia y desarrollo normativo en relación con los Juzgados 
de Paz como órgano registral delegado viene representado por el artículo 46 del Reglamento 
del Registro Civil, conforme al cual:
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«En los Registros municipales, el Juez de Paz actúa por delegación del Encargado y con 
iguales facultades, salvo en los expedientes.

En su virtud, extenderá las inscripciones dentro del plazo de nacimiento de hijos habidos 
en matrimonio, las ordinarias de defunción, las de matrimonio en forma religiosa mediante la 
certificación respectiva, las de matrimonio en forma civil cuyo previo expediente haya 
instruido y las notas marginales que no sean rectificación o cancelación.

No deberá, sin embargo, extender ningún otro asiento, salvo en casos de urgente 
necesidad, sin recibir instrucción particular y por escrito del Encargado, solicitada y 
despachada inmediatamente, la cual será archivada con los demás antecedentes relativos al 
asiento, reservándose minuta al Encargado.

En todo caso, cumplirá cuantos cometidos reciba del Encargado del Registro.
Las certificaciones, siempre, se expedirán y firmarán conjuntamente por el Juez y el 

Secretario.»
A su vez, el artículo 47 de la Ley del Registro Civil especifica las funciones que a los 

Jueces de Primera Instancia Encargados de los Registros Civiles principales corresponden 
en relación con los Registros delegados a cargo de los Jueces de Paz, disponiendo que:

«Corresponde a los Jueces de Primera Instancia ilustrar y dirigir a los Jueces de Paz, 
aclarando sus dudas, corrigiendo sus errores, dándoles las instrucciones necesarias para el 
desempeño de su cometido y encareciéndoles la máxima diligencia y la consulta en los 
casos dudosos.

Siempre que lo imponga el servicio, y al menos una vez al año, visitarán los Registros a 
su cargo para examinar minuciosamente todos los asientos, documentos archivados y 
diligencias posteriores a la última visita y proveer a lo necesario en orden a su buen 
funcionamiento. Si en el año o años anteriores no se hubiesen efectuado estas visitas, darán 
cuenta de ello al Presidente del Tribunal Superior de Justicia.

Del resultado levantarán por duplicado acta minuciosa, uno de cuyos ejemplares 
entregarán al Juez de Paz; la visita se diligenciará en el Libro de Personal y Oficina y en 
cada uno de los de inscripciones abiertos.»

Este cuadro normativo procede de la reforma llevada a cabo en el Reglamento del 
Registro Civil en virtud del Real Decreto 1917/1986, de 29 de agosto, que se anticipó a la 
conversión de los antiguos Juzgados de Distrito que se llevó a cabo el 28 de diciembre de 
1989, hasta entonces a cargo de los Registros Civiles, conforme a lo previsto en la 
disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, en 
los artículos 27 y 42 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta 
Judicial, en el Real Decreto 122/1989, de 3 de febrero, y en el Acuerdo del Consejo General 
del Poder Judicial de 3 de noviembre de 1989.

Esta transformación ya fue tenida en cuenta anticipadamente, como se ha indicado, por 
el Real Decreto 1917/1986, partiendo de la base de que los Registros Civiles municipales 
estarían a cargo de los Jueces de Primera Instancia y, por delegación de estos, de los 
Jueces de Paz (cfr. art. 86 L.O.P.J.). No obstante tales previsiones anticipadas, las dudas 
surgidas por consecuencia de dicha transformación hicieron necesaria la aprobación de 
ciertas directrices por parte de este Centro Directivo sobre el funcionamiento de los distintos 
órganos registrales y sus respectivas relaciones entre sí, lo que dio lugar a la aprobación de 
la Instrucción de 30 de noviembre de 1989.

IV. Las competencias de los Registros Civiles delegados. Limitaciones funcionales en 
materia de calificación.

1. La falta de una específica formación jurídica, como exigencia orgánica, en los Jueces 
de Paz es lo que justifica las limitaciones funcionales a que quedan constreñidos los 
Registros Civiles delegados, conforme a lo dispuesto en los trascritos artículos 46 y 47 del 
Reglamento del Registro Civil. El hecho de que, salvo las excepciones habilitadas por el 
artículo 46, no puedan extender los Jueces de Paz en los Registros delegados ningún otro 
asiento «sin recibir instrucción particular y por escrito del Encargado, solicitada y 
despachada inmediatamente, la cual será archivada con los demás antecedentes relativos al 
asiento, reservándose minuta el Encargado», supone residenciar la función de calificación en 
tales casos en el Juez Encargado del Registro Civil de que dependa el delegado, el cual 
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inscribirá bajo los criterios de calificación y con arreglo a la minuta del asiento que le haya 
comunicado el Juez Encargado.

2. Sin embargo, es lo cierto que en la práctica registral, como ya se ha señalado, no 
siempre se respetan estas reglas y limitaciones. De hecho son variadas las formas en que 
en la práctica diaria se produce el desacomodamiento a la Ordenación registral a que se 
refiere el apartado II de esta Instrucción que, tanto por razones de legalidad y seguridad 
jurídica como por razones prácticas, conviene corregir.

Entre la diversa tipología de actuaciones que reclaman su corrección, de las que han 
llegado a conocimiento de este Centro Directivo, se pueden mencionar las siguientes. En 
algunos casos los Jueces de Paz formalizan actas que recogen declaraciones de voluntad 
en materia de estado civil (reconocimientos de filiación, consentimientos, peticiones por 
simple comparecencia de ciertos supuestos de cambio de nombre y apellido, declaraciones 
en materia de nacionalidad y vecindad, etc), si bien resulta evidente que aquellos no están 
facultados para su calificación, dadas las limitaciones que les impone el artículo 46 del 
Reglamento Registral, sin que tal restricción sea siempre observada en la práctica. Del 
mismo modo cabe observar que en muchas ocasiones reciben estas declaraciones, por vía 
de auxilio registral, de otro Registro civil (principal o delegado) para su inscripción, 
declaraciones que igualmente deben ser objeto de previa calificación por parte del 
Encargado del Registro civil principal, trámite que, repetimos, no debe ser obviado.

3. Por otra parte, es frecuente la presentación en los Juzgados de Paz, o la remisión 
directa a los mismos, de los títulos registrales de carácter documental tanto de procedencia 
registral, nacional o extranjera (resoluciones, certificaciones, etc), como notarial o judicial, a 
efectos de promover y fundamentar un asiento en la Sección primera o en la Segunda. Pues 
bien, en todos estos casos se observa una variada forma de operar por parte de los 
Registros municipales delegados para posibilitar la previa calificación del Juez encargado 
principal.

a) En un primer grupo cabría incluir aquellos Registros civiles delegados que prescinden 
del trámite exigido en el artículo 46 del Reglamento, practicando el asiento sin previa 
solicitud ni recepción de instrucción, en especial a partir del momento en que el funcionario 
correspondiente, una vez conocido el criterio general del Registro principal con ocasión de 
una primera consulta, se considera en disposición de resolver cualquier otro supuesto de 
calificación que se presente sobre el mismo o parecido tema. Se resuelve el problema de la 
calificación mediante la aplicación de los criterios o pautas que se van recibiendo del 
Registro principal, asumiendo, por tanto, una calificación para la que carecen de 
competencia, salvo en los supuestos de urgente necesidad.

b) En un segundo grupo cabe enmarcar a aquellos Registros que, como norma general, 
solicitan instrucción o minuta del Encargado principal en base a una sucinta información 
telefónica o remitiendo vía fax una copia del acta de la declaración. Es de señalar que en 
muchas ocasiones la instrucción no es escrita, ni procede directa y personalmente del Juez 
Encargado.

c) Por último, y como tercer grupo, se ha de indicar que no faltan Registros civiles 
delegados que tienen como norma de actuación, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 46 del Reglamento, la inmediata remisión tanto del acta o comparecencia que 
recoge la declaración, como de toda la documentación, judicial, notarial o registral, en la que 
se fundamente sustantiva y registralmente tanto el derecho que se ejercita como el asiento 
que pudiera proceder. Como consecuencia de este correcto proceder la práctica de la 
inscripción queda condicionada a la recepción de la pertinente instrucción escrita, instrucción 
a la que se acompaña la documentación o antecedentes que han servido para la calificación, 
quedando todo ello debidamente archivado en el Registro delegado. Ahora bien, por regla 
general los Encargados principales no conservan las minutas de la instrucción, en 
contradicción con lo que previene en el citado artículo.

V. La informatización como instrumento de ordenación y racionalización funcional de los 
Registros civiles delegados.

La informatización de los Registros Civiles municipales de Paz o delegados ofrece una 
oportunidad inmejorable para lograr una mejora sustancial en el funcionamiento de aquellos, 
y ello no sólo en lo relativo a la eficacia de los mismos, sino también en cuanto a una 
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correcta observancia del principio de legalidad, a través del estricto cumplimiento de las 
normas que regulan la función calificadora, de forma que el diseño y desarrollo de la propia 
aplicación informática coadyuve a encauzar la práctica registral hacia el modelo de actuación 
indicado bajo la letra c) del apartado anterior, único sistema que posibilita una correcta 
observancia del principio de legalidad, en cuanto permite que en todos los casos se 
practiquen los asientos respetándose los requisitos esenciales exigidos por dicho principio, 
como son la exigencia de un título predeterminado por el Ordenamiento y la previa 
calificación del mismo. Es evidente que para una correcta calificación el Juez Encargado 
debe tener acceso directo a las declaraciones y a los documentos presentados (cfr. art. 27 
L.R.C.), sin perjuicio de que la valoración de la capacidad e identidad del declarante o 
compareciente pueda ser apreciada en algunos casos por el Juez encargado que levante el 
acta.

Por tanto, debe establecerse con total claridad que, como regla o principio general, al 
Juez Encargado titular de la función calificadora le han de ser remitidos en todos los casos 
por el órgano registral que corresponda, sea el de Paz delegado o sea otro principal, tanto 
las actas de las declaraciones que se formalicen ante el mismo, como la totalidad de los 
documentos que vayan a fundamentar el asiento, bien como título principal, bien como título 
complementario.

En su virtud, esta Dirección General, al objeto adaptar el funcionamiento y organización 
de los Registros Civiles delegados a cargo de Jueces de Paz al proceso de su 
informatización y de unificar la práctica registral en cuento a la forma de proceder en relación 
con los casos en que estos Registros son competentes para inscribir un hecho de estado 
civil, en ejercicio de las competencias que le vienen atribuidas por el artículo 9 de la Ley del 
Registro Civil, 41 de su Reglamento y 4 del Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha 
acordado establecer y hacer públicas las siguientes directrices:

Primera.  Aprobación de la versión 4.0 de la aplicación informática de los Registros Civiles 
adaptada para los Registros Civiles delegados a cargo de los Juzgados de Paz.

1. Queda aprobada la adaptación para los Juzgados de Paz de la versión de la 
aplicación para los Registros Civiles informatizados de España elaborada por el Ministerio de 
Justicia, bajo la supervisión de la Dirección General de los Registros y del Notariado, que 
será identificada con la denominación de «INFOREG» (versión 4.0-Juzgados de Paz), cuyas 
características técnicas serán las especificadas en el anexo I de la Orden JUS/1468/2007, 
de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de 
sus archivos, con las especificidades funcionales que se señalan en la presente Instrucción.

2. En consecuencia, pasan a ser aplicables en el ámbito de los Registros Civiles 
delegados a cargo de los Jueces de Paz y vinculantes para sus Encargados las normas e 
instrucciones vigentes contenidas en la Orden del Ministerio de Justicia de 19 de julio de 
1999 sobre informatización de los Registros Civiles, la Orden del mismo Departamento de 1 
de junio de 2001 sobre libros y modelos de los Registros Civiles Informatizados, y la Orden 
JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre impulso a la informatización de los registros civiles y 
digitalización de sus archivos, así como la Instrucción de 20 de marzo de 2002, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, en materia de recepción y despacho de 
solicitudes de certificaciones en los Registros Civiles por vía telemática.

3. La versión 4.0-Juzgados de Paz, de acuerdo con la normativa anteriormente citada y 
en concreto con la Orden JUS/1468/2007, permitirá el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
23 de la Ley del Registro Civil, facilitando que los asientos registrales puedan redactarse en 
lengua castellana o en la lengua oficial propia de la Comunidad Autónoma en que radique el 
Registro Civil en los casos en que así proceda según la legislación vigente.

Segunda.  Solicitud de inscripción y documentación de las declaraciones en relación con los 
casos en que los Registros Civiles delegados a cargo de Jueces de Paz sean competentes 
para inscribir un hecho de estado civil.

En relación con los supuestos en que un Registro Civil delegado sea competente para 
practicar la inscripción, pero carezca de la competencia para la previa calificación conforme 
a lo establecido por el artículo 46 del Reglamento del Registro Civil, se observarán las 
siguientes reglas:
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1.º Presentación de declaraciones y títulos en Registros Civiles distintos del competente 
para practicar la inscripción.

Las declaraciones y los títulos de carácter documental con solicitud de inscripción 
respecto de los hechos y actos del estado civil para cuya inscripción sea competente un 
Registro Civil delegado a cargo de un Juzgado de Paz, podrán formularse o presentarse 
directamente en un Registro civil principal, que podrá ser el correspondiente al domicilio del 
interesado o bien el correspondiente al Registro delegado competente para la inscripción.

En el primer supuesto, se hará por el Juez Encargado una calificación provisional, en su 
caso conforme a los artículos 226 y siguientes del Reglamento, y verificado se acordará la 
remisión de los títulos y actuaciones complementarias al Registro Civil principal competente 
para la calificación definitiva. En el segundo, se hará directamente la calificación definitiva 
por el Juez Encargado del Registro Civil principal y, en ambos casos, de ser positiva, se 
acordará por éste la inmediata remisión de lo actuado al Juez de Paz delegado para que 
proceda a la pertinente inscripción.

2.º Presentación de los títulos y declaraciones en el Registro Civil delegado competente 
para la inscripción.

Los interesados también podrán presentar la solicitud de inscripción con sus títulos 
documentales, o formular la correspondiente declaración de voluntad, directamente ante el 
Juez de Paz de la inscripción, el cual deberá limitarse en tal caso a la mera constatación de 
la solicitud o a la documentación de la declaración mediante levantamiento del 
correspondiente acta, para seguidamente proceder a la remisión del acta y de toda la 
documentación aportada al Registro principal de quien dependa a efectos de su calificación, 
sin perjuicio de que la apreciación o valoración de la capacidad e identidad del declarante o 
compareciente deba ser apreciada por el Juez encargado que levante el acta, quien, no 
obstante, consultará en caso de duda sobre tal extremo al Encargado del Registro Civil 
principal (cfr. art. 27-II L.R.C.).

Tercera.  Interpretación y alcance de la necesidad de recabar instrucción particular y por 
escrito del Encargado.

1. El artículo 46 del Reglamento del Registro Civil dispone que, salvo en los casos de 
inscripciones dentro del plazo de nacimiento de los hijos habidos en matrimonio, las 
ordinarias de defunción, las de matrimonio en forma religiosa mediante la certificación 
respectiva, las de matrimonio en forma civil cuyo previo expediente haya instruido y las notas 
marginales de rectificación o cancelación, el Juez de Paz a cargo del Registro Civil delegado 
no deberá extender ningún otro asiento, salvo en casos de urgente necesidad, «sin recibir 
instrucción particular y por escrito del Encargado, solicitada y despachada inmediatamente, 
la cual será archivada con los demás antecedentes relativos al asiento, reservándose minuta 
el Encargado».

2. Hay acuerdo entre los comentaristas acerca de la falta de rigor técnico en la trascrita 
expresión entrecomillada, lo que ha dado lugar a no poca confusión y, en cierto modo, ha 
propiciado las prácticas registrales antes aludidas desviadas de la recta interpretación del 
citado precepto. Por ello, resulta conveniente clarificar este punto, dejando sentado como 
doctrina oficial que la referida «instrucción particular», a que alude el precepto reglamentario, 
está referida al acuerdo calificador y por escrito del Encargado despachado inmediatamente, 
el cual, debidamente numerado o referenciado, será remitido con todo lo actuado y 
documentos acompañados, al Registro de Paz delegado como fundamento de la inscripción. 
Este acuerdo calificador podrá incluir en los supuestos de mayor complejidad y siempre que 
el Encargado lo considere conveniente una expresa referencia al concreto modelo de la 
aplicación INFOREG que deba ser utilizado (vid. Resolución de 25 de enero de 2005, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre modelos de los asientos para los 
Registros Civiles informatizados).

3. No obstante, existen supuestos en que por razón de la naturaleza del acto o hecho a 
que haya de venir referida la inscripción, y atendiendo al principio de simplificación y agilidad 
procedimental que inspira la regulación del Registro Civil español, que obliga a evitar todo 
trámite superfluo o desproporcionado, no será necesaria la remisión de la documentación 
original al Encargado del Registro Civil principal, pudiendo ser suplida por la narración que 
de los elementos esenciales del caso haga, bajo su responsabilidad, el Juez de Paz, dando 
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traslado de la misma al Encargado del Registro principal a fin de que éste pueda dictar la 
oportuna «instrucción particular».

4. Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que incluso en los casos en que, en principio, 
el Juez de Paz es competente para la práctica de la inscripción sin previa instrucción o 
calificación del Encargado del Registro Civil principal, puede aquél tropezarse con dudas 
jurídicas sobre cuestiones de Derecho material, de Derecho Internacional Privado o de 
Derecho registral, que habrá de someter a la consulta previa del Encargado del Registro Civil 
principal, a quien incumbe aclarar las dudas de los Jueces de Paz delegados (cfr. art. 47 
R.R.C.).

5. Finalmente, ha de recordarse que existen determinadas inscripciones que no pueden 
practicarse en los Registros Civiles delegados a cargo de los Jueces de Paz, como son 
todas las comprendidas en la Sección Cuarta sobre Tutelas y Representaciones Legales 
(vid. art. 11 L.R.C. e Instrucción D.G.R.N. de 30 de noviembre de 1989).

6. Por lo demás, deberá observarse una interpretación restrictiva, conforme a su 
naturaleza y finalidad, de la excepción de «urgente necesidad» del artículo 46, dado el riesgo 
que entraña para la debida observancia del principio de legalidad. Siempre que el Juez de 
Paz haya de practicar una inscripción para cuya calificación previa carezca de competencia, 
sin previa instrucción o acuerdo calificador, por concurrir causa de urgente necesidad, 
comunicará inmediatamente por escrito al Encargado del Registro Civil principal del que 
dependa las razones de dicha urgencia que hayan obligado a la práctica de la inscripción sin 
demora, con remisión de copia del asiento respectivo, quedando aquél sujeto a la acción 
correctora de éste, conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 47 del 
Reglamento del Registro Civil.

Cuarta.  El caso singular de la inscripción de nacimiento de hijo no habido en matrimonio.
1. El supuesto del enunciado requiere una consideración especial por diversos motivos. 

Por un lado cabe señalar que en la actualidad, el supuesto de los hijos nacidos fuera del 
matrimonio alcanza porcentajes cada vez más elevados. Por otro lado, una determinación de 
filiación en vía registral incorrectamente hecha, acarrea consecuencias muy gravosas para 
los interesados que normalmente se ven obligados a acudir a la vía judicial. Estos errores se 
ven facilitados por diversas circunstancias, como la variedad de supuestos que se recogen 
en la regulación sustantiva, estatal y autonómica, su complejidad, la necesidad de 
actuaciones de comprobación, etc, dificultades que en los últimos tiempos se ha visto 
aumentada en los supuestos cada vez más numerosos de inscripciones con algún elemento 
de extranjería, que añaden un plus de complejidad muy considerable.

2. Es evidente que el supuesto concreto de la promoción dentro de plazo de una 
inscripción de nacimiento de hijo nacido fuera del matrimonio, necesariamente ha de ser 
calificada por el Juez Encargado principal. Ahora bien, existe la doble posibilidad de ser 
promovida bien ante éste, o bien ante el Juez de Paz del lugar de nacimiento.

En este caso lo procedente es que se limite el Juez delegado a recoger la hoja 
declarativa y a documentar en acta, en su caso, el reconocimiento de filiación paterna, pero 
siempre que se trate del supuesto más sencillo, y también más frecuente, esto es, el de 
madre soltera y padre reconocedor mayor de edad. Acto seguido deberá remitir lo actuado y 
la hoja declarativa al Registro principal.

3. Ahora bien, en los demás casos en que proceda la aplicación de los artículos 116, 117, 
118, 121, 124, 125 y 126 del Código civil, así como los correlativos de diversas legislaciones 
autonómicas, las actuaciones de constatación fehaciente de reconocimientos, 
consentimientos, declaraciones en contrario, y por supuesto, las autorizaciones en vía de 
Jurisdicción Voluntaria, deben ser verificadas todas ellas o instadas ante el Encargado del 
Registro civil principal, sin perjuicio de las funciones propias del auxilio registral.

Quinta.  Relación de asientos registrales en que procede consulta, instrucción o calificación 
del Encargado del Registro Civil principal. Adaptaciones funcionales en el aplicativo Inforeg.

1. Con objeto de lograr una mayor uniformidad en la práctica registral y facilitar la labor 
de los Jueces de Paz en materia registral, se aprueba la relación de las inscripciones, 
anotaciones y notas registrales concretas en que procede con carácter previo a la práctica 
del correspondiente asiento, según los casos, bien formular consulta, bien recabar 
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instrucción o calificación del Encargado del Registro Civil principal del que dependa. A fin de 
garantizar la correcta mecánica registral, evitando la omisión indebida de estos trámites, en 
el aplicativo Inforeg se harán constar los campos con el literal «Consulta Art. 47 R.R.C. 
NÚMERO/FECHA», «Instrucción/Calificación Art. 46 R.R.C. NÚMERO/FECHA» o «Urgente 
necesidad Art. 46 R.R.C», y se requerirá la introducción de los datos del número de orden 
correlativo que dentro del año natural correspondiente se haya de asignar, junto con la fecha, 
a la consulta, instrucción o calificación correspondiente o de la concurrencia de urgente 
necesidad, sin cuya cumplimentación no podrá completarse el proceso de inscripción por 
parte del Juzgado de Paz.

2. Deberán ser objeto de consulta previa, conforme al artículo 47 del Reglamento del 
Registro Civil, los asientos que se relacionan en el anexo I de esta Instrucción.

3. Es obligatoria la previa calificación/instrucción del Encargado del Registro Civil 
principal para la práctica de los asientos que se relacionan en el anexo II de la presente 
Instrucción.

4. El contenido de los dos anexos mencionados podrá ser modificado por la Dirección 
General de los Registros y del Notariado cuando razones de modificaciones normativas, o de 
alteraciones en la organización registral u otras de interés público lo aconsejen. Dicha 
modificación deberá dar lugar a la correspondiente adaptación del aplicativo Inforeg por 
parte de la Subdirección General del Nuevas Tecnologías del Ministerio de Justicia. Las 
Comunidades Autónomas podrán también proponer las modificaciones o mejoras que 
consideren oportunas.

Sexta.  Forma de comunicación entre los Registros civiles delegados y los Registros Civiles 
principales.

Salvo en los casos en que se requiera, conforme a lo prevenido en la presente 
Instrucción, la remisión de las actas y demás documentación que hayan de ser objeto de 
calificación por parte del Encargado del Registro Civil principal, que se enviarán por vía 
postal, todas las restantes comunicaciones que hayan de mediar entre los Jueces de 
Primera Instancia o Magistrados Encargados de los Registros Civiles principales y los 
delegados se cursarán por cualesquiera medios telemáticos, siempre que permitan tener 
constancia de su recepción, debiendo quedar archivadas dichas comunicaciones, ordenadas 
cronológicamente, en el legajo correspondiente.

La Subdirección General de Nuevas Tecnologías velará para que los Registros Civiles 
informatizados cuenten con la infraestructura de comunicaciones necesaria para el 
cumplimiento de esta directriz.

Séptima.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Instrucción será íntegramente aplicable a los Registros Civiles delegados 

a partir del día en que hayan quedado incorporados al proceso de informatización, 
entendiendo por tal aquél en que se hayan extendido las diligencias a que se refiere el 
artículo 5, sobre puesta en marcha de la informatización de los Registros Civiles, de la Orden 
del Ministerio de Justicia de 1 de junio de 2001.

2. Igualmente, resultarán de aplicación inmediata las directrices segunda, tercera y 
cuarta a los restantes Registros Civiles delegados todavía no informatizados.

ANEXO I
Relación de asientos en que procede previa consulta

En los supuestos que se relacionan a continuación el aplicativo Inforeg mostrará en el 
proceso de inscripción una ventana emergente con el texto: «Consulta. Art. 47 R.R.C. 
n.º........ fecha ..................».

Los supuestos a que se refiere este apartado son los que se corresponden con los 
siguientes modelos de asientos aprobados por la Resolución de 25 de enero de 2005, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 del 
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programa INFOREG y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles 
informatizados:

100. Inscripción principal de nacimiento. Inscripciones dentro de plazo en las que se 
haya introducido el dato del matrimonio de los padres, siempre que se active el campo de 
observaciones en los supuestos de:

1. Municipio distinto al de nacimiento (art. 16.2 L.R.C.).
4 y 5. Parto múltiple.
6. Circunstancias especiales del art. 19 L.R.C.
9 y 10. Inscripción de hijo de extranjero/s.
11. Anteposición de apellido materno.
12. Declaración no firmada por el declarante.
13. No identificación del declarante.
139. Nota de referencia al hecho inscrito que produce una alteración de la patria 

potestad.
119. Nota de referencia a la nacionalidad española de los padres con efecto extensivo.
160. Nota de referencia a la nacionalidad española del padre/madre del inscrito con 

efecto anterior a la fecha del nacimiento.

ANEXO II
Relación de asientos en que resulta obligatoria la previa Instrucción/

Calificación del encargado del Registro Civil principal
1. Especial consideración del modelo 100. Inscripción principal de nacimiento.
En los supuestos en que no se cumplimente el campo del matrimonio de los padres, se 

mostrará una ventana emergente con el texto: «Instrucción/Calificación Art. 46 R.R.C. 
n.º........ fecha ..................».

Debe distinguirse entre los siguientes casos:
1.1 Supuestos de Instrucción del Registro Civil principal, previa consulta, sin necesidad, 

por lo general, de remisión del acta ni documentos complementarios. Quedan comprendidos 
los siguientes casos:

1.º Supuesto de madre soltera, con determinación legal de filiación del artículo 47 de la 
Ley del Registro Civil (por coincidir la declaración y parte facultativo) y sin filiación paterna.

2.º Supuesto de madre soltera, con determinación legal del artículo 47 de la Ley del 
Registro Civil, y determinación legal de filiación paterna por reconocimiento de progenitor 
mayor de edad y de nacionalidad española.

1.2 Supuestos en que procede previa Calificación del Encargado del Registro Civil 
principal, previa remisión, en su caso, del acta y documentos complementarios:

1.º Supuesto de nacimiento en lugar y tiempo no determinados (aunque 
presumiblemente dentro de plazo). Es preciso tramitar expediente registral por parte del 
Registro Civil principal, conforme al artículo 169 del Reglamento del Registro Civil.

2.º Supuesto de nacido de madre (soltera o casada) sin intervención de facultativo (cfr. 
art. 28 L.R.C.)

3.º Supuesto de nacido de madre desconocida.
4.º Supuesto de nacido de madre soltera, con determinación legal del artículo 47 de la 

Ley del Registro Civil y determinación legal de filiación paterna por reconocimiento de 
progenitor menor de edad (aprobación judicial).

5.º Supuesto de nacido de madre soltera y reconocimiento de filiación paterna, si ambos 
o uno de ellos es de nacionalidad extranjera.

6.º Supuesto de reconocimiento paterno en Cataluña, en inscripción fuera de plazo (el 
Código de Familia catalán requiere aprobación judicial).
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7.º Supuesto de nacido de madre casada, que precisa actuaciones de comprobación o 
complementarias conforme al artículo 28 de la Ley del Registro Civil. Los supuestos son los 
regulados en los siguientes preceptos del Código civil:

Art. 116: actuaciones dirigidas a la prueba de que no rige la presunción de paternidad 
marital.

Art. 117: nacido dentro de los 180 días siguientes al matrimonio. Declaración auténtica 
en contrario por parte del marido.

Art. 118: consentimiento de ambos padres después de la separación de los mismos.
Art. 125: progenitores hermanos consanguíneos.
Art. 126: reconocimiento del nacido después de haber fallecido.
2. Inscripciones en las que la ventana emergente pedirá instrucción.
En los supuestos que se relacionan a continuación el aplicativo Inforeg mostrará en el 

proceso de inscripción una ventana emergente con el texto: «Instrucción. Art. 46 R.R.C. 
n.º........ fecha ..................».

Los supuestos a que se refiere este apartado son los que se corresponden con los 
siguientes modelos de asientos aprobados por la Resolución de 25 de enero de 2005, de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 del 
programa INFOREG y nuevos modelos de asientos para los Registros Civiles 
informatizados:

106. Inscripción de reconocimiento de filiación no matrimonial.
126. Inscripción de la notificación de la filiación materna no matrimonial.
127. Inscripción de la notificación personal del reconocimiento de filiación paterna 

realizado dentro de plazo.
128. Inscripción de la suspensión de la eficacia de la inscripción de paternidad.
129. Inscripción de la confirmación de la inscripción de la filiación paterna.
130. Inscripción de determinación de filiación no matrimonial en virtud de expediente 

registral. Artículo 49 de la ley del registro civil.
131. Inscripción de determinación de filiación en virtud de sentencia civil o penal.
132. Inscripción de impugnación de la filiación por resolución judicial.
147. Inscripción de la impugnación-reclamación de la filiación por resolución judicial.
182. Inscripción del convalidación de la inscripción de nacimiento.
101. Inscripción de cambio de nombre y apellidos por simple declaración.
102. Inscripción de cambio de nombre y apellidos en virtud de resolución.
141. Inscripción de la consignación del nombre de padre o madre a efectos 

identificadores.
142. Inscripción de cambio de nombre de padre o madre a efectos identificadores.
143. Inscripción de la supresión del nombre de padre o madre consignado a efectos 

consignadores.
144. Nota de constancia de nombre y/o apellidos usados habitualmente.
122. Inscripción de recuperación del ejercicio de la patria potestad.
136. Inscripción de la declaración judicial de fallecimiento.
137. Inscripción de la declaración judicial de ausencia.
138. Inscripción de la resolución que deja sin efecto la declaración de ausencia//

fallecimiento.
110. Inscripción de pérdida de la nacionalidad española por expediente registral o 

sentencia judicial.
103. Inscripción de rectificación de error.
120. Inscripción para suprimir datos o circunstancias de un asiento registral.
151. Inscripción para integrar un asiento registral.
155. Inscripción de la rectificación judicial del sexo del inscrito.
203. Inscripción de rectificación de error.
205. Inscripción de la reconciliación de los cónyuges separados.
206. Inscripción de sentencia separación//divorcio.
220. Inscripción para suprimir datos o circunstancias no permitidas de un asiento 

registral.
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251. Inscripción para integrar un siento registral.
303. Inscripción de rectificación de error.
320. Inscripción para suprimir datos o circunstancias no permitidas.
351. Inscripción para integrar un asiento registral.
3. Inscripciones en las que la ventana emergente pedirá calificación del encargado del 

registro civil principal.
En los supuestos que se relacionan a continuación el aplicativo INFOREG mostrará en el 

proceso de inscripción una ventana emergente con el texto: «calificación. Art. 46 R.R.C. 
n.º........ fecha ..................».

Los supuestos a que se refiere este apartado son los que se corresponden con los 
siguientes modelos de asientos aprobados por la resolución de 25 de enero de 2005, de la 
dirección general de los registros y del notariado, sobre aprobación de la versión 2.0 del 
programa INFOREG y nuevos modelos de asientos para los registros civiles informatizados:

134. Anotación del acogimiento y de las adopciones simples extranjeras.
150. Inscripción de filiación matrimonial con el consentimiento de ambos padres. Artículo 

118 del código civil.
152. Inscripción de adopción por parte de dos personas (matrimonio o pareja de hecho).
153. Inscripción de adopción por parte de una sola persona: padre adoptante, y padre 

adoptante cónyuge o pareja de hecho de la madre por naturaleza.
156. Inscripción de la destrucción de la presunción de paternidad matrimonial por 

declaración auténtica del marido.
161. Inscripción de adopción por una sola persona: madre del adoptante, y madre 

adoptante cónyuge o pareja de hecho del padre por naturaleza.
135. Inscripción de cambio de apellidos del inscrito (mayor de edad) por cambio de los 

apellidos de un ascendiente.
145. Inscripción de cambio de nombre y apellidos conforme a la ley personal del inscrito.
146. Anotación de que el inscrito (nacional español) consta inscrito en un registro civil 

extranjero con otro nombre o apellidos.
116. Anotación de la desaparición de hecho.
121. Inscripción de privación//inhabilitación del ejercicio de la patria potestad.
123. Inscripción de la emancipación//habilitación de edad del menor.
124. Inscripción de la incapacitación judicial y de la declaración de prodigalidad.
125. Inscripción de extinción//modificación de la declaración de incapacidad y 

prodigalidad.
183. Indicación sobre nombramiento de cargo tutelar y otras medidas en relación a 

personas con discapacidad.
184. Inscripción de resolución judicial que afecta a la patria potestad (art. 180 del 

reglamento del registro civil).
111. Inscripción de la pérdida de la nacionalidad española por renuncia expresa.
112. Inscripción de adquisición de la vecindad civil.
113. Inscripción de recuperación de la nacionalidad española (con cambio de nombre/

apellidos).
114. Inscripción de recuperación de la nacionalidad española (sin cambio de nombre/

apellidos).
118. Inscripción de conservación de la vecindad civil.
133. Inscripción de opción a la nacionalidad española.
154. Inscripción de la nacionalidad española por opción con previa referencia a la 

adquisición de la misma por el padre//madre del inscrito.
157. Inscripción de conservación de la nacionalidad española.
158. Inscripción de la nacionalidad española por guatemalteco.
159. Inscripción de la nacionalidad española por matrimonio.
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200. Inscripción principal de matrimonio. Siempre que en el campo del título: «se practica 
esta inscripción en virtud de....» Se active cualquiera de los supuestos estándar recogidos en 
la aplicación que no sean el uno, dos, tres y nueve1.

1 Matrimonio leyes 24, 25 y 26/92 de 5 de noviembre con expediente previo y sin expediente previo; 
Matrimonio peligro de muerte (y de los matrimonios celebrados en el extranjero o por dos extranjeros en España. 
Supuestos 2, 3 y 4 del art. 256 del Reglamento del Registro Civil); Comprobación por expediente, art. 257 del 
Reglamento del Registro Civil; Matrimonio por poder; Matrimonio en el extranjero (o de extranjeros en España 
conforme al art. 50 del Código Civil); Inscripción por transcripción; Régimen económico del matrimonio; Cambio de 
apellidos del esposo/a.

207. Indicación del régimen económico matrimonial.
210. Indicación de modificación del régimen económico matrimonial.
211. Inscripción pronunciamiento de firmeza en cuanto al fondo en supuesto de recurso.
233. Inscripción de sentencia extranjera de separación o divorcio. Exequatur.
300. Inscripción principal de defunción. Siempre que se active el campo de 

observaciones para constatar alguno de los cuatro supuestos recogidos en la aplicación2.

2 Matrimonio civil ante el juez; Matrimonio civil ante alcalde o concejal; Matrimonio canónico; Matrimonio con 
intérprete.
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§ 99

Orden JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre impulso a la 
informatización de los registros civiles y digitalización de sus archivos

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 128, de 29 de mayo de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-10702

I
El Registro Civil es un instrumento fundamental en la vida de los ciudadanos que 

requieren sus servicios para la realización de numerosos trámites y procedimientos.
La incorporación de las Tecnologías de la Información y la Comunicación al Registro Civil 

es sin duda indispensable para conseguir un Registro capaz de satisfacer las necesidades 
de los ciudadanos de la sociedad actual, que requieren la exigencia de Registros públicos 
accesibles que permitan obtener la información contenida en los asientos registrales de 
forma fácil y rápida.

El proyecto de informatización de los Registros Civiles se puso en marcha a partir de 
1999 fecha en la que se aprobó la Orden del Ministerio de Justicia de 19 de julio sobre 
Informatización de los Registros Civiles dictada al amparo de la disposición final tercera de la 
Ley del Registro Civil de 1957.

II
Entre los antecedentes normativos del proceso de informatización, se debe destacar el 

artículo 105 del Reglamento del Registro Civil, redactado por el Real Decreto 1917/1986, de 
29 de agosto, habilitó al Ministerio de Justicia para decidir, sin perjuicio de la conservación 
de los libros, la informatización de los Registros y la expedición de certificaciones por 
ordenador.

Posteriormente, la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, teniendo en cuenta el 
volumen de certificaciones y actuaciones registrales existentes, y partiendo de la idea de que 
la aplicación a la gestión del Registro Civil de las nuevas técnicas de tratamiento 
automatizado de datos hacía necesario crear en la Ley del Registro Civil, de 8 de julio de 
1957, la base jurídica para superar la forma de documentación tradicional, estableció la 
previsión legal para proceder a la informatización efectiva del Registro Civil como medio de 
coadyuvar a hacer realidad su modernización en beneficio de los administrados.

Para ello introdujo tres previsiones normativas. La primera consistió en añadir un párrafo 
cuarto al artículo 6 de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957 con la siguiente 
redacción: «Las inscripciones registrales podrán ser objeto de tratamiento automatizado». La 
segunda incorporó una disposición adicional a la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957 
con la siguiente redacción: «A los efectos establecidos en el artículo 6 de la presente Ley, las 
referencias que en la misma se realizan a los libros y asientos registrales, podrán entenderse 
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referidas a los ficheros automatizados de datos registrales y al tratamiento de éstos». 
Finalmente, la tercera introdujo una disposición final tercera a la Ley del Registro Civil de 8 
de junio de 1957 con el siguiente tenor: «Reglamentariamente se establecerán los requisitos, 
la forma de practicar los asientos y expedir certificaciones y las demás condiciones que 
afecten al establecimiento y gestión de los ficheros automatizados de datos registrales».

En desarrollo de esta última previsión la Orden del Ministerio de Justicia de 19 de julio de 
1999, sobre informatización de los Registros Civiles, fijó el marco jurídico general a que 
debería ajustarse la organización y funcionamiento de los Registros civiles informatizados, 
estableciendo las finalidades y objetivos de la informatización, su contenido, sus 
repercusiones en la citada organización, el modo de llevanza de sus libros, la creación de 
una base central de datos y la recuperación de los archivos anteriores a la informatización de 
los Registros civiles.

La ejecución de las previsiones de dicha Orden dio lugar a la elaboración de una 
aplicación informática especialmente diseñada al efecto, denominada INFOREG, la cual se 
encuentra en estos momentos implantada y en plena explotación en la mayor parte de los 
Registros civiles principales, a cargo de Jueces y Magistrados, de España, cuyas 
funcionalidades principales van dirigidas a permitir la utilización de tratamientos de textos en 
la redacción de los asientos registrales, el almacenamiento electrónico de los datos, permitir 
la conexión de los datos sobre una misma persona inscritos en Secciones diferentes de 
diversos Registros civiles y facilitar la transmisión masiva de datos de utilidad pública a los 
organismos públicos que tengan interés en ellos, con pleno respeto a los límites legales 
sobre publicidad restringida, protección de datos personales y al derecho a la intimidad 
personal y familiar.

III
Pero, además de los objetivos anteriores, el artículo 9 n.º 1 de la Orden de 19 de julio de 

1999 fijaba una finalidad adicional consistente en la recuperación informática de los archivos 
anteriores a la informatización de los Registros civiles. En particular dicha disposición 
preveía que la recuperación informática de los asientos relativos a inscripciones anteriores a 
la implantación de la aplicación informática se realizaría progresivamente en función de las 
posibilidades presupuestarias y abarcaría todas las inscripciones de nacimiento, matrimonio 
y defunción practicadas en los Registros civiles desde 1950.

Sin embargo, esta funcionalidad no estaba incorporada a la aplicación INFOREG antes 
mencionada. Para cubrir esta laguna el Ministerio de Justicia ha suscrito junto con la Entidad 
Pública Empresarial Red.es un Convenio marco de Colaboración para la puesta en marcha 
del programa «Registro Civil en Línea», firmado el 17 de mayo de 2006, que contempla, 
entre otras actuaciones, un proyecto de digitalización y grabación de los libros manuscritos 
de los Registros Civiles principales, a cargo de Jueces y Magistrados, y de los Registros 
Civiles delegados, a cargo de los Jueces de Paz.

La recuperación informática de los asientos relativos a inscripciones anteriores a la 
implantación de la aplicación informática INFOREG, que constan en los tradicionales libros 
manuscritos, se ha de realizar progresivamente en el calendario contemplado en el Convenio 
marco antes citado y debe abarcar todas las inscripciones de nacimiento, matrimonio, 
defunciones y tutelas y demás representaciones legales practicadas en los Registros Civiles 
municipales, tanto principales como delegados, desde 1950. Esta recuperación informática 
consiste en la digitalización de las páginas de los libros registrales, consistente en su 
escaneo e indexación, y en la grabación informática básica de los datos de los asientos 
registrales que permitan la búsqueda y consulta de la página y tomo digitalizado en que se 
encuentren.

A fin de permitir la ejecución práctica de la recuperación informática de los archivos 
integrados por los tradicionales libros manuscritos de los Registros Civiles anteriores a su 
informatización, se hace preciso aprobar las modificaciones de la aplicación informática 
actualmente utilizada en los Registros Civiles de España, dotar de cobertura normativa y 
definir los procedimientos y características esenciales del proceso de digitalización de los 
libros registrales manuscritos, así como adaptar las reglas por las que se rige la organización 
y llevanza de los libros que forman el archivo de los Registros Civiles informatizados a las 
necesidades impuestas por el proceso de informatización, y a las exigencias que se derivan 
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de instrumentos internacionales como el Convenio n.º 31 de la Comisión Internacional del 
Estado Civil relativo a la Comunicación Internacional por vía electrónica, hecho en Atenas el 
17 de septiembre de 2001.

A este objetivo prioritario se encamina la presente Orden ministerial que responde a la 
necesidad de dotar de un nuevo impulso a la informatización de los Registros Civiles en 
coherencia con los nuevos hitos que han hecho de las Nuevas Tecnologías de la Información 
y de la Comunicación una prioridad para el Gobierno, en el contexto de la Unión Europea, 
como el Plan Avanza aprobado por el Consejo de Ministros de 4 de noviembre de 2005, que, 
a su vez se enmarca en los ejes estratégicos del Programa Nacional de Reformas diseñado 
por el Gobierno para cumplir con la Estrategia de Lisboa, y que pretende entre otros 
objetivos impulsar la puesta a disposición de nuevos servicios públicos en línea más 
accesibles y eficientes.

En su virtud, previo informe de la Agencia Española de Protección de Datos y de la 
Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Justicia, dispongo:

Artículo 1.  Objeto.
Esta Orden tiene por objeto impulsar la informatización de los Registros Civiles y para 

ello:
a) Se aprueba la versión de la aplicación informática INFOREG (4.0) de los Registros 

Civiles.
b) Se crea el Libro Complementario de Inscripciones Marginales que existirá respecto de 

las Secciones primera o «De nacimientos y general», segunda o «De matrimonios», tercera 
o «De defunciones» y cuarta o «De tutelas y representaciones legales».

c) Se regula el proceso de recuperación digital de los archivos manuscritos anteriores a 
la informatización de los Registros así como la gestión de las incidencias relativas a este 
proceso.

d) Se modifican las reglas por las que se rige la organización y llevanza de los libros que 
forman el archivo de los Registros Civiles Informatizados.

e) Se regula la posibilidad de la gestión informática de los expedientes tramitados en los 
Registros Civiles.

Artículo 2.  Aprobación de la versión 4.0 de la aplicación informática de los Registros 
Civiles. Nuevas funcionalidades del sistema.

1. Queda aprobada la nueva versión de la aplicación para los Registros Civiles 
informatizados de España elaborada por el Ministerio de Justicia, bajo la supervisión de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, que será identificada con la 
denominación de «INFOREG» (versión 4.0), cuyas características técnicas se especifican en 
el anexo I de esta Orden.

2. El aplicativo informático INFOREG (versión 4.0), además de cumplir todas las 
funcionalidades prestadas por las versiones anteriores, incorporará las siguientes:

a) Lengua de redacción de los asientos: permitir el cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo final del artículo 23 de la Ley del Registro Civil, facilitando que los asientos 
registrales puedan redactarse en lengua castellana o en la lengua oficial propia de la 
Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil en los casos en que así proceda de 
acuerdo con la legislación vigente;

b) Firma electrónica: se incorporarán los equipos y programas necesarios a fin de 
permitir a los Encargados, Secretarios y demás funcionarios adscritos al Registro Civil, con 
funciones de firma de asientos o certificaciones, el uso de firma electrónica reconocida, en 
los términos establecidos en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica 
satisfaciendo las características de autenticación, confidencialidad, integridad, no repudio y 
sellado de tiempo.

Se habilita a la Dirección General de los Registros y del Notariado para determinar los 
grupos de usuarios que serán autorizados para el uso de la firma electrónica de entre los 
antes citados, momento en que tal autorización deba ser efectiva y relación de actuaciones y 
comunicaciones que podrán realizarse mediante el empleo de la firma electrónica, entre las 
que podrá figurar la remisión de partes y duplicados de inscripciones entre los Registros 
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Civiles Consulares y el Registro Civil Central, y entre los Registros Civiles Municipales y el 
Central, respectivamente, en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley del 
Registro Civil, en su redacción dada por la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de Reformas 
para el Impulso de la Productividad, así como los partes comunicando la inscripción de un 
matrimonio, tutela o defunción para la extensión de la correspondiente nota en la inscripción 
de nacimiento, conforme a lo previsto en los artículos 39 de la Ley del Registro Civil y 159 de 
su Reglamento.

c) Asientos digitalizados: integración de las imágenes de los asientos obrantes en los 
libros digitalizados y de los datos grabados procedentes de tales asientos en la aplicación 
informática de forma operativa, permitiendo cumplir todas las funcionalidades propias de la 
misma.

Artículo 3.  Depósito de códigos fuente, administración del sistema y protección de datos.
1. Los códigos fuente de la nueva versión 4.0 de la aplicación informática «INFOREG» 

deberán permanecer depositados, bajo la indicada denominación, en la Subdirección 
General de Nuevas Tecnologías, adscrita a la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia de este Departamento, a quien corresponde su custodia y 
conservación.

2. Igualmente corresponde a la citada Subdirección General la responsabilidad de la 
realización de las tareas necesarias de administración del sistema que garanticen el correcto 
funcionamiento, la custodia y la seguridad del mismo.

3. Lo establecido en la presente Orden ministerial se aplicará en todo caso de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo.

Artículo 4.  Modificación de la Orden del Ministerio de Justicia de 1 de junio de 2001 sobre 
libros y modelos de los Registros Civiles Informatizados.

La Orden del Ministerio de Justicia de 1 de junio de 2001 sobre libros y modelos de los 
Registros Civiles Informatizados, se modifica en los siguientes términos:

Uno. Las reglas 1.ª y 2.ª del artículo 3 relativo a «Los libros de los Registros 
Civiles Informatizados» quedan redactados del siguiente modo:

«1.ª Los libros que conforme a la Ley han de llevarse en cada una de las cuatro 
secciones serán uniformes en todos los Registros Civiles Informatizados. Igual regla 
de uniformidad regirá respecto de los “Libros Complementarios de Inscripciones 
Marginales”.»

2.ª Dichos libros estarán compuestos de hojas móviles en cuyo margen superior 
izquierdo figurará preimpreso, y encerrado en un círculo, el escudo de España y una 
leyenda que diga en la parte superior Ministerio de Justicia, y en la inferior Dirección 
General de los Registros y del Notariado. El tercio izquierdo del anverso de cada hoja 
estará separado por una columna vertical que contendrá en impresión codificada la 
leyenda Ministerio de Justicia. Cada hoja llevará marcas de aguas con el escudo 
constitucional, e impresa por la aplicación informática en la primera línea la palabra 
«tomo» seguida de un espacio en blanco y, a continuación, la paginación que le 
corresponda dentro del libro. En la parte inferior de la hoja, separada por una línea 
horizontal y en su margen izquierdo, figurará preimpresa la letra “L”, seguida de la 
indicación de las respectivas secciones mediante las iniciales “N”, “M”, “D” o “T”, y 
continuando con la numeración seriada asignada por la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre a cada libro. El resto del espacio central y margen de la hoja irá en 
blanco.»

Dos. Se modifica el apartado 3 y se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 4 con la 
siguiente redacción:

«3. Los citados certificados responderán a los modelos oficiales aprobados por las 
disposiciones vigentes, e incluirán, a continuación de la cita de éstas, una referencia a 
la presente Orden.
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4. En la certificación deberá figurar su carácter de literal o en extracto, o bien literal 
a los exclusivos efectos de obtención del Documento Nacional de Identidad. Antes de 
la reproducción del contenido de los asientos certificados deberá figurar el número 
total de hojas de que consta el certificado y el número correlativo de cada una, 
sellándose todas ellas con el sello del Registro en forma que se garantice la integridad 
y unidad documental de la certificación.»

Artículo 5.  Modificación de la Orden del Ministerio de Justicia de 19 de julio de 1999 sobre 
informatización de los Registros civiles.

La Orden del Ministerio de Justicia de 19 de julio de 1999 sobre informatización de los 
Registros Civiles, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 5 queda redactado del siguiente modo:
«1. La redacción de los asientos extendidos en los libros de hojas móviles se 

ajustará a los modelos actualmente aprobados con las siguientes modificaciones:
a) En las respectivas inscripciones principales de matrimonio y defunción se 

consignará el Documento Nacional de Identidad del inscrito y en la de nacimiento el de 
sus progenitores.

Respecto de los ciudadanos extranjeros se hará constar su Número de Identidad 
de Extranjero (NIE), incluso en la inscripción de nacimiento y, en caso de adquisición 
de la nacionalidad española no originaria, se expresará en el apartado de 
“Observaciones” de la inscripción de nacimiento el nombre y apellidos que legalmente 
le correspondían conforme a su anterior estatuto personal y que haya sido acreditado 
en las actuaciones o expedientes registrales que hayan determinado dicha 
adquisición.

b) Cada campo de información irá precedido del código que corresponda según lo 
establecido en los anexos I y II del Convenio número 25 de la Comisión Internacional 
del Estado Civil relativo a la codificación de las enunciaciones que figuran en los 
documentos de estado civil hecho en Bruselas el 6 de septiembre de 1995.»

Dos. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6.  Expedición de certificaciones.
1. Las certificaciones, tanto literales como en extracto, se expedirán directamente 

a partir de los datos almacenados en las bases informatizadas, previo cotejo de los 
mismos, en su caso, con los que figuren en los libros y bajo la firma y responsabilidad 
de quien la expida.

2. Las certificaciones literales de los asientos correspondientes a libros registrales 
manuales que hayan sido objeto de digitalización y de integración de sus datos de 
indexación y localización e imágenes en el aplicativo informático INFOREG, podrán 
consistir en una reproducción gráfica de tales imágenes almacenadas en el sistema. 
Si la certificación comprendiese asientos correspondientes a libros manuales 
digitalizados y otros generados por medio del programa INFOREG, la certificación 
podrá incorporar hojas de reproducción gráfica de imágenes y otras que respondan al 
formato normalizado de INFOREG, en función de la naturaleza de la base de datos del 
sistema de que procedan.

3. En caso de discrepancia entre los datos de los libros y los que figuren 
almacenados en las bases informatizadas, hayan sido estos generados por INFOREG 
o procedan de la digitalización de los libros manuscritos, prevalecerán los que figuren 
en los libros y se practicarán las correspondientes rectificaciones en las bases 
informáticas para su debida concordancia con los de los libros.»

Artículo 6.  Creación del Libro Complementario de Inscripciones Marginales.
1. Se crea el «Libro Complementario de Inscripciones Marginales» respecto de las 

Secciones primera o «De nacimientos y general», segunda o «De matrimonios», tercera o 
«De defunciones» y cuarta o «De tutelas y representaciones legales», debiendo existir en 
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todo momento uno abierto por cada una de las citadas Secciones de cada Registro Civil, con 
una numeración seriada y diferenciada por Secciones.

2. El objeto de dichos Libros es el de permitir la extensión en los mismos de las 
sucesivas inscripciones, anotaciones y notas marginales que se hayan de practicar en 
relación con los hechos o actos relativos al estado civil de las personas cuya inscripción 
principal, con la que esté relacionada por conexión conforme al artículo 46 de la Ley del 
Registro Civil, conste extendida en libros registrales manuscritos abiertos con anterioridad a 
la informatización del correspondiente Registro Civil y que hayan sido objeto del proceso de 
digitalización a que se refiere el artículo 7 de esta Orden ministerial.

3. Los libros a que se refiere el presente artículo se encuentran sujetos a la regla de 
unidad documental respecto de los libros ordinarios de las Secciones primera, segunda, 
tercera y cuarta de cada Registro a que respectivamente complementan, de forma que, a fin 
de salvaguardar este principio, antes de practicarse en cada una de sus hojas la primera 
inscripción, anotación o nota marginal se consignará referencia al tomo, página, Sección y, 
en su caso, Distrito de procedencia en que conste practicada la correlativa inscripción 
principal a la que se encuentre vinculada por identidad de la persona o matrimonio a que se 
refiera, formando conjuntamente un único folio registral o registro particular de cada persona 
o vínculo matrimonial.

4. Una vez extendida en el anverso de cada hoja la primera inscripción, anotación o nota 
marginal, los sucesivos asientos se extenderán correlativamente por su orden cronológico, 
irán identificados individualmente por una letra del alfabeto en orden sucesivo y 
encabezados por la indicación de su respectiva naturaleza de «inscripción marginal», 
«anotación marginal» o «nota marginal», las cuales, en su caso, se relacionarán entre sí 
mediante las oportunas notas de referencia, que se extenderán en el tercio izquierdo de la 
página. En cada una de las hojas de estos libros no podrán consignarse más asientos que 
los relacionados directamente con una misma y única inscripción principal, esto es, relativos 
a una misma persona o matrimonio y respetando las reglas sobre distribución por Secciones 
registrales.

5. Se utilizarán con este carácter de Libros Complementarios de Inscripciones 
Marginales los libros de hojas móviles ordinarios regulados en el apartado 4 del artículo 3 de 
la Orden de 1 de junio de 2001 sobre libros y modelos de los Registros Civiles 
Informatizados. Dichos Libros quedan identificados por la impresión mediante el aplicativo 
INFOREG de la letra «M» en cada una de las hojas en las que se procedan a extender 
inscripciones, anotaciones o notas marginales.

6. Además, cada libro contendrá una hoja de apertura y otra de cierre, con el único literal 
«Diligencia de Apertura-Libro Complementario de Inscripciones Marginales» y «Diligencia de 
Cierre-Libro Complementario de Inscripciones Marginales», respectivamente, que se 
ajustarán a los modelos que figuran en el anexo III de esta Orden ministerial.

7. La redacción de los asientos en los Libros Complementarios de Inscripciones 
Marginales se realizará sujetándose a los modelos oficiales aprobados en cada momento, y 
se extenderán de forma que, tanto en el anverso como en el reverso de cada una de las 
hojas, el espacio del tercio izquierdo se utilizará tan sólo para consignar notas de referencia, 
utilizando el espacio central para la extensión correlativa, por el orden de sus respectivas 
fechas, de los demás asientos cualquiera sea su tipología y naturaleza.

8. En todo lo referido a foliado, sellado, visado, apertura, cierre, composición, tamaño y 
formato de los libros complementarios de inscripciones marginales se regirán por las demás 
reglas vigentes relativas a los libros de los Registros Civiles informatizados.

Artículo 7.  Recuperación de los archivos anteriores a la informatización de los Registros 
Civiles mediante la digitalización de los libros registrales manuscritos.

1. La recuperación informática de los asientos relativos a inscripciones anteriores a la 
implantación de la aplicación informática INFOREG aprobada por la Orden del Ministerio de 
Justicia de 1 de junio de 2001, que constan en los tradicionales libros manuscritos, se 
realizará progresivamente en el calendario contemplado en el Convenio marco de 
colaboración entre el Ministerio de Justicia y la Entidad Pública Empresarial Red.es para la 
puesta en marcha del programa «Registro Civil en Línea» firmado el 17 de mayo de 2006, y 
abarcará todas las inscripciones de nacimiento, matrimonio, defunciones y tutelas y demás 
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representaciones legales practicadas en los Registros Civiles municipales, tanto principales 
como delegados, desde 1950.

2. La recuperación informática a que se refiere el punto anterior se realizará llevando a 
cabo las siguientes actuaciones:

a) la digitalización de las páginas de los libros registrales consistente en su escaneo e 
indexación; y

b) la grabación informática básica de los datos de los asientos registrales que permitan la 
búsqueda y consulta de la página y tomo digitalizado en que se encuentren.

3. Inmediatamente antes de comenzar la digitalización de que trata la letra a) anterior, y 
respecto de cada uno de los tomos del archivo, el Encargado del Registro Civil 
correspondiente extenderá en estos una diligencia de cierre provisional, que se convertirá en 
definitivo en el momento de la recepción de las imágenes digitalizadas y datos grabados 
prevista en el apartado 5 de este artículo. Entre las fechas de cierre provisional y definitivo, 
que no podrán distar más de 7 días hábiles entre sí, no se extenderá, como regla general, 
ningún asiento en el tomo diligenciado salvo por causa excepcional, grave y debidamente 
justificada, sin perjuicio de que el Encargado levante acta de las declaraciones relativas a 
hechos inscribibles en los términos previstos por la legislación vigente. Una vez extendida la 
diligencia de cierre definitivo se procederá a la inutilización de los restantes folios en blanco 
del libro, trazando en toda su extensión un aspa e indicando al pie de cada uno su carácter 
de «Inutilizado», con la rúbrica del Secretario o Encargado, y sello de la oficina. En el último 
folio se pondrá nota de referencia a la de cierre. Las diligencias de cierre provisional y 
definitivo de que trata este apartado se sujetarán en su redacción a los modelos que figuran 
en el anexo III de esta Orden ministerial.

Respecto de los asientos que excepcionalmente se extiendan después del cierre 
provisional hasta el definitivo deberá realizarse una relación individualizada y circunstanciada 
a fin de facilitar un nuevo e inmediato escaneo de las páginas registrales en que tales 
asientos se hayan extendido. 4. La digitalización a que se refiere el apartado a) del número 2 
anterior ha de cumplir los siguientes requerimientos y especificaciones:

a) los dispositivos de digitalización o escaneo para la obtención de copias digitales de los 
libros registrales en papel se configurarán con una resolución de puntos por pulgadas y con 
una escala cromática suficiente para obtener una calidad, al menos, similar a una fotocopia;

b) cada página digitalizada será indexada con una clave que la identificará de forma 
única en el fondo documental y que servirá para su posterior integración en INFOREG. La 
clave estará formada por los siguientes datos: Registro Civil, Sección, Tomo y Página;

c) para cada página digitalizada o escaneada se generará una imagen master, utilizada 
para fines de preservación, y una imagen derivada, que será objeto de incorporación a 
INFOREG para su utilización en la gestión ordinaria del Registro, conforme a lo previsto en 
el apartado 7 de este artículo.

Las imágenes master y las imágenes derivadas a que se refiere el precedente párrafo se 
generarán en formato «TIFF 6.0» y «JPEG», respectivamente. Se habilita a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado para acordar la modificación de tales formatos.

5. La grabación informática de los datos de los asientos registrales se realizará de forma 
manual siempre que resulte imposible utilizar técnicas de reconocimiento automático de 
caracteres (OCR) y tendrá por objeto, al menos, aquellos datos que permitan la búsqueda y 
consulta de la página y tomo digitalizado en que se encuentren, sin perjuicio de la facultad 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado para acordar en la forma y plazos 
que determine su extensión a aquellos otros datos que resulten precisos para permitir 
generar automáticamente por la propia aplicación informática certificaciones en extracto.

6. La grabación de los datos a que se refiere el punto anterior de este artículo podrá 
realizarse en un centro de grabación cuya ubicación física sea distinta a la propia sede del 
Registro Civil digitalizado. En este caso, las imágenes generadas por el proceso previo de 
digitalización de los libros registrales deberán remitirse convenientemente cifradas al centro 
de grabación, bien de forma telemática, bien mediante soporte físico, de forma que quede 
garantizada en todo momento la disponibilidad, integridad y confidencialidad de los datos 
conforme a las exigencias del plan de seguridad que elaborará la Subdirección General de 
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Nuevas Tecnologías, bajo la supervisión de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, a que se refiere el anexo II de esta Orden.

La remisión de las imágenes al centro de grabación requiere la previa autorización formal 
del Encargado del Registro Civil, en tanto que responsable de la custodia de sus libros, 
conforme al artículo 100 del Reglamento del Registro Civil. Esta autorización podrá ser única 
para todo el proceso de digitalización.

7. Una vez llevadas a cabo las actuaciones de digitalización y grabación de datos a que 
se refiere el apartado 2 de este artículo, se realizará desde el centro de grabación un 
proceso de remisión y entrega tanto de las imágenes derivadas como de los datos grabados 
al Registro Civil de procedencia, cuyo Encargado comunicará a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado su recepción, y realizará una revisión de la información digital 
recibida como parte de la actividad ordinaria del Registro al tiempo de realizar nuevas 
inscripciones en los Libros Complementarios de Inscripciones Marginales y al expedir 
certificaciones referentes a asientos que obren en los libros registrales manuscritos que 
hayan sido objeto de digitalización durante el año siguiente a tal recepción. La remisión de 
imágenes y datos de que trata este apartado se realizará de forma telemática a través de 
una línea de comunicaciones segura, bajo las mismas condiciones y garantías prescritas en 
el apartado 5 de este artículo.

8. El resultado de la digitalización y grabación será incorporado al aplicativo INFOREG 
en su versión 4.0 aprobada por el artículo 2 de esta Orden ministerial, de forma que las 
imágenes y datos grabados queden integrados en la misma de forma operativa, permitiendo 
cumplir todas las funcionalidades propias del mismo. Para ello, en particular, se garantizarán 
los enlaces recíprocos, mediante vínculos automáticos, entre los datos e imágenes 
correspondientes a las inscripciones principales procedentes de los libros manuscritos 
digitalizados y las inscripciones marginales que se extiendan en los Libros Complementarios 
regulados en el artículo 6 de la presente Orden.

Artículo 8.  Seguimiento de incidencias, informes y consultas relativas al proceso de 
digitalización de los libros manuscritos de los Registros Civiles.

1. Los Encargados de los Registros Civiles en que se haya iniciado la ejecución de las 
actuaciones a que se refiere el artículo anterior, deberán dar cuenta al Ministerio de Justicia, 
a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, de cuantas incidencias se 
planteen relativas a la digitalización de los libros manuscritos o relativas a la incorporación y 
gestión de las imágenes y datos grabados en la aplicación informática INFOREG instalada 
en los respectivos Registros Civiles a su cargo.

2. La Subdirección General de Nuevas Tecnologías elevará un informe mensual a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado sobre la evolución del proceso de 
digitalización y de las incidencias detectadas durante el correspondiente mes a lo largo del 
período a que se extienda la efectiva realización del proceso de digitalización regulado en el 
artículo 7 de esta Orden ministerial en la totalidad de los Registros Civiles municipales de 
España, pudiendo someterle las consultas que estime necesarias. La Dirección General de 
los Registros y del Notariado podrá, antes de resolver sobre estas últimas, someterlas a la 
consideración no vinculante de la Comisión Nacional de Informatización de los Registros 
Civiles y determinar de común acuerdo con la Entidad Pública Empresarial Red.es, a la vista 
de la experiencia acumulada, las modificaciones convenientes en el procedimiento de 
gestión de incidencias.

Disposición adicional primera.  Gestión de los expedientes tramitados en los Registros 
Civiles mediante procedimientos informáticos.

El Ministerio de Justicia, a través de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, desarrollará las actuaciones jurídicas, administrativas y técnicas necesarias a fin 
de permitir, por medio del correspondiente aplicativo, la gestión íntegramente informatizada 
de los expedientes tramitados en los Registros Civiles, con arreglo a la legislación vigente, 
facilitando su integración con la aplicación informática INFOREG y garantizando su 
conectividad y plena compatibilidad con las bases y programas informáticos utilizados por la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para la tramitación de los expedientes 
sobre nacionalidad de su competencia.
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Disposición adicional segunda.  Idioma en que se redactarán los modelos de diligencias 
de apertura y cierre y asientos de los libros registrales.

1. Los modelos de diligencias de apertura y cierre incorporados al Anexo III de esta 
Orden ministerial serán bilingües en los Registros Civiles de las Comunidades Autónomas 
con idioma oficial propio, además del castellano, conforme a las traducciones que aprobará 
la Dirección General de los Registros y del Notariado, a propuesta de los órganos 
competentes de las respectivas Comunidades Autónomas.

2. Los asientos registrales que se hayan de redactar en lengua oficial propia de la 
Comunidad Autónoma en que radique el Registro Civil distinta del castellano, en los casos 
en que proceda legalmente de acuerdo con lo dispuesto por el párrafo final del artículo 23 de 
la Ley del Registro Civil, se ajustarán a los modelos en cada momento vigentes con arreglo a 
la traducción oficial que de los mismos se apruebe, las cuales serán incorporadas a la 
aplicación INFOREG por la Dirección General de Relaciones con la Administración de 
Justicia, a través de la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, inmediatamente 
después de producida su aprobación.

Disposición transitoria única.  Implantación gradual.
La implantación de la nueva versión 4.0 de INFOREG en los Registros Civiles de 

España, así como del aplicativo destinado a la gestión informática de los expedientes 
tramitados en dichos Registros Civiles, se llevará a cabo de forma gradual a medida que las 
disponibilidades técnicas y presupuestarias lo permitan.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el artículo 9 la Orden del Ministerio de Justicia de 19 de julio de 1999 

sobre informatización de los Registros Civiles, así como cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango resulten contradictorias con el contenido de esta Orden.

2. Se suprime el modelo número 6 sobre «Aviso para la celebración de matrimonio 
canónico» y «Recibo de aviso de matrimonio» aprobado por la Orden de 24 de diciembre de 
1958, por la que se dan distintas normas concernientes a la puesta en vigor de la Ley del 
Registro Civil de 8 de junio de 1957.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Orden se dicta al amparo de la regla 8.ª del artículo 149.1 de la Constitución 

española que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de ordenación de los 
Registros e instrumentos públicos.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Dirección General de los Registros y del Notariado para dictar las 

resoluciones e instrucciones de desarrollo necesarias para la ejecución de la presente 
Orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO I 
Características técnicas de la aplicación informática INFOREG (versión 4.0) de 

los registros civiles
1.º Requisitos iniciales:
Independencia respecto al sistema operativo UNIX, Linux o NT.
Base de Datos Relacional. Adaptación en la aplicación a algunas sentencias propias del 

gestor de Base de datos de Oracle, para su mejor rendimiento.
Acceso a datos vía JDBC.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 99  Impulso a la informatización de los registros civiles y digitalización de sus archivos

– 1128 –



2.º Arquitectura de la aplicación.
La aplicación se basa en una arquitectura MVC (Modelo Vista Controlador) con 

tecnología J2EE utilizando como framework de desarrollo el de la Subdirección General de 
Nuevas Tecnologías basado en Struts.

El diseño permite su utilización por uno o varios Registros Civiles. En el servidor residen 
los siguientes elementos del aplicativo:

Clases Java incluidas en la plataforma del framework desarrollado en la Subdirección 
General de Nuevas Tecnologías.

Clases Java de libre distribución.
Módulos de la aplicación de Registros Civiles compuestos de:
Acciones (objetos que se ejecutan en el entorno servidor).
Applets (objetos que se ejecutan en el entorno cliente).
JSP's y páginas HTML.
Documentos XML, donde se almacenan los formatos de las pantallas de captura de 

datos de los asientos.
Documentos PDF.
B.D Relacional compuesta de:
Tablas de textos matrices. La aplicación contiene un generador dinámico para la 

construcción de las pantallas de captura de los datos que dan forma a cada uno de los 
asientos que se practican y la extensión de sus certificados en los libros registrales. Toda 
esta información se almacena en este conjunto de tablas.

Tablas de datos. En estas tablas se almacenan todos los datos de los asientos 
generados en cada Registro Civil.

ANEXO II
Contenido y requisitos del Plan de Seguridad

En Plan de seguridad que, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 
7 de esta Orden ministerial, ha de definir la Subdirección General de Nuevas Tecnologías, en 
el que se detallarán las medidas tecnológicas y de gestión que se empleen en el mismo, 
garantizarán en todo momento la disponibilidad, integridad y confidencialidad de los datos 
obtenidos en el proceso de digitalización y grabación, de acuerdo con las exigencias de la 
legislación del Registro Civil.

De acuerdo con la Orden JUS/837/2007, de 29 de marzo, por la que se modifica la 
Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se determinan los ficheros automatizados 
con datos de carácter personal del Departamento y sus organismos públicos, los ficheros de 
datos generados por la digitalización y grabación de datos de los Registros Civiles 
informatizados serán tratados con medidas asociadas a un nivel de seguridad alto, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

1. Integridad de los ficheros de imágenes. Se garantizará la autenticidad e inalterabilidad 
de las imágenes desde el momento de su captura en el órgano registral hasta su entrega al 
Ministerio de Justicia.

2. Envío de ficheros de imágenes y meta datos. En envío de las imágenes generadas por 
el proceso de digitalización de los libros registrales que hayan de remitirse al centro de 
grabación, conforme a lo previsto en el apartado 5 del articulo 7 de esta Orden ministerial, 
podrá realizarse bien de forma telemática, a través de una línea de comunicación segura, 
bien mediante soporte físico (cintas, DVD u otro dispositivo), y en ambos casos las imágenes 
deberán ser convenientemente cifradas antes de realizarse el envío.

En particular, en caso de transmisión telemática de las imágenes se implementarán 
canales de comunicación securizados (SSL, IPSec, etc) para garantizar: a) la autenticación, 
integridad y no repudio mediante firma electrónica avanzada. Sólo se admitirán firmas 
electrónicas basadas en certificados reconocidos y vigentes que cumplan la recomendación 
UIT X.509.v3; y b) la confidencialidad, mediante el cifrado.
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Deberá existir un control del estado de los envíos que permita saber en todo momento 
dónde se encuentra cada página digitalizada.

3. Centro de grabación. Las instalaciones donde resida el centro de grabación que acoja 
los servidores informáticos donde se localice la información así como los equipos de 
comunicaciones deberá contar con un sistema de detección y protección contra intrusión e 
incendios, vigilancia durante las 24 horas del día, control de accesos, que deberá ser 
limitado exclusivamente al personal autorizado, y conexión con central de alarmas. La base 
de datos temporal donde residan las imágenes e información grabada a partir de la 
digitalización de los libros registrales contarán con un sistema de control de acceso, que 
permitirá no sólo la autenticación, sino también la auditoria de accesos.

4. Copias de respaldo y destrucción de la información. Se establecerá un procedimiento 
de copias de respaldo que garantice la recuperación de los datos y que cumpla lo 
establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
carácter personal, para ficheros de nivel alto.

ANEXO III
Diligencias de apertura y cierre de los libros complementarios de inscripciones 
marginales y de cierre provisional y definitivo de los libros manuscritos 

escaneados

Diligencia de apertura y cierre de los libros complementarios de inscripciones marginales
Diligencia de apertura. Con esta fecha se procede a la apertura del presente Libro 

Complementario número................. de la Sección de......................................del Registro 
Civil de...................................... (Provincia), el cual consta de 400 páginas útiles, en las que 
se extenderán las inscripciones, anotaciones y notas marginales a que se refiere el artículo 6 
de la Orden JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre Impulso a la Informatización de los 
Registros Civiles y Digitalización de sus Archivos.

En......................, a........ de.....................de................

El Secretario El Encargado,
............................................................ ............................................................

Diligencia de cierre. Con esta fecha se procede al cierre del presente Libro 
Complementario, conteniendo las inscripciones, anotaciones y notas marginales ordenadas 
por el artículo 6 de la Orden JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre Impulso a la 
Informatización de los Registros Civiles y Digitalización de sus Archivos, referidas a........... 
inscripciones principales, y habiéndose inutilizado las 
páginas.............................................................................................

El motivo de la clausura es....................................................................
En......................, a.... de...............de.......

El Secretario El Encargado,
............................................................ ............................................................

Diligencia de cierre provisional y definitivo de los libros manuscritos objeto de digitalización
Diligencia de cierre provisional. Con esta fecha se procede al cierre provisional del 

presente Libro, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden JUS/1468/2007, de 17 
de mayo, sobre Impulso a la Informatización de los Registros Civiles y Digitalización de sus 
Archivos, conteniendo.................... inscripciones principales.

El motivo de la clausura es la incorporación de este Libro al proceso de digitalización 
prescrito en la citada Orden ministerial.

En......................, a.... de...............de.......
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El Secretario El Encargado,
............................................................ ............................................................

Diligencia de cierre definitivo. Con esta fecha se procede al cierre definitivo del presente 
Libro, conteniendo............... inscripciones principales, de las que......... se han extendido con 
posterioridad a su cierre provisional, habiéndose inutilizado las 
páginas.............................................................

El motivo de la clausura es la finalización del proceso de digitalización del Libro, 
conforme a lo prescrito por la Orden JUS/1468/2007, de 17 de mayo, sobre Impulso a la 
Informatización de los Registros Civiles y Digitalización de sus Archivos.

En......................, a......... de.....................de............

El Secretario El Encargado,
............................................................ ............................................................
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§ 100

Orden de 19 julio de 1999 sobre informatización de los Registros 
civiles

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 180, de 29 de julio de 1999
Última modificación: 29 de mayo de 2007

Referencia: BOE-A-1999-16537

La Recomendación número 8 de la Comisión Internacional de Estado Civil aprobada por 
la Asamblea General de Estrasburgo de 21 de marzo de 1991 reconoció la necesidad del 
tratamiento informatizado de los Registros Civiles. En el plano nacional, el artículo 105 del 
Reglamento del Registro Civil, redactado por el Real Decreto 1917/1986, de 29 de agosto, 
habilitó al Ministerio de Justicia para decidir, sin perjuicio de la conservación de los libros, la 
informatización de los Registros y la expedición de certificaciones por ordenador. 
Posteriormente, la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, reiteró el reconocimiento de la 
necesidad de informatización disponiendo que las inscripciones registrales podrán ser objeto 
de tratamiento automatizado (vid. artículo 6 de la Ley del Registro Civil), y la disposición final 
3ª de esta última establece que reglamentariamente se determinarán los requisitos y la 
forma de practicar los asientos y expedir las certificaciones.

En base a ello, el Ministerio de Justicia aprobó la Orden de 30 de noviembre de 1995 por 
la que se establecía un proyecto piloto de informatización del Registro Civil de Murcia y en la 
que, reconociendo la trascendencia práctica del establecimiento de los nuevos sistemas 
informáticos en los Registros civiles, se partía de la premisa de su implantación gradual y 
progresiva por razones de prudencia, comenzando con la citada experiencia piloto, y 
previendo que en atención a las conclusiones alcanzadas por tal experiencia se introducirían 
las modificaciones aconsejadas por la práctica, con carácter previo a la extensión del 
sistema a otros Registros civiles.

Posteriormente, la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, sobre Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social dispuso en su artículo 35 que «Por los Registros civiles, 
dependientes de la Dirección General de los Registros y del Notariado, en colaboración con 
los correspondientes del Ministerio de Economía y Hacienda, se facilitarán a las entidades 
gestoras de la Seguridad Social, responsables de la gestión de las prestaciones económicas, 
y dentro del plazo de tres meses, a partir de la fecha en que acaezcan los hechos 
respectivos, los datos personales informatizados de todas las defunciones, así como de los 
matrimonios de las personas viudas». En la misma línea se han elaborado convenios de 
colaboración entre el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 
sobre transferencia a este último en soporte informático de información procedente de los 
Registros civiles. Además de ello, el propio Reglamento del Registro Civil impone a los 
encargados la obligación de remitir al Instituto Nacional de Estadística los correspondientes 
boletines sobre nacimientos, abortos, matrimonios, defunciones u otros hechos inscribibles 
(cfr. artículo 20).
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Finalmente, en el mes de abril de 1998 la Ministra de Justicia aprobó el «Plan de 
Informatización de los Registros civiles» en el que se fija como objetivo la íntegra 
informatización de todos los Registros civiles de España en un plazo de ejecución máximo 
de cuatro años con arreglo a los medios técnicos, personales y presupuestarios previstos a 
tal fin. En una segunda fase se acometerá, en tanto lo permita su viabilidad técnica y 
económica, la implantación de la técnica de captura y archivo de las imágenes de los 
asientos registrales una vez autorizados con las firmas legalmente exigidas al tiempo de la 
práctica de aquellos y su reproducción posterior con ocasión de la expedición de 
certificaciones.

Éste es el marco normativo y programático en el que ha de actuar la presente Orden, sin 
que resulten aplicables en este ámbito las reglas relativas a la documentación electrónica 
contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento 
Administrativo Común, y en el Real Decreto de 16 de febrero de 1996, de aplicación 
exclusiva respecto de los procedimientos administrativos.

Por ello, y atendiendo a los principios de seguridad jurídica, consagrado por el artículo 9 
número 3 de la Constitución Española, de protección a la intimidad personal y familiar, 
recogido en el artículo 18 número 1 de la Constitución y desarrollado por la Ley Orgánica 
5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento automatizado de los datos de 
carácter personal y de eficacia y coordinación administrativa establecido por el artículo 3 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y tomando en consideración las experiencias 
obtenidas hasta la fecha de la implantación del sistema informático en el Registro Civil de 
Murcia, como Registro piloto, y las nuevas necesidades resultantes de las disposiciones y 
convenios mencionados, ha parecido necesario y conveniente impulsar el proceso de 
informatización de los Registros civiles con las modificaciones y actualizaciones 
imprescindibles.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado, 
dispongo:

Artículo 1.  Finalidades de la informatización.
La informatización de los Registros Civiles deberá garantizar la consecución de los 

siguientes objetivos:
1. Permitir la utilización de tratamientos de textos en la redacción de los asientos 

registrales, facilitando la legibilidad de los mismos.
2. Permitir el almacenamiento de los datos, con objeto de hacer viable en la práctica la 

emisión de publicidad formal relativa a tales datos de forma ágil y facilitar el cumplimiento de 
la norma reglamentaria que establece como regla general el criterio de que la publicidad 
formal debe expedirse en extracto y no literal, así como facilitar el efectivo control del 
cumplimiento de las normas sobre publicidad restringida.

3. Permitir la conexión de los datos sobre hechos relativos a una misma persona 
inscritos en Secciones diferentes de diversos Registros civiles, coadyuvando a la 
cognoscibilidad de los datos registrales que requiere la posibilidad de un conocimiento real y 
efectivo de los mismos.

4. Facilitar la transmisión masiva de datos de utilidad pública a los organismos públicos 
que tengan interés en ellos, con pleno respeto a los límites legales sobre publicidad 
restringida, protección de datos personales y al derecho a la intimidad personal y familiar.

5. Mejorar la gestión y llevanza ordinaria de las labores y funciones propias de los 
Registros civiles.

Artículo 2.  Objeto y contenido de la informatización.
1. Las inscripciones de nacimiento, matrimonio, defunción y tutelas, así como las 

inscripciones, anotaciones y notas marginales, a excepción de las de mera referencia, que 
hayan de practicarse en los Registros civiles que se incorporen al proceso de 
informatización, con arreglo a las previsiones del Plan de informatización aprobado por este 
departamento en abril de 1998, serán objeto de tratamiento informatizado, sin perjuicio de la 
conservación de los libros, cuyos asientos son documentos públicos que constituyen la 
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prueba de los hechos inscritos, conforme al artículo 2 de la Ley del Registro Civil y 327 del 
Código Civil.

2. En caso de discrepancia entre los datos que consten en las bases informatizadas de 
los Registros Civiles y los asientos extendidos en sus libros, prevalecerán en todo caso éstos 
sobre aquéllos, debiendo rectificarse los primeros para lograr su concordancia con los 
segundos.

Artículo 3.  Organización, funcionamiento y garantías documentales de los Registros civiles 
informatizados.

La informatización de los Registros Civiles no representa una alteración en la 
organización y funcionamiento de los mismos desde el punto de vista de su regulación legal 
(Ley del Registro Civil y su Reglamento), que responde a criterios de seguridad jurídica, que 
en ningún caso se han de ver menoscabados por el proceso de informatización. En particular 
se conservan dos características básicas del sistema:

a) El carácter documental librario del Registro Civil, es decir, que siendo un Registro 
jurídico de personas su llevanza se organiza por libros ordenados correlativamente por 
secciones, cuyos libros se garantizan desde el punto de vista de su valor documental y 
probatorio, dados los importantes efectos jurídicos que se atribuyen a sus asientos, mediante 
un conjunto de prevenciones relativas a su legalización, su foliado correlativo, sus diligencias 
de apertura y cierre, etc. (vid. artículos 105 y siguientes del Reglamento del Registro Civil), y

b) El carácter de documento auténtico y original a todos los efectos legales de los 
asientos extendidos en los libros de soporte papel autorizados con todas las garantías 
legales. Lo anterior se entiende sin perjuicio del valor que pueda atribuirse a las 
transmisiones telemáticas de información relativa a las actas del Registro Civil en el ámbito 
de los convenios internacionales que se puedan alcanzar en el marco de la Comisión 
Internacional del Estado Civil.

Artículo 4.  Llevanza de los libros en los Registros Civiles informatizados.
1. No obstante, lo establecido en el artículo anterior, los libros de los Registros civiles 

estarán compuestos de hojas móviles, las cuales, con anterioridad a la utilización del libro 
correspondiente, serán foliadas y selladas, consignándose en ellos la sección, el tomo y el 
nombre del Registro, siendo seguidamente visado el libro conforme a las disposiciones 
vigentes (cfr. artículos 105 y siguientes del Reglamento del Registro Civil).

2. Las hojas móviles de los libros tendrán en todo caso la consistencia necesaria para 
garantizar su conservación, y se encuadernarán mediante un sistema de carpetas de anillas 
practicables que llevarán preimpreso el encabezamiento siguiente: Escudo. Ministerio de 
Justicia. Registro Civil. En el lomo de los libros deberá existir un espacio reservado para fijar 
etiquetas que permitan identificarlo mediante la consignación de la sección (tomo) y el 
número de libro correlativo que le corresponda. La confección de las hojas móviles 
corresponderá a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre con arreglo a las indicaciones que 
en cada caso establezca la Dirección General de los Registros y del Notariado.

3. (Derogado)
4. (Derogado)

Artículo 5.  Redacción y ordenación de los asientos registrales extendidos en los libros de 
hojas móviles.

1. La redacción de los asientos extendidos en los libros de hojas móviles se ajustará a 
los modelos actualmente aprobados con las siguientes modificaciones:

a) En las respectivas inscripciones principales de matrimonio y defunción se consignará 
el Documento Nacional de Identidad del inscrito y en la de nacimiento el de sus progenitores.

Respecto de los ciudadanos extranjeros se hará constar su Número de Identidad de 
Extranjero (NIE), incluso en la inscripción de nacimiento y, en caso de adquisición de la 
nacionalidad española no originaria, se expresará en el apartado de "Observaciones" de la 
inscripción de nacimiento el nombre y apellidos que legalmente le correspondían conforme a 
su anterior estatuto personal y que haya sido acreditado en las actuaciones o expedientes 
registrales que hayan determinado dicha adquisición.
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b) Cada campo de información irá precedido del código que corresponda según lo 
establecido en los anexos I y II del Convenio número 25 de la Comisión Internacional del 
Estado Civil relativo a la codificación de las enunciaciones que figuran en los documentos de 
estado civil hecho en Bruselas el 6 de septiembre de 1995.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, en la cara del reverso de cada una de 
las hojas móviles el espacio del tercio izquierdo se utilizará tan sólo para la extensión de 
notas de mera referencia, utilizando el espacio central para la extensión correlativa, por el 
orden de sus respectivas fechas, de los restantes asientos cualquiera sea su tipología y 
naturaleza.

3. La utilización de los modernos tratamientos de textos o de otros medios informáticos 
de redacción y reproducción de textos o imágenes será preceptiva no sólo para la extensión 
de las inscripciones principales, sino también para las inscripciones, anotaciones y notas 
marginales, así como para las cancelaciones. Quedan exceptuadas de esta regla las notas 
marginales de mera referencia, para las que se podrá seguir utilizando el método de 
estampilla en tinta.

Artículo 6.  Expedición de certificaciones.
1. Las certificaciones, tanto literales como en extracto, se expedirán directamente a partir 

de los datos almacenados en las bases informatizadas, previo cotejo de los mismos, en su 
caso, con los que figuren en los libros y bajo la firma y responsabilidad de quien la expida.

2. Las certificaciones literales de los asientos correspondientes a libros registrales 
manuales que hayan sido objeto de digitalización y de integración de sus datos de 
indexación y localización e imágenes en el aplicativo informático Inforeg, podrán consistir en 
una reproducción gráfica de tales imágenes almacenadas en el sistema. Si la certificación 
comprendiese asientos correspondientes a libros manuales digitalizados y otros generados 
por medio del programa Inforeg, la certificación podrá incorporar hojas de reproducción 
gráfica de imágenes y otras que respondan al formato normalizado de Inforeg, en función de 
la naturaleza de la base de datos del sistema de que procedan.

3. En caso de discrepancia entre los datos de los libros y los que figuren almacenados 
en las bases informatizadas, hayan sido estos generados por Inforeg o procedan de la 
digitalización de los libros manuscritos, prevalecerán los que figuren en los libros y se 
practicarán las correspondientes rectificaciones en las bases informáticas para su debida 
concordancia con los de los libros.

Artículo 7.  Creación de la base central de datos.
1. Se crea la base central de datos de las personas inscritas en los Registros civiles, 

previsto en el Plan de Informatización de abril de 1998, que tendrá carácter público y 
naturaleza auxiliar de aquéllos.

2. La citada base central de datos dependerá orgánicamente de la Dirección General de 
los Registros y del Notariado, que podrá establecerlo como una sección diferenciada del 
Registro Civil central, y se formará con los datos contenidos en las fichas remitidas por todos 
los Registros civiles españoles (municipales, consulares y central), cuyo contenido será 
determinado por el mismo centro directivo. La transmisión de los datos podrá tener lugar en 
soporte informático o por vía telemática.

3. La gestión y tratamiento de la información de la base central de datos deberá 
realizarse, en todo caso, con pleno respeto a la legislación europea y nacional sobre 
protección de datos, secreto estadístico y del derecho constitucional a la intimidad personal y 
familiar.

4. La base central de datos a que se refiere este artículo tendrán las siguientes 
funciones:

a) Elaborar la estadística nacional de los Registros civiles.
b) Facilitar la ejecución de los acuerdos o Convenios de colaboración entre el Ministerio 

de Justicia y otros Ministerios, organismos autónomos y entes públicos y el cumplimiento de 
las disposiciones legales vigentes sobre transferencia de información procedente de los 
Registros civiles.

c) Proporcionar información sobre los datos registrales obrantes en cualquier sección y 
Registro Civil de España en relación a persona o personas determinadas, facilitando así el 
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conocimiento de todos los asientos registrales relativos a una misma persona. Esta 
información se proporcionará a solicitud de persona o entidad interesada y se dará con 
carácter de nota informativa que no requiere ser autorizada mediante firma del encargado o 
Secretario, e incluirá los datos del nombre del Registro Civil, sección, tomo, página y fecha 
del asiento.

Artículo 8.  Llevanza informatizada de los índices y ficheros de los Registros civiles.
1. Los ficheros de los Registros civiles a que se refiere el artículo 117 del Reglamento del 

Registro Civil así como los índices de folios registrales regulados por el artículo 107 del 
mismo Reglamento se llevarán en todo caso por procedimientos informáticos.

2. También podrán llevarse por los mismos procedimientos el libro diario y cualquier otro 
libro auxiliar, a petición del encargado y previa autorización de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Artículo 9.  Recuperación de los archivos anteriores a la informatización de los Registros 
civiles.

(Derogado)

Artículo 10.  Adaptación de los programas al contenido de la presente Orden.
En el plazo más breve posible, y nunca más tarde de seis meses, la Subdirección 

General de Informática del Ministerio de Justicia procederá a realizar las modificaciones 
pertinentes en el programa piloto actualmente en funcionamiento para permitir el 
cumplimiento de los objetivos y normas contenidas en la presente Orden, para lo que 
actuará en coordinación con la Subdirección General de Nacionalidad y Estado civil, y bajo la 
supervisión de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Disposición adicional única.  Creación de la Comisión Nacional de Informatización de los 
Registros Civiles.

1. Se crea la Comisión Nacional de Informatización de los Registros Civiles, prevista en 
el apartado número 3 A) del Plan de Informatización aprobado por este departamento en 
abril de 1998.

2. La Comisión estará presidida por el Director general de los Registros y del Notariado e 
integrada, además, por el Subdirector general de Nacionalidad y Estado Civil, el Subdirector 
general de Informática, un representante de la Dirección General de Relaciones con la 
Administración de Justicia con categoría de Subdirector general, uno de los Magistrados 
Encargados del Registro Civil Central y tres encargados de sendos Registros civiles 
designados por el Presidente de la Comisión, uno de los cuales actuará de Secretario. 
Además, podrá participar con carácter regular en las sesiones de trabajo de la Comisión un 
miembro designado por el Consejo General del Poder Judicial.

3. La Comisión Nacional de Informatización de los Registros Civiles tendrá las siguientes 
funciones:

a) Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Informatización, con arreglo al 
calendario y previsiones del mismo.

b) Conocer de las incidencias y problemas que surjan en la aplicación práctica de esta 
Orden.

c) Supervisar la ejecución de las partidas presupuestarias destinadas al proceso de 
informatización de los Registros civiles.

d) Auxiliar e informar en la preparación de los cursos de formación y en las jornadas 
informativas previstas en el plan de informatización.

e) Elaborar una Memoria anual sobre sus actuaciones y experiencias y proponer las 
reformas y modificaciones en el plan, en esta Orden o en la Ley del Registro Civil y su 
Reglamento en orden a la mejor y más completa ejecución de los objetivos indicados en el 
precedente artículo.

f) Participar e informar en la elaboración de Convenios entre el Ministerio de Justicia y 
otros departamentos, organismos autónomos y entes públicos que tengan por objeto la 
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transferencia de información a los mismos procedente de los Registros civiles 
informatizados.

Disposición final primera.  
Se faculta a la Dirección General de los Registros y del Notariado para dictar las 

instrucciones necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda.  
1. Esta Orden entrará en vigor al mes de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
2. El calendario previsto en el Plan de Informatización de los Registros Civiles, que se 

publica como anexo a la presente Orden, comenzará a contar sus plazos desde la 
finalización del período de pruebas de las modificaciones introducidas en el programa piloto 
a que se refiere el artículo 9 de esta Orden, pudiendo adaptarse el ritmo de su implantación 
a la previsión de dotación presupuestaria que se contiene en la Memoria económica de la 
presente Orden.

3. El citado calendario se entiende sin perjuicio de abordar en una cuarta fase, y en 
función de las disponibilidades presupuestarias, la informatización de los Registros civiles 
delegados a cargo de los Juzgados de Paz, en los que resultará prioritaria la recuperación y 
llevanza automatizada de los índices y ficheros a que se refieren los artículos 107 y 117 del 
Reglamento del Registro Civil, así como la dotación a los mismos de telefax u otros medios 
telemáticos para facilitar la comunicación con los Registros Civiles principales de que 
dependen.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de los Registros y del Notariado podrá 
disponer mediante instrucción la forma en que los Registros Civiles delegados hayan de 
comunicar los datos correspondientes a la base central de datos a que se refiere el artículo 7 
de esta Orden.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango en lo que 

resulten contradictorias con el contenido de esta Orden.
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§ 101

Instrucción de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, por la que se acuerdan las pautas y 
criterios para apoyar la entrada en servicio efectiva de la aplicación 
informática Dicireg, a partir de la entrada en funcionamiento de la 
primera oficina conforme a las previsiones contenidas en la Ley 

20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 228, de 23 de septiembre de 2021

Última modificación: 2 de octubre de 2023
Referencia: BOE-A-2021-15391

La Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil ha previsto un nuevo modelo de 
Registro Civil que se caracteriza, principalmente, por ser un Registro Civil público, gratuito, 
único para toda España y que se configura como electrónico e interoperable.

La satisfactoria puesta en marcha de esta Ley implica la ejecución coordinada de 
numerosas actuaciones en los ámbitos normativo, organizativo y tecnológico, así como la 
colaboración con múltiples organismos, administraciones locales y administraciones 
autonómicas, preservando la eficiencia en la actuación mediante una implantación 
progresiva que la haga viable.

La reforma operada por la Ley 6/2021, de 28 de abril, tiene en su finalidad principal este 
objetivo de implantación progresiva mediante una estrategia posibilista; de tal forma que el 
juego de las disposiciones transitorias cuarta, octava y décima, más la adicional segunda, 
permita la implantación progresiva aludida, con tres escenarios:

– Disposición transitoria cuarta. No se ha iniciado la transformación, sigue el mismo 
régimen actual.

– Disposición transitoria octava y décima. Se implanta DICIREG, comienzan las Oficinas 
a aplicar la Ley 20/2011.

– Disposición adicional segunda y transitorias cuarta, octava y décima. Se aprueban las 
Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT): ya queda completada la creación de una nueva 
Oficina del Registro Civil.

Este régimen transitorio supone dos circunstancias a tener en cuenta:
– Convivencia de sistemas:
• Libros manuscritos.
• INFOREG.
• DICIREG.
– Convivencia de modelos:
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• Hechos-Secciones (Ley de 1957).
• Registro individual (Ley 20/2011).
Es decir, por un lado, un periodo de convivencia de Oficinas con ambos modelos 

condicionados al plan de despliegue. Con un previsible horizonte de culminación hacia 
finales de 2023.

Por otro, un muy amplio periodo de convivencia de sistemas porque en este contexto se 
avanzaría desde la situación vital existente actualmente para las personas y hay un amplio 
volumen de antecedentes en INFOREG / Libros manuscritos que han de seguir 
manejándose e integrándose.

La presente Instrucción se dicta a fin de dotar de mayor seguridad jurídica a las 
actuaciones que se realicen en materia de Registro Civil, con independencia del tipo de 
Oficina en la que el ciudadano formule su solicitud y de dónde se encuentren sus asientos 
anteriores, de tal forma que se obtenga la pretensión solicitada en cuanto a los hechos y 
actos de estado civil que se han venido registrando y publicitando tradicionalmente.

En consecuencia, el objeto de esta Instrucción es establecer los criterios de atención al 
público, funcionamiento, procedimiento a aplicar y práctica de asientos, en cada uno de los 
tipos de Oficina que van a convivir en el marco temporal de duración del despliegue 
progresivo de la nueva estructura adaptada a lo dispuesto por la Ley 20/2011, de 21 de julio. 
A pesar de que las pautas y criterios que se recogen en el Anexo que se aprueba mediante 
esta Instrucción, van principalmente dirigidas a la primera y ulteriores Oficinas del nuevo 
modelo que vayan desplegando, también serán seguidas en lo que les aplique por todas las 
demás Oficinas del Registro Civil, aunque aún se encuentren funcionando bajo el régimen de 
la Ley de 8 de junio de 1957 sobre el Registro Civil.

En virtud de lo anterior, de conformidad con lo previsto en la disposición final novena y 
en ejercicio de las competencias que se le asignan en el artículo 26, ambas de la Ley 
20/2011, de 21 de julio, así como lo dispuesto por el artículo cuarto de la Resolución de la 
Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (en adelante, DGSJFP) de 29 de julio 
de 2021, por el que se acuerda la puesta en marcha de la primera Oficina General del nuevo 
modelo y se faculta a esta Dirección General para el desarrollo de estas actuaciones, 
dispongo:

Primero.  
Aprobar las pautas de actuación para el periodo transitorio de convivencia de sistemas y 

modelos del servicio público de Registro Civil, que se incluyen como anexo a la presente 
resolución. Estas pautas, aunque dirigidas principalmente a las Oficinas del nuevo modelo, 
serán de aplicación en todas las Oficinas del Registro Civil y Notarías en la medida que les 
afecten, tanto en territorio español como en las Oficinas Consulares, con independencia de 
que se haya producido en ellas la efectiva puesta en marcha del sistema DICIREG y sea de 
aplicación la Ley 20/2011, de 21 de julio.

Segundo.  
Las pautas contenidas en el siguiente Anexo, podrán ser modificadas por nueva 

Instrucción a lo largo del periodo de transición entre modelos y sistemas, para ir 
adaptándose a las circunstancias que puedan ir surgiendo a raíz del aumento de masa 
crítica de Oficinas Generales que se hayan implantado.

Tercero.  
La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

ANEXO
Pautas de actuación en el periodo transitorio

1. Introducción.
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La implantación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, de forma escalonada, dará lugar a la 
convivencia de dos leyes y dos sistemas informáticos, además de Libros manuscritos. Esta 
convivencia se produce en un primer momento, además, sin disponer del Reglamento de 
desarrollo de la misma.

La incorporación de datos al nuevo sistema informático, DICIREG, se realizará 
paulatinamente conforme se vayan practicando nuevos asientos en el mismo o incorporando 
antecedentes anteriores.

2. Objeto del documento.
Se recogen en este documento las pautas iniciales de actuación en las Oficinas del 

Registro Civil durante el periodo transitorio de convivencia de sistemas y modelos del 
Registro Civil. Estas pautas podrán sufrir variaciones en las siguientes fases de despliegue, 
a medida que se vaya considerando necesario su adaptación al volumen de Oficinas 
DICIREG desplegadas y otras actuaciones que se pudieran desarrollar en paralelo para la 
digitalización y carga del sistema informático DICIREG.

Los principales aspectos a considerar en el periodo transitorio son los siguientes:
– Normativa de aplicación.
– Procedimientos previos abiertos conforme a la Ley del Registro Civil de 1957 (en 

adelante Ley de 1957).
– Concurrencia de competencias en Oficinas teniendo en cuenta la Ley de 1957 y la Ley 

20/2011, de 21 de julio.
– Actuaciones para la práctica de asientos:
a) En DICIREG con incorporación de antecedentes de la Ley de 1957.
b) Modificación en Oficina con DICIREG, de asientos de la Ley de 1957.
c) En Oficina en la que resulta de aplicación la Ley de 1957, cuando haya oficinas con 

DICIREG en servicio.
d) En Oficina con DICIREG por auxilio registral de Oficina en la que se aplica la Ley de 

1957.
e) En Oficinas Consulares y Oficina Central.
– Procedimientos no implementados en DICIREG.
– Cierre de Libros.
– Publicidad.
Se incluye también en el documento un apartado sobre conceptos generales de la Ley 

20/2011, de 21 de julio.
3. Normativa de aplicación.
La redacción literal de la disposición transitoria cuarta de la Ley 20/2011, de 21 de julio, 

establece de forma clara que a partir del 30 de abril de 2021 la Ley va aplicándose 
progresivamente en función de la Resolución de puesta en marcha de la aplicación 
informática que permita el funcionamiento del Registro Civil de forma íntegramente 
electrónica conforme a las previsiones contenidas en esta Ley; dicha aplicación informática 
es la denominada DICIREG.

En coherencia con esta, las disposiciones transitorias octava y décima quedan alineadas 
en el sentido de producir sus efectos sobre los cambios de Encargados y personal en el 
momento en que lo disponga la referida Resolución de la DGSJFP.

Con lo cual, si bien entró completamente en vigor la Ley el 30 de abril de 2021, no se 
aplicará en cada una de las Oficinas hasta que:

– La Oficina cuente con los medios y sistemas informáticos y las condiciones de 
funcionamiento adecuadas (vid. Disposiciones transitorias cuarta y octava).

– Se dicte la Resolución por la DGSJFP para ordenar su puesta en marcha.
Por tanto, mientras estas dos premisas anteriores no se cumplan, siguiendo el tenor 

literal de dicha disposición transitoria cuarta de la Ley de 1957, se ha de considerar que:
– Los Encargados de las Oficinas en las que se aplica la Ley de 1957 del Registro Civil 

practicarán en los libros y secciones correspondientes regulados por la Ley de 1957 los 
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asientos relativos a nacimientos, matrimonios, defunciones, tutelas y representaciones 
legales. Y mantendrán sus tareas y funciones de Registro Civil según lo previsto en el 
artículo 2.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en relación con los 
artículos 10 a 22 de la Ley de 1957, los que hasta el momento de la completa entrada en 
vigor de esta Ley hubiesen venido ejerciendo en los Registros Civiles como Encargados, 
Encargados por delegación, Letrados de la Administración de Justicia y personal funcionario 
de los Cuerpos Generales de la Administración de Justicia y continuará aplicándose el 
artículo 27 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial.

– En las Oficinas en las que se aplica la Ley de 1957 el Ministerio Fiscal ha de ser oído 
en vía de informe sólo en los casos concretos en que así lo disponga un precepto del Código 
Civil, de la propia Ley 20/2011, de 21 de julio, o de otra norma legal vigente que pudiera 
exigirlo. Además, cuenta con legitimación activa para promover asientos y procedimientos en 
materia de Registro Civil (arts. 42 y 89 Ley 20/2011, de 21 de julio). De manera transitoria, la 
intervención del Ministerio Fiscal en vía de informe en los expedientes gubernativos 
continuará del mismo modo que se había venido desarrollando conforme al artículo 97 de la 
Ley de 1957, en todos aquellos iniciados con anterioridad al 30 de abril de 2021 que no se 
hubieran finalizado por resolución definitiva, aunque ésta no sea firme (vid. Instrucción de 9 
de julio de 2021, de la DGSJFP, sobre la intervención del Ministerio Fiscal en los 
procedimientos del Registro Civil tras la entrada en vigor de la Ley 20/2011).

A partir de la fecha de aplicación del nuevo modelo de la Ley 20/2011, de 21 de julio, en 
una Oficina y mientras no se disponga del nuevo Reglamento del Registro Civil en vigor, 
servirán de referencia para la tramitación en dicha Oficina, por el orden que se reseñan:

– Las reglas de la Ley 20/2011, de 21 de julio.
– Supletoriamente la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.
– El Reglamento del Registro Civil de 1958 que, al no estar derogado expresamente por 

la disposición derogatoria de la Ley 20/2011, de 21 de julio, se considerará aplicable en 
cuanto a aquellas normas exclusivamente procedimentales y que no afecten a la estructura y 
organización del Registro Civil, siempre que no se opongan a la Ley 20/2011, de 21 de julio, 
a la Ley 39/2015 de aplicación supletoria o a otra norma de rango legal que haya regulado o 
regule con posterioridad a la Resolución de puesta en marcha, algún aspecto que colisione 
con lo previsto en el meritado Reglamento.

A este respecto, conviene añadir las siguientes pautas clarificadoras:
– Tramitación administrativa. Según la disposición final primera de la Ley 20/2011, de 21 

de julio, referida al Derecho supletorio, en todo lo no previsto en relación con la tramitación 
administrativa de los expedientes regulados en la misma, se aplicará la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Téngase 
en cuenta, además, que el artículo 88.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio hace una remisión 
directa a las reglas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para la tramitación del 
procedimiento registral en los términos que se desarrollen reglamentariamente. En este 
aspecto, el cambio es muy importante, al administrativizarse la tramitación procedimental; lo 
que conlleva que dicha tramitación se realizará en tres fases, que constan a su vez de 
trámites, siendo estas fases las siguientes:

a) Iniciación.
b) Instrucción.
c) Finalización.
Una vez resuelto un procedimiento puede haber recurso de alzada ante la DGSJFP.
– Inaplicabilidad directa y total de la tramitación comprendida en el Reglamento del 

Registro Civil de 1958. El Reglamento del Registro Civil ha de entenderse aplicable en las 
Oficinas DICIREG sólo en aquellas cuestiones que no se opongan a la Ley 20/2011, de 21 
de julio, y a la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo, máxime teniendo en cuenta que 
esta segunda, en materia procedimental, es de aplicación directa en base al artículo 88 de la 
primera norma citada. Estas leyes, ya no permiten seguir los trámites que establece el 
Reglamento del Registro Civil en múltiples casos, por cuanto la tramitación administrativa y 
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la realidad social actual no son las mismas para el nuevo modelo. En este sentido, no es 
necesaria ratificación alguna del solicitante o solicitantes de procedimientos; toda vez que su 
identidad ya vendrá autentificada por el acceso o presencia previa al formular la solicitud, sin 
necesidad de una ratificación posterior de la misma. También hay que tener en cuenta, para 
Notarios y Encargados, que no es de aplicación la publicación de edictos en el procedimiento 
de autorización de matrimonio, ya que se consideran incompatibles con lo previsto en la Ley 
Orgánica 3/2018 de Protección de Datos de Carácter Personal. Todo ello en sintonía con la 
descripción procedimental que se efectúa en la documentación funcional y procedimental 
validada por la DGSJFP que en el periodo formativo se pone a disposición de cada Oficina 
con el sistema informático DICIREG. Mención adicional ha de tener la nueva tramitación del 
procedimiento de autorización de matrimonio civil por los Notarios, que parte de la previsión 
legal establecida en el artículo 51.2 de la Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862, que 
dispone que la solicitud, tramitación y autorización del acta se ajustarán a lo dispuesto en el 
artículo 58 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, y, en lo no previsto, a lo dispuesto en dicha Ley 
del Notariado; lo que excluye también para los Notarios la aplicación en primer grado del 
Reglamento del Registro Civil.

– Intervención del Ministerio Fiscal en Oficinas con la aplicación DICIREG. El Ministerio 
Fiscal interviene en los siguientes casos:

a) Legitimación activa: El Ministerio Fiscal sigue contando con legitimación activa para 
promover asientos y procedimientos en materia de Registro Civil (arts. 42 y 89 de la Ley 
20/2011, de 21 de julio). Siendo significativa la previsión del apartado 2.º del artículo 42: 
«Las autoridades y funcionarios no comprendidos en el número anterior, a quienes consten 
por razón de sus cargos los hechos no inscritos, están obligados a comunicarlos al Ministerio 
Fiscal». En estos procedimientos promovidos por el Ministerio Fiscal, el mismo tendrá 
intervención desde su fase de iniciación hasta su finalización y, en su caso, recurso/s, 
pudiendo intervenir en todos los trámites que sean precisos.

b) Intervención en vía de informe:
• Será oído el Ministerio Fiscal en aquellos procedimientos de la Ley 20/2011, de 21 de 

julio, en los que, no habiendo sido promovidos por dicha autoridad, su intervención venga 
prevista expresamente por algún precepto del Código Civil, de la propia Ley 20/2011, de 21 
de julio, o de alguna otra norma legal que disponga o, en un futuro, pudiera disponer, dicha 
intervención en sede de procedimiento de Registro Civil (por ejemplo, en reconocimiento de 
filiación, artículo 44.7, segundo párrafo, Ley 20/2011). Esto también aplicará a los 
procedimientos iniciados conforme a la Ley de 1957 con posterioridad al 30 de abril de 2021, 
que continúen tramitándose y no hayan finalizado por resolución definitiva, aunque ésta no 
sea firme.

• De manera transitoria, la intervención del Ministerio Fiscal en vía de informe en los 
expedientes gubernativos de la Ley de 1957 que no hayan finalizado por resolución 
definitiva, aunque ésta no sea firme, se llevará a cabo del mismo modo que se había venido 
efectuando, en todos aquellos expedientes gubernativos iniciados con anterioridad al 30 de 
abril de 2021 (vid. Instrucción de 9 de julio de 2021, de la DGSJFP, sobre la intervención del 
Ministerio Fiscal en los procedimientos del Registro Civil tras la entrada en vigor de la Ley 
20/2011, de 21 de julio).

– Procedimientos matrimoniales. La entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, 
supone la aplicabilidad de lo dispuesto en la disposición final vigésima primera de la Ley 
15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, en cuanto a las modificaciones de los 
artículos del Código Civil, así como las modificaciones de la referida Ley incluidas en la 
disposición final cuarta de la Ley 15/2015, relativas a la tramitación y celebración del 
matrimonio civil. En especial lo establecido en el artículo 58 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, 
según el cual los Notarios son competentes tanto para la tramitación del procedimiento de 
autorización de matrimonio civil como para la celebración del mismo. Los detalles sobre 
estos procedimientos se encuentran en la documentación funcional y procedimental de la 
materia de matrimonio validada por la DGSJFP, que en el periodo formativo se pone a 
disposición de cada Oficina con el sistema informático DICIREG. Además, se han dictado 
pautas específicas sobre las peculiaridades de la tramitación de los procedimientos 
notariales, mediante la Instrucción de 3 de junio de 2021, de la DGSJFP sobre la tramitación 
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del procedimiento de autorización de matrimonio ante Notarios. Se incluyen aquí algunos 
aspectos a modo de aclaración:

a) Autorización de matrimonio civil. Además del Encargado del Registro Civil, también el 
Notario es competente para la tramitación de este procedimiento. En el caso del Notario será 
competente el del domicilio de cualquiera de los contrayentes, al que por turno le 
corresponda conocer del mismo en virtud de lo establecido en la Circular 1/2021, de 24 de 
abril, del Consejo General del Notariado.

b) Celebración de matrimonio civil. Son competentes para la celebración del matrimonio 
civil, con independencia de que lo autorice el Encargado del Registro Civil o el Notario, las 
siguientes autoridades, a elección de los contrayentes:

• Encargado del Registro Civil.
• Notario.
• Juez de paz.
• Alcalde o concejal en quien este delegue.
c) Matrimonio en peligro de muerte. La celebración se podrá realizar por cualquiera de 

las autoridades señaladas en el artículo 52 del Código Civil, a elección de los contrayentes. 
La autorización posterior deberá ser tramitada por la autoridad que lo celebró en el caso de 
que hubiera sido un Encargado o Notario, o por el Encargado de la Oficina del Registro Civil 
del lugar de celebración para el resto de supuestos.

– Procedimientos de Nacionalidad. Entre las modificaciones de la Ley 6/2021, de 28 de 
abril, están también las relativas a las declaraciones de voluntad en materia de nacionalidad 
y vecindad civil (art. 68.3 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, modificado por Ley 6/2021, de 28 
de abril). Por tanto, podrán realizarse ante el Encargado del Registro Civil, Notario, o 
funcionario diplomático o consular Encargado del Registro Civil las declaraciones de 
voluntad relativas a la adquisición de la nacionalidad española por residencia, carta de 
naturaleza y opción. En dichas declaraciones, según el artículo 23 del Código Civil, el mayor 
de catorce años y capaz para prestar una declaración por sí (si es menor de edad, asistido 
por sus representantes legales; si es persona con discapacidad, en su caso, con el auxilio o 
representación que se haya acordado o contemplado voluntariamente como medida de 
apoyo) realizará la jura o promesa de fidelidad al Rey y obediencia a la Constitución y a las 
leyes y, en su caso, declarará la renuncia a su anterior nacionalidad y manifestará la 
vecindad civil por la que opta, además se indicarán, si procede, los apellidos que llevará el 
nuevo español conforme a las previsiones legales y reglamentarias. También podrán 
realizarse ante los Notarios las declaraciones relativas a su recuperación, conservación o 
pérdida, y las declaraciones de voluntad relativas a la vecindad civil. En el aspecto concreto 
de la intervención del Notario en este trámite, el acta otorgada ante el mismo, comprensivo 
de la comparecencia para efectuar la declaración de voluntad a la que se refiere el artículo 
68.3 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, se incorporará a la solicitud del procedimiento del 
Registro Civil que corresponda aplicar, que podrá iniciar el Notario. En el caso de se hubiera 
efectuado notarialmente la declaración, en el procedimiento registral en oficinas que hayan 
implantado DICIREG no sería necesario practicar la comparecencia prevista a tales fines en 
el trámite de prueba de la fase de instrucción. En Oficina sin DICIREG se pasará 
directamente a calificar el acta otorgada ante Notario y, en su caso, se extenderá el asiento o 
asientos. En relación con la vecindad civil, si se hubiera efectuado notarialmente la 
declaración de voluntad de atribución por los progenitores/opción/residencia continuada, no 
sería necesaria la comparecencia prevista en el trámite de prueba de la fase de instrucción 
del procedimiento registral.

– Expedición de licencia de enterramiento, fuera de las horas de servicio de las Oficinas 
del Registro Civil. Este trámite y demás actuaciones urgentes e inaplazables que se susciten 
en el ámbito del Registro Civil en los partidos judiciales en que la Oficina de Registro Civil ya 
tenga en funcionamiento Dicireg y el nuevo modelo de la Ley 20/2011, de 21 de julio, se 
llevará a cabo por los letrados y letradas de la Administración de Justicia del turno creado al 
efecto por la Circular 5/2022, del Secretario General de la Administración de Justicia, por la 
que se disponen criterios para intervenir en las actuaciones urgentes en materia de Registro 
Civil, fuera del horario de las oficinas de Registro Civil en funcionamiento conforme a la Ley 
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20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, coincidente con el turno que en cada momento 
exista para el servicio de guardia en el partido judicial correspondiente. Los datos de la 
defunción se pondrán a disposición del Registro Civil y quedarán pendientes de la 
tramitación de la inscripción en horario hábil, pudiendo entre tanto, utilizarse la fórmula del 
acta (art. 44. 4.ª del Reglamento del Registro Civil) para efectuar el trámite más urgente de 
expedición de licencia de enterramiento. Por ello, se permitirá imprimir el Certificado Médico 
de Defunción electrónico para poder obtener la licencia de enterramiento expedida por el 
letrado o letrada de la Administración de Justicia que, conforme al referido turno, ejerza este 
cometido en funciones de sustitución del encargado o encargada. Una vez obtenida la 
licencia de enterramiento, se aportará mediante copia (electrónica o compulsada) al Registro 
Civil, cuando se presente la referida acta con la declaración de defunción y el Certificado 
Médico de Defunción.

4. Conceptos generales de la Ley 20/2011, de 21 de julio.
– Procedimiento: Para el nuevo modelo de Registro Civil, es el conjunto de actuaciones 

a realizar con la finalidad de adoptar las decisiones necesarias para la práctica de asientos, 
la prestación de la publicidad instrumental o la emisión de un documento dentro del marco 
competencial del Registro Civil. Consta de una serie de trámites con un orden establecido 
(agrupados en fases). Está regulado, en lo no previsto por la Ley 20/2011, de 21 de julio, con 
carácter supletorio, por la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo.

– Registro individual: Cada persona tiene un registro individual que se abre con la 
inscripción de nacimiento o con el primer asiento que se practica y en el que se inscriben o 
anotan, continuada, sucesiva y cronológicamente, todos los hechos y actos.

– Sujetos relacionados: Un hecho jurídico inscribible que afecta a un sujeto, que 
denominaremos «sujeto principal», puede tener efecto en otros que denominaremos 
«sujetos relacionados», además de sobre sí mismo. Por un lado, se trata de menciones al 
sujeto principal que se recogen en los asientos del sujeto relacionado y que pueden verse 
afectadas por los cambios que se produzcan en el sujeto principal. Esto aplica a los sujetos 
relacionados de tipo descendiente y cónyuge actual, separado o divorciado. Por ejemplo, el 
cambio de nombre y apellidos de un sujeto principal que está casado afecta a la mención de 
su identidad como cónyuge en el registro individual de su esposo/a. Por otro lado, un hecho 
jurídico que afecta a un sujeto principal puede provocar hechos inscribibles en el registro 
individual de un sujeto relacionado. Por ejemplo, el cambio de nombre y apellidos de un 
sujeto principal que tiene hijos menores de edad, no sólo afecta a la mención de identidad 
como progenitor, sino que también puede provocar un hecho inscribible en sus 
descendientes menores de edad, ya que su propio apellido puede tener que cambiar para 
adaptarse al de su progenitor. Además, hay que tener en cuenta que las cancelaciones de 
asientos de un sujeto principal también pueden afectar a los sujetos relacionados tanto en 
las menciones al sujeto principal como a los hechos inscribibles que se producen sobre el 
registro individual del sujeto relacionado. Por ejemplo, la cancelación de un cambio de 
nombre y apellidos de un sujeto principal que está casado y tiene hijos, afecta a la mención a 
su identidad como cónyuge y como progenitor. Además, también se debe considerar la 
cancelación del cambio de apellido de los descendientes para que vuelva a coincidir con el 
de su progenitor, siguiendo el procedimiento de cancelación. Esta interacción entre sujetos 
relacionados y cómo afectan los cambios, tendrán reflejo en las certificaciones. Las 
certificaciones en extracto del sujeto relacionado mostrarán los datos actualizados de los 
sujetos principales en el momento de su emisión, puesto que han quedado plasmados los 
cambios en su ficha personal. Además, las certificaciones literales deben ser coherentes con 
las certificaciones en extracto, para lo que harán uso de las llamadas notas de relación. Las 
notas de relación tienen carácter informativo y consisten en un texto aclaratorio del motivo 
del cambio que se ha producido sobre el sujeto relacionado. Los sujetos relacionados, en 
función del supuesto, pueden ser: cónyuge, ex cónyuge, progenitores e hijos.

– Ficha personal: Cada persona tendrá su ficha personal con los datos vigentes sobre 
su identidad y estado civil, junto con sus relaciones con otras personas. Contiene datos 
sobre la persona, sus relaciones con otros sujetos y sus procedimientos en trámite.

– Expediente electrónico: Se creará uno para la tramitación de cada procedimiento. 
Contendrá el conjunto de datos, documentos, trámites y actuaciones electrónicas que 
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corresponden a un mismo procedimiento, cualquiera que sea el tipo de información que 
contenga y el formato en el que se hayan generado.

Para mayor información se dispone del Manual de tramitación general del Registro Civil, 
validado por la DGSJFP que en el periodo formativo se pone a disposición de cada Oficina 
con el sistema informático DICIREG.

En cuanto a las Oficinas DICIREG, en relación con su descripción, funciones y tipos de 
Oficinas en el nuevo modelo de Registro Civil, habrá de estarse a lo previsto en el 
documento Definición de Oficina Registro Civil igualmente validado por la DGSJFP que se 
pondrá a disposición de cada una de dichas Oficinas DICIREG que se vayan desplegando; 
se destaca del mismo lo siguiente:

– Oficina Central: Existirá una que está localizada en Madrid.
– Oficina General: Existirá una en todas las poblaciones que sean sede de la capital de 

un partido judicial.
– Oficina Consular: Existirá una por cada demarcación consular.
– Oficina colaboradora: Existirá una en todos los municipios en los que no se ubique una 

Oficina General (pasarán a integrarse en las futuras Oficinas de Justicia del municipio).
5. Procedimientos previos abiertos conforme a la Ley de Registro Civil de 1957.
En una Oficina en la que se encuentre en funcionamiento DICIREG los procedimientos 

en curso abiertos conforme a la Ley de 1957 continuarán su tramitación conforme a dicha 
Ley.

Si se trata de una oficina colaboradora, el procedimiento será finalizado en la Oficina 
General que corresponda. En este caso, se generará un expediente electrónico en DICIREG 
por la oficina colaboradora donde se incluirá la documentación y quedará asignado a dicha 
Oficina General.

La resolución de estos procedimientos será dictada por el Encargado que, conforme a la 
Ley 20/2011, de 21 de julio, ya se encuentre al frente de la Oficina y la práctica de los 
asientos se realizarán en DICIREG generando el expediente electrónico del procedimiento 
correspondiente, en el que se cargarán los documentos derivados de la tramitación inicial 
que ya se hubiera realizado conforme a la Ley de 1957, siempre que sea posible.

6. Concurrencia de competencias entre la Ley de Registro Civil de 1957 y la Ley 20/2011, 
de 21 de julio.

Ha de tenerse en cuenta que durante todo el periodo transitorio van a coexistir Oficinas 
en las que se aplique la Ley de 1957 y Oficinas DICIREG. En la Ley de 1957 se aplican 
competencias territoriales mientras que para la Ley 20/2011, de 21 de julio, no es así, 
excepto en casos muy concretos.

Las pautas generales que se han de contemplar debido a la concurrencia de 
competencias de ambas leyes son las siguientes:

– Si la solicitud se recibe en una Oficina en la que se aplica la Ley de 1957, se seguirán 
aplicando las reglas de competencia de dicha Ley (competencias territoriales).

– Si la solicitud se recibe en una Oficina con DICIREG, se verifica la competencia según 
la Ley de 1957 para determinar si continúa con su tramitación o no. En concreto:

a) Si dicha Oficina con DICIREG es competente según la Ley de 1957, se continúa 
tramitando en dicha Oficina con DICIREG.

b) Si dicha Oficina con DICIREG no es competente según la Ley de 1957, se ha de 
identificar cuál es la competente. Puede ocurrir que:

• Sea una Oficina en la que no ha entrado en funcionamiento DICIREG: Se ofrece al 
ciudadano la posibilidad de recoger la documentación y enviarla a la Oficina competente 
según la Ley de 1957. En caso de que decline ese ofrecimiento, el ciudadano puede dirigirse 
él mismo a dicha Oficina.

• Sea una Oficina con DICIREG distinta: Se inicia el procedimiento y se crea expediente 
que se tramitará según lo previsto por la Ley 20/2011, de 21 de julio. Pues ambas Oficinas 
DICIREG ya son interoperables.

– Oficina Central: Práctica de asientos en virtud de documento público extranjero.
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• Hasta que se despliegue la Oficina Central (DICIREG) seguirán aplicándose las 
funciones y reglas de competencia de la Ley de 1957.

• Una vez que se despliegue la Oficina Central (DICIREG):
o En las Oficinas Generales DICIREG dejarán de tramitarse estos procedimientos.
o En las Oficinas Consulares DICIREG, seguirán tramitándose estos procedimientos, 

pero conforme a lo previsto en la Ley 20/2011, de 21 de julio.
o En las Oficinas sin DICIREG (Registros Civiles Exclusivos y Registros Civiles 

Principales) se seguirán tramitando estos procedimientos, aun cuando esté desplegada la 
Oficina Central, aplicando las reglas de competencia de la Ley de 1957.

Las pautas particulares que se han de tener en cuenta son:
– Para la comunicación de defunciones de forma electrónica: Se establecerán las pautas 

cuando el procedimiento esté disponible. Se tratará de que se tramite siempre en Oficina con 
DICIREG, pero se tendrá en cuenta la carga de trabajo de las Oficinas DICIREG cuando 
haya pocas disponibles.

– Para la inscripción de nacimientos en plazo, se han de diferenciar dos situaciones:
a) La comunicación se realiza desde un centro sanitario:
– Si el municipio de nacimiento tiene Oficina con DICIREG: Se tramita en dicha Oficina, 

se crea expediente en DICIREG que queda asignado a la Oficina General correspondiente a 
ese municipio.

– Si el municipio de nacimiento no tiene Oficina con DICIREG:
• Si para la inscripción se ha elegido el municipio de común empadronamiento: Se 

comunica a la Oficina elegida (sea Oficina sin DICIREG u Oficina con DICIREG), que será la 
que tramite el procedimiento.

• Si para la inscripción no se ha elegido el municipio de común empadronamiento: Se 
comunica a la Oficina del municipio del nacimiento (Oficina en la que no se ha implantado 
DICIREG).

b) La comunicación se realiza mediante solicitud/declaración presencial en Oficina con 
DICIREG:

– Si es la Oficina del municipio del nacimiento: Se inicia el procedimiento y se crea 
expediente que queda asignado a Oficina General correspondiente a ese municipio.

– Si no es la Oficina del municipio del nacimiento:
• Si la correspondiente al municipio del hecho es Oficina con DICIREG: Se inicia el 

procedimiento y se crea expediente a tramitar conforme a la Ley 20/2011, de 21 de julio.
• Si la correspondiente al municipio del hecho es Oficina sin DICIREG: Se ofrece al 

ciudadano la posibilidad de recoger la documentación y enviarla a la Oficina que no tenga 
implantado DICIREG competente, según la elección de los declarantes (domicilio común de 
los progenitores o lugar del hecho). En caso de que decline ese ofrecimiento, el ciudadano 
puede dirigirse él mismo a dicha Oficina.

c) La comunicación se realiza mediante solicitud/declaración presencial en Oficina sin 
DICIREG:

– Se aplicarán las normas de la Ley de 1957 (fuero electivo art. 16 de la Ley de Registro 
Civil de 1957), con independencia de que la Oficina que deba inscribir sea DICIREG o no.

7. Práctica de asientos.
7.1 Asientos en DICIREG con incorporación de antecedentes.
Cuando se practique un asiento en DICIREG:
– Puede haber asientos para este inscrito conforme a la Ley de Registro Civil de 1957 

que deban tenerse en cuenta. En particular cuando hay que realizar una inscripción 
complementaria o una anotación sobre una inscripción principal, ya existente, realizada 
conforme a la Ley de Registro Civil de 1957.
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– Esta persona puede tener sujetos relacionados (por ejemplo, los progenitores en 
relación a una inscripción de nacimiento).

Por ello, será necesario incorporar en DICIREG los antecedentes generados según la 
Ley de 1957.

Existen dos mecanismos para incorporar antecedentes desde una Oficina con DICIREG:
– Traslado: Se incorporan los asientos completos, pasando a estar ya definitivamente en 

DICIREG y cancelándose los asientos previos extendidos según la Ley de 1957.
– Anotación captura de antecedentes: Se practica una anotación que sirve para realizar 

asientos sobre ella incluyendo unos datos mínimos de los antecedentes, pero siguen 
vigentes los asientos practicados según la Ley de 1957. Esta información mínima permite 
crear el registro individual y la ficha personal de forma que se puedan elaborar 
certificaciones en extracto y literales del inscrito. No es posible realizar una anotación 
captura de antecedentes cuando los asientos estén en Libros manuscritos no digitalizados. 
Para esos casos es necesario obligatoriamente realizar un traslado.

En ambos supuestos se realizará la tramitación de la incorporación de antecedentes en 
DICIREG mediante procedimientos de captura de antecedentes.

Las pautas que se han de tener en cuenta para un traslado son las siguientes:
– Se realiza siempre cuando los asientos están en Libros manuscritos no digitalizados y 

de forma opcional cuando se encuentren en INFOREG.
– Si se realiza el traslado de un asiento, se trasladarán también el resto de asientos de 

esa materia (sección) del inscrito.
– El traslado de los asientos de la sección de tutelas implica el traslado de los asientos 

de la sección de nacimiento del inscrito.
– Cancelación: Para cancelar un asiento, se realizará el traslado de todos los asientos 

de esa materia (sección) del inscrito.
7.1.1 Procedimientos.
7.1.1.1 Procedimiento para el traslado.
El procedimiento se realizará en los siguientes pasos:
– Inicio de procedimiento de captura de antecedentes y asignación a una Oficina. Para 

esta asignación a una Oficina para su tramitación se tendrá en cuenta que, si el asiento está 
en Libro manuscrito no digitalizado, se asignará a la que custodia dicho Libro, si tiene 
DICIREG.

– Continuación de la tramitación:
a) Oficina colaboradora (custodia el Libro): Incorpora la certificación al expediente y 

sigue tramitando hasta elaborar el borrador de asiento.
b) Oficinas Generales/Consulares/Central: Tramitan hasta la finalización del 

procedimiento de captura de antecedentes.
• Si no se tiene acceso al asiento en Libro manuscrito: Obtención de la certificación 

literal con los asientos (mediante auxilio registral), que se incorpora al expediente.
– Borrador del asiento/s. Se transcriben los datos de la/s certificación/es literal/es.
– Revisión de los datos del borrador y firma del asiento/s.
– Cancelación del asiento/s trasladado/s, consignando en ella la circunstancia del 

traslado al registro individual y la fecha en la que se realiza, además de los datos habituales.
a) Para oficina colaboradora: Cancelación conforme a la Ley de 1957 firmando el 

funcionario del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa por indicación y delegación 
expresa del Encargado actual Oficina General.

b) Para el resto de Oficinas: Cancelación conforme a la Ley de 1957 firmando el 
Encargado actual.

El objetivo de esta cancelación es que no se practiquen nuevos asientos para el inscrito 
en esa sección según la Ley de 1957.

7.1.1.2 Procedimiento para la anotación captura de antecedentes.
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El procedimiento se realizará en los siguientes pasos:
– Inicio de procedimiento de captura de antecedentes y asignación a una Oficina. En 

general, continúa la tramitación en la misma Oficina; pero, por motivos de carga de trabajo, 
se puede asignar el expediente a otra Oficina.

– Generación del borrador del asiento. DICIREG genera de forma automática este 
borrador que deberá ser completado con los datos que no puedan obtenerse 
automáticamente.

– Revisión de los datos del borrador y firma del asiento.
– Realización de nota de referencia en INFOREG indicando la existencia de la anotación 

captura de antecedentes en el registro individual del inscrito en DICIREG. El objetivo de esta 
nota de referencia es que no se practiquen nuevos asientos en esa sección para el inscrito 
de acuerdo con la Ley de 1957.

7.1.2 Pautas para la incorporación de antecedentes.
Se establecen las siguientes pautas de actuación para la incorporación de antecedentes:
– En general: Siempre que sea posible se tratará de realizar el traslado, en lugar de la 

anotación captura de antecedentes. También se tratará de incorporar todos los asientos del 
inscrito y de sus sujetos relacionados. Esto estará condicionado por:

• Carga de trabajo de la Oficina.
• Carga de trabajo que requiera el traslado en función de los asientos que se encuentren 

en los antecedentes.
La incorporación de estos antecedentes, no impedirá ni justificará la finalización del 

procedimiento inicial fuera del plazo legalmente establecido.
– Antecedentes del inscrito:
• Al realizar el traslado de los antecedentes de la sección de nacimiento, siempre que 

sea posible, se realizará el traslado de la sección de tutelas, si hay asientos en ella.
• Al realizar el traslado de los antecedentes de una sección, siempre que sea posible, se 

realizará el traslado de los asientos de todas las secciones del inscrito.
– Antecedentes de los sujetos relacionados.
• Se tratará siempre de incorporar los antecedentes de los sujetos relacionados. Esto se 

realizará de forma que se pueda establecer la relación con el sujeto principal, lo que 
implicará que el asiento del sujeto relacionado se debe practicar antes que el asiento del 
sujeto principal. En particular:

o Cuando se realice una inscripción de nacimiento y sus padres se encuentren inscritos 
según la Ley de 1957. Se generará el registro individual de los progenitores con los datos de 
los mismos obrantes en la sección de nacimientos.

o Cuando se realice una inscripción de defunción y su cónyuge se encuentre inscrito 
según la Ley de 1957. Se generará el registro individual de cada uno (fallecido y cónyuge) 
con los datos de la sección de matrimonios.

• Se generará el registro individual del/de los sujeto/s relacionado/s mediante 
procedimiento de captura de antecedentes, para que el sistema pueda efectuar la relación.

7.2 Modificación en Oficina con DICIREG de asientos practicados según la Ley de 
Registro Civil de 1957

Para realizar la modificación (rectificación, integración y supresión) en DICIREG de 
asientos en Libros según modelo de la Ley de 1957 se debe proceder en primer lugar al 
traslado del asiento afectado. Y posteriormente se realizará la modificación siguiendo el 
procedimiento previsto para estos fines. Se necesitará por tanto tramitar dos procedimientos 
(en dos expedientes): Primero el procedimiento para el traslado y, seguidamente, 
cancelación del asiento en el Libro físico, siguiendo las pautas del apartado 7.1.1.1; 
generándose el registro individual (en caso de no existir) y el asiento o asientos que apliquen 
en DICIREG. Y concluido este primer procedimiento, el procedimiento de modificación, 
siguiendo las fases y trámites oportunos en DICIREG.
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7.3 Asientos en Oficina que aplica la Ley de 1957 cuando haya Oficinas con DICIREG en 
servicio.

El personal de una Oficina que siga aplicando la Ley de 1957 ha de tener en cuenta que 
no se podrán practicar asientos en una sección cuando se haya hecho una incorporación de 
antecedentes de dicha sección en DICIREG, generando registro individual para esa persona.

Las actuaciones que se han de realizar en la Oficina que sigue según la Ley de 1957 una 
vez que se haya puesto en servicio la primera Oficina con DICIREG son:

– Antes de iniciar procedimiento se debe comprobar si hay asientos de esa sección para 
el inscrito en DICIREG, para ello se verifica si se han cancelado o puesto una nota de 
referencia que constatan la circunstancia del traslado o la anotación captura de 
antecedentes a DICIREG.

• Si no se ha realizado incorporación de antecedentes para esa sección en DICIREG, 
continúa la tramitación en la Oficina de la Ley de 1957.

• Si los asientos para esa sección están en DICIREG, se inhibirá del conocimiento de 
dicho procedimiento a favor de la Oficina con DICIREG, remitiéndole la documentación de 
las actuaciones por el medio de comunicación seguro que tenga disponible dicha Oficina 
(escaneo y correo electrónico, correo ordinario, etc.).

7.4 Asientos en Oficina con DICIREG por auxilio registral de Oficina sin DICIREG 
implantado.

Esta situación tiene lugar para un procedimiento iniciado en Oficina sin DICIREG que 
requiera asiento marginal, cuando la principal está en Libro custodiado en Oficina con 
DICIREG.

Las actuaciones que se han de realizar en la Oficina con DICIREG, una vez que ha 
recibido la documentación necesaria por parte de la Oficina sin DICIREG que solicita el 
auxilio registral, son:

– Inicio de oficio del procedimiento correspondiente.
– Tramitación del procedimiento derivado que sea necesario para la incorporación de 

antecedentes. Se practica así la inscripción principal de la que depende la inscripción 
complementaria o anotación que ha sido solicitada por auxilio registral.

– Continuación de la tramitación del procedimiento inicial conforme a la Ley 20/2011, de 
21 de julio, que culminará con la práctica del asiento (inscripción complementaria).

Los procedimientos que han sido identificados en los que pueda ser necesario el auxilio 
registral descrito en este apartado son los siguientes:

– Jura o promesa y renuncia realizada en Oficina sin DICIREG e inscripción en Oficina 
con DICIREG (que custodia el Libro donde está la inscripción de nacimiento).

– Declaración de opción a la nacionalidad española.
– Anotación declaración de nacionalidad española con valor de simple presunción.
– Adquisición de nacionalidad española por consolidación.
– Pérdida de la nacionalidad española, por procedimiento registral.
– Conservación de la nacionalidad española.
– Recuperación de la nacionalidad española.
– Vecindad civil por atribución del progenitor, por opción o por residencia continuada.
– Cambio de sexo (artículo 3 de la Ley 3/2007, de 15 de marzo).
7.5 Asientos en Oficinas Consulares y Oficina Central.
En el caso de que una Oficina Consular sea Oficina con DICIREG, cuando se practique 

el asiento:
– Ya no se requiere duplicado.
– La incorporación de antecedentes se hará por traslado de los asientos de los Libros de 

la Oficina. Se deberá cancelar el asiento en la Oficina Consular y, además, el duplicado de la 
Oficina Central.

En el caso de que una Oficina Consular sea Oficina no DICIREG, se seguirá como hasta 
ahora, incluyendo la realización de duplicados en la Oficina Central.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 101  Pautas y criterios entrada en servicio efectivo aplicación informática Dicireg

– 1149 –



8. Práctica de asientos de conformidad con el artículo 36.2 de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio.

En caso de que por indisponibilidad continuada del sistema DICIREG que no permite la 
tramitación y/o practica de asiento, así como cuando sea necesario tramitar un 
procedimiento que no esté implementado en DICIREG todavía por motivo de algún cambio 
legislativo o de otro tipo, este procedimiento se tramitará en soporte papel, incluyendo el 
asiento. En DICIREG se realizará al principio la anotación del procedimiento registral en 
papel y cuando ya sea posible se creará el asiento electrónico.

A continuación, se describe la forma de proceder:
– Emisión de asiento en soporte papel. El artículo 36.2 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, 

prevé que en circunstancias excepcionales y cuando no sea posible practicar asientos 
electrónicos, el asiento podrá efectuarse en soporte papel. En este caso, se trasladará al 
formato electrónico con la mayor celeridad posible. Por tanto, se generará un expediente en 
formato papel para tramitar el procedimiento y emitir el asiento en soporte papel (sin perjuicio 
de realizarlo de forma electrónica de ser posible, con otro sistema), en el que a continuación 
de la solicitud y documentación aportada, se levantará acta con los requisitos del asiento 
correspondiente, que será firmada por el Encargado o Encargada y los comparecientes.

– Conservación del expediente en soporte papel. El expediente elaborado en soporte 
papel se conservará en lugar seguro hasta que llegue el momento en el que se pueda iniciar 
el procedimiento para la práctica del asiento electrónico en DICIREG. Al que se incorporará 
el expediente en soporte papel conforme al paso siguiente.

– Anotación en DICIREG del procedimiento registral para el asiento en soporte papel. 
Siempre que sea posible, se practicará en DICIREG anotación soporte informativa para el 
asiento en soporte papel, en cuyo expediente quedará registrada el acta de dicho asiento. 
Ello permitirá que DICIREG y, por tanto, las Oficinas DICIREG conozcan la existencia de 
este procedimiento en soporte papel, para evitar duplicidades.

– Publicidad del asiento en soporte papel. Si, mientras tanto, fuera necesario expedir 
publicidad sobre este hecho o acto, se habrá de expedir en la Oficina donde se hubiese 
tramitado el expediente en formato papel. Se incorporarán al expediente para la certificación 
los documentos del expediente en formato papel y, una vez transformados en documentos 
electrónicos, se emitirá copia electrónica del acta que tendrá valor de certificación del hecho 
o acto descrito, según se habrá hecho constar por el Encargado o Encargada en el último 
párrafo de la misma.

– Práctica del asiento electrónico en DICIREG. Una vez que el procedimiento esté 
disponible en DICIREG, se iniciará el procedimiento que aplique para la práctica del asiento 
electrónico, en cuyo expediente se incorporarán los documentos en formato papel 
elaborados. El acta del asiento en soporte papel será título suficiente para proceder a la 
práctica del asiento del hecho o acto a que se refiere con independencia del tiempo 
transcurrido desde el hecho y no será considerada inscripción fuera de plazo.

9. Cierre de Libros.
Como norma general, a partir del día siguiente de la fecha señalada para el comienzo de 

la aplicación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, en una Oficina, el Encargado de esa Oficina 
del Registro Civil no extenderá ninguna inscripción principal en los Libros de cada una de las 
Secciones.

Las únicas excepciones son:
– Procedimientos en tramitación a la entrada en vigor de Ley 20/2011, de 21 de julio, 

cuyas inscripciones resultantes no pudieran practicarse mediante DICIREG (disposición 
transitoria primera Ley 20/2011, de 21 de julio).

– Por causa excepcional, grave y debidamente justificada de la que quedará constancia 
en el expediente o legajo.

Una vez se constate que todos los asientos en un Libro que estuvo en uso se encuentran 
ya incorporados en DICIREG, se extenderá diligencia de cierre definitivo y desde ese 
momento no se practicarán más asientos de ningún tipo en el mismo. Tras extender la 
diligencia de cierre definitivo, se procederá a la inutilización de los restantes folios en blanco, 
trazando en toda su extensión un aspa e indicando al pie de cada uno su carácter de 
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«Inutilizado», con el sello de tinta de la Oficina del Registro Civil; en el último folio se pondrá 
nota de referencia a la diligencia de cierre.

La diligencia de cierre tendrá el siguiente texto:
«Diligencia de cierre. Con esta fecha se procede al cierre definitivo del presente Libro, 

por aplicación de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, conteniendo hasta el 
momento de este cierre ……… inscripciones principales. En ………, a …. de … de.

El Encargado»
10. Publicidad.
10.1 Certificaciones.
Se exponen las actuaciones en cuanto a la publicidad mediante certificaciones en 

función de dónde se realice la solicitud:
– Solicitud a través de la sede electrónica:
a) Certificaciones que se emiten de forma automática que no requieren el trámite de 

calificación por el Encargado: Se emiten por DICIREG.
b) Certificaciones que requieren el trámite de calificación del Encargado:
• Si hay datos en DICIREG, se asigna la solicitud a una Oficina con DICIREG.
• Si no hay datos en DICIREG:
ο Se continúa la tramitación según la Ley de Registro Civil de 1957.
ο Si todas las Oficinas son DICIREG, se tramitará en la Oficina con DICIREG que 

corresponda por norma interna de distribución de trabajo.
– Solicitud en una Oficina sin DICIREG:
a) Si hay datos en DICIREG, se transfiere la solicitud a una Oficina con DICIREG.
b) Si no hay datos en DICIREG, se continúa la tramitación según la Ley de 1957.
– Solicitud en una Oficina con DICIREG. En el caso particular en que sea necesario el 

trámite de calificación por el Encargado (por ejemplo, datos de publicidad restringida), se ha 
de comprobar si los datos están o no en Libro no digitalizado:

a) Todos los datos para expedir la certificación están accesibles desde DICIREG: Sigue 
tramitando la Oficina que ha recibido la solicitud.

b) Hay datos en Libro no digitalizado residente en:
• Una Oficina con DICIREG: El expediente se asigna a esa Oficina.
• Una oficina colaboradora: El expediente se asigna a esa oficina colaboradora, que 

incorpora la certificación al expediente. El expediente se asigna después a la Oficina General 
asociada que se encargará de la calificación por el Encargado. Por último, la notificación se 
envía por DICIREG.

• Una Oficina sin DICIREG: En este supuesto, se solicita auxilio registral para obtener la 
certificación. La notificación se envía por DICIREG.

10.2 Certificaciones en Oficinas DICIREG de asientos en Libros manuscritos.
Se emitirán certificaciones electrónicas según los modelos de DICIREG.
En el caso de que se trate de una certificación obrante en un Libro manuscrito que no 

esté digitalizado, se escaneará la página correspondiente del Libro que se incorporará al 
expediente y será utilizada para la emisión de la certificación electrónica.

10.3 Libros de Familia.
En las Oficinas con DICIREG, no se emitirán Libros de Familia. En su lugar, se han de 

emitir certificaciones de nacimiento y matrimonio o de familia cuando esté operativa.
En las Oficinas sin DICIREG se seguirán emitiendo los Libros de Familia y actualizando 

los mismos por hechos de estado civil objeto de anotación en el Libro de Familia. Excepción: 
en relación con la comunicación de nacimientos desde centros sanitarios, en vigor desde 
2015 (art. 46 de la Ley 20/2011, de 21 de julio), se estará a lo dispuesto en el apartado 
sexto, párrafo segundo, de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del 
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Notariado de 9 de octubre de 2015 sobre comunicación electrónica de nacimientos desde 
centros sanitarios y, por tanto, en estos supuestos el Encargado sólo expedirá certificación 
electrónica de la inscripción de nacimiento y la pondrá a disposición del declarante o 
declarantes. Esta certificación podrá descargarse en la sede electrónica del Ministerio de 
Justicia, lo que se comunicará al declarante o declarantes en la dirección de correo 
electrónico que a tal efecto se haya indicado en el formulario; en caso de que el declarante 
no haya facilitado una dirección de correo electrónico para la puesta a disposición de la 
certificación, la remisión se realizará por correo postal.

11. Servicio en Oficinas Colaboradoras:
Las Oficinas Colaboradoras del Registro Civil colaborarán con el Registro Civil 

desempeñando las funciones establecidas en la disposición adicional quinta de la Ley 
20/2011, 21 de julio.

En el supuesto, que, por alguna circunstancia ordinaria o extraordinaria, no pudiera 
prestarse el servicio público de Registro Civil en una Oficina Colaboradora, el ciudadano 
podrá acudir a la Oficina Colaboradora sita en la cabecera de la agrupación de secretarias 
de Juzgado de Paz de la que esta dependa para poder llevar a cabo los trámites pertinentes.

En el caso de que se tratase de Oficinas Colaboradoras situadas en secretarias de 
Juzgados de Paz no agrupados, pondrá acudir a la oficina General.

Todo ello sin perjuicio de lo establecido pauta 8.ª de este anexo.
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§ 102

Real Decreto 1497/2011, de 24 de octubre, por el que se determinan 
los funcionarios y autoridades competentes para realizar la 
legalización única o Apostilla prevista por el Convenio XII de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado, de 5 de 

octubre de 1961

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 276, de 16 de noviembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-17892

I
El 5 de octubre de 1961 se firmó en la Haya el Convenio por el que se suprimió la 

exigencia de legalización de los documentos públicos autorizados en el territorio de un 
Estado contratante y que debieran ser presentados en el territorio de otro Estado 
contratante. El citado Convenio, que fue ratificado en España por Instrumento de 10 de abril 
de 1978 y entró en vigor para España el 25 de septiembre de 1978, configuró la Apostilla 
expedida por la autoridad competente del Estado del que dimanase el documento como la 
única formalidad exigible para certificar la autenticidad de la firma, la calidad en que el 
signatario del documento ha actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el 
documento está revestido.

Desde la entrada en vigor del Convenio, ha sido el Real Decreto 2433/1978, de 2 de 
octubre, la norma que ha enmarcado el funcionamiento de dicho Convenio en España, al 
establecer las autoridades o funcionarios competentes para realizar la Apostilla.

La configuración de una nueva estructura territorial del Estado, tras la aprobación de la 
Constitución Española de 1978, ha vuelto obsoleta la regulación vigente, en la que no se 
hace mención, ni a las Comunidades Autónomas ni a las Entidades Locales, circunstancias 
que hacen imprescindible una reordenación de las autoridades encargadas de apostillar 
aquellos documentos españoles que, al amparo del citado Convenio, deban surtir efecto en 
el extranjero, conforme a la actual articulación territorial del Estado.

En congruencia con lo anterior, el presente real decreto tiene como objeto establecer las 
autoridades y funcionarios competentes para apostillar documentos españoles, de 
conformidad con nuestra realidad territorial actual.

II
Este real decreto añade la novedad, asimismo, respecto al Real Decreto 2433/1978, de 2 

de octubre, de dar entrada a la Apostilla emitida en soporte electrónico, para los documentos 
públicos judiciales y administrativos, confiriéndole la misma validez que a la Apostilla emitida 
en soporte papel y dando cumplimiento, de esta forma, a lo previsto por la Orden 
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JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de 
Apostillas del Ministerio de Justicia y se regula el procedimiento de emisión de Apostillas en 
soporte papel y electrónico.

La Apostilla electrónica responde a la incorporación de las nuevas tecnologías, por las 
que ya viene apostando de forma decidida el Ministerio de Justicia, aplicadas, en este caso, 
al servicio de las autoridades competentes para emitir Apostillas y de los ciudadanos.

III
Para el apostillado de los documentos públicos el Ministerio de Justicia ha optado por 

circunscribir la relación de autoridades competentes para apostillar al ámbito estricto del 
propio Ministerio, en clara congruencia con el espíritu que ya marcara el Real Decreto 
2433/1978, de 2 de octubre por el que se determinan los funcionarios competentes para 
realizar la legalización única o Apostilla prevista por el Convenio XII de la Conferencia de La 
Haya.

Si bien, en el caso de los documentos judiciales o notariales parece clara esta 
conclusión, podrían suscitarse ciertas dudas respecto a los documentos administrativos.

No obstante, se trata, en definitiva, de un modelo de concentración de las autoridades 
competentes para apostillar en aras de lograr un procedimiento de apostillado más sencillo, 
de cara al ciudadano, a la par que más organizado y coordinado, con las ventajas naturales 
que ello conlleva.

No debemos olvidar que el propio Convenio XII de La Haya de Derecho Internacional 
Privado, de 5 de octubre de 1961 establece que cada Estado contratante designará las 
autoridades, consideradas en base al ejercicio de sus funciones como tales, a las que se les 
atribuye competencia para expedir Apostillas.

IV
Por otra parte, el presente real decreto introduce una importante novedad, en cuanto al 

apostillado de los documentos judiciales o administrativos se refiere: la posibilidad de que 
tanto las autoridades competentes para emitir Apostillas judiciales como administrativas 
puedan emitir indistintamente Apostillas en soporte papel o electrónico tanto de documentos 
judiciales como administrativos, con independencia del lugar geográfico, dentro del ámbito 
nacional, en que éstos hubieran sido emitidos.

Con esta nueva configuración se supera la antigua y estanca división entre autoridades 
competentes y documentos, en virtud de la cual las autoridades competentes judiciales o 
administrativas únicamente podían apostillar los documentos judiciales o administrativos, 
respectivamente, emitidos en su ámbito geográfico concreto.

De esta forma se cumple el doble objetivo de acercar el servicio público de apostillado de 
documentos a los ciudadanos, evitando traslados innecesarios, a la par que, en suma, se 
agiliza el servicios prestado, redundando en una Administración Pública más eficiente y 
accesible.

A este escenario de acercamiento del servicio público de Apostillas a los ciudadanos se 
suman, asimismo, los Notarios, respecto a los documentos públicos administrativos, que 
podrán apostillar válidamente, con independencia del lugar geográfico, dentro del ámbito 
nacional, en el que éstos hubieran sido emitidos.

V
De acuerdo con las anteriores consideraciones, el presente real decreto establece los 

funcionarios competentes para realizar el trámite de legalización única, también denominada 
Apostilla, a que se refiere el Convenio XII de la Conferencia de la Haya de Derecho 
Internacional Privado, tanto en el soporte tradicional, esto es, el soporte papel, como en 
soporte electrónico.

El presente real decreto se divide en dos capítulos, el primero dedicado a establecer las 
autoridades competentes en España para emitir Apostillas, así como los documentos a 
apostillar por cada una de las distintas autoridades competentes y el segundo capítulo 
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consagrado a regular la forma de las Apostillas o legalizaciones únicas y el Registro 
Electrónico.

Este texto ha sido informado por el Ministerio de Política Territorial y de Administración 
Pública y por la Agencia Española de Protección de Datos.

En su virtud a propuesta del Ministro de Justicia y de la Ministra de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación, previa aprobación del Vicepresidente del Gobierno de Política Territorial y 
Ministro de Política Territorial y de Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de octubre de 
2011,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Autoridades y funcionarios competentes para emitir Apostillas y documentos a 

apostillar

Artículo 1.  De la Apostilla de documentos administrativos.
1. Serán competentes para realizar el trámite de legalización única o Apostilla de los 

documentos públicos que se detallan en este artículo, las siguientes autoridades y 
funcionarios:

a) Los Secretarios de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla o quienes les sustituyan legalmente, así como en quiénes éstos 
deleguen en las respectivas Secretarías de Gobierno.

b) El titular de la Unidad del Ministerio de Justicia que tenga atribuida en cada momento 
la competencia en materia de información y atención al ciudadano o quienes les sustituyan 
legalmente, así como en quiénes éstos deleguen.

c) Los Gerentes Territoriales de las Gerencias Territoriales que el Ministerio de Justicia 
tiene distribuidas por todo el territorio nacional, o quienes les sustituyan legalmente, así 
como en quienes éstos deleguen en las propias Gerencias Territoriales.

d) Los Decanos de los Colegios Notariales o quienes hagan sus veces 
reglamentariamente, así como aquellos otros Notarios en quienes éstos deleguen.

2. Las autoridades y funcionarios recogidas en el apartado anterior serán competentes 
para realizar, indistintamente, el trámite de legalización única o Apostilla, de los siguientes 
documentos, con independencia del lugar del territorio nacional en el que dicho documento 
hubiera sido emitido:

a) Los documentos expedidos por las autoridades y funcionarios de los órganos de la 
Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos, las Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social, así como los expedidos por todo tipo de Entes Públicos con 
competencia en todo o una parte del territorio nacional.

b) Los documentos expedidos por las autoridades y funcionarios de los Órganos 
Constitucionales.

c) Los documentos expedidos por las autoridades y funcionarios de los órganos de la 
Administración de las Comunidades Autónomas y sus Organismos Públicos.

d) Los documentos expedidos por las autoridades y funcionarios de los órganos de la 
Administración Local y sus Organismos Públicos.

e) Los documentos y certificaciones expedidas por los Registros de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles y, en su caso, del Colegio de Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles de España.

Artículo 2.  De la Apostilla de documentos judiciales.
Serán competentes para realizar el trámite de legalización única o Apostilla de los 

documentos autorizados por las autoridades o funcionarios judiciales de cualesquiera 
juzgados y tribunales, servicios comunes procesales y demás unidades de la Administración 
de Justicia, con independencia del lugar del territorio nacional en el que dichos documentos 
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hubieran sido emitidos y, a excepción de lo contemplado en el artículo 4, respecto a los 
documentos públicos judiciales de la Audiencia Nacional o el Tribunal Supremo, las 
siguientes autoridades y funcionarios:

a) Los Secretarios de Gobierno de los Tribunales Superiores de Justicia y de las 
ciudades de Ceuta y Melilla o quienes les sustituyan legalmente, así como en quiénes éstos 
deleguen en las respectivas Secretarías de Gobierno.

b) El titular de la Unidad del Ministerio de Justicia que tenga atribuida en cada momento 
la competencia en materia de información y atención al ciudadano o quienes les sustituyan 
legalmente, así como en quiénes éstos deleguen.

c) Los Gerentes Territoriales de las Gerencias Territoriales que el Ministerio de Justicia 
tiene distribuidas por todo el territorio nacional, o quienes les sustituyan legalmente, así 
como en quiénes estos deleguen en las propias Gerencias Territoriales.

Artículo 3.  De la Apostilla de documentos notariales.
Serán competentes para realizar el trámite de legalización única o Apostilla de los 

documentos notariales los Decanos de los Colegios Notariales o quienes hagan sus veces 
reglamentariamente, así como aquellos otros Notarios en quiénes éstos deleguen, con 
independencia del lugar del territorio nacional en el que dicho documento hubiera sido 
emitido.

Artículo 4.  De la Apostilla de los documentos autorizados por autoridades o funcionarios 
judiciales del Tribunal Supremo y de la Audiencia Nacional.

Serán competentes para realizar la legalización única o Apostilla de los documentos 
autorizados por las autoridades o funcionarios judiciales competentes del Tribunal Supremo 
y de la Audiencia Nacional, de forma exclusiva, sus respectivos Secretarios de Gobierno, 
quienes les sustituyan legalmente o aquellos en quienes éstos deleguen.

Artículo 5.  De la Apostilla de otros documentos públicos.
El resto de documentos públicos no contemplados en los artículos anteriores, podrán ser 

objeto de legalización única o Apostilla, a elección del ciudadano y tanto en soporte 
electrónico como en papel, por cualquiera de las autoridades competentes para apostillar 
previstas en el artículo 1 del presente real decreto.

Artículo 6.  De los documentos privados.
Los documentos privados no podrán ser objeto de Apostilla o legalización única.

CAPÍTULO II
Forma y Registro de la Apostilla

Artículo 7.  Forma de la Apostilla.
De conformidad con el anexo único al Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961, la 

legalización única o Apostilla, emitida tanto en soporte papel como electrónico, tendrá la 
forma de un cuadrado de 9 centímetros de lado, como mínimo, y expresará las menciones 
que se incluyen en el Anexo del presente real decreto.

Las Apostillas emitidas en soporte papel se extenderán en el propio documento 
apostillado. Si se extendiera en documento separado, ésta quedará indubitadamente unida 
al documento apostillado.

Artículo 8.  Registro Electrónico.
Las legalizaciones únicas o Apostillas de todos los documentos públicos, que se emitan 

tanto en soporte papel como electrónico, serán registradas y almacenadas en el Registro 
Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia, creado en virtud de la Orden 
JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el Registro Electrónico de 
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Apostillas del Ministerio de Justicia y se regula el procedimiento de emisión de Apostillas en 
soporte papel y electrónico.

Artículo 9.  Validez de las Apostillas Electrónicas.
Tendrán plena validez en España las Apostillas Electrónicas válidamente emitidas por las 

Autoridades con competencia para realizar el trámite de legalización única o Apostilla de 
otros Estados contratantes del Convenio XII de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado, de 5 de octubre de 1961.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto y, en particular, el Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre, 
por el que se determinan los funcionarios competentes para realizar la legalización única o 
Apostilla prevista por el Convenio XII de la Conferencia de La Haya, de 5 de octubre de 
1961, así como la Orden del Ministerio de Justicia de 30 de diciembre de 1978, por la que se 
interpreta y desarrolla el citado Real Decreto 2433/1978, de 2 de octubre, por el que se 
determinan los funcionarios competentes para realizar la legalización única o Apostilla 
prevista por el Convenio XII de la Conferencia de La Haya, de 5 de octubre de 1961.

Disposición transitoria única.  Apostilla de los documentos provenientes del Registro Civil.
La Apostilla de los documentos provenientes del Registro Civil se regulará de la siguiente 

manera:
a) Hasta la entrada en vigor de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, 

conforme a lo previsto en el artículo 2 del presente real decreto sobre la Apostilla de 
documentos judiciales.

b) A partir de la entrada en vigor de la Ley 20/2011 de 21 de julio, del Registro Civil, 
conforme a lo previsto en el artículo 1 del presente real decreto sobre documentos 
administrativos.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.3.ª de la 

Constitución, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de relaciones 
internacionales.

Disposición final segunda.  Disposiciones de desarrollo.
Se faculta al Ministro de Justicia para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 103

Orden JUS/1207/2011, de 4 de mayo, por la que se crea y regula el 
Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia y se 
regula el procedimiento de emisión de apostillas en soporte papel y 

electrónico

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 2011
Última modificación: 19 de febrero de 2013

Referencia: BOE-A-2011-8401

El 5 de octubre de 1961 se firmó el Convenio XII de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado por el que se suprimió la exigencia de legalización de los 
documentos públicos autorizados en el territorio de un Estado contratante y que debieran ser 
presentados en el territorio de otro Estado contratante. El citado Convenio, que fue ratificado 
en España por Instrumento de 10 de abril de 1978, configuró la Apostilla debidamente 
cumplimentada y expedida por la autoridad competente del Estado del que dimanase el 
documento como la única formalidad exigible para certificar la autenticidad de la firma, la 
calidad en que el signatario del documento ha actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento está revestido.

El artículo 7 del citado Convenio de 1961 dispone que cada una de las autoridades 
competentes para la expedición de las Apostillas en los Estados contratantes, deberá llevar 
un registro o fichero en el que queden anotadas las Apostillas expedidas, indicando el 
número de orden y fecha de la Apostilla y el nombre del signatario del documento público y 
la calidad en que haya actuado o, para los documentos no firmados, la indicación de la 
autoridad que haya puesto el sello o timbre. Este mismo artículo prevé que, a instancia de 
cualquier interesado, la autoridad que haya expedido la Apostilla deba comprobar si las 
anotaciones incluidas en la Apostilla se ajustan a las del registro o fichero.

La Comisión Especial de la Conferencia de La Haya celebrada en el año 2003 para 
revisar el funcionamiento práctico de la Convención de la Apostilla, destacó que la utilización 
de las tecnologías de la información podrían tener efectos positivos en la aplicación del 
Convenio, y especialmente, en la disminución de costes y en la mayor eficacia de los 
procedimientos de expedición y registro de las Apostillas. En sus consideraciones, la 
Comisión Especial apuntó que la utilización de un registro electrónico de Apostillas podría 
simplificar el procedimiento de verificación de las mismas, al permitir despejar las dudas 
sobre una Apostilla concreta mediante la comprobación de los extremos inscritos en la 
Apostilla y que la conservación de la información en soporte electrónico podría mejorar el 
procedimiento al facilitar la consulta de los datos registrados.

En desarrollo de las anteriores recomendaciones, la Conferencia de Derecho 
Internacional Privado de La Haya lanzó en abril de 2006 el programa piloto de Apostillas 
Electrónicas (e-Apostille Pilot Program, e-APP) con el propósito de desarrollar, promover y 
facilitar la implementación de modelos de software operativos, seguros y de bajo coste para 
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la emisión y la utilización de Apostillas electrónicas y la utilización de registros electrónicos 
de Apostillas. Este programa piloto propone un modelo de registro electrónico que permite a 
las autoridades competentes registrar electrónicamente, de una manera fácil y segura, toda 
Apostilla que expidan en soporte papel o electrónico. Asimismo, toda persona a quien se le 
haya presentado una Apostilla puede confirmar su origen a través de una verificación en 
línea.

Haciéndose eco de estas conclusiones, España ha promovido la implantación de un 
sistema de expedición de Apostillas electrónicas como fruto de una iniciativa conjunta con la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado que ha recibido el respaldo de la 
Unión Europea. Dicho sistema incluye tanto la emisión de Apostillas electrónicas como tal, 
así como la creación de un Registro Electrónico de Apostillas para la consulta por parte de 
cualquier interesado de las Apostillas emitidas por las autoridades competentes en España.

En el ámbito de nuestra legislación interna, el espíritu de este Registro Electrónico de 
Apostillas deviene congruente con la Ley 11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos 
a los Servicios Públicos, así como con el Real Decreto 1671/2009 de 6 de noviembre, que 
tienen como objetivo final acercar la Administración Pública a los ciudadanos mediante la 
incorporación de las Nuevas Tecnologías.

En aplicación de esas previsiones legales, la presente orden, sin suprimir la emisión de 
Apostillas en formato papel, tiene por objeto la regulación del procedimiento de emisión de 
Apostillas en formato electrónico y la creación y regulación del Registro Electrónico de 
Apostillas del Ministerio de Justicia.

Resulta preciso destacar que, pese a su denominación, este Registro Electrónico de 
Apostillas no coincide con el modelo de Registro Electrónico de entrada y de salida de 
documentos, solicitudes y comunicaciones contemplado en los artículos 24 y 25 de la Ley 
11/2007 de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, así como en el 
artículo 26 y 27 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
servicios públicos.

Este Registro Electrónico de Apostillas, que será competencia del Ministerio de Justicia, 
tiene como objeto permitir el archivo de todas las Apostillas emitidas en España, así como la 
consulta, por los ciudadanos y autoridades destinatarias competentes de todas las Apostillas 
expedidas tanto en soporte papel como electrónico por las autoridades competentes en 
España.

La presente orden se divide en tres capítulos:
El primero define el objeto de esta orden Ministerial, acotando su ámbito de aplicación.
El segundo se refiere al Registro Electrónico, previendo los datos que deberán ser 

anotados en éste. Asimismo, este capítulo define las facultades de verificación de las 
Apostillas en el Registro Electrónico por los interesados y establece el órgano responsable 
de la gestión, disponibilidad y seguridad del mismo. De forma paralela, este capítulo prevé, 
en cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de enero de Protección de Datos de 
Carácter Personal, la modificación del anexo I de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, 
por la que se determinan los ficheros con datos de carácter personal del departamento y de 
sus organismos públicos, mediante la incorporación de dos nuevos ficheros: el fichero del 
Registro Electrónico y el fichero de solicitantes de Apostillas.

El capítulo III, por su parte, está destinado a regular el procedimiento de emisión de las 
Apostillas, tanto en soporte papel como electrónico.

Esta orden ha sido informada por la Agencia Española de Protección de Datos y por la 
Comisión Ministerial de Administración Electrónica del Ministerio de Justicia.

En su virtud, y previa aprobación del Ministro de Política Territorial y Administración 
Pública, dispongo:
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CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 1.  Objeto.
La presente orden tiene por objeto la creación y regulación del Registro Electrónico de 

Apostillas en el Ministerio de Justicia, que registrará de forma centralizada las Apostillas 
emitidas, tanto en soporte papel como electrónico, por las autoridades competentes en 
España, así como la regulación del procedimiento de emisión de Apostillas en soporte papel 
y electrónico.

A este registro electrónico no le resultará de aplicación lo establecido en los artículos 24 
y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos ni lo previsto en los artículos 26 a 30 del Real Decreto 1671/2009, de 6 de 
noviembre, de desarrollo parcial de dicha Ley, en relación con los registros electrónicos.

CAPÍTULO II
Registro Electrónico

Artículo 2.  Creación y ámbito de aplicación del Registro Electrónico de Apostillas.
Se crea el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de Justicia en el que se 

archivarán de forma centralizada y automática todas las Apostillas emitidas a partir de la 
entrada en vigor de la presente orden por las Autoridades competentes en España tanto en 
soporte papel como electrónico. Dicho registro permitirá, a través de la sede electrónica del 
Ministerio, la verificación de la validez de las Apostillas emitidas.

Artículo 3.  Anotaciones en el Registro Electrónico de Apostillas.
En el Registro Electrónico de Apostillas quedará constancia, en todo caso, del número y 

fecha de la Apostilla, del nombre y la capacidad en la que firma el signatario del documento 
público apostillado y, si el documento no está firmado, del nombre de la autoridad que haya 
sellado el documento.

Asimismo, deberá quedar constancia en todo caso de la imagen de la Apostilla emitida y, 
en su caso, de la huella electrónica de los documentos digitales o documentos digitalizados 
apostillados.

Artículo 4.  Verificación de las Apostillas en el Registro Electrónico de Apostillas.
1. La persona o entidad a quien le ha sido presentada una Apostilla, así como cualquier 

interesado en los términos del artículo 31 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá solicitar de forma presencial ante las autoridades competentes en España, 
por escrito o por vía electrónica la verificación de la Apostilla correspondiente y la validez de 
la firma o sello de la autoridad competente durante un plazo de 25 años desde la fecha de 
emisión de la Apostilla.

Los interesados en acceder al Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio de 
Justicia deberán hacerlo a través de la sede electrónica del Ministerio de Justicia. El Registro 
Electrónico de Apostillas funcionará para consultas las veinticuatro horas del día todos los 
días del año.

En todo caso, para poder solicitar la verificación de las Apostillas en el Registro 
Electrónico a través de la sede electrónica del Ministerio, esto es, por Internet, el interesado 
deberá disponer, al menos, del código seguro de verificación, la fecha y el número de la 
Apostilla que aparece en la misma.

2. Será posible la validación del documento de Apostilla electrónica mediante la puesta a 
disposición del mismo en el Registro Electrónico de Apostillas.

3. El Registro Electrónico de Apostillas generará un recibo acreditativo de la verificación 
realizada en el que constará la imagen de la Apostilla emitida.
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Artículo 5.  Acceso al Registro Electrónico de Apostillas.
Los requisitos técnicos mínimos necesarios para el acceso y utilización del Registro 

Electrónico serán los recogidos en el anexo I de esta orden.

Artículo 6.  Gestión y seguridad del Registro Electrónico de Apostillas.
1. La Subdirección General de Nuevas Tecnologías de la Justicia del Ministerio de 

Justicia será el órgano responsable de la gestión, disponibilidad y seguridad del Registro 
Electrónico creado y regulado en la presente orden.

2. Estará disponible en el portal del Ministerio de Justicia, o en su sede electrónica, la 
relación de aplicaciones, medios y soportes, incluyendo un resumen de los protocolos de 
seguridad del registro y de las comunicaciones electrónicas y los sistemas operativos y 
navegadores de Internet, a través de los cuales se podrán efectuar las comunicaciones entre 
el Registro Electrónico de Apostillas del Ministerio y cualquier persona física o jurídica.

3. Serán de implantación en el Registro Electrónico las medidas de seguridad previstas 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter 
Personal y en su normativa de desarrollo.

Artículo 7.  Modificación de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se 
determinan los ficheros con datos de carácter personal del departamento y de sus 
organismos públicos.

Se amplía la relación de los ficheros del Ministerio de Justicia que figuran en la Orden 
JUS/1294/2003, de 30 de abril, por la que se determinan los ficheros con datos de carácter 
personal del departamento y de sus organismos públicos, mediante la incorporación a su 
anexo I, de los ficheros 122 y 123, cuya denominación y características se recogen en el 
anexo I de esta orden.

CAPÍTULO III
Del procedimiento de emisión de Apostillas

Artículo 8.  De la Apostilla de documentos públicos en soporte electrónico.
1. Podrán ser objeto de Apostilla los documentos emitidos originalmente por la 

Administración General del Estado y la Administración de Justicia en soporte electrónico y 
las copias electrónicas de documentos emitidos en soporte papel, realizadas por los 
funcionarios competentes.

2. El ciudadano podrá obtener el documento apostillado a través del acceso a la sede 
electrónica del Ministerio de Justicia mediante los códigos que a tal efecto le facilite la 
autoridad competente para la emisión de Apostilla.

Artículo 9.  De la firma sobre la Apostilla electrónica.
Para los supuestos en los que la legalización única o Apostilla se realice a través de 

medios electrónicos, se reconocerá igualmente válido el uso por parte de la Autoridad 
Competente del sello electrónico de Administración Publica, órgano o entidad de derecho 
público previsto en el artículo 18.1.a) de la Ley 11/2007 de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 10.  Apostillas expedidas de documentos emitidos en soporte papel.
1. Para la legalización única o Apostilla de documentos en soporte papel será necesario 

aportar el documento a apostillar ante la Autoridad competente.
2. Para la adecuada digitalización de tales documentos emitidos en soporte papel se 

estará a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 11/2007, de 22 de junio de Acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en los artículos 44 y siguientes del 
Real Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio y en los artículos 23 y 24 del Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, 
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por que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica y sus normas de desarrollo.

3. Las Apostillas de los documentos en soporte papel figurarán en el mismo documento o 
en un anexo o prolongación del documento apostillado que deberá estar conectada al 
documento apostillado por un medio inalterable.

Artículo 11.  De las Apostillas sobre documentos autorizados por notario.
Los documentos autorizados por notario y los documentos privados cuyas firmas hayan 

sido legitimadas por notario únicamente podrán ser apostillados en soporte papel.

Artículo 12.  Forma de la Apostilla.
De conformidad con el anexo único al Convenio de La Haya de 5 de octubre de 1961, la 

legalización o Apostilla tendrá la forma de un cuadrado de 9 centímetros de lado, como 
mínimo y expresará, al menos, las menciones que se incluyen en Real Decreto 2433/1978, 
de 2 de octubre, por el que se determinan los funcionarios competentes para realizar la 
legalización única o Apostilla prevista por el Convenio XII de la Conferencia de La Haya de 5 
de octubre de 1961.

Artículo 13.  Validez de las Apostillas Electrónicas emitidas en el extranjero.
Tendrán plena validez en España las Apostillas Electrónicas válidamente emitidas por las 

Autoridades con competencia para realizar el trámite de legalización única o Apostilla de 
otros Estados contratantes del Convenio XII de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado, de 5 de octubre de 1961.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de las Apostillas emitidas por las 
autoridades competentes notariales.

El Consejo General del Notariado en el plazo de tres meses a contar desde la entrada en 
vigor de esta orden deberá realizar a su costa los desarrollos tecnológicos precisos que 
permitan enviar las Apostillas realizadas por las autoridades competentes notariales al 
Registro Electrónico de Apostillas.

Disposición transitoria segunda.  Emisión de Apostillas en soporte electrónico.
La legalización única o Apostilla de documentos en soporte electrónico podrá solicitarse 

y expedirse presencialmente o por vía electrónica, de conformidad con las condiciones que 
se determinen en esta orden, y tan pronto como las disponibilidades técnicas así lo permitan.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial del Estado.

ANEXO I
Ficheros que se incorporan al anexo I de la Orden JUS/1294/2003, de 30 de 
abril, por la que se determinan los ficheros con datos de carácter personal del 

departamento y de sus organismos públicos

Fichero 122

Nombre del fichero: Registro Electrónico de Apostillas y base de datos firmantes
1. Finalidad y usos previstos: Registro y Control de los datos necesarios para la 

tramitación y validación del documento apostillado.
2. Personas y colectivos afectados: Autoridades y funcionarios judiciales, Notarios, 

Autoridades y funcionarios de la Administración General del Estado y de sus Organismos 
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Públicos, Autoridades y funcionarios de la Administración Autonómica, Autoridades y 
Funcionarios de la Administración Local.

3. Procedimiento de recogida de los datos: Los datos se administrarán desde una 
interfaz de usuario web y a través de servicios web.

4. Estructura básica del fichero.
Este fichero incorporará la siguiente información sobre la Autoridad Firmante del 

documento público: el nombre y apellidos, NIF, sede, cargo, su firma, sello y credenciales 
digitales.

Este fichero incorporará además información sobre el número y fecha de la Apostilla, la 
identidad (nombre, apellidos, NIF, cargo y sede), condición y capacidad de la Autoridad 
firmante y, en su caso, la autoridad que sellase el documento, así como la imagen de la 
apostilla y, en algunos casos, la huella electrónica del documento apostillado. En algunos 
casos se conservará también de forma temporal el documento apostillado.

El fichero incorporará imágenes digitalizadas de firmas ológrafas y sellos de los posibles 
firmantes de los documentos públicos a apostillar, así como claves públicas de certificados 
electrónicos de posibles firmantes de documentos públicos electrónicos para posibilitar su 
validación.

5. Cesión de datos que se prevé: Ninguna.
6. Los órganos de las Administraciones responsables del fichero:
La Secretaría General de la Administración de Justicia, San Bernardo 21, Madrid.
La Dirección General de Registros y del Notariado, plaza de Jacinto Benavente 3, 

Madrid.
La Subdirección General de Información Administrativa e Inspección General de 

Servicios, plaza de Jacinto Benavente 3, Madrid.
7. Órganos ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición: ante los órganos responsables del fichero.
8. Medidas de seguridad: Alto.

Fichero 123

Nombre del fichero: Base de Datos Solicitantes de Apostillas
1. La finalidad del fichero usos previstos: Tratamiento de los datos de las personas que 

solicitan la legalización única o Apostilla de documentos.
2. Personas y colectivos afectados: Los interesados que solicitan la legalización única o 

Apostilla de documentos.
3. Procedimiento de recogida de los datos de carácter personal: Los datos se introducen 

a través del propio sistema de emisión de Apostillas Electrónicas, al realizar las 
correspondientes solicitudes de legalización única o Apostilla de los respectivos documentos.

4. Estructura básica del fichero: Datos de carácter identificativos: Nombre y apellidos, 
DNI/NIF/NIE/CIF/Pasaporte, Dirección postal, correo electrónico y teléfono, usuario y 
contraseña.

5. Cesión de datos que se prevé: No hay cesiones a terceros.
6. Órganos administrativos responsables:
La Secretaría General de la Administración de Justicia, San Bernardo 21, Madrid.
La Dirección General de Registros y del Notariado, Plaza de Jacinto Benavente 3, 

Madrid.
La Subdirección General de Información Administrativa e Inspección General de 

Servicios, Plaza de Jacinto Benavente 3, Madrid.
7. Órganos ante el que pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición: ante los órganos responsables del fichero.
8. Medidas de seguridad: Básico.
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ANEXO II
Características técnicas

Para el Registro Electrónico:
El acceso al Registro se realizará a través de Internet mediante el uso de un navegador 

web que cumpla la especificación W3C HTML 4.01 o superior y que soporte javascript o, en 
general, cualquiera que se considere como un estándar en la Administración General del 
Estado, de los que se dará publicidad en la página web www.justicia.es. El navegador 
deberá tener habilitada la descarga de archivos para poder visualizar las Apostillas.

El protocolo para la comunicación entre el navegador web del interesado y el sistema 
telemático será HTTP 1.1 o superior.

Para visualizar las Apostillas se necesitará tener instalado un lector de documentos en 
formato PDF.

El documento de requisitos técnicos actualizados se encontrará accesible en la Sede 
Electrónica del Ministerio.

Para el acceso a la Sede Electrónica del Ministerio de Justicia para la descarga de la 
Apostilla electrónica:

La descarga de la Apostilla electrónica se realizará a través de Internet mediante el uso 
de un navegador web que cumpla la especificación W3C HTML 4.01 o superior y que 
soporte javascript o, en general, cualquiera que se considere como un estándar en la 
Administración General del Estado, de los que se dará publicidad en la página web 
www.justicia.es. El navegador deberá tener habilitada la descarga de archivos.

El protocolo para la comunicación entre el navegador web del interesado y el sistema 
telemático será HTTP 1.1 o superior.

Para abrir las Apostillas electrónicas y poder verificar su firma, se necesitará tener 
instalado un lector de documentos en formato PDF que permita la verificación de firmas 
electrónicas acordes al estándar PAdES (ETSI TS 102 778)

El documento de requisitos técnicos actualizados se encontrará accesible en la Sede 
Electrónica del Ministerio.
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§ 104

Circular de 24 de septiembre de 1987, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre la exención de legalización y, en su 
caso, de traducción por aplicación de los Convenios números 16 y 17 

de la Comisión Internacional del Estado Civil (CIEC)

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 236, de 2 de octubre de 1987

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1987-22424

Ilmos. Sres.: El Convenio número 16 de la CIEC sobre expedición de certificaciones 
plurilingües de las actas del Registro Civil (ratificado por España el 30 de enero de 1980 y 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el 22 de agosto de 1983) establece unos 
modelos de certificaciones en extracto dispensadas de legalización (artículo 8.º) y 
obviamente también de traducción, puesto que su texto recoge el idioma castellano. Por su 
parte el Convenio número 17 de la CIEC sobre dispensa de legalización de ciertos 
documentos (ratificado por España el 27 de enero de 1981 y publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» el 11 de mayo siguiente, corrección de errores en el «Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de julio) exime de legalización, en las condiciones que detalla su articulo 2.º y sin 
perjuicio de la comprobación prevista en casos de duda grave por los artículos siguientes, a 
los documentos que se refieran al estado civil, a la capacidad o a la situación familiar de las 
personas físicas, a su nacionalidad, domicilio o residencia, así como a cualquier otro 
documento que haya sido extendido para la celebración del matrimonio o para la 
formalización de un acto del estado civil.

La aplicación práctica de estos Convenios choca a veces con el inconveniente de que las 
autoridades o funcionarios a quienes se les presentan las certificaciones o documentos 
aludidos ignoran cuáles son los países que forman parte de ambos Convenios. 
Consiguientemente, a la vista del estado actual de ratificaciones y teniendo en cuenta 
también que el Convenio número 16 ha venido a sustituir en algunos países a las anteriores 
certificaciones plurilingües establecidas por el Convenio número 1 de la CIEC,

Esta Dirección General ha acordado hacer pública la lista de países que han de ser 
objeto en España de tratamiento privilegiado respecto de las certificaciones o documentos 
antes expresados.

1. Convenio número 16 de la CIEC.
Están exentas de legalización y de traducción las certificaciones plurilingües del Registro 

Civil expedidas por los encargados de los Registros de Alemania Federal, Austria, Bélgica, 
Francia, Holanda, Italia, Luxemburgo, Portugal, Suiza, Turquía y Yugoslavia.

2. Convenio número 17 de la CIEC.
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Están exentos de legalización, en los términos previstos en el artículo 2.º del Convenio, 
los documentos expedidos por las autoridades de Austria, Francia, Holanda, Italia, 
Luxemburgo y Portugal.
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§ 105

Orden de 24 de diciembre de 1958 por la que se dan distintas 
normas concernientes a la puesta en vigor de la Ley del Registro Civil 

de 8 de junio de 1957

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 16, de 19 de enero de 1959
Última modificación: 29 de mayo de 2007

Referencia: BOE-A-1959-900

Disposición derogada, con efectos de 9 de junio de 2001, por la disposición derogatoria.1 de la Orden de 1 de 
junio de 2001, a salvo lo que se indica en su disposición transitoria, según la cual continuará en vigor respecto 
de los asientos que hayan de extenderse en el futuro en los Registros Civiles hasta la fecha de su 
informatización, entendiendo por tal aquélla en que tenga lugar el cumplimiento de las diligencias a que se 
refiere el artículo 5 de esta Orden. A partir de dicha fecha, sólo se podrán extender en tales libros los 
correspondientes asientos al margen de las inscripciones principales ya practicadas. Ref. BOE-A-2001-10941.

Ilustrísimo señor:
Publicado por Decreto de 14 de noviembre el Reglamento de la Ley del Registro Civil de 

3 de junio de 1957, y señalada, por Decreto-ley de 2 de julio del corriente año como fecha de 
entrada en vigor de la Ley la de 1 de enero de 1959 se hace preciso dictar normas concretas 
sobre diversos puntos que el reglamento encomienda o deja a la potestad del Ministerio, 
especialmente teniendo en cuenta que la segunda disposición final de la Ley dispone que a 
partir de la fecha en que comienza a regir «quedarán derogadas las demás disposiciones 
relativas al Registro Civil».

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

§ 1. De los libros del Registro Civil

Primero.  
Los libros que conforme a la Ley han de llevarse en cada una de las cuatro secciones 

serán uniformes en todos los Registros Civiles, impresos los de las tres primeras secciones y 
en blanco, meramente rayado los de la cuarta.

Segundo.  
El tamaño de cada una de sus hojas será el del folio habitual español, o sea treinta y dos 

por veintidós centímetros.
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Tercero.  
Los libros de las tres primeras secciones se confeccionarán en tres tipos o tamaños, 

cuyo número de hojas serán de cien, doscientas y trescientas, respectivamente, al objeto de 
que los Jueces encargados del Registro Civil elijan dentro de la escala citada, el más 
apropiado con arreglo a las necesidades del servicio para que, a ser posible, su duración 
aproximada comprenda un mínimo de un año y un máximo de dos.

Los libros de la Sección Cuarta serán únicamente de cincuenta y de cien hojas.

Cuarto.  
Cada página contendrá una sola inscripción, y el tercio izquierdo del espacio quedará en 

blanco, para inscripciones y notas, marginales. Por excepción, la inscripción de nacimiento 
comprenderá dos páginas La impresión de los libros de las tres primeras secciones se hará 
con arreglo a los modelos que se acompañan a esta disposición. Los libros de la Sección 
Cuarta irán rayados horizontalmente, y el tercio izquierdo quedará separado por una raya 
vertical.

Quinto.  
Cada hoja llevará una marca al agua con el escudo nacional y la inscripción «Registro 

Civil» e impresa la paginación dentro del libro, y cada uno de éstos, un número general.

Sexto.  
La primera y última hoja llevará el impreso necesario para extender las correspondientes 

diligencias de apertura y cierre ajustadas al modelo que se acompaña.
Al dorso de la hoja destinada a la diligencia de apertura de cada libro se consignarán 

impresas las observaciones que se fijan al pie de cada modelo de las correspondientes 
inscripciones.

Séptimo.  
Los libros de la primera sección de nacimientos, llevarán en blanco sus últimas hojas en 

números de 2, 4 y 8, según que la foliatura del libro corresponda, respectivamente, a cien, 
doscientas y trescientas hojas.

Tales hojas complementarias se destinarán a contener la parte de las notas marginales 
que no quepan íntegramente en el espacio a ellas destinado en cada una de las páginas, 
junto al cuerpo de la inscripción respectiva. A este efecto, contendrán aquéllas solamente el 
rayado procedente, dividiéndose cada página en tres columnas iguales para el mejor orden 
de los asientos.

Todas las hojas se sellarán con el del Juzgado Inspector respectivo, efectuándose en la 
primera visita que se gire al Registro, después de la apertura del libro, y extendiéndose 
diligencia acreditativa de haberse efectuado.

Octavo.  
Cada libro deberá contener al final y después de la hoja destinada a la diligencia de 

cierre, un índice alfabético en la forma prevenida en el artículo 107 del Reglamento, a cuyo 
efecto los libros contendrán las siguientes hojas, además de las señaladas en el número 
tercero destinadas a índice; los de cien hojas, seis; los de doscientas, doce; los de 
trescientas, dieciocho, y los de la Sección Cuarta, cuatro y ocho, según que sean de 
cincuenta o de cien hojas.

Los correspondientes a la sección de matrimonios tendrán doble número de hojas para 
el índice.

Tales páginas irán en blanco, tan sólo con el rayado, necesario, y las columnas con la 
siguiente epigrafía: primer apellido, segundo apellido, nombre, página y número.
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Noveno.  
La confección de los libros del Registro Civil en España, en sus cuatro secciones, 

seguirá encomendada, conforme al Decreto de 19 de enero de 1951, a la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre.

Diez.  
En la confección de los libros se utilizará papel en condiciones adecuadas para asegurar 

una larga conservación, siendo la encuadernación de media pasta con cantoneras de 
protección.

Once.  
El abono del importe de los libros se efectuará directamente por este Ministerio a la 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
El precio que se ha de señalar a los libros será fijado de acuerdo con lo dispuesto en la 

Ley de 11 de abril de 1942 que regula el régimen administrativo de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre,

Doce.  
Los encargados del Registro Civil solicitarán de la Fábrica Nacional el envío de los libros 

que el servicio requiera, expresando la Sección a que correspondan, número de ejemplares 
que se solicitan y foliatura de cada uno de ellos. Al tiempo de formular la petición se remitirá 
copia de la misma a la Dirección General de los Registros y Notariado.

Una vez recibidos los libros se remitirá a la Dirección el impreso acreditativo de su 
recepción, expresivo de la conformidad con el pedido formulado.

Trece.  
Las demás condiciones, en cuanto a la confección de los libros, forma de petición, su 

envío y demás necesarias serán fijadas por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en instrucciones que se redactarán de acuerdo con la Dirección General de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

§ 2. De los impresos para declaraciones, certificaciones, fes de vida y otros

Catorce.  
Quedan aprobados los textos de los modelos impresos siguientes, que se publican en el 

anexo:
Declaración y parte de nacimiento.
Manifestación y aviso de matrimonio canónico.
Declaración de defunción y licencia de enterramiento.
Parte de defunción.
Parte y acta de aborto.
Fes de vida y estado, con su expediente.

Quince.  
Conforme al artículo 10 del Reglamento se utilizará el impreso oficial, y, en su defecto se 

seguirán los modelos oficiales sobre papel común, haciéndose constar la causa por la que 
se prescinde del impreso oficial.

Dieciséis.  
Los referidos impresos deberán llevar en el ángulo superior izquierdo, con el fin de 

acreditar su autenticidad, un sello en seco con la lectura «Ministerio de Justicia. Registro 
Civil»; otro sello visible indicados del valor del impreso, conforme al anexo de esta 
instrucción y un espacio señalado en el Centro de la parte superior para adherir en él la 
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póliza con que hayan de ser reintegrados, de conformidad con la vigente Ley del Timbre y 
los aranceles del Registro Civil.

Diecisiete.  
Los impresos de expedición gratuita serán perfectamente diferenciables de los de pago, 

consignándose con destacados caracteres la palabra «Gratuito», y debajo de ellas, las de 
«Por razón de», seguidas de puntos suspensivos, para escribir sobre éstos la causa que 
legalmente determine su gratuidad.

Dieciocho.  
El papel para la impresión será especial y apropiado para evitar falsificaciones y 

raspados.
En tanto la Dirección General de los Registros y del Notariado no disponga otra cosa, el 

suministro de los impresos continuará efectuándose en las condiciones actuales.

Diecinueve.  
El parte facultativo de defunción continuará, en cuanto a su impresión y distribución, a 

cargo del Consejo General de Colegios Médicos de España, a través de los Colegios 
Médicos, los cuales, así como el Colegio de Huérfanos de Médicos, continuarán percibiendo 
los derechos que tienen autorizados.

Veinte.  
Se aprueban los modelos que figuran en el anexo para impresos de certificaciones que 

serán los siguientes, con distinción entre gratuitos y de pago:
Extracto de inscripción de nacimiento.
Extracto de inscripción de matrimonio.
Extracto de inscripción de defunción.
Modelo para inscripción literal y certificaciones negativas.
Cada uno de estos modelos se extenderá en papel de color diferente, para facilitar su 

anejo, y lo dispuesto en los números desde el 10 al 18, inclusive, les será aplicable.

Veintiuno.  
En defecto de impresos, conforme al artículo 10 del Reglamento, se extenderán en papel 

común, haciéndose constar la causa por la que se prescinde del impreso oficial: mas en tal 
caso no surtirán efecto, si no llevan la legalización conforme al artículo 88 del Reglamento.

Veintidós.  
El modelo del Libro de Familia será el que obra en la Dirección, como asimismo el del 

Libro de Filiación. El suministro de este Libro a los Juzgados se hará por la Dirección en las 
mismas condiciones que en la actualidad se efectúa el de los Libros de Familia.

Ambas clases de libros seguirán habilitados para que consten en ellos las anotaciones, 
precisas a efecto de su empleo en los regímenes de Subsidios Familiares, con arreglo a los 
modelos aprobados por la Dirección General de Previsión.

Veintitrés.  
En los casos de pérdida o deterioro del Libro de Familia o del de Filiación, deberán los 

interesados solicitar del Registro Civil donde conste inscrito su matrimonio un nuevo 
ejemplar, en el que se hará constar en caracteres destacados, sobre la cubierta y en la 
primera página, su cualidad de «Duplicado». Se pondrá nota al margen de la inscripción de 
matrimonio de la expedición del duplicado y se comunicará por oficio a la Delegación 
Provincial de la Caja Nacional de Subsidios Familiares.
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Veinticuatro.  
Las peticiones de «ejemplares a la Dirección General de los Registros y del Notariado se 

harán directamente por los Juzgados Municipales, Comarcales y de Paz, y la liquidación se 
hará cada trimestre, observándose las normas que dicte la Dirección y que figuran en el 
oficio de remisión que se acompaña a cada envío.

El Juez y el Secretario responden solidariamente, en su calidad de depositarios, de los 
impresos y fondos recaudados de los mismos.

Veinticinco.  
Se aprueba también el modelo para los partes que un Registro ha de dar a otro para que 

se pongan notas de referencia en la inscripción de nacimiento de los matrimonios y de las 
defunciones con el correspondiente acuse de recibo. Este impreso se facilitará por la 
Dirección General de los Registros y Notariado a los Registros Civiles, con cargo a la 
correspondiente partida de los presupuestos, como asimismo las fichas y ficheros 
necesarios, conforme al artículo 117 del Reglamento.

Veintiséis.  
El Libro de personal y oficina que establece el artículo 111 del Reglamento será de 

tamaño folio rayado y sin otra parte impreso que una hoja inicial con instrucciones. Se 
editará con setenta páginas, destinándose diez páginas a inventarlo, veinte a personal treinta 
a inspecciones y diez a ámbito territorial y sus modificaciones.

El suministro se hará con cargo al Presupuesto General del Estado, a través de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado.

Veintisiete.  
El Libro Diario que establece el artículo 108 del Reglamento será de tamaño folio, 

rayado, separándose la tercera parte de la izquierda para las observaciones que convenga. 
Se confeccionarán en dos tamaños de cuarenta y cien hojas.

Los Juzgados solicitarán uno u otro, según las necesidades que prevean en su Registro.

Veintiocho.  
El libro irá rayado verticalmente, bajo un encasillado que diga: Número de orden.—Fecha 

de entrada (día, mes, año).—Apellidos y nombre.—Asunto.—Sección.—Tomo.—Página o 
folio.—Observaciones.

El suministro se hará con cargo al Presupuesto General del Estado, a través de la 
Dirección General.

Veintinueve.  
Los Iibros de la antigua Sección Cuarta (ciudadanía y vecindad civil) que, según la 

disposición transitoria quinta del Reglamento; han de cerrarse el 1 de enero de 1959. Podrán 
ser habilitados, mediante las adecuadas diligencias, en los Registros a cargo de los 
Juzgados Municipales y Comarcales, si las actas en cada uno extendidas ocupan menos de 
la cuarta parte del libro para la nueva Sección Cuarta (tutelas y representaciones legales).

§ 3. De la Junta de Médicos del Registro Civil

Treinta.  
La Dirección General designará libremente con carácter provisional los Médicos del 

Registro Civil que hayan de formar parte de la Junta de Médicos que establece el artículo 
389 del Reglamento y que tiene a su cargo la administración de la Mutualidad Benéfica del 
Cuerpo en tanto no se celebren las elecciones previstas. De dicha Junta formará parte 
también un funcionario que designe la Dirección sin voto, pero con voz, que cooperará en 
sus tareas administrativas con las facultades que establezca la propia Junta.
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MODELOS Y FORMULARIOS

1. Modelos impresos para los libros del Registro Civil

MODELO NÚMERO 1
Libro de nacimientos
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MODELO NÚMERO 2
Libro de matrimonios

Téngase en cuenta para los modelos 1 y 2 los arts. 4 y 5 de la Orden JUS/568/2006, de 8 
de febrero, Ref. BOE-A-2006-3764, así como la Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, sobre 
aclaración de la misma, en cuanto a la adaptación de los modelos. Ref. BOE-A-2006-4203
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MODELO NÚMERO 3
Libro de defunciones

MODELO NÚMERO 4
Diligencia de apertura y cierre de libros
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2. Modelos impresos para declaraciones de nacimiento, aviso de matromonio, 
defunciones, fes de vida, etc.

MODELO NÚMERO 5
Cuestionario para la declaración de nacimiento al Registro Civil

(Derogado)

MODELO NÚMERO 6
Aviso para la celebración de matrimonio canónico

(Suprimido el «Aviso para la celebración de matrimonio canónico» y «Recibo de 
aviso de matrimonio»)
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MODELO NÚMERO 7
Cuestionario para la declaración de defunción

(Derogado)
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MODELO NÚMERO 8
Parte facultativo de defunción

MODELO NÚMERO 9
Parte de alumbramiento de criaturas abortivas

(Derogado)

MODELO NÚMERO 10
Expediente para la obtención de fe de vida

(Derogado)

MODELO NÚMERO 11
Fe de vida y estado

(Derogado)

MODELO NÚMERO 12
Certificación en extracto de acta de nacimiento

(Derogado)

MODELO NÚMERO 13
Certificación en extracto de acta de matrimonio

(Derogado)

MODELO NÚMERO 14
Certificación en extracto de acta de defunción

(Derogado)
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MODELO NÚMERO 15
Certificación en extracto del acta de ...

(Derogado)

MODELO NÚMERO 16
Modelo de partes comunicando matrimonio o defunción para la nota en la 

inscripción de nacimiento
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Modelos no impresos
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§ 106

Real Decreto 2721/1979, de 5 de octubre, sobre los libros del 
Registro Civil Central

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 289, de 3 de diciembre de 1979

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1979-28529

La diversidad y complejidad de funciones atribuidas al Registro Civil Central, cuyo 
volumen de trabajo aumenta día a día, exigen la adopción de medidas que, sin mengua de 
las garantías legales, supongan una racionalización de su trabajo, lo que redundará en 
definitiva en beneficio de los particulares y del propio servicio.

Una primera medida es la utilización, en los libros ordinarios del Registro Civil Central, de 
hojas móviles que permitan el empleo de medios mecánicos de reproducción, con lo que se 
conseguirá también, al mismo tiempo que se extiende con mayor rapidez el acta, obtener el 
duplicado necesario para el correspondiente Registro Consular. El sistema está inspirado en 
lo que dispuso para los libros del Registro de la Propiedad el Real Decreto tres mil 
doscientos ochenta y cinco/mil novecientos setenta y seis, de veintitrés de diciembre.

El segundo extremo que desarrolla la presente disposición va encaminado a distribuir por 
zonas geográficas tanto los libros ordinarios como los que se forman por encuadernación de 
los duplicados de las actas recibidas de los Registros Consulares. Esta medida contribuirá a 
facilitar extraordinariamente la búsqueda de una inscripción cualquiera, con ventajas 
evidentes respecto del criterio meramente cronológico seguido actualmente en la práctica.

La experiencia que proporcione la aplicación de estas reglas marcará la pauta para la 
adopción de otros medios de racionalización, no sólo en el Registro Civil Central, sino 
también en todos los Registros Civiles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su sesión del día cinco de octubre de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo 1.  
Los libros ordinarios del Registro Central, en sus tres primeras Secciones, es decir, de 

Nacimientos y General, de Matrimonios y de Defunciones, estarán compuestos de cien hojas 
móviles, además de las hojas móviles complementarias para asientos marginales y para 
índices, conforme a las normas séptima y octava de la Orden del Ministerio de Justicia de 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.
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Artículo 2.  
Las diligencias de apertura y cierre, así como el formato, y condiciones de las hojas 

móviles se ajustarán a las disposiciones vigentes.
No obstante, se procurará que los datos impresos en las inscripciones de nacimiento 

abarquen únicamente una sola cara de la página.

Artículo 3.  
Los asientos de las hojas móviles podrán extenderse a mano, a máquina o por cualquier 

medio mecánico de reproducción siempre que la impresión sea indeleble.
Podrá utilizarse al mismo tiempo calco con impresión Indeleble a fin de obtener el 

duplicado del acta que ha de remitirse a los Registros Consulares, conforme a lo dispuesto 
por el artículo 118 del Reglamento del Registro Civil.

Artículo 4.  
Se abrirán sendos libros de los indicados anteriormente pera las tres primeras Secciones 

del Registro, según las siguientes zonas geográficas.
1) Portugal.
2) Francia.
3) Alemania.
4) Suiza.
5) Italia y Austria.
6) Gran Bretaña e Irlanda.
7) Holanda, Bélgica, Luxemburgo, Dinamarca, Finlandia, Suecia y Noruega.
8) Rumania, Rusia, Yugoslavia, Checoslovaquia, Polonia, Grecia, Turquía y resto de 

Europa.
9) Argentina.
10) Uruguay.
11) Chile.
12) Venezuela.
13) Perú, Ecuador, Bolivia y Colombia.
14) Brasil y Paraguay.
15) Cuba.
16) Nicaragua, Guatemala, Costa Rica, Honduras, El Salvador, Panamá y República 

Dominicana.
17) Estados Unidos, Méjico, Canadá y resto de América.
18) África, excepto Marruecos.
19) Marruecos.
20) Asia, Oceanía e Inscripción de los hechos a que se refiere el párrafo primero del 

artículo dieciocho de la Ley del Registro Civil.

Artículo 5.  
El mismo criterio geográfico regirá para los libros que se formen por encuadernación de 

los duplicados de los Registros Consulares.

Artículo 6.  
Se faculta a la Dirección General de los Registros y del Notariado para aprobar los 

nuevos modelos de libros, señalar la fecha en que comenzarán a utilizarse, fijar el tiempo y 
condiciones en que podrán seguir siendo utilizados los actuales y variar, según las 
circunstancias, la distribución geográfica contenida en el artículo cuarto.
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§ 107

Orden de 1 de junio de 2001 sobre libros y modelos de los Registros 
Civiles Informatizados

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 137, de 8 de junio de 2001
Última modificación: 29 de mayo de 2007

Referencia: BOE-A-2001-10941

El artículo 105 del Reglamento del Registro Civil, redactado por el Real Decreto 
1917/1986, de 29 de agosto, habilitó al Ministerio de Justicia para decidir, sin perjuicio de la 
conservación de los libros, la informatización de los Registros y la expedición de 
certificaciones por ordenador. Posteriormente la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, 
reiteró el reconocimiento de la necesidad de informatización disponiendo que las 
inscripciones registrales podrán ser objeto de tratamiento automatizado, dando nueva 
redacción al artículo 6 de la Ley del Registro Civil, y la disposición final tercera de esta última 
establece que reglamentariamente se determinarán los requisitos y la forma de practicar los 
asientos y expedir las certificaciones.

La Orden del Ministerio de Justicia, de 19 de julio de 1999, en aplicación y desarrollo de 
las citadas previsiones fijó el marco jurídico general a que debería ajustarse la organización 
y funcionamiento de los Registros Civiles Informatizados, estableciendo las finalidades y 
objetivos de la informatización, su contenido, sus repercusiones en citada organización y 
funcionamiento de los Registros civiles, el modo de Ilevanza de sus libros, la ordenación de 
los asientos extendidos en los mismos, la forma de expedición de las certificaciones de tales 
asientos y la creación de la Comisión Nacional de Informatización de los Registros Civiles, 
como órgano consultivo en la materia, además de otras disposiciones relativas a la creación 
de una base central de datos, llevanza informatizada de índices y ficheros y recuperación de 
los archivos anteriores a la informatización de los Registros Civiles.

Con ello se puso en marcha el proceso de informatización de los Registros Civiles de 
España que, a fecha de hoy, ha dado lugar a la elaboración, bajo la supervisión de la 
Comisión Nacional de Informatización de los Registros Civiles, creada en virtud de la 
disposición adicional única de la citada Orden, de una aplicación informática especialmente 
diseñada a tal efecto, denominada INFOREG, que en estos momentos se encuentra 
técnicamente culminada y que ha sido objeto de un amplio período de experimentación.

Desde la creación de la mencionada Comisión Nacional se han llevado a cabo un 
conjunto muy diverso de actuaciones exigidas por las necesidades derivadas de un proceso 
de gran complejidad técnica, jurídica y presupuestaria, como es el de la informatización de la 
totalidad de los Registros Civiles a cargo de Jueces y Magistrados de toda España, que 
incluyen, entre otras diversas actuaciones de muy distinta naturaleza, además de las 
relativas al análisis y elaboración de la programación, fijando sus necesidades y requisitos, la 
elección de un nuevo diseño de libro de hojas móviles y la elaboración de un repertorio 
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totalmente actualizado, y adaptado a un contexto de trabajo informatizado, de los modelos 
de inscripciones y demás asientos registrales.

El Plan de Actuación diseñado para abordar el despliegue efectivo y la implantación 
práctica del proceso de informatización, de conformidad con las previsiones de la disposición 
final segunda de la Orden de 19 de julio de 1999, viene integrada por una primera fase 
consistente en la instalación del cableado apropiado para red, provisión de equipamiento 
hardware necesario y primera instalación de elementos. La segunda fase prevista consiste 
en impartir la formación necesaria a los funcionarios del Registro Civil, a cuyo objeto la 
Subdirección General de Informática de este Ministerio de Justicia ha procedido a la 
preparación de los técnicos-formadores, de acuerdo con las exigencias de la aplicación 
diseñada.

A punto de ultimar esta segunda fase en el primer grupo de Registros Informatizados se 
hace necesario dictar esta Orden a fin de investir de fuerza normativa a la aplicación 
informática elaborada y de aprobación oficial a los nuevos diseños de libros y a los nuevos 
modelos de asientos propuestos por la Comisión Nacional de Informatización de los 
Registros Civiles, así como para fijar las reglas imprescindibles para dar fluidez y seguridad 
al tránsito del sistema tradicional al nuevo sistema informático en la llevanza de los Registros 
Civiles, y garantizar un adecuado seguimiento de todo el proceso. En su virtud, dispongo:

Artículo 1.  Aprobación de la aplicación informática de los Registros Civiles.
1. Queda aprobada la aplicación que para la informatización de los Registros Civiles de 

España ha sido diseñada y elaborada por el Ministerio de Justicia, bajo la supervisión de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, y que será identificada con la 
denominación de INFOREG (versión 1.0), cuyas características técnicas se especifican en el 
anexo de esta Orden.

2. Los códigos fuente de dicha aplicación informática obran depositados, bajo la indicada 
denominación, en la Subdirección General de Informática de este Departamento, a quien 
corresponde su custodia y conservación.

Artículo 2.  Aprobación de los modelos de asientos de los Registros Civiles Informatizados.
1. Quedan aprobados los modelos de asientos (inscripciones, anotaciones y notas) 

elaborados por la Comisión Nacional de Informatización de los Registros Civiles para su 
extensión en los libros mecanizados de los Registros Civiles Informatizados, los cuales 
figurarán incorporados a la propia aplicación informática INFOREG aprobada.

2. Dichos modelos serán cargados al tiempo de realizarse la instalación de la misma 
aplicación informática en cada Registro Civil, y su uso tendrá carácter obligatorio, salvo 
cuando razones de modificaciones normativas, o de alteraciones en la organización registral, 
o de las particularidades del caso u otras de interés público lo impidan o desaconsejen. Los 
textos matrices de dichos modelos serán publicados en el «Boletín Informativo del Ministerio 
de Justicia», a efectos divulgativos e informativos, en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de esta Orden.

Artículo 3.  De los libros de los Registros Civiles Informatizados.
Los libros de los Registros Civiles Informatizados y sus hojas móviles se ajustarán a las 

siguientes reglas:
1.ª Los libros que conforme a la Ley han de llevarse en cada una de las cuatro secciones 

serán uniformes en todos los Registros Civiles Informatizados. Igual regla de uniformidad 
regirá respecto de los "Libros Complementarios de Inscripciones Marginales".

2.ª Dichos libros estarán compuestos de hojas móviles en cuyo margen superior 
izquierdo figurará preimpreso, y encerrado en un círculo, el escudo de España y una leyenda 
que diga en la parte superior Ministerio de Justicia, y en la inferior Dirección General de los 
Registros y del Notariado. El tercio izquierdo del anverso de cada hoja estará separado por 
una columna vertical que contendrá en impresión codificada la leyenda Ministerio de Justicia. 
Cada hoja llevará marcas de aguas con el escudo constitucional, e impresa por la aplicación 
informática en la primera línea la palabra «tomo» seguida de un espacio en blanco y, a 
continuación, la paginación que le corresponda dentro del libro. En la parte inferior de la 
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hoja, separada por una línea horizontal y en su margen izquierdo, figurará preimpresa la letra 
"L", seguida de la indicación de las respectivas secciones mediante las iniciales "N", "M", "D" 
o "T", y continuando con la numeración seriada asignada por la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre a cada libro. El resto del espacio central y margen de la hoja irá en blanco.

3.ª El tamaño y formato de las hojas será el correspondiente al estándar DIN-A4. En su 
confección se utilizará papel de gramaje y composición adecuadas para garantizar una larga 
conservación y durabilidad, e incorporará elementos de seguridad como marcas de aguas, 
textos en microimpresión u otros que aseguren la autenticidad de los asientos que en los 
mismos se extiendan.

4.ª Los libros de las cuatro secciones se compondrán de 200 hojas, paginadas de la 1 a 
la 400, todas válidas para la extensión de inscripciones principales, salvo las veinticinco 
últimas en la sección de nacimientos, las diez últimas en las de matrimonio y defunciones y 
las cien últimas en la de tutelas y representaciones legales, que tendrán el carácter de 
complementarias, destinadas a continuar el historial registral correspondiente a las hojas 
cuyo espacio se haya agotado. Estas hojas vendrán identificadas con la leyenda impresa 
complementaria, que las atravesará. Además, cada libro contiene una hoja de apertura y otra 
de cierre, con el único literal Diligencia de Apertura y Diligencia de Cierre, respectivamente.

5.ª Todas las hojas se sellarán con el del Juzgado respectivo, lo que deberá hacerse 
inmediatamente después de extendida la Diligencia de Apertura del libro, dejando nota 
acreditativa de haberse efectuado a continuación de aquella diligencia, que será firmada por 
el Encargado.

6.ª Cada hoja de los libros de las secciones de nacimientos, matrimonios y tutelas, 
abarcando sus dos páginas (anverso y reverso), contendrá una sola inscripción. Las 
inscripciones de defunción comprenderán una sola página. La impresión de los libros de las 
tres primeras secciones se hará con arreglo a los modelos que acompañan la aplicación 
informática aprobada y que aparecen incorporados a la misma, en el propio Registro y a 
medida de la extensión de los asientos respectivos.

7.ª El lomo o canto de los libros podrá figurar en distintos colores por secciones, para 
facilitar el manejo del archivo.

Artículo 4.  De las certificaciones expedidas por los Registros Civiles Informatizados.
1. El tamaño y formato de las certificaciones de los asientos extendidos en los Registros 

Civiles mediante el empleo de la aplicación informática a que se refiere el artículo 1 de esta 
Orden será el correspondiente al estándar DIN-A4. En su confección se utilizará papel de 
gramaje y composición adecuadas para garantizar una larga conservación y durabilidad, e 
incorporará elementos de seguridad como marcas de aguas, textos en microimpresión u 
otros que aseguren su autenticidad.

2. El papel empleado en tales certificaciones se encabezará con el escudo de España y 
la leyenda «Ministerio de Justicia», que figurará en su margen superior izquierdo, y a la 
misma altura y en su margen derecho la de «Registro Civil. España», que aparecerán 
preimpresos. En el margen izquierdo de la última línea figurará la numeración seriada que le 
sea asignada por la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre. El resto del papel figurará en 
blanco hasta su efectiva utilización.

3. Los citados certificados responderán a los modelos oficiales aprobados por las 
disposiciones vigentes, e incluirán, a continuación de la cita de éstas, una referencia a la 
presente Orden.

4. En la certificación deberá figurar su carácter de literal o en extracto, o bien literal a los 
exclusivos efectos de obtención del Documento Nacional de Identidad. Antes de la 
reproducción del contenido de los asientos certificados deberá figurar el número total de 
hojas de que consta el certificado y el número correlativo de cada una, sellándose todas 
ellas con el sello del Registro en forma que se garantice la integridad y unidad documental 
de la certificación.

Artículo 5.  De la puesta en marcha de la informatización de los Registros Civiles.
1. Una vez le sea comunicada oficialmente por el Ministerio de Justicia al Encargado o 

Encargados de un Registro Civil su incorporación efectiva al proceso de informatización, de 
acuerdo con el Plan de Actuación diseñado al efecto, y tras la adecuada instalación de 
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equipos y programas, aquéllos deberán adoptar las disposiciones de organización 
necesarias para permitir que los funcionarios a su cargo, adscritos a funciones registrales, 
puedan recibir la formación necesaria para el manejo de los equipos y programas 
informáticos, ateniéndose para ello a las indicaciones que, bajo la supervisión de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, reciban de la Subdirección General de Informática 
de este Departamento.

2. Ultimada la fase de formación de los funcionarios usuarios del sistema, los equipos y 
la aplicación informática instalados deberán entrar en un período de pruebas y prácticas, que 
no podrá exceder de un mes, durante el cual el Registro Civil deberá funcionar «en 
paralelo», extendiendo los asientos y certificaciones por el sistema tradicional y, además, por 
el nuevo sistema informático, si bien los libros de hojas móviles empleados durante tal 
período no serán legalizados ni firmados sus asientos.

3. Concluido dicho período de pruebas, el Encargado o los respectivos Encargados, 
actuando en este último caso colegiadamente, y no concurriendo causa justificada que lo 
impida, deberán adoptar el acuerdo de cerrar los libros tradicionales mediante la 
correspondiente diligencia, como última actuación registral del día fijado para ello, dentro del 
plazo máximo señalado en el apartado anterior. El siguiente día hábil a aquel en que haya 
tenido lugar dicho cierre, procederán dichos Encargados a extender como primera actuación 
registral Diligencia de Apertura en los nuevos libros de hojas móviles que vayan a emplear. 
El citado acuerdo y las diligencias que en su ejecución se extiendan deberán referirse 
necesariamente a los libros de las cuatro secciones.

4. De dichas Diligencias de Cierre y Apertura darán cuenta los Encargados, a través del 
correspondiente oficio, a la Dirección General de los Registros y del Notariado, a efectos del 
seguimiento y puntual ejecución del Plan de Actuación de la informatización de los Registros 
Civiles.

Artículo 6.  Seguimiento de incidencias, informes y consultas relativas al proceso de 
informatización de los Registros Civiles.

1. Los Encargados de los Registros Civiles que hayan ejecutado las actuaciones a que 
se refiere el artículo anterior, deberán dar cuenta al Ministerio de Justicia, a través de la 
Subdirección General de Informática, de cuantas incidencias se planteen relativas a la 
aplicación informática INFOREG instalada en los respectivos Registros Civiles a su cargo.

2. La Subdirección General de Informática elevará un informe trimestral a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado sobre la evolución del Plan de Actuación y de las 
incidencias detectadas durante el correspondiente trimestre durante el período a que se 
extienda la efectiva implantación del sistema informático en la totalidad de los Registros 
Civiles principales de España, pudiendo someterle las consultas que estime necesarias. La 
Dirección General de los Registros y del Notariado podrá, antes de resolver sobre estas 
últimas, someterlas a la consideración no vinculante de la Comisión Nacional de 
Informatización de los Registros Civiles.

Disposición transitoria.  De la subsistencia de los libros y modelos de asientos y 
certificados tradicionales en los Registros Informatizados.

1. Continuará en vigor la Orden de este Ministerio, de 24 de diciembre de 1958, y demás 
disposiciones vigentes en materia de libros y modelos del Registro Civil, respecto de los 
asientos que hayan de extenderse en el futuro en los Registros Civiles hasta la fecha de su 
informatización, entendiendo por tal aquélla en que tenga lugar el cumplimiento de las 
diligencias a que se refiere el artículo 5 de esta Orden. A partir de dicha fecha, sólo se 
podrán extender en tales libros los correspondientes asientos al margen de las inscripciones 
principales ya practicadas.

2. En tanto no se dicten nuevas instrucciones por parte de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, seguirán en vigor las normas actuales en materia de solicitud, 
suministro y comunicación de la recepción de los libros de los Registros Civiles.
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Disposición adicional primera.  Cooperación entre el Ministerio de Justicia y las 
Comunidades Autónomas.

En el ámbito de la presente Orden el Ministerio de Justicia cooperará con las 
Comunidades Autónomas que hayan recibido traspasos en materia de medios al servicio de 
la Administración de Justicia, prestando su colaboración en lo relativo a las actuaciones que, 
en su caso y en ejercicio de sus competencias, éstas desarrollen en cuanto a la instalación 
de los equipos informáticos, formación en su manejo y seguimiento de las incidencias que en 
su funcionamiento se produzcan.

Disposición adicional segunda.  Actas de las declaraciones de nacimiento.
En los casos de delegación a que se refieren las reglas 3.ª y 4.ª del artículo 44 del 

Reglamento del Registro Civil, en el ámbito de las inscripciones ordinarias de nacimiento, se 
faculta a los funcionarios delegados para que puedan convertir en acta el propio cuestionario 
oficial de la declaración del nacimiento, mediante la incorporación de una diligencia de 
autenticación, autorizada bajo firma de aquél, que recoja la ratificación del contenido del 
cuestionario por parte del declarante, previa constatación fehaciente de su identidad y 
capacidad, así como el lugar y momento de su ratificación y subsiguiente firma por el mismo 
o, en su caso, por dos testigos a su ruego.

Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo y ejecución.
1. Se faculta a la Dirección General de los Registros y del Notariado para dictar las 

resoluciones e instrucciones de desarrollo necesarias para la ejecución de la presente 
Orden.

2. Se faculta a la Dirección General de los Registros y del Notariado para autorizar las 
modificaciones en las sucesivas versiones de la aplicación INFOREG aprobada, en los 
modelos de asientos o en la confección de los libros que vengan exigidas por reformas 
normativas, por cambios en la organización registral o aconsejadas por la experiencia 
alcanzada, por razones de interés y conveniencia pública o de mejor llevanza de los 
Registros, a propuesta de la Comisión Nacional de Informatización de los Registros Civiles o 
de propia iniciativa.

3. Se faculta a la Dirección General de los Registros y del Notariado para dictar las 
instrucciones necesarias en materia de pedido y suministro de los libros y papel para las 
certificaciones, y respecto de las comunicaciones de su recepción, por parte de los 
respectivos Registros Civiles.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Disposición derogatoria.  
1. Queda derogada la Orden de 24 de diciembre de 1958 sobre libros y modelos del 

Registro Civil, a salvo lo que se indica en la precedente disposición transitoria.
2. Quedan derogados los apartados 3 y 4 del artículo 4 y las letras a) y b) del artículo 5 

de la Orden de 19 de julio de 1999, sobre informatización de los Registros Civiles, así como 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango resulten contradictorias con el contenido de 
esta Orden.

ANEXO SOBRE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA APLICACIÓN 
INFORMÁTICA DE LOS REGISTROS CIVILES

La aplicación informática INFOREG (versión 1.0) diseñada y aprobada para la 
informatización de los Registros Civiles a que se refiere la Orden adjunta responde a las 
siguientes características técnicas:

1.º Requisitos iniciales:
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Independencia respecto al sistema operativo UNIX o NT.
Independencia respecto a cualquier B.D. Relacional. Conexión JDBC.
2.º Arquitectura de la aplicación.
La aplicación se basa en una arquitectura a tres niveles y se ha desarrollado con la 

herramienta Bolero, que genera código Java.
El diseño permite su utilización por uno o varios Registros Civiles.
En el servidor residen los siguientes elementos del aplicativo:
Clases Java incluidas en Bolero.
Clases Java de libre distribución.
Módulos de la aplicación de Registros Civiles compuestos de:
Servlets (objetos que se ejecutan en el entorno servidor).
Applets (objetos que se ejecutan en el entorno cliente).
Páginas HTML.
Documentos XML, donde se almacenan los formatos de las pantallas de captura de 

datos de los asientos.
B.D Relacional compuesta de:
Tablas de documentos. La aplicación contiene un generador de documentos dinámico, 

que define las pantallas de captura de los datos que dan forma a cada uno de los asientos 
que se practican (almacenadas en documentos XML), y la extensión de sus certificados en 
los libros registrales. Toda esta información se almacena en este conjunto de tablas.

Tablas de datos. En estas tablas se almacenan todos los datos de los asientos 
generados en cada Registro Civil.
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§ 108

Orden JUS/568/2006, de 8 de febrero, sobre modificación de 
modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del Libro de 

Familia

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 53, de 3 de marzo de 2006
Última modificación: 9 de marzo de 2006

Referencia: BOE-A-2006-3764

La Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código civil en materia de 
derecho a contraer matrimonio, permite que el matrimonio sea celebrado entre personas del 
mismo o distinto sexo, con plenitud e igualdad de derechos y obligaciones cualquiera que 
sea su composición. En consecuencia, los efectos del matrimonio serán únicos en todos los 
ámbitos con independencia del sexo de los contrayentes, incluyendo lógicamente los efectos 
que se derivan del matrimonio en el ámbito del Registro Civil.

La anterior modificación legal ha ido acompañada de una imprescindible adaptación 
terminológica de los distintos artículos del Código civil que resultan afectados por el cambio, 
de forma que las referencias al marido y a la mujer han sido sustituidas por la mención a los 
cónyuges o a los consortes. Paralelamente, a fin de cubrir el conjunto del Ordenamiento 
jurídico, la disposición adicional primera de la mencionada Ley 13/2005, establece con 
carácter general que las referencias al matrimonio contenidas en las disposiciones legales y 
reglamentarias se entenderán aplicables con independencia del sexo de sus integrantes. 
Estas adaptaciones tienen una incidencia directa en el ámbito de determinados modelos 
oficiales a que se han de ajustar los asientos practicados en los libros de los Registros civiles 
y de las certificaciones expedidas en base a los mismos, incluidas las recogidas en el Libro 
de Familia, los cuales han de acomodarse a las modificaciones y adaptaciones 
terminológicas introducidas por la reciente reforma del Código civil. La finalidad de esta 
Orden es permitir la citada adaptación, precisando su alcance concreto y habilitando a la 
Dirección General de los Registros y del Notariado para adoptar cuantas medidas sean 
precisas para el desarrollo y ejecución de esta Orden.

En su virtud, dispongo:

Artículo primero.  Objeto.
Esta Orden tiene por objeto la adecuación a la Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se 

modifica el Código civil en materia de derecho a contraer matrimonio, del modelo oficial del 
Libro de Familia, del modelo oficial de certificación en extracto de la inscripción de 
matrimonio y de los modelos de las inscripciones principales de nacimiento y matrimonio.
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Artículo segundo.  Modificación del modelo oficial del Libro de Familia.
1. Se aprueba la modificación del modelo oficial del Libro de Familia aprobado por la 

regla 22 de la Orden del Ministerio de Justicia de 24 de diciembre de 1958, reformada por el 
artículo 3 de la Orden de 20 de julio de 1989, para su adaptación a la Ley 13/2005, de 1 de 
julio, en los siguientes extremos:

1.º La consignación del nombre y apellidos del titular o titulares del Libro irá precedido 
del tratamiento «Don/Doña».

2.º La indicación de la fecha del nacimiento de cada uno de los titulares del Libro será 
precedida por la expresión «nacido/a».

3.º La referencia a su filiación se introducirá por la expresión «hijo/a de».
2. Se acuerda la publicación del nuevo modelo oficial del Libro de Familia aprobado, que 

figura en el anexo 1 de esta Orden.

Artículo tercero.  Modificación de la certificación en extracto de la inscripción de 
matrimonio.

1. El modelo oficial de certificación en extracto de la inscripción de matrimonio, aprobado 
por Orden del Ministerio de Justicia de 20 de julio de 1989, sobre determinados Modelos de 
fe de vida y estado y certificaciones en extracto y literales de las Actas del Registro y por el 
artículo 4 de la Orden del Ministerio de Justicia de 1 de junio de 2001, sobre libros y modelos 
de los Registros civiles informatizados, será igualmente empleado para certificar la 
inscripción de los matrimonios contraídos por personas del mismo sexo con la única 
variación de sustituir para tales casos las expresiones de «MARIDO» y «MUJER» por las de 
«CÓNYUGE A» y «CÓNYUGE B», respectivamente, conforme al modelo adaptado que 
figura en el anexo 2 de esta Orden.

2. Para el caso de matrimonios entre personas de sexo diferente se mantendrá el 
modelo actual, sin ninguna variación.

Artículo cuarto.  Modificación de los modelos oficiales de las inscripciones principales de 
nacimiento.

1. (Derogado).
2. El apartado actualmente destinado a la constancia de la profesión de los padres y que, 

en cumplimiento de la Orden de 10 de diciembre de 1993 ha de quedar en blanco y cruzado 
por una raya, se suprime y en su lugar se consignará el sexo del progenitor.

Artículo quinto.  Modificación de los modelos oficiales de las inscripciones principales de 
matrimonio.

1. (Derogado).
2. El apartado actualmente destinado a la constancia de la profesión de los cónyuges y 

que, en cumplimiento de la Orden de 10 de diciembre de 1993 ha de quedar en blanco y 
cruzado por una raya, se suprime y en su lugar se consignará el sexo del cónyuge.

Artículo sexto.  Habilitación a la Dirección General de los Registros y del Notariado para la 
modificación de los modelos oficiales de las inscripciones marginales.

1. La Dirección General de los Registros y del Notariado aprobará por medio de 
Resolución los modelos oficiales de las inscripciones marginales que se hayan de extender 
en lo sucesivo en las Secciones primera «de Nacimientos y General» y segunda «de 
Matrimonios», con objeto de adecuarlos a las adaptaciones terminológicas introducidas por 
la Ley 13/2005, de 1 de julio, debiendo aplicar en lo posible criterios y términos análogos a 
los recogidos en los artículos precedentes para las inscripciones principales de nacimiento y 
matrimonio.

2. La Dirección General de los Registros y del Notariado aprobará la Resolución a que se 
refiere el apartado anterior en el plazo de dos meses desde la publicación de esta Orden 
ministerial y será objeto de publicación en el Boletín Oficial del Estado. En esta publicación 
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se incluirán también, a efectos de mayor claridad y de su difusión, los modelos de 
inscripciones principales modificadas por esta Orden.

Artículo séptimo.  Incorporación de los nuevos modelos aprobados a la aplicación Inforeg 
2.0 de los Registros civiles informatizados.

1. La Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia, a través de la 
Subdirección General de Nuevas Tecnologías, incorporará a la aplicación Inforeg (versión 
2.0) las modificaciones introducidas por los artículos cuarto y quinto de esta Orden 
ministerial en los modelos oficiales de las inscripciones principales de nacimientos y 
matrimonios (modelos oficiales 101 y 200, respectivamente, aprobados por Resolución de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado de 25 de enero de 2005) en el plazo de 
un mes desde la entrada en vigor de esta Orden.

2. Las modificaciones que apruebe la Dirección General de los Registros y del Notariado 
en los modelos oficiales de las inscripciones marginales a que se refiere el precedente 
artículo sexto, serán incorporadas a la aplicación informática Inforeg (versión 2.0) en el plazo 
de un mes desde su aprobación.

3. Los modelos a que se refieren los dos apartados anteriores, en su versión informática, 
deberán recoger las menciones que son objeto de modificación en la presente Orden como 
«campos variables» de forma que las menciones actuales y las nuevas se ofrezcan al 
usuario de la aplicación como opciones alternativas, permitiendo de esta manera conservar 
los términos de «marido» y «mujer» o los de «padre» y «madre» para los supuestos de 
matrimonios o progenitores de sexo diferente.

Disposición adicional única.  Modificación de las inscripciones marginales relativas a las 
resoluciones judiciales en materia de separación y divorcio.

Los modelos de inscripciones marginales de la Sección segunda de «Matrimonios» 
relativas a las resoluciones judiciales de separación y divorcio que han de ser aprobados por 
Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado, conforme a lo previsto 
en el artículo sexto de esta Orden ministerial, se adecuarán a las modificaciones normativas 
introducidas por la Ley 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código civil y la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en materia de separación y divorcio, suprimiendo toda mención 
relativa a la causa de la separación o del divorcio y a la buena o mala fe de los cónyuges.

Disposición transitoria única.  Utilización de Libros de Familia ya editados. Inscripciones 
de nacimiento y matrimonios en los libros actuales de los Registros civiles no informatizados.

1. Respecto de los ejemplares de Libros de Familia que hayan de entregarse 
inmediatamente después de celebrado el matrimonio, conforme al artículo 37 del 
Reglamento del Registro Civil, en caso de estar compuesto por personas de sexo diferente, 
o cuando se inscriba una filiación no matrimonial o una adopción, se podrán utilizar los 
ejemplares ajustados al modelo hasta ahora vigente, mientras no se agoten los depósitos de 
los mismos existentes en los Registros civiles.

2. En caso de matrimonios y adopciones conjuntas entre y por personas del mismo sexo, 
las respectivas inscripciones de matrimonio y nacimiento que hayan de practicarse en los 
actuales libros de las Secciones segunda y primera, respectivamente, impresos y editados 
conforme a los modelos hasta ahora vigentes, de los Registros civiles todavía no 
informatizados, se realizarán conforme a las instrucciones que dicte al efecto la Dirección 
General de los Registros y del Notariado con objeto de cumplir las exigencias derivadas de 
las adaptaciones terminológicas introducidas por la Ley 13/2005, de 1 de julio.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 3 de la Orden del Ministerio de Justicia de 20 de julio de 

1989, sobre determinados Modelos de fe de vida y estado y certificaciones en extracto y 
literales de las Actas del Registro.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Orden se dicta al amparo de la competencia exclusiva estatal en materia de 

ordenación de los Registros e instrumentos públicos, prevista por el artículo 149.1.8.ª de la 
Constitución.

Disposición final segunda.  Habilitación para la aplicación.
La Dirección General de los Registros y del Notariado dictará las resoluciones e 

instrucciones necesarias para la ejecución de lo previsto en esta Orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. Esta Orden, con la excepción a que se refiere el apartado 2 de esta disposición, 

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
2. Lo dispuesto en los artículos segundo y tercero de esta Orden entrará en vigor a los 

treinta días de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I
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Información relacionada

• Téngase en cuenta la Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, sobre aclaración de la presente 
Orden. Ref. BOE-A-2006-4203
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§ 109

Orden JUS/644/2006, de 6 de marzo, sobre aclaración de la Orden 
JUS/568/2006, de 8 de febrero, sobre modelos de asientos y 

certificaciones del Registro Civil y del Libro de Familia

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 58, de 9 de marzo de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-4203

La Orden JUS/568/2006, de 8 de febrero, del Ministerio de Justicia, sobre modificación 
de modelos de asientos y certificaciones del Registro Civil y del Libro de Familia, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo de 2006, sienta las bases para la 
adecuación a la Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia 
de derecho a contraer matrimonio.

La citada Orden determina que la modificación de los modelos oficiales de las 
inscripciones principales de nacimiento y matrimonio deberá recoger las menciones de 
identificación de los contrayentes y de los progenitores, de forma que permita en todo caso 
la alternativa: marido-mujer y padre-madre, para los supuestos de matrimonios o 
progenitores de sexo diferente. En el mismo sentido la misma Orden dispone que en el caso 
de matrimonios entre personas de sexo diferente se mantenga el modelo actual de 
certificación en extracto de la inscripción del matrimonio, sin ninguna variación. En la versión 
informática, todas las opciones disponibles se abrirán bajo el área «campos variables».

En la misma Orden Ministerial se establecen los modelos para las inscripciones que se 
habrán de realizar en los libros de los Registros Civiles hasta tanto se complete el proceso 
de informatización.

Ante las dudas planteadas, en aras a la necesidad de sentar reglas claras, respetando 
en todo caso la igualdad de derechos de todos los matrimonios con independencia de su 
composición, este Ministerio ha optado por llevar a cabo las precisiones y aclaraciones 
oportunas, sin que se extiendan a todos los supuestos las singularidades terminológicas que 
requieren los matrimonios formados por personas de igual sexo o las adopciones 
constituidas por personas de igual sexo. En su virtud, dispongo:

Artículo primero.  Objeto.
Esta Orden tiene por objeto aclarar el alcance práctico de la adecuación terminológica a 

la Ley 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el Código Civil en materia de derecho a 
contraer matrimonio, de los modelos de las inscripciones principales de nacimiento y 
matrimonio, al objeto de limitarla a los casos en que la identidad de sexos de los 
progenitores o de los cónyuges así lo requiera.
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Artículo segundo.  Adaptación de los modelos de las inscripciones de nacimiento y de 
matrimonio a la Ley 13/2005, de 1 de julio.

Los modelos oficiales de las inscripciones principales de nacimientos y matrimonios 
(modelos oficiales 101 y 200, respectivamente, aprobados por Resolución de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado de 25 de enero de 2005) que se practiquen en los 
libros de los Registros Civiles informatizados deberán recoger las menciones relativas a los 
progenitores y a los cónyuges como «campos variables», de forma que las menciones 
actuales y las nuevas se ofrezcan al usuario de la aplicación como opciones alternativas, 
permitiendo de esta manera conservar los términos de «marido» y «mujer» o los de «padre» 
y «madre» para los supuestos de matrimonios o progenitores de sexo diferente, o 
alternativamente emplear las menciones de «A-Cónyuge» y «B-Cónyuge» o las de «A-
progenitor/a» y «B-progenitor/a» para los casos de matrimonios o progenitores del mismo 
sexo.

Artículo tercero.  Inscripciones de nacimiento y matrimonios en los libros actuales de los 
Registros Civiles no informatizados.

En caso de matrimonios y adopciones conjuntas entre y por personas del mismo sexo, 
las respectivas inscripciones de matrimonio y nacimiento que hayan de practicarse en los 
actuales libros de las Secciones segunda y primera, respectivamente, impresos y editados 
conforme a los modelos vigentes, de los Registros Civiles todavía no informatizados, se 
realizarán conforme a las siguientes reglas:

1.º Dado el carácter uniforme de los libros registrales de los Registros Civiles no 
informatizados que no prevén los supuestos de matrimonio entre personas del mismo sexo 
ni la posibilidad de que la cualidad de adoptante, en los supuestos de adopción conjunta por 
dos personas, recaiga en dos hombres o en dos mujeres, las menciones de «marido» y 
«mujer» y las de «padre» y «madre», en los citados supuestos, deben ser rectificadas de 
oficio por el propio Encargado del Registro Civil, sin necesidad de expediente, mediante la 
aplicación analógica de las reglas que sobre rectificación de defectos formales de los 
asientos figuran en los artículos 305 y siguientes del Reglamento del Registro Civil.

2.º A continuación se procederá a complementar la inscripción mediante la consignación 
en el apartado de «observaciones» de la inscripción de una mención expresa a la 
disposición legal contenida en la Ley 13/2005, de 13 de julio, que, al permitir el matrimonio 
de personas del mismo sexo y la adopción conjunta por parte de adoptantes también del 
mismo sexo, da amparo a la citada rectificación de oficio.

3.º Las reglas anteriores se aplicarán respecto de los asientos que hayan de extenderse 
a partir de la entrada en vigor de esta Orden ministerial en los Registros Civiles hasta su 
incorporación efectiva al proceso de informatización, entendiendo por tal aquella en que 
tenga lugar la práctica de las diligencias a que se refiere el artículo 5 de la Orden del 
Ministerio de Justicia de 1 de junio de 2001. A partir de la fecha de tales diligencias las 
respectivas inscripciones de nacimiento y de matrimonio que se extiendan en tales Registros 
pasarán a regirse por lo dispuesto en el artículo anterior.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados el apartado 1 del artículo 4, sobre modificación de los modelos 

oficiales de las inscripciones principales de nacimiento, y el apartado 1 del artículo 5, sobre 
modificación de los modelos oficiales de las inscripciones principales de matrimonio, de la 
Orden JUS/568/2006, de 8 de febrero, sobre modelos de asientos y certificaciones del 
Registro Civil y del Libro de Familia.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta Orden se dicta al amparo de la competencia exclusiva estatal en materia de 

ordenación de los Registros e instrumentos públicos, prevista por el artículo 149.1.8.ª de la 
Constitución.
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Disposición final segunda.  Habilitación para la aplicación.
La Dirección General de los Registros y del Notariado dictará las resoluciones e 

instrucciones necesarias para la ejecución de lo previsto en esta Orden.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 110

Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, por la que se fija la edad 
de jubilación de Jueces y Magistrados y se integra diverso personal 

médico en el Cuerpo de Médicos Forenses. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 280, de 21 de noviembre de 1992

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1992-25817

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La modernización del Registro Civil requiere tomar en consideración el hecho de que la 

intervención médica que ha de preceder a determinadas actuaciones del Registro viene 
normalmente avalada por el correspondiente certificado facultativo. Sólo cuando tal 
certificado falte o sea insuficiente o el encargado del Registro Civil lo considere necesario 
debe intervenir un facultativo funcionario público.

Por otra parte, se hace necesario llevar a sus últimas consecuencias el principio ya 
establecido por la Ley 25/1986, de 24 de diciembre, de supresión de tasas judiciales, que 
estableció la gratuidad de los expedientes del Registro Civil, al que hoy es única excepción 
la percepción arancelaria de los funcionarios del Cuerpo de Médicos del Registro Civil.

Ello aconseja la extinción de dicho Cuerpo de Funcionarios y su integración en el Cuerpo 
de Médicos Forenses. No obstante, se mantiene la preferencia de los funcionarios 
procedentes del Cuerpo de Médicos del Registro Civil para desempeñar funciones médico-
periciales en esta Institución.

Por otra parte, la creación de los Juzgados de Menores, como órganos que forman parte 
de la jurisdicción ordinaria, aconseja la integración en el mismo Cuerpo de Médicos 
Forenses, de los funcionarios procedentes de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de 
Protección de Menores integrados en la Escala de Médicos de Organismos Autónomos del 
Ministerio de Justicia.

Desde otro punto de vista, la aplicación a la gestión del Registro Civil de las nuevas 
técnicas de tratamiento automatizado de datos hace necesario crear en la Ley del Registro 
Civil, de 8 de julio de 1957, la base jurídica para superar la forma de documentación actual 
que, teniendo en cuenta el volumen de certificaciones y actuaciones registrales existentes, 
se ha convertido en un sistema obsoleto y poco ágil. Es urgente, por otra parte, establecer la 
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previsión legal para proceder a la informatización efectiva del Registro Civil como medio de 
coadyuvar a hacer realidad la modernización en beneficio de los administrados.

Asimismo, es necesario modificar la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, en el extremo relativo a la edad de jubilación forzosa de los Jueces y Magistrados 
de forma que ésta quede establecida en los setenta años. Si bien podrán jubilarse desde que 
cumplan los sesenta y cinco años.

Artículo 1.  Integración de Cuerpos.
1. El Cuerpo de Médicos del Registro Civil se declara extinguido.
Los funcionarios de dicho Cuerpo y los procedentes de la extinguida Escala de Médicos 

de la Obra de Protección de Menores, pertenecientes a la Escala de Médicos de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Justicia, quedan integrados en el Cuerpo de Médicos Forenses. 
A partir del momento efectivo de esta integración, que se determinará reglamentariamente, 
quedarán sujetos al régimen jurídico que sea de aplicación al Cuerpo de Médicos Forenses, 
sin más salvedades que las contenidas en esta disposición y las normas que la desarrollen.

2. Los funcionarios a que se refiere el apartado anterior se integrarán, por el orden 
citado, en el escalafón único del Cuerpo de Médicos Forenses, en la misma situación 
administrativa que tuvieran en el momento de la entrada en vigor de esta Ley y a 
continuación de quienes tengan la condición de médico forense, de conformidad con el 
orden de escalafón que ocupasen en su Cuerpo o Escala de origen.

3. Los médicos forenses procedentes del Cuerpo de Médicos del Registro Civil prestarán 
servicio en los puestos de trabajo adscritos al Registro Civil, para cuya cobertura tendrán 
preferencia sobre los restantes médicos forenses en activo en el momento de la integración. 
Las funciones a desempeñar por dichos funcionarios serán las determinadas en la 
legislación sobre Registro Civil.

4. Los funcionarios procedentes de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de 
Protección de Menores integrados en la Escala de Médicos de Organismos Autónomos del 
Ministerio de Justicia desempeñarán exclusivamente los puestos de trabajo que se adecuen 
al contenido de las tareas desarrolladas en su Cuerpo de origen.

5. El tiempo de servicios efectivos prestados como Médico del Registro Civil o como 
funcionario de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores 
integrado en la Escala de Médicos de Organismos Autónomos del Ministerio de Justicia, será 
reconocido como antigüedad en el Cuerpo de Médicos Forenses, al solo efecto de 
reconocimiento de trienios.

6. Los funcionarios integrados en el Cuerpo de Médicos Forenses que superen un curso 
de formación organizado por el Centro de Estudios Judiciales, cuyo contenido, duración y 
características se determinarán reglamentariamente, podrán ocupar puestos de trabajo como 
médicos forenses distintos de los mencionados en los apartados 3 y 4. Quedarán exentos de 
la realización del curso de formación para optar a tales puestos los funcionarios que, con 
anterioridad, hubiesen desempeñado ininterrumpidamente al menos durante un año puestos 
de Médico Forense interino o sustituto.

7. Los funcionarios a que se refiere el apartado 1 de este artículo, que se integran en el 
de Médicos Forenses, se jubilarán forzosamente por edad, al alcanzar la señalada para los 
médicos forenses, a partir del 1 de julio de 1993. Los que estando en situación de actividad 
se jubilen forzosamente por edad antes del 1 de enero de 1995 y vean anticipada en más de 
seis meses su edad de jubilación forzosa, tendrán derecho a la percepción de cuatro 
mensualidades del sueldo base correspondiente a los médicos forenses, a 31 de diciembre 
de 1992.

[ . . . ]

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 110  Integra diverso personal médico en el Cuerpo de Médicos Forenses [parcial]

– 1230 –



§ 111

Real Decreto 181/1993, de 9 de febrero, sobre integración de los 
médicos del Registro Civil y de los procedentes de la extinguida 
Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores, 
pertenecientes a la Escala de Médicos de Organismos Autónomos 

del Ministerio de Justicia, en el Cuerpo de Médicos Forenses

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 46, de 23 de febrero de 1993

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1993-5006

La Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, por la que se fija la edad de jubilación de 
Jueces y Magistrados y se integra diverso personal médico en el Cuerpo de Médicos 
Forenses, declara extinguido el Cuerpo de Médicos del Registro Civil y dispone la 
integración de los funcionarios de dicho cuerpo y de los procedentes de la extinguida Escala 
de Médicos de la Obra de Protección de Menores integrados en la Escala de Médicos de 
Organismos autónomos del Ministerio de Justicia, en el Cuerpo de Médicos Forenses, 
fijando las condiciones generales de dicha integración y remitiendo al desarrollo 
reglamentario la efectividad de la misma.

El presente Real Decreto se dicta para dar cumplimiento al mandato legal de hacer 
efectiva la integración de los funcionarios citados en el Cuerpo de Médicos Forenses y fijar 
las peculiaridades de su situación administrativa y régimen de ejercicio de sus funciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, previo informe del Consejo General del 
Poder Judicial, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 5 de febrero de 1993,

DISPONGO:

Artículo primero.  
1. El artículo 378 del Reglamento de la Ley del Registro Civil aprobado por Decreto de 

14 de noviembre de 1958 tendrá la siguiente redacción:
«Las funciones que la Ley sobre el Registro Civil atribuye a los médicos del 

Registro Civil serán desempañadas por funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses. 
Por regla general estas funciones se desempeñarán conjuntamente con las demás 
propias de este Cuerpo, pero, excepcionalmente, podrá haber puestos de trabajo 
adscritos exclusivamente a funciones del Registro Civil.

Los médicos forenses en el ejercicio de sus funciones en el Registro Civil están 
también sometidos a la inspección y control de los órganos encargados del Registro 
Civil.»
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2. En el artículo 379 se suprime la expresión «sin derecho a la percepción de los 
honorarios señalados para éstos».

3. El artículo 380 del Reglamento del Registro Civil tendrá la siguiente redacción:
«El médico forense adscrito al Registro Civil, en los registros en que exista, o el 

médico forense al que correspondan las funciones relativas al Registro Civil, será 
sustituido en los casos en que legítimamente proceda por otro que sirva en el mismo 
Registro, si lo hubiera, por otro médico forense o, en su defecto, por el médico 
correspondiente de atención primaria de salud o el equivalente en la organización 
sanitaria.»

4. El artículo 381 tendrá la siguiente redacción:
«En los dictámenes sobre la causa de la muerte a que se refiere el artículo 85 de 

la Ley del Registro Civil, no podrá actuar el médico que hubiera emitido el certificado 
de defunción o prestado asistencia al finado en su última enfermedad.»

Artículo segundo.  
1. Los funcionarios del extinguido Cuerpo de Médicos del Registro Civil y los 

procedentes de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de Protección de Menores, 
pertenecientes a la Escala de Médicos de Organismos autónomos del Ministerio de Justicia, 
incorporados al escalafón del Cuerpo de Médicos Forenses, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, se integrarán de modo efectivo el 
1 de octubre de 1993.

2. A partir de la fecha de integración efectiva los funcionarios procedentes del Cuerpo de 
Médicos del Registro Civil en servicio activo pasarán a ser retribuidos con cargo a los 
presupuestos generales del Estado, quedando suprimido el régimen de arancel.

Artículo tercero.  
1. Los funcionarios procedentes del Cuerpo de Médicos del Registro Civil que por reunir 

las condiciones de tiempo de ejercicio previo como médicos forenses, conforme al apartado 
6 del artículo 1 de la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, soliciten su integración 
efectiva o que superen el curso, a que se refiere el artículo siguiente, tendrán derecho a 
permanecer en la localidad correspondiente al puesto de trabajo en que estuviesen 
desempeñando sus funciones de médicos del Registro Civil. En estos supuestos, estos 
puestos de trabajo dejarán de estar adscritos al Registro Civil. Como puestos de trabajo de 
médico forense corresponderán a su titular las funciones, régimen y demás condiciones de 
prestación y retribuciones de tales puestos. A estos funcionarios les será aplicable el 
régimen jurídico propio del Cuerpo de Médicos Forenses sin las especialidades previstas 
para los que se encuentren como adscritos exclusivamente al Registro Civil.

2. No será aplicable a los funcionarios a que se refiere el apartado anterior la preferencia 
para cubrir puestos de trabajo adscritos exclusivamente a funciones del Registro Civil, pero 
podrán participar en las convocatorias para puestos de médicos forenses.

Artículo cuarto.  
1. Los cursos a que se refiere el apartado 6 del artículo 1 de la Ley Orgánica 7/1992, de 

20 de noviembre, serán organizados por el Centro de Estudios Judiciales. Se desarrollarán 
en régimen de asistencia personal continuada y de jornada completa por parte de los 
funcionarios que asistan a los mismos. La duración de cada curso no podrá ser inferior a 
dieciséis semanas e incluirá materias teóricas y prácticas.

2. Para superar el curso se requerirá no haber dejado de asistir, cualesquiera que fuesen 
las causas, a más de una cuarta parte de las clases, actividades prácticas o sesiones 
docentes que lo integren, así como superar las pruebas de evaluación que se establezcan, 
que tendrán un contenido eminentemente práctico.

3. La Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia convocará los 
cursos determinando en la convocatoria el número máximo de alumnos y los criterios de 
preferencia para acceder a los mismos. En todo caso, tendrán preferencia los funcionarios 
en servicio activo sobre los que se encuentren en situación de excedencia. En tanto no 
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transcurra el plazo a que se refiere el artículo sexto podrá establecerse también la 
preferencia en favor de los funcionarios que no tengan otro puesto de trabajo.

4. Durante la celebración de los cursos que tengan lugar antes de la fecha a que se 
refiere el apartado 1 del artículo segundo, los funcionarios procedentes del Cuerpo de 
Médicos del Registro Civil, que estén en servicio activo como tales, tendrán la condición de 
funcionarios en prácticas a efectos retributivos.

Artículo quinto.  
No obstante lo dispuesto en el artículo segundo, los funcionarios que, antes de la fecha 

de integración efectiva prevista con carácter general, superen el curso de formación o 
soliciten la integración por el tiempo de ejercicio previo como médicos forenses a que se 
refiere el apartado 6 del artículo 1 de la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, se 
integrarán efectivamente en el Cuerpo de Médicos Forenses, al concluir el curso o formular 
la solicitud, en las condiciones previstas en el artículo tercero del presente Real Decreto.

Artículo sexto.  
1. En el plazo de tres meses, a contar desde la entrada en vigor del presente Real 

Decreto, quedarán sin efecto las autorizaciones de compatibilidad concedidas a los médicos 
del Registro Civil al amparo de la derogada disposición transitoria séptima de la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre.

2. Los funcionarios que, en virtud de la derogación de la citada disposición transitoria 
séptima de la Ley 53/1984, incurran en incompatibilidad por desempeño de más de un 
puesto de trabajo en el sector público habrán de optar por uno de ellos en el plazo a que se 
refiere el apartado anterior. A falta de opción se estará a las previsiones contenidas en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

3. A los tres meses de la entrada en vigor del presente Real Decreto, quedarán 
suprimidos los puestos de médicos del Registro Civil que vinieran desempeñando 
funcionarios que perteneciesen simultáneamente en situación de activo al Cuerpo de 
Médicos Forenses.

Artículo séptimo.  
Los funcionarios procedentes de la extinguida Escala de Médicos de la Obra de 

Protección de Menores, integrados en la Escala de Médicos de Organismos autónomos del 
Ministerio de Justicia, que hayan prestado servicios correspondientes a las funciones de 
médico forense en las condiciones establecidas en el artículo 1 de la Ley Orgánica 7/1992, 
de 20 de noviembre, pasarán a ocupar aquellos puestos de trabajo que en las plantillas 
orgánicas se adecuen al contenido de las funciones desarrolladas en su Escala de origen.

Disposición adicional primera.  
Los funcionarios procedentes del Cuerpo de Médicos del Registro Civil ocuparán la plaza 

correspondiente al puesto de trabajo adscrito al Registro Civil que vinieran desempeñando al 
tiempo de la integración efectiva.

Se autoriza al Ministerio de Justicia para suprimir estos puestos de trabajo o para 
transformarlos en puestos de trabajo de médico forense no adscritos exclusivamente al 
Registro Civil.

Los médicos que presten servicio en puestos de trabajo adscritos exclusivamente al 
Registro Civil lo harán en régimen de dedicación a tiempo completo, siéndoles de aplicación 
el régimen previsto para esta situación en el estatuto del Cuerpo de Médicos Forenses.

Disposición adicional segunda.  
Las retribuciones complementarias correspondientes a los puestos de trabajo adscritos 

exclusivamente al Registro Civil serán las previstas en los artículos 6, 7 y apartado 4, d), del 
artículo 10 del Real Decreto 1616/1989, de 29 de diciembre, por el que se establece la 
cuantía del complemento de destino de los funcionarios de la Administración de Justicia.
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Disposición adicional tercera.  
Los médicos adscritos exclusivamente al Registro Civil desempeñarán las funciones que 

les correspondan conforme a la legislación sobre Registro Civil y darán cumplimiento a las 
órdenes de los encargados respecto de los Registros Civiles integrados en el ámbito 
territorial que se les asigne.

Disposición adicional cuarta.  
En tanto subsistan puestos de trabajo de médicos adscritos exclusivamente a funciones 

del Registro Civil, los funcionarios procedentes del Cuerpo de Médicos del Registro Civil 
tendrán preferencia para cubrirlos, en las condiciones que se establecen en el presente Real 
Decreto y las que se fijen en las convocatorias de los respectivos concursos.

Disposición adicional quinta.  
El régimen estatutario de los médicos forenses adscritos al Registro Civil será el 

correspondiente a los médicos forenses, con las salvedades contenidas en el presente Real 
Decreto.

Disposición adicional sexta.  
1. Para adecuar los efectivos reales y su distribución territorial a las necesidades del 

servicio, se autoriza a la Dirección General de los Registros y del Notariado para convocar, 
con carácter previo al día señalado para la integración efectiva, un concurso de traslados 
para funcionarios del extinguido Cuerpo de Médicos del Registro Civil, en situación de 
servicio activo, para cubrir las plazas que, conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente, 
se declaren vacantes. De convocarse este concurso sólo podrán participar en el mismo 
quienes estén desempeñando plazas declaradas a suprimir.

2. A efectos de los previsto en el apartado anterior, se autoriza a la Dirección General de 
los Registros y del Notariado para determinar las plazas de la plantilla de médicos del 
Registro Civil que se declaran vacantes y las que se declaran a suprimir. Esta relación de 
plazas habrá de publicarse previa o simultáneamente a la convocatoria del concurso.

Disposición adicional séptima.  
La plantilla de los médicos forenses, con la determinación de los puestos adscritos a más 

de un órgano judicial o del Registro Civil, se aprobará por Orden del Ministro de Justicia.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en el presente Real Decreto y en particular el párrafo primero del artículo 382, así 
como los artículos 383 a 408 y las disposiciones transitorias decimotercera y final tercera del 
Reglamento del Registro Civil.

Disposición final primera.  
Se faculta a los Ministros de Justicia y para las Administraciones Públicas, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, para dictar las disposiciones de desarrollo del presente 
Real Decreto y adoptar las medidas necesarias para asegurar el correcto funcionamiento de 
estos servicios.

Disposición final segunda.  
Las actuaciones de liquidación de la Mutualidad benéfica del Cuerpo de Médicos del 

Registro Civil, que queden pendientes, se concluirán conforme a los acuerdos de liquidación 
adoptados en aplicación de la Orden de 9 de noviembre de 1959, en el plazo de cuatro 
meses, a contar desde la publicación del presente Real Decreto. A los solos efectos del 
cumplimiento de estas actuaciones, se prorroga la Junta del Cuerpo de Médicos del Registro 
Civil en su actual composición, que, en el plazo señalado, remitirá a la Dirección General de 
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los Registros y del Notariado memoria de la liquidación efectuada y la documentación 
acreditativa de las actuaciones.

Disposición final tercera.  
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 112

Ley 25/1986, de 24 de diciembre, de Supresión de las Tasas 
Judiciales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre de 1986
Última modificación: 31 de diciembre de 1997

Referencia: BOE-A-1986-33874

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:
La Constitución Española en su artículo 1.°, propugna la libertad, la justicia, la igualdad y 

el pluralismo político como valores superiores del ordenamiento jurídico español. Además, 
en el párrafo dos del artículo 9.° instituye a los poderes públicos en la obligación de 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad sean reales y efectivas, y de 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud.

En el ámbito de la Administración de Justicia los valores constitucionales se manifiestan 
en el derecho a obtener la tutela judicial efectiva de los derechos e intereses legítimos, 
reconocido en el artículo 24 de la propia Constitución. El que, además de la justicia se 
manifiesten también la libertad y la igualdad, y el que todas ellas sean, como quiere la 
Constitución, reales y efectivas depende de que todos los ciudadanos puedan obtener 
justicia cualquiera que sea su situación económica o su posición social.

La Constitución, consciente de esta realidad, previene, en el artículo 119, que «la justicia 
será gratuita cuando así lo disponga la Ley y, en todo caso, respecto de quienes acrediten 
insuficiencia de recursos para litigar».

Son ya varias las actuaciones que se han llevado a cabo en esta dirección. Así la Ley 
34/1984, de 6 de agosto, de reforma urgente de la Ley de Enjuiciamiento Civil, extendía 
notablemente el beneficio de justicia gratuita. Igualmente, la Ley Orgánica 14/1983, de 28 de 
diciembre, de Asistencia Letrada al Detenido y al Preso y modificación de los artículos 520 y 
527 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, regulaba la gratuidad de dicha asistencia letrada al 
detenido o preso, lo que ha ido seguido de un importante incremento de las consignaciones 
presupuestarias destinadas a subvencionar dicha asistencia letrada. En fin, la Ley Orgánica 
6/1985, de 3 de julio, del Poder Judicial recoge el mandato constitucional e insta a hacerlo 
efectivo, extendiendo el ámbito de la gratuidad al ejercicio de la acción popular.

Por otro lado, la ordenación actual de las tasas judiciales, sobre ser incompatible con 
algunos principios tributarios vigentes, es causante de notables distorsiones en el 
funcionamiento de la Administración de Justicia. En efecto, la gestión tributaria, 
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encomendada al Secretario Judicial, se ha demostrado poco eficiente en cuanto tal, al 
tiempo que ha apartado a ese funcionario de las importantes funciones procesales y de 
gestión de la Oficina Judicial que está llamado a desempeñar.

Dentro de esta misma línea de gratuidad y para evitar la distorsión en la Administración 
de Justicia, se suprime el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados en todo aquello que 
tenga relación con las actuaciones judiciales y ante el Registro Civil. No parece adecuado 
que, suprimido dicho impuesto para las instancias y documentos que los ciudadanos 
presenten en las Oficinas públicas y para las certificaciones y autorizaciones expedidas por 
autoridades administrativas, subsista tal tributo en el ámbito de la Administración de Justicia.

Artículo primero.  
Se suprimen las tasas judiciales y las que se devengan por las actuaciones del Registro 

Civil.

Artículo segundo.  
Se suprime el Impuesto de Actos Jurídicos Documentados a que están sometidas las 

resoluciones jurisdiccionales, y los laudos arbitrales; los escritos de los interesados 
relacionado con ellas; así como las diligencias y actuaciones que se practiquen y testimonios 
que se expidan.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.  
Las comunicaciones que los Juzgados y Tribunales hayan de realizar en el ejercicio de 

su función jurisdiccional, así como las certificaciones y testimonios expedidos por el Registro 
Civil, gozarán de franquicia postal y telegráfica.

Segunda.  
(Derogada)

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley no se devengarán tasas judiciales en 

los procesos y actuaciones iniciados con anterioridad. No obstante, se liquidaran o 
recaudaran las tasas ya devengadas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogados:
1. El Decreto 1034/1959, de 18 de junio, por el que se convalida y regula la exacción de 

las tasas administrativas del Ministerio de Justicia; en los apartados d) y e) de su artículo 1.º 
y en los números 4.º y 5.º de su articulo 4.º

2. El Decreto 1035/1959, de 18 de junio, por el que se convalida y regula la exacción de 
las tasas judiciales.

3. Los artículos 40.1, 41, a), 42, a) 43 y 44 del Real Decreto legislativo 3050/1980, de 30 
de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

4. Cualquier otra disposición que se oponga a la presente Ley.

DISPOSICIÓN FINAL
Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas disposiciones exija el desarrollo o ejecución 

de la presente Ley, que entrará en vigor el día 1 de enero de 1987.
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§ 113

Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades 

Locales. [Inclusión parcial]

Ministerio de Administración Territorial
«BOE» núm. 194, de 14 de agosto de 1986
Última modificación: 7 de febrero de 2024

Referencia: BOE-A-1986-21944

[ . . . ]
REGLAMENTO DE POBLACIÓN Y DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LAS 

ENTIDADES LOCALES

[ . . . ]
TÍTULO II

De la población y del padrón

[ . . . ]
CAPÍTULO II

De la gestión del padrón municipal

[ . . . ]
Artículo 63.  

Los distintos órganos y organismos de la Administración General del Estado y de los 
territorios forales competentes por razón de la materia remitirán a cada Ayuntamiento, a 
través del Instituto Nacional de Estadística, la información sobre las variaciones de los datos 
que con carácter obligatorio deben figurar en el padrón municipal. Dicho envío de 
información, con la periodicidad y por el medio que se determine conjuntamente por los 
órganos y organismos citados y el Instituto Nacional de Estadística, tendrá como fin que los 
municipios puedan mantener su padrón municipal debidamente comprobado y actualizado.

En particular, esta remisión de datos deberá ser efectuada por las Oficinas del Registro 
Civil en cuanto a nacimientos, defunciones y cambios de nombre, de apellidos, de sexo y de 
nacionalidad, con las limitaciones que imponga su legislación específica; por el Ministerio del 
Interior en cuanto a expediciones de documentos nacionales de identidad, de tarjetas de 
identidad de extranjero y de certificados del número de identidad de extranjero; por los 
Ministerios competentes en materia educativa y de formación profesional y en materia de 
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universidades, en cuanto a titulaciones escolares y académicas que expidan o reconozcan; y 
por el Ministerio competente para la gestión del Catastro y por las Diputaciones Forales del 
País Vasco y el Gobierno de Navarra en cuanto a las referencias catastrales o código 
equivalente, respectivamente.

En los casos de las Oficinas del Registro Civil y del Ministerio del Interior, la remisión de 
los datos deberá efectuarse al menos mensualmente.

Artículo 64.  
Las comunicaciones de datos mencionadas en el artículo anterior serán transmitidas a 

los Ayuntamientos a través del Instituto Nacional de Estadística.
Todas las comunicaciones interadministrativas se llevarán a cabo por medios 

electrónicos, respetando las instrucciones normalizadoras sobre tratamiento de la 
información que se dicten al efecto.

[ . . . ]
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§ 114

Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

[Inclusión parcial]

Ministerio de Economía y Hacienda
«BOE» núm. 275, de 16 de noviembre de 1991

Última modificación: 5 de abril de 2023
Referencia: BOE-A-1991-27678

[ . . . ]
ANEXO

Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
I

La Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 
establecía en su disposición final segunda que hasta la aprobación del Reglamento del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones siguiese en vigor el de 15 de enero de 1959 en 
cuanto no se opusiese a los preceptos de la nueva Ley.

De conformidad con ello se ha venido aplicando el citado Reglamento del Impuesto de 
Derechos Reales y sobre Transmisiones de Bienes, lo que ha permitido la operatividad de la 
Ley, si bien con las limitaciones inherentes a una norma que, por ser anterior a las Leyes de 
Reforma Tributaria de los años 1964 y 1977 e, incluso, a la propia Ley General Tributaria de 
1963, es comprensible que haya ofrecido lagunas, especialmente en aquellas cuestiones 
que tienen su origen en las innovaciones introducidas por la Ley 29/1987 en la estructura de 
un Impuesto de vieja tradición y gran arraigo histórico.

Estas limitaciones se han suplido en parte con las normas que se contienen en el Real 
Decreto 422/1988, de 29 de abril, pero por su carácter parcial, ya que se limitan a regular 
aspectos de gestión y procedimiento sin abordar prácticamente el desarrollo de ningún 
aspecto sustantivo, tampoco podían constituirse en la norma reglamentaria definitiva de la 
Ley.

Por todo ello, se hacía patente la conveniencia de un nuevo Reglamento del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones, tal como la Ley preveía.

II
A esa conveniencia responde el presente Reglamento, que ya pretende abarcar todos 

los aspectos sustantivos y adjetivos de la Ley que, contemplados por ésta en sus líneas 
generales, se ha estimado que necesitaban de un desarrollo reglamentario. Se ha elaborado 
con la preocupación constante de ajustarse al principio de legalidad tributaria, de tal modo 
que todos sus preceptos queden bajo la cobertura que ofrece la Ley 29/1987; por ello, 
teniendo en cuenta el precedente constituido por la aplicación con general aceptación y sin 
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problemas de legalidad, durante los tres años transcurridos, de los preceptos que, como se 
indica anteriormente, han resultado aplicables del Reglamento de 1959 y del Real Decreto 
de normas provisionales de 1988, sus soluciones se han incorporado al nuevo texto, si bien, 
por lo que se refiere a aquél, ha parecido conveniente, en ocasiones, introducir ciertas 
modificaciones para facilitar su aplicación dentro del contexto de la nueva Ley y, 
especialmente, para adaptarlo a los nuevos procedimientos de gestión.

III
En el Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se distinguen dos partes 

diferentes. La primera, es la contenida en el título I, que lleva la denominación de 
«Ordenación del Impuesto». Comprende los preceptos relativos a los aspectos sustantivos 
del mismo que se ha estimado que necesitaban de aclaración, interpretación o de desarrollo. 
Esta primera parte contiene 62 artículos, agrupados en diez capítulos, de los que los nueve 
primeros coinciden en su denominación con los, también, nueve primeros capítulos de la 
Ley; el décimo, con el nombre de «Infracciones y sanciones», se limita a reproducir, en el 
único artículo que contiene, lo que dispone la Ley sobre esta materia. Los capítulos, salvo el 
V, el VI y el X, aparecen, a su vez, subdivididos en secciones.

La segunda parte comprende los títulos II a V. Aunque se estima que todos ellos se 
refieren a cuestiones adjetivas y de procedimiento que, en principio, podrían agruparse bajo 
la denominación genérica de «Gestión del Impuesto», se ha preferido dejar bajo esta 
denominación, que figura en el título II, las normas que regulan el comportamiento que 
deben observar sujetos pasivos y oficinas gestoras en la tramitación ordinaria de los 
documentos y declaraciones que se presenten a liquidar. Este título II, que comprende los 
artículos 63 a 91, figura dividido en cuatro capítulos que se refieren a «Normas generales», 
«Régimen de presentación», «Autoliquidación» y «Obligaciones formales». Los capítulos 
segundo y tercero están, también, divididos en secciones.

El título III, bajo la denominación de «Procedimientos especiales», comprende los 
artículos 92 a 97, cada uno de ellos dedicado a regular el procedimiento aplicable en una 
materia específica del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones ya que, a diferencia de lo 
que ocurre en el Reglamento de 1959, se deja fuera del actual la regulación de los 
procedimientos generales sobre investigación, inspección, recaudación, devoluciones, 
reclamaciones, condonaciones, etc., con objeto de que sean normas, también generales, las 
que regulen las respectivas materias con carácter de uniformidad para todas las figuras del 
sistema tributario.

Por último, los títulos IV y V del Reglamento se refieren, respectivamente, a la «Tasación 
pericial contradictoria» y al «Cierre registral». El primero comprende un solo artículo, el 98, 
actualizando la regulación contenida sobre esta materia en el Reglamento del Impuesto de 
Derechos Reales de 1959 y adaptándola a las modificaciones introducidas en la Ley General 
Tributaria por la Ley General de Presupuestos para el año 1991; el segundo comprende los 
artículos 99 y 100 y, en lo fundamental, reproduce la regulación contenida en el Real Decreto 
422/1988 sobre la cuestión del acceso de los documentos a Registros y oficinas públicas.

El Reglamento se completa con dos disposiciones adicionales y diez transitorias.

[ . . . ]
TITULO II

Gestión del Impuesto

[ . . . ]
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CAPITULO IV
Obligaciones formales

Artículo 91.  Normas generales.
1. Los órganos judiciales remitirán a los Organismos de la Administración Tributaria de 

su respectiva jurisdicción relación mensual de los fallos ejecutoriados o que tengan el 
carácter de sentencia firme de los que se desprenda la existencia de incrementos de 
patrimonio gravados por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2. Los encargados del Registro Civil remitirán a los mismos Organismos, dentro de la 
primera quincena de cada mes, relación nominal de los fallecidos en el mes anterior y de su 
domicilio.

3. Los Notarios están obligados a facilitar los datos que les reclamen los Organismos de 
la Administración Tributaria acerca de los actos en que hayan intervenido en el ejercicio de 
sus funciones, y a expedir gratuitamente, en el plazo de quince días, las copias que aquéllos 
les pidan de los documentos que autoricen o tengan en su protocolo, salvo cuando se trate 
de los instrumentos públicos a que se refieren los artículos 34 y 35 de la Ley Orgánica del 
Notariado de 28 de mayo de 1862, y los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción 
de los referentes al régimen económico de la sociedad conyugal.

Asimismo, estarán obligados a remitir, dentro de la primera quincena de cada trimestre, 
relación o índice comprensivo de todos los documentos autorizados en el trimestre anterior 
que se refieran a actos o contratos que pudieran dar lugar a los incrementos patrimoniales 
que constituyen el hecho imponible del Impuesto. También están obligados a remitir, dentro 
del mismo plazo, relación de los documentos privados con el contenido indicado que les 
hayan sido presentados para su conocimiento o legitimación de firmas.

Los Cónsules cumplimentarán la obligación impuesta en este apartado remitiendo los 
índices o relaciones a la Dirección General de Gestión Tributaria del Ministerio de Economía 
y Hacienda.

4. Los órganos judiciales, intermediarios financieros, asociaciones, fundaciones, 
sociedades, funcionarios y particulares o cualesquiera otras Entidades públicas o privadas, 
no acordarán entregas de bienes a personas distintas de su titular sin que se acredite 
previamente el pago del Impuesto o su exención, a menos que la Administración lo autorice.

5. Las entidades de seguros no podrán efectuar la liquidación y pago de los concertados 
sobre la vida de una persona, a menos que se justifique haber presentado a liquidación la 
documentación correspondiente o, en su caso, el ingreso de la autoliquidación practicada.

6. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los números anteriores se 
sancionará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Tributaria.

No obstante, cuando se trate de órganos jurisdiccionales, la autoridad competente del 
Ministerio de Economía y Hacienda pondrá los hechos en conocimiento del Consejo General 
del Poder Judicial, por conducto del Ministerio Fiscal, a los efectos pertinentes.

[ . . . ]
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§ 115

Real Decreto 157/1996, de 2 de febrero, por el que se dispone la 
actualización mensual del censo electoral y se regulan los datos 

necesarios para la inscripción en el mismo. [Inclusión parcial]

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 44, de 20 de febrero de 1996
Última modificación: 26 de marzo de 2011

Referencia: BOE-A-1996-3695

[ . . . ]
Artículo 3.  Información del Registro Civil.

Los encargados del Registro Civil comunicarán mensualmente a las delegaciones 
provinciales de la Oficina del Censo Electoral cualquier circunstancia que pueda afectar a las 
inscripciones en el censo electoral, en particular por:

a) Defunción o declaración de fallecimiento.
b) Adquisición, recuperación o pérdida de la nacionalidad española.
c) Cambio de nombre o de apellidos.
d) Cambio de sexo.
e) Declaración de modificación judicial de la capacidad en la que se prive expresamente 

a la persona con capacidad modificada judicialmente del derecho de sufragio activo.

[ . . . ]
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§ 116

Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana. [Inclusión parcial]

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 77, de 31 de marzo de 2015
Última modificación: 23 de febrero de 2021

Referencia: BOE-A-2015-3442

[ . . . ]
CAPÍTULO II

Documentación e identificación personal

Artículo 8.  Acreditación de la identidad de los ciudadanos españoles.
1. Los españoles tienen derecho a que se les expida el Documento Nacional de 

Identidad.
El Documento Nacional de Identidad es un documento público y oficial y tendrá la 

protección que a estos otorgan las leyes. Es el único documento con suficiente valor por sí 
solo para la acreditación, a todos los efectos, de la identidad y los datos personales de su 
titular.

2. En el Documento Nacional de Identidad figurarán la fotografía y la firma de su titular, 
así como los datos personales que se determinen reglamentariamente, que respetarán el 
derecho a la intimidad de la persona, sin que en ningún caso, puedan ser relativos a la raza, 
etnia, religión, creencias, opinión, ideología, discapacidad, orientación o identidad sexual, o 
afiliación política o sindical. La tarjeta soporte del Documento Nacional de Identidad 
incorporará las medidas de seguridad necesarias para la consecución de condiciones de 
calidad e inalterabilidad y máximas garantías para impedir su falsificación.

3. El Documento Nacional de Identidad permite a los españoles mayores de edad que 
gocen de plena capacidad de obrar y a los menores emancipados la identificación 
electrónica de su titular, así como la firma electrónica de documentos, en los términos 
previstos en la legislación específica. Las personas con capacidad modificada judicialmente 
podrán ejercer esas facultades cuando expresamente lo solicite el interesado y no precise, 
atendiendo a la resolución judicial que complemente su capacidad, de la representación o 
asistencia de una institución de protección y apoyo para obligarse o contratar.

El prestador de servicios de certificación procederá a revocar el certificado de firma 
electrónica a instancia del Ministerio del Interior, tras recibir éste la comunicación del 
Encargado del Registro Civil de la inscripción de la resolución judicial que determine la 
necesidad del complemento de la capacidad para obligarse o contratar, del fallecimiento o de 
la declaración de ausencia o fallecimiento de una persona.

[ . . . ]
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Disposición adicional cuarta.  Comunicaciones del Registro Civil.
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley, el Registro Civil 

comunicará al Ministerio del Interior las inscripciones de resoluciones de capacidad 
modificada judicialmente, los fallecimientos o las declaraciones de ausencia o fallecimiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro 
Civil.

[ . . . ]
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§ 117

Circular de 16 de noviembre de 1984, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre expedientes de fe de vida y estado

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 279, de 21 de noviembre de 1984

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1984-25654

Ilustrísimos señores:
En desarrollo de lo previsto en el artículo 97 de la Ley del Registro Civil, los artículos 363 

y 364 de su Reglamente, regulan la prueba de la vida, o de la vida y soltería o viudez, así 
como el especial expediente registral establecido para acreditar esos hechos.

Conviene aclarar ciertos equívocos que han surgido en torno al estado civil de divorciado 
y a la tramitación del expediente, e igualmente sobre el pretendido carácter general que a 
éste se le concede en la práctica como medio de prueba virtualmente exclusivo.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado declarar:

Primero.  
Consecuencia directa de la disolución del matrimonio por el divorcio (cfr. artículo 85 del 

Código Civil) es la existencia del estado civil de divorciado, que no puede ser asimilado al de 
soltería y que, por el contrario, se asemeja al de viudez, por ser este estado civil igualmente 
un efecto de las otras causas de disolución del matrimonio, como son la muerte y la 
declaración de fallecimiento.

Consecuentemente, la prueba del estado de divorciado se regula por las reglas 
indicadas en el artículo 363 del Reglamento del Registro Civil y, cuando haya de acudirse al 
expediente registral, éste se tramitará análogamente a lo establecido para la viudez en el 
artículo 364 del propio Reglamento.

Segundo.  
Los expedientes registrales de fe de vida o de fe de vida y estado no constituyen los 

únicos medios de prueba, ni tampoco los preferentes, para acreditar la vida, la soltería, la 
viudez o el estado de divorciado, puesto que, además de las oportunas actas notariales de 
presencia o de notoriedad, la vida puede probarse por comparecencia del sujeto y la soltería, 
viudez o estado de divorcio por declaración del propio sujeto, según dispone el artículo 363 
del Reglamento.

Es de resaltar que estos últimos medios de prueba son preferentes a los demás 
señalados, según la letra del artículo 363, párrafo tercero, de dicho Reglamento, cuya 
aplicación y difusión entre todos los órganos de la Administración y entre los particulares 
debe ser encarecida para evitar retrasos injustificados y perjuicios a sectores necesitados de 
la sociedad. El texto citado dispone, en efecto, que: «Ningún órgano oficial, ante quien la 
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vida se acredite por comparencia del sujeto o la soltería o viudez (o estado de divorciado) 
por declaración jurada (o afirmación solemne) del mismo, podrá exigir otros medios de 
prueba», sin perjuicio de la investigación de oficio que proceda en caso de duda fundada y 
de la advertencia previa al declarante sobre la responsabilidad penal en que puede incurrir.

Tercero.  
En los casos en los que, a pesar de lo indicado en el apartado anterior, haya de 

tramitarse expediente registral de fe de vida o estado, el mismo ha de ajustarse 
exclusivamente a lo establecido por el artículo 364 del Reglamento del Registro Civil, siendo 
totalmente innecesaria la intervención de las autoridades municipales, pues este requisito 
estaba impuesto por una antigua norma reglamentaria, hoy derogada por la disposición final 
segunda de la vigente Ley del Registro Civil.
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§ 118

Resolución de 4 de octubre de 1983, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, por la que se dictan instrucciones sobre la 

utilización de las certificaciones plurilingües del Registro Civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 248, de 17 de octubre de 1983

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1983-27335

La entrada en vigor del Convenio número 18 de la Comisión Internacional del Estado 
Civil (CIEC), sobre expedición de certificaciones plurilingües del Registro Civil («Boletín 
Oficial del Estado» de 22 de agosto de 1083), supone una importante novedad en el régimen 
de nuestro ordenamiento en cuanto a la publicidad formal de los Registros Civiles. Aparte de 
las dificultades inherentes al nuevo modo práctico de proceder, aquellas certificaciones 
plurilingües –cuya distribución por los Servicios competentes del Departamento está ya en 
marcha– se caracterizan por constituir una modalidad de la publicidad registral que no 
encaja exactamente en los moldes previstos en la legislación del Registro Civil. En efecto, 
desde el punto de vista formal, aparecen como certificaciones en extracto, pero su valor 
sobrepasa en ocasiones al de las certificaciones ordinarias o en extracto de la legislación 
interna, ya que pueden dar fe de la filiación y, desde este punto de vista y en cuanto a las 
personas facultadas para exigir su expedición, se asimilan a las certificaciones literales de 
nuestro Derecho interno, como reconoce, por lo demás, el segundo párrafo del artículo 1 del 
Convenio.

Consiguientemente, esta Dirección General ha juzgado necesario dictar algunas 
instrucciones acerca de la utilización de estas certificaciones plurilingües, en relación con los 
extremos relativos a la legitimación para pedirlas y a los problemas prácticos que pueden 
suscitar su expedición.

I. Personas facultadas para solicitar la certificación
Las certificaciones de nacimiento, a pesar de ser el extracto, deberán reflejar, además 

del nombre propio de los padres, los apellidos de éstos, lo que equivale a dar publicidad a la 
filiación y a excepcionar el principio contenido en el primer inciso del primer párrafo del 
artículo 29 del Reglamento del Registro Civil. De aquí se deduce que si estas certificaciones 
reflejan una filiación no matrimonial o adoptiva (cfr. art. 21 RRC, números 1.º y 2.º) será 
necesario obtener la autorización del Juez de Primera Instancia, conforme al artículo 21 del 
propio Reglamento, a no ser que soliciten la certificación las personas directamente 
interesadas o sus guardadores o apoderados en los términos que resultan del artículo 22 del 
Reglamento del Registro Civil. Debe recordarse que, según este precepto, «aunque el 
apoderamiento escrito o la guarda no consten fehacientemente, el Encargado 
discrecionalmente podrá estimarlos acreditados».
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Desde otro punto de vista, conviene tener en cuenta que, conforme al artículo 1.º del 
Convenio, en relación con su preámbulo, estas certificaciones están pensadas para los 
casos que hayan de surtir efectos en el extranjero, siendo preceptivo su empleo no sólo «a 
solicitud de parte interesada», sino también «cuando su utilización requiera una traducción». 
Por esto, los Encargados de los Registros Civiles, y muy especialmente del Central, de los 
Consulares y de aquellos municipales con elevado número de emigrantes español es en 
países de lengua no española, deberán ilustrar al peticionario de la existencia de las 
certificaciones plurilingües para su uso preceptivo si se prevé la necesidad de una 
traducción. A este respecto no debe olvidarse que estas certificaciones no impiden la 
expedición normal de certificaciones literales de nacimiento, matrimonio o defunción, como 
prevé el artículo 10 del Convenio, ya que puede haber casos en que sea importante conocer 
todos los datos completos de una inscripción cualquiera.

II. Modo de extender las certificaciones
La forma de rellenar la certificación está claramente señalada en los artículo 4 a 7 del 

Convenio, un resumen de los cuales figura además en el propio modelo. No obstante, 
conviene hacer ciertas precisiones.

El número del acta consignará las oportunas referencias a la Sección (1.ª, 2.ª ó 3.ª), al 
tomo y a la página o folio del asiento, del mismo modo que en las certificaciones previstos 
por el Derecho interno.

Respecto de los símbolos, hay que destacar que algunos de ellos, debido al contenido 
de las Inscripciones del Registro Civil español, son de imposible utilización. Así ocurre con 
los símbolos Dm (defunción del marido) y Df (defunción de la mujer). Otros sólo podrán 
emplearse en las certificaciones de matrimonio, a pesar de estar previstos también para las 
de nacimiento. Es lo que sucede respecto de los símbolos Sc (separación personal), Div 
(divorcio) y A (anulación), que únicamente habrán de consignarse, en su caso, en la casilla 
11.

Símbolos limitados a las certificaciones de nacimiento son Mar (matrimonio) y D 
(defunción del titular), que figurarán, cuando sea procedente, en la casilla 11, de acuerdo con 
las notas marginales obrantes en el acta.

Especial cuidado debe tenerse, por último, en cuando a los símbolos escogidos para 
designar el sexo, esto es, M (masculino) y F (femenino), puesto que es frecuente a veces en 
la práctica española utilizar la letra M para señalar al sexo femenino.

Respecto de las casillas mismas previstas, debe tenerse en cuenta, conforme a la regla 
general del artículo 7 del Convenio, que habrá casillas que, normalmente y a causa del 
contenido de nuestras inscripciones, no podrán ser cubiertas y habrán de ser inutilizadas con 
una raya. Por ejemplo, esto es lo que sucederá, tratándose de españoles, con la casilla 10 
de las certificaciones de matrimonio (apellidos después del matrimonio). Igualmente ocurrirá 
este resultado para las defunciones inscritas después de la entrada en vigor de la Ley de 8 
de junio de 1957, en cuanto a las casillas 9, 10 y 5 (posterior a las 12 y 13) del modelo C, ya 
que los datos relativos al cónyuge del difunto, así como a los apellidos de los padres de éste, 
no deberán figurar en las actas respectivas.

Atendiendo a las consideraciones expuestas, esta Dirección General ha acordado dictar 
las instrucciones siguientes:

Primera.  
Las certificaciones plurilingües, si publican datos que puedan descubrir una filiación no 

matrimonial o adoptiva, únicamente podrán expedirlo a las personas que estén facultadas 
para ello, con arreglo a los artículos 21 y 22 del Reglamento del Registro Civil.

Segunda.  
Los Encargados de los Registros Civiles procurarán informar a los solicitantes de la 

existencia de estas certificaciones, a fin de que sean expedidas no sólo cuando haya 
solicitud expresa, sino también cuando previsiblemente la certificación vaya a requerir una 
traducción.
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Tercera.  
Los símbolos Dm y Df no se emplearán nunca en las certificaciones españolas.

Cuarta.  
Los símbolos Sc, Div y A sólo serán utilizados, en su caso, en las certificaciones de 

matrimonio: los símbolos Mar y D, en las certificaciones de nacimiento.

Quinta.  
El símbolo M designa el sexo masculino.

Sexta.  
Se inutilizarán con rayas las casillas respectivas no sólo cuando, por la singularidad del 

acta, el dato no figure en ésta sino también cuando tal dato no sea de los prescritos por la 
legislación española.
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§ 119

Circular de 1 de marzo de 1984, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre expedición por fotocopia de 

certificaciones literales del Registro Civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 58, de 8 de marzo de 1984
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1984-5916

El artículo 26 del Reglamento del Registro Civil establece en su segundo párrafo que 
«cabe certificar sobre copias de los asientos, obtenidas por fotografía o procedimientos 
análogos del modo que autorice la Dirección General». En uso de estas facultades y a partir 
especialmente de la Circular de 14 de febrero de 1977, tal autorización ha sido concedida a 
muchos Registros Civiles.

La experiencia de estos últimos años ha demostrado, no obstante, que existen algunos 
extremos que deben ser objeto de un desarrollo más preciso, singularmente el relativo a la 
fórmula de expedición de estas certificaciones, la cual aún no ha sido aprobada con un 
modelo uniforme, a diferencia de lo previsto para las certificaciones en extracto y para las 
literales libradas por los métodos tradicionales (cfrs., modelos oficiales números 12, 13, 14 y 
15 de la orden de 24 de diciembre de 1958) y para las certificaciones plurilingües 
establecidas por el convenio número 16 de la Comisión Internacional del Estado Civil (cfr., 
«Boletín Oficial del Estado», de 22 de agosto de 1983). Se ha pensado en este punto que es 
oportuno, de acuerdo con la realidad social de algunas de las Comunidades Autónomas, 
prever la traducción a la respectiva lengua vernácula de la fórmula oficial de expedición que, 
por tanto, podrá ser bilingüe.

Éste es el objeto fundamental de la presente circular, la cual ha aprovechado la ocasión 
para recordar el cumplimiento de un precepto del Reglamento del Registro Civil, 
frecuentemente olvidado en la práctica y que tiende a impedir la utilización abusiva de las 
certificaciones literales, en mengua de las ordinarias de extracto y en cuanto en aquéllas 
puede darse publicidad a datos de divulgación restringida. Finalmente se ha juzgado también 
conveniente evitar que se emplee la fotocopia cuando el asiento no resulte claramente 
legible.

Atendiendo a las anteriores consideraciones y aceptando en su esencia la propuesta del 
Registro Civil de Barcelona, favorablemente informada por el Juez Decano de los de la 
Primera Instancia de dicha capital,

Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le confieren los artículos 9 de la 
Ley del Registro Civil y 26 y 41 de su Reglamento, ha acordado dictar las siguientes reglas:

Primera.  
Las certificaciones literales expedidas por fotocopiadora o procedimientos análogos de 

reproducción expresarán en la antefirma la siguiente fórmula: «Registro Civil de ...... Certifico 
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que la presente certificación literal, expedida con la autorización prevista en el artículo 26 del 
Reglamento de Registro Civil, contiene la reproducción íntegra del asiento correspondiente 
obrante en ......., de la Sección ....... , de este Registro Civil».

Segunda.  
A continuación de esta fórmula figurarán la fecha, nombre, cargo y firma de quien o 

quienes certifiquen y el sello de la oficina. Si la certificación comprende varias hojas se 
rubricarán y sellarán todas ellas.

Tercera.  
La fórmula indicada en la regla primera, así como la fecha y cargo a que se refiere la 

regla segunda, podrán también consignarse, por decisión del Encargado o si así lo pide el 
solicitante, en el idioma oficial de la Comunidad Autónoma a que corresponda el Registro 
que expida la certificación.

En todo caso esta fórmula de expedición bilingüe quedará limitada a las certificaciones 
literales a que alude el artículo 26 del Reglamento del Registro Civil. En todas las demás 
actuaciones del Registro Civil. En todas las demás actuaciones del Registro Civil se seguirá 
utilizando exclusivamente el idioma castellano.

Cuarta.  
De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Reglamento del Registro Civil, si 

una de las certificaciones reguladas por esta circular hace fe de la filiación, se hará constar 
que se expide para los asuntos en que las leyes directamente distinguen la clase de filiación, 
sin que sea admisible a otros efectos.

Quinta.  
Aun obtenida la autorización del artículo 26 del propio Reglamento, el Encargado deberá 

abstenerse de expedir certificaciones literales por fotocopia cuando, por la antigüedad o letra 
del asiento o por cualquier otra causa, la certificación no resulte en su totalidad o en parte 
perfectamente inteligible.
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§ 120

Orden de 6 de abril de 1984 por la que se aprueba el papel oficial 
para expedición de certificaciones literales de asientos del Registro 

Civil utilizando el sistema de fotocopiadora u otro medio análogo

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 92, de 17 de abril de 1984
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1984-9043

Ilustrísimo señor:
La Orden de 3 de agosto de 1943 establece la obligatoriedad de expedir las 

certificaciones del Registro Civil en impresos oficiales y uniformes, ya que hasta esa fecha 
se venían haciendo en papel común o timbrado.

Aprobados los modelos oficiales por Real Decreto de 24 de enero de 1944, entraron en 
vigor el 15 de abril del mismo año, que, con las modificaciones introducidas posteriormente, 
son los que se vienen empleando para la expedición de las mencionadas certificaciones.

El artículo 26 del Reglamento del Registro Civil, modificado por Decreto 1138/1969, de 
22 de mayo, permite certificar sobre copias de los asientos obtenidos por fotocopiadora o 
procedimientos análogos, siempre que sean autorizados por la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

A partir de la Resolución de esta Dirección General de 14 de febrero de 1977, se ha 
autorizado la utilización de las fotocopias para las certificaciones literales, aunque sólo 
tendrían validez cuando la Subsecretaría de este Ministerio apruebe la adquisición de la 
maquinaria adecuada.

Como consecuencia de la adquisición y puesta en funcionamiento de numerosas 
fotocopiadoras en los Organos Judiciales, vienen utilizando este sistema muchos Registros 
Civiles para la expedición de las mencionadas certificaciones, en simple papel blanco, lo que 
trae como consecuencia el volver a la fecha en que aún no existían impresos oficiales 
unificados, con las consiguientes desventajas y problemas que aconsejaron en su día la 
implantación de los citados impresos unificados.

En su virtud, y emitido informe favorable por la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, dispongo:

Artículo 1.  
Todas las certificaciones literales de asientos del Registro Civil que se expidan utilizando 

el sistema de fotocopiadora u otro medio análogo deberán forzosamente ser hechas en el 
papel oficial que figura en el anexo y que se aprueba por la presente Orden.
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Artículo 2.  
Para ello todos los Juzgados de Distrito que utilicen este sistema deberán solicitar a la 

mayor brevedad el envío de la cantidad de impresos que estimen precisos para seis meses a 
la Sección de Ordenación del Gasto (Servicio de Impresos del Registro Civil) de este 
Ministerio.

Artículo 3.  
La entrada en vigor de estos impresos será el 1 de junio del año en curso, evitándose 

cuantas certificaciones literales se expidan con posterioridad a esta fecha en impresos 
distintos de los aprobados.

Artículo 4.  
Las certificaciones expedidas en los nuevos impresos devengarán los mismos derechos 

que rigen en la actualidad.

ANEXO QUE SE CITA
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§ 121

Instrucción de 11 de marzo de 1985, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre la prueba del estado civil de los 

refugiados y otros extranjeros domiciliados en España

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 92, de 17 de abril de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-6024

El artículo 25 de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 
28 de julio de 1951, a la que España está adherida desde el 22 de julio de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de octubre), viene a establecer que, cuando el ejercicio de un 
derecho por un refugiado necesite normalmente de la ayuda de autoridades extranjeras a las 
cuales no pueda recurrir, las propias autoridades españolas o una autoridad internacional 
proporcionaran al refugiado la ayuda necesaria. Más concretamente, el mismo artículo 
dispone que tales autoridades expedirán o harán que bajo su vigilancia se expidan a los 
refugiados los documentos o certificados que normalmente serían expedidos a los 
extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de estas; y que los documentos o 
certificados así expedidos reemplazaran a los instrumentos oficiales expedidos a los 
extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de estas, y harán fe salvo prueba 
en contrario.

En relación con estas previsiones de la Convención, la Recomendación número 1 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil, adoptada por la Asamblea General de Luxemburgo 
en 8 de septiembre de 1967, relativa a la expedición y reconocimiento de la documentación 
expedida a los refugiados en aplicación de la citada Convención, sugiere que, en las 
condiciones previstas por el citado artículo 25, sean habilitadas en los diversos Estados 
miembros de dicha Comisión Internacional –y España lo es desde 1974– autoridades que 
queden encargadas de expedir la documentación que haga las veces de las actas del estado 
civil.

Vistos los artículos 12 y 25 de la citada Convención, 9.º del Código Civil, 96 de la ley del 
Registro Civil y 335 y siguientes de su Reglamento,

Y teniendo en cuenta que:
Primero.- Por lo ya dicho, España está obligada a suministrar al refugiado que lo 

necesite documentación que acredite los hechos relativos a su estado civil.
Segundo.- Conforme al artículo 12 de la repetida Convención, el estatuto personal del 

refugiado se regirá por la Ley del país de su domicilio o, a falta de domicilio, por la Ley del 
país de su residencia, si bien han de quedar respetados los derechos anteriormente 
adquiridos por el refugiado y dependientes del estatuto personal, especialmente los 
derechos relativos al matrimonio. Por tanto, y con esas restricciones será la Ley española la 
que regirá el estado civil de los refugiados domiciliados o residentes en España (cf. artículo 
9.º C.c.).
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Tercero.- La Ley española tiene establecido un expediente especial en el que puede 
declararse para los españoles –y, por lo dicho en el apartado anterior, también para los 
refugiados domiciliados o residentes en España– distintos extremos en relación con el 
estado civil, e incluso la existencia misma de los hechos, positivos o negativos, relativos al 
estado civil (nacimientos, filiación, emancipación, modificaciones judiciales de capacidad, 
patria potestad, tutela, matrimonio, defunción, etc.), mientras por fuerza mayor sea imposible 
el acceso al registro donde deban constar inscritos.

Cuarto.- Como, por lo que queda dicho, en materia de estado civil es aplicable la Ley 
española a los refugiados domiciliados o residentes en España, si bien éstos podrán 
acreditar, en su caso, los hechos relativos al estado civil por los documentos expedidos por 
sus autoridades nacionales, podrán también, dada la especial situación de incomunicación 
con estas autoridades, acudir a las pruebas supletorias que están previstas por la legislación 
española, para los españoles, para el caso de la imposibilidad de acceso al Registro donde 
deben constar inscritos los hechos.

Quinto.- La aplicación ordinaria de las normas españolas sobre pruebas supletorias 
determinaría, en la generalidad de los casos, que las resoluciones de los expedientes 
habrían de provocar anotación no solo en el Registro Civil Central, sino en los Registros 
consulares de España en el país de procedencia; pero esta doble anotación, que por las 
circunstancias de los supuestos es superflua, podría, además, ser considerada 
fundadamente, por ese país, como una extralimitación de los Cónsules en el ejercicio de sus 
funciones.

Sexto.- A salvo las leyes que rijan su estatuto personal, la anterior doctrina es también 
aplicable a quienes, sin tener la condición de refugiado, hayan obtenido la de asilados.

Séptimo.- Razones similares de humanidad aconsejan extender estas facilidades a toda 
otra persona residente habitualmente en España que se encuentre en la imposibilidad de 
obtener las pruebas normalmente acreditativas de los hechos; especialmente si se trata de 
apátridas o de personas de nacionalidad indeterminada, pues entonces están sujetos, 
conforme al artículo 9.º -10 del Código Civil, a la Ley española.

Esta Dirección General, de conformidad con el parecer de la sección española de la 
Comisión Internacional del Estado Civil y con el de la Dirección General de la Policía, ha 
acordado declarar:

Primero.  
Los hechos relativos al estado civil de un refugiado, domiciliado o residente en España, 

en tanto que, por su condición de tal o por cualquiera otra razón de fuerza mayor, no pueda 
conseguir de su país las correspondientes certificaciones del Registro Civil u otras pruebas 
normalmente acreditativas de tales hechos, pueden ser declarados, con valor de simple 
presunción, en el expediente regulado por los artículo 96 y 97 de la Ley del Registro Civil, 
335 y siguientes y 363 y siguientes de su Reglamento y demás disposiciones concordantes.

Segundo.  
Las resoluciones de estos expedientes causarán, en su caso (cf. artículo 340 R.R.c.), 

anotación en el Registro Civil español, con arreglo a las mismas normas previstas para los 
españoles, pero no se practicara asiento duplicado en el Registro Consular español del país 
del refugiado.

Tercero.  
La anterior doctrina también será aplicable a los hechos relativos al estado civil de un 

extranjero domiciliado en España, especialmente si es asilado apátrida o de nacionalidad 
indeterminada, en tanto no pueda conseguir por fuerza mayor en el país respectivo las 
pruebas normalmente acreditativas de tales hechos.
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§ 122

Instrucción de 9 de enero de 1987, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre legitimación de los particulares para 

obtener certificaciones del Registro Civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 17, de 20 de enero de 1987
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1987-1245

Ilmos. Sres.: El Registro Civil español, como instrumento específico destinado a probar el 
estado civil de las personas, tiene, por regla general, el carácter de público. Por esto quienes 
tengan interés en conocer los asientos tienen derecho a obtener, en principio, la certificación 
oportuna y este interés se presume en el que solicita la certificación.

Esta regla general no debe hacer olvidar, sin embargo, de un lado, que hay casos de 
publicidad restringida por afectar a cuestiones relacionadas con la intimidad personal y 
familiar que no deben ser objeto de divulgación indiscriminada y, de otro lado, que el servicio 
público se resentiría si el particular, legitimado para obtener una certificación, pudiera a su 
capricho solicitar el número de certificaciones que juzgara oportuno. El interés en conocer 
los asientos se presume en quien solicita la certificación, como indica el artículo 17 del 
Reglamento del Registro Civil en desarrollo del artículo 6 de la Ley, pero no hay disposición 
alguna que establezca esta presunción cuando se solicitan varias certificaciones.

Conviene, pues, precisar las aplicaciones prácticas de las reglas expuestas, 
especialmente en el momento actual cuando, atendiendo a razones superiores de justicia y 
de eficiencia, las certificaciones del Registro Civil son absolutamente gratuitas, una vez en 
vigor la Ley 25/1986, de 24 de diciembre, de Supresión de las Tasas Judiciales.

En consecuencia, vistos los artículos 6, 9 y 51 de la Ley del Registro Civil, 17, 21, 22, 30 
y 41 del Reglamento del Registro Civil, la Resolución de 15 de junio de 1972 y la circular de 
1 de enero de 1984, esta Dirección General ha acordado declarar:

1.º Las certificaciones que contengan alguno de los datos reservados enumerados en el 
artículo 21 del Reglamento del Registro Civil (filiación adoptiva, no matrimonial o 
desconocida, rectificación del sexo, causas de divorcio, etc....) únicamente pueden ser 
expedidas, sin autorización especial, a las personas que menciona en cada caso el artículo 
22 del propio Reglamento. Si la certificación la solicita otra persona, es imprescindible que 
ésta obtenga la autorización expresa del encargado por justificar su interés legítimo y razón 
fundada para la petición.

2.º La expedición de estas certificaciones de datos reservados, especialmente cuando se 
libren por fotocopia, ha de cumplir las reglas formales exigidas, según el caso, por los 
últimos párrafos de los artículos 21 y 22 del Reglamento. Además, tratándose de una 
certificación literal de nacimiento, es necesario consignar que se expide para los asuntos en 
los que sea necesario probar la filiación, sin que sea admisible a otros efectos (artículo 30 
del Reglamento del Registro Civil).
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3.º Cualquier particular puede solicitar, pues su interés se presume, certificación de otros 
asientos o documentos de publicidad no restringida. Pero si solicita más de una certificación 
referida al mismo asiento o documento, el encargado adoptará las determinaciones 
oportunas a fin de evitar abusos.

4.º El interés que legitima para obtener certificaciones ha de estar relacionado 
directamente con la prueba del estado civil de las personas, o del contenido del Registro. Si 
el interés se refiere a cuestiones distintas, el encargado puede y debe denegar la 
certificación.

5.º En todo caso, para el particular al que se le niegue indebidamente una certificación, 
queda a salvo el recurso previsto en el artículo 25 del Reglamento del Registro Civil.
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§ 123

Orden de 26 de mayo de 1988 sobre aprobación de un modelo 
plurilingüe de certificado de capacidad matrimonial

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 136, de 7 de junio de 1988
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1988-13683

El Convenio número 20 de la Comisión Internacional del Estado Civil (CIEC), relativo a la 
expedición de un certificado de capacidad matrimonial, ha sido ratificado por España el día 
10 de febrero de 1988 y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 16 de mayo 
siguiente.

La puesta en práctica de este Convenio ‒que guarda perfecta armonía con lo establecido 
por el artículo 252 del Reglamento del Registro Civil‒ exige la aprobación y publicación del 
modelo plurilingüe previsto en el artículo 1.º de aquel.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el modelo adjunto, anverso y reverso, del 

certificado plurilingüe de capacidad matrimonial, al cual deberán ajustarse los que se 
expidan por todos los encargados de los Registros Civiles en los casos previstos por el 
artículo 252 del Reglamento del Registro Civil.
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§ 124

Orden de 31 de agosto de 1988 sobre aprobación de un modelo 
plurilingüe de certificado de diversidad de apellidos

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 216, de 8 de septiembre de 1988

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1988-21103

El «Boletín Oficial del Estado» del día 10 de junio de 1988 ha publicado el instrumento 
de ratificación del Convenio relativo a la expedición de un certificado de diversidad de 
apellidos, hecho en La Haya el 8 de septiembre de 1982. Su finalidad es la de resolver 
problemas de identificación para las personas que son designadas por apellidos distintos por 
la aplicación de las diferentes legislaciones que pueden entrar en juego, lo que por cierto 
ocurre con frecuencia respecto de los españoles nacidos en el extranjero o allí residentes de 
modo habitual.

En la práctica la puesta en marcha del Convenio exige, de un lado, la aprobación del 
modelo plurilingüe previsto en sus artículos 5.º y siguientes, y de otro la adopción de las 
medidas oportunas para que la expedición del certificado quede conectada con el registro 
Civil correspondiente.

En este segundo aspecto se estima que es necesario que el hecho de que un español 
sea designado con diversos apellidos se refleje al margen de la inscripción de nacimiento del 
interesado, a través de la anotación prevista en los artículos 38, 3.°, de la ley del Registro 
Civil y 152 de su Reglamento, por tratarse de un hecho que afecta al estado civil de un 
español según una ley extranjera. Por lo mismo el encargado correspondiente para la 
extensión de esta anotación marginal es, conforme a los criterios generales vigentes en la 
materia (cfr. arts. 46 LRC y 149 RRC), el del lugar donde esté inscrito el nacimiento del 
interesado, sin que importe que, tratándose de Registros Civiles no municipales, aquel 
encargado no sea un Juez, puesto que las funciones que desempeñan los encargados de 
los Registros Consulares y del Central son, en cuanto tales encargados, idénticas a las que 
asumen los Jueces en los Registros municipales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.  
Cuando un español solicite del encargado del registro Civil del nacimiento la expedición 

de un certificado de diversidad de apellidos, habrá de calificarse su procedencia, a la vista de 
los documentos que justifiquen el hecho, y en todo caso, previamente a la expedición del 
certificado, deberá extenderse al margen del asiento del nacimiento la anotación prevista en 
el artículo 38, 3.º, de la Ley del Registro Civil.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

– 1262 –



Artículo 2.  
Cuando la petición la formule el interesado ante otro Registro Civil español, su 

encargado, en trámites de auxilio registral, se limitará remitir la solicitud, junto con sus 
documentos justificativos, al Registro Civil del nacimiento, cuyo encargado procederá en la 
forma indicada en el artículo anterior.

Artículo 3.  
El certificado de diversidad de apellidos deberá ajustarse al modelo plurilingüe que figura 

como anejo de la presente Orden.
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[Modelo]
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§ 125

Orden de 20 de julio de 1989 sobre determinados modelos de fe de 
vida y estado y certificaciones en extracto y literales de las actas del 

Registro

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 219, de 13 de septiembre de 1989

Última modificación: 3 de marzo de 2006
Referencia: BOE-A-1989-22111

La Orden del Ministerio de Justicia de 24 de diciembre de 1958 aprobó determinados 
modelos sobre fe de vida y estado y certificaciones en extracto y literales de las actas del 
Registro. A su vez, una Resolución de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
de 26 de enero de 1960 aprobó un modelo de impreso para certificaciones negativas y la 
circular del mismo centro directivo de 2 de junio de 1981, epígrafe IV, marcó las pautas para 
las sucesivas ediciones del Libro de Familia.

Tanto por el tiempo transcurrido como por la necesidad de respetar la cooficialidad 
constitucional con el castellano de las demás lenguas españolas, en ciertas Comunidades 
Autónomas es imprescindible la actualización de los modelos citados, con lo que este 
Departamento sigue la línea trazada por la Orden de 26 de mayo de 1988.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de los Registros y del Notariado, este 
Ministerio ha acordado:

Artículo 1.  
Se aprueban los adjuntos modelos número 11 (fe de vida y estado), número 12 

(certificación en extracto de acta de nacimiento), número 13 (certificación en extracto de acta 
de matrimonio), número 14 (certificación en extracto de acta de defunción), número 15 
(certificación literal) y número 16 (certificación negativa).

Artículo 2.  
Cuando la certificación en extracto de acta de nacimiento se expida para la obtención del 

documento nacional de identidad, aquélla se expedirá en papel de distinto color y contendrá 
la fórmula que se aprueba en el modelo adjunto número 17.

Artículo 3.  
(Derogado)

Artículo 4.  
En los territorios españoles con idioma oficial propio, además del castellano, se utilizarán 

modelos bilingües, conforme a las traducciones que figuren como anejo a esta Orden. Los 
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modelos bilingües del Libro de Familia constarán de 32 páginas el gallego, 32 páginas el 
catalán y 32 el vasco.

Disposición final primera.  
Quedan derogados los modelos números 10, 11, 12, 13, 14 y 15, aprobados por Orden 

de 24 de diciembre de 1958, así como el modelo de certificación negativa que aprobó la 
Resolución de 26 de enero de 1960.

Disposición final segunda.  
La presente Orden entrará en vigor el día 1 de noviembre de 1989.
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MODELOS

[Modelo número 11]
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[Modelo número 12]
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[Modelo número 13]

Téngase en cuenta que se publica el modelo de certificación en extracto de la inscripción de 
matrimonio adaptado para el matrimonio contraído por personas del mismo sexo en el anexo 2 
de la Orden JUS/568/2006, de 8 de febrero, manteniéndose el modelo actual para el caso de 
matrimonios entre personas de sexo diferente, según establece su artículo tercero. Ref. BOE-
A-2006-3764
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[Modelo número 14]
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[Modelo número 15]
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[Modelo número 16]
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[Modelo número 17]
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[Modelo número 18]

LIBRO DE FAMILIA

Téngse en cuenta que se aprueba la modificación del modelo oficial del Libro de Familia por el 
art. segundo de la Orden JUS/568/2006, de 8 de febrero, y se publica el nuevo modelo oficial, 
que figura en el anexo 1 de esta Orden.  Ref. BOE-A-2006-3764
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§ 126

Instrucción de 20 de marzo de 2002, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, en materia de recepción y despacho de 
solicitudes de certificaciones en los Registros civiles por vía 

telemática

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 85, de 9 de abril de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-6699

El artículo 105 del Reglamento del Registro Civil, redactado por el Real Decreto 
1917/1986, de 29 de agosto, habilitó al Ministerio de Justicia para decidir, sin perjuicio de la 
conservación de los libros, la informatización de los Registros y de la expedición de 
certificaciones por ordenador. Posteriormente la Ley Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, 
reiteró el reconocimiento de la necesidad de informatización disponiendo que las 
inscripciones registrales podrán ser objeto de tratamiento automatizado, dando nueva 
redacción al artículo 6 de la Ley del Registro Civil, y la disposición final tercera de esta última 
establece que reglamentariamente se determinarán los requisitos y la forma de practicar los 
asientos y expedir las certificaciones.

En desarrollo de esta última previsión la Orden del Ministerio de Justicia de 19 de julio de 
1999 fijó en su artículo 6, dentro del marco jurídico general a que debería ajustarse la 
organización y funcionamiento de los Registros civiles informatizados, el modo de expedición 
de las certificaciones de los libros registrales informatizados. Estas previsiones fueron 
finalmente complementadas por la Orden del Ministerio de Justicia de 1 de junio de 2001 que 
aprobó los nuevos modelos y formatos de las certificaciones expedidas por los Registros 
civiles informatizados (vid. artículo 4).

El citado proceso de informatización, en base a los equipos y nuevas tecnologías de la 
información y de las comunicaciones con que se dota a los Registros civiles, permite facilitar 
a los usuarios e interesados sus comunicaciones con tales Registros, evitando en gran 
medida desplazamientos y trámites presenciales. En este ámbito es de particular interés 
facilitar la posibilidad de que las solicitudes de certificaciones registrales puedan remitirse 
por los interesados a los Registros civiles competentes por vía de correo electrónico. 
Ciertamente, si el artículo 23 del Reglamento del Registro Civil permite como regla general, 
en armonía con el principio general de simplificación administrativa y con la ausencia de 
rigorismo formal que caracteriza las actuaciones del Registro Civil en sus relaciones con los 
particulares, que puedan solicitarse las certificaciones oralmente, y el artículo 375 del mismo 
Reglamento dispone que serán cumplidas las peticiones de certificaciones que se reciban 
directamente por correo, también ha de ser posible la formalización de tales solicitudes por la 
moderna vía del correo electrónica. A tal fin resulta conveniente establecer las reglas 
precisas para unificar la práctica registral en este ámbito, dotando al tiempo de seguridad 
jurídica, confianza y certeza tanto a los usuarios como a los Encargados de los Registros,
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En su virtud, esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene conferidas 
conforme al artículo 4.1.h) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto, de estructura 
orgánica básica del Ministerio de Justicia, y de la habilitación de desarrollo y ejecución 
contenida en la disposición final primera de la Orden del Ministerio de Justicia de 1 de junio 
de 2001, ha acordado las siguientes reglas:

Primera.  Presentación de solicitudes de certificación por correo electrónico.
Los Registros civiles informatizados, dotados con cuenta de correo electrónico propia, 

considerarán válidamente formalizadas a los efectos de su despacho las solicitudes de 
certificación que reciban a través de la indicada cuenta, salvo los supuestos contemplados 
en el artículo 23 del Reglamento del Registro Civil, así como los relativos a la regla séptima 
de esta Instrucción.

Segunda.  Modelos de solicitud.
La solicitud podrá realizarse utilizando el modelo normalizado que a tales efectos se 

encuentra publicado en la página web del Ministerio de Justicia o en cualquier otro. La 
solicitud, en todo caso, deberá contener los datos necesarios para la busca, conforme al 
párrafo final del artículo 23 del Reglamento del Registro Civil. Entre tales datos será 
imprescindible indicar los de identidad de la persona o personas inscritas, el lugar del hecho 
inscrito al que haya de referirse la certificación y, al menos con cierta aproximación, la fecha 
de acaecimiento del hecho.

Además de ello se especificará el tipo de certificación que se pide, literal o en extracto. 
En defecto de manifestación sobre este punto se expedirán en extracto. Finalmente, se 
deberá indicar la finalidad para la que se solicita la certificación.

Tercera.  Solicitudes con datos incompletos.
En caso de que la solicitud no contuviera alguno de los datos indicados en el apartado 

anterior haciendo imposible la localización de los datos a que se haya de referir la 
certificación, el Encargado y, por su delegación el Secretario o funcionario designado al 
efecto, lo pondrá en conocimiento del solicitante por la misma vía electrónica a fin de que 
pueda subsanar tal omisión, conforme a la obligación de informar a los interesados para 
facilitarles la publicidad registral establecida en el artículo 17 del Reglamento del Registro 
Civil.

Cuarta.  Legitimación de los solicitantes.
En materia de legitimación de los particulares para obtener certificaciones del Registro 

Civil rige, en el ámbito a que se refiere esta Instrucción, la regla general de presunción de 
interés en conocer los asientos en quien solicita la certificación establecida por el párrafo 2.º 
del artículo 17 del Reglamento, con las limitaciones también de carácter general previstas en 
los artículos 21 y 22 del mismo Reglamento y en los términos de la Instrucción de este 
centro directivo de 9 de enero de 1987. En consecuencia, en caso de solicitudes múltiples 
referidas al mismo asiento o documento por parte de particulares el Encargado adoptará las 
determinaciones oportunas a fin de evitar abusos y preservar la intimidad de los sujetos 
inscritos, denegando en caso de duda la expedición de la segunda y sucesivas 
certificaciones de un mismo asiento o documento, sin perjuicio del recurso previsto en el 
artículo 25 del Reglamento contra las denegaciones indebidas.

Quinta.  Plazo de expedición.
Si no se ha indicado en la solicitud el carácter urgente de la certificación ésta deberá ser 

expedida o denegada en el plazo de los tres días siguientes al de la formulación de la 
solicitud, con exclusión en el cómputo del día primero, conforme al artículo 6 del Reglamento 
del Registro Civil. En caso de solicitud con carácter de urgencia justificada rige el plazo de 
expedición de veinticuatro horas establecido por el artículo 24 del Reglamento del Registro 
Civil.
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Sexta.  Organización de la oficina registral.
A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, el
Encargado con la colaboración del Secretario adoptará las disposiciones necesarias 

para:
a) Asegurar la apertura, al menos, una vez al día del correo electrónico recibido en su 

Registro, dando acuse de recibo electrónico.
b) Garantizar la igualdad de trato en el orden de su despacho y expedición de las 

solicitudes de certificaciones recibidas por correo electrónico y las recibidas por las vías 
tradicionales, respetando en dicho despacho el orden de su recepción.

c) Designar a un funcionario adscrito al servicio registral como responsable de tales 
tareas, sin perjuicio, en su caso, de las restantes funciones que tuviere atribuidas.

Séptima.  Excepciones en materia de publicidad restringida.
Se exceptúa de la regla general de admisibilidad de la presentación de las solicitudes de 

certificación por correo electrónico los supuestos de publicidad restringida. Las 
certificaciones que contengan alguno de los datos reservados enumerados en el artículo 21 
del Reglamento del Registro Civil (filiación adoptiva, no matrimonial o desconocida, 
rectificación del sexo, causas del divorcio, etc.), únicamente pueden ser expedidas sin 
autorización especial a las personas que menciona en cada caso el artículo 22 del propio 
Reglamento. Si la certificación es solicitada por otra persona, resulta imprescindible que ésta 
obtenga la autorización expresa del Encargado, ante quien debe justificar su interés legítimo 
y razón fundada para la petición.

La expedición de las certificaciones indicadas en el párrafo anterior requieren una 
comprobación fehaciente de la identidad del peticionario, debiéndose verificar por el 
Encargado o, en su caso, Secretario u oficial habilitado, mediante comparecencia personal y 
directa en la oficina de Registro del propio solicitante o quien acredite suficientemente tener 
atribuida su representación.

Octava.  Presentación de solicitudes de certificación por telefax.
Las reglas anteriores serán aplicables analógicamente en los casos de presentación de 

solicitudes de certificación registral por medio de telefax, tanto en los Registros civiles 
informatizados como en aquellos otros que todavía no se han incorporado a dicho proceso 
de informatización pero que han sido dotados con equipos de comunicación mediante 
telefax.
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§ 127

Instrucción de 10 de febrero de 2005, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, por la que se aprueba el modelo plurilingüe 
de Certificado de Vida previsto en el Convenio número 27 de la 

Comisión Internacional del Estado Civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 57, de 8 de marzo de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-3768

El Convenio número 27 de la Comisión Internacional del Estado Civil (CIEC), relativo a la 
expedición de un certificado de vida, hecho en París el 10 de septiembre de 1998, ha sido 
ratificado por España el 2 de febrero de 2001 y publicado en el Boletín Oficial del Estado del 
12 de agosto de 2004, habiendo entrado en vigor de forma general y para España el 1 de 
septiembre de 2004, de conformidad con lo establecido en su articulo 14, párrafo 1.

La puesta en práctica de este Convenio –que guarda armonía con lo establecido en los 
artículos 363 y 364 del Reglamento del Registro Civil– exige, de un lado, la aprobación y 
publicación del modelo plurilingüe previsto en los artículos 1 y 5 n.° 1 de aquél y, de otro 
lado, introducir algunas precisiones prácticas para determinar su alcance en nuestro 
Ordenamiento jurídico y facilitar su aplicación efectiva.

En su virtud, esta Dirección General de los Registros y del Notariado, vistos los informes 
favorables de la Sección española de la Comisión Internacional del Estado Civil, de la 
Dirección General de Asuntos y Asistencia Consular del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
Cooperación y de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia del 
Ministerio de Justicia, y oída la Secretaría General Técnica del mismo Departamento, ha 
tenido a bien acordar:

Primero.  Autoridades españolas competentes para expedir el certificado de vida.
De conformidad con el artículo 4 n.° 1 del citado Convenio, y de acuerdo con las 

declaraciones recogidas en su cumplimiento en el Instrumento de Ratificación de España 
depositado el 26 de febrero de 2001 ante el Consejo Federal Suizo, modificadas 
posteriormente y comunicadas el 26 de junio de 2003, son autoridades competentes para 
expedir el certificado de vida las siguientes:

a) En España: Los Notarios, los Encargados y los Delegados de los Registros Civiles 
Municipales.

b) Fuera de España: Los Encargados de los Registros Civiles Consulares, con las 
limitaciones previstas en el artículo 4 n.° 3 del Convenio, esto es, cuando sean solicitadas 
por los españoles que residan en el Estado en que dichas autoridades ejercen sus funciones 
y a favor de los extranjeros, cualquiera fuere su nacionalidad, si el certificado debe utilizarse 
en España y no se opone a ello la ley del Estado de su residencia. El extranjero deberá tener 
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su residencia en el Estado en que el Cónsul español ejerce sus funciones, el cual actuará en 
el ámbito de su respectiva demarcación consular.

Segundo.  Forma y requisitos para la expedición del certificado de vida.
Las autoridades españolas mencionadas en el artículo anterior expedirán el certificado 

de vida en la forma y con los requisitos previstos por la legislación del Registro civil y notarial 
española y, en particular, cumpliendo las previsiones de los artículos 363 y 364 del 
Reglamento del Registro Civil, en el caso de los Encargados y los Delegados de los 
Registros civiles municipales y los Encargados de los Registros civiles consulares, y 
mediante acta notarial de presencia, previa a la expedición del certificado de vida, de la que 
dejarán constancia mediante diligencia en aquélla, en el caso de los Notarios.

Tercero.  Forma de acreditar la residencia del solicitante del certificado de vida.
La residencia del solicitante del certificado de vida en España o en el país extranjero 

donde resida el Cónsul a quien se dirija la petición, se acreditará mediante inscripción en el 
padrón municipal correspondiente o documento equivalente en este último país, o mediante 
cualquier otro medio admitido en Derecho, cuya admisión quedará sujeta a la valoración que 
de la misma haga la autoridad requerida. Igualmente queda sujeta al criterio ponderado del 
Cónsul la admisión de la declaración sobre el destino del certificado solicitado en cuando a la 
necesidad de su utilización en España por parte del extranjero requirente, criterio que se 
deberá guiar por los principios de presunción de buena fe y de veracidad de la declaración, 
salvo que, por la reiteración de las peticiones o por otras circunstancias del caso, se aprecie 
la concurrencia de fraude o abuso en la actuación de aquel.

Cuarto.  Autoridades españolas competentes para traducir y descodificar los certificados de 
vida expedidos.

Conforme a lo previsto en la declaración incorporada al Instrumento de Ratificación por 
España del Convenio en relación con lo dispuesto por el artículo 10 de este último, las 
autoridades españolas competentes para traducir los códigos que figuran en el certificado de 
vida o para proceder a la descodificación mediante traducción del certificado a la lengua 
oficial del Estado en que será utilizado son los Notarios, los Encargados de los Registros 
Civiles Municipales y la Dirección General de los Registros y del Notariado del Ministerio de 
Justicia.

Quinto.  Publicación de las traducciones oficiales de la lista de códigos que figuran en el 
certificado de vida.

A fin de facilitar el cumplimiento de lo previsto en el artículo anterior, se incorporan al 
anexo II de la presente Instrucción las traducciones oficiales de la lista de los códigos que 
figuran en el certificado de vida, aprobadas por el Bureau de la Comisión Internacional del 
Estado Civil el 8 de septiembre de 1998. Las autoridades españolas competentes a quienes 
se solicite la traducción de tales códigos proporcionarán a los interesados fotocopia de los 
mismos en el idioma correspondiente obtenida de la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado del mencionado anexo II.

Sexto.  Aprobación del modelo de certificado plurilingüe de vida.
Se aprueba el modelo que figura en el anexo I de la presente Instrucción, anverso y 

reverso, del certificado plurilingüe de vida, al cual deberán ajustarse los que se expidan por 
las autoridades competentes españolas antes citadas, en cumplimiento del citado Convenio 
número 27 de la Comisión Internacional del Estado Civil.
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ANEXO I
Modelo de certificado plurilingüe de vida
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ANEXO II
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§ 128

Instrucción de 20 de marzo de 2006, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre prevención del fraude documental 

en materia de estado civil

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 97, de 24 de abril de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-7263

I. La Comisión Internacional del Estado Civil (CIEC), organización intergubernamental 
formada en la actualidad por 16 Estados miembros: Alemania, Austria, Bélgica, Croacia, 
España, Francia, Grecia, Hungría, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Polonia, Portugal, 
Reino Unido, Suiza y Turquía, con arreglo a sus instrumentos constitutivos y su Reglamento, 
se encarga de cuestiones relativas a la condición de las personas, a la familia y a la 
nacionalidad, y realiza estudios y trabajos con vistas a lograr una armonización de las 
disposiciones vigentes en la materia en los Estados miembros. Hasta la fecha, la CIEC ha 
elaborado 31 convenios internacionales y 9 recomendaciones.

La CIEC realiza periódicamente intercambios de información sobre casos de fraude en 
materia de estado civil y sobre las medidas jurídicas y técnicas adoptadas en cada Estado 
miembro para luchar contra el fraude. En 1996, tras una reflexión en profundidad sobre el 
fenómeno del fraude en los documentos del estado civil, se procedió a la redacción de un 
estudio sobre «El fraude documental en materia de estado civil en los Estados de la CIEC» 
(publicado en varias lenguas y revistas en 1996 y 1997 y actualizado en diciembre del año 
2000). En septiembre de 2003, la CIEC decidió estudiar las medidas que podrían adoptarse 
a nivel internacional para luchar contra el fraude documental en materia de estado civil, en 
particular mediante la elaboración de una guía de buenas prácticas. En este contexto 
general se inscribe la reciente adopción, por unanimidad de todos los países miembros, de la 
Recomendación (n° 9) relativa a la lucha contra el fraude documental en materia de estado 
civil por la Asamblea General de dicho Organismo Internacional, en Estrasburgo el 17 de 
marzo de 2005. El objeto de la presente Instrucción es difundir y dar publicidad a la citada 
Recomendación y facilitar su cumplimiento en el ámbito de los Registros Civiles españoles.

II. Con carácter previo hay que recordar que para poder determinar la eficacia de un 
documento extranjero en España, se han de analizar la concurrencia de un conjunto de 
requisitos de dos tipos, de forma y de fondo. Ambos deben ser objeto de consideración 
separada en la calificación registral. En cuanto a los requisitos de forma presenta particular 
importancia, en orden a la prevención del fraude documental, el de la legalización, debiendo 
calificarse con rigor los supuestos en que tal requisito está sujeto a dispensa. Se refiere a 
este requisito el artículo 88 del Reglamento del Registro Civil, conforme al cual «A salvo lo 
dispuesto en los Tratados internacionales, requieren legalización los documentos expedidos 
por funcionario extranjero y los expedidos en campaña o en el curso de un viaje marítimo o 
aéreo».
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En materia de dispensa de legalización hay que destacar la existencia de dos 
importantes Convenios multilaterales de los que forma parte España.

a) En primer lugar el Convenio de la Haya de 5 de Octubre de 1961, aplicable a los 
documentos públicos que hayan sido autorizados en el territorio de un Estado contratante y 
deban ser presentados en el territorio de otro Estado contratante. Quedan, no obstante, 
exceptuados los documentos expedidos por agentes diplomáticos o consulares y los 
documentos administrativos que se refieran directamente a una operación mercantil o 
aduanera. El artículo segundo de este Convenio aclara que «la legalización... sólo cubrirá la 
formalidad por la que los agentes diplomáticos o consulares del país en cuyo territorio el 
documento deba surtir efectos, certifiquen la autenticidad de la firma, la calidad en que el 
signatario del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre que el 
documento ostente».

En cuanto al alcance de la dispensa, no supone la eliminación de cualquier formalidad al 
respecto, sino la sustitución de la compleja legalización de los documentos por vía 
diplomática (que supone la intervención acumulativa de las autoridades y funcionarios a que 
se refiere la Instrucción consular número 312 de la Dirección General de Asuntos Consulares 
del Ministerio de Asuntos Exteriores), por el más sencillo trámite de la «apostilla», la cual 
supone la certificación de la autenticidad de la firma, de la calidad del signatario y de la 
identidad del sello por parte exclusivamente de la autoridad competente del propio Estado 
del que dimane el documento.

La «apostilla» deberá figurar en modelo normalizado sobre el propio documento y debe 
ser autorizado por la autoridad previamente comunicada por el Estado parte el Convenio, la 
cual deberá llevar un Registro o inventario de las apostillas por el mismo autorizadas, de 
forma que la garantía de autenticidad del documento se complementa mediante la atribución 
a cualquier interesado de la posibilidad de recabar de la autoridad que haya expedido la 
apostilla comprobación de la concordancia entre la apostilla extendida y las anotaciones del 
Registro o fichero de apostillas que ha de llevar la propia autoridad.

b) En segundo término, y específicamente en relación con los documentos relativos al 
estado civil de las personas, cabe destacar el Convenio de Atenas de 15 de septiembre de 
1977 de la Comisión Internacional del Estado Civil (en vigor para España desde el 1 de 
mayo de 1981), del que deben subrayarse las siguientes ideas:

1.º se entiende por «legalización» la formalidad destinada a comprobar la autenticidad de 
la firma puesta en un documento, la calidad en que ha obrado el firmante del mismo y, en su 
caso, la identidad del sello que lleve el mismo documento. Vemos, por tanto, que el concepto 
de legalización se corresponde con el que figura en el Convenio de la Haya de 1961;

2.º el ámbito de aplicación de este Convenio se refiere a los documentos relativos al 
estado civil, a la capacidad o a la situación familiar de las personas físicas, a su 
nacionalidad, domicilio o residencia, cualquiera que sea el uso al que estén destinados, así 
como los documentos relativos a la celebración del matrimonio o a la formalización de un 
acto del estado civil;

3.º la dispensa de legalización no implica la sustitución de la misma por trámite o 
formalidad alguna. En este sentido el Convenio de Atenas va más allá de lo contemplado en 
el Convenio de La Haya. Ahora bien, no por ello la dispensa tiene carácter automático y 
forzoso en todo caso, sino que se establece la previsión de que, no habiendo sido 
transmitido el documento por vía diplomática o por otra vía oficial, en caso de duda grave 
relativa a la autenticidad de la firma, a la identidad del sello o a la competencia del firmante, 
la autoridad a la que se presente procederá a su comprobación a través de la propia 
autoridad que lo haya expedido. Esta comprobación se facilita tanto por poder reclamarse 
directamente a través de la autoridad de origen, como por el mecanismo formal previsto al 
efecto, consistente en una fórmula homogénea, que se adjunta en modelo normalizado como 
Anexo al propio Convenio.

La dispensa de legalización de las certificaciones de las actas del Registro Civil y otros 
documentos a que se refiere el mencionado Convenio actúa en el ámbito de los requisitos de 
forma, permitiendo su consideración de documentos auténticos y conformes con la Ley 
aplicable a las formalidades y solemnidades documentales establecidas por el país de origen 
del documento, pero no ampara ninguna presunción de legalidad del contenido del 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

§ 128  Instrucción sobre prevención del fraude documental en materia de estado civil

– 1329 –



documento o de la realidad de los hechos reflejados en el mismo, cuyo enjuiciamiento y 
valoración quedan sujetas a la apreciación del funcionario o autoridad española ante la que 
se pretendan hacer valer los efectos derivados de tales documentos, y cuya apreciación 
habrá de atenerse a los criterios de la Ley que resulte aplicable al fondo del asunto o materia 
de que se trate, según los puntos de conexión establecidos en cada caso por el Derecho 
Internacional Privado. En particular, en materia de estado civil el Derecho Internacional 
Privado español declara con carácter general como Ley aplicable la ley personal de la 
persona física a la que se refiera el hecho o circunstancia de estado civil respectivo, esto es, 
la ley determinada por su nacionalidad (artículo 9, n.º 1 del Código Civil).

III. Si consideramos que el Registro Civil español es competente para inscribir no sólo los 
hechos relativos al estado civil que afecten a ciudadanos españoles cualquiera que sea el 
lugar que acaezcan, sino también los hechos que, afectantes al estado civil de cualquier 
persona cualquiera que sea su nacionalidad, hayan acaecido en España (vid artículo 15 de 
la Ley del Registro Civil y 66 de su Reglamento), observaremos que existen supuestos en 
que la competencia del Registro Civil español es concurrente con la de los Registros Civiles 
de otros países: supuestos de doble nacionalidad, de filiación de padre y madre de distinta 
nacionalidad, de pérdida de la nacionalidad española por adquisición de otra distinta, de 
matrimonios entre cónyuges de distinta nacionalidad, hechos relativos a personas de una 
nacionalidad acaecidos en un país distinto al propio, etcétera.

Pues bien, en tales supuestos cuando la primera inscripción se practica en un Registro 
extranjero cabe la posibilidad de practicar la inscripción del mismo hecho o circunstancia del 
estado civil mediante una fórmula simplificada, atribuyendo la condición de título inscribible a 
la certificación extranjera del correspondiente acta del Registro Civil. Ahora bien, esta regla 
general establecida por el artículo 23, párrafo 2.º de la Ley española del Registro Civil y 85 
de su Reglamento, queda sometida a una triple condición resultante de tales preceptos: a) 
que no exista duda sobre la realidad del hecho inscrito, b) que no exista duda de su legalidad 
conforme a la Ley española y c) que el Registro extranjero de procedencia tenga, en cuanto 
a los hechos de que da fe, análogas garantías a las exigidas para la inscripción por la Ley 
española.

IV. En cuanto al primer requisito su fundamento radica en que las legislaciones 
sustantivas sobre el Registro Civil atribuyen distinto grado de certeza a los hechos reflejados 
en los asientos de tales Registros, imponiendo diversos requisitos para la inscripción en 
función del grado de certeza atribuido. Así, por ejemplo, en nuestro Derecho cabe la 
posibilidad de inscribir con valor de mera presunción la nacionalidad, la vecindad, el domicilio 
de los apátridas, etcétera, en caso de que no exista prueba definitiva ni pronunciamiento 
judicial con valor de cosa juzgada al respecto, y para ello resulta preceptivo tramitar el 
correspondiente expediente gubernativo (vid artículo 96 de la Ley del Registro Civil). Otras 
legislaciones pueden facilitar tales inscripciones sin necesidad de expediente.

V. En cuanto al segundo requisito relativo a la de legalidad del hecho o acto del estado 
civil al que se refiere la certificación extranjera conforme a la Ley española, resulta 
igualmente fundamentado en un doble sentido. Por un lado, la Ley española se debe aplicar, 
conforme a nuestro Derecho Internacional Privado, cuando el sujeto o persona a que afecte 
sea de nacionalidad española, como vimos anteriormente (del artículo 9, n.º 1 del Código 
Civil) y, por tanto, es la propia Ley española la que se debe aplicar para valorar la legalidad 
del acto. Por otro lado, y aun tratándose de ciudadanos de nacionalidad extranjera, la Ley 
española se debe aplicar también en los supuestos en que entre en juego la excepción de 
orden público establecida en el artículo 12, n.º 3 del Código Civil.

Por consiguiente, y por vía de ejemplo, no cabrá practicar en el Registro Civil español 
una inscripción mediante certificación del Registro Civil extranjero (incluso existe la misma 
imposibilidad por la vía del expediente gubernativo) relativo a un matrimonio de personas 
sujetas a otro vínculo matrimonial previo por concurrir el impedimento de ligamen, y ello 
aunque se trate de personas de nacionalidad extranjera. Frente a ello no puede objetarse 
que la certificación goza de un régimen de dispensa de legalización, pues el impedimento de 
ligamen constituye una objeción de fondo y no de forma o relativa a la autenticidad del 
documento.

VI. Finalmente, en cuanto al tercer requisito relativo a la necesidad de que el Registro 
extranjero, del que proceda la certificación cuya inscripción directa en el Registro Civil 
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español se pretenda, sea «regular y auténtico, de modo que el asiento de que certifica, en 
cuanto a los hechos de que da fe, tenga garantías análogas a las exigidas para la inscripción 
por la Ley española», el mismo se explica por los fuertes efectos jurídicos que la inscripción 
en el Registro Civil español tiene reconocidos en nuestro Ordenamiento jurídico, efectos que 
describe la Exposición de Motivos de la Ley del Registro Civil de 8 de junio de 1957 diciendo 
que «la presente Ley respeta el punto de vista clásico sobre la misión del Registro Civil, 
concebido como instrumento para la constancia oficial de la existencia, estado civil y 
condición de las personas… En orden a la eficacia de la inscripción, –sigue diciendo el 
preámbulo– la presente Ley se basa en los principios hoy vigentes; por consiguiente la 
inscripción sigue constituyendo la prueba de los hechos inscritos, con todo su intrínseco 
valor –no meramente procesal– que encierra la expresión; pero la eficacia del Registro 
queda fortalecida al establecer que aquella prueba sólo puede discutirse en los 
procedimientos rectificatorios establecidos en la Ley». Es lógico que si la inscripción de la 
certificación extranjera en el Registro Civil español va a desencadenar estos importantes 
efectos jurídicos, tal inscripción se subordine a un previo control, a través de la calificación 
registral, de la equivalencia de los requisitos y garantías a que se sometió la inscripción en el 
Registro extranjero con los que se imponen para la inscripción en el Registro Civil español. 
En definitiva, como puso de manifiesto este Centro Directivo en su Resolución de 23 de abril 
de 1993 «el hecho de que los artículos 23 de la Ley del Registro Civil y 85 de su Reglamento 
permitan practicar sin expediente inscripciones por certificación de asientos extendidos en 
Registros extranjeros, no implica que el Encargado haya de asumir una actitud pasiva ante la 
presentación de tales certificaciones, limitándose a la transcripción automática de los datos 
en ellas consignados. Por el contrario, ha de cerciorarse de la realidad del hecho inscrito y 
de su legalidad conforme a la ley española».

En su virtud, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le vienen 
atribuidas por el artículo 9 de la Ley del Registro Civil, 41 de su Reglamento y 4 del Real 
Decreto 1475/2004, de 18 de junio, y previo informe favorable de la Sección española de la 
Comisión Internacional del Estado Civil, ha acordado lo siguiente:

1.º Hacer público el texto de la Recomendación n.º 9 de la Comisión Internacional del 
Estado Civil relativa a la lucha contra el fraude documental en materia de estado civil y su 
memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de Estrasburgo el 17 de marzo de 
2005 mediante su inserción completa en el Anexo de esta Instrucción.

2.º Comunicar a todos los Encargados de los Registros Civiles españoles, Municipales, 
Consulares y Central, que los criterios y orientaciones prácticas que en orden a la 
prevención del fraude documental en materia de estado civil se contienen en la citada 
Recomendación de la Comisión Internacional del Estado Civil deberán ser valorados y, en su 
caso, invocados conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 27 de la Ley del Registro Civil 
y 85 de su Reglamento, en la calificación de las certificaciones de las actas de los Registros 
Civiles extranjeros que se presenten en un Registro Civil español bien como título 
directamente inscribible, bien como documento complementario en cualquier tipo de 
expediente o actuación registral.

ANEXO

Recomendación (n° 9) relativa a la lucha contra el fraude documental en materia de 
estado civil y memoria explicativa adoptadas por la Asamblea General de Estrasburgo 

el 17 de marzo de 2005
La Comisión Internacional del Estado Civil,
Considerando que las autoridades de los Estados miembros se enfrentan a un número 

creciente de documentos extranjeros del estado civil en los que se da fe de hechos relativos 
al estado civil que no se corresponden con la realidad, debido primordialmente a la gestión 
defectuosa de los registros o a maniobras fraudulentas;

Considerando que estas maniobras fraudulentas tienen a menudo por finalidad obtener 
ventajas indebidas, tales como el acceso al territorio, la adquisición o el reconocimiento de la 
nacionalidad o diversos derechos sociales;
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Considerando que para los Estados miembros es importante poder detectar los 
documentos defectuosos, erróneos o fraudulentos con el fin de impedir su utilización abusiva 
o indebida;

Dirige la siguiente Recomendación a los Estados miembros:
1. Los Estados miembros deben recordar a sus autoridades del estado civil, sus 

autoridades administrativas y demás autoridades competentes que, cuando se requiera una 
certificación de un registro civil para acreditar el estado civil, las únicas certificaciones 
admisibles serán las que estén firmadas y fechadas por la autoridad competente, provistas, 
en su caso, del sello correspondiente y con indicación, asimismo, del registro del que 
proceden.

2. Los Estados miembros llamarán la atención de esas mismas autoridades, como 
destinatarias de documentos extranjeros del estado civil, incluso legalizados, acerca de 
diversos indicios que pueden revelar el carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un 
acta del registro civil o de un documento presentado, como los siguientes:

a) Indicios relacionados con las condiciones en que se elaboró el acta o se redactó el 
documento:

Existe un intervalo muy largo entre la fecha del acta y la fecha del hecho al que se 
refiere;

El acta se elaboró transcurrido mucho tiempo desde el hecho al que se refiere y muy 
poco tiempo antes del trámite para el que se expidió el documento;

Existen contradicciones o aspectos inverosímiles entre los diferentes datos consignados 
en el acta o en el documento;

El acta se elaboró exclusivamente sobre la base de la declaración de la persona a la que 
se refiere directamente;

El acta se elaboró sin disponerse de un elemento objetivo que garantizara la realidad del 
hecho referido en la misma;

Se trata de un documento expedido por una autoridad que no tenía en su poder o no 
tenía acceso al acta original.

b) Indicios derivados de elementos externos del documento:
Existen contradicciones o aspectos inverosímiles entre los datos del documento 

presentado y los que figuran en otras actas o documentos comunicados a la autoridad 
competente o que obren en su poder;

Los datos que figuran en el documento presentado no parecen corresponder a la 
persona a la que se refieren;

La autoridad competente en el asunto ha tenido conocimiento por medios oficiales de 
fraudes o irregularidades anteriores imputables al interesado;

La autoridad competente en el asunto ha tenido conocimiento por medios oficiales de 
numerosas irregularidades en la gestión de los registros civiles o la expedición de 
certificaciones de los registros del Estado de origen del documento presentado.

3. Cuando existan indicios que hagan dudar de la exactitud de los datos que figuran en el 
documento presentado o de la autenticidad de las firmas, el sello o el documento en sí 
mismo, la autoridad competente en el asunto realizará todas las comprobaciones necesarias, 
en particular con el interesado. En caso necesario, procederá, en la medida de lo posible y 
de acuerdo con las autoridades del lugar de que se trate, a una comprobación de que existe 
ese acta en los registros del Estado de origen y de su conformidad con el documento 
presentado.

4.a) Cuando de los elementos verificados se desprenda el carácter fraudulento del 
documento presentado, la autoridad competente se negará a otorgarle efecto alguno.

b) Cuando de los elementos verificados se desprenda el carácter defectuoso o erróneo 
del documento presentado, la autoridad competente determinará si puede otorgarse algún 
efecto al documento a pesar del defecto o error de que adolezca.

5. Cuando la autoridad competente en el asunto se niegue total o parcialmente a otorgar 
efectos al documento, informará al interesado de su derecho a presentar un recurso, ya sea 
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ante el superior jerárquico con carácter previo, ya directamente ante los tribunales, y a 
formular entonces sus alegaciones y aportar, cuando proceda, pruebas complementarias.

6. Los Estados miembros colaborarán entre sí para compartir entre ellos la información y 
los métodos de detección de actas y documentos defectuosos, erróneos o fraudulentos. En 
particular, tendrán en cuenta el resultado de los controles realizados previamente por las 
autoridades de otro Estado miembro.

MEMORIA EXPLICATIVA

Consideraciones generales
La Comisión Internacional del Estado Civil (CIEC) viene dedicando desde hace tiempo 

especial atención al fenómeno creciente del fraude en materia de estado civil, como lo 
demuestra el estudio publicado en 1996 y actualizado en el año 2000.

En los últimos años, los debates celebrados en el seno de un grupo de trabajo han 
puesto de manifiesto que las autoridades de los Estados miembros de la CIEC se 
encuentran con un número creciente de documentos extranjeros de estado civil que no 
ofrecen garantías suficientes o que se refieren a actos de estado civil que no se 
corresponden con la realidad, en ocasiones como consecuencia de la mala organización o 
gestión de los registros civiles locales o de falsificaciones.

La presente Recomendación responde al deseo de los Estados miembros de dotar de un 
formato específico a las informaciones intercambiadas en el grupo de trabajo acerca de las 
certificaciones y documentos extranjeros del estado civil cuya forma o contenido pueden 
plantear problemas cuando se presentan en los Estados miembros, en particular para el 
reconocimiento de derechos o la adquisición de beneficios en esos países. En esta 
Recomendación no se contemplan otros tipos de fraude cuya frecuencia también va en 
aumento, como el reconocimiento de hijos o adopciones falsos o los matrimonios de 
conveniencia; estos últimos fueron objeto de una Resolución del Consejo de la Unión 
Europea, de 4 de diciembre de 1997, sobre las medidas que han de adoptarse en materia de 
lucha contra los matrimonios de conveniencia.

Aunque este texto no se limita a los casos de maniobras fraudulentas, se ha optado en la 
Recomendación por utilizar la expresión «fraude documental» en aras de la brevedad y 
porque es la que se utiliza más comúnmente. Los objetivos perseguidos con las maniobras 
fraudulentas citados en el preámbulo tienen un carácter meramente ilustrativo.

Con la presente Recomendación se pretende, por una parte, llamar la atención de los 
Estados miembros sobre los indicios que permiten identificar un documento de estado civil 
fraudulento, erróneo o defectuoso y, por otra parte, fomentar la colaboración entre los 
Estados miembros con miras a esa identificación.

Para ello, la CIEC ha realizado un inventario de los supuestos más frecuentes de 
documentos de forma o contenido dudosos, clasificándolos en tres categorías distintas:

a) documentos de forma irregular pero contenido exacto;
b) documentos de forma regular o irregular y de contenido erróneo que no revelan 

ninguna intención fraudulenta;
c) documentos de forma regular o irregular creados o falsificados deliberadamente con 

objeto de beneficiarse de un hecho de estado civil inexistente o inexacto.
Partiendo de que a menudo resulta difícil probar la intención fraudulenta y de que lo que 

les interesa a las autoridades destinatarias es saber si es exacto o no el hecho o la situación 
del estado civil referidos en el documento presentado, la Recomendación:

Recuerda cuáles son los signos materiales en cuya ausencia no puede garantizarse la 
autenticidad de ninguna certificación expedida por un registro civil;

Llama la atención sobre una serie de indicios derivados de las condiciones de 
elaboración de las actas o de elementos externos que pueden poner de manifiesto el 
carácter defectuoso, erróneo o fraudulento de un documento;

Especifica qué controles deben efectuarse y qué consecuencias deben derivarse cuando 
de dichos controles resulte que un documento refleja hechos del estado civil que no se 
corresponden con la realidad, exista o no intención fraudulenta.
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Comentario de los distintos apartados de la Recomendación
Punto 1.
En el punto 1 se especifica cuáles son los requisitos mínimos que debe reunir una 

certificación de un registro civil para que pueda admitirse como medio de prueba del estado 
civil de una persona, cuando se exija la presentación de esa certificación a tal fin. El punto 1 
contiene los signos materiales más elementales que han de permitir identificar a la autoridad 
expedidora del documento, su competencia (firma, sello y fecha) y el registro del que 
procede el documento. Conviene recordar, no obstante, que en algunos Estados, como el 
Reino Unido, el sello puede hacer las veces de firma. Aunque también es habitual que en las 
certificaciones de los registros civiles se indique el número con el que está inscrita en un 
registro determinado el acta de la que se ha extraído la información, no se ha incluido este 
elemento entre las indicaciones elementales porque la práctica de la numeración puede ser 
diferente en los distintos países. La exigencia de fecha, sello y, en su caso, firma se aplica 
por analogía a los certificados y otros documentos del estado civil que no son propiamente 
extractos (por ejemplo, un certificado de capacidad matrimonial, un certificado de soltería o 
un certificado de vida).

El término «certificación» utilizado en el punto 1 comprende todo documento (incluidos 
los elaborados con sistemas informáticos) que recoja datos inscritos en los registros civiles y 
que haya sido expedido por la autoridad competente, esto es, las certificaciones en extracto, 
con un formato más o menos resumido, y las certificaciones literales de actas inscritas en 
esos registros.

En este punto 1 y en el siguiente se recuerda que los documentos de estado civil pueden 
presentarse ante muy diversas autoridades de los Estados miembros (por ejemplo, 
prefecturas, tribunales, policía, servicios de extranjería, etc.) que, a diferencia de los 
empleados de los registros civiles, tendrán probablemente menos experiencia en materia de 
documentos extranjeros de estado civil. Además de la medida positiva consistente en llamar 
la atención de todas las autoridades interesadas en cuanto al contenido de la 
Recomendación, la CIEC considera conveniente que los Estados miembros reflexionen 
acerca de los medios disponibles para dar formación a esas autoridades en materia de 
detección de documentos del estado civil defectuosos, erróneos o fraudulentos, por ejemplo, 
presentando una recopilación de modelos de actas extranjeras o propiciando una 
cooperación más amplia entre las autoridades internas, sobre todo en cuanto a los 
procedimientos que permiten detectar documentos de estado civil falsificados.

Punto 2.
Como complemento de los indicios elementales indicados en el punto 1, en el punto 2 se 

enumeran sin carácter exhaustivo algunos indicios que pueden arrojar dudas sobre la 
regularidad de un documento extranjero y/o la exactitud de su contenido, y dar lugar a una 
comprobación con arreglo al procedimiento establecido en el punto 3. Se trata únicamente 
de indicios que, tomados por separado, no resultan decisivos, pero cuya presencia, sobre 
todo en combinación con otros, debe poner en guardia a la autoridad encargada del asunto. 
Se destaca que los indicios pueden derivarse tanto de las condiciones de elaboración del 
documento como de los datos recogidos en el mismo o de aspectos externos de éste.

Conviene subrayar que el punto 2 se aplica incluso a los documentos legalizados, puesto 
que la legalización únicamente consiste en la comprobación de los aspectos formales de un 
documento (veracidad de la firma, calidad del firmante, identidad del sello estampado) sin 
dar fe de la exactitud de la información contenida en el documento legalizado.

La mayor parte de los indicios enumerados no requieren más aclaraciones. No obstante, 
cabe señalar que:

Por «acta» en el sentido del punto 2 y del resto de la Recomendación se entiende el acta 
original inscrita en los registros del Estado de procedencia del documento presentado;

En los dos primeros guiones del apartado a) se incluyen, entre otras, las sentencias 
complementarias;

En el cuarto guión del apartado a) se alude principalmente al procedimiento de 
«autocertificación», sin el apoyo de declaraciones de terceros;
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En el quinto guión del apartado a) se alude, por ejemplo, a las actas de nacimiento 
elaboradas sin la presentación de un certificado médico;

El sexto guión del apartado a) se refiere al supuesto de que una autoridad, sin tener ante 
sí el acta original ni tener acceso a la misma, elabora un documento, por ejemplo a partir de 
una certificación o de una fotocopia;

La valoración de los elementos contemplados en los dos últimos guiones del apartado b) 
no debe basarse en impresiones subjetivas, meros rumores o incidentes aislados; es 
necesario que estos elementos se hayan comunicado oficialmente a la autoridad encargada 
del asunto, por ejemplo, por medio de una comunicación administrativa o instrucción.

Punto 3.
En el punto 3 se describen los procedimientos que deben seguirse en caso de que 

existan indicios que hagan dudar de la exactitud o regularidad de un documento.
La redacción del texto deja un amplio margen de apreciación a la autoridad ante la que 

se presenta el documento en cuestión. A esa autoridad le corresponde, en función de las 
posibilidades que le ofrezca su derecho interno, elegir el procedimiento que considere más 
adecuado en cada caso, teniendo en cuenta todas las circunstancias. Por ejemplo, cuando, 
en ciertos casos, del documento o de las circunstancias se desprenda claramente que el 
documento presentado es erróneo o fraudulento, no parecerá muy necesario o no lo será en 
absoluto realizar una investigación en profundidad. En otros casos puede juzgarse necesario 
realizar una comprobación ante el interesado o en el país extranjero. Puede considerarse 
también oportuno encargar a un laboratorio especializado el análisis del documento 
presentado.

En cualquier caso, la CIEC considera que sería conveniente que algunos Estados 
revisaran su legislación interna para asegurarse de que permita realizar comprobaciones con 
el alcance necesario (por ejemplo, el control del contenido de un documento, y no sólo de su 
forma) y que otorgue a la autoridad encargada de una investigación facultades 
suficientemente amplias. En algunos Estados se contempla ya la posibilidad de recurrir a 
procedimientos científicos de investigación. Ha de buscarse el necesario equilibrio entre el 
principio general de la presunción de validez de los documentos extranjeros del estado civil, 
el interés general que representa la fiabilidad de los datos sobre el estado civil y los 
derechos fundamentales del interesado.

El texto no establece de qué forma han de efectuarse las distintas comprobaciones, dado 
que estas últimas dependerán también de las circunstancias de cada caso. No obstante, 
dado que se trata de una tarea delicada y que requiere cierta experiencia, podría ser útil 
establecer un mecanismo de vigilancia para autorizar y armonizar las gestiones emprendidas 
en los niveles inferiores, con el fin de cerciorarse de que la información recabada y la 
experiencia adquirida se difundan a todas las instancias interesadas y procurar que 
situaciones semejantes no reciban un tratamiento diferente.

Las comprobaciones ante el interesado pueden efectuarse por escrito (en particular, 
mediante una petición de información complementaria) o mediante una entrevista. Cuando la 
comprobación en el Estado extranjero resulte imprescindible para cerciorarse de que existe 
un acta en los registros locales y que las menciones contenidas en la misma coinciden con 
las del documento presentado, será lógicamente necesario contar con la asistencia de las 
autoridades locales.

Para las investigaciones sobre el terreno, el Estado miembro interesado recurrirá en 
primer término a sus servicios consulares, que podrán decidir si efectúan ellos mismos la 
investigación o si la encargan –como vienen haciendo ya las autoridades de algunos 
Estados miembros– a un abogado de confianza u otro especialista con la experiencia 
práctica y jurídica necesaria. En este último caso, se recomienda no divulgar la identidad del 
mandatario a los particulares y no utilizar al mismo especialista para todas las operaciones. 
De todos modos, es importante velar por que cualquier investigación se lleve a cabo con 
diligencia, puesto que pueden resultar afectados derechos fundamentales del interesado (por 
ejemplo, en el caso de documentos del estado civil presentados a efectos de reagrupamiento 
familiar).
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El punto 3 no hace alusión a los gastos del procedimiento de comprobación ni a su 
eventual reembolso por el interesado. Este aspecto se deja a la apreciación de cada Estado 
miembro.

Punto 4.
En este punto se especifican las consecuencias que han de derivarse cuando se 

concluya que un documento presentado es defectuoso, erróneo o fraudulento. Mientras que 
el documento fraudulento deberá quedar en todo caso privado de efecto (a), no ocurrirá 
necesariamente lo mismo en el caso de un documento defectuoso o erróneo (b). Por 
ejemplo, la autoridad competente puede considerar que procede reconocer al documento un 
cierto efecto (no necesariamente pleno), sobre todo cuando resulte posible subsanar el 
defecto mediante la presentación de documentación complementaria, un procedimiento de 
rectificación u otros medios. Este sería el caso de una certificación literal del acta de 
nacimiento que incluya diversas anotaciones marginales o posteriores y que se admita como 
prueba del nacimiento, pero no de los demás hechos del estado civil contenidos en la 
misma.

Punto 5.
En este punto se recogen las garantías que deben ofrecerse al interesado cuando su 

documento extranjero quede privado total o parcialmente de efecto. Su redacción pretende 
reflejar las diferencias existentes entre los Estados miembros en materia de recursos contra 
las resoluciones administrativas. Con objeto de cumplir lo exigido en el artículo 6 del 
Convenio europeo de los derechos humanos, lo importante es que el interesado disponga de 
la posibilidad de presentar un recurso judicial, por lo menos al final del procedimiento. Y es 
que, tal y como ha precisado el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, el estado de las 
personas forma parte de lo que se denomina «derechos de carácter civil» a los efectos del 
artículo 6 (sentencia Mustafa c. Francia de 17 de junio de 2003, n° 14).

Dado que los controles a los que se alude en la Recomendación pueden conducir a que 
quede privado de efecto un documento presentado por una persona que no es sino víctima 
pasiva de la mala gestión de los registros en su país, debería preverse la posibilidad de 
aportar en un caso así la prueba de un hecho del estado civil por otros medios.

Punto 6.
Aun cuando los documentos impugnados provengan de países diversos y los Estados 

miembros de la CIEC no siempre tengan problemas al respecto con los mismos países 
extranjeros, es evidente que la detección de los documentos extranjeros del estado civil 
defectuosos, erróneos o fraudulentos es una preocupación compartida por todos los Estados 
miembros de la CIEC, por lo que está justificado que la CIEC recomiende la implantación de 
una cooperación más estrecha en este ámbito. Entre las medidas que permitirían reforzar 
esta cooperación entre los Estados miembros pueden preverse las siguientes:

El intercambio sistemático de información, a través del Secretario General de la CIEC o 
de un grupo de trabajo, sobre los casos de fraude documental detectados y las medidas 
adoptadas para la lucha contra el fraude;

La creación de un inventario de experiencias derivadas de los procedimientos de 
comprobación;

La creación de una base de datos que contenga modelos de actas o de documentos 
procedentes de países no miembros de la CIEC;

La colaboración, en materia de comprobaciones, entre los servicios consulares de los 
Estados miembros, incluida la utilización por diversos Estados de los servicios del mismo 
especialista o abogado de confianza para los fines de las investigaciones en un país 
extranjero.

En el texto se recomienda tener en cuenta los resultados de las investigaciones llevadas 
a cabo por otros Estados miembros, pero se deja libertad a la autoridad competente para 
decidir qué hacer con esos resultados. Por tanto, puede que esa autoridad se dé por 
satisfecha con el examen realizado en o por otro Estado miembro o que, por el contrario, 
decida proceder a una nueva comprobación por disponer de datos divergentes más fiables o 
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considerar que posee un mejor conocimiento del funcionamiento del registro civil extranjero 
que el que poseía el otro Estado miembro.
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§ 129

Instrucción de 7 de febrero de 2007, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, sobre requisitos registrales en la 
expedición de la certificación literal de nacimiento para la obtención 

del Documento Nacional de Identidad

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 42, de 17 de febrero de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-3379

La entrada en vigor del Real Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, por el que se 
regula la expedición del Documento Nacional de Identidad y sus certificados de firma 
electrónica, ha generado diversas dudas en la práctica registral relacionadas con la 
expedición de las certificaciones literales de nacimiento que se solicitan para la obtención del 
Documento Nacional de Identidad, particularmente centradas en los siguientes extremos: 1.º 
si en la certificación literal de nacimiento que expida el Encargado del Registro Civil debe 
dejarse constancia de que su expedición es a efectos de la obtención del D.N.I.; y 2.º si se 
debe seguir dejando constancia en la inscripción de nacimiento del interesado, mediante 
nota marginal, de la expedición de la certificación a efectos de obtención del D.N.I.

El objeto de la presente Instrucción es despejar tales dudas, estableciendo los criterios y 
las directrices a que se habrá de ajustar la práctica registral en la materia indicada, en 
beneficio de su conveniente uniformidad y de la deseable seguridad jurídica en una materia 
tan necesitada de ella como es la del derecho de la nacionalidad.

I. El Registro Civil constituye la prueba preferente de la nacionalidad española. Unas 
veces existe una inscripción marginal en el asiento de nacimiento que acredita la 
recuperación o la adquisición sobrevenida de esta nacionalidad; otras veces la confrontación 
de la inscripción del nacimiento en España de una persona con las inscripciones del 
nacimiento, también en España, de sus progenitores hace entrar en juego la presunción 
legal sobre la nacionalidad española de aquélla, conforme al artículo 68 de la Ley del 
Registro Civil.

Otras veces, finalmente, hay una anotación al margen del asiento de nacimiento 
practicada como resultado del expediente para declarar la nacionalidad española con valor 
de presunción (cfr. art. 96 n.º 2 de la L.R.C.). En ocasiones la tramitación de este expediente 
puede ser muy sencilla porque, si el Registro Civil no prueba lo contrario –a la vista de la 
oportuna certificación literal de nacimiento del interesado– y si por las circunstancias del 
caso no hay elementos de sospecha de que aquél haya podido incurrir en causa legal de 
pérdida de la nacionalidad española, la posesión de ésta (cfr. artículo 338 RRC) unida a la 
manifestación del interesado de conservar su nacionalidad española (arg. artículo 363, II, 
RRC), justificará la aprobación del expediente. Recuérdese que, en cuanto a la prueba de la 
posesión de estado de la nacionalidad española, serán elementos favorables tener 

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL

– 1338 –



documentación española en vigor, haber otorgado como español algún documento público, 
haber comparecido con este carácter en el Consulado y otras conductas semejantes (cfr. 
Instrucción de 20 de marzo de 1991, apartado VI). En todo caso el expediente favorable da 
lugar a una anotación obligatoria al margen del asiento de nacimiento correspondiente (cfr. 
artículo 340, II, RRC).

Estas aclaraciones sobre la prueba de la nacionalidad ya se contenían en el epígrafe VII 
de la Circular de este Centro Directivo de 22 de mayo de 1975, y se reiteraron en la más 
reciente Instrucción de 14 de abril de 1999, sobre certificado de nacionalidad española, que 
mantiene en este punto toda su vigencia.

II. La conclusión del expediente puede dar lugar también a que el Encargado del 
Registro Civil del domicilio (cfr. artículo 335 RRC), sin necesidad de esperar a que se 
practique esa anotación expida a favor del interesado un certificado ad hoc (cfr. art. 33 
R.R.C.) que le proporcione la prueba de su nacionalidad española. Tales certificados, que 
hacen fe salvo prueba en contrario con valor de simple presunción (cfr. art. 340-I R.R.C.), 
vienen a colmar un vacío que se hace sentir en ocasiones, más aún a la vista de las 
referencias a la prueba de la nacionalidad contenidas en Convenio del Consejo de Europa 
de 6 de noviembre de 1997 sobre nacionalidad y servirán para resolver cuestiones de 
prueba de la nacionalidad española que se plantean frecuentemente, sobre todo, a los 
españoles en el extranjero, tema que igualmente ha preocupado a la Comisión Internacional 
del Estado Civil cuyo Convenio n.º 28, adoptado en Lisboa el 14 de septiembre de 1999, 
tiene por objeto precisamente comprometer a todos los Estados contratantes a expedir un 
certificado de nacionalidad destinado a integrar la prueba de la nacionalidad de sus 
ciudadanos ante las autoridades de otros Estados contratantes (cfr. art. 2).

III. Hechas las aclaraciones anteriores, conviene advertir inmediatamente que en materia 
de prueba de la nacionalidad la normativa anterior coexiste con las normas reglamentarias 
que regulan el valor del Documento Nacional de Identidad. En este tema hay que comenzar 
recordando que el D.N.I., antes de la reciente reforma que se indicará, estaba regulado por 
el Decreto 196/1976, de 6 de febrero, que le atribuía el carácter de documento administrativo 
específico para probar la identidad de los nacionales españoles, regulación que experimentó 
una relevante modificación en virtud del Real Decreto 1245/1985, de 17 de julio, en cuyas 
disposiciones adicionales 1.ª, 2.ª y 3.ª se establece que «salvo prueba en contrario, el D.N.I. 
acredita, además de la identidad, la nacionalidad española del titular, su nombre y apellidos, 
nombre de los padres, sexo, fecha y lugar de nacimiento». La doctrina científica española 
había cuestionado la validez de estas disposiciones reglamentarias sobre el valor probatorio 
del D.N.I. en relación con la nacionalidad, considerando una parte importante de la misma 
que tales disposiciones eran nulas de pleno Derecho por infringir los principios de legalidad y 
jerarquía normativa consagrados en el artículo 9 n.º 3 de la Constitución y acogidos por el 
artículo 1 del Código civil. En concreto se entendía que se vulneraba el principio de 
exclusividad probatoria que los artículos 2, 68 y 96 de la Ley del Registro Civil atribuyen al 
Registro Civil en las materias propias de su objeto, considerando que, en consecuencia, no 
deben ser aplicados por las autoridades judiciales (vid. art. 6 L.O.P.J.) ni por las demás 
autoridades y funcionarios.

La doctrina oficial de este Centro Directivo, coincidiendo en lo esencial con la posición 
antes apuntada, elaboró una interpretación más matizada, particularmente desde la 
Resolución de 18 de mayo de 1990, sosteniendo que la presunción establecida por el 
Decreto de 1985 en cuanto al D.N.I. no es absoluta, al admitir prueba en contrario, pudiendo 
ser desvirtuada por otros documentos o datos que consten en el expediente y, además, 
afirmando que su ámbito material de aplicación se circunscribe exclusivamente al propio de 
los expedientes administrativos, sin extenderse a los expedientes del Registro Civil que no 
tienen naturaleza administrativa, por ser su contenido y objeto materia de Derecho privado y 
en los que rigen supletoriamente las normas procesales relativas a los expedientes de 
jurisdicción voluntaria, conforme al artículo 16 del Reglamento del Registro Civil. En concreto 
afirma la Resolución de 9 de marzo de 2000 que «Las circunstancias de que, sin título 
inscrito, el interesado haya sido considerado español por la Administración, haya cumplido el 
servicio militar obligatorio español y esté en posesión del correspondiente D.N.I., son errores 
de la Administración que podrán surtir otros efectos, como justificar que su residencia en 
España es legal a los efectos de la adquisición de la nacionalidad por residencia, pero no 
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bastan para probar legalmente su actual nacionalidad española». En el mismo sentido la 
más reciente Resolución de 6 de noviembre de 2002 declara que «ni el D.N.I., ni el 
pasaporte, ni el Registro de Matrícula ni el cumplimiento del servicio militar acreditan la 
nacionalidad española».

IV. Esta interpretación es íntegramente aplicable a la nueva regulación que en materia de 
expedición del D.N.I. y sus certificados de firma electrónica se contiene en el reciente Real 
Decreto 1553/2005, de 23 de diciembre, que sustituye a la normativa antes citada, y cuyo 
artículo 1 apartado 2.º afirma en relación con la naturaleza y efectos del D.N.I. que «Dicho 
documento tiene suficiente valor, por sí solo, para acreditar la identidad y los datos 
personales de su titular que en él se consignen, así como la nacionalidad española del 
mismo». Se trata, pues, de una norma que viene a reafirmar la ya sancionada por el Real 
Decreto de 17 de julio de 1985 y que, cabe entender, queda sometida en consecuencia a la 
misma crítica y a la misma necesidad de interpretación restrictiva que antes vimos respecto 
de su precedente normativo en el sentido de que su ámbito de aplicación no se puede 
extender al que es propio de los expedientes del Registro Civil.

V. Lo que sí ha cambiado es la modalidad de certificación registral necesaria para la 
obtención del D.N.I. En efecto, hasta la reciente reforma de 2005, el artículo 14 del Decreto 
196/1976, de 6 de febrero, disponía que «Quienes soliciten el D.N.I. por primera vez estarán 
obligados a presentar extracto de certificado de acta de nacimiento del titular. Dicho 
certificado ha de ser expedido precisamente para obtener el documento nacional de 
identidad, de lo que quedará nota marginal en el Libro correspondiente del Registro, no 
pudiéndose extender otro para los mismos fines, salvo que se haga constar ostensiblemente 
la repetición». Esta norma dio pie a que parte de nuestra doctrina científica interpretase que 
a través de la misma se materializaba el principio de competencia prioritaria del Registro 
Civil en materia de prueba de la nacionalidad, atribuyendo a la institución registral un control 
previo sobre la titularidad o no por parte del solicitante de la nacionalidad española, pudiendo 
en caso negativo denegar la expedición de estas certificaciones especiales o «ad hoc», con 
el consiguiente efecto de imposibilitar la posterior expedición a su favor del Documento 
Nacional de Identidad.

VI. Sin embargo, no fue ésta la interpretación que avaló la Dirección General de los 
Registros y del Notariado que ya desde su Resolución de 1 de julio de 1992 sentó una 
doctrina contraria que ha llegado hasta nuestros días, reflejada recientemente en la 
Resolución de 20-2.ª de enero de 2004 en la que se afirma lo siguiente:

«II. A diferencia de lo que ocurre en los Registros Consulares y en el Central, en los que 
puede constar la advertencia de que la inscripción de nacimiento no acredita la nacionalidad 
española del titular (cfr. art. 66 "fine" R.R.C.), en los Registros municipales situados en 
España, donde deben ser inscritos todos los nacimientos en ella acaecidos (cfr. art. 15 
L.R.C.), no es tarea fácil, sin una adecuada investigación, saber con certeza si al nacido le 
corresponde o no la nacionalidad española de origen. Piénsese que, aparte de los casos en 
que haya sobrevenido pérdida de la nacionalidad española y la misma haya sido inscrita, el 
Encargado no puede tener la seguridad, por el solo examen de la inscripción de nacimiento, 
de que al nacido le haya correspondido "ex lege" la nacionalidad española, dados los 
múltiples factores que han de ser analizados ("iure sanguinis" la nacionalidad española del 
progenitor consta por simple declaración no contrastada; "iure soli" habría que probar que 
uno de los progenitores ha nacido en España, que la legislación de los progenitores 
extranjeros no atribuye al hijo su nacionalidad o que, respecto del inscrito sin filiación, no 
está determinada y atribuida la nacionalidad de los progenitores, etc.), aparte de que en 
ocasiones habrá que tener en cuenta las normas sobre nacionalidad española anteriores a 
las hoy vigentes.

III. Todo esto justifica que, si bien el Documento Nacional de Identidad debe expedirse 
sólo a los españoles y que para su primera expedición sea necesaria la presentación de una 
certificación de nacimiento librada con esta exclusiva finalidad (cfr. art. 14 del Decreto de 6 
de febrero de 1976), ninguna norma registral ni administrativa imponga al Encargado del 
Registro Civil el deber de cerciorarse, antes de expedir ese certificado de nacimiento "ad 
hoc", de que el nacido es español. Deberá pues, denegar la expedición de esta certificación 
si del texto del asiento se deduce, sin lugar a dudas, que al interesado no le corresponde la 
nacionalidad española, pero en los demás casos el Encargado podrá librar la certificación y 
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será después a los órganos competentes a quienes corresponderá decidir si efectivamente 
el titular es español y tiene derecho por ello a obtener el Documento Nacional de Identidad.»

Los órganos competentes a que se refiere esta Resolución son las autoridades del 
Ministerio del Interior que tienen atribuidas estas funciones, a través de la Dirección General 
de la Policía. Esta interpretación es congruente con la propia doctrina de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado antes reseñada relativa al valor probatorio de la 
nacionalidad del D.N.I., esto es, el hecho de que este documento carezca de la condición de 
elemento de prueba del estado civil de español ante el Registro Civil justifica que no sea 
precisa una calificación sustantiva en profundidad por parte del Encargado del Registro en el 
momento de expedir la certificación exigida por el Decreto de 6 de febrero de 1976. Sólo 
entendiendo que el D.N.I. tiene valor probatorio pleno de la nacionalidad, y no sólo en el 
ámbito limitado de los expedientes administrativos, cabría advertir si no una contradicción 
entre las dos líneas doctrinales resultantes de la jurisprudencia registral, sí una 
incongruencia entre las mismas. No hay tal incongruencia precisamente porque no hay tal 
valor probatorio pleno.

VII. Como hemos visto, la nueva regulación contenida en el reciente Real Decreto 
1553/2005, de 23 de diciembre, ha modificado el anterior marco normativo y, en concreto, 
respecto del singular aspecto ahora examinado prescinde del certificado en extracto «ad 
hoc» y lo sustituye por una certificación literal de nacimiento, expedida con una antelación 
máxima de tres meses, como documento necesario para formalizar la solicitud de expedición 
de D.N.I. (cfr. art. 5 n.º 1-a R.D. 1553/2005). Esta modificación resulta de nuevo congruente 
con la jurisprudencia registral últimamente enunciada, ya que si no es el órgano registral que 
expide la certificación el que ha de realizar el control de españolidad del solicitante, resulta 
lógico que se aporten a quienes han de realizar dicho control, esto es a las autoridades 
competentes de la Dirección General de la Policía, y con los efectos administrativos limitados 
que cabe atribuirle a dicho control, todos los datos con que cuenta el propio Registro 
relativos a la persona del interesado, incluyendo los relativos a la filiación, que sólo puede 
probarla una certificación literal y no una en extracto (cfr. art. 30 R.R.C.) dada la gran 
virtualidad que en nuestro sistema legal de la nacionalidad tiene el «ius sanguinis».

VIII. Paralelamente, la Disposición derogatoria única del Real Decreto 1553/2005 declara 
derogados, entre otras disposiciones, el Decreto 196/1976, de 6 de febrero, lo que incluye su 
artículo 14 en el que se disponía que de la expedición del certificado «ad hoc» quedara 
constancia en los libros registrales a través de nota marginal, mecanismo que facilitaba el 
control posterior de los requisitos a que se subordinaba la renovación del D.N.I. o la 
obtención de duplicados en caso de pérdida o sustracción, evitándose así que una misma 
persona pueda llegar a estar en posesión de dos o más D.N.I. (vid. arts. 7 y 8 R.D. 
1553/2005). A pesar de que la derogación indicada hace decaer estos efectos preventivos 
de las situaciones de duplicación de D.N.I. descritas, y sin perjuicio de las consideraciones 
que esta materia deba merecer de «lege ferenda», no cabe suplir por meras prácticas 
registrales –en este caso por medio de la extensión de oficio de notas marginales de 
expedición de certificaciones– desprovistas de la correspondiente norma legal o 
reglamentaria de cobertura lo que es fruto de una modificación normativa clara, práctica 
registral que, además, inevitablemente carecería de la necesaria uniformidad, lo que 
generaría a su vez confusión e inseguridad jurídica.

IX. Ahora bien, con independencia de que el número 2 de la Disposición final segunda 
del Real Decreto 1553/2005 habilita a los Ministros del Interior, de Justicia, de Economía y 
Hacienda, de Industria, Turismo y Comercio y de Administraciones Públicas para que dicten, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, cuantas disposiciones sean necesarias para 
el desarrollo y aplicación de este Real Decreto, no puede dejar de señalarse que en materia 
de notas marginales en los Registros civiles, a diferencia de lo que sucede respecto de las 
demás modalidades de asientos, no rige el criterio del «numerus clausus», pudiendo 
ordenarlas este Centro Directivo al amparo de la previsión expresa contenida en tal sentido 
en el artículo 158 del Reglamento del Registro Civil, conforme al cual «La Dirección General 
podrá ordenar notas de referencia a asientos de expedición de determinadas certificaciones 
y de cumplimiento o advertencia de obligaciones impuestas a los Encargados». Es por ello 
que la consulta planteada da ocasión para analizar la conveniencia de que por parte de este 
Centro Directivo se haya uso de la facultad atribuida en el trascrito precepto con objeto de 
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suplir la derogación de la previsión que se contenía en el artículo 14 del Decreto 196/1976, 
de 6 de febrero. Y a tenor de lo hasta ahora razonado no puede dudarse de la utilidad 
práctica de las citadas notas marginales y de la indicación de su extensión en la propia 
certificación librada toda vez que con ello se facilita el control de las normas que rigen la 
renovación y emisión de duplicados del D.N.I., así como el control preventivo o cautelar, a 
través de la calificación registral previa a la expedición de la certificación, de los casos en 
que manifiestamente el solicitante, a la vista del contenido del Registro, no ostente la 
nacionalidad española (cfr. Resolución de 20-2.ª de enero de 2004).

Finalmente, dado que en los Registros civiles informatizados mediante el aplicativo 
Inforeg las certificaciones, tanto literales como en extracto, se expiden directamente a partir 
de los datos almacenados en las bases informatizadas, sin que, como regla general, sea 
preciso el cotejo de los mismos con los que figuran en los libros de inscripciones (vid. art. 6 
n.º 1 de la Orden de 19 de julio de 1999 sobre informatización de los Registros Civiles), y 
con objeto de beneficiar la agilidad en el trámite de la expedición de las certificaciones 
exclusivas para la obtención del D.N.I., eludiendo la necesidad de la manipulación física de 
los libros registrales, se prevé que la nota marginal de referencia al acto de la expedición 
quedará suplida por su constancia o «huella» meramente informática, lo cual se ve facilitado 
por la circunstancia de que las notas marginales llamadas de referencia, como es la ahora 
contemplada, tienen un valor informativo meramente interno de oficina a fin de facilitar el 
funcionamiento ordinario del Registro, sin alcance jurídico sustantivo alguno.

En su virtud, esta Dirección General, en ejercicio de las competencias que le vienen 
atribuidas por el artículo 9 de la Ley del Registro Civil, 41 y 158 de su Reglamento y 4 del 
Real Decreto 1475/2004, de 18 de junio, ha acordado ordenar:

1.º Que en las certificaciones literales de nacimiento que expidan los Sres. Jueces y 
Cónsules Encargados de los Registros Civiles españoles quede reflejada la constancia de 
que su expedición tiene lugar al sólo efecto de la obtención del Documento Nacional de 
Identidad.

2.º Que se deje constancia en la inscripción de nacimiento del interesado, mediante nota 
marginal, de la expedición de la certificación a efectos de obtención del Documento Nacional 
de Identidad.

3.º En los Registros Civiles informatizados mediante el aplicativo Inforeg la nota marginal 
a que se refiere el punto anterior quedará suplida por la correspondiente constancia 
informática en el aplicativo de la expedición de la certificación, sin necesidad de su impresión 
física en la hoja registral en que conste la inscripción de nacimiento del interesado.
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§ 130

Resolución de 27 de mayo de 2011, de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, por la que se determinan los requisitos y 
condiciones para la tramitación electrónica y expedición automática 

de las certificaciones de nacimiento y matrimonio

Ministerio de Justicia
«BOE» núm. 129, de 31 de mayo de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-9448

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, reconoce a los ciudadanos el derecho a relacionarse con las Administraciones 
Públicas utilizando medios electrónicos para el ejercicio de los derechos previstos en el 
artículo 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El uso de las técnicas y medios electrónicos se efectúa de conformidad con los requisitos 
y garantías establecidos en la citada Ley 11/2007, de 22 de junio, así como en el Real 
Decreto 1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente dicha Ley. Han 
de tenerse en cuenta, asimismo, las garantías y requisitos establecidos en el Reglamento del 
Registro Civil, aprobado por Decreto de 14 de noviembre de 1958, en el Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el 
ámbito de la Administración Electrónica y en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el 
que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración 
Electrónica.

En los últimos años, el Ministerio de Justicia, en su ámbito de actuación, ha puesto en 
marcha sistemas de tramitación electrónica de diferentes procedimientos. En lo que afecta al 
Registro Civil, debe mencionarse la Instrucción de 20 de marzo de 2002, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en materia de recepción y despacho de solicitudes 
de certificaciones en los Registros Civiles por vía telemática, que permitió a los ciudadanos 
presentar sus solicitudes de certificados por correo electrónico a través del Portal del 
Ministerio de Justicia.

La presente Resolución se enmarca dentro de las actuaciones del Ministerio de Justicia 
de mejoras normativas dirigidas al fomento de las nuevas tecnologías de la información y de 
las comunicaciones en el funcionamiento de los Registros Civiles. Se pretende reducir 
cargas administrativas, mediante el uso de nuevas tecnologías que faciliten al ciudadano la 
obtención de certificaciones por medios electrónicos de los datos registrales del nacimiento y 
del matrimonio.

La ordenación jurídica y funcional de los Registros Civiles, ha experimentado un 
progresivo proceso de informatización destacando desde el punto de vista legislativo, la Ley 
Orgánica 7/1992, de 20 de noviembre, que añadió un nuevo párrafo al artículo 6 de la Ley 
del Registro Civil, para permitir el tratamiento automatizado de las inscripciones registrales. 
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Asimismo, añadió una nueva disposición final tercera a la Ley del Registro Civil de 8 de junio 
de 1957 con el fin de remitir a la regulación reglamentaria los requisitos, la forma de practicar 
los asientos y expedir certificaciones y las demás condiciones que afecten al establecimiento 
y gestión de los ficheros automatizados de datos registrales.

En desarrollo de dicha previsión legislativa, la Orden de 19 de julio de 1999 («BOE», 29 
de julio de 1999, núm. 180), reguló la informatización del Registro Civil y determinó el modo 
de expedición de las certificaciones de los libros registrales informatizados. Del mismo modo, 
dispuso la creación de una base central de datos de las personas inscritas en los Registros 
Civiles, a la que le otorgó carácter público bajo la dependencia orgánica de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

Posteriormente, fueron aprobadas, la Orden Ministerial de 1 de junio de 2001, sobre 
Libros y Modelos de los Registros Civiles Informatizados, y la Orden JUS/1468/2007, de 17 
de mayo, sobre impulso a la informatización de los Registros Civiles y digitalización de sus 
archivos.

En la presente Resolución se regula el procedimiento para la tramitación telemática de 
certificaciones de nacimiento y matrimonio con sello electrónico cuya expedición es 
simultánea o automática, cuando el solicitante sea el titular inscrito y siempre que acredite su 
identidad mediante los sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de 
Identidad o los sistemas de firma electrónica avanzada admitidos por las Administraciones 
Públicas.

Las certificaciones electrónicas se expedirán a partir de los datos contenidos en las 
bases de datos informatizadas, con las debidas garantías de seguridad, integridad y 
autenticación, para facilitar la acreditación de los datos contenidos en los asientos registrales 
informatizados y digitalizados.

Podrán solicitarse aquellas certificaciones de nacimiento y de matrimonio de asientos 
registrales practicados en los Registros Civiles desde 1950 y que no se hayan realizado en 
los Juzgados de paz.

Las certificaciones emitidas llevarán el sello de la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, implantado por Resolución de la Subsecretaría de Justicia de 14 de abril 
de 2011, de creación de sello electrónico de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado.

Servirán de soporte para la emisión de las certificaciones de nacimiento y matrimonio, el 
Registro Electrónico del Ministerio de Justicia, creado por Orden JUS/3000/2009, de 29 de 
octubre y la Sede Electrónica, desde la que se solicitarán y emitirán las certificaciones, 
creada por Orden JUS/485/2010, de 25 de febrero.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las facultades que tiene conferidas 
conforme al artículo 9.1 c) del Real Decreto 1203/2010, de 24 de septiembre, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia, resuelve:

Primero.  Objeto y normativa aplicable.
1. La presente Resolución tiene por objeto regular la solicitud y obtención de 

certificaciones electrónicas de nacimiento y matrimonio. A tal fin, se determinan los requisitos 
y condiciones para la tramitación electrónica de las solicitudes y la emisión de certificaciones 
electrónicas de nacimiento y matrimonio con sello electrónico de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado y se regula el carácter de tales documentos.

2. Al procedimiento objeto de la presente Resolución, le será aplicable lo dispuesto en el 
Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el sistema de registros 
administrativos de apoyo a la Administración de Justicia; la Orden JUS/3000/2009, de 29 de 
octubre, por la que se crea y regula el Registro Electrónico del Ministerio de Justicia y la 
Orden JUS/485/2010, de 25 de febrero, por la que se crea la Sede Electrónica del Ministerio 
de Justicia.

Segundo.  Contenido de las certificaciones de nacimiento y matrimonio con sello electrónico 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado.

En las certificaciones de nacimiento y matrimonio figurará el contenido completo de los 
asientos registrales digitalizados e informatizados que consten en la base de datos 
dependiente de la Dirección General de los Registros y del Notariado.
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Se expedirán certificaciones de asientos de nacimiento y matrimonio practicados en los 
Registros Civiles a partir de 1950. No se emitirán certificaciones de asientos inscritos en los 
Juzgados de paz.

Tercero.  Requisitos de autenticación e identificación.
1. La solicitud de las certificaciones electrónicas se efectuará mediante el cumplimiento 

de alguno de los sistemas de identificación y autenticación previstos en el artículo 13 de la 
Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, así como en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica. La 
identificación del solicitante que inicie los procedimientos requerirá el uso de uno de los 
siguientes sistemas:

1.º Sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad.
2.º Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en un certificado 

electrónico reconocido, admitidos por las Administraciones Públicas.
2. Las certificaciones electrónicas de nacimiento y matrimonio con sello de la Dirección 

General de los Registros y del Notariado, incluirán un código seguro de verificación que 
permita comprobar la autenticidad del documento y la correspondencia de los datos con los 
que consten en la base central de datos. Dicha verificación se realizará a través de la sede 
electrónica del Ministerio de Justicia.

3. Las aplicaciones que sirven de soporte a la tramitación telemática estarán accesibles 
a través de la sede electrónica del Ministerio de Justicia, con los requisitos y garantías 
establecidos para ésta.

Cuarto.  Validación de identidad.
El sistema de presentación de solicitudes validará los datos de identidad del solicitante.

Quinto.  Legitimación para solicitar certificaciones electrónicas con sello de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado.

Las certificaciones electrónicas objeto de la presente Resolución sólo se expedirán 
previa solicitud, cuando el solicitante sea el titular de los datos, acredite su identidad por los 
medios previstos en la disposición tercera de esta Resolución y formule su petición a través 
del procedimiento descrito en la disposición séptima de la misma.

Sexto.  Carácter de las certificaciones electrónicas de nacimiento y matrimonio con sello de 
la Dirección General de los Registros y del Notariado.

Las certificaciones electrónicas expedidas con Sello Electrónico de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado, servirán para acreditar los datos contenidos en los asientos 
registrales informatizados y digitalizados que consten en la base central de datos 
dependiente del Centro Directivo.

Séptimo.  Procedimiento para la tramitación telemática de las certificaciones de nacimiento y 
matrimonio.

1. El procedimiento se inicia con la presentación de la solicitud en la sede electrónica del 
Ministerio de Justicia. Dicha solicitud contendrá todos los datos obligatorios establecidos en 
el formulario previsto al efecto en dicha sede electrónica. El solicitante deberá ser el titular de 
los datos y acreditar electrónicamente su identidad conforme a los requisitos técnicos 
establecidos en la disposición tercera de la presente Resolución.

2. Las certificaciones electrónicas de nacimiento y matrimonio se expedirán 
automáticamente con el sistema de sello electrónico de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado e incluirán información sobre el código seguro de verificación, el 
procedimiento de verificación del contenido del documento que se expide y la fecha de 
expedición.

CÓDIGO DEL REGISTRO CIVIL
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